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PERSONAL DE LA-CORTE 

Presidente: doctor Marceliano Pálido R. · 

Vicepresidente: doctor José Miguel A rango. 

Secretario: doctorTeófilo Noriega. 

~AJLA DE CASACION 

- Presidente: doctor Bartolomé Rodríguez P. 

Vicepresidente: doctor 'l'ancredo Nannetti. 

Magistrados: doctores José Miguel Arango, Juan N. Mén
dez, Germán ID?. Pardo, Marceli~no Pulido R. 

Secretario: <ll®ctor Teófiio N o riega. 

. 1 

! SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Presidente: doctor Francisco E. Diago. 

Vicepresidente: doctor José Gnecco Laborde~ 

Magis_trado: ~octor Augusto N. Samper. 

Secretario: ·doctor Pedro Sanz Rivera. 

El añ.6> de 1917~ cuando principió a editarse el presente tomo_, los ~ign~tarios de la Corte eran los siguientes: 

CORTE PLENA-Presidente: doctor Bartolomé Rodríguez P.-Vicepresidente: doctor José Miguel Arango. 

SALA DE ÓASACION -Presidente: doctor Tancredo Nanuetti-Vicepresidente: doctor. M.arceliano Pulido R. 

SALA DE NEG-OCIOS GENERALES--Presidente: doctor Manuel José Angarita-Vicepresidente: doctor José 
Gnecco Laborde. 

El año de 1918, durante la edición de este tomo, los dign~tarios eran: 

CORTE PLENA-Presidente: doctor José Gnecco Laborde- Vicepresidente: doctor Tancredo Nannetti. 
-

SALA DE OASAOION-Presidente: doctor Marceliano Pulido R.--· Vicepresidente: doétor José Miguel Arango. · 

· . SALA DE l)!EGOCIOS GENERALES-Presidente: doctor Augusto N. SamperO::: ViCepresidente: doctot· • tanmsco ( 

E. Dwgo. . . . . . . . . ( 

RELATOR: doctor Fernando Garavito A. 
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C!l C!l 
S:: S:: S: S:: liS ·E . -o C!l e -o 

S:: b.o DICE LÉASE S:: bo DICE LÉASE b.o ::1 . '¡;j¡ ::1 
o S:: o S:: 

"«S 4.1 "«S 4.1 
Q. u ~ Q. u ~ -- ---------- --------~----- ~-----
25 t.· 7 (1) Chiripoco Chiricoéo 160 3.· 2 pelito pleito 
25 2.· 9 Negocios repartidos: Negocios repartidos: 9 . 166 2.' 74 ya va ...... 
26 2.' 2 Gamarillo Camarillo . · 176 3.' . 24 Tesorerías - Personerías 
27 l .• 77 cuarda cuerda 184 l.' 10 837 857 
33 2.· 9 Cerpos' Cuerpos 

.. 
191 2.' ·59 fior ñor 

39 2.· -35 demandado demandante 191 3: t.· 1917 1907 ./ 

40 t.• 64 acusación casación 226 2.· 3j preferirse referirse 
49 1: 1 7"(1) 1904 1914 240 2.· 20 536 1536 
86 2."" 31 predio precio 241 l.' 9 (1) Cali San Gil 

o 91 2 .• 10 acción accesión 249 t: 25 (1) Bogotá Buga 
91 3: 53 debe ~ debió 258 t:• 11 fundó el fundó ante el ... 
71 3: 52 1917 1907 272 t.· 2 aprobó probó ... 

199 l: Ma1'1izales .• 274 2.' 88 149 169 ' 
113 3: 

20 (1) 
56 

"'Santa Rosa 
dice esta dice, esta 313 1.' 16 (1) Gasseon; ··oasseon contra Roberto Tobón, 

118 3: 13 cuando se cuando. no se 318. 3'' 51 anu- acumu-
119 t.: 39 479 470 3.19 l.' 56 providencia procedencia 
121 3.' 25 sola solía 320 t: 31 casa cosa 
121 3: 29 cedora cedera 321 l.' 6 (1) y 146 a 148 , 146 a 148 y otros 
122 2: 46 terer tercer 327 2: 89 2221 - 222 
133 1: 86 lo la 336 1.' 84 constituyó presentó 
133 2: 67 revocado renunciado 352 l.' . 30 interpretar interponer 
148 3.· 31 1915 1913 367 2: 22 2353 2253 
15~ 3.' 74 1 07 1910 362 3: 30 242 292 
153 3: 40 Fallados: 1 Fallados: 7 355 3: 69 cont:~to contrato 

(1) Del contenido. 

\ 

En la página 19, columna 3.·, entre los renglones 85 y 86 debeintercalarse el siguiente: Nación colombiana la posesión del dominio de 

En la página 76, columna 1:, el segundo renglón, que dice: •Y representación de esta Sociedad, transfiere a,• debe reemplazarse por éste: •gaciones contraídas 
¡;;¡or la Sociedad Oonza. • 

En la página 114 debe advertirse que el fallo de fecha 17 de julio de 1917, que termina en la columna tercera, lleva salvamento de voto del seflor Magistrado 
doctor José Onecco La borde, el cual está publicado en la página 122. · 

e 

En la página 184, columna tercera, el renglón 88, que dice: •José Onecco Laborde-Samper,• debe leerse: •Augusto N. Samper-Gnecco Laborde.• 

En la página 265, columna 2.·, el renglón 52, que dice: •Proyecto de sentencia en Mary Orace, debe suprimirse. 

En la páginá 385, co,lumna tercera, la doctrina ,número 9 h~ce referencia al •articulo 236 del Código judicial,• debiendo ~~er 263 de ~e Código. 
~ . . 

En la página·286, columna tercera, la nota 1:, correspondiente a la doctrina 29, dice: •Artlculos 1390 y 1392 del Código Civil,• debiendo leerse, artlculos n93e 
y 1932 del Código Civil, 

' 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

--r 
ORGANO OFICIAL DE LA CORTE 5UFRE?\A .DE JUSTICIA 

AÑO XXVI 

CONTENIDO 

l)ecreto número 55 2 de 1917, por el ·cual 
se reglamenta la publicación y distri
bución de la Gaceta Judicial . . . . .· , 

Distribución de la Gaceta Judici.'ll acorda
da en cumplimiento del Decreto . .• . 

CORTE PLENA 
Visita correspondiente al mes de febrero del 

presente año . . . . . . . . . . . 
Acuerdo número 19 dEl. 1917, sobre llama

miento de suplentes de Magistrados de 
los Tribunales de nueva creación . . 

Acuerdo número 20 de 1917, por el cual 
se abstiene la Corte de conocer de una 
consulta del Tribunal de Bogotá sobre · 
repartimiento de negocios . , . . . . 

Salvam~ntos de votos de los señores Magis
trados doctores Angarita y Pulido . .• 

Acuerdo número 21 de 191'7, por el cual 
se abstiene de resolver una consulta 
del Tribunal-de Bogotá . . . . . · . . 

S_ALA DE CASACION 
No se revoca la providencia de· 1 7_ de ;no

viembre de 1916, publicada en el tomo 
anterior (Magistrado ponente, doctor 
Méndez) · ............ . 

Págs, 

1 

1 

2 

2 

2 

4 

4 

4 

Bogotá, abril 19. de 1917 

DECRETA: . ' 
Artículo 1? El periódico oficial de ln •. Repú-

blica denominado Gaceta ./tulical, destinado 
a servir exclusivamente de órgano de publici
dad de la Corte Suprema de Justicia, cónten
drl'Í, conforme al artículo 22~ del Cócligq ele 
OrganÍzación Judicial: 

1~ Un:t relación de lo..s negocios clésp'achados 
por la Corte y ele los que queden ___ pencl_ientes 
a, fin ele cada año. 

2.0 Todas las sentenci:~s que -clict~ la Corte 
Suprema en recur.;;os ele casa.ción y revisión, y 
las decisiones en que ~e fije h. inteligencia do 
las leyes de organización y procedimientos ju
diciales. 

Número 1333 

Artí.culo 6.0 La Ga.ceta J'ud-icJal tendrá el · 
mismo tamnño del Dhwio Oficial. Si se viere 
que las ocho páginas ele losmírneros de la: Oa· 
cetct ·son insuficientes partí publicar todo el ma
terial disponible, puede ·la Corte /Suprema. dis
pon~r que_ se publiquen número~' dobles. 

Artículo 7. 0 La edición de la Gaceta Judicial. 

se hará en papd ele buena calidad, en los tipos 
denominado·s smallpir:;a. o lo_q-jn·ime?', o ctril- · 
quiera otro que haga' fácil ht lectur.a, y en la 

corrección se acomodará tL la ortografia de ht 
Academia Española. 

Artículo 8? La edición ele l~L Oaceta JucU
cial será de 2,500 ejemplares, a fin de que pue
da ser distribuída. a todos los ,Jefes de las 

3.0 Las piezas jurídicas que la Corte estime Oficinas nacionales, a todos los Tribunales y 
el<• importancia·, ya sean sentencias o escritos. Juzgados de la República., desde la Corte Su-

4.0 Edictos emplazatorió.~ y avisos, ya de ~fi- prema. hasta los Jueces .Municipales, y a los 

cio ó ya ele .costa ele partes, según Jos casos, T·l .Agentes del Ministerio Público. Tampién po- ' 
a juicio de lq, Corte. drá la Coi-te Supn;ma disponer que la Gaceta 

También se ·publicarán en la Gaceta J-ud·i- Judicial sea canjeada con publicaciones simi

Se ordena la práctica de una nuev\1, dili
gencia pericial en el Juicio seguido en
tre Antonio Liach y Ladislao Posada 
(~gistrado ponente, doctor Arango) 

No se confirma la sentencia del Tribunal 
de Medellín en el juicio seguido por 
María Salazar contra José Pablo Ra
~írez, sobre cuentas (Magistrado po
nente, doctor Nannetti) . -. . . ·· ... 

1 

cíal las decisiones que dicte ~t Corte en ejer-. 
·cicio de la atribución que le confiere el artículo 

¡:;- 41 del Acto legi~lativo núme.ro 3 de 1910; las 

Lares de la' Nación o del Exterior; los publi
caciones que se obtengan por ·canje se le.gaja
rán cuicladosmnente y se empastarán para au

mentar la, biblioteca de la Corte. Se casa la sentencia del Tri.bunal de Pas- · 
to en el juicio seguido por Francisco 
del Castillo P. contra Francisco Geor
ge sobre posesión de una mina (Ma
gi~trado ponente. doctor Pulido) __ 

Se declara desierto el recurso ·de casacwn 
interpuesto por Heli.odoro Rivera C. 
(Magistrado ponente, doctor Arango) 

Salvamento de votq del señor Magistrado 
doctor Arango en el juicio de H~liodo
ro Arango contra Jesús A. Mejía. so

·bre servidumbre de acueducto, publi-
cado en el tomo anterior . . . . . 

Se ordena por el Tribunal de Bogotá cum
plir una comisión en el j~icio d~ cuen
tas seguido entre Franctsco Saenz. Y 
Alí Cardoso (Magistrado po11ente,_ ~oc
tor ·Pulido) . . . . • • · · • · • • ·;: 

SALA DE NEGOCIOS GENERAf'ES 
No se accede a la solicitud de pensión ele

vada por Mercedes Ponce de León de 
Castro y sus hijos (Magistrado .ponen
te, doctor Angarita) ,. • .•. :·~ :-: :•: ~·~ :~ 

DECRETO NUMERO 552 DE 1917 

'(23 DE l\IARZC) 

6 

7 

7 

8 

S 

por el cual se reglamenta la publicación Y 
distribución de la Gaceta Judicial., 

El Presidente de la República, 

en uso de -sus facultades legales, Y 

CONSJDERAiWO 

Que ha sido derogada y sustituída por Ótr:t 

ln. d]sposición legal a que se di~ desarrollo en 
el Decreto ejecuti-vo que en 1887 reglamentó 
la publicación de 1~ Gaceta Jud~cial, órgano 

de la· Corte Suprema de J nstici'a;, 
Que actualmente se edita la Gaceta Jtul-i

cial en la Imprenta Na-cional, y conforme a 

los nuevos elementos nllí introducidos para 
la m'ayor .. ---ra.pidez y ensanche de los trabajos, 
se hace preciso adoptar un nuevo formato pa
ra la~ publicaciones periódicas que en aquel 

!llstablecimiento se imprimen, 

Yisitas. qne 1:>e practiquen en las Salas de aque- · 
lla conJoración, y los índices de !.ht'nüsma. Oa
ceta. 

~ 

Artículo 2.0
• Será editor ele la Gaceta Judi-

cial el Relator ele la Corte Suprem;a, a cuyo 
cnrgo con-e también la formación de los índi
ces y relaciones de que trata el artícul~ 6? dr , 
.la Ley f69 ele 1896. 

Corresponde a los Secreta:rios de la Corte 
Suprema suministrar al Rillator .de ésta las 
copias, debKI.amente corregidas,-de ll!:s senten
cias y demás piezas tt que debe darse publi
cidad en la Gaceta. 

-La corrección última de ias páginas ele la 
Gaceta corresponde al Relator de la Corte. 

!Artículo 3.0 Queda reservado a la Corte S.u-
prema ele J11sticia, en Sala 1Plena, determinar 
el orden de preferencia en que deben inserta.r
se en _la Gac&ta Judicial las sentencit? y demás 
netos, y las seccio-nes en que la publicación di~ 
cha. debe dividirse. Es priyativo ele cada Sala. 
de la Corte la determinación de las pieza.s a, 

que debe darse publicidad. . 
Artículo 4.0 Los Secretarios ele la Corte irán . 

·suministrando en cada sem'ana los materiales 
que deben pub)icarse en el número de la Ga-. o 
ceta que cor·responcht a la serrunia siguiente. 

Artículo 5€ Cada semana se publicará un nú
mero de la Gaceta Jud·icial de ocho páginas. 
y cada cincuenta números con sus correspon-
diente;;; índices formarán un volumen. · 

Los números de Ja Gaceta Juclicia.l y de sus 
volúmenel.:; se continuarán marcando con los 
numerales cardinales y. ordina1e¡;: correspon
dientes, comO-~ ·ha venido usando. Ca:da vo
lumen tendrá su paginación separada. 

En la Imprenta Nacional se dejará mm par-. 
tR de la edición, .... cle la Gacetlt J1tdiC'ial para ser
vir suscripciones a particulares, a ra:zón de dos 
pesos oro el volumen y ele cinco centavos el 

número suelto. 
Artículo 9.° Corresponde a:l Relator de ht 

C9rte Suprema la distribución ele la Oaceta 
hulicial a 1at:; Oficinas ele ht República y el 
servicio de los canjes; y respecto ele la ma
nera. ~Om<? lo ]1aga, dará cada año informe 
en el mes ele diciembre al Presidente dé ht 
Corte 1Pl<ma. 

~ Artículo 10. La. Gaceta ehulic·úxl, como ór
gano ele publicidad d!'l la Corte Superm.a de 
Justicia, tiene el carácter ele publicación ofi-: 

cia.l como sección del Dim·io Oficial; en con
secuencia, todas las autoridades, · corporacio
nes y funciona_rios púbFces_ ele Colombia da
).·án entera fe . a los documentd3 oficiales que 
en dicha ho'ia periódica se publiquen. 
Corr~sponde ·al Secretario de. la qort,e Su

prema., Sala Plena, la autenticación de la 
Gaceta J1tdici(ll en los casos qué se. necesiten . 

Artículo 11. · Derógase el Decreto n(unero 
62 ele 21 ele enero ele 1887, publicado en el 
número 6933 del Diario Oficial. 
Co~uníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá .a 23 de marzo ·de 1917. 
JOSE VICENTE CONCHA-EJ. Ministro 

'ele Gobierno, 'MrGUEL ABADÍA :MÉNDEz; 

Relatm·Í'a de la Corte Snp?'C1na.-Bogotá, ab1·il 
'EO de .1917. 

Eri cumplimiento del Decreto que precede, 
8e ha fonnado en esta Oficina una lista deta
liada de la distribución de la Gaceta Judi· 
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ci,(Jl. . ..\. continuación se publica un resumen 
· general de esta distribnción. 

DISTIUBUCION DE LA "GACETA ,TU
; DICTA!./' 

(Resnmen general): 
Ejemplares. 

PODER .TUDTCIAJ, 

Corte Suprema de .Justicia. 
Trilmnales Superiores ele Dis-

trito .T ndicia 1-: . . . . . . . 
.Tnzgados Superioi·es. . 
.Juzgados ele Circuito ... 
.Tn:~.gad<J'> Mnnic:ipnles. 
• J11eces de Hentns y de Eje

dones· Fiscales. . . · 

)fT~TSTBRIO PÚBLICO 

Procurador General de la Na-

so 

10G 

38 
4;)6 
!):1,1 

4 

ción ..... : . . . . . . . . 4 

Fisc:ales de los Tribnnales Su-
periores. . . . . . . . . . . 32 

Fiscales .de los Juzgado . .; Su-
periores. . . . . . . . . . . . 38 

Personerías Municipales, ca-
beceras de Circuito. . . . . 2i'í0 

PODER E.TECUTIVO 

:Ministerios Lle Es:ado. . 4G 

Gobemncionl's y Prefecturas. 
Intendencias . . . . . . . . 

C(IRPORACrü::\ES AD:\IIXJSTTIATIV AS 

Consejo dt' Estado ..... . 
Tribunales Seccionales de lo 

140 
20 

Contencioso administrativo. 24 
Corte de Cuentas. 14 

VAHIOS 

Delegado -Apostólico, Arzo. 
bi,:;pos y Obispos . . . . . . . 

Ministros Diplomáticos. . .. 
Canjes del interior, bibliote

cas y centros j urí.dicos. . . . . 
Comisi6n Asesora. del Minis-

terio de R;eheiones Exteriores. 
Estado Mayor del Ejército .. 
Auditor ele Guerra. . . . . 
'Alcaldía de Bogotá. .· . . . 

Archivo del Congreso .... 
Oficina Central de B,;tadísti-

ca. Nacional. .... 

EXTEIUOH 

17 
10 

1G 

2 
5 

1 ' 

1 

2· 

1 

.Cortes S:upremas y canJes del 1<:x-
terior .. 

Total de ejen1plares distribnídos en 
la Corte .. 

Se dejan en la Imprenta Nacional pa
ra el Ministerio ele Gobierno, para ven
ta, sns<:>ripeiones particulares, etc., etc: 

Suma .. total. . . . . $ 

ADVERTEXCTA 

1,Gl8 

324 

20G 

52 

55 

2-l 

2,ií00 

En lo. sucesiv~ se envim·á <lirectamente eh~ 

la. Corte Suprema a los Tribunales Snp~riores 
de Distrito ,Jndicial el número suficiente do:> 
ejemplares eh~ la Gaceta. para proveer todas l:E 
oficinas del Poder .Judicial y del Ministerio 
Públi<:o de sus respectivos Di1,;tritos, así: para. 
los Magistrados, Secretario's y arch!v-os de los 

1 

respectivos Tribuna l~s, uno para en da e na l. j 
Pos para ca-da nno ele los .Jnzga~los Snperiorc.3 , 

\ 

GACETA. J.U DI ~-1-~~~ _____ _ 

y de Cir~uito, para la ~iscalía de los T~ibmia
les y .Tnzgados l:2.!}Jlerioi·es, y pnra las Persone
rías Municipales cabeceras de Circnito. Uno 
para. cada ,Juzgado Municipal. Se supone un 
juzgado en cada Municipio, excepto en las ca
becera-s de Circuito, donde se supoi1en dos 
.Juzgados Municipales. 

También se adv.ierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Pre:feet:uras de los respecti \'OS De- , 
pnrtnmentos· 

El Relator, 
FEHNANDO-:--ÜARAYITO A . 

CORTE PLENA 

. DILIGENCIA DE VISITA 

<;:orrespondiente al mes ele febrero ele 1917. 
1 / 

Fn P.ogotn, a veintiocho ele febJ'ero de mil 
¡,o,'ecientos diez y sit:te, se presentó. el ,;erwr 
Presidente de la Cor~e Snpremn de ,)üsticia, 
cbn el objeto de practicar l~a Yisita reglamen
taria en la Secretaría· de la Corte ,Plena y de 
ln Sala ele Casaci6n, correspondiente 

1
a los días 

útiles ele enero último y al mes que hoy ter
mina. Examinados .los librd.:; qne &'C llevan. en 
la Secretaría, obtuvo el señor Magistrado vi
sitante los siguientes eh tos: . 

O oTte Plena. 
\ ' 

N e,gor.ios ron. proyecto ·ele acuerdo. 5 
Negocios en actuación. . . . . 1 

'1 

. TotaL ..... 6 

Se expidieron <tres ·A_cnerdo'3; fneron po
nl'ntes los s~ñores· Magistrados doCtores Mén
clez. Méndez y Nannetti y Gnecco Laborcle, re:;
pecti vn mynte. 

' ' 

Sala de Ocisacir5n-lncidentes. 

Pro:vectos presentados: 
Por el ·señor l\tlagistrado doctor Aran-

go ........ : . .- . . . . . . . . ~ 
~Por el señor Magistrado doctor Mén-

dez ... · ...... - . . . . . . . . . . . . . . . . . n 
Por <.'1 señor Magistrado doctor Nannet-

ti .............. • .... ·' ·3 
• Por el señor Magistrado doctor Pnli-

clo R.... . .. -... ._.. . . . . . . . . . . . . 2 
Pár Pl señor Magistrado doctor Rodrí-

guez P.... . . '· . . . . .. \ ... ''... . . 1 

To~l. U 

Fallados·... . . . . .-. 1:2 

Sentencia.~· rlrfiniti?:rrs. 

Proyectos present:l dos: 
Por Pl 'Eeñor Magistrado doctor Aran-

go... . . . . . . . .. :.-. . . . . . . . . . . . . 4 
Por l'l seíior Magistrado ·doctor ·Mén-

c]f'? ......................... ·.' . . . 1 ,1 

Por rl señor Mn,!!istrndo doctor Nnnnet-
ti . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . :i 

Por pl &>.iíor l\{f!f.>'i',tntrlo· (l()rt()J' P"r'l0. :? 
Por l'l s-:-íiÓr Mngistrado doctor _J5nli-

clo R.. . . . . . . . . . . . . . . . .. • . . . . . . . . . 1 
' -Po1· PI señor 1\lngist~ado doctor Roarí-

g1.1ez P... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :1 

J 1 

' 1e!!ocios rle Cflsrwwn rt'nnrtidos. !! 
V"!!orios rle l'N'ltrsos rle hPc>ho. . '> 

Negociol:; clevne.ltos n las· oficinns ele ori-
gen... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ]4 

Quedaron pa_m rep·nrtir, sin papel. . í 

El seño1· Ptesidepte terminó· la visita sin 
.observación. 

'Fil Presiclente;. BiRTOL0~1:E RODRI
"GUEZ P.-E~ ,Secretari.o, Teófilo f\7.or?:ega; 

·-

ACUERDO NUMERO 19 

Co1'te S~tp1'Mna de Justicia-Corte Plena. 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco Laborde). 

Eri. Bogotá, el treinta y. un!) de enero de 

mil novecientoo diez y siete, se constituyó la 
Corte Snprema de Justicia en Sala Plena, 

con asistencia de los señores Magistrados doc
tores Bnrtolomé Rodríguez P., José Miguel 

Arango, José Gnecco Lal;>Orde, Juan N. Mén- · 

· clez, Tnncredo Nannetti y A1~gusto N- Sam_
per. 

Debidamente excusados dejaron de concurrir 
los 'señores Magistrados doctores Angarita, 
Pardo y Pulido. 

Actn<~ el suscrito Secretario. 
Se dio cuenta defoficio del señor Ministro 

de Gobierno de 29 de enero corriente, m1merG 
141- de la Sec<:ión 4.a, Justicia, al cual se 

acompaña el del señor Gobernndor del Depar
tamento de Cundinamarca, que transcribe una, 

· consulta del señor Pres~dente de~ Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, re

lativa al llamamiento de suplente del Magi·s

trado .creado en. la Sala. ele lo Criminai ·del 
Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de 
Bogotá. 

Con relación a este asunto, el sei'íor Ma

gistrado doctor Gnecco Laborde propuso lo · 
sigiliente, que :fue aprobado: 

"Teniendo en cncnt·a el artículo 39 del 

Acto le~islativo ·número 3 de 1910, ·y apli

cando al easo Uctual el antecedente St'ntado 
por .<el legislador en el artículo 4.0 ele la Ley 
9!) de 1912, para un caso aná,logo, la Corte 

resuelve <1\¡e la nueva plaza de Magistrado. 
creada por la Ley 81 de 1915, para el Trib'u
nal Superior del Di1.otrito ,Judicial de Bogotá, 
debe ser ocupada por el suplente respe-;ctivo 
llamado de entre los· que existen y en el or

den precrito por la ley; y en Sit defecto, por 

los interinos nombrados, conforme a las dis
posiciones sobre la, materia, mientrus se ha
ce ~l nombt•amiento por quien correl¿ponda . 

"Gom,nníquese al señor Ministro de.- Go

bierno en rt'spuesta a su atenta nqta número 
.Í41. de 2!) ele los corrientes." 

.Con lo cual se, dio por conchiído el pre
sente Acuerdo, que firman los seííores Magis

trada.-; y el. Secretario. 
Impuestos los señores Magistraaos doctores_ 

Angurita. Pardo y Pulido del presente Acuer
do, el prim,ero ocle. :ft'brero siguiente, ló apro
baron. 

El Prmáclentl', BARTOLOME RODRI

GUEZ P. - El Vicepresidente.:. .To~B Mmm::.L 

A RANGo--MANuEL .JosÉ AxGARITA-JosÉ GNF.c

co LAnpnnF.-JuAx N. MÉNnEZ - TANCREDO 

NANNETTT-ÜER:\f ,\N' D. PARDO-MARCEJ.lANO 

Pm,mo R.-A rGUSTO N. SA:IlPEn- El Secreta-
/ 

rio, Teófilo N OJ'Íega. 

ACUERDO NUMERO 20 

Corte" S~tprema ,fle Justida-CoJ'te Plena. 

fMngistrados ponentes-, doctores Méndez y 
. N annetti). 

En Bogotá, e.l primero de :febrero de mil no
vecinetos diez y siete, se constituyó la. Cort~ 
Suprema do Justicia en Sala. Plenn, con asis-

< 

tencia de los señores . 1\ia.gi-strad.os~.doctQws.; _· -~-- _, 
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) 

' Bartolomé Rodríguez P., José Miguel Arango, 

Mahnel Jd.sé Angarita, José Gnecco Laborcle, 
Juan N. Ménde;?;', Tancredo Nannetti y AugtlS· 
to N. Samper. 

Debidamente excusados. de.j a ron ele concu

' rrir los .señores Magistrados electores Germán 
· Il. ¡>ardo y Marceliano Pulido R. 

~\.ctuó el suscrito Secretario. 
Se dio cuenta del oficio del seiíor ¡Presidente 

del Tribunal Superior del Distt;ito J'uclicial 

de Bogotií, de fecha 11 de noviembre último, 

número 4í~ en el cual manifiesta que con mo

tiYo clr. haberse pnbentado algunas dificulta
eles en los repartimientos verificados última

mente en drcho Tribunal, sobre puntos relati

vos a la organización judicial, y de haber-dis

cordancia entre los señores Magistrados a?erc•t 

de la solución que deba adoptarse, somete a la 

Corte Suprema, por vía ele consult,~, las si-

gnientes duelas: -
"¿Mientras está pendiente un~ juicio ele suce- · 

sión, el l\~agistrado o Magistracld.; que conocen 

. de .él en grado de apelación, son los 'únicos 

competentes P'n;m conooer, también por ape
lac~ón, ele las· demandas enumeradas en la par

te final del ordinal 2:', artículo 162 de la-Ley 
147 de 1888, o dichos juicios clehen sometet··.;e 

a repartin{iento eq ·el Tribunal como en los ca~ 
sos comunes :y adjudicarse 'al .:Magistrado· a 

quien toque en suerte, aunque no conozca del 

juicio ele suGesión ? .. 

"¿En caso de que corre¿poncb conocer siem

pre de los t•eferidol.; jtTicios al Magistrado o· 

Magistrados que conocen del juicio ele. suce- · 

sión, deben abonarse ellos en d repartimien
to~" 

Con' r~lación a esta consulta, y a moción de 

Jos seííores Magistrados cloctMes Ménclé"z y 
N·,mnetti, ·~e aprobó lo signiente: 

"La Corte considera : 

"1.0 Que la ant¿rior consulta. vers:t sobre una· 

duela ·proveniente de divergencia ele· opinio

nes ele los señores :Magistrados del Tribunal 

Superior de Cundinamnren~ respecto ele si se 

~ debe aplica:r al cnso el artículo 81 o el 162 de.I 
C6cligo ,Tucli.cial; y 

"2.0 Que siendo t!.sto así, el punto está. pre
visto y reglamentado en la ley r:obre repartí

.. miento, y por lo tanto corresponde al Tribn

. nal, como asnnto ele orden interno, decidir la 

el u da que ~e ha. suscitado, y no :L In Corte,. qu€ 
sólo puede inten·enir cuando ocurran eludas 

relatiYas ·:t la organización juclicial de l~s Tri

buna les en ld-.3 casos no previstos por la ley, 
conforme al nrtículo 51 ele la Ley 28 de 1912. 

'·En consecuencia, la. Corte se abstiene de re
solYer la cuestión que se le ha sometido por 
vía. ele .con.sulta." 

Con lo cual se dio por concluído el .presen
te acuerdo, que firman ·los señores. Magistra

.· dos y el Secretario. 

Impuestd.s los seiím,es Magistrados docto
res Pardo y ,Puli<;lo, el dos del misme: mes, del 

presente Acuerdo, >el pr~Ínero lo aprobó, y el 
E".e~undo salva su Yóto. 

El Presidente, BARTOLOME RODHI
GUEZ P. -· El Vicepresidente, JosÉ MmuEL 

. AnAXG0-1\fANTJEL JosÉ AxG.,\RTTA -.JuAN 

N. 1\fé:\'nEz - JosÉ GNEcco L.\BonnE-TAx-
' 

CR'EDO/ NANNETI-GERJ\IÁN l). PAnno-1\fAncE-

LTAKo PULIDo R.-AuGusTo N. S.nrPEn-Teó

'filo N m·iega, Secretario .en propiedtld. 

GACETA JUDICIAL 

SAJ.~VAMENTOS DE VOTOS 

dé los seíiores Magistrf).clos doctores Angarita 
y Pulido respecto cle.l Acuerdo que pre.~.:ede. 

Véome en el deber de sdvar voto; en fuer
za ele esta':; razones: 

Dice a la Cor.t.e el . se:ñor Pre·siclente .del 
Tribunal Superior ele Bcgotá que han ocurri
do en él dificultades en. los repartimientos úl
tim~unente verificados, las cuale$ no . ha ele,; .. 
atado el Tribunal, porque ha habido discor
dancia de opiniones entre los señores Magis
tracld> acerca ele la soluciói1 que deba adop
tarse, y 'ele ahí que solicite de Ja. Corte ~1 se
íior Presidente que resue1 va esta cuestióu: 
. "¿Mientras eldt.é pendiente u u juicio Je su. 
cesión, el Magistrado o Magistrados que co
nocen ele él en grado de apelación ,.;on los 
lÍnicol.; eompetentes para conoc•er, también por 
apelación, de las dcm:andas enumerallas en la 
parte final del ordinal 2?. al'tículo 1G2 ele ht 
Ley 14í ele 1888, o dichos' j nicios deben some
terse a repartimiento en el Tribunal como en 
los caso~ comunes- y adjuclicat~.oe al Magistra
do a qmen toque en suerte, aunque no con'ozca. 
del juicio de sucesión? 

"¿En caso de qué corres¡5'onda .conocer siem
pre de los referidos juicios al Magistrado o 
Magistrados que conocen. el el j nicio de suce
sión, deben abonarse ellos en el repartimien-
to? . . 

La. razón por que se solicÜa h' intenención 
de la'\Corte es lo r.statuíclo en el ·:dtícu:lo 51 de 
la Le};- 23 de 1912, que 'dice: 

"La, Corte Suprema ele Justicia resolverá las 
duelas que ocurran relativas a la organi~ación 
jucli~ial de les Tribuüales, que no hayan sido 
previstas· por la; ley." · . 

Clar.o el.; que lo prüüero que debe investigar
Ee. es Sl el punto (la duela) sometido a. In con
sideración ele la Corte versa sobre -orga1l:iza
ción de los Tribunales, una vez que b atribu
cié!_n que la ley e~oncecle a la. Corte se refiere 
únicamente; n dicha matéria. · 

El fondo· de la consulta es éste: 

~Tratánaol~e del repartimiento de ne~.rocios de 
determiw~da. .naturalez~. (los¡ctrales ~se jncli
c.an), ¿cual de estos arüculos es el aphcable: el 

:81 o el 1G2 del Código· Judicial? 
¿Será esto nsnnto de organización j ndicia l? 
Oservo yo que el Libro l,o del Codi<ro ,Ju

diciaL que alguna ley llamó Cócli..,.o de"'ür<ra-· 
ni~ación .Judicial, regla lo toc;mt~ al· repa~ti
miento ele los \.egocios, y con razón, norque es 
ne.oesario para la. pronta y buena achúinistra-, 
ción ele .just.ici>l que haya eanidacl en la. clis
tribución de dlos, y necesario también, parit 

. asegui•ar en lo posible la imparcinliclad en el 
despacho, que 1a designación del Magistrado 
qnc deba conocer se haga. a la. suerte, no ele 
moclo personal. 

De nhí que se establezca cuanto se estima 
conveniente para el .Jo~.rro ele t'nl fin. Se h:t 
clisnne"Jto que los cxpeclienfes se distribuyan en 
.Q.'I'npos. RR lm o•·denaclo 1a formaci6n ~le Sa
l~ s: que h ayn Mn gistrn do Sllsbnciador; q ne 
t;l•ertos nntos clR P.ste senn apelables para. ante 
el resto de la Sala, y clisnmisto lo conveniente 
nara el cr~so rle empate. Algunas col.;as mús se 
hfln establecido. qne paso rior alto. 

T(\clo esto pone en P.Yidencin. la solicitud del 
)t>Q'Í"lador en P.l. sentich de clesembnrnr.:tr de 
obstáculos el fnncionn iniento ele los Tribnna
lPs: y no l'""de ne~.rnrse C(ue ello es trnba·jo · 
r! e Ol'l!<lllÍZ~1 ci6n. porque orga í.lizr~r es orden ;11. 

lils rosns conv~>nientemente,· en relaGión con de-
te.rmiJ,nclo obieto. "' 
· Si t>l rena.d:imiPnt.o no fuera asnnto de or..,.a

nio:::>ri!in clt> .Jos Trihnn:1les n,r, sn fnncio~,'::
"'iento corl'edo. ; norr¡né se trnt't ele él en el 
liJ, .. , r<pp rers"' .sohre or~nni7"ri!i., rlo rlloc:? 

.TuzQ'o nov tnnto que l~1 cons11 1ta. ,le] Tribn- · 
Pnl.rer"'··· >'Obre nsnnto .-le org:mizaéió-n; ,; jnz
¡ro tll•,.,]~icin °"P. f''-1 lW"tÍn(mte tnJ cosnlt:;: ;10J'-
1111P ·"; i,n,." il'f:l'";"harlos nninnú rme €l artícP
¡,..· ..;plic·•hle es rl ·R1. ,, otroc: nÍP11Sfl11 n11e es el 
162. r" r-lnro fll'P en h t"t·di(-lad de efL•s hnv 
PP;nleiirlnrl nn 1'\l 1n·ocr.clin1iento rnw•. i-lebe f'f'

!!1"''"~· v n0" lo mi"n10 h:lv 11!1'1 clndn, por--
111H\ fcvlfl rl,rl, "OnSide Cll h indeterminaciÓn 
df\l Pntendimiel1t,o. 

,:M"- "nflrt() clPl resnP.tnhilísimo fundamento· 
de la decisión dé .Ja Corte. 

~ 

Dícese que el punto está previsto y regla
·mentaclo en la: ley sobre repartimiento. 

-Esto no es enteramente exaeto, porque si bien 
el asunto del repartimiento de los negocios en
tre los Magistrados ele los Tribunales está re
glado en ·el Libro 1" de dicho Código: y cier
to también que en relaeión cou· el punto eonsul
tl!clo existen los artículos t51 y 1\.i:¿, no menos 
exacto es que a los :;eñ·ores ~1agJstrados les ocu
rre dud:t sobre le~ interpretación y aplic~tc'ióu 
ele esos artículos; y eomo existe cli rergencia 
ele opiniones, es claro para mí que el Tnbunal. 
se halla en imposibilidad etc resoher la d~tda. 
c~to es, ::cordar el proeeclimiento que deba se: 
guirse. No por :;er el nsunto ([,.>. orden interno 
deja de haber clud:t .para los señures Magis
trados; y por cuanto Lt lwy, es deber cl'e la Cor-
to resol verla. , 

-Ln duela es indeterminación üel e·iltencl i mien
to, hé dicho, y por lo mismo es cos<t entera
mente relati nt. 1Para. un hombre de gnm cien
cia. puede ofrecer duela algún procedimiento, 
y no ofrecerlo a otro hombre de menos cien
cia, y a la im-ersn. En JH'e,·isión de L/; difi
cultades que las eludas traen consigo, y para 
remorerlas en 'obsequio. ele la aclmmistración 
de justicia, se ha establecido el artículo 51 de 

·la mcncionncfa Ley 2;), No por set' ele orden in
temo el a13unto que. se corJ:mltú puede dejar ele 
haber eluda, repito, y habiéndola, corre~;pomle 
a la Corte resol verla. 

Lo que fe importa a In .. Corte en c·a:so de con
stl1,ta de una dnch es sa b~r si Yersa sob\e asun
to ele organización j uclicia 1, y si así fuere, re
soherla. ~o me parece bien que la. Corte hu
bi•era ele ocuparse en escudriíiar si era· o nó Yer
rlndcra eluda. el punto consultado; b"süt cp1e lo 
sea para el Tribtwal consultor. · 

:Me permito consignnr en este salnnnento 
mi1.; ideas aceren del punto consu1taclo. 

Es regl~t general que todos los negocios tle 
que ·deban conocer lo.o Tribunales se rept~rtan 

. entre ·los Magistraclo's por medio de sorteo. So 
exceptúa de esbt regla el negocio que ~·a hu
biere.estaclo en el Tribunal, el cual.se adjudi
ca· al mismo Mngistrado qne hnbiet:e cono.ciclo. 
lo cual se hará, dice In. le~', todas las YPees rpte 
el Tribunal se ocupe en ·el negocio, in di ,-iclua l 
o colectivamente: del mismo negocio, :;e snh
'entiende, en razón de-que ya lo _éOl1oce el ::'IIa
gistraelo. 

Ahora. Uien: 0.l artículo 1(;2 del Cóclitw cl:t 
compet~nci'n al ,Jnez que conoce de un j n~io de 
sucesión nn.ra conocer bmbién, en juicio se

'pa.raclo, ele las clemnnclas sobre alimentos. ele 
lns que versen sobre la ptoviecbcl ele objetos 

·en que alguien alegue un derecho exc1 nsi,·o, 
v de los quP. se refieren a. oculta·ción ele bien e,; 
demandas éstas que deben sPguirse en inicio 
se:paraclo, que no se acnnmlan. Es e\·iclentc 

·ene tnles.dmpanclns son distintas del juicio de 
-snccl.;ión; que no son el juicio.mis?no de su

CPE>ión que algunn. vez hn.ya. llegado al Tril.Ju. 
Hal, y pür tanto, cwmclo alguna ele dichas de
mandas llegue al Tribunal, es preci::o rcpnr
_tirla. porque no constituye e11n. el juicio nl.ÍN
mo ·-ele sucesión, no es permitida la acljnclicn
ción, y:t que ésta sólo tiene lugar cuando tnl 
juicio llegue nl Tribunal. En ello consiste In ex
cepción de la regla general, excepción que no 
puede extenclerse a las demandas de que se lm 
hablado. porque e,?.:ceptiones sunt st1·il'ísime 
Í?de?"pretationis. . · 

Bogotá, febrero primero ele mil noncientos 
diez y siete:.,.,___ 

MA.NUEL JOSE ANGARITA- AnAxc:o. · 
GKECco LABOHDE-1\ii~NJmz-NANXETTI-P_\f:
no-RonuíauEz •P.-SA)fl'En. 

Por no estar ele acuerdo con Jo resuelto por 
la mayoría ele la. Corte, me veo en la_penosísim:t 
necesidad ele sah-ar mi \·eto, porgue para m.í ten
I!O que el asuntr:> con.oultaclo por el 'Í'ribunal ele 
Bogot:í, .sí es ele organización judicial; y sien
do esto así, la Corte h:t debido resol ,·er la 
consulta.· 

En lo ·pertinente nco:io Jo expuesto por el 
Magistmdó doctor. Amwrtita en su salnmen
to ele voto que antecede. 

Bogotá, primero de febrero de mil no,·e-
cientos diez y siete. · 

M:ARCELIANO PUI.:IDO - Teófilo No
'í'Íega, Secretario ~n propiedad. 
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ACUERDO NUMERO 2l 
Corte 8np1•ema de Justicia-Corte Plena. 

(Magistrado proponente, doctor Méndez). 
En Bogotá, el veintidós ele :febrero ele mil 

novecientos diez y siete, se constituyó la. Cor
~ü Suprema ,ele Justicia en. Sala. Pletra, con 
asistencia de los seíicres Magistrado~ docto
res Bartolomé Roclrígnez P., José Miguel 
Arango, Mannel .José r\n'garita, José Gne.cco 
Labo_rde, ,Juan N. lVIéndez, Tnncredo Naimet
ti, :Mnrcelinno Pulido R. y Augusto N. Snm-
per. 

Por causa de enfermedad dejó de concu
rrir el señor Magistrado doctor Pardo. 

_\.ctuó el suscrito Secretario. 

Con motiYo de la consultlt. hecha. por el se-

. ñor Presidente del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en oficio ele 7 de los 
corrientes, nínnero 1G, sobre sr en los casos 
ele falta tempOI'al del Secretario de unn, ele las 

. Salns de un Tribunal Superior puede el Tri
bunal nombrar .Secretario interino, o si carece 
de esta facultad por raz<Ín ele lo qne dispone 
el ¡artículo :124 ele ln: Ley :147 de Hi88, el se
ñor Magi1:>tr¡¡do doctor 1\Iénclez, a: quie.n se ha
bía pasado en, comisiów· dicho asnnt01, pt'e-

. sentó el siguiénte p~·oyecto de acnerdo, que fue 
aprobado: 

. "Vistos: 

"El Tribunal Superior ele Bogotá',' en oficio 
ele fecha 7 del corriente mes, hu, elevado la 
sigúiente consulta : 

'Si en lo~ c.·,"sos ele :f1lt te l el l S ~ " · ll a .mpot;a.. e e-
cretario ele úna ele las Salas· de un Tribunai 
Snperior puede el Tribunal nombrar Secre
tario interino o si carece de el.otn facultad por 
ra?.Ún de lo que dispone el 'artículo 124 ele la 
Ley 147 ele 1888.' 

"Explica el tPresiclente ele aquella corpora-
ción e.Í orige~l de estrt consult:1, así: 
· 'Hnbiéndose concedido al Secretario de una 

de las· Salns ele este Tribunal la licencin,· qué 
solicit6 parí1 separnrse ele sn pr~esto hasta por 
el máximum P.!'\rmiticlo por la 'ley, surgió 
eluda· sobre si podía nombrarse Secret~rio in
terino, siguiemlo ln reghi' del artículo 2-07 ele la 
Ley. 4.n ele 1913, y lo que se hnbía. practica.
·clo anteriormente en esta corpomción, o si el 
artículo 124 ele la Ley 147 de :1888 iú1p1ica la 

prohibición ele proYeer el cargo eg interini
dad, ya que parece hacer obligatorio el reem
plazo del Secretario, chmmte las faltas te~po- · 
rales, por el Oficial Ma-yor ele la respectivn, 
Sala, el cual tendría (jue atender en est~ caso 
n,' las funciones "dé .tino y otro empleo eÓn un 
recargo c~e trabajo que ele ~egnro entorpece:
ria la marchn, regular ele la Oficina::' 
~'Para resoher, se considera: 
'~Preci~o es examinar ·ante todo .si esta. con

sulta reúne lns .condiciones que "exige el ar
tículo :H de la. Ley 23 de 1912, para que pue

da ser re~:;uelta por la Corte. 

"El punto consultado perten;ce sÚ1 duela a la· 
organiy.nció11 judicial de los. Tribunales, por 
referirse a. la. ma,nera como deben r:eempla-

. ?.arse regularmente los Secretarios ele aquellas 
corporaciones en el caso ele_ faltn, temporal. 
Concúrre. pues la ·primera: condición. 

"Pero estima la Corte que carece la co.nsul
tn: de la otra .condición requerida' por aquella 

- clisposj.ción, porque no versa sobre ún pup.to 
dudoso no previsto en· la ley, sino antes bien 
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tiene por objeto que la Corte resuelva sobre la 
aplica.ción preferente entre ·do~ disposiciones 
legale3 que, contemplando ambas un caso; la: una 
ele un m¿do general, la otra.1 especialment-e, 
hay entre ellas una cliferencin, sustancial que 
pu~de hacerlas antinómicas. 

"En efecto: se quiere saber si· cuando el Se
cretario ele un Tribunal se separ~ del cargo 
con licencia, puede tener cabida la; excepción 
que establece el attículo 2Dí del Código Polí
tico y Municipal, según.la cual, n, un sustituto 
legal pu~de interponétl.oele un principal inte
rino, si_clispone nombraralo el superior, por te-· 
ner éste la :facultad del libre 11,ombramiento y 
remoción, o si debe consiclemrse que el ·attkulo 
124 del Cócli.go -Judicial, como una di,sposi

ción especi.al y restricta, no consiente aquella 
excepción, y preYalece sobte el artículo--297 ci

tado. 
"Como . se Ye, el problema no proYiene de 

ntcío ele la ley 'para resoher un ca:>o chelo, 
sino que, según queda di.cho, h·ay más bien con
curso de disposiciones c¡ue requieren se deter
mine, con arr;glo a ln.s regbs :judcliens sobre 
a l)licaión ·ele las leyes, cuál de ellas debe pre-. 

(El memorial n: que ailude el solicitante, có
mo no· .se refiere, ni podía referirse, al inci
dente sobre creación ele una prueba que se 
hu, suscitado ante la. Corte, ésta no tenía por
qué tenerlo en cuenta a1 dictar la providencia, 
cuya. reYocación se pide. Tal memorial trata 
del fondo mismo del recurso ele hecho, y debe
rá ser considerado al decidir esü~ recurso. -Esto 
en cuanto nl-prim;er reparo. , 

:H.especto ele 1::t segtnJcln. objeción, se obsernt. 
one, en el easo · presente, h. cuantía del j uício 
quedó fijada in limine litis ·en mil ·peso.,;, sin 
c~eterm]nnr moneda. De aquí ha ·surgido pre
c;samente la disputa que debe decidirse en el 
f:,1lo del recurso de hecho, la cual, aun en el 
crtso ele qne pti<liera prescindj.J:se del tenor li
trral \.le las cli::;posit:ionct; anteS citadas no con·· 

. , 1 ' , s~ntJna . :~ prnelm da aYalúo por p~ritos que 
'1ene sohcünndo la parte demandante. 

Dos cuestiones eoncretas entraña el reéurso: 
En qué moneda fijó el demandante h cuan-

tía. · 
Si fne eh moneda ele plata, cuál· era la' re

lnci.ón entre ;sta y b moneda -le~al ele oro. 
bien cnando se inició ln demanda bien cuan: 
l - ' C.<' se mterpuso l:a ca:Sación. · 
J>ar~ ~·esolYe~· la primera cue..stión, la prue

ba pencwl pechcla sería completamente incon
du~ente, porqt~e en ·e:Ste caso se trataría de que 
el ]nzgaclor cltesc una interpretación al libelo 
ele dem.ancln:. - _ · 

También seda inconducente aquella prueba 
rc>spcC'to ele la .segunda cuestión,. porque tra

valecer, función esta que .no corresponde a 
Super\oriclacl decidir por ·yía' ele eonsnlta·. 

"Por tanto, la CDrte resuelve: 

esta tiinclosc de aYerignar la rebci.ón entre dos mo
üHlils, o ella se lmlla. establecida ¡')Or ley y no 
cabría e~~onces aYalúo pericial para fijarla, o 
esa relncwn ·em meramente comercial, caso en 
el cual, tratá nelose ele establecer un hecho ele 
fecha pre~érita, no seria la. prueba pericial sino 
1n. ·ele· testl¡::;-os la qne podría ser conducente si 
no existía algnna. prueba preconstituícln,' al 
ef.ecto. 

"Dígrise al Tribunal Superior ele 'Bogotá qne 

ln. consulta antedicha no pertenece a la ~lnse ele 
)ns que, conforme al artícnlo 51 ele ln. Ley 23 
de 1912, toca decidir ·a· la, Corte Snprema. 

"Con lo cnal se dio por terminado el 1:iresen-
te Acuerdo, que firman los señore's Magistra

dos y el Secretario." 

Impuesto el señor Magistrado doctor Pa1:do, 
_el veintiséis ele febrero .coi-riente,· del presente 

Acuerdo, lo aprobó. 

Y no es exacto, como lo afirm·a el solieitan
te, que la jnrisprnclencia-ele la Corte relati Ya 
fl la aplicación estricht que haya el~ clat~..oe a 
los artículos 90;1 y !)06 del Código Juricial, sea 
lll1'a: noYeclad. Desde el año ele mil novecien
toS.: soi,s, en un recurso ele h'echo análogo al 
presente, la Corte fue explícita al respecto. 
cuando en auto ele siete de septiembre con~ 
signó la sigtúente doctrina. 

El Presidente, .BARTOLO'ME RODRI- "Si para .fijar la .cuantía. hubiera ele ate-
nei·se a r precio ·comercial ele la. plata al tiem
po ele la demanda en el lugar en donde. se 
siguió el juicio, se carece en absoluto de ese -
dato, y la Corte no puede proporciomhselos 
para el obj-eto de resolYer sobre el recurso ele 
hecho, porque a ella se opone la. manera es
pecial como se tramitan y resuelven e•ota cla
se ele negc.eios. Y aunque se púeclen pedir lós 
a.nt~c~denttes del asunto, cuando las copias 
exlnlndas por el recurrente no son suficiente;; 

GUEZ P. -El Vicepresidente, Jos.É MrGuEL 
AnAxao-l\L\N"GEL .Jos1~ ANGARI"I'A-.JOS).~ GxEC-

co LAnonnr:-Ju.\N N. l\H:"NnE7. - 'rANcnEno 
NAXNETTI-GER:>L\.N1 D. P.umo-l\L\HCI,LL\NO 

Pm,mo R.-A"GGTTSTO N/ SA:\IPER - Teófilo 

Noriega, ... S~cretario en propi~clact ~ 

SAJ .. A D.E CASA,CION 1 ! ; ;: 1 ~¡~;~ para formar juicio acertado, eso dice relación 

\ 

Corte Sup1'ema de J-ust'tcia-Sala de Casación. 
B•ogotá, febre?'O veintiocho de mil ?W?Jecien
'tos diez y siete. 

(Magistrado p0111ente, cloct9r Ménclez). 

natutalmente .a hechos que se hallan consiana
dos ·en el proceso mismo eli que se neaó el re
curso principal ele n,pelación o ele c~sación." 

E•l antecedente a. que se refiere el solicitan
te en el juicio seguido por Antonio Llach ·cOI( 
Laclislao 1Po\.;acla·, no cuadrn, con ln. cuestión 
nne se trata actualmente. AJlí se había omitido 

Vistds: fijrir el valor de uno ele los objetos ·del pleito; 
El apocle,rado ele Diom~des Mosquer'a: y otros-. en el. presente caso ele lo qllie se trata es de ele

solicita reYornción de la providencia de esta !.ei:n:mar~ en moneda de o~o la cun?"tía de lin 
Superioridad :fe~hada el diez y siete ele no- JlllClO senalacln. en monecl}l mcleternunacla, pero 
viembre

1 
ele mil nm"ecientos d~ez y seis. en lmlu;~r en donde tema curso la de plata .. · 

Dos son las objeciones q~le [L :ella se ·.hacen: En m~nt? _de lo expuedo, l•a· Corte, ndminis-' 
. . . . . trnnclo Jll;"tlcra: en nombre ele la República y 

iPrunera. Que al _chctarh, no tm·(} ·en cuen- por autonclacl ele la lev, no accede a la revoca-
tu.. }a Corte el e\;cnto _ele ln, palie qt~e rccu- ·ción pedida. .. 
ITIO de hecho y que vmo con las coptas eles- 1\,T t'f' 
t
' 1 f l. . 1 . l.' o 1 IOn ese cópiese y. imblíquese en ln, Ga-
ma e as a une ar e tecnrso. t 1 c[• • z' 

Q 
ce,a, u ww.. 

Segunda. u·e si se entiencle;n y· aplican los 
nrtículos 899, 990 Y. 90(\ del Código Judicial . TANCREDO NANXETTI- MAnclLIAxo 
literal~.ente, sin tener en cuenta. quel ellos se PuLIDO R. -JosÉ ~1IGUEL AnA:NGo-J'uAx N. 
refi·eren a cnsos comunes y no son .compnt-i- MÉxoEz-GEn~r,\:N D. PAnoo-:-BARTOLmrÉ Ro
bles con l'ás !:lisposiciones sobm cnantía en el b~·ÍGDEZ P.-Teoftlo No1·ieqa, Secretario en pro-' 
recurso de casación, el cual no existía cuando Pleclad. · 
aquellos artículos se dictaro_n, se llegaría. a la· 
conclusión de que siempre· que los Tribunales 
Superiores no Qnisiermi conceder este ítltimo 
recurso, so pretexto de deff>cto en la . .cuan
tía del juicio, el derecho ele la: parte desfavo
recida en cada fallo en que esto sucediera qt~e-
clllría sacrificado. . 

1Para resolv-er, se considera: , 

Corte S~tn1'ema de Justida-Sala de Casación. 
Bogotá, febrero veintiocho de 1rdl novecien-
tos diez y_ siete. · 
·(Magistrado· ponente, doctor A rango). 

Vistos: · · >t'W: · 

El doctor Eduardo Rodríguez P. solicita se 
o,rde;ne la práctica de umr m1eva diligencia pe-

( 

-.1 
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:).: 

·b '1 

rici:al con interv~nción de otrosi peritos, en el 
recurso de hecho interpu~.sto por RaJael Vilht 
en ~1 negocio entre éste y Antonio Llach y La
dislao Posada, por cuanto el dictamen peri
c~al del seüor Manuel Serrano, perito tercero, 
adolece ele: error esencial e ignoranci'rr, 
' Para resolver se consicler.a: 

GACETA JUDICIAl) S 

~ente se concedió otra medicli ele smsc1en- Cómo hechos cardinales adujo éstos: 
· tas varas ele longitud por encima ele dos filo- "e) Cuando se practicó dicho inventario (el 

neJ3 o vetas más que tenía clescubÍ!ertos, cuyos dü los bienes ele la seüora Salazar), las refe· 
hncleros son: por eil lado de ~1bajo el lindero rielas treinta acciones ele mina se hallaban eu 
de arriba ele las otras per.tenencias.;· de éste manos ele un tercer poseedor, que era yo, y 
par•a nrriha, por el amagamiento ele Guayabi- eso lo sabía la persona, que provocó el juicio 
tu, hnsta el camino real; por éste hasta llegar mortuorio,· según se reconoce en la. clemanda 

La -Corte· ordenó que se a.-a.luara la cuan- al amugamiento de La Quiebm; p~r: éste _aba.- -principal. ' , 
tía ele l:t ncción, incluyéndose en 1ese avalúo .el jo hasta llegar a ht clerecern. del moJon, pnmer "d) En ·el mencionado inventario no se ex-
valor de los perjuicios que hubiera: podido su- lindero. . ' . · pn!.san por separado las acciones ele ·mina re-
frir la parte intere.sadn- en el re.curso; lo:-l pe- "2.0 A re.stituírme los frutos_ o procluct<;>s na- fericlas, para el efecto de determinar que se 
rit0'.3. principales no estuvieron de. acuerdo al turale.s Y civiles ele la mip~1 en referenci~1 ' co- hallaban en manos ele tercer poseedor; y 
fijar la cuantía. de los perjuicios, por lo cual rrespondientes ¡a. ilas treinta, acciones clrchas, "e) La' formalidad indicada, de hacer cons
int.ervino -el pm-ito tercero, señor Manuel Se- durante .el tiempo en que el señor Ramírez ha _ tar que dichas acciones de mina estaban en 
rmno; pero este senor, en lugar de m:aluar estndo aclministrándolas,_o poseyéndolas, Y no manos ele-tercer poseedor, la. exige imperati
los -perjuicios en l'a suma que creyer~a. justa '.Y sólo los percibidos sino los podido percibir con vamente la, ley, como garantía en :favor del 
equitativa, se adhirió al avalúo heého por el mediana iñteligencia. Y actividad, 'i3i esas ac- _tercer poseedor." 

·perito Carballo, para 'evitar, dice, males mayo- ciones hubieran. estado en mi poder. . Contestada negativamente la contrademan-
res. N o hnbo pues u.valúo por p·arte de Berra- "En el caso ele que no hay!¡1 lugar a conde- el a, se ·yen_tiló bajo una misma cuerda, con la 
no, y por tanto ,su dictamen es desacertado rrarlo conforme ít este-segundo c~~rgo, que se le · pr:incipal, y el ;Juez, una vez termirracb b 

"por erróneo, como puede ver~~~e p·or sus pro- condene subsidiariamente eh este punto: a sustanciación ele la instancia; dictó sentencia 
pi as palabras,· que en seguidtt se transcriben: pngarme el valor de 'los productos correspon- el 7 de octubre ele 1911, en estos térmi_nol-3: 
· clientes a las treinüt acciones de ciento noven- . . .. "Uno y otro axaOúd.s pecan por exagerados "a) Por tanto, aclmimstranclo l] ustrcm en 

· · t · 1 1 ·' ·t ta. Y closava parte en ln, mina de Le~ Quie- 11ombre ele la Repu'bl1'ca .Y· ]JOI' alltori·cl,·tcl clP, e In]US os, pues a enorme e esproporc10n en re · 1 · . -
,-lo estimado por uno y otro perito~\ entr'aña un b.ra, por el valor qne hayan tenido a twnipo b ley, sin necesidad ele tonmr en ccnsiclera-

nn:yor perjuicio a las partes, que eil que ~ tra_- de 'lSll percepción. · . ción las excepciones· perentorias propuestas, 
• "3.0 A rendirme, dentro del término que us-ta (le impedi-r. · · . · - se absuelve rt mnbas partes de los cargos qne 

tecl le' señale, .cuenta. cómpro!Jad~t ele lo que "~[as nJlte' dos malei.3 evidentemente injus- - · · re.cíprocamente se :fonmüni~on en la¡; cleman-
t , - t 1 1 · f · · ha~_rn, ]Jercibido ]Jor razón de labores, aclnunis- · cl·~t·s. 11-To se l1·,1ce coilcleJl',lCt.o'Jl e11 cost·,1s." . os. en r•e os c:un es es necesano pre enr uno, ·' 1.' ' tración y 1a.rre~1elnmiento ele las expresudns · ac-
con toda la repug-nnncia que causa. siell).J?l'e el . 1 De e,sta sentencia sólo apéló el n.p'oCleraclo de 
nwl 'a otro, esco]· o el menor:, ]Jorque si yo a ll· Clones. ·· · · , 1 - · l\,r ' S 1 1 '" le 1 t - "4.o A pagarme las costas ele este JlllCJO. rt. senora J.v.wna a aznr e e . .P., e manean e 
tttentar:t o clisminüyera, CJiquiera lÚJAl unidad. _ principal, .y el Triburral Superior de M~dellín 1 
a ln suma ele las cnnticlades dichas iJo_r. los pe- Apovó su pedimento en los artículos 6 13' 94fi, a· _quien .correspondió cono.cer del recurso, la 
r:tol.; Carball6 y Alnar, resultaría como· pro- 947. 9i9, 950, 952, 961, 9G2, !)G:), 964 Y !)69 del confirn'ló en la parte respectint el diez y---seis 
wrdio llll precio mucho m:ayor que el que, para Código Ci.-il, Título 9.o, Capitnl9 l.o, Libro 2'~ ele noYiembre ele mil novecientos doce. 
mí. Ya len 1os perjuicios de que se tra.ta, aumeu del Código J ndicial, Y en ld.,; hechos siguien- Contra el :fallo del Tribun¡ll intBrpuso recur-
tmdo n-sí 1€1 mal i·esultante ele este dictamen tes: so de casación el doctos Antonio .José }iontoya, 
definitivo. / "a) I,4a. mina. de Let Q;;_iebra :fué propieclacl. personerg ele la señora Sal'azar ele S., fnnclaclo 

"Fundado en las rnzones expuestas, me ad~ exclusi--nt del .señor Luis R. Snlaznr. . · en lns cauf.,;ales. primera y segunda del artículo 
hiero nl a~·alúo ele clof·. pesos ($. 2) oro legrd "u) La señora Rnfneb. Artenga, madre del 2.0 ele la Ley 169 ele 1896; y -habiéndose conce
dnclo. por el perito Carballo, mientras ruego <l señor Lnis R. Snlnz;1r, por muerte ele éste he- eli-do el recurso, fueron elentdos los autos a es
Dios no t1ener que Yoh·e.r a. decidir tan forza- redó todos sus bienes. · · b Corte, donde se ha tramitado debichmente, 
clnmente encausa njena." ."e) Despué~ de muerto el seííor Lnis R. Srr" por lo cual se procede a dictar Lrsentencia res· 

Por tanto la Corte. administrando justicia. en - lnzar, en Yírtucl de convenios especiale!:i, la pectiYÍl, teniendo en cuenta. qué-,el recurso es 
nombre de la ReJ)ública y por autoridad de la ri1encionadn mina, se cli\·idió por mitad entre . ·admisible, tanto por. razón ele la' cuantía del 
kv' oroen:n: la. práctica. ele una. nuev:a. diligencia l'n señora. i\rtenga, heredera ele don Lnis n. juicio, -como porque l'eÚne lns demás conclicio
]1ei'ieial con internnción de otro:> peritos, que Sa•lnz·nr. y el docto1· .T_osé ele Jesús Ahiar. nes ·que exigen pnr•a el efecto el nr:~icnlo 149 
SI.' nombrnrán como lo ordena 1a lev. :tos nuc- . "d) Mnerbt la: señorn Artengn, de S., sn mi- de la. Ley 40 de 1907 y el 381 de la Ley 105 de 
Yos peritos pra.cticnriín la diligenda. ciñéndo- E1c1 de mina ])asó en dominio y posesi'ón :1 la 1890. · ' • ;· 
se a lo dispuesto por ci;;tn Superioridad en au- señora. Mer:cecles Snlaznr. A:.sí consta en el jui- .A.leg·n. el señor doctor Enriqne Gamboa; per-· 
tos ele veintiséis1 ·de jnnio de mil n~vécientos cio mortnorio. ele aquélla, m:otocoliz'ndo en la sonero del recurrente ante la Corte, la prime
quince y veinticuatro ele junio de mil novecien- N.ctnrí:n. primera, de este Circuito. - ra causal de casnción por haberse violado en 
tos diez y seis. ~ "f.) En Yich ele la señora Mercedes. Snlf\zar, la sentcncin el artícnlo 946 del(:;'ócligo CiYil, 

N'oti:fíq11ese, cópiese, públíquese en I.a. Cace- el doctor Ahinr hi:w v:uins onernciones, ele que rlefine la. acción reinvinclicatoria, una: .-er: 
tr' Judidal y remítase el expediente al Tribunal ·las cnale.s resultó la mimt clividicla en ciento. que :funcliíndose en ese artículo afirmó el Tri-
de Sll origen, para los fine.s indicados. noYenta Y dos aeciont>s, Y .ele ellas C0l'l'espon- bn11al que la clemnnclante estaba obligada. a 

' / · diP.ron tt:einta :1 la señora .Snhzar. probar el dominio de las acciones de mina qne 
T.ANCREDO NAN~ETTI - MAJWELIAXO ·"f) Es!ls acc.iQmlo; me pertelllecen hoy- n mi se reclaman, por prueba distinta. 'de la con:f~-

Pn,mo R,-JosJ~ MwDEL AnAxoo--JuAx N. · · 1 · nro]Jieclad, por adinclicación que se mé. nzo sión del demnnclnclo, cnanclo serr.ún la recta. in-1\Ifxmcz-GEIDL.\x D. PABDO-BARTOL03IÉ Ro- - · '"' ele ellns en el jnicio .dc> sucesión ele la senora terpretación"'de ese artículo. el dominio no tie--nníarEz )P.-Teófilo N 01·iega, Secveta.rio en e , . 1 l ·Mercedes St1lazar de .. como umca 1erec e- ne que probarse cua11clo el demandado lo re-
propiedad. ' ra. Así const,n en lns hij1wlns eme acom.pnño. conoce· 

--: ¡· "a) El señor J. P1mblo Raniírez está ])Ose- 'La. ccnt·esión a. qne a!nde el npocleraclo del 
ven.rlo hace nlrr(m tiemno lns treinta· ncciones . recurrente consta en las posiciories absueltas 
ele ln 11Ü~a ele. La· (hl'iebm qne me pertenecen~ por José Pablo Rnmírez, ex_trajuicio, y en las 
'""'l'lot(:nclola:.:; por sí y nc.1· medio ele recomen- cuales se ratificó ·a· peti.ción ele. la demandante 
cltHlns v de arrendatarios." (folios 9 a 14 del cuaderno 3·"). ·El absolYen-

Ca?'fe Suprema de Justida--8ala de Casación. 
Ror¡otá, nueve de. 11wrzo de- mil novecientos 
diez y siete. 

''(Magistrado ponente. doctor 'Tancreclo Nan~ 
netti). 

Visios: 
La señorn María Salaznr, viuda de Solór

~mno, estableció demand~t ordinaria ante el 
.Tne7. del Circuito ele SantQ Domingo, contm 
·.José Pablo Ramirez, para que, ¡)or ·sentencia 
definitiva, fuese ccndena:do· a las-prestaciones 
formnladas por la demanda, así: · . · · · 

"1.0 A restituirme, dentro, de tres clías, · 
treinta de. h1s ciento noventa. y dos acciones en 
ane fue dividida la. mina de oro. ele veta o 
filón, situada en el pataje ele La 'Quiebra, en 
jurisdicción del pistrito de Santo Domingo, 
conocida ~ntes eón ~1 nombre de La Quieb,ra y 
nhora con el ele El Diamante, y CQII_l,prertclicb 
por estos linderos: las dos primeras perte.nep
cins nsí: por el lado de ahajo de la quebrada 
de La Quiebm, de un amagn.miento -que se en
cuentra a la margen derecha ele_ ésta., 'a: línen 
recta hasta el a:nagamiento de El H orm,i,q·uc-
?'0: por éste arrtba hnsta dar a 1a línea reCta 
a la ,acequia del agua que los mism.os sociós 
tienen cogida en el amªgamiento de Guayabi
_to; de la toma. de di.ch:a rcrna r':"línea reéta. :1. 

un moj·ón .oue est.'Í en un filito junto a la qlie-
. brad·a: de La Quiebra, primer lindel"(., Igual-. 

NotiÍicado Ramír~z. contestéÍ la demanda te manifesté> qne tenía conocimiento ele que 
Ol)Oniémlcse .a lns pretensiones ele h 11ctor;a, · la mina de La Qw:e7n-a o El !Nanwnte, de la 
v' nei"~Í.ndole el ca1:ácter ele chwñ.a ele l.ns accio- . cual hacén parte la~;; treinta ·acciones que se re
nes ck minfl qne reclnmn. Adem:r.s allegó lm=o claman nor acción reinYinr1icatoria. perteneció 
<'Wepciones de inefic'lcia ele la. nccipn estable- en clomjnio }r posef;iqn al señor Luis Sala· 
cicla, inexistencia de hr obligaci6n que se. le · zar, piwo que ·no conocía. el· título; 'que dicha 
011 i0i'e hnce1· efect.i'l'l.. nnlid~Hl clP los ados::v niina pnsó despnés de la. mnerte del señor Sa
rontrntd, Pn <1ne fnnclrí ~n derer11o ]¡¡ ~eñ.m·á mznr a la. mnclre de éste, doñ:t Ra:fa.eln. Artea
clemnndante V iwescripci6n. extraordinari'<i. ga. V a don José AJvi<1r, pAr iguales parte?; qne

P(Ir sennr:Hl(l. in~tanrú clen1anda de n~.con" l'or dicho del expresado señor Ahinr tüvo coiro
Yención contrflo la señora expresada -pnnt que se cimiento df'. flll'e los derechos qne en la. mina. 
declarase: . ten.ía doña Ra:faela. Arteng-n nertenecieron. cle'.:;-

"Prinwro. One es nnlo Pl j nicio. mortnorio pnés ·n 1illl heredera, doña. :Mercer1es Zn lazar; 
ele la· peñorn Mercedes· Snlazar. nor hnbése <lllf' tales derPchos (]neclaron reducidos a treinta 
nretermitido en su seguimiento ·:formalidades acciones ele la!=! ciento noventa. y eros en que 
esencinles. imnnestn·s por la lev; y .. · se- dividió ·la mina; qne el absolvente. está po
. "Segundo. One las cost.ns .-le este juicio se~ seyendo esas treinta. acciones por haberla(-3 com
r~n ele .cargo rle. la. señora Salazar ele S., si prado Y hnber pngaclo su precio; qne no sabe 
di.P>'P lnrrar il. él." --si ta Ir<: acciones pertenecen 6 nó a. la pregun

J)iio ·llllC la causa úara ef:t.nblecer la de-· t.ante María Salazar, <11Úen es heredera ele do
n1andw de reconvención proviene ele que en ña. Mercedes, sin qne pueda afirmar qne .s~~ la 
b mortnorin de ln. lsf'ñOJ;!t Marcecles de Sala- única. · ... · 
zar se l)l1etermiüó la for.ma.liclnd ele hacer 1 .Sostiene el J"f'Pllrrente. r<~firiénrlose a ef.,t"s 
constar 1Jor sen·a:rnclo en eli'inventarió que al- ·nosiciones. qne el. Tribunal incurrí« en err0;·: ele 
gunos "de los 'bienes se ·hallaban en manos ele 1 derecho a.l apreciarlas, pues ~ue clesconocw h 
t.n""f' ... l~osP.P.dor. cómo lo manda él· .a'rtículo fuerzf!. el" n}Pna. pnwha rme tiene la confesión . 
253 de la. Ley 105 de '1890: _ya· que ella :fue explicada, ·y el con-fesant-e n~ 
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h:a probado la -explicacion. Agrega que al ha.. Basilio Ceballos y Carlos E. Rendón, quie
ter el. Tribunal caso omiso de las reglas esta- nes afirman que José P. Ramírez ha poseído 
blecidas en los artículos 542 y 543 del Código las treinta accione!.:; de que se trata, por más 
'Judicial, según los cuales no debía exigir a de treinta años, sin interrupción, pública. y 
la parte. demandante la prueba del dominio pacífical:n~nte, rjecutanclo toda clase de actos 
do las acciones en referencia, y debía exigir al de donumo. -
demandando la prueba de la a·dquisicíón de ellas Aunque es verdad· que el dema'ndado no ha 
en lo cual fundó su defensa., hubo error de de- presentado título alguno tra~la.ticio de do
recho en la; apreciación d'e las pruebas Y. vio- minio, ha comprobado por medio ·de testigos 
lación del artículo 175J del Código Civil, con- que hace más de treinta añcs que está en po
forme al cual incun~be probar las obligaciones sesión de la!.:; acciones en litigio, de mánera que · 
o su extinción al que aleg¡¡, aquélla\; o ésta:-. los títulos presentados por la. señora. María 

El Tribunal, para. desechar ht acción inten- 'Salazar de Solórzano son posteriores a esa po
t·ada, sostiene que la demandante no ha acre- sesión, de .donde se sigue que no son suficien
ditado la propiechta de las accione~ de mina tes para fundar su derecho, tanto por la ra
que reclama, porque el conocimiento que con- zón indicada de no estar encaden·a·dos con el 
fiesa, tener 'el demandado Ranúrez de haber si- título de- acljudica.ción de ht mina, el cual 
do dueño Luis R¡ Salazar de la mina, y ele la obra en autos, .como por set ¡::iosteriores a h 
tl'ansmisióh en parte de ese derecho hastacJa posesión material que José Pn.blo Ramírez hn 
actora doña Ma.rüt Salazar de Solórzano, Iio t<'niclo de la~s ·a;cciones, materi3¡ de la reivincli
es la prueba que la ley requiere para acreditar cación; pues no abona. el derecho de los-fin
el dominio, la cual, ele acuerdo con ·ell Oódigo tecesores en el dominio de la .señora d:em'hn-

" de Minas, a1'tículo 4a, sólo puede consistir en dnnte, la circunstancia. ele haber dejado durante 
et título expedido por el Gobierno, que me- treinüt años en pacífica, posesión efe las re-

feridas acciones ele la. mina. de La· Quieb'J.'a 
diante el pago del impuesto respectivo, conser- al séñor José Pablo Ramírez .. - · 
va en el titúlar la propiedad y posesión o 
cualquiera. ele los otros títulos, conforme a las E.J recurrente hace algunos reparos a la a\:;e
leyes com.unes, siempre que al apremio en- vera·ción del Tribunal, relativa a la -prescrip
ajenante se le hubiera. expedido el correspon- ción, entre otros, el de que la propiedad ele 
diente título, o que éste se obteng:t conforme a las minas f!O puede adquirirse a. título ele 
l'as disposj.ciones del ca.pítulo 7. 0 de dicho Có- prefOcripción; pero como aquel Cuerpo no se 
digo. Esta prueba., concluye el sentenciador, no fundó en este título p:u:a absolver al deman
puede suplirse según el artículo 17-60 del Có- dado, sino en que la demandante no probó su 
digo Civil. Consta, de autd.3 que la referida mi- cowlición de dueña ele las acciones ele mina; que 
na de La Quiebrct 0 El' Dianwnte fue adjudi- reclama como tál, la Corte. no entm ~1. estuclinr· 
cada por el Poder Ejec:utivo al señor Joaquín· por este a~pecto la. cuestión, una vez que halla. 
Ramírez por título registrado que lleva :fucha ajustado a la ley el fimehünento de la senten-
10 ele marzo de 1853; se asegura por la cleinan- cía,. en la cual no se violó, sino que, por el con
d:mte, y el·demandado.dice tener de ello cono- trario, se aplicó debidamente el artículo 946 del 

· · · Código Civil, que otorga la acción reivindica-Cimiento, que la mina pasó a ser _propiedad de 
Luis R. Salazar; pero esto qne es posible, no toria f\l dueño que no tiene o que ha perdido ' 

, la posesión de la. cosa, cuya restitución de-esta con1])robado de manera lega1, pues no se 
t 't l t 1' t' . t manda. í conoce 1 ·u o ras a 1 YO 111nguno a es e res- - . , 

pecto. . ~ Por tanto, },~ ~ala de 9ns~c~on de la Corte 
L e t st. 1 t · el 1 ' j uuprema. adm.mtstranelo J nstlcta en nombre de a ore e, una.' que e sen encw or. 110 Ul. l R 'l r a e l b'' . J l' l 

errado, porque conforme al ·artículo 17:'57 del a epu) tea e 0 0111 Ia Y po: autor~ú:~c e e ' 
Cód · ao e· ·1 el. - · 1 el · b la ley. declara que no hav motivo para mfir- . 

- b" Il,_,s obnl·.1 'q~te se ICe vwt~ 0.',mculm e prlo- mar -1~ sentencia que ha 'sidÓ objeto del pre-
"r a ¡aac1ones o su ex Inc1on a que a. e- t , · d · 1 ·T -b · ~ll ..... ' d . 1 1 , sen e recurso, prommcw a por e· n. u~. 

~a aque as o esta, v e acuerc o con e nrtlcu- S · d 1 D' t •t T 1· · 1 d ~,- 1 ll' · 1 
1 1"'60 11' 1 f 1-·t 1 · st 'bl' uperwr e 1S no, uctcw · e lheee m e o .1 a 1, .a. a a e e m rumento pu tco 1. d · · b 1 ·1 · t 1 
no puede suplirse por otra. prueba en los actos e tez e novlem re e e mJ noveclen os e oce, y · ,r 'ontr"to 1 1 · f 1. condena al re.currente a las costas del. recurso. . e " s en que a ey reqmere esa orma 1- N t'f., , · bl' 1 0 
dad. Ahora bien: ht demandante debió ·estable- ~ 0 ·l_l~use, copiese, P_ll Ique,se ~~ .. a race-

l t · ·, :¡ 1 1 · · 1 to. Juchcw.l esta sentencw. y devt¡elvase el ex-cer a rnnsnns1on e e e ommw que a ega. so- r t 1 T ·b 1 · · · 
bre las trejn.ta. acciones de la m.in:a de La' Quie- pefT. 1 ~nN:JeCRa É/.Drüt unN~ArN~mNlE~oTrT. 'I ~,- ~ 
b d' } ] el' , l ~"l..c ' l . l l -l.UARCELiti.:NO 
. ra, por. me 10 e e. os ~orrespon.- ten tes ti tu os PcLTDo R.-,T osÉ MIGUEL ARANGo-J UAN N. 
de pro¡nedad deb1clamente reg~s_trados, y de MÉNoEz-GERnd.N D.APAimo-BARTOLOMÉ Ro
auto(s no aparece tal comprobaCl~11• ~ . nRÍmmz -P.-TFJÓfilo No1·icga, Secre~tario en 

~n. ~fe?to: consta. c¡_ne en el ano .de 18::>:3 se propied 11d. 
exp1d10 t1tulo ele la nuna de La Qu~ebnt al se
ñor Joaquín Ramírez, y no se ha acreditado 
cómo pasó luégo parte de e.:;a. mi_na, del primi
tivo propietario n, la demandante. 'Esta pre
tende que la prueba de las transmisiones ele do
minio es la cqnfesión de que se ha 'habla.do, 
rendida por el reo,· acerca del conocimiento 
que tiene de qüe la mina en._reff?renci.a. pertene-, 

· ció a\l doctor Luis Salaiilf, Y luégo, por ·partes· 
iguales, al doctor J ~.sús A.lviar y á doña Ra.'fae
la Arteaga, cuyos derechos pasaron a su bere
(lera Mercedes Salazar, según lo sabe el confe-
sante por el dicho de A\)•inr. . · . 

Pam la Corte como para el Tnbunal es m
aceptable esta prueba. pues aparte ele que la 
confesión en punto púncipal es de oí-das, con
forme al artículo 4.0 del Código de Mini1s; la 
propiedad de &tri. se adquier~, 6. por adjudi
cación que ele ellas haga el ¡Poder ·Eject~tivo, 
e;¡;pidienclo el título ·en. legal forma, o por los 
otros n1.eelios traslativos de dominio; conforme a 
las· leyes conwnes, siempre que al re!.spectívo 
enajenante se .le hubiera expedido el corres
pondiente títülo. La confesión, como se ha di
cho, no puede· Stlflir la falta ele instrum:en
tos públicos, y en eSlt clase d-e docuri1entos de
be constai·.Ia adjudicación u·e las ·m.inals y sus 
transmisiones a. cua.Iqttier título, 'por cnanto 
se trata de bienes ra.íces. . 

El Tribunal agr~gó que como habrín, de 
aeclara.rse no probada la: acción. 'era inútil en
t.;ar en el eStudio ·de las excepciones pérento
rlas, entre la~~ cuales la· de prescripción e..'l:
traardi.na.ria :está plen~mente. .. prob.1tda• con las 
~eeaaracio~ ·conte~tes~·'·ae· Eugenio Murialo, 

Om'te Sup?'enUJ, de Justicia :.._ Sala (le Oasa
.ción-Bogotá, _17W1'zo diez y siete de mil no-
vecientos fliez y siete. ·· í 

(Magistrado ponPnte, floctor Marceliano Pu

Vistos: 
lido R.). 

El día doce de agosto de mil novecientos 
doce se dirigió por la Gobernación del De
partamento de Nariño, al Alca:Jde Municipal 

-el(· Barbacoas, un despacho en que 'se hace sa
ber n este funcionario que el seíi.o'r Peregri
no Cerón clenunciá para el señor Francisco 
H. del Castillo. P. una: mina de oro 'de alu
vión, abandonada por el séfíor Emilio Lan
dázuri, v conocida con el nombre, tle Boacé 
Rívm' Gold 11/znig Omnpail.y, situada. en el 
canee de la quebrada Boacé, corregimiento ele 
Sucre; :Qistrito de Barbacoas, y lo comisiona 
parn dar la posesión. 
· El señor· .Macliwio del Castillo, en memo

riaJ dirigido al señor Alcalde ele Barbacoás · 
ei diez y_..siete de septiembre de mil. nove
cientos doce, manifestó que, a nombre del se
ñor Francisco George, se oponía al denuncio 
·que dio el señor Francisco· R.· del Ca·stillo ;Pi
no, por medio del doctor ,Peregrino Cerón, de 
la mina dé· oro corrido, denoriünada- Boacé 
Rive1' Gold Mininq· Oompany, y fundó su opo
sición en que·el señor George expresado, a quien 
representa~ denunció anteh no sólo una mina 
én dicho' cauce; sino dos, '.con los no~bres de 

1 

;11 anuelita y' Olemén.Cia, C'auce todó, dice, que 
·fue abandona<lo- ·por el primer deimnciant!'l se~ 
_ fior Emilio Landázuri. . - · 

No presentó el señor Del Castillo poder algu
no del señor George, y dijo que Íntervenía. eri 
el asunto en uso del aerecho que le concedía el 
artículo Hi de la Ley 292 ele 1875, que adi
ciona y reforma. el Código de Minas, y ofre
ció como fiador al señor ,Jol.3é D. Lesma, quien 
también firmó el memorial. 

El señor Alcalde aceptó la oposicióh, y or- · 
denó que el expediente se remitiera al Juzga
do del Circuito. 

Seguido el juicio ordinario sobre oposi<;ión, 
fue fallado ·en primera; instancia por el ,Jue~; 
2~ del ·circuito de Bttrbacoas, por sentencia de 
veinticinco de octubre de mil nowcientos tre
ce, que en su parte resolutiva dice: 

"1? El aviso de veinte de febrero demil no
vecientol.:; doce (folio 25) del seitor· Fran
cisco R.' del Castillo ¡Pino, y consiguiente de
nuncio, tienen prelación ante los del ·señor 
Francisco George. 

"2.0 El señor Francisco R. del Castillo Pi
no tiene derecho preferente a la posesión ele 
la. mina Boacé Rive1' Gold llfining Compa
ny. 

"Ejecutoriada esta sentencia, ¡)asó el expe
diente al señor Alcalde comisionaclQ p·ara los 
efectos del artículo -57 del Código de Minas. 

"Costas comunes." 
Ambas partes apelaron de este fallo, recur- . 

.so que le·s fue concedido para ante el Tribu
nal Superior: del Distrito Judicial de Pasto, 
quien deciClió el ·pleito por sentencia del cua
tro de abril de mil novecientos catorce, que 
en. su parte resolutiva. dice: 

"Confirma la sentencia apelada. 

"Con costas a cargo del apelante '.~eñor Geor
ge." 

. El apoderado del señor ,Francisco George 
mterpuso contra este fallo recurso de casa
ción, y le fue concedido, previo ,av¡dúo de la 
cuantía del juicio. 

La Corte lo admite por estar de acuerdo con 
la ley. El apoderado de Francisco George an
te la Corte alega' la prímer:t causal de casa
ei?n designada por el artículo 2.0 de· la Ley 
169 de 1896, .y pone como fundamento· la Yio
laéión de lo.:; artículos 350 v 351 del Códi

. go, de Minas por indebida, aplicación o inter-
pretación. · , 
. Sostiene Cfue desde que el señor Georo·e aYi

.só lUs niinas el Yeinticuatro de noviembre ele 
mil novecientos once, como nueva·s. las que re
su~t~l;on d~spués antiguas o abañCtonaCllli.;;, ad
qmno, segun el artículo 348 de la obra cita
da, los mismos derechos que el primitivo des
cubridor; los cuales, dice, son preferente.s a 
los ele cunlquiera que posteriormente a In. ci
tada fedw. oniera. obtener la misma mina, sal- · 
vo el caso del duei'ío anterior, caso· en el cual no 
está el señor Del Castillo. 
. Tnmbién considera · viola(lo el artículo ;343 
citado por falta de aplicación. 

· Acusa. la. sentencia. por hab~r.jncnrrido en 
error ele hecho eYidente, y en error de derecho 
en la. apreciación de lns pruebas, por cuanto 

.sostiene el Tribunal, dice, qué "conlsta ele au
tos oue ni representantes de George se dio po
sesión de. las minas dispntacla.s en los días 
cinco y sei:., de febrero de mil nm;ecÍentos doce, 
o sea. más de seis meses antes del. veintiséis de 
ag-osto en qne se rectificó el denuncio. es 1m he
cho que mi el nresente caso no ppede h'ncer€e · 
nplicación de la facultad establé'ci<'h por el 
artículo B51 aue· se há mencionado." 

De hecho, di.ce, l)Orque ha omitido el j uz
g-ador la apreciación de cl"s Resoluciones. 7.a 
v 8.1\ de Ll. Gobernnción del Depnrtnn{ento ele 
Na.riño, dictada el treinta de abril de mil no
vecientos doce. confm me n. lnR cuales queda· 
ron sin. 1_deeto las elili!:rencias rle uosesión qne 
Dretendw dn r el Alcftlde ele Barbncoat>: v de 
dPrecho. norrme :1l t<>nor del artículo ()8 del 
mismo Código. disposici6n que h" Goherna~ · 
c~~n mnnfló cunmlir. ln'l diligencias ele pose- · 
swn qneda·ron suspendiclns. 1 

Para r~.:oilver, se considera.: 

El veinticuatro ele noviembre de mil nove
cientos once aYisó Arquímedes .T. Monzón pa
r¡~, Francisco George. ante el Alcalde de Bar
bacoas. el de.scnhrimiento ele ·nos min~s nue
Wts. sitnadns en b. nuebr~rln de RoacÁ. Diri
gió en t'J mi.sffio dfn el respectiVO ·denuncio a la 
·Gobernación del Departamento para que se 

.C 

o· 
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le diera la ·posel'3ión de dichas· minas ;denun· Bt~scando su espíritu, al .retrotraerte la: :fec 2 'RESUEtVE :. , 

ciadas como nuevas· eh~ de la x:ectificacióp. que -hace el descubridor· . 1.0 Gásase lít -sentencia ~del 'I ribuna[: de Pasto,. 
. Se. procedió en seguida a dar posaúón. de éon el denuncio, a ht. del aviso, ha querido la de 4 ·de octubre de: mil novecientoKcatorce, pro-'".... 

'-, las minas denunc¿.¡tdas; clil.igencia que tuvo h~- ley concederle uh derecho ·ccmtra ·cualquiera: nunciacla: en este negocio. 
gar en los días cmco y sei~ ~e fe~rero ele n:tll otra pretensión a la mina. . · 2.o Revócase la sentencia de 1.a instancia 
novecientos doce. A esta dthgencm se opusie- ·Y no puede ser de otro modo, porque de lo proferida por ·el ,Juzgado 3? del Circuito de 
ron Emüio v Ramón Landázuri. · contrario na-da positivo diría. el ari·ícnlo 351 al Barbacoas el· ,;eintiéinco ele octubre de mil no-

. A pesái' de esta oposición el ~mnisionaclo hacer tal declaración, si otro pudiera post(lrior- . vecientd..;; trece en el mismo asunto; y 
llevó.-a efecto la diligencia, entregan.clo ·esas mente, a su aviso, dar el que permite-el ~r~ícu-, 3o· Absuéh·ese a ,Francisco George ele. los· 
minas con los .nombres de 0le'11Wnt;_ia y ilfa- lo 346, quitando el efecto a ht yetroactl nclad- cargos. de lR demanda promovidR por Fum-
1Htelita. Se expresó allí que estas nunas epm expresamente declrl':ra:dR. . . cisco del Castillo J>ino, y en consecuencia ~e 

. cll aluvión Y ele nnm·o descubrimiento.. . De esto se desprende que desde el aviso dado . declara. que Francisco·George tie~e. mejor de-. 
· El veinte de febrero de mil novecientos do- primeramente .como de mina nueva, hasttt la derecho qne· el demandante a la. ,posesión ele la. 
ce, Fnmcisco R. del Castillo Pino avisó el ele:¿- posésión, no puede persona alglma denuncilrrh. mina ·a bandonacla B oacé flilver Gold tl!inin,q 
cubrimiento de una mina abttnclonacla, con el como abandonada por tener el ·avisante, du- f.JmnJiany. . 
nombre de Boa.cé R·iver Gold ilhning Oonípa- -rante ese lapso, un derecho que puede o nó Sin costas. 
ny, situada en el cRuce de· la quebrada cl~no- ejercitar. - N otifíquese. pnblíqlHf:e en la Oaeeta .ludí-
minada B oacé, en el mismo sitio ele las mmas · Esto se corrobora con lo clispuesto en el ar · cial y devuél v~se. 
Q\le 11 .... , b1',·1n· · si'clo ob]"eto de la posesión dada a tículo 342, én. su parte segunda, que dice: · · 

" . TA:NCRE.DO NANNETTI- MxRCELL\.NO }'r'1r.cisco George. , , . "que no se reputa abandonada unR mina en los , A J N 
d d 1 ·t' l 3--0 3-1 " PuLmo R.-JósE Mwum~ -RANGO-- uA)l' r . 

. Este denuncio tuvo lu:gar en el mes 1! ~ne- éasos e os a.r lCU os o y o . , MÉNilEz _:_ GEu:UÁN D .. PARDO - BARTOLOl\IÉ 
Zo ele mil novecientos doce, y el día. once de . Esta interpretación· se basa en el pri~cipio' . 
· l , RODRÍGUEZ P.-Teóftlo Noriega, SecretariO en eE-t.e mismo mes quedó admitido el denuncio df1 qne cuando la ley ·otorga un derec 10, cuyo 

' · · · el 'fi · 1 t 1 el 1 ]Jro¡Jiedad. por al Gobernaci6n. . e)ercww pue e_ ven carse a vo un a e e agra-
coml)l·ew1i<>nelo Franciscó George que _la ciado, en- determinado plazo o término, mien- . , 

u. " Om~te 81t11rema. de .lu.sticia-Salá de Oa.sacion_ ml·n ... , que avisó como nueva, er_a abandonada, ,tras tal evento no se cumpla, aquel derecho sub- · . 
,. · B o gr. otá, nW1'ZO · veinticuat?'O de m.il novemen~ rectificó los denlincios primitivos con el nom- .. siste y contra. él no. puede adncírse por llll"ter- ~ 

B , R · G ld ''{ · · 0 el 1 t · , tos diez 1.') ·siete. bre de oace ,:we1.' ro 11 vmng · mrvpany, cero cree 10 en con rano... ' 
el .veirttiséis de agosto de Il).il novecientos doce; Si durante ese tiempo ·no. lo ejercitá, 0 .si (Magistrado .ponente, doctor A~a.ngo). 

Cnando se fijó el cartel, 1surgió la; oposición por cualquiera ele las causas expresadas' en los Vistos: 
hecha por George a que se diera posesión ·a artículos 118 ibídem v 4." de la Lev 59 ele Gabriel Rico L. interpuso, como ma.nclata_-
Francisco ~· del Castillo Pino de la mina 1909, lo ha perdido, clewe entonces c~mlquie.: rio jndicial de Heliodor0'Rivera C., recurso de 
mencionada. . : . · ra püede clennciarla .como abanclonacla y ad- éasación contra. "la sentencia dietada ·por d 

El Tribunal sentenciador se expresa -así al quirir derechos consiguientes. Tribunal. Superior. ele Bogotá, en ·la tercería 
enumerar los hechos que considera comproba- El Tribunal, para resolver, ~ fundó .en que' ·eo~dyuvante introducida. por. Tiberio C. Ru-. 
dO'.'i en el juicio: · si era .cierto que el señor George .podía hacer bio en :oel juicio -ejecutivo que Juan ele .Jesús 

"En primer lugar se ha establecido que-es~ la rectificación que permite el artículo 351, .Rubio ·adelanta. contra aquél. . 
una misma la. región tocupada. por las mi-· ésta .. no pudo hacerla por cuanto lo hizo ·de . .;;- EJ natrono :del ejécutado inte,rpnso e~ tiem
nas clemmciáclas para Georg-e,. con los nom- riué's de dada la posesión. · · ,·po. hábil el recurso ·ante el TribunaL y eri. des.

.. bres de. Olenwncia y ilf mwelita y por la. Iiii-. : Aparece de ·autos que .a h posesión dada :~ fTito respe.ctivo elijo. que lo funcla'rí.a. "'ante esta 
· na denuneiada. por Castilo Pino con el nom- G~orge ,de las minas Ol~menci'a' y il/ anuelita, Superioridad. pero ·es lo cierto que no lo fun• 
bre Yl1 indicado. . ' · se opusieron Emilio y Rpmón Landáú1ti, y . d6 de11tro del· término . perentorio de treinta 

"Segu_n<lo. Se ha comproba-do que elleeho ele. aunque es .cierto que a pt(;ar de esa .oposición •eH ni.- clP n11e habla el artículo Hí1 .. de la Ley 
]:-~. quebrada Borwé, en la: parte que compi:·en-' se llevó a cabo la cliligenci'a:, también (}S cier- 40 de 1907. , ·· . 
de lal3 cita.das n1.inás, fue dem.mciadn. por Emr- · to· que· por reclamo ele éstos contra h ·p:¡;ovi-. F.n efecto: el.auto por el cual se ordenó dar,. 
lio Lnncláznri en el año de mil ochocientos dencia del Al.calcl~, .snbió a la Gopernación el· ,4- kasl:ado del ~exr~ediente al recurrente fue 

· ·no,·enta y nueve, y que se dio posesión el(;) esa asunto, en donde' se decláró por Resoluéiones -notificado por . edicto que permaneció fija de.». 
'mi·na en el mismo año. con el nomb¡;e de Boacé mímeros 7 y 8,. de diez de abril el~ ·mil no- ·por veinticnatro homs y se desfijó el día vein~ 
Riur Gold .llining dompany, como consta de · v~cie:ntos trece, ·a'clmisible la oposición. tiuno de agosto del anterior nño. a la's dos de 
]ns dec!nrn~:iones rendidas por Isaac y Alejtm~ · C~m1o consecuencia ele tlotó se· dispuso ··que .la tarde: por consiguiente el término de -los. 
dro C. Rodrignez, Virgilio Albán y Celso S?- el Alca'lcle enviará al Juez' los atmtos para treinta días· comenzó a contarse desde- el·día 
villano. que resolYiera la JitisYf · . veintidós de agosto, y ele esa fecha al veintiséis 
."Tercero. Las partes litigantes están el~ acuer- De rigor es :1dmitir- _a. ·ineficacia de la po- de septiembre, dh en ane el recurrente presentó. 

do eri que se trata de una mina abandoimcla, sesión dada: a Georg~ -~desde luégo que ndmi- el a.le!mto en .que funda el recÍ.n-so; van trans
rnvo lÍltimo noS"edor fue Emilio· Lanclázuri. ti da la oposición hecha. a. ella queda snspen- · curridos más de treinta días hábiles, y no ha
Esto E e cml1pn1eba. con la. manifestación he- di da, en mérito ele .lo dispuesto en el a.rtículo . biéndose :fundádo. el ;ceCllrSO dentro del peren
eha nor Pl <lpoclerado de George en el escrito· (iR del Código de Minas. torio término de. treinta días; la Corte no pue
de pos<.'sión. visible n folio 4, y-con lo que-se Como el Tribunal a'):>reció.mal 0 no a¡weció ele menos que declararlo desierto~ fundándose 
exprcs:t en los (lennnC:o:~ publicrrdos en el Rec la Resolución ele l·a: Gobe.J,:ri.ación, dado por sen- en-la disposición del artículo 151 ele la Ley 40 
yi8tro Oficial del Deparbmento, agregado al taclo que era una realiclácl dicha diligencia -de de J 907 y en. la constante jurisprudenc_i·a. exis-
.iuicio, y distinguido con el. número 312. posesió)l, erró evidentemente en la. a-precia-· . tente al respecto .. 

"Cuarto. I,a parte de George, penetrada ele la . eión ele aonellrt. prueba, con ·lo cual violó el .PÓr t;mto. aclministrandü' just~.cia en nombre. 
Pxisteneia del hecho ele que clrcha min'a había ·· ele la República. y por a1itoridad de la ley, se 
sido abandoJ.lacla- por Emilio LanchízuH, re<;ti- ar~ícülo citado. fleclara desierto el reCl\rSO de· casación in-
f.eó los dennnrios primitivos dwdos con feclwi En el caso contemplado: como '(luecln dicho. . terpne.sto por el apoderndo: del señor He1io
witicuatro fle noviembre d'e mil _novecientos Francisco Geonie denunció el -veinticuatro de doro Ri,terni. C. contra ·la. séntenéia_ pr.oferi
once. como de minas nuevas, por 1neclio ele lo~ ~ctuhre de mil. novecientos once la min·a: co- rln nm· Pl· Trihimal Superior de ltogotá .. qne 
one dio eón fecha veintiL;éis-._de agosto ele nfi1- mo nueva., con los nombr-es cle-:--Oze17wncia Y ll!.eva fecha· rle seis de marzo del año de mil no-
novecientos doce, en los .cualesreCtifica los pri- Llfan1telita. y·el veintiséis ele agosto de'.mil·n0- ·wcientos diez y s~is. .~ 

l ' · · · d 1 · b 1 ·vecieJlÜJS doce hizo la rectificación -permitida· meros, e ennn~:Ian o as mmas como a anc o- N ot.ifiou"''e, cóoiese. publ.iques .. · e .en la Ga-
d ., l ·, 1 · · ll nm· e·l .... , rtícnlo 351.- en relnc.ión con el 3:'í0 cle1 nfl fiS V :l<'0!2·•~neto!"e a ns urescrmcwnes ~e " crdrt .Jwlicial V clevnéh-·anse los autos al 'Tri-
t , 1 "_1.11 C" ]" el l\1" '' Clidi."'o citado. con el rrnti,_O'UO nomhre Boar:t! · ar 1cn o '):) e e 'Oc 1go e 1nas. "' .· bnnal_ el_ e sn ori!:ren. -. 

Ri,oe'!' Oold Mininq 001npa.ny, .hecho verifi- ~ 
Conforme al artícülo 347 del Código ele Mi- crrclo dentro del término que tenía para ha- TANCRED,O NANNETTI - MARCELIANO 

r.as, es restaurador ele una mina el gue da al 1 1 1 ·, l 1 · t iPurimo R.-JosÉ MmtTEI, ARANGo-JuAN N. 
fi'Íso de oue hablan los nrtículos 346 y·367 ele la cer 0

' con ~exc lFJon ne· cna qmern. 0 ro. MiNoEz-GER~IÁN D. PARno-BARTOLÜ'MÉ Ro-
l .. oh l Cll l deb"' PI'l.I1C.l);"r }JOr pr·e Como dentro ele ese término. es clecir. él .2\ • 1:1sma ra. e. a "' I '" · .. DRÍGl:JEz P.-. Teó.filo Tm'iega., Secretarw en 
sentarse ni .Jefe Mnnieipal del Distrito donde Yeinte de febrero ele mil nove.ci.ento8 doce, . 

1 
el _ , 

e"tá la minn: ::tbandonaela-.v manifesta-rle qnc Francisco rlel Cnstillo :Pin~ avisó el clescn-: _proptec a · ·_ · 
ouiere :.Úlnuirirln. A. esto debe aplicar\')e· todo brimiento de la. mina romo aB~;tndonacla.,.Io hizo 
1(, dispuesto ·par:1 el ayiso.de 1ma mina nneva.. contra. el derecho ele Oeoi'ge. como restn11rnclor SALVAMENTO DE VOTO 

Ma.s -si por error. o falta ele conocimient:; anterior. según el espí.ritu ele los ·a·rtículos 350 . del señor Magjstrado doctor Arango en el- jui
el nvisante denunció la mina como nueva sien- Y 351· mencionadd.3. cio ordinario de Heliodoro Arango contra Je
do ella _yie:ia o abandonada. la .ley ha qnericlq El 'rrihnnal dio preferencia al aviso de Del sús A. Mejía.;.sobre servidümbre ele acueducto. 
hitcer mu1 PY.cepción. permitiéndole a 1 a Yisan- Castillo Pino, contra lo dispnésto- en los n.r,· Como no comparto la i¡us'tracla· opinión de 
te qne rectifique el error, cd.oa. fllle.clebe hacer tlculos citados, y por .consiguiente no aplicó· b Coí:te respecto a la casación ele la senten
en el demmcio eme signe. a 1 aviso, con ta 1 iíw~ o :mlicó m:1l el artícnlo · 348, cleélai·ándolo· de e:i~ objeto rlel presente rrc11rso, salvo mi voto. 
no se hnyn dado la posesión de la mina conio · me~or clerécho, con lo cual· ha. violado -estas · Dice la Corte que el Tribunal quebrantó la; 
nueva. · - ' · disposiciones. por errónea interpretitción; -lo : disposición contenida en el artículo 9 ele la. 

La lrv ha nucrido salvar al avisnnte de Uil q.ue condnce a casar la 'sentencia: · · : .P Lev 95 de .1890. que ·reformó el ·artículo 93!) 
1)erinieio m1e indudnblemente-le ·acarrearía su Lo, dicho el.'i ·suficiente. pa.ra. 'fu~dar el fa lb· . del Codigo Civil, por cuanto· negó la ·pres
eonivoc:icÍÓ11, ·si hubiera de v.olver a. avisar la nue ·ha· cte recaer en sustituci.ón del. ele- segun~ ·cripcJóii -ba><~.nclose en ~l. errado ·GQncepto de 
:rninn . nnP"H. no· vn romo nnev:1 sino · coin0 do.:p-rfl(lb._·y rn ronsecüepcia l'á: Corte SÜprema:, .. , '~'eme Ja. ·,ser,,iclull!.bre rT~ qn~: aonf-.se trata. -eN 

~ · '··~bandonad.:l. ·su1:>o~e l.a .lev falta de inalici:a: e:n li<lministrancló justiC,i:a.;~"n·_;nil~lhre-·dá '~!!· CR;e~ · .~.discónti.aua~·v. nne:ésta.s ·s0lo ·se,:inieden.'adqui-
. el interesad<>~ y p-br e.S!h)bfa córt~benignida-d: ·pública. y por:autóríd.a:d de ltvley~·· ,·:'.-:(4.{<~:?¡.:: ,r,it TJOr."'Declio de un· título. · · 
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Para mí tengo que la violación del artículo 
9~ de la Ley 95 de 1890 tiene luga:r cuando 
reconocido por el sentenciador que la servi
dumbre .es continua y aparente; resuelve que'. 
nc puec~e adquirirse· por prescripción, o ctut-n
do reconocido que ella es discontinua, conclu
ye que puede gamn'3e por prescripción. 

En ninguno de los dos casos rLpuntados se 
halla el Tribunal sentmciador de Medellín. :El 
dijo que la servidumbre, objeto del litigio, era 
una servidumbre discontinua, porque para go
zar del agua que va a la casa de Mejía y 0., 
era preciso destorcer la llave o canilla puesta. 
en la poceta de la casa, de dicho señor, y que 
si eta indispensable -hacer eso siempre que se 
fuera a usar del agua, era porque el servicio 
era discontinuo por necesitar de un hecho ac
tual del hombre. 

:Calificado por el Tribunal eJ3e servicio o ser-
vidumbre como discontinuo, lógicamente apli

. có el artículo 9? de la Ley · 95 de. 1_890 al re
-solver que esa servidumbre no S(j podía ganar 
por prescripción. · . 

Ahora, si el Tribunal incidi'ó en error al 
calificar la servidumbre de que se trata como 
discontinua, siendo continua, ese error, en mi 
concepto, traería como consecuencia la viola
ción del artículo 881 del Código Civil, y por 
el quebrantamiento de este- artículo no ha sido 
calsada la sentencia. 

!N o veo pues cómo, previa b; calificación 
) . que el Tribunal hizo ele la serviduinbre como 

cliscontirl!a, haya podido violarse el artículo 
9? de la Ley 95 de t890, al resolver que ella 
no podía g;an.arse por prescripción, porque la 
errónea calificación de una servidumbre no 
p_uede acarrear la vi~lación del mencionado ar
tículo, que se refiere a la manera, como ellas 
pueden adquirirse. _ . 

En cuanto a la c'a.lificacióú que de serví.: 
dumbre se le da a ese servicio, abrigo m~chas 
dudas, porque allí no hay un predio en el cual 
se ejerza ese servicio en favor de otro predio; el 
fundo_ que· se dice sirviente no ·sufre grava
men nmguno, puesto que el agua que Va'_ pa
ra ~as dos casas se tema de' una poceta situa· 
da en la callle pública~, y ·ht tubería que· la con
duce no pasa por uno de los 2_!'~dios pal'a:_lle
gar al otro; ese servicio, como está consti-

- tuíd?, ~o es· inseparable del predio que se di
. ce s1rvwnte, puesto que el ag·ua que va para 

la casa pequeña', predio considerado-como do
minante, nó atr'a:viesa el fundo que se con
sidera como sirviente. 

A mi modo de ver, lo que el señor Mejía 
pudo adquirir por presctipción no fue el de
recho de servidumbre, sino el derecho de usar 
del agua, .pero ello no h'a· sido demandado. 

Bogotá, agosto 19 de 1916~ 

JOSE MIGUEL ARANGO --.,..- MÉNDEZ. 
NANNETTI-PAnDo~Púuoo R.-RoDRÍGUEZ P. 
J'eóftJ:o Noriega, Secretario en propiedad. 

Corte 8Up~ema. de J'f!sticiar-Sa.Za de Casación. 
IJ3 og•otá, marzo ve'ini!Jicuatro de mil no·ve
. cientos ,diez y .siete. 

'(Magistrado ponente, doctor Marceliano Pu
lido R.). 

Por sentencia de 16 de abril de 1913 la .Cor
te casó la del Tribunal Superior de Bogotá, 
proferida en el juicio entre Francisco Sáenz 
y Alí Cardoso, sobre rendición de unas cuentás. 

:Mas como. hubiera necesidad dé aclara.r al
gunos puntos, juzgó conveniente la Corte dis
poner, por aut<_> para mejor proveer, h prác
tica de ciertas diligencias· uor medio de peri
tos .contadores, pa1'a lo cual comisionó al mis-
mo Tribunal. - · 

Se dilspuso que los peritos fueran Pombra
dos uno por cada parte, y en defecto. de éstos 
lo fueran p()r--el comisionado, lo mismo que el 
tercero par.a el caso de discordia. . · . 

Al cabo de lnrgQ tiempo los peritos nombra
dos por las _p'a'rtes rindieron sÍ1 exposición, v 
como no estuvieran de a.cuerdo, el Tribui1al 
nombró el tercero, al cual se le ha venido ad
mitiendo la denegación de aceptar el cargo, has
ta, llegar al ·a:uto de 28 de febrero del 'corriente 
año, en que esta entidad resuelve devolver los 
autos a la Corte· 

; 

GACETA JUD}''é,IAL 

P.ara esto se fm{~a en que "teniendo.en cuen
ta que el Tribunal no puecle apre~ar con mul
tas a: quien de ahora en adelante se designe 
como perito tercero v se exima de servir el 
cargo, porque en el ]'uicio hay autos ejecuto
riados por medio de los .cuales fueron admiti
das las excusa.s que presentaron ·las ¡)ersonas 
que se han designado. para ·el mismo efecto." 

El hecho de que d TribuJ1a'l hay~ creído 
cmweni•ente aceptar aquellas n'eg.ativas, no es 
razón púa que, oon el fin de llevar a cabo la 
comisión que se le encargó, quede imposibilita
do pam nomorar otros peritos terceros· y obli
garlos a cumplir el cargo. Las ejecutorias só
lo se refieren a los excusados, y no a los que 

· se nombren después. . 
Inaceptable sería tal práctica, con la cual 

quedaría la justicia sin modo de hacerse efec~ 
tiva. í 

Cuando el perito de una de las partes no 
cumple su cometido, el 'articulo 661 del CiS
digo Judicial manda que el Juez nombre uno 
en su reeplazo· La .razón ele este ill'andato con
siste en que las partes pueden m>mhrar pér$0-· 
nas que no acepten o que no pueden det;empeñar 
el cargo por inca p·a:cidad, con el fin de entra-
bar el negocio y perjudicar a la, otra r>arte. En
tonces 'el .Juez pÓne rem;eclio nombrando otro, 
con lo cual queda perdido.el deréch_o al} la par-
te para volver a nombra.r. -

Un nombramiento lÍecho por- el Juez, revis
te. puede decirse así,' el" carácter de' cargo, y 
obliga al elegido, siempre. que .sea cápaz, a cum
pJir ~u cometido, cuando no tenga excusa de-
clarada como legítima.. / 

Así se desprende de lo dispi1esto por el ar
tículo 675 de la misnlia obra, correlacionado con 
el a.rtículo 334 de la Lev 105- de 1890 .. 

Si se· solicita de un citidadano un servicio por 
la autoridad en ejercicio de sus atribuciones, 
no puede aquél rehusarle. · · 

La administración de justicia debe ser auxi
liada, y para hacerlo se pueden emi)lear toe 
dos los :apremios que la ley permite. · · 

:En. consecuencia, devüélvanse estos autos al 
Tribunal Superior de Bogotá, para que·- com
pla. la comisión y nombre perito tercero a per
sona competente y lo obligue a desempeñar el 
cargo, dentro del término que"prudencialmen-
te crea conveniente. . · . . ' 

N otífíquese, publíquese en la (Jac,e'ta· J udi-
cial. y cópiese. . ' . 

TANCREDO NANNETTI- MAnCELIANO 
PuLIDO R.--:-JosÉ MIGUEL AnANG~JuAN N. 
MÉNDEz-GERl\fÁN D. PÁRD~BAnTOLOMÉ Ro-· 
DRÍGUEZ P. - J'eófilo N oriega., Se¿retario en 
propiedad. · · 

SALA DE¿ NEGOCIOS GENERALES ~ 

Corte Suprema de JusUcia-Sala de Nego
cios Generales-Bogotá,, fdbrero nueve de 
mil n()1)ecientos diez y siete • . 

(1\{agistrado Ponente, doctor Manuel José 
! '· Anga·rita) . 

Vistos:. 
La señora Mercedes ;I>once de León de Cas

tro; en su carácter de viuda del General Ma
nuel María Ca.stro Ui'icoechea, y las señoritas
María Ca':stro, Francisca Lucila' Castro e Inés 
Castro, como hijas legítimas de ambos, soli
c~tnn de la Corte Suprema que les asigne la 
pensión a que creeñ tener derechó; de con-
formidad con el artículo 23 de la Ley-71 de 
1915. . . 

Las solicitante.J apoyan !:\U pe~ición. en la, 
respectiva hoja .de servicid.:; del General Cas
tro y en ~os documentos que juzgan perti
nentes para eorn.probar su estado civil. 
· De la sólicitud 'dicha- se -corríó traslado al 

señor JProcurador General de la N ación, quien 
en su yista se expresa así: -

"Señore.:; Magi~trados: , 
"Ninguna ley vigente dispone que 1a Corte 

Suprema conozca de' las demandas por pen
síones militares: Solamente por inferencia. en. 
ntención a ·lo que dice el artículo 32 de la Ley · 
71 de 1915, vosotros estáis desnachnndo las de 
los militares qqe directamente demandan la gra
cia y presentan para ello la hoja de servicio_, 
y los Jios certificados -que- como prueba_ úni-

ca les exige el artículo citado. Para; fallar 
solicitudes de otra clase que exigen pruebas 
de estado civil, etc., etc., la Corte no tiene 
jurisdicción ni siqniem de inferencia. 

"En consecuencia opiilo que e.s el · cuk:o de 
que resolváis que no os corresponde conocer 

· en la. demanda' de pensión presentad·a• por la 
señora Mercedes Ponce de León de Castro Y. 
sus señórit~s · hijas." 
~ A juicio. de esta Superioridad está -en lo 
cierto el señor_ Procurador, porque si bien es 
exacto que tienen derecho a pensj.ón los miem
bros ele familia de los Oficiales en quienes con
curren las circunstancias requeridas en el ar
tículo 23 ele la Ley citada, no menos exacto es. 
'que la Corte no tiene facultad para conceder ta
les pensiones, porque ninguna ley 'se la ha 
conferido. · 

Dice el artículo 32 de la Ley citada': 
· "Los dos ejemplares de la. hoja de servicios 

de que trata el artículo anterior se destinarán, 
mío ·al :archivo del Ministerio de Guerm, y el 
.otro, al interesado, pant establecer la corres- ' 
pondiente demanda por pensión o recompeil- · 
Slt ante la Corte Suprema de Justicia. Este 
ejenwlar debe ir acompañado ele un memorial 
de petición y dos certificados, así: uno del Mi
nisterio de Guerra., comprobatorio de que el 
interesado no se halla comprendidp en los ca
sos de üihabilidacl mencionado en el artículo 
29 de esta Ley, y otro del Ministerio del Teso
ro, en _que conste que está a paz y salvo ·con 
el Tesoro Nacional,_ y que no ha recibido de 
éste pensión ni recompensa." 

Como se ve, l'a' funciones de la Corte se i·e
ducen, en materia de pruebas, al examen de 
la hoja de servicios; no le es dable considerar· 
y calificar ld3 documentos que se le p~esenten 
sobre el estado civil de los reclamantes, ya que 
la ley no lo estatuye, · 

Por tanto, la: Corte Suprema, ndininistran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, no accecle a la solicitud 
de los expresados señores, sobre asigna.ción de 
pensión. . · ' 

Cópiese, notifíquese y pub1íquese. 

MANUEL JOSE ANGARITA - JosÉ 
·GNEcco LABORDE-AUGUSTO N. SAMPER-Pe-
dro San.e · Rivel'a, Secretario en propiedad. 

AVISOS 

"CACETA JUDICIAL" 

¡t ( SUSC~IPCIONES). 

Las suseripciones y venta de la Gaceta· Ju
dicial se ·atienden únicamente. en la Imprenta: · 
Nacional. 

Valór de la suscripción de cada tomo, eons ... 
tante de 50 números, por lo menos, $ 200 pa-
pel -moneda. · · 

N ÚIDR;ro suelto, $ ~; d.oble, $ 1Ó. 
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primero, y' coleccion€B completas ,desde el 
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CORTE SU1PREMA DE JUSTICIA 
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FERNANDO GARAVITO A._ 
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Acaba. de e:ditarse esta interesante obra, e~ 
-un volumen de más de mil páginas, el cual 
contiene las doctrinas de aquel supremo Tri
bunal' desde el 'año de 1886 hasta. 1913, con 
sus ·respectivos índices y ta bias de referencia. 
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todo abogado, se halla de venta eri la Im
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CONTENIDO 

'" SALA DE NEctOCIOS GENERALES 
Págs.. 

Se absuelve a la Nación de la demanda 
promovida por Roberto Tobón contra 
la Nac~ón por perjuncios (Magistrh.-
do ponente, doctor Gnecco Laborde). · !l 

Salvamento de voto del seílor Magistrado 
doctor Augarita . . . . . . . . . . ·, 14 

=-r=:Tr, 

~:Code St¿p-rema de JustiCia-Sala de Nego
c-ios .(}¡jne?'Ctles - Bog.otá, ·veintitd:s de no
''-' ú:mure de mil no ve cientos diez y seis . . 

'(Jlagistrado sustanciador, doctor Gnecco ! ... a
borde),. 

Yistos: · 
. Por medio. ele apoderado oo ha. dirigido a 

la Corte el señor Roberto Tobón, demandando 
a la República por indemnización de perj ui
cios c¡ne dice sufrió conío arrendatario ele la 
renta de licore1.; del Di::Jtrito Capital, du
rante los años de 1!)07 y 1908, · "relacionados 
con dos partes distintas de la cosa arrenda
da-con los rones y 163 alcoholes."-En lo· 
referenlt:e al ron, pide se hagan por la Corte 
las siguientes declaraciones en co:Q;tra de la 
Nacion: · 

a) Qu~ d seíí.or Roberto ToLón, como arreu
(bt :• rio (JUe fue de ]a renta de licores el el Dis
tt·ito Capital, en el. período del 1.0 de. en-e,ro 
dé--1!)07 l.li 31 ele diciembre de 1!)08, fue tm
bndo en el goce de la cosa anKmdacb por 
ht parte arrendadora. o por personas a quienes _ 
ésta podía. venderlo, y a quienes, más b.ien que 

, venderlo, autorizó para la turbación. 
u) Que si la, parte arrendaclc;:mt no poclüt Ye· 

dar o evitar esa turbación, porque las. pel·so
nas que la ejecuta ron tenían derecho a ello, 
ese derecho constituía Un Yicio, mal estado O 

mala calidad de la' cosa arrendada, que impe- , 
día parcialmente el goce ele la misma para Jos 
fines del arrendamiento .. 

e) Qué por ese Yicio, mal estado o-mala cali
dad de la. cosa· arrendada, tiene el 'señol' To
bón. derecho para. que se le reb_nje parte del 
precio o renta. del arrencla1niento: 

d) Que el vicio, o mr.l estado, o m'ala ca Ji
dad ele la cosa, arrendada, tenía .ea11sa anterior 
al arrendamiento, y era. conocido del arren
dador, o por los t1ntececlentes debía. preverlo 

. o por su ·profesión conoc--erlo. 
e) Que en. virtud de ese conocimient0 y de 

esa ·anterioridad de la causa, el señor Tobón 
tiene derecho para que además ele la rebaja 
del precio, se le indemnice del daño eme,rgen
te y e] lucro cesante. 

./) Que es¡t turbación, o el vicio, o mal estado, 
o mala cn.lidad de la cosa arrendada causa
ron al seíí.or Tobón un perjuicio que Yalió sesen
ta mil pesos ($ 60,000) oro. 

g) Que la N·ación, como parte arrrncladora, 
está obligada a pagar al seíí.or Tobón la expre
sada canttidad ele sesenta. mil pesos oro, como 
indemnización o como rebuja· del precio. 

(Respecto a los aJcohG}es impotables, solicita 
se hagan las siguientes cleelaraciones: 

h) Que el señor Tobón, como arrendatario 
df\ la renta de licores del Distrito Capital en 
el período del 1: de enero de 1!)07 a 31 ele dí. 
ciembre de 1908, fue tur~aclo en el goce de 
la cosa a.rrendacht, por la' parte arferidaélorá o 
por personas ·a· quienffi ésta podía. veclarlo, y 
a. quienes más bien que Yeclarlo [nltorizó púa !lt 
~~ci~. - . . 

Bogotá, abril 23 de 1917 Núrúero 1334 

i)' Que esa turbación causó al señor Tobón últimos del existente_en la: fecha en que empe
un petjuicio que Yalió ochenttt mil 1'>esos zaron a regir los arrendamientos ele la actual 
($ 80,000) oro. vigencia. 
- j) Que la N acion, como ·parte tuTenclndcml, • "P , bl' . . ublí.quese en hoj·tt's sueltas y en el Día-
esta o Igadn. a pagar al señor Tobón ltt expre- no Oficwl esta Resolución para conocimien-
sacht cantidad ele ochenta_ mil pesos ($ 80,000) to de todos los interesados .... " 
oro, como inclenmización. · 

Funda el acter su petición .en los \Siguientes 10~ El diez ele agosto .de 1!)06 (pocos días 
hechos: , antes ele la licitación para el segundo pedo-

U Por el Decreto )?='gisltttivo número 41 dr:ú do), dirigieron los señotes Alfredo Valenzue-
. 1905, ratificado por la Léy 15 del· mismo aíio, la, Thorin & 'Goubert Y ·.Agustín Nieto. ·,¡l 
se .creó la renta nacional cTe licores, consistente Min~sterio de Hacienda Y Tesoro, un 'me- -
en e! mo~1opol.io ele la proclucc;ión, introcluc- monal en el que le manifiestan que tienen 
ción y Yenta de licores destilados embriagantes, gm!ldes existencias ele ron ~'iejo, que no ~,erft 
y se autorizó al GobiNno pnra arrendarltt en pos1ble consumir en el período en curso: v 
t(rminos que .el arrendatario se sust.ituvem a le piden _que en armonía con ese hectw, refo{-
la Na.ción "de manera de hacer efecti;os los . me el phego de cargos Y la Rsolución núme-
derechm¡·que la Repúbl.ica·se resena como due- ro 76 tranl::crita. . , 
ña ele rhclms rentas." - - 11. Ese prudente aviso fue por ¿l. momento 
" 2.o El primer arrerrClam.iento de esa renta en· ·desatendido· 1 · · ' 

el Distrito Capital se verific'6 ~en eÍ aiío de 12. Según el artículo 114 del Decreto 330, 
1D05, para un peTíoclo que terminó el :31 de di- en el lugar donde se Yerificara el remate ele~ 
ciembre ele 1!)06. bían fijarse las relaciones de existencias de 

:1." .Por decreto reglamentario 11úmero :339, el\,~ licore~ h_echas por -los !e~1eclores de éstas, para 
4 ele nbril ele 1!)05, t:e estatuyó que las existen- conoc·wmento ·de los licitadores. · 
ci'ali de licores ·monopolizados c¡ue hubiera e) 13. Esa tijación no :;e hizo al Yerificar el 
Lo de may~, serían compr·a~lali por los remata- remate para, el f'eg·nndo períotlo, següramen
dores a los tenedores de ellas. te porque se entendió, como era niCional y 

4.0 Elmi~mo Decreto determinó que cada re- cl'aro, que no. s;- necels~tab~; ponJne los rema
li1atador debía compr¡ú· a su antecesor hnst:t taclore~ no _teman oLhgacwn ele comprar ta-
cien litros ele licores nacionales por e1cl'a mil )les exi~tencias. . 
1 b •t t . , l ·¡ t -·-el e· .••. --~ ·- -·~ 1LL. 1<-n- N>O =·•4.:1~ l,,s LO-"'"'>S. "'""' ')I'OC~ l" Á. 1 . w 1 nn es y toe!¡l. a exr;:; encut:· ·e ron v·Ie]o. - · : ·-:-"'· ·:-:-· -~=-- ""'~""" , ... · "'.v"" , "'"' r. '-'t lv a <t 

5." Por ron Yiejo :-oe entendió el que.· existiera l~;ltacw_nyara t_u-r~ndmmento_ ele~ segnn~o pe-
desde el día en que el monopolio se innhmtó u~do, v fue adnHhcaclo el D1stnto Capital al 
'(11esolnción número 76 de 1906). · 1 seno~· Robe1:t?, Tobón, el ~:3 ele a·gosto ele lüOli, 

6'' Los remata dores del primer período no m.edu~nte c;swn q~te le )uzo el primer ndjwli
c-ompraron, ni éstos dieron al corr;;nmo todas las cata__no, senor -~salas le pes. 

, existencias de· ron viejc, ele donde i.·esnltó que lo. _<;uütro_ ellas _d~s¡més (él. 27 ele agosto). 
había gran cantidad de ese a1'ticulo en poder ~esolvwT el seuor Mm1~q:o b sohcitnd ele los se
.(le p:~rticular~s al empezar er segmiclo .. períoclo •:-ores :. aien-zuel:> Thonn & Goubert y Nieto, 
de nrrencltnmento.. . Ieconoc,Ienclo a. estos el derecho de que el re-

7.0 .Antes ele 'procedei· a. la liquidación para- m_ataclor les_ con~pram sLfs e~istencias ele ron, 
el ren'iate cleJ segundo período, se dic-tó el De... fiptpclo. arb1tranamente p~n~o para pagarles 
creto número 716 ele 16 ele. junio 'de 1906. gue hasta el 31 el~ enero,, antonzanclolos para· dar
en nada modificó l:t situación de derecho 'exis- las n. la_ Y;nta con gmns que debía.-dar el rema
tente entre ]os tenedores de rón ir los·rematado- taclo~ Sl este no las había comprado y pagado 
res. pue1'to que el D~cretQ no deSía régir para ese ·en chcl10 31. . . , . . . 
P_:rí~l~lo. s~gt'in_ se d~jo en él m~smo; pero que 16·,~-'s_R R~solnc1~n fue n~ttficacla. por elims-
st fiJo la mtehgencm de las chsposic!ones vi- 1110 _Mm_tsteno en Lts ele l. ele_ marzo y 29 ele
gentes sobre la. materia, en el sentido racional abn~, ch~tadas '.sobre r?clnmaqones del señor _ 

, do qne. pasado el primer período, cada rem·ata- To~on, ~ ~n. estas. se_·~l-Lspu~ c¡ue el Goberna·
.dor debe comprar al '!'ematado1· saliente pero dor la. h1_clein cm.m?hr, Y fue confirmada pQ.r 
no n. i1artieulnres. ' ' · el Co~~e]o de. Mun~tros, de1 13 ele abril, por 

8· 0 En ·armonfa: .con ese Decreto v con el 339. apela.cwn que ~l ~enor Tobón. interpuso· pam 
se. expidió el día siguiente (17 ~l~j unio) el ante esa ~npen~nc~acl. . . . , . 
pliego de cargd.s para el remate del segundo 1\ ~7_. El_ ..,6 de Jttho ~1~ 190_7 chcfo el nusmo 
período, donde se advierte expresamente. que hms~erw la, Resoluc~on numero, 10, en que 
los rematadores cleben'in comprar sólo ]ns exis- ~rdeno a TobQn expechr guías para. que el se
tencias ele que 4'abla. el artículo 119 citado. es nor . Ernesto V. Duper~y vendi~m otra exis
decir, las que tengan los reina.ta:dores. nnte{·io- te,ncw, de ron; ~ le prevmo que SI no las expe-
res. dm en ocho duts, serían expedidas por el 

o n Prefecto. . . ·< ...-oros el ía s. después (el 28 de junio) se ' 
chcto la, ResoluciÓn número 76, que dijo: 18: Con:'enciclo el señor Tobón de que le 

. . . . . . . . . . . . . . e~a tn;postble . hacer valér sns derechos, ma~ 
"nESUELYE: mfestó wl Prefecto del Distrito Capital; 

cuando éste le hacía uñtt notificación, que se 
"Las existencias ele licores nacionales mono- a!lanaba a. com1)rar los rones, .y designó pe-. 

polizndos one quecldn sin consumir a l:t expira- ·ntos para que los avalnarnn, lo que hizo 
ción de todo .centrato de nrrenclamie.nto de h~ con el fin de evitar perjnicios mayores .a la 
r~nta. no pueden darse a la. venta. ni por los renta. Y reservándose el derecho ere- reclamar 
rem~taclores ni por los particuhwes, y deben posteriormente. Lo núsmo comunicó al Minis-. 
cons1clerarse como artículos de contrabando terío, pero fue desa.tend·ido. 
sah·o el derecho que a los 1'C17Wtadores confie~ , . 19. Los rones ele_ los señores Valenzuela, Tho
reel :u;tículo 1~9 del Decreto.339 ele 1905 y lo nn & Gonb,ert: Nieto y Duperly se dieron al 
(lue se wwa estipulado en contrates especi'aJes. ~ons~1mo pu?h~o; pero_· no Y:t compra:dos j)or 
La obligación que dicho artículo impone a los Tobon, m siqmet•a: btl]O ht mspección de los 
futuros remata dores .. ele comprar a los ante- emnleados ele ht _renta, sino con guías expe
?!·im•ei el ron. viei o, solo comprende la de COlll- di dn S por- el Prefecto y los expendedores, 
prar .el ron que aun 'conser-\'en en su poder los seg~n el ·cartel que se verá en. el número 21. 

. () . 
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m:.rendamiento de la. renta. (le licores del Dis
trito CapitaJ, que consta en ln escritura públi- ' 
ca número ·1442, de 13 de: octubre d<~ 1906, no 
obliga a la Nación. 

"' 20. A 1n. sombra; a~ esas gníao::;, faltando en Corrido el traslado de la demandn ·al señor 
el expendio de esos licores el· contr~l el~ los Procuradór General de la. Nación, la c,om:.es-

. interesados-¡3or ]a. renta, se cons~mueron no . tú op01üéndo'.;;e a las declaraciones solicitadas, 
sólo los rones ele dichos señores; smo muchos en los siguientes término?: 
otros rones, aguardientes y licore·s de los m?- ".Me opongo a .que se. hagan las declnrncio
nopol/izados, licores· que el rüm.atador tema. nes numeradas en.las l·etras A, B, e, D, :¡,· Y G 

·derecho exclusivo de vender; tnYo e1 rema- (folio ~);y h, y y, y :i (folio S vuelto), por 
tador competencia en los precios y calidad d-e que no hay vínculo alguno ele derecho entre 
·los que vendi{l, competencia desastrosa, por- ]a. Kación y el demandante, por :causa de~un 
que la hncía~ q~ienes no t~nían que pagar u~1 contrato de arrendamiento de In renta ele 11-

. fuerte cnnoú c1e·'arrendanuento; se clesa·uton- cores, en virt11cl de la parte copiad~~ del DeCl·e
zó al remat:ád()r Y. a ·sus :;tgentes; se esti~núló a to número 33\) de H>05 { 4 de abnl) ; porque 
los innumerables enemigos del monopoho Y se ~l arrendatario. no fue· tnrbadÓ t-ior la Na"ción 
dio al traste con ht 'renta, can.:;ando al seüor cll el goce de b cosa arrenda~h.; porque :ésta no 
Tobón 1m perj nicio ele sesenta mil pesos tiene vicio a lgnno qne imp1chese parctn lmen~ 
(~ GO,OOO) oro por ]o menos. . . te n aquél el goce ele la mi':ima, ni antes nt 

21. El 4 de mayo dc.1\Jüí se fi.J(, en lugares despnés ele ceJebr:rclo el conti'ato de nrrencb-
plíblicos 1m cartel, en estos ténninos: miento, y porque ese vicio, si existió, debió ser. 

"E.J ::;nscrito ;t>refecto del Distrito Capital conocido del ar'renclabrio, .y:t porque a. ello 
hnce saber:· qtw de confo'rmidad con ln He~;o- lo obligaba su condiciSn, ya porq1~'e ·tos actós 
1 uci(m del 1Vlini::terio ele H:wiendn y Tesoro, oficiales ('Stún en las oficinas públie;\S a la 
ele fecha 21 de agosto ele 190G, confir~nacla~ p:Jl' disposición de quim quiera- o hecó.:;ite cono
el ·Consejo de Ministros en su· sesiÓI) deL 18 cC'rlos." 
d(' abril l'dtimo, los señóres 'Ihorin & Goubcrt, Con relaciún a ]os hechos ~eñnlados con:io 
Alfredo y Pablo Va lenzncla y Agustín Nieto fünclamehto 'de la: den1ah<.la, aceptó los 'mar-
tienen dÚeeho de vender sns existencias ele ron. cRclcr.; con ]os números 1, 3, 4, 5·, 7, S, $), 
En tal virtud sen corrientes las.u:uíns qne, rr- JG 1" 1!'-· 16 17 ·v 2tl con ·a]<Yimas salvccb-

._. • ~ ~, ._,, "1 •• ' . b .. 

frendndas con el selló ele este despacho, exp1- 1Jcs respecto de . nu·ios de ellos. Le nego sn 
clan los mcneionnclos señores." nsentinüento a los hechos mareados eon los 

2:2. El sei'ior Tobón fue nrr.endatario de h 1irimernles 2, G. 11, lB, 14, 18, 1!), 20, 21, 22; 
rrntn de licMes del Distrito Capita-l en el pe- 23, 24, 2:), 2G, 27, 29, 30 y 31·. . 
riodo bienal ele 1D07 v 190S, medinüte ccsiún Además opuso las exeepqiones re:e.nt?;ws de 
qne con las formalidades legales le hi.'to el se- remisión o condonaci.{ n él e la obhgacwn que 
ñor Isaías Yepes, primer adjudicatario.. s'C trata de hrtcer exigible, y da resolnción- del 

23. Cuando se celebró es~ nrrenclanuento contrato ele nrrendamiento, o petición antes dé 
estaban de hecho incluíclns en dich,a J.·enta ]¡¡ tiempo, o rlc lu(liloclo indebido. 
proclncción, introducción y venta ele alcohol Pos1:ei;iormerr.:e el de!'rranaante refotmó su 
potable e impoti1ble. . :demanda en los términos sigtüentes: 

24. Esa in:clusión erá conforme con hs d1s- "l Si las eantidades que demanda no se com-
posiciones legales vigentes eü ]f1 fecha del con- probar~n .integi·ns, pido qúe se hag_an ]as de
trato y con las estipnlacioneo.s de éste. : claraciones respectivas por las canttdades que 

_25._ Esn:.··inch~siónsólo t~nía las_ sign~e_ntes rE's- resulten com.probndns. nunqne seaf.l n~epor~s .. 
tnccwnes, conforme a chchas. dtsposicion.es le- "2.o Al !lparte g) ele ht parte petltorin refe
gal~.; y al .co_ntr~}t?: a) La hbertacl ele mtr?- . rente a rones, agrego nl fin: 'o en uno y o::.r(J 
dnc1r b:umces. hmmentos, perfumes v demas · t , . 

1
. _ 
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snstnncws mee ICinn es ex ranJeras, y e e com- "3? TnmLién en cnnnto a rones pido qne si 
poner flqní esas sustancias con el alcohol de · 1 la renta. de .]icor_es y cuando el Gobierno fijara. no se hallare 'ltplica.ble el artículo 19S7, ~11 ·e 

' · 1990 del 0-'>di!!o Civil en qne se fnncla la de-las _proporcien~.,; farmacét~ticas y art.Istlcas. <, 
e) El derecho que el Gobierno se reservaba de ma'ntla, ~:e apliqne el 1!)8S ibídem. 
ceder el l'nonopolio de alCohol impotable en "El hecho eh qne este último artículo pnede 
cuanto éste se destinaí:a ·a la industria como f,undnrse con1.-áste en qn{l él ar¡end:ltilrio fu.: 
combustible para lu?J y fue?'za motriz, de- tnrbaclo o molestado .E'n el goce de· la. cosa 
l)i{mdose efectna.r esa cesión m.ed,iante a?'regl;) arrendada, por terceros que justific~l~()n der·~
con los ?'ematadm·es de la 1·entn de licores; cho sobre ella derecho cuya:. causa fue ante-

. y d) La libertad de producir chichn, cerveza y rior al arrencl~mien!to, y fue o debió ser cono
guarapo, que para. esta demanda parece ele sig- .cicla del arrCÍ1daclor, i)ero no lo :fn'e del n.rren-
nificación· . . - clatario." 

26. Después de ]Wrfeccionaclo el contrato c1 ¿ "'\dm]tida In c"orrec·ción de la demanda, Y 
úrrendnmienfo, el Gobierno b~orgó a los seño- snrticlo el tníslnclo del ;caso, el señor Agente del 
res Le.o S. Kopp y otros, P1'Ív·ilegio e';.Cclus·ioo 1\'Iiúisterio Públi.co .11anife.:"tó que se· oponía a 
¡lara producir v vender en el Distrito Capital lfl solicitud; que las chsposiciones contenida::; 
alcohol im])otab]e para emplearlo en b pr:1dne- en Jos n1,tknlos del Código Civil citados en 
ción de lnz, fuerza o calor o en a.plica_ciones ]n demanda, no son aplicable<..; a este litigio; 
inclnsiriales. · / y neg"ú el. hecho en qné se. fnnclá .}a demanda 

·27. En noviembre de 1l)07 el seiíor Minis- cotTeo·ida. --.,_ 
tro de Hacienda y Tesoro im11icliri. ,., lo<s em- Co~ ia demanda se pre:entaron varins pie-

. pleaclos de ht renta de licores ejercer sus fun-- zas. para acreditar los Í1echos en qne ella se 
ciones 'legales para investigar n.n ~raude a e.;a fnr~ch-. y cln_rante. el término de ¡n neba, las 

-renta. v autorizó el establecimiento de nna Yen- mu·tes a:•lujeron lns que creyeron necésnrias a 
tn. ele. ;~.lcohol imnctable eib Bogo~iÍ, ~:in qne. se ln defensa de sns derechos. Ad"emás, por orden 
llenaran los requisitos a que el seííor Tobón te- de lu Corte vino a ]d.;; autos el certificado ex
nía derecho. - pedido por el seííQr Registrador de instrn-

2S. En Reso]nciún n{nnero 20. elE'. G de 111arzo mentos públicos y privados del Ohcnlo ele Bo
de l90S,_tlntoriz6 el mismo Ministerio parn apli- gotá, en el one aparecen el registro ele las e:;-
car el alcohol , impotable de la renta·. de este -c.úturas públicas númE'ros 1442 ·Y 1548, -de U\ 
nombre a la fnbricaci,)n de barnices. de octubre y 2 rle noviembre. ele 1906, respec--

29. Con los hecho!:; de que tratnn los .tres tivamel)lte, otorgadas En la Notaría 2.a' de Bo
i'tltin1os ni'nneros, la parte ~rrendadora por gotá y ]a -anotaeión 'de la hipotec1'i. constituída 
sí misma. v por medio -dé otrns nersonns n por i~ primera .ele ellas.' , .. 
quienes podía, vedarlo, turbó a.l seííor Tobún Presentados por las partes los alegatos de 
en el gnce de la cosa arrendada. ~ conclusión. procede la Corte a dictar el falle 

30:.. Como consecuencia_. de .esos hechos, el correspondiente, teniendo en cuenta los fucla
alcohol impotable de los con('esiona.rios exten- meñtos que se expresan en seguida:: . 

Para proceLler, pues; con método, se exa
minarán previamente las excepciones opue.;tas 
por el señor Agente. del Ministerio Público, por 
cuanto al estimarse fundada alguna, de ellas,. 
"no hay neces.iclacl ele entrar a ·examinnr la ac-
ción principal deducida. _ 

l. Remisión ·o condonación de la obl,igación 
que se t1yda de hace1· ercig,ible. Funda el señot• 
Procurador la excepción alegada, p.n los si-
guientes. hechos: · '~ 

''1.0 El Banco Central se subroq;ó nl Gobier
no en la A.clministración de la rentn de lico
res. ·Y eon la Jnnta Diredtiva de ese. lhnco 
debió. contratar el señor Tobón. 

"2.0 En el documento en qne se hiz.:> r:onsta~· 
el contrato entre el Blinco Central, sli. .Junta. 
Direéti ''a. e la Administración de Rentas, y el 
señor Roberto Tobón, firmacla aquí el día 19 
ele octubre de 1\)0S, se lee: 'Tobón declara ex
presamente que no tiene derecho alg¡p!o que 
hacer valer contra el Banco- Central por razón 
de clispo.siciones u omisiones de la. misipa· en
tidad, re.lacjonndos con el contrato de ari-enda-

. miento el~ la renta de licores nacionales del 
Di·strito Capitnl, de que sé ha lütbla.clo, y que 
en caso de que ¡meda tene1' algún derecho con
t1'a el Banco po1· esos m.otivos, l·o 1'enuncia ele 
modo expreso e iT1'C'vocable.'" · .., 

Se halla publicado en el número l.o'-del Bo
letín de las lV·uevas l!e7i;tas, el que fue elecln
rndo periódico oficial por Resolución del Mi
nisterio de Hacienda y TesorG (véase el nú
mero 1:3197 del Diario Oficial), ·el contrato 
número 1.0 ele G ele marzo de 1905, por el cual 
el Ministerio de Haciend:1, y aútol.'Ízatlo ·por 
el Presidente de la República, confirió la Ad
miúistración de varias I:entas nacionales a una 

. compaüía compuesta ele los seííores José :Ma
ría Sierrn, Neme~>io Camncho M., César Castro 

·y otros. Esta Sociedaq se obligó, en virtud de 
ln cláusula o17.", a funqar un Banco, al cual .oe 
cederíJl. In administrnclón de las citadas .ren
tas. 

Entre las estipnlaciones principales de .ese 
convenio, se ·ha-Han las del artículo 4. 0

, en q,ue 
se establece que para ld;; remates de las rentas 
debía obtenerse la venin del Ministro ele II'a
ciencla, y la 13.", por la cual el Gobierno subro- ' 
gn a la Compnñía. en todos los derechos del 
Fisco en lo tocante a la administración de las 

·rentas. 
Fundndo e] Banco Cenltral, en virtud ele De

creto legislativo ní1mero 47 de 1903, ratificado 
por la Ley 14 del mi1 • .;mo año, esta entidad, re
presentada por sn Gerentb y en virtud del. 
mandato qne le había conferido el Gobierno tt 
la primitiva Compañía y el Mini\3tro de Ha
cienda y Tesoro, celebraron .con el senor Ro
b~rto Tobón el contrato de arrendamiento ele 
ln. renta de licores nacionales del Distri.to 
Capital. por el término de dos a.ños,contados 
desde el l.o ele enero ele 1907, según consta de 
la escritnrn. número 1~, de 13 ele octubre ele 
1906. 

N o aparece en el expediente ei contrato que 
dice el señor Agente del Mini!;;terio Público 
celebró el señor Roberto Tobón con el Ban-

1 co Céntral, con fecha 19 ele octubre de 1908. 
A este respe.'J~O lo línico que obra en autos es 
la ·comunicación dirigidn por el Gerente de-las 
Rentns Reorganizadas al señor Tobón, folio 
1 o,. cuaderno 3. o, Pn que le comunica. la Reso
ru¿iól1 dictada por lfl ,Tnnta Directiva del Ban
co, ])Or la cual se declaró en quiebra la rentn: 
clC' licores del Distrito Capital, y se le trans
criben al remataclor la•.~ cl:íusulas de nn contra-

. to ·sobre .resolución del ele arrendamiento que 
habh de ct>lebrnrse con él: la conte~.i~ación 
del señor Tobón a este oficio, por el cual 
f!cepta la cláusula que se le propone y hace 

dió sus ·aplicaciones resh·ingiendo lns del al- El-señor Pr'ocurador General de la N ación, 
foi·mal renuncia· ele los derechos que pueda 
tener· contra el Banco Central, pero se reser
vn. exprPAsnmente los que cree le asisten con
tra el Gobierno Nacional, por los actos y ·re
soluciones dictadas por el Ministerio ele Ha
cienda. v Tesoro, y por otras aútoridades .res
pecto de la "renta de licores del Distrito Ca· 
pital: ·•t la declaxación que el mismo remata
dor hizo ante el J>refecto del Distrito Capi· 
tal, en, que insiste en Ja reserva de lds derechos 

cohol de la renta de licÓÍ'~;;. al contes~nr el traslado de la demanda, propu-
. 31. Con esas turbaciones se cans6 al señor ·so las excepciones de re1nisión o condonaCión 

Tobón 1m periuicio estimable en ochenta mil dE' la obligación que se trata de: luicer exigible, 
pesos ·($ 80,000) oro por lo menos.;. · y la-de ?'e.solución del contrato de arrenclamien
. 'Cita el actor como (lisposiciones aplicabl"es nl to, o petición antes de twmpo o de un vvodv 
presente cn:~o· las contenidas en los. artículos indebido. A.dem'ás, en su alegato final; al rP.-
1981, 1987; 1990 y 1991 del CodiQ"o Civil y producir el memorial que presént? en el jui· 
las disposiciones c~ntenidas en las leyes y d~- cio seg-uido por Clímaco Mejía contra l'a' Na
ére~s e·sJ)eciaJes qúe rigen la m-ateria. · ción, por per-juicios, alega que el contrato de que dice tener contra la· N ación. - 1. 
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Habiendo;· pues, obrado el Gerente del B~m

co Central al celebrar el contrato (le arrencla
mientó de la renta de licores clei Distri•to. 
Capital, y su Junta Directiva al aprobarlo, co
mo 1i1anclataribs. del Gobierno, según el eon
trato que éste celebró con aquéllos para .la a.d
ministr"ación de ciertas rentas nacionales, es cla
ro que oblligó n esttt entidad oficial, y que los de
beres que para ella emapaban.· como arrenda
dora en ese pacto, poclíai\ producir derechos a 
los arrendatarios, quienes ·podÍan hacerlos efec
ti ,·os si ocurrían las circunstancias que p<lm 
este caso determina la ley olas e::;tipulad':ts ex
presamente Nl el contrato. Como se ttratabtt del 
anemlanüento de mm COSlL que perteneCía al 
mnnclante, expresamente se estipufó en el con
trato que el Gobierno y el Ru1eo Central pon-

. clrínn a los arrendatarios en pchesión de las 
rentas en determinada fecha, lo que estii indi
cando, no sólo que el Banco Central obraba a 
nombre del Gobierno, sino que éste se obliga
ba, por m·edio de su Ministro ele Hacienda, que 
intervino- en l:t celebración del cóntrato, en 
virtud clt=i )a delegación que se le hizo por va
rias disposiciones legah!.; que se citarán luégo, 
a cnmpltí-' i.m;i de las prill(;ipnles· obligaciones 
que competen a.l arrendador (artículos 1977, 
1U8~ }'. 2177 ~lel Código .. Ci Yil), . 

Siendo es~o así, y relil'iénclose la. conclona
cióú l~ed1a por el arrenclnt<trio ·s~iíor Tcbón a 
l\Js c}erécY16s que él puclierá tener contra el Ban
co Central solamente, es indudable que con re~
pee~o al Gob~erno no se efectuó el fenomeno 
jurídico en que basa su defensa el seíior ¡Pru
cumdor, tanto más cuante -que el· arrendata
rio Tobón se reservó los derechos que juzga
ba le asistían eontnt el madant.c en su cante-
ter de arrendador. " 

K o obsta pam· lo que queda expuesto~ el gu~ 
el Gobiernp, en la clá n.:mht 13 del q:~ntra to ele 
ti ele marzo de. 1905, dijera que· subrogaba a la 
Compañía (después el Banco) en todos los de
rechos de{ Fisco en lo tocante a la administra
ción de las r~eni~'\S; pol·que claramente se Y e 
que el objeto ele esta. estipulación fue el ele 
invc::~tir al :IFtmclatario de aqtiealas faculta
des que r'e.sidian en el mandante, y que enm 
necesarias para el desempeño del encargo, de¡ 
11na nutneni. eficaz. 

X o es, pues, fundacla la. ex.cepción .. -de r~ni-. 
sión o condonnt;ión alegada poi.· G.l señor Agen-. 
te del Ministerio Pi:iblico. 

11 

Por último, el artículo 37 del Decreto nú- ·· se Ye de una manera indudable que ef dei·echo 
mero 33D de 1905 et1~ab1eee que da lugar a la que se eoncede a los arrendatarios· de la rent;L 
resolueión del contrato ele arrenclainiento el he- de licores para repetir contra los empl~ados 
eilo de retardar el rcmatador uno o_dos. me- respectivos por los daños que sufran por he
se!.; el pago de cualquiera mensualidad, a ju.i- chos u omisiohes de las autoridades y no con
c.io de la Junta Direetiva. , ,, tra el Tesoro Nncional, se refiere únicamente 

S(;) ve, pues, que si el Deci.-eto ejecuti Yo de a aquellos actos de empleados subalteruos o de 
Hl05, que se ha citado, señttlnba emuo concli- inferior categoría que en ejereicio ele. sus fun
ción resolutoria en lo::; contratos de arrencla- cÍones o por omisión en el desempeño de ellas, 
miento de ht renüt de liceres, la demora por n:o pretún el apoyo que las clisposicioues regla
más ele dos meses en.el pago de alguna mensua- mentarías de la í·ent;t ele licores les imponen, 
lidacl del canon respet:t1 vo,: el phego de cargos o causen pcr algún moti \'O daños a los nrrcn
.Y la estipulación contenich en el contrato ee- datarios· de la misma i·enta; pero no di.ce re
lebrado con el señor Tobon, sohmen·~e engían lación con el Ministro· de Haciencbt y Te,.'3oró, 
este hecho en motivo para declarar la. rescisión quien por disposiciones legales regla1n<:ntarias 
o term.irf'ación del pacto, pues los .términos d<t·· debía no solallltente intcncnir en h celebra
ros y preci'.:ios de que se valen las piezas cittL- ción ele los contratos .de arrencbmiento, sino 
das, no dejan htgar n dud;t, y si. en ÜJ: cidtusub decidir, poí· medio de resoluciones, las cue.;
tr:anscrita del .contra;to se menciorm el Decreto tiones que se susciten, re la ti nts n. la im plan
número 330 de 1005, es con el objeto ele esta- tación y organización ele las nue\'aS rentas. 
blecer claramente que la. termina.ción del con- ·Tanto es así, que la parte final del mismo .ar
wnio podía declararse de hecho por el lhnco, tículo señala a Yarios empleallo.; para rdetcr
y a jnicio de· su htntcl DiTccti·va,,como lo pre- minar qt)C c.uando estos impidan la ,-enta de 
venüt aquell¡t disposición. licores por cierto tiempo y en determinadas -

Y es innegable que lo que podía dcclarai·s~ circunstancias, tampoco puede exigirse inclem-
er .. el' caso contemplado, era la re'..;cisión o ter- ni~ación al~una al Go!Jieri1o; y· ello por la 
minación del contrato y no su -resolución, por- razón muy clam ele que quien puede resoher · 
que tratándose de un contrato como el ele a nombre del Gobierno Nacional las cnestio-

_a.r.rendamiento, que por su naturaleza y la for- ncs que se relacionan con cJ úTendamiento de 
'Ímt en que se hace el pago del servicio, que es h ren1ta de. licores, es el Ministerio de Jh- . 
periódicamente y en épocas señaladas, eran de ci(·nda. 
estricta aplicación las disposiciones del Código La Nación, como persona jurídica, puede per
Civil sobre la materia, his ctiáles no au-torizan fectamente celebrar contratos coli los parti
h resolución en esta. clase de pactos, por las culares, contr:tcr por lo. tanto obligaciones, y 
.cnus·as que sí la producen en general eú todos qt1eclar en consecuencia. sometidtt a las pres
los contratos. Debe, pues, concluírse que no cripciones del derecho común que gobieman 
existe ht condición resolutoria expresa dd tales acto.s. Este principio lm sido · ndmitido 
ecmtmto en cuestión, y . que anota el sefíor siempre en nuestra legislación, y 53 hn lln. con
Procurador al fundar la excepción c¡ue 'Se ·a na- · S'i¡:;nliclo en l<t Ley de :¿3 de junio de 1870, l:t 
liza. e¡ u e en su ari~Íonlo 8'.' dice: "Las est.ipnlacio

N o presentó el señor Procurador como prue- nes contenidas en los ·Centra tos legítimamen
ba de la mora. en que incurrió el ~rrenclatario te celebrados por el Poder E:jecutiYo, son de 
sino la, copia ele ht cuenta pasacht al señor To~· obligatorio cmnplimiento para todas las pnr
·bén por el Administrador General de las Ren: tes contratantes· Ni el Gobiel'no, ni lns perso

. as Heorganizadas, en la que se le liquidan al nas con quienes contrate. pnech~IÍ novar por 
locatario intereses de demom en el pago ele al- ~í solas, :mular ni de.3conocer las obligaciones 
~;unos c:'ínone:; del arrendamiento (folios ·4 a con~rn.ída.s por medio ele los contratos que ce-

,'G del eu~derno 2.0
); pero· de ello' arin:i·ece cla~ lebren" e.n_conformiclacl coil las leyes 'ciYile~.¡, '--· 

· rn mento .51 u e el .señ~r 'l>bó!i jücurri~."t¡n· 4:mw-. La represen tH c_i ~~~ del Gcbfe'rn~ en. ~stos neto~, 
ru sle mas de. un mes .en el pago chY. 'la rent<l. de.óde la expechcwn ele la Constltuewn de. 188G, 
cori·esj)oncliente a las "mensualidades de abril' 'l:t tiene el Presidente de la Repúl:ilica con el 
lle 1008 en adelante; pero· coiúo ya se· ha vis,-'· Ministro ·del respecti nf ramo; de modo. pues. 

JI, Resolución del contmto de a.¡•rendwnlcn- to, esl~e hecho no da. lugar a la resolución del qlle puede. :va celebrar el contrato .directa-
!(• o pet·ición antes de tie'1npo 0 de ·un ?rwd~ i;1., cc:ntrato, sino a. su tenninacióú,. que· fue proba- ~-~;ente, con intervención del respecti \"O 1\Iinis
debido . . Fúndase e~l~a excepción en Jos siguien- blemente lo que.- se lle,·ó a efecto entre ·el se- tro, o celebrarlo el Ministro con aprobación 
tes hechd.o: ' - íior Tobón y el Banco Central, como ap:irece el el Presidente ele la. República, o el Ministro 

<le las comunicaciones ele que se ha hecho men- solo. en virtud de delega.eión que se le haya. 
"Lo De acuerdo con el pliego ele cargos Y con ·1 'in y del certificado del señor Aélministra- conferido por a.quél. En efecto: ele ncnerdo 

las di.sposicioilcs legisla ti vas v.. e.J· ecuti vas so- ·¡ 0 1 · 1 1· · · ' · ·l 1 '- ór •enera. de las Rentas Heorg,mizaclas, se·· con a -e !SpÜSlClOn contemc a en el ·~rtícu o .il) de 
bre la materia, fue condición re~olutori:t· ex- · R fi 0 C · 
presa ele los r;ontratos sobre arrendamiento de flor .111 no utiérre~, quien dice que ht ren- · b 1 onstituc1ón, el Pre~iclente de la. República 

L1. de licores del Dist'i.·i;zo Capital fue recibich e::: el Jefé del Poder Ejecutivo, y lo 'ejerce con 
la renta de licoré.s, la mora ele más de un mes ·' nor el ~'1..clm.inistrador Princi¡)al el 24 ele octu- 1:• incli.spe.osable cooperación de los Ministros. 
en el pago de los cánones mensuales de arren- ¡ - 1 J!"e de 1908, y que hasta el 23 dCl nÜ.3mo mes ~] Presidente y los Minitsros, y en citda ne-
dnmiento .. - . . -- '---- se liqn1-dó al :nTenclatnri'o Tobón el valor ele- gocio ])artictilar el ;!?residente 'ton el 1\linis-

":2.0 El señor Tobón incürrió en dicha mora." los c:ínones respectivos (folio 13; cuaderno 3). tr:o del resp.ectivo ramo, constituyen el Go-
El pliego de cargos de fech~ 17 de juniq ele: No dice el señor Agente del Miiiisterio Pú- · b,1erno. Conforme c.on el- numeral 1G del ar-

1006, suscrito por el A<;lministr.a.clol' General. blico en qné funda la excepción cb j)eÚción t~':nlo .12Q-:. ele la. ~~~.s~na, corresponde al Pre-
t.le las Nuevas Rentns '· T j)Or el Secretar·¡" o l1el. l . . Sl(lente ele l·t R•'')tlblJC 1 COITIO SIIJ)l'el1"1'1 n¡¡tn nnte~ c. e tiempo. o de un.~ m_cido indebido, que .· :. . . '·. ~.~ . ·.. : ' ... · .· . .. ' :v ·_ ·J-. 

~Rauco Central, y aprobado por el Ministerio es chstmta ele la resolución del coni~rat.c;. Por. 1 J<_t.t_d Jd_mmist'l.Ltn.t, celebra~, conti.tÜ>s. ·~el-
de Hacienda, establece que si la. demora en el cda circunstancia se abstiene b Corte de ex a. mii~Istra_t,lvos para la., Dl:e::;tacron de serncws. 
pago del canon del arrenclamie~1to pasar;e cb minarla, :V la ·edimn.· infundada,· así como b v C]ecncwn de obras publ~ca\:\,. ?on arreglo :e las 

' un mes, la. .Juntit Directiva queda con el de- ele resolución, por l:ts razones ex·¡mestas an- l<1·~,'es fiscales, y co1.1 la o?hgacwn _ele c~.ar cn .. enta. 
recho ele declarar re:oei.nclic]o el COiltr·,·¡to en , C ] X terionnente. 11. ·Ongreso en sus seswnes ore m a nas. lf:'" ::;e·· 
todas sus partes (véase artículo 1.

0

). Adení!As. el ·:::ciíor Procurador alega la. fal- rrún 1(~ c:ue establece el artículo ~3:) ele la Cartn, 
J~n ln. escritura. número l4t!2, de 13 de oc- ta -de acción del demandante contm ~l Gobier- lo~;·~'l;mis~~?s Gomo .Jef~s supenore? de la Ac\

tnbre ele 1906, que contiene el contrato de no, fnnclndo en lo que ¿Úspone {)l artículo 50 mmrE1:,ra~wn, pue<~en. e~ercer e;r ctert<~s casos 
arn:ndamiento el¡:;, la renta ele licore~; del Dis·- ~1el Decre.:.o ejecuti v.o número _!339 de -1~05, y ¡_1:~ :~1-~o~·¡c:acl presr;l~1;~mL s.e~1~n lo ;:l1spong~t 
trito Capital, celebrado por el .l\iüústro ele· c:n que el contrato de arr~ndannento no fue ce- e, l J,sJclentc. Ac1cn .. (ls, ,el. ,utrcul~ _10 de Lt 
Hacienda y Tesoro y el Gerente del Banco Jr.brado-leg·ít_imamente por el Gobierno, y por . L;t':' HD ele _18SB; sobre regnne!1 pohtJco .y mu-
C'cntral con el. seí'íor Roberto Tobóu. para los L:nto no obhga a la Nación. · n,rapnl, estnblecw que el Pres1dente pocha ele-
años de 1007 'n; 1908, se halla b. cláusula si- C . · . o · kf~ar a St!S subalternes determinadas funcio-
gniente:: · 1 · 

01110 estas alegncwnes, hechas al contestar J'es detalladas exnresa v minuciosamente. sal-
h demanda .la. Tll'Ímera,_ y la. segunda en el YO hs cnsos prohibidos"' por ]a Constitución o "o. a Los arrendatarios se oblürnn soliclari<t- "l""'""to ¡1res"1:-:-.,1 ·'tclo en el · · · 1 1 - Cl' · ~ ""''"'"· · ·.,m, · · JUJ.Clü ce ;;enor I- J .. s leves: y el artículo 72 de b misml1.Le\r/ 

mente:· · · · · · · · · · _- maco Mejin contra ln. Nn.ción, reproducido en cb;nonín nt;e ele las funciones propiamente acÍ-
"b) A reconocer Y pagar en easo ele demora , ...... " ""' el nreo:.(;n·:e ·juicio fonn;t.Íló .dicho :;lto mini.sÚ'n;~.ivas eran inclele~mbles las C]ne están 

c1 dos por ciento (2 por 100) mensual sobre la empleado, ti:·nen todo ·el aspecto de excepcio- m·,rcnclas ·éon los numerales l.", 2.'', 4o, 5o, 10 
sunm d~moracln, sin perjuicio de que el Geren- nes perentonas,~ entra la Corte a examinal'lns Y 12, 
te ele Rentas del Banco Central o su Jnnta Di- :t cm.ltinuación de las opúestas ex¡)resamente. · D t 1 1 1 d 1 1 · · e .nr o o cna se ec nce. e e una. mane-
rectrYa pueda declarar, de hecho, terminado En J)resencia. ele los términos empleados por r<1 iNlndable. n.ue el Presidente de la Repúbli-
el contrato cunnd<? la demora pasare de un mes, e~ artículo 50 del Decreto eiecutivo número c·t: ectít autori;r,:1do ·para celebrar cmltratos, 
Rl tenor de lo. estipulado en el respecti,·o--plie- 3:~0 ele 1905. clic::nclo en virtud de h n.utGriza- v fll'~ pnc(1e. delerrn r esta facultad n uno ele 

·f!o de cargos, Y de lo dispuesto en el Decreto ción especin"l conferida al Gobiei'no por el' nr- src; Ministros. si lo tiene n. bien. · \. 
número 339 de~ a fío pasado (1005), o!~g{uüco tfculo 28 del Decreto legidatiYo número 4J. del Vini<:>ncl0 ·,,1 caso concreto qi1e "estít some-
de la renta de hco.res." . - t'fi l . l r . mismo auc, ra 1 1cac o por ~· "e y· 15· de 190:>, ti do a, la. decisión ele· la Cor.~e, compete ex a• 

e 
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mmar, pan1 apliacarle la doctrina anterior
nuente citad.a, si la intervención del Minis
tro de Hacienda y Tesoro, señor Tobías Ya-

·lenzuela, en el contrato celebrado con el se-· 
ñor·-Roberto Tobún ó'cb1·e arrendamiento de 
la renta de licorE's del Distrito Capital en los 
aííos de l!)OT y 1!)08, y que es~fi consignado 
en la e.scritura númerq 1442 ya citada, se Ye· 
riucú en Yirtucl de delE'gación hecha por el 
Pí·esidente de la RPpública al ·Ministro ci
tado, para obrar a nombre del Gobierno en la 
·celebración ele COllYenciones de la, ilnturalez¡t 
del pacto ya dicho. 

En el Decreto legi~latiYQ número 41, "so
brP · arbitrios rentfstict)3." SE' encnentrnn las 
disposiciones ·contenidas· en le:> ar~ículo.,; 20, 
28 y 32, de ·los cnn1es el primero y el último 
facultan al Go.bierno para manejar por ad
ministración o por 'arrendamiento en licita
d6n p(tblica, las rentas a q11e él se refiere, ob
senánclose lns úres.cripciones de los decretos 
reglamentarios que se dicten sobre la materia, 
y para contratar hasta por cinco aííos la ad
ministración ele húí mismas rentas en la for-

. ma que lo .estime cOJweniente; -y el segundo 
do ellos impone nl Oobierno la obligación de 
reglamentar, el manejo· de las mismas rentas, 
ya sea por. efsistemn ele administración, ya por 
el de arrenclamiento. 

·El contrato número 1·0
, celebrallo en Yir

tud ele la nntoriznrión mencionada. establece · 
que los remate-s públicos se harán en)a forma 
acrn·dada entre el 1\fini.-~:ro de Hnciencla. 
Clll ien presidirú la 1 icitaeión, }~ la compaííía, y 
que para hacer los remntes por Municipios. 
Provincias o Departamentos, se obtendrlÍ la 
venia. del Ministro ele Hacienda. Además; es
tntuvó qÚe en caso de que se necesitaran tri
bun;lles de arbitrinnt:>nto, nno de los :í.rbitro.:; 
st:>rin nombrado por el Ministro yn citado. 

El Decreto i'.iecuti \'O número ::\30 ele l!)Oi'í, dic
tat1o en ejercicio de la an-torizaeión conferida 
por el artícnlo-28 del Deereto número 41 clel mis. 
mo aíio, estableee que el Mini:4ro de Hacienda· 
dt'!Je aprobar ks C:ontratos de arrendamien
to. que sin esa nprohneilin no se eonsicleran Yá
lido": qne el mismo :\Ji n istro debe clnr sn a pro
. hn('ic~n a la escritura qne se otorgue sobre se
guridades que presrnte e] arremlatario o re
mabHlor, la enal drhe estar calcada sobre el 
mo<1f'1o que ¡>-1·11inisterio de Haeienda hará pu
blicnr en el Dim,io Oficial, y qne tanto el Mi
nistro· de Hn.ciencla. como el Gttrente de Ren
tas darán la orden para que se ponga en po
se:-;i6n ~il rt>matnclor de las rentas materia del 
contrato. Toclns estas <lisposieiones est!1n iñtli
cando que el :Ministro de Haeiemln, en bs ca
sos de remate ele rE'Iltns, debía. representar al 
Gohiernq, sobre todo, para obtener fJlH\ lo" 
arrendatarios a~.egnr:mm debidamente el 
cnmplin'iiento de sus obligaciones. 

Con especinlidad rn e] contrato celebrauo 
con el :oeiíorcRoberto 'foblitt. f'n el que inter
Yino el Ministro ele Hacit>nchr y Tesoro, se
fío!' Tobías \;-;;l]enzut>b, aparec>e 1n cliiusula 4-.a~ 
que dice:' ' · 

'·_El Gobie.rno y el Banco Central se obli
gan a poneir a los· arrenclataYios en -posesión 
ele las rentas, el citnilo d'í:t J~! ·de enero, y a 
mnntenerlos. en esta po.~esión durante el tiem
po tle vigencia del arren<lamiento·" De donde 
se infiere qne el lVIiiiistro (Je Haéiencla y Te
soro obraba en ese. pacto a nonibre de la 
Ka.ci6n, una yez que conYino eÍl que clara
mente se impm!Íera ni Oob't(;1r1w la. obliga
ci6n principal que compete al HÍ'rendatlor, se .. 
gÍin las l.eyes civiles. Y no podía' ser de otra 
manera, porque como el Banc9 Céntral obra
btl como mandatario especial <.9.el Gobierno, y 
se trataba del arrendamiento ele una cosa per
teneciente a la K ación, las principales obhga
ciones en ese contrato pesaban sobre el clue
íío real, que era quien tenía la, co::;-a· y podía 
por lo tanto entregarla al arrendatario. -. 

Debe, pues, concluírse f)lle no son fnndadas 
las observaciones qn€\ a este respec:to hace el 
señor Procuraj.or General, por cuantQ el Go
bierno sí quedó obliga-do con el a~renclatario 
seííor Tobón. en virtud del contrato antes men
cionado, y éste puede exigir el =cumplimiento 

, ele esas obligaciones, si es el caso previsto por 
l:l ley. Corresponde, por tanto, entrar: a con

. siderar la acción deducida por el !lctor al efec
to de decidir si tiene derecho -a-la rebaja del 

'-. 
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precio del arrendamiento y a las indemniza
ciones dP- que tratR la, clem.anda. . 

Dos son los cargos principales que se hnéen 
al Gobierno ·en este.juicio, y que según e] ac
tor entrnñan incmnplimiento de sus obliga.cio
ues coníÓ anendador, a saber: 

J. Que permitió que los señores Thorin & 
Gonbert, Alfredo Vnlen.~uela e Isidro Nieto, 
pi'imeramente, y más tnrcle Ernestó V. Duper· 
ly, expendieran las existencias de ron que 
tenía de~ sn propiedad al fenecer el éontrato 
del primer período del arrendamiento de la 
renta de licores del Distrito Capital, o sea 
el ~n de diciembre de 190G. COi1 lo c_l_!al, dice 
el demandante, fue turbado en el goce ele la 
cosa arrendada, por ln parte arrendadora, o 
por personas a. quienes ésta pocHa prohibir
lo, y a quienes autorizó. para la per:turbaeión; 
o que si se trataba de un derecho por parte 
de· 0sas Dersonas, tnl fncultnd cónstituía un 
.-icio ele la c0sa. arrendada, tJUe d~hía ser co
nocido del ::trrenda clor al tiempo de celebrn r 
el contrato por ser anterior a él y des\:nncwi
do el el arrendatario: y qne en corueeue·ncia tie
ne derPcho no solamente 't1 que se le rebaje el 
pre.eio del arrendam.iento, sino a ·que se Ie in
clenmicen los perjuicios con;;ignientes. 

II. Que el Gobierno otorgó privilcg:io e'S::, 
clm¡i ,.9 a una· compa ñín para produc.n- y ,-ei'i
der en el Distrito Capital alcohol iiltpotable, 
para emplearlo en h proclncción de luz, fuerz;t 
y calor, y en aplicaciones indn:striales; antori
z·ó la nnta de este alcohol en Bogotá; y pern:]
tió la aplicación .del mismo a, lit fqbricación 
de barnices; hechos con los cuales, afirma el 
nctcr qne la parte arrendadora, por sí ñlismn o 
por medio ele otras per.sonas a:quienes podía 

. prohibirlo, tmbó al arrendatario séñor. Tobón 
en el goce ele la .cosa ·arrendada, y le causó 
grandes per.i uicios, cuya indemnización de-
mnnda. · 

:Está debiLlamente conq)l·obaclo~ en autos: 
·qne en 27 de agosto de 1906 el Ministerio de 
H ncienun y Tesoro, a petición de los seií.ores 
Tborin & Gonbert, Alfredo Yalenzuela y 
Agnstín Kieto, en liquidación, resolYió que los 
rematadores del Distrito Capital debían com
prar las existencias de' licores ('ron) a los pre
c>ios establecidos; qúe si rehusaban .comprar
tos, o si no rehnsando no los llllbieran pagado 
el al de enero de 1907, los propietarios podían 
wnderlos, denunciando a ios rematadores en 
nqnella fech~ In~ existencias qu~ daban a ln 
Yenta. a .fin· de que lo.3 proYeyeran de las co
rrespontlíentes guías; qne esta Resolución fue 
confirmada por el Consejo ele Mi1iistros; que 
el señor Tobón tuvo conocimiento (le· elb en 
oportnnidncl. puesto q11e por memorial de 3 de 
enéro ele HI07 pide reYocaci6n ere la misma 
al Ministerio ele If'a:ciei1ch y Tesoro; que los 
incliYidnos nombniclos, más el señm; Ernesto 
V· Dnperly. hicieron saber al rematador se
·ííor Tobón, con fecha 31 de clicimnbre ele HlOG, 
las existencia,; de ron qne tenían en su poder; 
que tanto el Consejo ele Ministros cómo el Mi
nistro de Hneiencln. y ':Cesoro ordenaron al 
Prefedo del DistritÓ Capital prove:yern. de 
guias para la Yentft del ron <le l)_~rtenencia ele 

·las persclYaS ya nombradas; qne según ]o cle
clnran n.lp;unos de ellos en e:=;te juicio, el señor 

. Tobón se negó a dar lns guías para el expen
dio de ron. ~T qne por esta circunstancia ocn-' 
rrieron aLErefecto del Distrit9 Capital en so
lici:tml de rllas; que este empleado, en ejrrci
cio de sus funciones. oenrrió a los lugare3 don
de se hallaba de1Jositndo el ron de los soliei· 
tantes y leYnntó los se-llos n· las existencias de 
e"te licor puestos por los rematadores ante
riores nl seíi.or Tobón, v qne estas existencias 
resultaron perfe.ctnmente conformes con ]os 
denuncios hechos por los interesados a dicho' 
señor; qne por tales cinmstancias el Prefecto 
del Distrito Capital publicó 1111 aviso con :fe
cha 4 de. mayo de HlOi, en el cual hizo saber 
nl p{lblico qne las guías expedidas por los se
ñores t(mtas Yeces mencionados v refrenda-

- dns nor ln. Prefertnr,a. eran corriei'ü.es; qne ln 
oferta hecha por Tobón de comprnr los expre
s¡¡clos rones mediante ·avalúo pericial, lo fne 
con nosterioridacl al 31 de enero de lDOi, y, 
oor último, nne por Resolneión ñúmero 10 de 
fécha 26 de :jttlio ele 190J, ordenó el Ministe
rio ele Hacienda y Tesoro al rematador, se-

- ñor Tobón, expedir dentro de ocho días, guías 

1 

nl señor Ernesto V. Duperly pa1·~~ el expen
tlio c_le sn existencia de ron; y, en caso de que 
no las suministrare, debía expedirlas el res
peetiYo .Prefeeto. . 

Dando, pues, por establecidos los hechos que 
se enumeran en la parte precede,~te, cabe ana
liznr si la lle-;olm·ión del ~Iini:-oterio de Htt
cienda y Tesoro, de fecha 27 de agosto de 190G, 
:mterior a la fec:ha en, que fue cedido el con
tnüo de arrendamiento de la renta clel Dis
trito Capital por el señor ~saías Yepes nl se
ñor B.oberto '1\:Lón, es o nó violatorio de los 
derechos que di('r t'l f>eñor Tob6n tenía como 
arrGnilatario tlr ln rt>nta, para lo cual conYie
ne precisar la "itua(·i<•n jurídica en qne se en
contrubnn los t:•mdcre¡;:, de ron viejo' en l;l
época en que se tli('tú 1a Resoluci6n expresa!t'L 

1El Deerrto legi~lntiYo número J1 <le 1!)0.) 
"sobre arhi~rili> rrntísticos," en su- artículo 
10 dispuso lo signirnte: 

"Los tenNlores ele lns ,naterias (jne con"sti
tuyen los moncpolios de que tr:(lta rsre Decre
to, no pocln'in darlos a la venta, pero el Go
bierno o los qm' l-l' :-uhrognen en sn.-s derechos, 
los comprarán por el precio que Jes fijen peri
tos nombrados por los interesados, y un terce
ro en tliE=cün~ ia dosignado por aqHélJos, sal-ro 
que· los ten~tlorrs convengan !'mignhlemente 
en el preeio de n'nia eon el OcbienlO o sus re
presentantes." 

Como el monopolio de la renta de licores 
corn¡wedía el aguardiente de enña, y sus com
puestos ( artíeulo :2, Decreto citado), los tene
dores de ron prorlucido o introclneido antes 
de la üi1plantnción. del monopolio no obstan
lte que habían pagado los impuestos de con
sumo. r¡ue gr¡1Yan <'1 :n·tícnlo, no podían expen
derlo libremente, sino qne se les obligó n, nn
derlo al Gobierno o sus· representnntes. 

En cl contrato ele fi de mnrzo de HJOtí, cele
brado en Yirtntl ele la antoriznción conferida. 
al Gobierno por el a;rtícnlo 3~ del nombrado 
Decreto, se esti¡mló que la c-ompañía podía 
fijar, de ncnenlo eon el ·Ministro de Hacienda. 
el impuesto nwdiantP ·d cual los tenedores el~ 
artículos monopolizatlos podían expenderlos· o 
darlos al c>on.;lli110; por esto ilispuso en el 
parágrafo 1." <le 1n c1ánS1tla tercera, lo si.gui('n
te: "Ln. Compaiiía, snbrogadn, como qttRcla al 
Gobierno en ,ns clerechos, podrá ntloptar In 
fórmnla que señala esta cláusnln, para permi
tir a los tenrdnrt>s ele materias monopolizadas 
sn expendio, si no le conYiniere comprarlos, 
como ló preceptúa el nrtíc.u]o 10 del Decreto 
legisln.tiYo núnwro 41 del presente iií'ío." 
.. Según esta ~,;tipulnción- era potestativo de 

la Compañía, o !'C:mprar las existencias ele efec
tos monopolizntlos por antlúo ele peritos, o 

· seííalarles, de actrerdo con el Min~derio de Ha
cienda, un impuesto, mecliente el cual los te- · 
.lNlores pudieran expenderlos. · 

Vino lnégo el Decreto ejecntiYo 1Íúmero 25!) 
del mismo aiio, y estableció que las existen
cias de licores extranjeros que se hnbieran in
troducido al tE'rJ.:itorio nacional hasta la feclm 
en que empezó a regir el Decreto número 41 
(l. o (!.e mayo), :oi eran ~le ron, podrían dar5e al 
consumo median~p el pngo ele cuarenta centa
vos oro por cacb litro; y las de licores naciona
les pagarían trei1ó1 y dos centaYOS oro por la 
misma ·medida d0 capacidad. Congruente esta 
tlisposic>ión con lo pactado en el .contrato c>e
lebraclo por el (;obierno eon la Compañía, fija
bn lñ cuantía clPl impuesto para poder dar a 
la venta. efecto.-; comprendidos en el monopo
lio, que existían en poder de particulares con 
anterioridad :t 'sn establecimiento. Parecía, 
pues, como ll1llY bien lo dice el seí'íor Procu
r~dor, que con 'esta -disposición se había pres
cindido de la compra por aYalúo pericial (ar
tículo ().o el el Decreto citado) ; mas ..-a, pe¿ar 
cle e.llo, el artíenlo 7.0 del misnl!o Decreto 
elijo: "lias existencias de licores monopoliza
dos de· proclne.ción nacional o extranjera, que 
hubiere el l.o ele mayo próxitno, serán compra
das n :'i'US rlueños por los rem.a.tadores de la rene 
ta. para lo cual se t>stará a lo que disponga el 
decreto respectiYo." · · 

Se Ye; pnes, qne se impuso nuevamente a ]os 
r~'matad-ores la obligación cle.comprar las exis
tencias ele !licores, y n. los dueños, ]a de. vender~ 
las, pues e1 artículo 7.0 es posterior al que fijó 
h\ cuantía del impuesto. 
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Más_ tarde fue dictado el Decreto 339 del 
mismo .año, ei cual estatuyó lo siguiente en 
su artículo 110 : "Las existencias de licore.3 
monopolizados de producción ·nacional que hu
biere el primero ele niayo próximo, serán 
compradas a sus dueños por los rematadores 
de la renta, para Jo cual se est'ará a lo que 
dispone este Decre.!:o." -

En desarrollo de esta wsposicwn, vienen 
los artículos: 111, que in}pone a los dueños de 
'licores la: obligación ele pasar a los rematado
res una relación jurada de las existencias, 
especificándo la clase de licores y el número 
de litros que las componían; el 112, que tt:ata 
deJa. obligación que tienen los Agentes ele la' 
Ad'ministración General de las rentas de cer
ciorar..;e ele b verdad de esa relación y de se
llar los depósitos oportunamente; el 11~, que 
dispuso que los rematadores nó podían cla1· 
·al consumo licores de- la. misnLa clase que las 
exístencias dechradas en cada. Provincia, :titis
ta tanto no se hubieran ·agotado éstas: De 
todo lo cufll se deduce que si ]os tenedores de 
licores no J)Oclían venderlos sino a. los remn
taclores, éstos tenían que comprnrlos forzosa .. 
mente a aquéllos, pues no podían vender sus 
licorl?.s sino euando se agotaran las existen
cias declaradas. Las disposiciones. ele los artícu
los 116, 117 y 11!) del n1.ismo Decreto fijan 
las condiciones y precios a los que los rema
taclores clebian sujetarse, para: la adquisición 
de las existencias· de licores nacionales en po- · 
cler de los par_ticulare,;. Entre ellas es ele illO

tarse la qne ílisponía que el Yalor sería ele prin
cipal y gastos; inclnsive los derechos })'agados 
a ln N ación, y los de introdncción, cuando s~ 
tratase ele licores de prodncción extl;anjera, 
para lo cnr:l ,.:e imnonían en el parágrafo del 
\trtículo citado obligaciones a los dueños ele 
existencins. El artículo 117, qne mandaba que 
el rc1nataclor debía pagar. las existencias al 
contado y a meclicla que las fuera· retirando 
de los dcpó;,itos, según las necE'siclades del con- . 
8111111: ·¡ '1.f}e:1iJ\Ute llll ¡:frorra,teo entre los. te-

. nr-·1 <:: -s dD·e{,lnS:,~ y el artículo 119, gne impo-
- -~-~i:--:::-6' tcfP~>-:.\.tn.clores entrantes el deber de 

t;:f:¡\~r.- i:~·. los' s:'llirntes úniratrtente la. exis-
~~ ------ . . . l l' i :·'.·~~0.).itf1r~s- n¡)c1ona es qne no excec lC-

r ... (1 ~ ~rn .]ifrot; por cn(la mil lraGitantes, con 
exce1·c=·,]n ~l:! ron ...-iejo, cld etia] estaban obli
gados a ·cm~wr~d las ex~~tencins qne hnbiera. 
Por último; el artículo 121 del mismo Decre
to hace extensivas las mismas disposiciones 
a Jos licores extranjeros .. 

· De estns pre;'éripciones se 'deduce, y con' 
especialiclnd de ]a del artículo 110, que él no 
reglamentó sino _las obligaciones de los rema
tad ores entrante y saliente, pero ne afectó los 
derechos ele loé.; particulares, qitienes es claro 
podían YE'n(ler las exi~·tenci:is que-les hubieran 
t¡lH'tlt:do, a ·los ntleYos arrendatarios üe la 
renta: 

.GACETA JUDICIAL 

De la minuciosa. y detallada reÍació1i que 
antecede se deduce sin mayor .esfuerzo Jque 
1::.>, situación jurídica .de los tenedores cle'licores · 
en ln. época en qne se ·dictó la Resolución de 
27 ele agosto de 1906, 'acusa.da por el deman
dante, era la de que ellos tenían derecho per
Jecto de v.enclerlos libremente cuando el rema
taclor no se los com¡wara, con arreglo a lo pres
crito en el Decreto I).Úmero 360 que se aGnba de _ 
citar, porque el Decreto· número 384 del mis
nio año se limitó a variar los plazos para. el 
pago ele las existencias, señalando en vez de 
seis contndos mensuales. trel.;; contados cle.a cua
tro r¡1eses: porque el Decreto número 71G, de 1G 
ele junio de 1906, que derogó los artículos 116, 
117 y 11!) del número 339 clel mismo' año, elijo 
expresamente que la ·c~erogncióp.· rro faYorecín. 
a los rematadores del período que empezo el 1.0 

de enero de 1907 y terminó el 31 ele diciembre 
de .1908, entre los cua1es se encuentr::t el señor 
Roberto Tobón; y porq11e la Resolución mí me
ro 7G de 1!)06 1~,0 alteró los derechos de parti
culares tenedOi'é:i ele existencias ele licores, 
como mny bien lo sostiene el señor Procnrador 
General de la Xación eil los conceptos qne se 
r!=!prodncen n continua-ción: 

• •' •·• o o ••• o ••• o • o o. o • •• 

"Así lo indica tal pieza desde su título, 
qne es:'Resolnciónnúmcro 76 de 1906, .sobre, las
existencias de· licoré.:; nacionales qqe quedaren 
en po(ler de les rematadores salientes, ·a la ex
niraci6n lle los contratos ele Úrendamiento de 
la renta.' 

"Licores nncionalC's qne quedaren en pode1' 
de los re1.fwtadores 8Ctliente's; no versa .pues h 
Resolución sobre licores naciOiritles que que
daren en póde•r rle sus antiguos duefios, de. 
af]ncllos qne no -alc:mznron a w.nderlos :1 los 
1'C1nrtfrulm·es salicnffs~ porque é;;tos no quisieron 
comprarlos o que no alcanzaron ·a venclerlQs en 
e1 mercado. porqne el consnino no fue ba'.>tnnte 
na ra nbsorher el qne Yencli.eron a los rem:ata-
dores. y que éstos no les compraron. r 

"El considernnc1o R. 0 de la. Resolnción, dice:
'Que, po.r consigniente, ni Íos remarta:dor.es 

ni le!.; particulares qne hayan comprado licores 
nacionales pueden clar a la: venta las existen
cias q11e qneden -a: la· conclusión de los aet11ales 
contratos. por .cn:n'iü'J6 de allí en adelante esa 
facultad sólo corresponde a la Nación o a los 
ntwYos remataclores.' 

"La proposición que lwyan c01npnulo licores 
nacionle8 es especificativa; modifica a. los parti
culares e indica lógic:t y grmnaticahtH"nte que 
hay JHU'{Únllw·cs tenedores ele· exist~1·ri.'ls que 
no la~;; han comprado después del monopolio: 
esto es, tenedores ele licores .cnvos derechos 
eran nnteriort's a los rematé:; -de la renta y 
sobre los cuales no conservaron derecho algnn:'J 
que transmitir los renl'ataclores salientes a los 
entrantes, como no sea el ele comprarlos a. su:; 
primi~iYos tenedores· o clneí\os, en los térriünos 
establecidos por el Decre~o l)Úmero 360· . 

·J C'::1:.o E:e-haLía impuesto a los teneclor2s ele "Clasificó, pnes, la· Resolución número 7G 
licores la obligación de wnclerlos :t principal y de 1ü0() los tenedores de licore'-.; nacionales en 
gastos, y los rematndores podían sellar los de- tres especies Lien distintas y determinada'::;; a, 
pósjtos y dejados en poder ele sus dueños, Yino suber: renmtaclorcs salientes, particulares gne 
el Decreto número 360, del propio año, que pre- los h¡¡yan comprado y ])Jtrticnlares qne no los 
Yino que el precio de venta seda el corriente en hayan comprado ílnrante Ja vigenGia. -de lo'.' 
el mercado, ~egún ·avalúo pericial; qne el rema- .contratos; llisp.nso que los rematadcres salien
tnclor clebia pagar todas las exis~encins .en seis tes y los par.:iculnres gne hayan comprado Ji
contados iguales, uno cada m<\;, contaderos eles- cores nacionales no pueden elrrrlos a ·la venta 
de· el primero de mayo de 1905, y 'a reconocer despnés de terminado el·perícdo para el cnal se
intereses sobre e'.:e precio ñl uno- por ciento pro,·e\·eron de ellos, porque esá Yenta· sería 
mensual, ·durante el plazo; que los tenedores ocasionada a abm:os y privaría a la N ación' 
debían entreA'ar ']a sexta parte de sus existen- o a. los rrneYos remataclores de la1_; ·ntilicbdes 
cías al remaLador al recibir ele éste cada uno a qne tenían ílerc·cho desde el instante en qhc 

·de los seis contados cliehd.;;; pero si pasados erhpeza'i:a el nuevo período. 
cinco días después del Yencimiento, el remata-- 1 ':Xnda elijo ni poclía decir la Resoln~ión de 
dor no había ·pag:ado la respectiva cuota, que- los p:n'ticulares ele la tercera especie, 'ele los 
da han en 'liLertad de disponer de la· cantidad qne tenían s~1S"' licores desde antes del mono .. 
correspomliente, "sin que. por tal causa· puech polio, porque 'entre otras ,cosas, se ·propuso 
ocasionarles pe~j-uicios ni ex igírseles impuesto preciBamente a segura rles los. derechos que y:1 
dí: ni::l1gunn clase. En este en se el renn.~a dor se les_ tenían reconocidos pcr decretos ante
tenclria obligación .de proporcionarles sin gra- rim·es. Por eso el éonsicleranclo 4.0 se expre
v~men lns gnías, patentes y demns clocumen- só así: 
to'.; que neresiten para disponer de esos lico- · 'Que el Gobierno. al inclnír en el Decreto· 
res, en ig·naldacl ele circunstancias, con los número 3:19 dE'l año. pnsaclo la. disposición del 
comprn·dores ele li(·ores al remataclor." No- artícnlo llfl. consideró como ron·viejo el exis
obstnnte esto, el artículo final autorizó· a-los - tente en ll1 época en que empezó a, regii· el De
remataclores para pagar en cualf]niera época creto leg-islativo número Al;, ]Ht?'(!, asegu.mr. ás·[ 
lo$ contados vencidos por, valor ele existen- . el derecho de los rl1teFios.' · 
_cías. y exigir la entrega de las respectivas can- "Al volverse ·a: mencionar a los parNcula-
tidades ele lieores. r·es en la, parte' resolutiYa; sin especificación. 
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de nínguna clase, claro es, pues, que se trató 
ele los que hubiesen comprado licores durante 
el primer período del remate. ·Por eso tuYo 
cuicüúlo ele 1salYar el derecho que a los re
matadores ·confería el artículo 119, y· el de 
udvedir que la obligación ele los rematado
res entrantes de comprar a los salieiltes el 
ron viejo que tm·ieseii en su poder al expirar 
el período -ele ·arrendamiento. no Yersaba sG
bre otro ron que no fuese el que existía en la 
fecha en que empezaron a regir los contratos 
vigentes el 28 de junio ele 100G, o lo que e:; ]u 
mismo, sobre el ron que hubiesen comprado de1 
que existía al entrar· a -regir el Decreto nú~ 
mero 4L No tenían los rematadores entrantes 
que comprar a los rema:tadores salientes ron 
Yiejo ele procedencia distinta; pero respecto 
de los tenedores de 1'on r:iejo que no fuesen 
rematnclores salientes o compradores posterio
res al remate, los remntadores del período 
que empezó el primero de enero de. mil noYe
cientos siete quedaban sujetos a, las mismas 
obligaciones QHC' hemos visto pesúon sobre los 
remataclores del período que ternÍinó el 31 ele 
diciembre ele 100fi: no dar al consmn,o lico
res de la misma clase, que las exi':Otencias de
claradas, mientras no se hubiesen agot,aclo és
~~as; ~omprarhs al precio corriente,según dic
tamen de petitos y pagarlas en tres conhdos 
cuatrimestrales, :v si no lns.cor{tprnsen, permi
tirles a sus tenedores ane las wndiesen libre
mente, sin granmen I~i jmpnesto algm11.l, :v 
en ~~nías Pxpecliclas por los renl.atndores, o 

En sn defecto por la autoridad." 
Lo mismo puede decirse en apóyo ele la He

selución número 10 ele. 26 ele julio de 1!)07, 
que dispuso se comprase por el rematadm-llel 
Distrito Capital, dentro de un perentorio tér
mino, la existencia de ron· de propiedad (Iet 
señor Ernesto Y. Dupcrly, por .cuanto su si
tuación era completamente ·análoga a la de los 
seüores Thorin & Goubert, Alfrecro Yah:!nzue-
1~. e Isidro Xieto,~'ia Yoreciclos con la ;Resolu
ción ·del Minist~;~rio ele 27 ele agosto de 100G, 
clíctaclns ambas en virtud ·ele la facultad que el 
Gobierno tenía por el artículo 21 del Decreto 
número 259 de 1905· 

Se ha ulegndo por e1 deir{:mdante qne el 
-Gobiemo no. dio Cll.Jllptimiento a lo precep
tuado en el artículo 11 h del Decreto número 
339 de 1905 al efectuar el remate ele la ren .. 

-tfl, ele licores del Dt;:;trito Capital, correspon
diente a los años ele 1907 y 1008; y aun cuan
do esto es e\'idente, ello no implica por prfrh~ 
del Gobierno Yiolnción que genere· }>Crjuici.l';:; 
exigibles por los arrendatarios de esa época; 
porque. dada la Yigencia de todas las dispo::;i
ciones legisla ti n1s y ejecuti ,·as, cuyo análisis 

· se ha hecho anteriormente, debia partirse ele ln, 
Las~ que al empezár la segunda. época ele la im
plantac}ón del monopolio de licor~s, no hab:í:.t 
existencias ele- éstas en' poder de particulares, 
por cunnto los primeros. rem·atadores, en cum-· 
plimiento ele los deberes que lei.; imponían las 
leyes y clecre::os, hubía n debido eÓmprar todas 

.las exiStencias, y si algo sobraba:' de ellas, de
bía estar en poder de lo;s mismos. Por estn. ra
zón no tenía ·aplicación el artículo 114 citado, 
sino al efectuarse los primeros remates, des
pués de la implantacióii del monopolio de li-
cores. 

Tttmbién ha aducido el actor én su fayor 
el hecho de no haber ¡;onociclo ·en oportuni
dad lns existencias ele licores en poder ele las 
personas y:t nombradas, ni habérsele hecho 
sn ber oportunam.ente ·la Resolnción de 27 ele 

, ago~ tantaS •Yeces .cit~tda Í pero en cuanto a 
Jo•primero, aparece en antos el coritprobante de 
qne el :31 ·de diciembre de 190G, es decir, antes 
de entrar el señor Tobón en posesión ele la. 
cosa arrendada. tu YO conocimiento, por co

'nn}nicación de los seílores Thorin & Gonbert, 
Va lenzuela, Isidro 'Nieto y Duperly, ele las 
existencias ele ron que ellos tenían; y_. ademns, 
es ele creerse· que no ignoraba esta: circunst:w
cia. por cnanto él adquirió el arrendamiento 
eh' h renta, ele licores del Distrito Capital poe 
cesión que le hizo el señor Isaía':; Y epes. ·En 
cuanto a lo sE'gunclo. ya se ha. visto que el se-· 
ñor Tobón, desde el 3 ele enero de 1907, re
clamó contm la Resolución ele 27 de agosto 
ele 1906, lo que implica que era conocicb de 
él -con anterioridad,- y aun cuando sólo hu
biera tenido noticia. de ella en esa: fecha, por. 

·) 
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estipiüación 'expresa del' contrato de arrend·a-
miento, él se. coliíprometió a ']o siguiente: 

"e) A cumplir E!.otric.t;amente todas y cada 
mm d~ las obligaciopes que imponen a los re
nwta.dores de r~ntas nacionales ~1 1~Uk?? de 
cargos, el mencwnado Decreto numeró 039 y 
los decretos y resoZ.uciones y disposiciones 
fiscales que el Gobierno haya dictado o dicte 
en l·o sttcesit·o sobre la materia·." 

En consecuencia de todo lo expuesto, se ele
duce que el Gobierno no perturbó al arrencla
tario en el uso y goce de la. co~a án·endada, 
en cuanto se refiere a los rones; que no con
sintió pevturbación ninguna por parte de ter- . 
ceros, tuvieran o nó derecho; y que estas cir
cunstancias no constituyen :vicio, ninguno· de 
ID, cosa arrenda·da, coúocido del árrendaclor e 
ignorado del locatario. Por lo tanto no son 
·aplicables al caso que se analiza. las disposi
ciones de la. ley civil invocadas por .el deman-
clante. · · 

rr. En lo que se refiere al tilcohol impotable 
.Y desnaturalizado, aparecen perfectamente 
acreditados los hechos distinguidos con los 
numerales 26 y 28 de la clerrútnda, a los cua
les negó el .señor ¡Procura.dor su asentimien
to; pues en autos existe, en copia a úténtica, · 
con la certificación ·del Registrador, ele ha

_ber sido inscrita. en el correspondiente libro 
ck registro la esc:ritura pública número 1548, 
de 2 ele noviémbre de 1906, otorgadtt en la N o
tnría 2." de este Circtíito, por !a. cual el Mi
nistro de Hacienda y Tesoro, en representa
ción· del Gobierno, concedió privilegio exclu
sivo a los señores Leo S. Kopp, Silvestre 
Samper Uribe y otros, para destilar y expen
der en el Departamento de Cunclinarniuca. y 
en el Distrito Capital, a.lcohol desnaturalizado 
o impotable, para emplearlo en la produ.c· 
ción ele luz, fuerza o calor, o en aplic'aciones 
i~clustriales ;_ e igu~ln~ente se halla, ~~ el pro
ceso, en copla· nutentiCa, llL Hesolucwn dicta
da por el señor Ministro de .Hacienda, y Te
soro, en 6 de marzo de 1908, marcada con el 
número 20. 

En lo que se refiere a los hechos señalados 
con los numerald.,; 23, 24 y 25 del libelo ele de
manda, también negados por el señor· Agente 
del Ministerio Público, se observa. Jo :Siguiente: 

Aun cuando en el pliego de cargos para la 
licitación de la renta de licores en los años de 
1907 y 1908 se dice que quech incluído en el 
arrendamiento el alcohol clesnaturahzado, el 
Ministerio de Hacienda y Tesoro1 por aviso 
impre.3o que fue publicado el 2 de agosto ele 
1906, y el suscrito por el Administrador Ge
neral ·de las NueYas Rentas, modificó las bases 
contenidas en el pliego de cargos., pues en di
cho aviso ·se dijo clnramente que el alcohol eles-

, naturalizado o impotable destinado a la. in
dustria, para la luz y fuerza motriz; quedaba 
excluído de las rentas cuyos remates debíán 
Yerificarse en· Bogotá, en agosto de 1906. (Fo-
lio 44). · 

Ahora bien: dadas las ·clisposiciQnes que re
gían en la época en que el señor Tobón, como 
cesionario del 'señor IsaJas Yepes, tomó en· 
arrendamiento In. renta, del Dis-trito .. Capital, 
la, fnbricación ele barnices, pinturas, etc., en 
cn~ra confección entrara el alcohol impotable 
o desnatur'alizado, era. perfectamente libre, de
biendo el Gobierno fijar las proporciones en 
qne se empleara, en las preparaciones farma-
c~ucica& · .1 

E·n efecto: el Decreto. legislativo ní'imero 41 
'de 1905, sobre arbitrios rentísticcú, estableció 
en su a:r.~ículo 2r.1, que la renta- de licores con
siste en el monopolio ele la. producción, intro
ducción V venta. de licores destilados emlwta
gantes, y comprende, entre otrals cosas, el 
aguardiente de ca:ña y sus compue.otos: y por 
el artículo 9-o del mismo Decreto se dispuso, 
en su inciso segundo, que las tinturas, barnices", 
linimentos, perfumes y demás SU1.3tancias medi
cina.Jes en que éntre como componente el 
alcohol en las pronorciones fnrmacéuticas y 
artísticas, no se incluyen en el monó]:)Qlio que 
constituye la renta de licores. 

El artículo 2':' ele este Decreto fue aclarado 
· por el número 244 ele 26 ele :féb1~ero ele 1906, 

el que dijo en su artículo 1.0
: 

"Ld.;; licores de procluccl.ón nacional qu'e que
clan .compr_enclidos en el monopolio creado l\or 
~l Decreto legislat.iv~ número 41 de 3 'de 
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marzo de_ 1905, spn.: -él aguardienté de cañR y 
sus compuestos, tales como ron, Ja~s mistelas, 
el aguardiente común y las demás 'bebidm; 
alcohólicas que produce la caña; el ·alcohol, 
cualquiera que sea la materia prima de que se 
fabrique; fas bebidas ferme1_1tadas en qué el 
alcohol constituye h~ fuerza, con excepción de 
la cerveztt, el guarapo yda chicha." 

De modo pues que quedó perfectamente 
establecida la ma1t.etia que constituía el mo
nopolio de licores; sin .que la expresión "el 
alcohol, cualquiera que sea la 'materia de que 
se fabrique~" comprendiem ·el Í\npotable o 

· c~esnaturalizado, puesto que tratándose de li
cores destilados embriagantes, como_ lo dice el 
primer inciso del ar.tículo 2. 0 del Decreto nú
mero 41 citado, no hay duela que ~~e trataba. ele 
alcohol que, pucliel'a: ser susceptible ele beberse 
o de emplearse en bebidtts, para lo cual, por su 
naturaleza, no puede emplearse el ~mpotable 
como su mismo nombre lo indica. Además, el 
Decreto kgislat'ivo número 16 ele' 28 ele enero 
ele 1905, ratificado por ht Ley 15 del mismo 
año, en su artículo 1.0 estatuyó: "Establéce•.,;e 
c0mo renta nacional el monopolio ele la fabrica· 
ción del producto llamado alcohoi desnatnrali- . 
z·ado, en cuanto se aplique a la industria co
mo fuerza, caJor· o ahuúbrado"; }'el artículo 2? 
del Decreto 41 mencionado estableció que en 
la ... renta de licores quedan comprt:¡nclidos la .fa
bricación y venta del alcohol impo~able, o 
proYeniente ele sustancias impotáble.:;, pero el 
Gobierno podrá ceder el monopolio ele este 
artículo, mediante arreglo con los remátaclo
res de la renta de licores, procur~ndo los tér
lllinos más ventajosos para el Tesoro Público. 

En el contrato ele privilegio de qne se, ha 
!'techo mención, se estipuló, en congruencia con 
la disposición acabada ele citar; qne el Gobier
no dict[lrá los reglamentos necesarios para el 
funcionamiento ele las fábricas ele alcohol im
potable, de acuerdo con los contl'atistas y con· 
los rematadores ele las renta1s ele licores en los · 
territorios mencionados. 

En cumplimiento ele esta oblignción se die- : 
tó el reglamento respectiYo, el' que fl1e pu
blicado en el Dim'Ío Oficial número 13091, que 
lleYa fecha 6 de agosto ele 1907, cuya. expedí-· 
eión se hizo con la intervención ele los remata
dores, de las rentas de licore.3, entre los cuales 
figura' el señor Róberto Tobón como arrenda
tario ~ Ja· del Distrito Capita.l en los años · 
ck 190i y 1908. ' · · 

Por· Resolución número 20 ele 6 dé marzo 
de 1908, el Ministerio de Hacienda y Tesoro 
dispuso lo siguie~te: "En ld.3 Departamentos 
en donde el Gobierno haya enajenado la pr<;>
clucción del alcohol· desnaturalizado, por me
dio de contl'atos en que se a_utotice terminim
temente In;. aplicación a otros fines industrin
les. diferentes ele la producción ele luz; calor 
o fuerza, el alcohol desnaturalizado puede apli-
carse a la fabric·ación de barnices, · 

:"La. aplica.ción del alcohol desl}p:turalizado 
a preparaciones farmncéutica's no será permi
tido hasta tanto que el Minist.er:ío reglamente. 
la materia, y señale l:,ts proporciones mencio
nadas en la: lev." ·Este señalamiento no se hizo 
durante la ép-~ca en· que fue arrencHt~ario el 
se_ñor :Tobón en el Distrito Capital, ~egún pue
dP. verse de la. Resolución mímero 2. ele 1909, 
aue corre publicada en el Diario Oficial núme
ros 13643 y 13644. 

De. todo lo dicho anteriormente 'se deduce 
que ·al permitir el GobiiCrno el empleo del 
alcohol d~.maturalizado en la fábrica de bar
nices. no menoscabó ning-ún derecho de los re
matadores ele la renta ele licores del Distrito 
Capital, tanto porqpe el alcohol impotable no 
estaba comprendido en ln renta. de licores, cuan
to porque tal fabricación era,...una industria 
libre. la cttal no se incluyó al monópolizar el 
alcohol desnaturalizndo. ,Por consiguiente, ni 
con In. concesión ele privileg-io, ni con la. Re
_sohición mencionada, perturbó el Gobierno a 
los arrenda;tarios clichd.; en el goce ele Ía ce:sa 
arrendada, ni por' sí mismo ni por personps 
a quienes podía vedarlo, y por ló tanto, ilo 
causó nerjnicios a tales arre¡1datnrios. 

Se a]egfl,, por el actor, como Caj)'ítulo de acu
Sación contra .el Gobierno, el hecho ele no ha
berse dado cumplilp.iento al reg-lamento. _.por 
Parte de les conGesionarids, <;onsistente .en no 
haberse dado al representante ele la renta de 

licores de Bogotá el corresponclien.ts aviso del 
establecimiento de la fábrica de alcohol impo
tD ble, dentro del término que señala: el artícu
lo 1.0 ele dicho \B,eglamento. Pero sea de ello lo 
que fuere, es el caso que la obliga.ción ele dar 
el n \·iso se impuso a la ComJ)añía concesiomt
ria del privilegio, y qne lt~ transgresión a. ese 
mandato, si la. hubo, no puede imputársele ele 
ningún m.odo al Gobierno, pues ta.l Compañía, 
no era. ni si1 agente ni dependía de él. 

Por las ·anteriores consideraciones, b Corte, 
aclminist.rnnc10 justicia· en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, absuelve a. 
la N aci6n ele los~ cargos :formulados en la ele
manda. N o se hace condenación en co3tas. 

N otii'íqnese y cópiese. . 

AUGUSTO N. SAMPER- ,JosÍ<: GxEcco 
LABOHDE-MAXUEL JosÉ ANGAHITA - Ped1'o 
Sanz Ri•vera, Secretario_ en propiedad. 

SALV~.AJ\fENTO DE VOTO 
DEL SEXOR :>\IAGISTRADO DOCTOR 'MANUEL .JOSÉ 

ANGARJTA l~N J.A DECISTÓN Q'CE l'flECEDE, HETA

TJYA A LA DE:)fANDA INTEN'l'L\DA C'ONTHA LA NA-. 

ClÓN POH Er, SI;;XOR ROBERTO 'l'OBÓN, S~Bim IN

DE:\fNIZACIÓN ·DE . PER,J'GICIOS POR IN FHACClÓN 

DE UN CO::\'l'IL\'1'0 CONEXIONADO COX L.\ Ül,:s'T.\ DE 

LTCOHES DEI, DISTinTO • C"\PIT.\L ; ~· 

Al estnlJlererse en el Decreto legisktivo nú~ 
mero. 41 ele 1D05, sobre arbi¡~rios rentísticos, 
el monopolio sobr~ los licores destilrtdos em
briagantes, se í:lis6uso esto: 

a) Se vrohibió a los dueños ele ellos que los 
venclie¿en libremente. 

b) Se declaró que el Gobierno o los que lo 
subroga.sen t~n sus derechos los coirt[H'arían 
a justa ta_§ación de peritos. · -

e) Declaróse también que el Gobierno que-. 
daba facultado para manejar por administra
ción o por arrendamiento hecho en licitación 
pública las nueYas 1:enÜt's, una. ele éstas la de 
licores, observándose 0 lns disposiciones ele los 
decretos reglamentari'as que se dictasen !;obre 
la materia. Díjose expresamente (¡;'e el Go
biCl·no quedaba facultado pa_ra. c;.o:r1t~-.<. 1' has-
tn. por cinco aiios la aclmii11~~j.~~~-1u~_,.-- _-
nuevas· rentas. _ , · ,-. ; _.:~.-";. 

La Ley núm.ero 15 de 10 d~'ihté .~.:Y--'
ratificó éon el carácter tle leyes~\,nt:>s 
del h Hepúblira varid:; decrétos· ·legi•)nti 1·os,' 
uno i.le ellos el-41, de qne se acaba de lmlJlar. 

Por el Decreto legislativo número 47 de 6 
ele marzo de 1905, se autorizó la organización 
ele nn banco que se llamaría. Banco Central 
clr Colombia. Decreto éste que se ratificó en 
todas sus parte1.o por la Ley número 14 ele 10 
ele abril de 1905. El Banco se org~tni.zó. 

,Por Decreto mímero 2M) de 15 de marzo de 
100(), se dispuso el arrendamiento de la ren
ta de lic.ores en licitación pública, qml debía. 
tener lugar el 15 ele_ abril del mismo ·año; y 
en Decreto p6:>terior (número 339) se prescri
bió que los remates ele la renta ele licores .se 
verificaran de ordinario en la capital de la. (} 
República. ante la Junta Directiva: del Ban-
co Centra1, presidida. por el :Ministm de Ha
cienda· 

En el mellcionadó Decreto número 259 de 
15 ele marzo de 1905, se estableció de modo 
implíqito que el arrendamiento de la renta. 
de licores se nrificaría. por períodos; y en· 
el artículo 2. 0 se estatuyó expresamente esto: 

"Ar.tículo 2. 0 El primer período por el cual 
St) hará el nrreTlblamiento de la renta. princi
piará el l.o ele mayo próximo (esto es, .de· 
1905, porque el Decreto es de 15 ele marzo 
dci 1905), y terminará el 31 ele diciembre cll::l 
año en cnrso (el. ele 1905), y en los períodos 
snb¿iguientes comprenderá. dos años, contados 
de 1.0 de enero a. 31 de clicien~bre del Htp;un-
clo año ...... ;· .. " 

En artículo posterior se decl;u·ó esto: 
"Artículo 7. 0 Las existencias de licores mo

nopoliz'a.dos de producción nacio_nal o extran· 
jera que hubiere el 1." de mayo próximo (ele 
1905), serán compradas a. srts dueños por los 
remataclores ele la renta, para lo. Gn'a:l -se esta
rá á lo que disponga. el decreto respectivo." 

Este Decreto respectivo fue el señalado 
en el núm~ero 339, de 4 ele abril de 1905, el 
cual dispuso: 

"Artículo 110. J_,as existencias ·de licores mo
nopoliza.dru, ele producción nacional o extl'an-

.. ~ 
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jera;;qu.tdmbiere el.l." de'may~·pr6ximo,---se~ 
rán compradas ·a SU$ dtHlños por los rematúdo
t·es de la rento, pará lo cual se estará a lo ·-que 
dispone este Decreto." 

Lo que- el mismo Decreto disponía se con-
0 

signó en Jos ·artículos 115, llG, 117 y 119. 
Dice el fii'tículo 115: 
"Artículo 115. Los rematadores· no 'pódrnn 

dar al consnmo licores ele la misma ~s¡)ecie 
' qne las existencias decbradns en cada. Pro

vincia, hasta tanto no se hayan ·agota·do." 
El artículo 116 versa .sobre el precio qu& el 

?'C17w.tadoT estabtt obligado a pagar. En el ar
tículo' siguiente a éste, elll7, ~e inipone aire
matador la obligación de pagar las exis~encias 
(al dueño de ellas, sin duela), y al contado 

1
( sic), a medida. que las fuese retirando de los 
denósitos del propietario; y débeT del Tema
tado1' era retiradas por sextas pn.rtes jguales; 
artículo 2.0 , Decretó número 360 ele 12 de 
n bril. -
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- :OhséFva·se -que fue propósito del Gobiérrio 
que los _ remátadores del p1'Í1ner· 7JM'Íoébo, pa
~asen las existencias a sus- düeñc'.:; de1aro del · 
mifmw períod·o. En efect-O: cuando el término 
nsignado a éste fue de ocho meses, esto es, del 
i .' de Playo de 1905 ·al 31' ge dicien:bre ·eh.f 
lllismo '::ño (Decreto núm.ero 259 Je 15 d.· 
marzo de 1903, artículo 2."), em o!?li~·}ieión di.· 

·los remata dorE!.; pagar ·anticipadamente la,~ 
eXistencias j)Or"' sextas part-es, contables desde. 
el 1.0 de mayo de 1905, de inoclo que -vencía el 

\ 
cómp~ár el roll, ·que· ·aun- conserven ~en. su po- · 
d-er ld.3 últimos, del e:xisteiite en la fecha en 
que empezaron 'a regir los arrendaiñientos en 
·la actual vigencia. . 

"Püblíquese en hojas __ sueltas y en el Dia
Tiú 'Oficial esta. Resolución, para conocimien- ' 

1 to ele todos los inten:isaclos. ' 
"Dada en Bogotá a 28 ele. junio .ele 190G. 
"El Mini.:;tro ele Hacienda y Tesoro, 

"JosÉ MARÍA CoRDOBÉs M.:• 
término para. pagadas e~· dia Lo 'de 0c:~ubr-e, Y Vista es~a Resolución por los señores Al-

-. el del período finalizaba ·tres meses det;;pués, freclo V alenzuela, Thorin & Goubert y Ernes-. 
el 31 de diciembre; Y cüando luégo, por el D.!t- to A. Gait_tln, éste como albacea. ele Agustín 
creto número 384, de 19 de abril de 1905, ·se Nieto, ·en 'liqnidación, solicitaron la- reforma 
amplió hasta veinte m~.:es el térmáno del pri, de ella, en el sentido de resolver que subsistia 
mer período del arrendamiento',' contable des- para ello.:; el derecho de disponer libremente ele 
de el.1.0 ·de ma.yo de 1905 hasta. 'el 31 de di- las exist~mcias de los licores que poseí'lm y es
ciembre de 1906, se concedió n1'ayor plazo i)a- taban depositados, }r qü~ los rematad ores te·-~ 
rfl. el. pago de las existencias, a saber: nn nfan la obligación de suministra-les, 'sin gru
año, s1ívidido en tres cui{trhne~tres, de modo vathen, las gn'ías, patentes y ~lemás documen~ 

·que los re11W.tadm·es def -pTÍ17W'r P~Tíodo DE- Los necesario·s para disponer de los licoi·es, a 1 
El arHctJlo 119 prescribió esto, en lo per- BIERON haber ¡'>agado él valor de las existen- tenor del Decreto n{imero 360 de 1905. 

tinente: · cias antes_ del día l. o de ma.yo de 1906, porque Una de las razone~ en que se fundaron los 
" ....... Respec:~ del ·~·on viejo, está obli- en ese día se vencía el pla:zo del año qúe se reclam'antes e:s ésta: 

( T había. concedido; Y como el término del pri-. ':·El cali.ficat.t·,,o. de con'tra.b·anclo, -,;..,¡:te en 11',\.-
~ado el remataclor entrante y por tanto, o- ' l fi 1' b' . l 31 1 a· - th 

1 · mer penoc 0 no na rza a ya smo e - e e l- da se ·com· paelece. en este caso co· n la natt1r·,1- ' bón, cesionario de Yepes) a com})rar as ex1s- · b 1 19.0G 1 · t 1 · t · 
ten. cias. que hubiere, conforme a. los artículos cJem re -e e . ' es e aro qu~ a. es exG.·Isb~ncws · leza ele los hechos, y que tan artificialmento · _r 

se ·pagaban, seg·ún el 'propÓSitO el{~l rO Ierno, · · 
llG y·1.17"; esto es, al precio fijaqo en el ar- · . , el se apli<-'<tu·ía a una. mercancía. que nos pertene-

) '/ ·dentro ·del término de dicho pnmer peóo o· c·~ le_rra.ln"1ente,· Y. e'n Cl.lY, a. l)Oses¡'o'I'I nos h•,1. arn-tículo 116, y _al contado (sic , y por sextas . El M' · 1 H · 1 11 ni' r · t ·' '- -
partes, 'según el artículo 2.0 cld Decreto 'número <J 

1 !mstro e e . ~Clenc a a . o\...·a lCl a~w_n parado el Gobierno, traería sobre no.:;otros san-
. 1 ' 1 110 11~ para el ·arrendamiento de la. Te~ta. de h<:o- 6ones inJ'nstas, j)er]'lldiéiales a. nnestrós inte-

360, en rela.c1ón con :os artJcu os Y '1 res, re>.opecto del seguirclo· período, publican- r · 
del Decreto número 639. de .4 ele. abril ele 1905. do ·el correspondierite f)he~o ele cargos, con fe- reses Y¡ a nuestra. honra comercial.' 

Era pue.o ínelttdible la obligació'n ~ele los re- ·cha 17 de junio ele 1906. En él se dispnso ·que A mi juicio ·tuvieron razón lo.o 'solicitantes. 
matadores del período que principió' el l. o ele "1·- 1· ·t ·, · ·1 " t b ' '1 · · Derecho perfe()to -les asistió ¡)ara. exígii· de !os ' a 1c1 acwn paTa e rema e se a· rm ·a· a una. 
mayo de 1905, y qtie terminaba el 31_de di- .de 'la.ta'rcle del clía 11.-eie n¡gostopróximo, ante rematadores, en cada uno. de los tres cuatri-
ci.em.bre del mismo año, com.l)l'ar por sextas la Junta Directiva. del Banco Central." . - niestres mencionados, .tanto 'el retiro cfé la ter-
partes a Íos dueñoo de las existencias hs qpe · ~ 'cera parte ele 'las existe:n,cias que había en lo:> 
est_nviesen en los del)ósitos.·. Con motivo de un memorial del Adrriil1istra- de , ·t l l ll - ·a b. 1 - . dor Genera.! de Renta. s del Banco 'Cen~L. di- pos¡ os, corno e pago e e e a; tY e er e e 

El Decr(<~o número 384. de 9 de: 'abril 'de '>"' los rematadóre.3 de dicho primer período fue 
1905, reformó el marcado éon el número 360. rigido al Ministerio de Hacienda Y Tesoro,. és- . ·satisfacer ese derecho~ ¡)ero los dueños de la:s 

r - !te ·dictó la Resolución~rnero 7G de 1906, so-Que se ncab::t <le contemplar. Dice esto aquel .. ~ 'existenéias, señores V a.l(mzuela, Thorin & Gou-
'Deéreto: bre las existencias de licores nacionales que. bert Y Nieto, n_o quisieron hacer uso en opor-

"El-Pre8idente de la República .de ColO?nbi'o., {~se~a~. ~ne:¡r~':a~fX~ x: 'Jg: :;z:!~~~o~~:l ~~t:~~ :tt,lmiellean?o 'elle . talle eleretc,hol'. se du_rm~lronR, y lela ' 
, s s1 os e sper o a mencwnae a .eso u-

, "?oNSIDERANDO: . damí~nto de las rentas, a. sabei': 'ción ele 28 ele jimio, sobre contrabando. 
"l." Que ha sido indispensable ampliar el "... . . . . Teniendo en. ·cuenta: A su vez el :señor Ministro de H:tcienda es-

término del :urengamümto de .la .renta.··de li- ''1." Que en virtud del ·nwnopólio estable_-. ·tuvo en el deber de amparai: a. los reclamantes; 
cor·es, por las clificnltades que. para la org-a- ·a b ·1 1· · · · 1' .. 1 D ·' :tiempo tuvo p·ara. ello,· una vez qúe af¡n no 

· '' d lJ b ] . d l 'el O S? re. OS I?Or~. Ii(lClOtla' es r:or é e~J~e.- había eXl)iraclo e'l te'r·Inl'no· c]e'l n, rr·enc]a.m·¡'ento mzacwn ·e e a. pr.:;enta a o angustwso e to -legtslatiYo. numero 41 de 190:), }a N acion · " 
fijado para el primer rem'ate. . . se. ·reservó ·ei derecho exélusi'vo de producjr: . 'del primer ·periodo;. fnlta.ban aún más de cua-

"2.0. Que el plazo de seis ineses eme concede introducir ·y ·vender dichos ]icol;es. . 'tro meses para terminarse. ya que .la solici-
el Decreto número 360 (a'rtículo 2. 0

) a los 1;e- " 2.0 'Que al ceder temporalmente ese dereclio tnd ele ellos se hizo con fecha 10. de ·ágo.5to 
l1.1ata"1 oi·es P"r'l el ¡)no-o ele las ex¡'stenci'a's se 1 1 · 1 de 1906, .v .. el ·período terminabn, el 31 de elt·-' ' u · " '· ""' · - ' en yidud de contratd.3 ·e e arrenc timiento .. d~ e-, . b ·• 
fijó teniendo en cnenta el término del arrenda- brados por conclneto del Banco Centrnl, 'la ce- ·c1em re <l~l mismo mio; pero es lo cierto qua 
miento. que era de ocho meses; y sión sólo se extiende a la 'época. fija y ¡:irecisil ·el señor Miillstro no 'los amparó, pues los li-

"3.0 Qlle el mayor .término para el arrenda: determinada .en cada arrendamiento, termina- . :cvres qne'·se habían colocado en los depósi
miento permite conceder nrt plazo· niás largo do 'el ctiál, la. N ación: 1:eéobra ·su-der;echo pa'ra tos continuaron en ellos, como luégo· se '\rerá. 
para el pag'o de las existencias, lo que aumen- adrriinistrar la renta direetaineiite, 0 enajeriar- La Resolución· que dictó el 'señor -Ministro 
ta.rá el número ele licitadore\:; en beneficio pam ht por tienipo limitado. · , ;sobr;e la indicada reclan-í.'lción, ·a{mreció luégo 
el Fisco. sin perjuicio para los tenedores de 3. ~ Que, pm· consiguiente, ni lo.:; remhtaclores ·con fecha .27 del mismo n'J.es ·de agosto, la cual 
existenóas, ni los 'particlÍlares que hayan coniprado lico'.!Jls . ·se transcribirá; pero de antemai1o liago no-

"nECRETA: 'nacionales, f)ileden dar aJa venta las exi_sfén- tar que siendo SU fecha 27 de ag~sto, se dictÓ 
"Art1cuio único. Los rematadore.s ele la ren- · cias que queden a la cóncltisii5n de 'lo8· áctúales · ;con po'.:;terioriclucl al remate, que .,.se verificó el 

ta de licores, tanto extranjeros como nilciona- cont·ratos, por' Cí'Ktntq de alU en adelante esa · •2¿. del mismo mes, Y ante el, mismo Ministro 
les. pagarán las existencias ·en tres contados, faeúUa,d sólo. corresjionde· a :la, NaCión o a Z·o~ 'señor Tobías V:üenzueln; Y cmist..'t igt~almen
así: cuatro meses desm1és de hecho él rema- nuevos remPtádoresJ (el Magistrado subraya): mente'que el remate se aprobó por dicho Mi
te, la tercera par.te del valor de ellas; ocho · "4? Que el Gobierno 'al j'ncluír en el Decreto ·nistro el 25 de agosto, Y que la. JJ.l~ta Directi
ineses def;pués. otra tercera ·parte, y ·un año número 339 del nño pasQclo la clisposicióú del va del Banco C~ntral aceptó el l. o de septiem-
desnnés. la última tercera: narte. ··artículo 119, consideró cóino ron vieJ·o e1 e'xis- bre de 1906 1a cesión que el señor Isaías Yé-

wv 1 pes había hecho al señor Tobón del contrato _1<,n os anteriores términos qné·h ~·eforma- · tente en la época en que empezó a regir el 
do el Decl·e.to I11'.ln1·er·o 3GO, ele 1~ elel ··Ines en D t l . l t' , 41 ' 'de que se habla. Finalmente, .consta 'en la ·es-, ~ ecre o · eg1s a 1vo numro , para a.;egurar 
cnrso. . así el derecho de lo~f'cltieños. 'critura número 1442, de 13 de octubre de 1906, 

"C · "f'. 0 Que e•s necesarz'o ".'! eonve1,.:ente paJ•a 'otorgada ·ante el Notario 2.
0 

del Distrito Capi-
omuníques,-e y publíquese- u ' "" t 1 1 1 R 'bf· 1 - 'T b' 'T ·evitar toda clase de j)(fr,juicíos- e indebiiias a e e ·a; epu ICa, qne e · senor · o la·s a-

"Dad~ en Bogotií, n 19 ele abril ele 1905. interpretaciones; hace?' sabr:r. al público ouan- len71uela, en su éa'rác:ter ele Ministro de Ha-
"R. REYES :to sea pertinente ct l(t coTrecfJa aplicación/de 'ciencia Y Tesoro, Y ,José María 'Sierra, como 

•17 l' . · 0 z • 'Gerente ele Rentas del Banco Central, dieron 
"El Ministro de Hacienda y Tel.;;oro, :r,as e z8poswwnes so re a mato?~-' (el Magis- en arrendamiento a Roberto Tobón las rentas 

"P A 1u-- , trado subraya), ' . 'el 1. el l D' · C · EDRO NTONIO .J.nOLINA é !Córes e . lStnto ap1tal, por el térmi-
Qnedó pues claramente es:ablecido en tres ":RESUELVE: no ele do'.:; 'años, a partir del 1/?1 'de ·enero de 

dcretos que los remataclores ele 1905 debían· "I;as existencias de licores nacionales mo- 1f.'07, que concluía. e.l 31 de diciem&e ele 1908, 
coniprar las ·existencias a los dueños de ellas nopolizadas que qneden sin consuinir ·a la ter- Y por el precio en oro de diez 'mil sei:scientós 
una vez que el Decreto 384 no introcl.ujo _al~ mináción ele todo \COnltrato -ele arrendamiento 'cincuerrt..'l. pesos mensun'les; -.que dichd.3 seño
teráción alré3pecto. Dice el artículo 2.<> del De~ eh:: la' renta, no puede cln~.oe a la"vimt_a ni por res. con el ca:r::l.cter C('-Presaclo, o:OTigarón al 
creto 360: los remataclores ni por los ·particulare?, y ele- Gobierno y al Banco Central, ·respectivamen-

~'El rematador tendrá la obligación ele pa
gar a cada tenedor el valor de sus existencias 
por sextas partes iguales ...... " -

-Como se \'e, la alteración introducida ·por 
el Decreto 384 -consistió en reducir dichas ·seis 
purtes ·a tres, pagables en cada rmo cle,ld:;; tre:s 

· 'cu·atrimestres mencionados. 

ben considerarse· como artículos de con traban- ·te, a -poner· al arrendatario señor Tobón 'en 
·do; salvo el derecho _que· a los remataclores con- ;posesíón ele la. renta el citado clía r ·ele ene
fiere el artícnlo 119 del Decreto 33~-- cl~_1905 ·Y' .ro de 1907, y ·a¿ mantenerlo en esa posesión 
lo que se haya estipuhido' en contratos espe- 'durante el tie!1lpo de 1~ 'vigencia··del arrenda

·.ciales. . . ·-miento; el :cual -garantizó el· señor Tooon· con 

1 

''La obli,g'ación ·que dicho. útículo ·impone :hipoteca de· varios inmueble3. . . 
_,a los futuros -rematadores, de comprar a\ los: , Creyendo.\l'icho señór: que a la vér(Hid '.esta--
anteriores al ron viejo, sólo. éoniprende la. de· b11, en posesión de la rentR, procedio el día. 

r 
/ 
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3 de enero (1e 1907 a, impedir la .-enta libre 
de los licores; pero los dueños üe ellos ocn
rríeron al l\Iinistro de"Hacienda. señor 'Tobías 
Yalenzuela, en solicitud de aml)aro, quien se 
lo dispensó, tomando apoyo en la Ín.enioi·adn. ' 
.Hesolución que llenbn fecha de 27 de agos
to de 190G, posterior a la celebfación del re
mate y a su aprobación, como ya se ha dicho. 

Esa Resolución dice así: 

"JI inisterío de I1 acienda y Te.wro- /S ación 
"':,1."-Rcmw ele Ilacienda-Bog·otú, ag.osto 27 

de 190C .. 
- "Yista la :mterior solicitud que hacen a es
te Despacho los señores ~\Jfredo \nlc11znela, 
Thórin y Goubert y Ernesto A. Gaitún, al
bacea ele Agustín Nieto en liCjuidación, 

"SE RESt:;ELYE: 

1 "Los remntaclores del Di::;tritÓ Capital de
ben. compi·ar las existencias de bienes a que se 
reíiere el presente memorial, a les precios es
ta bleciclos, y si rehusaren comprarlos o no 
rehusándolo no los hubieren pagado en 31 de · 
enet·o, los propietario.,; pueden nnclerlos cle
mmcinnclo a los remabiclores en aquella fecha 
las existeilCias que van n dar a la Yenta, a fin 
de que los proYenn .de las gnü~s correspon
llientes. 

El :Ministro, ' 

"ToBÍM> Y.\LE.XZUELA'' 

El señor 'Tobón pidió revocación de cstn 
·Re.oolución, fundado en que no se había di~ 
taclo rmtes del remate ni ele sn úprobnción, que 
tampoco se luibía pliblicado luégo ni notifica
do al rcmatndor, quien lmuía hecho postura 
sobre la base de la Resclnción número TG· de 
2S de junio de 190G, gne declaró como artícu
los de contrabando las existencias ele licores 
monopolizados que quedaran sin ·con'.mmir a 
In, expirm:::ión de- todo contrato de arrei1da
miento ele la renta, no pudiendo darse a la 
venta ni por los rematadores ni por los par
ticnlares: En subsidio interpuso apelación el 
señor Tobón para ante el Consejo de :Minis
~ro13. Negóse la revocáción, y se concedió la 
apelación interpuestn. · · 

Como el Consejo confirmó la Resolución de 
n ele agosto·, el señor :Ministro resolvió esto: 

¡ ./ 

"111 iniste~-io ele H acienelm y · T esa110-S ección 
J.a~Ra11w ele Ilacien:f.Zrtr--Bogotá, ab1'il f29 
de 1907. · .. 
"En vista de lo dispuesto por le Ccnsejo 

ele :Ministrd.:; en sesión del dift 18 de los co~ 
corrientes, según aparece del oficio núme.ro 220 
ele la misma fecha, dirigido a este Despacho 
poi· aquella Superioridad, en que manífiesta 
haber &'Íclo confirmada por ella In. Resolución 
del Ministerio,· de 27. de agosto últilríZ, rela
cionada con los licó'res qne po_seen lo::; señores 
'Thorin & Goubert, Al:f'redo Valenzeula y Agus
tín Nieto, en liquidación, 

"SE HESUEIXE: 
o-

"l. o Exíjase ~. la Gobernación del Distríto 
Capibl que se sirva ha.cer cumpli,r iñmedia
tamente la Resolución del ~Iinisterio die-tada 
con fe?ha 27 de agosto del año pasad~, y de la 
cual t:Ioene ya conocimiento ese DtY.opacho. 

q'2. 0
' ·Hága1se saber est(l. ')Resolución. í::iR se

ñor ·Roberto Tobón como resultado del me
morial en que interpone recurso de u pelación 
para unte el Consejo de Ministros, respecto de 
la citada Resolución ele 27 de agos~o último. 

"3.0 'Trunscríbase. además .. a los interesadm 
señores Thorin & Goiilie.rt, Alfredo Valenzue
~n. y Agustín Ni~to, en liquidación, para lo que 
]vzgnen convemente. · 

"Cúmplase. 
"El Ministro , 

"ToBÍAs VALEXZLELA:" 

El señor .Gobernaaor del Disti·ito Capital, 
para cumphr .la Resolución del Ministerio 

. comisionó al señor Pt~efqto del mismo Distrito: 
En la, ~liligencia que se extendió en la Pre

fectura el día 6 de mayo de 1907, consta que 
el rematador Roberto Tobón se negó a entre
gar a. los señores Thorin & Goubert, Alfredo 
V ~lenzuela y .Agustín Nie!to, en liquidación, las 
Q'mas necesanas, de acuerdo con la mencionada 
Resolución del Ministerio de Hacienda pot~ lo 
cual la P.refootura ·resolvió expedirl¡¡.s. _' · 

Con1~ta, además, en la diligencia. que el Pre
fecto· se trasladó en h misma fecha ''al alma
cén ele los señores Thorin & Goubert a fin de 
desel!ar las exi'stencias ele ron de propiedad de 
los mencionados señores, a saber: una pipa, 
ocho barriles pequeños y Clültro· damajuanas, 
cu_vo contenido total fue ele 800 botellas, o sean 
üOO litros." 

Asímismo consta que el día ? ·del expresa
do mes de mayo se trasladó el Prefect-o al al
macén del señor Alfredo Yalenzuela "a, fin de 
desellar las existencias ele· ron de sn propiedad, 
y que la existencia fue de 205 garrafones de a 
tres litr·os y clttatro botellas m~s, canticlad 
exactamente igual a h denunciadtl- por-el seüor 
Valenzucla." · ' 

El (i del mencioliado mes de ma:vo e1 señor 
Prefecto quitó los sellos a los depósito;.,; en 
que estaban las existencias· clenunciad:ns por 
e} señor Aguskín Nieto,- que ascendían a 
1,739% botelL~s de ron. . 

Consta que los expresados señores recibie
ron. del señor Prefecto del Distrito Capital 
las guías correspemdientes para la Yenta de 
las expresadas existencia!>. 

Consta, finalmente, que el 4 de mayo ele 
HJ07 el Prefecto del Dis~rito Capital,· señor 
J. G. Hiaño, hizo saber al público,. en avisoS' 
im.presos, que "de conformidad con la Reso
lución de 27 ele agosto ele 1906~ del Ministe
rio ele Hacienda. y Tesoro, confirmada por el 
Consejo de Mini~tros, los señores Thorin & 
Goubert, Alfredo y Pablo Yaleilzuela. y Agus
tín Nieto, tenían derecho a vender sus exis
tencias ele ron, y que en tal virtud eran co
rrientes las guÍ'as que refrendadas con el se-· 

. llo de la Prefedtura· a..,;:picliesen los mencio·-
nados señores." -

,Fundado en los hechos preestablecidos, ha 
demandado el señor Tobón a la N ación co
mo parte arrendadora, para que· se le conde
ne a pagarle los perjuicios que a. él se le han 
causado por el incumplimiento . del contrato 
de arrendamiento ele .la renta·, contenido en 
ht escritura número 1442 de 13 de octubre de 
190•3, otorgada ante el Noltario 2.Q del Di~
tx.:ito Capital de Bogotá. 

Tomando apoyo en la exposición que pre
cede, en lo que consta en autos, en Jos decre
tos legislativos sobre la materia y en ln16 I:2SO
luciones ejecutivas pertinentes, establezco, 
para fundar este salYamento, las siguientes afir
macioneJs, que juzgo incontrovet'~ibles: • 

a) Los rematadores del primer período cii
tuYieron obligados a comprar y P"agar las exis·
tencias, desde el comienzo ele dicho período, 
a los dueños de ellas. · 

b) Los rematad ores indicados no pr;dían dar 
ul consumo licores (propios) de la misma es
pecie que las existencias declaradas en cada 
Pruvincia., has~a tanto no se hubiese agota-
do ~~l parte comprada. . -, 

e) A su .vez los dueños de existencias tu
vieron derecho a exigir de los rematadores el 
retiro ele dichas partes y el pago de ellas: y 
si éstos incurrían en mora, estab;n aquéÚ¿s 
en libertad de disponer de la parte respectiva, 
exigiendo al efedto las g:~1Sas del caso, y sin 

·gravamen para ellds. · 
:En consecuencia, ·al finalizarse ,el ¡prim~r 

período no había porqué hubiese existencias 
en los depósitos. · -

4) En la Resolución número 76 ele 28 de ju
nio de 1906 se declaró que al ha_cer el Gobier
no cesión de sus derechos ·a: los rematadore(;; del 
primer período, fue necesariaménte por tiem
po determinado, y que corrcluído, la N ación re
cobraba su derecho para administrar la ·ren
ta directamente o enajenándola. ·Que por con
siguiente ni los rema,tadores, ni los particu
lares qu~ hubiesen comprado licores naciona~ 
lc3 podían darlos a la venta, una vez concluí
do el período, por cuanto ele ahí en adelante 
la.· facultad ele vender sólo corresponJí·a: a la 
N ación o a los nuevos remataclores; de ahí 
que . las existencias que hubiese tendrían el 
ca~áoete\r de ar~ículos ,de· contrabando par·a; 
qmen los vendtese. ' 

Respecto del ron viejo t:te. impuso a los fu
turos remaltaclores la obligación de comprar 
a los rematailores anteriores, y sólo a éstos. 
e~ ron viejo. que aún conservasen y que pro~ 
vtene del existente en la:_fecha en que empezó 
a regir el primer arvendamiento. 

Si se ·hizo caso e miso lle los dueño~'-de exis
tencias de ron ...-iejo, fue, ~in l1nda,·· porque 

·st' presumió que ellos nalla· lhbhm poseer, da
do qne los rematad ore;:; habían e~~:ado ten el de
ber de _eomprarlaH y qne los clt:eüos habían 
~tenido el derecho de expenderlas si· aque
llos no se las compraban y pagaban. 

e) Como dicha Hesolnclón número 7G. de 
2S de junio de lüOG~ era la {dtimn. palabra' del 
Gobierno en la materüt, y por lo mismo era 
h ley que regía el día 23 de ·agosto, euando se 
celebró el remate para el segundo período, y 
como aquella Resolución que apareció luégo 
ron o fecha 27 de agot3to ele 1DOG, aún no se ha
'>ín <1ictac1o el día 23 ni ·el 2.3 dci mismo mes, 
·'"'lO vrt se dijo, es claro que los ren1atadores 
Y epes Y Tobén debían trner v tnvie<on se
f!nridaá dé que, c~cso que hubiera existencias 
ele ron Yie.jo, no podían .ser otras que las que se 
hallaser. en poder ele lo'.o rematadores--no va 
.de los dueños--y que pr<;>viniesen clel ron vie
io qne existía rJ !tiempo del monopolio; exis
tencias de suyo escasas, necesariamente, ya que 
los rematadores del- primer período no· podían 
dar a la Yenta las snya!; propias mientras no 
estm-iese agotada la parte compr'n(1a a los 
dueños. Empero, lo ocnniclo fne cesa dif~, ente: 
los dep(Ísitos de los clneños contenían aún los 
licores por ellos denunciado:;:. Díjose ya que el 
Prefecto de Bogotá llevó a cabo ht memorada 
Resolución de 27 de agool:o, "que deselló los 
cle11ósitós v expidió guías a los dueños para. 
qne vendiesen sus licores." 
. f) G::ande. ~\le, sin dncla. la compctéñcia que 

los duenos lucieron al remataclor. porqüe gran
ele era. la cantidad ele ron de que ellos dispo
nían. Y no obstante el rrmat.ador debía pao·ar 
al Gobierno los dif'z mil s~iscirntos cincu~n
tr¡, ·!)esos ($ 10,650) en oro, por mes, como 
prló)ciO del remate. 

.Q) Se dice que el clE'rcdw ele los clneñ11s d0 
~xistencias- no podía perecer por él hecho de 
n::1'sar b renta a otras manos:· nero es Yerclad 
inconcusa:, consagmda en el Drre('ho Roma
no. V que por SU exacti:ucl se h~ conservaclo n 
saber: · ' · 

"Quien no hace nso <le sn derecho de~rb.·o del 
tiempo que le da .la ley, suyo es sn perjuicio." 

PriéiJ)io éste flue consagr.a el Código Judi
cial -en •estos tér.minos: 

"'Todo perjuicio por omisión es imputable 
·al que i~urrió en ella." Artículo 511 .. 

J¿) St los dueños ele las existencias habían 
tenido y aún tenían derecho a que se las com
pra·sen· y pagasen, ¿porqué se hizo efectivo 
este derecho de quien no tenía. la' obligación 
correla~iva ~ Los deudores eran -los rematado
res del primer período, ¿porqué se obligó a 
ld.s rematadores del S€gunclo a. cumplir una: 
obligación qne únicamente gravaba a aquéllos? 

Para: mí es evidente que el Gobierno y el 
Consejo He Minisáros violaron escandalosa.; 
mente el .contrato de arrendamiento CJelebrado 
con el señor Tobón, cesionario ele Yepes. · 

Juzgo, sin vacilación, que ha debido· dictarse . 
sent~ncia condenatoria par'a €1 Gobierno, en el 
sentido del pago de los perjuicios causados al 
señor Tobón, y que si la cuantía de '<'.llos, fija
da en la demanda, se estimaba e~gerada, de
bía, disponerse su correcta fijacioh en otro 
juicio. . 

Frales son las razones en que a ¡ft>yo este sa 1-
vamento. ~ 

MANUEL ,JOSE ANGARITA-SAMPP.H. 
GNEcco LABORDE-Peelro Sanz .Rivercr Secre-
tario en propiedad. . ' 

AVISOS 

"CACETA JUDICIAL" 
( SUSCRIPCIO);'ES) 

Las suscripciones y venta de la Gaceta Ju
dicial se ·atienden {micamente en la Imprenta 
Nacional. . 1 

. Valor de la suscripción ele cada tomo, cons
tante de 50 números, por lo menos, $ :?00. pa
pel móneda. 

Núme.ro suelto, $ 5; doble, $ 10." 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero. y coleccione!.;; eompletas desde el 
tomo octavo en adelante. 

Lino.ti·po de la Imprenta KacioñaJ. 

. r · .... 
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correspondiente a los treinb y tre's días há
biles, co~nprendido~ del 2:2 de enero al 28 
de febrero de 1911. · 

En la ciudad de Boo·otá, a primenu:1e war
zo de mil novecientosb diez y siete, ~l injras
cr·ito Presidente· de la Sala de N egocw,; G-ene
rales de la Corte Suprema ele Justicia se cons-
tituyó en la Secretaría ele dicha Sala con "el 
objéto ele practie'ar la visita reglamentnrin or
denada por el artículo 7:• de la, Ley 100 ele 
1892 correspondiente a los treinta y tres ( 33) 
días 'hábiles transcurridos del veinti.,lós de ene-

. ro al veintiocho ele febrero 'del presente añ.o. 
Fueron examinados atentamente los hbros 

llevados en la Secretaria: y los cuadros en ellit 
formados, y se dedujeron los resultado~ que a 
continuación se mencionan, como movumento 
sufriao por los· clivm•sos asuntos ·que cursaron 
en ella: 

LIBUO DE REP,\RTDIIENTO 

Entraron it la Ofieina cuarenta y tres ( 43) 
neuo¿ios v fueron distribuídos entre los seño-

h ' .1 

res ·Magistrados, a·sí: 

0-iv-iles de ttna in~tancia: -. 
Uno al señor Magi'strado doctor 

Samper. . . ....... . 1 

Oivüe's de segunda i1ytancia: 
Al señor Magistrado doctor Anga-

rita ... · . . . . . . . . ..... 2 
Al señor Magistrado doctor Gnecco 

Laborde .............. . 

Bogotá,_ abril ?J. de 1917 

· ·yienen. . ~. . . . · . • . . 
Al señor Magistrado doctor Gnecco 

Laborde ........ · ... · . 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per ....... : ..• 

Administmtivos de una instancia: 

Al señor Magistrado doctor Anga-
rita:. . . . . . . . . . . . : . . . . . 

Al 1señor Magistrado doctor Gnecco 
Laborcle. . . . . . . . . . -· .. 

Al señor Magistrado doctor Snin-
per. . . .• • .• . . . . • . '•. · . 

) 

Administ1·a.tivos de segttnda instancia: 
-

Al señor Magistrado doctor. Anga-
rita. . . . . 

Al señor Magistrado doctor Gnécco 
La borde: 

Al señor. :Ma·gistrado doctor Sam-
per. . . ./-

liJ ilitares : 
Al señor Magistrado doctor Anga-

rita., 
Al se.ñor Mag~.otra.do doctor Gnecco 

Labor'de. . 
Al eei'íor Magistrado doctor Sam-

per. 

Asuntos. vaPios: 

Al señor Magistrado doctor Anga-
rita. 

Al señor :Magistrado doctor Gnecco 
r.aborcle. 

Al seíior Magistrado doctor Sam-
per. 

lR(Jvisión: 

Al sefíor Magistrado doctor Gnecco 

2 13 

2 

3 

1 

2 

1 4 

1 

1 

1 3 

4: 

3 

3 10 

l· 

2 

2 5 

Laborde. . . . . . . . . . · 1 1 

Total. · ... -; 43 

Durante los treinta y tre'.3 Qjas a. que esta 
visita· se refiere, los señores Magistrados pro
mmciHon diez y ocho providencias de fondo, 
así: doce (12) interlocutorias,seis (6) definiti
vas, y nn ~-\cuetdo, señ·alndo con.el número 34. 
Los diferente.3 negocios en que ellas· se qicta
rón fueron: 

CHviles de uJia instancia: 

Interlocu- Defini-
torios. ti vos. 

;?or el seil.or Magistrado doc-
tor Angarita. . . . . . . . . . 1 

J>or el seiíor Magistrado doc-

Al señor Magistrado doctor Samper. 
2 
1 

tor Gnecco La borde. . . . . . 1 
5 ¡Por .el señor Magistrado doc-

tor Samper. . ._ . . . -. . 3 1· 
01'Únina.les de una instcmcia : 

Al señor Magistrado doctor Arig,t-
rita ................ . 

Al señor Magistrado doctor Gnecco 
Laborde ........... . 

Al señor Ma'gistrado doctor Sam-
per ............. . 

Oi'iminales de segunda. instancia: 
'Al señor Magistrado doctor Anga-

rita. . ..... 

Pasan.· ..... 

3 

2 

2 

1- .. 
1 

13 

Oriu¡,Inales ·de ·una ·ins-

Por el sei'íor Magistrado doc
tor Gneccü'Laborde ... '. ... 

Por el señor Magistrado doc
tor San1per. . . . ·. . . . . 

0TiJninales de prÍ1nera ins
tancia:. · 

Por el señor Magistrado doc-

2 

tor Gnecco Laborde .... , . 1 
/ . 

Pasan. 10 1 

Número 1335' 

Vienen.' .. 
Oirim1.nales de se_qundct ·ins-

- ·-·tanda:. 

Por el seii.or Magi.strado doc-
tor Samper ..... . 

Ad11iinistnttívos de ttna 
i·nstanc:ia: 

Por el señor Magistrado doc
tor Angar:itn . . . . . . . . . 

Por el seii.or Magistrado doc
tor Samper. . . . . . . . . . 

, Asuntos 1Jctrios: 

Por el seiior Mag·istrado doc-
tor Gnecco Lnborde ..... . 

Revisión: 

Por el señor Magistrado doc
tor' _Samper. . . . . .. . . . ·: 

A cuerdos: 

;?or el señor Magistrado doc
tor Samper. . . . . . . . . 

1 
Total ............... : ......... . 

10 1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

19 
J + 6=19 

En el mi1:mo ti.emn)o a que la visita. se con
trae, los sei'íores Magistrados presentaron. diez 
y nueYe proyectos de pr'o,·idencias de fondo, 
así: catorce (14) de carácter interlocutorio, y 
cinco ( 5) definitivas. _ . 

Interlo- Defini
torias. ti \"as. 

·Por e] señor Magistrado f]oc-
tor Angarita. . . . . . . . . . 6 

,Por el seiior Magistrado doc-
tor Gnecco La borde. . . . . : 5 3 

'J>or el señor Magistrado doc-
tor Samper. . . . .. . . . . · 3 2 

· Total ......................... · 14 + 5=19 

·No habiendo obsenaeión alguna que hacer, 
el señor ;?residente dio por· terminada la Yi-
sita:. · · 
· En constancia se ·extiende esta diligencia, y 
se firma como aparece. · 

El Presidente, MANUEL .TOSE ANGARI
TA-El Secretario, Ped1·o 8-an.?o Rivera. 

--· 
Om·te_ SuJH'MIW ele Justicia-Sala ele Negocios 
. Generales-Boqotiá, veint-idós de agosto de 

mil novecientos d·iez y .seis. t' 

(Magistrado-si.istanciador, doctor José Gnec
co La borde) . 

Vistoo: 

El señor Juez de Ejecuciones .Fiscales, con 
fecha primero de diciembre de mil novecien
tos catorce, libró orden ele. pago por la ví:t 
ejecutiva contra los señores Sixto J'ft'rami
llo J., Juan B. Botero y Juan Uribe OCI1oa, 
a favor de la N ación por las sumas de mil 
seiscientos ochenta. y cinco peso.:: cuarenta 
Y cuatro centtavos ($ 1,68:5-44) oro, lOs intere-
ses al dos por ciento mensual, ct1.-'nsados desde 
el día primero de julio ele mil novecientos nue-

. ve, ]os ·que se causen :t deber hasta.· el día del 
pago, y poi· la de mil _doscientos \Ceintitrés pe
sos sesenta. y tres centavos ($ 1,223-63) oro; Y. 
finalmente, por hls costas del j nicio. 

Contra. este auto 'tl'peló el ejecuttaclo. Conce
diósele el re.cur!:o, y como éste se -halla en es
tado de ser fallado, a. ello se pro.cede para lo 
cual se considera,: ' · 

/El eiecutaclo .Jammillo rema.tó e.n públic:t 
licitacióí1 la: renta nacional de fícores ele la 
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J>roYincia del Norte del Departatnento de An
tioquia, en el período de primero de enero de 
mil noYecientos ocho a heinlt:J .. v uno de di
ciembre de mil novecientos once· por l.n. canti
clnd ele cuatro mil cien pesos ($ 4,100) oro 
mensnales, v dio ccmo fiador :t los señores Bote
ro y Cribe ()choa. El contrnto celebrado nl efec
to consta en la e';critura. pública número 1101, 
otorgada. en la 1\ otaría 2." del Circnito ele Me
clellin el :¡ ele noviembre 1le 1901, qne h:t ser
Yido ele .recauc\o ejecntiYo. 

Entre Ins razones qne se alegan para obte
ner la ren¡c·nci(m dE'l 1n:mclamiento e.jecntiYo, 
se halla b si_gttien:-3, CJlle se entra a considerar: 

Ln X:1ción no tiene l:t acción qn~ ejercita 
en ~ste juicio, porque si clo_n Sixto .Jarniyti:J: ~' 
,<klm='ra n lg:o por nrrentl:mnento·'· el ncreeclor 
sPl'Ía el Drp:td.nmé·lto de Antioqr;i:1, en Yirtucl 
dl• Lt snurog tcir:n ele qne tra!:a el artíe'ula Ü.'1 

·• ' 11 1 ele ]QOD. 

Esta Ley entró en Yigencia el 1.0 de j nlio 
dé Hl09. El contrato celebrado entre_ la Xneión 
Y el ceñor .Tar;tmillo c\::.nhn ,.¡t!·ente el 1'' de ju
lio; desde esta fecha en a'llelnnte hnsta su ter
minación quedó snstitnyenrlo el Departamento 
de :\.ntioqnia n ·1a Nación en totlos sus dere
cho;; y obliQ"nciones proYrnirntes dr e):e ron
trato, Bn virtncl del nrtícnlo G.0 de dicha Lev. 
qneclicent.;í: "' 

"Los Departamentos qnednn suurcwndos :1 
h N ación en todos los tlerechns y obligaciones 
1)rownientes ele los contratos (le arrendamien
to qne estén Yigentes e.n 1 c,lnción con dichas 
rentns." 

Un contrnto ele ·arrendamiento se considt•ra 
Yigente, o mejor dicho, est.í vigente en tanto 
qne no haya lle~·ado el tiempo fijado para Y!t 
te~minnción o haya expirado por aknna ~a u. 
sa legal. 

:A 1 eRtrnr ·en vigencia la J.Jey nn, el contra
to de: arrendamiento, de donde procede la sn
llt:): que hoy se cobra, estaba vigente ]5'orqne él 
debía dnrlll' hnsta e1l treinta y' uno de diciem
bre ele' ·I.nil no,·ecienk;\:; oilCe,· E:e,gún la. prime
rn clánsnla; lnego en ese contrato quedó re
emplazada o sustituida la Nación nor el De-· 
l'lartamento ele Anticquia, en tod~)S los He
rechos y obligaciones procerlentes de él. D~re
cho nacido de él es cobrar los cánones atra. 
sndos 1r sns j¡lfereses, ·luego In, Nn.c;ón. por rl 
quer~r del legislador, no es dueña, desde la vi
gencia ele la Ley vnr, de. los cánones que se 

. cobran al se.iíor Sixto Jaramillo: 

Y no se ob:je:-e ,qi.1e lo cedido a los Depa;._ 
tamentos fne sólo· la, renta, porque a. e•.:o se 
responde _qne desde el primero de julio en 
acleilante nno a ser reüta de los Dep·artam:en
tos Jo qne nntes e,ra renta nft{·ional · en Yir
tml de~ artícul,? l.ci ele dicha Ley, 'que ··dice 
rtne en lo 81lCeswo sedn rentas departame.n::a
lr!'' la~ de licores nacionales. Pero no contento 
Pl le.Q'islador con esta cesión, les hiw n. le.-:; 
Departamentos otrns más; v fne la de todos 
los derechos provenientes ele los c0ntT·ntos de 
nrrenda:miento vi!!entes. ¡Tenía el Gobierno . 
Xacional1m derecho contr~. el seííor Sixto Ja. 
ramillo, ,en virtncl de rse contrato vigente~ 

Indnclablementr _que si, y In prn.eba. es. qne. 
el señor .Tuez de Ejecuciones Fiscales trata· de 
ha.cerlo efecti ,.o; hH?Qo en esP der"cho. n:teidn 
rle 1111 contra.to vigente, quedó snbroo·anclo el 
Drnartamehto ele Antioquin n h Ñnci/m. 

Ln lev r.o dist:ing·ne entrr clenclas exiQ"ibl"s 
o crédito;; y deudas1,.no e:xirúbles, para' que 
nneda. e.stimarsEI qnr · ]ry:; Denartam.entns ·'1\Je .. 
clnron snhrogaclos a :Ja Nación en 1los 't':lel'E'cho.; 
q~1e és.ta llegara a tener, y no en los qnf\ tn~ 
YJera en los ecmtratos (11" arrend.,mienJo yigen
tes, ~ino eme ~e Yali0. clr términoc:; ahsolnt:,::; 
como son los ele] adícnlo (), 0 

En la fecha (le ln vip;rncin de ·In Lm; vnr 
había contratos r1e anenchmien!:o YÜ!E'ntes v 
rontratos exnÍJ'aclos. En (>.:;te::; nocli:1 tP•lf:'r h . 
Xncióñ, cl:orrr·hos- eme hare!· e~eJ-:tiyos ele los 
arrE'ndnn1irntos. romo c~none'' a·tras.Hlos, Ír¡
terrses ele clPmora. etr..; 1111rs bien, ~'11. pc:os clr
rechos. por no ser de contratos vio·entes no 

l ' l .,.~ . ' h ' (]ner o n ~,acton subrogarla por los Dcnnrb-
moo~& -

'En aq111-:llo"-', en los Yig('ntes. po(lín trn0,. 
y trnín eferti,·nmcnte derechos qnr exi!:!ir rlP 
los "l'rl'.'lrlnt.nrins: 'lll'PS hiC11, n11 <'soc:; 'nnrclt) 
h NiiCión snbrogacla pcr los Dep·art:ú11entos. 

CACETA JUDICIAL' 

Esta. es la recta. interpretnción del susudicho 
artí.cnlo G.", porque ele otro .modo inte1·.pce.ta. 
do, habría qúe hacer cli~-;tincione.s que no se 
compadecen ni con su letra, ni cc;n su espí
ritu. 

l::li pues las canticlacles qne se cobran en es
ta ejecución aa señ.or ,Ja.ramillo provienen de 
un ccntrato vigente al entrar a regir la. Ley 
VIH, esas chntidades no pertenecen ·a la 1'\a
c:ión. No es pnes ella la entidad acreedora. Y 

por tanto C<lr~ce de razón legal el mtm¿L;·. 
miento ejecuti Yo, y por lo m~.-;m.o debe rc,·o
carse. 

Además de l'n.·s anteriorés razones militan en 
favor de la te.sis nquí sosbenida., las que se 
dan en los fa llc).,; ele :fecha veintiuno de ngos-

<"to del presente -n.íío en los juicios de b Ka· 
<::•Ón contr·a ,José :Mada· SieTra; de ]:¡ misma, 
contra Sier¡:-n., Vásqnez & Con'lpañía y con
tra J nsto Pastor Re.strepo y sns fiadores. 

En mérito de tcclo lo expuesto, la Corte Su
prema, admini1.o1~ranclo justicia én nmúbre ;1l' 
l:t República y por autoridad ele la. ley, rc
~·oen el mandnmie.nto dictado por j nrisrl ieeió.t 
''"nctiva pcr d seiior Jneí' de Ejec{tci0,l•~s Fis
r,d~s,. con fecha primero ele diciembre eje nd 
no ':ce ten tos ca·torcc, coatra los seii.Jr~s .Ta'r:¡. 
mi:11o, Botero y 'Cribé Ochoa, ele que ·::e hnl,l(í 
nl nrinc.ipio ele este f,¡Jlo, y ~;e decreta el des
embargo de los bienes qne han sido emlmrga-
clos en este :jui.cio. . · -

Ct5piese. not.ifíquese. y pnblíqnes~- en la. Oa" 
édrt Jt1dicial. Oportnnamente deYnélvase el 
expediente. 

AUGUSTO N. SAMPER- JosÉ GNEcm 
L.-\BOJmE - l\1AN'GEL. ;JosÉ ANGARITA~Ped?'O 
Sanz R-lyera, Secretario en propiedad. 

cripción que en la Oficina de Registró Je ins
tnunent.os públicd,:; y priraclos respectint, se 
hizo ele lo.-; títulos truslaticios de dominio (1ue 
tiene la Comp·añía demandada." 

Como la Uni:';c,d F1'1l'Ít Compct'f}!l hubo el tc
tTen<, de lianta .ibw por compra. que le hizo ni 
s.eñor Ramón B .• Jimeno, quien expresa qne lo 
heredó ele la señorita Catalina Munive, al ex
ponerse los hechos fnnclamentales de la de
manda se mencionan los nombres -de estas per
sonns, y se habla así: 

"1."' A lo.:; antecesores o primitivos autores 
del derecho de dominio que dice haber tenido 
Hamón D. Jimeno, es clecir, a José y n José 
,Toac¡uÍI: Mtmi ,.e, no les hicieron las ttransferen-

. cías cl.el dominio de los terrenos objeto de la 
demand1~, por medio ele· tradición a,lguna, ni 

· por mecho de niln. t.rndición que emnnarn de 1111 
·: traclente, que fuera el Yercladero dueño ele 
los terrenos expresados, ni por otro medio nl
gnno de aclqnisición de la propiedad. 

"2.0 Que, de consiguiente, Catalina MuniYe 
no ndqui~·ió )or herencia de su1.~ mayores, ni 
por constgmente pudo transmitir a. Ramón 
B. .Ji meno derecho nlgnno de propiedad so
bre los terrenos expres,1dos, ni Ramón B. ·Ji-

, meno p1~do adquirir por sucesión aquellos dere
chos, porque Catnlinl\ MuniYe no tenía el do-

. minio de ellos." · . 
La U ~ited f!'9'uft O omr:any dem~nció el plei-

1 

to ~l senor ~amon B. Junenc, de quien hubo 
. 1cl.tf_t~n1do 1~ tJtn~o de c

1
?mpra. El Tribunal ntl

n: lO a e_ ei_ll~ncta, y e _:"enor ·Jimeno se a perso
no_ en el ]~UcJo,, cuya chrección asnmió luégo el 
s~nor .Jose !\... ·~arros, com.o apoderado prin-
Clpal de .]a Nac16n. 

La parte _9e1 sefíor ,Jimeno se opnso a la de-
SALVAMEXTO DE VOTO man~la. n~go lo~ hechos ·en que SJ3 funda v 

_ . al.-~go. !as excepóones .c.le_ C:o8a .J·uzod:Ja v ?Yres'-
DEL SE:-iOR.:i\L\GISTllADO DOC,TOR AUGUST) N. SA1f- ,y ' 1 ,. c1-zpczon~ que se admitieron. 

PER 
~n ln~ contestación de la demanda afirma el 

El infrascrito l\fagistr,¡do, respc~anclo hs sen?t' ,Ttmeno _que la Real Audiencia de San-
opinione.:; ele sus honorables .coleg;ac:, pasa por 1 t~fe de ~.?g·ota, en nombre del Rey de Espafía, 
la p~na de salvar sn Yoto ·en la anterior sen- lnzo ceswn de lo.;; terrenos ele Santa Ana ·tl 
tencw, por las razones e.xpnestas e.n su salva- señor ,José Francisco J\1u ·, 1 - d, 
mento de voto clictndo resnecto del auto ext)e- I·IS05 · y que en' 18.1G "'olt'c¡'nt~' el, ~~ e ~~~10 . e 
1'1 l · C • · · ' · . ·- · O e ll11Sn10 lhmuve 
eH o por a or.;e; con feehn. de aye.r, e:1 el en la. Renl A.udieneh ele C·1rt•¡o·e11 ·1 ·, 1 . . . . t' · . 1 [ .· - · . . ' ' '.., a !t-CeSIOn (e 
llllCto e.]ecu no segmc o contra, e · senor Jus- una, pequeña parte conti{)'na a hs tienas . 
to Pastor Restrepo y ;:us fiadores. poseía. ¡-, ' '· ' qúe ) a 

Bog;ot:í, wintidós de· agosto de mil nove- ~l señor Jimeno úmcla de la manera si-
cientos diez y seis. · gmente sn derecho ele dominio sobre las tie-

t G · · rrns Qlle son objeto de la litis: 
1\.U USTO N; RAM,PER - GNECCO LA- E 

nm:m:-ANGAHJ~r.\-Ped?'o Sanz Rivera, Secre- ~ 1 dominio d_e la Corona de España sobre 
tn:rio en propiedad. tales terEenos, diCe, salió del poder del Gobier-

n~, espaiL?l Y pa',;Ó al dominio privado de Jo-

( 0 · sr, _F_.r:u:c1sco }[unive, ·no sólo IJOr título tras-
_'m'fe oup?'em.a de Justicia_:_Sala de Negoc,ios 1 t 1 1 · · 

Geneniles - Bogotá, vein-:.:i,uno de 11W?'ZO de . n ·ICI'o <e e m:um_o, cnal ~u_e la merced que 'las 
7 ·R~~les AudienclrtS le lucwron sino t", mb1·e~11 1111'.& ?·,·,neC'i,~mto.s diez y 8'tete. t·t 1 1 ' , • . a 1 u o e e :n·e:scripción, en el supuesto de que 

(Magistrdó ponente, doctor Mannel José An- f:'lltnr:t. aquel, por cnnnio.la legislación sustan-
garita). h va YJ;rente reeo_nocin la adqni!;ición de Jos bie-

·,Vistos: n_es r:uc-es por nrtud ele la. ocupn.ción y tenen
·El o:;eñor Jacélb R. Ménclez, corn6 apoderado cJa ele· ellos ~lm·ante. el tiempo fijad¿ por la 

snstit1v:o de la Naci6n, instauró ele m" nda _en ley, fJlte .Tose Fra_netsco J\.1unive, después de 
d:1 o:llinari~1,. ante el. 'Tribunal Sup~rior' del explorar ? descubrn-,-como dice él, los terre.nos 
D1stnto .Tucl!ctnl <lE\ Santa l\Inrta, c~;ntra la e!1- <!~e c~on,stJtuyen la he,redacl de Santa Ana, lo'i 
ticbcl denominada _Cnüo·l Fntit Company, 0?11 P0 úe hecho no· solo desde. el nüo de 1805 
para qne en sentenc1n definitiva se hiciesen :;mo cles_de nntes, c<:n ánimo de señor o dueño; 
bs si~nielites cler.laraciones: estableCI~nclo en ello~ nn hato ele ga-nado vacu-

'.'Que los terrenos denominados 8antd An((, n~' _ele cna, ~o~ besitns caballares para. su ser-_ 
nhH~a<los en el Corregimiento ele Arac:ttaca. ,.J_ew _v ·ndnumst:a.ción, construyendo allí ,pam 
Distrito de PuehloYiej o, con los linderos QII~J este fi!1

. nna. va_ho:m C'a_sa y sembrado pastos. 
expresaré l~ií~ aba,io, correspond~n en prorii.e- ~~~(', clH ho ~Iumyo co~t~mlo ocupando y explo· 
clnd y clommJO a la República de Colombin. t<~nno r-1 globo con ammo de señor o dueño 

· hasta 1:.'1 once de abril ele mil oehocien· tos tr·e1'Il· o sea, C11''<'. los terrenos ·expresr:cló.~ son bie- L 
n~s (le ella, 1101' cn:mto no ·han si~lo apro- :~ v cnnt;·o. clía ~n que lo .-endió ·a su hijo Jo-
pi:Hlos con títulos leaítimos. . - s;~ .ToPomn. J\f~lmYe, se,Q;(m escritura de tal fe-

"1=>' 1 ' . ,.., . ' C.la_. Qnr 81 lnrn 1\1 Lr_y primera. Título d'tez 
• 1c o, ·a.s1m1smo, y como consecueneia. ne- 1 t 1 1 · 

cesnria de ln clrclnracir;n antrrior. qne Un·i- ·' Y Sil:' ,e. ~e n Pnrtirln f'f'O'llncln, cle,clarÓ que las 
te l ¡?" 't (J . .J l el cosas raices _del R€,V o ele] Reino no se podi'••n , r, · 1 .11 · .·o mmany :;efl. COJH ::m a a a re::1';i- -
tnir n ln N·nción colombiana la. ·posel;i{m del 1 -<'!.'~:"'11' nor tH'lnpn rllll·ante el cual :fnesen ocu-
rlominin do los tenrnos expvcsaclos, cleYohien- paclas por clel:erminnclas person:l:>, esta Lev fue 
clo a elb el estado de hedw en Yirtncl clE'l cnal a.c]¿'ll'ad:¡ nor ln ru·Hta. Título ontavo. Libro 
U 't l F 't '1 n_nre cl,P ].n Recopi.Tr/l·i!m de Oagf'ill(l, qne fina-
' m e~_ f 1'UZ .v 01npam¡ obrn, o püecle obrar, sin li?.:l _-as 1: 

serlo. ccmo SL fnera clneíla ele los terrenos clP-
mandndos, y ejer.ee o púede ejercer un clere- "Y nsímis!11o lo Qlle las leyes dicen que bs 
cho flC' dominio que no tiene_ sobre los mismo.;; r.o;as c1rl ~emo -l~o se pueden ganar por tiem
trneno''· nriq1nclo, por ronsi,Q·nicnte, de rs; po. _se e~;bendn c1e lo., fcdws y tributos a nós 
sihwrión inrí(lir·T, nnr ronsti.'.n~'e la lYlsesi(':n drlmlos. 
clcl rlominio. al ,.C'rrl?J§!.:;:n dneiío dnr es h Tie- Las cnalcs lr~·C's tn1ieron implícita confir
n11blir:l lle Coln:11bi~~tn restit_J~<~ión r1e11:~r:·~ maci0n por ln c~'·LOl'C~'. Títnlo r1oce, Libro cuar
hac·c•JTe por n:cd10 de la · cancelacwn ele la in::;- , to ele ln Recopilación de Indla8. 
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De ahí que entraran en la categoría de pres
criptibles los bienes raíces pertenecientes pri
mitinunente al patrimonio real de España. 

Apoyado en estas razones, juzga el señor 
.Timeno que ,Jo'.;é Francioco .Munive era due
ño cl'el globo de 8anta .tlna el mencionado on · 
ce de abril de mil ochocientos treinta y cuatro, 
dút en que lo vendió a su hijo J<)sé Joaquín 
MmüYe; y afirm'a que éste poseyó el terreno 
desde la fech~c de la comJlra hasta el año de 
1853, en qúe · murió; que esa posesión 
continuó en la cabeza de su hija, la seño
rita Catalina l\Iunive, heredera universal suya, 
y que esta señorita :-:e mantuvo en posesión del 
tE'rreno hasta el año de 189D, en que falleció-. 
· Asímismo ·afirma el seíior Jimeno que ht ex-

. pres~1cht sefiórita lo instituyó heredero lmiver
snl, y que ccn este carácter poseyó el ·terreno 
desde 18!}9 hasttl el 2 ele julio ele 1910, dh en 
qne lo Yenclió a la. Unitcd Fntit Ountpany, ;;e 
g:ún escritura c~e e.:a fecha. 
· ~Para ht comprobación ele estos hecTws pre

sentó el clernancltH1o, en primera Instancia, ya.
rÍ;l s p~·nctJas, a saber: 

Copia t1e las cédulas que 'el Rey de Espaíia 
e~pidió en Snn Lorenzo y Ar:mjnoz en los años 
de 17M y 1777, sobre adjudicación de ten·e-
nos re,tlengos; · · 

Ups copias ele la escritura de Yenta del te
rreno ele Santa An,cz otorgada pur Jo~é Fran
cisco Muni,·e a favor de .Joaquín Munin~ el 
once de abril de mil ochoócntos treinta, y 
cuatro, coj)ias que se hallan autorizadas ·con 
1n fi.rma del Escribiente público Manuel Vives 
de .Agreda, la una,' y la otnt, con la del N O·· 

tario de Santa Marta, J nlic R. S!tnchez; 
Copia de la liquidación de h -sociedad con

yngal que existió entre dicho .Jmtquín Muni
Ye Y su eSJJosa ':Jerónima Jimeno: · 

Copia del testnmen~o que otorgó Tomás R. 
Abello como apoderado de Jo~tquín Munive, en 
fa Yor de ln señorita l\Inni ,.e; 

Copia del inYentnrio de los bienes ele la su
ee:-;ión de In o:eííorita Catalina Munive; y 

DeclaraCión de estos señores: Ramón Día7. 
Grnr~ados, ~~I~ucl Díaz Granados,, Rodrigo F. 
Duran, J uho Q. ,Anteqnera y Hafael Barran
ea, con el fin de comprobar actos de domiüió' 
de parte ele los Munin'.5 en los inuicados te
l'l:t'IIOS, 

En el alegato de primera instancia entra e1 
Úpoderado de ·b Nación, seí'íor Darros, en~el 
examen <(le:~cnido de las pruebas iiidicaclas, y 
las c:bjeta todas así: 

Halla improeedentes algtlhas, Yerbigrnciq., 
1:1 copia ele las cédulas del Rey ele Espafla, y la 
copia. ~le la. liqnil1ación ele ht sociedad conyu
gal de ,J oaqnin M u ni ,.e y Jerónima Ji meno; 
insuficiente!; otrus, como la copia del inventa
rio ele la sucesi.:.u de Catalina ni u ni ve, e in
copletas, Yagas y contradictorias ht mayor par-
te de las declaraciones de los testigos, . 

Sostiene dicho apocler,tdo que la escri.~ui·a de 
once. de :abril de mil ochocientos treinta y cua
tro, que reza la Yentn que José Früncisco M u
ni \'e hizo a Joaquín M u ni ,-e de le!; terrenos ele 
/Santa Ana, es fraguado y que dós copias de· 
ella que hay en el primer cuaderno ele prue
bas, difieren sustancia 1m ente en sn texto, por 
lo rnal deben ser· desestimadas. · 

Para comprobar que b escritnra es ~tpó
rrifn, alega, entr.e otras razones, el h'echo' de · 
que 110 exis:e en el protocolo del aiío de mil 
ü('hocientos treinta y cuatro el respectivo ori-
l!,'inal. . 

Da fin el seíícr npoder:H1o al exmnen de hs 
pruebas con estcf.:; eonceptos, contenidos en sn 
alegato al Tribunal senteciaclor: 

"Por lo demás, el resultado opuesto y na
el~' satisfactorio, dice, de todas estas pruebas, 
rewln qne tanto Ramón B. Jimeno como su 
apoderado, el seí'íor doctor Daniel CHrbonelL 
J1nn estado a;ncbnclo a ·~ie.nüv V :hP.ci:e.nc1o' 
inútiles esfuerzos para que la, nrdad resplmi
clezcn." 

La Unitcd Fntit C01npany. para fundar la 
denuncia. del pleíto al señor .Jimeno, presentó 
ropi·;t regist.rael¡t de la. escritura número DG7, 
ele fecha doJ_, de julio de mil nowcien~os diez, 
en que consta la ·compm hecha por aquelltÍ 
Compañía. 'al seíior Jimeno, del mencionado te. 
rreno de Scmtct Ana. 

Las funciones del abog-ado de Lt Ñ flción se 
redn,iet'on en la primera' instancia a esto: ora. 

G A e "E T A _T .. U D I e I AL 

a la, producción de· una prueba, testimonial, 
siendo testigos estos señores: José del Carmen 
Pérez, Joaquín AntC;IÜo González, .Fra~lCisco 
Díaz Granados H., Domingo Castillo .cerrano 
y Francisco Rebollo, c¡uienes afirman que lo,.;. 
tt:rrenos ·demandados han pernianecido siem
pre incultus, cubiertos dé montaña',,; seculare.:; 
y playones ele pastos mÍtnrales; ora a la:; in
dicadas obsenaciones sobre los hechos adu
cidos por el seiwr Jimeno, a iiü des,·irtuar SLL 

fnerz<t probatcria. , . 
Citada!; lns pat(es para o:entencia, el Tri

bunal de primera instancia resolvió Lt contro
Yersia en decisión de fecha nue,·e de cliciemb,t'e 
de m.il noyecientos catorcE', cuya parte re::o
lutint es ésta: 

"Por todo ]o expuesto, el Tribunal Superior 
del Distrito J udicinl de Han~-tt M:lrfa, admi
nistrando justicia en nombre de la Hepúblic:t 
y por autoridad de la ley, declara que las tie
rras denominadas Santa Ana, Hbicadas en, el 
Corregimiénto de Aracataca (hoy Distrito), 
y cuyG'.J linderos son: por el costado oeste, 
c1m el terreno llamado EZ !.1ongo; por el costa
flo norte,. con terrenos llamados Gctvilán y 
1l! ientntstu.nto; por el cost~Hlo este; ccn ten·e
nos llamados Lrt Ooncepción,. Tlwobrom:ina y 
Las Flores, y por el costaclo sur, con terrenos 
de 8an Jfa.tias, río Fundación ele por medio, 
corré.;pondcn en propiedad y dominio a la Na~ 
r-ión: condrona, · en consecuo:cia, a Un.ited 
FTt!Ít Oompany, en la persona de sn represen
trrnte en Colombia, a restitnír a la Nación lns 
cl1chas tierrns por Jos linderos expresnE1os, y 
ordena que se cancele h inscripciún ele la e.;
cá~mn púLlicn. número no,·ccientos sesent;t y 
siete. por la cual don Ramón B. .Jirneno YeJ{- . 
11ió '1ns m;edichas tierras tle ,S'anta .1lna a la 
United F1·uit Oompany, repr2sentacb en este 
neto por el seííor Frank A. Koppel, por ant.e el 
N otario segundo del Circuito· de Dogo tú. 

"K difíquese y cópiese. 
. "CJ~SAn C.urro--.i\ü;-;orrEL E. Iüx.\o-S.\x-· 

TIAGO HER::\,\::suEi-Jacinto P. Ual!terón, oe
cretario en propieclnd."· 

Contrn este~fallo interpusitmm ú1,elnci6n pa
ra ante la. Corte Snprenut la U•nited F1;uit 
Ccmpany v el seüor Ramón B.· Jimeno, re
curso que les fue concedido. 

En esta Snperiol·idacl produjo nu·ias pruebas 
la narte demandach. 

Adicicmó la testln:oni~1l de la primera ins
tancia con m!Ís declaraciones de IJ<.:;;tígos. Ili
Zü nnent n~.ención del test;unento que otorgó 
el apoderado de Joaquín MuniYe e1r faYor ele 
l:t. seiíorita M u ni ,-e, y del_ correspoÍ.1c1icnte j ni· 
cic de sucl!.áón, y ira:i o a euento la hijuela ex
pedida n fn ,·or del se!íor Ji meno en el juicio-. 
de sucesión de·b expres~icb seííorit:t. 

El,. demandante produjo también otras de
claraciones de testigos, quienes aseYeran que 
conocen muy bien e::;t\[3 ~icuns, y ''nue en ella:; 
j&miís ·han conocido cuJtiyos de ninguna clu.
f~e., ni siquiera. rastros que indiquen que los hu
bo e11 tiempos pasados," y objetó las nuevas 
prueba~; <1el demandado. · 

En las f~lllliencias públicas _que se conce·· 
<1 ieron a las pn rtes, Hno de lm defensores del 
SPÍÍO!' :Timeno, el doctor. Francisco :i'lionta.ña, 
phtnteó y desarrclló la tesis siguiente, soste
nida· también por los otros dos abogados de 
la. defensa, doctores Emiliai10 Restrepo E. y 
.fl~lián llc'ú·e¡w H ern(mclez. ~V la cual fue, 
r·nmbat.icln por el-seíior B:1rros "v por el ·señor 
Procurador (iencral de la Nación.· 

Del alPgntcJ dd doctor 1\fonbña se tmn:1. Jo 
rmrarÍ1ente preciso para In, perfecta compren-
sión de su tesis: -

"¿Sobre finé wrsa el pleito 1 ¿De qué se tra
hl en él? Fe trata de un juicio de reinvidica
ciéln de la hacif'nch de .Sam'u .:ina,, si·~und¡l en 
inrisdicción del 1\innieipio ele Ai:acataca. La 
Nncién. representada por el sefíor tlo('tor Ea
nos. rci,~inr1ic.l pam st,.'Ia propiedad de di-
eh:>. hnrienrlri. ' 
.-"Hé nqní lns prneb::s ele esta afirmación: 

"El Jil:e'o de clemnntla dice: 
1Propon_go demanch .ci,·il ordinaria de do· 

minio con~.rn la sor.:iedad anónima denomi
nada Unit<?d Fruit Oomprrny. . . . . . . con 
cnva internnción se ha de seguir este juicio. 
;pido a nste~1es, en conseh1cnri:r, que hagan en 

19 

sentencia definitiva ,la declaración que 1.~igGe, 
así: que los terrenos denominados Santa Ana, 
ubicado:-; en el Corregimien_}o ele· Aracatnca, 
Distrito de PueblovieJu, con Jos linderos que 
expresaré m!t:s ·aLajo, corl'es¡wnden en ¡,Topie
dad y clominto a la lle¡níMica de Uóí.omvia, o 

·sea que lo¿; terrenos C',l'jJ'J',~8aclos son bienes dú 
ella, por cuanto no h:m ::;id,; :rpropiados con 
títulos legítimo,;. 

·Pido, asími:-;mo, y como consectwncia n~
cesaria de b de::laracióu anter-ior, que la Uni
tcrl FTuit C: om¡w.ny sea co:ulcnwlrt a r:·¡;f:it u Íi' 
a la .Kación colombian:l b postúún (!el dom,,i
nio de los ten·C'IWS CJ'j!'I'!'IJ{ld:Js. 

'Que d hecho cu oue :troto la demanda. 
. en cuanto afi1'11W que e~:li8 ,'¿"1'1';'8 Wn vienes nr¡~ 

cionales r¡ua deben IJCT ?'c:!tituídos a la Repú
vüc.a de (/olomvta, es el ante::ed~nte Y circtlllS· 
üwcia determinada por ln ley. ~O!ls.isteitte en 
qn::l se tratn de terrenos incultos qne, por lo 
mi!mw, se han de rcputnr b;tldíos. o sea ele 
propiedad nacional, JH'i'Stmr:iún leg-al que e;;ta
hlece el a'rtículo S78 ·el el (_',,)dig-o Fisctl ..... -.' 

"Dado este libelo ele demanlla (ccntiním 
hnblando el doctor Mo:JL\ÍI<l). forzosa1nente te
nemos que aplicar a élltts sig¡tie11tes' disposicio
lWS legales: el artículo DJG ,del Código Ci,·il, 
qne dice: 1 

;L:t reiYinc1icnci(;n o acción ele dominio es b. 
qne tiene el dneiíG de umt cosa singular, de que 
1w c.;t(t en po:::esiún, pnrn f1 u e el poseedor de 
ella se<t condenado a restituirla.' 

"El artknlo 8;10, qne el ice: 
'La acción rei,·inclicatoria o de dominio co:. 

rresponcle nl qt!C tiene la propiedad piena o 
nula, ahsolnt¡· o fidnciarin ele b co.oa': v el \)u:!. 
del mismo Código, que es del '~cnor ~iguiente: 

·'La acei6n ele dominio se dirige contra el 
actnd poseecler.' 

"Y por último, el artículo 27G del Código .J H

dici:d, que el ice: 
"La clema nda sobre· una cos.t determina cb 

c1ebe c1erigirtie cc;ntm el que se ccmsidern po
seedor ele la cosa, quien estií oiJligado a coJltes
tnrh.' 

"En virtLÍ,d de estas disposiciones legales, no 
]1uede cludarse de. que es ele rei_úndicatión la 
acción ejereit~lda en la demanda; porque es la 
que cuaclm con la parte petitori:t de :~al de
lllaJHJa, y con los hecllGs qne le si1Tei1 de fun
c1aJnento, v roa las disposiciones leg:tl~:, ci rí
Jcs y jncli.cinles qne el ador inn¡ca en su apo,\'0. 

"El seiícr Procmndor Ge!1eral ele In Hcnú
blica: (sic) nfirm·a 'que la acción promoÚda 
J)Ol' el cloetor Danos en e'stc 11leito no t>S '<le 
TC¿uindicacf/n~· (]lle los nho~·ados del selior .Ti
meno y de la United Jlntit. no han entendido 
h m.ateria; que no se trata de que la ha
cienda de Sri'nta .:!na. como ccJ,;a inc1i,·idna1, 
S8a res';itnícla a la ~~ación: que no se trata 
c1e eme se re~titnyn la posesión de la hacic;nda 
nJ (lemanc1ante; que ele le que trata la ·;¡cci6n 
C3 de rcstí.tuí.r el dominio ele los tencnos a la 
1'f'n{,blien: r~e la reftitueión del clomini1~ é'e 

efectúrt simplemente con la. cancelación en los 
libres ele reg-istro de instrumento.3 públicos 
·<le la inscripción en qne aparece que la Com
J'aíií:t es clneña ele h:; 1liehos terrenos: de lo 
(q:e·se trata es fle. saber si cualquiera puecle tles
posecr de sus bienes a la Knción.' 

"Estimo que el ~<'ñor J">rocuraclor no tiene 
razón en este modo de :1 preciúr la acción obje
to clcl pleito, por estas razones: 

"a) Porque ni b lev ni la jnrispruclencia, 
nermitcn qne el jnzgndor prescii1d:t del ten:Jr 
E;.eral ele la demand:t P'<ll'a OCUlTir, en su lugar 
;l inl·ernretncinnes tlr ella. ·' 

"b) Porque h parte petitorin. de la cle_man
r1a (lice· textualmente qnc lo que el deman
rl.antn Di ele qne la iusti.cia fleclare, es: 'qne los 
terrenos denominados Santa. Ana .... CO?'i'C.~JI'On
r~cn rn JJ?;opú;clad y dominio a lrt República 
r'c Oolmnbio,. o 8{'(1, r¡ue los terrenos eXJi?'CSrtd08 
8on bienes de ella.... 71 r¡ue la United Fntit 
¡·:onwamt debe SI'?' condenada a ?'est-ituír a la, 
7os terrenos · expresad os.' ~ 

j "e) Porane el hecho 4d en que se funda la 

1 

ci'emancl:t, dice textualmente así: 

'J.o Que• el hecho en que flpoyo la. clemancla,
en enanto afirmo que esas tie?'ms son biencfl· 

1 

nac·ionales 01.te deben se?' ?'est-ituíclos a la RezJÚ· 
bUca de Oolo1nbia.' 
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"Este hecho fundamental, expresa claramen
te que el objeto de la' acción prom.ovida es la 
reivindicación de los terrenos objeto ele-la de
manda. 

"(t) Porque el dominio no se puede ?'esti
tuÍr/ lo' que se restituye es la posesiÓn/ el do
minio se alega y se prueba como fundamento 
para obtener h\ restitución ele la. pqse'-;ión. 

"De todo esto se deduce q.ue la Corte tiene 
por fuerza que limitarse a fallar sobre la co
sa clematrclacla. a sabc:r: '8i los ter-renos de 8an
ta Ana corTesÍJOnden en ¡n·opiedad y dmnüdo 
a la República .ele' Oolmnbir.t, y si la Unritcd 
Fruit G o1n¡Jany debe 8er condenada a ?'esti
tttír a la N ación colombiana la posesión de los 
ex pre.sados te?TenoiS.' 

"Establecido está que la a.cción materia del 
pleito es la reiYinclicatoria o ele cloní..inio. 

'tLa controYersin en este pleito rueda. so
bre si la hacienda ele 8anta Ana' pertenece a 
laXación o pertenece a la United Fnt~t Oom
pany, pnes tanto la ·Nación como la Compa-

·ñín se dicen dueños de- ella,_ ¡,A quién: corres
ponde dar la. pruelm en el :i 11 icio 1 Al deman
dan.te, ~in duda,· por-que el demandado ha ne
~ado los hechos en qne se apoya la aemanda; 
porque conforme al artículo lí57 del Código 
CiTi.l, 'incumbe probar las obligaciones o su 
extinción al que alega uqnéllas o ésta,' y es 
el clemanclnn'te qnien pretende cambiar el es
tndó actnal de las cosas; y porque conforme 
al artículo 542 del Código Judicial, 'el dem'an
d({nfe &8 el que debe daP la p1·ueba sobre !!l 
lwclw o la ('osa que neqm'e el,demanrlado, el 
cnal habrá de ser nbsuelto- no prohaudo 'aqu(l · 
Jc negado.' 

GACETA JUDICIAl; 

reivindicatoria: en numerosos me~1oriales sus
critos por él se dice que habla en el juicio 
?'eivindicatorio - de los te?'J'énos denonLinado3 
Santa Ana. 

b) Cuando una persona es dueña. ele deter
minada cos[!, que otra posee, y es Yoluntad 
ele aquélla entrar en el goce ele la: cosa, esto es, 
ejercer su derecho ele dominio sobre ella, lo 
natural, y pot· lo mismo lo correcto, es _que ln. 
1)ersona dueña puede exigir ltt restittwión de 
su cosa; de ahí que la ley concecb á-tal perso
na el medio de realizar su derecho, la justi
cia lo exige. Consiste ese medio en poder soli
citar Je la autoridad judicial la orden de res
titución de la cosa; ello es est[ltuír para di
cho fin una acción que la ley llama reit•indiál
t&?'Ía o de .dominio, y con -razón así lit llama, 
porque la. palabra. 1'eivindicar YÍene, según el 
Diccionario de ht Lengua, de n'S, Tei:_ cosa, in
terés, hacienda; y de vindicm·e, reclamar, 
esto es, agTega el Diccionario, "en sentido fo
rense: recuperar uno lo que por razón ele do
minio o cuasi dominio le pei-tenece." Como la 
ley ha regulado luégo el ejercicio de la acción 
que concede, es claro que la persona que desee 
entrar en el goce ele su cosa debe entablar la 
susocl icha acción, con arreglo a lo estatuíclo 
por la ley; y por tanto, si la acción que se es
tableciere al respecto no estuYiere conforme 
con la n:aturaleza de la acción reiYindica~toria 
y la regla, es indudable que acción sm!)ejante 

- serí:t improcedente, porque no se llenaría con 
elb ·el objeto desenclo: la J'estitución de la 
coso. En consecuencia, cuando es e.sto lo que se 
solicita, es claro que debe estimarse reivindi
cafm'Ía la. ncción que se ejerce, aunque el em
pleo ele algunos términos en el libelo ele ele-
manda senn improcedentes. <> 

.A propósito vienen estns disposiciones del 
Código CiYil: · 

"Artículo 946. La :reivindicación o acc.j,t)n 
de dominio es la que tiene el dueño ele fina 
cosa singular, ele que no está en posesión, pa
ra que el pd.'ieeclor ele ella sea codenado a res
tituírla"; esto es, a restituÍl'.,;ela. por cuanto es 
dueño. 

"Artículo 950. La acción reivindicatm;la o 
de dominio codesponcle ·al qu~ tiene la pro
piedad plena o nuclu, absoluta o fiduciaria ele 
la cosa." -

"En la acción de reiYindicnción el d-emnn
c1ante reiYindica la propiedad; clebe, por tan
to, probar que es propietnrio. ¡,Cuál es la po
sición de las partes en el deba•te sol5re pro
piedad? El clemnndnnte declara que es clucíio 
de la co;;a que reivindica, pero no tiene la po
sesión de ella; .confiesa qne el clemanclaclo tie
ne la posesión y pide que la fusticia .. conclene 
·a 1 clemanclado a rev;titnirle esta. posesión. La 
reivindicación se intenta en contra del po
seedor; tiene por objeto que el poseedor sea 
condenado a hban<lonar la eosa que ocnpa 
sin derecho. Esto implica la. afirnmeión de 
qne_ el demandado es poseedor sin ser propie
tnno. El poseedor no ·tiene nada. qué probar Muy bien, porque quien tiene la propiedad 
no tiene nigñn interés mientms el demandan~ de la cosa. es quiCJi debe tener y tiene derecho 
te no haya justifi.cado el fnndamento de sus a restitución. 
pretensiones. :Para qné el demandante obten- "Artículo 952. Ln, acción ele dominio se di-
~r:t s~nte:n_ci:: en sn favor en la acción de rei- rige contra el ·actual poseedor." · 
nnrhcaeiCn, no basta p. robar que el poseedor ¡ e t' . . 1 t ·f' l 1 

t . 1 · 1 1 l · -. -- . , orrec JSlmo es e;-; e ai'olC\1 o porque e e per-no 1ene e cree lO e e e ommw, pues snpomen- 1 ' , l bl · 
do que éste no sen ])ropie,L .· l 11 , s~na que n? p~~ee n, cosa no sena. e u . e -exl-
. Jatw, e e e 0 no se ~tr sn restltucwn. . 

stQne que lo sea el clemnndnnte Es su derech0 Al b" · -ti t"bl -
d~ propiedad lo qne el reivincÚcnnte debe e"'-

1 
10rf . ~en: 

1 
m~on 1·o.-e,r 1 e ~s d9't~el para 

tnble.cer; mientrnt,; no el(> esta prueba el el;- a r~so utcwn- ce ns ~l~es I_o,nesld]Ul lclw es se 
mnndaclo l t" , ·b- ' reqmere ener en cnns1c erncwn ;; 1ec 1os ma-

', .. , · na e a lene qne pro ar. teria del debate, ·a. fin ele que sea congruente 
.. I!..n est~ caso pnrti?ular }a ~ación declara. ~on ellos la aplicación de las leyes. 

qne es duena ele ln hacienda ae 1Santa, .tina, pe- En el caso que se examina. los hechos son 
ro que no tiene la posesi6n de é-Ua y pide qué éstos: 
la Co~-te, condene a .1~ Compañía. demandada El apoderado ele la. Nación estima que a 
a ;·i~~;ltll~rle la. poseSl~Tn .. ·, : . '. . • e::;tn . pertenece la. propi~dacl ele los terreÚ.O? . 

. . 1 este pleito ~a N ncwn ren mdtca la pro- ele 8anta Anc~ · que ella es dueña de ellos· v 
pte:lnd e~ e. ~a hacwnda ele S.antrt ~na/ debe, como los terredos no están en su poder ( q¡{e 
Po,1,. co~sJgmente, probnr qne_ es duena. ele ~Un. si lo estuvieran no habria. pleito), sino en 

. l Com,o se prneba la pro¡n~dacl? De ordma-:. poder de la Vnite.él F?'uit Omnpa-m¡, por ha-
1'12_por ütulos o por la prescnpción." berlos comprado al señor Ramón B. Jimeno 
. Manifies~a es, a juicio de la "Corte, la nece- según escritura piíblica regis_trada, y la N a

si.dad ele fi]nr la ~latnrnlez·a; ele la acción que se ción anheln hacer efectivo su derecho de do
e~erce, ya que st es· reivindicatoria tiene ca- minio, es claro que la ncción que procede es 
racter ~e poseedor el demandado, y -en con- la reivindicaltoria, de que se 'acaba ele hablar, 
secuencw, le ha. correspondido nl demandante a fin de obtener la restitución de los terrenos, 
1~- comproba-ción del derecho: y n; la. in>et•::m, sin I.a cual no puede ejercer el dominio. 
SI el demandado no, es poseedor. , Perentoria es la disposición civil: 

Para resolver este punto se considera: "Artícnlo 946. La reivindicación o acción 
;!·) Cunnelo ~or virtud del denuncio que el ele dominio es la que tiene el dueño (la Na

se.nor Barros hizo al)-te el Ministerio de Obras ción en nuestro caso) de nna cosa singular (el 
Públíc;as, a cargo d~l doctor Celso- Rodrí- predio. de 8anta Ana) de que no está en po
guez 0., ele ser ocnl~os los terrenos de que se sesión -(lo cual es incontrovertible) para que 
tratn, Y se tuvo a b1en celebrar contrato con el Doseedor de ella. (la United Fruit Oomva
diého señor para la recl:unación ele ellos di- ny) sea condenado [\. restituírla" (n resti
cho funcionario declaró "que la acción de' rei-- tnírsela, por cuanto la. N ación e::; ln, dueña). 
vindicación es procecle.nite," y de ahí que, como Esta es, sin duda. alguna, la acción proce-

. expresa el poder que se le confirió al seíior dente, porque es la. consagrada en el Código 
. Hnrros, tuviera nor obj€to restaurar el imnue- Civil para quien se halla en el c·aso de la. Nu
hl: para la Na?ión; Y ele ahí también que el ción. No cabe otra alguna: esto ha querido el 
st>nor Brtrros I111smo haya. entendido en el cur- legi'3-Iador; y es ella la que en verdad se ha 
so del pleito que la acción que ejercía. es la ejercido, porque lo natural es interpretar las.. 

peticiont>s ele las partes ele modo correcto, es 
decir, de modo que se renlice su objeto en con
sonanci:t con la ley. Cos!t análoga, sucede en 
los contra'tos: "Conocida, claramente I.a inten
tención de los contratnntes, debe estnr\-;e a ella 
mús que a lo literal de las palabras," dice el 
artículo 1618 del C6digo Civil. 

Se transcribió ya la parte petitoria ele la de
manda. En ella se pide que se declare que 
los terrenos denominados Santa Ana corres
ponden en propiedad y dominio a ln: He-pú
blica ele !Colombia. Debe pues ac1icditnr&e 
esa propiedad, é.oe dominio, pues es¿a es la 
primem de las circunstancias que requiere el 
artículo D4G para que se pueda ordenar la res
titución. 

iEmpero, el texto (le la clemnncla. se halla 
concebido asf: 

"a) Qne los ten'eno3 dtmominaclos Santcr, 
Ana, ubicados en el corregimiento de Ara.ca
taca, Distrito de PuebloYiejo, con los li~cleros, 
que expresaré m.á'.-; abajo, corresponden en pro
piedad y dominio a la República qe Colom
bia, o· sen, que los terrenos expresados son bie
nes de ella, por euanto no han sido apropia- . 
clos con tÍitulos legítimos, y como consecuen
cia de la declaración anterior, que Unitwl 
Fnl•it Company ser~ condenada e~ restituíP a 
.l-a 1Yac·ión colombiana fa posesión del do·mri.nio 
de los f.areno8 ei!:preiSarlos, devol'viendo a ella 
el estado de hecho en virtud del cual Unitecl 
F1·uit (/o~npany ob?Yt- o ¡me(le obra?', ún serlo, 
como si fu.era l~'lleíi.a de los terreno8 <Cle?l1Jan
dados, y ejerce, o p;uede e_je?'cer, un d_~1·echo de 
dominio r¡tte no tiene .wbre. los misnios terre
nos, privando, de consi_r¡u,iente, de esta sittta
ción .i'tn'Ídica, q·ue- constituye lu posesión del 
dmni?L'i.o, al 'verrladero dueíio, q~te es la Re
púbUca de Colombia .. " (La' Corte subraya). 

fl'odo este pasaje reYela, a. juicio de la Cor
te, que lo realmente demandado es la 2'esti
t·ución de los te!rrenos, lo cual es debido pedir 
tratándose de· acción reivindicatoria, y prueba 
ele que ello es lo pedido, en rigor, es qne el 
hecho 4° ele los fundamentales ele la demanda 
está concebido así: 

"4.0 Que el hecho en que apoyo la demand~, 
en cn:mto afirmo que esas tierras son bienes 
nacionales qne deben ser restituído'.'l a la 
Hepñblica: de Colombia, es el antecedente y 
e ireu:hstancitt determinada por ln ley, con:.>is
tente en qúe se trata de terrenos incultos que, 
úor lo mismo, se han <le reputar baldíos, o sen. 
dt· propiedad nncionnl, presunción que- esta
blece el nr1~ícnlo :373 del Código -FiscaL" 

In decir, como dice la demanda, que se· con
dene a United Fru-it Oompany a restitnír a 
la Snción colombiana la posesión del domi
nio de los terrenos expre¡;¡__ados, devc:lviendo ;t 

ella. el estado de hecho en Yirtucl del cual Uni
ted Fr1tit Oompany obra, o puede obr.nr, sin 
serlo, como si fuem dueña ele los terrenos; y 
lo demtís que signe en el respectivo apmteo 
son expresiones que la Corte est'íína como un 
disfrqz que se puso a ln. acción rei vi'ndica.to
rin, que a la verdad se ejerdn, a fin' ele sal
var el escollo de ln presentación de pruebas; 
ele ahí que el apoderado principal se hayn 
creído exento del deber ele justificar el dere
cho de dominio qne dice tiene la Nación. 

El Código Ci •il el ice en_ el segundo in-ciso 
el el artículo 7G2: 

"El poseedor es reputado clneño, mieptras 
otra persona no justifique serlo." 

Luego el l'eivinclie-ndnr debe j us"tifi,car el 
derecho ele dominio que alega. 

En efecto: nl ejercerse acción ~ivindica
toria, ele modo indudable reconoce quien la 
ejerc•~ la condición ele poseedor del deman
dado, y siendo, éste poseedo1', está el deman
dante en la obliga-Ción de .fustificar _su carác
ter de dueño. La disposición prein'serta es ca
tegórica. Además, el artículo 952 del Código 
Civil estatuye esto: 

"La. acción de dominio se dirige contra el 
nctual poseedor"; y el 276 del Oódigo Jndi-· 
cial prescribe que "la. dem·anda sobre una co-
sa determinada. debe dirigirse contra el que 
se considera poseedor de la cos:l ..... " El"I-m
ber91:~ dirigido contrn.ln. Vnited.Fir-uitOompany 
la demanda 'Sobre restitución del ·predio de 
Santa Ana, pone en evidencia que el actor 
con.sideró p<.~Seeclora del predio a; l<a;- "U'Tlited .-.:.·.: 
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Fz'uit Oompany ,· ele no re.conorcerle. este ca.- en el registro de instrurrÍento.s· público· . .,, nadie 
rácter no habría sido lega1 di.rigir la demim- podrá~ -adquirir la posesión de ellas, sino por 
da contra ella. este _medio. 

De otro Lado, el artículo 946, del Código Ci- "Artículo 789, Para que cese la posesión ins-
Yil, transcrito ya, cla acción rei_vinclica,toria crita, es necesario que la inscripción se canee
al dneño de una cosa singular de que no es- le, sea por voluntad de las partes, o por una 
tt1 eñ posesión "para que el poseedor ele ella nuent inscripción en que el poseedor inscrito 
sea condenado a rest-ituíJ•la"; cualquiera. que ·transfiere su derecho a otro; o por decreto 
sea ese poseedor, se snbentiencle, ya que la ley judicial." 
no distingue (la Corte subraya) ; y. no puede La persona .. que por 1tener en su poder un;¡, 
ponerse en .duda;, que la United Fruit Oonupa- cosa. suya, que se le ha: restitnído, ht goza o 
ny es poseed·ora del' predio de Sctnta Ana, por pnede gozarla, y dispone o puede disponer· 
tener a su favor un .título traslaticio ele domi- libremente, es Claro que esa. }Jersona:· está en 
ni o registrado,· a saber: la escritura a e venta. plena poses-ión ele su derecho ele dominio. La. 
del predio, hecha por el señor Jimeno a la restitución 'ele la cosa mismá entraña, pues, la. 
Compañía el dos ele febrero ele mil novecientos' restitución del derecho de dominio. 
diez, mercecl·a la ·cual la Compañía. es poseedom El lenguaje del Cóchgo es claro y sencillo. 
legal del predio; es decir, tiene la posesión e feo- "Artículo· 669: El domir~:io (que se llrrma 
ticG·' ele e'l, "n confor·rn1'clad co11 las sr· 2:uientes l " " ~ también propieG ad) es el derecho real en una. 
disposiciones del Cócli!ro Civil:· 

• > cosa corporal. para gozar y disponer de_ ella 
"Artículo 759. Los títulos traslatiéios ele -· arbitrariamente, no siendo contra ley o con-

dominio que deben re2:i.'ltrarse no élarán o " trn. derecho ajeno. 
transferirán la posesión ef~cti l'a del respec- "Artículo 94G. Lct reivind·icación o acción de 
tiYo derecho mientras no se haya verificado .el dominio- es la que tiene el dueño de una cosa 
registro en los· términos que se dispone en el singular, ele que no está en po~esión, pant que 
Título Del registro de instnmumtos públi- el poseedor de ella sea condenado a res6tuír
cos. -. .. la," esto es, a restitnírle l;t cosa, pcr ser el 

"..'\3.-ticulo 785. Si la cosa es de aquellfl¡s cu-·. reclamante· dueño ele ella. 
ya tradición deba ·hacerse p"or inscripción en 
el 1·egistro ele instnw}entos públ·icos, nadie Los anteriores conceptos ele la Corte tie
podrá adquirir 1a posesión ele ellas (sic) si- nen en su apoyo la opinión ele respetables ex-
no por este medio. positores de la ciencia del Derecho. ' 

"Artículo 980. La posesión de los derecho> 'lhering, en su obra El es}J'¿?'Ítu de'l l)e1·echo 
inscritos se prueba por la inscripción, y míen- 'Romano, hablando de los tipos jurídicos del 
tras ésta subsista, y con tal que haya durado un derecho, dice: 
nño completo, no es admisible ninguna prue- · "L0s. tipos :iurí~licqs a:hstractos establecidos 
ba de pose.;;ión con que se pretendtt impug- nor la ley, como los principios de la. p?·opie
narla." dad, de la. obligación, etc.,· no son concretos 

El señor Barros manifestó en la audiencia Y vi1·os (es decir, no tienen existencia.), sino 
pública, de modo expreso y _claro, que no era cuando la voluntad· individual los llena, los 
.acción reivindicatoria Zct establécida; que la · anima Y se impone en la. co::;¡t." (Tomo rv,
,demanda. pre~~r:t:'lcla por el a}Joderado su~ti- p{¡g·ina a56). 
:fnto de la Na.cwn, doctor Jacob R. Men- El señor doctor Fernando Vélez, en su es
dez, ante el Tribunal ele Santa Marta contra. tucl_io sobre el Derecho Civil C/olomMano, se 
la (/níted · F?'U'Ít 001npany, re,:;pecto del pre- expresa así: 
<CJio de Santa .Ana, no es nna. demancb ele rei- ·"El derecho es una ab'::l~racción: no existe 
Yindicnción, que "la Nación, qtte no posee, co-. Y·ercladm·amente, si no recae· sobre nn objeto 

· ·7JW·•1W·posee tampoco la Unitecl· Froit C/om,- exterior. ·~!lalquiera. La manerit como recaiga, 
pany, tropiezct eon el estoTbo clist'i:rbt'o de la es la causa de los derechos reales y persona
a¡;rehensión de lct cosa.; que consiste en que la les. Cuando recae directamente, el derecho es 

· ncmln a da Omnpcuíia apaTece en los libros de-. real; .cuando necesita: de un intermediario, es 
p1~opiedad c01no ZJ?'OjJietm·i'lh poT · habeq~se personal. El derecho ele domÍnio siendo real 
otorqüdo._f!n su fa'vor JI J'e.qistmdo nna esc1·i- (artículo 665 del Códi,go ·Civil), no admite 
tura de 'Ve~tr~;l q·ue par-a eli?ninar- ese estJorbo, entre el que lo tiene y la. cosa, la interven-
71CI?'a sup1·~1mr o o cancelado, existe wna ac- ci6n de nn tercero con objeto algnno. ~Por lo 
ción de domüvio q11e es consecuencia del de1'e-. mismo. el dueño de nna cosa y ésta, están tan 
dw de dominio ele la .Nación"; que "s·i Zct Un-i- :ntimnmcnte ligados, que no hay modo de 
fr.d Fr1dt Oompany no ocupa la· cosa, ?nalzme- considerar ·aparte el uno de la otra. En una 
de condenánela a que la desocupe, que es lo "I\1Pbrn.: tener el dominio ele una cosa, es te
que 1!Ndende el dodm· ill oni1MI.a q·ue se¡ hct ner la cosa. misma. De aquí que el que aclquie
soZicUaclo en la demanda, qtte lo que cle'be res- re el derecho ele dominio sobre un inmueble, 
tih('Í.?' el dem.andado en este caso es la pose- ndquiere d inmueble, y que el qu~ adquiere 
si?n del d_onuin-io áislado de lct cosa en que 1'a~ In pose.sión éle ese derecho, adquiere la pose
dtw el dom:inio, si cabe esta explicación· no sión del bién." (Tomo rv, página 131, núme
la JJose.<~ión de lct cosa r¡ue la O 01n~Jañíc; de- ro 185). 
11wndada. no tiene ni tenia." (La Corte se per- :Q!)molombe dice: • 
mi te subrayar). 

Fnas d{l esta:s rotundas afirmaciones son "El d()recho en sí es unit absti·accióh; no se 
€Xactas, e inexactas las otr·as. concibe, no existe, y sobre todo no· se realiza. 

E• s ex·acto qtl 1 N:r ·, 1 1. sino sobre un objeto exterior cualquiera." . . , e a ... acwn no posee e prec 10 
de Sa.nta Ana .Y que anhela ·}Joseerlo; y es En fue<.rzlt ele lo preestablecido, la Corte 
exa~to que la Uni~ed Frnit Oo1npany tiene en estima que la acción instanrada contra la Uní
su faYor unn escritura pública de compr;.aven- te:cl F1_'uit 001npar¡,y, respecto del· predio de 
ta del predio, que está registrada. · San~a Ana, por el apoderado· sustituto de la 

Es inexaC'to que la: United FPuit Oornpa.ny Nación, dc1ctor Jacob Hi. Méncltóz, •hpoyada 
n_o sea poseed?;:a, pues queda e.stable.ciclo que por el abogado 12rincipal señor Barros y por 
t1ene l~ poseswn legal del predio. Es igual- el señor Procurador {jenérnl de la. Nación, es 
mente mexacto · que el registro ele esta escri- verdadera ·acción reivindicatoria, sin eluda al
tur!t ?ea un estorb~ p(lra que la Nación po- gnna, como lo m'ani:festó el' señor Ministro· de 
sea, no; lo que conatrtuye Yerclaclero estorbo es Obras Públicas. 
la eircun:.:;tancia ele tener la. United F1'wit En consecuencia, la Corte reconoce a la 
Company un título traslaticio de dominio re- Uni(ed F1·uit Oompany el carácter ele posee
~istrado, que le clR la posesión efectiva del dora ele los terrenos ele Santct Ana,- y por 
mmneble. · cuanto se han negado lo'.s hechos en que la. 

N o 'se está en lo cierto .al pensar que la or- clf'mancla se funda, ha estado la parte ele
den d~ cancelació~ del registro, que se pide, mandante en el deber ele .1ustificm· el clerecho 
le da na· a la N acrón la posesión que· desea., de dominio que alega para- la Nnción. de con
porque lo que cht la. pose.3ión de un inmueble formiclacl con el artículo 762 del Código Ci~ 
es el registro del respectivo titulo traslaticio vil. aue dice: · 
~le dominio: su cancP-lación no ln. produee; le- "El poseedor es reputado dueño mientras 
JOS de esto, ]a, suspende. ·<?t.ra persona no justifique sE!rlo." 

El Código Civil estatu.~re: · 
·' Principio éste que. car.ece de novedad, porque 

'(Artículo 785. Si la cosa es ele aaue]lns _leves ,nnti~uas lo han consagrado. 
cuya traqición deba h'a'cerse por inscrípción La Ley t.a, Título 14:, Partida tercera, dice: 

U L 

"Et naturalmente pertenesce la prueba. al 
demandador quando la otra; parte le negáre. 
la demanda o la cesa o el fecho /Sobre que le 
fa ce la pregunta; ca si lo non probas-e, deben 
dar por quito (los juzgadores) al den1'ancla.
clo de aquella. cosa_ que non fue probada con
tra él" · 

Le Ley 28, Título 2.0 ele la misn~<t' 1Partida, 
es categórica. y dice': 1 

"Pro muy grande nasce tt · los tenedores ele 
las cosa-S. quier las tengan, con derecho o non; 
ca m'agüer los que gelns demandasen dixiesen 
que eran suyas, si non lo pudiesen probar que 
les pertenescie el señorío dellas siempre finco 
la, tenenecia en aquellos qne la,s tienen nwgüe7' 
non ?7W&stJ•eñ derecho ninguno que han paT(t 
tenerlcts." (Se subraya). · 

El Tribunal Supremo ele Espaíla ha dicta
do fallos ele .reciente cl~\1 tn. en consonancia con 
estas leyes. . 

En la. obra ele don José María Manresa y 
Na.varro, intitulacla Repertor·io doct1·inal y lc
ya-z de lcb Jm·is¡wudencia Oivil de Espaí''w se 
lee: i · 

"ACCIÓX llETVI:l\"DICATORL\ 

"N¿ puede ·prosperar la acción reivinclica
toritt si el clemanclant~ no ·justifictt el domi
~üo sobre los' bienes que reclama. Sala de Ca
sación, 1:3 de junio ele 1891. ( Págiüa 16). 

"1Pam que pro.opere la acción reivindicato
ria. es condición especial que el actor pruebe 
el dominio ele 'la cosa que trata ele reivindi
car, bastánclole al clen1'andaclo opone1· lct s·im
ple t'enenciá, q1te el ,i1tzgad01· debe anupm'm', 
para ser absuelto ele la demanda, si el actor 
no llBna. todas las exigencitís de la acción real 
ejercitada." Sala de Casn.ción, 5 ele octubre de 
1892." (P~íginn. 18). 

"En todo pleito en que se entabla la ac
ción divindicatorüa, la \razón :funclamental 
ele la absolución de la demanda e:s la de que 
los actores no han probado ser dueños de la. 
cosa litigiosa, y todos los razonamientos con 
que ·a: má.s ele ~~Le se pretenda robustecer la 
st-ntencia ah:;olntoria, podrán ser ml'ís o menos 
atinentes, pero son innecesarios." Sala. de Ca
sación, 15 de abrihle! 1893. (P1ígina 18). 

El célebre expositor lHanuel Ortiz ele Zú
. ñig~.-, en su obra htTis¡n·udencict Oi·vil de Es
paFia, dice esto, más o menos: 

"Como el que ejercita acción reivindicato
ritt debe júsHficar que le pertenece la cosa que 

·demanda, claro et; que al actor le incnm.be la 
prueba; y la apreciación clr: si aqnel_ hecho 
importante e8:.á o no justificado, compete a 
los jueces que deben dccichr el litigio. Si con 
arreglo a esta apreciación' resultare que el 
demandante no ha probado el dominio que 
reclama, debe ser absuelto el poseedor ele la 
cosa demanclacla, a,unr¡ue la -tenga sin de?'echo, 
según expresión ele la Ley xxnu,· Título u, 
Pa1tida tercera.~- {~ntencia. del Tribu~1al Su~ 
premo, ·ele 14 ele- mayo de 1867). 

La Sala ele Casación· de la Corte Suprema 
ele J nsticia ele Colmi1 bití., eil sentencia: ele tre
ce ele noYiembi·e de ntil noYecientos ocho, 
dice: 

"Cuando una de bs_ "partes lítigantes (ele
mandante o demanda'do) tiene que probar sn 
dominio ·sobre una finca raíz, no basta para 
que quede estable~ido tal dominio, que la con
traparte no lo haya negado. La ley exige en 
estos casos prneba. especial que no puede su- -
pl.ir:;e con el 'asentimiento expreso o tácito de 
las pártes." · -

Por cuanto queda establecido que el actor 
en juicio reivindicatorio debe, para obtener 
sentencia favorable, :just~ficar 'su derecho_ ele 
dominio sobre la cosa, porque si no lo h_ace 
es rep11taclo dnei"ío el poseedor, entra la; Saht 
R COnsiderar la justificaci6n que el" señor .apO
derado hace del derecho de dominio ele la Na
éión, sobre el predio ele .Sanút '.Aná. 

Al fijal'~e en la clemandtt los hechos funda/ 
mentales ele ella. se consigna el sigryente, 
tra Tiscri to en parte : 

"4.0 Que el hecha en que apoyo la demanda, 
en cuanto afirmo que esas tierras son bienes 
nacionales qne deben ser rcstituídas a la Re-

l 
.. pú~lica ~le Colombi.a, es el atecedente y c~r

cum;tancm dete:nmna da ~Jor la; ley~ cons1sc 
tente en que se trata de terrenos i~cultos q~1e, 

-------- ------
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por~ lo mismo, se han de reputar baldíos o sea 
de propiedad nacional, presunci?n. legal_ que 
establece e[ artículo 878 del Cod1go F1scal. 
Esü" presunción, por ser de la mlturaleza ex
presada, requiere, para ,que se de.~nu1ezctt: la 
prueba de la no existelt'ci.a del hecho q;1e _l,e
galmente se presume, esto. 'es, que l~1 N ac10n 
no es dueña por haber s1do aproputdos los 
terrenos expresados con títulos legítimo.~ por 
la Com.pañía. denrandada. (Att. 5.0 del C. F.; 
urts. G6 y 17G8 del C. C. y 578 del C. J." 

:t o-re&a/ luéo-o el mismo ar)oderado: ~'"1...:-:. ~ ~ 

"En rigor, señores .Magistrados, no me corres
ponde a mí probar otro hecho en esta, contr<?
versÍ!t que el pertinente a establecer la. cah
da el de incultos de los terrenos demandados, 

t por ser este hecho el q11e sirve de mJtecec~ente 
a la presunción legal que establece _el a1~bculo 
878 del Código Fiscal. Con los ~estunomos :le 
los señores José del Carmen Perez, J oaq um 
Antonio· González, Francisco Díaz .,Gr::n~a
dos H., Domingo Cantillo Serrano y ~ rancls
co Rebollo todas personas de buena f.ama, se 
ha comp·rohado haS'~a la evidencia. que _los te
rrenos demanda.dos han perman~c1do s1empre 
üicultos cubiertos de montañas seculares .Y 
playone~ de pastos /naturales: El artículo Cl
tado del Código FiscaJ, lo repüo, esta?lece un:t 
presunción·, y dado que las presuncwnes son 
pruebas al tenor dt; lQ dispuesto en los a~·· 
tículos h68 del Código 't'•ivil y 541 del Cóch
go. Juclici'al, hay que concluír que ?n,st_n. la ele
mostración ele que los terrenos estan mcu.ltos, 
para. que se tenga por ·proba,{:la su ca~1clad 
de baldíos, y, de consiguiente, de prcpledad 
nacional. Teca, pues, en este cnso al demanda
do presentar la prneba de que los terrenos no 
son baldíps de ht N ación. 

"En cuanto a los demás hechos fnnclamen
'tales de la demanda, exceptuado el últi~no, 
cuvo examen dejaré para cuando haya de 1111-
pl{gnar la excepción ele .cosa juzgad(t, nada 
teno-o que acrreo·ar a lo chcho en l1a demanda, ,..., ,..., ,..., l ' t 
porqne :siendo esos hechos todos ~e carac er 
estrictamente n,_egtlti.-o, es al demandado ~ 
q~1ien corresponde dar las pruebas para des· 
.-irtuarlos. 

"Serl'~ado es{o, la. cuestión toda queda· redu
cicht a examinar si el c1emándado h:a presenta
do clnrante el· curso del juicio hecho o docn
niento alguno con el cnal haya ppclido ll1.8-

noscn bar la presunción de que vengo tra
tnndo.:' 

En el alegato de segunda instancia,, el apo
derado dice: -

"El cuarto ele los hechos de la demanda ha 
quedado también con toda cbridad estable
cido. N o hay en los autos un solo documento 
o prueba. de otm .índole con la cual se pueda 
siquiera. desvanecer la presunción legal que 
en bvor de la X ación establece el artículo 878 
del Código Fiséal, presnnción que se· funda 
en que los terrenos inculto3 se han de ~·epll
tar baldíos y de consiguiente ele prOJ)leclacl 
nacional. . 

"En preYisión ele que pudiera aJegarse por 
la parte. demandada qne no se I:t~bía acrec~i
tado el antecedente de la pre:luncron, es dectr, 
el que trata de que las tier~as esté~1. ÍIJ-cnlta_s 
para que be reputen baldms, sohclte testL
mónios ele las quince personas qne antes men
cioné y con ellas acredité supera?~mclanteme~l
te el antecedente de la presnncwn, es decir, 
que las tierl'as han permanecido incultas." 

Al concluír el examen ele los hedíos en que 
apoyó la .. demanda el representante sustituto 
de la N ación, expresa: 

"Juzgo indispensable repetir aquí que .to
dos esos hechos son ele una naturaleza perfec
tamente negativa, y por lo tanto era al deman
dado al que correspondía 1)resentar las prue
bas para desvirtuarlos. En favor de la N a~ 
ción lo dio-o por centésima vez, existe la pre
sundión de,_, que todos los !terrenos incultos qne 
se hallen dentro de sus límites territoriales, 
le pertenecen. Mi tarea a este respeto. ha sido 
llenada . cumplidamente; demostrado queda 
que los elementos aducidos por el demandado 
con ese fin han estado muy lejos de llenar su 
(>bjeto." 

El I~ienóonaclo artíc.~1~o 878, perteneciente 
~l Código Fiscal ele 1873, prescribía~ 

• • • • • ' 1 ~· -·- ... 
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"Se repwtan baldíos, y por consecuencia ele 
·propiedad nacional: 

En el expediente figura la escritum pú
blica número lJG7, de dos de julio de mil nove
cientos diez, debidamente regiS'~rada, en q uc 

"i5.o Las tierras incultas de las corclilera·s 0 consta ]a. venta. hecha por el señor Ramón B. 
valles.:' Jímeno a la Un-ited i1 rUit Oompany del predio 

de Santa Ana·, objeto del pleito: luego este 
Ahont bien: observa LL Corte, si la, litis lm- predio no es baldío, porque la Unitea Fntit 

hiera. de resoherse a la luz de las disposiciones c01npuny es dneña y poseedora de él, como lo 
invocada/.,; por el' clem:an'dante, es indudable que fue Ramón 13. J imeno. · 
debería examinarse si estaba. probado que los Se ha dicho que el demandante h:1 exami.
tehenos ele Santa Ana eran. incultos' Y que se nado y objetado en sus alegatos las pruebas 
hallan e1i cordillen1s () val!Les, pues acreditadas del demandado, a saber: ·las :solieitudes de 
estas circunstancias era ineludible la: aplica- Francisco lÜuui ,.e a las AUlliencias ele ~antafé 
ción del artículo 878. ck Bo¡~otá y de Cartagerra sobre merced de 

Si bien la regla general es reputar dueño al los terrenos de Santa ~lna, la e:;;critura de once 
poseedor mientras otra persona no justifique de abril c1e mil oclweientos treinta y cuatro, las 
serlo, es claro que es juS'tificación correcta del d!2clnrneiones de te:;;tigos y alguna:,; otea'.;. 
earácter de dueño, tratándose de ]a. propiedad Acerca de dicho examen y olJjecim1es, la 
de terrenos baldíos,· la presunción legal ex- Corte observa, que labor semejante ha sido es
presa y especial de que lo son, si concurren las téril, porque la función exclusiva y le.gal d(} 
susodicha',;; circunstancias. todo reí vindicador es la justificación de :su de-

Mas es lo :cierto que en este pleito no pue- ncho de dominio. · · 
ele inYocarse tal presunción,rROr cuanto que- La doctrina del Tribunal Supremo de E:S-
dó eliminada en Yirtud de la derogación del paüa, citada ya, es correctísima. ' 
artículo 878 que la consagra. "N o j)uede prosperar la acción reí vinclica-

iPreciso es poner en evidencia. la derogación oria si el demandante no justifica el dommio 
.ele este artículo. . sobre los bienes que reclama." 

Figuraba en el- Código Fir;cal de 1873, co- Doctrina que consagrn el menciont!do lartí~ · 
mo ya se expresó, pero este Código fue clero- culo 7()~ de nne'.,tro ,Código. 

, gado por el ·artículo 450 del Código Fiscal Hay algo ·muy importante respecto de las 
qne entró en vigor en 1913. Ademits, el refe- · objeciones del señor npoclerndo de ltL Nación 
rielo artículo ·se reemplazó por el 44 de este · a las pruebas del señor Jimeno, a snlJer: que 
último Código, que en lo pertinente dice: además (Je impertinentes, son inflmdaclus en 

"Son baldíos, y en tal concepto pertenecen al muchos 1nmtos. En efecto: 
Estarlo, 103 terrenos situados dentro de los lí- a) La parü~-demaclacla alega con. título de 
mi tes del territorio nacioni:1l que carecen ele dominio a su favor las solicitude.-; scL•re l!ler
otro dueño. · · ·" cecl do tierras, elevadas por José Francisco 

Lueo-o es indudable que el artículo 878 está Munin. a las inclicallas AlH1iencias; y atm<llle ~ . 
derogado y subrogado, y por tanto, es m- el demandante obsena, con razón, que la. 
aplicable. . prueba de que se ha pedido una eosn, no lo es 

También cita el señor apoderado de la Na- de que ella haya sido concedida, no es menes 
ción, en a.poyo ele su :tesis, el :u:ículo 5.o del exacto que ta.Jes solicitudes son indicio ele la 
Código ,Fiscal de 1873, que dice: ocupa.ción del terreno por Muni,-e yt.de In po-

"Son bienes nacionales: sesión; indicio que se avigora con los demás 

1'1.0 I.~as tierras baldías, hajo cuya denomi
naclOn se comprenden ~~odas las tierras no 
apropiadas con títulos legítimos." 

-hechos alegados por el señor Jimeno. 
La Gegnncln solictucl tiene importanci;t .. En 

. ella dice ~fnniYe, por rp.e_d\o ele apoderado: 
" .... Mi <;onstitnyente posee en aquella Prov. a 

Pero este artículo esiá igualmente deroga- a inmediación del río de San Sebas-
do, por estarlo el Código Fiscal de 1873, al tin, una tierra de que tiene Hl amparo y pose
cual pertenece. sión, con hatos de ¡~anaclos y sementers. y co-

La. circun':.;tancia de hallarse en Yigor los mo para. el retiro de las reses, a. que le obligan 
artículos 878 y 5.0 deC Código . Fisc[tl cuan- la':,; crecients. de los ríos, necesita extender sus 
do se i)romoYió el pleito, por .cuanto es~aba.. po::=esions. a nna peqneíitl pm•üJ de las realen- · 
vigente aún dicho Código, no obliga ·a; Sll a.pli- gas baldías (sic) qne en inmenso c:;,mpo co
cnción, porque lo en ellos consagrado era una rren por la parte' del Ede, con sus mismas 
mera· expectntiYa en faYor de ·la. Nación, res- tien•as y las de D." ~I."- de Jes\Ís Cri¡,¡~iún ..... " 
pecto de los poseedores ele terrenos incultos, "1Pra. qe. mi poderdante pneda aprovecharse 
que bien podía ésta eliminarla- cuando tuviera de las que nece"ita, las denuncio en sn nom
a bien, sin qne ello constituyese violación de bre a Y. E. por no haber en esta pla;~;·a l\fstro. 
1m derecho adquirido: ,la Nación disponía de subdelegado prn. esta das2 de negocios, snpli
lo suyo. cando a Y. E. se sirva hncerle graci:'. y mer-

Hoy no sería. dable declarar que un ten·e- ced de la per¡ueiia parte qe. deja referida, y 
no inculto que s~ hatlle en cordillera o valle es librarle el título correl.;pomlte., enmplids. gue 
baldío. porque no ]o es ya en virtud á e ele- sean los reqnisitc:s y :formal ida des qe. · pra. el 
claración expres·a; del legislador. caso preYiene el artículo 81 de la Rl. Orcle-

La prueba de la presunción de qlie habht nanza de Intenclents. · .. ·- . " (La Corte sub-
el r1emandante no existe ya. raya)· 

En resumen: las disposiciones vigentes ·en u) i3e objeta la escritura otorgada <~n Snnt,t 
]¡¡ materia. "on ést·as: · J\I'arta el once de abril de mil ochocientos trein-

El artículo 202 ele 1a Costitt~ión, en cuan- tn. y c-:uatro ante el Escribano público nmne
to dispone que los terrenos bálclíos son bie- rnrio. Catalina N'oguera, en que consta la Yeh
neR nncirpwles. ta que José Francisco nfuniYe hizo del m·edio 

El artícnlo ü75 del Código Ci.-íl, qne eh la de /:-,'anta Ana a .losé Joa,quín 'i\fnnive, de ... quien
1 definición de las tierras baldías. lo hubo lné.go la seiíorita Ctalina Munive, 1<1 

"Son bienes de ln. Unión -según este ar- que Jo transfirió al ,;eñor Ramón n .. Timeno. 
ti culo -todas las tie1,;rns que estando sitn'adas L~t objeción eonsiste en qne figuran en cJ ex
dentro ele los límites territbriales carecen ele pediente dos copias ele la misma escritnra, qna 
otro dueño." difieren sustancialmente la una de la otra, lo 

.- , . . . . cnal seria suficiente, dice. el apoderado, para. 
-El artíCl~o 44 d.~l 9odigo Fl~~-a} vigente. que. se. le negase todo valor probatorio a ~sns 

(el, de 19L) da. ~,t. mrsm;a. defimcwn que el copws, al tenor .ele lo pteceptuado en e'\ arbcn-
artlculo 675 del Cocl1go CIVIl, a. saber: 709 ·del Códig-o Juclieinl, y e!':ito es e.xl?,cto. 

"Son baldíos, y en tal concepto pertene.cen Pero obserYa la Corte: 
al Estado, lós terrenos situados dentro de los 
límites del territorio nacional, que carecen ele 
otro dueño.'' ' . 

El punto en disensión se reduce, pues, a 
examinar si los terrenos de Santa Aná care
cen de otro dueño, ya ·que las circunstancias 
de hallarse en cordillera o valle, y el -estar in
cultos, no ha.y porqué ni para qué conside
rarlas. 

En el expediente figuran dos copias a utén
ticas de tal escri.tnra: la una expeclick por el 
N otario ,Jnlio R. Sánchez, el quince de agos
to ele núl no~'ecientos once, que se ha.lla a fo
lios 1M y 1G7 del libro empastado, de la \:Ual 

1clice el N otario que es fiel y tercera copia ele 
su original; y la. otra qne expidió el Escri
bano público del Cantón de Sanb Marta. se.
ñor Manuel ViYes de Agredo, t>l dor:> ,]e· no-
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Yieml;>re ·de 'mil ochocientos cincu~nta, para 
Joaquín Munive, que se protocolizó en Santa 
Marta ante el Notario Julio R. Símchez, el tre
ce de ll1lli'ZO ele nul nO\·ecientoS d.::c~, COrriente . 
a fojas 41 a 4G del cuaderno B. 

Estas dos escrituras están acordes y se ha-· 
llan autorizadas por lo:,; funcionarios· anl~e 
quienes >·e otorgaron, ~', por lo mismo, tienen 
plena fuerza probatoria, que ~e le reconocería. 
si fuera el caso, esto es,· si los títulos del de
ma nclado fuesen el punto sujeto a discusión. 

Fiaura también en el expediente una larga 
copit~ de un proceso (el segtiido entre Miguel 
Martínez de Aparicio y Joaqujn Mnni:l"e, so
bre baldíos), copia en la cual :-:e hall a msertn 
1ma escritma que se afirma ser de once de abril 
de mil ochocientos treinta y cuatro. en que 
figuran como otorgantes José j[~'rancisco. Muni · 
Y e y ,José .Joaquín .Mmü ,-e. 

Esta copia de la escritura no está. autoriza-· 
da por N otario alguno, por lo cual, y por cuan
to difiere en mucho ele aquellas dos copias an- . 
téntica~, se le desestima ría si, como se ha di
cho, fuera el título del dern:anclado el S•)meticlo 
:~ consideración. 

Tal es b Yerdad de los hechos al respeeto 
de ·las copias. 

Asevérase también que la e'.::criturn de 11 ele 
abril de mil ochocientos treintrL y cuatro es 
fragúacla, es apócrifa, y entre otnr•.> razones pa
ra estimarla tál, se hace notar que el corres
pondiente orig-inaJ no figura en el protocolo 
de aquel año, lo. cual es e~acto; l)_ero e8~ií 
com:probado por la inspección en él practi
cada p')r el Tribunal Superior del Distrito 
J nclicjal de Santa Marta, el clí:a_ tre.intn y uno 
de enero de mil novecientos catorce (:folios 134 
y sig-uientes del cuaderno e)' que está. repela
do tal protocolo en la parte precisa en que de
bía fi~•1n·ar dicho original; luego ·1n t,useal
cia de és~e en el protocolo e.; mra mala razón 
pnra acreditar que la escritura e.s fraguada. 

Aún hay mtÍS: el hecho mismo de la re.pela
ción del protocolo en la ·parte precisa en que 
la escritura debía figurar, es prüeba ele que 
é~tu fig-uraba en esa pa1~~e. 

La_ copia ele nna escritura debidamente otor
,!:!'ach y expedida, es siempre una prueba ele 
la Yerdad de los hechos que menciona; éste es 
el objeto de las co]'lias.: la desaparición del 
original en el vrotccolo no puede infirmar -la 
copia: si así no fuera, lo';:; derechos individua
le,c; estarínn :!" merced ele procedimientos cri
mil1ales. nue son ine,·ita bles por 81 poseedor 
de la copití. 

Es pues infundada. In objeción del apodera
do ele la Nación, respecto -de las copias men-
cion'a'das.. · 

Dicho apoclerado niega qne Catalina Mu
nÍYe tiiYÍern In DO!"e.,i6n del terreno de Santa 
A11a, pero en su nlegato de primra -instancia, 
al considerar la declaración de §1iguel Díaz 
Grnnados, expresa este concepto: 

"gl señor :Mig·nel Díi1z Granados declara 
también qne no conoció tierrns con el nombre 
de Santa Anq, sino nnas tierras llamadas El 
Chorro, en donde ten.ía. una hacienda ele g:ma-
do Catalina l\fnniYe; que sabía que allí exi_s
tió nna hacienda. enttre otras razones, porque 
en el año ele mil· ochocientos noventa y dos 

·hizo e] cl¡;>c]arnnte el iiwentario ele esa. h~I-Cien
da. y et~~onees _c~n.tó allí tre% mil y pie~ :le re,~ 
ses, y \·JO cultn os o rozas ele pan -coger .... 

"A. este testimonio pudiera hacerle muchas 
obserntciones. dice el señor ,apoderado, 7Je1'0 
me Zhni.f:o a rrfi1'l/W'I' (se subraya), p·ara que. 
vosotros podáis formara.3 un concepto ex.acto 
de la. Yeracidnd del testigo, qne Oata.lina ilfu,~ 
nive nu11('a ht1:o en 8~t hato 11ü-í.s de 1nil 'l'eses. 
Cien te~ct'i,2·ns de esft cindncl (In ele Shntn, 
:Marta). T· rle la de La Ciénag-a, podrían clecla-
rarlo así." r 

Corno se ._,e, el a poderndo ele la\Nación con
fies:i. ele moclo cqtegórico que Catalina Mmli,·e 
estuYo en posPsiíin (lcl susodicho terreno; que 
ejerció ·artos ele dominio. comó que tuvo en él 
m1 hato haf'tfl cl;;o. mil res2s. v eme ello era de 
pública ;wtoriedad én/S:mt~. Marta y en La 
Ciénaga. De modo ge1ieral corrobora est:L afir
mación h rC'spnesta del 'testigo Rodrigo F. 
Dnrán. A una de lns preguntns del respectiYo 
interrogatorio,. contesta: 

"Que conoció los terrenos ele Santa Ana, 
donde había una hacienda ele ganado ele pro~ 
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piedad· el~ la señbi·a: C~taÍina. M.uríi,~e .... _ y 
que sólo tiene que agregar· que la· hacienda se 
consenó hasta la muei'~e 'ele la señora Catali
na Munive, y que después se le siguió diciendo 
la hacienda ele Ja Munive:" 

Aquí cabe observar que teniendo la señorittt 
, M uni.-e. un hato ha.sta ele mil reses en los te
rrenos ele Santa A1w (o El O lwn·o, que con 
ambos nombres se Je designa.), lo cual ·afirma 
el ·apoderado mismo de la Nación, y era elio 
notorio en la cuidad de Santa Marta y en la 
ele Ltt Ciénaga, es ente?Yt17UJnte irlfuemsímil qu,e· 
esos terrenos estuviesen cubiertos de monta.fia 
secular y sin culti.-os de pastos, como afirmatL 
nuios testigos· presentados por el señor Ba
lTOS, y lo ha ase•'eraclo éste. 

'En rest~men: 
a)· La United F1'Wit Oompany se halla: en 

posesión del predio de 8(tnta Ana objeto de 
la demanda, por virtud ·del contrato ele com
praventa ce'lebrado entre ella y el señor Ra
món B. Jimeno, según escritura número 967. 
ele dos de julio de -mil novecientos diez, qne ,;:;é 
registró el cinco ele lo.; misnfos mes y año· 

b,) Dicha entidad ha alegado ·en su d~fen
sa el derecho de posesión y presentado algu
nas pruebas con .el objeto de confirmar ese de
recho; 

e) El apoderado de la Nación 110 ha justi
ficado -el derecho de dominio de ésta, lo cnal 
debió h·a:cer en conformidad con el artículo 762 
del Código Civil; 
. d) Lejos ele hacer tal justificación, se ha di
rigido la labor del a):>oder~rdo a. obje'~ar las 
pruebas adicionales aducidas por el señor Ji
meno, en confirma-Ción de su. derecho, porque 
en los juicios de reinvindicación es déber del 
reivindicador presentar la· pmeba del dominio 
qu~, reclama i al demn,:rclado lo ampara la, po
seswn que tiene: posuleo qttia posideo; 

e). Ilusoria ha sido la justificación a·legadn 
por la parte demandante acerca- del dominio 
ele la Nación sobre ·el ])l'edio'de S(tnta' Ana 
porque las disposiciones legaJes en que se apo: 
ya, a saber: los articulos 5.0 ·Y 878 del Cóc11ao 
Fisca·l de 1873, está.n expresamente derog~
dos; y 

f) El derecho de domino de la United F1·uit 
Oompany sobre el predio de Santa. .Ana, se 
halla. amparado por disposiciones vig-entes, cla
ras y exnresas. a saber: el artículo 762 del Có
chgo CiviL y el 44 del Código Fiscal que en'~ró 
en vigor el 1.0 ele ·abril cle'l!Jl3. 

,A mérito de lo expuesto, Ja Sah~cle Negocios 
Generales de la Corte Snprema ~ninistran
do ii~sticia en nombre de h ~e];úbli~a de Co
lombw .Y por autoridad de la ley, 1·evoca la 
sentencia eme en este juicio dictó el Tribunal· 
Superior de Santa Marta·,· con fecl1a. nueve de · 
cl.ici_embre de mü novecientd,;; c'atorce y q11e ha 
vemclo por recnrso ele apeln.ción interpuesto 
por la. parte clemanclirda. · 

En consecuencia, se ab8ttelve tanto a la Uni
tr~d Fruit Oompa,ny como al 8eñor Ramón n. 
,hm~no de todos Jos cargos de la demanda. 
. S1en~lo absolutorio es~e fallo, no hay Jugar 
a con:;;Jdernr las excepcwnes perentm,ias pro
puestas. 

(Notifíquese, c6piese, 1;ublíquese en la~ Cace
ta. ·~1trlicial y d~Yuél ,·as3 el expediente a la 
Oficma de su c-ngen. · 

MANUEL. JOSE ANGARITA - ,Tos/.: 0 

G::.mcco LABon~E-AvausTo N. SA:IfPEn-Pe
dra· 8an.z R1:vera, Secretario en- propiedad:. 

SALVAME:XTO DE VOTO 
DEL llfAGISTHADO DOOTOH JOS!~ !}:NJ~CCO f,ABOHÍYE: 

E:X LA ANTERIOR SEI\TEKCJA 

Bogotá, 21 de marzo dé 1917. 
Me veo en la penosa necesidaél ele salvar mi 

voto, no en cuanto al modo como ha .sido de
c.icliclo este pleito, o sea· en la parte resoluti \·a 
de la. sentencia anterior, porque en eso estov 
'de acuerdo con mis honorables colecras sin~) 

. b ) 

en cwrtos conceptos j11rídicos que se sustentan 
? enuncian en la_ pnrt~ motiva·, pero que no 
mfluyen en las conclnswnes a que se llega. 

!Los concepto;; en c¡ue discrepo son aqne~los 
en que se afirma. que el reg-isttQ, por sí solo ele 
1m fítnlo tra~laticio ele dominio equi.-ale ~. la 
posesión del ünnueble h;an'.3ferible; o en otros 
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términos, que una. Yez registrado un ttítulo, se 
'tien-º hi ¡)·osesión aunque no ·se haya entrado' 
en la tenencia. del inmueble. 

Para mí, el solo registro ele 1m título no es. 
suficiente para. c¡ue se considere cosmnacla. Lt 
tr.adición .... o entrega del inm.ueble a que el tí-
tulo se refiere. · 

Y opino así por las siguientes razones que 
tomo. ele tm fallo qne como lVbgistradc del 
Tribnnnl Superior el el Distrito \T udicial de 
Bo_gotá redacté, y qne fue acogido por la. ma
yoría. ele b. Sala de Decisi6n, fallo que fue 
casado por la Corte, en sentencia. de veintiséis 
de junio ele 111il no.-ecient"os catorce; pero que a, 
pesar de ello, no he logrado persuadirme de 
error .. Entonces dije- ·así: . 

"El dominio es el derecho real que se tiene 
en nna cosa corporal; y·cosas o bienes son 
aqlJellos sobre que se ejerce un derecho en 
cuanto son snsceptible . .; de apropiación. Nnes-. 
tro Código _ei"ttt}:>,lece esta diferencia, qne pue
de ~o ser cienttfica, pero que es la única. poe 
m.echo ele la cnal se pueden armonizar las clis
posicio!1es. civiles referen·~es a, la posesión. Si 
no :oe admite, ;::e tendría que quien tiene sn tí
tnlo de propiedad sobre un inmueble debida
mete inscrito, jam(Js perdería su posesiór¡, aun-· 
que otro, "C~urnnte .sn ausencia, cultivara el 

, campo o ethfi~a~·a en el solar, o ej~rciera 6tros 
actos ~le clonnmo, mm por el espacio de más 
ele tremta al1os.· 

'~~eg-ún nue.st~·o. Oüdigo se puede 'tener, ai:l
qmnr .Y transfenr ht posesión del dominio 
del bién. En corroboración de esto· se encuen
~ra el nt:t.ícu_lo 978 qu~ en su inciso 2.0 dice: 
Las sen:~enc1as obtemdas contra· el usufruc
tt~ari?; e[ usu~rio, o el que tiene clerech.q de ha
bJtacwn, obhg-an al propietario; menos si 
se: tratare de la .. po8e8ión del; dom·i..nio de l:t 
finca o derechos anexos a él; en este caso nó 
vald~·á. .,la_ sentenci:1, contr~. ~l. propietario que 
~? hay,¡ mten-en~w~ e'Il )mcw,' y el-artículo 
1 ::>9 qu~ _ICI; del s1gmente tenor: 'Los títulos 
traslatl~ws ele clonli~o q u.= deben regi.-;t!:'arse, 
no da.rn.n ? transfenrá.'l ;¡L pose·>it'in efect-h:(t 
del re8pectwo_ de1•echo mientras no se haya veri
fi.cado el r~"Jstro en los térmi~os que se dis
p~ne. en el titnlo Del ngist?'Q de in.~tJ'WmentM 
publu:os.' 

"Uno ele los medi_os de adquirir la posesión 
del derecho de ~lorpmio es la tradición. Guau
do ~ trata d_e lllloi'I¡U~~les, e~la se v.erifica, í)or 
n}edw ~e }a mscnpcwn; as1 se. ·e)\.plica. el ar
ticulo 18::> del C. C., que dice: 

. 'Si la cosa es E~e aquelltís cuya. Gtradición de-·' 
~m hacerse .por mscd'pción en el reaistro cie 
¡~str~-~l~'?tos públicos: na?ie podrá "'adquirir 
1 :' ·])O~~swn de ellas (SIC), smo por E!ste medio/ 
:V el 189 que cons?~ra .. la c~octrirra de que pam 
Que_ ces~ la: poseswn inscrita, es ne,cesario que 
la mscnpcwn se c·ancele. 

"¡,Cuál e~ -~on en nuest~o derecho l:;s cosas 
?u ya. tr:1;hcwn debe hacerse por medio de Ja 
7~s~np~w,n_? ~ _esto :esponden los artículos 
. ~- _Y. ~631, mc1so l. del C. C., que son del , 

1:>1gmente tenor: 
• 1 

'.J\r~ícnlo 7GG. Se efectuará la tmdición del 
dom .. znzo 5le, los bienes raí.c~s por la inscrip
:·i6n del titnlo en la oficmtl de reo-istro de 
mstrmnentos públi~os. "" 
. '.f!é J:1- mismit manera, se efectuará la tra

d~cwlol c~e los der~chos ele usufructo· o de nso, 
c?n~1~mdos ~n bwnes raíces, y de los de ha.
bitncwn e hipoteca.' 

',~rtícnlp 2637. El registro o inscri·)ción ele 
los u~str_mnentos públicos tienen p-t;incil~almente 
los s1g·men1tes obJetos: 

. '1? Servir de m,eclio de tradición del clomi
mo de los bienes raíces y de los otros derecho;; 
rea le~ conshtuíclos en el] os, ele qne. se ha he
hech~) .1~1.ención en el capítulo 3.0 , título De l(& 
t1'Ctdwzon,' 

"Upa. de las obligaciones del nmdedoi· es ha
cer entrega C: ~~·aclic~ó~ de· la cosa al compra
dor. La trachcwn, chce el i u•j!;o :¿,:·· dei ar'tícu

.!o, 1880,, se sn:je~tará a las reglas dadas en el 
Tünlo (jo del Ltbro 2. o 1 • 

''~i se estima qne el simple registro ele lllllt 

~:=-cntnrn de c~mprawnta da. la pose'>ión del 
mmne?le vendt~lo. o lo e¡u2 PS j,¡ lll:s-no, qw! 
el registro. eqm¡·~Ie a la él .. ;.;·eg-.t, lwlgarfar. 
muchas chsposJewnes del Título 23 del C. 

'- -

'1 

1 
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C.; por ejemplo, los artículos 188í y 1888, 
en que se reglamenta la, venta de predios 
rústicos con relación a su cabida; porque en 
efecto, ¡,si no hay obligación de hacer entrega 
material de la cosa vendida, cómo podría sa
berse si la. cabida declarada en la escritura es 
mayor o menor que la. real? y el 1889 que re
glnm,enta la; Yenta ele inmuebles como cuerpos 
ci e !'tos .con seña la miento de linderos i cómo y 
cuándo ,podría el cmoprador saber si se le ha 
entregado o nó todo lo comprendido en ellos 1: 
· "Por otra parte, sería imposible o ininte

ligible la acción de reivindicación, porque si 
el dueño de- un inmueble tiene su título ins
crito, está éil poseúón de él y no podría rei
Yindicatlo porque el demandado se defende
ría diciendo que no posee, desde luégo que el 
actor no ha perdido la posesión que le da la 
in.scripcwn. 1 

"Y por último, sed'a. imposible ganar el do
minio de un inmueble ajeno por la pres.crip
ción extraordinaria, aunque el artículo 2531 
del C. G., dice! qué no ,es necesario para ganarl<'l.. 
titulo alguno. 

"El Tribunal, en sentencia de 1 O de j~unio 
de, 1891, bajo las firmail de los Magistrados 
Jesús Ma·ría Quintero, Antonio Ma.ría Hueda 
Góm:ez y Juan Enmgeli~üt Trujillo, sustentó 
esta misma. teoría. En esa sentencia. se dice, 
además, que si bastara la entrega simbólica 
pam cumplir el precepto del artículo '18•30, 
quedarían como letra muerta. los nrtícullos 853, 
10í3 v 1291 del C. J.: 144 v 213 de la Ley 10[• 
de U~90, todos los c~mles "hablan de entrega 
material de la cosa Yendida·." 

'En ese pleito se ~~.rutaba de que P. L. ven
dió un imuueble a do.; personas distintas por 
escrituras. públicas, arribas debidamente r~
gistraclas; pero entregó ele un modo rea 1 la fin
ca al último comprador, que tenía también sil· 
título regi_stra.do. Creyó el Tribunal, y éon él 
ln. Corte, que se Et§taba en el caso del artículo 
1873 del C. C., que dice: 

"Si alguien vende separadamente una mis
ma: co;>:t t'l. dos persona::;, -el comprador queJla
y:; enúado en posesión será preferido al otro; 
si ha. hecho la entrega a. los dos, 'aquel a quien· 
se haya hecho primero será preferido; si no 
se ha, entreg·ado a ninguno, el título más anti~ 
guo p:t:evalecerá." 

. Si. la posesión o ,entrega de que -se habla en 
este a:rtículo, 'son las que se adquieren por 
medio del registro, como lo dijo ht Sala de 
Casación, no éoncibo cómo puede suceder que 
no· se haya entregado el imimeble a ningun'b 
teniendo anibos compradore,s títulos debida-·· 
mente regis~odo!s. En·cambio, si se e-stima que 
allí se habla de entrega material; y, por con
siguiente, de una: verdadera posesión, todo se 
explica :fácilmente: cuando no se hace real en
trega ,a, ninguno de los dos .compradores, el 
titulo más antiguo prevalece. 

Si el registro sólo clála pose3ión del inmue
ble, ño se explica tampoco cómo puecie suce
der que un comprador haya entrado en pose
si6n y otro nó, tenieñclo ambos sus títulos cle
bi.dam,ete registrados. 

Mas si· se conqidera que la posesión y la 
entrega ele que se habla, en ese artículo, son la 
entrega y la tenencia m.a~rial, :todo se expli
ca con :facilidad. La tradición es un modo de 
adquirir oel dominio · de las cosas, y consiste 
en 1a entregct que el dueñ'o hace ele ellas (de 
las cosat:;) . a oüo. 

GACETA JUDICIAL 

l.A.denü\s de este· precedente hay ob:o, y es 
la sen1tencia de veintiocho de agoscv de mil 
novecientos siete. Allí se dice: 

"El sistema: de nuestro Código es un sistema 
mixto. Al propio tiempo que ordena que\ la 
tradición del dominio de los bienes raíces· se 
efectúe mediante l~ inscripción del título en 
la Oficina de Regiscro (artículo 7156), dispone 
que la posesión del suelo se compruebe cou 
hechos positivos que aquello.:; a que sólo da 
derecho el dominio, como el corte de made
ras, etc., etc. (articulo 981). Considera; la ins
cripción como signo de posesión de ios bienes 
raíc·~s 1 sin desconocer, ele: otro lado, · que se 
pueden poseer sin que ele ellos se tenga, un 
t.ítulo inscrito (artículos 790, 787, lS71 v 
2528). . . . Si siempre que, se tenga títulÓ 
iJJscrito de un inmueble no es posible que otra 
persona. distinta llegue a poseerlo sin que se 
cancele b primitiva inscripción por uno de 
los medios que la misma. disposición establece, 
serfan letra muerta Yarias ele las disposicio
nes del Código, entre otrai:; la del artículo 
1871. . . . . 

"La posesión regular de la .cosa por el tiem
po que determina la ley es lo que se requie
re para ganarla por prescripción ordinaria. 
Tratándose de inmu·ebles, la: posesión la cons
tituye la tenencia' ele la cosa con ánimo de se
liior_ y dueño, acompañada de un jt1sto título 
H'í!''Ptrado. 

"Si . estas condiciones se reúnen y transcu
rren chez años de~de la, inscripción del tH.u-
1<_>~ quie~ lo. in:Yoca hace suya por prescrip
cwn ordm·arm la cosa. que posee, ele_ acuerdo 
con el artí.culo 2526 ya citado." 

Otro d,e los concept<2s en que ñ.o estoy de 
acuerdo con le resto de la Sala., -es aquel en 
que se afirma que la a<:ción de dominio es la 
precedente ~1n este pleito. 

Y o creo que tratándose d.e tierr'a's baldías 
que han sido cultiva dais, la N ación no tiene 
la, acción .reivindicatoria contra el colono o 
culltivadores, porque penetrando en el sentido 
íntimo ele las leyes que .rf.gu1añ y han regu
lado la materia de tierra& baldías, desde que 
se estableció la: República, se obsena que 
é::;ta, ha propendido siempre por que se cul
tl Yen y se hagan por ese medio productivas. 
Ese es su único inte:rés. N o quie,re ella tierr·as. 
'ir,cultas que · nada le producen, sino itieiTas · 
cultivadas, que al par que aumentan la; ri
q~eza indiv~clnal, acrecientan las rentas p\Í
bhcas y la riqueza> nacional. 

Por eso es ve que el principio cardin:al de 
la legislación en mat~ria de baldíos, descan
sa sobre la base de 'que "la propiedad de las 
tjerras baldías se adquiere por el cultivo " co
mo deeia el ar,tículo Lo ele la; Ley 48 ele' 1882 

. y lo repite el• artículo 65 del C. F .. vigente. ' 
Es contradictorio que la. N'a'ción, después 

de haber declarado que el cultivo de baldíos 
confiere la propiedad de lds terrenos al cul
tivador, se presente ante los Jueces para -arre
batarle e~ dominio que ella le confirió gratui
tamente, o cuando más, \1 camlbio del trabajo 
que .el colono incorporó en las tierras. 

El cul1tivo le da derecho al cultivador para 
que se le adjudique gratuitamente lo .cultiva
do y algo más, y la' N ación no puede hacer 
otra cosa que expedirle el título que tiene el 
carácter de título trasla.ticio ele dominio 
equivaJer~be a una escritura~ pública., _seaúr; 
dice el artículo 77 del Código Fiscal. "" · 

Las leyes sobre baldíos que se han expedi
do en el país-y son muchas-contemplan los 

Nuestro Código Civil, en materia. ele pose- casos en que se susciten diferencias entre co
sión, admite dos sistemas distin1tos: ·por un ~onos sin títulos y tituladós, y tercerd.;;, o en
lado declara que la. posesión de los inmuebles tre unos y otros; pero no cuando sea la N a
se 'adquiere por el registro, y por otro, dice ción misma la; que se present:_t a cli'sputarle a. 
que la posesión requiere tenencia de la cos:1. un colono su propiedad. El silencio de la ley, 
De ahí la desarmonía que se observa en sus en este caso, es altamente significativo .. Y es 
disposiciones, pero que ,pueden armonizarse que la N ación tiene interés en que las tierras 
con la tesis que yo con todo temor sostengo; baldías sean c~tivadas por q~ien qui~ra; -pue:o 
y que tiene el· apoyo de la misma Corte Su- para ella lo m1smQ eh qrue sea A el cult1 va
prema cuando en sentencia de diez de m,ayo ·dor o que sea B. De ahí, que si un a•ljudica .. 
ele mil ochocientos noventa y nueve dijo: tario de tierras baldías toma mayor cantichd 

"Como en los juicios ¡posqsorios, y esve- que la que reza su título, se puede denunciar 
cialmente en los de despojo, no se l'entila, el el exceso, pero la Nación no se lo reserva. p·ara 
dominio, sino únicamente la i)o.,;e¡¡ión (artícu- sí sino que }e sirve para. adjudicárselo al de-
lo 97!) del Código Civil), y no la posesión del nunciante. , l 
de1'ecko en abstra.cto, .sin~ la de la. cosa sobre 1 .JOSE GNECCO LABORDE-ANGARITA. 
lll: cu~l se haya~ e]ercltaclo Ja !uerza o 1~: SA:;IIPEn-Ped?'O .Sanz Rivera, Secretario e1n 
vwlencm que constituyen el despoJo. . . . . ., · propiedad. · 

Corte 8ttp·rema de Justicia-Sala de Negocios 
Genendes-Bogotá, tres de febrero de mil 
novecientos die.z y siete.· 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco La borde). 
Vis-tos: 
Entre dos ele los Magil.;trndos del Tribunal 

Sup~r~or del Distrito Juclicütl de Bogotá, se . 
susc1to la eluda ele cuál ele ellos debía conoce~· ' 
de ~ma apelac~ón concedida en un juicio ordi
nano promovido por el señor Gabri·el Góm.et.. 
Cásseres contra, Yaria:s personas, para- que, en
tre otras cosa':S, se cleclar·e sin nllor eiertas 
asignaciones hechas en el testamento del señor 
:Flí'as Gómez Cásseres. 
. La eluda surgi~ del hecho de haberse repar

tido a uno de dichos señores J\laaistrados el 
• • • • t":> 

JUICIO mortuoriO del señor Elías Gómez Cás .. 
sere_s, y luégo a otro el presente juicio ordi-
nariO. · 

Al asunto se le dio las apariencias de una 
compet~ncia negati Ya; y hasta cierto punto se 
tramitó como tál. Así se ha enviado a la Cor
te para qne se decida h1. contr·oyersia susci
tada. 

J>ara resolYer ~e considera: 
De acuerdo con >el numeral 3·:• del--artículo. 

4:7 del Có~igo ? udicial, la Corte Suprema, en 
Sala de ~ogocws Generales, tiene la atribu
ción de decidir las competencias que se susci
ten entre los Tribunales de dos o más Distri-
t03 tTucliciales; entre un Tribunal y un Juzaa- ' 
do de otro Di'~rito Judicial; entre dos J uz:;=:,a-
dos ele distintos Distritos Judiciales, y fin~'l.l
m~nte, entre los Juzgados o Tribunales mi
litares y los Tribunales o J uzgaclos éi viles. 

Como se Ye, no l:3e le ha atribuído a la Cor
te la I;\cult~d. que hoy se le picle que ejerza;. 
a_.$-aber, dectchr lo qne se llama por los Ma
gistrados una co!llpetencin, entre· ellos, dificul
t~~ que ha. debtclo o debe resolverse por el 
'I nbunal nnsmo; y no podía habérsele dado 
P.orque las diferencias que entre ellos \;e sus~ 
cltei~ no son prop~·amente asunto dé compe
tencta, dado que esta la determina la natu
rale~a de la causa <_> el lugar en que se ha de 
v~ntllar, y sobre mnguna ele ,estas circustan
Clas rueda el presente conflicto. Este vel.·sa tt 

juicio de la Sala, 1sobre la, aplicación que' 'ha, 
de darse al artículo 1()2 del Código Judicial. 

Conforme al itrtículo 195 del misino ·Có
digo, es p:ohib~do a los :funciontbrios del 1Po
der J udtc1al eJercer atribuciones que expre
sa Y claramente no les hayan conferido la 
Con~itución o las leyes, y como ni en aqué
lla m en éstas, se encuentra di'::lposición algu
nv .. que le dé a la Corte la atribución de de
.cidir conflictos de la naturaleza del presente 
la Corte Suprema) a_dministrando justicia e~ 
nombre de la Repubhca y por autoridad de la . 
ley, se declara. incoml?etente para conocer del
presente negociO. 

. Cópiese, ~oti:fíquese y devuélvase el expe
diente al Tnbunal de donde procede. 

MANUEL JOSE ANGARITA ~ JosÉ 
GNEcco LABORDE-AuousTo N. SAMPER-Pe
dro 8anz Ri?.Jera, Secretario en pro'piedad. 
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B ·gotá, · mayo 4 dé 1917 Número 1336 

\ Vienen .•.•.• - ••••. ·• •.• 
Por el señor Magistrado doctor Nan-

2 . a-ílo rindió su exposición, adhiriéndose al con
cepto del señor Y ances. 
"[Puesto por la Corte en .conocimiento ele las 

partes el . dictamen periCial, el apoderado del 
pre.sbí,bero Alonso lo objetó en tiempo, y pide 
que se lla'gan la$, siguientes decla.raciones: 

netti. ·o o •• •.. _. • • • • • • • • • • • • 

Por el señor Magistrado doctor dl~udo. 
Por el señor Magistrado doctor Pu-

lido R. :o: tO ,o o .o ·.o • • a o· o o " 

Total. 

Fallados. 
\ •• 1, 

Negocios repartidos: 
Negocios devueltos a las oficinas de ori-

gen ............... . 
N egoeios para. repartir sin , pape l. . . 

El Secre:ario., J'eófiTo No1·iega. 

SAJ_,A DE CASACION \ 

'2 
- .1 

1 

C:m·te .Sum·ema de Just·icia-82{a de Casación. 
Hoqotá, nttc've de ·marzo de nl:il novecientos 
die.z y siete. 

(Magistrado ponente. doctor Tancredo Nan-· 

Vistos: 
netti). 

En el jucio de deslinde· de· los predios deno-· · 
minados Los :l?·enales y Sacn José de Oh-iri
coco, profirió es.tl1 Corte, después clr casada 
b sentencia dei ·Tribunal ele Cartagena, yn 
? uto nara. mejor proveer, y en cumplimiento 
de tal ¡n·oYiclenciH dictó la IÚguiente: 

· "Comuníquese al señor Juez del Circuito 
de Cartagena, p·ara que haga practicar por 
agrimensores, ·que serán nombrados en los tér
minos prevenidos en el .capítulo 6.0

,· Título 2°, 
Libro! 2. 0 del Có.digo Judicial, las operacio.:nes 
que según los- dictámenes acordes de los inge
nieros, doctores Alberto Borda Tanco y Julio . 
Garavito, se requieren para establecer la línea 

· divisoria de los predids ele San J owj ,ze O h:iri
. coco y Los An31wles, trazada lJoi· el agrimen
~or Cam::trillo, seg:ún las diligencias que corren 
<1 los. folios :w a 80 del cuaderno ··in·imero d~ : 
los autos: . . ¡ . 

"Practicadas tales operaciOnes; y recibidos 
lo.3 informes de los ·agt'i~nsores, el ~iior Juez 
se trilshdará al lngai.· del deslinde, con el fh-, 
ele sE>ñ~1lnr con moj~íl'es,· que ]a. derÍ a conocer: 
claramente, la. línea c¡11e .según aquélio.,; sc;l la. 
más conforme con las diligeiicias del cleshnde 
':'1lt:igno. consultando en último ·easo la pose
~"ión CJUe hayan venido ejerciendo lo;: dneiios de 
los mencionados predios . 

"a) Que se· invaliden los conceptos de los· 
peritos Y ances y Cruz, por no hallarse en l<t 
fornia que la ley exige. 

"b) Que se clec:Jare desaceitado el concepto 
pür error esencial; y · 

"e) Que se ordene a)os peútos que amplíen 
y funden su dictamen.:' 

Sustenta la primera petición en que los pe
ritos no pra0ticaron la diligencia juntos, eles
obedeciendo así lo que ordena, el artículo 60G. 
del Código Judicial. 

:.Es exacto, por· lo que \;e de.i a narrado, que 
no procedieron los peritQS ·.ele. acuerdo 0on la 
clisposici6n que se cita, porque h~ diligencia fue 

. practicada aisladamente por 0ada uno de ellos, 
y como se está en tiempo p¡lrtt rodear el dic
tamen de todas las precaucio'nes que la ley. es
tablece, ·así se ordenará, una. vez que :,e tome 
en cuenta el otro reparo que al dictamen ha-
ce el peticiona.rio. · · 

Hace consistir el error esencial en que los 
agrin1ensores su:bordinaron los trabajos que de
bían verificar, a la posesión de extraílos, 1o 
ctfa.l disloca. fuhclámentahnente la~~ . pruebas, 
pues una.•cosa, es el levantamie11tci del períme
tro de Ohi1'icoco, y otm muy distinta es ir a 
practicar el deslinde ·entre dos predios en dis
j)uta. Es la línea. que fije el ,Juez, .continúa di
ciendo, seg{m el quere-r de la. Corte en su auto 
de. comisión, la que debe subordinarse a la po• · 
sesión, pero no los planos y estudios ele los ex
pertos,,que deben tener por apoyo, números y 
elatos éiertos. 

Este reparo se refiere a la exposieión del 
perito Yances, aceptada. por· .Cr'uz, según h 
eüal se fijó e:l punto que debia terminar en 
A'i'J'01JO 111ulato, eri lo((jue se llanió primer brazo 
ele ese arroyo, enJugar del segundo que se acer
ca. más a la. medida, en atención a que toman
do este último ..punto, se causa rían ma.vores 
-perjuicios a los poseedores de nn potJ·en;; pot· 
el cual ¡Jasa la línea-.. 

Acusa. t'-lmbién el doctor Cortés de errónea. 
la expc~ición ])ericial por ha he'r· tomlldo los 
peritos nna dirección contr:n·ia n. la' indica
da por Cama¡·illo eil la fijación de las líneas, 
p11es donde este agrimensor dice Oeste los pe
ritos tlctua les leen Este, v N o1ylcste en vez de 
N oroes'te, lo CJHe nc · s:>l:;;nente es di'-:tinto ~i
no contrario. 

La. Corte co!lsidera: 
· "Las partes iJodtán ponerse ele actwü1i:> p~t-
ra nombrar un solo agriniensor~ - 1~ Que en las diligencias pí:aeticaclas por 

Cama.rillo sobre el deslinde de Ohú•icoco con '"Para cnnl!Jlimiento ele la con1isi•.Jn que- se 
fi 1 T n /-, ntros predios, situado el agl'imcn1.~or en el mo-con ere a ::eñor • uez 1.0 clel ,,ircuit,> de CHt- ·, ] ~[' z 

t~gena, remítasele el ·ex¡Jecliente y acom¡Já- Jüll ce 1 'ucunt pa.ra buscar el de A.r;tta.a!/·qa, 
tomó el siguionte rumbo: Noroeste cuarta< aL. fíese el plnno que w:n ¡:m Mtima exposición, 
Oeste. tres gr;~dos Norte. 

folio 99 ele la actnaci0n de la Corte, han pre- 2~ Que en b redifieaci(m de Galinclo v Va-
~entndo los doctores Borda, Tanco v Gar:li'Í-

. reln, clichos a!:!'rimensores, situa<lof'f'también en ~n. Para ;l c~Implin!iellt.O de !a c.oJ~:ii~ión se se-~· el m_ ojón de Jlfú.cw·a para ir ·a A_r¡ualar_r¡a, ex
naJa el termmo de se_senta dws hab!les." 

]111Sleron que d rnmbo verdadero COlTf'imonde 
Fu cumplimiento de lo mandado se obtuvo .,¡ -...:""('e'tc, en 'Ita al Ordey el mismo Nor;:¡e>'e, 

el dictamen de los peritos .José DomÍIHW Yan- esto es, 5°, 37' y 30" distante ft cualquiera ele-
~'ES, nombrach por la, parte del señor ;J11an )IT. los do". . 
Dotet, y Emiliano Cruz,~en reemplazo (1ri ex- 1 :1. 0 Que en la exposieión del nerito .Tosé Do
nerto que drsi'gnó el pre1.:obítero .i\fauricio A.lon- 1 mingo Yance.:;, ncogida por el ótro experto. 
so, ¡)or no haberse presentado a tom:l'r ·opor- :oeí'ínr Fmilinrio Cruz, el rumbo seg:uido del 
ÜJ~"'" no::-e'3ión del cargo. mojón de 11hí.qt?'a ;¡) que denominan· ·A rnwlrtP-

El ¡Jerito Ynnces i).ractic6 solo las ·cliliaen- f '-T ] 0• ~, 1·' t 1· ., rffl., ne 1'. .:. n <..., e.~ o ·es, 1ma e Irecciiín 
ci:>". v nreH'ntó su dictamen el 5 de julio de -1 N0rPf'j;e. 011e difiere PxccsiYamente rle la !\~. 
191:''. El nerito Cruz tomó posesión de s11 car·- 1 roe~.te qne ton1'·1ron ,lci.; expertos Cnmú·illo, 
godos dia.s después, y el 10 de julio del mismo '·Gahndo y Varela. 



'Ahora bie~: los perito:; no expresan que ele~ 
bido a la declinación de la aguja en el tránscur
so' de más de ciento cincuenta. años, haya ha
bicló necesidad de tomar el rumbo indicado 
por ellos. para .coincidir con el que -siguieron 
en 1762~y 1 ~63 los agrin~ensorel.; Caramillo, Ga
lido y Varela, ni pGdrían hacerlo, porque una 
Ytuiación tan considerable. no puede calcularse 
janiúl.s en relación ~con el fenómeno indicado, 
va que seoún la. exposición perici.a.l del doctor 
Borda T~có, la; declinación magnética. en Bo-. 
gotá ha venido disminuyend.o ele 4' a 7' desde 
JÍace 50 años, y no se podría juzgar COn eXtlCti
t'tld el cambio sufrido en un intervalo de 150 
añ~s. Es posible que dicha Yariaéi.ón esté com
prendida 'entre 10" y 17°. 

En concepto ele .la Corte el dictamen de -lo,:; 
peritos Yances y Crnz, por haber tomado un 
rumbo de 111·úcura. a il,r¡uala.rga que difiere enor
memente del que siguieron en e5a misma direc
ción los agrimensores a11,tiguos1 adolece de 
error esencial, y es el caso, por lo mismo, ele 
que se pra.ctiqne nuen. diligencia' con inter
vención de otros peritos, de conformidad con lo 
qne dispone e.l artículo 7'7 de b Ley 105 ele 
1890. 

1Por consiguiente, cleYnélva'se el expedi~nte 
al ,Juez comisionado, para que haga practicar 
con nueYos perites agrimensores, nombrados 
como lo previene el c~1pítulo G.0

, Título 2;, Li
bro 2." del Código Judicial, las operaciones 
de que trata el a"bto de e5ta Corte fe~haclo el 
3 de julio ele 1914, y para que en lo dcmus cum-
pla lo préYeniclo en dicho auto. -

Los nueYos perito!> practicarán la diligencia 
juntos; y en caso ele desacuerdo, se nombrará 
mi t·ercero_ que lo dirima, como manda la ley. 

Los .peritos por YÍa ele ampliación ele .su dic
tamen, sin perjuicio ele lo mandad~ ejecuta
rán las s~gnientcs operaciones que la Corte cree 
conducentes parn d.5clarecer la. línea controYer-
tida. _ 

Situados lo::¡ peritos en el punto .conocido de 
II orm,iga, con nn ruml:JO magn~tico de 25ü•, 
tmzarán una línea de 2,075 Yaras castellanas, 
y _señal?-.r;án c_on un mojón el puntÓ donde ter~ 
mme d1011a lmea: · ·. · . . 

En seguid!! se trasl.nclar:í.n al punto <;onoci~ 
do de Llhíctt?'a,-.::y.· con nn rmnbo mngnético,¡~;le: 
324o, trazarán ~uu1 línea de 2,012 Yaras cnste-: 
llanas, y pondrán 1,.1n mojón donde tern~ine la 
medida. 

Luéo-o trazar:ín una. recta para tmir l<;>s do;; 
punto.~ amojonados, esto es, el que ternúnó en 
la· medida de las 2,075 nuas, partiendo de 
H m·miga, y el qne terminó en la medida de las 
2,012 va.ras cn.steUanas, partiendo de ilhíeura. 

Si esa rect<t por exceso o por defecto no 
fuere de una longitud ele 4,050 niras castella-
Ilas,. que es la distaneia. marcada. para ella en 
lns cliligencins antiguas, ld> peritos moclifica
nín en magnitudes iguales. consernmclo las 
distancias, los rumbes de Il mvmrign a la señal 
que se mandó. poner en el punto donde terini
nó la meclifb ele las 2,075 varas cal,tellana¡;, 
v de llhíeura, hasta la otra señal donde termi
nó la medida de las 2,012 varas castellanas, 
hasta f!Ue la línea expresada dé la dist.ancia. 
que. se indica. · · 

Una Yez obtenida e,;a· distancia, los peritos 
so).alan'in 0011 mojones el extremo de la lí
nea, y harán constar con qué rumbos obtu
YieroÍl el re.sultaclo qne se busca. 

En segnida los pc'ritd; medirnn es':t· recb y 
marcarán su rumbo, partiendo del punto don
ele .terminó la medida de las 2,012 varas q.s-
tellnnhs. , 

Esta diligencitt tiene por base las si{püen-..v 
tes indicaciones: · 

i.o.:ih rnmbo seg11iclo por Cttmarillo, de.llo1~
mig,a al Palo de Olla de Jll o-na, situado en la 
wra de .A noyo Mulato, fne el de Sudoeste, 
f·twJ·ta al Oeste, 4° Oe.ste, rumbo fJile según la 
tt-cnica moderna, y con una variación prob;v 
h!e ele lu agni:t m;1gnética de 15• en 1~0··año8, 
em•i-..:P le .próximnmente a 2i):)~ .. 

.2.· El rum1Jo que tomaron Gnlílldo y Vare~· 
la, del nunt~1 de Múcura, para J1ég-ar a Aq_ua. 
lrd(¡a, fne e'1 17(>~ .el ele Noroe.ste; cwnt:r nl 
0e.st.e v el n1;is1nr> Noroeste. c<Sto es, 5", 37'y 30", 
disttinie a cüalqniera.' de los dos,· rumbo que 
cón··j¡Cn•riación nrobahlc de la aguja, de 15" 
eii 150 a.·ños. equivale pr(lximamente en··el len~ 
t;úii]e-. científicó 2.ctml p a 324·. Lal.l distancias 

son lás mismas que se midieron en el siglo 18. 
La ele Ilorndga a A.n•oyo ilfulato, ·por 'Ga·mtt
rillo, y la L1lúc~wa a A.g1wlarga por Galinclo y 
Varela. 

3? La variación' ele los rumbos hasta ·negar· 
a la medida de 4,050 varas castellani1s, obede
ce a que según lat; diligencias de Cam.tu-illo, 
la distancia 'entre Agualarga y A.1'1'oyo Llf·ula
to. fue la de ese número ele varas. 

Por medio de testigos se tratará de estable-
cer el nombre ele los puntos, o por lo menQS 
de los parajes en que termi!len las medidas 
do 2,012 y 2,075 nmü;: . 

Se fija para que sea cmnplida la comisión 
el término ele sesenta días y ef doble ele la 
distanc-ia.. . · · 

N otifíc!llé.oe, cópiese, publíquese en la Ga
ceta Judic-ial,· y cúmplase: 

TANCREDO NANNETTI- MARCELB.::·w 

PuLIDO R.-.JosÉ MJGl.'EL AnANGéi - .Jt;A~ N. 
MÉ:~>DEz_:_GEinr.Áx b.' PAno~R\'rol.o:¡,rÉ Ro
m:íauEz P. Teófilo N m·iega, Secvetario en 
propiedad. 

Col'fe SulJTI'11W de J·ust-icia-Sala de Casación. 
Bogotá, diez y siete de marzo de n~il no
rceci('.n.tos diez y siete. 

(::\fagistraclo ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 
Por escritum pública número 38, otorgada 

en el Distrito de. ,Jericó, Dep'artamento de 
Antioquia, el día. 5 de febrero de 1883, los es
posos .José de ,Je.oús Vallejo y Rosana. Uribe 
hicieron donación entre Yivos a sus hijos Pru
tleneio y Mercedes, de lns dos terceras partes 
de tres inmuebles·; y por medio ele la misma 
escritura se constituyó errt.re donantes y doná-
tarios. representada la clori'ataria por su es
poso Eleáznr B.;cobnr, una sociedad bajo la 
razón social Fallejo, Eseobm· & (/.'\ cuya_s 
operaciones serían, entre otras, las de compra 
y venta ele terrenos, compra y cqnstrucción 
ele e.dificios, }' su duración por el término dQ 
la Yida; de :los do.s donantes, de manera que 
mn~rto . llllO ele ellos la sociedad .. cont.inuase 
con el ·sobrévivie.nte, . , . ~. " .. 

La . S(){;'!~drtd fne reorganizada- por/medio 
de lu eser~.ttm.1¡_ publica número 679, otorgada· 
en el mismo Distrito de Jericó ... con fecha ,U 
de julio de 1888. Para entonces. habían falle
cido yn el señor Prudencio Vallejo y su ma
clre señora Rosa na U ribe ele Vallejo, y la es
critura fue otorg-ada. por el cónyuge sobrevi
Yiente de ésta, por la· ·viuda de aquél, en sn 
propio nombre y en el de sus menores hijos, 
y por ·el señor Eleázar Escobar R., en repre
sentación de su esposa señora Mercedes Vidle
jo. Hicieron conS':·ar en aquel instrumento que 
habían convenido en que continuase la Socie
dad con la Yiucla del socio firmclo. se-flor Pru
dencio Vallejo, en los términos d~ la primi:t.i
''a escritura ele 5 de febrero de 1883, a dife
rencia de. la razón social, que en adelante se
ría la ele Vallejo & Esco~ar Ilermanos. ' 

1Por escritm•a: 238, otorgt~da ante el N otario 
del Circuito de ,Tericó e1· día 5 ·de_ junio de 
1S8Q, se celebró un contrato do 'cc-mpraventa 
entro ,P.edro Pablo Echeverri, de una parte~ 
como vendedor, y de la:.: oh'a, el presbíl~e.ro 
Ramón N. Cadavid, Vallejo _& Escobar Hcr-
11UUWJ, :M:uiuel María Parra S., Siuforoso Va
llejo y ,Félix A. Vallejo V., como eom1prado
res, relativamente ·a un lote de ter'reno úbica
do en el Distrito de J·ericó, en la líancb ócei
dntal del río Canea. Según consta· eh. el mis
mo istrnmento, el terreno fue dividido de co
mñn acnerclo por los compradores en dos lo
tes. uno para el presbítero Cada vid. y otro pa
ra los demás adquirentes. el cual quedó proin
cliviso entre éstos. De la divisi6n que ele su OotB 
hirieron esto? últimos; según la ~scritum núc 
m.ero 350, ele 11 de julio de 1891, extendida 
PH la mismn· Nú~aria, a¡:~~recc ·que corre:;p0n.
dió excllll,.ivam.ent~ ·a: los señor3s .José ele .Je, 
sús. y Félix Vallejo la pcrción demarcada 
así: 

''De .. la. orilla. del rí.o Canea, siguiendo la 
línea.· divisoria del te,rre.no que se· demarca·. y 
del presbítero Caflavid· (Rnmón N.), hasb los 
r1rl: mil E"e.te.eionio!".\ orhenta; y c'inéó m€tros 
treinta y tres c~:trltímetros. donde Se ei1cuen
tra ·un Ínojón; de aqúí,· siguiendo una. líne:t 

de travesía hasta encontl'ar un moJon oo la 
línea que divide el ten~no que se demarca, 
del señor ~Pedro Pablo Echeverri, a los dos 
mil setecientos ochenta y cinco metros treinttt 
y tres centímetros del río Canea; de aquí, si
guierído la. línea mencionada ha'ota el río 
Canea, río abajo al primer lindero." 

.Antes de esta división se había ':.erificRdo, 
por escritura número 323, ele 5 de julio de 
1890, la liquidación de la Sociedad Vallejo & 
Escobm· H erm.anos, y por eso en la escritura 
dE, 11 ele julio de 1891 que se ha mencionado, 
no figura ya dicha Sociedncl, sino el señor ,T o
sé ele Jesús Vallejo, a. qnien vino a correspon
der, entre otrd.;; bienes, el inmneble que en la 
~critum ele liquid.ación se menciona. con el 
nombre del 1lf apa, ·situado en la brinda occi
dental del río Cauca, y qne ¡5"or las ind-ica
ciones del mismo instrumento, se ve qnc es 
la po1'ción de que la. Sociedad Yalle)o -& E3-
cobar I1 ermanos era condueña por Yirtud de 
la compra que la Sociedad y los señores pres
bítero Ca.claYid, Parra S., Sinforoso y Félix 
A. Vallejo, le hicieron 'al señor Pedro Pa
blo EcheYerri. 

Habiendo correspondido a los señores ,T o
sé ele ,Jesús y Félix Vallejo el lote que a eillos 
se se1ialó en la.- escritma número 350 ele n de 
julio de 1891, el primero traspasó al 5eJ:,Yi.1I1-

do la sexta parte de e!.óe lote, Yiniendo a que
dar así dueño por iguales-pa'rtes, y· por t'Ílti
mo aquél le Yendió a éste su mitad; así cons
ta. de· las e.scritnras números 351 y 670, de 1~ 
ele julio de '1891 y 25 de septiembre ele 18!14, 
respectimmente, otorgadas ,amba"S a.n:ze el No
tario del Circuito ele Jericó. 

Muerto el señor Félix Vallejo, la· finca del 
Llf apa, le fue adjudicada a su cónyuge y here
dera. seüora Rosa Angel. de V aJlejo. según h 
partición aprobada por sentencia del ,Juez 3.Q 
del Circuito de Medellín, de fecha ~3 de .no
viembre de 1903. 

Contra la. señora Rosa .AnQ:el ~~~ Valiejo 
se ha seguido un juicio ordin!u·io sobre r-8i
vindicación del mencionado predio del rV a,pa. 
Instauróse tal juicio a nombre de la J;e_ñora · · 
l\faría· 1Frnncisca Raquel, Yalleje da P~•?r'-'1-l:<t
hita. nieta de los finados ,José de Jesús Yalle-
jo v RÓ~ana Uribe. · _ 

Con motivo de las (ex<::ej}jeiones diJatorins 
ODlwstas a la demanda que el apoderado .de la 
señora~ Angel de Vallejo prel.>entó con focha 
24 de octnbre ele 1906, de las cuales. se dwla
r6 fundada b de ilegitimidad de la -persone
ría del apod-erado, éste. ·con nue.vo poder de 
dichn. señora, reprodujo la primitiYa clem.atH.la 
en memorial ele .fecha 21 ele marzo ele 1907. 
Pidi6se en ambos libelos que por sentencia 
definitiva se hiciesen las .siguientes declaracio
nes: 

"a) Que el terreno denominado el Jll apa, com
prendido por los linderos que se dejan copia
dos, y de que trata la escritura número -670 
de 25 de septiembre ele 1894, pertenece a In. 
sucesión ilíquida de la señora Rosan a. U ribe 
de V.', y a la. wz a lla liquidada de José ele 
,J. Vallejo, repreEJentada. ;aquélla por Merco
eles Va.llejo E .. y por los hijos de P-rudencio 

·de i_gunl apellido, señores ,José Jesús, María 
Frr;ncisca (Raquel),. Cm·olin:..'1 'y Prudencio 
V alléjo; y ésta, por Prudencio Mn.rtín, Carlos 
Fnriqut\, Rci>.'l., }tfal'Ía ·Te.rt~J, Y~1llejo Golil
zález, Maria Luisa. Vallejo P .. y por los pri
meramente citados, ron sus frutos natural~s 
y ri ''iles. 

".1;) Que la señora Rosa Ana:el está en el 
deber ele resti·tuír In. finca indicada con sus 
fllntos natm'ales y civil~:s, percibidos y po
elides nereibir desde ht fecha de la el;~ritura 
en ndel:mte, dentro del término legal que us
ted le fije. 

"e) Qne drbe pagar a mis mandantrs los 
perinicios qu re le cam1en y 1as costas del jui-. · 
cío." 

Los fundamentos de esta. clemanch puedén 
résllrrJ,Ú""'e nsí: 

. ' 

a) Del::nués del fallecimiento de. la. se.ñora 
Rcs·ntHl- TTrihe fle Vallejo, se liquidó la. 8o
c-i.ecbcl "'Vrdleio E8robar & Compaiíía o Valle
jo & Eu:o7>ar H e1~mrmos, y los i.nterer-IH'lc.; 
nombrflroü como mn~tidor de los bioenes soeia
les. prPYJrl liceneia judicial para.· proceder n: 
la f'i<J,rtiei.ón. nl- \~eñor J üsé. A. Abad. qnien 
consideró qué las fincas denominadas P1"anton-

¿ 



> 

te y Bm'l;aolw.ro componían las dos. te~ceras be como donantes, y Prudencio ·y Mercedes 
. pa1:tes del h:aber social, y que la otra tercera · ValUejo como donata1~ios, re¡lacionad~ ~n la 
parte la formaban los predios Ea Playa, La . escritura número 38 de 5 de febrero de 1883, 
j,¡ QnfJ&.ñita, C.httpaae?'O. y El Mapa_, los cu~es, suscrita en la Notaría de este Circuito. -
se dice, le correspondieron al senor Jooe de .''4.0 Las Sociedades de Vallejo Escobar &' 
.Jesús Vallejo para sí y paro. los herederos de Compaiiía y VaUejo &: EseoO(fJ}' Herrnan.os, re
la señora Rosana Uribe, su esposa-. lacionadas en la escritura citada en el nume-

b) La. herencia de esta señora correl.:;pon~e ra:l anterior, y en La 1Íúmero 679, ele .9 ele jrilio 
a. sn hij-a legítima, señora ,Mer?~es Vall~JO de 1888, res¡}edtivamente, son nula.s y de nin
de ·Escobar, y a SU!'! nietos, los hiJOS del senor a"Ún valor, como sociedades civiles, pero sub-. 
Prudencio Vallejo, muerto antes que su· ma- · sisten y son eficaces como sociedades de he
dre. - . cho con todos los efectos que la ley asigna a 

e) El ~eñor José de ·Jesús Vallejo no·ligui- ·e&ta clase de actos. 
dó la mortuoria de la. señom Rosana Unbe, "5.0 No se hace la declaratoria pedida por 
ni entregó a sus hijos los bienes que como a la parte demandada en la letra \e de la de
herederd3 de ésta les· correspondían; contra- manda. de reconvención, por no haber llegado 
jo ·segundas nupci'as con la señora )~arín; Je- el caso urevisto por ella. . 
sús González, Y llevó a este matr~momo bienes "6." No se hace especial condenación de cof'-
qne no le pertenecían a él exQlns1vamente, en- tas." 
tre. otros el terreno del .M ap~", en los cuales 'te-
nían parte los herederos de su primera eo- De esta decisión apeló la señora demandan-

. te v también el 'señor José Vallejo E., quien posa. .. 
d) El mismo señor Vallejo contrajo terce- manifestó que hacía uso del derecho que otor

ras nupcias con la señora, .María Luisa P~- ga el artículo 890 del Código Judicial, por
lacio, y fuJJeció -sin haberles entregado a cl1- 1QUe en su oalidad de hermano legítimo de la 
chos herederos lois ~bienes que ~es correspon- actora tenía. el mismo interés qu~ ella en .el 

2.7 

muy vagos, pero que se puede reducir a lo 
siguiente: - '-

1.0 Que el Tribunal 'sentenciador establece 
que los bienes raíces de una sucesión pueden 
pasar a otro dominio sin haber sido adjudica
dos pol~ partición judiCial rregist·rad·a·; 

2.0 Que los documentos en que se fundó la 
acción fueron presentados und.> con la de
manda y otros indicados en ella., por lo cual 
no se requería el juramento prescrito por e:l 
artículo l;)46 del Código Judicial, y por cuya; 
omisión no estimó el Tribunnl como prueba, 
los que presentó el demand¡mte en el curso del 
juicio. Pero que no obstante lo estimado por el 
sentenciador sobre este punto, em la: pa.rte de
mandada la que debía haber probado que el 
terreno en litigio había sido adjudicado al ::e
ñor Jesús Vallejo,· en la: sucesión <J. e la señ?1:a 
Rosana Uribe, y que aquél lo había transnutt

. do al señor Félix Vallejo, del cual lo hubo por 
herenci-a la demandada . 

1, - pleito y le perjudicaba ht sentencia. El ,Juez, (JaJL d 
. La demandada. ·nombró apoderado que la e&timando que se estaba en el. caso e aque-

· Acerca de lo que se va exponiendo dice el 
recurrente que no comprende cómo puede ~l" 
nulo el informe del encargado de un arclnvo 
judicial sobre el estado ele un juicio (alude, 
~in duda a un informe relativo a la sucesi~n 

· de la t;eñora Rosana U ribe) ·; y 

_representam. en la: litis, y éste contestó la _de- lla disposición, accedió a otorgar la aJlza'da 
manda. negando· entre dtros hechos que la se- al mencionado Va'llejo E., negando al propio 
ñom Rosana Uribe. hubiese dejado como su- tiempo la .concesión del recurso a la señora 
yds bienes de las Sociedades V atlejo, E seo~ Vallejo ele Piedrahita,· a cal1Sa de que criando 
bar &: Coinpaiiía y Vallejo & Escobar Her- ellá ·presentó su escrito sobre interposicic'm del 
manos, e impugnando la existencia legal de recurso, estaba vencido el término qne p:1ra 
~__... S · l el apela.r de una sentencia definitiva señalal l_a o:;¡,LUS OCle( a es. 

. ' 1 d 1 ley. 
Denució el. pleito, tanto a los wrederos e El señor José Vallejo E. dio poderal doc-

Sl'í'íor José de Jesús Vallejo como a los ·de la tor Francisco de P. Muñoz para _que-lo re
!'leíiora Rosana: Uribe, inclusive a la. deman- presentara ante el respectivo T.ribunal Supe
dante. misma, y propuso demanda de recon· rior, donde Se surtió la segunda instancia., a 
ve.ncilón por m,edio dcl n1emoriuul presenta- la cual puso término la s€ntencia de fecha 22 
do -el 12 dé diciembre de 1907, en el cual pi-

• ele a,gosto de 1912, c~tya p·a'r"'ue re~oluti-.-a dice dió que por el Poder Judicial se luciesen estas así: . 
-declaraciones_: , 

!"Confírmanse Jos numerales 1~ y 2° de la "a) Que son nulos y de ningún valor los 
1 contratos sobre donación a fa.vor de ¡Pruden- parte resolutiva de la sentencia ape ada. 

'(Revócase el numeral 4.", y en su lugar se 
cío y Mercedé3 Vallejo, y constitución de ~- dispone . que no e8 el ca.ro de declar (sic) 
ciedad regular, civil,· coledciva o de comercio, nlu.laS' las Sociedades a qne se refie.re la peti
cntre José JestÍs v~.Uejo, los donatarios nom- ción b) de la demanda de reconvención.· 
brados Y Rosana Uribe de V., consignados "Las otras declaratorias de la' sentencia no 
esd3 contratos en la, escritura pública número han sido objeto. de la revisión de l'a. Sala. 
38 de 5 ele febrero de 1883, suscrita en la No-
taría. de este Circuito, contratQ.s viciados de "Sin costas.~' 
nulidad ~absoluta por lo ilícito del objeto y Notificada esta sentencia por ediclto que se 
de ·]a causa. · ~ desfijó el 18 de septiembre de dicho año, el 

"b) Que de igual manera se deClare la nu- apoderado doctor Muñoz presentó un memo-· 
- lidad del contrato consignado en la- escritura rial e[ 2 ele octubre 'siguiente, por el cual le 2Í

número 679, de 9 de julio de 1888, extendi- dió al Tribunal sentenciador que revocase su 
da· ·en está Notaría, por i¡¡nales razol).es co- ,·fallo,· manifestando a la vez que si esto no· 
mo que a:;ta es sólo l.ma ref'o'rma de raquélla. · · era p~ble, interponía en nombre de la' par-

" o) Que en el supuesto, y sólo en tal in- : te ·actora, el recurso de casación. -
creíble evento, dó que fuera acogida. la acción ·::El Tri~nal otorgó· el recurso y reinitió el 
principal reinvidicatoria: establecida en la de- dx:pediente a la Corte, donde ha terminado la 
mtAncla priricipa,J1 que entonces se declare que tramitación que la ley previene, sin que nin
la. señora· Angel de V., poseedora Y represen~ guna de las partes hic~era uso del derecho de 
tante de h pa.rte compradora, tiene derecho alegar. De suerte. que los fundamentos del re
al precio que se pagó por el inrilueble, pre- curso no son otros .que los que puedan dedu
cio que se le de-,olverá dentro del ténnino le- cirse del escrito por mdio del cual lo inter-· 
gal estimándolo GOI'l relnción al valor que te· puso el doctor Francisco de iP1• Muñoz, a nom
nía o representaba la. moneda. en la fecha .del bre del señor José Vallejo É., éscrito en que 
o de ld3 contratos, y no con relación al pre- . se diserta sobre varios puntos J113s bien con 
cio actual del cainbio, o al que tuviere cuan- el propósito dé ol:itener la reconsideración del 
do h1' sentencia se dé, o al que tuvo cuando 8\:l fallo, que con el de fundar en forma el re
promovió la demanda. curso.. • ,. 

"d) En est~ supuesto, que pague la parte 
adora, costas J perjuicios." Como se ha. visto, éste· se interpu~o a nom-

·bre de una persona. que no figüró como clema.h-
Sustanciadas una. y otra.· demanda hajo 'l1.na. · dante ni como demandada, y que no vino a 

sola cuarda., -el Juez del Circuito de Jericó, intervenir en el asunto sinq después de dictada 
pm· sent~nchi de fech!a 6 de diciembre de la sentencia de primera instancia. Bien o mal 
1909,. faliló h .. controversia en los siguientes fundada la providencia que concedió la a.pela-
tél·minos: ción contra esa sentencia, es lo cierto que en 

"1.0 N o es el caso de deelal'ar que la finca. virtud de ét:ia 'j:>rovideJicia, ·que es ley del pro
de. El lll apa-, coniprendida. por los linderos ceso, se admitió al señor V aUejo ·cómo parte 
que se expresan en el lib.eln de demanda y de en el juicio, en el concepto de que lo perju
que trata. la escritura numero 670, ~e 25 de dicapa ~omo CQpartícipe que .es en la sucesión 
sept~embre de· 189'4,. pertenece a las sucesiones de la señora RoSa.na Uribe de V. la décisión 
ele Rasaná Urib~ y ,José Jesús VaJlejó;Híqui- del Juez, y que .a solicitud de él se. sintió la 
d·a.. la· primera·, t liquidada la segunda. . . segimda. ínstancia. Por esto juzga la Sala que· 

. '-'2? La demandada. Rosa Angel de V. ilo .el reourso se ha ín:t.er.puesto por persona há
está. obligada -a. restituír la finca. exp~da, bil y procede a decidirlo,: una. vez que se re
ni . sus fi·utos 'nalturalas y ·civiles percibidos- únen los dema~- requisitos--.v- ·condicioneS-. de'· 
y podidos ·percibir. · . . a..dmisibilidad qu0 la .ley exige. . 

· ':'3.~ N o· es nuto iel contrato· de dona-ti~ ce- ' iEl . recurrente d-octor .Muñoi·:ha hech_o--mra 
· · .· 1~· enti:e.;J~ J. V~IÍej.o. y\RoSan:it~-Ui·i-·· · d .. ítka· de-la sen:tencia'·recurridá-~elr:térmiriosc . . . . . . . 

' 

' 3.0 Que no comprende cómo lo que se com
pra pal'a un grupo de pe.rsonas, sean o nó so: 
ciedad, no pertenezca a ellas, aun cuando ast 
lo reconozco. y jüre el que lo compra (se re
fiere indudablemente a la adquisición y trails
misión del terreno en litis). 

Apoyado en ·estos. razonamient<~s, R~rma el 
recurrente que la sentencia recurnda vwla lo;; 
artículos 745, 752, 1321, 1323 y 1325 del Códi
go Civil, especialmente cl úl1timo.: porqu~ si~n
clo comuneros o coherederos el senor Je.sus ''a
llejo "y los act?:es r~la·ma.:.,ntes en e~te iu~
cio," en la suceswn de la senora. Rd.:;ana Un
be de V., tienen 'acción reivindicatoria. pt~nt 
reclamar el terreno en custión. 

Los conceptos que el recurrente atribuye al 
Tribunal sentenciador. enunciados en los nu
merales 1.0 y 3.0 ele la' precedente relación, IW 

los halla esta Superioridad emitidos en la sen
tencia a lo menos en los térrninds en que. los 
expre~ el ··a~poderado doctor Mliñoz: Proba
blemente son inferencias de éste, fundadas en 
la creencia ele que están probados a fa'\ror di! 
su poderdante, he'chos que el Tribnnal ha 
creído que no están justificados. La argumen
tación de que se trata no con!otituye, pues, 
fundamento del recurso que se examina. 
( I..o que alega el recurrente en el mnneml 
2.0 de la misma relación, reltl:tivnmente a 
ciertos "documentos que el Tribnna,l no estimó 
como pruebas del demandante, unos porque 
n(; se prestó el juramento que exige la ley, y 
otro porque no podía expedirlo el empleado 
respectivo, tampoco se puede consider-ar como 
base del recurso, porque no ha expre!3ado que 
acusa la sentencia por haber íncurriclo en 
error de hecho o de .derecho en la aprecia
ción de eso~ documentos, como puede verse le
vendo ¡¡tentamente el memorial sobre interp.o
sición del mismo recurso. en el cual se limita 
propiamente 11· conwntarios críticos sobre las 
~preciaciones del Tribunal a este respecto. 

Pero como el Tribunal sentenciador entró 
a exarn.lnar el fondo. de· la demanda princi- · 

:pa.l, para Jo cual admitió hipoteticamente que 
e.stuvieran probados los hechos a :los cuales ha
cen rela.ción esos documentos, y a. pe;;ar de 
ello no encontró demostrado el derecho inYo
cado por el demandante, no sería procedente 
examinar las alegaciones del récurrente con 
relación a la eficacia o ineficacia. ele los mismos 
documentos, una vez qtie fueron ·siempre es-

-timados. 
No siendo pertinentes la's razone..;; antedi

chas del rec~ItTente, como no lo son, no es ·fun
dada la parte final de.l memorial en que inter
puso el recurso, en la. cual acusa la: sentencia 
recurrida por violación dé -varios artículos 
del Códie-o .Ci~il. puesto oi.le. la· violación que 
cree ha habido de ellos, la hace derivar de 
dicbas razones. · - ,. 
··Por el at.;pecto én que el recurrente presen
ta 'el recurso. aun cuando en un le:n,g·uaje j urí
"clico vago, sobre lp que es la cuestión ·debati
da. -parece qoo ·pretende. hallar acreditada b 

. p.ropiedad del rlem:andante' en el terreno qoo 
·reivindica, por· la. inclusión· de él· en 'l<ls ·in ven: 
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hHios practicados en la sucesión de la sefwra 
Rosana Uribe, en los cuales lo denunciara el 
seíi.o_r Jes{is Vallejo como pertenecientes a 
ella. Sin embargo, lu. inclusión de una cos;t 
cualquiera en los inventarios de una mortno
l'ia, no clémuestm por sí sola que pertenezca 
a ésta, porque ht ley no consicler;t .e::i~o como 
título tle propieclnd. 

...:\'pn rte ele lo dieho anteriül'mente, e.l Tri· 
bnnal ha estimado qne el terr.eiíO rei ,·indica
do por ln demanda. ele ln señora Marí:t Fran
ciscn. lhqnel Vallejo de P. no fue adquirido 
por h E:ocieclacl conyugal constituída entre lo:o 
seiíores ,Jesít-S Vallejo y Rosnna Uribe, sino 
qne. lo fue por el prünero ele éstos después ele 
mnm~~a. la, se,gnmla, y tal estimación no ha 
!iido combatida, por el recurrente, pnes aun 
cnanclo sostiene que por ser los contrademan
clm1tes y el señor .Jesús Vallejo coherede.ros 
en¡la. sL1cesión ele la señora. Hosana Uribe, 
tien:en. a;cción (liCiilindicatoria para reclam:n' 
el terreno en litigio, este rnzonamiento no 
desnnece el del Tribunal, para lo cual serh 
preciso se demostrara qne la finca pertenece 
a 1:.1. suce&'-i{in de la misma señora. lo nue no se 
ha demostrado por el re.cnrrente.: -

En resumen: ni se sn be con precisi 6n cmí les 
~on los fundamentos del recurso intt>rp11e;:·.~o 
por el doctor Muñoz, ni ::en f11ndados los qw.> 
pm·ece que se propuso aclneir. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, 
administrnndo jnstiein _e.n nombre de h Re
pública y 110r antorübd de la ley, declara que 
no ha lugar a infirmar, y no infirma, la sen
tencia.· de que se ha hechq referencin ntrás. Sin 
costns, por no haberse qansndo. 

X otifíqnese, c.ópiese, clevné1 va se ·~1 expe
fliente y p11blíqne.se esta· sentencia P'l el periÓ·· 
dico de la- Corte. 

TANCREDO NAN~ETTI- MARCELIANO 
PuLUlO R.- JosÉ Mwum" AnANGo-JuAN N. 
1\h~"nEz-GEn~ÚN D. PAnno-BARTOLO~IÉ Ro
nnía~;Ez. P.-Te.ófilo NoTiega., Secre·~ario en 
propiedad. 

OO?'te 87tp?'fl1na de hrsticia-Sltla de Oasación. 
Boqotá, 17WTzo '¿·eintidós de mil n·m;ecientos 
diez y 8Íete .. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 
Yistos: 

Carlos Montoyn, G. interpuso recnrso de ca
sación contra la. sentencia. del Tribunal de Me
dellín, de fecha. nintiséis de agosto del aíi.o 
próximo pa:sndo, en la qne fue obligado, entn• 
otras prestaciones, en razón ele demanda pro
puesta. n)or .Jesús María Montoya A., ':a abs-· 
tenerse en abosluto de fabricnr, usar y vender 
en el territorio ele la. República. de Cc.Jombia 
ningún aparato análogo al ele Je.:;ús :María 
Montoya A., denominnclo Telar pam j(tbricm' 
rtlfmnuTas paTa. monttt?'a8, a qne se refiere la 
patente de invención número mil treint~1 y dos, 
expedifla por el iP:resiclente ele la República 
el. ':einticuatro cln. ngosto de mil novecientos 
pcho." 

Remitido e.l cx¡)ecliente a la Corte con mo
tivo del expresado recurso, la. parte interesa-

. cla no suministró papel, ni hizo gestiún nlgn
na. para darle .curso nl negocio dent,ro del tér
mino ele sesentn días, de c¡ue trab. el nrtícnlo 
1'2'2 ele la Lev 10:) ele 1890. A\sí Jo hn informa
do el seño~· Secretario de ht corpotaci6n. 

En mérito de lo el icho .. visto el a rtíc1~lo un
tes citado, y ndministran~lo justicia en nombre 
ele 1n. República y por nutoridacl de la ley, la 
Corte declara, desierto el recnrso de casaoión 
de qne se ha ha blaclo. 

Xo1tifíqnese, cópiese y devuélvanse los nntos. 

T...-\~CREDO NA~NETTI - MARCBLTANO 
PGLTDO R.-.TosÉ MwuF.r, AnANGo-,JuAN N. 
)JÉ::mF.z-CiEmrÁx D. PAnno-BnTOL03IÉ Ro
nnié~m~z P. - Teófilo N 01;ie.r;a, Secretnrio en 
propiecbd. 

C'o1·te Suprema de .Trtsticia-8ala de Oasación. 
B o_qotá, ?IW·1'Zo 1;eintidós ile rnil novecien-
tos diez. y siete. · 1 

(l\fngistrado ponente, doctor Pardo); · 
Vistos: 

En..el inicio eiecuti,·o aue ~igue'·Elisa. Gómez 
contra. María Diago de Valbuena, y de que co-
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noce en segunda instancia el Tribunal de :Bo~ 
gotá, inti'oclujo· tercería condyttnmte Jorge 
Marínez ~. _,.-

En el J nzgaclo a r¡uo se suscitó la cuestión 
dt• si era o nú ndm.isible esta tercería·, y el Tri·· 
lmnnl, por conducto clel seüor :Magistrado doc
tor Elíns Hornero, decidió, por recnrso de npe
bci<íú. scibre el fondo, admitiendo la. demanda. 

El seüor Rafael hapata, parte en aquenos 
juicios, consideró qne cl 1\!ngistraclo extrali
mitó sns fnnc.ior~es nl tHlmitir la terceda, y 
nrticuló de. nulidad de lo actuado-por incornpe
Ü'ncia de ,jurisdicción, y solicitó consecu,en
ánlmente que el Magistrado se condenase en · 
lns cost:JS qne se cansnran por la nnlid~~d. 

El incülente de qne se trata no ha Sido re
suelto aún. 

A pnrecen estos hechos. qne son los anteceden
tes del .nsnnto que ,-a a tratar ln Corte, en el 
nwmorinl dirigido por el seíi.or Zapata a esta 
corpora{'ión, y que coxre a les folios 5.0 y l.i.'' 
de la actuación. 

Dando por :=::entado el seííor Znpab c¡ne Sf~ 
aannlnría la nctnnción y qne se comlennría en 
costas el 1\fagistraclo, y qne por este último mo
ti Yo nncl ría él a tener inter6s en el juicio, lo 
recnsó ant.e el seíi.or Magistrado qne seguin en 
turno. 

Este, en resolnciÓI). ele fecha tres ele octn bre 
del año próximo pasado, negó e} incidente de 
rccusnción. 

El señor Zapnta apeló oportunamente para 
11nte la Corte, pero el :Mngistrado que conoce 
dPl incidente nE>gó la ri))elación en auto de 
seis ele diciembre del mismo año.• 

LT-na nz notificado, el inter,esndo, dentro del 
término JE>gal, soli.citó las copias necesartias 
para ocurrir ele hecho n 1n· Corte. y expedi,da-s · 
aqnéllas, E>n oportnniclad introdujo el recurso. 
ante esta Snperioriclad. 

Debidamente snstanciado el asnnto sin qne 
las partes l::e hubiesen pr.esru;tado a hacer va
ler sns derechos en 1n· ancliencia respectiva. 
~e procede a resoh·er lo q11e sea legal sobre el 
recnrso ele hecho pendiE>nte. 

Se ohsern: · 

r~a Snln de Casación· éle la Corte :':le rige, de 
modo especinl o pnrticulnr, por reglas ·que le 
son pecnliares. 

Con efecto: ella conoce 1ínicamentE> .de los 
nrgnrios en que se ejercite el recnrso ele cnsa
ci0n v 1el de revisión en nsnntos .ciYile!.;;, con 
n.neglo al nrtícnlo 6.0 de la Ley-81 ele HllO, y 
r1el ~·e.cnr~o <1e l1echo en el cnso rn que el Tri· 
hnnal ni,e,ga el ele rnsnción, ele acuerdo con la 
clortrinn del art:ícnlo fí4 ele In Lev 100 de 
1Sf.J2. De -fiada más conoce la' -Sala ·de Casa-
cifm rle h Corte. . 

H olga ríri decir qne el ne~oci6 traído a la 
Snln de Casación pm' el señor Znpata. ni e!T 
nn rPr.'urso ele casación. ni nno de reYisi<ín en 
asuntos ciYile\s, ni menOS ·alÍn llll recnrso de he
cho nronniente de hnberse negndo uno de ca
snrión. 

Por lo exmwsto. la Corte Snnremn ele .Tnsti·· 
c.ia en Sala ele Cnsnción. administrando insticia 
en nombre ele la. R,1'p1Íblica v por nntoricla'd de 
In lev. se declara. sin jurisdicción pnra conocer 
ck este recnrso v dispone qne pase al señor Pre
siclE>nte ele la Corte ])ara que se sin·a determi
nar el c1uso qne deba· darse al •negocio. 

Kotifíqnese, cópiese y pnblíqnese enla Ga
ctt rt ,ludie i al. 

'TANCREDO NA:NNETTI - MARCELTANO 
PPLmo R-.Jo~ni; MTGFEL AnAxco-.JuAN N. 
1\lÉxnBz-GEn3ÚX D. PAHDO-B.-\nToLmrÉ Ro
DRÍGUEZ P. Teófi?o . .Norie,r¡a., Secretario én 
propiedad. 

Om'fl>, Suprema de lu8ticia~.Sala de Oa.sa
ción-Bo_qotá. veintiocho de nwrzo de mil 
1l.01JC-cient'08 diez y siete. 

·(:Magistrado ponente, doctor Arnngo). 

Vistos: 
El señor Delfín Mn1jtínez, · por medio de 

upodernclo, demnncló nl señor Abiga.íl Bnrbn
no ante el .Tne7. 2.0 del Circuito ele Pasto, pa
ra qne se, declarnra: 
"Prim~o. Que el señor Ahigaíl Hnrbano ha 

faltado a la's estipulaciones consig·nadas en 
el documento de Yeintisiete de agosto de. mil 
novecientos tres, y en la aclaratoria de vein-

.~~- . 

ticm)tro de julio de mil nov.e.ciento_s seis,· es
·.])ecialmente a las Rstipnlaciones conte~idas en 
las oblig1lcione,.; primera, segunda y tercera del · 
primer documento, cláusula quinta; 

':Segundo. Que Burbano está obligado . a 
pagar ·a mi mandante por perjuicios la suma 
eh~ nueve mil pesos ($ ü,OOO) ele ley en mo
necb de plata, según consta de las declarJ.
ciones y tasaciones q'ne presento; 

':Tercero. Que nsímismo está· obligado Abi
gaíl Burbnno a pagar a mi manclante la su
ma ele dos mil cuatrocientos ochent!L y cinco pe
sos con trece centavos ($ 2,4&3-1¿¡) en mone
da de plata, ntilidacl ele Burbano en el sexto 
níi.o, l::t cual debía <;lejar en beneficio de :Mtu'
tínez, según la aclaración expres¡t del clocu-· 
rriento ele veinticuatro ele juli~ de mil nove-
cientos seis; o 

"G11arto. Que Burbano debe pagar a mi 
mandante la suma de mil do.~cientos pesos 
($ 1,200) de ley, plata, valor del pastaje ele 
cuarentn. cabezas de ganado en cinco aíi.os que 
Bnrbano las mantlú·o sin derecho erf la ha
cienda de (/w·iaco, según. aparece de los do
cumentos citados, y ele la prueba. c¡uo presen
taré Qportnnamente al .T nzgado; 

"Quinto. Qne se concl,ene a, Burbano a pa
f?.;nr los interese..; de las expresadas sumas has
ta el clín que se Yerifiqnen los pagos v las 
costas del juicio." 
E~ta demanda la fundó en los . siguientes 

hechos: 
"a) Abig-aíl Bnrbano, conforme a los docu

mentos arriba citados, contrajo la obligación 
ele administrar la hacienda de Oa?'taco con el 
mayor cuidado y esmero posibles, como si 
fuera propia; 

"b) El misnio se oblig6 especialmente a cul
tivar dicha haeienda, y mejorarla y ensnncha1·· 
la. por lo menos hasta el doble las sementeras 
elE> ca.iia y café, fijando la atención, también, 
en la rdorma. de potreró.;; y cría de ganado; 

"e) Que se estipuló nna multa ele quinien
tos pesos ($ 500) de ley, en el documento de 
veintisiete de agosto de mil noYecientos tre.~; 
pero mi mandante no la reclama, porqúe: 'es 
mayor la cantidad de los perjuicios sufridos; 

"d) En el documento adicional de veinticua" 
tro ele julio de mil novecientd.-; seis contrajo 
la oblignci-S:n condicional Burbano de que si 
no entregara la ha.ciencla con las mejoras c¡ue 
determina el do"cmnento de veiTh~isiete de agos
to de mil novecientos tres. cedería a favor del 
señor 1\Jnrtínez la ntilida,d. que le correspon
diera. en el SE>xt.o nfw, ademÍts de la multa; 

"e) En ninguno ele ld.-; documentos citados 
le concedi6 mi mnndante facnltacl para man
tener ganados propios en la finca de Om·iaco; 

"!) Recibió el seiíor Burbano, según cons
ta en inYentario firmado por él, en siete de 
septiembre de mil noYecientos cuatro, treinta 
y do§> cnadras y media de caña, ele cien varas 
por C'acln. lado; por consiguiente debió entre
gar en bnE>n estado Sf.8enta: y cinco cuadra!:; 
de oníia, ele cien nras por cuela ludo; 

"g) No ha entregado el seiíor Bnrb~mo estas 
8e8enta y dnco cuadras de caña, ni siquiera· en 
buen est'ndo las tlreinfct y dos y 1nedia que le 
entregó mi mandante, según ·aparece de la 

. inspección ocnlnr practicada por el señor .Tne;r, 
1.0 ele este Circüito el veintisiete ele septiem
bre de mil novecientos diez, qne acompaño; 

':h) Entregó Burbnno los cafetales de San· 
Ped1'o, Fe1'acru.z y El Tntpíche, y los plata
nares ele la Oho1'1'e1Yt v Vemcruz, ·en estado 
montuo;;o, descuidados ·y cusi perdidos, según 
apnrece en la misma citada insP'ección; 

"i) La pérdida total fue anlnada por los 
neritos que conrnrrieron a ln. entrega ele la 
hacienda de Om'Ía.co, el n~intinueve de agos
to de mil nowcientos diez, según declaracio
nes rendidas nnte el señor .Tuez l.o de este 
Circuito. en la suma de nueve 1nil ($ 9,000) 
fnrtes plata; 

".i) SE>;r¡:ún la: cue;p.ta pres~ntacla por Abi
f!nil Bnrbano, cnya copia en papel simple ad
i 1'mto. n este señor le ·correspondió en el sex
to año ele octubre de mil novecientos nueve, 
ln f'antidad de. dos mil cuat?•ocientos oehrmta 
11 rinco Tie808 con trere centavo.~ ($ 2,485-13). 
que según lo estipuluclo debió ceder ·a .mi· 
n'ia.ndante. por haber, faltado a sus obligacio
nes el señor Burbano; y 

( 
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'\í: •... ''k) _¿QLHL.ha...~m.antenido, .en . .la·Jutci.e~dlu de, 
r . ·Oa'l:'ÚlGO Cllal.'enta :cabezas de ganado, .sin. per-. 

miso de mi mandante, como lo probá.r.é: con. la. 
prueba testimonial." 

. Par-a· I~esol:vet', la Cor-te consider-a.: 
Primero .. Que no existe· la· iwwngruencia- en· 

tre ·lo·:pedido y lo· fallado, que se acusa. Con
siste, según el recurrente, en que el fallo de 
~;egunda instanciR no resolvió· nada ..sobre la 
primera solicitud., o sea la· de que se declare· 
que Burbano faltó al cumplimiento de las.obli
ga.ciones por él contr·aídas. en los convenios. 
de veintisiete de ngoBto de· mil nov.ecientos 
tres~ y veinticuatro de julio de mil nm<ecien
tos seis; y en que nada dispuso- tampoco res
pecto de los capí;tulos 3.0

, 4·0 y 5<.> de mismo li~ 

'· 

,. 
' 

El demandado dio conté.:itación a· la. de
mandn. admitiendo algunos de loS. hechos en· 
que se fundó, y propuso las excepciones pe
rentorias de nulidad de la. ogligl,!~ión ·conteni
da en el documénto de fecha veinticuatro ele 
julio de mil novecientos seis, funcla·da en la nu
iiclad de ese documento, caso fortuito, con
fusión ele acciones y carencia de derecho para 
demandar. 

·El Juez· de la üi.stancia, Ü'a!nitado el ne
gocio convenientemente, lo fa1ló así: 

"a) Decláranse
1 

probadas las excepciones de 
nulidad ele las obligaciones contenidas en el 
clocumento de veinticuatro de julio ele mil no- . 
vecientos seis, celebrado entre los señores Del
fín M:artínez y Abignü B_urbano; y la, de con
fusión ele acci.ones, en cuanto no puede exigir
se ·a la vez indmmüznción de perjuicios. y pa
'go de la simm de dos-mil cuatrocientos ochen
ta y cinco pQsos con trece centavos, estipulada 

belo. · 
Es verdad que el fallo proferido por el se

ñor Juez 2<.> del Circuito de ;I?asto debió ab
s9lverse o condemtrse, de modo expreso, res
pecto de la primera y quinht solicitudes de la 
demanda, y que e.:;o no se cumplió· Pero como. 
Martínez, que era a quien esas omisiones per
judicaban, consintió el incompleto f:tllo, no 
aveln.nclo ele él, ahora no·puede quejarse de que 
el Tribunal de seglinda instancia nadn hubie
se· resuelto sobre tales puntos. Como sólo Bur
bano se alzó de la sentencia definitiva ele se
gunda instancia, aquelht corporación no· pue-

como pena. · de cort'.siderar sino lo que a éste fuere desfa-
"b) X o se han demostrado las excepciones bl 1 vora e; al a pe ante no le· infería agravio, 

de caso fortuito Y caren(:ia de derec\lO para antes bien, le aprovechaba el olvido del J uei"-
demanclar. '- , de primer grado sobre esos dos in1portantes 

"e) Concléna.<:e al señor Abigaíl Burbano :t pedimentos de la. demanda ¡n~incip·al. Bien mi
pagar al señor Delfín :Martínez 0 a. quien su;;; rado, la causal de casación falla por su base. 
derechos represente, dentro del término de seis .Segnndo. Que no habiéndose solicitado se 
días de ejecutoriado este fallo, ltt. suma de nue- aclal'ase el fallo ele segunclit instancia, pan¡. 
ve mil pesos ($ 9,000) de ley, moneda ele pla- ver si de.saparecía lr1 contradicción, en la par-
ta, ·por los perjuicios ocasionados al demandan- t 1 · e 11eso uttva,_ que, se le apun:ta·, no puede alegar 
te con la falta de cumplimiento a las obli- al presente la causal tercel'a: del artículo 2? de 
gaciont!.s que contrajo en documento ele fe- la Ley 169 ele 1896, porque allí· se exige, como· 
cha veintisiete de septiembre de niil ~ovecien- requisito inclispensable, que se· haya solicitado 
tos tres; suma que debe pagar con los inte-
reses le.g.ales cleven!.!nclos desde el clí:Í en qt~ oportunamnte aclaración ele. lo que sea o pa-

c• rezc·a; contra-clictor.io. Es elemental, por consi-
sea exigible la exprestÍda cantidad hasta que guiente, que tampoco procede este moti,(o ele 
se nrifique· el pago; Y - · casación. 

"d) Absuélv.ese al demiandado ele los car- Tercero. Que para saber si e8 fundado et car-
gos contenidos en los números 3? y 4.0 del li~ go de mala. apreciación ele determinadas prue-
beJo de clem.anda." b.a~, y consiguiente quebrantamiento ele dispo-

Es -ele ~dvertir que de esta sentencia. (mi- SJCIOnes sustantivas, tórnase preciso estudiar,. 
camente \I,Peló Burbano; quedando, por consi- en primera fila, las pruebas que se juzgan mal 
guiente, ejecutoriada . en estos puntos: estimada'.;;, para vér lo. que las partes cliscu

Primero. El ele nulidad de las obligaciones rren en la. materia. , 
contenidas en el documento priracl.o ele vein- , El op.ositor ante la ·corte tacha ]a. acus~ción; 

. ticuatro ele julio de mil· norecientos seis~ por ese aspecto, de no explicar suficientemente 
Segundo. El de haber confundido Martínez los errores ele hecho y ele. derecho q~1e le- acha

. la acción para exigir la multa, con l:t acción de 1 can a la sentencia. Conviene ver esto, desde 
indemnizaeión ele perjuicios. · luégo; porque si el reparo fuere. fundado, Je-

Tercero. El ele no deber pagar Burbano la bei:á desecharse el motivo de casación. . 
suma dé dos mil cuatrocientos ochenta Y cinco · Un escrur,uloso examen del e'scrito en que el 
pesos con trece centaros ($:2,485-13) en plata, mandatario de Martínez sustenta el recurso 
por lus utilidades que le correspondieron err' ante al la: Corte, lleva a ésta. a admitir que 
el sexto año del arrendamiento. sí ~e indican las pruebas que se'juzgan mal 

Cuarto. El i1o deber la. suma ·ele mil doscien- estimadas, y que sí. se expres:m con suficiente 
tos pesos ($ 1,200)' en plata, por los·past.ajes ele claridad, aunque a veces no se agrupen tan me
los animales ele Burhano en la, hacienda ele tóclicamente como fuera de cles~ªyse; las razo
:Martínez. nes en que se apoyan los escritos-del recurrente. 

El Tribunal Supm1Íor del ,pistr,ito Judicial · 'Se a.cusa la sentencia, entre tros moti vos, 
de :Pasto, en virtud de- la alzada, falló la con- por error ele hecho y de clerec}10, por no haber 
troversia así: · tomado en c'nenta el Tribunal ·la confesión ele 

"l. o Declárase probada, en parte, la excep- Burbano al absolrer. posicione.s, respecto del 
ción perentoria ele caso fortuito o fuerza ma- número de .cañas que debía de.volver al ter
yor propuesta por el apoderado del demanda- minar el ·arrendamiento, fuéra ele las que· dio 
do. por recibidas cuando se hizo el inventario de 

"2° Condénase al señor Abigaíl Burbano a b hacienda de Oariaco. . 
que pague al señor Delfín Martíhez, o a qnien .. . Para la Corte es evidente que el Tribunal 
sus d~re.chos represente, dentro ele seis días '·apreció mal la posiciones rendidas. por Burba
desp!Ies de notificnclo es~e fallo, la suma el~ , n~, pues n~ las tüvo en cuenta ni pa-ra: deter
doscientos nueve pesos ($ 209) de ley, en mo- mmar ·el numero de cuadra!.:; ele cañas que dió 
~~e~l~ ele plata, valor que representa los per- po: recibidas aquél, ni para fij·ar el.número ele 
JUICJOS cansados. canas que debía devolver al terminár el arren-

"3.0 Absuéh,ese al mismo señor Burbrmo ele clamiento.l>ara señalar el número de cuadras 
los demás cm:gos contenidos en los. numerales de cafí.a que recibió Burbano y el número que 
1? y 2.0 del hbelo de clemanclt,; y debía entregar, se atuvo el Tribunal al clicta-

"4.0 X o se hace conclemteión en costas." m en ele los peritos que practicaron uria ins-
Contra este fallo interpuso Ma.rtínez recur- pección al fundo de Om;iaco, en cnm1':1limiento 

so de casación que se admite ·por llenar todos del auto que para mejor proveer clictó .. el Tri-
los. requisitos legales. hunal. . . , . . . _ r 

El apoderado del· recurrente ante la C0rte De esa mspeccwn aparece que· los lugares en 
sostiené que el fallo debe casarse, por estos qt~e estuv~eron las cuadras de caña vieja en. 
motivos: · m1l novecientos tres, medían veinticinco~ cua

l? Incongr.uencia entre lo pedido y lo fa- dras con dos mil noYecientos setenta y seis me-
lindo. · ' tros, Y los lng~res que ocuparon las cafí.as nne-. 

2." Contmclic.ción en la parte resolutiva.. ele ·Vas sembi~aclas por Burbano, medían· veinti-
de la sentencia. nue.ve cuadras con seis mil· ochocientos cnaren-
._3? Mala apreciación de cleterminadals pt·ne- ta y nueve metros· De· aquí, c~ncluve el sen

bns,·.Y como. T:onseeuencia de ello, violación ele· tenciaclor, teniendo en cuenta la· diligecia de 
dispo::riciones legales sustantivas: entrega y la obligación que contrajo Burbano, 
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según el· ·documento 'de veintisiete de· agosto de. 
mil novecientO'.;; tres, que· el· númro de cúadra:s· 

·ele caña que debía entregar era el' de cincueu
üt y que sólo entregó, se-f,rún la r'e';;pecti va clili-

-gencia, diez y ocho cuadras y un cuarto ele ca.
ña.. vieja, y veintiocho y media ele caña nuev~t, 
que sumadas dan un total ele. cuarenta y seis 
cuadras y tres cuartos de cuadra, de. suerte 
que sólo le faltnron por entregar .cuatro cun.-
elras y· unos centésimos de cuadra. . 

Está- ~;;to en abierta ·oposición .con lo con
fesado .Por .Burbano en posiciones, pues en 
ellas reconoció la obligación que eontrajo por 
el documento ele veintisiete de agosto de mil 
novecientos tres, es decir, la ele devolver al ter
minar el arrendaníiento, dobladas las semen
teras de caña que había r~cibido; confesó igual
mente que el número de cañas que debí:t en
tregar al 1terminar el contrató, fném de las 
que encontró cuándo re.cibió la haci(mcla· em · . . ' 
el de· tremta. cuadras; y que en igual núm.ero se 
calcularon. las existencias en el fundo de .O(l?'Ía
co, las cuales dio yor recibidas. El total pue::: 
de las cuadras ele caña que debía entreo·ar Bur
b!t4o era el de sesenta. El Tribunal n~ ha de
bido tomar en cuenta otras pruebas, existiendo 
lo. ele ~?nfesión, porque a confe'.sion ·ele parte 
relevacwn ele prueba. AhoJ!U.: como ele la clili-. 
genc~a ele entt'ega del fundo, materia del arren
damiento, a parece que Burbano sólo entreO'Ó 

·entre C'aña nueva y vieja .cuarenta. 1y seis ct~
~l;as y trE;\s cuartos ele cuadra, es Claro que de
JO_ de entregar trece cuadras y un cuarto de 
c:~na; de m.a.nem que· el Tribunal, ·a'lresolYer que 
sol_?.le.faltaron por entrega.r cuatro cm1clras de 
cana Y unos centésimos ele cuadra, erró ele he
cho, error- que aparece con evidencia en los an
t~s, Y violó por consiguiente el· artic{llo 1769 

· ~~xprel.;amente citado como. violado por no ha~ 
Berse aplicado. 

Este error es bastante para casar la. sen1tencia. 
del Tribunal. · 

)1\.hora, como fundamento ele Ja, decisión q~te 
ha ele reemplaz'a.r la del Tribunal se considera· 

· Como hec~ws. debidamente comin·ob~clos Rpa~ 
recen los s1gmentes: · 

{t) La. obligación 9u~ ?onti·ajo ·Bu~·bano por 
el· do?mnento de vemt1s1ete ele agosto ele mil 
noveCientd.:; tres, ele administrar por--siete años 
la hacienda ele Om·iaco, como si fuel.':t propia; 
Y entregar al ca~o del arren~lamiento dupli
ca das las plantacw.nes ele· caña; y a de vol ver 
ensanchadas y meJoradas las sementeras de· 
caña y café ,que recibió. 

b) La hacienda. le fue entregada oportuna-. 
mente al arrendatario. -

e) Bnrbano se comprometió a devolver trein
t~ cuadras ele e~~~ nueva, _fnéra ele las qne ha
bla cuando reCibw la hacienda. 

d} Sólo entregó al restituír el fundo cmt
renta. y. seis cuadra~ y tres cuartos ele cua
dra, deJando ele entregar trece y cuarto. 

e) Las -cañas viej·,ts que dio p~n· recibidas 
Burbano ascendían a. treinta cuadras· 

f) El número total df caJ1as que debía en
tregar Burbano era el ele- setenta cuadras de 
cañft en buen estado. 

g) Que Burbano no entregó en. buen estado 
.. ni las plan~~ciones ele, ?afra. ni ele café, y que 
por ello deJo ele. cumplir· .con sus obligaciones. 

Ahora, para- fi)tU' el valor del nÚ'Il1ero ele cua.
clras. que dejó ele entregar Burbano, la Corte 
acoge el concepto ele los peritos que practica
ron la inspección ocnhu: deGretacla por el Tri
bunal en 'auto para. mejor proveer, y estima. 
que ca·da cuaclr.a. vale ~losc.ientos pesos plattt, 
valor que los pentos asignan a una cuadra. de 
caña en estado ele cosecha., y annque es cierto 
que Burbano no entregó la. plantación de .caña. 

'en estado ele cosecha, ni podía entreO'ar toda la. 
l t . ' ,., '!: an ~c~on en e"e estado, puesto que había ca:. 

nas VIeJaS y cáñas nuevas, ht Corte acepta esa. 
cantidad; t.enienclo en cuenta. que si no toaas 
las cuadras de cañas pue,tlen a valuarse en igual 
suma, ese avalúo se compensa con los peljui
cios. ocasionados a. Martínez, rmesto que Bur
bano entregó en .mal estado las sementer-as de 
café y caña; de manera que el valor total de: 
las cuadras que el· arrendatario dejó ele en- · 
treg:ar asciende a la suma. de dos mil seiscÍ:n:
tos cincuenta pesos (.$ 2,650) plata. 

Bien es cierto· que en la inspección ocular 
-practicada por pe,ritd.> a petición de Martínez' 
. ·\ . 
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lo~ perjuicios causad-as por la falta de entre~ 
del número de cañas· y por el mal estado de las 
plantaciones, fueron estimados- en la sumtt de 
ocho mil pesos ($ 8,000) plata, pero ese a\~a
lúo no puede tenerse en cQenta. ·par!1 este fa
llo, porque la inspección_ y_ ~ons1gme~t:, ttVtt

lúo fue practicado extra] mcw~ a pet1c10n ·de 
Martínez 'sin citación ni auchencm ele Bur
barÍo, y 'por ello no puede apreciarse como 
prueba según lo ha resuelto la Cort~, ya que 
-en toda inspección ocular en que mterven
gan peritos, éstos deben nombrarse ele acue~·
dv con el capítulo G.0 del Título I~ del Go
diao Judicial, y previa citación de las pa~
te!.~ como -lo preceptúa el artículo 731 del Co
digo Judicial. 

Burb'ano ha querido escudarse con el caso 
fortuito; pero. no ha salido bien en. su pre
tensión. Al mal estado en que re'.:>tltnyo la 
hacienda, y 'U: la no duplicación de semente
ras de cañ~ y café, opone lo malo del terreno 
de Cariaco y el invierno; pero de las prne
btis específicas. que se han pres~ntado se .~es
prende que aquella mala situación se cl~b_w :.t 
falta ele cultivo y abapclóno,.y no a lo estenl ~le 
las· tierras y a io crudo del invierno. La,s nus
mas declaraciones, que en gran mayona son 
favorables a Martínez, así lo establecen. ·~n 
0a1'iaco hay terrenos m'alos, terrenos .. media
nos y terrenos buenos para las plantacwn~ de 
que ·se trata, y el invi~rn~ y el :encenugamw~
to ·consiguiente no per]udlC'an si?o en l~na ex
tensión de po?as cuadras. Adelll:as, y as\ lo. re
conoce el Tnbunal, en la hacienda e a?~O 
existe una extensión de terreno como de cm
cuenta o1uadras, propio pam el cultivo de la 
caña, y en ella ha· podido Burbano pla~tar el 
número de cañas que dejó ele entregar. 

Por t&nto, administrando justi~ia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
ley, la Corte resuelve: 

Primero. Infii·mar, como infirma, la 'aent~n-
. cia definitiva de segunda instancia pr?fenda 

en este juicio por el Tribunal Supenor de 
Distrito ,Judicial de ;Pasto, el cuatro ele no-
viembre de mil novecientos doce. . . 

Segundo .. Reformar la sentencia ~efimt_Iv_a 
de primera instancia, dictada en _el mtsm? )Ul

cio, el dos de noviembre de mll, m~vec1en~os 
once, en la parte en_, que no quedo ~Je~ntona
qa,. que fue la desfavorable a A.bigall B~lr
bano, ·dejándolá' reducida a lo que en segmda 
se expone: 

a) No se han probado las excepcione_s pe
rentoria~ de caso fortuito y de carencm de 
acción en el demandante, propuestas por el 
reo. . 

b) Condénase a Abigaíl Bu!:bano a. pag_ar 
a Delfín Martínez la. suma de dos mll seis
cientos cincuenta pesos ($ 2,600) en plata, 
por los perjuicio!i que aquél l~ ocasionó a ~te, 
cmi la faHa de cumplimiento a las oJ:>hga-

, ciones gqe contraio en el docu~ento pr_1vado 
de . veintisiete de agosto de nul novec1entos 
tres. . 

Tercero. No se hace condenación en costas. 
N otifíquese, cópiese, publíquese en. la Ga

ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tr~bunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI- MARCELIANO 
PuLIDO R.-JosÉ MIGuEL AnA.Noo-JuAN N. 
MÉNDEZ-GERliiÁN D. tPAnno--BARToWl\IÉ Ro
m:ÍGUEZ P. - Teófilo Nm·ieya, Secretario en 
r·ropiedii.d. ( 

Oorte Sup1•e1na de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, marzo treinta de 1nil novecientos 
diez y siete. 
(Magistrado ponente, do'ctor ;Pulido R.). 

Vistos:· 
.Por libelo dirigido al señor Juez ~el- Cir

cuitQ de Titiribí, y .presentado el~ s1e~ de 
·abril de· mil novecientos once, el senor Rwa!'
do. Bernal y la señorita ~sa~el, del J?rop,10 

. apel'lido. enumeraron los s1gmentes vem~mn 
hechos fundam,entalel3 de la. demanda que Iban 
a: incoar contra su padre, don José María. 

"1~ Somos hijos le~ítimos de la. finada Flo
rentina . Gon7..ále.z. de . Bernal, quien falleció en 
este MUnicipio. el -veinticinco de septiembre ·de 
miJ ochocientos noventa y cinco. . . 

"2.o Nuestra expresada. madre fué legítima- especialmente los impúber~s q~e _c:;trecían. de 
mente casada con el señor José María Ber- repreEentación-se adelant~ el JUlCIO I?~~tuo
nal, nuestro padre, 'en cuya matrimonio naci~- rio hasta el punto de realizar la partl?Wn Y 
ron además Ana Rosa, casada con Antomo adjudicación de bienes, Y ~e que se e)~Cl~~o
de J. Duqu~; Ester, casada con Martín Vi- riara la sen_tencia aprobatona de esa partiC~on. 
lla E.; Carlos Luis, María lJJpiana, José Ma- "11. En el curso del juicio de la. sucesrón~ 
ría, Florentina y :María Josefa. José María Bernall, Leonidas Escobar Y An-

. tonio de J. Duque, marido de la_ heredera 1"3.-0
. Al mori·r nu~r~ra In- ;¡re . ele]' o' bienes d 

=~ i.U.t Ana Rosa, pidieron que se . ven wr~, p~ra. 
ele su exclusiva propiedad, Y otros habid~s facilitar la partición, la finca mven~anada ba
durante la sociedad conyugaL Entre los prl- jo el número 2, situada en el paraJe de _Pue
meros una. finca territorial situada en el pa- blorri.co denominada' 111 ate?lwnte, cuyos huele~ 
ra]·e de 111 atemonte, ele este Municipio, y lin- ' 1 - T el l ros quedan expresados, y e senor , uez e 
da: conocimiento autorizó ht venta por auto de 

"De la confluencia de ~la quebrada Gu1'1'ÍCl once de septiembre ele mil ochocientos noven
con la de Las Carnpanas, lindero de los te- ta y siete, venta que se hizo en públi.ca subas
rrenos de Lucía Vélez, toiiL.'lll,do una lín,ea ta al señor José María Bernal, padre de los 
recta' a un mojón que se encuentra en el filo herederos por aa suma de diez mil pesos 
llamado Rornualdo Quintero; de- aquí, pro- ($ 10,000) en que fue a valuada, según const_lt 
longando la misma recta a otra. niojón en la de la diligencia de catorce de octubre de mil 
cuchilla del Pangal; cuchillht arriba hasta ochocientos noventa y siete, la que fue apr~·· 
otro mojón mrel alto del Pangal; de aquí, si- bada por el ,Juzgado y registrada en la oficr= 
guiendo. por toda. la cuchilla hasta un ;mojón na respectiva:. · 
en la: orilla del camino de Pueblorrico; de "12. La finca 111 ate-monte, tantas veces men
aquí línea recta al nacimiento ~el amaga: cionada, :fue adquirida por nuestra madre·,Flo
miento, origen de la quebrada Gurna,- de aqm rentina Gonz:ílez en la sucesión de. su madre 
nmagamiento abajo hasta donde se jl}nta con Ana Rosa Vélez-nuestra abuela,-según par" 
otros dos amugamientos; de aquí, por trave- tición aprobada y registrada en el Circuito de 
sía hacia la izquierda', a un majón que se en- de Medellín, el veintidós y el veintiséi~ ·de enero 
cue'ntra al pie de un turmetoro; de aquí, para de mil ochocientos satenta, respectivamente. 
abajo por una pierna de cuchilla hasta un "13. Como 1a adjudicación de bienes de la 
mojón en la orilla del amagamiento de donde mortuoria de la seííora Ana Rosa: Vélez se hi
toma el agua para el uso clomég!;ic() Baldo- zo en común entre sus herederos, s_e llevó a 
mero González; amugamiento ·arriba hasta· un cabo la di visión del inmueble aclj udica do, en 
canalón eh el lindero con propiedad de José . el juicio especial seguido en ese Juzgado, en 
M. y Joaquín Fernánclez; de aquí, a línea rec- el cual correspondió a nuestra ni:a:clre el l?te 
ta, ·a ún mojón que está junto al nacimiento de que se inventarió en su mortuoria por los 1m
un arxoyo de agua; de aquí, siguiendo por la cleros dichos, el mismo que subastó y remató 
orilla i~quierda de éste, para ahajo, hasta un nuest:ro padro José l\faría Bernal. , 
mojón que se encuentra cerca de un árbol lla- "14. Habiendo adquirido nue,.3tra: madre por 
mado M es tizo; do aquí, línea recta por tra- herencia el inmueble M atevwnte, él corres
vesía hast.a otro mojón que está en la orilla pondía exclusivamente a sus herederos forzo
del agua al frente de un caño que baja de los sos, y ninguna porción de él correspondía ;t · 

. terrenos de Luis Vélez; de aquí para abajo· nuestro padre por la sociedad conyugaL 
hasta la: confluencia de la quebrada Gurría, "15: A pesar de¡ lo dicho en el numera.l un
primer ilindero. Finca que le correspondió por terior en la p!trtición de los bienes ele la su
herencia de su finada. madre Ana Ro.3a V é- cesión' de nuestm madre, verificada el veinti
lez. . . · , cuatro de mayo de mil ochocientos noventa: y 

"4.• El iuicio m.ortuolj.o de nuestra madre ocho por el señor Antonio J. Gonzál~, los 
· se instauró en el Juzgado del Circuito de Ti- diez mñ.l :pesos,. producto del remate, de 'Ja 

tiribí, el treinta Y. uno de octubre de_mil ocho- fine'a Mate1nonte, se consideraron como lie.ren-
. cientos noventa y seis, y allí se dispuso que cia sujeta a partición en el cónyu~e sobrevi

a los menores impúberes se lili dará curador viente, y de uhí el que a dicho cónyuge se 
ad liten~, ·y los que no lo_ sean pueden nom- le adjudicara una porción del valor de la fin-· 
brarlo. ca rematada a títl,llo de gananciales,. parti-

"5." Los menores adultos nombraron cura- ción que :fue aprobada y su sentencia aproba-
. dor ad lite1n a "hu estro padre José M. Bernal; toria está ejecutoriada y registrada. 

pero como el Juez de [a causa dijo en el au- "16. Con esta partición se infiiró....E_e.rjuicio 
to ele veintiuno ele noviembre de mil ocho- a los herederos de la señora González, nuestra 
cientos noventa y seis que er padre no podfa madre, porque merced a ella se les desfalcó 
desempepar ese cargo, nombró para servirlo su leo-ítimo· en más de la mitad de lo que le
al señor Leonidas Escobar, y comisionó al Juez gal~~nte debía dEl ·adjudicárs€11e. 
Municipal de Concordia para. posesionarlo. · "17. Dicha p·artición . .se efectuó sin que el:t 
. "6." El comisionado hizo constar que Esco- ella estuvieran represeln{tadüfl legítimamente 

bar prestó el juramento de servir el enca1:go tos ·herederos menores, es¡Mcialniente ·1ós· im
de curador ad liten¿ de los menm-es de que púbe.res, pues como· se dijo, el señor Lonidas 
trrda esta sucesión. · Escobar. no era. legítimo curador ad lite1n de 

"7." Ese Juzgado en el auto de veintiséis ellos. . 
de noviembre de mil ochocientos noventa y "18. La partición se verificó el veinticuu- ~ 
seis, discernió la cura tela ad lit'em, de los me-· tro de mayo de núl ochocientos noventa y 

· norel.3 Carlos, Isabel y Ester.Bernal al señor oclio, époc·a· en que eran menores.estos herede
Leonidas Escobar; y lo autorizó para repre- ros: Carlos Luis, de diez y ocho años; lS{tbeJ~ 
sentar ·a• tales menores en ese juicio. de diez y seis años; Ester, de catorce; Ricar-

"8? De lo que se ve en este procedimiento, do, de diez; María Ulpiana, de nueve; .rosé 
resulta que los menores impúberes fuimos in- María, de ocho; Florentina, de siete, y Ma
debidamente. representado!:; por el señor Lo- ría ,Tosefa, de seis nños, partición en la éual 
nielas Escobar en el juicio mortuorio de nues- no fueron "representados legalmente los me
tra referida madre, puesto que en el auto de llOres, especialmente los impúbere's ya menciQ
vein~;Íun~ Ido- noviemJbre de mil ·ochocientos naclos, por las razones repetidas. 
noventa ~ ~is no se nombró cürador ad litem. "19. La incapacidad legal de los im,púbe
de los. impúberes Ricardo, María UO.piana, Flo- res nombrados era; absoluta; y por ello, y Go
rentilla, José .María y María .Josefa, ya que mo consecuencia de aa :falta de representan
en el d~:>cernimiento del veintiséis del mes. y te, l:t dicQ.a. partición carece de valor por ha
año indicados, tampoco figuran los· 1Íombr~s llarse viciada de nulidad ·absoluta; y es nu-
de los impúberes. · la i,gualmente la expresada partición p_orque l · 

. "9." Los menores adultos Carlos," Isabel' Y en ella .se hizo figurar como bíén hereditario 
Est.er Berna} no fueron tampocó legítiinnmen- .sujeto a di'visión con el cónyuge y los hered€
te representaddi> por el seilor Escobar,· porque. ·ros, el producto del remate de l'a' finca, que 
habiendo ellos nombrado a st~ ·padre como su pertenecía exc.lusivamente. a J_os herederos, 
·curador, conservaron el derecho -de. nombrar a "20 El re:mat>e del inmueble hecho_por unes

. otra persona, cosa que no pudieron haeer; por~ · ·tro padre, señor José María Barnal, en el jni
·que el señor Juez .se. anticipó ·a · d.ésigñar ·al .. cío ínortilm;io· de su esposa. Florentina. Gonz~
señor Escobar para . tal fin·. · · · - · · lez, con fecha catorcs, d~ octubre de mil ocl$;1 .. 

"10, Así. tan mal· G-indebida,m.ente·~ re.pre:. 'cientos J;l'<niianta y siéte: importa: un· contrato 
sentados los menores que se han nombrado..:_ ·d-e ·com.praieñta entre el· pa-dre y los- hij.os de· 

. \ 
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familia, que ·eran menores de edad en _ ese 1 

tiempo, y ese contrato, aunque fue .. celebrado 
figurando como tradente el Juez, es nulo a~soln: 1 

tam:ente, porque la: ley así lo reconoce ten;mnan
temente ;· y es también absolutamente nnlo _ese · 
c-ontrato por la incapacidad absoluta de los un-

tión pura del derecho que imploran los de- Ciación, como prueba' de lo pedido, del lib~!o 
mandantes no puedo dar más que mi humilde de demanda; error de derecho en la aprecw-· 
opinión a es:e respecto, que es 1~- de esta~· ele . ción cmno prueba, del documento en que se 
ncuerdo con.ellcs en cuanto a Ja, nTegulandad le adjudicó· a doña. Florentina· González de B. 
de los actos y procedimientoo en11pleados por el lote de terreno sobre que versa la deman
las autoridades que intervinieron y aprobaron d¡¡, y violación, por diferentes c~ncept?s, :le_ las 

- . 

púberes que figuran como· vendedores. 
"21. La finca -de Jlfatemonte, rematada J?Ol' 

el señor José María Bernal, e!.,; la misma que 
se inventarió en la mortuoria de nuestra ma
dr~, y la, mism;a: que a ésta. le corres1~on~lió en 
el j llicio divisorio de los bienes a el] uchcaclos 
n, los herederos ele In, señora Ana Ro!i:t V élez, 
su ma·dre, y abueJa nue:otra." 

Iia; parte petitoria ele esa demanda es co
mo sigue: 

."Por los hechos enmneraclos. demandamos 
en el.3c juzgado por la vía m·di~aria al se.í'íor 
,José M:uía. Bernal,. ele esta Yecindacl y resi
dencia, para: que con su citación y audiencia 
se <.leda re por ese J uzgaclo en sentencia defi
nitiva: 

"1. o Que son nulos absolutamente y ele mn
:rún valor todos los actos y diligeneia-'3 nrac
ticados en el juicio mortuori,g_ de la_ finada. Flo- · 
rentina Gom-;ález de B., tramitado en el J uz
gado deJl Circuito ele Titiribí, desde-la forma
ción de. los inventarios :judiciales hasta el au
to -en que se declara ejecutoriada! la sentencia 
que ;~prueba la pártición de los bienes ele la 
herencia, inclusive. 

"2." Que en virtud de esta nulidad, vuel
. un los bienes aclj udicados a. perü~Í1ecei· ·a. la 

sucesión de la causante Florentina Gcnzález 
· ele B., qnedando las cosas en. el estado en que. 

estaban antes' de iniciat~~e el juicio. 
"8.0 Por lo .mismo, el demandado está en 

e] deber ele elevo) \'er a la SÍlCesión ele la ex
Dresada finada la finca denominada: 111 ateJlWn
Ú.situacla en.el paraje ele Pneblorrico, ele es'e 
Munici))~O, que remató ~n lq. m~sma su~csióu 
el día catorce de octubr_E> el~ mll ochocientos 
novent¿J. y. l.;;iete, 'alinderada. como reza el nu
meral 3.-0

-- ele los hechos fundamentales de este 
memoi-ial.'· 

~'Sl1't:>si.diariaÍI1eilte pedimos qn.e se declare 
por, .~r·J:nzgl}(lQ,;, .. ;.," :' _., "'' . - ... :; ,., '.;e ·'-

. "lQ···Qüe es· nulo· :abs'Oltitainénte '}' debe res:. 
cindirse· en benéficio ·de 1osr. menóre~; ·hijos· 'ele 
la Ainrich- ·FloreJ'ltina. Gonzalez de ·Berna l.' el 

\ remate ·de la finca. i1f ate·m.onte, ele que ti•:tút el 
muner•al 3. 0 .de· lo~ heG110s ·fundamentales de 
esta dem:inda, verificado el catorce ele octubre 
de mi;l ochocientos IlOYenta -~,' siete, y jllinde
racla como se elijo allí; y que por cansa de h 
rescisión v nulidad deben Yoh-er las ccl.oas al 
estado en ·Qne t:e hallarían .si tal remat-e no hu
biera existido. declarando entonc.es qne el in
mueble en· referencia. corresponde en posesitll1 
_v lJrropi•E>dad a la mortuorin· o herederos de la 
señora Gonznilez de B .. y que E>l de.mand·,dn 
está en la obligación ele restituírlo -a ·nrn¡élh 
o ':i éstos en el término que usted seí'íale. or-
de..TJando la cancelación del reg-i:::t.ro. ·' . 

"2.0. Que es unJa a bsolntamente v debe res
eindirse la ·partición de ]el; biE-nes hereditarios 
e-n in. mort.noria ele la. finada Florentina Gon
zález ·ele TI .. hechtL COn fecha veinticuatro ele 
mayo de mil ochocientos noYenb' v ocho. v 
qué nor cansa de. e'>:} nnlidacl y rescisión lasco
sns rleben Yolver,nl estado en_qne·se hallarían 
~i dicha partición na hubiúa existid<:>. q11e
dando de esn' manrra. la indiYisión de los 
bienes hereditarios." 

Con ·la demanda se presenbron Ya ríos rln
eninentos. entre ellos. -eopia .íntegra del iui
('id m'ortuorio referente a doña FlnrentiT,,t 
Oonzál"ez de B .. v CODia parcial de las dili
geneins relntivns· -~ división de terreno!; sitos 
en :Jos na rajes ele 11! orrón y Pueblorrico. 

-El demanflaclo contestó en los términos que 
pnsan a. expresarse: 

"I~os hecho\' f'mmciado-;; cn los nnmern.les l. 
2~ ;j, 4, 5, 6, 7,8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, ·18 Y-
21, ~son exactos, no .sélo porqne n1e con'.otnn 
n~Jjson·a]mente varios de ellos, sino tambiéri 
porri11e todos están consürnados en los autos 
r~uténticos traídos a la dem~1ncb; y si nlgD 
tie:nen de clér:~ho dis,cutible, el señot: .Juez 
los revisárá.,_ üue8 a m!, como demandado, nr-
mé cor·resj)onCle otra· cosa qne oni1wr. . 

"2''\ fjn cuanto !}_ los ~nmeral0.3 1.4:, 16, 19 y 
20., · ~)líe· •se ócllihn prinéipaln1.ente. de la. cue,s:.· 

. ... .. . ' . -

decisiones incorrectas e ilegalles, que motiva- si()"uiei1tes · disposiciones sustanttvas; arbcu.los 
l 1 l 1 . 46~_3.·_' . 46-1' h.83, 1-3 (\4., 14_01, 1495, 1501', 1502, ron las nulidades de que a~o e.cen os e erec 1os v " _ 

, ~q11e pude haber adquirid<!_ en esas larga.s tra- 1504, 1740, 17 4:1, 17 46, 1182, 1821, 182GJ 1~4~~,--
mitaciones. 1852 v ,260G del Código CiYil de la Repubhcn; 

"La cüestión de la. m)liclad del contrato ele ártÍCli'lo 15 de la Ley 95 de 1890, y artículo 80 · 
venta habido entre el padre y eJl hijo ele fa- ele la Ley ~10 de 1888. · 
milia, es obvia; ,pero como en el presente caso Justificadt{ una. causal de casación no será 

. el traclente era la justiCia, se me en~rañó en necesario examinar otra!; con el fin ele reforzar 
esa. époea la convicción de que mi contrato de la inValidación del fallo, la que procederá de 
remate, en pública suba·sta, no era eon mis hi- la causal justificada, dice Un. ley. 
jos menores sino eón la autoridad •.;ml>a-staclo- En Yirtucl de e5te precepto, ~::e procede: a, 
ra, convicción que se me hizo más verosímil examinar la: causal que en concepto de hi 
en vista d1~ la aquiscencia kle los 'Jueces en- Corte tiené fuerza, necesaria para. optar por la 
cargados de aplicar la ley. Hoy estoy com-en- infirmnción de la. sentencia acusada .. 
ciclo, personalmente, que ese con-trato está vi- El recurrente, entre· otros .cargos, trae el 
ciado dé nuliclltcl abl3clutn, no s6lo por cll con- fundado en la. violación de los artículos 1502, 
trato mismo en su esencia, sino también por 1a 1504, 1740, 1741, 1849 y 1852 del Código Civil, 
nulidad de las fuentes ele donde pronnía, con- . que cle.sarrolla así: 
sistentes en las diligencias ·que se practica- f'El rema,~e' se considera millQ absolutam.en
br!ll en. una. mprtuoria· en que no estaban le- te: porque para tal acto 0 contrato no concurrió 
galmente representados ld.> menores que en ella la· voluntad de la parte ele los impúberes, 
tenían interés. que para nada prestaron su consentimiento, 

"N o obstante esta. llana exposición, queda al siendo este requisito indispensable para. la va- · 
criterio del señor ,Juez del conocimiento !la ca- lidez de ac~os 0 contratos, porque sin consen
lificación de estos puntos sustanciales ele ele- tim.iento no existen é;;tos, y en el caso ele que 
recho, en la sentencia defini-tiva.". se trata., sin parte Yendeclont', no hay compra-

Como actores y reo clstaban ele acuerdo en el venta ('rirtículos 1494, 1495, 1740, 1741 y 18,19 
fondo de la. demanda establecida. no hubo ne- del Códigao CiYil), porque lós impúberes son 
cesidacl- de que se llamase a pruebas el juicio; absolutamente incapac-es y eritonces son ele es
y cumpliendo lo que preceptúa el artículo 57:) tricta. aplicación los artículos 1502, 1:50-± y 
del Código J uaicial; se procedió 'a dictar 17 41, inciso 2.0 • ibídem. 
Séntenc1a clefiniti,-a de primera. instancia. c:Ln intenenci6n del ,Juez-ccntinúa--€ll el 
Llen diez v seis de febrero de mi'l no,-ecien- acto del remate, no lo purga ele lo

3 
vicios que 

tos doce. Stt parte resolu·~i va es del tenor que radicalmente tiene, porque no habiendo con
se copia: curriclo los impúberes en ningun;~ forma. le-

"Re.:;pecto de los demandantes, t:eñorés Ri- gaL dicha internnción peca de extrai'la e inju
carclo e Isabel Bernal, y del cler~1anchrélo en rídica.~' · 
relación con aqnéllos, y con excepcióri ele In 'La Corte considera: 
diligencia de rE-mate con los autos qne le ata-
ñen, sen nulas tocla·s lns diligencias pi-itCtiea- El libelo ele demanda contiene dos partes 

, das y n u tos dictados en el juicio mor~)JOrio. do petitorias.: una principal ·y otra. subsidiaria. 
la. finada Florentina González c1e- B.. ·trami- ·~En la i)rimem s·s pide la' 'tluliclad del proce
tnclo en el ,J uzrrado del· Circuito de, TitiribÍ, so sucesorio hasta la partición inclusiYe, -Y CQ
descle la<>formación de !los inventarios judicin- mo con1;ecuencia, que nJelnn los bienes adju-

dicados a. la sucesión de ·Florentina Gonzá.lez, les hasta el a.nto en qne se declara' ejpcutoria-
r~a la. sen~eneia que aprueba la p(lr~ición ele y qne, por lo mismo, el demandado está. en el 
los bienes ele la herencia inclusire." · deber de clevolYer a la misma el inmuebl3 

.,:_.:\.bsnélvese al c1en1anclado de los demiís car
Q."OS. achirt.iendo, par·a mrr}·or da ri.dad, que 
con· la declaración hecha, quedan los dem¡¡n
dant.és en circunstancias de partir con el de
mandado se_g-ún los derechos que U_ei;; resn)ta en 
dicha sncesión. 

':Sin costas." .. 
· Apeló ele este proníclo el i)er~:onero de Jos 
demnnchntrs. v se le otorgó e-l recurso. 

En el ::rrilmnal se ab·t~ió a pruebas el jui
ci0. v ':;e· lJrodujeron algunas. · 

Dicho Ct:erpo soltó el juieio en los términos 
que pnsan. a copiarse. por sen:encia ele diez 
y seis. de diciembre ele mil ñoveciei:tos doce: 

"Lo. Deelárase nnlo todo lo ilctliaclo en el 
inicio ele sucE>si·ón ele Fnorentiha González de 
B .. tr:unib.clo en el Juzgado del Circuito flr 
Titiribi. con excepción del remate nrificado 
el catorce de octubre ele mil ochoeientos no
·.-en:n v siete a faYor ele ,José Marhi ·BernaL 
de.sde la ·formnci6ri. ele los· in~:e.nbric3 :indicia~ · 
les husta el a nto en que .se dechtra; ejecuto
rirrcla ln sentencÍ•l que aprueba. la partic:.i6n, la 
ennl qu_ech también com¡)rendicla en 'esta: de
clwratoria de nulidad. 

"2.0 Niég:mse ~as restantes peticiones ele ]a 
dEmanda. lnencionada, de treinta y uno dé· 
marzo eh mil novecientos once, ele cuyos car
gos se :1 bsueh-e al demandado. 

"Q,neda al.oí re.formachf la. sentencia apela-' 
da. Xo ha lugar a costrrs." -

El mnnclataf:io judicial de los demnnda~te:;;. 
interpuso re.curso ele ·cas:iciói1, illchcó hs: c'rJn-·. 
sale.s en que lo apoyaba, y Jo fmidó clebiéb-
mr-nte to~o de una vez. . ... 1 • • · •· . _ • 

Se reunen enantos .reqms1tos ex1ge la)ev 1 

nrrra oue el re.curso prospere ante lá. Cor~e. Se 
pa.s<i. nnes a estudia.do. ' · · · · ' · ·· 
· Alégase érror-de h"écho.: qüe se dice oJreéer: 

se de modo evidente en los autos, eh la ái)re~'' 

.:JI r.dcJ'J.onte, qne remató e:l ca:~orce de octubre 
ele. I)Ül- ochocientos nonnta y siete. 

La. subsidiaria, que es nulo el remate dicho 
y que en consecuencia debe voh-er a la· mor
tuorüt o herederos de la finada GonzáHez, el 
inmuE-ble' mencionado. 

El ,Juzgado falló fa Y ora blemente la prime
ra ¡)etici.ón ele la demanda principal, excep
tuando lo referente ·a h diligencia ele remate, 
y absohió -al demandado ele todos los o~ros 
cargcs de la demanda. · 

'Con una pequeña reforma que no áfecta en 
lo sus:.ancial Ua sentencia del .Juez, confirma 
el Tribunal b: primei:a narte y nieg:t las otras 
peti.ciories de la demanda, de cuyos· cargos ab
suelve al deniandaclo. 

N egacla la segunda y tercera peticiones prin
cipales, quedaba la primera. de .las ·subsidia
rias. It1 que para: resoh-er. neg:ltin111-:entc. d 
Tribunal, _considera que siendo negadas :.;q•Jé
N.as, hay que entrar en el estudio ele h otra .. 

'Razona el Tribunal diciendo nue se prete:-tlle 
nulo el rema~e ·ndemás ele lo relatiYo a nmre
dimiento .. _también por haberse verificado s'n 
c.unmlir ciertas solemnidades y como C'(\"1tP~l-

. tó de Yenta, pe;r eareneiri.""l(le requisitos incEs-
pensn~.lcs parn su Yaliclez. : ..., 

Que seg{¡n el articulo 1292 del Código .Tndi
c]al, cuando sea: preciso vender una esnecic de 
la sucesión. :decretada qne sea la Yenta~· previa 
sustanciación dE>l nrtícu1'o respecti ,:o. se h:ü.·~ 
en pnblicn. subasta <=n la forma: ¡)rennic, pa·ra. · 
b .. ·_venta ;en - jüicio ejecutiYo. De snerte ·q;:e·. 
E>l:.ilétnate en este c!lso quécb sujeto á lo Qne so-· 
bi·e: ·nnlíclacl alli dispone, -j agrega:· "Ahora', 
d artícnJo 10q2 reza: .'Ningún rem';-~te en cine_ 
el _ren1:)tndor haya cumplido con lo de ~11 cní·
go· po~lr(t, .flnuiarse. sino en juicio ordinndo 
.sé.úarado :.del juicio ejecutivo, y no a.fectnriÍn 
al remate ¡Ja's úuliclades _deL iuicio (}jccntiv"o, . 
con excepción ele la tercera ele la!s menciona-
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.das .en el artículo 
:Reforma 34.' " 

916 de la Ley 46 de 1876. se entre ellot::; ITa comunidad sobre una cosa 
universal. 

Para mayor inteiligencia, se transcribe el 
<siguiente .pasaje de la sentencict: 

. "La. tercero. de las nulidades referidas, de 
acuerdo con el artículo 127 de. la Le:y 105 de 
1890, que reemplaztt al 916 mencionado, es la, 
(le no 'haber fija.do tlos ·a'visos, cuando el deu
.dor no los ha renunciado, pai·a el remate c~e,; 
]os bienes qne cléban ser rematados, y no ven
fiear -el ·remate conforme lo disponen los ar
ticulos 10GO a 1066 ~el "Código. 

"En este caso-cóntinúa el Tribunal-ni 
siquiera se .ha pretendido qne ello. no se hubie
ra reali:>~ado debidamente; lo qne sí se ·asegu
ra es que no l.;e abrió la articn~ación de qne 
trata. el arLícnlo 1292 v que el rematador no 
emnplió con lo de S1Í cargo, porque el prec~O 
no lo recibió el .Juez. Lo primer.Q, no es reqm
sito inclispensa ble y menos cuando, como en 

. este caso, los interesados o pm•t-ícipe.s de acuer
~o, y presentando }a, prueb"a del caso, solicita
ron el decreto de venta ; y en cuanto a que los 
.menores no estuvieron debidamente represen
tndos en la venta, pues el curador ad litem no 
fue debidamente constituído, puede contestar
se que el .Juez intervino en el acto y le dio 
aprobación en. guarda de los menores, no es
tando por otra. parte esta nnlidad cohlprehdi
<la' entre la8 del mencionado artícnlo 1082." 

A ht alegación que .}a parte hace ele su in
capacidad ·absoluta. para contr~tar como me
nores impúberes, por asimilarse un remate .a 

·la venta, ·dice el Tribunal, no tener cabida, por 
crl"anto ellos no son propiamente los vendedo
res sino la sricesión o la sociedad conyugal ilí
quida, y Ía venta fue hecha \\a petición de 
otros copartícipes cap·aces. 

Que no .teniendo la venta otro objeto q'!e el 
hacer la partición entre los copartícipes de una 
cosa que no es,_divisible, o que desmerezca por 
la. división, aleja todo riesgo de perjuicid::; para 
los ~~opartícipes, siquiera sean ellos incapaces, 
e1. hecho de tener una base fija como es el pre
cio dado por peritos y estar presidida la sn-
ba sta por el J nez. . 

En concepto, pué.;;, del Tribunal es sufi
eiente qul=l para esta clase de ventas interven
ga el ,Juez y éste ·apruebe lo hecho. 

Gravísimo sería .aceptar un concepto tan ge
neral. -Con él se deja.ría a un lado la represen
tación en· jliicio de. una de las partes indispen
sables en él, como lo· es el dueño de l'a cosa 
que se vende. 

Si nn remn:te es un Rcto civil en qne lut'y u,n 
tradente y un adquirente, no .puede admi
tirse que en el jnicio en que se verifique e'Stb no 
apa:~·ezca. una (le esas pal'tes y el Juez la supla. 

El hecho ele que el ,Juez en un juicio de su
cesión autorice una venta en remate, no da 
hase pa.ra sostener que puede prescindir'.'ie de 
la intervención que el partícipe debe tener en 
el juicio. 

Pero si ese partícipe .no ha intervenido en 
el juicio .como parte legalmente., mnl puede sos
tenerse que el .Tnez lo repres'Cnte. Afirmar lo 
contrario sería llegar al ·nbsurdo y con él a la 
inseguridad. Podrí~t cualquiera ser despo~oeí
do y despojado ele lo suyo, con sólo seguir nn 
simlllacro de juicio en· que el .Tuez por igno
r'ancin o por otra cansa, consintiem en adelan
tar dili~encias en las cuales se tratara de nn 
remate o cosa lseinejante. Bastaría. para la 
teoría sentada, la. a probación judicial, para. 
sostener qne dicha autoridad representaba. al 
dueño del objeto vendido así 1 

En Jas ventas voluntarias en pública almo
neda, o por mediación del Júez, la represen
tación ele los interesados en élla debe ser un 
hte.cho evidente com¡o medio ele expresar !a 
voluntad de los vendedcises. Si ésr~os son 111:1.· 

yores, todos deben hncer la maní/estación. Si 
de éstos algunos no firÚ1an el pedimento. ne! 
cesar!o e3 poner en sn coliocimierito la. i)eti
ción de los otros. Si ele éstos nnos son meno
:res adu\Ltos, tóeales el derecho de señalar quien 
lo represente; si son impúberes, toca al J uer, 
noni.brarleJ'l un representante, q11e no puede 
serlo el .Tftez mismo. -

En el caso que ocupa la atención de ht 
Corte, muerta la sefíora Florentina Gonzáler. 
de. Bernal. su herencia se defirió por ministe
rio ele l'a' ley a. sus herederos, quienes -entra
ron en p.osesión de la herencia, estableciénclo-

Siendo esto así, los herederos. tienen sobre . 
todas las cosas que constituyen el ha.ber co
mún, un derecho de comuneros, sujeto ~l. e\·en
to de partición, par'a deternúnar el dominio ex~ 
elusivo sobre cualquiera de las co@as.del ha-
bei1 común. · 

De manera que cuando se .procede en el 
caso del artículo 1394 del Código Civil, <t 
vender una cosa de la, sucesión que no puede 
partir;"E¡e i\ícilmen\te, los ·tradent&-J son los 
herederos por mediación del ,Tuez, ei1 su con
dición de partícipes en el haber hereditario. 

De este principio •se desprende la conclu
sión de que cuando :se hace la venta en noihbrc 
de herederos impúberes, o menore . .; de edad que 
no están legalmente representados én el juicio 
de sucesión, debiendo estarlo, el contrato qué
da viciado de nulidad. 

Si el remwte ·se hubiera verificado en jui
cio ejecutivo, la Corte e3tudiaría el alcance del 
artículo 1082 del Código Judicial, relativo a 
]n, nulidad de los remates; pero n.qní S'C trata. 
ele venta voluntaria "erificada en tm j nicio de 
sucesiól}, y no es procedente, por lo mismo, 
considerar cuestiones relativas .a la aplica

. ción de ese artículo. 
Y no puede objetarse tampoco que habiendo 

intervenido en el contrat(J' de venta hecha en 
pública. snba·::ta hei·ederos ·capaces. y herederos 
incapaces, ilegalmente representados, deba li
núta_rse la declaración ele nulidad .en ~o que 
conc!erne n l derecho de los últimos, porque, 
precisamente por tratarse de una comunidad 

. sui genm'i,~, sobre cosa universaL el único me
dio de reparar el agravio inferido a lo.:; inca
paces nor este acto .. es el de hacer volver la 
cosa al acervo común, para que se practique 
en forma la partición a oue está. sometido el de
recho de dominio de todos los herederos. 

Los impúberes no h·an sido, pues, represen
ta?o~ de ningún modo, y no puede, por tanto, 
·ex1stir acto que se ~es atribuy·a· que ilo ado
lezca ele nulidad absoluta, como ]o establece 
el artículo 1741, inciso 2? .. en relación con el 
artículo 1504 de Código Civil. 

El Tribunal ha violado, en ·~1 concepto ex·
presado, esta: disposicipn, y por tanto e.:; llega-
do el caso de casar la sentencia. · 

·Las razoú.es expuestas servirán riara fun
chr la sentencia que ha: de recaer como tsustitn
ción de la que se· ca-sil. v en consecuencia la 
Corte Suprema, administrando justici~t' en 
nombre de·la Rep6blica y por ·autoridad de la 
lev. casa parcialmente ltt ,sentencia de die:>~ v 
sei~ ele diciembre.de mil.novecientos doce, pr~
fenda por el Tnbunal de Medellín. en cnan
to se retfiere al rema te de la finca llf atemonte 

. ' 
y en su lugar, resueJ!ve: 
. a) Dclárase nulo el remwte de 1a finca Mate

monte, de que trata el numeral·3.0 ·de los hechos 
de la demanda, verificn:do el catorce ele octubre 
de mil ochocientos noventa y siete, y alinde
rudo como allí se expresa; 

b) Cancélese el registro del remate aludido. 
e) En consecuencia, vuell,'a el inmueble di

cho a ht sucesión de la fin·ada. Florentina Gon
zález de Bernal, · dentro del sexto día desde 

·el en que se ejecntoríe el auto deiJ. .Tuez' por el 
cual se ordene cum.plir esta sentencia. 
· rl) Lrn.~ partes qnedan con clerecho·a las pres
t~ciones muluas y a ~as restituciones c¡ue pro
VIenen ele la rleclaración de nulidad contenida 
en el punto a) gel presente fallo. 

e) Queda en estos términos reformada la 
sent~ncia del ,Tnez a quo de Titiribí, de diez 
y se1s ele febrero de mil novecientos doce. 

Rin costas. 
N otifíquese, cópiese en la Gaceta Judicial, 

y devuélvase. 

TANCREDO NA.NN\ETTI- MÚcF.u..\~o 
Pm.mo R.-.TosÉ MIGUEL A.RANGo-.fuAN N. 
MbmEz- GERJ\r¡\N D. PARDO - BARTor.o:u{; 
RoDRÍGUEZ P.-Teófilo Noriegci., Secretario en 
propiedad. . . 

Oo1•te Sum·ema de .ht.sticia-Sala-de Casación. 
B o_qotá, abl'il d·iez de ndl noveciento.s d·ie2 
y g?~ete. -
(Magistrado ponente, doctor ;Pulido R.). 
Vistos: 
Inocencia, Elíseo y Heliodoro ele fa Torre 

G. y .Manuel Rojas V. demandaron ante el 

Juzgado del Circuito de Facatatici el des
linde y amojanam.iento enltre las l~aci~·adas 
Máti11ia, como dueí'íos de ella y La Oom>-.rea 

. • ' • l' ' 
pertene:c1ente a Tacleo Castañeda, y tErigic-
rc:n la acción contra. éste· último. . 

Contr'a la diligencia de deslinde se opuso 
el demandado Castañeda, lo que dio hwar al 
presente juicio ordinario, el cmd, fallado en 
c~ntra del ·mismo demandado, tanto en pri-

-m~l'O como en segundo grado, se alzó en c:t-
s~ción ante la. Corte Suprema. . 

Concedido , el ~eci.usó, ·el expedicnh~ Heg(¡ 
a la. Secreta.na, sm papel, seO'Ún lo certifica el 
sei"íor Se.cre.tario de la corpor~ción. Hun trans
c~lrrido más de sesenta días .desde su llegada, 
sm que durante es'C tiempo se haya smninis
traclo el papell pam b actuación. 

]!).,; _pues llegado el caso ele nplicar lo dis
puesto en el artículo 122 de ht J .... ev 10:5 de 
18_9~, y en ta_l v~r~ud, la. Corte Snp;ema, ad
m~mstrando JUStl~la en nombre de la Repú
bhca .Y por autond.ad de la. ley, dec]a,·a eje
cutonnda la sentencia. del TribnnaJ del Di~tri-
t? Judicial de. Bogotá, de veinticinco ele sep
tiembre de nul novecientos diez y seis. pro-
ferida en este negocio. · ' 

N otifíquese, cópiese. pnblíqnese en· la Ca
ceta. Judicial y den1élvase. 

TANCREDO N.ANNETTI- ~L>.·nc.ELIA~o 
Pcuoo R.-JosÉ MmeEL AnANGo-,JuAN "N. 
MÉNDEz--GEIL\IÁX D. PAUDO-B..\ll'l'OLO:\IÉ R<>
DRÍGUEZ P.-Te.ófilo Noriega, "Secretario en 
propiedad. 

AVISOS 

DISTRIBUCION DE ·LA "GACETA J'G
J DICIAL'' 

En lo sucesivo se envim·á clirectaniente ele 
la Co~te _Suprem_a. a los Tribunales Supenores 
de D1stnto J uchmal el nümero suficiente d0 
ejeJ.:?plares -de la O aceta para proveer toda:s: l.a<· 
oficmas del Poder Judicial y del Ministerio 
Público _de sus respectivos D¡'':;tritos, así: para 
los Magistrados, Secretarios v archh'os de· los 
respectivos Tribunales, uno .. para -<!acla cnal. 
Dos pa_ra c~da uno de los Juzgados Superiore3 
Y de Circmto, para la Fisc·alía de los·Tribuna .. , 
l~s y .• Juz~a~os Superiores, y- p¡lra·las Persone
nas MtmiCipales cabeceras de Cii·cHito. r no 

. para cada ;Jnzga.do 1\:[unici.pal. Se supone un 
,Juzgado en cada Municipio, ex~·epto e1ilas ca
becera-s de Circuito, donde se suponea dos 
Juzgados :Municipales, 

También se advierte qne los diez eiemnla
res que se enYían a cada Gobernació;l. c~m
prenden las Prefecturas de los respecti YOS De-
pnrtamentos· . . 

CA.N~TE'S 

. La Gac~~a Iu,dicia~ ~o se:,ca~jea. con perió-. 
chcos · pohticos, ·aclm.Imstrahvos ni literarios. 
f:a~ 1'e1JÍ.sta.s juridicas que la reciban o la so
hci~en d~be!l mandar, parat corresponder. al 
ca~:lJ~, UN NUMERO DUPLTCADO ele cada 
edición de su respectivo periódico. 

JURIS,PRUDEN CIA 
DE J,A 

CORTE SU~REMA DE ,JUSTICIA 
ex•:-.ractada, ·anotada y compilada'"' 

rOR 
FER.YANDO OARAT!ITO A. 

Relator. de la. Corte. 
Acaba de e.clita~se esta interesn,nte ¿bra, en 

nn ':olnmen de ~1ás de mil páginas, el cual 
contiene las doctrmas de aqnel supremo Tri
bnnaJ desde el ·nño de 1886 hasta Hll3 con . . ' sus respectivos Jnchces y tablas de referencia. 
El libro, indispensable en toda oficina v a 
todo 'Ubognclo, se halla de ~Yenta en h im
prenta Nacional ·a· los siguientes precios: 

Rústica, edición ordinaria. . . . $ 4 .. 
Rústica, edición fina. . . . . 4 50 
Con pasta vale un peso más. 

LilJOt}po de la Imprenta Naciona.I. 

t 
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No se revoca el fallo de la Corte en la eje-

cuc~ón seguida por Julio J. ArgüeHo 
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doctor Samper) ........... -... . . . • 36 
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No es casable la sentencia del Tribunal de 

Mar.izales en el juicio seguido por Jo
sé M. Mejia R. contra la._ Cocpañía po
seedora• de la mina de Fardos, ·sobre 
restitución l.e unas acciones (Magistra-
do ponente, doctor Méndez) . . . . 36 

Salvamento de voto ·del seño::: Magistrado 
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Bugotá, m;,y(l 10 de l<Jl7 

mento de Cunclimunarca el.apoyo que habia so
licita-do para entrar en ·posesión del camino de 
herradura ele Yilleta al río l\fagclalena,. cons
truíclo l)Or Lié,·ano en virtud ele los contratos de 
concesión y para caracterizar más la~ medida.; 
de fuer:.~a que encarnaba el Decreto, sYi""útículo 
7.0 dispuso que el¡Poder EjecutiYo, po1· medio 
d"él ilJinisterio de Ouen·a, procediera a la. orga
ni:.~nción ele los Cet·pos ele :.~npadores neeesa
rios para acometer con Yigor, por cuen:a ele ht 
Nación, los trabajos de construcción üe ~m Je
rrocarril por la YÍa. ele Poncet. ' 

Número 1337 

carretero ele Villeta al río Magdalena, de mo
do pe_rmanente para acometer por cuenta de 
b N-ación 1 os trabajos ele un ferrocanil ; y des
de que tal disposición entró en YÍgor, el doc
tor Liénmo hubo de abstenerse de todo acto 
consiguiente al goce del camino, pues ni le ent 
lícito, ni le ent posible oponersé nl poder de la 
K,nción, que el Decreto representabtt. Para ea
racteri:.~ar más la expropiación, el :utícnlo 4.0 

j del Decreto legislatin) número 11 de 1DOiJ dis
l puso ~l aYn.lúo c~el cami.no, coú formalidades 
1 excln§tYamente dictadas para el caBo y ~lO por 
1 ' 1 ] . . . ' 1 · YJa fe e Ispos1c:10n genera . · 

1 

'~!7) C?nforme al artículo 41 el el A et.o leg-is
lntiYo lliiiUQI"O 3 de 1910, a la Corte Sup;·em:t 

. compete decidir sobre la exerpübilidad .ele las le
: ves v decretos acnsndu' ele inconstitucioÍlales por 

cualquier ciudadano." 

La facnltad de la Corte, en lo que se refiere· 
a esta clase de peticiones, sobre exequibi'liclad, 
está limitada': a exmnü1ar si la lev acusada es o 
no opuesta a la Constitución. De ma.nera que 
é::te es el único a1.opecto por el cual se puede es
tmliar"•e] presente negocio. 

Se infirma la sen~encia del Tribunal de Me
dellín en el j".Jicio seguido por Fran
cisco Baena G. contra José Hernán
dez N., por suma de pesos (Magistrado 
ponente. doctor Nannetti) . . . ; . 38 

"e) Cuando fue clictaclo_:tal Decreto, estaba 
en todo su Yigor el artículo 121 de la Constir~u
ción, .según el cual, 'en los cas(ls ele guernt ex
ta·ior o de conmoción interior, puede el ¡Presi
dente ele la He pública, cou la firm1 de todos los 
Ministros, declara-r turbado el orden público y 
en estado ele sitio toda la. Hepública o parte de 
ella: mecliimte tal declaración puede ejercer' 
las facultades que le confieran las leyes, y en 
su defecto, las que le da el Dereclio ele Ge-n
tes pan1 defender los derechos de la. Nación o 
reprimir el abuniento.' Medidas como las que 
enc-arnó el Decreto leg-1'.-;lativo número 11 de · La lev acusadn. qne lo es la núntero G d~ 

· 1 DO;), no c:1iJen dentro áe tales facnltacles, tan
to más cuanto qne al ser dictado. no l_u1 bía en el t 
11aís .trastorno algnno interno ni la Nación se 

1!}0•5, dice en su par~e conducente: 

"Artículo único. Ratifíc,mse con el caráct~r 
ck leves permanentes de la llenública de. Co
'lombia los siguientes Decretos i(~gislatlnJs ex
pedidos J)Or d Gobierno en ll''O ele la. facultad 
que le concede el attíc11lo 121 de la Constitn
cwn: 1° DecJíe,:o le.Q·islntiYo míme:ro 11 de 
HIO;) (23 ele en~ro) 1;or el .e u al f:'e dech ra ea· 

No se infirma la sentencia de·l Tribunal C.e 
!bagué en el juicio sobre partición de 
los bienes de Susana Barros (Magis-
trado ponente, doctor Pardo) ., ·• • •: 3 9 

COR'I'E PLENA 

ha 11 aba en guerra exterior. 
"d) La Ley número G de :J ele abril de 1!)05 

rntificó con el ca.récter de ley permanente •.Ü 
c·itado Decreto leg-isbtiYo número 11 del mis
mo aiio_: pero esto lo qne irnplica. es que esa 
mismn lev es. en cuanto d:o hizo. t.amu:.én 
contra ri n .. a la Cons:itnción. · 

Pl "e) I~fectinunente, el seiíor Liénmo tenía Om·te 8-u¡?7'e1na. de Justicia ~ (/m'te ena .. 
d ·z · 'le:·tc''os nflnniridos con J·ustotít.ulo.con·arre!!lo Bogotá, qtdnce de octuuTe e 71t:l novemen- ~ 

ducada la Ley 108 fle 1888 ...... '' 
El Decreto acus:1llo dice así: 

"DECRETO LEOISL.\.TIVO X·: 11 DE l!)O.j 
a l::s leyes ciYi]es, que no pndieron s~r deseo-

tos catorce. · ¡ · 1 · 1 - · t · "(23 n" E::\ EHO) 
no~;c os m n1 nernoos por· 1eyes por enores, 

(l\fa,gistraclo ponente, doctor S amper)· con:foTme . al artíe11lo 31 ·ele la Constitución. . ''por el· cnal se de el n ra ea ducada l:t Le.':,. 10'5 
El señor doctor Mannel Dá ,-ila Flórez, ha- La ?\ación era par~e contratante con el clcc- ele 1888. 

cicndo uso de ],a facultad concedida a todos tor LiéYano. v las obligae>iones que pa-ra con él 
los indiYicluos por el artículo 41 cltÜ Acto le- tení:L como ]Jet•~ona jurícliea no podía. cance-
uislatiYO número 3 de uno, soliciita que se ele- l:trlas por si V ante sí como soberano. Sola-
~lnre inexequible el Decreto legislativo n_ú- mente los Tribnnales podían declarar disueltos 
mero 11 ele 1005, y la Ley número 6 del m1s- tnles YÍnculos, v usar al efecto clP. su fuerza ele 
mo año en .cuanto ésta declaró el citado de- soberanía, irresi:::;tible para cn'alqnier ctudadano, 
creto c¿mo ley permanente ele ln ~~pública. fue (sic) can'.,ar 1m clesnoj o, nn desconocimien-
El peticionario ·acompaiió a sn sohcttud va- to Yiolento de, aquellas obligaciones. Y:t hemos 
rio•; documentos relati,·os a ella. . Ylsto qnp resohió cnoargnr ele la.efec.tiYidncl do 

Obtenido el co~nc~1;to del señQ.t· Procu~·ado_r· j s11 cletermin:1ción. ratificada. ])01" la: Asamblea 
General de la "N ncwn, se J)aS:I a resoh er el 1 N"ncional con la. Le_y G.a ele 1905, al Ministro de 

a·sunto. y para ello se consicl~ra: .¡ Guerra. 
El clemandanlte expuso as1 los fundamentos "f) El Decreto leg;islativo número 11 ele 1!)0!) 

l . · ¡ v la Lev fJ.a citacln, implioaron una verclader•a de sn so 1cttucl: , 
ex"pmniaeión de los derechos que e'] doctor Lié-

"r~) El Gobierno dictó el Decreto legislati- nmo tiene en el camino de herradura ele Vílle-
vo número 11 ele 23 ele enero de 1905, por el b al río Magdalena, pues el Oobiemo primero, 

cHal dedaró: .\'el legislador después, re'iohieron tomarlo clo-
"1.0 Que ln Ley 108 ele 1888 caducó desde m.mn m.:l·itm·i (-·ie). ~' el estiído de cosas-creado 

el día en que el ·,.;eñor II1c1alecio Liévano, en por esa.s disposiciones ha subsistido por la YÍ-
fuen·m del Dec-reto 18:1 ele 1890. de la GoiJer- !!.'encin del' Drc-reto v h Lev nwncion::dos. De 
nnei.ón de Cnnclinamarcn, perdió el carácter HC'U0n'lo con el nrtí¿r;lo :33 ele la Cons~itución. en 

"El Presidente de la República de Oolombia, 

"DECHET.\: 

"Articulo 1.0 Dedárar::e qt:c la Ley ~08 de· 
1888 caclncó •lrsde el día en que el ~:eüor Jn
claledo LiéYano. en fuer:.~a <ld lJcereto 183 d1~ 
lSDO ele ln Gol_;e.;·!tac:ión de Ctmclinama re-a, per
(]ió el earácter l1e concesinm1rio qnc (lie~1:1 Trcv 
recohocía en él Y que le :-irYió ele funclamcnül./ 

''...,\Jtícnlo 2." Declár:u:se en consecuencia Ca·· 
duca<los torlo; los priYilegios _,-concesiones que 
por el ichn Le)· se otorgaron nl seiior Indalecio 
Lif,·nnrl na ra ]:¡ construcción ele 1111 fenot.:'l
rril rlé \'illeta ,.¡ B ·jo Magdalena, así como los 
derE>chos v ac<"i<nws cmnnnllos de. los lJiy·er
sos ("fmh·;,t()l; q¡w <·elebró pam t:ll objeto. 

''Art:cnlo :\," Dcdúrnm:e igualmente t·acltl
c:•<l:1s todas bol ohlig:1C'iones (]ne c-ontrajo 
·¡a ~a;·ión por Yirtud de lo·-: menc-ionados OOII
tr:ltos celehrados en (lesanill'lo de la. inencionn
cb Ley·IOS. 

de concesionario del c!lmino ·de herradura de '"iu·or completo el 23 de enero v el 5 ele 'abril de~ ".\rtícu]o '1." Tr~·s in•1·enicrm competente> 
Vjlletn al río lVI~1gdalena y para ln construc- 1 !10:"i. en cas0 de ,gnernt (v tal era el estado, 1 nomJJJ·c~dos uno no:- Pi (;obierno Xacional, otro 
ción de nn ferrocarril por ln ,,·ía de i0onc~~- :•11nqne fiC"~icio. en ·Yirtud del r·n:d se dictó el · nor el ~E>ílor Inclal,·<·io Ljl>nmo v otro por Lt 

"2.0 Que habían cac1Ecado todos los privi- Decreto número 11) In expropiación 110día no ('ort•• Suprema (1l' Jnstieia·, :l'orman1n una c~l-
le.a.·ios v concesiones qne la Lev citada otorgó ser <lecretada. l)Ol' las autoridades jucli"einles y_ ;~;!~:i(:n encar: . .:.-:Hl:i (k tmslaflarse a Yillet:1 
al doctor Liénl.l?O para la con<J~rucción de un nf• ser nreYia la inclemniznción: nero era inflis- ·n::r:l 1'€COlT2r la yf:t tlr este ptmto hnsb1 d 
ferrocarril ele Villetn al Bajo l\Ing-clalena, a<:Í pen1.,nb1P al eft>a:o (]Pe la medida "fuese sólo rÍ<J =~J:¡g(lnlenn, c-on el fin ele estucli:1r de un¡t 
C01110 los derechos Y :lCC:LOlleS en"Íannclos ele ]OS pnrn ntenr]er a] restablecimiento del Ol"cl('Jl 1 :11'11Pl":t inip:lJT;al )' .concienzmla el es~aclo 
eliYerso~ contrato.; .. que celebró par<t tal r0b- n"ttbh·n. one no estaba .efectiY:<tm.ente pelt.urba- <le! r· <mino, i!1form:índuse con los hahib111tes 
jeto. <lo . ./\ fle¡n(lc:. (·onf<:lrnw nl mismo artículo, h 

"3.0 Qne hnuían caduen¡lo todas las obliga- pro])iedad inmueble 'sólo podía. s"er tempoml-
eiones <ltte .contr'a:io l<Í Naci(•n por Yirtnd ele los Jnentt• ocllpa<la, yn para atender a las ncce.sicl'a-
mencionados contratos. celebradas en desano- (lPs tlt:' b Q"tJeJTn. va para.clestinnr a ella los (sic) 
llr· tle 1:t mencionacra Lev. l'l:(:,hro'->c:, r·om.o pe?w pecunim·irr. immwsta a 

"f¡) Por el nrticnlo G.0 del mismo De<.:reb 8?'q duP¡/ns Nmforme (t las leye's.' El"Decreto 
lc_gislnti \"0 ciü{clo (:e dispnso dar nl Departa- número 11 de 1!)f);3 dispuso ocup·ar el camino 

de ln i't."ri<ín q11e han ele recotTCl'~ll qué tra
Yei'tc•.; efectuó trab·ljos 11 obras el seiíor Lié
Lllln. para <lllC estimen :::¡¡ \·alor v rindan el 
('OJT8spondicnte i nfon1~e. El a nlltí¿ será prae
t i(':H1o ylm· 1o'> 1n!!<:nieros nombraüns -por el 
CnLien10 ~Hcionnl y por el seüor Lié\S\110, v 
])Hl a eJ Cl\SO de desacnerdo. Servirá de te.i·cero 



en .di~c:ordia el nombrado .por la. Cor:te 'Su- 1 ta Superioridad, como atrás se deja dicho, es 
prmÚa: ·ele Justicia, y del aYalúo defi.nitini se decidir si el acto acusado viola o nó la Ley Fun
dednc.irán las t::;umns que el señor Liénmo dan1ental; y poe esta razón no se entro a resol
haya ·recibido, tanto por (:lienta de la cons- ver si ~?l d~creto ele que se viene hablando fue 
trucción del camino como por cuenta de la dietado conforme a las facnlüide.s que la Consti
del ferrocarriL 1Por el Ministerio de Obras tución daba al Presidente de la República, 
Públicas se formará la. respectiva liquidación. pnes para el caso presente ba~~ta qu~ t_enga. el 

"..:\.rtíeulo 5.0 Si Cle taJ liqui.dnción resulta- carác::er de ley para que quede sujeto tal .exa
re saldo a favor del señor Inclalecio Liévnno, men de que trata: el Acto legislativo número 
se abrirá oportunamente el erédito n~spectiv(i 3 de 1910, en el 1~ndio señalado por esta Cor-
par~t efectuar el pttgo. ta con suficiente fundamento. 

•:.Artículo 6? Dése al Departamento de Cun- Por lo expuesto, la Corte Suprema, apartán-
diriumarca el apoyo que hn solicitado para en- clo:oe del concepto del señor Premu·ador Gene
trar en pose.,ión de ltt YÍ.~I en réferencia, im- ral de la N'(lción, y _adminish·ando justicia. en 
pmtiéiHlose por quien corresponda las órdenes nombre de la República y por autoridad ele la 
del caso. . ley, declara, inexequibles, por ser contrarios 

"Artículo 7.o El Poder Ejccnti,·o, por medio a la Constih.lción, el Decreto legislatiYo nú
del Ministerio de Gnerrn, !WOcederÍl a la or- mero 11 de 1905, y el número 1" del artículo 
gn.niznción de ]os Cuerpos de zapadores ne: único de la Ley núinero ti· del mismo año, que 
CE:sarios para acometer con vigor, por cu~nta ratificó tal decreto con el carácter de ley per
dl' la Kación, los trabajos ele conskucción ele nxmente de. la República. 

- 1111 ferrocarril pm· la rb 1Policet. N otifíqu~se, cópiese v publíquese esta deci-
'"Connmíque.:e Y J))1fJ1íqnese." sión en la Gaceta Jwlicial. 
El demandante estima, como ya se ha vis

. to. que lo.o expresados Decreto y Ley vioLm el 
artículo :31 de la Constitución, q11e está conce~ 
bido en Jos siguientes términos: 

-"Los derechos adquiridos con ju1.~to títnl0 
. con nrreg'io a. las leyes . ciYih's por pen:onas 

nntur:tlcs ·o jurídicas, no pueden !ser clescuno
eichs ni vulnHados por leyes pb.,teriores. 

';Cuando de la apliención de nna ley expe· 
rl i¡la, 'por motivos ele 11til idad pública, resultn·
ren en conHicto los derechos de particula:re:> 
ccn la necesidad reconocida por la misma ley, 
r\Í interés pri1aclo debe¡·{¡ ceder al interés públi
('r 1. -PerÓ las expropincione:~ que sea preciso 
l,,,ccr H:t)nieren plena. indemnización con arre
,g·lo al nrtículo siguiente." 

E::Útdiaclo el punto, se halln. lo signiente: 
en· Yirtucl de la nntorizaei.ón conferida al Go
bierno por la Ley 103 de 8 ele noYil:'mbre ele 
1888, ·éste celebró con 1:'1 señor Indalecio Lié
vnno· el contrnto ele fecha treinta y uno ele di
ciembre del mismo áfío, qÚe ep cÓpia auténti-
cn· se ha presentado. . · . 

De modo qne esa Ley surtió SHS efectos, y en 
e] referido. qontrato contrajeron obligación y 
adquirieron derechos las lhu,tcs contratante&. 
En tal situación, tar.to aqnéllns como éstos no 
1)1!cden ,exigirse f;ino en juicio, sin que el 12-
IÓfJíldor pnedn. po¡·· si y ante sí entrar a resol
wr 1a':3 dificultaJes qi1e hayan surgido ent!·IJ 
bs partes c:ue celebraron rl convenio, y m0nos 
aún ·Plleda entrar .a modificar o a dercgal· 
o poste?'tO:"i la ley de autoriz:v:~iones que, ccnno 
EC il.cj:; e.xpresado, prodnjo sus efectos con la 
ce1r~brnci(;n del contrnto ¡Pn referencia. 

El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER 
El Vicepresiclímte, TAN CREDO N ANNETTI-MA
::o.Tn. ,JosÉ Ax•HmTÁ- CoxsTA~T'XO BAnco. 
M.'I.NLF.L JosÉ B.·mÓx-B.<\nTOLO:\IÉ HonnÍGtuEz 
J~.-Lns RuBro SArz~ALBERTO SuÁnEz 1\:h::
mLr.r~ L urs. En-c Anno V ILLEGAS-V·ieente P a
?'ra. R., Secretnrio e.n propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes ele marzo de 1917. 

En Bogotá, ·n: nue\·e ele abril ele mil nove
cientos die7; y siete, ('i señor Mngi)¿trado 1Pre· 
sidente de la Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Jus~icia. se constituy(: 
en la Secretaria ele la misma con, el prepÓ· 
sito de prncticar la visita reglamenbrin. de 
qlJe trata el artículo 7. o de ..la Lev 100 de 180'2.. 
correspondiente. nl n\0.; de mti.rz~ próximo pn~ 

1 
\ . . 

~t~ . . . .. 

Ex,tmiur.dos los libros lle\·ados ~~1 la Se.
cretaría y cuadros Jormadcs en ella, se obtu~ 
YO que. durante el mencionado mes los distin
tos negocios que cursnron en la Sa.la ;u:frieron 
el movimiento que n continuación pasn a espe
cificarse~ 

LIBHO DE REPARTilHillXTO 

Ingresaron ~·eintiséis negocios ele diferentes 
esnecies, y fueron distribuídos entre ld3 tres 
señor~es Magistrados de la manera si ll"UÍente: 

Civile8 ~le una instanci:t: · "" 

-· 

Vienen. 20 

Asuntos 'IJarios: 
Al señor Magistrado doctor Anga: 

rita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al señor ~Jagistrnclo doctor Samper 1 

Revisión: ... 

Al se.ñor Magistrado doctor Angu-
rita . . . . . . . . . . . . ...... . 

Al señor Magistrnclo doctor Gnec.co 
Laborcle ............... . 

Al señor Magistrado doctor Samper 

Total. ..... . 

1 

1 
1 

t----

Se pronunciaron en el mismo mes quince 
( 15) providencias de fondo, así: siete (7) d·' 
carácter interlocutorio y ocho (8) de defini
tivo. Los juici<:13 en que ellas se dictaron fue
ron: 

Ciuiles ele nna instancia: 
Interlo~ Definí-

Por el sefícr 1\Iagistrador 
tor Angarita. . . . . . . . 

cuto
nos .. 

doc-

Por el se,iíor Magistrado el oc-
Gene.cco Laborde ..... . 

Ch•iles de segnnda instancia : 
Por el t::e.üor Magistrado doc

tor Angarita.. . . . . . . 
Por el señor JUagistrado doc-

tor Samper ...... . 

Adm-inist1'rdicos de nna instan
cia: 

1 

1 

1 

Por el 'Se.iíor l\lrigistrado doc- · 
ter Gnecco Laborde .. : .... · 2 

Llf'ilitarcs: 
Por el ~eiíor l\fagi$~rr.c1o doc

tor Anganta . . . . . . . . . . 
Por el '-se.iíor Magistruclo doc

tor Gnecco Laborcle. . . . . . . 

1 

,.... Por el señor l\fagistraclor doc
tor Samper. . . . . . . . . . . 1 

.. 
Total de fallos .... : .... , ... 1 + 

ti.-os. 

1 

4 

2 

1 

·f 

S..:.. 15 

'En el mismo mes a qne la vísitri: se refier<:' 
l?s ~/3ñoroo 1\:Iagist,rad(,\.,; pre.semtaron ~"einti~ 
SJete ( 27) proyectos de fondo, 'aSÍ: veintiuno 
(21) de_ ~arácter interlocutorio, y Sfl'i.S (G) de 
el<~ defimtlYo. Son ésto).:;: 

Interlo- Definí
cuto- ti >os. 
ríos. 

4 
~En atención .a lo ¡liclw, la Corte estima qu~ 

los :1ctos ·r..cn:::n.dos infringen el precepto cons
titucionrd trar.scrito. por:n~e, s·:gún se deja 
nnot:;c1o ya. ertre 01 Gobierno de. b Xación 
~' 1:'1 seí'iur Li0n1.no m~.c;cron derechos v obli
l2.'<~cioncs en vir.tncl ele una .ley, lo3' que no 
pneden :·cr desconocidos ni vuh~;,>rados pcr le
yes f\(v.-teriP1"<'S. pues Pl nsunto i'mlió, desde ClllC\ 

::;e celebró la conYención respec~in., cl<>l clo
minio del legislador. Esto no significa que 
esos ncrechos y o!J1lignción, así cmúo stl extin
ci6n por causas lega k,;. no puedan se.r dis :u
tidos r.nte el 1Porbr .Tndicial' mediante los tr:t~ 
mites e¡ne la Constitnción v las leves f;·nn· 
fJl!Can pa.ra decidir bs .c'ontroversi~~s q1L' s: 
süsciten entre los pnrticnlarC's y entre é.otos y 
ei Gobierno nor razón de aetos v contratos !';o-

Al señor Magistrado doctor Anga
rib. o a • • • o "• • • o 1 

Por el seiícr Magistrador doc
tor Anga.rita.. . . . . . . . . . 9 

.Por el señor :Magist-rado doc-
1 tor Gnecco Laborcle. . . 7 

J'c.r el señor l\1agistr.ado doc-
1 

"hwtidos a. la legishción com{m. 
En lo eme se refiere a h viobciún r1 el ~~r

Hclllo B;:) ele la Constitución, de -que h:1 hla el 
c1emaJHlante. aqué1h no :::e h1lb acred:t-1 rh 
de ·manera plena. porone en el decrl't(l y rn h 
ley ::.cnsnda> no fe orde11a expropiación algu
nn d'' mnrlo P<Dlícito. Y !Jn,;ta nl ca''o fll~e. t:t ks 
tlc~os lr>~isl<\ti,:o::: mwh:·:,nÜ'n :dgún ~'rec?ph 
dr h C:ll"ta F\mc1anw'1b l 11:'11"!1 onc t'i punto 
nneda ~Pl" re''lll'11'o def ni ti n1 me1~t:e, sin nuo 
h""" "('."f'icl·,rl ¡lp e'ltl"''l' ~1 ·¡11\'P<tio.';r 111't•: " 
f,:;!;\1'1 .. ios .oi·~:~s fPI'.~J·~1~PEtos a; ]·);"'clemnn .. d:~: 
.'. De otro la (lo. f'S cin·to. como lo dice. el s:>fíor · 
Agé.nté del :Minis~erio Píiblico. q¡¡p, ~-h Cor: 
te· ha . resuelto llUo no rmelle entrar a <>·XIl mi.· : 
llfbl'·~ si 1m d0creto o una ley. e~mo los de fl'H.~ :1 
anP~ "P. h>tta. fueron 0 Po exl.'P<1lclos coft Jas.·fmf- 1 
inabdades correspondientes. La misión de es-

Ci ciles ele segunda ins:ancia : 
Al sei'íor 1\Ia!!ish-ado docto~ Ano-a-

rita ...... :· .......... ~ . 
Al •.señor Magistrado doctor Gnecco 

Laborde .... ~ .......... . 
Al señor Magistrado doctor Samper 

(irhninciles de una. instancia: 
Al señor Magistrado doctor AnO"a

rita . . . . . . . . . .. . . : . . . . ~ . 

1 

1 
1 

1 
Al ~eñor Magistrado doctor Gnecco 

Lnbordé. . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Al señor Magistrado doctor Samper 2 

(}dminales ele segunda 'instflncia: 

. Al se.ñor Magistrado .doctor Anga
nta. . . . . . . . 

Al señor r"Iag·istrado. do;t¿r ·G~1e~c; 
Lnborde ............. '· .. . 

3 

4 
Al señor Magistrado doctor Sampcr 2 

A dm.ini~irati1J08 de una Íiis:.aneia : 

Al se.i'íe>r Magistrado doctor AnO"a.-
rita ................. ~ . 1 
~l señor Magi~;;trado doctor Siinper 1 

J1Iilitares. : 
. A 1 $CDOI" 

Laborde. 
Magistrado doctor Gnecco 

1 

. ) 

tor Smnper ....... . 5 1 

Tot8l de rroyectcs...... 21 + 6=27 

K o habiendo obs~.rvnción nlgnnn. qu6 hacer 
el seüor Preádente dio por termiMda. la· vi~ 
si tu. 

Para (jtle conste se -extiende la o~e'xmte nc
tn. qne se firma por los que inte'vinieron en 
ella. . . 

El Presi<le1,te. ::\1ANFEL .JOSE ANGA
RI'I'A-Por 1C'l So('rotario, el Ofici'al Mayor, 
ilfartín Gonzrilez O . . 

1
' Co?'fl? S~tprcmrr rle Justidr,-8ala de Neaociog 

l. 
Gr·;wm7es-lloqotá, r1n3 de nov.iembre ~Íe mil 

1 

7'WI'~cicnf.on diez y sris. 

1 

(1\Iagi,~~raclo ponent<', clr:ctor ,Tos(. C:1ccco La
borde). 

fl Vi:<os: 

1 

P.'rn resohel' el nntcTior memorial, se con-
sitler·J : 1 

El docto:· ,Tnlio J. Argiie1lo .. en su <'nráctee 
l:c, .Tnez de Eje.cuc!onel; Fisc·des, .crlebr-6 un 
('ontrato con el señor Ministl"o de lb.cienc1n, 
doctor 'Fr•meiS('O Restrruo I'lnb, en virtud (1:>1. 
C"'c111l ·el Gobierno confir.ió porler :t Argiicllo 
pura f'l'e como mnnd~'t-Jr.io suv-o lo renresent·J-
rn :1dira. v rhsin:mente nnte los Tribm1nles rlc 
Di,trito .Tn¡licia1, n11te la Corto Rnprcma y de
más autoridades ordimxias en los jnicios eje-. 

( 
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cutivos y ordinarid3 ·a 'que dé lugar la gestión aJej·ar la t~ntación que pueden tener los que· rún aplicados mientras no sean contrarios ft 

de los asuntos o negoCios que, motivados por por su' misión están encargados de inten-enil' la. Constitución o a las leyes; pero si fueren 
]a':S rentas reorga-nizadas, por letras comercia- en ciertas ventas. Es, pues, u·n motivo de alta co'ntrarios a aquélla o a éstas, no deben· apli
les, por libranzas de derechos ,de impo·rtación, moralidad lo que ha inspirado esa ley, como ca.rse, porque como dice A. Esmein, "el regla
por contratos y otras causas y procedentes del lo dicen Mourlón, don Robubtiano Vera. v Ii?ento es •simplemente una: presc_ripción que 
Ministerio de :Hacienda, la Tesorería. General otros. . 1 ' • tiene por objeto asegurar el cumplimiento de la' 
de la República y cualquiera otra. oficina de El primero 1Se expresa. ele l~ manera sr- ley, completándola en sus detalles, pet·6 sin 
la dependencia de éstas ha\)'an sido remitidos guiente: . cambiarla o modificarla, ni en ht letra ni en su 
al ,Juzgado de Ejecuciones Fiscales, o han cur- "Es peligroso poner en oposicjon el deber y espíritu." En corroboración de esto, la Sal1t 
snclo en él, Y las ele lo que en lo sucesivo se le ·el interés, pues l'a: lucha a. men~1clo termina ele Negocios Generales había dicho antes en 
remitan para gestionar, Y de los cuales no pue- por• el sacrificio del deber. La ley hizo bien en sentencia de once ele octubre de mil no,·ecien
da aquel Juzgado conocer po_r jurisdicción prohibir a los que están enc<lrgados de vender tos doce: 
coactiva conforme al artículo 407 del Código bienes o de facilitar la Yenta al más alto pre- "Por medio de· la potestad reglamentaria, 
Judicial. cio pQ!.3Íble, hacer la. compra por su propia el Ejecutivo no \se convierte en le<rislador 

Haciendo uso de. ese poder, -~e pr~entó el cue:p.ta. Sin esta prohibición se vería con frc- sino en guardián ele los mandatos del Con~ 
doctor Argüello ante la Corte Y pidió que esta ctiencr··.,,, "•. la pE:)rsona enc·,trg·,tcl" ..... de obr",¡.r· en · 11 ] · 1 1 '" " " greso, y para e, o se e encom1ene a a. tare:1. 
corporación librase mandamiento ejecutivo con- interés del vendedor, tratar de_alejar postores, de dictar los decretos y resoluciones que exija. 
tra los señores _Sixto .Jaramillo, Juan B. Bo-, depreciando los bienes, con la espe)<';'l!lza. de ad~ 1~ conven~enci~ yúblic<t para pol!er en prác
tero Y Juan Ur1be Ochoa, por suma. de pesos. Quirirlos a muy bajo precio."· (Mourlon" to- tlCa las ehsposlClOIH's de las leyes. El Gol.úer-

Entró luégo en, vigencia. la Ley 5G de 1914, j. mo ni). . . , ' no, en suma, no puede variar en lo mínimo ··lo 
Y la _Corte ordeno .que ,~stt den~anda se pasara 1 El segundo dice así: que !Se pudiera llamar ht sustancia ele la Yo-
al senor ,Juez de E:recuc1ones Frscales para que "T' b' t 1 o t 1 st 1 1 t 1 1 1 1 · 1 1 - 1 1 1 1 
conociera de eUa; ,en virtud de lo dispuesto en , tene l?or o :re o e precepro e e. e_ e ar- L n ae e e egls ac Ol' consigna e a en a ey. () 

l t , 1 4 o el 1. 1 I e '"" · - tiCulo, el evitar los fraudes que se pueheran co- c¡ue le está encomencla'do es la. realamei~ta-
e. ar lCU 0 · e e IC la .J Y· · - t 1 b · d 1 f cwn, de_j·anclo_ .i!1tacta la esencia ." el esr)íritu Con fecha primero de· diciembre de Jilil no- · me er ,e~ os renes. e as personas que a vo- . ·' 
vecientos catorce el Juez de Ejecuciones Fis- rece, facrles de ser e~ecutados por la naturaleza, de la dv;:poslCJOn .que reglamenta." 
cales, doctor Jullo J. Argüello, dictó el man- de sus empleos. Poeh.an ponerse de ac~ICrclo con .. ~1 Decr~to número 589 ele diez y nueve ele 

· 1 · t · - ut' . q 1 • t s 1, b' pecll'do e~l los compraclor~3, ale:rar a los que pudreran per- :rumo ele nul novecientos nueYe, en cuanto dice e anuen o eJeC no 1 e an e .a m, · 1. ..1 1 f · 1 , · 
m:ismo a la Corte que dictara. . :ruc rca~es en sus p anes o re.cienc o mas pre.cw en su artículo 3.o que los Gobernadores de 

Los ejecutados apelaron de d3a providencia por las c?Sas; Y arreglarlo, todo para,_ obtener los Depa,rtamentos no nodrán celebrar arre· 
y el Ju~z les concedió el recurso para ante est,; las venta:ras qt~: se proponrar~." _ ~los con los rematador~ en relación con las 
Superioridad. Aquí se sustanció el negocio, y Jler~ este ~r~ICulo,_ que efecüva1_n~~te se ha~la re~tas ced~dat> por la citada, Ley (vnr. de 1!.>09) 
fue decidido por auto de veintidós ele agosto úl- en vanos Coehgo:s, tiene, en -el Cnrrl colombut- nnentras estos no satisfagan las deudas que 
timo. no, el 'segundo inciso, que no lo tiene siquiera puedan tener contraídas por razón de sns con-

Hoy el doctoi· Araiiello invocando 'su ti'i- el Código Civil ele Chile, de donde se copió eL tratos con la Nación, pugna con la letra y con 
p]e c~.rácter ele Juez, 

0
cle ac~·eedor y ele apode- nuéstro y qu~ es de, donde el doctor Argüello el espíritu del artículo 6.0 ele la ley i:tm; dice 

rado de la Nación, pide ·a: la CorM' que revo- saca la extra.na. teorut que sl!stenta: Y, que cree reglamentar, porque el Decreto párte de la. lm
que su . providencia y exige que se conteste le puede servir para clese~penar el anoma~o J?a- se de que los cánones de arrendamientos ele
punto por punto y cuestión por cuestión en la pel e~ e Juez Y de parte: Sq1 emb?rgo1 ese ll1ClSO vengados Y no paga-dos antes del 'primero de 
parte· motiva todo el contenido de su hu·cro no diCe lo que se le qmere hacer clec1r. jl!li~ ,de mil novecientos nueve, pertenecen a h 
memorial. ' o Los · empleados investidos de jurisdicción N acwn, en tanto que el artículo 6.0 de dicha. 

.Hay razones legales que se oponen a.· que la coactiva pued~_n hacer renl'atar bienes de los Le
1
y ~isp.~ne que Jos Departamen-tos subrogan 

Corte oiga ·al doctor Julio J .. Argüello, por- deudores del ~ l~C?: En esos r~mates, no obs- a a l' acw~ en toda.> los derechos y obligacio
que las revocaciones sólo las pueden pedir las tan~e ht prolubrcwn de la pnmem parte del nes provementes de los contratos de arrenda
partes legítimas, .y el doctor Argüello, no obs- . · articulo ~8?4, puede~T h~~?er ~ostura por ct~en- miento que están vigentes en relacióii con di
tante su triple carácteL', no es parte legítima en b del cre.clrto de 1?- Nacwn, s1empr:e que ·asr lo chas rentas;, y no habría ma:~eria en que....subro
este asunto. ·· expresen con clnndad en el acto cl_el remate, garan los Departamentos a la Nación si los 

No lo es en su carácter ele Ju:ez de Ejecucio- pues que tienen el carácter de Ju~z y de acree- cánones vencidos pertenecieran a ésta. La sub~ 
nes Fiscales, porque los Jueces no tienen otra ~or. Nada· hay d~ in~orrec~o en e~te proceder; roga~ión personal de que hablan lo'i autore<; 
función que desempeñar, cuando el superior a~t.es, al contrano, favorece los:,mtereses del consrste en la subrogación de un acreedor :t 
les revisa sus providenci'as, Que dictar el auto Fisco. . . . otro, Y esto se puede hacer por ministerio ele 
de "obedézcase y cúmplase." Pero este caso es distmto ele aquel en que se ll_l,_Iey, como l~ ha hecho ht VIII, en que la Na-

NJ 1 · , t d el el el trate de asunto en que el Juez tiene parte per- c1on, como entidad soberana, dispuso de lo qttP, 
... o o es en su cartlc er e apo era o e 1 · t · · · · · . 'l - e d d 1 , d 1 N .. ·, 1 t t 'l 1 b , sona. m.en e en tm )mcw e:recutrvo que e st- ra suyo, e un erec.1o que .tema e a]O'o que 

a. acrm:, porque ~ con ra 0 que e ce~ ro O"Ue como sucede ai presente en que el doctor se le debía, en favor ele los Depar~tamentos. Si 
con el senor Franmsco Restrepo Plata. no lo Arc;üell s t ' , t · t d est.o no fuera la mente ele la. Ley,· ca.rece1.1·.,.. de 
·~habilita. para ejercer ese poder,. sino cuando 

1
¡-, • 

0 a ume uno Y? ro carac _er por vrr. ur • 

1 . ·' 1 · t · t 'l t t' el l · d' de contra.to que celebro con el senor Francisco ob]eto el artículo 6.0
, y es sabido qúe las leyes~ 

~' r~~~~ t d t} a e clan~· una. en r F~ Jl\ r- Rel3trepo Plata, pues eso sería desempeñar los U.Sl con:o lo_s contratos, se deben intel'pretar en 
Cla 

1 In a e , 
1
nezd. e Jecu?wnes q~a es, antagónicos papeles de ,Juez y ele parte intcre- ~el sent1~o de que produz<::an a]aún efecto sus 

tanto porque asr o r.ce la clausula, primera. sacl N · 1 sto ; 1 1 · · 1 1 disposiciones. ,.., · 
del contmto Argiiello-Restrepo Jllata, como ' a.~ 0 Slenco e n •. ega n~.mora 'no ,se _e 

, 1 . d' t . . 1 . l 1 puede reconocer al doctor Arguello el ca.ra.c.ter De modo nne el artículo 3"",. del Dect·eto 1'11-1111e-porque as1 o m 1can nvra es. nocwnes e e e e- d · t t · · · · 'l · J ., 
1 d d el - el J e par e en es e :rmcro,·que e s1gue como • uez:, ro 598 no es oblio·ator·io 1) 1 C -t rec 10 y e ecoro, pues na 1e pne e ser • uez d · el' 1 .. d . , 

1 
, · . o ara a. or e, ponpw 

rt. . el' 1 1. · l J para· que pue a pe 1r a reconsr eracwn e e el es contrariO a la. Jev. en su letr·,•t. , .... 11 Slt y pa e; o meJor IC 10, na e re puec e ser uez un p ·den · '1 "- J t' 1 d ' "' 
en SU propia' CaUSa. . . b a·l l'O'\l'rd Cbiadque e ,·como l' uezS, 'lrenle e e- espíritu· . .. , . 

, er ega e o e ecer y cump 1r. o o as par- rv 
fY no .lo es en ~u caract€r ~e Juez Y. acree- tes legítimas pueden pedir la· revocación de los 

d,or. cahdad Que mvoca apoyancl~~e en el ar- autos interlocutorios y d.e lo!3 de sustanciación, Nada ~tiene que decirse con rcspeeto a ·la 
Íl~mlo 18~4- C. C., porque .ese articulo no ~o- y el doctor Argüello, aunque se titule Juez, . teorí~ desarrollaq_a en Cl.ote capítulo sobre Lt 
cha autonza~. la. monstruosidad que se le qme- acreedor y apoderado, no es parte legítima en d?ctrm~ legal mas JJ1'obable, porque cuanto se· 
re hacer deCir. este juicio. · d.Jce esta basado en una ley modifiéad~t sustan

ciahnente. La Ley 153 de 1887 estableció, es 
Ese a·rtículo está concebido así: Mas como el señor ,Proc· ur,"clor· Gener,"l ele d 1 " " ver ae . que tres decisiones nniformes d:tclas 
"Artículo 1854. Al empleado público se la Nación dice coa-dyuvar la petición del señor por la Corte Suprema, como Tribuna( de Ca·· 

prohibe comprar 'los bienes públicos o p·arti- Julio J. Argüello, cumple la Corte con el de- sación, 'Sobre un mismo punto de clerecho cons
(~ulares que se vendan por su ministerio; y a ber de considerar las ·razones nnevas que se t.ituían doctrina legal más probable. per~ vien-
)os Mag· istra.clos de la Supr·ema Corte, Jtieces,. alegan para obtener la revocación. do el ]e · 1 1 1 · · 1 

-. .gis .ac Ol' os mconvementes de esta ·dis-· 
.Prefectos y Secre. tari(1.;; -de nnos y de otros, Jos La: Corté, por la solicitud del l:ieñor Procu- · ·' t t 1 d poswwn, en re o ,ras, a e atar a los -fuilciona-
biene'.~ en cuyo litigio han intervenido, y que se rador General, entr~ a estudiar las razoñes qtie Tios al poste del error, expidió la Ley 1GÚ de 
vendan a consecuenc1a dél litigio, aunque la hoy se alegan: · 18~6, que en su artículo 4':' dijo: "Tres dccision~s 
Y<mta se haga: en pública subasta. ·· 1 Y rr n!l~formes dllda·s por la Corte Suprema como 
· "Qued'a exceptuado ele (l.'>Üt disposición el El artículo l.o de la. Ley vrn de 1909 habb,. Tr1bunal ele Casación sobre un mismo punto de 

encpleado con iurisdicción cO'aotiva que, cono- de que en lo sucesivo serán rentas. de los De- der'écho. constituyen doctrina pr·obable. y los 
ciendo de 3,lguna ejecución y . teniendo, parlamentos, entre otras. la de licores· No es .Tueces podrán aplicadas en casos :mál(1aos 
por consiguiente, el doble carácter de Juez lo mismo renta que deuda. lo cual no obsta pao·a que la Oor·te va.rí; z~ 
o de Prefecto y :lcreedor, hiciere posturas a No ha dicho la Corte, ni poarí~ decirlo, que rloofrjna en caso de que }uzgue erróneas las 
l'a's co;¡as- puestas· en· subast!J.,· en su calidad de esot; dos vocablos tengan .11na .misma, significa-. deczswnes a?1;te1•i:ores." La Corte, en Sal~ Ple-· 
acreedor.·: cu:v:t· 'ci'rcunstancia debe expresarse ción. ni. en derecho, ni en ell~ngnaje ordinatio · :na,- iamás ha tenido el carácter de Tribmial · 
con claridad." . '; .. · . . .ni.. en el. de .la Economía Política. Dt~ ni.od~ dfl ·Casación. ni sus decisiones tienen el eít~ 

'Este-artícülo forma nrirte -del capítulo que . que por atribuírsele a: la Corte conceptos que rácter de doctrin·a; probable. 
ti-ata de Jos que son .hábiles para celebrar el· no ha expres'ado. carecen de razón ele ser los v y vr 

Capítulos I 'J II del memorial qué se resueÍVe. 
contrato d.e- -COUlJWaYenta:. y. dice que se le~ · · -~ .. · No es ciP.rt.o que el fallo· reclamado. St'l 
prohibe a, algunos- empleados ,.que .en e~ercicio m· base en la Resolución del- Ministro· .de Ha.-

·. ~'le .sus .it:mci~mes. intervienen ;en olad >;enta: .que· . :Las.ó.rd~s,-decr.etos. y.·.xesalucioo.es ,que :ex-- -..ciellda..; ·señor Fr.ancisc:o . .Restreoo- Pla.ht-, pOt>-: -.. · 
·. se hace"- de;:ru~rtos efedos., ·\lflnque.la· v.enta, ese: ,,uule.,..el •. GoblerJ?-o :.P.ara. Ja,.·cumulida,ejecueión ·o.ne: en _él se expre11an- ~us. ftindaR'NlQtoa jucl--

.. hll~_e»"'Wllbhca.suoosta., .. Qmere.con:Mto·Ia.J~y,.,,,:,dedas,.J~y.es,,-ctienen".f~l.t-:..obligator:ia:.-y--~se--·, .. di:cós: - ....... · ·-- ·-- -- --~-: ---- '·-- ---- ~-- · 
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Si en otros fallos se trajo a ;cuonta didw 
Re.oolnción; fne para qne E~ Yiera qne al Ya

riar el personal del Ministerio de Hacien-
- da se había variado la. interDre!:ación dada nl 

artículo 6. 0 de la Ley VIII. N-ada le consta a. 
la Corte sobre la historia íntima de esa He
solu.ción, i)orque no es misión de eila entrar 
en aYeríguaeiones de esa natnrale:~·t. 

Yn y nn 

Ha dicho l::t C01te qne el urtku1o ~'•-'' \1(~ 1a 
Ley YIII es perfectamente cl<u·n ea el senti
tido que le lm dado en el falh rcchtu:tll•); :-' 
por consiguiente, no tiene aplicación el artí
culo n del C. C., qne se refiere a expresio
nes oscuras de: la l~v. Hi se habló de la 
historia del establecimiento de la ley, fue pa
ra contestar el argumento qne se habia for
mulado sobre él espíritu qne la informaba, 
acorde con la interpretación qne más placía a 
los intereses de quien .denunció los C<Ínones qne 
¡;é cobran como bien e~ ocnltos ele la N ación. 

Xo estará demás ob::enar qne el t:lntas Ye
ces mencionado artículo (jo no fue obra del 
Ministro que formuló el proyeeto, sino de )a 
Cmúisión qne lo estu(liél para sr·gunrln (1 e'.,a~z'. 
. Por; lo mismo qne 'el contexto ele l:t Ley 
sirYe parlL ilU';;trnr cncla nna de SllS parte3, d~ 
manera. que hayn entre todas ellas ln debi(h 
coáespondencia. y nrmon~a, se le ha da(b al 
artículo G.0 ln. interpretaci<Ín qne m(ts armonía 
gnanla con todo el contexto de fa Le.~·, que es 
una ley ele repnra.ción a. los Departamentos .. 

IX 

Es no sólo ele equidad y cle.fustlci:t declnmr 
que quien ccobra no es dueño "de lo qne cobra, 
sino que t•.; altnmente moralizador, porque así 
Yan los dineros ele qnien se trata a sus Yercla
d.eros dueños sin mermas ni desea balamientos. 

Algunas de lns tercerías ele fJUe loe habla son 
intenüHlas por un sustituto del ejecntante, qne 
es al mismo tiempo apoderaclc de lo.; Depar
tamentos terceristas. De modo qne el nrgninen
to qne se quiere sacar el@ la circunstancia de 
qne los Departamentos no se consideran clne
iíos tle los cánones ntrahm<los por haberse pre
sentado haciendo tercerías, s:e· destruye con só
lo considerar que quien se ha presentrido ha- __ 

· cien do tercerías, deri n1 sns poderes ele ql1ien 
el.~ apoderndó de la. :Yación, y qne estií. en sus 
intereses hncer tercería en yez ele asumir Pl 
carácter de ejecutante. En otros términos: eje· 
cntante y tercerista son una m.isma cosa. 

X 

Ya se ha dicho que el artíenlo G." de la Ley 
nn no fignraba en el proyecto presentado a la 
.Asamblea por el seíior l\Iin!:-;tro de Hncienda. 
sino que fue propuesto por la Comisión infor
mante para segundo debate. Ese artículo fne 
más allá ele donde iba el proyecto del Go
bierno, qne sólo se refería a las rentas en lo 
sncesi·YO, en tanto qlie en el artículo (i~ se hi
zo extensiYo a· todos los derechos proYenien
tes ele los contratos vigentes. De ahí qne el 
:Ministro de Hacienda dijese qn·e en el nr
tículo 1~ estaba· condensado el 'e>:;píritn de ln 
ley y no aludiese al artícnlo 6. 0 

· 

XI 

Y a.· está dicho f1Ue ln. misi6n de la C'orte es 
muy otra. f1ue la, de anclar ra'fltreanclo los m6-
Yiles personales, que al decir dt>l memorial. 
in:;-;piraron la resolución del Yeintísietc ele ma
yo. , 

XII 

Igualmente está dicho yn qne la. Cort0 con
sidera que el artículo ;.~~. ael Decreto número 
5!)8 no es reglan1entario de la Ley Ylli, por .. 

. ·que nngna con sn letrn. y con i'iU espíritu, y 
que él debería. obe·decerse si fnera natura 1 tlc~s
em·olYimiento ele la ley:, pero lejos cl0 ser así 
h interpreta de modo erróneo. 

XTH 

Lejos ele ser oclicl:;a 1a interpretaéíon que se 
]e- ha dado al artíen~o Go, {'S perfe.etnmente ju
rídie1, porque interpretarlo de otsn moilo, o 
sea como lo ha pretewlido el ejecutante en 
otros inirios v el .Tnez en el presente.-"CJneclarín 
clicienclo lo n1ismQ qne el artículÓ l·o·; es decir, 
c¡ue no tendría, objeto, y hacer cosas sin obje
to. 110 PS snnd,ieión Clllf' rlelw fl~'PT>t.flr"'" "'" Al 

legislador. En cn·anto a. los resultados que esta 
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interpretación produzca o nó en fa >or de los <1 

Departamentos, no es cosa que deba tenerse en 
cuenta por los juzg~tclores. 

XIV 

E';-;as eonsitlerariones ha debido. tenerlas en 
c11entn C>l legisla<lor pnra no haber exnedido Pl 
articulo G.0 El .Tnez juzga de acuerdo con b 
ley; pero no jnzga la ley sino qne la aplica. 

XI" 

Lo crdw en est(~ capítu'o es repetición rle lo 
nfirmado pn otros capitnlos, y, además, se es
tablece en {l nna distinciún que no se compa
dree con los términcs a bsolntd.; del n rtícnlo u o. 

en que sr et.bblecit> que los De.1~~1~tnmentos sub: 
rogan a.h Xnción en toclos lo::; derechos. 

XYI, XYII, Xi'l lf, XlX y ·xx 

atrás, a la X ación y no al Departamento de 
1\ ntioquia, y porque .considero que el Gobier
no, al reglnmentar esta. Ley, la interpretó en 
este sentido, correctamente, a mi entender. 

BoQ"obí., clos de noüembre ele mál novecien
tos diez y seis· 

A UGL'STO N. SAJ\IPER-GNECCO~ LABOR
DE-AXflARITA-Pedro San.z Rivera, Secretario 
en propiedad. 

S.U~A DE CASACION 

Col'te B·up1·enw de .lu8ticia-.&tla de Casación. 
P o,qotú, mr:rzo. treinta de mil novecientos 
diez y siete. 

(Mngi.::tt·a.do pol1!entc, doctor Ménclez). 

Yistos: 
En el fallo que ~e rcconsic1er,1, nada hay 

a qu"'e puedan referirf'e lcJ'.-; capítulos marcad:;.;; 
xn, xnr, xrx y xx. Es que nn mismo memo
rial parece hechp para combati-r decisiones que, 
si bien son iclfnticas en el fondo, no son igua
les en la forma. Pero como e·.1 diC"ho fallo se 
dice que además de bs rnzo!lles expuestas, se 
tienen en· cuenta las aclHcitlas er1 otros, se 
C<;Jlsideran las razones expuestas en estos Cil

j)ltlllos. En éllo.; no hay nneYo sino lo qne 
se· <lice con respecto a b retroactlYi(bd qnl' 
S:.)' le ntribnYe nl .aFtícnlo r,o si se intt"rpretn 
como lo ha hecho la .Sala. Dar efecto retroa
ti\'O a nnn ley es apli.carln 'a hechos acaeci
dos ante.;; de entt·ar en Yigo!·. El artículo G." 
no tienen efecto re tren e ti yo, ni la Corte se lo 
ha dado. ,Por él lR ~a¡.;ión, dueña ele un dere
cho. se desprende ele él en fa ,-or ele. lo.; De
])'a rta mentós. Lu. Corte, al reconocer esa ma
nifestacióü ele la Yolnntncl soberana de la Na
ción y darle aplicación, no ha hecho .. otra co
sa. f1Ue inclinarse ante el mandnto de la Ley. 
Si con ello se fnYorece a. los Departamentos y 
se cansa nn graYamen a la N aci6n. srm razo
nes que debieron atendet~3e al expedir la Ley, 
pero no lo son para interpretarla' ele modo di
verso a como lo indica clnrá1netlte, su letra y 

.José María l\Iejía R., en propio nombre 
y come repre:-centnnte legal tle su -esposa En
ri<web .:\rango, entabló ante el Juez 1.0 del 
Circnito de :Manizales jui.cio ordinario contra 

1

-h Compa.íí.ía posCPllor,t Je la mina ele Fai'
dos. cuya nhicnción y lin<leros <se expresan luC
go, para. que se sentenciase: 

su espíritu. · 
Repítese también en estos capítulos el ar

gnmento hnsaclo en la. distinción f1Ue qniere 
esta 1Jlecer~,;e entre dereclws '1J deudas• Esta 
distinóón no tiene asidero ni' en la, ley ni en 
el significado ele las Yoces. U na de riela con
traída. es nna. obligaeión que genera en el 
acreedor el de1'echo de hacerlá.' efectiva. De 
modo f1ne si el n.credor, dueño ele ese derecho, 
lo cede a un tercero, éste qnecla subrogado en 
todos los clerechd.; ele ac¡uél, pero no lo ha
brá snbroga·clo en las deudas, segiín ln. inter
pretación q11e cmiere el reclamante se le dé 
a 1 n rtíenlo 6.0 Esto es a bsnrdo. 

Por lo Pxpnesto, h Corte Suprema, admi
nistrnmlo in.4icin "Pn nomhre ele la Repübli
Yfl. v por autoridad ele la ley, no accede n lo 
pedido. 

Cópiese, notifíquese y publíqnese en ]a Ca-
ceta. .JudicifJ.Z.. ' 

AUGUSTO N. SA'J\fPER~.Tos'É G;o.;Eccn 
LABOI:nE~~(AXL.""EIJ .Jos•:~ _,\;o.;oAmT_\ - Ped?'(l 
Sanz Rii.'I'Nt, Secrebrio en pr::.:piedacl. 

SALV A:ME.XTO DI~ VOTO 
DEL 111.\GTSTI:ADO DOCTCm ACGUSTO X. SA:VfPEH 

R~spetanclo, éomo respeto~ la opinión ele mis
ilnstnlos colegas, :"eñores doctores :Mnnnel .José 
Angarita. y· ,Tosé Gnecco La borde, sah'o mi 
voto en el presente asrmto, en los tén11¡inos si
guientes·: 

Estoy de acuerdo, en el fondo,_ con la pri
mera pnrte del nnto precedente, porque con
sidero fllle el señcr doctor ,Juli? .J. Argüello, 
en su carácter ele ,Juez ele Ejecuciones ,Fis
cales, no puede en los al.;untos a sn conoci
miento ejercer legalmente las funciones ele 
tiíl, al propio tiempo que hs ele parte inte
resa·dn. ante esfa Superioridad. . 

En lo dem:iís del fa llc. considero qnc. en 
atención 'a la solicitud hecha por el señor Pro
cnrarlor G-eneral ele 19 Nación, hn debido re
Yocarse el ·anto cle-Yeinticlós de agosto último~ 
por cuanto estimo. como lo h!.:,_mnnifestaclo 
repetidas Yeces. qll'e en Yirtucl ele lo dispuesto 
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en la Léy nn de 1909, las deudas ele 1;1e •trata 
el presentejnicio per~·enecen: cles.cle la fecha. ex
clnsi.Ye, en que entru a regtr cl1chn Le~T~ par;l 

1.'' Qne a la. esposa del demandante y a ·la. 
~oeiedad ('Onyugal, C<mstituícla por ellos dos, 
pertenecen cn dominio onee acciones de win
ticuntroaYas partes ele la mina nntedicha, ubi
Calb en el paraje de- Teso?'Ítos, fraeción de 
Ene·a. en el :Municipio ele Mnnizales, y deli-
miüúh. así: . . 

. "De nn moj6n qne cstá en el Yolcán ele Los 
Fardos, siguiendo línea recta hacia Occiden
te, has-ta un mojón ele pie(lra qne está un po
co más nrribn de la partida: del camino para 
las minas, en la, C1tchilla del L1feclio¡ de este 
punto, líne.a recta. hacia el Norte, y lindero con 
la Mina de r olcar.es, siguiendo ·a lindel.; con 
dicha· mina, hncia el Oriente, hasta. ·el filo de 
Colmillos j por éste arriba., hasta. un mojón 
que está cerca. del JfoJ>roj de éste, siguiendo 
ele transía hacia el Sur, hasta. el mojón del 
Folcrín de los FaTdos, primer punto de par
tida." 

2. 0 Qne la. éompañía clemanclacln. debe re.s
titnír, dentro del término que el ,Juez fije~ las 
e-xpresnclas once acciones y sns frutos perci
bidos, y los que hubieran podido p·ercibirse 
con mediana inteligencia y economía, clurnnte 
el tiempo que ha estndo o siga estando en po
sesi6n de dic·has ncciond.;; y a pag:tr los dete
ri<:ros Qllf'. éstas hayan sufrido por hecho o 
culpa de lós mismos posee<lores, así como tam .. 
bién las co::.ta'.; el el j nici.o. · 

Expresa. el ne'~or como hechos fundamenta
les ele sn clcmnntla los siguientes, que se trans
criben textualmente: 

"l.o El elía trPce el~ septiembre clel año de 
mil ochocientos setenta, y ocho se expidi6 en . 
úwor de v para. lds sefíores Alejandro Aran
gd P. v :Máximo Arango, por la. competente 
antorithd ·adnünistra1~iYa, título ele la mina. 
Bamar~a Fardos, sitnada en el paraje ele Tc
soritos. fracción ele Enea, del Municipio de 
l\faniza]es; mina c¡ue se repartió entre. los dos 
:1cljudic·ntarios correspondiéndole a eada nno 
ele a doce. acC"iones, de \:eintic1wtJ·oaYa pntte, o 
sea la mitad. ~. 

"2° La posel,ión ele esa mina la. han conser
vado sns clneños v sncesort>s, medin·nte el pa
go rle los respectiYos im.nnes:os fiscales. 

"3.° Con po,teriori(hd a la. posesión de.. la 
e.xpresacla nropiedacl minera, o se.a. el treinta 
de enero (le mil oC"hocientos ochenta. y cua
tro. celebró matrimonio, por los ritos" de la 
Relir'ión Cnté~lica, el mencionado señor .Aran
go P. ;oon ra se-ñora. Teresa Canajal, en la. 
parroq11ia ele J\I.anizales. 

"4.0 Del matrimonio ele fllle acnbo de. hncer 
mención es legítima. y única hijn doña En

·riquetn. Arnngo, la. qne naci6 el YeintinnéYe de 
maYo (le mil oehocientos ochenta y cinco en la 
indicada parroc¡nia. · ' 

"ií." El referido señor A leinnrli'O Arango ,p,. 
fallt-t>i6 f''l esta. cinclacl el Yeinti{'inco de ·febre
ro de mil ochocie.ntos ochenta y cinco. 

"6.° Contrnie raatrimonio eclesiástico con h 
Jll.enciona(la hija huérfana (le> cJon Alejandro 
cluiín Enriqneta Arango, el rlín nintitréo.; de oc~ 
t11bre ile mil noncientos dos. 
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"7 .0 ' En el juicio de snce~ión por causa ~e sin embargo, dominio por parte igualés sobre 
muerte del susodicho señor Arango .P., segm- esa. mina, o sea el~ -doce acciones cada üno ele 
do en el Juzgado del Circuito de Manizales, .Y veinticuatroava parte~ porque el aviso que de 
finalizado con la ejecutoría ele ln, sentencia ésta dio el señor :Máximo Arang.o debió darlo, 
aprobatoria de la pa.rtición de Io_s bie~es ~1e- • -no en propio nombre y pam sí exclusivamen
renciales que hmsta entonces habmn sido lll- te sino en nombre ele otros individuos, ele 
ventariados, sentencirr qne lleva :fecha, -diez y qt~ienes recibió recomendación para avr.:;a.r la 
siete de :febrero ele mil ochocientos noYenta y mencionada m:ina, Er'ttvisante, en vez ele hñ
dos; en ese juicio, repito, se adjudicó a-la he: cer extensivo a. sus mandantes en el clep.uncio 
redera única del de cu_jus, la que ·es hoy Il11 ele la mina el derecho a. ella, sel limitó a ha
leo·ítima consorte Iileclía ncción ele veinticua- cer figurar como único consocio al señor Ale-
Ú~'liva parte en Id ya. descritá mina ele Fa11Clos. janclro Arango P. , 

"8.0 Por faltn. de conocimiento completo ele En cuan1to · a los hechos fundamentales de 
los bienes derechos y accione!; qu'e a la. muer- lP, demanda a.ceptó unos y negó otros el ele- · 

' l'''t ll te del. señor .Alejnndro A rango P. e e] O es e mane a e o. 
como herencia transmisible a sus herederos, El .Tuez ele la Ct~usa dictó sentencia en es-
dejaron de inventnriarse y partirse entre ~st~s tos térnúnos: 
once y media acciones de lato doce de vemt1- "Lo Pertenecen en dominio y propiedad a 
cuntrÓava: que .pertenecían al citado se•ñor la señora Enriquetrt Arnngo y tt ht sociedad 

. Arango en la susodicha ll!ina ~le FmYlos, Y con:yugal ;onsti~r~ícla- por ésta :¡ por el se~or 
mm vez que se snpo la ex1stencm ele tal ha- Jose ?\farm ~Iepa R., once accwnes de vem
ber mortuoria!, se practicó, con intervención ·~icuatroaY-a parte en la núna de Fardos o 
de la respectiva autoridad jndicinl, el corres- Los Fardos, núrra' cuyn'. ubicación y linderos 
pon diente Ül\'entario adicional . a -l:r~ partición: qnedan determinados en la parte moti ,-a ele 
dilicrencias en ]as cuales se ad]nchcaron ·a nu este :fallo. 
clir1~'1- esposa diez y mecha de las alndiclns _"2. 0 La. Compañía. minem demandada., re~ 
licciones de la, mentada mina, como comple- preseiitadn: por su Presidente, se.fíor-Pedro 
mento de sn haber hereditario- paterno; Y a, José Arango, debe restituír dentro de los tres 
h sociedad conynga.l constituíela. entr'e ella Y día:s siguientes las expresadas once accwnes_ 
vo. la otra acción de mina, en pago de gas- ele veinticua•troava 

1 
parte 'de la susodicha 

tos del juicio ..-mortuorio. mma. 
"De eSte modo, y en la proporc10n indi- "3 11 Condénase a. la Compañía_ minm·a· de-

c·acln quedaron pertene-ciendo a mi consorte mandada. a paga.r al' demandante los :frutos 
ciich;. y a mi Ja~; doce acciones de vein:t.icu;l- ele la. mina que hayrt percibido y los que el 

· tronva en la mina ele Fm'd'o8, que por razon ·autor hubiera, ··podido percibir con m;ediana 
del primitivo título adqnirió don Alejandro intelig.encia. ·y economía, durante el tiempo 
Arango .P.= todo lo cnal quedó firmemente que haya e~tado y _siga. estando en posesión ele 
aseQ·m'aclo por el fallo jmlicinl aprobatorio ele dichas once acciones, :frutos que se 'regrularán 
la -última partició11, :fallo de fecha. siete ele en juicio 8eparaclo. ' · 
abril último, que se inscribió en la Oficina de "4.0 Se absuelve 'a. la Oompañút dem·anda
R.egistro respectiv·a·, de.opnés de haber .sido de- da del pag-o de los deterioros qne se le de-
clarado en estado ele ejecntoria.' mandan. - · _ 1 ) 

"0." N 0 se tiene conocimiento de que m,i su e- "5.o La Compnñín. demandada tiene clei·e-
lli'O hnbiera dispué.,;to clnrnnte su vida, en for- . cho a qne por el dem:a·ndante se le paguen los 
ma alg-una eficaz, de pnrte algnnn. ele lns gastos que ha.ya hecho para conservar la pro
referidas doce a.cciones fJllC adquirió en los piedad de la mina; Y 
minera01es de Fardos; nÍ tampoco de que mi "6.o N o se hace especial condenación en 

1 't' 1 costa!~." · esposa', ni representante süyo eg-1 nno 1ayn 
enajenado de modo legalmente válido ningu- Contm este :fallo intet;puso apelaciÓn la 
na ·parte de las ncciones minerales indicadas pnrte demandada. El Tribnnal Superior de 
que hubo ·ella a titulo ue herencin paterna. Por Manizales, en su sentencia de diez y ocho de 
lo cnnl, y úorqne los bienes raíces ele meno- julio de mil novecientos doce, confirmó la ele 
res y .ele mujeres casadas no p~12dE:n ser en- primera instancia, con la. declaración éxpresa 
ajen~dd~ ni grn...-aclos sino con permiso· jucli- 'c1e no_nparecer probada ninguna excepción :t 
cial. pre-via prueba: de la necesiclad o utilidnd . favor de la parte demandada. 
eYiclent.ei del me11or o de la. mnjer cnsadn, so Esta, misma interpnso recm-l;;o de ca¡;;a~ión 
pei~a de mili dad, son completamente nulns e v lo :fundó nnte el Tribunal, aduciendo los si-
ineficaces las estipnlaciones contenj-dns en la. es- guientes cargos: · 
critnm pública número trescientos diez Y nue- 'Lo Violación del arÜcnJlo 269 del Código 
Ye, otorgada en ln X otnria ele -:\Ianizales, a .Judicial "por mala. interpretación ele los ar
cnatro· de julio ele mil ochocientos ochenta Y ticulos 946 y 2512 del Código Civil, ya q1Je el 
siete, en cunnto en ese 'in'strumento npnrece la ·Tribunal declnró_ que no había contTadicción 
seíiom Teresa: CnrvajaJ como guardadora de en proponer demanda ele reivindicación y ale
sn hija. Enriqüeta .Arnngo, cediento Y tra.''l- gar luégo el demandante la: excepción de 
pasando a terceros, annqne de modo velado, prescripción ad.quisi•tiva. de dominio. 
In mayor parte de los d€rechos correspondien- - . 
tes a In. pupüa en la mina· de F(mclos. - f'EstabJeeer-arguye el recurrente-cleman-
. "E-s ele pensall;e qne la S€ñora CarvnjaJ en- . da cte reivindicación y luégo excepcioi1ar n.le

tró en la negocinción qne reza la citada escri- ganclo la -prescripción mlq\üsitiva de dominio 
tnra inducida: por informes Yerbales relativos son cosas qne se excluyen Y que no pueden 
a derechos en la, mina ele que se trata; in:for- pedirse con,iuntamente, porqué la untt exclnve 
mes que como lesivo3 qne han sido de los ele-_ a la otra. y en este caso el ncto.r tiene que ele: 
reC'hos 'él'{>. ]a pnpila no pneclen fnnclnr dere.chos gii· una de las dos acciones, como lo precel'>tú::t 
firmes en pro de los ngrnciados ni en contra el artículo 2ü9 del Código Judicial, que con-
de la le!!it.ima dneiín. siclero viola.do." 

"10. Una Compaiíía ntinern, con,:;titnicla por La violaciÓn por mnla. interpretnción ele los 
Yarics incliYiduos, en la que ha habido mucho:> artícullos 94ü y 2512 clel Código CiYil, la· ex
y compl_icados traspnsos ele· acciones, pero plica el recurrente así: 
de la eual es Director o Presidente actnal el "La acción de dominio o acción reivindica~ 
señor 1Pedro .José Arango, según aeta ele seis toria, €S la qne t.iene el clneño ele una cosa, sin-· 
de frbrero último, está o se considera erí la -!!tllar. ele qüe,no está en posesión, para que el 
aettwlirl-Rcl en posesión ele once ele las doce ac- poseedor ele ella sea condenado ·a: l'~stitnírla; 
ciones de Yeinticnntronva parte de EJUe en la dice e.1 artículo 946 (sic) de la ley civil. De 
mina· ·dicha ele Fardos somos dueños legíti- esta definición se desprende con toda preci
mos, en la proporción a•trás indicada, mi es- sión que sólo el individuo qu~ haya perdido 
posa y la. socieclnd conyugal que :fornmmos In. posesión ele- nna cosa y que sea dueño de 
éstn. Y yo." . ella. puede reivinclicnr, pues si la _.acción reí-

La Compañía. clemanclach contradijo IJa, nc- vinclicatori'n: establecida no llennre por parte 
C'ión entablnda. y opuso como principal de-. del actor los requis-itos· npuntadd.:;, ella no 
:fensa. el hecho ele qne, si bien es cierto qne el podrá prospernr. El Tribnna1 confiesa y cle
Jrece de septiem,bre de mil ochocientos seten- clara que la señora. EnriqueJta Aranfro ele Me
tn y cd10 se e.xpídíó título ele propiedad ele la jí'a conserva la. posesión regUJlnr de las accio-
minn. ele Fardos a :fa,·or de ld3 señores Máxi- nes de la. mina, de Fardos, tochve;z que el tí
mo y Aleiandro Arahgo ,P.1 no le,!:; confirió, tulo había, sido e-xpedido a, favor ele su. padre -
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Alejandro Arango, y que en lob autos apare
ce el recibo del pago a perpetuidad ele los ,d~
rechos fiscales, que es lo que requiere el Codi
go ele Mirras para adquirir y conservar la po
sesión regular ele una núna. Si esto es así, no 
puede esa corporación en snna lógica jurídica, 
declarar que la l..;;eiíora. Arango de :Mejía si,__ 
puede reivi:Ílcliear esa.s ·a·cciones .... " 

La Corte oh::erva. que son infundados los 
dos aspectos de este cargo, c_omo Yf~ a Yerse: 

No ha promovido el nctor acciones contra
rias, ni ello sería. motivo. de casación. La de
manda. contiene únicamen1te ln. acción ele rei
Yindicación y sus consecÍJeciales. A ht pres
cripción se aludió por vía, ele arguinentación 
en el alegato ele primera instancia contra la 
eficacia. que pudiera tener h. defensa· del de
mandado conststente en la nulidad del título 
que adujo el reivindicador . 

Respecto el~ la violación cleR artículo 94G 
clel Código Civil que se alega, basta. recordar 
auc la· Corte, en . jurispr;udQnáa. -comLm1t:e, 
tiene e.otableciclo qne si _el dueño de una-cosa, 
conservanuo la. posesión regular ele ella, ha 
perdido l:t m.aterial, el ·g·oce ele ese bien puede 
ejercitar la ·acción reivindicatoria con é!l fin de 
recuperar el dominio pleno. ·Esta misma doc
trina; es la que expone el Tribunal en su sen-
tencia. · ! · 

Beg1mdo C(M'go-Qu.e la, sentencia, rectrrrida, 
no está ele acuerdo con las pretensiones nducí
das por el recurrente, porque éste no tenúi ac
ción reivinclicaforin, ,y sin embargo el Tribu
na-l ordenó la. restitución ele las acciones cnre
cieqdo el actor del carácter jurídico de reivín
dicaclor. 

Este cargo es e1 
anterior y queda 
zones. 

mismo en el :fondo que el 
confutado con igualels ra-

Tm'cm· cm•go-Error evidente-del Tribunal 
en la apreciación de las pruebas. Concreta el 
recurrente este cargo ·así: 

"Hay error en la desestimación que hizo el 
Tribunal ele la declaración ele Daniel Toro 
por falta ele inwarcialidad, ftmdado en que 
'no puede ser testigo por este motín~ el que 
vendió unR oosa. en pleito sobre la misma cosa. 
y én :favor clél cómprndor,' y Toro había ven
dido una cosa. en pleito sobre la núsma cosa y 
en :favor del' comprnélor." En -dos conceptos 
atnca el recurrente est-a parte de ht sentencia: 

a) Porque no es exacto que cuando Toro Yen
clió sus acciones en la mina: ele F arclos, é.otas 

_se hallasen comprometidn.s en pleito, puesto 
que la :fecha, de la escritura de la venta ele ellas 
hecha por Ricardo Gómez es ele fecha veinti
trés de :febrero ele- mil novecientos nueve, y el 
juicio actual :fue entablado el ocho ele mayo de 
mil novecientos once. 

b) Daniel Toro, cunnclo declaró en este pleito 
no tenía interés en él, puesto que mucho- an'tes 
había enajenado sus derechos en la. mina ele 
Fanlos y había declin'ado por estipula'ción ex
presa en h .respectiva escritura de venta, toda 
·responsabilidad por evicción y saneamiento. 

En cuanto al primer reparo, observa la DQr
te que toda. la argumentación se basa en un -
sentido que le atribuye e'l recurrente con rn
zóri aparente al pa~;¡aje ele la sentencia·, que real
mente no tiene. 

_:N o quiso decir el Tribunal que Daniel Toro 
era testigo inhábil por haber vendido )a cosa, 
cuarido ésta se hallaba en pleito; lo que hizo_ 
fue reproducir en formá indirecta la. disposi
ción del artículo 599 y. tachnr ese. testimonio· 
¡:Jor ser Toro la persona. que habi_endo vendido 
una .cosa, rindió 1uégo testimonio en un pleito 
sobre la. mi1.sma cosa.. El Gopista, como se --re,' 
omitió la coma que existe en el ·artículo 590 
y que da el verdadero sentido del pasaje de la 
sentencia. 

El segnndo reparo no es to.mpoeo '-sólido. 
El pacto CJUIC exime al ven(ledor ele la'- obli
g-acion de sanear la Hicción si bien exo

" nera ·a éste de ciertas oblignciones, no lo cles
car,ga de otrns, y cles(':le ent.oncel3 subsis'U\ in
terés respecto ele ese vendedor e.n los p!leitos 

. que surjan relativos -n. la cosa vendida. Acle
m:'ís, tnl punto en nnda, afect:t las relaciones 
juríclic-a·s que· Toro tiene, no ya con el eom-· 
praelor de sus accione.o, sino con la Compa
ñía minera ele que hizo parte, relaciones qne 
entrañan interés parn. él, precisainente pn ra. 
las resultas del presente juicio, verbigracia; 
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si. no fuera dable a la Compañía l'estituír 'ill· · Baena cli~e que en a_quell?' :fecha ~io en pr_ésta- '·Estos son en resumen los sguiente.~: 
demandante las acciones que. vendió Toro y mo a Hernandez, al mteres del seis por ciento a) Que 1Jérnandez confesó, según _posi~io-
quo hacen partle de las redamadtt:S por el mensual y con plazo de sesenta días, la canti- nes absueltas en los días 9 de febrero de Hl07 

dad de cien mil pe.sos en papel monedn, que le_ y S ele abril de 1912, que de su puño y letra ex-reí vindicador. .
1 Ctuwto cargo~Error eYiclente en ht apr~- entregó en dos giros, uno por setenta mi pe~os tendió el giro de 30 ele agos:O de 1904 e~1 su 

ciación que hizo el Tribunal ele l:'l.,s declara- contra el Banco de Colombia. Y otro por trem- contra y a. :f,_nTor de Baena G., por la ca?-tidad 
ciones presentadas por la; Ccmpanm c~eman- ta mil contra la Casa de Marco A. Villeg,ls & de cien m,il pel.:;os ($ 100,000), y confeso tam
dada. El recurrente ·considera como ob)etable C."; Y que Hernández no le ha pa~ado sino cua- bién haber recibido esa suma en dos cheques, 
el siguiente pasaje de la sentencia: "Apar~e renb mil pesos, imputados al capital, pago que uno poi.· setenta mil pesos ($ 7óp00) eontra 
de que se atienen (los testigos) a la mem?rla hizo el día 31 de enero de; 1905. . el Banco de Colombia, que le fue cubierto, y 

· 1 ' d t t Hernández seJ ha defendido diciendo, en sns- otr·o contra Marco A. Ville!!as & Compaíi.ía, acerca de lo que suced1era. 1ace I~~s e r~m a · 
1 

f ·, 
años no arrojan una demostracwn ·std1ciente tancia, que aun cuando es cierto que en a e- que dio al señor Indalecio Gómez en pago ele 
razo~ada de que el. aviso debió d;úse en nom- cha primeramente citada·, 30 de agosto ~le 1904, un crédito que le debía. 
bre ele todas las personas mencionadas en la Bnena se obligó a prestarle la canttclacl ele . b) Que reconoce no haber pagado si~o cua

cien mil pesos, Ilo lo es que cumpliera con renta mil ($1" 40,000), abonados al capl'tal, se.-escri-tura .. " d 
, "Sa obligación.·, y remitiéndose a lo relata o !!t'1n n<)t·,1 que de su puño y letra puso al IJie El recurrente arguye as1: v ~ 

en la declaración que 1 rindió el. -~iez de fe?re¡ del expr.esado giro el 31 ele ene!::o· de 1905. "Se~rún las palabras transcritas, la. pru_ep:1 ro de 1908, a virtud de, poswwnes pedig.as · e) Que si bien ·al contestar el punto 10.o de 
testimonial desttparece de nuestra legtslaclOn, por su contraparte, dijo, en lo cond-ucente~ las primeras posiciones, elijo no estar oblig<t
porque a lo único a. que puede a~ener::e un. tes- no ser cierto que en 30 de agosto de 1904 hu- do tt pa~ar, respecto de intereses, sino lo qne 
tigo al declarar es a su memona, pue~ SI no bies'e percibido de Baena la suma de cien mil fu~se legal y monal, en sn re3puesta al 1:l." ele 
,se atuviera a ello, no se comprepde que es u~ pesos ($ 100,000) ; que recibió un cheque pQr las mi\.:imas posiciones, re.conoció haberse com
tes~igo, ni· para qué sirve la prueba ora[.···· setenta mil pesos ($ 70,000) que le fue cu- nrometiclo a pagar h suma con intBreses al 

Este reparo es justo, pero en concepto ~le la bierto y de los cuales devolvió cuarenta nül seis por ciento mensual. · 
Corte no alcanza a demostrar un error evtden· ($ 40,000) el día 31 de enero de 1905, y reci- d) Que aun ,cuando es cier~o que cl~l certifi
tc en la apreciación de ht prueba, porque aqu~l bió un cheque por treinta mil pesos ($ DO,OOO) cado expedido por los liquidadores de la So
concepto del Tribunal relativo a la mem~n.a contra. la Casa ele Marco .A. Viliegas &; Com- otro contra l\fa.rco A. Villegas & Compañía,· 
de los testigos, es apenas incidental, .Y el JIU- pañía, que liO le fue cubierto, por haber que- consttt 'que el "'Íl'O contra éstos por treinta mil 
cio de éste se basa principalmente· en ltt ra- braclo dicha Casa el mismo día y a la. mis- ($ 30,000) no '"'fue pagado efectinunente, "tie
zón de que los testimonios presentados no nut ho.m en que se le dio el cheque. Agregó ne la constancia de hhbedo sido en otra for
arrojan una demostración sufic.iente del he- esto que literalmente se copia: "Y o no recuer- ma, quizá por ünputación en cuenta al señor 
cho respecto del cuaH se les aduJo c_omo prue- do si lo endosé (el cheque últimamente men- Indaleeio Góm~z/' ya porque ele lo contrario no 
ba. La apreciación ele esos tet.stimcmos es acto cionado) a favor del señor Indalecio Gómez, se explicaría cierto arreglo habido entre Her
soberano del Juez de fondo, que en el presente aunque sí fue cierto que lo llevé a él en ·pago nández y Gómez, ya también porque el prime
caso no revela ser erróneo con evidencia. . ele mayor cantidad que le debía, y éste vol- ro de éstos confesó en posiciones qut~ le pi-

·En mérito ele lo expuesto, Ja Corte, achm- vió donde mí con el .cheql}e a cobrarme su va- dió el ·segundo, que su cuenta con Gómez qne
nistl'ando justicia. en Jiombre de la República lor por no haber sido cubierto ..... " (Posi- dó caneelada por la. entrega que a éste hizo 
y por autoridad ele la ley, declara que, no es ciones, folio 4 vuelta•). de los giros contm. el Banco de Colombia y 
casable la sentencia acusada. · Objetó adern:ás por excesivos los interese;.s contra Mareo A. Villegas & Compañía. 

Se condena al recurrente en las Cd:ótas del que se le cobraban, y opuso lil;s excepcione3 ele e) Que el memorado giro por treinta m.il 
recurso. novación, falsedad, nulidad de la oblig,ación Y pesos ($ 30,000) le sirvió a Hernández como 

-- Notifíquese cópiese, publíquese en la Ga- petición antes de tiempo o ele un modo inde- instrumento de crédito 1:eprel3~ntat.ivo de di
ceta Judicial,' y devuélva!:e el expediente al hielo. - · ./ nero para pagar con él una deuda suya a 
Tribunal ele origen. El Juez de la primera iiJJStancia, tercero del :favor de Gómez, y. es, por tanto, inadmisi-

TANCREDO N:"-.NNETTI - l\Lo\RCELIANO Circuito ele Medellín, -en sentencia ele 17 ele ble que pueda cle-ilegarse a pagar tal oanti
J>nimo R.-,JosÉ MIGUEL AnANGo-JuAN N; octubre de 1912 f·alló la litis en los t>iguientes dad al girador Baena G., a pretexto d~ qno 
1\fÉNDEz-GEnl\L.\N D. PArmo - BARTOLO)m términos: al cesionario Gómez no le :fue cubierto en cli-
Ronníatmz P-:--Teófilo N oriega, Secretario en 1 el 1 nero efectivo.- ' 

"Primero-Se dec aran no proba as as ex- El recurrente acnsa la sentencia ele ser Yio-
propieclacl. . .cepciones perell!torias propuestas por el se- latoria de los artículos 1690, ordinal l.o, y 

SALVAMENTO DE VOTO _.-

PEJ, SEÑOR llfAGISTflADO DOCTOR ARAXGO 

Sosten"'O como Magistrado lo que sostuve 
como r~urrente: que el Tribunal incidió en 
error de hecho manifiesto en la apreciación ele 
la prueba de testig;os, y por ello salvo mi voto. 

En efecto, Daniel Toro y Gregorio 03pina 
aseguran que les consta personalmente que los 
trabajos de descubrimiento de. la mina Fa·r
dos o Los Fardos; se ejecutaban por cuenta 
de los señores Gabriel, 1\fúximo, Af ejanclro. 
Vespasiano y .Félix ·Arango, Jesús Angel ;'r 
Anselmo Ospina. Ambos dan razón ele su di
cho. y sin embargo el Tribunal sentenciador 
sostiene, contra esas afirmaciones perentorias, 
fllle eses telstigos, aparte de que se atienen :r 
la. memoria ·acerca de lo que sucediera hace 
más ele. treinta años, no arrojan una demostra
ción suficientemente razonada y clara ele que 
el aviso debió darse en nombre de toda·s las 
personas mencionadas en la e'scritura. respec
tiva. 

Esta afirmación del Tribunal es contraria. ::t 

lo que dicen los testigos que concurclan en el 
hecho y en las circunstancias de modo y tiem-
po. 

ñor. José Herm'inclez N., al contestar la cle-
2222 del Códig-o Civil. Razona en el sentido d-e 

manda de que se hizo mención. demostrar la infracción de estas dil;:;posicio-'í'Segundoi-El d.e'mandaclo José Hernán-
dez N. es deudor de pJazo cum,pliclo y debe nes legales, y en lo relatiYo a las a.precia-

G 1 ciones que en el fallo se hacen sobre el pago pagar 'al señor Fracisco María Baena . a 
del ~iro de que se viene hablando, alega que 

cantidad ele sesenta Ihil pesos ($ 60,000) pa- el Tribunal incurrió en error evidente de he-
pel moneda, los intereses de esta cantidad al cho y ele dercho. --·, 
seis por ciento mensual, desde el primero ele 

Si resulta. que el Tribunal erró en esil.S apre
febrero de mil novecintos cinco ha6ta que se cia.ciones, ctiaclra. todo lo que el recurrente aJe-
verifique el pago, más los intere~ de cien ga, .fundado en el texto del citado artículo 
mil pesos· ($ 100,000) papel moneda al seis 2222, según el cual no 'se perfeCciona el con
por ciento mensual, liquidados del treinta de 
a,_,O"OSto de mil novecientos cuatro, hastn, el trato de mutuo sino por la tradición, y ésbt 

transfiere el dominio. treinta. y uno de enero de mil novecientos cinco. 
Ahora bien: examinando el proceso, resulta ~'Tercero-No se hace eSpecial condenación qué dé la afií·m:ación que en térlninos perenen costas." 

torios hi:w el Tribunal sentenciador~, cuado 
Apelada. esta sentencia por la parte deman- en seguida de admitir como ciert<~ que el gi-

dacla., y surtida la. tramitación en la segun ro ele Jos treinta. mil pesos ($ 30,000) no ha
da instancia., el Tribunal Superior del Dis- bía sido pagado efectivamente, a pff.>ar de que 
tri1to Judicial de Medellín la confirmó, salvo tiene comtancia de haberlo sido en otra for
en cuanto a los intereses, los cw1le'1 redujo ma, es un aserto que no tiene apoyo en los an
al tipo del dos y cinco octa.voo por ciento tos, porque si lo que Baena. entregó !t Her
mensual, se~n lo resuelto en la articulaéión nJández para que pe1'cibiera ele ]os señores 
que sobre e~ 1'>articular promovió el reo_. Marco A. Villegas & Com.pañía. la. c¡mtidncl 

,.. BoQ;otá, treinta de 
tos 'diez y siete. 

El dootor J.osé iJoaqufn Heqnánd~z, a.po- ele tt·einta mil pesos en papel moneda, fue el 
deraclo de la parte demandada, i!lterpuso Y . recibo :Suscrito por dicho Baena. a fri.vor de 
fundó el recurso de casación, Y una vez con- los mentados señores por la cantidad expre

marzo de mq novecien- cedido, se remitieron l<ts autos a esta Corte, sada, Hernández era mero comisionado o man
donde se han surtido los !trámites correspon- datario ele Baena para. percibir esa suma, y 
dientes, sin que los litigantes ha~an gestjo- no portadm~ da un giro; y si la Casa de l\far~ 
nado ante ella por escrito, ni nombrado per- co A. Vi1Jegas no pagó a Hernánde<Z los 
soneros que los representen. treinta mil pe·sos en virtud del recibo. supra

.TOSE MIGUEL ARANGO - NANNETTI. 
Pin.mo R.-MÉNoEz - P,\RDO - RooRÍGUEZ 
P,-Teófilo Noriega, Secretario en propiedad. 

• _o_._ 

Om'le Suprerna de Justicia-Sala de Casación .. 
Bogotá, ab1'Íl diez de 1nil novecientos diez 
y si~te. 

'(Magistrado ponente, doctor Tancredo N a.n
netiti).. '· 

· V~stos: 

.Se -ha. discutido en el ¡:>resente juicio si ·,:rosé· 
Hernández N. ·es deudor de Francisco María 

. Baena,, por razón de 1111 :Cont-rato d~ mutuo o 
. . . préStamo 'a. interés.· celebrado entre' e) los. el día 

3_C· dé a.gt;>sta· 'de' 19~4. . . ·l . ., ! . 
•, ... · .· .... . . 

El recurso es admisible con arreglo al ar- dicho, como estií demO'~traclo, es evidente que 
tícnlo 149 de la Ley 40 ele 1907. 1 

. Baena no entn~g-ó a Hernández la c·antidacl 
Se invoca la primera .. ca nsal. de cast~ClQn en . oue es ob.ieto de la diferencia entre las par-

el memorial a que se. ha hecho. "referencia, y tes. . . 
allí se exponen. con mucha· claricl!lel y preci- Hernánde~ al :1 h¡;;oh·er las posi<!iones ou-e le 
sióri los motivos que la. fundan. oSe. acusa Fidió ·el sflñor. Indalt>cio Gómez, con ,f~'ha 2.4 
el fallo ele ser violatorio de dis¡)osicion€1a le- de· abril de · l 905, elijo que con los rsferidos 
gales sustantivas, y de· errores de hecho .y .de . ~heques h~ había pa~ado a. Gómez . una-. 'd~u
derecho en la lllpreciáción. de' las pruebas. da por ochenta y eu:itro mil ~S {_~ 84:000) ~
.J~:tra qqe puedan apreciarse en. su justo va.-. 'que Gómez ·le había devuelto ·el excedente del 

.lo_r los 'al'gumentos del.recurrente impo.rta ex- . valor de }os cheqnes~. y cQU~ ignoraba>.si'"é't 'gi- · ... 

. poner los fundamentos .. de la sentencia .acn- ... :ro ·por Jos treinta mil -peso-r ($ 30;006-)· 3> Qa.r
suda. · · .· .·:-go dtll!l:fal'oo.A. Yil-i0gas<&i.~:fi.í~.-~h~1a.. 



:;ido cubierto al· mismo Gómez, aunque ad
mite que días clé.3pnés del 30 ele agosto no lo 
había sido aún, y agrega que si ·Gómez lo hu
biese presentado en esa fecha l~ habría sido 
cubierto. 

El Tribunal ve en esta, respuesta,, ele Her
nández una. ccnfesión de que sú clencla. para
con G6mez le fue .cancelada· íntegramente, lo 
cual es inadmisible, no solamente porque co
mo Jo alega el recurrente, no hay confesión 
;propiall1ffll~.e habbnclo, .cuand,o se trr.t.a • ele 
nua, cuestión ele derecho, como en Yerdnd lo . 
es la de .saber si mediante la cesión de un re
cibo quecltt cancelado un crédito del cedente 
a favor del cesionnrio, a unqne el Ya.lc-r del re
cibo no 'sea cubierto, sino también porque lo 
que e>B necesario aYeriguar e!l el prcst>'nte jui
cio es si la Casa de Marco A. Villegas & C8m
pafiín. pagó la t:;uma de treinta mil pesos 
($ :10,000). al mismo Hernández o a r:;n cesio
nario señor Gómez; y Herniíndez no ha con
fésado ese hecho ni en la deelaración qtH.) dio 
en virtud de las indicadas posicicnes, ni en 
lns que ha cbdo "en Pl presente j nicio, en el 
cual ha so¡,1:enido, por el contrario, que el pn · 
pel contra dicha Casa no fue pagado, pü!' lo 
cnnl el señor Gómez le h[l. c·t;brado a él ,~u n~. 
lor. ; ·. 

Y es de notar qne ni el mismo demandante 
seüor B¡1ená afirmó en sn demanda el hecho 
del pago de la expresada snma por la, Casa 
deudora; y cliclm parte no 1m objetado el do
en mento que fignra a 1 folio 34 de lo:;- ·a u tos 
exhibido en e/.;te jiti.cio por h misma parte, y 
que diee: · 

"Los ÜJ.frascritos miembros de la ,Juntrr Li
f]nichdora ele Marco A.. Villcgas & Comp;t
ñía, a petÍción· Yerba l del señor Inclalecio Gó-
me.z, Oe1'tifican: . 

''Que de _los lib'ros y pn.peles ele }\'!arco .A. 
Yillegas & Coml)afiín resulta qne el recibo por 
treinta mil pesos expedido por Francisc~1 Ma
ria Baena a :favor de dicha Sociedad el 30 de 
t~~·c;sto de 1904, imputable a la. cucn~a de D. 
D.,· riÍim.<:;ro 2, no fne pagada. cfC{·(iYamente 
porqili~ ese día .suspendió sus r)ngos- lrí' referida 
(';:sa. · 

"En ht cuenta ele D. D. número 2 del ;Oeüor 
Haena fignnt: -un s¡ddo a faYcr de éste por 
treinta. y seis mil doscientos ~::esenta peso·.3 cua
renta y siete -centaYos ($ 3ü,2G0-47). El seüor. 
Jhem1 retiró el yeinte por ciento que hasta 
hoy se. ha cli~tribnído, sobre- ·los seis mil clo;;:
cient.os -sesenta pews (sic) cn·arentn v siete 
cent:lvos únicamente.· 

"1\'Ieclellín, mayo 3 dC" 191G. · 

':A1·t~u.~ro Botero-C'lcdomÍi'O Bamírc:::-J-us-. 
tiniano Jd acía." 

\De lo expucGto se .sigue que el Tribunal· 
:ocnienci;-;dor dio por cele!Jraclo entre las pr:r-

. tes tm contrato de préstamo ele h euntidnd ele 
cim m.il pesos ($ 100,000) cuando t:~n realidad 
el prestamista no le cntrcg-6 al demlor sino la 
de ~etcnta mil pesos. ($ 70,000), n1lor del che
que contra el Banco ·de Colombia, qne sí fue 
cubierto, y por lo-mismo, en cuanto al resto ele 
ln <~antidtH1, el fallo condemto;:io implicn. la 
Yio1nción del nrtícnlo 2:22'2 del Ctídigo Ci..-il, 
:r (Iebe ser infirmr..do. 

Pnra di.ct¡:r el qnc haya de reemplazarlo, en 
f'm~l').~imiPnto rle lG ]H"e\·enido en el articnlo 
GO de h Le.v lOO de 189:2, la Corte considera 
Jo sig-uiente: 

. ---rt) Qtie por esb r <:>xtenBitlo en papel co
mlín y sin ('Stampillas, no plledc ser admitido 
Como prncba. el docllmcntc que en forma de 
libranza expedicllt por Bnenn G. a cnrgci de 
Hcrnúnclez, y ncepta.C).o por éste, figura en los 
¡:Ja.]wles presentaclc,_, con la clem~mdn, ni ei re
cibo puesto al pie con fecha :n de enero 'ele 
1905, aunque no haya duda de la. nntenticidnd 
de e:<os <.kcumcntos. (Decreto legisla ti \"O nú
mero 1!12 bis ele 1ü03, y artículo 31 ele la Ley 
1()!) dD 1R9G). . 
! b) Que, por tanto, debe estarse únicamente . 

'1. lo qué apa.rece! ele. lo confesado por la parte 
derhanouda, así en posiciones como en su con
testaci6n a la demanda, ·y aceptar en ccri:>e
cuencia. <n1e de la .ca·ntidad de cien mil pesos 
'($ 100,000), 'ralor ele los dos giros dados por 
Bnena u: H ernández, solamente recibió éste la de 
setenta mjl pesos ($ 70,0ÓO), valor ele( cheque 

V ¡; 

~·· 

1 

contra. el Banco de Colombia, que sí fue cu-.¡. El ·Juez, oídas las p'artes, aunque omitió re, 
bierto. , · l sóher sobre la prórroga, dispuso en auto el~ 

e) Que el pago que el día. 31 de enero· ele nueve ele diciembre que el perito hiciese la. par-
1905 le hizo Hernánclez a Buena: ele la sum:a tición ad valorem, í·especto ele los bienes que no 
de cuarenta, mil pesos. ($ 40,000) para U;bonar admitiesen división material, y en partes ma
a l capital, según lo admiten ambas partes, lm teriales la di visión de los predios rurales. 
ele imputarse a la cantidad efectivamente cladn El partidor presentó su trabajo el siete de 
en préstamo, o deducirse ele ella., quedando así febrero ele mil novecientos catorce, que efec
eeclucida la deuda a treinta mil pesos ($ 30,000). tuó a.sí, en resumen: 

d) Que aunque Ee obligó Hernández a pa- a) Hizo una pí·l.:inera adjudicación ele bienes, 
gar el seis por ciento ele interésmensual, según teniendo' en cuenta el derecho de cada copar
lo C{;nfesó explícitamente en su .contestación a tícipe. 
la, pregunt.a B" de las posiciones que absolvió b) En ella adjudicó los terrenos de Bejucal 
el día 10 de febre¡·o de 1908, el Tribunal reclu- y Po·ira, y una cuota de Ar;ui?·re, al cónyuge~· 
jo el interés al élos y cinco octaYos por ciento · nsí por sus gananciales, .como para que paga-
mcnE:ual en la providencia que puso término a se ciertas cleucla's hereditarias. · 
la articulación, promovida por el demanda eh Tam.bién ·le ad:i uclicó los semovientes para 
sobre reducción ele intereses; Y · . · cubrirle los gastos del juicio. 1 • 

·e) Qne el demancl,:tclo rio justific'ó ningi.1- e) El resto ele Agui·rre lo adjudicó a Naran-
na ele ·las excépciones perentorias que opns0 jo, en J)arte del haber de Raquel y 8amuel. 
,11 total de ln clema.cla, pues la, pa.rte r1ue le d) ·y la tinca de PotTerito la adjudicó, en 
-".!.,1,-':0l"'·ce 0 11 est,v fallo· no cler)e_ndc, de la' ex- ' N · l ll R l' I)O"' ... '- conntn, a 1. aran Jo, por e sa e o; a .osa 1a, < 

cepciones prepuesta'.:; ¡Sino de no haber ele- su haber y p·ara pagarle una clencla hereditn
mostraélo el n.ctor la totalidad ele sus pre.!;en- · ría; y a. Tomás O. Gutiérrez, por el derecho· 
s1ones. ele los ·mencres Laura y Ce.cilia. 

Por los motiyos' expucf::t.os, :h Corte Su- e) Y luégo, y para. liquidar las comunida-
prem~, ;Hlmínistranclo justicia en nombre de eles que acababa. ele establecer en las hereclacl~3· 
h República ele Colombia, 1)0r autoridad ele de Aguirre y Potrerito, según va dicho, hizo 
In ley, infirma la sentencia mate,ria del re- lotes separados por linderos a los distintos acl
snrso, revoca la ele pr·imera ins~ancia., y en sn ü1clicatarios, tcmnnclo como base de su tra
lt1~·ar resuch·e: bajo así el hnber ele cada cnal en el respectivo 

·r. Decláranse no probadas las excepciones predio, como ~l precio ele cada fanegada. ele 
per0ntorias opuestas por el cleman.claclo ·señor terreno, obtenido no 'por j nstiprecio pericial, 
José Hernánclez N. ! sino pcr el .-alor del cociente que resttltó de 

JI. Conclénase n éste a pagar al demandado dividir la, cnnticlacl en qne fue avnluado cada 
señor Franci~co Baena G., dentro del térmi- terre-no por el mím.ero de fanegadas de cada , 
no ]pgal,, la cantidad de treinta mil pe~s en ~mo, I:alladas en la mensura prac·:icada por el 
papel moneda y •.;us intereses a razón del dos mr.remero. 
y cinco octa.-os por ciento mensual, los cuale . .;; Puede co]egirse de eda última operación 
se liqnidarún desde .el · clírt 30 de ngos~o ele que no teniendo el partirlor en cuenta el jus-
1D04, ha~b.,_ qne se Yerifique . .el p'a'go. ti precio de cada fa.negacla de terreno, según 

Ko lh lug·ar a condenación en cestas. "las distintas das~ y .ealidades del mismo, 
Notifímtt~;e, eópiese: publíquese en la Gcé- justinr,ecio que no se hizo, carecía ele cla,:-.ns 

cetn Judicial. y de.-nélvase el expediente al precisos prn•a· liquidar con. toda e.quidacl y. 
Tribunal ele· su procedencia. j nsticia .las .comuniclacld.; de que antes se ha-

TANCRE.DO NANNETT'I-MARÓ:LL\l\'0 bl§.. . ,. . · · ' . . .. ; 
PG"LTDO R-Jcs1~ rvirGlJErJ An.\XCú.:._.TUAX l\. ¡Presentada. la pnrtición, el apoderado .clrl 
MÉ=-m:z-Gm::\L\x D .. PAimo-BxHTOiú~ri: Ho- r.ónvnge la objetó en nombre de aquél y .en el 
nRÍcnmz P.-Tpófilo N OJ'Íe,r;a, Secre'~ario en de Tomás O. Gutiérrcz, por quien ofreció y 
·propiedad. '· prest6 h g~!rantía. corres:1oncliente por ca re-

Ool'fe SumY'nw, de Justici2-8ala de Casrwión. 
Borj'otá, rtbn"l diez y ocho de mil novecientos 
diez y siete. · 1 

(Magistrnclo ponente, doctor Parcloy. 
Vistos: 

El día veintim1o de abi·il de mil novecien
tos diez fue se-pultado en !bagué el cadáver 
ele la señora Susana Barrios ele Santofimio. 
. )Ella dejó, al morir, los siguiente~ interesa
ftos: Emctcrio Santofimio~ ,sú cónyuge; Rosa
lía de HernándPz, 8amucl. y Raquel Santofi.
'J?TÍO, Sl'S hiíos: Laura. y Cecilia.Vi!a. sus nie· 
tns. hijas ele Laura Santofimio de Vila. 

tLr:s hm·e(1eroE; Samuel y Haquel cedieron 
';us derechos a Jo·:J.quín Naranjo; Lanrn, y Ce
cilia Viln, menores, los cedieron, por I'em'áte, 
a. Tom:ís O. Gnti.énez. 

cer de Doder para represe,ntarlo. 
•Las objeciones se recluceh todas, a.unqu~ con-

. tenidas en cinco \m'!in::1.les; a clec.ir que la p~tr
tición de una. he.rencin. es .c·osa distinta de la. 
di visión ele una comunidad a título singu
lar, y que e] doctor Bn~nnnmtura verificó, 
ésta y no aquélla, y no hizo lotes e hijuelas. 

El Juez, oídas Ins 1hrtcs, desechó las obje
cionc.s en se.ntencia ele treinta y uno de mayo 
de mil noncientos cw~orce, en que aprobó la 
partición. 

.!El fallo· se notificó al cónyuge, a. Gutiérrez 
Y al marido de Ro.mlía, r:m·o no se hizo saber 
a Na·ranio, cmien como est:í ya dicho, repre
senta . a los herederos Raquel y Snmuel. 

.El cónyuge y Gütiérre7: apelaron, y el .Juezl 
sin que 1a sentencin. estnvies"{) nótiíi.cacla a to
das las muies, concedió el recurso. 

El Tribtmnf de Ihagué, sin anobr el g•·~.-e 
cle:fccto c¡ue ::lcaba de nnuntarse y sin q1:0- X rr
ranjo inteninies.e en la segunda insl~aci~, la 
~mstanció y de!.'idió confirmando el fallo Íll· 
ferior en sentencia de Ycinticinco tlc iunio del 
citndo año. · • · 

Notificach por cdi.cto, el cónvn¡z:e. Gtrti(.-rf'?, 
v N aranio inte-rpusieron recurso de crrsaei ón. 
Ale,?"a rm~ sor el fn llo viola torio de los artíen e 

los 12Di> v' 1296 del Código Jnclici':d, y de los 
ineisos 3." V 7.0 del artícnlo lilfl4: del. Cót1i o· o 
Civil y de .las reglas concordantes. ·-· 

Con motiYo de la muerte ele la selicra Ba
lTios ,<:0 rrbrió y siguió el juicio ele sncesión 

·rrspeetinJ en el Juzgado 2. 0 del Circuito de 
Ibagn(. y p;·ncticudos los inYentarios, en flllC 

re tomó rnz6n d~ los inm;~ebles denominado'3 
Agu·hTc, Be]ucal y· Poi-m, ubicados en San 
~11i8 y Potr('rito, en judi~clicción ele !bagué; 
,- dl' n lgunos cemoYiente.:;. se demandó la. par
(;icihl de los bicm~s. qne fne dl:lcretada en a"n
to lle ninticuntró de sentiembre de mil noYe- . 
r+•!"Jtos él ore, en qnc se. dispuso, además, que 
los interesr.do~· designasen partidor. 1<.:1 primero revocó el poder y clc<Jisti6 tlPl 

iX o :::e nnsicron las partes de ncnerc1o en el recurso. Los otros persistieron en él. nero el 
nnm.lm:miento, ra;r,Ón por la cual el Juez, en Tribnnn.l, con apoYo en que el valor ele los 10-
Pso da m.1 fac~1ltad legal, designó p:::rtidor al ·tés de los dos recurrentes no a.lcan;ml;n · n 1n, 
(loctoi· .Tonqnín Buenaventura, a qnien concc- cnantía requerida por l'~ ley para. ser ad1J~isi~ 
rli<'í veinte clíus ele término para. Yerificar·su tra-· · ble el recurso. lo negó. · 
baio·. ·ocurriron ele hecho a el.-ta Snncrioric1:t.d. \" 

El seÜ> de n9-viembre del citado aüo, el par- t:1~a, en p_rovielenci'a· de trein~:~. ele octubi"~ de 
ticlor tonió pésesión el el cargo, y solicitó )rió~ m.1l novecientos calt?rcc, acbmbó el recurso~ de. 
f}:o del .Juzgado le prorrogase el término hasta ; hecho Y el ele casac1ón que había sido negadO. 
el ~~ado p~r la l~}r, en ra~ón de que por~su y~·?- ·Se. slistimció égt~ legalmente, y, en ti~p-n~~ 
feswn. de mgem~ro~ deb.Ia hacer la yarti~l.?n 1: el a!)Oderado de los dos rrDnrrrntf':'3 ,lo }llN~(i¡ 
~~-a~eywl de los blf!les a fin ele no deJar proln-~ . aduJO nnents c·ausales y las exph:Co amph~-
Gl nswnes. . ' mente. . 1 

. - ) 
. / 1 

1 
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Y como no 8Ólo en razón de la cuantía ele 
I_n. acción, punto ya decidido por la Corte, si
no en cuanto a los dem,ás requisitos de for
ma, el remedio de ht casación'- es ·admisible, 
aquélla lo declara así, y procede a resoherlo 
brevem.ente. 

Además de h~ primera cunsal de casación 
de l'as reconocidas en el nrtícnlo 2" de la Ley 
169 ele· 1896, que la parte apoya e.n cliYet1-;os 
motivos, se ha alegado la causal 4.•, pues se 
sostiene que el Tribunal sentenciador careció 
de jurisdicción, qne era improrrogable, pn1·a 
conocer del negocio e,n segunda instancia. 
(Proced~ a analizarla en primer término. 
El 'recurrente conceptúa qne en el- 'l'ribni1al 

sentenciaüor hnbo incompetencia ele j nrisdic
ci6n improrrogable, porque no habiéndd:-;e no
tifi.cndo, dice, la. sentencia ·aprobatoria' de ht 
partición, dic,~ada. por el Juez de primera ins
tancia, al copa-rtícipe señor ,Joaqpin Naranjo, 
"el Tribunal ante e,l cual se interpuso hr ape
lación {ltt de otras partes), no podía Yálicla
mente aprehend~r jurisdicción sobre. ese ex
pediente, porque la- primera instancia aún no 
estaba c_onclnída, desde lnégo que faltaba la no
tificación de la sentencia a pelada," y que e o m. o 
nYocó á.sí el conocimiento del negocio, se. pro
dujo usurpación ele jurisdicción por haber 
preternütido la: primera instancia, la cual se 
ejerce., agrega, hasta que se ejecutoría la sen
ten-cia qnc pronuncie el J nez. 

!En concepto de la Corte no hubo pretel'
misión por el Tribunal, de. ln, primera instan
cia·, en el negocio que se estndia, por el hecho 
ck haber conocido y fallado el te.cnrso de ape
lación que contra la· sentencia del Juez inter
pusieron los partícipes seftore'o Emeterio San
tofimio y Ton1;'ás Gntiérrez, sin que elLt se 
hubiera n<Ytificndo al partícipe seíior Naranjo, 
porque si bie,n conforme con el ·artículo 155 del 
Código ,Judicial, los Tribunales SHper:on's 
nsuq)an jurisdicción cuando conocen preter
mitiendo las anteriores~instancias, el no notif-i-

. cnr la •.sen'tenci.a ele primera a. algnria de las 
partes, no alcanzu a ser pretermisión de ella, 
tli1a Ye~ que ha llegado el ·asunto hasta el es
tado de haber sido fallado. 

La pretermisión de una instancia tiene ln
~ar, según los términos del at;tfculo 155 citado, 
cuando ell'a no se surte ele modo alguno ~V 
no hay por consiguiente materia que :;irYa 
de base a la instancia en el Tribunal. 

El h'riber fallado el Tribunal el negocio en 
referencia, sin qne se hubiera notificado la 
sentencia a nna de las par~.es, si pudo origi
nar un motiYo ele incom.pe.tencia en esa en
tidad, diferente del qne hn inYocado el re~ 
currente, es punlt.o que la Corte no entra a 
examinar, porque no es materia del re-curso. 

,Por esto no es fnnclada la can·.-;a 1 enarta rle 
casación, y .se examina en seguida la prime
ra. 

En el examen ele esta ca nsal es preciso te
ner en cnenta el prü~cipio ele ncnsación esb
blecido po1~ la Corte. según el cual en tra
tándose ele l:a partición de los bienes comn
ne..; de una herencia. si la parte in¡:.eresnfla 
110 presentÓ SllS oiJ_jecioneS en el término clel 
traslado pr;eveniclo por el artículo 1283 clel 
Código Jnclicial, no puecle desp11és hacerlos 
valer en casación. 1 

Anlicando este principio se tiene que si la 
partición no se objeta en absoluto erí tiem-

. po oportuno, queda ·.consentida por hs par
tes, quienes, es obYio, no pneden obj.etarla 
después en casación, y que si se lw.cen obje
ciones, 'ellas, pero no otras diferentes, son las 
que pneclen hacerse Yaler en el recnrso. como 
fllle en el aspecto no objetado la pa~·t'ici()n 
también queda consentida Y constitnye nn de
recho adquirido para la p:~1'~e contn~ria ele la 
recurrente. 

Ya se vio antes cwí~s. fueron las objeciones 
hechas en tiempo a la pn rtición. Torlas St\ rc
snmen en f!ne se hizo una llivisión rb bienes 
comunes y no 1ma partici6n ele herencia. Y 
Naranjo no hizo objeción algnna. 

Aqm~llas objeciones no se r.enitieron clara
mente en la demanda ele casaciÓn. 

En el escrito en aue :::e interpuso el recnrso 
en el Tribunal sólo se Jice que la sentencia 
viola directamente los artículos 1295 y 129G 
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el el Código J ndicial y las reglas 3,h y 7~ del 
articulo 1394 del Código Civil. 

Se comprende que, al menos en parte, este 
recurso alude a. las objeciones hechas. Pero ni 
es claro al respecto, ni se expresa., como debió 
hacerse, el concepto en que se estiman viola
dais ·aquellas Leyes, ni el cargo referente a la 
violación de las reglas 3~ y 7.a del ari~Íctt,lo 
1394 del Código Civil, fue materia de obJe
ción oportuna•. 

Ante la Corte, y por lo que se refiere a la -
primera causal, el recunente resume a:SÍ lo:; 
motivos de c'aSación: 

"Viola la :Sentencia ciel Tribnnnl Superior del 
Tolima los artículos 673, 7G5, 7G6, 745, 746,740, 
1500 y 1857 ... del Código Civil al haber con
siderado como partición el -trabajo presentado 
por el doctor Buena ventura. después de haber 
caducado su cargo. a 

~'Incurre la sentencia en error ele <lerecho y 
ele hec~1o, que está de una manera manifiest'a 
en los untos, al haber apreciado como parti
ción el trabajo del doctor .Joaquín Buenaven
tura. presentado extemporán.eamente. 
· "Viola. la sentencia del Tribunal Superior 
del Tolima los artículos 1016, 1017, 14:11 y 1394 
y concordantes del Código Civil, que prescri
ben reglas precisas para hacer la partición y 
que no fueron a:tencliclas por el partidor. 

"En la primera. parte ele este memorial que
da explicado el concepto en que han sido vl.o
lados los~referidos artículos. 

"Viola la sentencia el artículo G73 del Códi
go CiYil que determina los m.oclos ele adqui
rir el dominio, ~mtre ellos, et ele sucesión por 
cansa. ele muerte, porque ese medio ele adqui
rir implica que el titulo de partición sea vá
lido y aquí no lo es. 

~'Viola la sentencia. el artículo 765 del CÓdi
go Civil que S'ólo define como jns:o título ele 
adquirir el dominio los actos legales ele parti
cwn; ya hemos estudiado porqué la parti
ción. e.n este pleito, no es acto legal. 

"Dice el artículo 76G del Código Civil que 
no es j nsto título el conferido por nna per
sona en .calidad de mandatario, sin serlo pues 
el .partidor, habiendo cacllicado sü ma~dato, 
no puede dar jnsto título y sin embargo la 
sei~tencia. se lo otorga. . 

"Para que sea Yálido un título de tradición 
die: e el artículo 7 45, 'no sólo es in dispensa bld 
QUe Yalga la tradición, sino ftue· e.'i necesario 
también que el título sea válido respecto a la 
persona a quien se confiere.' La pa L'tición no es 
válida respecto ele los cuasignatarios, porque 
es hecha por persona en auien había caducado 
el nombramiento ele partidor. · 

"En los contratos solem.ne's no se. transfiere 
el_ dominio sin el cumplmiento ele las solem
mdncles '(artículos 794, 1500 v 1857 del Códi
go CiYil). La sentencia ha violado estos textos 
legales al haber aceptado nna partición que 
transfiere dominio sin estar confeccionada con 
lns ~olemnidacles ele la ley." 

COmo se Ye. se adnren cargos nne\'os, no 
contenidos en las objeciones hechas dentro del 
término del traslado al trabajo del partTdor, 
v nor lo expnesto, no son nten.clibles. En las 
objeciones se combate la partición por estimar
se qne el partidor no puede hacer la división m·n
terial de los bienes hereditarios: e1Í el recurso - , 
abandonando es~e pnnto de vista general aca-
so por estimarlo ineficaz, se 'com1nte la. ~arti
~ión en s_i misma, estimándola. injlist'a. ilegal e 
mconYemete. Pero estos ca-nws no se -le hicie
ron en el escrito ele. objecin(;es. 

Por estos motiYos, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación. y administrando jnsticia en nom
bre de la República y por: autoridad de ln Ie-v, 
no accede a infirmar la sen.~encia del Tribun;1l 
de Iba2·né ele veinticinco de :i un1o de mil no
Yeeiento.;; catorce, nne orig-inó el recnrso. v con
dena en las costas de éste. a la parte fll1~·lo in
Ü'rnnt:o. las cnalcs se ta.~aron en la forma leo-al. 

Cópie,.-e. notii'ín11ese: pnblíqnese en la R~cl'
ta Judicial y clevnélYanse los antos. 

TAXCREDO NANNETTI- MARCELL\.XO 
Pn,roo R.- ,JosÉ MH;UEL An.\xoo--,JuxN N. 
~Ü~KnEz-GER)L\x D.· PAilDO--'-BAnTor.mrÉ Ro
o~íouEz P.-Teófilo Noriega, Secretario en Pl'O-
p!edacl. _ , . 

AVISOS 

DISTRIBUCION DE LA "GAQETA JU
DICIAL" 

En lo sucesivo se en Yiará tlirectrrmente de 
la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
ele Distrito Judicial el número suficiente de 
ejemplares ele la Gacetcf para proYeer bdas la? 
o_ficinns del ,Poder Judicial y del Ministerio 
Público ele sus respectivos,Di1;;tritos, ·así: pam 
los l\Iagistraclos, Secretari~s y archivos tle los 
respecti ,·os Tribunales, uno para cach cual. 
Dos para cada uno de los Juzgados Snperiore.~ 
y ele Circuito. para la Fisc·alía de los T:ribmu
les y Jnzgados Superiores, y pal'a las Persone
rías Municipales c:abeceras de Circuito. Uno 
para cada Juzgado l\It1nicipal. Se supone un 
Juzgado en cada J\lunicipio, excepto en las ca
beceras ele Circuito, donde se supon~u dos 

Juzgados Municipales. 
También se. advierte fJUe los diez ('jempla

res que se enYÍHn a cacla Gobernaciún, <·cm

prenden las P~efectmns ele los respect.i ,·os De

partamentos· 
Por consiguiente todo reclamo po::- extra·do 

de la a-aceta, debe hacerse al rcspeeti ~-o Snpc
nor y no a la Corte Suprema. 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con perió
dicos. polític:os, .·adrn,inistrnti ,·os ni litcr,trios. 
Las. 1·e1·istas jur{dicas que la reciban o la ~o- . 
liciten deben mandar, P<~ra. coi-responder al 

canje,,UN N'CMERO DUPL1CXIJO de cada 
edi.ción de sn respecti YO periódico. 

. ~-~ ' 

"CACETA JUDICIAL" 

( SUSClliPCIOXES) 

Las su~cripciones y venta dt- b Oaceta J u
dicial se ·atienden únicamente en la Imprenta 

Nacional. 

Valor <le la suscripción ele cada tom<), eons· 
tante de fíO números, por lo menos, $ ~00 pa

pel moneda. 
Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 

Se venden números sueltos llesde el tomo 
primero, y coleccionei.-3 compietas desde el 

tomo octavo en adelante. 

JURISPRUDENCIA 

CORTE SU;PRE!\IA DE JUSTICIA' 
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RE P U B L I C A D E C-0 L O M B IX 

ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUFREJV\A DE JUSTICIA 

'A:&ü XXVI- 1. 0 
JUOlO de 1917 

Corridos los traslados, notificada y contes
tada la demanda, el Juez,' en auto de veinti-

CONTENIDO 

SALA D'E CASACION 

No se infirma la sentencia del .Tribunal de 
Bogotá en el juicio establecido .por Da
vid Guzmán contra Dionisio Prieto, so
bre deslinde de unos predios (Magis
trado ponente, ·doctor A rango) . . • 

Págs. dós de octubre de mil ochocientos noventa y 
siete, decretó el deslinde solicitado, y acom
pañado de los peritos nombrados por las par
tes, y el t~rcero en discordia, señores ~octor 

41 Fernando Cortés Monroy, Justo Munllo y 
Salvamento de voto del señor Magistra,do 

.doctor Méndez) . . . . . . · · · · · 
Se infirma la sentencia del Tribunal de M~

.dellfn en el juicio iniciado por Anto_rno 
Gómez .C. contra Fernando Merc1er,. 
sobre po.sesión de minas (Magistrado 
ponente, doctor Arango) · · · · · · 

doctor· Gonzalo Perea, practicó sobre el te- . 
43 rreno la correspondiente diligencia y fijó co

mo línea divisoria de los predios deslindados, 
la .siguiente: ) _ 

se- declara que la ;sociedad Georges Au
bert & c.•, ha desistido de ,un recurso 
de casación (Magistrado ponente, doc
tor Méndez) . · · · · · · · · 

SALA IDE CASACION 

1 "·Partiendo deJ sitio denominado A_lto. de 
46 

1 Umbita, punto inicial de la línea, y, slgmen
do por la cima' o loma de la serra.ma, hasta 
llegar a una ligera depresión de ésta, donde . 

4. S se .cruzan actualmente dos rastras ; de aquí, 
siguiendo la cumbre de la misma serranía, 
hasta llegar al punto culminante de ella, co-

Oorte Suvrema de Justicia-Sala fJe Oasar;ión. 
~ .Bogotá, nlftyo ·tres de mil novec:zentos dwz Y 

siete. · 
(Magistrado poJ?.ente, doctor Arango) · 

Vistos: . -
El señor David Guzmán, en. su cará~ter d: 

dueño del predio rural denonunado T2mbala, 
e5tableció, por medio de apode~ado1 ~~te el 
Juez 1,0 del Circuito de Gua·~nta, ]UlClO es
pecial de deslinde. y amojona~uento, T?ara _que 
por medio de. pento:; y prevut_s las r~t~ah~a
des del caso se fijaran las lmeas ·d~v1sonas 
que separan ese pr~dio del de M_uohm~ot~ .Y 
Tasajeras, de propiedad del senor Dwms10 
Prieto. _ , . 

1 · :..~ la demanda de deslinde acompano e s~ 
ñor Guzmán una copia au~~t~ca de la -~I
juela que se le formó en el ]UlClO de s~ceswn 
de su señora madre María Santo~ Ve]arano, 
como heredero, y como cesionario de su her
mano Dámaso Guzmán en los derechos heren
ciales de éste, en la cual consta que ,para pa
gársele su haber se 1~, adjud~có _en el ~erreno 
de Tirnbalá una porcwn terntonal eqmvalen
te a la cantidad de tres mil seiscientos pesos 
:($ 3,600). En esa hijuela los lindei·os del pre
dio están señalados así: 

"Los linderos de T·imbalá son los siguientes : 
1 

"De.la confluencia. de fa: quebrada llamada. 
:J'orÓnjo, con el río que baja de las Salinas, _que
·brada arriba, hasta donde se descubre el primer 
llanito en cuya inmediación. la: nominada que
brada. 'hace a modo de un semicírculo,. y en 
cuyo llano se halla un mojón de piedra (se
~-n la escritura) ; y de éste, tpmaildo línea r~c
ta llano arriba, a otro mojón, también de pie
dra, clavado al pie de un árbol llamado. Ga
llindzo en un sitio llamado Lagunitas ,· de allí, 
velviendo hacia la: derecha, tomando línea.rec
ta. al picacho del volcancillo de tierra bermeja, 
que se halla inmediato a una laja pór donde 
:p·asaba antiguamente el camino que seguía a 
la puerta de Súnuba, y en donde t·armina la 
estancia mayor·, llamada La Capellanía, cuyo 
terreno queda: igualmente a la mano derecha; 
del mencionado punto del volcancillo, línE!a rec
ta, por una cuchilla arriba, y de ésta a tomar 
otra donde se halla un mojón que está ·a la ca
becera de un llanito. De este lindero, tomando 
a:lto aniba, hasta la cima o cumbre ·de la !Loma 
~lta,·linoando con tierras de 11/uchindote; de 
.este lindero, tomando toda la l'nna arriba 
hasta ·el frente de la quebrada llamada Pilas; 
de allí, al sitio donde está formada esta quebra
da, v toda ella abajo haSbaJ donde entra; en el 
río Chinuit.o, y de éste. abajo, a llegar al primer 
'lil: .l " . ¡¡uDHero.. , ·' . . 

. nocido con el nombre de Alto '(lel Roble, en· 
donde hay un árbol de esa especie; de este pun
to, conÚnuando por la misma cumbre, y lí
nea. de separación de las aguas, hasta 
llegar al punto culminante, denominado Alto 
del Raizal; de aquí, siguiendo siempre por el 
filo o lomo de la serranía y línea de separa
ción de aguas, hasta encontrar el flanco de la 
cordillera denominad·a: Alto del Ohulo; de aquí, 
ascendiendo en línea recta, por dicho flanco, 
hasta quedar frente a la quebrada de las Pilas; 
y de aquí, en línea recta, hasta llegar a la fuen
te u origen de la misma f)Uebra.da." 

El apoderado del señor Prietó contradijo 
tanto la demanda de deslinde como el deslm
de mismo, praoticado por el.señor.Ju¡ez, o sea la 

· Íínea ·divisoria en las heredades de Timbalá,. 
-pertrvneciente a Guzmán, y Muchindote y Ta
sajera8, pertenecientes a Prieto, y pidió ade-. 
más que se hicieran varias declaraciones, que en 
compendio son: 

l. a Que Gt~zmán no tiene acción para _J)í3dir 
el deslinde, porque no es propietario ni -üsu
fructuario de la finca de Tirnbal¡a. ·· · 

2.• Que~el mismo Guzmán_ carec¡a de acción 
para p-adir el deslinde contra Prieto, porque 
el predio del segundo no párte límites con el 
demandante, ya. Que quien colindl\- con éSte es 
el señor Tomás (Prieto. -

3~ Que si se le reconoce acción al señor Guz
mán, paru. el apeo, se declam que la líne:a di
visoria de 1'irnbalá con el fundo de Muchindote 
y TasajeraS, en la parte pertenec~ente a To
más J?rieto, no es Ja Que señaló el Juzgado en 
la diligencia de d1aslinde y an:wjonamiento, 
practicada en los días veintiochó y veintinueve 
de ·abril de mil ochocientos noventa y· ocho, ·si
no ésta: · !'· ':1j ··?\ 

"Del Alto de [hnbita se sigu~ pm-la lmúa 
alta que da vista a Thnbalá, hasta donde ter
mina en una depresión; de ahí, líñea recta, 
hast·a el frent¡a de la quebrada de Las Pilas, 
que es en Alto Pélado, o su flanco izquierdo; 
de este punto, a dicha quebrada, en el sitio en 
Que están las cavidades o pozos, origen de ese 
nombre; de allí, por la quebrada, aguas arriba, 
hasta: su formación; y de ahí, línea reeta, has
ta el punto más alto de la cordillera, llamado 
Alto del Ohulo." 

M Que si Ee señaUa una raya divisoria dife
mnoo de la pedida eñ el ordinal tercero, "se de
Clare que el señor Day.id Guzmán debe pagar ~l 
la. sucesión del señor Tomás Prieto, o Pea a mi· 
noderdante (habla el apoderado .de Dionisio 
Prieto), como su heredero universal y único, 
las expensas y mejoras hechas en la zona de !Qe-

. treno que en vjrtud de la fija·ción de los lími
. tes, se desmi¡ambre del terreno <le dicha suce
-sión para agregarlo ·al de Timbalá'y se declare 
asímismo que mi poderdante tiene derooho de 
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retaner la misma zona. de ¡terreno mientras el 
E1añor Guzmán no le pague el n1lor de. ~as ex
pensas y mejoras, o no le aseg~tr_e el pago le-

. galmente, E\S decir, ·que se det~rmme que n? se 
dará posesión a las parte.s de .s~1s respeC~lYOS 
pl'e.dios mientras no haya. precrC~chclo el pago ele 
ellas o su aserruramiento a. mi poderdante." · 

Los hecho; en ·que funda su petición y la 
contestación dada. a ellos, son éstos: . 

"Rzcho 1.0 Que Guzmán no es propietarw 
ni usufructua-rio del terreno d~ 1'i1nbu.lá, po~
que ]~ sociedad conyugal ele José Prudencw 
Guzmán v María Santos Vejarano, a la yunl 
pcrt-enecú~, no se l~qnidó, y porq~te la lujt~
la forma{la a. ;a.c¡ucl, ca11z<:e ~l€1 lmderos. ._.e 
añade que Guzmán no- lm acreditado que él 
y el sl')ñor Dámaso Gnznlián sean heredero::; 
de ltt referida Vejarano. 

"Respuesta: . . . 
"Que sí se liquidó la soc1edad ?on?'•~gal 

(iuzmán-Y.ajarano, y en ~lh se le ;'d]uchco b 
finc.a. de Timbalá a Dand Guzman; que la 
hijuela sí contiene l,a demareaci~n dr~ la fin
ca; que David y Dama~o Guzman s1 !l~eron 
herederos ele la seíiora María. Santos ''e]ara

.no. y que el prim¡aro sí es cesionario del segun-. 
do ~m los derechos herenciales. . . 
. "Hc~ho 2.0 Que el terreno de ilh!Chind~te Y 

Tasajeras, que limita con el de. 7.'ir;L.bala: no 
es de Dionisio iJ?rieto sino de Tomas Pneto. 

"Respuesta: . . . 
"Que el primero i:b tales J~rec~t~>s lo _usu

fructúa titu:lándose dueño, Dwms1o tPneto. 
"Hecl~o 3.". Que el terreno limítrofe fOn el 

de Tirnbaw, y al cual.sa -refiere la demanda 
de deslinde · de Guzmán, llamándolo 111 u
cMndote y Tasajera..q, es de propiedad. de la 
sucesión de Tomás Prieto, tanto por títulos 
traslaticios como por dob1.e. prescripción ad
qnisitiva de dominio, y, por lo mismo, no es 
parte de Tirnbalá. 

1
,, ·:~' ~x,n 

"Respuesta: ' · '~· ''l 
_"Que Dionisio ¡Prieto .se titula, dueño d·a 

!lfnchindote y Tasajeras, y a éste, no a otro, 
se refiere eR deslinde. · . 

"Hecho 4.0 Que en el caso de qne se estime 
oue .el terreno- limítrofe C'Oll Thnbltlá no es· 
d!a ln, sucesión de Tomás Prieto, tampoco ~a

- ce p·art~ de dicho Timbalá, sino que es tle
rra baldía, Que tiene derecho a ocupar se
mejante sucesión. 

"Respuesta: 
"Que se niega el qne la .faja disputada Eea. 

tierra baldía, y que Tou1JlS Prieto, o su su
cesor v anterior Yendedor, Dionisio Prieto, 
tenga~· d¡arecho ·a• ella. 

"Hecho 5.0 One Tomás Pri•<>.to, sns anteceso
res en el dominio, y Dionisio Prieto, como 
renresentante de la sna:)-sión de a.qnél, y en su . 
calidad de heredero, han heeho expensas y me-
jorns en el ilarreno di.sputado. . 

"Respuesta: 
"Que no· es cierto; pero ,si que llegase a 

comprobarse que los seíiores !Pri1atos habían 
. hecho ::¡astos en el terreno, en eso, con~o. en la 
1·enh de Dioniso a Tomás, hnb:ía hab1do ma-
la. fe. · 

"Heélío 6.0 Que en la diligencia de d-aslindo 
de veintiocho y veintinueYe de abril de mil 
ochocientos no:..'enta y ocho. se había proce
dido irregularment•a, pues ni _c:e leyeron los 
titulos ele propiedad tie Dionisio Prieto. ni se 
overon las razon.es de éste y de sn perso-
nero. 

"Resp.uesta: 
"Que todo eso es inexacto." 
Bl señor .Tue7. de la causa aflmitió la. opo

sición y contradicción hiacha, timto a. qa de~ 
manda como' 'a! la línea divisoria fijada pür 
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el .Jm•z como límite de lns dos heredades, dis
])oniendo, nl mismo tiempo, qne el punto o 
CtH:~,tiún propuesta se n~ntilase en juicio Ol'

dinario, considerando al oposi.:or, pam el 
cnEo, como demamlante. 
• }u1tcs de qne el seiior Guzmán contesta~e el 
tJ~tslado que se le corrió del e_scrito de opo
~.iciún a la clemancla ele <l-tslinde y a la dili
!2'í.'nci:~ mism:1 üc clc<)Ünd'2, \:1 patrono el.• 
;F•ricto enrnend6 la demanda y pidió (j1l0 Ee 
1JÍl'ÍiC>!'nn por .el 'Jm:gacb las siguientes clc
clnraciones: 

'·Que es núlo y de ningún Yalor el de:olindc 
y :nnojonnmiento prncticn<1o de dichos p;c-. 
<1ios de Thn!JrdtÍ v Jluchíndote y Trts:r)<'1'1t8, 
en los días Yeintiocho y n!n.tinuew clr abril 
<1el mio próximo pasa·do por el Juez 1" !lel 
Circuito de Gua.t:wita, y peritos. 

"Que como capítnlo segundo, tercero, <'11a! to 
y q11into, se tengan el primero, segnndo, tc:-
cero y enarto de la demanda primitint." 

¡\.clmitida •esta enmienda, el apode:·ado cb 
Guzmán contf,stó la rlem:mtLt princip;d y sus 
correccÍOllfí>,· n)ogando tanto los hechos e;¡ 
qne ella l':e funda como el derecho inYoC'ado 
pam filnclnrla. 

K ne\·a mente fue 'eiimencla da. por el a po· te
rn<lo de. Prieto la demanda, solicitrmch esta 
YE:z fi1K' se hiciera la. siguiente declaración: 

''Que el sefíor Guzmán está obligado a ]M

gar n ~li poderdante el val?r de_ los perj11icios 
pron•nJentes ele ha lwr scg:mdo sm <lerecho :d. 
guno d juicio lh deslinde y amojqnamie~to 
ele 'JllC P.n estos antos se trata, y las costas JU-
Uicial~es." · 

Esta <:>nmienda. clcspn6s c1e algunos inciden
tes. fue ac1m,1tida. 

Por fin, nl C<1 bo ele muchos arios de incoa
. do el inicio, cll Jnez del Circuito de G ache-
tá. falló. 1d pleito así: . 

"Se imprueba. la· diligencia de deslinde y 
amojonamiento verificada por el ,Tuzgado del 
Circuito de Guatavita, el dia Yeintiocho de 
abril de mil ochocir~ntos noventa y ocho, y en 
su lugar declara que la line·a· divisori'a de los 
predios llamados Jhwkindqte y Tasajeras, con 
el de Tim.balrí, es la de:.erminada por los pe
ritos· agrimensores en el plano con el nombre 
de linea ele ocupación. o sea: desde el sitio de
nominado por -ellos Dep1·esión, has'ta dar a la 
qnebrad:t de Las Pilas. Decl<ír,!se, por tanto, 
que el dominio v propieclad de la. zon:t clispu
tachr corresponde a la parta demnnclante. o 
sen a los herederos del sefíor Dionisia Prieto. 

"E iecntoria da esta sentencia, !::e procedrará a 
Yerifica-r ·el deslinde y amojonamiento de los 
t:crrenos, con int,en1<mción de los peritos, y 
n. dn r la posesión corresnondiente. N o se hace 
eonclenaciún en costa:s." · 

De este fallo apelaron amba-s partes para 
:1nt<~ el Tribunal de este Distrito Judicial, 
quien falló la. controversia así: 

"1.0 Re;-ócase la sent·~ncia de primera ins
tancia rlictad'1 en el nresentie juicio, el \"einti
nnen' dt> no,·iembre de mil noYecientos nucn', 
por el .Jnez del Circuito de Gachetá. 

"2.0 Dedárase fllle ,el lím.i.te entr.o las fir:c:ts 
rurales denominadas ilfouchindotc y 1'asa}e1YtS v 
T im.b(llá, es el siguiente: J)'~rtiendo clr..\l siti~J 
denomina<1o A7to de Vmbita. punto inicial ele 
la. Jínea, v ~·igniendo por Ja. cima p lomo de la 
.serranía. hnda Glegar .a mm; ligera der:n:lsión 
de ésta. en doncle se c.rnzan nctnalmente dos 
rn;,tr:1s: ele. 'VlHÍ. signie:1do la. cumbre de la 
misma serraní:l. hasta llegar al punto, cnlmi
nn:ttc rlt> elb ronocido con· el nombre de Alto 
d"l Roble. en (londe haY un árbol d.e fY'>a eF1P
c:ic: de ·~ste nunto. continU'n·ndo no.r la, misma 
r·mnhrc v línea de ¡:;en:uaei.6n ele nguns, hac::
h l]r(Y;:q· ·pn 1wnto cnlm.inantG denominado Alto 
dr>l Rai.zrtl; de aquí, siguiendo siempre por 
el filo· o lomo ele la [i:lrranía y Hnea de sepn
raciún <le aguns, hasta encontt'ar el fl.anco ele 
la rordi1lerr~ dPnomin'ada Alto del O !Lulo: ele 
aqni. ascenclieJ1(1o en línea recta por dicho fla~ 
r·n. _l,¡c;t,a oni<ldar frente a la quebrada de 
'Las Pila_q: v de aquí. en línea Pecta. hasta lle
Q'<H a la fnente origen ele la misma que
brada. 
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"3" Declárase que las demás aceioll!Os inten
tadas no 100n procedentes en este ]tÜcio; y 

"±~' N o se hac-e condenaciú1i en- c·ostas. 
''Cópic.: ~~, nohfíque~e y, permanezCt1 el expe

diente en 1:1 ~e.cretnría por el término legal pac 
ra los efectos do~ la casación, si a ello hubier~ 
Jugttr." 

Contra esta ! 1~1\ter;cia interpnso r\'cnrso dt>. 
c~¡~;:¡ción el "poderaclo cle-'Pricto, rec:nrso que 
L2 t:cln1ite rort¡L 1e re(~IlO lz)S l'C..tttisitos Jeg~t· 
ies. 

Le.:; car;.:·os qt~J d rcccll'l'c'nte le hace ·a ln 
~:z.~1~tt~I~eia üe sC~iínd.l ill::t:.tLCia ~on ésb.s: 

·•]'.' QDe h ~~J:1 ::cn1eneinc1ora 'llt>jó ele r.:Eol
n•r, tlcchrrrnl~Olo así, bs acciones 2" 7 3." y Ci.'\ 
por b c;1nl incnrrió en la. quinta, causal el~ 
easneión del at'lículo :2:' de la Ley lGD de 
lSDG. 

'·~." Que si c::to no :::e clcchra, se dec.id,a. qnc 
H: incurrió en la se_gnnda de las cau,:oales -eX·· 
pre.s;td<tS, re~peeto <le las ·au:icnes '2.a, 3~ y 6''; 
pues no hnbiLmlo resm:Jto nnc1a sobre ellas, h:ly 
incongrnencia •2ntre lo pedido y lo· falbllo. 

"::.o Qt:c en sn hsidio d.~ est<ts c:u:sah~s ::U 

<\·cLr~ <¡tt~ existe ht ]H'~llWc'.l ele las qu·a re::o
¡;• •<'C' < licho :n tícnlo, pm· ii::Lei':ie iaeurriJo en 
cr;.·m.._,-s de he-cho e,·jdentes v en crrore.s de de
··pc-!~o- c~n l:l rp1ecit~e1é.n ce ·lns prucb.1s qt~e s,~ 

indiean. ' 
.. _., .. ()nc no lnbiPmTo5c fallado la neción 3", 

C'S FCrtii~cnte In. causal ele cas:tción q¡¡jntt, o 
l;l ~·egnndn; y qt·c si Fe fai'.ló, ~e ha. incnvri<lo 
c'n la prin:r~ra causal ele casnción, y se ha. que
lmmt:Hlo el artíenlo 900 del Códi;2.·o Ci\·il. 

"i'í." Q11c rr,sprdo de la ncción 5\ o ella no 
se falló, y cabe la causal de casnción quinta o 
la .:•:>gnnda, o si se fall6, absol\'iendo d de
I:w.nc1:H1o, y precede b ca11sa ¡)rimera. :' 

} .. ntes <le entrar en .el ÚJndo del asunto es 
preciso tomar en cuenta las solicitmles por el 
]'f'rsonero del ,:¡Jñor Guzmán y por -las seño
ritas Prietos, en sentido dittmetr:1lmente opue~
to. 

Piel-:~ aqnél que se clecla're desierto el r-e
curso de easación intentado; porque no lo ftn
dó parte legítima dentro del término :fatal :b 
treinta días que para ello da la ley. P:n·a so
licitarlo se apoya; en los ;utículos 21G Jel 
Código ,J ndicinl y lOi de la. Coüstitnción · 
Xncional. ·aplicabl~s al doctor Germán D. 
¡V ardo. R.epr~scntante al Congrr,so de la 
Hepública 'en ·ose entonces, quien, co:no 
]lH'sonero del recnrrent-2. func15 el recurso. 
~-ostienen las 1íltimas ( sefíoritns Prietos) que 
ell.us también interpusi1~rori el recurso, y qtH~ 
en .el ])!'Opio clJ,a, en que el doctor Prird~ fun
dó la alzada, ellas hieieron propia la demandn. 
cll' casnci<Ín, prohijando las razones ele dicho 
doctor y las conclúsiones a que éll n¿g-Ó. 

Siendo esto exacto, habiendo sich re•·ono
c·iclas dichas ~eñoritas como partes t>a t'l jui
<'io. f>.n ropresent::tción ck su lJaelve, v hal.JiPn
clo ellas reprodnciclo en su integr·t•.h.l el f•s

crito en qne d doctor Pardo fund:í.d re~lll'EO. 
no es prPciso .¡:•.stmliar el C:J.EO de 0:::~n. sn ]iO?Í

Pi<'m de Diputado al Congreso v los efectos <'i-
. <riles de una gestión que le e3t.g b::t vechcln . St~ 

C'stimar:í. ]Jues. como obra ele ln ~1::ñoritas ;prie
tos. nartes legítimas en el juicio. en renn~,;er¡
t.qción de su ])'adre, lo qne sa cliio on el fpn
clmn<mto de la casación por el doctor Pardo. 

,Para. resolver el rrcnrso. F<> consirlem: 
No es exncto m~n el Tribun~l se hubiera. rtbs

t.~niclo de copocer respecto de ln.s acciones se
í'íalncla,s con los números 2. 3 y G. a.l"r·itl··s 
nor el demnnclante, nues ¡axpresn.rnent.e dijo en 
ln n~rte motiva ele ln f"enlt.en<>in. lo sie:uienk: 
"¡Tiene el<:>vocho f'f señor DaTid (:l\¡;~w:"'ll par:L 
solicitar Pl rleslinde v amoim1amiento clPl pre
<lio ele Timbalá, en el esmwio (pli3 co\linda. con 
los terrenos de ilhu'hinrlote v Trt.:1·~i.n·r;·;, que 
indica en sn demnncln~" A esta pregm•ta res
]1ond•J el Tril)llnnl. elesnu6s e1<' cxnminar los 
título-:: 'We<:PntflcJos por el c-eiinr Drrvicl {j-117.111ftn, 

esto: "Sí tiene I<Jl señor DRvicl Gnzmán. c::.egún 
<:f'. VP. •2c:''·ns v d.r;.s nroniPrhrles tPrritrwin les "11 

0l sitio rle Tim.lialá. j11risdicción del M]micipio 
ele Gachetá, además de ·wquP-llas a au(\ ,se refie
rr> ¡;:>l rtnorlf'r[lrlo del P.eñor PriPto P'l los fll)flr
tes transcritos"; y· más adelante agrega: "tu.e
go el señor Davirl Gu?:mán sí es colindnnte en 
Nb ,v,rtn de· Timlmlm con los terrenos el P. 

¡lfuchindnt.P. v nor ello no <:e le pnede na~.ra·r el 
derecho de pedir el deslind:e y amojonamien· 

1 

to ·ele una parte ele sn terreno. Artículos 1)00 
del Código Ci \·il y Uiü:l: del Código J lH1i

cial." 
ror lo tmnscrito se Ye qu.o el Tribunal sí 

coas:llet·o I~!S peticicucs marcadas con los nú
m~ro:i ~ y ;~, pues él decidió qne el seiior Pne
t.o sí era propieiatio de 1'i1núalá en la parte 
que C'Olind:tb<L con ,¡¡ uddndote, puc:::to que re
soh·ió que no se le podía negtll' la acción de 
clesl incle, y se ::.uh: que ésta sl)lo t:e concede al 
i.h'dío· o 1IStd'rudtinio Üeil predio que se prc
tc~1dc deslindar. 

De suerte que oÍ el Tribunal reconoció (JUC 

el Eeíior DnYid (h;zm:í.n tenía acción de dcs
lindi~. fue porque consideró que era dueiio del 
11l'eclio de Thn!Jalá en la' parte en que co1incla
ba C'OJ). J!ucltíndote y Tasa)o•as, y que sí era ea
lindante y que el scüor Prieto ¡ara. propietuio 
ck esta última hacienda. . 

Hnbiénllo sido, pnes, materia de razo¡.umien-, 
to clel 'ftilmnnL.tanto el carácter ele dneño del 
sefíor DaYid Guzmán como lrL circunstancia lk 
ser colinchntes 'los predios de Tirnúalá y' Ta
sa.i('rus, por el hecho ele haber determinado una 
lín~a r.li ,·isoria entre esos dos predios, falló so
bre los cnpítnlos de oposición marcrtclos con 
los números :2.0 y 3<.> de ht demanda. 

X o procelh'. p{les, b casación por ·J.as causa-
les 2~ y 5.n . -

Res¡>ecto ele In. acción segunda, no ha habi
do errores dz derecho, ni errores de hecho, e\'Í· 
dentes ésto~ en los a11tos. Se trata de saber si 
DaYid Guzmán hn acreditado que como pro
pietario de Tim!Jalrí tu-•iese deP2cho a pedir el 
deslinde de esta finca, con la. de Muchindote y 
T ctSa)e¡·as. EU Trilnmal examinó-los títulos ele 
Guzmán y los halló st1fici~ntes, no para decla
rar en la parte -resolutin1 de la sentencia que 
dicho sefíor és cluefío de Timbalrí, porque b 
a.ceión p<:titoria es extraña al juicio de apeo, 
sino para considerar que en calidad ele pro
pietn rio sí tm-o <1erecho prrra incoar la acción de 
deslinda que estableció. En las apn~ciaciones 
que sobre rl punto hizo ·el Tribunal, no halh 
la Corte ningnno de los errores que apuntan los 
recur11mtes. Para a preciarse debidamente las 
razones del consabido Cuerpo, y par-a· respon
der a las del escrito en que se tunda la Ctt

sa.ción. se observa : 
a) Qne en ese escrito hu querido clársele al 

recurso de casación una latitud que él no per
mite. En efecto: si p-am reconocer que tal in
diYicluo es dueño de ci¡arta finca fuese preciso 
examinar uno por uno sus títulos, ascendiendo 
hasta el primitiYo, y si :por cualquier de:feeto 
en ellos pudiera negársel¡e la propiedad, hay 
razón para asegurar que serfa·n pocos los ca
sos en que se pnede tener a nn incliYidno como. 
clP1?fío de inmueble. Nó: a quien tiene que com: 
probar él 'dominio sobre una. finca. para efecto 
del deslinde. 1·~· has~a prec:entar un título que 
dentro ele sí mismo acredite 12::-e derecho. Pa
r:t no proc<:>der así, :fu-era. pre~iso que se le con
trnsbE:C' con otro título mejor, que contracli
Í•ffrl lns prPtenEiones de r¡nien ha exhibido el 
primero. Fninnres sí Ee veria éErte en b nece
Ei.dacl, si qnjsi;ose defender lo c¡llc su títuUo re
í~:t, de p;·e~·eJ!tal' otro u otros (l11e lo reforzai·.an, 
que lle-rnEcn 1n propiedn(l, debidamente traspa
s~rh, a unn 6noc·n anterior al origen del <kre-
c1'0 (!118 le oponen. · 
· 7,1 Qnc lo qnC'. según lo :t:-1~anscrito pm· el 
Tribnnal. f:e les ·oLjetaba a los títulos de Guz
m:Í n. 110 ·:'r:t <lllt.'! no :> crrditnsen a éSte como 
propietario ele Tim}Jaltí, sino como ·propietario 
nne e':tei~<ll~>.'-1'. m (lominio hasta la cninbre de 
la mm1tnfw: dP t.:tO. moclo que no comprobaba 
q¡w !:11 ftm<lo e\~ ese noml1ra prtrtiesc lím.'t::s, 
en h rin~n <1 e la conlillern. con el otro. 

r·\ 01w nor ef-'o el Tribunal se contrajo QS

J1f'~"ia1nwdP n Jos títulos eme señalaban el 1í
p,ite rle. Tir.¡J,alrí. por f'l Oriente, v el de Jl{u,_ 
r.-hindote Y Tasa,ir>rrt8, por nl Oceir\mtP_ fllll~ es 
ln. r~ris-~:1 hiclrogr<1fica, o :ca la. línea de repa
r~lf'iiín rle bs a.cn1Ps q~~~ Yierten sobre el Occi· 
r1,ente d~. las r:gtJ,f!S que Yie~i:en sobre eJ Üt"ien
tc. 

eh) Qpp. el Trilmnnl reconoció como t't•1lo·; 
de l1l'011;12C1ad ele. Gnz¡m)n, no sólo la hijneh 
""~" fl (>f:i~P se le form6 en eil juicio mortuorio 
(1t:> rL·,ñn J\Ií'rín Santos VPiarano. c:ino otrf',s eme 
f'f'T'f'flit~r1 como propietario en Timbalá 1a.l reÍ"-

- ; i 
n1r. c·r"'"r. 

rl)· Ql'f' t" l hiiHPla, debidamente reQ'Í"tl'lld:l. 
como se halla y enlazada con otros títulos :.m-



teriores, ·es título suficiente para otorgar a Da
;vid Guzmán la acción de deslinde.· 

e) Que es infundado el repa.ro de que car~
ce de linderos; pues sí ·los tiene, tomados en 
copias·de ltt causa m.ortuorin, por el Notario se

-ñor Narciso Sánchez. 
f) Que todas las e.scritura·s públicas que cita 

el Tribunal, se hallan en fa;·or de David Guz
mán y se refim:3n a terrenos en Ti?nbalá. 

r¡) Que si bien es cierto qt!e el Tribunal citó 
tre:::> certiticados dd RegistrQdor ele lniotrum~n · 
tos Públicos de Gachctá, probablemente por-
Qno fal'~an los originales de ciertos instrurrran
tos, tt cansa de haber sido repelados a.Lguno3 
protocolos cn·h Notada de ese Circiüto, püe
de pn~scind irse en abwluto de tales certifica'
dos, los cuaJe:;,; en reali(hd, no deben estimarse 
como pruebas, sin QUe por eso deje de hab~r 
las escritnras públicas de ':"llC se ha hablado. 
Elhs complementan la súsodi.cha hijuela y sus
tentan el derecho de Guzmán para demandar el 
df¿slinde. 

1¿) Que ],a. misma. hij neb, e:1Jaz·ada con la 
venta de ,José A. Dínz a tPrudencio Guzmán, y · 
con la adjudicación, por compra, de tierras bal
días al prin)ero, eYidencia que los límitr:~s de 
J.'imJwlá suben por el flanco occ:dent.a~ ele la 
cordillera. hDsta. ht cumbre ele ésta, para to
car con NuchirulotC en ·l.a arista hidrográfica. 

i) Qne para completar la 1n·neba de qne el 
l:ímit.e da ambns fincns está en la cumbre de la 
.montaña, el Tribunnl citó d tltnlo de pro
piedad, primitiYo para los ,Prietos, según don 

'Dionisio, o sea la Yenta hecha. por don Pastor 
Ospina a tlon Agustín !Prieto, :.mtecesor del 
demnndado, que comprueba el qué los lími
tes de lii uchidotc y Ta.sajem'i s5lo subían, por 
el! Occidcnlte, hast.a. la. cumbre. de la montaña, 
pam partir nl1í límit?s con Timl;alú.. 

j} Qne todaYía pudo citarse por 121 Tribu·
nal, para ·abonar esos límites, una escritura 
:pública nnterior, o sea. ln otorgada. por don 
Pedro Giwl a don Pastor Ospina, en mil ocho
cientos cuaren'tn, y nneYe, cuyn. demarcación 
E!c ·extiende sólo ·a: lá cima de la corcliller,l. 

7.·) Que ln.s mismas escrituras púOlicns pos
teriores n la ele Ospina a Prieto, si Ee exc-eptúa 
nna. compnteba n tambié'n los linderos ele ln 
cum bt•J de Ola montn üa. E.s·as escrituras wn: 
J.n lh mil ochocientos se.senta. y siete, en que 
Agmtín Prieto le· ...-enc1icí rt Tomás de igual 
n pel1ic1o, y la. de mil ochocien'~os ocl:~nta y 
ti es. en que Tomiís Prieto le Yendió · n Dio-
ni si o de ig,-ua 1 a plfl.liclo. . . 

7) Que. d {mico !.instr,.m:.c:1.to 1'.-'f i ente a 
Jlfurltindnte y TasajcTots r:uc lo clibüi. del la
do oreidental llc la con1illera. es f:t escrit.nm 
de mi 1 nc:hoc:ientos nm··~:1ta Y dos. otorgad'" 
por Dioni.sio a Tomás .Priet¿; ·pero q11e 'é:cta, 
por ~m· un título pos:erior a Jos exhibidos 
por Guzmán y sin nexo nlguno ron los títn-
1cs anteriores ele los. ;Prieto. no puede impa
d:rle a ·aquél el ~lpt>o de su fil).ca. CJl!e sí subía, 
conformo a sus títulos, por el bclo oriental, 
hnsb la cumbre d::l la cm·dillern. 

11) Que. pcir todo esto no hav errores ele clc
redw, ni cnores de hedw, c\·itlentes éstos e.n 
ks antos. en la apreciación del Trilmnal so
b;-e cil . j)11llto dl' CIUe E.'J l~.r;1h, 

Este razon·arniento contecb la nlegación de 
ln ]Jrimern cnnsal qne hac~ el rccnrrent·:i res
rwdo ele la acción ü•rcera c1c la deman(h. i1tws-. 
te• nre R1. ln esrritnm nún~·2ro cnatrorientos 
trr~:1ta Y cinC'o de rlie:: Y s~is de abril de mil 
oehocientos noYentn y cl¿~.·qne cori~icne la' yen
ta ];•:>chn por clon Dionisio 1Prieto a sn herma
no c1nn Tom:ís Prieto, de un lok de terreno. no 

'11nrcl0 opmwrse contr~ los títnlos exhibidos 'nor 
(\] ó'PÍÍor nm~m:ín. qne n~nm ril l:ndero ele Tún
bullí h:1si.:1 In cimn rk la C''mlillrra Y c~ntr:t ]ns 
títlilos de los s~ñores Prietos <l{~e· '':::t<ín de 
ncnr-rdo ·ucerrf' rlP ·c:::P lll'('!J•r0. re; 0Yir1f'''':e rme 
]m·; h•lTE>nos lim.ítrofes son Tim7,(17,í v ;1]-u,-
r.hinrlntr. por ht r:ma de h cm·rl'T•r;. :v ¡;o 
0l primrro con h fni<J. de te!Teno rle rme trita 
ln 0scri1"nn r·ibrh. De mnne•·n ·"ne h :1cción 
P.e 1'<1 {liri[!·iclo rm•hn el rl""'";l) rl"l 1''>"('rlin r<() 

Jindant~. Y no ~e han ·dolado, por tnnto, los 
nrtícülos 900 del Código CiYil y 1.3Q4 del Ju
dicial, en .el sentido a!legaclo por el recurren
te en estn p'ati~.e ele su clamancla ele cnsaeión. 

Hespedo ele Jns causales· 5." y ;2-,a que el re
cmTentP nl·a!.!:a en subsidio con relación á 1:1 
ncci6n 5.a de la dem:aücla., la Cor~e observa: 
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por medio de la pet-ición 5." se solicita qu~ si 
señ'a1a una línea divisoria distinta de ht qu:a 
sostie.na el señor Prieto, se decLare que el Ee
~or Guzmán deba pagarle las expensas y m,e
]Oras h~chas en el t-erreno que se desprende del 
que ha. pertenecido a la sucesión del señor To-

, más Prieto; causante de aquél. 
El Tribuna~ en su sentencia elijo en la 1_lar-

te motiva: . 
"Respecto del pedimento marcado con el nu, 

meral 5.0
, se obsetnt que si. ;pnr~a del terre

no nue han cultivado los ,señores Prietos se ha
lla incluíclo en el que corresponde a Túnbalá. 
mabria de un juicio h::1,brá ele Em: el cobro de 
las expensas y tn2joras ele que hubiere ele npro· 
n~harse el señor Guzmán V a !l·os ende.:; wn
g·an der;:,cho los séñores Pr{etos. ·~ 

Más adelant·e agrega : 
"El señor Prieto no ha instificado pues nin

guno de sus pedimentos." 
En la parte resolnti;-a. cll() expresamente 

el Tribullal, refiriéndo~:e, como ,se ha visto, a 
in pedido en el punto 5.0 y a lo referent.a a b 
prescripción ·aclquisitiYa: 

''Las d:~más .nceiones in;~.entadus no son p:·o
cedentes en este juicio." 

Por lo copiado .::e .-e que el Tribunal, bien o 
m~1l. faHó cxpresrunenta sobre el pcclim~Ytlto 
mt)rcado con el número 5.", n1 resol ''er que él 
no em J)rocedente ,en e:::ate juicio, y que el 
señoi· ¡!'>rieto no había jltstificaclo ninguno de 
sus pedimentos. 

Eubo pues fallo flel Tribnnnl, y pm· coasi-
guiente no se incurrió en la. 5." ca u::a 1 lle casa
ción, porque él no se abstuYo ele Lü!Larlo, ni así 
lo declaró en el fallo. qne ce; Jo qne constituye 

.la causal 0. 3
; y no incurrio en la· Eezunda por 

bs mismas l'n.zones expn~stas al tratarse b 5." 
ca usa l. f 

Ahóra: si al rrchaznr ]a, acción 5'' se Yiol0 al
guna: kv. como lo sostiene ·al recunente, ello 
clnr:ía ·pie 1)ara ncusar h sentencia, por la pri
mem causal, .v cuando se estudie éstn. en subsi
dio. se Yerá si el Tribunal qn:~brantó o nó la,:; 
Ji e· posiciones seüalacbs ])Or d recurrente al n::l 
::dn1itir la acción ele mejoras 'y expensas. 

Por último, el recnrrente aduce la causal l.• 
l'll subsidio, contra lo decidido en L1 ncción 
5.\ y l)ara, sudentarln, rnzona así.'e:1 dnh~sis: 

'·~i .se snpone que el Tribunal sí resoh·ió so
bre ln demanda relatint al cobro de expensas y 
nwior;1S Y que a.bsolYió nl seüor Unzmiín, en 
,tal supuesto~ se incnrrió en error de hecho 
c'.·idente en h apreciación de las pruebas, v 
-~· E'n·or ele derecho. Cita luégo lns prneb't{s 
r¡no cmF1c1cr~1 r.1aJ aprccíttdas ·y e1 concepto Bn 
.:¡no' lo fueron." 

.\ lo anterior s-e obsern: ya, se elijo que el 
Tribunal sí había f.1Jhdo rú;pcc:to de la peti: 
ci.;n de b clemanch señalncb bajo el ilúmero 
,-;.'', y :falló de:':larando. qne la. acción de pago 
cJo expensas \' mejoras no era p1;oc:2de1lte en 
este i nic:io: que. dl cobro !ele tales expensas 
v ma:ioras habia: ele ser materia ele otro dis
tin.to. De suerte qne ·si d Tribunal desechó h 
P.cTién po~·qne ·a su juicio ella no tenía cnhi-

, da en una. controwrs_ia de d2sl inde, no ¡me
ele sostenerse que el Tribun:ü hubiera incu
rric1o en errores de hecho en h npreciacién, 
ele 'las pnwbns. pues no las tm·o en enenta 
pnrn fallar la. acción. Rechazó édn de plano, 
~in fnn(brse en prneha· alguna, porqu•a con
sjd('rÓ que el asunto em ele pnro derecho. No 
se trQtabn, de saber si sa h:ibínn hecho o nó 
m0i oras · y a. cnúntó · asce11clía sn .-a'Jor: se 
tr::t:th~1 ele resol.-er si en 1m :inicio eh cle;lin
t18 11]Jeclcn discut.ir.=-e C'lestiones reb ti ,·as a. e:~
,erc:·1s v m:2inras. v rl Trilmnnl r0c::oh-ió ne
c:~.;iramcn'e <?omo enc:tión de derr>cho. nEÍ co'
tno l'f'E'nhit, n. petici•'in de 1:1 parte recurrent:a ·v 

~'en r 1 rt.:'l i ntrd ccntorio nne est·í e j ccdcí: indo. 
nnr no •'1·'.-, nr0r~.(!r·nte ·¡n cle.Tlnndn dn r;conv2n~ 

• ' 1 ' • 1 ~ c:Jn~~ :c::~?ln:e,.I\ n nor (TPZi~{JJ_1 .. sobre cl::fios y 
nen1nr'os. porm'f:' en el ;n1c:o de deslind~ 
r¡110 t:rn·a por solo f·h~eto fiinr b líPe:t. clivi
sori:' r:1trr r1os herNlarle<:,, no rl<:>b?ll ';ino·2rirs2 
. . n t.tl ., e '> nq¡·;! .ns c1:es wr:es.' on ·2sh J~eg::ttiYrt tío ha 
noclirló inc111Tir en error de hcr!,;.,· P.n la a'lre-

. . ' 1 l l ·-·- 1 r]':JC:l!in (:Ü f'C: rn;e >i'lS .. ]VH""~l:C ],; .. -; ]ol"\l0bHS nr. 
fncron :1 nrccia(b s. ni Pl Tribun:1l tenia 1:orqu~ 
nnrPéinrbs p:Hn. resolvrr que en un juicio de 
deslinde no tenía en bich h ~~cción p·:-opaest1·. 
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Argúyese que si no apr:eció las pruebas in
cidió en error de derecho y violó a consecuen·
cia. de él los artículos 60i, 733, 6iS· del Códi
go· Judicial; 79 de la L:ay 105 ele 1890; 736, 
965, 966, 1758 y li59 del Código Civil. · 

Cree la Corte que el Tribunal hizo l?ien al 
declarar improcedente la .u.cción señalada con 
el número 5.0 en la demanda y remitir' a las 
partes a otro juicio pam el cobro de 0xpensas 
y mejoras, porque en el juicio de deslinde tanto 
en ¡;;l especirrl como en el ordinario que se ori
gín~t de nq'..H~l, 110 :_e discute doEt_mio. Bl no 
~~ene por o~jeto nna dispub s<• 1,'re l:t propie
tb~l, sino sólo, establecer la línea diYisoria ,en-

. Ct'O dos hereclc;des; él no e.; un j nicio ele reí vin
dicación que- :oirva. p~ua n:cu¡.·.::mr h posesión 
q:l<l se h::t perdido. 

Asi lo tiene re3uelto h ,; uri~prnclencitt ele 
f'::,b 8uperiori,lac1 da mm munem .C:on:.tante en 
:núli:.iples decisiones. 

Ahora: si el juicio de de:slinlle sólo tiena 
. ¡ Ol'. 'objeto fijar la línea c1iYisori<t qu·a ser5ara 
üc--; hcredacks, todas lns t!em~s ncciones iilcoa.
d~:s en l::t demanda de deslir.de que bngan por 
<:·.;J¡eto recabn~ _ele~ )nzgrtdor cl_eclnra~i~ne::;. dis
Lnhs de la il:¡newn ele· la lm:~a chv1son:t, o 
r:.i:o saber si los predios son colindante:; o ü las 
partes SOll ducl:os O llSUfructnarios, SOU esóti.~ 
c:cs 2!1 el jnicio de cl~s'inJf· .. y por tan.to el juz
g.1.dnr no tiene por:¡né adm:t:das. 

Si e::to <:s nsí. no puede dc~.irse qnc :al Tri
bnnl':l haya incurrido. en· error ele derecho al 
no aprpcjnr Ls pruebas Plle ncreJit:m bs -me
im·n'; Y el ...-nlor de ellns: porque en ·el juicio 
de deslinde no se nntilnn esas cn·estiones. N o 
p~;eden, pms. aplicarse Jns (li.sposiciones co
lTespondientrs a la reiYindicación Y a sus con
"~'Cl~Pnci;:s. DOL'OllC ('n el i UÍCÍO Ü~. deslinde no 
se discute dominio: ni e.s ·el caso de· discutir 
tampoco bs prestaciones qnc ele él se derivan, 

_fuéra de h clcmnrcneión ele los nreclios. 
Es ·en otros jnieios inJc>penclieJites del jui

cio-de deslinde y qne ::;nrgen eomo consecuen
cia del mismo en donde pueden . .-cntilars~ to
.d,~s las cue8:.iones re.latiYas .:t Jos ¡mntos eme 
ale!!a el rcemTent·e. tanto los referentes al do
minio que por nnn. o por otra púte se aleg~L 
en la zona disputada. eomo los qne a pre::b
eicines mutuas se. retJ::)ren, sin que pueda de
cirse qne se sacrifica el derecho de retención 
eme pudiera inYoenrse por plnnbHlores o cul
tiYaclores en terreno ajeno, a ciencia y pa
ciencia del dueño o por poseed()res da buena 
fe, puesto que la lev franqnca medios parn. ha
Cilr Yaler en pportnnicbcl tule.s derechos.· 

De la. dicho hn~1:a. nquí se c1esprenc1e., rec
tamcinte. n jnicirl de la Corte, i]ne la sent·2n
r'Ía acnsacla ·no lw qncbrnntnt1o ninguna ;]e 
las disposiciones de la lev ci Yil Y, i nclici:tl 
(jUQ el rCCHr!'?DÍf' ha incJiC:HlO 1'01110 Y.iolnfbS, 
a. ron:::':cnencia ele Jos errores de hecho y de 
c1c:T'~'" lw. a] e<'·a r1os. "' 

Si·:onclo infunclndas las C:lll~nr2s de ·casn'
c16n a1egnclr.s, In Corte, arlministrando justi
cia en nombre ele la República y í)or antori-
.lbrl clP la lev, decbra.: · · 

1.0 '?\o es el cnso de infirmf\r, y no ~e infir
ma. ln sent:mcia nroferirht por el Tribunal 
Ennerior del iDi~trito: J ndicial de Bogotá, 
ron fecha. .-cintiuno ele mayo Lle mil nove-
cirntcis doce. "' 

2. 0 Se condena en lns ro:::bs (:·el recurso a fu 
prr·te · rE'ClUTente. 

Xotifírme:::-J.'. cóni·2se. pnblínuese en h: riare
frt .TudirioZ ~' de,·iléh~lse el expeéliente al 
Tribnml ele sn origen. 

TAXCTn:no SAXXETT'I-::\1.\rwr.:Lnxo 
f'P.ino TI.-.Tnsf :\f¡GT-m. AnAxr:o-,Jc\X N. 
J\rí:·,-nrz-El Coninr;~. T-'nmo ELÍAs ÜTERO. 

r¡ (:r"lil'f:>;é, )flll~TT.TYn T;"ranr:: .r\TiciXGo-Teó
(1 o iY nri, ·,¡a, S0cretario en ¡n·op iecla-d. 

S.\LYA.:JfEXTO DE VOTO 
rle.l ;\f.•Q:i<otrnrlo cloctor J\féndez. 

T"l ,,_wcrito 1\Ine·i,trnclo ce \"C olJ.'igaclo ro 
"r··••'tct l,'Sl' .. ('.]1 nnn'.os S111:'Üllli~Ía ]es V ]101' YÍa ele 
,.,1--~ml'..,tn r1r ,-oto. rlc1 hilo r1o ln Corte pro
l'll!!CÍ:-Jclo en este recnrso, no obstnnte el respe
._, nnc l ~ 1:1orccell las OJ)inioncs de. sus co
lep:'s. 

,~,uios snn lns ren::ros one en sant;r del St!S
~r;t,., rmed2n l~a('erse a esta ''i'ntencia. 

Cnmiene. p:na nwior i11telig~ncia ele los 
'nntos que se nn a Úntar, re¡)rojucir suma-
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riamente las cuestiones que, ora por virtud la sentencia ele la, Corte en cuanto clesconoce h 
de la demancl!L de deslinde, ora por la de opo- segunda causal de casación invocada por el re
sición, qu,'.:lclaron comprendidas en la litis- currente. 
contestatio y sujetas a la decisión del Juez. Según el artículo 2.0 clela. Ley 169 ele 18%, 

Toda demanda de deslinde, como bien se hay incongruencia, en una sentencia, entm otros 
saba, entrañtt estas tres cuestiones necesa.ria- casos, cuado "sa resuelve sobre puntos que. no 

J mente: han sido objet.o de 3a controversia., o se deje de 
Que hay ·dos. predios contiguos de límites in- resolTer sobre algtmo de los qhe lo han sido, o 

ciertos o dudosos, o no respetados por alguno no se falle sobre algunas de las <é\Xcepciones pe
de los colindantes. rentoria,s alegadas." Biuita leer el proceso desde 

Que :2ll demandante es dttt'íio de uno de eso;:; sus primeras páginas hasta los ·alegatos da 
predios. 1 conclusión, para ver que las partas no han dis-

Que el demandado lo es ele predio contiguo. putado sobre el punto 'de si Dionisio Prieto 
Cnanclo por el demandado no se promuev;~ tenía o nó derecho a proponer la excepción ele 

oposición a l:t acción mtsm<t de claslinde, es en-. no ser du:eño del predio cd.lindante al de Gn;r.
tendido que las partes litigantes asienten a 1 m{in. También se Ye que ltt controversia lu 
esas tres cuestiones y reconor:an que existen b.- , versado úniQamente sobre el fondo mismo ele 
les estados: y queda entonces circünsérittt la esa exocpción, es decir, si 1Prieto ténía el ca.rác
litis a Jn. determinación ele la línea divisoria, ter ele clneño colindante, o si por lo menos 
punto :este único que constituye el fondo del era poseedor usufructuario. , 
pleito. ' . El Tribunnl, sin embargo, sen~anció oficio
, Pero cuando sobreYiene esa oposición, ila de· samente la primera cuestión, aquella respe•> 

'manda del opositor :tiene que contener las ac~ to de b cual HO disputaban l'a:s partes, y re-
ciones ncgatorias correlatins a esas condicio- husó fallar la segunda., resp;ccto de la cual 
nes jurídicas ele las partes litigantrs o .al he- lwbía reñida contronrsia, y dejó a esas par
cho ma\terial ele_ la contigüidad de los nre- tes sin decisión positiva en cuanto ·a: un puñ
clios, que presupone un deslincl:a. Entonces las to que era. una ele .J.as claYes ele :este pleito. 
cualidades ele la cans:•. esto es, los .elementos Con lo primero contraviene a la. disposición 
que constituyen el fondo del- proceso, están for- ele Jos artículos 835 y 846 del Código J udi
mndos. en primer térmüío, 110r !:'Sus ¡¡ceioncs eial, qne mandan que la sentencia d·abe recaer 
IJet:tatorias, qne requieren set· tratallas en la sen- únican1:e1ibe sobre las ;t~uestio¡nes que fneroú 
te~cia y fi1llaclas expresam:ante como anteé'e- planteadas 'Cll b demanda o surgen del ele
dentes indisnens:1bles de la cuestión práctica bate :indicia]. Con lo segundo, el Tribunal 
de nlincleramiento, el cual e& ·zn este caso un obró contra lo ordenado por ese mismo artí
elemento consecuencial en el procew. Esas eulo R.fG y el 8B9 que im.pon~n al Juez el de
acciones p~rtE>necen n aquellas que en teoría· de b~?r <1el PJ'Olllmciamiento sobre cada. capítulo de 
derecho procesal se llaman prejudiciales. la demanda o cuestión litigiosa .. · 

En este jnicio e3 opositor adujo estas dos ex- Pero se arguye ·que con tal qué medie 
cepeiones en su dergancla.: uua decisión del ,Juez que se relacione con 

1" El demandante Guzmán no es dueño co- hs aeciones entabladas y los puntos debatidos, 
lindante. · 1 aunque no hagan las declaracia.nes de fondo 

2~ T<:I demandado Prieto no .es dueño del pre- pedidas en .la cbm:mda o comprometidas en 
dio contiguo n aqúel que se quiere deslindar. la litiscontestación, no cabe el vicio ele in-
E~ Tribunal, en fallo implícito cierto, rleci- congrueneia, porque lo que ocurriría entonces 

clió la primera, v la Cort-e c<;mfirma ese fallo, ·"'ería un caso de los llamados en tecnicismo 
J\ncla ti·~ne que obsenar el suscrito a ese respec·· ele casación caso ele mal -juzgal0o, at,'lGable por 

primera causal y no por segunda. - · 
to Pero en cnanto a la segunda. ncción, el Tri.. Ni .la teotüt de c"tlsación, ni la jurispruden
bunal, en <'Oncepto del snscrÍJ~o, no la ha fa- cia ya establecida de la Cort:a, admiten tal 
]lado, sino que eehó por el atajo ele repudiarla argumentación. 
cerdmdole ·el paso, fundado en este razona- En .atención ,a la importancia doctrinal 
miento parnl6g·ico, a qua dio el ropaje de dile- que tiene .en sí misma e·;n el!esti6n, y por 
ma: "El señor Dionisio Prieto es o no es clueüo ·stt alcance respecto cla h. <'•)S:t. .inzg:tda, séa.
Jimítrofe con ·el nreclio ele Timúalú; si lo prime· le permitido al snseritn trae!' -en anoyo de 
ro, el hecho afirm.nclo es inexac~o y el pecli- sus opiniones algunos argumentos de auto
mento en que tal inexactitud 8 ::>. fnnda debe .ser ridnd, sin desconocer con db la qu_e tienr>n 
11egado; si Jo segundo, el sefíor ¡Prieto no tiene inclisputablemente los a-Hto~:yo¡ dió! t>sh sen
derecho alguno para oponerse al deslinde y tencia ·· 
·amojonamiento so1icitados por el señor Guz- Dirimir un Juez acciones o exc:epci<:>nes no 

' deducidas, o cuestiones en que se hallan acor-
nu1n. - 11 d b des las nnt>~es o que sean extran;1s a',i ·a a-De paso cll'be observarse qua el Tribunal, al . 

t<a jndicial, salirse, en suma, el Juzgador 
formular este arg·nmen:o, olYidó ltt regla eh· fuém del status cansae et controversiae, se 
mental ele l6gica. ele que ninguno de los extre- califica por los ·ex¡)ositores de derecho el~ ca
mos de un dilema lJUede fot:m.nrse con hi. mis-

sación como una extralimitación de fa'culta~ 
ma proposición que se va a demostrar. , des de donde se derivan los vicios tle. ultra-

Dedujo de esa alt·crnatiYa. el Tribunal que retita o de incongnlencia. por defeoto' de que. 
Prieto no tenía derecho a hacer oposición y 

suelen adolecer las ser1tencins. declaJ'Ó sn acci6n improcedentl' en este j nicio, 
que tanto quiere decir que no tenía cabida en "Hay abuso ide faculta:cte9-clic;2) TnrbP-

110 sol~mente cuando Se USUrJ:>an atribuciones él. 
.Kntes ele examinar si tal declaraeión alcanza que la lev nó ha otorgado, sino también :en la 

h categoría de fallo, o si origina, por el cont!}l- repnlo:a de hacer lo que la ley ordena." 
rio, incongruencia por defecto en la. sentencia, "Hay abuso ele atribuciones--afirma Cre
conviene recordar ciertos principios el;;; proce- pón,-no solamente .cuando un Tribun'al ha 
di miento civil, ,a. saber: 1 hecho ml(ls de lo que tiene :faeultacl ele hacer, 

1.0 Que las acciones que tienen por ol:ljeto ob- · sino también cuando omi,te hacer todo aque
tel1er una declaración judicial, !"Nt nfirmati,·a Jlo 011e se le ha demandado en conclusiones 
o negati,·a .. sohre 1mn calidad jurídici1 ele las r·egnlnrmente formuladas." 
partes. v como :mtececlente de un '(ler~cho que "Todas las clem.andas\~ostieme Heli.e-to
S2 redn;1)a. tales nceiones, así como las in /rw· cl'as las excepciones que una. parte propone no 
t111n, no tienen ImÍ.s óbice.parn S?r propues1~as són sino el :ciercicio ele un derecho que le ha 
por mlÍen aniern. nnrowcharse de e'llas. sino h otorgado la ley; 'hay pues uria. obligación de 
ímlole ele imno::ible, sobt'2J1'atural o -íiunoraL J)Hrte cle.l ,Jnez de estatuír sobre cada una de 
o ilíeita qne tenga ln· calidad o ·el he-cho cnyo ellas y declarar si ~on o nó funchclas. Ese 
pronunciamiento se pide. derecho tiene nnn. sanción en-d art:lcülo ·408" 

2.0 La naturaleza de estas acciones rermiere (r.1mlnciñn del fallo L . 
(]ne las rlerisiones que sobre ellas se dicten "Si el .Tnez no debe clechrar-dice Bon-

- sean positiYas, esto !eS, que recaigan sobre el nier en su Tratado de P1·ocedúniento Oivi,;_]o 
:fondo mismo. pat'a' one exista. fnllo- Yerclaclero que no se b hn, 1wdido. falta. a 11m deher en 
del pleito. y no consienten so~uciones hinot~ti- ~.enticlo rontrario Cll'anclo omite estatuír sobré 
C[lS o flUe esnniYen O aplacen la solución clefiniti- alguno- ele los canítulos ele la dem~llldfl, y 110 

va del asunto. · - se estntuve cuando se hacen pronunciamian-
Con e-stos antecedentes. pasa el suscrito a tos irrisnrios, por ejenip~lo, absolver de la ins

exponer las raz.ones que tiene para dis::mtir de tancia a las partes. 

"Un negocio no puede permanecer así pen..; 
cliente sin recibir una resolución d·afiniti..; 
va." 1 . 

Se pregunta,: i han disputado, por ven tu .. 
ra, las partes en este juicio sobre ht falta de 
acción que tuviera Prieto para oponerse a la. 
acción de deslinde por no ser dueño ele predio 
colindante~ N ó; por el contrario, la parte 
Guzmán, asintiando al derecho del demandado 
a. oponerse al deslinde por es~a c.ausa, aceptó 
el debate de fondo, y la litis no ha versado úni-< 
camente sobre si Prieto tiene o n6 aquel ca
rácter, sobre si es o nó poseedor usufructua.-< 
no. 

¿Fue umt ele hs acc:on.es de la demanda la: 
ne_~atori_a ele no tener ¡Prieto la calidad de dne· 
ño colindante~ Sí; y :ello lm ·sido parte prin..; 
cipal de este pleito. 

¿Porqué entonces ocl Tribunal entra oficio-< 
samente a fallar sdbre una. cuestión en que se 
hallan acordes las partes, y deja ele d·~terminar 
por ser..tencín. aquella .sobre la. cual Yienen ellas 
dispnt::nclo como base indispensable d-d clé
recho que se reclama~ Declarar que, por este 
o por el otro m.otiYo, un individuo queJa pri
vado de usar cla un medio de oposición, no es 
decidir si ese medio es o nó fundado. i. Podre
mos saber al fin con la. sen tenia del 'I'ribunal 
si Prieto es o nó dueño~ o J1Qsecclor o llsufruc
tuario colindante de Guzmán? 1<;}1:_ Yerdad que 
nó. 

Y así lo ha comprendido la. Corte, y por 
esta razón para haber de llegar a la conclu
sión de qu·a la: sentencia ele segundo grado sí 
había fallado el punto, tnYo que nbtmclonar 
el consabido dilema; del Tribunal;' que no 

·menciona siquiera, y atribnírle a éste nn fallo 
implícito tomado de· otra fu0nte. En decto, 
razona ·así: 

"Que si el Tribuna:l reconbció que el ·señor 
Da >id Guzmán tenía _acción de desliride, fue 
porqu·a consideró que era dueño del predio ele 
Timúalá en la parte que coliildaba, c9n ilf·u
chindot-e y Tasaiems y que sí era coJinclante, 
y q1w el señor Prieto era propieta.rip cló' esta. 
última hacienda .. " . 1 t 

El suscrito no puede menos de obsena.r, en 
primer término, que d acto de sustituír la CQr
te de propÍlL autoridad un motiYo expreso y, 
preciso ele la sentencia ele segundo gnido, que 
tomó el Trilmnal como fundan:v~nb> de su fallo 

, en una cuestión dada y que debía s~~vir para, 
determinar el sentido y alcance de e,;;e f..llo im-· 
nlícito, por otro que cambia totalmente la natu.
~·aleztt de la decisión, deducido por- mera ir~ .. 
ferenci:i., tal acto, en sentir del suscrito, sale 
de las legítimas facultades de todo Juez r~
Yisor, y con mayor razón de [.a Corte regu• 
]adora, qne en sus funciones de casáCión, tie
ne qua tomar la sentencia acusada tal cual es, 
en sentido riguroso, sin que !le :=::ea.- dado al
terar en lo mínimo la.s motiYos y términos 
de la sentencia. que le toca juzgar. --

Por ,:\t:ra parte, salta a, la Yista qu•2j la 
consecuencia que deduce la' Corte ele que 
Prieto fuera dueño colindante, no puecl·a · sa
carse del hecho de que el Tribuna[ haya re
conocido que Guzm'án era dueño del terreno 
nlinclen.1 ble; ni ·menos puede sostenei·se que 
por cuanto el Tribunal razonara sobre el do
minio el-el demandante Guzm1án, implique ello 
razonamiento y fallo implícito ,sobre el do
minio eontiguo del demandado Prieto, ni que 
el predio de que ~ste es duefio ll.oy -saa limí
trofe con el ele Guzmán, como lo fue en otro 
tiempo, antes cl·a desmembrar una. zona con 

. b enajenaci6n que hizo a su hermano Tomás, 
: zona que p:írte hoy lindes con las tierras ele 
T Guzm:á::J.. 

.Justamente estas cuestiones han sido h ma
teria de las excepciones que por vía ele oposi
ción y eon el cnádter da cuestiones prúudieix
Jes. JJa nropnesto la. nnrte Prieto, que ha. con-

1 troYerti<1o ele fondo la· parte Guzm:án, que ·el 
Tribnnal pretendió remlYer con su dicho di
lema, y que la Contc hoy, prescindiendo da 
todos ellos. declara resuelta nor medio de una 
inducción forzada en verdad. 

Otra faz ti·ehe la sentencia. ele la. Corte en 
esta parte que la hace objetable. El prereden
t.e qne sienta aouí la Corte de qu•a puede lia..
ber fallo imnlicito cuRndo la parte motiva de 
una. sentencia no contiene razones precisas y 
determinantes que concreten y fijen· un- fR.; 
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llo indeterminado y vago contenido en la: 
parte resolutiva, tal doc:t.rina, en opinión 
del suscrito no se a viene con principios re-' 
conocidos e~ teoría de derecho y en furispru-

tes, recurso muy socorrido para salir. ~e difi
cultades sin mayor estudio, pero que deJa' a las 
partas sin el amparo real ele la justicia y conde
nadas a promover nuevos pleitos. 

El opositor hf'rit¡)to adujo COJ!lO prueba. .de 
esta su acción negatoria. la. escritura' púbhctL 
número 435, de Hi de abril de..1892, registradtt 
el 23 del mismo -rnr:~s, ,en ;que consta la venta. 
qi.1e el clemandaclo Prieto hizo a, su hen?·ano 
Ton1ús ele una. zop~ del globo de Llfuchm:Zo
te 1:1 cual corresponde a :la parte \3!1 que este 
lii~da b¡t con las tierras· ele Ti1n7ialá..~ 

dencia. · 
L~t ,Juó,spruclencia de l:t Corte ha sido come 

pleta a aste respecto, y form.a. un verdadero 
sistema ·a:corde con las conclusiones má'! mo
denías de rra ciencia de Pruebas Judiciales. 

. Decidió primero, en repetidas ocasiones, que 
el fallo definitiYo y la cosa juzgadA;· han .ele 
hallarse en la pa.rte resolutiva de la sentenc~a .. 
Diclaró luégo que respecto ele las sentencias 
absolutorias, tenía. una· excepción aque!la re
gla, y era. que c.uanclo en la pa.rte motl~"a se 
hab:í,n. desca.rt,aclo expresan112~lt•3 kleternun.ado 
punto htigioso, no había fallo r~~pect6 de .él. 
jposteriorm.ente; en cuanto .:_11. los fallas· un
plícitos en scntenóas conchmatorias, se hn, s~n
tado la, docüina de que para que ellos exis
tan, se requieren dos condiciones indispansa-

-bies:· 
1." Que el Juez, en la parte motiva de 1.a 

sentm1eia, trate de manera expresa. y preCi
sa de ln; cuestión que debe considerarE:e com
prendida en ·el fallo indeterminado· o general 
de la. parte resolutiva. 

2' Que los motivos expuestos por el Jue?: 
saan objetivos y cletermina111tes en ese fa-
llo. < \ . 

La. sentencia que dicta hoy la. Corte trae una 
nondacl trascendental en esa. materia. Según 
ella, pu·ade 'haber fallo implíci~o sobre. una 
cuestión, aunque en ht parte motiva ele ln. sen-
tencia. no se haya tra•~ado ele ella de modo ~x
preso y determinado, sino· que por J'!l_.Cra ~n
feren'cl'a', más o menos sutil, pueJe des<:;ubnr
se que e] Jnez tm·o intención ele ex:un.inarln .. 

No J.a halln. el suscrito a esta nueva cloctri- · 
nn. respaldo en teoría ni en antecedentes ele 
jurisprudencia, y la consicl1~ra, por el contra
rio, como una imw,·aci6n peligrosa, pues trae
ría. a la materia de la cosa juzgada i.a. incer.ti
dum.bre y daría campo a la .a.rbite·ari.eclad, co
sas ambas contrarias n, h esencia -~, fines de 
aquella institución, creacltt de moLlo tan ~s
tricto preeisamente para segurida~:l socioJ .. 
, Deja dicho el suscrito que la ,Junspruclencia 
anterior ele la Corte tnn¡,voco admite la teoría 
de (]Ue basta que una decisión del Juez se .roe:e 
con una cuestión capital del litigio par¡1. que 
haya fallo propiamente dieln, :nmque fl ~[~1é-
1h sea. ma.niíiestamente c\·asiva y deje el pl•a.ito 
sin resol ver. 

Salvo error ele recuerdo o ·1c interr>tet wign, 
parece que la. ·corte ha, Yeniclo sentando una 
doctrinn contraria, de larga elata ·ya, y que, si 
vaga, al principio, se ha acentuado' ca eh' vez 
más, .lul¡SÜt ser categórin en un fallo -v'écientc 
dictado por la. actnal .( 'or::e·. . . 

En sentencia. ele 7 de abril ele 1!)04 anuló 
.Ja· Corte én casación por sep:uncla ca.us~l, tina 
sent€,ncia. del Tribunal de M·~d'el1in por ha
ber. dejado de fallar expresamente una excep .. 
ciÓn. Dijo •cntónces la Corte: · 

"Que se trata. de una excepción no puede 
ncg¡¡rse. ,Y que declarada. exequib:La y proba
da, com.batirfa' eficazmente h demaJHb, y en 
su virtud· el demandado triunfaría, es •<lvi
dente." · 

Igual doc:~rina sentó la Corte en sentencia 
Je 27 de feb¡•aro ele 1005, más precisa en sus 
conceptos q11e la. anterior. Hace mención ele 
<lUe en ~l pleito a qna ella se refiere, el ele
mandado ha bÍ'a: opHesto .cuatro excepciones. 
"El Tribunal--dice b Corte -trat6 de deci
dir algo aceren cb la prim€ra, pero sin reco
nocer de un modo exJ)reso la. :1egitim.idacl o la 
fnlseclacl ele las pruebas adncidas .para. acre-

. ditar el matrimonio de N. N. con N. N. ; li
n,litóse a clecir que estit Yigente, la presunción 
fÍe n.utenticiclad que In ley atribuye a cierta 
cln.se ele documentos. Y por lo ciue hace a las 
dcm1ás, no :hizo consich~ración algnna en de
n~ostración de~que estuviesen o ·u.\ prob:',d:ls." 
J .. n sentencia del Tribunal fue casada por s~
gnnda c·nnsal. 

Y todavía ·es más pntente l'a: doctrina de la 
Corte en sn 5'21Üencia de fecha 8 ele octubre ele 
1!)15. en qne ronte1llpla nrecisamente e1. caso 
de que un Tribunal, tm:tánclose ele unos pun
tos que constitnínn otros tantos maclios de fle
fensn. f'lurli& decidirlos en el fondo y se t>chó 
por el ffícil sendero de estimarlos im:proceclen-

Examinemos la primera hipótesis. 

Dice así l·a: Corte: 
"E.l apoderado de N. N. sostiene que no ha

bía ni necesidad ni posibilidad ele resolver 
en la. sentencia sobre dichos puntos, porque 
neg·ándole a N. ser titular de la mi~a .discu
tida, nada podía decirse ele h1s ct~ahd_ades Y 
defectos da un título repultado mex1stente. 
Empero la Corte considera. que la decisión de 
los ptmtos en cuestió!l pudiera influír· en)a de
finición del pleito, y por esto era prec1so re-
sol \-er sobre ellos." -

"La sent·cncia-continúa la C01·te-sólo de
cidió en su parte resolutiva que es inadmi
sible la oposición del .señor N. N., justa'rn.en
te por haber estimado -en la n~otint _qU>a, era 
improcedente ocuparse en considerar los pe
cEmentos segundo y terc:aro de la demanda. 
El· no haber decidido lá parte ele h senten
cia. ya citada' lo referente a tales p·cclimentos, 
oricr.ina, la causal segunda de. casación." 

Esta doctrina: persistente ele ~a Corte ~· 
fnrícla en el princi¡)io de equidad y garantut 
con::Jtitncionni sostenido por todos los· expo
sitores, de que todas las d·aniandas, todas las 
excepciones que una ,parte propone, no so~ 
sino el ejercicio de 1 un derecho qu:a le ha 
otorgado 1U: ley; y hay, por consigui~nte, una 
obligación de parte del 1.Tnez, ~ele hu,cer el es
tudio y ele fallar sobre cada nn:~ ele ellas, 119 
comoquiera, sino declarando s1 son o no 
fundadas. 

Con el peregrino dilema del T.r~b~m·al no 
habría acción, no habría: excepcwn alguna. 
(]He- pudiesen escu.par a la tacha ele im.proce
clentes. Aplíque93le, por ejemplo, n. una ac
ción reiYinclicato6a y se le diría al clemancla.
clo (]nc opone la defensa ele no· ser pose~clor 
de la· cosa <we se reí vindiclt: es usted pose!3- · 
dor o 110 .~o es; si ·lo primero, la excepci.ón 
negatini que opone m funda en un hecho m
e~'lctO y debe desecharse; si lo segundo, us~ecl 
no tiCI1e clet1zcho a oponerse a ht reivindica-
ción. 1 

¡,Y cómo aceptar· qne semejante argumen-
. tación· irri~orin., qne atropella triviales reglas 

ele lógica, puada considerarse como nn. ~al~o 
implícito, serio, qué decide so?ye la. -legltnm
clad y probanza ele una excepc10n que mm vez 
examinada. y hallada con fundamento y prue
ba, contrnrrestaría la clemnndft de deslinde Y. 
daría el triunfo a~. opositor? Decidir irriso
rinrnentc no es cl•<-ciclir, y los épo~itores ele 
casación conYienen todos en que la sentencia 
que tal ha.ga, es anulable por defecto. La, ga
rantía da los ciudadanos de que sus derechos · 
sean dirimidos clara y firmemente por la au
toridad judicü1l, y la :'i.11gusta potestad que·· 
ésta tiene de impartir :i usticin., no consienten 
decisiones Yacuns. 

II 

Supóngase ahora rpl'a, como lo :inzga la Cor
t.e, hava fallo de fondo ele la acción negatoria. 
de· deslinde, que promoYió el deinanclaclo, de
rivada. ele no ser é.l.du;zñ.o ele predio contiguo.· 

El fallo se hnce consistir, según queda dicho, 
en la. clecla ración. de imDrocedente que res¡:¡::~c
to ele aquella ·acción hizo el T.ribunal en su 
sentencia. 

Dos inh~rpretaciones cabrían a-este pronun-
ciamiento: ~ 

O one por improcedente debe entenderse ac
ción infnndacla.. f'Sto es, que camce de prueba o 
ele fundamento legal. 

O one tal acci6n es extraña' e inadmisible en 
un juicio de deslinde. 

Esta,· enajenación se hizo cinco ·a:ño~ ~t~ltes 
ele que •3ste ·juicio se entablara.;. por consigUien
te, desde esa fecha dejó Dionisio Prieto ~e ser 
propietario colincbnte respecto del dueno ele 
Timbalá. 

Suceclióle en sus derechos y obligaciones nc
latiYos a aquella zona, Tomás Prieto, c'ausa
ha bien te a. título singular. 

Aque1ht escritura era, pues, run este pr~ce_so 
pruebn; ·axclusi va y promine~lte de donnmo. 
opo~lible, no solamente a h~~ partes ~ontratan
tes, sino a un tercero t~m1.bwn; y nuentras no 
exista título posterior que la d~struya, muer
to Tomás Prieto, es la . sucesión suya, o s1~s 
herederos, los llamados tt responder de la obh
gnción de deslinda }' a comp·arecer en este 
juicio. . . , 

E'l Tribunal, sin emba.rgo, menospt'€ClO. esn 
escritu;rf!! y los efectos jurúlicos del contrato e_n 
elh contenido, lo cnal constituye un rurror evJ
deüte ele hecho que aparece ele un documento 
auténtico y que lleva a la Yiolnción- (1tel ar
tículo 900 del Código Civil. 

La ,/sentencia 'de ht Corte, s~n desconocer 
aquel titulo, le niegtt sin embargo sus efecto.:; 
~n cuanto a Jas obligaciones que :r:acen d.e b 
calidad ·jurídica. de dueño ele predw contiguo 
que ha. de tener qt\Íen es clemancladp, con ac
ción ele cleslincle. Sf. expresa ·así la Corte: 

"Si la, escritura número trescientos cuarenta 
y cinco de 16 ele abril de 189:2, que contieiw 
h vent~ hecha por don Dionisio ¡Prieto a su 
ln.)rm'ano don Tomás Prieto, dB nn lote de te-
ITPno. no puede oponerse contr.a los título:; 
exhibidos por el señor Guzmán, (]Ue llH_nn el 
lindero h'asta la_cima de la cordillera, ni con-
ka lm !títulos de los señores Prietos· qua están 
ele acuerdo -acerca de este lintlero; es b·idente 
qüe los terrenos limítrofes son Ti11Lualá y illu" 
chind'ote, por la. cima de la cordillera, y no e!. 
primero con b faj·a· ele terreno ele que t.rata 
In escritura. De• 17UIIIÜII'a rrue la acción se ha di
ri_qiclo c01it'm el duefío del predio colindante.': 

N ótn·se desde luégo qne en este razonamiento 
sieTlta la Corte premis~1s Qt!e pert.enecen-n cier
to orden jurídico para d('r1ucir ele ellas una con
[l~Cuencia que corresnonde a otro concepto le
eral esencia.lmente diferente. 
~ b" En·· el juicio ele deslinde; como ten s:- sa-
be, COncurrr.m dos ciern.entos r]e cliYgrsa ll:l

turaJeza y íin:1· l.'\ la. acción qne promue1·e 
tma; persÓna contra otra. para. que ejecute la. 
obligación ele compnri'c~r ante ,2] Ju~z. :t de
termina.r una línea divisoria; 2.~'. ·el alincle
ramiento mismo, esto es, la fijación judicial 
ele esta línea." 1 

En ese :juicio, pues, aparte de la relac:ión 
de derecho real que se lm originado del hecho 
físico de estar o haber estndo dos vreclios én 
situación contigua. Jt:Lición calificada. eri ' 
nu•astro Derecho Ci ,-}] romo sen-idumbre le
p·n l. se Dersi q-ue l" ri.e('ueión ele una. obliga
ción personal, nacida de cuasicontrato y que 
liga a los conncinos entre sí 1ínica.ment~ en 
razón rle In ca liclacl ele dueños de :los predios 
contiguos, que t¡angan a tiempo de entablar
se la acción ele clesllncle. 

Si se tom::t LL primiara acención, ··aquel :fallo 
habría incidido en error evicl:ente en la apre
ción de las pruebas <llle se adujeron en apoyo 
dJ;) esn acci6n negatoria,··error Óne -oca,siona.l1a. 
la viola.ci6n del a.rtículo 900 clf'l Código Ci
vil. one requiere sen dueño colindante aanel 
rontra quien se dirige la. demanda ele c1es
linrle. 

Si Sf' nrlonta h se.<mnrln. interpretación, el 
fallo rlP.l Tribunal sería. violat01:io ele este mis
mo artículo y contrario a urra' jurispruclenci¡t 
constante el~ .la. Corte. Suprema. · 

Cierto es que para. los dectos ele la fija
ción ele linderos entre dos predios qne fue
ron contiguos y no lo sean en la. actnalillacl, 
han ele tenr3rse en cumta los títulos J)l:imitiYos 
coetáneos a. esa. contirruidacl, 1)orque las mu
taciones de dóminio ulteriores no pueden afec
hr f'ff\ hec.ho físico oue ha. siclo fuente de nna 
relación de derecho reaJ ;· pero no es exacto, 
con1o lo deduce ln. Corte, que res¡~ié\cto de 1a 
obligación personal que nace de In caliclacl de 
dueño, subsistan e,sos títulos antiguos con 

. efecto inclelebk~. En este caso tiene aplicación 
el principio ele que las obligaciones Y, dere
chos inherentes· ·a: la calidad jurídica de du:a
ñó'" p~l"san cld cn.usa11t,e a sn. causnhn biente. 
"Es necesraio-dioa Laurent-oue el eleman
dar1o--f'f\a. nropietario, porque viene a desem
peñar igual Da.rd que el clP,mancl'ante.. una n;r., 
q~1~ no puede alinderarse un predio sin que lo 



sea ·el otro. Es necesaroi, adem.ás, que el de
mandante sea. propietario contiguo, porque la 
contigüiela~l es la condición- esencial del eles-
linde.~' 

Dueño actual y contigu-o, hé aquí la fór
:mulrt que condensr,. las condiciones que se re
·tnüaren para cju~ exista la obligación perso
:r:.nl <le deshncl<a; quien no ltenga esta 1calidad 
:::no p11ede ser emplazado ft juicio ele deslinde, 
:y la s::mtencia que contra. él se dicte, es sen
ltencia Yrma que no tiene fuerza ni ¡afecto con
·tra el demandado, ni contra: el verdadero y 
.l~-ctual dueño del predio qll!o en algún tiempo 
fue parte de :lhtcMndotc. 

Y no menos inexacta resultaría la. senten
cia de la Cort-e si se le nplica la piedra de 
-toque de la prá.ctica.. Si es cierto que quien 
:fue dueño ele nn predio colindante de otro 1an 
Temota fecha queda con la. obligndón perpe
-tua, hasta el fin de los siglos; de responder como 
demríndado en acción de deslinde, habría que 
convenir qne el señor Guzmán ¡:ÍÍldo entablar 

-BU acción contra1 los cnusantr,s de Dioniéo 
Prieto, represent:ldos hoy por los herederos 
de d011 Pastor Ospina y de don I>edro Gual, y 

-flHe la ::_,antencia. qne se clictar;l contra tales per
·sonas había. ele obligar a sus secesOres y a los 
actuales clueilos. Semejante conclusión es im-id
misible por contraria a conoeidos principios so
bN cosa juzgada. 

Y para terminar este capíh1lo de obser>~a
-ciones :H fallo de fondo, el suscrito se rer
Jnite recordar fln~a la presente sentencia de b 
'Corte Yiene a derogar la: jnrisprnc1encia que 
€Sta. corporación ha establecillo dt'Scle 1890. 
Razon¡2s muy poderosas serian nccesnrias pn
Ta. cambiar nnn doctrina q11e llm·a 27 ·afíos de 
aplicación constante. ~2cordemos ulg;unos ele 
~stos antecedentes. 

En auto ele 16 ele diciembre de 1890 dijo 
]a. Corte: 

"La o]1osición (en el jnicio dt' deslinde) _da 
]ngnr, es ci.crto, a nn juicio ordinario, en el 
ce u al se Yft a decidir por ::<entencia definiti vn 
-<'nál es la líne:t diYisoria ele los predios. o si 
-ha ha hielo o nó lngar a la acción de deslinde; 
1m1s no •ilstá limitada y circnnserita. l::t con
tro\·ersia .. porqne p11ede suceder también que 
"]os predios no .sean colinllantes o no sean 
-dueilos o 'll8U.fntrtuarios de ellos los qzte figu
·7'an en el _i¡~iaio." 

En sentencia. ·dta 23 ele :febrero de 1802 la 
·!;orte declaró "qne para· que haya lugar al 

- ·e.iercicio de esta acción (la ele deslinC::¡:3 esta
blecida en el artículo !)00 ddl Código Civil L 
-es indispensa.ble que ~al que la promneYa sea 
clueiío o usufructuario de un predio. y que la 
-.acción se diri}rt contra el g1te sea dtveño o 
·usufructuario de un JJredio colin(la:nte. Si una 
.-de estas con_cliciones faltan, es decir, si el que 
-promueve 12l juicio no es dueño o usufructua
rio ele la heredad~ o si arnwl contra Quien diri
:f!e la. demandu no. lo es de la he1'edai colindan
-te, la -acción é·s ineficrtz." 

Y más rigurosa ha sido todavía. esta doctri
na ele la Cor~e, pues en la misma sentencia cle-
2lnra que si el demandado en cleslin&a declina 

,:e} CHT':Ícter de duefío de j)l•eLliO contigno, el de
::!11':tncla11te <l€be "JustriticM' r¡uc 8n colindante, 

pm· dondP r¡uie1'c deslíndrn·.··~·, n: due;lo de los 
Ül'l'P1WS adyacentes al 711'('(lio del ádor." 

Esta jurisprudencia fue confirmada por sen-
i,cncin de 2H ele mayo ~le 1900. · 

Como se Ye, en todos estos fallos y otros 
que poelüm cit'at:3C, la Corte sostiene, ele 
1Cl¡erl1o con ]o::; expositorE's <1e Derecho CiYil) 
<¡ne fluien t-i,Jne h obligación per¡:;onnl de 
(leslimle es d dnC'ño actual de predio colinclan

-::te cuando la acción ele deslinde se promueve. 

Veamos ahora si :h seguncln; int?rpreb
<"iún fJUC puec1P darse n] fa1lo dd Tribunal lo
~grarín tener fundamento legal, o si, por el 
~ontrar1o. es tan objetnble como la que aca
ba de examinarse. 

Que 1ft excepción negatorirt q11e opone u:. 
demandado a. 1h a.cción de ~Jeslinclb ck\ no 
-ser clneño colindante no qnepa en juicios de 
'este género, es D2SÍS que con sMo enunci~lrb 
·nnedú con:fU!Lacla, y ·el SU!'"(TÍto no h:1ce b 
·ofensa n, la Corte de traer razon:1mientos ni 
:.Oc citar autQrichdes qu.~ sirva1i ele apoyo n 
}3. conclusión ele que, si tnl Ínera el fallo del 
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Tribunal~ él sería abiertamente violatorio 
del artículo 900 del Código CiYil. 

III \ 

Contiene la, demanda ele oposición la acción 
5.U, subsidiaria, sobre cobro de expensas y me
joras, para e1 caso de que, fil¡ladas adversa
mente al opositor las acciones negatorias qu-2 
se dejan mertcionudas, se senalnse un lind•a di
wrso del sostenido por éste y que incorpore 
en el predi0 ele Guzmán alguna porción de 
terreno poseído y mejorado por Tomás Prie
to o su sucesión represe>J-tacla, por Dionisio 
Prieto. 
. El Tribunal se limitó, respecto ele ese pe
c!imento 5.0 , 'a hacer la signierite y única de
claración €n la parte motiva de su senten
c]a: 

';:Materia de un juicio habrít de 83r el cobro 
de las expensas y mejoras de qu~ hubiere de 
aproncharse '-ol ¡,eñor Guzmán y a las cuales 
tengan derecho :Jos seflores frietos. )' 

Ni una, p·alabra. más agregó él Tribunal; 
pero es de adYertirf.l3, sin embargo, que Ytl 

hauía expresado en la núsma, sentencia, que 
tales expensas y mejoras estaban plenamente 
comprobadas. ' . 

La negativa ele fallar es patente: quien re
legfl a.- otro lugar y remite a época 'futura !:31 
debate y consideración de un asunto, es por
que rehusa darle al ¡w~sente decisión en cu,ü
qnier sentido; lne!JO no puede, afirmarse,' co
mo lo ha<"e la Corte, qne esta. aéción haya 
qn('clado comprendida entre las que indetermi
nadamente calificó el Tribunal, en la parte re
<·l)lnti,·a· de su ,sc.ntencia; como improeeclentes. 
K o puede concebirsa que un Tribunal sano 'de 
juicio declare ele nntemano que no pronuncia
rá sobre 1m pedimento, y lo deciclrt luégo al 
instante. La légica. exige, pues, que ~n Yez 
de tan desdorosn. suposición, se lleg-ue a la 
consecnencia de que aquella corporación hizo 
lo qne •axpresó que haría y se ·abstnYo de fa-
llar'· In, quinta. acción. l 

Concéclase que hubo fallo im_pHcito de esta 
~r-eión fluinta, en que :fue declarada im.pTocc-
dente. · 

X o nuecle tomars•: este Yocablo en el sentido 
~~e infundada, porque ·a ello se opone el con
C'I.'pto contrario expresado _por el Tribunal en 
sn misma sent,~ncia, de que las ex])ensás y me.
ioras reclamadas por -el demandante ;Prieto 
est:ín plenamente comrit:obrrdas. 

Tampoco puede entenderse ~l vocablo im
rn·oceclente en el sentido de qne Prieto carece 
clel derecho de ejercibr aqne1la acción, porque 
el Tribunal mismo declara, que puede. rtqnél 
promoYerla en otro juicio, lo cual presupon¿ 
caJ)acidadlegal para. intentada!.· 

Lne12:o no queda más acepción que dnrle ~ 
r.(Juel nreclic:1do, si no la ele qne ::1cción es 
inoportuna, t>sto es. qne está fnérrt del lugar 
(~n nn iúicio de deslinde. 

As-í Jo ha entemlido h Corte, nuesto que 
nn r" sostener· el :fallo del Tribunal hubo de 
(1arle prestada esta proposición como funcla
nwnto. VCI 0n•~ la se:::tencia acusada no expre
q:-¡ ninf!nn::t: 

':0111' en d i~'ic;o ~::ohrP dC'">l1ncle. tnnto E'n ~1 
"~ncci>Jl 1'01110 C'll 0l orrlinnrio mw 1W:.2de ori
P:innrse df' (>;-t('. no se discute dominio; no ei' 
nn inicio de reiYin(1icaci6n !llJP sirYa nar,t P2-
1'111Wrar b, J)Osesiún ·perdida."· '· 

La Corte, S·E'Q'Iín e~::tE\ nzm~amiento. estinn 
qne el orig('n único del derecho-a indemniza
ninn""' por exnensns y meiorrts, es la reivindi
cnr-ión. V (lile sólo CU~Dclo f'f\ eierrita. e~ta aC

ción, caben aqm~llns prestaciones.' 
X o halla el s11~crito exnctit1'd en ec-t-1 too. 

rín. ni rme nrmonice c0n conocidos nrincipio., 
<lE' rlerl'cho civil sobre exPensas. - · 

,Pnr•2ce oue. Jos ex110sitores asignan como 
i'Pn11f<' n C'P'.ns inrlem.ni;~:acimw<; .-.1 rTiT>ri,-io dP 
rl0recho nntnrnl ele one a nadiP lr es líciJ·o on
rirtllf'~'Prse 11 c0<tfl rle r-tt·o: es, rlecir. 1111 princi. 
nio de ·aq11idacl. DP nhí aue ·]n mera noo:esión 
rlp lllE'n:t ff'. y los títnlos orecnrios nneden dar 
ncción 11nrn reclamar es·1s .indemnizaciones, 
<!Ícm1pre v dondequi2m que lo exija la equi
dad. 

C:j nn ~"lG:" clr rl0c.'inde no ec; >'{'lV;n:linc¡_ 
. .-.]0rl~ 11Pnr1}. c:jn t':lml~f1r2'0. t~nPr -~-fé~tos nn·(¡_ 

lop-o~->~'los· de é.c:tn·. v. Sllcerle,bmbién <'0'1 l.frP.
cuencia, como en e1 pr~nte C'a'so, que un nlin-

deramier,to venga a acrecer unos de los predio:¡ 
cont.it-,ruos a expensas del otro, privando al 
cluefto de es::e último de una porción de ten·e
_no, posefdo de buena f•a y en el cual s.e han in-· 
vertido valores considerables en razón de me
joras y conserntción, que Yienen a enriquecer 
al colidnnte fasorecido con. el deslinde. 

Y si de títulos precarios se trata, nhí está 
el arrendamiento, ahí e~tCt el Yasto e impor
tantísimv ruino de coneesiones públicas en 
las cuales responde •el dueüo de la cosa y go
za el t-enedor ele ella clel derecho n indemniza-' 
c!ones por me:ioras annqne no se trate de rei
Yinclica,c ión. 

No siendo incom.prrtiblc, como queda demos
trado, b. acción sobre expensas y mejoras con 
el juieio ele deslinde, sino t:ntes bien natu
ral -en el. aqnel pellimC'nto 0sLba b:t)O el pre
cepto del artículo f,;3G del Código Judicial v 
del¡ió l•,•cibir decisi0n do f<.mcl~ y no la d"é. 
manrlnmiento de ser ventilado en- otro juicio 
ulterior. 

Fallos de esta. especie no son permitidos si
no en los casos 1:>spcci:lles cle:ermínados en el 
nrtícl'lo 8-tO (l.Pl :xpre!-.:tdo Códi~o, a s,tber: 
cwmdo no hahl~·nJo si<1o · posible liqni
rl:;r fl·utos, intC'resc~ o_ ~hu~~s y perjuicios, ni 
fi]nr bs ha~es dt! lttp!I<.:'('l!111, JlllC'tle <'1 .Juez 
dPcidir (ll\13 en otro -juicio venidero se hag:t 
tP 1 operación, ~, tFm en P"te mismo caso -;;>.
quiere b ley qne SC' dicte fallo-sobre. -el d·~recho 
v ;;ermite tnn .:;(lo f¡l:e la liqnidarión pnecla sm: 
m:,teria el:>. 111leYa coutroYersia y \1ecisión. 

Hogot:í, m11yo t.res Lle mil nm·eeiE'nto3 diez y 
r;irte. · 

.TL\X ~. 1\r:::~::-TD'EZ-:\.\XXF.TTI-;pl'LIDO 
R.- Ar:Axco-Los Conjneces, Chrmo _: URim: 
;\.n_~XGO 

C'o1'tc /'.'u¡Jrerna de Justit·io-Sala de ('asrtr-i,ín. 
Ro_qotrí, mayo ratoN·e de ?ni.l novecientos 
d ie'z !1 siete. 

(Magistrnclu ponente, doctor Arango). 
Visto:¡: 

El c1odor -\ nt_<:nio (~<'•ill('Z e .. en su propio 
nombre. edahlt•no ante d .:.;riinr ,Juez llel Cir-
C!lÍto de Tiemedios, demnnch ordinaria contra 
d soío:c· Fenwnclo :1Iereier para que con su 
citación Y alHlirncia se ltedarnra por [enten-
ua clefinitin: -

''Primero. Que la mina ele oro Continurt
ci(;n .811?' de las C'ruces. a la e na 1 se refiere 21 
aviso qLle di ante el seiíor-Alcalde 1iunicipal 
ele SegoYia con :fecha diez y nueye ele febvaro 
del aüo en cnrso, e~taba desierta o nlHUllloua
cla en la. fi2dür €11 one la a Yisé. 

"S '1 . r ' ' - l l - - l d egun( o. ""ne 1c,1 .;:é·Pc o llL qmnc o YO e-
recho preferente' f, la 1~~·-- .~sión de esa, nü.na con 
el a Yisc -dado por mí. y ha biénclola dmnnciudo 
oportunamente ante el seiíor Gobernador del 
D:>partamento, Eon ineficaces, para pri-n1rme 
cl_e ~se c_leredw, las diligencias que con poste
rwrlclnü n la fecH.a de la restauración se han 
pr;-;cticallo ft solicitud del s,?fior l\Iercier o de 
S\' ,.rconwn¡l:1 rl o pn rn o~ l :ener la posesión. 
, "Tercero. Qne por lo mismo •té'n_tto vo- mejor 
rlPr•2idw· eme 0l d'c'nwn<lado señor )lercier- al 
:1o•ninio {~ la expresada mina: v · 

';Cm···to. Qqr ~1 Ll•¿mnnllaio (1-~he ll'lc·,-,r l 1<· 

en:-bs del jPicio.'' ' · ''"" " 

-·- Los hechos fnn<1:m~rntn lr.:; rn qn0 el actcr 
funda su acción est(iri relneionn<los ac-í: 

';1. 0 El :n ele oetnbrc d·~ 1911 fue aYisach 
r~or el o:c-iíor F('I'n'ln<~o -:\fcreip1·. de P0gm·ia. la 
mina. lll' o::Ó ·;_;n ,-e:a, l11g C-ntr:r'8, situnlb · t>n 
,:>1_ nnr~1ie 1l0 rstc nombre, en jnri~diC'ción de 
clrcho Municipio. 

"2.0 El 1:1 de rliciembre· dd mismo aiío u vi~ 
SÍ) el seflol' RamMt A. Quernbín la rontinua
rión S•n' r16:! la mina ele gne trata el número an
trrior, ayiso qu.c dio ante el mismo s,'ñor Al-
ca lcle. · 

":-~o F.Í señor QnC'rllbín ahrtnc1on6 Jn mina 
cn:c hr.llí~ avis'ldo. pues no hizo uso clel dere
cho dn denuncinrla oportunamente ante el se-· 
ñor Gobernador. 
.,~ "4.o El 1.0 de_ mayo de 1012 a vi~·ó e1 señor 
1 C'rP":!'lrlo l\ferr1er. r.nte el mismo AlcaldP, co
mo de mtcuo dP8('1tbrimie-nto, la expresada mi
na Cmdinur¡dón Su¡' d~> la8 {!J'U('f'.~. 

e~ o F.] señor Carlos.Mnrtínez C., como reco-
menclado del citado seíí-or Mercier. rlPnnn-· 
ció para· ésta ante la Gobernación del Depar-
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tamento la. nnn:t ele que vengo htiblando, co-
1/W de nur: vo descub?·im·iento, denuncia que 
Dre::entó el 11 ck~ junio ele 1911, y para la cual 

·¡,yJ t>Ü'\ ió de una copia del aviso de que trata 
el prmto anterior. 

'•(;¡·.• La denuncia fue admitida en la Go
b3rnación, se pmcticaron todas las diligencias 
·del enso y h posesión ele la 1~una. se le dio al 
Sl:'iior :\Iercier por el señor Alcalde 1\'Itmici
pal ele SegoYia en G ele -no\·iembre de 1912. 

·•(.", lc;n el acto de dar la posiCsióu se le hizo 
snber al f:.•~ñor :\Iercier que la mina que recibía 
era de antiguo descubrimiento, pues que an
tes que él diem el tniso había sido avisada por. 
el ¡seíior Hnmón A. Qn~rrubín. 

''H." X o o!Jstnnte esa a eh ·ertencia. el señor 
l\fe!'cier nada hizo para enderezar su ckmun
cia, practicando las diligencias que hts leyes 
exig,en pam adquirir las minas abandonadas. 

"D." La. Gobernación, por conducto ele In Se
cretaría de Hacienda·, halló una informa1idacl 
t•n h diligenci:t de posesión, consistent.e ren un 
enor tl~J ¡jlnnm y no anuló tal diligencia: sino 
qne clispnso en Resolución de D de enero de 
este ·a1"ío, que lo actundo Yolviera a la Alcalclí:t 
ele SegoYia 'pn ra. que en un acto firmado por 
todos ·los que interYinieron en la, aludida, pose
i:'ÍC>n :o snbsana~~· aquél.' 

''1 O. El señor Alcalde Mnnicipa 1 ele Segovia, 
en ve~ ele cumplir la comisión tal como estaba 
ordenada, pnes qne en rea.liclacl 8a trataba ele 
nn simple error ele pluma, consistente en el 
cambio de la palabra Occid·~nt'e por la de 
Oriente, practicó una nne.-a diligencia ele po
sesión, la que se verificó el 24 de en~a.·o de esto 
miomo año. 

"11. Vuelto el expediente a la. Gob~.rna
('i0n, dictó éC'ta su R~solución de fecha 13 de 
felnero último, por la. enal declaró corriente 
lo hecho y onlen'ó que se expidiera a. fn vor 
del interesado- señor M3rcier el ;título eJe la 
m.nm. 

"12. ·En este estado se hallaban las cosas 
cn:mdo me pre.senté ante el seíior .A.lcnlcle· Mu
nieipn l d'e Segovi~• el 1!) ele rf.ebrero siguiente, 
y haci0nclo uso ele un derecho legal, claro y 
eYidente. avisé para mí como desierta y aban
donada la h1ntas >ece:; citada. mina Oonf'i-· 
nuar-ián 8w· de las Cruces, por ser nulas las 
<l.iliu:encias prncticachs por el seíior Mer
CK\r. 

"J:L Cay1) entonces el seíior :Mercier eil la 
cUé'nta de ~us clcsaciertos y descuidos, y como 
·l:nico camino· qne crey•2ra -expedito para. sub
sanar lo lwcho, se n lió del pretexto ele que 
la ríltima diligencia de .po~~esión no expresa
bn. •21 mes en que ee hn Lía :p~acticaclo, y po1· 
con<l}lcto ele Sil mismo re-:-omenclado don Car
los l\fartínez C. pidió a la Gobernación la 
reposi&ón de dicha diligoencia y la. i·evocación 
de la Resol nción del 1:1 de fehD~-To: crevenclo 
sin eluda. atmqne erradamente. qu~ p~r e~e 
medio nodín privarme n mí ék~l mejor dere
cho a la mina que adquirí con el \aviso ele 
qlte trnt:l ·e 1 mmto anterior. : 

"14. La Oobernnción del D~1;arbmen~o, en 
'ez (1:> orc1enar. como lo había hecho nnt·es. 
que ~)Ol' tratarse de un simnle error u omisión 
de nluma Yoh·ierrm las diligencias a la. Al
caltlía de Segm·ia para. que los empleados qu~ 
en In posesión habían intervenido hiciera.n 
constar en ctné m2s Pe habían prn('i;icado; no 
obsinnt•a- q11e esa omisión no es cans~ de nu
Edad del títnlo, puesto que ele las clilürrncias in
mefliútamente anteriores y de las subsiguien
tf's nnnre('d sin lngar a clnd:t. que h nnev:J 
posesión ·.se Ye:·ifid Pll el mes (le enero, y no 
-:h--t':1J1Í'f~ Ol'(~ 1:-: netición ·no itw hecl1a. ])or 
pnrbe Jrgítinw. rstllYo complaciente v · prove
yó ,<;u Resolnciñn de 1.0 de m:!lrw último. ac
f'~diendo pn torlo v nor todo a. lo qne pidiera 
el señor Ma rtínez C. -. · 
· "13. Como. l:>s cosas no habían de pnrar 
¡¡ lJí. nnPs Se ('<~nt,~ ba SeP'l!l'ilillente COll que aÚn 
no había perdido :vo mi· derecho a la posesión 
d'3 ln min<>. '"""lve dE' nuevo {~1 señor (Martí
nez C · i1 la fToberna;ci6n, V Pn memorial de 
feckr. -~ df' mnrzo de ec:te nño. refiriéndose a 
h demuwia qne Tll'~·"Cnta el 17 ele. iunio ele 
1012 v a. h nnlidacl cb In 1íltima dili~ncin. de 
posesión, haciendo uso del dr,recho 'Oue con
sagra el artículo 351 del OSdigo ele Min·ns y 
sirviéndose del aviso que diera el señor Me~
cier el 1.

0 

de Mayo de 1912, denuncia la mi-
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na Oontin~wción Sur de las O?'Uces como 
a bnndonada y nos señab como últimos po
seedores al señor Ramón ·A. Querubín y a 
mí. 

"16. La Gobernación .del Departamento, a. 
pesar de que el señor Mnrtínez G. no hubiera 
denunciado mina alguna d 17 de junio ele 
1912; puesto que la. cbannncia que antes había 
hecho lleva: fecha 11 de junio del m.i51no año; 
a. pesar ele que no sólo úna sino dos ·V'erces se 
l:abía dado al seíior Mercier posesión de la 
m.ina, y a pesar de que la nueva denuncia se 
apoyaba. ten un a YiSO claclo cliez meses ·antes, 
estuvo también complnc~ent•3 y en :todo y por 
todo accedió a lo que piaierá el señor Martí
nez C. 

"17. Im:priesto yo de llllft manera casual 
de todo cuanto oenrría, me tréislado a Me
dellín, me presCiíto t{nt~ Üt Gobernación 
cbl Departamento, denuncio formalmente la 
mina Oont·inuación Sur de 'tas Oruces va
liéndome del derecho . qne como restaura
dor adquirt con el aviso dado. el 19 ele 
f•ebrero, y en ~nemorial distinto, qne no por 
ser mío dejaba ele ser razonado y convincen
te, pido que se pavoquen las providencias dic
tadas a solicitud del SellO!' J'vfa'rtÍJli3Z C. 

"18. La, Gobernación del Depa-rtamento no 
aast't> en esta. yez la complacencía de que an
tes había dado muestra, y aunque ndmitió mi 
denuncia·, me ne_gó la l'eYocación que le ha
bía. pedido, concediéndCíii1.e sí, para ante el 
señor Ministro d3 Obras ,Públicas, el recur
so de apelación que tnYe la precaución de in
+,crponer como remedio subsidiario. 

"19. N o obstante la concesión del i·ecurso, 
cuando creía yo que todas las diligencias re
lacionadas con -este .asunto irían or.iginales a! 
Ministerio de Obras Públicas, y cuando con
taba. con que la práctica, ele las clilig'<mcias pa
ra la nueva, posesión se suspendería, pues en 
casos como este, no cabe, por absurda, la· po
sibilidad ele un recurso con 'efecto devolutivo, 
no obstante eso, 'repito, la. Gobernación ha 
convenido en dar curso a la denuncia del 92-

iior Martínez C. v ha comisionado al señor 
A lcalrlo Mnnici1J'al· cb Seaovia para. '·la: prác
tica de todas las diligencias conducentes a 
dar al señor Mercier la. posesión ·de la. mi
na. 

"20. El extraño procedimiento de la Go
berhaeión cl•al Departamento h_ac~ que tenga 
vo que Yalerme del Poder ,Judicial para. re
clamar riü derecho, cosa. que me place sobre
manera, v l)Or tal motiYo me he opu-esto opor-

·. tnrra.mente a. ln. nueva posesión y estoy en el 
deber ele formalizar mi oposición, lo que cum
plo por· medio del presente memorial." 

Seguido el ju'tcio por los trámites leg·ales, 
el sú)or Juez de Remedios f:llló la. contro
versia. por ·"''entencia. do fecha cuatro ele :fe
brero de mil novecientos· catorce, cuya. parte 
resolutiva dice. así: 

"1.,; Dedárnse que la mina de oro Oonti
nuacion Sw· de las Oruces, a la cual ::e re
fiere 'E'l aviso que dio •31 doctor Antonio Gó
meíl e. ante el señor Alcalde Municipal de 
Ségovia. e.n fecha diez y num~e d·a febrero del 
año pn.snclo, no estaba desierta o abandonacb 
en bt fecha, en que la avisó. 

"2. 0 Declárn.se que el demandante, señor doc
tor Gómez C., no lül' adquirido derecho pre
f2rente a, la po~esión de esa mina, con el avi
so chelo por él. no obstante hn berla tdenun
ci~!clo ante el :oeñor Gobernador del Departa
mento. y Olle no son ineficac·es las diligencias 
rn·•3. con nost-erioridr.cl, "e h'an riracticndo :t 
Rolicitucl del Peííor 1\tfercier. o de su recomen-
dado. p¡¡ra obtener la. ]}osesión. · 

"R." DecHrase que .el damanclrmte. eeíior 
dcc'·.or !Gfn,Pz, no tiene mejor derecho que 
el flemawlacl0, sefíor ]\·f¡3•rcier, al dominio " 
n0c:r>s;6,, de la, expresada mina. · 

"4.
0 

Deélárnf:la aue el dema.ndaclo no debe 
r!~ "'~ t• ] n <: .~nc1;:1S (!.~] Í ni.cio. 

"5." A bsnéh·.ese al demandado de los· C'lr- -
nos nne Je hn.ce el demandante en los n11mern
le,s l.o n. 4.0 rle la parte patito1~á. de la cleman
dll. J)romovich por e1 señor doctor Antonio 
Gómez e. contrn. el señor Fern·n.'nclo Mer
cif:r. t>n el memm·ial d3 fecha quince de ju-
nio rlel año próximo nasaclo. · · 

"N o se hace especi'a1 condenación en cos
tas:" 
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. Contra el fallo dicho se alz<,), para ante -~1 
Tribunal Superior del Di~\trito Judicial el~ 
Medellín, el demandante, y esa entidad, des
pués d·a llenar las ritualidades concerni·ent€s 
a, la alzada, cle,sató la controversia por me
dio de la sentencia ele feclia diez. y .siete ele 
septiemb1•2 ele mil noYec:ientos catorce, por la 
cual reYocó la ele primera. instancia decla
rando, f\ll consecuencia, lo siguiente: 

"1.0 La mina de oro Ooni·inuación S·tt1' de 
las Oruces, a la cual se 'refiere el a \·iso dado 
por el señor doctor Antonio- Gómez C., ante 
el seíior Alcalde Municipal de SegoYia, con 

·fecha diez y nue1~•e de febrero de mil BOYe
cientos trece, estaba. desierta o abandonada en· 
la focha en que aquél la. avisó. 

"2.
0 

Hahi·mdo adquirido el doctor Gómez 
e. derecho preferente a la posesión ele esa 
mina. con el aviso que dio, y habiéndola de
nunciado oportunamente ante els2íior Gouerna~ 
clor del Departamento, són ineficaces, para pri
varlo de ese derecho, las diligJwcins que, con 
post•2rioridad a la :fecha de l:t restauración se 
han practicado a. solicitud del señor . .Fern'an
clo ~fercier, o de su recomend~\do, para obte~ 
ner la, posesión; y · · 

"3." ~1 Inent~clo doctor Gómez e.' deman
dante, twne méJor derecho que el demandado, 
señor Merci-er, nl dominio y posesiói1 de la 
expresada. mina. Oont·inuación Bn1' de iás 
Cnwes. 

"N o se hace especial condenación •m costas. 
De este cargÓ se absuelve n l demandado eú 
ambas instancias." 

El p:'ltrono judicial del s2ñor Mercier, doc
tor J oaqnín Agudelo, interpuso contra. dicho 
fallo_ recurso ele casación que el Tribunal, 
~reno :wal{w cb ht cuantía del J·uicio conc"'-
:~· . . ' \.... 

mo, )'. que la Corte aclnute, porque llena los 
reqmsttos legn les. 

El recurso se sustentó por medio del me
morial presentado ante- el Tribunal da ins
tancia, Y en él Se alega como ca.usal ele ca-sa
ción 1n: primera de las señnlacfas en el artí
culo 2. ~ de. la L·~y 169 ele 1806, por ser la 
·S~nt-encm vwlatorw. ele leyes sustantivas, ya 
d1rec~amente, Y~, ele modo indirecto, por erró
nea mtel'i]W3tacwn al aplic;trlas al caso del 
ple~to Y por haber incurrido en ·errores de 
hecno Y ele derecho 'al ·aprecii:r ciertas dili
gencias. 

Sostiene el recmrerute que el Tribunal que
brantó l~s artículos 43, 350 y 351 del Códi
go ele Mmas, puesto que consideró qua la ·ley, 
en los casos contemplados en lc.s artículos .ci
tados, no se aparta ele la regla g;en{\i·al res
pecto cl•3 prelación ele derech~s e~tre los que 
n_retenden una mina, Dnesto qne la-, probabi
hclad de enm~~dar _las deficiencias de. que 
a?olecen las chhgenc1a.s y títulos de dennn
cwntes, ceden al derecho prefer•3nte ele rlos 
que han prevenido mediante avisós anteri;res • 

· a _In práctica ele los procedimientos de en
. 1111ench. ~v qu·e por eso lo~ artículos 8;50 y 351 

se refieren al 348. que cl1spone que los cleril
chos deL re,sta ura do1' (el nue ha ce el cld:mncio 
de que hablan los artículos 350 .v 351 lo es 
1' 1 T . b ) .. ' ' uc~ e n unal , ceden a los del elnai'ío an-
tenor qne no la haya nbn.nclonaclo y a los ele 
todo restaurador anterior 

~a. t~sis del Tribm1nl: e~ resnm2n, es la si
gmente: cuando se a visa una, Jllina como nue
va, siendo antigna, el aYi,snnte, para conser
Ynr el deP~?ho aclqnirido por el aviso, tiene 
Qt~e clenuncwrb· como ele antiguo clescnbri
miento clent:o .del término legal; y si vinie
re en conocnmento de ctne b mina. av.i.sacb. 
com.o nneYa: es de antiguo- cle.scubrimiento, 
antes de qnese hayn cbclo posesión d:l ella tie
r~e .. pa:a ro~serva1: sn cleJ~<'cho a e.lla. qu~ re·
·?Imar el oe~n_nc10 dmtro del término que 
tJ,ene 1~·-,rn wlJ(·;br la 1?0sesión. y qne se re
n.Jt~"· fL1andonn\h nnn 111-JWl An los cfls-os ele lr¡.s 
nrhc_nlos mPncwnnclos. siempre qne lñs dili
!!'anr_lns conducentes para rennrnr el error so 
emmecen a nrncticnr después ele que otra. 
persona ln. hnvn avisnrlo v clemmciado. aun 
cu?n~<? no s~ hava dado posesión de ella al 
prmutn~o ·ansante. , · 

E . \ 
. s ·~r.1dente _rme el Tribnnal quebr:\ntó las 

d_JsposJcwnes c1taclas por el recurrente al cle
cJr oue .Gómez había; nclonirido- derecho nre
ferente a _la. mina, •3n virtud del aviso dado' 
con 'antenor1dad a la época en que Meréier 
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dio princ1p10 u: las diligencias para reparar 
el :\rerro que había cometido al avisar corno 
:nuava la mina, siendo de antiguo descubri=
miento. 

Efectivamente: los hechos son los siguien
tes: 

El señor Mercier avisó la. mina de que se 
trata, como nuava, el día primero de mayo 
de mil novecientos doce; l~ denunció el on
ce de junio de mil novecientos doce; la po
sesión se hl dio el seis de noviembre del mis
mo año, pero esa diligencia se repuso ~an vl.r
tud. de la Resolución de la. Gobernación, de 
seis d•a en-ero de mil novecientos trece; de 
nuevo se volvió a dar posesión de la mina el 
veinticuatro de enero de mil novecientos tre
ce, pero -se ordenó reponer esta nueva diligen
cia de posesión por Resolución de fecha pri
mero de marzo del mismo año; antes de ile
·varse ·a efecto la paposición de la diligencia 
·ae que sé ha1 hablado, Meróer, l'>ahedor· de 
que la mina era de antiguo descubr1nuanto, 
la denunció en ese carácter el día. !tres de mar--w de mil noveáantos trece; Gómez avisó la 
mina como antigua el diez y nueve de fe
brero de mil novecientos trece, y la denun
ció en ·ese_mismo ~arácter el siete de abril del 
mencionado año. 

Ahora, la. Corte, en caso idéntico, concep
tuó que se habían violado los artículos 350 

··y 351 dal Código de Mintts, por las siguien
tes razones, que se copian : 

"Conforme al artículo 347 del Código de 
Minas, es restaurador de una m.in·a el que da 
el aviso de qua hablan. los artículos 346 y 
367 de la misma obra, el cual debe principiar 
por presen'tar.se al .Jefe Municipal del Distri
to donde está la mina ·abandona<Ja. y mani
:flastarle que quiere .adquirirla.. A. esto debe 
aplicarse todo lo dis¡:iuesto para -el aviso de 
una mina nueva. 

"Mas si por error o falta de conocmuen
to el avisante denunció la mirra.' como nueva 
siendo ella viaja. o abandonada, la' ley ha que
rido hacer untt excepción, permitiéndole al avi
sante que rectifique el ·error, cosa que dabe ha
cer en el denuncio que sigue al ·avi,so, con tal 
qu lfO se httya dado poEo:lsión de ltt mina como 
nueva .. 

"La ley ha querido salvar al a.visante de un 
perjuicio que indudablemente le acarrearía su 
equivocación, si hubiera. de volver a ·avisar 
la mina nüeva, no ya como nueva, sino como 
a.bandonada. Supone ht ley falta de ;malicia 
en el interesado, y por eso obra con benigni
dad. 
. "Buscaildo .su espíritu, al retrohw:mse la 
:fecha de la rectificación que hace el descú-. 
bridor con el denuncio, a la. del aviso, ha 
querido la ley cono3derJ.e uh derecho contra 
cualquiera. ot.ra pretensión a la mina;. · 
· "Y no puede ser de otro modo, :POrque de 
lo contrario n·ada positivo 'diría el -·artículo · 
351 al hacer tal· declaración, si otro pud]ara, 
posteriormente, a su· aviso, dar el que permi
te el atltículo 346, quitando el ef.ecto a la re
troactividad •expresamente declarada:. 

"De esto se desprende que desde el aviso 
'dado primeramell!~•e como de m.ina mK\va, • 
hasta la posesión, no puede persona alguna 
denunciarla• como ,b.b'andonadr~ ij)Or tener el 
·avisante, durante •ose lapso, un dere.cho que 
puede o nó ejercitar: ' 

"Esto se corrobora con lo dispuesto •an el 
artículo 342, en su Darte segunda, que dice: 

_'Que no se reputa abandona.da una mina. en 
los casos de los artículos 350 y 351.' 

~'Esta interpretación S3 basa en d principio 
de que cuando la ley otorga un derecho. cu
yo ejercicio puede verificar-se a voluntad del 
agraciado, •an determinado plazo o término, 
mientras tal evento -no se cumpla, aquel de
recho subsiste y eontra. él no puede aducir
se nor un tercero del'3cho en contrario.· 

"Si durante ese tiempo no lo ejercit11, o si 
por cualquieu de las causfls expresadas •an 
J,,~ n rtfculo.s 118 ibfdein y 4.0 de la Ley 59 cb 
1909. llo l1a perdido1 -df)sde entoncea :cua(}:_ 
Quie.ra. puad e denunciarltt com~ 11 bandonu:da y 
adouirir derechos ponsiguientes." 
· El Tr~bun!J.l basó también su .sentencia en que 
l:i posasión de la: mina ya 8e había dado a Mer
ciér cuando ésta reparó el error. sufrido ni 

GACETA JUDICIAl; 

avisar la mina,_ denunciándola; de nuevo, en Por virtud del pod•ar mismo conferido al 
uso del derecho que le otorgan los artículos apoderado para representar en juicio 'a: aque
i.$50 Y 351, pero el recurPmte acusa la senten- lla Casa, tiene él h :l'acult_ad de desistir de un 
cia por error de hecho y de derecho cometí- recm~so. \ 
do al apreciar las' diligencias de posasión que Por lo tanto, la Corte, administrando justi
fueron las que sirvieron 'al sentenciador para cia en nombre de la. República y por autori
decir que la posesión ya .se había· dado a Mer- dad de la ley, declara el desistimfoa.nto solici
CÍ<3r con anterioridad a la época en·que modi- tado. ' 
ficó el denuncio de la. ,mina, para repa.rar el > Sin costas, por estar acordes expresamente 
yerro cometido al 'aVisarla. ' las partes. , •, 
, i~ar~ ~~ Corte parece claro que el-Tribunal · N otifíquase, cópiese, publíquese en l~t O a~ 

s1 mc;1~10 en •arrores dé hecho y de ,d·erecho ceta Judicial y devuélvase el expediente a.l 
al cons1derar que se había dado posesión de Tribunal de su origen. 
la mina en cuestión antes del nuevo denun- - T 

cio de Marcier, por _cuanto las dos diligencias TANCREDO ,NANNETTI- MARCELIANO 
de po.Sesión verificadas en los días seis de no- Pu_Lioo .R.-Jos~ MIGUEl" AnAxoo-JuAN N; 
viembre de mil novecientos doce y ,,einticua- MEx~Ez-ÜERIIIA~, D. ~ AR?o - BARTO~OMl1 
tro de enero de mil novecientos treoa, no fue- Roon_wmz P.-1 eofilo A onega, Secretan o en 
ron definitivas, pues en ambas se incurrió en propwdad. 
error, oal cual se ordenó subsanar mandando =================== 
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dar de nuevo la posesión; por Resoluciones del 
señor Gobernador del Departamento de An
tioquia, d•a fechas nueve de enero y primero 
de mayo de mil novecientos trece, en virtud 
de la fa:cultad que a dicho empleado le otorO'a 
el artículo .91 del Código de Minas; y si e~e En l() sucesivo se enviará directamente de 
~uncionario, aplicando ese lartí¡c.u[o, bien o 
mal, cosa que no viene· al caso, invalidó las la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
diligencias de _posesión verificadas en las fe- de Distrito Judicial el número suficiente de 
chas atrá,<; 'anotadas, y si dichas diligencias -ejemplares de la Gaceta para proveer todas la.: 
de posesión no han sido declaradas- válidas 
por algu~a- autoridad judicial, ni en el pre- oficinas del .Poder~.Judicial y del Ministerio 
senre plmto el demandante> 1m ¡,olicitado so Público de sus respecti \'OS Distritos, ·así: pant 
declare la \'alidez de las men::wnadas dili- los Magistrados, Secretarios y archivos de tos 
gencias, es forzoso concluír que la posesión 
de la mimt Continuación Sur de las Cruces respectivos Tribunales, uno para cada. cuaL 
no se había dado de una manera definitiva Dos para cada uno de los Juzgados Superiores 

. ' Y por consiguiente 131 señor :MerciH no habb y de Circuito, para la Fiscalía de los Tribuna-
recibido la posesión con ·anterwridad al diez 
Y nueve de febrero de mil no\·eeíentos trece, 
fecha en que el doctor Gómez a:visó Ja mina co
mo abandonada. 
· En apoyo d·a lo dicho puede citarse la sen
tencia. del Tribunal de Antioquia, de fecha. on
ce de .septiembre de mil ochocientos noventa 
Y siete, publicada en l'a: Crónica Judioial 
número cuatrocientos ~os, en la cual sa. di
ce: "Que debe considerarse como~ definitiva
men~e dada la posesión •an la fecha .en que lo 
ha sido por el Alcalde, si no se observa nin
gún defecto en ella .. " 

Es pues llegado •al c;,so de casar la senten
cia, Y como lo dicho en casación sirve de· fun
damento para la sentencia d.e instancia. la · 
Corte, administrando justicia~ en- nombre' de 
Jn. Ro3pública y por ·a'Ü:toridad de la ley, fa-
lla.: · ,. 

Primero. Infírmase Ia sent.eP~ia pr\'>feri
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, con fecha diez y si•3te de 
septiembre de mil novecientos catorce. 

Segundo. Confírma.sa en todas sus partes 
l.a sentencia de primera instenQia proferida 
por el señor Juez del Circuito de Remedios 
el día cuatro de febrero de 1nil novecientos 
catorce. 

1Tercero. N o se hace condenación en cos
tas. 

N dtifíqüese, .cópiese, publíquese en la Ga
ceta Judicial y ·devuélvanse los atl.tos. 

TAN CREDO N ANNETTI - MARCEUANO 
1P~mo R.-,JosÉ MIGUEL ARANoo-JuAN N. 
1\fENDEZ-ÜER::\L.\.N D. PARDO - BARTOLOM';. 
Ronníornz P. - Teófilo Noriéga 8-acretario e~ 
propiedad. ' 

Corte Sup'f'e-rna de Justicia-Sala de Ca.~ación 
Bof{_otá, mayo once de mil no.1!_ecientos die; 
y szete. --- ! 

(Magistrado . ponente, doctor Méndez). 
Vistos: 

. En el juicio ejecutivo entablado por la' So
Ciedad Geonres Aubert & Compañía de .Pa
rís, .en liquidación contra Juan de Di~s Borre
ro. fue Promovida terc(;lría .excluyente por Ber
nardo Borrero A., de un darecho en una c·asa 
ubicada en Cali, tercería .. que fue decidida tan
to en primera como en segunda instancia fa-
vo:rfl blement•il a.F actor. · ' 
· ~l ejecuta::rlte, por medío ·de sü- apoderado, 

des1ste .del recurso de ca&'lción oue Íl3nía; in
t-erpuesto contra la sentencia del Tribunal ·su
perior de Cali. ·1 

les y Juzgados Superiores, y para las Persone-
rías Municipales cabeceras de Circuito. Uno 
para cada Juzgado Municipal. Se supone urt 

. Juzgado en cada Municipio, excepto en las ca.
becera-s de Circuito, donde se suponen dos 
Juzgados Municipales. 

También se advierte que los diez ejemp'i:l-
res que se envían a cada Gobernación, conl
prenden las Prefécturas de los respectivos De-
partamentos· 

Por consiguiente todo reclamo por extral·ío 
de la Gaceta, debe hacerse al respectivo Supeo 
rior y no a la Corte Suprema. 
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DILIGENCIA DEYISITA 
correspondiente al. mes de abril de -1917. 
En Bogotá, a treinta de abril de mil" nove

cientos diez y siete, el señor .Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, ·asociado del sus, 
crito Secretario, procedió a practicar la visita 
reglamentaria correspondiente al mes que l~oy 
termina, en la Corte Plena y en la Sala de Cll
sación, habiendo obtenido este resultado: 

CORTE PLE:>l'A 

Negocios radicados en el mef:'. 
!Negocios fallados ..... : . 

Negocios con proyecto. 
Negocios abandonados. 

1 
1 

5 
1 

Bogotá, JUOIO 9' de 1917 

ACUERDO NUMERO ·23 
Cm'te Suprema ele htstida-Corte Plena-Bo

gotá, catm'ce de áb1·il de¡---1nil novecientos 
diez, y siete. 1 

(Magistrado ponente, doctor Gonzalo A. 
Pérez). _ 

El señor Pedro :E. Otero D'Costa, vecino 
de Bo()'otá haciendo uso de la facultad que a 
todo ciudadano confiere ·el artículo 41 del Acto 
'legislativo número 3 ele 1910; solicita que se de
clare nulo el artículo 3.0 de la :tey 80 ele 1914, 
pór estimarlo contra.rio a los artículos 26 y 
31 ele la Consti<~ución. 

:La: disposición acusada se. halla ~oncebida 
en los siguientes términos; 

"Artículo 13.0
· Las libranzas, pagárés, vales 

o letras giradas en cttalquier tiempo a cargo 
ele deudores ele impuestos aduaneros, son do
cumentos probatorios ele obligaciones civiles, 
·no ,su:ietos a· las clisposicioneE\, especiales' del 
Código de Comercio, sino a las comimes del 
Gócligo Civil y cleÍ Código Fiscal, y en con
secuencia,, 'prestarán mérito _ ejecutivo, !de 
acuerdo con las reglas generales, cohtra1 los 
librados y contra los giradores, lo mismo 
que con•tra los resi)ectivos fiadores. 

"Quedan en estos términos aclaradas las clis-
posiciones referentes a la. materia." ,--

Considera el clemaud;nte qüe la disposi
ción copiada pugna con · eJ 26 de.- la Carita 
Fundamental, que está redactado a.sí :. 

"Nadie pÓdrá ¡ser juzgado sino conforme a 
las leyes preexistentes al acto que. se impute, 
ante TribunaJ competente, y observan'llo la ple

. nit.ucl de· las formas propias de. ca.d'a juicio. 
"En materia criminal, la ley permitiva o fa

. vora.bl!'l; aun cuando sea posterior, se aphc·ará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable." 

Quedan pendientes- . . 

Es ele todo punto evidente que est~ precepto 
constitucional 1se refiere 'única y exclu<'~va
mente a juicios seguidos en- materia criminal, 
puesto que allí se dice. clar'!imerife que nadie, 
es decir, ninguna persona, podrá ser juzgada 
por actos que se le imputen, sino conforme a, 
la ley preexistente.. En ninguna parte de e.se 
artículo se deja ver que él se·a; aplicable anego--

í3 · cios en materia civil, y menos aún en asuntos fis-

SALA DE CASACION 

.'fneiclentes. 
Proyectos presenta·dos: 
P?r el. señor Magistrado dodor Nan-

netti o o • • - • • - • • - • • • ~ - • • • o • o o • " 

Por el señor Magistrado doctor Pardo 

Total. 

Fallados ...... . 

Sentencias definitivas. 
¡Proyectos presentados: 
;por el señor Magistracl~ doctor Arango 
Por el señor Magistrado doctor N an-

netti ................. . J.: o' .... . 

1Por el señor Magistrado doctor Pardo. 
.Por el señor Magistrado cloctor ,Pulido R. 
:Por el señor Magi.strado doctor Dodrí-

Ruez P.. ' . . . . . . .. : .. ,.,.- ... 
\_. 

·Total ... ......... 
:if''~l 1 .. ~ 

.. N oiocios fallado{ . . . . . . . 
' Negocios repartjdos. . . . . . . . . . . . . 
· Negocios devueltos a las oficinas de ori-

cales-, ¡que es la 1llateria a que se refiere el ar
. tículo acusado. De modo qu'é esa disposición 
constitucional nada tiene-que ver éon efartículo 
3.0 ele la Ley 80 de 1914, y ,por ta:qto la pugna 

: 1 entre esas disposiciones no existe.· -
2 ·Considera igualmente el ¡iemandante que el 

3 

3 

2 

2 
1 

1 

8 

4 
9 

>#' referido artículo 3.0 está en- oposición con el 
pl'ecepto contenido eru el inciso primero 'del 
artículo 31 ele la Carta· Fundam~ntal, que 
dice: . < 

"Los derechos' adquiridos con justo título 
con arreglo. a' la;S leyes civiles por per:sonas 
naturales o jurídicas no pueden ser deseo- . 
nociclos ni vulnerados por leyes posteriores.'' 

Para sostener esa afirmación, el,Jlemanclante 
. ra:zona así : 1 , . · 

"En _efecto, al clisponer el referiL1o artícu
lo 3.0 ele la Ley 8D que las libranzas, pagarés, 
vales o letras giradas en cualqu:ie1· tieinpo, a 
caTgo de deüdores de impuestos aduaneros, 

· presten mérito ejecutivo de acuerdo con las 

g-en ..................... 10 

leyes generales, desconoció desde entonces la ca
dncidacl de los derechos del portador ele un:a 
letra perjudicada, vulnerando así el derecho le
gítimamen'te adquirido por el girador, en cuyo 
beneficio se había, extinguido una obligación, 
establ~cida. como temporal y no como perpetu·a 
por las feyes vigentes en la, época en que di
cha obligación se .formó. La disposición que 

\Negocios¡ :para repwrtir¡ .sin papeL, . 5 
\El. 1P:residente, BARTOLOME RODRI-, 

:GUEZ P.-El Secretario, Teófilo Noriega. 
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establece que en cnal~uier tiempo puede co
brarse ejecutivamente· un efecto de c.omercio 
ya prescrito y caduco, arrebata al girador un 
derecho legítin1amente adquirido, como es el 
ele quedar exento al cabo ele algún tiempo ele 
mm responsabilidad, e in1¡pone sobre él la 
carga ele responder a petpetuidacl por una: . 
obligación por la que sólo tem,poral1nente se 
habút comprometido a responder en el tiem-
po en que ella fue contraída. ·- 1• 

"Derecho adquirido - dice Demolombe-es 
el derecho bien v debidamente hecho nüéstro 
con el cual nos l{~Uamós iúvestid9s, y que un 
tercero . no podrá arrehatarnos. Es derecho 

1 del girador, ele una letra, bien y debidamente 
hecho suyo, ·el quedar libre de toda ;respón

. s~ibiliclacl desde que el tenedor no ha cnmplido 
los requisitos que ponen a salvo sus derechos; 
y es derecho de aquél, también debidamente 
hecho suyo, el quedar -. sin re,sponsabiliclacl. 
clfando ya han pal'iaclo cLtritro ·afíos desde el ven
cimiento, sin que se le reclame en :juicio .el va·-
Jor de lu. letra. 1 

' f'El derecho de e.~cepcionar, mediante cuyo 
kjerc'ieio se pone en claro un derecho o se 
declaran' clestrtlÍdas las acciones atenas, me
rece el mismo respeto que cualquier otro derecho 
adquirido. Porque siendo la excepción peren-
toria un hecho en virtud del ~ua1 las leyes 
desconocen ln~ existencia. de b oblig¡wión o 
la declaran extinguida. si · algnná Yez exis-
6ó, librarnos de nnR obligación ya extinta 
según la ley, es· un :derecho legítimo e in v\il
nerable por leyes posteriores, según lo esta
Mecido por la ConstitntlÍÓn Nacional." 

Tocante u la oposición alegada respecto .a 
la. disposición acusada con el artículo 31 de 
la, Constitución, se observa : éste se halla. 
concebid<1, en su primer inciso, ele la ~iguien
te manent: 

"Los cl!Jrechos adquiridos .con fusto título 
con arreglo a. las leyes civiles por persoil'a:S 
naturales o jurídicas· no pueden ser descono
cidos ni vulnerados por leyes posteriores." 

Basta pues examinar si el artículo acusado 
·desconoce derechos adquiridos conforme al 
precepto constitucional que se ·acaba ele copiar. 

Sostiene el peticionario que el artículo tacha
do viola derechos ele esa clase, como son los 
que' adquirieron los introductores de mercf}n
cías extranjeras cuyas libranzas giradas a fa
vor del Tesoro .Nacional para pagar impuestos 
d(' adua.n¡r, no fueron cobrad9s Qportuna-· 

· n~nte:. habiéndos.e, por )este hecho, perjudi
cado con:form{j :a disposiciones ele~ Código 
do Comercio, y no pudiendo hoy hacerse efec
tivo el cobro por haber prescÍ'ito la acción 
que pudiera ii~tentr{rse i contra esosi deudo
res morosos; que el artículo acusado vioia 
esos dérechos adquiridos, por cuanto revive 
la acción del Fisco para cobrar esas cleudns 
ya extinguidas, en atención \1 lo, dispuesto 
en· el Decr~to ejecutim número 1240, de 21 
dé octubre de 1905. . ' ' . r 

. ·Esta acU:sación descansa sobre el supuesto 
lle que el artículo acusado combia la natu
raleza ele los giros hechos a fa.vor de Jos Ad
ministradores de ht Hacie:ridiL Nacional, cmi
tra los deudores ele impuestos aduaneros, ha
ciendo de estos efectos que, en concepto del 
recurrente, eran de carácter comercial, clo'cu
mentos probatorios de obligaciones civiles; 
11ero uit ligero examen de las leyes pertinen
tes rinterior·es a la. vigencia. del artículo acu
sado, convence de que no puedé darse tal al-· 
c;mce a. ese a.rtículo, sino er de simplemente 
aclaratorio de la~ disposiciones referentes ·a· lrí 
materia, como clii'o el legislador en ~l .inciso. 
2.0 del mismo. : 1 · 
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'"En efecto: conforme al artículo ·149 del C6-
diO'o Fiscal de 1873, cuando el pago de los· de
i·e~hos de aduana hubiere ele ha.cerse en la Te
sorería General, de conta.do, se girarán hbra.H
zas a fa-vor de ella. Tal artículo tenía por ob
jeto facil-itar el pago de los <lerechos a .los _i~
troductores, quienes estaban . en la obhgacwn 
de otorgar una fianza con el objeto de usegu
rar el pago, conforme al artículo 158 del mis
mo Código. 

-Si las libranzas no se pagaban al tercer día 
de su presentación o no se hallaba la persona 
que debía aceptarlas o cubrirlas, el Tesorero y 

· demás empleados, con la ·ano~ación correspon
diente, las devolverían a ~s _aduanas _Pa~·a.. _su 
cobro que se hacía. por medio ele la ) unschc
ción ~oactiva de que est{t .investido el .Jefe de 
la Aduana. . . 

A ningún. deudor ele derechos de importa.- · 
ción se )e ocurrió entonces alegar q't1e por ha
berle dejado sacar sus mercancías sin el pago 
prev-io de los derechos y haberle permitido pa
gar en Bogotá, en lugar de hacerlo en el 
pueyto de introclncción, quedaba' exento de la. 
deuda si no se hacía protestar eil tiempo ln. 
libranza girada contra él. Tal libranza, no 
implicaba. otr() cosa que una concesión de · 
plazo h~cha, al deudor. 

El Dedeto legislativo númei'o 1240 de 
1905 en que hace hincapié priricipalrhente el 
acus~clor ele la ley, permitió también que 
cuando el introductor lo solicitarit podrían, 
admitírsele en pi:tgo de los derecl'los giros 
hasta. qrlince días vistos a .fa.vór dfol_Admi
nÍst;radOI,- de Í-Iacienda N aciomil o ele lo.3 Ad
miniStradores Departamentales· de II'nciencla 
pa.ra. fnemtnr ia · moviliz~ción· de fcmdos. Es
taba obligado también a prestar una fianza, no 
para resportder de las consecuerichts de los gi
.ros, siRo del pago ele los den~chos· y ·de los per
jüicios prov-eniente\~ dé la mora. 
fil a·rtículo 20 ·de ese Decreto expresa que si 

lo3 git0s ·rlo fueren. pa-gad()S en l'a fecha' de- sn 
wncimiento, o si no· se· hal~are la persona 
que debe aceptlll'lcts y cubrirlos~ e~ Adminis
trad0r· · Genm:a.L .. Q_ 'el Agente del Ban~o Cert
tr'al, en sH éáso, 'lo -anotarán -al pi~ de ellos, 
y· el primero lo dé\7 0lverá. a la .A:duañ.a r{3tJc 
.]bectiva· para· st~ cdbrfr,, observando pl~evia
mente· 1os requisitos' ·qtle determina el Código 
de Comérei~'. ·En este c·aso· se c·nrga-rá, al in
trod-uctor el in'terés del dos por ciento men
sual·(~ por 100) desde el día de· la inorn .. 

Elsta suje~ión a las formalidades del ·Gó
di <YO de Comercio es· lo que ha dado lugar tt la 

b . -

duda: ele que puedan considerarse como docu-
ment.os- comerciales los· giros de que trata: el 
Decreto; pero si se tiene en cuenta que· dicha 
obra. en su- artículo 901 reglamenta la manera 
de tra.nsmisiÓfl de las libtanza,s y pagarés ci" 
viles a la orden, la. disposi-ción del Decreto bien 
pudo referirse a esas formalidades de tal Có
digo pa.ra la transmisión ele las libranzas por. 
el Administrador de Hacienda N aciona1 al 
Administrador éle Aduanas, y no a convertir 
en comerciales tales documentos que sol}._ de na
t:nraleza civil, según el artículo 900 de allí, que· 
cl~e: l 

"Las: libranzas o· pag:arés, sean o nó a la 
orden, que :Bo p'rocedan de operaciortes· mercan
tiles, serán: considerados; respecto de toda cla
se de personas, como ddcumentos pr0batorio.:; 1le 
obligacione.s sujetas a las precrip,ciones del Có
digo Civil." 

· Es inconcebibie q·.ue la N ación ele]· ara liores 1 

GACETA JUDICIAIJ 

la. ley fiscal para. facilitar a los introductores el 
pago de los derechos de aduana. \ 

La ley es, pues, genuinamente aclaratoria y 
no ca'mbin. por lo mismo un estado de co:>as · 
respecto de las 9uales pueda a:lega~e que exis
tían déechos adquiridos. Y siendo esto así, 
no pugna con el artículo 31 ele la Constitución 
me ha invoca·do en su alegato ~l :acusador de 

la ley. _ 
Careciendo, como carece, de esa base la de

manda en cuestión, no hay paTa qué entrar a 
considerar las demás razones expuestas por el 
actor y apoyadas en aquélla, pues eso no tiene 
objeto. 1 

En atención a lo expuesto, la. Corte Supre
ma, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de ht ley, doolam 
exequible el aftículo 3o· ele la Ley· 80 ele 1904. 

. N ot.i.'fínuese; · cópie:'!e y pnblíq\úlse· en la- Ga
ceta J~tdiáic.l. 

'El Pre~idente, BARTOLOME RODRI
GUEZ P. - El Viceprilsidente, Jc::É MrGui~L 
AnA~Go--MANUEL JosÉ'AN-GAJtiTA-JosÉ ÜNEC

co· LAnonnE :..._ TANCR-EDO NANNETTr-GoNZALO 

PÉn'Ez-J'GAN N. MÉNDEz~GERMÁN D. tPARDO. 

MARCEÚANQ Pm.IDCJ-'-'-Teófilo Noriega, · Secre-
ta riú" en'. pi'opiedad. · 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

i:>ILIGENÓIA DE VISITA 
corresponcli•mte al m~s de abril de 1917. 
En Bogotá, a primero de niayo de mil nove

cientos diez y siete, er infrascrito M'agístrado 
P~:•asident.e de la t;·ala de Negocios G-enerales, 
en cum¡)limiento de Jo dispuesto por el. ai'tí
culo 7.0 de ht Ley 100· de 1892; se pre;>éntó en 
la SBcretal:ía de la' dicha Sala con el fin: de 
práctica,r · la visita correspondiente al pasado 
mes de abrif. 

Del' examen verificttclo en los libros y en los · 
cuadros fohuados en la Oficinar, S~ obtúvieron 
'los resultad'os que'·a continüación' se anuncian, 

-como movinúento sufrido por los asuntos que 
en elb ciirsaron eu el expresado m~s. 

LII3RO DE R'EPAR'l;IJ\II:E:NTO 

Lleg,a.ron veintidós negocios' 'de especies 
di versas y se distribuyeron así: 

CIVILES DE· UN' A INS'I'AX{;lA 

Al señor l\1'agist:radó doctor Gnecco Labor-
'de· ........... 1 •• • • • • • • • • • • .• 1 

Al sa'ñor Magistra'do· doctor Sam-. 
per. . ; . .. .. .. . . .. .. .. . . .. . .. . .. .. 1 . 2 

CiviLES DE SEGUNDA INSTANCIA 

Al seüot Uagistr.ado doctor Anga~ 
rita: .. ; ....... · · .· ..... · ....... 

!Al señor Magistrado' doctor ·.f.:l-n~c-
c~ Laborde. · ............... .. 
' Al señor l\fagistrado doctor ~am-

per ........ - ........ , . 

CRLMISALES.·DE UNA INSTANCIA· 

Al sañor Magistrado doctor Anga.-
rita: ............ .' ......... .. 

CUIJHINALES EX SEGUNDA· I~STANCI·A 

.A·l· señor Magistrado' doctor Anga-
rit:~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

lAJ señor Magistrado doctor Gnec-
co Laborde ..... _, .. · ..... . 

. Al señor ~1a'gistraclo doctor Sam-
per .... -.................... . 

1 

1 

2 

1 1 

2 

1 

1 4 

AD'JII'SISTI:.ATIVOS DE -UNA INSTANCIA. 
a los clct!_clores deo impuestos aduaneros, quie-

1 

Al señor Magistrado doctor Anga
nes están respaldados ·p~r una ?anza' y contra 1 rita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
los cuales se puede repetir lo n;1smo que contr·a: Al f:•2ñor ]\-Iagistraclo doctor Gnec
sus fiaclor~s, hasta la cuan tia ele .1:• fianza., . co Lnborde. _ _ . .. . . . . . \. . . . . . . . · 
para cambiar su derecho, l?~r el de su~pl~ te- Al seí'íor Mngistrado doctor Sam-

2 

3 

nedor de un ~ocumento suJeto a per]ucltc~r- , per . . . . . . . . . . . . . . . . 
se, porque· el g1rado, qne en este C'aso _es el nus
mo deudor de los dC1;echds, no' acepte o· no pa
gue y se omita la formalidda del protesto. · 

Debe enteiidei-Se ql.\e la ley no habla de ver
d'adé~as letras ·de c~mbio., que est:arfa~, sujetas :

1 

en cU'anto a sus efectos a. la legLslac1on mer- · 
cnntil·: ·efectos q11e rto podríit deséonoce:r el le- . 
g. islaclor; sino que !'llla.s' s: -'~efieren a pagarés, / 
vales,· libranzas o· letras giradas a cargo ele 
los dei.Idotg~: ele impu'estós•ndl.uiríei·os;' estas últi- ,. 
m·as-'eíi;'s1)ntido :dé' m'arid'atbs·'de' pago :1' no ori: ' 
gínadafi)?f: el ?~íi~f~~?''de .~~rribro; ?9C'~lll1ciltoi> :¡ 
estos que so~ ·ere· cnracter ci'nl:, '!iutonzados por · 

ASUNTOS:VARIOS ' 

Al señor Mngistra'do doctor 
co Labórcle.. . . . . . . . . · .. 

Al señor Magisti'aclo i'l.oct•J•: 
r.-er. . . . • . · . . . . . . . . 

REYISION 

Gnee-

S :1m-

Al señor Magístrado doctor Sam-
]')ét .. · .........•. 

'i' o ta:l. . ,--;-_, . 
.-' 

3 8 

1 

1 

1 -1 

22 

Fueron pronunciados en· !el IIl¡Ísmo mes ocho.· 
pwvidencias de fondo, en la. siguiente for~ 
ma: 

Interlo- Defini· 
cutorios. tivos. 

CIVILES DE SEGUNDA I~STANCIA 
Por el señor Magistrado doc-

.ngarita. . . o •o' :o1 ·or ,o. ·o' :o, 1 
Por el señor Magistrado doc-

v:· ~_;neceo Laborde. . . • • • • 3 
Por el señor Magistrado doc-

-tor S amper. . . . . . . : 1 1 
ADliHNISTRATIYOS DE UNA INS-

TANCIA' 

Por el señor Magistrado doc
tor Angarilta.. . . . . . . . . . 

?IIILITAUES 

Por el señor Magistrado doc
tor Samper ..... 

Total. 

1 

1 

5 + 3=8 

En el expresado mes de abril los mismos 
señores Magistrados presentaron· veinticuatro 
(z4) proyectos de fondo, en ln. forma qtl:_e en 
seguida se indica: 

Interlo- Defini
cutQrios.· ~ivos. 

Por el señor Magistrado doc
tor Angarita. . . . . . . . . . 

¡";H' d señor Magistrado doc
tor Gnecco Laborde. . . . . . 

Por el señor Magistrado doc
tor Samper ... 

Total. 

8 / 5 

7 2-

2 

15 + 9=24 

No habiendo observación alguna que hacer, 
el· señor Pvesidente dio por termimiCI.a la vi-
sita. , 
"' ¡Pa.ra que conste, se extiende la' presente acta · 
v ·se firma por quienes comasponde. 

El ,Presidente, 
MANUEL JOSÉ ANGAlUTA} 

El Secretario, 
Pedro Sq.nz: River·a· 

Corte Supr·ema de Justicia-Sala de Negocio.~ 
Generales"'"-'-Bogotá, febre·ro catorce de 'TIJ.il, 
novecientos diez y_ siete .. 

(Magistrado sustandador, doctor Gnecco La~ · 
borde). 

Vistos: : . ..,...! 

Por vía d~ -~consulta h'a: venido a hsta Su~ 
perioridad Ia sentencia dicta:da·con fecha vein~ 
ti cinco de enero del año préximo pasado· por 
el Tribunal Superi'or del Distrito Judicial de 
Medellín, en el incidente de excepciones pro
priestas. por: la se.ñora. Elena Berría de Ma
chado, en el juicio ejecutivo por jurisdicción _ 
_coactiva adel-antado por el señor Juey;. ds Eje
cuciones Fiscales· contra; José María Correa 
y Braulio Machado Vieira por suma de pe-
sos.: 1 

Sustanciado legalmente eli recurso, se pasa 
a decidir: 

Librado el mandamiento ejecutivo, se co
misionó al Juez 1<:1 del Circuito de !Santa Ro
sa de, Osos par~ notificarlo "al los ejecutados y 
para ·aclelantnr el juicio hasta ponerlo en estado 
de dictar sentencia ele pregón y remrute. El Juez 
comisionado subcomisionó a su ve.z .al Mu~ 
nicipal de Angostura, quien notifioó el man
damiento· ejecutivo a José María Correa Ca· 
lle. Este ha guardado silencio. 

Devuelto el expediente al Juez de Santa 
Rosa de Ow::¡, y sabiendo que Braulio Ma
chado Vieira había/ muerto, se hizo dar un 
informe de su Secretario sobre. si la suce
sión de Machado estaba abierta en el Juzgado, 
y quiénes eran sus herederos. El Secretario 
obedeció; e informó que la sucesión se había 
nbierto allí 'y que estaban reconocidos como 
interesados -sus hijos legítimos Argemiro, · 

· Ednnrdo, María Teresa y María del Carmen 
Ma.chad'o, y la Señora Elena Berrío de Ma
chado, -como cónyuge sobreviviente. El prime
ro mriyor ele edad, y los restantes menore.3 pú
beres. 

Rn vista de esto decretó eL Juez que se 
notificnee el mandamiento ejecutivo a ~i'ge
miro Machado y a la señora Elena Berrío 
de Machado, por sí y como curadora nata ·de 

1. 
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,. sus: hijos menores, y así se hizo el diez y sie
te de ·febrero del año próximo u.n¡terior, con 
reepceto a; la. señont. Berrío, y el once de mar
zo del mism.o raño con relación n ·Argemi:r.o 
Machaclo. A la señora I3errío de· Machado-se. 
le embargamn bienes. 

Esta propuso luégo bs excepcione; peren
torias de ileo·itimidad de b personeda_ ele la 
parte dema:Cl:~da; ca renda de n.<;ción; nuli
dad del documento base Lle la ejecución; ex
cusión; error de cnentas; fúlsedad, y todo !:e
cho en virtnd del cnal Lt s leyes desconocen 
h obligación o la declaran extingnid~ si al-
gumt Yez existió. , 

El Tribun;¡} des2ch6 esta. última, y n<ln:i-
tió las restantes. 1 , · 

Snstanciaclo el incidente, ·lo falló -<l~d:II':Ú1· 
rando probad:t la ele ilegitim.id:t<l ck la per
sonería de la. parte demandada, t'n lo que con
cierne :r In excepcionan te y a sns h i·i os ~la :·í:t 
Teresa. nlaría clel Carmen y Eduanlo, [)i¡:-~as 
Machado, y-no probacl_as lns clomús._ Orcleú6 
el desembargo lle los bienes ele la s>~i!•,~r<t Be
rrío y mandó que-· contimtarn- el j nic;o contnt 
,To.-·é María. Corren y . Arb;emiro J\Intehado, 
quienes no propusieron excepciones. 

I-"a l)!'imern excepción propue"ta ]JOI' b é.e
íiorn Herrio ele Machado l:t :l'nnd6 en que ell<t 
no es represe!1tante de los uercclws del fina
do Machado Vieira. ni heredera de és;':e, ni 
cnrndorn de sns hijos, porque toclq::; son ma
yore.~ lle edad 'Y no estún en interdicción. · 

Conforme al artículo 10:22 del Código Ju
dicütl. el nombre del deudor, que debe cbn
tener ·el decreto .o :nito de ejecución,· debe ser 
el f!Ue resulte del documento en Yirtnd ,del 
ctral se dictó el auto, con las excepciones_ nllí 
especifica das. 

Jil artículo 1027 de ,;ní dice que los clebe
'res del .Tnez ele la .. causa cuando procecht por 
si. o el ·comisionado en sn caso, son los: de 

. n~tificar ~l- auto ejecutiYo per;;onalmer:¡te al 
deudor. 

Es claro 'fjne 1éste no puede ser otro qne el 
que apnrezea en el auto ejecntiYo. El .Tnez co
misionallo debe ceñirse al tenor literal de la 
comisión que se le ha, dnclo (ru:tículos 132 del 
Código ,Judicial). El Jnez de Santa Rósa de 
(hos, lejos de hacer esto, notificó el manda
miento. no a quien n parecía como deudor, por
que ha,bía mne.rto, sino :t l~s qne él creyó que 
cra.n sn,; herederos. 

La única disposición que pucliera·haber inc 
duódfi n dicho ,Juez a prQcecler con1,o lo h·izo, 
es el articulo 1434 del-Oócligo :Civil; pero él no 
dice que librndo un mandamiento ejecutivo 
contra uno que" después muere, se notifique la· 
orden de pago a sus herederos, sino que los. 
títulos ejecutivos contra el difunto lo serán 
igualmente contra lo.:; herederos; pero los 
acreedores no podrún entablar o lleYar adelante 
Ja e.iecnci6n, sino pnsados ocho días después ele 
In. notificneiiín judicial de sus títulos. 

El señor 1Procurador General alega que. exis
te en osta actuneión ni1a nulidad consistente 
en no haberse notificado leg-almente el mnn
<hlrniento ejecutiYo al deudor. Y así es en efeé
to, porque, se repite, el 'é1euclor es el que a parece 
en t'l documento que · hn sen, ido de reca~1do. · 

Ahora. bien : el procedimien.:o ctHI-nclo se oh
ser\'a c¡ue existe, algmuv nulidad, es mandarla 
poner en conocimiento de las partes: Esa <J~cla
nción debió -lurcerla ·el Tribimal sentenciador; 
mas como no lo hizo, incumbe. hoy hacerh'a la 
Corte en cmnplimiento del artículo 19 ele l<t 
Ley 7:2 de 1890. 

. En mérito de lo expue::\t(), la. Co1~c.e Sn
nrema, 'ntlministrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de In ley, re
voca la ,sentenci"a consultada, y declara. que 
e.xistc la nulidad do que, ;trata. el ordinal l.'! 
del artículo 127 de ln· Ley 105 de 1890, y or-. 
dena, qne ~ clevneha. el expediente al Tribu
na 1 Snperior del Distrito .T liclicinl de Mede
llín. parn que allí se ·cumpla el artículo 134 de 
Ja. Ley 103 de 1800. . 

Notifíqnese y clÍmplase. 

UANUEI.¡ .TOSE AKGARITA - .Tos{: 
(hrEcco L.".BOHDE-AuausTo N. Sx"rPEn-Perh·o 
San.3 R-í1:era--Seeretario en propiedad. 

--GACETA TUD1CIAU ... 

Oorte Suprema de JuSticia___:__Sala de Negocios 
UG11.e1'aú:s - J:fogota, 'Veinte de feb1'M·o au 
?n'tl no'vec-ientos die.~ y siete. _ 

(jH;1gistrado ponente, . cloetor . Manuel José 
Angaríta).. 

Vis::os: 

hl veiñticlós de febrero de ·mil od10cíenfos 
noventa y ti·es ,con ce," o el I .. J ul..lienw 1~ acio
nal a Aure11 a no Ll un;-Adez 'l'oleclo, pri vüegi•J 
para estaG!ecer un taro en el punto liellOinÍutl'

clo Í'"mYtlt.án ·l);ucio o ]~anta. !lumzanílló, en el 
. DeparÚuucnto de P.uúnná, y para explotarlJ 

durante veinte uíios, con ciertas condiciones. 
L<\S pertlneutes fneron éJ~a.,;: 
LJ :fat·o sería cunsrgut~lo y montado por cuen

t,¡, .custo y riesgo lle Aureltano-Uonzúlez; Tole-· 
do U<'Iltro de lltez meses, y rencicló este ·pla
zo, L'ntreg:;do en pertecto e;;tado de s~l"Yicio, 

¡ cleuieHllo p<;gar una multa de dos mil pesos 
en caso de incumplimiento. EJ individuo o in.
di,·idno::; .:1 cuyo cargo estnviese 'el :taro, aun
que paga¡}os por Uonzúie:-:, tenclrínn el carúc
rer u e· empleados Hacionales, y debían ~~ornar 
'lose~ ión de ;.;u cle;,;tmo antJ d Adm inistrnclor 
;.le <.'úr~·.>os SncwnaJcs cíe· Golón, con~espon
clienclo al concesionario fijar sus :funciones, el<~ 
!as. -1:1::dcs dobí<t queckr constancia en ln, di
ligencia ck posesión. Bl concesionario poclút 
hncer uso del. terreno de la Nación que fuese 
e:,:t.rictamcnte· necesario, para Lt construcción· 
-del úrro y demás ecliticios ·accesor_ios; y ci) 
cn.,o de que el terreno fnese de ¡5ro¡)leclad p:~r
Lt<:lÍLn·, el UobtPrno se comprometió a expro-
piarlo, siendo el J)ago del valor ele la. expro- · 
piuci6n a cargo ele Goniúlez. Se establecieron 
casos ele cadiicidad, además de los previsto3 
POl' la ley, y se e~Ópuló que en caso ele cadu
cidad el- concesionario pt'l'clel'Ía· a favor de la 
Nncién no sólo los derecho> que le daba el 
privilegio, sino el faro mismo y sus accesor.ios.-

-Las clúusnlas- qnc sig11en son textuales\~ ·. 

"8 .. a Désde el dia en que el fnro .a. que se . 
refiere esfé· pri \'ilegio se dé. al servicio público, 
el concesíona:rio o quien lo represente, tiene
derecho de cobrar ú los buques qne entren al. 
puerto ele ColcíP cúatr:o eenta Y os de peso por 
cada .. una ele las· 'primems cien toneladas ele 
reg_lstro·, según patente, y· dos centa \'OS p,or c.a.
da nna~ dé lns toneladas ·qne excedan'• de ·dieho 
número; quedan exceptuados de esta- oblign, 
ción lós:buqlles de g·cwá·n·, los cuales no paga-· 
rún derecho al~mw, salvo el .caso ·de· que pres
ten el servicio de mercante;s. Los_ bnques ele va
¡)or o de nla que hagan el servicio ele cabo
taje o costnnero, sólo pngarún-. la. 1i1itacl de. 
dicho impHesto. Er impuesto dé cu·atro .. y dos 
cent.a.Yos por cada tonelada, respoo~ivamente:. 
qUe el pi·i vilegiado tiene derecho n:. cobrar, ·se 
pn~ar:ín en la ;monecln. corriente en .. el Ue
partmnento de Panam\Ú,.o sea. en. moneda. de 
plata de 0'83:). 
· "11. J~a recn uda.ción del procl,uct9 del faro, 

lnégo gne éste ~e dé el 'Servicio· <1el plÍbhco, 
e:,tar:í. a ca,r~o del Aclmiñistrndor. General de 
H acíencla del' Departamento· de Panamá, o 
flel empleado que designe- er Gobierno, que
dnndo. 1mo ll otro, según· el caso, encargado 
ele ln. cnenta .y liquidación de dicho producto. 

"12.- El. presente privilegio podrá· ser tras
pasado por el· concesionario a cnn lqniem· otra 
¡:;ersona- o compañí.a., dado que- te\ sucesor s<:l· 
obligue a cumplir las conclieiones ·con que se· 
concede el privilegio y que tailto el cedente 
como el: •Cesionario den aviw de· ello· al. Go
bierno para los ef.eetos- legnles." 
- Sobre hs'- bases del privilegio S3 éelebr•.J 

en la misma fecha (22 de febrero de 1893), 
contra;tó con el señor Aureliano González To
ledo. represent.ndo debidamente por apoderado, 
qne lo. fne el señor .Jnljo Fernández l\1. 

Las clúnsulas del contl'ato qne vienen a pro-
p{}sito, son éstas: ! · 

"Ar-t.ícnlo lo Aureliano Gonzúlez To1eclo 'se 
compromete :1< pagar al Gobierno eomo par
tícipe en la eman·esa, y clnmnte los Yeinte 
aí'íos del privilé~io que .en e:J:a mjsmn fe.clut 
concedió el Gobierno a. Gonzúlez Toledo na
m colocnr v exnlotar 1m faro en Fa?'allón 
Sucio o Pú1itrr. lllan.z(lnilJ.o, el doce por cien
to (12%) del proclu«;>to · bruto del faro.
~1 pago fle rste tanto. por ciento St} hnrá· por 
mc:m . .:;nal ida des Yénciclas,. ten moneda. corrienc 
te, ene el Depnrt::)lnento ele Pnnamií. 

~ Sl 

"Parágrafo. ·El empleado encargado ele la 
recaudación del derecho de faro, deducirá 
est;e doce nor ciento (12%) ele las can
tidades· que mensualmente recaude, y el re
manente lo entregará a González Toledo. -: 

"Artículo 3.0 Si González Toledo, o .quien 
lo sucecl;\, Yencliere el privilegio a, que se .re
iin·en los dos artículos anteriores, >.:erá con 
In .. condición ele que el_ cesionario se ubligt<e 
a cumplir lo estipulado en este contn:t~. 

"Artículo r;o El Gobierno se obliga a SOé.i

tener el· pri Yilegio a Gonzúlez Tolec1o o a sn 
r~.~)resenta_nte .en\lo_s clere~h?s gu~; h:l acl:pli
rwo por Yll'tncl ele chcho pnnJeglO.' 
. lEn la e~crihm1. número trescientos setenta, 

otor•radú. en la ciudad de Cartagena: el db 
veintinueYe de noYiembre ele mil ochoeic:ntos 
novruta v ci neo. dice el N ot~trio, ante· quien 

• • • "-<.,._ 

,e otorgó, lo sJgmente: . 
" .. · ......... <'ompar2ciú Pn la Oficina a. mi 

cargo 1 el r.::eíior. don :Qionisio .Timéne%, Yarón, 
natural y Yecino de esta ciudad y mayor de 
celad, a quién yo, el Notario interino, cloy fe 
que conozco y dijo: 

'"Qne haciendo nso del poder genen1l que el 
señor General don Atli'eliuno Uonzález Toledo, 
concesimi.ario dPl derecho del faro de la Pun

.to de Jlfan.zanülo o isla Orandc, ·cnyo pode¡· 
le fue 'sustituído en todas sns pa1ús por el 
seí'íol' General don .José María Dorningnez E., 
sCO'!Ín .consta. ele la e:;crit.ur:t · númei:o treinta 
'y ""ocho; ele fecha Yeintiocho de enero de mil 
ochocientos noventa y tres, otorgada en Bogo
tá. ante el N otn.rio 3~, ~eñor Fnmcisco Ramí
rez Castro, cuyo poder se encuentra inserto en 
loS' protocolos que lleYa estn Notnda. en la es
'critnra número veintisiete, ele fecha diez y sic- " 
te d-el· me.:; ele enero del afio ele mil ochocien-, 
tos noventa y cuatro, y el e un l asegura. no 
le ha. sido revoendo, suspenso ni li.niitaclo, y 
cjercita_Iiclo dicho poder, declara: 

· "l'?' Qtle está erigido y funcionando en per
fecto estado ele senieio el exprm:,~tdo.' faro de 
Isla amnde, con b aprobación .Cie¡ Gobier~o 
Nnciona_l, desde el mes de. septiembre del mH\ 
próximo pnsado. \ 

'"2:' Que. ~eglÍn instrucciones, ~el concesio". 
nario qüe m.e fueron transmitidas por el se-
, ñor · G ene:r.al, don· ,José M a ría Domíngne?. E .. 
:los· O'astos- hechos en la concesión del fa ro, s11 
·construcción, ti~a.nsporte ·Y colocaci6n eri el 
punto donde está, han· sido .-e.rificados por el 
expresado eoncesiónnrio y mieYe ·(9) indivi
duos- más. ·a. C]uienes él. in.Yit6 n tomar parte 
cr~· estn.-·em.prcsa, .nor paites iguales. 

'~3° Qne no lmbiendo ·:llcnnzado El S!lma de 
do~·mil:quifi.ientos fr:meos_(frs. 12,[)00) dad:t 
Dül''~:tcla- nccionistn· en di.-:tintas. formns pnm 

.los g.nsto·s de· In empresa, se. hizo necesario con

. tJ·:1túr. com0 f:e. contrató .. un ellll)l'éstito· con 
el- seYíol', rlon Pedro .r., Sosa· . .-ecino ele· Pana

. mií\ pn:ra·' 1:1 ·ronclnsión fle-los trabajos. 
· "4.0 Que los dier; accionistas que han con
t.ribuído ron chlce mil quinientos fl;ancos. 

· (frs, 12,500)- .cada uno, ya en dinero ei'ectiYo,: 
yn :en servicios que Jos representan, son. los si
guientes: General don Anrcliano González To
!~flo. 0e.nend don .Tosé l\Inría Domínguez K. 
Genernl don R.afnP.I 'Revr.s, seiíon clon Enstasiv 
el(' In Torre N~. J''·'íl':'.·. "Pjíor· r1on ¡VJ·ancisco .Ji
l!lérre;~ M ... se~or rlon JH,n;uel ele J. :M:olina., se
lío¡· don J\i:nwel ::\f·,driíián. seíior don Pecho .T: 
So''fl f'CIÍo1· rlnn Pecl1·o .Véle7. R, v se.Jíór ·don 
n~~n-isio .Tim_énez·: r·orrcsDoncliendo: a cacb nno 
de los expresados ''P.Í:Íores 1mn ·acciií~e las c1ie:~: 
nn mw se hn diriclido la empresa ~bl faro ele 
ls!n (hYmde. 

"ií o Q.ne los ~~ÍÍ0::ps. G~nern 1 don .T osé }\ora
ría Do:11Íl1'!!1I<'Z T·~ .. EPstasio de la. Torre V' ~-Ia
nnel de .r:. l\Iolina han tt:nspnsado su"dere-
0.hos i11 señor Genw·nl don R:d':1el Hey~s, de 
!0 rn:1l le hnn rlnrlo·nnorbll1'1 ·1viso en s11 e·;¡

r\1rt-p_r, rl" re'we.:·.e~i·a·rt,f' y anoderado cleJ con
rt'sionnrio. En bl YirttÍr.l, hoy pertenecen al 
sr-iío•· Oenr-n 1 don Rafa el. Rcve~ ·enntro ·nccio
JWS rle bs rliez Pn r¡ue se cli·:iclifl .la P'1l,pres 1 : 

:~sí: una, rme de:::de · 11n · prineioio ·DCI1~ene2i6 
0 él. " las tr"s flnr hn r'om,nraflo a los &>fíores
Domin!!ne>~ E.-. De ·h. Torre 1y. iVIol.ina .· 

"r."- One el rxprmente hnee ln pre.oent•e de-
l o ' 1 r-' o t r· n r0 r:l':lll na rn flllP. 1a va r·on.stn ncw .. pro oco-

'iz:-~rl\1, rl" lo" rlE'rPr.hos-·dc.> los f1r.cionist.as arri
ba mencionnclos, en atención a h soli.citucl qne 11 
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se le ha hecho por ·algunos de ellos, mientras tnisma rtarifa <1stablecida en Colón, los res-
se organiz~ y constituye legalmente la compa- pectivos derechos del servicio que reciben del 
ñía del faro de Isla Grcmcle. Así lo dijo el se- faro de Isla Grande, 'a' todas las naves que 
señor don Dionisia Jim.énez, otorga y firma, procedentes de aquel puerto del litoral atlán
por ante mí el Notario interino, ·y junto con tico del Istnio, de las isla.s ele Sañ Andrés y 
los testigos instrumentales ....... " Providencia y de las costas ele Centro Amé-

En la escritÚra otorgada en la ciucbcl ele rica, fonclen en el puerto ele Cartagena; y 
Bogotá, bajo el número mil ochocientos ochen- que de lo qua produzca la recauda-ción en
hi y dos, con .fecha veintidós de noviembre de tregue a. la orden del concesionario el cincuen-
mil ochocientos noventa y siete, y protocoliza- ta por ciento (fiO%)." · 
da en la Notaría ele la .ciudad de Cartagena Este con:trato, por el cual n_uedan I'efor
el trece de julio ele níil noveci,ento;; cinoo, :t madc1s y modificados todos los anteriores ce
cargo del señor J <?Sé Maria: ele ht Espriella, [t;brados entre el Gobierno y el concesionario, 
dice el N otario de Bogotá lo siguiente l recibió 'la aprobación del Poder Ejecutivo y 

" ... _- ..... compttreció el señor Luis J. Ver- la del honorable Consejo ele Ministros. 
gonzoli, varón mayor de edad, súbdito italia- Luégo _los señores Francisco Jiménez y 
no, vecino ele Cnli, y ele tránsito en Bogotá, a Pedro Vélez 1 vendieron sus acciones nl señor 
-quien conozw y dijo: Que e .,10..,..,o com0 Dionisio Jiménez. , , 
apoclerado especial del señor don· Aurelia- Este -señor, como concesionario del privi-

... no González Toledo, según consttt del po- legio, concedió poder, con fecha. veinticinco 
... cler que en dos fojas útiles he tenido a la de julio de m_il novecilentos cuatro, al señor 

, vista, cede y t-raspasa al seílor Dionisio Jimé- doctor Carlos A. Cooke, vé.cino ele Panam_á, 
nez, varón mayor de edad y vecino de Car- para que rep_¡;esentanclo su persona,· derechos 

-~tagena, y de tránsito también aquí, todo,'3 los Y acciones en,el carácter dicho, continúe acl
clerechy~ que posee en la elll¡presa del faro de ministt•ando la empresa de aquel faro _y recib11. 
J.sla (}-rande, conforme rt la concesión que le el producto de la, recaudación de los derecho~ 
otorgó -el Gobierno, ele la República, y en cu- que corresponden al concesionario; para que 
ya. empresa conservaba una acción ele las diez lo represente en ¡el Istmo de Panamá; t1anto 
ei1 qne ella se ha dividirlo, conforme a. la' es- judicial como extraju~icialmente, ·en todo lo 
critura que.' se acompaña; cesión 0 traspaso concerni-ente a la empresa, en su carácter ele 
._que hace por la suma ele tres mil pesos en apC?derado del conceisionario, haciendo todo lo 
moneda corriente, que el señor V eriYonzoli ha concerniente a la administrució11 ele la em
reci.bido a su satisfacción. Que la e~critura en presa. 
que .consta el derecho que tiene su man_dante En e?Critura número dos mil ~treinta y ocho, 

·en la empresa antes mencionada, fue otoraa- de pnmero ele octubre ele mil novecientos 
da con fecha veintinueve d.e noviembre ele ~ül. quince, otorgada en Bogotá,· ante el Noitario 
ochocientos noventa. y cinco, ¡ante el N otario 2. o del Circuito, dice el señor Pedro . Blanco 
. ÍI~terino de~ Circuito de Cartag-ena; bajo el mí- S., Secretario del Ministerio: 
mero trescientas setenta. Que hace entrega,·clel "Que ele conformidad con la cláusula: cuarta 
respectivo título, por ante mí, 'al senor Jimé- del contr.ato celebrado el cuatro ele agosto del 
nez, título que lleva la correspondiente nota de presente año entre el Gobierno y el señor Jo
traspaso del derecho cedido. El cesl.ona- . sé. A. Barros, 1que corre publica.clo en el Dia
rio, señor Dionilsio ,Jiménez, a. quien conozco rio Oji&'ial número quince mil se~scientos· ocll'J 
e impuesto que fue del contenido de ·esta escri~ · (10608), sobre cobro de las sumas que se acleu-

. ·. tura, dijo que la; aceptaba por estar. a· sil sa- den a la N ación por los concesionarios ele los 
· tisfacción ........ " · . . . faros de Colón. e Isla Grande en· el -Departa-
. Con . fecha vein:ti~lós ele diciembre de mil mento de_ Panamá, (Y provenientes de Jp co
ochocientos noventa y siete dictó: ef Ministe- braclo por el servicio de· dichos fa.:~,·os, C0ntr':r
rio de Haciencltt una Resolución que- dice: to aprobado por el Excelent~simo señor· P·re-

. "Téngase al señor Dionisio Jiménez como siclerute de la República. con audiencia .c1el 
~e¡sionario .ele todos 'los derechos Y· u.Cciones Consejo de Ministros, el cuatro de septiembre 

1 - A · · del año en curso, y Sübre el cual contrato emi-
que e~ senor. , ur~hano González Toledo po- · a· · 
_<:lee en el pnvllegw que el Gobierno le otor- t~ó wtammi favorable el Consejo de Estado 
gó con fecha veintidós ele febrero de mil Y previa l'a: Resolución clel primero d~l pre} 
ochocientos novent_a y tres, publicad_a.. en el . sente, por el presente público instr_nníento 

. número 9088 del Diario Oficial, p·ara estable- confiere poder a'lseñor José A. Barros, varón 
cer Y explotar Jln :faro en Famllón Sucio o: mayor da edad, vecino ele asta ciudad de ·Bo-
l :.> t M ·zz E o-otá, para. que en 11ombre y re¡)'resenJtacl"o'n 
. ·un ,a. ;anzanz o. . n prueba de que el se- "' 
ñor j"llnenez se obhga a CUm{)lir las condi- ele b N a<:;ión inicie, adelante y ne,;e a ·tér-
. mino cualesquiera: ]. uiciQS tencÚent'es n, l;eca-

. "<:wnes con q_ ue se concedió el privilegio. al b '" ·- ·.t l G - arlo q-ue a la Nación se adeude .por lo que 
Cl ac o señor onzález Toledo, pondrá su fir-

' . ma· al pie de la: notificación ele est.a H.esolu- a ésta le corresponde en -los productos ·del 
ción," firma que aparece puesta en b co- faro· ele Colón Y de l sla GJ'G~nde, en el De
pla que figura en autos. l partamento de Panamá, de que son concesio-

·. E!l ~ontrato _po.sterio:,. fecha diez -y ocho h~1:ios l_os, señores Rall?-ón B. Jimeno y Dio
. de )muo el~ nul novecientos uno, celebrado lll\810 J¡menez, respectiva'ment~ .... ;" . 

- ·-. .por el Gobierno con el nuevo concesionario Haciendo uso del m,encionado podm· el se-
señoi· Dionisio Jiménez se· modificaron la~ ñor José ,A. Barros, dice a l-a Corte esto: 

. :~~tipulaciones de que se ha habLado, y se CO;l- "En busca 1 de reparación para los intereses 
~'mo -en esto: - de l:t Repúblic¡t, graVeJnente lesionados ·con 
. \Se obligó el Gobierno: el fraude que lu-¡. venido ejecutándose duran-

"1 A te_ más ele catorce años, yo José A. Barros, 
'"' · ordertar al Administrador de Hacien- hablando como apoderado de la Nación de

el~ N a~ional del pu~rto ele Colón que desde el mando a:1as señoras Terel>~l G. de Piñer~s ele 
cha prm~ero de JUliO del año en curso, y por Jiménez, mujer viuda; Rosa Aurelia Jiménez 
to~o. el ~lempo que falta para la expiración del ele Martelo, mujer casada con el .señor Auausto 
W:1v1legw del :furo de Isla Grande cobre Jo,s .,,~ t 1 J .,,~ ' 'I' r· , o , 1.uar e o . ; J.úana eresa, 1menez ele de la Es-

._derechos del expresado faro en moneda. ele. priella A., \Y a los señores Atwusto :Martelo· 
· ~ro de la Nación, bajo puya1 bandera nave- .T., .José María;_ de la Espriella y General Ra-

. p;u,~o :1 _kuqu! que l7s c~use. fael Reyes, vecmos todos de la ciudad de Car-
... ore enar a mismo em.pleado guc del tagena, con excepción del señor General Ra-

procluct:o ele la- recaudación· cleduzoa, men- fael Reyes, que es vecino ele Boaotá para que 
-sualmente, la suma ele doscientos })esos-($ 200) c1· · ·1 el o ' · con a u 1ene1a e e to as estas ,persona;; se de.-
B~l oro, que entregará a. la orden del conce- ciare: 
SI?n~ril), ?,estinaclos a cubrir lQS gasto;; ele ad- "l. o Que la N a<:ión tiene derecho, conforrnc 
mmistracwn, ·conservació:p. Y rec,audación del al_ contmto citado de 18 de junio de 1901, a la: 
~aro, Y que distribuya_ el ren~anente, por p'artes m1tad del producto neto del faro de Famllón 
lgt~a-les. e~1tre el Gobte~no Y el concesi¡;¡rwrio, 81trio ~ [8l(L Gmnde, q~w se cobra en el puerto 
~ns~,td~l Z~~~t~enta por elento (50%) para cada de Co~on, como a l'a· mttacl del prod~1c.to neto 
"~ A del nusmo faro qt_1e se cobra en e-l puerto ele 
'o ordenar al Administrador Tesore¡·o ele e t t 1 . l d 1 

1 
\._ 

1 
ar .agena, es o es, a ~a. mitac e os proauc--

. a J:. e uan~ 4e Ca~t~gena. qt~e desde el día pri- tos, pr~via, la: deducción ele doscientos pesos 
met 0 de_ J nho. proxuno vem:clero cobre en oro, ($ 200 )_ I_nenst~t~ les que se fija ron para. gt~stos 

, en la nusma forma an1)es expresada,. J': por la· de ndmunstr.acwn, conservación y r~caudació.n. 

"2t.i (~ue las señorll.S Teresa. G. de Pifteres 
de Jiménez, Rosa Aurelia Jiménez ele' Marte•. 
lo, María Teresa Jiménez de de la Espriella, 

· las sociedades conyugales form:aclas por los m,a-
. trimonios de las dos últimas con los señore~ A u-: 
gusto Martelo J. y José María ele la Espríe;.. 
lla A., respectivamente, y el señor General Ra-:. · 
fa el Reyes, deben a la Nwción la m.itad deL -pro-
ducto neto del faro ele FmYtllón Sucio o lsüt 
Grande, cobrado en el puer.:to ele Colón, desde 
el mes ele noviembre de mil noveciento\B ;tres 
en adelante, liquidado sobre l'as bases indica-: 
das, es decir, deducidos del producto bruto 
los closcienros pesos ($ 200) que se fijaron pai•a; 
gastO!s en cad:c mes, para determinar _ele este 
modo el producto neto. La. cantidad que resul-: 
ten a deber hastá ahora se fijará en la senten· 
cia, si pudier_o producirse ltt prueba ele esa can· 
tidacl, y en caro de que no se pudiere producir; 
deberá declararse también que los demandados 
esüín obligad0¡s a. rendir cuentn¡s a la- N ::wión 
del J?roclucto ~obrado en el puerto de Colón 
por Impuesto de tal faro, 

"3.0 Que l'as personas o saciedades conyuga
les niencionadas deben, además, a la N ación 
los interésee .~e la,s sÍimas recibidas por ellas Y, 
que a la N acwn corresponden en los rendinúen.; 
tos del nombrado faro, a cuyo pago pido se 
les condene en el ordinal precedente, sobre ett--. 
cln. suma recibich por ellas cle.-;cle 'la. fechtt en 
que la recibieron hasttt el pago.. · 

"4." Que ~~ pago de l'a: deucht de lllle habhtn 
los ordinales sehrunclo y tercero de la parte 
petitoria. d~ la presente demanda, como el pa
go de la m1tad del producto neto que se cobre 

. en lo SUCeSiYO por impuesto del far\o están 
obligadas ~i>Olidariamente todas las perso~as .de· 
mandadas; y t· 

"5." Que los demandados cleb!'ln paga¡L.:tod'as 
, las costas· del presente juicio." 

Uno de los hechos en que se apoya· la de-: 
manda es éste: · 

"2." Que en el hecho ei concesionario:-del 
faro ha sido una sociedad que j:nnás.se ha. -for__, 
ll1ali.zaclo mediante el otorgan~iento. de la. res· 
pec~1va escritura· pública, y llemmdo- las for
malidades prescritas en ~OS' artículb's 469 V 
470 del Código ele Comercio de caríL'cter me;~ 
cantil,. y formada, entre otras personas pot• 
los señores Dionisio J iinénez y ;Gene.rat' Ra
:f~el Reyejs, y J.esde la muerte del primero, su 

_ conyuge, la senora' Teresa G. de 1Piñeres de Ji
, ménez y sus herederas, las señoras Rostt Ame.
lia Jiménez de Martelo y María Teresa. ofimé· 
nez de ele h Espriella." · 

~ice. ~L demai~d·ante que "el derecho que tiéne 
la N aCio.n para m tentar esta demanda $triba. 
el! q_ue según el artículo 1602 del :Oódigo Ci ... 
vil los contratos son leyes para los contratan-
tes, y !en que de conformidad con el 1.603 
del_ _ propio _ Código, los, -contratos deben eje~ 
rutar!se de buena fe Y. obhg;n.¡no sólo a. lo que 
en ellos se expresa, smo asumsmo a lo que ele 
ellos emAna; en que es un principio general ' 
formulado en el artículo 2181 del citado Códi
go, ,a prop?sit~ ~lel mandato, artícu.lo ·aplicable 
a la agenCia oficwsa, conforme al artículo 2305, 
que debe cuentas el que adminis!ira bienes ele 
otro o r~i~e _lo que no le- corresponde; en que 
e? 1m prmciJ?IO de derecho que nadie :puede. en- ---... 
nquecerse, s~n c:ausa, a costa. de otro; en _que 
el mandatarw y el agente oficw:>o deben los in
teres~s co~·r~entes del dinero que empleen ·en str 
prop1a .. utilidad; en que conforme al tirt'í.culo 
472. del Código de Comercio, los socios de. las 
soctecladQ's de hecho responden solidariameilte 
[t los tercer!>S ele las obligaciones sQcial~s." 

Exacto es que los artículos 1G02, 1603 2181 
y 230:'5 del C,ódigo Civil disponen lo que 'e1 de
m;'l~dante afir!na, pero ellos no. vienen ¡¡, pro
pasito. El articulo 472 del Cócho·o ele Comer
cio sí está conexionado con el ast~lto de que ,Ge 
trata y se le consicler'al·á en este fallo. 

K otificacln. 1 a demanda. al representa.rite del 
General He_ves, opuso él las excepciones ele. de· 
dinatorüt de jurisclicci6n, ilegitimidad de per-· 
sonería del 'abogado ele la República e inepta. 
demanda. 

P:~-ra resol-n~r sobre e~blis exce-pciones' se 
considera ele antemano lo siguiente: 

9neclt1; pedect~m_ente establecido qne et con .. 
ceswnano del pr1v1legio fue el señor Aurolia .. 
no González Toledo, y que con él,. ímicmnen

. te, celebró el Go~ier~o eon~rato para n1~n.tar el 
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-. 
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:faro, administrarlo y explotarlo; que en el 
· ~ntrato se- estipularon obligaciones y dere
clws mutuos de grande importancia; .que el 
<:Jobierno se comprometió con González a ex
propiar el terreno que fuese nece,Sario, s~ el ele 
propiedad nacional era insuficiente, y González 
a pagar su V"tuor; qúe los empleados encar
~ados de la ,administración debían ser nombra
·dos y pagados por el' concesionario, quien les 
:t:ijaba sus funciones, y pata' garantizarlas se 
les debitt in'írestir del· carácter de empleados 
nacionales; que se le reconoció a González de
recho ele gravar con cierto número de centa
vos lo:; buques· que foncleat'a'n en el puerto in
:m.eclia-to al sitio del faro, y al Gobierno se le 
reconoció un tanto por ciento ele ese impues
to, como partícipe en )a. empresa; pero que 
Gonz:Hez carecía ele derecho ¡)ara percibir el 
impuesto: era el Administrador de Ha'ciencla 
Nacional de Panamá quien debía recaudado, 
llevar la cuenta., hacer la liquidación y ht' :dis
tribución; finalmente, que dicho empleado de
bía deducir previamente_ la cuota corresnon
diente al Gobierno, y entregar luégo el resto al 
concesionario, pagárselo. 
. D~ lo expuesto resulta que ningún vínculo 

jurídico contrajeron con el Gobierno las suso
dichas nueve personas que con aportes ayuda
ron al concesionario para el cumplimiento del 
contrato que él celebrara. Enteramente ~xtra-' 
ñ'as ·fueron ellas a la celebración del contrato. 

J>ero la parte demandante sostiene que "el 
cesionario vino a ser en el hecho l:t sociedad de 
hecho que se contrajo entre el señor Anrelia
_no González y las nueve mencionadas perso
nas.'' un:t ele ellas el General Reyes. 
: En a.poyo de esta ·a·firmación cita el deman

dante el artículo 472 del Código de Comercio, 
Que· dice: 

"La: omisión ele la escritura. social, y ia. de 
oualquiera. ele .las solmruliclades prescritas en 
los 'a'rtículos 469 y 470, produce nulidad abso
luta. entre los socios, · ' · 1 ' ·! 
· "EstQS. sin embargo, res\Jonclerán solíclaria
n:mnté a los terceros con quienes hubieren con-

. tmta\lo a _nonJ,l;>re y _en, inter~s ele la._s_oci~dacl 
"akdíeého:" · · · · · _ · · 

De este artículo deduce el clemiandaüte la. 
solidaridad aue dice luiber existido entre tales 
S?Cios y el Gobierno; y de ahí la responsabili_
(llad que le asigna al socio General Reyes par:t 
oon .el Gobierno .. - - -

Sobt·e esto observa la Corte:· 
El contrato'celebrado por el Gobiei.·no y Gon

·zii.Jez, v la asociación ele hecho de aue habla el 
. clennin'dante, no constituyen actos. de. comercio, 
y 1 por tanto, es inaplicable al ca~ .act11al el 
. Eléncionado artículo del Código de. ·comercio. 

De otro lado, la solidaridad que .consagra:. el 
spgllndo inciso del mismo ·artículo se refiere ¡¡, 

los terceros con quienes 'los socios hubieren con
tratado a nombre y en :interés Cle la. sociedad 
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beneficio es preciso que los tercero¡:; hayan· el Poder Ejecuti;o con un particular) a sa· 
·celebrado .operaciones con dichos socios, esto es, ber, .•aL General Reyes, que si sobre ello .ver
contratos, y que haya habido buena fe en aqué-

1 
sara, sei:ía. indudable la eompetencia ele hL 

llos. Esto es correctísimo, porque ,sin contrato 1. Corte, en conformidad a lo dispuesto •an el 
no hay vínculo"' obligatorio; y como en el oTdinal s: del apt·ículo ·:40 del Código J U'

asunto que se estudia ningún contrato cele-, dicial. - · ' 
bró con el Gobierno _aquella sociedad, es cla: El Poder Ejecutivo contrató con l_o~ .con
ro que ninguna obligación gm\ra en favor del oasionarios de la empresa, ·no con el General 
Gobierno al señor General Reyes. Reyes, -quien fue entera'rnente extra-ño a los 

Entra. ahora l'a: Corte a examinar laoS ex- contratos. 1 - ' -

cepciones opuestas por el representailte del 1 Sostiene el reclamante qna el g,rclinal S.o ci-
General Re-yes. - · ·l tado no reza que la. competencÜL ele la Corte 

La excepción ele cleclinato'ria de jurisclicc sea únicq.mente para. las controY•ar.sias que. se 
.ción es fundada, porque la. Co_rte Suprema no susciten entre los contratistas y el Gobiem.o 
tiene ·atribución para conocer ele las contro,'er- por razón ele los contratos que éste haga, sino 
sias que se ¡StEciten entre el Gobierno y Uf!. _par- para las que se susciten ,sobro~ contratos o 
ticular, por razón de un .contrato, sino en. el convenios.· que e¡-1Poclcr Ejecutivo haya cele
caso ele que: éste haya sidó celeb_raelo _por el brado o celebre. Que la. contro,óarsia. · promo
Poder Ejecutivo con _el pa.rticuhu~, de con~ viclá. por Barros a nombre de la Nación es 
formiclacl con el ·onlinal 8.0 del artículo 40 del controversia sobre contratos cele5i·aclos por el 
Código Judicial, y como el contrato que es ba- Poder Ejecutivo. . 
se de la presente controversia no lo ~el~hró Ob~•3rv·a: la. Corte: . 
el Gobierno con el General Reye:;, \sino con El artículo 43 del Código Judicial estatu~·e . 
el concesionario, señor, González Toledo, {le-., como· regla general esto: · 
gún queda establecido, es claro que la. excep- "La Corte Suprem:a conoce en segunda ins· 
ción de declinatoria es proce•clente. . tancia, por consulta 0 por. cualquier recti_rso 

Fúndase la excepción de ilegitimiclacl·.de la. ndmisibl•a, según la na.turalem del Ct!SO, ele los 
personería del apoderado ele la Nación eon los· negocios siguientes: -· · 
términ.os en que a éste le fue conferido el po- . 
der, el cual 5e le otorgó de conformidad con 
la cláusula cuarta: del contrato celebrado· en
tre el Gobierno y Barros, esto es, según di
ce el poder, para el cobro ele las sum,as que 
se adeudasen a. l'aJ Nación por los concesio
narioJ3 lclel1 :fa:do. Cierto ,e.:=; qué p'al·a tal fin 
podía intentar Barros cualesquiera juicios con
tra los concesionarios, pelro no contra cua- . 
lesquiera_ personas; y necesario es entenderlo
así, ya porque el concesionario fue quien se: 
obligó para el Gobierno, y ya porque el po- ; 
der niis~no habla de _los concesionario~, a quie-. 
nes clestgna por sus nombres. 

La e:):cepción de inepta demanda consiste · 
principalmente en que ella se dirige contra. 
diYer,sa persona de la obligada .a res1'>oncler.'. 

La Corte obser,;i'i:_ que ,ele los clocÚil)¡Emtos 
presentados por el demandante núsmo, se in
fiere\ rect¡tmente quer si algo se 'adeuda a la 
Nación por los productos del faro,· el deudor' 
podrá ser la parte qtie contrató con el! Go
bierno y _,con él se obligó por medio ele .un ~ 
'v}ncul? de derecho, esto es, e'l concE.v.r\ona- : 
no; no una persona_ extl;aña como es el Ge
neral Rey~. No habiendo contraído éste obli- · 
~;ación alguna a :favor del Gobierno,. es cla- . 
ro que la demanda se dirige contra diveTsa 
persoila de la .oblig-ada a responder. · : j 

•••••• -· •••••••••.••••••••••.• •1 

"2.0 De los negocios contenciosos en que figu
re como r!_Járte Zct iVac·ión, con excepción die,-los 
que se expresan en el artículo 40, números 
6_~, 7~" y·s:o" 

CC'¡J.stituye, pues, excepción ele la. regla 
g,aneral establecida en el _o.r;clinal 2.0 que se· 
ácaba de transcribir, lo que dispone el ex
¡)resado" ordin:al 8. 0 del Út-ículo 40, y como las 
exeepciones son de. estricta. interpretación 

· ( exceptiones sunt strictiss-i?ne interpreta#ones), 
es claro· qtÍe.· toda excepción comprenda úi:Üca
mente los CaSOS que ·es j01'ZO,SO estimar COin-, 
pr_endiclos' en ella para que ·ixista. 
· .Alwr(l. bien: el ordinal 8.0 con11prende for

zosamante- las controversias que se sm;citen 
sob1·e los contratos que lutya c-elebrado· el- Po
der Ej~cutivo con los particulares, sobre. los 
_ COI}tratos mismos, mas llO las que ~e SUSCiten 
con relación a esos contratos. ·Estas no entran 
forzosamente en la excep_ción; sin ellas, exis
te la- excepción: luego no las comprende, unú. 
·vez que las excepciones son ele 'est1·ictal iri:ter
protación. 

En _consecuencia, las controversirts que IlO 
versa-n sobre los contratos n&is?nos, sino que se 
reñe~n _á ellos, sa rigen ,por la regla general. 

E_s,_ pues, fundada la; excepción ele cleclintt· 
toritt de- jurisdicción. Por r·a~ó.n de lo ~xp~e?ío, la Corté_ . Supre- . 

ma; ad1n,1mstrando JUSticia en nombre de la. i t 
República y por autoridad ele la ley, clecla_- Resp-ecto cle'la exo¡-pción ele ilegitimidad de 
ra fundadas la-s tres .mencionadas excepcio- · llt perso~erí~t del ,señor Barros, dice éste: 
nes dilatorias de declinatoria dé jurisdicción "que la razón en que la -corte .se u.poya p~m 
ilegitimida,d icle1 pmjsonería¡ dbl 'abogado 'de' estimar fundada l:t excepción no se conformt~ 
la República. e inepta ·demnnd.a, propuestas con el tenor del p.ocler," y al efecto reproduce 
por el representante del demandado Gene- él lo que estima ser parte pertinente, a saber: 

· de hecho; pero como ni la f;ocieclad de! hecho 
dt' que habla el demandante, ni. ninguno de ¡;;us 
miembros celebró contrato alguno coÍ1 el Go
bieTno, es claro que ·a: nada están 'obligados.· 

El art:íctilo 2083 del Código Civil' dice: 1 

ral Reyes. quien no está obligado. a- c~ntestar · "para que inicie y lleve a término cualesquie
la demanda, Y 011 consecuencia, queda·_ exen- ra juicios tendientes ~ recabar lo que a la. 
to del ·pleito. · ~ · N'acióú Se- adeuda por lo qu~ tt ésttt correspon-

"Si se :forntare ele hecho lllla. sociedad ,que 
no pueda subsistir legalmente ni como socie
dad, ni como donación. ni como contrato al
guno, cada :socio tendrá la facultad de lJeclir 
que se le liquiden las operaciones anteriores, 
V de sacar lo que hubiere aportado. 
· i"Esta disposición no se aplicará a ~as so

eiedacles que son nulas por lo ilícito de la cau-
sa u objeto." · 

'Como se .-e, aunque este artículo (no citado 
·:por el demandante) permite la formación de 
sociedades de hecho que no adolezcan ele ilici
tud por la causa. u objeto, no consagra la. so
lidaridad; únicamente da. derecho a solicitar 
Ja liquidación de las operaciones y al retiro de 
lo aue se hubiere aportado. 

El artículo ~'3iguiente, e1 2084, dice: 
·· "La nulidad del {;Olltrato ele sociedad no per
judica a ·las acciones que corresponden ·a· ter

- ceros de buena fe col)tra todos y cada uno de 
los asociados, por las operaciones de la -socie

.- dad, si existiere ele hecho." 
\Este artículo, cuyo objeto es favorecer los 

intereses de terceros, sí ehtatuye la ¡solidari
dad en pro ele ellos, respe.cto ele los miembros 
ele sociedades nulas; pero pára gozar de este 

Notifíquesé y cópiese. da· en los __ productos ele los faros de que son 
·:MANUEL JOSE- ANG;, HI'L\. ~ .to~i · concesionarios los sañores Dionisio Jiménez Y. 

GNECGO LARORDE-AUGUSTO N. s,urPER-Pe-· Ramón B. Jimenq." ' 
dro Sanz Rivem, Secretario ·en propiedad.. Es in:éontrovartible que para estimar la ex-

tensiÓI~ Y Carácter de las facultades ele UU 
(./ode ·Suprema de Justicia-Sala ele Negocios 
- ·o-&nm:ales--:-Bo_qotá,_ t1·e1:nta 11 uno de 11_1/l1'zo' 

de 1nzl twvecientos diez_ y siete. · · 

(:MagLstrado p¿nente, doctor Angarita). 
Vistos:. ' 

Se ha pedido revocacwn del_ au~to de _'esta 
Superioridad de fecha veinte ·de febParo últi-, 
mo, en que se declara. qne son fundadas las· ex
o~pciones_ clila'torias de de'clamt'01'ÍCl de _ju1'is
rlicción, zle_qiU-midad de la pr/rsonería e inep
fct demanda!, opuestas por d apoderado del 
General Rafael Reyes en el juicio .contra él 
establecido por el señor ,Tosé A. Barros, _de· 
qlir?. habh el_mism.o anto. -1 

Pant resoh··ar, .se considera: 
En la proYiclencia reclamada se estima :fnn

dad:L ht. excepción de declinator1a. ele juris-· 
dicción por incom]J'2tencia de la -cbrte. para co
nocer en el litigio, ya que l:t contrm-ersia _no 
~Yersa sobre contrato o convenio celebrado _por 

-·apoderado, es noacesario considerar el poder ·en 
su integridad, y así considerado es correcta. ht 
apreciación ele la. Corte, tt saber: que el poder 
·sa otorgó "de conformidad con la cláusü.la. 
cuarta del contrato celebrado entre el Go
. bierno y: Barros, esto es, según dice el poder, 
"para el cobro de las sumas que se adeudasen ;L 
·la Nación l)Or los concesionarios del f:tro." 
Aclenú1s, no era natural conceder poder· pam 

. demandar el pago ele cantidad algmltt de per
sona que no hnbfa. contratado con d Gobieú1o. 

rFundada. .es,_ pues, la excepciÓn ele que sé 
,trata . 
. ~e obj'étt-i la. excepción ele inoapta. cl~nancla, 

USl: -- · . - , ' 
< --

''Esta es la. última ele l'a's excepciones que ha
b:~i.s declan)clo probada., fundándosa para ello 
én que lá demanda en cuanto t.oc-a; con el Ge
-neral_ Rafael Reyes se dirig¡a contra persona 

· :distinta: de 1a obligada a respbndei·,-porqÍ1e si 
-de' lós <;lo~lll~lcntos ·pre9~ntaclos p01' nú t;esult<t .. . . - . ;. ~ . ... . 

J 



.que se le debe algo, n, h N ación por los pro-
4:lnctos del faro de Famllón 8ucio o isla 
,(Jr{(jnde, el deudor podía ser el contratante 
~on- el Gobierno, pero no el nombrado· Gene-
Tal Reyes. _ . 

··Esta absolución anticip'acl:t del seüor Ge
.J1eral Rafael lleyes, con perdón vuestro, es 
-vettl<tdenunente ·sorprendente¡, pues xosot.~ros 

::no podéis fallar el pleito .sino en la sentencia 
-c1efiniti va. 

"Coú todo re~peto níe atren) también a ob
.sennr que la. argumentación que present(tis en 
.:apoyo de v-uestra. deeisión pareee tener su bas~ 

· pLineipal en 1ma falsa noción de lo qn3 cons
tituye la excepción en qne estoy ocupándome. 
J!:n el incidente de exo3pcfone.s dilatorias, y 
-~sto es elemental, no pue-den Yentilnrse sino 
.solam3nte puntos de orden adjetiYo. Una de
Juanda es inepta, seño~s Magistrados, ·cuando 
.se ·aparta, de los requisitos de forma· que se
ñal:! el Código Judicial, o cuando, por ejem
plo, se dirija una. cbnumda reivindicatorin 
.Contm quien no e.s el poseedor. Pero de l).in
-~una. manera' puede aceptarse en correcto d•<)re
·~!:ho que, a pretexto de que la d~manda. se dui,
._gr. contra. persona diYersa. de la obligada.· a 
<eontestar, se P3suelva. en el incidente de ex
<:gpciones dilatCi,rias acerca del fondo mismo 
<t:le la coritroYersia,, diciendo si hoy p<>.s·a o nó 
lma oblig;tción sobre el General Rafael Re
yes, por motivo del ,contrato pt\rn. la. .cons
'tt~Icción y explotación ele! faro de Farallón 
;Sucio o isla Orande, punto incuestionablemen
:te ele fon.do;· dado que constituy:e lo esencial de 
Ja. demanda- en cuanto a este General se-re
:fiere -." 

La CDrte observa : 
Esta excepción se apoya en, el tenor· ·m1smo 

de la ley, que dice_: 
"La excepeión de inepta demanda tiene h-

.:f!:tl:I. :-- . . . . . . . . 

"2." Cuando la demanda se dirige contra üi
"'·ersa l)ersmht de l:t obligada a responder sobre 
]a cosa o hecho por que sa demanda.;' / 

Luego cuando es -este el motiYo por que se 
1n·opon~ la excepción, es debar del excepcio
'llante acr'€ditar su afirmación en el término 
lJrob:ltorio del incidente, si es que no l'esulta 
<r]e la demanda. misma, cJ de los documentos en 
<t]ue se apoya. que él no es la p~arsona obligada 
:a responder de la. obligación, por .ser otro el 
<Obliga~lo. · 

El caso nuís frecuente al respeú~o es cuando 
:se dema·nda a. una persona en sn cará.cter de re
presentnnte legal de otra, sin. serlo; pero ocu
Tre también, cnando se lhuna a. responder a 
l.ll1'a Petlsona. por obligación que eridentemente 
310 nesa sobP3 ella. · 

Cierto· es que ·varias decisiones de la Corte 
Supremn. y de -los Tribunaks se refieren al caso 
~n qne se demanda a. una ·pe-rsona como rept'C
sentante~de:otva·-si-n .ser-lo; pero dlo no sig
Jlifica 'que sea- infundada la ·excei)ción ele 
inepta.· demanda,.· cuando se llama a juicio a 
1ll1a persona ·qu3 no está obJigadti a responder 
sobre -la: cosa ,o el hecho demandado, porque 
·de no· ser ello. así, resultaría, en gran núme
To de casos, qne no tendría üplicación· el inei
:so 2.0 deL art.ículo 4G7 del Código ,JudiciaL 
Y no vale objetar que la. decisión de e8te pun
·to debo ser materia de la· sentencia, porc¡ne 
de n'doptarse ·de un modo abso] uto esa tesis, 
-se haría ilusorio e1 derecho e;ep1'e8fl!JnP'fl,te ·-e~tn-
bklcido, ele -excepcionar de inepta demanda en 
casos con1o

1
. e.l contemplado, y se ?bligaría a 

·{'nha.r en 1t1s a nna· persona qne nada ten
·dría qne ver en el asunto. Pero, se repite. 
~sta circunstancia debe proba,r,se o res1;ltar 
lJlenament.e acredita.cla en los autos. 

. Y este es pref'isn1dente el caso que se con
:SJdern. 

En efecto: 
El Gobierno concedió el privilegio p'nra el 

.establecimiento del faro a G onzt1lez Toledo 
iínicamente. 

En el escrito •<m ·que la concesión del pri ,-i
]e.gio consta, se convino:. 

"12. El ·presente privilegio podr:í ser trns
·:pas•ado por· •al ·concesionario a\' cu!alquiera 
·otra. l)ersona o comnañíá,- cla.do que el snc3Sor 
:se obligue, a. cnmnlir las ,conclicióne,s con que 
-se concede .el privilegio, y que- tanto el cedente 
·como.el~cesionn,rio .. den aviso ·de ello para los 
•dectos lega1es~'r 

~ ' ·~- ~· --, ;· \ j - • ...· f \. _.-., ... ~1 

G ·;.,_ C É T, A . ·j U D í C I A ·r; 

Sobre las bases del privilegio,· y en el escri
to mismo en que él consta, apareo3 ·¿¡ue ·el Go
bierno y el concesionario celebraron 

1 
contrato 

en que 'se fijaron. los derechos y las obligacio
n~s del uno y del-otro; y se consignó una. cláu
sula aHáloga a la 12,_transcrita, a saber: 

· "3." Si González Toledo, o quie-n le suceda, 
ven el iere el privilegio a que ,se P3fie!·en_los dos 
artíeulos anteriores, será a. condición de que e1 
ozsionario se· obligue a cmnplir lo Q.stipul~tdo 
eu este contrato.'' 

Años desp-ués ele ' las. fechas de ht conce
sión del privilegio y del contrato, a saber: el 
r•3intinueYe de · no,·iembre ele mil ochocien
tos noYenta y cilico se otorgu en la ciucbul 
de Car.tagena la. escritum rr(imero trescientos 
setenta, en que consttt qu3 el General .José· 
María Domínguez E. sustituyó al señor Dio
nisio Jiménez el poder que le había. conferi
do el ,9~ñor Gonzúlez Toledo, y que Jiménez, 
en uso de tal poder, hizo estas dedaJ'aciones: 

"1." Que está erigido y funcionando en 
perfecto •estado ele servicio el expresacl_o faro 
de 18la U}'(tnde, con In. a probacion del liouier
no Nacional, desde el mes ele septiembv3 del 
año próximo pasado. ~ 

"2." Que según ·instrucciones del concesiona
rio, que .me íueron transmitidas por el seiior 
General don ·José María Domínguez E., los 
gastos hechos en la concesi6n del faro, su 
construcción, transporte y colocación •3!! el 
punto dond-e está, han sido verificados por el. ex
presadg concesionrtrio y nueve ( !:l) individuos 
m.(:.s, a, íJUÍenes él invitó a tomar parte !3n esta 
empresa por partes iguales. . . . ·. 

"4. • Que los diez accionistas que h:tn con
tribuído con doce mil . quinientos francos 
(Fs. 12,500) cada uno, ya en din3ro efectivo, 
ya en servicios que lo· representa_n, son los si
,guientes: General don Aureliano Gonzále.z To-
1-<~do, Genm~al don José· María Domínguez E., 
General · don H.a fnel Reyes, señor don Bus
tasio de la To'n·e Narváez, señor don Fran
c-isco .Jiménez M., señor don J\~anuél d<e ~J. 
Molina, señor don Manuel MadFiñ_¡in, .señor 
don Pedro- J. Sosa, señor don Pedro· V élez R. 
y señor· don Dionisio Jimériez; correspon
ch3nclo· a cada uno de. los expres~1dos señores · 
mm acción ele las ·diez en que se· ha dividido 
la empresa del faro de· I8la Ot'anáe. 

"ií. a Que los seíío.res General don ,José 
:María Domínguez E., I<Jnsta.sio de la Tprre 
y 1\'Ianurl de .T. Molina han traspasado su 
derechos al señor General don·' Rafa ea . 'Rel
:pzs, de lo cual ·le han 'dado· oportuno aviso 
en su cat,ácter de representante· y apodera
do del concesionario. En tal vid;ud; hoy per
teneo3n al señor General don. Rafael Reyes 
cuatro .acciones de las diez en· que se dividió 
la,. empresa, así: una q'ue desde un principio 
perteneció a él~ y las tres que ha c9mprado· 
a los señore,s Domínguez _E., de l:t Torre y 
Molinu. · 

"G.a QIJe el exponente-haoo la presente decla
ración para que ha.ya const;ancia. protocoliza-. 
da de los derechos de-los ·accionistas arriba 
mencionados, en atención a la solicitud que -se 
la ha. _hecho por a_lgunos ele ellos, mi_enttl's se 
orgnmza y constttny•a ·legalmente la c~mpa
ilía del fa ro· de Isla Onmde . ... " 

Como se ve; fue en la:. fecha,_ de la precoz. 
dente escritura, .esto es,· el. Y•úntinneve de JlO· 
YÍembn~ de mil ochocientos non~nta y cinco, 
cnando se tuvo conocinuanto de que. Gonzá-
lez· Toledo había invitado a hs nne\re perso
nas indjcadas a tomar parte en la construc
ción del faro, y que todas ellas contrihuye~1n 
pura. tal fin con una. .cuota d3 dinero, formán
dose. así una. presunta sociedad de hecho, ya 

·que sólo el señor. Jiménez firmó la. escritura y 

que su otorgamiento se. debi6,-dice él; a la. exi
Q1cncia de. algunos de los interesados para qne 
hubiese. constancia protocolizada. ele los -dere~ 
chos de lqs accioni,stas, ele morlo CJHe·no cons-

' ü~ •311 la escritura one tales personas manj
fe.stasen de modo alguno. su consentímiento 

1 en formar una socieclrt r1 ele hecho,-N o csms
l 'fa tampoco_ que el Gobiern?. tomas~ p•arte e_n 

el otor!!:am1ento de la escr1'tnra, m se le lu
ciese. saber a· él lo. sucedido. 

En escritura otorgada.. en B.ogotá. cnatro 
:uios después de lit concesión del/privilegio, 
el día veintidós de noviembre de mil ocho· 

cientos nonntn. y siete, consta que Luis J., 
Vergonwli, súbdi.to ita.liano,' Y•oeino de C<t
li, y de tránsito en Bogotá, lclijo: 

"Que como a poclet'ado especial d3l señor 
don Aureliano Gonz:llez Toledo, según cons
ta áel poder que en dos fojas útiles he t•wi
do a la Yista, cede y traspasa al .señor Dio
nisio Jiménez, Yarón mayor ele ed:i:d, veci
no ele Cartag>ena., y ele tránsito también aquí, 
todos los derechos que posee en la empresa 
del faro ele isüt Oran de. conforme a la con
cesión qn{ le otorg·ó el '·Gobierno ele la. Rc·
r•ú blica y en cuy:J empresa consetTaba .. una. 
acción de las diez en que ella ,se ha clividi
do, confonne a la escritura que 93 acompa
ñn; cesión o traspaso· que hace por la suma 
ele 'tres mil pesos en moneda corriente, que 
el seüor V ergonzol i h'a recibido a su satis
facción. Q,ne la escritum en que consta. el 
clePacho que tiene su mandante en la. emprP
stt untes mencionada, fue otorgada. con fe
cha .-eintinue·,·e de noviembre ele Jnil ocho
cientos noYenta y cinco, -ant3 el Notari& in
terino del Circuito de Carta.gena, bajo el núc 
mero trescientos setenta. Que hace •3ntrega del 
respectivo título por ante mi, al 'señor Jimé
nez, títnlo que lleY:t la con~spondiente nota,." 
eh·, tra:;¡paso del derecho cedido. El cesionario, 
seiior Dionisio Jiménez, a quien conozco, a 
impuesto qne fne del contenido de esta es
critura, elijo que la aceptaba por estar a su 
satisfacción. , .. " 

Con fecha veintidós de diciembf·e ele mi! 
ochocientos· noventa y siete dictó '31 Jvlinis- · 
terio de Hacienda. una Resolución, que di
ce: 

"Téngase al señor Dionisio Jimén¿z como 
cesionaJ'io de todos los clereeh•s y nccior:e,; 
c¡ue el señor Aureliano Gonúle.r, Toled,:> po
see en el privilegio que el Gobi?l'Wl le otorg\) 
con fecha Yeintidós de f3brei.·o de mil ochocien
tos nov•3nta y tres; p·ublicado en ct número 
9088 del Dirttio Oficial. para establecer y ex
plotar un :faro en Famllón S·ucio o Punta 
lJf anzanillo. En prueba ele que •el señor .Ti
ménez se obliga a cumplir las condiciones con 
que se concedió el privilegio ·al citado señor 
González Toledo, pondrá su firma al pie de b 
notifica.ción de esta, Resolución." Firma cjne 
n.parece -puesta en la copia q11e figura. en au
tos. 
. En contrato post3rior, fecha diez y • ocho de 

junio de mil novecientos -nno, celebrado por 
el Gobierno eon el nuHo concesionario, señor 
Dionisio ,Jiménez, se modificaron las estipula
ciones de que se ha hablti.do y se obligó -el Go~ 
bierno a ordenar al Adm.inistraclor de lf:i
cienda Nacional de ;I>nnarn .. 'Í qne cobrase en 
oro el impuesto del fa.ro; que pn.siese a· dis
posición d'al concesionnrio doscientos pesos en . 
oro para los gastos de adm1ni!'tración del fa
ro; que del sobrante tomase el cincuenta. por· 
ciento para el Gobierno, y el remanente lo 
~ntregase al concesiona río. 

Tam])oco consta en este nuCYo contra:to qne 
el Gobierno se entendiese de modo ·a1gnno con· 
la snpuesta sociedad de hecho, ni que tm-ie-
se conocimieHto 1 de sn existencia. 

Para. que pudiera estimarse· <'!.lle semejant,3 
sociedad era dueña· del nriYilegio. v que tenía. 
caráct•3r de concesiona,ria. era J)reciso qne s~ 
hnbier·a cumplido lo establecido en la prein
scrta clán,sula doce de la conre-::ión del privj
le.a:io, C~CO es. qllf\ f•3 hnbiese clfl do f'Ol10CÍm.ÍPn
to al Gobierno del traspaso. qne él lo hubie
se aCf']Jtaclo V Qlle el repres:mtante rle la SO

ci.edacl hub1era manifesbK:1o one se obligaba a. 
r.mnnlir los flelw.res implK~!':tc•s_en la' cm¡ee
sitin del nriYilegio. como hizó el sPñor Dio
nisio ,Jim.énez cnnndo Gonz:llez To1eclo, pot· 
mrdio de sn apoderado Vergonzoli, l~hizo CP

sión ch·l ·Privilegio y ele la acción qne en la 
Cln 'Wesa tenía. 

F.s DIH'~S 11bsolutnmente inexncto 1111e la ex
nrf'"'" rr1 "ocieda el .o ea en el hr.clw Pl-concesio
?lftri·? del JWÍ.?Jileqio, ya q11e el Gobierno no le 
ha rrf'onocido ese car:1ct.er, ni ha. contrfltado 
ron ella. ni siqniern. ha tenido ronocimiento 
rle s11 existencin. Y. si tal soriedad no es ni 
1
"1 sirlo nnnr·~· rlenrlorn dozl Gobitwno. mrtl nne
rlen Pstar obligados los snpne~tos- mimnhrt;s 
rlr. rllr~,, v menos-solidari:,mP,1te, a pnga.r lo 
<lll"- la emnresa nneda· a dzllllar. 

Lneg-0 Ps verdader:ünente inconf'nso q11e h, 
'demancl~a· ·intentada. por el seüor Barros con-

o 
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tra el General Rafa-el Reyes es· inept~, Ya. que · nal, al estricto tenor del artículo 1452 del ! "No os pido que revoqué:ls tal fallo que 
él no está obligado a responclar pó~los c·argos ·mismo Código." 1 1 peca contra, la ley, la moral·y ~a dignifica-· 
que se le dec1ucen. . . .· . . . El Comandante .Superior .de la La:· :iJivi- ¡ ~i?n de los_ i~~iv~'duos 'd~ t'ropa: del _'Ej-ército~ 

Por tanto, la Corte Suprama., ad~mls- sión, General Antonió Laverde~. dictó au- ¡ porque lo nnp1de el attréhlo 413 dé!· la fLeY.. 
trando justicia en nombre de la Repúbhca Y to de proceder· contra el Capitán Luis J. Ber- ¡ 105 ?'e 1'890, ni tampoc~y puedo :pe~iros q~te. 
por autOridad de la ley, no revoca: el auto !le nal, como responsable del delito que define 

1 

anulelis el proceso, medw que podna. servir· 
fecha veinte ·de febrero ú\ltimo, r~la.mado . el artículo 1659 del Código MiJitar, que dice: pata reparár et ma·1 c·ausado a· la ,justicia, 
POI• el "'añor José A. Barros. · d - porq· tl'e rto se in,cmTÍ'Ó~ en ningna de _las cau"Incurre en prisión por ui:l mes a os anos 

Notifíquese y cópiese. el militar que da golpes a un inferior, ~uéra sales que par:1 ello señalan los artículos 1534-, 
· MANUEL JOSE ANGARITA - JosE del caso de legítima defensa de sí mismo, 0 . 1535 y 1536 del Código citado; ¡pero sí quie
GNECCO LABORDE-AuausTo N. SAMPEn-Pe- de otro,. de detener a los :que huyen, 0 de la ro que ál confirmar la sente,n.cia consultada, 
dro oanz Rivera, Secretario en propiedad. . necesidad. de contener el saqueo o la· devasta- en fuerza de ht imposibilidad legal de revo-

, · t=~ ; ción." 1 car:la, quede ·la constancia. de que el más alto 
Corte Sup1'MJUL de Justü:ia-Sal-a .de Nego- · Ofi · ¡· G 1 Tribunal de Justicia de b Renública recha-

, t d El Consejo de Guerra de Cla es enera es z·a con:1o a.n.t-l'cuad·o· y ba',¡>t·a¡ro 1'~1 sl'stem·~t ele 
cios Genell'ales-BogO¡¡,'Vll, 11llall'ZO ·ca 01'Gt?¡ e :dictó sentencia en Bogotá, con fecha veinti- u " • 
1nil novecientos diez y siete. : ocho de marzo del año de 1916, en que absol- golpes y sabl.azos dentro de los cuarteles. LtL 
(Magistrado sustanciado~.:, doctor~ Manuel : vió al procesa:do Capitán/Berna] del ;delito . espada·, .como reza el lema de las hojas to-

Jose, Angar'tita)·. . · 1 1 1 ¡1. , · · · le dunas, no debe sacarse. sin razón ni. envai-
. : por· e cua se e llamo a ]mero. .ri.arse sin honor." 

Vistos: , La primera cuestión .soineticla a la con·side-
Alber.to Escobar H., con el carácte¡ d~ Ca- , ración. del Consejo fue ~sta: ;rampoco há lugar l1 que la Corte resuelva 

bo· ~· en la segunda Compañía del Batallón ·~ '(iSe l1a co¡~eÚdó' el delito ~le abuso de au-·_ co}no Tribunal ele. Derecho, una vez que por· 
1.0 del :ReO'imiento ele Infantería; BoUv~r nú- : toridad pdr que se pJ.:ocecle en esta causa~" virtud del fa.Uo absolutorio del Consejo d~ 

r11ero I':", el~ la guarnición de B'Ogot,..'Í, dirigió . ba vota.ción fue nominal, de conformidad Guerra., ninguna- misión tiene al respecto. 
al Comandante del .Regimiento el siguiente re- : con la ley, y nega·ti,•amente votaron: Por tanto, esta. Superioridad se limita a 
clamo: ' Ef Mayor Luis Ramírez. ordemtr la devolnción del proceso al Coman-· 

"Muy respetuosamente y por _el_debido con~ El Teniente Coronel David Velilla. do. que lo envió,· para que se cumpla la sen-
dueto regular, pongo en conocmuent<;_> de m1 · Et Teniente Coronel Gabriel Páramo. tencia. 
Comandante de Regimiento, de que el sábado El Coronel Adolfo Cote. . Coni~ la G~rte .~coge los. conceptos cle.I se~ 
11 de los corrientes fui ultn1jado de• pala- Afirmativánrente, el General' \Presidente del . üor Procurador, por hallarl'Os exactos, y tam-
lira y de hecho por el señór Capitán Lui:s J. : Cqnséjo, Antonio Laverde, quien sa:lvó voto, bién las opiniones del seño~r General ;Lavér
Bcrna.l, quien,_, además de isulta~m~ con un dando estas razones: de en su salva.mente de vqto, se dispone en
vocabula-rio impropio de un Oficml moderno; ' "1? 1Porque los malos tratamientOIS que ·ai- ' viar al .seiior· Presidente d'e esta corporación, 
me pegó bas~antes sablazos y_,.. ordenó fuera 1 cho Capitán empieó- contra el ca·bo Alberto: a la mayor brevedad, éopia de e·sta fallo, a 
llevado al cttlabozo, donde estuve hasta. el do- • :E~scobat, de ha-ber hecho uso ele su sable dáJ,1- fin de que se ponga en con()cimien~o del Con
mi.n<Yo 12 a las 4 de la tarde. Este casti:go fáe dole varios golpes, y no ·contento con esto si- greso, para que él diote ley en· el sentido de 
motivado por cumplir la orden del Sargento no con haberlo mandado al calal;>ozo, y antes ver de .corregir el mal ·apunÜtdo, que se ·corre-
1<: Ramírez, !le que víe'l'a el ~año que ;pudie- de todo haberle dado con la mario, im,plican girá, a juicio de' est[t' Sala, f.acultándo:I:a. para 
¡·n, tener la luz, la que ·en esa noche estaba ! un abuso de aut9ridad no permitido por la resolver a fondo 1sobre ·las sentencias de los 
bastante mala; al cumplir esta orden fui lla- lley militar, que prohibe semejantes castigos; · Consej0~ de Guefra, dé módo que las leyes pe
mado del señor Capitáp. Bern:al (por el Subofi" :y esto da lugar. 1a q.ue la impunidadi ;,:le di- naks tenga ·oportuna y debida aplicación. 
cial de administración, Cabo 1"' Mogollón), . cho Capitán puede influír· en ulteriores abuc , Cópiese, notifíquese y publíquese en la aa
quien· me dijo que por qué motivo e~taba dañan- sos; prevaliéndose de esta man~ra ~os Ofi- éeta Júdiciiil/ 
do la luz, y que si.algún otro daño· habría me lo . cia-les' Y Jefes de abusos semejantes contra sus .MANUEL JOSE ANG.ctRITA --,JosÉ 
cobrarú1 tt mí, a lo que !e si-gnifiqué queyo sa- 1 subor_dinados; quienes no· por ser_ inferiores · GNEcCo L\BORbE-Aum;r$TO N. SA)fPEil~Pe
bía. ha.cerlo, y además ~I).Ía. autorización de ·deben. ·quedar exentos de la ·justicia que les dro Sanz Rivem, Secretario· en propiedad. 
m:i Genéral Victoria para; ef~ctmir cualquier : asiste y del derecho que le.<r corrspoodlt; y 
reparo en ella;· pero. el señor Capitán, lejos sen'lejante impunidad debe ·evitarse ante todo OortecS'uprema. de JusrtJicW..,:_Sald de Nego-
de aceptar mi ·dicho, me mandó inmediatamente : porque el espíritu de justicia depe prevalecer cios O_erwrales- B og'otá, veintis·itte de fe-
al calabozo; iba a cumplir e,J;to, cuando el Sar- · sobre toda otra: consideración, y niuy esi)_e- brero ·de mil novecientos· diez y siete. 
gento 1 co Rarnirez explicó que yo tenía orden cialmMte en el régimen militar; Y .. (M~gistrado ponente·,. doctor Samper). 
suya para· hacerlo; luégo de nuevo me llamó pa- "2.a ,1Porque semejantes procederes· cometi-
ra ultrajarme, por lo que yo le contesté con lla.n- , dos por el Capitán Bernal contra el cabo Es- Vistos :o 
to lo que ya dejo dichó. El probablemente ere- 'cobar están perfectamente acredit:aclos,. y cons-. .'·El día cinco de· a:gosto· He mil novecientos 
yó que le conte.;taba en voz alta, o cop. alta- ' tituyen el delito de que trata el artículo 1659 trece él seño:r•· Francisco A. U ribe formuló 
nería, y fue 'cuando me dio de sablazos; duda • del' Código Militar." . ánt~ esta Superioridad ei libalo-que pasn a 
que sufrió el señor Capitán, pues tengo ~a A hr· Corte Suprema se ha remitido en con~ · ' comarse: 
suficiente cultura, que me prohibe esas faltas. · snlta la mencionada sentencia del Consejo de· "Yo ·Francisco A. Uribe, mayor .v vecino · 

"Como he considerado que con ese castigo_ , Gu~rra, y para resolverlá, se considéra: de· B-ogotá\ o.<; presento adjnntos··los siguiei1tes 
se ha cometido una injusticia conmigo, ocurro Las consultas a la Corte- tienen· estos ob- documentos: ' 
con mur:ho. respecto a mi Genera_l, Com'and,nte ietos: \ , "a)' Copia auténtica vagistrada: de la e'scri-
del Regmuento, para lo que est1me convemen- a) E.xamin·a:r si se ha in'currido e!?- alguna 'tu~a: pública número setecie~tos sesenta y dos ·, 
te, pues siempre he ¡procurado observar una ·causal de nulidad Y. declarar lu1; que hubiere, (762), 6torgacla en' la; Notaría segunda deBo
conducta. buena, com!o lo puede certificar el se- : a. fin de que se sürta nuev.o jui'cio; y 12,otá el quince de abril del pvasente año de 
ñor Capitán Otero Leiva, Comandante ele mi ' b) Resolver como Tribunal de· D.erecho en mil novecientos trece, escritura que contiene-
Compañía, y hoy encargado del I Batallón. : cuanto. a ·la.. aplicación 1de' la r>ena · impuesttt·, 'inserto un contra.to oalebrado · entr'k el Go-

~'Respetuosa.'mente. siéndole prohibido variar la calificadón he· b'ier~o~ y el' suscrito·· sobre ·denuncio ele bie-
"All;~rt'O Escobar H., ca.bo 2. 0 ele la 2.a Uom- · cha por el Conse;io de Guerra; respectó dé la· nes ocultos de propiedad· del Estado, así co-

pañía." ! culpabilidad o inocencia del ·acusado. mo lt\ fianza constituídh. para ga•raiítizar mis 
Como en este proceso no .se incurtidi) ·,,n nin- obligaciones; , 

e:l~ie~~1~~nl~:~st~~:~i~~' c~~~~1~n~~e.n!!st~ . gu:Qa ¡causal ele- nulidad,. iksap:1rece el pri- "b) Copia auténtica de mi escríto dirigi-
J_el señor Auditor de Guerra ~'Sto: . mero de los mel(cionados objetos. do al Ministerio de Obras· Públicas· que con-

' tiene el denuncio que me obligué· a hacer por 
"De las probanzas de que _queda' hecho El señor ,Procurador General· ele la N ación 1 ::-.... · d · t t i.. el' 1 t 1 · . . _e menciOna o con ra o, l.'~pe 1c a. a cop1a 

mérito, se viene en pe'rfecto conocimiento ·de se expresa· así en su vista: · por el señor Subsecretario de ese Jllf.iniste-
qne el Ca.pitán Bernal, juzgándose irrespetado "Porque el cabo 2.0 Alberto· Escobar, del rio; y ' 
por la ya conoci'cla contestación del Cabo Es• R-egimiento de Infantería Bolí1Htr numero 1, "e) Copia auténtica registrada de· la es
cobar• lo castigó no sólo con variOs golpes de le contestó llorando al Ca.pitán Luis J. Ber- critura núm¡aro setecientos sesenta y tres 
sabl~, :sino con encierro 'en el calabozo, por naL del mismo Regimiento, que si él (Esco- · (763), otorgada: el quince de abril del co
cerc·a: ele .veinticuatro horas. Tal ha sido la . bar} había ido n, arreglar· la luz eléctrica . rriente año de mil novecientos trece, que con
falta del cabo, la cual no constituye delito, era porque sabía h:1cerlo, Berna! Jo- injurió ele tierm el poder conferido a mi favor en nom
sino que es una falta que tan sóL'O comporta nalabra., le dio varios golpes col1 su sable: y br 'dél Gobierno por el señor Ministro de 
un castigo disciplinario. Mas los !golpes éle lo mandó al calabozo. Tal). iniusto,y contra.- Obras PúbEcas para que haga efectivos ju
plan ele sable, l>in ser el caso de hacerlo, da'- río a las leyes militares fue el procedimiento dicialmente lc.s derechos <:tal Estado de que 
dos por .. nn supeiior ri su inferior, como .18s pre- del oficial, que dio lugar a lin sumario y a ü··ata mi denuncio. · 
cisamente lo que hizo el Cápitán Bernal con 18, solemne reunión ele un Consejo de Güerrn. "En ejercicio ele dicho podar, que a~epto, 
el ca.bo Escobar, constituyen el delito de Pero hé aquí que este Tribunal, pn ·vez· de demando por la vía ordinaria_ a la Sociedad 
abuso de. autoridad, de que tra:ta el 'artículo aplicar. la pena que para el caso señala. el ar- nnónima d!~nominada Banco Oentrdl, doini-
1659 del CDcligo Militar, aun prescindiéndose Hculo 1659 del Código Militar, npoyándose en cilia-~'a en esta ·ciudad de Bogotá, de lá _cual 
de la falta que cometió de ence:rra:rlo en el·C'a:- razone.s que no son tales, porque. la injusticia . es D1rector Gerente el señor doctor Esteban 
labozo 1sin c(rden superior.· Y dicho dellito, y )a .. brutalidad no son. medios apropiagos ,Jaramillo, 'm'ayor· y vecino da la misma ciu
como qu_eda visto, resulta perfectamente acre- para mant-ene.r la disciplina y el' principio de . dad}, ·¡para mte polr .flerJ:encia d~ihlitíva' se 
d:itado, Y por ello debe dicta:pse la providen~ . autoridad' en los cuarteles ni €m ninguna par:. ;¡e "condene !i' pa·gar r,a Ix Repúblictt· de Co
cra en· que .se declare, con lugar a :seguimiento . te, absolvió al culpable 'én sentencia de 28 de lo'mbitt, la cantida-d 'de· diez mil cua:troci:entos 
de causa· contra: el expresado Capitán· Be.r~ marzo ultimo, que os há llegado en consulta. clieciete / (sic) pesos setenta y cinco cen-

r 
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ta,vos ($ <10,417-75) )m oro que represclnta 
el- saldo que ese Banco debe a. la entidad de
mandante por razón d'(} las cuentas ordena
das :liquidar por la Ley 58 de. 1909, cuyas 
disposiciones aceptó ·el Banco cle!ilandado, Y 
al mismo tiempo, para. que ;Se le eo~clene a 
pagar las sumas· qu·a debe a la refeyida R~
pública de Colombia procedentes de las di

. ferencias de cambio por papel mon~da: q~e 
ese Banco cargaba. al Estado a un t1po n~as 
alto qu·a el tipo de cambio que el Banco fiJa
ba para las partidas .que e~ Estado le daba en 
oro y que el Banco abonaba en papel .moneda. 

"S11bsidiariamente dema_ndo a la expr:as~da 
.Sociedad anónima deHmmnacltt Banqo Gen
tml, para que .se le condene a pagar a ht Re
públ{ca. da Colombia las sumas que resulte 
a deberle ·an la rectificación que se h~ga:. en 
el juicio de Jas cuentas_ ordenadas hqmda:r 
por la Ley 58 de 1909. . 

"lEn d:arecho, se apoya · esta· :de~1ancla .¡en 
las disposi_ciones contenidas en la citada L.e.Y 
58 ele 1909, 'por la cual se aprueba un con
trato con modificaciones y se derogan alguna~ 
disposiciones relativas al Banco. Central,' as1 
como en las contenidas en vanos ;textos del_ 
Código Civil, especialme~te l?s ~rtículos 160~ 
y-Hi03 ele :asta .obra legisla ti va. 

"Los hechos en que se funda esta deman
da: son los ,siguientes: 

"Pr-imero. Por contrato celebrado, •entre el 
E.staclo y el Banco Central se pacto que se 
haría rectificación ele los intere_sas de la cuen-
ta que esas dos entidades tuvieron; . . , 

"Segundo. Al efecto, sa hizo la recbficacwn 
ordenada, pero ella contiene graves er,1l.'Ores 
pór razón de falsas imputaciones __ de las fe
chas en que se hicieron los abonos y los car
gos, lQ que modifica sustancialment(!,:..el mon
to de los inte~as. 

"Tercero. En las partidas en oro que el 
Banco Central cargaba '!11 ·Estado en pap~l 
moneda sa liquidaron a un tipo de cambiO 
más aito '(lúe ell tipo· de . ca!!ibio que_ el 
Banco fijablt para las part1clas que el Es
tado le daba. en oro· y _que. el Banco abo
naba en p·apel moneda. 

"Cuarto. El Bttnco Oantral se ha negado a_ 
hacer una, ~ectificación amigable ele la cuenta, 
negttndo 1ni personería .Y el derech~ que :tan
,g:a el Estado para rectificar las cuentas des-
de el punto da vista j uríclico. . . 

"Vuestra competencia para c.onocer del )Ul
cio que inicio la señala 181 or?ma.l, 8.0 de~ .ar
tículo 40 del Código de Orgamzac10n_ Judicial. 

"Haré uso, entre otras pruebas, je las re
sultantes de los libros del Banco demandado, 
cuva exhibición pediré oportunamente y del 
ex~men pericial que de la cuenta se haga·." 

·Rep~rtido el negocio, s·a admitió la deman
da en auto de. Yeintidós del mismo mes antes 
menc-ionado. . · . 

Notificada esa· providencia al sañor __ Direc
tor Gerente ele la entidad demandada el nue
ve de septiembre ,siguiente, el señor apoclér~,do 
de la misma opuso, an~es de ~ar contestacwn, 
las excepciones dilatonas de mepta demanda., 
ileo-itimidad de la personería del clemanclan
te,0incompetenci'a: de jurisdicción y cosa juz
gada, las que, tramitadas en l:i. :forma legal, 
se declararon no probadas ep. auto que. ·lleva 
fecha; veinticinco ele julio da inil novecien_tos 
catorce. Reclam'ada esta providencia, .se negó 
su revocación en proveído de treinta ele octu- . 
broa siguiente. Ejecutoriado éste, se ·presentó 
la contestación ele la demanda Ql cuatro de 
noviembre del mismo año, neganclo el dere
cho d·el actor y oponiendo varias excepciones 
perentorias. 

Se abrió ·a: prueba ·el juicio por veintiocho 
días en auto ele once del mes últimamente ci· 
taclo', y las partes pidieron la práctica de bs 
que creyeron conuucentes a la defensa de sus 
derechos. ' 

El dos ele diciemb;re siguiente el apoderado 
(le la par.ta demandante presentó un:;t so1ici · 
t.ud en el sentido de que se prorrogara el tér
'11ino ele prueb:t concedido. con ·el obieto ele 
practicar algunas clilig:encias en el Exterior 
v en la.s ciutlacles de Barranquilla y Cnrtage
n'a'. Sustanciada la r·aspectiva articulación, se 
"ccedió a lo nedido, prorrogando dicho térmi
no por noventa días niás, lo que se decretó 
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en auto de nueve de marzo da mil novecientos 
quince. . 
' El veinticuatro de julio posterior se dts

puso que se ·entregara el expedi.ente a la par
te actora .para que alegara el bwn probado, e 
igual cosa se hizo respecto del demandante 
el trece ele .septiembre último, después de h~
berse, requerido al señor apoderado Je la pn
mera para que devolviera los ttntos. . 

El día veintisiete del mzs d·~ l-:ept•embre, 
que acaba. ele mencionarse, se citó n b par
tas para sentencia ; mus el diez y siete ele no
viembre posterior el señor apoderado de la 
parte demandante .solicitó d·a est<t Sala. <.¡~le 
se dictara un .auto para mejor · prov1_~er, uun 
el objeto de que sa ordenara recti,1c:_n· Ulc(}. 

· cuenta, petición que se negó en provtclenchl' 
qua lleva fecha veintiséis de febrero del aii.o 
próxim.o pasado, 1 

Habiendo, pues, llegado el juicio a;l estado 
de dictar la re.spectiva sentencia, a ¡e:llo se -
procede mediante al¡;.,,.,mas consideracion¡es, 
siando la. primera que no se halla en el pro
ceso cnusa algurra: capaz ele anularlo. 

Es exacto que la Ley 58 de 1909 aprobó, 
haciéndole algunas modificaciones, un contra
to celebrado _entre ·al Gobierno csr el Banco 
Central, contrato que tenía, por objeto de
clarar resueltos varios anteriores llevados a 
cabo entre e.sas dos entidades sob:re manejo 
y administración de bienes y rentas ~aciona~ 
les. Entre las n1odificaciones introducidas por 

· dichrt Ley se halla la siguiente : 
"Primer'a'. La cláusula séptima quedará mo-

dificada así: -· 1 

"La deuda qua el Banco tiene a favor ele 
la N ación, por razón de los billetes de edi
ción· inglesa entregados a aquél para el cam
bio de los cleteriora:dos y el crédito que el 
Banco tiene a cargo de ia Nación,:Proceden
te de las cantidades que ha dado. a. préstamo 
al Gobierno en servicio del crédito flotante 
de que se ha hablado atrás, · se declara-n 
compensados hasta el monto de sus respectivos 
valores. El Ministro dal Tesoro y el Tesore
ro General de la República harán verific~r 
una rectificación de las dos cuentas mencio• 
n·adas y si de ellas rasultan diferencias que 
produ~~an saldos a favor ele la N ación y a 
cargo del naneo, éste cubrirá dicho saldo in
mediatamente; pero si el saldo fuere 'a: cargo 
de la Niación, el Banco no tendrá. derecho de 
exigirlo. r . 

'\Parágrafo. El Ministro del Tesoro y el 
Tesorero General harán rectificar también las 
liquidaciones de intereses en ~1 crédi~o. flo
tante ql).e el Banco abrió al Gobierno,_y redu
cirán a capitalizaciones 1samestra.les h'lS que 
se hayan hecho mensualmente. La difer~ncia 
aue é:ri: ··esta liquidación restüteJ a c·argo ' del 
Banco ·será pagada por éste in~e~i_:ttamen
te. Es entendido que al r·acon.struír la cuen
ta del- crédito flotante del Gobierno con el 
Banco y ele las sumas recibidas por éste_ dal 
Gobierno, ella se formará con intereses recí-
procos." 1 1 

El actor trajo al expediente los siguientes 
documentos, en calidad de prueba,;: copia de 
la.s relaciones de despachos de frutos de ex
portación hechos por el Banco Central en los 
años de 1905 a 1908, por la Aduan·a: de Car
tagena; copia también da la relación ele las 
exportaciones ll!:)vaelns a cabo por :la Adüam1 
ele Barranquilla, en los años de 1905 a 1909; 
Y una exposición hecha por el señor .T. Fritz 
Riedzl, ·ante el señor Cónsul General de Co
lombia en N tteYa York, en l'a: que dice "que 
es encargado del Departamento d·a Colombia 
ele la Casa ele banca y comisiones que gira 
bajo la ra~ón socia1 ele G. A·nU3?:nclc & 0.0 , que
en los libros de_ consignaciones de :fru
tos c'olombi'anos aue están a su cargo, consta 
que la noni.brnda Casa recibió del Bñrico Cen
tral varia.s consigmciones de cueros, clm:ante 
los años ele 1905, 1906 y 1907 .... " ' 

El mismo .demandante solicitó "la exhibi
ción de los libros de la entidad demandada, 
rn que constan las inscripciones relativas a 
los negocios cnyas cuentas .se mandaron liqui
dar por la Ley 58 da 1909 ..... " con el ob
jrto de prQcticar un examen pericial, n: fin de 
ohtener por medio ele nna lianiclación el saldo 
qna resulte a fnvor dt>l Estado. Una vez sus
tnnci:Úla. ~n clebicl:t forma la respectiva ar-

ticulación, se decretaron la. :exhibición e ins· 
pección personal solicitadas, en. auto ele ~ech& 
dos de marzo de mil novecientos qmnce .. 
Nombrados y posesionados los respectivos pe· 
ritos qua debían intervenir en dicha diligen
cia, se comisionó para llevarla. a. térnüno a.! 
señor Juez tercero del Circuito de Bogotá, 
a quien se señaló el término da veinte días pu.
ra el desempeño de esa. comisión, habiéndo~ 
sele librado •31 COI1responclien,t~ despacho el 
día treinta y uno de m:ayo del año últimamen
te cit.a:clo, ,sin qüe hasttt hoy haytt. sido ele
vueltos ni conste que se haya· practicado esa 
diligencia,. 

El apoderado del Banco Central trajo al 
proceso, como pruebas, lo siguiente: una car
ta dirigida por :el señor Francisco A. Ul'ibe 
al seii.or Gerente ele dicho Banco y copia de 
la respectiva contestación, ,ambas comunica
ciones referentes a la liquidación de que se 
ha hecho mérito; una, comunicación: c}el se~ 
ii.or Camilo Carrizosa, al propio Banco, en 
que el primero manifiesta: al segundo q-ue 
ti·ane en su poder docum.entos que comprue
ban la ·axistenci'a de un· bién oculto; de acuer
do con el Código Fiscal, bien ele que es res
ponsable el Banco, y cuyo valor es ele m;á.s de 
veinte mil pesos ($ 20,000) en oro, y ·que de
sea hacer algún arreglo con dicha; entidad; 
copia ele un memorial elevado ,por el :::eñor 
Garente del Banco Central al señor Mülistro 
del Tesoro, en que se le hace a éste relación 
de las anteriores com.unicaciones, y donde se 
manifiesta que el Banco está dispuesto a que 
se hag;~. una rectificación ele las liqnidacionas 
a que se alude en las dichas cartas; una de
claraJción del sei1or Cnmilo Carrizos·a, en la. 
qua bajo juramento sostiene·, en resunien, 
que ·él tiene conocimiento ele un biéh oculto 
que no es el mismo el-anunciado por el señor 
Uribe y sobre el cual ha versado el presente 
juicio; copia ele varios documentos enviados 
por el señor Ministro de Hacienda, re la ti \'OS 

a la liquidación. de que se ha venido tratando 
y a la administración de los bienes y rent:ts 
nacionales por parte del Banco Central; _y 
copia ele documentos de igual rraturaleza, pro
venientes del Ministerio de Obras Púb.licas. 

Del examen detenido del proceso se cled11-
c-a claramente que el actor no ha. probado qLw 
el Banco Central la adeude· a la Nación la 
suma de diez mil cuatrocientos diez y s;e~e pe
sos setenta y cinco centavos ($10,417-75), ..;o
bre que versa la. demanda. 

Que la p·arte demandada tampoco ha acre
ditado nine"una de las excepcionas perentori.ls 
formuladas en la contestación ele la cle_mand·t, 
porque las mv,rcadas con los números 2-.a, :\", 
4!•, 5.a y 6." fueron resueltas en contra dd 
proponente en el inciden~ de excepcionas di· 
latorias, y no se h'a: traído a1 expediente otra 
prueba que las acredite. 

La de pago efectivo tampoco .se halla priJ
bacla, porque no se ha .presantado el .com
probante del pago; y ·aunque aparece que el 
Banco hizo una consignación en la Tesorería 
General de la República, no se ha acreditado 
fllle ese pago- se rafiera. a una liquidación de
finitiva -de la.s cuentas entre el Gobierno y el 
Banco Central 

La •excepción ele cosa juzgada tampoco se 
ha probado, porque no se ha ,traído copia de 
la sentencia definitiva que haya p_uesto fin a 
una controv·ersia. judicial entre las mismas par
tes que han intervenido en el presente jui
cio, v con respecto a la propia mat·eria sobre 
que él ha; versado, condiciones que exige la ley 
para qua haya. cosa 'juzgada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Snprea1'l;, 
administrando justicia en nombre de la. Re
pública y por autoridad de lá lev, resualvo: 

Primero. AbsnélYese a la parte ·clentandatl.:t 
de los cargos de la. demanda ; 

Segundo. Dechíranse no prob'aclns las exrep
c]ones Perentorias propuestas por la parte dc-
mnnclacla; y ' 1 

Tercero. N o se hace condenación en roSb5. 

NotifíCJuese, .cópiese y publíqnese en la Crt
ceta Judicial. 

MANUEL .TOSE ANGARITA - Jm1fl 
GNEcco LARORDE-AuausTo N. S.urrER-Pe
cl1·o Sanz. Rivera, Secretario en propiedad. 

Limo.t1po de la Imprenta Nacional. 1 -J 
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'Co1'te Suprema- de Justicia-:____Sala de Negocios 
-Oenacr.les-Bogotcí, veinte de 1narzo de mi.Z 
novccient'·Js .diez y siete. 

: (J\-lagistrado ponente, doctor Gnecco !-'aborde). 

Vistos: 

Bogotá, JUDlO 16 de . 1917 . Número 1340 

"Y lo mismo ha soster).ido, con irrefutables novecientos nueve, la mensualidad de junio Y 
- argumentos, él señor ~rocura~or General (re- los intereses en veintinueve días sobre ·asta 

preseiltante 'de la NaCión), éomo puede verse misma menstrnlidnd. . 
en las ejecuciones que e,se- Ju.zgado acl~lanta Én el tértnino- probatorio ele la~ excepcl~-
contm los señores -Sierra, Vásquez y R1cardo nes, ·al ejecutado Laserna pre,sento la escn-

tum pública, número 725, otorgada -el tres ' 
B~~:?El señor Juez de Ejecuciones Fiscales, de septiembre ele mil noveciento~ catorce ante 
cuando promovió esta eje<:mción como apode- el N otario del Circuito de Tun] a, en que el 

' d ' s"ñor Secretario de I-I-acienda del D. epa.rta·-rado de la N ación, carecía e .personerut, por- _.._ 
't ¡ mento de Boyacá nace estas declaracwnes: que conforme al poder_, n,ece_s} ·a Ja para rep~e-

sentn,r válidamente a, la :N acwn en un negocw, - "Que el artículo sexto de ~w Ley octava de 
que éste le hubiera sido pasado al efecto ·por . mil noYecicntos nueve, exped1da por la Asam
una Oficina de Hacienda, exigencia que e~ el blea N"acionnl, subrogó_ a, los Departamentoc; 
presente juicio no está ~atisfecha. _ .-. .en los derechos de la Nación provenientes ele 

"A'parece en el exrJedwnte que, el Achmms- los contratos de arrenclan;i-émto vwentes, en 
traclor de rentas reorganizadas pasó unas li- relación con la renta·-cle licores. I,!,Ue el se-
quidaciones de cuentas; pero •ese procecli- ñor La serna, ha cumplido con el Departa
miento ha gneclaclo desautorizado por las Re- mento todas .sns obligaciones como rematador, 
soluciones posteriores, ~n. que el Ministerio d~ - ,; no d:abc nadtt por razón de este· contm1P· 
Hacienda declara que no es tt la Nación a Que en consecnencii se dc?lara cancela~la la 
qnÍen se deben los saldos da esa.s liquidacio- escritura. mil trescientos tremta y tres Citada, 
nes. , en lo que se r:afiere .a los De-pa.rtamentos ele 

"Además, el Administrador de rentas Doyacá y Tundama, que formnn hoy el de 
reórganizaclas era simplemente nn. agent,e c~el Bo}''acá, -y se declara que el señor Laserna Y 
Banco Central, pero no -un empleado pubhco sus fiadores están a paz y snlvo con estos De
de los que según. el Cócli_go Fiscal y la Ley 56 pnrtamentos, y libres de toda. obligación pr?
de 1914, y el poclor con que procedió d Jtlez, cedente del contrato consignado en aquella, 
debían encnrgarle o pasarle el negocio para escritura." 
qUe pudiera gestionarlo ant-e la. Corte. .j El Departamento clal Huila, por su parte, 
. "4.0 Lo mismo que se dioa en el número se presentó haciendo tercerí::t coadyuvan~e 

precedente respecto de la 1)ersonería del apo- ¡)or medio de sn apoderado doctor Horac10 
clerado para empezar '"-1 juicio, lo de-cimos Hern6nclez, para que se le cubriera la canti

- r<:;specto de ht jurisdicción del Juez pam eón- dad do seis mi.l quinientos un pe,sos ($ 6,501), 
ti.nnarlo. y aun respect_o 'ele la, -jüri.,sdicción ele intereses a, razón del 2 por 100 mensual, pro
la Corte parn. librar la ej,ecución. Y€il1ienü:s del oanon d-e ar!rendamiento del 

"5. 0
, El Gobierno no sólo no climplió, sino mes ele .junio de mil noYecicntos. nueve. Son 

LA. solicitud del f:eñor doctor Julio J. Ar
gi.iello, apoderado ele la NaCión conforme al 
contrato celebrado con el señor Ministro ele · 
Hacienda. doctor Francisco Restrepo Plata, 

-In, Corte Plena. 'dictó auto ejecutivo por suma 
de pesos, contra los señores Francisco Laser
na,. ,JÓ.o:é María Sierra S., Pedro Jara millo J., 
élímaco Mejía, ,Pant~tleón Escobar, Franó.sco 
G utiérrez, Pedro U ribe Ruiz y ALfonso Ara:n-

que· violó positivamente sus obligaciones de del libelo ele demanda. ele tercería estas pala-
·arrendndor, l)orr¡ue con la, mencionada Ley oc- bras: _..{ 
tava suprimió el monopolio na.cional de l~co- "Por el artienlo 7.0 (debió decir 6.0

) de b 
res; y por el Decreto ejecntivo n(uilero G1G, do · Lev n-i-r c1J mil novecientos nuen, el Depar
innio de 1909'. indultó a los defraudadores ele tm11ento del Huila. quedó subrogado a la 'Na-

fl:O. . 
Con posterioridad a este auto dispuso la 

Corte pasar el juicio al ,Juzgado de ·Ejecucio
nes Fiscales, desempeñado por el mismo peti
cionario, doctor Argüello, qui~n 'adelantó el 
juicio hasta. que lo.s ejecutados propusieron las 
excepciones que son materia del presente fa-

. llo. · 
Las excepciones propuestas, fueron: 
"l. o En lo reluti vo a Boyacá y Tundama. los 

- nrrendamientos que se demandan se pagaron 
al Gobierno departamental, y la escritura 1333, 
que sin·e de base de la ejecución, rue cancelada 
por ese Gobierno. Eso \:Onsta en una. copia 
de la escritur-O: 1333- v en un certificado del 
Registrador, que figui:a ya. en el exJ5ediente, 
:y en otra copia, que acompañamos, de la es
critura '725, otorgada. en Tunj a el 'tres de sep
tiembre de 1914. 

"2.0 Tanto en lo relativo a las rentas de Bo-
- yacá y Tunclama, como a la,s de-;uí.s de que tra
ta el juicio, si algo debiera. el rematador, lo 
debería a los respectivos Departament0s; y no 
a la Nn.ción, porque lft Lev octava de 1909 
} (de _l~ Asamblea) cedió a1· aquéllos~ la. renta 
.de hc01·es y todos los derechos que la Nación 
tenía provenientes de arrendamientos de. es-
ta renta. . . 
, "Eso const~<t- en los artículos primero y sexto 
ft]e di.ch'a' ley. · 

1 
. - · • 

· ' '\Eso mismo ha resuelto el Ministerio de 
[Hacienda:, se,gún- consta. en copia..c; de resol u

. 'ciones que figuran .en el expediente. 

la renta n.rrenclacla; con todo lo cual cansó gm- ción en todos los derechos y obligaciones pro
ves perjuicios al arrendatario. venientes clel contrato ele arrendamiento con-

"G.0 ·cuando ,se dictó el Dilcreto 616 men- tenido pn la escritura plÍblica 1333 ya citada, 
cionado, ·el Gobierno prometió al sL~ocrito Ja- y en In parte correspondiente. 
ramillo que le indemnizaría los perj-uicios que ':Como .subrogatario de la N ación, el De-
por su ejecución recibirían las rentas." part.amento del Hnihl. promovió demanda eje· 

cntivn contrn el señor Francisco Laserna y suc; A estas excepciones se les ha dado ,c.l curso f 
fiadores solidarios, y obtnYo .sentencia .. avora

legal, y ha llegado la oportunidad de falladas, ble en 15 ele. diciembre de 1913. 
para lo )Cual se oeonsidem: - "Reconoció la sentencia al Departamento 

En la escritura pública rit1mero 1333, otor- . 
anda el veintisiete· de agosto de mil nove
cientos ocho, en la Notaría 2.a de este Cir
cuito, consta el contrato celebrado entre el 
encargado del Ministerio de Haci-enda y los 
Gerentes del Banco Central, por una, parte, y 
Frn.ncisqo Laserna, por otra, por medio del 
clral éste to{lló en arrendamiento, por él tér
mino ele .un año. contado del primero ele ene
ro al treinta. y uno de dici-ambre de mil nove- · 
cientos nueni! la renta· ele licores ele los De
partamentos de Boyacá, Tundamn, y· Huila, 
v el<; los Mnnie'ipios· de· Manzanares, .Maru
lnnda y Victoria·, ,c.n el Departam:ento de 
Caldn,s. l · 

Seg{¡n las cuentas formuladas oor la Ad
ministración Generg..l de Rentas Reorganiza
das en seis de octubre de mil noY'ecientos nue
v-a. el señor- Lnserna quedó- cle~Jiendo la: ca-n
tidnd de diez v müwe m~l novecientos no
Yenta. v m1eve pesos con cuarenta y ocho cen- · 
t:n;O."i ($ 19.999-48) eñ loro~ De esta guari.smo · 
corresponden_ al arrendamiento de la, renta de 
los Departamentos de Boyac:í, y Tundam·a:·la 
suma ele cinco mil ciento sotenta _v ocho pe
sos con diez v seis centavos ($ 5.178~16), com
nrendiendo _en elln, Jos intereses .en catorce·· 
días de enero y diez .d~as de -febrero de mil 

Clel Huila sn carácter ele subrogatario de la 
N ación y el derecho legítimo·, como tal, a, co
brnr los arrendamientos debidos. 

'"Eri v'irtud de la sentencia ele 15 ele diciern
bre de 1913, los ejecutados pagaron al DPpar
tamentb la. suma de treinta y cuatro mil cien
to -treinta y dos pesos cuarenta v cinco centa
vos ($ 34:,1:12-45) oro, pero ele manera ex
presa se dejó constancia de que la mensuali
dad del mes (le innio de n'ril novecientos nue-
Ye f!Uedaba pendiente. . 

"La N ación, a su vez, cobra en ~ste j11i('io a 
los· ejecutados. entre otras sumas, la mi.smr~ 
mensua1iclad de junio de 1909, prcn c-nicnte 
del contrato de 27 de agosto de 1908, sin ca!'r 
en h cuenta que por v-irtud de la suhrog:•.cl6n 
legal ya ref_ericla, el legítimo acreedor es el 
Departamento del Huila, en la, cuota o par
te correspondiente a las renta.s de licores de 
aquel Depa-rtamento." 

Ahora bien: entre lns excepciones propues
tas por los ejecutados se halla la marcada con 
el número- 2.11! que atrás quedó copiada. Con-

- sidera. la Corte que cuando se prononen, en 
un juicio ei.ecutivo, diversas excepciones pe
rentorias. tienen el carácter de subsidiarias, 
y one si el Juez, al decidir el · inciden
te, hnlla demostrada una, debe limitar su 



SS 

tarea al examen de .sólo ella y t)rescindir del 
. ;,tncl1o de las demás. .. 

Halla la Corte fundada la segund<t· excep
cióü, p'orque el . co~tr:1~0 de donde provi_ene!l 
-las deudas que la N ac10n trata. de hacer efect~
Yas, estaba Yigente, es decir, no había temu
nado n.ún cuando empezó a regi1~ la L:;y ,YIII 

-de 1909. . 
· Esta ley dispuso. en su artícnlo G." "que ~1s 
Depa.linm¡3ntos quedaban ,snbrog.ado~ a Lt N a
ción- en todos los derecho~ y obhgacwnes pro-
Yenientes de los contratos de nrrenda.miento 
qtJie estén vigentes en relación con dichas ren-

. ta.s." · · 
.La_ interprebción que la Sala' ·ele N cgocios 

Generales,'cmr.sólo lq. firma de dos d::! sus M:t
. gi.strados, ha. dado en· recientes :fallos al a.r

ticulo 6.0 que acaba de trunscribirse, y qlle le· 
· -. da en éSta sentencia, es la misnn que la Coc

te Plena le dio en b. · suya, de qu:ince ele di
ci'emlm~ de mil novecientos trece, con .sólo el 
Yoto di•siclente del . l\Iagistr¡¡do doctor Luis 
Eduardo Víllegas. En ese fallo dijo. la Cmi:e ~ 
. "Awn cuando no es bien explícíto el fnr.d~
mento de esta excepción, se comprende •· que· 
se niega· al· Departamento eiecubnte la cali
dad de subrogata:rio . de la Nacion en los de
-rechos de ésta COUtF~t los ejecutados~ 'fl01.'. 1'1· 

zón del contrnto de arrenda.mi~nto ele la ren-' 
ta. . de l'iéore.S· que cel~bró cm1¡. uno de ellos, 
de qu-ién .son .fiadores· .solid:ü-ios los. otros tre-;: . 

·'·por cuanto ni se ha notificado h submg:1-
· ci'ón a. los otros ejecutados, ni ellos la. han 

aceptado. Sea lo .primero. hader notar que h 
subrogación de que tratan aquí los e"cFc;o
r~antPs. 1~0 es- .la que define.cl- artículo 1Gf.(; 
del Código Ci:vil, que se refiere :tl pago en sn
brogación, porque no se está en el caso de 
que un tercero, por haber pagado a. la N a
ción, haya quedacln subrogado en los de
rechos de -éSta.. La subrogación de que aquí 

-se. ·t1·ata · JlO es otra COrSa q-ue la sustitución de 
los Departamentos :t la Nación ·en los de1~e·· 
chos y obligaciones ~le b. última, pnovenien· 
te.s ele los contratos de arrerí:damiento de 

·rentas, "Cri virtud dé lo dispuesto en. el artí
culo 6'.o de.ll:t Ley vn1 de 190!:!. Ahora. bien: 
no pueden los eiecutados con',siderarse exone
rados de cumplir sus oblig:1ciones para con 
d Departamento del Hüila, fundándose en 
QUe -Ja referidn. subroga~Ón llO lés lia sido no
tificada, ni ellos la. han aceptado. En efecto. 
dispone el ·cit.<tdo artículo de la Ley vnr 
qué "lós Denartamentos quedan ·subrog::tdos:' 
en los derechos· y obligaciones de· la Nación, 
procedentes de los contratos de arrend!lmien
to de 1;entas a que la ley· se refiere, lo que 
implica. que la subrogación quedó efectuada 
por ministerio de la ley misma, sin. necesidad 
de otro requisito. La subrognción así ordena
da no está, en concento de la Corte, sometidá 
n las reglas. ordinarias que rigen los a·ctos y 
contratos de las personas de derecho privad.J, 
porque ella no emana. de ningún acto Lle e&b 
clase sino del mandato del legisla Jo:·. Y Wl 

. cabe nrgüír la Jaita. de notificl)ción;. pues -se 
presume oue tod·os deben conocer las prescrip
ciones de h lev, y la ignorancia de Ll. misml 
no sirve d.e excusa,. según el artículo 9.0 de 
Código Civil. . : . · . 

. "En la subrogación decretada: por la Lev 
vnr de 1909 .procedió la Nación como ad
ministradora de los bienes. que a ella.· pertene· 
cen y no como parte contratante. Teng,1se en 
cuer~ta, por otra pali:e, que l:t subrogación cb 
oue se viene hablando es una verdadera ce
sión de derechos establecida por ley ·espec.ia.l · 
y .rme el Códig<¿ Civil excluye de las reglas· 
ordinarias la transmisión de derechos que s~ 

·rjge.por leyes especiales. (artículo 1966). · 
"Y es. de obs(?rmrse que el mism-o Códiao· 

Civil .a.illnite, en ciertos c:1.sos. el traspaso rle 
üna ·obli-gación proveniente de un contrato. 
Fin ·que internwga la. voluntad del cóntn1tm: 
te. Así el arrendador fJUe ena:icna. la ·éds·1 
arrendada transmite a.. un tercero la obligación 
de res1)etar el arriendo en los ca.sos. del nrtí-

G i\ C!E TA: :1 UD 1-CJ:A:L,, .. . ... . .. .., ' . 

Departa:InPnto dd 1hii1,a,. la co¡;;;.t <trreml.~da, 
que es la- renf;.t de licores. 

"Y no cabe argüir con lo di:spu'-~sb cii h 
Ley 68 de 187€l, porque cbdo t¡Hc é.~t • Ílt'cra 
aplicabie al caso, sus prl'ccpto::;. no p~drían. 
oponerse :t otr,t ley especial y postenor, que 
ü'3 la. nn de 1\)09. Ni habr.í lugar a· decir 
que es inconstitucional l.v by que 'debretó. l_a' 
subroo-a.ci<1n porque Yiohm derechos 'aJqmn
dos, y que debe aplicarse con prefermic'ia a 
e!h. la Col)Stitl!ción, confonn.e al ·artículo 40· 
clel· A.cto legi.:>lntiyo núnwro a de HllO. 'Por
·qne·, en ·primer lugar, esa. Le;'. leios' de de'sco
nocer las obligacione:> r¡ue contrajo la 'N\icióñ, · 
declara qne lo.s De-pttrtamentos eesionaribs ele 
la renta de licores deben cmnpli!hs; y en se
p:nndo lng~1r. lo -ser~a. tambié'l la .dispcis:ción' 
del Código Civil, que- permite·_al aiTendador 
enajenal' ln. cosa :w:rendada, cLisposicíón que 
·nunca ha sido tachnch de.-inseontitucional." 

El señor Procurador Gcnern l de la N ación; 
doctor Fernando Cortés, también al;unda en 
ignal concepto en ·b ...,-ista que dio el' doce de 
diciembre de _mil no.-cc'Jentos--catorct> al t.ra
tnrsc de nn. asunto :n~álowr n. er,ie. D~spué& 
de tmnscribit: _e1 'a:rtícülo G.",. iliio: 

"Aauellos derechos. ernn, por- su origen y 
natm~l.leza, C1'écl-itos personales." 

"Derechos J7ersonales o créditos són los qtte 
sf;lo no eran rentas sino-deudas,~' y que é,tas, 
como derechos pretéritos ya definidos a. fa- · 
vor de. In; Nación; no pueden:-estimarse com
prendidas en Ia expresión• rentas en lo suce
sivo, ele que hace uso el artículo 1~ citado, m 
menos· aún en los derechos y obligacione.3 pro
Yenientes de tales rentas . p~ra .en lo ~,Sl1Ce-

. sivo. 
"Apoya también su tesis el señor Juez en 

el .Decreto ejecutiYo níunero 589 del ramo ele 
Haciendlt Nacional, dictado el 18 de junio de 
190~, y dice\ que lo dispuesto en este Decreto 

· es de r.igurosa observancia por ¡.cuanto¡ fue 
. c.li~tado en ejercicio· ·de las facultades I.Íegla

mentá:rias constitucionales. Conviene tratar 
por separado cada uno de estos pnnt¡:>s. 

"1.0 Entre rentas y los derechos provenien
tes de los contratos de arrendamiento que es
tán vigentes- en relación con dichas rentas,' 
.hay ·tánta diferencia. com'o la. que existe en
tre la ca usa. y el ·efecto, aiq1,1iera sea remotrr 
r¡quéHa .. La. c._e,:sión que e~presa. el artículo 6;0 

·de la ley citada, no fue de ninguna renta silla 
de. dP-termina~los derechos pi·o;-enientes de de
terminad os contmtos. 

Se w pues, por lo que han dicho la Cor- . 
te Suprema. en ::::\ala Plena, el señor· Procn~ 
t·ador General de la N ación, lo que entendi6 · 
el ~·ecretario de Hacienda del Departamento 
d~r.- Boyacá., y lo que dice el apoderado del 
Departamento del Huila, .doctor Horacio Her
n:índez, que la interpretación dada al tántas 
Yeces citado artículo 6.<> por la mayoría de 
~sta' Sala, es la que ·ha predominado entre 
muchos juristas del paí.s. 

·A todos los conceptos emitidos sólo tümc 
la Corte que ngregar que el argumento de 
los que so;,iienffil la teoría contraria, se basrt 
en un concepto erróneo del significado d~l VO· 

cablo deudast que dicen no quedó coinprendi-: 
do en la subrogación de todos los derechós 
que tenía la N ación en· los contratos vigen
te~ cuando entró a regir l~L Ley YIH. 

A esto .observa la Corte : 
· 1"Deuda, es la obligación que alguno tiene 
de pngar, ·satisfacer o reintegrar a. otro algu
na cosa.. :Hay. diversas clases de deudas, talef.l 
como personales, reales, civiles, naturales, hi· 
i)Qtecal'Ías, ,solidarias,. etc." . 
. · Si una deuda, considerada con r~specto al 
deudor, es lÍna pbligación, con respecto . ~~ 
acreedor es un de1iacho por el bien conoctuo 
principio de• que '.todo derecho .supone müt 
obligación correlativa, y viceversa. Así, en b, 
división que se hace chi dendas l!lC~i:·,~~ y ¡)usi-
1JM, ,"):Es ob:;,~rv:1 que una deuda a~i.i,·a, f¡U\.\ es 
lo que ee nos debe, es deuda tJas·wa, con ·res
pecto al deudor, porque es lo que debe. 

Si pues una, deuda es un derecho en tanto 
que no se haya solucionado, a:l ceder un acree
dor a una tercera persona todos sus derechos, 
quedan ·cedidas las deudas insoluta.s, porque 
son un derecho que forma parte del patrimo- · 
ni o del cedente. 

La mayoría de esta Sala jamá.s. ha declara.
clo ''írritos·, nulos o inexequibles por ilegales, 
o porque así lo juzgue ella, los Decretos ex
pedidos por el Gob~rno," como ha dicho ·el 
señor Procurador General. En los fallos (~ 
que él alude, se dijo que estando en oposición 
el. artículo 3·~ del D~creto n{tmero 5~ _con ~~~. 
dtspuesto en d articulo ü~q, de la 'f:.ey nn, 

_()m obligatoriO para los empleados públicos, 
obedecer la Ley antes· que. el Decreto, con lo
, cual no se ha hecho otra co.sa que dar a.plic:~
ción al artículo 12 de la Ley 153 de 1887, 
que dice: 

"Artículo 12. Las órdenes y ·demás actos 
ejecutivos del Gobierno expedidos en ejercicio 

· de ht potestad reglamentaria, tienen fuerzlt 
obligatoria y <.erán aplicados mientras _no sean 

"SU Lo adeudado por los remat..<tdm;es · o contrarios a la Constitución, a la.s Leyes ni it, 

arrendatarios de las rentas cuando la cesión 

1 

doctrina legal más probable." 
' S~ hj_zo, eran deu;l~s, sí;, p~1'0 para ell?s: par¡\ Se observa que lo referente a doctrinft 

el F 1sco eran creditos act1 vo.s·, es· dec1r, el ere-- · Iegrtl más probable se. debe considerar clero-
. chos ·personales, y .por· lo mismo, -c1Jerechos gado por lo Jispuesto en el artículo 4.0 ele la 

"Una fue la cesión de las. renta:s y otra .. la de 
tah~s derechos. ' 

comprendidos en.Ja cesión. -rev 169 de 189G. 
"3" Los derechos no son p1·eté1itos sino Si pues el Decreto pugna con la Ley, deLe 

cuando ytt se han hecl10 ·efectivos o cuando aplicarft3 preferentemente ésta. 
ya han desapa.recido por cualquier. razón; - De modo que el señór Procurador, en .su 
mientras tanto están de cuerpo p1·esente, pue~ vista. de veintitrés de septiembre, no inter-. 
de decir.se,. puesto que en· todo momento s~. pretó. fielmente lo dicho por es-ta Sala, ni est{~; 
puede exigir el cumplimiento Je lns obliga- de acuerdo con lo quie la ley dispone. 

· cl-ones cw;e a ellos corresponden. Por tanto-, En mérito de lo expuesto, la Corte Supre-
si lo c.'cclido por la Ley vnr de' 1909 a los De- m a, a el ministrando justicia. en i10mbre de lrt 
p¡~rtam~ntos ·hubieran sido derechos pr~téritos, Repiiblica y por autoridad de la ley, declara 
n:lda les habría cedido. No habria. ha-bido· nia- probada la. excepción Ej3gunda, o sea, que la Na
terja sobre qné reca,yeni la cesión. · . · Ción no -es acreedora de. las sumas ·que. cobm, 

"4.0 El artículo 3o del Decreto t:\Íecntivo ha hiendo, podo mi9IIlo, ilegitimidad de la per-
número ·o89, del ramo de Hacienda Nacional son·~ría de la parte ejecutante. 
yá mencionádo~ está redactado ambrgnamente; · Se ordena el clesmnbargo ele los bienes em-. 
bien tmedc entenderse, sin incnrrir en 1:\rror d~ bnrgttdos -en este juicio. 
crit~rio, que lo dispuesto por él tienf]e . .o:ten- ·cópiese, notifíquesé y publíquese en la Ga-
dió solamente a e.stablecer una regla. de con- ceta Judicial. 
ducta ..r:mra Jo-:; Gobernadores que rcchÍl'lchra 
en pro de los Départ;tmentos, puest() que nin
gím fliTe~1o Rohre· el .futtú·o· podrían haoer 
nqtaéllos respecto ¡¡, las t'l>.l'l:t'ls i'"•lichs <"fln .los 
rematn dores de ellas, mir>ütras éstos no paga.
l'"ll íl lo'; mi-.smoc; Departnmrntns coino a· e~~ 
sionarios, lo que: les ncleuchq .. ,'r1"por, {:~1.r.óir d~· 
sr1s· co.ptrntos· eon: Lt Na:ci6n" e·1 1':"1 ·.~~ió'n éq:n 

MANUEL .TOSE ANGARITA- ,JosFJ 
GNEcCo L,,nonnE-AuGusTo N. SAl\IPER.=_Pc

dro Sanz Rivem, Secretario en propiedad.· 

-SALVAMENTO DE VOTO 
m:T, SEÑOR >\fAGLSTRADO DOCTOR. AUGUSTO N. 

hlS- tvtí.smlls rentas: v hien '""''f'íl~" r.--!·~n,·lersi'\· SAMPER 
culo 20:20 del .Código· Civil. tar~hioén qn~ ct .án1~Ó del .~obir:-n)-.. fti~ ,que-~~: De ¡¡cue.rdo con los salvamentos anteriores, 
-- "Ejemt)lo éste m.u-y digno de te~erSG . en rf>nnt'l""· l1M_·teonenienf¡;) :1.' la .·NM~i·nn Jó qúe' d· inÍl'<~c:crito Mngistraclo, salva _su· voto· en 

-! eueut!\,é en. el:· eaoo .de -est3 pleito, en: el cHal . nn.titHlakm ·Jos:Tr.matr.dores, ·f' 1 · Pntr·'.r 'en vi~ h precrdente sentencia, porque está 'firme.men-
se trata p•rr.ersamente. .de un, contrato- dtHtrren- --~<"P~i,n. la · J,nn .nv .. pe-r _ creet: 01· ·mism(_, ,9ue 

1 

.. t~ l~mwerJ;ddo fle ·que .. la: Nación es.· ac1:eéd?r:1, 
_, .damiento. de- Fentas· en f:llle el a-rrenda.dor. n . Mrlw!h. !11).· }mlna: salido de. lti>S haberes de la•r ·_en (''f. 'lJKe&ente C.''S3, y ·.,-por· l<Y-t~nto, elJa.,hen~. 

_ ·:-. SS!}olu ~a<?ión,. ha~tl;ansmitido.a un .. te.re~t:o, el.· Repuhhcn.. '· , · .-' . -. . . . . . ... -. : -derecho. a '.cobrar: a los Gxe.epetoDantes- la· SU·, 
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· ~a,: por la' ctial :se lés. sigue· L'l JJresente· ,eje- : c~iiSi~i 'Propiedad y nd~i)e~rrecen. a:..tal :·jui" · : '~~-"· .. .:Cerno mis .hijos :.Miguel. Ramóp, Fl~- . 
cnciom.. . . . . .· . ClO, los eual~s deben- exchnnre. ··: , . . .. . . rentino'. María y Julia Isabel han sido. la. C&U·' 

'Ya. ha> manifest-ado· el· suscrito,-' en. varias . ''4.0, L?~. bienes .que~ .deben excltun~ -de tal · sa.-de qti.e.I'ne :Vea en la necesidad de. iniciar 1es
oC-asiones; que la suhrogación·de ~ue trat~ l~ mye':t~rlQ,·,_J;?Or lJe~necerme_ .en· pr~~1eda~:Y ta,~lcción, ·ellos deben responder por las cos. 
LeY· VIIl de 1909; en su artículo 6."~ no t1ene ~omm1o,; son=. Cf) U~a cus~ 1 ~ol.ar -~v~n.,a- .tas ·de este j.uicio~". 

· ni· puede tener el alcance que le .ha &ido la ri~d.a, en !a dlllgencra ~e \·em~~ de JU~Io ~e· PDr., último :expresó q11e derivaba el ·d~recho 
·mayoría >d~ la. Sala; ·es decir,· que 'en esa ce- mü ~'?X!'l?~nto~ tres, baJ0 ·el numero .. 1. ., ~lbl- · / qt:c sir've de base a su deinanda de los artícu
sión: .quedaron comprendidas las deuda_s, puos Qacl?~ ·~p ,~ta cmdad, en: ~a . .c~Ue d~- Curub~t~s, los 1~81, 1182, . 1783, 1788, 1792, numerales 
considera el Guscrito que cs:1 subr0gac1Ón ~ue ~11e .lW?~ ,1:10t compra a Bar~o Qmn,one.s., el - 6 1." 'Y. 6.", 1'797,1799,1826, del Código Civil, y en 
p!tra· lo futuro,, pues si se hubieran quendo ¡. cl't¡ Jll'';?-10, 4~ 1884,_ por c{lS~r~tura n':m~ro 34?;: la 'JurisprudenCia de los Tribunales extratta- -
ceder los derechos creados hasta entonces, lo con b1en~,s de mi exclusn a propiedad, qc. da' 'en los núm'eros 2421, 2422, 27.94 y 2918 d~ 

.· h~rbría .dicho expresamente la rei'·erida Ley. 1 aport~_al ma-trimonio .. b) Un~ _casa _y-sola~· m- la obra-.sobre la materia. 
Este'. concepto .e~tá ·afirmado _POi" la i;nterpreta- 1 v~nt~'q.a,dos en lf~; IDlSJ:?a• dthgencra, b~]O el: . Contestaron 'la demanda Tristán Villamil 
cióri que el Mtmstro respectivo le d10 ~ la .ex- Iilumero. 2, ,que esJ:an ubic,ados en esta cmdad, en nombre de su mujer Isabel García., y el 
presada Ley en los decretos que se diCtaron q':e cqt;nnre cop. bienes mios: aport~dos al ma- · doctor··.Enierio Forero, apoderado de la señora 
prora --reglamentaria. . . . . trnnpmo. Y. con el prod~Cldo. 0 · pa-rte d~ ·~a Belarmina. N eii-a. .. ele García, , \riuda del de- . 

Bogotá, veinte de marzo de mü novecren; ve~lt~ _de un~-casa alta que mr m~,dr~, senora · nnandaclo Miguel Ramón García, en riombre 
tos. diez y siete. ' H<~.polita Qw.nones, me h_Izo do!:,acron por con- · dle éstos y en el de sus hijos menores. Del otro · 

· • :r SAMPER A T • 'dueto del señor Gregono Qumones. e) U: na . demandado,, Florentino María García, no apa-
AUGUSTO N.p ·d ~S ,-;-:-- N~RITA casa .de rafa y te]· a, en esta ciudad, que El.e m- r·e.ce .contestaci·o·n. 

GNECCO LATIO"DE e ro anz, .. L:wc-ra, "'"'ere- 1 · d'l' 
. . :' ~ ventarió bajo· el número 3, en a _mrs~ · 1 l- . i.En la respue;sta dada p01;¡ 'fristán Villa-

tano en propwclad. . . gencia, que fue reedificada por m~ .m~d~e c_on mil, acogida por el personero de ht señora 

SALA DE CASACION 
lDienes propios de ella, Y la que al~l :ex~,stia fue N e ira ele García, se opuso aquél a las preten

>mprada a la señora Josefa Toscano. con siones del actor, .negó los hechos que las sus-
bienes míos de los que .aporté al ~nátnmo- ten~n y expresó que apoyaba su negatiYa: 

· ff • , nio. Lo mi~mo que el solar ubicado en e.stn. (}(¡~te Suprerna de Just·iviar-Sal:t de vas~cwn. 1 d' . · h 1 "l.o En que los bienes que figuran lln el in-
''Bogotá, qnay·o cat01·ce ele nL'tl novec~ento{:; ciu~ad, que se i~ventar~O' e ra vemtio~. 0 e, e ·. >entario de lii. sucesión de la ,seftora Ana Joa-

11'.0\'Iembre de mil noveCientos ocho, con el nu-
diez y siete. IJllero 5• d) La casa· alta, de ~afa Y. ~eja, c~m su quina Russi ·de García, fueron denunciados 

(:M:agistrudo ponente, ~octor Tancredo · Nan- · r en que habito con mi fanuha, HbiCa-da como pertenecientes a (li-cha sucesión y bajo 
nettt). ' d b · 1 , J. uramento, por el mismo s~ñor don José Flo-en esta ciudad inventaria a ··aJO e numlero, 

Y. · st. · ' _, · · rentind García. ; · 1 os: 4 en la misma diligencia del veinte u e ] umo; • 
' · · · ' , J , V "2.0

- 'En que los bienes raíces denunciados 
José Flollentino Garda Q., en su propiO casu y solar que subrogue con. esus arga~ , como de la sucesión de .que he hecho referen-

nombre y en representación de su segunda es- por bümes de mi propie.dacl, de los q~e aport~ . 
1 

b' 
1 I:> ¡· P' d G · demun · ,'tl·matrr'·mon1· 0 . e) ._TTn terreno denommado Bl ci_a, y así se han inventariado, fueron m 1cos posa, .señora .-.osa .. ma,. ae~ e ar,c~a, . . : •u d t 1 · l d 1 1 el - , ·"'1 

dó ante el Juez del C1rcmto de Uhiomnqmra Al o lino en ·este Municipio; otro contiguo a · uran e n ,!':OClCt a conyuga te on J ose .I! o-
J. ' rentino García con la c~msante señora Ana a ·sus hijos Miguel Ramón, Florentino María éste v unos derechos y acciones en otro con- · · 

d 'l . ' " ~ . . . t . 1 b . l ,~oaquin:. r;.ussi, como consta de las résp:ecti-
y Julia lsabelliurcía, casa a esta. _u. tm~t~ cou tiguo a \iv"' -antenores, m-v~n anacos,. a]~l'os \·as escrituras p_úblicas que exhibiré -en opor-
'fristán Villamil, para que con su citacwn se números 5, 6 y 7, _los cua~es compre a . ·¡as timidatl, por no .tener~as hoy en 'mi poder, y 
lliciesen estas declaraci0nes: · .Quiñones y Antomo Cortes J.L, c~n bwn~s · 

~l.a . La exclusión del inventario formado que aporté. f) El terren~ ~enommndo _E·l . qnc avarecen_ ~n el jml'cio ,~etsu?esión, unas y 
.Porvenir ubicado en este Drstnto, c1ue fue.1n- ~ otras que exls.en 'en as 1" 0 anas. 

en d juicio .<ie sucesión de la seilom A.n.a Joa- ' 1 ' "3.0 En que los bienes muebles y semovien-
. R · · .J. 1 t · ~·cntariado baJ·o el número 9, diligencia .·de. . . d qúina. 'uss1, pnmera· esposa ue ac or, Ge va- F tes que existan al tiempo del fallecimiento e 

nos bienes que a.iirma le pertenecen ·en pr<?- 22 de junio, lo compré al doctor. 1 ranCI~co . ' l , l 1 l . 
pí~dad~ ~n el libelo de demanda se deternu· Matéus M., el 26 de febrero ele_ 188~,: con) br- ~\~~e~e d~s l~o~~~~~¿d aco~u~~lt~cono~e como. 
nan .. los. pienes raíces · o_b]eto d,e _1~ exclUS!oll nes .de los que aporté al m~l~rm~n_w. g la "·1.0· En que los títulos traslaticios de do-
por sus linderos, y se p1dc bmb1en que Eean sexta.· .parte del t~¡·reno de i· (tr.c an, ]que · a · münio de los bienes nclq:uiri{los durante la so .. 
exduídos los bienes muebles y deudas mven- com.pré a~ Julia; N.1.atéus, en. nueve 1111 ·pesos ciedad. conyugal habida. entre don Florentino 
ta' ... t'adas· en las ciilia:e.ncias de 28 y :.>u de no" plata, que le pagué con .semoviientes de mi G , Q l t - R. . l G 

.. ~ ¡Jropiedad, que con tal objeto vendí. h) La xarCia · ·- .Y a causan e senora usst e e ar-
viembre de UI08. • d 11 cía., no con.sta ni El':\ hizo notar expres1mente · · d 1 dluodécima parte del mism.o terreno . e 1.1' ar-

"2.a Qú¡e se orclene le sean evue tos o res· chán, que compré ll Julia. Mntéus, en mi se- q¡ue tules bienes pertenecían a don José Flo-. 
tituícl.os en especie los siguientes bienes que . ) El rcntino García, para subrogar otros de di-
ap· ortó al matrimonio con 1a seilora H.uEsi: el . gundo matrimomo. i terreno, ~on sus ca- . cho señor. 

b · · s"s d~ rafa y tein, denominado Alcaparros, 
vallor de... quinientas reses, quinientas estw.s, t~bicado en este Municipio, partido de O asa- "5<: Que si don Florentino tenía bienes antes 
quinientas ovejas, Aiez mil cuatrocientos pe- . T · cle contraer matrimonio con la causante, dis-
so·s en monecla de IJlata, . doce~mil pesos en Manca., qúe fue inventariado en la ,dligencia - d ' ll 1 .t . b fi . 

dlel 27 de novi{lmbre próximo pasado. puso e :e os 11 .su ar Jl no Y en ene ClO pro-
plata, valor de una tienda d~ mercancías, dos pio, no teniendo por qué responder ele ellos la 
mil pesos de un crédito anticrético ·en contra "5.0 Habiendo aportado a mi· matrimonio soq.iedad conyügal. 
de b~'tanislao Páez y ;Rosa Sil va; el valor ele con la :señora Russi cuantioSQs bienes di~ for- "G.o· En que queriendo don Florentino eles-
una casa eomprada a:'Elías Quiñones en qui- tuna, su ,~alor en la moneda que. antes- circu- heredar a sus hijos del primer matrimonio, 
Iiientos peoos -de plata; el valor de un terreno laba, plata, o su equivalente hoy en papel que son los demandados, del patrimonio que 
comprado a ~Ianúel Borda, en inil cuatro- J;noneda, que e,s el medio·· circnlante, del:c res- · l~s corresponde por ·parte de su legítima ma
cie.ntos diez y seis pesos, el valor de una casa tit.uírseme o pagársenie con bienes inventaria- dre, señora Ana Joaquina Russi cb Garch, 
comprada a Tomás Currea; y dios o existentes; pues ya emlmeré los biene¡¡ . se ha va.lido .del medio de querer hacer apare-

'~'3."' Que se ordene y se practique en el in- q¡u~ .constituían mi patrimonio uportado a~ cer ·como suyos los b~enes que justamente CO'. 

ventario aludido .la separación de patrimo- u1a.trimonio. rresponden .a b sucesión de su eitadn. esposa, · 
nios correspondier).te, de acu(ei'do con lo ex- , "6."· Como los bienes de que habla el hecho iniciando. esta: demanda, tan injusta corno ile-. / 
puesto." · cuarto· fueron adquiridos .con los bienes que· gal; y. , 

Citó como hechos fundamentales ·de la de- aporté !J.l. 'matrimonio, me. pertenecen, pues "7~ En que· el inventnrio se practicO con to-
manda los que en .seguida se transcriben: vienen a subr.ogar aquellos ele que era dueño ·ci!os los requisitos que la lev prescribe, publi" 

"El 24 de abril de 1882 ,contraje mutrimo- untes, porqU!a el valor de éstos fue invertido r.ando el \\dicto :emplazatorio del caso, noti
nio 'con la señora Ana Joaquina. ltussi, de CH- en aouellos, ·y deben exclnírse del inventario meando. a las part~ y personas que debían in
yu matrimoni0 tliYimos pomo hijos legítimos 0 :a..plica'!"se para restituírme los .que aporté a · tervenir en ~l; eón la intervención ele peritm 
a ·l\figuel Ramón, F'lorentino María y Julia mi n1atrimonio. momh:rados al ef-ecto, durante la cual práctica 
Isabel, los que existen y están en ·su rmtyor "7.0 En el inventario formado en el juicio m o s~ le . ocurrió al demandante manifestar 
edad. · die 13ucesi'ón de que he hecho mérito, debe ha- m hacer algún pedimento relativo a la exclu-

"2.0 Antes del matrimonio qne contraje con· cerse 1a. debida y con.-enie:rite separación de sión de bienesl sino que antes bien él mismo 
la señora Rnssi, poseüt cuantiosos biem.s de patrimonios, teniendo en cuenta qne debe res- los dermnció como que _son efectivamente de 
fortuna, entrla semorientes, raíces,_ dinero y tituírseme todo lo que llevé tl mi matrimonio; h ;sucesión de que se trata." 
créditos que aporté a. dicho matrimonio, cuyos . v .0ri:e :del:i!eo"ll por consiguiente, · exduJrse·· de · Crniciuída la. tramitación de· la priinera ins- . 
bienes son: quinientas reEes, quinientas 'bes- dl.icho Íl'lventaúo los bienes que me pe1'tene- · bncia. el Juez diétó sentencia el 24 de junio 
tias, quinientn.s ovejasl diez mil cuatrocien- cen·:· • · • die ,1911, cuya parte resolutint es así: 
tos pesos plata, closc mil pesos phtt, Yalor de · "''8.0 El 1nTent.'lrio formado en el ·juicio de . "N o hay lugHr a ordenar deeh~a~ jr prac~ 
una tienda de m:Crcancías, dos mil pesos de $ll~Slúh de mi ~efericla. esposa', •en 'las dili- tlcar Jo. que en la demanda se pide, y en con
un.crédito u.nticrétioo contra los señores· Esta~ gencias <~e feeh~1s Yeinte y Yeintidós de junio, secuencia. Ee absuehe a los clema.ndados de los. 
nislao Páez y Rosa Silva; mia casa compr:1- y eeis 'de julio de m\1 novecientos tres, veinti-' car~os de. la demanda . 
. da :al señor Elías Quiñone.s, en quinientos pe- . s1elb' v Yeintiocho de noviembre de mil ·nove-· "Las ·costas se~án a ca:¡:go del demandnnte. 
sos.· .plata;. un· terreno comprado al señor Ma- cie~t<i~ ·oc:ho, no .es un im·entario lícito, por- Las que señah o indica. el numeral 5o' del ar-

. nliel Borda, ·en mil cuatrocientos diez· y séis qu~ se 'indhyeron en· él bienes que no pertenP- tículo 43. de la Ley 40 -de 1907, serán e,stima
pesos;· y una casa comprada. a Tom-ás ÜU'Ú'Ca.... een 'a ilicll<~ sucec:ión, dehiéndooe excluír, de· :<las. oyendo. previamente el dictamen de peri-

·1 

. ·. ~3.0 A ~?'~~de haber fallecido mi citada'_1:1~- . él a:quie~~· indebi_damcnt:~ i~cluídos y que me . · to~; que ·serán nombrad.os,.uno.por cada. una. de . 
··P:Qffi;-oJ>e. mie_l?•Y cursa.·e.n.ese Juz.~d.o.ei-,]~1= ;·pe$mecei.1.: doctrma·dclm.c~.SD 2.;<>·deLnrtícuJo:c --L"\s -:Paxpes;-.y.:un,-tercerwque:-pilr<;~. el·caso ~le.-· 
· .cJo::Ode_.suce .. '!l:On"de·,.eU~;·.eu cuyo '·)UlCH).··se, m~. :. 2~3~ I~flv, l()'í,,de. 1890,-:rontra: h. :c(lat peya': <Li-·~ "'J.G1S.C-<Jt.d_llL)lOmar~tl"á :·~: oportunamenfe.· ekJuz-.: ... 

. t; · v~.oms.ari.os.. 'bienes·;.que: son"· . .de .· mL~X', ·: ': cho,.inventario .. · . . · .. . .. · . . . · ::; : ·. _ ·-gad'o.;.-.EI.,s~or.,.Sec~:etario-: 93 ·servirá'-tasar-~ la~··_, 
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qüe le corresponde estimar, dentro ·de :diez 
díás." 

Apelado este fallo pqr el señor Florentino 
García, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, a quien correspondió el 
conocimiento de la alzada, lo reem-plazó por 
el siguiente: ' 

"1.'.' Decláranse excluíclos de los inventarios 
formados en el juicio de su<l,esión de la. seño
ra Ana Joaquina Russi de García, los dere
chos y acciones inventariados bajo las parti
das séptima (7.a) y quince (15) de las dili
·gencias de veintidó13 de junio y seis de julio 
del a·ño de mil novecientos tres, r!espectiva
meñte, los cuples se declara que pertenecen al 
señor Florentino García Q., en dominio y pro-
piedad. -

"2~' Deelárase que la sociedad conyugal 
García-Russi debe al mismo cónyuge slipérs
tite, seí'íor García, J.ns sumas ele cuatrocientos 

·pesos ($ 400) plata, o su equivalente legal en 
oro o en papel mqn,ech, y la ele doscientos 
ochenta pesos ($ 280) papel moneda, o su 
cquiYalente legal en oro, como precio de in
muebles que Gnrcía aportó a la sociedad y que, 
ésta Yten~lió. 

''3." En los ilr1entarios ele qne se ha habla
do, se hará la separación <le los bienes pro
pios del cónyuge supérstite, señor José Flo
rentino Garcín Q., de acuerdo con los dos 

· puntos antl..~riores. 
"4.0 f::3e absneh·e a los demandados de los 

demús cargos de la. demanda. 
"Sin c·o~tas en ninguna instancia. 
"Queda así reemplazada la sentencia de 

primera instancia:" 
Contm esta proYid.encia int~rpuso recurso 

de cu,sación el doctor Luis A. ::\la riño Arüm, 
l)ersonei'O del clemanclaitte, y como el recurso 
fue concedido y es admisibJie, por reunir las 
c~:igencias del artículo 149 ele la I--\ey 40 el•) 

' 1ü07 y además está sustanciado debidamente, 
ln Corte procede a decidirlo, mediante ln::; 
consideraciones signientes: 
. Alega el recuerentc la primera causal de 

casación, y sostiene que por no orúenar ct _ ,, 

lnmal la exclusión del terreno de illcapanos 
de los inventarios ele bienes ele la sucesión de 
ln. señora Ana <J oa<1uina Hussi, · ineurrió en 
error ele derecho al apreciar la escritura pú
blic;¡, número 303 ele 12 de julio de 1905, en 
la cual consta r¡ne dichos terrenos pertenecen 
a la seüora Rosalina Páez d'c Uarcí.t, y \1., 

·en cori~ecnencia, el artículo Gol del Código·<Tu
dicial. 

Afi.aclc q11e el Tribunal ha desconocido la 
tradición del' dominio de. ift finca, tradición 
üfectuada mediante el regi:::tro de la, escritu
ra nún:tgro 80~~, :.!On lo cual violó los artículo,s 
756 y ~G37, lllill1e.I"<tl 1." del Códiao CiYil· 
y que si se arguyese qne el sentklnci~dor hiz¿ 
bien en desconocer un título cuyo antecedentn 
está en la nuta r¡ue García hizo de una iinca 
p~rteneciente a l_a Soeie<lad Barcía l{ussi,. ya 
dJsuelta, se replica que en ese caso 'el Tribu
nal Yioló el artículo 1871 del C6cligo Ci \ il, 
~:-egún el_ eu~tl la Yenta de cosa. ajem1. vale, y 
por cons1gmente el regi<>tro de una nmta de 
cosa ajena pr_oduce la tmdición. 

El Tribunal, para negar la exclusión ,~oli-· 
citada del terreno Lle Alcapan·os, be expresa 
u sí: 

"Cunlr¡uiera. qne sea el títnlo dl; a<;lquisición 
de la señora Piíez de García, procede Jel cón
yng2 sobrHi Yil,mte dcspnés de tlisuelLt J.¡ so
eiedad García.-Rnssi. Sobre las dos escrituras 
anteriores prima la 107 citada, de :fecha trece 
de ~narzo· de mil ochoci~ntos mwenta y imo, 
segun la cual .A lcuparros y sus casas :fueron 
comprados durante la sociedad conyuo-al Gar-

-cía-Rnssi; · estns· fincas pertenecen a ~ste ha
ber social, de acuerdo con el numeral 5. 0 del 
nrtículo.17R1, tántas ;-eces citado, y no hay lu
gar a su. exclusión." 

La C~:nte observa qne, existiendo como eXÍS·· 
te un título qu{e acredita que la finca de Al
r:apan·os fue adquirida por la, sociedad conyu
gal García-Russi, no podía decretarse la· ex
clusión con el solo :fundamento de una es
critura de venta posterior no emanada del 

/dueño. Sin q)le esto signifique qu:e el Tribu
nal haya desconocido ni la fuerza probatoria 
de dicha escritura, ni violado los artículos 75G 

G A e E T A J U ·DI e I A u· 

y 23fi7 del Código Civil, rii el artícül~ 1871 
del mismo Código, sino' que, por el contrario, 
ha aplicado estas disposiciones, teniendo en 
cuenta la restricción qt~e el último artículo 
contiene, respecto a los derechos del dueño de 
la cosa vendida. 

La venta de cosa ajena vale, sin perjuicio 
de los derechos elle éste, y por eso el 'l'ribunal, 
en presencia de un títu-lo que acredita la pro
piedad sobre el inmueble de Alcapm•ros ele la 
sociedad conyugal García-Russi, se abstuvo 
de deci'etar la exclusión en fuerza de un títu
lo posterior que no emana., co1no se ha dicho, 
del dueño. 

De otro lado la sob inclusión en el inven
tai~io no cambió l~t situación del poseedor ma~ 
t~rial del inmueble en referencia, y en los jni
CIOS que hayan ele seguirse, segun el resultado 
de la partición, habrá de Yentilarse amplia
mente la cuestión del dominio- a qt~e haya da
do lugar la venta que en sn fn.vor aleaa la 
señora Rosalina Páez de García. . o 

Alega el recurrente· que el Tribunal incu
rrió tamhi6n en ht prim.era cansal die casa
ción al negar la exclusión ele los muebles y 
<.leudas inventariaclus el 28 v i30 de noviembre 
de 1908. " .í 

Se funlló el Tribunal-dice el autor del re
curso-en que el demandante. no dio la prueba 
cb que las .deudas y muebles q11e rechlma hu
bieran sido inclnídos en ellnvenütrio, y aplicó 
al cnso los artículo:.; 542 y 543 del Cóclio·o Ju
dicial. E::;tos · artículos-agrega-fuerOI~ que. 
l~ront<1<;los en 1:t seutm,cia, porque no habiendo. 
I!legado los reos que en los inn~ntarios ele 28 
y i:íU de noviembre se huiJie,sen induído mue
bles y dcmlas, sino tlue éstos pertenezean ~l 

· demnnclanfe, no era el caso de exigir la prue
ba respecto de la iúclusión, uná. v2z qae las 
pruebas sólo tienen por objeto estnblcer le:; 
hechos en que las partes no estáñ de acuerdo 
y que el artículo 54.2 del Ct)digo .Jw!i•:i:tl ~(,1¿ 
impone al demandante el deber de probar 
ei hecho o la cosa- que nieg:t Pi c[¿m:~ud<t•lo.· 

La Corte no entra a examinar si en Yerclacl 
las partes estuvieron ele acuerdo en el hecho · 
de_ la inclusión de los bienes de que trata el 
,,swnto_ de los inwi_Jtarios ~le fechas 28 y 30 
de nonembre ele mll no~·ec1entos ocllQ, a que 
alude el recurrente, o· Sl el demandante está 
en la obligación de ·,probar por medio de la 
1·especti \'a copia Jos lwchos que constan eu 
docm;1entos auté:r:ti~os, sin. que de aquel deber 
Jo exmm· el asentumento del demandado por
qn3 ,suponiendo q:1e •estuYiera ,probada la, re- · 
ferida ÜlClnsión en los inYentarios eJlo no u'as-
t , . ' a na para va nar la sentencia a bsolntorin, al 
respecto, si no ha sido combatido el fallo en 
lo tocante Jt los, bienes lllJUebles inYentaria-
doo. . 

Rcs[iecto de· la segunda petición de la cle
rilanda, que trata de la cleYoJncion, ele valores 
:1.portaclos a la sociedad conyngnJ por el cón
yuge dm:1andan~e e inventariados en prove
cho ele chcha. soc~eclacl,_ el Tribunal razonó así 
en la parte IiJlal.iva a los bienes muebles·: ' 

'"Ltt prueba ele los aportes de bienes a una. 
t::cciec.lad conyugal debe ser precisü, clara y 
e?~Slllyente ;_ esto es, debe dctl'rminar; con pre
cJswn los h1enes y la fecha del matrimonio 
¡me::.: Jn prueba. de capitales anteriores a a que! 
ila feclu~ no es la qL~e exige la ley, porque 
esos ca]nta1er,; han podido des~!pnrecer no só
lo días sino horn.s o minütos rmtes del hecho 
-del matrimonio, que la ley fija como crenera
clor de derechos y obligaciones entre ~s cón
yuges. 1 

. '·Por_ otra pat:te, y aun ren el supu~sto q-ue 
los testigos hnb1eran depuesto acerca ele bie
nes o ele vttlo¡ies aportados al acto .del matri
r~Jonio, no e:presanclo de l!1oclo claro y clis
tmto el med1o como tuvieron eml'ocimiento de 
los h~chos_ que refieren, ni ln. :fecha precisa del 
n~at~·nnomo, y obsen:ándose además, contra
chccwnes marcadas en sús deposiciones, como 
suce~le con la del único testigo qne dice pre
senciÓ los hechos, Elías Páez, r¡uien afirma 
qne el número ele semovientes era tanto·, pero 
que nunca los contó, tales testigos no hacen 
fe en ningún caso, según lo enseñari los artí
culo~ 6~0 y · 63G del Código .Judicial, y de 
cons1gmente no hay prueba legal 'para de
clarar que el querellante sea acreedor ele la 

sociedad, por los muebles que dice aportó lil¡ 

"'slla o por su valor. " 
El recurrente impugna esta apreciación d~ 

la. prueba, por. varios motivos: · 
Sostiene que el Tribunal ha incurrido en 

error de derecho, y f1a violado los artículos 780 
del Código Civil, 583 y 584 del Código Judi
cial, los cuales establecen p_resunciones de que 
la posesión existente en un tiempo antlerior ha 
continuado en favor de la per,sona. qu~ la te
nía, .ele móclo que basta probar tal posesión 

_en un tiempo anterior para, que quedle estable
cido que existe 'en uno posterior si no se da. 
la prueba en contrario. · 

A este reparo basta observar que 'el senten~ 
ciador no podía, aplicar al caso los artículos 
citados, pues no se trata de demostrar la pro-

. piedad o la posesión ele cuerpos ciertos que 
existan actualmente en poder del demandante, 
sino de eomprobar que los bienes que tenía. 
el seftor Florentino García antes del matri
monio con la. sefí.orn. Russi, y cuyo .-alor dt~
mnnda, fueron aportr.dos por éste a b socie
dad conyugal. 
· Pc:i'o no es wrdacl-clice el autor "del recur
so-que todas las declaraciones de testigos se 
refieran a época anterior nl matrimonio, pu.as 
son mnchos los qne (licen que (·hrda ten{Ü. 
bicnrr,~;; muebles en la fecha en que contrajo 
matrili10nio con la señora Russi. , 

Agrega que no es cit'tto tampoco que los tes
tigos dejen de Ü:tr ra:~ón de sus cliclws~ que -es 
otra tle las taehas qne les pone el Tribunal, 
pues a cada pa~o ~~~ halla en las ·declaraciones 
la. frase ]JOI'(jll(' lo prrsrnr:ié y otras seme
jantes. siendo t~e obs('nar <:ne esa frase casi 
no falta en los h1gnres donde afirman que 
Gnrcía tenía cuantiosos bienes muebles cnan
do contmjo su primer matl'imonio. De esto 
concluye que el Tribunal incurrió en error de 
hecho evidente en la apreciación de todas las 
declaraciones qne Iignrnn en< el cnadel:_no. ·de 
pruebas del demandante en primera instancia, 
nl decidir que no está probndo el aporte de 
bienes rúueb1es, por lo cnal ti('ne también apli
cación el mencionnclo numeral c'(el artículo 2.0 

ele b Ley 1G9 de 189G. . 
La Corte 9bserva qne el Tribunal e.:,;:aminó 

ln prueba testimonia 1 y halló que unos deela
rantes se referían u una época anterior al 
·mat!·imonio; •JI! e otros hablaban de cuantiosos 
bienC's de fortuno. posddos por Garcíá cuando 
se casó con la señora Rm;::;i; fJIIe los q11e se
ñalaban cierto númerb ele reses aportadas al 
matrimonio no daban razón satisfactoria de 
sn el icho; en fin, el 'frihl\ll:tl apreció esa. prue
ba, y no se ha clemostraclo que él incurrÍef'{L 

, f'\ i<lentemente (\n error pan1. r¡ne la aprecia-. 
ciún pueda. Yariarse por la Corte. 

J\Jas si lo expresa(lo en los párrafos ante
riores, dice el recmTcnte, no fuera· cierto, las 
llcchraeiones constitnirían, por lo ·menos, un 
indicio grnw <le que García aport.l> hiPnes y, 
:tn ('ste caso el Tt·ibnnnl, al desecharlas abso
lnta:nente, habrh ...-iolado los artículos 541, 
numeral 3.0

• y ::í87 del Código Judicial, e in
currido en error ele derecho. .· . 

Este motiYo de casación alegado como sub• 
sicliario, carece ele absoluto fundamento, por
que en el snp! esto <1e qne existiera el indicio. 
graye de que el recnrrente habla, tal circuns
taneia en ningún caso habría t;Ído bastante 
para decretar el pago solicitado en h1. clema.n
d.a, l)orque tm indicio graYe no eonstituye ple
na, prueba para condenar. 

Arguye además que en la sentenci:1 se hizo 
caso omiso de la confe,sión del apoderado de 
los reos, q1iien afirmó en 'el nlegato de prime
~~: inst~mcia, que Garda, cuando contrajo ma
trnnomo c_on la se.ijora Russi, t\3nía _unos po
cos semonentes. Por tanto, concluye el au
tor del recurso, el Tribunal Yioló los artícu
los 1757 _Y 171)9 clel Código CiYil, que ·dan a 
la confesión fuerza probatoria, en razón ele no 
ha bedos aplicado al caso del pleito. 

Ln. Corte consiclem infundado también este 
moti,-o de easación, porque nada preciso se 
desprende del asert.o que el rect1rrente cali
fica ele confesión, comparado con el objeto de 
la demanda. 

En tal prueba no pudo hacer pie el Tribu.
nal para condenar en menos de lo pedido 
por lo impr~ciso e indeterminado. del p1mto'. 
que es mater1:t de la co~fesión, ni podía, como 

... 

,r , .... 
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pretende el ~ocurrente, declarar en la se~ten
cia que Gnrcía introdujo unos pocos semo'
vientes al matrimonio y ordenar que ien otro 
juicio se determinara el . número, calidad y 
valor ele los mismos, porque precisamente en 
este juicio se han ventilado estas Cl~estiones, 
})Ues basta leer la. demanda para conv_e;lCerse 
ele que el pleito versa sobre 'la excluswn del 
imientnrio de determinados bienes que cree 
el demandante le pertenecen. Admitiendo la 
teoría del recurrente, se harían interminables 
Jos juicios. El Tribunal interpretó la <!emu.n
da €n el sentido ele que lo pedido fue· la res
titución del Yalüi' ele determinados biene3 
:tportaclos al matrimonio, y no e} reconoci
miento ele un derecho en abstracto, y esa. in
terpretación, daclo.s los té¡;minos del libel<>, 
no adolece de error. 

Por último, sostiene el recurrente que el 
Tribunal, nl declarar en la sentencia que la 
sociedad- García-Russi debe al clemnnclante 
closcilentos ochenta peso.s en pa.n.el ~onecla. O 
su equivalente en oro,. como precio ele un so
lar con casn, Yioló el primer artículo ele cacht 
1mn. de lns Leyes 33 ele 1903, 59 ele 1905 y 35 
<le 1907, numeral 2." del artículo 4c• ele la 33, 
el articulo 6. o- ele la misnm, el artícülO 10 ele 
la 59 y los nrtícnlos 2224, 1ü26 y 1627 del Có
digo Ci ,-il. porque desatendió y no aplicó to
das esas disposiciones. · 

Se refiere esta acusación n la clecla ración
ele la ,sentencia en que se ordena el p'ago a fa
vor del eónynge Garcíu. del p1;ecio en que fne
l'on Yt'nclidas .una casa y un solar de sn pro--, 
piedad. · 

Tal nntn se hizo· en el mio ele 1894, sin es
pecificar ltt clnse de moneda, y como en esa 
época la unidad monetaria era el peso de pa
))el ele curso forzoso, no podía el Tribunal man
dar, como _pretende el recurrente, que tal pa
go se hiciera en oro~ aplicando le~·es que no 
regían en la fecha eri qne ingresó al haber 
ele la sociedad conyugal dicho precio._ · 

En razón ele lo expuesto la Corte Suprelna 
en Sala de Cas:tción, aclministranclo jnsticin 
en no~nln:e de la República ele Colombia. y 
_pot: a.utondacl ele la. ley, declara que no e,s el 
caso de infirmar, y no infirma, 1::~ sentencia 
mnteriu del presente recm·so, proferida por 
el Trib11J1al Superior del Distrito Judicial ele 
Tunja el ninti<lós de junio ele riül noYecientos 1 

cntoreC', y condena al recurrente en las costns 
del recurso. Tales costas serún tasadas como 
lo oruen:l la lev. 

N otifíquese, "cópiesE\ pnblíc¡nese e.:ota se:;-;_ten
cin. CD ]a' 0-acef(t. iudi(Jial V deYuél\-ase el ex
pedi\'émte. al Tribunal de s~1 origen. 
TAKClU~DO K.:\..XXETTI- 1IL1RCELIAXO 

PuLIDO R.-.JosÉ l\lrot.EL AnAxoo--JuA~ N. 
?dí-:NDEZ-GEinÜ:-< D. PAnno-B.\RTOLO:\IÉ Rb
nnínrEz P.-Teófilo ¡'.Voricgct, Secretario .en 
propiedad. 

Corte Supre-ma rle Jn.~ticia-Sala. de Casación. 
flogotú, mayo cato,·r-e de mil novecientos -die.? 
71 siete. 

(l\hgistrado ponente, doctor Ptttdo). 

Yistos: \ -

GACETA JUDICIAU. 

-;epti~mbre ele mil novecientos si_ete, y por el 
incendio de los potreros ele pastos artificia
les denominados La Vega de Ansenna, y por 
el incendio producido el veintifri_ete ele agosto 
del pro¡)io año, entre los lril'ómetros 45 y 46, 
en los potreros ele La Ohácara y San Juan, 
de la hacienda do El Naranjal. 

61"- -' 

"4.0 Los documentos de la fundación y Es
tatutos de la Compañía Oolombian National 
Railway Oompany, ele Londres, fueron pl'oto
colizaclos en la Notaría 2." ele Bogotá, hajo 
el número 3, ele fecha dos ele enero de -mil no
vecientos, y. el extracto legal est{t publicado· 
•en el Diarrio Oficial número 112Gf'. 

"2.0 A- pagar a los demandantes Eduardo; "5.0 Por el contrato celebrado en Londres 
Robarto, Alicia, Lucía, Guillermo y Alfr:edo el dí:.t cinco de marzo d·a mil novecientos sie
\V"ills Piedr:.thita., . tr-es días desp-üés de notifi- te, publicado en el Dim·io Oficiq,l número 
cada la sentencia, la cantidad de mil pesos oro, 12957, ~l Gobierno Nacional y l:.t Oolombian 
o su equivalente en pa¡pel monada,_ o la canJti- Natíonal Hailway Omnpany Li'lnitod, de Lon-. 
cla.d de pesos que se pruebe en el plenario, co- _dres, declararon en pleno vigor los coll\tratos 
mo indemnización por cansa de los daño.s Y añtariormente celebrados que nilí se expr~san, 

os ocasionndos por la quema de vnrios y estableciéron las modificaciones contenidas 
potreros de la haci<mda de El N amn:ial, y por en tal contrato, o ,sea el cinco de marzo de 
una de las máquinas del ferrocarril de-Girar- mil noveciento~ siete. 
dot, en el mas ele agosto deV año ele mil nove- "G.o Por conYenio c2lebrado entre ei Gobi~r
·ientos ocho, y por el incendio de los pastos no ele ColOinbia. y el señor -Thomas Mahinson 
artificiales- ele los ¡)otreros de Colón, ele La ~andre, como representante ele b Compañía 
Ohácara, ele El Peñón y Vega de Anserma, ya expresada., se verificó un coritraj:o aclarato
pertenecientes a dicha hacienda, Y por los ga,s- rio, adicional y reformatorio del celebrado en 
tos de inspección y vigilancia para evitar- en Londres eii· once ele mayo del año próximo 
el mismo año incendios en la misma. finca. pnsnclo, publicado en el Diario Oficial núm.ero-

"3.0 A pngar a Edunrdo, Roberto, Alicin, Lu- 0-8 T' - 13 D • 
cí.a, Guillermo y Alfredo '' Ills Piedrahrta, -· 1 "7.0 En la ciudad ele Londres, a once de mar-tres días _después ele notificada la. sentencra·, a zo de mil noYecientos siete, se celebró un concanticla.d de .setecientos pesos oro o su equiva-
lente en pa.p-el moneda, 0 la. cnnticlacl ele -pesos trato poi; el Gobierno ele la. República. ele Co-

. lo!11bia, repr2sentado por el señor Domirigo Es-
que se pruebe en el plenatio, como incleinnizu.- ' "Uerra en su caráct-er de S'ecret:ario He la 
ción por causa ele los cbños y ;perjuicios oca- ..... ' · 
sionados por b nuemn. de vario_ s l)()treros ele la r -'l'cración ele la República ele Colombia en 

'' é Lo· ;;_dres._ con 1' lw O olo-m7Jian Railwa·.1'J O 011i- • 
hacienda ele El Narmí:ial, y por una- ele las m..'Í- T!'an.1J Limited, sobre m1eYos arreglos pura la. 
quinas del f.erroca rril ele Girardot, en el trn.- r terminación cld ferrocarril ele Girarclot, pu-
yecto de Yiajes que hizo en los clía.s transcurrí-. .blictldO en el Dim·io Oficial número 12957. 
dos del ocho de julio al treinta y n~o d_el. mis- .11-
mo mes del año en curso, y por el mcencho ele "8.0 Por consecuencia del funcionamiento 
Jos pastos at4~ificiales en el potrero ele la n:n-- del ferrocarril en el' l~rn:y~cto comprendido en
cienda ele El i\'aranjal, denominado Colón, y . tre Girardot y el HospiCIO, +as loco~o~ra.? o 
por el incendio ele los potreros llnmados Ve-ga IH:Íquinas cb él linn procluci~lo vanos mc~n-
de Anserma, de la propia hacienda, dios, y .-:u·ios de ·?.llos_¡;r_oclnJeron ln de~truc-

"4.0 A png:ar las costas del :i uicio." eión, deT los l_)astc.s artlf;cwle~ el~ _la hacienda 
Dedujeron los actores su derecho ele los. de- l~Z. .\_w·a.n]ctl_en los ~bas Yemtts:ete de ng;os-

·t'. l 14(\4 1c13 1c14. 9341 n_ 9360 y dl's- to de nul noYeCJentps Stete, En los potrerOS de-
fll IC\l os .il ' V ' V ' "" " ~ • el L ¡-¡ h;' S J ' 1 
posiciones concordantes del Oúcligo Ci~'il y n?mm_a os .-ct v .rLcara Y ' an zw~, Y ~n os 
enum_era.ron los siguientes hechos: " di<~ S _stete, ~bez, once y doce ele >:c.ph_embre del 

" , . , 0 • · prox1mo ano, en el potrero cla-11ommaclo Ln 
,. ~-0 S~g~m el contra~o nmn~ro ""3 de _.-·cmtl- T cqa de A nsenna, y en -el- mes ele ngosto del 

sei~"i de clicieJ?bre ele nnl o~ho:Ientos. nov~nta ,V nño de mil noYecientos ocho, ·m los potreros 
cuatro, pu~hc_a?o en el pwrto Ofi~wl mu~ero de Colón; La Ohácam, l!-,l PeíirSn y Veqa cÜ! 
9GS9 .de vmnbc~nco ele ene~·o de ~11 . ochocten- 11 nsermrt, pertenecientes a. la misma hnéiench 
tos r;oventa Y cmc?; el Gobim:no ~.~cwnal,.c?~- ele El Nm·an:ial, y en los días transcurridos del 
trato la prolongacwn del f~rroc::unl ele Gn~r- ocho de julio al t-reinta Y uno del próximo me:o 
clot a la Sabana ,con el. senor Sam.uel B. M. del aílo en curso de mil noYecicntos once, en 
Coml!-er · Los artiCulos 38.·y 41 ele ese contra- Y arios potreros ele la referida· hacienda. y en 
to, chc<m: . . el potrero ele O olón; v ror el inc·anclío ele los 
. 'Artículo 38: E~ con-cesionario tendrá lo.:; notreros de La Vega d~· .1ns('J'ma ocurrido en 

cterechos y obhgacwnes que establecen las le· el mismo año." 
yes ele comercio respecto ele los portadores Y A J 1·t· 1 1 J 1 · · · 1 ] -, bl f 1 l 1 ~ ctm IC a a nemnnc a. v COITIC o el tras a-
sera respo.,.nsa- ·e, con orme a e erec lO comun, do respectiYo, el r1t'mamla~lo t~ee¡)~Ó todos los 
ele los ~ln.HOS :a.u~~1dos a las p-ersonas Y :1. las hechos menos el último, y om~so la excenrión 
cosas sin ])er]UICIO de las ¡)'anns en ·que Incu- - ' · ·, 1 ' · J el- · 1 ' ' - . ' . , do 11rescripcwn contra <iS tHTlones oe uc1c as 
tran sus ngentes por vwl~tc~on de las leyes y de - en los puntos l." y 2.o Jc la parte petitoria ele 
los Re~lnmentos ele ~~licia.' la chm:mda-. 

'Articulo 41. Regm~ 1xua e;lt•cl conlz-ra~<o 
Seguido el JI11CIO, el .:[u~ del conocimiento 

r.eso!Yi6 así la litis en sentencia· ele Yeintisiete 
cla ma vo ele mil noYecientos trece: 

tnnto respecto del c;oncesionario como respec
to ele nquél o a,quéllo.s ¡¡, quien o a. CJUienes di-· 
cho contrato ~ea. truspasaclo, lo disriuesto en el 
art1culo 15 de la L•ay' 145 de 1888, según el 
cual entre el Gobierno y pm·scmas ·extranje

Alfre<lo \\'ills, hablando como representan- rns, sean incli~·icluos o cor¡:loraciones, se suje
te legal ele Alfreclo Wills Piedrahita Y como tan a la ley colombian·a, y .]os- deberes y de
t1poderado de Guillúm.o \Vills, Y Eduardo, rechos provenient~s el\) )ji¡chos coritr,litos, se 
Uobe-rto, Alicia· Y Ludn. \Vills .P., en su nom- defininí.n exclusivamer;te por los Jueces y .Tri
bre, demandnron en el Juzgado 6.o del Cir- bunales locales.' 

"1.° Concl~nase u. la Compnfiía. anónirri'a· ele
nominada Tlu:' Oolomui"n :Yational Ra,ilway 
C'vmpany Limited a pngar, dentro ele tres días 
ele- notific·acl·o este fallo, n Guillei;mo, Roberto, 
Alicirl .. LncÍtt y Alfredo \-Yills.1Pieclrnhit-1. (por 

-haber sido ya inclemniz~clo Erlnardo \Vills ele 
sn cuot:t pn rt.e), la. crmti clncl ele mil ciento se
senta v seis ne~os sesenta v cinco centaYos en 
_oro ($ l,lGG-GD), como indemnización que le.s 
corrasponcle en YÜi~ud ele los perjuicios cau
sados por )ru expresrJcla Conmañía en ,-arios 
potreros -ele la hacienda ele El iVa-ran:icd, ·ele 
propiedad ele ellos en ~l año ele mil nmnecientos 

cuito ele Bogotá el día veinticinco cla noviem- "2.o Ese contrato fue cedido (y_ la cesión fue 
bre ele mil noncientos once a la Compañía ncept'n da por el Gobi•2rno) por el -señor J oh u 
dcnom:inada The Colmnlxia·n National Rail- C. Gibur_v, rf'¡wesentante ·a poderndo del .señor 
u·ay Oompany Lindted, r~pr-2sentada por su Samnel B. M. Comner, al señor ,José Manuel 
Gerentte Luis F. Osorio, para que se le con-, Goenagn, y éste a su vez, con aprobación del 
dene:- mismo- Gobierno. lo-cedió •al señor Juan B. 

"1.0 A pagar 11 Guillermo, Roberto, AEcia, l\hinero y Truéco (Diario Oficial número 
Lucía y Alfredo Wills Pieclrahitt1 (por ha- 10554). . 
ber sido va indemniz·ado Eduardo vVills de 3. 0 El señor Juan B. Mainero y_ Trueco, por 
Sll cuob ¡)-arte) y tres días después ele noti · eseritm•a pftblica Dtor_gnch el treinta ele octú
Jicacln. la .scn:bcncin•, l¡t cantidad d·~ mil ciento bre del año ele mil ochocienl:os noventa y une
sesenta y seis pesos sesenta y cinco centavos Yn ante el N otario ¡Público de Londres, señor 
oro, o su eqniYalente en papel mon:ccla, o la. Alexnnclre Ridgnny, .trnspa.só a. la O'olmnbian 
cantidad de pesos que se pruebe en Bl plena-- N at·ional RailW{-{Y Company Li1nited, de Lon-
rio, como incl·cmnizacién ]Jcir causa de los da~ dres, el1'lrivilegio con~toelos los derechos y obli-
fio.s y perincios ocasionados por la, quema ele gaciones q:1e tenía c~mo concesionnrio de l::t 
vnrios potreros ele la ha-ci¡encla de El LV amn~ Empresa del F-errocarril ele Girall'clot. cuyo 
jcil y po1· una ele la-s máquinns del. f-arrccarril ·1 traspaso aceptó el Gobierno ele Colombia., co
cle Giranlot en el trayecto de viajes qu~ hizo 

1 
mo consta. ele la Resolución publicada. en el 

{ln los días oois, siete, diez, once y doce de Diario Oficial número 11276. 

' 

siete. · · 
":?.° CondénRse tnmbién a. b expresada Com

p·añía tt pngnr, dentro de tás días de notifi
cado este fallo, a ·Ednn.relo, Roberto. Alicia, 
Lucírr, Gnillermo y Alfredo Wills ¡Pie-drahi
ta.la ~anticlacl ele un mil pesos,($ 1,000) err oro, 
como incleniniznción que l-as corresponde en 
virtud de los perjuicios cnusnelos por-l'a· nom
brncla Compaí'íín. en Y:uios potreros ele la 
lw cienela ele El N a.mn}cd, ele propiedad d-a 
ellos, en el año ele mil novecienltos ocho. 

"g(d Absuélvase a ht expresada Compañía 
del. cargo hecho en el punto tercero ele la. 
parte petitoria de la dem!:tnda'. 

\ 



·"4:<> ~Declárase -no probada la- e:xoopció-n -p~ i 
rerrtoria· de '4)rescripción d~ la- -acción· pW:. 1 

. puesta :por la pnli!a ·opositora Tespecto de los i 
· puntos f}rimero y segundo de la parte petilto- 1 

ria de la: d~Irumda·; y . · 
"5;o· Condénase en las costa¡:; del juicio a la 

parte dem-aiiÍdada. " · 

' 

ó\(·c :E·t ;Á· J u D i--'é r..A-.L _. 

¡propiedad~s; :por. razón del sirv:ieio de-las miS', J\ias ~tima. --la. Corte que .. el 'a'l't:ículo 5'1' .. de 
mÍll3viUs, y que, pÜT lo· miSm.o, la·pr~ripción la Ley 62 de 1887; al-establecer que "los ero
de las acciones que para la reparaeión>de_ta~oo. presarios da -vías férreas son responsables rle 
daños y·;perjuicios concede la lay contra dichoi3 los daños y perjuicioo que se causen a las per
empr($l.trios, no se rige por el inciso 2;o de} ci:- sonas o -3-las propiedades flOr razón del ser
tado artículo 2358 del Código Civil, sino por vic_io de 'las mismas vías y que sean imput::l.
lo dispuesto en el inciso 1.0 -del mismo ·taxt~ bles a .descuido, negligencia o violación de los 

El demandante se conformó eon la · senteii~ l~aL · De suerte que el ténnino de la pre.s- reglamentos de policía respectivos," consagra 
éia, y apeló de elia el representante de la Com- · cripci-ón de que &a trata no es de itres años~sino ht responsabilidad personal de talas empresa
p·añía. · de diez, <lon arreglo .a. las disposiciones pe_rti- ríos por los daños que se causen en los casos de 

Concedido el recurso y -preparada la aiza,- nentes del Código Penal. ' . . la ley, sin perjuicio, eso sí, de la que corres-
da d·a. modo conYeruente, el Tribunal de Bogo- · En consecuencia se señalan como infringí- ponda o pueda corresponder a los mismos, se
ta, en fallo d·a ,treinta de abril de· mil nove- dos l>úr el Tribunal .sentenciador, e.n ta,l eón- gún el Código Civil, por los hachos de- sus 
cientos catorce, revocó el del inferior, dec'laró -cepto, ·los art-ículos 2347 Y 2358 del Código agentes o m.andatarios, lesivo.s _de derecho& -e 
probada la excepción de que se 'h-a hablado, Civil, 5.o .de la Ley 62 ·de :1887 Y 40, 93, 95 Y . imputables a los empresarios como terce-
Y como consecuencia. absolvió a ·la Oom'Pa- S63 del C'ódigo -Penal. - ros. 
ñía opositora de todos los cargos deducidos Sa citan también como infringidos varios Si, pues, ~Gn este último C'aso la. prescripción 
contra elia. . . .( precep'tos ·sobre interpretación Y aplicación de de la acción sobre la indemnización· del dafw 

)La parte ·actora: interpuso recurso de ca- las Leyes, a saber: oel arl!ículo 26 del Código Ci- causado se rige de acuerdo con la doctrin~i 
!:;aci·o'n, que· le fue .concedido, Y- su ..... ·a:ru•A en vil Y -e:l l.o a 8;o de la Ley 153 do 1887 ~n . l . . 2 o d 1 't d - ::.L "V antes expuesta, por e 1nc1so . e _ya Cl a · o 
la Corte el apodera~o de los demandantes. relación con los artículos 1618 Y 1622 del Có- artículo 2358 dal Código Civil, o sea que en 

· Surtidos ·como están los correspondientes dit:?.'O Civil. . tal situación la: acción se prescribe en el cor- · 
itl·u'nn'+."·s ~egal""", se procede a -~1 :ctar el_ fallo, · Por último se considera infringido él artí- . d - 1 . uv •1 • => UJ. _ to tiempo -e tres anos, en e pnmer caso, es· 
Pl·e~;1· .... , ·decl.a.-rac1·o'n de que .. el recur· so es. ad- cuo 2356 del Código Civil en .relación con los d 1 . , d' . 1 • '" - · to .es, cuan o a .accron se 1ng>a contrlt e em-
misible por reunir los requisitos legales. artículo.s 2512, 2'51'7 Y 2535 del mismo, porque, presario mi.smo por su propia negligencia o 

-Admite.el Tribunal sentenciador como bien en santir del recurrente, siendo directamente --descuido, leio.<> de ser aplicable el inciso-2.o del 
probado en autos, por declaraciones de testi- responsables los empresarios de·vin.s férras de· :artículo 2358, que acaba de citarse; son pcrti-
O'OS pr.esenc1· ales, acor.des en las circunst_ancias los daños que se causen .a terceros, la ·pres- t , 1 t di h 1 1 .- nen es, seg-un o nn es e o, as reg as ge- , 
de modo, tim:n.po Y lugar, qua se s._ausaron los · cripción de l!l! acción civil respectiva se ri- nerales sobre pr¡:lscripción de las acciones ci~ 
Pe..:._· 111· c1· os cuy"' m' demnización se pide ha]· o los gc por las reglas generales sobre -prescripción ·1 1 t, 1 t · ·:. " V11•as, como o concep. ua e recurren _e, qn1en 
numera.les primero Y segundo de la _parte pe- a que se refieren los artículos 2512• 2517 Y ma.l a propósito combina estas reglas con .el 
tl.torr··,,,. de ¡.,, d:"'m.anda,·· cons1'stent-es- en el m·.-, 2535 -cita-dos, combinados con el inciso .l,o d-el · · 1 d · 1 ~ 8 • '" .... mc1so' m el propio artícu o 23;) en el easo 
cendio de potreros de la. hacienda de El artículo 2358• no por el inciso 2·

0 
ele esté mis- ele la litis, en un concepto inadmisibl~. 

Naranjal,. ocasion-ado¡; por la locoinotora del mo artículo, que se estima: indebidamente apli-
ferrocarril de Gira.rdot, ~Gn los día$ .seis, siete, cado. Siendo aceptable, como se ha dicho, la T9S-
di•az,- once y .doce de septiembre de mil -nove- . La Corte observa: ponsabilidad de los empresarios de vías fé·· 
cientos siete y en el año de mil nóVecientos Tres clasas de acciones civiles se establecen, rreas en razón de negligencia o descuido im-
ocho, pero en cuan.to ·al valor de tales perjui- . en sent-ir de 1-a. Corte, en los artículos 2341 y putabl•as a los mismos, o por violación -que 
cios, dice Qll'a no pudo ·acogerse la. estimación siguientes del Código Civil, a saber:_ Uaven a cabo ·de los. reglamentos de policía., 
que de ellos hi-cieron los testigos, y que no ha- r La de daño, que reconoce como causa al no es jurídica la sentencia del Tribunal e~1 
hiendo sido a valuados por peritos en ,este jui- · delito 0 la culpa. de carácter pe;nal y de que cuanto, en principio y como doctrina gene
ci~, sería el caso de remitir a las partes a, otro· responden las personas juzgables criminalmen_ raL -astablece que las personas morales Bólo 
para la fijación de la: cuantía de tales perjui- te por aquellos hechos. · pueden responder como terceros de la,_ a.cci6n 
cios, ele acu-erdo con el artículo 840 del Códi- · 2~ La de daño o perjuicio qua tienen por civil de -claño <lausado a las personas o a h~-s 
go Judicial. caHsa la cul¡:m: puramente civil, no ~jeta, po:r propiedades por razón del serYicio de las mis-

Por lo que hace a la indemnización pedida le mismo, a las -clisposiciones del Código Pe- mas vías; porqua si esto es rigurosamente 
en .él ~punto tercero de la demanda, por daños -nal, y de que responden las personas que ca u- exacto en cm:into se refiere a la. respons¡tbÍli· 
ca.usados de igu·al manera en la. mencionada s~n :tales daños. dad civil de e.sas personas morale-s por delito · 
hacienda m,1 el me:1 de julio ele mil novecien- 13.•- Finalmente, la de daño o perjuicio de que o culpa penal, de qu-a son incapaces. en dere
tos once, dice la sentencia ctal Tribunal que· ¡por cUlpa 0 delito penal 0 por culpa· m~ra- cho; no lo es en cuanto a la negligencia o des· 
en esta. parte no puede revisarse la del Juez mente éivil responden los .tareeros pór hs cuido que le son imputables, Y de que surge 
de primera instancia, que absolvió "de todo personas que dependen de ellos. acción civil propia contra las mismas ·a.l te
car_go a los demandados, ya que no fue apela- .El contexto do-o la ley autoriza. lo que acaba nor dal- artículo 5.o de la- Ley 62 de 1887 · · 
da por los· demandantes. Fúndase ·par.a ello de decirse. ' , · Como según se ha demostrado, esta acción 
en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 169 Ahora bien; el inciso 1.0 del artículo 2358 de reparación por razón de culpa civil pr.o
de 1896; según el cual la apelación se entien- del mismo Código consagra, a juicio de la ¡pÍa está incluida en los artículo 2341 Y ·si-· 
dé interpuesta sólo en lo desfavorable 'al a:pe- Corte, el término de la pre.scripción en ·caso guientes del Código Civil, y la demanda se de
lante, y el superior no puede enmendar o re- de acción -civil por daño· procedente-de delito dujo en general sin limitarla a la responsa
vocar la .sentencia o auto apelado (m la parta 0 culp·a: de carácter penal y -que se dirija con- bilidad civil que surge de delito o culpa pe-
fJUe no es objeto del recurso. i ;tra .el responsabl-e directo ;de estos hechos. nul, no procedió bien el Tribunal al declarar . 

Sentadas estas premisas, el Tribunal to- En tal evento, la acción civil •as accesoria de la prescripción con apoyo en el inciso 2.o deL 
. m·a en cuanta la excepción de prescripción de Ja -penal v prescribe en el n;usÍno plazo que artículo 2:358 del Código Civil,_ tomando por 

la ;acCión en lo,relativo a los perjuicios causa.- ésta.. El inciso 2.~ del misnio artículo con- base de su razonamiento únicamente el con
dos en los afios de mil noveci,m1tos ·siete y mil signa una prascrinción de tres ·años, espeCia- ceu_tt:; evidente de que las pe~sonas morales n.o 
novecientos ocho~ y razonando sobre la base lísima para la acción de reparación en· raZón son capaces de cometer delito o culpa defi
do que aquella acción no se ha dirigido contra· · de daño por -delito o culpa penál o pot; cul- nidos en el Código 1Penal. . -

·los autores· directos de tales perjuicios, sino ;pa. civil_ que pueda ejercitarse contra;· terce- Y como el concepto de la sentencia, erró-
contra; la Compañia empresari-a que,· a su jui- ros civilmente responsables. neo sin duda, desde .el punto de vista gene-
cío, como persona jurídica que es, sólo puede Las dos prescripciones, de que se trata son . ral en qu-a :fue expuesto, influyó en la deci:.. 
ser vasponsable indirecta y· subsidiariamerute especiales y no se suj•z.tan, por ló mismo, a sión, como que eqla ·se funda c.sencialmen:
de los actos de sus agentes, concluye_ que la las reglas generales del Código Civil sobre la te en que las personas morales sólo raspon
:PI;escripción está consumada con arreglo al in- materia. · den como terceros, r-azón 1por la cual la f;'.X:-

ciso 2.0 del-artículo 2358 del Código Civil, por- La segunda acción de las •arriba enumera- cepción de 'j:>reSCJ:ipción se éL2claró proba.dlt 
que transcurrieron más da tres años, desde das, acción person'al directa 0 por hecho pro- con apoyo en el inciso 2.0 _del i:>fedicho ártí-
1907 y 1908 en que se causaron los daños, has- pío por culpa civil, se rige, en su naturaleza, culo 2358 del Código Civil, se ve que ~sta in
ta el doce -de marzo de mil novecieñtos doce, · como se dijo, por las disposiciones del título ciso y el artículb 2347 del mismo Código, · 
fecha de 13. notificación da la dem,'tnda... - 34 del Có~i-g<il; mas por lo qua toca a la pres- que le es con~ordante, se infringieron •an el 

!El recurrente invoca la primera ele las can- cripción de la: nll.sma, ~ regla. por el-detecho _ fallo ac.usado, por indebida aplicación, así ce>-. 
sales dt;~ casación que establece la ley, aleigán- , , d t fi' d · '11 mo .se :violaron t-ambién, •1)or falta de -a-plica-. com;un, en -razon e no es ar ]a a aque a . 
de no solamente que el Tribunal· en su sen- en . b disposición especial del n.rtículo 2358 . _ ción, las reglas de derecho común sobre pres~ 
tencia vioLó varias disposiciones sustantivas No siendo ~resp-onsables criminalm;ente_ las· cripción que en parte se ci:tan en el recurso, 
al deciarar probada la excepción de prescrip- asociitciones 0 p-erSünas morales entre las si bien no se invocan ;todas las pertin'antes, lo 
ci-@1\}deg~~~- por el· demandado, sino también cuales . se halla la Compañía demandada,, er,; cual, a juicio de la Corte, no hace ineficaz ~l 
que rneurno en error de dere-cho en la apre- evidente .que la prescripción de la.s acciones . ;reclJrso a pesar de los visibles defectos qu·a 
ciación de la prueba testimonial, error que ha- ciyiles_ propuestas cont.ra ellas no .se rigo por contiene~ porque él es preciso en esto da acu
ce nonsistir e11 haber· desestimado dicha prue-· el inciso 1.0 del artículo cit.a.do. . sar la in.fr.acción del inciso 2.0 del artículo 
ba en lo rela.tivo •al valor dU:do por los testi- De consiguiente no ha <podido violarse en 2358 y la del a.rtículo 2347 del Código Civil, 
tr<JS ·a los perjuicios de que dan fe. la sentencia e9b2l inciso, que n<;>. era aplica_ble, realment~ !nfring.idos en el fallo, y eso b:~;sta 

·Sostiene el 'raeurrente que el artículo 5.0 de v n~ lo aplicó -el Tribanal pa.ra resolver so-. pata casar la sentencia:. 
lá Ley -62 -de1887.•reformó el 2358 ·clel Código : bre la p:rescripoí.ón. --. · En- c~nsecuencia es preciso -f,.!!:S~.r el :fallo 
Civil en- el senti-do -de haeer a los empvcsaríos .Por· lo· mismo··-no :b.an .podido_ vioiarse los_'ar- · acusado. 
oo· v.fas, férreás -;responsa,-@les· ditictamente;,no .. tícuios-.4Q;,:93;:95 ;v·:8.6thie-L--Gódigo·~Penai:,:.: de-·: . .- l~ebiéndose ree.mpla-z'a1.·- la- deci_sión .del 'J',ri_. · · 

- .. y.oi.'-simpJmmmte· oomo'tereeros-,,.·deJ-IDs,daños:¡( imi>osible-~.a'f)li<la:ei6rr ::a llas 1 pe'rson-as;r-in.ota..::, · bunal-.;.-la. G.@rte -·-considera, .. ademtl:sé de 'lo:_ e:._'{~ 
- .percjuicios ·qua·se,~ .. nd~s,,~ymrias"-y a.,ias: l·as'. · ·. · ,. - ·, - · · -.. ~ ··. ' ·- - :-·.-· i' plliisto::-- · . . , , . __ 
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. 1: L'a: .ind-emnización que solicita :la parte . ~nsp'1Jw, -~a. Ohás~;a _Y: San Jua,fn_, ~~ l,a., ~~- ,An.set¡ma. Y' Eo:_P_eiión1_ y que. wm. más _estuer
:dema.ndante. se avoya en que la· Compañía .. de- ~en.P._a ?e _.E.l N aramJ,a_l, situada en. JUriSdiccwn . zo&.:que ·ellos. ,h1c1eron,.:cmno, weo.nes, par,a- .con
nlandada .. causó: daños .. en la hii.ciend'a de lll d~ ~'\napmm~ ..... ' .· . . . . . . . . .. · -· • teuer _·al ; incendio, . no pudieron con~gtlÍrlo~ 

- Naranjal, cuyo valor. se cobra. ' . . ' . ~e~de Ja· InlCiaCIOn. de ;este JUlCl<? presenta-:. j : 5.~ En .conseCllencia, }~ pot! .lo ;expúes~o; d:e:.. 
"\. Si se tiene en cuenta: lá doctrina del artículo ron los ~~ma.ndarutes vanas. declaraciones p~- beiL _ consideFarse. con1pr<:>bados los. daños qU:~ 

g342 del' Có.digo Civil, que concede aJ dueño, ra acred,Itar .su derec_ho,_ y en· orden al p_rr-, .se,cob~an en los dos primeros. capitulos de Ia: 
w.l poseedor o :ü usufructuaúo~ de la cosa el me¡: ,ca-pitulo de la. demanda apaNcen iatlf1~ chlmanda, si- se exceptúa.n los que recTiama Al
derecho de pedir esa: indellUlización, Y q_uei . ca~~s.laS de· ~n~omo Guz~n, J oa~uín~ Lu~o, .fredo,- Wil~s ~-iedrahita,. que no e..s p<u·te ~egíti- ' 

. Tos demandantes son cuando menos· posee- Cas1:mo _Martmez,. ,Fmncu;co :aenera y _l:l.a.- ·¡má en el ]lUCIO. >J. . --
dores de .la haci-enda. cl'e El N ardm]al, puede tt~rmno :A.hrar~z. Los· tres primeros ~estlg?s . 6~ E~ . cuanto a. la ~sponsa.bilida.d .que in-
conciuírse q_ue por este aspecto queda ·esta- dJCen ~u~. es ~Ierto y les consta: pm; haberlo 1 cumbe a la. Compañía demanda:da. por-,ta.les du- , 
blecida la acción deducida, o .sea. la persone- presenciado, ql].e e~ los dfas ·se;s, Slete,_ diez, 'ños, las _doctrinas. expu•ostlas arriba. y lo. dis
rfa sustantiva de la pal'lte. demandante.. O?Ce y doce ele saptiembr,e _de. mil poveciel).tos puesto en el artículo 5." de.la Ley ()2 ele 1887, 

2." · Como lo . observa ei Tribunal; Alfr~do s1ete; ~1 pasa.r e! ferrocarnl' ~e Guardot por ponen de' manifiesto la. responsabilid~d propia. 
Wills habla a nombre de Alfrado Wills- Pie- In:. ~a~1e~~a de El_Na1'Ctnjal, s~tua_~a, en el Mu- dé .¿sa Compañía .. 
clrnhita, como padre de éste, Y' no .hay·, en au- me~~~<? de· ~ry~IPOI~na, ·entre lps .Krlo~~tros. 43 ;'3i· ésta responde, así pqr la. ley co!lto por 
tos- prueba. de esw representa.cion. : Y _4!,>, mcendw la, locomotora. el-potrero- deno- .cla .. usula.·expre&'ll del contrato,. de los da.nos ca u-

Bastará esto para rechazar la acción dedu- n1111ado la Ve_q(J! de: A.nserrna; d~str~t~'aiJ:do la sados a las· person1as y a la:s cosas, por el ser~ 
cid'a ·a. nombre clal segundo. . 'tercera parte· de sus pastos; e: mutü1~andolo 'vicio de la. vía. férrea, a. ella toci .comprobar 

.3._., El demandante no apeló del punto ter- por no poderse aprovechar la. parte·no q.uema- _que.:;am;¡'>lcó. la diil.ip;encia .. o c.uidado. necesa-
. cero de: la pa-rte resolutiva de la sent-enda:, en -~da, ~or el retoño ·~n:. eL resto. del ¡potrero in-. r.ios: :Pl.lÍ'a. evitar el daño;. porque. a¡ ella in
qua la Compañía demandada fue iibsuel,ta de c~nd1ado. Que es Cierto. y-les -constq; a los· te.~- .cum.bía. emplear .ese cuidado y diligencia. Es .. · 
la 'acción de da.ño deducida en 'el punto. ter: t~_gos· que_ el potrero·-de)a. V e.ga·.4e A.nserma to es lo que en cuanto a la. culpa· c'ontra.actuul 
cero de la parte petitori~ de la demanda, en ¡ tiene cabl.da para-· :engor.dar. do.sc1•antas- reses, estatuye el artículo 1604. clel Q5di(J'o Civil 
la cual .se cobran los daños causados ,3n la ha- . Y que tal perjuicio _POI~ La. ·péi·didit de los, pas- .a plicahle a. fort-im'i, al caso d-a lar c;lpa. civiÍ 
cienda de El N aran_jal, en el año de mil no- tos ''ale :ochenta. Jnü pesos ·~$; 80,000) pa·pel no.· contnactual o culpa.. aq,uiliana. a. que se· ~:e-

. :vecientos once. En este particular.;. pues,.,está moneda. . fier.en los artíeulos 2341: v; _sig,nientes del mis-
ejecutodada la sentencia, del Juez a quo, y no Los testi-gos Herrera y Alva:raz, decla·ran que ·m o OSdigo .. - . . · 
puede revisarse. -. . . . hlS' constru. qne el' día:: veintitrés:. de a:gosto ,de , 7.? En. prmcip!O, ptl.es; cabe cQndena-r a la 

4.~ Tocante· a ta: personería de la Compañía 'mil novecientos: siete:,. a la. subida del: F:arrooa- .C.b,n.pañia .dem·anclada . por· los .dañes .de qu-a· 
demandada y al fondo del litigio, la Corte . rril· ·de Girardot,. ·entre Io.s kilómetros ,45, y . tratan los capíüüos l.o y 2." de.la. demanda~ 
reproduce y acog-a los siguientes conc~ptos 9e .. 46, al plasar: la: locomotora por la haciend'a: de · menos en. lo. que re:;;pectJ~ a lo~ que corres
la sentencia del-Tribunal: El N a1'a7J.]al, situada~ en.An!ltpoima, incendió ponden a. Alfredo W1lls Piedrahlt,.'t por lo ya 

_''Po1~ lo que· respecta ru. la personería: de la .los potreros c1a. La Okáé.{1-r.a y· San .J'I.UtJll,;. des- •ex_l?uestQ antes;. Mas .~omo.la .cuantía.· de _l~s 
. pa.rte demitndada, . aparace. suficientemente . t.l,'u.v;endo el pnmer.o totalmente y el segundo d:llllOS no se _-establec_w. legalmente .en el- JU~
acreditada con las copias de ·las escrituras. nú- ' . en . .más· ele la mitad.;. que le.s. consta que-la pér- cw, . por cuan~o tratandose de ha?e~ nna estl
meros-3 y 998, otorgadas- en las· Notadas· se- : dicliru .deJ: uso d.ru seg:undfr potrero .(el de San .n;uunon o a.v'aluo es la. prueba- p~rimal la per
gunda y cuarta;-_ de Bogotá., el d'os d!a enero de Juan): .. fue,conwleta, .. aun.:cuando n() ·se q,ue- · tm~It_e.eon -~r .. reglo al, a~tículo 651.del. ~ódigo · 
mil novecierito~, y veintidós de· septiembre de .. mó totalmente, porque· no. se pudo· aproveel1ar · Jud~mal. y· es_.,a no. se eh?•, la-_ condenacwn de
mil novecientos once, raspectivamen~. En la "la .. p!ltrte no· .quemada; que. esos dos potreros. be l~a~rse. ~n cantidad üí~.u~d.a:. a fin ?e qu~ 
primera de dichas escrituras consta la proto- estaban cubiertos de. pastos en sazón·. y éon la: ltqmdacwn. se· haga en }lUCIO postenor, de 
colización de los ·Estatutos de la.GompañítL de- animales de ceba y .ca~~cl~·.p·ar-a cümt?.. ~~~ren- acuerd,o. con lo ?ispuesto en el- artículo· 840 
mandada, y- en la segunda: 'apareca e1 poder 1. ta- r-eses; que por c.ons.~-gmente el per].mcw. re- del Codigo· ya c1taao. 
general otorgado a Luis F. Osorio para, repre- .cibido por el incendio ,no··vale menos de cin- .Tal•as daños, de· a.cue~do~ con- lo establecido 
sentar en Colombia a dicha Compañía. cuenta mil ¡~esos. , (.$ 50,000) .papal inori.eda. en los autos, son. los. •Sigtuentes: 

·"En orden al fondo del ·asunto, se tiene: Acordes~ pues,. en .las circunstancias, da m o-. a).· Los. causados en los días· seis, siete diez 
".Ségún la larg31 relación -de· hechos que trae do, tienwo y· lugar, a:;parebeiL, lás. declaritc~o- ·once y doce ele septiembre d,a mil no,:eciel;~. 

la demanda.,__ ~e ve qua los da~na.gda ... l!-tes cobran . mis llllllteriores. ~especto t; lo_s· ine~ndios a qpe. tos siete. en la.. ha_c~enda.. de. El l\laranjal; si
'a la Compama del Ferrocarnl de G-1rardot los , se refiere el prun~r cap1tulg de· la d~manda,f· tuada ·en. el Mmucipiwde Ana.poima,, en fo3 

. !leri ui~ios que aquellos dicen han recibid-o ~«n. · y por lo mismo establecen .ylenamente los. da"... potreros de pasto a.rtific'ial,. denominados la. 
mcendws producidos por las quemas da varw's nos causados a las propiedades ae!os de- Vega de Anserm.a, _q.ua •tiene cabida para en
potreros. de la hmcienda de El N aran_jal, de mandantes (artículo 607. del· Có'digo ·Civil)-. N 01 gGrdar doscientas reses,. y cuyos pastos fue- · 
propiedad de los mismos demandantes_ y de- . puede d:~cirse lo mismo en·,cuanto 'aJ -\ra}or dfi):· ron destruídc.s en Sll tercera j!)Ri't;a· por e.l in
bido a las chispas o fuego qua ari·ojó la loco- tales daños, ¡mas. si: bien .los estronan de·.n1odo' cendio, y fue inutiliZ'a:do en su .totalidad .en 
n;-otora. en su paso por dicha finca. en las ·va- .- unánime, ·ea ochenta y· ·cin¡::uenta mil yesos; razón de que por el retoño no pudo ·a,prove-

. nas fechas. a.. que la demanda ea refiere. . · ($ ·80 y $ 50,0QO)- pa.pel t;toneda,. tal·:ava~~lO no charse la parta no quemada. El incendio pro-
"Úán derecho. a exigir esa. responsabilidad puede~¡~coger~e, porque esta.. 110 e.s ftmmon de du~id_o, por la locon:otor~ tuvo .Iüga'r entra 

que se exige, no sólo el artículo 2347 dal Có- -.. los testigos: smo 1e. l?s per1tosj y no aparace· los: kil{)metros .. _43. y 4;::,. : 
dio-o Civil sino el artículo· 5~ de la ·Ley 62 de :que durante el;· .]tuero. se hubu:ran> av-alml!do· b-} .Los oca~;;wnados .. en la. misma hacienda. 
18S7. El 'priihero · de dichos ar:tículos dice: los perj.uicios que són· materia -de·· esru · rmrta el veintitJiés. ele agosto de mil novecientos 
'Toda· persona es- responsable· no sólo de _sus; ···d.!~ ·1a; · de~anda. . . . . . . . .: _ . . siete .. na- el veinti'siete,, como dice~ la demanda~ 
propias acciones para el efecto de indemnizar· -~l:·ava.l~ld hecho el vemt1cmco -de.}~osto de: en lo~ potrero.s de. La O.háca1·a y San Juan~ 
el daño, sino del hecho de aquellos que tu vi e- ~n~l _noveci-a.rrtos once. no se .. refiere ru ·~S?s. per-. l~s. cuales e,&-taban cubiertos. de. pa.stos en sa
sen· a .su cuidado. ~ _. . . . ' y el a.rt~culo 5.0 ' · JUICIOS; Y. r~l que.. se .lHzo: .:n, ·el· J.UICIO _ t~e Z?n Y con ~nimales ele c_eba,~ Y. cabida pM'a 
de la. Ley 62 de 1881 establece que los ·empre- Ed~a-rdo iY\ Ills. contra la, nusm~ Coi!-1'P~ll1a ment? Cl~m,anta reses .. El mcencho causado por 
sario..s de vías fé'rreas serán responsables de. ; aqm demandad1li,. n~· aproyechru rn· peq udrca, la.._m.aquma se produ1o entre .los kilómetros -4!). 
los daños y perjuicios que Ee causen a las per- p~r: no ·poderse mveca-r- pruebas ele. otro- ·_Y 4'6; el _potrero· de La 'Ohácara fue totalmen
sonas o a las propiedades por razón del ~rvi- ]lUCIO. · ta de.strúído; el ele Ban Jua(L en más de.la nü
cio de las mismas vía.s y que· eaan imputables ·· A-los daños V ,.gastos. qua· se -colma-n- en el ~ad, p~ro no. se pudo. aprovechar la. parte nO. 
a descuido, negligencia o viola.ción de los· re- ' .pmito segundo de·" la demanda, se: ·le.s. a. tribu- meend~ada; nor raz,ón · del .. 1~toi'ío en la por-. 
a}amentos de policía raspectivos, qu~ expedi- . ye .con-lo causa· los· in&ndios verificados. en· el cwn destrüída. 
rá el Gobierno tan luégo como sea .. Promulgada año de míl novecientos ocho, :en los potreros . Los daños enumaraclos hasta -aquí son los de 
}o, presente Ley." de Colón, La Ohácar.a;, El Pc·ñón,y Vega de· que~trata'el nrimer capítulo. cle.la demanda. 

Con estas disposiciones el legislador no ha . Ansernw, . de propiedad d'e . los demandantes. e~ T~os ocasi~nados del ocho al treinta: y unO> 
hecho otra cosa que establecer una; s~mción a. la Tanto Santiagp ·Mancera como Siervo Ji- d_e Juho de mtl novecientos ocho en la. ha-
violación del principio da equidad y orden so- · ménez, José Berrío y Antonio -Sánchez decla- :Cienda. da, El l\~MY!In_ia.l, Y:I; -expresada,. en-l0s. 
cial de no ofender a nadie (n,e1ninen lar;dere) . ran que por haberlo -pre<;eücia:do- les, consta potrero.s clenommados Oolon, La Ohácara, Ve
ya que la acción preventiva de la Policía: y' que ·en los días·· transcuri'idos del ocho al aa ife A.nsemnrt Y Peiión, incendiados, por las 
-las sancioneB penales no bastan siempre par·a tPaintá y uno de julio de niil novecient_os ocho, loc~1<;>toras. del Ferrocarril y ocupados a lit · 

· jmpedir toda neg:li(J'en.cia y aseo-Ul'ar el respe- el Ferrocarril de Girardotincendió·los potre- saz~n <:<on g::p1a'dos, _ . . 
to de todos los d;rechos · ajen~s. · · ros denominados Col/m, La Ohácava, Vega de· 1· .10" nue se pr_oduj:eron, por idéntica cau-

N 0 h,ay pues duda que· los demandantec;, Anserm.a y Peñ~n, pertenec~entas ·a: la haeien- · f)a,: ~n los mismos· potvaros, que. fuenon in
da.so de hab~rs~ verificad? los l~ech~s que di· eh d,erEl LV amnJal, de pr_ol?Iedad ~e los ·seño- ·. c~nd1ados el dí~ doce de agosto de mil noYe.,
cen han ner]udiCado .sus mtereses tiene dere- res vlllls, y que .las peqmcws ocasiOnados por mentos. ocho, c1tado ya. 
cho !a la indemnización damandad~. tal inéendio valen la snma. de cien mil pesos· Los . daños_ de que. trata l-a letra e) son 
·_ Están ·;m este caso probados los hechos ge- . ($· 100,000) papel moneda;. que. esos potrei:os. lo<r demandados en el p.tmto sagundo. del li-· 

.. neradores· de los perjuicios o daños deman-- · estaban. ocupad()s en ese· e_ntonces con. ganados. · belo.. . · . 
·~.dados. . Los teStigos Antonio Silinchez y:Smtumino . · Por los n;~tivos .exnuestos, la, Corte .Supre-

. En -er pnmer capítulo d~ la. de~!anda se. . Alv.a.r~z d·aclaran. :igu-alnn€nte ·.9Ue·- pr:sencia.- n~a .de .• Tus~IC:~ .en :Sala de Gasa-eión, y :~d~i
reclama:.,tC-1 va-lo-F de los dano.s sufndos. -por ·--ron que el·doce•·de,!a.g_osto:del- mlsrno:ano;ta-m- . mstrando lP_!'vlCJa en nombre_{}3 Ia~-Rep.uphca. 

· -Jos. d:ma.~~an~~s eon el incencl~o-~ c.<;ms·u·nr:)dm ¡· ,bié.~ ruerm:J;.:tlfU€m~-dos' ~on:·r,dris¡~as. 31Fr.0j:~9;~s: .. 7. ~~t nutor1dad 'de la..:_ley, resu~lve :_ :·· ; .. : . . 
Jos' di aS v-emtiSJete 1e agosto, se~s, Slete;: diez;,, pOI: l~, lQC.omotora: r del Ferroear..rll· FJ.Qmbrail:o,;.: .... ~ .. ,.:Se ~snrJa. oon:tenera:.• del TFll!>Una!·de:.:Bo- '' .. 

"'o:nce· Y d'0Ce_ de septiembre· de. -m.d .no.vecrentos. ¡:,los !PlS?'los· potreros·~~ Ia:-.Jl'meie~d:~ ~de-~~f.-Na: ·, , ·trót:í;;: .. 4e~-:t'~e.lnta •. eLe, ·'a bxil'i.-d~niúbrne.vt.>c.i_~ntos . 
s,ete·- en •. -los ,-'-potlrerc.s·: denonunados. Vega. de· · mn.Jal; llamados. Oolon,.La O!Váca:ra; Vega-. de. .' ca~&-ee;.· ~~t0;,4el-:]¡~uf,so: _. . · . , _:)¡. ~ 

e 

~· 



. 2." Se condena a la Compañía denominada !Se acusa la sentencia por error de· hecho 
The Oolornbian Rail!way Oomp.f!!!1Y Limited y -de derecho en la ájn'e'Ciación d!e las deda

-a pagar a Guillermo, Roberto, Alicia y Lucía raciones de. testigos aducidas po~ Lt dcman-
-i\YilJ,s Piedrahita .la sum1t líquida que, en jui- dante, según las cuales el consorte Barrera no 
cio sep·arado, se determine ser el valor de los contribuye con nada al sostenimiento de· su 
daños causados en los días seis, siet~, diez, on~ hogar, düapida los ahorros que hace su e.s
oa y doce de septiembre de mil novecientos posa y los frutos que ¡percibe da los bienes 
siete; entre los kilómetros 43 y 45,. por. el in- de ella; y por el es~ado de beodez en que 
eendio da 'los -potreros de la Yega de ~nseT·- frecuentemente vi ,-e, no es apto para los ne-
ma, de la hacienda de El NaaYttnjal, ubicada gocios. · ·~ 
en el .Municipio de A-napoim:a; y por lós que En cuanto al derecho, se funda· el recurso 
se causaron el veintitrés de. agosto del mismo en la violación del artículo 200 deL Oódigo 
año entr-a los kilómetros 45 y 4G, en )os po·- Civil y .sus concordantes, que son en los que 
treros de La. OMcara y San Juan, de la ha- . se funda: la demanda. 
cien da antes dicha· Siendo procedente el recurso ele casación 

Se condena igualmente a la; Compañía de- ir.terpuasto, por estar arreglado a las pres- · 
:inandada a pagar a los demandantes Eduar- cripciones legale.s, se ne admite. 
do, Robert9, Alicia, Lucía y Guil1armo \ViiJ:.; El Tribunal sentenciador estima. probaclos 
Pieclrahita la cantidad que en juicio separa- estos hechos: 
do se determine ser 'el valor de los daños qne -
]ns locomotoras ·del Frarrocarril de Girardot a) El ·~stado de matrimonio entre Régulo 
causaron por incendio, en el me.s de agosto Barrera y Agripina Aguclelo. ' ·· 
de mil novecientos ocho en los potreros de b) Que la demandante aportó al matrimo
Oolón1 la Ohácmra, El Pefión y Vt!qct de. An- nio varias fincas raíes .que están ubicadas en 
serma, de la propia. haciend:1 de El Naranjal, ·al Municipio ele Chía. 
y por lo que se fije ser el valor de los gastos e) Que Barrera- se embriaga con · frecuen-
de insp~cción y vigilancia h~chos para. cortar cm· · 
en el m1smo aíi.o_los incendios en la hacienda. d) Que ~arrera no tiené bianes propios. 

Las .l>as~s que deben tenerse en cuenta pa- Entra .luégo ~~ Tribunal a consic'\larar de 
ra b liquicln.ión ele los daños causados por in- fondo la demanda, y pone en e,;idencia que 
cell(lio quedan expresados bajo las -ietras A, n no está probada la insolvencia de Bnrrera, 
y e del ordinal 7;" ele la parte motiva de este ni l:1 administración fraudulenta ele éste res-
fallo. pecto de los bienes ele su consorte. · 

3." N o hay lug:lr a. re:;olY·2r l'n; petición con- Dice luégo la sentencia: 
tenida en el punto tercero ele }a parte petito- "Parec-e. qua la parte demandante pretende 
rüt. del libelo· · alega.r con1o cnusal de separación ele bienes, 

4.o Quedan a salvo. los de1'2chos ele Alfredo la embriaguez lwJlJ'itual, y ele aquf'que .sus 
\Vills 1Pieclrahita para reclnmarlos, como lo es· pruebas se dirijan a 1establecerln, pero eles
time a bien, por no haber ,sido él parte Je- cuida probar el fm;urle en l:t admini~tración 
gítima. eiJ...- este litigio. · ' del marido, proponién'close acreditar una can
. Queda r·~formada ]'tl sentencia de primera sal que l'n; ley no reconoce. 

inst:uwia · "Se aún sa ·deduce del artículo '-:;wo del Có-
Sin costas· di <Yo Ci \·il son tres únicamente las causales 
Oópie~e. notifíquese. pulllíqneEe en la Ga- p~· las cu~les el \Juez puede decretar ln sim

ci'fa ,Judicial y den1élnmse los ant<:f': ' ple separación: l.\ por insolvencia c~el ma
. TAN CREDO NA~ETTI - ,MARCY:LI,\XO rido: 2\ por mal estado de los negociOs del 
Pcuuo R.-,JosF. ::\fmcEr. An.\XGO-Jc_-\X N. mismo, pronmiente de administmc:í6n el'I'Ó
Ml~XDEZ-(}Im::lf.~X D. 1PARDO - BAR'l'OT.O~IÉ nea o descuidada; y 3.", por mal estado ele los 
RouRÍc:!u},r. P.-J'eófilo Nu·J''iega, SecP2tario en negocios del marido, debido a administraci6n 
propiedad. · f1Ymdulenta." · 
t:'l~ li. > -·r·~·-.,.,~ 

tP" .., ; " 1
' '·~ ' ·' 

1
'': ~ La Corte 1;ara resol,·er, considera: 

C'm~te 8up1·cnia de Justicia~Sa7al de Oasac-ión. 
Bogotrí, mayo catorce de mtl novecie·nto!l E.stá en lo cierto 13l Tribunal cuando· re-
diez y giete. · conoce como causal para decretar b simple 

separación de bienes, el mal.estaclo ele los na-
(Magistrndo ponente, doctor Pa'I·clo ). gocios del malido, proYeniente de administra-

Vistos: ción errónea o· descu·idada. 
) •. _gripina Agudelo de Barrera demandó :1. Ahora bien: .con l-as ·axposiciones ele Ni-

su marid6 Régnlo Barrera sob1:e separación ele cunor Gutiérrez, Antonio ~~hría. fPeña Y Ri
bienes. · cardo Castañeda. v con las menos explícitas 

La. cbmandante apoya su s_lemancla en va- de Manuel v Rafael Ospinri., El~ comprueba 
rios hechos. Los peí'tinentes soh estos: que Régulo ·Barrera se Cinbriagtt frecuente-

mente, dilapida los ahorros que haoc su consor
a) La; existencia de la. ,sociedad ·conyugal en- te .y malbarata los frutos ele los bienes ele. 

tre ella. y Régulo Barrera. . 
b) El habersa entregado Barrera a. la em- ell~~; decir, que hay por parte el~ Barrera nna 

briaguez habitual, •aballdonando por completo administración errónea 0 descuidada.· por con
sus negocios y desatendiendo los deberes de secuencia del estado de embriagw~z habitual o 

• esposo· frecuente en que se halla aquél. Y como los 
e) Qne como consectKmcia ele l'a' embriaguez, · d t t c1 1· n1ar· lo- qtie - nagocws e que se. ra a son e 1c , 

no es apto su esposo para ganar la subsisten- como jefe ele la. sociedad conyugal admil)5stra. 
.cia en ninguna forma. los biénes de ésta: v los de su-mujer. eón arre

el) Qua la demandante es dueña ele bienes glo al artículo 1805 del Código Civil, se ve 
raíce.s cuya. administración, -en uütnos dd que en el caso ele la li;tis ha quedado establecí-
marido. pone en peligro esos bienes. do que tales negocios se ~~ncuentran en mal es

Funda .su derecho la demandante en el ar- t.ado por razón de una administ1•ación errónea 
· tíeulo 200 y sus concorclantes del Oódigo Ci- Y d~scuidacla ele los mismos, debida· a. la. em-

vi.l · ' briaguez habitual o frecuente del c6nyuge Ba-
El demandado dio contestación· negath·a. a 

los hechos de la demanda, pero' reconoció la 
existencia de ln: sociedad conyugal. -
. El Juez de instancia. dictó sentencia. el dier. 

y siete de 'junio ele mil nove<.~ir.nto~ .tre~e, y 
•zn ella negó lR separación de bienes dern:.m-

. dada. · 
El Tribunal sentenciador, que lo fue el del 

Distrito Judicial de Bogot:í., confirmó la. del 
,Juzgado con fecha diez ele julio de mil no
YCf'ientos eatoroa; v contra ésta. inte.qimo · re
curso de casación la parte demandante, quien 
alegl), ante el Tribunal las causales de casa
ción l. a y 2. a de la I.;ey 169 ele 1896. 

iPrevi~ lá r~gnlación. de la cuantía. Je la ac
ción, que: se estimó en cinco mil pesos oro, el 
Tribunal concedió el recurso interpuesto., 

rrera. 
Está, pues, probada en autos una ele la.:> 

causales d~ separación ele bienes a que ~:e re
fiere el artículo 200 del Código Civil. 

Y no ha habido necesidad de que 1á. ley es
taMazca de modo específico, como causal dj 
senaración de bier..es, el hecho de la. embria
auez habitual, ya que él se halla comtpren
dido en la errónea o de.scuiclacla administra-
ción de los negocios del marido. · 

El Tribunal, por lo mismo. apreció con error 
evidente ele hecho, las declaraciones de los 
testigo.c:; ya citados y, como consecuencia, vio
ló el artículo 200 del Código Civil. · 
. Debe, pues, casarse la. sentencia y reempla

zarla. 

Lo expuesto basta nq sólo para infi)rm"l.\·r 
el fallo, sino para dictar el que corresporJ.
de a. la Corte en reem1)lazo del otro. 

En consecuencia, la Corte Suprema ele J u:S
ticia., en Sala de Casación, y aclministran\;lo 
justicia en nombre ele la R~úblic·a: y por á:ll
toridacl. do la ley' )nfirma la¡ sent~ncia ac'U
S'ada, de fecha diez de julio ele mil novecien
tos cat.or.ce, y decreta. la separación ele l.es
bienes ele la cle1nandante. Dispone también ~¡¡, 
entrega a 'asta. señora de los pienés que a. ella 
pertenecen y el cumplimiento de lo estatuídG 
en el artículo 203 dJal Código Oivi[, en wan
to haya. lugar. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la· Ga-
ceta Judicial y clen1élnmse los autos. 

TANCREDO NANNETTI _:_ MARCELIANO 
PuLIDO R.-JosÉ MJGUET, AnAÑÜo -JUAN N. 
MÉNDEZ-GERMÁN D. ;i>ARDO - BAR'rOLOMcM 

RQDRIGUEZ P. - Teófilo N oriega, Secretario 
en propiedad. 

AVISOS 

DISTRIBUCION DE LA "GACETA JU

' DICIAL" 

En lo sucesivo se e1wiará directamente de 
la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial el número suficiente ele 
ejemplares de la Gaceta para proveer tódüs l~· 
oficinas del ,Poder Jndicial y del Ministeri() 
Público de sns respectivos Di1.:;tritos, ·así: para 

los Magistrados, Secretarios y arch!ms de los 
respecti.-os Trillunales, uno para cada cual. 
Dos para cndn. lmo de los Juzgados Snperio~·ed 
y de Circuito·, para 'la. Fisc-alía de los Tribnrm

les y Juzgados Superiore'?, y para las Person~ 
rías ::\fnnicipalt'S callecerrrs de Circnito. Uno 
para cada. Jnr.gado l\[nnJcipal. Se SllJlone nn 

Juzgallo en cada l\Iunicipio, ex-:-epto en las ca.
b~c.era.s ele Circuito, donde so suponen dos 
Juzga dos ~Iunici p:rles. 

También se advierte que los diez ejempla
res qae se endan a cacla Gobérnación, com
prenden las PrPfecturas de los respecti ,·os De
partamentos· 

Por consiguiente todo reclamo por extravío 
de ln Gaoeta debe.hncerse al respectivo Snpe
nor y no a la Corte Suprema. 
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·i DILIGENCIA DE VISITA 
correspondiente al mes de mayo de 1917 . 

, J<.;n Bogotá, a treinta y uno de m~yo de ~ml 
'noveéientos diez y siete, se presento el se??~' 

. Presidente de la. Corte Suprema de JustiCia 
en la Secretaría de la Cor~~ .Plena Y. de la 

. Sala de· Ca.sación, y· procedw a yractlCar la 
;visita reglamentaria corresponchente al mes 
que hoy termina. ~l ~esultado de examen de 
tos libros fue el s1gmente: 

O o1·te Plena. 
Negocios fallados en el mes 
Quedun pendientes. . . . . . . . 

Así: ~, 
·Con proyecto de Acuerdo .. 
Sustanciándose .. 

Total.. 

SALA DE CASA9IÓN 

Incidentes. 

. . 

Proyectos presentados: 
:Por el señor Magistrado doctor Mén-

. oez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·.. . . 
" Por el señor Magistrado doctor Pard~ 

Por el señor Magistrado, doctor Pub-
do R ....................... _ ..... . 

3, 
2 

l 
1 

Total. ............. · · ·:1: 

Fallados .. 

Definitivos. 
Proyectos presentados: 

·¡ Por el señor Magistrado doctor Arango 
Por el señor Magistrado doctor. Mén7 

idez . . . . . ........ · · · · · · · · · · · ·: · · · 
Por el señor Magistrado docto¡· I'ardo. 
Por el señor Magistrado dqct0r N an-

. netti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ... 
Por el señor Magistrado doctor Puli-

·doR ... : . .- .......... ···· ······ ···· 
~ , :Por el señor l\hgü,trado d?ctor Roarí-

guez P .. · """: . . . . . . . · . . . . o • (11 • ••••• : 

4 

1 ,, 

O· ... 

·i 

1 

Total.. .. ·, .. ;. 12 
' 
'L Fallados .... 12 

Bogotá, junio 25 de 1917 

Negocios repartidos. . . . . . . . . • . . 5 
Devueltos a las oficinas de origen 7 

' Quedaron pendientes para repartir.". uc 7 
En constancia, se e:Xtiende y firma la pre-

sen te diligencia. 
El Presidente, 

BARTOLO:M:É RODRÍGUEZ P. 

El Secretario, 
Teófilo Noriega, 

ACUERDO NUMERO 22 
Corte S~tp1·erna de Justicia-O~rte Pl~na. 

Bogotá, pri"!"ero de marzo de 1ml no~eczen
tos diez y s2ete. 
(Magistrado ponente, clóctor Angarita.). 
Vistos: . 
El señor Abel Marmolejo, con el carácter' 

de Personero del Municipio cl;e Toro _Y como 
ciudadano colombiano, ocurre a esta Supeno
ridad en ejercicio del derecho que consagra el 
artículo 41 del Acto legislativo nú~nero 3 de 
l910, y solicita_ la declaración c~e nulída_d de. 
dos Decretos dJCtados por el ~:enor Presiden
te de h. República, a saber: el señalado con el 
número 1301 de 27 de .noviembre de 190?, 
por tel cual s~ .segregó del Municipio c~e ~oro 
.Y se agregó al d3 Cartago el Cor,regimien~o 
de Ansermanuevo; y el Decreto numero ~81, 

1,., 7 dk~ mayo .de 1909, por el cua~ ~e creo el 
Distrito ele V ersalles, y. esto se sohCita en ra
zón ele.. .que. por tales be~ret<?~ se ·infringió el 
artículo 186 de la Consbtucton, una vez ]que 
de conformidad con él, correspo:r:de a las 
Asambleas Departamentales exclusivamente, 
crear v suprimir Municipios y segregar .Y. 
agreg~~ términos municipales. . . . . 

De la solicitud del señor Marmole]O ~e dw 
traslado aL señor Procurador Gener~l ~e la 
N ación, quien en· su vista. ele 17 de JUlllO de 
1916, se \expresa así: 

"Sea como Personero o como ciudadano,··el 
señor Marmolejo carece de .nizón 'en su de-

. manda, porque en las fechas en que se ?icta
ron los Decretos qu:e acusa por contrarws al 
artículo 186 de la Constitución, el Título 
xvnr de' ésta de que el artículo forma parte, 
estaba d~roO'~do por el Acto legislativo nú
mero 2 de l908, y adem:ís regía e~ Decreto 
legislativo número 4 de .1906, que diCe en su · 
artkulo l. o: 

'Facúltase al Gobierno ...... 5.0 .Para. va-
riar ·la actual división territorial, hacer nue
vas ·divisiones y organizar la administración 
departamental y municipal.' 

"Conceptúo, por tanto, que neguéis la pe
tición del señor Marm.olejo." 

Tales Decretos figuran en el expediente. 
Véanse los Diarios Oficiales. 

Como er anterior concepto del señor Procu
rador es exacto, a juicio de la Corte, y c~mo 
el mencionado artículo 186 de la Constitu
ción no fue revivido sino cuando se dictó el 
Acto legislativo número 3 de 1910,. artículo 
54, ordinal 4.0

, es claro que los Decretos ~cu
sados no fueron violatorios de la Constitu
ción. 

A mérito de lo ;exriuesto, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre <!_e~la Re
pública y (por autonda.d de la ley; mega Ue 
solicitud del señor Abel Marmole]o. 

Cópiese y notifíque.se. 

El Presidente, BARTOLOME RODRI
GUEZ P.-El· Vicepresidente, JosÉ MIGUEL 

AnANGO -.MANUEL .JosÉ 4-NG:'-RITX - .JosÉ 
ChiEcco LABORDE -JuAN N. MÉxnEz-TAN
CREDO NANNETTI-GERMÁN D. PARDü--MAR
CELIANO PULIDO R. - AuousTO N. SAMPER. 

Teófilo N oriega, . Secretario en ~ropiedad. 

Número 1341 

ACUERDO NUM!ERO' 24 
Om·te Sup1·ema de Justida - Corte ~lena. 

Bogotá, veintinueve de marzo de 11ul no-
1Mcientos diez y siete. 

(Mügistrado proponente, doctor Méndez). 
Se trata de resolver la siguiente cuestión: 
Las decision~ y actos de l~ Corte Supre

ma de J u.sticia requieren el voto ele la m~.yo
ría absoluta computada sobre todos lvs nnen;
bros de la corporación, o basta la. mayona 
absoluta computada sobre el nún~ero de ~a
gistrados que concurran a una. con~~rencm. 

En derecho público dos aspectos dtfer~ntes 
tiene la cuestión. relativa al núm~ro de miem
bros de toda corporación, cuyo concurso se 

. requiere err la expedición de sus actos : 
1.0 El quorwm de deliberación . 
2.0 El quoium de deci~ón o voto. . 
Como respecto del pnm:ero de es~o.s requ_t-

sitos ·no versa el punto'· dudoso que estudia 
actualmente la Corte, no hay para qué tratar
lo en este caso. · 

En :cuanto al quoru1!1' ~e voto,_ ?ierto es que 
en nuestro derecho pubhco positivo E:e haila 
establecida la regla ·general de que aquel 
q·norum, debe c?nstituírse. con un número de 
miembros supenor a la tmtad de los que com
ponen la corporación. 

Cierto es también que .sobre este q1wrum 
debe computarse en las .-otaciones ¡)ara elec-
ción la .mayoría absoluta de votos. , 

Pero si la Corte coincide en esta opinión 
respecto a Ja regla ~eneral, hal~a que aquélla 
se rige por un preqepto excepcwnal, mas es
tricto y de carácter especial. En efecto, el tu·
tículo '34 del Código de Orgimizacióñ. Judi
cial. dispone que, con excepción die los casos 
ele impedimento o recusación de un Magistra
do "para· toda decisión o act~ el~ lo~ atribuí
dos a la Corte,,' deben concufnr lo:;; swte (hoy 
nneve) Magistrados." 

Y en las votaciones, ~iegún el inciso 3.6, d<J 
este mismo k'lrtículo, rio es' el cómputo ordi
nario el· que ha de hacerse para ft·j rtr la ma
yorí'a absoluta, sino que ~ r!}quie,~e "e~ voto 
uniforme de cuatro Magistrados. Esw or
denrtba la l!ey cuando la · Corte ,se ,componúi 
de siete Magistrados; lo que quiere decir en 
sana lógica que exigía una mayoría absolu
ta computada ·sobre el total de los miembros 
de la corporación. . . . . , . 

Pero se arguye que :esa chspos1cwn es 'aph
cable a Ja, votación de sentencias, mas no a la 

- elección de Magistrados. 
N o se halla fnndamento a esta· interpreta-· 

ción restricta, ni en los tér!'ni.no:; misnws de 
la. lev ni en razón de principio alguno ele le-
gislación. . · 

Los términos de la ley son amplísin:ios: de
cisiones o actos de lo8 at·ribuídos a la Corte. 
No cabe la sinoninúa .entre los vocablos de
cisiones v actos, porque el complemento que 
sigue a éste último no lo permi~e, como Ya 'a. 
verse. 

Si. cuando el artículo 34 .ce dictó.· las atri
buciones de la Corte hubieran esta.clo limita
das a. pronunciar decisiones solamente_,_ el ar
gumento tendría fuerza; pero como estq. cor
poración tenía en ese .entonces facultades que 
no 'eran tan sólo las de juzgador, sino otras 
rle orden político o administrativo, la pala
bra actos no puede tomarse en la acepción .es
tricta de fallo.· Entre ef:'tas última,s atribucio
nes se conta han las siguientes : conferir pose
sión al Presidente de la República en ciertos 
casos, y d~rla al Designado. a los Ministros y 
a los Gobernadores, cuando conforme a la 
Constitucrón y ~n receso del Congreso, debíQ..n 
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entrar a ej creer el Poder Efeéuti \,o·;.,.. íorrna r 
por elección la lista ele Conj ueces. . .. , 

Y si en esta época no le corresponch;t el 
Itombramiento de .Magistrados de Tribüntll, sí 
era atribución suya la de acordar la terna pttr.t 
sus nombramientos, acto que supone e:ecciúu, 
esto es, votación en calidad de sufragio y no 
de decisió:1. 

Y si los términc,s del artículo 34 1n permi
ten aquella interpretación estricta, tampóeo 
hay_ razones ele otro otclen en que pued.t apo
yarse. 

El 1~ombrami-ento ele ~Llgist:rados de Tri
bunales SuperiOTes es un¡t de las atribucionc,_; 
-más altas y de maY,or importan~ía .J.' nknncc 
que tiene hoy la. Corte, pues ~tg~ntica. nach 
menos que la pote~tad de constltun· el Poder 
,Judicial en toda la -RepúbEctt, de ese Pode~: 
·tutelat. de lo.s ciudadanos. De los Tribunales 
nacen los Jueces de Circuito. ~o es cm1ce1Ji
ble entonces .que b ley tuvier.t respecto de 
est-e acto un criterio laxo y permitiera un:.t 

·simple mayoría de quol'wn pnm l'a elecció~1 y 
·hubiera i·eservado ·para actos de escasa lm
·portapcia, verbigrac.ia,_ para un nnt?. i_nt~I~Io
·cutono o de sustanctac1on plural, lu se1 eno:Hl 

<llle reveltt el artículo 34, el cnal exige, para <]u,~ 
h'aya mayoría, el voto uniforme ele cinco Ma
gistrados. 

Por estas ·consideraciones b Cort~ Supre
ma de Justicia, en Sala ele Acuerdo, resuel' ~: 

En las elecciones que haya de Ytlrificar h 
Corte Plena o las Salas, la mayoría absoluta 
'de Yotos se computará sobre el número de 
Jo,:; miembros que componen la corporación 
o las Sttlas. · 

El Presidente, BARTOLO:\iE _ RODRI
GUEZ P.-El Vicept'esidente, JosÉ MrGuEL 
AnANGo ~ MANUEL .JosÉ ANGARITA - Josi 
GxEcco LAnO.RDE-,JcxN N. MÉNDEZ - TAx
Cit.EDO NAl'\NETTI-GEn~r..\N D. PARDO- ~Lu:
c:,LikNO PuLIDO R. - AuGusTo N. SA:IIPEH. 
Tuófilo N oriega, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 
de los Magistrados señores . doctores Ma.nuel 
<T osé Angarita,. José Gnecco La borde, E arto
lomé Rodríguez P. y Augusto N. Saml_:'cr. 
. La cuestión suscitada en la Corte Plena úl-
timamente, sobre si par;t elegir Magisti:ados 

. de los Tribunales Superiores de Di.strito Ju
~icial se requier~n cinco votos 1miformes de 
los Magistrados de aquélla, que· constituyen 

. su mayoría .absoluta, o si basta la mayorítt de 
Yotos de los Magistrados reunidos con el quo-

. ?'ll1n legal, por lo menos (cinco), .se puede de
eidir de este último modo con razonamientos 
de bastante fuerza. 

En primer lugar. ·es un princ1p1o general 
de nuestro derecho positivo quí3 toda coryo-

. raQión pública funciona legalmente con h. 
asistencia de la mitad de sus miembros, más 
uno. Así está prescrito pam ce1'rar el segun
do debate ,y dar el tercero en· la.s ~Cámaras 
LegislatiYas, para Jtas IAsamble:ts Departa
mentales, los Concejos Municipales y otras 
eorporaciones de carácter oficial. L1t Corte 
Suprema no puede estar exceptuada d~ la 
anlicación de este principio, sino por una 
disposici6n eX1)l'f'S~t de la ley, puesto que es 
eorporaeión pública. 

Se ha creído que la di,sposicíón legal r¡tw 
exige cinco Yot~s acordes para los nombra
mientos de los l\Iagistrados del· Tribunal, es 
el artículo 34 del Código .Tndicial. por el cual 

·se requiere la concurrencia ele todos lo:; ele la 
Corte, excepto en tres casos, "para toda de
eisión o acto de los atribuídos a la Cortb." v 
se dispone que en caFo de discordancia en' J¡~s 
o¡Üniones, se esté a lo que acuerde la mayo-

. ría de cuatro yotos (hoy c-inco), rlebiendo vo
tar cada. 11110 todas las partes de la .sentencia, 
ann cuanrlo haya Yotn.do negativamente al
guna o algunas de las ·euale-s dependan otms. 
Empero, este artíc~1lo no es aplicable al nom
brami,ento en referencia, P01' senirse de la 
expresión "acto de 'los atribuí das· a la· Corte.') 

. En @fecto, C'l artículo en sn conjunto trata 
de Jn.s. sentencias. que dicte la Corte, porque 
~l. ellns P.S n. ]ni, qup, se ref-ieren las dQs partes 

01.1e lo forn,~n. y de los actos ~p~e la ·corte 
~jecuta. en el curso de lo:¡ negocios en qúe ta
les sentencias se pronuncian, co1U'Ó úna. ins-

·;!~ · .. ' 
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pección ocular, -una audiencia, esto es, d~-aC·
tos judiciales, que son los que lleva a efecto 
la Corte como Juez. Mas no se complf)~den 
en esos udos las de nombmmientos de Ma
O'istrados de los Tribunales, pOt!qne el nom
bnuniento de estos fnneionurim no es acto 
c•He ovnrra en los asuntos de que conoce la 
Corte, sino que es un acto administrativo de 
la corporación, diferente por lo mismo ele 
los nctc.s jlllliciales a qt~e deben concuu·_r to
dos los Magistrados. 

Se ha creído qne los artículos 7.0 ;y 8.0 del 
R·eohmento de la. Corte- requieren cinco votos 

b • l uniformes para el nombranuento e e que se 
trata; pero no es así, porque el prim,er;:> pres
cribe <de firmen todoJ los Magistrados de la 
Corte las resolu~iones ele ella, y el .:egumlo 
que . ·de8en· concurrir. cinco por .lo· menos a 
deliberat' y resoh'er, y como el nombramiento 
l!Cfel'iclo no lo firman los .Magistrados de la 
Corte, ni pam hacerlo s~ cLlibera. o se re
sueh·e, sino qtic se vota s2cretnmente, no tie
nen relación taJi,es artículos co:1 e.:e no:nbra.
miento. 

No estando prescrita, corno no lo est:í, h 
mayoría con que deba. húcer.se ést~, es de 
aplicarse el artículo H el~>} Reglamento d,e la 
Colte, según el cual, -en los casos no previs
tas en él, se ob&<-ervará el lleglnme'úto del ~e-

l 1~ado~ y en éste se estable:e .que la mayoría 
que puede disponer de los asuntos de la 

. cofí)Oración, es la que resulte del mím.ero de 
votantes reunidos con él quont1lh legal, el qtw 
lo constituye la mit:1cl y uno más de la tota
lidad ele los miembros. de la misma Cámam 
en unos casos, y ele la tercera parte en. otros. 

De acuerdo -con .e.sto y con lo expuesto 
atrás, In. ·Corte fnnciona · le!!;almcnte para 
nombrar :Magistrados de lo3 Tribunales, con 
cinco· o 1~1ás- de sus miembros, y l:t nUtyoría 
de los votantes es la que det'¿rmina Lt elec
ción correspondiente. 

Como· en 1887, cuando se expidió el Códi
go Judicial, no tenía la Corte la n tribuci6n 
de nombrar Magistrados ele los Trihumt1e:;, 
qu); ltt tiene de.sde 1910, no pudo el legisla
dor pensar en que el artículo 34 de ese Códi
go fuera n.plicablo para no~nbnrlos'. 

La Corte, por su parte, ha. hecho algunos 
nombramientos sin la concurencia de todos 
los Magistrados que la compohen, con lo cual 
ha entendido, a lo menos tácihrnente, que el 
artículo 34 citado no los comprende.· 

Aq.emás, si se entendiese que para el nom
br:üniento m¡encionaclo se requiere la re1mión · 
de .sus nueve Magistrados y mayorí¡t unifor
me ele cinco ''otos, podría,. suceder que una 
minoría de uno o más 1\iagistrados obstru
yese un nombramiento, con perjuicio ·de b 
administración de justicia, pues les ba,taría 
no concurrir al acto corresponcli•'1nte para 
frustrarlo. Y lo mismo podría ocurrir en ca
sos más importantes, c9mo el de' llamar al 
que deba reeniplazar al encargado del Po
der Ejecutivo, en los ca.sÜs de·la ley, y en los 
de dar posesión al Pt1esiclente de Iu. Repúbli
ca y ·al Designado, -porque b"!Staría que en 
cualquier caso de éstos no asistiese al acto, 

·siquiera. uil Magistrado, para. qúc no tuviem 
luga11. Como todo esto es inaceptable, por c~m
trario a la bu'ena administración púbrc·1, 
tampoco se puede adinitir que para nombra. 
mientos y ott·c1s actos no judiciales de 1tt Cor
te clebn ésta. ser plena. 

La tesis sustentada. por clos~de los señores 
Magistrados. de que h Corb sí n1ecle nom
brar Ma~istmdos de los Tribnna1es, nun no 
estando plena, con tal que el nombrado ten
ga cinco YOtos uniformf'o", no se apoy;• en 
te:-~to lega 1 o r13glamentario ninguno, y si se. 
adm.ite que iella puede prof'e~1er-al nwnbn
miento habiendo quo1'u1n, forzosamente tie
ne que poderse hacer el nombr>tmif'nto con h 
mayoría de lo3 · voümtes. porqt'e .si S3 requi
ri-3ran r.inco votos acordes, ~:el'Í:• po~011e "<'l 

n0.ccsitn bn o u e h Corte esh1Y: ese plena, rer¡ui
sito que dichos señores 1fli.str,Hlos na con-
siflnran iJ1rlis1)ensa ble. 1 

En conclusión, para. el' nombnmicnto de 
Ios Magistrados de los· Tribnnal,es, no se ne
cesit:l In concurrencia .de lo.:; nueve Magistrn.
dos de In. Corte,. sino .la mavoría absoluh de 
ella, i)or lo menm, y el nomb!:'a:m1ento que so 
haga se decide,- por· la mayoría ab::oluta de 
los Totantes. 

Por lus razo:aes expuestas, y. respet..'lndn1 
como respetamos, la opinión de nnestro.s ho·, 
norables colegas de la ·mayoría, salvamos 
nuestro yoto en el Acuerdo anterior. 

Bogotá, Ycintinueve de marzo de mil nove
cientos siete. 

BAH.rrOLOME RODRIGUEZ P. - 1\ü
~UEL JosÉ A~GAmTA-JosÉ GNEcco LA~;ou
DE--AuGusTo N. SA:IIPER-AIL\~Go - MÉN
DEz--N ANNE'l"l'J-PAnDo-PuLIDO R. -Teófilo 
i\' oTiega, Secretario en propiedad. 

ACUERDO ~UMEllü 2~· 

Corte 8upre11w de Jast,icia - Corte Plena. 
Bogotá, t'i'einta y ·uno de mayo de mil no
'cecientos diez y síete. 

(:M:ngistrado ponente, doctor Gnecco La
borde). 

Yistos: 
El General Jorge ~hrtíncz L., en ej_erClcto 

del derecho que le {)torga iel artículo 41 del 
Acto legislati,-o número 3 de 1910, se ha, pra
sentado a la Corte para que, previas las for
mali<l:tdes constitucionales, se declare in
llxeqniulc "corno falso e iÍegn.l" ef Decreto 
núm~ro 446 de 10 de marzo del presente arlO. 

Las- razom,s en que apoya su p(,Odimento es
tCln sin.tetizadns por el mismo peticionario ,en 
el memorial Jo nueve de abril, así: 

"Lo El Deceeto ·14G de 10 ele marzo del aüo 
en curso Jlam;t Cm·o'neles n Yario.s Generales 
}' Teniente u un ()ficial supei-ior, después que 
sus grados fueron COTIC2didos por e1 Poder 
EjecutiYo y refrendados por e~ honorable Be
nado de la RepúLlica, do conformidad con lo 
c\stableciclo en el Estatuto Fundamental, y con
tra viniendo lo dispuesto en los artículos 8.", 
11 y 14 ele la Ley 17 de 1~)07, Juego él est:í 
viciado de fabedad y es nulo e ilegaL . 

"2•• Es contrn rio al espíritu del artículo 215 
del Código Militar, no derogado expresamen
te por. ninguna ley posterior, y afirmado (des
. pui>s de la suspensi6n tácita que le impuso el 
artículo 11 de h Lcv 20 ele 1882) por la Ley 
!)!) ele 1913 y la 26 de 1916, una vez que la 99 
fija los sueldos del Ejército y la 26·: ele 1916 
señnla ele manera precisa cnCtles deben ser los 
empleos o grndos cfectiYos r¡ue tengtm en el 
Escnlnfón ·Militar los Oficiales en ser\icio 
actiYo (el artículo 4-5 del Código Militar es
tá en concordancia con el 8. 0 de la Ley 26 de 
HlH)). 

"3.0 Ha<;e nugatorias las prerrogatiYas esta· 
blecida;:; por la jerarquía militar, contra.vi· 
:,n.-ln lo establecido en el artículo 22 de la, 

Ley 23 de 1916, que ratifica el artículo 21 de 
·'la Ley 26 d•.) 1916. 

"4,.? Hnce írrita la ley de ascensos, una vez 
que por medio (1e él se nombra a OHciales Ge
nera les y superiores para cle~empeñnr pute~ios 
inferiores en contra de su letra y e3píritu, es
peeinlm€11te de Jo establecido en el articulo 9." 
ln. Ley 23 rle 1Hl () mentncla; y es Yiolatorio del 
8. 0 de la Ley 21) ele 1916, "J' también del 10 
ihí el . 

"5." Es contrario al espíritu y letra de la 
Ley 71 de l!H5, mia yez qne Pe burb su artí
culo 8" nombrando Oficiales Generales y su
periores como SuLtenientes y Tenientes, por
que no hav Yaeante de su.s grado!", y se dese:t 
eme eomplieten en aquellos 1mestos inferiores 
el tiempo de senicio que le~ da derecho a. l:t 
pensión de sus grados efectiYos. 

"La fnf'ultad en Yirtucl de h cnal ha expe
fli,Jo el Decreto 44fi lel Poder Ejecuti,·o, es 
la. otor~ncla por Pl articulo 120. numeral 7. 0

, de 
l 'l Constitución Xaeional, por lo cual dispone 
ele la fuerza pt•blicn y confiere grados mili
tnrrs, eon ]ns restricciones estableciuas. en el 
i1wiso i)_o fiel artíenlo 98, y ('011 'las fornwlida
dt'-" df.' la, lfJ! r¡uf 1'f[!7t7R Pl f;Íf1'ricio [de esta fa
rulf od fjlle he citado demostrando que el De, 
creto nf'11S'Ido es ilegaL eontmrio y violatoí'ÍO 
de las leyf's cspef'iale::; 'expedidas l)or el leg-io;
hclor t'n drsarrollo de los artículos 1G6 y 1'i9 
rlf' la mi,<;mn C0nstitnci6n. luego él e> ui1 Dc-
f'l'"tf> inexeqnible-." ~ 

F.l i'CÍÍor Procurador Generol rle la Nación, 
n r'1JÍ('l1 se piel ió concepto, Jo emitió uesfavo

·rnh1,. n ]n so1initurl.--
~i-en Pl E'scrito ele nnew. d~> abril sólo acusa. 

Pl ''ll""·elhnte el Decreto de ilegal, en el pr~
sentaclo -el veintiuno de e.se mismo ·mes; <pte 
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califieado de simple adición. aL anterior,.,es·,ew 
realidad ef de verdadera queja;. y ti se .le. acusa:. 
como violatorio· del· ordin:al 7 .0

· del artículo 120 
d'e lit Constitución y de los artículo·s 166· y t69· 
de la misnm, "en cuyo· desarrollo se dict:.tron' 
]as· leyes que he dem.ostpado han si(l<), ''iola
das," dice el acusador. 

;En síntesis, se estima insconstitucional el 
· Decreto, porque viola leyes dict:td'as en des-- . 
. arrollo; de la Constitución .. Es, _.p.ues, una vio- \ 

laci?n indirecta de la Const_itución, por cw~n- l 
to vwla leyes qne no han .s1do de~laraclas m- l 
exequibles. j 
· Los artículos constitucionales que se _e~i

man· violados dicen así: 
"A-rtículo 120. Corresponde al Presidente 

dé Üi- República como suprema, autoridad ad" 
ministrativrt. ... 7." Disponer .de ltt fuerza· pú
blica y conferir grados militares con las res
tricciones cstaüuídas en el inciso 5. o clé1 ar-

. tículo 98 y con lns formalidades de la ley q)le 
i·cgule el ejercicio de esta facultad." 

"Artículo 166. La Nación tendrá para, su 
defensa: un ejército permanente. L~1 ley de
terminará el sistema de reemplazos del Ejér
cito, así como los ascensos, derechos y obliga
ciones de los militares:.:' 

"Artículo 1G9. Los ''militares no pué'den- ser 
pr.i\·ados de sus grados, honores· y pensiones, 
sino en los casos y del modo que determina 
la. ley." a 

El inciso 7~0 del artículo 120 el'a al Presiden
te de la Hepública la facultad ele conferir gra
dos militares con la aprobación del Senado, 
.de.scle Teniente Coronel hasta el más alto gra
do del Ejército o Armada, y sin sujetarse a 
CS3o re5~ricción, todo otro grado militar, ciñén
dose sólo a lo que dispongan las leyes. 

Mas el Decreto ac_u¡;¡ll-do no confiere grado 
milita:r a ningún incli vi duo. Por él se 11acen 
algunos nombramientos, y se le. r.cusa princi" 
paimente ·porque llama Coron2les a varios Ge
nerales y Teniente a un Oi1cinl .superior. Son 
cosas distintas conferii· grados milit~tres y lla
tnflr a 1mi militar de gmdo superi0r a· rbrvir 
un destino inferior a su grado, ,:que es lo que 

" hace el: Decreto· acusado. 
De modo que con él no se viola el memorado 

inciso 7.0 del artículo 120 de la Constitución. 
N? ve esta Superioridad cómo ni en. qué 

sentido el Decreto viola el artículo 1\)6 de la 
Carta:, pues en q nada se dj.spone con rela-~ón 
a reCI~J?la;ws, ascm~sos, derechos y obliga,;w
nes mrhtnres; y no· Ye tam,poco cómo S3 Yiole 
el artículo 1G9, puesto que en :] no se priva de 
s!1s grad()s; honores. y l)ens:ones a ningún· mi
lita.r. 
. Es verdad que por él se llama a servir a]lr.n
no.; empleos de Oficin les de planta del Est~~do 
Mayor Gel1ernl a. varios Generales pan~ des
empeña!' el destino ele Coroneles y el ele Tenien
te a un Oficia]. superior, pero esto no im.plica 
que a e_sos militares se les haya pl'ivado de sus 
respectivos grados. Se 1\:s· llama. a S3rvir el 
empleo de Corone:es en el Estado· Mayor, .pe
ro no por ~lamarlos Coroneles sa les priYa ele 
sus respechYos grados. 

Gomo en realidad de Yerclacl b acusacwn 
versa· s?J:lre violación ele ciertas leyes del 
ramo mihtar, la Corte no es comlJetente paN 
conocer de esa clase ele quejas. Aún .suponien
do que el referido Decreto fuera violatorío eb 
las· leyes que señala el a~11Sador, hi Corte no 
podría,- por· falta de jurisdicción. entrar a co
nocer de la pr3sente querella, pÓr ese aspec
t~; Y en cuanto ~ 1:1 pugna con llt Comtitu 
cwn, ya se l?a nsto 9ue ella no .-:lxiste; y 
en consecuencm no es mexequible el referido 
Decreto. 
~or lo expuesto, b. Corte Snpr~ma. admi

nistr:mdo j 1~.sticia en nombre ele h( R~pji.!Jlin 
y por a_utonda.d ele la. ley, r<Ymel ve qu3 no- es 
mexeqmble el Decreto acusado. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo y publí
quese · en la Gaceta Judicial. 

. El :Presidente, BARTQLOJ\IE RODRI
GUEZ P --:---El Vicepresident·1, J·ost~ M.rGUEL 
AR:!NGo-J osÉ- GN.Ecco L~\nonnB- - MxNBEL 
JosÉ ANGARITA-,JuAN. N. MÉNoEz-TANCHE-

·. · no NANNE'Fr:r-GER~IAN D. PAnno--~L\RCELIA-
. .i#~;rcJh:n.II,)(}--;-c-A~wusTO·N. SA~irEIL-Teófilo. No-·~ 

.· _rwga, Secretano. en. propiedad. _ ·. 
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~ "3.0 ' Tanto· el- .Gobierno .de' la; N ación comQ 

=====~======================= e] BancQ Central se obligaron a sostener aLse'-· 
·Corte Suprema de Justicia-Sala ·de-Negocios ñor· :M~jía en la posesión y goce de la referidn. 

Genemles ____. Bogotá, seis de di-eiembre· de renta por el término fijado_ en el contrato de 
d · · que se ha hecho: mención. 

fnil novecientos ~ez Y sew. ,;,1':' Con la ·Resolución número 10 de 26 de 
(Magistrado ponente, doctor Gnecco, La borde) j'ü lio (te 1907, cticta{1n por el Ministerio de 

Vistos: .dacienda y 'l'esoro, en la cual se or.d~?ó al 
. El día cinco de febrero de mil- novecientos seúor .l?rcfecto de Cartagena la expeehcwn de 

nueve presentó el señor Clímaco Mej,ía,-. por guins a los .seüores Gómez Cásseres. & C. a, So-
medio de su apoderado el señor doctor Bon1- uecltld domiciliada en cli~ha ciudad, para el 
facio Vélez, dem~mda ordinaria contra)<;t Na-- expendio del· ron (llle les qnedó en el Depar-
ción y el Banco Central, en la que sohmtti se tawento de Bolívar, el31 de diciembre de HlOG,. 
hagan por esta Superioridad las declaraciones sv turbó al seiíor Mejía en el got.:e de ht renta 
y condenaciones. siguientes:. arnmdada, · 

"5~' En. Yiltucl de la Resolución mencionada, 
, "Primera. Que la pnTte arrendadora, h~t ll úm~ro 10 de feclm 2Ci de ]\dio, los seüores Gó-
f;ütado al cmi1plimiento· del contrato celebra- mez Uasseres & C.• obtll\·ieron de la autori.-
do entre el Ministro de Hacienda· y Tesoro y· 
el Gerente de Rentas del Banco Central, üad políticar las correspondientes guías de ex-
obrando en representación del Gobier.no y de peEdio pari:L ~lar al consumo, como en efecto 

l - Cl' ciieron más o menos, ciento sesenta y ocho m·il 
dicha- Sociedad, respectivamente: y e .. senor . 1- uotezta's de ron, en el territorio del Departa-
maco: Mejüt el día. 3' ch'l septiembre de 19015,. Iiwnto ele Bolívar·. 
contPato en virtüd del cual el señor Mejía "G." Con esa autorizución el Úobierno ce .. 
tomó' en arrendamiento· la renta ele licore;; 

dio· a los seüores Górnez Cásseres & C. a, qnc 
del Departamento de. Bolívar en el período no eran rematadores en dicho Dqmrtamen-
que empezó el l.o ele enero ele 1907 y terminó to lJa,rte de los derechos que pertenecían ex-
el 31 ele diciErmbre de· 190& · ' 'i\·~ . , · clusn·amente al ttrrendatariu señor ;1' 'leJlH. 

"Segunda.. Qne no· s01o dicha parte a.rren- cvliforme alcontrato ·y a las disposiciones Yi-
dadora faltó al cumplimiento- del contl'ato, . 

· gentes· sobre la matema; ' .. 
sino que, sin causa legal y justa, y sin- mter: . "/:o En lns primeros días del mes de chcwm· 
vención del Poder ,J uclicial, r:e.3ol vió por sí y bre del nrño próximo. pasado el Gobierno N a-
ante sí el referido· cqntmto y despojó al cJOnai v el banco Ceutral 'priva ron al tnTen-. 
arrendatario el~ los derechos que teníit en ra. d::rtaric;' sellor J\'Iej ía, de todos los derechos 
renta: de licores ele Bolív-ar, ;Y de todllS las que tedút en h-rent.t de licores de Bolívar, 
existencias ele licores que poseírt en dicho De-e de todas las existenciüs de licores que lXl-
partamento, :fábricas, alambiques, oficinas de ~eí:l en dicho Departamento, fl'tbriqts, alam-
clespacho y demás enseres. perteneciente.s al biqnes, .oficinas de uespacho .Y demás enseres· 
arrendatario. 1· 1 1 · pertenecient~s :t e IC 10 arremata no. ~ "Ter-cera. Que la N-ación, y el Banco Cen-
tral deben· solidariamente ttl· demandante- se~· "8"' Ni ·el GolJierno de 1:t Nación ni el Bauc 
ñor Mejía. la. indemnización ele todos los da:- ce• Central se allanar_on a cunwlir las obligit-
ño·s y perjuicios que eu. su: carácter de anen- ciones qne)es impuso el contrüto de arr~n~a-
dat_ario ha sufrido por clichtt falta ele cmn- miento referido en la ¡)arte expuesta, m cltc-
plinlieBto, perjuicios consistentes en el daño taron las providencias net.:esarias pam que 
emergente y en el lncro cesante, ele acuerdo. sus agentes impidieran q)le se· llevar:t a cfec-
con el artícnlo·1614 del Código Ci\ril. · . to el expendio del ron que denunciaron ~o:; 
. "Cuarta. Que· tales da,ños y perjuicios que el señores Góme;,; Cás~eres & C." al fin del pe-

arrendatario €stima, po~ Jo. menos, en ' ríodo ·qne terminó el :n de dieiernbre de 1DOG, 
$ 150:000 oro, serán-los que se fijen. en el curso y se ''erificase la. quiebm ele la rentta ; 
del inicio, en la. fornm legal; y ele no ser :esto "t).o Los señores Gómez Cússeres & G' lli-
posible, en otro distinto; cieron. uso del permiso que les concedió el 

"Quinta. Que en· el caso, de que. se consicle- G obienio, con gravísimo perj nit.:io p•tr.t el re· 
re que la· Nación y el Banco' Central no están matt:dor, no sólo por la Yenta ,ele· t~n:t g:_-an 
6bligndos· solidariamente· a· responder al sé-. ca·nttdnd de ron que no perteneem a este: sm" 
ñor Mejía ele los (laií.os y perjuicios expresa·- por el fraude que al amparo de es:~ conce-
dos; subsidiariamente se resuel vno. que cada.. sión se efeetuó con menoséñbo· ele los mterese.o 
una ele las entidades referidas delJe satisfaceJ: de aquél, 
o·pi1gar b mitad de ellos. · "10. El Banco Central: con· aprobación del 

"Sexta. Que si se estimare-que- el Banco Gobierno, declaró en· fliciombre· último · re- · 
Central no debe resnonder al- señor Mejín.,. e.:;uelto· el contrato ele ¡_¡rrenclamiento y· orden6 
en pa-rte alguna, ele los daiíos y perjuicios a; sus a O'entes. el allan_amiento de los estancos 
mencionados, se condene subsidiariamente a. de lico1~S; ele· edificios y fábricas que poseía. 
h N·nción ni pago ele todos· ell03, conforme a. el nrrenclat:uio en :tf)uel De1)artamento, con lo 
la ley. . cual el arrendatario quedó privado absoluta-

. "Séptima. Que el i·alor ele dichos dn.ños y mente de todos sus deredws '~ <le cnantiosos 
periuicios deben pagados la· Nación y el Ban- ' Yaloves en especie qne tenía e·;l depósitos. 
co· Central; en la forma, y términos indicados "1 t. A pesar ele Jns solicitudes que el señor, 
en h ley sobre procedimientos iudieiales; Y J\<fejb dirigió por pscrito al Gobierno y nl 

"Octava. Que el Rnnco Central está obliga- Banco Central y ele las· que hizo Yerbalmente: 
do a pagar a1 señor Mejía la mitad. de hs cos- 1~<?. fne posible evitar el efecto ele e~n!? dispo-
tas que se cansen en este juicio determinados ·SI Clones, 
(sic) conformen. lo rlismlPSto Pll Pl onli'1al 2." "12. El Banco Central no lm oído' ni Yen-
del artíctllo 1491 del Código JudiciaL" ciclo al señor Mejía en j uieio controvertido; 

Hechos flmd~1mentales dé esta demanda: por sí y ante sí, y sin inten-ención del Poder 
"Lo El señor Clíma~o Mejía fue nrrendatn.- .T ucl-icial, desconoció el contrato de arrend:í-

. miento v· se. fll)Oderó ele todos los biel'les,· al:un-no ele la Rentn. de LicoFes· del Departrtmento 
ele Bolínn en el período que empezó ell':' tle biÍ1ues, locales ele despacho, existencias y ele-
enero de1907 y terminó-el 31' ele diciembre de- más enseres del rematador, todo con aproba-

ción del Gobierno. 1908, segÍ!n el contrato qne celebró con los se-
,,-;orcs Tobías Valenzuela., M-inistro de }facien- "13. El señor Me:i ía cumplió las obligacio-
da y Tr,c;oro, en repr,esentaciór1 ele.] Gobierno. nes que. contrajo,. seg(m el contrato; }r estaba 
,- ,losé M:nría Sierrn. Gerente de Rentas cler disnnesto a, satisfacerlas hasta. el fin del pe·. 
Hnnco· Central. obrando a nombre rle esta. So~ ríoclo del remate, si por ohn. parte el Gobierno 
ciPrl·Hl. 01 clh 3' de ·sentiembre del año de 1906. v el Banco se hubieran allanado a.· cumplir 

'''!,. 0 En Yirtud clel contrato en mención, y 'lhs .que ellos aceptaron espontáneamente. 
ln,hiendo el remr~bclor a.finnznclo flebirhmente "14·. Los act0s· ejec11taclos, l'~Or. el. Gobiernn 
el remate de la. renta ele· li<'or"es del Den arta- rlé la N ación y por el Banco Central no pne-
mento ele Bolívrir, y entrado en posesión del· den deshacerse, y han producido ya sus e:fec--
t€rritorio qve comprende dicho· i·emate. por el tos: v 
nPl'íoclo ele los dos años expresados, el señot· "15. E.stimo en mrts ele ciento· cincuenta mil 
Mri{:t se s1wtit'),1VÓ· fl la Naciún en todoo; los ele- pesos oro el vn.lor de los perjnicios. sufridos 
r.echos q11e est.R ·,c:e ha. reservndo por. el Decre-'- por el señor Mejía, a causa ele los hechos an
t.f)·le!!islat.i\·o mí mero 41-de 1905; en lo· concer~ , . tei-iornienfé!' expne&tos. '~ . . . .. 
n·ipntP n h renta de 'l-icores del Departameil":: i -· .' H~~ie_¿~4: seguido· el j~i~i.o sn curso. leg~l 
to ele Bolí\·ar. · - · hasta llcg:!r al estado de dictar, sentencia, ;t. 
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ello se . procede, mediante algunas considera
ciones: 

N ó se observa en el proceso causa. alguna, 
en paz de anularlo,-. · . . 

El día veinte de :febrero de mll noveCien
tos nueve el mismo señor apoderado corngi<I 
la a:q.terior demanda en los siguientes térmi: 
nos: 
. "En· mi carácter ele apoderado legal del 

señor Clímaco Mejía y haciendo uso del _c1~
I:echo <]ne· me otorga el artículo 268_ del CoclJ
go J·udicial, con el acatamielito del)lc10 os ex-
pongo lo siguiente: -

"El señor Jesús N a vas, Agente del Banco 
Central, por orden de_l ~eñor Gerente !de .l~s 
Rentas de este estableenmento y con el ::mxll10 
ele la fuerza pública, privó a mi poderdante 
~or Me:jía de los derechos que te~ía ~n las 
rentas ele licores nacionales clel Distnto ele 
Barnm<]uilla, del antiguo Departamento del 
Atlántico. como consta en la protest~t • ¡tie el 
señor Julio Castro Palacio hizo por nwJio 
de la escritura pública n{¡mem :JI)S de 8 de 
diciembre ele 1908, otorgada _por ante el Xo
t:ü·io público segnndo del Cin:n't·, lle aq11e!ia 
ciudad. 

"Por orden del mismo Baneo, y con apo\·o 
de la antorichcl públic1, en los primeros días 
<lel citado mes ele clieiembré Yarios agentes 
de atpwl iHstitnto pri>aron también a. mi co
mitente de todns las existencias de licores, f:i
bricas, alnmbiqnes, oficinas de despacho y de
más enseres perteneciente.s al arrendatario se
ñor Mejía, <]He poseía en Pl Departámento di
.cho. 

"Con estos netos el Banco C~ntral y el Go~ 
biorno (lo la N ación. cansaron al señor l\Iej [¡¡, 
1m grnTe perjuicio, que Llehe indemnizarse 
et>,i.rfórme a la ley. 

"E.l señor Mtf,j ín, en cuyo ·nombre presenté 
hi demnncla de ;m de enero último. contra ht 
~ación Y. el Banco Central, y que 'se admiti6 
por auto de fecha onee <lPl los corrienÍE'S, lfue 
también arrendatario tle la renta. de licores 
expresada, en el período qne empezó eJ l.' 
ele enero de 1007 v tennÍYHÍ el Hl de Hi
ciemhre áe 1üOR, segtín consta E'n 1:¡ escritnra 

. p1í bl ica número 1;¿;m de ::\ de septiemhre ele 
190G quE' figura en las pr.nebn,;; presentadas. 

) 

"Xo se hizo extensiYa 1R demanda en men
ción· a los daílo8 JI JJN)uirios sufrido::; por el 
f:eñor Mejút eon moti\·o de la quiebra de la 
renta ele licores del Atlántico y -del .lLt'spojo 
referido, porque ('11 In. {>poca .:,' !itt pro:se11ta·· 
ción no se tenía conocimiento de los ~té..:l~iíS 
que qncc1an expuestos. 

"En tal virttHl, y sit~n<lo húbil el tiempo, 
para enmendar la demanda, confórme a la 
ley ele procetlimientos juclieinles, solicito mny 
respetuosameilte que en la St>ntencia <lefiniti
Ya se hagan las docla raciones y condenacione3 
siguientes: ,_.. 

"Primera. Qnp la parte arrenclarlora ha 
:faltado al eHmphmiento del contrato tele-

. hraclo entrE' el 1\lini!-'tTo ele Haeienrla y '.!'e
&oro y el Ger.ente <le~ Rentas clel Ban<'o Cen
tral, obrando· Pn representación del Gobier

.no y ele dicha Socieclacl, rcspertiYamente, :.r 
el sefior Clímaco Mcjía, el Jín. ;:¡ de st>ptiem-
bre dr 100G, CDntmto en Yirtlul <.lel cual el se
íior l\Jejía tomó en arrendamiento la renüi de 
1icores <le los extinguidos Departamentos de 
.Bolínu ~' Atl:lntico en el períoclo (]11.'.' empe.zó 
Pl l.o ele enero ele 1!)07 y fl'iminó el 81 ele di-
ciembre ele 1908. " 

"Segunda. Que no s(¡]o dicha parte arren
<lnclom :faltó al eumplimi:Pnto del f'ontrilto si
no qne, sin cansa leg-al y jnsta. y sin intenen
ción del Poder Judicial, resoh·ió por sí y nnte 
sí el referido contrato y despojó nl arrenda
tario ele los derechos c¡ne tenía. ien la renta de 
licore.s: ele Bolhar y Atlántico, y de todas las 
e:\::istencias de licores que poseía. en dichos 
Departamentos, fábricas, alambiques, oficinas 
d'e despacho y demás enseres pertenecientes 
al arrendatario. 

"Tercera. Qno la Nación y el Banco Cen
tral deben soliclnriamente al deman-dimte .se
ñor Mejía la indemnización de-todos los da
ños y perjuicios que en su earácter, de a tren
datario ha sufrido· por dicha ralM de· cnm-

. plimiento, perjuicios consistentes ·~n el daño 
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emergente y en el lucro cesn:nte,-~_~e, acuerdo 
con el artículo 1Gl4 del Código Civil. · 

"Cuarta. Que tales daños y perjuícíos que 
el arrendatario estinía, por lo menm¡, en 
$ 150,000 oro, serán los que se fijen. en el_ 
curso del juicio en la ft;>r~1a legal, y de no ser 
esto posible, en otro ¡:hstmto. · . 

"Quinta. Que en el easo de que se conside
re que la N ación y el Banco Central no es!án 
oblicrados solidariamente a, responder al senor 
Meji'a ele los daiios y per:i'Uicios ex.l)l'esaclos1 _$e 
reslt\el va que cada una ~le las entlcla~es · refe
ricla.s debe satisfacer o pagar la nntad de 
ellos. . 

"Sexta. /Qne si se estimare que el Banco 
Central no debe responder al seüor Meiía,, 
en palie alguna. ele los dm!o·? J( per:i'Uicios .. 
mencionados, se condene subs1chanamente a. la. 
N ación al pago de todos ellos, conforme a la 
ley. 

'"Séptima. Qne el Ya lor ae dichos daFws y 
periuicios deben pagarlos la Xación y el Ban

. co Central. en la forma. y términos indicados 
en la. ley sobre procedimientos judiciales; y 

"Octava. Que el Banco Central está. obliga
e! o a. pngar al seílor Mej ía 1:; !115tad de _l~~s 
costas f]He se causan en est~ JlllClO. clete.nm
naclas conforme a lo dispne.:;to en el ordinal 
2. 0 del articnlo 1-Hll clel Código ,JudiciaL 

".\demás de los hcclios ei1 ·qne se apoya la 
clemancla primitiva, ag-rego los siguientes: 

"a) Los mismo.s hech;s marcados con los 
números 1". :2. 0 3.0

• 7? 8.0 y 10, haciéndola ex
tensiYa a todo lo referente al arrendamiento 
de la I:enta de licores nacionales del antiguo 
Departamento del Atlántico, 

"l1) El señor Jesús Xavas, Ag-ente del Ban
co Central, por orckn del señor Gerente clP 
las Rentas de Pstc establecimiento y con el 
:wxilio de In. furrza. pública, nriY<Í a. mi po
.clerclante, seüor Mejía, ele los derechos que te
nÚ). en la. renta de licore<> nacionales ·clel Dis
trito de Barranqnilla··del antiguo Departa
mento del Atlá~ltiro, como const-.1 en la nro- 1 

testa que el señor .Julio Castro Palacio hizo 
por medio de la ·escritura pública número 5GS 
ele 8 d!3 diciembrP de 190R, otorgada por an
te el N otario público segundo, del' Circuito 
ele af]uella ciudad. 

perjuicios que dice le 'fueron causados por: no 
haberle cumplido el' contrato ele arrendamien
to de la renta ele licores en los Departamentos 
de AtHmtico y Bolívar, en los años _ae 1~07 
y 1908, porq~1e ,a _este respecto .r 1_1_0. ~xiste vm
culo alguno 1 u n<llco entre la N acwn ,Y el ~~
mandante. Así lo reconoce éste en carta cln·I-

. gida. al señor Gerente de las Rentas Reorga~. 
nizadas, con fecha 2 de octubre de 1907, de l:p; 
cual copio: 

'No podemos apelar directamente. al Minis~ 
terio porque el Banco Central es qmen nos ha. 
yencliclo la renta y nos debe mantener en po
sesión de ella.. 

'Mediando el e0ntrato citado, mal podemos 
· nosotros ocmrir ·al Ministerio. Es, pues, "a. ~a. 

Gerenc-ia de Rentas a quien corresponde ped1r 
la revocación o <.lecretar la indemnización ele 
los perj nicio~ que n~s corre,sponch~n. . , 

'Como nli:•Jor mecho y por cons~derac~on al 
BancJ, hemos peclido la confe\en('la a1mgable 
con el señor Ministro de Hactenda y l~t Ge
rencia de Rentas. rrevendo por ese mell10 de~ 
jar terminado el asni1to amigablemente.' 

"Y este ·reconr¡cimiento hecho con tolla es
pontaneidad por el señor Mejía, se halla muY. 
bien fundado: 

"l.<• En el artículo iíO del Decreto número 
339 de Ul03 (-! <1e abril), que en lo pertinente 
dice: . 

'Los daños que snfra (el arrenclnt:1~·io ele ht 
rentn. tle lieore:•) por heeho n mmswnes de 
las autoridades o partienlares, le llará1~ dere
cho 11ara rPiwtit· contra éstos, pero no contra. 
el Tesoro :Xacionnl.' . 

":2? En el pliPgo dP cargos, do1Hle se lee: 
'7" A someterse (el arrendatario) en g-cue

ral a tOllaS las llispof'iciones nacionales YÍg~n
tes sobre -monopolios.' -

"3.0 En ]a estipulación <le la elúnsn1a rn_arta 
del contrato ele nrrenclamieuto de cuya nola-
ción se trata, redactada así: -

'Cumplir estt'Íctnmente tollas y rada una 
ele las obligaciones qne impone a los remata
dores de rentas nal'ionalcs el Decreto número 
3HU, orgúniro lh' la rpnü1 <le licores y los 
decretos. r•fsolu.('ioncs y disposicionfs fiscales· 
que el Úobierno baya clictado o dicte en lo 
sucesico sobre esta materia.' 

';Lo expuesto es sufil'iente para oponerme1 

como me opongo, a que se hagan PIÍ contra do 
l:t X ación In l':i dec lnr:wi onPs prinwrn a octa vs 
-de la demanda prin('ipnl y primera a sl>ptim& 
ele la c1emnnda adieionnl. 

"A los hC>rhos fun<lamentales de la deman-

"e) Por orden llel mismo Banco, y con apo
yo ele lá antori<lad púhlicn, en lós primeros 
c1íns del ritntlo mes <le cli<:'iem.bre. va.rios agen
tes de aquel instituto priYaroil también n,· n~ 
comitente de todas las existencias de lico
·res, :fábricas, alambiques, oficinas ele despa
cho y demás enseres perteneci"ntes al nrrenda
tario señor :Mejín, y que poseín:en el Depar
ta mento dicho. . 

"La causa, dnfrlw o ?'r'.zón ele l'sfa petición~ 
son lns mismas qne se determinan eU:Ja ex
l'l0sici6n corriente a los folios D á. 20 (]Bl 
libelo de In clema1Hln. aplicables a la renta ele 
liC'ores nacionales lll'l antiguo Departamento · 
del Atlántico. y cme reproduzco en todtu:; sus 
prrtes, como fundamento de testa solicitud. 

·~ da principal, TespmHlo así: -

"Los Departamentos BolíYar y Atlántico, 
a eme se refiere la demanda de 30 de enero 
último, y el presente escrito, son los qu:e en 
1." elE' enero dt' 1007 lle...-aron e;;e no m hrP 
constitníclos conformo a la Lev 17 (le HJO;) 
'~;ohre diYiSifÍn terl'itorial' ~r l11ClclificadOS j)OS

teriormente por la Lev Ln ele 1908 y los De
cretos ejeeutiYos que· Ei reg-lameD.tan. 

i ;.1.° Conwn~o en Pl pon1ne está probado. 
··~o Xi lo acepto ni lo nirgo, porqule la sus

, titución del seíior ::\Iej ía en los derechos de 1:>. 
Nación, no es pnnto hecho sino \le ley. 

''i\.° ConYrn,!:!·o en {>l porque está probado. 
"-1.0 Lo niego porque no es Y~t::-dacloro. 
•·c..o Lo reehaz"' porqne no hay prueba de 

él: . ~ . 
':G? No es Yenlnd, "'por lo mismo lo niego. 
'·7< Lo niPgo Pn Cltnnto se refiere al Gobier

no X acionnl. porque es falso. 
';8. 0 Lo niégo por la misma razón qn1e el pre-

CC'rh-ntr. -
"!)<:• Lo niego por ser contrario a la ver-; 

tl a d. 
"La,s· declaraciones )' condenaciones que so- . t 

licito de esa respetable corporación, tanto en 
';10. Lo niego, porque es :falso. 
"11. Lo niego~ porque no es exac-to. 

la clem.anrla como en Pste escrito, tienen por 
base la falta fle cumplimiento de un mismo 

· eontrato. en el eual fignran el mismo 'deman
clante- y ·los mismos demandados. 

"Para que figuro como prueba en dicho ex
pediente, presento en cuatro :fojas útiles la 
eseritma pú bliea mí mero 5GS, ya expresada. 

""En fnerza de lo expnesto, os' pido que ad
mitáis estr e.scrito ~' que jimto s_on la deman
da de ~O ele enero {¡Jtimo, se corra el traslado 
legal." 

A la demanda se acompañaron varios do
cumentos que ·el autor considei·ó ·conducentes 
a la defensa ele sus derechos. 

Corrido el traslado del ea.so al señor Pro
curador General de la Nación, este funciona·· 
río dio la siguiente contestación: , · 

"Es a toda.s luces temeraria la demanda 
del sefior Clímaco Mejía -contra la Nación, 
para., que ésta sea obligada a indi=mmizarle los 

"12. Lo niego, espeeialmente l'll rnn nto afir
ma 1a exi::,iencia de la a1wobación del Go
bierno. 

''13. Es con1pletamente falso, y por eso lo 
nü•go. 

"14. Lo niP,!!O en cuanto Pl Oohierno haya. 
ejecutado los ltechos qnr se le imputan: pero 
lo acepto en cuanto a <]ne lo hecho no puede 
deshacerse. . . _ 

"l.). Este lwcho no es fundamental ele ·la. 
demanda, porque ningún derpcho origina n. 
faxor del actor, quien está en absoluta liber~ 
tad de estímar los perjuicios que demanda., en 
$ 1.)0,000 oro, o en ciento cincuenta millones, 
si nsí le pareciere; no obstante lo niego. 

"Contesto los hechos en que se funda la de .. 
manda adicional,· de la manera. siguiente: 

"a) Qnecla. contestado en lo que precede. 
"b) K acla tiene que ver el Gobierño N acio .. 

nal con lo relatado en este hecho. 

í 
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"e) D'e éste puede decirse lo mism~o que del posiciones legales que el demandante cita- ta.n-. "Artículo-lO. Los tenedores ele las materias• 
que con_§,tituyen los monopolios de que trata 
este Decreto no podrán darlos a ia venta, pero 
el Gobierno o los que se Stlbroguen en sus de
rechos, los comprarán por el precio que leg 
fijen peritos nombrados por los in!fresados y 
un. tercero en discordia designado iJor aqué
llos, srdvo que los tenedores conyengan ami
gablemente en el precio de venta con el Go
bierno o sus representantes. 

anterío~. • 1 to en la demanda principal como en la aclício-
. ''En el improbable caso ele que lleguéis a nal le den. causa, razón o derecho para:.-pro-
·decidir que, a pesar de lo expuesto en el prin- mover la acción que ha ejercitado. 
cipio de esta respuesta, In, Nácíón está obliga-· "Opongo a ]a,s pretenSiones del cleman-.. 
da a algó para con :el señor :Mejía, ·propongo dante . las excepciones perentorias de pres-
contm la demanda la excepción perentoria de cripción extintiva, petic'ÍÓn de ttn 1nodo inde-
rcsoluciún del contrato o petición antes de bido y falta de causa. 
tie1npo y de ttn modo 'indebido,' fundada en • "Servíos, seí'íores Magistrados, dar por con-
los hechos siguientes: testadas las clem1mclas principal y adicional, 

"1? En el eón trato (]le arrenclamientü ele la admitir las ex\:epciones perentorias propues-
renta .de licores del .Atlántico y Bolívar, el tas y cl:trles el curso -legal." 
.señor Clímaco Mejía se oblig6.a cancelar hl hi- A dos cuestiones se reduce -etestuclío del 
poteca constituícln por medio ele la escritura presente negocio; porque sobre ellas· está ha-
pública otorgalla en b :Notaria segun eh eb sada la acción, a saber: a si Gobierno N acio-
este Circuito, d siete (le octubre a·c mil noYe- nal tenía facultad. legal para dictar ]a Reso-
cientos cinco, con el número mil ochocientos l11ción número 10 ele fecha 2G ele julio dl:l 

. veinti.siete. 1917, publicada en el Diario Oficial del 3 ele 
''2° Tal cancelación flehió hacése a más tar- agosto del mismo año, marcado con los núme-

dar a la expiración del anterior contrato de ros 13021 y 10022; ~'·a si la. ,Junta DirectiYa 
arrendamiento de las mismas rentas., esto es, del Banco Central l_)oelía clecla.rar la llamada 
el B1 f~e diciembre de 1\)0Ci. " quiebra-del contratista señor Mejía, o la ter-

"30 X o se hizo oportuna mente la -referid'a níinnción del contrato celebrado con cTícho se-
cnncel:lción y probablemente no se ha hecho í'íor sobre arrendamiento ele las rentas ele li-
hasta hoy· - core.s nacionales en los Departamentos ele Bo-

''4?' El mismo sei'íor ~fejía se oblig6 Pn aquel línr y Atlántico, ele que se ha hecho mé-
contrato a pagar los cánones r1e rq:renc1amiPpto rito. 
ele lns rentas por mensna liclades anticipa- La Resoln~i6r1 ele que se trata dice nsí: 
Ufi.S. , . "HESOLGC'~ÓX ~f:\1EHO 10 DE 1907 ~ 

,,ií? St>. esti})u 16 expresamente <1_ne el no pa-
go puntnal del canon ele arrrndnmitento, cthul- "(2G de :iuUo) 
oo h demor11 l)nsara .de un mes, daba dere- "1llinisterio de Hacienda y Tesm'o-Sección, 
cho al arrendador para. c1eclarar terminado' el 1.n-Ramo de Haciendct, Bogotá }ulio 26 de 
contrato, sin nec.E'sidacl _Cle reqnerimíento in~ 1917. · 
dicial ni <1e clesahncio, pm'qi1e a esas garantías "Visto el concepto J'nr.íclico del señor doc-
rennnri6 el arrendatario. ' tor don Francisco :Montaí'ín, Abog:ido Consul-

"G" El seüor Clímaco ::\IPjÍtl no pagó opor~ G ¡ · · · ~ · , tor del :ro Jierno Pn el asnnto del seiior }<.,rnes
tlmamente los expresados c6.nones o rentas." to V. Duperly _rdacionaclo con una existencia 

.El sl'i'ínr GerentE' del Banco Central con- ele rcm que posee en depósito~- sellada nor el 
te~tó a~í la demnncla: . t·ematador ele la renta de iic'ores del Distri-

"MP opongo del moclo m?,s terminante '1 to Capital, y teniendo en cuenta: 
oue se hagan las <1Pdarntorins qne solicita el ·"Lo Que en Pste mismo caso se encnentran 
demnnclnnte rn la mn·te. petitorin. ele la de- otro$ parti~nhres. sin qnc hastit hoy hayan 
l'Hm<lq prirícipal y de la arlicional. · l · 1 · · 

acontpsto (]el modo signiente los hechos en pochc O disponer (e SUS eXIStenci&s; 
· · ":2.0 Q.ne es llegado el caso de r¡ne el Go-

nue el flpmanc1ante fn11(la la demanda princi- · 
·¡ bierno dicte algnna 1Jro~·1clencia. qnE¡ ponga 
l'lnl: fin al nsrlnto en cuestión, , 

"Lo Acepto el hecho primero, porque es ver- "Considera el jliniste'óo 11ara reso1Yer: 
dnrlero. ':El clrrecho que tien~n los dueños ele licores 

:.2.o Niego el hecho segnnclo, a fin ele que a que se los paguen los remat,'aclo_res o a c1ue-se 
el rkmn1ldnnte dé> la prnt-ba r1e él~ les e_x¡)iden las guias necesarias })ara )Jonerlos "J" Es exacto el hecho tercero, y por esta ,, en Yenta, procede ele disposiciones legales o ele 
ra~ór~ l<;_ a~epto · 

1 
, • • decretos Yigentes. 

4. ::\rego el hec.w cnaJto, p~nqne es m- "'El Decreto 71G establece claramente c¡nP las 
e:xaC'to · · bl' · · 1 l t' 1 116 ,, - -..:r l l l · o IgaeiOnes consigJ.1ar as en os :J r lCll os , 

'D" ~'o nw _consta C' Ier· 10 qmnto, Y por es- 117 'v 110 clel Decr'eto núm\~ro ::\39 quedan en 
tn razon lo n1ego. t 1 " -· - ~ . 1 · 1 , ' ' "Go Xo , ,.;, 1. 1 . ll, l . ·t T oco-.su-_-\Igorpara osremataLOie~cnyopeno-

. ~ . e :o eu :H l'l 0 e H c 10 sex o, } por el o empwza el 1 o ele enero de 1n0 1 . 
e~·t0 mottYo lo mrgo. - · "v 1 l 1 · 

,,~ ,T · t ·11 1 , t' t ~'o 1ay e ecreto qne exonere le esta obh-
·¡~ ... ,o l'S cicr·o e 1ec·1o s-::-p tmo, y por e.-:; a . ·, 1' t 1 t 1 ¡ · , 1 t · t. · t , ¡2:acwn a os ac un es rema acores, y antl's Jlen 

rn~~n 
1
no ~ pres 0 1111 asen mne

1
n.

1
o. el pliego <11' cargos qne siFió j):H:n los rema-

·"·" _,o nre<Yo por no ser ,-erra e ero. • , '· . · , . 
' n, ,~ ,.., t 1 l 1 tPs del penodo en curso. lnzo mento rl~ las 
'"' .,o me cons a '=' 1ec 10 noYeno v por 1 bl' · · t · 1 ' 1 f' 1 11" d , t , 1 t . ' " -f', 'l.Q'acwnes con eme as en e ar 1cn o •.1 e.. 

Ci' a razop no _o aeep o. , . Dec'feto BB9. · _ 
"10. ~o es exacto el h'"eho deC'nno, y por "P . 1 t t ' 

t l t . 1 · · . 01 o an o, . a m o r YO no e pr0sto nu asentmnento. , 
"11. XiPgo Pl hedw marcado con el ordinal "sr: l:ESL'ELYE: 

11 nor sP~· inexacto. "1 e• Concéclese a los rematadorl'S del Del)ar-
"12. El hecho marca el o con er ordinal 12 trúnento ele Bolínr y H los del Distrito c;wi-

no es venlaclero, y por e~ta razón no le pres- tal el término ele odio días para. expedir a lo::; 
to mí asentimiento.· ' señores Gómez Cásseres & Compañía, de Car: 

"1:3. X o es cierto el hecho 1;3 :J_,o niego . en tagena, y Ernesto V. Dup:rly, ele esta cílf-
consecnencia. - 1 

· . • • dad, respecti,~amente, las ·guías. pam el expen-
"14. Xo me const.t el hecho 14, y por est:t· dio clel ron"que aún les quedare del qne i:le-

causa no lo acepto. · mmcíaron a los rem:Hadcíi'es clel período que 
· "1ií. l~l Banco no ha ocn.sionaclo perjuicios terniínó el ·31 -de diciembre último. 
ningunos al tlcmamlnnte, y por consig~liente "2.0 V encielo Pl tPrmino seña bclo en el· pnn-
es inexac-to que tnh's perj11icios Yalgnn cien- to anterior, si los rematadores dichos.-Io/o hn-
to cirlC'n~nt:t m~l pesos oro. Niego, pues, el bier~n. expedi<lo las gtúas ínc1icadas, serán 
.!techo (]lllllto ( stc) . smmmstradas nor los Prefectos respcrti Y os 

"Contpsto clel modo signiPnte los hechos en a los señores Gómez C:í.sseres & Coinnañí:t y 
que se fumh la clemancla a<lieionnl: Ernesto V. Duperly, o a quien sus derechos _ 

repr\)sente. · "a) ~iego el hecho marcallo con la letra a) 
por las mismas razones expuestas al contestar 
Jos hechos ele l1t demancln principal. 

"u) N' o me consta el-hecho Imircadó con la 
letra u), y p0r esta razón lo niego. 

"3.0 Queda en estos términos resnelto el asun
to ele los seí'íores Gómez Cásseres & C." y Er
I1esto V. Duperl v, sin derecho a. íncleniníza
ción ele perjuicios.' 

"El Ministro, 

"Artículo 20. El Gobierno queda facultado 
para manejar, por administración o por 
arrendamiento hecho en licitación publica, 
las rentas a que se refiere este Decreto, obser
vándose lns ·disposiciones ele los decretos re
glamentarios que se dicten sobre ltL íñateria. 

"Artículo 28. El Gobierno reglamentará el 
manejo ele las rentas establecidas por ~ste De
·creto, 'ya s~a por el sistema de administra
ción, o ya 1:ior el ele arrendamiento, de mane
ra de organizar dichas rentas conforme :•. 
los principios y prácticas que den mejores 
resultados para el Tesoro PúlJlico. 

':Los decretos que el Gobierno expida para 
~ IPglamentar dichas rentas se publicarán en 

folleto con el pr.:sente Decreto, a fin ele que 
sean conocidos generalmente en la N ación Y 
en el Exterior.:> - · 

- Por el Decreto legislati,-o número 4G c1c 
1905, ratificado también por b Ley núm2ro 
15 del misnio aí'ío: se facultó al Gobierno: ca-
tre otras cosas: · 

"11. Para hacer lns modificaciones. qne es
time necesarias en la organizaci6n ele las nue
ú:s rentas de qtte trat; el Decreto "legislati
Yo número 4:1 ele 1D05." 

En desarrollo 'de los anteriormenta citados. 
se dicta ron lo.s decretos ej ecnti \'OS que pasa ri 
a expresarse: . 

El marcado con el número 259, de 1:5 de 
marzo del mismo aí'ío, que conti1;ne ln.s si
guientes cl~sposicioncs: 

".Artícul~ 2." El primer período por el cual 
se hnrá el arrendamiento· ele Ja r'mta, princi
p,iará el l." ele mayo próximo, ~{terminará el 
31 ele diciembre del año en Clll'f!O, y en lo::l pe
ríodos subsiguientes comprenderá dos aiíos, 
contados del 1.• de enero al 01 ele fliciembre 
del segundo ·año; y la licitación tendrá lugar 
noYenta días antes del en qne el rematador 
deba entrar en posesión del arrendamiento. 

"Artíeulo 7.0 Las existencias de licores mo
nopolizados ele pi·odncción nacional o extran
jer~, que hubiere el 1.0 el~ mayo próximo1 

seran com}waclas _n sns fluríios por .los -re
matadores de la renta, para lo cual se estad, 
n lo qu·3 disponga l'] dt>creto respectiYo. 

. "~\rtícnlo 31. El ::'IIinistro de Hacienda 
queda facultado pal'a resolYer ln.s dudas y 
llenar los Yacios que .ocurric>rl'n en la ejecn
ción ele 0ste DecTeto. y ele las demás dispo:.;i
óones rrlatíYas a la impln_ntnción y_ organiza
ción ele las nue,·as rentas.'' 

El Decreto número ::\Bü, de 4 de abril (\.e ese 
misiilo nño, en sn nrtícnlo llO cfíce: · · 

"Artículo 110. Las existencias ele licores 
' monopolizados, ele producción nacional o ex

tranjera, que h,.J.lbiere el primero de mayo 
próximo~ serán comlJr::tclas a sus el neüos por 

-los remataclores de la renta, para lo cnal se 
estará a lo qne elispoí1e este Decreto." 

El Decreto número ~1GO, ele U ele los mismos 
mes y alío que el anterior, elijo: 

"Artículo l.o El precio qne se fijar(L a los 
licores qne cleúnncie ca.ela, tenedor ele exis
tencias en cada Municipio, y que e.st:t obli
gado el rema<t:aclor lL f)agar, sera el COrrien· 
te en .el .. mercado, segúú a nllúo que efec
tuarán ]os p'eritos principa1es, nombrados, 
uno por el remataclor y o-tro por :Cl tenedor 
ele la.s exist~ncias; y p01: un tercero para el 
caso de discordia, elegido libremente por 
los dos principales. Este a ,·alúo 8a. hará en 
oro. 

C) N·iego el hecho marcado con el ordinal 
e) por las mismas razones l'Xpuestas al. con
testar el hecho marcarlo con el ordinal b) . 

-"Artículo 2° El remataclor tendrá la. obli
gación ele pagar a cada tenedor el valor •de 
sus existencias por sextas partes íguáles, 

'"ToBÍAS VALE:XZLELA" así: una. sexta parte del l. o al 10 ele mayo 
El Decreto legislativo número 41 dé 3 ele próximo venidero; y las cínco ·sexta:'t.partes 

"Respecto de la ennsa,--l.'¡lz<Ín o derecho de 
,la demanda, niego qne hayan sucec1 ido los 
hechos ~n .que la (1emanda se ap_oya, y por 
tanto mego que de ellos se cleri Yen. los de re e 

chos que. reclama-el demandante, }' . .q.ue las dis-

ma,rzo ele 190:'5, que estableció como renta na- restante..o, el dh Lo ele cada uno ele los 
cional, entre otras, la de licores, v qne fne ra- cinco meses siguientes. Al pagiir cada cuota 
tificada. como ley pei·m::niente (le ·la- República parte, el~. remataclor abonará a1 tenedor ele 
por la mín1ero 15, ele 10 ele abril del mismo las existkl~cias los ínte1~ses que a ella co-
año, contiene las sigu~ente~ clispos,iciones: , • · n:esponcllln, , al uno por ciento menst~al, a 

/-·· 
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partir del H· de mayo citado, hasta, el día. 
del pago: _ . 

''Artículo 3: Los . tenedores de· existen
cias de licores entregarán al rematador, una 
vez recibido cada uno de. los contados a que 
se refiere el artículo 2.", la, sexta. parte de 
cada una de las clases y caliclacl~s de licores 
que hubiere denunciado. Si el -remataclor ele
morare más de cinco días el pago. de la res-· 
pepti va cuota parte, quedará el düeño o te
nedor de los licores, p01: este f?ofo hecho, en 
libertad de disponer de la parte proporci<:~
ilal de sn.s licores, sin que por tal causa pueda, 
ocasionarle perjuicio ni- exigírsele im:püesto 
de ninguna clase. En este caso el remtltltdór 
tendrá obligación de proporcionarle, sin 
gravamen, las guías, patentes y demás do· 
cumentos que necesite para disponer de esos 
licores, en · igualdad ele circunstancias con 
l~s compradores de licores al remata.dor. 

'"Artículo 4.0 El rematador está en liber
tad de pa·gar ·[), los tenedores ele liebres, en 
cualquiera époctt, los contados no vencidos 
por valor ele existencias, y exigir la entrega 
de las respectivás cantidades de licores." · 

El Decreto 384, ele 19 del mismo mes y 
año, de los dos últimtunl:mte citados, que 
reformó el marcado con el número 360, y 
q11e dijo: · 

"Artículo único. Los remata dores de la 
renta de licores, tanto extranjeros coü1o na
cionales, pagHán las existencias en ti·es con
tados, así: cuatro meses después de hecho 
el remate, la tercE:mt parte del va:lor de ellas; 
ocho meses después, otra tercera pttrte, y un 
año después, la última tercera parte." 

Por último, vino el Decreto -número 71G, 
de Hi ele j_unio tle 1906, publicado en el Dia
Tio Oficial número 12.681, que elijo: 
· "Deróganse los artículos 116, 117 y 119 

del Decreto número 339 de 4 de abril de 1905, 
en lo que se refiere a los futuros rematadores 
de la renta ele licores nacionales, y; por 
consiguiente, no están obligados· a tomar a 
los remataclores salientes las existencias ele 
licores nacionales o extra.njeros que tengan 
al hacerse cargo de la renta. 
. "Parágrafo. Es entendidó que los artícn · 
los cit.ados quedan en todo su vigor para los 
i·emataclores cuyo período empieza el.1<.> de 
enero pr6ximo." 

De todas l~s disposiciones que se, ~éjt~n ci
t¡Hlas aparece: t. o, que la renta de licores se 
estableció como renta nacional desde el día 
en que entró en vigencia el Decreto legisla
tivo número 41, de 3 ele marzo de 1905; 2.0~ 
que hastn, el 31 ele diciembre ele 1908 hubo do;, 
períodos. ele arrendamiento ele· tal -renta: el 
primero que principió el día 1.0

_ de mayo de 
1905 y el .segundo que signió a continuación 

. de éste y que principió el l.o .de enero. de 
1907 y terminó el 31 de diciembre 'ele 1908; 
y 3.0

, que en vnrios de estos Decretos 13e dis
puso que los rematadores o arre;rrdatarios que 
snstitnyeran ttl Gobierno en la percepción 
a e dicha renta, debían comprar a. los po9ee
'dores de las materias monopo'iizacl~s, las 
existencias que estuvieran en sn poder al 
tiempo ele establecerse el monopolio, y que 
los arrendatarios del período .siguiente de
bían ·comprar a los .del período anterior lrts 
existencias ele licores que quedaran en poder 
de- éstos al terminar su período, lo que rigió 
hasta fines del año ele 1908, según el pará-

. grafo del último Decreto que se deja co-
piado. o 

Como se Ye en el Decreto marcado con el 
número 360, se estableció en. el artículo 3.'? 
que cuando lOes rematadores demoraran el pa
go de la respectiva cuota parte que establece el 
artículo 2° del mismo, el po¿eedor de lc,s lico
res quedaba :en libertáct de disponer ele la 
parte proporcional ele su.s licores, "sin qué por 
tal causa pueda ocasionarle perjuicio ni 
exigíl'sele impuesto el~? ninguna Clase." 

.. Como los rematn.clores, tanto del primer pe
ríodo como del segundo. no compraron a los 
.señores Gómez Cásseres & Compañía la exis
tencia ele rones que. estos señores tenían eles
. de· a.ntes de establecerse el monopolio,: y és-
tos no: podían perderla, puesto' que ~lln. ha ,no
elido y debido ser comprilcla por el i~~ior, Clí
,maco· .Mejía, ·COlliO remfltador ele- b menciona· 
da_ renta d'e licores de los Departamentos del 

Atlántico· y Bolívar, de acuerdo con. los ~'e-· 
cretos sobre la materia, a los cua.les ·se some
tió expresamente en el contrato de _arrenda
nüento, e1 Gobierno tenía q.!le dictar,_ alguna 
:!uedida que. deeidiera el asunto, y esa fue la 
Resolución número 10 de 19071 que nada tiene 
de contraria a las leyes y decretos que en es~t 
época· regían en- materia de licores, y que 
±u e dictada con facultad para haced o. 

Aunque es verdad que el a~re.ndatario se
ñor M.ejía se sustituyó al Gobierno para· el 
efecto ele la percepción de l¡~ renta de lico
res· en el Departamento de B0lí var, también 
es cierto ·que dicho arrendatario estaba obli
gado á com,prar .la.s existencias ele licores en 
los términos ele las disposiciones que regían 
sobre hb materia y que se dejan citadas. Si 
dicho arrendatario no compró lo que había 
quedado en poder ele los señores Góniez Cás
seres & Compañía,. de Cartagena, el treinta y 
1mo ele diciembre de mil novecientos seis, ·a 
estos .señores no po4ía privárseles ele- un de
recho adquirido ttntes de eStablecerse el mo
nopolio, y el Gobierno estaba. obligado ;t 
proteger esos derechos; máx.i.me cmtndo él 
mismo era quien lo había esta.bleciclo, privan
do de esa. nutnera a muchos pa:hicnla.rcé..s de 
una Índustria, y cuando esos Ütdividuos de
bían haber cubierto los gravámenes que pe
saban sobre la producció~ y la introducción 
de· licores antes- de establecerse tal ·.renta con 
el carácter ele nacional. 

El s~ñor Ministro de Hacienda y Tesoro 
dictó la siguiente ReBolución, al ~pedírsele 
por el interesado, señor Mejía, revocac_ión ele 
la marcada con el número 10 de 1907, ele que 
se Yiene tratando: . 

"Ministerio ele Hacienda,· y Tesoro-Sección 
1."·-Ramo de Hacienda-Bogotá, septiem
bre 25 de 1907. 

"Visto el memorial que precede, se consi
dera: 

"El pliego de cargos para hClicitación ele 
la renta de licores decía eri el artículo 15 : 

'Hespecto de las existencias ele licores los. 
rematadores se .someter-án en.· u.n todo a lo 
.que tienen Elispur1t® lc.s decretos nacionales 
y demás clisposicio.nes sobre la rnateria; bien 
entendido que sólo están obligados los rema
tadores a comprar las existencias ·c¡e qua ha
bla el artículo 119 del Decl'eto 339.' 

"El artícule· único del Decreto 716 dis
pone: 

'Deróganse los artículos 116, 117 y 119 del 
Decreto 339 ele 4· de a:btil ele 1905 en lo que 
.se refiere a los futuros rematadores de b ren:" 
tfl, de licores nacionales .... ' 

"Y el parágrafo añadía: 
'Es enter0ido que los artículos ·citados que

clan en todo ¡:¡u vigor para los remata
dores CUYO períodO empieza er 1.0 de enerO 
próximo.' 

"El Ministerio aclaró estas . disposiciones 
por medio. de la Resolución nnrnwo 76 ele 
1906, en la cual dispone lo siguiente: 
. 'La. obligación que dicho artículo ( 119 del 
Decreto 339) impone a los futuros· remata~ 
dores de C@mpFar a los anteriores el ron vie
jo, sólo comprende la de comprar el ron que 
:uín conserven en su ptlcler los -últimos, del 
existente en la fecha en que empezaron a re
gir los an•endamientos· en actual vigencia.' 

"De· estas clicsposiciones se desprende que 
los rematadores del período que empezó el 
¡:o ele enero CJ:e 1907 tenían la. obligttción de 
permitir ln venta de las existencias ·ele ron 
que hubiese en poder · ele particulares. 
Los remata..clores anteriores' pudieron com
prar estas existencias o dejarla.s vender .por 
sus dileños1 de ,acuerdo con su conveniencia, 
y este derecho a: venderlos no lo perdía el 
dueño por el hecho de que la: renta pasase de 

· un dueño a otro. Los incliYicluos que· en .1.0 

de mayo de 1905 tenían licores. adquiri
dos por ellos con anterioridad al monopo
lio. no han perdido por ninguna disposición 
posterior el derecho a venderlos. Así lo ha 
reconocido el Ministel!io· en va·ria.s. resolucio
nes y los remn:tadores -que entraron -en pose--
sión ele -la-s rentas el-1.0 de enero del corriente · 
año así debieren . tenerlo <·en · cueata. al pre-~ 
sentár.se a los remates. . . ~ , 

"Los señores d6mez Cásseres & /C.11 ti:e
nen derecho para vender el ron en iefe..; 
rencia, y ese derecho lo adquirieron al pagn.r 
el .impuesto que rBgía en el tiempo de su pt·o-· 
clucción o adquisición. Estas condiciones na 
impiden, sin embargo, que los- peticionarios: 
celebren acuerdos privados con los propieta
rios señores Gómez Cásseres & C.w pa.
ra llegar a una solución favorable a los inte·
reses de ambos, como lo maniliestan en el m~" 
morial de que se ha Yenido . haciendo méri
to, y 

"Se resuelve: 
"No es posible acceder a. los deseos del se:. 

ñor :·Mejía en cuanto a que se ordene al seÍlO!!' 
Prefecto de Cartagena retire el permiso con
cedido a los señores Gómez Cásseres & 
c.a, de aquel lugar, para expender la exis
tencia ele ron que poseían aquellos ·,señores 
al est~.blecerse el mOnopolio ele licores nacio:. 
miles. 

"Comuní-quese. 
" El Ministro, 

· "'ToníAs VALE~ zuELA'' 
Afirma el demandante que la Resolución 

número 10, tántas Yeces citada, es contrari·o 
a la marcaclft con el número '76, ele fecha 2-S 
de jnnio:...de 1906, es decir, antes de celebrarse 
el contrato ele anenclamiento· con el señoi' 
Mejía. Esta Resolución dice lo siguiente: . 
!'REROLUCIO~ NUMERO íü DE 190G 

sobre las existencias ele licores Pacionf! les 
(¡ne quedasen en poder ele los rem·ltlflores :'!H.

tientes a la expiración • le lus contratos de 
arrendamiento de la renta. 

"Ministerio de llacienda !Í 'l'esore¿-Seccwn 
1~- Ramo de Hacienda-Bogotá, 28 de ju-
nio de 1906. · 

"El Minsitro de Hacienda y Tesoro, €n vis
ta. del memorial eleYado por el señor Admi~ 
nistrador General de Rentas del Banco Cen~ 
tml 1 y 

"Teniendo en cuenta : 
"Lo Que en ...-irtud del monopolio listable

cido sobre los li·cores naciorí.a1es ·por·' el De
creto legislatinJ· número 41 de 1905, ht Nn.
ción St'J 1-esenÓ el derecho e·xclusiYO ele pro~ 

· ducir, introducit• y vender dichos licores; 
"2.0 Que al ceder temporalmente ese. dere

cho en virtud de contratos de arrendamientos 
celebrados por conducto del Banco Central, 
la cesión sólo se extiende a la época fija. y pre
cisa determinada en cada arrend:nn\•:mt.o, ter
minado el cual la N ación recok a s11 derecho 
para administrar la renta clireétamente . o 
enajenarla por tiempo limitado: · 

"3." Que, 1:lor consiguiente, ni los rematr.,
clores ni los particulares q11e !.a _v:m comprado· 
licores nacionales pueden dar a la Yenta las 
exi&iEmcias que queden a la conclusión de 
los actuales contratos, por cuanto de :J .. !lí 
en adélante esa facultad sólo corresponde. a. 
h Nación o a los nue.-os remata dores; 

"4." Que el Gobierno, al incluír en el D'e
cteto Iiúmero 3::19, del año pasado·, las .clispo
sicioncs del arthulo 119. consideró como ron 
viejo el existente en la época en que empezó 
a regir el Decreto leg1slnti...-o número 41, pa,ra 
asegui'ar así el Jerecho de los dueños: y· 

"5." Que es n~cesario y con...-eni'ente p:tra. 
evitar- toda clase ele perjuicios e indebidas in~ 
terpr-etacion-zs, hacer saber al púbhco cuanto 
sea pertinente a la correcta aplicación ele bs 
disposiciones sobre la materia, 

"m·:SrELYE: 

"Las existencias ele lic·ores naCionales mo
nopoiizadOcs que ,queden sin consumir a la ex
piración de todo eontrato ele arrenuamiento 
de la renta, no pueden darse a la venta ni por 
los remataclores ni por los particulares, .Y 
deben considerarse como a rtícnlos de contra
bando, salYo el derecho que a ·los remataclo
res confiere el nrtícnlo 119 del Deereto 33\) 
de 1905 y lo que se havn estipulado en con~ 
tratos especiales.· La obligación que dicho ar
tículo impone a los futuros rematacTores, de 
comprar a los anteriores el ron Yiejo, sólo 
comprende la ele comprar el ron que aún conu 

. serven en sn poder los ·íLltim.os,- del existf';n .... · . , 
te en la .:fecha en que- .empezar~n a regir·. tos - .... 

. arrendamientos en· la actual· vígencia. · .. · ·. 

.1 
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. ",Publíqnese en hojas. ~ueltas y en e~ J?ia
rio Oficial estli Resolucwn, para conocumen-
to de todos los interesados. ·· 

"Dada. en Bogotá a 28 de junio de 1906. 

"El Ministro ele Hacienda y Tesoro, 
" JosÉ M. ConnoBÉS M." 

Ba.sta la compara:ción ele esas .. ·Resolucio
nes para com·encerse de :que nacht hay cm~
trario entre ellas, pues . twnclen a. la orgam
zación ele la r~nta .de licores. Pero aun en 
el caso que la dictada. posteriormente tuvie
ra algo contrario a l::t anterior, es claro que la 
últimamente dictada reforma a la otni, por
que ambas fueron expedidas con las mismas 
facultades y 1:ior icléi1tico funcionario, lo que 
hace que en tal caso se siga la, regla legal 
de qne la disposición postler.ior prevalece so
bre la anterior, principio que si se aplica a 
la's leyes, con Inayor razón· debe regir en lo 
rela.ti~ro a resoluciones ministeriales. . 

Se pasa ahora a estudiar la s~gtmcht cues
tión, o .sea el hQcho de que el Banco Central, 
con la aprobación del Gobierno, declaró ter
minado el contrato . de arrendamiento cele
brado por dichas entidades con el señor Clí-
maco Mejía. . 
. Se observa, ante todo, que no se traJO a 
los autos copia de la resolución o acuerdo 
del Banco Centrnl, que dc.clar.·¡ resuelto e] 

- contrato celebrado con el señm· Mejia. A es· 
te: respecto sólo aparecen algunos telegramas 
dirigidos por el señor Gerente de las Ren
tas al Administrador de las mismas en Car
-tagena, telegramas que en copia remitió el 
Gerente del Banco Central. en el- despacho 
que se libró pal.·rt obtener ese elato. Entre 
esos telegramas, el~ primero dice: 

"NtímeTo 5883 - Bogotá, noviem~1'e 26 de 
1U08. 

('Administrador Rentas-Cartagena. 
",Junta Directiva. ha ordenado qmebra de 

renta de licores Bolívar si rematadore.s· no 
pagan último de este mes. Para ·ese caso es 
necesario que usted se prepai"e a recibirla el 
prirr¡E),rll ry. 'd~cte ~llisposiciones war~~' ijni<:i,ar 
or~wnizacióil' n-iierttras pueda encargarse se
ñ¿Í. Escobar. Caso efectuarse quiebra, lo avi
saré oportunametne a usted. Vaya preparan
eh) empleados para que la reciban. Deben 
tomarse todas las existencias de licores ·mo·· 
nopolizados, aparatos, enseres, etc., etc., que 
tengan reinatadores al servicio ~le la. renta, 
por rignroso invenh~rio, fi.rmado por un em-

. pleado ele remataclores y el comisionado ele 
renta.s para recibir, y si empleado de remata
dores no fi.rma, se busca testigo. Todo debe 
:nalüarse por el que entrega y el que recibe, 
si se por1en de acuerdo, o por peritos nombra
dos, con intervención de la a utoriclad. Ca.so 
de que remataclores resistan e1ltrega, debe 
tomarse la renta ocurriendo a ht autoridad 
pura que dé apoyo; llamo atención artículo 
38, Decreto 339. · 

"Gerente Rentas, 
"S,\LYADOR FnAxco" 

En Yirtud ele tal orden re:torzacltt por 
otras· análogas, se llenS a cabo la entrega tL 
la Administración ele las Rentas que funcio
naba por cuenta del ·Gobierno. 

El contrato en \'irtucl del cual el dema.n
d:mte seí'íor Mejí:i. había tomado en arrcnch- . 
miento la renta ele licores de Jos Departa
mentos del Atlúntico ~, Bolínr, estú conteni-. 
do en b cscritma pública número 123:3, ele 
fecha i3 ele septiembre de 1906, otorgada ante 
el Notario 2. 0 de este Cirenito. Dicho con
trato contiene, entre otra.s, bs siguientes chíu-
sulas: , "' 

"Primer:~. En la 'licitnción pública que S3 

efectuú el día veintidós ele agosto último an
te la ,Jnnta Directiva Clel Banco Central, pre
siJ'ida. por el Ministro ele Hacienda, y· Teso
ro, el eompureciente Mejía rematÓ' el arren
damiento de la renta ele licores nacionales de 
los Departamentos del Atlúntico y"'Bolívar. 
J1or el período ele dos aiíos. que empiezan ~l 
primero ele enero ele mil noYecientos siete y 
termina (sic) el treinta y uno ele. diciembre 

. de mil novecientos ocho. según consta. del neta 
,.re.specti.va, c-uya eopia se n~grega aL protocolo 
para inserta rl:1 en las. de la presente. . 

"Segunda. En ·tal virtud ~r por causa ele 
haberse aprobado dicho remate, el Gobierno 

G-:J\·~C, E: T ¡\ J ,U Pl e; L,AU. 
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y el Banco Central ·clan en arrendamiento a 
Clímaco :M:ejía:. ln:s expresadas rentas ·ele li
cores; nacionales por · el referido. :pe;dodo, ;/ 
por · ei precio· -ele treinta mil doce pe~os 
( $ 30,012) oro, en cada mes. 

"Tercera. El Gobierno y el Banco Centra1 
. se obligan a poner al -~tnen.datario en pose
.sión de las rentas el. ,día .pi'Í¡nero de enero 
próximo, y a mantenerlo en esa posesión clu-_ 
rante todo ·el tiempo d'e vigencia del .arren
damiento, de acuerdo con las leyes, decretos 
y resoluciones vigentes, de que tiene conoci
miento el cOJnpar'eciente. Me:]ia. 

"Cuarta. Este compareciente,· en su _carác
ter ele arrendatario, contrae las ·obligaciones· 
siguielites: 

"a) Pagar el arrendamiento por mensuali
·dades anticipadas ele fL tréinta mil doce pesos 
($ 30,012) oro rnensnales, pago que hará en 
oro, o .su equivalente en papel moneda, a_l 
ca:mbio oficial en la ofi.cina ele ht Administra· 
ción General ele las nuevas. ~;entas del Banco 
Central. 

"b) Pagar en caso ele ·demora el dos por 
ciento mensual, sobre las sumas dem01~aclas, 
sin perjll!icio ele que el Gerente de Rentas del 
Banco Central o la .Junta. Directiva,· pu-eda 
declarar terminado el contrato cuando la ele
mora pasare de un ·mes, al-tenor de lo estipu
lado en el respectivo pliego ele cargos, y de 
lo dispuesto en 'el Decreto n{uuero ·trescientos 
treinta y nue\•e del año pasado, sin que haya 
lugar a requerimiento judicial, ni a desahu
cio, al cual renuncia expresamente el anen-
datario. . 

"e) Servir la vac~mte, llegado el caso, de 
acuerdo con el artículo cincuenta del citado 
Decreto, por un término hasta. de la cuarta ' 
parte del tiempo estipulado, como duración 

· ele este contrato. 
"d) Tomar a su cargo todo gasto que caüse 

. esta, escritura, hasta entregar una copia ele 
·ella debidamente registrqcla y anotada, ·al 
Gerente de H.entas del Banco Central, .así co
mo la clesanotación de las seguridades hipo
t~carias de que se hablará adelante. 

"e) Cumplir estrictame.nt~. todas y· cacb una. 
de lns obligaciones qne impone a los rem,a
caclores ele rentas .nacionales el Decreto nú• 
mero trescientos treintft y nueve, orgánico de 
la rerita de licores, y· los decretos, !resolncio-. 
nes y disposiciones fiscales que el Gobierno. 
haya dictado o dicte en lo sucesivo sobre esta 
m:1teria: y - · e 

"/) Asegurar, como asegura, el cumplimien· · 
' to de tales obligaciones con las cauciones que 

se expresan a continuación." 
Basta leer en la .última de. las cláusulas 

trtulScritas el aparte marcado con la letra 
b), para convencerse ele que el Gerente de 
Rentas del Banco Central o. la Junta Direc
ti ,.a podía declarar terminado el co~trato, 
cuando fa demora en el pago del canon men~ 
su al pasara· de un. m·es, ·sin que para. hacer 
esto hubie~a necesidad de .requerim:iento ju
dicial ni desahucio, a los cuales reimnció ele 
manera expresa el nnenclatario. 

La in'terprettlción de esa cláusula no ofre
ce dificultad ninguna, dados los términos cla
ros y precisos en que está redactada. 

Que el arrendatario señor. Mejía podía .re
n.uncinr,. como en efecto renunció, a las for
malidades del requerimiento y del desahucio 
en el contra.to de arrendamiento ele que se: vie
ne tratando, es cosa evidente, conforme· al 
principio general c<'JDtenido ·en' el artículo 15 
del Código Civil, que cWce ·: 

"Podrún renunciarse los. dereche.s conferí
dos por las leyes, con taLque sólo .. miren al 
interés individual .lfel renunciante ·y. que nó 
esté prohibi<la la renuncia .. " 

La prohibición a ."este respecto est"ií.. -enun
ciada "en el artículo 16 dé la misma f?bra, así: 

"N o podrán clerogarse por convenios par
ticulares las leyes en cuya. observancia están 
interfsaclos el orden y las buenas costumbres." 

Es evidente que las disposiciones que re· . 
!.'.lllan el contrato de arrendamiento no son ' 

. ~le_ orclell. público; como. sosti~ne el señor apo·.:. 
derado del demandante, ,p.or.güe en .su obser
-vancia no están intC:I·.es~dqs el. 9rden y: las 
buenas costnmhrt>..s,. :. Las ... r{}gla~ .. estg,b}eCidas 

· -en la ley sobre el parti~ll.ai: )ul.ri sido ·dicta-
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das ·única y exclusivamente en favor de los . 
.partiq~tlares que celebren ese cm;ttTato ; .. ni el 
Estado ni las buenas costumbres tienen inte
rés en que el arrendador y el arrendatario 
liagan ·sus estip¡¡laciones en cleterm'inado sen
tido, ni en nada se afecta el orden social con 
que ellos renuncian los derechos que nacen ele 
dicho contrato. Por otra parte, no ha}' dispo
sición ninguna que prohiba esta renuncia. El 
mismo pasaje . de la obra ele los señore:~ 
Champean y · Urihe, citado por el icho_ a pode
rudo; corrobora la tesis de que las· disposi
ciones relati ,-as al contrato ele arrendamien
to no son ele orden público. 

Dice .así dicha obra: 
"Es ele orden público todo 16 qne afecta. 

el interés general y, por tanto, todo Jo que 
se refiere al derecho público del país, en cuan

' to _detérmina er-.Gobierno y organiza el ejer-
cicio ele la soberanía nacional por medio de 
los grande.s Poderes del Estado, y fija. los 'de
rechos ele los ciudadanos, especialmente esta'
hlecienclo la igualdad ele los hombres ante b 
ley y la libertad incli,·iclual; todo lo que ata
ñe a la constitución ele b familia.. en Cll~tnto 
prohibe la poligamia y el matrinÍ.onio entre 
próximos parientes, declara a,qüél indisoluble 
por causa, ele dirorcio, regula la potestad ma
rital, la autoridad paterna, la condición de 
los hijos, etc.; todo lo que constituye el régi
men legal ele la propiedad raíz, por lo que 
toca a lo.s diversos medios como puede trans
mitirse el dominio de los innmebles, los gra
,·ámenes que los afectan, etc.; toaas las leyes 
qne tienen un carácter penal, las que coin
prende el derecho fiscal y las qUe se rcfiereú_ 
a lu~ ideas económicas dominantes,· acerca fb 
la moneda del país, la prohibición .de ia nsn--
ra, ·etc;" · 

De lo que se deja dicho .se desprende qne 
el ::¡eñor Mejía podía renimciar, como en efec
to renunció eXpresamente, al derecho cíe re
querimiento judicial y. al desahucio. 

Que la Junta Directiva. del Banco Central 
podía. declarar terminado el contmto,~ eomo 
lo declaró, se desprende ele la confesión. que 
hizo el, señor Mej ía en las posiciones qne rin
dió a petición del señor Proctirador General 
ele la N ación, ante esta Corte, el día nuere de 
diciembre de mil novecientos Jlllere. · euando 
dijo lo siguiente tt la primera pregunta, re

. (~acta da así: · 
~'Primera. i Es. verdad que el día tr()Ínta de 

noviembre de- mil noYecientos ocho Hstecl cle
bút al Tesot;Ó Público la cantidúd de sesenta. 
mil ve~nticú.atro pesos ($. ()0.024) oro, fuéra. 
de int()re!:;es,· por el precio cle1 arrendamiento 

· de las rentas de licores de los Departamen
tos ele Bolívar y Atlúntico, en el referido mes 
de octubre precedente?· Es cierto, pero hL 
mensualidad ele" noriembre podía pagarla (} 
tenía plazo ha.sta el día siguiente: y en eRe
día estábari1os en arreglos con la J11nta Di
rectiva del Baúco CentraL Se le leyó y la 
aprobó." 

Dicha confesión se halla corroborada eon 
la .. ausencia del comq)roba nte resp~c:ti vo, de 
:¡ue los pagos de los cúnones de arrendamien
to en .los meses que fueron cnbiertos opor-
tunamente. N o vale la escritura que se im·o-

1CU: para demostrar esto último, que es .h 
marcada. con el número ochocientos .set~ta · 
y tres, ele fecha veintiséis de j nnio ele mil no
\'e~ientos nueYe, extenclicln antí!- el Kotario ~." 

_.de .este Circuito, qne aparece otorgad<\ por ht 
. pa,rte .arrendadora únicamente, y .én üoncle se 
elijo qüé los arrendatarios estaban a paz .v 
salvo con el Banco Central en lo relati,·o a 
.Jos contratos ele arrendamiento de que se Yie
nc trát~J·nclo, porque él apenas demuestra 
que· en la fecha en que se otorgq estaban ean
celadas las cuenta.s con los arrendatarios, 
pero no que .!'os cánones de arrendamiento del, 
eo¡;¡trato ·se hubieran pagado oportunamente. 
f;li. el sGñor Mejía acepta como corúente esa. 
escritura,. tiene que dar por enm~elacla desde 

'la fecha. ele la anteriormente nombrada (nú
mero ochocientos ,sesenta y tres), la marcada 
con el número mil closeientos treintr. y tres. 
que ·se' declaró anulada, junto con otras reln
tivits a coiltratos de arrenclamiento .. cle lico
re,s. i:jne'lr_t· ~hdo origen nl presente. debate. 

1 

.])e lo~ 'e~p;uesto se deduce c¡ue el. a.ctor 110. 

. hl.l proh~tro su derecho, y que la parte. cleman-
.clRth deb~ ser -absuelta. ' 

:__ .'· ;·ir1r . 
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Por tanto, la Corte Suprema, aclminstru,n
do justicia en nombre de la República, y por 
autpridad de la ley, absuelve a la NaciÓn y 
al Banco Central de los cargos dela deman
da, y condena en las costas a la pa_:rte actora, 
las cuales serán tasadas en la forma legal. 

Cópiese, notifíquese' y publíque.se en la Ga
ceta Judicial. 

AUGUSTO N. SAMPER-Jos"É GNEcco 
LABORDE-MANUEI, JosÉ ANGARITA - PedTo 
Sanz Rivera, Secretario en propieclñcl. _ 

Oorte Sup1'ema 'de Justicia-Sala de Nego
cios Generales-Bogotá, nue!i)(}. de mayo dl3 
1nil novecientos diez y siete. 1 
Vistos: 
Pídese en el anterior meinorial', suscrito 

por el señor Clímaco Mejía, que se suprima 
lfl, condenación en costas impuesta en la sen
tencia dictada por la Corte, con fecha seis 
de diciembre' del año próximo pasado, en el 
jujcio promovido por el peticionario contra 
la N ación y el Banco Central, por inden:miza
ción de perjuicios. 

Según el artículo 864 del Código Judicial, 
en toda sen ten da definí ti va o interlocutoria 
se condenará precisamente en las costas a, la 
parte contra la cual se pronuncie, e!l los ea
sos siguientes: 

= 
"1." Cuando a juicio del Juez haya sido no-

toria la injusticia, de la pretensión en la ac
ción o excepción sostenida por dicha parte.'' 

No puede afirmarse que haya ·habido noto
ria injusticia en la acción intentada por el 
señor Mejía, desde luégo que uno de los sus
critos opinó porque se condenara a la parte 
demandada, al tenor de la ·demanda. . 
. Y í1o se objetará tampoco· que el artículo 
1 i ele la Ley 169 de 1896 prohibe reformar 
las sentencias definitivas al mismo Juez o 
Tribunal que las dicte, porque el caso iiUe ho_y 
se contempla está previsto en la. misma Ley, 
puesto que en la sentencia. en cuestión se 
condenó en costas no siendo el caso, ele donde 

-so deduce que en cuanto a ellas se condenó en 
más de lo que se debía. ~ 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, admi
nistrando justicia en:nombre de la República 
y por autoridad ele la ley, reforma la sen
te11cia de seis de diciembre del a.ño próximo 
pasado, en el sentido de suprimirle la conde
nación en costas. 

Cópiese y notifíquese. 
MANUEL JOSE ANGARIT.A- Jos1~ 

GNEcco LABORDF.- Auat:.'STO N. SAl\Il'ER-Pe
Uro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 
del señor Magistrado doctor Manuel José 
Angarita en la decisión que precede, relativa. 
al juicio promovido por el señor Clímaco 
Mejht contra la .N aci_ón, por indemnización 

de perjuicios y otros puntos. 
Son estas mis razones.: 
a) Consta que el señor Clímaco Mejín, ce

lebró el día tres de septiembre de mil nove
cientos seis, con el Ministerio de Hacienda y 
Tesoro, contrato de arrendamiento de la ren
ta de licores del Departamento de Bolívar 
por el segundo período, esto es, el comprendi
do entre el primero de enero de -mil novecien
tos siete y el treinta y uno de cliciembi·e de nnl 
novecientos ocho, y que en aquel día "entró en 
posesión del territorio que comprendía ~J re
mate.'~ 

b) El día veintiocho de junio ele mil nove
cientos seis dictó el Ministerio ele Hae[encla y 
Tesoro una Resolución señalada con el núme
ro 71, ",sobre las existencias de licores nacio-
11nles que quedasen en poder ele los rernatad•>
res salientes a la expiración ele los cont.ratoo 
éle arrendamiento de la renta," la cual Reso
lución tiene en s~1 apoyo estos consicleran-

·dos: ·' ' 

"l.o Que en virtud del monopolio estable-
. cido sobre los licores nacionales por el De- , 
. creto legislativo número 41 de 1905, la Nación 
se reserva el derecho exclusivo de producir, in
troducir y vender dichos licores: . 

"2? Que al ceder temporalmeñ~ ese dere
cho en virtud de contratos -de arreñdamiento 
celebrados por conducto del Banco Central, 

la cesión sólo se extiende a la época' fija· y p're
cisa. determinada en cada arrendamiento, ter
minado el cual, la N ación recobra su derecho 
para, administrar· la renta directamente o ena
jenarla por tiempo linütaclo; 

"3." Que, por consiguiente, ni los rematado
res ni los particulares que hayan comprado 
licores nacionales, pueden dar a la venta las 
existencias que queden a. la conclusioñ vle los 
actuales contratos, por cuanto de allí en ade
lante· esa faeultad sólo C01'1'esponde a la N a
ción o a los nuevos rematodores" (el Magis
trado subraya), 

"Se resuelve: 
"Las existencias de licores nacionales l'no

nopolizados que queden sin consumir a la ex
piración de todo contrato de arrendamiento 
de la renta, no pueden darse a la venta ni por 
los remataclores ni por los particulares, y de
ben considerarse como urtírulos de .contra
bando, salvo el derecho que a los remutudores 
confiere el artículo 119 del Decreto 339 de 
1905 y lo que se haya. estipulado en contratos 
especiales." -~-

A continuación se estableció esta excepción: 
"La obligación que dicho artículo (el 119) 

impone a los fntui·os rematadores ele comprar 
a los anteriores el ron viejo, sólo compren
ele la de comprar el ron que aú.n conserven 
en su poder los últimos, del existente en la. 
fecha en que ~mpezaron a regir los arrenda-
mientos en la actual vi_gencia." 1 

Como se ve, de modo claro se impone a los 
futuros rematadores la obligación de -comprar 

'a los rematadores anteriores, y sólo a· ellos, 
el ron viejo que tuviesen, y que proviniese de 
las existencias al tiempo de la implantación 
del monopolio. ... 

Si se hizo caso omiso ele los dueños de exis
tencias de ron viejo, sin dtida fue porque se 
presumió que ellos nada debían poseer, dado 
que los rematadores habían estado_ en el de
ber de comprarlas y que los dueftos habían 
tenido el derecho de expenderlas, si. aquéllos 
n¿-se las compraban y pagaban.-, 

Como la mencionada Resolución número 76. 
de 28 de junio ele 1906, era la última palubr:Í 
del Gobierno en la materia, y por lo mismo 
era la ley que regía el tres de septiembre de 
mil novecientos seis, día en que se celebró el 
contrato entre el Gobierno y el señor Mejía, 
es claro que· este señor debía tener seguridad 

. ae· qne caso· que hubiese existencias de ron 
viejo, no podían ser otras que las que se ha
llasen en poder de los remutadores anteriores, 
no ya de los dueños, existencias de suyo es
casas, necesariamente, ya que los-rematadores 
del prinier período no podían dar a la venta 
las suyas propias, mieJltras no estuviese ago
tll;da .la parte comprada a los dueños. . 

El señor Mejía estaba en posesión tranqui
la de su remate _el 26 ele julio de '1907, día en 
que el .señor Ministro de Hacienda y Tesoro 
dictó 1!1 siguiente ·Resolución, número 10: 

"1.° Concédes~ a los rematadores del Depar
t:1mento de Bolívar y a los del Distrito Capi.
tal el término de ocho días parJ, expedir u tos 
señores Gómez Cásseres .y Compañía, de Car
tngena, y a .Ernesto V .. Duperlv, de esta ciu
dad,.respectivaménte, las guías para el expen
dio del ron que aún les quedare del que de- . 
nunciaron a lo.s rema_tadores del período que 
terminó el 31 de diciembre último (de 1906) . 

"2.0 V eflciclo el término señalado en el pun
to anterior, si los rematadores dich03 no hubie
sen expedido las .guías indicadas, serán su
ministradas por los Prefectos respecti. vos a 
los señores Gómez Cásseres y Compañía .Y 
Ernesto V. Duperly, ·o a quienes sus dere-
chos representen. ·. · 

"QU:ecla eri estos términos resuelto el asun
. to ele los señores Gómez Cásseres y Compa
ñía y Ernesto V .. Duperly, sin derecho a in
demnización. de ·perjuicios. 

"El Ministro, 
"ToBÍAs VALENZUELA" 

· Las guías se_ expidieron . 
Precede a esta Resolución, nümero 10, el 

sig.uiente concepto: · _ 
"El derecho .que tienen los dueños de li

cores a que se los pagll'en los rematadores o 
a que se .l~.e~pidan lás ,guías neeesarias pa-

ra ponerlos en Yenta, procede de di:;posicio~ 
nes legales o ele cléct'etos vigentes." 

Inexacta es esta afirmación en la genera
lidad que. tiene. 

Los Decretos números 259, 339, 360 y 384, 
imponían de modo claro y categórico a los 
rematadores del primer :períQclo la obliga-· 
ción ele comprar las existencias a los dueños, 
por sextas partes primero, y luégo, dentro 

_ de cada uno ele los tres cuatrimestres del año 
' de prórroga . · 

Aún hay más: la Resolución número 76 
trascl'ita es perfectai.nente clara, expresa, pe
rentoria. Según ella la obligación del señor 
Mejía era comprar a los rematadores ante
.riores. y sólo a ellos, el ron viejo que tuvie
sen; de modo que no siendo Gómez Cásseres 
y Compañía los remntadores anteriores, sino 
dueños de existencias monopolizadas, no es
taba Mejía obligado a compráselas .. Luego 
la ·mencionada Resolución número 10 ele 26 
de julio de 190i, que le impuso la obligación 
de comprarlas, violó claramente su derecho .. 

Se dice que el derecho de los dueños de 
existencias no podía perecer por el hecho ele 
pasar la renta a otras manos; pero es Yerdad 

·inconcusa consagrada en el Derecho Romano 
y que por su exactitud \se ha conservado: 

"Quien no hace uso de su derecho den
tro del tiempo que le da, la ley, st~yo es su 
perjuicio." 

Principio éste que consagra el" Có!iligo Ju• 
dicial en estos términos: 

"Todo perjuicio por omisión es impntable 
a quien incurrió en ella." (Artículo 511) . 

Si los dueños de las existencias habían ·te
nido y aÚn tenían derecho a A.Ue se las COma 
prasen los primeros remata dores, ~porqué se 
hizo efectivo este derecho de quien no tenía 
la correspondiente obligación_ correlativa 1 
Los deudores eran los rematatlores del pri
·mer período, i porqué se obligó a los remata
dores del• segundo a cumplir una, obligación 
que únicamente gravaba a aquéllos'( 

Po.r las razones expuestas soy de, ~on~ep
to que el Gobierno violó esrandalosamente el 
contrato de tres ele septiembre de 1906, cele
brado entre el Ministerio de Hacienda y Te
soro y el señor Clímaco Mej ía. 

Bogotár seis de diciembre ele mil nowcien
tos diez y seis. 

l\IA..NUEL JOSE ANG.ARITA - SA~[
PER-GNECCO l.u\BORDE-Ped?'O Sanz Ri·vemr 
Secretario eú propiedad. 

AVISOS 

DISTTIIBUCION DE LA "GACETA JTJ
DICIAL". · 

En lo sucesiTo se enviará direct~mente de 
la Corte Suprema a los TribU11ales Superi@ces 
de Distrito Judicial el número suficiente ele 
ejemplares de la Gaceta para proveer todas la< 

oficinas del Jloder Judicial y del Ministerio 
'Público de sus respectivos Di1stritos, ·así: para. 
los :M:agistrado.s, Secretarios y arch}•-os de los 
respectivos Tribnnales, uno para cada cual. 
Do::; para cada uno de los ,Juzgados Superi()-re.;;. 
y de Circuito, para la Fiscalía ele los Tribuna
les y Juzgados Superiores, y para las Persone
rías Municipales cabeceras de Circiüto. llJntll 
pura cada Juzgado Municipal. Se supone u;n 

Juzgado en cada Municipio, ex-::epto en las ca

beceras de Circuito, donde se suponen dos 
Juzgados Municipales. 

También se advierte que los diez ejempla-' 

res que se envían a cada Gobernación, CQ.ffi- . 

prenden las Prefecturas ele los respectiYos De-
- partamentos· 

Por consiguiente todo reclamo por extravío 
de la Gaoeta debe hacerse al respectivo Su¡pe~ 
rior y no a la Coi-te Supr~m.a. 

I-iiJOtipo de la Imprenta :X:I:ciona.l. 
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DE LA ·CQRTB SUFREJV\A o e JUSTICIA 

Bogotá, julio S de 1917 

ADl\UNISTRA'fiVOS ·DE UNA INSTANCU' 

Al señor Magistrado doctor Anga-
rita ................ . 

Al señor Magistrado doctor Gnec-
co Laborde .... · ..... . 

Al señor Magistrado doctor Sam
per .. ,_ . 

Total. 

2 

1 

1 

12. 

Número 1342 

Yienen L •• , ·"' .o.. ...... , 

' Por el señor Magistrado doc
.. tor Gnecco La borde.. . . . . . 
~ Por el sciior Magistrado doc-
tor Samper. · ....... . 

Total. 

S 1 

7 7 

1 1 

lG+ 0=:35 

No habiendo obseiTnción algunn que ha-
16 r~er, el señor Presidente clio por tQrmíuada b 

• yiJ;jta, de la cual se extiende la presente acta. 
que se ·firma eomo nparcce. 

El Pt·esidente, MANUEL JOSE ANCL\
R.ITA-El Secretario, Ped1'o .San::;: 11-i.cem. 

Se- revoca ·el mandamiento ejecutivo· dicta
do ;por el Juez de Rentas contra Ro
berto Tobón (Magistrado .. ponente, doc
tor· Gnecco. Laborde) . . . . . . 

En el mismo mes ele nuLyo se pronunciaron 
por lo.'> .señores Magistrados veiiltinueve (29) 
providencias de fondo,· en esta :forma: veín-

77 tiuna (21) de carácter interlocutorio; siete 
1 (7) de dethiitivo, y un Acuerclo marca,do 
j con el número 3?1 ~obre cambio de ~·adicación 

.7i · de un asunto cnmma,l. Los negocws en que 
ellas se dictaron, fueron: . 

Jl')ecrétase la pensión solicitada por ei Ma
yor Roberto Acosta (l'vr¡¡,gistrado -po
nente, d.octor Samper) . · . . 

SALA DE CASACION. 

Se casa parcialmente la sentencia del Tri
bunal d.e Popayán ~n el juicio. inicia
do .por Jesús Zuluaga contra Ezequiel 
Hoyos--y otro, sobre servidumbre_ de 
acueducto (Magistrado ponente,. doc
to.r Méndez) . . . . . . . . , . . . 

se· atlmite el recurso de .casación interpues
to por' Abelardo García contra una 
sentencia del Tribunal'Í:l.e Neiva (Ma
. gistrado ponente, doctor Nannetti) . 

.SAl.& DE NEGOCIOS GENERALES 

7~ 

80 

DILIGENCIA DE VISITA 
-áiQtTespontliente al mes· de mayo de 1!)1'1. _, 

En Bogotá, a primero de junio de mil no
Ye-~imltos diez y siete, el infrascríto Presiden
te. de b Sala de Negocios Generales de la 
Co:i:te ·Suprema, de Justicia se constituyó e u 
]~ Secretaría de la misma~ con el objeto .de 
pr~c.ticar la visita reglamentarüt de que trata
..el artículo 1'! de la Ley 100 de 1R92. _ 

· Examina.d.os los libro..c; y cuadros respecti
ves, se obtuvo que durante el mes a que la 
viiÜta .se contrae, los astmtos que cursaron en 
Ja ·Sala. sufrieron el movimiento que- se ex
pr~;sa ·a continuación: 

LIBRO DE REPARTI:UU:N.TO 

Llegaron a _la Secre_taría die;r, y seis nego
cio:¡:¡ de diferentes especies, y :fueron distribuí
?o§ entre los señores Magistrados, así: 

CIVlLFS DE UNA INSTANCIA' 

At ::¡eñor· Magistrado doctor Anga-
J?ita. ·. . . . . • . . .• ;. . . . ¡, •.• 

CIVILES,DE ·SEGUNDA IXSTANCIA 

. . Al señor Magistrado· doctor Anga-
. nta. . . . . . . . . . . . . . . 1. 

€RIJIHN AJ,ES DE UN A INSTANCIA' 

Al señor Magistrado doctor Angá-
rita ............ 1. ,, •• 

Al señor }fagistrado doctor Gnec-
co Labórde ............ . 

.Al señor Magistrado doctor Sam-
_per .•......... · .... · ... 

CRJAIINALES. DE SEGUNDA INSTANGU' 

~-tl señor }lagistrado doctor Anga-
rita. , ............ .- .. ·. 

Al señor Magistrado doctor Gnec
co Lab9rde. . . . . . . . . ·. . . . 

Al señor Magistrado doctor Sam-
per. ·: ...... · ...... , . 
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SE~TENCIAS 

CIVILES DE 'UNA INSTANCIA,. 

Intcrlo- Defini- -¡ 

cutoÍ·ios. ti vos. 

(/o;"te SttlJ1'e?IU~ de Justicia-/Sala. de ll'ego
cios Gene-rales - Bogotá, mayo 've·irit~oclw 
de mil no·vecientos diez y siete . . 

('Magistrado ponente, doctor :Sfanuel José 
Angaritn). 

Por el señor Magistrado doc
tor Angarita. , . . ; . . . . . 
. Por el señor Magistrado doc- . 

tor Gnecco La borde. . . . . . . · 

CIVILES DE SEGU::I/DA INSTAN~!A, 

Por el seiíor Ma.g'ístrado doc
tor Angaritlt. . . . . . . . 

Por el señor Magistrado doc
tor Gnecco La borde. . . . . 

ORI'IHN ALES. DE UN A INS

'l'ANCIA 

Por el señor Magistrado doc-. 
tor Gnecco Laborde. . . . . 

Por el señor Magistrado doc;:
tor S amper. . . . . . . ~ . 
CIUlHNALES DE SEGUNDA INS-

'!'ANClA 

Por el señor Magistrado doc
tor Angaritlt. . . . . . . . . 

. Por el sciior Magistrado doc
tor Gnecco Laborde·. . . . . . , 

Por ef señor Magistrado doc
tor Samper ..........• 
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Vistos: 
En el mes de agosto lle mil no\·cc:i.el'itos sie

te libró mandamiento de ejecución el Admi
nisti·ador ele la. Adt.uma ele Baranquilla contra. 
lo::¡ sefiores González & Cornp;.tiíía, del comee-

r CÍO de la misma ciudad, }' eontnt SU8 fiadores, 
¡ por la cantidad de cincuenta. y cinco mil ocho
! cit'nto.s pesos ochenta y cuatro centavos 

($ 55,800-84) en oro~ que adeudan al Tesoro 
Público, por dt'rechos de impottación. 

El ,·ei.ntioeho de -septiembre del expresado 
año (1907) se notificó el auto ejecnti,'o al se.
ñor Aurelio A. González. socio Administrador 
de la casa, quien denÚnció para el pago varios 
bienes. a saber: cinco mil hectáreas de ter re..: 
no en 'jurisdicción de la Provincia de Padilla 
(Departamento del Magdalentl) ; una casa en. 
la ciudad de Barnmquilla; la parte que corres
pondía a. la Compañía en fincas situadas en: 
.M.ani7.ales; lo perteneciente a la misma en un:t 
fálJrica de cigarrillos establecida en Bogotá, y 
un globo ele tetTeno .ubicado eu j urisdic·eión 

· de San .rnan de Córdoba. llama.do San ,losé 
de Se·villa, que consta de diez y seis mil no,·e
<:ientas diez v ·seis hectáreas v dos t'eí·cios de 
hectareit. · ·' · 

Por el señor Magist'rado doc
tor Angarita. . . . . . . . . 

Por el señor Magistrado doc
tor Gnecco Laborde ..... 

2 1 ."; 

El treinta de septiembre del mismo ai'ío el 
Administrador de la Aduana decretó eL em-
bargo ele los bienes denunr.iailos y ordenó la 

Por el señor Magistrado doc-
tor Samper ........ . 

ASU::s'TOS .V ARIOS 

Por el señor Magistrado doc
tor Angarita. . . ; . . . . . 

ACUERDOS 

Por.el señor Magistrado doc
tor Angarita . . . . . . . . 

Total de fallos. . . 

2 

2 

1 

22 +.7=29 

Durante el mencionado mes de mayo ll 

que alude ]a. visita, los señores Magistrado.~ 
presentaron veinticinco proyectos de. fon~o. 
así: · 

Interlo- Defini
cutorios. ti vos. 

Por-el seil.or ~MagiStrado doc
tor Angarita . . . . . . . . . 

Por el señor Magistrado doc
tor Angarita, Acuerdo. 

Pu.san .•... , .. 
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1 

1 

1 

práctica de las"Uiligencias ejccuti ,:as del caso 
que se Ycrificaron con el mayor celo.· · ' 

• Consta fJUB el tres ele diciembre del afín in
~ dicado (1907) se depositó el. globo de San Jos6 

de Sc1Jilla, y que el perito :>eiíor SúÍil Robles 
lo aYaluó en la ca.ntidad de doseientos cincc) 
mil setecientos treinta y se-is pesos en ot·o. Los 
otros peritos estimaron el ,.a lor de cada hectá
réa, .según su calidad. a cuarenta. treinta o 
\·einticinco pesos. en orÓ. ' 
. Consta que los peritos, en ~~.soc;io del ,Juez, 
~·e~orrie~on el predio, :l' que uno de ellos, el 
;;enor "enceslao Castauecln, :fnnda sus apre-
ciaciones diciendo: · . 

'"Oue el innuieble se halla situado en el' een
tro del_ movimient? agrícola y comcrci!!l qne 
hoy agtta esas n~gwne..;. Que al Sur se extien
den los dilatados y fértiles terrenos de Arac.'l
ta~,· que son la suprema aspi'rnción de tódas 
11\8 energ·ías para ·el trabajo. Que ·el ferroca
t·ril pasa por todo el oriente de los terrenos, 
en extensión no menor ele nueve mil ·metros, v 
que el do, que es navep:able en todo stt ct;Í·s~ 
hasta Ciénagl\, Grande, lo cruza por su centro 
se· presta para fáciles irrigaciones. ;De ahif1U~ 
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1 
estimase el \'alor de cada hectárea u treinta ye
so-s ($ 30) en oro, en porciones do una a _cwn
to. y a Yeinticinco pesos~($ 25), en 1)orcwnes 

" de' ciento en adelante." 
De 1m telegrama' de fech:t cnatro ele Eep

tiembre de mil noveciento.3 siete, número G44, 
dirigido por el .Ministro de Hacien_c1a Y. 'l:e·
soro. seiíor Tobías Ynlenwela, al Adrrnms
tn\(1~r de la Adu:m:t de Barranqr[í1la, se in
fiere que en el mes de agosto del año _iD:dica
(lo se inició nn contrato entre el Achmmstra
(1or de la Adn:-lna, sciwr Rnbén Restrepo, y 
el socio seiíor Anrelio Gonzálcz, contrlltO qne 
el (J:obierno hnl1ó bien que se celebrara: y qne 
se celebró el tres ele octn~·e de mil novccie:.1-
tos .siete. · 

J~as cláusH1as pertinentes del contr,tto son 
é,.,tas: · - ' 

"1'.' Gonziilc7. & C.'' se comprometen n cn
tre!:tarle aL Gobierno e1 número de hectái·eas 
de 'fes terrenos qne poseen en el Deprirtnmen-· 
to del ::\hgdalena en el sitio <lenominado Sun 
Jo8é de 8euilla, juri.sdicción \le flan .Jnnn de 
Córdoha, a 18 kiJ(mwtros ele Santa :Marta .Y 
en la propia región bananera de dicho :Oe
pnrblmento, suficiente para pagar al Tesoro
Nacional la snma de 1 $ 55. SOU-S4 oro, pro
cedentes de derechos aduaneros que nún 
adeudan v el valor de los gastos qne deman
de ht me~1snr'~ de las _hecÜtreas }r los dmwís 
'qlio deban hacerse hasta dej:n· 1)crfecto el 
contrato _y por consiguie~te cancehcht b 
cuenb1 . 

"~.a Gonziilez & C."- Q.ntre!Yarán dichas hec
táren,s en un solo globo ele ~tPrreno sin soln-
ción ele continuidad y en la parte que el Go
bierno designe en la reg_i6n en que e;tán si
tnados los terrenos· ele San José de Sevilla. 
Gonziilez &; Ca entregarán las hectáreas de 
que se trntn, tres meses después de nprol;¡a
<lo el preseiite contrato· por el Ministerio, es
critnradas, saneadas y libres de todo tenso y 
grantmen; entonces se les cancelará la. den da, 
y se suspenderá todo procedimiento inic~ad•) 
cm~ e1:os. .. . _ . 
?'·8." },l Adnlllustrador. de ht Aduana, en 
representación del Gobierno, nombrará el iu
geniero civil que ha. ele Yerificar la mensura 
y planos ele las consabidas hcctúreas, si el Mi
nisterio no lo hieiere clirectamentl', y b Cas<~ 
de Gonzúlc:~ & C." se sujetará a h mensura y 
pianos que prN;ente c1 icho ingeniero, sin ln
gar a reclamos ni dificultades que entraben 
la terminación del nresente contrat.o. 

''4." l~l Administrndor ele la Adnann. P-'P~ 
n González &. C." a $ 5 oro eo1omLiano por 
ca.,da hec-tárea de las que se tomen para can
n·ln r el valor ele los derechos aduaneros que 
los seiíores Gonzií.lez & C.a adeudan y el pa-
2·o de los derechos notariales v mensura de 
bs tierrns." • 

El contrato recibi6 la aprobación del Con
sej•) dü 1\lini.,;tros y la ~1el Poder Bjecutivo en 
Jo.s c~ías diez y ocho ·.Y Yeintidós cl't noviembr~ 
de wi ¡ nO\·ecicntos siete, respcctiYa mente. De 
modo qne cl término de tres meses sefíalndo 
en ·~l contrato para verificar la entrega· del 

· ü·rrt•no n 1 G-obierno, finalizH·ba. .el Yeinticlús 
ele Jt•ln·ero de mil novecientos ocho; pero no 
se l'f'Ulizó esa entrega porque antes ele la fe
di:l in(1icac1a los sefíores González, en memo
rial dirigido al Administrador ele la. Aduana. 
el Yeint~inco ele febrero ele mil novecientos 
ocho, tre.o clíns después del Yencimiento ele los 
tres meses, manifestaron sostener la prome
sa. ele éntrega del terreno, pero no al precio 
fijado en el contrato, sino al corriente ele 
iTl'ii!Üt pesos hectiírea, por considerarse ellos 
jpsim-·ados si efectuaban la Ycnta del terreno 
al precio fijado en el contrato. Agregaron 
•pie harían nler sus_ derechos para obtener 
que se declarase la lesión; y que si se aceri
t:Ünl. sn nropnesta, otorgarían~a. escritura de 
''enta. El Gobierno rechazó esta propuesta, v 
cosa ignn] acaeció respecto ele un:~ nueYa de 
dus <](' nbril r1e mil i'ton~cientos ocho. 

Sobrevino luégo una: suspensión en el j ni
cio ejecuti \'o, debida a varias circunstancias, 
:~ s:-ber.: fllÍil· no se habían denositado y ava
Jnaclo.los tenenos sitos en. Ríohílcha, i)oraue 
el Mini~terio ele Hacienda no había. autoriza-
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do c·i e.":asto. (1_e ln. trnslaei5n: llel f_nncionn~·io~o-a eficiencia l~1. ~1isposición de dicho- artícu-
que debía Yenficr.r el .clepo~Ito, y t11e pr::-c1so lo, el no eonocumento, por parte ele las auto-
.n !!;U arelar. ·ida eles, ele esa propiedad en el momento 

-Se introdujeron rlos artielil!1ciones {le Lles- en f!Ue se hace el denuncio ele los bienes re-
e1rtl.largo de parte ele los bienes, la mm por el puta dos ocultos. En el caso presente no pue-
.señor Rafael Barranco y h otra por el señor· de ser más claro, clatb la exposición hecha 
,José Víc:tm Dug,mcl, nmbrr.,; reSJwltns negati- por el clcmmci;mte, seiíor José A. Barros, el. 
nuncnte por el' Tribnnnl Snper·ior del Dis- carácter primitiYo de propiedad nacional del 
ti·i ((, J udicin l el:= Barnnquilla. · (1erecho qne tiene In . .?\ación, no propiamente 

Ko obstante que la- del<da d·~ <J.onziile:c: & a qne se le pag·ue mm deuda. por impuesto 
C." a la ]._--ación [óf\ e"tnlm c;1bramlo ejecnti\';1- <.le ac1nnna, ~nya. constancia debe existir en 
menÜ'. y eme, en conseenené·i:l: se habían cm- los ,libros de la Aclministl'Ución respectiva, 
bar!:;udc~, ;lepositndo y ava,!uado bienes más sino a qne se le paglie en determinada forma. 
qne'-snGcic-nLs :1:1r:1 s~l l!ago; no obsbnte que mucho más cmweniente para los intereses 
el Gcbiei·no celebró con dicha, Casa el con·- nacionflles en las actuales circunstancias. 
trato <.~e tres de octtibrc de Elit noYecicntos Pero si ello cleja ele ser oscuro, dado el' cono-
siete, por el cnaL eUfl. se oblig.:) a clnr en pago c·i.miento hoy aclquiriclo por obra del .denun-
cie la deuda el núniero de h''ctáreas ele te- eio, hay que conrenir también en que no lo. em 
rreno en San José de Sev~lla, que fuese· sth antes, por incuria de las autoridades ele eu-
ficiente p:ua ci1bci:i'la, a r~;~ón de cinco pes~s 1 tonccs, q~1e. a su debido tiempo_ no. exigieron 
cncla hectáre:1 contráto que; ·como ~e ha clt- el cumplimiento del contrat_o, m deJaron tra
cho: aprobaro~1 el Cm;se.jo de i!linistros y_ e~ 1 diciún ~~- ln:s pos.teriores p_::u-a q:w adquirier:~n 
1'n::->ic1mtc <1e la. llt'lmblic:t y (]ne se pnbhco-- el conoctmtento de ln existencia ele ese b1cn 
e!l d Dhn'Ío O_fici.ul n{u:.pro lil5;J, de_ 27 ele 1 nacionaL La Comisión de Abogados Auxi~ 
diciembre t1e mil: I:o:·c;ci.m1}os si::-te\no. obstan- l ]ia~·cs ~ut emiti<.lo opini?~l sobre, el particul_ll;_r, 
te que la Q:lsa sohclto lt:.·c~go del Gobterno la. fa1 ~:mli.lle a la c~ec_lara~wn de oculto del _bien 
moclificnciún del contrato eú cmmto al au~ 1 nflcwnal, y el Thhmsteno abunda en la nusnm 
mento dE: 1ir::cio de ·h hect(trea, solieitucl que '1 creencia. Si los señores González & c.•· can-
el Uohie. nw reehaz0: no obstante. que el. es.- celaron su cuenta. en la Administración de· 
tnclo c1<'1 juicio era 'citar al ejecutado para - la Acl\1?na ele Darranquilla, con la_ promesa. 
sentenc-ia de preg:•n y rematY; no obstan- J de dacwn en pag'?, hecho_ por c01~t~to ele tres 
te torlo esto, acaeció qne el seíi.or .José A. Da- l de octubre de nnl no,·ementos Siete, de unas 
rros ocnrriÓ al JUinisterio de Obn,s Pú b1i- ' tierras de su propiedad ubicallas en San José 
eas a demmciar como bíén oculto de propie- de Sev·illa, en el Depttrtamento del Magda-G, 
clnd IHI¿ionnl h.' susollichn. clenda de los s3- lena, Y si hasta alwra no han cumplido ht 
ííores Gouzúlez, fnndúnclose en qnc por in- promesa ele contrato, haciendo a la. :X ación l1l 
enria. ele las. nutoriclncles no se habían hecho escritura respcctiYa, en los términos estipula-· 
dectiYos los derechos ele la Xnci.ón í:espccto dos, es de todn. cYiclencia. que contempla el Mi-
del referido contmto ele tres ele octubre. nisterio un ca.so típico de un bién nacional, de 

El señor Barros se oLlia:ú ante el ~Iiniste- que no tenia conocimiento, entr-e otros moti-
río llc Obras Públicas a•~haeer nna. exposi- Yos porqne el contrato respectiYo ni siquie-
eión en que constase clnramenb en qué con- ra. llegó a publicarse. Tiene la Kación acción 
sistían esos bienes: el Gobierno, a sn yez, se personal contra b Sociedad colectiYa de 
obligó para con Barro:> n rcsuh,er, mecli;m- González & C.a o contr~ si~ actual represen-
te h exposición memorada. si tenían o nú tante, _Y es d caso de eJercitarla, para hacer 
el c-arúder de ocnltos lo3 lJienes que denun- cumphr en todas su" partes el contrato ele 
ciara, si debían. o nó establetf.TSG la. acción o tres de oetubre ele. n~il noYecicntos siete, cel~-. 
n(·eiunes que indicase el denunciante, y a ili- brac1o eon el _Ac1numstrador ele la. Aduana de 
Yl:'stirlo de personeríit pani ello. Este con, Dar.r:m_quilia Y para cobrar los perJmcws 
t.mtn fue aprobn.clo el día. veintisiete de julio provementes de la. mora. 
del mismo aiío (1912) 'por el Consejo ele "Por tanto

1 
se resueh·e: 

Min~stros, y el Yeintinueye sirrn iente, r)o_r el. "D '' · 1, ·' 1 l · ~ - ecwrnse uwn ocu to e e prop1eclacl na-
Pre!-'idente de la República· . cional, la acción que ek._Gobierno tiene con-

La exposición que hiciera el señor Barros t.ra. la firma Gonzúlez e~ c.u·; de Darmnqui-
satisfizo sin duda al seiíor Ministro,~ quien se lln, o sn nctna.l lillllidador, para cxio·il· el cum-
Pxpresó así: plimiento del contruto. celebrado ~l tres ele 
"""". _ ... Yísta. la exposición legitl ', formn la- octubre de nd novecientos siete .con el señor 
cln por el citado señor Darros v el dictamen Ru)Jl>n llest.repo, Administrador de h Adua-
qnc sobre la misma. emitler01~ los seiíores na ele Barranr1nilla, en Yirtud del cual se 

' Attog·aclos Cons~1ltores ele lo.s Ministerios, y obligó dicha Sr:(:ÍCJ..lall a dar en pago de unii.· 
en atmeión a lo dispuestq en la. Resolncióii. deuüb. por derechos ele importación las tie.., 
dict.ada. por el Despacho de Oorns Piiblicus rrns suficientes para cubrir la sum~ ele cin-
cou fecha nueve de septiembre del año en cnenta y cinco mil ochocientos Í)eso·s ochenta. 
curso, que se inserta1:'á en- esta. escritura, por Y cuatro eentnYos oro, a. razón ele ciñco pesos 
el presente púb~ instrumento confiere po- oro por ht~ctárea, tomadas ele terrenos ele pro-
cler especinl, amplio y bastante al Geñor ,José piedad ds dicho . .; ef'í1ores González &. 0.",, si-
A. Bnros, .-ecino ele Dogotá,-·pám que en t~w;~os.~n el punto de San .José .de Sevilla, ju-
r,ombre y- representación de. b N ación, ob- nsmccwn de San Juan ele Córdoba, en el De_. 
t.cng:t el reconocim.iento de los derechos (]Ue partamento ele! Mugdalena. . , 
:t rst:t da el contrato celebrarlo entre el Go- "Dense al denunciante, señor José A. 
bicrne: rle la llepública y los seíiores Gonzii.- Barros, los poderes suficientes para ejercitar 
lez & e~, del comereio de H:'lrra.nqnilla el las acciones qne tiene la Nación,y transcríba-
'I'Pintidós de noviembre de mil noveci.~ntos se e2ta Resolución, para lo ele sn cárgo, al 
sido,- y los haga efectiYos, e jnicie, adelante sefíor. Procurador General de la N ación.'' 
Y lleYe hasta. su cqnclnsión, las accione.s que En el poclei.· r¡ne se dio al señor Barros. 
p·ocedan para hr,tcer efectivos tales derechos expre"a el Ministro que lo confiere especial, 
¿n casos nece:3arios. Este último contrato co- amplio y bnstantc al señor j osé A. [Barros, 
rre publicado en el número trece mi.l ciento Yccino de Bogotií. pnra._qne en nombre y re-
cincuenta Y cinco del' Di/trio Oficial de Yeinti- presentacion de la Nación obtenga. el reco-
siete ele diciembre ele mil novecientos siete." - ~ocimiento ele los derechos qne a ésta da el 

La. Resolución de que ya se hnbló dice contrt1to celebrado entro el Gobierno de ln. 
nsí: Rep1íbl icn. y los seííore,s Gonziílez & C.~, del 

"ilfinl.~terio de Obms PúbUca8-Bo,qotá, sep-. 
Nem~rc nueve de ?nil nO?.:ecientos doce. 
"La ealidncl de ocultos qne en el artículo 

96G del Código Fiscal se cla a alg:unos bienes 
Jiacionalr,s, ·consiste en que por alguna causa, 
como la incuria. ele ''las autoridades, por- ~jem
plo, se haya. hecho oscuro el P'~rii.cter primi
tiYo ele p,-ol)ieclacl nacional. Por oscuro ha 
de entenderse, dada la necesidad. de q~1e ten-

comercio de l3arranr¡nilla, el veintidós ele -no
viembrr de mil no.-ecieutos siete (fecha de 
ln rproh:1ci<ín del contrato de tres de octu
bre), y los haga efectivos, e inicie, adelante y 
llm·e hasta su conclusión la.,s acciones rtue 
procedan para hacer efectivos tales derechos 

·en cas" ttecesnrio. Este contrato corre publi-. 
CPdo. <Hioc;c va. en el n'Í111Pl'O 1R1 i}ií rl~>1 JH.(T,
Tio Ofic-ial, de fechtt Yeint1siete de diciembre 
ele mil• no,·ecientos siete_ 

( 
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La Corte estima pertinente indicar aquí . 1 · "T:er~erá. Que la Socieduei 0-on~:í-lez & ·e:" _"a) El GobiernÓ trasfiere ·al señor J o_s~ 
que si bien el juicio ejecutiYo de que se trata., 1 se obliga 'a entreg~r las OI_J-Ce mil crento sesen- Aiitonio Barros, en h~n1únerifción del denun-
no tuvo la celeridad deseable; debido a- las ta hectáreas con drez Y sms met:os cuadr~dos, cio y de los servicios por él prestados para 
eireunstancius ya expresadas, no })Uede¡_ de- equi'valentes a la suma que clrchos senores hacer efectivo el derecho que _tenía -la Nación 
eirse que de parte de las autoridades hubie- adeudan a la N ación." al terreno indicado, la mitad ·ptoindiviso de·· 
rit habido, en su prosecución, incuria tul que I .. a cláusula sexta -confirma el mismo con- dicho terreno, que, como queda expuesto, con-
fuera j·nsto motivo para declarar, como se l cepto: , ' . siste en once míl ciento sesenta hectáreas che;r, 
(leclaró bién oculto la deuda. denunciad'n. · ·•Que eL Administrador nombrado, señdr y seis metros cuadrados, que se tomtn:án de 
po .. r _el·'señor _B~trros, declaración que cleter- ¡ Aurelio A. Gon:_ález, lu~rá, entre~~ material 1 un globo de tierra. denominado /San José_ de 
mmo ül Adnumstraclor de la Achmna parit del terreno al senor .1o.se A. Barros, apode- 1 Sevitla, situado en jurisdicción de ::Jan Juan 
decir:' rado de la N ación, para r~cibirlo Üentro del ·. ·ele Córdoba, Departamento del :Magdalena, 

"Es yerdnderamente deplorable que ni ~a pla~o fija;~o -en la cláusum segullch ele esttt · nlirideritcfo -como queda dicho. · : ~ 
Comisión de Abogados Consultores de los ~11- e3Cl~rtura. ''u) La Sociedad_ Uonz(tlez; & Compaftía, 
n-isterios ni el señor ~iinistro ele Obras Públi- Este contrato satisfizo al seftor Ministro de'~ de acuerdo con lo estipulado en el contrato 
cas no hubieran pedido informes a e;;ta Adua.- Obrns Públicas, ya que era el cumplimiento ·que reza la escritm;;a pública citada, entreg,a-
na referentes al contrato de lo9 señore.s Gon~ de lo prometido en el de tres de octu]:¡_re ,ce- 1;,~ el terreno a Barr?s: de~1tro de n~vent~t 
zález que si no se llevó a_ efecto fue porque le bracio con el Administrador ele la Admma., ·dras, a contar de la fecha de tal escntura.. 
(lSto13 ' señores rehu~a.ron la entreg<t del terre- si bien quedaba pendiente la oGügación del se- Al recibir.se el terreno ::;e procederá a ht di-
J1o, computacb a. cinco pesos cada hectárea, ñor Barros de hacer efectivos los (lerecho_s de \'Ísi.ón material de él.· · · 
según el contrato de tres ele octubre y pidie- la Nación. No obstante e.sto,~se proced1ó a "Que en virtud del preinserto contrato, y 
ron al Gobierno la modificación del p·recio.'' extender ante el N otario 4.0 del Circuito ele 'par:t el~:· c.~plimitmtt? a él, el ::o!flparecien-

La Corte juzga que si el señor Ministro de Bogotá, Í,'t escritura públic_a úúme.ro 1356, dD te Aran] o, en su carneter ele 1\'hmstro de 
Obras Públj.cas lwbiera pedido al Aclminis- fcclta diez y ocho de no\riembre de mil nove- Obras Públicas ele la Nación, en representa-
trndor de la Aduana el informe que éste in- cientos- doce, siendo otorgante.;; el mencionado ción del Gobierno Nacional, transfiere, a tí-
ilr-:!n, habria obtenido elatos snfici!::ntes pam n0 señor Ministro y el señor parros, quienes di- tnlo de elación en. pago .en favor del señor José 
acceder a ]a solicitud del señor Barros, y ha- jeron en ella: · . . Anloni(l Bwros, cinco mil quin.ienta.s ochenta 
lH'ía snpérabundado la luz si análogo infor- "Los infrascritos, a saber: Simón 1:c\raújo, . hectáreas ocho metros cuadrados ele los del 

1 ¡ · r · 1 1 Li\1' · t · 1 H 1\ · 1 01 p 'bl' 1 b-·1 t -¡ globo· de tierm denominado San José de Se-Jr;tc se 1\1 Jle.se so lCitae o e e J:':·I~ll~ eno e e a- .l J.i~ustro <.e Jra~ u· .rca.s, e e le amen~~ ru;-- ~illa, situado en J·ui"isclicción ele San Juan eh~ 
{;tencla, al cual se hallaban adscntos, como lo tonzado por el senor Prestclente de la Rcpu-
están hoy, los asuntos ele Adnanas. blica, a nombre de la Nación, por unr. parte, ¡ Córdoba, Departamento del Magdalena, en-

Ahora· bien: tom~mclo apoy.o el señor Ba- que en el texto ele este contrato se denominará yo.-; linclero.s quedan especificados en el mis-
lTos en el poder que le confirió el Ministerio et Gobierno; y por la otra. p~ute, J0sé Antonio m o preinserto contrato; Y hüce constar que 
·de Obras Pública.s, se entendió con el seiíor Barros, en su propio nombre, teniendo en 110 ·se obliga a la eYicción Y saneamiento de 
Aurelio González, y obtuYo ele él que desistie- cuenta: . e~'t:t venta o elación ~11 pago. El.- seüor José 
l'f!. de pretender un aumento del precio sobre "Primero. Que con fecha· veintidó3 ·de julio Antonio ·Barros acepta las precedentes decla-
el fijado a cada hectárea de terreno en el' con- último el Gobierno y Darros. celebraron un ¡·nciones Y la. elación .en pago que se le hace.'' 

. trato de tres de octubre de mil novecieQtos contrato sobre denuncio de bienes ocultos, Sin embargo, meses despu~s, el día vein~ 
siete; y, en consecuencia, Gonzrrlez y Barro3 contrato queVne -~lprobado por el ho11onible ti·'uatro de abril de Hilo, se entendieron el 
procedieron a. otorgar la escritura p-ública nú- Consejo de :Ministros y el' Pocíer Ejecutivo, mis~no sl'i1or Ba-rros y el .señor Alfredo Gon-
mero 911, de fecha nneve de octubre de mil respectivamente, el veintisiete y el Yeintjnue- z:i.lcz, también wcio Administhtdor de la Ca-: 
novecientos doce. En elb se h~ice mención del ve del propio julio; sa González, y otorgaron ante el Notario del 
-cl~ntrato de tres de octubre, celebrado entre "Segundo. Que de acuerdo con el artículo primer -Cireuito de b ciudad ele Santa Mar-

. el señor Anrelio A. Gonz:llez y el Adminis- · se~to de (licho contrato, corresponde a Barros, i:l ·h, escritura número 1SS, cuyas cláusulas 
trador de ln. Aduana: según el cual Gon;r,ález en remmferución del denuncio y de sus ·gestio- pertinentes subsiguen: 
se comp;-omctió a. entregar al Gobierno, a tí- nes para hacer efectivos los derechos de la. Expresa. el N otario qne ante él compareció 
tnlo ele dación en pago: el número de héc- Nación a que se refiere el mismo contrato, el el señor Alfredo González V., Yarón mayor 
ttíre.:~s en los terrenos de San lo8é de ~Sevilla, cincuenta por ciento (50 por 100), o sea ht cb edad, a. t¡uien conoce y dijo: 
sufiCiente para pagar al Tesoro Ñacional la mitad ele tales bienes o-derechos; "Primero. Que la Sociedad González¡ & 
~leuda. pe.I:cliente,. que procedía de derecho.o de "Tercero. Que según aparece de la escri- e~' que tiene su domicilio en Barranquilla' 
nnportacwn; y ehce el otorgante Gonzl'ílez que tur:i. públic:t número novecientos once, otor- y ele la cual es ei compareciente tmo ·de sns 
-en ejec11ción del mencionado contrato de tres gacla por ante el Notario ¡)l;imero del Circui- -socios adri1inistrac1ores, transfirió a la N ación, 
cl.e octubre, transfiere a la Nuciórt once mil to de Barrunquilla, el nueve ele octubre pasil- según comtn. en .la escriturá --pública. número 
<:tento sesenta hectárfas diez y seis metros cua- do, la. Sociedad González & C", ele Ba.rrangui- 911, otorgada nnte el Notario segm~clo del 
llrados (11,160 hectáreas 16 nietros cuadra.- lla, transfirió a .la .. Nación. a Ütnlo ele clilción Circuito de Barranquilla el f) de octubre del 
dos), en el terreno de San Jogé -de Sevilla. ea pago, y dé P.cnerdo co~ fu contrato ;. que aúo próxin1o pasado, en pago de h. ·cantidad 

.Que como éste contenÍ<t un mímero mayor de se refiere el denuncio elndo por Bari'os once de $ 55,800-64, que dicha Soc1edad de. 
1~ec~áteas de In; que se., clcbía1; cntreg~lr, "la mil ciento sesenta h~ctáreas y diez y s~is me- . González & C." adeudaba. a la Nación, por 
Socredad Gonza.le~ &: e~ hana a su costa la tro.s cuadrados de tterra, que se tom:1~n de . derechos de imporlnción, once' mil ciento se-
men.sllr:l. Y la. cons1gmente entrega material de un globo denominado San José de Sevilla, si- .:entrt hectáreas y ochenta y seis metros cua-
1~)S refenclo;; te~renos, noyenta días después ele . tnndo ~n jurisdicción de San ,Juan de Córdo- drad?s de tierí·a, que se tomarúm de- ú'n globo 
~1rmad:1· la escntura. y tomándolas de lns me- bu, Departamento del Magdalena. . . . de tierra denominado San José ele Sevilla, 
J?res tierras que hubiese en ellos para. Cl cul- "Cuarto. Que en consec.uencia Barros ha situado en jurisdicción de San ,Juan de Cór-
tivo del_ bana11:o." · cumplido el contrato qne celebró' y a que se doba, Departamento del Magdalena .... 
~l senor Barros, u su vez, expresó en la es- · ha hecho referencia, haciendo efectívos los "Segundo. Que la Socíedad González & 

c:ntnra esto: . derechos de la N ación que se encargó--de hacer /C.n: según la eó'critnra citada, .se obligó a. ha-
"Q_ue es apoderado de la Nación p:ua hacer dectiYos, ::,tiene, por lo mismo, derecho a la. 1 cer la mel}sura de dicha extensión- el~ tierras a 

efecttvos lo,s dere~lws que a ésta corresponden re~:mn~racron pac~ada; , . . 1 sn costa y a hacer la entrega matcnal del te-
po~· el contrato cita do, y en consecuencia, pa- ", Qumto. Que sr el_ :: rtrcnl.o noYe.cientos. s-3- 1 )-'r~:mo, noYe~1ta días despné3 de la fecha· de la 
1'11. aceptar la. elación en pago de que trata. la- tenta. y nuC\"e, del Cochgo Fiscal ehs1~one· que 1 m1sma. escnturu. 
JWe3ente escntura .... Que en ese carácter d<! _1 ~os ~)lenes oetut.os. se saquen. a remate, ello no "Tercero. Que la mensura el~ dichas ''tie
~:l.)Ockrado acepta la (~ac!?n en. pag? referida, y 

1

1 1~~11:nde"' ~ue ~e chvrd:~n ma~en,almente si ?on di- ¡ rr~s hab~a sido yructicada por el ingeniero 
~]celara pagach a .la ?\::c·Jrm b cantidad de cin- ,_,sibl~~, P?lque segun el artrc;tl? dos !11~1 tres- · scnor Chmaco \ 1 üla, éuyo plano se acompa-
cnenta y cinco mil 0 c] 10ciento;:; pesos ochenta y Cientos. tremta y cuatro, d~l Co;hg~ Crv1l, a la 1 íia, dando por resultado una extensión ele 
mwtro centavos en oro. üúporte de la deuda a ! c?nnnndacl l?u~~~~ pon-0rs~le ternun<? ya me- . cinc? mil doscientas setenta. y tres hectáreas. 
-earo-o de la Socied·td Oonz-'tle·' "· C" 1 • chante una chnswn matenal, ylf meehante un:t 1 de tierra. Por lo cual el terreno que trasfiere 

o ' . "' ,, ev . , )l oce- t d 1. f · · 'll 1 
dente de derechos ndnaneros de nuc aáiba se Y~m a, Y eo~ .-"~?re enrse nque ~<\ cuando l.o-:-; ¡ ~- en:rega a la Nación la _Socie~1ae~. <;Jonzál~z 
ha hablado.-" ' · OJeneS sean ChVlSlbles j . - 1 <~ Ü: , e,s Ul1 globo qne solo nucle ClllCO mÜ 

p "Sexto. Que no con-viene n 1os intereses fis-

1 

u.osc1entus s.ete;'ltH; Y. ,tres hect~l!.·eas Cle tierra, 
_ or esta declarnción se ve que lo que el ·cales vender por el momento la. n1itad. clel te- F'ltnado en JUnsehccwn de San ,Juan de Cór-

senor Barr.os aeer'l_tó como dación en -1)ago 'ele 1 t 1 1 b D l u rreno que. es a cuo ·a. que corresponc e :t In. e o u, epartamento del ~iagdalena .... 
:: deuda, f-ue un ,globo de terreno qnc contu- Nación. porqne -las t:ferras pn:i·a banano están "C 
v~ese las once m-il ciento sesenta hectá-reas . llflrto. Que según aparece ele la eséritu-
l . :nunentnndo de precio y podrií. Yenclerse me-· rn. I)'Ública n{tmero mil t-r·esct· "Iltos cr'nctleiita v 

r 1ez Y seis metros cuadrados, !?.'lobo que debía · ' t 1· 1· 1 ·t 1 - " 
t ] ~ ]Or mas arae e lC la 1111 ue ; - seis .. otor.!l'acla ante el Noto, r·r'o Cll,"rto clel cl·l~-.omarse te una e. xtensión mavor ele terreno "S' t' · Q l · ,_ l :-::. · '· " " 

o T , l S ·' • ep Imo. .ue n·.so nene u.;;e no venner, por ~~nito cl_e Bo!:!._·otá, el diez y: ocl1o ele IlO''l.ei•.lbre 
(~n °. an ' 08_!} c. e 1 'e villa, qneclando obli!!ad", l, ... ·. · l t l t t - b 1 ._ · 
S d J J ~ " ,. ·1e momen o, e - erreno an es nom rae o, es del año 1)róximo 1)asad·o, ¡ ... , _ ~T.,1 c"to'n tr·", 11sfirl .. (,) 
' OCie a o C!C González a lwce?' a sn co.otn ln . 'l d t · f · 13 1 ' el - , • .L' " 

o ,. ,. • o ·caso e ras enr a )alTOS n. 1:n1ta que lo :! ¡ señor ,J 0<· _ \ "ltonio Ba-rros en rerntiiler."l-
'men.ntTa_ Y la consi,quientc e-nt?'e_qa m.ate?'Í"l d~ o 1 d t. 1 1---··' t ' " 
l 1 • _ ,. _ e rresponee y e prac ICaT a. erns1on ma e- ('i6n el. e Jos -;er,·i.cios ¡n·estados l)Or.éste, l•,tJnt·-
Jl8 twct .. areas, not•enta días des¡~ués ele firi''l", ela. · l J l t 1 
] ' " ~na e e Ten o; tad del zlobn 1

2 que trata, o se", elos n11·1 f"ei· "-a escntura. Al seiím~ Barros no se 'le hr'zo "0 t · " ·_ t · l ~ ,. - ~ , e n.vo. \~u e_ por es rrr mteresae a la N a- cientas_ treint · -- cinco y media hectáreas, ]mes 
puesi entrega. material de ningiÍ_n número- de: cióri, la división material debera' Yer·¡'fic,"r"'e ¡' 1 ¡ d t • 1 1 1 1 b L · · 
1 t . el t \ •• u n me( I a o,: '.-~ !! o o es cmco mrl closcien-lec areas · e erren o. .i seYeraci_._ón q11e se ¡1,.-._- · cli · l t · 1 ·~ 
]1 ,, )U Clamen e; . trt>;'t-etenta. Y t"•·_-,·hectáreas \ .. ' cleb3 l)ertenecer 
~ confin_nada en la cl:iusuln. 3.~ ·de 1·,' e-scr·r'ttl·- "P t · t l · l' d 1 

" - or an o, as. ya. me 1ca as pa-rtes hemos 1 por_ va.rt es ig:_11 ·lc·s a la N ación y :d señor J 02é 
ra, que ehce: convenido lo siguiente:· . Antomo .B.arros. 
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"Quinto. Que en cumplimient9 ele las obli- .-
y representación ele esta Sociedad, t1·ansjiere a 
lez & C.n, el compareciente, obrando en nombre 
y representación ele esta sociedad, t1·ansjiere a 
la 1\ ación y al señor José Antonio B:tn:o.s, 
a. cada uno,· la mitad proincliYisa a:eT globo 
medido. que tiene la extensión que queda men
cionada y que está situado como tJUecla dicho 
también. 

"Sexto. Que el compareciente h:t hecho ya 
entrega material del globo ál señor Barros .. 

• ~ • • • • • • o • • • • • o o • • • o • • • • • • • • • • 

"OctaYO. Que la Sociedad González & c.~ 
no ha enajenado a otra persona el globo me
dido, que transfiere a la N ación y al señor José 
A'. Barros, y que el mismo globo no está hi
potecado ni embargado, ni es materia de 
pleito, ni su dominio está sujeto ':t <:omlición 
resolutoria; y 
· '"X onno. Qne el comparecienté reitera que 

la Sociedad González & C." _queda obligaua 
al saneamiento por evicción y por Yicio.3 .red-
hibitorios, en los ca,sos de la leJ. ' 

';:rresent~ el señor José A. Barros, Ynrt:ÍD 
mayor de edad y ncino ele Bogotá, ele trlí.n
sito en esta citulad, a quien ta1nbién conozco, 
dijo qne en sn carácter ele -:qíoderado de la 
Nación, según poder· que consb en escritu
ra pública número 1830, ele trece <le septiem
bre L1el alto pasatlo, otorgada. por ante el 
N otario segundo del Cir:cuito de Bogotá, y 
obrando también en su propio nombre, acep
ta esta escritura y la tradición- que se hace 
a_ s_u poderdante y a él y decla1::l que ha 're
CJlmlo materialmente el globo de terr{iio me
dido. También declara, en sn ca ráctcr t~e 
apoderado ele la Xación, pagcHla sólo Ta can
tidad ele Yeintiséi.s mil tresciei~tm; sesenta. v 
cinco pesos ($ ~G,i365) de la cantidad de· cÍl;
cnenta y cinco mil ochocientos pesos ochen
~a y cnatro centn ...-os ($ 5:),800-84), qne es Pl 
nnporte ele. la deuda a cargo t1e la 8ocieclad 
González & C.n, procedentes de clereeho:; aclttn
neros, de que arriba se ha hablado. Se hace 
constar 11ue e.-ota escritura no ca1TI:;a derechos 
de registro en lrt Tesorería Gcm•ral ilel Dt~
partnmento, por haber conYeniclo así Ío,; con
tratantes, por tener interés la Xación. Leülo 
Y aprobado qne fne el presente instrumento 
por los otorgantes en presencia ele los testi- -
gos CXl)resndos, lo firman jnnto con ellos por 
ante mí que doy fe. 

"Lllfredo Gon.zález-J osé A. Barros-Tes
tigo, Fernr;ndo V. Conde-Testigo, Ar;uilco 
Lanao Lowsc~r-Julio R. 8únchez, Notario pú
blico." 

Como se "~, los otorgante ae esta escritu
ra declarnron que el globo de San José de 
S(Yvil7a sólo consta de cinco mil doscientas 
setenta y tres hechíreas. extensión en mucho 
inferior a la fijaclá _por' el señor Á\..urelio A. 
Gonz.ález Cl~ando ~ le _intimó la ejecución, 
q1~e fue c!e chez ;y se1s .nnl novecientas diez y 
se1s hectareas; globo que entonces se a Yaluú 
por peritos qne recorr~eron su perímetro, r 
que 1mo ele ellos lo estnnó en doscientos cin
co· mil_ setecientos treinta y seis pesos en oro. 
Pero er~ la reciente escritura, númen~ 188. 

_ eseyrec16 ::;e_ redujo a cineuentá y dos 1~lil se: 
tec1entos treu~ta pesos, según e.stimación del 
otorgan~e Alfredo González, quien -tlijo en 
la_ escr1tnra. qne trimsfería a la Xaciún v al 
se~wr .José Antonio Barros, a cada uno la 
m1t~d proindiviso del globo medido, y 'que 
~ab1a hecho ya entrega mnterial de él al se
nor, Barros. Est€, a. Sil Yez, ch•clnr6 en Sil 

caracter ele apoderado de la N ación (según 
el p~cler de 1912), y obrando también en su 
prop1o _n_c:mbre, .que aceptaba la escriturn, y 
la tr~cbcwn que se hacía a .su poderdante 
Y a el, Y e¡ue ,había recibido_ materialmente 
el, globo_ ele terreno medido. También decla.
r? el sm.wr Barro.s en la escritum, en el ca
r~lCter d1cho, pagada a la Nación sólo la can
t~dad ele veintiséis mil trescientos sesenta v 
c~nco pesos, de los cincuenta y cinco mil och¿
Clento~ pesos ochenta y cuatro cent:;tvos que 
e~ el 1mport~ de la deuda a cargo de Ja So-. 
_Ciedacl Gonzalez & Compañía, más Jós inte-. 
re.>es devenga dos. 

El señor ~arros aceptó, en el hecho, la. cu0 . 

ta que el senor Alfredo González V. le asig-
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nó, y procedió a vender al señor José Ma
nu;al Gm).zález C. , por valor_ de dos mil pesos, 
un lote de mil doscientas hectáreas, toma
das del globo que acababa de recibir de Al
fredo- González V., reservándose el hacer la 
entrega material del lote de mil ~?scientas 
heetáreas inmediatamente que terminara el 
juicio divisorio del expresado glbbo ele San 
J 08é de Sevilla. E::;tÓ consttt en la e.scritura 
número 188 del indicado mes de abril de mil 
novecientos trece. , 

Entra ahora la Corte a estudiar la materia 
que es objeto de la sentencia apelada. 

El señor Aurelio A. González opüso en 
oportunidad la excepción de pago ele. la can-
tiJncl por que se le ejecutaba, y la fundó en 
el memorado contrato de tres el~ octubré de 
mil noYecientos siete, según el cual Gonzá
lez pagaba la deucln, entregan® el número 
de hectáreas de terreno del globo de San José 
de Sevilla, al precio de cinco pesos cada una, 
qne Juese suficiente para. cubrir la deuda. 
As:fmismo alegó, · como fnndamento de ltt ex
cepción, la memorada escl'Ítura número 911, 
oobre elación en pago a.l Gobierno Nacional 
de once. mil 'ciento sesenta hectáreas diez y 
seis metros cuádraclos ele los citados terre~ 
uo~, por cuanto consta en la misma_ escritu
ra, dice, que el apoderado del Gobierno, pa
ra aceptar la elación en pago hftbía declara
el(¡ p:~gada a la Nación b suma de cincuen
ta y cinco mil ochociento~ pesos ochenta y 
enatro centa \'os, importe ele la deuda a cargo 
([.} <lom~ál('z & Compañía. . 

Después de Yarios incidentes sobre juris..a 
dicción, pasó el asunto al Tribunal Superior
del Di~lritu .Judicial ele Barranquilla, el cual 
aprehendió su conocimiento, como era debido, 
y n brió .a prlleba la, excepción con interven
ción del Fiscal. 

El apoderado de la parte excepcionante · 
reprodnjo las· escrituras números 911 y 1536 
mencionadas, ele las cuales se dio tirtslado a 
la contraparte;· pero no -reprodujo la escritu
ra número 188, y _con razón, como---se Yerá 
lu\>go. - · 

Dicho apoderado sostiene, en sfntes1s, esto: 
"Que, basta, la escritura número 9H para 

comprobar que González & Compañb paga
ron a la Nación la cantitlali que le adeuda" 
ban por derechos_ de importación, una vez <}Ue 
el apoderado de la Nación, sefíor Barros, se 
entendió con los señores Gom~ález y -i·e~ibió 
de Pllos el número ele heétárens que se habían 
obligado a entregar en pago ele sn deuda, lo 
cual no puede ponerse en duela, dice, y¡t que 
"el apoderado de la Nación decbuó en la . . ' m1snut ~scr1tura, haber recibido de Gonzáleh 
& C.", en tierras de San José de {ie1villa. el 
e~uiYale!1te de .la. cantidad de cincuentd y 
cmeo nul ochoc1entm pesos ochenta y cnatro 
centaYos, que era el montante de la dencla de 
ellos para con la Nación." 

Fara abundar en comprobación, expresa· el 
sellor apoderado que por la escritura núme
ro :5.3G, de diez y ocho de noviembre de mil 
n_oneientos doce, el Gobierno ratificó 1as ges
twnes de :¡Jarros, las aprobó y ordenó que se 
le p~gase a él lo qt~e le correspondía, esto es, 
el cmcuenta. por Ciento de los derechos re-
clamados. · , 

Dadas est~s circunstancias, agrega el sefíqr 
apoderado, ·'¿podrá obligarse a <Yonzález & 
-ÜO~lpañía e~ Ja. persona ele- CUalquiera de SUS 
SOClOS coleet1vos a pagar otra vez su deuda, 
ya f'ancelacla ~" 

El Tribunal sentenciador decidió en la 
meilcionada sentencia de nueYe de diciembre 
de mil noveóentos quin~e, la excepción de pa
-go propuesta. 

La parte pertinente del fallo es ésta: 
"En Yista de la escritura últimamente ci

tada. (la número _911), el Poder Ejecutivo, 
c??s1derando d(\biclamente cu:in¡)liaa b ges
twn de Barros, le otorgó por ante el Notario 
cuarto del Circuito de Boaotá b escritun 
pública nú!11~ro 1356, por la cual-en pag~ 
de sus serviCJ?s-se le roconoció al_gestor de
recho a la rmtad cl'e las once mil ciento se
senta hectáreas diez y seis metros cuadra
dos, enajenadas por el deudor en pago de la . 
deuda. 1 . 1 

"Todo esto debió hacerlo el Poder Ejecu-1 
tiYO ignorando la existencia del presente jui..;_ 
ClO. j 

"Más tarde, habiendo ya cesado el 1nanda.;: 
to que el Gobierno le confi¡·ió a Barros .(la.': 
Corte subraya), el señor Alfredo González;. 
V., como socio Útmbién de la nombrada So•. 
ciedad, le otorgó la escritura pública núrne~ · 
ro 188, de Yeintieuntro de abril de mil no~. 
Yccientos trece, por m'edio de la cual el re~ 1 

· presentante de la Cornri;tñía declam que ha~ 
biénc.lose practicado b men.snra del terreno, 
conforme la Sociedad se obligó a hacerlo, ha, 
resultado que no mitle sino cinco _ynil doscien
tas .~etr!nfrú y trrs hcc.tárrlt8, de las cnales se 

- transfi8ren la mitad a la Xnción y la otra mi-: 
ta r al gestor Ba ITOS. 

"La cantidad que debe estimarse pagitdit 
(dice la sentencia), es, pues, de veintiséis m:i~ 
trrscient os se8en ta . y cinco JH'sos m·o ( 0,273 
hectáreas, por $ 5 cada una, $ 2(i,3(ii:í). 

"En consecuencia, el Tribunal Super-i.or 
de este Distrito ,J uclieial. adm.inisrbnuo 
justicia en nombre ele ln Hepública y por :w
toridacl tle la ley, en <lesa cuerdo con el se .. _ 
ííor Fi:;eal, da por probacla la e~cepció.n de 
pHgo Jn·opne.sta. por la Sociedad 'ejer.;utttda, 
hastr. concurrencia de ccinfÍ8(;is mil trrscien
tos 8('8(·nfrt y cinco JJrS08 oro, solame.nto 
($ 2G,:3G5)." 

La Corte, para resoher~ considera : 
El excepcionnnte no .se fnnJó en la escri

tura públic:t número 188 cuando opnso ht 
excepción; tampoco la aclnjo como ,·pruebtt 
en el término prObatorio, ni siqnicr;i se la. 
mencionó. Obra. en los n u tos la e~critura, 
porqne 1:.1 Fiscalía del Tribunal Superior de 
Barranqnilln la cnYió oficiowmente al Ad
ministrador de la Atlunna de tlicho lugar, con 
nota J1Úmero S, de 1:3 de mayo de 1!H4, que 
diee así: 

"HPp~íbli('a de (!olom.vht-DC'prtrtaml'nto del 
Atlúnt·ico - Distrito .fudi('ial-Jfini.~tbrio 
Público-Fi.~calía del Tl'ilmnr1l 8u.perio1·. 
Núm.ero 8-Bmnm!Juilla, 13 de m.a.yo de 
191/.¡. 

"Al :::eíior Aclministratlor Tesorero ele l::i 
Aduana-i'E. I.J. C. 
"Con la presente acompaíio a ustecl copilt 

n utéhtica ele las escritnras númcro.s 188 y 
19!), otorgadas ante el :s-otario 1.0 del Cjr
cHito de Santa Marta, las l'llales tienen rela~ 
ción íntima con ']a excépei6n de pago pro_, 
puesta por González lr(; C.\ en el jnicio eje
cutivo que se atlel_anta contra 6stos en esa. 
Aduana. Estas copias n1e fuéron e1win.das 
por el seftor Procurador de Haciew1a y ser~ . "' '. 
v~~·an a ustell de mnclw n 1 ~a llar la exeep~ 
ClOn. 

"Del señor Administrador atento, segm·o 
servi?or, 

" .. \.xneL 1\.Lmí.\ Xnno'' 
Luego l:t escritum de qne se habla Yino [L 

los autos de modo ilegal. Aún hay mús ex-
tendida l>sta en papel común. ' · 

De otro lado: el Gobierno no había· dado 
-pbder al :";eíior Darros para ct-lebrar ·el con
trato qne rezi"t la escritura número 188. 

Ahora bien: si el Tribunal senteneiaclor no 
pudo, por las- rawnes. dichas. estimar como 
prneba la escritura número 188. de 24 ele 
abril de 1913, ¡, pot• qué fuml:t su sentencia. 
en tal escritura~ · 

Inc~)lTeetísima es !'• muy extraña la conse• 
ctwncHt que asi~ntn. el T~·ibunal, tomando apo-
yo en la susodwha escntura, a saber: 

"La. cantidad qne debe estimarse. pa O'J.da<· 
es, pues, .de Yeintiseis mlil trescientos se~entU: 
y cmco pesos oro." 

. !~ntm ahom la Corte n estimar la excep
cwn de pago, a la luz de las pruebas en que 
se ha fundado. 

. El Gobierno incidió en error manifiesto al 
. J nz~ar, segúri re ha la. escritura número 1356, 
Yen.fi~ado el pago de la cleutla a su favor 
por v1rtud. de la dación en pago de que h.a.
bla la escnturn. número 911, porque si bien el 
representante de González & c.a dice ~n: 
ella que en ejecución del contrnt~ celebr:.tde> 
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con el 'Administrador de la Aduana de Ba
rranquilla ·el tres de -octubre. de mil nove
cientos siete, transfiere l1 la N ación,. a título 
de elación en pago, once mil ciento sesenta 
hectá.reas diez y seis metros c\mdraclos ele tie
rra; y exacto es -que el seÍÍ9l' Barros declara, 
en su carácter de apoderado, que acepta la. ela
ción en pago referida y pagadtt a la Nación 
la cantidtu;l de cinc11enttt y cinco mil ocho
ciento'.:; pesos. ochenta y cuatro centavos, ám
:ROrte ele la deuda a cargo de González & Com
pañía, no menos exacto y hasta ev}clente es 
que· dicha. elación en pago fue entei·amente 
nom,inal, ya que en la, misma escritura se ex-
presa. esto: · 

"Seg·uncla. Que .González & CompañÍlt hará 
a su c'Osta la mensura y la consiguiente entre
g:t material de los referidos terrenos, nonn-. 
ta ilías después ele fi.rmadn. esta escritura." 

Que la dáusula tercera repite concepto 
análogo, y la sexta el ice: 

"Que el Aclministmclor nombrado, ;seíi.or 
Anrelio González, lu:r{l entrega matetúal del 
terreno al señor José A. Barros, apoderado 
ele la Nación pn.nt reei.birlo, dentro del pla
zo fijado en b cláusula ~:>egumla de esta es
critura." 

Plazo i()'uul de nol.'cnta .dfus para Yerifiear 
la entregao del terreno fne exigido por el mis
mo repre~:>eJltante de la Compaíi.ín, seuor Au
relio González, cuando se ajustó con el Ad
ministrador de. la Aduana. el contr:tto de tres 
ele Qctubre de Hl07, -contrato que rehusó cum
plir dicho :;eñor, como se ha dicho, al~gaml_o 
lesió-n enorme si se conser.-aba el precw estl
pnlrttlo de e.iuco pesos cada hectárea .. 

El-Fü=cnl del Tribunal de Barrm).qmlla, se
ñor- Fnmci~:>co de P. Sánchez, estm·o en lo 
cierto cuando en sn Yista ele siete de octubre' 
de mil novecientos treee dijo: 

'::Mientras no se justifique por b parte ex
ce¡wionnnte <]UC la sociedad de González_ & 
C.a lm hedw al Gobierno Xacionnl formal en
trega de las 11,1GO hectárea';;; con 1G metros 
cuadrados· de hs mejores tierrns que haya. en 
el u lobo ~le terreno ele San .T osé de ·Sevilla, en 
el J)epartamento del l\Iagdalena, segÍln lo ex
presa. la· eláusnla tercera del instrumento pú-
blico ncompnilado ;t la exeepci•)n qne se es
tudia, no se podrá. dednrar proba!ln. la de 
pago propnesta. por In._ razón social illdicada. 

":Me opongo, pnes, a lo pedido, en tanto 
que no se comprnebe ln: indicada entrega." 

-El sefíor P1'ocu'rador. en su Yistn de fecha 
2G ele mayo del aíi.o pÍ·óximo pn!sado, y refi
riéndose a la escritura número 188, expresa 
esto~:> conc~ptos: 

"Si el poder del señor Darros fue muy clis
cutible hasta etianclo suscribió el instrumen
to número Dll, de ahí en adelante <lesapare
oió por completo su cnn1cter de. m¡:mclatario 
de la X ación, como expresamente 'lo reconoce 
el Tribunal en b sentencia apelada, y, sin 
embargo, en la. escritura que se le otorgó por 
las :>,273 hectá re:ts se fnncló rlicha entidad 
para dar por proballa la exc:.>pción de pngo 
hast.t conrurrencia de $ 2G,:363, ntlor de esas 
hectáreas. ¡._Con qué personería recibió enton
ces el señcir Barros, v con qué derecho se le 
hizo a él dueíi.o de lt~ mitflcl ele las hectáreas 
que se pretendía hac-er pasar por SL\ conducto 
al dominio de la Hepública.1 

"Si el deudor, no puede o u ligar al acreedor 
a que reciba por partes lo qne se le debe ( ar
tículo 1GD4 <lel Código CiYil), y el que reci .. 
be no el:; representante legal ele éste, -?.cómo 
ha podido el Tribunal dar por probada ·la 
excepción de pago en la forma en que lo· 
hizo Y" 

Conforme a los términos pwcisos ele la es
critura pública número 1356, el seíi.or Darros 
continuó como apoderado ele la Ntí~ión para 
el solo efecto ele recibir las 11,160 hectá~ -
roas 16 metros cuadrados: que Alfredo Gon
zález debía entregar mnterinlmente a-Ja Nación 
para extinguir así b deuda que ltt Socied·tdÜe
Jle con ella. Al otorgar el señor Barros la escri
tura públictt mímero 188, en que dÍce recibir 
solamente 5,'273 hectáreas, de· la.s cuales sólo · 
dieron Gonzúlez & C• a la N ación la mitad 

ele esa cantidad, obi·ó sin manchito de la N a
ción, y por consiguiente no se- puede estimar 
probada la excepción de pago parcial que el 
Tribunal reconoce, esto en el supuesto ele que 
tuviera. esa escritura algún valor probatorio, 
que no, lo tiene, según queda dicho. · 

En fuerz¡t de todo lo expuesto, y adminis
trando justicia en nombre da ltt República y 
por autoridad de la ley, la Corte Suprema. 
revoca la sentencia de fecha nueve ele diciem
bre de mil noYecientos quince, que pronun
ció el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bnrranqnilla, y qve ha venido a ei=ittt 
Superioriclacl en' apelación; declara no pro-

~ bada la excepción de pngo de que ,se lm ha
. blndo, y, en consecuencia., orclewt-lleYar ade

lante b ejecución ~e conformidad con lns le-' 
y es. 

Se condena en costas a .la purte apelante. 
N otif.íquese, cópiese, publíquese en la, Ga

ceta Judicial y éTenu~h'ase el expecliente.-

1\f.AXFEL JOSE ANGARI'r.f\, - .Jos¡~ 
G:~mcco L.\BOHDE-~\._¡_-{;l_!STO N. s_urn~n-Pe
dTo San.e Hite}'((, Sec-retario en propiedad. .. ,..._~ -

Corte Sup1'e1nrt de Jusf'icia-Sala de J(egocios 
· Geuemles-JJogotrí, r¡•e·intitmo de mayo de 
mil nocecientos die::: y sil'fc. -

(Magistrnllo pon'erlte, doctor O neceo L:11Jonle). 
Vi:st_os: . 1. 

Para rcsolnr este asmito es necesario his
toriarlo desde .sus comienzos. 

Por auto de primero de febrero de mil no
Yecientos mw\·e, dietndo por el Juzgado Su
perior de H.entns del Distrito Capital, .fe ~i
bró orden ele pn go por h YÍa ejecuti ni con
tra, el señor Roberto Tobón, por In. snma de 
diez y seis mil noYecientos treinta peso~:> cna
renta eent.aYos (~ 1G,9a0-40) oro, los intere
ses rle <lemom a la rat;l del i.lm por ciento 
men~:>unl, y por -las costas del juicio. Al no
tifi.cárseh' al seii.or Tobón ese. ·auto, interpnso 

. recurso de apelación y m 1e con•·edió para 
ante el E;::-ftor ,Jn~z de Ejecuciones Fiscales por· 

imt.o lle trece de febrero de ese mismo año .. 

~1 Juez ele Ejeeneiones Fiscn\er;, en auto 
de ...-eintitrés de julio etc mil nO\-ecientos nue
ve, ordenó que ~:>e. devolviera el expediente al 
Juzgado de R;>ntas pam que f':e llenaran cier
tas irregularidades que olJ::ervó: Subsanadas 
éstas, se le deYohiú nue\·tí.mentc al señor· J u e;, 
ele Ejecueionm Fiscales, donde se dictó el au
to de Yeinte ele octubre de mil nowciento,s nue
Ye, que dispuso que permaneciera el expedien
te en b Secret·aría hasta que él ~·¿fi.or Ministro 
de 1-briencla y Tesoro resoh.iera una consulta 
que se le habfa llecho. 

En nue,-e ele febrero Lle milno~·.ecientos diez, 
el ejecutado propuso la articulación ele ;11ago 
ante el Juez de Ejecuciones Fiscales. Este, 
en auto ele nu_eYe ele marzo ele mil rioYecientos 

-·diez, _decln ró probado el pago :y renütió el 
expedtente en eonsulta a b Corte Suprema. 
Esta. corporación, en Corte Plena, y por sen
tencia ele ~~eintidós de octubre ele mil -lwve
ciento.s diez, declaró nulo todo lo actuado por 
el Juez ele Ejecuciones Fiscales en la articnla
ción de pago, /y ordenó que se clevohiem el 

expediente al Juzgn,do de. origen. 
Este, en auto de ocho de febrero ele m.il no

Yecientos once, ordenó que Yol riem el (expe
diente <t Ja Corte para. que decidiera lt~ excep
ción ele png,) propuesta. ·por Robert.o Tobón. 
La Co!'te, en Sala de Negocios Generales, ha
lló que e.':istía tllUl c~lllsnl ele nnliélad, y c;rcl~ 
nó que se pu~iera en conocimiénto ele las par
tes (auto tle dos ele noYiembre ele mil nove
cientos once). y como el señor Róberto Tobón 
manifestó, en memorial de diez y siete de 
noviembre <le ese afio, que no ratificab;t lo aé
tuado, la Corte, en auto de Yeintitres ele no
viembre, declaró nulo lo actuado desde el a~
to de diez y -·siete de noviembre ele .mil nove
cientos nuere en aclefante. 

Dev11elto el expediente al Juzgado ele Eje
cuciones Fiscales, este funcionario dictó el au
to de trece de abril de mil novecientos doce, 
-que dice: . · , 

"Vuelm este exp€cliente a la. Corte Suprema 
_ele Justicia, para los efectos a que haya lugar 
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conforme o a la ·Ley 14 ele 1905 en concordan
cia con los artículos 5.0 de b Ley 169 de 1891) 
y 40 de la .Ley 147 de 1888. '~ · 

La Corte ordenó én auto de. 1treint.a ck 
ab~l ,de mil novecientos doce, qu~ perrnahe
ciera ci expediente en la Secrétaría pam l~· 
.que conviniera a las partes .. 

Con· fecha doce ele agosto de mil novecien
tos trece el doctor Julio J. Argi.iello, en SI< 

carácter ele apoderado de la Nación, .según 
contrato celebrado con Bl seii.or Ministro ck 
Hacienda, pidió tl? la Corte: 

"Primero. Que se le reconociera como re
presentante del Gobierno en el :inicio; 
. "Segundo. Que tomando b Corte la actna · 

· ción en el estado en que .se I-wlla, ·se ci.t.e pam 
sentencia ele pregón y rema te; -y 

"Tercero. Que 1t~ primem proYidencia <luc
se dicte se notifique personalmtJntc." 

-El señor Magistrado susta:pciador citó par;: 
sentencia de pregón y remate, en auto ele sei:: 
de octubre de mil noYecientos tl'ece, auto que 
déspués [eYocó el mismo seii.or )iagistntdP 
por el de Yeintitrés de. ese mismo mes y año. 
Fu:e a]9elado este nnto, y se concedió la-apela
ción para ante la Sala, pero luégo se recltun~·, 
esa proYidencia_ y fue reYocada por contrari~> 
imperio, por ~er el auto ele Yeintitrés de oct¡t
bre re\·ocatono de otro anter10,r. 

En este 'estado el juiciJ, ent<}:Ó en yjgenci;t 
la Ley 5G ele 1014, y se onlenó remitir el ex
pediente al ,Juez de Ejecuciones Fiscale-". 
Llegado ellí, este empleado dictó ef' áúto ele 
Llos ele noYiembre ele mil noYecientos catorce. 

en que dijO: · 
"De con:Eormiclncl con el artículo 4.0 ele la 

Ley :)() ele 1914, este ,juzgado aprehendé la 
snstaneinc-ión LliJl presente juicio por jurisdie-

. ción -coactiva. Aun cuando se hallan prüc-
ticadas todas· las diligencias del juicio hasb 
el estado llefinido en ~l nrtictilo 10GB del C/J
digo· ;J uclieial, hállase ~:>in embargo pentlientl' 
la apelación que d ejecntnclo s2Üor Tobót: 
interpuso contr<t- el anto de mandnmient11 
ejeclltiYo al ser notif-icado de éste en diligen~ 
cia de fecha nueYe ele felirero lle mil now
eientos llllCY!e ( ClltHlerno de actnación del ,JllC/ 
Superior de H.entas ele Bogotá), pues qne b 
actuación llenld<t tt cabo por el <Tuzg-nclo d1· 
Ejel'L¡ciones Fiscalei:i sobre. dieho recur.so fw.· 
cleclarnd:t nula por la Corte Suprema de .Tus· 
ticin. En tat Yirtud, se concede el referido re
curso de apelación en el efecto Llevolntin>. 

·A costa L~el a pelnnte ).· <le,ntro él el término de. 
ocho días, siique:o:e eopi;t de loi:i autos para 
continuar el juicio, y r:·míta~:e -el proceso ori
gina! a. la Corte Snp:e na de ,Justicia para la 
decisión del recnr::o (artículo 5.0 <le la Le\· 
5G ele 1DH). Xotifíqnes:.~ per:o:orialmente al 
.seíi.or Roberto Tobón." · · __.--.. 

Recibido el expediente en Lt Corte, se ll' 
dio en Yista al seíior Pro~urador General, ÜP 
ln N ación, quieh es 1\:.- concepto que la. Cortl; 
carece de j UI'ÍEdiCl:ión par;t conocer de este 
nego'Ci'o, por cuanto, <1iee, "los contratos que 
citn, el mandnmiento ele pago proferido en es
te inicio contra Roberto Tobón, son la. c:tus;t 
mediata de la ejecución; pero la, inmecliattt 

·o sea el verdadero fundamento deLauto eje
cuti,-o, consiste en las copias de los recono. 

·cimientos_ o liq1ücluciones que debieron to
marse de lo¡g libros de la Administración Ge-
ncral de. lns Rentas Heorgnnizadas (folios 21 
a 23 del ·cuaderno 1.0

). :Más claro: Tollón 
arrendó la,. renta de licores del Distrito Ca
pital y asegnró su manejo con hipoteca; lu6-· 
_go c_elebró 1m em}tntto lle compra venta. ]-'a r-;: 
pagar con.el precio de ella la cnen!:_:ule arr~>n
dam!ento. Pero ele esos eontmtos t\0 resultn 
una obligilción exprcsn, cla.m y ex!gibl(• .:[,, 
pngar 11na cantidad líquicb tlle dinero. l'or 
eso al demandar a· Tobfín se apeló ;t los reco
nocimientos o liquidaciones citados, y o el caso. 
quedó situado -'en el número 2~' del artículo 
10DG del Código ,Judicial, cm{cebido así: 

'Las copia.s de los xeconcimientos hechos 
por los Recauchdores a. cargo lle los cle~1dore::: 
al Fisco por rentas o contribuciones. . . . ' 

"Coriceptíw, pues, qnc no corresponde :i la 
honorable Corte ·sino al Tribunal Superior 
respectivo, conocer en la apelación del auto 
proferido por el Juzgado Superior de Ren
tas con fecha, 1'1 de febrero de 1909, auto .en 

·que se libró mandamiento de pago por la vb 
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-e:jecutiva contra el señor Tdb_ón. _De ignal ma- · 
, nera habría, que resolver SL se tratara, por 

_ <ejemplo, de un incidente de excepciones a 
..que hubiera podido llegarse en el_asunto (ar
.tículo 5.0 ele la Ley 56 de 1914)." 

·el monto l,mnal·de las·i'entas· nacionales ex?e
dn ele la suma señalada.; y siempre que el_m
teresádo no se encuentTe eri ninguno ele los 
CllSOS previstos en los artículos 2.0 y 8.0 ·ele 
la ley expresada .. 

Ahora bien según el artículo 2.0 ele esta 
lev no tiene d~recho a· ~·ecibir prmsión el que 
cl{~I)QnO'a de un capital, oficio o profesión 
que le produzca una renta 1-ril:lnsr!JZl mayor de 
cincuenta pesos oro; y es v~rd~d. que. apare; 
ce en el expediente que el pet1cwna12o esta 
en servicio activo, con el S\lelclo ml:lll13Ual ele · 
ciento veinte pesos y - noventa centavos 
( $ 120-90) ; pero de esta cifctmstancia no. ;se 
deriva que él no t~nga derecho a la penswn 
vitalJicia que reclama, puesto que él goce ele 
ella se· suspende cuando el 1interesado se ha
lle en el caso del. artículo citado, o cuando 
esté recibiendo sueldo nacional, clepartamen
tnJ o municipal, al tenor de lo prescrito ~n 
el artículo 8." ele esa Ley. En consecnencm, 
tampoco puede negarse el derecho t• la. pen
sión de que se trata, por las razonJJs expues
tas por el señor Procuraqor General ele la 
~ación, pues si el interesado está actualmen
te recibiendo sueldo por destino militar, no 
puede recibir ahora la pensión que clem.anda, 
eonforme a los artículos 16 de la Ley "71 de 
1915 v 8.0 ele la 80 de 1916. 

Est(l, pues, sometido/ a la decisión de la 
<Corte el mandamiento ejecutivo, y aunque _con 
:fecha diez y seis de marzo de ,mil n?v~~wn
:tos diez, el señor Roberto Tobon des1st10 de 

]n, apelación interpuesta, y-el ,Juzgado de Eje
·cÚciones Fiscales admitió el desistimiento, 
céste auto quedó comprendido en la ahulación 
.que decretó la Corte de todo lo actuado d~sde 
·-el diez y _siete de noviembre ele mil novec1en-

• <tos nueve en adelante .. 
N o es aplicable al presente caso lo dis

Jmesto en el artículo 6.0 de la L)3y VIII de 190D, 
·porque cuando ·esta Ley entró a regir no esta
~a vigente el contrato de arrendamiento de la 
:renta de licores cYe qne se trata. 

Viniendo ahora al auto de ejecución, él de-· 
1:Je ser revocado, porque como lo• dice el señor 
:Procurador General de la Nación, no hay un 
,documento que veúna los. requisitos c~l artícu
]o 46 de la Ley 40 de 1907. 

De "la hoja de servicios pre-.oentada por el 
peticionario, resulta que éste ha servido en el 

Por eso se consideró el caso como compren
<4:1ido en el inciso 2.0 del ai-tículo 1096 del Có
-digo ,Tncli~'rl, considerando como reconoci
miento.s heQ!Jtos por Recaudadores a cargo de 
Jos deudores al Fisco por rentas o contribu
·~iones, In. cuenta -formulada por el Adminis
'<traclor General de las Rentas Reorganizadas. 
:Pero esa liquidación por sí sola no puede ser
·-vir·cl:e recaudo ejecutivo, porque la deudn que 
:Ee está haciendo efecti nt proviene ele dos con-
tratos: ele arremlruniento ele la renta ele li
<COI'es 1mo1 y otro ele compraventa; ele ninguno 

. -de ellas resulta una obligación expresa, clara y 
<exigible de pagar una cantidad líquida ele cli
:nero. Cnando una ejecución se libra ba.sán
<dose en un contrato, es menester qúe ele éste 
Tesulte claramente la obligación exigible, cosa 
<t}Ue no sucede al presente. 

· Ejército Nacional durant$ veintisiete años, 
un mes y dos días, computitndo doble- el ser
vicio prestado en tiempo de campaña, como 
lo ordenan el artículo 102 del Código Militar 
y el pnmer inciso del 18 ae la Ley 71 ele 
1915 . 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Supre
!na., ele a.cnerclo con el señor Procurador Ge
"lleral de la Nación y administi·unclo justicia 
•en nombre de la, República y por autoridad de 
la ley, revoca el auto ele primero de febrero 
<de .mil noYecientos nneYe, dictado po:::- el se
fi.or .• Jue7. Superior ele R~ntns contra el señor 
·.Roberto Tobón. 

N otifíqnesc, cr'\piese y devuél Ya~le el expe
·diente nl .Tnzgaclo ele EjecnCiones Fiscales, 
1)ara que al1í se decrete el desembargo de lo~ 
'bienes embargados. 

MANUEL .JOSE, ANGARITA - Jos1~ 
1ixEcoo L.\BORDE-AtJGUSTO N. S.urpEu-Pe

,dro Sanz Rivem, Secretario en propiedad. 

,{)opte 8~tprema> de J·:tsticú_I-_liala de Ncgooiosl 
Oene1'aPes-B or;ota, 1)Cunhcu.atro de mayo 
de 'mil nm;ecientos diez y siete. 

. (:Magistrado ponente, doctor ·S amper y. 
\T;istos: 

El Mayor Roberto Aco.-;ta, por medio de 
~pocleraclo y en memorial de fecha once de 

. febrero próximo pasado, .solic.ita: que se de
-crete a favor suyo la pensión a que juzga te
:ner derecho conforme a la. Lev ·n· de HJ15. 

Corrido el trP.slndo respecti,:o al" señor Pro
<enraclor G·eneral de la Nación, éste lo ev~1cwí 
<Bl siete del presente, insistiendo én sustentar 
.-,que el derecho ele obtener la pensión de qne 
se trata. está suspendido por el arítculo 10 a(~ 1 

}a J,..ey 80 de 191G, y agregando que, !oegún el 
álrtícnlo 2. 0 de estrt misma Lev, no tiene ele
Techo a recib.ir pensió~' qu,ien "se abstenga de 
probar que carece de un capital, oficio o pTo
fesión qne le produzca una renta. mensl1al ma
yor de cincuenta pesos en oro, abstención eil 
-que ha incnrriclo el señor Acosta, que se ha
lla en serYicio activo. 

Evidentemente, al tenor clel artículo 10 f1e 
h citada Ley 80 de 1916, está suspendido el 
<derecho a percibir la pensión en referencia, 
mientrns el monto anual ele las rent~;; nacio
IIale,'3 no exceda ele diez y ocho millones de 
vesos ($ 18.000,000); pero entiende esta Su
verioridacl . que lo suspendido es el derecho 
·de percibir, no el recoi10cimiento de f'Se de
recho, éon arreglo al cual podrá recibirse ln 
pensión, una vez decretada, tan pronto como 

Por otra parte, ha . clembstraclo suficiente
mente que no ha incidido ~n ninguna ele las 
causales que, según el artículo 29 de la citadiL 
Ley 71 de 1915, inhabilitan a los militares pa

. ra alcanzar o merecer recompensa o pensión; 
qne no ha recibido ni recibe ninguna de éstas 
del Tesüro Público, y que con éste se halb a. 
paz y oS<'lh·o. 

'Ror las razones expresadas, la Corte Sí'i.
prema, apartándose del c~i'ctamen del señor 
Procurador General ele la N ación, y aelminis
b·anclo justicia en nombre ele la República 
y por autoridad de la ley, decreta a favor del 
Mayor Roberto Acosta. h~ pensión mensual 
ele setenta pe.>os con -diez centavos ($ 70-10), 
que se le pagará del Tesoro Público, desde que 
el monto anual ele las reútas nacionales ex
ceda de la cantidad de die?. y ocho millones 
de pesos ($ 18.000,000) ,-;de acuerdo·- con lo 
ordenado en el artículo 10 ele la Lev 80 de 
1910, y siempre que el petlcio~1ario ll'o tenga 
capital, oficio o profesión que le produzca 
una renta mensual mayor: de cinenenta pesos 
en oro ($ 50), o cuando ilo esté deven'~nndo 
sueldo nacional, departamental o municipal. 

R~mítanse sendas copias de esta sentencia· 
n los Ministerios del Tesoro y de Guerra; al 
primero para los efectos ~del pago'. 

K otifíqnese, cópiese, publíquese en la Ga
ceta Judicial. y nrchívese: este expec~iente. 

MANUEL JOSE ANG1\RI'I'A - Josi 
GNEcco LABORDE-AUG"GS'.i'o N. SA11IPEn-Pe
d1'0 'Sanz Rú·era, Secretario en propiedad. 

l 

SAI;A DE· CASACION 
1 

Corte 8up1·erna de htsticia-8ala de Casación. 
Bogotá, mayo 'L'eintiochb de mil 1wvecientos 

·diez y siete. 
(Magistrado ponente, doctor Ménclez). 

Vistos: - - r--
El doctor Julio Pizarro, e.n: su. carácter ele 

apoderado del General Je.$ús Znlpaga, deman
dó en juicio orclinario a los señores Ezequiel 
Hoyos y Darío. Caldas pha que, por smten
cia clefinitivrt, se hagan ~as siguientes decla
raciones: 

"La Que :los señores noñ1braclos estrín en la 
obligación ele restituír al 'cauce que beneficia 
la hacienda ele G·uayabonegro, las aguas que 
toman de ,dicho canee para mover sus máqu~
nas y regar los predios _sirvientes ele. propie
dad ele los mismos Hoyos y Caldas, aguas que 

deben volYer a dicho cauce a la salida de sus 
respectivos fundos. 

"2.a Que &\!l prohiba a dichos seiiores eSta
blecer porqueras en las márgenes del cauce <le 
Guayaboneg1·o, o hacer toda clase ele obms que 
envenenen las aguas o impidan de algún mo
do el goce ele la serviclnmbre ele ·acueduc
to establecida a favor de G1tayaboner;1'0 eles
ele tiempo inmemorial; y 

"3.11 Que si los demandados sostienen la 'li
tis promovida y no se allanan al reconocimien
to i)leno ele los derechos de mi mandante, 
sean condenados en las costas del j nici o. " 

Los fundamentos de derecho ele la demanda 
son los siguientes : 

"Las aguas que corren por 1m canee artifi
cial eonstruído a \expensa ajena, perteneeen 
exclusivamente al que cori los requisitos lega
les haya construí do el cauce. " 

"Artículo 892. El dueño ele una heredad 
puede hacer de las aguas que corren natural
mente por ella, aunque no sean ele su dominio
privado, el uso conveniente para. sus m.eneste---· 
res domésticos, para el riego ele ht misma he
redad, pura. dar movimiento a sus molinos o. 
a otras máquinas, y abrevar sus animales:'' 

"Pe"ro aunque el dueño pueda se?'<'Í'l'se de fli
,chas aguas, deberá hacer 1!ol1Je1: el sobmnte al 
acostumbmdo cauce a la salida del fundo. 

"Artículo 88i. El dueño del predio sirvien
te no puede alterar, disminuír ni hacer más 
incómoda para el predio dominante la sel"Vi
clumbre con que está grantclo el snyo." 

Los hechos fundamentales de la demanda 
son los siguientes : · 

"Lo La acequia o acueducto de Guayabone· 
g1'0 que atm nesn los predios Je propiedad de 
rloyos y Caldas, preuios sinrientes, es de ex-

. clusiYa propiedad ele Zuluüga, dueno del lDre
dio domínanlie. 
. ';2." Los señores Ezequiel H9yos y :Ou
río Caldas toman para uso y beneticio de sus 
predios sirTientes, movimientos de :;us má
tpünas, etc., las ngnas íntegras . del actw
ducto de GuayaboneyTo. 

"3.0 Tales J:oeiiores no Yuelven las aguas a su 
primitivo cauce a l~ salida e~ los fundos, arr~:~
pndo el sobrante de estas aguas, tmo de 1os 
clema:o.da<;1os, al río Fraile, y el otro, al río 
Pármga, haciendo nsí completamente nuga.to" 
rio el derecho de servidumbre de acucdu~to 
constituído desde tiempo, inmemorial a fuvor 
de la haciendtt ele· O:uayabonegro; y 

''4c• La poca cantidad de agua que los due
ños ele los predios sirrientes dejan correr por 

. la acequia, llegtt n. Gúayabonegro completa.
mente envenenada a causa de los corrales para 
cerdos, construíclo,s sobre_ la margen u orín¡}, 
d~l acueducto por el señor E:t;eqlliel Hoyos.~~ 

La cuantía del pleito se estimó en cinco mil 
pesos oro. 

Los demandados Hoyos y Caldas contes
taron los hechos fundamentales ele h deman
da, así: 

' "Lo Consta de la escritura número 21 ele 
fecha 21 ele enero ele mil novecientos tres, otor
gad aen In. Notaría. 2.a ele Palmira, que el se
ñor General Jesús Zuluaga s5lo

1 
,tcl:plirió 'lós 

det'echos que a sn vendedor, señor Fed~r,ico 
López Lema, le quedaron despilés ele otorg:vr a 
fa,vor de los seüores Carlos Darío Cafclns y 
E~eqniel Hoyos las escrituras númer03 17~ y 
363 de 1896 . 

"2.0 Del primero de los dos títulos últiroaa
mente citados. consta qu1e el señor Carlos Da
río Caldas adquirió el derecho de introducir 
a su hacienda uwt cantidad ele agua amplian
do un cauce y obligándose a limpiar el afl!ti
guo hasta el límite con el predio del señor· 
Ezequiel Hoyos, para que por él siguiera co
rTiendo el. agua que corría hasta entonces. 

1 '3." De la escritura número 3G3 consta, 
igualh1ente que el señor Ezequiel Hoyos ad-. 
quirió el cler-¿cho ne usar de toda el agua. que 
hasta su preclio lle,:.<L-el seíior Caldas, si to
da. es necesaria para mover su trapiche, im-
dienclo hacer de ella lo que tenga a bien du
rante las horas que esté moliendo el trapi
che. 

"4.0 Suponiendo que el señor Hovos hicie
ra moler en su trapiche todas !ns horas dd 
día y de la noche y todos los días del a.iio y¡. 
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de los límites que la ley impone al contrato cedido y confundirlas con las otras en ~n 
de uso, y desconoce, por otra, la obligación ca-uce común para que cn.yesen sobre la, prorne

que tiene el dueño de una heredad por don- dad de Hoyos. 
de con,en aguas naturaln-rente·, si se su·ye de Por· consiguiente, la sentencia del Tribmial 
ellas, ·<.le devol>er el sobrante al cauce acos- que declara a Caldas exento de tal oblig,lción, 
tumbrado. si bien adolece ele error en su mot~ vo, no es 

Conviene, para mejor inteligencia de este sin emba-rgo incorrecta por la r.1zón que acaba 
motivo, exammar tanto- el contrato ceLebrado de 'expresa,rse. l!Jl usuario ciertamente no 
por el dueño ele Guayaboneg1·o con Darío Ca.!- puede, en principio general, privar al propie
das sobre el uso de las mencionadas aguas, tario de la .cosa dada en uso, m:t~;-allá ele l1)s 
como el celebrado con el análogo objeto con términos en 'que éste se eonc3t_le; pm'l) t'n el 

. Ezequiel Hoyos. pt~esente caso, según propia declaración del 
Contiene el primer contrato, celebrado en concedente, debe entenderse que Caldas contra-· 

la, escritura públicalúúmero 172, otorga.cta an- jo tan s(ilo la obligación ele 1J1antener ·seguro 
te el Notario de la Florida el ol de JUlio de y expedifo el curso de la mitad de las aguas 
1896, las siguientes estipuiaciones: Caldas em- · _que hab~a de tener el acuedu~to de (.hwyctbo
prendería a su costa la, obra de iptroducir tíl ne.q1'0. 
acueducto de Guayabonegro, desde su fuente, En cuanto a. la rrcción dirigida contra Ho
otro tanto de agtht de b que entonces corría yos, halla la Corte .que la sent~ncia. del Tri
cor él; que de e_ste caudal aumentado, Cal- bunal es objetable. Reconoce ~ste que por 
das tomaría err uso la mitad del agua para cláusula expresa del contrato quedó aquél 
aprovecharla en beneficio de su hac1enda de obligado a tornar al acueJucto primitivo bs 
La IndttstTia, que la otra mitad b nmritendría aguas c~e que hiciera uso, y sin embargo lo 
intacta para, ·el servicio ele la hacienctt de . absuelve en razón de que hallándose en mal 
Gtwyaboneg1'0 y en vía. y canee .expeditos ha:;- estado y obstruída la acéqum que penetra .. en 
ta el límite de la finca ele Lr1 I nd·ustria, con .o11 ayabonegro, el curso de las aguas era un-
la. propiedad de Ezequiel Hoyos; que pam posible. . . 
este efecto serían de cargo, cuenta y cosco de Que el cumplimiento de una obligación no 
c'aldas los gastos de cónservaéión, 'limpieza, pueda realizarse por determinadas causas, no 
curso y buen esta,do' de la nceq<Jia, desde la puede ser razón para declarar que el indivi
fuente desde donde se tome el agua hasta el duo que la contrüjo se haya desligado de tal 
límite indicado a-rriba· · vínct1lo. La demanda a· este r~especto no lm 

Posteriormente la misma cltmña de Gttaya- pedido la ejecución de una obligación, sino 
bonegro celebró con Ezequiel floyos, dueño qu.e. se declarase judiciabnente que Hoyos la 
ele una finca que mediaba entre ,esta hacienda tiene según una convención. Cómo y cuán
y la propiedad de Caldas, el contnito contenido do lia dle ejecutarse ella, son puntos que mi-
en ln, escritura pública número 363, otorgada ran a su ejecnc¿ón. - . 
ante el N otario de Palmira el 22 ele agosto de Existe pue.s la causal de·' casación prove-
1S9G, el cual versa también sobre el uso de niente de la violación de la, ley del contrato. 
aquella, mitad de aguas que Caldas debía ·dejar Segundo moti\·o. El artículo 837 que se es~ 
intactas en el acueducto pam el s.orvicio de tima violado ·no es perti.n:ente al caso porqub
G-uayaboneg1'o, -uso que ,se concedió a Hoyos no se trata de relaciones ele derecho entre el 
para mover un molino. En este conti'tl.to s~ dueño de un predio sirviente y el predio domi
nalla b estipulación expresa de que Hoyos, nante en una servidumbre ele acueducto; las 
una vez que haga uso del agua, ha de volver- relaciones qU:e al presente se contemplan son 
la al cauce que la lleve a la hacienda de Una-, las del usuario de un bien con respe.do al con-
yabonegro. Y contiene también esta escritura ceclcnte. - , -. -
una declaración de la concedente que relacio-- ". Este motivo es, por lo tanto, improcedente. 
nada con el contrato celebrado por ella con Tercer motivo. Se hace co11sistir e;:;te cargo 
Darío Caldlts, servirá el~ claYe para b de::.:i- en que habiendo e1 Tribunal senwnciado que 
sión de este recurso. pod:íian ::¡ubsistit las porqueras •we Hoyos ti e-

Dice· así la cláusula: "que la mitad del agua ne establecidas dentro de su propio predio, a 
de la mencionada acequia a que se dude en la viera. del acueducto, porque no causan de 
la cláusula anterior, es precisamente la misma por .sí daño a la serviclumbr,~, sÍih> .que éste 
que el señor Darío Caldas se ha obligado por proviene del mal estado en c1ue el dueño de 
nredio de un contratQ. escriturado, ele :fecha, 28 · Guayaboneg1'0 ,tiene el canal- por c1onde co
de julio clel corriente año a e~egar al otor- rre.n las aguas, las cuale.s se detienen, se re-
gante en el punto limítrofe con el terreno del presan y· dilaMn hasta las porqueras y que
señor Hoyos, en vía y camino expedito paua da-n por lo tanto dañadas, aquel J.11lo cle.l Tri
Guayaboneg1'íJ·"~ Y se a.grega: blmal, arguye el recurrente, decidió 11n punto 

"El señor Ezequiel Hoyos se obliga a .esta- concreto, olvidando que la acei0n intenttt~a 
blecer un cauce bien sólido, . amplio y bien -1 era otra que se refería, no ,t las porqueras 

. trazado, y a conservado siempre en buen esta- , existentes, sino a la prohibici~n en general de 
do para reGibit el arroyo de a.gna que- sale de establecer corrales de ,cerdos y toda élase t~e 
la. finca del referido señor Caldas." ~ ' obras qu1e puedan oc~1sionar el 'envenenamiento 

Descritos así aquellos dos contratos y corre- ele la.s aguas e impedir el goce ;le l:l serviclum
lacionados entre sí, resultan las . siguientes b·re. De a:qní se deduce la Yiolaci/lll del art~~ 
conclusiones respecto a la inteligenci<t que ele- culo 887 del Código Ci ,-il, por fiilta de apli- J 

be ?arse al convenio celebrado con Caldas,. en caciQn al caso del pTeito. 
la p·~rte que es materia,·de la presente contro- A~mque este motivo fu;e formnhilo tr~mbién 
vers1a: en e] resumen el(} ltt demanda de easn.eión ~o-

Que .si bien- el dem:mclado Ca.Idas adquirió mo de segunda causal, ·no se expre~aron üm
únicamente el uso de la· mitad- ele las agu·as dam~ntos especialrs en ·su apoyo, :tp~trtc de 
que él mismo debía aumentar en ·el acueducto las razones expueftas en el ClWl'P•). ·.le ar¡uelh 
dte 0-ttayabone.c;ro, quedó entendido entre las demanda; pm" consiguiente, h. Corte tiene que 
partes contratantes que el usuario contraía tan interpretar ese moti Yo cmno uno ·solo, en el 
sólo la obligación de rÍlantener el curso de la concepto de primera causal, y considerar lÍni
otra mitad de las aguas ha,st<t la. heredad de cn.mente el cargo de viol'lción de lo;'t.a·rtículos 
Ezequiel Hoyos, más no la de de~olver a· este 887 y 92~ del Código Civil, nor errónea in
canee las aguas que hubiera desviado para be- terpretación del primero e indebida aplicación 
neficí'o ele SU.S fincas, Sln que esto- signifique clr>l """'Pnclo.' 
que el dueño ele Guayabonegro haya perdido Distingue el recnrrente pnra. el efecto de 
b propiedad de eHf!s. · · su acusación, el fallo absolutorio de Caldas y 

Y se dice que Caldas no querl6 con aquella el one absuelve a J-Tovos. 
obligación, porque de otra snerté el dueño ele Resp~to del 1'lr.imero arguye que si bien 
Guayabone,r¡ro no habrút d!echradn en el sub- el dmnandado c~ldas _no tiene porque,·as, ca
siguiente contrato con Ezequiel Hoyos que- el mo la tercera ncción dB h drmancb tiene por 
agua de qtle podía usar éste era precisamente ohie.to la nrohibición indicinl do a11 e file esta
la que Caldas se había comprometido a des- bJw,r,can ellr.s y torh éiaso de obras ope per
embocar en la finca de Hovos para que . de indique 'Hl'Q"oce de ln-sP.rvidumbre. el Trihnn1.t 
allí corriese a la finca de (htayabone_r¡ro. No ~l n~ fallar_ esta peti"ión clH fntnro .. deió de 
se comprenderá aquella estipulación con Ho- apli<iar el artículo 887 rlPl Código Civil. no 
yos. si el du\9ño de Guayabone_q1'o hl'lbiera en- · fl:ín(J_ole s1·1 :VI:\_l'~lader-, "iut.,.ligencia, el cual· que-
tendido que Caldas estaba ;en la obligación de dó por lo mismo vi()lado. · 
devolver las aguas cuyo uso se le· había con- N0 halla la Cor~ funda-do esté cargo, por-

' 

·1 
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qrte si", como bien lo dice el Tribunal, Caldas 
no ha establecido porquerv8 al lado :h~l acue
ducto, ni tampoco ha rev,\t:.d) por :.cto •1lgu
no In,_ intención de estahlccer:,~,:;, 1Ü 'Je m;m
tener cerdos, ni· de ejecutar o\.Jm 'l~IC indique 
el. desconocimiento de la obligación que tie
ne como dueño de predio sirvwnte, !le no a Ite
rar, clisminuír ni hacer más incómoda para. 
el predio dominante la servidumbre, la ah
solución clictad.a por el Tribunal, lejos de en
trañar 'violaéión alguna legal~ se imponía por 
ley y ·por justicia. 

El fallo absolutorio de Hoyos se lm acu
sado por las mismas razones. Es cierto que 
el· dueño de un acueducto tiene derecho para 
ün¡~eclir toda plantaéión u obra· nueva en el 
espacio lateral ele que habla el artículo 923 
del Código Civil, y aun podría. reconocérselc 
también el derecho de obligar al dueño del 
predio sirviente a que removietic todc obstá
culo o causa_ que pueda alt~nt'.' el grA·c de 
una servidumbre; pero en uno y otro caso 
presupone la ley que el due:ío det predio sir
viente introduzca una .. novedad sin consenti
miento del dueüo del predio dominante y que 
"sea perjudicial a éste. No concm:ren tales cir
cunstancias en el presente caso, porque el 
manteni.miento. de cerdos pol'.l)artl;l de Hoyos 
tuvo de antemano el beneplácito del dueño de 
G1tayauonegro, según aparece del contrato ce
lebrado !entre estos dos, que se deja. menciona
do. Allí no se estableció más condicíon sino 

· la de .que Hoyos debía procumr que los cer
do:> no dañasen h acequia, estipulación _que 

. _comprende tanto el canal como lasaguas mis
mas; pero como aparee~ del proce.;o que la 
causa -para. que éstas Ee ensucien y corrompan 
es el descuido en que se mantiene la. acequia, 
de aua.yauoneg1'0, claro es que la sentencia del 
Tribunal es fundada en esta p:u~:e. 

En mérito de lo expuesto, la. Corte, admi
nistrando justicia en nombr~e de la Répública 
y por autoridad de la ley, casa Earcialmmte 
]a Elentencia del Tribunal Superior de Popa
yán dictada en este juicio con fecha treinta 
de noviembre de mil novecientos doce, en 
cuanto a.bsÚelve a Ezequiel Hoyos de la: obli
gación de devoh·er las aguas, si se .sine de 
ellas, al acueducto que ha de llevarlas tt la ' 
hacienda de 0'llayaboneg,ro, y declara que no 
es- ca sable en las demás partes. 

__ En reemplazo del fallo casado, la Corte de
clara que Ezequiel Hoyos tiene la obligac:ióri 

·· de tornar al cauce primitivo las aguas del · 
acúecluct.o de Guayaboneg1'0 que desviare pa
·¡~a el· nso de su finca,, obligación que cumpli
rá. siempre que- ,se lo permita' el ·estado de b. 
acequia que penetra en la hacienda de Gua-
ya.uonegm. · 

Quedan .así reformadas las. sentencias de 
primera y de segunda instancia. Sin costas. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gace~ 
ta Jud,icial y devuélvase el expediente al ,Tri
bunal ele origen. 

TANCREDO NANNETTI- MARCELIANO 
PuLIDO R.-JosÉ MIGUEL ARAXGo-JuAN N. ' 
MÉNDEZ-GEnMÁN D. PAnDo-BARTOLOliiÉ Ro
DRÍGuEz P.-Teófilo No1'iega, Secretario en 
propiedad. 

'. ! 
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ría ele· este Cirp,uito, por escritura p~lica p.ú
mero 624. 

"Segundo. Que consiguientemente es nula la·. 
partición ·de bienes verificada. en dicho j_uicio · 
v nula la sentencia aprobatona de la m1sma. 
" "Trercero. Que esa partición es nula, además, 
por haberse adjudicado en elht al cónyuge so
breviviente los inmt,ebles de exclusiva ¡pro
piedad del cónyuge difunto, a cuya s~1eesión 
no se le formó hijuela de su part'e. correspon
diente en la sociedad conyugal. 

"Cuarto. Que es nula también la referida. 
partición po~ haberse adjudicado para el pago 
de deudas y gastos un inmueble pert'¡Cneciente 
a la sociedad conyugal Cabrera-García, máxi
me enando en el haber de ~a misma sociedad 
existen dinero y otros valores mueblee.. 

"(.Juinto. Que son nulas las inscripcio:rues 
en el correspondiente libro de registro de la 
referida partición, de las hijuelas formadas en 
ella y de la sentencia aprobatoria de la misma. 

"Sexto. Que en consecuencia la comunidad 
qe bienes formada por la disolución de la 
sociedad conyugal que existió entre l?s seño
re..c; EmiliQ Cabrera y Zoila García, entonces 
de Cabrera y hoy, de Quevedo, está ilíquida,· 
como también lo está la sucesión del expresado 
señor .Cabrera. 

"Séptimo. Que la señora de¡.nandada debe 
cubrir a los demandantes, las costas del juicio, 
si lo afronta . " 

f,a señora demandada aceptó los hechos y 
el derecho aducidos, conviniendo en que se fa
llase el pleito de conformidad con la deman" 
cla 1. y pidió que se abriera. la causa a pruebas 
para que el fallo. no recayese sobre su sola 
confesión. 

La sentencia del .Juez fue adversa a los 
deniandantes, quienes, por medio de su apo
d{erado doctor Blanco ;apelaron para. ante 
el Tribunal de N ei va. 

Ante esa corporación, el doctor Ramün Sa
las H., con poder díel· señ01; Abelardo García~ 
promovió articulación 1iam que su poderdante 
fuera tenido como· parte _en el juicio, coadyu
vando a, ltt demandada, y a esa solicitud re
cayó el auto siguiente, qtie está trascrito en la 
copia de la sentiencia: 

"DecJárase que el señor Abélardo García, 
por sí o legalmente representado, pueda in
tervenir en el expresado juicio ordinario ~
bre nulidad del juicio de sucesión por muerte 
del señor . Emilio Cabrera y de la :Partición 
de los bienes dejados por el mismos a su falle
cjmiento." 

El señor García se opuso .a las declaracio· 
n~s pedidas en la demanda y alegó la exéep
ción de prescripción¡ de modo que ::te, coloc6 
en situación distinta de la demandada, quien, 
como ,se ha visto, convino en todO· lo pedido 
por los demandantes. 

Dice el Tribunal .que es por demás raro y 
e:li:cepcional el caso, puesto que coadyuvante 
y coadymiada sé encuentran dia.metralmente 
opuebios en sus ,pretensiones. 

La segunda instancia terminó con la sen
tencia de 30 de agosto de 1916,· ien la cual 
se declaró la nulidad de la partición de bienes, 
verificada en el juicio de sucesión de Enúlio 
Cabrera Escobar, y de la sentencia qule la 
aprobó: Como con8ecuencia se declaró que' es-

~Oo1·{e Suprem.a de Jttsticirt -· Salc-t (le Casa- taba ilíquida la sociedad conyugal que existió 
ciún,-B ogotá, 'veint·idós de mayo de mil no- entre el señor Cabrera. Escobar y 'la ~ñora 
11ecientos diez Y s-iete. Zoila García, e ilíquida también la sucesión de 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nan- Ca·brera.. 
netti). Se declaró, por \lltimo, que no era proce-

Vistos: · dente ni estaba probada la· excepción de pres-
Los. señores Luis Felipe, Alejandro, Ro- cripción propuesta por el doctor Ramón Sa

berto y Pablo Emilio Cabrera y la señora A u- las H., como apoderado del.señor Abelardo 
relia Cabrera de Blanco, rbpresentada ·por su García. 
marido; doctor Luis Felipe Blanco, demanda·- Contra ~ste fallo únicamente interpuso re
ron a· su señora ma·dre Zoila García, casada curso de casación el personero de García. Los 
en segundas nupcias con el se.tíor Octavio Que- demandantes y la señora García no sólo no lo 
''edo, pa:ra ·que mediante el correspondiente interpusieron, sino que l)idieron al Tribunal 
juicio ordinario hiciese· el Juez del Cireuito que declarase. ejecutoriada la sentencia, pues
de. Neiva las siguientes declaraciones: , to que el éoadyuvante no podía por sí solo in-

"Primero. Que es nulo lo actuado 'en el terponer el recurso-. 
j1~icio .de sucesión por muerte del.señor.Emilio No obstante, el Tribuf!allo concedió por a.u
Cabrera Escobar, a partir del día primero de to ·de 16 -de octubre de 1916; pero luégo fue 
marzo de mil ochocientos noventa y tres, por revocado a instanciá ele la parte demandante 
ilegitimidad de la ·person~ría de los menores ·que repmsenta el ·doct9r Blanco, y negóse en 
Ühpúbere,s hijos del· ~eñor Cabrera, juicio se- · consecuencia· el recurso ·ele casación. En lti 

· guido en el Juzgado segundo de este ¡Circuito providencia de re:vocación salvó- .su voto~ el 
y protocolizado -el veinticuatro de noviembre · M:a gistra do doctor Rafael A. Montes. '· 
de mil ochocientos noventa y tres en la Nota- Ante la Corte ha recurrido de hecho el doc~ 

tor Ramón Salas H., apoderado de Abeíar
do García, y como se le ha dado al incidM!lÚ~ 
h1, tra~it"ación ele regla, la Corte procede a de-
cid~~. . 

Para conceder el recurso, el sentenciador in
vocó como raz;ón cardinal la siguiente: 

"El señor García no ha sido, propia
mente hablando, coadyuvante de la seiiora. 
Ga~cía, su hermana demandada. en este juicio, 
porque está encontrado con ella: la s~ñora Gar" 
cía aceptó la acción y él no la ha secund~tdo 
en la manera como ella ha sostenido sn causa. 
cm¡no demandada ; él se presentó en la segund_a. 
instancia del juicio a defender la. causa que le 
interesa. aue es la. de la s,eñom Garcia, sos
teniendÓ l~t sentencia apelada porque ésta lo 
favorece, y su revocación lo perjudica coilno 
poseedor o como Yendedor de la finca elle l..a 
Estrella; se ha. presentado pues el señor Gttr
cía, no !t coadyuvar sino a defendet_;, la ca.cusa 
que le interesa, papel qu~ le permite asumit.' el 
artículo 863 del Código J uclicial. 

"La Corte ha hablado en las sentencias m.~il
cionadas, de coudyumnte, posición que .según 
consta ,de :mtas no ha a.sumido el señor Gm.u
cía, a quien se ha nombrado en ellos cc.>mo · 
poseedor de la citada finca. Verdad que se--. 
gún los mismos vendió esa finca a. su hermano, 
pero el fallo siempre le afecta, por· el sanea
miento a que e,tá obligado conforme a la ltrf." 

Luego pnra revocar el auto y negar en C@fi
sccuencia el recurso legal intentado, se basó 
el Tribunal en que "sí bien es nrdad qu~ el 
artículo 863 del Código Judicial da algún f~ul
damento para creer que hay diferencia entre 
coadyuvat:. una causa y defender la que le 
interesa a quien se pre~.12nte a abogar por la 
del demanda-do o la del demandante, la c~-rte 
Suprema· ha resuelto en varias decisiones 1/lUC 
sólo las partes. tienen derecho para interp<Mll.et· · 
recurso de casación, y, como esas clecisioaes 
forman ya, por su conformidad, doctrina• da 
interpretación, el Tribunal debe aeogerla cp
mo doctrina de interpretación del artículo ci
tado y negar el recurso interpuesto." 

Las sentencias de la Corte que sirven de 
base~·al Tribunal para la reconsideración dlel 
auto por el cual concedió el rec,Urso de c:rsti
ción, se -refieren a simples coadyuvantes de 
la causa del actot· o del reo, esto es; a litiga-m
tes que forman con cuu.lquiera. ·de ellos una so
la parte; pero en el caso presente la sei\-c!H'~.t 
demancl~1~a y ~l señor _AbelalAo. ~árcía) que 
fue admitido tt mten-emr en el )UlCIO por a•ato 
que está ejecutoriado, no sostienen una mism.t-~, 
causa; la seüora conYino en la demanda. y CFe~.r
cía se opuso a eUa y alegó la excepción de pt>~~
cripción, N-o forman, pues, el señor Abelat'do 
García y la señora Garcíu de Qltevedo n_na. 
sola parte que conforme con el artículo 260 
del Código J udicit<l es la. litigante o grupo de 
litigantes que sostienen en un juicio una misma 
pretensión: De allí que no sea aplicable al· ~a
sO la jurisprudencia de esta Corte que invo.c6 
el Tribunal en apoyo de su providencia. 

Si García fue admitido a intervenir en el 
juicio,· en_sn condición de tercero, puede. &'el' 

lesionado por la. declaraéión de nulidad de 
una partición, que es título cuv:1> firmeza le 
interesa, y si se acogió-como punto de cont-ro- · 
versia la e_'(cepción de prescripción alegrtda 
p~r él, y 1;;e .falló sobre dicha excepción, es cl~
ro que la sentencia le perjudica, y es"evidente 
también que es parte en el juicio, y tiene de
recho, conforme al artículo 150 de .la I.~ey 40 
de 1907, a interponer recurso. de casación. 

Por tanto la Corte Suprema, administramclo 
ju~1cia en nombre de 1~ República y por au
tondad de la ley, admite el presente recnrso 
de hecho y concede el de casación interpUie.sto 
por el personero del señor Abelurclo García. 
contra la sentencia que ·profirió el Tribunal 
Superior del Distrito .J nclicial de N eivn. el 
30 de agosto de 1916, en el juicio de qu~ se 
h:t hecho mención. Ofíciese al· expresado Tri
bunal para qne remita -el proceso :.1 t>sta (_\~rte •. 

N otifíqnese. co)piese y publígnese este :rnto 
en la Gaceta. .hulicial. · . 

TANCREDO NAXNETTI ---MAI'icmn.N6 
PcrLmo R.-.JosE ·1\fiGt;EL AnAxGo-:--:JuA:s- N. 

·1\It:NnEz-:-.GEn:\rÁ x· D. P A.RDO-BARTOLOMÉ Ro
DRÍGuEz· P.:_: J'cófilo Nor·iega, Secretario é'R- ·· 
p1·opiedad. · . · · · 

Linotipo d:e la lll'l,P.r~ta. Na-eiáliai. 

....; 
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\Oó?'te Supremct de J-usticia-Sála de Ccts~
, ción--.B ogotá, veint-it?;és de mayo de nl:ll 

?tovecientos diez. y siete. 
~Magistrado redactor, doctor N annetti). 
Vistos: - . 
El día veinticinco ele abt'.il de mil noveclen-

t r,>C' cuatro se otoro-ó I)Or ante el N otario 
V;:! 0 ' . 

ctiarto del Circuito de Bogotá, la escntura 
n:Ómero trescientos treint<t y nueve. Por me
cÚ.o ele ella, Leoniclas Gar~ía Aya Yenclió a 

- Garlos Uribe y a Juan Borda Alcalá la há
cienda denominacht Guayaquil. 

El día dos de a o-osto del mismo año se ex
tendió ante el me~cionado N otario ta escri
tura número seiscientos treinta· que contiene 
el contrU:to de vent~t que celebraron Carlos 
Uribe.y Juan Borda Alcalá. :or vi~-t?,cl de 
este -pacto Juan Borda. Alea la acTqmno los 
derechos que en el inmueble denomina.do ha
cienda de Guayaquil, correspondían a Carlos 
Uribe. 

Se firmó luégo la escritura número seis
cientos .setenta y dos, de trece de agosto de 
mil novecientos cuatro, pasada ante el N o
tario cu.arto ele Bogot'á. En esta, escritura, 
que se otorgó con la concurrencia ele Leoni
das (larcía A3·a, Carlos Uribe y .Juan Borda 
Alcalá, partes en el primero de los mencio
nados 'contr:;tos, se declaró .cancelada la hi- · 
poteca qne gravitaba sobre la hacienda de 
Guayaq1til y se hicieron otras declaraciones. 

El día diez y seis de ago.sto ele mil nove
oientos cuatro Juan Borda Alcalíl· vendió a 
]a, Sooiedacl I{. S. Sclllltte Giesekéa & Com- · 
pañía, de Bremen, la haciencln. ele Guayaquil. 
Esta venta se hi.w por !Ítedio de la escritum 
número seiscientos ochenta, pasada ante el 
mismo N otario cuarto de Bogoü1, en la mis-
ma fech~t citada. · 

Algunos años clespw!s Leoniclas García 
Aya inició un hlicio ci,·il orclina11i·o contra 
Carlos U ribe, Juan Rorcb Alcalá y la CasrÍ" 
comercial alemana IT. Schntte Gieseken & 
Compañia·, ele Bremen, para que se- declar~se 
lo siguiente: · 

"Primero. Resnelto el contrato ele com
praYenta que celeb_ró mi poderdante, el señor 

Bogotá, julio 11 de 1917 

Leonid_¡¡s ·Garcút Aya, con los señores Carlos 
U ribe y Juan Borda A., contenido en la es
critura pública número tresc\Íent<?s treinta y 
nueve de veintirés de abril de mil novecien-

. tos cuatro, otoi·gada ante el N otario cuarto 
del Círcuito de Bogotá, instrumento que se 
ha presentado y figura en los autos, por no 
haberse pagado a mi poderd:mte el preoio 
ele la venta. 

"Ese precio no pagado es, pi'imero, por · 
lo que respecta a la suma ele seis mil pesos 
($ 6,000) c1ue debieron los <.:ompradores pa
gar al vendedor, el primero de julio de mil 
noveciento.~ cuatro, y lué·go por los otros con-

-tados que luégo expresaré. · 
"Segundo. (.J,ue la escritura püblica núme

ro seiscientos .setenta y dos, otorgada ante el 
Notario cuarto de Bogotá, por los señores 
Leonidas Garda Aya, Carlos Uribe y Juan 
Bord(t A., con fecha trece de 'agosto de mil 
novecientos cuatro, no tiene valor legaL ni 
hace fe en juicio, ni ante ninguna autoridad, 
por no haberse registrado legalmente, y que, 
en consecuenoiR, sus térmÍ1103 respectivos no 
han n¡odificado los que sobre precio de la 
Yenta y fijación Je plazos para los tres últi
mos contados o pagos de ese precio, en lo re
ferente a los veinte mil dólares, por los cua
les se hipotecaron las fincas wndidas, y todo 
lo- demá.~ relacionado con la obligación per
sonal ele los compradores, en cuanto al pago 
del precio, contiene la escritura de compra
venta número treseientos treinta y nueve, de 
ve.intitré:S de -abril de mil novecientos cua
tro, otorgada por aquellos mismos señores an
te el citado Notario cuarto, escritura que está 
Yigente en el particular. 

· "Relacionado con e.,te segundo punto peti
torio, el pago del· precio respectivo ele la ven
ta tampoco se ha hecho a mi poderclanté en 
cuanto a los tres últimos contados de seis 
mil seiscientos se.senta y seis pesos en oro 
($ G,G66), pagaderos, según la escritura pri
mitiva, e'l cinco de abril. ele mil novecientos 
cinco, el cinco de abril de mil novecientos seis 
y el cinco de abr~il ele mil novecientos siete . . ' respectivamente. 

;'Tercero. Que como corolario ele lo ante
rior, se declaren también resueltos, o sin efec
to, los contratos que relacionan las escritu
r~s públicas números ochociento3 _dos y_ seis
Cientos ochenta, otorgadas ante el N otario 
c:wrto de Bogotá, con fechas nueve de sep-

. twmbre de mil noyecientos cinco y seis de 

1

- ngostto de
1 

I
1
nil

1
no\·ectient

1
os cu~tro, rH·espectiva

men e, ce e Jrac as en re os senores .. Schut
te Gieseke.n & C.o, de Bremen representados 
por el señor Anton Kra us y' el señor Juan 
Horda A., sobre compraventa de la hacienda 
de (hwyaquil, y otros puntos relacionados con 
dicha compraventa. · 

"Cuarto. Q ne, como consecuenci<t de ta-les 
resoluciones _v clecla raciones, los señores Car
los Uribe _Y .Jnan B01:ch A. o aguellas perso
nas o entlclade-5 a qmenes éstos havan hecho 
las trasferencias o ~najenaciones clel caso, o 
sea h Casa cErmercwf ele H Schutte Giese
h'n & C/, de Dremen, están oq1igaclos, cada 
uno en su respectiYo caso, a eú:treo-ar al se
ñor Leonidas García. Aya. o a glli~1 sus ele- ' 
rechos represente, la referida, hacienda do 1 

G_uayaquil, con todos ~us enseres y l'naquina- . 
,nas, al tenor de los lmcleros y términos ex
p~esa dos_ en la_ e~critui'a de Yenta qu~ _hizo 
d1cho senor Garc1a Aya, con más los frutos 
ae es.a finca, desde que está en poder ele la 
menciOna-da Casa: todo ello dentro ·del tér
mino que al efecto fije usted, señor Juez., 

Número 1343 

"Quinto. Que se condene a los dem,andados 
a indemnizarle a ·mi poderdante, cmno ven
dedor, el valor de todos los daños y perjui..: 
cios que ha sufrido y sufre por el no cum
p.Li:niento del contrato re.suelto y las transfe· 
rencias fraudulentas de la hacienda ele- Gua· 
yaquil. 

"Tales daños y perj uicio.s los comprobar& 
oportuna -y debidamente. 

"Sexto. Que, como consecuencia también 
ele la resolución del contrato ele com_pra venta 
ele b hacienda. de Guayaquil, por no hauerse 
pa.gado el precio, mi poderdante tiene der<'
cho eomo vendedor para retener, en calidad 
de arras, los diez mil pesos ($ 10,000) en oro 
recibidos, por estimarse éstos como una sunm 
dada a cuenta del precio ele la, Yenta, Yent:t 
que no se hn. llevado a cabo por enlpli de los 
compra dores. · . 

1'SPptimo. Que, asímismo,-C'i/1110 una conse..; 
cuencia de dicha resolución, se restit1;5--an a mi 
poderdante por los compradores Urioe y Bor
da A. , los frutos de las fincas vendidas, desde 
que éstas están fuéra del poder 'lle aquél, en, 
virtud del contrato resuelto, hasta, que se le 
entreguen, e'n ht proporción que corresponda \\ 
la. parte del precio que no se le ha pagado, o n. 
ttK1o dicho precio, en su caso, segim se ·resuel
Ynn los puntos petitorio.5 contenidos en los nú
meros primero y segundo. 

"Ocüivo. Que los compradores Uribe y Bor
<la. A- están obligados, en virtud de h resolll
ción del contrato de compntYenta, a entregar 
a, mi poderdante todos los otros objetos y de
rechos que, aparte de' la hacienda <le Guayll
quil, fueron objeto del contrato resuelto. 

··N oven o. Condenar a los demandados ;;; 
las costas del juicio." 

Los hechos en que el dema'nclante fundó ht. 
demanda fueron los siguientes: · 

"1.0 Mi poderdant'e ha cumplido el contrato 
bilatera-l a que la demanda se refiere. 

'.'2. 0 Los compradores y demandados están 
en mora. evidente ele cumplir la ouligac:iún sus
tancial ele pagar a mi poderdante el p~eeio ele 
la venta. 

"4.0 La finca denominada Guaynr¡u.illa ven
di<) el .señor Juan Borda A., quien poi"· ha
berle Yen elido la parte respecti \•a el .señor Ca r
los Uribe, era dueño de to~la aquélla, a los 
señores H. Schutte Gieseken & D.O, de Bre
men, con pacto obligatorio de retro\·enta.. 

"5. 0 En la escritura del contrato de venta 
fJue mi poderdante celebró con los señores Car
los Uribe y Juan Borda A., consta la circuns
tancia del plazo referente a la suma Yalor del 
primer contado ($ 6,000 oro), o sea la parte 
del precio que por este respecto no se ha. Da (T¡t-

do a mi referido poderdante. ~ "' 
"G.0 L<t escritura pública n ümero seiscientos 

Eetenta y dos, otorgada ante el Notario cuarto 
tle Bogotá, el trece de agosto ele mil nO\·ecien
tos cuatro, por los señores Leonicla.s García 
Aya, Carlos Uribe y .Jnan_Borda A., escritn
ra qúe modifica sustancialmente los términos 
del precio de venta esÚpulaclo en el contrato 
primitiYo, no fue legalmente registrada .. 

"7.0 La primih\·a escritura, re1atiYa al con
trato ele compraYenh, contiene las e.stipula
ciones referentes a los tres {¡ltimos contados 
del precio, pagaderos a plazo. 

"8\' Que la hacienda ele G'ltayaqu.SZ, ~on todas 
sus maquinarias y demás- adherentes, se halln 
actualmente en poder ele la Sociedaa -come~·
cial denominada. JI. Sclwtte Giesel.:en & 0.0 • 

de Bremen, en Yirtucl del contrnto a que se l'f'~ 
fiere el hecho cuarto y la eseritura adicional: 
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número ochocientos dos, otorgada ante el. No
tario cuarto de Bogotá el nuen) d_e septiembre 
de mil novecientos cinco, in:'itrumentos públi· 
cos qne se refieren a la venta que .Juan Borda 
A. l;izo a dicha Casa comerciál." 

La Sociedad demandach deminció el pleito 
a Carlos Uribe y ,Jua'l. Borua Alcalá, y con-
testó la demanda contradiciéndola, en su tota
lidad. De los hechos en que se apoyó la de
mallda aceptó el cuarto y negó los demás. 

El demandado Carlos U ribe se opuso a las 
acci-one.s deducidas por el uemandante, aceptó 
los hechos ma,rcado.s con los númei·os 1", 4?, 5.'' 
y 7.", aceptó con algunas aclaraciones los clis
tíngnidos con los ordinales 2." y 3~, y negó los 
señalados con los número.s 5." y (),o 

Cristian Bauer y Anton Kraus, en su c:t.
rácter de mandatarios de la Casa denom.inad:~ 
ll. Sclwtte Oiese!.·en & O. , propusieron ele
manda de. reconYención contra el demanda.nt~ 
García Aya, en t~rminos condicionales, esto 
es, para el caso de que esa Casa fuera conde
nada en virtud de b. demanda principal. 

En esa demnnda ele reconYención solicitó 1:1 
Casa mencionada. qne se hiciesen las siguien .. 
tes declaraciones : 

"a) El pago de diez mil pesos en oro a la 
Ca.sa de H. Schutte Uie~eken & C.0

, ele Dre-. 
men (Alemania), o a lo,; representantes de és
ta, dentro de seis días de notificada 1a senten
cia condenatoria, recibidos por García Aya,· 
según su confesión contenida en la escritura .. 
número seiscientos setenta y dos ele ago:sto tre
ce de mil noncientos cuatro. N ataría currrt~1 
de Bogot(t; 

"u) ~l pago, dentro ele lo.:; mismps seis días, 
de los mtereses ·en oro de lo.;; diez mü pesos, li
quidados•, al seis por ciento anual desde el tre
ce de ago.sto de wil novecientos cuatro hrrsta el 
dh del pago. 

"e) El pago de veinticinco mil pesos oro, o 
de la cifra que pericirrlmente se fije dentm de 
los seis días siguientes a la notific~ción de la 
sentencia condenatoria, ·im·ertidos o su equiiTa
]ente en papel moneda, en desmontes, desyer
b:ls ( t¡Scarda~), podas, timpia del ca fetal, 
P_~~entes, cammo.s, casas, plantaciones, forma
cwn de ·potreros, maquinaria, etc., mejoras en 
el 1ir;eclio Guayaquil. 

··',{¡ El pago dentro ele los miS!110S ·seis días,' 
del eo~tc de mantenimiento y conservación de 
(/~~ayar¡ui~ desde el diez y seis de agosto de 
1ml no¡Tecientos cuatro en que la precitada Ca
sa lo· adquirió:· 

"e) ~l pago, dentro ele los mismos seis días, 
de los 111tereses al seis por ciento anual sobre 
las sumas invertidas en mejoras. ' 

"!).El derecho de retención del predio G·ua·
yaqu?.l has~'t tanto se ·reabcen los anteriores 
pagos o se garanticen ·su·ficientemerite. 

"g) El pago. ele_ los daños y perjuicios que 
la demanda. prmc1pal le.. cause ii la Casa H. 
Schutte Gieseken & C.a 
"~~ derecho ele esta demanda lo dan las clis

p_o,slCwnes legales que reglamentan la resoln
?H>n de actos, contratos, prestaciones mutuas 
Intereses. " · ' 

La demanda ele reconvención se fnndó en los 
siguientes hechos : -

"Lo La Casa H. Schutte Gieseken & C.", 
de Bren_mn, ·(Alemania), ha. sido demandada
por Leoniclas García Aya. 

"2~ La misma Casa pagó, como precio del 
preclw Guayn1uil, veinticinco mil pesos oro 
de los cuales diPz mil recibió ·Leonidas Gar~ 
cía Aya. · 

"3~ Este giró -los diez mil pesos oro a c:lr
go de h Ca,sa H. Schutte Gi'cseken & C. o, de 
Bremen; en letras· n. tres día$ vista: número 
uno, por tres mil ·nove<:ientos cincuenta pe
sa.;. Número dos,· por mil seteo:entos pesos. 
Numero tres,. por mil quinientos pesos. Nú
mero cuatro, por mil oclwc,i(mtos cincuenta 
Y tres pes?'-"· Y número cil1co, por mil no
venta. y SIC te pesos. 

"4? Todos e~tO:'i giros fueron pagados· exac
tamente por h1 ·Casa. 

"5.0
- Ln: misma. Crrsa ha incorporddo en el 

J?r~dio Guayaquil m~joras,•necesaria.s las más, 
ubles 1las 'Otras~·1' . 

CACETA ]UDICIA:C 

El demandante, señor García Aya, con- "Segundo. En consecuencia, los nombra-. 
testó la contraden!anda ele la Casa expresa~ dos 'Cribe y Bordn. A .. restituirán a Leoni-
daJ oponiéndose al dere,cho que éstá aleg'l, das García Aya en el término señalado por 
prinGlpaimente por no haber contratado aquél el artículo 830 del Código Judicial, todos los 
t:cH ü-ta, y negando los heclws en que la al_Jc.- bienes que por la referida escritura número 
ya, excepto el primero. . trescientos treinta y nueve compraron a di-

Bl Juez ele primera instancia resolvió la cho García Aya; . 
controYcrsüi, así: "Tercero. Uondénase a los mismos Uribe 

"J.:, Declárnnse resueltos, sin ningún valor y Borda A. a restituír a Leonúlns García 
ni efecto; los siguientes contratos: el cele- Aya lós frutos naturales y civiles que los 
brado entre Leonidas García Aya, Carlos mencionados bienes hayan producido con me-
'Cribe y .Juan Borda Alcalá, ante el Notario. diana inteligencia y actividad en la propor-
cuarto de Bogotá, bajo escritura número tres- ción correspondiente a la parte cl~l precio 
cientos treinta y nueve, el veintitrés de ábril que se ha quedado debiendo, o seá en la pro-
de mil novecientm> cuatro; el celebrado entre porción de sei.:> mil a veintiséis mil. La cuan .. 
H. ~chntte Gieseken & U.o, de Bremen, re- tía ele esos frutos se fijará en juicio sepa:-
preGentados por Anton Krau.,s, y .Juan Borda rado; 
A., imte el mismo N otario, el diez y seis ele ''Uunrto. Condénase a Carlos U ribe y Juan 
agc,sto ele mil nm'ecientos cuatro, bajo es- Borda A. a indemnizar a. Leonidas Garcí:1 
critura número seiscientos ochenta; y el ce- Aya toclos les perjuicios que le han ocasiona-

, lebrada entre los mismos H. 8chutte Giese- do con la. falüt Je cumplimiento, por parte de 
ken & C.o, de Bremen, representado por An- aquéllos, de la obligación ele pagar el precio 
ton Kran:=.; y .Juan Bonla A., ante el mis- estipulado en el contrato de compraxenta ·que 
mo K otario cuarto de Bogotá, bajo escritura .se clej¡t mencionado, en cuanto tales perjuicios 
número ochocientos dos, el riueve de septiem- hn.van siao consecuencia inmeclíata o directa · 
bre de mil novecientos quince. de.no haberse cumplido la referida -obligación. 

"::!." Como consecuencia. de la riesolución de El monto Je ellos se determinará en juicio dis-
estos contratos, Carlos U ribe y J mm Borda, tinto,; 
seis días después ele notificada esta sentencia, "Quinto. Absuél vese a los citados U ribe y 
cntr•l'garán a Leonidas García Aya, o n. quien Borda A. ele los demás cargos que se hacei1 
sus derechos represente, todas las propieda- '.lB la demanda; 
<.lades, objetos y derechos de que no hayan "Sexto. No es el caso de declarar sin valor 
dispuesto y que .f11eron mnteri.tt del contrato ni efecto legal alguno la escritura pública nú-
que reza la escritura número trescientos trein- mero seiscientos setenta y dos, otorgaqa en 
ta y nue\-e de veintitré3 ele abril clet mil nove- trece de agosto de mil noreciento.s cuatro, an-
cicntos cuatro, (¡ne se declar:t resuelto, j un- te el X otario cuarto del Circuito ele BogOtá, 
to con )os fr,utos que hayan proclúciclo desde por Lecmidas Garcí:t Aya, Carlos Oribe y u uan 
que están en su poder, en la proporción que Borda A.; 
corresponda a la parte del precio que no b "Séptimo. No hay fundamento legal para 
hubieren pagado, más los daños y perjuicios declarar resueltos o sin efecto los contra-tos 
qne le hubieren ocasionado con el no cumplí- que relacionan la.s escrituras' públic~s núme-
miento del contrato que se deja resuelto, a ros ochocientos dos y seiscientos ochenta, p2-- · 
justa tasación· de peritos. / sa.das ante el citado ~ otal)Ío cuarto con fe-

"3? Como consecuencia también de la reso- chas nueYe de septiemLre de mil mrrecientos 
hÍciéin de dichos contratos, H. Schutte Gie- ci1tco Y diez y seis de ngosto de mil nove-
seke·n "- C • -1 e ·Br·en1en t o· ' L · cientos- -et:í_atro, resr)ectivnmente ·, . Lov - • , u . , en .rebaran a, eonl-
dns García Aya, o a quien represente sus de- "Octavo. Consecuencialmente, a.bsuélvase •1 
rechos, seis días después de la ejecutoria de la Sociedad comercial denominada H. Schut-
esta .sentencia, In. hacienda de G·uay'aquil con te G·ieseken & C.o, de Bremen, de todos los 
los enseres y maquinnrias, y por loi linderos, ca,rgos que contra ella .se formulan en la de-
por que aparece vendida por éste en la escri- man'dn. principal; 
tura número trescientos treinta y nueve, de "K OYen o. N o hay lugar a fallar sobre la. 
veintitrés ele abril de mil novecientos cua- demanda de reconvención; 
tro, cuyo contrato se deja resuelto, junto con "Décimo. Queda así reformncla la senten-
los frutos q1_,1e haya producido desde que estñ. oia apelada; Y 
en su poder. "Undécimo. N o es el caso de hacer espe-

''4.0 Igualmente ,se dedam que la escritu- cial condenación sobre costas." · ·-
ra pública número seiscientos setenta y dos, Contra este fallo interpuso recurso de ca.-
de trece ele a.gosto de mil novecientos cuatro; sación el personero del demandante, y~como 
otorgada, ante el N otario cuarto ele Bogotá ese remedio legal es admisible por reuni_r las 

I '1 n = l ~ entre _,eomc as iu'arcía Aya,·. por una parte, condiciones que exige el artículo 149 de la· 
y C¡~rlos Uribe y ,Juan Borda . .A., por otm,' Ley 40 de 1907, la Corte procede a decidirlo, 
no tte~e valor nlguno, ni hace fe en juicio ni mediante las consideraciones siguiente·s: 
ante mnguna autoridád o funcionario y ·por Acusa el recurrente el fallo del Tribunal 
lo mismo, sus términos y condiciones ¿n ~acla por ser violatorio, en su concepto, de los ar-
han modifica do los de 'la escritura número tícu_Jos 1548 y 1933 del Código Civil, pues 
trescientos treinta y nueve ele veintitrés de debtendo, conform.e a estas disposiciones de-
abril de mi~ novecientos cuatro, otorgada an- cretar la restitución del predio de Guay~quü. 
te el NotariO cuarto d·e Bogotá, cuyo contra- en favor del señor García. Aya y a cargo de 
to queda. resuelto. la Casa H. Schutte Gieseken & Co, de Bre:. 

"5.o Queda. a salvo el derecho de los deman- men, actual poseedor de la finca,, ro absolvió. 
dados Carlos Ur,ib: y .Juan BoJ,'da A., para ele los cargos de la demanda. La violación 
demandar a Leon1das García Ava los diez afíade, es indirecta, pues provino de la erró~ 
mil pesos ($ 10,000) que le die~on, _se~ún nea apreciación de la escnitura número 672 
consta en la escritnra número se1sc1en- de trece de agosto de mil novecientos cua-
tos se_tenta y. dos, de trece de agosto ele mil tro. 
OO\'eCICntos cuatro, para. que los libertara. de En la. escritura de venta de la hacienda de 
la obligación hipotecaria ele que allí se hace Guayaquil, núme'ro trescientos treinta y nue- . 
mérito, la. cunl se ha declarado sin valor ni ve, de veintitrés de abril de mil noi'e~ientos 
<>fecto, y cuya devolución no se ha demanda- cuatro, los compradores Carlos Uribe y Juan, 
do en ningt!na forma." Borda Alcalá quedaron debiendo al vencle-

Ln, parte demnndad:t apeló de esta senten- dor I~eo~lÍ~as q.arcíu. Aya el precio, que era. 
cía, Y el Tri.bünal del Distrito ,Tuclicial deBo- de :remtrse1s nul pesos en oro, y se compro- . 
gotá falló el pl~ito en estos términos: m~tler?n a pagarlo en varios contados, así: . 

"Primero.· Declárase resuelto por falta de seis 1:_111 pesos en oro, el primero ele julio de. 
pago de párte del precio, el contrato ele com- ese ano, suma por h cual le otorgaron un pa.:. 
praventa ·celebrado entre Leoniclas- García ga.ré con la garantía de dos fiadores·. y el res-
Aya: como vendedor, y Carlos Uribe y Juan . to en porciones anuale.s, asegurado ~on hipo
Borda A.·,· como eomprnclore!;. por escritura. l teea sobre la misma finca. 
pública núnieros trescientos t;einta. v nueve Estima el recurrente que el Tribunal incu-
de "'~in6séis.de abril, de mi! noveaie~tos•.c':a~ 1 rrió en error ele hecho en la apreciación de la· 
tr~, otorgnda·,ante el· Notarw cuarto del C;1r-- l escritura número seiscientos setenta y do.s ·de. 
cmto de Bogotá,;·. . . trece de agostq ele mil novecien.tos cuatro,: ... :, 

( 

) 
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'- por cuanto en Yirtud de ese instrumento sólo 
;;e pagaron las sumas que se le\-,queclaron cle
.b[enclo al vendedor c:on la garantía hipoteca
üa ele la hacienda de Ouayru¡ztil, y no toda 
Ja cantidad que como precio ele di.clut hacien
da se pactó; ele manera que al establecer el 
E:entencmdor, que en uJncepto de los terceros 
.compradores H. Schutte Gieseken & C.o, ha
Lía. desnparcci.clo, por pago, la condición re
solutor~ia que constaba en la escritura de ven
ta primitint, incídió 0.11 el error ele hecho 
1111e lo condujo a Yiolar los artículos 1548 y 
}!);33 clel Código CiviL 

El Tribnnnl, para llegar a Ilt cmidu::úón 
11ue se acusa, L1zonó as1: 

"Y como la illca cardinal que· miorn,:L hs 
.disposiciones referentes a b t;:soluc:ion de 
contratos en relación c:on ten·eros l)osel'Clores, 
e.s, :oegún se \lÍO atrás, la de Cine J.L -:~sto::; no 
perjmli.ca sino el conocimiento qne hayan te
nido o podido tener del hecho generador de 
la resolución, es indudable que ln, Casa. en 
lll4mción no está sujetr. n. f:o'1lfrir las conse
·t:liencias de una condición rei3olutoria. cuy:t 
existenci:t no tLn·o razón ele c:onocer, pnes s.i 
bien en b escritura de Yentn. hecha. ·por Uar
·CÍa Aya a Uribe ·y Borda .\.., S3 Jijp--qu~ 
nJl::nás de los 1·.:-inte mil pc~::>c tie h dcud;t 
}ljpotecarin, .se quedaban dt•l.Jienclo seis mil 
pesos l:>ro, tal manifestación quedó desvir
tuada por la declaración que posteriormen
te hicieron las partes de que lo qne se que
·daba clelJienclo era solamente los ,·cinte mil 
pesos asegurados con hipoteca. 

"Tan cierto es qne esta es ln. jnterpretn.
cwn natural .de la .alullithi cláusula de la. 
t:~:>critum de cancelación, qne ~él ~Notario 
ante quien ésta. s~' otorgó; dijo en· el certi
ficado que expi·dió de la. cancelación: 'El 
rcferillo crédito (el hipotecario) representa 
..el resto llel precio de Yenta ele ln. finca raíz 
úJtim::nnentc citada, la cual fue hipotecada 
Jnu·n. segnriclacl de él.' (Fojas 25 del cua
denw 10·~). 

"Pre·8i~o es, pues, reconocer que la. acción 
rer;olutonn_ de ln, Yenta hecha. por García 
Aya a Unbe y Borda A., no puede perjucli
~:u a los actuale.s poseedores de 'ln. hacienda 
·.de Guayar;uil. Y si acaso hubiere alguna. 
d ndn acerca de la. recta. inteligencia. de ln. 
·d:insuln. de que se Yiene hablando, esn. duela. 
{hberí~t resolYerse en f:}.\'Or ele-la. Casa ale
mana cle~1undada, por a1)licacion ele las re
ghs cons1gnaclns en los dos incisos del ar
tículo 1Ci24 del Código CiYri'l y en el 321 del 
Código ,T uclicial. · 

"Ahora, si lo que hubo fne í:ma-·oinisión 
por parte ele García A.yn. en hacer constar en 
h escritmn, ele cancelación que, además de 
Jos tres contados ele h deuda hipotecaria, 
se de~)Ía otro ele seis mil pesos, ln::1 conse~ 
.cuencws de esa omisión debe soportarlas el -
mismo Gnr?ía. Ayn. y no un tercero qne no 
·consta I:uQ!'era. te~liclo parte algunn en el 
~)torgnnuento de chchn. escritura." 

I~a Corte considera que, si bien es cierto 
r¡ue comparando ~n. escritur:t en que consta 
h de_ncla del precw de h hacienda. ae Oua
JJatJ1ul, con la escritura de cancelación pue
de c~nclu~rse que quedó vigente el c~·éclito 
~e. f~IS m~l pr.sos en oro que los- comprado
leo se obl!gnron n. pagar, conforme al docu
v.ent~ pnYaclo qne otoro·nron al efecto lo 
enal ilnclujo al Tribunal a"" declarar entre' las 
p_:n~tes Ja. resolnció~ del contrato, es también 
-c1erto que para, lo.s terceros, cnanclo Yerifica
ron el contrato ele comprannta de lá hacien. 
da de Gu~lycu¡?t(l, no estnbn. clar:t esa deuda. 
de_ resolncwn, porque los términos de ]a' es
-entura número seiscientos setentil. v dos 1 
i.rece de ago~to ele mil nm·ccientos ·~natr¿. ~: 
prest.aba;1 ~· Juzgar que las únicas smnn.s que 
por razon ele~. contrato primitiYo se debían, 
-e~:m las que Iban a ser objeto de 1a canceln.
{:~on; tanto m{is,, c~wnto, el créclito hipoteca
llo,, esto es, el ~rechto eficaz, desde Iuégo que 
trma Ja. segnrldacl de la. misma. ;finca .ele 
{}.q_¡,ayw¡u?l, fue reducido por el acreedor n. In 
rmtad. . Este. aceptó ele los deudores para 
-cn:lr.elai la lnpoteca, . en letras qne pagó h 
lmsma Casa de Schutte y Gieseken, precisn.
mente para. asegurar sn contrato, la suma de 
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diez mil pesos en oro, en lugar de veinte mil 
que era el monto del crédito hipotecario. i Có~ 
mo .iba a pens:u dicha. Casa. que no estaba In. 
totalidad del precio pagado, cuando el acree
dor consentía en rebajar n. la mitad la. deucln. 
1-,;],0tecarin, esto es, una deucb cuya. garantía 
le habrb .st'ITido al acreedor, 'no solo para co
brar tod'a h. suma asegurada, sino también 
para obligar a sus <1ellClores a pagarle lo que . 
é.stos sin tal garantía le clebier<m, con sólo 
negarse a. la cancelneión, qne era indispensa
ble para q ne aquéllos puclierrm ·yenderle ln. 
hacienda a tlcbutte Gieseken & C. 0 

'{ 

Basta esta sola ronsiclpracifm para desechar 
el reparo Üe error c-,·idente de hecho en b 
:tprec:ación ele la escri.tnra consabicb, en lo 
<¡tic .--:a refier·3 a terceros, puesto que ,si con 
fund:mwnto, como se ::caba de demostrar, és
to . .; creyeron qno con la cancelación ele l:t hi
poteca, <Lallos los ·t-~rminos de ln. escritura y 
la. manera como se eí'ectnó el pago <)Heda l.Ja 
cnLierto todo el precio de la haciend~ que iban 
a. comp-rar, no pt:elle llec~rsc que p~;ra ellos 
eOJ;,s~ü~:l .de un m~do rhro y terminante h 1 

co~chc10n resolutona_ que hoy se alega. para. 
pnnn·los ele esa haclCntb qnc compraron ele 1 

buen;~ fe. -1 
Ccmsilh•ra taml.n;én el recnrrcnte Yiolados · 

los ~n~í~rdos 3~1 del Código .Tndicial y 1624 
<1Pl Cn-¡J, por haberlos a.plic:tdo inclebicla
mcnto, pues no cmillran como criterio ele in
te1rprc~acr1·ón al_caso del pleito, siendo así que 
e nrticu o aphc:tblc m·n el 542 del Cóclio·o 
.Tu~_ticial, ya que se tratnba. por l:t Casa clem:t~l
clnda de comprobar nna excepcion. 

La Corte obserYn. qne el Trib1~nal para n.h
soh~~r a los terceros no. se basó en que ést03 
hub1ernn demo .. s~rndo la excepción ele pago ele 
la suma que Dnbe y Borda Alcalá le queda
ron debiendo a Leoniclas Garcín Aya: sino en 

' .. ' 
que para. C.30S terceros no constaba. de' ll1.0do 
daro el hcclw generador de ln. condición re3o
lntor_ia, por las razones qne se h:ui 'expuesto. 
La cr~:l de los nrtkulos que se dícei1 Yiolaclos, 
se reh~~·e a ese concepto y no !L justificar ln.. 
excepcwn de pago. · 

Y como yn. se ha visto qne J10 fne errónea. 
ele _modo evidente b apreciae.ióh que hizo el 
':!'nbnnal de la escritlwn seiscientos setenta. y 
dos, de trece ele ago.~tó ele mil noYecientos 
cu_atro, no proc~dé 1:~ ?cusación de qnebrantn.
nnento ele las di.SllOSICIOnes ele ln, lev sustnnti-· 
va, acusación que se basa en h. exi~tcncia del 
error mencionado. 

Por las co~1~icleraciones qne preceden, In. 
S~la. ele Ca.sa~';O~l ele la Corte Snpréma, nclmi
mstranclo ] ns~Icin. en nombre ele ·la. Répúbli
ca, de Colomb.i.a y por autoridad ele la ley, cle
c~ara que ~o es el caso ele infirmar ln. :senten
crn. pr?fencla P?r el Tribunal SnJ)erior dé 1 

Bogo~a, con fech:1 once de diciemb{.e ele mil 
IJ.OveciC~tos ti-ece, en el juicio ciYil ordinario \ 
pro~10YJc1~ por Leoniclns Garc:~n. Aya. contra 1 

Carlos Ur1be Y Juan Borda. Alcalá y Jn. Casa. ·¡ 
alemana. H. Schutte Gieseken & C ~ ele B · 
men. · , · ' re-

Condénase ·al recurrente en 1n,s ·costas del 
recurso. 

N otifíquese, cópiese y publíquese este fn.llo 
en la Gaceta J1tdicial. ·· · -· · · 

TANCREDO NANNETTI _'W-1 .,., T p R l.\ AP.CuLTANO 
~Lino .-.Jos1~ l\{wuErJ Ar:AXGO--JUAN N. 

~fi':NDEZ-B.<\r:TOLmrÉ RoonÍGURz P.-El Con
Jnez_, Lms Rumo, SAlz-El Conjnez, ANTONIO 

JosE. URIBE-Teoftlo Noriega, Secretario en 
pro1nedad. 
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al Yendeclor seis mil pesos en oro, cuyo pa
go asegurarían con fiadores en documento 
pr~ivado; y veinte mil pe,sos .en oro, cuyo pa
go garantizaron con llipotec:t de 1tt fine;¡, 
vendida. Ninguna. prueb:L plen:'L' se hn. traí
do tL los autos de que hubieran pagado los 
compradores nl Yencleclor b primem 'ele esüs 
cnnticlades, o ele que por otro medio le<r;\l 
hubieran quedado libres ele la obligaci~n,' 
por<}Ue sólo ha.y comprobante· de que los 
co~ltratan_tes redujeron a. diez ·mil peso;; los 
Yemte nul asegurados· con )1ipoteca, y qne 
los c;9111praclores pagaron al vencleüor los 
diez mil pesos, habiendo cancelado éste el 
grn.nunen hipotecario. 

Tal .comprobante es la. escritura número 
67::!, otorgactn ·en .1:1 ele agosto ele J.~)U4, en
tre los señores Gnrcía -'\va por una r)arte y 
• T • b J> [ ' l 1 .. ' ' Un e y )Grc a A en á, por otra. 

En ella comienzan los contratantes por de
clarar que en Yirtnd <le la compra1·enta que 
allí menc:ionnn, los coiuprn<lores qn~daron 
1 b' l l ·¡ ü_e Ier~t.o a _venc e~lor tres contnclos qne w.;-
Clenclen :t Yemte mll pesos en oro CLdo pa <ro 

l 
. . ' .. - b 

n~egurnro_n con up9t~m de la hneiencla ven-
elida, y srgu~n expdmendo lo que ya se elijo 
sobre reclncotón ele los Ycinte mil pesos y 
cancelación de In hipoteca. 

Es la chíusuln. inicial ele es~¡, escritura l:t 
<Jne hn. dado origen a que el sentenciador in
terpretara que a la fecha ele la misma .sola
mente debían_ los compradores Yeinte mil pe
sos o el precro de la nnta. Pero el Tribunn l 
erró en esta apreeiación, ya porque el objeto 
del contl'ato contenido en b esc:ritunt fue e.l · 
de reducir a la. mitad In. deucLi hipotecaria, 
declarar qtw- estaba pagada esa mitad v cnll
celnr la hipoteca, si'n (jlle 'se alhiertn." nada. 
que indique referencia a la dt:ucln. de seis mil 
pes'~s no ineln!dos en. la hipott•ca: ora porr¡ne 
al fm ele b misma escritura cliee el vendedor 
qne la cancelación que hace es del c-rédito hi
potecario, dejando Y.igente la nnta, con lo 
cnnl queda excluích la cancelación de la llen
d,n. de los seis mil peso~, yn. en fin, porque el 
1.nl~Imal, para la mterpretación que dio a h 
e~~,ntnra, apreció la. parte lle ella qne reza 
qne los compradores quedaron debiendo al 
Yencleclor tres contados qne suman Yeinte mil 
p_es?-s, ~i~laclamente de la. pnrtt'l en. que· con
tmua ch.crendo que el pago de ellos se nsen·uró 
con hipoteea de la finca Yendicln, etc.,.lo ~ual 
no podía legalmente'_ hacer el senteneiador, 
porque uno e.~ el sent1do ele la declaración to
tal de las parte;;, y otro muy dlierente el de 
una. par~e el~ esa. cleclarn~ión. Así, el '1\ibu
nal cons1dero que la escnturn. se refiere im
plícitamente a las dos partidas dichas, por 
no tomar j)Hrrr sn razonamiento sirio ·la intro
ducción_ de ella; ~1~ wz ele tomar el conjnnto 
ele la n11sma escntura, élel cual apa1·ece clara
men~e que 110 tuyo en mira sino lo relativo a 
la htpoteca. 

Ln. ·sentencia recurrida. estima que el ele- · 
mnnc!ado es un lerr~ro ,t quien no perjudica. 
la clausnl:t resolutorm de .ln. escritura. de ven
ta, porque dice que esa cláusul:t fue des,·ir-
tunda J'lor lo que dijei-on los contratantes en 
la ~scntnrn de :nncela_ción del crédito hipote
cariO de ~os Yemte mil pesos; pero como e,1 
esta, escntura ~l~ declararon lns pnrtes, ni 
aun de modo tacito, qne solamente se debían 
l?s ,Yeinte mil_ l?~sos, debió estimar que sub
srsba In. _cor~~hcwn resolutoria, procedente· ele 
ln. no extmcwn de In. deuda ele los seis mil pe
sos consabidos. 

_SAL '~;~MENTO DE VQlO 
del senor l\fngtstrado doctor Roclriguez P. 

. Aun cnando ~! suscrito Mng¡istrado llega
r~ n. In. conclusron de que seria. legal absol
'·er a ln.. qa~n. a~emann. demandada. en el. 
presente JUICIO, SI_ la. Corte hubiese declara- ' 
do qne el sentencwclor incurrió en el error 
ele hecho que le a~ribnye el recurrente, no 
o~stn.nte ~alvn. su voto m_1 _1~· sentencia. que 
J:;ecede,_ Iespetnndo la. Ol)tlllon ele la mn.yo
ua. ele la Sa!:~, porque en su concepto el Tri
bunn l paderw tal error. 

~a, mn}:orí~t ele la Sala. de Casación juzga 
(]ne los tcrmm().o empleados en la escritunt 

' de cancelación di?ha .se prestaban n. que los 
~creeros la ~ntenchesen en el sentido en qne l.t 
Jnterpretr.J el Tribunal, y que por esto no era 
clara la cansa ele la resolnción ele· h compra-
Yen~a ~i:~rcín A~·n, 'C'ribe y Borda Alcal:1, no 
]lenucbcanclolos en consecuencia. 

En e~ecto, el! la. escritnra ele ~ompraYen
tn. Garcw Aya, Unbe ·v Bord" J\lcnl' t 

1 
., '" ' ,t, cons-

a que os compradores quedaron debiendo 

Pero el SHsc~·ito conceptlm gne precisamen
te porque puchesen no hallar clara e:sa causa. 
1?·' terceros, leyendo la escritnra de cnncela
C!Óil, tenían qne inferir que estaba. subsisten
te la condición resolutoria. ele b compraven
b. puest? .~ne no ~w::recía. de manifiesto que . 
es:l conchcwn se. 'hnb1ese ext.\no·Hido. 

. Bogotá:, Ycintitr~s de mayo ~le mil nove- -
CJentos cltez V siete. , . 

" RmTOLOJrÉ ·RonnicuEz P. 
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· :1fe adhiero al anterior salvamento. 
.los,:: ':Hw~EL ARANGO 

· ·Sin emitir opmwn, por estimar que no es 
llegado el caso, respecto del fondo del fallo 
de instancia, y limitándose el suscrito· a la 
cuestión de casación, se adhiere en esta· parte 
al salvamento de Yoto del seftor Magistmuo 
doctor Rodríguez. 

' . 
JUAN N. MEKDEZ-XAXXE'l'TI-PLLlDO 

~·-El Conjuez, H.'Gmo SAIZ- El Conjuez, 
UmnE-1'eófilo J' o riega, >:Secretario en pro-
piedad. · 

Corte Suprenw ele Justicia - Bala· de ca~a
ció'llr-lJ ogotá, nwyó veintiocho de mil ?W

vecientos diez y siete. 

(l\Ingistrado ponente, doctor Tancredo l\ an
netti). 

V.istos: 

Por libelo tle tre.s de julio de mil no\·ecien
tos once el doctor Luis F . .Kosales~ con po
der de Carlos Fischer, demandó, por la vía or
dinaria, ame el Juez del Circuito de Cali, 
ü. Luis Fischer, para que por sentencia 
defi.nitint se condenase a é.;te ·a pagar al 
primero la cantidad de diez y f?iete m.il qui
nientos cuarenta y tres francos noventa cén-

. timos (fs. li,543-90) y los interese.; de 
e.::ta suiua desde el quince de julio de mil 

·ochocientos noYenta y nueve hasta la fecha en 
que se Yerifique el pago, interesés que se de
mandan a título de indemnización pro\·enien
te del lncro cesante. 

Fundó esta petición en los artículos 1494, 
1495, 1551, 160::!, 1603, 1604, 1ú08, 1ú13, 1614-, 
1ú1G, 1617, 1ú19, 246D y 2485 del Código Ci
vil, y en los hechos siguientes~ 

~'1.0 · Los señores Luis Fiseher y Alberto 
Burckhardt tenían con:::tituída ·en esta ciudad 

· 1ma Sociedad de comercio que por junio dtr 
mil ochocientos noventa y nueve estaba ya en 
liquidación, y el socio Luis Fiseher actuaba. 
como liquidador. 

''2. 0 Los seftore~ Kissing & Mollmann, de 
Iserlohn ( Alemama), ordenaron en carta de 
Yeinticuatro de abril de mil ochocientos no
Yenta ·y nueYe a Fi.scher & Bnrckhardt para 

· poner a dispo~ición de mi poderdante la can
tidad de francos 17,543-90, con valor al quin-

. ce ele julio del mismo año. · 

"3. • El señor Luis Fischer, socio liquida
dor de Fischer & Burckhardt, atendió la or
den, pero no acreditó la cuenta de mi cliente 

GACETA _TUDICIAI.; 

:El doctor Augusto· N. V ernaza, en,. su con- eh o de haberse designado al seiior Luis Ftr:¡_-
dición Je personero del demandado, contestó cher como liquidador de ella.. Esa, prueba.-
la demnncla, oponiénJose n la::; pretensione.,; 1 dicen-no pu~de suplir::>e con ninguna, con-
del actor y aceptando con modificaciones al- forme al artículo 1760 del Código CiYil, npli-
¡gunos hechos, a::;i: . eable a los asuntos de comercio ele acuerdo eon 

bl se<runclo: .. Es cierto que lo::; señores K1s- lo establecido en el artículo 182 del Códi'go 
b • l ' ) sino· & l\iollmann, de lserlohn ~A emanm , or- de la materia; luego al admitir el Tribunal 

der~u·on en curt<t de veinticuaLro de abnl de la. prueba de confe::;ión del demandado .sobre 
mil ochocieutos no1 enta y lllteYe, poner a dis· su carácter de liquidador de la ,Compañía ex-
posición del :;cüor don Uarlo::; i''1scher la c~m- presalla, se han quebrantado las disposiciones 
tíclaü de francos 17,54:0-\:lü; pero es inexacto_ legales de que se ha heeho mérito. 
que la orcien se hulliem clauo a Fi::;cher ci; A esto obsena la Corte: 
Hurckhardt, eutr(:) otras razune:; pm'llllli é::;t¡¡, a) Que el punto que ahora se plantea en ca-.. 
ya no exi::;tía legalmente." · ::;ación no fue materia de debate en las ins-
• El 3." ··De c::;te hecho sólo acepto la parte tuucias del juieio, ya que el demandndc, ie\-
que se retiere al abono hecho uu la cuenta lJHl'- jos de defenderse de la acción intentada C01l-

ticular del seúor don Cark,:; Yi::;c:her en los thl. él, alegando la inexi.stencia de la, Soc:e-
liLros de li'iEcher & C'!; y lo amplío en el dad y sn carácter de liquidador, aceptó e:.::-' 
sentido lle so::;tt:Her que el llUOllO. Üe_la ::;UtW1 presamente el primer hecho Üe la dem:.:nda~ 
en c:ue::itión, hec:ltO etu,la cuenL:t particular del qne dice: 
seftor don Uado::; Fi::;cher en los lil.Jro::; Lle la. ·'Lo Los· seiiores -Luis Fischer y Alberto 
extinguida Ca::;a ele Fischer & e~, se hizo COll Burekhardt tenían constituída en e::;ta ciudad 
consentimiento pre,1io y perfet:to de dichq so- una ::Jocidlnd de comercio que l)ür junio--de. 
eio." Negó rotundamente otro::; hechos, sobre mil ochocientos noventa y nuel'e estaba ya en 
todo el U:', re::;pecto üel cual dijo: liquidación, y•el socio Luis Fiseher actualm. 
. ·'~o. lo aceplo unjo niugúu eoucepto, pue::;- cm.1o litptidador." 

to que la trausacciun que ::;e· hii~u constar en Es, ¡me,;, un medio nucYo; y 
la,; e::;crituras públicas de que allí se trata, b) Que el seftor Luis Fischer no ha negttd<> 
dejó terminado, toLlos los a::; untos penLlieu- haber sido deudor de .la suma que se le de-
tes entre aiuiJJ::; :wei1,1S." 1 nmnda, sino que la pagó en forma ele abo:w 

En escrito ::;epautdo opu::;o despllé:; la::; ex- 1· en los libros de la Casa comercial de .Fisch01· 
cepciones de trau::;acción o tttTeglo pri raJo, & Fischer que tenitt establecida con su hc!·
comyen::;acióu, pago, petición ante:o de t.iempo, .1 mano, qne es el actor en el presente juici:). 
y la.s de que trata c1 urtieulv ,-,:.! de 1tt Ley En efecto, al folio 43 de cuaderno prim-e-
103 de leVO. ro del expediente, dice el señor Luis ]'i::;-

. 1 · · · · · cher: La primera in,t:mcm de JUieWtermmo con 
la sentencia del Juzgado, que fue absolutori<t ''Desde años atrás, der;;de (jlle entró mi hor-
eri todas las partes pam LLLis Fi::;cher. ¡ mano en _mis sen·icios, manejab;t él lo.s ipte-

El demandante se alzó de ella ante el Tri- reses míos, como yo manejaba los suyos. Hn-
buual de Cali, qmen ht reYoe'Ü por sentencia. bia Y0 tomado la costubre de velnr po~· sus 
C.e Yeintidó.; d.e agosto de lili.l uuYec.ientos ca.-

1 
intereses. Así me hice cargo del abono que 

torce, y condenó itl reo a pagar _al' actor la hicieron los seííores Kisúng & Molhnnnn, dtY 
suma demandada, más lo:;; imereses legales, Iserlohn, a mi hermano, .por mi conducto, .d,u 
t~esde el qliiuce de junio de llt.i.l ochoc1entos fl-ancos 17,54:~-90,. en julio de li'OH. Del. ¡·e-
noventa y u u m· e hasta el di a eu que se -veriti- cibo ele esta suma, así como del a bono J~e~eho. 
que d pago. . e·n el hn ber de la enenta pri nllh de mi her-

Contrn. este fallo interpuso d personero de nwno don Carlos, ü·nía él perfecto conoci-
I,uis Fis~her reem:so de cas<wi•'•u, y como fue miento. En los libros de contabilidad de la. 
otorgado, corresponde a esta :::iuperioriclad extinguida ca;:;n, dfl Fischer ~,.1.\:; C." . .rignra b~~ 
re.;oherJo, t'>or lwber::m agotado la sustancia- nbonacla dicha snma en la cuenta particulnr.· 
c:ión y .~er el recur~o admisiule. t'll razún de sa- ele don Carlos Fischer, ()n fechas 14 de junio· 
tisfacer todn.s las exigencia::; del artículo 14D Y 11 de jnlio .de 1899 · El señor Carlo3 Fis-
de la Ley 40 de 1907. c.her, como socio de la citada Casa, ha teni-

En el escrito elevado al -TriiJtlllal, alegtt el el o siempre a ht Yista. los libros, para poder-
doctor Augusto ~. Yernazu las causales ele informarse. El abono en los librm; se hizo 

~en los libros ele esta Casa sino que hizo el 
abon? en la cuenta particular de mi expresa
do c1~.ente en los libros de la, Casa de Fischer 
& Compañía. 

casación 1• y :2' de que trata el artículo ~? de en la forma ~·iguieute: 
! la Lev 1ú9 ele l<:i!Jli. "1 Fl99. .Tnnio H. Abono de Kissing · & 

· H.especto de in. segunda Sú!:-Lil'ne qne la s(:'n- :\'follmann. ele Iserlohn, por mi conductor 

· · "4." En la :fecha del abÓno de que se habh 
·]a_ Casa de F'ischer & Compailí::t estaba forma~ 
cht por los sei'íores Luis y Carlos Fischer y 
era Gerente d primero. , · ' · 
. . ":'5." El señor Luis Fischer no dio aYiso :t 
.mi cliente de lo que había h~cho en orden al 
a·_b,ono ~e l~s :francos 17,543-90, y por esta o.ni~ 
swn nn cliente estuvo creyendo durante al-

.. gún tiempo qne sus deudores eran. I<'ischer & ' 
Burckharclt. 

."(jo. Sólo dei:ipnés de repetidas gestiones cb 
m1 cl1ente ¡)ara que se le pagara, '1;J11o a sa
ber que el seííor Luis Fischer le había hecho 
~~ abono en los libros. de Fischer & Compa
!ua. 
. · "7.0 En la liquidación <le Fischer & Bnr
ckha;dt, el seiíor_ Lnis Fischer, liquidador, 
cargo a esta Sociedad lo.s :francos 17,:14i3-90, 
~le la orden <le Ki~::;ing & Mollmann, lo que 
p~·neba ha~tn l:t sac1edad que con ntlores pro
l!JOS de m1 cL'ente dedujo el clemnnc1ar1o m1 
sil_! do a sn fa ,·or contra la mentada Casa de 
F1srher & Burckhardt. 

· "8? _El sefíor Luis Fisrhrr tom6 n S!l ca "!!·'l 
el_ pa~n·o de Fischer & Burckhnrdt, y lo pro
r~o luzo con el pash'O de Fischer ';S: C'nn1p -
ma; y 

"9.~ La liquidación de- Fi.scher & C'ollln•)
.íiía en _la forma tl'ansacciomd qne aparece' en 
lr escnturn: númer? 807 de-diez y :::e;s df oc
tubre de 1ml noYec1entos cinco sólo recav6 so
bre Jos brenes y derechos ·de los socios' en el 
haber .social. " 

Í!)ncia no está en con.-;onancia l'Oll las l)l'eten- francos 17,:143-!:10, o sea nominal 
si.ones oportunamente deduciLla::; por los li.ti- pesos .................. $ 3,508 780 
gante,s, por hn berse deja do ¡[p fallar sobre las "1899. .hlio 11. Por caFJ.-
excepciones perentorias propuestas. . bio en la fecha al 30~ por :lOO·.. 10,i59ú 500 

A esto se obsena que si bie11. e,s ,.ei'clacl que' 
en la parte resolutiva de la ::;entencia nada 
se decidió expresamente sobre las excepcio
nes, el sentenciador consideró todá.s las pro-
puestas en la. parte motiva, y expresó que no 
estaban probadas; luego al reconocer, como 
reconoció, la acción, falló implícitamente las 
excepciones. · 

La Corte en decisiones anteriores tiene sen- , 
tncla la anterior doctrina. En sentencia de fl 
el·~ ~gost~ de 1~11-Gaceta Judicial, tomo 20, 1 
pagma 2o4-d1JO a.l respecto: · 

"(Yalor rn jnlio ele 
"Suman .... 

1890) . 
.... $ 

r1 apodrr·ado del señor Lnis FisehE>r, en 
la conte~tncií-n ele la demanda, confirmó asf 
la E•xposiciím auterior: 

"Orrrnn;z:Hla la contabili<lncl, el seiíor don 
Lnic: Fi~rht·r, con ln aquiescencia E-xpresa dc
sn hr~·m:pw Y socio. sefíor dnu Carlos 'Fis
cl11'r'. sr l1i?o f'nrgo r1el abono qne hieieron los 
~~f'ÍÍ'Irr" Ki·Ting & ~lollmann, ele Iserlohn, ea 

"Cierto es que el fallo del Tribunal no 
conti21H:' en su parte re.solntiY:l declaráoión ex
presa de ]as excepciones pi'OI lllestas, como no 
In contiene el ele primer:t i¡(.-.t:meia; pero en 
las ron,;icler:;'.cim:r::: dv mw Y nt rn sí se toma- ' 
ron en c11enta t:· ies exceóri~np-·, e·~tim::ínclolas 
Íllfnndarl:lS: f1e 1l'.'lll'ra '[lll' al de•·''~'br 1:: re:
,-;nflir::ci(,¡,_ ic IJl :,.~tal :r.!,::• ..,,, rP-nhi,í sobr;,
aon01las en <>f'l·i ·,.~:• :;:>r.!·:;t; '.·o.· 

~;: ·m· ,]C'l ;::','!'HHlo. <1e la canti<b<l de d;{~Z y 

; ~ idP ll'Í] !~·~ini1•ptos énnrPntn ~· tres frnncos 

·Tanto el p•r.~n;~e"o .~f'] dt'lll:l •H1:ic1o ante d 
Trihm1al, c·n¡1:o -n pr-r:::orw:n <~nte la Crn·t", 
aducen ~?ntra h sePtrnc·;n l:1 primera causal 
de C~S:lC'lCn. 

Ambos f'o.~tirnen r¡ue el Tribnnal violó el 
artíc¡tlo . 4(i.:! del Código de Comercio, por 
CltalhO sn1 Ílg1~r:1r en lf\s autos la escritura. 
111íbl·ica sobre r·onstitnciín ¿j.¡, la .Bocieclnd de 
Fischer &. Burckharclt, en el fallo se recono
ció la existencia ele dicha Sociedad y el Le-

<;on:· non1~tn. <'jptimos (fs. 17,G4:~:úo,) en 
Jlllln (1" 1 '<(1(). \ tanto <lrl rrciho <le esb St!-
1'1" romo 'kl ~d1ono hecho en d haber rlc la 
nrr>nfrr 711'.~1'{1(1;¡ tle1 socio (Ion Cnrlo,; Fischor, 
hl'."O rsfp l' Tfrdo C'OllOC'imiento, sin haci'l' 
eJltq~cPs 0h~·Pl.Tncitín nlgnnn." ' 

Fstns trrminantes declaraciones clel dem:trt
tbdo «on ~l!Geirntes pnra contrstar Pl moti~o 
d0 (':1snC'i6n expnPsto por su personrro antn 
rl T;·ihnn:' 1 Y rebtiYo a la Yiolacilín ele log. 
nrtíf''tlns 1·ln-1. ~, Hí07 clel C6rli,l2·o Civil, h 
cnn 1 se -fm,fla ~,n r¡ne el señor Lttis Fischei" ná· 
!'"' ha ohJi¡:trHb para COn Sll umnan<lante eil 

fornw algnna y en qne se le h:1 querido con
fnn<lir con la Soo;eclad ele Kissing & Moll_. 
mnnn, qne es la- persona deudora de la sumti 
que cobra Carlos Fischer. 

.~ 

1 



. s·e arguye .. en ei alegato pr~sentado aúte la 
8orte; que siendo el señór Carlos Fischer so
cio colectivo ele la Casa ele comeroio de Fis-. 
cher y Compañía, es inadmisib~e que lm li
brGs ele ésbt fueran clesconocicJós por ·aqnél; 
pero que allll concediendo que se hubiera 
opuesto expresamente al :lbono ele esa suma 
en su cuenta, todavía la objeción carecería 
de valor legal, porque teniendo el señor Luis 
Fischer por la escritura soci::tl :a adminis
tración de la Compañía, pudo é.c:te Yálidamen· 
te ~jewtar tal abono según lo dispone el ar
ticulo 525 del Código de ~omereio, el cual se 
co.Dsidera violado en la sentencia. 

La Corte observa que este artículo autoriza 
al administrador nombrado por una cláusula 
especial de la es<;ritnra social, para ejecutar, 

. a pesar de la oposición de sus consocios ex
cluído.s de ht administración, todos fo:3 actos 
y contratos a que se extiende sn maulla to; pe
ro tal disposición no facultit al Gerenfe para 
pagar lo que debe a uno de los socios por me
dio· ele abonos en· las cuentas .ele la. Comp:úiía, 
si no hubiere conYenio al respecto. 

El Tribunal se expresa así: '"Mas como la. 
iemesa fue hecha a Fischer & Burckhan1t por 
Kissing & )1o1lrn:ann con el fin ele que se le 
entregara a Carlos Fischer, es inuebiclo el pro
cedimiento del señor Luí.; Fischer, consisten
te ro llevar a ]a cuenta, particular d:el deman
dante, en los libros de la Casa. de Fischer & 
Compttñía, dicha cantidad de francos. X si 
ese procedimiento es irregular, yn porque fal
tó el consentimiento del seí'íor Caflos .Fischer, 
y ya porque 'ningún acreedor está autorizado 
legalmente para pagarse por sí mismo,' es in
cuestionab-le que el abono ele esa cantidad en 
lo:3 libros de Fischcr & Compañía-Casa dis
tinta· a la Casa ele Fischer & Bnrckhardt-ca
rece del \:alor legal y no relev:L al señor Luis 
Fischer de la obligación de pagtli· la, suma de
mandada. " 

Pero se agrega que si el nbono de la canti
dad u_emandadtL e1Í los libros de Fischer & Fis-

, cherrctm .. stitnye un pago' verificado :por esa· So~ 
cieclad al socio Carlos Fischer, entonces ~e ha 
violado el artículo Hi30 del Código 'Civil en 
1 . ' !l¡.,pentencia que condena a Luis lrischer a cu-
brir esa suma, ya que el artículo expresado en
se:H.a que puede pag:ir poi· el deudo!-' cualquie
ra persona a nmnbre de él, aun sin su cono~ 
cimiento o contra su Yoluntad y aun a pesu.r 
del acreedor. -

El recurrente tendría razón si la Ca.sa de 
Fischer & Fischer hubiera entreO'ado a. Carlos 
]~ischer la -suma gue éste cobi·a~ pero se ad
VIerte qn~ a ~o qu~ se da el nombre de pago es 
a la partida mscqta. en los libros de esa Casa, 
por la cual se acredita la cuentn. particular 
de Ca dos Fischer con la cantidad expresa
da. Si este último debía a su hermano las 
l;lllnas que éste dice haber pagado en nombre 
de aquél tL Fischer & Burckhardt y a. Max. 
Hache, ~tllo clat:b lugar a una. compensación, 
y sobre.,fll particular no yersa. el recurso. 

Lo que se alega es la violación de los ar~' 
ti.culos .1~30, 1G25, ordinal 3.0

, y 2469 del Có
digo Cinl, en cuanto el Tribunal no declaró 
probada la transacción qne celebraron los se
flores Luis y Carlos Fischer; según fa escri
tttra número 807 de 16 de octubre de 1905 

. otorgada en h K otar-ía primera de Cali. ' 
El Tribunal dijo al respecto: 

"Ensefian las Yoces de la escritura. número 
807,, que los señores Luis v Carlos- Fischer 
declararon disuelta y liquidada la Sociedad co
mercial que giraba con .la firma de Fiscl¿a cC: _ 
Oomparíia/ y que en la misma escritura con
signaron esta cláusula: 
· 'Quedan canéeladas todas las cuentas ele acl-

- minist~·ación o manejó de algunos bl.enes que· 
ha temdo a su cargo el señor Carlos Fiscl1er · 
.Y canceladas igualmente las cnéntas de admi~ 
nistración de los bienes que ha tenidO' a su car
go el sC'ñor Luis Fischer, para el efecto de que 
ningm10 ele Jos dos pnecla hacer contra el otro 
reclamaciones posteriores.' 

"Con esa cl:.ínsula, pretende probar el de
manda.do la excepción perentoria de transac
·cwn. Empero, según la voluntad ele los con-
tratantes, la, transacción se refirió" a Fischer 
& Compañía y no recayó en manera alguna 
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sobre negocios relacionados-con Fischer & Bur- 2. 0 Por razón del contrato, Noguera t~nec-
cldlardL" co se obligó a comprar a Bravo Vilar cien · 

"El artículo 2485 del Código Ci Yil dice: sacos de arroz, cincuenta cajas_ ele. cm;veza Y. 
"Si la. transacción recae sobre uno o más diez cajas de fósforos, que estaban para He-

objetos específicos, la renuncia general. de to- gar al último, por la Aduana de Santa: Mar-
do derecho, acción o pretensión deberá sólo ta, al precio ele principal y costo conforme a LL. 
entenderse de los derechos, acciones o preten- factura respectiva, que presen.taría el vende-
siones relativas al objeto u objetos sobre que dor al compraClor, el' cual ·debíct otorgar un 
se transige." pagaré por el precio a sesenta ·aías; y 

Aparte de la Yiolación de las disposicio- 3.o "Además Noguera Gnecco se obliga. a 
nes que se dejan citadas, se n~ga 'mala a.pre- comprar a Eduarcl() Bmvo Vilar cincuenta 
ciacion de la. cláusula transcrita de la escri- cajas de azúcar, de un quintal_.eacla 1ma, que 
tum en referencia;·por haber incurrido el Tri- tiene actualmente en la Aduana ele este puer-
bunal en errores tanto ele hecho como de de- to, pagándole corno precio el principal y costo, 
recho. . previa presentación de la correspondiente 

El Tribunal, c_omo se ha visto, entendió factura por Bravo Vilar. El pago de las 
que en 1a transacción no quedó comprendido cincuenta cajas de azúcar lo hará Noguera 
el negocio de que .se trat~1. en este pleito, por- Gnecco a Bravo Vilar en- esta foi~ma: cie1• 
que ella Yersó únicamente sobre cuentas-en la pesos ($ 100) oro americano al ser firmado 
rrclministrnción de los bienes de Fischer & ' eSt(C\ instrtmlento, :J' por el resto le dará llll 

Fischer y no sobre operaciones relacionadas pagaré por sesenta días Yisto." 
con Fischer & Burckhardt. . _ Bra.Yo Vilar ha demandado a X oguera 

Ahora bien: como no hay un error de he- Gnecco para que se declare resuelto el men-
cho eYidente en la apreciación del Túbunal, cionado contrato, Y se le condene al pago ele· 
desde luégo que el abono de una, suma de que la suma de closciento.s cincnent:~ pesos ($ 2501 
se hizo cargo Luis Fischer, en la cuenta. par- en oro, como indeúmización de los perjuicioó'· 
ticular ele Carlos Fischer, no era una opera- causados por el incumplimientó de la obti-
ción del giro ordinario de la Compañía, la gación · . 
Corte no puede Yariar ht apreciación del sen- Los hechos que sirven ele apoyo tl. la ele-
tenciaclor, y en consecuenci:L no está justifica- manda. son éstos: • · 
da. ]a violación ele los artículos referentes ;t a.) El incumplimiento del contrato ele X o~ 
la transacción qtre se han ÍnYocaao, desde lué- gnera Gnecco,. por no haber entregado w 
go que tal violación descansa en la existen- Bravo Vilar las expresadas cantidades de (1i-· 
cia del error de hecho en la apreciación de nero .1~ firmúrse l:L escritum ele contrato, y 
ia escritura. estar aun en mora ele hacerlo. 

Se cita como quebrantado el artícülo 533 ·. b) El haber enti·egaclo Bravo Vilar a l\".o-
clel Código de Comercio, pero üo se exp.resa guera Gnecco desde el 1:) de mavo de 191::':-
el concepto en que lo haya sido. la. .susoeliclni · casa, ~umpliendo nsi, de moclc• 

En ,razón ele todo lo expuesto y no ha-. estricto, la obligacióii que aquél había con~ 
liándose j ustifieadas ninguna de ·las ca usa les/ traído· 
de casación que se aducen, la Corte Suprema, é) El .haber tenido Bravo Vi1ar necesida¡f 
administrando justicia en nombre de la Re- de hacer varios gastos J)Or virtud del con-. 
pública de Colon'l~ia y por. autoridad .ele la trato, a saber: los notaria10s por la f'ormaci6n: 
Jey, declam q11e no es el caso. de infirma.r y de la escrituras, copias .J'. estampillas·; con-

-no infirm:t la sentencia que ha sido objeto del s~Ilta de aboga.clo para la. redacción ele ·la pÓ-· 
presente recurso, pronunciada por el Tribu- hza; salarios del albañil y carpjntero para 
nal Superior de Cali el veintidós de aO'osto ele aclapt~r la casa al servicio ele Nogner:t GneC'-
mil nOYecicntos catorce, y condena ~~ re~U- CO, .qUJen ha estado USllfructuánclola. desde er 
n·ente en las costas del recurso, la.s cuales indicado día 1:) ele mavo. 
serán tasadas conforme a la ley. · d) El nega.rse N ogtlem Gnecco a cumpl it~ 

Notifíquese, cópiese, pliblíqtJese esta sen- el contrato de compm del.azi'tcar, ·pretextan-
. tencia en la O aceta Jttdíci(!,l y denléh·ase el ¡.do que ésta. no· le ha sido entreg-ada, no obs

expeclieiite al Tribunal de su 'origen :i.m:L vez · . tante lo estipulado en la cláusula. décima dt· 
que sean tasadas las costas. la ~scrituni ele coi1trato. · 

·El demandado- dio contestación a. la de-TAN CREDO NANNETTI- MARCELUNO 
PcLIDO H.-JosÉ MrGUEL ÁR\NGo-Jr.:¡x N. 1117,ncl:~, así (folio 22, cua\lern~o primero): . 
-..r • G · Pnmer hecho. No es cierto que yo me ha-J.vn:xm,z- l'~R:uÁx D. PAHDO - B_.,RTOLO::úJ~ 1 t 
R · xa·.I:legae o ·:1. en reg:tr, cmilo se afirma en e1 

ODHIGCEZ P.-Teófilo N oriega Sec1;etario lib. el o resr)ectivo, nl señor Eelua.rc1o Bra,·"'· en propiedad. . ' . . u· 

• Vílar b suma de cnatrocie1Úos cinco pesos 

Corte Suprema de· Justicia-Sala de. Casa- ·· 
ción-Bogotá, treinta de mayo de mil nove-
Cientos diez y siete. · . 

C:Uagistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 
Vistos: 

($ .405) .. oro, por arrendamieJ!.to de la casa,. 
· pues precisamente a cmint:1. de ésa ·suma ya 

había recibido de mí el sefior BraYo Viliü· 
la. de. 'cien pesos oro; y si no le entregu~ ef 

·resto-de ella fue porque él no quiso recibii·.Jo 
sin qu~ .yo Je entregara tambié1Í cien pes~s 

' . • :.__¡ 
oro mas, que me exigJera por razón ele l<L con1-

Consta en la escritura pública número 107 1 pmyenta de unas cajas ele azúcar que tene-
cle 29 ele .abril de 1911, otórgada ante el' K o- · n.ws pactado, P.e ro Y.o no estaba obligado a sa
tario de h ciudad de Saúta, Marta, que Eduar- . tisfacer .·eS:t exigencm de él, al respecto. sinrr 
do Bra YO Vilar y José Koguera Gnecco ce- 1· en tanto que me presentara la. corre.snoncTiente· 
~~b~'lU'Oil el siguiente contrato (cuaderno 1.0

, JI fnctura. del artículo, como puede T~rse en la 
.rollo 7) : · · cláusula, décima del contrato. Por e.::e asl>ec-

l.o BraYo Vil:tr dio en arren.e1aii1I.eilto ... , to ]) 1 1 l d 1 -,. . nes, a e emane a e sePor Bravo \"7t:n~ 
X oguera Gnecco una cása sitnada en la. ciu- ' no tiene razón de ser j ustft." · 
clacl indicada, l)Or el término ele cinco ai-JOc< E" 1 1 l 1 1. 1 t 1 · 

o 1 e 1ec 10 segnnc o e e a contestación rr-
contados descle el 15 de n1ayo ininediato. El pite, sustancialmente, el contenido del pri-
precio convenido fue et~arei~ta pesos por mes, .nwro. 
pagaderos en oro amencano. • En el hecho tercero dice el demarié1ado: 

En la cláusula segunda ele h escritura. "Es cierto que desde el 1:) ele :mayo próxi-
"~oguera Gnecco .se ~bliga a. entregar por mo pasado me hallo ocupando la casa H •• :·~'n 
cuenta de DraYo Y1lar a los señores Gieseken ?e r~fiere ese punto." Pero añade que esto''no 
& C~, del comercio ele-· Barran quilla, quince Jnsüficn. la. demanda, porqne el demandante n·~ 
pesos ele la. referilla moneda, n, contar desde ha. cmnp1ido todas sus obligaciones, entre .elhs 
ma~'o venidero hasta septiembre ele 1912. :' la de presentarle la factura ele las cincuenh 
(folios 7 y 8, cuaderno 1.<>) cajas ele azúcar que S3 obligó a YenderÍe, ·la 

En la misnut cláusula se dice: J cuf! 1 no ha nresentado. · · 
"También se oblig<l. K oguera Gnecco fl, . A(1elaÍitaefa. la: actuación, el.Juez ele Jr¡- iris-

entregar a Bravo Yilnr, al ·firmarse por las : · tancia. primero c1el Circuito ele Santa M·1·r
pnrtes esb escritnm, cuatróc¡~ntos cinco pe- j ~a. dictó sentencia con fecha 13 de jl.tlio \te 
sos ($ 405) .oro ¡¡mericanoJ c;c;in:w cori1pleto .. 1 !)1:2_, por h. cnal nbsuehe al rleínaiidado Lle 
ele los arrendamientos ha.sta el 3o de ser-)tiem- [Jos· cargo's de la dem:anda ( cuaere-rno 4. 0 fÓlio· 
bredc1912." 41), -.' · 
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El Tribunal Superior del J!"'istritq J udi
·cinl ele Santa Ma.rta, para anfu el cual ocu
nió el demandante en grado de apelación 
~ontra la sentencia del Juez, dictó cleci~,i_ón 
~.::on fecha 17 de febrero ele 1913, confirmuto
:.Tiit de la, del Juzgado. 

El demandante ha ocurrido en cas[lCIOll 
c.eontra la dictada por el Tribunal, recurso 
<¡ne la Sala admite, por haTiarse arreglado a j 
la,; prescripciones lega les. 1 

El apoderado del recurrente inv<?ca la ~au
. Bnl primera del artículo 2." de la Ley 1ú9 ll.e 
189G, por ser la sentencia Yiolator'tít d_e ley 

. sustantiva, ora directamente, ora por 1n~er-. 
J)retación errónea ele el_la,_ ?ra _por por error 

.de derecho en la, aprecHtCIOio de una prueba. 
Se desi o· na como violado directamente el 

;utículo Dí46 del Código Ci \' i J, _por no ha
ber declarado el Tribunal sentenciador la 

·resolución del contrató, ya que por la escri
. :tnra citada y por confesión del demandado, 
~stán probadas la celebración. ele aquél, el ~o 
lJ:tgo de las dos suma.s a~ dmero que debm 
pagar el demandado_ al tiempo de firn~arse 
h. escritura, y el rec1bo ele part~ del mismo 
. de la casa, objetQ. del arrendanu~nto. Acle-
más ·indic¡t el recurrente com0 vwlaclos los 
artículos 1602, 1603, 2000 y 2002 .del Cód

1
_igo 

~n1encionaclo, por no hnbérseles dado ap ICa· 
-~ión-.- ___ . 

La sentencia. recurrirla considera que s1 
.bien ele acuerdo con el artículo 2035 del Có
dio·o Civil cesa el arrendamiento por el no 
])ago de l~ renta en ~~n período entero, lo 
t:nal dice no es resoluc10n del contrato, en el 
.caso controvertido en este juicio, por trat_nr
.se de pago anticipado ele parte de los alqmle
res de la. casa, habrin estado amparado el 
-~rrenclador por el artículo 15~G del C?~~go 
Civil, a can~.a ele no haberse pa§!ado· antlctpa·. 

-.:da mente esa parte; pero 'que S'omo el senor 
Bravo Vilar volvió a ocupar Itt casa arren
dada seo·(m- consta en el expediente, con esto 

' b . l', .:deshizo el arrenclmmento, o sea no cnmp 10 

:tampoco Jo pactaclo, por lo que no puede 
·~jercitar la acción resolutoria. 

El recurrente acusa la sentencia por error 
·:éle derecho, en. la apreciación d.e la l)rueba 
l'elativa a la, ocU:pación ele la casa, por BraYO 
Yilar, esto es, de la confesión ele él sobre este 
¡muto. 

Confiesa Bravo Vilnr en las posiciones que 
·.ft bsolvió ante el Tribunal sentenciador, el 
l1echo de -haber recuperado él, desp}lés ele 
:iniciado ei presente juicio, la misma. casa 
que había estado habitando N ogum:a Gn~c

<{?O durante cuat1'o meses, lo cual htzo, d1ce 
aquél, porque no habiendo cumplido éste las 
·()bligaciones que había contraído, y estando 
~le.socupacla .y aun abandonada la casa, sin 
'ningunas seguridades, se vio obligaao a ocu
}Jarla como dueño, no obstante estar penclien
·te el presente juicio, pero sin que mecliarn. 
acto alguno de violencia de sn parte. 

El recurrente impligna la apreciación del 
'Tribunal en lo tocante a la, ocupación de la 
~asa, diciendo que el problema jurídico su
jeto a la decisi_ón del Poder .J uclicial por Yir
i:ucl de la litiscontestatio, consiste en decla
nr si hay o nó lugar a la resolución del 
1::ontrato en presencia de la escritura qne lo 
·contiene, del incumplimiento de las obliga
·<:iones de Noguera Gnecco, y ele la fiel ob
servancia por parte ele Brn.vo Vilar resuec
to ele la. obligación -que él contrajo, y q1Íe si 
·tal es el problema, es incorrecta la aprecia" 
:ción del Tribunal, porque los ac'tos ele las 
p:ütes, posteriores al establecimiento ele la 
~ontroversia no pueden servir ele base para la 
<decisión. · 1 

Ciertamente la ocupación -ae la_ casa por 
~l arrendador., clespné.s de haberse trabado el 
1we.sente pleito, y J)Or los motivos que relata, 
no alcanza a tener el valor ele un desistimien
-to del contrato por. parte suya, porque sn 
-Dbjeto fue únicamente evitar el perjuicio que 
:sobre-viniera en ]a casa abandonada por el 
-arrendatario. Aun cuando el haber ocupado 
la casa el arrendador, sí puede tener el efec
-to de disminuír lo¡:; perjuicios qne le deba 
<el arrendatario por la infracción del con
ctrato. 

GACETA JUDICIAIJ 

Incurrió por tanto el sentenciador en el 
error ele apreciación que le atribuye el recu
rrente, a este respecto. 

De aquí se desprende que no es exacto que 
el arrendador deshiciera el contrato, o deja
m ele cuniplirlo por su parte, y: que. era el 
ca,so ele que el Tribunal sentenciador liubie
ta declarado b resolución del contrato de 
arrendamiento, Ll¡mdo aplicación. al artículo 
1;)4() del Código Civil, que confiere der~cho 
para pedir la resolución ele los· contratos bi
latenües, y .Jos perjuicios consecuencialcs, 
c1wnc~ alguno de los contratantes no cúmple 
lo pactado, una vez que está comprobado, con 
la confesión del demandado, que rio pagó al 
arrendador la cantidad total de cuatrOcientos 
cinco pesos, qne dehía pagarle al firmarse b 
escritura en que se hizo .constar el arrenda · 
miento, y que el rrimero de ellos recibió la 
casa y· la. tm-o unos mese.s. 

Se estima que el artículo 154G del Código 
Civil es aplicable al caso qne está en litigio, 
porque aun cuando el contrato de arrenda
~niento no se resuelYe, sino que termina o 
cesa, por no cumplir el arrendamiento con 
el pago al arrendador de ltt renta estipnlada, 
debido a que en lo general el pago es suce
siYo y periódico, no sucede lo mismo cuando 
se obliga. a pagar de una vez, y con ántici
·pación al comienzo del arrendamiento, mm 
parte del predio de éste, porque para, ese ca
so no hay disposición legal e~presa entre las 
qne ll'egulan el contrato de este nombre, que 
desig.-né como efecto del incumplimiento del 
arrendatario, en el pago de la parte del 
precio, la terminación o cesaeión del contra
to, y por ello es indispensn ble acudir a ln, 
aplicación del artículo 1546 referido, que 
concede al demandante la acción resolutoria 
del :lrrenclamiento celebrado. con' el 'deman
dado, por ser un contrato bilateral. 

La sentencia acusalh violó J)1les el artículo 
154ü del Código Civil, porque ífego al de
mandante la aéción resolutoria clillcontrnto 
ele arrendamiento,. a la cual ha probado de
recho. 

Relativamente a la acción ae ·resolución 
del contrato ele venta de-las cajas de azúca.r, 
y del de arroz, cerveza y fósforos, agrega
dos al ele arrendamiento de la casa, DQ se ha 
acusado la sentencia . por error en !a apre
ciación del Tri bnnal. Y como la sentencia se 
apoya para negar la demanda de resolución 
del primero, en qne el vendedor no presentó 
al comprador la. cuenta del precio del azúcar 
con la factura y las liquídaci9nes aduaneras 
correspondientes, poniendo el artículo a sn 
disppsiGión, y para negar la del .segundo, en 
que no apareciendo nada respecto a él, hay 
que suponer que hubo de~i·stimiento mutuo; 
estando en pie esta apreciaéión, como lo está, 
la, Corte tiene que reconocer los fundamen
tos de hecho en que el sentenciador se apo
yó, para negar al demandante· la acci'ón re
solutoria ele tales contratos, y considerar por 
tanto . que no tiene porqué examinar sl.· a este 
respecto se violó dichQ.. artículo. 

Se ha de infirmar, pue;;, la sentencia recu
rrida en cuanto se refiere a la acción resolu
toria del demandante por el arrendamiento 
dicho. 

Para. dictar la qüe deba reemplazarla· se 
considera fundada. esa acción en lo que se h~t 
expuesto, sobre el incumplimiento del con
trato por parte del demandado únicamente, 
y sobre el artículo 1546 del Código Civil. 

Y respecto _a la demanda SQbre indemniza
ción de perjuicios, se tiene en dtenta que este 
artículo cln. derecho para. cobrarlos en casos 
como el presente, y que el demandado asin-
tió en la, contestaci6n ele 'la deminiaa a los 
hechos en qne el dem:mclnnte se apoya p;un. 
reclamarlos; mas como su cna ntía, fija da. por 
el demandante en ltt cantidad ele dosciento' 
cincuenta p_esos en oro, no se ha nci-eclÍ.f.a(lo 
debidamente, debe establecerse en. juicio se
parado, teniéndose en· cuenta. que el deman
dante ocupó ln casa en el cnrso del tiempo 
del arrendamiento, y el. pago qne hizo el 
arrendatario al arrendador ele algunas sumas 
por cuenta del conttato. 

Por tanto, la·· Corte Supren-ia, adminis
trando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, declara que hay lu"' 
aar a infirni.ar, e infirma parcialmente, Ja 
~entencia del Tribunal Superior del Distcito 
Judicial ele Santa Marta, objeto del presente 
recurso. 

En consecuetlCia, declara re?uelto el con
trato ele arrendamiento de la casa de que ha
bla la cláusula primera de la escritü~·a ll!~J~
cionadn. n.l comienzo de este fallo; y conde
na n. losé X oguerru Gnecco al pago de los 
perjuicios que haya cansado a Eduardo Bra
vo Vilar por causa ele la infracción del con
trato, cuya cuantía se fijará. en juicjo .sepa
rado, según las bases ant~dichas. quecla ~ub
sistente la sentencia del Juez d_e pnmera l~1s
tanci:l en lo relativo a la absolnci6n del 6l.P
manclnclo por los demús cargos de In. de
manda. 

No hay lngar a costas, por no haberse can· 
· sado. 

N otifíqnese, cópiese, flevuélvanse ~?s. antos 
y publúp1ese la sentencia en el perwchco ele 
la Corte. 

'l'ANOREDO NANNETTI - 1\L\ncEuA
KO P-cLmo R.-.losÉ ::\IwuEI, AnAXGo-Jt:Ax 
X. ::\HxnEz-GI~IDL-Í.)< D. P.\nno--B.\IlTOLo::.tf 
RomtÍGUEZ P.-Teófilo N m·iega, Secretario 
en propiedad. 

Uorfp. Sup1·emoa de Justicia- Saln de C'asa
ción-Bogotú, tninta y tmo de mayo de '(nil 
novecientos die.z 1J siete. 

(Magistrado ponente, doctor Rod1:ígnez P.). 
Vistos: 
En 1908. .. pres?Jltó demanda ante el .Tuez 

clel Circuito ele Darranqnilla el señor Ram6n 
U rueta en representación de su esposa ,;:eííora, 
,Josefa .María. M árq nez Barros de U~·nctn, con
tra el señor ~Ia.nuel María Múrquez Barros, 
para. qne se hagan vnrias declaraciones, ~, an
tes de que fuera contestada, ln. enmeml6, retln
ciénclola a lo siguiente: 

"Yo Ramón 'C'rueta, mayor ~le edad y de es
te Yecinclario, representando como e.sposo legí
timo de la señora Josefa :Nlaría)lúrquéz Ba· · 
lTOS de Urneta l.os derechos que a ésta corres
ponden como heredera de la señora María Pe
trona Barros de Múrquez, n. nombre y en repre
sentación ele mi dicha esposa, entablo y formu
lo clemancb contra el señor Manuel Marí:t 

, Márquez Barros, varón .soltero, mayor ele edad 

1 
y Yecino ·de esta .ciudad (Barranqu¡:¡la), para 
qne en el previo juicio civil orclina.rio que lm 
de seguirse con su audiencia, como deman-
dado, por sentencia definitiva, se declare: 

"n) Que son nulos, cle ningún valor ni efec
to, por simnlación de contrato, o sea por fal
ta. de cansa, o por falsa causa, tocla-:; y cnclll 
una ele las \·entas que aparecen he('hns p,or la 
señora María. Petromi Barros de )Itlrqnez al 
señor Manuel María :Márquez Barros, por las 
escrituras números SE:i.scientos noYentl y uno 
(691), otorgada en esta ciudad ante el Xotario 
1.0 de este Circuito, señor Francisco de Paula 
Sánchez, el día diez de septiembre de mil no
Yecientos tres, y los testigos instrumentales se
ñores ,Julio O. Rondón y SilYio S. Glen; nú
mero veinticló;:; (22), otorgada en el entonces 
Corregimiento de Puerto Colombia, el diez y 
seis ele enero de Ínil novec.ientos cuatro ante 
el Xotario público 2.0 principal ele este Cir
cuito, seiíor .Antonio Domingo Samper Gran, 

1 y los testigos instrumentales sei'íorPs Eugenio 
.Antonio Cre,s1JO y Tomás Castro S.; número 
ciento noYenta y uno (191), oto~gatla en esbt 
ciudad el día diez y seis de maÍ"Zo de mil no
Yecientos cuatro, ante el señor Antonio Do
mingo Samper Grau, Notario püblico 2.0 prin
cipal ele este Circuito, y ele los testigos instrn
mentales señores Carlos Monterio y Arquíme
des Salas B. ; nú1~1ero. ciento novenb y dos 
(192), otorgada en esta ciudad el clía siete de 

. marzo de mil novecientos cúatro, ante el .se
ñor Ailtonio Domingo Samper Grau, No
tario público 2.0 principal ele este Circuito 
y de los testigos instrumentales señores 
Carlos Duncan y Manuel .J.· Vei.·gara; y 
número [losc~entos seis (20G), otorgada en 
esta ciudad el Yeintiuno de marzo de mil 
no.-ecientos cuatro, ante el señor Antonio 
Domingo Samper Grau, como N()tari~ 

\ 
\ 



público 2.0 principal de est~ Circuíto, Y, de los 
testigos instrumentales senores Joaqum Pe
reira y Carlos C. Cabrera; ventas .que com
prenden los ,bienes, derec_hos y accwne~ que· 
en: cada una de esa's escnturas- se relacwnan 
respectivamente y los cuales expreso a conti
nuación, con determinación de la ~or~e,spon
diente escritura en que aparecen venchdos: 
" • o o •• '·.o o •••••• o ••••••• o ••••• 

"b) Que ·son nulos asímismo, y de ningún 
valor ni efecto, todos los otros acto~ y de
claraciones sobre traspaso de derecho.3 al se
ñor Manuel María Márquez Barros, que con
tienen las mencionadas escrituras, por e.3ta.r 
nfcctadns del mismo vicio de simulación; 

"e) Que los contratos, actos o declaracio~es 
eme constan o aparecen hechas en las mencw.t 

nadn!3 escrituras son nulos, no solamente por ' . adolecer del vicio de simulación, smo tam-
bién por otras causas legales; . 

"d) Que siendo nulos los expresados c_o~
tratos de compra venta, por adolecer del VICiO 

de simulación, y por ot!·as causas legales, son 
nulas también las etcntura.s en que constan 
tales contratos, porque éstos no pueden sepa- . 
rarse de aquéllas; 

"e) Que es rl)ulo, por otra parte, de ningún 
valor ni e{fecto, el contrato que consta en ~a 
.escritura número seiscientos no~'enta Y. uno 
(691), ya citada,_y nu~a _la ~scr_~tura nusma, 
por cuanto el senor Silvw B: Gl~n B., uno 
de los que aparecen como teshgo.3 }!l~trumen
tales en dicha escritura, no podía serlo, al te
nor de lo dispuesto en el (artículo 2587. del 
Código Civil; 

"f) Que corresponden y p~~enecen en pro
piedad, por derecho de donumo, a _la ~ausan
te señora María Petrona Barros ele Marquez, 
y por consiguiente a la _sucesión, por haber' ~a
llecido ella, todos los bienes, derechos y acCI~
nes que se relacionan, determinan y descn
hen en el Jmnto a) ele e.ste libelo, .. ~os duales, 
como queda dicho, aparecen vendidos al de
·mandado señor Márquez Barros por las ex
presadns escritums ; 

"g) Que también pertenecen y corr_esponden · 
en propiedad, 

1
por derecho de donnmo a la 

causante seiiora María · Petrona Barros de 
Márquez, y por consiguiente a _la sucesión de 
dicha señora, los solares o porcwnes ~e t~ITe
no en que e.sti~1 comprendidos los edificws o 
casas que aparecen vendidos al se~or Manuel 
María Márquez Barros en las mencwnadas es·· 
crituras número Yeinte y dos de diez y ·Seis :de 
enero de 1904 otorO"acla en el -entonces Corre-

' o . 
o-imiento de Puerto Colom¡bia, y ciento no-

. ~enta y dos, de diez ,y siete de marzo de 1904, 
otorgada en esta ciudad, no solamente por·ado-. 
lecer del vicio de simulación los contratos y 
declaraciones que rezan dichas escrituras, sino 
también porque esas ventas aun considerán
dolas no fingidas, no comprenden los solares 
en que están construídd.3 los edificios o casas 
veru::lidos simuladamente, a excepción de algu
nos de los solares que· en Ja escritura núme
ro ciento noventa y dos aparecen vendidos con 
SJlS respectivos edificios; 

"h) Que . todos los bienes expresadd.o ante
riorh1ente deben entrar a hacer parte del ha
ber de In, señora María Petrona Barros de . 
.iVfárquez, y por consiguiente de la sucesión., 
e incluírse en lo.s inventarios respectivos, pa
ra ser distribuídos entre lqs herederos de di
cha señora Barros d4l Márquez, de tal mane
ra que ~leCha la división correspondiente, se 

" ~ adjudique a mi esposa Josefa María Mr.rquez 
Bnrros de Urueta, los que le corresp.onden, o 
sea la mitad de tales bienes, acciones y dere
chos; 

"·;) Que como consecnencia de Ins anteriores 
declaraciones, que envuelven la reivindicación 
de todos los bienes enumerados en este libelo 
para la sucesión de la señora María Petrona 
Barros de M:írquez, se ordene que el· deman
dado señor Manuel María Márquez Barros, 
,tenedor de dichos bienes, Jos restituya a la ex
presada sncesión, ·con todos sus frutos y ac- · 
cesiones. desde la fechá en que' aparecen le fue-' 
Tcin vendidos, por cuanto el demandado .señor· 
Márqüez Barros se halla en. los .casos d& los 
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9"'3 964 c1 1 a la señora Barros de Márquez o a su suce~ión, incisos p·rimeros de los artículos u Y e · d 1 1· t 
como se pide en-~l·:punto marca o eón a !'. ra. 

Código Civil; Y , f) en la den1¡mda; si pertenec~~ ;t la senora 
"j) Que Síl condene al dema_n~a.do a indem: l:Sarr()s de Márquez o a s1t1 suceswn los ::;olares 

niz·ar a mi esposa de los perJUICios causado, o porciones de terreno en qu~ s<: hnl~an los 
por la simulación, y ademá~,, por la o_culta- edüicios y casas materia ele la. lltts, no solo por 
ción de los bienes de la ~'I.Iceswn, Y ,al _P~go de caÚsa de la simulación ele los contratos a que 
las co~tas que se originen poi· el jmcw que se refiere la demanda, sino po~· no haber f:ido 
promuevo." comprendidos en las ven~as o c:ont;rat~~ simu-

El apoderado del demandado contestó la lados, al tenor de lo pedido en d e:tpltulo_ se-
demanda, negando el derecho qu~ pretende el ñalaclo con la letra g) en la demanda; y s1 ha. 
demandante, confesando .algunos de los hechos lugar a los perjuicws exigidos en el aparte 
en que se apoya y negando otr?,s. Propuso ma;rcaclo con la letra j) en la deutaiL<b, por 
además la excepción de transaccwn. causa de la simulación de los contratos y de 

El Juez del negooio lo falló a f¡n'or del· ele- la ocultación de bienes ele la sucesión.~ 
mandante, clecfarnndo nulos los 1contra~os 9-~1e Además, respecto a 

1
la incongruencia dicha, 

expresa. la demanda,. ordenando la restitucwn el recurrente alega que la sentencia condenó 
de los bienes deternunados en ella, a la m?r- al clenilindaclo a pagar más frutos de los que 
tuoria de la señora Petrona Barros ele Mar- reclama. el demandante en el capítülo señalado 
quez, con su.:; frutos naturales y civiles, y con- en la demantl~t con la. letra i), pue.s que allí 
denando en costas al clemancla.do. . apenas se piden los frutos percibidos, y la 

Habiendo apelado é?te del fnll~ cl~1 J uz- ,;entencia condena. no sólo a éstos, sino a los 
o-ado el Tribunal Superior del Distnto J u- que se hubieran po"dido percibir con n¡,ediana 
dicial de Barranquilla lo reformó por el de inteligencia. y cúidado. 
21 de febrero del año de 1916, <l.SÍ: Con referencia a la conte-stación de la de-

"En fuerzas de las--consideraciones expues- manda, el recurrente hace consistir la incon-
tas el Tribunal Superior, con aplicación del gruencia. del fallo recurrido con -ella, en que 
articulo 114 de la Ley 105 de 1890, \Y admi- esta en su ¡)arte resolutiva no decidió la ex-
nistrando justicia en nombre ele la Repúbl-ica. cepéión cle'transacción opuesta por el deman-
y por autoridad de la ley? re¡l'orfiUL :1 f;1.llo dado. 
apelado, cuya parte resolutiva fiUedara as1: De los puntos incluíclos en la relación que 

"Son nulos, de nulidad absoluta, ·por simu- precede, algunos fueron resueltos implícita-
, mente en la sentencia. recurrida; sobre otros !ación de contrato, los contratos de compra- . 

venta determinados en la parte expositiva de era innecesario decidir, en virtud _de lo pro-
esta sentencia, y sus respectivos títulos. Por veído para los principales, Y por esto el no 
tanto condénase al señor Manuel Márquez a haberse expresado lo referente a ellos en la 

' · parte resoluti"\rn, no da luga,r a la causal se-restituír, dentro del tercero día, a la suces1ón el . 
de la señora María Petrona Barros de Már- gun a de casaCión. 

Pero entre los puntos de esa rell\Ción hay 
quez, ¡as fincas especificadas en la parte mo- algunos, por ejemplo, el en que el clemandan-
tiva de esta. sentencia, con excepción ele las in-
dividualizadas en la escrití:ira pública. no re- te pidió' fuera· cdndenaclo el clemnQdado, a. 

:r pagarle los perjuicios que dice provienen de 
_ gistrada, número 691, otorgada ante el Nota- la .simulación de los contratos en litis y de la 
'rio primero de este .Circuito el diez de sep- ocultación de los bienes de la sucesión, que 
tiembre de mil novecientos tres; 

han debido ser fallados expresamente en la 
"Segundo. Condénase también a restituír a parte resolutiva, por no hallarse en el mismo 

la expresada ,sucesión los frutos I.J.aturales Y c~so que los a que se refiere el aparte ante-
civiles que dichos biene§ hayan producido, o rwr. 
hubieran podido p¡'A.ducir con mediana in te- Acerca de estos capítulos ele la demanda, 
ligencia y cuidado desde la 'fecha en que fue- puede tener interés el demandado recurrente 
ron celebrados los referidos contratos, hasta en que sean ,fallados en la presente litis, para 
el día de la restitución; y t . evitar que el demandante le suscite nuevo 

"Tercero. A pagar las costas del presente pleito sobre ellos, o porque le con '_'enga que 
juicio .. Táse:ir3e en legar .forma las que corres- se fallen en este -juicio, y por tanto tiene de-
ponden a In. Secretaría.· Estímase ·en cien pe- recho 'a· alegar la ea~1sa.l segunda de casa-
sos 01'0 ($ 100). la labor jurídica de la parte ción, de conformidad con el ordinal 2. 0 de-la 

·favorecida." Ley 169 de 1896. 

Tanto el demandado como su apoderado in- Concurre · además, en el propio •sentido, 
la circunstancia de que el a¡)oderado d~deterpusieron recurso· de casación contra· la sen-

t · · 1 1 T · ·t~ 1 mandante lia manifestado en su alegato su encia pronunCiac a por e nuuna . . . ' ' . 
P ,.. ·, el - '1 1· b"d 1 aqlllescencia a la causal segunda aleaada. por or conc.,sion e aque , 1an su I o os au-

1 
t · o 

tos a esta Sup·erioridad, ·en ia que ha. llega-__ / e ¿ecurlren ~·, el 
1 

t b 
1 l 1 t ·t . ·, 1 1 1 t el d 1 , a a egacwn e recurren e so re 0 que ( o a rami acion. e ga .a es a o· e reso ver cree exc 1 l · , el f t 1 el 

l l ll · el · · , 1 1 . . eso en a conc enacwn e ru os a e-e recurso, y a e o se pasa, a mitienc o o pre- mandado 1 b · t · 
1 viamente por tener lo,s requisitos legales, v qu'e se·rn'¡n,. nl 0 dl_ayh 0 Je ho end e:"afi.nnna.r 1

1
1, por-

. ., • 6 L o 1c o se a e m rmar a sen-de acuerdo con ltls razones que siguen. ' . tenc1·a por haber 1 
1
· el el 1 b 1 

. , . e e, a o e reso ver· so re a -
Invoca el recurrente las causales primera Y gunos de lo3 capítulos de la demanda. 

segunda. de casación, de· las varias que esta- En consecuencia, la Corte Suprema, admi-
blece el artículo 2.

0 

ele la Ley, 1611 de 1896. nistrando justicia en n.ombre de la Repúbli-
La- Corte empieza por examinar la segunda, ca y por autoridad de la ley, invalida. la sen-
por ser esto lo que exige el orden legal. tencia proferida en este juicio por el Tribu-

Esta causal es la de incongruencia entre Ia nal Superior ele Barranquilla, con fecha vein-
sentencia y la demand~ Y .su contestación, se- tiuno de febrero de mil novecientos diez .V 
gún ·lo sostiene el recurrente. seis, y dispone que se le devuelvan los autos 
u Por lo que se refiere a 'incongruencia con ·. para que dicte nueva sentencia no deficiente. 
la demanda, dice éste que la sentenéia dejó de . N otifíquese, cópiese, cúmplase y publíque-
resolver 19 siguiente: la. proporción en que se la presente. 
las cosas reivindicadas deben corresponder a 
h demandante, pues enln. acción marcada con TANCREDO NANNETTI-MARCELIAN"O 
h letra b), se pide que sea la mitad; si .Jos PuLIDO R._:_JosÉ MIGm;r, AnANGo-.JuAN N. 
contrato.s,· actos o declaraciones ni:ateria de la MÉimB7.-'-ÜERliiÁN D. PARDO - · BAnToLOMR 
nulidad demandada, son nulos por causa clis- RoouÍGUEr, P.-Teófilo N 01'Íega, Secretario en 
tinta ele la simulación nlegada, como se so1i- propiedad. ·-
citó ·en el capítulo ele la demancl:t indicado 

SALVAMENTO DE VOTO· 
con la letra e); si son nulas las escrituras 
contentivas ·de tales contratos, según se pidió 
en el punto señalado en ella con la letra d); del Magistrado doctor Pulido R. en el jui• 
si es nula-la escritura n(u:nero 591, por ~a can- cio ordinario promovido por Ramón -Urueta. 
sa determinada en el aparte e) de la·demanda; contra. ~_fanuel ~· Márquez Barros,. sobre s~- · 
en el cual se solicita ·sea declarada su nulidad -;·• mulacwn de un contrato:·· 

. si l0s: bienes, derechos y acciones objeto· de · . Aunque estoy· ele acuerdo en la mayor: ·par-,-
los contratos en litis, pertenecen en propiedad~~- te de•lós eonceptos .. de ·la:·· mayoría de la Corte 
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en cuanto no halla justificados los motivos pa
ra casar la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, dictada 
en este juicio, por la segunda causai~ con to
do, tengo la pena de disentir de mis \honora
bles colegas en cuanto al motivo que hallan 
para casarla por dicha causal. 

En mi concepto, cuando la ley dijo que es
tablecía. el recurso de casación para unifor
mar la jocisprudencia como fin principal:. y 
con el secundario ele enmendar los agranos 
inferidos a las partes, quiso referirse a agra
vios ya hechos por la senten_cia del Tribunal 
y no u. los posibles que pucheran resultar en 
~l porvenir, como efecto:; de la misma sen-. 
tencia. 

Quiso referirse a algo que debe conocer la 
Corte, por lo cual pueda juzgar que realmente 
la, sentencia lo infirió; . si se condena al de
mandado, Yerbigracia, no puede negarse que 
el agravio le ha sido inJferido. Si se le ab
suelve, tampoco puede negarse que se le ha 
inferido al actor. Si .se deja de resolnr nlgu-

. na petición ele las hechas por éste, no puede 
negarse que con la absolución se le hace agra.
YiÓ. Se le deja de resolver, Yerbigracia, ·una 
excepción perentoria al demandado, induda
blemente se le agravia, porque con ella ~ree 
destruír la acción del demandante. 

Pero si se deja de resolYer lo que pide el 
actor contra el demandado, entonces en vez 
de agra-viarse al reo, se le agravitt a1 otro; y 
si éste no reclama y consiente, eqtlÍ ,-ale e.sto 
a no ser demandado. ¿Y podría sostenerse en 
est~ caso que se le agraYia a uno, cuando no 
se le demanda~ Dice así el artículo en lo per
tinente: 

"Con el fin principal de uniformar la ju
risprudencia y con el de enm,'?¡ndnr los agra
,-:ios inferidos a las parte.s, se concede recur-
so de casación. . . " · 

# 

Sabido' es que el participio adjetivo signi
fica tiempo pasado en relación con el verbo 
con el cual se ·construye, y por tanto debe 
entenderse que el participio infeTiclo denota 
un tiempo anterior al del verbo enrnendm·. 
Para que haya. enmienda es preciso que el 
ngraYio se haya inferido antes. 

Entre otros motivos, la segunda causal se 
concede contra la sentencia que no ha resuel
to todos los puntos que han sido objeto de la 
controversia, para que, ca¡:;adn, vüelva el asun
to al Tribunal correspondiente con el fin de 
que dicte fallo no deficiente. · 

Todo esto hay que relacionarlo con el in
terés que la parte tenga en deshacer el ngra
vio iiiferido a ella ; y como nl no resohérsele 
al actor todos los punto.s apuntados en su 
demanda, se le infiere un agravio, a.éste y no 
aJ demandado es a quien corresponde alegar 
la causal. · 

Creo que sostener que el demandado pue
de tener interés _en que se falle, por cuanto 
en el porvenir se le pu<!.de vo_lver a deman
dar, es apartarse del espíritu y ele la letra de 
la ley, por cuanto ella no quiso prever he
chos futuros ni agravios Yenicleros, sino que 
se refirió a agra ,;íos pasados. 

Si, verbigracia, :fuere demandado nneva
t•wnte el reo y se le condenara, no podría ne
g:1rse que con esto se le habría inferido un 
agravio, y contra éste podría él alzarse en 
casación. 

En el caso que me ocupo,- el recurrente, 
qne lo es el demandado, trae como motivo de 
casación el no haberse resuelto la petición, 
y "que contra él hizo el actor"; es decir, "que 
se le condene a indemnizar lo.s perjuicios call
sados por la simulnción y ndemás por la 
ocultación ele los bienes de la. sucesión," y por 
':hnbérse1e condenado a pagar, no sólo los 
frutos que hayan producido las fincas, sino lo 
(JUe éstas hubieran podido producir con me
rliana inteligencia, siendo así que csl den1an
-dante no pidió esto último." 

N o me puedo convencer de que en el ca.so 
probable de qne se le condenara. al deman
dado en lo que se Jeja transcrito, en...-uelva 

~ 
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la abstención ele falla1· un agravio al mis
mo. Si este agravio existe,· es para el actor 
a quien se le deja de resolver; es por tanto 
a éste y no al reo <1 quien corespondéría .adu
cir la causal. Mas como ele esto preséindió, 
ejecutó más bien un acto de largueza, con su 
contendor. 

Si la. causal existe para ser alegada por el 
clemandndo, por alguno de los motivos alega

-dos, sería el segundó, es decir, por haber fa
llado más allá ele lo pediclo. 

En efecto, el demandante pide se condene 
al demandado al pago ele los frutos percibi
dos: y el Tribunal lo condena ndemá:; de e~o 
a lo que pudiera haber percibido. 

De esto resultn, pues, que la Corte ha de
bido casar la, sentencia, no pnnt enYiar el 
proceso al Tribunal con el fin de que dicte 
otro fallo no deficiente, sino para que ella, 
rechciQndolo a su justo límite, dicte el que 
deba reemplazarlo, de- acuerdo con la última 
parte del artículo 61 ele la Ley 100 ele 1892. 

El hecho de que tanto el ai)(iderado del re
currente como el del opositor, com-engan eJj 
que existe la causal segunda por deficiencia, 
no es argumento para casar la sentencia 
por!Jlie en cuanto a decir el derecho, no le~ 
corresponde a las partes sino a la autoridad 
a quien se le ha sometido su decisión. 

Del modo más· respetuoso dejo consigna
das las razones apuntadas como fundamento 
el~ este sal ,·amento de Y oto. · 

:Mayo treinta v uno ele mil-noYecientos diez . ~ 

;J SeiS. 

MARCELIAK0 PULIDO R.-NANNm
TI - AnANGO - l\IÉNDEZ - PAnDo--RoDnÍ
GDlcZ P.-J'eófilo N oriega, Secretario en pro
piedad. 

Om'te Sup?'MJW de Justicia- Sala de Oasa
Ciún-B o_qotá, .1u·nio nueve de mil nove
cientos diez y siete. 

(Magistrado ponente, dcdor A rango). 

'lhstos: 

LMnardo Suescún, en memorial elevado a 
esta Superioridad en virtud del cual le re
voeó el poder que le había conferido al señor 
Alejandro Pinto, pide al mismo tiempo, y co
mo consecuencia de la re,·ocación, se confir
me la sentenc.ia que aprobó la, partición ele 
]os bienes de las sucesiones de sus padres 
Dionisia Suescún y Marcelüma Barón; ped:i.
mento que equivale a un desistimiento puro 
y simple del recurso de casación que había 
interpuesto contra la mencionada sentencia. 

Ahora, como ese desistimiento ha sido vo
luntario, hecho por persona capaz y por me
dio ele un escrito dirigido a la Corte, escrito 
presentado personalmente por el interesado 
nnte el Juez y Secret~rio del Juzgado Mu
nicipal de Guacamayas, ln, Corte, adminis
tmndo justicia en nombre de la República y 
po1· autoridad de la ley, adiÍ1ite~ el desistí
miente qne Leonardo Suescún hace del re
curso de casación que interpuso contra la 
sentencia ele fecha seis de septiembre de mil 
noYecientos qni1_1ce, proferida por el Tribu
nnl Superior del :Qistrito Judicial de Santa 
Ros~ de Viterbo1 la cual queda ejecutoriada 
para el desisten te. 

Como el desistimiento ha sido puro y sim
ple se condena a Suescún en las cost¡¡,s del 
recurso. 

Respecto del poder ya se había proveído 
de conformidad. 

N oti:fíquese, cópiese, ptiblíqnese en la O a
ceta J1.ulicial y vuelva el expediepte para es
tudiar el recurso interpuesto en .su propio 
úombre por Luis Lo reto Suescún. 

TANCREDO NANNETTI- l\LmcELuxo 
PruDo R.-JosÉ Mrot.TEL AnANGo-J-GAx X. 
MÉNDEZ-GERi\IÁN D-. p AUDO - BAUTOLO::\fÉ 

RoDnÍGcEz P. - Teófilo 1Yo1'Íega, Secretario 
en propiedad. 

AVISOS 

DISTRIBUCION DE LA "GACETA JU-

1 DICIAL" 

En lo sucesivo se enviará directamente de 
la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial el número suficiente de 
ejemplares de la Gaceta para proveer todas laf 

oficinas del .Poder J tH.licial y del Ministerio 
Público ele sus respectivos Di1stritos, 'así: para. 
los )lagistrados, Secretarios y archivos de los 
respectivos Tribunales, uno para ca<.llt cual. 
Dos para cada uno de los Juzgados Superiore3 . 
y de Circuito, para la Fisc-alía ele los Tribuna

les y Juzgados Superiores, y para las Persone
rías Municipales .cabeceras ele Circuito'. Uno 
para cada Juzgado Municipal. Se supone un 
Juzgado en cada Municipio, excepto en las ca
becerns ele Circuito, doncle se suponen dos 
Juzgados Municipales. 

También se aclrierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas ele los respectivos De
pnrtamentos· 

. Por consiguiente todo reclam.o por extravío 
ele ln, Gaoeta debe hacerse al respectiYo Supe
rior y no a la Corte Suprema. 

"CACETA JUPIOIAL" 
( SUSCUIPCIOXES) 

Las S!JSCripciones y ''enta de la Gaceta Ju
dicial se ·atienden únicamente en ln, Imprenta 
Nacional. 

Valor de la. suscripción ele cada tomo, cons
tante de 50 números, por lo menos, $ 200 ptt
pel moneda. 

Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y coleccionei3 completas desde el 
tomo octavo en· adelante. 

JURISPRUDENCIA 
DE LA 

CORTE SU\PREMA DE JUSTICIA 
e~"tractnda, 'anotada y compilada 

POR 

FERNALVDO GARAVITO A. 
Relator de la Corte. 

Acnbn, de editarse esta interesante Óbra en 
' un volumen de más ele mil páginas, el cual 

contiene las doctrinas de aquel supi·emo Tri
bunal desde el ·año de 1886 hasta 1913, con 
sus respectiYos índices y tablas de re:ferencitt. 

1 
El libro, indispensable en toda oficina y a 

1 todo •abogado, se hnlla ele Yenta en la Im
prefllta Nacional 'a' los siguientes precios: 

Rústica, edición ordinarin. 
Rústicn, edición fina. . . . . 
Con pasta Yale un peso nuí.s. 

C.\SJES 

.. $ 4 
4 50 

La Gaceta J u,dicial no se canjea. con peno

dicos 'políticos, ·adm.inistratiYos ni literari:Js. 
La-s 1'e1·istl.ts jurídicas que la reci!Jnn o la, so

licit~n deben mnndar, para. corresponder al 
cnl).je, UN NT:\fBRO D'CPLICADO de eada 
edición ele su respecti 10 periódico. 

Linotipo de la Imprenta Nacional. 
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.. ~~gotá, julio· 18 de 1917 

Vienen. • 
Por el señor Magistrado doctor Mén-

de~·o; ~l .sefr~r. Úagi~t;aclo. cl~cto~ N ;;l~ 
nctti .. . . . . . . . . . . .. . . . , . . . 

Por el señor Magistrado doctor Prtrdo. 
Por el' s~ñor Magistrado do_ctor Pulí-. 

do R ............ ' ...... . 
Por el seííor Magistrado doctor Rodrí-

guez P . . . . ·, 1 • 

Total. 

Negocios fallados. . 
< 

las Oficinas de 

2 

l 
1 

1 

Negocios· repartidos. 
_Negocios denwlto¡:¡ a 

ongcn. . . . . . . . . . . . . .. . . 10 
Quedan para repartir. . . . . . . . . G 
En constancia, se. extiende y firma. esta acta. 
El Presidente, 

BARTOLO:.IIÉ RooRÍGUEz P. 
__.. 1 

Teófilo Noriega 
' 

El Secretario, 

ACUERDO NUMERO 2G 

Corte 81tp1;em.c~ de h1sticia - Corte Plena. 
Bogotá, q11ince de jw&io de mil novecientos 
di,ez y • siete. 

(Mag):strado ponente, doctor SnmpeL'). 
Vi::;tos: 
•q seííor Carlos s.· Valenzueh; en ejercicio 

del derecho que concede el · artículo 41 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, pide que 
se declúe inconstitucional el artículo 2." de 
la, Ley 19 ele 1905, en cuanto est_a chsposición 
pueda implicar que por el hecho ele haber 
circulado el níquel· como :fracción del oro, la 
plata. y el billete del Banco Nacion'frl, repre~ 
~~entati vo del peso ele .plata a la ley ele 0'835, 
deba ser recogido por el Gobierno al-tipo del 

DILIGENCIA DE VISITA 10~000 por 100: y, por consecuencia, en cuan-
- to dicho artículo'<{" ele la. Ley 19 de 1905 ¡me-

correspondiente al mes de j nnio de. 191 1 • 1 1 1 l · · da desconocer y vulnerar e e erec 10 ac qmn-
En Bogotá, a treinta ele junio de m_il no- do ele los tenedores ele la. moneda. ele níquel 

vccientos diez y siete, el señor Presidente antiguo, derecho consistente en que dicha mo-
de la Corte Suprema ele Justicia, asociado· neda ele níquel debe ser reemplazachi en la 
de1 suscrito Secretario, procedió a practicar 

1 

circulación por monf)da ele plata a la ley de 
·]a visita reglamentaria. en la Corte Plena Y . 0'835, a•l tenor del artículo 3." ele 'la Ley l. .. de 
en la Sala de. Casación; en lo que-se refiere 1888; y qne, en tal virtud, se declare que el ar~ 
a la Secretaría obtuvo estos elatos: t.ículo 2. 0 de la Ley 19 de 1905 es contrario nl 

1 

CORTE PLEXA 
Negocios repartidos en el mes. . 
Negocios :fallados, . . . . . . . : 
Quedan pendientes, con proyecto ele 

acuerdo. . ........... . 

SALA DE CASACIÓX 

Incidentes. 
\ Proyectos presentados: 

Por el señor Magistrado doctor Aran-
go .................. · .. 

Por el señor Magistrado cl<J'Ctor Mén-
'dcz. · .......... · · - · · .: · · 

Por el señor Magistrado doctor Nan-
. netti ............ _ ....... . 

Por el señor Magistrado doctor Rodrí-. 
guez P. . . . . . . . . . . · 

Total. . 

· Fallados. . . . . 

· Sentencias definitivas. 
Proyectos presentados: 

Pór el señor Magistrado doctor Aran .. 
go ..... · .. · .... ,, ·r .. • 

Pasan ... . ... 

1 
1 

1 

., 
d 

1 

1 

G 

G 
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artículo 31 de la. Constitución. Nacional, .que 
establece que los derechos adquiridos con 
justo título con arreglo a las leyes civiles por 
personas naturales o jurídicas, no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes poste
riore.:;; . y que es asímismo contrario al ar
tículo 5.0 del Actó:legislativo número 3 . ele 
HHO, qne sustituyó el artículo único del Acto 
législatiYo número 6 de 1905, sustitutiYo, a. su 
,·t>z, del artículo 32 de la. Gonstitucióq Na
cio{Ial. 

Corrido h-aslaclo al señor Procurador Ge
neral de la I\" eión, este alto empleado lo eva
cnó el en to]'(·e ele mayo próxinw pasado, pi
dicnd0 <ptü se declare que no es inexequible 
h di.snosición legal acusada. ¡ 

Con':forme n lo determinado en el artículo 
4:1 del Acto legislatiYo número 3 _ele lDlO, a 
esta Corte está confiada la guarda. de ]a inte
gridad ele la Constitución; de tal modo que, 
además de las :facultádes que le confieren ósta 
y las leyes, tiene la de decidir _definitiY,amen
te sobre la exequibilidad ele los actos legis
lativos que hayan sido objetados como in
constitllcionales por el Gobierno, o sobre to
das las leyes o decretos acus~dos an~e ella por 
cnn lauier ci udaclano como mconstitucionales, 
preYia audiencia del ProcuPador General de 

r 
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la N ación. Pero como la. disposición acusada, 
es como si no existiera, puesto ·que :fue expre
sa,mente derogada por el artículo 1." · de h1 
Ley número 17 de 1909, claro es que la EOli-
~9i~ud que precede carece, en absoluto, de Ya
·lor, ya que el precepto que en ella se acusa no 
existe, por haber sido derogado. 

Por consiguiente, la. Corte Suprema, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no exis
tiendo, como no existe, la disposición que -se 
acusa~ ella no tiené -que decidir nada en este 
asunto. 

Cópiese, noti:fíquese y arch~Yese. 
El Presidente .. BARTOLOME RODJÜ

GUEZ- P.- El Vicepre.sid~:mte, JosÉ MrauEr. 
Ar:AxGo---~Lunmr, . JosÉ A:KGARI'l'A - JosÉ 
GxEcco LABORDE ·_ JuAN N. MÉNDEZ-TAN
CREDO NAXNETTI-GEn:ukx D. PAnoo--MAn~ 
cr-:LrANO PuLIDO R. - AuausTo N. SAl\IPEI:. 
Teófilo iVoriega, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION 

Cm·te 81tpre1na de Jusjieíar-Sala de_ Oasa-· 
cir;n--B ogotá, junio dos de mil noveciento~ 
diez y siete. 

(Magistrado 

Vistos: 

ponente, -doctor 
Pulido R.~. 

Marceliano 

M. Augusto Vernaza, mancliüario de J. 
Emiliano Otero, estableció :formal demanda an
te el .Juez del Circuito de Cali contra Bárbara ~ 
Garda o Garrido y Emilio Esctíbar. 

Los hechos :fundamentales ele esta demand3. 
son los . siguientes: ·-

"l. o El señor J. Emiliano· Otero compró 
por escritura . pública número 226 de :fecha 
19 de abril de 1899, otorgada ante la Notaría 
1.n ele este Circuito, un lote de terreno ubi
cado en esta ciudad', en el barrio 'de la 'E?·
mita, y -c1ue es el mismo que se halla com
prendido dentro _ele los. siguientes linderos: 
por el Norte, con casa que :fue del sei'íor don 
Juan Antonio Escobar; por el Sur, calle al 
medio, con solar de la casa de~ señor doctor· 
don Joaquín P. Barona; por el occidente, 
eon casa que :fue de los herederos de la se
ííora Ana 'ele Jesús Rolclán, y que hoy en su 
mn.yor parte es del señor don Fidel Lalinde G. ;· 
y por el Oriente, con casa que :fue del señor 
Jon Napoleón Zamorano, hoy de propiedad 
del señor don José María La linde G. 
"2.~ El señor Otero hizo clonación._gr:_atui

ta entre vivos del expresado lote de terreno 
a los .impúberes Mercedes, Jorge, -Celrriira,_ Je
sús Nlnrítl. y Al:fonf:)o García, según cons;ta en la 
escritura pública. número 228. otorgada. en lrt 
Notada 1~ de este Circüito el día 20 de abril 
de 1899; pero €m este mis.rno instrum~!lto se 
estableció expresamente que el donal).te se re
sernba el derecho de edificar una casa. en el 
lote ele terreno objeto ele la clonucÍón." 

La parte petitoria de la demanda es como 
sigue: 

"1• Que es nulo, írrito y ele ningún valor 
ni efecto el contrato ele. arrencbmiento cele
brado entre la señora Bárbñra Garría o Ga
rriJo y el seííor don Emilio Escobar, ·co~trato 
por el cur.l la primera dio en arreridnmien
to al segundo, y éste recibió en c:11irlad de 
arrendatario, úna casa ubicada en el barrio • 
de la. E1'1nita, de esta ciudad, y comprendida · 
dicha casa dentro de los linderos sip:nientes: 
por el Norte, con casa que :fue del señor don 
Juan Antonio Escobar·; por el Sur, calle nl 
.medio, con solar ele la casa del señor don 



~ 90 

,Joaquín P. Barona ; por el_ Occidente, Qon 
cas[L que fue de los herederos de la señora 
Ana de Jesús Roldán, hoy, en su n¡.ayor par
te, del señor don Ficlel Lalincle G. ; y por el 
Oriente, con casa que fue de los herederos 
del señor don Napoleón Zamorano-;-hoy de 
propiedad del señor don ,José María La lin-
de G. . . 

"2• Que usted declare que la propieclud y 
posesión del inmueble, cuyos linderos que
cl¡m expresados y determinados, corresponde 

~ únicamente al señor don J. Emiliano .Ote
ro, por no haber quechido comprendida dicha 
casa en la donación de que habln; la escritn- , 
n.t pública número 223 de 20 de abril ele 1899, 
otorgada en b Notaría 1." de este Circuito, 
toch Yez que la mencionada propiedad ~10 
exi~:tía cuando se . otorgó este instrumento. 

"3a Que usted condene a los. demandados 
a entre;;~u a. mi poderdante dentro del térmi
no que señala el artículo 870 del Código J{t
clicial; la casa expresad~ y determinada. 

"4~ Que se declare que tanto la arrenda.
clora como el arrendatario están obliga~dos 
solidariamente a responder al señor don J. 
Emiliano ·otero por el· valor .de los .arrenda
mientos de· la casa en cuestión, y los cuales 
cleben computarse a razón de dos mil pesos 
($ 2,000) papel moneda, mensualmente, des-

' de· el
1 
día once ·del presente mes hasta le fe

cha en que se verifique la entreg~t material de 
la casa. 

"5.a Expresa condenación en costas a car
go de los demandados si llegare ?U temeridad 
hast.a el extremo de afrontar· el pleito." 

Como razones legale3 se exponen ·las si- . 
guientes: 

"Establece el artículo 94G del Código Ci
vil_ que la reivindicación o acción de domi
nio es la que tiene el dueño de una co.sa sin
gular, de que no está en posesión para r¡w~ 
el poseedor d0 ella Eea condenado a resti
tuírla. 

"Ahora bien( si como ·lo dejo expuesto y lo 
demostraré en el curso c1~ 1a controYersia, mi 
mancla_nte es el verdadero y único propieta
rio de la c~,tsa aludida, y si por otra parte, 
hay dos personas que han -veniüo a privar
lo del uso y goce del referido inmueble~ pre
Yaliclas, la una ele circunstancias de hecho, 
v la otra de un contrato de arrm).damiento 
que no tiene valor ni efecto alg~no a los 
ojos de la ley, legalmente se deduce que la 
persona. en cuyo nombre hablp, tiene perfec
to derecho . para ejercitar la . acción consig
nada en el artículo transcrito, es decir1 _2ara 
recuperar lo que es suyo. 

"El artículo 950 del mismo Código Ci,-il 
estatuye que la 'acción reivinclicato~·ia o de 
dominio corresponde al que tiene la propie
<litd plena· o nuda, absoluta o ficluciariít de 
]a cc.sa.' Como se advierte fácilmente por 
el. contexto de esta disposición, puede ocu
rrir. que quien ejercita la acción de dominio 
tenga la. propiedad plena y absoluta de la co
sa; y puede también suceder que se trate ele 
un simple propietario. Mi cliente se halla 
en el primer caso, pues, por una parte, del 
título en que consta la donación del terreno, 
aparece sin la más leve sombra de duda que 
él se reservó el derecho de edificar la. casa 
de que se trata, y por otra, es incuestionable 
que él hizo el edificio a sus !:Jropins expensas; 
de suerte que legalm~nte mi poderdante es 
quien tiene la propiedad plena y a bsolnta. de 
dicho bien raíz, tocht vez qne él ·no lo lm 

. enajenado ni donado a persona alguna. .. 
"De acuerdo con .el artícul·o 952 de la obra 

citada, 'la acción ele dominio se dirige contra 
el actunl poseedor.' Según este texto, la pre
sente demanda. la debiera clirirrir únicamente 
contra la señora, Bárbara. Chn;éín o Garrido. 
(]Ue es la persóna que tie~e la COS·a COB Únim() 
de dueño; mas como para el efecto de la 
entrega y dem{ts prestaciones. n (111e tiépe de
recho n1i representado, se hace indispensable 
que el señor Escobar comparezca también en 
el juicio, no ha . vacilado en dirigir la pre~ 
sente demanc~a contra él para que sea. con
denada en la p~rte que le córresponde por 
no hn ber resnetfldo los derechos del legítimo 
propietario nl tiep1po de celebra¡;· el consabi-
~lo éontrato ele a rrenclnmiento." . . . 

GACETA JUDICIAL 

La demanda:. fue contestada, por el apode
rado ele Bárbara Garrido en cuanto a los he
cho:; fundamentales, del modo ·siguiente: 

"lo Es cierto; 
"2.0 Es cierto que el señor Otero hizo clo

nación gratuita entre Yivot. del expresa<;lo lote 
ele te;.TPno a los menores Mercedes, .J orgé, 
Celmira, Jesús María y Alfonso García, se
gún así consta en la es,cntura públic~t número 
228 otorgada en la Notaria 1" d. e este Cir
cuito e( día 20 ele abril ele 1899. En ese 
mismo instrumento ·el donante se reservó el 
derecho de edificar una casa en aquel lote de 
terreno. ])ara clonarla a los- cinco dichos l'ne·· 
nores, 'crisa en la cual, según se estipuló, 
tendría derecho ele uso, ~i llegare a darse en 
arrendamiento, en su sexta parte, la señora 
Bárbara García. o Garrido. o .derecho ele ha
bitación si no fuere arren'clacln .. 

· ._¡"3. 0 Es cierto. que. el s.efwr Otero edificó·la 
casa. en. el m·.:mcionado lote ele te.rreno, y la 
edificó con el· fin de donársela a los citados 
menores. 

"4.0 Es cierto qu~ existe un coi:¡.trato ele 
arrendamiento celebrado ¡jor la señora. Bár
bara Garrido G. y el señor Emilio. Escobar, 
contrato por el cual la .primera, obrando en 
representación ele sus cincos hijos menores 
ya. mencionados como poseedores de la re_f.c
rilla casa, la dio en arrendruniento al segun
d_o, y éste la tomó- en calidad de arrendata
riO. 

";).o Es cierto. 
"6.0 Mi mandante no intervino en la edi

ficación de la casa; pero sí e3 evidente que 
el señor Otero le concedió a mi· ·mandante 
derecho de nso en esa casa, e.n una sexta par
te; o derecho ele. habitación, si po fuere arren~ 
dada~:> . 

Propuso· el mismo apoderado las excepcio
nes perentorias de. ti·ansacciól)., cosa. htzgada 
v petieión de un modo indebido.· 
• El Juez ele la causa orc\eñó af f,lpoderado 
ele la Llema.nclacb que corrigiese 1a contestación 
dé la demanda, y éste así lo ·verificó e'n los 
términos siguientes : 

"En cumplimiento de lo dispuesto por us
ted en su auto de :fecha S ele los corrientes, 
recaído en el juioio que sobré reivindicacióJi 
de una . casa ha promovido don J. Emiliano 
Otero contra mi poderdante B~'irbara Garri-

, do, procedo a corregir la contestación que dí 
a esa demanda, y al efecto lo hago de la m~t-
nera siguiente: . · 

"3. 0 Es cierto que e( señor Otero edificó 
la qtsa en el mencionado l~te ·ae ~teh'ep.o; 
pero niego que no haya hecho clonacíón de 

. ella a lo.s impúberos J\!¡ercedés, Jorge Jesús, 
Celmira, Isabel e Isaías 'Garda, Garrido; 
toda Yez q·ue, según contrato de transacción 
celebrado con mi poderdante, el señor Otero 
clonó ese edificio a dichos menores; aunque 
es de advertir que él faltó a su compromiso 
de otorgar la correspondiente ._escritura pú-
bica. sobre tal clonación. -

"La trnnsaeción a qne me refiero versó so
bre lo siguiente: 

"Mi poderdante teliía varios pleitos estable
cidos contra el señor Otero: el uno con· et 
fin de que se le obligara· a suministi-ar) ali
mentos a sus hijos ilegítimos ya expresados; 
el segundo, para que pagara arrendaniie9fo.:: 
ele la casa que oc1,.1p6 Olimpo Ló]Jez, de pro
pieflnd de la seiíor'a Garrido; y el otro, con el 
objeto de que pagara eL valor ele seis vacas 
pari?as que debían ~1abe~ ascendido a treinta 
y SelS . 

"El señor Otero, a sn vez había establecido 
contra. mi poderdt~nte demanda ele reivindica
ción ele ln mism;¡, c¡1.sa que hov reclama, la 
cual presentó al seíi.or Juez Civil del Circuito 
por escrito ele fecha, 23 ele febrero ·de 1905. 

"En ese estado las cosns, se cel'ebró entre 
el é··eílnr Otero· y la sefíora Garrido el siguient'e 
contrnto ~le tqmsacción: 

"El pri~üero desistió de.Ja demanda. de rei
Yipclieación ~n re1'ereneia y regaló o clonó la ca
sa en cqestión a sus llijos ilegítimos ya exp_re-
~~~:v . 

"Ln, ~egun):la Cil <lÜmción a esa rennnciP, v n 
esa. c1ollllciqn ck::istió ta~1bién ·ele los 1)Jeito:> 
fllH" llevaba C!1pt~·;, el mismo señor. Otél·o. · 

"A·. o En p~rtc .. niego· este hecho, pnes como 
he dicho antes, el ·señor Otero regaló la casa 

.. 

dicha a sus hijos ilegítimos ya menciona*· _.. 
dos. 

"Es Yerdnd que existe llll contrato de arrm1-
damiento celebrado entre la señora Bárba.ra 
Garrido G. y el señor Emilio Escobar; con-

. trato .. por el cual la primera, obrando en re
presentación ele sus hijos menores va citados 
como poseedores de la 'referida _éasn: Ia dio en 
arrenclam~ento al segundo, y éste la tomó en 
calidad ele arrendatario. 1 

"G.0 Es cierto que mi n1andante ño- int.&vi
no en la edificación de la casa ; 'y por lo que 
respecta al derecho. pe uso de-una sexta par
te, o al derecho ele habitación de que hábla 
ln. escritura número 228 de 20' ·de abril de 
1899 otorgada 'en la, N otarüt l. a de este Cir
cuito, la señora Garrido lo aceptó: ltt ejecu
ción de hechos repetidos por pa.rte de ella ¡tSÍ 
lo comprueban. 

"Dejo en estos términós corregida mi contes• 
tación a la demanda. '' · · 

El demandado Emilio Escobar contestó así 
la demanda : .... 

"A mí, José J. Ayala, en mi carácter de 
mandatario legal del señor·•Emilio Escob¡n·, 
se me ha pasaJ.o en traslado la demanda ·qtic el 
señor don J. Emiliano Otero ha establecido 
contra mi cliente y la señora 'Bárbara Garcút 
o .Garrido. Como en las excepciones que se 
tramitaron en este juicio quedó rdevado de 
la demanda en lo que hace relación a acción 
de dominio, me concretaré ti.l punto que ha 
quedado en pie, referente al contrato de 
arrendamiento celebrado con la señora Btir
bara García Garrido en nombre ele sus me
nores hijos llam_ados Mercedes, Jorge, Col
mira, Jesús Madá y Alfonso García . Gtt-· 
rrido. 

"Es verdad que mi podercltmte celebró el 
contrato de arrendamiento de la casa a que 
alude la demanda; pero ese contrato es vá
lido, porque la señora Garrido, madre na.tu
ral de SU;'~ hijos ya: expresados, tiene.la re
presentación, por tratarse ele una pi:opieslad 
en que el dominio es exclusi ,-amente de sus 
hijos. 

"Como ya el abogado ele la señom Garch 
Garrido ha tratado jurídict,mente todo . lo 
concerciente a la, acéión e:iercitada por el. de
mandante en términos que aun sili necesícta.d 
de pruebas habría qJle declar·ar que ln. acci.ón 
de dominio no compete . en el -presente ca.so 
al señor Otero, por haber edificado en suelo 
ajeno, y además, existen otras causales que 
constituyen excepciones perentorias, que ta.m
bién ha hecho Yaler con habilidad el manda
tario de la señora Gareía, corroboro lo ·di
cho nor él en la contestación ele la clemand~t . 

"El contrato de arrendamiento ele la cn.sa 
ha sido presentado por el npocleraclo de la 
señorn. García, y las partidas- ele nacimiento 
de los menores ya mm1cionaclos se presenta
rán en el término probatorio, por existir en 
la parroquia ele San Nicolás. ' . . 

"En c'ttanto a la propie&icl de la casa~_ la , 
misma escritura que se ha presentado pttra, · ~ 
reivindicarla indica claramente que- el terre-
no es de propiedad de lo·s menor~s ":-' que la 
demanda se ha. debido ejercitar contra éstos 
y no contra. la señora García. 

"Niego, pues, en absoluto. el derecho que 
tenga el señor Otero, no solamente para pe
dir la nulidad del e,ontnito de arrendamien
to, sino para ejercitar la acci<"ín reivindica-
dora de dominio." / 

El actor estimó la· cuantía ele la acción en 
la cantidad de ciento cuarenta mil pesos · 
($ 140.000) en papel moneda. . 

El Juez ele la causa falló este pleito por 
medio ele la sentencia ele 19 ele mayo ele 1911, 
4lue en la parte resolutiva dice: 
· "En' consecuencia, el ,J uzgaclo, con a pEca.• 
ción ele la doctrina legal invocada, resue1 ve: 

"a) Corresponde al seií.or Emiliano Otero 
la pr-opiedad ~' la posesión de la casa que ha 
sido mnteria ele la liti.s. 

"b) .Es l'mlo el contrato de arrendamiento 
ele la misma casa celebrado por la señora 
Bárbara. Garrido o García v el señor Emilio 
Eseobar. ' .-. " 

"e) ·Conclénase a los demanclaclos a entre
gar élicha casa ·al demandante dentro del tér
,:;.·lino fiiaelo por el artículo 870 del Cód!go 
Judicial. 1 • - · 

\ 
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·"d)' La Garridó debe responder al seííor 
Otero por el valor de los arrendamientos 
de la. casa, los cuales se computarán desde el 
11 de febrero de 1909 hasta el día, ele la 

_ (}ntrega, a razón de dos mil pesos ($ 2,0QO) 
papel moneda cada. mes. 

"e) .A.b:;nélnse al (]em,anclado Escobar del 
cargo de responder solidariamente, ni en for
ma alguna, en unión ele la Garrido, por el Ya
lor de los exprefindos nrrendnmientos. 

':/) Cancélese el registro de la demanda. 
"r;) Condénase a la Garrido en las costas 

del juicio." _ 

Interpuesto el rectirso ele r:pclación, c1 
Tribunal Superior de Cn Ji pFofirió k ,·enten
cia Cle 10 de :1gosto de 1Dl2: qne e:1 ,;tt parte~ 
resolnti n1. dice: 

"Por toc1o lo expnE'sto, rcsnPhe: _ 
"1.° Corresponde al s:üor Emili<1!Y) Otero 

la propiE'C!nd y la posesi6n ele la c:1sa r¡nc hn 
sido mat0ria (]e esta litis, derecho qúe e.:ot:.í 
limitado a dicho edificio, y no al terreno qnD 
~l ocupa. 

"2.0 Es nulo el contrato c1e arrendamiento 
de la misma casa CE'lebrado ].Íor Bárbara 
Gnrciú. o Garrido con el seiíor- :Fimilio Es
i·obar, y ambo.'i demandados cst•ín enJa ob'i · 
p-~ción de entregarla. al clemandantC' ¡Jent_rn 

, del término fijndo por el artículo 870 (tel Có
di:ro .Jndicial. 

'-:1. 0 La. Garrido o García esfá en la ohli
p:nci<Ín ele responder nl señor Emiliano Oteró 
por el Yalor de los arren¡lamientos de l:1 cas:l 
expresada, . a eontui" clesde el 11 de febrero 
·de 11111 hnqta el dín. ele la E'~rega, a razón 
.dE' 11111 seiscientos. pesos ($ l,GOO) mo~1eéla na-
cional, cada ·mes. -

"4-." Absuélvese nl demandado Emilio Esco
.har clel cargo- el~ responder .soliclari::mente con 
la (:;an·ido o G::ircía. en forma· alguna, por 

·el Yalor.de los expresados'arrendamientos. 
"5." N o hay costas en ninguna, de lás dos 

instancias. 
"Q.uoch así reformada la. sentenci<t _ npe

lach." 
}~l apoderado de Bárbara Garrido inter

pm:c• eonka ln. sentencia del Tribunal l'ecur
l".n ci€ casación, que fundó en el memoríaJ res
postín>. El Tribunal concedió el recurso, y 
la Corte l9 nclmite por cnanto para que pros
pere reúne todas l:ls formalidncles y condi-
ciones que la ley prescribe. · 
, El recurso se ha tramitnclo debidamente, 
8Íendo de notar que ni la parte recurrente ni 
Ja opositora han presentado alegatos ante la, 
Corte. 

La Corte procede a estudiarlo. 
Acusa el recurrente la sentencia por vio

lación de leyes sustantivas, por interpretación 
errónea y por indebida aplicación al pleito y 
por haber dejado de aplicar las di.sposiciones 

_correspondientes. 
Cree de aplicación los artículos 713 y 718, y 

mal aplicados los artículo» 950 y 952 del Có- · 
digo Civil. . , 

Se refiere al aserto del TribunaP eíi- cuanto 
dice éste que el actor edificó con st1s prv])ios 
dineros y en terreno ajeno la casa en cuestión, 
y a las siguientes cuestiones que se propone 
asünisn1o para resol 1·erlns: 

"Si el que edifica en suelo ajen o a. ciencia y. 
paciencia del dueño de éste, puede reivindicar 
su edificio de tercera persona. que lo posea.; y 

~ si se puede llamar poseedora a~~a madre natu
ral que a nombre de los hijos menores ele edad, . 
ejerce actos de señora, o dueño, sin estar rG
Yestida del carácter de tu toca o ·guardadora 
de ellos. " · .. · 

~1 

En desnrrollo de esto. dise¡-ta el recurrente 
sobre }a a.CGe8lÓn COmo' l110l~O de adqutrir la 
propiedad. y cleclnce q11e según la. definición 
1lel artículo 713 del Código Ci 1·il el señor J. 
Bmiliano Otero no tiene acción de dominio 
pa.rn: pedir o pretender se le en._tyegne ·ln. casa 
que 1:eeln ma, porque la ley no se Jo reconoce .. 

Arguye allemás que el Tribunal reconoce 
CfUe el terreno donde Se construyó la CaSH, per
tenece a los cinco menores .iorge, Mercedes,. 
Celmira, Jesús María y .Alfonso G-arcía, y 
que si esto es asL agrega el rec-urrente, el se
ñor J. Emiliano Otero no tiene acción de do
minio contra la señora Gnrrido, i'lOr cuank 
ln. reivindicación supone' cuatro cosas: a) un 
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dueño con propiedad plena o' 1m da; b) una. 
cosa singular que .se persigue; e) ·qne ~l 
dueño no está en posesión; y d) que la Qcu
pa un tercero con carácter ele poseeéfor. 

Continúa. el recurrente diciendo que desde 
luégo que el Tribunal reconoce"'que los me
nores,' c·omo clueiios del snelo, pueden reí vi.l).
clir,ar 1'1 t>dificio. dP acuerdo con el artículo 
739 del Código Ci.-il, es porque reconoce que 
b nc~,;lcn da a los d~dlOs me11ores el Clül!uuio 
de él., 

f-iicnb qiie dc.'de que .~7 • E1Í1lliano Otero 
collstrnyó la cnsn, el dominio de. ella pasó a 
ser de los menores, pnm conclnír que· aquél 
no tiene acción pura pedir la entrega, con 
el iin de gozar y düdrutnr de élb y tita el 
articulo (i(j!.) del Código CiYil. , 

Agrega, además, que enYoh·úmdo b rei
vincllcación una cuestión ele clomiilio debe· 
sentarse como regl<L que cuando se refiere a. 
UIHt c.osn, y hay coutroYersia, ésta üebe en
tenderse entre lo.:i que. pretendan tener ese 
derecho. - .. 
. Todo lo expuesto es el fm,l(lamento df,l la
Yiolncwn nue. mee el recurrente·. se hizo del ár
ticulo "1.1.0 \teÍ Cociigo Ci ,-i! po{: falta do a pli
uacH,n ele él, y por l!lala aplicación del artíc,u · 
lo ~.JO l!Jíüe;u. 

hespecto a la falta "ele nplicación del ar- · 
tícnlo 718 allí, éli::e que siemlo los frutos una 
~:cccsién de la propieüad, ellos corresponden 
:tl deeí'ío <.le 0sLl, y que por corisiguiente los 
an·e11dnmientv.~ de la c·asc\ lé pertenecen tl los 
menorc.:;1 por s2r ello.; los dueños de ella~ 

Con relucion a l:l Yiolación del artículo 
l)i)~ del )nismo Cótfigo, cli.ce que la. .señora. 
Uarc:ía, desde la conle;,tación ele la elemunda, 
manifestó no S'~r la poseedora si110 sus meno
res hijos, porque ello::; eran los clueíÍos ael lo
te, y t¡Ee siendo cln:.:í'los ele él, lo eran tamJ;¡ién 
de la c::..;a por cE :posición' ele la ley; y que en 
tal Yirtnd lw delnclo dirigirse b- ncc~ón con
trn ellos c01po po:::2edores y no -contra ella, que 
ningún Llominio reclnma. 

La Corte considera: 

El c~emnncbntc .T. Erniliano Otero, en rei
Yindicación, pide co11tra Bárbara Garrido o 
García se le cleclare dneño de la ("asa que ~ili
Jic0 en el lote ele terreno que aq1;él donó a los 
menorc.:> hijo.o ele la otra. 

lJos sen l()s aspectos por los cuales se acu
sa h sentencia; uno en relación nl cai·úcter 
de duefio que tenga el demandante,, y el o-tro 
al c:uácter ele poseedora ele la, demanda~la. 

Por cualqnient de los dos q ne haya errado 
el Tribunal, sería motiYo suficiente par;,¡. ca· 
sar la sentencia, como se verá en ndelmite. 

Para ejercer la acción de dominio· es nece
sario que quien -la promueva sen. dueño; que 
lo sea. de una cosa singular ; que no esté, en-~

.sesión de ella, y que· dirija la acción contri~ 
el poseedor de la. misma. 

Si faltare alguna. ele estas condiciones, no 
habrá reivindicación. · 

La Corte se li_mitnrá, por no ser indispen- . 
sttble entrar en otras consideraciones, a estu
diar In. pQsición ele la (parte demandada. 

~sta, para que la acción tenga efecto, debe 
ser la poseeclont de la. cosa. que se reclama, y 
si aparece que no lo es, la acción .perece. 

Ln. pose.sión, dice la ley (artículo 7GZ del 
·Código CiYil), e,s b tenencia ele una cosa de
terminada. con ánimo ele señor o dueño, sett que 
el dueño o el que se da. por tál, tenga ht cosa. 
por sí mismo, o por otra. persona <Jue la ten
ga, en lugar y a nombre ele él. ... 

Condición indispensable e.s, por tnnto, que 
el tenedor tenga el ánimo ele due¡/o o 8eFím· de 
la cosa, para q11e se le tenga como poseedor. 

La ley tiene previsto el caso (artículos 27G 
del Código Judicial y l)53 del Código CiYil), 
que cuando se rei Yinclica. una costf contra-el 
que es mero tenedor, éste estará obligado <t. de
clarar el nombre y residencia de In. persona a 
cuyo nombre la tiene. 

Sabi;t es e.sta previsión para eYitar sorpre
sas, y además para obligar a. que las partes __ en 
el juicio lo seail las que renlnrente deban npa'· 
recer. , 
. Hecho el. c.lennncio de r;t persona a. ~uyo 

nombre ;:e tiene la cosa, con éste se debe en
tender el juicio, y darfe el traslado de lR ele-

. manda, a no Ser que no quiera compárecer a 
la defensa del pleito. Entonces se le entrega . 
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al demandante In cosa, sin perjnicio ele los de
rechos del Yerdadei.·o cluei"ío. 

Ltt parte cbmanclacln, al contestar h tl.:
manda. manifestó clara v tenninnntemcnw 
no ser. elht poseedora de(' edificio ni del te
rreno, es decir, que ella no lo tiene con ·:íni-
mo ele seiiora o üueña, sino a nombre de sus 
meno re.; 'hijos, como podría tenerlo\ cual-
quiem otro. · 

Manifiesb que lo lm arrenll:H~o n nombre 
de ellos, y acompaiía a la contestneión ele h 
demanda el clocnm.ento por el cual Jo ar:·ieu
cla al seííor Emilio Escobar, y en él consta, 
que lo hace a noml>re ele esos menores. Esta 
operación pudo hacerla la señora sin nece
sidad de que , es tu Yiera ttntoriznll<; l'01ll0 cu
radora, como lo pndo hacer cualquier ter-
cero a nombre de otro. ...J 

Como perentoria alegó esta excepc-ión. y d 
'~ribunn_l al:, considerat~la para negn_rla; sos
tiene qne elln. e::; qmen po:;cc el mnHJe]Jle 
objeto de l:l reiYinclicación, y Pl hPdw de no 
ser dueño del tern•no el 1lema nthu:tc~ con ti. 
nua el mismo Tribunal, no se opone ;{ la ac
ción que hoy ejeú-ita, puesto que ella no se 
refiere al terreno, sino al edificio qne -él cons-
truyó a sus c:;:pensas: · 

Com·ienc. el '.fribnnal en que la Garri<.lo 
o García .niega. ser poscedom del edificio, por 
euanto los actos que ha ejercido de seiíora o 
dueña los ha hecho a nombre de Jos meno
res, y por decir que 110 lo ]¡~f probado con lo' 
respectiYos contratos do arrendamiento.s, y 

. que no siendo.~dicha señora representante J~
gal de ellos, como curadora, hay que consi
derar tales actos como clemostrnti,-os ele in 
p_ose~ión del edificio mencionado, y""por con
sJgmente la acción _está bien dirigida ·contn 
ella, sostiene cli.cho Tribun"al. 

Ya .. se elijo arriba que_ln ley dett•nni:J:l lo 
que deba hacer~e en el caso en que el demanda
do llO Sea poseedor, y éste manifiesta J:L lWl'
SOlla a cuyo nombre tiene la cosa. 1 Et debídt~ 
en ese caso notificarse Ja· dz•mancla y Ll<lrse 
el corresponclienté ti"aslndo de ella a los rile
nore.s, para. lo cual f;e les teJ:tllría que nom
brar curador, por no tenerlo;:' no represen
tarlos la madre~ por carecer ele la correspon-_ 
cliente autol'Ízaci(on legal. 

Ademú.s, a la conte~:bción de la tlcmnnél;L 
se acompaíió el respectiro documento de 
arrendamiento, que no hn siclo_ ~bjetaclo por 
la. parte demanclncla. v antes lnen debe reco
nocerlo desde ]llego' <·Íue ,se tlcmanch la in
eficacia de ese contrato. 

De lo expuesto se declÚce con absoluta. 
claridad que el Tribunal ;,·ioló el artículo DiíJ 
·del Código Ci1·i] invocado por el recu.rren
te, una vez qne declara bien establecida. h 
acción de dominio contra. B;írbara García o 
Garrido, sin ser ellá poseedora en el sentido 
~stricto ele la Jey, lo <1ne dn moti1·o liara ca
sar la sentencia. 

Queda lo clieho como fundamento de la que 
'ha ele sustituír a ln. fJ u e se anula, y como ter
minación de este estmlio, h Corte Suprema~ 
en Silh de Casación, administrando. justici¡L 
en nombre de l:t Hep¡ílJ]i<::a de Colombia y por 
autoridad de la leY, infi.rma el fallo del Tri
bunal Superior 1lei Distrito .Judicial de Cali, 
de 13 de agosto de 1 ~J1:2, ." reY OC> el del ,Jnz · 
gaclo 2.0 del Circuito d,el mismo l11gnf, de lD 
ele rnayo de lDll., proJerí<lo en este asunto, y 
en su lugar \"esud ,-e: 

Absuélvese n los tlemamlados de ]os cargos 
de la demanda. 

Sin costas. 
Not.i.f:íquese~ c6piesP, p11blíquc.~e en la Oa.

ceta Judicial y dcnlf-'lntsr. 
TA NCR.EJ)()' ~A:\' XETTI- JL\ItC'EL!.\:0.:() 

Pr"'L!DO R.-Jns1~ I\l¡¡;t·EL AI:.\:--;no-.JL\X X. 
M·{;:>nEt.-Gl·:JDJ.\x D. P.\Imn.:_!L\IrTOLO:.\u': Ho
Di?ÍCTFZ P. - Tr"rífilo ~\'o¡·ier,tl(, ;:;ecreturio en 
propiedad. 

·-- 1 

Cor-te Supremo. de Justlr:ia- ,<...'alrt de ('((.\'fl

ci!:n--Bo,qotiÍ, )uni.o .do8 dr~ ·mil 1WI'Ccien

to8 diez y siete. 

(l\fngi:-:traclo ])()ner,te, cloctor J!énde7.). 
Vistos: 
Roberto Tobón promol"i6 juíe!o ordinario 

ante el Juez Civil 4." del Cireuito d0 Bogo
t1~ contra Fmnciscd J. ' Fétnández pan'< que 
se decbruse que éste se halla. obligado; 
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1." A rendir cnenta c.omprobacla al de
mnmlante del manejo, administración y pro-

.? dm·tos en sn can'ícter de gestor de la. Com- · 
pafíía .. o A.sociación ele cnentas en part-icipa
ciiín celebrada entre dicho seií01;, el señor 
Enriqne Forero y el <lemandante, en el me.~ de 
febrero ele mil noYeeieutos tres,· sobre explo
tación ele· los eontratos que pasan a expre
s:use: el eontrnto ele diez de febrero ele mil 
non•eientos tres (referente a las líneas telegrá-
1iea~; A y J); el de ,·cinte de febrero d~l mismo 
ai"ío, rt>latiYo a las líneas By Y, clel cual fue ce
sionario el demanda el o; ~1 ele doce ele rparzo 
<le mil nO\'ecientos tres, relatini a la·s líneíls 
JJ, JI, L 7~, cedido a Fermínclez; el ele seis de 
1n:u·zo de mil noncientos tres, qtit~ se refiere 
·a las l1Jw:1s I\c, k\t, 1\t, cnyo c('sionario fue 
el mismo FenHÍ 11<lez, y fina lmenÜ', el coll
trato de ,·eintioclw ele no,·iembre ele mil no
YeciPnt.os tres, <ljtHlicaclo al clemnnclaclo. 

~." Que éste debe responder <le las costas 
del juicio. 

J~sta llemnmln fue mo<lificn<lq · posterior
nwnto nsí: en la acción primera sP stisLtnyó 
la frase "en stt car(\cter ele gestor de In Corn
pailía o .Asociación de cne-nta;; en p:Hticipn
eiím, por est:1: "Pn su cnr(\cter de ge,~or 
o ndministrndor de la Compafííü o Asocll\,·· 
ci6n." 

La exposieic'm ele la causa tlc ln primitinl. 
<leman<la f11e reemplnr,ada p01: la: sigúiente:_ 

"En uno df~ los prinwros días del mes dt> 
febrero <lel año tlP mil noYeqiPntos tres S!' 

celebró entte c.>l spfíor Frnncisco .T. Fern{\n
rler,, .el sefíor Enrique Forero y el seií0r R~l
berto Tobón, en ln casrí <lP habitnciún d0 este 
1íltimo sc•fíor. sitn:Hla en esta cÍtHlnd. l'n la. 
e:tlle lH, n{m~ero liíG, nn contrato de asocia~ 
ci6n o compaiiúi c¡ue tnYo po¡; .objeto la nll
<]llisición para dicha Compañía, -por rema
te, o por cesión ele otros rematadores. ele les 
contratos, por precio aharlo. que se· iban a 

·celebrar. 'v · que ('tL.efecto se cele'l:mi'ron con 
el Gobi~r~o Nacional, sobre corí5trnc·c1ón, rP
constrncción, remonta y consen:wiún ele Ya-· · 
rias líneas te1egráficns nnciomdes. ';' · 

Es~ coiltrato de compai'ííit l:t>:\·is~i<? en SI~ 
csenctrt y tuvo todns bs 'formas JllrHhcas det 
qne en ~l Código rle Comercio YÍQente se dP
si!.!.·na con el nombre de asociacion o. cuc1das 
l'i~ Jlrn:tiri¡iar·irín, rt>glamentnch) en ·d Capítn
]o ·1·.". Títnlo 1.". Libro H del m!'nciona<lo Có
clign: <'Ontrato que no tiene el ea·i·ácta: . ele 
solenmr: que SP prrfeccionn. por el mu.ü1o 
consentimiento de los ccmti'atnntes, Y cun 
celebración y existPncia se. comprn!'l;an J)or 
todn c·Jasp de pntrbas." 

El oh jeto de 0sa acción fné o fneron acto 
o nc·tos ·de na tnrn ler,a. mercantil r:on{ornw al 
número D~. artícnloho clel Cócligci ele {'muPr
cio: es d!'cir. aconwter ln. nsoC'iaeión, mt>tlian
te contratos con el Gobierno Kac.ional. 1a em
presa cle constrnír, reéonstrnír."-remÓnt(lr Y 

('Onsen-nr. pn1' ¡n'l'rio al.mdo,· línen·s te1t>grá-
fic:as nacionah•s, · 

Los qttP C'Pll'ln·aron PSP C'ontrato el() compa
fíía, o· al menos <los <le ello:;, los :;:eíiores 
Francisco .T. Fei·n(\nclez v I{.oberto Tobún, 
Pran conwrciantes <le pr¿fe,sión, }101' lo cual 
hien pnc1iPron C'Plebrar, conjnntamE>nte c:on e\ 
sefíor Enrique Foi'ero~ ht Compañía. éle rnen
fos de /1({/'f'ÍI·ipru:ián, pnrn, una· empresa cuya. 
t>jt>cnci<ín ~· cnyo clPsarrollo constituían nn:t 
operación ca 1 ifica cln, como <le carácter mer
cantil por el Cúrligo ele Comercio, 

Pero aun en Pl supnesto de t¡1te no fnt>ran 
compn·ianü•s los qtH' cdebrqron ('se coütrnto 
<ll' cmnpaiíía, hit>n ptHlit>ron ct>lt>brnr le¡Ial ~, 
y(l]i<lamentt>, para. lo . .; fines ele la cmnp_niiía. Pl 
contr:lto me1•e:mtil ele asociac·ión o etwntas 
en pnrtieipncitín; ~, ello en cQnfot·mic1n<l con 
-lo qn,E' <lisponr t•l nrtícnlo 10 del Có<li~o ·dk Co
nwrcio, concebido así: 

. 'Artículo 10. Los :fJnB t>jt>rüte.n arciden·
b 1 nwnte n lgnna operación,, de comercio, lW 

Sl'rán eonsidr·•rados comerciantes para todos 
lo,<; t>ft>cto.; lt>gnlt>s; JJe1'0 quedrm su)rlos ·_.en 
(·urmt-n a la,~ éonb•ove?'SÍas que.. oo·un"a·n: soln•e 
'f>Rtas opnacionf's a las leyes y· a la jurisd.Zc-
~,.¡/m df'l C011W1'CÍO." . 

::, Los . fnndam{mtos de liecl1o quedaron· for
,fiptla dos en cli~nitiva, así: · ~~-"·.,, _.:.. _"_:.·-
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"Lo En uno ele los primeros díüs del mes 
de febrt>ro clBl año ele mil' novecientos tre~ se 
ajustó entre el señor Francisco J. Fernández: 
~l señor Enrique Forero y el señor Rob.erto 
Tobón nna. conYención o contn)Í9 de compa
ñía cnyrf' objeto fue adquirir p~ra la asocia
ción, por contrato directo con el Gobierno 
Nacional, o por cesi?n de otros contratistas, 
jos contrntós que .iban íl ~elebrnrse, y ()lle se 
celebraron en efecto, sobre construcción, re
con::;trncción, remonta. y conselTnción ele Ya
rins líneas telegráficas nacionales. 

"2° Se conYÍno en di ,-id,ir la empresa en 
l'ÍC'n accionrs o nniclncles diYiclidas :~sí: ,·eill· 
h• ::cciones o tm1clacles para el srtlor !.~oht:!'to 
Tobón; ocho acciones o unidatle;;;. p~1 r;1 d se-·. 
ii.or Enriqne Forero, y seténta ~' clos acciones 
o 1•uicbcles para el ::;eñor Frnn~:1sc: .J. l·er· 
nández. · . 

'·;1." Se cOtn-ino en qne sería gestor o acl
ministraclor <k la Empresa el señor Francis
co .l. Férn:í.n<ler,, con las obligaciones inhe
rentes n este cargo. 1 

'··.1-." Se com·ino E'n que los socios suminis
trarían, para el de.sarrollo y mnrch:t ele la 
empn'sa. los ('Ontigentes y dividendos pasi .. 
Yos que para. Pllo necesit.arrt el gestor o ad
ministr:Hlm.· ,.oeñ.or Francisco .T. Fern:í.ndez. 

":).
0 En confor'iniclad con la estipulación 

(le qnt> se habl!i en el número anterior, d so
<'Ío SPÜ<Ír Enrique Forpro suministro. al ges
tor o n.dministrador, paúi. atender a los gas
tos ele la empre."a, con el carúcter ele ·insta
l:rmento o contingente pasi Yo, una cantidad 
en papel moneda, ele bastante considt>rnción; 
y el señor Roberto Tobón. con el mismo ca
~·áeter de instalan1C'nto o , contin~entes, pasi
Yos, puso n .disposición del gestor o :úlm i.
nistrndor seilor Francisco ,J. Fern(lnclez. en 
<listintas partidas y fechas, par:1 el desai-ro
llo y mareha <le la empresa, nna .snm:t de 
mucha 'eonsi¿leraciún en papel_;noneda, cny:t 
cuantía se esbblec(•rá en su oportunidad, 1 

· "(\'! .En el enrso <lel clesn rrollo de la em
presa se le C(.>mprarcin· al seii.or Enrique Fore
ro, para el seüor Fram:isco J._ Fernández y 
para el señor Hoberto Tohón, . por mutuo 
acnenlo entre estos dos :::efiores, por partes 
]gualecs. las ocho acciones o unidades que di
cho señor Forero tenía en la asociación, dc
Yohiénclosele la smna. que había suministra
llo como contingente pasi ,·o, y dánL[()sele, co-. 
mo se le dio, como prima de sus ocho ncci~
Hes o tmidadcs, la. cantidad de sesenta mtl 
pesos ($ GO,OOü) papel moned:t .. 

"l." En Yirtucl de la. compra. .de qne se 
habla en el número anterior, las cicn'-.ll.ccio
nes o mliclades <le la empresa, objeto de la. 
a~::ociacic'm, quedaron distribu ídas ·asf: setenta 
Y seis nccionps o nnidacles pertenecientes al 
seüor Franci::;co ,J. Fernúndez, y Yeinticua.
tro ac<.:io11es o nniclades pertenecientes nl se
üor Hoberto Tobón. · 

''fi." ~e COllYino en fJllC las lttilidnclPS de la 
emlH'PSa .se diYidiríau Plltre los nsoeÍ;ltlns en 
proporc·ión de las _acciones o i.midades que te
Hían en ella. 

'·!)." En cabeza ciel seilor Fr:n1Ctsco-.T. Fer
núndPz sP . adqHirieron, pnrn la ·asoeittcion, 
los c·inco contratos sobre <·onstrucci()n, re
coilstrucción, remonta y consennc!ón -éle Ya
rías líneas telegrMic:lS nacionales mPnciona
dos bajo los orclinales 1.", :2.", i3. 0

, 4f· y 5.0
' 

ca otro lngn r tle esta clemamln, polr .::iUS fechas 
~· núnwros dd J)iru·io Oficial en. que fueron 
pnblicada.s. 

''10. Cnanclo ¡¡(m respetaba el Sl•ilor Fran
cisco .T. Fernántleíl la mencicina da con ,.Pn
ciún. hizo lleg:n' a poder clel señor Rcíl)('rto 
Tobón, en su carácter de ge.stor o nclminis
ti·nclor, como parte de las Htilidncles que co
n~esponclían a la enwresa nl expres,¡clo seilor 
'f<,,bón, por razón ele lns acc;imws o mJÍ<la<les 
qup tenía en t>lla, una. snmn, en papel monC'
cla. clP bastante consiclernción, Y <'llYa cuan
tía· se est:1 hlecer(l en.sn oportnnicl:F1. .'· 

''11. ritimamente ha' desconocido t>l seííot 
·Francisco ;r Fernúnclt>r, b fonnaciúii~Y exis
tencia <le la asociación qne r¡ueda · i~1encio
nncln, rehnsanclo n renclir al señor Tob{m 
e{;enta ele sn gestión." . · · 

·Como funchmentos <le derecho adn]:o el ac
tol' en la clt>rnamln. reformada las· disposic:io
liC'S Lld C:1pítulo 4.", Títnlo 7.rr, Lihrv '2.0 ~lel 

Código de· Comercio; los artículo¡; 20,· ordi_: 
nal 9'-', 10 del mismo Código, mi enanto ~on-. 
sidern el conwnio entre él y Fernández, que 
C:.io origen a sn pn rticipación en utilidades, 
como cuentas en participación; y ali.ujo tam
bién las disposiciones del Títnlo :27, Libro 4.0 

del Código Civil: en cuanto estima el referido 
eonYenio como una sociedad c'hil. 

El demandado, asintiendo al aserto ele que 
Tobón había gozado por mnt_uo acnenlo de 
tma participación en las ntilich.cles liquidas 
del negocio, negó qne entre dios se hubiera 
celebrado el contrato ele cuentas en partici
paeióti o el ele ::;ociellad ciYil, )' desconoció 
que ÜlYiern obligación de rendir cut>ntns, y 
planteó por .<;u parte el <lebate en los signien~ 
tes términos: 

"1." El señor Tohón me propuso nn conve
nio medi:inte Pl cual Yo debía darle una surn:t 
<le dinero en caíhbio" llc h oblignei<)n que él 
contrajo de no hnc:erme competencia en el re
mate ele los contratos de tt>lt'grafus q-ue de
bía Yerificarsü el dia diez de febrero de mil 
11m·ecientos trPs v otros · 

'':2." El sefíor Üol.lPtio. Tob(m Sl' })]'CSentó co
mo licitndot· en el remate. pero :oe abstn,·o de 
hacernw competeneia ,en él. 

"3.0 Yo no lle consentido en cell'IJi·ar nin
gún contrato de compama en participación 
ni ele otra clase con el seíior Roberto To
bím. 

''-!. 0 Si se hubiera paetado esa a.social'Í\m, el 
s<:>ñor Hoberto Tobón no h:tln·ía aportado ;t 

ella ni eapital, ni inünstria, ni crédito ni Ya
lores tlP ninguna ela:;e. 

"ñ.0 El sei'ior RobPrto Tollón no habría es
. tado sujeto a los rPsllltallos acln•rsos tle bs 
opPl'aCÍOllPS cJp la PXpl'PS:Hln asociacÍÓU. 

"G" Y o no he ejecutado ningún acto ni cc
Jebrnclo ningún contrato por el cual e.sté yo 
PJ1 la obligación ele n'tHlir 'cuent"i1s al señor 
Tubón." 

Opuso además la excepc.ión <1~. simula
ción. 

El .T uez, en sentencia ele fecha catorce de 
(lieiembre ele mil nowcientos mw,·c. abso!Yió 
al demandado. · · ' ·. 

El Tribunal Superior <le Bogotá dietó 'en 
grado de apelación b senteneü de fechtt 
treinta Y uno ele marzo de mil noncientos 
treee, qtte confirma In ele primera instancia 
v contra. la cual ha oemTitlo en casaeiún el 
~lemandante. 

El recurso está arr('glado a la. lt>)'~ y se 
admite. La. Coric pasa a c·on.;iclernrlo .. 

Se· obsena desde lnégo qne t>l. libelo (le 
casación no gnarcla consistencia t>n sns cli
Ycrsns partes, porgue a la Yer, que se sostie
ne en él qne la obligación clemandacln de 
rPtH.lir enentas pro,·iene dP 1111 contrato inde
termin:Hlo~ en ya clnsifieación· corrcsp_(:m<lía. al. 
jnzg:Hlor, se afinua' tamhi6n que esa fuente 
ha sido 1111:1 c·mwcm·ión c·oncreta, qne perten.eeo 
a tnl mismo tiempo a la t>spel'ie tle -enentas 
en participación y a la ele sociecl:Hl ci,·il, afir
mncionei). tollas ineoncilinbles entrE'. .sí. 

Primn· 111ofÍ1'0. Lo formula Pl recnrrente 
así: e.stando actor y· clemantlaclo acordes en 
cuanto al heeho th.' haber::-P cPlehrado cnÜ'e 
ellos una conYención, pero en <-lesal'Henlo 
respecto de su nntnraleza )" clPnominaciún, 
era dPlwr principal (h•l Tribunal hacer la elu
::ifieaeiún <le ella. aplicar la~ Tt>y0s pertinen
tes Y <lc•ciclir si <laha o nó origen a h ohli
!!nei..ún de rendir ¡·nent:ls. Fue~·n o nó socie
;l:ul ciYil o c:nentas en particípaciún: <'S Jo 
('ÍPrto q llP un contrato o nwd i a bn ent t'P ToLún 
y Fern(mder, no negado, y antes lJÍE•n rec·•· 
nocido, por Pl los en el liti~io: dl.,hió Pl. Tri
lmnn 1 entOI1<'C'S el a si fiC'a l' E':it' eÓn trato. 1-'Í ll·> 

· h;1llabn exal'b' la clenomin:tl'iÍm tlacla.· por el 
:H'tol'. Y c·onto <te los elem.entos eontraetua.· 
les -CJtiP 'Pst(\n comprobados nparpee qut•, a nn 
sPr participación o :-:ocil'cln<l el contrato Nl 

<'UPstiún. sí sp les nst>mPjarín, y Pra de rigor 
ln aplicaeión ele las <lisposieionrs legales que 
rig<:>n aqnPllas eonn•1>eioJws, porque así In 
onlenn Pl artículo 8." rle la Lev 1 ,¡;.¡ (]p lRRI. 
Era deb::-r consenJe1win 1 <lel Tri lmnnl · impo. 
ner a Fern(\mler, la nml ición e lB enent.as, 
lHH'fJilP. ll:í.mese como se <]nit>ra t>l antedicho 
contrato,· resulta d~ 61 y ele otras pí·neba:> 
clel proceso, qne el demnnc1acloi ~whút ;;ido 
gestor c.le una empresa. en cnyos rendiriü.entos 



terrra Tobón una participación convencional. 
sobre el acervo líquido ele uti.lidades. 

Desconocer tal contrato reconocido por las 
partes litigantes y absoln¿r al demandado, es 
cometer una Yiolación tanto dei artículo 80 
de la Ley 153 citado·, como de ln. ley del con~· 
trato, porque los artículos 1G02 y 160;) del 
Código Civil mandan que lo.:; contratos obli-. 
guen a hs .pnrtes, las cuales deben. cumplir
Jos de buena fe, no sólo re;;pecto de los ex
presamente estipulado en ellos, sino en todo 
aquello que emana de su na turilleza. 

Tal es en resumen la argumentación ite
rativ:~ del recurrente en que funda este mo-
tivo. , 

J.-a Corte obsernt que la tesis· del recnrren
te p¡¿g¡, contra el conocido principio de que 
las sente¡1cins han de ser. siempre relativas, 
ya respecto ele las persona~, ora respecto ele 
aquellos· elementos que en nomenclatura de 
¡procedimiento se llaman cualidades de h 
causa y que, entre otros, consisten,· en las 
('Hestione.s plnnteaclas en el _libelo ele deman- · 
tla. Y ello es obvio, porque aquel principio . 
no es sino el antecedente necesario de :otro 
1"> menos importante, el ele la limitación de 
l:t ·cosa juzgada. Uno de los líniites flUe en 
la litiscontestación se e:=;Ü)blece, es b causa 
petend i, o sen el hecho j uríclico de donde se 
hace .deriYar el objeto de la demanda; y úo 
es indiferente la manera como el actor for
muh! ese título,· porqúe .si. Jo hace consistir en 
nn pacto .cierto pero incleterminuclo, toca al 
juzglHlor, en. ejercicio de la potestad itmplia 
de ir.tcrpretación ele los actos y contratos j ll
rídicos, Clasificar lo$ aducidos géné.ricamen
te. como causa ele la demanda y deducir los 
dcctos legales; pero si el demandante indi
vidualiza ele antemano ese título tanto en el 
he~~ho comó en el derecho, las atribuciones del 
.1 nez 'quedan reducidas al respecto, y su' fn
¡·ultad no es ya la amplia de clasificación, si
no la de apreciación en hecho y en derecho 
i.lel título específico ele la clemrmcla, tal cm~l.o 
.Jo .formuló el actor, y ele SlLS efectos co~1 l'e-
liiJ:ió-il al cleinanclaclo. - -· 
' .Dos fueroh las causas ele la denuridn, COJ1:
e~·eta<las ele modo expresó por el· demanébÍn~ 
Ü': un contrato comercial de cuentas en par
ticipación, o uno de soci.ecl;,td civil, de donde 
\1~ri,·a el objeto ele esa misma demanda, que 
es la declarnción ele que Fern:índez e::;tá obli
·g:ído <l 1;enclir cuentas a TobÓI}. Circnriscrit:1 
'quedó la litis a :tfluellas causas, y la, sentencia 
'que la decidier:1, teni'a que dictarse dentro ele 
e-5os mismos términos. Así lo hizo el Tribunal, 
y si de otra manera hubiera obrado, sn fallo 
habría sido ultrapetita. · 

Con estas mislnas razones qnecln rcfntacln 
la eLjC'c-ióu de incongruencia de la sentencia. 

/:!.e y 111id o modl'o. Error de hecho en Lt 
npref'iación ele las pruebas referentes a la ce
lebrar·ir'ín de 1111 contrato tle participación, y 
consiguiente Yiolación del artículo 629 1del 
C<írli!!o de Comercio. 

Se .. afirma en apo~·o.de este motiYO qne el 
Tribunal menospre('ió las confesiones tle Fer
nández rendidas tanto en po.~iciones y en Lt 
contt'stnción ele la demanda. como en la co
rrespon<lencia. suya dirigida a Tobón, que, 
figura reconocida en el proceso, y Ynrios tes
tim.onios, }~nwbas que acreditaLnn plena
mente el interés que· Tobón ha tenido en la 
eonsal!Ícltt empresa y sn particil2.'ctción efecti-

. '\'.u en las ntilidndes del ·negocio, cos:1s qüe, 
SP~Íin el recurrente, :-:on elementos objetivos 
:r-lel contrato ele parti.ci.pación y que considem 
e~(',nr·ia les. -
.. No halla la Corte fundado este segundo ;no
ti vo. porqne se a tribu Y e al Tribünal 1m error 
'que n-o ha tenido oensiÓn de comett>r. La sen~ 
tenc-ia, en sn parte motiYa, contiene dos sec
r·iones referentes :1 ln.s ea nsns ele la tlemancb: 

.E'n h primera el Tribuna 1 estudia si está o nó 
comproba,do el contrato tlc sociedad, y pnnt 
rste efrcto relata las pruebas exhibidas por 
J,as partes, y concluye qne no C:\"Íste tal co~l
trato. 

En la segunda seh;ión considera el Tribu
nal, no Ya l'] contrato ele socieclncl, sino el otro 
títlÍlo de la clemanda---el contrat~ de cn.enta~ 
en partieipnción,-y trata el asunto c1es(1e. ua 
,pnnto de ·h:;tn diferentE' al de interés o i'w r~ 
t~~ipnción que tliYiera Tobón en el _nf,~oci9: 
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Su fallo al respecto se funda én dos razones:. 
que Fernánclez no. ha sido comerciante; ·que 
el negocio ele construcción, remonta y conser
vación de líneas telegráficas por cuenta ,del 
Gobierno, ·no son, opéraciones mercantUes, 
condiciones amba.s que, en. concepto del Tri
bunal, son indispensables·al contrato de cuen
t:w en participación. Planteada as·í la, cues
tiQJ.l, úo ttn·o el Tribunal para qué tomar 
en euentn el interés ni la participació11 del de
mandado como elementos del eontrato dispu
tado, I;i hacer apreciación ele prneb'!S re fe~ 
rentes a e::;tos 'puntos,.-que eran ajenas n la 
cuestión, tal como la_ contempló el Tribunal. 

Tercer mot-i L'O. Con relación al contrato de 
cuentas en participación, la sentencia es .acu
sada en clo,s conceptos: 

(t) Po:r cuanto desconoce el carácter ele neto 
ele comercio a los trabajos y operaciones en el 
ramo de Telégrafos, a. cuya ejecilción se com
prometió Fernánclez con el Gobierno eno los 
contratos tántas Yeces mencionados. 

b) Por haber desconocido a ]'ernánS!ez' el 
carácter ocle comerciante. 

':fiené importancia. clecisiYa, el primer con
cepto de esta acusación, porque la naturaleza. 
comerciril de un neto o contrato es la que do
mina en la. apreciación ele las relacioúés de 
derecho que deben regalarse por. el Código 
de Comercio. Basbt que nn acto o contrato 
~~ca mercantil, para que caiga bajo el i,rnperio 
de la lev eomercial. se~t o nó comereiante de 
profesióil. el qne lo éjecuta o contrae (artículo 
10 del Código de Comercio). · · - · 

Se hace consistir -e;;te primer -cargo ·en· que 
el Tribunal incidió en error de derecho al ne~ 
gar ·a los antedichos contratos y a-. los obje'=
tos soLre que Yersan, el carácter ele actos ele· 
comercio. 

Fernández, según el recurrente, se. c.onsti
tnyó empresario ele obras y consir~1cciones 
por nn pn~cio alzado,,y desde entonces l.a n'e~ 
gociación mi;:;ma y sus efectos están compren
didos en la elnsificación legal ele actos ele co
mercio, porr¡ue- el ordinal 0.0 del artí<,;ulo 20 
del Código de Comereio señahi ·como tales 
"las empresas ele obras y construcc~ones por 
nn precio alzado o a. destajo." El Tribunal 
sin embargo les desconoció ese carácter·, que 
no puede proceder de una apreciación ele he
cho, sino de disposición legal, funclúnclose en 
qne '·lo.s actos que habría. acometido la. so
eiedacl que se dice ~onnncla por Ferm'índez, 
Tobón ~T Forero para obras telegr:ífieas por 
precio alzado, no son ele comercio libre e.n 
este país, sino q11e el Gobierno mantiene mo
nopolizado e.-,t.e negocio." El citado· aliículo~ 
arguye el recurrente, no distingue el caso. en 
que bs obras que se hacen a destajo sean para 
servicio de una industria monopoliznch .. o 
una libre, y por tanto el ,Juez tampoco pnecle 
distinguir. :N o se alcan7.1t a percibir la rela-· 
ción que haya. entre el hecho ele que sólo el 
Gobierno ·tenga telégrafos. y la calidaCl de co
mercia les ele los contratos qne se celebren pa
rt~ sostener esos telégrrrfos. . 

El reeu rrente sostiene este mofi ,-o c'on cri
torio deficiente, pnes oh·icla. qm', tal como ·Ee 
ha nclnei~lo en el presente ciiso, debe exami.
nar~2 a la luz ele principios que no son pura-. 
mente de derecho. civil. L:t -sentencia del Tri
bnnal entraí'ía en este p1mto nna cnestión de 
<leredw.aclmini.strati,·o. imperfectamente planc 
teada, es cierto, pero de la cual no pnede.pres
eindirse en la decísión de este rectn·so . 
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Tales contratos, como ro aeclnra. expresa
mente el inciso 3.0 del artículo 137 del Có
digo Fiscal, son por su natÍ.lraleza, represPn
tativos, ·y las personas jurídicas o nntnrale':l · 
con las cuales se hava, contrntaclo el estable-

., cimierito. ele ese sen·fcio, _lo prcst'an a. nomlJre 
del Gobierno. · 

Los contratos adj uelicados a. Fernández o 
ele que es cesionario, pertenecen a esta clase. 

Y, así como no í)~drín calificarse en ningún 
caso ele emín·esa mercantil el c:onj unto de ope
raciones que el Gobierno ,-erifica par<t la orga
nización, funcionamierito y desarrollo clel ser
Yicio ele t~légra i'os, aunque éste le pueda pro
porcionar una renta, esto es, un benefic'io, 
tampoco pnede calificarse como empresa cle 
carácter mercantil e::;te senicio · cu~mdo h:t 
de organizarse, funcionar o m·ejorar, por me
dio ele contratistas, aunque en ello obtengan 
lucro. 

" No basta qne exista una empresa pnm 
obras por precio alzado; e.~ preciso, ademús, 
que ella particine ele la naturaleza co:rpercial, 
para que la asociación que se constituya con 
el fin de 'explotarla', alcance el c:uácter de 
asociación ele cnei1tas en participnci6n. X o 
sería, tal la que se formase, por ejemplo, pam 
la. explotación directa. ele ún predio agríc;o
la, de una mina. o de.,bosques. 

Ahora bien. si la conYención entre Fern:ín
dez, y _;r'obón 'tenÍtt por objeto la exploüi'eión 
de aquellos contratos, ella. Yersn. soLre un nP
gocio que_, aunflue lucra ti ,-o, no es· <~omer
cia l. v faltrr entonces nnn ele las conclicioües 
esei{cinles <J)l~ para In.' risociación de --'ci.1é1ltns 
en ·participación exige el nrtícu~o ú20 ;'del 
Cócli'go ele Comercio. 
- Si. el negocio no es mercantil, la. cali~ 
dad· (le cm~erciante tan disi)utncla én Fh: 
n:ínclez carece de importancia para los efec-. 
tos clel artículo G29 del CóeliQ·o ele Comer-. ~ . 
ew. 

C·;wrto moth:o. Se acusa la 'sentencia 'en 
cuanto desconoce la existencia del contrato ele 
socie~lncl ci ,-iJ. J2os son los cargos: . 

a) Error ele derecho en ln apreciaéión tle 
las confesimws qne contiene la. corresponclt'n
cin de Ferniíndez, porque el Tribunal; pam 
.destrnír la fuerza de el!n.s, admitió. las_ explj
eacione.s dadas por nqnél en la contestaeión 
de la demanda . 

b) Violación del artículo 17G!) del Código 
Civil y clel 569 del Cóelüw de Coniereio. cmi
sístentes, dice eT recurreilte-, en Jo· ntismo del 
-número que precede, esto es, elel cargo 'ante-. '-nor. ·- · 

. Las pruebas .en cuyn estimación, al decir
del 'recmrente, padeció error de der<:'cho el Tr-i
biüwl, no contienen confesión respecto ele h 
existencia. del contrato ele sociedad entre Fer
nández y Tobón; ellas inclica,n tnn .sólo ·que 
el-último-·hn teniclo interés y partic-ipación de 
utilidades en- el negocio. La. confesión de es
tos hechos no puede lleYar por sí sob a b 
conclusión ele que aquel rontrnto :::e hubiPrn. 
celebrnclo, porque er interés y la participación 
no son notas exclw:;i \'as clel contrato ele so
eiedael, puesto que el primero es común a to
<1os los contratos onerosos y Lt s~gunc.ln: puc>
clc halbrse en otros, talt's como J:i asociación 
en participación, el 1~1andnto ci l'il remunera-. 
do, la eomisión. etc. 
_..--y nada hay,' por otra p:n:te. en el proceso, 
qne éompruebe los elementos esen('ialeto JWCil

Jinres al contrato ele socieclncl: ni el cleJñnmlan
te mismo ha pretenditlo r¡ue la negoci:1ci6n 
r:ntre Tobón v Fernánclez lwb.Í<'ra ci·eaclo un¡t 
<:'nticbd jntÚlica con pprsonalitlnd ~n·opia 

·con .. ·pafi·:imonio comtín. con existenc1n. res~ 
pecto de terceros y los demús elénwnto.:; coris~ 
titntii·os cle'h sociedad. · - -

El ramo de telégrafos ha sido 1111 .senicio 
l'){tblico de la exclusiYn competencia clel Go" 
hicrno Nac-ional, desde qne se promulg() .!la
Lry 8G ele 1888. y lo.:; trabajos de. construcción 
y· remonta <le línE'as telegráficas, montaje ele 
oficin;',s v los denús rpfere.ntes a e·se scnieio 
fXpl, por. lo tanto, obras públicas. _ · · 

Los contratos relati,·os U: ellns v :11 desem
peiío de ese sen-icio mismo, SE' ha 1 [aíi e; o m" 
prendido.~ entre los aclministrati,·os qne.cle.sig
nn eJ ordinal 1G del articulo 120 de la .Cons
tih1ción, los cuales for.mnn una dnse t'spee.íal 
nm'. participando ele la naturaleza. y efecto~ 
ele los contratns eiYilt's orclinarios·: Üenen sin 
emhargó rliferen~ins, ya en ·cunnto. a sn natli.
rah:za, yn en ctianto a, las formali·<1adcs ·de.: 
sn celebración, yn en cnanto a .sns 'efectos·;- v 
·el:Estado ejercita por mellio-cle ello,; ln ·acle 

Quinto . motino.. Vio1aei.ón del :JrtíC'nla 
· - 208;) ele l Código Ci ,-i 1 . 

ll~.Ínistrac-Í<Íll indirecta ele aflnel ramo. .·, :1 

· Opina el recnrrente qne si el Trihmüil no 
hallaba .en el negocio E'ntre Tohún y li{>rn'ún
(lez los elementos ele nna nsoC'iac-ió;l en· -par- <> 

tic-ipación o de nna soc-iec1ad c-i Yil, d~biú tn li
(icnr aquel eonYenio eomo mm sociedad it:ré-
trnlin' ele 'lwcho, ~; d~ri,-arlc de este tít11lo al 
gesto.r,Jn. obli¡:tac-ión rle rendir cnentn.s.- ... ·. 

l\Iedio mie\·o es éste, porqne ya se coil~i
'clere' la c1enlnncln, o las conclnsiones a e· '.Lts 
partes_ <:'n las 'instancias o las sentenciai.Ae 
los· .TH<:'ces ele fondo ,se n q11e la -litis :f1íe 
t)la_nteac1a y resuelta en lo relati,·o ñ_~'citi)s.a:; 



de ht demanda, únicamente con estas -dos: 
asociación de cuentas en partici-pación ~ptre 
Fernánclez y Tobón, o sociedad civi~ ~ntre 
los mismos. La asociación de hecho c1vll no 
fue asunto del pleito: _ . 

En mérito ele lo expuesto, la Corte, adml·· 
nistrl!;nclo justicia en nombre de b República 
y por autoridad c~e la le~, .declara que ?-~ ~s 
casable la sentencm profer1cla en este ]UlClO 

por el Tribunal Superior de Bog_otá con. fe
cha treinta y uno ele marzo ele mü non1c1en-
tos trece. t.? 

Se condena al recurrente en las costas del 
recurso. _ 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Ga: 
_ ceta Judicial y devuélntse el expediente al 
Tribmial ele origen. 

TANCREDO NANNETTI - ~L\HCJ•::Lu.
NO PuLlno R.-Jos:É MrGUEL }, __ nA~Go-JuA:;r 
~. M:É:~mEz-El Conjuez, Yicente Parm R.-
B,\wroLoMÉ RoonÍGmz P.-Teófilo No1'ier;a, 
Secretario en propiedad. 

C~1·te Snp1'e1na de htstÚ;ia-Sala de Oasa
ción-B o.r¡otú julio dos de 1nil n01:ecientos 
diez y siete. 

(::\Ingistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 
Dentro de tiempo hábil solicita el señor Jo

sé Agnstín Mártínez ,se aclare el sigufe1:-te l~a
saje ele la parte motiva ele la sentenc1a chc
tada --en el presente juicio: "sin que pueda 
decirse qué se sacrifica ·el derecho de reten
ción. . . . puesto que la ley franquea medios 
para hacer valer en oportunidad tal~s clere- _ 
chos," en el sentido ele decir cuál pueda ser 
esa oportunidad. , 

Para resolver, se considera: . · 
El fallo de que se trata lut dicho terminan

temente en la parte resolritint lo siguiente: 
"No es el caso de infirmar y no se infir

ma la, sentencia proferida, por el Tribunal 
del Distrito .T udicial de Bogotá, con fecha 
veinticinco de mnyo de mil noYecientos 
doce." 

'La. parte moti va de la sentencia no tiene 
nada que aclarar ni ello se ha pedido. 

Ahora, la. ·frase cuya aclaración s?licita 
Martínez, que se halla en la parte motwa de 
la. sentencia, no tiene que aclarar, pues en 
ella, se elijo de una manera precisa, y sin lu
gar a duda, que el derecho de retención que 
pudiem invocarse por plantadqres o culti
yadores en terreno ajeno ·o por poseedores 
de buen_a fe, se podría hacer valér en opor
tunidad. En esto no hav oscnridad. 

Decidir, como lo quiere el peticionario, 
cuáf sea esa oportunidad, no es aclarar la, 
frase sino reformar la sentencia aclicionán-
dola. . . _ 

Por e;;tas razones, la ·Corte, administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad ele la ley, no accede a lo péclido. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la. Ga
('eta J1tdicial·• y devuélvase el expediente al
Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI- ~L\Rcr::LIANO 
PuLTDO R.-JOSJ~ MIG~L ARA~GO-.JUAN N. 
MÉ~DEZ - Pt:DRO EúAS ÜTEno-MARCELINO 
UmBE AnANGo-Teófilo Noriega, Secretario 
en propiedad. 

Cm'te Suprema de J~tstieia - Salct de C'a.ga
ción~B o_qotá, }unio cato1'ce ele mil no·ve
cientos diez y siete. 

(Magistrado redactor, doctor An~ngo). 
Yistos: 
Como el Tribunal Superior .del Distrito 

.Judicial de Ibagué, por auto ele fecha doce 
(le marzo del afw en curso negara el recurso 
de casación que Gregorio Orejuela ~nterpuso 
contm la senteneia dictacla por esa supeeio
riclad el diez y seis ele diciembre de mil no
vecientos diez y seis, en el juicio .sobre ¿liYi
sión material del precliQ denominado Lote mí
mero 12.0 de 111 ontalvo, recurrió clicho( señor do 
l1echo ante.esta Superioridad, la cua1 entra a 
resolver lo que sea legal. 

El Tribunal, pam negar el recurso ele ca
sación, se fundó en que el recurrent€1 no lo ha
bía interpuesto dentro del término legal, una 
vez que la sentencia quedó notificada el día 
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primero de· febrero del año en curso, y el' me- · ! 
mo_rial por el cual interponía el recurso fue 
presentado el día veintidós del mismo mes, 
mucho de.spués de Yencido el término de Jos 
quince días de que habla el articulo 150 de la 
Ley 40 de 1907.- "· _ 

La Corte apunta que en las notas de fija
ción y desfij ación del edicto poi· medio del 
cual se trató de notificar la sentencia, se omi.: 
tiú in<.licar ltL hom y el día enJiue eUas 
se efectuaron, faltando así a lo qt~e previene 
el al'tículo 31 de la Ley 10J ele 1t;~O. t no se 
arguya que esta disposición no tiene ap1ica
cion en tratándose del edicto por el cual se 
i10tiiim una, sentencia def-initiva, porque para 
estas notificaciones existe el artículo 3G ele la 
misma ley, que ordena cómo debe hacerse la 
notilicación por edicto de una S<mtencia clefi
niti\·a, y entre los requisitos'·señalados por ese 
artículo, no se lu1lla el de las notas de fija.

_j;lOE y desiij ación, con indicación del día y 
hora_ en que ellas se efectúen, porque el ar
~ículo 31 es una disposición general que se re
fiere, a toda clase _de notificaciones; ella pre
ceptwt las formahclades que deben llenar los 
edictos, entre las cuales se encuentran la de 
indicar el día y la, hora de la fijación .Y de la 
clesf:ij ~1ción, ?O m o indispensable para p¿der sa
ber s1 el edicto permaneció fijado por' ·el nú
mero de días u hora,s que señala la, ley para 
cada caso particular. Esta, que es un~ ~le ltts 
primo~·d~ales r:1zones. que tuvo la ley para 
prescnb1r es:t formalldacl en tratándose ele to
da clase de notificacione~, existe de igual ma
nera respec-to ele lós edictos por los cuales 
se notifican las sentencias definitivas. 

·Ahora, como- la notificación no se hizo en 
forma legal, falta un reqnisito indispensable 
para poder resoh·er el recurso -ele hecho i.n
terpnesto, y por eso la Corte, haciendo uso de 
la facultad que le confiere el artículo 2!) de 
la Ley 169 de 1896, devolverá el expediente 
al Tribunal ele su origen para el solo efecto 
de que se cumpla. la forrnalidad ele que se ha 
hablado, para lo cual se nceptará el recurso 
de hecho pero sólo con ese fin. 

Por lo expuesto, la Corte, administrando 
justicia en nombre de la, República¡ y por 
autoridad ele- la ley, falla,: 

Atlmítese el recurso de hecho interpuesto 
por Gregorio Orejuela con· el único fin de 
mandar practicar una. formalidad inqlispensa
ble para fallar, y en consecuencia se (-orclena 
de1oh~er el expediente al Tribunal de su ¿ri
gen para el sólo efecto de notificar de nuevo 
la sentencia de fecha diez y seis de diciembre 
del. mio pasado, indicando . en las notas ele 
fijación y desfijación del edicto el día y la 
hora en que ellas se efectúen, si se notificare 
de esa Ihanera. 

N otifíquese, cópiese y publíque~e en la Ga-
ceta Jud,icial. --

TANCREDO NANNET.J'I -'--MARCELIANO 
PuLmo R.-JosÉ MmuEr" AnAÑGo-.JuAN N. 
1\'h~~DEZ-ÜEinr..\.x D. PAnoo-BARTOLOJÍÉ Ro
DRÍG'f!EZ P. - Teófilo Nm•iega, Secretario en 
prop1edacl. : · 

~~ :·i.!~ 1 

SALVAMENTO DE VOTO 
del señor Magistrado doct~r Marceli.ano Puli
do R. en el recurso de hecho interpuesto poL' 
Gregorio Orejuela en el juicio següiclo por éste 

contra ,José Concepción Villalba, y otros. 
El artículo 54 de la Ley 100 de 1892 faculta 

a la parte a quien se le niega el recurso de ca
sación para que ocurra de hecho a la.-Corte; y 
establece que el procedimiento se aBim-ila1'Ú al 
qu~ se observa en lo;s casos comunes sobre re
curso ele hecho. 

Este procedimiento consiste en pedir en 
tiempo oportuno las copias. que señala el ar
tícn]o 899, con las formalidades del artículo 
900 del Código Judicial, en presentar el pecli
ment() ante el respectivo superior en el término 
correspondiente, acompañando .las copias di
chas. 

El Secretario de la. Corte debe anotar la fe
cha y hora en que fue presentado y dar cuenta 
a ]a misma .. 

Para asimilar el recurso ele hecho en casa
ción al ordi.nario, y 'l:le acuerdo con ·el artículo 
!)05 del Código Judicial, debe la Corte exa,mi
nar: l. o Si la providem;ia sobre que versa ad
mite ·el recurso de casación; 2.0 Si el recurso 

' 

de casación fue interpue:;to en tiempo; 3: Si 
el recurso ele hecho se ha introducido en tiem
po, y 4.° Cuando la Nación e::.tá intercsá'éh~., f:e 
concede por interés ele ella. 

Por falta de cualquiera ele las circunstan
c~ns.apuntadas, concluy•c dicha disposición, el 
1'ecu?'so sm·cí negado. 

En el procedimiento entra también la sus
tanciación clel corre:;pondiente artículo, el cual 
termina con la admisión o negaciún del re
curso. 

Si éste se admite por rennir los requi<l:os' 
arriba apuntados, se llama el pro~:eso, no yn 
para reproducir el juicio, ~:omo 1o haría -el 
Tribunal de segundo grado, sino para eouo
cer del recurso; es decir, para est11cliar los e:To
res o faltas cometidas por la sentL'neia l'fCU-

rricla, y nada más. 1 
-- Si :faltaren Llichns condicioneS. entonces h 

Corte debe negarlo y mandar a'rchiYar tan
to la netición l:QlllO los c1ocumento.o Q (l acom
pañados. 

Fuém de esto, la Corte no tiene atribu
ción para resoln~r nada, y si, lo hace, ('n con
cepto del que esto dice, se at"t·ibuye faculta-
des que la ley ·no le h~• d:tdo. ·~ 

El caso que contempla la Corte en su f.¡
llo no es otro c¡ue el de resohei· la nulidad 
ele la notificación de la E:entencia del Tribu
nal que élmismo afirnm está' uicn hel'ha; .Y 
que en concepto del su~crito es n jeno a la. 
atribución ele esta. alta corporaci<Ín. 

Ella dn. por nula, dicha notificación y 
"admite el recurso de hecho interpne:'to ror 
Gregorio Orejuela, con el único fin, lliee, dJ 
mandar practicar una formalidad indispen
sable-·parit fallar," y lo den1el \·e, "para el snlo 
efecto de notificar de nneYo 1a sentencia.=' 

Como se Ye, dos graYes cuestiones. resuel
le la Corte: 1." Que no Y ale por ser nnb 
la, notificación. 2." Que ,se admite el recur~o. 
no para estudiar la sentencia del Tribunal.,; 
resol v~r sobre los errores que ella conteng~t 
y le hayan sido atribuíclos. -

En el primer caso, en el supuesto no ad
mitido que tuviem jurisdicción la Corte, no 

· podría resolver ele plano o ele oíieio, sin h 
traniitación del correspondiente artícnlo. Se 
le lesionan a la. otra. parte derechos que in
dudablemente tiene adquiridos con la noti

._ficación ya heclú por el Tribuna,l, y los ¡nerde 
sin ser oídos. 

En el otro caso, se .-iola ln ley, porque el re
curso de hecho no se aclmitP. sino para estu
diar el fallo contra el cual se re(·~>Íloce y JH), 

otra cosa. 
f 

Lo expuesto es el fundanwnto para sepa-
rarse con pena el suscrito de la mH.\' ilustrada 
opinión ele la mayoría de ]a Cortr, y lo que 
constituye su salvamento _ele Yoto a la- ante
rior sentencia. 

Bogotá, junio 14 de 1917. 

M:ARCELIANO PULIDO R-X.\xKETn. 
AnA~Go - ~IÚNDEZ- PAuno - Holmíougz. 
Teófilo LYoriega, Secretario en j)ropiedad. 

.Corte Suprema de Just·ir:ia-Salrr dr. Ca.sa
eión--Boqotá, Junio veinticinco de mil no
vecientos diez y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Pttliclo R). 
Vistos: -~: 

Contra la. sentencia del Triuunal del Dis
trito .Judicial de Bogotá, de 8 de tliciemure 
de 1Dlií, re¡_;urrió en casación para ante la. 
Corté' ~uprema de Justicia, _León Pt'ÍÍuela Y., 
sentenew por la cnnl se confil'mn la del .Juez 
a r¡uo Lle 3 ele diciembre ele lül:) ( .Tnzo·ado G:• 
ele l Circuito de Bogotá), proferid:\ c1~ la ter
cería excluyente qne Pt'I)nela V. introtlnjo en 
el ejecntiYó !niciaclo por Benjamín Qttii{tnntL
contra Ellilberto Sánchez y María Orosia Pc
ñuela, y por la cual se 4cclara no tener derc- / 
eho Pl terceristt\, como luégo se ,-crá. a la ac-
ciqn iniciada. , ' 

Se trata en la tercería indicnd:t de excluír 
para la sncesión rlP .,Plácido PPñuela, parlre 
que fue del terceri::-ta, la cas:t que bn:io linde
ros .;.l <1Ptérmina, UbÍI."flda en I.'Sta ciudad, !:1 
misma qH:: h:t sido emh.u·gada en l'l eje¡;utiYo 
clic:ho. 

El tercerista adnce como hechos fundamen
tales de la demanda, entre otros, éstos: 

.l 



1 

J-

Que dicha casa e.s ·ele ln, sociedad conyugal 
formada entre Plácido Peñuela y Matea Ver
gara. 

Q11e en-la venta que de dicha casa hizo Plá
cido Peñuel:t a María O. Peñuela no hubo 
precio, porque fue simuladrt o fictkia. 

Que el señor Peñuela era padre legítimo de 
Marüt O. Peñuela, y el 29 ele mayo ele 1876, 
en que se otorgó la. escritura ele Yenta núme
ro 402, en la que fignrn, como compradora Ma-

. ría Orosia. Peñuela, era menor ele edad y 
por tanto ,hija ele familia. 

Que Plácido Peñuela murió y que el ele
mandante es su hijo legítimo. 

El Tribunal, para- fallar, se funda. en que 
el tercerista no comprobó ni la simulación 
ele que habla, ni que Maria. Orosia. Peñuela 
fucnt la misma Marút del Espíritu Santo 
Peñuela, cuya partida ele bttutizo ;apttrece 
en autos. 

Supone el Tribunal que aunque hubiera 
la identidad que quiere haya el tercerista 
entre María Orosia y la otm María, aun _en 
e.ste supuesto, dice, ya habría prescrito la. ac
ción, porque_ desde el 29 ele mayo de 1876, en 
que hizo la compra a Plácido, hasta el 20 
de junio ele 1914, en que el terceristtt se pre
sentó demandando a nombre de la sucesión, 
va habían transcurrido más de treinta años, 
~nás que suficiente para que se cnmpliera lt{ 
prescripción extraordinaria, y que co_mo h 
parte demandada la im·ocó, es el caso de de
chtrarla, como lo hizo. 

El Juez a quo termina así su fallo: 
"Por lo expuesto,. . . . declara que la .suce

sión de Plácido Peñuela. no tiene mejor de
recho que el ejecutante y el ejecutado a la 
propiedad de la casa embarga~la por ~uto 
de fecha 13 ele mayo ele 1908 en la ejecu
ción que sigue Carlos Navarro M., cesiona
rio ele la heredera ele Benjamín' Quintana, 
contra 'Eclilberto Sánchez y Marí,a Oro:Si::~¡ 
Pmiuela V. el~ Sánchez.'' 

Esta resolución mereció la confirmación del 
Tribunal, lo que sucedió el tres ele· diciembre 
Lle mil novecientos quince, y contra ésta fue 
contra la cual se alzó el perdidoso tercerista: 

Cumplido todo el. trámite .correspondiente y 
siendo. como es legal el recurso, la Corte· ene 
tra a estudiarlo. 
. Ante el Tribunal se limitq el recurrente a 

enunciar la CaUsal l.R designada por el ar
tÍCUlO 2.0 ele la Ley 169 ele 1896, reservándo
se ampliar el recurso y alegar otras cnusales 
ante la Corte. 

Ante esta Superioridad funda su alegación 
en que se han violado por el sentenciador los 
artículo 1740, 1741 y 1852 cl~l Coc,igo Civil. 

Hace consistir la violación en que el Tri
bunal se fundó para fallar, en la falta de 
identidad entre María Orosia y María del Es
píritu Santo Peñuela, y que ésa-está estable
cida en los dos juicios de tercería promovidos 
vor sus hermanos, los que han sido termi" 
nados, el uno por desistimiento ele uno de 
ellos y el otro por abandono: ~' que cmho inter
pretó erróneamente esto el Tribunal, come
tió la violnción dicha. 

A esto se observa que el Tribunal, aun dan
do pór supuesto que se hubiera probado b 
identidad de la menor, declaró en favor del 
ejecutante y del ejecutado eL mejor derecho 
a la finca, por haberse cumplido la. prescrip
ción extraordinaria; y este fundamento deJa 
sentencia, que por si solo basta para susten{'ll,' 
la. parte i:esoluti,'a, no lut sido eficazment<;J 
combatido en el recurso, pues el ,recurrente se 
limita p. hacer algunos re-I)aros t~ndientes. a 
decir que se suspendió con las otras tercerías, 
pero no cita ninguna disposición· legal qne 
en ese concepto se hnbiera viofado- por· la 
sentencia. 

Respecto a la acusación relativa a la decla
ración de prescripción hecha por el_'I'ribunal, 

'consistente en haberse suspendido por los 
- otros juicios ele tercería, y en tal virtlid no 

haber transcurrido el tiempo suficiente par~ 
que se consumara, queda contestado lo ante~ 
riormente dicho; esto es, que el recurrente ni 
sefía ló la disposición violada ni el concepto 
en que ]o hubiera sido; requisitos indispen
::;¡¡bles para que pueda ser ateridid() el recurso 
de casación.· 

,GACETA JUDIC.tAr; 

Por lo expuesto, carece de Fazón y .funda·
mento el recurso dirigido a anular la senten
cia del Tribnnal ele 'Bogotá, y como conse-

. cuencia la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción; a dmi.nistrando justicia en nombre de 
la Hept'tblica de Colombia y por autoridad de 
la ley, resuélYe no casar, como no casa, ltt sen
tencia aludida ele tres de diciembre ele mil no
veciento.s quince, pronunciada en este- negocio, 
y condena al recurrente en las costas del re
curso_ 

Notifíquese, cópiese, publíqw'lse en la. Gace-
ta Judicial y devuéh·ase. _ ' -

TANCREDO NANNETTI- l\LinctJLTANO 
PuLIDO R.-JosÉ M1m:rEL AnA:xGo-JuAN N. 
MúNDEZ-(TER~L,\N D. PAHDO-BAHTOLO?II:É Ro.
DHÍGD~íl P.- Teófilo N m·iega, Secretnjl'io en 
propiedad._ 

Oorte 81tpre1na. de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotá, junio veintisiete de mil nove
cientos diez. y siete. 
,(Magistrado ponente; doctor Ménclez). 

Vistos: 
El Yeinte de diciembre ele mil ochocientos 

noventa, y ocho Lor&izo Guerrero entabló de
manda, ante el Juez del Circuito de San ,T uan, 
contra Cándido, l\fánuel, ;Jos~- Marceliano y 
Mnnio_ Loreto Mo::;(ptern, sobre reivindicación 
de nnos terrenos en la quebrncht ele San An-

. to.nio. 
La cnantía de la demandtt se estimó por el 

actor en mil pesos sin determinación de nio-
neda. -

El pleito fue decidido en segunda. instan~ 
cia por el Tribunal Sup,erior de Cali con la 
absolución de los demandados. 

La parte actora. interpuso casaciém, y como 
se la negara el Tribunal, ha ocurrido de he
cho ante es~a Superioridad. 

El TJ;"ibunal se funda para neg:ú· aquel re
curso en estas ra:wne_s: "que en 1898 la uni
dad_ monetaria v moneda ele cuenta· en todo 
el país era el billete del Banco Nacional. En 
e.sta moneda deben estimarse la.s cuantías de 
las demandas incoacltis entonces. Como SI} con
s.ideraba el papel moneda legalmente eqúipa
rado en valor a la moneda. de plt,.tla ele 
0'835, para apreciar hoy ltt cuantia. de :ta 
demanda debe- tenerse en cuenta la relación 
actual de esta moneda con la de oro. según 
el cambio reconocido por la ley. Mil pesos 
en rnoneda de plata. de 0'835 son cuatrocien
tos pesos oro. actualmente. La casación pue
de interponerse 1~especto del asunto cuya cuan
tía. sea por lo -menos de mil pesos oro. lué-. 
go el presente caso no -admite ese_ recurso." 

El recurrente, a su. vez, ~ha sustentado la 
legitimidad ele su recurso de casa<::ión en dos 

. ocasiones, con fundamentos en cada una ele 
ellas no .solamente .diversps, sino que se ex
cluyen entre s( 

Sostuvo primero que no l;tabiénc1ose expre
sado en ~1 libelo ele demanda la moneda en 
que se computaba la cuantía: de 'la. acción, 
debía entenderse que era moneda de oro, y 
que, por consigüiente, mil pesos quiere decir 
mil p,esos oro, suma suficiente para const~
tuír la cvautht de casación, según la ]ey vi
gente cuando este recurso fue interpuesto. 

Posteriormente, otra fne fa tesis acogida 
por el recurrente. Aceptando e1 qupuesto del 
Tribunal de que=era. moneda _de plata de 
ú'835 b que tácitamente se designaba en la 
demanda, y suponiendo él mismo que· esttt 
moneda tenía entonces un valor algo así co-

, mo ele trescientos ¡:mr cieñto, si no· más, so
bre el billete del Banco Nacional, parece de
ducir qne .se llegaría a la cuantía ele tres mil 
pesos papel moneda fijada por la ley" Yigente 
en la época en_que la demanda fue incoada_ -
Pidió sí que, como había incertidumbre en 
la r,elación comercial entre la plata y el bi
llete, para deducir de ahí la. cuantía efectiYa 
del pleito, que se acudiese a la prueba peri
ciaL 

EL Tribunal persistió en su negativa, y rec 
. husó también el peritaje, pdr cuanto la -re" 

laeión entre el oro y la platn. estaba fijada por 
la ley. . · 

La Corte, para resolver, considera: 
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A la :fecl1a.de la demanda. era el ~illete def 
Banco N acion:l-1 la unidad moneta.ria y mo
ne,la: de cuenta :t que tenían que referirse los' 
cún1putos } Sltmas nmnéricas ele los actos y, 
eontratos, y ¡L· ella m:;sma se referían tam-
bi,:.n la~; estim:tCI!Hlf" 11uméricas en dinero· 
que, Gomo tcrpit:-itos para ciertos actos de ca-· 
riidel" público 11 oficial, exigían las leyes. 
. Vna de esaS era ]a CllantÍtL que élebleran te-

ner los juicio.s civi'les para que cupiese el 
recurso de casación. Reaía entonces al res
pecto la Ley 169 de 189G: que fijaba, por re
gla general, tal cuantía en tre.s mil pesos. La 
expresión pes0s que usa la ley, así como la 
demanda, tenía la: acepción necesaria de bi~-
1lete del Banco Nacional, porque tal era lfL 
moneda de cuenta. En la estimación mtmé~ 
rica de la cuantía. para el recnrso ele casa
ción, aquell:t moneda no estm·o, ni puede es-· 
tarlo ahora, sujeta a cotización ele su valor· 
comercial, ni a operaciones de arbitraje. 

Ahora bien: la cnantía fijada por el actor· 
a su demanda no alcanza a la legnl estable
cicb por b Ley 16ü de 18DG, Ley ·qué, en 
concepto ele la Corte, es la. aplicable según_ 
jurisprnclencia suya tradicional, interrumpi
cb tan sólo por algnnas decisiones posterio
res al año de 1909. 

En mérito de lo expuesto, la Corte, a clmi. 
nistranclo justicia en nombre de la Repúblic;t 
,y por autoridad de la ley, niega el recurso
de hecho interpuesto y dispone que se archi
ven el pedimento y los documentos que le: 
acompañan. 

N otifíquese, cópie-se y publíquese en ltt 
Gaceta J1td·icíal. 

TAN CREDO NANNE<r:rr- MAncELIANo· 
PuLmo R-Jos1~ MIGITEL AnAXGo-JuAN N. 
l\Hx' m-cz-GEnMÁx D .. PARDo-It-\ rtTOLO:IfÉ Ro
DRÍGUEZ P.-Teófilo N OTÍC(j(t, Secretario en 
propiedad. 

SALVAMENTO DE_ VOTO 
D;EL l\IAGISTRADO DOCTOH T~\NCHEDO K ANNETTI 

Bogotá, junio¡ 27 de 191 T 

El s~.1scrito estii ele acuerdo con la parte re
solutiva del auto anterior, pero con pena se
apart;t ele nno de los- considerandos que la 
:fu!ldan, y por eso saha 1311 voto, sosteniendo 
que, si bien es cierto que la cuantí~ c~e un 
pleito debe cl~termina rse a ¡}a, fecha de b 
de1m~nda, como base inconnw,:ible para todos 
los efectos del procedimiento,. también lo es 
que la ley que debe tenerse e~1 cuenttt pant 
saber si es o nó admisible el recmso ele cas:t-
ción, es la Yigente a la fecha en que se in
terpone ese remedio legal, pues éste es en su 
~seneitt una espe<:ie ele demanda o_, por lo me
nos, una lllle\'(L nctnaciém que debe regirse por· 
la lev coetánea a sn iniciación. de acuerdo
con io dispuesto en el artículo '40 ele la Ley 
~G3 ele 1887. 

Aplicando al caso estas bases, tttmpo-
co e;; admisible el .recurso de casacióñ inten
tado, porque los mil pesos en que- fue apre~ 
ciacht ln cuantía en el año c!e 1898, en el cuai 
era. el peso de papel moneda la unida(! mo
netaria, repr_esentan una cantidad inferior en 
mucho a. los mil pesos que exige el artículo· 
149 ele la Lev 40 de 1907. siendo así que h 
unidad monet'aria a. qne se refiere esta ültinm -
ley es el peso ele oro. · 

De allí -qne e.ste sahamento se limite sólo1. 

como se dijo al principio, a uno de, los fun,
clamentos de la proYid~ncia que precede. 

TANCilEDO NANNETTI 

Me adhiero al anterior salYamento. 

MARCELTANO PuLIDO R-AilANGo-MÉNDEZ ~ 
PArmo-RonnÍGUEZ P.-Teófilo LYoriega, Secre-
tario en-propiedad. - · 

Om·te S1t¡n•e.ma. de ,htstici{I--Sal(t de 0af3ación~ 
Bogotá, ab1·il diez y siete de mil 'novecin
tos d-iez y siete. 

{lVfagistrado ponente, doctor fPulido R.). 

Vistos: 

'\ 

~gustín Sabogal, diciéndose · consocio de-- · 
Cayetano González en una l\!?OC~ación o cuen
tas en participación, demanda. a . éste unte el' 
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.T uzgado del Circuito de Bogotá, pal'a' qúe en 
su carácter· de consocio y administrador de 
b c.itacln, a-sociación se le condene a. restituír 
~.t éste varias fincas raíces que González com
-pró con fondos sociales. 

Lo!;; fundamentes de la demanda. los expre
sa en los siguientes hechos: 

"i.o Que en un contrato sobre movilización 
·del correo ele la línen del Noroeste y 'sus 
-transversales en que :fui contratista en 'asocio 
<le mi demandado quedamos los dos unidos 
1>n asociación o en cuentas. en participación, 
vor mutuo acuerdo, y así lo apreció el Tribu
d Superior ·en otro juicio, o sea de. hecho. 

"2~' Que en tal asocii1ción mi demandado 
Gondilez fue el administrador de la asocin
··ión en cuanto a los fondos de ella, y así tam
bién lo apreció el mismo Tribml'al en una 
.sentencia relativa a un juicio de cuentas, en-

. ya (sic) sentencia fue ejecutoriada y pasada 
·Dn 'autoridad de cosa juzgada. 

''3.0 Que mi demandad(} recibía del Gobier·· 1 

no, en su carácter de administrador, las SU·· 

· mas que pagaba en razón ·del contrato, cuyas 
(sic) sumas a medida que las recibía las con
-;.Ígnaba en los Bancos del extinguido Créditu 
.. Antioqueño y ele Colombia en cuentas corrien
tes. las cuales ubrió con tal fin. 

"4.0 Que mi demandado giró cheques Cf.·l'.· 

tra tales Bancos y a favor de un señor Fayad, 
o1:omo también a l:t"'Sociedad de San Vicente 
.. le Paúl y del citado doctor Torres, y de otras 
"-mticlades y personas para la compra de •tales 
fincas, las cuales pertenecen ·a. nuestra asocia.-
·c:ión de hecho." · 

/ Como fundamento de derecho invocó líis 
disposiciones contenidas en el ,capítulo 1.0

, Tí
tulo rx, Libro n ~lel Código Judicial, y los 
~1rtículo !H 7 del Código Civil. 

Corrido el traslado, el demandado propuso 
t•xcepciones dilatorias que le fueron desecha
-:'las por extem.poráneas, y por tanto no con-
-testó la. demanda, y termina pidiendo so abm 
.el juicio a prueba. 

El Juez, que lo fue el 2.0 ele Bogotá, desató 
la litis con la: siguiente sentencia de tres .de 
marzo de mil novecientos trece, que en lo per-
tinente dice: " ......... Absuélve.se al deman-
dado de todos los cargos ele la demanda.". 

El demandante apeló de esta providencia, 
110r lo cual el expediente ingret.¡Ó al Tribu- · 
11al del Distrito Judicial ele Bogotá, en don
·<le sufrió el trámite que pam estos casos es-
tá determinado por la ley. .. 

La segunda instancin, concluyó con la sen
tencia de fecha diez y nueve de agosto de mil 
r.ovecientos catorce, en los térnúnos siguien-
·tes: " ........ Confirma el fallo n pelado, C'Oll 
costas a cargo del apebnte, y dispone la can

-r:elación del registl'o de la demanda que moti
'.·a este pleito." 
~Por auto de veintiuno- de octubre de mil 

no>ecientos catorce se le concedió al actor recur
-:~o de casación que interpuso oporhmamente, y 
-como está dentro de lal;; condiciones legales, 
1 n. Corte lo admite y entra. en el estudio que 
1e corresponde. 

-Ante el Tribunal se con:~rajo a designar 
{·omo .causald3 la 1." y 2." del artículo 2.0 de h1 
Lev 169 -de 1896. 

En su demanda- ante la Corte ncn:'!a la san
·tencia de violación de la Constitución y por 
<'onsiguiente de la ley sustantiva, J10l'flllC, di
·r·e, pidió tanto al Juzgado como :)1 Tribunal 
·'llle declararan que por no. haber contesta
do el demandado la. demand!'l., la. aceptaba. 

Continúa el recunente ob..ietnndo la >:Pnten-
--ia del Juzgado ele l,n instancia, y sólo pa· 

. ·1·a terminar mnnifiesta que el Tribmial violó 
· l articulo 836 ·y siguientes del Código Jucli·
. · ial, por cuanto la Eentencia no se reiirió n 
·¡ t parte actora que cs. dice. la sociedad·, pne~ 

. 1 ü que a su nombre ejercitó la acción. 
Se observa: que el rrcurrente ·dirige sn acu .. 

·T~ción contra la sentenri>l. ele primera instan
.nia por violación del artículo 2079 del' üS
··'igo Civil. sin prrrar m~entes en qne-Dnra, est· 
·· Jase de fallos .no está señalado el recnrtso dP 
c1sación. 

La sentencia del Tribunnl la acusa por vio 
1 ·1ción del artículo 836 del Código Jndici,, l 
1 ;or cuanto no tomq en cuenta la parte de
madante y la reemplazó por otra. 

G A C E T A J U D I c-1 A .IJ 

Si esto fuere así, la acusación se impondría 
por error de hecho evidente-en ht npreciación 
de la demnnda, y e,sto no ha sido propuesto 
por el recurrente. · 

Por lo demás, I(O hay vi,)laciün del citado 
artículo 83fi, pues aun en el n~;,o ll•) que f1wr:t 
esta disposición sustantiva, ella se refiere a la 
forma que debe tener la parte motiYa de la 
sentencia, y esa'3 formalidades están cnmRli-' 
das en la sentencia. que es n1ateria de es~e es
tudio. 

Reepecto a .. la c·ausnl 2.", como queda di
cho, el recurrente no hizo más que enunciarla 
ante el Tribunal, y prescindir de .su desarro
llo ante la Col1te. 

'Fuérn. de eso, el escrito del recurrente e!' más 
bien un alegato ele instancia. que demanda de 
casación. 

Por lo expuesto, la Corte Supremn, admi
nistrando justicí,a en nombre de la República 
y por ·autoridad de la l1ey, fa lb: · 

1 o N o hay lugar .a casar y no se cnsa la sen
tencia de diez y nueve de agosto de mil.no
Yecientos catorce, proferida por el. Tribunal 
Superior de Bogotá .en este asunto. 

2.° Condénase en las costas del recurso al re
currente, cuya tasación se hará en la ·forma es
tablecida. por la ley. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la. Ga .. 
Cf'~a Judicial y devuélv·ase a la oficina de su 
ol'lgen. 

TANCREDO NANNETTI ~ MARCELL\NO 
PuLIDO R.-JosÉ MmuEIJ AnANGo-JuAN N. 
MÉKDEZ-GERMÁN D. PAnoo~B;mTOLOMÉ Ro
DRÍGUEZ P. Teójilo N ori.ega., Secretario en 
propiedad. 

Oo1'te Suprem-a de Justicia- Saht de Oasa
ción-B ogotá, julio cinco de milnovecien-
tos die.e y siete. .. 
(Magistrado ponente, doctor Pulido R) 
Vistos: 

En el juicio que Pastor Rubio siguió cori.
tm Octavio Forero, para que, entre otras co
::¡as, se declarara, resuelto el contrato ele per
muta celebrado entre ellos, aquél ce"elió a 
:Efraím l~ubio los derechos litigiosos que en 
tál juicio tenía. · 

En su carácter de cesionario continuó éste 
el juicio y luégo cedió a .su turno los mismos 
derechos adquiridos a César Rubio, quien an
te el Tribunal se hizo presente para que fue
ra reconocido como cesionario en \irtud de 
lo cual, esta entidad, al fallar en definitiva, 
por sentencia de 30·de octubre de 1915, lo hi
zo resolviendo el contrato }t favor de Cesar 
Rubio, como cesionario, ·dice aquella provi
qencia, de Efraím Rubio, quien lo fue a su 
vez ·de Pastor Rubio. 

De lo cual resulta que, habiendo >endido 
Efraím a César esos derechos y l~abiénclose 
sentenoiado a favor ele e.ste último, como úni
co dueño en su carácter de cesíonario, toda 
intervención que luégo quisiera tener ert el 
juicio el cedente Efraím Rubio carecerí~- ele 
fundamento, por no tener ya derecho ningu-
no que hacer valer en él. -

Con todo, por memoria de 22 de enero de 
1917 se presentó ante la Corte desistiendo del 
juicio seguido contra Octavio Forero, en su 
carácter1 dice, de cesionario, ele, dichos dere
chos litigiosos. 

Como se expresó ya, es cierto· que él fue 
cesionario; pero también lo e.s que, en su ca
rácter de dueño, como tal, cedió a Cesár los 
mismos derechos, los cuales le fueron recono
cidos a éste, como se hizo notar, por el Tribu
nal en la s::ntencia arriba mencionada. 

De esto se concluye que no teniendo nada 
en el juicio, nada puede renunciar en él, ~ 
por lo mismo, de nada puede desistir . 

Por lo expuesto no se admite el. desisti
miento, por carecer de fundamento, lo. que se 
hace administrando justic~a en nOI!lbre de la 
República y por autoridad de h~ ley. 

N otifíquese, . cópiese, y publíqt1ese en la 
Gacéla Judicia{. 

TANCREDO N:ANNETTI -lVIARCEIJIANO 
PmJmo R.-.TosÉ MIGuEL ARANGo-BAR'l'OLo 
MÉ RoonÍGUEZ P.-El Conjuez, Antonio José 
U1-ibe-El Conjuez, Antonio José Cadavid
Tcófilo N m·iega, Secretario en propiedad. 

AVISOS 

DISTTIIBUCION DE LA "GACETA J\:j

DICIAL" 

En lo sucesivo se enviará directmnente de 
la Corte Suprema. a los Tribunales Superiores 
de Distrito ,Judicial el número suficiente de 

ejemplnresde la (}acctct para proveer todas la< 

oficinas del roder Judicial y del Ministerio 
Público ele sus respecti \'OS Di1.:-Jtritos, 'así: para 

los :i\fngistrados, Secretarios y ::trchi vos de los 
respectivos Tribunales, uno parñ' cada cual. 
Dos para cada uno de los Juzgados Superiore;; 
y ele Circuito, para la Fisc:a1ía de los Tribuna
les y .Juzgados Superiores, y para las Persone-. 
das l\Innicipales cabeceras_ de Circuito. Uno 
para cada Juzgado Municipal. Se supone tm 

.Tnzgado en cada :i\Iunicipio, excepto en las cn.
hec~ras de Circuito, donde se suponen dos 

,Juzgados Municipales. 
También se achierte que los diez ejempla

res que 'se envían a cnda Gobernación, com
])renclen. lus Prefecturas de los respecti,:os De
partnmcntos· 

Por consiguiente todo reclnmo por extravío 
de la Oacetrt debe hacerse al respectivo Supe
nor y no a la. Corte Suprema. 

"CACETA JUDICIAL" 
( SUSCHIPCIONES) 

Las suscripciones y venta de la Gaceta Ju
dicial se ·atienden únicamente en la Imprenta 
Nacional. 

Valor ele la suscripción ele cada tomo, cons
tnnte de 50 números, por lo menos, $ 200 pa
pel moned~L-· 

N úmea·o suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y colecciones completns desde el 
tomo octaYo en adelante. 

-
JURISPRUDENCIA 

DE LA 

CORTE SU1PREMA DE JUSTICIA 
e:-."tractada, 'anotada. y compilada 

POR 

FERNANDO GARAVITO A. 

Relator· ele ln, Corte. 

Acaba. ele editarse esta interesante obra, en 
un Yohmien de más de mil páginas, el cunl 
contiene las doctrinas de aquel supremo Tri
bunal desde el ·año de 188G hasta 1913, con 
sus respecti,·os índices y tablas de referencia. 
El libro, .indispensable en toda oficina y a 

todo abogado, se halla. de \enta en la Im
nrmlta Nneional ·a los siguientes precios: 

Rústica, eclici6n ordiharia.. . . . $ 4 

Rústica, edición fina. . . . . 4 50 
· Con pasta vale un, peso más. 

CANJES 

La Gaceta Jwlicial no se canjea. con l)erió

clicos políticos, 'udministrativos ~li litemrios: 
Las Te?.'istas jur·ídicas que la reciban .. o la so

liciten t1elwn mandar, parn corresponder al 
~'rtn]e., UN NU:::VrERO DUPLICADO de cada 

"diciún ele su respectiYO periódico. 

Linotip-o de la Imprenta Nacional. 
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R E P U B L I C A D E. C O L O :rvi B I ·A 

ORGANO OFICIAL·· DE LA CORTE SUFREJY\A DE JUSTICIA 

·AÑO XXVI 

CONTENIDO 

:sALA DE NEGOCIOS GENERALIES 
. , " 

,Vjnlta cprrespondiente al mes de junio de 
1917 . . . . . . . ' . ' ' . . ' .. 

'.AcÚÚdo número 36 de l!J17, SC'bre ra·dica
cwn de un sumario seguido contra 
lfraucisco Lora, por homicidio. (Magis

. trad6 ponente, doctor Angarit.a) . . . 
St1 ~h:dara, que corresponde al Tribuna.] de 

Ibagué conocer ele una ·demanda pro
: movida contra la Nación por Zenón 

· · Pombo. (:V!agistraclo ponente, doctor 

Págs. 

D7 

'97 

9'3 

Administmtivos de segunda instancia: 
. fl• . 

Al señor Magistrnclo doctor Angarita .. 

As1mtos varios: 
Al señor J\Ingistrndo doctor 

Lab6rdc. . .. 

Re'l-·isión 

Gneéco 

Al· ~eiíor .Magistrado doctor 1\ngririta. 

1 

1 

1 

1 

1 

Interlo-Defini
cntorios.'· ti Y os. 

Por 
doctor 

Por 
doctor 

Por 
doctor 

el seííor Magi,¡traclo 
Angarita ......... . 

el .sei'ior Magistrado 
Gnecco Laborde ..... 
el ·sei'ior Magi:::trado 

Samper .. 
Acuenl()8: 

Pór ·el -señor Magistrado 
doctor Angarita. . . . . . . . . . 

Por el seíior Magtstrado 
, doctor Gnecco La borde .. 

5 2 

3 8 

11 2 

1 

'1 
~ : -~ , .i\.ng·ar ita) . . . . . . . . . . . . . . 
Se' r~ronoce a Pablo V. Hernández derecho. 

. ·a: una pensión vitalicia. (Magi.straclo 
•. ; ··pon€nte. do::tcr Gnecco Laborde) . . 
Ser'íle·clara inftuiclado un denuncio dado por 
·· · .. _. 'Gabtiiel Dí:lz Guerra centra Elisio Me-

98 
1 1' .. 

Total. .. 14 
'· '. ··{nn·a. Administrador de Correos. (Ma
"· ·' gistrarlo ponente. doctor Angarita) 
Sa-ln;:nento de voto del seíior Magistrado 
'· · ·doctor 3amper . . . . . . . . . . . . 

99 

100 

En el exjn,esaclo nl.es de ) unio la. S a la pro~ 
nnnei6 treinta proYidencias de fondó, así: 

. r·' ;·~.~ ~·-· SALA :C!T~· CA;)A·CION 
Yeinte jnterlocutorias, siete definiti ,-as y tres 
Arnerdo.s. -. ¡,. ~·. ' 

·No ... J'S .. éasable la sentencia d'el Tribunal 
·de·J3ogotá en el juicio seguido por Eu

.· gE'I\ÍO Argüelles contra Esteban Cues
' ... to., sobre nulidad de un contrato. (Ma

. '; ·. · gistrado ponente, doctor Ménclez) . . 
.. N.o.'.'rie infirma la sentencia del Tribunal de 

. ·. · :Oogotá en el juicio iniciado por María 

I~os resperhYos pro.vectos f~eron presen-
tados ele. la siguiente manera: · 

100 
Interlo- Defini
cntorios. tiYo'l. 

Oi1Jiles de 111<a instancia: 

. . ·dl'l Carme'l1 Escallón contra RogeriÓ 
, . · · il1vahi.do y otros, sobre resolución de 
: ,, , :," Úná ·.venta. (-Magistrado ponente, doc-· 

" Pqr el seiíor Magistrado doctor 
Sa~úper. . . . . . . . . . . . . . . . . 'J ¡ 

.. tor.Par9o) ............. . 101. Oh·ilcs dt} ser¡unrla instancia: 
Ir :•. 

Por el .spfior -Magistrado doctor 
~\·- .;=.. .1\ngnritn. , ........... · 

·.: -DILTOEXCL\. DE VISITA Por el·señor Magistrado doc-
.:· ... !.''"·· · ... :; · tor .Gnecco I_..~n borrle. . . . ... . . 

,. ; .cnr'rrsponcliente a 1 mes de juiüo de 1011. Po~' el· señor Magistrado doc-
: ,··.,)<S~: n<_>goüi: a llo~ tle julio de mil noncie.n- ~or S_amper.. . . . . . . . . . . . . 

'· tns 'diez y sietP. el· infrascr!to Magistrado Pre- · Oi+Jil.inales de una instancia: 
'Eidenü• ele b ~':n la de :Negocios Generales de · .. 
Jh Córfe Suprema de .Tustieia, se presentó en ]a. -Por el. señor Magistrado doc~ 
Sec~·etaría rle la misma, con el propc,si.to el\~ tor Angarita. . . . . . . . . . . 

~ p.mdicar .la Yi~ita reglamentaria. correspon- P6r~ el sei'ior Magistrado ~loe-· 
·tUe11tt•·-al pasado mes de junio, en cm11plü1lien- tt>r Gnecc.o I.nborcle ....... , . 

/ ·tr. (';_p\ · manrlnto ('(,nsignndo en el artículo 7.'' c7.z711 fh~1ze:~· ;ele Sf'(J!inda insta-ncia: 
~-¡(h~-ln J.Jey 10() (le um:2. . 

·~ ''j)~]cxúHwn 1·erifieado en Jos cnaclros formn- · · Pm'"'._el:~?iíor Magistr,nclo cloc-
,' 'n&s r"Übros llt>nH!os en la Oficina, se declu- tor Angantn · · · . ·. · .... · .. : 
. :je:r:wil~s resnlta(los qne a continuación se ex- Ar/m.in'iJ,f1Y¡tivos de 111Ut instan-. 

1 

3 

3-

2 

1 

1 

· ·pr~sán, y· que <ll)Uiwian el moYimi.ento snfri- 1 ·-: , . .. . . . cia: 
tlo t'n el nH's (le junio citado, por lo.s cli.fcren- · ·-p~¡;. 'éfseiíor Magistrado doc-

_t:Pi" iwgoeios que han cursado en elln. 1 t \ · 't ') • . or .ii,Ug;an a . . . . . . . . . . . . . . . ., "" 
' - C· . • LIBI:O !lE nl-:J>.\TI'J'DrTB:\'TO Por ·el· señor niagistraclo cloc-
\ ' · I"l~_o·aron rlurante rl 1nes catorce (14:) .ne- t (~ 1· 1 1 ' Oi' ~neceo Ja )o.n e. . . . . . . . . 
: .. gh~~o{ y fueron repa rticlos del modo ~igtiieu~e: . 1\ír "él. seiíor · JHngistraclo doc-
... ::· Cí1:ilt'8 rle .sr:,g!t.nda instancia: , .1 t0F 8iuí1per ..... · . · · · · · · · 

··. A1 scíiot· )fagistrado ·doctor Gnecco La·· _.!Jd?ii1.;:¡J~t';r&ül'os _de seg1t1ula b1.s-_ 
· hm.-de. . 1 "' · · tancia: 

' 
(i¡·Íniinnles de 1111.rt. in8fancin: 

:·Al sEmor ::\Ingis~raclo doctor .:.Angarita, 
-: J ~ ~ •" 

·'. ~ J .·· . 

_¡:; '- .. • • 
,, .. ( rJ:Ím inrtl.r>s r7 f'. segun(la znstanc~a.: ' 

· ·, :·Al sE>i'íor :\[n!:!:istmdo doctor AngaÍ·ita. 
. · .. Ál srílor '\[;¡gi>;trn<lo doctor Gneeco 

T.Jnbonlt-. . ...... .. 
· ·' ·AL:·· :;;.efíor ~f:tgisti'a·Ü(? doctor Sn.rnper. 

,, Jldmini.~tmfí¡'()8 rlu unrt ·instancia: 

1 

1 

1 

o 
,.J 

::Poi; ~r 'señor Mngi~traclo doc
tor Angarita. . . . . : . . :. 

ilsuntos ?.'a?'Íos : 

. .P.or el. señor Magistrado doc
' tor 'Angnrita.. .. .. .. .. .. .. 

Por el seííor Magistrado doc
tOl; Sn:mper. . . . . .. .. 

Llcuenlos: 

Por el·· señor Magistrado cloc
_toi>(I!garitn.. . . . . .. . . . . . . . . . 

· Bor el señor ·Magistrado doc
;tor ~Güecéo La borde. . . . 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

.. 
1 

1 

3 

,· .· .·.'.Al· seiíor )fagistraclo dQctor Angari-
. ; .. tfl,.. . . . - . . . .......... . 1 Total ........ 23 +7=30 

·· ·Al señm; :Maaistraclo doctor ·Gnecco 
· Laborcle. " . . . . . . . . . . ...... 

Al seíior Magistrado doctor Samper .. 
l. 
1 

3 

En· el-mismo ;nes ele junio :L que la vi.;ita 
se refiere, ]ns señores Magistrados presenta
ron trPinta y tres (03) pÍ'oyectos ele ·fondo, 
en la ·:·onnn signiente: 

1 

Total.. 

1 

· 1\o h:)biendo ob.oeraH·iiin alguna _qne 11acer, 

:H + 1:2=33 

1 

1 
! 

el s:fior Presidente leYant6 b .Yisita. 

· Para constancia ;:-e ('xtit;nde b presente ac
ta qne firman los r¡ue inten-inieron en Plla . 

El Presidente, JL\.Xt;EL .TOt;E A~G¡\RI
TA-El Sec-rebrio, Pedro 8ans Hivem. · ' 

ACUERDO NlT::\lE}RO 36 
En h ciudad ele Bogotá, a quince ele innio 

l. 'de I~ÜJ llOYeCientOS diez y si.ete, Se COllStltuyÓ . 
¡. la.' Lm_tC:. Suj¡i·enia. de .J.usticia, Sala. <..le :Xe-
1 ~:ocios Generales, en Sala de Acnerclo, con 

1 

·¡::;¡~tenüa de- los señores Magistrados docto-

¡ 
rés · Mani.lel .José Angarita, Presiclei1te; ,José 
Gnecco_· Lti.bor~le, Vicepresidente, y Augusto 

1

1 

.. N, Sam_p~r, ~r del suscrito Se e reta río. 
'El · $éÍÍor ~Iagistmclo cloctor ,\ngn I'.Íta, '!L 

1 qnien tocó en repartimiento la. :>o licitud ele-
. Yacla tul -Ministerio de. Gobierno por Fran
ri.sco N.· Lora para que se le radique en otro 
lugár el sumnrio que se le adelanta en: Cat·~ 
tagena, por_ bomici<lio, presentó el siguiente 
proyecto· de .~<\.cuerdo, que fue aprobado por 
una,nimidacl: ,, 

"El s·ñcn· Francisco I.Jora. ha dirigido al 
· seño1~ ·Ministro ele Gobierno un memorial 
'que d;ce: . . 

'Francisco N~ Lora. detenido en la cán·el 
del· circuito· de Cattagena, por sn 'conducto . 
comp\1rezco· muy respetuosamente ante el 
señor Presidente ele la· República, Ilmnifes
ta ncl(): El domingo 2;) ele junio próximo pa
sado fni. Yíctima de un incidente desgracia
do con el seííor Mannel N.í1iíe:r. Pereira, ve
c~no de. esta ciudad, el cnal tnYO por conse
cuencia final la muerte ele mi rontenclor y 
mi detención. como rc,c;ponsnlJle de ese deli- · 
to, qucclailclo de hecho coloéac\o en un medio 
demasiado estrecho pam rodear mi cle'l'ellsa; 
ele los elómentos· inclisl)ensables para. obte
ner una sanción justa que li1c hag:t acreedor 
a. una pena,, como es natural, 1n·opoi'eional 
a. la.. responsabilidad que_ por ese 'llelito pesa 
sobre mí, habida la. debida consideración de 
·las legítimas causn.s qne lo rodearon y fue
ron genernéloras ele él. 

J .. 'Af hacer esta manifestacifm es porque se 
'me·ha ele juzgar ~nmm ciudad donde soy 
una, pei:son;~ completameute desconocida, ex-

. traña, .C)l bnto que e1 occiso y su faniília to
i:la; compU€sta ele personas qne tienen una. alt;t 
pcEiición-soei.nl y pecuniaria, gozan de general · 

·estimación .en todas las capas socia.les ele esta. 
cinclad,_ cloúde reSi(len, causa suficierite para 
-qlle nií i)roceso no ésté rodeado efe la impar~ 
"in 1-iclarl aue: sP. rcqt¡iere en estos casos, pn.ra. 
j'ilzgar ·con e.:míritu ser.eno a. mí hombre a.rras
tr<~do -1)01; la inmen.sa .ola de la fataJidncl.. aui· 
z(t a· form~r parte de es¡t muchedumbr~ cles
graciad_a que se agita impaciente en los fríos 
antros ele una cárceL 

/ 
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'. 
'Para robustecct0 mi dicho, acompaño al pre-

sente m.emorial las declaraciones certifictldas 
por el señor Juez 3.0 del Circtúto, rendidas an
te él por Jos señores Pedro Periíián 0., ,Juan 
Hog;tllo, Elías G. Cásseres, Manuel J. Híos e 
Ignacio Laza, todos naturales y í'ecinos de es
ta ciudad. 

'N o germina en mi :í.nimo la idea de la im
punidad, nó, quiero q11e se me juzgue; deseo 
sentirme aliviado si<}niera con saber que lw 
sufrido una pena capaz de desngraxiar-httsta 
donde es posible- a la sociedad. Pero rip 

. quiero que por pasiones lugareiias se me haga 
pennan.ecer encarcelado por un tiempo mayor 
del que debo estar, umt vez deducida ltt- mayor 

• o menor responsabilidad qne me corresponda 
por razón cler acto punible ejecutado por mí. 

.. A esto debo agregar q~w el Gobierno, a.sí como 
· ln sociedad, están interesados en que la justi
cia se abra paso y respln mlezca como una es
tcL luminosa, es justo, tYl nqtural,~que se pro
Yean toL1os los medios necesarios para q11e no 
resulte lo contrario, con perj nieio, unas vec~s 
con perjuicio (óc) ele la- sociedad, y otras llü 

ln libertad de un ciudnclano, a quien, por exc2-
so ele 1::1siones malsan:o.c;, se lo recluya en lill:t 

c(trce1 -pu1· Hll tiPmpo niayor del qn; en rigm: 
y en justicia debe coh·esponclerk. 

'Deseoso, pues, ele no buscar la impnHid:lll 
ele mi delito-como lo he significado nrt0s-

. encaminado sólo por el deseó· ele obtener lns 
garantín.s a que tengo (lerecho, pido muy res
petuosamente. por el digno concln~to de nsted, 

. al Excelentísimo sefíor Presidente ele ln Re
nública, bajo el amparo del artícuTo GG de la 
Ley 169 de 1896, cjne Ee sina. ele común acuer
do con 1ft honorable Corte Suprema ele .Jus
ticia. ordenar In. traslación de mi causa a la 

· ei.udnd de Barranq~illa, donde por ser Distri
to .Judicial. hay un .Tuez competente para co·· 
nocer· de mi proceso.' 

"Con los testimonios ele 1m sañores Pedro 
Periñún 0 .. Juan Bogallo, Elías G. üísseres, 
Manuel .J. R:íos e Ignacio Laz:t, \·ecinos de Cnr
tagena, rr quienes abona el Juez que recibi6 sus 
declaraciones, compnwb:t el solicitánte lo' he
chos qne afirmo. a saber: que él es 1 )e.rsona 
desconocida en Cartagena, al pnnto ele care
cer allí c1e relneiones, mientras qrie el occiso, 
señor Núñez Pereira, era generalmente -es
timado en dicho lngar por sr,q concli(·ión?s 
personales, por su posición social y comercial 

· v la. honnrabili.clacl eh• sn familia. circnnstan
. cias que no le. perrúiten- al soli¿itarite espe-

rar nn fallo imparcial. \ 

"Pero la. Corte no estima buen:t razón lo 
ttlegado, porque si bien al tiempo del homi
cidio pudo haber alguna pre.-ención contra 

·el homicida, no as presumible qne ella sub
sista, cuando se le juzgue, transcurrido más 
de nn año, y menos en una, sociedad civili
zada. como es Cartagenn. El her·ho mismo ele 
·ser el reo persona de:Oconocida indica qne no 
lurbrá contra él antecedentes. qne le sean des-

. f:q·ombles. Se le juzgará, pnes, con ánimo se-
re¡lo. • 
"~qr tanto, la Cortr es rle conce¡)to 011e no 

. se r:ccerh :-~1 c.n~1hio r1P radicnción solinibdo: 

. ccnf'rnto one sr:> somete rrPpdnos·>men"te 4 h 
consir.Jeración del señor )Iinistro." · 

Con lo cual sn dio nor terminado c 1 -L\PH::>l'·· 

do. <jl~e firman lo.~ seíiorcs ~Ingi:otrn<1m: r1:> ·h 
Sn la y ol Secretario. 

T~l Prr"i<1rr1te, ::\L\XFEL .TO~v \ ~~GA lH
TA ·_ El Viceprr>!'Oiclente . .lcSl~ r~,.,..r'Co L.\
nmmr:-..-\ "C"GuS'J\) X. S.urp¡.;n - Pedi'o San.z 
Rh}P.1Y!, Secrebrio: en propiedad. 

Codr: 8?tprenuf. de Justici(I-Rala dr .Ner¡o
rios Oenerales - Bo_qotrí. 1Wtyo t?·einta y 

1rno tlr. mil no t·ecientos dietó y s.icte.. ' 
(:\iagi,otmdo ponente, doctor :Manuel· J o:oé 

Angaritn,). 
· Vistos: 

El pn.nto jurídico que es la srÍjeta.. mate
ria de este expediente copsiste en e~to: 
· El :oeñor Zen6n Pombo eleY6 al Gobierno, 

en mil noYecientos cinco. re-::-l•unación so]jre 
indemnización cb los p~rinicios que .se lé 
cat1s:-~ron en la guerra ele mil noYecientos dos, 
por haberle jncencliaclo fn hae~enda J;éi Lu-: 
i'?a, en el Dcparbmento. del Tolima. ·la.s fner-. 

,.; ias qnc comandaba el Gencral··Perdmiw: 

G A e E T.A J UD I e I AL 

Di~:puso el Gobierrio que la reclamacióÍ1 
se pasase a la Comisión de Suministros, Em
préstitos y Expropiaciones, por ser el n,sunto 
de la competencia de e:;ta entidad, la, cual, 
e::1 dt>ci~ién de fecha nueve de diciembre de 
mil noYeciento:o cinco, cléclaró inaJ.misible, 
por inoportunn 1 ln reclamación dicha. 

La ncg'ati\·a de la <:omisión obligó al se
iíor Pombo n demandar nl Go~)ierno por la 
ind>'Yf1'1izaci0n de los inclirnrlos J)erjuicio.~, lo 
cual hizo ante el Tribunal Superior del Dis
ti'ltu o udicia l de !bagué; por corresponder ~1 
ln j1Jrisclicci6n de éste la hncienc1:1 de La L1t
cía, lugar en que se causaron lc.s perjuicios. 

La cleman(h se ndmiti6, pero ~mbo de su
-' frir retardo ln prosecución del j nicio por in

convenientes cb procedimiento. · 
DictC. el Tribunal Superior el auto ele Yein-

tiuna ele jnlio.'de mil novecientos catorce, en 
que E:e d,_,clar.'l incompetente para conocer en 
el asnnto, en razr'in c1c estar ac\>crito al Tri
bunal Sqm:nno ele lo Cont:.-1w:oso Adminis
trati\'0 d conocimiento ele los. negocios eL: 
la nnturnleza del son~cticlo al Tribunal por 

el ~·(•iicr Pomln. Y d? :ihí Cl11l:' <mlen:lse la re
mis~Cn del expe~li.2ntc t) c.lir·ho Tribunal Su 
pre:110: éste. a su Yez, s2 (12c1aró incompe
tente pn ra conocer, rhndo sns lO.tZ~)l1C;: v co
mo ~"1. Tribnnnl d:o 1 bar.:né no le habÍa" pro
mo'Yido competencia, Se climitd simplemente n 

· ordennr la Llerolt:ción del expediente a dicho 
Tribunal. 

Al fin se- estableció competencia., nc¡:mtiY 1. 

1 entre ambas COI;j)Oraciones. v a la Corte ha.· 
' Yenido la .. actuación formacla. 

E¡ ·r:;eñor Procnrndol! GeÍ1eral ele la Xn
ción ha fijado en su Yistu., de moLlo correcto, 1 

la cuesti6p qne a la Corte corresponde re
sol wr. Dice así: 

"Verdad es que hoy corresponde a la Sah 
de Jo Co~1tencioso AdministratiYo del Ccmse
.i.o de E~taclo el conocimiento de los inicios 
sobre ~-mninistros. empréstitos y exnroniacio
ne,s. de conformidarl ron Jos nrtíclílos lR,. 
punto a, ~:,-S± de la Le~' 130 de Hni5, en rela
ción con el 3.o,r1e 1n GQ de 19H: p¡:;m antes 
conoci:1 de ellos la Comisili< de Sum;nisb:os, 
t~nticlacl 011c se 1;egía por la L:y 1G3 cb 18DG, 
ct<yo nrtícnlo :39 daba cler2clto a los redn
'"'nnb•c; o n·:-reC'rlor(':; nant m:p c:i no S? ('011-

forma han con la rc2oluC'.ión clefinitiva de la 
Comisión pndierf.lfl. acudir dentro ele cierto 
tiempo ante el Poder Jndicinl clemanclnnclo 

sus créclitct> por la da ordina rin, sieildo Juez 
en primera instancia el del lugar donde se 
efpctunron.lns exacciones. 

art.ículo · 39 estableció p_ara deterlhinados ea
sos una jurisdicción especittl; y de ahí que el 
señor Pombo haya ocurrido al mencionado 
Tribunal en demanda de justicia. 

Por lo expuesto, )T administrando justrcin, 
en nombre ele la Repúl>liea y por n.utoridad. de 
b ley, la Corte dirinic la competencia en el 
sentido tle tleclarar que corresponde al Tri
bunal Superior del Distrito J Údicial ele lba,
gué conocer en el j uieio ordinario que ha pro
mo,·ido el sei'í.or henón Pombo contra la N a
ción, al cual se refiere este fallo. 

:Endese el expediente a dicho Tribnnal y 
pásese copia Lle esb resol!1ción al Consejo de 
Estado para su conocimiento. 

X otifiqne::e y cópiese. 
MAXL'EL .JOSJ<: ~\.XGARITA Josf: 

Ch~ 1~cco .L .. 1Büi<DE-.\t-G1'STO N. S.DIPER-Pe

rll'o Sanz R ¿caa, Secretario en J1ropieclad.. 

Corte Sup¡•cnut de ,htsticia-::-Sala (le Nego
cios Gcnerales-JJ ogotá, cuafJ'O de junio de 
'Ínil nouecinlfos dic.z y siete. 

C\lngidrnc1o ponente, doctor· Gnecco La
borde). 

El Coronel Pablo Y. Hcrnández solicita 
que se le decrete una pensión vitalicia ·igual 
a la mibd cld snddo ele 1m Coronel, más un:t 
Yig2RinuHIHÍllta parte tomada del mismo 
sneldo. 

A esta peti!'iún se le ha (lado ln tramita
ción currespondienü.·~ y por ello se pasa a fa
llarla;. pero antes es mene;;ter hacer algunas 
obsetTaciones aceren de las opinionr.s del se
ííor Procur8do:.· Gt•nernl ele la Xación; 

Opma este :1lto funcionario que por cna nto 
el artículo 10 de b Ley HO ele 1!).i(¡ suspendi6 
los efectos <lel ordinal l.o del artículo 11 ele 
la Ley 71 ele 1\)1.) miPntras el monfo anual 
de la~ rentas nacionales no exceda de diez v 
(:f'llO míl]one . ..; de pe._,;o;,, llO ]H1!bcl3 la ·corte re'
C'OilOCL'i" d<·r~d~o a e¡,tn pC'nsión. En var•ias 
ocasiones !u\ ,jpcidilio y;: tV;¡ta Sttperióricl.nd 
que lo dispnesto en la L2y RO na es' óhíce pt> m 
c¡ue ce reconozca el dereeho a pensión, sino 
sólo para q1re ésta :;e rC'ciba o .eútregne:mi.2n
tras el monto de Jns rentas no alcance al lí-· 
mitc f;;E'íiHLillo en la )¡;~-. J~l reconocimiento al 
clerecho :::e <·om¡n·npha con la hoja ele s~·rvicio::;, 
y si .Jstc·.~; han (lurado el tiempo que la ley se- ...
i'iala, la Corte está-en el deber dé recono::edo. 
Otra cosa es que d peticionario éntre a, go
zar de la pensión, p11es eso dependen det ren
clirniento de las rentas públicas. 

Además observa el señor Procurador que 
e-l peticionario no hfl comprobado que eu.re
ce de nn capital, oficio o profesión qne le. pro
clnzca una renta mayor de cincuC'nta pesos 
oro. 

·"En !) dC' diéiembre ele 1910 ln ;·Comisi6n ele 
Suministros rc.::oh-ió (folio 30) que estaba 
wneiC:o el término legal para, iniGiat· recla
mn cÍOJWf', Y en ta 1 virtud no admitió la del 
seí'i.or Zenón Pombo. Fue, pÚes, e.n fuerza de 
est:t resolución y en uso del derecho consa,
g¡:a(:ló pm' e¡ a~·Ücn]'o 39 de la Ley 1GB cita
da, por lo 1que el intm·esaclo demandó sn cré
dito por .la· YÍa ordinaria ante el Tribunal 
Superior ele Ibngw~. Tal derecho. no. lo lm 
perdido el señor Pomho. por m(ts .nne leves 
po.,:teriores . ::ea bnnm con -la Comisióri .e in
clnvernn h~ funciones de ésttt en las del 
Cónseio ele Estado. L:t vín flclministrntlnt va 
rechazií :;1 demandante. nnch tien(;l'cnw.Jw
c·r>r con db,. )' I)Or eGO transita el senckro ju
dici•.> l. 

Ltt comprobación de eso..; hechos n'egati\·os 
no corresponde al peticionaJ

1
'Ío por imj)o.sibi

lidt~ .. d j nrídic·a de hacerlo .. A los qne se opon
gan a que l:t !)cnsión se reciba, les toca, pr"o
bnr Jos hechos po::;iti n>s contrarios; es de;:ir, 
qne. ,sí tiene C'l peticionario capital, oficio o 
profesión <Jlle le produce nna renta. mensual 

J 
mnvor ele cim·o mil prsos. ' 

Sentarlos e . .-tos precrclentes, se entrn a ex:l
min:'r si <'l pl'ti!'i;mario rPÚne la:: condiciones 
exigi(hs por la le)' para que se despache fa-

"~¡~n C'l.' .. nl ftu·re la s:ntenc.-ia o"'i3 'r>oüga fj)~ 
" las rf'cbnln':iot~es del s<'ilor PoiTiho: · elh 
rleb<" r:01: dirbrh por el Trilmnal Sill}erior 
dn TJmgné. Tul. es mi opinión en .. C:.te ncQ'o-
ci () " e • '--; 

RPs11n1e la 0.orte: ·' 1 

El nrticnlo is de la Ley 1::30 de lÓI:r csb
ble('P ed'1 ?'Ntl(l rtP.neral: 

"El Tribnn:tl Supremo conoce ·pri\'atí,·a
mepJ·p, Pl'\ 1111:1 soh instancia ele .le,~; nsnntos 
sip-nianl-ns: 

"a) De los ne~~w·ios spbr2. SPrninict1·~r;. em
préstitos y. expropiaeione: en t~ 2:11po de ~rllC-

'' , ' ' r, rrrt .. 
·.Pero esta regla ¡r<'ilernL dietada' ·n,, ra lo 

porn'nir, lio derogó b dis')oc;ici¡;ú"·;.o,v•ciol 
contenida en el artlc11lo 30 ele lr1 Le·.· ·J r:¡ 'fln 
1 R!)r: c·M~•' l1 el cnnl los rccl:"'l~ll)tf,~· ·~lCreedo

rcs del Gr;¡)Jiern.o, oue no se confc,m\üise,n cm't.lo 
- resuelto por la Comisión dn S\1ini:iiistros, 
· '1o.dían ocurrir al Po~le.r ;~ uc,li.cial pri~·~_-:g·M :se 
· les reparase el ngravw. Esto es clec1r · qt~'e -el 

,-~ll'>1 h!Pmí'nÜ~ r"l p\'tición. 
'.Con 1.:~ hoin de sf'rYicios se cmnprtwba que 

: rl Coronel Pablo Y. Hernández ha servido 
C'll el ei·~rcito Yeintisf.;;-; n lios, seis meses v 

1 

Ycintc días. em:w;¡;anrlo rle~<le soldado. Lo~ 
graclos rh· Tenit>nte Coronel y Coronel: fue

. J(lll aprobados por el Senado de la R~pi't-
blic•l. ·· 

Ko gozn. <le pensión del Tesor.o Xnc_íon¡tl y 
está a Daz v ·sal Yo con él v nrlemás no lm 

· incnrrido e¡{ en nsal ele inl~abilichd. Todas 
estas eireunstaneias están plenamente 'eom
probatlas con hs certificaciones q110 b ley ,se
ñala. 

El s11el(lo de nn ·coronel es la cantirl.ad de 
ciento cnarenta y cuatro pesos. Como la pen
sión 'elche ser igunl a 1n mitad de su- sueldo. 
más 1111a ,·1g-éf'imaqninta parte clel mismo,: le 
co··~·rc;JJonclP al neticionq río una nensión (]e 
set.¡'nta y siete pesos y setenta y cinc.o'. C.i~ta-
vos.· 

, . -:En mérito de lo expnesto, la CorteJ3lJpl:e
l · ma, administrando justicia en nombré'· de 'üt 

1 
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, Repúblicn, y por autoridad.de la ley, ·recono
~e ·que el señor Pablo V .. Hernáudez tieno ' 

chs Postales de b Administración . General, J 
orden que se cumplió en esta última,· Oficina, '1 
en. donue tiene autoridad el Administrador ¡· 

rctenci;~,n tampoco ha sido medio c1ue lut!Jiese 
ele clci'raudar al Fisco ele sus impuestos: o ele 
impedir o retardar su ccbro. Si en nz de 
esta orden f:e· hubiese decretado la snsp~.;nsión 
del reconocimiento, de la lir¡ uiclaciún ele los 
derechos y sn cobro, o ::e hubiese dispuesto 
el retiro de las mercc~ncías Lle ]as oficinas del 

,. ,clerecho a una pensión mensual Yital~cia,- de 
setenta y siete pesos con setenta y c!nco cen
tavos. No empezará a recibís esta ¡-.ensión 
sino cuando las rentas nacionales excedan de 
d¡ez y ocho millone.:; de pesos. · 1.. 

' Envíense copias de esta sentencia a los :Mi
,Risterios ele Guerra y del Tesoro pam los efec
·t(,)s: legales. 
. · :Notifíquese, cópiese y archívese el expe· 
diente. 
: MA~UEI... .JOJE ANGARITA .Josú 
(h;goco LALIORDE_:_AcousTo N. S.urrgn-Pe
dro San.~ Riveia, Secretario en propiedad. 

(loi'ie SupTema de Justicia-Sala ele N egocio8 
·, Oc1~cTCtlcs-!Jagotú? junio sci$ de nuil no
. , ,1'eczentos d te:.z ?J 112ete. 

(Magi.,:tt·ado sustanciaclor, doctor Angarita). 

Vistos: 
·El señor Gabriel Díaz Guerra e~evó de

nuncio ante el señor Prócurador Gener:tl 
' ele la N ación c.ontra el Administrador Ge
. neral ele Correos por un acto que él estima 

.delictúoso, ejecutado por éste, consistente en 
la violación ele varias clisposicion·e.3 legales. 

, Síguese en el .J uzgaclo '1." del Circuito de 
Bogotá un ju~cio ejecutivo por los señores 

. :Goebel & Compañía,. de Pttrís, contra dicho 
señor Díaz Guerm, y en tal juicio el Juc.~ 

·decretó .el embargo, depos~to y anilúo ele to
das la.s mercancías y efectos de coJüerci.o que 
por. cnenta del ejecutado o de sn esposa, se
ñora J\farh Jo.sef:t Plí1za de Díaz Guerra, 
hubiesen llegado o lleguen, en lo sncesivo, <t 
las Aduanas de Barranquilla, Cartagena o 
Santa Marta, y a l:t Administración de Co
rr~os de esta ciudad. (Sección ele Encomien-
d¡ls Postales del Exterior). . 
. El Juez ·comu·nicó al Administrador el au
to. de embargo y depósito, y en el mismó le 
previno que ordenase a quien correspendie
ra la retención y emb:trgo de las susodichas 
mercancías. 

El señor Procurador General de b Ntt
ción, doctor Ricardo Ochoa González, a quien 
He dio traslado del asunto, expone en su vis
t:t· estos conceptos: 

"El Administrador GeneraL señor Elisio 
:Medina, en lugar de imponer 'al señor Jueíl 
4.0 la. multa orclem1cla por el artículo 52 cb 
h Ley 8;) de 1915, .y dar cuenta. a In. autori
dad competente pam üplicñl' las demás pe· 
na.s señaladas allí; en Yez de hacer estó, digo, 
dictó con fecha seis ele septiembre e.:;ta re
solnción: 
~Auxíliase el anterior despacho. En con

secuencia, reténganse todas las encomiendas 
que dirigidas o destinadas .al señor Gabriel 
Díaz Guerra, o a su señora esposa, doña. wln.
ría .Jo:efa Plaza cle Díaz Guerra, lleguen 
a. las Aduanas ele Barranquilla, Carta~ena. y 
Santa Marta, y a la. Oficina. de Enco~liendas 
Postales ele h Admini,stración General1 

'Comuníc¡uese nl 'seí'ior .Juez 4.0 ·del Cir
cuito de Bogotá y cúmplase por los .Jefes de 
1ns Oficinas m'encionadns. a quienes· se diri
girán notas insertando en ellas el dc.spacho 
df.ll ~eñor ,hez y ht presente proYideucia. 

'ELIS!O NfEDIXA' 

"C<;mo conf.:eCl'nwi<t de los docum~nto.:> 
tr:mscritos-sig1Íe lmLlapdo el. seíior · Procu
rddor-las mercancbs del señor Dírlz. Gue
n;a fueron retenidas en h. Oficina ,le Enco
miendas Postales del Exterior,,-:\' él intere-. 
s:ádo prescnt<Í den'tmcio contr<t el f.:Cñor Me-

' clina, }'Jor Yiobción de connnios postales in-:. 
. ternacioí1a les y cli.sposicione::; ele nlgum~f'> l~-
yd colo1~1bianas. · 

'"Admitido el denuncio nor ym;ntros. es el 
CHSO de qne 

1
0-; dé mi opinión sobre· .lo· HC·· 

fuado, y a ello procello en. ]os términos st
g!lientes: 

. "R;:~á. plcnnment?. comprobado nne el, Ee
.. ñór :Medina clesempefíab'ft el seis de :oeptiem

bre último el cargo de Administrador Ge
niiral ele Correos NacionalPs, y nue rn esa. -fe

. r.hit ordenó l:1 · ~·P,fe-JV:ÍÓrn de tocb.s bs eheo

. miendas que dirigidas o destinadas al señor 
Dí:.1>z . Guerra· o . a. su señora· esposa .. llegaran 
!l. las. Aclnan:l.'> .. de. Barrll-\lqt;lilla,. Gartai!en~ 

.. :Y',:$nnta.·:Murta y ú lá Oficina· de Encomien: 
! f ). 

y adonde únic:unente llegan encomiendas 
postales, según declara en su indagatoria el 1 

acusado. . . Al señor Meclimt le estaba Y e- 1 

da el o . el procedimiento que adoptó, a. pesar 
de la orden del .Juez, porque a las -Oficinas 
dq. ,En9omiendas Postales del Exterior, asi
n1).hdas a Aduana, pam d efecto·-dd cohr0 
<le derechos de importnciór;, es aplicable d 
artículo 52 ele l::t Ley 85 ele lUlj, que. dice: 

correo y la entrega. de cllns a Li persorm que 
el ,Juez designnra, veruig1·uci.t. al depositario· 
eil el juicio ejecutiYo, ame':i de. que.se nri.fi
casen aquellas Ol:lerac.ione'B, es claro que el 
Juez habría Yiolndo d nrtÍ<'Illo 5:.!: por cuan
w orden semejante _impedía la práctica, ele 
hE; 11wmoraclns operuci011b. I>ero lejos ele 
esto, la orden d3 retenc[r)n ha estudo en con-. 
Fon:wcia con los deberes del .Aflmin istrador, 
lilla, YCZ que él no fJ1iCde permitir el retiro 
dG mercancÜls sin el reconocimiento, liquida
ción y pago, d0 que habl:t el nrtíeulo 5:! . 
Rea !izados. estos actos, h_s :funeiones de llfluél 
terminan con la orden de entrega ele las mer
cancías al destinatario. 

'Mientras que b.s mercancías. no hayun 
sidq. reconocidas y despachaclli.s por.la Adun.
na, ninguna persona particular ni emple-.l
do público, ,con excepción del Jefe de la 
Aduana y de Jos empleados que· designe el 
Poder EjecutiYo, tienen jurisclicció!J sohr~ 
ellas."Por con;;iguiente el que por cualquie:: 
mecho trate ele impedir o embarazar b des
carga· _de las mercancías, o de apodcrnr::e el~ 
ella,<:> antes de que se· veriíi.quen por la Adna
nn. las operaciones indicadas, incurrirá. en 
una multtt de quinientos a mil 1~esos, que le 
impondrá el Administrador de la. Admal<t 
y que. se cobrará ejecutivamente si fuere ne-

¡ cesaTiQ; además, se le impondrá por la an-
1¡ toriclad judicial competente ·un arresto· cb 

cuatro a se'ís meses. Bn dichas penas incu-

1

/ rrirán no .sólo los individuos que lo ejecu
ten, sino, también los que lo manden u orde-

·j nen.' · 
"En vista de esta· disposición, que tien

! de a impedir que por cnalr¡uieP 11wdio 
j se defraude al Fisco en sus impuestos de 

1 
aduana, o se demore o entorpezca su cobro, 
no cabe duda que el señor 1\1eclintt incurriú 
en la sanción qtw ella. estabr.~ce, y¡L que· re-
tn.-o. o hizo retener las mercancías del señor 
Dhz Guerra antes de que fner~n n•conoci
r'bs y despachadas por b Oficina ele Enco
miendas. Postales, es decir, antes ele que se 
liquidaran y cobr~r:m los respccti vos clerc· 
chos y se. entregaran hs encomie!_lclas al des
tinatario o a sn representante legal. Y l") 

lo excusa de responsabilidad el mandato del 
i .Tuez 4. 0 del Circuito, porque éste no tenía 
1 jurisdicción sobre las mercuncins mientras no 
1 se hubieran llenado los reqtli.sitos apuntados. 

¿Acaso el embargo no podía decretarsc y 
cumplirse un poco más tarde, para respetar 
la ley y evitar :11 Fisco trabas y demoras er, 
la percepción ele sus derechos?" 

Como se ve, el seíior Procuraclór General 
de la Nación afirma.que el articulo 52 de la 
Lev 83 de 1915 "tiende -a impedir que por 
ca;.lqu:ie?' medio se cle:fmude al Fisc(_) en &'11S 

impuestos de aduana, o se demore o ·entor
pezca su cobro, antes de que se Yerifique el 
reconocimiento dB las mercancías, la. liquida
ción ele los derechos y su cobro." Con acier · 
to fiin. P1 señor Procnrarlor el r.sp:íritu ·de 
la disncsición, y tiene razón en fijarlo, por
c¡ne el espíritu ele las leyes sirve J~ua de-
terminar sn 1lcance. · 

Agrega el señor Procur>tclor que no ea he 
clucllÍ de c¡ue el señor Meclina. incurrió en Lt 
snncion ·ele la ley, "ya. t¡uel retuvo 'O hizo 

·retener las mercancías del señor Díaz Gue
n'a antes de que fueran reconocidas y des
pnclinrlas por la Oficina de Encomiendas Pos
tales·.,. 

T_./1 Corte no comparte esas opiriíones·: 
-. ·gl·;)bjet.o del artículo 52; se' ha dicho, es 
n:rnh1bir el enmleo de. medios que tiendan ,n 
clcfr;1udú. nl FiE:co de sus impur.stos ele aclua-

. n:~ .' n , n demorar o entorpecer su cobro. 
· A h ]u;t. de esta. correcta intemretación del 

. p.rtícn]o. r.ntra e<ta Superioridncl :t exnmimn~ 
ei ~,.f, d·,l .Juez y los procedimientos del Ad
m;r.istrni-lor. 

· :·El :nit~ consta. fle dos partes: h p,rimer:1. 
-i•f'J;~.,. mhrc "'1 .embargo v de~Jflsito de IJn,s 
1;;err~.;J!rít1s; . h segunda ordena. la retención 
el~ i:\lln~. · 
-En cuánto nl embnrgo y de])r.sito. no se VC' . 

r.l PJl1n1eo. fle 1m medi¿ tendiente a defrauditr 
~1 Fisro el"' sus impuestos. Rl embargo. no 
l)a pocEdn imnedir o reb1.rcb.r las operacione'> 

'· fle·· ~f".oflocimientfl, liquidación y pago. Papt. 
'in. m:~dirn de estas onernciones nada. ha.im
portado el embargo de las mercancías ni sn 
cl~l~~~it~,, {)Uf' se h.r/,. realizadn en las m:i.smn.~ 

1 • Ofi.c.inas. de la Administmcio·n. La orden de 

Ahora bien: e.3 eüdentc que en este esta
do las cosas, las mer0nncías entran al domi
r!Ío del destinatario ejecutn \l. o; son propie
dad sn,va, y por serlo, están sujetas, como lo 
están -todos sur; l.f'ienes, al embargo y ':clepóú~ 

"to) sin que- le sea. dable, para i'mpecl.irlo, 
J. ucur amparo en el artículo ;):¿, cuyo 
o])jeto, :oe ha dicho tántas ,-eces,. es faYorecer 
d. cobro ele los impuestos fiscúles, mas nó 
sustraer ele la. acción judicial bienes del eje
cutado, que se· persiguen para el pago de 
sus den das. 

El artículo 2G7 del Código F<.;stal y Tele
{!Táfico estatuye esto:-

"La;; encomiendas, como Yerdaderos dep6-
sitos hechos en ln.s Oficinas Postales, serán 
er..t? egnclns o clei'I!Pitas en la mism<t forma en 
que se consignen." 

Se ha f]Uericlo con ·esta disposición garan
ti:-:al' Jos depó.sitos, hacerlos sagrados; de mo
do que los particulares tengan. seguridad de 
w cionservación mientras se hallen en las 
oficinas \' dnrarite el trúnsito, más no pue
den los Gobiernos i·espondcr de la suerte C]Lte 
corran tlr.scle que las funciones de lo.;; em
pleados de ella.s han terminado, desde ·que · 
el chlpósito re,·iste carácter ele propiedad par
ticular·, :r puede ser perseguitlo por los Jue
r:es, tL quienes antorÍí':ll para ordenar la. re
tención el -artíeulo 18 ele !a, Ley 40 de 19l'T, 
fi11C dice: . · 

"Cúanclo· los bienes mandados seenestrnr 
rstén en poder ele un tercero y ~e le comuni
aue a éste orden de retenerlos. quedará cons
t-i'tuírlo secuc.stre, ~on las tlbligacio-ÍÚJS leg11-· 
lfs." ' · 

Cierto es que la orden ele retención se dio 
~li. tes ele que las mercancías se pusies~n a 
<.hsposieión "del cle;;tinatario: pero esa ·orden 
nr, le impic1i6 ni le inmide al Aclministradt~r 
b práctica de todns hs oneracioncs ele Ell 

im·nmhencia. E.s que se snbentiencle qne el 
rL: nclato judicial no debe recibir su cnmpli
n iento sino en momento oportuno. Lo re
Sl clto en est>t providencia no- está en rles
acncrdo ron lo ane esta corporacio1'1 decidió 
He auto ele Yeinticinco de n~osto del _:~íio de 
mi; noveeientos quince, en mte :"Obreseyó en 
f, 'n!· flrl señor Diéí~rnes A. Re1·es. quien 
como Administrador de la Aclnnni1 (le Ba
r··~lllquilla' entre~ó nnas mercancías. no obs-

1 °tante 1111. ~~ tJto df embargo decretado nor el 
1 .:u,,z :~. 0 del Circ11ito, porque en aquel caso 

se trnt,,J,a de unas mercancías qne no ha
. h(,,n sido Pn1h·,rc¡1clas pnrrt aqtwl contra 
oni0n se dictó el auto ele embargo. sino pan. 
"'-.~ (li!Pfíos. que eran Dersonns di~tintns del 
Eiecnt>,do( v porque los manifiestP.:o; fneron 
·l•resenhclns :1 h. 1-\dunn:l por chchos due
,--:,..,c:. F.l niecntado no era sino 1111 simple -con-

' ~:ir!nat~"·io· _oue., a mayo_¡~ alnw<lamiento, ha
hh· ('11cl'Osado lt\s. factnt'a~ " los dueño~ de 
l:ls nwroúwías. nntes de haberse dictado el 
a ut.n ck mnbar!lo. . 

No I:'St-< ¡-r-·c clemÍls indicflr ClllP a1mqnp. el 
rnem~n·,,d ·¡ ;,,. '~nlo :)2 de la Ley ,R?í ,c·e refiere 
rle mqrlq r~----,,so y claro n los Administra
dores. de -' · ·''"'S . .Jlo a: los .Tefes de las Ofi-

. cinns. ele v-- ·.-,--'i.enclas Pestales. como est"S 
oficiP'ns "0 ·· · .. ·h,n ·fl Aduana, r0mo bien di

CP pl S"'iO'' p,."''lll'arloJ,, es 1•ertinentr. a .·iui
ClO .. de,.la ·~:nayoría ele la Sala._. la aplicaciún . 
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dd artícnlo en el caso actual,- por Ít1ltn. ele 
pn.c.sl'l'i pnon especial sobre la materia, en 
c11anto 61 tiende a: impedir qne por cualquier 

. meclio se defrancle al Fisco en sus impues
tos, o se Yiolen las Co!1venciones Po-stales, 
esto mientras ]as encomiendas se hallen bajo 
Ja jurisdi('(:iún oficial; que terminacla ésta, es 
ch1ro que re,·isten carácter ele propiedad par
tienlaL y .son; por tanto, embargables. 

¡ 2. 0 Qne Esteban Cuesto está obligado a 1· Campo Elías Cuesto todo lo que había .. o pu
restituír al dem·andante los doscientos mil pe~ . diera haber en los dos susodichos inmuebles, 
sos papel moneda, fijados como precio ele la:> 1 todo, raíz. o mueble y sin más limitacion qu~ 
cosas que el primero ''endió al segundo, · al [1 In. de entenderse con el comunero Argüell~s .. 

1 

~enor de dich:t ~scritura; número 3G±, más los ,- Violó, por supuesto, todo lo que con éste ha
mterescs lega le.:; que -chcha suma haya pro- ¡' bía pactado. 

1 

elucido y siga . produciendo des9.e el 24 de "12. Como precio de la cosa, esto es, ele la 
abril de 1Dll hasta el día en que se haga b i mitad proincliviso de ]a hacienda de La lJü-

1 re~titnción ·, · , - . . Beta, de ht mitad proindi viso del terreno de-
.·\ mérito de lo expnesto, y administrando 

justicia en nmnbre ele la Repúbliea y por an
torichc1 de la leY. la Corte dl'clara infundado 
el clennncio elef señor Oabriel Díaz Gnerr:i, 
de que se ha hablado, }~ qne no ha lnp:nr, co-

l 
3? Que Esteban Cnesto esta Qbhgaclo a m- nominad0 {/abeceras de los ChoPJ~iJos: y de 

d~mnizar al dem~nda.nte ele todos ]os perjui- la mitad proindiviso de los semO\·ientes, ma.-
cws qne le haya. ocaswnado por consecnencÍ<l· quinarias, útiles y en,sere_,; que, según el nm-

liJO pide el señor Proc11ra!lor General ele b 
::.Zal'i6n, para llamar a :j11icio rxtraorclinario 
tl<' responsa biliclad al sefíor Elisio l\fe(lina., 
<'!; :=:t• C':ll i(l:ul <ll• ..-\dministraclor Cieneml de 
( orn•os :XaC"ionalrs. por la infraeción ele las 
lP_"<'~ qtiP C'ita el sei'íor Prornraclor en sn Yista. 
de t :we fle abril del corriente año. 

(\ipiese. notifíqnese y pnblíql.Íese. 

1L\Nr-EL .TOSE .AXCl:ARITA - ,JosÉ 
U:-;•,cco lüHoHnE-AracsTo X. SA:\fPEn-Pe
d,·o S11n2 f?i·vel'a,. SeCI·ebrio en i)l'opiednd. 

SALYA~IEXTO DE YOTO 
lWL )!.\liTSTIL\IlO DOCTOH ,\ n:rs'I'O X. S.\:\IPEH 

El 'suSTito ~Iagistrnclo disiente ele . lo 
~J('ord:lflo por la mayoría (JP ln Sah rn lo 
qne sr refipn• al artícnln G:? (le la Ley 8:) d'.l 
1~1LJ. "sobre rl>gimen llc las Aclnanns ele Lt 
Hl'lJiilllica~"" pm~(¡ne roHsiclt•ra qne tal clispo
si<"ÍÓH e~ aplicable ímintmrnte por los Acl
JJlini~tn:dorPs elP Atlnana. y en ningún caso 
'!' por ningún moti,-o por el .\rlministrador 
fic·nernl dP Correos. porqne si e,s wrdad que 
Lts Of'l('in:t,.: cll' Encomil'nclns Postalt>s dPl _ 
:í·~::-;tp¡·ior p:-;t:Íll a~'imihdas n ;\<lnanns, l'l.lo' no 
dehe ni Jllll'rll' entC'n<lPrsC' que es si.no para el 

(·oln·<• dP los dl'l'P<"llos ([p importnciún. y na(h 
mú,s (]lll' para 0so: lJlll'S hi.en sabiclo'es qne 
bs Oli!'inas dP Con·t•os S(' rigrn por clispo·>i
r·iolws PSJlP(·in les. C'omo son lns qne Pst:ltnYen 
lns 1<·:-~s na(·ionnles y, principal ? particn
Jarnw11Ü'. las qne dictan lns Com·enciones 
I'flsi:t1Ps. Ct~:lfHlo la nwrcandn intrnclncicl:t 
:1L p:tí" por una Aclnana no l:i qnil:'re acep
tar r1 !lPstinatario. o no parece ~ste, enton
('t'S se ll•. ap!i<'aJ7 la..; reglas generales pnra. 
0l pn!-!·o dP los <l('l'('l"hos nranc~larios: pero 1 

con la que H' introdllf'l~ por l'llcomil']_!!hs pos
tales no sllcPdP lo mismo. porcpw para C:st,l. 
sr ('OIISlllta primPro · n 1 introtlnctor. qnil·n 
)111<'<1<' pag-.1r los dPrrrlw<-> res¡wcti,os H or
rlt>n:tt' ln PntrP~!':t n otra lJPL'sonn o ·¡wclir 
Cjll<' sr 1<:' el<:'l'llt>h<.t o rr•expicTa- b encomi0n
(la. :-;Mo h:t ¡· lu~nr a tratarlas ele acuerdo 
. r•on la 1t>g-islnci(IJl. inl(•rnn. se.~tín 1o <lisnnes-
to r'n Pl artíc·11lo '..!." del c·tpítn]o x¡- rlel C6-
cligo Posbl ,. Tr>lPgdfieo. ennnclo los remi
tr-_;,(.('S las ha_~·an ah.nndona(lo pnrn )' simpll'
mentP. Y eso n•slW!'tO (1<' los ll:lquetrs nnc no 
purrlnll.t'JWinr,sP':t los dPsl'inatarins ]Hll: cnal
qnier cau,;n y cm·.os remitentf's, consnll:aclos 
c1P :mh•mnno, los hn ¡·:~n ah:indon:Hlo·. 

Por ('Onsig·niPntr>. · sm· d0 (·onc0•1to rp10 t>l 
:::rlíor ~\!lminic:tJ'ac1or (;Pllrrnl ele C'orrros no 
,1,·br f'('l' llamn(1o n j11ic·io. porqnr Pn l'stc 
:tSIIll(o lJ:t _ prnf'rcli(ln ron entera. C0TTPcci(Jn. 

Tiogot(J. SPÍ.S ele :jnnio <ll' mil 110\·eciPntoc:; ·1 
rliPz ~- sirtP·. 1 

1 

.\ rc;r·:-;To x. s.nrPER-_\ xa.\mT.\ - i 
nxEC('O L.\BOTnlF.-Pr·rho Son.? RiN'/'((, Re- 1 

('J'Pi:trio Pn propirclncl. 0 

<le dicha com·ención. de(lor, hacían parte de. aqnella, haciPnda., fijó-
Fueron hechos :fundamentales de la cleman- se como precio de todo la canti\l:ul ele clos-

(la los signientes, qne se transcriben literal- cientos mil pesos (:]; :200,000) papel moneda. 
mente: "1:3. El comprador, que hoy cleman(la, pa-

"l.o Efectinu11ente, el eontrato qne ahora. g:ó de ·C'onbHlo dic.ha ,suma, que recibió no 
impugno :fue celebrado el veinticnatril ele abril Campo Elíns Cuesto, como el ice el clen•nnd;t-
cle milnoYecientos once, ante el N otario ~.~ ele do. sino el 'mismo Esteban Cnesto. 
Bogotá,~, bajo el número 3G4 del protocnlo. :';g_ Los· semoYientes, máquinas, 1itiles y, 

"2. 0 También :fue inscrito por el Registrador en:-;ere.s señalados como parte integrante de 
del Circuito ele Gnaduas en el libro 1~ v en la hacienda de In il!eseta cnanclo la escritu~ 
fecha trrce de jnnio del año mencionado." m 3G"t se otorgó, no existían en aquella fe-

"3<:> El título de (lominio de las cosas Yen-- chn, esto es, el Yeinticuatro ele abril ele mil no-
elidas que (leterminú el otorgante Cuesto con- weientos once. De manera que en parte el 
si.stían en nna permllta pasada entre él y Da- ·¡ contrato enreció ele objeto real. 
mel E. Pardo el diez v siEte de abril ele mil : "Hí. Abstracción hecha de partirlas tan 
noYecientos once, ante· el propio N otario 8.'· . i imaginarias y de las sN"ciones territoriales 
de Bogot(l ~,bajo clmímero. 3:37 del protocolo. enajenadas en pro ele )Jnc-,\llistrr. Raroirez 

"4.0 Allí aparece qne Pnrclo enajenó en pro y Ospina, el justo Yalor ele los .inmneblr.s La 
ele CilrP.tn_ la hacienda. de. La Jfeseta, com- llfeseta y ea.OeCPI'fl. ;1,- los ChoJ'i'Ítos, Pntonees, 
pnesta clr .plantaciones de café, pastos útiles esto es, el :24: ele alJril último, era. inferior a. 
Y enspres apropiados para el 'trabajo de la doscientos mil pesos papel. monerla, y por 
finca y de las casas de habitación q11e hav eso ];¡ mitad proinrliYio;;o de nn inmneble, su-
en ella~ mñs el térreno denominado ·cauear~t maclo con la mitad proincli,·iso rlel otro in-
de lus ('hoJTitos, pero Pn realidad. no le dio mul'l>lc• daban llll ntlor total inferior a cien 
mñs COSaS qne ]os terrenos y 1;18 casas. Y tal mil pesos papel lilCJnerla · 
ha elerlarndo Cuesto en p¿siciones. "lG. Y tan ciPrto rs rllo qne 0n la snso--

":"i." Consta en ln propia escritura. 33i qt1e c1ic·ha P~C'ritnra llÚmcN :):37, de fech;t 17 de 
cn:mclo Pardo la stlscribiú ~-a había (:'flaje- abril ck Hlll, elánsulq !l.0

, Danicl E. Pardo 
nado por Yentas otorgadas a .Tnan :Mac-~\llis- y :Esteban Cuesto fijaron en ciento cinenenta 
ter. Elías Ramírez. y Enngelista. Ospina, mil pews ($ 130,000) papel molll'!h .el pre~. -
respecti Ymnente, partes ele la. hacienda ele Ia cio total ele ln hacienda denominada La J1 e-
N !'seta y del terreno contigno clenorninaclo ~Jeta y Ca7Hccra de 7os O lwJTitos. .:\Ial puJo 
CabNw·as de 7os Chorrito8, ~- que al permu- en sié'te días subir a cuatrocientos mil pesos 
ta r con Cnesto estos e los innmebles. exceptuó ese Yalor. 
aqnen,,,., partes o secciones. "1 T. En smna: E~tehan C'nesto mr ·.-endió 
· "fio Pero Cuesto no hizo a sn turno tal ex- cosa.s que no rxistían inrlny6nrlolas en otras 
rl'nc·wn a 1 firmar la escriturit 3G4. siendo exisü•ntes: no cmnpl iú el contrato. porque 
así que poi' ella me Yrntliú ínteQTam.ente los eeJ¡(¡ en oh-ido dúnsnlas pue:;tns en él, y con-
dos ~nmuehle<: snsmlichos (ine cletermiw) por sidón~se el contrato eomo lma Yenta o como 
sitnarión y linderos. · h constitución 5' la reglamentnciún "ele una 

"7. 0 Se~Úin el propio actnal clemnnehulo. él co;nnnidacl. las cl:ínsnlas le oJ,ligahnn. ~, en 
aclqnirió (lr _Pnrclo los (lós inmÍIPLlles pnra fin, en cualquier caso padt>cí ll'siún rnorme. 
6] y parn mí: Pnnlo se lo;; llermntú sin a ni- '·JX .\claro el ordinal !ll>C'imoqninto afir: 
mnlr>s y ,sin hen·nmientns. sin emhnrgo. sie- mando, cmno afirmo, qne ni ann C'oll las r:nsas 
tr clíns c1espn6s me wncli6 la mitncl J.lroinrli- de hahibeión, mrjorns, inmneulrs o :ll'l'eso-
YÍso ele hl'lTnmient.ns, (le nnim:des v rle end:t l'Í.(J,s ele 1os terrenos denominarlos ll11eiPnda 
nnn (1r las dos fincas 1''1 ícrs." · · · ·dr Ia Jf escfrr. y (/ulJCf'('1'0 de lo8 r'lw1'1'Ítos, 

"R. o En e] fonclo esta historia es h signien- éstos .-alían rloscirntos mil pe:-os papel mo-
.tr: Cne~to Yencli(í al suscrito ]os clos inmne- nella d 2-1: de nhril de 1!)11, y qne 11or con-
hlr,s (lánclolos por meiornclos cu:1 n 11o no h,1_ signÍPJlte. en ese día el ju~to Yalor tle la mi-
hin rn ellos n1ñs mejoras que l:Js rnsns cle t;ul proindiYisn rk iirrrns y rlc casas no 1le-
ha1Jitnci6n: nna (lescereznelnra r1e r·1f{> tl':~1a- gr>.b:t a cien mil pesos o sea a la mitad de 
cln ~· una sola plnntnc:icín ¡Jp estos ñrhoh:~ PH ;;quelln snmn:" 
rsb tlo prsi m o DM rl n b:1 nclonn ronípl<_;"to. El clrmancl:Hlo Cuesto conte~tt) l:t (ll•man-
Xingnnn maqninnria rompletn. ninQ'tÍn S',lll-0- da conYinientlo r>n algunos hcelws. n~p::.mdo 
YÍPntC' h:1 hín en n rme'lbs tierras. ;\p('Psihl'lo otl'os ~' morli (i¡·an<lo algnno:-:: n•(·lwzú las pre--
<lr clinrro. Cnecto lo ohtnYo clrl. snscritn .. cli- tPl~sionl's !le'! tlt-maJHlnnte ~- opnso lns rxcep-
ri6ndo1r q110 lo emplrarín Pn fllliHenün· mr- (·iones pnentnri:1s de· falta (1<' :HTiÚ!l ~ dolo, 
joras. instrumentos. ri1ncminarias '\- Pnsere<: p0li(·i(m antt>:-: <l.l' tiempo )- ¡wti!'i(m lle un 
im;winnrios Y l)l'01l1É>i:iPntlo n1w los tlos in- moclo indebido. 
mnl'hl0s, ronYrniPntrnwntr nwior~r1os. ronsti- ~P ]H'OJ;li!F'i(¡ f;tllo <1l'finit~Yo rn prinwnt 
i:11irían una c·omunitln(l entre 01 y el sus- in:,l:nnt-ia Pl .> <ll' no,·ipmln·e t1l' 1\lt:\, !'11 rstos 
crito. · · t0nninos: -

':0." On_r el dinrrn ,::nmini"trn(lo 1~or ,..¡ :;1'! :Xo <'S prorrdPntr la :wl'i(m de nnlirlad 
===s ~ 0Yinpr:Hlor no se in ,~i rtl() e11 los t~rn1inos de 

1 
d0l rontratn (1P ('0111 prr1 ,-enta con~ign,ulo en 

-===>- --=.=-= =·===== 

(' rn-ft• ,C.· /1 Jii'; -¡¡¡ r¡ de .fll8f'iCÍU-•r:..,'rt/ fl d f' r'aS((
r·ÍrJ/1- Jf oynttí. )11n,io 11 1/l'?'f' de mil no 1'1'

r·Íf'Jifos rfi,•.ó· y_sidf'. 

(\f:l!-!·i~hn<lo lloJwntP, tlodor :\frntkz). 
Yistos: 
El f:Píior En1~c-nio .'\nriir>lles enbhl(J (lPm~n

(ft ordinnrin ~~ U el~·· 1.nnrzo clP 101:?. :mtt> Pl 
·.TIIt>Z !~." del Cirrnito -(1<:• Boa·ot:í. c''nl;t;·a Pl sr
flor 'Estr•IJ:tn C'Ilf.':'lo, f'll c1Í1~ ,gr picli(J: 

1." ·L:1 nnlictul, ln ref'olnciún o 1n rescisiún 
11!'1 f'ontrnto conte11i(ln en h escritnra píibli
<':1 n(:nwro :~()+ Y erlehr:Hlo el 24 <10 abril rln 
]011 · anteÍp] Xotario :i." rle Bogotá. Ln ac
rit'nl n•c:(:isoria Ya como sn1Jsi_cli:~ria clP 1 n rr
!':Ollli:oria. ln cnal, a sn turno, r.s snbsirlinria 

rlr la rll• nnli(l;Hl, -q11e PS ln prü~cipal. 

lo ~1aetnrlo ni c>'n henrfieio rlP ncnwllas ti01T:1s · la ·pscrit11ra púhlir·a nÚnll'l'O :~li-J. dr :.!+ f1e 
rs 1111:1 n'nhcl nnr el ''PllClPrlor 110 lll'ltlo ne·- 1 tlh!·il <lP l!lll, pas:uln ante, t>l Xotnrio ;)_o de 
gnr _nl Phsohrr las ntliúilt>i<: 1~o~icionr•s. (•,ste Circnito. ('Ontrato rell'hl':l(-lo Plltn• Este-

" lO. Pndns ar're~orios nfíPrlicTos :1 };¡ 1'0111- hnn Cnesto. romo Y•'lHh•dor Y Eu:.!enio Ar-
nraYrnh o f'Hnsubs PSPJwinles o nnturnl<'s n. gi:ellrs como com]H'a(lor, cím. rrlnr":¡r;'n a los 
h conctitnr·i•ín Y 1·{>!2·inwn ;lp nn" "o1mmi·lwl. prr•r1ios rlenominnclos Ia. Jif'sr-fa ~-. Crtbece-
f¡¡pron en ln eseritnra. número :iG+: c¡ne todo 1'({. rlP los r IIOI'I'Ífos. 
raÍ7. o nmchle . s<'rín eom1ín Y el<'. por mitncl: "Z." Drclúrnse rt>s110lto el rontrato n que 
c¡ne. ele lo spgnnrlo se :formaría· im·t>ntnrio ri- se rC'fjpre el punto anterior. 
!:tnroso ron ln firma ele llllO y otro contra- ":i.'\ Cnnclfnas0 a Esteban C11riJo n ll:l.,'.ntr 
tanteo:;, y qne los dós quPclahan igualmente fa- n, Engenio Argüelks. clenti'O rlr• s0is (lías, h 
"nlt:alos nn 1''1 int"l'Y<''lir en la nrln1inistrn~ snmn rl<' clo!':C'iPntos mil pesos paprl moneda. 
('i(ín dr h flnr'l. rn rl ~''fll11PJ1 clP lns ,-.uen- qup r(•r·ihi6 como pr0cio del alndiclo con-
ins Y e" t0cloc; lr·~ :•eh<: ele nclministrnrión re- trnto. 
l"('ionarlos con ello.;;. los cnales se Yerificadan "~o. i~ hsnél n1se n 1 denianclarlo (lrl pago de 
clr. ('0.111'~'1 aciwi·clo:' penlllClOS. . . 

"11. Ptwo Cnt>.sto. c0mo lo hn ronfes~rlo "·";" C:0n r:it"('if>n clel spfíor Esteban CneR-
('11 las mismas posiciones, entrep:6 a sn hijo ~~ Cl.eoe 'deferminarse el valor que en Yeinti.,-

; 

. : 



.cn:!tro de abril de mil no.-ecientos once te-
'llÍM los lotes que el señor Daniel E. Pardo 
había Yencliclo a Juan :Mac-Alliste, EYange
Ii~ta Ospina y Elías l{amírez antes de otor
·gai: la e$critura pública número 337 de 17 
de abril de 1911 a fayor de Esteban Cuesto. 
. •·G.o No están probaclas las excep-ciones pe

Tentorias propuestas por e.l de m a ndaclo., 
''No se hace condenación en costas.'' 

. Apeló el personero de Cuesto y se otoro-6· 
el ,1ecurs_o. ~ _ . . · . . ""'. ( 
. .Jt,l Tnbnnal -Supenor del D1stnto 'Jnch- · 
cial de Bogotá, por sentencia ele 13 de julio 
de 1014, resohió el litigio en e-:tos términos: 

"Se reYoca. la sentencia a1Jelacla v en su lu
gar se abstleh-e al demandado -de toelos los 

, cargos ele la demanda. 
. ''No hay lugar a deciclir sobre las excepcio-:. 
nes propuestas. 

· •·Xo hay costas." 

Eugenio Argiielles recurrw en casación y 
se le admitió el recurso. 

De la. prolija cleri1ancla (le casación, en íjlle 
n~Jan mezchulas alegacione.-; cTe insta.ncia. 
aJenas a este recurso, con otn1.s propias dé 
él, pnetlen entresacarse los signientes cargos: .-

Primn ('{{!'(JO-Violación de los artículos 
1887 y 1888 del Código Ci\·il por aplicación 
iu<-lebicla. -

He hace consistir el cargo eri qne .el Tribn
nal, examinando a la luz de los útículos cita
_do~ la aceión resolutoria intentada por el ac
tor, declaró c¡ne no podía. ejecutarla éste en 
el C';lso presente por no _concnrrir las circnns
tnnciH.s que aqnellos artí.cnlos exigen pnm 
qn' el comprador pueda desistir <lel contrato. 
· J,n ncci<'ín de desistimiento qne expresan 

· e:::os artículos, dice el recurrente. es la. re:3ciso
ri<.~ ·y no la 1:esolntoria, y al nplicarlo.s el Tri-
lmnrtl a1 caso, erró. ·-

. 7;-o es fundado el cargo, porque si la cues
tw~ _que se debate es la relntin1 a la respon
_salHluln<l del nn(ledor pm haber clc.iaclo ele\ 
e!1tregar nna p_artr del terreno. \·etHlillo pot· 
Jmd~:•ms. son <ltsposil'imws a nlica blPs nec·~"sn
riamrnte las c1el cnpítulo G.o del ·Códio·o Civil 
TPferPnte¡' a las ohligaeione-; clel Yencle~lor, eu
trr las enales se hallan los dos nrtículos un
Í('• 1-idw;-;. (jllP preYén pí·eeisamente el caso en 
Ct:t'stión. 

;El cargo, tal como lo clesnrrolln el recn
rrPnte, ele mala inteli~·enc-ia del Yocnblo de
si.stir. debió :ulueirse ;·omo 1111n Yiolnci6n de 
:!(; nel_los. 1~or rrr6nea interpretaeión, mas no 
por mclebHla a plicaciún. -

1- dado CJIIO !nese re$ci,;oria. como -lo pre-
. tendr el recurrente. la a<·ción· qne aquellos -ur

tí.'ukc; otorg-an, Y qne t>l Tribima l la hubiern, 
tomado como tal. ello no cambiaría. la con
clnsiÍln a~ cg10 lleg;ó 1:~. sentencia, porque, sea. 
r~solutona o resctsorta aqm•lla, aceión. es lo 
cwrto qne las nwncionnuas disposiciones -exi
P,:'!l como eonc~ici6n iEtlis¡wnsabk q11e b por·
ctc•H qne se, (~0.Ja de entreg-ar \·alga por lo .me
J~o,.; 1111a <lynma partr <1(•1 Yalor totnl <le h 
finen n•ncll(ln. La falta ele r.-b prueba fue la 
qre originó Pl fallo <kl- Tribunal. · . 

,.:N¡unr!o crn·go-Yiolnei6n directa de lo.:; 
articn1o L)J(i: JH~-1- \' 11->S() .dt>l Código Ci-
yjJ. . . • . •. 

( ~mno única razón <lt• Pste ('argo expre.:,~l. el 
re('\llT<:'nte ''r¡ue el Trib11nal ohi5ló qnP expre
fo::unente so había fnn<lnüo 1:1 acci/m resolnto
ri.t t-n <:;1 artknlo L'í-1-(i •. \· Yiol<'í direc-tamente 
t:J l d i:-;po:-;i<.:i<!n ,\' la de los a rtknlos 1BS±~-
18Hfí Pxplicatoria de ese otro." · " 
. X o olYidó l'l Triliuna l tales t1isposicione_:;;._ 

smo que recon<~eien<lo la~ ohl igación <lel Yen
cle<lor de <>ntregar la c·osa wnclida establecida 
en los artículo-; lBS± .V lSSG, aplicó las dispo
.si<·iones dl'l C~di~w Ci\·il q11e reo·lamentnn la 
<'j_ocn<'i(m tÍ(' _t:~ 1 ohligaciún . .\' <·om7, l~:dlase qno 
C'It'rta,.; cotH1J('IOJWS no se lwbían enmplido d~·-
dnjo la. nhsol11ei6n. ' ' 

Y en cnanto a los nccesorios cnYa entregn. 
Gispone PI nrticulo HiSH. p] Trilmnni .iuzg6 q~-13 
no SE' hnhía comprobn<lo qnp existieran se- . 
mo,·i(•ntes o ensrrps o máqninns nl tiPmpo del 
contrato que hicieran pnrte de la finca, ni 
qne el nndeclor hubiera. rehusado entl·e.-,.ar-1 

1~. . b 

.Pero si lo c¡ue quiere rlecir el recurrente es 
(jll<.' ~1:1 hirndo promo\·j, 1o la acción resol\1to- . 

..... 

; 
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ria del contrato, que concede el artículo 1546 
del Código Civil, y no la de desistimiento_ 
del contrato preYista en el artículo 1889,. qtie 
él apellida. rescisoria, el Tribunal no ha de~i-

. do ~•plicar esas disposiciones, sino las relati
vas a la priment acción. 

Tal argumentación se basa en el concep
to erróneo rle que, tratándose de obligaciones 
del vendedor ele un predio,· la infrateión ele la 
entrega de la cosa vendida pnede c1ar lugar 
-;. dos acciones diferentes, la resolntori:t co
mún a todos los c~nh'lltos bilaterales, y nn:t 
'especinl ele desistimiento del contrato. 

Esta clualiclad no es cierta. La ley, man
teniendo el principio de ht condición resolu
tori:t tácita, hn di:;puesto, por ritzones de le
gislación, que no es del caso expresar que en 
los contratos . .<le compraYentas de predios 
rú"ticos, si· ln entrega de éstos adoleee de 

excRSO o deficiencia, en la, extensión o en In. 
la. cnbida. h acción resolutoria está stÍborcli
nada en su ejercicio n eiertas condiciones es
l)eciales. Esta acción· así restringida y pecu
liai: a la comlH'a ,·enta de a e¡ u ella clane de 
biem•s toma la denominación de desistimiento 
del <.:ontrato, y se rige por las disposiciones 
e:>pecialep de los artículos 18Hi, 1888, '·1889 y 

· 1890 del Código Civil. 
Con esta misma razón: (]Hecb confutado el 

cargo <le Yiolación del artículo 1889 del Có
digo CiYil por indebida a.plicación de él. 

TeTce;· cu;·go-Indebiéht estimación ele los 
testimonios de Leonidas Me.ndoza e Hip6li
to Vega, ora porcp 1e la prueba de testigos no 
puede oponerse a la aut~ntica de· escritnm 
pública, ora porc¡11e a e¡ u ellas declaraciones no 
están completas porque no se reeibieron los 
tefti mon ios c1ue .st>gÍln contrainterrogatorio 
cl.c-bían ren(l ir aqttellos mismos testigo:,;. 

La oposieión entre 1a prueba a ut{>ntica y 
la testimoni;ll ln haC"e consistir el recnnente en 

oqne la eseritnm de eomprawnta (h las fin
cns ennjrnndas por C-nesto a Argüelles, ele
terminan sns linderos. a tiempo qne las de
claracioJ1e.-; de los antedichos testigos· expre-

. san que antes llc pedeecionarse el eonsnhido 
contrato el comprador ül\-'o conoc·imiento de 
qne aquellos confines lwl1ínn Y:u·iü(lo y habían 
qne(lado mernwrlos por razón <le~. c¡n8 el Yen
.dedor tenía ení,ljenndos unos lotes. 

:Ko es exacto que el Tribmwl, parn dictar 
su fallo, ha~·a contra pnesto esta prneba tes
timonial a la escritnra ele compra n·ntt:> núme
ro ,3G·L ·Ott:o, fue el moti \'O Lle absoltición. 
La sentencin se apoya en dos mpti\·o:-;, uno 
principa 1, otro secnncla rio. Es el primero qtw 
la a('ción (le r~~ohwión no es efi01Íz, en ,sentir 
del Tribunal, por no_ haberse comprobado · 
que ln parte de terreno (jüe no era posible al 
\·endec1or entref_tar al i:·omprador :dctlll?:<te::e a 
una clécima parte del precio de toda la. ha
cienda. -

El fundamento secundaJ.'io l'S que -t·l com
prador había tenido conocimiento en opor
tunidad y antes (1P consumnrse . la l'ompra-
Yenta,- de, qne si hien Cuesto haLíu· :ulqniri" 
do las. ·fiJwas por ·c:ierto-; Jintl<:'ros. en la es
critura correspon<liente se había hed10 la 
dedaraei6n dr que éstos .se hallaban altPrn
dos por Yirtntl tlP In enaiena.('ión q1te el mis
mo YeJHledor lw hía hecho dt• dos loü•s a ter
ceros: y que <1e esta resernt el Üt>mmHlante 
había teni<lo notieia tnnto ]xn· e.-a l'.'Writnra. 
como por otros coJHluetoS: segiín \leelarncio
·net; <b los tc•stigos Mewloza y Y flg;n. 

Como SP H'. e1 Tril~unnl no ÜI\'O 11ara qn0 
e-tim;1r la-; del'laraciones ele Yega y (1e 1\Ien-. 

. doza como prnt·ba de sn primP;. ftimlnmento, 
y sólo ];lS tn1·o Pl1 <'lleilta para refoi'í:ar la, 
seg·llntln rnz<Ín <le que Aru:tiell,rs hahía tc·ni<J(¡ 
r·o;weililiento oporttino <le, la altcenci<Ín de los 
-lin<lero~. l'o"'l <JIH', nm· otra prirte. constaba 
en nn't e-crit!tnl pública ele que tuYo cono-
cimiento Argiiell<'s. ,) 

Y ntmqut' hnhieran ele cle:::.estim:'trse- esas 
dPcb ;·;wimlt:>~. úo por eso l:t. sentrncin queda
'ría c:in hasp, pOl'fliiC .~t>gÚÍ1 Se (leja dicho, ella. 
estrib en dos ftmtlamentos. 

(',,rn to rrt¡·ao•-Tio1ac:ión clirecta del artícu-
·lo 1RTO (lel C'óüigo Ci\-íl. , 

Como desnnollo <le est~ cargo el recmTen
tf\ aco!!e eomo sn vo el razonamiento del 
.Jnez <le nrimrm instancia en npoyo ele la ac
ción re;;olntorin. 

\ -:""" ,. 

101 

EL Tribunal, pa.ra revocar la sentencia. do 
primera instancia. y desechar esta parte de 
la demanda, tuvo como fundame'nto una ra
:.-:ón ele hecho, a saber: que no e.stabtt de
mostrado cuáles fueran los accesorios que de
bían i1acer parte de esta fin ea y -cuya entre-
ga faltaba. Siendo esto así; no cabe la acu
cjación por violación clirecttt del .artículo 

· 1870; el- recurrente ha debido aducir el mo
ti Yo de error e1·iclente en la apreciación clü 
las· pruebas referente::; a. tales accesorios ptt
m llegar a la violación indirecta del citado 
artículo. 

(ht:into cm·gp. Este es parcial y se refiere 
al fallo del Tribunal que recayó aJ juicio 
que se ha acum11lado al principal de qile S!:l. 

viene tratando, y el cual tiene por· objeto. 
que se determine el Yalor que en 24: de abril . 
de 1911 tenían los lotes que, comprendidos 
en los confines do las fincas que se Yenclieron 
al demandante. Argüelles, estn Lan enajen}t-
dos con anterioridad a. terceros. · · 

El Jpez ele la cau,;a. sentenció que tal de
terminación de Yalor debía hacerse como se 
pidió en la. demnmh, y con intenención del 
demandado Cuesto. 

El Tribunal reYocú este fallo consi(lenm
clo irnproceclente la der11nncla, ,;porque el ,ob
jeto ele los juicios ('iYiles es decidir las con
tronrsias que se 'Snseiten sobre los clPrecho3 
con:feeidos por la le~- su::;tantint, según el ar
tículo 2G± del Código J udieial." 

El recurrente atac'á esta decisióil como Yio
lntoria de .los arfículos 254. 2Gf> Y !):3:2 del 
C<Jcligo ,J ndic.ia1, por inclelJich a pli.eación del 
primer•.' y por úolnc:ión directa de los dos 
úl ti m ns. , 
' Sin 8Ceptnr el fundamento expresado por 

·el TriiJunaL el care:o del recnrrente no es efi
ca~ ]JürdUe ;.ersa sobre clispos'iciones Cu~-ll YÍo
Jacióll, caso de haberla, no eh lugnr a casa
ciún. El primer artietdo define lo que es jui
cio: _,. la:o c1efinil'ione.s legales no son disposi
ci·.JJIC·~: sustanti\·as propiamente tlichns. Los 

otros dos artículos son de me.ro procedimiento, 
pues qne se limitan a 1pre:scribir los rt>qnisi
tos q1!e hnn ele tener los libelos ~lo demn'!lllu .. 

En mérito de lo expnesto. la Corte. admi
nistrando jnst1cia en nombre ele la. Repúbli-

-ca y po'r autoridad lle ln le_,-. declara q~te no 
e.s cnsable la sentencia prommciaLla en este 
juicio por el Tribunal Superior de Bogotá con 
fecha 13 ele julio de 191-:1-. - _ - · -

• Se condena al recurrente en lns costas del 
recurso. 

Xotifíquese. c6piesr. ¡ml,líqnese en b aa
cela Judícia7. y (k\'l~(h·aé'C el expediente al 
Tribunal ele origen. 

T . .:\.)1 CREDO X~\ X:':ETTI -~hr:cr-:r.r.\xo 
Pn.1vo R.-Jos1~ :\I[(;n::. .\r:.\xGo-.h·.\x X. 
:JIÉ:xnEz-GElDL\x J>. P.\UDO - JL\HTDW:\r!.i 

HonnÍG<EZ P.-Tn;-fi/o .YoJ'ÍI'tJn. ~t'l'l't'tario en 
prop ietln el. · · 

C OJ·fe /5¡~jJ1•ema de ./ ust¿:¡·ia-Sulrt rl f' (.'IIM,
ciún-TJo!JnftÍ, j-tmin 'rr·inti.~/ig de ¡,¡¡¡ -no-
1.'f'cientos rl ie.:: y siftP. --

C\Iag-istrado ponentE>, (lodor P:m1o). 
.Vistos: 
El día diez Y m1en• rle nzosto (le· mil no

Yec-ientos cnatr;1, tm·o lngar: ante rl ,Juez 1.0 

(]el Ci-rcuito_ (1e Faentnti.\·il. la wnta, {'n pú
blica subasta. de un tE'lTPno denomimulo 
Chinga, nbicndo en e1 ~l11ni<·i,pio de San Fmn
c·isco ). perteJwcienü· a ]o, nwnores Jorge, 
Daniel Y JHadn clel Cnrnwn Esc.allún. wn
tn decretada en las diligcncin.s·prmno\·ichs al 
efecto por l:t seíióra. l\fnría cll'l Cnrmen del 
Castillo de Eseallfín. mache legítima de los 
menores meneionatlos. · ~-

Hi;~o postma el sPiíor Tiogerio --:\h·:nado, 
pn'\·ia l:t (·onsignl-leiún Llt·l cinc:o por ciento 
(ld a ndlto de la tinca, y crfreció por ella la 
cantidr:d de tres mil quinientos pesos en oro, 

' que pngaría en papel moneda computado a. 
raz6n (lel diez mil por ciento. en lo;:; .si
guientes t:-rminos: 'c:inenrnta mil· pesos al 
contn<lo: eiei1to cinc1:enta mil pesos, el flfa. 
treinta y uno de. agosto (le mil nowcientos 
cuatro; y ciento cincnenta mil pesos, el clía 
t;·C'inta de noYicmbre del mismo año. Ofre
(:ió el postor pagar, ndemás. el _pr.rmeto ele 
cadn mes. el tres por c·iento- (~ p~r 100) d-e 
inte.rés por todo el cnpitnl hnstn. el éom.plet.o 

. ., 
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pt gádo de éste, 'y en 9aso de demora, el ií1- ·1 Moreno, lindando hasta aquí con lotes de 1. 
tc1 és del cinco por ciento ( 5 por 100) m en- Buena.vista y La Venta; de aquí, hacia el 
, ": ; . 0n lugnr del tres por ciento (3 por lOO). Noroeste, línea recta, a dar a la quebrada de 

men del Castillo de Escallón, se estipuló que 
el remate se hacía en tres mil quinientos pe~;;os 
oro, que serían pagados en los siguiente:; Vór-A dt•mús, ofreció otorgar una obligación an- TóT·iua, en un punto situado dosciento-s me-

tes ele un mes, contado desde el día del ~re- tros abajo del paso del cami·no sobre la que·-
mate, obligación descontable en el comercio .

1 

brada, lindando hasta aqnf con el lote de La 
de Bogotá, por la suma que-quedó a deber. Venta; ,de_aquí, por ltt quebrada de Tór-iba, 

Todo esto consta: en la diligencia- de re- ,· aguas abajo, hasta su desení'bocadur~ en el 
mate. río Cañas; éste, aguas arriba; hasta el puente, 

Aparee asímismo de esa diligencia que el primer lindero." De este lote .se exceptúa el 
apoderado de la señora madre ele los meno- área. de población del Munieipio de San Fran· 
res, doctor Ramón J. Cardona, que se ha- cisco, la cual área pertenece a la parroqüia o 
Haba presente, convino en aceptar las concli- iglesia dél mismo, y está eomprendida entre 
ciones estipuladas, y que después de nmm- el río Cailas y las cercas ele piedra que ro-
ciacla la propuesta del señor Alvaraclo, y no dean e] pol>lado, suponiendo prolongada. has-
habiendo quien la mejorara, se adjudicó •t ta el río la cerca del costado occidental. 
éste la finca. "2.0 Que se declaren nnlas y sin valor ni 

La cli1igencia ele remate fue registrada efecto las ventas hechas por el seii.or Rogerio 
oportunamente en la Oficina ele Facatativá. Alvaraclo de porciones del terreno llamado 
· El documento priYaclo a que alude es¡t di- Chin,r;a, de que trata ésta demanda, a los seño-
ligencia se otorgó en el Distrito ele San res José Alclana, Eugenio J\fuii.oz, Angel Sán-
Francisco, el día tres ele septiembre de mil chez, Domingo Zambrano, Mercedes Muii.oz, 
novecientos cüatro, y está concebido en lo.> Baltasar ConYers y Roberto Barrera. 
siguientes términos: · "3.0 Que se condene a. los demandados a res-

''Kosotros, Rogeúo Al varado y Ricardo tituír a los menores Jorge, Daniel y María del 
Perea,, vnrones, mayores de edad y vecinos Carmen Escnllón, representados por su madre 
del Municipio de San Francisco,''por el pre.. María del Carmen del Castillo de Escallón, 
sm1"te declaramos que debemos y pagaremos a la. finca llamacln. Chinga, situada en jurisdic-
la seilora María del Carmoen del CastiHo ele 1 ción del Municipio de San Francisco, por los 
Escallón, mujer viuda, mayor de d:lad y ve.. , linderos que quedan expresados, con pago de 
cina ele Bogot:í, de mancomún y solidarinmen- 1 perjuic¡i·.os por falta de cumplimiento del con
te, la suma ele doscientos setenta y cinco mil trato, cnya resolución se demanda, frútos y de
trescientos sesenta y un pesos ($ 275,361) mo- .

1

. terioros por ellH'alúo queQfijen peritos. 
neda corriente. Dicha suma es el resto del Ya- "4.o Q.ue se les condene al pago ele· las costas 
lor ele la hacienda c1e Okin,r;a, que el primero del juicio. 
de nosotros remató el diez y nueve de agosto · ":En subsidio, esto es, en caso de que. no se 
último ante el Juez 1.0 del Circuito de Faca- hagan las declaraciones aJlteriores, pido que 
tatiní., y nos obligamos a pagarla el día trein- se hagan las siguientes: 
ta de noviembre próximo, en J3ogotá, en la . "La Que se cle.clare nulo el remate del te-
Oficina· ele los seilores Restrepo Tirado & Car- 1 rreno llamado Chinga, situado en San Fran
dona. La ca'ntidat:l expresada devenga intere- .

1 

eisco, hecho ante el Juez 1.0 del Circuito de 
ses, a razón del tres y medio por ciento men- Facatativá, en d.i.ez y nueve-' ele agosto de0 

sua.I, pagaderos por mensualidades anticipa- mil novecientos cuatro, y adjudicado al se-
das en la Oficina dicha, a contar del día sie- ¡ iior Rogerio Alvarado, por los linder~ que 
te del entrante ectubre, pnes. hasta én fecha •quedan expresados. . 
(sic) han sido cub.ierto.s. En caso ele demora ¡ ct2.a Que 'del mismo modo se declare nula 
en el pago del capita.l '0 de los intereses, pa- la venta hecha al seii.or Hogerio Alvarado 
garemos dnr:mte ella el cinco. por ciento de del terreno expresado, en el remate ele que 
interés mensual, y queda nuestm acreedora en trata el número anterior. 
el derecho de dar por terminado todo plazo "3.n Que como consecuencia· de las anterio-
y de proceder a cobrarnos por la vía ejecu-· res declaraciones, se declaren nulas. y sin va.-
tiva. lor ni efecto alguno las ventas hechas por el 

Para constancia, firmamos el pres~nte, con seilqr Rogerio Alvarado. de porciones del te· 
. testigos, fn San Francisco, hoy trece de sep- rreno llamado Chinga, ele que ctrata esta. de-
tiembre ele mil novecilentos cuatro. . E'n este manQ.a, a los seii.ores José Aldana., Engenio , 
estado, se advierte que la seilora de· Escallón JHuñoz, Angel Sánchez,_ Domingo Zambrano, 
abonatá las sumas que le entreguemos antes Mer(:edes Muiloz, Baltasar Convers y Rober-
del plazo estipulado, siempre_ que le clem,os to Barr·era. · 
aviso con ocho días ele anticipación. ·, "4.a Que, como conseéuenc~'a. de las ante-

Ro.c;eroio Alvamdo-Ricardo Perea L.-Tes- riores declaraciones, .se condene a todos. los 
tig0,· Indalecio Duarte - Testigo, Salvador demandados a restituír a los menores Jorge,· 
Al oreno." , j Daniel y María del Carmen Escallón, repre

sentacks por su madre ya mencionada, el te-
Este documento fue reconocido p'or el deu- rreno llamado Chinga, por los linderos que 

dor .. ::mte el Juez 4.o del Circuito de Bogotá, quedan expresados; situado en San Francisco, 
según consta de 1~. diligencia de treinta de con pago de frutos, deterioros y

1 
periuicio.s. 

r.gw:to de mil novecieútos seis. 
~ "5. 11 Que se coúclene en costas a los de-El apoderado de la señora María del_ Car- · 

men del Castillo ele Escullón, inició juicio or- m:~,T;\~Yj0~"· esta,s acciones, tanto la principal 
dinario, en nombre de aquélla, como represen- como la subsidiaria, contra todas las perso-
tant'e ele sus hijos menores Jorge, Daniel y nas inciertas y desconocidas que hayan acl-
María del Carmen Escallón, ante el Juez 1,• quirido <:lerecho sobre la finca a que se. refiere 
del Circuito de FneatatiYá, en doce de junio este pleito, y especialmente contra aqüellas 
de mil novecientos ocho, contra los señores cuyos títulos dependan del remate c'elebrildo 
Rogerio Alvarndo, Eugenio Muñoz, Angel por el seilor Rogerio Alvai'ado el día diez 
Sánchez, José Aldana., Domingo Zambnmo, . Y nueve de agosto de mil novecientos cna-
Mercedes Muii.oz, Baltasa.r ConYers y Roberto tro, las cnales deben de ser emplazadas y 
Barrera, para~ que se resol viera .. ]o siguiente: defendidas c·omo lo mandan los artículos 2:'5 

"1.
0 

Que se declare resuelta la venta de la a 27 ele la Ley 10i5 de 1890. Diríjo nsí llt nc-
fincn raíz llamada Chin,c;a, situada en el Mu- cic'in, porque no ha sido J)Osible averiguar si 
nicipio de San Francisco, hecha. en pública únicamente los ·demandados eon el seii.or Ro-
subasta ante el Juez 1.· del Circuito de Fa- gerio Alvaraclo adquirieron ele éste porcio-
catativá, el diez y nueve de ag-osto de mi-l no- nes del terreno de que se trata." 
vecientos cuatro, por los siguientes linderos: Los.llechos én que apoyó la .demanda son 
partiendo del puente sobre el río Cañas, si- los signiontes: 
tuado en el camino denominado de Sauaneta, 
por este camino hacia el Norte, hasta eiicon- "l.o La finca 1lamnda Oldn.(;a. sitlmda en 
trar el camino que de Subachoque conduce a San Francisco, perteneciente· a los menores 
San Francisco, lindando. hasta, aquí con los .JorQ"e, Daniel· v María del Carmen Esca.llón, 
lote;, de Bue'IULt•istct/ ele aquí, por el camino fue~ vendida :1l señor Rogerio Alvarado, en 
nltimamente.citado, hacia abajo, hasta encon- remate p1íblico, verificado ante _el .fuez Lo 
trar el camino llamado de T6riba, frente- a las del Circuito de F'acatativá, en diez y nueYe 
Oormle.ias;. ele. este punto, hacia el Norte, y de agosto de mil novecientos cuatro. 
sjguiendo por este camino, hasta el punto don- · "2.0 En el acta. de ren:ate, en a:uerdo con 

de se bifurca éste al sur de la casa de Gabriel .el representante de la senora Mana del Car-

minos: cincuenta mil pe:::os ele contado; qi.ento 
cincu,enta mil pesos el día treinta y uno de 
agosto de mil no1·ecicntos cuatro; y ciento cin
cuenta mil pesos el día treinta de noviemoro 
del mismo año,. r 

'· "3.0 También se comprometió en la, misma 
acta el ,seii.or Rogerio Alnn·ado, a pagar el 1." 
de cada mes el tres por ciento ele interés anti
cipado sobre el capital que adeudara, y en caso 
ele demora el cinco por ciento mensual, s[n 
perjuicio del cobro. 

"4." Se obligó también en la misma acta do 
remate a otorgar a la señora l\Iaría del Car
men del Castillo ele Escallón, antes de un mes; 
1ma obligaGión descontable en el comercio de . 
Bogotá. 

"5.v El señor Aharndo no otorgó obhg:t
eión descontable, es decir, no la otorgó con 
firmas ábonaclas que sin.ieran para ese efect::l, 

"6." El plazo que el seii.or Alntrado tenía 
para pag,.L -~ precio del remate, consta en ltt 
respectint acta,. y está wnciclo. 

"7." El señor Alntraclo no ha pagado el pee
cio del remate del tereno llam:1do Ohinga, 

. verificado ante el Juez 1.0 del Circuito de 
Fucatati1·á. el día diez ." mteYe de agosto de 
mil no,·ecientos cuatro. 

"8.0 Los menores Jorge, Daniel y :María, 
del Carmen Escallón, han ~reeibido perjui
cios por no hal>er cumplido el seüor Ah-a m
do con su obligación de pagar el precio del 
remate. 

"9.0 Los menores ,Jorge, Daniel y María del 
Carmen Escallón, tieill"n derecho a pedir el 
cumplimiento del c.ontrato o su resolnciCln, 
con pago de perjuicios, y por medio de_ Sil 

representante legal han aleg-ado esta· acc,(m. 
"10. El señor Aln1rado debe doscientos ."e~ 

tenta v cinco mil trescientos sesenta y un po
sos como resto del nlor del remate ele la 1ta.
ciencla de Chinqa y ·los intereses est:ipnlado.s, 
de los cuales sólo pagó <los porciones: una de 
m1eYe mil seiscientos treinta y siete pesos c:Jn 
sesenta centaYct.:;, Y otnLde cinc·o mil trescien
tos sesenta y do.s pesos con cuarenta: centa.
vos. 

"La acción · ele nulÍdnd In apoyo en estos 
hechos: 

"1.0 De acuerdo con el artículo 48 ele h 
Ley 100 de 18U2, el Juez competente para de~ 
cretar v efectuar la Yenta ele l>iene,; pertene
c·:J~¿ntes "a menores de edad, es el del tlom ici ~ 
lío del guardador. . . 

"2.0 El Juez del Circuito de Facatativá 
ca~eía ele jurisdicción para decretar ht V'en
ta de la hacien<la llamada Chinga, portene~ 
ciente a los menores Jorge, Dimiel y Mnrí:t 
del Carmen Escallón. 1 

"3.0 La .seilora María del Carmen del Cas
tillo ele Escallón era ·guan1nd_pra de los me
nores Jorge, Daniel y l\[aritt del Carmen Es
callón, cuando se efectuó el remate del teree· 
no ele () hinga, y lo e.; .1ctualmente. 

"4.0 La misma seiiora era Yecina. ele Bogot;í, 
· cunnclo se pidió la nnta de la finca mem:io
nacla, v lo era cuando aquella se efectuó. 

"5.¡, 'El pupilo sigue el dmni<.;ilio ele su cu-
rador o guardador. _ _ 

"6." La falt<t de jmisdicción del Juez lHlll

la la venta. en pública subasta, efectuad¡¡, el 
diez y nueYe ele agosto ele mil no1·ecientos cua· 
tro. 

"7." Todas lüs personas que hnn adqniriJo 
porcimws en el terreno (le (' hinq(t ya alinde
,J:aclo, por compras heehas al seiior Rogerio Al
varado, están obl igaclos n responder en ~ste 
pleito. 

"8.0 Estas per.-;onas se han hech,9.-.c_argo el~ 
la bnena o mala fe empleada por el señor Al
varado, porque no exigieron que el "tít!flO en 
que constaba la clenda fuera cancelado, !!IC
cliante el pago del precio del remate." 

Adujo los siguientes fundamentos ele der-e
cho: "Fnndo esta demanda en .Jos artículos Hl:iO 
a 193~1, 1548, 17 48, 94G, HiJO, !)52 y 88 llel Có
digo CiYil; 5;). de la Le.v lil?, de 1887; 48 de 
la: Lev 100 ele 189:2: 12?, de la Ley 105 de 
1890. "v en las den1ás disposiciones apl,ée'a.., 
bles ~t 'este pleito." 

Estimó la .acción en más de cuatro mit P.~~ 
sos en oro. j 
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:·, Oportunamente se hicieron · dos corr"E>Ccio
nes a la dem.anda: la primera, para a.dicio
Jiar ht segunda petición· de ht. acción princi
'j:ial, en el sent.!ldo ele ,solicitar que se deqla
{én resueltas o nulas las ventas da. que ella 
trata, y la segunda para introducir como de
m_anclaclos n Hipólito Moreno y Antonio 
Pen.la. 

Lo.s demandados contestarón la demanda 
y· las reformas ele · ltt misma, oponiéndose a 
las pretensiones ele los demandantes; y en h 
últilna rer:,puesta propusieron Moreno .y· Pe
rca l:'ts excepciones de novaci:!n, tr(w,sacción 
y petición antes de tiempo o de modo inde
b-i.clo. 
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L -toda~. las formalidades legales,- ; procede a callón o de quien la represente, y antes de 
resolYerlo. llll !1L'~s contado desde entonces, una obligación. 

Se considera, en primer lugai·, el recurso descontable en el co¡nercio de Bogotá por la 
ele la parte demandada. Sllll)a f]Ue aún adeude"; por consiguien~e mal 

Alega eL recurrente la causal primera de pliede ser novación el cumplimiento de una.. 
las que designa el artículo 2.0 de la Ley 16\J vbli¡_:.tción contraída. 
ele 1896 y atirnm que los errores que a.punta "i'ero suponiendo que así no fnera, en el do-
condujeron al Tribunal sentenciador a ~a in- cumPnto aludido no hay una sol!t palabnt que 
debida aplicación del artículo 1930- del Có- dé a entender que las partes t1wieron intención:. 
digo Civil y :1 no aplicar los artículos 1625~ de novar, y sabido es que para qu~ hapL no-
1G'2G, 1G27, 155G, 1557 y 1558 del mismo Có- VH(;ÍÓH es necesario que lo declare11 las par-
digo. Agrega que incurrió en eiToi· en la t•:\:3 o que aparezca iuduclablemei'íte qne su~ 
apreciación ele lns pntebas. intención hrt ,sido mwar. (Artknlo 1G\)3 del 

El razonamiento del recurrente es, en com- Código Civil)_· 
pend~o, óste: Eet~ima la parte que en la diligencia de re-

Seguido el juicio ordinario, el Juez ele la El artículo '1930 del Cóclr:.go Civil da al rpate el seííor Alntraclo aparece como deuclor-
J'lrimem instancia, por sentencia pronuncia- Yencledor la elección ele acciones entre la ele re- éle los menores Escallones de parte del precí~ 
da el día doce de marzo ele mil no,·ecientos solución del contrtlto 0 ht ele pago oon .in~ del contrato, y que en el documento ele fecha 
trece, resoh·ió lo .siguiente: denlniz~1ción ele perjuicios, en el ca.so ele no. trece ele septiembre ele milno,·ecientos cnatro,. 

"1.0 Absu61Yese a la parte demandada de hn bcr pagado al comprador el precio ele la el mi::;mo E;eñor se- constitnvó deudor ele la se-
l os canws ele In clemanch ,· y - · 1-ent ííora l\bría del Carmen d~l Castillo ele Esca-~ . , a. 

'~2." No hay lug:u' a condenaci(m· en cos- -' El recmTente sos6ene que lw. ·errad() el llón. 
tas., 1 Tribunal cuando sostiene que el comt)rador Esto es exacto. Pero comq los acreedores 

De este f~~llo apeló la parte demandante, Rogerio Alvnrado· no ha, pagado el precio ele primitivos no declararon libre al deudor, el 
l f l . l l . t l l,·t, ,-e.llt·,t j)Ol'qtie e'.;;;te otorrro' lln cloc-tll11e~to, cambio de acreedor no constituye nontcion~ y e uc concec 1( o e recurso para, an e e - ~ 

'1' -~. 1 e! · · 1 1 ~j· 't J 1· · 1 1 ~.' lJlle co11 e>l j)·,¡go' el resto clel 1)r·ec1' 0 clel l'e- -.como lo establece el inciso 2.0 del artículo 1G9ü ,nuuna ullpenor Ce Lc.stQ _o , U<- !Cia.. e e ,¡ ~ ] C C' ·¡ 
I , t' . } t' l }'t' l' J l lllate, l)lleS en COncer)tO cle.l•,tllll.Sllla. l)a.r·t·e ·t·,1 .. 1 cel .. ócJigo ·lYl · >ogo a, qu1en e esa o a 1 IS por mee 10 (e a, f 

t . 1 f' .1 t 1. l l 'l .:~OCIIIlleilto es tlil 'Talol· corner·c¡··,¡l, 1111 obJ'eto La Corte, en-,.uerza de lo exJmesto, estima. sen enc;m ce ec 1a remttt e e mayo e e nn 'L -
. 1 <le C0111.ercl·o CCllii·v,".leilt-e •,t un:t. let·r .. ,t cle'c·,·¡¡n- qne el Tribtmal no Yio]ó el artíenlo 19:30 de'l novecientos catorce, que en su parte reso u- - " , C'd' e· ·1 1 ·, 1 · 

tinl, dice: l~li<o, a una libranza, y que por_ello considera o Igo In al aceptar a nccwn reso utona, 
indebidamente ·aplicado el artículo 1930 del por· falta del pago del precio ~T e¡ u e no incu--

"l.o Declárase resuelta. la Yenta del inmue- Código Civil. .• rrió en los e~Tores que se le atribuyen en la· 
ble llamado O hinga, situado en el l\funicipio apreciación ele las pruebas; y estima, aclemást· 
de San Francisco, hecha en púb,ica subasta La Cqrte observ:t que basta leer atenta- que habiendo declarado el Tribnnal no haber 
·ante el ,Juez 1.~ del Circuito üe 'Facatati ní, mente el documento otül'gado vor Rogerio huhido noYación, la Corte no podría hacer 1111a 
el. diez y nueYe de agosto de mil noYeciento.3 _.\1 varado, para adquirü· el convencimiento ele apreciación contraria. saho que se hubiera 

. ctwtro, por los siguif:ntes linderos: 'Partien- q¡w· la causa de., deber., consignada en él, es incunido en lln· error .eridente clti 1-iecho, y es!7 
clo del puente. sobre el río Cañas, situado en la compra en pública. suba§ta 'que hizo del . error no existe. 
el camino denominado 8abaneta, por este ca- terreno denominado Oldn,r;ct, perteneCiente :t Agrega el recurrente que. combinando lo· 
mino hacia el Norte, ha::ta encontrar el ca.mi- los menores Jorge, Daniel Y Matía. del Car- r¡ue con.sta en la diligencia de remate~, lo que' 
no que ele Suhachoqne conduce a San Fmn· meü E.scallón · En efecto: allí se expre::ia aparece en el documento citado del trece de· 

--cisco, lindancl0 hasta aquí con los lotes de que Ah-arado Y su codeudor solicln.rio, Ri- septiembre de milnoncientos ocho. se Ye qne-
Buenauista; ele nqní, por €1 camino última- cardo Perea, se consituyeron deudores por se establecieron dos formas ele pagar el saldo· 
n1ente citatlo, hacia abajo, hasta encontrar el _la cnntidi.lcl de doscientos setenta y cinco mil del preci'o: o pagar este saldo en losoplazosc 

. camino llamado Tó1·tb(r, frente a. Oormlejas; trescientos sesenta Y un pesos moneda co- fijados en aquella. diligencia. u otorgar_. el 
tl'e 'este punto hacia el Norte, ·y 'siguiendo por rriente (~ 27fí,:3G1) por el resto del vnll)r ele pagaré ele que trata la misma: pagaré) 'CJllt!l 

· e;:;tc camino, hasta el punto donde se bifur~rt la hacienda de Oii-inga, que el primero, 0 smt se otorgó'-' el expresa(lo trece de septiembre; 
6sie,, al stir lle lil q'tsa de Gabriel Moreno, lin- l{(~gerio Aharaclo, remató el diez Y nueve que como no es dable admitir que se debía-
dando hasta aquí con lotes de Buenwuis_tct y Clc n.!:!·osto de mil rr;;~·eciento3 cuatro -a,nte el pag:tr ambas cosas, el otorgamiento del pa-
'L:{¿· T·'('ll.t(,·,· l-le .,1"1111' ¡1.,1,.1·.,1. el ~To1.·oeste, l1'ne•,'t .T1.1e--~' .1.0 clel Circnito efe Fncatn.tiní. , t' fi 1 1 t 1 1 · 1 - . ' ' .L' ' <• _ _gare .Sfi 1S< ZO lll1b Ce OS ex remos oe }lC OS en 
n•cb, a dar a la quebrada ele 1'ó1'iua, en un Esifl· euntidncl no fue pagada n. la señora ¡.esta obligación alternatiYa: y r¡ne como ei 

·.punto situado doscientos metros abajo i:lel pa- madre ele los menores, y no es admisible l:t . Tribnnal declaró no hecho el pago. ,-ioló los. 
·so del camino sobre la quebrada. lindando has- tesis sustenta'dlt por el recurrente de que el 1 artículo·s 1556, 1ií57 y 1558 del Código CiYil,. 
ta aquí con el lote de La Venta; "de aqi.d por la ·documento mismo constituye el pago ele la referentes a las obligaciones ele aquella. na-
qnebrncla de Táriba, aguas abajo, hasta su des- '-cn1tfidnc1 n que se refiere b obligación. Esto turnlezá y. ndemás, los artículos 1G25, Hf~\~ 
entbocaclura en el río Caíías: éste, aguas arri- -equi,'nh- a. sostener qne qnien se obliga, al y 1G27, relntiYos a la extinción de Ja,s oulig:i-

. ha; hasta el puente, primer liliclero. De este p\ip:ri del precio de la. finca que compra, paga ciones ~, al pago'. 
lote se exceptúa •.>.l área, de poulación del m u- real y efectiYamente con el hecho ele otor- Lo que oenrrió fue que el remataclor. seí'íor-
nicipio ele San Francisco, la cual iírea perte- gar 11na obligación y nó _con el pago en di- .c\hnrado. se obligó a pagar el saldo clef 
nec~ o la. parro(juia o igl1esia del mismo y estÍL nei·o dt e.st'a misma obligación, lo cual no es ])l·ecio (~el r~ma·te a los plazos fijados en ht· 
c01riprenclida entre el río Cañas :{las cercas ele exn do. diligencia respectin, m o di fica\los en la diE-
piedra que rollenn el poblado, suponiendo pro- Por esta razón ·juzga la Corte muy fun- gencja de trece de septiembre; es decir, que-
longacla hasbt el río la cerca del costado occi-. dado 'el signiente aparte de la sentencia del debe el seiíor Ah-arado una sola cosa: ef 
cl!:>Iltal.' 'l'rib11na! sentenciador: / ,...sal-do del precio del remate. Y como no lo.· 

"2:• Conelén:1.se al demandado Rogerio .Alv~1- _. "pl otorgamiento de un documento ele deber · enbr~6.
0

en ,los plazos fijadO.s en el aeta re.opec
rado ~l rc~tituír a los demandanEes ef refe- una súma de dinero no constituye pago, sino t.in, debía cubrirlo en la forma pact:rfh 
ri(,lo innmehle lle OMnga por lo.s linderos 'ünicamente el compron'lim ele pagar; ele cloli- · rl:esp11és. pero 'no (lebe clos•cosas, sino nnn sola;. 
,r¡ne quedan Pxpresados; a la restitncióll .de .de s_e clecluce' qne no es exacto' que Al varado ·?:{o pnclo, pues, haber obligación altematiYa,. 
lo,s frutos del mismo en la p:n:te correspon- h':1 yn pagado la totalidad del .valor del in- que ti en~ por esenciu cleberse nrins co.:n.~ .v 
diente al precio qne no se pagó, o se:t a tlos- 11ll.;(•lllP rematado. . ·- Pl eiecutarse en 1ll1a sola el~ ellas (Códi!:!G> 
cientos ~\c~enta v eineo mil trescientos sesen- · ··"y· como el pln:w qne se estipuló para el CiYil intículo 1:)?í(i.) · Si el remntador no cle-
ta -y 1m -peso.; (:¡; 27i:í.:3G1); indenpü,~arh:;S los· · nmtplimiento ele esa. obligación ve11 cl.ó hace bín sino unn cosa, el precio, sólo pagándola>. 
perjuicios cansados "por la falüt de cumpli- ¡- i1i,ncho tiem1~0, ~',no .hay _consbn:cia. ele' que se cnmnlía su ohlif?;ación-
·ÚÚento del contrato \' los. aete~.::oros Jel in- ,, ha va c·mnpll''clo este. es mcnestwnable. el ele- Ni -hay, pues, ütl obligneión nlternati,·n~. 
mueoll·, :consiüeranclo al .demanclaclo como ; .. ·i;edu> c!ne tiene el demandante -para obtener ni este extremo !"e hizo Yaler en las instnn-
J1o~et<clor de m:da fe. La fi i aci,ón de estas lú. 1·esolución del contrato. en conformidad cias del inicio. K o se Yioln ron. pnes. los artí-
pr~staciones ,.;e hará en j nicio sepni;,\-clo _ coi1 lo dispuesto en el m~ncionndo artícnio culo.s l55G, 1557 ~' 1558 del CóJip:o Civil. 

"':3." Los demandunte.s restituirán al ele~ !)~)0 del Código Civil. . - Si el remataclor quedó debiendo el ,.;a lelo· 
mandado Alv,u·Hdo la cantidad.de oehenta .Y ·· ''El·sefior Juez (t r¡1to sosti~ne er1 el fallo mR- del precio v no lo hn· cubierto, mal se pnedem 
llUE'YC lJlil seisóento.:~ treint.:L y nn~,-e pesos terirL de la apelación, que entre la señora del haber infringido. en ése eoncepto. lns artícn-
(~ SüJi;W): o sea el precio recibido,'· y abo- Cal:lti.Jlo de Escullón y Rogerio Alva.rade> se ve- los 1,62;), 1626 v 1G27 del mismo Código, por--

IÜll';u.,_ las cx¡Yi:I1S:1s hechas por el <'Omprador, ri.f1cf• t:n contrato de mutuo, respecto ,ele la. que !ü ha habido pago ni extinción ele' b obli-
consideranclo a ést~ como comprador de nin- suma c¡ue éste le quedó debiendo a, aquélla gación. 
la. fe. La fijación de estas exp-ensas se luwá t~(lmo n·~to del precio de la comprav.enta de 

1 
Acnsa también el recnrrente la, sentencia; 

en j ni(:¡ 0 f:eparaclo · ' , ln finca ele O hinga, y ele· ello deduce qüe hubo por m:ror de hecho qne annrece ele 1m modo' 
':.f.o Dec:láranse no probadas las e.xcepcio- · ·Pl ~'entm1ero jurídico que la ley iJ.lanm nova- manifiesto en los antos. Y lo hace consistir en· 

Vrf' opuestas por el demandado. . · · ~ ción ,. rÍne rl Tribunal ordem{ a ln parte demandan--
.' ."ií.o Xo hay lugar a decidir nada. acl;)rca ... · '.'Nc-. encuentra el Tnibnnal motiYo' a]gnno te cle'volnr al demandado la cantidad: el~ 
de h ncción subsidiari:t lle nulidad. CJI!ü justifiqne esta afirm:lción, pues el docu- ochenta v mieYe mil seiscientos treinta v üúe-

'•fi.o Absnéhese a los demás· demandados nw.ntP· qnc se otorgó-el trece de septiCI11bre~·de· tYe pesos"($ 89.HH9) papel monella . .sierido á5f 
cle'todos los cargos de la demanda .. -· ·n•ilnoncientos cuatro tuvo por,Pbjeto culn-· que de los recibos qur fignrnn n los folio!:l'f\fl. 
' ,.~7.0 No se hace comleiÍación·cn.costas. '1_.. _ 

1
· 1· 1· · 1 · · "'8 1 1 d · · l - "b' ]).Ir-- como Vlt se r lJO--e compronuso'· con-, .. a''"'' ·e e cun erno prmc1pa aparecen rec1 1--

, ... imhas, partes hnn recnrrido en casnción v. t''<Íclo pot· ¡\Jyara~lo e!l el· acto de Yerificar 1 das pot' Jos 5leman~lnntes c:~ntidacles cuytt· su-; 
el Tribunal concedió el recurso. T,;:tc-Corte.Jn ' . ri _n•¡r1ntt>. ~ sea el ele ·otcn:g:u· íL f:P·\~qr:·de· ht;·~¡·· )T\>1 .. e,s snpe1!11or cas1 en. ott;o t:mt? a la. que el 

:. :Htlmite por considerar que cr;tá reYestlclo de t:X)J:o!-~ ),fnna del Carmen del Castdlo de Es- · Tnbunal manch rcstltmr. Lnego formula. 

l 
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1ma cuenta en la qu~ Úfirma que esta sumtt as
ciende a .ciento cincuenta y cuatro mil pesos 
·($ 154,000). Y concluye haber.se viol::tdo el in
ciso 2.0 del artículo 19i32 del. Código Civil. 
Este motivo es, como se· comprende, snbsidút-
I'io del anterior. · 

tic colige que el Tribunal, para. llegar a la 
conclusión a que llega, aunque no expresa ele 
4Jllé elementos la. ,deriva, tomó como base lo 
expuesto por los demandados en la contes
tación ele la demanda corriente al folio 110 
del cuaderno 1.0 en que annque aquéllos recono
cen que Al varado pagó cincnenta. mil pe.3os 
al contado y ninticuatro mil .seiscientos trein
t:t y nueve, entrq el remate de diez :r nueYe de 
agosto ele mil noveeientos cuatro y l::t, apro
lwc;\·6n ch•l mismo, primero de octubre del 
J11ismo año y, aclem(Is, el reconocimiento del 
(h~mnnelant<', quien afirma haber recibido 
qui1H;e mil pesos. 

Estas partidas clan un total de o~henta y 
IHten miL seiscientos treinta y nne\•e pesos 
( ~ S~l,G3!)), que es al qne se refiere la senten
CJ:l. 

La partida. de cincuenta mil pesos ($ 50,000) 
de que trat:t el documento de b promesa, eh . 
contrato, es la lll;l!Sma suma que aparece· cn
l_,ie.rta el día del remate y la misma de· que 
trata la primera partida que por igual suma 
figum en la relación de pagos. 
. En efecto: el nueve de junio de mil noYe
<·ientos cuatro, día, en que se celebró la pro
ItlE·sa ele Yent:t n que se refiere el cloeumento ele . 
('·!-Ja. feeha, el apoderado (]e la señora, l\iarb 
rh•l Carmen del Castillo fle Escnllón, recib1ú 
¡11 cm;¡tado, romo parte del precio del terreno · 
dt~ Ckingrr, la sunm de cincuenta mil pe.:oos, y.· 
el señor Alvarado expresó que quedaba. de- ·. 
lJien(lo In cant.iclnd ele trescientc.s tres mll pe- · 
~os ($ :)Oi3,000). El remate sólo se hizo por la 
:'U m a de $ :·HíO ,000. . 

El cliE'z y nllc,-e de agosto signit>ntC', dín del 
remiltE', se expresó en la. diligencia que el re- · 
matador, seiíor Ah:undo, consignó al contado: 
<·incuenta mil pt>sos ($ '50,000) y qneCló ele-: 
l 1Íendo trescientos mil para completar la snnm 
de trescientos cincnenta.-mil pesos ($ 3i~Cf,OOO) :· 
t.'ll que verificó la venta. 

Se· Ye, pues, que el día <lcl rí'mrlte se dio 
f'Omo recibida al contado la cantidad de cin
(·uent;1 mil pesos ($ !10,000), que hz,bia p;¡ga-·: 
do el señor Al varado el llllC'Ye <le' j nnio, dí:t 
de la promesa de contrato. . · 

De otro modo, si Alnmtclo lmLiera"énLierto 
el diez :v.mleYe 'ele junio cinet·tenta mil pesos 
más, sólo habría qHed:ulo debiendo doscicn-~ 
tos cincuenta, mil, y nó teescientos miJ, como
dice el arta del remate. . · 

Y entonces no sería corfient<' el tloctmw~-:· 
tu ·de trece ele· sentiembre de mil no.-.ecicnto.s 
o1:1tro, reconocid~ por Ah'araelo, en que. ~ou-, 
Jies:t lleb•2r la su.ma .. ele do.scientos setenta: Y. 
{'i.nco rni 1 treséientos sesenta Y m1 r>"~O'i. 
( $ :27;\BG1), documento éste qtle .el den1andttclo 
110 rechaza en parte alguna del juicio. 

Y 1tt primef·n- pnrti<la ele e;\ncnenta mil pe
H'.'' de que trata la. cuenta suscrita por el apo-, 
<lerado ele la señora Castillo de E~ea1J6n el" 

· 'nue,-c ele n<wieml>re de mil noYecientos' ocho, 
.---~e <la como recibida el nm'n~ dejnnio ele mil 

Jlnn•cientos cuatro: es dN·ir, que es la misma, 
\:nntidad reciLida. el llín que se celebreS la pro
mesa de Yenta de ésta fecha . 

En ]a cuenta ,110 aparece cantidad algüna 
reeibida el diez y mw,-c de agosto de mil no
YC('iento.:; cuatí·o, día en qne se :erific(, el re', 
m ale. De modo, pues, que los cinc tienta mil 
J!csos ($ :iOJJOO) qne aparecen mr..signaclos en 
estl' clía r;on los mismo:; f:nbiertos el nueve dn 
jmfío del propio afío. El recurrenüi , hace, 
pues~ de m1n partida tres partidas diferente:;:. 

Las particlas segunda, tercera y quinta da 
h relación dt: pq_g.os :::e reíierei1 al pago ele in
tere~es, que no son, clc.sde luego, parte del 
]),reCIO. 

Lo propio sncede con parte de la- phtiela 
Clhtrtn. 

Los recibos de los folios 87 y SS son com
i>robantes dn dos n:ú·tidns rle lns conteniClas eú 
h relaci6n ael folio RG. ;No son, pues, parti~ 
das nuevas. Parte del recibo.primero se re
fif're a un asunto extraño al litigio. 

En la partida cuarta ya expre.sacla, ~e da 
romo recibida el día siete de septien1bre de 
nrl:1 novecientos. cuntro a buena cuenta ele c:1-

G A C E T A J U D I C I A- :U· 

pital e intereses la suma ele treinta· y siete 
mil pesos ($ 37,000); pero, como s~ adverti
rá, esta suma se recibió antes del otorga
miento del documento del trece del mismo 
mes, en qne Rogerio Alvaraclo .se reconoció 
deudor del saldo del valor del remate. De 
suerte que la cuota que en ·la partida cuarta 
se refiere a pago ele capital, se abonó antes 
ele la fecha del documento y se tnvci en cuen
ta para liquidar el salclo. 

Si, pues, las tres partidas de cincuenta míl 
pesos cada una de que trata el recurrente son 
una misma partida, que ~1 err8neamente to
mó como tres distintas: si b .suma de vein
tiocho mil pesos cubiert:1 el siete ele septiem
bre de mil no;-eci.entos cnatro se inclnyó en 
h liquidación del saldo debido a que se re
fiere el documento del día trece del mismo 
nws; si las otras partidas de la relación ele 
pn~os son intere.ses del capital; si ima. par
te de la suma contenida en el primer reci
be. indicado por la pttrte se refiere al va1oe 
de una descerezaclora. oLjeto extraño a la li
tis, y si, en lo dem(Is, uno y otro recibo son 
comprobantes de la relación de pagos, no 
pnecle decirse, ni en justicia ni en derecho, 
que todas estas snmas debieron tenerse eü 
q¡enta por' el Tribunal para el efecto ele cl~s- · 
1-Jbncr que se re.:;tituvcsen al clemanda:clo como 
parte clel pre(~io recibido. 

Los docuinentos de que acaba ele hablarse 
son los que, para el efrcto ele ií\i'erignni· qué 
sumas pag6 el remataclor AlT:uaClo, estima 
apreciados con error eridente ele hecho· el re
cnrrente. 

Por lo expuesto se ve que e.stá mny Jcjos 
de ser fnncl:Hlo el cargo hecho a b sen·· 
tencia, ~· al eontrario, se comprende que el 
Tribunal apreció todas lns pruebas, e.otimó 

1 que el comprado e no pagó,. comó pürte del 
pr<.'cio. sino la snma ele ocbentn y nne,·e mil 
seiscientos treinta y nne-re pesos pa{)el mo
nr<la (S HD,G3D), q11e es la r1ne ordena resti-
tuír. · 

Lri Corte trab rá a hora el recmso intentn.
Elo-por la pa1:te demandante. 

Acusa esta. parte la. sentencia por Yiola
ción de los nrtirnlos L'544. 1548, 1:)83 v '1933 
<1;-l Código CiviL y pam ~ostenér .sns :;firma.
(';Ione? expone, las razones qne en >'eguida .se 
¡:_•r nrwnan. 

Int<'rprettl C'l recmT<'nte C'l nrtL·Hlo 1 ).J.~j 
¡}< l C'ócl igo Ci ,. i l en e 1 sen tillo de qm' si h 
i'e.cnh.ción produce rfectOS\COntra i:er :l~-: JS en 
el easo a qnP la disposición f(; refiere. es da
ro, diee. q11e to"lla persona que tenga <lerecho 
para intentar esa acción, ]o tlene también 
para demandar ln misma declnrRl'ÍÓÚ contra 
terct>ro.,· cuyos títnlos se clPsprenclen del con
trnto qne ha ele resolverse por estar nfeetndo 
eon In condicl\)n resolutoria; porqnc no pne
d<' suponerse que a 1 derecho. se le niegue la 
acción que lo hace <.'fediYo, ~7 porque no: pne
dP deiarse al arbitrio del responsable <le filie b, 
eosa haya pnsado a terceros, la resohiC'ión de 
estos contratos. 

Por entende1' la lev a~sí. el recmrente. de
mandó la i·e~:olución "ele HoGerio -Ahararh 
por inemnplimiento de la Yenta_ hecha en ,sH
hnstn públiea, demandó en seguida la reso
lución de las Yéntns celebradas por el com
prador con terceros, :nmqne no demostró la 
existencia de esos contratos, ~' como conse
Cllencia. pidió la. restitución de 1n. hnciemh. 
-de tocln. ln hnciencla ele ('hinr¡r¿-:-nsí del 
primer compraeloi·, como ele lo.s demás, a pe~ · 
sar de que afirma que los último.:; s<'ílo c•om~ 
praron a. Ah-arado los lotes determinados de 
In misma finen. 

El Tribunal negó la -acción de resolución 
contra terceros y, como consecuencia, la res
tittJci6n demandada. ele ellos. 

La Corte estima : 

El artíc11lo -1!)33 dd .Códi~o Ci,·Íl estable-
'· ce l[l doctrina ele qne la resolnc;J5n ele ln ven

ta por no haberse pagado el precio no da al 
vendedor dP.recho contra terceros noseeclores, 
sino de conformidad con los artícnlos.1547 y 
154R. . 

Y éste ííltimo dispone que si el que flehe 
un inmnehl0. bajo condici6n- lo enajena, o lo 
grava con :hipoteca o serviclmnbre. no podrá 
rrsolY'er·se la enaienaci6n o el- QTavnmen, sino
cuando la condición constaba eil el título res-

.-

pectiYo, :inscrito u otorgado por escritura pÚ· 
blica. 

.Es decir: que combinados los artículos 
·1933 y 154S citados, la resolución ele la venta 
por falta de pago del precio no da cTerecho 
al Yencleclor contra terceros, si la acción 
no consta en el título respectiYo, inscrito u 
otorgado por escritura públjc;a. 

8i. pues; la condición con,stlt en el título, la, 
resoluci(m ele la Yeuta da al vendedor derecho 
contra terceros. 

El Tribunal negó la resolnción cleclucicla 
contra los terCí'ros en razón, dice·, de ser est:t 
acción pnmmente personal qne no pnede ha
cerse valer sino entre las partes contratan
tes. 

Mas la Corte, sin resolYeÍ· este punto aho
ra, por no ser necrsario, teniendo en cuenta 
qu~ la :restituciún de b hnciend:t de Chin,ga 
se hace depender no sólo de la resolucion del 
contrato celebrado por los demandantes con 
el .seiíor Rogerio Alyarndo, q11e el Trilmnal 
decretó. sino tamhién ·de la r<.'solnciún 'ele los 
cóntratos celebrados por éste con terceros, re
solución qne 1wgó aquel Cnerpo; y oliservan
do. nd<.'más, que no se dio la JH'll<'bn de e:tos 
contratos cnya re::;oluci(m se d<.'m:\n<la, razón 
ro1· la eual el Tribnnal~ preseindienllo de las 
raz-ones qne aduet>, tampoco habría. po(lido 
decretar ctm re.solneión. se estinm que. en este 
concepto, (le la falta ·de prneba. C'l ·fallo 'no 
hHnfringiclo los artíenlos 1544, l:"í4R, 1583 
y 19;)3 <Jel Código CiYil. 

·EI no es casablP l'll consecn<.'ncia. 
Por estas razolll' . ..;, la Corte Suprema. de 

:Jm:tic.ia en S a la cll' Cnsa<"ión y a<iministran
clo justicia en nombre ele la, ReplÍbliea y pol' 
nntoriclnd de la leY, no infinna. la sentencia 
<lel Tri.lnmal Snpe.rior ele Bogotá, 'de treint:t 
.de mayQ., de mil nowcientos catorce, qne ori-
gin4Í rl recurso. . 

K o ee condena E'D lns cosbs. por haber in
. tentado el re~·nr.~o ambas partes. 

X o ti fíqnese, c(ípií'se. pnhlímw~·p en ln·- .0~.
r·da Jwli:t:lll Y d<'\"lH-;lYnse el expedi<.'nte al 
Trilmnal de s1; m·igen. · 

·T.AXC'REDO ~ ~\XXb'TTI -. J\fAHf'F.LTA

::--:o PPLlno R-.Jnsf: l\fiO<EL .\Ú.\xr:o-.Trr~\N 
X. ~U::\'DF.z-GmL\IÁX D. PArmo-IhnTOLOllfÑ 
llnnnínn:;z P.-Tt'úfi1o Xm·iPrJa, ~eeretario en 
propie(lacl. 
======•==========================~~---u 

AYlSOS 
=====-============~===== 

DISTJUTITJCIOX J)T<~ LA ';GACETA JU-
DICIAL''. . 

En lo sncesi Yo E e en,-in rá <Ui'Cda mente <le 
1;1 Corte Snprema n los Tribunales Superiores 
rk Distrito Judicial el número súficiente de 
ejemplares ele la Ca('('tll para pro,·eer todas la~ 
oficin~s del Potl0r .Tmlieial y del ,:i\linisterio 
Público ele sus respcoctiYos Di',tritos~ ·así: para. 
los ::\fngistraclos, SecrE'ta:·ios y archiYos de los 
respecti,:os Tribnnak.~, m1o para cada cnnl. 
Doco r>ara cncln nnQ de los .!uzgndos Snperio1•e.s 
,, ele Circuito, parn la Fisca!ía ele ]os Tribmia
!C's )' .THzg:Hlos Suprriorl's, y para las Persone,
l'Ías :Municipales cnbece~·as de Cireuito. Upo 
para en(h .Tnzgaclo 1Itmicipal. Se SHpone un 

.Tnzgnllo <'11 cada :Municipio, t>xcepto en las ca
beccrn.o ele Circuito. cloncle se snponl'n dos 
J uzgnüos ~I nn ici pales. 

T::mhit'n se n<hierte qne los dil'z ejempla
res ~nc se enYínn n cnd:l CJobernaeión, c·mn

pr<'ncl<.'n las Pre:fcctttras ele los respecti\'.bS De
ph rtamentoS: 

Por consigniente todo reclamo por extravío 
de h Gaactá debe hac:erse al respectii'O Supe
rior y no a la Corte Suprema. 

CAN.TES 
~Ln Gaceta Judicial no se canjea. con peno

cl1cos políticos, nclministrati vos ni literarios. 
Las 1·em'stas jw·ícl-icas que la reciban o la so
liciten ·deben mandar, para. corresponder al 
canje, UN NUMERO DUPLICADO de cada. 
edición de su respertiYo .pGrióclico. 

Linotipo de la Imprenta Nacional. 
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CONTENIDO 

SALA D:E.: NEGOCIOS GEN{ERALE$ 

Se nieg·a, la revocación del auto que revocó 
··el ·ejecutivo del Juez de Ejecll!ctories 

· · ·Fiscales, contra José M. Sierra ·s: 
. (Magistrado po-nente, doctor Angarita.) 
SalvanHilÍto de yoto del señor 1\Iagistra:'do 

docfo1· Samper . . . . . . . . . . . 
No. ··¡¡:e· da curso a.l denu-ncio de Benjamín· 
· · . 'Sañudo contra Clíma.co Burbano· y'·· 

-' Gonialo Miranda, Magistrados del 'fri
bunal de Pasto, por ingerirse en a-sun-

. tos políticos. (Magistrado ponente, 
; · • doctor An¡;aita) . , . . . . , r . . . 

Se (lec!:a,ra que Luis Pineda tiéne dere_cho 
a una pensión vit·a:licla. (Magistrado 

· ponente, doctor Angarita) . . . . . . : 

.. _Bog,ot;á, agosto .1,'-! de 1917 1\ úmero 1346 

.ÉstÓ~~artículos, en lo pertinente, están con- Equivocadamente juzga el peticionario gue 
. cebidos. así:- · · la Corte desconoce el carácter Lle tal ce-

Págs. ."Artículo l.º Serán en lo .sucesivo· renÚls· sión,.y atribuyendo e-se desconocimiento a b 
· 1 · · · · 1 1 ¡· -- - 1 ignorancia del .significado de la expresión en. r élJartathénta es .... las e e 1cores nacwna es, l . . . 
degüello de ganado mayor, registro y anota- · ·0 sucesz¡:o, se expresa así: 

1o5 ción ....... " "El :úrtículo ~- 0 )]e la Ley VJH es claro: 
"Artíc~ilo .Go Los Departamentos quedan sub-:: ·'.Serán en lo sucesivo rentas ite los DeJ:)ar-

107 rogados -a la Nación en todos los derechos y· tamentos ..... ' (sncé.<;ivo: lo (1ue sigue o va. 
ob1í1gaciones provenientes de los contratos de·. después. Renta : utilidad o beneficio que rin-
:l:i·renc1á.miento que estén '~igentes en. relación .de alguna cosa) ; luego !:iBrán en Jo sucesi ,.o 
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con. dichas rentas.'~ rentas~ significa literal. YHlgar, -natural, tú-
La· Corte procedió al estudio de la hi.storin' gica Y gramaticalmente, en sentido técnico: 

fidedigna del establecimiento ele la Ley nir; 'lo que sigue 0 Ya después, !':erá. ntilidatl. o 
medio éste· que conduce a. ]a detenninación beneficio de los Departamentos.' 
del verdadero sentido de la ley. "Según esto, cYidente e incontronrtible co-

lOS 

E · · ·, 1 ll, m o lo es, en absoluto,, ; j)odré.is ,-osotros, hono-. . • h su mvestlgacwn 1a . o esto : " 
No se infirma la sentencia del Tribunal ·de · · • ~ · · · · · · rahles _.Magistrados, desatender el tenor lite-

SALA DE CASACION 

a.) ·Qtú~· de conformidad con el artículo (} · ral del artículo l.º el" la Le.'r vur._ so. Jlt·etexto -Bogotá en el juicio iniciado por -Con- 1 e . l ] L e } . 
ct>pción Monroy T. y otros contra Julio e e la onstituciÓn Y el 3.o e e a. ey 48 ele de consultar sn espíritu? Sí o Yó." 
Núiíez Y Hugolino Dfaz. sobre resolu- 1887, habían sido propiedad de lo;; Pepui.tit-' Todo lo cliého es Yano esfuerzo de la Jhlr-
c.ión de un contrato. (Ma.gistra,do po- ·· , mento.Jas ·i;entas ele licores, degiiello cle __ ga-, 1 

No sell~~;:¡¡~~i~r s~;t:~~~)d~l Tr.ib~n.;u· d~ 10 ~ nado mayor, pieles, tabt\CO y otras eré menor ~= c~~~~:a~l~{j,,st\)O~·~~~~' cf~~~~ ~re '\~~~~~;e e~:~: 
Bogotá en el ju;_do iniciado por Espi~ ·' importan~ia, por haberlo sido de lo!?__'aritiguos blece ele modo perentorio que al cederse a los 

ritu Santo Feo contra Vida! Cifueuté~,. E:otados; ·_péro que el J)ecreto legi.-,;la-tivo 'n(i:. · D 1 l 1 1 ec.bre reivindicación de una finca. .Ínero -:!:l. de '1905, dictado por el Presidente. epartamentos e goce e e lt-renta.en o suce-
(Magistr.a.do ponente, doctor Rodríc· ¡ l R 'bl' l \.l · · t ·, d l si,·o, ;;e les die;> el aprovechamiento de ella en. 

, . un, e e.: a~ · epu lCa en a .L e mmls racwn e ·se- ló por-\:enir; iJue nada 1m1s se les cedió. · 
No seg~~~r:l L~ .se~t~n~i~ dei 'frlb~n~l. d~ -fior. Gener:tl -·Rafael Reyes, declnr'Ó qüe eúül. _\hor:.t bien: prec1samente por -ser estu,. ver-

San Gil ·en el juicio seguido por ..Jacin- : J _imi:1i'qnal~s:esas rentas; y que la Ley 4S'tani'- dad ineoncusn. por referirseel artículo lo del' 
to M. López y otros contra Leonidas · . bién · hapÍ¡i,. declarado nacionalPs, por YÍa-· cb ' lWO.''Ccto tan sólo a lo futuTo •. fue" fJOr lo gne la 
Torres, sobre <leslinde de dos p.redios - . e . ' 1 d f b y p })el sell lo y l 1 

(l\lagistrado ponente, doctor Arang·o) · 112 ¡;x_ epcwn, a · e liD re .. · a · . ' ac ' .: a.·¡ Asamblea acordó el artknlo G.o de: la Ley. 
mis¡na ele' degüe~lo ele gaiutdo rila)'or · ·___ . · ¡ La (J~)cta corporación estim.ó 'qu~ hi justi-

. b) Que, pnvados los Departamentos de tan··' cia ~xigíá. inayor reparación, qu~· :;ra insufi
ü_iipot~~~ü-ísiinas rentas, se tornó en aflictiva .sn ·-1 ciente la simple cleYolución a los Departamen
-~,Jhmcwn: fiscal, ya que las rentas que les ha-·. tos de las rentas (¡ue .se lc.s hahífül -tomado . . \_r 

Coi te i!uprerna de J ttstic-ia-Sala de N ego- · l '•t•l quedado eran pocas v la, emisiori"s · i 
.. 0•1•08 --_Gen-e"-les-Bogotli:, nov.:.e,·•br·e ve.:.,t.;- . n .:.:t ·t·· .. '.. · ' ' •1 .. "1 -- ..:::r' ·¡ sin Yaci.lación declaró (en el acta de la respec-

' (U " < "" "'" v t{l)l} \ll.l e$ ... y_ nun1erosas (e pane rnoneua · 
• :.r • • d' · · · · · · · · · --~ tint sesión no. consta. contrariedad almma}, .. _#~te:'.u_ 'f3t. m~l no.vementOJ uiz y sezs. · ]·éagra·,;abrin esa situación. Para cmwrma,r ·'. ~ 1 ~· que "los Departamentos quedal>an subrogados 

(··q ··,.t d te doctor· 11.fatlt•el. · Jos;;_· este f~erto se. hizo presente en aquel auto 1 ,, 
· ··lHír¡r.L..<> ra o ·ponen , 1

l • ' " -,
1 1

. b-, sid 
1 

. fi .1 A t' 

1 

a la J.{ación en todos sus ckrechos v obligacio-
~1\ngarita). cua - la' 1n . o a penuna sea en n tO· · nes , . .. 

· · ·-·y·!st6s·i qui:¡,,:¡mo de los Departamentos más ~icos del 1· ;~ . ' , l l t bl , ·¡ l C t · ,- ·,_,, .... ~n razon le o prees a eei( o, a ore- 'ln-
J.<:Jl.tra,la Corte a considerar la solicitud de·, p:lls. ·. _- . - . · ¡ terpretó nmbos artículos en su auto de 21 ele 

renrcfi.ción ele su auto de fecha '\'eintiuno de 
1 

e) Que el'-Gol.nerno estimó que era med1da _! agosto; así: ' . 
. ngfido próximo pasado, que revocü. el eje- ,1 de:-n·eét~siclad nacional Y de ailta justicia de·¡ · Por el artículo 1.0 , se cedió a los Departa
<·;ltiYo , del Juez de Ejecuciones ]'iscaJes de voh-et n los Departamentos sus _rentas, pa.ht : . mentos· h ~enta misma, esto e~, el goee ~le ella 
dtrce. de di-ciembre de. mil novecíentos cator- ; Jo cua:l.~l .señor Ministro de Hácíenda, doctor . en lo. stJcesn·o, ~n lo por wmr, en lo futuro, 
ce,eüntra el señor José María Sierra. S., por· ·NemesioCamacho,- presentó a la. Asamblea 1 ú.nda JÚ)'ts, absolutamente nada más se les ce-
uél'ida· :n1· Tesoro Nacional; cleucla constituic N,nciw1ak un, proyecto de ley que viúo a. ?~1· di tí. · 
da por los saldos que c~icho señor había qn~- . 1 h .ínéu<::Jonacla Ley nn. Al . nresentarlo chJ'J . t Por el art_ículo ü.o se cedieron a los Depar-
chÚ~Ó debiendo el día 1.0 de julio de 1909 co- 1 el si.•íior 'Mín1istro que la· medida qt~e el G<-•- ;¡ tamentos todos los derechos pro,·enientes ele 
mo'rematndor ele ]a renta de licores en algu-: bierno·-r>toponía n la, Asamblea era --ae tras- Í los contratos ele arrendamiento qlle estm·ie: 
nas· ProYincias del Departamento de Antio- cendericia =y·· de benéficos resultados, i qüe 1 sen Yigentes en relación con rlicha ¡·enta; y co-
quia. cri.el'·artículo 1.0 e5tabn condens:nlo sn espi- · mo era·,clerecho ele la Nación ccibrar de·los 

Pura clnr ela rielad al .presente fallo y con- ritü. Realmente lo estaba, porqne el proyecto .,1 n rrenclatarios lo qn~ le adeuda ba.n, porque to-
~sh\r '(lebicl_an:ente las objeciones que .se -ha- : l tenía ·'POT-- objeto devolver a los Depa.Etamen~ do acreedor tiene derecho a qne su rleHclor le 
cen n l de Yemtmno de ago.;;to, se reproduce en .- tos Jo qu\3 les era debido, Y el artículo 1.~ l<i pague lo. que le debe~ es da ro que cedidos a. 
eon~pendio es~e auto. , :·· · . .'' ~~ pre:~cfi-!'it~::de mo_clo perentoriO. · -.- · _, ... 

1 
los Depa1;tamentos· todoh' los derecho.~ qne EL 

Como· .. el eJecutado a¡?elo clel auto f;J~?uti= .:,· · Dicho. artículo Lo del provecto es el mi.smr) l Nación ·tenía~ quedaron cedidas las deudas lt 

vo meuc:ionado, por estl_mar que la Nacwn :L · númer.o .. J.." .. de ]a Ley YTH. Ya se Yio que estií 1 sn favor, c,sto es, quedó cedido el derecho a co-
·_ cuyo faxor se había. dictado no era -ya. acrece,~ cm1ceoido,)tsí: · ,· . 'bra.rlas. . . .-

dot'l\ .. de eso,:; saldos, en razón de haberlos ad- ·¡ --· ,,.S ..... _,· r .. l · t 1 t · · Esto es_inconcnso. ' ... : , .: .. - · · · . · · ·· eratr en o suces1 ,.o ren ·'ls e e par amen-
JIU.Jndo .li)S Departamentos por n~1~1~~en~ del , · ':.- · ·<- ·- . . • . ."" , . , .·: , __ · Si por ·el artículo G.0 no se huhiera hedw · 
aTtículo G. 0 de la. Ley nrr de 1909, a qmelie.3 · tal~s·: :-~::.~Las ~le ltcores nncl?nales. · · · . 1 cesión d:e:las deudas; si. eom.o sostiene el r~-
Y'no· á la Nación debían pagarse: .Y· como: de ~~ Eshv es ·deetr que se cedta a. los_Depa-r~ ~--~· elaman(~;_lo cedido por' este artículo hubiese 
ot,ro lado la parte ejecutante, si ,bien recono, ', t~~ent~s:;:~ __ goce ele la renta. d:-l1Co~:8 ' v.; ~o~ sido 1ínie.amente la renta en lo sucesi ,-o. cla
CJa. !JUC los Departamentos teman derechos _mo_:~~_J1:t¡;~i. en el goce de UIM lenta en lo~ S~l: ·¡ ro es qne habría estado ele más el artículo 
:i los eánones stibsiguientes al primero de ju- ~cs~~~o .. es.ll.Pr~nr:harse ele sus prodl_JCtos··pn (el G."),· ya que la cesión de la renta en Jo su
]jo :de mil novecientos nueYe, les i1egaba que el.ti~n1p_o f:lUbstgUJen~~' en lo por Yenu·, en ~o ':l¡· cPsi\'0 se 'hacíll. en el artículo 1.0 Interpreta· 
tüviesen· alguno sobre los cánones ya, 9,ev_()n- : :fn~u.r:~; .e~lo reconocw l:l Corte ,de modo·ex, 1 cifm taL es absurda._ 
gados en este día. y aún no pagados, y lo ne- ·; yhc~f?. .en-,~n auto ele 21 de agosto. --~.·: :1 En ,c;onsecucncia, Jn Corte rlcbía declarar, 
·gnba en fuerza de lo dispuesto in el a.rtículo : I-te aqui ·sus lla1abras: - .J · con1o .c1eelnró~ en ·el auto de 2.1 de agosto~ cuya, 
}o de la misma Ley, fne preciso, en concep- ~ ':El derecho de los Departamento<; a seguir ·J :re·h:kaeión'.¡;:e pide. que no siendo acreecloea la 
to .. de 1~ Cort~, para. resol>er sobre la ap~la· 1~ eobranclo.lo que el-Gobierno cobraba. emanó. 1 ·Nnciím,.~h.·.lós"'sai.dos qne demanclH, era ilegal 
ción injéqntesta,. establecer la correlación: $1- : . nril)f!.~P~k. .!?'" incluclnblement~ de la cesión qne 1 el auto e,iicqtiyQ dietado a su fa ,-or por eJ 
'tre.a:mbos.artículos, y de ahí la .necesidru;l, de i de J•\.ieñt!l· les hizo e:l artículo 1.0 Por.esta. ,:j :;JHez:de Ejecuciones Fiscales; de ahí qne se le 
}il_t~;rpret:a'rlos·, :ya que la pa~te ejecutante ,imt- ; 'Cflsiórr.do8:·Departa-mentos· adquirieron la pr0 -. :.¡·revocase. 
'?!i !i:>'tl.s · pretenswn@s, se, repite, en el arttc~~lo JI p'~!.~~I <:I,~.t:~la, .'' claro es que Q~Üen es dueñó_[l~ .;l Pa.;;~-.;l:;~<?_fa la Corte a con<>idera-r las razo-
1.'", ·.\' la .. ejecutada. las impugna, tonuuidq apo~. ·! !}lJ:::f:·t~ll;tif·trene _de~echo·'-_a'stis pr~)?u?:os; d.e~:f!.? \¡ n~ en que ~J,~~-I.~Jla la revocación que solicita el 

. ·yo •en ·el· artículo. 6." . ¡ .tencrlo,:.¡¡a(h SJgmficarm la ceswn:' ::·:·: ~' ·~~n~•r.~\rgn~Uo) lo cual hace por (.:nanto el se-
' . 
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fwr Procurador General de la Xación coad
Y.U,\--:a esa solicitud) ya que dicho señor ~u.r~.e 
de personería para interYenir en este asunto, 
con10 se patentiza en l:l resolución ele la Sala 
de fecha dos del corriente mes, pronunciada 
en el jnú:io seguido por la ~ación contra el 
seüor Sixto J aramillo. -

El peticionario iJwocn los artículos 27 y 28 
ilel CÓdigo CiYil: . · 

"Artículo 27. Cuando el sentido ele la ley 
tY.; claro,· no se desatenderá sn tenor literal n. 
pretextt; Lle consultar su espíritu. 

;;Artículo 28. Las palabras de la ley se en
tender(m en su sentido natural y obvio, según 
el uso general de las mismas palabras." 

Dícese lnégo: ' 
· Como las palabras renb. y deuda signifi

c:tn eosa;; cnteram.cnte distintas, es claro qne 
sieúdo el espíritu del artículo 1.0 de la ley c·e
der l:t renta, no las dewlas, pues de é.otns no 
habla el ·artículo) no s0. puede afirmar que se 
ce(!ieron las deudas. 

Ln. Corte observa : 
'Exac-to es que el artíeulo 1.• del proyecto 

ele lE·~_., que es el mismo 1° ele la Ley, cedió :t 

Jos Drp:l J't:1mrntos la renta, no lns deudas; pe
ro no meno.; exacto es q11e la. Asi1mblea esti
mó ele j nsticia ceder también las deudas, c'l!':a 
ya. dicha, y consignó su Yohmtad en el artícu
lo 6.0

, diciendo simplemente: 
'·Los Departamentos quedan subrogados a 

la X:1ción en todos sus derechos.'' · 
Y siendo las cleudas 1111 derecho ele la Ka

ri.ín, consistente en cobrarla::;, es c1aro que 
qU<~(lando los Departamentos subrogados :t la. 
Xación Pll todos sus rlerechos, quedaron su
lJJ"ogados l'll el de cobrar sw;; deudas. 

J~a Corte no lm desatendido el tenor lite
ntl dPl artú·nlo 1.", como se afirma. Ella es
tima qne lo eedido por este artíenlo :fue la 
renta. únicamentE>. Tal es el tenoi· literal ele 
h cli:0posición. S11 espíritu está contenido en 
PSP tpnor·. 

Tnmhi0n hn respetado la Corte el tenor 
literal del nrtícnlo 6.0 Lo ha leído c0mo est:i 
escrito: 

"Los Departamentos quedan subrogados :1 
h X ación e;n toc1c.s sus derechos.'~ 

Hn Jddo todo8, porque esta pulnbra está es-
crita . ! .6 ~'1: 

El peticionario lee: 
Los Departamentos quedan suln:ogaclo;; 

u la N ación en todos sus derechos, menos en 
Jos tÍue consisten en los cánones anteriores al 
1.0 de julio de 190D. Pero r.-rto no esH csrri
to. El peticionnrio adiciona el artfclllo, n pre
texto clr consnltnr sn e:;píritn. 

L1:ego es el peticionario mi.;:mo, no la Cor
te. qnien desatiende el tenor literal de los 
articnlos que en su defensa invoca. 

II 
Dice el autoT de la solicitud, seilor A r

güe1lo: 
"Implt,Q:no Yltestro referido unto por el úni

co i1specto sustantiYo qne en él tomáis en con
sicleraeión pam le.'lionar gravemente los iu-
ter<~ses ele In.- Nación, a quien repre:':;?ntn: 
esto es, en el punto en que decidís' qn~ el ar
tícn]o l_o de ]a Ley vm de 1009 tiene efecto 
retroactivo, cleclarando, como habéis declara
do, c¡ne los cánones ele los arrendamientos ele. 
Jn. rt>nta de licores anteriores al 1.0 ele julio 
de l!JOD, en qne a(jnelht Ley entr<Í en vigen
cia. lfllf; eran ("11 dicho día deudas, derechos 
adquiridos perfectos, de plazo vencido a :fa
vor de ln Kación, pertenecen hoy a los De
partamentos y no a ó.ota, violando .:por ende 
en Pllo, ineoncnsamente, la prohibición ab
soluta, clara, imperativa y categórica ele dis
posiciones muv eonocidas, :fundamentales de 
tn1la nuestra legislación sustantiva." 

E~:t:e concepto es absolntamente erróneo. 
Ih llnmtlclo la atención ele la Corte por la. 
f'iretmsLnwia. de coadvuvar el señor Procu
l'<tdor Oeneral de~ la Nación la petición del 
~eiior ~\rgiicllo. 

En el j)nsaie preinserto se afirma que los 
· dnoncs ~mteriores al primero 0e julio de 

J 00V 0ran ';en dic·ho día deudas, derechos 
n dq11 i t·i dos perfectos, de plazo vencido a 
fa.,·or el'.' h Xaci.Cm)': esto es exacto, por Jo 
('n::d se dice no puüo declararse que perte
Jwcían a Jos Departamentos. 

OGsClTa la Corte: · :! 4.0 ele la Ley lGD de lt:i9G para no Rplic'a-r la. 
_ . Pcn· lo mismo lJUe e:;os cánones en\n_·_~le,re:_ . doctrina probable por ellas consagrada.., El 

chos adquiridos perfectos a fa.-or de la _Ka- artículo dice: 
dón, pudo ésta cederlos ti los Departamentos, ., "'{res decisiones uniforn1es dadas por 'la· 
eomo los eedió por el artículo G.u: cedió lo Büyo. Corte Suprema como Tribunal de Casación· 
La ce.•ión que unn persona hace de un der'e.Cho 7 sobre un mismo punto de derecho constituyen: 
que ha aclquiriclo, que le pertenece, no entril11a 1 cloctrin:t' probable, y los ,Jueces podrán npli~ 
la Yiolación ele nn· dereeho ele t~rcero, que es lo ¡· cm;la. en casos anúlogos, lo cual no obsta -pa-1 
r¡ue ('Oll<:tit.J:ye r~~troactividacl, lo cnal e-s pt;()"'. ra· que In. Corte varíe la doctrina en caso de 
hibiclo. De otro lado, no es la Corte quien ha- que juzgue erróneas las decisiones ·nnterio-· 
ce· la eesiún a los Departamentos, es 1a.,ley,. re.s.•· 
la lev misma- La Corte se limita a rcconoeer El artículo 10 de h Ley 1;'):3 lle 1887, t:;ub~ 
la et:si<Ín perentoria que se les hace. El-~on-. rogado por el 4.", preinserto, ordenaba lu 
cento del reclamante e,-, contrar-io a la noción apl.icaciún de la cloctrinn. probable, era ·:for-
jui'·idié·a fllle al rcspe<:to existe. . zoso aplicarla. El 4.0 mitigó el rigor de· la,. 

• 1 

III , J 1 
Se sostiene que "segú~ el artí0ulo 10 ,cle'.:la, 

Ley 103 ele li-ltl7 los ,Jueces deben aplicar a 
los cM;os dudosos ln. doctrina legal más pro
bable, y que según el mismo artículo y el 4:o de 
la Ley Hi9 ele 1896, tres decisiones unifor
mes dadas por la ·Corte Snprem:t como. Trie 
bunal de Casación, sobre Hn mismo punto de 
derecho, constituyen doctr,;!na legal mús pro
bable. 

"Qne 'no ha bienclo habido de~isión algun:.t 
1le la. Corte como Tribunal de casación so
bre el punto que se Ycntiln, como es lo cier
to, debe estimarse, en defecto ele dichas tre'3 
decisiones, que tre.s o más sentencias defini
tinls de última jn,stancia de la Corte, bien 
en recurso de apelación o bien en prinÍera y 
única instancia como simple Tribunal de de
cisión, constituyen doctrina probable, y esto 
por la sencilla razón de que no existe,·-n.o pue-
de e:xi,:stir, diferencia. intrínsec:n y esencial en
tre una sentencia. clefinitin't de hr Corte, en 
un carácter, y otra sentencia igualmente de
finitiva de la misma corporación, dictada con 
carácter distinto.:' 

El señor ~\rgüello y e~ seiior Procumdor, 
qne se adhiere a la·,p~"?tición del primero, aYi
goran lo dieho diciendo _que en el :fondo, en 
justicia, en sana razón, en c-riterio natural, 
jurídico y legal, tal senteneia. definitin. es 
la que pronuncia la Corte en últim:t instan- , 
cía por recurso ele apelación, cMno la defi
uitiva que se dicta por recnrso de casación. 
Se agrega: si tanto las unas como las otras 
sentencias no constit'nyemrr doctrina legal 
pr.obnble, t cuál sería la razón moral, legal, 
científica y equitativa d.e semejante di:feren
cia? . · ·:1 

A la Corte le bastan. para rer;poncler a la 
ob.i eción, estns observaciones. -

Tanto el artículo 10 de la Ley 153 de 1887, 
romo el 4.0 de la Ley 169 ele 1896, que lo 
subrogó, exigen que las tres decisiones sean 
dictnclas "por la Corte Suprema como Tri
lnmal de ·casación." ~Tal es el tenor liter;tl, 
expreso y claro de ambas disposiciones, del 
cual ·no pnede prescindir la Corte, porque es 
cntegóric>l la siguiente disposición de} Có~ 
digo Civil: 1 

'"Artícnlo :.¿7. Cuando el sentido de la ley 
es claro, no se desatenderá su tenor literal a 
pretexto de consultár su espíritu." 

De modo que bien pudiera :fa.ltar, ·qne no. 
falta, ';razón ni.oral, legal, científica y eqni~ 
tntiYa'' Lle la diferencia que dichos artículos 
eonsagTan, y sin embargo de ello, la Corte 
temlría (ll\C reopetar el tenor literal ele am-
bos. l. 

El principio ele j urisprndencia, elencló a 
la C'ltegoria de ley, dice esto: •. ' 

"Lns sentencias judiciales no tienen :hterza · 
obligatoria sino· respecto de lns causas en 
qnc fueron pronunciadas. (Artículo li· del 
Cócligo Civil). . 

Esta disposición sólo tiene una excepcixín: 
¡,, consistente en la. doctrina probable de las 
tJ·es sentencias uniformes de la Corte E3upre._ 
ma, como Tribunal ,de casació·n. Excel)Ci6ri 
ésta que no puede ampliarse, porque "<:rfce p
tiones sunt st?"tct-issinw íntr1'pretcdionis.~). · · 

De modo que aunque existiernn las tres (l 

más decisione.> uniformes v comunes de hi 
Corte Suprema, de que habl;t b petieión~:ellu::; · 
no tendría aplicación alguna: h~ excepci~n n<)· 
loE! comprende.· . · -

Además, en la hipótesis de que existieran 
en el e!tso actna-1 lrt> tres decisiones uniformes 
de la Corte Suprema como T1'lUUnal de· ca
sación, nutor·izada e&tá ~a: Sala por el :artfcnln 

di;:;posieión, prescribiendo: '·Jos Jueces· pofln1n· 
aplicarla ( la doctrina) en casos análogos.''"' · 

Se sostiene que clelJe estimarse eomo ('loe..: 
trina legal más probable el sentiLlo en que ·los 
sn~:odicl!os artículo::; l." y G~ Lle la Ley y -el' 
3? del Decreto ej~e11tivo número 5!)8 han ~->klo 
entendidos )' aplicados uniformemente por· el• 
Poder EjecutiYo Xacional en todo::; sus decre~ 
tos y ór-denes expedidos en uso de su potestad 
reglamentaria; qne es también el sent~do 
adoptado por todos los func:ionarios públie~J~, 
qne han inten·enido en la aplicación y cwn~ 
plimiento de t.a les a rtíenlos, sin excepción 'lÜn,-. 
guna, a s:dH='I': los Gobiernos ele los Departa-. 
mentos, el Proeurndor General de la Xaeión, 
el Admini~traclor Genend ele las Rentas Reo,r-, 
ganizadas, el :Jiinisterio de Hacienda, la C,or~. 
te Suprema misma, en Ynria,.; decisiones un.i~. 
formrr.;, y otros po<.lercs públicos. · 

Muy ·respetables son, sin duda, las opin~o
nes de los expresados :funeionarios, tln.da su 
ele>-ada categorín, pero la Corte se >e en' el' 
caso penoso de prescindir de ellas, ya- porqúe 
ning11na ley les cLt el caráctér cb cloctrinit 
probable, ya -porque ellns se hallan en abie-~tn. 
pugna, tanto con el tenor literal tle la di¡s
posición, que no se puede rlesatt>JHler, cowo' 
tambiC.n con el espíritn de la misma. 

IV 
El peticionario afirma esto: 
'·La Corte en su deeisi6n ,de :21 de ag0.-to 

desconore la fne:·za obligatoria del Dec-¡•t>'tn 
EjecntiYo número !i9i-i. ele 10 tle junio de li)OR,· 
reglamentr.rio ék la Ley nu, poroue en el 
Decret.o se ordena fJUe se paguen a la Nación 
las deuda:> pendientes en 30 Lle junio de 1909,. 
y la Corte le niega a la XaC"ión el carúder ele 
acreedora de esas deudas .. , 

. La Corte obsena : 
K o es exacto q11e en- d Decreto se ordeno 

el pa¡fw a la N aciún ele tüles dl'uclas. 
Se hace consistir dicha orden en lo estatní

do por el artículo 3 '\ que "dice: 
" .. X.rtículo 3." Los Gobernadores de los De~. 

partamentos no podrán eelébrar arreglos c.on 
los rematadores en relnci6n con las rentas ce
didas nor dicha ley, mientras éstos no sat.i;;;
:fa~n las clPtlllns que pue1lan tener ~~ont.rak1as 
por razón lle sus contratos con la X acíon." 

Pero, ¡ cuáh's eran esas clP11dns '? Acaso los 
cánones susodichos: mfis el DecTeto no lo di
ce_ Si lo :fneren, i. a· quien. debían pagarse? ¡A 
ln. N ación o a los Departamentos, a lo;; cnrt· 
les se hahian ct>rlido por el artículo ü.o? Tam-
po~o lo dice el Decreto. . , 

La 1luda no t'xist:irí~t si el artíenlo 3.0 tlel De~ 
crr>to f" hnbiesP escrito nsí: 

Los Gobernadores no celebrarán arreglo con· 
los remntnclor0s mientras éstos no hayan sa~ 
tisfecho a la X ación los cánone;; antei·iores :t • · 

la Yig-encia de la ley. 
De este modo redactado el nrtícnlo, bien po

,lrín -c]pr·i¡·c:p qne entrníinbn la orden de pago. 
ele qne hnbla el peticionario. 

Por la vagueclacl del artícnló, la. Corte pre
snmi6, en s11 a.nto de '21 ele agosto, c¡ue cuan- . 
rlo el señor Ministro de Hacienda, autor del ' 
proYecto de leY ~T del decreto "rE>.glamentario, 
escrihín el artículo, t:>stimó que dichos cáno
nes pertenecían a la N ación. P~ro como esti
.,,~trif,n t .J ')'1(!'"' abiertamente <'on lo.-; artkn··. 
hs 1" ~ (): <1t• h LPY. exprec:os v elaros,lti Corte 
hns"·'• b rnzcín del art.íc1tlo ?,n. eme conocid:t · 
n0dh ,::rr· r:rg-nmento decisiYo . p;1ra declarar 
PtY' ln<; e-<1wne¡; no nertenecían a los Departa~,· 
p.r-.,,tc,.,.' X o hnlla.ndo uj ngnnn. buenflc ruzón, 
ndYivt1ú 011e sin duda había nrevalecido en 

. la mont<' del señor Ministro ln. idea qne i.n:for-·
1 

mnbJ. el proyecto ele ley, revelada. en el ~\rÍÍ~ 
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Ct;tlo 1.0 ' ~- saber: la devolu.ció¡;¡. de sus rentas a r' ',,·Cqrrespqnde 'al' Presidente de la República: artículo 1'2 de ht Ley 1i53. N o tiene porqué 
los Departamentos, esto es, el goce de ellas en como suprema autoridad administrativa: e!ópd·tn· que se le declare ine.x:equible por in-
lo sucesivo,. nada más; y qne había ohidacln · "·3.0 Ejercer la potestad reglamentaria, ex.. com-titue.ional; que bien puede ser constitu-
lo estatuido en el artículo v.", introchlciclo por · pidiendo las órdenes, decretos y resoluciones c::icnwl, n ttn<Ine no legal. 
la. Asamblea. Erí·or este ~my natural, que JHleesarin,s para la enmplida ejecución de la..'3 La Corte,- .on su fallo de 21 <le agosto, in-
Ütc estim_ado por la Corte como resultado de leyes." tPrpr\'iJ) el artículo G.o de Lt Ley nn ele 1009 
uv ial.sq prej nicio, y no como la intención de · Como se Ye, la Constitución ~ólo autoriza . eu· el f.'<:•ntido de que la consabida súbtogación 
interpretar· o contrariar la ley. lo~ acú)S necesru:ios para. el fin i¡;¡.dicado. de todos los derechos de la N ación, a que se 

E!l el auto recla.mado no se dice, ni quiso Al 1\>der Ejecntivo le est{t vedado modifi- re!iern, impedía la exclusi6n de cualqui11r ele-
decirse, como cree el señor Procurador, que car en lo minímo las 1eyc:; que reglamenta. Si n~cho; .Y qne el concepto implícito del ele-
pot· cuant() el artículo a. o era sin duda efecto en algo las altern, se haee legislador: usurp~t Cl'eto rcglame.ntario de la misma Ley, ele que 
de nn falsoJprejuicio, la Corte lo desconocía, una función. t _ los clere<.:hcs ele b Nación -lns cleudas-que-
nó. Se q\lÍSo, para infirmar dicho artículo, La Ley 153 de 1887 corrobora esta afirma- existía)~ cn:·,ndo la ley cntr5 en Yigor, perle-
contrario n l:1 Jey; dar una explicación del ción. - · w:da n '" e:::ta entidad, era nn concepto abier-
et'ror en qne se había incnrrido; una explica- ''/ut!cnlo 12. Las órdenes y demás. actos tamente f'.J!itrnrio a lo ~St:\tuído en el artícu-
ción ntzonable y compatible con la ilustr<tción ejecriti \'0S del Ü()bierno expedidos en ejercí- lo G'', ? ajeno de un decreto reglamentario, y 
y lwnorabi.liclac11del señor Ministro. c'io ele la potestad reglamenta,ri:\ tienen fuerza por esto. aplicó ele preferencia el J:tlenciona-

y por cuanto no se tomó como base ele la bl' · · ' r 1 · t üo artículo u. o ele la Lev. 
;Le-:¡' "l'c'>n el, nl"-11C'l.Ollf>(]O J1I'e)' \ll.C'l. o, C-" ])01' lo _o Jgltt.ortln l .Y .serian cap _ltc_atc o:;' m¡eln rals no. Ha careéiLlo, pues, ele" razón el señor Pro-
u·'' ~ ~ " - sean e un .;u pos a a ons 1 ucwn, a as eye3, 
qnc en el auto de 21 de agosto se dice: ni a doctrina. legal más probable." curador General de la N ación para decir, 

conio ha dicho, dirigiéndose a los Magistra-
~~Eú la sLLposici<ín de que esta apreciación de Llama la atención en este artículo el clispo- do,s de la Sala de X egocio.s Gep.erales:. 

la. Saln sobi·e prejuicio, fuese inexacta, es lo nerse la nplicación de los actos ejecvtivos, "Mientras la mayorí:_t ele Yosotros crea ~que 
cierto que el Gobierno incidió en error mani- mientras no sean contrari9.s a. la Constitución, la Saln que componéis p\lecle ejercer atribü-
fiesto al interpretar la ley, porque interpretá- o a las ü•ye.-;, o a doctrina, prooable. De modo ciones ·conferidas únicamente por lr.s leyes 
ci.ón ·semejante se halla en pugna c,on la le- que no se r.plican si fueren contrarios a tales al Consejo de Estado, esto es, mientras e.sa 
tm v el cspiritn del artic11lo G.o De otro lado, prescrip<'i1mes. mayoría se sienta competente 0 _con jurisclic-
Ja C0rte i10 está obligada n someterse en sns c:omo se habla de leyes, se subentiende que ciÓJl pnl!<t declarar írritos, nulos e inexequi'-
df'cisionés a la interpretaci<Ín qne el Gobier- el I'ocler EjecntiYo debe respetar tanto ln. ley ble.-; por ilegales-o porqne así lo juzgue ella, 
no dé a b~; ley e::>. La Corte tiene que so me- quf; reglamenta como todas lt\S otras leyes. -los decretos expedidos por el Gobierno en 
t <•,1'"'·'· P!l n, l>s.·olnto, en sns· Lle'cisiont>s, a. lores- 1\l >" b1·en · sab1' 'lo es que la Jnl.SI·o'n clel Po f · · 1 

• >·O -- " .. \(u. . . ' l . '·. . - uso de la acultnd reglamenta na, COilSlC ero 
tat!'Í(1o en el Cú<ligo Ci,·il." . der ,Tuclicial es aplicm· las leyes. a .los casos perdido el tiempo que. se emplee en elefen-

En consec11encia, la Corte no pudo qcilar nartieulare.s, para lo c~Jal. es preciso que los der a la N ación en el júicio ejecutiYo que 
<'11 dar preferencia a la ley sobre el Decreto; .:\bgistrados Y los ,Jueces tengan la facultad de adelanta contra los señores Francisco Laser-
también la habría. daclt> a Hll(lHC las prcYenc,io- interpretarlas, esto. es, la ele fijar S1l sentido na, José- Marín Sierra S., Pedro ,Tnramillo 
nes_cle ést,e hubiesen sido, que no lo son, el a- en relación. con el caso. particnlar,....qne con- .J. y Clímaco Mejía." 
ra.>; y categóricas. -tt:mpla.n. Así lo exigen los principios. Esto La Sala no se ha arrogado la facultad pri-

En oposición a tal doctrina, el peti_cionario declaran lo.s más autorizados e~positores de Y·nti,·a de la Corte Plena, de declarar írritos,. 
establece e>:ta. teoría: - la ciencia del· Dereccho: esto lo conforme nulos e inexequibles los decretos expedidos 
. Como al Poder Ejec11tiYo e.,tá nsignnda por. con el .espíritu general el~. la. legislar:ión: ele por el Góbierno en uso ele su facultad re-

la ConstitPción. de modo exnreso v pri,·:ltiyo, 1 ahí qne el Código Civil estfl ble~CR r0glas pa- · glamentaria. nó: ella se ha limitado a cum-
la potestad teglamentaria ele las leyes, no le ra la interpretación de lns leye;;. · ;~lir Jo estnt~lÍdo, en el artículo 12 de la Ley 
e~ ri,do al Poder .Tudicial alterar In rerdnmPn- . Idéntico proceder se.observa.siempre qne 153 ele 1887, qne ele nuevo se rep"roduce: . 
t ,,..,·,_ín e_ 1·e,..11t 1• ''~'. 8 ;n ,1:::: 11 r 11ar .-1· urisé.liceíón. Rli se 1)onen en correlaci_~n las disposiciones -de. 1 " \ , 1 1~ I , 1 1 , t ' ' -' ' Artlcn o ~. .Jt=H:; ore enes y e emas ac e>s 
deber es respetar, obetlecer esa. reglamenta- nll¡tos Códigos, relativP,s a. una misnm mate- 1 ejecu'tiYos del Gobierno- expedidos en ejercir 
ción. · ría. Se interpn:ta¡l h:c¡ dispo.:;Íciones, Y si el 1- e~o ele la potestad reglamentaria, tienen fuer-

El peticionario agrega: :inzgallor halla · contrariecbd, · Yerbígracia, ¡- :t:t obligatoria y serán aplicados mientras no 
"P 1 t . t' l entre una disposición ciyil y una judicial, ~-.en, Il co~J1tr·.·t·l'l·os',·¡ ].·." Con:-.t¡.t.tlc·l·o'n, '•'· las leve.,', ara O\IP, un < erTe o ejecn n·o, reg amen- · 1 · ·¡ ~ " " "' ' J -

t . , ' l b]' t . t 1 1 l)rCSCÍnde de ésta y a phca . U¡ Cl Vl • ¡' 111. ll c}oct.I'l.lla Je.Q· .<11 ~lll,lS l)l'Obílb}e." 1 ,,, !n. <H'W '.l' ser o t!!·J .orLO n,,.,, ·0co.s os _ , 
C'ok;r:hin~JOP v narn el Poder .Judicial mismo, Es, p1Les, el juzgador, como intérprete, ' . 

. , (jnien descubre '.r declara h1 clesconformida<l 1 Lueg() n.o son aplicnbles los decretos regla-
es 1,1rr.r:iso qlie la Corte Suj)rem~J, en Snla Ple: ·' t · 1 t · 1 1 entre nn decreto reglamentario y la. ley co- mn.t ·anos cuanc o son. con ranos a ns eyes, 
na, lo l1nyn d~r:lnrado inexrquible. en ejercic.io rrespondiente: descubierta, prescinde del ele- l y como esto es el Decreto ele que se trata, 
Cl.e ]a, facultad que para ello le .ha confeciclo creto ". r da entera. ar)licación a la le}. T. tnu~ Yez que es contrario al artículo (),o ele 
la Constitución. '1 l L l I S 1 l t l E.,n e.sto con::;ite la. aplicación de las leyes a ey vru, es e nro que a a a la es ac o y 

"Cierto <'S que el artículo 12 clP- la. Le'.' 15'3 · •' 1 bl. ·' · l l'bl l 1· " ~, ele los .fle~.retos reglamentarios, sm que pue- cs.:t' en a o 1gacwn me uc 1 e e e no ap 1car 
de 1887 dice qt~e los actos del Gobierno son da decirse con fundamento razonable que de- el Decreto. \ 
obligatorios cuando no sean contrarios a ht darar la c1esconformiclad .. en~re Yarias clispo- :En cuanto a la reYocación del auto de 15 
Constitución o a la. le'.'. Pero como })_ ara resol- 1 · · 1 1· · 1 ¡· · t 1 se I)tle le · ccec~er 

' 1 siciones, sen. declarar írrita., nu a e .mexeqm- re e 1c1em )re, so 1c1 a e a, no e ,t .t 

ver este ¡)unto de exequi.biliclad ele. un decreto ble la clis¡)osición desechada eú el caso partí- a ello,· porque es irrefutable la razón en que 
hay. trm_nitación_ es])eci.al y un Tribunal con ].Ll- • '"' 1 t 1 ')1 1 t , n culri.r que el juzgador res11elve;. ésta quecla.v1- re.rDOfa. e ano ce:.. ce agos o, petra e-
rio;<licción printin1, que no ·es la Sala ele Ne.. , 1 g' 'l 

e Ya ])ara los demá.s ca.sos, porque .. segnn .e a.r- .,,¡ a. _ ,....(foeios GPnerales (sino ]a orte Plena,)' . . 1 ' 't d 1 t 1 e t Stli)re na tículo 17 del Código Civil, las sentenc1as JU· ..: ... men o e o expues o, R ore 1 ,., 
mil'ntrns PI (leereto no ha'.'a. sido nnulado,. · · · ' · · t 1 · t. · 1 0 b de la Re ' lliciales. no tienen fuerza obligatona smo res- ammms rane o ]US lCJa. e 1 n m re· < -

con, serva. toí1n. su fuerza legal v.. oblirrntoria. 1 1 f' · 1 l'l' J·l1'ca v })OI' atltor·J'cl·'cl ele la leY n1·e('/a la ~ ·~ ~ pecto e e n. ca.usa en crne ---w~ren pronuncmc as, · .· . .. : ' " .il o' 
De oho modo, el decreto sería a un misrno · b ·' 1 1· · el 11to le q111.nce de ;;¡ cniü no obsta para qn.e. 0ri sentencias su . re-' o_cacwn e e mencwna o a e 
tiempo ohlirratorio e ineficnz.. 1·, Cómo ])_ ned0 ·1 1· · 1. 1 c1 f' 1 · t. 1 ('/osto '· o;ig_TIÍcntes v sobre otros Q~lf'O' se resuelYe cosa. :- e tclemore Y e e ·ec la Yem mno e e ao , 
sel' obligntm;io para regular derechos y obli- · l 1 d 

i_g~Inl o. cb>tint<l, sin per:juicto ele que e rrc:•ma o. 
g:.rcimw:o, si. .nl propio tiempo esos derechos Y Tribunal. de rlpelnciónofi.ie _a h ley nna in- Notifíquese, eópiese y publíquese. 
obliQ·:ll'irnw;~ nqeden Sf'r Ynri:ulos por .el .Tnet~ n 

ter¡)retaeión cliver.:;n. AUGUSTO X. SAMPER- Jos1~ \.TXEcco r¡11e <ll'l;c fnllnr un litigio, sin que por el - - ~-
", Dic_·e el solicitante:_, "\ .. LABORDE-Mx:-n;u. JosÉ A);'GA,RJT.\ - Pedro nliPmo hecho deje de perder toda sn fuerza f' \ _ 

"Cterto que el art1cnlo 12 ele· ]a Ley 1o3. San:: Rivera., Secretario en propiedad. 
(.'ontrnyrndos::: el peticionario al caso ac". de 1887 dice qne los actos del Gobierno son 

t11nl. .so-tinw nm>, el Decreto obliga a los clm1- obligntorios cnnnclo no sean contrnrios a la. 

1

-

dores qne están en el nso <lel ·seiíor .To.;:;é J\Ja- Constitución o a .]a. ley. Pero como para re- · 
rín Sierra S., a pagar a In Nación las den- s:ohcT este ·punto de .la exequibilidacl .ele. un, m:r. ;>IAGJST¡::.c~.t)o DOCTOR AGGGSTO N. SA:>\IPER 
<las contraídas por raz6n de la renta ocle li- decreto hnv tramitación e.3pecinl y un Tri- El o:uscrito Mngistraclo, respetando,· como 
<'01"~;. ene P"'tiJ l'iesen ncndientes el pi'imero de• \nmt.t.l r.on juri.sclieción priv~tivn. que no es la. respeta las opiniones de sus honorables cole-
j11lio dr, 1009: r~ue la Rr.solneión ele 21 de · f?ala ,¡ 0 Negocios Generales, mientras el de- gas; pasa- por ln pena ele sahar sn .-oto en 'In. 
agosto. fnYorab'fe al señor Sierra, es violato- C'reto. ~10 hay:t sido annlndo consena toJ\l' su anter1o_r sentencia, por las razones expuestas 
ri:1 clel Decreto, por cuanto reYocn el auto i't!P'"'t,:l. lpgn 1 v nbl igntoria." ·~ en sn sahamento ele Y oto dictado el veintitt-
<>i('I':Jti\'() · diet;l(lo cnntru (lic.hn f:eííor, v en- 0ker\·a la Corte: no de. t1go0;to último, en el juicio seguido a 
trañá el desconocimiento de l ... potesta'cl re·- La Tesolnción de inexcquibilidacl ele un ele: Justo Pastor Re~trepo y sus f).adores. 
gl:>mrntaria qne la Constitne:it'ín le confierG crl'to. ~s eosa clitE'rente, ·en absolnto, ele la de- Estoy de acnerdo, en el fondo, con la opi-
n l Poclf'r EjecutiYo, y Cjlle, en consecuencia, Jn, d~rne)ón que hace un Juez acerca de la eles- nióri de ·ln mayoría, el) cuunto a que el el oc• 
O:"·tp rlP.!w l'P'.'OC'l.l.r el anto de 21 de agosto.:' con:formidacl entre (los cli,sposiciones. sea la· te1: ;Julio J. Anói.ello no e" parte en este a,.;un-

La Corte obserYa: · · · · 
1 

· nna · .~1\1, · decreto regbmenta rio y la otra una_ to, porque con::;ider~o que él, en su carácter de 
F.-xiste diferencia cnr<linal enb·c la riecncion ·ley. De otro Indo. debe tenel':"e en cuenta que ,Jne~:: de. Fi[·'·;·ciones Fiscales., no. puede, en 

de 1}•s lAyes y la aplicación ele ellas a ios c~sos' la declan1c;ón ele incxcquibiliclnd de un -de- los neg-oci·_;d q; l' tiene a su conocimiento, ejer-
ptn·ticulares. · creto .reglamentario, no m·ocecle sino cnan.clo cer legalmc·.'' ·' las fnnciories de tál, al pro-. 

La ejecución de ]as leves f.\-:;t:í rspecialmente Pl ,rJ,ctdn . pl violntorio (]e la. Constitución. _1

1 

pío tiemp9 r ' ~· de p¡t_rte int~resacla ante est~t 
cnt'Omendarla, al Poder Ejecutivo. ,. , ! n,-:r·,ena~tdo lo P!'l de una kv, ccimo .pleqsa _el ·corporacwn. . 

Dice la. Constitución: J :•etirionario. De ahí onc el juzgador puede 1 ·Considero , ,; lo clemá,s del fall() que, en 
"F.l Pre,iflente de la República es el .Tefe 1 y ch•be no aplicar nn decreto ejecutivo cuan- 1 ntención a Í · ~ ohci.tud hecha por el señor 

del ~oder Ejecutivo. i do es i!egaJ, tomando para (qllo npoyo en el 1 Procnraclor GeP_c·al de la Nación, ha· debido 
í 

SAL',~AJ\!EXTO DE VOTO 

/ 

.1 
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revocarse el auto de fecha veintiuno de agos~ · 
t~ pasad_<?, por <?uanto estimo, como lo he ma- . 
mfestado repetidas veces, que en virtud de 
Jo dispue.sto en la Ley VIII de 1909, las deu-. 
das de que trata el presente juicio pertene
c~n! de~de la fecha, exclusive, en que entró a 
regu: dicha Ley, para atrás, a la N ación, y 
no al Departamento de Antioquia; y porque 
ndemús considero que el Gobierno al regla
mentar esta Ley, la interpretó en 'este senti
do, de nn modo correcto, a mi entender. 

Bogotá, Yeintisiete de noviembre de .mil no
vecient0s diez y seis. 

AUGUSTO N. SAMPER-GNF.cco LA
BORJ')ll-ANGARITA-Pedro Sanz Rive1•a _,_ Se
cretario en propiedad. 

C m·.te Sup1·ema de J usticictr-Sala de N ego
cws Generales-Bogotá, }unio Jiez y oclto 

.. de mil novecientos die.~ y siete. 
(Magistrado ponente, doctor Angarita ), 
Vistos: 

. E); señor Benjamín Sa~uclo dirige desde la 
Cllldacl de Pasto al seíior Presidente d.e la. 
Corte Suprema. ~l siguiente memorial : -

"Por conducto de usted me dirijo a ¡esa 
r;·~petable corporación con un manifiesto po
htiCo de los senores doctores Clímaco Buí:bano 

·y Gonzalo Miranda, Magistrados del Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial, que de
muestm e:3tán constituídos en comité polí· 
tieo. 

"Xada más temible entre Jos colombianos 
que ]a pasión política. La historia y un<t 
dolorosa experiencia nos Yiene diciendo que 
Íl:t n'lajauo la. aplicación correcta de la ley· 
q1te ha corrompido mucha gente; convertid¿ 
~l sapto hoga~· en des?l~ción y muerte y ense
nam~o los od103 fratricidas, venganzas y Cl.is- . 
( Ol'.li:IS. 

. '·b~tos polític?s, malos consejeros de su con
CJencm, <_le s11s JUeces y subaltm:nos, no pue
d~u .ser J~l:''~ad,ores rectos ele_ sus adversarios, 
otre<:el' p:arantlas y desempenar .lealmente su 
misión, de.-ocle que, siendo jefes de un círculo 
e:;grimen la difamación, el desconocimient~ 
de los derechos y deberes y están interesados 
en el tl'iunfo de su labor: la sed de la. empleo
Jt;•tnía. La-inten-ención de estos Mao-istrados 
en la p'olítica ha producido desazón 1~ofuncla 
des?onfianza absoluta y desprestigio a· la au~ 
ton dad. 

"Quizá pudi.rra remecliarse el mal aplicán
doles el art~cu,l<~ i:í~l del Códi:¿o Penal que 
parece han mfnngiclo los Mag1strados clirec
to:istas. El manifiesto es la prueba que pres
cnbe el artículo ;)::iD, Ley 105 de 1890 ... " 

Pasado el memorial a. la Sala ele N e o-ocios 
Generales, por corresponder a· ésta el c~noci
miento de asunto de tal indole, se dio al señor 
Procura elor General de la X ación el traslado 
que es de rigor, y este funcionario ha dirio-icb 
a la Sala la vista siguiente: ' o 

"Seí'íores Magi;;trados: · 

"Al sei'ior Benjamín Sañudo ie causa alar
ma, y con mucha razón, que los doctores ,J. ·. 
Clímaco Bnrbano y Gonzalo Nfiranda, Mao·is
traclos del Tribunal Superior del Distrito Ju-. 
dicial de Pasto, hayan ingresado a un comité 
polítif'SJ que .se dirige por la prensa a' sus co
partidarios y los excita a luchar nor el triunfo 
de determinados principios. Tal conducta la 
estima criminal y la. denuncia a. YOsotros para 
que la castignéi.s y busquéis el medio· de evi
tar sus fatales consecuencias; pero desgracia
damente el legislador no imaginó que hubiese 
miembro:3 del Poder Judicial capace,s de olvi
dar que su alto y sagrado minis~erio.fes impo
ne el elemental deber de mantenerse alejados 
de 1n. política, única. manera de conservar la 
sereniuad y de evitar que lo~ ciudadanos pier
dan la confia¡~za, en los encargQdos ele admi
nistrarles justicia. Por eso no ha-y sanción en 
el Código Penal para el hecho escandaloso 
que denuncia. el señor Sañudo_.· No obstante, 
es seguro que la honorable Corte, defensora 
celosa de la. dignidad y ele la augusta misión 
del Poder ,J udiciaJ, tendrá en cuenta lo ocu
rrido _pn.ra cnnndo se renueve el personal ele 
los Tribuaales. - · 

•'Considero. que estas diligencias deben ar
chiva.rse, ya que no prest..'ln mérito tlara ade-
lantar investigación criminal." · · · · ·· · 
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Como bien dice el señqr Procurador, ·no ·Tes Julio Núiicz y Hugolino Díaz, para quer 
hay sanción en el Código Penal para eJ he· . ·con su. citación y audiencia, en juicio ordinu.-· 
cho que denuncia el señor Sañudo; de ahí, rio y por sentencia definitiva, se declare, dicef 
que_ no se dé curso al denuncio de este1 se- "res.cindido o resuelto el contrato de compr(),., 
tñol'. . . - • . ¡ ~ .;l .. venta celebrado entre mis poderdantes y lo~ 

Archívense las diligencias y publíquese es·,. señores Núñez y Díaz, que se hizo constar en 
ta resolución en la Gaceta Judicial. · las ~scrituras públicas números doscientos 

l\IANUEL JOSE' ANGARITA ,_. 'JosÉ· quince y ochociento,s setenta. y ocho, ele fechtl9 
G::-;¡Ecco LABORDE-AuausTo N. SAMPER-Pe• treinta y uno de enero y quince de abril de n:úi? 
d1'o Sanz Riverq, Secretario en propiedad., . noYecientos tre.~, reSJpectin~mente, otlorgaclrtg 

ambas ante el señor N otario 2." del Circuito 
Co1•te Suprema de Justicia-Sala de Nego- de Bogotá, en las cuales consta la Yenta, de la. 

cios Generales-Bogotá, mayo cinco' de mil . finca denominada· Le¿ Ooncordia o La Quinta~ 
novecientos die3 y siete. ubica.da en este municipio de Ziraquirá y 4e~ · 

M .marcada por los siguientes lindéros" (se-ex~ 
( agistrado ponente, doctor Angarita). l presan éstos). 
Vistos: . Entre los hechos fundamentales efe la de~ 
Ante el Ministerio ele Instrucción Públi- manda, a.demás del otorgamiento de las re~~-

ca presentó el señor Luis Pineda demanda rielas escrit'uras públicas, expuso éstos: 
documentada, en que pide se le conceda la "2.·-Las señoritas Concepción y 1\Ia.l·~a, 
pensión a que cree tener derecho como m~estro Monroy y la señora Mercedes Monroy ae Dí!t.~ · 
ele escuela prima'I·ia oficial, por servicios pres- . Granados Yenclieron esa. finca en la suma t@· 
tados durante veinticuatro años. tal de un mmón doscientQs mil pesos. 1 

El señor :Ministro del ramo dio concepto "3.-La finca denominada La Concord·ia. o 
favorable y ha enviado el expediente a e.sta La Quin,tc6 Yalía mucho más de tres millone~ 
superioridad para los efectos de la-:'Ley 114 de pesos en las fechas en que se celebrarotl. 
de 1913. . los contratos por medio tle los cuales se trans-

E! peticionario ha comprobado lo siguiente: n¡itió la propiedad del inmueule en referen~ 
. 1.o Que na?ió el año. de 1845, según b par- cía, por la señora Monroy de Díaz Granados 

tida de bautizo expedida por el. señor Cura y por las señoritas Monroy a los .señoecs 
párroco de Baricluira, en el Ifepa~'tamento · N'úñez y Díaz." · 
de Santander. Es, pues, mayor de setenta DeduJ· 0 el .derecho, causa 0 razón de la <le-
años. manda, de lo que disponen los artículos H)4,:(', 

2.
0 

Que hrt sen·ido con consagración y hon- y 1947 y sus concordant.es del Código Civi1
1 

raclez los empleos que ha desempeñado; que y los del Judicial que reglamentan el p_roce-
ha observado y observa buena concluct:~ y que dimiento. · 
carece de medios ele subsistencia en armonía Estimó su acción en más de tres millone-s 
con su posición social y costumbres, lo cual de pasos. j 
resulta de las declaraciones ele los señores Admitida la demanda, y antes de que se no-
Ev~mgelista .Ayala, Lino Delgado, Samuel tificase a los demandados, el mismo C1octor lE-
Arias Y Trmo Parra '1'., rendidas ante el nestrosn la corrigió el YeÍnte ele junio de áquel. 
Juez del Circuito del Socorro, con interven- año, diciendo: · 
ción del Agente del 1\iinisterif) Público. 
. 3.0 Que ha ~ervido escuelas ptimari!ts _ ofi- "Hago uso del derecho que a mis poderda.n-1 . 

cmles por un tiempo que alcanzR a veinticua, tes concede el artículo 1931 del Código Civil, 
tro años, lo cual comprueba con el certificado en su pán:afo, ·y demando, a noáibre de Inis 
del se~or Director de Instrucción Pública del dichas poderdantes, el. exceso del valor .que 
Departamento ele Santander. los Yendedores obtuvieron en aquellas Yerib..s, 

4. 0 Que el peticionario devengó en lcr dos en relación con el preeio total ele la fi.n(;a .que 
últimos años de senicio (1897 y 189b) un lo.s demandados adquirieron de las demanchm-
~ueldo mensual de ~uarenta ·pesos ($ 40 ). te.s, según queda. expresado. El derecho pll;.l'•J· 

Esto aparece del certificado del señor Coleo- ~~sta parte de la demanda lo hago cléducir deL 
tor de Hacienda de la Provincia de Chara- artíctdo del Código Cixil que dejo. citado.'' 
lá; y , . La~ ~·entas a que se refiere en esta parte pe~ 

6.' Que no ha recibido ni recibe actualmen- titoria. de la demanda son las que expresó ero. 
te pensión ni recompensa. del Tesoro Nacio- los siguientes p:1rrafos de la corrección qua 
nal, según ce1'tificación del señor Ministro del hizo: 
Tesoro. "Por e:=;critura pública número setecient.os 

Todos estos documentos acreditan el dere- ochentR y seis, otorgada, ante el N otario del. · 
cho que asiste al señor Luis Pineda para que Circuito ele Zipaquirá el día nueve de noYietÜ.- · 
se ~e otorgue _la. pensión que demanda,· y que bre de mil novecientos tres, los señores. J uli.Q: · 
asCiende a vemte pesos ($ 20) oro al tenor Xúñez y Hugolino Díaz se dividie_ron entr(} 
ele lo dispuesto en el artículo 2. o de la ci.ta- sí la finca que habían comprado tt mis pod.er~ 
da Ley 114 ele 1913. . dantes, en los términos que reza la citada C.';J,· 

A , . t 1 l t 1 e s critura. , men o e e o .expues o, a orte upre-
ma, llldministrando justicia en nombre de la "El señor Hugolino Díaz Yenclió al sefiüt' 
República y por autoridad ele la ley declara. Miguel Romero, por escrittira pasada ante. ~1,, 
que el señor Luis Pineda tiene dereciw a una mismo N ot.a rio de Zi paquirá el clüt diez y &ic-
pensión vitalicia y mensual de Yeinte i1esos te ele Lo;; mismos mes y afio, una parte' de 1!1- . 
($ 20) en oro, que se de pagarán del Tesoro que le había correspondido en la cli,·isión, que 
Público. es la demarcacla dentro ele un cuaclrilátei'O 

Envíese copia! de esta sentencia al señor ·J\1i- que miele cincuenta metro.s sesrnta centímetrus 
nistro del Tesoro, p'ara los ~fectos le.o·aies. sobre el camino público; por el Oriente, WH\~ 

K otifíquese, cópiese y publíquese e~ la Ga- tiséis metros sesenta c.;entímetros; por el Oc-
ceta Judicial. · , cidente, Yeintidós metros diez centímetros, .V. 

por el Snr, cincuenta y un metros cincuen~a. 
MANUEL JOSE ANGARI'l'A ·~ ,JosÉ centímetros. E~,,ta venta ]a hizo el señor Día.z 

ÜNJ;cco LABORDE~AuouS'ro N. SAl\IPErt-Pe- a.l señor Romero por ht suma de ci'en mil ~::•edro San.~ Rivera, Secretario en ¡)rOilieclad. 
so~ l 

S.U,A DE CASACION 

Corte Suprema de Justicia-Sala "de Casa
ció'llr-Bogotá, veintiséis de junio de11l..iz' no
·vecientos diez y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Tnncredo Nnu-
netti). . · · 

Vistos: .. ,, ·· 

El doctor Ricardo Hinestrosa, a ·nóiribre y 
como apoderado ele las señoritas Concepción 
v María Monroy T. y de la señora Mercedes 
Monrov de Díaz Granados, demandó· ante el 
Juez del Circuito de Zipaquirá, el veintiilüe\re. 
de marzo de mil novecientos cinco a lós scñq-

"El señor Julio ~úñez Yenclió al señor Th'Lu.-· 
nuel Castellanos la casa por 1~ suma ele cién 

· mil pesos, según aparece de b escritura pú~· 
blica número trescientos ochenta. y siete, otor
gada ante el N otario mentado el día •einti- _ 
cinco de mayo de mil novecientos cuatro, por 
los siguientes linderos: por dos lados, con peo~ 
piedad de Hugolino Díaz; por otro, con pt·o
pied!l.d del mismo N úñez, y por el otro, co11. d 

. camino nacional. 
' ·"Los señores Núñez y Díaz adquirieron (le 

lo::- señores Romero y Castellanos, al ha.c.er 
·:u¡uellas nntas, mucho más de lo que dieron .. 
pot· las porciones mencionadas en relaciórt . 
con el precio total de la finen que le:3 Ye!ltFe-... · 
ron las señoras Monroy. J , _ .. _ 
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":Uos señores N úñez v Díaz están· obligados -Q·uinta de que se trata, en la segunda instan~. . u ida·,· y por. eso le señalaron distintos; val o~ 
n devoh'er a las señoras Mercedes, María: y c1a <del pleito. , res. 
Concép~ión Monroy el excedente· del· valo'r ,Los errores de hecho se hacen consistir en· Ahora bien: el elemento de la c~bida que 
que obtúvieron en aquellas ventas según esti--- qúe 'en lá primera de las diligencias. ele a va- . es: üidiE-pensable para, 'determinar el valor del 
maci6ri. pericial" · - 'lqo,· p·ni~ticada a pedimento de -la parte de- tod~no apu,rece establecido con precisión etl 

· · · · · el · , 1 ni_anclante·, la m a voría ele los peritos, ~orm..'tc_la los tt 1.1 t.Os. N_o_._tificadas la cleman a y ·su correccwn_ a J ·:.lf 1 1· ·¡ 11 b 1 ' -.-por los señores Marco A .. Muñoz y .a. reco 'jf reeurrente cree 1a ar ·esa prue a, en ~L 
señoi; 'Julio Núñez el veinticinco de septlem- Terán estuvo de acuerdo "respecto ele los ele- esc-¡rjt;]¡ra de división que 'de La Quinta hi-
bre ele mil nov-ecientos cinco, las contestó el · ' · d 1 N, - D · .. · · 1 · · n-lento-,;¡. conducentes a determinar el valor e eieron lo,'-3 compradores r -unez y íaz, _ escn-
treinta del mismo mes, ne2:ando, en. o pnnc1- · - - - 1 b d 1 t d l t ·¡ 1 ' 1 d' 1 ¡ 1 

':1 ~ lH'edio __ , _ apartánc ose a m os ... , e con_cep o . e,' u m. en a cua ·se expreso a me re a. e e os 
Pal, -.lo$ hechos y el derecho en que fueron · R G t t' 1 t 1 1 t t 1 · perito Francisco uge utrerrez, qmen es rmo respu·. 1vos o es, y en e a ega. o en que a 
nmq¡tclás, Y habiéndoselo notificado al señor el predio_ con relación a la. época del_~ontra- es<·:·it.um se ·cita, el cual considera como con-
Hug?\iJlO Díaz el veintiuno de noviem?re del to enJa, cantidad de 15,250 pesos oro," Dicen fesión ele la parte contraria; pero fuera de 
mism.O, año, opuso excepciones clilatm·faS que ade111ás · ios recurrentes que_ aquellos dos que nó se alegó error de hecho en que hu-
no k ~ueron admüidas, Y contestó la dema.n- peritos ':están de acuerdo en lás ba.ses siguien- bil~ra p'odido incurrir el sentenciador por ha: 
da, Y 'sú corrección el cuatro de septiembre de tes: precio ele ca.dtt umt ele las fanegadas del ber dejado de apreciar esa prueba, el apode-
mil I?-9Yecientos ocho, diciendo: " inmtÚlble, cuatrocientos pesos oro ($ 400} ; md.o de la misma parte ante _el Tribunal ex-

"En:: absoluto niego el derecho que' creen las y precio· de las casas que en el existen, tres presnbt1-ui1a vez cerrado el término proba
demandantes les asiste para intentar contra ·mil opesós-oro ($ 3,000); que el doctor Juan torio,~en memorial de 21 de marzo de Hl11, 
mi l~\ ¡;lemanda que contesto, porque ni la fin- Evano·eilsta Trujillo, apoderado en segunda que para que fuera fijo el dictamen pericial: 
ca "~\Hlida vale más _de lo qu_e clinios por ella, insta1~cia de los demandados, hizo en el ale.- era indispensable la mensura del terreno. 
ni en lit~ ventas parciales que en el lote o p01·· gato de conclusión una confesión o t'econoci- Consecuente con e,sttt idett presentó, de 
ción q'ue me correspondió hice después he ob- miento que dice así:· . _ acuerdo con la, otra parte, una plano traba,-
tenic.~o .mayor precio proporcional; antes bien, "Es ele mi deber llamaros espec1alm.ente la jaclo por el seií.or Jenaro A . .Rueda, pam que 
tal pre~i'o ha sido inferior. dención a. los siguientes hechos: los señores se tuvie_ra. en cuenta como prueba . a-uténtica 

''~~ 'l~y-agrega-no recono.ce la excepción N úiíe;r, y Díaz dividieron entre sí el predio ·acerca de la. extensión superficiaria del pre
pe~ntqria de .falta ele acción, porque_~ll reco- co-mprado, por medio de la escritura nú1'?-ero dio mencionado de La Quintct. El Tribmud. 
noced_a a_legaría dicha excepción, toch Yez que · setecientos ochenta y sei-s, de nueve de nov1em- rtfiriénclose a esta manÍfestación en que se ff~ 
cnanc1o se me notificó el traslado de la cleman- bre ·ele mil novecientos tres, de la Notarí;.J. jó una, cabida distinta ele la que reza' la es-
da }:o_.\Ió era dueño ele ninguna porción del del Circuito .de Zipaquirá, en que· consta que critum citada, dice que tal declaración, que 

· ~rréúo comprada a las señoras Monroy T., al señor Hugolino Díaz se le adjudicó un es- una prueba. suministrada. por ambas par" 
pnt'.s habí:t dispuesto de b parte que a mí co- lote ele d-iez. y nueve fanegadas, cinco mil no- tes, no puede en manera alguwt perder lué-
rrcsppl.itlió por ventas hechas al señor Mi- 'I'CGÍt;ntos diez 1f siete Va'/'((8 cuad1Y(das, y al go su fuerza por el solo querer de una ele 
guel'-S\ Romero, según escritura"'citada por señor Julio ~~~úez, el lote restante que miele ellas.. . · '"! ':T. ~~:,tlJ 
las cl~ri1andnntes en la adición de la. dem~m- cuarei•ta y dos fanegadas y seiscienta:s sesen- El recurrente combate la estimación de es
~a. /:( Misael Díuz conforme a escritura pú-, ta. y cinoo varas cuadradas.' Deducen que su-~ tr~ prueba, fundándose en que el plano no fu::' 
.hlic:t número ' ochocientos tre;int\1 ~' tres, maclas estas dos cantidades dan como resultado el resultado de una, exposición pericial prac-
otm·g;{cia' ante el Not¡trio principal ele Zipa- sesenht y mm fanegadas y seis mil quinientas ticaclR en la forma que previene la ley y que 
qnirlá. ~l diez y siete de noviembre ele mil no- oe)1enta. y dos ...-ara.s cuadradas; que t~gr~gan- · no puede, por tanto, clasificarse entry las pro. 
vecieiito.-;; einco, que presenté en el artículo do a ésta el área de In casá. dos nnl c:tento· barnas establecidas por el Código J udicinl. 
que ,<;l~cidió la excepción dilatoria,- Y en la sE:tenta -y_ ocho varas cuaclratlas, resulta por· · Pero debe tenerse en cuenta que lo que el 
:form~l como está propuesta la den:1ancla no todo sesenta. y mm fanegadas y ocho mil se;- sentenciador estimó como prueba fu~ In de-
~xi!'te acción contra mí." tecientas sestmta Yaras cuadradas, y que como clanwión hecha 'l)or ambas partes acerca de 

Abiei·to el jtÍicio a pruebas, no· se estable- ''n.1hos peritos están de acuerdo én el preeia la cabicb del predio. 1 
ciero,I'l.))o,r p:u-te de las tlemandan~es, repre-_ ele la.s .casas con relaeión a. la época del coH- Si se acepta esta declaración no se llega.-
Sfmt:~c~.ai:; ·en el por su apoderado ll~ctor An- trato. el cual fijan en $ 3,000 ele oto; agregan- ría a la lesión enorme, aun pasando })Or la 
tcmio· .. M. Ocampo, apoderado snstrtuto del do esta suma ~ $ 2-:1:,750-40, ''alor del' área de cotizacióri del billete que pam el efecto hace 
d{)ct\j,I_':Jline~trosa, los hechos en que se fun- la finca, tenemos - conch!yen:___ plenamente el recurrente al ocho mil ochocientos por 
daro'n ~a demanda y su corrección; y el .Juez comprobado que el justo preci,p ele h finca. ciento ($ ·s,SOO por 100). Si no se acepta, re-
de la, ¡)i:imeri1 instancia falló el pleito por sen- eon sus accesorios y clependsncias era la can= sulta que no aparece determinada la cabida 
tencí:1. .(_le veinticinco de abril de mil novecien-

1 
ti dad ele oro $ 27,750-40 centavos." ·del predio: de La Q1t:inta, por las razones qn~-

tos d'iez, absohiendo ü los demandados ele los Los errores de derecho que en la aprecia- se dejan apuntadas. 
cargos de la. demanda. ción de las mismas pruebas se imputaú a. b ·Pero sobre estas. consideraciones están los 

Apéláda esttt sentenci:t por ambas pai'tes, sentencia por parte de los r~<:1~un·entes, se reparos que el Tribunal hizo a tCidos los a ,·a-
pues 'ht de los demandados apeló también, hacen consistir en que "como el artís;:ulo 653 lúos, por Il!! haber sido ,-erificado.s en la mo-
"porcCtlant-o no hubo-clice-eondenaci6n en del Código ,Judicial dispone que sea la mn.- necltt que· circulaba a la fecha de la compra.-
Gl~J.stas," el Tribunal Snperior de este Distri- voría de lc.s peritos que !'lmitan concepto igual, renta. de< La Quinta. En efeet~'>, dice el sen-
to ,J nel.iei:\1 decidió el pleito por sentencia de la que prevalece, no a pelándose :1 la solución tenciudor \ 
treintit'y -mw de mayo de mil novecientos do· c.lel medio riritmético, sino cuando discrepan "ObsérvaE·e que los ::eis peritos que inter-
~, qn~:--fne confirmatoria del fallo apelado. en su concepto todos Íos peritos, caso que~ Yinieron en esta segund:t instancia en el a nt-

Oohtta la sentencia del Tribunal interpuso dicen-creyó;. erróneamente . el 'Dribunal que lúo el~ la finca, sólo uno, el tercero, hizo refe-
recm•so::de casación el apoderado especial de iwbh ocurrido en el presente pleito, habien- · rencia: a la mon~cla legal que circnlaba en 
las demandantes, doctor Ocampo, designan-· do habido perfecto acuerdo ·entre los do.s pe- 1903,· auüque también expresó en oro su aYa--
do conio causales la primera, la. segunda y la ritos Muñoz y Terán respecto .de los elemen- lúo y sufrió, :11 hacer el cómputo. respectivo: 
tercera, enumeradas en el artícufo segu_nclo de i.os detenninativos del valor del predio, al l:t equivocación de eleYar el tipo de cambio al 
1:t_ Le¿' 1!;D de 1896, y manifestando que fun- a pliea r d Tribunal sentenciador la doctrina. 1.0,000 por 190. 
daría' eFrecurso ante la Corte. cl.el artículo 653 del Código .Tndicial. .... lm. "Tal proceder no fue correcto, pues ouli-

Conrt'dido IJUe le fue, elevtíronse los autos l,eeho im,a-- indebida aplicaciím de esa clispo: gaclos a dar ;:;u dictame~1 solm~) el justo prec.·io 
a cst:i: 

1 
Su perioriclad, donde se ha sustanciado ~iei.ún al caso eh~! pleito"; y que habiéndose · que la finen. tenía a principios del año ele 

en del~itl:t forma, y seprücede a decidirlo, _ pmctica(lo después otro aYalúo ele la ha cien- 1903, debieron darlo' refiriéndose útlicamente 
previ!u; 'lns siguientes consideraciones: .da por peritos. en ...-irtud ele auto para mejor al papel mon.ecla., porque estaba prohibido 
"l. -E~· admisible, y se .admite ele eonformi- _proYeer, cliGtndo por el Tribunal, cliligm~ci~t hacer estipulaciones en oro, y, por otra. par-

clad cop los ntículos 381 ele la. Ley 105 :de une dio por resultado que los nuevos_ pentos te, ningún legislador ]-\abría podido entonce;; 
1890 y ·149 de la, Ley 40 de 1917, ·porque re- .rhistide-, Salgaclo, Hafael Martínéz Montoyn. fija\·, siquiera aproximadam.ente, una. ver:cla-
úne todoB lo.:; requisitos necesarios para ello. ·,r L11is A. H.iaiío, fijaron de común acuerdo clera re.lt~óón entre el oro, que s6lo figuraba 

U.' H;1bicnclo sustituí do el doctor Ocampo como j nsto precio ele ht finca en cuestión, en como mercancía y nuestra moneda. de pa-
en el· <ÍÓctot· .Emiliano Restrepo E., ante la el ticr~ij)O en que fue venflicla. por los cleman-_ pel." 

':'Corte, Cl poder que tenía la señorita Col11 <.lantes n: los demandados la. cantidad ele die" Estos ·conceptos cle1 Tribunal no han sido 
eepción _}[om·oy T.~ reservándose el que tení11 y nneYe .mil pesos en oro ($ _1!),000)_, 

1 
no clis-- tachados de erróneos. Por el contrario, el 

«}(' h ~e-ñorn Mercedes ]Vfonroy _ele Díaz Gra.- pu:'o el Tribunal qne del chcta]nen de esos. recurrente_ mismo los reJuerz:t cuando dic:e: 
nados' ·Y de ht "eiíorita Marí:L Monroy' T.; mleYos pet·itos se diera traslado a. hs partes, 
nmbos; fundaron el l:ecurso oportunamente· para que expusieran lo que creyeran con ve- "Acaso .se objete que deba tenerse en cu~t-
por medio ·<k sendos escritos; pero contraje- nient.P, chnforme a lo ])rescrito en el artículo ta. el cambio que htYiera el papel moneda• a 
ron sus···alegntos a justificar sólo h primera (;(;s· déi"Cócligo 'Judicial, lo que hizo que esa . principios del año de 1903, bien que- la na--
de 1:·,¿. · cnnsales de casación alegadas en 1)rneba quedara incompleta y no pudiera tumleza del papel moneda ele curso forzoso-· 
) ... , .. , el 1 ."'_;l-l)r,_.,< .. ,·,,r·-se, COI110 ~.-e ",l)reci·<') .l)Ol' el 'Tr·l-blln,"'l, res_i.Ste:·su cotización'··' la. exclm.'e." a ~ llf<.''rposieJOn e recurso, e:::to es; :t -. ~ ,. ., " ,. _ .1 

demostrar que lt~ sentencia acusaclR es vio-' )?:ll':l decidir el pleito, en el sentido ele :que Es eiüencliclo que los cálculos qne hace, sin 
Ja.tori:t de ley sustnntiva y que debe infirmar- ·i1ó ~e hnbia justificado la lesión en'orme ale-·- dato alguno el recurrente, al diez mil p_o1· 
se, por haber incurrido el Tribunal que la · gacl:, uor los demandantes para obtener la ¡' ciento \,'\ntre el oi·o y el billete, refiriéndose nl 

· cilictó 1~n errores de hecho que aparecen de n'sr·;sióc de aquel contrato. . , . ail.O de 190:3,_ son inaceptables porque la eqlli-
tm mdaó: evid~nte en lo.s autos v en~ erí-'ores· I :·. t'orte.' obsen-a qne aunqne es cierto que, 1 valeneia le~,1l entre esas dos espeeies ilé mo--
de de11e'clíÓ en la, apreciación de detenninaclac; los JH'rj(os '-::'\Inií.oz Y Terán estuvieron de neda. al diez mil por eiento, fueron sólo c-s-
pruebd.s,. : e.specialmente en la estimación ;; em;rd(';_ ¿n' d ·precio. de algunos de los ele- tahleeiclns en el año de 1 90;). 
de los avahíos que -'3e hicieron por medio· de !l1~nto,;;_:¿{1]~ ·re,s sirvieron de base para el a-va.- . De maliern. que el Tribunal expus~ razon('~ 
peritos, tle la hacienda de La (/oncordia. o la !LÍo de la finca, discrepn.r?n en cuanto a!la ca- 1~0 combatidas para infirmar todas las expo-

',. 
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·_-siciones periciales, y en Yista efe lo que di:;;
_l)One el AI:tiqulo 7.9 de la. Ley 105 de 1890~ no 
,podría t:u;harse la S\O'nt~ncia por error de de
..recho en razón de no haber considerado e! 

-Tribum{l. suficiente para cTesatar la controYer
: sia en fawor del .demandante, la prueba de 
~:pe1~itos,. puesto que según el ártículo citado: 

¡;La exposición de neritos no es de por SL 
·plen.a prneb¡¡-; ella cl~be ser apr~ciacln. -por el 
.• Juez o lq,, Ma.gist:r:ados al fallar en clefiniti.-a, 
-;teniendo en CfH)~idernción. las razones en que 
~ fm)dan su did:nnen Jos peritos y las- demás 
.:rn:t-Je]Ja que figuvan en el expediente· . ..,, 

La in:wec~ión. oc•únr, qne se tilch" de prne
~iba impertinentE;", p¡ua el objeto de avaluar un 
1JJ~t;dio, no· con relación al tiempo de la ins-
tJección,. si;no :t la· fecl~a del contrato, y qne se 

·ia.eha, ~Hlen}iís,~de iuco¡npleta. por no haberse 
..:_h¡do a las paTtes: trasla.dp de la exposición 
·1Jeric;ia.l, no: puede decirse que haya servido 
<rle fnnda1)1Qnto al fallo que se acusa, porque 
;habiendo siLlo desfavorable al demandante el 
.resultado de \!Sn. p~ue.ba, bien puede iJrescin
<dirse de ella, sin que por tal motivo se me
jore sn cansa, desde luégo qn~ es el actor a 
c'.quien corresponde .comprobar los hechos de 
~-~a demmHla. Quien pide se declare nna. resei-
,;:ión por lesión en01:me, debe demostrar ~n, 

"Jesión, so pena de ser absuelto el demanclndo. 
Y como la prueba tle peritos no dio el re
snJtaclo qne se proponía. el actor, por las ra
-:lones qne ·Se dejan exfln,1ina.das, nada agre
_:.gó para el resulta do del pleito la prueba .··ae 
ín.spec('iún que fue fa Y ora hle al r.eo. 

X o nparece, pnes, demostrado que los de
·m:IIH.ln ntes hu hieran padecido lesión. enorme 
· ~n el contrato que ha servido de base al plei
-:-to, ~, en conseenencia,.no han sido violados por 
,-BJ Trib11nal los nrtículos 1D4G y 1947 del Có
·.:ligo ('j,~j] (jllf' SC ÍnYOCall en 'el COncepto de 
·.e;;:tar acreditada. tal lesión. 

Por tanto In Corte Suprema ndministrnn-
·Bo jnstieia en nombre de la República: de Co
lombia ~, por antoridad de la ley, dt>c:l'ara <]lle 
-no es el caso ele infirmar .v no infinna 1:1. 

· srnteneia, objeto del preserite recnrso. pro· 
·nnneiacla por .el Tribunal Snperior ele Bogo
stá el treinta ele mayo de mil. novecientos· do
.. ~e. v condena .en costas al recurrente. Estas 
· . .c;ná.n tnsn.clas conforme a· la ley. . . · 

Notifiqnese, cópiese, publíquese 011 la Ga
,.,.,f'a .lud,icial y clen1éh·nse· d expedierite al 
~Tribunal· de i'l.onde procede: 

TAN CREDO NASNET'l'I - ~L-\RCELr.\XO 
::Pnuno R.-,Jo'S:É MIGUEL AnAxGo-JuAN N. 
-:::\IJ~NnEz-GJ·:n::u.~x D. PARDO-BAHTOLmrÉ Ro
·~JJHÍW'n P.-J'erifilo N u-riega, Secretario en 
propiedad. 

<C'orte s.IJ¡pTeJnrt 'de J ust-ir:ia- Sala de Casa
ci,ón--Bogotrí, t1Y''Ínta de .junio de 1nil ?W'VC
cientos cz.iez y sifte. 

{Uagist.mclo P?nt>nte~ dodor Rodríguez P.). 
Visto.;;: 
~-Iignel S.' Pern ltn, en representaciún ele 

·Esp.íritu Santo Feo y ele su ~·sp'oso Belisnri0 
"lUm.irez, ·inició un :i uicio ordinario contra 
Vidnl Cifnentes para. que se cleelarnse por 

·o:entencia definitiva que el ten:en9. denomina-
• ;:l.0 .Srm F?Ytnci.sco o Ilüó, situado en-- el Dts· 
:trito Municipal de Nocaima, pertt>nece a b 
SlH'esión fle Hilario Feo, padre ele ·la clemnn-

<'íhnte, cpüen reí \·indica. a título de herede m 
.Y pnm la sucesi6n de Hilario Feo. 

So PXpre,sa así el apoderado en sn lihelo: 
"Y o Miguel S. Peralta. . . . . hablando an- · 

-lp nstell ei1 nombre y representación de la 
· sefíorn. Espíritu Santo Feo, heredera pot• de
•recho propio de los f1na.dos Hilario .'Feo y 
1•~ugenia González .... demando ante sn .Tuz
.·~aclo al seiíor Vid al Cifuentes,. . . . y hacien
·rlo uso de In acción reivindicatoria, que _en 
f~tvor de h herencia tienen los herederos, 
pido ·a usted que. . . . se sirvn. decla.ra1; PO[ 

·3entencia . rle~nitiYa. que el predio denomina
·rlo San Francisco, hoy en poder de Cifnen
ttes, en jni'i.sclicción del Municipio de Noeai
'lllíl, y Cll,YOS linderos se expresan en seguida, 
<pertenece a· la sucesión ele los referidos seño
res Hilario Feo y Eugenia González, y que 
<d-ebe entregarse a los herederos de los mis
mo.~ dentro .del término de los tres C.ías a 
"ilne es~·pertill,ente el artículo 870· del Códi~o 
.. Tudicial, con los frutos naturales y civiles 

G A C E T A J U D 1 C r A .. I:. 

que ha devengado· desde que lo p_erqió. ia. su
cesión hasta el día. de la ent.rega inclusive, 
condenando además al demandado en las cos .. 
tas del juicio.'~ · . 

I:..os hechos fnndamenta.]es .ele la demanda. 
.son los siguientes.: · 

"Lo Los seiíore~ Hilario . Eeo y Engenia 
Gonzúl~¿z fu~ron casados entce sí ·y_ ambos 
muneron .ya ; 

"2~ La señora Espíritu Santo Feq. fne hija 
legítima, ele los expresados señores .. Hilario 
Feo y Eugenia Gon~úlez; 

"R: En el ,Juzgado .del CirqlÍto de Villeta. 
se siguicá el juicio de sucesión de estos últi
mos, clechrúndose. en él hertJdem de. los cau
santes . a la señ.ora. Espíritu Santo por el ere· 
cho propio y a, título. de hija legítima snya; 
se hizo la, acljndicación y partición ele los bie
nes y se tlictó la sentencia aprobatoria ele la 
pnrtición y se registró, teniendo como partí-
cipe a mi representada; · 1 

"4.0 El predio de San Francisco o Hiló lo 
hn[)o Hilario Feo por compra que de él hizo a 
Antonio A,-ila. JT).ecliante e.scritnra púqlica 
otorgacla en la parroquia ele Nimn.ima por 
nntc el seiíor Agustín Castillo, Alcalde pri
mero de la parroquia, el día 14 de diciem:bre 
de~ 18B6; · 

~'5. 0 Tal terren'o no lo vendió Hilarío, y a :::n 
muerte quedó para sus herederos; 

"6.° Fue denunciado como perteneciente a la. 
sncesión de Hilnrio Feo y su esposa Eugenia 
Gonziílez; pero no se adjudicó por hallarse, 
cuando los inventarios y ava.lúos, en poder del 
c1emanchdo Vidal Cifnentes; 

"7.0 Sin ser clneiío ele él Jo denunció Bnena
wntum Feo como de sn propiedad en un jni· · 
CÍ) ejecutivo que le adelantó el señor Segis
mundo Anzola. en el extinguido Juzgado (lel 
Ci1 e nito de Villeta; en ese juicio lo remató Ai1-
~.cia para el pago y luégo se lo vendió a Ci
ftu 1 ü~s sn poseeJor actual; 

"So Con tales remate y venta no. se aclqui .. 
rieron ni se traspasaron por A.nzola otros de
rechos c¡ue Jos de BnenaYentura. .sobre el pre
dio rematado y éstos no fueron los del domi
nio de la finca.; 

"9. 0 Mi parte la señora Espíritu Santo .Feo 
.Yendió algunos de los derechos que le corres
pondían e~ la sucesión ele sus padres; pero eil 
la. enajenación no se comprendieron los que 
le ('abí:ln :o-obre la finen que reiYindi.có l)ara la 
SllCN'ÍÓn: 

"10. La finca desde que salió del poder de 
la sucesión ha producido frutos natnrales v 
civiles y los seguirá prodnciendo." · 

En el libelo se cletermii1án los linderos clel 
ter''lmf'. 

El demandado contestó a. la parte petitoria 
de h demanda lo que. .sr extracta en seguida: 
"~1 terreno a. que la. demanda se refiere, es 

c1e ·mi üniea y exclusiva propiedad y·la he po
seído quietn )' pacíficamente sin interrupción 
de ninguna especie en un esnacio de tiempo 
de más ele catorce años, lo adguirí por com
pra .que ele él hice .al señor Segismunclo Anzo
lfl, por medio ele escritura plÍblica otorga.cln, 
ante el N otario del Circuito de Villeta, con 
fecha 14 de septiembre ele 1894, que en copia 
debiclnmente registrada acom:pafto en tres fo
jas útiles, terreno que a.clqnirió a .su nz el se
ñor Anzola. por remate público verificado n.n
te el .Juzgado del .Circuito de Villeta en la 
t>Íecución seguida por el mismo señ.or contra 
HurnaYentlJra Feo, según eonsta. de la. respec
ti ,-a diligencia ele remate qne en copia. regis-
bacln prPsentaré oportunamente · poí· no te .. 
nerla actnn lmente en mi poder. 1' • 

Dijo a(lemás el clemandndo que la señbrn. 
Espíritu Santo Feo no tiene ni pnecle tener 
la propiedad del terreno de . . San F1'Cmcisco a 
qne la clemandh se refiere. 

Por tales motiYos negó en absolnto el·de
rt-elw, cansa o razón en que se fnnda la de· 
manda. 

A los hechos en c¡ne ésta. se apoya, contes~ 
tó el dernandado así: 

"Al 1.0 I<:ntre los documentos ~co:ml)afiado.:; 
a la demanda no se encue>ntra la nr'neba. de 
que Hilarío Feo y Eugenia. González fueran 
ensados; rtiego ·pnes este hecho v' con,·enO'() 

• 'IJ, '1 ¡· T· ,,. 1:':1 
en que nmneron ha('e va. más de sesenta~ 
aftos. · . . · .. , ' ... ''· 

"Al: 2.~: No:•me··:consta, y po1· lo tanto lo. 
niego .. 

"Al a~ Lo niego. El dócumento exhibicló 
pnra aereditnr este hecho no prueba tal cosa. 

"Al 4." Lo niego por la misma razón del ail
tuior . 

··Al 5." Lo niego. 
''Al U." Ignoro si el terreno fuera c1enuncii1-

clo ert los innntnrios eomo perteneciente a la 
HlOJtuoría de Hilario Feo y Eugenia Gonzá
lPz; lo qne sí es eierto e.~ qne dicho terreno es 
de mi propeidacl y que haee mús de catorc:e 
aí1c~ lo tengo en mi poder. 

"~\J 7~ Creo que Bucilanntnra Feo fuera 
cntonees clnefto clel terreno~ clesde luégo. qtle 
l•J demmció en la ejecneión seguida por An
zola, quien lo remató en el juicio y se hizo 
d,wúu absol11to 1le fl a virtud del remate v 
quiPn. a su Yel me lo transmitió en <lqminio :,-' 
posl'f'ión por llll'd ;o .¡., \·enta. eonsignadn E;'n · 
0sni tnra públ i ,.,. . · 

··.\J 8.'' Lo nl•·;:•• J•,l :--t-i.'íor Anzola adq.ui
r¡,·, ('(Jil PI rrlll:d, !·!•·:, <.lominio y posesión 
chd ü·rreno <ll· ·'-'o¡• /'¡,.:,ci8tO. · 

''·)d 9." ~o ,,,.. · 1 ,,. 1;1 lo relaeionado en e>te 
la•d1o; r](\'>t'(• 'J'It· ···• ¡·lt:>(•nte la prueba. 

"A'! 10. la 1i· '· d:·fillminada 8rm Franci~~
eo ~s rnny JHH ,, ¡,, •o~·•.• proclnce, y sns frutos 
desde que b ( '"""'' :~tl)l el resnltado de mi ca
J•Ít:.l y mi lt::l·:•.il . 

'l'c·~·minó •·l 1 .• ,1,;1 1 d:.do proponiendo las ex: 
ct•twwnes ¡ •PI • t! 11 i ~ 'ignientes: ~ · · 

·'L• ·prl':·<'l 1; 1 "·,. d1• la ac<·ión, o sea. exün
eión del t~vr•···!.,, '~''"alega el demandante pn
rn. rcel¡¡11l:: r : ·.11 :. 1.1 herenóa <le Hilario iFeo 
,v EugcJ.i:t ! ,,,,;,:í',!t~ el terreno denominado 
.8an F1'0t1' ¡ .. ,'. P •,He "~refiere la demanda. 

'·Fmui• ''l:: :•\l<'p•:iúnenqnelosseftore.sHi~ 
lnrio F,., 1 !·:;_!':!lÍa Gonz:ílez hace ya nu1s. 
de eir.: :n • 1:1 :. i111S que ·fal~ecieron sin .qaer 
hasta !H, \ : 1 f l.l n••.leros o sucesores hubieran 
reela ma1 ¡',. l 011. •· perteneciente a h1 herencÍu~ 
el terreno en referenria, siendo así que! este 
derecho se !:'xtingne solnmente por el trahs~ · 
cmso ele treinta nüos. ( Artícnlos Lr,w, 2ül~ · 
y Sl'S ('Onconlnntes flel Código Civil). 

"2? Preseripeión ordinaria adquisitint del· 
dominio del terreno de San Fmncisco, CU)~'~ 
rei\·inclicación se demanda. · 

"Fundo esta ex('epción en que hace más 'dé 
diez; aií.os que poseo continuamente sin inte-· 
rrupción de ninguna clase el terreno de San · 
Fmnr:isco, por los lindero,; especificados ei'l 
la demanda y en ln. escritura t1e que queda 
.lH·cha ml:'t1C'i<'>n con jm:to título y buen;t 
(sic) ; de tal manera qne ann dado el snpues~ 
to 1le qnp los IH•reclPros ele Hilario Ft•o y En
g"nia Gonzál('z hu hieran tenido algún· da'e: · 
eh o para reclamar el terreno, hoy lo tenglh . · · 
adquirido por Ja prescripeión ordinaria de 
diez afíos. (Artículos 2312, 2i'í18, '2ií27, 25:.!g, 
25:29 y sus coneordantes el el Código _Civil\) ,'1 ·•• · 

El .Jue;-; del Circnito de Gnn<lnas falló el 
pleito así: ~ ·· ., 

"Por las razones expuestas, el .Juzgado, atl
ministrando jnstic:ia en nombre de la Repú- . 
blica y por autoridad de la le}', falla eSte 
jllicio a.sí: . 

"1.0 De('lára:oe no prob¡1cla la excepeiólil Cle' 
prescripeión ordinaria aclqnisitiYa de domi
nio alegada.; 

"2: Declára:oe probada la e:s:repcion <10 
prescripción lle la aceiún ejercitada, o sen la. · 
de rei\·indieaei(m sobre el terreno de Sa'ii. 
Fmnrisro,. ejt•rcitacla por la demandante l~s- · 
píritu Santo Feo, en sn cartÍct~r de hereden~: 
ele Hilario Feo y rle Engenia González; ~-

"3'! Re absnlen', en consecnencia, al deman-: 
dacl_o de todos lo" cargos de la demanda." 

Esta srntP1WÍa fue a¡wla<la por ln pfnte 
demandante, )' el Tribunal Rnpérior clel Dis
trito .lu<licia 1 de Bogotá ]p pnso fin al ju.i('~O 
por sentencia de feeha 14 <le abril de 191±, 
qnP en su parte resolnti,·a <liee: , 

"En m:-rito tlP estas consideraciones y admi
nistrando jnstiC"ia en nombre de l;t Re¡)líblic•t. 
y 110r a ntori(hul de la le)', el Trib11nal re
su e he: 

"1." Confirmase la sentencia prommcinda: ; 
por el ,J nez del Circuito de Gnadnas el die;.:·. 
Y siete de maYo de mil novecientos cliert. · · .. · 
· "2~ Conrlén:;~e n la. 1lemundnnt.e :t naf!;ar '(\l,;, 
ckm11 ndndo las costas dr la sPgnnda iñsbmrá{l> .. · 
clel.jnicio." ¡¡, 

PM parte de F.spíritn Santo Feo y de su . .
marido BeEc;ario Ram~írez se, interpuso recur~ . 
so de casación contra la mencionada. sentencia,. 

1 

'1 

o 
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rec.11rso qne. preYio avalúo ele la c11antía ~!e la 1 b nccit~n· ej~rcitaut~-, o sea la de reivi~cl¡cación 
aceión· fue 'concedido por el Tribunal. y, 1;rn-· r···soh~·-d· terreno de San-- Fmncisco, ejercitar-
Ii~jt.ita~lo legal_ mente e_n .la Corte, se aclrrnte por el a: ,yo.r h, demandante Espíritü ~ant.o Feo, 
llenar todos los reqmsitos legales. en sn.-caracter de- heredera ele Hllano Fe? 

i .. ás causales de casación alegnaas por el' 'y )~ú'g~nia González," y. como consecuencia. 
rec1:irrente son las siguientes: l : •• de estd' último, absolvió al demandado ele los 

Primera. Que la. sentencia acusada es vio- J ca1·gos de la demanda. 
Jntoria de ley sHstnntiYa en dos 1ormas: la 1 : :L,~· ~xcepción de prescripción de la acci6n 
primera, por enónea interpretación ele la i la J~9lJncia el demandado, al contestar b 
doctrina <id ai'tú:ulo 1:-~25 del yódigo Civil: de11Ü1fld[t, así: 
y J:t seo·Hnda, por indebida aplicaCión al caso '"1. 11-' • Prescripción ele la acción, o sea ex-
ele! pleito, de los artículos . 132~ y 132~ ~lel ti~qi(ln pel derecho que alega ~! deman~lan~e 
mismo Código. Q11e estas vwlacwnes, cbce el . f p::mt; reclamar para la he_renclft ele Hilar~o 
recurrente, eonstitnyen ]n, :causal de casación Feo y' Eugenia González, el terreno denonn-
designacla eil el número- primero del artículo ria(lo ,San Francisco,- a que se refiere la de-
~.0 tle la Lev 1G9 de 1896. maneta. 

Qne siendo la sentencia de segunda, instan- "~j'u11do. esta excepción en que los señores· 
cia lis::t v llanamente coi'ifirmatoria de la de Hilaí:io. Feo y Eugenia González, hace .ya 
primera,· viola, directamente el artículo 831 mñs. de- 'cincuenta años que fallecieron, sin 
dQL, Código ,Judieial, a. eansrt de haber deci, qille hasta hoy sus herederos o suc~sores hu-
elido el Tribunal en ella sobre un punto ya hieran 1:eclamado como perteneciente a la 
fallado en ]a de primera instancia, la reso- herencia" él terreno en referencia, siendo así 
lnci<)n del cnal, según el recurrente, hizo triín- que este derecHo se extingu'} solamente por 
sito o cosa juzg;tda, por lo qne la del Tribu- el transcurso ele treinta :tños· (~rt.ícnlos. 1.32~¡ 
nal resol vi<í eontra esta última. 2:H2 y sus concorchntes del Cochgo C1nl) .-

Segunda. Que habiendo confirmado el Tri- Según los tétminos literales de este_ párra-
lmnal senteneiador la sentenci::t ele primeni fo, y la. cita que hace en su apoyo de los ar-
instancia, en la cnal se resolvió sobre la ac- tículos 132G y 2512 del Código Civil, el ele-

-<·.ióÍl de petici6n de herencia, no estando com-, niandaclo debió c1e entender que la ·acción 
prendida en la. demanda, dice el recurrente, p!·omovida por el demandante' rlabía sido la 
:llega l.a .seg·tmcb causal de casación estable- de petición ele herencia, reclamando por me-
cida por el n11meral segundo del artículo 2.0 

· dio ele élla el terreno litigado, para la ,suce. 
de. ]á Ley 1G9 de 189G. sión ele los dichos Feo y González. 

Púra. decidir el recnrso basatlo en estas dos Acerca de· la excepción ele que se est:i 
cau's;1les, se pasa .¡¡, examinar los motivos en tratando; la. sentencia acusada estima, en lo 

.111 

süi n1. del mismo derecho (Código Civil,- ar
tícul{) 2ií38). Si Vidal Cifuentes teníaaclquiriJ .. 
do ya por pre;;cripci6n el dominio chil terr~no 

·de San Fmncisco {) Hiló, cuando se le notificó 
la. demanda, corre]atlYamente en aquel enton- _ 
ces estaba éxtinguiclá Zrt acción ?'eivindir:ato
?'Ía iútO({da y gostenida en este pleito" ( eua.
clerno :J.0

,' fojas 33 y 34). 
Y eon relación a la misma excepción ele ex

tinción de ln. a·cción del demnnclante, la. sen-· 
tencin de primera insta)lc·ia razona así: 
. "Para comprobar la excepción de prescrip
ción ele Jn ncción intentada, -el demandado se 
funda en ~as partidas ele defunción de los cau
santes Feo y Gorizález. 

""Pe esta;; partidas aparece que el primero 
muhó el 4 ele marv.o de 1844, y la segunda. el 
19 de marzo de 1852; de suerte que hace mñs 
de treinta añ-os qne ambos murieron. . 

"Conforme al artículo 2:'535, E presáipción 
que ·extingue las acciones y derechos ajenos, 
sólo exige como requisito el transcurso del 
tiempo durante el cual no se hayan ejercido 
diehas. acciones, y conforme al artículo 1326, 
el d(!'reeho de petici6n ele herencia expira en 
treinta ·años. y conforme al ordinnl 1.0 del 
artíc'ulo 2fi33,' el derecho de herencia _se ~td
quiere por la prescripción extraordinaria de 
treinta aiños, y según el ordinal l.o del 2531, 
para la prescripción extraordinaria no es ne
cesario titulo alguno . 
. ''Es pues indiscutible qne de conformidad 

a las disposiciones legales citadas, está pres
crita la acción intentada por extinción del 
derecho, y con motiYo del transcurso de un 

que'se apoyacacla una de ellas. pertinente, esto:· o· 

Hace, consistiy~ el recu~T~nte ~a. Yiolaci6n "La demanda ha sido, pues, ine.ficaz, y se ¡ 
del artleulo 13~ü del Cochgo Cn'l.l, en que pasa a demostrarlo: 
la acción ele que trata este artículo es esen- "Si bren ei Juez a r¡uo y l€rs ábogados- de 

lapso de tiempo ma:ror ele treinta años, sal
Yo qne la 1;¡rescripción se haya interrumpido 
o ·suspendido .... " (fojas 61 vuelta:· y G2, 
ctwderno número 1.0

). 

ciahrl.ente distint~t de la ele petición ae heren- las partes han padecic1o confusión ele ideas 
ci~t,. y q11e por consiguiente el abogado que entre la prescripción aclquisiti va. de las co-
redactó 1n. eontestaeión dacia ~t la demanda~ sas.. hereditarias y la extintiva del d~techo de 
incurrió en el error de creer que el ejercicio herencia; si bien por esa confusión el Juez 
de la 'acción qne ese artíeulo otorga al here· declaró no probada-contra la evidencia de 
clero, eonstituía d ejereicio de la acción ele los hechos-la prescripción ordinaria adqui-
petieión de herencia qne establece el artículo si ti ;·a_ del dominio del terreno, ale¡rada. por el 
:..;5;¿1 dfl Cúdigo Ciril, lo cnnl Jo condujo ·,t demandado; y si bien el apoderado de éste. 
sostenei· ~1ue asistía n l demandado _la excep- consintió· semejante declaración,, la .sentencia 
eión ele prescripción ele la acción ele petición decln.r(> probada 'la. excepción de Jn'esC1'Íp· 
de herenci~L que reconoce el artículo 1326 del ción de la acción ejercitada, o sea la. ele reivin-
misnw Código, y que. esto fue parte pam in- dicaeión sobre el terreno de San Francisco~ 
dnc]r al Juez de la primera instancia a decla.. ciercittrda por la demandante Espíri~n Santo 
rnr probada la misma excepción ele prescrip- Feo en su carácter ele heredera ele 'Hilario 
ción, en el punto segundo ele la parte resoln· Feo y Eugenia González.' 
ti va. de la sentencia de 17 de múyo de uno. 

Como consecueneitt ele ese argtlmento,. s,o.s
tim1e el recurrente qne el Tribunal también 
incuáió en el mismo error, pues al confirmar 
lisa y llanamente la sentencia ele la primera, 
instancia, declaró también probada h excep
ción a que se refiere el punto segundo de l::t 
men~ionada sentencia del Juez. 

J~:l artículo 1325 clt>l Código Civil, que el 
recur'rimte cree· erróneamente interpretado 
por la. sentencia aeusacla, dice: 

:'El heredero podrá también hacer uso de 
la ~1cción reiYin<licatoria .sobre cosas heredita
rias reiYindicables <Jne hnyan pasado a terceros 
y no haynn sido pres<:ritas por ellos. 

"Si prefiere nsar de esta acción, conservará. 
.sin embargo sn derecho,· para que el que ocu
pó de m a la fe la herencia le complete lo que 
por el. 1;ecn rso contra terceros poseedores no 
hubiere poclido obtener, y le deje enteramen
te indemne; y tendrá igual clm~echo contra el 
que ocnpó ele buena fe ht herencia, en cua-nto 
por el artíenlo prececlente se hallare obligado.''-

El' demandante ha ejercitado ]a acción rei
" Índica toria que en ese a rtíenlo se reconoce 
al heredero, sobre las cosas hereditarias rei
vin.licables qne se hallen en poder ele terceros: 
puesto qHe Lliciénclose heredero de ·ros men
cionados Feo y Gonzñlez: ha pedido se declare 
que pertenece a la sucesión de éstos el terre· 
110 materia dd pleito: con sns frutos, y que se 
entregue a sns here<leros. Por consiguiente, no . 
se ha deduci(lo la acción de petición de heren
cia.. consagrada en el artículo 1321 del Código 
Civil, a úwor del heredero que pretenda dere
cho a m1a herencin, oenpn(la por otro en cali-
d.ail ele heredero. { 

ht sentencia de primera instancia declaró. 
no. probuda la excepción de prescripción acl

. qnísjüva 'de dominio, opuesta por el demanda-· 
. iln, ~ declató "probada la de prescripción de 

• ,-;t 1 

. . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . •' . . . . . 
"Si ese terreno no pertenecía a: Buenaventu

ra Feo sino a la herencia de Hila.rio Feo y 
Eugenia, Gonz~ílez cuando le :fue adjnclicáclo a 
Segismunclo ·Anzola en el r~mate citado~ la 
eúajennción hecha' a é;:;te fue de una _<"!osa aje· 
m1. Esa enajenación-que fue hecha a título 
oneroso-quedó. como ln. de todas las cosas 
aje.nf',3, snjeta a lo prescrito por el artjculo 1871 
del Código CiviL Consiguientemente, Anzoln, 
cuando le fue entregado el terreno, entró en 
posesión regular de él y quedó en posibilidad 
flP adnnirir Slt clon).Ínio por prescripción (Có.· 
digo Ci Yil, artícnlos 764 y 2518): Esa, pose
sión le :fue transferida por Anzola a VidarCi
fnente3 en 'irt.ucl del contrato ele comDra,·ent:~: 
del mismo terreno. celebrado entre ellos. al te
nor de ]a. et::eritur~- nlíhlica número 275, otor-
gadn enh Notaría. ele Villeta. el14 ele se,ptiem
hrf' flc 1894 (cuaderno L 0

• folios 26 V siguien
i·.p,s). Cu,.nclo se notificó la demanda a Ci
fuentf'.s (20 de marzo de 1909). hacía:_muoho 
más c1c diez años que éste estaba ~en aquella 
POFe.sJnn ~::in hn her t::l1frirlo il'lterr,nw.iAn clP 
~In (declaraciones de .Joaquín Rodríguez, 
Pedro M. Pinzón v Fr>~ncisco Velásquez. cua
derno .4.0 folios 9 vuelto y siguientes): luego· 
:va nnra.. entonces -hnbía adqnirido en firme 
P1 exDresndo dominio. conforme a lo eBtatuí
<lo nor los nrtícnlos 2528 y 252Drclel Cócli¡ro 
0i,·il. .Esto enni;·ale a flecir que el terreno de 
o,ne .se trata había. dejado ya de perténeeer a 
¡¡, herenci:1 de Hilario Feo v F,ngenia Gon
zñlez. en so rle rme no hubiera. rleirido de nert~
necer]i> dNicle antes. como hay lugar a colegirlo 
en rtenci6n a. las fechas en que éstos.,mur\eron 
V a h ·en qoe el terreno fiJe rematado en la eje
CllCÍ ón do · Segismundo . Anzola contra· Bueria
vent.nt;n. Ft>o· . 
· "AhQt::\ b~r-n: toda acción para reclamar un 
dered1,0 se"extingue por la-¡}rescripción adqui-

' Fne lo inmediatamente transcrito el :fun.
dnmento que tuvo el Juez ele primera ins
tancia: pnút deelarar probada, ~:n la parte 
resolutiva de la sentencia, la. excepción da 

' preseripciém de la acción ejercitada por el 
demandante; y fue el párrafo atrás copiado 
de la sentencia. del Tr_ibunal lo que 'éste. tomó 
por base ele- la parte resol u ti va de la' misma, 
para confirmar el faJio del Juez. Como se ve 
de los razonamientos .del .Tnez y del Tribu-

. nal, flifieren: notablemente en la apreciación 
del pnnto legal referente a la excepción de 
preo;eripeión que (leelararon probada. El ,Jupz 
se fundó en que la aceión declncida no habí:t 
sido ejercitada en los treinta. ai'ios .siguientes 
a la muerte ele los mencionndos Feo v Gon
zález. y el Tribunal, en qne se e:\.-tinguió el 
derecho qúe tuviera el clemanclnnte por ha .. 
ber ndqnirido el cleman<laclo Cifnentes el do
minio del terténo clispubclo mediante la po
~e:=::i(•n ele él en más ele diez años con título 
ele ch>eño, ele acuerclo-cliee-eon los artícu
los 2028, 2529 y 2538 del Código Civil. 

El Jnez, por otra parte, cleclnró no proba
da la excepcÍÓü. de prescripción adquisitiva de 
dominio, que opuso también el demandado, 
"porque· contra·. el derecho ele hérencia, tlice 
en b parte motin1 de Sll sentencia, no pue
den oponer esür clase ele prescripción sino 
los hetm]eros J1l~tatiYos.". seg·LÍ_n lo3 artícnlos 
132G y ·.2:333 del Código Civil (foja 61 vuelta, 
cuaclerncí 1."). La parte de la sentencia de 
nri_¡1:-rern instancia en r¡ue esto se resol vi6, no 
fue apet{da ni aun por el clemancl_ado, y por 
trinto. no nudo ser materia del fallo ele -se
gunda insta'ncia. 

Esto no o1.:-.stante. el Tribunal sentenciador 
entró· en la parte moti \"a de ese fallo en con
sideraeiones pronins parrt demo.>tr;1r que el 
clcmnnda~lo adquirió el terreno por prescrip
ción orclinaria, y que· por ello se había ex
tinguido 1ft aceión del demandante a reivin
dicarlo, según ya se· ha visto en los pasajes 
eoniados de la sentencia. de es::t entidad. 

Esta oposición,· entre los razonamientos ele 
b~-; pnrtcR moti,'ns de las senten'cias ele pri
m!c:m1 v segunda instancias, es la que ha ser
vitlo ele punto ele partida al recurrente, par:t 
in'lpugnar h sentencia acnsa_da. en el sentido 
en que lo ha nrificado. Si lf!. parte• resolutiva 
clr. : '~' sentencia el~ primera instancia. confir
nt~u In sin YHl'Íacr0n por la l~esolntiva, ··de 
la •lP sei!imdn. hubiera sido congruente 
eon, ln pin-te motiva, se podría entrar a amt
liznt· si. la sentencia.- ac\TsacTa había violn:do 
nialn~cnte ._las-disposiciones ~egales a que· a.l'u-

o 
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de 'él recurrente, y Sl decidió sobre Ull punto r ]uga¡,: -a innllidar, y 110 invalida, la sentencia,,_ 
no · incluído en la demanda. Péro por -úiu ¡ de qne se ha hecho menció1.1 en la pre~n,te, 
incopgruencia inexplicable en el Juez, la i)ar- · .Y ·condena en las costas del recUrso -~L~ecu" -
te -~esolutiva de su sentencia, en lo reliltiYp_ :i rre1,te, las que se tasarán en oportunidad., . 
l:t acci9n de prescr-ipción de la accióti del de~ K otifíquese, cópiese, · publíquese en- la ·,Ca-
mandante. está en discordancia con la motiva. .~--;f(j Judici.al y devuélvanse los autos. . 
pertinenté af mismo pu_nto, y la resolutiva de ,:l'_ANCREDO NANNETTI - l\LúwELIAXo -
In del Tribunal acogió la del Juez, tQrpando PuLlDf) R.-JosÉ M 1cuEJ, ARANGo-JuAN N. 
la í·esoluti\·a de este último para razonar en ¡ MÉNDEZ--GER)J.br D. p,~noo-BARTOLOMÉ Ro-
la Ú1oti va . De aquí re.sulta que la base en que ' , p 1' 'fil. ~' · s '' · ·' · 

1 1 
m:ri:nnjz · . - eo o ~r or·zega, ecretano er:. 

a poJ'a e recurrente e recurso, no sirve :para propiedad. o / 
su_:otentarlo, como se va a poner de manifiesto. . _ :·.··-

El numeral segundo de la parte resolu~iy,-¡ 
de la sentencia del Juez dice: :. · · 

"2.0 Declárase probatla ia excepción de pros• : 
cripción de la acción ejercitada, o sea la de. 1 

rei ,·indicación sobre el terreno ele Sán b~t;an
cisco ejercitada por la demandante · Espírit'ü 
Santa- Feo en su carácter de heredera de Hi
lario Feo· y Eugenia González" (foja 63 
Yuelta, cuaderno número 1?). · . -. . 

Con claridad innegable resolvió el Juez la 
excCpci<'ín ele ·prescripción de la acción reivin-· 
dichtoria; que promovió el dem-andante, pues• · 
to que . además de expresar que la pr~crip~ 
~ió~ es la de la acción ejercitada, explica esto 1 

c~Jil la. fra.se o sea la de ·l'eivindicación sobPé 
el im·¡•eno de San Francisco. El Tribun~l,·a su 
tnri1o, decidió esto mismo, con la confirül,a
cwn de la parte resolutiva ele la sentencia de · 

· '-. primera instancia sobre tal excepción. LO seli-
ten<:iado fue, pues, que está probada ~a _ex
cepción de prescripción de la acción rei:vindi
callora propuesta por el demandante, no.la de 
prescripción de la acción tle petición. de he- ·¡ 
¡·encía, que parece entendió el Juez había, pro- ¡_·¡ 

mo\·iclo e] mismo demandante.· ·- · .- ' -· ' 
Habiendo decidido la senteJíciú acu~áda. ~n 

sn p:nte resolutiva, como decidió, la·. exé~p~ 
ci6ú correlativa de la ncción ejercitada en la 
denpnda, :-;ería la parte correspondiente· de la 
resol nti ,-~! 1a que pudiera ~cr objeto 'del recur
so de e:1~acióu interpuesto por el demandndo, . 

_pPl'i)llc es esa parte la que define la· coÍltr!-n~er
f;!a 't·J:tn• los 1 itigantes; pero i10 imeden ser · 
JlHtt0l w del recurso los fund:un~n.tos 'del fallo, : 
s: e~t:í~1 en dis.corclancia con la parte resoluti- :¡ 
v_a ~le el, una Ycz que ellos por sí solo~ nq <:ans- . 
tJtnyen la decisión. La parte reso-lutiv;t,. tal .1 
e?mo está escrita, no ha sido acus~d~, ni .'>e- -· 
r~ar¡_ conducentes para acnsarla, tom;í~1doln en 
SU sentido literal, los motiYOS qtre $e- han. ale-
ga rlo para el pre::;ente recui·so. - - . 

I,_a sentencia se ajustó, pues, en. su part~ re
so] n-ti va; al artículo 1325 del. Código CiVil, 
qne _ es el qne el recurrente conceptúa inter
prc~ado erróneamentB por ella.. Y por esto 
mis~no. en esa parte no ha aphca_do indebida
mente los artículos 1321 y 1326 de ese Código, 
pue~ en el fondo el aplicado fue el.132f), en 
_razón de la inconsecuencia del .-.Juez, de qw3 
se h_a ~rata do, y de que el Tribuni:tJ; ·eñ j~ez de 
cori:egirla, la tomó como base:pa'i-a confirmar :·1 
el fallo ele primera instnncia. . . · · - .· . 

A'símismo, decidido como fue, j)Ol' el Juez 
P.n la parte resolutiva de su fallo, y })o_r · pl 
Tribunal en la motiva y .en la.' resolutíht del 
suyo, que está probada la ex~pción de pres
cripción de la acción ejercitada, no hay con-
tradicción entre esto y la parte -de la senten. 
cia ele primera instancja, en la cüal se decla
ró no probada la excepción ele · pí.'escripción 
adqnisitiYn de dominio, que no fue apelada, 
porq,le lo decidido en el primer. punto es di-
f~·re.nte ()e lo resnelto en el c;oo:nndo. Ri_ bien 
el Tribunal considHó que el demandado con
snnl_Q la prescripción de dominio, y de ahí de
dujo qne había nre.scrito la accj_ón. correlativa, 
no ~ue aanéllo sino esto lo nue. clecidíó la par
te resolnti,·a ele su fallo. Por 'esto no se ha 
·viol~1do el nrtículo R31 dr,J Código .TüdiGial, 
referente a la cosa jnzga.:.da. - ·. · ·.- --.- · 

Corte Sup-rema de Justicia - Sala _clf! (Jrj~a
ción-Hogotá, :iul-io t1'Cce de mil no'vecie'ittos 
d·ier..: y siete, 
(Magistrado ponente, doctor Arango) . 
Yistos: .-. 
Los seíivres ,Jacinto M. López, en iíombre 

ele su cónyuge Virginia Blanco, y l<~stebaii de 
,Tesús Blanco, en· su propio nombre y oo~riopa
trono de su mad're Aureliana 1\rfariño. de;. Blan
co y de sus hermanos Filomena, Adria~o, Ro
salía, Honorio, Isabel, Raquelina, Adomá y J u
lio .Josué Blanco Mariño, clemanclar~m al Ge
neral Leoniclas Torres, para que se fijaran los 
límites entre los predios de (/ orbamgúe, pro
piedad de los demandantes, y Cobm·ía, pro-
piedad del demandado. . .·': · 

El Juez l.o dd Circuito del Socorro p:~:<'ic
ticó la diligencia de deslinde, pero él' Gene
ral Torres no se conformó con· ella y la obje
tó, por lo cual se stútió el correspondien~e 
juicio ordinario que fue fallado por sentencia 
de ·fecha veinte de ag@sto de mil novecientos 
trece, absoh-iendo a los señ?res Blancos de 
torlCis los cargos de la demanda. -:· .. 

El Tribunal Superior de San Gil, -por ape
lación interpues!ia por el General Torres1 en 
sentencia. de fecha diez y siete ele .uóvien1bre 
ele mil norecientos catorce eonfirm6 ·en to
dns · slis partes la de primera instancia.·_ 

C_ontra este fallo interpuso recurso de ca
s'~ci6n la pnrte agraviada, recÍlrso que con
ce_cli9 :e1 Tribunal y que la Corte admite pm-
que .llena las condiciones. legal~s. 

Como causales de· casación se alegan la pri
mera, segunda y cuarta de que trat~ · e1 álií-
culo 2.0 de la Ley 169 de 1896. ·- . ~ . · ; 

Se entra a estudiar las causales · alegad!ls 
invirtiendo el orden en ~;_~u e lo fnerorl{ poi' 1;a-
z6n de método. 1 · · .. 

Cuarta causal. 
.. Se· hace ·consistir,· 5egún· el alegato· presen- _ 
tado ante el. Tribunal, en que el J uéz del Cir
cuito del Socorro no tenía jurisdicción para. 
conocer del juicio de deslinde. una vez que el 
predio de e obm'Ía no está situado: 'en juris
dicción. de aquel Circuito, sino en el de Chlk 
ralá:, y a éste J'uez era a quien tocaba cono· 
cer. del asunto, y que por tanto el _ 'I).'ibunal 
tampoco tenía jurisdicción para conocel;, de él. 

-'En cuanto a la. j ur:isdicción del- T6buna.l 
pai·a. :conocer ·de este asunto, única que _le toc::t 
estudiar a. la Corte, según el numeml 4.0 del 
artíCulo 2° de la Ley 169 de 1896, ·se obser
va que cqmo él la ejerce sobre todos lo.s Cir
cuitos que compop.en el Distrito. .J~I~~c_ii~l; no 
carecía de ella para conocer ele un..:-)UlClO de 
deslinde de predios situados dentro del teni
tm:i9 ·que forn1a el Distrito ,J udichtl: . e • . • 

No prospera la meneionada causaL.de. ca-
sación. . 

Segunda causal. · · :. ~- ' 
Se hace consistir en que la senteneia)1a de

jado ele resol ver sobre los p_m_lt?s, ~l~)leclio. y 
de _derec}w aJ.ega_dos eF el. )lUCIO,_ chGe .el r~·
ctir.rente, y :que por ello b sentencia 110.ha _si
do· proferida en. éonsonanciR con ln:s j)reten
siones cleclucidaR _por el _demandante. ' · · ~ _ · 

Por análoga razón a la que se ha expuesto 
en el' np:nie ailterior, la sentencia aÍ::llc:;lld:i no 
Jw :fallado sobre punto no comprendido en 
Ja. tlP.manda, n11esto que la acción ejercitarla 
hn sido la rei,iindicatoria, y la.sentenci'o, 'c}e
clnr6 úrohnda la exc•'l)ción perm'itori:r de pí·es
(~ripción de la acci6n resnect.ivn, no .¡la de 1 

prescripción ele la de petición de herencia, ·q~ll~ 
es ló qne el recnnente ha invocado como ~Po-
yo de la ca u sal sep·nndn. de .:asación. . . 

Nada más infundado que _esta ~f!CtlS~,9~Óp. La ,sentencia de primera. inst!),ncia absol
~ió ue torlos los cargo~ de la, demanda, a. lo;; 
demandados. y señaló com(l línea_diviso1;a ·en
tre los predios la fijada en la _dilige1~cja- de 
deslinde. . . . ; . _ , 

Ahora ('S jurisprudencia consta·nte · }l-· re pe: 
ti da de e~ta Superioridad, que la senteücia- ab
solntorill resuelve todas la_s cucstionr.s._proiíu~s
tas eri la (1emn.ncla. y que p01' ello guür:da c·on-
-son:mr:iR eon las pretensiones onortanaú1eute 
deducidas por el dem~mdante. Es pttéS'· Üll-

En cOT1secneú.c~a, la Corte. 'Supre1úa, :_tdT?i
mistt·anclo instici.a. en nombre d~ la: República 
y por autoridad de la ley, declara: i:¡ue:no 'hri. 

procedente estú . causal. ,_ . , ,_ . 
- -- P1'imera c~ütsa l. ' : -~ ,. :· :· -
- El patrono del recurrente unte In .Corte.n_l~-

. :· ! . ·. ~· ) 
--. 

ga como primera ('ausal de easnción, la Y·ioia
c·ión de Jos aiiículo• 900 del (:Ddigo Civ~i y 
13()4 del Código .Tndicial, y hace 'consis,tir 
ef>aS Yiolaciones .('11 que el Tribunal le rec_ario
ci{, a los démanduiltes en el juicio especial- 1a 
acción Lle deslimle sin que ·l1übieran compro
lí~do que eran dueños o usufn1ctuarios (,iel 
pn~dio de ( 'orbm·aque, pues In escritura mí
mero- úS de- die:~. de ~eptiembre de mil oeho · 
cít•Dtos setenta y cinco, único título que ex
hibjeron los demandante,;, dice el recmTei:).tí:l, 
cuando nll'ís acreditaría que el predio de O,ó?':.. 
beraqw~' ¡)erteuece a la sucesión ilíquida: ·ci~l 
seror Ja('into Blanco o a ésta V a la ~ociedad 
cn;yugal, iHquida hnnuién cleÍ · seíior -Bli.tfico 
y de la seilora Mnriiío: pero en ningú,n C!l~~ :.a 
lo,:; clemnn<lanü's, puesto que esa escntnr~A·e
zn el eo'ntrnto <le compraventa tlel p);('dio ru.a
tr-ri:: del de~liwlt'. celebrado entre Cor!le~io 
Niíio y Jacinto Blanc·o, y no se ha. comp_roha
do ·que en la liquidación de la.socieclad'co'il
yugal Blaneo-~ofariiio y en la <1Í''isión d~·la. 
sucesión del señor Blanco, el predio de Cm'"'
b(lu~qve ;;e haya· adjudicado a los clema~gti:tk 
te< · . · .. :··; .: 

Consi<lcra además el recurrente qui:í,;.,;el 
Tri J.,unal inód ió en error ele derecho ·al a'pre"'
ci :f' como pruebas la citada escritura y ··b.s 
parLdas referentt·s al estado ¡-j,·it de tos 
dernandantpc;, , 

Como Pl Tribunal no calificó la <lemariclt. .. ··en 
el juicio espe<·ial <le cleslinrle, si se st~one 
que ella fue intentada por lo:; señores B-t(l..n-:
cos l\1ariiios. en s11 carácter de comuneros-- clel 
predio de ('ol'brrmque por ser her'ederos ·;_'de! 
señor .facinto Blanco, la escritura. n(mler~;>::9s 
de diez de septieml.n·e ele mil oG.)wcienfoS. 1Se,1 

_ tenf;a y cinco. p0r la cual este señor le com" 
pró a Cornelio Niño el mencionado pi:eaio:i_:es 
título :-mfieiente para establecer la, acd6t?:_,~~q~ 
desl.inde a fa ,-or ele la eomnnidarl, como lQ-'re"' 
conoce el mif'mo recurrente. e·-:;., 1 

.Ahora, si se supone que la tlemanda la in· 
tentaron en sn pmpio nombTe los señores 
Bhmcos, como rlueiíos individuales del pr~dio 
de- OorlHL-Ntqllf', como Jo entendió :el reeurrNi" 
te, la aceión lle deslinde e,iC'rcitadn ·se instíflJ 
caría con la ef'critura número :¿;-¡ tle trt>s·:de 
octubre de mil novecientos uno, oto__r~~a'cllr):li
rectamente a -favor ele los demnn<hmtes, ~9-)¡1ir- · 
tud de la ('nal .To.:;é María Durán· y An~\ii;~io 
Santos D. les cedieron en parte y en.:p11:rte 
les Yenclieron mut zona de (' od){(1'!((JIIe, a c~ri
llD.s· del río Oiba, que es peecisament~ 'lñ~ ({he 
colinda con tierras c1cl Genera 1 Torres,_ título 
en el cual también se apoyó el Tribunal pitr.~ 
reconocer la acei6n intentadtl, y que no hñ ólí'do 
atacado en c·asaeión. 

En cuanto al error de dereeho a le~a·do t:c;:;
pecto de la apreciación de la escrit~mt nútl_lero 
~18 v las partida·s de Lautismo refereJil~e$.)Ü 
esta:do ciYil ele los dt•man<lantes eñ e'l jnici{)•:e.~
peci'al, basbt obsetTar que si se consid~r!Í -q_üé 
la deman<ln 1n intentaron para la comumda.<l~-.la. 
e.scritura número 98 v las aetAs del ~st~di) '.ci- · 
vil están bi.en uprecitidas, ~' si b interib1r4t~i!.m 
nombre propio. ese error. <le existir, tampoco 
sería suficiente· para echnr por tim:r:l' la_~~-n~~~l- -
cia, porqüe ella ,..e apoya en la escntnra Il~~lV'~~·o 
25 de que se ha hablado. . ::.; /; 

Saber si la <iceión de deslinde se <leriva clel 
primero o ele! segundo, de los títt~.os _rela¡;i:orla-

.1 dos~ o de ambós combmados, o de nmgt1J1{J ·.~e 
ellos por excluírsL' entre sí, es eosa, que n~ 'tiene 

·¡ porqué resoln'rse por no ser punto 1lednctdo en· 
:r
1 

casación. 
Por esto . .; moti ,-os la Corte _:~dminis_tril,~~o 

j ustici:l en nombn• 1lf.' la República y PQ~'. a.u-
toriond de la lt·v, falla: · - -· 

Primero. X o· se infinna ln sentenein, pt•o" 
ú·1·~cb por l'l Tribunal de ~an _Gil el~ .f~ftit 
diez ' siete de noYiemlJre de mil novectencos 

· c11i: i~·;'e. mnteria del presente recurso .... -
¡,1 ~t·gllndo. Las eostas soñ ele cargo del re-

cun'·etJte. 
::,\ 1\ ut lfirn¡esl'. cúpie.-:;e, pub! íquese Pll Ja Oa-

rv /, 1 J1((/iritt1 ,; ¡\p-vu-élvase ('l e..xpediente. :·.al 
11 Tntnmn l tk sit origen. . _' ___ ~~~ 
j T.-"' t.: cREDo ~A~NETTI - MAR'c3i;~;.-~
·i :-::tl :Pur.mo U.---.Tu,..;i JHIGUEL AuAxco~Ju.a:-r 
~. M ~NDEz-Gnn1.ó."' D. P .. u:no-BAH'I'OfiOMIÍi 
RonHÍCT!EZ P.-Tr•áfilo ·xo,·_Í<'f!a. f\('ert>t:u-io, ~n. 
pro~~eda<.1. ; M 

.::t:Lt-::a::u:=:: -· __ x:::·:awpzsn; _m:;:m.p¡c 

Lin-otipo dq l:l Imprenta l\a:ctonal: 
- .. 

r•,:.:; :.:: :. 1 
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DILIGENCIA DE VISIT.\_ 

cmTespondiente al mes de julio de 1ü17. 
En Bogotá, a treinta ;: nno de juliod.e mil 

J10Yecient~JS diez y siete, el :;.:eñor Presidente dG 
h Corte Suprema de .Tnsticia, ]~¡;:esent~ en ln. 
Ser-retaría de b Corte Plena ,Y de In ~ala de 
Ca:meión, procedió a prneticar la ·visita re
ulnmentnri:t corrcspondie.nte al mes qne hoy 
~Tmín:l. Por el examen de los libros se obtu
Yo l'l siguiente resultado: 

::\egocios 
Negocios 
1'\cgocios 
N<..'p;ocios 

COllTE l'LK1\ A 

radic.tdos. . . . 
con proyecto. 
al estnilio .. 
u band ~.mados. 

X l'gocios para ::t'partir. 

RA:.A PE CA5AC1Ó=-< 

l ;¡r:identes. 

p¡·oye,.tr,c; presentados. 
Por el sefto; i"..:agistmdo doctor 

~Ién.dez . ............. · .. 
Poi.' el s;:-itOr J'vh.g-1-tmdo lloctor Ro

llrí~uez P. 

1 
4 
1 
2 

3 

1 

1 

Bvgotá, agosto de 1917 

Vienen. . . . o o o .. 5 
Por el señor Mngistü1do doctor 

Pardo. . .. . o 2 
Por el señor :Magistrado doctor 

Pnlido R. . . . .. ... 4 
Por el señor Magistrado doctor 

Rodríguez P. . . ~ . 9 .:.,¡ 1~ 

Negocios fallados. 10 
N egoeios repartidos. . . • • 10 
X cgocios para. repartir. . • • 4: 
~ egocios deyueltos a las Oficinas de 

ongen. . . . . . . . · .. ~. . (} 

En cnn.stnn('in se extiende y firma est¡¡, aeta. 
El Presillent<', BAuTou)Jri: Rémuí.am:z P. 

R.UA HE XEGDCIOS GEXER.-\JjES 

Om·te Suprcnw de Justidu-Sala de Nego
cios Ocwntles - Bogotá, abPil treinta d..: 
'mi? novrxi<:ntos diez. y s·iete. 
( :3Jagistrn do pone u te, doctor Angarita). 

Yistos: 
I~l :,1~úor ..:\.U'reclo Tomás Ortega., con el 

caníctc:- üe Ch·neral de División ael Ejérc.ito 
:.\acioll:d, solil'it:t de la. Corte Suprema, de 
.Justicia el reconocimiento del derecho ~~ 
pen:-;iún a ·c¡ur L"rre tener derecho por sus ser
vicios IJJi!itares, en co11formiclad a lo dispues
to en la Lev 71 de 1915. 

El c-;oli('it;nte ha comprob:ulo con la, hoj;t · 
d~ :::en·icios que sn carrent militar ci'm1enzó el 
n·intiaós de mayo de 18H7, día en que sentó 
plaza ele soldado en el Batallón BoUva·r, en 
Barranquill:l; qne fue ascendido a Teniente el 

, primero de agosto del mismo año, y. que sus 
~enicios mititan~s, por los euales twne de
rel'ho a pensión, duraron treinta, y dos al}os, 
odw meses y \'eintidós días, computado do·· 
ble el tiempo de guerra, servicios que termi
naron el cuatro de diciembre ele mil noYecien-
tos dieíl y seis. 1 • 

El scfíor Ortega ha comprobado con certi
ficado del .Ministerio ele Guerra que no se 
halb comin·endido en los casos de inhabili
dad que menciona el artículo 29 de la. Ley 
71 citada, y con certificado del Ministerio d~l 
Tesoro, que está a paz y salvo con el Era no 
~ acional y no ha. recibido ele éste pensión 
ni recompensa. .. .. 

En conformidad a lo dispuesto en"la men
cionada. Ley 71 y en considera,ción <t las pru_e
bas presentadas por el solicitante, es el caso 
de reconooerle dcreeho a, unn, pensión vita
licia. a eargo del Tesoro Público·, igual a h 
mitad del suel1lo mensual de actividad, co-
lTt'f>ponlliente :ti grado de General de D.i.vi
sii)n. que fue el último a. que se le ascendió; 
numentada e¡;a r.a.ntidad en siete "vigé:simas 
quin tus partes de dicho sueldo, por dispo · 

1 nerlo así el artículo 14 de la, meneionada. Ley 
71 v lXJI' haber servülo siete aüos más sobre 
los \·einticineo tijado . .; en el artículo 11 de la. 
mic::m:.t ley. 

Falludos. 
. 1 1 Como dieho sueluo ha, sido de $ 180 mnt-

1 

s"'.w.les, segün b liquidación del Presupuesto, 
la. mitad de ese sueldo es noYenta. pesos ($DO). 

d¿fíniti·vas. 

P ·n:;cL:i.~:' presentados. 

Pl:Í· el !-'ciír,· 1\Ltgistmdo d9etor 
Arango.· 

Por el 
:fi{énOez. 

seDur 

Por el s::i'ío!' 
Namnetti. 

1'•~· :<gistrado 

)i :: gistrado 

Pa~un .. 

doctor 

doctor 

1 

1 

3 

5 

.1 

y las siete vig0sima&juintas parte,c; de él as
cienden a $ :W:-10, lo q\JC dn. 101 total Lln 
~ 4_.()-'10. 

i ' "N·o c:omo el artículo 14 dispone que -las 
1 pensiones .1nmea puedan exceder de cien pesos 

1 

(8 100L s6lo esta, cantidud puede reconocérse
le al expres:tclo señor General. 

1 
La snspenáón temporal del derecho a pen-

. 
11 

sión decretada en el artículo 10 de la, Ley 80 
de 1916, nó es óbice para, que ht Corte reconoz-

Número 134i 

ca el derecho <]He el seiior. Ortega tiene al go
ce ele pensión, una vcíl <]Ue tal suspensión es 
un hecho que debe ,ser apreciado por el Go
bierno ~- no por la antoricJad jtHlieial. 

A mérito de lo expuesto, y admini;;üan<lo 
justicia en nombre de la República ,\' por.au
toriclüd lle la ley, la Corte Suprema reconoce 
a favor del señor Alfredo Tomás Ortega, co
mo General de Di1·isión del Ejército ~acio
nnl, el derecho a una pensión Y ita lit:ia y mea
scwl ele cien pesos (:ti 100) oro. 

Pásen::;e sendas eopias lle Psta resolueión a 
los seilore,s Jlini:::tros de Guerra ,. d-el Tesoro 
para· los fines legales. " 

Cópiese. notifíquese y puLiíquese en b 01t· 
<x.:o J u(liciul. 
MA~TIEL J0:3E A~U.\.lU'L\.. ........,... JosÉ 

G" Ecco L.I.BOHDE-A.cat.:sro X. t;.uu•r;rr-Fe
cli-o Sanz Ritem, 8ec)'(:fario en ¡JJ•opiedad. 

Corte 8np/ema de Justicia-Sala rle ;Yef!OGÍus 
Oen!?mles-llor;otri, m.r1yo I'Cintiorlw de mil 
noveeie:ntos die;:: y siete. 

('1Iagi¡;tnH1o ponentl', dol'tor ~\ngarita). 

Yisto;:;: 1 

Con perfecta nv;ón afirma el seíioi· Procti-
1 

rador Oeneral de la, _.i'\ ación en el escrito que 
precede, que I.t Sala incunió l'l1 l'tTOr al' re
conocer al sei'íor Alfredo Tomás Ortega de
reclw a una pensión Yitalicia y mensual de 
cien pesos Pll oro, una YC'z q ne tal reconocí. 
mientó es enteramente opuesto al precrpto 
del artknlo 1." de la Ley HO ele 1!HG. 

Fue ca usa. üe ese error lo siguiente: 
Era preciso fijar en la parte moti va ele In. 

sentenci:t el derecho que el señor Ortega tie,
ne al rceonoL"imiento de pensión, y por esto se 
cmr¡'enzó por · reconoeerlP ~us sen·icios como 
olicial de guernt, :::egún la hojn en que cons
tan esos 'Servicios, porque esto clispone la Ley 
71 de 1013. 1 

Indispen:::Lale era fijn r lnégo b C'1Ianth ele 
esa pensión, y para ello se tomó pie en el ar
tíenlo 14 de la misma, Ley TI, que dice: 

''La base para asignar la pensión e>s et suel
do mensnal de actividad, corre•pondiente al 
último grado del oHcial." 

Se Yio qne el grado ele General de Di\·isióa 
había sido d último obteniLlo por dicho E:e
ñor, por lo eual tenía dcrec·ho, se.g{m el ar
tículo 14, a. ]a mitad ael Hllelllo correspon
diente :t ·ese grado, m:ís siete Yigésirnasquintas 
partes ele él, ~:t•gún el mismo artíct)lO 14. 

Fijti estaba, pnes. la mente <le ]o.s :Magis
trados en este :ntíntlo, cuya parte fiiuíl dis· 
pone qne en ning(m caso pueck pasar la, pen
si•'ín (!(' cien pesos mensuales, disposición ésb 
nne la Sala· ha <lpli('ado en varias Y reciente.c; 
derisioncs nuyeriores a la viegnecia" de In.· Ley 
SO dC' lfll(í; C':>Ío es d<\:·ir c1uP ,ce había :formndo 
ya el húbito de a.plio·:tr :UJlll'lla disposición, 
¡·nal srwe<le eon las fechas: entrado nn mes 
ntte\'o, aún· se L"ita algunas vcres el anterior, ya 
l'sti.nguido. en fuerza 1le la t•o::;tumhre 'de ci. 
tarJo: . 

Tn l t>s la r:uófm del <errm· que a puntrr el se.- .. 

1 

f:nr Procurador General de la _Nación, y con· 

'
1 

ll'J. 1t;ll'~l't .. ll.l.11eJ
1
1
1
c
1
:

11
1.· <l-~1,111c1} ha e(>, ya <¡He no le .asigna a, 

. , " mal motivo, ni la ignorancia 
dt' h Le.y 80. 

1

! ' Y aritmético es tal en·or, como expresa el 
, resp-etable funcionario, porque h sentencia. di

('C r.iento. dehit•nclo decir orllPnfrtj y no im-
pol1.a, nnm e.:timarlo asi, el motiYo que haya 
collllucido ::t ese error, ya que. el artículo 1.6 

(1e la Ley SO, c1Hro. ex·preso y categQl'ico co
mo es. no requerút interpretación: 

Felizmente el artículo 8GZ del C6cligo .Ju.
¡}iciai' autoriza al juzgador pam corregir en 
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cualquier tiempo los errores aritméticos que 
se hayan cometido en una decisión judicial. 

En razón de lo expuesto, la Corte Supre-_ 
ma declara que constituye enor aritmético el 
haber reconocido a fnYoe rlel seiior Alfredo 
Tomás Ortega, como General rle División J.el 
Ejército Nacional, el rlerecho a una pensión 
vitalicia y mensnal de cien pesos oro; e 
igualmente dedara qne dicho señor, en el ca
rácter indicado, tiene derecho a mut pensión 
vitalicia y mensual ele s6lo oclwnta pesos en 
oro, que se le pagadn de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 de: la¡ Ley 80 ele 
Ullü, e.sto es, enando el monto total de las 
rentas nacion1tles excfda de diez v ocho mi-
llones de pesos. · . · · 

Comuníquese esta resolttción al seiior Mi
nistro del Tesoro para lo.~ efectos del pago / 
como contestaci6n a su atento oficio de fecha 
2-~ Je mayo en curso, ele la Sección l.a, núme
ro 12:JG. 

Queda a:,í reformada la sentencia de b 

1 

Rala, de fecha treinta ele abril del presente 
aíío, de que se ha hablado. 

Cópiese, notifíquese y puLlíquese. ; 

MANUEL .JOSE AXGAlUTA - JosÉ 1 

G:c-mcco LAB_onoE-Aum::;sT? N. SAM~J<m:_Pe-. 
d1'0 8anz lhvem, Secretano en propiedad. 1 

Cm·te Suprerna de J·usticia-Sala ele Negocios 
Oenerale;;-Bogotá, j1tlio diez y siete de mil 
.,wveciento8 die.z y siete. 
Vistos: 
Oportunamente pide el señor General Al

fredo Tomás Ortega que se revoque en par
te el auto de veintiocho de mayo último, re
lativo a la sentencia <le fecha treinta de abril 
próximo pasado, en qne se le reconoció dere~ 
·dw a pensión por antigüeLlacl en el servicio 
militar. 

. . . . - . "'\ ' - . . .. ~\. :¡ .. />.. ~ ~ 
_p A CE 'l A J U D leLA r; 

..... · 
·'· 

tcria, son leyes de mera. e:.vpectat·4va, que aun
que establecen un derecho que puede ~er dig
no ele respeto, le es dable al legislador mo
d iti.carlo, regnlarlo y a un eliminarlo cuando 
el bién público lo exige, sin qué merezca la 
tach!'- de retrunctin, y por lo mismo de in
constitucional, la ley en que se disponga al-
guna de tales cosas. ; 

Esto es pre<·isnmente lo que si.tcede con la 
Ley SO. A juicio del legislador, el bién pú
blico exige que se suspenda el pago ele Ja, 
pE•nsiones mientras el monto anual de las ren
tas nacionales no exceda de diez v ocho mi
llones de pesos, y lo ha. dispuesto"'así. 

Luego la Coi·te no ha violado un derecho 
adquirido por el señor Ortega al disponer que 
la pensióJl . tle ochenta pesos que 'se le reco~ 
noce en el mencionado auto üe veintiocho de 
mayo se le pague. cuando . oc u á!!- .ltt circuns
tancia reqneritln por el artículo 10 de dicha 
ley. · . . _ 

lJ) Como segunda razón se alega que ha 
habiJo. error en la .Corte .al no wr que lo 
estatuído ·en_ h parte final del susodicho ar
tíenln 10 es la s11spensíón del de?'ei::lw mismo, 
uo rl pago llf' la pensión reconocida. 

J .a Corte oh;ernl : 
Ln m<licada parte iinal del artículo 10 ex

presa esto: 
"Snspénden.-e los efec-tos del ordinal 1.0 del 

artículo 11 de la Ley 71 de Hll5, mientras 
C'l monto anual de las rent::ts nacionales no 
exceda de diPz y ocho millones de pesos.': 

1' dice d artículo 11 ele la. Lev 71 lo si-
guiente: . ··-

"Los Oficiales de guerra. tienen derecho a 
una pensión Yitnlicia. en los casos siguien
tes: 

"1. 0 Por tiempo ele serYicio no menor de 
H'Ínticirtco años .... " 

es tm:t simple resolución, qne no tiene carác
ter de sentencia (definitiva, revocación g1ue 
tiene por objeto corregir un error de la 
Corte. 

Tomando apoyo en todo lo -expuesto, la 
Corte Suprema. administrando justicia ·en 
nombre de la Repúbliea y por autorict:td de 
la ley, accede n l:t reYocatoria pedida, y, en 
cm:secnencia, :-;11prime ·en la parte resolntint 
dd anto tle ,-eintiocho ele mayo próximo pa
:;:Hio el concepto de que la pensión de ochen
t;l p~os que se le r·econoce al General Alfre
do Tom;Ís Ortega, se le pagará efe conÍormi
(la•l con lo dispuesto en el artículo 10 de la. 
Ley SO ele 1D1ü, esto es, "cuando el monto 
l'.tial ele las rentns naeionales exéeila de diez 
y cwho millones ele pesos." 
(\) p iese y no ti fíc1uese. 

.\IAXrEL JO~E AXG.\.RITA Joú 
G ~ n·<·o LA"Homm-.\.rGl:STo X. S.niPBR- Pe
dro ,\an.~ Ricem, Secretario en propiedad. 

C'odr'. Suprema de Justicia- Sala de Nego
('ios Genemles - Bogotá, seis de juUo d1J 

m·il novecientos diez !J siete. · 
(}bgistrado ponente, doctor Gnecco I~a

Yistos: 
borele). 

El Snrgento primero Banclilio Mornle;; P., 
clel Regimiento de Infantería Ayacuoho nú-· 
nwro 12,, acantonado en Manizales, dio parte, 
el llín. nue\e de j nlio del año próximo pasadCJ, 
al Comandante del Regimiento, ele que es
ta:<Hlo el soldado Enrique López de centinela 
se le encontró cmwersando con unas lavan~ 
dt>rns y después comiendo frutas; que en 
Yista de esto~ ordenó al Cabo que lo pasara 
de centinela a la puerta de murall:t y le re
cargara el servicio con una hora más de ·fa
tiga: sobre esto le pidió explicaciones al Ca-

Si pues el articulo 10 ele la Ley 80 sus- bo, y no habiéndolas obtenido, se expreSó en 
pende los efectos del Llerecho tt una pensión términos inadecuados el soldado L6pez. A 
reconocida, como esos efectos son pr'eCÍsarnen- poco oyó el Sargento que el soldado López 

Admite el peticionario, por ser exacto, que 
la Corte incurrió en error aritmético en aque
lla senteneia, reconociéndole' derecho la Ull<\ 

pensión mensual de cien pesos, no obstante 
la prohibición del artículo 1.0 de h. Ley SO de 
191G, según el cual ninguna pensión que se re
conozca a cargo del Tesoro Público Nacional 
puede ex;ceder en lo futuro de_ ()Chenta pesos 
mensuales;_ .En consecuencia, halla correcta el 
solicitante la reforma de la sentencia en lo re
lativo a dicho error; pero objeta que se ha.y;t 
dispuesto en tal auto sobre la época en que 

·debe pagársele la pensión, y pide la reYoca
ci6n de esta parte de la providencia. 

te el ¡Ja.go de ella, es claro que ese pago, poi' abria el mecanismo de su rifle y vio que lo 
'' 8•'1' efecto. fstá en snspenso. Tal es sin clnda_. cargaba con un cartucho .ele guerra. Orden.) 

el objeto de la. parte final deL artículo 10, entonces sn relHo; y ya en el cuei'po de 
por lo cual se requiere que las pen~iones se guardia le ordenó la entrega del arma, lo que 
paguen cuando ya el monto anun'l de las se negó a hacer el soldado, no ·logrando .el 
rentas ,txcecla üe diez y oeho millones ,ele Sargento la entrega, a pesar del forcejeo, si-

La parte resolutiva del auto de Yeíntiocho 
de mayo dice así: 

"En razón de lo expuesto, la Corte Supre
ma declara que constituye error aritmético el 
haber reconocido a ftt vor del señor Alfvedo 
Tomás Ortega, como General de División del 
Ejército Nacional, el derecho a una pensión 
vitalicia y mensual ele cien pesos en oro; e 
igualmente declara que dicho señor, en el ca
rácter indicaqo, tiene derecho a una pensión 
ütalicia y mensual de sólo ochenta pesos e-11 
oro, que se le pagarán de conformidad con lo 
dispuesto en el artícuJo 10 de la Ley 80 ck 
1916, esto Ps, cuando el monto total de las ren
tas nacíonales exceda de diez y ocho millones 
de pesos." · 

, En apoyo de su solicitud, alega el señor 
Ortega estas razones: 

a) Que la pensión cnyo réconocimiento ha 
reclamado era un derecho adquirido por él 
cuando promovió su demanda por antigiie·
dad en el servicio militar, y de ahí que no 
pueda aplicársele, como se le aplica, la parte 
final del artíeulo 10 de la Ley 80 de 191G, 
porque teniendo esta disposición carácter sus
tantivo, un:1. vez que suspende un derecho, s• 
le da efecto retroactiYo aplicándolrt. 

La. Corte observa: 
Es indudable ·que el señor Ortega tenia de

recho al reconocimiento de la pensión desde. 
antes de la expedición de la Ley 80; pee·o no 
era adquúido ese derecho ni lo ha sido por 
virtud del reconocimi-ento. Para que un dere
cho tenga ese carácter, es preciso que la. cosa. 
a que se refiere haya entrado en el patrimo
nio de la persona de quien ~e trata; que ésta 
se halle en posesión de la cosa, que la esté go· 
zando. ' 

La Ley 71 de 1915 sobre pensiQI)_es y recom
pensas, y todas las que versan sobre esta ma- , 

pesos. no después ele haberle dado llll cíntarn.zo. 
De ahí qne ln Corte en todas las decisiones Reeibido e.;;te parte por el Comandante, 

que ha clieta<lo: a partir de la vigencia. dl• o~·denó la instrucción del sumario con-e.spon-
la Ley 80, sobre reconocimiento ~el derecho d1ente, en el cual se halla plenamente com-
a pensión, haya declarado que ésta se paga- probado to_do cua~1to dice el palie del Sar-
rá cuando ocurra la c-ircunstancia que esa Ley gento Morales. · • 
h:t fijado. ~ ¡\.gota da la. inYestigación sm~aria, Enrique 

e) Por cuanto {'ll todas las sentencias en Léípcz fue llamado a juicio, y previas todas 
que la. Corte ha reconocido derecho a una laH formalidades legales, se convocó un Con-
pensión se ha declarado, como se acaba. de st>jo ele Guerra quel rennido en Manizales el 
decir, que ella no se pagará sino en la. época dín dos .de septiembre del año próximo pasa-
que la ley sefíaln, acaeció que al reformar la do, contestó afirmati>amente a las preguntas 
parte resolutiY::t de la sentencia de treinta. si¡mientes: 
ele abril, en el sentido de expre,snr que la Primera. ¡Es responsable el solClado Enri-
pem:ión que debe pagan~"'- al seiíor Ortega. "" fll~r López de haber desobedeci(ló abiertamen-
la cantidad de. ochenta. pesos, se agregó lo te, rn guardia o facción del servicio, ar Sar-
qHe se agrega siempt·e: gPnto primero Baudilio Morales, hecho que 

"Que se le pagará de conformidad con lo tnYo lugar dentro del cuartel de est~ ciudad 
eJispuesto en el artícnlo 10 de 1a Le:v :80 de el clía ocho de jnlio del corriente año, ·Y por 
HHG, esto es, euando el monto total de las euyo delito se nbrió la presente causa~ 
rentas nacionales ·exceda de diez y ocho mi- Segunda, {.E~ responsable el soldado En-
llones de peso.s." · riqnt> López como autor, cómplice o auxilia-

Respecto de esta agregación versa, como dnd. · 
queda dicho, la solicitud ele revo~ación del · Tl.'rcrra. i.Hay circnnstanci.as agmvante~ 
unto de veintiocho ele mayo último, y a. ln contl·n el soldado Enriqne López ~ 
verdad que tiene razón el solicitante, t:m- Cuarta. (Hay eircunst'a.ncias atenuantes en 
tp a la luz del artículo 8G2 del Código Jn~ f:tYor (1el soldncle Enríqne I ... ópez~ 
dicial, en su parte final, como del nrtículo· 17 , En consecuencia. se dictó por el mismo 
de la Ley 1C9 Lle 18!)G, (por lo c11al debe sn,- C:mc;ejo dr Gnerm lu sentencia en que, apli-
primirse dicha parte, y se suprimirá en la. c·:m<lo la. pena señalacla _en el artículo 1628 
presente decisión: pero es absolutamente in- c1(•1 Ccídigo Militar) Que fue el que se consi-
clispensable advertir qne esa SlllHw,;ión, c¡ue , dPri) infringido, ('ondenó al reo a sufrir la 
es debida al respeto q~1e esta S~tperioridad JWnn ele nintr meses de presidio en :ia Peni
rinde a loq dos a rticnlos que se acaban de , ü•nr·raría de Mnnizales, a h pérdida de lo::; 
citar, que son de mero procedimiento .par.t dPreehos politiro:=; anexos a la pena principal. 
la Corte, no entraña ele modo alguno la ele- a qneclnr inhabilitado para. ejercer empleo o 
claración de que la pensión ele ochenta pe.:;os C'l' rgo pnLlico, y n la pérdida rle todft pen.-
reconocida al señor Ortega, se le pague ha·- :-ir'1n. · 
ciendo caso omiso de lo dispuesto en la parte Como ninguna de la,s partes apeló del :fa-
final del artículo 10 de la Ley, SO de 191G, lln f1llterior, se ha remitido en consulta a es-
nó; que si ello se dec1arase, se Yiolaría e.3ta k Superioridad, donde desi)ués de tramitado 
Ley. ,,,, f'l negocio, de conformidad con la ley, se pa-

La ma.yoríR ele la Sala no Vf:Lcila.-en acce- sn fl resolver, para lo cual se considm::a: 
der a lo. pedido, reYocando p~~·r;itlhi}ente el ; E1 ~eñsn· Procürador General es de concepto 
anto ele veintiocho de mayo, que a la nrdad q:1e ch'be confirmarse; pero el defensor del reo~ 
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nomllra4o ."de oficio, conceptúa .que debe anu
larse por cuanto el Consejo de Gilerra no ÜlYO 

jurisdicción, y al efecto razona así: 
"Ante la jurisdicción militar se ventila úni

camente, según el artículo 1578 del Código 
:Militar, la acción penal contra las ·personas 
po1· delitos p1•opiamente dichos, de que sean 
responsables; y esa jurisdicción para aprehen
der conocimiento por delitos militares corres
ponde, según el artículo 1381 del mismo Có
digo, en primer lugar a los mayores o encar
gados del detall de los cuerpos, quienes cono
cen en primera instancia de las causas ele los 
individuos de tropa por delitos que sólo ten
gan señalada pena ele suspensión, de prisión 
o l)rresto por ocho meses o un año, y en segun
do lugar a los Consejos ele Guerra ordinarios, 
f]nienes conocerán de las causas contra los in
clü-·iduos de tropa por delitos que merezcan 
mayor pena (artículo 1383), puesto que la ju
risdicción va en orden ascendente, según la 
gravedad del delito. 

~'Al10ra bien: la competencia ele los Jueces 
~- Tribunnles militares resulta, según el artí
eulo 13G1 del Código aludido, de la ?'eunión 
de los tres elementos del hecho, de la pe1'S01ta 
y del lugm·. 

'El hecho es un delito o una ~ulpa militar, 
y en algunos casos un delito o una culpa de 
derecho común, o 1tna falta qtw. se cast·iga co-
·rrecr:ion(1.Inwnte. · 

'La persona o el autor del delito es·.en ge
neru:l un militar o asimilnclo a tál, y· en cier
tos casos un individuo no militar. · 

'El lugar puede ser aquel donde se ha co
mcti~o el delito; aquel donde el reo sea apre
hend'ldo o nquel donde se encuentra el cuer
po de ti'opas o el destacamento a que pertene
ce el militar autor del hecho.' 

"Llamo -la. atención de lós señores Magistra
do~ a que en estas disposiciones del artículo 
1361: del Código Militar, debe atenderse por 
una parte a la diferencia en cuanto a com
petencin de los .Jueces o Tribunales militares 
eoJ! re~ación a los civiles, por cuanto aquéllos 
pueden.eonocer en ciutos casos de las causas 
contra individuas no milit¡u·es por delitos de 
carácter militar, como el espionaje y In com
pra. u. ocultación de elementos ele guerra, y de 
Jas causas de militares por delitos o culpas 
comu11es, como el duelo, el homicidio dentro 
del eunrtel, la embriaguez, etc., y nor otrn. 
prn·t~ ia competencia entre los mismos Jueces 
o Tribunales. milit'ares, según el hecho: ck 
suerto que tratándose de un delito, ··culpa o 
falb militar, la competencia depende de la 
gravednd 'del hecho (delito ·o 'culpa) con 
rel:H:ién al Mayor o al Consejo de Guerra; y 
si el l'~t:•cho es una falta que se castiqa C01'1'eC
cio·w~l·mente, la competencia será siempre de 
la ::~ntor-idad militar, pero corresponde- énton
ce.:; a, quien tiene la facultad legal de casti
ID: r cmTcccionalmentc: no al ·Mayor, como 

.lli(:JZ ni ::Jl Consejo de Guerra, como Tribu
nal, sino al Oficial a c¡uien el mismo Código 
le .d:l nQuella facultad; él se entera del he
eho (' impone la pcn;i, de acuerdo con lo 
dispu~sto en lc.s artículos 1561 a 1563. 

"Llamo también la atención de los señores 
l\fagistmdos a la circunstancia concordante 
cvn lo qne acabo de expresar, ele que el ar-. 
tícnlo 1569, al tratar de las faltas que se 
castigan correccionalmente, dice: 'Cua1quierá 
otros hechos contra b disciplina o ltt moral 
militat· r¡ue no estando e1'igidos en' delito po1' 
P8fr! (/{d·i.qo no 1nerezcan ser exc~1ninados en 
:htirio.' Y la :falta cometida por el soldacl<:i 
Ell!·ique López no está, como se ha demostra
do.' erigida en delito; 1 u ego no debió ser exa
minada en :i uicio. 

'~~\.hora bien: es eYiclente que en el caso qne 
I'OS ocupa, concuren los dos elementos ele la 
persona y el lugar, puesto one el autor es un 
milit.ur y el hecho se verificó en é1 cuerpo 

· de guar:dia .. Pero i concmre .también el tercer 
eleme11to. primero de los tres. o sea el hecho? 
Es indudable que n6. desde lnégo que, según 
he demostrado, el hecho no es en este caso 
nn delito sino una falta que se castiga' co
'rr1'eccional1!'ienle, es 'decir, coñ alguna; de aqué" 
lla9l penas que para: ésas faltas 'dé 'disciplinal 
lrlleterminan el. Qódig(Ji Mil,ita~ :(artículo~ 156]) 
a 1563} y el Reglamento de castigos discipli-

G A e E T A J U D I e I A r_; . i .· :· . . . . . . 

narios, pena-·qlíe conforme a -la doctrina es
~ablecicla corresponde imponer no al Conre. 
JO de Guerra. sino al Oficial con facultades 
disciplinarias,· sin que el asunto deba ser exa
minado en ju~cio, según lo previene- el artí
culo 1569, ?rdmal 7.0

, del referido Código, en. 
co~eorcl_ancia con l~s 1561 ~ 1563 ya citados. 

:La, mcompetencut es, según el útículo 
1~62, ~a violac~ón ele las reglas de competen
cia. ~e han vwl~~lo estas reglas, por cuanto 
no existe la 1•eunwn de los tres elementos del 
hecho, la persona y el lugar; lueo·o hubo in-
competencia de jurisdicción. 

0 

"La incompetencia, según el artículo 1363 
es causa ele m:licla~l; hubo incompetenéia, lue~ 
go la sentenc1a dictada por el Consejo de 
Guerra contra el soldado Enrique López es 
nula y así debe declararla la Corte." · 

En pasajes anteriores había tratado de de
mostt~ar que el hech? ejecutado por el solcla
clo Lopez no es clehto de que debiera cono
cer un Consejo de Guerra, sino una fal
t~ qu

1
e ha debido ser castigada con una 

stmp e pena correccional, considerando ese 
hecho comprendido en la disposición del 
artículo 1569 del Código Militar que dice· 

"Se castigarán con pena corr¿ccional. . .' .. 
"5." Los casos d_e desobediencia no aefinidos 

en el ca.pítulo correspondiente." 
Ese capítulo es el rx, Título :3. Libro :),0 del 

menéionado Código. J 

Los pasajes a que se alude dicen a~~í: 

"G~ardia-según el. ,Código Militar-(artí
culo i02) es una faccwn confiada a un núme
ro cualquiera de tropas que con su respectiYo 
Comandante, se encarga de la. vigilancia de 
un puesto o ele uno o varios objetos." 

"Estar ele _gtwrdia o de facción es estar 
consagrado a. la vigilancia de un puesto o ele 
algún objeto. El que está ele facción está de
dicado al servicio único ·v exclusivo de la 
guardia, y n~ .puede clesat~nderlo para pres
tar otros serYicws, cualesqmerii que ellos sean. 
Una co?t~ es, pues, el ~ervicio en general, y otra 
el serviciO de guardia, tan delicado de suvo 
que comete delito el individuo que en tiem·p¿ 
ele paz se' retira más ele quinientos metros del 
p~1esto ele g:uardia. De allí que se haga .su
_btr has~'t s~Is años ele reclusión o presidio la 
d~sobedtenCla en asuntos .del servicio de guar
cha, que al tratarse de otro servicio solanien
te se castiga con tres meses de ¡JriSión como 

, . D ' maxuno. ·e suerte que cuando se habla del 
servicio ele !In individuo que está de facci<'ín 
d~be entenderse .que se trata del servicio pro
pw ele la. guarcl1a, no de otros servicios por
que éstos, lejos de serle permitidos. le' están 
prohibidos. · : · 

"El servicio ele guardia está constitúído por 
todos aqn~llos actos propios del objeto a qne 
se le de~tma; servir de centinela ; atender :t 
la ~egund~d del. puesto o ele los objetos cu,c:;
tocliados; Impedir la entrada o la salida. de 
personas. extrañas o de aquellos sobre quie
nes medien órdenes especiales; tomar ·las 'ar
mas y formar en caso ele motín o tumulto: 
aprehender delincuentes; dar el• alto y reco~ 
nocer a ]os que se acerquen al puesto o ca,m
piun.ento, y muchos actos más, análogos a és· 
tos. Tal _es lo.que se llama la consigna. Qnien 
estando ele facción desobedece una:- orden re
lativa a algunos de estos asuntos, desobe
dece una orden conexionada con el sc1"1.'Í
cio, es decir, con el servicio ele guardia. (Ar-
tículo 1628). • · 

"Cosa. distinta es el servicio en general, .co
mo en los casos ele los artículos 1626 y 1627. 
Para mn.yor claridad, presentaré 'algunos 
eien:n~os: está una compañía for11w.da, y el 
Capltan le prdena a tal o cual .subalterno qne 
ton::te el mando de nn pelotón, o al Teniente 
que tome el mando de la Compañía, a un sol
dado . que dé dos pasos ar· frente y- haga _el 
maneJo del arma, etc. Si el Capitán es des
obedecido. se comete el delito de que trata el 
artículo 1626. · 

"El Comanchnte ele un Regimiento orclenn. 
a un Capitán que haga. formar con armas su 
Comnañía y ·la ponga a órdenes del Presiden
te del Senado; o sin armas y que la lleve al 
baño; o que la instruya de las l.eves penales; 
a un cabo que hae:a con sn esenndra el aseo 
del cuartel, etc. Si es desobedecido v la. des
obediencia1·iicarrea. algún perjui'cio ~ trasto1·-

. ¡; . 
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no al . serv1c10. o a su regularidad, se comete 
el dehto defimdo en el artículo 1627. 

"Véase :tllí clarari.1ente expresada la di:fe~ 
rencia entre. el servicio a que se refieren los 
artículos .1626 y 1.6_27, y el servicio en) el caso 
de guardia o faccwn a que alude el 1628. De 
allí esa diferencia tan notable establecida en 
esos artículos para castigar la desobediencia 
en los . dos primeros casos y en el último, 
pues no ~s tan grave desobedecer al superior 
en asuntos generales del servicio--a no .ser 
en .campaña: como en los casos de los artícu .. 
los 1629 ·a 1631-que en asuntos conexiona
dos con el servicio ele guardia. De no tomar 
el mando ele un pelotón o de· no hacer el aseo 
del cuartel, no se sigue el mismo perjuicio, 
caso ele haberlo, que de no dejarse relevar en 
el puesto de centinela o no impedir la fuga el~ 
un preso. 

"Ahora bien: la orden dada al soldado En
rique López por el Sargento comandante de 
la guardia para que le entregara su fusil no 
se relacio.n~ba· c.on el 8C1'ViC'Ío de g1tardia: ni 
con la ngllancm del puesto, ni con la _se~ 
guriclacl del cuartel, ni con la -salida de in
dividuos arrestados, etc. , ni la entre <Ya o no 
entrega del fusil era. cosa, que- influyera en 
esos servicios, 

"La orden desobedecida no estaba pues en 
eonewión con el ser·oicio de la guardia, y no 
hubo _por consiguiente infracción del artículo 
1628 Q.el Código Militar. Precisamente el sol
dado López obedeció In. orden de relevo da.cla; 
por el Comandante;. es decir, que cumplió la 
orden conexionada. con el servicio--la entrega 
del puesto ele centinela-y solamente resistió 
la que no lo estaba: .luego no hubo delit.o. 
Lo que hubo fue sencillamente una falta ele 
desobediencia no erigida en delito, ,que se 
castiga. correcionalmente como lo dispone el 
artículo 1569 del Código Militar, que dice: 

'Se castigan con pena correccional. ....... . 
'5: Los casos (le desobed·ienr:-ia no defonido.~ 

en el capítulo cm·respondiente.' 

"Y es bien claro que el caso ele desobedien• 
cin. del soldado Enrique Lópei no está com
prf.'lriclido ·en ninguno de los definidos en el 
capítulo. lX, ·Título 3.0 del Código citado. No 
en el pnmero (artículo 1626) , porque no oc u
rrió delante de tropa. formada: no en el se
gundo (artículo 1627), que i~dudablemente 

. es la disposición aplicable al caso ocurrido, 
porque la desobediencia. no acarreó nerjuicio 
o trastorno al servicio, condición indispensa
ble para que la falta tuviera carácter d1_3 de
lito: no tampoco en ninguno ele los casos de
finidos en los artículos 1629 a. 1631, {fUe son 
absolutamente impertinentes. Nó, finalmente, 
en el caso del artículo 1G28, como lo tengo 
demostrado. Es un error creer, como lo cre
yó el Consejo ele Guerra, que era aplicable 
e~:;,,, disposición, porque el sm·vk-io a que allí 
se alude es el de g1wnlia, y la orden desobe.
ctt\ei.da. no estaba conexionada con él." 

Trátase, pues, en primer tén.nino ele saber 
si el Consejo ele Guerra. tnvo o nó iurisdic-' 
ción pa.ra sentenciar al soldado Enrique Ló
pez. ! ·-~ 

Conforme al artículo 1365 del Código de la 
materia, son delitos militares los que se co
meten con infracción de las leyes militares, 
en . asuntos del servicio o dentro del cuar
teL 

El artículo 278 de la Lev 153 de 1887 elis
p(.ll( que el juzgamiento ele los delitos mili
tares dP.finiclo.o en el artículo J ::365 del Có
d;gc del ramo, es de la exclusiva .competen-
cia rle la jurisdicción militar. 

Ahora, i a quien correspondía aprehender el 
conocimiento de esta ca usa~ 

De conformidad con el artículo 1382 ibí • 
d('m, los Sargentos Mayores o los encargados 
del detall, conocerán en primera instancia de 
la& causas ele 'los individuos de trop.-t por cu·.1l
quier delito que sólo tenga sefíala.da pena de 
suspensión, de prisión o arresto ha:sta por_ ocho 
meses o un año, el a.rtículo 1383 de allí, es
tatuye que tanto en campaña como en guar~, 

. nieión conoce¡:án en primera instancia los 
Cnr.sejo~ ~le Guerra ordinarios de las causas 
mibtares que se sigan contra los indiYiduos 
ele tropa por delitos o culpas no comprendi
dos en el ·artículo anterior •: ' 
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I .. a competE·ncia del Consejo de Gnerra es
tá, _pues. iijada con arreglo· a los artículos 
transcritos. 

Pero resh1 saber si el hecho ejecutado por 
el soldado Enrique López es delito qne tie
ilc m:í::; de ocho meses o nn año ele la pena tle 
prisión o arresto. · 

·El artículo 1():28 del Cúlligo :Jlilitar dice 
asi: 

·'};¡ que tlrsobctlezca aLiertamentc al que lo 
cduYicrc mandando ·en gnarclia o facción, en 
asuntos conexionados con el serYicio, si fue
re en tiempo de paz, sufrirá la pena de . re
t·lu:sión o presidio por uno a tres nfíos, y ·SÍ 
fnere en campniía, sn:friní doble dicha. pena." 

Pero el <ld<•nsor del reo alega qne para 
h aplicación tlc esta pena es menester qnc 
h dc~obed ient'Ía se ha n1 cometido en as1mtos 
conexionatlos con el sr;tTicio y que la. clesobe· 
di<'llf'ia del snltlaclo Emiquc López l}[lcl:t iie
JJc q11e nr con el scnicio de gnanlia, pues di
ce qne la orden dada por el Sargento Co
m:mtlante tle olla. para. qne entregnra el fu
sil no se rehcionaba. con el servicicJ de la 
gnn1,rlia. ~· no hubo, por eonsign.iente 1 ~n
fml'cit'in <i<>l artíc11lo 1i\:2S_ clt-l Cúdig;o )'fili
tar. PrP{'Ísamente el sohlndo Enciqne López 
obetleció In orden de rei<'Yo dad;l. por d Co
m;uHlanü•. e.~ tleeir, que t'11lllpli6 la ordt>n co-

- -... 11exionada con el servicio-la entrega ele! 
1)'w"'1:o <ll\ cpJltinela-y solamente rPsistiú la 
qne no lo estahn ;·luego no hubo delito. Lo que 
llll!Jo f11e >;encillamente 1ma ·fn1ta de desobe
tliem·in 110 erigida en tlPlito, que SC ci\stiga CO

neeeionalmentP, como lo llispone el artículo 
l.i(i!/ <lel Código :Militar. 

La Corte. no obstante reconocer la peric·ia. 
ckl _seiíor defensor en achaques el~ milieia, no 
p11etle acoger la teoría SIIStentada. 

Conforme al articulo 137, mnneral 2.", del 
DenL'Ü) 111Í1Úero llOG, sobre reglamento de 
serricio de gnarnici6n, los centinelas muni
cionados permnnecrrán con el fns-il "descarga
clo y eon ln munición en la cartnchera o en 
el lmlsillo tlel capote, y .sólo cargan cnando 

. :-;e presenta d caso tlt> hacer uso de sn arma. 
(]e fnt'go~ o c·twndo peligl'a sn segnridad ·¡wr
sonnl. Con el ht.'eho de ha]Jer cargado el fu
sil en casos no pre1·istos por el Heglam.ento, 
rometi6 una falta: Y nn delito con no haber 
o]Jeth•citlo la orden c1e entn•gar el arma. Y e.;;
ta desóbedieneia esUt conexionada con C'l ser
Yjl'io, tles(lP ln\>go que al ser relenHlo ·dehió po
llC'l" Pl fw:;il C'll el m·mrri7lo v retirarse. Del 
parte <lado por el Sargento, S~' derluee rpw és
te fue desol>mlec•itlo por el soldado Lúpez 
enundo le onlPn<Í entregar el nrmn, y lo fne 
en itSIIlllOS relaeionndos con el selTi('io ck 
g:uar<lia, ponJlie, ctwnclo se hace el relen)~ el 
n~le1·:trlo no tiene porr¡né permanecer con sn 
:uma en las manos. De moclo qne el hP<·hn 
ejl'\'lttado por. PI soldndo sí" tiene los caracteres 
rlt' <lPlito militar y no <le simple clesobediPn- · 
ci:1. Y siPn<lo <•sto a.si, no hay nulidacl por in
('OIIIlWÜ'JH'ia c]p jm·isdit·eiún. como, Jo rt'sol
Yieron los se.üores :Jingistratlos por lm:mimi
dad <le 1·otos al ser intenoga<los por el se
ñor Presirll'nt:e (ll' la Col'te. 

Por lo I'Xpllt'sto. ln Corte Rnprema. arlmi
ni~-t.r:m(lo jll.•ti<·ia Pn nombre <le ln Repúblic~ 
y por :1ntori<1arl cll' ln. le.L confirmn ln sen
i.<:Iwia rnnSitlt:Hla. 

,. ~otifíqllPó'l', e(,piesC'. fle,·11éhn·se el E•xpe-
<liPnÍ.l' n la Oficina <le ori¡:n:n y pnhlíc¡nese en 
)¡¡ (;lfrl'frt . .Titdicird. 

_,L\~TEL .TOSE XXG.\TUTA - .Tos1~ 
GxiXTo L.IBotmi·:-_\rnnnn :X. R.DrrEn-Pe
¿¡¡'() S(l·n.~· !.'iN'J'r': SPCTt'tario en propietbtl. 

=========================-=== 
('odr• Sup}'(!11W de Justicia - Sala de Oasa• 

r·i/m-Bógofli, _j1dio siete de 1nil novecientos 
d ie.'3 y .s le te. · 

(Mugic-:tnHln ponente, cloctor Arnngo). 
Vistos: · "'" 

El scílor Leonardo Suescún objetó Ja par
tición hecha en las sucesiones de sus padres 
Dioni.sio Suescún . y Marcelinn. Baron. per,) 
el .Tue?: de la instancia declaró infunclnd:1s las 

G A C E 1' A J U D I C I~A L 

.o!Jjeciones .v aprobó la pi~rtieión ta.1 como la 
había·pre~cntado .el· partidor. .< ,. 

Contr:l d proveído del Jue:t.. apel6 Len
nardo p:un ante cl·'J'ribuna1: ·de Santa Rosa de 
Yiterbo, :--- esta Pnt.idad. por la s(•oteneia de fe·· 
chn seis de septiembre de mil nO\·ecientos quin
ce. (~onfirmó Pll todns sus partes la se.ntencia · 
ar1eladn o 

Contra la clecisiún del Tribnnal interpuso 
Luis Lorcto Suescún en sn propio nombre y 
eomo npodPrado sustituto de Lecmardo Sucs
c·ún. rP('llr.:o de casación que el Tribunal con
cedi6. 

Ahora pasa la Cortc> a examinar si el rc-
enrso es nclmisible. -

Etn lo que dice relación a Leonardo Sues
cún, basta recordar que \>] desistiú del recur
so desistimiento que fue admitido por :lllto 

' • o ,. • 

tle fecha nueYc de los cornente.s, que esta eJe-
cutoriado. 

En cuanto al recurso interpuesto por Luis 
Lon•to Suescún en su propio nombre, la Cor
te oLsernt: 

IJan•c·c qno por escritura núnwro <liez y 
ntlei'C de diez v ocho ele enPro del mil· novo
cientos quince,· Leon;tnlo Snescún Y0ndi6 a 
Luis Lo reto, del mismo :qwll ido, todos 1m; de
rechos '" aeciones que pmlier:m eorrespondpr
!e en l;tS SUCesiones de SUS padres y herma
nOS:· cuando Leonardo Suescún objetó la pnr
ttciún. marzo tres de mil noYceientos quince, 
va le habí:t Yendiclo sus derechos a. Luis Lo
i:eto: éste pidió · ul Juez 2c' del Circuito del 
Coc1Íy se le tuviera como parte en el juicio 
de ¡:wesión de los señores Dionisi.o Suescún 
v l\larer1ina Barón, petición que el Juez negó 
J!Or r,ut.o ele fecha Yeintidós de marzo de mil 
nm·ecientos quince, anterior en "dos días a la. . 
:;entem•ia por la cual el mismo Juzgado apro'. 
h<í 1:t purtición ele los bienes de hts sncesiones 
de los ·señores Snescún y Barón, ele suerb:l 
qnc en la primera instancia no -se tltvo como 
parte el señor Luis Loreto Sue.scún. 

Parece que Leonardo Suescún le Yeridió sus 
deredws a Lui:S Loreto Suescún, pero no a.pa
recp en el expediente ni la. escritura de Yenta 
ni el r,ltio original por el cual el Tribunal lo 
ref'OJJ•H.i(l como cesionario y la copia ele él 
tra:ída al juicio no puede estimarse como 
pruebv. porque no l'ino con las formalidades 

·legales. 
Ahora. el Tribunal a pesár de haber orde

nado que se tuviera a. Luis Loreto Snescún 
c0m0 p:nte en el juicio de suce.sión ele, Dioni
Sl(' S;t\'st·tín v l\fnrcelina. Barón, según se lee 
<'H· b copia <ie que se ha ·hablado, gne Yino n. 
los anto . .:: sin los requisitos legales, c1~ su srn
tenf'i·¡ dr. fe<·ha. seis de septiembre de mil no.
weientos quince. por la cnal confirmó la del 
.Jnez en que aprobaba ln. partición, no lo .tn
,.n cr f'Hentn, de manera. que en .segn!1cla m~
tancia tampoco fue parte, y no hab1endo h
!.(lll':Hlo eomo tál, ni .en primera ni en segnndn 
instancia, la sentencin aprobatoria ele ln, p~r
tici6n no pnede perjudicarle y por. lo mis
mo carece de derecho para interponer recur
so <le casación, por no se1; pa1ie en. el juicio .. 
E,; n•rdnd qnc tanto en lf)s sentenc1as de pn
mern como de segunda. instn.néia, el Juez y 
el Tribuna 1 se fundaron en: que Leonardo 
SnC'.se1ín había n•ndido sus acciones parn. ne
gnr1e d tlen•eho rle objetar la pnr~ición, p~ro 
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es lo eierto qnl' en n1¡¡hns sC'ntencJas a c¡u¡en 
dl'ctÍ\'ill11l'lltC se l'CC'OJlO('C ('01110 r~nrte I'S n Len
nanlo. pne2.to c¡ne se aprobó l:t partición en 
la Clinl Sl' lr formó. hijnPla. a.l expresado Ll'o
na rdo por línea Lle sus hermanos. 

Por Pstos motiYos ln Corte. administrando 
insticin en nombrc¡clc la. Rep{Iblica y por au- 1 

tori<lacl ele la leY, no admite el recnrso ele ca
sación interpnesto .por Lui.s Lorcto Snescún 
rontra l:l sentencin del Trilnmni ele Santa Ro
sa ele Yitrrho de fechn seis ele srptiembre de 
1~1 il noncir.ntos c¡nince. 

Om'f,g Suprcnw. <de JwJticia - Sala le Oasa
ci.órv-4Jor¡otú., .~iete. de julio de mir nove
cientos die:~ y siete. _¡ 

(l\Iagistraclo ponente, doetor Arango). 

v~~= ~ 
El sefíor Cl>sar Sánchez ~ úfiez y Antonio 

Plah Escobar, el primero como cesionario 
ele los señores Enngeli.:;ta y· Antonio Flata 
E. y como a poLlera do de Evangelista '}~lata, 
.v el segundo. en su propio nomlJre, en memo
rialt>s de fechas cuatro y cinco de julio del 
aiin en curso pn•sentallos por ante el ::\ia~i::;.
trat1o snstanci:Hlor v PI ~eáetario de la Corte. 
tlesi:oten de manera "expresa r sin eondir:ión deÍ 
rt>cm·~o <le cn.saeiún intPrpuesti) contra la sen· 
tencia de fecha catorce <le junio <ll' mil noYe
cicntos <liez y seis prol1liiWinda en el .iuir.io q11e 
los veticionnrios adehtntaban <'ontra .Temuo 
nonzá]p;r, y La lnfi1i1CÍtt J)e8(l1npamda: por 
haber termina(lo el litigio por tr:msacci(m y 

. pi<len se cleclnre ejc•eutorinch la sentencia re
<:urrilln. 

Ahora. C'omo Pi clPsi~timil'nto dl'l recurso h:: 
sido ht>cho de HCIICI'<lO ('011 los. nriíeulos sv~ y 
SH <1<:>1 Cúd igo .J ndieial. la Corte, iidmiuistran
do :insti('ia en nombre <11:' la Hepúbliea :y por 
ant•·ridn<l <le In ley, admite Pl <lesistimi.rnto 
y tkclnra Pjeelitori;H1a la. sentencia de que so 
1!:1 lll'cho mérito. 

Las e(:stns del l'f'('\lrso son de cargo de los 
p2tíeinnn r JOS. 

Xotifír¡uese, c<ípie~·e, publí<tnese en la Ort
retrr. .fu1icial y deYnfl n1se r1 expediente ul 
Tribunal de sn origen. 1 

TAKCREDO ~A:XXETTI- MAR(.;F.LL\XO 

Pr>LJDo H.-.Jos{: MIGI'EL An.\xGo-,JuA~ ~
:JIÉ:\"DEz-Ch:n~r.\x D. P_\noo-13.\R'l'OLQMR Ro
nnÍGeEz P. TNíji1o Xoi'ÍI'[/({., Seett>tario en 
propiedad. 

Co1'te Suprema. de J.ustici(fr-8ala de r'asn
c·ión-Bor;oM, julio dlrz y siete de 1nil no-
1'N:ientos diez y siete. 

(:Magistrallo ponente, doctor Pardo) · 
Vistos: · v¡:p. 

El ,Juez 2.'' cll'l Circuito de l\Iedeilín lihró 
ejeencrún contra Jnan Nepomuceno y _Apoli~ 
uar .Tarnmi.llo y a faYor ele Yaleriano Ramí
rez, el dos de octubre de mil noneientos on
ce, por la cantidad de cien mil pesos en pnpd 
moneda ($ 100,000 p. m. ) y .sus intereses al 
tenor del documento priraclo de reintiocho de 
Pnero de mil noweientos nueve, com}n·oLante 
de la. obligación. · 

Embargados los bienes l(lcnunciados para 
el pa,![o y diet.a<la sentenc-ia de remate. se in
trodujpron Yarias terrerías, C'lltr~ 'ot;rns ]a, 
co:Hlntl·ante flc Roclolfo .Taramillo. inicia(h. 
pj seis de diciembre <le mil nOYCcientoS onee, 
para qne R<' le cnhra la snma <le oehentn mil 
pesos papel monecla ($ 80,000 p. m.) y los 
intereses Yencidos y que se Yenzan hasta el 
día del pago. a rnz6n ele] clos por-ciento ('3 
por 100) nwnsnal, segím el instrmnento plí
blieo núnwro HiFll, (le cinco ele octubre del 

· mismo afio, de la X otaría de ::\Icdellín. 
Seg11ido el rrspectiYo jni.rio o~·<lim\rio, el 

.Tnez del qmocimiPnto, en fn llo ele dit>z y spis 
de agosto ele mil novecientos trece, cfeclar6 
no proba (1a :a. tercería. de que se trata. 

ApeM .Tarnmillo al Tribunal de l\IP<k1lín, 
~' esta corporación. l'n sentt>ncia de diez tle 
novicmhrc de mil non~eientos catorce, con-
iil'lnó lo resuelto por el .Juez. · . 

El interesado interpuso recurso de· casa-· 
ri6n. en Pl cual se qneja de c¡11r el Tribnnnl, 
al desconocer el crl>tlito, incnrrió en error de 
hrcho :">' de (lerecho en la apref'iaeión de las 
pruebas y Yioló Yarias clisposiciones legales. 

Esto a lega nnte el Tribunal, pnes en l:t Cor
te no hizo gestión alguna. 

Coneetlido el reenrso, se remiti6 el proeeso 
n <'stn Sllp<'t'iorid:ld, la qur. C'll obécleeimiento 
<le la lr)-. dPbr examinar primeramente si Jn. 
1len;1:1n<h es n<lm.isible. (Artículo 27, Ley 81 
elE• lDlO). 

El n'cnrso se opuso oportnnamcni<' y por 
P<'l'SOJJ:t húbil, la ~entencia :H·nsndll sP di(·tó l'll 

X o ti fínnese, c6pi.ese. publíqne.;e en 1n Oa.
retrr. .Tudirial v (krnélmse el ·ex1wcli.entc al 
Tribunal de si1 origen. 

TA?\CREDO NANNETTI - l\L\itc'ELT,\
?\n Pn.IJ)O R.-JosÉ :MIGUEL AnAXGo-JuAx 
X. MéxnEz:-GmniÁX D. PAnno-13.\nTow;~n~ 
Rmmíom:z P.-Tcrífilo N oricga, Secretario en 

1 juicifl qne tiPne el caráct<'r ele on1inario. ver
sn solH·e intPreses particulares y en ella se 
ap1if'nmn leyes que han regido ·t'n el país :~. 
partir ele ln vigenci¡¡ de la Le)r 57 de 1&~7. 

Por estos aspectos no ocnrre. pues.· dnd.t 
n lgnnn para la atlmisióu del recurso. propiedad. ol 
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·En la den1a.nda de tercería de 'J aramillo 
se cobra ]a suma. de ochenta mil pesos papel 
moneda ($ 80,000) y los intereses al dos por 
ciento mensual, así· los vencidos a la ,fecha 
de la demanda: como los que se venzan hasta 
el día del pago, según se dijo ya. 

·¡ entados por el señor V eneg~s, deprecio y da
ños consistentes en la disminución del canon 
de arrendamiento; desmejora, de la calidad .v 
exoneración del derecho que yo tenía. ·adqui
rido 'para. que los arrendnta.rios· abrieran un 
potre.ro a su costa, y · 

La Corte tiene decidido que la cuantía que 
debe tenerse en cuenta. para admitir el re
cm·so d·e casación es la que corresponda a la 
acción al .tiempo ele iniciarse la' demanda. 

La tercería coadyuvante ele Roclolfo Jarami
Jlo Se promoYi"Ó el día seis de diciembre de 
mil novecíentos once, según se cli]o antes, día 
ha st.a el cual los intereses ele la obligación ele 
ochenta mil pesos papel moneda. ($ 80,000), al 
tipo del dos por ciento mensual1 pactada el 
cineo de octubre anterior, alcanzaba.n apenas 
n tres mil doscientos cincuenta. y tres pesos 
treinta y tres centa,·os ($ 3,2fí3-38 p. m.). De 
sMrte que sumados el capital y los intereses 
vencidos hasta el día de la; demanda, la cuan
tf¡. de {sta no a.lcanza a. la. necesaria para dar 
Jugar al ·recurso de casación, al tenor ele lo 
d isrmesto en la Ley 4-0 de 1907. · 

·Ep ~onsecnencin."la Corte Suprema ele Jus
tic-ia, en Sala ele Casación y áclministrando 
justicia en nombre ele la Rep1íblica y por au
to1-:(hd de la. ley, no admite el recurso ele ca
F.aeión opuesto po1' Rodolfo ,J aramillo contra 
Jn senten<::ia del Tribunal de Medellín. de cÜez 
de noviembre ele mil novecientos catorce.· 

"f) En la defensa ele mis derechos he he
cho 'yarios Yiajes de Bogotá, _gastos ele consi~ 
clernción y he sufrido el lucro cesante de mis 
negocios en aquella.. ciudad." 1 

Fundó la. demanda en lo dispuesto ·en el Tí
tulo 2, Libro 2 del Código Civil, y ,en espe
cial en los artículos 879, 880, 881, 882, 883, 824, 
885, 886, 887, 893, inciso '2, 940, 941, 944 y 945 
de dicha obra. 

El demandado negó el derecho n.legaao por 
Sánchez para intentar la. demanda, y contestó 
los hechos ele este modo: 

"ct) Es cierto que el señor Sánchez es due
ño del predio de 8an ilf cwta, pero no lo es qne 
ese predio hay:t tenido desde tiempo inme
morial constituída. servidumbre ele acueducto 
a su favor, por lo menos en mis predios; no 
sé por los predios de otras personas. 

"b) Niego éste por no sel', evideJlte. 
''e) No es cierto que yo abr;r>;.·;i. un nuevo 

. cauce a las aguas, sino que hay .uno para le·· 
vantarlas a mi predio de Santa Rita, porque 
tenía. derecho p~tra ello, y ~t solicit1fd ele los 
arrendatarios del predio ele Santa L11 ar·ta, les 
di licencia para llevar el agua allí., colno lo 
prob:,tré a su tiempo. _ C<ipiese, notifíquese, devuélvanse los autos y 

p11hliquese en ln Gacdrt J·wdicial. 
TANCREDO NANN.ETTI- MARCEUANO 

Pumo R.-JuAX N. J\'i~XDEz-,JosÉ Mrcmr, 
AnANao-GEn~rÁx D. PAnno-B.~nTOLO:i\IÉ Ro
mtÍGUEZ P.-TPófilo LYorieg(l, Secretario en 
p1'opieda.d. 

. "d) N o es cierto. Lo que hice fue leva.ntar 
la altura del tnnqüe para que no se derrama·· 

1 ran las aguas, y eso lo hice porque dicho tan
··1 que es ele exclusint propiedad de m.i mo

lin.ó. 
"e) No acepto éste hecho porque no he eje

cutado obrn nlgumt que pueda. pcrj nclicar .los 
intere.ses del demandante. 

'{'rete. Stt¡n•c·nw de .!w;Ncia - Sala de Casa
< irín-Bogotá: :iul-io veintlclnco -de mil no-
-'''1'1.:-it:ntos diez y siete. .·-

(Magistrado ponente: dortor Pardo). 
\'istos: 
Antonio .José Sáncheíl promo,·ió demanda 

:mte. el .Jneíl del Cireuito de Tunja, el día 
treinta ele octubre de mil 110\'ecientos nueve, 
para. que con auclienci:t lle Ca milo V ene gas "-se 
cmHlene al clemamlaclo: 

''l.? A re.stituír al demandante el usó quieto 
y JMcítico el el acueducto que lleva lm el agua 
del predio denominado La Larzuna., de propie
clall del demandado. al de Santrt Lllarta,· per
teneciente rt aquél: situados ambos en el Mu
JlÍeipio de Toca, y a quitar a sn costa las obras· 
cun que lo obstruyú y privq de su servicio; 

"2? A pennitir qne Sánchez y sus agentes 
entren 21 predio sirYiente del seííor Vene
gas~ eject~ten las ohras· :necesarias -\para aa 
liú1pia y consenaci6n llel acueducto ~r prac
tiquen las obras ÍnclisprnsahJes riara Sil buen 
seiTieio; 

··3.0 A paga ele. por YÍ:l ele ii1demniznci6n, la 
slllllll cl,é mil pesos oro en qne estima. los 
JWrjuióos causados por la inteJTupci6n del. 
SPJTicio c~el acuednrto y por el Jncro cesnn
te y daiío emergente que el actor ha sufrido 
en virtm~ de aqneiia interrupción; 

·'4. o A pagnr la:-i costn,s del j 11icio." . 
;\.poyó la demanda en estos hechos: 
"a) Soy dueí1o del predio denominado San

ir' .lfarta, ubicado en el i\fímicipio ele 1'oca. y 
dl•l acneliucto qne 6ste ha tenido en sn fa,·or 
dl';:<le tiempo innwnwrial, para senirJe de re
f!:l< lío y :~hrentclero. 

'·b) EiitP :H'llecllll'to prest6 nso continno y 
nparente é'in interrupci(m algnnn en faYOr ele 
mi finca, desde tiempo inmemorial hasta. el 
ní1o de mil. noYeciPntQs 11110; 
. "'r:) l~n el niío de mil now~cientos nno el 
st-i1or Camilo Yenegns constr11Y6 1m mle\·o 
(':111<-e y <1irigi6 el ac·lw<1ueto nl predio dt• 
)<;,·1111fa R-ítfl. <le s11 propiedn<L dejando en mi 
:-enicio i na parte rle las ag-nas c¡ne antes clis
frlltaba. y c·alls:ín<lome estorbo en el libre uso 
de las agnus que llH' pertene<•en; 

.'·rl) En el mes rle. enero del niío en cm·so 
'(Hl09) -el seííor Camilo Yene1rns construvó 
1ma obra··qne obstruyó el cnnce ·<Jlle me lleYa·b,t 
]as aguas, y las hiílo correr por una cañada 
qne hay en el predio; 

"e) La finen. mía ha sufrido deprecio y el a
ños de gran consideración con los hechos eje-

· "f) K o necesita contestación." 

.Apoyó ésta en los hechos, siguientes: 
"lo En el predio denominado El Víncu_lo, 

que es ele mi propiedad, exisie un tanque na
tural en el cual se recogen las aguas del río 
Toen que pasa por la población. 

"2° Esta. agua, después ele pasar y prestar 
sen·icio en los molinos de los herederos ele 
Jüsto' Flórez, ele herederos de Moi~s Jimé.
neíl y de herederos ele E1ulogio Molano,- llega 
al tanque mencionado. ' 

"3° Esta agua ha. sido llevada. por los due
ños de los molinos mencionados para. que 
preste sm·•icio única y exclusivamente a los 
cuatro mollnos, inclusiYe eJ mío, que.fm1ciona 
en el punto llamado SMb Antonio. 

"4~ El cauce para llevar el agua del tanque 
del molino de m.i propiedad existe desde qüe 
lo practicó el señor doctor Ignacio Vargas, 
primer clueí1o qne fue del molino. · . 

"5? Hará unos ocho años poco m~s o me
nos practiqué nn cauce que partiendo del es
tanqne dicho lleYn las aguas para. regar mi 
predio llamado Santa Ritct. 

"()o Pa rtienclo ele ese canee. les dí licencia a. 
los arrendatarios ele Santa '¡lfaTta para que 
con el agua q11e por allí salía. lo regaran. · 

"7° Antes lle que hiciera este cauce, el pre
dio ele .Santa :llcl?'ta se beneficiaba con el ag~m 
qne salía del tanque. ., ~ 

"8.0 Para eYitar el derrame del aQ'mt en la 
fornw. <l icha, levanté h altnra. del t;1nqne ha
ciemlo nna pared ele césped. 

"!)'? De suerte que nunca ha exi;;tirlo tal 
ncuedneto sino unn gracia que en ni?iún tiem
Do le concedí a. los arrenclntnrios de Santa 
)fa·i'ta, permiso que hO)' he vnelto a conceder 
a. los nneYos arrendntarios." 

El Jne;r, ele primera instancia. en sentencia. 
de entorce de febrero de mil nÓncien.tos do
ce, decidió así la coritroYersia: 

"lo Condf>nase nl señor Camilo Venegas a 
restitnír el nso quieto y pacífico ele la_~ aguas 
qne corrían por los acueclnctos artificiales: que 
arrnnc:~nclo del predio sirviente de. sn propie
dad, sit11aclo en el Municipio ele Toen, en el 
punto Iln.mndn La Lagun(l1 niÍ n. beneficiar 
el predio dominante. sitnndo en la. misma. ju
risclicci6n. de propiedad del doctor Antonio 
,José Sánche~ v conocido con el nombre de 
Santa L11m'ta. ·Esto por estar el predio sir
Yiente Q.TnYadO·,COll seniclmnbres ele ncneclnc
to n. fat:or del predio domínate: por prescrip,
ción ele diez años, gravamen que tan sólo 
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comprende la. cantidad ele aguas suficientes 
para el regadío y abrevadero de los animales 
del predio domin:mte, las que se conducen por 
.el os ca llC:es artificiales que saliendo dé' La La-· 
g·una, en el predio sirviente, atraviesan pa1ie 
clel

1 
potrero del mismo nombre y un camino 

,públieo, y entrar al predio dominante. así: 
las :del ~cuedueto del Sur iclirectameiÍte, y 
las del }\ orte después ele pasar por un po
trero que se· diee ser del señor Aclelclrino Vi
llate; 

"2. o Conclénase al mismo seí1or V enegas a. 
,pag.:u: :ti doctor Antonio J·osé Sánchez, por 
,perJlllCJOS causados, la suma de doscientos se
tent:t pesos oro ($ 270), dentro de diez clías . 
contados desde b notificación ele este auto . . ' 
y a qtu ta r a su costa las obras con que obs-· 
trnyó los canees ele los acneductos dentro det 
mismo tiempo, y · ' ' ' 

"3? A pagar las costas del juicio." 

En Yirtud ele apelación de ambas partes el 
proceso se r.e;rútiq a~ Tribunal .ele Tunja., y' es
ta corporacwn: en fallo de qumce de octubre 
ele mil nOI'ecientos catorce, revocó la senten
cia. ap_elacla:. declaró p~·obacla la. excepción de 
petlc10n de un modo mclebiclo, y absolvió al 
clemanclaclo ele todos los cargos adu~ido.3 con
tra él. 

Contra esta sentencia interpuso recurso dn 
casac:on el demandante: que en el Tribunal 
apoyo en las causales La, 2a. 4~ y 5'.'" del ;p;
tículo 2.0 ele la Ley 169 ele' 1896. ~- / 

En b Corte se ach\ieron sólo las causales 
1'1 .Y 2.rr, ésta corno subsidiaria ele Í:t otra y 
se fundó el recmso. ' · 

La Corte proeede a decidirlo. Pero ante 
todo, lo admite por reunir los requisitos .le
gales. 
. La segunda causal se fundó ante el Tribu
nal en que en la sentencia acusada no se de
cidió ·sobre las pruebas y se desatendieron los 
pedimentos del demandante. . 

A :i~1ieio de I~t Corte, esta causal quedó es
tablecida por el segundo aspecto a qrie se re-
li.ere el reC\Lrrente. · 

En realidad de Yerdacl el Tribunal no ha 
resuelto, en el fondo, las peticiones ele ·ht cl~
ma.ncla.. . . l • ' - rHI 

En la sentene1a se declaró probada la ex-
cepción de petici6n ele un modo indebido. v 
como consecuéncia se absuelve al demancladÓ. 

Paqt sustentar el Tribunal esa. conclnsión 
se basa en hipótesis aceren de In naturaleza, 
de la acción establecida v se nbst!ene de cali-
ficai·la. " · 

Si se c~msidera, dice esta petición (In. pi'~- · 
mera de h demanda), como objeto de acción 
posesoria. en atención a que se pide In. res-

. t.itnción clt•l uso ele 1m acueducto. se pidió en 
forma. inadecuada "en juicio civil ordinario.;·, 
.v.n. que a9uelht acción debe ejercit:mse en ju'i-
cto espectal; ..... y si; por interpretación de 
la clemancln ..... 'se considera taipetición co-
mo acción reiYinclieatoria, entonces esta ac
ción se habría ejercitado también indebida
mente, por no hallarse el acnedueto determi
nado por s11s lindero;; y clemtís circunstancias 
qne lo (len a conocer como lo réqniere el ar
tículo 28!) del Códi1ro ,Judicial. 
· En cuanto a la p~·imera. hipótesis. no lmv 
disposición legal alguna. que se oponga a qn'o 
las nccione,.;, posesorias se ventilen en juicio or
dinario, si el actor prefiere esa. vía. a la. especial 
que le otorga el Código de Procedimiento, y 
en consecuencia no era el caso de i1bstenerse 
ele fallnr en el fondo. 

Quedaría pue3 la excepci6n que declara la 
sentencia fumlacla en 11lltt sola. l]ipótesis: la 
de que se tratara de tilla acción rei,·inclÍcato
rin; pero el Tribunal no lJ.egó a una absoln
ci6n directa, sino qnc Jimit6 sn faiio a. dar por 
prohadti. una exeepci6n que en el fondo es la. 
dilatoria ele inepta. demanda, definida en el 
artículo 4GT <l~l C<')lligo .Tudi<;ial, que dice: 

"La exrepei6n de inepta demanda tiene lu
gar: 1.° Cuando h qnc se propone ;w eshí 
arreglada a lo dispue.sto en el Capítulo 2. 0 de 
este Tít11Io," etc. En este Capítulo se halla. el 
artíeulo 20:). que exige se exprese cm1 elnrirln<l 
v eonforme lo detrnn ina el Código, la eosn. 
~UC SP. demande, y i'e halla tamhié;1 el artÍCil
lo 289, que cita. el Tribunal, disposición que 
ordena que se especifique por sus linderos y 
clemt'Ís circunstancias que le den a. conocer, la 
finca raíz que se demanda. 
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En consecuencia, y a pesar de la absolución 
-expresada, no puede decirse que haya L1llo de 
fondo en las acciones deducidas en la deman
da' porque esa absolución reconoce como cau
sn: el haberse declarado probada una acción 
dilatoria, como se elijo ya, y no de que eli Tri· 
bunal hubiese apreciado los he<;hos del juicio 
y las pruebas aducidas por las partes, y . que 
de ese examen, confrontado con la demanda y 
con las leye,s civiles aplicables, hubiese llegü
clo a la conclusión de que el demandante no 
está üwesticlo ele lo.:; derechos que reclama. 

Que existan o nó las acciones deducidas; 
que el demandado deba o nó quitar a su costa, 
las obras con que en su predio de El Yínculo 
ha impedido· el curso de las aguas que antes 
JlJn n a Santa il1 arta, de propiedad del oposi
tor;. que éste o sus agentes· puedan hacer en 
el predio sin·iente las obras necesarias para 
la limpia y conservación del acueducto, y que 
el demandante deba o nó los perjuic1os que de 
él se cobran, cuestiones son que no ap:írecen 
decidida,s en la sentencia, en la que, en reali
dad, se descarta todo el litigio o no se falla so
bre él, en razón de una cuestión ele mero rito 
o tle pura forma procedimental que no alcan
za a afectar la controversia mi.sní.a. 

N o sei·ía posible e:ota blecer que efi. el caso 
que ;,e contempla hay decisión.~e fondo para 
o:)uga J.' al derilandante a combatir las prue·· 
has del juicio; porque en el punto ele vista en 

> qt~ s_e colocó el Tribunal para absolve1' al cle
mandiúro,_esas pruebas no han sido aprecia-
das de ninguna manera. 

Si ·ft. pesar ele lo qne dice la sentencia, la 
controversia no ha .sido fallada en el fondo, tt 

juieio de la Corte se está en ~1 caso ele la se
gnnda causal por no haberse decidido sobre 
la,_: pretensiones oportunamente deducidas J?Or 
las partes. · 

En consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia en Sala de Cas~ción, y administrando 
justicia eú nombre de la Rept1blica y por 
autoridad de la ley, anula la sentencia del 
Tribunal de Tunja, de quince d,e octubre de 
mil novecientos catorce, que fue· objeto del 
recurso, y dispone devolver el expedi(lnte al 
mismo 'Tribunal para que dicte una decisión 
no deficiente. · 

Cópiese, notifíqne:;e y publíquese en la Ga
ceta Judicial. 

TANCREDO .NANNETTI-)1ARCELL\XO 
PL>LIDO R.-JosÉ MJGuÉL ARANGo-Jl.TAN N. 
MÉNDEZ-ÜERi.\IÁN D. PARDO - BAR'l'OLÓ:\IÉ 
R.ooRÍGuEz P. - Rafael Neii'a Z., Secretario 
interino. ! 

· (],¡í'fe Suzwema "de Just-icia-Sala de Casa
citn-B ogotá, julio treintct de 1nvil nove

ci.-·'lztos clieB y siete. 
(Magistrado ponente, doctor Tancreclo N an

" netti) ., 
Vistos: 
El señor Vicente Rosanía, diciéndose socio 

liquidador ele la, sociedad Rosanía Hermanos, 
presentó ante el Juez 3.0 del Circuito de Ba
rranquilla, que conocía del juicio de sucesión 

. del socio Antonio Rosanía, la cuenta de la
li<iuidación ele dicha sociedad, para que ftlese 
protocolizada. y pudiese ser estimad~ ·en- la 
parte correspondiente a los herederos del ex· 
in·esado socio. 

Piaió que, como diligencia previa, fuese no
tificada la, cónyuge supérstite del causante. 

El Juez, fundándose en los artículos 2~41 
del Código CiYil y 128R tlel J uclicial, ordenó 
se diese tra.slado a los interesados eñ el j ni
cío ele sucesión ele Antonio Rosanía, y en tal 
virtud la señora Teresi.na P. ele Rosanía, con· 
yuge sobreviviente, objetó las cuentas y la par· 
tición y adjudicaciones contenidas eñ ellas. 
Al curador ad litem que se había nombrado 
a los hijos menores ele Antonio Rosanía para 
intervenir en el juicio de .sucesión ele éste, se 
le dio también traslado ele las cuentas, y ad·· 
hirió en todo a las obsenaciones formuladas 
contra ellas por la cónyuge Teresina P. de 
Rosanía. 

.A .. poyándose luégo el Juzgado, no en las dis
posiciones sobre partición de bien~s. suceso
rios, sino en los artículos 261 y 1373 del Có·· 
digo Judicial~ ordenó dar traslado a Vicente 
Rósanía. ele las objeciones propuestas. E':te 
convino en algunas y desechó la mayor par
te, y el Juez, siguiendo la tramitación pro· 
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pía del juicio de cuentas, ordenó qíí.e=eru el 
término de cinco días presentase h1s:,cuentas 
reformadas ele acuerdo con las objecjones ad
mitidas. Así lo hizo Rosa nía por esctito de 
primero de agosto de mil novecientos !loe-e, jr 
de conformidad con el ·artículo 1377 del Códi · 
go Judicial, el Juzgado aprobó las cuentas en 
la parte no contradicha ni objetada. Más tar
de por auto de cinco ele noviembre ele mil 
noncientos doce, abrió a pruebas el juicio por 
veinte días para que se siguiese el trániite 
ordinario de que habla el artículo ·1376 del 
Código Judicial. 

La controversia de primera instancitL fina
lizó con la sentencia del Juzgado que fue ab
solutoria para Yicente Rosanía de los cargos 
deducidos contra él por la cónyuge sobrevi
viente ele Antonio Rosanía. 

Esta sentencia fue revocada por el Tribn..
nal Superior de Barranquilla, quien ordenó 
se tuviesen por reformadas las cuentas de ltt 
sociedad Rosanía Hermanos en ef sentido que 
especificó en cada uno ele los éonsideranclos 
del fallo, que fueron marcados con los ordi
nale.s r a x, en cifras romanas. 

Contra, l~ sentencia del Tribunal interpuso 
recurso ele casación Vicente Rosanía, y co· 
rresponde a la Corte decidirlo, ya que es ad
misible, conforme al artículo 149 de la Ley 
40 ele 1907, y que fue oportunamente fun
dado. 

Alega el personero del recurrente ltt segun
da causal de casación. y la sustenta en vaÍ'ios 
moti vos, a saber : 

"1~ En el presente juicio no hnbo una .de
manda ele doña Teresina Pngliese de Rosa·· 
nía acompañada de la respectiva prueba de 
su derecho a. que so le rindiesen cuentas, y, 
por tanto, no es el caso, de ac!Jerdo con el 
artículo 146 de la. Ley 40 de 1907, ele que 
fuesen seg\lidos los procedimientos de un jui
cio especial de cuentas. Ni sucedió tampoco 
que sin la prueba de que habla el artículo 
mencionado se pretendiese por dicha señora 
que don Vicente Rosanía Ciebía rendir cuen
tas, y, por consiguiente, no era el caso, en 
armonía con el artículo 148 ele la misma Ley 
40, de seguir un juicio ordinario sin ningu
na especialidad. :En consecuencia, ha habido 
ineptitud en lo que pudiera llamarse la ele
manda." 

De esto concluye que· en sustancia se han 
decidido puntos y cuestiones que no estaban 
.~ub judice, es decir, .sobre los cüales se falló 
sin llenar la plenitud de lns forrnas propias 
del juicio, así especial como ordinario de 
cnentas, y, por lo mismo, la sentencia acusa,· 
da no está en armonía con las preten::;iones 
oportunamente deducidas por los lítigantes. 

.A este reparo se obsena que, seg_ún queda 
dicho, el señor Vicente Rosanía. presentó, ~o
mo socio liquidador de la s9ciedad Rosanía 
Hermanos, las cuentas ele su administración y 
pidió se les diera traslado ele ellas a los repre
sentantes del otro socio. N o había, pues, ne
cesidad de demandarlo para que presentase 
unas cuentas que espontáneamente rindió. 
Después; como se ha visto, también por el re
lato hecho en este fallo, .se siguió la trami
tación ele ,un juicio ele cuentas, en el cnal las 
partes Í11tervinieron, sin observación alguna 
respecto del l)rocedimiento, y culminó con una 
sentencüt que tenía qne resolYer necesaria
mente sobre los puntos contro,·ertidos en el 
juicio ordinario. J!Js verdad que se involucra
ron en este negocio varios juicios que debieron 
nntilarse separadamente; pero las partes, 
como dice ·el Tribunal, convinieron en este 
procedimiento, y Se lin~itaron a discutir SO· 
bre ciertos Pxtremos eme son fos que están 

o ahora al estudio de la Corte. 
N o es, pues, :fundada e.sta. acusación. 
"2.0 Afirma el recurrente que en el juicio 

hubo un litigante sin personería legítima, y 
fue el doctor Rogelio García, que representó 
durante gran parte del·juicio a unos meno
res, hijos de don Antonio Rosa nía. 'fa 1 re
presentación se hizo con el carácter de cura- · 
dor ad litemj pero el doctor García ·no tenía 
ese carácter en el juicio de cuentas, :11\ll'lUe 
]r, tuviese en el universal de sucesión· ele Jon 
Antonio,.. absolutamente distinto del pnv;en
te. Por. consiguiente, ha sido ilegítima su 
personería, y por esa sola causa son, nvlos 

e1 juicio y la sentencia. Eso constituye, agre4 

ga, una excepción, y perentoria aunque pu~cht 
alegarse como dilatoria también, y si biern 
es verdad que no fue alegada, ha debido decln. .. 
rarse en la sentencia de acuerdo con la regla. 
del artículo 51 ele la Ley 105 de 1890. 

N o _tiene razón tampoco el autor del recurs(Jl· 
en este punto, pues aun suponiendo que exis
tie::;e la ilegitimidad de la personería, como tal 
excepción no fue alegada en el juicio, el haber 
dejado de fallarla no clarút pie para v.cusar la. 
sentencia por la segunda causal de- casación, 
porque en ésta se incurre cuando se ha decidi
do sobre alguna de las excepciones perentorias 
alegadas, .según el orcli.!1al segundo de la Ley¡ 
169 de 1896. 

Ya la Corte ha dicho en varias sentencias· 
lo siguiente: "Aunque aparezca justificada. 
una excepción perentoria que el TribunvJ sen·• 
to1ciador no haya reconocido, la Corte 11~ 
puede casar por ese motivo la sentencia, si la. 
excepción no ha sido alegada opOI'tüntt::nente, 
es decir, en el término que señala el artículo 
482 del Código Judicial." (Véa.se Jwrispnt
dencitt tle lll Corte, número 599, página. 135). 

3? Al contestar el traslado ele las cuenta:3 
que presentó Vicente Rosanía, la señora Tere-. 
sina Pugliese ele Rosanía, bajo el ord!.nal sép
timo hizo la siguiente objeción: "Séptima. lua. 
Sociedad de Rosanía Hermanos tuvo un cré
dito activo contra el señor Juan José Torres, 
quien· lo canceló dando en pago una ca.sa si
tuada en esta ciudad, en la calle de San Blas, 
callejón de Tumbacnatro. Como el crédito era. 
a favor de la Sociedad, la finca debió set• 
transferida en propiedad tC la Sociedfl.d acre· 
edora; sin embargo de haber reconocido el so. 
cío liquidador en repetidas ocasiones et dere· 
cho de la Sociedad en esa finca, tampoco la ha. 
incluído en el activo que presenta, con lo cnaR 
perjudica una vez más el derecho ele la suce
sión del socio difunto." 

El señor Vicente Rosa nía dijo al respecto~ 
"N"o convengo en esta objeción, porque a1.m"" 

que es verdad que la sociedad tuvo ese cr!:)..; 
clito contra Juan José Torres, aquél fue can.
celado por la Sociedacl·misma. y definido aquel 
asunto de manera distinta a la que describe 
la objetante. Por tanto, rechazo el ctu:-go." 

Consta por las escJ:itnras nÍlmero::i 10:25, 
de 20 de diciembre de 1908, 40V, de 1G de ma
yo ele 1Vll, y 246, ele 25 de marzo del mismo 

, año~ otorgadas todas ante el N" otario· L<:> del 
Circuito ele Barran(juilla, que la soeieda!l de 
Rosanía Hermanos tenía un crédito hipoteca
rio contra ,Tnan ,Tosé Torres, por 1(1, suma lll!l 
tres mil doscientos tres pe.sos siete eenht ''OS 
($ 3,203-07) en ow americano. 

Aparece luégo por escritura pública núme· 
·ro 527, otorgada en Barranquilla el 23 de ju
nio ele 1911, que la señora Emilia Llanos elq¡ 
Torres: cónyuge heredera de Juan José. To
rres. reconociendo como acreedor n.l señor 
FraÍ1r~isco Rosanía, ele quien dijo que le ha.; 
bían hecho cesión del crédito contra la. snce .. 
sión de su t'sposo, por documento de lG ele 
mayo de 1911, los señores Rosanía Hermanos, 
le dio en pago las fincas hipotecadas, Y. 
Rosa nía declaró cancela do el crédito, y libre, 
por lo mismo, a la sucesión del deudor, por: 
esa cansa. 

Tres días tlespués Francisco Roso.nía le 
Yenclió a Vicente Rosanía las fincas de que 
trata la escritura anterior. 

El Tribunal, fundado en ·· los docurn.C'n.tos 
ánteriore.s, declaró que Teresina Rmmnía y 
demás herederos de .Antonio Rosanía, deben 
recibir de Vicente Rosa nía $ 1,601-53 Y2 , en. 
oro americano, más los intereses lega.les .co• 
rresponclientes. ,1 

El recurrente alega con respecto a esta se
gunda parte del fallo, la segunda cam;a.l ele ca
sación. porque la objeción de la s.efwra Rosa-
nía se refiere a la inclHsión en la~¡ cuentas, dt3 
fincas raíces, y el Tribunal ordenó el Qa.go de 
una ~.:müitl n Ll de dinero, con lo cual apn rece 
patente la ineongruencia entre lo cle.mandnclo. 
y lo :;entent'iado. · i 

A esto ::e· obst•tTn que si bien es cierto .qne el 
señor '\~iet'llte Hosanía, al contestar las glo.sas 
de la f'eñora Teresina Pugliese de Rosanía, 
SOUre E'Sta parte. 110 convino en que las fincas 
dadas en -pago del crédito contra Juan .José 
Torres, fuesen de la Compañía, Ros:1n.ía. Her..: 
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manos, afinnó que dicho crédito era de la .so
ciedad, pero que fue cancelado, y el asnnto 
definido de otra manera. 

J,a señoril objebnte no probó su reparo, 
porque las fincas en' refm;encin aparecen ,·en
didas por nn tercero a Yicente Rosanía; per~ 
de )a !·esjmesta de {>;;te le resultó 1m eargo, o 
sea, lit existencia del cr~dito, qne además fue 
debidamente. comprobad.o por instrumentos 
públieos. Y este cargo cabB perfectameñfe 
dentro del juicio ordinario- ele cuentas, que 
tiene por. objeto, según lo ha dicho la Corte J. 

·establecer la situación en que se hallan rcd
procftínente la persona qne lns exige y la qne 
está en la. obligú<'ión ele rendirlns, parrt re
{>olv~t:r en definiti~·.a qnil>n delH' a quién y 
cu:'into. N o hay. ¡mes, incongruencia- en C'Oil

siller:n un cargo q1~e aparece contra el obli
gado a rendir cnenta,s, pnes e; 11u:t p:nticla-qne 

·reconoce en contra snya el qne rimle las cnen
tas. 

En el mismo capítulo alega el recurrente 
error de hecho por r·unnto el Tribunal afirmó 
que no a.pareciendo probado qne .\.ntonio Ro
::vmía tuvie-se la arlministración de l:t Socie · 
dnd de hecho fm:rnncln entl·e los hermanos Ro
sanías, Vi!:en.te Hosanía, qne era el aclmini..;
trador, dr-be responder del crédito ele 
$ :i,~.Wa-07 contra. .J wm ,José Torres. 

Consiste el' error de hecho ele esta, afirma·· 
rión en qul?> sí aparece probado que .A.ntonio 
Rosanía tenía la administración ele esa :So· 
(:ie.cla.d, entre· otÚ1s pruebas, 'con ·la. escritnra -
pública·, según ln. cual se consti~nyó __ aquélla. 
. A esto se observa que el Tribunal párt'e de 

la ba::-e de que los hermanos Rosanías cons
tituyeron 1mn. sociedad ele hecho, por cuanto 
habiéndoEe omitido las formalidades ele que 
tratan los artículos 469 y 479 dgl Código ele 
Cornercio. hubo nulidad absoluta en el con .. 
trato de sociedad entre lo;; socios, confonne 
al artículo 472 del mismo Código~ y no pue
de, por consiguiente, imput:írsele error ele he· 
cho por haber dejado de apreciar las estipula.-: 
eiones de la escritura social. Por ot!·a parte, 
:Vicenbe RosanÍtt no presentó el comprobante 
de' Habel' sido cancelado el créclíto.en refereil
cia por la Sociedad; y a él, que aceptó la exis
tencia de dicho crédito, le incumbía. lri prneba 
de sn ~xtinc.ión. 
· Afü·ma también el recurente q11e no apare
ce tampoco Ja prueba de la cnantírt del crédi
to; pero tal aserto es inexacto, porque ele las 
escritums consta qu~ lo qHe se adendaba ·~ 
Hosanía :Hermanos era. la, suma. ele $ B,20B-07~ 
y el Tribunal condenó al pago de $ 1,()01-53%, 
qne es la mitad de esa sl!ma. 
- 4'.' Al ohjetar las cuentas la scííora Pugliese 

de Rosanfa dijo: 
''I .. a Sociedad ele Rosanía Herínanos com

pt·ó a la señora Sofía Villanneva. una caballP
rín. en terrenos de Vícto1', .Saco y 'J'ám,Pm.~, b 
c;ua] caballería tampoco incluye el liquidltdor 
<'ll el ~ctivo de su ya eélebre cuenta. E;;, pm· 
eon8ignj{)nte, responsable elliqnidador por es
ta. omi,si6n." 

Vicente Rosanía eontestú: 
''No convengo en la objeci6n, porqne q11ien 

compró una caball<'da de tierra en las i!e 
Saco, Yíeto'i' y Trí-menw, fue Vicente Rosanía, 
quien, por contrato <liEtinto, está en la. obli
gaeión de otorgarle escritura por media. caJ)a
llería ·n, los here.deros de Antonio Rosanía. 
J>or tanto. rechazo el cargo." 

El Tribunal. fundado- en esta confeo;i.6n. 
condenó, i]e :tctÍerdo con eHn, n, Vicente Rosa
nía, a otorg:tr en faYor rlt~ Jos herederos de An
tonio R.osaní:t ln. eseritnra por media cnballe
ría, en los tenenos nombrados. 

El recurrente sostiene qne ha}1 incongruen
cia entre lo pedido y lo fallado, porque la ob
jetante ele las cuentas pidió que se incluyera 
en ellas la mitad ele un terreno, y el Tribunal 
condena a 1 otorga miento de la escritura co
rrespondiente a, e.oa mitad. Alega, por este as
pecto~ },t segundr. c<111sal de casac:ión. 

Ya se ha dicho en otro lugn.r. ele este fallo 
que el juicio rle cuentas, cuyo objeto e.s definir 
1a situación en qne recíprocamente se hallan 
el obligado a rendirlas, y el que las exige, co
mo deudores o aereedores, para deducir un 
saldo si lo hubiere, no tiene la estrecha com
prensión del juicio ordinario en que se _de
manda una cosa d-eterminn.da, o el cumnli
miento de una obligación definida. El juicio· 
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=~C-ETA JUDICIA-I; 

· Yer~~~·J.~~bre partidas de débito y crédito, _so:r

1

1=Se afirma que· el Tribunal violó el artículo 
bre éne'ntlLS, y por lo tanto, en la resolución 2085 del Código Civil en- cuanto entiende que 
definitint deben apreciarse Jos cargos y des- se trata de liqtúdar una sociedad civil, ele roa
cargos que resultan de las pruebas. nera que ha habido indebida aplicación de"es-

l<.n el presente caso, la obligación -confesa- te· artículo al caso del pleito. . 
dn por Vicente Rosnnút es terminante, -y el También ha sido quebrantado, en concepto 
Tribunal obró dentro ,de sus fact~ltacles al del recurrente, el artículo 475 del Códio·o ele 

l e . b 
conc enar por ese capítulo. : omercw, según el cual la liquidación en re-

Alega también el actor del recurso error ele f~rencia se debió sujetar a las reglas ·del cnn-
lJCclw; por cuanto la escritura sobre compra- s~sontrato ele com~miclad y no a las ele parti-
Yenta ele las tierrns. mencionadas reza qtle el cwn de la herencw, artícnlo que se violó dt-
comprador fue Vic,ente Rosania y· no "Rosania rectarn~nte, -en e nanto em aplicable al caso 
Hermano.;; pero eomo el Tribunal condenó del pleito, ·y no se áplicó como era debido. 
precisamente al otorgamiento de la. escritum . En rn_z_ón ele e,stas ta_chas, tampoco procede 
deJa mitn<licle esns tierras, ele acuerdo con la la casacwn, pues el Tnbunal lo que hizo fue 
<.:onfesión üe Vicente Rosanía, lejos de habee reconocer la existencia de una sociedad de he-· 
incurrido en el error apuntado, obró de acuer- cho entre los hermanos Rosanías, y dijo nl 
do con Jo r¡ue la._escritura reza v con el con- respecto que ya se aplicaran las realas del ar-
h·nido de la conr'e.sión, r¡ne exp1~esa una obli- tículo 2085 del Código Civil o y¡t .. las del ar-
g,¡ción clara. ele Vicente Rosanía, y por lo mis- t~culo 475 del Código de Comercio, "lo eseu-
mo no cabe tampoco b objeción de error de crnl es reconocer ahora que entre los referi-
rlPrecho qne en esta parte alega el recurrente, dos Rosanía,s existió una sociedad de hecho 
fundÍlndose en r¡ne tal confesión es indivisi~ (lll~ n_acli~ }1a impl~gnaclo; que es:t Sociedad 

· h~(· y qne no tiene el a lcnnce que le dio el Tri- esta hqmdanclose sm controversia, en cuanto. 
bu na l pnrn eonclenn r, ajustándose a ella. al modo de ejecutarlo, y lo que debe resolverse 

En efecto, el ·responsable dice que está en ahora atañe única y exclusiva1neríte a cied;os 
)n obligrwiún de otorgarles escritura por me- ex!remos_ propuestos por el apoder~ado de la-

.d ia caballería, de los terrenos en euestión ~t se1~or~ Ymda ele H.osanía, a conseCLtenéia el>~ 
lns herederos ·de Antonio Rosanía, y aunque, ob)ec~ones form~1!aclas en tiempo y forma." 
agrega, que tal obligación emana de un con- Alegase tambren que se ha violado el ar
trato distinto del ele ln. compraventa de esas tículo. 240 d~l Código Juclieial-probablemen
tierras, tal agregado no le quita fuerza a la- t~ qmso deór el reeurrente el 543 de ese ('ó
eonfesión, pues sea. por una o por otra causa, chgo,-porque era aplicable a.l caso del pleito.· 
es lo cierto qne Vicente Rosanía diee que pes¡t Y no lo aplicó el sentenciador. ' 
sobre él esa obligación. Explica. en seguid~~ ef concepto en que fue 

5~ En el reparo quinto a las cuentas, elijo quebrantado este articulo, 'tlSÍ: 

b seilora Rosanía. que el señor liquidador há- . ~'J:>~u·a e;ltencler esto, recordemos cómo se 
bía omitido un erédito actiro a. favor de la llllCló Y como se continuó esta querella.: Vi
Sociedad y a cargo del seííor Generoso Men- c~?te Rosanía ~e presentó al Juez de la snce
cloza, por la suma de doscientos ochenta pe;;os S1on de Antomo Rosanía una liquidación ele 
en oro americano. Con esta omisión perjudica la que él llamó Sociedad Rosa.nía IJ ermanos 
el lir¡uiclaclor a la sucesión del· socio cÜfunto el Juez le confirió traslado a la ·señora Ptwlie,~ 
e11 sn cuota. correspondiente. se, Y é.sta. J?resentó un memorjnl ele ca;'gos, 

El señor Yicente Rosanía contestó: que en reahclad es lo que constituve Ja mate-
"El crédito contra Generoso Mencloza, co- ria c~el pleito. En rigor, ese memo~ial se debe 

mo debe saberlo la. objetante, fue cancelado. eons1cl~rar como la demanda, y es incontesta
y partido nntes de la defunción de Antonio blé que a la parte que lo hizo, incumbía la 
Rosanía, ele manera que al tiempo ele la li.- prueba ele lo~ hech?s que apoyaban su.s car
quiclación de que me ocupo, ya n<:_> existía pa- gos: las relaewnes JU~·\clicas, las obligaciones, 
m la Sociedad, y, por lo tanto, no com-engo nacen ele hechos; qmen pretende que existe 
en esta objeción." _ · -- una en su !avor, debe establecer b realic1ul 

,El Tribnnal, al respecto, expuso lo si- del respectivo hecho: esto es, Lle lo verdacle-
guiente·: ramente elemental. -

"Aquí se presenta otro· caso semejante al de "Por tanto, si resulta que los hechos 'fun-
,Tnnn .J. Torres M., y como Vicent~ Rosanía era da.mentales de alguno o ~lgunos dé los cargos 
el administrador de la, Sociedad Rosanía Her- aceptados en la. sentencra. del Tribunal no 
man9s, debía responder ele lo~ doscientos fueron plenamente probados por la señora ele
ochenta pe:oos oro americano que .abonó Men- mandante, o bien que el respectivo hecho no 
dozn, a no ser que resulte exacto lo que añte;:; genera la respectiYa. relación jurídica, :fuerz;t 
afirm6 el liquidador, y respecto ele lo cual e::;. concluír gue se incurrió en el quebra(lta-
guarcló la parte apelante el más profundo si- n~1~nto ele cl!cho artículo 240 del Código Ju-
Jpncio.l' · • - c~lcUtl, Y tal vez en el de otras leyes sustan-

El recurrente tacha esta parte del fallo por trvas." , 
no haber sido precisa la, condenación, pues en La Corte no halla. ütmp~co f¡mclaclo este 
su entender ft1e condicional, coil lo cual violó repa~·o, porque, como se ha visto, al asunto se 
-el ice-los artículos 835 y 838 del Código Jn- le dw la. tramitación de un juicio ordinario 
llicial~ e incnrrió en la ,segunda causal de ca- de cuentas, sin que las partes hieieran al rcs-
sación. pecto objeció~1 ~J_guna, y la oblig:tción de pro· 

Y luégo sostiene que si In. sentencia conde· bar en tales Jmcw.s _depende de lo.~ ·cargos que 
na a pagar $ 280 oro amet'icano, es forzoso cada uno ele lo.s ht1gantes eche sobre sí y ele 
aceptar que- eh a la demandante más de lo los descargos con qne pretenda exonerarse ele 
pecl ido, pues, conH> se ha visto, la señora H.o- lns ·responsabilidades que resulten. 
sanía no pidió sino la. cuota correspondiente F~l personero ele la seííora Puglie':::e ele 'So
a los dosc-ientos ochenta. pe.sos, esto e;;, a la sama ante la Corte, doctor Emiliano He;;
mitad, o sean $ 140, ele lo cual resulta que en trepo, condensa en el siguiente a parte de 
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Ja. sentencia hubo exceso sobre l:t demanda, alegato h clo:trina ya ,sentada por la Corfe 
y será casnble también por la, segnnd:1 eausal a?erca del obhgaclo a dar la prnebit en los jui-
cle casación. c~o~ de cu~ntas, doctrina saeada de las dispo-

Las dos tachas anteriores carecen ele funda.. S1c1ones Y1gentes sobre la materia y ele lo.~ 
mento, .porqne el hecho ele dejar a sálvo un preeeptos de la ciencia de las pruebas: 
derecho en una sentencia, no implica absten- · "Rendida una prneba a aquel que tiene de-
(•i6n ele fn llar, y porque tratándose cle-im eré- recho n. que se le rinda, éste puede glositrh, 
clitn qne pertenecía a.- la Sociedad, el recono- tanto en cuanto ella contenga partidas clt' 
cimiento en favor de b sucesión de Antonio cle,scargo · indebidamente incluíclas, como en 
Rosanía, que representa a. uno ele los soc;ios, cua_nto falten en ella partidas indebidamente 
no pnede referirse. sino a la mitad de dicho Oimticlas. La prneba de In, legitimidad 0 · ilP 
crédito, qne fue lo demandado. De otro lado l.a corrección ele partidas ele descargo que ob
ln. rircnnstnncia. de haber dejado un camino Jeta, negándolas, la per',;ona a quien se le rin
nbierto a Vicente Rosanía. para probar la ele la cuenta, incumbe ai que rinde la cuenta. 
cnncelat:.Í{lll de dicho crédito, ya sea al ejecu- poro,ne la inserción ele esas partidas en clichl; 
tarse la sentencia o en otra oportunidad, lejos cuenta implica la afirmación ele que ellas son 
de perjudicarle le favorece, y no es el recn- correctas, hecho que niega el que ln.S objeta. 
rrente-.·quien puede qnejarse del fallo, pues la 1 Asímismo la objeción ele partidas que debían 
n¡xrn:tiada con él serítl- la parte contraria. . figurar en la cuenta y que gravitn natural-

J'rimern cnnsal ele casación. mente al que las rinde, arroja, sobre quien glo-

![ 
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sa la cuenta en ese sentido, la obligación de 
comprobar que hay indebiua omisión de esas 
partidas;· y gl'lt vita, sobre él esa obli o·aci(m 
"por(¡ue ella implica la afirnmción de ";';n ht:.: 
cho que niega quien rinde la cuenta, y el cnal, 
probado. pone en cbro , y en eYidencia la 
exiiótenc{a de un hecho generador de mm obli
gación civil, de una relación jurídica entré 
quien rindió b cuenta y quien la glos~1.~' 

Dijo el Tribnnal en el punto tercero <le su 
fallo:. 

"ll l. O asas 8itas en esta ciudad. La contro
versia se concretó a Llos fincas ubicada-; en el 
callejón del Roble o Lhuom, y (~alle .:llm<'JL
dm, respectivamente; atendiendo a. 1p1e por 
resolución firme dacltt por este Tribunal el día 
Yeültinneve de agosto de mil noYecientos tre
ce, al disponerse el avalúo de esas propieda
des, se reconoció qne perteneda a Hosanü 
Hermanos sü1 objeción de la parte contraria, 
deue declarar.~e r1ne lo equitatiYo e::; rcconoeet· 
que· a Vicente Hosanía corresponde la mit:ul 
de cada predio y la otra mitad a los herederos 
del uifunto .Antonio Rosanía. :No es posible 
hüccr declaración concreta en cnanto a los 
arrendamientos, por no haber p•neba en lo~ 
a11tos que sirva de base al efecto." 

El recurrente acusa, esta parte del fallo por 
haber ,-iolado, dice, la::; regla'::; de la partición 
L1e las herencias y comunidades, sin determi-· 

. nadas, por cuanto a los comuneros de va
ri~ls especie¡;, al dividirse ]a comunidad, debe 
no dejárselei:i partes indivisas en cada e.spe
cie, pue'.:; se llega al absurdo de caer en nue.
Ya!:i comunidades. De nwdo especial se violó, 
dice, el artícnlo s.o tle la Ley 10::3 de 1887 en el 
concepto de. no haber . a plica do al caso con
trovertiuo leyes exactamente aplicables a él. 

Para la Corte no está justificado tampoco 
este motivo de ca.sación, porque •es :necesa
rio distinguir entre las comunidades en un 
acel'\'o ele bienes y la comunidad en una cosa 
determinada. Respecto de las primeras nin
guno de los partícipes tiene cuotas de domi
nio definidas en cada uno de los biehes que 
com:tituyen el aeeno común, rle modo que al 
hacerse la partición bien pueden vincular~e 
Jos derechos de los comuneros en distintos bie
nes; en tai,lto que en lo que toca en la segun
¡]a comunidad. la cuota ele dominio está ra
tlicaua en nna 'co.s~ determinada, y puede pro
cederse a la división material o a· la \Venta, 
según el caso. Kinguna disposición legal '-le 
opone a que h !primera comunidad ~med~:t 
resoh·erse en varias ele la segunda naturaleza. 
pues hay una diferencia cardinal entre las dos: 

En armonía con la excepción, de ilkgiti
m illad ele la, personería, excepción que, como 

. se ha Yisto, no pudo considerarse, por no ha
ber sido oportunamente alegada; sostiene el 
recurrente aue el Tribunal incurrió en error 
lle hecho, e~1 cuanto ht sentencia ha faJiado 
en favor· ele la sucesión ele Antonio Rosanía, 
como. aparece del contexto y de los propios 
ténmnos de ella, y en cuanto esa sucesión 
no ha compareciuo legítimamente, pues los 
menores no tuvieron legítimo representante, 
~m que el sefíor Rogelio García que figuró 

·como curador ad l itcm, de ello". no -fne nom
brado para e.;te juicio sino pn{·a el Je suce-
sión de Antonio Rosanía. . 

I.Ja Corte obserm que si el error ele hecho 
exi.stiera y hubiera de entenderse qvt la ma· 

. ll~·e legítima de los menores, parte en el jui
ew, no tln'o la representaeiún de c,tos '('l1 

njercicio1 <le lR pntria pot{'SÍ>ld, c~o cabría, 
dentro de la excepción de ileu·itimidad de la 

, e> 
llersonena; y como el haberse abstc1•ido el 
Tribunal de fallar tal excepciún. f,H, causal 
nlegada que no prosperó pol' las r:P.I)'lCS ex
puestas atrás, no cabe ahom fdbn::. fJOi' el 
nuevo a:-\')ecto de fondo en qne &(> tl•'eseni:l, 
1~ue~to que quien podría quejarse pe,~· ilep:1-
tnmdad en la personería scrí:¡, ]a 11:trte iu
dehi fla mente re¡)l'escntada. 

En razón de lo expuesto, la Corlv ~·l'n"Enn 
en Sala de Casaciém, admini:-.trum1

·; im:t:ci¡t 
en nombre de la República <le Cd11:11bia y 
por antoriclad de ln, ley, <1edani 111•r no e's 
el caso de infirma-r y no infirmit h c:enten
cia qne _hr> sido objet~ del preseni.' :·.~curso, 
pronnnc1n rh por el Tnhnnal de Tia fr;, :1f1Ui11a 
el veinticuntro de julio de mil now ~J. ,,'os en
torce, y condena al recúrrentr. en l-.·- co.st:ts 
del recurso. 

GACETA JUPICIAIJ 

X ?ti-fíques~, -cópiese, publíquese ~s~a sen
tencta. en la.- Gaceta J·udicial y devuélvase el 
expcLhente al Tribunal Cíe su origen. 

> '!'.AXCREDO ~AXXETTI -MAROELIANO 
l}_LID? R. - ,J03tE l\1IGUEL ARANGO- JuA~ 
::\. )J_EXDEZ-GER:IL.\.~ D. PARDO-BARTOLO::.\IÉ. 

H.o~mu~t:Ez P.-Rafael Ncínr, Secretario in-
tcnno. -· 

S.ALYAMEXTO DE VOTO 
DEL SE~OH ::'tlAGlSTHADO DOCTOJl ARANGO 

c?~J~idero que ha debido ca·sarse el fallo 
tlel 1nunnal de BarrnnCJ,uilla por la se()'unda 
caufóal de que trata el numeral 2° del artículo 
~~' de la_ ~ey 169 de 189G, con el único objeto 
de ]ll(Jlhfiearlo, haciendo las restricciones clel 
ca_~n en los .signientes puntos en que, según 
nu modo de ver, hnbo exceso ele ·parte del Tri
bunal sentenciado e. 

Primero .. Crédito a cargo de J mm J-osé To-
rres. · 

La señora Puglie'::;e ele Rosa nía hizo, al clár
sele en traslado las cuentas que presentó Vi
eente Hosanía, el siguiente reparo respecto 
dt> P!-ie crédito: · . 

"La Sociedad de Rosania. JI e1'rnanos tuYo 
un. crédito cont~·a el señor Juan Jgsé To.rres, 
qmen lo cancel~)' dando en pago una.. casa si~ 
~uaLla en e:-.ta cmclad (Barranquilht) en la ca
lle el: ~an Bias, callejón Tumbrteuatro. Como 
el e_r;dnu era a. f::vor de la Sociedad, lft finc.t 
Llelno ser tran,;fenda en propiedad a la Socie
dad. acre;dora, y sin embargo esa finca no se 
ha mdmdo en el activo." .. 

(\,n~n se v_e, lo que la señora. Pugliese- de 
R~,;anla. echo de menos en la.s cuentas del 
seJJOl' y1cent~~ l{osanía, en relación con la 
ucreencm 1le Torres, no fue el crédito mismo 
<Jlle para. ella estaba cubierto, sino la cttS!1 
que se ~JO en pago de él. Fue la casa lo 
que la Ynl~ht de Rosanía reclamó y no una 
s~u::a de dmero. El Tribunal, a pesar ele pe
ttcJon tan concreta, resolvió oue el señor Vi
cente ~osnnht fl.ebíu pngar a "Jos herederos y 
t~ la vnH.la de Antomo Rosanía la mitad de 
e . .;a snma. 

;--\hora, la Corte reconoce que la señora Pn
ghese ,no probó su repn.ro, pero condena a 
Hosama a pa~ar la. mitad del crédito, fundán
llose en q1_ll~ el confesó que dicho crédito er<t 
de la Soclellad, confesión que le reporta 1m 
c~rgo, ~l c~ml cabe perfoct:unente en el in1-
cw ordmarw ele cuentús qne tiene por objeto 
establecer la sitnación en que se hallan las 
pn1~tes, para resol \'er quién debe a quién. 

ConYengo en que la, confesión de Vicente 
I{osanía lo haga respon!=lable al tenor de ~lla,
p~ro no debe perderse de vi.sta que la señora 
Y~ncln de ~?sanía no demandó una. suma de 
1luwro: p1~hó que se incluyera en el activo 
<lP la Socwdad de Rosanín. llernWilUJS una 
easn. y ~l Tribunal. condenó a pagar una su
n~a <le dme_ro. La mcongruencia entre lo pe
rl_H1o .r lo fallado es patente: El que el j uÍ·· 
e~ o d~ ,cnenü~s tengn. por objeto establecer la 
s1tuaci~m rec1prqca de las partes, no autori
za al J uzgaclor para condenar á uíu1. de ellas 
por extremos que no se han demandado, aun 
ennndo e.sos ext~~mos aparezcan comproba
~los. por la. eon:fes10n de la parte a. quien per-
Jll<hcan. · · 

Segunuo. Terrenos de Yíctm·, .Saco y Tá-
,m.e11w. · 

. Respec~o (~e esos terrenos la señora Fugliese 
lnz.o la Slf,rmente glo.:;a: 

':La Sociedad de Rosanía. JI eT?nanos com. ¡ 
nro a la señora Sofía Vl1lnnneva lUla caba- 1 

llerja en ~icho~ te~renos, caba!lería que.tampo- 1 
co mcluy,o el hqmdador en su célebre cuenta." 1 

~{o.s~l;ía respo~cliú a e'-:ta objeción: 1 

Qmen <'Ompro JIJla cnballería en esos lu- 1 

gare~ ~nc Viccntt:\ Hos:;nía, qnien por contrn.~ 
to chdmto está ohlif.~ndo :1 otor:rarle escritn-j 

1 

ra ~1e me<1ia calm llerírr a lo..; herederos de An-
tomo Ros:mín . " '\ 

El Tribunal condenó a Rosanía a otorg,•.r t 
la 1penciona(h e_scritura, v b Corte ncentú se. 
mcJante. eonclust<'m. fnnd:indosc e.n el siguien
te }WS'IJC, que es t()(h 1a .¡lrg-umentnción in
Yocada p.~1ra rechazar la, acusación por segun
da causa]: 

"Ya se hr_L ~li.cho en otro lugar de este fn
llo q_ue el ~¡lllCit;> de cuentas, cuyo objeto t'S 

defimr la s1tuac1Ón en que recíprocitmepte "se 

ha!lan, el obligado a rendirlas y el. fl:.i.~ las 
ex1~e, como deuc.~orcB o t~creedores, pa:-c. de
dnC1r nn saldo s_1 lo hub1ere, no tiene ~ti. es
trecha comprensión del juicio ordinario en 
qne ~~ ~emamlR una cosa Lleterminad:1 o el 
~u!IJ_P.nmento ele una obligacion definitlt~. El 
Jt.ncw versa sobre partidas de- débito y cré
chto,. ~obre l:U~I~tas, y por fo tanto, en la re
SOlllClO!l dehmtiYa cleben a preciarse los (::n·
gos Y de::;cargo.:; que rPsultan de hs "r··u·,;lJ·t·· "E l , t· , , ::; . 
. . 'n e J_:¡_resente caso la, obligación coilfc-
s~c.~a .!)01' \ 1ce~Jte Hosanía es tm:minante, :V el 
1 nbt,nal ouro (l~11tro de sus fucuEaC:.es .al 
condenar por e::;c ea pítulo." -· 

En ~sta parte de la sentencia. k ir.con
gruenem ;mtre. lo pedido y lo falhÍ.do "no p~le
dt>, se~~· m a~ enslPnte. La ,seüom Pl<gliesi afir
mo que 11osrm1a ll('rmanos hnbían com,Jra
do e::;n l'almllería de tierra en l·ts (le '-'a"o ~ .. , t • '/" ' < IJ v ) ' l(;• 
o,', • mnc11W, y por ello pidi{J que s~ 1ndn-

):_ern .. en e~ a,cü ~·o ele l:t .S?cieclacl corr.prado· . 
1 <~, I·~ro el fnbunn t oficiOsamente, 1·~soh·ió 
que ~ le:ente Hosanía (lebía otore:¿>,r escritum 
(1: 111eclw _ralmll.erí~t a ~a y m: <le los l:;:~:·el~eros 
~-t -~~~muo Hosama, fyndanclose en que él 
e o_nn.::-u que estaba obllgae}o a haeer tal es
attLt! a, pero no porque esa tierra ·:n('n~ com· 
prada por RoMnfn lle1'manos, sino en. Yir~ 
tnd ele un eontrato distinto. 

El '~'rilnmal condenó por ttn títu~() distin~ 
to ,lle l m n•t·ntlo en la ( lemanda, y eon,~ez~~í t;. m
llll·a :1 una r?~a <l i~tinta de lo pedicio. 

Con este ohcwso fallo bien puede perjudi
carse tanto a la So!'ie1lacl ele Rosanía lfe.rnw
nos <'Omo a la misma seiíom Pugliese ¡-,or
que se re<·onoce a fa YOt' de los ·¡,,..r·erle~c'--- (', \. • ' t7' ..... ,:, 1 tJ 

i ntonw Rosan(a media ~auallcría lie tierra, 
que, )JpUede. Ser ele la ó'OCledad conyugal llo: 
samn,- ughese o ele la Sociellau Roc~ania. H e1·

mano8, qne fue qnien compró la. Gil:.nilleeía, 
de que se trata. 

Tercero. Casas sit nadas en Pl ca!:1é]6n llel 
RoUe o ~lm'ol'a ~' calle de h Atm.endra. 
En~ cuanto ~· esto:; bienes, la objer.iór. de 

la ,S~Hora Pugheoe se limitó a lo ,:ígu~Jntt\: 
··J._n <~1 activo del liquidador nparecen co1no 

de p~:·o¡:wdarl de ln ~oeiedn._cl· dos ctts~s, in nna. 
e11 L~,lalle <le la .\lmemlra y la otn• cr. el 
C":tlle]on del Roble. En la all.i ndica:::ióP. se in
cluye.una casa. en la calle de·Belf.n: ,üel.Je 
puel', adarnr:-:e esta ene;.;tión." · ' 

El liquidador cou\·ino en qne {tebía :Jela
rarse la cuenta, pero el Tribunal, e;-: hwur de 
ordenar l'S:t nclnraeión. <leeillió fllle la¡;¡

0 

rasas 
-le, COJTes¡HnHlím_l, l~t mitad. a Vicente Hosa
nm Y la otm nlltad, a los heredero" ,l,. 1\ .- t 11 . • ~, , j.J! \...l'U l.'l. .... l 

mo J\_:;;.>a.nut. 
Cierto es que el n'eun·ente no cita las l(\

ye's qt;t~· se hubieran infringido con esta dc
clarucJOn y que ln casación no podría. pros
perar por este capítulo de aensaci6n pero no 
compftrto la razón qlW para ello dfL 'la; Corte, 
porque_ en el presente caso no se trata de mm 
com1m~dad en tm aceno <le bieñes y de Lt 
comunHlad <le una cosa determinada como se 
n!Jrma en d fallo de la .corte: se t~ata. ~n·e
CIS:111_1Cnte de dos comumtlndes en un acervo 
de ~n~ne::;: 1n. comurüdad en los bienes de la, 
Socl~oa<! <le Ro_8anía IlennrmM, y h co
mu~nJaG. en los hietws ele la sucesión de An
tomo Rosanía. Tun nniwr,;al es tu:· comuni
dad de bienes de la sucesión de Antonio 
Rosaní:;, . como la eom1midad de biems 
de la. Soc1eJac.~ de hecho Ro&mía Í!ennmto8 
Y. ,se sabe que las. reglas re~at.ivas a b partí~ 
eton d_e 1:\::: berenc~as se nphean a la. partición: 
de los lHene;; snmales. · 
. Fl Tril)lln'lJ. oficins"HH'Jltr t"n11,j(n ,,: .. ~" ,. 11 

ewrto modo la partición de las casas, .sir: <:on~ 
snltar el queret' de los partícipes, cuando bien 
lll:CtL' bueeder que ellas en la mnti('i•~n <le 
los biL'1H'S <1e Hosaníu J]r,¡•mmr.o8 no 138 {'O-

rrr' ~~mHiiemn [t los herede.ros ele Antcnio Ro
~~:n~n, .Y que tal acto del Tribunal, hecho de 
ofic10. no se:t nn act.o legnl de partición ca
p:lz ue constituír título traslaticio de d.m;ti
r:; .-~. 

T'o_r e.:c.tos moti vos salvo mi voto. 
r.n~~'hí. treinta de julio de mil novecic~-:.toc.: 

diC';~ v siete. ' 
.)():)1·: TrZIGDEL .ARA.~GO- NAi'rNE'ITT 

Pt·¡,nn--;¡_1É::-mf~Z - PAimo ~ RoouÍGUI~'ll P: 
R afc1el Nr í,,·a. F., Secretario int,erino. 

.__,....,.....,..=="==-...,..,.,=,.,.,- -·-·.- • ~ 
. Linc·nvo de la Il-nprenta Nac'""" · 
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3: Qne el .seiíor doctor Angarib fue nn 

distinguido ~- oC]octo con1entador ~~ las le

yes patrias, 

ACUERDA:: 

1.0 Hacer constar en el acta de este día el 

profnnclo pesar de la corporación pÓ.r tan m

fa nsto acontecimiento. 

:2.0 LeYantar la sesión: en seí'íal de clnelo. 

3° Asistir en corporación a las exe(¡1lias qnc 

se cclebrar:ín por el alma del fin'lHlo y acom

paiíar el calliín~r al cementerio; y 

4. o Recomendar la memoria del señor tloc

tor .\.ngnrita ~- el ej'eii1plo de sns Yirtndes co

mo juzgador integérrimo al Poder Judicial y 

a los estlllliantE's tle Derecho r.le 

hlic¡¡. 

la: Repú-

Copia ele E'stc Acnerclo será pnestn -en m a-

· nos (le .ln SE't\or:t Casi mira Castro ele Anga

rita y th• "us l1ijn--; por nna Comisión tle esta 

Corte. 

Publíquese en carteles y en 1a Ora'eta Ju

dir'ia?.; 

H.IHTOL0:\1 {: Rom:ÍGCEZ r. 
El Vicepresidente .• losÉ ~fTGCEL An.1xoo--.Jo-

lidad de una partición. ( 1\Iagistrarlo 
ponente, doctor Arango) . . . ' . . . 

No Ee infirma la sentencia del Tribunal de 
Cali en el juicio seguido por Nicolasa 
Capuno contra J. Alberto Martín, so-

12::> 
1 

s{: (hr:cco Lu~oimE-.TcAx ~- :Jf¡~xnEz-T.IX

cr.EDO N.\X:XETTT-GEinr.~x D. P.\nno-~IAu-

bre simulación de un contrato-. ( :\Ia
gistrado ponente, doctor l\Iéndez) . . 

COHTE l'LEXA 

ACUERDO NUMERO 29 

127 

Cutfe 8tt{J1'e1JW. de Justicia-T1ogotú; ~9 de 

a,qosto •rle 1!)17. 

La Col'le SupN'mrt' de ./us't-ici.a, 

C'OXRTDElL\XDO: 

~ o Que ho:r ha fam:'c-iclo 0•; 0sta c-i ncla<l el 

:::t>':or doctor Manuel .Tos0 Angarita. Presi

c1t·nte deJa Sala ele Xt'gol'ios Uencrales iLle es

t:; ·orporneión; 

~ .' Que el se.ilor doctor .\.nga ritn fue fnH

dador y Presidente <lP h actual Corte Sn

l Jl'<•ma <le .J n&tiria ~- ::\! ngistra tlo por .largos 

a;-,o¡;. del Trilnmal Sup~rior de Cundinnmar

(':1, y q11e en esos pnr,stos se. üistingu iú siem

pre por sus Yastos c·m1o<"Ín1Íentos en la r-Ít'Jl .. 

eia cl~l Derecho, por s11 anisolada lwnrn.dez, 

por la. -rectitud (le Stls prorcilerPs ~- por su 

marc·ado espíritn tle justicia; 

cEr.uxo Pcuno R. - .t\.:cm:::sTo i\. S.-DIPEH. 

Rafael SPira F.-Secretario ·interino. 

' --, 

DISCURSO 

pronmwiado por el señor doctor .José Gnecco 

Lahonh• ante el cadáver :clel seiior doctor 

:\Ianm·l .T osé Angarita. 

Sciíorps; 

Por encargo inmerecitlo ele l:t Corte S<Ipre.

mn r·umplo con el dolorosísimo deber ele lles

peclir. l'll las puertas del sepulcro, al colt>g:1 

lx'JH~n,lo. al amigo incomparable, a). l\Jagis

trado intt•g0rrimo que, llamado por b YOz tle 

Dios, deja entre• nosotros hondo Yarío, lnto· 

.\· (¡udm\llto en la eiencia tlel Derecho, ~· en 

la :\Iagi:-t.ratnra, profnnda luwll:t ele sn sabPr. 

Tlnr:llltP dos ufíos nw toc6 integt·ar con l-l 

h :--'.n 1a dl' X ego.cios Gt•neralcs, donde se (le

Ld<·n· g¡·andes inter<~ses ele la Xa('i<)Ú, ~· por 

("(} rl:(:(' ¡wnetrar fn el ':fondo ele es:l alma, 

f{l!l' s/¡]o Sl' ll10YÍa Df Ímpll]SO del bien, Y puda 

1 . rnntprcndrr · q¡¡c 1111 alto y sereno espíritn <1': 
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jnsticin guial>a SIL inteligencia -esclarcc-icla. 

Hombre ele con¡·j~·ciones sincen1s y anai

~·a<las. como nnci1lns td c-alor \'Í\·ificante 1lel 

c:::tn<lio ,Y ele la meditación, no por eso. trata

ha de hnn'r pre\·aleeer sus oj)ini<,mes, sino 

rptr las exponú1 r.n razonamient-os impeca

blC's, precisos y exaC'tos como nnn ''fórmuh 

algelJraicn,'' sin qnc por ello reconociera al 

punto la- Yenla<l sostenida por otros, cun n

do se le ~om-cncía Llc error,. Tenía siempre 

en los labios aqnelln. frase moderadora de la 

soberbia huma nn : ';El error es eJ pntrimon io 

el el hombre.'' 

Fne 1111 luclwtlor incansable en el campo 

clel Derecho. ~\Jlí están sus obras de compt

laclor paeientc y de comentador sabio y ati

na do. Sns glosas a. imestras leyes 'Civiles son 

derrotero seguro y cierto va:ra. el juzgajdor ·'r 
para el intérprete, porque un hálito ele JUS

ticia y de equidad h1s inspira.. 

Atento siempre al esparcimiento de la .-er

clacl jmídicn, r¡ue él consideraba. como factor 

del engrandecimiento social, public~ YarÍ'&S 

obras de g:rnnde aliento; pero modesto y des

eonfiaclo (le su labor, sf,¡a repetir las hermo

sas pala brns con que S a \'Ígni termina el pró

logo de su Derecho Romano: "L'a' obra indi

,·idnal del hombre es como este mismo, pere

ceclora, bajo sn apariencia vi,siblei pero el 

pensamiento no perecerá mmc.a: transmitido 

ele generación en generación, reúne a los ser

Yitlores ele la cienc·ia en una. '\·asta' comuni-

clad donde la parte miís pequeña de un incli

Yiduo /(encue.ntrn ·una duración inmortal.'' 

Por eso agotó eí~ esas publicaciones gran p:n·

te ·ele lo c¡ne le dieron sus sueldos. 

Decaído el cnerpo por el peso ele los aüo~, sn 

inteligencia ]Wrm¡¡nec·ió, no obstante, siempre 

J.(tcidn. Hasta rl último momento en qne nos 

acompafí<Í en la ingrat'a labor de dar y com

partir a c·acla uno sn derecho, se le Yio · diln

citlar a·rchws cuestiones con la ngilida~l y 

ckstreza ele un :jtwen. Y es que cuando b I!'· 

tdigc>ncia se. nutre y forblece cksde los eo

miPnzos cle la. Yidn con las cli.sciplinns diísi

cas. semeja 1m etlifieio de sólid9s basamentos, 

que pnecle penler con el tiempo su prístin;~ 

!JJ·illantez, pero cplé consena .su integritlad Yj 
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l\Iuri1í con el remo en la mimo, porque su 

pobreza no le permitió darse el descanso qnc 

reclamaban su cuerpo decaído y su espíritu 

fatigado por el t{into estudiar y meditar. Estt 

es la 1;·ecompensa que· reciben los qtte, como 

él, dedican todo su tiempo ). su·s energías :ll 

senicio de la Patrin. con absoluta lionradez; 

pero dejR a sn familia: como precioso legado. 

nn nombre inmnculado y 1m ejemplo dig-no 

de imitarse. 

Cuando terrÍ1inada: la cnoticliann lnbor, hi

cimos una tarde d l'<'g'I'C'SO a nuestros hognn·s. 

lo interrogué: "Doctor ~\ngarita: si Dios le 

dijt>m a ustecl qne le 0xpnsipra sus deseos. 

¿qué le pediría nsted ?" Al pnnto, detenien<lo 

la marcha. y miran<lo hacin lo alto, exclamó: 

.':Le pediría fuerzas parn. seguir amándolo 

y ltiz para ver la. justicia." 

Y ed, seílores, que no pens6 en bienes terre

nos ni en la gloria humana; y sin embargo 

no han faltado q11ienC's, para sn propio r~-

mordimiento, hayan pensa<lo que fue reo 1l<> 

injnstic1ia. \delib;eracl::t. 

; .\h, la justic·ia humana~ 

He dicho. 

¡t 

DEL :U.\GISTIL\DO DOCTOJ: JOSl~ GXECCO. L.\fiOllDE 

(Este snlnunento c·on·esponlle al fallo 1le 17 
ele julio del presente aílo, publicadei en el 
llÍlll!l'I'O anterior de Ja (/.aceta, página 114). 

Conforme a los n l'tículos 100 de la Ley ·10:) 
c1e 1890 .v 17 fle la HiD de lR!JG las sentencias 
definitin~s no pueden reformarse sino en 
los casos especificados en esas disposiciones. 
En In senteneia. dietada por In Corte con fe
r·hn tJ:einta de abril último, por la. ennl se 

· concedió al General Alfredo Tomiís Orteg:t 
una pensión, se incurrió en nn error aritmé
tico. El seílor Procnrarlor Orneml <le la. ~a
ción pidió CJne se corrigiern ; )' la (.\)]tt>, ha
liándolo e\Íd0nte, lo corrigió t'11 sn fallo <1~ 
Yeintiocho de mayo. Pero no se limitú la Cor
te a corregir el' error aritmético, sino qne 
:1/.!regó: "que se le pagariín. (le ('onfonni<lall 
con lo rlispuesto en el artículo 10 ele In Ley 
RO de 1916; esto es, cuando rl lllOlltO ue las 
renta.s nacionnles exceda. de diez v oeho mi-
llones de pesos." · 

Las .frases que Ynn entre comillas no h:u'l 
debi¡<:lo estamprrrse porq11e ellas entmñan mm 
reforma a la senteneia, qnc no era permitillo 
hacer. · 

Hoy pide el seiíor General Ortega- qne se 
reforme ele nueYo es:t resolnci6n en el sentido 
de que se suprima la parte finaL ~- l:1 ma)'O

ría ele la Corte accede a lo pedido. Yo, con 
gran pena, me separo de ese parecer, porq11o 
creo qne ~':t que se incurrió e11 e! l'lTOl' dt> 
reformar mln sentencia clefiniti,·a, sin ser el 
cnso, no hay disposición qne autorice para 
yo]H'r n reformar lo hecho. :-;i se adopta t•sP 

camino. no hnbrá rn ntdel:mte firnwza en lo:' 
fnllós judiciales. 

La rC'.soluei(m 1cle .treint:t <le ma)·o. como 
r0-formntorin que es rle 1111:1 sentcn('ia llv:fi
niti,,n, es parte integrnnt.e <le ella. )", como 
tnl,' intocable por la Corte. ~o p11ech•, JlllE'S. 

Yoherse sobre ella.. Es Yerclncl que SP incu
rrití en un error. Xo pnecle r}udarse; pero 
el remedio· no es incnrr:ir en otro error sino 
someter.se a las consecuencias qne ello puecl,t 
:tparejnr a los signatarios <lt·l errO!'. 

G A C E T A J UD I C I A L"< 

Por estas razones creo que al memorial 
del seiior General Ortega. ha debido recaer 
un simple a 11to ele "no ha lugar." 

Bogotá, j nlio diez y siete de mil novecien
tos cliez T siete. 

.TOSE O'YECCO LABORDE- A~GAmT.\ 
S.Dll'ER-Ptdi'o Sanz Ri·ce¡·a, Secretario en 
propiedad. 

C/m·t.e Sup1'CiiW de JustiCia-Sala de N eqo
cios O.e7W1'rtles-Rogotá, p1't1ne1'0 (Té. agos
~o de mil 1w l'ec·ientos diez. y seis. 

(l\Jngistra'do pontente, t.doctor Gnecco La
ob(n·<le). 

Vistos: 

Er. YirhHl clr :1pelaeión oportunamente in
t{•rpnesta por el ejecutado señor Eusd¡io Ri
nts :.\I.. ha wniclo a esta Snperioricla<J ,l¡\ sen
teJ:cia dictada por el Tribunal SuperÍ9,r dd 
Distrito ,Judicial de Bogotá, con fech~· ca
torc<' (le febrero último. en el incidente ele 
excepciones propnestas ~n el jtÍicio. ~ejecnti
,.o qnc nl sPíior RiYHS se 'le adelanta' por d 
~-\.gente de Ejecuciones Fi;;cales de la Inspec
ci\in ClenP.rnl de Correos y Telégrafos. 

Prcpa ra\lo legalmente el recurso, se pnS>l. 
a. (lecidir. 

Lo primero que obserYa la. Corte es que 
t•n este expediente se han dictado Yarios an· 
tos clP ejecución: et primero, eon fecha siete 
de marzo ele mil novecientos diez, por el J ue7. 
1k Ejecuciones Fiscales a cargo entonee.•; 
del .seüor DaYiu 'A. Boada, dictado ·solamen
te contra .Sixto Barriga por la eantidacl ele 
do.seientos clie;r, y ocho mil setecientos euaren
ta ~, tm pesos · ($ 218.741) papel moneda Y 

sus in te reses: d segundo, con fecha treinta de 
:tgo~to dt> mi 1 non:-cientos doce, contra los se
ílon's Sixto Barriga y Eusebi~ Riva.s por la 
misri1n eanticlall que el nnterior ·y los inte
resc's eh• ella a la rnta del uno por ciento 
mensunl ); las costns deljuicio .. Este autG lo 
(liet<í el ,Juc·z de Ejec11ciones Fiscales, doctor 
Jnlio .T. Argüello: tfne a pelado por Ri vas 
~' confirmallo por la Corte en sentericia ele 
dien Y ,c;irte ele abril de mil novecientos trece. 
y. por Mtimo, el terer auto e:jecutivo lo clic
tó. el .\clministrador 00neral ele Correos Xa
<'ionales, seíior Ricardo .Jarnmillo, con fech'l 
nintisiet.e de junio :c1e 1nil novecientos cator
ce. por solo la cnnticlad ya dicha. 

Esh• negocio tiene el siguiente origen. 

Se le dennnciú nl seílor Di rector Geneml ele 
Correos v Teléurafos el extravío de nna. en
comienda enYia~ln por el Administrador Su
balterno de la renta de licores de Cartago 
a la Administración {de Rentas Reorganiza
das de estn eindacl, por Yalor <!e cient~ treint:; 
mil pesos papel moneda. En YistR. de esto, 
dicho Director ordenó que se prnctic:}ra una 
Yisitn a la Oli.cina 2'.' de la Sección' 1:2.", En
comiendas cl0l Interior. Prncticóse. ésta, Y 

dio por resnltaclo que no sólo esa encomienda' 
Sl' h:tbín. extraYiado. sino otr:1·S mnehas, euyo 
ntlor ascendió a la cantidad de ~1o.scientos 
diez y ocho mil setecientos -cuaren'ta. 'v un 
pesos·($ 218,741) papel moneda. ' ... • 

Entonces el mismo señor Direc~Qr Gene
ral dictó la resolución número 2, de veinti
siete ele noYiembre ele mil novecientos nue
Ye, por la. cual · declaró responsable de tal 
suma al seílor Sixto Barriga, en su cal'lÍ.cter 
Lle ,Jefe <le 'la Secci<Ín 12~, Oficina 2t't Enco
mit>lHins clrl Interior. v ordenó qne se cobra
ran ejecutinmente del responsable o de sn 
fiaclor en la forma legal. 

Como se deja dicho, SP libró mandamiento 
ejec11tfHJ contra el c1endor principal, y con
h :1 PI st>íinr Etisehio Hints, en sn carácter ele 
fi:'.dor soli<1:t rio .' 

Fstr opmm las tres exccpcíones :¡;ignien-
tes: 1 

:.Xt11ich<1 <kl documento rle fianza st~s.-ritt) 
por mí r·omo flarlor el el seílor Bn niga. ~' 

Se fnncla en q11e dicho clocnmento no tif'
N' las e!Ot:uupillns q'uC' ha menrster. norque s6-
lo s0 le adhirirron las C:O!Tt~spondientes al 
,·:dot· de qttinif:'.ntos r)esos ($ fíOO) oro, y la 
_fiflnzn fe c..'ticncle a toda c~u~ticlad que el fin-

clor quedara a deber; le falt_an, pues, las que 
le <'mTesponden por la cantidad incletermi, 
nada. 

El catorce <le noriembre de mil novecien-· 
tos cuatro, fecha del otorgamiento, regía el 
Decreto número 1D~ bis de mil novecientos 
tres. 

La fiAnza es no s~lo por quiilientos pesos 
oro ($ 500) sino "por cualquiera ot.ra suma, 
que resulte a deber al Gobierno o a los parti
culares en Yirtud de los intereses que '~O.\' a 
manejar," Llice textualmente el clocnnwnto en 
cne:~tión· 

ConYiene el excepcionante qne. ese documen
to tiene las estampillas que Llebe lle,·ar por 
ea z(m de la suma ele quinientos pesos ($ ;)00). 
El Decreto aplicable no exige que por las 
c¡mticlades indeterminadas clebían llevar los 
clo('mnentos estan~pilla.s ele ninguna dnse. 
Además. ese Decreto no sanciona con la nn
litl:-.::1 dr los docmnc•ntos. los <;¡ne carezcan de 
esbmpillas: npenas lo.s hace inadmisibles ? 
responsables a los funcionarios que tal ha
gan. La excE•¡)eión, pnes, no estú probada. 

Le segnncla excepción es la ele "extinc:i(m 
de ln fianza o ca elucidad de dla .. , 

Se fun<la en dos razones pril'ici pn les, qn~ 
son: 

1." Qne el seiíor RiYns afianzó el lmen ma
nejo rlel seílor· Sixto BGrriga en el empleo 
de- .• TPfe ele la Recci<Ín CQ, Oficiñn. ~."',, de Lt 
.\drninistración General de Correos Naciona~ 
les. pero como clC'.<:;pnPs fue promoYido a otro 
rncsto, el fiador no tiene porqu6 respnnLlet· 
de las irregularidades, negligencias y ptinli
das rl0l señor Barriga en el desempeíio eh~ 
su nueYo empleo. 

2." Q1Ie como el emp1E"o para que fue nom
brado el seiíor Baniga es de aquellos que exi
gen caución hipotecaria o prendaria, la que 
no fuera ele esta especie se debe considerar 
como proYi.c;ional y otorgarse en todo caso 
por medio de escritnra pública. X o ha l>ién
dose hecho así, ~T no obstante que el· Direc
tor General de Correos ? Telégrafos se lo 
exig:i6 al seií.or Barriga. la fianza otorp:<1cla. 
por el señor Eusebio Ri,·ns se e:J:ingnió o 
cwclncó por el hecho de haber trañscnrrido 
los irt's nwsE'R qn<' le conreclió E'l Di rector 
General parn ntorgm· rnución real_. · 

Por lo qne hace a la primera razón, se 
obsen:n que nunqne el señm: Baí-riga aparece 
como J1l'Olllm'i<lo a _otra. oficina. In que Pn 
J'eali1lad sncNli(, fnc qnf' a la OflC'ina ~'V (le 
la S0cción (i•, Encmni0nclns del Interior. se le 
dio lttfgo 0l nomln·e ele Sección 12.a. Bnco
mit>nrlas del Interipr. consen·anclo las mismas 
atribuciones !" ln misma respowmbilirlad. De 
morlo qlle la fianza prestada por el seiíor Ri
\·ns. tanto eomprenclt> el primer empleo como 
el segundo. por set· nno mismo. 

En cn:mto n 1:1' segmHln r:tzón. son correc
tos los signientcs pasos _c]p la sent~ncia ape
hdn: 

'"Dr ncuenlo con tcrminant.es disposiciones 
dl'l Cócliun Fiscal Yigente ennnclo el seiíor 
H:nriga (;torg() 1:1 finnz.a dP qne se ocupa este 

. fallo, la qne estahn obligado a otorgar todo 
emple,tr1n ele manejo, llebía ser hipotecaria _o 
prE~nclaria y. cl0bía constnr en es('ritnra púbh
ca. (artícnlos 1408 y 141;) del Cócligo Fiscal); 
fjne ('] funcionario que debiendo aceptnr la. 
fianza ele un empleado le jcliere posesión, u 
onlenara que se le diere. sin qnP hnhiem otor
g¡¡,<lo la. escritura de fi:mzn respectiYa. que
~laha por el mismo hecho respÓi'1sahle hasta. 
por nna snma igua 1 a la seíla Inda como fianza 
para el ejercicio clel empleo. fnéra del :Jlll
cio a qne hnuiere lngar (articulo 1407 ibí
dC'm): pHo rle nllí no puecle declncirse rec
tamente qne la fi:mza personal sin limitación· 
ele tiempo tenga el cnrácter de proYisiona 1 ni 
que, por lo mismo, se extinga o caduque por el 
solo hecho de qne no se otorgue la canción 
hipotC'cnria o prendaria. De todas las dispo
siciones <1el Código Fisc~1l Yigente entonces, 
relativns a las canciones qne dehían prestar 
los empleados de manejo, se déé.lnee qne lns 
f1,n'7."" tPnÍ}1n Pl cflriícter de proYisionales en 
el único caso de que se prestaran por tiempo 
determinado~ y entonces .sí es claro qne venei-

< 
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Kotifíqncse, copiese) publíquese en· la Ga- -1 en esa Yittucl se les absuehe, lo mismo quó do el té~mino ~ñalndo se extino-uiera o ca
ducnra la obligación del fiador.· 

0
Así ·lo da a 

entender dai·amente el artículo 1i22 del Co
di::;o Fisc~l:, Per? no otor~ándose la fianza. 
baJo. condiCton. mnguna, I1l por tienipo de
ternllna~o, aunque no re(mn ln"s condiciones 
de ~onstar en escritura pública, ni_ ser hipote
c:n·w o prendaria, la obligaeión del fiador sub
ststc; SI, por lo clemús, no existe~~ ca usas le
gn lE's que la Ílwalicten o la hagan ineficaz. 

"Las exigenGi~1s ele la ley fiscal en., lo que 
hace. a la matena ele que se trata están esta.
blecid:lS mi bf.meficio y para seo-uriclacl de 
los intereses na-Cionales. De ahí q~te preseriba · 
qn_e lai:; fianzas deben constar en ,escrit1ura. 
plÍulit:a .Y ser hipotecarias o prendarias; a~ 
ahí tamhi¡',n que al empleado qne ·acepta·' una 
fianz:1 'sin Jns condidimws dichas, lb- ~1aga. 
responEable hasta por 1ma. suma ignal n la 
seiíaL~da tomo fianza .. Si se otorga una fian
~a personal por me(lto de documento prinl
do. nn puede concluirse que carece de Ynlor o 
que (·;tdueó o se exting-uió por el solo hecho 
de .no haberse prestado la caución real co
rresp~md.ierite, ni Í)or la circunstancia. de que. 
la nusma ley torne en fiado e al funcionario 
que aceptó esa fianza. Semejante interpreta
ción tiende n dejar en <lescnbierto los inte
res<'s nacionales y, por esto, peca contra el. 
espíritn que informa Jas clisposicioncs perti
ncntPs del Código Fisr·a1." 

Ln tercera excepción es la de "nulicla):l de 
In fianza." · · . · · 

f-;p funda en las mismas razones qne la 11.11-

. terior. Aplica blcs les son, por tanto, las mis: 
mas olJservaciones. · 

.AJ,~g:rse además qne conforme al artículo 
J {fíO del Código CiYil 1:). falta de instrm'ncnto 
p1íblieo no puede .suplirse por otra prueba en 
los adcs y· contratos en que b ley requiere 
esa solemnidad. 

Ef contrato de fianza no es solemne, de 
modo qúc puede otrirgnr.se por documento ·pri
Yado, y la. que así sP otorgue impone al fia
dm las oblignciones eontrníchs. en tanto qnc 
110 st> haya extinguido por a]guno ele los mo
(~o;. gf>aernles coÍllo se extinguen las obl.iga
clmw:-: o por algnno rle ]os mo.hs especiales 
<lr qtw tra-ta e] artírulo 240Ch!d l~Ó•,:go Cir 
Yil. 

En mérito de lo expuesto, 1n Corte Supre
ma. administrando justicia en nombre ele la. 
Hep1íl.Jiica y por nutori(lad -de la. ley, confir
ma la sentencia apelach y condena 'en costas 
n la parte reclnTente" T{isense en legal for
ma. 

('¡ípíese, notifíquese y dentéln.se el expe
die-nte. 

AUGUSTO X S.Ai\IPER- .Jos1~ GxEcco 
L.\noRnFr-~L\~rEr, .Tost~ A~G.\RIT.\ - PerlT-ó 
8nnz !Nvaa, Secretario en J'iropiednd. 

S;\.L:\. HE CAS,\CIO:\' 

('o¡·,J• Bwpn:ma de. .Tustici.a-8ala de Casa
ción~Bo,r;otá, '1/eintiuno de octttb?'e de mil 
no·t•ecientos qu·in ce. 

(~-fngistrn~lo .ponente, Lloetor Pulido R.). 

· Yistos: 

Haimnt11lo . \'" élez demanLló ante el .T uez de 
Cin·uito tle Medelli.n a Yicente B. Villa pa
r:t que se le cmtclene a pagar una. snma de 
di1wro por los perjuicios que éste ]e causó con 
ocasión de haberlo herido con el automé>\·il 
que Villa. dirigín el diez y siete de septiembre 
de mil novecientos diez. 

El Tribnn:1l clel Distrito .,l tHlieial ele J\fe-
dellín confirmó la S(:'Dtem:ia nbsoltuiloria de 
primera insbmcia · por fallo de trece ele di
ciemhre de mil nol'ecientos doce. v contra és
te interpm:o .el actor recurso de :.c·¡~sación. 

A un que le fue conced~¡do en el Tribunal, 
ante b Corte no puede prosperar; porgue el 
n•cuiTente no lo fnn(lt'l al interponerlo. ni an-
te l~":ta Superioridad. ' , 

l'or tales razones, la Corte Suprema, admi
ni~tra.ndo justici;t en nombre ele ht República. 
y por autoridad de Jn ley, tleclarn". desierto el 
l'PC'lil'R(}. 

Por no haberse cansado, no hay condena
i'i•'m en cosl:a_s. 

ceta J-udicial y dentélvase nl Tribunal de su al seíior Jorge E. N assar, de todos los cargos 
origen. de la éleinanda propuesta por la: señora · Her-

JUAN N. l\IENDEZ--J"osÉ MrGt;"'"EL- AnAK- minia Santos de Santos eh est"it litis. Qi.leda 
GO-TA:~CHEDO NA:NKE'l'TI-GJ.~R~Ú~ D. PAn- en estos términOs l;efói'l11:Hln l~Í sentencia ma-
no-M . .\ncELIA..l\0 PULJDO R.-IhRTOLOMÉ Rv- teria del recurso. :x o se hn¡·e cuncfenación en 
nniGüEZ P.-Teófilo N m•iega., Secretario en costas por e~tar la demamlanie amparada por 

· 1 ]_)obre." · proptec acl. 

Co1'te Snpr·e·;na de Justic-ia..::.... Sala de Oasa
ción-Bo_r¡otú, t1'eli de mayo de· 1níl nove
cientos d i.ez y seis. 
(Magistra-do penente, doctor Pú-liclo R). 
Yistos: 

Según el anterior informe, qnecla esclare
cido el hecho ele la falta del alegato nnotado 
por el Oficial ele Registro, "f>or lo cual hubie
ra podido colegir.se que se había extraviado 
antes ele llegar a, la Secretaría \ele la. Corte. 

Mas en el supuesto de que ~l mencionado 
alegd tó dirigido por e] recurrente hnbiem 
sido ág_regaclo y se hubiera puesto con el' ex
pedienté 'al despneho, él no habría podido va
riar ~l· concepto ele la Corte exi)l'eSa~lo en su 
resoluCión de Yeinticinco de octubre de mil 
noyecie'ntos quince, como se Yerá por las ra
zones gue a continnación se expresan:· 

Dos son las únicas oportunidades qúe un 
recnrrente en casación tiene pam. funda,r el 
recnrso1 sin lo cual él no puede prosperar. 

a) ..::\.nie el Tribunal respectiYo, dentro del 
ténni no que tiene para intm;poner el recurso, 
según lo consiente ~l . artículo 28 de la Ley 
81 ele HHO; y 

b) Dentro del perentorio término de trein
ta días, ante la Corte, al tenor de lo precep.
tuaclo por el artículo 1:'51 de la Ley 40 ele 
Ul07. · 

Füéra rlc estos términos es Ílnl)l'océclente ln. 
presentación ele alegatos o memoriales que 
tengan por objeto, o ampliar o 'fundar cau
sales. 

De autos consta q11e el' recurso se propnso 
el catorce ele mayo ele mil no,·ecientos trece, 
y lo concedió el Tribunal por aüto de diez y 
seis de las mismos; 

Es de notar. que el escrito en qne se inter
pone el recu¡;so, no señaló' ninguna ele las 
causales qne, conforme a la ley, deben ale
g<Jrse.· 

El mem.oria 1 materia ele este anto, que ele 
paso sen, dicho no funcln. ninguna causal, fue 
presentado ante el .Juzgado 2.0

. del Circüito 
lie :Meclellín por el seíior Raiml!nclo Vélez, el 
ocho lle junio ele mil ncn~eciC'nto.s quince, es 
deeir. dos años Yeinticinco días después de 
inter})uesto el recnrso, y dos meses doce días 
antes ele la clesjijación <¡:lel edicto por el cual 
se 110tificó el auto que ordenó entregar el pro· 
ceso ni recurrente púa que (lentro del ¡Jeren· 
toTÍO término fle treinta. días fnndnm el re.
cm·so, pnC'.sto qne b l clesfijaci6n se verificó el 
Yeinte de _.arrosto del mismo aíio-de mil nove
cientos quince. 

Saltd~ l)ues, a ln vista lo extemporáneo dé 
h pres~·ntación del alegato en mención, fnéra. 
de qné~· c'omo se ,dijo, no funda. causal nin-
guna.~· ~ ; . . 

);;n t'ri'l Yirtnd. si va csÜJYÍere notificada ln. 
rf>solucfdn por la e1~a 1 se clecln'ra desierto el 
recm·sd: 1 ·(~enJéln1sc el expediente al Tribunal 

. respeeti YO. 

N otil-ít¡n ese: 
GERMAN D. PARDO ~ .Jos{: :MrGm;r, 

..-\nA-:-.iG~)--JDA~ N. J'.lÉNDEZ-TA"NCHEDO NA"N

~BTTI-)hnc:ELIANO PtrLlDO H..-B.-\HTOLO~n~ 
Ronnkr:J:r. P.-Teófilo N m·ie;;a, Secretario en 
propiedad. 

Oo?'fe 8u¡ne11ut 1rle Jw<tic-¿r¡-Saln de Oasa
cirín,-B o_r¡otá, jul-io vcintití'é.s de mil nm:e
eientos .(l!1ez y sidc. 
(_;Üagistrado ponente, doctor Pnliclo R.). 
Vistos: 
El apoderado <le Herminia Santos recurri.í 

ante la Corte Suprema contra ]a sentencia 
<lel Tribuna 1 Superior del Distrito .J uclicia.l 
de Bogotá, fecha 31 de julio ele UH5, cuya 
parte resolutin1 es del tenor siguiente: 

. . . · .. "DeClara prol~:1da la excepción de .pa .. 
go que alegaron los dcmancbclos en este jui
cio; señores Jorge K Kassar & Hern'lanos, y 

La ele primer grnclo a· qt~e ú;ta se refiere, y 
proferida por el .Juz:rado Í.0 <lt•l Circuito de 
Bogotú, su part;.c resol11tinr, en lo pertinente, 
dice: 

':Por tanto ...... nlJsueln.! a la, parte de-
m:mclnda ele todos los cnra·os aducidos éontr<t 
clb por Heúninia. Santos. de f:),intos." 

Ln acción dirigida por ésta eQntra ,Jorge 
E. N assar & Hermano::; procedía ele un re
cibo firmado por Aníbal e ribe y que por ser 
conYeniente se transcribe: 

"He recibido del señor J_,iiw Santos Ch .. 
la suma de diez mil pesos m.\c. que eh a mu
tuo o préstamo por,el término ele treinta días, 
al interés del seis por ciento mensual, bajo 
l:t responsabilidad de la firma. de los señores 
Jorge E. N assar & Hermanos, del coinercio 
de estn ciudad, según documento que se ex
tenderá mailann. 

"Bogotú, enero 19 ele 1903. 

"Aníbal UTibe G." 
Este recibo lleYa un sello de la casa J or

ge E. ~assar & Hermanos. 
Las pcticiolies de la demandante se ~lirigetl 

a gue se le pague: 

"1'.' Lit cantidad ele diez mil pesos que se 
expresa en el documento ele fecha diez y nue~ 
\~~ de enero ele mil novecientos tres, que ori
gmal pi·escnto con esla demanda (el trans-
crito) y' que en db Ya copiado en el punto 
3° al hablar ele lns· posiciones fjue acompajio. 

"2.0 Los intereses lle esa canticlacT, con arre
glo a dicho documento y a la rata esta blecid:_¡, 
en él. · 

"3? Lits (·ostas clel juicio a que cbrii lugar 
e:::b demanda." 

Los hechos lo,; enumera así; 
1? Que los se;iores .Jor[!'e E. "Kassar. Da

Yid E. Nassar v F'éli:-.: E. Xass.:1r cm1stitu
yeron una socie.dad regular coleetiva ele co
mercio en esta ciudad. 

2~ Esa corúpañía, con el seiíor Aníl:Íal rri
be G.. le tomó al señor Luis Santos Ch. 
diez n{i l peso.o moneda cm:riente, al seis por 
eiento mensual. conforme al documento de 1!) 
dl~ enero ele 1903. · 

;3? Los señores ,Jor[!'e E. ~assnr & Herma-nos 
y _-\níba~l 1J ribc G. 'se obligaron. n otorgar el 
20 de enero ele Hl03 oti-o clocmúento en el que 
constara· el contrato que se consignó eJi el 
r¡ue presentó con ht clemanf:la; y las posiciones 
nbsuclta,s por el señor Jorge K Nassar, par<b 
entregárselo nl señor Lino Santos Ch. 

4? Los E~eñores ,Jorge E . N assn r & H er
mar.os y Aníbal U ri be G. deja ron ele otor
¡.o;ar ese otro documento y por consiguiente ele 
entregado al señor Lino Santos Ch. 

5. 0 El señor Lino Santos Ch. miwi6 sin 
c¡tlc se le hubiei·an pagado los diez ri1il pe
sos ele que se ha hablado, ni siquiera. 'los inte
reses. i 

6.0 En ht sucesión del seño.r Lino Santos 
Ch. le fueron adjudicados todos, por ser su 
espos:t legítima, los bienes que dejó, entre es-. 
tos e] crédito expresado, a eargo, dice, Lle 
los señores· .Jorge E~ Na:=:sar & Hermanos con 
Aníbal Uribe G. 

El deinariclaclo negó el derecho que C).'ee te-
ner la actora, y ;tcompailó un: docnníento con 
el en aL dice, comprueba el pngo de la obli
gación _que como fiador ele Aníbal U ribeJ con
trajo. 

Además aleg~t que no existe la. Sociedad 
de ,Jorge Kassnr & Hermanos, porque e6tá li
quidada y dh:iclicla.' 

Que _dicha Sociedad no firmó el recibo de 
fecha' 19 ·dé enero ele 1903, que se le ha pre
sentado coilw fundamento principnl ele l:1 
obligneión •1uc se pretende exigir; y por con
siguierite, 11ieg \ r¡ue ese recibo constitüyn una. 
prueba conL:• ,Jorge E. Nassar & Herma
nos .. 

f\.grega c;n' l'<'Conocc y alega con1o clefen-. 
sa que clichn :::<wiPdacl firmó en el carúcter que 
ya se ha l1iclw. el documento ele veinte ele 
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wtero de 1903, el cual fue cancelado, dice, co
mo .aparece ele él mismo. 

Como hubiera duda en la cuantía de la 
acción, la Corte dispuso la devoli.lCión del ex
pediente al Tribunal, con el fin de que por 
peritos se fijara la que tuviera. . 

Hecho lo cual, aparece del dictamen peri
cial que su valor es el de ciento 1ÍÚe1re mil 
seiscientos pesos papel moneda (j 109,ú00), 
descompuestos así: diez mil pesos por capit,ll, 
y noventa y nueve mil seiscientos por inte
reses en ciento sesenta y seis meses al seis 
por ciento mensual. 

Pero se observa que hay error en el cóm
puto hecho por los peritos, en el tiempé> has
ta el cual deban computarse los intereses, 
para el ·efecto de la admisión del recurso. 

Y a la Corte ha decidido repetidas veces que 
la fecha que debe tenerse en cuenta para to
mar el valor de la acción es la de la intro
ducción de la demanda al Juzgaao de pri
mera, instancia y no la de la interposición del 
recurso. 1 

Sentado esto, se Ye que desde el 19 de enero 
de mil novecientos tres, fecha en que apare
ce firmado el recibo por diez mil pesos~ base 
de la demanda 'nasta el Yeintiséis de febre
ro U.e mil noYecientos trece, fecha en que se 
presentó la demanda ante el Juez respectiYo, 
han transcurrido diez años, un mes y ocho 
llías, qne al seis por ciento mensna'l dan los 
diez mil pesos !á cantidad de setenta y dos 
mil setecientos setenta pesos, por intereses, 
qnc agregados a Ja de diez mil ($ 10,000) da 
1m monto de oclwnta v do,s mil setecientos se
senta peso.s ($ 82,7üü'), inferior a la tasn, fi
jada. por: el artícnlo 1+9 de la Ley '1:0 de. 1007, 
cuando se inició la demanda. 

Las anteriores razones son :fmulamento pa
ra c¡ue la Corte Suprema no admita el recur. 

·so interpuesto por la parte de I-Ierminia San
tos contra la sentencia dictada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tú., de 31 de julio (le 1015, en ·C:Ste negocio, lo 
c¡ue hace en Sala de Casación, administrando 
justicia en nombre ele la República y por au-
toridad de la ley. · 

N otifíquese, cópiese, puLlíqne.se en la Ga
ceta Judicial y den1éh·a.se. 

TANCREDO NA:~rKETTI- ~'lAncELBxo 
Pvr,mo R.-,JosÉ Mwr:Ei, An.\XGO -JuAx N. 
M()IDEZ-GEmrÁ::-. D. PAll'Do-BAR'l'OLo:.rÉ Ro
oním-mz P.-Por falta tr•mporal del Secreta.
úo,·el Ofic.:ial Mayor, R01nán lJq,ííos. 

e orte SupTema eh: .IustiCI1a-~._~'ala. de lC asa
ciú·n-Bogotci, julio ?.WinNocho de mil no
·vecientos (Üez y siete. 
(Magistrado ponente, doctor Pulido H..). 
Vistos: 
Eh el ejecutivo dirigido por Tomás Her

n{mdez y Adolfo T{unnra contra Adolfo Ve
lilb H., ante el J uzgaclo ele Circuito de Co
rozal, por pesos, reelamó Tomás Vergara en 
tercería, el 19 de mnrzo de HH5, la exclu
sión ele trescientos el iez v seis semoYientes. 
por hacer parte de tresci~ntas sesenta y sie~ 
te reses vacunas,, de que habla el documento 
que acompaña, 1ior compra hecha al mi.smo 
Velilla, según el documento ele fecha 22 de 
enero ele 1913, a qne hace referencia. 

Los hechos fundamental<'s son éstos: 
"1." Soy duefw exclusiYo de los semovien

tes cuya exclusión pido, por compra, que hi
ce de ellos al señor Adolfo Velilla H. 

''2.0 Tale'.; semovientes quedaron siendo ya. 
míos, al cuidado del señor Velilla H., eu los 
diversos puntos donde él los tenía a la fecha 
tle la Yenta; puntos (1ué dejo designados. 

':3." Tales semo,·ientes hnn sido ,.embarga.
dos en la ejecución a que we. he referido," i)a
ra pagarse con ellos lo demandado ejecntiTa
mente a Velilla H., por los seííores TomtÍ3 
Hernández y Adolfo Támara." 

En virtud tle la lev sobre la materia. se les 
dio traslado a ejecutado y ejecutante, Úor ser 
considerados como demandados. 

El primero de éstos convi'n!=J e¿n los hechos 
y el. derecho, y agrega que "espera se decre·· 
te de conformidad con lo pedido JJ01' T' e?·ga
?'a, por estimarlo de justicia." 

El segundo se opone, y niega tanto el de
recl'io como los hechos de la demanda, y ob-
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jeta el documento por carecer de las forimt
lidades necesarias pura ser un contrato, y 
además por carecer de las estampillas corres
pondientes. 

Fue re.suelta esta lit:l:S /por providencia del 
Juzgado, el 18 de agosto ele 1915, en la. for.: 
ma siguiente: · 

':Por tanto. . . . .declara que el ~ercerista, 
señor Tomás Vergara H., no ha comprobado 
tener mejor derecho que el ejecutado y los 
ejecutantes a los trescientos diez y seis se
movientes embargados en el juicio ejecutivo 
seguido por los señores Tomás Hernández y 
.Adolfo Támara, y en consecuencia se niega 
la exclusión que ele dlos ha pecli.do en su li
belo de fecha 19 ele marzo del corriente aíio. 

"S in costas." 
Tanto el apoélerndo del ejecutado Velilla 

como el del tercerista V ergara a p_elaron de 
la anterior sentencia, y el Tribunal ·de Car·
tngena, con fecha 3 de junio de 191(), dio el 
sigui~nte fallo: 

" .... revoca h sentencia a pelarla y ·'én su 
lugar resuelve: "· 

"Exclúyanse ele la traba ejecutiv1,1. y' des
embárguense, en consecuencia, los siguien
tes semovientes embargados en "h ejilcución 
que ante el Juzgado único del Circuito d~ 
Corozal adelanta Juan A. Ruiz, apoderado· 
especial de Tomás Hernández y Adolfo Tá
mara, por suma de pesos contr'a Adolfo Ve
hila H. 

'·a) Lns ciento sesenta y ocho (1G8) rese,s 
de diferente'.; e da des y aíios (sic) a que hace 
relación l.a diJ igcncia de embargo en el cuer
po de este :fallo, lle,·ado a cabo el 19 de julio 
de 1fl15 en el potrero llamado Las C1·uces; 
reses f]Ue se encuentran marcadas con los 
hierros quemadores de Adolfo Velilla H. v 
Tomás Yergara H., y que se hallan depost
tados en poder ele Hipólito Bueno, por orden 
del Juez :Municipal. del Dístrito de Sucre 
(folio 85 del cuaderno en que consta la ac
tuación del Juez -ejecutor); y 

'·b) Las ciento cuarenta y cuatro (1'!:4) 
rese.;::, machos ele tres para cuatro años, mar
eados todos con el hierro quemador de Adol
fo Velilla H., y contramarcados con el de 
Tomás Vergara H., depositados en poder de 
Andrés Hernánc~ez, por orden del Juez 1,0 

U.el Circuito de Mompós, .según consta. de la. 
diligencia de embargo extendicb en la pose
sión ele .Mariano Amarís, nombrada Santa 
Catal-ina.; ''de la cuu l diligencia se ha hecho 
mérito en In sentencia' (folios 115 nielta y 
118 ibídem).': 1 

Contra este fallo oenrrió en casación, ante 
la Corte, la parte de Tomás Hernández y 
Adolfo Támara, por medio de su apoderado 
en su calidad tle ejecutantes .Y que como tales 
asumen el carácter de clemanclaclo.s en lQ: ter
cería. 

El recurso fue concedido por el Tribnnal 
y se admite por la Corte, por estar conforme 
a las prescripciones legales. 

Todo el deLate Yel',:;a sobre la aplicación 
dada por el Tribunal a la confesión del ejecu
tado como demandado, p·or ser ésta la prueba 
única que halló para sustentar su fallo. 
· A' esto, pues, se dirige la acción ele\ recu

rrente ante el Tribunal;. y es tunplüi'da la. 
demánda. por su apoderado ante la Corte. 

Á1mque éste tmüt otros pt~ntos, por ser 
a.ieno,s a la confesión, no s_e tocail, ya qne no 
cabrían en este é.;tudio, sea que la confesión 
tenga o nó •·alor, por ser, como se elijo, la 
lÍuicn base de la. sentencia. 

El recurrente arguye contra la sentencia 
dic·ha. la Yiolación· Lle la. ley por error. de he
cho eYidente y por error de derecho. 

El primero lo hace consistir en que el sen
tenciador asoció en su pensamiento lo que di
jo Velilla al contestar la. demanda, con lo 
que reza el clocnmento <lesec·.hado .pol' el mis
mo Trilnmal. tle fec·ha :2~ de enero do HJl:). 
el cnnL dice, no debe prestar mérito ejecuti~ 
Yo ·en ninrrún caso. 

El erro; ele clerecho ·lo hace consistir en 
q11e ~P rstimn como confesión una declaración 
del e:il'('lltado que: en el juicio ~n qne lJ.a un, 
más bien le aprovecha que le perjudica. 

La parte consicleratin ele la sen~_ncia, :1 

que el recurrente se refiere para ·impugnarla, 

y que también Yersa sobre el valor pro~a
torio del documento, para después negar
selo, termina dicho Tribunal diciendo que 
'~aun en el supuesto de que sitTiera como ele
n!ento probatorio, él no serviría paríi patea~ 
tizar el contrato de compraYenta que se pre~ 
tendi.ó hacer constar en U.icha pieza." 

La parte relatint ele la sentencia, eñ cuan
to al estudio de la confesión a la cual .oe 
remite el recurrente, es así: 

"La confesión que hace la parte, libre_·y de
liberadamente en posiciones, ·;en contesta
cwn a, la demanda, o en cualquiera otro ac
to judicial, es decir, ante el Juez del c·onoci., 
miento y su SecTetnrio, es plena prueba en el 
juicio en que se ha hecho y sobre el punto 
o heeho a que se refiere. Esta confesión se llrt· 
ma :judicial. (Artículo 5iíú del Código Judi
cial). 

"}tl evacuar el ejecnta(lo el traslado, con-" 
tinúa la sentenci!i, que se le confirió d~l escri
to o libelo de demanda, reconoció todos y ca· 
U.a uno de los hechos ca'n.sa n origen del de-. 
recho ejercitado por el tercerista; de ahí que 
el Tribunal considere como plenamente de
mostrado, dice él mismo, en autos, el co11r 
trato de compra venta de semoYientes con fe. 
sndo•;; por Adolfo Velilla H., es, a saber: 

"Que el :2::! de enero de 1915 el confesante 
dio :~n Yenta a Tomás Yergara H. trescient;ts 
sesenta y .siete reses ntcunas, por Ja suma de 
cinco mil doscientos ochenta pesos ($ 5,280) 
en oro am~ricano, quedando dichos semovien
tes ul cuidado, en lo3 mismos lugares en don
de en aquella fecha se encontraban apo:stan·
do;. que era en la Ciénag<t de Chupe, d.e Pu
po Hermanos, de Mompós, y en la Ciénaga. 
denominada J/ alamuo, en el punto denomi
nado Rodeo Y iejo, en la cual es conduefw el 
Yen o edor Yelilta H., según sn dicho. 

"De modo, pues, que ese eontrato transfi
riC• rtl tercerista demandante~ por virtud de 
wutuo, claro y e:'\:preso acuerdo de las partes 
contratantes, el dominio pleno y absoluto U.e 
las trescientas ::;esenta y siete reses (3~7) Ya
cunas, materia t1e la compraventa." 

Hasta· aquí el Tribunal. 
E~ recurrente inYoca la primera ctmsal del 

artíeulo 2.0 de la Ley 1GH de 180ú. 
Define la confesión y decluee ele elh:. que es 

esencial en e,;;ta clase ele pruebas q:Le sc:t 
perjudicial a quien la hace, que Yerse exdu
siYamente sobre hechos, y c¡no .sea una deela- · 
racit)n expresa y direeta sobre el hecho ü los 
hechos que se tratan de establecer j v.ci.icial
mente. ·1 

Niega ser aplicable esto a. lo dicho por Ve
lilla en la confesión de la demand?.., pol' 
Cltnnto lo afirmado por él, de qne Vergara es 
clueüo exclnsi.Yo de los semoYientes por com
pra que le hizo lle ellos al confesante eje('n-· 
tndo, e.so equiYale a declarar sobre una cues
tión de derecho. , í 

Ante la Corte 'Se' sostiene la mismr, cansnl 
primera apuntad;! ante el Ti'ibunal, y se fun
da 1m haber el Tribunal incnrrido en error 
de derecho y en error de hecho evider.ote, co
mo consecuéncia de lo cual violó varias le-
yes sustantiYas. _ 

Poco más o menos lo argumentado en el 
seg1 m el o escrito es lo mismo del p~imero. 

Termina por citar los .siguientes artículos 
(]U e considera Yiolados: ú73, 754, 762, HíO~, 
l:J(ii", Hí2,~, 1740, 17G2 y el 17ú9 del Código 
CiYil y Pl 5." en relación con el 4-:> de ~la Ley 
1Hí de 1914. 

Respecto de la Yiolaeión del 17G!JJ se expre-
sa nsí: 1 

"FiwdmenÜ',· por in;Llebitla :iplicar:6n\ ·1lel 
texto nl caso del pleito, se violó por el Tri
bunal sentenciador el artículo 1769 del Cúdi
go Civil, una Yez que aümitiú que la ('on
fesi-ón hecha por el señor ·Velilla, que sólo 
hace plena :fe contra t>l, produzca esr.. mismrl. 
fe.; eontra los seíiores Támara. y Hernández, 
extraños a esa confesión." 

La Corte considera: 
La confe~ión, según el artículo .citado; pro-' 

cluee nna rela(·iún jurídiea entre el confesante 
y aquel en cuyo fayor se rinde, que se· traduce 
en un derecho para el uno y una correlativa. 
obligación para el confesante. .-

Siendo, como -es, esa re~ación .entre dos 
el derecho que uno adquiere conrta el otro, 

·. 
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no puede dirigirse contra un . terce-ro, por cedes Enríquez, pura cubrir con el valor que 
cuanto la obligación correlativa a ese dere- ella representa, parte de la hijuela de las de.-
cho no lo ·alcanza a obligar. Por tanto, cuan- ducciones generales. Por consiguiente, 1:1 ele-
do la parte demandada se compone de varios, Claratoria sobre nulidad ele la expresada. par-
como en una tercería, en la cual tiene ese ca- tición sólo debe referirse al aparte o capítulo 
rácter el ejecutante y el ejecutado, ht confe· "primero," en el cual se adjudica a dicha se-
sión del ejecutado no perjudica. a su compa- ñora Enríquez la tienda cuestionada, por es-
ñero, tanto más cuanto entre ellos puede ha- tos linderos: "por el frente, a su entrada, con 
ber pretensiones encontrada~. el antiguo com·ento de la.s monjas Concep-

En el caso que se contempla, el tercerista tas, hoy propiedad del Distrito, carrera de 
y el ejecutante optan derechos a los bienes Santander· por medio; y por los dos costados 
embargados: aquél por decirse dueño, y el y respaldo, .con casa de los hercclerOIS ¡llel 
otro como acreedor del ejecutado. Este se in- sefior José María nainbrano Pérez, tapias por 
dina en favor del tercerista contra lo 1)edi- medio. 
do por el ejecutante, ~, por consiguiente en sn - "~egunda. Que yo tengo derecho real ele 
pe'?juicio, al manifestar en 1a contestación de domi:nio, o lo <1tle es lo mismo, propiedad ab-
ln .demanda, que aquellos biene.s lo3 Yeqclió al solutn. en la tienda alucU,da anteriormente, a. 
pnmero. virtud de haberla adquirido por tradición o 

Marcado interés· se achierte ele los autos contrato solemne de compraventa celebrado 
en favorecer el ejecutado al terceristn, desde · con su legítimo dueño señor don Antonio. 
luégo que en la: contestación pide se resnelnt • Ruií:;, por escritura pública número quinien-
de conformidad con lo pedido; y no confor- tos :::etentn v dos. de seis ele novíembre lle 
me con la sentencitt de primera. instanéía que mil novc;~cientos och'o, pasada ante el Nota;io 
declam de mejor derecho al mismo ejecutado número 2? ele este Circuito, y registrada en 
y al ejecutante, apela ele aquella lH'OYiclen- el libro. f'CSJ?ectivo." 
cía. Como fundamentos ele hecho invocó el 

Algún proYecho inclucl:lblemente ·quiere re- demn.uclaJJ,te los siguientes: 
portar con este procedimiento y se deja Yer, 

·, 1 1 1 v "a) Con persona legalmente capaz como lo 
ya por la consideracwn e e ser e euc or ele ' er- era el señor don Antonio Ruiz en seis ele no-
gar:i, cuyo fiador es un hermano de Velilla, 
y además por los muchos ·ser,·i~ios que dice le ·viembre ele mil novecientos ocho, Jle,,é lt tér

mino ele una. mimern. seria y con observnncia prestó a éste. 
J~-n suma: 110 es el caso de nplicnr la con- de las formalidades requeridas 1n compra ele 

fesión como medio probatorio en este caso, la tienda de que se trata· -
J)or perjudicar al ejecutante, que es respecto "b) Pa_rece que en catorce de agosto ele mil 
al tercerista y ejecutado, un tercero. ochocientos noventa y tres y nue,·e de mar-

Por lo expue5to, lrt Corte tiene que casar zo ele mil ochocientos noYenta y cuatro, el se
ñor Yicario de esta Diócesis v el Provisor 

Jn SPJ)tencia; y para. sustituírla por la. que ha del Arzol>isrJndo de Bo~rotá, re~¡)ectivamente, 
de venir en su lugar. además de lo expuesto, ~ . 

· dictaron sentencia declarando di Yorciados :t para fundarla, ~or1,:1dera que el documento, 
que apenas puede considerarse como nn prin- los cónyuges Antonio Ruiz y Mercedes _}nrí-

- eipio de prueba, no setTiria para reforzar la (piez, quoad tlwl'um et coha&itaf'ionmn. 
de los testigos, puesto que de esta prueba no "e) }lás tarde, y a petición clei apoderado 
aparece establecido el contrato de compra- ele la seiiorn Mercedes Enríquez, con fecha 
venta, un:i Yez que ellos no declaran sino de treinta ele julio de mil no\·ecientos ocho se 
referencia. decretó la facci<Jn de inYentarios ele los bie.-

Xi por la confesión, ni por 1a prueba es- nes pertenecientes n la soeiedacl conyugal ele 
crita, ni por la testimonial, se ha podido pro-- los señorc>s ~\. ntonio Ruiz y Mercedes Enrí-

. n,ucz .. ·'·' SL' :lllrobaron I)Or sentencia ele diez y -bar la aéción del tercensta. ·· -
Es, pues. necf'sario casar la santencia. cle1 

Tribunal Superior del Distrito ,Judicial. <le 
Cartagena, ele 3 ct'e j 11nio ele HllG. lo que ha té 
la Corte, en Sala de Casación. admin1stran(lo 
jnstieia en nombre ele la RPpública ele Colom
bia y por autoridad ele la ley, y en su lugar 
resuelve: 

c;Pnfírmase la de primera instaJ1cia, pro
nnnciada por el .fnzgaclo de Circuito ele Co
roza!, de fecha lS ele agosto ele ;l!H5, en este 
asunto. 

Rin co.strts. 

Xoti.fíqw:se, co¡)lese, pnblíquese en la Ca~ 
ccta Judicial. y devuélvase. 

TANCREDO NXKXETTI-}fAncBLu:xo 
PrLlllü R.-.JosJ~ ~lwr-EL An.A:xGo--;JuA:x- N. 
:Ml~=-m:z-Gr,;toL\:\' D. P.\ltDO BAHTOLmrÉ 
RoDRÍGUEZ P.-Hafad iYe·im F., Secretario 
interino. 

sil'ie dP oc·tltbre <le mil 110vecientos diez. 
"d) Por auto de nintinueve ele agosto ele 

mil no,·ccientos once se dispuso que se proce
diPsc a b partición ele los bienes, derechos y 
acciones CJUe corrcsponclienm a la socíe(hd 
eonyngal (le los citados señores Antonio Ruiz 
y Mercedes Enríquez; y entonces me presen
té. con mi título escriturario número quinien
tos setenta Y dos. de seis de noviembre de
mÍ l 110\'CCÍen'tos ocho, a fin ele que el sefiot• 
P<trtidos ·lo tu,·iera en cuenta y' -adjudica m 
en la. partición~nominalmente-la. tienda a 
que él .se refiere al cónyuge señor don Anto
nio Ruiz: mi Yencleclor, con el propósito de 
eYitnrme preeisamente el pleito qne ahora me 
ha obhgado a promonr contra todo princi
pio (le justicia y ele moral, en razón ele c¡ue 
d señor partidor desatendió mi solicitntd y 
procedio en contra \le lo .que reza mi títülo 
relativo a la propiedad de la tienda en re
ferene:ia.: 

(/ol'f" 8Hprcma de Justicia - Bala de 
c~ón-B ogotá, agosto cuatro de· mil 
cientos d·iez. y siete. 

"e) Hecha la partición y presentada al 
Casrt- .Juzgado el doce (le marzo de mil JlOYecientos 
nove· doce, fue aprobada por-sentencia proferida. el 

Diagistmdo pone1~te, <loctor .Arango). 
Yistos: 

Juan Hosero, en su propio nonabre, esta
blec:ió demanda ordinaria. contra. l<t ¡seíiora. 
Mercedes Enríquez, para que co!1 su citaci<Jn 
y_ audiencia se hicieran las siguiéntes declara
ClOnes: 

"Primera. Qu'e es nula y_ ele ningún n lor 
la. partición verificada. por el señor doctor 
,Juan Clímaco Bnrbano el doce 0~ rnarzo de 
mil novecientos doce res12ecto de ciertos bie
nes que en los innntarios se han hecho apa
recer como corre_,;;ponclientes a la sociedad con
yugal Ruiz EnríCJUe;>;~ \ahora. ¡disuelta. o en 
SUSpenSO por CUUSH ele diYorcio temporal: rll· 

tre cuyos bienes se· encuentra la tienda ubica
da en ·el barrio ele Santo Domingo, carrera. ele 
Santander de esta ciudad, lá que me pétenece 
por derecho ele dominio, y que ha sido adiudi
cada indebidamente a la cónyuge !lefíora. Mer-

tres c1t}
1 

septiemurc del mismo a.iío por el se
fíor 'Júez 1." de este Circuito. en la cual se 
dispUso qw: se el1tregase a c:Ícb 1mo de los 
partícipes la copia ele su hijuel:t y la parte 
ele los biPnes qne le hubiera correspondido en 
la divisi6n. 

"f) Por tal motiYo, ~, por. memorial de 
veiJÍti11no de e!lrro del afio qne corre, ha so
licitado· que se le hagn entreg<t real y mate
riaL por el mismo .J11zgado, a la señora -~lerce
rles Enríq1wz, entre oti.·os hicn_es, dé la tiencln. 
de mi pt:opieda(J. tantns recE>.s repetida. sitn 
en el barrio tle Santo Domingo, carrera de 
Santander. <le esta ciudad. 

"q) El ·.Juzgado accedió a esa solicitud· _v 
~eiial6 la 1111a ele la tarde del día diez y siete 
<le los corriente~ pnra entregarle a la señorct 
Enriqnez Jo.:; bienes adjudicados a ella en la 
partición (:le doce de marzo de mil novecien
tos doce: y aun é·uando pedí reYocatoria de 
esa 1n·ovidencia. por escrito ele fecha catorce 
del que rige, fundado eú la escritura públi-

l:lJ 

ca de compmventa, número quinientos seten
ta y dos, de seis ele no\·iemtire de mil n.ore
ci_e~ltos ?cho, me fue nega.dlt en el acto de la. 
drhg.m~:ra ele entrega; pero_ sí me admitió la. 
oposrcwn por no haber temdo el carácter de 
parte en ningún juicio contraclietvr~o llenl
d? con la seíiora Enríque:-~, según ~e despren
cha del texto de. los ·artículos 8-:I:G ,. 87! del 
Código J uclicial. ~ 

"/¿) Por las circunstancias o im·ideutes que· 
n?nbo de anotar: me encuentro en la posición 
bren rara y excepcional ele tener' que asumir 
el i)apel ele ac.tor para pedir la~nnlidad de la. 
partición Yerificacla por el doctor don Juan 
C~ímaco Butbano, en la parte que. nllnem 
mrs derechos, como queda expuesto en la pri
mera._ declaración que he solicitado (pte pro
nuncrc el J uzgaclo al sentenciar en firme: v 
para que al propio tiempo se reconozca · ll;·i 
clerec_ho real ele dominio .o Jo. qu~ es igua t de 
prop1edad absoluta en el inmúeble que pre-
tende la sefíora Enríquez. . 

::Según la e.~C"-'ituJ:a en que consta el con
trato de compra ,-enta Lle la tienda n que 
Ycngo refiriéndome. ilÚmero quinientos setcn
tn y dos. de seis ele· noYiembre de mil noYe
cientos ocho, se encuentra. n linclerucln. así:· . 

'PQr .su frente, al entrar, con el antiguo 
com·ento ele las. monjas de J:a- Concepci(m, 
hoy propiedad del Distrito, la carrera de 
Santander al me el io; por el costado derecho. 

· con tienda del .seí'íor ,) nan B. ~\.storquiza, pa~ 
rc~es por me(ho; por el respaldo y. lado iz
qmerdo, con casa ele los herederos del seiior 
.José Zambra no Pérez, paredes por medio: )' 
por el alto, con casa ele los mismos lierede
ros, tiranteadura: por medio.' 

"Estos linderos son los mismos especiJica
dos en la partición, con las nriantes que 
ocurren con frecuencia por el hecho ele b 
transmisión de In propiecbd raíz." 

Los fundamentos j11rídicos esbín relacio
nados así: 

"p-· E l .. runero. 'n a doctnna q11e cons<lgra d 
artículo 140;). del Código CiYil, (pie dispone 
perentoriamente qne ln.s partieiom's se aniL
lan o se rescinden Lle la m isnia inanera Y ::e~ 
gún las mismas reglas que los contrato;: ele 
que se signe que es nula la partición practi
cada por el doctor don .Jnnn Clímaco Bnr
bano, el doce ele marzo d+> 111il novecientos (lc)
ce, relnt:ionacb con Jos Lienes :,;ociale.s de los 
cónyuges cli Yorciados :;. 1-:ores _ \.ntonio H niz 
y :Mercedes Enríquez: L'll ÍIIer;r.a de qnL' <'U. 

ese acto,pnrtitifo se ha acljuLlicado a la c<Íil
ynge .l'viercecles Em:íquez b)Pnes que ha IJ ía n 
salido del giro (?nlinario ele b socied;ül p(Jl' 

contratos legalnwnte cch·bra<1os muchos aíius 
antes Lle que los citados dmnii.!'CS se hubic.-. 
r:in sep;Hado de bienes tottl fme~lte, como Jo. 
preceptú;t el mtmeral :3." del n rtícnlo 18:21J 
ibídem; entre C'IIyos bienes se haJla la tienda, 
ele mi propieclncl. ele qne trata el ¡muto ¡))·i.
mao lle la hijuela, para el pago ele la.s delltw
cic~nes generales. · · . 

''Segundo. En que el derecho real ele lln-' 
minio :;:oure el predio 11rhnno kn mención 
lo adquirí por título .tradicional en conso~ 
nancia. con lo dispuesto E'n el artículo ü70. ele 
nllf. De esto se desprende lógicamente 'que 
hauiéndole acljuclicado el referi(lo inmueble a. 
la señora Enríquez. en esa adj udicaci6n ha v 
objeto il.ícito, .. por SPr ele cosa ajena: se cOI{. 
tru Yiene ele esa. suerte el dereclío público ele 
la ~aci<Jn, y por consiguiente resulta ele allí 
la causal de nulidad ausolut.a de la parti
CIOlL por ilicitud, al .tenm· cld artículo 
1741 y sus concordante;; de la. misma obra. 

"Te.rcero. En que también es mil a de nn. 
lidacl absoluta In expresada pú1·tici<Jn en Jo 
refprente a In ncljucli.cacióu de la. tienda de 
mi pertenencia. por causa ele dolo. El clolo 
consiste en la intención posjtÍn1 de inferit· 
injuria a la persona o propiellad lle itJtro, 
se¡;,rún la definición que trae el inciso 6." dd 
artículo G3 clel Cóuigo Ci,·il. Antes de l:t 
partici6n exhibí la escritura que patentiza 111i 
derPelw v b scntenc·in del Tribunal tlupe
rior ele diez y seis de febrero cle mil JlO\·e-. 
.~cientos 111~en~; y sin embargo se proeedití 
a b partición, cnanrlo el caJHino seiiahrlo 
por la ley era el de que el inmut-hlc preJu,[i
clo no entrase en la masa partible, como lo 
propone el artículo 1388, sin que pré,·J-:¡menü~ 

.p 
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.. se decidiese acerca del derecho real de <lo
minio en juicio COlltntclictorio .. Resalta, pues, . 
-~l (lo1o bajo ese aspecto jurídico indicado por 
.la lev sustantiva . 

"C.~arto. En qtie considerándosele al due· 
ilo de una cosa Yenclicla sin su consentimien
. .to (venta ele cosa ajena, artículo 1871 del 
-Código Civil), el derecho ele reclamarla; 
})orque siendo ilícito el contrato, se eúcuen
.tra viciado de nulidad; por analogía y pues
cío que en la adjucación de la tienda de mi 
_propiedad hay una especie de enajenación, 
·que entraña un acto nulo, puedo legaJmen
-te proponer la nulidad de la partición en re-
ferencia en lR parte que hiere mi derecho de 

·propiedad. 

"Quinto. Bn que tengo derecho real y de 
.dominio, según que lo enseiían los artículos 
'6()5 y 6G9 de dicho Código, por haber ad

-quirido el dominio ele la citada tienda por 
tradición del védaclero dueiío; y en ejercicio 
-.:Cle este modo de adquirir la propie<lad in-
dica el artículo GTB; y en que la tradición -;e 

-:efectuó 'al tenor de· lo dispuesto en los ar
tículos 1857 y 75() del Código Ci1il, citado 
~on repetición. 

';Sexto. En que yo compré al seiíor don 
Antonio Ruiz la tienda cuestionada cuando 
:.aún existía sociedad de bienes entre los cón
_vuges, puesto que no estaba decretada b 
separación de bienes; y que el marido con-
tinuaba siendo jefe· de la .sociedad conyugal 
}' dueiío de los bienes soria les ·respecto de 
terceros; de donJe se concluye que el con
trato ele compraTenta celebrado por mí con 
flon Antonio Rniz, tiene todos los caracteres 
-de un aeto válido, <Je acuerdo CO..Jl los ar.tkn
los 14:94 y 1502_ ibídem. Además, apoyo esta 
tesis en las disposiciones de los artículos 180, 
:208, 1805, 1800, 18:JÓ, orclinnl 3.", y en todo$ 
los que guarden consonancia con éstos y que 
se hallan dispersos en. los cuatros libros del 
-Código Civir y en las leyes que lo a_clicionan 
J' reforman, y 

"S¿ptimo. Y en que ·los efecto.s civiles que 
produce la sentenci¡t de diYorcio promm
dada por la autoridad. eclesiástica, no son 
...otros que los -que se refieren a la suspensión 

(--de la Yiclu común de los casados: a la con
fección ele inventario, eYaluación 'y distribu
'ción ele los bienes existentes; respetando los 
~lerechos adquirido.~ y todos los contratos ce
lebrados con anterioridad a la \separación 
.total de los bienes sociales. Darle otro nlca n
ce al artículo 51 Je la Ley 1G3 de 1887, s&
ría, desatender 'su sentido na'tnral y obYio y 
·lanzarse por el camino de las intei·pretacio
nes en una serie ele :wenturas sin fin ocnsio- · 
nadas a perjuicio,; de bastante magnitud.'' 

Seguido el juicio por los trámites lega les. 
-el señor .Juez del conocimiento, que lo era el 
1. 0 llel Circuito de Pasto. falló la controYer
sia por sentencia de fe<'lla ocho ele septiem-
1H·e de mil novecientos trece, euya prirte re
-solutinl dice: 

"Se declant nul:t la partici(ín verificada 
-por el seiíor doctor don ,Juan Cl ímaco Burba
·no el doce de llH\l'W de mi.] no,·erientos doee. 
pero sólo e.n lo que se refiere al rrJ>rt?'tr. 7J?'i~ 
'111131'0 de h J!arte sPgunrla, SN'CÍ.án 'Ún-ica, en 
.o.d)vxlicacionrs. en el cnal aparte se adjudicó 
a lu. señora. Merecdef) Enríqnez de Ruiz la 
tienda, circunscrita por estos linderos: pot: 
·el frente. a sn entmda. C'Oll el ;mtigllo con
"·ento de las monjas Coneeptas. hoy p'l-opieclall 
-del Distrito~ carrera ele Santander. por me
dio; .v por ]os· dos costn(los y respltldo. C'on 
<:asa ó'e los herederos del señor .José María 
.Zambrimo Pérez, tapias por medio." 

Ambas partes se alzaron de ese fallo pat'ft 
:>~nte el Tribunal Superior del Distrito .Túdi
·.:::ial de Pasto, entidad qne c1esat6 ln litis p:1r 
·medio de 1n. sentencia de fecha quince el•: 
·diciembre do- mil non'cientos treee, por la 
.cual se reYoc6 en toclas sns partes el fallo df' 
·primera instancia y se absolYió a h seiíor:1 
Bnríquez de los cargos deducidos contl';l 

-.ella. 
N o conformánflose con esta clecisión el se

"lior Rosero, interpuso recurso ele C'a·snción qne 
~l 'rrib1mal concedió y que 1n Corte admiü> 
·por ·llenar los requisitos que 1n ley exige par:t 
,,que él ,pueda prdsperar. · -

Las causales alegu¡das son ln primera. y ,se,- sohiera por la separacwn totnl ¡tle bienes, y, 
gunda de las seií'alada.s en los numerales 1." y no se disolviera. por el divorcio temporal, que. 
:¿.o clei artículo 2-. 0 de la Ley 1G9 ele 1896, advl.~- e'.:; mucho más grave qne la separacion de Lae-
tiendo respecto ele la segunda qne el recurren- nes. 
te, que a su ,;ez es demandante, la. hace consis- El artículo se tomó del C:ódigo chilen_o, tal 
tir en no estar la sentencia, en consonancia como esti redactatlo allí, sm panu·, Jmeuie,; 
con la.s pretensiones oportunamente ~leduci- que nuestro sistema ci,'il no reconoce sino 
das por la parte clemadncb. una sola clas() de divorcio, sin calificarlo. 
· Como disposiciones sustantiYas YÍoladns Si ln sociedad conyuga!' Ruiz-Enr·íquez ;:;e 
por el Tribunal, cita el recurrente los artí- disolYió en virtud de la sentencia eelesiásti-
culos 63, 669, G73, 756, 75H, 1502, 1519, 1759, ca de divorcio de nueYe 'de mayo de mil ocllo-
1805, lS:W, 1857, 2531 y 2532 del Código Civil, cientos no,·en~a, y cuatro, :Rniz dejó desde 
17 y 18 de la Ley 57 ele 1887 y 51¡ de la. Ley ese momento de ser jefe de la ,.;ociedad con-
153 del mismo año. También se acusa la sen- yuga 1 y ))erdió el carácter de allministrado¡· 
tencia por error de derecho, el cual hace de los bienes sociales, de suerte que la com-
consistir el autor del recurso en que el Tri- pra que hizo ele la tienda cuestionada a l(is 
·bunal apreció. mal la prueba que dice reln- herederos del seiíor Brnulio Eraso, en seis ele 
ción al diYorcio de los cónyuges Antonio Rniz noYiembre de mil noYecientos ocho, la hizo 
y Mercedes Enríquez, consistente en la sen- en su propio nombre y para él exclnsiva-
tencia de divorcio temporal pronunciada por mente. y como bi::-n prop1o la enajenó ese mi:-;-
la autoridad eclesiástica, porque le dio un mo día a. Ro~a·o pol' medio cle la escritm"it 
alcance que no tiene al declarar que en Yir- número quinientos ~l'tPntn y (los. E~a·'tienth 
tud de ella que'daba disuelta la sociedad con- dejó ele pertenecrr n la socieclaef Rtliz-Enrí-
yugal Ruiz-Enríquez. . .: ,., . qnez desde el aiío dt' mil ochocientos ochenta 

Como en concepto de la Corte e~, 'J;'iibnnal y dos en que 1\uiz, t·omo jefe de la .sociedad 
quebrantó algunas de las dispoá,ciones ci- conyugal y conJo ndiilinistrador de los bierw,.; 
tadus por el recurrente, entre ellas las rle los so¡;iales, .se ln l'l'tulit) al seiíor Braillio Eraso, 
artículd.;; 673, 765, 759, 1759 y 185.7 del Có- y en mil non·<·ipntos ocho qne. Ruiz_ la ad-
dig0 CiYil, el estudio se limitará únicamente quirió Je nue';o, l:t adquirió parn' (>1 súlo1 

a ln, violación de esas disposicion(:Js para los puesto que la .-ol'iPdacl conyugal Ruiz-Enrí-
efeetos ele la casación, sin que sea preciso quez ya e>'t::lJa lli,.m,lta por la sentencia el'le.-
considerar Jos demás motiYOS inYocnclo!? por si.ástica elE· mil m:lwcientos no\·enbl y cna-
el recurrente, ele acuerdo con lo que dispone tro. 
el artknlo ü!) de ln Lev 100 de 1892. Ahora. como d Tribunal Ie clesconociú lt 

Para mejor inteligencl'a ele lo que va a de- Hosero sn tlerc;l'ho sobre la tienda disputa-
cirse, conYiene rememorar los .signientes an- da clicien(lo qH<' ella debía consider:u:se como 
tecedentcs: los señores Antonio Rniz v :Mcr- un bien o <letw·ho litigioso o como nn bien (•o-

cedes Enríquez C'ontrajeron matrimoi~io. ca- mún v no le dio ,-alor a la escritnm nÚn1ero 
tólico en veinte ele febrero ele mil ochocien- quiniento~ f'eteuta y tlos por la cual Ruiz. le 
tos setenta, ·matrimonio que produjo todos Yendió u Ro.-No la meucionalh tienda, :lr-
sus efectos ciYiles y políticos desde el día en ·f;'ll)'(~ndo que el contenido ele esa esC'ritnra só-
con la.s leyes sobre retroactividad del matri- lo hacía fe entre los otorgantes, pero no cnll-
monio expedidas en el afio de mil ochocien- tra la• seiíora Enríqnez, a. (}\lien no perjndi-
tos ochenta y siete; y entre esos efectos está caba por ser un tercero, viol6 los nrtíc:l1os 
el de constitnírse por el solo hecho del mrr- eitnclos, por cuanto desconoció el dominio lle 
trimonio, sociedad· de bienes entre los eón- Hm=ero sobre la tienda .v aplicó tle un modo 
yuges. Si esto es así, entre Ruiz y 'ltt Enrí-- indeuiclo d artíenlo li:if) clt'l. C6digo Ci,·il, 
quez se formó sociedad de bienes desde el ¡mes si bien es óerto que las declaracimws 
\eÍnte de febrero ele mil orJu1CiellÍ03 ~cLc•1ta, l)lle las part(:!~ hacen en Una escritura púbJi-
día en que se ca~mron, y desde ese momento ca súlo obli¡ran a los otorgantes, ello no {h 
Ruiz vino a ser jefe de la sociedad conyugn l pie pura conclnír que los terceros pneden eles-
con la libre administración de los bienes so- conoeer de plano un instr11mentó público que 
cinles y los ele su mujer. , hace fe C'ontra todo el mmvlo en cuanto ·al he· 

En el año de mil ochocientos setenta y tres, . cho de haberse otorgado y sn fecha, ~in 
-el Yeintinueve de abril, Ruiz compró ]a. tien- oponr:!rle otro título superior qne lo im·alide 
da,. objeto de esta disputa, al seiíor Camilo o an.1le, ]o que no ha sncedido en el presl'H-
Santander por escritura número ciento tre- te caso, pue,s la seiíora Enríquez no ha acom-
ce~ advirtiendo en ella que la compra la ha- pañnclo título alguno que justifique sus pn'-' 
dan con dinero de los cónyuges adquirido trnsiDM.:;. · 
dnrante la. sociedad conyugal. H:1hril, pues~ qne <'asar la sentencia por los 

Ruiz Yendió al seiíor B¡:anlio Eraso la motivo« apuntados. 
mencionada tienda por escritura número Ahora, como f1mllnmento de In \<leeis.i{m 
treinta, extendida en treinta de enero de mi) qul:' ha ele proferir ln Corte, se eon.:->i<lera: 
ochocientos ochenta y dos, 'haciendo co11Star Dos son lns declaraciones qne Rosero so-
en ·dicho instrumento que el precio ·tle la li'.'itn se hagan por sentencia definitiva: 
venta, lo tenía recibido en buena. mooech. '·Primera. (~ue es nula y <le ningún Yalor 

be ·estos antecedentes se clesprenrb qne la la partición nrificalla por el :;l•ñor doC'tor 
tienda comprada por Rniz en Ipil oclv;>c'eJü.os <lnP Clímaco Hurbnno Pl (]oce de marzo <le 
setenta y tres, entró a hac~r parte el~\ haber mil llOYecientos doC€, respecto lle cierto,; hie-
sociaL y que este seiíor, como jefe de la so- nPs q11e en los iúYentarios se hncen apareeer 
ciedacl conyugal, tuvo perfecto derech~? ·para, como eorrespondientes a la soC'íedud· conyH-
enajenársela al señor Eraso, ele suerte qne gal Ruiz-Enríquez, ahora clisliPlta o rn Sll-'-

esr imnneble dejó ele pertenecer ·nl pilf!-'imo- penso· por C'a usa de c1i vorl'io temporal; entre 
nio soeinl desde el treinta ele enero "l:l~''mil cuYoS bienes .se encuentra la tienda ubicacb 
ochocientos ochenta. y dos. . ·' en. el barrio ele Santo Doming-o, carrer<l lle 

Con posterioridad a esta. venta, el catorce Santamler de esta ciuda<l. la qne me perto-
(lc agosto ele mil ochocientos noYenta y tres JWce por dere<'ho de dominio, y qne ha sido 
el Gobierno eclesiástico ele Pasto cleeretó el adiudieada indebidamentr n la cúnvnge ~h'r-
cliYorcio de los cónyuges Rniz ~' :mnríquez. cedPs Euríqne;~,. pnrn cubrir eon e( Yt~lor <pm 
fallo qne fue reformado por decisión cld Ar- ella represenb, parte rt.le Tn hijuela de l:ts 
zobispo ele Bogotá, declarando qup el di ,·or- declnceiones generales. Por consiguiente, b 
cio era temporal y no perpetuo. Este fallo ch'claratoria sobre nuliclacl <le l:t expresa<h 
disolYió la socieclhd conyugal, porque según p:nti<·ión sólo (lelw referirse al nparte o 
el artículo 18, en rf:.'lación con el 17, ambos ele capítnlo primero, f:.'ll el cual SE' aclj11dica a, 

la Lev 57 de 1887, la. sentencia eelesiástien '¡ clichn seflOra Enríqnez ln ·tienda cuestionada, 
de eli~·orcio, sin cli,stinción. ya sea perpetuo por E•stos linderos: 'por t>l frentr, a s11 <>ntl'!l
o temporal, surtirá /todos los efecto_§ civiles :. <ln, con el nntigno COJJY<>nto de las monjas 
v políticos. y nno ele estos efectos es Ciisoh·er 1 Conceptns, hoy pi·opiedacl clel Distrito. ca
la soeiednd convngaJ, como lo nreéeptúa er 1 ITera de Santander por medio; y ppr los <los 
artículo 1820 del Código Civil .. Bien es cim·- : costados y respaldo, con casa de los lwrede
to qur este artículo habln ele ln i'serrtencin rle ros del señor José l\fnría Z:nnbrano• Pé-i·ez, 
divorcio perpetuo, pero la pala hra perpetuo : tapias por medio'; y 
del articnlo sobra. porqne el Código no re- ¡·_ "Segunda. Que yo tengo clerecho rca l de 
eonoce ,sino una sola clase. ele divorcio, ~' no flominio, o lo que es lo mismo. propieda-d ab-
sería lógico que la sociedad conyugal se cli- soluta .en la tienda aludida anteriormente a. 

1 
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virtud de- haberla adquirido por tradición o 
contrato solenme de comprannta celebrado 
con su legítimo dueño¡ ¡señor ,don Antonio 
}{uiz, por escritura pública número qninien-. 
tos setenta v dos ele ::oeis de noviembre de mil 
nMecientos" ocho, pasada ante el Notario 2.0 

de rste Circuito, y registrada en el libro res-
pectivo." · 

H-especto de la prirncra :petición dice el 
demandante que la partición es nula por ob
jéto ilícito, porque en ella se adjudicó a la 
Eeüora }\lercedcs ~nríque:¡; tUl inmueble que 
\~1 considera como tle sn exchtsi Ya propiedad, 
y qne siendo ese, inmueble ajeno; se contra
viene el derecho público de la Nación y que-

. da por ende viciada la partición de nulidad 
abso'tuta. Se alega. igualmente que la parti
riún está viciada de nulidad absoluta por ser 
dolosa, y se hace consistir el dolo en que el 
partidor le adjudicó a. la señora Enríquez 
un inmueble qu~ pertenece al demandante, 
habiendo en este acto intención positiva de 
inferirle }njuria a la propiedad del señor ·Ro-
sero. 

Las alegaciones del demandante carecen 
ae razón, porque si bien es cierto que las 
particiones se asimilan a los contratos para 
cfcetos de su nulidad o rescisión y se anulan 
y rescinden de la misma' manera .y según las 
mismas reglas de éstos, también lD es que mm 
de las c:wsas que invoca el demandant'c pant 
pcJlir la nulidad ele la partición, cttal es ncl
j LH]iear en clltt a uno ele los coasignatarios 
bienes que no pertenecen a ¡a sociedad con
yugal, no lo autoriza para demandar sn nnli
dncl, porque la ley le brinda otros caminos 
di::tintos ele la nulidad de l'a; partición para 
harer Yaler _ sns derechos: y la segunda, el 
dolo, no se ha. comprobado en ntltos. 

El artículo 1271 del Código· Judicial dice 
terminantemente que las acciones que se in
tentan sobre 1a inclusión indebida de ciertos 
llicnes en los irwentario~ no impedirán que 
0sios sean a probados~ ni en .su caso, ~mpedi
nín tampoco la partición entre los asignnta
rios o partícipes; pero si se tratare de. inclu
si(m inJebida, eol 'partícipe o ft"iartícipes a 
quienes tocaren los bienes que se dicen in
delJidamente inclnídos en el im~entario, esta
r:ín obligados a asegurar con fianzú~ a sa
tisfacciótt del .Tnez, la deYolución de dichos 
l.~ienes. si. se declara que no pertenecen n la 
herencia, lo que· da a entender claramente 
(jlle si por esas causas no se suspende la par. 
t.ieión, menos aún pnede anularse, pues al 
flueilo de los bienes indebid:Hnente incluinos' 
y partidos le queda amplio rar1t!n pnra ha
cer valer sus derechos; y si la partición no 
::oe su·.;pende ni se anula, aun en el caso de que. 
se ejerciten en tiempo· hábil las acciones con
cernientes sobre ocultación o inclusión incle
b i ll:t, no se ve la razón para que ella se sns
J•cnda o anule cuando no se han entablado 
Psas accione, en tiempo oportuno, como snce
cle en el caso que ·se estudia. Idéntic:t doctri
na asieilta el artículo 1388 del Código Ci-
vil. ' 

Por lo que dice relaci<'m al dolo, el dema n
dante lo hace consistir en que el partidor ad
jndicú n la señora Enríqueíl la tiencln que es 
dr su propiedad, a. pesar de que había pre
sentado la escritura número quinientos se
tenta y do.s. ·de seis de noYiembi·e de mil no .. 
Yt>cientos ocho, por la cnal se acreditúba la 
compra. que ele ella había hecho a Antonio 
Huiíl .v In sentencia del Tribunal de Pasto, 

· de fecha clie7. v seis de febrero de mil noYe
cil>ntos nucYe. 'por ]a cual se mandó enneciar 
<'l emlmrgo de la tienda, en .lugar de haber 
pror'cdidn C'nmo lo ordt'nn Pl artíenlo 1383 rlrl 
Có(ligo Ci YiL d~satendiendo, · por tanto, la 
¡wt.icifm r¡ne le hiw Hosero que se adjtHli
cn rn la tienda al Yendedor Rniíl. 

Xacla m{¡s infnnclnclo qne esta. ncusacwn, 
porque :oi la tienda había si.clo i.nclnícla en los 
in·.-pd,,·;nc; (lr ]os hienPc; de 1:l scwie<1ncl con
Yii!::ll Hniz-Enríque%. sin que H.o.sero recla
jll:;l':J <ll' l'S:I inclusión. Y si t•so.s i.m·ent:uios 
p;.:t;>h:m anrnh:H1os pnt· :J.uto rj!'e11tnri:1do. q11e 
Pra ley tlel pror·r' . .:o, Pl p:1rtidor no podía aten
dPr 1:1 rrch macirín rlr Rose ro '!' suspender l:t 
p:1rticiiÍn. porqne esa proYirlencia tenía que 
clPcrebrla el Juez. si la reclamación recaía 
fnhrc llll:l parte considPrable de la masa. par
tible, cosa que no sucede con la de Rosero, 
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ni esa suspcnswn fue solicitada por los asig
natariu.,; a. r1uienes correspondía más ele la 
mitad de la masa riartiblc. Por taJlto ·el par
tidor no podút menos que adj uclicar lo.s b~e
nes innntariaclos sobre la ba::;e ele la tasación 
hecha por peritos, sin reparar si los bienes 
inYenütriaclos pertenecían o nó· ¡t la sociedad 
conyugal, pues las cuestionet:> sobre ln propie
dad ele todas o ele algunas de la.s espel'ics 
inYentnriadas, tocúbale resolverlas, no a él, 
sino al Juez respeúi nL Por otm parte, si 1 
como se ha Yisto atrás. la inclusión indebiüa · 
en los im·entarios ¿le bienes njenos, qu6 
no se encuentren en la .situación que contem
pla el inciso :2? del artículo 1388 flel Código 
Ci.Yil, no susp!Oncle la partieión, es lógico lle
ducir· que la partici6n no s~;; invalida por ese 
moti ,-o~ y si no se in nll ida· por ello, es porque 
la ley, de hecho, reconoce que ella. no queda 
\'iciada_ de nulidad, ni absoluta ni relatint, 
y ·por consiguiente descartado el dolo como 
motiYo de nulidad. · 

En enanto a. la segm+lcl:t petici6n, l.i~1sta lo 
dicho ·e'n' c'usación para aceptarla. 

La seíloú1 Enríquez, pnrn: su defensa, alegó 
la uulidü_d absoluta ,del contnlt{o \celebrado 
entre oSil lnnriclo y el señor Rosero, relati \'0 

a la tienda, por objeto ilícito, e igualmente 
alegó Ja· nuliLlacl del contrato celebrado en
tre Ruiz y· Era so, relatiYo a· 'ht inismn. tienda, 
por ser simulado. · · 

Respecto de la primera alegación, ya, se 
ha Yisto, por lo dicho atrás, que el contrato 
de comln·an•nht celebrado entre Ruiz y Rose
ro es Yúlido y qlte no tiene cansa .. ilícita, ,v 
en cuanto a la segtmda excepsión, es cleeir, 
respecto ele la simulación del contrato cele
brado entre Ruiz y Eraso, basta observar 
qne ella no se ha comprobado. 
, Por estos moti ,-os .la Corte. ndministrall

clo justicia en nombre. de la ll~pública y por· 
autoridad ele la. ley, falla: 

· Primero. Infínnase la sentencia ·proferi
da nor el Tribunnl Snperior del Distl·ito .Ju
dicial f1e Pasto. de fecha ouince de diciem
bre ele mil nov~cientos trece. 

Segundo. ReYóease la sentencia de prime.
ra instancia ¡proferida por d .Jaez 1" del ' 
Circuito de Pasto. ele fecha ocho de ·septiem
bre tle mil novecientos trece. 

Tercero. Se declaran no probadas las ex
celwi.ones propuestas i)or la demandada. 

Cuarto. Xo es nula .la partición verificada 
por el señor doctor .Tuan Clímaco Bnrbano, 
el cloee de marw de Il).il nm-ecientos doce, en 
el juicio sobre separación de bienes entre los 

· cÓn!7 Liges Antonio Rniz y ~Iercedes Eriríque:¡; 
a qne se refiere el punto 1.0 de la parte peti
toriá de- la demanda. 

. Quinto. El señor J nan Ro':;;ero es clneño 
de la tienda materia del pleito, en Yirtnd ele 
haberla adquirido por cmpp:ra que de ella. 
hizo al señor Antonio Ruiz, por escritnra pít
blicn ·número \quinientos .setenta tv :dos 1

1c1e 
seis de noviembre ele mil novecientos ocho. 
riasadn ante el Notario 2.0 de!' Circuito dé 
Pasto. ~,· por consiguiente no está obligado a 
ent.regarJa. 

Sir\ coRtas. 
( 

N oti:fíqurse, cop1ese. publíquese en la Grt .. 
cetr'r¡·/Y,didal ,Y clenélvase el expediente al 
Tri.l.i1mn l de su origen. 

T ANCREDO N .A.:NNETTI-MARCELIANO 
Pruno R.-JosÉ MRmm, AnANGO-Jt:'AX N. 
J\1ÉNDEz:_Gmnr.,\:N D. PAnno BARTOLo:~n~ 
RoDRÍGuEz P.-Rafael Neira F., Secretario 
interiJ10. 

r'm·tr; 8um·e11w de .Just·1:da - Sala de (!asa
cinn-Bo.r;otrí. agosto t1·ece de mil novecien
tos diez y .!iete. 

(Magistrado ponente, doctor Ménde;~;). 

Yistos: 
SeglÍrl r<>za la escütnra ptíblica núnwro 

fíO, ntorga<ln ante l'l ~otario 1." del Cireuito 
ele Cnli el día :2~ ile enero ele 1809. ~Luis Cn
hr:mes. vPcino ele Bnena,·entnra, 1~ vendió n 
Alberto Martín. ncino de Cali, la mitad ele 
una cnsa. sitnacla en lrt primera· de nquel1as 
poblaciones, declnrando el - ,·encledor, entre 
otras cosas, qne tenía. irecibiclas ele manos del 
comprador la cantidad ele ciento veinticinco 
mil pesos ($ 125,000) papel moneda, pi'ecio 
de ltt Yenta. · 
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Con fecha. veinte de mayo de mil noYecien-· 
tos nueYe suscribió .T. Alberto Martín en la· 
ciudad de Calf, un documento pri ,-ncl¿. cuYrY-
tenor literal es el siguiente: · ' ·· 

"Consta por el presente documento que ·n,_ 
).Jberto Martín, no he pagado a doú Luis C"a~ 
branes C. la suma ele ciento Yeinticinco mi~ 
pesos ($ 125,000) que figura en el clo('nmen
t~ número 5? el~ 190D. expedido en la Sota
r~a.La clel Clrcutto ele C:ili, como Yalor de re-
ctlJlC~o en compra Yenta ele la rilitad efe una c:1-
sa 'Sltllit~h en BuenaYentura,: la que Cabra·
nes habht comprad? ele d~n Lnis li'ischeL y 
a un cuando chcha suma :hte llecbrada re('i -· 
b1cla, no lo. fue .• \denlir" .cleclaro que tal con1-· 
pra Yenta fne l'On el obJeto de poner en mi 
poder totla la casa. como la otra mifnd Y<t 

era 1~1ía, para facilitar la n.nta ele toda ·]¡t 
prop1edacl .. como es nuestro deseo realiílarla •. 
Y en tal nrtltd me comprometo n lpagar ; 
Cabrnn~s. o a sus herederos la mitad ele la Sll

nta rec1b1cla en c:lso de podernie \'ender hr 
casa, o en caso de conYenü;me <leYoher· a Ca
br:mes la parte de ~a casa que le corresponde~· 
CJ la escntura del)lclnmente endos·1ch ''P , ,, 

· . _ara constancia~ firmo el presente en C:tli. __ 
a Yemte de mayo de mil noYecientct.~ nue,-e •. 
ante dos testigos. · · 

r ".T,. A. ~{AHTÍx-Testigo, P. S. Rurhurcll ... 
festJgo, 11. il/. 8J¿em·er." 

Por memorial dirigido al ,Juez cld C'ircttltn. 
ele ~3uenn ,-entura, el 14 de octubre tle mil' no
YecJen~os die~~ la seiíorita Nicolasa Capurny 
entablo demanda contra el seüor .T. Albet:tO:" 
Martín, para que en juicio ordinario ::e ·decla
ra~: l 

l." X nlo absolutamente por. simulación eT~ 
c?ntrato de. q~te habla In primera de las rela-
Cionadas escntnras, y 

')o Q ' .¡¡ -- "'ue en eonsecuencw el. demandado, p<J.--
:::e~dor actual tle la casa, ueliía entregar la 
tmtad de ella a la demandante. con los co-· 
rrespondientes frutos civiles. · 

Como hechos fundamentales de b deman--
da se expresaron los siguientes: , 

"a) El contrato que rc7.a la escritura. núme-
ro i50, de :¿;¿ de enero Je 1909, fue simulado· 
con el fin ele poder Yender el seño-r Martín: 
toda la. casa de que se ocupa la e~critura 
rn~ncionnda, por haber comprado él la otm 
nntad: eomo lo prueba In confesión del seí'iot.
.i\:l:trtín ]~echa_ en las posiciones que presento.-

"'U,) , ~·J .senor Martín no pagó ln cantidnct 
el~ )ti U:l,OOO pnpel moneda, o su equintl~nte
en oro, que re~a la escritura, por lo mismr:P · 
<1ue era de confianza el contrato: así Jo con-
fiesa en las posiciones. ' 

"e) El: sei'íor Martín otorgó un clqc·nmento
:mte test1gos, en el l'llal se compronietió a en
tregar a Ca branes o a sus herederos 1:1 mi
tad del prctclndó que obtnYicra n por ln Yentn..~ 
hecho que confi.est~ en las posiciones, v .en Yir~ 
tud del cual no dio suma alguna· a. naclie~
ap:trte de que ese docnm.ento exi~te, y lo pre: 
sento como prueba también. . 

."d) El señor :Martín no quiso ae,·oher la 
rmtacl ele la casa qne en confian:¡;a se le entre
gó para nnn operaei6n ele ,-entn. ni ha dado· 
suma alguna por razón del negocio. 

'·e) Soy dneii.n ele la mitad ele la e:!':;a que· 
eompraron los seíl~res Cabranes y Shearer

7
_ 

IJf!r eont p:·a q11C luce a aqnél, por escritum 
numero ;)o, otor¡.rada en ln Notaría ele Bue
naYentnra. el tres <le jtmio ele este aiio; asC 
como de los arrendamientos de,·engndos cles
fle la fecha de ln ,·entn sinmlad<i de. la\ mitad 
de la eas:l; según se ,·e· en la tal, escriturn ,. 
que taml.nen presento. 

"f) La casa ha estado constantemente
:(rrenclacla y se han pagado con. puntualidad· 
los al'l'endamientos al señor Martín. lo cual 
comprobaré debidamente." ' 

Citó como funclammtos de derecho lor ar-
t.íet!los 100:2, 17-±0 .y 17,~:2 del Código Civil. 

J;,J :1 poderado del señor· Martín contestó la: 
ch~m:mda oponil>ndose abiertamente a lns pre
tensiOnes de ln pnrte actora., y en escrito sepa
rado pidió, .POl' YÍa de l'eCOlÍYención, se decla.-0 

rase nnla (hehn segnnda Yenb :v la escritura; 
que In contiene, por estos hechos: · 

"J." Que el setior Cabranes va había vendi-
do. el ri.lismo derecho al señor '}.Inrtín. mi po
derdante, por la escritura pública niíinero 5(}' 

. ' 
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,]e~;¿ ele enero de Hl00, otorgada en la ciudad 
de Cali; y 

·'::!." En que .esta escritura había si<lo ya re
gistrada debidamente, y mi poderdante está 
<·n posesión legal de ln parte de cn:;a wndicla." 
A su vez el mandatario <le la señorita Capn
rro c~ontradíjo la demanda de reeom;ención 
y opuso como excepciones perentorias ·la.s de 
nulidad por simnlación del contrato en qne 
···lla se funda y la ele petición de modo inJe-

. t1i<lo. 
El .Juez del Circuito de BnC>nanntnrn ele· 

vicliú la controYersía en Psta forma: 
'·1." Estun probadas las excepciones peren

tori:ts de nulidad y peticiún de 'Un modo ·indr-
1u'r.'n. propnestas por <•l apoderado ele la ado
ra. ~l'Ünrita Xicolr..sa Capurro; y 

'·:!." Consecuenci::dmente el demandado St\· 
úm; ;J. .\.lberto ·Martín está. en la obligación 
lt•g:tl de entregarle a la mi.sma señorita. Ca
Jlll!TO. dentro de treinta dffis de ejecutoriado 
,·:-;~e fnlh. la mitatl clcju casa que rec1arna, con 
,.:us frutos c:i1·iles, n eontnr desde la fecha -<lel 
:·ontrnto simnlado bn<>ht el día tle In. Pntrcg;< 
dd ·inmueble. K o hay lugn r a eon<1enaci6n en 
1 ·,¡stas." 

El Tribnnal Superior tld Distrito _.J udi
··ial de Cali~ por sentenciit (le fecha lO 1le 
marzo de 19li3, reformó la de primera in,bn· 
.:ia, haciendo las siguientes declaraciones: 

''1. 0 El contrato de nmta que Luis Cahr~l
nes hizo- a ,J. Alberto ~1urtín ele ln mitad de 
•ma casa sita en Bu!em11·entnra. ln misma que 
flquél posry6 proindiYisa con el. señor ¡EI~
riqnc Sheurer, contrato qne descr1be la escn
nn·a-número 30 de 22 ele enero de 1909, otor
gnclo por ante el Xotario 1.0 del Circuito ,_~e 
Cnli, adolece de nuli(lacl absoluta, por ¡.;er ~l
nmla(lo. 

::2." Ln nnta. que hizo Luis· Cauranes u 
?\ ico1asa Cnpurro ele la mitad <le la miE:t11fl 
casa. sita en Buenasentura, según rezt! el ins
trnn1ento número 3ft <1c :1 ele junio ele HllO, 
otorgada en la NotarÍll del Circuito de Bne
nn YE:ntura, no adolece de nulidad alguna. 

· ";~·_. El señor ,J. Alberto Martín está en la 
oJ.¡Jignciún ue entregar a ~icolasa. Ca.plllTO l.a. 
mitad de la casa expr<'sacla con sus frutos et
Yiles, a contar desde la fecha e.n que él cele
bró él contrato sininlado hasta el día en que 
lo Yerifique. Dicha entrega la hnrá E'l .I uez 
d<> la primera instancia dentro del tt>rmino ele 
tres días contados desde In notificación ele la 
,.;entencia. 

Queda así reformncla 1la sentencia apela
d a . Sin costas. " 

Contra. el fallo del Tribunal se interptl::io 
rr>cm·so de casaei.ón por la parte dem'ancbcla, 
t>l cnal se admite por estar arreglado a la 
ley. . . 

La sentencia acusadn. ttene por fundamen·· 
to cardinal el ser simulado el contmto el<~ 
eompraYenta que consta en la escr\tum pú
blica número fíO de 22 ele enero d:j HHl0, la 
cnal conslitnyc el título que ha P.xhihitlo Mar
tín para acrcclitar su dominio sobre la cuota 
r¡ue ·en. la rnsa a que se refiere la litis corres
pondía antes a Cabranes. 

El Tribunal halló que <'n las respuestas que 
::viartín dio a las posicioues <J'!e.: le pidiú el 
dcmnndante había 1ma1 confesión ¡ex1)lícita 
del demandado en el sentido de que la Yen
ta. hecha por Cabranes a l\h rtín no fue real 
sino simulada, y q110 SP hizo c:on el fin <le 
que (1\brtín, 'cm;lO con,mrwro: ,pnr~i_C'_se ·n~l

<ler toda la finca. Hallo tamb1Pn du las nus-
mas posiciones que la comprannta no había 
tenido causa real por no haberse pag;ldo pn·.
cio alguno. 

Se alerra que ni <lcl tenor del docnnwnto 
privado que :Martífh snscribi6 en C:~11i. :~n~c 
testigos, el 20 ele mayo de Hl00, m eh:: bs 
posiciones que nbsoh'i6. aparece la 1H'nt>l.Ja 
<le la simulación; que aquel documento <lehió 
.ser ·rechazado, porque carece de las Po..t'11;l

·pillas que debía llevar con arreglo ·al])~c:c
to número !)0!) de 100:1, ~· que en las pt>stL'I_o-

9 nP. se ha~e referencia a lln <lor·•Pt<~Dt.:l ,I,, 1P
. dtR 20 ele enero de Hl00, qttl' no ha Pxistirlo. 

.Acerca de estos n•pa ros ol l!'-l'rYn l:L Corte 
(llle la sentencia del Trihnnal 1:.0 aprecia el· 
¡locumento clicho como pt·udl:1 de lns ol1li.:r \
.-inoes en él expresad:,~, caso en el cuu 1 s;•
ría incontestable la tacha qnr Pe !~ q;one: lo 
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que el Tr1bnnal c.stim6 fueron Jag confesio
nes ele M a rtin refprentes al contenido de t'i'e 
docnmeto y a otros pnntos; y t¡u~ si bien 
es cierto que al formular ln prime.r:t de las 
posiciones se incurri6 en error en cnanto a la 
fecha flel clocnmento, ese etTOl.' qnedó corre
gido por el nl.Jsoh-entc mismo Pll sn respnes
ta ruando dijo: '"Es cierto. Y adara: qne 
('] '<locumento fne firmado el :20 de. mnro -ele 
HI09 y tlue el ausoh·e1üe no 1'2 puso est;unpi-
J1a~.'' . 

A!:L pnrs, 1a -Corte no hall.a qne se incu
rriera por el Tribunal el1 error de hecho que 
npnrezca de modo c\·iclente. en l:} estimaciún 
<1r la referida prneua ele po:oicjtnes, ni tam
poco que se ltnlJiera infringido el citado De
creto núnH'ro 909. o S<' a en el error ele dere-
cho en qne se ineÍuTe cuando se admite como 
prueba 1m doc:l_tmento priYaclo~cl:? obligaeióll 
<}HC rare;;~ca de las corresponcliell~es estnmpi
llao.; Lle timbre nacional. 

Ln Corte no halla por lo tanto fnmlaclo 
este cargo. .- --

Fe alega tamuit>n que por hauer,se' expresa
rlo en la· escritura de que se Yiene hablando 
(¡llP el Yrndeclor había recibido a su t>nter:l 
sntisfaccit'm el pr<'cio ele lo nnclid{>; tn 1 de
clnr,wi6n hace inYulnernble el cvntrato ele 
compruwnte, porque contra ella no es a<lmÍsi .. 
l1lP 1:1 prneba <le confesión, ni o.tr~t alguna, se
!->Ún el nrtículo 1934 del Códig_o C'iYil; y co
mo en el presente caso se ha. acln:liticlo la con
fesión Lle In parte en contra del tenor del 
instrumento, se infrigió aquel precepto pro.· 
hibiti,-o, así como también las clisposicione.s 
del mí;;m(¡ Código que tratan. de las escritu
ras públic,ts y de su fuerza. prouaTi:nü, es
pecialmente el a.rtículo 1759. 

La. Corte observa : 
El nrtícnlo 1934 que se itwoca no és sino 

la aplicación en derecho positiYo a loscontra
tos de comprn.nnta solemnes, del conocido 
principio de que se debe fe sl instrumento 
público, mientras no se declare falso, en cuan
to a haberse hecho en l'ealiclad laEi declaracio
nes de la.s partes contratantes y haberse veri
ficado los hechos enunciados por el_ Xotario 
como sucedidos en -su presencia, respecto. de 
los cna.les no es admisible prueba en contra· 
rio a la t>scritnra pública;_ pero ta 1 principio 
no e' aplicable cuando la contronrsia wr
sa soure, la sinceridad ele aquellas cleclarncio
nes · o la Yerclad de esos hechos. porque en
tonces pueden admitirse en el debate prucb¡12 
en contrario a los a·sertos del instrumento pú
blico, siempre que ellas ·no se atlnzran con
tra terceros. 

Y este es precisamente el caso rle la pn~
sente litis, porque según se ,deja dicho, el 
juicio versa .sobre nulidad del contrato ele 
compraventa celebrado en la mencionada es
critura número 50, acción que ha tenido por 
origen la falta de causa real de la conven
ción v ele consentimiento efecfi,,o de· las par
tes, e's decir, que la Í1t1liclad del contrato se 
hace originar ele una simulación, que en. el 
caso actnfl.l, srgún nparece del lJroce~o, fue 

;ena a fraude tanto en su moti>o como en 
fU fin, pues se hizo con el objeto ele facili
tar la enajenación rle una casa que se tenía 
en condominio, poniendo toda ]a propiedad 
c·n c:t.beza de uno ele los comnneros. 1 

El cargo de Yiolación ele los artículos 193 ~ 
" 1 7ií9 del Código Civil es ininnclaclo. 
· Se acnsrr tambit>n la sentencia pOlo Yiolnción 
del artículo l:'í de la Lev 95 de 1890. Sostie
ne el recurrente nne la clemanélante no ha po
elido alegar la nulidad, como no hubiera podi
clo alegarla tampoco su causante Cabmnes, 
sPgím aquella el isposición. 

o::\ o estima la Corte. fnn):la<lo. rste. cnrgo, 
porqne el nrtíc:nlo 15 de hi Ley 9G ele 1890 
;,S <lP Í.nterp!'PÜtCÍÓll y nlcanC'.e estrictos, }JOl' 

contPner Pnn sn nción enteramente personal 
contrii rl' ill(lil'i<1nn qne i-nteniene en nn ac
to o contrato Yieindo sabiendo el defecto que 
lo innlitlahn: <L m:mera. QLH> no pudiC'ndn 
hcct·sc' e.xtrnsi'nl aqnel nrtíc11lo al causaha
biente. la aciiSat·i<ín por falta. de aplicación 
dr él no es dlc:tz. pnesto qt:c el rlemanclante 
de nnliclnü por simul:wi6n, cn el presente ca
so. no fup el mi:;mn indi,·iduo qne intervino 
en' el. contrato. 

Se nrgnye ignalrnente qne no hahirnl1o si
do la llcmanJ:mt.e parte e!t d c011trato <}.e cu-

ya nulidad se trata, carece por lo mismo de 
interés coetáneo a In celeur?.~iói1 de aquél. 

Este• argumento no tiene n_poyo en la ley, 
la cnal Se limita a exigir que quien a.lega 
una nnlidnd tenga interé.~ en ello, lm.stnndo, 
por consig11iente, que ese interés exista en el 
momento de dedneirse la acción. 

Por ú!tin10, entre diferentes disposiciones. 
clol Córlign Ci,·il relntiYas nl contrato de ven
ta, SP citrr como infringido el artícuio lRí:) 
(•xpr~,sando. <flll' lo ha siclo por cuanto des· 
conoce, cor1tra lo qne en ese texto se rlispo
ne. qne b primera Yenta debe prevalr<'er so
hn' la segnmh. por Ynrins tansas, como son 
ln~> dt> priorirhtd ele la escritura y del registro 
y el haber entrado en posesión el primer com
prador. 

Acerca. dt• <'Stn. objeciún la Cortr acoge 
lo rpie tlice Pl Tribunal sentenciador en el si
guit>nte pasaje ele su fallo: . 

•··~\.unqne el apodernclo cle.l demandado ale.
gn que 0ste 1:>ntró primero en. posesión de l:t 
mit:Hl de la ca,u, porque hizo regi.stLar su 
escritura antes qne la ~leman9:unte, y por lo 
m:':imo prefiere el título miis antiguo, seg(m 
el prreepto contenido <'n el artículo 1837 dd 
Cútligo Ci ,·il Xnciona1l, :el argumento ¡sería 
concluye·nte :oi !"C tratara <le -dos títulos igual
ml'nte vúlitlos; pero como el dt'l demandado, 
:oeg(m lo (li('ho~ :1clolPC'<' de nuli<bd por can
sa de· la simnlueií•n, no es aplicable la dispo
sición enantes eitacla." 

De to<lo lo dicho .se rlecluce <pte no es fun
tl:do d recurso interpuesto. 

Por tanto ln Corte, a(l'ministrando justi
cia en nomure üe la Repúblicn y por autori
cl,ttl (le la ley. declara c¡ue no hay lugar a. in
firmar la sentencia materia del recurso, dir.
bLln por el Tribunal Superior del Distrito 
,Tuclicial de Cali, con fecha diez ele marzo (le 
mil nm·ecientos trece. -· 

Las, costas. serán de cargo del recurrentE'. 

X o ti fícJltcse, c6pies<'. publ.íquese Pn la (/¡t
rl'frt ,¡ url icíul ~· (levuél Y ase el expediente al 
Trihnnal <1·: origen. "' 

T "\SC'REDO . X_\XXETTT-l\iAnn:LT.\.XO · 
Pt:uno R.-.To,:;É JHIGt:r:L AnA-xoo-,lL'AN X. 
~li::-;-m~z_:__(-JT.;¡nr.\x D. P.umo - ·BARTOL0:\11~ 
Ronr.íun::z P.-Ra_ffld Xf'il'{t F.. Serrct.trio 
interino. 

DISTHIDFCIOX DE L.\ ''G4\.CETA JU

DICIAL'' 

En lo SlH'l'SiYo se cnYiar:í. '<lit·ectamentc tlc 

ln. Corte Suprema a los TriLunalcs Superiores 

d(\ Di:o<trito .ltHÜcial el número suficiente ele 

ejL'll1)llares ele la Ct!Ci'trt par:1 proYeer todas la~ 
oficinas dl'l Poder .T mlic:in l y del 1\Iinish•rio 

Públiro t1e ~:ns rrspr.e·tiYos Di·.,tritos, ·así: pnra 

los ~Iag-istrados, Secrrtarios y arel:! ,·os de los 

rc>speC't i ,·os Trilmnn le=<, uno para cada en al. 
Do:; pnr:t l'nda uno de los Jn1.gados Snpcrinres 

y eh• Circuito. para la Fisen1ía ele los Tribnna

les y ,) uz::t,u1os Snperiores. y para hls Persone

rías ::\fnniripaks enlwrerrrs tle Circuito. Uno 

pa r:t c:Hl:t ,luzgn <lo ~Innici pn1. Se supone m1 

,Tnz.!.!allo en e:1.1b ::\Itmicipio, excepto en las ca

hrcer:l:< t1P Circuito. donde se snponc>n dos 
,Tuzg:ulos :\Innieipales; pl.'~l'> en el caso de que 

no los lmbit"if' ~· sobraren ejemplares~ deben 

n risarlo. 

'l'.nnhi1~n st' ni\Yi\"rtc C]llC los t1iríl ejL'mpla

res que se <'llYÍ:m :1 I',IJ:l C:u~wrnacitín. •·m~l

prrnden hs l'reft>ctl~ras de los rcspecti n¡,:; De

p:t.r::anwntos· 

Por ronsigniente tcHlo rer·l:!mo ror ~'"travío 

dr la Orrrcfrr. :1ehe h:lct>rse nl r<>c:: <"< i ,.o Snpe

l'lPI' y no n la Corte .Suprema. 

Linotipo de la Imprenta Nacional. 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

visita cgrrespondiente al• mes de julio del 
presente afio . . . . . . . . . , . . 

Se revoca la sentencia del Tribunal de "!ba
gué "en el juicio ejecutivo de la Nadón 
contra l\•liguel M. ele la Torre: ( Magis
trado ponente, doctor Angarita) . . .. . 

.Se revoca la sentencia del Tribunal de San 
Gil én el juicio sobre excedentes de bal
dío~ denuncia~los p<;>r Carlo·s Laton'e y 
otros. en la adjudicacit;ín hecha a J;l.i
eardo Díaz Pinilla. (Magistrado· poñen
te, doctor•· .Anúrita) . . . . . " 

SALA DE CASACION 
' ' 1 

:Se anula la sentencia del Tribunal . de San 
Gil en el juicio de sucesión de Cándido 
Pardo .Ariza,. Nicome<;l~s Agucl~l_g y 
Gertrudir,¡ P.ard(,J. (Magistrado' pol).ente, 
doctor Pardo) .' ........ ': . 

1\o se infirma la sentet).._Cia del Tri.bunal 'd~ 
Cali en el juicio promovido por Eche
yerri. Hennahos contra Vicente Ve¡:ás.
q~ez'"por suni,;¡ de' pes.os. ü\iagisti:ado 
ponente. do<:toí· Pardo) ·. . . · . . . 

.No se infirmá la sentencia del Tribunal de 
Éogot;';. en el juicio seguido por Tomás 
Rubiano contra José Angel A¡;güepo, 
sobre pago de'- unos ar.rendamiento.s 
( :i~lagistrado ponent~, <;\actor Nannettl) 

DlLIGI,~XCIA DE YISITA 
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C"OlTPWimcliente al mes ele julio de 1917 
En Bogot~. a seis ele agost9 \le m~l- uove

óento .. <:; \li.ez ,\' sieü', d inf61s<;~·ito Mngistrndo 
Vresi.dente de b Sala de Negocios G.énexales 
~;le ]a Cort~ ~nprenn (\e ,Jnstic:ia, se cQnstitu
·yú .en-la SecretarL:t de la misnw, ~.on.el fin dl¡l 
p~·acti~:u ht · yisitn , reglamentaria con;eS})On
~li~nk U;l pasa\lo. mes de julio, el;l cnnwlimi~n
to Y,e l9 dispn~~to ~n el artícu.lo 7.0 de l:t Ley 
100 ·<le 1892. -

-}>,_pestos \le pre,seute los li,bros y cuadros' 
fonn,ados .en la Secretaría. se examinaron 
1?Hi\ll1·~losameJ.1te, y se ob~uYieron los ~·e~uJta: 
dos que ·~ continuación se expresan, como 1~10-
Timi.en,to sufrido en el citado· mes tle julio, 
po~· 'Jos" diferentes, asuptos que en el~a cursa-
ron: · 

LJimO DE TIEPATIT.DllENTO 

Llegitron y fnéron distribuíclQ.s entre' los 
~eiíores Magistrados Yeintiún asuntos; a sa
ber: 

Oi ~:·ilP.s de sa.r;wula in~tan(ria: 
Al señor :Magistrado doctor An.

garita. . . . . . . . . . . . . :. ¡. 
A 1 seilor· Magistú1do doctor Gnec

co Lalmr<1e. . . . . . 
.Al seíior ~fngistrado doctor Snm-

})er. . . . . . . . . . . . ... 

r'Timinalrs' de" 1tna 'instancia: 

2 

Al señor Magistrado doc-tor Gnec-
co I~ahorde. . . . . . 2 

5 

A 1 spñor )-fagi.straclo doctor Snm-
}Wr ............ , .· . ¡1 J 

('ríminal~'s de se.r;unda instancia: 
:\1 sr!wr ~lngistra<1o doctor Gnec-

co I"'aborde. . . ·. . . . . . . . . 1 1 
A dminisf¡'(dÍ.I'OS de ww in.stancia: 
A 1 señor )fngistratlo doctor /~.n. .. 

·ga~ita.. o' ~ .. • .•. o •. o o .o.' o o· 1 

~a.sn.n ~- :o..: .o: .o; .o: .o: .o: o; .o; ,OJ 1 

/ 

Número 1349 
" • 1/'t ; ;e ti T .::q, :--; 

Bogdtá, se;Jtiem bré 2.2 de . 1917 

Yienen. Vienen. 1 9 
~. 

1 '~ .· 
25 (\ 

Al señor 1\~n.gistra do 
co Lab01:de. 

Al l\hgistraclo 

doctor Unec-

' 
Sam-

2 1 

:Por el . seíior Mngistrallo 
. doctor Samper. . . . . . . 1 

. señor docto.r 
pt>r. 1 

'·"' 
.As u nto8 /l'(tl'iDs: 

Por d sei1;)r l\Iagistr:Hlo 

H ('(),U1'8f.(S r;{r; h:ec(w: 
-doctor .\n<r·u:ih · · 

Po!"· l'l ~~iíot: ·~Iagist~·,;d¿ 
1 

:\1 seíior Magist\·ado \lo~:to.r A.n-
garita. ••••• 1• 

Al ;il'llOl' )Iagist~·ado doctor Sam-
per. .. 

.·lsuntos 'IJ(f.?'tos:-

"\1 íSeíior Magistrado cloctoi· An-
gari~a. . . . . . . . . ...... . 

Al seiíor 1\fal.!istrado tloctor Gnec-
eo Laborde .. ~ ........ ·· .. . 

·.{1 señor Magistrado doctor Saii1-
per. 

1 

1 2 

2 

2 

2 ü 

21 

. Dnrante .el mes ele jnlio, n qne la Yisita. ':!}' f 

contr[~e, la ~ala pronunciú t.t·einta. v se1s re- ~ 
SQl UC'Í9nes ele fondo: en-} o_;; aSlll'' OS. CJlle. :1 Cl!ft-~ 1 
tinuaciún se espe~ificnn, ·y en la. forma si
guiente: Yein~innen~ (29) de ctú•:ícter inter- · 
l~)entnrio y siete (7) de 'defiñiti\·o: 

(' i ~:{lt!$ . de una '~nsta nc!a: 
InterlOCllr 

. torios .. 
· Por el st•íior .)Jagistrado . · 

doctor Angarita. . ': . . . 2 
Por el ~s~ñor Magistrado 

doctor Gneeeo Laborde:•. . . 1 
Por, el seúor /Magistra(lo 

doctor Samper: .... ·. . 2 
C: ¿,,¡.{es¡ de se_qun'da i'nsta,n

cia: 
Por el seíior :Magistrado 

doctor Angarita. . . : . . 
Por el séñ9r Ma,~istrado 

doc:>tor S amper. . . . . . . 
Crimino Tés de 'llna 'Ínstanciá: . . ... . . . ' .. " 

Poi· el señor Magistrado 
doctor Angarl.ta . . . '·. . . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco. Labm;de. . ·. 

J?or el s.eilor · Magi$rado 
clocto'í· ,Samper. . . . . 
C:·ri?ninales de se.qunda in,<¡-

. tancia: 

3 

3 

2 

1 

3 

Po,r rl señor Magis~ra,clo 
cloct<;>r Angarita. . . . ·. ·. ·-- . 1 

P¡;n· el sénor Magistrado 
doctor .Samper. . . . . ·\,. 
Adm:i.1vistmtivos de 1ma 'Íns,

tancía".; 
Por el señor Magistrado . 

doctor Gnecco Labo~;cle. ·. . <lJ. 
' Por Pl señor Magistrado 
clodor Samper. .. . ·. ." . . 

A rlmi.nistrativos de seg.uruZ(~ 
.¡.nstancia: · · 

Por el seííor Magistrado 
doctor Gneeco Laborde ... 

.1Ii7 i trrre .s : -
Por el señor Magi¡¡trado 

doctor Angarita.- . . 3-
· · .I'o.r el señor Magi&traclo 
doctor (inecco J_.¡rbonle .. . . . 3. 

Pasan. • • •\. • :• •. 25 

/ . \ . 

Defini
tivos. 

'' 1 

1 

2 

1 

1 

1 

6 

doc",tor ~am])('r.· .. -: ... 2' 

Reci!si:!n: 

1 
Por et seüor nr':{gistraclo 

doctor .. Angarita. . · · · 

Total. 2!) + 1=31) 

En el curso del mismo mes }os seiíores Ma
g;istraclos l?resentaron treinta y. u~1. (31) pro
~~ect~n de. fon.clo: cli~z y nueve (19) inte~>fo
qltorios }: ~loce (1:2) definiti,·os, así: 

I nterl oe u- De.fi ni-

Por el seííor Magistrado 
do.ctor Angaritn .. . . : \. . 

Por- el señor )'fagistt"ado 
doctor Gneco La borde. . . 
' Poi· el seño,r Magistrado 
doctor Samper. . . . . . . 

Total. 

torios. tiYos. 

3 

1 

15 4 

1() + 12=3l 

'Se hu ce constar que del treinta de j nl i0
1 
.~11 

cuatro ele agosto no hnbo despacho, por ha
llaTse el personal ~le· la S a la fuéra de la ciu
d:vl practicando diligencias. 

Xo habiendo oh:a obseFnción <]\lé h;icer. el 
·s.eíí,yy .J?resi~\~n~~ c~io por teJ,"~Ünada la visita, 
de la, cu:~l ·Ee extien.clc la. preseytte a.eta, que so 
firma. 

El J>.resideúte. MANGBL .Jos¡:: .A:-:c:.\ni'L\, 

El ~eq·eü{rio, 'pe~lTo Sanz fJJ:vm·a. · 

(/o-rle 8u¡¡renw rlr:. btst'ÍC'ia-8ala de iYer¡o
·Cto;S (~1'1_lemll's-11c_qotrj, funio t1:r--i¡nta. de 
1_1~~~ 'lfOI'eeient,os. rl;ie?.:' y s:i.ete . . 
(Magistrado ponent~, (loctor Angn rita). 
Vistos: -
El Administrador de Hacienda Naeional ele 

Ibr~gn§ .dedujo nlcnnee por setecientos ochenta 
y nu.C\"e pe?os oehenta y tres centaYOS con
tra.' ·n seíi<¡r 'Miguel M. de ·la Torre, en su 
calicbd ele Expendt>clor oficial de papel se
ll:iclo y estampillas ele tit>mbre nae~onal, y 
clict<'> auto de ejccuei(m a faYor de la. Naeión 
y por -(licha .,canti(lnd e 4ntereses :1 eargo del 
sei10r Adán l3arri(>S. quien se había consti .. 
t;·1ído fiaklor soli~lario dd seíior .ele la To-
l'f(\. ' 

C'on feclu~ nm'H' <ll' sl'pti('tnbre de mil iw
W<"Íento!3 .. once Sl' embargaron, )' üep.o~itaí-on 
non•nt:t novillos (jlll' se estimaron pcrtene
eiPn~es al señor Barrios; ~- el cliez y seis del 
Jilismo n,lío de mil no,·eeientos once;. se prP
.sentó' el seiíor .lor(!e. Barrios :mte el Jnez de 
la causa reclaman;lo como sn.vas las expres;¡
chs reses. Funcló él s11 petiei<Ín en -un docu
mento en que. éonsb que el. seíior Acl:íil Bn-

·nios le habia \'Pndido el wintiséis ,ele n bril 
del' t•xpresado :~fío cuatrocientas cabezas tle 
gann(1o \·acuno )' caballar, y con Jn,'i <leeb
l'n f'imws de e\ os testigos ncreclitó q\le ~n di
cha Yentn. hab:ían. quedado comp1:enclith¡j> lns 

' . ' ' . ,. ' 

no,·enta reses, que lnGgO le fueron 'emba.rga~ 
clns .a] señor Acl{m Barrios. , · 

1 m Tribuna~ SÚperior del Di~trito _Jt~clicial 

1 
·\le ~b. agn_é, tm:nal)clO ap<:Jyo en ~l documento 
pn.f_l i~·ho ,v en lai:i decliJ.'raei~mes de los tes-
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tigos, ha res11elto en sentencia <le :fecha <lie;~, 
y seis de ug0sto de mil novecientos diez y 
¡;eis, que el reclamante, señor Jorge Barrios, 

·ha probado "u derecho, y ordena, en conse
cuencia, el klesembargo de ilos mencionad u;; 

. noventa no,·illos. 
Contra cst;t sentencia· interpuso en opor

hmidacl. el Agente del Ministerio P(Iblico, 
l'ecurso ele ape.Jación, que le fue csmcedido. 

El s~ñor Procurador General de la N ación, 
en su Yista de fecha diez y ocho. ele diciembre 
últiriw, pide aa revocaci6n det ·~la ¿>entencia. 
del· Tribunal, por cuanto e·l -documento pri
vado en que funda su derecho el reclamante, 
.seiíor ,Jorge Barrios, y en qne se apoya la 
¡;entencia, no presta~ ·mérito en ningún caso, 
por razones que alega. 

N o entra la. Corte a considerarlas todas. 
porque unn. de ellas está bien. fnndadn y es 
decisiva, a snber: 

El embargo de ~~a:f .menciona<.las Il,oventa. 
J'escs, como pertenecientes al señor Jorge 

Barrios, se realizó el nue,·e de septiembre de 
mil novéeientos once, según se h;t expresado; 
y el documento priYarlo en que consta la 
Yenta hecha por el mismo Barrios al señor 
J or'ge Barrios se presentó al Juzgado el diez 
y seis u e octubre siguiente. Aunque el <.lo
cumento -lleva una: fecha anterior, la de vein
tiséis de abril de tal año, ésta no se estima 
cierta re,specto del Gobierno, ya que las fe• 
eh as respecto de terceros en los documentos 
privndos no se cuenta, en· conformidad con 
el artículo 1 i62 del Código Civil, sino des
de dett,:lrminados idías, y en el caso presente 
ese día es el que se presentó en juicio el 
documento; esto es, el diez y seis de octubre, 
día. posterior al embnrgo; de lo cual resulta 
qne la venta susodicha se debe .considerar 
hechn cuando las reses estaban ya: embarga-., 
das, y, por tanto, ella versó sobre objeto ili-

'eito, según el artículo 1521, ordinal 3.0
, del 

Código Civil. Luego es nula. 
A mérito de .lo expuesto, la Corte Supre-

. ma, administrando justicia en nombre de la 
Uepúbliea y por. autoridad de la ley, revo
ca la sentencia del Tribunal Súperior dél 
Distrito Judicial. de !bagué, de fecha diez y 
seis de ago~o del año próximo pasado, ob
jeto de la· apelación. 

Cópiese, notifíquese, publíquése el). b, Ga· 
cetd Judicüzl y devuélv!lse el expediente a la 
Oficina remitente. 

. MANUEL .JOSE ANGARITA ~ ~Jos.J<S 
GNEcco LABoR'oE.,-AuausTo N. SAMPEn-Pe
dro Sanz Rú,em, Secretario en própiedad. 

Corte Suprmrut de Justie¿a-Sala de Ncrto· 
,·;dos Genierales- Bogotá, 'ngosto 1J¡~·e 'de 

mil novecientos diez y s~ete. 

(Magistrado ponente, doctor Angarita). 
Vistos: . 

Ricardo Díaz Pinilla denuncio 'como l:r1!-
1díos. ante el Secretario General del extingcti
do . Estado. Soberano de Santander, con fe
cha Yeinticinco ele agosto de mil ochociento-: 
se~nta y cinco. unos terrenos en el sitio ele 
Carpinteros y 11! érida, jurisdicción del enton
ces Municipio de Zapntoca (hoy de Chw:u
rí), Departnmento de GuanePtá, ael prooio 
Estnclo, y pidió .se le adh1dicase allí deter
minfldo número de hectá.rens, a cambio de 
títulos d·e concesión·. Designó como puntos 
principales dei-·terreno Quya ·adjudicación pe .. 

·día, éstos: por el Norte, la confluencia de 
la. mwhrada Salit?·e con el río Chucurí; de es
ta confluencin, lí~ea recta hncia el morro d
to de l'a cuchilln. de Cm·pinteros, siguiendo 
]uégo ec;t.n ·C'nchilla hPcia el <;111', hnc:h ~""r 
a la quebrada Para-mem, ng-uas abajo hasta 
su conflPePcia con el río Chucurí, v éste. 
aguns rh.,ió. hasta ln_confluencia de la que
bm(h 8rdifre, en el mismo río. 

Admitido el denuncio, se levantó el respec
tivo nhrn tonoqráfil'o nor el inqe11iero n~ri
m~nc;or, Florentino Gómez, nombrado por el 
Gobierno ele Santander. 

El· ingBniero pref'entó su trJtbajo a l:t Pre
sidPnl';., (In rli(•ho' Ff't.ndo e.l doc; dR ol'tnbrP 
de mil nr·hoci?nto« setenta V sei,q, Ínnto con 
Jfl P""no<>il'i-"n I'ÍPntífica.· ile lns oneJ'ílÓ<HlP>S one 
había practicado para. la. mensura del terre-

no y la formación del plano; per()- como el 
Secretario General del Estado hizo· observa
ciones al trabajo tlel ingeniero, éste lo co
rrigió a satisfa.Gción .de ·aquél. 

Luégo el Po_der Ejecutiyo del Estado· hizo 
la adjudicación provisional .· del- expresa·do 
globo al señor Hicarclo. Día,z Pinilla, y en
Yió el ('Xpecliente a la Secretaría de Hacien
da. y Fomento ele la, República. . El Pocl:ér 
Ejecutin) Nacional, por Resolución de tres 
dP junio de mil ochoc.ientos s.etenta y ocho, 
hizo acljwlicación definitiva, a Ricardo Día;~, 
-PiniHa de mil noYenta y cuatro hectáreas 
oC'ho mil odweient.os CLlarenta v ocho metros 
<·twurauos lle tierras baldías, t;bicaclas en el 
sitio, indicado, y conipi·endidas dentro de los 
linderos que se mencionarán luégo .. 

El Seeretario General de ;dicho E~iado, 
obrando en representación del Gobierno Nn;. 
cional, · otoi·gó el Yeintiuno·

1 

de nía.yo ele mil 
O('hocientos setenta y nueve, en la Notaría 
del Circuito del Socorro, la escritum mime
ro 188, en que se concede .al adjudicatario 
Día:t Pinilla. el dominio··y la propiedad ele las 
mil novenhL y cuatro hectáreas y ocho mil 
ochocientos· cuarenta y ocho metros cuadra- · 
dos. · t-

En H.esolución ejecutiva de ocho de marzo 
de mil. novecientos siete . consta. qu~ Carlos 
Latorre, Ciím~co E. Gómez y otro, denun
ciaron ·al Procurador General de la ·N ación 
'·los e:¡,;cedentes de tierras baldías que exis
ten, dit:cn, en la. adjuclicac}ón hecha a Rica.r
do .Díaz Pinilla. en un globo d.e tie~·nl. ele~ 
nominado Oa,pinte1·os y 1Jf érida, situado en 
el . Depa~·tamento de. Galán." Igualmente 
consta que se autorizó al Fiscal del Tribu-
nal Superim: del Distrito .T udiciál de Galán 
pura que promoviese la acción corresponclien
t('. El Fiscal ele este Tribunal. en uso de la 
autoi·i;~,ación dicha, esta:bléeió c~n fecha cinco 
de a!!osto Je mil novecientos siete cleman
clrÍ c~ntra la scííom Belén Díaz de ~fóreno, 
h•gitimaria ele Díaz Pinilla, por los indica
rlos excedentes, en razón de ser ella, dice la: 
demanda.- la actual tenedora. o l)OSeedora del 
globo a~ljuclicado li. Díaz Pinill:i; pero la 
Corte Supren1a, en sentencilt de fech'a: treinta 
y Hno de j u lío de mil novecientos nueve, y 
PÓJ' virtud ele excepción cl1~ inenta demanda, 
deelaró que lus resnonsabilídacle"i:r de la he
rencia línnirh de Ricarido Díaz Pinilla no 
pesan sobre los herederos sino en la porción 
dE\ terre~o ·adiuclicado a cacl:t uno de ellos. 
De nhí que el Fiscal promoviese nueva cle
nwnda con fecha diez y ocho de abril ele mil 
I•on.eientos diez, en estos términos: 

';Estando iminte.sto de la resolución de 1n 
Córte. dictada con fecha treint~t V uno a~ ' 
il1•Jio del presente año. en Qlle dech;ró. 'entre 
otrli~: cosnr.;. probada la excepción de. inepta· 
rlt•manda, oeurro n11te vo!';otroc; a reforni.ar di
r-lut demflnda en el sentrtlo· inclii·nffo por nqlHl· 
11n llllQ'llRbt cm'norneió'n. v al efecto dirijo la 
Dll;ll('ionada demanda contra Cflda umt de las 
hpJ'P'~r.rns Clel tinnclo Ricnrclo Día:t Pinillrr v 
adjudicatarias, en l0tes sepa1'ados, en el globo 
a" tiprr~" d" f'n~"'.:"lfr>.1'os 11 M P.·;vitia., señorri. 
Belén Díaz de Moreno, como legitimaria v . 
n¡nnnr.,elnr~ f!.., 1n<> derecl-.os v f!cciones de 
otro de los her-ederos, señor .-Ulises Díaz; y 
<>Piím·it., nracipln Diflz J\foreno. en re.nresen
~"('if,n nP. ~n f1Ylnclo n<>clre rloctor Alberto 
Dín. quil3n por ~er menor. de édad 11a sido, 
v debe ser representada por su señora madre 
Vir.<Yinin 1\forePo- ele Díaz, tooos tres veeinos 
<le Ho!!ntá. JTlflVOrPR de 'l"drtcl lfls señoras Be
'6n v Vii·rril"i:>. "il'flnc; v con la. libre admi
~~iPtJ•nción. de sus bienes. 

lado imreste a la hacienda de· Filadelfia,' Clt
yo lote fue adjn1rlieaclo pqr la suma de cwlti'O 
mil oetceientos ~>esos. ___.; 

"El Jote de t~rreno que comprende b ha
C'itnth de Filadelfia, adjudicatlo a la señoriL1 
Grn.ciela Dínz ~foreno, aparece deman:ado 
por los :-:iguiéntts linderos: 'Por el Occiden
te, <'On el río Clmenrí: por d Norte, con pfn
piedadrs (1e la sucesión <le Carlos Plnt:t y d~J 
Enrique Vargas; por el Oriente, con propi1•
dntlr.s de EYaristo Gómez. José JHarht Aáii-
1<~, Carlos Acebe(lo y propiedades do otros va
no!", y por el Sur, la quebrada San Aw,tonio. 
propiedades de A.bel Seri-nno, Antonio Co~o~ 
llos y otros, cuya finca fne aLlju~licarht por 
In snmn de cinco mil pesos. , , 
. .. ·,..:__: ......... , ........ . 

"Ef i.mtigno Gobinno Lle los Estados Uni
dos ele Colorilbia, por Resolución ele la. Secre
taria _de Hac~enda,- fechada el tres de junio 
d<> nul ochocientos setenta y ocho, adjudit:ó 
al :::eñor Rit:ardo Día;~, P.inilla, vecino ele Za
patoca, un globo de tierras baldías denomi
nadc> Carpintero8 y Ji érirla, jurisdicción en
tonc(·s del ~íunir:ipio th• Zapatoca, ahora de 
San Vicente, situado al Indo oriental del río 
Chucurí-, globo de tierra quc>, se.•rún dich,t ad
fudicación, se demarca por los ~iguientes lin
deros: ·Partiellllo ele la. desembocadura de h 
quebi·a.J.a dei ,\alitrP, en el río Chucud se . ' s1gne una lín~a recta· qne tiene 9.0• de incli-
nación nore.-·te, una longitud do tres mil 

. trescientos sesenta y cinco metros cuadrados 
(3,3G5 m. c.) y que .m a terminft'r en el mo
rro alto de la cuchilla <le Om·pintero8,' de es
te punto se sigue otm recta que tiene 142° 40' 
de inclinnción noreste y quinientos· setent;t . 
y dos metros (:'5i2 mts.) de longitud; del pun
to donde termina estrt línea se sigue otm rec
tíi: de 157• :30' de inclinación no1'este y enn
trocient_os setenta y. cinco metros ( ·1:75 mt::;.) 
de longitud; del punto en que termína esta 'lí
nea se sigue otra recta t-n dirección 1~6" No
reste, que tiene mil doscientos metros de lonA 
gitud (1,:WO mts.) y que va a terminnr en la 
quebrada ParameJ'a hacia sus t:abeci:rá.:3.; cl0 
este p1mto, siguiendo dicha· qu'ebrndn:,. Hguns 

·abajo hasta su desembocadura en el do Chu
. curí; y de este punto, siguiencl<r · dicho río. 
nguas abajo, hasta la. desemboeaclura ·de . b 
quebraJa del Salitre, primer lindero.' 

··Como dirho globo de tierra. así demarcado 
(exceptuando treinta hectáreas a que teilÍa. 
rlerecho 1m cultivador) se adjudicó al citado 
~eiíor Díaz I'inilla por mil noventa y ·cua.trt• 
hect.áre~s ocho mil ochocientos cua.renta. v 
ocho metros cuadrfldoc; (\094 h. 8.84!) m. c.') 
v es 1m hecho probable que comprende una 
e;xtf·nsiñn mayor que la que expresa la. ad" 
~ddicnción mencionada, var!ios individuos 
n•einos ele RPn Vicente v Zrmatora dennncia
l'()ll Pl hecho ilPl exct-so "al PI'Oc1irador Gene
ral de la Naeión, y con tal motivo. practica
rlas las diligencins.' eonclucente<:. el Poder Eje.
l'lltivo de la H.e.pública. concedió la autoi'Íza
('if.n I'OrrPsnrmcliente para lWOmoYPr la -~téCión 
i!Hlieiu l ele] caso, cuva. autorización fue dn
(ht T1l'P"'.-:llY¡P"'tf11 n (~;:ofq Fic::.rHt_lf.!. r•rH)"'Í"') i.~· 1R,f'-
c:olución de fecha veintiocho 'de junio d.e mil 

·noYPCiP.nto<> c;ietP, fll'(' ('0J'l'e en los autos agn~
~:l~la en ropia 'autenticada. 

..•..• 1'A{·omnaño como documento feha
l'lP7ltP., en élo« foifls útiles, conin de lo. dili
O'f'Jl<'in rle ~Hl il•f!ic:,ci"n cldiní;t~Y'fll hecha. al 
sP-iior Hic'lrrln Díaz Pinilla f'l tres éle innio 
·le T'1i 1 ol'hocientos sPtent:l v of'h"o uor el 1Po
r1Pl' YiP('IltiYn de In<> mil norpnft V cnatn) 
hN·hí.ren!';. o(',h.o mil oehqcientos Clifll""i{tf\ Y 

r.<·lw TY'Pfn•;: Cll 'fll'fH~m (h"'"f·.• 1.0flt. fl-.84..:; 
;y¡. 'r~.·rr1<> tir>r-ra'-' h·•ldh<> llhil'"rl~,<; "'l el <;1ti•) 
rlp f1a;,..r.intcrr¡8 y ¡lf/ridrt, jurisclicf•iAn .Pn+on
~'""' rlf'1. Di:..ir;t0 c.l!' ',i;'lnatoca. v .,11om 11~ Rnn 
YiC'~'ntr•. p0r lns linn~'ros one rllí "fl irrlicnu. 
r·nni :t flllE' fur, E>X1Wr1ida por el MiTJisterio. de 
lT:,eiPn<'b n r.etif'ión de estn. Fi<>calía l'o·.1 fe
rl• ~) diez (le 'septiembre de mil novecientos 
ocho. 

''En mi oficina tengo una copia del nhno 
Ol'P RP. I'On~e,va .. en el rec;nPd.i \TO 1Vl'inistm.·io. 
Telacionada con, o que sirvió de basa para 
h Pdi11dkncinn dP lPs mil Ylm'entn. ·v cm1.i/,ro 

"Perr,ín Cf'\n<;fa de bs l'f'Rnectivns cartillas 
-lo ·~·cliPdi~~cinn nnl;'l se fiiJlhm agregadas en 
··1 exn<'rlicnte. el lote ndjud_ic!'do a la seño1•n 
,T~el(.11 Dín?: (lp MorPno se dE>marca por los' 
-;igllÍentes linde .. ns: 'Fnineznndo P..or 1m a Jí- . 
"e<> reeb cnn n .. lJn Q'r:Hlnc; snr·oeste ele incli- · 
"flción nl:lgnética Que nrineinin sohre el ter
npr morro (le l:1 ('Pt•hilh el·~ Carpinteros y 
termina en la quebrada de Param.era,· esLt 
nuebru,da; ngunR nba·jo, hnstn sn desmnhol''n
dnra en el río Chuc.urí; este· río, aguas abajo, 
l-,nsta encontrar la quebrncla San Antonio; 
esta quebrada, agm1s arriba, hasit~ ~mcon~ 
"''!11' l'll'~ J'PCÜt · trn"!'fh m:ltPri:ilmente so
bre el ~rreno y que sirve d.e lindero por d f 

twr-t.iÍl'C:lS bcho mil ochocientos cuarenta y 
ol'l10 mPtrl1s '('llnrlrné!ns; comnNmdidas rf1mtrt1 

' del globo de tierra de Oa1•pinteros y Mérida, 



d_e qne tántas -veces se ha hecho mención, cu
yo j>l:uio,- deuidament~ nutcntiC'ado,· pl'esen
ta'ré oportunamente-y 'se presentó-para que 
se verifique l:t identidad ele los terrenos :y la, 
reetificaeión de la mEdida. que habrá ele' ser
Yir para. 'comprobar }a_ existencia de ]OS ex
Ce(]entes, objeto de la demanda .• 
1•; ... : . ..... : •..••••. J ,. •'• •.• -.. :. ~-···-;.o 

:'Como la rectiJie~1ción ¡ele la mensm·t~ debe 
])l~<~ctiea.rse con el. plano que en copia: ofrezco 
pi·e·sentar y sobre el terreno que comprende 
la adjudi<'ación de las mil noventa y cuatro 
l1¡_;diireas y !netros c11aJmdos, lo natural es 
que hl medida del globo en general párte del 
:JJlÍsmo pu nt,o .y In. misma línea ~le )a. desem
boendnr:t· de la· quebrada \del 1Sal!i.t·re, en el 
rÍtl Chunirí, a salir al morro alto de la' cnchi
lhi. de Oarp·i11fcros, para. q11e ml'a: ,-ez· m'edido 
tn<l<_J el globo por los lin~'leros ele la aclj udic·n
ción, (~uetle demosti.-ado •el número ele hectá
l'(':ti:i que re.snlten tle excedentes 61 h~ eabida 
total del globo ele G'o1pinteros !J -J//:¡·id(t.n 

.Y agregó 'el .Fiscal: 
. "En consecncncia, pirlo qne previíi. la. tm-

mitación de la demanda. orainaria así ¡:efor
nmda, se d!:'elare en ln sentencia. clefinitiv:L la 
cxú:tencia ucl mímero ele hectárea::~ que re
~ultPn excedentes de las mil noventa y cun.
tro y metros cundrnclos (le la antediC11a. ad
jndi<'aciún, cuyos excedentes se ~cleca1ararán 
Tei \·indicados )' tl-e 1a propi-edad y .dominio 
de la N.ación, comq tierras baldías; de con
f ormida.d con lo dispuesto en el artículo 94-0 
del ·c,Sdigo Fii:ical y tlt>más disposiciones le· 
ga les concordantes ..... n 

Admitit-ta. lil demanda, se ordenó darlh. on 
traslado al apoderado-de las demandadas, 
(pi-ien la contestó el cliez y ocho ele agosto deÍ 
n.i.stpo año, negando los l1eehos y el derecho
en que se funda. Además, opuso ln. excepción 
J)0rt>ntorÍlt de presctipei<.>n úel !lOminio de to
d(l Jo adjuclica.do, para el caso que existan 
los -<·xcedentes qtH\ se clenianclaü, y, en subsi
dio, la exeep<'ión de prescripción extintlva. ele 
la· neeiiilll. ¡ . 

-Bl mi8J110 día l'] apoderado ele las cleinan
dadafi estableció tlemancl:l de reconvención 
p:t·l'~l. que en ht sentencia· !leffnitivn. se h1cie
sen varias declaraciones, clemtm~h que con-
tn)dijo el Fiscal. . 

·Abierto el :inic;io a prueba, las partes pro
dujeron las que estimaron útiles ¡.Yára, .la cle
:frn.sa de sus respecti ,·os derechos: enfre ella. 
fi¡!ui·a .]a escritura número 188, ele veintim1o
de mayo de. 1877,. en la: enal se. halla·., eJltre 
otl'llS piezas, l:1 solicitud ele Ricardo Díaz Pi
JiilhL sobre adjudicari/m, y 1n exposición cien
tífka del ingeniero Floú•ntino Gómez, la. qne, 
junto co:lí\ el plano respedi,·o: sirYió ele base 
~1 :la. Secretal'Í<l- de Hacienda Y Fomento de 
la .Repúbliea para Ja_ ndjndieación definit.~'~a:. 

GACETA JUDICIAU 

a 1?artir del punto de Om·pint.erós·J llegaron 
-a; resulta:dós_difereÍltes, juz-gó el 'l'ribtmal que 
debía clesecha.r dicha prueba por inconducen-
te e incompleta. - · , . 

. · A~ímismo f1_1e''inaeeptable para el Tribuna.l 
.el chetamen del perito tercero, sefíor Belisa
rio Ruiz~ porque éste no repitió los trabajos. 
de los mencionados peritos, cual debió hacer
lo; según el artículo (:5!) del Código ,Judicial 
limitándose a emitir opinión sobre los traba.~ 
jos éle ellos, q11e se consideraron errados. 

Sólo el respeetinJ Fiscal apeló de la expre: 
sn<la SPntPnein. del TribunaJ para ante esta 
~IIJWriorid·ad, )' concedido el recurso se remi-
tió el expediente. - . · ' · 

Abie~'to Pl jnicio n prueba, lns partes hail 

¡)rocluC'Iclo las que han estimado conveni€mtes 
y su!tiao los trámites que n, la segunda ins~ 
t:mcta conespo.nclen, se pnsa. al est11cli.8"

0
,del 

asunto. ~ 

JJa parte Lleri1nnclante inYoca como funda
mento de sn clerecho lo estatníclo en el ar
t,ícnlo \140 del Código Fisci1l, ,-igente en h 
fecha ele la (lemnnda, que dice: 

"Art~er1lo D40. En cnnlquie~' ti.empo óJLH~ !':e 
clemmc1e y se pruebe qne- en H!l terreno a.olju- · 
dieaclo como baldío se comprende nna ex-
tensión mayor de la. que expresa la ··adjmEc:t
ción, el exeeclente Yolverá al dominio de la 
Nación, teniendo derecho el que haga y prue
be el demmeio, a q11e ,se le aieljudique, con pre
feren<:iu a cualquier otro peticiona1:io, el te-
neno que hay-a excedente.~'- ' 

De modo, pues, que quien denuncia. exce
dentes en un terreno adjudicado como baldío, 
debe (lar la prueba_ ele su existencia. ._ 

El señor doctor Felipe Silva, apoderado 
de 11na de las partes, estuvo, pues, en lo cier
to al solicitar, como solicitó, de la: Corte la. 
práctica de va,rias pruebas, una de ellas h~ de 
P.e~·itos ingenieros (jl~e examina,sen las expo
SiciOnes y los planos levantados por los an
, teriores peritos .• -\.greg6 el señor doctor Silva. 
esto, c¡ue 'abunda en darida.d y correccwn: 

."Según la ley, el ob'jeto del present~ juicio 
es el de saber si hny o nó ·exeedentes en el te
rreno po.seí~lo n propósito de la ádjt*licación, 
y el qlle debe serlo conforme :-t ella. Qomo se 
ve, de lo que se tmta es de 11ma. simple resta. 
Los peritos deben medir el terréno compren
elido dentr() de los linderos señalados al glo
bo pretendip1_o en ·adjndieaei6n, como tierras 
baldías: el resultado de esta, medición, el nú
mero .de hectáreas q~1e clé la1 medida, es cla-ro 
que VIene a. ser el mmuendo .. De este minuen
do dt:ben restarse 1,094 hectáreas '8,848 me
tros t;nadrados, que es. ]o vendijilo por la. Na
ción_ al seííor Ricardo Dí·az .Pinilla, eantidacl 
que es el sustraendo; y lo qne dé .es la. I;esta, 
o sean· los excedentes qul} reii:indica -l:L N a-
ción." ' 

Ta.mhién figuran en el expediente los pln,- - . El Magtstrado accedió a In. petición del 
nos 1evantad8.-; en la primera instancia. por doctor Silva; y se noín:bró peritos. a los seño-
ln~ peritos Fernando J~áez ~' Angel , María res Pecln) C. Monticony, por parte de la: Na-
Otero, nombrados pcir la.s partes, Y las expo- ción, en reempla:zo del señor Belisario Ruiz ;-
si-ciones científiens de ellos, trabajos _e:!?t.os di- !il .sefíor Ca.ye.tano Moreno Ortiz, por la parte 

· rirridüs a, obtener la extensión del terreno u·d- denwndada, y a .Joaquín Gómez Otero, terce-
jn~lieado a, D:íaz Pinilh. ro en discordia. ·· 
Alegar~m de conelusiún .el I'"iscnl y el ·apo-

de·i'ado de Jus demandadns, y se pus<;> fin n. El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
]a.-pr:imera iustarícia con la sentencia del Tri- lle San Gil, cornisionaclo poí· Jn. Corte para. 
lmna] Superior de San Gil el diez de ·noviem- ht. práctica de la prueba pericü\l, elijo en auto 

de treinta v 11110 de agosto de 1912 lo si-lwe de mil 11ovecientos oni?e, eu~7a })'arte reso- · ·-- guiente: lutiva <licé: ' ~. · i ~ 
"Por las consitlera(~ion<'s expuestas, el Tri- "Por cuanto n.pareee que lüt.y cliferenei:Í 

hn)lal, ·administrando :justicia en nombre el'~ sustancial entre los linderos qne Yienen en el 
la_ Rnpúbih:a .v por alltoridacl de la ley, re- despacfio número 10308, (le 22 el~ j_y1jo últi-
snelve: - . . --, • m o, y los que constan en la sentencia. -de pi·i-

''Prime-ro. AhsuÍ'h·ese a Jas demancl¡tclas (le mera instancia, publicada en el número 7iB 
·]o~ cargas de que trata h demanda. princi- ~le]:¡ Rei!'Í.sto Judicial del Sm•, -pí(lase por te-

1 
·]§.grafo n la Corte Snprema La rectificación 

pa ' Y. ' -- · - lle tales linderos." 
1·Se::,.rtmdo. AhsuÍ'lYese asímismo a l:r Na-, 

eit'ln ·ae los cargos (le -la demanda de mutua . La Corte Suprema, en a lito del dos de sep-
l)Ct.ieÍÓJl. No es- el ea so de c.0ndenar en cos- tlt>J}ll)re de mil no>~ecientos ·doce, eoniunica-tns .... " - clo al Tribunal en telegranm de fecha. tres del 

~sta. sentencia se :fnncln principalm.~ñte en mismo mes, hizo la rectificación solicitada,. 
así·: qlle sier1do la prueba pericia 1 la: única acep-

table en el presontn j nicio, porque spio con. "Partiendo de la clesembocadm•a· de la 
t>lb puede .strbe.rse si existen o nó los exce- f[ll~bratla del Salit?'f-, en el rív Chucurí, .se si.-
dentes demmcitHlos, y resultando de la expo- p:ue una Hne'a n;eta, que tiene nove'i\ta. (90°) 
sÍt(ión de. lqs pe1:i.tos y los pla-n~s. por ellos. de- inclinación N: E.; una: longitnd de tres 
pr,t\sentados: cn:m:la 1:-t hase de sus yáleulos, -l)lÍl treseientos -st!sentn y cinco 03,865) metr¡0s · 
p<-H'que mw ')'_otro tomaron rnml)os ·disünto.s _- cnadt~ndos,· y que Ya a termimn· en- el mol't't} 

_? 
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~tlto de la cuchilla ele o a1'J?Ínte•)'(J8 j _--de- es'Íe 
punto se sigtte otra recta, que tiene 142'' 40' 
de inc~nación N. E., y quinientos setenta· y 
dos ( 512) metros ele longitqd; de.l purito don
de termina. esta línea se si'gue ótra recta de 
ij'¡o 30' de inclinación N. K, v cuatrocientos 
sesenta y cineo (4Gf>) ·metroS ~de lon"'Ítud · . ~ . - o ' 
del punto en qne termina esta línea. se si OTJe 

-- "' otr-a récta · en <lirección · de 156'' N. K que 
tiene mil ·doscientos ~1,200)" Ínetros de l~ngi
tud, y que Ya a ternunar en la quebrada Pn
?Ytmera, haei:Í SI,IS 'cabeceras; ele este punto, 
siguiendo dicha quebrada, ng1ias nba:fo, hasta; 
sn clesemboeaklura en el río Chncnrí; y el~ 

.este punto, siguiendo el icho río,. aguas aba.jo, , 
hasta. la clesemboeaclura el~ la. qnebrn<la del 
Salitre, primer lindero." 

Estos linderos coih1eiden exactnmeJlte· con 
los ele la ncljuclicaciór!._ y los ele l;L .demanda. 
. El Tribunal Superior ele San GiL conüsio

iwdo por In Corte. en auto ele cu·a.tt:o ele sep
tiembr<::, de mil noYeeientos clr>ce, dispuso qnc 
se_ hieiesc saber a los peritos qile la Ínensnm 
de que se trataba debía eféc.tuarse de acuerdo 
eon los linderos que se aeabnhan' de expresar. 

El doce de septiembre de mil no\-ecientos 
do los peritos Moreno, Monticony y Gú
mez Otero dirigieron de San Vicente d$l Chu
curí, ·al Tribunal, el signient0 telegramh: 

"RectificaclR línea Salitre Or;?'pinte'l'08, há
llase diferencia ángulo cinc11enta (60°) gm
dos, cinco ( 5') minutos. {Seguimos c;orrigieli_:-? 
do demús ángulos? Axerignen. Contesten llr
gencia." 

En la. misma fecha el expresado Tribunal 
dictó ·este auto: 

"Contéstese dieién.dóle.s a- los peritos que 
'deben ceñirse a los términos del último des· 
padw de la. Cotte Suprema, feehado el tre~ 
del presente mes (el dirigido pm·--telegra
m·a)-; y que eomo perit9s que sori, solamente 
a ellos les toca. resoh·er· por sí ·m1smo.s las du
elas- científicas que ·se les presenten en el des
empeño de su cargo.". 

-Ahora bien: con acierto expresó el ·Tribu
nal, en su senteneia, que "para. saber si el te.
rreno adjudica(do a Díaz .PiniUa; contiene· o 
n6 · exct:clente.s, se pidió, por parle de la Na
ci!')n, la. prueba ele peritosJ es deci~ se soli
citó que se midiera por vía de rectificación. 
el globo de tierra de C arpinte1'08 y i11 é?•ída: 
y c.omo hl verificación de mra: mensura no es 
otra. cosa. que la repetición de l:t misma., y 
como se trata ele un terreno situado en el área
de- un polígono, forzoso es concluír que h 
mensura tiene que eei'iirse a la rectificación 
del mismo polígon9, pa1'a. saber si ele,ntro del 
área de él hay o nó excedentes, pues es de Jo 

. qne se trata." · ' 
Si pues~ como es exacto, se ti·a.ta de 1:~ rec

tificación ele una. medida, es claro que los pe
ritos ele Ja segunda instancia han cleb~do me
dir el mismo terreno que se adjudicó al sc
fíor Ricardo Díaz- Pinilln, y para saber: si lá 
midieron~ es indispensable, a juicio de la Cor
te, comenzar por t1eterminar de modo preci
so ese terreno, teniendo en consideración los 
datos que 'aTroja eLproceso. 

iEn el r.scrito -en qúe el sefíor Díaz Pinílla. 
solicitó la. memorada adj uclicación, fijó como 
linderos principales éstos: 

"Por el Norte, desde la confluencia de l;t 
()uebmcla 8a1itre' con el río Chucurí, lindan
cÍo con propiedades de Roque Rneda; de esta. 
eonfiueneia, línea recta, al niorro alto dé-la en,
chilla de O (tf'pinteros j por el Oriente, desde 
dicho morro, siguiendo la. cuchilla en -direc
ción haeia. el Sur, hasta ca·er a l'a· queurnda. 
PaPamm·a.n . 

Observa la Corte que el solicitante .design6 
como límite notte deL.terreno, cuya. adjúcli
cación pedía, la indic·a:da línea recta, y qm~ 

• sefía.ló como límite oriental de la- misma lí-
nea el expre.sa.do morro, fmes no menciono) 
otro alguno. _ 

El perito Flórentino Gómez dice en el in~ 
forme-que sirvió_ de base para la.- adjudicación 

1 

.definitiva,_ lo siguiente: ~ ·- _ - _ 
'"se h·a:11 ton1a.do estos linderos natur.~les.: 6 

de la desembocadura. de la qiJe.bracla. del .8tL
lit1<e, en. el río Ghucúrí, líriea recta haCia· el 
Oriente, al cerro e\ e 0m'pÍntM'08 j de ·este ptw
to-hacif! el Sur, en la_ clirecci6n del eeri·o ~l.i--
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cho. h:\sta la cnhel'Pra de la ·quebt'.ILh l'cu :J.-
1J'b.u:a." 

Comb sé \'e, este p'erito dio j)rincipio a hL 
mensura 'del teri-eno dirigiendo la misnú lí
né:'i rectii 'cp!'e Düiz Pinilla indicó en el de
nuncio, ele la eual se ha hablado. El perito no 
estlh]ec'ió eh e.stil línea solución de· contimü
tacl, y: la terminó en el morro alto ·df.._Ompin
tt·¡·us, y ·a partir de este punto, es decir, del 
cerro Lle Umpintátfs, tra.zó .líneas,lulcia la cn
he'ceril · de lit quebrada Paramem, ·siguiendo 
la direcCión del cerro dicho. Tal es el tenor 
literal de la; exposición· del perito; pero en el 

cilt Nlf8 ~:úvet'l::ms, 1¡ de itqui, N'igu·¡'.e?úlo · rli.ha 
qili!ln whb; 11_qwts a't)((io, hasfá 8lt. dés.r:1h0o.w·· 
dll1'lt, en el 1'ÍO {j h'UCU'I'Í, JWnfiJ de }rl'/tida." 
(f~lt Corte subraya). _ . 

Cómo se· Ye, ell lit preinser1tn dili'gencia tb 
pc.se~1ón ·se designó ,con'l'O 1ihdet'ó i1orte la lí
nea i-eda que C<\húe~Zil en 'J"a desembocadui:a. 
ele h qüehrncla ~lel Saz.it1·e y que· termina t:n 
el ino1'ro alto riel cer{o de "Oa·r¡J'i-nte'l'os," y 
que fue a: partir Lle P~te 1úis1llo pm1t() de don 
ele se ti·azaron líiwas rectas hacia l:1- cabec~
nt ele la qnel)l"acla l'm'II7JU'ti:c, cuya desembo
cadura en el -'_'Ío Chucurí siniú ¡.:le punto de 

de· CJIIC llahla la údju!.lteaeÍÓll, qtcez'báa LUl 

' exeellenfe <le oi·h'Ol:ienta::; nue\·e hect:ireas 
( SOH )-.:'eón se'is mil ilon~cíentos treir.t{t v tres 
(G.!IB3) ·metro.; r:uadrados a can.Ó.J. del~ tle.-
lmll'l eht d'os . ·' ~· 

.·plano que presentó figura sobre la línea rec
ta el número 3,:36~ nretros, sin otra indica
cifm. 

1 pa-rtida a la l'omisi6n c¡u·e clio la posesión nm-

1 
terial a Díaz Finilla. 

En la. adjllielicación definitinl .se fija el lin
Llero n:orte así: 

"Parbenclo ele la: desembocadura ele la que
brada del Bc~l·it·re, en el río Chucurí, se ,sigue 
llftú. ·línea: recta qne tiene 90" de inclinación 
N. )·:., nnil. longitud de tres mil trescientos se .. 
senta y cinco metros, y que Ya a terminar en 
el morro álto de b cuchilla de Carpíntm'o8; 
de este. riunto se sigue otra recta, que tiene 
142° 40' de inclinación N. E., y quini-entos se
teúta. y· dos metros de longitud; del punto 
donde termina esta línea S.,íl ,signe otr:a rectft 
de 157° 30' de inclinación N. E., y cuatrocien
tQ!? sesenta y. cinco metros de longitud: del 
punto en que termina esta: línea se svgue 
otra recta en dirección 15G0 N. E., que tiene 
mil doscientos metros de longitud y que Ya a 
t'el·minnr en la; quebrada Para17W?'a, hacia sns 
cabeceras; ele este punto, siguiendo cliclw, 
quebrada, aguas abajo, hasta su desemboca
dura en el río Chucurí; y de este punto, si
guiendo dicho río, agnas abajo, hasta l::t des-

En cóuse¡:nencia, este señor entró' en pose-

' 

sión· material Llel terreno ele qne .se. tra~:r por 
los linderos que menciona le expresadw dili
gencia, lo cual se hizo por estimar que tal cm 

. ~mbocadura ele la. qu~bracla del Salitre, pri
mer lin¡:lero." 

Se dice que "el área del terreno así demar
cado es de mil ciento veinticuatro hectáreas 
ocho mil ochocientos cuarenta y ocho metros 
cnadl:ados, pero que· se exceptúan de e.sta ad
judicación treinta hectáreas a que tiene dere
cho conforme a las leyes el cultivador N epo
muceno Silva, por los desmontes que ha he
cho en dicho terreno, según ·aparece ,del mis
mo expediente, y que se le a<ljudican en ca
lidad de culti ,·aclor. El interesado deberá so
licitar la posesión o ~ntrega de las tierras 
que .se le adjudican en lo~ términos que orcle- ¡· 

nan las disposiciones legales." 
I<'igura luégo en el exp~cliente l'a· cliligeú- 1 

cía de ]a posesión material, que dice: . 
"En el sitio ele Filadelfia, j{n·isdicción del 

Distrito ele Zapatoca, Depai'tamento ele (:J:na
nentá, Estad"o Soberano ele Santander, y den
tro de los sitios ele Om·piníe1'0S y J11 él'i.da, a 
ln. ribera oriental :del río Chucurí, a veinti
cil'lco ele octub1:e ele mil ochocientos setenta .Y 
ocho, y siendo las doce del¿ día, hora sefm la
cb para entregar niaterialmente estos_ ten·e
nos al señor Rica,rdo Díaz Finilla, como ad
judicatario ·del Gobierno Nacional, el señor 
Alcalde del Distrito, en asocio del Personero 
Municipal, señor Narciso Serrano Martínez, 
y el _infrascrito Secretario, en cumplimiento 
ele la comisión que le fue -conceíclicla por Re
solución del Poder Ejecutivo del Estado, el~ 
fecha veintinueve de 'agosto último, )' comu
nicada en nota. oficial de la Secretaría General 
de h misma :fecha, departamento de Gobier
no, Sección ele Gobierno, n}Ímero 64, .se cons
tituyó en audiencia pública, y estando pre
sente el interesado sefí.or Ricardo Díaz Fini
lla, se procedió [L hacer la, entrega ·material 
y formal ele dichos tenenos, comenzando por 
recorrer la banda: oriental del río Chucurí v 
de S1;1r a Norte, desde la clesembot;:adura en 61 
de la quebrada. Paramera, hasta dar con la 
desembocn(elunr en el mismo río de ·la qm.\
hrada del SalitPe, y· luégo tom-ando ésta, (le 
para arriba, y por su banda sur, .se midieron 
quinientos metros, hasta, llegar a una piedra 
grande inernstacb en la. misma quebrada, ln. 
cual se marcó con el número 1, ·y luégo do 
aquí, y casi en dirección de Occidente ¡¡; 

Oriente, se tomó una línea 1·ecta írnag·Í1ut1'Ía, 
que .Me a terminm· al 11wrro alto de la cu
chilla Yle "Carpinteros," ·ylde este punto, por 
la civut dtJ lrr. ?nÍ8171It cucldll1t. de "CaT'JIÍntr
ros," se sígttió, en di1•ecc:lón de ·N o1·te a Bu r, 
kasta encontmr la r¡twbradrt, "Parcvm,(')'a," l1a-

et terreno a clj ucliclHlo. · 
Respecto del lindero norte, se observa que h 

diligencia ele posesión fija el mismo que fijó 
-el agrimensor Florentino Gómcz, t\sto es, de 
la desembocadura de la qtiel>racla clel:Balib·e 
hasta el morro alto del eerro ele Car'p:interos. 

En consecuencia, ora por la exposi.c,i.ón del 
perito Florentino Gómez, ora por la pose
sión material de .que se acaba éle hablar, es 
de concepto la. Corte que l:t rectificación que 
debieron practicar los peritos <~le la segnild:t 
instancia, debió wrsar sobre el globo cuyos 
linderos se fijaron en b diligencia· de pose- 1 
sión material; pero se advierte que al comien-

1 
zo cle'ios trabajos lo que tuvieron en mira los 
peritos fue medir una superficie de mil no-, 
venta .y cuatro hectáreas, ocho mil ochocien
tos cuarenta y ocho metros cmtclrados, ·ajus
tándose en lo posible a los puntos menciona-
dos en la diligencia de adjudicación. . 

En efecto, el nueY@ de septiembre ele mil 
-novecientos doce .los tres-peritos, reunidos en 
el punt'o en que h1. quebrada. del Salitre qes
emboca en el río Chucurí, principiaron l:t 
mensura. , 

De la exposición del perito 1\Ionti.cony re
sulta que él partió de la desembocndura de 
dicht't quebrada y que siguió direcció_n en lí
nea recta hacia el morro de O w·pinteros; que 

· sobre esta línaa midió los 3,365 metros que 
figuran en el plano del perito Flot·entino Gó~ 
mez, y que t't partir de la extremidad ele esta, 
mensura, trazó rectas en dirección a la <;abe
cera de la quebrada Pm·a11teNt, en longitudes 
de 572, 465 y 1,200 metros; que no hallando 
corriente alguna en la extremidad de esttt úl
tima línea, juzgó que .debía prolongarla·, lo 
cual hizo en longitud de 117 metros 60 cen· 
tü'netros, y llegó al centro de la q~1ebra.cht 
San Antonio. ' 

Sobre dichos puntos y medidas, cori el azi
mut corregido, trazó el peritb Monticony un 
wrlígono, cuya extensió,n superficial ¡fue de 
594 hectáreas 032 metros cuadrados. 

Que siendo estt"t superficie inferior a ln.-.acl
judicada, resolvió medir un segund-o polígo
no, llevando la línea, norte hasta el mono 
alto de Carpinteros, en longitud mayor de 
1,400 metros sobre ·los 3,365 ya medidos; qne t 

a partir del morro trazó rectas en dirección 
a la quebradtt Para.maa, y que lejos éle hallar 
esta quk:lbl'acla; encontrÓ la ·(~f~ 8~úL .dntmJio, 
la cual: f.;iguiól lm~ta su clesembocadum en 
el río Chucurí. 

;El área ele este seguny.:lo polígono resultó 
ser de 457 hecttíreas 5,001 metr<.., cnadndos. 
que snmaclos con los anteriores dan un total 
de 1,051 hectáreas 0,9:33 met>'os cu\drn<lcs. 

Juzgó el perito c¡ue si lo adjudicado a Díaz 
Finilla hubiera sido la .superficie de los dos 
polígonos que acababa pe medir, habría nna 
pérdida para Dínz Finilla de· 33' hectúreas 
(sic) y 2,915 metros cuadrd;);, ,),;rdidi"l qne 
él atribuye, dice, a, causa del eambio ele cau
ce del río Chucurí. 

.Este resultado desfavorable para Díaz Fi
nilla determinó al perito a extender la me~ 
elida hasta la qnebracln Pa1Yl17W1'a; ele allí que 
en su exposición dig:-¡, que "el total ocupado 
por los herederos del señor Díaz Pinilb es ·en 
conclusión ele n1il novecielitas cuatro hectá
re·as cinco .niil setecientos ochenti.t y un me-
tros cuadrados." •· 

Agrega luégo: 
"Ahora bien: restando de este total ele hec

táreas las 1,094 con 8,848 metros cuttdn~dos 

Pero obserYa la· Curte: como en la tnedich 
total comprendieron los ingenieros el lote cl0 
tr'eintn heetán•as pertenecientes .a· Ne,pomn
ceno SilYa, es daro q'úo del exeedente indic:t
tlo .Lle'ben. ~l~~luci1:se cli.cha,s treint_n, hectáreas,. 
}' que la thferenc1n, a saber, setectentas seten
ta Y nue,·e hectáreas seis mi.l nc.vecientos 
treiilt.a. y tres metros cuadrados (77ll hts., 
G,D3B m. e(), es el Yerdaclero excede'lltt'. 

De la exposi('ión del p·erito C:1y~t.:wo :\lo-: 
reno y del plnno que formó, result:t que mi
clió el. mismo terreno que (:\Ionti.cony, que 
trazó la.s mismas líneas principales con . el 
'mismo nzimut <'OlTegido_ y las mismas longi
tudes, )' sin elllbargo sostiene r1ue el área del 
])rimeF polígono qne midió, eon·e::;pnndien
te 'al primero ele Montieony, es de 632 hee• 
táre.1 s Y unos metros cuadrados. y no de .)!)± 
liect:~re;1s )' metros fijados por· ~fontí('ony. · 

C'onelu~-e sn exposición el perito Cayetano 
~forrno que no hay los excedentes qEe SP pre
tentlt>n. aunque >'C' diese a la línea or·iental un[t' 
extensiiÍn de ;3)100 ~ tantos metros pan1 lle
gar a la quebrada Paramem, y no la de 1,:200 
oue le dio el perito Florelltino Gémez euan~ 
clo formó el plano que sinió ele baso a l.t 
adjudicación. 

Como hubo conformidad eútre las exposicio"' 
nes ~, los planos de los peritos lVIontir~ony y, 
Ca ,veta no Moreno, el Tribunal Superior d1} 
San Gil orclen6 lla intenención del ,perito 
tereero en diseorclia, señor J <Jaquín Góme;-; 
Otero, quien en .su exposic.ión haee 21s:ta indi .. 
cación import:mte: 

"Como el plit>go de üclj uclicació[t dice que 
esta línea (J a tereera oriental) tiene rr.il dos.., 
cientos metros :5' Ya a terminar en la. quebnt
cla Pm·ame)'(;t hrtcia sus cabeceras, prolongué 
la línea eon el mismo azimut en' una longi
tud ele ciento diez y siete metros sesenta ceih 
tímetros, dando por resultado que oo llega, 
así al centro del cauce de la quebrada. de 8cm 
Antonio. La obsenación de. la; longitué'. y ,di
direcci6n ele esta línea llm·a a la convi<·ción 
de que l"Uanclo se n1idieron estas selvas, que• 
bracla Parwnem era lo que hoy se ll¡l.ffi'a 8rm' 
Antonio, y est~ cambio o tal '~ez confusión ele 
nombres, produjo grans complicacioo.es. :-;c
gún el informe ~, el plano tlel iñ"t,eniero <loc
tor Florentino Gómez, no queda ·ttuld;t t!e que 
tomó ltt quebn11~a San Antonio por-la PaJ'(l-. 
mera, y la quehradita JI o nos por la. de San 
Antonio.'' 

E¡sta opinión del perito Góm.ez Otero es 
inaceptable, :va })or·qne el agriBnensor Flo
rentino Gómez no cliee en su exposición cosrt 
algunn, ele la: cual pudiera infetii1:lc~ la con
fusión, y ya porque las líneas qne trazó (les- -
ele el morro de C aPpinte7tJs no le pcrElitínn 
llegar a la quebrada San Antonio, por hallar• 
se éste en sitnaeión muy infe1·ior, b cual ex..
plica. porqué no se Jibuj a esta quehntd:t en el 
plano. 

Findiza su exposición iel i)&ito ·Joaquín 
Gómez Otero reeonociendo lo 1ñfsine~ qne re
conoc_i6 el perito 1\fontieony, <t saber; qne en 
el globo de que se dio a Díaz Pinilla. pose
sión materÍ'al de las mil nono lta y cuU.ti"O heC
tÍII'l'HS odw mil oehecientos cunre.ntu; y ocho 
mHros c-uadrados, que le fueron adj ud.icallos 
por Re,oolución del Secretario de HacÍe!l<la y -
Fomento ele la Hepública, hay un exct'\dL'llte 
de oc-hocientas nneYe hectán•as con .seis mil 
110\~ecientos treinta y tres metros cuadra<los., 

. Exacto· es que los peritos haLlan de lotec; 
oenpados por hered_eros de Ricardo Día:~. Pi
nilla fttéra de lof: límites de h1. adjudicaeión~ 
pero como respedo <le ellos uo Yersn, la pre
o::cnte contronrsia. claro es que la· Corte no 
rJuecle comprenderlos en su sentencia.; 'aparte 
ele qne por títulos legítimos han podido :oer 
ndquiridos. · 1 

Estií ppes clemostrnclo por las exposicio
nes ele los peritos :Monticopy y Joaquín Gó- . 
mez Otero. que hn.y nn exeeso de 809 he('t(L
reas 6,9a3 metros· cuadr·ados eñ' ¡¡;; ~ntre.ga, 
material que se hizo a Ricardo Día7. Pinill[l.; 
y la adjudicación de la Seer~taría de Hacie[~
ch y Fomento ele la R~)c(Iblica el dh tres de 



,. \ 

jünjo de inil, ~chocientos set'entt\ y¡ .}~iio·: ex. 
cédentc qu'é ·debe dc1·oherse 'n: .1a. Nn:ciól1, 11e · 
confor:midad co_n l,o. dispuesto en·· el . me'ncio:;_..; 
nado artículo 940 del Código· Físcál, Iiáo ele: 

. duciendo de él" lás tt'eilhá IH~cüheás· qüe le 
-:fueron adjuclicaclás a N et"\omuceno Silva. , 

En el resumen que hace. el i'reñoi· cloctúr 
OspiÍHt en su ülegato oral, dice: 

/. . 
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El ·;Jue;.o; cl'él cohociniiento, en sentencíit d'e · 
fecJra vemtictiatro. de Stjptim~nbre del propio· 
aíi.b; examinó en el -fo11tlo lns obj'eciorú~s, lns 
declaró infundadas y aprobó la cuenüt -del 
pai'tidor. 

De esta senten'cia ápehtro:n sinutltánel'nnen .. 
te así el doctor Joaquín · Róéa, apoclei"nclo 
principal de Ariza., ·coüt(')-el sustituto ele que 
.se\habló, y con ese motivo se ren1itieron los 
autos al Tribunal ele Sali Gil; el que, con. 
a poyo !únicamente pn el )iecho ele que l::\s 
objeeiones \;e presenta.r·on ,por el apoderado 
-sustitpto, sÍI1' que aparezcn. ln renuncia o el 

"G." Conviene tener presente, como eircun';
tancia c!trdinal o capital para éf pJei.tr, que 
los linderos relacionados eh la Resolución ·ele · 
la Secreta,ría. de Hacienda y Fo,mei~to ele los 
Estnch.)s Unidos ele Colombia, sobre acljnclica.
ción definitiva del año de 1878, no GOncuer-

. dan en sus t~rminos precisos ni en el hecho 
materir~l con los n1'arc_ados geográficamente 
en la diligencia, de entrega y en la cita(da es
critura. públic:r de tnmsferencia ele dominio, 

. inw~din;ento .del principal, las cles~c.l~ó .v 
confli·mo la sentencm apelada. en deciswn ele 
1 !) de mayo de 1911. 

. lintlerüs por los cuales, y nó por los de ht· 
adjuclínie~ón, h_an estado i)oseyeiido' la finen, 
el' señ·or·. Díaz Pinilltt y sus herederos, a cu .. 
vos esfuerzos v; sacrificios inauditos se debe 
que en lugar ele la selva primitiYa y virgen, 
e;xistan· hoy predios eultivaclos y ele gran 
valor, principalmente en los lugares de qu~ 
se les pretende desposeer." 

Aparte de que no se precisan los hechos en 
que ·eonsist.e la ~llcongruencia, la Sala. lm 
comparado .los li11deros Üidicados, y noha ha
Hado en ellos diferencia sustanciaL · 

En cuanto a la excepción ele prescripción 
que en su doble carácter ha alegado el señor 
apoderadó doctor Ospina, le b.asta a la Cor
te pai'a decidir sobre ella invocar el artículo 
ü-1:0 del Código Fiscal, una vez que este artí
culo elimina . en absol-uto el derecho que ·en 
la. genemlidacl ele los casos se tiene a oponer_ 
la, excepción dicha, ya qne el ártícúlo estatu
ye que ."en cualqwim· timnpo se pueden de
miñciar los excedentes que l~_ubient en un·a 
adjudl.cacióúl. ') 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, administrando justicia en , nombre de la 
Re¡:'Jública y pot· autoridad de la ley, revoc~t 
la sentencia del Tribmral Superior ele San 
Gil en su primer punto, es decir, en cy.anto 
absuelve a las demandadas ele los caréfüs ele 
que trat,a la demanda principal, pm1to que ' 
fue sujeta n1'ateria de la apelación, y" se cle
clal't't que hay un excecleJ).te de setecientas se
tenta y nueve hecüheas (779 hct.) seis mil 
novt!cientos treiiiüt y tres nietros 'ci.üuclrados 
(6.93a m. c.) en la acljudicación_que_ se hizo 
a Ricárdó Díaz Pinilla por Resolución de la 
Secretaría de Hacienda. y Foinento de la Re
pública, con fecha tres ele juri.io de mil ocho
cientos setenta y ocho y por los linderos que 
se tuvieron en cuenta en la diligencia ele po
·sesión nu'tterin.l del predio, excedente que rei
vindica: la. Naci6n. 

En cuanto a ]á excepción de :pre.scri pción, 
se la declara Íi1funclacla. 

N o se hace condenación en costas. 
Cópjese, notifíquese, publíquese en la Ga

ceta Judicial y devuélvase el expeeli'ente. 
)fANUEL JOSE ANGARITA - JosB 

(l~Ecco LAnonnE-A1:JGUSTO N. SAMPEn-Pe.
dJ·o Sanz Hivem, ·secretario en propiedad·. 

SALA lJli; CASACIOX 

Corte /'ht7wenw d.e Jwstid'4 - S(l.la de Casa
dón-Bogotá, agosto die.?- de 1il:il novecien·· 
tos d-iez y sie.te. 

0
• 

(.:\1ugistra(lo ponente, doctor Pardo). 
Vistos: 
A petición ele ;¡]gunos 'ele Jos interesados en 

las· sueesiones ele Cándido 1 Pardo, Ai.·iza, Ni
comedes Aguilem y Gertníclis Pardo, testn
<b ln primera .Y abintestato las dos últimas, 
el señor Juez 1.? del Cii·cnito de Véle;.o; de
cn·tó la. p<~ición. ele los bienes de esas .. su
cesionc:> en anto de 'treinta de mayo de mil 
notecientos diez. ' 

Nombrado y' posesionado el partidor Rt
f¡iel 'Téllez y presenta'do su trabajo al ~uz
ga.do, Fernando Pinzón Tolosa, a.pocleraclo 
snsfitnt'o ele Ignacio t\..riza, cesionario reco
nocido d'el· a:lgun'os 1

~1eredero.s, lo objeJtó en 
escrit'ó pt'esentaclo d.entro del re~pectivo tér
mino de traslado, el ,doce de agosto. del :<\.fió 
ya cita á o. __ . _, 

ConoQido el fallo, el• mandatario ele Igna
cio .Ariza interpuso recúrso de casación, que 
en el escrtto presentado al Tribunal apoyó 
en no haberse decidido sobi·e la.s objecione'.s 
v en sei- lil. sehténcia YiolUtori:t ele le,res sus-
tahti vás, qiie citó expresáinente. V 

Ante la Corte. -se adujúon los niisinos fun
damentos alegados en el Tdounal, se dejaron 
suosi~tentse ellos, y en. a poyo ele la primem . 
cabsal se esti1i1aroil infl:írigiclas varias dispo
siciones -legales. 

La Corte procede a a.ilalizár el rerurso, 
pam. lo cual, .Y eil obedecimiento de ht ley, 
lo admite previaniente en rázón de que con
curren todos los requisitos que son neeesn rio:~ 
para prodticir este resulttido o 

En el Tribunal alegó el recurrente no es
tar la sei1tenciá en· ConsonáncÍlt COÍl las pre
tensiones oportuna.inente deducidas p'or las 
partes y no haberse deCidido sobre :las ob
j ecioiies hechas a la pa.rtición o 

Como razones ele esto .se clan: 
1 '-' Que el Juez ailniitió las ob:j'ecioiles es

tiniando legítimo· manclata rio . de Ignacio 
Ariza. a Fernando Pinzón Tolosa, y nue éste. 
punto fue consentido por la párte contraria, 
quien no apeló de b sentencia. 

2a Que siendo en este ¡:iúnto favorable esa 
sentei~cia al expresado Ariza, no pudo re
visarse por .la· apelación de éste, según el ar
tír.ülo 15 de la Ley 160 ele 1806. 

a~ Qüe si el Tribunal no falló sobre las 
objeciones y las desechó sin examen, se clebi6 
al hecho ele haber resu~lto ilegalmente los 
dos. puntos anteriores. 
_En ht Corte l¡¡ parte acoge las i·aúmes que 
acaban de expresarse, y dice que si fueren 
aceptadas, 'se case el fallo por cléficiencia. 

La . Corte observa : 
1.0 'La.s objeciones hechas a ht partición lo 

fueron dentro del término ele doce días con
cedido para el efecto por el auto del Juez 
de primera instancia, de fecha catorce ele ju .. 
lio de mil novecientos diez. ·. 

2.o Esas objeciones las formuló el señor 
Hernando Pin~ón Tol_osa, apoderado· susti
tuto de Ignacio Ariz'b, como aparece del po
der que figura. al folio 206 del cuaderno l. 

Y aunque no consta que el señor Joaquín 
Roca, apoderado principal ele Arizn, hübie
m revocado el poder o estuviera impedido 
para ejercerlo, estas circunstancias no ÍIIÍl)C· 
clían al sustituto ejercer el mandato. El ár
tículo 337 del Código .Judicial no l:Íermite, 
es cierto, nombrar ~nás de un a.poderndo e!1 
un j uieio; pero si la parte designa a mús ele 
nno, y este . es el caso que ha ocurrido, se 
tiene como princip·al al primero y como sus
·titutos los restantes, para el caso ele faltf!: 
o impedimento del principal. L~t ley no exi
ge prueba ele la faltn. o del impedimento de 
ese principal pa.nt. que pueda cl~sempeñar el 
poder el sustituto, lo que, en muchos casos, 
pm{clría trabas al ejercicio del derecho. · 

Es Yerdacl que Pruelencio Coriés, contra
parte, ele Ignacio Ar.iza, objetó la personería 
adj'etiva del señor Fernanüo · Pinzón Tolosa. 
en memorial oficia.;o iJl'esentaclo al Juzgado 
antes ele resolver sobre las objeciones. 

Pero, en buen procedimiento, .no es la con
traparte, sino el interesado mismo, quien. pue
de alega!' la falüt ele representación o de per
sonerüt adjetin de su a.pocleraclo. Y p.cle
~nás, el Juez cle~echó esa alega:ción de Cortes 
y éste n .. o interpuso apela-eión ele la prmü-
:dencia . respectiva. · 
'· A juicio ele h Corte el Tribunal i10. pudo 
rechazar oficiooamente las objeciones, apo-

' . 
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ya \:lo én el·-1notiVó expuesto. Si. estiin6 ·que 
Pínzón Tolosit· i1o })lid o· Jl.aceH:is 'pár no se e 
a1Yc\denido legal ele· Igl~ació .Ah~a, el· prtJ'ce..; 
dlinieüto. que debió seguir ení clai:o: poner.
en conocimiento de éste. antes de ftdlar. la, 
cau?al ,de nulidad res1)eétiYa, a ñn de Yer ú 
el .mteresado ra.tifica ba o nó la ac:tutteión. 

El Tribunúl procecl ió ilega 1 menty en 1 a; 
forma y en el fondo del incidente de que se 
trata, y con ello se sacrificó 1m dereého ele la. 
palie que hizo las objeciones. 

:3'! Si,, como lo estima la Corte, las objecio• 
ne'.; se hicieron oportuna in ente poi· a poclera.
do legítimo ele la, parte. el 'l'ribüi1al debió re
sol\·e!:las en el· forido, )' como no lo hizo, h 
sentencia, que debía Yersar precisamente so
bre _tales objeciones, no resohiú 1ns pretensio
nes oportunas ele la parte ~' es incongruente 
con ellas . 

' o 
4° Decidido por .la Corte que ]a·s ohje<'io-

nes se hicieron por p:;rfe legítima y en tiempo 
oportuno, toclo fallo de fondo (iue dictase 1'0-
bre ~l~a~ e.stucliando la primen~ ctmsn 1 t pre
ter;nutina el fallo de segunda mstnnci:1, que 
no se ha proferido en el asunto. 

Poi· tanto, la. Corte Snptema de ,Jnsticiat 
en S:lb de Casación y áclministranclo :justicilt 
en nombre ele la República. y por ¡[ntoridad 
ele la ley, ry.nnln. b sentencia del Tribimal cl'e 
San Gil; ele diez y IHieYe de mayo ele mit 
novecientos ohce, dictada en este/asunto. v 
dispone que vuelva el expediente al.TribuÍuil 
dicho para que resuelva sobre lais objeciones,. 
dictando un fallo no deficiente. · 

Cópiese·, notifíquese, pnl)líqüese ·en h O(t• 
ceta J:ud·icial y den1élvase el ~X¡Jediente. 

T .. A .. NC:REDD NANNETTI-1HAncELI .. \xci 
PGLirio R.-.TosÉ Mrau..:L AuAxoo-.JlHN ~. 
MÉ:NnEZr-GJcH';\LiN D. PABi.lo - BAHTOLom~ 
RonnÍGUEZ P.-Rafael Nám j?., Secretario 
interinó. J 

Co'l'tc 81l1J1'e11W de J1tsticia-8{tla de Casa.; 
ciÓTT;-Bor;otá, ':iuliio t?·e;nta de m¿r. nove• 
cientos diez y s·i.etc. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 
Vistos: 

Por escritum número GDO. de tres ele ·ma ,.(} 
de mil ochocientos noYeilta 'v siete, otorgaf.ht 
a~t~ el N otai·i~ .. 3.0 del Ci ~-~uit() de BogotCt, 
Rw\lr:do, Aurehano y Gabriel 1!'. Echevcl'l'i 
constituyeron una soci'cdacl comercial . colee-. 
ti·va, denominada Echeverri Hermanos. clomi• 
ciliada en Bogotá y eón SUCli'I-snlt!3 en Cali 
Popayán y Girarclot, por eY término ele och~ 
años que se contaría clel ciüco ele fébtero del 
mismo . año en adelante. Cada uno 1de los 
soc~os podh ad1pinistrar los negocios' ele la, 
someclad, usando ele la· razón o firma social 
en Bogotá y en cualquiera. otra parte donde 
la sociedad tuviera bienes o hubiera de eje-
cutar cualquiera operación. , . ~ 

Por documento privado· )t~e Yeintiurés de. 
· julio de niil _ochociílntos no\·e1ita }' ocho, otor,. 

gaclo eii 'Cúh, la sociedad de E{eheverri Hcr .. 
manos y el señor Vicente Velúsque;.o;, cele• 
braroh un contrato en los términos siguieth 
tes: . 

"Lo Veliísquez mnnejnrá. y en ausencia d:e 
los s?ci'o.s de la cüsa dirigir{¡. lÓs negocios ·de t 
la. nusma en el Departamento del Canea su
jetándose siempre .lt las· órdenes e instru~ciol 
n_e.o que ellos le den y· siguiendo el ·orden Y. 
s1stemtt ya establecido por -la casa. 

· "2? Se· obliga a concretarse únicn. y exclu• 
siYamente a Jos negocios ele la casa· y a es
tar permanentjemente en 'el alm.acén, sah·o 
caso de enfermedad o pré,·io .. permiso da 
Eche.-er.ri Hermanos. 

"3. ~· Es obligación de Yelúsquez Yisitar. en 
caso ele necesidad~ la ca1~a. de Popnyán y la. 
hnciel(cla El 111 edio. · · · 

. "4.0 Eche\·~rri Hermanos se nhl i¡.,r¡m a pa
gar a, Velásquez un sueldo mensual ele c.ien
to'cincuenta pesos ($ lGO) ~- ademií.s el seis 
por cieúto (G por lOO) ele las utilidades ne
tns de la casa de Cnli. 

";)." Yelásquez tiene clereeho a toma!· -de t~ 
cnsa a buena cnentn. del seis por ciento de be
neficios de que ·trata el tnmto precedente has
ta la. sunm ele ochenta pesos (~ 80) memma.-

/ 



les, y como éste es .nn adelanto que se le ltn
ce, pagará por Jo que tmñé en este concep
to un interós del die;~, por ciento anual. ~<:n 
i-in de año se -~íqnidar:Í.- sn cuenta, y Lle los 
-]¡(~Jwlicios IJIIe le <'OJTesponllan se deducirá lo 
adelantado y sus j¡üereses. 
· '·G:· Yelásq~te;~, tiene ta111hién derecl10 ~á 

('_omprar en el allll:u:.:é.n los artíc-ulos qne·neee
site para· .SIL 11so o el de stlfamilia~ a prin<.'i
pu l _v gastos~ 

'·T." .Es forzoso t•sh• c-ontJ·ato por dos aíio:; 
< ¡ne prinei pía ní11 a contarse <ksde hoy para 
¡¡ rlllJos contratantes; y ('OlllO Velásqne;~, prin
~;ilJÍa :1 trabajar trt>s meses reinte clía>J des
p110s. <le cmuenzado el aíi.o, y en el tran.s<·nrso 
de (•ste tiempo La casa. ha. obtenido ya nlgu
JJ:'I'.~ -ntilid:ules, tanto en l;t importneiún de 
nwn·a ndas como en la exporta<"ióú de frutos, 
<1 j' ]l:lCPJ' Ílll'entario (le fi.n dt• aÍÍO Se tendrá en 
('ll<·nt:t lo \Cndido en. lll:í''l'cancías y lo l'Xpor
tado en frutos ·para establecer unn. propor
ción dl• clidwn utilid:ttlE's, de manera qne :t 
Y.d:ísqllcz no le correspondan 1len('fieios o 
})!1 rti(:,j,¡):H"iún en los t>Xpresatlos tre., meses 
Yt•iJJte días. 

--Es nl.:;tumbn• estable\'Üla .por 1a casa que 
el· s<wio que pcnnancz('a en ella tit·ne dere(:ho 
a los _1 icores parn. SIL uso sin carg{Lrselos en 
cuent:L Jo demás, n. principal y gastos. 

;.~e achiertc que e.ste contrato rige desde 
el primero de· enero,. ,r también las_Htilida
'les del señor Yelúsque;~, principi:u·:ín ;, con
tarse de,:;de esa mismrt fecha . " 

Por escritura número 71 de siete de :jnlio 
de mil ochocientos no,·enta y cinco, otorgad>t 
ante el Notario .2." del Circuito de Cali, Au
reliano Echeverri, como administrador de la 
easa Echeverri ifermanos. habín conferida. 
poder general pam negocios y pleitos nl mis-

-mo -señor Yieente Yelásqqez, pocler que éste 
cqntinuaba ejere.iendo. · 

El nintiuno de ,S(•ptiembre <le mil non~
cientos uno, el apoderado de la misma casa. 
llc,;mancló unte el ,Juez de lo Ci,·il del Qircui
to de Cali a \'iceTÜC Yelásquez "poi-;- la su
ma t]e cuatroeieÍltos t:uarenta y nÚeYe mil 
ochocientoa veintisi;ete (pesos ochenta !Y dos 
y medio centavos ($ 449,827-1_12), que, como 
mandatario que fue de mis comitentes-di
ce.-result:t a -deberles,. por las eue.ntas que hn 
pi:e.,entado, como aparece de los cargos .. · .. es-

- peciíi.cados en los diversos párrafos de este e.:>
CJ'ito, estimándose por peritos los cargos que 
llO estén expresados en núm.eros. Lo demandó 
:igualmente "pm· <el Yalor de los int~rese.<; de 
e.s~t sun1a y por la. diferencia que resulta de b, 
<lti-pr~~eiución de la moneda, desde que adeuda 
al señor Y elásquez las cantidades demandadas 
h:ista que haga sn pago, estimación qué se ha-
ni por medio de peritos.'~ · 

·Los hechos en que se fuml{l la sl_emuiHla tie
nen por objeto establecer que el sefwr Ye
Lí.sqnez obr~ con suma negligencia y almnd<?
no (!U desempeño de su cargo, por Jo cunl, dl
f:en Jos .demandantes, les eans6 graves per-jui
cios que debe inden1nizarles ~, dejó ele entre
g~irles, por culpables omisiones o cr-rore?, 
cantidades ele dinero n otras cosas ele const
d~rable valor, cu,ra restituriún ]e exigen. 

"Tampoco correcta fue-expone-la entre- . 
ga de. cuanto le f.'stabn · cncomf.'.ndtH.lo, ~empe-

. zando por los libros de ln. casa,. en los que 
Llehie1·a fundar sn :jltAÍficaci(ín, que se ~udó 
pqr nlgím tiempo que se cr.·e_ycra. desligado 
de $US obli¡!;~ciones eomo mandatario, y hubo 
necesidacl de preg11ntúrsclo, primero por una 
carta a la· úwl no dio eont:estación, y después 
judicialmente en 1111 pliego dé posícionl's, de 
bs que la 4-." dice así: · ' 

'Diga c<)mo es cierto que el interrogado 
no ha rendido a BitS comitentes sciíores Eche.
vcrri Hermano..s. real y Yerdacleramente, ln.~. 
c11Pnt;1s cloeumentadas de s11 cargo, como ]( 

.. prPvienen los Código;; Ci\'il y ele .Comercio.' 
- "La. respuesta flt>l · seííor Y elásquez fue la 

siguiente: · 
'No es cierto (j ne el intc;nogado no huya. 

remlido a sus comite11tes seiióres E.cheverri 
H erm:mos, rea.] _,. Ycnlaueramente, las cuen
t:ls docum~ntada.s de su eargo, <:omo lo prc
,·iencn los Cólligos Civil y de Comereio; y 
que el exponente presentó las cuentas después ' 
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de un prolijo y minucioso _inventar~.? presi
dido desde el principio hasta el fin; ha.sta eú 
sus menores cletalles, por el señor ·Ricardo 
Eche.-erri E .. socio de la ca.s:t de Eche,·erri 
HennanoH.' ' 

¡ ! 

La sentencia absolutorill, ·Jía dieho con ra
zón l:\ Corte, resueh·e todo el debate ;:¡ guar
da COllsona\,ncia con la.s pretensiones de las 
l)artes. 

"Si, como lo cree el seiíor Velásquez-agre
ga,-él ha rendido ya sus cuentas a sus co
minentes del desempeño del mandato que le 
encargaron, debe pues responder a las obset·
ntciones y tachas que :t tales cuentas se les 
bagan, las cuales tienen su natural grfi,·cclad, 
por más de un c:oncepto." 

Los demandantes solicitaron del clemnnda
do <1ne pague las cantidades antes· expresa
das. v establel'ieron al efecto "demancln. en 
jniéi~ ordin<nio, con acción persona·]/' fun
dándola Pn 1~) que disponen los artículos 2155 
)' G!i ~e]· Córligo CiYil, :3:51, 370, :lil_. 38;¿, 383 
y :11:l4 del Código de Comercio. 

El dPmumlado contestó por medio de .apo
derado, negando los cargos y clésconociendo 
el derec-ho con .qne lo hacían, y presentó, a 
Sil Ye:t,, clern:mcb en . reCOD.YenciÓn contra 
Eclwn'tTi Hermn nos pn rn que en j uic,io orcli-. 
n:uio y por sentencia-.. definitiYa, se: declare 
que le debían a él y liTtbían ele pagarle, a 
cuenta. o a títttlo de porcíentnje de~ ntilicla
tles o beneficios l'Ú l:t soeieclad de Eche,·eni 
Hermanos, de la plaza de Cali, l:1 cantida<l 
dt> cnatrocientos el ie;~, v siete mil doscientos 
Yeintieinco pesos ($ 4Í7,225). y los intereses 
corrientes de dicha cantidad, eú. la. misma 
plaza, desde febrero ele mil norecientos uno 
hnsta el día_en qne se hieiera el pago, "inte
rés que, promeditmdo -dice-los diversos ti
pos que ha habido, se estima, en el do.:; po1· 
eiento, y en los ocho años transcurridos da 
un total de ochocientos un mil Yeinticuatro 
pesÓs ($ 801,024)." · -

Pidió, ·además, que si no procedían Jos in
tereses corrientes, se lc.o; condenara al pago de 
los legales, y que se les conclenam también 
en las costas del juicio. 

X otificada . la recom"ención . a t'Echenrri 
Hermanos, el apoderado la contestó negimdo 
sus fundamentos y pidiendo, en eonsecnen
cia, que· se absolviera a -sus i)oderdantes de 
los ca.rgos que en ella .se ,les hacían y qne se 
condenara al c-ontraclem::mcl:nite. en las costas 
del juicio. - -

Seguido éste, el ,Juez de primera. instancia, 
en fallo de tres de junio de mil noYecientos 
diez, absolvió a an1bas partes de 1M .. c-argos 
mutuos que se hicieron. · · 

Habiendo apelado de clicha sentencia. só
lo la parte de EcheYCt'l'i Hermanós, el Tri
bunal Superior ·del Distrito .Judicial de Ca· 
li la confirmó en todas sus partes el Yeinti-
dós de _mayo de mil llOYecientos doce. · 

Oportunamente se interpuso recurso de C>l

sac-iótt n. nombre de los dem~ndantes, recur
so que se rfundó en el Tribunal en 'Ser la. sen
tenCÜt violatoria. de los (:trtíc11los lG02, 1603 
y otros del Código Civil, y en- el hecho ele ha
berse incurrido en elln. en errores lle derecho. 
y en errores de hecho qne ap:ned:m de un 
modo evidente e'n los autos. 

Concedido el recurso, se remitíe.ron los au
tos a b Corte, y se procede a resoh-erlo, parn 
lo nwl se allmite. 

La ¡:inrte inYoca en la- Corte }¡¡, st>gunda 
causal por efecto de. la tleci:>ión, e hiw Yaler, 
además, la primen1 así en l_a ~or·te cohlo en el 
Trib\ma] . · -~ 

Se resolYerá primero .aquélla. 
Segunda causal. . 
F1índa.se en que, al llccir del recurrente, la, 

sentencia no guarda congrnenci\1 con las pre
tensiones oportunamete deducidas po'r el de- . 
madante. porqne dejó de ,resoh·er sohre pun
tos que fuei'on objeto de ~a controversia, y el 
Tribunal no se ocupó en ningnna de las b
ses de la demand<l ni réolvió sobré nmg11f\.O 
de los puntos del <lcbate :judicial . 

Obsena la Cw:te: 
El .Tuez. desestimando l;1s pruebas aduci

das en el élebate, absolvió al demandado._ El 
TribnnaJ, clesechandr Jos libros de eontabili
da<l ele la casa ele :Ed1eYcrri Hermnnos, de 1 
Cali, y la prueba pericia 1 relativa a tales l í-. 
bros y . ~as irlsp~ceiones ocnlayes; confn.:mú b 
absoluc10n. . . 

· Y 0n el caso, la absoluei6n se fmrt'ló en ):¡, 
falta de prueba, de la clemnncln.. 

fle c1esec-1w, pues, el cargo. 

Primera ca usa l. 
El Tribunn l decide la contro,·ei·sia fundiíi1-

do.;e Pn estos motiYos: 
a) Los- libros ele la c:isa 'Eehenrri Herma

nos no se lle,·aron legalmente, o sea con las 
formal ida de~ del Código de _Comeréio. 

b) Tampoc'o se lleYaron todos ]os libros 
que J~rt>sc¡·íben las leyes ele comercio. 

r·) La inspección praeticach en los libros 
no puede entima rse, ni los llictámenes peric.ia
les erniticlo.s por los peritos lle la inspección, 
por tlos razones: ni ('l clictameli pericial hace 
por sí plena prueba, según el artículo 7!) .do 
la J,ey 105 de 1&90, ni los asientos de los li
bros se tomaron en copia eon e] objeto dl~ 
que ei Tribunal tn\'iem c-onocimiento de lo:; 
hechos y pudiera fallar la litis con conoci
miento ele c-ausa. 

A ('Stas razones del Tribunal, bnenas (). nm
l:ts, S€1 oponen en ~~ primer e.scrito de cnsa
ción estos ar2:mnentos: 

._. ··~ 

"a) Se Yiolaron los artículos 1G0:2. lGüa y 
otros. del Código Civil y las clioposicionf.'s del 
Código de Comercio: en c-uanto s~:m sHstnnti-
YHS. 

''b) En c-uanto a la nprN·iación deJas prue
bas, el Tribunal ha incurrido en errores de 
clerecho y de hecho que apareeen de un mo
do evidente t>n los autos. Hay, además, prue
bns qne no se han !l,preciado para nada. 

"e) N o se trata de Hna eontroversin entr& 
comerciantes, y para resol ,-erla no son nece
sarios los libros de la ea;:a demandante. 

"d) Los libros Je esta casa ·están bien lle.· · 
Yado.s. · 

"e) En la primera diligencin ele inspecciún 
-lmy cargos concretos contra el lle-mandado, 
que el Tribunal cles!ttendió. 

"f) Lo propio sucede con ]a segunda ins
pección y con los libros de ht cd'sa d~man
d:mte." -

A 'esto obsena la Corte que ni el recu
rrente expresó el concepto en qne dice haber
se violado la.s leyes sustantivas, ni dijo qué 
leyes ,éomercia.les, ni en qué sentido fueron 
violadas, ni dijo en qué consisten los errores 
ele hecho y de derecho que acrtsa .sohre apre
ciación ele las pruebas. 

Y además, y puesto que el Tribunill rec-ha
za la prueba. que surge de los libros: de las 
inspecciones oculares y de Jos dictámenes de , 
peritos, pruebas estas últimas qu~ reposa:n 
t;obre los libros desechados, todo el conato de 
la parte debió encaminarse a establecer que 
la uo apreciaci(m de los libros entraiiaba .. al
gún error en Ja· estimación de la prueba o l~ 
violaeión de alguna ley sustantiv-a-. . 

Y puesto que la parte opina. que en' la ] i
tis iLctual no eran necesarios los libros, no]<) 
bastaba decir esto, porque el Tribunal 4os des
echó, sino expresar qué ley ch·il u comer
cial se violaba. al exigir la prueba (Jjlle ema
na b:t de tales libros. 

En resumen:; la demanda pt'e!':,'nbula al 
Tribunal no J1iere el fondo el el ~1-SHnto ta 1 
como lo planteó el Tribnnal y, pot' lo mismo, · 
es ineficaz para c-asar la sentt:-ntüt .. 

Lo propio cabe decir del rer:m·.~o opuesto 
eí't hi~ Corte, . . · 1 i 

Se ·afirma que el Tribunal, "al declarar in
eficaz todas las razones legales, todas las 
pruebas y los fundamentos de la tl~mandn. 
por cuanto no acepta como prut~ba los libro.~ -
ele Eehe,·erri Hermnnos, Yiola l;lS leyes que 
estiín incorporadas en el contrato q111{ sÍlTe· 
de base a la demanda, pues ha debiJo aten
der a la prneba pericial para <lecídir sobre he
chos que c:onstitt1yen 11na in-frac~i8ñii1:í'nifies
ta ... lh·l contrato y de h ley, sin _que P.~ra e_x-
cusarse de tal examen sea suficiente la aÍlr
mación <le que los libro.:; de E-cl1everri Her
manos no pueden e~timarse como pr~ehat 
porque el asunto 411e se vrntih no e:; PJ>encial
mente comercial, no estít penrlien.te d~ fórmu
las exteriores: está fnndndo en bu-ses sü;;tan.; 
ti,·as m11Y sólidas." , . 



S~ agrega que <.:elebrndo el contrat~> y com- 1 

probada su violación, el Tribunal violó~ por ¡ 
-::,no hab(lrla.s a plicaclo, 1ns lli.sposiciones per-· 1 

tinentes del título :68 clel Código Civil, ll1_ll_V 1 

espc<.:ialmente las <.:ontenidas en el capítulo :2. ¡ 
Y 2e concluye q11e se apreció mal la prue.- 1 

ha. pcric~al, cometiendo error de_ hecll:f~ y tle 1 

derecho qt!e. a pare_ce de modo e-.:1dente en Jos ¡ 
autos, pues apreew. la pr·neba. en los punto·;· 1 

que faYorece a. los demandados y la; cle~ecl{¡ 
en Guanto :favorece al <lemand::mte. 

Basb observar : 
l.'' La parte no ('ita ('lláles · sOn las l<(r.es 

. fque, ÍllCOl'jJCI1'11d<~S en rr COJÜI':\tO, Y.Ío]a la 
sentencia 11 i. el ('OJl('epto pre('i,'io de la r iola-
ción. ., 

GACETA ~TU DI C-I AL·· 

2° Sí no es bastante la a 1-irmación U el Tri
hnnal, punto c1ne no puede l'L':oher . L~~ Cot·
te, de que los libros tle la casa.· demamlünte 
no pueden m,timarse, porq11e :·t juiCio del re
currente no son _necesarios, -clndo. ··,que ~! j 
asunto no es esencmlment~ comerCial, clebw 1 

entonces· acu.sarse la ley que pu(!o infringir- 1 

se al coneep~nar que el nsunto es c<,'nnercial .1 
---!1 ' ' ' j • L 1 

f ormi-da.tl eon el (·ontrato que expre!oa. ht cs
eritnra .ÍIÚmero dosci,entos. de fecha. v'eineio: 
eh o de 1Úa rzn de mil no,·ecientos cinco. otor-
~:uht_ ante el Notario quarto del~ Circu-ito ele" 
1?ogotá, .e~tú resuelto o t1ebe resoh-erse. tal 
<.:onünto. v entreQ'ar dentro· de- tres días a mi 
pollerdailt.e ];¡ tin.Z.a denominada Santa 1'el'eS(t 
y Flm·e8, por los linderos que reza el propio 
instrumento que, c1ebi:c1unente registrado,· 
.acompaiío a, e."ta de¡nan.da; e) Que igualrnen
te el demanda<to- está obligado •.a. entregar
a mi potfenla nte, tlentro de tres días, cien 
Cli:l-dros de cai"üt ele azúcar para. cosechar; un· 
trapiche, o sea d <le ln._haciencla, en perfecto 
buen e!;tado: tlll:t hornilla, nueva, ~cuatro fon
dm_: de llierro; rineo barras graí1des y uiút pe
qlll·iía; St'ii:i machetes nne\-os y· tres viejos; 
oeho nzndmH~' en buen estado; un-a- azuda, 
cmTa y un_a nlmadnn~t; ün barreno---~y UJl.t 

garlancba y llll selTndw·; d) Que igm1l
mente el clema1Hlaclo e~;tú obliguclo n. pagar a 
mi poclerdn ntc 1 a suma de tres mil pesos_ oro 
como indemnización de los chuios y perjuicios 
qtfé k' ha' oca~;ionaclo, ya por el no pago de los 
ari·f'nilal'nientos, como por la no entrega. de la 
hncie·!lda; r) {~tte el demandado esiá obli
gado a, pag;lr <t mi poderdante lo.Sl <:osto.s y 
c:ostas de e!::ta litis. 

y que su f>wucwn reqnerm J a prn~un. (lll'' ¡ 
·· procede de lo3 libros. · 

A una afií·mación del Tribunal se contes
tn. eon otra. afirma<.:ión, sin oponer una cau

., s¡d y sin fundaría. 
3." Si se tratase (fe un contrato de 'manda

to no hcogido por el Trihunal~ debió ·acn
snrso c¡;ror en la. prueba del contrato y b ley 
precistt que .se hubiera infrigiclo y e.l concep-
to de la violación. _ 

4° L:¡. prueba pericial .no ~;e desechó en sí 
misma, sinó en razón ele ha oerse desechado, 
cie un 1ado, lo.3 libros de EcheYetri Herma
nos y, de otro, ele no haberse llevado en co
pía aL juicio los asientos de tales libro:;. 

Scán o nó fundados estos rep:u:os don te ni
dos crt la sentencüi, ell~s están en pie por 
falta de acusación. 

Cabe advertir que en rstc juicio se ha ex~'" 
gido el saldo que 103 demandantes estiman 
deberles el demandado por 1~u:6n ele la; admi
nistrácl:ó~ de los negocios que pusieron: a car
go de é:ste.- Eso suponía, natura.lm_ente, la 
presentación y examen previos de, las cuen
tas de esa administración, .y estas· cuentas no 
se han exigid. o. 

Por -tanto, la Corte. Snprenm ele Justicia·, 
en Sala de Casación y administi·ando justicia 
en noml>re de la Repúl>lica y por autoridad• 
de la. ley, no anula la sentencia del Tribunal 
de Cali, dtl veintidós de mayo de núl non
cientos· doce, que --ocasionó el recurso, y con
dena· al recurrente en las costas. 

Tásense. 
_ ('_,ópicse; ·noti:fíquese, publíqnesc en la Ga

ceta Judicial y devuélvanse lo.:; autos. 

TAN CREDO N AN~ETTI-1\-!ARCl~LLUW 
Pnuoo H.-JosÉ MwuEL ArL\XGo--Jui\N N.: 
MéNoEz-GiuM,\N D. PAnno - BAuTow:m~ 
Rooníom:z P.-Rafael N eim F.,_· Secretario 

· interino. 

__ Corte Surwenut de .htsticia-8ala de Oasa
ción - B ogotlí, die.z y ocho de agosto d0 
mil novecientos dú;z y sietg. 

(Magistrado ponente, doctor Nannetti). 

Vistos: 
El. doctor Carlos Orama:~ Uscá.tegui, como 

personero de Tomás Rubiano V.,_ demandó 
ante e'! Juez del Circuito de Bogotá al.seííor 
.Tósé Ang'el Argücllo, p·ara. que con sn rita-' 
eión y audiencia se hióesen por sentenci¡t 
definitiva, lH'evia la trarpitnción de un jui: 
Cio ortlin¡trio, las declaraciones sigui•entes: 

'(a) Que el demandado José Aq~Uello 
debe y e,qtá obligado a pagar· dentro de tr"'e".; 
días a mi poderdante el vn lor de los arren
damientos de la hacienda denominfldtt San
ta Teresa y Flores, situada en jurisdicción de 
Municipio de La Mesa, a raz;ón de cuatro mil 
peses papel moneda mensuales, desde el dút 
v-eintiséis de. mayo de. mil novecientos seis. 
haf-.t<~ 1\l 1lí a en a;1e se veri f-iqw~ la cntreg'l. de 
la hacienda mencionada; b) Que no habien
do el demandado José Angel Argii-ello cum
plido con el })flg'O de ]os an:endamiento.s ni 
con el pago a Gregorio Cantillo, todo de éon-

Su.stenttí- estas peticiones en varios artícu
los clel Código Civil sobre arrendamiento y 1 
en otros precepto_, del mismo. En ctranto a, los 
hechos, expuso: 

"Primero-Por escritura. número veint-isic-
1 ¡te de veintiséis Je mayo ele mil novecientos 

1 
.seis.· otorgacl;t ante el N otario segundo del 

· Di.strito Capita1, que en copia debidamente 
1 registrada acompaño. el s-eüor Alfredo Jimé~ 

nc;¿ R. Y0ndió a mi ~poderdante :=:eñor Tomás 
H11hinno Y. todos los derechos. y acciones c1ue 
:1 {st~ c-cnTespondían o pudieran correspon
d'er en "la. sucesión de sus pach·es, los :oeño
l'l'S ::\-fareélino .Jiménez y Narei.::n: Rodríguez. 

'· '-l'~·gundu-En la sucesión di los· expresa-· 
•~ ílos )fareelino .Jin1énez y Nareis:t Rodríguez,· 
- r¡ue cursó en el ,Juzgado (1el Círeuito de Te

<]Uendanl<t, .. ~;r::Je adjudicó 'ir mi poderdante, 
coiuo cesiónario Llel 1ínico heredero, la ha
cienda de ,'-,'ttntrt 1'l!1'C8a !J Flo-res, situada, en 
el Municipio de La Mesa, y n~;í con.-:-ta. del exc 
pc:liPnte res:)ecti,·o, protocolizado en la No
ta ría el el Circuito de TC\{uenclclma, ba.jo el 
J,(:mt'n) tre~;eientos ochenta. .Y cilleo, de fecha 
doee de octubre de.mil novecientos seis, cuyrt 
copia debida mente- registrada acompaño. 

"J'"accro-La hacienda. de Santa J'e¡·esa v 
film·es le Íue arrendada por Alfredo Jim¿
nez R · n: José .L\.i1gel ArgüeHo por' instru
mento número doscientos, de :fecha veintio
cho de marzo de mil novecintd3 cinco. 

'·(fum•,Lo-Conforme :1 a.;te contrato de 
l1rnmc1an-:iento el demandado {11:mcló compro
metido ll. -pagar al f:'eñor Gregorio Cantillo b 
smna de doce mil pesos po_r cuenta del valor 
ele· los nrrendanüentcr:;, y iw pagó esta suma. 
· '·Qu·í~¿.fo·-Oonforme tt este1 contrato de 
>1rrenclamiento el demandado se com\)rome~ 
tió a. pagar al arrendador o a quien stÍs dere-

. ehos reprrsente, la, ~;mua ele cuatro mil pe.' 
sos mensun les por válor · dcl arriendo, ·expi
rndo el primer año a que se refiere la escri
tura. y no lut pagado tales nrrentlamientos 
en ninguna forma a mi poderdante. -

·''SeJ:to-El arrendatario ha sido reqtjer1do 
nor mi poderdante para que pague el valor 
rle los arrendamiento!,<, y no les ha pagado. 

"8/ptim.o-Interrogado José A:r;¡.gcl Argüe
llo en posicione¡;,. y bajo la gravedad deLju
ramento y- conforme. a su conciencia de hom
lwn l'onrnrJn. manifestD ignorar que la ha-

. cienda ele Santa Teresn y Flores fuera. d~ 
"lropieclnd de mi j)odenhnte, y que éste ·co
mo dneiio le hubiera, cobrado el valor ele los 
~:rre11 < lnm i011tofi. lA compm1 o :ttdes posi cionies 
"h~11eltas por Argiiello en el Juzgado 6.0 drl 
Circuito. 

"Octavo-El demandado José Angul Ar-
- giirllo, es rleeir, el niismo que juró ignorar 

nonicnJo a Dios por testigo, que la. finca per- ~ 
tenc~ee a mi porlrnlantr. en las dos udiuntns 
cartas <'ünfiesa, bajo su firma, que sí ~abe que 
la llllciencla e'' de mi poderda.nte. y le cobra; 

··npÍprns. proponi~ntloln t.ransfleríones o desa_, 
fiándolo para ·ante el Podá Judicial. 
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"Nm;eno-El dem:tnclado !;:e comprometió ·a 
devolver la fincá en el mismo buen estado 
que la recibió, y hoy se .enenentra en absoln-
to detf~-rioro. · 

"Déc:imo-Jo$é Angel ·ArgiielJo está ublig:t
do_Jl entregar la. finca' con eien · cuadros d.: 
ca~a de azücar par:t coscclrar, y todos los dl'
mns enseres a qne se refiere lit escritnra. 

"Undécimo-,Jo::f. Angel Argüe11o eon el 110 

p;¡go ele los arrendamientos ele la finen y <.:Oit 
la demora de Ja entrega <le la mi!:.ma ha (W<~
s:n;,udo a mi poderdante pe! _;uicios qne (\-;ti
rf'i 1 en tres mil pesos or '· 

"Duodécimo-El llemancl~1do, siendo tenw-
- rario sn procedimiento como arTent111tario ¡· 

dete~Jtador de la. finca, esbí obligado a paga-r 
a_ ~n~. poderdante los coi_;tos y <.:ostns <le est:1 
hüs:' · 
. Contestcí Argiiello la. demnn~Ja, oponiénth•
se en absoluto :t ~as pretensione.s del ·actor ,
funcl:lndose en que, no habiendo contrato co·,~ · 
él, ninguna _relación jurídica puede obl ign ;· 
a. las pre»tncwnes l[llc. :o-e le exigen. 

~osteriormente·el a<.:tor reformó la: derrJail
da sustituyendo la. pefición d) por la. sigllien
te: , "d) C~uo igualmente el demandado est;i. 
obligado :t pagar a. mi poderdante, itr~ dia~ 
después de l<t t:~e,ntencia, la. smna, de tres mil 
pesos en oro como indemnización ele los cla
ños y perjuicios· cp1e ]e ha. ocasionado eon 'Jo.-. 
cle~montes de la: haGiench, el abandono de ]w, 
casas ele la. misma, h enrat'"trojada ele los pr_l

treros y la. no >entrega de la. finca." 

En concordancia: con est-a reforma expus" 
· los ·hechos correlnti vos. 

jE~ _reo se opuso también a .e,sta, nuen1 pl'\'·-
tenswn del demandante. - · · 

Seguido él' jnieio por todos_ ~.us trámite:-, 
terminó l:t prim.ent iilstanci:t con la senten
cia del ,Ju.zgaclo, c11ya parte resolutiva. ,es ,así-· 

"1? Condéna.se al (lemnnclaclo .Jos·5 Anr>·d 
ArgüeJlo a pagar al demandante Tomás rl;_,, _ 
biano V., dentro tlel término que ,señah ,;1· 
artículo 869 del Código tl ud icial, la. cantid:_uL
de cientó_ oehentri y cm~tro mi 1 cuatroci8nto: .. :. 

. pesos (~ 184,400) papel moneda, eomo Yalol' 
de los arrendanüentos de la haCienda. de Sali
ta Túesa ·y ,Flm'e8, a. razón de cuatro mil pe
sos mensu¡.tles ( $ 4,000) desde. el veintioc!H • 
de mayo de mil novecientos seis ha,sta <~1 
treint~l. y -lUlO ele marzo de mil llOVCCÜmto.~ 
diez. · - · 

"2° Dedá.rase resuelto el contrato de a-rren
damiento• que consta en ]a escritura; número 
doscientos, otorgad;t el veintiocho dé mar¡~,t, 
de mil novecientos cinco ante el N otario cúar-
to de est.e Circuito, contrato celelmi.clo entr<· 
Alfredo Jiménez R. y e.l demandado Jos•~ 
Angel Argüello. 

"go Condénase erí consecue.n<.:ia al cleman -
dado a entregar al demandante,, dentro del 

. termino· de tres días que seüala el- artículu 
870 del C0digo J ucljeial, la finctt de Santlt 
Te1'e8a y Flo1•es que fue materia del referido 
COntrato, por Jos lind!OrOS que apart\Cen rela~ 
cionaclos, tanto en la escritura, anteriorment•· 
citarltt como en el punto b) de la dcmJtd,t 
fun(lamental ele este juicio. A•.:Jmismo entre
ga ní dentro ele igua 1 téhnino los accesorio--
si~üentes; un trapiehc con homilla mie1·a, 
cnatro :fondos de hierro en regular e,staüo de 
P.erYicio, cien cuadros, poco más o menos ele 

- d ' . ' cana e azuc3r p-ara co':cch'tr, emco barras 
grandes y lillfL pefJncfí.a, ~-ei¡;¡ machetes) nue
I'OS y tres ;viei0s, -ocho a;.-:aolones en b11en es
ta:do,-unn, azuela curv:t y 1ma: almaclana, 1111 
barreno, un:t g:arlancha vieja y un se-rruchn 
en buen estado; y 

"4-0 AbsPélv('1'0 nl' cJemrndr<uo ,Tose Anrrel 
Argiiello de los dPmlÍs cnrP"os fo¡rn'Úthd~h 
eorit.r~ 61 por el anorle.rfHlo de Tomás Rubian•l 
V. ·N o oo hace especial condenación en co::;-

A pdndo €Ste fallo por el demnn(bdo, d 
Tribuna] ~unerior de Bogotít,' fl ouien tDc6 
conocer d:e la ·alzada, lo reform6 así: 

"Condena. a .To~P. AnQ'Pl Aro:iípllo n pngut· 
a Torná§' Rubi:tno V., dentro <lel término Qlli'

f.üña la el tl.rtícnlo 81iH del (;ñ(!i o·o .TuclicittL 
Jos arrendamientos de la; hacienda, d<e Santa 
Te-resa y Flol'es. a rnznn de Cllntro 1nil pe
sos nanel monnJ~<ht me,nsuaJ"'~· desde el vein
tiséis de mayo tlc. mil novecientos &"eÍB hasb 
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e~ tr~intn fle noviembre de nül no,·ecientos 
s1~te; Y l.o :1~)suehe de los c\em:í,~ eargps de la 
~lewanda. Sm costas. 

"Qne:da así reforma<la la sentencia. ape-
lada." · · · 

. . Contn~, esta providencia interpuso recurso 
, A.1~ custtelO~:e.l demaBclaclo.Argüelfo, y como lo 

]uzo en t_Jempo y c.m:tra lUla sentencia. nne 
cumple -con los reqmsJtos de] artículo 149 de 
la L~y 40 de' 1907;·1a: Corte lo admite y proce
'([~ en cpnsec:uencia a llecidirlo~ por est:ú· teJ·-
mmadn la actuación. · · 

Alega el rec:urrente la primera causal de 
eu:meión, ,v sosti~ne qne el Tribnnal{hn. Yio .. 
Jado los artículos 14U4 y 15:¿7 (renglón se
gnndo) del C6digo CiYil en rela<:ión con los 
nrticulos 1DSD y 2020 lle la misma obra. 

Expre.s:1 h1~go, para clei,:.en,·oher los' moti
Yos ·dt- la Yiolaeión alegaJa que habiéndole 
nrrenclado ,J iménez· la hacien~la- de /)anta Te
.~ .. ·e.•rt y Fl01·r.í' Cles1lt> el H'intioche ele man:o 
ele mil non~cientos cinco, y ·habfendo com .. 
})l·ado . Rubiano dicha hacienda ·en mayo ele 
mil noyecientos seis, nada. tenía, qué ~·er el 
c~nuprac1or eon el an·en<latario durante ;los 
cmco aüos del arrieiHio. No existe vínculo 
jurídic·o enüe los ~tOs,-pues no haY oblio:a-
.ción alguna que lcJ>. ligne. " "' 

~\.gre~·a. luégo :. "Y si por arrendamientos, 
·O lo qu.e es lo rrnsmo, dt>scle: ~l punto de üstn 
de, los contratos, Jio tengo yo qué ,·er con To
m:~s Hubian? "\:., como en el proceso no figu
l'H contra m~ ~1u~guna: ele las otras causas qtJo.j 
.generan obhgacwnes 'según el artículo 140·1 
del Código Cixil, la. obligación que 100 hit im
puesto el Tribunal ~n su :fallo ele 30 de no: 
viemure pusado es Yiolatoria de ese precep
to sustantivo, en relució11 con los ¡ntícnlos 
1521, 198!) y· 2020 del Código 'citado." 

En otra pnrte flice: "Quien compra, un 
fundo que había sido arrendado por escritn-
1'tt })ública, está obligaiflo a respetar el ·anien-

~1o .. (ArtícH]o :¿()20 del Códig(} Civil). Este 
-arnenclo es 1m: heeho del homln:e que .¡>¡~;table
ce, mientras dure', lim.ítación del dominio en 
-cmínt<·J fl. los fr11tos ele la. cosa, tanto'> natnra.
lcs eomo ci.v iles (716 y 718). Si est~: respeto 
.al mTiendo ~v la nmseenencial :fülta de frn- • 
tos implica. perjnic·io· al eomprador, .quie11 
Jn·et.encle mayores derechos sobre la ·co'~t, ,su 
acción única es contra el arrendador (1989). 

El Tribunal, pal'a: condenar. ul clemanda.
do a pagar a Hubiano V. los cánones del 
irrenLhin1iento durante el tiempo_,. ~\l que 6ste 
fue· d ue.ño 'ele la hacienkln de 8anta Tn•esa ''/ 
Flon:s, se expresa así: · · 

"H :~hiendo adq1; it·ido H\1 bia no Y. con :i usto 
.título (artículo 67:3 del Código Civil) el do
Jllinio· del fundo denominado $ctnta Ter'esá y 
Flo·J'~]s, suyos fueron los respectivos :frutos, 
~rmto naturales :como civiles, a contar Ctes¡cle . 
]¡t fedm de la escritura de comp1.·a, o sea el 
veintiséis ele mayo de mil novecientos seis. 
:(Artj_culos 716 y 718 del Có'rligo Cí\-il)." 

+-a C~:n·te esti~na que el Tribunal, al orde
Jlar que el urrendatario pague al comprador 
<:le la finca arrenclacl:t los cánones del arren· 
D.amiento, dunínte todo el tieinpo en que di- . 
-eh o com.praclor fue. duciío ele h finen, no ha 
{j~l~llrantudo ~as clisposieiones del Código Ci
·nl que el recument'e seííala, porqne h obli
gación de respetar el 'arriendo que impone. el 
urtículo 29:20 del Código 'CiYil al comprador 
de una finca, arrendada 11or escritura públi
-cn antes del contrato de compraventa, quiere 
ilecir que el arrendamiento no termina por 
haberse extinguido e·l demcho ·del arrenda
(lor, C0\(10 ocurre en los casos contemplados 
en el artículo 2019 anterior; pero no. qne el 
hrrcnclador continÍie. después de que Yencle 
Ji .. co2a arrencladtt con los derechos ele tál. 
Jmes es claro que al comprarlor, a qnien per~ 
teneee el dominio de la cosa arr.enllath, per
teneeen los frutos clé ln misma, como Í11ny bien 
lo elijo ·el Tribunal al echar'los fundamentos 
<le sn f:~llo. · 

El artículo 851 del Código Civil expre:?n 
también que el usufrnebmrio está obligado a 
Tespetar los arriendo..; ele la cosa. frildtunrin, 
contratados por el propietario untes ele la 
constitúción c'LeJl nsufl·ucto ;. y agrega: "Pero 
sucede el). la p~rcepc.ión .ele ln renta o pensión 
desde que p~incipia el nsnfructo." Y si esto 
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.- ocltn;e con el nsnfníetnariÓ, que adquiere sólo 
un dereelw real sobre h cosa an~ndada. con 

, mayor razón debe ~lC'ontec&r lo m~'smo ' res
J per·to rlel propietario que no ·sol'an1ente tiene 

) 
como ~·l prinwyo el derecho de gozar ~ Jn 
cosa, smo ele cltsponer cle.ella a. su arbitrio. 

1 • B~n·/:~ri:""'cliestro comei~tndor del -Código Ci
'?! ltalwno. cli~ refiriéndose ¡1 una: dispo.si-
~:ton rlt- _aqnt>l Cóeligo. E1emejflnte a, la. nuéstrn: 

PPl'O SI el arrenclannento es por lnro·o t.iem .. 
pCI, digamos pnr cíén ·años, que. es el n~áximun 
leg·:ll de )oH duración, el' c:omprndoi· tiene qtHe 
re"Lgnar.:'e a soportarlo, revisti~Ifdo bon Olt 

111({7. (/)'(~ el carácter de arrendador. Debe eon
tentn rMt' c·on la. ]Wr¡:e1:ició~1 del en non, si1~ f[HC 

}Hieda gozar de los frntos ,del fnn:do. snsti:tn
yéndose nsí en lt)s elereehos y 'en Ías obli
g'aciones cle1 wndedor." ('To;no n', página 
Gl-t). . 

Alega también el autor del recurso mala 
apreciación f'n d-erecho ele la e'2critm;u nú
mero 478, extenclid¡t el once~ de diciembre de 
mil no\·eei~ntos oeho, ·ante el Notario primero 
ele Bogotá, po,r la cnu 1 Alfredo Jimfn!E'z R.~ 
arrendador de 8anta TeH'srt. declara haber 
recibill_o del a rrendatnrio, se flor ..tÚgiiello, el: 
nllor I~tegro ~le los anenjchtmientos por los 
('li1C'O anos eshpnlaclos para. sn el u ración. 

. La. mala interpretación que el Tribunal 
lnzo. agrega, :fne no haber considerado esa 
prueba~ lo fJllC constitnye, el más craso .tde los 
errores ele derecho en materia cle...p:rnebas. Y 
la prueba, continúa, u qne !'r, ha 'hecho aln, 
si<Jn es de h may.9.!:_ impo.rtanci';\, porque cle
mostra el o, co~no hu qlied~tclo, que el contrato 
dt> urrenclamtento produce ob1igaciones .sola
ment~ entre .el anenclaclor y el. arrndatarjo, 
sin f!ll~ ~ea dado a terce'ros 'pOl' ningún títn- · 
lo d1ngu·se al arrendatario en clemunda. · <le~ 
derechos sobre la cosa. arrendad·~ .-(;1rtículo 
108D e~ el C:ólligo Ci ril), el ~~1iquito qne en 
c:nalqmer,t1empo tle la yjcrencia del contrat!Y
dé una ele las'dos partes·t~la otrá · e(3. una' so-
l nci6n 1wrfe.eta y clefi·niti n1. ·ele to¿la cmHión 
al r~specto. · · . · 
C~mo el rec~mTeiltf' se coloen 'en llll plmto. 

ele Ylsta que es contrario a lo qü~ se deja. ex
puesto en otra parte ele .este tflllo. carece üe· 
base el reparo anterior. En efecto; se :ha.· cli
C'ho f.JlJ,e los cánones pcrtcn~cen· al compru-
clor de ln cosa· a nendada. y no al urreiilclhdor, 
destle q11c éste fe desprende· del rlominio' <le . 
di~ ha cosa, y por .lo misnio, una declar;tción 

·posterjor a la venta, hecha por el alT!:\:nda.dor. 
ele haber J'f'eibido la' totalidad· ele los cftno~ 
nes, no pned0 OJJOn,erse ·~t~ ·(~onipraclor,. pa.r,1, 
enel'Yar sn derecho a cobr'ar lo :qne le perte-
lli~ -~ . 

'El Trihnna 1, es wrdnd; que no hi~o ln con
si<lel_,'a~ión qne aea.bn ·de exponerse, pero 
tomo e~1 cuenta para t¡tJlar ~1 hecho ¡:le qne 
los eáno.nes que loe cobi'an· no establÚl ci.1bier-· 
tos antes el~ verifi,carse b voota de 8anta ]e .. 
1'f8a !Í Flo;l'es al demancla,lte. 

En ln. sentencia se h~e: 
"Sin proceder, por ct1nsiderarlo'--;inofieioso. 

a calificar los hechos consign·ados en lns cin~ 
e·o piezas que se acaban de traer a. cúenta, 
oennc observar -que S\1 contenido, m.ientrus 
snbsistan en· vigor. las p1·nebus pree.<>tnblecic 
clas acompañadas n la: demanda, no. ¡lÍedtL en 
matl· ra algunu a~ título en qne 'el_ demandan-_ 
te unda sus acewnes, por cnanto éste no h:t 
in e.nenido "tm el otorgamiento de· esns es· 
critnras, a lo cual se flgregn que ,José .1.\no·el 
Argiiello, contestando a. ln. pregnnta cna~t.a 
ele las posiciones que le :fueron- :formula(hs 
(foja :22 Yneltfl, cuaderno I), confesó (foja 
21. Ynelbr, cuacle.rnó I), C'{ll1 fe<'h:t Yeintiena
tro fle a hril ele mil noYecientO'~ si_ete, 821' cier
to qnf' descle el mes cl.l' abril (le mil novecien
tos seis ~1 absoln'nte. no le pagaba nrrencln
miento de la hncienfln denominada Santa J'p-
1'f'sa y Fl.oJ'f'S a Hnbi:1no V .. no ob~tante ha
heJ"le cobt•ado . rep::>ticlas oensiones.=· .... 

. En rnz(m ele lo <!Xpllesto, la Corte Snprema. 
nchninistrando justicia Pll nombre ele la' n(': 
p(tblie.a de Colombia '~ por· antól'idacl c~f' b 
ley, deelara <;Jl1e. nn f'S. e!' caso dt' infirmar, ~ 
W> i1.1firmu. la sentencia nne ha sido obid.·o 
cld rmesente ·Jieeu.rso. prüfcricln nnr <:'1 Tr't 

. b¡ma 1 S,L,l1{'''!gr ele HogQ.tá el trPint\1 cle no
Yiemh\'e ele m.il noYeeientos f')\torcl'. y con-
del,la ·e.n cost~s a 1 r~cnrrente .. - . 

N~~tifíqnese, eoptese y pnblíquese esta. sen
tf'ncJa f'n la (i(lr:etrt .hl(l-idal, y devuélvase el 
PXJWtliente nl Tribnnnl eh• sn c>rigen, una Yez 
tasallal~ las costas. 

. TA::'\CHEDO XAXXE'l'TI- :;\'LmcJ~LUNO PFLI

no R-,Tos1~ l\hGlJEf, AHA::'\Go-.TUAN N.Mfx·-
m1Z- G:ELnr.í.x D. PArmo ~ BAn't'OI,03It: R6-
DI1Ír.t'EZ P.-El Secrf'tnrie), Rafael A'eira F. 

¡\VIS,OS 

DISTJliTICCION DE LA "(L\CET..:\ .TU

. DICL\L" 
', 

E.n lo sucesi\·o se en,·iará. direetanwnte de 

la Corte fluprc-mu a lós Tribunules Snperiores 

de DistÍ'ito .1ndieinl el Il{unero suficil;'nte eJe 
e.icntplares ele h Gac~tc~ pa.ra proYeer todas Lt.:
ofic.inus c~el ~~ocler .Tudil'ial y del Ministerio 
Público de sns respectiYos Dilstritos, ·así: pur~ 

los 'Magistrados, flecreturios y arch!vos de los 

respecti•·os Tribnnnl~, nno pura cncln cual. 

Dos para carla 11110 ele. los .1nzgados Snpt>riores 
y ·Lle Circuito, 1)ara la Fi<;;C"íl!ía ele los Tribnn<l

les y ,Juzgados Snperio;.~s, y para las Persone

das Municipales cuhecerus de Circuito. rno 

para cuclu ,Tuzgaclo Municipt\1. fle .. S\lpo~w m1 

.Jnzgallo en cada Municipio, excepto en las ca

becer,,s el\', Ci1·cuito, donde s~ suponen dos. 
,Jnzgn<.los 1\Innicip'rtles; pero e1,1. el caso ~e qhe 

no los hubiese y sobraren ejempl~1res, deben 
a ,-isarlo. 

Tnmlúén se ad\'ierte que los ~liez ejt>mpla~ 

res que se e1wía ri a cuela Clohernnei6n, com

prrnden las Prefeetnras" el¡; los re.spectiyos De
partamentos· 

· Por consigHiente todo reclame;> por extravío 
el<! la. Oaceta r\ehe .hucerse al resp~ctiYo Supe
rior y no u l11 Corte Suprem~ . 

/ 

·"CACETA .lUDIGlAL" 

· (su'sCRTPCWNES) 

I.~as suscripciones y Yenta de la Cur:etn Ju
dicia& se nti.ende1,1. 'úni.came~1te en la Im.prenta 
Nacional. · 

, y· alor ele ]a ~\lSCrÍpción de C,1da t~mn. C'O~S
tante de ,50 números, por io :Ó1eÍ10s, $ ~~00 pa-

. pel mon~cl,a. · 
·K úmero suelto, $ 5; doble, $ 10. 

Se venden mímeros sueltos des(le el tomo 
pJ'imer~, y coleccione.:s completas ilesde el 
tomo octnYo en acleh1nt~. · 

.JURISPRUDEXCIA 

m: J,A 

CORTE SU1PREMA DE JUSTICIA 
1 

extract:adn, ·anotada. y coi:npiladn, 

ron 

PRRNANDO GARAV!TO A. 

Relator de la Corte. 

,\rnha ele editarse esta interesunte obrn. en 
1n1 Yolmnen ele mús de mil páginas, el ~ual 
cnntirne 1us dodrinus <le aquel supremo Tri
lnmal desde el ·uño (1e 188() · hasta, 1913, con 
c:••s ri.'speeti,·os índices y tablas de refeJ,'cncia. 
rJ, libro. indispensable ~ll toda oficina y Lt 

tcH1o a boga el o, se halla ele Yenta en 1n, Im
nrcn ~a X n('ional ·a los siguientes precios: 

n lísticn, E'clictón orcli.J?-_Urin. . 
11Íisticu, edición fina. . . . . 
: C'on J1~1stn Yale. nn peso más. ·1 . . . . 
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ASUNTOS V ARIOS 

PROPOSICION 

lB 

APROBADA lPOR LA CORTE SUPRE)lA DE JUSTICIA 

EN SU SESIÓN DRL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1!)1/ 

"La Corte Suprema de Justicia deplora 
sinceramente el fallecimiento del señor doc
por Emiliano Restrepo 'E., jnri~.consulto emi

. nente, mi~mbro ' que fue muy distinguido de 
e5ta corporación y ciudadano ilustre de h 
República. 

"Copia de esta proposicién será puesta en 
numos ele la familia del finado, y public:~.ch 

en la Gaceta Judicial." 

Rafael Ncira F., Secretario interino. 

ACUERDO KrMEltO lOG 

En Popayán, a los tr·es días del mt>.s de sep· 
tiembre de mil novecientos die3 y siete, se re·· 
unió el Tribunal Superior en Sala de Acuer-

OF LA CORTE SUFRE/"\A DE JUSTICIA 

J3ogotá, octubre 2 de 1917 

do, con asistencia de todos los señores Magis
trados y el suscrito Oficial Mayor, por hallar
se ausente el Secretario. 

Fue leído .Y aprobado el Acuerdo anterior, 
sin observación alguna. 

El S'eñot' Magistrado, doctor Francisco E . 
Diago presentó el siguiente proyecto ele 
Acuerdo~ qne fue aprobado por un¡miJ~üdad: 

"El Tribunal Superior del Distrito J ndi
cial de -Popayán, hondamente cQnmovido por 
el fallecimiento del seííor doctor don 1\Ianuel 
José Angarita~ acaecido en la capital de la 
República, en el ejercicio de la magistratura 
de la Corte Suprema de Justicia, tributa a la 
memoria del ~eñor docto.r Angarita el hoine
naje debido a sus virtudes priva.das y a sus 
elotes insólitas de laboriosidad infatigable, 
ilustraci;ón e integridad que· hicier9n de su 
larga carrera forense el tipo excepcional dél 
abogado ecuánime ~, del Magistrado eximio, 
hasta el extremo de ligar su nombre a los Có
digos de la Kación. 

"Copi:~ de esh' Acuerdo ·sed remitida al se
ñor Presidente de E1 Corte Suprema de J us
ticia y a la familia del ilustre finado, con es
pecia'l nota ele aümción. 

~'~u9líq~ese _ ep el próximo número de la 
Gaceta Judicial.'' 

. EFRAIM DE J. NA YL\..-RAFAEL CArá
Do G.- JosÉ S. CASTno-FRANcrsco E. DrAGO. 

Pm:-.rrTrvo FERNÁNDEZ S.-11/anuel M. Arbo.:" 
leda 0., Oficial Mayor interino. 

ACUERDO NUMERO 224 

.En ln, ciudad de Medellín, a treinta y uno 

ele agosto ele I1)il novecientos d~ez y siete, se 
reunió el Tribunal Superior en Sala de Acuer
do, en pleno, con asistencia de todos los seño
re:s Magistra;clos y del suscrito Secretario. 

Abierta la seúón, se ·aprobó por unariimi
dad lo; siguiente: 

. , "El-T1·ibuna.l .Sype1•io1' de 11/edellín, 

"CONSIDERANDO: 

"1.0 Que 1uL fallecido recientemente en Bo

gotá el señor doctor Manuel José Angarita; 

"2.0 Que en ejercicio del alto empleo que 
venía desempeiíando como Mafgistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, se distinguió 
sieínpre el doctor Angarita por &1ls ~elevantes 
üotes de ilustración, probidad e inteligencia~-¡ 

"3. 0 Que por sus trabajos de compilador ele 
la·s lcye2 y jurisconsulto enünente, la Patria .le 
es· UP.I!llora de señalados servicios, 

"ACUERDA: 

.''Lo Registrar en el_ acta de este día, con 
~entimiento de profunld.o pesar, t~n infausto 
acontecimiento: 

Número 1350 

j'! ;;&. 

CORTE PLENA 

ACUEHDO NUMERO 27 
Corte Suprema, de Ju8ticia - Corte Plena. 

Bogotá, t'J'ece de ago8fQ de mil novecientos 
die;;} y 8iete. 

(Magistrado ponente, doctor José Gpeeco 
Laborcle). 

Vistos: 
El señor Jesús Antonio .Gutiérrez pide a 

la Qorte que declare inex,eqÜibJe., 1 ;o;· 1 11·, .. , ·, 
el De~reto número 1039 ele dos ele junió del 
aí'ío en cui·so, sobre liquidn,ción del Montepío 
Militar: y mientras resruehe de manera defi
nitiva' lo pedido, que ordene Ja suspensión de 
dicho Decreto . 

En otro~í afirma que tal Decreto es inexe
quible por inconstitucional, ilegal y violato- ' 
rio de derechos civiles. 

El señor · Procurador General de la N a
ción, a quren se dio trasl'ado de estas peticio
nes, es de concepto . qué no. se- acceda a ellas 
por no ser de la. competencia de la Corte el 
coiwcer de la. acu~ación de los decretos eje
cutivos cuando ella se funda en ser ilegales 
o viol'a.torios. ele derechos. civiles; pues su ju
risdicción está- limitada n, declararlos inexe
quibles cuando son incoñstitucionales. · 

Para re.oolver se conslaera: 
· Los r·eparos 'que el querellante ··le hace al 
Decreto son éstos: 

.!(() ;El lwber _ d.iS}H~e~q, la _L.e:y 22 de 19Hi 
qne el Cajero Liquidador del M-ontepío Mi
litar a.ct_uaria qajo. la ü~mec,liata illi')pección 
cle:l Ministerio del Tesoro. y no obstante esto, 
el Decreto aparece firmado por el Ministerio 
de. Guerra. -' 

b) S.er. l~sivo de ln Ley 22, porque .!;Onfundc. 
cédulas y certificaciones con reconocimientos 
(,"· reclamaciones que debieron haberse hecho· 
Lnjo ·el -imperio de leves- derÓgadas. 

e) Disponer \f.o que debe hacerse con los sal
dos que queden después del remate de los 
Lienes. del Montepío; y. la Ley 22 ordena al 
Liquida¡dor hacer un prorrateo de esos sal
dos,· después de determinada fecha, entre Jos 
acreedores qne hubieren cobrado en cletermi
Íln do lapso de tiempo. 

Coino se ve por lo anteriormente expuesto, 
la acusación S'2· concreta a considerar clicll') 
Deci·do ·conio viobtorio de la Ley 22 de 191G, 

- ~'' a un que en el otrosí dice el acusador que es 
inconstitucional y violatorio ele derechos ci
Yiles, no expresa el artícnlo constitncionn l 
Yiolado ni los derechos civiles que lesione. 
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En múltiples ocasiones ha d_iciío la. Corte 
que dla carece de competencia, pat'a conocer 
.de la queja por inexequibilidn.cl de- los decre
tos acusados como simplemente ilegale2, por
que la facultad que se le hn. conferido no S'::'. 

extiende sino a las ·acnsaciones que §.e lmsen 
en ser inconstitnciónnles, y ahom debe clecü·~ 
y dice en efecto, que tampoco tiene compe
tencia para cleclnrnrlos inexeqnible.3 por sóln 
juzgarse ,-iolatorios Lle clere,ehos cí'Yiles, si n.o 
se expresa cuáles :=,on esos derecho~ ciYile~ 
quebrantados y cuál la uisposición constitu
cional, consiguientemente Yiolucb. · 

Está. Ia presente acusación tan desproYis
b €le I'azones ·en cuanto a ln. inconstituciona
lillad, que bien puede deeirsc qti~ en ~l libelo 
de queja ap2nlW se enun<:ia nna afirmación. 

Por demás está -decir que ln. Corte no tiene 
a ntorilLacl para suspender los efectos de nu 
DP<'l'cto w:entras lleci<le de su inex2tpilJili
dad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, ele acnenlo con el señor Procnrndor Ge · 
nernl de la K ación, administrando j nstici:t 
en nombre l1e b RepúlJ!ica y por nutoridtHl 
lle la ley, deelara que carece cl.e :imisllicción 
para conocer de la presente (l:em·anda. 

X otifíquese, cópiese, dése conocimiento rle 
e~ta resolnci6n ni Pmler E.jecl.1ti \'O y publi- · 
quese en la Oacda ,J~tdicial. 

El Presidente. BARTOLO.:\m H.ODJU
GUEZ P.-El Vic:e:prcsiclente, .Jos{: :JiwcEL -1 
AnA;..;co - 1\L\.c\CEL ,Jos(; A:-o;a.\ITITA - ,Jo~~::: 
G;..;Ecco LABOHDE-.JcAx X. ::\iJ::~nEz - TA:-;
n:mo :X:-\;..;~ETn-Gr:JnLÍ.x D. P.\lmo-::\L\l:
fTLL~);O PuLIDO R. - _\t-ct·sTo N. Sx:uru:. 

· l:'ufc!::Z. ~Yeh·a F., Se<:retario interino. 

DILIOEXCIA DE YISIT A 
COJTt'spnllieütc al mes de ago .. ;to ele 1917. 
En Bogotá, ¡¡ treinLt :r lii10 ele agosto ele 

mil no,·ecicntos cli,ez y ~¡;iete, el selíor Presi
clente de l}a Corte Suprema de ·:r nsticia pro
cedió a practicar la Yisita corre~1Jondiente al 
mes qne hoy termina. en la, Secretaría ele la 
Corh'. Pleim y rle la S a la. de Ca~nción, ·en la 
fonna. .siguiente: 

l 
1 

C'OJ:'I'E l'LEX A 

N egoc:ios con proyecto_ . . 
Xegocios en su,:tan~::;iae-ión. 
Xegocios abandonados ... 2 ·! 

Xegoeios fallados .... '. 
Negocios para repartir, sin papel. 

SALA m; C.\S.\CIC:ÍX 

Incidentes. 
Proyectos presentados: 

el señor Magistrado doctor 
Arnngo.0

• 

Por 

Por el señor 
MéuJdez ..... 

Por el señor 
Xa nnetti . . - . . 

P01; el señor 
Pardo ... 

Fallados. 

:Magistrado doctor 

:Magistrado doctor 

:Magistrado doctor 

l 

1 

3 

l 

. 
·'· 

6 
P1'o_yectos ele sentenC'ia rlefinitiua p1'f'sentado.s: 

Por el seiíor Magistrado doctor-·-
_r\.rango. . . . . . . . ~. .. . . . . . . 1 

Por el señor :Magistrado doctor 
niénclez. . . . . . . . . . " . . . . . 2 

Por el "señor :.\Iagi.strado doctor 
Xannetti. . . . . . . . . . . . . . . 2 

Por el señor ~íagi.straclo Lloctor 
P;u·do. . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Por el señor ~hgi.strarlo doctor 
Pulido R. . . . . . . ,, . . . . . .. 3 

Por el señor ::\Iugi.str:Hlo ll octor 
Roclrígnez P. 2 11 

Fallados.·. 

X egocios racl icados. . . . . . 
X egocios repartidos. . . . . . 
Kegocios para repartir, esperando pa-

pel ................. . 
~egocios devueltos a las Oficinas de 

ongen. . . . . . . . . . . . . . , . . , () 
En constancia se extiende y fir'n1a esta dili

gencia. 
El Presidente, R\RTOLO:IfE Roonío-cEz P. 

Rafael Ncira F., Secretario interino. ,-

// 

GACETA JUDlCIAL 

SALA DE N BGOGIOS GENERALES. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de agosto de HJ17 
E{l Bogotá. a cuatl'o de septiembre de mil 

no,·ec:ientos diez y siete, el infrascrito Presi
de:nte <le la Sala ele Negocios Generales de la 
Corte Suprema ele Justicia se presentó en la 
Secretnria ,ele la mismri, con el objeto de prnc
ti ca r 1 a Yi~i ta reglamentaria, de que trata el 
articulo '1." L1e la Ley lOO td~ 1892, correspon
clrentc al pasado mes ele agosto. 

" Exn mina el os Jos libros llevados y cuadros 
formados en la Secretaría, se obtnYo que du
r:mte el expresado mes los negocios que en b 
Snla cnrsaron snfrieron el moYimiento que se 
indica a. continuación: 

J.1BI:O ))tj I:lcP,\R'lTHIEXTO 

Vinieron y fueron repartidos diez (lO) 
asunto.::, en h forma. siguiente: 

O iv ilcs de una instancia: 
j_l i:-2iíor Magistrado tloctor An-

garita. . . . . .. . . . . . . . . . . . 2 
Al seiíor Magistrado doctor Gnec-

co La Lord e. . . . . . . . . . . . . . l 
Al .señor :Magistrado doctor Sam-

per ............... 1. 1 ,1 

Criminales de ·una instancia: 
Al señor Magistrado doctor An-

garitn .. _ . . . . . . . l 
Al señor Magistrado doctor S,, m· 

per. . . . . . . . . . . l 2 

Criminales de Rer¡unda. 'tnstancia: 
~\_1 ~:eílor ·::\fagistraélo doctor Sam-

per ... _ . 

JI ilitans: 
Al seíior )fngistrado doctor An

gnritn. _ 

Asuntos vaTios: 
\ 

Al sciíor :Magistr~ltclo doctor An- \ 
garita. _ .......... . 

Al sefíor MagiE:trnllo doctor Sam-, 
per. . . . . ..... . 

l 

l 

l 

l 

crotaL . . . . .... o· :o: :o1 :p. ,o] 

1 

1 

2 

lO 

En e·l mismo mes de ago::to los señores Ma.
gir-trfl dos pronunciaron trece (13) resolucio· 
nes de fondo: cuatro de caráJCter interlocuto
rio, cineo ele detiniti ,·o y cuatro Act~erdos, en 
los, siguientr.s asuntos: 
O Í'vilcs de segunda -instan

cia: 
. rlnterlo.. Defini .. 

cutorios. tivos. 
Por el señor Magi.strado 

doctor Angarita. . . . . . 1 
Por el señor Magistrado 

doctor Gnc{;co La borde. . . 1 
Por el señor Magistrado 

doctor Sampet'. . . . . . . l 

Criminales de una i-nstancia: 
Por el señor- ~:Iagistrado 

doctor S amper. . . . . . . . 1 
01'indnales de segunda -ins

tancia: 
Poi· el señor 1\Iagistrado 

tloctor Angarita. _ . . . . 
Por el' sefíor Magistrado 

doctor S amper. . . . ~ . . 
ilii'l.itmn : 

Por el señor ·Magistrado 
doctor Angnriüt. . . . . . · 

Por e,l señor Magistrado 
doctor Gnccco L·abo1';"de ... 

A cucTdog: 
Por e.l señor Magistrado 

rirv-tor Angaritn. . . . . . 
Por el señor Magistrado 

,¡,,~tor Cineceo Laborde ... 
Por el señor Magistrado 

doctor Samper. . .· 

Tota1. 

l 

2 

1 

l 

(\ 

3 

2 

1 

1 

+ 7=13 

Los S!;)ñores Magi.straclos presentaron en el 
mismo mes veinticuatro (24) proyectos de 
fondo, así: c::ttorce (14) de c·arácter interlocu· 
torio, ocho (8) de deilniti,:o y dos (:2) 
Acuerdos, así: 

Por e.l seiíor Magistrado 

Interlo· 
en torios. 

cloetor Angarita. . . , . . 3 
Por el señor 1\lagistr<Hlo 

clortor G neceo La borde. . . 7 
Por el señor Magistrado 

dodor Samper. . . . . . . . 4: 
_·l CL!r'1Yl os (proyedo:::.). 

Por el señor -:\fagistrado 
doctor Anga.rita . . . . . . l 

Por el señor. :Magistrado 
cloetor Samper. l 

Defmi· 
ti vos. 

1 

16 + 8=2-1:, 

No hnbier:do obsenac:ión algu'na que hacer, 
Pl señor Presidente dio por terminada h Yi
sitn. l 

Part1 <:onstancia se extient1e esta ciiligenc:ia,. 
y se firmtt por los que inteninieron e.r. ell'a. 

El Presidente, .Tos~ GxEcco. L.\3C'2m:-El 
Secretario, Pedro Sanz Rivera. 

Corte Sup¡'e¡¡w JI' .fustit'iü-Sa.la dlt" Ner¡o• 
cios Oenemles--Ror;otá, once de '11W.'JO de· 

111 il 1w L'f'Ci.entos J:iez. y siete, 
()fngdrndo ponente, doctor Gnecco La.borde). 

Por apelación cone€clida al señor .Fit"cal 
del Tribunal Superior del Distrito Jncl.ieial 
de ::\Iedellín ha Yenido a. la Corte la' senten· 
c~in. pronunciada por aquolJn. coq,oraeiún., 

COD fecha Yeintiuno ele agosto del año pr<ÍX:Í· 
in o pasado. · ; 

La parte resolutiYn. del fallo dice así: 
"Por tanto eJ Tribunal, admi.nlstntlulo jus~ 

tíC'ia en nombre de la República y por auto~ 
ri.rlad de la ley, declara improcedente ta. 
oposición que el señor Fiscal de est.e Tribu• 
n~l, en cahdad de representante (je l:t Ka· 
<:Íón. hizo al denuncio de baldíos de Ignaci.o
G ri be E., mencionado en lo expositi vo de 
esta proYidencia, según demanda contenicl<t 
eú los memoriales de qnince v veinte de no· 
\'iembre del año próximo pisado, de cuyos: 
c;u!•os se absuelve ·al demandado. Vuelva el 
ex1;~cliente a la Gobernación del Depn.rtamen· 
to. a fin de que se le dé el curso _que le corres" 
ponda. n ' 

Hecibido el expediente en esta Superiori .. 
dad, se tramitó de conformi<lad con ln. lev. 

S61o el señor Procurador ·alegó, y mani'f1es .. 
k su conformidad con el f:1.Ho apelado, en 
tales términos que, después de reproduei rlo
Í'I", -i1degnt1n, califica de irrefutables sus fun· 
damentos. 

Los anteceodentes del negocio son éstos: 
El señor Ignacio Uribe E., en su propio 

nombre v en el del señor Carlos Cock, denun·
ció como baldío un terreno llamado de N are. 

Después de subsanadas algunas írregula.ri· 
dades, se le dio al denuncio eiJ. 1a Goberna• 
ción del Departamento de Antioquia, 'la tra· 
mitación legal. Enviado el expediente a.l Mi· 
ni~ierio de I-hcienda, éste le hizo algunos re· 
Daros que fueron remediados por el señor 
Uribe. 

Pero antes ele esto, el señor Personero Mu
nicipal de. Puerto Berrío, a cuyo Municipio 
~?rtenece Na re, pidió al Ministerio -íle Ha.· 
ciE·ncla que se negara la adjudicación- dL~ una. 
faja de tierr,t situarla en la. parte occidental 
de la población de Nare, en una extensión de 
c:iento cincuenta metros de ancho, ·a: medir de 
los últimos ,-:olares, y cerrado por los siguien..: 
tes linderos: por el Norte, con el río N are; 
por el Sur, con aLerturas de Hernández & e~; 
por el Oriente, con los solares de varios pro· 
pi etarios. y por el Occidente, con aberturas 
de Ignacio U ribe E. 

El Ministerio ·ordenó pasar este asunto 6 
netieión al sefwr .Fiscal del Tribunal d~ Me
dellín para que lo haga vale.r en oposición U: 
h\ solicitud de aue se trata, por si en ella se 
contraviene a disposiciones legales. · ' 

El señor Fiscal manifest-ó a la: Goberna"' 
ción que se oponía a la solicitud del señor 



Uribe, por cuanto, dice, SI se adjudica el 
terreno pedido, se adj ndicarían también por
ciones necesarias para un uso público. 

La; Gobernación, en vista ele esto, resolvió 
pasar el negocio al Tribunal que ha conocido 
del asunto, ·el cual, coi11o se ha ...-isto, dictó la 
.sentencia f)Ue ahora. se examina. 

Es cosa comprobaLla en estos ·allt9s, que -los 
Irispe{'tores o Cor,regidores y A.lcalcles ele 
K are hicieron roza'r y limpia.r una faja ele 
ciE>nto· cincuenta ~netros nproximaclamente, 
contigua a los últimos solares d~l poblado, 
para el ensanche de éste. 

Como rnuy bien lo dice la senteiicia., ' "lo 
primero que se obsernl es qne no tiene rt1·

zón de s~r el presente debate juclicinl, desde 
que pudo ser resuelto administrati,\-nmente. 
En efecto, el seiíor· Ministro ele Hacienda es
taha en capncidall para exc:lllír en Ja aclju;di
cnciún que se pedía, ln. faja Lle. terreno cues
tionada, si a su juicio se necesitaba, como es 
eYiL1ente, para un uso público (el ele los ha
bitantes de Nare, en terreno ele propiedad de 
la Xación, que se reqniere para ,dar YÍÜa :1. • 
una poblaci-ón de las condiciones de aquélla).· 
Sobre el p1nticular pueden Yerse los artícn-· 

·.los 882 y !H_._'l clel Cótli~o Fiscal ele 11ii:-~, 4G, 
letra Z), y 49 de ]a Ley 110 de 1ü13, o sea el 
Código vigente. ·Fna n';~, resne1to por el Go-

. bierno excluír -de. la adjndicación solicitacb. 
nlguna porción por ser precisa para uso- pú
blico, nada impecl.iría 1wrf.eecionar. poste
riormente, la: destii1ación acordada, .·ele con
formidad con ln ley. 

'·La. determinación <lel selior Ministro. nl 
·ordenar la. oposición q11e p'e ha hecho, 'por 
qnetlr...r comprendido en él el lote ele terreno 
mrncionudo, •al c1emmc:io ele Uribe E.~ sí ha
bria estado j•ustifieada en el cnso ele haberse 
expedido ya las leyes y decretos !le e1ne tratan 

,..). los artículos 93 a fl8. en relaeión con el 4G~ 
:sol1re destinación <le. baldíos para .senicio o 
nso público cle la Nación, los Departamentos 
o ~I unicipíos; porqne entonces,- es cla1<o, con 
un dt>nuncio como el ahHliJo, se habria afec
tn<lo el dominio ele la Naciún y el nso. co
mlín concedido por la le~- a las entidades y 
a los. particulares agraciados." ;-

\ 

:-;:¡ ya se hnhicran expedido la.s leyes espc.-
cinks <le qne habla el ni·ticnlo !);) del Código 
Fisc~d novísimo, y se hubieran praetic:Hln las 
dili~encias. ele que tr:~tnn los artículos 94 y 
9:) ele alJí, claro es qne tendrían razón los po
bl:u1ores de Xnrc para tratar de impedir, poe 
h,s YÍa.s legales, qne se adjn<1icnra f:t porci0n 
de terreno que ellos han llescnnjado. y serút 
procedflnte la oposición {1el señor Fisc':ll élel 
''Trihnnal. Pero nparte ele esta razón potisi
mn.-huy otm más:":-' es.que la oposición no se 
hizo en el tiempo qne seíla la el artículo 73 el el 
Cúdigv Fi,·('al, sino <jlll'. al contrario. e·l!:mdo. 
sP le (lío trasJa¡]o. C'On <1 nn-ú la .solicitnd del 
sriinr Ignaeio erihe K: sin dndn. como lo· 
di('e. por falta ele llntos. Es que el· seiíor Per
smtero Municipal de Pnerto Berrío anclm·o 
moroso en 1a clefensn ele los intereses· del Co
l'I'l'gimiento ele Xare. 

Jtn mérito <le Jo expuesto, la Corte Snpre
mn. de acuerdo con el señor Procnrador Ge
neral y administnmJo jnstieia en nm'n]Jre ele 
la República y por nutoridacl de la ley, con
firma !:.1 sentencia npelatla. 

Xotifíqne!Sr, cópiese y pnbliqnese en la Ga
ceta J udic-irtl. 

:.\L\.NUEL ,TOSE AXG"\RITA - Jos1~ 
0.:-;.Ecco LAnoRDF.-.ArorsTo X. S_DIPEn-l'c,~ 
drr, Sanz Rh·era,- SecrPtnrio en l,rop:cnaci. 

{'UI'fl' R1rprenw de ,htsficia- 8ala de Nego
cio8 Oenei'(llcs-H ogotú, vcint·ifl·és de agos
to de mil ?WI'CCir>ntos dir>.: y sir·te. 

(:\fngistr.ado ponente~ doctor ,José Gnccco 
Labonll'·). 

Yistos: 

·El doctor Francisco <le P. )fanobs, S .. en 
sn carácter ele ·apoderado especial dQl cloc
t()r Lc.opo1c1o Benavi<les Z., cnra<lor <121 me
n'or .losé Cele<lon io Roj H". <ll•ma ndú n nte el 
Tribnú::;l Superior del Difitrito .Tildicial -ele 
Bogot(t, a la: -Nú-ción. pnrn <¡110 p1·e\·ios los 
tdmit.e.q de un ·inicio orelinarin. se ltagan 
la~ siguientes d~c:laraciones: · 

G A ~ E T A ] U D I C I A L ::-

Pr·i?~wrar-c-Que ·a.. vütucl ele la ocupación· de 1 
la. hacwnda ele T ocmoe11W., ele 1in:1. faja. de te- ! 
rreno pnra la construcción cJe,l ferrocarril de 
Girardot, el Gobierno está obligado de con
formidad con los citados contratos celebrn
<l.os con The Colombian Nntional Railway 
Company Limitecl, a mdemniznr a la suúe
sión de don Ricardo Castai'ieda. cnvo herede-· 
~·o 1m i \·ersnl es e~ men?~ ,José Ceü;'donio Ro- / 

')as, el Yalor ele chcha f:lja de terreno. . 1 

8C[fll1lda-Q~¡e, el _Gobi?rno ele l.a Repúbli
ca ele Colombm esta ouhgaclo a mclenmiznr · 
a nombre -de la Compañía a h misma snce
,j6n, cuyos derechos k.:.orrespon'clen a títnJo 
lllÜYersal al menor ,José Celedonio Hojas, d 
Ynlor ¡cle1 lús perjuicios permanentes o tran
sitorios que la ya citada oc11paci!'in hecha. 
por la Empresa del Ferrocarril le lm cau
saelo a h ha.ciench ele Tocm·éna. 

\ 
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"E] séptimo lo mego por no ser exacto en 
Yirtud cld Acto legislativo, Decreto y con
tratos <.:Ítados, ele autoridad indiscutible p·ara 
el seilor apollerado del dem:anclunttV" -

Seg1üdo el juicio ha~ta quedar las part.es 
<.:itndns para sentencia, el Tribunal dictó h 
ele primera instancia con feclm tl'einta y uno 
<le octubre de mil n~Yec.ientos catorce. absol-
Yiendo a la ~ación de todos lo.; carg-¿s <le lit 
Lkmanlla Y sin hacer ecmden::eió11 en cost:1s. 

Fsta f:ei1tcnein ftie apelntÍ:l ,por .el apode
raLlo del actor. Com·edido el rc·<·nr.-n v Jlena
tlas e11 la Corte todas las rittt:tlic1ade's de LL 
seguncln im:tanein, se proee.: le a rlecielir el 
negocio, preYias las siguiente::;>_......eonsitleraeio
nes: 

E."t:í demostrado plenamente que el seilor 
lliearclo Castañeda fue propit:•i:trio de la ha
•·icrHla de Tocm·Pma: que ho? es lle propiedad 
<le .Tosé Celr<lonio Rojas, y que el ferrocarril 
de Giranlot oeupó una faja de terreno de esa. 

Tm·cem-Que el Gobierno de la Repúulic¡¡, 
ele Colombi·a. debe pagar a la expresada su
cesión, representa da p.Q~· el menoi· J o.;;é Ce
lt'clonio Hojas, el importe de las indemniza
ciones a qne se contra-en Jos precedentes me
moriales por cuenta de The Colmbian- N a
tional Rail\Yay Compnny Limited." 

' hacienda, por Jo nlt:'nos ckscle el nño de UJOD, 
se~(Iü ·el clecir del sefíor Gerente ele esa Em-

Estimó el ...-alor de la zona ocnpadn. en 
ocho mil pesos oro, o su equintlente en pa-
pe-l moneda. . 

Los hech6s son éstos : · 

"I. The Colombian,Xntional RnihYnv Com
pany Limited estaba autorizach por ios con
tratos que C'elebr(¡ con ·el Gobienw de la Re
púhlicn. en jnlio ele 1DOG ~' en m:u7.o dé 1901, 
en consonancia con el Acto JegislatlYo nú
mero G ele 190i5, -par,1 ocupar eJ~- las propie· 
dacles ele particulares l:t zona indispensabl~ 
para la YÍa férrea y ·sns estacione;;. 

"II. De conform i¿1acl cqn esta autorización 
Tlw Colombian Xational RaihYay Compa
ny Limited ocn1)(¡ -nna :tona ~]e terreno en lit 
h:tc,ie])(l:t de TONIJ'{J?JW, qne miJe aproxima
damente r1os heetárens v media·. 

';III. A Yirtlul ele est:-Í. O<.:llpnciún l:t ha
eiencla ¡]e Toerrrema fue clesmejorada. nota

. hh'mente por hal?er quedado fraccionada. en 
eloc; partes. 
. "1\'. La lwcien<la tle Tocarema, por el ob

. wto n flttc estnba destinada. no recibió bene
ficio ap.reci;~hle. con el pas~ del ferrocarril.· 

"V. El Gobierno Xacional ;;:.e hizo cnrgo 
por los contratos antes cit:1clos éle h oblign.
<·iún ele· rrspo<ler a los particulares clel nlo1· 

. el!:' lo !:'Xpropinclo·. 
"\~l. El menor .Tosé Celeclonin Rbja~ sn

rr<lió como hNeclPro 1mi \-c.rs~tl 011 todos sus 
eh'!'C'cho.s Y obligaciones a c1on Rica llclo Cas
taliPLla. ,; <'n es'a Yirtucl es. fwv <lneílo de ltf' 
ha('iemla' ele Torrn·r11W; ,, 

"YIT. El menor José Celrclonio Rojas no 
pn<lo ni l)JH•.cle ser h•gal ni ·constiJucionalmen
te pri nte1o dt> sn propiedad en todo ni en par
te. sin ser preYia y plenamente imlemni-
'~:u 1 o." 

Citó las disposiciones lega les CJ1le creyó 
8('1'\'irle. <le apoyo a. la acci6n intcntacla, y 
acompaíí6 las escritUras públieas números 
201. 4fi:) ~· 3:):3. qlle ronstitnian. el título de 
nronieda.<l <1P <lon Rica nlo Casta iíE'.cla sobre 
la hacieiHla clc TorrtNmrt. :v que hoy es pro
pierlacl <1e1 menor .Tos6 Cek<lonio Rojns: e,] 
elecTeto rle eliscernimientn ele b cnraclnria de 
<lidw menor nl <loctor Leonolclo Bena,-ic]Ps 
7, .. v el l)(Hler qne le ncreelita apo<lern,do ele 
éste. \ · 

. Aclmitida la demanda v C'oJTiüo el trn~la
clo lega 1 a 1 seiíor Fiscal cl.el Trilnmn 1, la. con
jp~t(i oponif>n<losP :1 flllP S<' ha.!.!:lll las clechr:t- · 
cione,c; peclidns. A los lwchos rontestú así· 

·''El prime-ro Jo acepto j)oi·qu•e 'es c·ierto. 
''El scgtm<lo, 1:'1 Ü'l'cero y. p.] enarto no lo~ 

<'Crpto j10rque ·no me constan l'n m:niera. al-
!..'."llna. ~. -

' · ';El quinto es cinto, elehienrlo aQTep:;¡rse 
que Jns snmns CJne haya ele desembolsar ·el 
Gobierno clehen ser p:1gadns por 1n Compn.-

1 

iíia. seuún el artietllo 20 del !'ontrnto citado 
· anteric;rmPnÜ' .. y "!:'¡!.'IÍn el ·artíc·nlo :11 élel con

trato <le 28 de inlin ele lDOfi. 
"El sPxto no ·lo n ceptn. porqnc. no mr c·ons- , 

b nne el menor Rojas sea hrreclero nniYcr" 
sn l rlf,,l seilor Casta iíeoln .; ~T 

\ 

presa. 
lb ses primorclia le.; de ln sentencia cliGta

ch por el Tribunal fueron el no haberse dado 
a1li la pruelm del Yalor de ·1a faja de terreno 
oc{¡pnc1a por el ferrocanil, ni su cxte.nsión, 
ni lh fecha ele la GC'IIpHeiún,' ni so~re el bene
ficio JH'O\·eniente de la eonstrucción clel felT9-
carril, y no lwber~e prol~ndo tampoco que se. 

)lllbieran cumplido las l'OI1l1i<·iones exigidas 
por el Decreto número .118:3 ele HJOG a que se 
refiere el Representante ele la Xnciún al con
tesb r la LlemanLla. 

En ec.ta segui1<la instancia hubo término 
probatorio qne fne aproYechado por el apo
derado clel actor para dar las prüebas qn'.l 
ech6 cle menos ·d Tribunn l sentenciador. 

Conforme al nrtfc;ulo 20 del contrato cele
brado en Londres él once ele marzo ele mil 
n<wecientos siete el1tre el Gobierno de Colom
uia y ThL· Colombian Xational Rail,Yay Com
p<m,\r. Limited (!Jim·io Oficinl i1úmero 
12!L">T), "en 'lns prorieLlacle.s particulares, la. 
Compañía. ele. confonnitlnrl con el Acto legis· 
hti\'CJ número (i ele 190.') ~' sus tlecretos con·
conhntes. poli ía ocupar la zonÍt.' inclis¡wnsa
hle para la YÍa ~- sus estacimws; El Gobier
no presta rít mano :ftterte en oportllnÍtlacl para 
<liC'ha oc·upaC'i\111 ú a ello se op{¡sie.ren los res
pecii H>s clqeiíos: ¡wro éstos tendrán el dere
dw de exiD:ir del- Gohie.rn0 por meclio ele los 
Tribun·ales' la c1if~reneia qne pueda hnber en
tre el ndor <le ·lo expropia<lo y el beneficio 
cí11e b finca nfect:t<h reciba por b. constrnc
ci<ín clel ferrocarril: snmns que por tal con
cepto ha~-a lle clesemholsar el Gobierno, serán, 
pag·;Hlns por la Compaiíía." 

De esta e•tipulación lo {mico_ coneerniente 
n loe; particnlare.s es la fncnltncl qne ]e otor
g<Í l' 1 Gouiemo a la Compañía constructora. 
~lel fe;:rocarril eh'- ocupar la propiedad. pri
Y:;ch. Las ele111ás son relaeiones~ ele derecho 
entn• e1 CicÍhiemo v la CompníHa, pe1:o ést:L 
en Yirtit<l <le esn .. :n.ttoriznci<Ín. ocupó parte Lb 
h lt:H·ie.rHla (le To('({/'emrt, ~· como h Compa-. 
üín obrú c·on n ntorización <lel Gobíerno, éste, 
o sea Jn Xaci(m, cle.be responder por el Yalor 
¡]e h zona ocupada ~, por lo., perfui_!'ios oca
sinnn(1os ·a s11 propietnrio, en Yirt'ncl del ar
ticulo 2iH1 ckl 06<1igq_ CiYil, pues si bien es 
cierto qlle la Xaciún. como perseina jurídica, 
es incapaz clP !'onwter <lelito. no ]o es ele en
nwt<•J' e·tilpn \'Í \"il por la !'na 1 se ca usan per
illi('ios a terce.rns ~, qne debe i.nc1.emnizar. Si 
b Compniiín nln·ó. al o en par ln zona, en nso . 
ele. nna nntorizaciún qne. le. ·ello el Gobierno, 
é.-t0 rlel1e respon<ler <1!:' los daiíos fJIIe se. hayan 
cansaclo en ejercicio (le esn autorización. 

J<:,se <lníín es el qne C'nntempla el Decreto 
]pgislatiYo número (¡ ele 1003, YÍ_ge.nte CII'anclo 
se. hizo la· n!'upación <le ln ~ona. Dice así: "En 
tiempo clf' paz n:(llic ¡mecle ser prindo de sn 
11ropiednel. ell' todo ni en parte, sino en los_ 
rasos Siguiente.", C'OI1 aÍTeglo a leyes expre-
sas: 

';Por eont··ilniC'iones gen!Wa~"é.'s. 
';Por moti1·os tk utilic1:1'c1 pública, defini

dos por el ]:•o:i;:hdor. pre...-ia. inclemniznción~ 
saho e.l cnso ¡le ln :q)('rtnra v construcción ele 
Yi:Ls <'le com1mic:wiún. en el cnnl so supone 
qne ·el l~nefi.c:io fllle clerinn l~s predios ._atrn-: 
Y·e-'n<los, es eqnintlente al prec1o ele la faJa cl~ 

-......... 



1 140. 

terreno necesaria para la. vía; pero- si se com
probare que vale nu'ís dicha faja, la diferen
cia será pagaK!a." 

Establece esta disposición una regla gene
ral, y una excepción. Es la priment que cuan
do se trata de vías de comunicación, no hny 
lugar a pagar el terreno ocupado, porque s~ 
compensan el valor de éste y los beneficios 
que reporte la finca. Es la 2egunda, o sea la 
excepción, que ·cuando. se compúwba que el 
terreno ocupado vale más que el benefic·io 
qtú~ le preste la vía ele comuniC'ación, ln. dife
rencia se~·á pagada. 

Para ,que el actor tenga derecho a que h 
Nncil'ín le pague .e,l. valor de. la ·zona ocupada. 
por el ferrocarril .de Girardot y los pequi
cios consiguientes, es rnenester que haya co::t
probndo que la faja nlleJ más que los b~~.neíi
cios aportaclo.'i a ht hacienda por el ferru-.:a· 
rri l. 

Y esa prueba está en los~ autos: 
'·En efecto. Varios arrendatarios de la ha-

. cienlln dicen que los cánones que hoy pagn.n 
son los mismos que pagaban antes ele atra Ye
sar el ferrocarril dicha hacienda; que hoy, 
clehitlo a b ei.rcnnstancia de estar atra.vesadn. 

· por la YÚl férrea, se ha tenido que abandona-:..· 
la cria, que em mús productiYa que la agri
cnltnra' en qne hoy se emplea. Sin .embargo 
tle ect:ts pruebas, lüs peritos que practicaron 
el a ntlúo peC:lido en la segund~ -instancia, es
timan que ht finc:t de. TocaTema es 1ma de las 
beneficiadas ele la manera acabada' ele expre
S<tr: 'es decir, que el fen·oc-arrill ltti. t:raído, 
sin duda. ning11na, dos clases de bene'ficios: 
tmo generltl que eobija. tocla la región que 
ntra I'Íes<t. pero que no es justo computar en 
el present.~ raso, por ci.lanto es común a los 
<pte han Yi4o afectadas sus propieda.des, 
l'Olllo a los que nada han sufrido ni en nacht· 
han contribuíLlo al establecimiento de¡ ferro
('arriL y otro particular, pron~niente ele la Io
calizaeión de las esta_cimws y p·aracleros, que 
beneficia por modo excepcional y extraordina
ri. o a lo;"' propietario~ colim~'\~ltes con ellos o 
m u y pró~unamente s1tnaclos. · . 

Pe-ro como este beneficio, qne los peritos 
estimaron en quinientos pesos ($ 500) oro, es 
menor que g1 valor <le la faja ele que se trata, 
ngregado a Tos perjuicios sufridos por la ha
cienda corídicha. ocupación, cleclnjerQ!! qu~ la 
tl i ferf'neia entre n no v otro es la ca ntidacl 
de ochocientos ,·eintioého pesos ($ ~) oro. 
El apode1'aclo del actor acepta e:::te avalúo. 

El no hab-erse clemostra.do que se hubieran 
cnmpli:do las forma liclacles exigidas por ~l 
DecTeto nümero llRR üe 1 o ele octubre do 
1 !JOG. es otro de lo.;; fundamentos que sirvie
ron ;ll Tribunal pn m dictar .senümcia absolu-
toria en fayor ele b Xaci6n. -

.A. esto ohsen·a la Corte: ese Decreto im
pone nJ Gobierno el cle~er (le hneer notificar 
al dueño ele ht'finea que 1ba a ser ocupada por 
1111:1 vía pública, a efecto ele que comparecie:ra 
:111te 'éila n eomprobar sn llere{:ho de prop_J~
cla<l y se siguieran desde entonces las ~111-
grneins de inspPccitm oc'nlar, arreglo aJmga
b1e. o 'avalúo pericial, etc. Sólo en el caso ele 
qu~ rl dneiio. clPspués de notificado, no cmn
pareeiere a comprobar :::11 derecho y a prac
tiC'ar la. insp.ecci/m ocular o no l)ombrara pe
rito avalnarlor, se presumía que cedía bx zóna 
sin indemnización. Pnes bien, si no obra en 
]os a nto;; prueba de que estas_ cliligenci¡lS se 
pra('ticaron-prnel¡a qne ha debido dar el re
prrs.entante rlc la Xnción,-no por eJlo se ha 
de pPe.,;umir qne el actor cedió gratuitamente 
h zona ocupada, porque esta presunción la 
pstablece el decreto para enando, como se ha. 
didw. no eompa rece despnés ele notificado, .a 
exhibir sus títnlos, o no nombra en oportum
<hd er perito avalnador que le corresponde. 

Xo habiéndose chelo esn prueba, se deduee 
qm' el nc:tor no fue notifica,~"io, y que por ende 
]e quedó a s;tlYo e1 derecho de ocnrnr al ~o
der .Judicia~ para logt'ar el pago de lo cleb1do, 
dereeho qne reeonoce de m_oclo explícito el ro· 
feri do decreto. 

En mr-rito ele lo e:xrme~.to, la Corte Supre
ma: administrando justieia. en nomb~e de la, 
Repúblien ~- por autoridad d~-í'a le.y, 

RESUELVE! 

1? Se reYoca .la sent~ncia apehrcla ; 2.' Con
<lrnase a. ]a, N ación a pagar al menor Jos~; 

GACETA JUDICIAL 

Celeclonío Ro:jas, representado por su cura
dor, doctor Leopolclo Ben.avicles __ z., Ia sumn. 
de ochocientos Yeintiocho pesos ($ 828) oro, 
y :3." Se absuelYe a la N ación ele los otros car
gos ele la demanda. 

N' otifíquese, cópiese y publíquese en la 
Gaceta Judicial. 

MANUEL JOSE ANGARITA.- JosÉ 
GNECCO LABORDE-AUGUSTO N. SAJUPER-P'.'l

d7'0 Sanz. Rivent, Secretario en propiedad. 

Cm' te Sup1·erna de htsticia - Sala de N ego
cio8 Generales-Bogotá, veintiocho de ju
lio de mil ·no1;ecientos d·iez y siete. 

(Magistrado ponente, docto,¡' G12ecco La borde). 

Vistos: 
Para resol ver la competencia negativa sus

citada entre el Comando del Regimiento ele 
Infantería Ayacu.cho número 12 y el señor 
Juez 3.0 del Circ~lito de Manizales, se consi.-
dera: · 

El hecho :,sobre q~te versn la clispariclacl de 
opiniones está relatado en el parte que dio el 
Oficial de guardia ·al se:íior Cor~1anda_n~e del 
Regimiento el día cuatro de abnl de mil no
Yecientos quince, de la siguiente manera: 

"A las siete y media (7lj2 ) ~· m, del día 
de ayer ( :3 de abril ele 1915) se l?resel!-tó en 
la guardia el Sargento segundo, Yicepr~m?ro, 
Fernanrlo Villegas, y me puso en conocmuen
to de que el Sargento primero Arturo Calle
jas se hallaba en la c·alle tm poco ebrio y que · 
le había manifestado que estaba dispuesto :t 
atacar ál Sargento primero José Domingo 
Gómez, que se encontrabft en ese momento 
arrestado en el cuartel. Para evitar el suceso, 
me salí a la calle, unos tres pasos ele la puer· 
ta principal del cuerpo de guardia, con el obo 
jeto de detener a Ca Uej as; comb éste se acer
caba en .seguida, y con rapidez hacia· el cuer
po de guardia, lugar en donde se encontraba 
en ese momento el Sargento primero Gómez, 
le llamé la atencion en presencia del centine
la ele la puerta princi,pal, que lo era el sol
dado Carlos E. Grisales, y en vi:;ta ele que 
no me atendió, lo tomé de un brazo, pero ele 
un fuerte tiróÍ1 se me soltó v se lanzó sobre 
el primero Gómez, que se l;~llab_a, como ya 
dije antes. en el euerpo de guardta, y en ese 
m~mento,' al frente de sn agresor el citado 
Callejas, disparanil.o a quemarropa sobre el 
pecho de Gómez, con un r_evólver que sac0 no 
supe de donde. Inmechat'amente llame la 
O'Uardia. a las armas v me lancé sobre Calle-o . . 
jas para clesarmarlo~yero era el ~aso _que el 
Sargento Gómez, nencliose ~grerlldo '·~e se
mejante maner~, corría . l:acm ~~ pat10 c~el 
cuartel, y el citado CalleJaS hactenclole dis
paros por :detn'is. Le intimé me entregara ·el 
arnm, y le impuse prisión, pero éste me de~
obedeció m1evamente lanzándose sobre m 1, 

por lo cual me vi obligado a hacerle un tiro 
de revólver: en ese instante acudió el Sargen
to segundo: Yieeprimero,_ Fernan~o, Villeg~s, 
v lanzándose sobre Calleps le qmto el rcYol· 
~·er y me lo entregó inmediatamente, abrí el , 
mecanismo ele éste y obsen·é qne contenía las 
cinco cápsulas quemadas;. es e-l easo que _en 
el mismo cuerpo ele gnarclta, cuando CalleJaS 
ntacaba. a Gómez eon tiros de r~,·ólver, apa
reció el .soldado Elíseo Ocampo, de lit se
O'nnda Com})aftín, con nna. hericln de reYóher 
o _, . G, 
en la mano derecha. Al conuuc1r a, J"Omez, 
que se encontraba en el patio, her~l!o, a la en
fermería· del cuartel, oí unos c¡ue]tclos en un 
pasadizo o salón sin t~rminar, que di,·icle .el 
primero y segundo pat1_o, donde h tropa tte
ne sus baúles: corrí ha era: este luga.r. y encon
tré un 'soldado agoniz:ú1do; inmediatamente 
hice que lo leynntaran y le ptegunté qué le 
pasaba; éste ·no me responclió,_pm:q.ue ya n_o 
hablaba; lo conduje a la enfermerm en au.xl
lio de algunos ,soldados. donde en segmcla 
murió. Exnminé nl muerto,,oflue es el soldado 
,J o~f Ipacio Toro, ele 1a primera Compañía, 
v one estaba de ilrmginnria. en el sal6n ele qne 
hablé antes. Del ex~Ímen' que le hice resnltó 
qne teni:l tilla herida dP bala eü h __ parte prin
cipal clel braw izquierdo, la: que seguramen
te le oc:1sionó la. muerte casi instantánea .. Es
te sol1lado fue herido proba.blemente en e] mo
mento f'.n que Calleias disparaba. a (hímez
que huía en dirección hacia donde apareció 

momentos después dieho soldado mue:.-to, o 
sea ~n el salón sin terminar ya ~itado. 

"El Sargento Arturo Callejas lo tengo pre
so, incomunicado. 

"El Oficial de Guardia, 
".Am.adeo Alba'' 

Ahom bien: opina la autori):l~d t~ilit¡u· que 
se está en presencia de tUl delit;o común Lle 
que deben eonocer los J ueees civiles; o, me
jor dicho, no militares. En cambio, el Jue~ 
3.0 del Circuito de Manizales- conceptúa que 
se trata de un delito militar j uzgabte por las 
autoridades de estu orden. · 

El señor Procurador General c~e h N a
ción es del mismo parecer. 

Para. ,determinar cuúl es ltt autoridad com
petente para conocer de este asunto, ~_., me
nester fijar el carCteter de los delitos cmneti
dos por el Sargento primero -.Artut·o Ct~,:lej as. 

Conforme al artículo 13G5 del Código ::\E
litar, son delitos militares los que se c()meten 
con infracción de las leyes militares, en asnn
tos del servicio o dentro del cuarteL Todos 
los demás delitos o culpas cometidos fuéra Lle: 
estos casos, serán juzgados como delitos co
munes por los ,J 11zgados y Tribunales civiles. 

El artículo 153 ele la Ley 153 de 1887 es
tatuye que el juzgamiento de los :::!.elitüs mi
litares definido en el artículo 136J del-Código 
Militar, es de la exelusi va competencia de la, 
jurisdicción militar. 

El Titulo 3.0 del Libro 5J del Código 1\Ii
litar, qu.e tiene por epígrafe Delitos milita
re~ y sus penas, empieza por el artícaEo 15•:>:3, 
que dice así: · 

"Los }delitos militares ele que se trab en el 
presente título son los definidos e.n el artículo 
1365 de este Código. Los delitos comu.G.es co
metidos por ind iYiduos militares tc:-tio en 
tiempo .ele paz como ·en tiempo :dl'l guerra, se 
castigarán por las autoridades civi_h~s con 
aplicación del C6digo Penal ele h Uni!6n o 
del Estado, en s:ts respecti ,-os casos." 

En los capítulos siguientes en~rr..e-ra. los 
delitos militares, qne i"Oll: def.ierción, delitos 
de los centinelas, delitos de los co.T_ar.clantes 
en puestos militares, cobardía, otros delitos 
contra los cleberl's m.ilitares, (lesobe¡cEencia, 
insnbordinación, atnc¡ne ':l' .superiores, sa-::licitSn 
y rebelión militar. traición, esp1as, abusos de 
autoüdad, lnutos y Yenta, malversación, 
empleo y ocultación de deetos mitita,r·es, pi
Uajes o saqueo. destr11cci6n o clév!tstu.ción a. 
los edificios, falsP<lacl en materia de adminis
tración militar, l1uelos, embriaguez y reinci
dencia en pernoctar fnéra del cuartel. 

Definiendo. como define, el a rtícato 13G.) 
los delitos militares, y habiendo surgido duelas 
sobre su Ülterpretación. esta Superi.oridad, 
en auto de dos ele jnlio ele lDHí, dijo-&<>Í: 

"La primera ¡ele las dos partes principales 
ele este articulo está, n su nz. B'J.bdivilliclit 
en dos, separadas cada una. por e_: sig:10 or
tográfico eoma. La primera. lle estas ecms;t
gra. el siguiente principio fnndament:J.l: 

'Son delitos militares los que se cometen 
con infracción de las leves militares.' 

. "La segunda p'art~ estatuye . es~¡; otro 
principio subordinado al primero; .... 1en 
asuntos del senicio o llentro Jel c·..:.a.rtel.' 

"Es pues eYidente que no hay de-l.i.to mili
tar sino en anclo ltny infracción de la ley mili-· 
tar, lo cual está en consonancia conAstn co
rr,ecta disposición del Código Pena.i: ·, 

'Es delito la Yoluntaria y· nwlicio5J, viola
cíón de la ley, por la eual se incm-ra *-'ll al
guna pena.' 

"Las disposiciones del Cútligo Mil:tar. al 
respecto, constitnyen, pues, Jerecho de exeep
c~ón, y en este concepto gozan de preferen
cm. 

"En cnanto a la cirennstnnr·ift de que un 
hecho clelictuoso se cometa dentro d0l Cllar
tPl, h Corte. observa: 

"b) Si a h infracción no 1e cla l¡¡, ley ca
rácter delictuoso militar, ella es deEtJ ~'om(m, 
si lo establece Pl Código Pell'al, am~que se co
meta dentro ch•l cuartel. De lo contrg,rio po~ 
clria llegarse. al absurcl_o ele estit~')~r. ~etto mi
li.tnr el com{m comebdo por m·d:nd;¡os no 
militares. por el sólo hecho tle e~\.lctu,n:=e 
dentro del· cuartel. , . 



"e) De otro lado, es indudable que puede 
come_terse delito militar· fuéra del cuartel :Y 
sin estar en servicio, así: el militar que enaje
nare las armas, municiones, equipos o ,·,esti
dos pertenecientes a ]a Nación y que se le 
han confiado para, el senicio, no- cóineterüt 
delito militar si la enajenación se Yerificam 
fuéra del cuartel. 

"La sedición, que es un delito ele suma gr:l
vedad, que consiste en el hecho ele reunirse o 
atumultuarse varios indiYiduos de la fuer·za. 
pública, en número ele cuatro o 'nrás, en. :for
mación o fuéra ,de ella, para. exigir alguna 
cosa, con· gritos, Yoci:feraciones, amenazas o 
mani:fesbu:.úones de resistencia, no sería deli
to mjlitar si ello ocnrriera fuéra del cuar:tel.~' 

Aho1'a bien, los ·hechos ejecutados por el 
Sargento Arturo Callejas no son de los que 
ld ley militar clasific:t y enumera entre los ele 
e$te género, lnego es un delito común, aun
que eometido por un militar y dentro ele su· 
propio cuartel. Lo q11e quizá ha inducido a 
. creer que es delito militar, es el hecho de no 
haber atendido al Ofieial de guardia; pero 
cree b Corte que allí no hay -clesobedie\lcia, 
en el sentido del artícnlo 1G28 del Cói(ligo 
Militar, para que su c:omisión sujetnm al au-
tor a la jtui,sdiceión militar. · 

Por lo expuesto, ln, Colte Suprema, aclmi
nj,.c;tranclo justicia en nombre de ln Repúbli
ca y por :mtoridacl ele la, ley. resuelve qu~ ele 
e~te negocio. debe conocer el Juez 3.0 del Cir
cuito de Mani.zales. Endesele d expediente y 
d~se cuenta al seí'íor Comandante del Regi
miento Ayacuclw número 12. · 

N otifíquese, ctÍpiese y. ímblíqnese. 

MA:NUEL .JOS1ij AXGARITA. - .Josf: 
G::o;-Ecco LARÓRDE-AL"GLíSTO X. SA)n·J.~n-Pe
dro Sanz Rivel'a, Secretario en propiedad. 

Corte SupFenw de Justicict-8rda de Nego
cios OeneNdes-B ogotá, 17 de agosto cÜi 
1017. 

'(Mag·i"trado p~wente, lloctOI' Gnecco Laborcle). 
Vi,tos:· 

Snbsanalla la informalidad que se ma)ldó 
llenar en el auto de G ele clicüembre del uilo 
próximo pasado, ha vuelto este proceso a la 
Corte para que se surta hu coas,ulta ele ln sen
teneia, :,tbsolntoria pronunciada por el Con
sejo ele Guerra reunido en Santa l\lnrt:t el tHa 
4 de julio del aúo anterior .. 

Surtida. la hamitación legal, se pasa, a 
:faHar: 

El seiíor Procm·nc1or Genm'al de In.. Na
ción e,; ·de conoe.pto que se clecl'are nnln, · la, 
cnnsa desde la, noti.ficaóón del auto ele pro
ceder al <lefe,nsor d~l procesado, Teniente 

_José .Anastasio Igunrán. Lns tazones que lo 
han inducido a hacer esta._petición son las si
gniente.:i : 

a) No poderse tener como legalmente no~ 
tificado al defensor .del Teniente Ignarárr el· 
auto de enjuieiamiento, porqüe el Secretario 
no firmó la_ diligencia .. 

u) No haber hecho la. convocación o seña
J'amiento de :Deeha de l:t reunión del Consejo 
de Guerra, en los términos del artículo 1470 
del Códjgo Militar, pues dice, clel14 al 2-± 
de julio descontados los días feriados, no 
van sino seis días útiles. 

e) Porque hubo incompet'encia ele juris" 
dicc_ión, horque tratándose ele un Consejo tlc 
Gut>ITa de Oficiales Generales, correspondía 
al Comando de la División cumplir! l'o que 
orclen'a el a rtícnlo 1518. 

Las tres circunstancias apuntadas, dice, 
son otras tantas causales de nulidad, en vü·
t11cl de Ios artículos 15:3.:1: a 1536 del Cúcligo 
Militar. . 

A esto se observa : 
Es YCl·dad que.ln. notificación del auto ele 

proeecler al defensor del enc'a.llsaclo José 
AnM:tasio Iguar<ln adolece ele la. ÍlT0gulal.·i
<lad a.notacla por el señor Procm:ador, pero 
también lo es que no ob~tante esa. infornül· 
Jidad, el defensor se apersonó en la .causa,. y 
llenó SLL cometido hasta ·alegar por e.scrito 
ante el Consejo ele Guerra. La falta, de ht 
firma del Secretario en la diligencia. ele no
tificación deT anto de enjuiciamiento 'al. de
fensor no üwilidct ln not.ifkación, si por 

GACETA TUDICIAL 

otra parte éste firma l¡t diligencia~ ·:::e hace 
sabedor ele la provicltencia. y llena todos sus 
deberes sin redamo; y cuando, por otro lado, 
el reo o encausado está legalmente notifica
do del auto en que se. le llama a juicio. Es 
una irregularidad ele qué es respon~able · el 
Secretario, pero ello no inYalicla la. causa. 

b) Cierto es que entre el 14 y el 24 de julio 
del año -pasado transcurrieron solamente sie
te días útiles, uo seis, y el artículo 1470 cbl 
Código Militar dice que el Comejo de Gue
rra no debe convocarse ni para ·antes ele ocho 
ni para después de quince días; pero es tam
'bién cierto que notificado ese. a,uto a todas 
las partes, lo dejarOll_ ejecutor.i.ar"; y además, 
entre Ias informalidades que vician el pro
ceso, según el' :utü:ulo 1536 cld Código :Mili
tar, no se halla la observacht!; por el señor 
Pro en raclor Genera l." 

e) X o ha y incompetencia ele jurisdicción, 
i)orque la competencia, para. conocer ele la~ 
causas por delitos militares corresrponlcle, en
tre otros, a. los Consejos ele Guerra de Ofi
ciales Generales. Debe presidit; el· Consejo el 
General en .Tefe o .Tefe diYisionario~ d8. bri
gndn o ele columna; pero cunnclo alguno ele 
éstos no pueda hace do, designará, !C.l .Jefe 
que deba. t:eempla;.o:arlo entre los de má-s alta 
graduación y más antig-uos, de acuerdo con 
el artículo LH8 clel Código Militar. Es Yer
clacl que este a rtícnlo señ;1q;1 como causa ele 
excusa el tener que atender a las funciones 
principales ele la clirecci_ón de las operacio
nes militares: Y aquí no ha. ocurrido; CS·3 

caso; pero el~ fl~ie ello sea así, no se declnce 
que b:a,va habido incompetencia. ele ji.trisclic
ción en el Cons2jo <le Guerm por el solo he
cho de haber .siclo presidido por el encarga
do· del Hegimiento Oónloua núme.ro T. Este 
presic1i6 . ese Consejo por autorí;.o:ación del 
Collianclante ele Jn DiYi~iún, según se Ye en 
el telt>grama de 28 ele juni.o, fechado en Car
tngena (folio 170). 

Habiemlo, pues, los ceiíores 11-Iagi>:>tt·:Hlos 
de la Corte conk"SÜtLlo por nnanimiclacl qu~ 
no existe cauS'al <le nuliclatl por 1ncompeteil
cia de jurisdicción ni po-r in:fonnalidncles 
sustanciale . .::, se procedió a dictar el :fa11o co-
nesponchente. · 

Ya 8e ha dicho que el Consejo de Guern 
<.lictó sentenc-ia absoh1toria. y como ·a: 1a Cor
te le es prohihido Y aria r 1 ;t c:_tl ificación ~1~
cha p<;>r el Consejo respecto de ln cnlpabih
üacl o inocen~:ia ele] acm;ado, de ncnerdo con 
el artlc:ulo .U3 de la Ley 10i5 ·~le 1890, nada 
más puecle hacer en esta. cnnsa. · 

Pm lo t>xpnesto, la Corte Snprema, admi
nistrando j nsticin en noml>re ele la Hepúbli
ea ~' por nutori1la<l de la ley, cleclnra que no 
cxisté nulidacl ni informalidad slistnncia] en 
esta cansa, v que no habiendo pena qné califi
car, nada tiene qm' resoher sobre ella· .. Se 
impone al Teniente ,\ntonio M. ~oto la. Jm:l
b ele un peso oro por haber cle;pHlo ele fii'· 
mar. como Secretario, la notifica.ción del anto 
el e J;rcwecler al defensor el él enj niciaclo ,J osP. 
Anasta,io l.!:!'liarán. Dése conocimiento al res
]wciho Ue~:;uHhtlor a fin de qne éste la per
ciba. 

X otifinuesr. c;'ípiese, pnhlícpiese en la Orr.
ceta. J-udicial v clen1éha:::e el proceso a. la. 
oficina ele orig·en, rle aclierd'CÍ con lo clispnes
to en el artÍ<'tilo 1+02 del Código ,Jticlicial. 

MA~FEL .JOSE ANGARITA - .TosÉ 
(}:\'ECCO lünonnE-A1:G"CSTO N. SA)Jpm:-Pe
d¡·o 8anz Ril'era, Secretario en propieclall. 

S:\.h\ :OE C:\SACION 

C O?'fe 8~&p?'e1Wf. rlr. J ust-lcia-.Sal(& de (/ asa4 

ción-Bogotá, ((.(J08fo tre1~nta 71 ww de mil 
novecientos diez y siete. 

(Magistrado ponentE', doctor Pa rclo). 

Vistos: 
En demanda de ·17 de abril ele Hn:~, preseil· · 

tacla a1 . .Tnrez primero del Circuito de Maniz<t
le:<, Aleinndro rribe K solieitó r¡ue, previa. 
n u el ienc·in ele Emilio Hote1'o, se dednrase en 
sentencia definiti nt que ést'3 se hn1ln en la 
obli!2:aeión de ren<lirle cuentJas, lega 1m ente 
com]n·oballas, como socio aclmini::tr.ulor de la. 
nsocinciún o l'Hentas en participación que de
mandante y demandado eonstituyeron en b 
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cindacl Llic:ha el Llín :!3 Lle junio de 191L y ([ll& 

exp~ró el Llín U tle marzo ele 1!)13, cuent:ts 
o participación que turieron por objeto la. 
compra y nnta de ganado en pie, y de .la'.': 
qne Botero fue soc:io aclministrnclor, v FriiJe 
socio capitalista. ' " 

La acción se funlló en la cloctnnr~ del ar·
tícnJo G20 del Cónigo de Colnercio y en su2 
concorclantes sob1'e sociedades ei,-i les v Cl•-

merciales, y en estos dos hechos: " 

a) Los ~ocios hicieron un :oemibaiance dH. 
las operaciOnes realizadn·s hasta e1 12 ele 
marzo ele 1!Jl3, y Botero no aceptó el :;aldo 
que resultó a su cargo. 

b) El ·demandado no se ha prestado a. tm 
urreglo amigable ele las cuestiones péndieli
tes entre eHos. 

Conferido el traslado legaL Botero contes· 
tó oportunamente a la attitn~ detlncida. con
tm él. 

~ieg_a. que se trnte ele 1111a partic:ipnciv.Jil 
comerCial, y so-tiene que la que hubo entre 
las Llos partes fue nna sociPdn~l Lle hecho . 

. En <;l escrit_o e~~ qtie propuso excepf:ione3 
chlatonns halna <UdlO que esta. sociedad ele 
hecho pro,·enía de que bfi había ... <·eh.lbraclü 
nrbaln~entc y. s~n las fornialidac!e;: legales
un a socwdn el c1 nl. . 

Contiesa· en la. contestnci6n de In clemanch 
qúe la sociedad de heeho principió en j unt•) 
de 1911 y expiró en marzo de 1913. 

:X iega el cle,redJO· en qne se fun~h la, ele
manda, y en el, :fondo, los dos 1l€'dws numf·,· 
rados en que se apoya, y opnso las ex,eep
cwne.:; ele cumplimiento ck la obligaeión, ca· 
rencin de aeción, petici{m rh'. 1m motlo inde
bido, y. en general, todo hel'ho en Yirtucl del 
cual las leyes desconocen la existencia de la 
obligación o 1:1 rleelaran extingui1la· si algu-
na nz existi6. ~ 

Apoy;t la prime¡·n en qne el <leman1brlo 
rincliú las_ enentns cpit' se le t>xigen: la 8<:'-f!,'lll!

dn, en que él no :fue el tÍI)i<·n aclministrnclvr; 
y l'a·. tercera, en qtiP ni Botem ni FrllJe han 
sido comertiantes ele profp.:i:ín. · 

AI propio tiempo prop11so deHianrh <le re
cotwención para c1ue se deelar:1se: 

l_o Que. la sociedad lle hecho fonnacla por 
rribe y Botero <les<le :jm~io 1k HHl, y que 
duró, hasta lll'arw th.• Ji)]:), y tll\'0 ~)()]' oujcto 
la espeeulatiún en el m·gol-i·o lle ganado Yn
cuno; está te.rminatla y disticlb por ha1Jet·
se :Olispendido las o¡wi:<:l·iom•s para que fue. 
constitu ícl'a'. · 

2. 0 Que es 1el taso de liqtii<'lnr las opera
ciones Yerificnclns por 1lidw sode<lnd desrl;~ 
junio ele ·1911 hnc;ta lllarzo de 1013. y ele eTl

tregar a utda socio lo que le roi~rrS1ponu~-·, 
teniendo por ha'!:le la,: •·JI\'IIbc; presenÜ1da:;, 
y c·nyns partidas c·ompi'lil'hPn las partes. 

3." Que est:í extinguida la ohligal'iún de 
·Botero ele. n•JHlir c11entas. 

4. 0 Que Alejandro l,.rilw. como cn:i••ro -o 
depositario de la socie<lad, est:í. en la ohli
gaeiún 1le entregar nl parti(lor t¡tie SP Jiom
bre· los fonclos <le la oociecla<l para 1os e.fec-· 
tos de la liqni.üaei<ín y <listrilmcir'm de HL-
lidncles. , · · ' 

. !í." QueJ deb~ p·agar lns costas cl•el juicio. 
SE} citaron las leyes qm• le si tTen ele. :fuil

damento a Jn. mutua peticiún, y se consigna
ron lq.:; hechos eÍl que se npoya. 

El contl'aclemnn<.larlo contestó h muíti;l 
peticiún, oponiéndose sttstnn<·i·:l'lnwnte ~ }ns 
pretensiones ele Dotero. _ 
· Se abrió el juicio a prueb;1, y cncb _parte 
adujo las que esti1_11Ó com,eniente.;;. 

Y concüllícl]:. la'· ü-nmitnción legal ;GOlTes
.pnntliente, e] ,Juez ele primera instancia, en 
·fallo ·de 14 <.le abril tle -lDl-1-. <lednní pi·oha· 
da, e.n llllO y ·otro jtiil'in, la l'Xf'l•pción de pe
tición ele mollo indebido. y nbsohió a nml,as 
partes ele los. ea·rgos qtie se hncc·n en Ets ,rc-::'
pecti,·as demn ncla2. 

Fúnclase el fallo en q11e ftil' nnn socit<rlnrl 
ci,·il la qtie. celebraron Fribc Y Botero. v ní, 
nna, partici pnci<'lll comerl'ia l. r·;llllO <1 ice ·a.qnél. 
ni llll:l SOC:Íedall de ltec·ho. ('OlliO afirma rstf'. 

Ambas partes apelaron pnrn ante el Tri
lmnn l ele ]\'faniza Jt•s, \' rstr. Pl1 la <le!Jirl:t 
oportuniclall, resohiú ;tsí ht litis en St'Itten· 
C'Í':l' ele 14 cl0 j nnio de 191i5: 

"1."' El clem<uHlado Em.ilio Botero Z. cle-
1Je rem1ir"" n ~\.lejanüro 'Cribe ]:,,, <lentro <1d. 
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' 
término ele cuarenta días, las cuentas com-
})l'obaclas de la administración (le la socie
·dacl y que contrajo con ·el demandante desde 
el 23 de junio de 1911 hasta el 12 de mal'zo 
(]e 1913. · 

"2.'·' Se declara que la· mencionada socie.
•la:cl se, extinguió desde la ·fecha nnbEirior
mente citada, por la finalización del negocio 
]):tra qne fue contrnicla, y que en consecnen
<·i a. debe proce(lerse a. la ·liqui1=lnción ele sns 
operaeiones tan pronto como el :=:eñor Bote;: 
_ro .rinda Jas cne!1tas de su admiú.istración.-

":3'' Se 'absuehe al demandado Alejand.J'O 
Uribe R de los demás cargos que se le for
mnlaron en la deman'da. ele reconYención. 

"4" Se dedaran no probadas las excepcio
l1es propne>"t.as por el d:emnnclaclo Emilio Bo
tero z. en la contestación a ht demanda prin
<~ipa 1." 

ü ribe aceptó el fallo y Doterci Z. interpnso 
. r0cnrso de casación, qne en el Tribunal apo
~-ó en las causales 1•, y 2~ del artículo 2." de la. 
J,rv H\9 ele 189G. , 

Otorgado. el Pecnrso se remitieron los au
tos ·a ln Corte. v ante ella se fnncló la. deman
da en relació;1 "con la primet'a. cansal única· 
mente. 

E·l recnrso qne se admite p11ede reclncirse 
n estos S('ncillos términos: 

Acepta, el apoderado _clel seiíor Botero la. 
en] i ficaeión ele soeiedacl civil qne e:l Trilnmnl 
<lio ·al contrato qne aquel celebró con el se.· 
:íior Uribe. 

.-\.e·epta igualmente, pnes no combnt~, esbt 
solnción, qúe el señor Botero fne adminis-
tra clor de la sociedad. '-

:En ln litis expuso haber rencli<lo ya. lns 
<·uentas a sn cargo: nms en el recurso no 
11lant.ea ya esta tesis, ni combate In. senten
<::ia. en :e:uanto qne e.n-'general se le obllga a 
nJ{<Jir dichas cuentas. 

Se quej:t ele qne estando disuelta la r.:Qcie
dacl, punto que ch;ciclió el Tribnna~ ele modo 
definitiY'o, pnes eJ señor Uribe, clema1Hlado 
en este partic11lar. aceptó ]a .sentencia. al res
pedo, se qnej·a·1 se n~,pite, de que· el Tribunal 
lw:ra aplicado con el objeto (!e obligar a} re
Cllrrente a reJlllir lns cuentas, el arttculo 
210G ch·l Ciícligo CiYil; que trata ele 1a. obli
gaeiiín ·en fllle el socio admini~tl:ador e.s.tá <le 
rendirlas a la sorieclacl. durante la e~nsten
cin. <le 6sta, Yiola]1(1o así, clice esta icli'\:>posici<Jn 
Jega 1 : se queja, 'adeJ1uÍ.s ele que 11abiendo ~1 
señor Uribe 11ecliclo en su nombre la rench-

- ción ele r.uent~ts, se aplique: el articnlo rita!lo 
-que se refiere no a las relaciones de los so-
cios 'enüe <SÍ. sino a la',:; ele la socie(l:l)(l c.on el 
-socio n(dministrrfflor. ele lo cnal dednce qne 
110 co<Ílo ~e qnehrantó el artículo _210G sino el 
2079. según el rnnl "la socieclncl e~ nnn per
sona.' jn'i·íclica clistintrt rle Jos soeios\ indivi
{lna lmente. consiüeraclos"; porque si las cuen
tas se picli('ron ·para el soeio ~' contra el so
<'io. no se. pne<len mnnda.r rendir ,con a]JOYO 
('Jl ~l a rtícnlo 210(\. sino confnncliendo el so
cio con la sorierlncl. 

' Y si> qnejn por último rle r¡ne no se h11bie- · 
n aplic·ndo el :utícnlo 2H1 <11'1 C6digo Ci
Yil. que. era. el pertinente. dice. como f]He cli
snelta }a: sociedad, lo que pt~ocedía sencilla
mente era <lecretnr la rlisoluriiín ele l:l mi.s
Jlln. 

La, Corte se limita a ob:=:!'ITar lo qne SI

gne:' 
En . :drtnd de líL demanda ele reconven

ción promoYÍlla ·por el señor Botero, el Tri
lnmal declaró extinguida y disuelta ·~a so
;CÍeclacl habida entre laii partes y ordenó su 
liquiclaeión. 

Estas soluciones han hecho tránsito a cosa 
jnzgada. El seiíor .Dribe, icomo se dijo, nceptó 
]a senten~ia. . , . 1 • • 

Y en nt't:ncl ele 1n. ·o_,ccwn prmCJpal mstau" 
Tada por el seiíor Uribe. se obligó al sc>íiol' 
13otero a. rendir las cnentas ele h. aclminis1:ra
-ción de la. socie<lad, como medio pnra. reali-
'7.::1 t' ln liqniclnción decretada. . 

Esa orden ele' rendir cnentas es lo ií.nico 
-que combnte el recnrrente. Y no porque re
·Chace la obligación en :oí misma, sino porqne 
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para obligarlo. se cita el artícnlo 2106 del Có
digo Civil. 

Vigente Ja orden de la. liqnidación, a la. 
cual debe preceder necesariamente lá ren
dición de cuentas, con el objeto ele conocer el 
débito y el pasivo social, el debe y el' haber, · 
sin lo cual no hay liquicJación posible, no e:> 
explicable cómo el señor Botero, que deman
dó la ·liquülación, la cual se ,decretó' y con
sintió la1 contra parte, pretenda. en el fondo 
tlel negoéio que se Jle\·e a ca·bo ln. liquidación 
sin formar el actiYo y el pasivo soci'a'l. 

Que al caso no se podía aplicar el artícu
lo 210G elel• Código CiYil sino el 2141. 

Sea lo primero, porqt'ie él f'e refiere en rea
lidad a las 11ela'ciones jurídicas que median 
entre la sociedn~l y el soeio aclminist:r.ador, 
mientras aqnélln. existe. - •. 

Sen lo segnnclo, porque él es aplic'alJlc 
cuando l:t' sociedad está disuelta, ca:=:.o en el 
cnal debe liquidarse. ' 

Pero si lo. que pretende el recurrente es . 
flUe con la aplicación del a,rtícnlo 2141 cita
do, no procede la rendición ele ·cuentas, estií 
en un error, l)orqne sí cabe J,e.nclirlas para 
ciertos fines pnramente adminis1:rati>os, y 
para conocer la marcha del negocio dnrante 
la 'existeneia ele la sociedad (a rticul'o 210Ei), 
proced.e ron m':(yor razón rendirlas cuando 
la soriethd eXpira o se disnel ,-e, pnra cono
cer el fondo mi;;:mo ele las operaóones reali
Ziulas, para formar el actinl y el p·asiYo so
ci:tl y t•ener bnse cierta para. la liquidación. 
Es decir, qne en el artículo 2H1 ·aplicable ~• 
la liquidaci<Ín de h sociedad, va pn:\'u.eJto 
nC'resari:mwntc todo lo relatiYo a la re.ndi
ciím de cuentas en el caso ele la liqnirlaeión. 

De modo q11e se trata únicamente no de 
nna doctrina err<ínea del Tribnnal que in-

. flnvera en la <lecisión, sino ele, nna citn. erra
<la · dr la le~·, o ele nna m ah comprensión del 
negocio. lo cnaL por ser Jegill la parte. reso
lnti,·a tlel :fallo, no autoriza la casación del. 
mismo. 

Qnr las cnentns las picllb el seiíor Uribe 
en s11 1wmhre. Es cierto. 

Que bs pidi<l clel otro socio. Es cierto. 
Pero lo llam<Í a juicio como aclmini~traclor 

ele los bienes sociales. Es cleeir: se trata· ele 
bs c:nentns de la sociedad. 

El caso cahP e1Í 0l artíeillo 214-1. ron nrrr-
glo ul cllnl. al nrenos rn sn. rspÍt"iin, la li
qni<lación flc la :<oéieclacl implica, nrcrsnria
mrnte. la renclici<ín ele las cuentas ele h acl-
ministrarit'm de ]a misma. 

Y si como ·es oln·io, r1li1lqniera clr los so
rios.' por trner l'Yirlent.e int'eré~ en ello~ pue.
cle 11edir la liquidari6n, ronsig·11jent.emente 
pnrclP ]Wc1ÍJ' las cnmtas elel m·anejo ele ]o, 
negocios sorialt>s, que sin·c ele bnsc a nqne.-
lla opernci<Ín. 1 

No l'S exacto qne las cnentas en esbe. esta
rlo dr lo.~ negocios-Y ése es eT c_aso ele la. li
tis""sólo p11erhtn pedirse .a nombre de la. so
eieelncl <lisneÜa. Pnel:le soliritarlns rl S'O('io, 
nnien. 1101- rntÍn ele 1n clisolución, ele la en
tirbrl ele cl0redw, l:t rnn l ·1101' este moti \'O se 
ronYierte en ll!Hl com1miclnd, tiene 1111 con
rlominio en los -hi•enrs. ~'. como' se elijo. 1m 
inter6s legítimo pm•a· pedir la liqnirlaciiín, )' 
dr ('onsignil'llte. las cuentas respectivas. 

No se ronfnnclieron. pnes, la sor·iNlncl ~' d 
socio ('11 la :"entenria. v no se infringió rl ar
tírnlo 2010 rlt-1 Cócligo Ci,·il nl conce<ler a 
ncmél la acción r]p. rrnrliri6n ele cnentas CllH?. 

rlelw nrecerler 'n h liq11Íclac:iiín _rlt:,. la socie
cbcl <l i sneHn.. 1 

Y como lo eXJ11lesto hasta para <'leci<'lir clcl 
mérito rlel recnrso. la Corte Snnrrma rlr. 
.Tnsticin. en Sala cl0 Cnsaci<'ín v rJclministran
clo justicia en nombi'e clr la Repúblidt :' por 
~ntoric1a<l <le Jn ley. no nnnla la s.r.1ltcncw rkl 
Trilmnal ele ",\fnniilalf's. <le 14 ele jnnio rle 
1 !)1;), ele qne :=:e ha hnhlaclo, y conrlena en las 
cosbs al recnrrente. 
. T{tsense en la . ·forma legal. 

Cópiesr., notifíqne~e y puhlfonese en h 
rirt('da .lndi('ia7 y cleYnéh·nnse los autos. 

T.\XCREDO XAXXETTT - ~Lc\HCELTA:\'0 
Pn.mo R-.JoRJ~ :\fwt•Er, An.\x'GcH.-JnAx N. 
1\·fi:;;.¡nEz-Gmnrk:-> D. PAnno - BARTOLo:m~ 
RonnrGrEz P.-Rafa.el Neira. P., Secretario 
interino. 

Om•te ~-.5'up?·ema. de Justic-ia-Sala de Casa
ción-Bogotá, agosto ·veintidós de mil no
veci,entos diez y siek. 

( i\Jngistrndo ponente, doctor A rango). 
Vistos: 

Con po(ler lmstnnte ele ·Basilio Q11intero, 
el cloctor Anatolio Oúme;~, demandó ante d 
.Juez 2.0 del Cire11ito ele Tunja a lo,; s.eñores 
Hafael Ort.iz ~' ~\.ndrés Acebedo, pnru qm~ 
por sentencia def1niti \·a se hieieran las si
gnientes <lechtraciones: 

Primno-Que estii en Yigencia y proel11c~ · 
todos sus efedos ei \'iles el testamento ee
rrnclo qne la señora 1\[anneln Panlo otorgú 
en LPi \·a e.l ,·eintisiete ele enero de mjl ocho
cientos ochenta ·,· tres, en ~nnnto n. In insti
tneic'ín del lega<(o c¡ne ln tesbHlOl'n. le hizo a 
su sobrina "\nn DPodnta l~maiía, en b cláu
sula t~o?rcera. 110 ol>stanÜ'· e.l codicil<) de la 
misma o:eñm:a. otonrado también en LeiY:l 
t?l catorce de junio t'L mil oehot:ientos ochen
ta y cint:o. 

B<'r¡unrTo-Qm•. en c·onsecnencia Y en YÍr
tll(] ;l•e· la eompra que· ele ese legacio le hizo 
Basilio Qn.intPro a la expresí1da legataria, 
por la. escritli!';t a 11 í otorgacht el Yeint:isiete 
(Je junio ele mit !Jo\-l'eie.ntos nuen>, bajo el 
número ciento '~>.~Pnt a y sris, Quintero es 
c1ue:1o actual ele los <lerechol..: que tal legado 
l't':])]'esenta en Pl tPJTeno de Ou((pza a. que se 
refiere dicha l'l:'ín~ula tcrc·ern (UeJ kstamento 
primitivo, Pnt it>nclo que (,' 11a pzrr. es la rlr
nominaeiiín :H'tnal <kl mismo terreno Hnma
clo Giiené.:rt en Psa cl{¡usuln, motliíica<lo ron 
el transC'nrso <l:'l tiempo: o Sl'H que Quintero 
es rhwiío de la tE-rcera parte• (Ue ese teneno, 
eon 1:1 ::'ola PX<'l':peiún <le lo qne se encuentra, 
en pode1· <le Ü'J'(•e¡·os. 

Tel'reJ'o-Bajo ese resjwcto, C'll el jnicio (le. 
sucesiún de la señora )fannela P:mlo, o con 
rel:tciiín a. él, que Basilio Qnintero tiene de
redw a qne se le acljudiqnen y maJ~<ll:'n pagar 
]o,s frutos c-i-,·ih's o arreJHlamiot:•ntos de. (•:,;a tc•r
r·ern parte ,flp] terreno. <lP los. fnndns qll(' ha· _ 
ya percibido y perciba el <kpoi.-itnrio 1•n 
aquel jnieío, a contar ÜPs<le la fecha t'n cpH~ 
]os hiem•s <le la snrE'si<Ín fueron pneBtos rn 
depósito, con los inh'res0s legales o com-en
rion:lly.s C(lle ha~·an ca us:ulo si no 0.-tm-ieren 
en caJa. 
_ ('ullrto-Contlenarlos al pago tlc las cos

tas del jüicio, 
Los hechos 

(Te a poyo a ln 
así: 

:futHla JÚ~nta ]es qnr sinil'rOJl 
d<:>JllHIHh están rel:wionados 

Prim-ao--La seiíora ~fanueln 'Pardo otor
g() el mencionado te!-tmJJC'nt'& <le Yt;>intisietc 
;le enero ele mil ochocientos c¡dwntn y tr('.s, 
en cnya cláusula terrera instituye a favor llé 
sn sobrina Ana Deodatn. Umañ:; el legado J~t 
la pa l'Íoi:' ele terreno ele (//ir' ji.?ll (lw,\· (i IIÜ pza) 
que le correspondió por heren('ia ele su her
mano Luis Panlo, qne era. ln tercC'm clel miti>· 
n1o, en forma con<lif'ional. 

Sr'gund o - Ann en anclo la sefiora Pnnlo 
otorgó el cn¡clicilo suscrito •e.n Lri nt el c·ntor-

1 'cr de junio <le mil ochocientos orlwnl:l y rin-
1 c·o, in~;titm·er:clo dt• heredera uniw1~~;d a sn 
1 hrl'mana fa ~pñora Pía Pardo Pll la chí.mml:t 

1 

primera, ('ll lngar <le ln institu~~iún qtw eb 
lwreelE'ros hal>í:t' hrclw en la rhmm1a r.narb. 
(lt•l testamento primiti,-o, C'll fnYor de .. "liS her-

1 mnnas Ana :\Inda, Simona ~, Pía. P:uc1.o, tlej<í 
¡ subsistente ::quel h'gndo, sin Ynriaeiún. 

' .Ta('eJ•o-La. cliíusnln tPrcera de clidw co-
dicilo e-s terminante al re,..pecto: "Tt>rc·rrn. 
It(•m <lerl:lnl: qm' nombro por mi alllaCP:l 
t<:>stnmentario a mi Clliínllo el señor Xeme:;io 
rmaÍÍn, }' en Sll t]pfprto, fl :falta 'abf!Oll~ta O 

tPmpora l, n 1 sriíor N":1 zn rio Pn rdo, a qmenes 
snplico den cnmplimiento a este, mi testa
mE~nto y al r¡ur' ¡n·imn•o ofo¡•yu(. ('Jl. mrmdrt8 
y legados, y en cHanto no :~e opmlg'<t nl ]11'0· 
sen te." 

r'·um·to-Y la ronfirma 1n rondusiún rll'l 
coclicil0. al <lecir qne '"cleC'lnrnr rotos. m1los y 
el'e ning!Ín Y:dor ni efrrfo los roclic·ilos, trsta · 
m•entos. instit11riones, snstitneionc'', l~gnt1o,:;_ 
c1onaeiones. firleiC'omisos qne st~ opongan rrl 
J)1'r'8r'nfe, y rt los comm~iC'a_to:" fJlH' firmatlos 
ante testigos \lejo a m1s 11111cos her~cleros y 
a lbarea!'>." 



t; A C E T A J U D I C I A L. .. 
Qulnto-,-La señora )hnuela Pardo mürió 1 1'C1·cm··o-Qn~, en con~cuencia, la venta. a 

unjo ·esas disposiciones testamentarias~ ·que se refiere el punto anterior €>'3 primera en 
;S'cxto-La seí1ora Am~ Deodata Umaña, le tiempo Y en derecho a. la. Ycnta, que por e.scri-

YC!lclió a Basilio Quintero el legado que su tum pt'iblica número ciento sesenta. y seis, 
tía la sei'íora Manuela. Pardo le hizo en el otorgada ante el N otario del Circuito ele Lei-
te:otnmeuto de Y>einti.siete de. enero de mil Ytt en C:::.te Municipio el veintisiete ele- junio 
o~hocientos ochenta y tres, de la, narté que ·x de mil nO\·ecientos nue,ve:, le 1-íizo la, misma 
la testadoru le corresponclúL por herenci<l de señora. Umañ,l al señor B::i'~ilio Quintero, b 
su hermano Luis Pnrclo en el nwncionado te·- cunl carece de valor, porgue en la, fecha. en 

que se la hizo no tenia ln, señora derecho algu-
rreno. 

,'-.'épti-mo-·EsH. pendiente en el .1nzgado 
n,ne ust<ed despacha~ 'el juicio J·e sucesión (10 
b señora 1\'lanneln. Pardo. 

El apoderado de IC\S ·demandado .. ~ contes·; · 
t•í la' demanda com·in iendo en a lg11nos ele 
los hechos en que se fundó, contradijo otros 
\' estableció ¡t sn turno dema11cln. ele· recon
~·enci.ón contra. el demanchnte, y en ella pide 
q11e se hagan las siguientes dedaraciopes: 

Pri.me1'o-Que es nn lo y sin ningún va
loe ni efecto, por haber ~-.ich) reYocn,do, el te,s
ta mento cerrado que con fecha nintisiet·e' ele 
enero de mil ochocieiJtos ochenta ·y tres otor
gú I.t señora :Mt-imtl:'la. Pardo en j misclicción 
ele! :Municipio./ de Lei \·a. 

Scy~rw:lo-:-Q\te, en conSE'('lll:'ncia, está en· 
todo su vigor y fuenm. legal el ~estame1~to 
rpw la misma ,oeíiora otorgó tamb1én ·en ]ll

ri~:cliceión del ::\ínnicipio de Leint el catorce 
de jHnio de mil ochocientos ochenta: y ein~(~ ..... 

Tacao-Qnc tnml•ién, como consecuen6ia, · 
c:0 dedare que ni el testamento de la, s~
iíora Pardo de veintisiete de enero de 1111l 
nl'hocientos ~chenta y tres, ni ning{m .otro 
e¡ 11e sea. nnte;rior al testamento de la. nu~nm 
seiíora, de catorce ele junio de mil ochoc1e¡1~ 
tos ochenta y cinco; tienen valor a.l'guno, m 

, pueden producir ningún efecto civil. 
' Cum'to-Que igualmente, y como com;e. 

cngncia de Jns anteriores declaraciones, la su
cesión te•3tacla: de la señora Manuela Parcb 
debe seguirse v regirse por el testantemto ele. 
e:d;orce e de :i miio clé mil ochocientos- oche¡lta, 
y cinco debiendo (listribuü-se1 los bwnes de 
i;1 señ01;a Pardo en la forma. determinada en 
dicho testamento. v entre los here.de.ros y le
gatarios qu-e~ ·allí' figuren, o entre lol,:; _ subro: 
gatarios legales de dichos herec~eros y legata
rios, cntr.eJ los cuales figma. 1111 mandante el 
seíiÓr Rafael' Ortiz. 

Quin-to--Que ~esa distribución de , ?ilene'.; 
debe hacer,·e f1e · acuen1o con el méncwnaclG 
tc...<;i;amento adjudican¡do' a. cada: heredero o 
le<-rtttario ¿ a sus leO'nles cesionarios, la part.c 
o \)artes 'de_ ln. hacie~da de Oii~nzr: o Cuapzd 
a que oo refiere la demanda prmc1pal, que ;-le 
ncnerdo con los derechos adquiridos en Vll'

tncl ele tal tebtamento, les correspondan. 
Sco;to-Que en la adj uclicación que se hn,

ga en ln. suce.·ÚÓn testada \le lfl. señora Par
do, y según e} testttmento _ mvoca~o, ~ re?o
nozca que mi tlJandan~e ~nor Ort'J.z tlene de
redw a. que se. le acl]nchqueiil y manden pa
gar los frutos civiles ele la parte ele ~erreno 

· ;-!ue legalmente. 1(} corresponda. de l~ fo~¡clos 
qu~ ha. recaudado y recaude el clepo::atano, :l 

partir de ]u fecha e.n qne fn·eron puestos en 
(lcpósito aquellos bienes. : 
.~ptilno-Qne se ·condene en las co;:tas

del juicio al st>~ñor Quintero. 
En el caso ele que no se hagan la'.:; anterio

TPs cledaraciones, pido que subsidiariamente 
St' Jecla.r::-.: 

!'rimero-Que los lÍniros derechos v · acci;).· 
nes p·erteneeientes a la sei'íorll; Ana Deo~ata 
\Tmaña de. González en ]a hac1enda ele ,01ten-
za o Q¡u¿pz.a eran los provenientes del .legn.
do que le hizo la señora Manuel~ Pard.o, ~n 
sn te.<;t~unento cerrado que otorgo en ]Ul'IS

dicción del Municipio de Leiva, el veintisie
te de e.ner'O ele mil ochociem.tos ochenta y tres. 

Segundo-Que, en tonsecuenci:t; este le:::aclo 
fne precisamente el qne venclw la. senorn, 
TTmaña . .de González a mi" mandante 'señor 
Ortiz, por escritura públiea' núJ:nero cincuen~ 
t" y cuatro, otorgada en e2ta clUdacl ~nt~ l~l 
~otario primero principal de este C1rcmto, 
el dos de febrero de mil novecientos seis, ven
t.a one hizo la señorn 1J "Uañn dr Gonzále;r, 
nor ~1eCllo ele su ·~.pocleraclo legál, cloct~r 
Gratiniano Fernández. · 

no qué vender en tal haciend,a, puesto que 
con anterioridad mucha se los había. vendido 
a mi demandante 8eiior Ortiz. ffiendo nula. la 
Yentn. hecha a. Quintero, pon]ue según los 
principios generales de derecho, es nulo todo 
aquello que carece de objeto. 

Cuárto--(~ne, 'en consecuencia, mi mandan
te seiíor Ortiz tiene mejor derecho que el se
ílor Ba'silio Quintero a los derechos y accio
nes que por enalqnier título le corre:::,ponclim 
a la mencionada seílora Umnih <C.n hr há
eiencla ele Oiien:m o (htap.za, derecho que le 
da, la prelación del título aclquisitiYo ele di
cho..; de1•echos y ·acciones. 

Quinto - Que ignalmente y .como conse·
cuencia ·de las anteriores cleclaradione,'3, mi 
mandante tien·e mejor derecho que el señor . 
Quintero al domüiio y posesión· de los meu
ci_pnados derechos y acciones, puesto que fue 
priJ)ler comprador de ellos, y entró también 
primero en posesión ele ello:::,: 

BeJ:to-;-Que: en consecuencia:, el señor quin:: 
t·ero no tiene ningún derecho sobre los de
rechos y acciones que en la hacienda de 
Oiienza o- rluapza le corresponllnn por cual:: 
quier título a la señora Umañtt ,de González, 
por ~or mi rnanclante, seüor Ortiz, clueií.o úni
co y exclusi Yo de tale•.; derechos y acciones, 
como comprador primero en tiempo y en de
recho ele ellos. 

8éptimo-;-Que, por lo tanto a1 liquidarse b 
sucesión testada. de 'ltL .señora Manuela Pardo, 
debe adj udicársele ·a; mi mandante el señor 
()rtiz la parte de la hacienda. ele Oüenza o 
GuetjJZa que por eu\llqnier título le correspon
da a la seilorá Umúñw, quien con las formali~ 
dacles legales l'e Yendió al señor Ortiz todo3 
sus derechos y accione.s.' 

Como ·el demandado en reconvención no 
conviniera con las pretensiones del deman
dante, se smtió el correspondiente juicio or
clina río, que fne fal! a el o por el séñ9r Juez así : 

P.J'Í11W1'o-Dedára~.e Yigente en tol=la. su 
fuerza, y_ Yigor la el á usula tercera. del testa.
mento cerrado C{lN~' ] a ,scí'lora Ma:puel'a Pardo 
otorgó en Lein. el Yeintisiet~' de .,enero~ de mil 
ochocientos ochenta y tres, y que dice: "Ter
cera. Declaro por bienes míos la. parte del 
toTeno que me cori·espondió por herencia. de· 
mi hermano Luis Pardo en el terreno de 
(!üénza: es mi YOl untad cederla en favor de 
mi sobrina Ana Deoclata Umaña, por no opo
nerse e.:t:l clánsu la a 1 co.élicilo otorgado por· 
r,sta señora en Leim a catorce de junio de mi) 
ochocient<Os ochellta v cinco. 

Segundo-Se cleCiti~~a; que. el señor Basilio 
Quintero es üueií.o actual de los de.rechos 
que representa el legaJo ele la cláusula terce
ra del teRtamento declarada vigente, e.n la ha~ 
ci:2-nda de O lienza, hoy· Guapza, por compra 
que de ese legado re hizo a= la ·,.,e.ñorn Aml __ _ 
Deoda.tn, Unraiin. ele González por medio de 
la', escritura número c·iento srr;Gnta ·;;, sei.s: 
otorgada. en Leiva a veintisiete ele junio c10 
mil novecientos ml.eYe. ante el Notario Do-
mingo Rojas I. ' 

Tercero- Se declara c¡ne Basilio Quintero 
tierw derecho a que se le ncljucl~quen )' paguen 
en el juicio ele sucesión de ]'a señora M:anueh 
Pardo, los frutos civile~ o arrendamientos de 
ln. pnrt·~ de terreno en b hacienda. de o1·ienza 
que le corresponde por razón de la compra 
oue hizo a la señora Ann. Deodata Umaña, de 

· Go:Jzález, pago que debe h'acérsele ·de los 
fondos que haya percibido ~' perciba el depo
sitario en aquel juicio, v a contar desde la fe-· 
cha en qne los bienes ele ln, sucesión fueron 
p11eGtos en cle.pósito, con los intereses Ilegales 
qn? hayan cle\'engaclo si no estuvieren en 
ca¡a: v 

(
11;rt.;'to-Se absneh·e a.l señor Basilio Quin

, t.ero. ele los cargos n aue Sl: refiere la, deman
ch de retom·ención. Sin cost..1s. 
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q?ntra este fallo interpuso remy~~Q.<_-cle- ape, 
lncwn el patrono ele lol3 seií.ores Ortiz v Ac:c
hedo, para. ante oel Tribunal Superior ele Tun
ja, e.ntidacl que le p~1so fin a la instancia pot~ 
mecho ele la sentenew ele fecha cuatro de cli
ciembJ~ de mil noYecientos ca torce cnya. parte-

. resoLutlnl reza: · · 

"Pri·IÍWl'O- Declárase que no ha sido reYO-' 
cacU la cláusula tercera del t~starnento cerra
rlo que otorgó la señora. Manuela. Pardo el 
día veintisiete ele enero. ele mil ochocie1~tos 
ochenta y tres, por el tci.:.tamento solemne que 
la misma. otorgó ·e1 catorce de jnnio clp rnil-' 
or:hocientos ochenta y cinco, y por consiguen
t·e .. qne está vigente r1 legado qne por aquelb 
chÍliSllla- hizo a sn solJrin:t An:l Deodata, 
rma.iia. 

"Sequn.do--Declárase.. qur. el leg:tclo ele qu~ 
trata la mencionada dánsula temenL pertene. 
ce hn_v en rlominio y propiedad :~1 seiim· Ba::;i
l!o (,!nintero, con exeeepei1ín de ]o C]liC esté en 
poder ele t1erceros, por Ia comnrn que ele él 
hizo a la. 'l•egataria seií.ora Ana I>eocl:üa. Uma
iía, según consta. (le ]a escritura número cien-: 
to sesenta y seis de Yeintisiete de junio ele mil 
noYeciento$ nueYe, otorgada ante el Notnrio 
ele LeiYa, sin que haya. lngar a determinar 

¡qué\parte ele ltt h::lcil•nda de G iieu:m o {/uapzn 
corresponda a tal legado. 

"J'e?'Ce'ro-~\l)'lléh-e.se a los demandados cló 
los demás cargos ele la demanda prir1cipal. 

'-'Cuarto - Se absuelve al seií.or Dasilio 
Quintero de todos los cargos de la clemanii~L 
de reconVCiBCiÓn." . 

Contra. est<e fallo interpuso recurso ele ca-
sación el seüor.· aj)odernllo. de los señores Or-: 
tiz .~ A;ebedo, _r~cnrso que d Tribnnal con
cedw v q11e la .Corte acoge porque Uena- las 
formalidades. ele la ley. 

.Al interponer el recurso ante el Tribunal 
se dijo q\le las causales alegadas consistían 
en ·error de hecho y ele derecho eJl la. n.precia
ción ele 'las pruebac', o mejr!.r dicho, continúa, 
el recnrrente. carencia absoluta de esa n.pre-· 
ciación y Yiolación cl·e' disposiciones sustanti
''as f!Ue luégo enumeraré. · 

Las di.sposieiones civiles n~ fueron citadas;-· 
v e.n cuantD a los erRores fle hecho y de dere
cho, parec-e• qne e.] re{:urrente los hace consis-
tir en que el Tribunal no tnvo en cuenta las 
prnebas con las cuales pretendió deri1ostrr¡_l' 
eme le) que ht señora A11n Deodatn. Umañ:t 
(iuiso YeÍ1der al señor Ortiz fneron Jos dere
ehos que eomo legataria ele su tía. :Manuela; 
Pardo tenía. en la hacienda de Ciien.za o· 

-Ouapza, y no otra. 
El apocleraclo ante la Corte alegó como· 

cansa] de casación la violaóón de los artícn
los 1127 --:V -±>273 del Código Civil, idénticos :t 
los artí{ulC}s del Código Civil boyacense qlll~ 
regían en la époett del otorgamiento del te.s
t:'unento de l'n; to.eñom 'Pardo y los artículos 
1603, 1618, 1621 y 1873 'C1el Cócligo Civil Na- . 
cional. q 

Antes ele entrar n estudiar el l'e.curso con
viene ach-erti{· qne el seilor Castillo Mariñ() 
sí tiene personerí:L para n.mpliar]o, porque él 
es a_poderado del recurl'ente Rafael Ortiz, y 
si es cierto que le snst.itnyó el poder al doc~ 

. tor Mariiio A riza~ tnmbiélí lo es que en eT 
recm+:o volvió a asumirlo, sin que sea. indis• 
pensable, com lo soshene.' el apodera¡clÓ de ltt 
parte no recurrente, que para ·asumir ·el po
(ler hay que reYocar de miment expresa ht 
susiitnción. ya que conforme a. la doctrina def 
artículo 1i5 de ln Ley 10.). ele 1890" la. ley n() 
exige términos sacramentales. 

Ahora, ""sostiene en primer lugar el __ recu
rrente r.nte la sentencia. violó ]o:.:; artículos 
1127 v 127:3 flel Códigp Civil, idénticos a los 
del Código CiYil boy:w1'.nse que regút en la
época del otorgamiento del t:estamento en re
ferenchl, y hace consistir esn. Yiolación en que· 
la voluntad de la testa1clora. claramente mani-·· 
festada fue ht de revocar, por. su segundo tes
tamento, el lega.do hecho tt su sobrina. en el 
primero, y que éomo la sentencia resolvió que 
el segundo testamento dejó vigente. el legado· 
hecho por el primero :l la seií.ora Deodata 
Umiii'ía. quebrantó en tal ;:entido las disposi
cwnes de los artículos mencionados. 

'-¡ 
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A este capítulo <le :H:usnc10n se obsernt 
'Jlle la interpretac.ión del sentido de la. cláu
;;ula testamentaria hedu1 por el Tribnxml. sen
teneinclor es punto de hecho que la Corte no 
puede Y:uinr sino en el caso de gne sea abso
lntamente: contrario a la evidencia, cosa que 
no pasa aquL y :nmque la interpret:H:~ón del 
Tribunal :fuera a tod:a's luces contrarm a b 
eYiclencia. ella tampoco podría hoy Yariarse 
por ]a c'orte~ porque esa :crreciaciún no h:t 
qiclo atac'tl'da por enor Hidente de hecho. 
~\..demás, basta .Jeer esas cláusnbs pant wr 
que e.l Tribunal no las interpretó en contra 
•Je la éidencin. 

Ellas dicen: ';Te1'CI'J'a. Declaro por llienes 
míos. l:t parte del terreno que me correspon
·lió }.)Ol' herencia de mi hermnilo Lnis Pnrdo 
en el Ü'lTeno ele Ch.icn2·a; es mi Yolnntad ce
llerla rn :f:tvor de mi sohrina Ana Deodata 
1~maña. Los derechos v acciones que me co .. 
rresponllan en lás cas;1s, molino Y., terreno? 
ubicados en el centro ele esta poblacwn,- es nu 
Yoluntaf.l .c·ederlos-en faYor ele mi ht>.rman:t 
J>ht Pardo·; el derecho y acción que me corres
ponde en el terreno denominado Barl'agán, . 

· 11bicaclo en jurisclicción del Distrito de 
Gnateque, que es la. mitac~ de dicho terreno, 
se lo dejo a· mi hemann, Rnnona Pardo. pues 
ésta es mi Yoluntacl''. . . . . . "Que hal•it'ndo 
hecho mi testamento en l.a forma legal, pero 
teniendo otros intereses, he resuelto fon.mr el 
presente coclici lo o aditamt:nto al expresado 
testamento en b :forma siguiente: "Prime7'0: 
Item declaro por mi única y uniYersal here
dera a. mi l'egítima hermana la señora, ·Pia, 
Pardo, espos<t legítima del señor N('m~sio 
Umañn. Segundo: Item declaro: que halnen
do mi hermana lrr señora Norberta Pardo, es
pos<t del s~ñor Romnal<lo Russi, tlej <tdo inte
reses indiv]sos con los herederos ,de él, e:s mi 
Yoluntad dejar los derechos que en dicha, 
como en otras mortnorins me correspondan 
por t~stamento abintestnto, a mi cit.ada her
mall'ít Pía Pardo, esposa del ::eñor Nemesio 
U maña. Tercero: Item decbro: qne. nom
bro por ini aJbacea test:amentario, a mi cu
iiado f'l señor Nemesio Umaña, y en su defec-

. to n falta absoluta, o tempoml, al señor Na

. íla~·io Pardo, ·a· quienes suphco den cumpli
miento a éste. mi testamento y al que primero 
otorgué, en mandas y legados y en cuanto no 
se oponga al· presente ....... " 

Sostiene el recurrente que la sentencia vio
ló igualmente los artículos 16ü:3, 1618, 1620, 
1621 y 1873 del Código Civil, y para· fundar 
esas violaciones raíiOna así: "El artículo 1613 
ha sido quebrantado porque está plenamente 
demostrado que la señ.ora Umaña no tenía' en 
la hacienda de Giienza o {hwpza otros dere
chos que los que le pudieran corresponder en 
virtud del legado que le hizo la señora Ma
nuela: Pardo, y esos derechos fueron los que 
entendió vender al señor Ortiz, y conociendo 
esa intención de manera clara, ha. debido apli
carP.e el artícnlo 1618, y como la t~nt.encia 
rec.urricla no 1le dio aplicación, lo ,~iol¡). La 
violnoción consiste, pues, en qu~ el Trib2mal 
entendió que lo que la señom Deo-data lJma
ña le >endió a Ortiz por medio de apoclr.rú{o 
fue una cosa distinta de los derechos que te
Ílía como legata:r;.ia de la citnda .hacienda. 

·Respecto de est!t acusación se advierte que 
saber cuál fue la: intención de los contratan
tes es una cuestión de hecho en la cual el Tri
bunª'l puede 'incidir en error de hecho o de 
dercho, pero ella no ·da pie para la violación 
directa de 1ey sustantiva. El error fJUe hava 
podido cometer un Trihmral en b ar;reciacíón 
relativa a la inhmción ele las partes en nn 
contrato, es un error de hecho que la Corte no 
puede enmendar, sino cuando él sea contrario 
a la evidencia y previa la respectiva acusa· 
ción, y en el caso que se estudia, el recurrente 

. no ha acusado la sentencia por error de hecho 
en la apreciación relatiYa ·a: la intención de 
lns partes en el contrato celebrado entre la 
Umaña y el señor Ortiz. 

La acmación :vespe.cto a la Yiolación .de los 
artículos 1620 y 1021 tiene el mismo fundn
mento que la anterior, pues s·e dicen Yiola
dos esos artículos porque el Tribunal no tuvo 
en cuenta la' intención de las partes· al inter
pretar el contrato, pero como ya se ha Yisto. 

GACETA JUDICIAl.; 

·¡· en tratándose ele la interpretación ~le la in-
trneión de las partes, la acusación que se le 

1 

puede formular ·a· un Tribunal es la de error 
dr heeho o de derecho, pero no la. yJ.olación 
directa ele la ley. como lo hace el recurrente. 

En cuanto al quebrantamiento del artícu-
lo 1603, basta obsenar que el Tribunal sostu-

. >o que Pran cosas di,otintas las \·cndidas por la 
seiiora Umaüa a los señores Ortiz y Quintero 
"!' esa apreciación no ha sido acusada por el 
recurrentr. y si no ha sido aeuaada, no pue-· 
de sostenei'se qne se haya violado en artícu
lo 1G03, porque nada tiene que Yer el contra
to _celebrado por Ja señora Umai'ía con Ortiz 
con <>l celehrado ·por l~'k mis·ma señora epi~ 
Quintero. Igual observa.ción cabe hacer res
pedo tle la Yiolación de.l artículo 1813 del Có-

'cligo Civil, porque el Tribunal, conceptuó que 
fueron co2as distintas las vendidas por la 
Umaña a los señores Ortiz y Qumtero. 

Por ú]timo, respecto a las observaciones 
qne hace t:'l upoclerndo qu,e. interpuso el re
curso ante el Tribunal, se a'llvierte que esa 
entidad para decidir que en la. Yenta liecha 
por ~a.l apoderado de la señora Umaña al se
ñoi· Ortiz. no -se habían incluído los derechos 
que a la ,:e.ndecloru le corre,spondí:1n en la ha
cienda de Güen.zrt o Ouap::a, como legataria 
de "n tía l\Ianuela ParHo, no se -fundó :exclu
si\",nnente en éstas o aquefuas pruebas, ni des
estimó ninguna. de .el'las ])ara llegar a esa 
conclusión; llegó a ella fundándose en mt:t 
aprecin.ción de derecho, cual fue la de que. 
una cosa se podía poseer por Yarios títulos, y 
que vendida ella por tmo de esos títulos no 
puede decirse con lógica ni juríd!camsnte que 
en esa Yenta, que.den comprendidos 1os otro<> 
títulos ·que se tengan sobre la misma cosa. En 
este caso, :::-egún el 'Iribunal1, se encuentra la• 
venta hecha por el apoderado de la señorn, 
Umaña. Ademá.3 dé esto, y sin qne la Corte 
acoja las anteriores tazones, el Tribunal se 
fnndó en otra consideracion p;u·a hacer esa 
decla.ración, y ella fue que el apoderado de la. 
señora Umaña, obrando de acuerdo con lo;; 
nrtículos 2173 v 2178,.-ejercifó parcialmente el 
manidato, vendiendo 'únicamente, en nombre 
de su mandatli:Je, l'os :derechos que éste tuvie
ra eil esa hacienda. por herencia o por legado 
de sus padres y hermanos. De suerte que aun
oue el Tribunal no hubiera tenido en cuenta. 
las pruebas ít que se refiere el recurente y por 
"'0:11.' omisión hubiera incidido en error ele he
cho o de dercho, tampoc() se podría eñínenqar 
"\l fl,~ravio, noroue como se ha visto. esa de
,.ic::ión del Trilmnal tiene otro.3 funrtanumtos 
oue no han sido ·fitacados en casación; v en 
ctmnto a la violnción del artículo 27:1 del Có
digo J udidal, si él fuere una dr:Oposición sus
tr~ntiva, se echa de v.er que el Tribunal des
achó lii. accinn por cuanto. crey6 que no po(lia 
1,,.cerse la declaración ·pedida-la nulidad del 
t~amento-eontt·a el det1umdado señor Quin
tero, simnle cesio·nario deJl lerrataúó, por11ue 
fle la validez del t&>"iamento deben re:':.ponder 
1 ot:~ int-Prersado~ a qui~1w.s la ley impone tal 
oblirración. y ellos no habían sido parte en d 
'inicio, y siendo ello nsí, mal :oe-po:rlín violar 

l ~'"~<1. disnosición:· por otra p·arte, -el Tribunal 
c.nneentn6 que, e] demandante ien' reconvención 
no hnbía probnrlo s11s pretensiones, v en e::e 
"onP.Hn~.o ha podido incidir en error ~le hecho 
o d,o derecho, pero no la: violación del articu
lo 273. 

Por l;:~s anteriorr"':¡ consideraciones. la Corte 
~,:¡,.,..;ni>it·nnr'lo inc-t;,.;., P.n nornhre de la Re
u(tblica y por autoridad de 1~ ley, 

RESUELVE: 

Primero. ~n ~e ]nfirma ln. sentencia m·ofe
ridn. nor el "Trihunnl Ruoerior del Distrito 
. Tuclicinil fle 'l'nni·'- de fechn. cuatro de diciem
bre de mil novecientos catorce. 

Seg-nndo. Las costas son de cargo de la par
te recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese mi la Gace
, ta J.wdi.daZ y devuélva-se el expediente al Tri

bun·a'l de su origen. 

TAN CREDO N ANNETTI - }tL-\RCELTANO 

PB,mo R.-,TosÉ Mmmcr~ ARANGo-J'C'A.X N. 
;MÉNDEZ- 0ERl\L.\N D. PARDO - BARTOI.0:\0~ 
RonRÍGUEZ P.-Rafael Neil'a.F., Secretario in
terino. 

A\'!SOS 

DISTTIIRCClOX DE LA ';Cl-ACEq'A ,TU

. DICL\._V~ 

¡ En lo sncesi vo se em-i,ad. directamente de 

l la Corte ~uprema a los Tribunales Superiores 

1 
d~ Distrito ,1m1icial el número suficiente de
ejemplares t1e la Gaceta para proveer todas la~ 
oficinas del Pollet· .J ndiciu.l y del Ministerio 
Púhlico \le :::1s re.c;pccti vos Di':;tritos, flSÍ: paro. 
los ~hg-i::;trados 1 Secretarios y arch!vos de los 
rcspec-ti vos Tribunalec;, uno para cada cuaL 
Dos para cuela llllO ele los Juzgados Superiores 
y de Circuiü>, para la Fisca!ía ele los rn"'ribuna

les y ,JuzgaJos Superiores, .r pura las lb2i'sone
ríus ::\Innicipales cabecerv.;; ele Circuito. rno 

ru ra c:1da ,:; uzgado Municipal. SL' supo:te ~m 
,J:'zg:Hlo en eaua.::\Innicipio, t•xcepto en b,; ca
becer;t,:; clr Circuito, donde se suponen dos 
;:. uzg;u.lus Mnnicip-ale..;; pt>ro en el caso de que 

no le-s hnl:ie3B ~· sobraren ejemplares, deben 

nsi:ourlo. 

Tamhil-n se n~hierte qne los diez ejen:pla· 
res qne S(' c-nYÍan rr c-ada Gohe•·nación, com
pren,'!en lrrs Prefectura,;; de los respectivos De
partanwntos· 

Por consig·uiente todo reclamo pm· exíraVÍ<) 

¿e l<t r..-:aceto. debe hacerse al respectivG Snpe.

ri.or y no a la Corte Suprema. 

ccACETA .JUDICIAL" 

( SUSCRIPCIO~ES) 

Las suscripciones y venta (h•-Ia Gaceta. Ju
dicial se ntienden únicamente en la Imprenta 
Nacional. 

Valor de la suscripción de cada to!llO, c.ons
íante de 50 números, por lo menos, $ 200 pa
pel monecln. · 

K úmero shelto, $ 5 ; doble, $ 10. 

Se venden números sueltos ·desde el tomo 
r>rimero, y coleccione;; completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

JURISJ>RUDEN CIA 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

exltractada, 'anotada y compilflda 

POR 

FERNANDO GARL1VITO A. 

Relator de la Corte. 

Acaba de editarse esta interesante obra, en 
un volumen de más de mil página.s. el cn:tl 
eontiene lns doctrinas de aquel supremo Tri
bunal desde el ·año de 1886 hn.sta un~, oon 
sus respectivos índices y tablas de rf'ff'rencia. 
Bl libro, incli!~pensable en toda. oficina. y a 
todo abogrido, se halla de venta en Ja Im
prenta Nacional ·a· los siguientes precios: 

Rústicn, edición ordinaria. . 
Rústica, edición fina. . . . . 
Con pasta vale un peso más . 

CANJES 

. .$ 4: 
4 50 

!La Gaceta 'Judicial no se canjea. con perió
dicos políticos, ·administrativos ni literarios. 
Las 1'e1-·i.stas ju.rídicas que la recibnn o la so
liciten deben mnndar, para corrp:-;Y•o•der al 
ennje. UN NUMERO DUPLTCAI10 de calh 
edición de su respectivo periódico. 
====-======================= 

Linctipo de la lmprenta l\:aclonaL 
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CON't'DJ~IDO 

.Ac:En·do del Tribunal de Pamplona por el 
Punl se deplora la lllllt'de del doctor 

Págs, 

. :\f.an.uel .José .\11g~•rih. . . . . . . . . 115 
Ac-.lCl'dO del Tribunal de Cali por el cual se 

hon~·a la n~emoria clel doc~or Manuel 
Jose Anganta ......... , . . . J+5 

--.~ALA DE NEGOCIOS GENERALES 
Yi• :·.a correspondiente al mes de septiembre 

del Jll'esenie a üo. . . . . . . . . . . . J.l5 
.Se · eetara. que Angel 1\:i:trfa ~~Iurtínez tiene 

tt'crecho a una pensión mensual vitali
cio,. (IIlagistraclo ponente, doctor Gnec-
('O La !Joni e) . . . . . . . . . . . . . . 1 4 6 

Se ··celara ~:_u e Delfina l'érez tiene deracho a 
una pensión vitalicia. (Magistrado po-
nentE', r1octor Sam1cer). . . . . '. . . 1-tG 

Se I'_~rorma la sentencia del Tribunal de Bo
gotá eu el juicio de concurso de acree-· 
dores iormado a HonoraLo Salazar.. J 

('Mag-istrat1o p<.nente, rlodor ~amoer). 146 
.Se :onfirma la sentencia del Tribunal de' 

lbac;ué en el juicio seguido contra Leo
poldo (:úln-:-z, .Juez de :\Ieiga1-, pnr deli
to de respon.oahiliclad. (Magistrado po-
nente, ,],H:tor (;neceo l,abm·~le). . . . HS 

Se < ;"''hcne la Corle de conocer del sumario 
iniciado conlra Hemclio Jl'e¡·nández;' 
Juez Superic.~· de Tunja, por delito de · 
res¡JOnso:tbilidarl. ( :\Iagistraclo ponente, 
dodor l:ne('C'O LalHJr(le). . . . . . . . HS 

Se ··eclara que no e'l t'Jn~nltable la sentencia 
Uel Tribunal do Pasto en el juicio se-' 
~uirlo conti·a Ileliodoro Ayala, Prefecto 
ele Ob::.ntlo. por delito de responsabili
dad. (Magistrado ponente, doctor P~-
rez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 

Se ·.,·lh•ná la J't'l"isiún dt>l procP;,;o fallado pnr 
el Tribunal de Tunja contra Pablo 1\IIa-. 
laver, por homicidio. (Magistrado po-· 
Heilt.e, doctor J'~re~) ....... , . . H9 · 

Se .~eclara que no hay l'ugar a seguimiento, 
de causa contra Rafael de Armas, Go
bernador del r-.Iagdaleila, acusado por 
extralimit.o'teión de funciones. (1\IIagis-, 
tnHlo·ponente. ¡Joctor (;neceo Laborde) 150 

SALA DE CASACION 
K o RC revoca el auto por el cual· se admite 

el recui·so de casación· interpuesto con
ira una sentenei¡¡ del Tribunal ele Nei-' 
ca. (riÍagjstrado ponente, doctor Nan-
net ti) . . . . . . . . . . . . . -. . . . . l .;o 

·Be ·:aclara· desierto el recurso ele casación 
interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal de i\Icdellín eil el juicio sobre po
sr-~ión de n1ina.s. s?gnida por Fl·lix Ce-

. ballos y otros contra la Compañía Fron-
tino y Bolivia. ( :\Iagistrado ponente, , 
dortor l'ulitlo H.). . . . . . . . . . . 150 

.. No se infin:1a la sentencia del Tribunal de 
Ihagué en el juicio ele deslindé promo-, 
vitlo- por Narcisa P.Ianrique ele Navarro 
contra Raiael l'ulecio Viana. ( i\1agis-
irndo ¡ unenit'. llodor :\"annetü). . . . 151 
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AS'GNTdS V ARIOS 

ACCEHDO 
El Trijnnwl Su¡>Nior del Dhtrito Judicial de 
, Pamplona, . 1 · 

COXSIDEJL\XDO '\ 

!._!ue ha nturrto ('n ln capital ele la Repúbli
ca l'l :"C'ÍiOl' doctor (lon ~Iannt>.l José Ang-iírita, 
]\1,1 gi:-i l':l<lo de la Corte Snprem:i ele J u~ticia; 

(~H<' tan nwritorio ciudadano prestó al país 
. ('ll p] difkihY tra~centlenta] ramo de Ui1 ad
mini-tr:Jci6n ·de justicia serYicios que ú.unca 
p<~dr(ln "'t'l' birn apre(·ia\los, ora como inte
g(rrilllo .:\Iagistnulo, ora como cxpositot' y 
] n·ofesor de Dc.rrdw. ora como coml)ilador 
e-:'TII]llllo::.o y <lo(·to ('OilH'Iltador ele la legis-

. b··i<ín lía tria. y · 
Que por ]o expuesto. l'On la muerte tlel se

}i.Jr d(x~toz· ~\ngarita pierde la República un 

hijo que la \3erYÍa con lucimiento y ejemplar 
probidad, y el Foro especialmente uñ miem-
bro ilustre, · 

ACUERDA: 

l.c Consignar en e-l acta de la audiencia 
de este día la expre,ión fiel de la pena que le 
causa -la infausta noticia de la muerte de tan 
clisfÜJgnido jurisconsulto y 1vlagistraclo; 

:!:' ~nviar, con notas de e::.iilo, a la f.uniliit 
del ilustre finado y a la ~orte -"Suprema cl0 
Justicia Eendos ejemplares auténticos del pre·· 
sentc Aeuel'Clo, y ~ 

3.0 ·Publicarlo en el periódico oficial de la r- ., 
eorporaclOn. 

Dallo en Pamplona ·a treinh y uno de agos
to de 'mil no,·eciciüos diez· ): siete. 

Jot->1:: A?>;Toxw C.u-uL- Cmo ALro?\so G6-
::'.iEt:.-LI,;m·uLoo c.'~STgLLAC\0::\-El. Secretario, 
J CJ'tiuhno J aimes O. 

ACL'EHDO NU.:\IERO 28 
En la cwdüd de Cali, el día diez de septiem

br,e ele mil nOI'ecientos diez· y siete, se reunió 
el ~l'rüntnal Superior en Saht de Acuerdo, y 
por lln,mimidncl de votos n.probó el siguiente 
Acuetjo, pre.:entado por el señor :Magistra
do doctor Maxünilia11o Bueno Concha, a, 

quien ei señor PresidenW. había comisionado 
pn_m tat. efecto: 

":Eil Tl'ilmnal Superior del Distrito~ Judi
cial de Cali, ten~enclo conocimiento ele que el 
día :w de <lgosto del corriente año fall.eció en 
Bogott'i. el doctor Manuel Jo_¡;é Ang-ari,ta, 
quien desempeñaba el alto cargo de Presiden
te ele la Sala ele Negocios Generales de la 
Corte Suprema de J ustiei~t; 

"Que el doctor :Manuel José Angarita fue 
justjlmente considerado como uno de los más 
distinguidos juristas colombianos, por sus no
tables trabajos científicos y su fecunda labor 
como. comentador de h legislación nacional; 

"Que el doctor Manu€1 José Angai:ita ocur 
pó attas puestos en el país, lleYó <t ellos el 
Yalioso contingente (le su ilustración y contri
buyó l13Í a cltll' gloria ~' esplendor a su patria; 

''Que como Magistrado de b Corte Supre
ma de Justicia honró la magistratura, en la 
cual brilló por'la corrección de su~ ~enteúcias 1 

y Stl reconocida probidad, y 

"Que para, estím11lo de las virtudes ch-icas 
es un deber tributar el homenaje debido a los 
talentos y al mérito el~ jurisconsultos qne~ co-
mo el doctor l\T~muel .fosé Angar_itn, lúm hon-

.rado a su patria, '\ 

,;_\(.TEIUU: 

":El Tribunal deplora la mu~rte ele este ilus
tre jurisconsulto ;i honra su memoria. Y co
mo muestra de condolencia. dispone se remi
ta c-opia, ele esta manifestación a la Corte Su
prem:l de .J nsticia y a la familia del extinb." 

Con lo cual se dio por te1•minado el pr·eseJ:i..> 
te Acuerdo, que se firma como aparece. 
A~ÍBAL Jl.fER.\ Cxl_CEDO - GoxzALO }.IE,JL\. 

l\L\.X:DnLu~o l317E~O CoxcnA - Ter5filo Ro
mero, Secretario en propieclaci. 

DILIGE~CL\ DE YISITA 

correspondiente al mes de septiembre ele 1D17. 
En Bogotá, a primero ele octubre de mil 

_ noYecientos diez y siete. el infrascrito Ma
gistrado Presidente de ia S alá de X egocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia., 

-, 
en cumplimiento del mandato "consignado en 
el artículo 7. 0 ele ln Ley 100 ele 18D~. se pre
sentó en tn. Secretaría ele Oa. misma cÓñ: el oh-
. l ' Jeto e e practicar la .-isita correspondiente at 
mes de septiembre e¡ u e acaba <le terminar. 

Puestos ele manifiesto los libros lle.-a dos en 
h Ofi_cina y los cuadros en elln formado.~, se 
obtu:·1eron los res1~1t~clos c¡nc se exp1:esnn en 
segmda, con}O mo.-umei1to sufrido p01·- los di
ferentes negocios crue ·en n que 111 a e ursa ron. 

LIBHO DE lrEP.\HTDlmXTO 

Diez ~' ocho asuntos entraron. y :fueron clis
tribuídos entre los señores ::'I.Íagistraclos, ele 
esta. manera : o 

. Cú·iles ·de segunda i;~stancia: 
Al señor :Magistrado doctor Gon-

zalo Pérez. . . . . . '. . . . . . . 1 
Al señor Mnai.;;trado ·doctor Gnec-

co Laborde .. ~ . . . . . . . . . . 2 
· Al sei1or Mae}strnclo tloctor Snm-

per. •••••••• • .•• o 

O?'iminales de una instanCia: -

Al señor Magistrado doctor Gnec
co· Laborde. . . . . . . . . . 

Al señor Magistrado doctor Sam-
per. . . . . . . . . . .. 

('riminctles de 8C'f}Unda in.~fanci((.: 
( 

.Al sefíor ~Iagistra do doctor Pé-

1 

1 

rez.' . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al 8eiíor Magistrado doctor Gnec-

co Laborcle ....... ·. . . 1 
~\l sei'íor Magistrado doctor Snm-

.) 

2 

per. . . . . . . . . . . . . . 1 4 

Acrministrah'vos de 1ma instanc-ia: 

.Al señor l\Ia'gistrado doctor Pé: 
rez ........... . 

Atl señor ::\fagistrado doctor Sam-
per ... · ......... . 

. ~ l / ........ 
Jiilíta1'es: 

.. :\ l seiíor .:'lb gistra do doctor Gnec-

1 

co Lfl borde. . . . . . . . . . . 2 
. .:\.l sefíor :Mn gistra do doctor San~ 

per: 

~\ 1 seiíor ::\f:tgistraclo \lnctor Gnec
co La borde. . . . . . 

Rel.'isi.íín: 
..:\ 1 sefím.· :Miígistraclo 

cÓ Lnhorde ..... . 

Total. 

cloctm·· Gnecc 

1 

1 

1 

:1 

1 

lS 
---,--; 

Dnr:mt? · P] P~1llT':; do nwn <1P "Ppticmlwe 
los sefíorrs ~Iagistra(tos pronmH·inron cuaren
ta ~· nncYc pro\·idenl'iaH <k fm1\lo, n-"Í: rlicz y 
llllel P <h¡ ('nr.íd.p;· i;Jt(·:·lo:"l'ÜWio. dos :~<'llCl'-. 
dos y Y~intiocho rk C,llráeter llrfinitiYo. Los 
·ne!Jrwios PD que el bis ¡.:e· <1ic-taron son de las e.s
·1weics signi~nte~: . 

. ('irilc-8 ·rTe U11{{ in8f11nr-ia: 

Pm· 
rlodor 

Interlo- Drfini
~cntorios~ ti Y os. '\ 

el '-eiíor ~Iagistraclo 
Gonzalo Pérrz . . . . . 1 1 

.Pn.:an ...... . 1 .1 
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Vienen. 1 1 

Civfl<s de segnn.da instancia: 

Por· el señor )\iagistrado 
doctor Pérez. . . . . . . . . . . . 3 1 
Orhidnales de una instancia: 
Por el señor Magistrado 

doctor Gnecco Laborde . . . . . 4 
Por el señor l\Iagi5trado 

doctor Pérez. . . . . . 1 
' Criminales de 8egunda. ins-

tanC'ia: 
Por el señor Magistrado 

doctor Pér'!ez. . . . . 2 
Por el señor Magistrado· 

doctor Gnecco La borde. . . . . 1 1 
Por el señor Magistrado 

doctor Samper. . . 2 3 
Adm.inist1'atitos ele tma ins-

tancia: 
Por el señor Magistrado 

doctor Pérez. . . . . . . . 2 5 
Por el señor l\Iagistrado 

doctor Gnecro Laborde. 1 
Por el ~eñor Magistrado 

dortor Sampcr. . . 5 

"ldm!nishrtf/¡•os de IJCfJUnda 
instancia: 

Por el señor ::\Iagistraclo 
doctor Pérez. . . . ·: . . • 1 

Militares: 
Por el señor Magistrado 

doctor Pérez. . . 1 
Por e~l señor Magistrado 

doc·tor Gnecco Laborde. · 1 
Por el señor · Magistrado 

doctor Samper. . . . . . 2 

Por 
doctor 

.Asuntos 'IYI1'Í08: 

el señor 1\lngistraclo 
Gnecco Laborde. 

Revisión: 
Por el señor Magistrado 

doctor Pérez. • ........ . 
Por el señor 1\Ingistrado 

doctor Gvlecco Laborde . . . .. 
A (!Uerclos : 

Por el señor Magistrado 
doctor Pérez. · . · . · . . .... 

Por el señor Magistrado 
doctor· Gmcco Lnborcle·. · 

Ch·ilcs de SffJ1mda instancia: 
En el mismo mes se acorcla

ron por la Sala dos :frtillos 
presentarlos, a,sí: 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco La borde.· . 

'\ 

Por el señor Magistrado 
doctor Samper. • 

Total. 

1 

. •: 

1 

1 

1 

,O OJ 

2 

3 

1 

1 

DurnntA 0l nw~ 0xpres!1tlo los seiiores ::\la
aistrados presentaron veintisiete proyectos ele 
fondo, así: diez y nue>e de carácter interlo
cntm·io. , i:.•t:• cli tlPflniti>o v un acnenio. Los 
negocips en que ellos figun\n soú los :3iguien
tes: 

Interlo- Defini
cutorios. ti vos. 

Por el señor Magistrado 
doctor Pérez. . . • . • • • .. . ., 1." ' ~ 

Por . el señ'or l\:íagistrado 
doctor Gneeco Laborcle. . . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Snmper. . . . . . . . . 

Aetwrrlo8: 

8 2 

4 1 

Por el señor Magistr11:d? . 
doctor Pérez. .. •. • . '" • • . 1 

Total. ,. • • o; o, o• 20+ 7=27 

K o hnhi• mlo obseiTaciiÍn alguna qué hnrer, 
el séñor Presidente dio por terminada la YÍ
sita. 

Pum constancia se extiende esta diligencia 
y se firma como aparece. 

El Pn•,idente, Jos:M GNEcco LABORDE-El 
Secretario, T'Nlro Sanz Rivcm. 

GACETA _T"CDICIAL 

C01•te ·suprema ele Justicia-Sala de _Negocios 
(}enerales-B ogotá, t'reinta d~ jun-io de ntil 
novecientos diez y siete. . 

(Mag1strado ponente, doctor Gnecco La borde). 
Vistos: 

El señor Angel María Martíllez, Yecino del 
Municipio de Tnminnngo, presentó al señor 
Ministro de Instrucción Pública ·aemanda do
cumentada para que· se le reconozca derecho 
a 'la pensión de jubilación ·que la Ley 11~ de 
Hl13 Ptorga a lo.• maestros de escuelas prmu:
rius oficiales, en quienes connuTan las condi
ciones que la misma Ley establece. 

El señor Ministro emitió concepto favora .. 
b!P, por halLn· dcbidnmento acreclitadns las 
exigencias lega les, concepto ~1ue la Corte ha
Ha correcto. En efecto, constituyen el expe- . 
dient~ las siguientes pruebas: 

a) La. fe de ban,tisnio del interesado, expe .. 
elida por el señor Cura párroco de Tnminan
go, Ir cu:1l acteclita que fue bautizado m1 el 
afio de mil ochocientos sesenta y uno; 

lJ) El certificado del señor Inspector Loca 1 
de Instrucción Pública del M11nicipio de San 
Lorenzo, .fecha once de julio de mill novecien
tos catorce, en que dic.e que el solici_tnnte :Mar
tínez ha eje:Tido el emp1eo ele mr.estro lle 
esl'nrln c[p"'¡lp. el año de 18Sü al de 1918; 

e) Certificación del señor Director General 
de Instrucción P·ública del Departamento cln 
Nariño, dada en la ciucfacl de Pasto, en agosto 
de mil Ilowrientos fJHÍnce, ron la cual se cle
mne~tr,l c¡ue el sefÍtn' Jlartínrz ha estado pres
tando sus srrYicios sin interrupción algun:t 
y a S;\tisfncciiÍn c1e e.'a Dir~cción, como Ins
titutor. bnto en la Escuela Frbana de Yaro
nes tlr S:m Lorenzo, como en la, Rural c1el 
CorregimiPJlto ele· El Carmen, desde el \;ein
ticuatro de odubre ele mil noYecientos cun.
tro, en qnP se inangntó la Dirección, hn!"ta 
el mes de fehrero ele mil noYecientos quince. 

d) Ln.s rled:trfleiones rendidas ante el ,Juez 
ele Circuito de La Unión, con intervenei<'m 
del Agente del Ministerio Público. en que ase
guran los exponente.o, ,señores Daniel A. 1\-Ion
c:wo v Ruhén l\Inñoz J .. que el prenomhraclo 
sefior.1\Iartíne:.-; desempeñó el empleo de Maes
b1o el~. escuela con mucha consagración y 
honradez, y agregan q'1e dicho señor carece 
de medios de subsistencia de acuerdo con sn 
pcsie·i0n POl'ia 1 y costumbres; 

e) Certificado del señor Ministro del Teso· 
ro, en que dice qne el señor Angel María Mnr
tínez no ha recibido pensión ni rccompens<t 
del Tesoro Nacional. 

Con los comprobantes que se dejan rela
cionados y otros mús flUe obran en lo" autos, 
queda cle;nostraclo plenamente qne el señor 
l\lartínez, por su celad, qne pn~a ele cincuen-

1 

ta m1os, por su cnrencü1 ele medi_os de subsis .. 
tencia y por s·u buena comlucta, .es acreedor 

1 

a la pensión que solicita. 
Por otra parte, consta también que e1 soli-

citante en los últimos año.;: ·(1913 y. Hll4) 

1 
11ne sir>ió en el magisterio, deYengó como suel
, do, en plnb, cuarenta .Y cinco y treinta y cin-

1 co pesos mensuaTes. Tomnn<lo. como b~se estos ¡ sueldos, el promedio es el de veinte pesos 
mensuales. al .tenor de lo dispuesto en ~1 ar
tículo 2.0 t~e la citntln Lev. },hora bien: de con
formidad con el artículo 22 ele ·la Ley 59 de 
1005, los pre,onpuestos ele renb,s v Q:nstos, tan
to nacionales como departamentales. y muni
cipaLPs, deben fijarse en í!a,.,. moneda naci_on~l 
ele oro. El Decreto ,n{unero i33 ele 1() ele ]llho 
ot' 1900, Nl sn artículo l.0

, estableció en Jos 
Departnméntos ( ~ic) de Pasto, Quibdó y Cú
cuta. para les ingresos y· egreoos de las cajas 
públicas. la relación del doscientos cincuenta 
por ciento entre ~l oro y ~a plata, Y. ~s,e De.
cr(lto estm·o en v1gor hasta la expecliCIOn del 
número 5()5 de 1917, -que empe;.:ó a regir el 
1.0 de mayo del año en curso. Dedúcese de es
to qne _es forzoso convertir l9" Y·einte peso:; 
de nlata nacional en oro colo.mbirrno, en b 
nroporci(ín señalada en el Decreto número 
'7~:1 va citado. v hecho esto se tiene que esa 
sum~ équivale' ~ ocho pesos ($ 8) en oro. 

En mérito de ·ao expuesto, la Corté Bu-
. prema, administrando jt~st~cia en nombre c'!_e 
la República y por autondacl de la ley, decla
ra que el solicitante, señor AnP;~l Mf!:_ría. ~ar'~ 
tíncz, tiene der~cho a la pen;:10n VItahc1:1 y 

'-..... 

mensnal ele ocho peso.s or9, que se le pagará 
del Tesoro N acionaJI. 

Envíese copia de esta resolución al señor 
Ministro del Te.:oro, para los efectos del 
pago. 

XotifíqnrsP, c6piese y pnb1íqucse en la Ga
ceta Judicial. 

HAXlJEL JOSE ANGARITA- Jos~ 
GxEcco IünonDE-.A:ccTCSTO N. SA lfPEn-Pc
dro Sanz Ril•era, Secretario en propiedad. 

C-:n·te Sup¡•c•nvr. de ,Justiria~Sala d~ N,c(fo
dos Ge¡¡r¡•r¡{.es-Bo_gotú., diez y ocho de :iu
lio de mil novecientos diez y sidc. 

C.f:l!':Ístra<!O pO~H':t~r, ~'J.ttfplt-'tO :;_.;, ! ~E:lrl:.'L',). 
Vistos: 

I"a señora D(•lfina Pérrz, vinda t1
:.' j,r:~e· 

. lí:t•z. piclicí d seíím· J¡Iini.';Íl'o de In-trnccitín 
:? !Íhlica, nc·ompa íiando los ·documentos clrl ca
so, CJtle, prn·io su clictamen, se sirviera pm:::r 
" Psta eorporaciún la solicitnd de ¡wnsi6n de 
j1·Lilnei6n c¡ne ella le dirigió y a que erro te
nn· tlr>rrc·11n como ~~.lnr:otra. f1P ~'.etcrb n;·i.•1a
rin ofi0ia l. El seií.or l'vlini~tro, con conrei)to 
f:1Ymablr, r:.>mitió el expediente a rP>ta Supe
rioridad, en dondt' hnbil>nclose oh::PfTnt1o ~11113 
fnliuLn el comproLante del matrimofilo de In. 
solicitante v de ln defúneión ele sn clinyil;:>:e, 
se dispuso,· por auto para mejor-nroY~.el', de 
tr<'inta y uno de enero último, !lUC sp tr:~.ic
ran pot: b interesada las partidas de qnr ~e 
tratP.. ' 

l,lenarhs como han .siclo esas deficienrias, 
es el easo tlr resolwr ln demanda, y a ello se 
procede, mediante las eonsi<leracion.es siguien
tes: 

:. pn rec·pn p l rnn llWijb eowprohn cks. con ~1c
c1anlC'Í:mes de nn nÚLtrro p]und tlc' t!'.stir;n~, 
ron las res]wrti\-ns pnrt.ielns dd esbtlo ci,·iL ('f)!l 

hs ronins tlC' las netas ele posesión, con la cer
tifirnción rlE'l Director de Im.{rucci(m Pública 
éiPl Departamento ele Antioquia y con los eer
tifirndos clr loe: señores Ministro del Tesoro v 
.Alcalde ele Rí~negro, lm; heclJo<: qne exige el 
rrtírnlo .: 0 t1e ·1a LPv 11-1 clc 1913, c¡ne soa los 
m1e cl'ln <ll't·echo al· goce de pensi6n vitalicia._ 
flp jul)ilac16n. ., 

Está l'omprobado también que la scíi0m 
P{>rpz, Yinch de Arbeláez, tiene más de cin
enentn afín~ de rdnd: f!_Ue e~ Yiwb: !lUP hn, 
.srn-iclo pl nnpc,ío ele l'.Iar~:tra ele f'srnela ¡Ei-
1'•1fll'i8. ofit·ial ele Río Abajo, del Municipio de 
'JionrQ.To. en el Departarnento de Antiofl.uin, 
por más de Vt'inte rtño;:;. y q11e d ~m·ldo <111e 

llf'WlH-!:6 en los clos últimos años rle senicio 
fue el_ ele wintid6.s pesos mensuales. 

En ra:;r¡í·,l rlP toclo lo exmtesto. la Corte Sn
nrC'ma. ach1inistrando justicia en nombre de 
ln Remíhlira v por autoridad de la ·qev, de
rlnr¡¡ q1w 1:1 señora Delfina Pérrz, viuda ele 
Arhelúrz. tiene derecho al goce r1e una pen
si•~n Yitn licia. mensuaL de once prsos en oro. 

Errdes0 ropia de este fallo fll sriíor- Mini"-
1rn clPl 'T'pc:nro. pnra los rfedos t}'l nag(). 

X otifínpr~r>. c(,piese. pub1í(1llf'Sf' en la r:a-
l'rfa .Tnrlirirtl y ¡¡n·hívese rl .expNli:-oPte. · 

'l\f .\.XT'Ff" .TORE ANGARITA - JrAÉ 
-n~zC"C"O LwmmE-ArcrrRTO N. RA:llfPER-Pe

d,·o San: J.>¡'¡·c¡•a, Secretario en propiedad. 

CMte S11¡>1·f'ina de Jústicia~Salo rle. Ni¡({o
l'ins rlNr 'ale8--Bogotá.. 1Y'Íntiorho de n[J08-
to rlf' mJ! nm.:eciento8 diez y siete .. 

(Iüa¡risi>·:Hlo po'1ente, Augusto N'. fbmper). 
Yil'tos: 
Lns p:11·tes q11e t:e cTrveron lH'"jncli.rndns 

C'on la ~0niPnein cle ,:eintinum·e ele abril dt~ 
mil 11m·rc ;f'l~tof'l cliez v seis, dietada por ul 
·Trih¡¡n,;l r;1'1Wl';or del Distrito .T11dicia.l de 
Ho¡.rottÍ. 1.''1 el i11ir.io ele eoncur8o ele acreedo
res formrdo al señor Hdnornto Rnlnzar, in
terpnE'iPron apelación para ante {'stn. Rupe
rioridnrl. :'n flontl.e .surtida la trnmitnci{m le
gal, ],a l]P.o·ndo el caso de rleciclir el recurso. 

Ante toc1o se hace prectso resolver la so-· 
licitnd <le. Enrique J_,izarralcle, para que seJ 
ine1nya y pague el crédito de cien~o veinte -
pe::os y sus intereses legales, que tiene con
tra el concursado Salazat'. 

El Tribunal, en [a sente~cia que se revi
sa, no incluyó ese crédito, y, por consiguien
te, hay que. Yer si hubo razón para ello. 

-! 



,· 

.Esa acreencia ·se hizo constar por escritu- 1 

ra pública número mil cuarenta "y dos, otor- . ' 
gada el día. veinticinco de octubre de mil no
vecientos nueve, ante el N otario cuiiTto del 
Circuito de Bogotá, y :fue cedido a Eugenio 
Ortega el treinta· y uno de noviembre del mis
mo año. Eete pidió, como cesionario, que con 
el producto ele los bienes embargados se le 
debía pagar la suma. de ciento veinte pesós 
en oro y sus intereses; pero el Juez del co
nocimiento no quiso reconocer la cesión por 
carecer de anulación la estampilla ele. timbre 
nncional que se le allhirió. El señor Ortega 
pidió reconsicleración ele e8e ftuto e ~nter
puso, "subsidiariamente, apelnción, y el Juz
gado negó Üt. revocación y concedió el recur
so de alza<lli.; pero como el apelante dejó trans
currir más de treinta días sin suministrar 
papel para l:t. nctuación, el Tribunal, eU: .pro
Yidencia de diez y seis ele noviembre ele mil 
novecientos diez, en cnmplimiento ele lo qne 
d-isporie el artículo 122 de la Ley 105 de lS~O~ 
declaró la ejecutoria correspondiente. D3 mo
do pues que no fue reconocido eil :::.efinr 0rte~ 
grr· como cesionario del crédito, y ese e~ punto . 
qnc no nclmite discusión. · 

Pero es el caso qne en la junta general ele 
::wreedores qne se Yerificó el Yeintisiete de no
Yiemlm• <1r mil noncirntos catorce, esto es, 
con nosterioridacl al anto citado, el señor Li
znrralde solicitó el reconociniiento del crédito· 
citado, a Útnn· suyo. En ese acto se hizo cons-. 
tar que no se había reconocido a Ortega co
mo eesionario ~' que el auto en que tal cosa se 
dijo estaba ejecntorindo. 

GACETA TUDICIAU 

de ilos ele sus padres, no entraron en la socie
dad conyugal; que lo que da derechQ__sobre las 
co.sas de la herencia es la partición, y entre los 
títulos t-raslaticios ele dominio se encuentran 
Jos netos legales de partición, por lo cual se 
reputa que el nclquirente ha tenido la pose
sión exdlusiYa de las cosas adjudicadas, como · 
si nunc¡¡. hubiera tenido parte alguna en el 
dr In"' cosas r]r la herencia; que disuelta la so
ciedad con:y~gal en mil noveci.e!!_tos ocho, no 
pudo adqmnr, no ya por :falta de modo, si
no por ltt. :falta ele un titulo apto para las co
sas de la herencia. E::.tos y otros dtgumentos 
que giran alrededor de ao que antes se ha ex
puesto, hace el doctor Hernández para que se 
reYoque la sentencia apelada y se declare in
admisible la acción de los terceristns nombra
dos. Seguíanse en el Juzgado 4. 0 del Circui
to ele Bogotá. Yhrios juicíos ejecutivos segui
dos contra Honorato Salnzar, cuando el se
ñor Tulio A. Forero y los. menores Alberto, 
José Daniel y Blanca ~la ría t-lalnzar, aquél 
comq curador nd litem de éstos, propus!cnm 
clemanch ele tercería conclyunnte en el jui
cio ejecutiYo contn~ el señor Sitlaznr, ·-para que 
con el producto ele los bienes embnrgndos :oe 
les 1iagara a los citados menores la cantidad 
de ciento veintinneYe mil ciento treinta y 
ocho pesos y cuarenta y un centavos, moneda, 
corriente, que adquirieron por herencia ele su 
madre, señora ElistL del Camino de Salazar, 

:El .Tne;-; ·1. 0 tld Circ11ito, q11c presidín el 
neto, consignó en b dili~encia lo siguiente: 

''.-FI Jnzgn rlo, <le.s¡mrs de lwbt>r ·oído n los 
ncrcedores presentes, qnienes mnni:festaron que 
no se Ol)Onrn a la aceptaeión -del crédito, re
su el l'e que se tenga en cuenta en el concurso, 
dado que, negada la cesión, tal crédito qued¡t 
en poder del cedente, re~pccto del deudor y de 

y que recibió el sefior Honorato Sallazar co
mo cón~,uge de la ·expresada .señora por apor
te de ella, a su matrimonio; que se declarase 
que tenían derecho a que se les pagara, con 

1 los bienes embargados la indicada smna que 
les corespondía por herencia _de sTÍ1nadre, se
gún adjudicación qne se la' hnbía. hecho a és
trt. en ln sucesión ele sus padres; que se decla
rase que su crédito tenía prelación ele ncuer
do con el artíctUlo 2;:;02 .del Código Civil. 

Los demandante:; presentaron copia del tes
tamento otorgado por el sefior Senén del Ca
mino e1 día dos ele septiembre de mi 1 noYe- · 
cientos dos, ante el N' otario 3.0 de este Cir
cuito, en el eual declaró heredera s11ya, jun
to con otros, a su hija Elisa; los comproban
tes de la defuneión cl?l señor Del Camino y ele 
la. seííora Elisa, su hija; la lie .. m;1trimonio do 
los cónyuges t:·alnzar y Del CP.mino; las de 
nacimiento de los -menores que intentaron la 
tercería; documentos con los cua:les acredita
ron su personería para promoYer su deman
da, que :fue -admitida. 

. trrccro." 
I"os a creed ores no se opusieron a la acep

ta(.'i{lü Lbl lT{>tlito, )' hubo. en consecuencin, un 
reconocimiento expreso de esa obligación por 
p;trto l~e ellos, no n fa1·or <l~l cesionaJ;io, sino 
cl<•l l'Pr1entc, }', además, el C011CUrsado. tampo
('0. f'P ha opuesto a b cesión orclenaéla. 

:Ve lo expuesto se deduce que el ci:éLfito de 
qne s3 trata debió teíwrse en ·c11enta en el fa
llo qne se rHisn, en lificarlo e incluír\lo e:ri el 
lugnr corre~pondiente. 

.- Considerado ya el pnnto- (Jnterior, se pasa· 
nl estudio de hl calificación hecha clf.l crédi
to. de los terceristas -Alberto, José Daniel y 
IHnncn l\Iarín. Srulnzar, que es el que ha sido 
mate<·i:l de r1iscnsi6n. · 

Es preciso tener en cuenta que a esta peti
ción no se opuso ninguno de 1os tercerista'> 
ejecutantes, y que, · consentida como lo fue. 
y reconoci,dos luégo en el concurso, quedú 
fnéra ele toda discusión lo que reclamaban 
como ncreecl.ores ele ·mejor derecho, desde 
luégo que con esa pretensión introclnj e ron su 
demnnda alegando el pril'ilegio y la prela
ción del crédito. 
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ría y aparece que se formó concurso de acree
dores a. los bienes del deudor, señor Honora. 
to Salazar. El concursado hizo ht. relación de 
sus deudas, y en ellas incluyó una atavor de 
sus hijos por- ciento veintinueve mil ciento 
treinta y ocho peso.;; con cuarenta y un centa
vos papel moneda,· que le :fueron adjudicados 
a su esposa en la. sucesión ele su padre, y que 
elijo haber recibido. N o aí)arece objetada esa, 
inclusión. t 

En la, _hijuela :formada .a. la señora Elisa 
del Camino ele Salazar Ee achierte que pa,·.t 

· cubrirle su haber por ciento wintinue\'e mil 
ciento treinta y .O.dl.O peSOS COn Cllarenta y Ull 

centavos, en la partición de la. herencia. ¡)a
terna, ,se- le adj nrlica ün lote d~ mueble.;; .¡n
ventariado en su- poder. 

· Uoucm'ren put>s c~~-cnnstanóa~ ~·senciales · 
para sentar esta:; bases: los herederos de Eli
sa del Camino de Salnzar reclamaron el pa
go ele un crédito con los IJieiH's dPI t•orwm·so; 
ese crédito les fue reconocido y no hay hoy ra
z6n legal para clr:=echai'lo: Pse crr<lito, por lo 
mismo que fue acepbdo, debe pagnrse con los 
bienes del concm·3o, y es de l[os comprendidos 
en el ordinal 4.0 del artícu]o 250:2 del Código 
CiYil, pues admitido por proYiclen1::ia y· por 
actos que lleyan el sello de la ejecutoria, cons
tituye él-una acreencia de los h-ijos menores 
de !'Sala zar contra lo"' bime,<; de éste; ~s de
cir, quedó ,de hedw calificado entre !os pri
Tilegiados, y cle~cle lnég-o torln discusión que 
salga de ese alcance tropieza con el insupera
ble obstáculo que le pone la admisi6n con
sentida por las partes, en la :forma y en el 
sentido en que fue demandado. Hay de con
siguiente un hecho cnmplido con "iia YQlun
tacl de los demús acreedores o ::;in elln, que es-

l. tableció una situación jurídica que no es po
sible mudar en este j nicio. 

Por otra parte, el Tribunal, nl dictar la sen-
tencia que seo re;-is:L Ül\'O sin duda en <'ttenta 
que el fallo de diez y siete de junio ele mil 
noYecientos tre~e (folio 27, cun.<lerno número 
15 de lla tercería de Fernando Es:::er & C.a.), 
dejó establecido que el hecho ·de que se hubie
r-an resuelto algunas tercerías no era óbice pa~ 
ra. que se admitieran otras y se sustanciaran 
Y decidieran por medio de otra sentencia, en 
la cual podía fijarse el lugar de prelación que 
Llebfa corresponderles. 
. Cuanto al orden de prelación que debe ob
sernuse para el pago de los créditos ele los 
otros terceristas, ninguna Hllteración J)Uede ha
~er::;e al que h·s 1ne selialado pm· el ,inn a r¡uo, 
no obstarite haber sido Llerogndo el artículo 
36 ele la. Ley 57 de 1SS7, puc~ ~omo lo obser
va .el Tribunal, las partes interes[tdas se con
formaron con el orden de prelación que aquél 
les señalló en sentencia< Lle diez y siete de no
YieJnbre ele mil Iioneientos onee, y· qm•, por 
estar ejecutoriada, no puede alterarse en lo 
que se refiere a ellos. 

J<:l 'Tribunal dispnso qnc con el producto de 
]o:; bienes se pagaran Jos crl>elitos del concur
so, admitientlo como priYilegiado el de los 
trrecristas referirlos, por e::>timnr que tal cré
dito, citado antes como de cuarta clase, perte
JlP!'í' :1 los qtte seíínla rl artículo :¿;¡o:¿ del C6-
di.'!" ('i,'il, y Jo <·oloc(¡ en sr<~tmtlo término. 

Bl npodcraclo ele los señores .Aubcrt & Com
pañía se ha opursto n 1:t <"alificaei'ón hedl.o,, y 
ar~rnvc qne la socieelnd conyngál de los seño
rrs Jionorato Salazar v Elisa clr,J Can1Íno se 
disolvió nntes clel conémso, por la muerte de 
ést:t última; que los hijos legítimos ele ésta, 
'Albr~·to, .Too:é Danirl Y Blnnca MariÍ1 Sala
zar tlcl Camino 110 go~an ele otros privilegio'l 
c¡nc rle aqneNos qne tu~iern s11 cnusañte; qne 
<lio"l:P!t.¡ la ,.:o<"irlh<l c·onyn!!al. éota no ¡mclo 
ad<•l:irir hiPJW,s our ,·e h• ntl ÍtHlil'aran a In. se
ñor;t Elisa drl Camino en ln pnrtición ele ln. 
lwrencia ele los seiíore~ Senrn v Teresa del 
Camino; que la sociedad conyllgnl del con
C'llrsnlo v Elisn. LlPl Camino tm·n súlo unn ex
pe<·.t:üiv; de derecho; que l)Or ei hecho ele la 
SlH'Bsión por cau:::a ele muerte, tenía esta seño
ra 1m derecho herrclitario Pn la 1miversalidnd 
C."- bienes que formnbnn la herencia de sus 
rc.:Odrcs; qne ]3.· sociPdad conyu~al dicha no 
-(!:{ heredent de aquélla, ni durante su existen,
C-n, hubo adquisición ailguna (]Ue la adjudica
ción póstuma (sic) que se le hizo en mil no
wri<mtos diez a la señora Del Cam'ino ele Sa" 
ln7.nr. ni de hecho ni ele, derecho nndo ser ad
quirida por la mencionada sociedad conyu
p:nl; q11r ]os bit>!H'S one sP lr nclimliearon }L 1n. 
si•líora Del Camino de Salazar en la partición 

En la junta generatl ele acreedores habida 
el Yeintisiete ele noYiembre ele mil noYecien
tos catorce (folio:; li), Yuel(o, v 1G del cnnder
no número 14, continuación del principal), ¡ 
tanto -el apoderado ele los ·señores Aubert S: 
Comnaííh, como el señor .Agustín Caicedo . 
NaYia objetaron el eré<lito de los citndos me
nores, porqne coni'ideraban qne el título en 
que se funcl6 no ilcs daba derecho a hacer la 
cobranzn. El .Tuez resolYió allí que quedarn. 
la tercería dentro del concurso "en rnzón de 
haberla admitido el Tribunal Superior por 
anto ejecntoriádo ele :fecha nueve de julio ele 
mil noYecientos doce. corriente dicha prol·i-

En lo concerniente al crédito ele Lizarral-
de, es pr•eciso tener en . cuenta qn~ él tiene ht. 
prelación que lo asignaba el artícUlo "BG de la. 
cít·Hla Ley .Yí d2 1:-:''!, Yigente entonees: por 
haberse hecho constar en escritura. pública; 
de suerte que debe ocupar el lugar que sigue 

1 dencia en la mencionada tercería." El ter-

1

1 corista Caiceclo Navin mani:festb ent.!lli_ces qne 
apelaba de lo resudto por el Juez, y éste, 
fundado en lo que dispone el nrtículo 73 de 

¡ la Ley 40 cJs 1907, no acjcedió a la· concesión 
del recurso. 

· · Se encontró, 8in duela, el Tribunal 'con el 
hecho cm11plido de la ndm.isión del crédito dn. 
los menores, y sin medio legal para. colocarlo 
en otro lugnr que el que le -nsignó. Esto es así 
por lqs rnzones que pasan a exponerse. 

El artículo 2502 del Cócliq;o Civil dice qne 
la cuarta clase ele créditos · comprende, entre 
otros, los de los hijos ele familia por los bie
nes ele su propiedad que ~.dministra ell padre 
sobre los bienes de éste. 'Está reconocido en 
favor ele Jos expresflclos nienores y en contra. 
del concursado, el ele qu~. se ocupa la, terce-

en fedm al de i~nal ela::;e .. 
Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, 

administrando justicia. en nombre de Ha. Re
pública y por ::ntmida<l ele la ley, resnelnl 
que con el producto de los bienes del cQncur
so se paguen: ~ 

1.0 Las costas judiciales causadas en- inte-
rés genrral de los acreedores; · 

2. 0 El. crédito de los terceristas Alberto, 
JÓ:::é Daniel y Blanca María, f:lailazar, por ca
pital de ciento 1·eintinneYe mil ciento treintc1 
y ocho pesos con cuarenta ~, un centaYos pa
pel moneda, ~1' sus co.<tas partienlares: 

3." El crédito Lle Fernando Esser & Com
pañía, por capital e intereses, según. el título 
respectiYo, -'- sus costas particulares; 

4.0 El crédito de Enrique Lizarralde, por 
ciento veinte pe~'os y StE intereses legales, co
mo él Jo ha. peditlo, ~' sus costas partícula-_ 
res; . 

3.0 • El crú~itc de Anbert & Compañía·, por 
capital e intereses, ,s?gún el crédito respectiYo, 
y sus costas particulares; 

6.0 El crédito de Agustín Caicedo N :wia, 
por capital e intereses, según su título, y Jn;; 
costas particular<:s; 

'· 



_·'¡."El cn~aito lle. Rafael Ponee, por .capital e 
intereses, liqnidaclos del mismo lllOdo, y sus 
co:::tas ptirtieulnres; ; 

S." El crédito de Antonio l\Iejía & Compa
ñín, por c·apital, eomo resto ele mayor s·uma, 
los intt>reses ~, las costas particulares, y 

~l." El crédito de Rdael 8nítrez, por capital 
e intereses, conforme al título respectiYo, y 
las costas particulares. 

Qneda reformncla- en .e-stos términos 1n sen
telwitt n•t·urricla y confirmada en todo lo de-
mít.~. 1 

DeYuél nmse .atl señor Juez 4.0 de este Cir
cllito. coh oficio de estilo, lo-;. libros diar~o. 
mnyc;r y ele caj :1 que le fueron pN1ic1os por 
auto de fecha quince ele septiembr~ del aúo 
próximo pasado, a solicitud de Tilat}ca :M. Ea
lazar ll0l C. y Alberto Salaznr del Camino. 

X_otifíquese, cópiese y lu~go ~levnél n1"e el 
expellicnte a la oficina. de origen. 

nL\.SUEL .TOSE AXGARIT~\. - .Jos!'o 
G~Ecco LAnORDE-.\.rGrsTo N~ S.urPEn-Pe
dro Sanz Ricaa, Sect:'etario en propiellacl. 

C m·t(' Sujwemo de J u.~tz;cia____:.-:.ala de X ('gocio.~ 
Or'nPmles-Bogotú. odw dr• septiemui'G de 
mil no-vecientos diez y 8Ídr'. 

(:'.Jagistrado pon:'nte, tlodnr (im'l'C'O Lnhortl!). 

Yistos: 
El Trilnmnl Superior del Distrito Judicial 

de IlJagu(> ·dicte',, con feeha cliez y siete de ma
yo llt,,] aüo próximo nnte1·ior, srntencia en la 
c:n:sa de responsabilillud seguida. al :::efí.or 
Leopoltlo Gnh·is, en su carácter de Juez del 
Ci rcnito ele l\Ielgat;. -

La senteneia, en su parte re~oltttiYn, dice. 
así: 

';l. o ALsu(>lí·ese nl seüm• T~eopoldo GalYis, en 
sn car:íctrr dt> .Tuez -del Circuito de Melgar, 
de los cargo.s por detención arbitraria y abn:co 
de autori(hlll por c1ue fue <=onwtido a jnieio. 

"2.0 Se condena. al Eeñor Leopoldo Gn his, 
~n su car<ÍC'ter ele Juez del Cirt·nito de l\Ie~
¡rar) por atentnclo contra los derechos intliYi
dnales en rl caso tlel onlinal 3.0 dPl artíenlo 

,5 i'O del Código Penal, lH'CY in caliíicaeión- d~}-
su delincuencia en §rratlo mínimo, por· no me
el in r circnn¡;tnneins agra Yantes espeeialrs. a 
pagar a 1 TP•oro Xacionnl unrt multa clr 6 i0:' 
pe.scs (!~ 10) oro, ~, a. la pri n1ci6n del empleo 
(artículo 571 clrl C6<ligo Penal). 

"Si el ~ .. :olor Oahis no t>jerc·iere Ya el n:1plro 
cunnclo <kh;l np1iciírsele la pena <lP pri 1·:l<'icín 
ele l>!. se le nplic:u·:í la pt'na Slthsilli:!rin ~3e 
multa dr wintr pesos U ~O) oro. conf'll'Lte 
al artíelilo ;í{ tlt•l (\í,lipl l)enal.'' -

Kot.ificaeb e:::ta sfntencin al :=rfíor Fi,:r,\1 
del Trilmnal )- ·ill clefensor tld e11 i uieiaelo. :q;,•. 
ló <(>ste, Y. conct><liclo el reC'urso, hn llr.gnrlo ;:-! 
proc·(•so n la CortP. clonrlr se lE' 110mhr<í n l rrn 

,_,deft'nsor de oficio, )' sr ha segniclo h tram!tn
ci<in cor¡·e.spon<lient::, ha~ta llegar al e<¡ ulo 
dr l'l'!'ÍllÍJ' !:'Pl\Ü'lll'i:>, :1 Jo ('\1:1 } ,.:' 1'l'CCl'!1 l' l'I'P .. 

dinnte la:' con~iel::rncionrs c¡ue siguen: 

Dos antos dt' proCP<ler se die"t:uml en -'"ie 
ex~wdiente: tn:D C'O'l fc•d1:l or·i::l t1P jun;:1 <1.> 
mil non~cientn" c¡uincr. por nt·'nhtJIJ <'n"t'':' 
los c'\t'reehos llHliYillunl.:>s, y otr.1 eon Lr·h:' 
orlw c1e junio t1c eH' mismo 'niio, pnr :tlm::·¡ <1::
antorilt:><1. 

Como el rinrlicnclo fue nhsnrLn 1ld pri.~ltT 
cnr¡ro )' fue C'OlldPlllltlo s•)l;) ]'C.:c' el :=:e¡_:·¡~ ,,r{o 
al examen rlr e~~~, rarEo dehe rt'lhH·ir. · r: 
lH'PSC'llÜ' fnllo, yn qup ¡;, sentene·in. e1i. In f:l· 
YOI'<l hlt' n 1 n·o. <lrlw c·onsidPrar.:;p PjPnltnri ; -.:~. 

_ Los fnn<bnwntos <1:·1 auto <le enjniciallliPn-
/ to por l'l <l:>lito ch' :'.t~nt:Ido contra los <lt'i't'· 

dto-; incli1·i .. tl'l ;,. - ; :¡·1: b.tlll'r cht;11lo orde• ¡]:• 

cletrn/icín por 1m clelito enn pl'Dn no es 1:• el: 
r~(·1nsi(;n }l!'OYÍ:,io¡;al. e·c·!lfo.·m~ a lo~ nrt :,.11· 
los ;-H!) v :l."íO ele la Lev lll.) ele 1~00. h:·~ ];:J 

(.;te c¡u~ ap:n'Pia 1 (·é;iwn·:rllilif1:1<l por ,]t,_ 
tenei6n nrbitrarin, el ice. el auto clr procctl ~l', 
v violaciún ele lt'Y, consistente en haber t·on
~1Pnnclo n nn pro~rsado a Jl<'nas· nccesorin~ a 
que no rstalm sujeto y qne sólo tienen cauirl:t 
ru:melo l:t principal es la de presidio o rec~u
sión. Este hreho, rlice tumhién e1·auto de pro
ce<leL eonsl itm·e un n tentado contra los dcre
cltP'; in<li,·idll~le~. 

En b s::nteneia ::e expresa el Tribunal ad: 

GACETA' JUDICIAL; 

.':Por auto que lJ~Ya fecha diez y ocho de 
febrero de mil nonci,ento~; catorce, el seiior 
• Tnez del Circuito de Melgar sometió a, jui
cio criminal ordinario a Montegranario Y ar
gas, por el delito de tentatin1 de heridas, y 
razonó allí <le motlo ele qttt'dar colocado el ne
gocio en el caso de ser cnstig(tble con pena ele 
prisión, en armonía con el artículo 658 del , 
Cótl igo Pen~c1l. Esto no obstante. el seiior Juez 
de :\Jelgar ordenÓ la prisión í1renntlY:l d()l 
reo: copa para lo nwl no tenía faenltad legal, 

· porque no merecien<lo el delito, ele la manera. 
¡·omo ;:·.p l'o~"'íJllCjú en c'l ,:ntto ele p_rocNler: pena 
el:: pn·.--állio o rr:· i usión; la prisión proYisio· 
nal wl pod h c:1 bei': ·lo;J artículos -::l±!.J y B:-,o ele 
la Lp;· w;, de l~Dü-· lo prohiben exprc.;a· 

" 1 
n1enL'. .. 

""l'ero si !Ji en ln tr;wsgt·csi ón en e:>ta fornLt 
hi¡,u "rgm,,~ltlo l ,,u;t:mt<: p;t nr abrir j uic w ü~ 
re::;non:::;iuilillaLl, ~a Yiolaetún ele la lev no es 
de ":cal manera e!ara qne determine c~mt.ena
eión, pnes 1'1 mismo capítulo por el cual se 
proeedió eontrn \' argas se eontemp'lnn cr:.so; 
de herilla~; cnvns ü-ntntin1s S{m east!g,tble.s 
con prc.:idio, ~ígt1ie!1do h~s reglit:s geil;!.'tttl'~~ 
y la Corte bttprema de J u:;Lieia tiene establl~
c·ido e¡11e l'W\lJJo la '. wiaüún de ley cxpre:m 
no ::-l)a tn11 IH:a11t:e.--Lt que haga incuestl.o.i~a
bie la '. olttlltad de míringirla, ltt comlenaeióll 
uo procede. 

'"Por este motiro, pues, habrá de absulYcl'·· 
se al reo por la detl·r;ción arbitraria. 

'·Fero'clmi::mo señor Juez, al fallar ln l'ausa 
contra \'llrgns~ lo condenó en el ca~o :::eilalado 
por el nrtú.:ulo GüS que se citó, lt pnsión de m; 
mes y diez y ocbo días en la Penitenciaría de 
lbngné, a la pérdida de todo empleo púuüco 
y de toda pensión y a la priYación perpctw.t 
de los derechos políticos." 

El artículo -:J::_¿ clcl Cócligo Penal i·nclica que 
sólo la' reclusión y el presidio llevan anexa la~ 
penas de que t1Caua de hablarse, y el numeral 
4. 0 del artículo 3TO íbid, dice gue cuando se 
imponga una pen:t que no esté seünlacla al de
lito o culpa, eil funcionario atent:t · -contn1 l<t 
libertatl y seguriclaü indi\·iduales .. 

Y como el .seií.or (1 a lYis, en su c;didn el <b 
Juez, car:ícte1· tkai.ostmdo en autos, condenó 
a tn.le.•. pena::. :u·el'.Sorias cwindo el llelito no 
mtif.ecía &ino pri;,ión, es clnro que se lnzo 
acreedor a b sanciún impuesta p_or e1l artícn· 
lo 571 del Cócligo Pe:nal. · 

Se tiene pue:> (JUe el delito por el cual fue 
condenado el seííor Gal \'Ís consiste úrücamen
'" en haber c:oJl([\.'DÚlo a ).1ontegrannrio Var
gas n mayores penas qne lus que seüala. el Có
digo Penal, pues habiéndolo condenado a la 
pdm tL' llll 111~'~ y dil."z y ·ocho <lías de pri::::i(m, 
le agregó a. ella las de pérdida, de tQdo em
pleo y ue tocla Pl'nsión Y' a la prinu·ión p::r
petua <le los derechos políticos; penas tccee
sori~l::i c¡ue cfceü,·,uncilte no acarrea la de prÍ· 
sión. La :oent.eneia en que tales penas se im
pusieron no pudo ser rnisacl~ por el Tribu· 
nal, porq11e el~;~ .no ft1e apelada ni era .. con· 
sulL1Lk, d~ moLlo que el hecho. se' eonsmuó. 
,Ahora Lien: ¡ ~'::: esu mt de~ito? IndttcLLl,··' 
mente qnc ,.:Í, porque ele modo terminante lo 
dice el artíenlo .'íi'O clel Código Penal, en re
lacicín con el üíl. citados por el Tribunal en 
ht sent.enci•t que se examina. 

("-

N o est(o consumada la presnipción aleg.1-
da pcr ¡:] de l'l'n~or del acnsill1o en cSÍll íns
taneia, porque la pena. que debe imponerse es 
lu dó qne. trata la parte fi:Qal del tntículo U3 
del l'o':di!!o Peu:~·l. 1 no se trata. eomo lo ::tir- . 
ma ei sehor clt>fen~or. de delito que no pnec.L1. 
im·,,,(:.r:u~·l' ·; ino :1 Yirtml lle :H'lls·ncit'm p:~1 ti.
cuL: r, porqne PI snmario se mandó imtrl'Í:' 
en Yirtn<l d_c proridencia del mismo Tribu· . 
nal, qtle . Yio la violación ele la l~y eom~tidn
por el H;iior L{·npoillo Gah·is en In l':Hl:-:t1 f'C· 

gnidn a :\fontegrannrio Varga~. 

f1e húce ea~o omi.c:o de 1o nlPgaclo por el ~;e
ííor Procurnllor (;l'neral, porqnP si bien <'" 
C'i~rto que rl :•rPt:allo apeló. de 1'os autos por 
los cuales se le; llam(, a juicio, el 'friln~nal no 
conC'eclió, el rcc tr:.o )' las parte' Sl' c·on~orma
ron con esa ele~Í:;ÍÓll, sin rechcmo alguno. 

En mérito lb ·Jo expuesto, la Corte Supre
ma, aclministrnntlo justicia en nombre de k 
Repúblien y por uuto~·idacl de la ley, confir
ma Ll sent2nci~t apelnda. 

-
Cópicst', notifírpes('~ dHHéha::e el cxpu1ien"" 

te y publíqnese eu la Oocda .J.udicic{{ . 
~JOSE GNE.CCO L\BORDE-AruusTo 

X. SA'-'IPm:-Go:-;:z"\LO PJ.;ru:z-Pecf.¡~ ~~·an.=J. 
R:veut, Secretario en pt'opieüaJ. 

CoTte Suprema de Justk:ia-8ala de Xer;oc:iM. 
(r'encm!es-!Jor;utú, unce de septiembt'f!. de. 
mil nucccicntos diez y 8iete. -

(J !agistrado JlOll('nte, doctor ( inecco La h·:·de )'. 

Vistos: 
Cur,:nba ea d Tribunal ~u¡wrior <ll·~ J)is~ 

trito .Judicial rll' Tuujn ttn sumario par;·. :n·e
rigltll1' la re:--:poPsa bilidn d en que huiJit't'\ po
cliUo incurrir d tlcwt(ll' IlonlC'io Fen1::::dez, 
en su car:ktl'r <k .111ez 1." ~~ll[K'rior dP ::qnd 
Di~trito ,lwlil'iP l. rna H'Z JiPt'Ú:ecion··~lo el 
infonnatiro. d '~'1 ilnmal h:dlú ~'OJI1¡:1'1 !md•J> 
qm' Pl clodo¡· Frrmímll'Z dPSl'llllJPlính:t <·: Plll· 

pleo clP 1!u¡.ó:c.tr.Hlo cld Triuunnl :--:lecei01:.d d•:l 
lo Contl•neioso .\1lmi nistr:üi Yo. y p<:~· ::~a, 
rnzón lo mancl<'• a eo:t:• ~;lt¡wriorir1ac1 par:~ <lllC 
fuera l'lla q11ien dt'ci<liPt':t, eh\ su mf.ritr .. · 

Creyó el TrilJtm:d rt'mitent.e fJ~le ese r•pg·o
cio se. hallaba eomprendillo en d llllllllé'r:ll 3.a 
d:._'l :ntíl'ltlo ;o d:>i ~ ·,-Hii.r•·o .in:li<·iaL sr,.-.:n Lt 
iuterpretaci<'"t que- ha cla.~o la Corte Sti],rmna, 
en el ~\rnerclo publirndo en el número 1"',1 de 
la. (Jacetu .fudicird; pero bien cxaminal~ns las 
cosa.:;, se Ye r¡U' I1o tiene raz6n~-~l rl'rii1;mal. 
En efecto, los :utícnlos lOO y 101 de k Le.)Q 
180 lle lül:! le atribuyen a la Cq.rte SnpTnut 
t'l ronorimirnt'o ele lns cansa..: Je_respc:ns:llJi..; 
licla<l por fa lüH o delitos cometidos por l\la.o 
gistrados del Tribnnnl Supremo de lo Con· 
tl."f!cioso Aclmir1istrntivo v ele los Tril)l;na les 
8t'rcionak.s <le la misma jerarquía en C'l ejer
cicio ele sus funciones o con el pretexi:D de 
ejerct'rla:::.: y el de lns eau:;,ns qHe se sign;· ('{Jll

tra ellos por delitos eon}tmes comt'tidus en 
enalqliÍPt' 'r-.it•nlpo, IJ!P~·o <Jlle :<h•h:m 'Sl>'~·'i.r~e 
c~n1:clo se hdl·m en el ejer(·ieio de :::11:; fun
CJOJWf.'. '! 

Hegún esto, pnrn que un ~fagistraclo ck. Tri 
bnn.tl ::-iccC'ional de 'lo Conterí-cioso .AdEtiuis 
trntiYo sea jn,;~iciable por la Corte, t'.' me
ne;..t"-'1': o qne se trnt2 de un j nieio. de re~pon
sahilidacl conwtiJo en e¡,p car:ícter, o <ié1 un 
delito común cometido en cnalqniet· t;empo 
por un incli vid e lO qne a 1 irse a j nzgnr s~'t._ )l.t
gist~;aclo ele uno de. clidws Trilmnale,s. 

En ninguno de esto:; casos e:::tT eompi'eJHli-. 
do el de que ::c. trnta, porque la-; falta..: atri• 
hnúlns al doC'tor Fernúnclt':~ lo fneron t'll stt 
car:ícter d. e .T uez Snperiol' y no C'omo 1\i.::gis
traclo tlel Tribunal ::-'.rceional. y' sicnclo r.;-;to 
t~sí, no e:3 ele la eompdPnc:ia cié in Corte d C'O· ' 
nerimiento del asunto. ·· 

En este st'ntido hay ya l1l'CU~tlcntrs c1t' e;;b, 
Bt' ¡~eriori dnt ¡. 

Por buto, la (\~;·te Rnprel'nn. clP. nrnrrrlo 
con d f'c¡}o,· T'i'oen¡·nt1or Gener::l de h Xn
riún ~' a~h~Iini,irntHlo jt~-ticin rn now~n:: de 
la Ht'lllíl,]ica v por nutorilla~l de b ley, 'K" ahí"' 
tiene el< eon;Jc:•¡· rh• rEÜ' nrgocio y m·dc>r~:~ c¡uc
se n'mÍ~'l al Tribuna:J. de orig\'n. 

X<:; ;fíquc>~P. <'<ípil'-e )' pul,lí:1HP::e en 1.~ (l,~-
r·el!l .1.:-'li, Íti!. ' 

tl (}~;E ~ ~:; I~ ( 1C ~) I.J~ \.11 l)1: J~ :·~ - .I\ t~fr\.~ .-)Tü 

~~- ~!~\_\lPJ~~t~(;(¡'.,Z~\T o ?t:~n·~Z - f'tdt·(_, J.."·' (In,-:; 
l?io,·ru, ~-~·cert>hrio rn propÍc¡L\tJ. 

('o,-ft' S'up, t'l/lrl r7,, .f¡,sfir·¡,,_:• .. ',rl!l clt "·:. [JOt·;r¡~ 

Ol'll<·;•·uh., - Ro;trJftÍ, r¡•'Íitf'C rTr~ l'c'jdÍ"II:l;¡-¡; 
r'r. mil l!ON'C inlf,¡g di<': y .si··t.'. 

(:I,, ~:istr:H1o 1'' l!ll'll'~P. < l<•,·to¡· U om;,tlo :)r..,·,•z )'. 

"~,'ist~;s: 

r1 '·'¡·i:am::; '·ll;H':rir•·· ¡1c] ·;¡é'l'Í'(o ,T!'cl>i:lt 
<1t' _:Jt'~ in. d:•-p:1(,; c'f' ::h' ir j¡·j,_,;o n·:::1i,~al pm.· 
ltt'i tl'cÍmite•. o. r<•ordil:::.·i,~~ al '::-··Íioi.' ~~,,:;o. 
<1{~- 0 ... ·_ynln" p:r~~ nn <·L·li:o d~_, le., l 1 ll(~. t.11.<· pí
"tlll,, "·" dd r ··.l:k '( ikl ::.ihrr.1

'.' (~Pl C:í:1i·~o 
·;·-t:: 1 t::·:w·· i.t.· rJ!r.'lr ¡/,. r":.'ori'lf{(/, <·r:,'t
f.i . .;,~'lli·: l'il <:11~' ~:iend•: ,\y¡:l:~ ~n:-fecto e1··· Lt; 
PriJ':ir:ci:1 <l1' ;~lmJ1t1u ü·;tt..'J m::l el~ pal:d:ra 
nl .Alcaid.' t1e l:l Cárcel d<~ Ipialc':::, .1\lntro ! \í
iilcz, n qui~'!l t·aliHcó ue o-inwr(_','üeuzn, <~ic·t1), 
c·on fl'l'ha doce tle abril dPI pre-Pntr ~íio, f-\'lt

k:tria nbsoldol'in, la r.nal ha sillo ronsuitaeh 
C'OH l'>:tn §uperioricla<l. , 

Hnhit'ndose smtidó h t.ramit:~ci•ín legttl eo
I'rt'>'pontliente: la Corte> 1;nsn a resuher · io r¡ue 



fuere. legal,. mediante las . siguientes bre~es 
consideraciones: 

En el auto. ele proceder el Tribunal del co· 
'~ 1íocimiento dijo: · 

"Víctor López, al fo:lio 8; Tobías rlyrado, 
a•l 9, y Luis Cortés, all2, declaran que en un~~ 
noche de enero ele 1915 fne el doctor' A}rala. ~~ 
la Cárcel Lle lpiales e in-sultó nl Alcaide Al
varo Gómez, de sinnrgiienza; hecho que no 
podía hacer por justificada que fuera. la fa~
ta de Gómez, a q~tien debió imponer el casti
go legal por hab~r permitido éf desafuero. ~le 
a'lgnnos presos. Jurado asegura que tamb1cn 
a. ésto;:; insultú de bandidos; pero sobre esto 
no hay prueba completa, porque Gó,mez refie
re otros insulto.~. (Yéase el artículo 1()67 del 
Cúllirro .TutliciaL) Debe llamarse tí jtücio al 
doct(;r Ayala por aquel iBstrlto." · 

En la sentencia ele primera instancia, el 
Tribunal, teniendo en cuenta las circunstan
ei as excepciona les en q nc ~ti Prefecto ,f\.yab 
dirigió el calificatiYo ele sinnrgi:ienza al Al 
caide Gómez, declaró excusable esta. acción, 
y por; ello lo absolYiú. -

·El seílor Procurador General, .en su visb 
de fecha 18 de julio del pre.sente año, se ex· 
presó aú en dos apartes ele su exposición: 

'·Por auto ele 15 de noYiembre último el 
Trilnmal Superior de Pasto llamo a juício dt1 

responsa biliclad, por trámites extraotdina~ 
rio!:>, n'l doctor Heliocloro Ayala, quien en ol! 
carúder de Prefecto ele la ProYincia de Oban
(lo insultó en la noche clrl 1:3 de enero ele 191G 
(siL·) al Alcaide de la Cárcel de Ipiales, mo
tej úndolo de sinnrgüenza. El enjuiciamiento 
se d0cretó por nno ele los delitos que ·el Có-

. digo Pennl cl(•nomina 'abusos ele autorjdad,' 
en el capítulo 8.0

, Titulo 10 del Libr~ 2.0
; eh~ 

suerte quo el e.ncausaclo cle!Jú~ responder por 
un exceso en ~us facultades de mandar, amo· 
nesta r,. reprender o corregir arreglacla~nente. 
( "\.rtícnlo 551 de la misma obra)." 

';:)ara mí teJ1go que el jnstúúmo sentimien
to d" ira que hizo penler al H('llf:c'I.H1o sn natu
ral ~:errnidnd. rx<·u,.:a la crndeza de sn·acción, 
y (jlll' (.~ta, dadas las circunstimcias en que se 
<lL'SU rrolló, no alcanza a eonstituír ,el delito 
de abuso <le autoridafl, o se<~ un exce:::o en la 
lll<liH'ra de amonesbr, reprender o cori·egir.'' 

1 

Fn Yista de. las consideraciones hechas v 
de las expresionl's emplearla:;: por el Tr;ibun¡.;l 
dl' I)nsto y pm· 0! Sl'iior Procurador. se infic.
rl', sin lugar a eluda, que la disposición que 
se tuYo en cuenta a 1 llam:n' a juicio, prime
ro, y al absoly,er, de'-pnés, no fue, ni pudo ser 
otrn que 1::1. consignnlla en el artículo 501 del 
Cól1igo Penal, disposici<Ín que no impone si~ 
110 una pena. ele multa de diez a cien pesos. 

Sil'ndo esto así, es eYidente qtK' llt senten-
" cia <lietac1a rn e-te juicio no ha debido con

sultarse, al tenor dd precepto claro )T termi
Jl:t~ -:· d<l ~~rtí<·u]o :~;,] dl• k Ley 1(:):¡ ele 18DO, 
f)lh' l1icc: "Si pasarl' el tieinpo 's~ñalado en el 
nrtírulo 17~3 cJel Código .Tndicial sin que se 
apele de la scnt0ncia definitiYa, el Jnl';~ man-
d ::. ~ q lll' ~;t~ con<¡.nlte eorr Pl snpr;·ior réspee
tiw ~1 el delito por· qne se proct>dc tm·iere.se
ñalalln pena ele mudte, de presiclíó o..' rl'cln
si/•n . Bi el delito por que se procede tnYiere 
srií:dada otra. pena. el ,Tuez en el caso: expre
sa <lo de no apelación contra. la sentencia cle
íilliti,:n la dednrar:í C'je<'ntoriacla ~T la manda
rá t>iecutnr.". 

Importa que el Trilmnal de Pasto sea más 
C 1 tir1.uln.·.o rn la <'onresi6n dt> recursos, sobre 
io: h ('li·a ndo ]('y ex¡ ;rl':-a \' tPrminanté l'~is-

....._ t0 en el p:utÍf'lllar. De otrÓ modo s~ hace pcr
<lt:>r :1 la. Corte 1m tiempo precioso que debe 
fle<iicar a nl'¡rocios rle mayor· monta.. · 

!lnr lo didw. la Corte Suprema. arlminis~ 
tnmclo justicia en nombre ele b. Repúbllra y 
por ~·utorida(] ele b lcv. drdara. que l:t senten
('i:t ('nnsuHacla por el Tribunal Superior del 
DiJ .. ito .Je<lil'inl <k P:>,sto no l'S cons.nltabll', 
r1l' nc:nerdo con In ley. 

X otlfíque;;P, publíqurse en la Caceta halt-
'('ial y clevnél nlse el expediente. · · 

.TOSE GNECCO L\BORDE -,.A'C'ousTo 
N. S.nrrER-Go:-;zALO PÉm<Jz - Ped1'0 San2 
Rivera, Secretariq en l?ropiedad. 

. .' 

GACETA JUDICIAL 

Corte Suprema, ele J1tstirfi((;-Sala- rde Negocios 
Generales-Bogotá, diez y siete de septiem
bTe de m:iJ noveciento$ diez y siete. , . 

(Magistrado ponente, doctor Gonzalo Pérez( 

Vistos: -El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele .1\mja, en sentencia ele fecha veintidós ele 
mayo de mil novecientos catorce. condenó a 
Pablo l\.fnlaver como r>ep del delito ele homi· 
cidio en la persona ele Ismael ViRlate, t~ sn
:f'rir la. pena ele diez años de. presidio en el Pa
npptico ele la indicada ciudad. 

'Mj,!-laYer ha i!nterpuesto ante esta Superio
fotncl el recurso de revisión contra la. mencio
nÍicla sentencia, }: pidió. la .. práctica ele algu
nas pruebas que debían producirse en el Mu
nicipi"O ele Toca, 'y se produjeron, .por resolu
ción de In. Corte. 

Del e:;:tudio del proceso resu11ta, en resu
men, que el día cuatro de ]imio ele mil nove,
cientos once, entre laf'l seis y las nueYe ele la 
noche, exaltados los ánimos por la pasión po
lítica, se suscitaron en la población ·ere Toca, 
Demutamento de Boyad, algunas rifías, de 

.las rnales ln~ principales, y en que se oénpa. 
este proceso. fueron do..::.: la una ocurrió fren
te a la. tienda de J nila Castro, y la otra. en la 
esquü2a de la 'casa de Jorge Pinzón, ft'ente al 
portón de la casa de la señora Celia de Infan
te, mediando entre uno y otro sitio notable 
distancia. · 

En el primer encuentro se hallabail:''entre 
otras per:::onas, Ismael] Villnte, Fructuoso y 
Rafael Calixto, Rafaél Olaya, ,Torge Pinzón, 
Valeriano Garzón, Florentino Espinosa, Cam
no Elílls Xeir:l, Enr!que Ayure y Pablo :Ma. 
l:ner. Algunos ele· estos ilicli vi.duos hicieron 
·que Yillate pro.-ocase riña a. Mahver, quien 
dio a villate nn puñetazo qüe •le echó l~ tie-. 
rra. Julia Castro declara que éste E"e lenntó 
y tomó en dirección a la casa de Jorge Pin
z611, enminnndo bneno y sano como siempre; 
y Campo E lías X e ira y Knrique Ayure afir
man que en unión de Malaver tomaron hacia 
la. plaza. en dirección distinta a la..seguida 
por Villate. quienes acer'cánclose a la casa de 
Delfín l\Iencloza recibieron de é.ste un pañue
'lo para. c¡ue Malaver se vendare la 'herida que 
le había cansado Fructuoso Calixto por un 
disparo ele revólver. 

En el .segundo encuentro, que se Yerificó, 
como se ha dicho, en las cercanías de la casa 
de la señora Celia ele Infante, ócurr'ió la. 
muerte de Villate: 

Alguno::; trstigos afirman qne fue en el pri
ml:'r encuentro cuando Pablo l\falan~r dio la 
puña'lnda a Ymate, afirmación que se haBa en 
oposicién a lo declarado poi"' .;Julia Castro, 
quien clire qne eunndo Villate se dirigió a In 
casa de ,Jorge Pinzún eamina ha bueno y s:uw, 
como yn se expresó, y cosa igual Lleclara .Jn-
lio Patiiío. , 

Ahoi·a bien, dice el señor P·i·ocuraclói en su· 
vi:'3ta: · 

"Con ll111eha nteneic)n he estudiado la copi't 
del proc0so y las pruebas qne presenta ~1ah
ver nnrn sustentar ,pl recurso, v ck ese estu
dio ~e ha e¡neclado la impresión siguiente: 

"En las primeras horas de la noche del 4 
ele junio <1e 1911, ~~ por motiYo;; políticos, ha
bía mucha 0xa1tación e inmod-erado deseo ele 
agredir, entrl' mnehos de los habitantes ele la 
población de Toca; ~e de las- dos principn.ll's 

. riiías que mtrl' Yarios incliYiclnos ele los clis
tintos h:tndos ocmrieron, resulta_ron alguno' 
heriflos v 1111 muerto. . 

"El p~·imC'r ('ncnentro o molestia. tm-o ln
gnr frente n In casa de .Tnlia 0ash;o. ~T refi
riéndose n (.1 (lirrn algunos te<.ilgos. q11e allí 
fur. clonrle Pablo :\Ialawr Qe ft"t>stó a-Ismael 
Yillntf' ln puñ:tlacb c¡11e le qnitó 1a Yli:ln; pero 
m11rlws :tfir!llan rJllP ~blavrr a¡wnas ello a su 
elil!itra río nn pníietnzo r¡ue le ¡mso en tierra 
por h·en,:i '• ·o~1 '"lto'-'. le"r:mtÚll(tO:<e en 9egui
f1:1' sin aspe<'to alguno <le imposiLilillad, ~T me
no." 1le que rstm-iera hrrido ele mu0rte. pues
t(i Qlle se rrtiní con SllS compañer'os. (F~lio~ 
20. 2'2, G:\ Gi) YneHo. G6 y G7). • 

"F.n qas deehr:Jcionr•s que ntribnyen a lVIa.., 
lanr la muerte de Villate hay congadic<:_io
nes Y afirm:wi6n do hechos falsos que las ha
cen inadmiRiblC''>. Por ejemplo, .luan Calix
to (folio :'íO yueltn) t!ir·P< fll'e vin cnw Leo.n
cio ,Jiménez le dio VCt1'Írts pu ííaladrts a lana el 

Viga te; i e11 dónde recibió éste .tale-s puña.l<t,"' 
.das y en qué momento? El mismo testigo afir· 
ma c¡ue é,l levañtó a Villate del suelo, y Aclel
drino Yillate, otro de los acusadores, die~ qu(} 
se leYantó por sí solo. (Folio :53). 

"Tan dudosa. fue l]a. responsabilída<;l ele Ma.• 
lnver, que la. mismt~ noehe del suceso 'alguien 
le dijo al Alcalde ele Toca que el homiricb era. 
Leoncio .Jirriénez (foli<f 34 nte1to), :v Llespués 

,corrió el rumor por :dgtín tiempo de qne }() 
era Yaleriano Garzón. (FO'lios -1 Yuelto, í, 
7 Ynelto y 10G Yuelto). 

''Pero lo que es decisi,·o, en mi co11cepto, 
para demostrar. la incnlpab~lidad del rec-n
rt'ente .en el homiódio tle· Yillate, e., la eir
cunstanéia, perfec-ta mente comprobada, ele 
que éste muri6 a más de ciento cincuenta me
tro:;: del punto en donde, l\Llla \'l'r 1e Llio el 
pescozón, circtmf:>tnncia n que (lun fuerza los 
siguientes hechos iv.ualment~ .. r·.omprQbados: 
la muerte ocurrió casi en el &itio de b segtm·· 
<la molestia o rií'ía, en la cnal lÍo esb.t,·o Ma· 
laYer, puesto que ·con la mano <lererhn IH'rirla. 
por una bala de re,·ól\'Cr, se encontraba en
un lngar re'latlvamente lej:mo: )' esa muerte 
fue casi instantánea. dada la natnraleza ele la 
herida que la proflnjo. Oicl a los 1\rédieos Le
gistas: 'A 1m inlliYiduo a quil'n _una herid¡t 
haya trozado la ao.rta. mm're easi instant<Í
neamente,, ~· si sobrrYÍH' será poi· unos pocos 
segundos, que no n lcanzan a 1m minnto. Da~ 
das las condieione.s. nntnrall'zn Y sitio ele ]a: 
herida ele Villate. ,;o pudo drsp;!fs di' l1Nirlo• 
rel'OlTei· un trayecto ele clos euadras. Con unit 
heri<h así sr ¡)odrrín andar rlos o t1'es pos().~, 
pero excepcionalmente más ele cinco. Pne(le · 
un herido, dadas, por otra pnrte. otms rir
cunstancias, en un caso como ef <lll~ ·R-e trata! 
levantan¡e. pmYt 1:olrn {(. caer N18Í. al 1/Wmen
to. según lo expnesto al 111mto anterior ..... ' 

"Esta exposición científica, dada con auto~ 
rielad por dos facultatiYos, lllH? ele los ruale.:; 
reconoció a Ylllate, es la. demostración inrln
dable de que éste no rPeiiJiÜ"de :\falaver lll1tt 

cnchillacla mortall. clefinitin. como Jns que S9 

dabrm eon púñal ele misericordia para rema· 
tar la víctima, sino simplemente nna bofetA.
da .. Con ésta en el rostro. pero sín claño algtt"' 
no. Villaü• abandonó lns c0reanías de la C;ls:~ 
lle ,Julia Castro. hastn c¡ne rato dPspnés. entre 
lns sombras de ln noehe v la confnsión rk Lt 

. segundos,' qur no al(·anza.n a 1111 minuto. D:l-
tremendQ gol¡w que lo clei<Í morilnmflo con
tra la puertn de la easfl cll'l seiíor .\ristirleg 
Infante (folio i'í:i Yllelto), lugar muy distinto 
y retirado del primero. "~ . : 

"Para. sostener que el recurso 'E'sH h1en filll"' 
dado. basta tener en cuenta e;l clornmento o lit 
prueba que en forma de seneillo plano mr.r>.1 1:> 
P1 Alcalde de Tor:t (e1lac1<'rno ~~ nl fin): c>:t 
él sr ven las c~istancias entre los difercntrs 
puntos donde ornrrieron los snrl'!"OS, y h:1,V 
qne tenerlo como c:omprobantl' no ecnol'Í<ln nl 
tieml)O llr ln:-: dPh:~t(''< ( mímr1·o :í. ~. n 1't ícn ~n· 
1.0 el~ h Le:v ·:i$ ele 1!)00). ya (jlll'> él o·Ta ins
peeeión ocular res¡1ertini no se meneionú p:1· 
ri1 nada en lns sentencia:::. nr) olJsbnte s11 l'llOi'· 
mr import:llwia. ní Re rlio rn c•opi:' p~n· :>1 .Tn;~"' 
gnclo. n nrsnr de expresa solicittH1 dPl rrcn· 
rrente. (Folio 9)." · 

Del plano enYiado por l'l "\kalile Uf' T"n 
res11lta rl:tr:ll11l'l1te q¡¡p (t•l pnnt:) .\. en flr>'l

cle tnYo h11rar ln molP>iia cnfrr Yillate. y ?~h-
laYer. al ¡)t~nto D. en donclr Yill:dé' :1¡;:tn'l'i'í 
m11erto. hn ·; ltn:l di,tanl'in de <'il'lltr> ·sc:ol•nt·: )r 

siete metros. 
·Según el clictnmen lh' lo:-' ·:'.~[.,li('o_, !,er.z:::::t:•'-:, 

nin¡;ún imliYiduo c¡nc f'llfra una hPrÍ<la qne le< 
destroce la arteria aorta. que P.:; lu principal 
de'l cneq)O lnnnano. pw:·rh• l't'"OlTl'l' un tm · 
vedo de dos e11nrhas: súlo dos o tres· pases 
pnP{1e anclar, exceprionalmentP más de einco; 
ql!:' t'n l'stas .circnnstaiwias bien pnl'cle el he
rido lE·,·:mtarsC. para caer n l momento. 

Pareee. pnc:-:, que: .=..rala\·er, .segiín deelarn· 
eion0s de testigos. se hallüb:t cttnrHlo muriú 
Villate a una di::.tancia de más cfu ciento se
senta metros, ). e¡ u e r~te no PllftO :eobr::>\ i vii· a, 
ra herid á: que recibió sino breves Üust.ante.s: .'Y. 
como t'ste hec~ho hace posible la irresponsabili· 
dad de l\-fa'laYer. r no fne tenido en euenta en 
los debates, como bi0n dice el señor Procura
dor, existe fundamento legal .suficiente para. 
decretar la rerísiún de que se trata. 



150 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, de acuer'do con el dictamen del señor Pro
l'ttrnclor General de la Nación, y administran
<10 justiein en nombre de la Repúhliea y por 
:mtoridad de la ley, Jedara procedente el re
nu·so interpuesto, y en consecuencia ordena 
h re\·isión del proceso que Cl Juez Superio!.' 
del Distrito Judicial de Tnnja adehu-ltó con·· 
tra Pablo ~Inla;-2r por el delito ele homicidio 
l'n ía personn e1P lsmnP1 Yillate, <'n el en,d re
cayó la ::;enü•ncia condrnntoria de Yeiutidós 
de' mnyo de mil novecientos catorce, (lictad:t 
Jlo~· Pl Tribunal Superior del mismo Distrito 
.Jnclicinl. rrYi~ión que se n"rifieará ante el 
.fnt-:t. Sn¡wrior del Distrito .Judicial de Bogo-
.tá. a c¡nit•n .toqne en repartimiento. 

Xotifíque,e, cópie10e y publíquese. 

• JOSE GXECCO LA-BORDE - ArocsT·J 
X. S.DIPER-GO:\V .. Lo PÉnEz - Ped1o Sanz 
!? i <'C'Ta; Secretario en propiedad. · 

('o de SuJn•e mfl di' .] ust i('i11-Sala de .. \' P;¡nr:io8 
(;¡·ntrrr!r:s-HoqoM,- ·ceinti.sris 'de septiem-
?n·e dr> ?nil ?10/'ecicntc.·s dt~·z y siete.· 

( ~r ngisrrath pmwnte, tloc:tor Unre·co Ln honh). 

Yistos: 

En d C'nrrl'gimiento (le ~.bmntoco, Depnr
tanwuto flel Magdalena. hubo en ln. noehc del 
alit>z y seis ele febrero del presente año un clis
.tllll >io entre .\gentes lh' la Po! ida Dt>parüt
lll\.'Jltal y a lgnnos niiemLros c.lel Ejército. 

Con e~0 motin), el seiíor Comandante de la 
1 Polida ini(·ió l'l conespondiente sumario. Al 

día siguiente el seiíor OolJernnclor del Depar
tapwnto, c.loctor Rafael de A rUlas~ le 'Jirigió al 
sPÍÍoi· Comandante de la Policía el .oficio nú
lllrro R!l. en que le da orrlt'n de enviar cuanto 
nntrs al s:>ííor .Juez 2. 0 tlrl C'ir.ruito lns dili
gencias inr-,iruíllas "con el ohjrto tle ]mpri
lllirlC' a la innstigaciún ln más absoluta im
nan·inlid:Hl,"' y .d seiíor .Juez le Llio conocimit>n· 
to elE' h1 que había l'l'slwlto. t•on l:t .súplica l.P 
IJlll' •·.:olJre Pl pnriit·ular JH'O('l'cla con el inte
n-;, qttl' rl asnnto t.ielH! por c:í." 

E~to l>asU) para qne el r:ciíor Juez 2.0 cre
!·rra <¡He el s(•iíor Oolwrnador :-e bahía extral!
miindo en sus fnnrionr,s. y orden() s.war co¡,i;l 
1lP lo conducente para qn<> se an'rignara. la 
n·~por:s;\lúlilln(l dd s<>tioi· GouL•rnallor. Con N!

tl• moti \'O han nnielo 'las pt'l':-PtltP·· (1iligcncias 
a h Cnrtt•. donde se procede n fallar: 

Xo hny delito algnno f'omeiitlo ¡wr 0l tTor
tor Hafael ele Armas:· nntrs al contrario, se 
despren(1e de sn actuación Pl dl'Seo lle que un.t 
;,utorielrill imparcial )'·~ ndemiís, competente~ 
1H'rfc•t·::ionnra i:'l sumario qne h;~hía iniciado 
d j P fe dP uno ele lo-s· T);m~los conteiHlores. Al 
dispnner la remisión dél sumario nl ,Juez '2. 0 

J>o hizo otra cosa qne pro¡wn<ll'l' pnr qnr el ar
t íenlo ~:3:¿ tle la Ley i>i dr ll-\~7 tuYiera tlebi

. do enmplimiento, y'n qne todo >,nmnrio qne se 
instruya d~?be remitirsl' pur el funcionario 
1 nstJ·nctor al .Juez dd respecti \'O Circnito 
para qne conozca de r-1, si fuere de sn compt'-
1Í•lH·ia. o para r¡ne por sn con1lHeto llegue al 
.Juez competente. 

El sPñor Proenrador tlice que como •E'l asun
to no Yale 'la pena de praC'ticnr tlili¡rencias y 
)Jl'(li r documentos p:nn :-obreseer en segniua ~ 
dt>be nwndar.se arC'hi\·ar la innstigacicín. 

Con tollo, la CorÜ', para errciorarse (le sn 
competencia, hi?.o Yenir la diligencia ele posr· 
si(nr del rnrgo de Gobernador l]_lle desempeñé 
el doct~Jr (le .\rmas. . · -

Como no se ven l'n e~tos autos ni siqüiera 
visos dl• delincuencia. ·la CortP ~upt':'éma. acl
lllini.-,trand'! justicia Pll nombre (le la Rt>pú
~ica y por !\utoriclad de. la J~y, dedam qnc 
no hay lugar a seguimiento de causa por no 
ba ber delito, y ordena r1ue se archi \'en estas 
diligencias; 

·S otifíquese, cópiese y..-¡mblíquese. 

.JOSE GXECCO L"\BORDE - ArorsTo 
~. S.nrPEn-GO:\Z.\LO PI~HE7- - Perl1;o~ 8anz 
H i t·era, Secretario en propiedad. 

GACETA JUDICIAL 

Corte Supi·ema de Justü..·ia-Sala de Casación. 
Bogotá, .'rveintit-rés de agosto r;Ze·1nil nove
ciento8 diez ?! 8i.ete. 

(.:\fagi.,traclo ponente, doctor Tancredo Xan

Yistos: 
nett'i). 

Pide el señor dortor Rodrígne71 Piiíeres re
Yocari(m del .uJto por el cnal h Corte aclmi
ti(¡ el recmso llc hecho· y concedió el dr casa
ción interpuesto por el' prrso!Y-...;.ew del seiíor 
Abelnnlo Clarcía contra 1a sentencia. que pro
fi_rió el Tri_u1~nnl Superior (le ~feíYa en el jni
cw F>obr.e, nululatl <le la partición de bienes del · 
señor Emilio Cnbrc?ra Escobnr, y funda ·sll 
petición en las ¡;.,iguientes razones: 

I. En que al cleeir el artículo 86:3 del C0L1iO'o 
;;udicial que nquel a. quien pueda perjnclie~r 
unn. sentencia pnecle, intenenir en e'l j uieio 
"corrtlyu nmdo o dc'fencl'ienclo la caus,l (¡ne le 
interrsa,"· claramente estnblece nna sinonimia 
rutn• co:n1ym·ar .v defender. v por lo tnnto la 
in~enención tlel srñor Garcín eri el :inicio no 
Jllll'elt• tenrr otro nieanre qm' rl de coa(hnYnr 
la nrrión dr la parte drmunclnda para ei efec-· 
to de qne no se hagan las declaraciones pedi
das en '~a demanda, y consignientemenje no 
l>PPdt~ \>l por sí ~;olo, no habiénllolo hedw Lt. 
t.:ciíora a qnien eondynYa, interponer el recnr
~o ele ca saeión. 

;,r. Que tlrhe tenerse en cnenta qne la inter
wneión de extrnüos en .el juicio que 'antoriza 
rl tPxto cibuo, no ¡wrmite a esos extraños si
no la (le con(lyn\"ar o tlefender en la ¡~-;pecti
Ya ins_tnncia la causa que ]es interesa, jamás 
la e1e mterponer ni el. recnrso de apelación ni 
Iilll~·lw :üeJlGc, el dP rnsaeión; y de ·allí q11e el 
J-:g1sla(1or, para conceller el derecho ele inter
llmwr1 el rc'enr:::o dr apelaci6n, s2- ·úera 'en la 
nceesitlad de introcluel:F el artír:nlo SüO, que 
pc>rmitP esa interposición, siendo ele notar que 
l"-tC' último t;.'xto trrmina llicienélo: "Pero si 
Lt selliencia :>'-: de última iw=tnnrin, no pnec1en 
¡:,,tr del Llt•r:-c·lw tb apebción,'' y con ma~'Or 
razón, a íiadr rl peticionario, no· pneJen inter
poner lo . .; coadYn'(nntes el recurso de casa-
ción. · ' ' 

Iil. Que l'l recnrso dE' casación es extrnor .. 
dinario v s2 halla estahll'cit1o en nuestra. Je
gislacióri proeedimentnl con preceptos tnxati
Yüs que no permiten que n él se le apliquen las 
J'<·~da::; g'<'ll:'I'!llE's eL•l proceelimiento, y ningnno 
th• eso- preceptos taxatiYos establece que pue
dil interponers<' rl recurso de casación por per~ 
sonas (1lie no haYan coadvnnJclo o deféndillo 
los· der~ehos de in pnrte dem;ndada; y 

I\r. Que ~i la Corte :falló saliéndose de los 
preceptos- <1e la le.Y e;:;crita, fnncliindo.::e en 
pl'Íncipios de equillnd. esos mismos princi
piPs milibn r:n fnYor de b partt' demandante. 

El sPiíor Luis Felipe Blanro apoycí tam
Lil>n el pe(1imentr, ¡]e reYol·,tcii'in en rn7.ones 
(:!'(' rn snsbr:t'ia ~;on Íns mismas r¡ne se dejan 
l'Xlllll'"'tits. 

La Corte se fnndcí, parn conceder d recnr
so elE' casaeión qne negó el Tribnnnl, no en 
principios (1e eqni(1ac1, romo- Jo insinúrr el pe
ti(·ionario, si:10 en e] texto claro de la lev. 

El artículo 150 (1e la Ley 4-0 de 1907 ¡)ermi
tP interponer el recm·::o mencionado a las par· 
:te-; en el juicio, ":>' esta SnperioTiclad cousitlerú 
al señor García como parte, en nr'atamiento a 
un auto ejecntorincl~ del Trihun:tl,'en qHe se 
del'laró que (l-arda. poLlía interwnir en el jui
cio por sí o legalmente representado, y tenien
do en cuenta qne ronforme al artículo 2GO del 
(\ítligo J ud i(·ia l no puede admitirse que la 
SC'ÍÍorn tlemandadn v ~\belardo Gurda ;for
men un;í. sola parte, ¡l.esde htégo c¡ne no sostie
nen una misma pretrnsión: la primera con
vino Pn la (lemandn,. ~r el segundo se opuso ~l 
ella, th•fendie>ndo-Z' aelrmiis ron la excepción 
(1P prr:o<'rÍpC'ión, qnP lP fue fallada achers:t
mrnte. 

La Corte e'tnhleci6 qne 11ay c<1iferenrin e:lr
dinal entre un simple coadyunnte ele la ra.ll-
sa del demandante o del demandado y e:] liti
gante que sostiene pretensiones opuestas a 
cualquiera de ,1os dos. Esr litigante es por r->í 
parte en el juicio y tiene los derechos consi
gnientes. Si b demanda se dirige, por ejem
plo, r,ontra dos o mús nersonas, n quienes de-. 
sea el actor oír en juicio, como en el )Caso de 

resolucicín Lle un contrato y sus efectos eontra. 
terceros, cada uno de los demandados forma. 
unn. parte; sin. que pueda cobijarse cori el nom
bre de parte demandada a los litigantes, que 
puedan sostener opuestas })retensiones. 

En el asunto presente la sefiorn. demanda
da conYienc en la conLlmaeión, y el seitOr Gar
cia pugna por ser nb~110lto, nqnélla no· opone 
Jden~a:;, y t:';;te f:e tlPfÍPWIP eoü b ¡n-ef;erip
ción. Me nieg~t la extPl)l'icín, la sentenein. le 
pe¡·j udic:a, y 110 puede gr;ulnúr.-de lle co:tdyu
Y:mte de la pnrte clt>mamlatln, pam Hcgadc el 
d0rcr-ho d~· intc•rpo1wr d r~L·nrso tle casncilín, 
q¡¡p Ps c:ltJJÍllD <jll<' la l:.1 fnm:¡tie:t a ·~oLlas 
partes. 

En razón de la ~'Xpnr~to. l~J Cortr Hupre
mn, ndministrandu justicia en nombre de la 
l\epúl;lica üc Colop1bin. y por antori(hul de 
h ll'y, !lO accule a la rcYocacicín ~olicitatla . 

:x~,í.i1.í; 11l~:::e y J>nloliqtte:-.e l'll la (;,tri'ta J,¡_ 
d icia7. 
T.\~XCREDO ·X "\.:SXETTI-::\IA~:('ELIA:\0 

Pcuno H. -.Jos{: l\!rGL-m, An.\XGo-.J L\X X. 
1\Ií:xm:z - Gr:;n:\L\x 1>. l\\RDO-H.\HTnL0:\1 É 
llom:íorEZ !).-llafacl .\eim F., Hecretariu in. 
terino. · 

Codt' ~'-.'upri'JJitl (lr- .!ll~fii'Ía - ,r:...'all{. rl1' (iasé~
cir;n-Boyo:rí: a[¡os!rJ 1.'r'Ínti:side de mil no· 
·rech-,dos tl ÍI'.Z y :sidc. 

p::lgi:,trado J.lullellÜ': duct!Jl' i>ulido lL). 

Yi;;tos: . ' 
... ·, 

···:\ 

),J dársele pose;-;ión d0 la mina tle oro nbnn
L1on.t•1a, ll~nomiuada /'or·1111/, C< U((llo,~, a la 
Compaiíín clt'Illllll'itlllÜ' Frontino y lb!i\·:n Li
mitada. H.) optt..;u a etla Fl'''lllÍil ~\!'ilol:·tl:·. t'!)

mo np(•t1erndo de l·'t-li.\, :;Lt,-,·o J .. urc-lio . ., ¡.ji,¡ 
y l<..Ii_:ilin (',·hallo;, y lll~·jorú :CII Ojln,.,it·; :1> :l'!ll) 

d .:;uC'l: t1el Circuito de HemPdio.;, c¡ui~·n ·de'-'· 
p11és tlc tramitado d corre::;pondicnte jttieio, 
de!:at•'l la l'Olt~n;, L':·,ia pul' ~Plltl'llcia tk :tltC\'0 
d~ üJ:>yo de mil noYecientos nue\·e, nLsuhien
do a la Comp;lÍÍÍa demaml.tda, 'y cundentmLlo 
al elemandantc eit las l'osL:s. 

.Ap:lad::t c~ta proYidencia, el 1ribunal Su-· 
perim· dd Di::;trito J llllicial de ::\Iedellín con
cl!•Y•Í la sr:_;,I!lleL: Í11Staneia eo11 :-ll ;·::11:¡ d() 
quÍnce el~ febrero Llc mi1l now('ientos tl·ece,, 
por el cual ~e eonili'B:a d ,lE'! ;¡ ltt'z rr r¡r'u "ett 
la pnr(e rdercnte a la nlJso1nción plrna del 
deman(~do" Y "se reY oca en lo relatiYo n. In,· 
collllenación ·en costas, a ln;ohiém lose a lo:> 
(lemanclantes tle. pagar la,., de iol'¡.!.'lliid.t in:;
tancia." 

De este fallo r:>f'nrri6 en casncitm el l1.'man
(1ante: y coneediclo que le :fnc el recm&o, lo 
atlmitc la Cmt.: por estar confonne con lo 
prl'l'C~'tnado por la lc•y en la maLnia. 

:'t·r;J cl¡::;pr\'~: e•".1a : .upet·iorida(l qm' ~·1 l'l'·· 
rtll·"o llO ftlt' fun:lnc1o. rues -i ;>i, Il el l'~'l'll1'J'l''l
tP pn·;;enfú t:;t lüeiH;;"·:al L'il que Jlletendití ha
cer tal cGsn, lo hiz:> l'X~l'mpor(menmpntP. 

En efecto, él fue prese11tado ante el .Jnzg.t
Llo V clel Cirenito de. Meddlín d oeho ele in
lio de mil noncicntos trecP, v rccib[do en'l:t 
~)r¡·¡·etaría lle la Corte d wiuÜtlús de In::: lllÍs
IPoc; LWS Y nüo, <.'S del'ir. mleYe clía:;; hálJiles 
nntcs de iwineipiar a l'O{Ter el t~rmi110' dcn
tw dl'l cnal hn l).ebiclo fundarse t~l rrrur.:;,), 

Ln Corte tiené' ya re~nelto, e.;¡ \'arios l':tsos, 
qne dus son. conf.·)rnw a iJa lPy~ lus 'iiempth en 
(¡llt' el re-enrso ¡m:-1le fnnLlar;:;r, n s-nher·: 

Ant1~ el Tribunal al interponpr::;p el rC'cllr
so, de ac11enlo t·on el art Íl'nlo :2H tle la !.c•y b 1 
c.le HJOI; y ante b C'oi'tc, tlmtro (1d tC.n:1ino 
pen'nhrio tle treinta tlías, qup principia de:->
(1e q¡w se ndifiqnr nl :ll!to en qlll' >'0 m·dcna 
l'l trnslado, por cli,.:ponrrlo así e'J nrtíc:t!'lo 131 
de la ~ .. ey 40 de l!JtJI. 

El ré'Cllrrente, en su intrrposicicín llel rrr.ur
so • .solaml'nte Sl' limita a i.;dival' la t':11lS:tl 1." 
clel arHeltlo z.o lle. la Ley Hiü ele 1SDG, por 
consid<>rnr que la sentencia recnrí·itln. es Yio
ilatorin. de la ley snstnntiYa, tanto directamen
te como por enónen interpretación: y por in .. 
debiLln aplic:;tción al caso del pleito; y porque, 

! en si.'i- ·concepto, se cometieron errores ele· cle
reeho y de hecho e!1 la aprrciaeicín (le dertas 
prneLa". apnrrci-entlo las últimas de mw. mn~ 
ner:t evidente 011 los autos. · 

Sin tlesnrrdllo ningnno los nnterinrl's ('ar
gos, no encuentra ln C'ortr materia de Pstn
tlio, y por tanto ~:e Ye en el raso tle declarar 



"desierto el recurso, lo que hace en Salª- ele Ca
sación, administrando justicia. ·en 119mbre di! 
la República de Colombi¡¡. y por autoridad ele 
la ley. 

Las costas, si las hubiere, son ele cargo del 
recurrente. 

N otifíquese, cópiese, pul>líquese en la. · Ga- ' 
ccta Judicial y clentélnse. 

TAKCREDO NAXXETTI ~ MARCELL\

NO PeLwo R.-Jo:::;É ::\llcr-Er" AJ:ANCo-Jl:AX 
N. M:BxoEz-lh;Iod .. x D. PAnno - BAHTOLO
MÍ-~ HonnÍG"CEZ P-R(ffacl Xeim F., Secreta
rio interino. 

-·-
Corte Suprema de Justicict - Sala .de Casa

dón -Bogotá, treinta y ·~mo de agosto (le 
mit novecientos die:? y siqte. 
Magi~trado ponente, doctor Tancredo 

~ armetti). · 
Yistos: 
Cutllé> q¡oderado de- l:t se:wrn X arcioa 

Mamiyuc lle_.Nm-nrro solicitó el señ01' Vicen
te Valencia, ante el J u eL> del C~rcuito ele All~
!Jalcwa, •pw con clt,tcH;n y auürenci:t del :oe
iior Ha1ael Pulceio Yiana, E!~· decretase el des
linde }' a!llüJCll:!llllt:llW del p.reü1u Lle 1~ {. 

1 i' i llCIU: l peit:;HCCll'llÍ.C U Sll llltiW.ltUltC, (J:.>l ÜL' 

.:L·ado y iJar.<al, de propiellall llel demnnÜaLlo, 
por Ja línea que ,determina la escritura ¡lÚ
mero o9, otorgada en Honda el :¿:2, de agosto 
de 18Gti, por Diego A. Viana, como apodera
do del :;eüor Mateo Yiana a fnxor del s~üor 
Carlos Bonitto, cte la cual cleriYa sus dere
clw" Ja clnemt actual lle l!.t JI inche. 

l~os linderos entre los dos predios, según 
la escritum citada, son Jos siguient>:.>s: 

"Desde la desembocadura de la quebrada 
Seca, en el río Sabandija, quebrada alTÍJJ:t 
ha.sta enfrentar <:on la punttt del cerro de 
Gua cama yero, adonde se ·pondrá un mojón; 
de allí en línea recta al filo de la ~abana Alta, 
en donde se colocará otro mojón; de .allí por 
el filo de dicha ~abana hasta encontrar' c,l pun
to en doncie tenía un cerco el seüor Gütiérrez, 
y donde se pondrá otro mojón; de allí por 
toda la línea, del mismo cerro (sic), hasta :;u 
fin ·en la cabecera. de tm zanjón, en donde se 
pondrá otro mojón; ele allí, línett recta a ht 
e;t;Jeeei';t o .r.tlllJa del JI inc/¿:'j ele allí, .. Winclw 
abajo, hasta su desembocadura en el río ~a
bandija; de alli, ~l:lbandija a!Jajo, hasta: en
contrar la desembocadura ele la. quebrá.dtt Se-
.ca, primer lindero." · 

i.'.otiiicado el señor Pulecio Viana, ~onYir.o 
en que se llevase a ef€cto el deslinde cleman
daclQ:>-.mas no por los linderos que se fijan en 
el libelo, sino por los que vuedan resultar de 
la Yista y c"omparación de los títulos de. pro
pieclad de am.btlS parte:'. 

El 31 ele mayo ele 1912 se lleYó a cabo la 
diligencia de deslinde, y el Juez, en vista de 
las escrituras presentadas por los ir¡teresa
dos, y· oído el concepto de peritos, fijó la si
guiente línea como cliYisoria de los dos pre
dios expresados: 

"Partiendo del moJon que se ha ordenado 
cla,·ar en el nacimiento de la quebrada de El 
'!rinche,. a.·clar a la barranca y !Jnscando el 
borde ele clicha barranca que cliYicle el llano de 
El A nulo del ele l!:l Jr inche, hasta enGontí·ar 
el camino qne deslle tiempos antiguos1 dicen 
los te:::tigos, qnc cowlucía lle Los Ceri-itos a 
Gnacamayero, en cftya punt_o, y al borde de 
dicho terreno, se ordPntt ela1·ar un mojór1 ·de 
madera: de este rnojlín, signienclo por el ca
mino, hasüt encontrar la qucbracla Seca, pun-

. to en el cual se ordena cla nu· un tercer mojón 
de mnclera.-

En este e:otaclo, el cleman(lnnte y el qeman
dado· propusieroñ al .Tuzgado, :v éste re'soh·ió, 
en eonsecuencia, que la línea divisoria que el 
,Jnzgaclo fije del punto del nacimiento. de la. 
que!Jrncla ele El 1r inche al punto del camino 
ele Guncamayero no sea la orilla de la barran
ca sino una i·ecta que yaya de ün mojón ·a otro 
en los puntos indicados. 

Como :oe Ye, el Juez no se atuvo ·a los .lincle.
ros precisado~ en la escritm·a ·nÚmero 39 ·cita
da. en la demanda, sino que señaló una raya 
que concuerda, según se elijo, con la especifi-

. ca.da. en la escritura. Jiúmero 1453, otorgacl·a 
en. Bogotá el 24 ~le diciembre de l90~¿_por la 
cual adquirió la señora demandante los te-

GACE'fA JUDICI--AL 

·rrenos de gl 1Yinrlw, a título ele vent:Í: que le 
hiciei·on los sucesores de· Juan rde Dios Lo-. ·-· 
zano. 

Los linderos señalados én tal insti-:"umento 
son los siguientes: -

"Desde el nacimi·ento de la quebrada ele R,'l 
1Vinche ha~ta su clesembocndura en el río Sa
bandija; de allí,· Snbandja abajo, hastn. la bo
ca ele la quebrada Seca, que desemboca en Sa
bandiJa; de alli, por esta última quebrada· 
arriba, hasta. el camino que sale de Guacama~ 
yero Qara el llano, en direq:ión u Los Cerri
tos; de- allí, por todo el llano que encierra es
te globo de tieiTa, mirando siempre al nac~
miento (le la quebrada ele El ·winche, primer· 
lindero." - · · -

C()j'rillo el traslado legal de la diligenci:l · 
de· clL'slin<l~ al personero de la seíi.orit :Man
riqne lb XaYarrD, Io contradijo y formul,) 

. deul<lnda ele oposición, jJOr cuanto estimó que 
1:1 línea lijada por el Jnez printba a su po
clenlantc cle una consiLlerable porción ele te
rreno üe El lrinrlu'. En tal Yirtu'd se sirrnió 
un juicio onlim'.rio, nl cual le puso térmir~ la 
sentencia lk seis ele noYiembre de mil noYe
cientos trece. por• la cual el Juez declaró que 
los liudero.-> fijados en la diligencia üe deslin
de eran los que los títí.llos, la equi-dad y la jus
ticia señalaban como cli,·isorios de los pre
d !< ·'. meHeiouados. 

F.l .~ t•e:~ se fundó. princi¡n1lmente en qne · 
los liml~'ros cleterminado.s en el juicio especial 
ele deslmcle correspondían a. los prcci.s1 do3 
para los Ü'iT('no~ ele El11'inche, en ia escr'iturn. 
número 143:3, qu-e es el título inmediato de la 
sefíom 1\lanrique de XaYarro, y en todos los 
título.:: que le anteceden en un esp·acío ele vein
te aiios. 

Apelada esta sentencia del Juzgado por la. 
seííora l\Ianrique de N aYarro, el "Tríbunal Su
perior del Distrito Judicial de !bagué, a 
quien le correspondió conocer. en la segunda 
instancia clel juicio, dictó sentencia re,-ócuto
ria de la de primera, y en su lugar resoh·ió lo 
signiente : -

L"I. Imprut>bnse el seííalamie~to de losJin
deros qt:e hizo la diligencia ele deslinde 
practicada el treinta y uno ele mayo de mil·no
Y·ecientos doce entre los precl itos colinr1antes 
ele E1 ·lriwliq, Arado y Barzal. 

.. '' II. Fíjanc·e como linderos.entre. tales pre
dioc; colin(lantes lo.::. siguientes: 

'·Desde el nacimiento ele la. quebrad<t. ele El 
Seca, en e1 río Sabandija, quebrada arriba 
hada enfrentar con la punta del cerro de Gua
camayero, en donde se pondrá un mojón; de 
·allí. en Hnea recta al filo ele la Sabana. Alta, en 
donde se colocará otro mojón; ele allí por el 
filo de dicha Sahana hasta. encontrar el pun
to en donde tenía un oerco Antonio Gutié
rrez, y dorícle se pondrá otro mojón, y de allí, 
por toda. la línea del mismo cerco, hacta su fin 
en la cabecera ele 1111 zanjón, en donde se pon
drá otro mojón; cte allí, línea recta }1 la ca
becera de la quebrada o zanja de El 1f inclw: 
de allí. triJl(.Jw abajo, hasta sn.desembocalhn·;t 
en el río Sahamlijn .. ; de allí, Sabandija abajo, 
ha.:0ta encontrar la. clesembócadura de la qll!e
bra eh Seca, primer lindero, 'cuya demarcación 
es la .ele la escritura número-treinta y nueve, 
.otorgada ante el N"otario Público de Honda 
en YCÍnticló,s ele agosto de mil Ochocientos se
senta y seis; por la cual Di'ego A. Viana Yen
clió a Carlos Bonitto el globo dé tierra· llam:1-
do El lr'"inche, que hasta ·entonces hizo pnrte 
de los terreno~· da A?'ado y Barzal." 

Como se Ye, esta sentencia :oe atuvo a lo3 
linderos que a gl ·1Vinche le dio el antiguo 
propi•etario ele tqda la hacienda ele Arado y 
Barzal, cleJ1a cual hacítl parte . el expresado 
predio. : 

Contra el fallo-·clel Tribunal interpuso re
curso clP casación el personero del dern:mcladr•, 
y como lo hizo en tiempo, y el nego~io por su 
cnantÜl permite el remedio legal intentado, la 
Corte lo declara. admisible y proeed·~ a deci
dirlo mediante las consideraciones Olle y·an en 
se2·n ida : · 

'El doctor Xicomedes Botero, que. en .J!Om
bre del señor Pulécio Viana funda ante el 
Tribunal el recurso, alega contra la sentencia 
hi primera causal ele casaci§n, y sostiene que 
el sentenciador· violó los artículos 1310 y 1312 
del Código Judicial, y por haberlos a.plicado 
incorrecta e ilegalmente los artículos 156, 'r59, 
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263'7, ordinal primero, y 2f?74 del Código Ci
vil. Además, manifestó qne !nioo error de ele- . 
Mcho en la apreciación que hizo el- Tribunal 
de los lÍl).deros que menciona la escritura pú
blica número 39, de 22 de agosto de 1866, que 
es un documento impertinente e inadmis-ible 
en el juicio de deslinde ele que se trata. 

El doctor Benjamín Mnrtínez Recue[o, que 
lleva la personería del recurrente ante la Cor
te, desarrolla: la acu}>ación formulada en el es
crito dirigido al Tribunal, y arega que en la 
sentencia de segunda instancia se incurrió en un 
verdadero error ele hecho y ele derecho al apre
ciar las pruebas presenta¡<_las. en j uiéio, una nz 
que en ella ,se resoh'ió qne la. nlinderación de 
los predios de El Wincl¿e, El .Arado y !Jm·:drd 
debía hacerse. conforme a la csnitura númer.> 
39 de 1866, sin tener en .cuenta las porteriores 
e~crituras, que fijan los linderos de modo dis
tinto. ni b 32 de 18G6, ni sobre todo, la 143:3, 
que fue por la que la s~ñora demandante aLl
qnirió la propiedad de El Tr·inche; haciendo 
igualmente ca~o omiso 'de los títulos de pro
piedad del General Rafael Pulecio, como due
.iio ele A1'({do y Bm·zal. 

En consecuencia. estima que han sido viola
dos en virtud ele la errónea apreciación de la 
prueba, los artículos 661), Gi;J'; 740, 745, 751) y 
762 del Código CiYil, puesto que la pnrte c1e
m:andante no tiene dominio sobre b norci9n 
de terreno de que se pretende JH'i mt~ al de
mandado, según la. línea trazada por el Tri-· 
bu na l. quien ha reconocido, por lo tanto, pro
piBdacl a 1a seííora. Manrique ele Navar'ro, so
bre una faja ele terreno- de que no es dueña 
conforme a. sus títulos. 

En cambio; dice el autor del recurso, el se
ñor Pulecio Viana tiene ·ltt ·posesión reg-ular 
de la faja disputada, de acuerdo con el ·ar
tículo. 764 del Código Ci ,·.il, y, por lo tanto, 
la ·señora Manrique ele N a varro, que ]10 tiene 
esa pos·esión, carece de la acción de deslinde. 

Para decidir, la Corte considera:' - . 
Por escritura pública. número 32, otorgad:L _ 

en la Notaría ele Ambalema el G de febrero de 
1866, c;lon Carlos Bonitto Yendió al señor Si
món A. Herrera un lote de terreno útuado 
en el Distrito de Guayabal, que dijo haber 
obtenitlo por compra hecha al señor l\hteo 
Viana, dueño de los terrenos de Anulo y Ba,•
zal. de. los cuales formaba parte el lote Yen
elido. Dio al yendeclor los siguientes linderos: 

"Desde el nacimiento de la quebrada de El 
lVinche, hasta su desembocadura en el río 
Sabandija; ele allí, Sabandija abajo, hasta la 
boca ele la quebrada. h'ew, que desagua en d 
1'10 Sabandija; de allí, por esta últím:a- que
brada arriba, hasta el camino que sale de 
G\tacnmayero para el llano; en clircección a 
Los Cernto:>; de allí, por todo el llano que 
encierra este globo de terreno." 

Expresó Bonitto en ese documento que su 
vendedor Mateo Viana no le habítl otorgado 
aún la escritura de venta ·.del terreno por ha
llarse aasente y -por deberle él (Bonitto) 
$ 800 ·para completar· el pago del wlor del 
mismo; pero se comprometía a pagar esa su
ffi'a' y a entregar a. Herrera la escritura que 
Viaria le otorgase. También le vendió a Hn
rrera, por el mismo instrumento, los tabaca
les que tenía en el globo Yendiclo, denominados 
El 1F'inche y Frm.ite ct Gua.camaycro. 

N o terminó el año de 1866 sin que Mateo 
Yinna, por r'nedio ele sn apoderado Diego Vía
na, le otorgase a. Bonitto la e:3critura del te
rreno wnclido por éste a Herrera, y ele la cu.tl 
hablaron en' el documento anterioi'mente ci
tado . 

En efecto: el 22 ele agosto de 18G6 se otoe
gó ante el N" otario ele Honda -la e.scritm~a mí
mero 39, por la cual Diego Vian:a, en nombrCJ 
ele su hermano Mateo, wnclió a Bonitto um 
globo de terreno llamado El 1V in a he, que ha
cía pali.e de las tieiTfl'5 ele i11'a•clo y Bar.eal, si-. 
ttraclas en el Distrito ele Guayabal, y confor~ 
me a tos linderos ya descritos. 
· La alegáción capi~al en este asunto consis
te en que todos los títulos ele la .señora Manrt
que de Navarro, desde don Carlos l3ónitto 
hasta ella. señalan como linderos de El Win
che, con l1geras YaÍ'iaciones, los marcados por 
Bónitto a Herrera en la escritura número 3'3 
ele 1866·, y no los que determina la eseritun 
núme·ro 39, pasada. entre Viana y Bonitto, es-



/' 

GACETA JUDICIAI: 

eritl'~pt que ·abarca l.Ul.a extensión._ de terr~n~ critnra se prescindió de todo el ca,mino como 
lela-yo~ que la primera. · . · lindero, pero se signió toda la quebrada~Scca 

Y ésta alegaóón la hace el Genera-l PulecHJ> hasta enfrentar con la punta del cerro dé 
:\1i<tlla, no obstante qtH3 entre sus títulos ori~ GuacnnJn?ero, en donde. indudablemente 'OC 

gimtrios ele la parte de terreno ele Arado y e.;:trecha el cauce o lecho de la quebrada 
Barzal, que quedó después de ln segregación -como dicen los testigos citados-para l'e-
<le El ; W ~nche, figura la escritura número 114 guir luégo por la líne.a recta al nl'o de; la S a· 
de 4 de agost-o ele 1880~ pasada en la: Notaríu Lana Alta. 

~ de Ambalema, en la cual el comprador d~ ''De modo que el punto ele que habla la es-
1.ma ptú'te ele los derechos de. Arado y Bcr;;·zal; critura, f1·er;_te aJ cerro de Guacamn .. yero, 
seüor Benito Nn.Yarro, hiw esta declaración: queda, según los testig·os citado¡?, arriba del 
"que al aceptar los derechos en referencia, de camino que ellos conocieron por muchos aiío.o 
Arado y B Uí'Zal-J:/lill' le wnuió López Lema~ eomo--de Guacamavero. 
da por nílida ]a venta que hizo el fina1do l\-h- ''Ahoru, si según la mi::,ma escritura Je Ma-
teo Viana del terreno de El 1Vhu:he, per'tene- Leo \'iana, la línea pasaba por el filo de dicha 
óent-e a aquel globo de tierra,.~' · · sr.b:ma hasta encontrar el punto en donde te-

Si lo.s antecesores en el dominio de la s-e- da un crr•?o Antonio G utiérrez, y de allí, por 
ñora de N anrro no adqt¡jrieron de Honitto tod;t !a linea de dieho cerco, hasta su fin en h.. 
todo el tt>rreno dt> El Winche, que dicho seííor C'nbeet'ra -en un zanjón, y_ de allí, línea: recta, 
le compró a Mateo Yi:ma, y si Benito NaYa- a la cabecera de la quebrada o zanja de El 
ITO uno de los antecesores en el dominio del H'inclte. hast:1. sn de.sembocadura en el río 
])l'L'~1io dt> .-trr((lo _tÍ Ilu;•zal, pertenecienta al . Sabandija. e::; obvio que est{L de acuerdo en lJ. 
General Pu leeio Viana, J.cmundado en este linea clel llano' con la escritura de Bonitto a 
inicio, dijo que respetaba la nnta ~le/'-'l TF in- l:Hrern, puesto <¡ue é.ota.. dice que después ele 
-dw c1ue era parte del fnmlo pnmeramente tomar h qne.brncla Seca arriba hasta el cami-
llOI;lbrndo tal como lo había hecho Mateo no que ~de de Guacamayero pam el llnno, en 
Yi;ma a Carlos Bunitto. sería preciso concluir dirección a Los Cm·ritos: 'd-e allí po1' todo el 
'que Bonitto~ al y,eJ1Ü~r ;1 seüor Simó~l Herr~- l!mw r¡u(; ('nci.erwr. este globo de terreno.' 
nt •el terreno de El 1\ nch1·, por la escntun.t nu- '"_Pero la lín_ya trazada 1~or_ la diligencia de 
Jnm·o 32 ele. 18GG, se Tesen¡) nna faja de e-;os dehncle. y qnc Y:t del naclhuento de b que-
terreiH_,.:', ,Y c1ue l'ntre .·lrudo y Barzal, Y. el 1, d d Z'l 'TT" z. 1 b 1 ura a . e 1~ . u&Cil-e a a arranca, y por e 
lll'CLlio de H/ .IV in('he, se interpone dicha ftJ]u ·- borde de esta barranca, que cliYide el llano de 

Pero según apreciación ele hecho del 'l'r~- El Arado 1de El lVinchc, hasta encontrar el 
lnmal, no es exacto qne pueda daramcnte Íl- cmnino qne conduc.íh de Los Cerritos a Guaea-
jarse la disparidncl eHtre los do.s títulos nom- mayero, en donde se pnso un mojón ele ma-
j¡rados, esto es, entre la escritura Viarla-Bo- ra, y luégo por ese camino hasta encontrar 
11itto v Bonitto-Herrera. la quebrada Sera, se aparta, eiÍ un todo de la 

En 'efecto, el sentenciador, al estnclinr esto.;; nlincleración de la escritma de Bonitto a He-
:los títulos, los hechos de posesión material Y rrera qne, según la ~entencia apelada, es la 
los testimonios aducidos en el juicio, se expre- misma de la eseitura otorgada por los here-
sa así: .<leros de J11an de Dios- Lozano a la seiíom 

"Los mismos testigos Díaz; Crespo y Bel- l\Ianrique de Xn \'arro., porque tli.cha escritura 
trán que conocen hace más ele treinta aiíos de BoniHo a Herrera no hace pesar la línea 
}os terrenos de los dos predios colindantes, por el cmnino de Los Cerritos a Gul1cama:·e-
dec·laran . .por l1aberlo presenciado, que los ga-_ ro, sino c¡ne sale del punto en qne, subiendo 
11ados que pastuban en los terrenos ele A7'ado por la quebrada .8eca, se encuentra cl1cho ca-
l/ Ha;-:-:al no L11jalmn a la queb!·ada Ser·a por mino ~, Ya por todo el llano que enci~tTa el 

_Ía ¡Hrh' qne colinrlan.eon el terreno de El globo ele El TVi11rhe, y no pasa, como se dice, 
iY·i.nc!u', vorqne eso se .haUaba cercado, y .to- en el dec~lincle, por el borde de la barranca. 
cda la Yegn 'pertenecía al terreno de El n in- "Luego la línen.. trazada por el deslinde se 
r·ht, en ÜmHll' hnbín estancias o trabajos per- aparttL completamente de los títulos otorga-

·tenecientes a éste. 1 dos por Viana· a Bonitto y por éste a Fferre-
"Y aun- en ando el testigo Alejandro Loza- ra. y entonces no es exacto que el.título ele la 

no dice que esos terrenos han estado en co~ seüora ::\Ianriqne de NaYatTo',· que contiene la 
mún, 1mdie.nclo bajar los ganados -ele Arado ! · d.emnrcación de Bónitto a Hene.ra, haya sido 
.1J JJ¡n·zrrl a la quebrarla 8f'ra, la q~\e han te-- ·ntendido o respetado en la diligencia de eles-
nido por abi·evadero, afirma tarr~b1en que la linde, como no lo ha s-ido en la. sentencia que 
Yegu de la qt1ebrada lm pertenectclo al terre- le imparta npro':.lación." 
11.0 (1e Ef Wiuche. Esta apreciación -del Tribunal no adolece 

"Si los mi:<mos Díaz, Crespo Y Beltrán,· ele error de hecho t>Ticlente, puesto que S(>gún 
~111rman, por haber; coqocido por mucho:s alios :'e n no son claros los linderos que determinó 
Jos j)l'Nlios colindantes, qne los ganados que la l'scritura ele. Yenta celebrada entre Bonitto 
vastaban en .-l?'ado Y Bm'zal no bajaban u la. :'1' Herrera, de la cual deri>a sus derechos so-
guebntcla Srwt, por hallarse cereados lo:; te- bre El·lVinche la-señora. demandante, y coin-
1'l'enns tle 1~'7 :lr im:lL(', ·al cnal pertenecía. tmh eiden en ya ríos puntos de la línea disputada .. 
1a ng-a, es claro qne el lintlPro entre eso~ <lo.-:: C'Of\ los límites fijt'4dos por Mateo Viana a 
pre<lios ha pasado por el nano que encierr:t Cnrlos Donitto, en 1::t escritura número 39 de 
'-\Se globo (1e tierra, según la línea trazada por 18(jG, que flleron las aceptados en la se1ltt>nci:1 
Ja rscritn]·n Tionitto-HetTl'ra. qne se ·acusa. 

"Y es de athertir que si esa escritiiñl habla. Si esto es así.· como en efecto fo es, 110 est:.í. 
de la qnebradít Saa arrilm hasta el camino jnstificada. la tacha de error ele hecbo y de de-
<¡11<-' sal<'- tle Onnc•nJ~l:IYPl'O para c_l llan?, en recho que se adnce contra la sentencia, por h:t-
diJ·ección n Los Ct>rrJtos. no <lt>ü•rmmtt cnal sea her tomado ·como hase para t_raznr la raya en-
~se camino. v res11ltn 'qne los testigos Día7.~ tre C'l fnndo ele El lfínche y l'l de ~L adu '1 
Cre.spo y Beltrán. cli('Pl1 c¡ne .el lincl~ro qne. co- !fcu·zal, la escritura núme.ro 3!) Jc lSGG, en 
1HH'ieron por mnelws uííos_. .. f.u-e- arnba tlel en- lngar tle la número L1::)3 de 1903, títnlo in me-
mino (lr Unncamnvero qtw eonÜtll'Üt al JHlll- <li;lto <le la s-eí'íora l\Ianriqne ele. N'aTatTo. 
to donde se estrrC'ha más el canee 0 lC'e~JO de Y como la Yiolnción de los artículos (ll'l ('(l. 
1n fJUehr:ula- Seca., Ú-,-'nte rr b parte m:'is ncci- digo C,iYil que- se cÍtaú para SlJ,stentar\l:t pri-
.1ental el el cerro (le ( i t!acnmnyero, seg-ún Jo:; Ewrn cnnsal <le cnsaei<"ín, de~cansa sobre la 
dos primrros, lo eual prnrlm que inéra c~e\ ca- !1,1se dr. qm' Pxi,tl'n los c·1-rorcs <le hecho y tle 
mino (1P Cinaeamayrro. dP <Jl1l' habla p, tll's- l · deru·l10 nk~:!d()~-. tampoco lHll'C e por P::,ic :b-
11-n(_l,., }Jt·,·1c-ti<·:Hlo, '·' {¡11e ¡)asa }JOr onebraua 1 u 'L jl(':_'Ü> !H'O:,pl'l':ll' !' i'l'Clll'SO . 
.'-i{'Crl, en <lontlc el .Jul'z puso 1m mojr'ln ele m:~-
:Tera. ha existido el clr qnc hahlan esos t~:;Lt- En <'OHS<'l'HCtH'i::. b Ce:t:' SnpH'lll;l, :11hti- ' 
gos, qne roiH1ucía al punto Pil cloJ;~<1e se estre- ni,':'trnnLlo j¡¡,;ticia Pn no;;ll.ln' de la Ht-p{:~:!it·: 
<:"ha más €'} cawe 0 1t>eho ele ]¡¡ quebrada. <:e C'olombi:1 y por nutorid:ul de la ley. tkd:i-

"Pt>ro h escritura <le ~Iaü•o Yinna a 31)nit- ra que no es el e:1sn ele infirmnr, -:-;no in~inn::. 
to 110 habla de qucbra(1a- ~--...·e{'a arriba h:: --tn el · Lt sentencia qne ha <-iilo objl'io 1.l2l pn·-c'm•_' 
(':trni.no Je Onac:nnayPro par:t el lltlno, ¡,;jn,l reet1r"'o, prommcind:1 por d 'ft·ilnm3l ~·npt'-
de qurbracla Seca arriha hasta. enfrentar con rior dd Di.strito .ll!lli~·inl <1e Ibngu•:·, el Yein· , 
1a punta ele esP cerro, ('ll <londe se pon(lr:í. 1m tieuntro tle al1ril lle Jnil .nOH'l'in,tos qni.m·e, l 
mojón, y _de allí traza 1mn línea recta al filo Y con(hma al l't'l'lll'rente l'll las C'O:íhls llel re- • 
,]e didu1 sabana, lo eual indic_?. que en esa es- ~urso, las eual\'~-' oportunamente seriín -ta:oatlus. 

Notifíqtwse, cupte~e., publíque:e. (e&ta s0-n
tencia en ltt Oaceta Judicial y deYuél n1se el 
expediente al TriLunal de .su·· or]gen. 

T..\.NCREDO NANXETTI-l\LuteEL'IA::\0 
Pt'--LJOO R-.JosÉ Mrcn~L ARAXGcr-JuA:X N. 
~If: .. ~-wEz - GEmÜN D. P.\RDO - BARTOt.o:uÉ 
HoóJIÍGCf:Z P.-Rafael J't•im F., Secret:uio 
interino. 

I:ISTTIIBUCIGN DE ~A "GACET.\. JU
DICL\.L'' 

En lo succsi \"O se en vi~1rá clit·ccüJ.m<:-J.lte de 

la Corte .Suprema a los Tribnnales Sulieriores 

tle. Distrito ,J mlicial el EIÍmero Hu :le i~'ilte de 
ejemplares de. la Caceta para pro...-eer torlas la.;
of:cinas del ,PoJer ,J mlicial y drl l\-Eni:-,tnio 

P1íh!ico de ~:>liS respectiYos Di•-;tri-tos, ·usí: para-::, 
lor; Magistrados, Secretarios y archj\os de lo3 

n'?]JC'~ti \'OS Tri bnnnles, uno p_ara ca eh en al. 

DPs pn m cntb uno c1 2 1os J uzgJdos f!uperiorP:3 

y L1e Circuito, para la Fisl'·a Ha de los '!'ribnna

ks y ,Tnzg-ados Snpl'riore-s. y para las :Pen-n:w
rí~<S )Innicipalt•s ca'Greerns <1e Circuito. rno 
p:rm cada Juzgado ::.\Inniei]>nl. ~1e !>Hpone 1:11 

~T uzr;Mlo en cada 1\funic-ipi.o, ex,~epto en la'-i ea

brré•rr.o; de Circuito, clohde se suponen dos 

.Tuzgac1os )luuicipales; pero en el caso c1c que 

no los hnLiesc y sobraren ejernpbres, d~hen 
nYisnrlo. 

Tnml)il-n se a(hi<'rte (]tJe los diez den:ph
res (!UB Sl' en\'ian a cad:1 · Go1Jernr.ei<Ín, ('o~n

prenc1en las Prefecturas· de los resp12eti' os .i).:
partamentos· 

Por consiguiente todo reclamo por exü·::vío 

d<:' In. (~areftt tlebe hacerse al respecli,·o Supe-,.. 
rior y no a la Corte Stipremfl. 

"C.\CETA JUDICIAV' 
(SUSCRTPCfOXES) 

Lns snsc1·ipciones y Yl'nta tle la Oercft¡ Jll
dicfc¡l se ·at.il'nden úrueamente en In Imprenta 
Xacionnl. 

Ynlor de la suscripción de c·n<la tom:)~ eons
t:u<te c~e ."iO I~úmeros, por lo menos, $ :!00 Jl<l
¡wl moneda. 

l\"úme.ro sneito, $ 5; doble, $ 10. 
~e venden números sneltos clesde el t0mo ' 

primero. .y coleceionC'~ completas de;;de el 
tf>;¡¡o odaYo 0n adelante. 

.JURISPRüDEXCIA 
DE LA 

CORTE SUPHEl\IA DE .TUST!'C:"\ 
C'xtractacla, 'anotn(la, y compil:ub 

POH 

FER.Y"--LYDO G" IR. t riTO A. 
Relato-r de la Corte. 

"\calla lle P(1itarsC'. csb inten'saut,'. o1ra, en 
nn ...-olmneii de más de mil púg; .las, d e na l 
cmltiPne- las doctrinas (le nqnel supi?mo Tri
h1~!l:d <il':ídl' el aiío de lS'l() ha~tn l!!l'L <·on 
é'l:..; ¡-;·:;pedi\·os ínc1icl'S y tablas de ¡· • ':'rC'IH'Ía. 
r¡ ¡:l,ro, ilHlispensahle rn toda olt·i:1:\ :~" a 
t~;~'. > ··1 ¡ng;11lo, 8C hn lla <1P n'nb C' 1 '¡a I m
ll;' ,.,,~, X:1l'im1al a ]os s:gqi_e;¡íe's pi·;.':,.~o:.;: 

1' ·,¡; .. ,,, .:dición 01\linaria ..... $ 4 
1 (, t >a. t•di('i1ín fin:1. . . . . ... 4 50 
< '¡:" p:tsé:t Yale nn pef;o más. 

c.\:.-;.n~s . 
T,:1 r;nf'rfa Ju,dicirrl no se cnnjl'l eo.1 pt'J'ÍtÍ

,1-~·ns nolíticos, ndministrntinJs ni litr<'arios. 
r :1• /ll'isfl/8 jurídicas qne'lu. 1\'l'Íll:l!l o l:t so
;-¡-it-¡·¡¡ ~:e~~c···l mnw1ar, para C'lll'l'('il1lon<let· nl 
¡·:·•¡i,,_ 1·:·~ ~\C\IERO DCPL!C}..!JO ele eath 
,_¡;~.::n {~t· sn respecti.,·o periúdiro. 

Linotipo de la Imprenta Nacional'. 
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'-TOMO XXVI 

CONTENIDO 

·Bogotá, ñ"oviembre 3 dé 1917 

1 señores Magist~·ados · del Tribunal Snperior . imitnclas, IHs preclaras Yirtude:::¡ ch·ic.as ¡¡le 
toJ n ilustre ci u da clnno. . ASUNTOS V ARIOS 

1 
,del ·Pistrito .T,udicial· de Bogobí. 

Págs. -.Abierta b sesión, los señores Magistrados 
1 doctore.> Alberto Aparicio y Rafael Canajal 
present~uon la siguiente proposición, que !ue 

153 
· aprobada por \ll1animiclad: 

"EÍ1 ·nota de rstilo trnJEcríbnse esta pro
posicióú a la honorable Corte Snprema ck 
·JusJ;icia, a la familia del seiior floctor Anga
ritn. Y· a ~os señores .Jueces del C1rcuito." ~ 

Acue;·do del Tribunal de Bogotá por el cual 
se honra la memoria del doctor Manuel 
José Angarita . . . . . . . . . . . . . 

.AcueTdo del Tribunal de Santa Marta por 
el cua,l se honra la memoria del doc-

. tor Manuel José Angar~ta . . . . . . . 

CORTE PLENA 

Visita coúespondiente al mes de septiembre 
del presente año . . . . . . . . . . . 

Acuerdo número 30 de 1917, por el--éual 
1:1e declara inexequible la parte final del 
inciso 1• del artículo 215 de la Ley S 5 
de 1916, sobre elección de Congresis
tas.· (Magistrado ponente, doctor Gon
:;alo Pérez) . . . . ·. . . . . . . . . . . 

-salvamento de vofo del señor Magistrado 
doctor Rodríguez P. . . . . . . . . . 

SALA DE ~EGOCIOS GENERALES 
Acuerdo número 46 de 1917, sobre rebaja 

de péna del reo Enrique López. (Ma
gistrado ponente, doctor Gonzalo Pé-
rez) ...................... . 

'Se declara ejecutori¡¡,CÍa la :;:entencia <;lel Tri
J:mnal de· Bogotá en el juicio seguido 
~or Antonio Perdomo contra ei Depar
tamento de Cundinamarca, por pesos. 
(Magistrado pqnente, doctor Angarita)· 

Se d'ecreta .una. pensión· vitalicia· a favor del · 
Sargento Mayor C~istiniano ·Zapata. 
1 Magistrado ¡)(mente, doctor Gonzalo 
?érez) . . . . ·. . . . . . . . : . . 

.La Corte no tiene jurisdicción para conocer· 
:le una ·S{)Licitud de aclaración hecha por 
Santiago Ospina .. (Magistrado ponen- .. 
te, .doctor Gonzalo Pérez) . . . . . . . 

"El Tribunal Snper~or \lel Distrito .Judi-
153 cial ele Bogotá, 

"COXSlDJ•:H"\XI,lO: 1 •• 
\' . 

153 '.'1.0 Que ul ,señor doctor -Manuel 
gar{ta fal1eció. hoy en esta· ciuélad. 

.José An-

"2.." · Que fue miembro muy importante_ ele 
.esta ·corpornción. · 

·"8.0 Que ·dedicó muchos años .de su vida al 
153 estudio y i1 la enmí'íanza de.l Derecho; ;.Y 

":J. o Ofrendar una co.r'ona y asistir .en cor-
154 poración ·a los oficios fúnebres que se celebra-

rán por eJ finado. 
"4? . Que actualmente desem,peílnbn ·el alto 

~puesto· de Magistrado ele la. Oorte . SupxenÍa. 
de .Tnsticia v erá Pre.siden.te· .de· una ele sus 

'
154 Salas. • · 

:.· , . - "AClJ~RDA: . · 

· , 1 "Lo Registrar €'n: el neta de ·e.ste üía_ tan in-
'· 155 :fausto ncontecimiento. 

"Copia : d~( pr~~nte Acuerdo será puesta 
en m:~nos \'le la se(íora. viuda e hijO-S del señor 

155 doctor Angarita por mia Comisión del ,Tri-· 

Hios guarcl~ n U&"Ín. 

BEXJA::II.fx U.:-:n:s ~-:\.ucniL_\ 

DILIGEXCIA DE YISlTA ( 

correspondiente al mes ele septiembre ele i~n T. 

Et) J?ogot.n, a 1n·imero de octub~·e de mil no~ 
. Yecien.tos clier. y siete, el señor P:'C'::.iclente de 
la Cmi:e :ilu prema ele .Justicia se pre.seiltó en 
la s ... ecret~t~:ía de la Co~te Plena y . de la S a la 
d_e Cas:.wwn, cm~ e.l obJeto ele practiqn la Yi~ 
,sita reglam·ent:;¡rw· correspondiente al mes <'ttú 

terminó :~yet:- Vis~ós los libro.; respecti,·os, ¿ÍJ_ 
h1 "9 el ::;¡gmente resultado: 

CORTF. l'LEX A 

Negocios en sustanciación. 
15 egocios. a~andonnclos·. 

Negocios :fallados ........ . 
·Negóc~os para reptu~ir, sin pnpel. 

1 

1 
1 

bunal. 
"Publíqnese en el Registro Jurli;,ial." s~\LA DE c .... s.:XcTóx · 

lncidente8. ' 
15'i Con lo cual s:e dio por terminado, el Acuer- · Proyectos presentados: 

1 .Se declara que Valerio V. Morales tiene. de
recho a una pertsión vitalicia.. ( Magis- · ' 
.trado ponente, doctor .G .. Pére:¡:) . . . . . 

·se confirma la senteú.cia del Tr.fbunal de. B<?-

do, ·del qne se extiende~ la presente a!?-ta, que·· Por ol seúor Mngistrndo doctor 

155 firman .J.os señ<;>r.es ·Ma_gi:Otrac1os ·por ante el·¡. Par\lo. . . . . . ... ·. 1 
,¡' 

_. gotá.' en . la . ejecu,c'ión .seguida por . el· 
. Secretan o. . . · l 

~Li.,\s r:RQ,:'I.m~o --'- .MA.~u"'Ef, .JosÉ BA.~Óx. . . · Provectos ele· sent.encia 'definitiva presen . 

1 

Juez de Eje¡:uc'iones Fiscales :eontra 
.AveHno. Fajardo. ( Magistra!l·o. pon{)nte, 
do,ctor: GoQ.zaJo, P~x~z) . . ..... . 

. Ar,~E.Jn'Q. ;\r1\~lCIO - ,1\TmA,fp:'r J~I~.:J;lN-~-,AL-' í taclos :" · . · . 
,155 TIJ;mw. B.Ett»~L bs,rrN A. - ;R,-~1:'"\f.::J!. c~~V:\~-:~I,. . ·.Por. el señor.· Magistrado doctor 

)~1!:~\i:WtO. Óo~zÁ¡.T-~z, (~. - A·~"~w1o A. LVQV~· · ·Mén~lez. : ....... : .... -:" . La Oerte. no es: competeH¡te. para de¡::id,ir de 
u'nas peticioi1es hechas por l:ridalecio 

2-

:Parra: sobre restablecimiento ·(ré una , 
pensión y o,tr9s ~suntos. (Magistrado··: 
:¡¡onente,.dol)tor _G .. Pé,rez) ...... . 

.híf·lO L1~~\J,:PP ~;~pwi:Qur.~EST:\N.T~~:AO P.~RQQ, '.·

1 

·Por· el. seíior'.l\Lwistrüdo doctot' 
1 I~u,\xc.:,Is~:o 'J;AYU~\,--:·;hta-n .(le J Q81.Í8 !l[o?.YJ.lf!-s, · Kannet~i. . . ·. . . ·. "'. ·. . · . . . . . 

15!'i -.S.ecre.f¡t~;~o f<I~.,p.ropigdad. ..--.:; ¡ -P~n· el seíior · Magi.straclo do~tor 
· · · . . . 1 Puli,clo, R. ' ......... . 

2 

Se üeelara p.ula la .. sen.tenGia del. Co¡;¡>lejo de 
Gue,rra. ordfnario contra el soldado Li
r;andro Vera acusado por . dese·rción. 
· ( l'llag'istrado .'ponente, .doctor ~ÓI~Z!iÍ<?. ': 
Perez·) . . . . . . . . . . . . . . . . 15 6 

:Se, som·~ee en el suma~io l?eguido Gontra; ',l'o- . 
bfas Jiménei · Fiscal del 'l'ribunat de . · 
Maniziles·, adusailo por~cercimamiento; 
de sueldos. (Magistrado ponente, Q.oc- · 

. tor. G .. J'é~ez) .. · . . . . . . . . . . . 1~13 
·se declara que,.no es consult!J:ble. el auto de · 

· · sobreseimiÍmto proferido 'por el Tribu", 
nal de Mariizalés a fav:0r de ~uan. Ma-;, •. 
'l"ta 'Cortés,· Secretatio del .T.rib4n~l, Y 

ACUERDO N1JMEitO~f.í9 ' .J>or el señor .1\Iagistrnclo doct0 r 
Repúvlú:a d-e OolomZ,·,h-JJepa·rtamento -de 1 -Hodríg11ez_, P ......... . 

'B áy(uxn.....;T.?'iblúnali .. S:u,pe'rí'o.¡·~BaitJJa . T!.Qs.a:, 
septimnb·re;ll de 1917. ·, .Fallados: .. 

. S,e .fíor Prt:sidente _de la. hm_l$H11ble yorte ,Sn-: · ·Xegof-:i.Q.".:p~lic;~do~.···.· ...... . 
1 J · · B ' '- '~ego~·iJ:IS.·,rep¡n.t.i..dos. . . . . . . . . . ·.prema e e • nsticia~ ogota·. . : .,, 

· · .. · · 1~ eg9~ i_.os :p:t_t·a,; re.p:,1,:r;~ir, .e:;ip. ,¡)a,pel . . . 

1 

1 1) 

H 
H 
10 · 1.'en. go .. e.l h. onor _de -t,J,"an~r\b, ir a .L,I ~ja, I)a- .' N · · \:.;egr~·J.~)s .1de'~~1e).tos a , ht.s: Ofici-nas ele 

1 ra conocimiento de ésa alta;. ~~1.ti.dacl, In; si- li · 'i 
gniente proposición ;t:PEQbach pór. ~ste Tri;-·¡ ~~-jf~

1

~-~o~~~t.J;C:Í;t. ·se. e~tiel~d~ }',.~r~1:t~ ~sta cli-
l bnna.J. en-;\cue.nlo. 11Ú111er;o -~~ .ele, .Gdle, los co- · hg-I;\1J1 ~;: 1 a,.· . ,. . , _ 
rrientes: 1 r. · · ' · r,ie otros ,empl~¡¡.flos •. a~¡¡.sr¡.do.s J?Or alg1,1-,. 

nos c¡¡.rgps., ( ~Iagistrado po!).en,te, d,oc-
tor G. Pérez) ... · .......... . 

·se &:;.bresee a, fa:vor de Francisco George;. Ad-,. 1 

;:t~~I·:J>,~-~s~(l~eni~, · ,.Jj.,-\J.n~n.o!-'r~; ;RonRÍG,l¡:'J;;Z P. 
15 7 l . -. "Pe~~trando _el ~rib'unal. la. infausta:, sig~ J~q.fr,u:l· .:\ r;uT4. ¡, ., . Secr·etario interi.no. 

· mficacwn<qiJe .J)npJI<;a ·, S?a~·a. la a¡dn1in't~ra-' 
, eión ,de 'ju.sticia, .y. pa~·a ~l. :foro naci~n¡¡J. la.. .Acr.~Hp,O, ·.NG)~E~O. 0.0 . miilistrador de la Adtiana .. de. T4n~.a.co,. 

acusado. 'por sustra,cci6n de una, e neo-; 
mienda. (Magistrado, ponen.te, do,ctor 
G. Pérez) . · ....... · · · · · · 

.SA.LA ~E CAsACION 

. muerte .·:de.l e.~p~~red,~~fo· .-j.~¡:ri,sc;9J1~mlto ·~Mor Con te· 81.17l'J'rmw. rlc ,:J apt·ir:i.a. - (/o1'tc Plena. 
15 ~ · doctor chm ·'~Ianpel JP.sé .J:\ngarita, a,yae.cidn. ,lf (Í{;.r.:~ú, ,qwi.nli,n,u.eaH• di' septimnV?YI -rle mil 

el vei,ntinu.e,·e.' de ngor:;. ·~o. ü,ltimo 4\n! Bog<;>~a, . 7 • . 

No baY, lugar. a invalidar 'a sentencia del ~ri
bu·nal de Popayán en. el juicio segmdo · · 
por Joaqtifn de .Caicedo C. cont.ra An-

. 110 l.'r'01(:1lf08 lr·U~S ·y ¡;'Í,fd't'. 
en donde e•je.rcía .. el a,lto car:~Q. ~le Presticle~te. 
de hr Saln éle .Negoews. Ge.ne.ra.le.s ele la. ]~~J10· Cj\1:\gi,:;Jrad,o ponente, ~loctor qonzalo Pérez). 
~·nbk Co):te .Sqptema. ,de. •/.lt.sticia, eonsign::t Yistos: 

tonio Reyes y otros,. sobre nulidad de 
;m juic;io y otros asu11bos .. (Ma&:is,t~ad<? 
ponente, doctor. R_oddguez P.) . . . : 

en el·Acuerd.o Q.rd,í.nar~o. de .. t>f;ita, :fecha.' lá ·~x- I~·os' ··scíiores Xemcsio Camaclw, Fabio Lo-
15S J)ref)i(m .. de sn pes[u- por la desa_pnri_ción del r.a,no T. y L11is. d<~ Greiff. en ejercicio de ht 

e111¡i·t.lente .~lngistrncl&-.. \lUe a 1m vnstó aéervo ac;ci6n pop~tlar consagnuh por la refonria :Se infirma la sentenGia,. del Tribunal de Pas
to en el juicio ·seguido por ¡a viuda e 
hijos de Porfi.rio B. Iyl~dina contra Anc 
gel y, Enrique.l\iedina, sobre nulidad cl.e 
tm contrato., (Magistrado ponente. ~loc-
tor'Arango) .... ·. · ....... · 16·} 
~~~ g, *§}iQt .. e g:;;.@·'31f-~idid3 s$&s444 · 

"' . . ... ' ASl'N'J~·OR VARIOS . ; ~ . . 
ACUERDO xr~IERO 3~ . 

0 
• ·En. Bo2:otá. :\ hts ~lie'z ele la nt<\Ütma del. clü 

·veimi.nut:~e ·ele n <rosto .<le nüÍ noveciento~ el ie~;; . ' ~ '· ... . . 
·y >;i'€te, ~·e rennie¡:on C'11-.Sab .. de.. Ac.tierdo los 

de conocim,ie.n,tQ·s jt1ríclicos_~upo .hermanar la. con:,titttcional ·de. üno. pitkJ.t a la Corte, en 
más. alta. C'Oncepci(ln -de Ja, equidad e Ímpr\mir 'esr{·it<; in·e.;cntnclo l'i.. OtbO de. m a \'0 del Í).t'Po·. 

a sus deciosi(mes Ja :wst~ra ~·ectitud que con- SP11Ü' aíio, qd~ se declare inexe(jnible l:t pn:'tte 
v.irt6 sus fallos en fuente ele doctrina irreba- fina 1 del artíetllo .2l:'í (le 'la Lév 85 ele 191fi 
Úble ... Estn corpo.ra{·:\(;n·,- que ~sigui6 con ;·~d-:. l pot: f.i:'t; illnÚifiesti\mente incóm1)atible COI~ l~ 
¡}:iirac-i6Ú rep-petuúsa Ja bi,~i,llan.te trayectorüt <li~:nucsto en p] artfcu]ó 22 del Acto ]e.gisla-
trar.ncla p.or el i\or:tor An~itrita en la juris- tin> número :~ ele HHO. "en cuanto pcrr elLt 
prudenc:ia p:ttria, s~, imp,Oll(' a sí. misma el· ( <1 idt·ft pa rtc fi~ut 1) puetlen_ ser ele-gidC',<; Sena-. 
prop(l,;ito,_de inspip~r qÜSI ac~o-::; en la acri~o- 1 .<lon's o Reprp::entantes indiYiduos nue han 
lnu:t .pt:f~bHlad que i;pe alma. de los del a-xtm- 1 ejen·ido a,ut~H·ichd ci,·i]., po.lítica o mÜitnr en 
to; v. of\·cct>· :t)Qs ·hlf!o¡,~s:_;J.!t.ecés _e¡ u e .le.,::,está.n--1 1mn. parte del ter~ito~io ,ele la Cjrcu,mcri PGión 
]eg¡¡]mrnte snbonlma.dos,·eomo d1gnas de -ser 1· Elt>ctoral· rps¡wettYa:'. 

' 
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Aunque la parte· final del artículo 215 ci
tado sea, indudablemente, el inciso, segtmdo 
del mismo artículo, inciso que establece que la 
elección de Senadores no podrá recaer en in
dividuos que pertenezcan al respectivo Con
sejo Electoral', es evidente, por el contexto 
del escrito de demanda, especialmente por el 
subrayado que se empleó en el cuerpo del me
morial y por la expresión clara de su peti
ción final, que la tacha de inconstitucionali
dad. se re,fiere, no al inciso segundo mencio
nado, sino a l'a parte final del inciso primero, 
la cual dice: "o a cualquier otro empleo nacio
nal o departamental, con jurisdicción o auto
ridad c'ivil, política o militar en toda'.la Cir
Clmscripción, p01• lo menos." Esta conclusión 
está acorde con el dictamen del señor Procu
rador.· 

El' artículo 22 del Acto le-gislativo núme.
ro 3 de 1910 dice:-

"El Presidente de la República, los Minis
tros del Despacho, los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, el Procuradm· 
General de la N ación y los Gobernadores, no 
podrán ser elegidos miembros del Congreso 
sino tres meses después de haber cesado ~l el 
~jercicio de sus funciones. · 

"Tampoco podrá ser Sehador o Represen
t::mte ningún individuo po_r Pepartamento o 
Circunscripción Electoral donde tres meses 
antes de las elecciones haya ejercido jurisdic
ción o ·autoridad civil, política o militar." 

/ 
El , inciso 2. o del precepto constitucional 

transcrito, como de excepción sin limita
ción precisa, pues contiene la prohibición <le 
ser elegidos Senadores o Representantes, en 
la, respectiva Circunscripción Electoral, indi
:·l'iduos investidos en ella ele iurisdicción o au
toridad dentro de cierto tiempo antes de las 
elecciones, debe, por razón de su índole, ser 
interpretado ~lestrictivamente, d'e conformi
dad con el principio de hermenéutica jurídi
ca q~e _estatuye que las disposiciones de ca
rácter excepcional, en materias que no sean 
penales, no son susceptibles de extensión, o, en 
términos de escuela, que exeeptiones su.nt 
strictissimae inte1"pretationis. Tal principio, 
por causa de, Sl~ precisión y exactitud, lo mis
mo se impone para el efecto de no extender 
una excepoión.má~ alhí .de l'os l_ímites indica
dos en ella, que para el efecto de no reducirla 
hasta el punto de su.straer a su imperio casos 
que en ella deben quedar naturalmente com
prendidos. Si la excepción hubiera de exten
derse. bastar.deada de su naturaleza para con· 
vertirse en regla; y si hubiera de reducirse~ 
el dominio sustraído de. el1a quedaría en con
dición de excepción de excepción. En ambos 
extremo::: se incurriría en error manifiesto. 

Dice el inciso 1.• del artículo 215 de la Ley 
85 de 1916: 
- "N o pueden ser elegidos Senadores, ReDr'e

sentantes ni Diputados a las Asambleas :pe-
___, partamentales; principales ni suplentes, por 

Circunscripción Electoral en cuyo, territorio 
ejerzan o hayan ejercido sus ·funcio!les, los 
individuos que en el día de las votacione,s des
empeñen o hubieren desempeñado en los tres 
meses anteriores a éstas, los empleos de Se
cretario de Gobernador de Departam.ento, Ma
gistrada o Fiscal de Trilounar de Distrito Ju-

, dicial, Magistrado de Tribunal de: lo Conten-
-cioso Administrativo, Juez o Fiscal de Juzga
do Superior y Jefe de Ejército, con jmisdic
ción o mando en dicha Circunscripción-, sea 
que las funciones de tales em})leados se ex
tiendan a toda ella o a una parte solamente,. 
o a cualquier otro empleo nacional o depar-

- tamental, con jurisdicción o autoridl!._d civil, 
política o militar en toda la Circunscripción, 
por lo menos." 

Por la parte final de este inciso, que es lo 
acusado, el legislador incidió en el error pro-
veniente de reducir la disposición prohibiti ~·:t 

·hasta el punto de constituír una excepción aln, 
excepción; pues la incapacidad establecida. 
por el constituyente de ser elegidos Senadores 
o Representantes en una Circunscripción da
da individuos que tres meses antes de las 

~ ele'ccinnes hubiesen estado investidos ele j u
risdicción o autoridad en ella, la redujo el le
gislador a aquellos e~pleados o funcionarios 
cuyas "funciones se extendiésen a toda la 9il"
cutiscripción, y no a una parte de ella. 'Y es 

' 

<! ~ C:-E _1~-,A) U-;D.J _C I }h. p 
' . - . - ' .... '- . - ... 

SALVAMENTO._ DE VOTO 
Dl~L SEÑOR JÜAGISTRADO DOCTOR RODRÍGUEZ P. 

· A pesar de la respetabilidad de las opinio· 
nes d~ los ocho Magistrados que han acordado 
el fallo anterior, salvo mi voto, _por hls bre
ves razones que consigno en següiqa:: 

1~.' El inciso 2.• del .artículo 22 del Acto le
gislativo_ número 3 de 1910 no, tiene para mí 
la claridad con-que lo ve la mayoría de la 
<;;orte, porque para que I'a tuviese: se~Í[l; indis
pensable que expre:::ara que. la ju_risclición o 
autoridad de algunos individuos por razón 
de los empleos a que se refiere, .se ejerciera en 
cualquierá parte de la Circunscripcíón: Elec
toral, y esto no lo dice. De suerte que ocurre 
la duda de si el constitUyente requiere que 
esa 'jurisdicción o autoridad sea ejercida. en 
alguna parte de la Circunscripción o en to
da ella. Por tanto, al exigir el a-rtículo 215 
de la Ley 85 de 1916 que una:· ti' otra se 
ejerzan en toda la JJircunscripción por los de
IPlÍS empleadoS! ño enumeraaos en el mismo 
artículo, no ha hecho sino explicar lo que no 
es claro, en el precepto cqnstitucional; y 

2~ Cierto es que el constituyente quigo¡ evi .. 
tar que algunos empleados con jurisdicción o' 
autoridad se aprovechen de ella para el triun
fo de su propia candidatura ; pero esto mis
mo está indicando que c1,1ando la influencia es 
nugatoria o muy limitada, por ejemplo la do 
un Inspector Municipal u otros por este. te
nor, no 'hay razón suficiente para que la ley 
los inhabilite pam ser elegidos. ' · · 

Bogotá, 29 de septiembre de 1917. 
BARTOLOME RODRIGUEZ P.'-ARAx

Go - GNEC:OQ LAnoRDE-MÉNDEZ-NANNETTI. 

PULIDO - PARDO- PÉREZ-SAMPER- Rafae~ 
Neü·a F., t!ecretario interino. 

SilLA DE N.EGO(JJlOS GENERALES 
==~~~ .... =·· ·..,~-·=p·-·c ·e · · ·• -.....::;.:::.!~<...~~-·~ 

ACUERDO NUMERO 46 
En Bogotá, a diez de 'Octubre de mil nove· 

cientos d1ez y siete, se constit.uyó la ~ala de 
.1\ egocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia en ~ala de Acuerdo, con el objeto · 
de com.ide:rar eL siguiente p¡;oyecto de Acuer
t.lo presentado por el señor Magi8trado doc
tor Gonzalo Pérez, el cual fue aprobado pol" _ 
unanimi9-ad_: 

"Ha v-enido a la Corte ht solicitud del reo 
Enrique López, quien siendo ~dado ,(ílcl 
primer Batallón del Regimiento de Infante
ría Ayacucho número 1~, fue condenado po~ 
un Consejo·. de· Guerra; por· el delito de ctes
obediencilt a un superior dentro del cuartel, 
t.lelito qu:el :define y ' castiga el capítulo rx, 
Título o.' del Libro 5.0 ctel Código Militar, 
a sufrir, entre otras penas, la. de veinte años · 

· de presidio en la Pbnitencütría de ltianiz-a
les . .t:sta solicitud tiene por objeto obtener la 
rebaja de la tercera parte de la pena que l¡0 · 
fue unpue¡;ta por el l;oru;ejo de Guerra que Lo 
condenó. 

··;:)e han comprobado ·los siguientes hechos: 
"Que López fue condenado por el Conse- : 

jo de U uerra que lo juzgó, a sufrir la pena. 
corporal de veinte meses de pr~sidio por el 
delito de desobediencia a un superior, hecho 
que ejecutó el ocho de julio de mil n\):vecien
to;; diez y seis; 

"Que· b · Corte· Suprema ele -Justicia, por 
sen:tencia de :fecha seis ele julio del presente 
año, confirmó el :fallo del Cc;msejo de Guerra. 
, "Teniendo en cuenta que por el artículo 

114 del Código Penal está autorizado' el Go~ 
bierno para rebajar a los reos condenados a. 
pena, corporal, que hayan observado buemt 
conducta, hasta llt ü:rcera parte de lw- pena · 
impueBta; que el artículo 8.0 de la Ley 56 de 
181:lü ~tab)lece lo mismo, y, \además, ~xige 
el transcurso de las" dos terceras partes de la 
pena ; que el Director de la Penitenciaría de ' 
Caldas remitió el expediente respectivo a oo-
ta. $uperioridad, que conoció en última ins- .. 
tancia en virtud· de la consulta que se le hi-
zo de Ja sentencia dictada por el Consejo de -
Guerra; que S8o0Ún el artículo 2.0 del Decre-
to número 1151, sobre delegación de la fa-
cultad de· otorgar las rebajas de pena, el Go- .~ 
bierno se reservó la facultad de considerar : 
lrus rebajas de pena en los proceSos CJ:"Ími
nales en que iinterviene ,la. Curte Sup~a. 
de Justicia ; que a_ esta última. corporac~ón 
no Je corresponde otra intervención , en 0Ste 
asunto ,sino dictaminar sobre la legalidad d0 
la respectiva solicitud'; que, según lo expues~ 
to por el Director de la Penitenciaría, En- · 
rique J_,ópez cumplió ias dos terceras par-
tes de su pena. el día diez y nueve ,de]\ mes 
de agosto próximo pasado;. b¡ue, . de con
formidad con la exposición del mismo em· · 
pleado y con la certificación del Alcaide de 
la Cárcel de Manizales, cl solicitante ha oh< 
servado buena conducta, la Corte· Suprema. 
es de: concepto que se conceda al reo Enriqu0 

· Lúpcz la gracia que solicita. . 
"Con copia cld presen~e Acuerdo envíese 

al señor Ministro de Gobierno 1a actuación 
correspondiente, _para loo fines legalfs.n .. 

Con lo cual se dio por terminado el pre,; 
sente Acuerdo, que firman los señores Magis.
trndo.< y el suscrito Secretario. · 
- El Presidente, JOSE GNECCO LABOR

DE -.El Vicepre.sidente, Auou§TO N. SAlli
rER-GüNZALO PÉREZ - Peclro Sana- Ri11er:a, ' 
f'<'cretario en propiedad. 



-Cor~S:W¡yrem:a. de JiUBticia-Sak de Negocios 
· r7eneral-es~ogotá,. juUo n1teve de 1nü no-

1;ec:ientos dil!-z y siete. · 
(Magistrado ponente; . doctor Angarita) . 

·Vi,tos:: 
Según el informe del seiíor Secreta1:io de 

-la Sala; que precede, <en el cual con'.3tít que 
la parte interesada no ha suministraclo,el pa.
pel necesario para la actuación en este jni
eio, seguido por el señor ,Juan B. Barrios, 

.npoderado de Antonio Perclomo·, tcontra el :Úe~
parta!llento de Cundinamarca, por· pesos, ni. 
ha hecho gestión · alguna para s-u cmitinua
eión, es el caso de dar cumplimiento a lo dis
pn(>,;,i;o en el a"rtículo 122 de la Ley 105 de 

.1890. ~ 
· · Por tanto_, ln Corte Suprema, administran
do justicia: en nombre de la República y pót· 
_nutoridad de la l_ey, declara ejecutoi:iadtJ la 
sente,ncia de fecll.'t · Yeinticuátro ele octubt'e del 
.nfío próximo pasado, dictada por el Tribunal 
.Superior del Distrito Judicial de Bogotá. en 
.el expresado juicio, que vino a estít Superiori
.clad en virtud de apelaci6n interpuesta por el 
seiíor .• Juan B. Barrios. 

Condénase •e.n costas a la parte apelante. 
Cópiese, notifíquese y deYuélvase e\· ex1:>e

. diente. 
MANUEL .JOSE -AXGARITA _:: .fos'B 

GNEcco LAnonnE-Aum:;sTo N. SürrEn-Pe
d·ro Sanz · Ri'i·e?'a., -Sect;eta ri_o en propie-dad. 

Corte S·wp1·enw. de J.ttSt-ic-ia-Sala de Negocios 
l!<Jnerales-B ogotrí, siete de septiemb1·e de 

. mü novecientos d·iez y 8iéte. ., 
(Magistr~do pon<lnt-e, doctor Gon-zalo Perez) .-

Vi'3tos: 
· J!Iistilniano Z~n, ~on el carácter c~e ~ar
gento Mayor, ha ocmor1do a estfl Snperwndad 
para. que se decreten su favor la pensiónyi
tn11cia a que tiene derecho ele conformidad 
·coü la Ley 71 ele 1915. 1 
- Con la respectiva Jwja de sérvici6s ha com
probado .que entl'ó al Ejército como individuo 

. ele· tJ~opa· el prim.ero de septiembre ele _mil 
ochodtltítos set-enta': y- ocho ;::que 'adquirió -los 
grados de Subteniea1!te, Teniente, Capitán y 
Sargento .. Ma.yor, y que el tiempo de servici~ 
en paz y en guerra, computado ~ste doble, 
cjue se le reconoce en tal clocument9, 'e;; de 
ti't>.inta y un años, tres meses y- .trece· días, el 
mismo de que ]1abla la demanda. 

Con· los c'ertifícado3 expedidos por los Mi~ · 
nisterios de Guerra y del Tesoro, y con de
clnraciones de test.i_gos: se comprueba, res
j)eeti'vamente, ·que el peticionario .no. ha in
currido .en ninguno de los casos ele inhabili
dad estableeidos. por la. ley: que está a paz y 
isnlvo con. el Tesoro ·de la Nación; que no.hrt. 
recibido (le é::te 1)ensión ni recompensa, y que 
·carece de un capital, oficio o profesión q.pe 
]~ produzca una, renta mensna~: mayor eh~ 
cíncaenta pesos oro. 
' · Como.ltt cantidad a .que se tiene derecho 

.,_ por -pensión ICS ltt mita el del. sueldo mensual 
{le actividad eori·espondiente al último: gra
clo, que ·es el.de SU:rgentoJMayor,.y ese sueldo 

'e.s ele .ciento veinte pesos noventa centavos 
_ ($ 120~90), claro eB que el solicitante tienp cle-
·r&C'lio :1 la pensión: mensual ele sesenta pesos-
Ói:trenta y cinco centavos ($ G0-.45). · 
' Mas como el tiempo ele su.; .seáicios e±cecle 
('11 .sei¡;¡_ áños. a· los veintir.iríco requeridos por 
el artículo .1+. de ln. L~y 71 de 1915, debe re
'<-onoeérsele al- seííor Zapata~ ele' conformidad 
coíi e."te artículo,_ seis wces In vigésimaquinta. 
J)rirte ilel sueldo mensual, e·_;;to es, veintiocho 

· ·p't:.>:!"DS novenht y ocho centa>os ($ 28-98) ''oro. 
· . Asciende·, pues, a In cantidad ele ochenta y 
1ú1ev-e p'e.sos cuarenta y tres centavos ($ 89.-43) 
Ot'Ó · la- .pensión mensual que. debiera rC(lo-
11oeé"rsele u.l peticionario. Pero como ninguna 
j)('nsión a cargo del Tesoro puede exceder da 
ochenta pesos mensuales, .seg(m el artículo 1.0 

'ele la I .. ~y 80 de. 1!HG, solamente se le recono-
cerá e&ta cn.ntidacl. · .---
'·-· :í\ ;nérito c1e lo expnesto, la Corte Suprema, 
iirlministranclo j ustiein en nombre ele la , Re
pública v pm'. antoriclncl ele h ley, decreta a 

-f:)\·or ·il\>1 seiíor Cric---';iniano Zapata nna })en
si6.Ji vitalicia· Y nwn.oua l dr oc-henta pesos en 
j)rl}. que se le inlgarán ctÍtmclo el_monto anunl 
de las rentas nacionales_ exceda cl_e d~ez )~ ocho 
m111ones de. pesos. 

( 

Es -.entendido que· el derecho; pÓr parte cTel 
agraciado,: 4e per.cibir la pensión mensual 
y la obligación de i3agarla; por parte del Te~ 
soro, comenzarán a existir desde el día en 
que el mol)tO anual de las rentas nacionales 
exceda de diez y ocho millones de pesos .. 

De esta decisión pásense sendas copias a los 
Ministerios .de Guerra y del -Tesoro. para los 
efectos consiguientes. . ' · ; 
JOS~ GNECCO LABORDE-.,AuGusTo N. 

SAMPER¡-Go:xzALo :PÉR,Ez-Pi9dro 8anz Ri
vem, Secretario en propiedad. 
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tenido, que ob8erva buena ~onducta y que ca
rece de medios de subsiStencia en armonía 
con su posición social y costumbres· 

3. 0 Que con certificados del Direc~r Gene
ral ele Jnst~ucción Pública del Departamento 
ele Antwqma ha comprobado el señor Mora
les haber ~ervido escuelas primarias oficiales 
por un tiempo de veinte años siete meses, 
y haber devengado en los dos últimos años de 
servicio un !;)Uelcl<? mensual de treinta pesos 
($ 30) como Director de escuela primaria. 
o~cial ¡ uno ·de diez y ocho pesos ($ 18) co
mo Dire-ctor ele una escuela nocturna, y un 

Corte Swpre'l'tÚt de Justicia,..,,-:.Saut ·de Negocios sobresueclo de diez pesos ($ 10) mensuales. 
Generales-Bogotá, diez de septiembre de Total, cincuenta y ocho pesos ($ 58). 
mil novecientos· 1diez y siet~. • Del certificado expedido por el señor Mi-

(Magistrado ponente, doctor Gonzalo Pérez). nistro del Tesoro (foja 18) aparece que el se
i1or Morales no ha recibido ni recibe pensión 

:Vistos: , ni recompensa del Tesoro Nacional. 
El doctor Santiago Ospina, como apodera- Tiene pues derecho el señor Morales al go-

do de ~ma ele las partes, solicita que se acla- · ce de una pensión igual a la, m'itacl. del expre
re 1~ 'sentencia dictada eri este "juicio, en el sado snelcl?, e.3to es, a la cantidacT de veinti-
sentido ·ele reconocet' a causahabientes del ele.- .nueve pesos ($ 29) mensuales. / 
mandado, derecho a cultivos ~en la ~abicla no A mérito ele Jo expuesto, la Corte Supr·e-
clisputada. del terreno en litigio. ma, aclmini.strando justicia en nombre de h, 

Seg(m- el artículo 17 de ht Ley 169 de 1896 República y por autoridad de lá ley, cleclar:L 
la sentencia definitiva no pueclé re.vocai:se ni que el expresado señor Valerio V. Morales 
reformarse por el mismo Juez o Tribunal tiene derecho a una pensión vitalicia y nwn= . 

. que 'la pronuncie; pero si en ella t::e hubiere su al ele veintinueve pesos ($ 29) en o"ro, que 
guat:daclo _si~·e~cio sobre frutos, réditos o int~- se le pagarán del Tesoro Nacional. 
reses, peq-mcios y costas, o se hubiere conde- . iEnvíeSe copia de est~ resolución al Minis-
naclo sobre ;stos puntos en más o I~enos ele lo tro -del -Tesoro, para los e:fect'os .del pago. 
que se cleb1a, podrá el Juez o Tnbunal ele-. N otifíqnese, cópiese y publíquese en la Ga-
cidir posteriormente sobre los mismos pun- 1 ceta J.udicial. · 
tos, sien1pre que así se le pida. por parte le- JOSE GNECCO LABORDE _ AuGUSTO 
-gítima, a más tardar dentro ele tres días eles- · N. SA~fPER-GoNZ'I·O P~REZ _ p d S 
pués de- notificada la sentencia. "' · "" · ~ 1

'
0 

an:z 
En primer lugar, la Corte obsen:a que ~~n RiveTá, ,Secretario en propi~dad .. 

el meJúorial presentado -por ·el señor doctor Corte Suprema de ,J1tsttcia -,- Sal(t de Nego-
O.spina no se dice que la sentencia dictath, cios Genentles-H ogotá, trece de septiem,b?'e 
por la Corte guardara silencio sobre fruto.;; l(le mil novecientos d~'ez y siete. _ 
réditos o intereses, . perjuicios y co.:tas, o"' s~ 
hubiera condenado. sobre ~est()s puntos en más ·(Magistrado ponente, doctor· Gonzalo Pérez ) .. 
·o menos ele Jo que se debía; yl por to tanto, Vistos: 
no tiene aplicaéión el artículo l7 de la Lev En la e.jecuci6n seguida por el Juez_ de 

· 1G9 de 189G. Tampoco se pide nada sobr:e.· Ejecuciones Fiscales contra. A''elino Fajardo 
aclaración de frases oscuras; o de doble senti- . por, la cantidad de trescientos cinco pesos en· 
do, hi remotamente se habla: ele con;ección de oro e intereses correspondientes, como chmdo't· 
error aritmético. de que tratán los árt.ículo~: del Tesoro de· la Naéión, propuSo "el ejecuta
lOO de la Ley 105 de 1890 y 8G2 del Código do oportunamente articulación lfé.- págo de la. 
,Judicial. · · · cantidad ele cien pesos, consignados en la Te--

En segundo lugar, la. sentencia -n; que ..;;~. soréría General ele la República desde ante~ 
refiere dicho memorial/ dictada ton fecha on- de\ dictar:oé contra él auto de ejecución. 
ce ele agosto del corriente año, quedó notifi- , Como el ejecutado comprobó el pago de di~ 
cada :e.l. día treinta de agosto próxinw pasa- chos cien pesos con el oficio número 29, ele 
do, y el memorial en que se pide su aclara.- cinco el~. ~ptiembre ele mil noyecientos cator-
ción fue pt"esentado e-l día cuatro ele los co-- "ce, dirigido al expresado Juez por el -señor 
_rrientes, es· decir, pasado ·el. término legal'. Tesorero General· de la República y por éste 
· Por lo •e.xpuesto, la Corte Suprema, admi- suscrito, sucedió que el Tribunal Superior cld 
nistrando justicia: eil nombre ele la República Distrito Judicial de Bogotá, a cuya df)Cisión 
y por autoridad de la ley, declara. que rió tien•.~ se había sometido el asunto. dictó sentencia 
ya jurisdicción. para conocer dé este asunto. coli fecha- seis_ ele octubre último, e.n que de-
. N otifíqllese y cópiese. clara probado el pago de la deuda que se co-

JO SE GNEOCO LABORDE-AuatrsTo hr·1 hasta conenrrencia de la cantidad de 
N. SA~IPER-GoNZALO PÉnEz-Por el Secre- cien pesos en oro. -
tario, · 111 m·t·í-n González_ G.,. Oficial Mti:\'er. . · N o habiéndose interpuesto el rer.ur::o de 

, -. -·- . . apelación conti:a este fallo, se ha ·remit.ido el 
Corte 8n~JJ?'e1na de JustifJÍ(~-Salct de Ne:gocios proceso a la Corte, por vía de consulta. 
· GeneNifes-Bogotá, once de septiemln•e de · El señor Procurador General de la ·Nación 

m_il noveceintos diez y siete. . es de concepto que se. confirme el auto del 
(Magistrado _ponente, doctor Gonzalo Péi,ez). Tribunal, po·t~ · haber.-Je con1ipróbado el pngo 

Vistos: ¡ . parcial de ·que. se ha hablado. . · . _ 
El séñor Ministro de Instrucción Pública Estando. -en. lo cierto el señor -·Proenudor. 

1
. - · · la Corte,,.· -~clininistranclo ]·usticia 1'~11 nombré 
1a eny1ac~o a esta Superioridad, con concepto 
favorable, la demanda clocumentachi que pre- .ele la ReJ).úp1~ca y por autoridad 'le h ley, ' 
sentó a ese :Ministerio el señor Vtilerió V. Mo- confirma lit se_ntencia, del Tribunal lle qi¡e ·se 
rale.s pai·a- que ~e le reconozca in, pensión n. trata. en la presente decisión. . · -
que ·ci·ee ·-tener derecho, de con:fornúclacl con . N otifíquese, cói)iese y clévuélvase. ' 
h Le}'·l14 ele 1913, como maestro ele escue- .JOSE GNECCO LABORDE- AuGUSTO 
la· primrú"iia oficial, por 13er·vicios prestados N. SA~IPER-Go:xzALO PÉREz-Pedro Sanz Ri
durante · un lapso ele tiempo de Yeinte afíos vei'a, Secretario en propiedad. 
siete meses:·· 

·: Lp Corte, ·para i·esolver, considera: 
-·- L" Qtie según la partida. ·de bautizo, co
rúente~· ft- :fojas seis el el e.xpecliente: expedida 
por er ·cura i)árroco ele Belén: en la ciudad 
ele· Medéllín; el solicitante tiene más ele cin
cuenta años ·de edad; 

2.'o Qi.1e de 'lns declaraciones de Jos señores 
1\{afcp _ _A:_ Pqsacla, Ulpi~no EcheYeiTi y .Julio 
Acóst"a·-::(foli;o 204), recibidas con ~nterven

. ción::del señoi' Agente del_ Ministerio Públi
co, .. ~é;:ulta'_ que el peticionario ha servido eón 
consagración "y honradez los empleos que ha 

Co·rte S:np1'131na de Justicia-Sala de Negocio.~ 
Generalá-Bogotá, treee de octub1·e de 1nil 

_. no-vecientos diez y siete. _ 
(MagistradO". l)qnente, doctor Gonzalo Pérez)". 

1 . 

Vistos: _ 
El señor lndalecio Parra, en memoriales 

presentados el 21. de septiembre último, ,Y con 
el fin ele- que se le restablezca en el goce _ele 
tma pensión que como 1llili_tar in válido Je ha· 
bb sido reconoCida;. pensión qne el Ministe
rio clel··Tesoro. declaró extinguida, y de que 
Se )e paguen unos sueldQS, dice que ~tpe1:" an-

\ 



1GG 

esta Suóei·ii)l"itlad de las resoluciones elida
. dns p01: el BfÍlado de 1:1 República v por el 
Ministro del Tesoro. " \_ 

Para • resolY·er dicho~ memoriales, la· Corto 
.considerá que ella no es competente., según la 
ley, para clécreta r pensiones mílit.ares por in· 
validez, y mucho. menos par:\ restablecer pel\
.si~OIH:\s extinguida~, ni para,· ordenar el 'pago 
de sueldos que se adeuden a un empleado o 

, funcionario público, ni para revisar resoln
, eions dictadns· por el Sénado de la Hepúhli
en, ni por Jos Mi.nistros del Despacho Ejecu-
ti,·o. · 

El artículo 190 del Código Judicial prohi
be n los :funcionarios del Poder Judicial ejer
eer atrilJnciones que ·eapre.~a y claramente no 
les. h:q~an conferido Ja Constitución y las le-
yes. . 

Por tanto, Ja Corte Suprem:1 de ,Tusticia, 
de acuer:c1o. con el seiíoi: Procuh1dor General 
de Ja N ación y adlninisü:andó justicia en 
11~mbi·é ele la República y poi· aútúrichd d'e 
]a, ley, ·deClara que 110' es competente para de-

'ciclir las peticion~s heclü1s por el seiíor Inda
lecio Parra, a quien debe clevohetse la flocu
mentación que ha acompañado a sn ·:::olici-
tud. . 

N otifíquese y cópie.~e. 
JOSE' GNECCO LABOHDE- Ai_-m-sTo 

1\. SA~1PER-GONZALO PÉREZ - Ped?·() San'3 
Rivera, Secretario en propiedad. / 

Corte Suprema de J·zWJtícia-Sala de ·Nego
. dós Gene1'Ctles - Bogotá~ veint,imteve de 
septiernb1•e de mil novecientos diez y siete. 

(~fagistraclo ponente, doctor Gonzalo Pére:r.). 
Vístos: 

9 A.C E 1~ A J UD I CIAr.; 

de l(Y> tres·, elementos i.le lwclw, persona. !Í lu.
qar, de (fue habla .el artíe'u-lo 10Gl, y potque 
t:nhpoeo cons-tituxe áclo. o irrégulhriclad eü 
·la· forinneióll det Consejo de Gne:rra., Además 
de esf'o,· hay que tener en cuenta qne en vir
tud de. un;Jbwión heeha por ~t Subteniente 

1 

Secrl.•tat'io, coit fecha qiliüce de clicienlbre 
último, que· iignra a ]a Yuelta del folio 20, 
resulta que en tal fecha se \SOlicitó por el 
conducto rcgtdú el pHmiso 'corréspondiénte 
para la .rennión del Consejo de Guerra. Si 
sólo nparecp al folio 21 el telegrama del Co.
mnndo de 1:t Brign<bt, tal despacho debe con
consif1ernrse eomo el perm.iso concedido por 
el superior, pues es bieit sabido qile en milicia 
el conducto reguhr es de necesidad, y el Co
mando c1e l~t DiYisión, (jlle · en't el' superior 
respe(·ti ,·o, no podía eoml!nicar Lt respeeti va 
autorfÍ¿ación al Comando de1 Hegim~ento sino 
por mecliaeión ele] Comando de la, Brigndt~ 
a (jlle el Regi'ntieüto pertenecía. _ 

E11 cuantó :t.l primer motíYo de nulidad 
alegado poi.· el E.efior ProcHrador, la. Corte 
110 encnentra que la cmn'ocnción del Consejo 
de Guerra pnr;t mltes ele ocho días, como 
ocllnió m este j nicio militar, apareje, nuli
dad ¡wo,-eniPnte de incompetencia, de juris
dicción, pues no se Ye. cómo tal circunstan
cia pnech constituír vicio. ~n la. formación 
el el.· Consejo (le Gúerra. A lo mád esa cir
cnnstúnciú restringió la defensa. a líinites 
más estrechos, reduciendo lo.s días en que pu
dieran solicitarse y practicarse pruebas. Em
pero, en ·el cn2o que se exitmina, el auto qu~ 
hizó la cmnocaeión fue notificado Iegalmen
'te al procesado y al defen~oi·, y ninguno <]e 
·elJós reclamó de tal p1'ovidencia.. · 

La falta de Jn. firma. del Secret:\rio en l:i 
Por providencia. dictada el siete de octu- sentencia dictada. por el Consejo de Guerra 

-b.re cle_.mil novecientos diez y seis por el fun- que es mateún de consulta, sí hace perfec-
cwnano ele instrucción nombrado por el Co- tnmente ineficn el fallo consultado, porque 
mandante del Regimimto ele Infantería San- las firmas de los qne suéo<::ribieron el acto en 
tande1: númeJ'O :'5, se procedió a levantnr es- que se sentenció no qnedai·on autorizadas en 
'ta. investigación sumaria, tendiente a ave~ forma nl¡rnnn. Es . de nchertir que ya hoy 
rignar el delito de deserción de un soldado de no es posible que é1 Secret:\rio firme el adn 
ese Cuerpo militar. Perfeccionacht la. inYes- qu_e .se extendió al folio 40. 
ti_ga~ión, el Co1?andante del expresado Re- Por lo exlmesto, Ja Corte Suprema, de. 
g~nuento,, clesJ~u~s. ele oír al Audi~or de Gne- acuerdo en 1)aTte con el concepto del· seüor 
rra., llamo a. JU_Iclü al ~oldado Lisancl.ro Ve- ~rocnnlllor, y adminis.trando justicia en nom-
r:~ por~~ delJt? prensto en Jos. nr!ículos bre de la Hepública y vor autoridafl de la, 
~DÜ~ / 1.~/!' o:·chnal;s lo, 2.", }~ $. 0~ 1_5~2, _ca~ l~y, dedam nub Ja. E:en.tencia. cond~~at.01:\a 
s~ ú. , L) 1 D, caso 3. , del Cocligo 1\ilh.t:~l, y 1 chctada en e."te proceso con fecha. Yembs~IS 
~hspusu, entr~ otras cos~1s, que se sohcltara . .A e e diciembre de mil ·noYecientos d1ez y se1s, 
el cor_respondiente pern;nso. para com-ocar por el Consejo de Guerra orclinnrio, y clis-
~~n:'>eJo de Gu~rra. ordm_a,rw. Ad~lantado _el pone que se clevuel nt el expeclie_nte.. al c~n-
JlllcJO, el ConS~JO se reUI~Io en _la fecha sen~1- snltanh• para c1ue se diete sentencia sm la m-
la~la Y, __ cu~nphdas, ~as formahda~es de ru- formaJ.:i'clacl sustancial de ]a falta ele la fir-
bn~a, chcto sentenc.ra condenator~a, ·fJUC h:1 ma. clel Secretario. 
Yemdo a, esta Snpenoridacl en YÍa de consut- . e, ' . t"f' > ~ . l),1tblt'qttese en ln Ga-t· S -t'l , ;t· 1· f , ·t l ·op1ese, no 1 HJ•l'fse, . . '" 
C
't: 1'. lU ~1Ici'~11, .tes a. en ,t orma lprescn a en e ceta J udic-ictl v deYnél va ,o-e el expediente. 
oc 1go H' 1 I ar, se pasa a reso ver. · • . . · 
El señor defensor del procesado alega la JOSE GXECCO LABORDE -= AuG'GS-

nulidad proveniente de no existir en autos TO N. S.ur"l'En-Go)\Z.\LO. PÉii.Ez-PedJ'O San'3 
la .. a_utorización concecli.c~a. p,or el superior Rh·e1Yt: Se~retarío en propiedad. 
m~htar para ln. formac1on del Consejo de --
Gneri:a que juzgó a Vera. Oorte -Suprema de ,hust·icia-Sála de N egocio8 

El señor Procurador General 'lle la. Xa- ·Genemles-Bogotú, 1xintinuerve de septiem-
ción, por su parte, es ele concepto que por 110 bre de m.il novecientos (Z.Íe2 y S'iete. 
haberse heeht4 la convocación del · Consejo (Mauistrado I)Onente, do'Ctor Gonzalo Pérez). 
en consonancia. con lo dispuesto en el artín1- ~ 
.Jo 1470 del Código Militar, hubo incompe, Vistos: 
tencia ele jurisdicción' por v:icio en la, for- Del surntuio instruído contra el señor Crur. 
mación del. Consejo, y pide, por tanto, qne Lopern. Berrío se sacó copia ele lo conducente 
se anule el juicio desde el auto ele diez y nne- parn aYeriguar Jn, I;esr>onsabilidad_ en que 1m-
ve de diciembre último, inclusive. Este. mis- biem podido incurrir el doctor Tobías Jimé-
mo alto funcionario hace presente que Jr: sen- nez eomo Fiscal del Tribunal Superior del 
tencia, consultrlcht. cnrece ele la firnia, del 8e- ]listrito .Tndicial de 1Ianiznles, por cercena,· 
et·etario, cosa que la hace absolutamente in- miento de siteldr'>s de empleados- de la misma 
eficaz y que por sí sola daría lugar a .reuni.t· Fiscalía, copia que se compulsó en cumpli-
{le nue,·o Consejo ele Guerra. miento J,e.l auto dietado. por e2ta Superiori-

Es verdad que según lo dispuesto por el dac1 r:on fecha cntorce de cliciembr~ último. 
nrticu]o 1469 del Código Militnr, al decJa,- Estando el sumario perfeccionado en lo po-
rnr .el Comandante del Cuerpo que hay lugar sible y d~bienclo resolYer la Corte sobre su mé-
·a formación de causa, debe poner tal hecho. rito, en primera instancia, de confor1niclad 
en conocimiento del General o ,Tefe sn¡w- con. las leyes de jürisclicción y competencia, a 
rim' re"nectivo, pidiéndole permiso para con- 'ello se procede. / 
vocar Consejo ele Gnerra. ordinario; y (jlle, Gregori() .Tnramillo declara con referencia 
ele conformidad con el nrt~cnlo 1471 ibítlem,_ al dicho de Carlos Du(jue, y por tanto ~u ele-
el .pern~iso ele qne se trata clebl agreg¡-,r.se ,1 claración no tiene más fúerza que la que ten .. 
Ja causa e· o m o la ]1l'imera pieza -del plenario; ga el c1 icho ele é.ste, que se examinará luégo. 
pero tamhién es cierto que la omisión de ta- Osear Arana declara que fue Oficial Mayor 
les requisitos no constitnye nulidad, porq11e de la Fiscalía del Tribunal de Uaniziiles- cuan-
en primer lngn ello no s~ opone a la com- do el doctor Tobíitt; .Jiménez desempeñaba el 
netencia de los Jdeces o Tribunales inilitares puesto ele Fiscal. y que el testigo, por propia. 
i)or falta de concurrencia de alguno o algunos voluntad, le dejaba dos mil pesos de su suel· 

do, en vista de lo bien pagados qne quet.hhul 
sus· servicios {:n aquel puesto, sin que t{ doc
tor Jiménez le hubiera propuesto nuncil. nud:t 
::oobre el particular. . 

Carlos Duque dice, bajo juramentó, que fue 
Oficial Escribiente de la Fiscalía de Maniza · 
les, em))leo que entró a desempeñar cm~1o :t 
los dos dias de haber'~e encargado el doctor
Tobias Jiménez ele dicha Fisc:ilía; qne éste 
le elijo al declarante que no podí:1 pagarle si
no mil pesos mientras se Yeía cóinó seguían 
las cosas; que al eabo de algunos meses le sn
bió a mil quinientos, y después a dos mil pe...
sos, que fue lo más que llegó a d~\'engat· en mt 
año completo que desempeñó el puesto; que el 
sueldo a&'ignado por ley al empleo Je Oficial 
Eseribiente era de cuatro mil pesos papel mo· 
neJa; T qul2' el expotH:nte hn·o que acept:?.r las 
condicion~.:; propuestas por el doctor ,Tintl~nez 
en virti.1d ele la necesidad en que estab:t de 
deY-engar algo partí. su subsistencia. . 

En \'.ll ü1dngatoria el sindicado neg,) lo:> 
cargos f)Ue ·se le hieieron, dando o prócu ran· 
do dar explicaciones sobre algunas cirl'nns· 
t;mcins que podían aparejarle I:espült:abili
dud. . , 

Luis María Arf.)ila, que di'Ce haber sido Ofi
cial Escribiente de la mism:1 Fiscalía antes 
que Dnque, declara llo siguiente: '¡Que cuan
do· el doetor Tobías Jimfnez se encargó del 
desempeiío de la Fiscalía del Tribunal Supe
rior de :Manizales, en atención a que allí ha bút 
un recargo de cerctt de trescientos expedien
tes el2tancados, el doctor Jiménez le habl0 pa-
ra que lo ncompañal'a en dicho trabajo, e.n ca
lidad de Ofieia:I Escribiente, en lo cual no tuvo
inconnniente el declarante, moYido más que 
todo por el deseo de ayudar en ese arduo tm
ba:jo .. Que al cabo de unos días de testar allí y 
habierido solicitado el señor Procurador Ge
neral de ]a República unos elatos estadídtieos 
muy dispendiosd.::, y habiendo eomenzado y;t 
n. llegar esos datos proeeclentes ele -los J C1:r.ga
clos de Circuito del Distrito ,Judicial de :Ma
niza]e,s, el declarante le propuso al doctor· ,Ji
ménez hablarle al sefior Carlos Duque par:t 
que ayudara en ese trabajo para no perder· el 
qne declara y <el Fiscal tiempo en la estadLti
ca, cos~t ·que era perfectamente mecáni'.c't, y 
al efecto '"e le habló al señ6r Carlos Duque y 
se arregló con él pagándole sueldÓ que se to
maba del fle dicho Escribiente v FiscaL Que
m:is tarde, por obse1Ta~i6n qu~ ·hizo algnn;t 
persona de' que ese trnbn.Jo del que declar:1 em 
incoinr)atible con el ejercic·io de h aboga,·ía y 
habiéndose encontrado jnsta tal observ:>.('ÍÓn,. 
presentó h renuncia de Oficial Escribiente. v 
según le. informáron, se nombró. ~n !::u .:.-eeni
plazo al señor Carlos Duque. Es cierto que 
después de retirndo de. este puesto, el sefw:· .Ti- 1 

méneíl solicitó la colaboraCión en asuntos (jlle 
no requerian resena y que realmente el testi
go le ayudó en ello'-;, en asocio muchas veces 
con el señor Luis Salazar, quien trabajab:t 
en esos días en la oficina del testigo, y q11e en 
virtud de ese trabajo en colabóración pudo-.,_.. 
aarse eYaSÍÓll al gran CÚmulo de negocios que 
en es·t 6poca. cur . .:aban o ·estnban :t ea.rgo de ht 
Fi8calín. Que en cuanto al testigo 'se refiere,. 
siempre. recibió sn sneldo completo, aun c;¡an
do es cierto, como queda clicho, que ele él cl:t• 
bn después parte al señor Carlos Duque." 

Luis 'Mn ría S,tlaza r eonfirmó la refer~m:ia, 
que a él hizo el testigo Arcila. 

En el Presupuesto Nacional de mil noYé-' 
cienos trece no figura, sino nn Oficial Escri,
biente como subalterno rlel Fiscal del Trib:mal 
ele ~1anizales, c:on una asignación de cnarPnt:t 
pesos oro mensuales, y en el de mil noveeien
tos catorce figuran un Oficial :Mayor, con a,sig
nnción de '2esenta pesos, y un Escribiente, con -
cuarenta. 

Resulta de. lo expm·stn fllle. el {mi<'o c•n·gn 
contra el Fiscal doctor Tobfas .Jiménez snr
¡re ele la declaración clt> Carlos Duqt~e, ;mes 
Arcila, que. precedió a Dnqne en el desempe
ño ele ese mismo empleo, no sólo no le ha<'e el 

t má~ ligero cargo, sino 'que ele sn testin':min· 
:marec0 el Fiscal .como bastante ',oolíeito ~n el 
cksDmpeño ele sus deberes. 

O~rar Arana, one, como Oficial :Mayor, fu~ 
s•1halterno de la Fiscalía en asocio de Duqne, e 

d i<'e tPrminantE>mente que, nor propia, vol nn · 
t··rl. neÍ,1ba pnrte de sn sueldo en pocfer· del 

1 Fiscal doctor Jiniéne.z. . _ ~- :-:- . : ·". l ~ ,_,_j 



' 

. No ·obstante .lo categórico. de esta.· declara
. ci6n; en ella: se:- revela .como• muy pro~able el 
: hecho del ce.rcenamiento de lo~ su~I!)os, de 

<}u e se sindica al doctor Jiménez, pues -.es basi. 
.:moralmente imposible que un superior jerár
quico se. deje gratificar por un súba.Iterno con 
Ja. tercera parte de un sueldo pequeño. sin 'que 
ha van mediado. entre los dos ciertas :compo
J1eiÍdas, en todo Clíso ·inclecor'Osas par~t el su-. 
perior. 

Pe.ro como el tes.timonio ele Carlos Duque, 
que fue uno de los perjudicados, aunque se le 

· reputara exento ele parcialidad, no puede s~r 
suficiente pam constituír la plena prueba del 
cuerpo del delito, requerida. terminantemente 
por ia ley, ha.y que dar cumplimiento, a lo dis
püesto- en el artículo 1628 del Código Judi-
cial. · 

Se ha. traído n. los aut'os copia del Decreto 
del Poder Ejecutivo, por el cual fue, nombril
do el doctor Tobías Jiménez Fi~cal del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Ma-

. nizales, y de la diligencia de pose$i6n del 
mismo. . 

Por ·lo expuesto, la Corte ~upretha, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador 
General y administrando justicia en hombre 

. de la. Re])úQ.Qca y por autoriclacf ele la. ley, 
. sobresee €.n estas diligencias. 

Notifíquese, cópi~.oe, · pq~líquese }~ archí
vese. 

JOSE GNECO LABORDE-AucusTo N. 
fl . .qrrER-Go:xzAw Pfo.REz--Ped1'o San.z Hive
m, Secretario en pr~nieclacl. _ ... --

(/mü Su¡/J'C1JW de Justicia-.Sala rle Negocios 
Oenemles-Bogotá, die.z 11 oclw de octnbre 
ele m:il novecientos die.s y siete. 

'(:i\ftigistrado ponente, doctor Gonzalo Pérez). 
Visto.o: · 
l./as presentes diligencias sumarias en ave

l"Íguación del delito de prevaricato ele _que 
p,:¡clieran aparecer responsables, aunque poi: 
bren tiempo, los seiiores Juan María Cortés, 
Gregorio Jaramillo y 1\Iiguel Hoyos,~ S:Jcre· 
tario_ del-· Tribunal Superior de Martizall?s, 
·OJkial Mayor llel mismo, y Jn~z 3° de}· Cir
cuito de )fanizales, respectinmente, se inicia
-ron e.n Yirtucl de denuncio dado por el señor 
Fi.scal del' Tribunal mencionado, en oficio 
dirigido aJ seílo~· Prefecto de la Provincia 
del mismo nombre, con fecha s·iete de octubre 
de mil novecientos qtünce,. 

El Fiscal denun~iante se expresó así en la 
parte pertinente ele su denuncio: 
· "Sumariado el seíior Jesús .María Tirado 
por delito contra ln. propiedad, el seíior Juez 
~-o de este Circuito hubo de ponerle fin a la 
in 1·estigación. aclt\lantada . PO:'r el Inspector 
2. 0 1\funiciptd, con un auto ele .sobreseimiento 
que consultó con el Tribuna.!; Yeniclo el exper 
diente a esta Superioi·idacl1 b Fiscalía opinó, 
:y ad fue resuelto por el 1\lngisfr:ido sustan
ciador, que el auto- debía. reYocarse para pblc
tiear una ampliación delicada. y sigilosa, in
dicada por el infrascrito en concept_~ núme-. 
ro 364, de fecha agosto 26 ele 1915. 

"Vueltas Jns diligencias al funcionario de 
instrucción (Inspector 2." Municipal), resulta 
que este empleado luL encontrado tropiezos y 
clificnltncles parn. llenr luz a. los autos, con
forme a b Yista fiscal, porque el sindicado ele 
abuso de confianza. se imí)Uso de er:Ja vista. 
que ya haCÍtL parte ele Un SUmario re.servaclí
simo y ha estado desorientando al In~pector 
y acaso so!Jornanclo a lo3 testigos que deben 
declarar, uíw ele Jos cuales diz que recibió 
dinero, según datos un poco vagos aún, según 
infonne,s de la Inspectoría, donc4e .pued.en 
darle al señor Prefecto todos los más que ne
cesite pam la investigación que :Se le enco-
mienda. . · 

·"Endeudo 1ue en el Tribuna.! procuró Ti
rado imponerse de lo. que se hubiera. resuelto 
en .d sumario: Luis Eduardo Robhiclo y Juaa 
de Jesús Góme:r, pueden declarar algo al res
pecto. Y en el Juzgado 3." de este Circuito, 
donde se le permitió a Tirado-se cl'ice'-ver 
el expediente y hasta. copiar la vista fiscal, 
pneden declarar don Miguel Hoyos, dón Je,
sús Arias E. v Jos otros subalternos de es;L 
Oficina." ., 

Se trajo a. Jos autos In prueba d€1 cnrt'í.ctei' 
. oficial de los sindicados }' -se practicaron to-

.. ,o A O E"T ·A·· J ll D).C lA:L · 
. _:_ -·- .... - ·- ~· ·-

. da~ las diligenci:;·s cmidt-i.úén~és a )-lácer .luz. en 
la in\restigación, · · · · . - · 

Perfeccionadn. ésta. -el mismo Riscal dennn
tiante · emitió el sigtÍiente concepto· sobre er 
mérito de ella: 

'' Ytt desde su v~sta número 388, de 28 c1~~ 
abril de, 1916; la Fiscalía declaró ·que había, 
sido maJ informada cuando~ dio su denuncio 
de.l folio ~' y,·que los empleados del Juzgado 
3.0 de e:=;te Girc\Üto, corí'ectos como han sido 
siempre en el cumplimiento ele sus deberes, 
no aparecen üwulpados en las presentes dili
genciil.s. 

· "Hoy, -en vista ele lo actuado hasta esa. fe
cha y de las diligencias informativas practi
cada;; de tlllí en adelante. se confirma en la 
aseveración qne entraña el a parte transcrito, 
eonceptuniiclo además que el presente infor
mativo .no suministra el recaudo exigido por 
el artículo 1627 del- Código Judicial pat'a. 
abrir causa crimil1al púl' loo delitos que ele-} 
punció In.. m'isma Fiscalía y que se han in. 
vestigado, ni contra ninguno de los empleados 
del Jüzgado ele Circuito mencionado, ni con
tra njhgÚJÍ otro empleado o .particular. 

"En con:=;ecuencia, debe _sobreseerse en el 
asnlito. orclm1ánclose el archivamiento ele las 
presentes diligencias." -

El. Tribuna] Stq5erior del Distrito J u di-
, cial de Manizales, con fecha tPeinta y uno de 

agosto ,último dictó aut~ de sobt~seimiento 
.en faYor de los empleados sobre qmenes: por 
un excew de celo, habían recaído Yagos indi
cios de culpabilidad. 

-Para CUI.C en caso ele conocerse esta· actua
ción no quede ni la. más ligera sombra: de du
ela respecto 'de la corrección de lo!'¡ empleados 
que pudieron aparecer como. indiciados de· 
prevaricato. se reproduce la parte pertinente 
del· auto del Tribunal, que ¡iice así: 

"Las primeras averiguaciones ele cómo ha
bían pasado las cosas; llevaron al ánimo del 
señor Fiscal la. convicción de que no se ha
bia, pei·petraclo delito alguno declarando, 
además, que su nota inicial obedeció a un in
.forme. errado que sobre el 'padicplar se le dio: _ 
Sin embargo,. como eL hecl1o envolviera untt 
acusl.1ción bastante grave para Jos empleados 
del Tiil:iuna.l v del Juzgado que intf:'~·viniero'n 
en lo sucedicÍo, esta. misma. corporación hn. 
querido que se. haga ~uz en el asunto, a-fin d~ 
cerciorarse si en reálida.d hay culpables o st. 
merarüeilte la Fiscalía dio aquel paso movida· 
por ligeras impresiones. . 

"De las minuciosas ampliaciones decreta
cll.lS en an.riguación. de la verdad, descuella 
la indagatoria rendida por el ·señor Cortés. 

'Preguntado: -¿ Col).oció u.s~ed en e_l Tr.i
bunal~cle que usted es SecretariO un sumario 
o causa que se siguió contra Jesús María Ti
rado, y sábe usted a cuál emploeaclo de allí le 
tocó hacerle una notificación a. Tirado, .en cu
Vtt diligencia dejó que éste sacara copitL de ltt 
;,ista ;fiscal que indicaba umt ampliación de-
licada .en ese asunto~ · 

'Contestó: -Conocí la causa que cursaba 
en el Tribunal contra J e.sús María. Tirado, 
por a bu so de confianza, y creo que quien le 
hizo esa. notificacióti fue el Oficial Mayor en
cnr&aclo lle e1lo, Sl?,ñor Gtegorio J a ramillo, 
y sf nci me eqíüvoco ~ste me c~nsultó si le. po
·dín mostrar el expechente a Tu·ado, pues que 
era causa abierta por habérselC' notificado el 
:n.1to de tmjuicianiiento, y convinimos en que 
sí se le podía mostrar el expediente por ese 
motivo.' · 

"De lo expresado por el señor Cortés-no 
habiendo prueba. en contrario~se colige que 

:no descubrió o violó reserva de un ;sumario, 
pues se tratabn ya de una caus<t abierta a Je
sús ,María Tirado por abuso· de confianza, y 
en tal caso no se apartó ele las funciones que 

'le están atribuíclas a su empleo. . _ 
"En armonía con Jo declarado por el señor 

Cortés lo I{ace el Oficial Mavor: 
'P.regtmtado: - ¿Sabe o ·'presun1e porqué 

. se le interroga sin juramento~ . . 
¡· . 'Contestó: -Sí señor, sí ~é. Creo- que sea 

por el hecho de haberle mostrado a Jesús Ma
rHt Tirado, como Oficial Mayor que soy del 
Tri!Junal Superior, una caustt qne contra él 
cursaba· por el delito de abuso de confianza. · 

'Preguntado: -¿En qué se ba.saba usted 
para deja!' qtJe el mentado Tirado sacara co-
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j;ia de la vista 1i:1cal qne obraba en la causil. 
a que aéaba de hacer .íneúcion y a un qile se im
pusiera· de los· antós de dicha causa~ 

'Contestó: -En que cúando 'J'irado \·io la .. 
cáus{t· en referencia ésta hrib.ía subido al Tri
bunal en apelación clel aut.o de proceder y 
por la misma razón había perdido el caníc
ter ele reserva .... ' 

''Como lo declarado por aquellos seíiores 
ptu'ece :oer la eXJ)résión de .la. · Yerdad,- y com(} 
de ótro lado no registra el sumario ~m dato 
que ponga en eluda tales aseYeraciones, es ob
vio que su conclucttt no es sus-ceptible el~ ta
cha porque no. ha habido inéorrección ttlgtma. 

"En lo que dice relación al .seiíor Juez 3.0 

.del 'Circuito·, basta observar que habienclo- pa
sado las coEas en· una . .oficiüa distint:i a la Sil

ya, es innecesario estudiar la participación que; 
haya tenido en el hecho, pues las considera
ciones anteriore~:~ lo relevan de todo cargo. 

. · "En vista ele lo sucedido se impone el so
breséilhiento a fa voi' ele lo;; sindicados cuya 
responsabilidad, ele ser cierta, habría de juz
gaJ.~se por esta corpo;:ación en primera¡ ins:;¡ 
tancia, ele acuerdo eon los ttrtículos 43, nume
ral 1.". y 70 del Código ele Orga11,ización Ju-

. clicial." 
El hecho clelictuoso. ele haber ·existido. ha

bría qued~do previsto 'en el orainil 8.? dél ar
tículo 485 del Código ~enal. Dich~ artículo-
dice.: . ' , 

·"Son prevaricadores: 

"8.'? . EY funcionario o e<~npleaclo. público
que, sin orden legal de superio? cmnpetent

1
e, 

cle~cubra o revele algún secreto de los ·que e 
están confiados por razón ele su clestilio, y que · 
deba g~tarclar según la ley, o que franquee de 
cut'tlquier modo algún documento que está a. 
su c.a.rgo y deba tener resenaclo." 

El artículo 487 ibídem castiga n, los em
pleados que estén comprendidos en el ordi
nal 8.\' que _queda transcúto, con prisión cle
cuat'ro mese.;; a un año e inhabilitación tempo~ 
rH. para ejercer empleo_ o cn1'go público. 

Dice el artículo 346 de la Ley 105 de 1890: 
"El aüto de sobreseimiento se consultará, si 

no fuere apelado, en los negocios en que pue
da. y deba procederse de o1i.cio, siem.pre que ·, 
el delito Ü1nstigado sea. de los que merecen 
las penas corporales de muerte, pi·esidio ·J>. 

. reclusión. En todo caso, diélw unto es apela
ble por el t'espectiYo Agente del Ministerio 
Público J' por el acusador particular, si In> 

.ilmbierB, y la apelación se concederá en efec-
to suspensivo." ·- -

·como va se ha Yi:3to que el delito 1nYesti
gaclo, cas~ de haber existido, no habría. mere
cido ninguna de las penas corpot~'tles ele que 
habla el artículo copiado, no era 1 e.l caso de 
consultar el auto de sobreseim~iento, él cual,. 
por otra parte, no fue a pebdo. 
· Por Jo expuesto, la Corte Suprema, aclmi~ 
nistrando justicia en nombre de la Repúbli- / 
el! y por autoridad de Ja ley, declara. que ei 
auto de sobreseimiento dictado en e:::ta inYes-
tiga.ción no es consultable. · .-

N otifíquese, cópiese y deYnél va se. -.,_, 
JosÉ G~Ecco LABORDE- A'C'GL"STO K' S.D[

PER-Pecli'o Sanz Rivera, Secretario en pro-
piedad. , ~; ~ ~~-

Corte 8uJn•ema de hrsticicr - Sala de N eqr,
cios Oencmles-Bogotá, diez 11 nue_¡;é rle oc

. tub1·e c~e mil no'Vecientos diez y siete. 
(Magistrado ponente, doctor Gonzalo Pérez). 

V : ' •>;"'-ftl"~ 1stos: , : .,. : ... ~.'{ 
El Tribunal Superior del Distrito .J uclicial 

'ele Pasto; en auto dictado el seis ele :julio de 
mil novecientos diez y siete, en lus diligencias 
que se formin:on con. el fin :-1? an~ri;:.nwr. la. 
sustracción ele doscientas lt!JrHs esterlmus: 
(X 200) ele nna enoomienda qne contenía mil_ 
libras, encomienda que fue despachada ele Tu
maco a Pasto, elijo: "De los actos ejecutados: 

-por el 91lñor· Francisco George: en sn caráf;
ter de Administrador Tesorero de la. Acluan¡¡, 
de Tumaco, debe conocer en única ]nstancia la 
Corte Süprema. de J usticii1, para lo cual el 
señor Secretario del TriL11nnl dispondrá sa
car cop•i,¡t de Jo conducente y la renütirá a 
estt alttt corporación .... " -
. CtunpJida la providencia del Tribunal ~e 
Pasto en lo relativo a la, compulsa ele la copra, 



que debía enviarse a esta. Superiorid:.úl, dicha. _l 

. copia fue pasada al señ~?L' Procurador General 
para que conceptuara sobre el mérito <le la 
investigación en la tocante a Ja participación 
que pudiera tener el señor George, como Ad· 
ministrador de la Aduana de Tumaco. La Cor
te encuentra que el concepto' del señor Agente 
del Ministerio Público estudia el asunto con 
toda corrección, y por ello lo reproduce como 
fundamento del presente auto. 

Dice el señor Procurador en su Yista : . 

"Señores :Magi.straclos: : 

"Del sumario instruí el o para a \'eriguar qnién 
o quiénes son responsable~ de b sustracción 

· de dosc~entas libras e&terhnas que., c_op. ocho
cientas más, remitió el Administrador de la 
Aduana ele rrumaco por conducto. de la Agen

. cía Postal :de ese puerto al Administrador c~e 
Hacienda Nacional ele Pasto, dispuso el Tn

. bnnal ·superioi· del propio nombre· que s~ os 
enviara copia de Jo conducente pam qne JUZ

garais los actos· del señor l¡orancisco Georgei, 
·sujeto. a la j ur~sc~icción d~la. Col'te en ¡su 'cn.-
rácter de Aclmunstraclor ue Adnana. Esos _ac
tos son los siguientes: 

-
SAlLA IDE CASACll:ON . sentantes, sustitutos y sucesores, de cua.lquie

r:t clase que ellos sean; y que debemoo devol-
0 m· te Sup¡•mna de J 'l.f,Sticia - Sala. de o asa~ verles s·u dinero,.. y que ellos a su vez. deben 

ción - Bogotá, 'Veinticuat1·o 'de agosto de indemnizarnos la mora; y pagarnos (junto 
mil novecientos diez y siete. con la dicha. indemnización de la mora), los 

(Magi&trado ponente, doctor Rodríguez. P.). daños Y perju.icios, desde el 20 de novimn-
Vistos: bre de 1893 (número 9.", artículo 1625 del Có

digo 'Civil). 
El doctor Joaquín de Caicedo d., en su pro- "()." Que la hipoteca constituída sobre 

pío nombre y como apoderado ele Luis E. Bu- l:a casa de Ca}j, por~ escritura de 8 de 
therin, intentó juicio ordinario ante el Juez noviembre ele 1893; hecha en Palmim (folio.c; 
civil del Circuito de Palmira,. contra los se- 1 a 4), está erctingLtida por el evento de la. 

'ñores Antonio Reyes,· Joaquín Bolaños, Six- condición resolutoria; o para decirlo en tér-
to María Súnchez, Concepción Honafont de minos vulgares, desbaratada y covw no he
Obregón y Pedro Calderón D., pára que se clw, por el acaeciliüento del _no cumplimien-
hagan las declaraciones siguientes: to eit seííalctr btwnos ZVnde1'0S y poner cim·to 

"1." Declarm· que el nuevo juicio di,·isorio nlÍme1'o {le peones, que es la primera de las '~a-
del proindiviso Bolo de los Escobares, promo- rias cansas alegadas (:folios 2-:1:9 vuelto a folios 
vido el 16 ele octubre de 1896 (:folios 180 vuel- 2:)2), par:a que .se declare resuelto o extilngui-
to a folio 190 vuelto), por el finado señor . do el cont7Ydo; y esto conforme a lo dispues· 
doctor Emigclio Palúu, es. nulo, ae nulidad to por el artículo 2457 del Código Civil, con-
absol1tfa; y que se sirva usted ordena?' HHe se cordante con el número 9.", artículo 1625 del 

· cumpla con la r'-esolnción del Tribunal Supe- mi8!mo Código, que es el primero del 'l'ítulo 
rior del Distrito Judicial del Canea, fechad'1 14, qne trata del modo cl.e ewt-ingttirse las oblí-
en Buga el 15 de junio de 1896..... . gaeiones; y pido que; en consecuencia, usted, 

"2." Pido en .segundo lugar, señor Juez, que · señor .Juez, m·dene que Ja cancelación de la 
usted se sirva decla1'ct1' que los acomodos o ec-critura hipotecn,ria se haga conforme a lo 

"A las t1•cs o cuatro de la tarde del 2G tle¡ avenimientos celebrados por 1Ú10s pocos co- e.&tn bleciclo por los artículos. 2612, 2613, 261'1 
abril de 1913. se presentó el señor George en mnneros, sin poderes ni audiencia de los de- y 2i'í77 del Código Civil.-! 1 -
la Oficina de ·la'-Agencia Postal de Tumaco, más, por los lindéros occidental y meridion.al, · "i." · Pido en séptimo lugar que us.-
y \'111 su condición de Administrador ele la, con los cuales acomodos los cuatro primeros ted, señor .Juez, -o·rrlene que los cuatro pri-
1\.dÍlana entregó a Guillern~o ~.;emos, em1~lea- demandados y otros, interrumpieron la ma- ·meros demandados (Reyes, Bolaños, Qbregón 
do ele la Oficina Postal, nul hbras esterlmas cha (.sic) ordinaria de los juicios de amojo- y Sánchez) nos indemnicen solidario,mente 

·eú piuilietes de it'veir:te libr~s, clentr~<]~/ una namiento (:folios 83 y siguiénte.s, y .folios 95 a los demandantes 'junto con'1a mora' (.y 
eaja a'bierta y apenas s~fic1ente p~ra ~onte- vuelto y signi~ntes), son mtlos de nulidad ab- además ele ell'a), 'los daños y perj.uicios' que 
nel'llas .. La entr•ega la luzo en prt~.senma ele BOluta; y que (sic) sirva usted ordJenm• que se nos hayan seguido por el quebrantamien-
euf.Ltro testigos y con el objeto ele~ que la s~J~1it ~e prosigan los interrumpido~ juicios de amo- to y falta ele cumplimiento del contrato de 8 
fuer·a en calidad de remesa al senor Adnums- JOnamiento o apeo, hasb que se consiga una ele noviembre de 1893, como lo dispone el ar- · 
traclor dct Hacienda Nacional ele Pasto, ele terminación ~egal; y también que se esta- tículo 1590 del Códigó Civil. 
donde solicitaban el dinexo con urgencia. ble.zca el respectivo juicio de amojonamiento "8." Pido que declare qne los cuatro 

"El· señor Lemos contó cuidadosamente las . por el lindero oriental, que está actualmente primeros . demandados están en 11un'a descl~ 
mil libras delante de los mismos testigo~· y ele impugnado coino i?l/Uasor de las tim·ras bal- d BO de noviemb1'e de 1893, ciiando :}l 
George; ce.rróla. caja, la cla''~, zunch,ó y la- días (:folios 105 a. 108), por el señor Fiscai del demandado Bolaños dejó de cumplir con se-
~ró convementemente. En segmcla peso la r~- Circuito de Palmira; y como deficiente y 1'e- ñalar buenos linderos, y comenzó con· su ma-
meslt, dio recibo· de ell~t al sefwr .G\<)Jrge y _lue- cm·tadm' del á1·ea del p·roina·ilciso y del lwno- nía ele no poner el número de. peones p-ufi-
go la entregó al Contador del v~po:r: Eohvm', 1'Cl1'Ío del ag1~im.enso1' JI cont·l'at-ista (deman- ciente; con lo cual, JJor su propia eulpa, atra-
quien le dio el 1•ecibo correspondtente. . clante), (folios 259 n1elto a 260 vuelto), pot· sab\t los trabajos; como. s! cintentara, con• di-

"Los h~/Jws referidos, plenamente compro· dicho. actual demandante...... simulo y medio, poner estorbos desapercibidos 
1 , "3." Pido e·n te.r·cer· l'11ra. r·, S"eñor· .Jueo:. ('ltle .,¡ •¡o·r·r·llleilsor· ¡)ara l·acerlo caer· en m.o•·a " e hados y sin contradicción allguna, ,( em.ues,,ran 1 e~ e "· '1 " 'o ' ' ' ' ' <O 

1 
· · 1 d ... bl en 1 ])érdich de dos- por estar· en te a ele juicio dos de los linderos él, conforme al punto 6." del contrato, y apll-

l e manera lllC u a e que a ' · ·(occidental y meridional) e im¡mO'nado el 1 car los artículos ló 16, ]'/,90, y ot1·os _más del 
'cientas libras sustraídas niás tarde ele la caja. . e'' l . . ' . ' . o ' ·. . JI 'T 

- en cuestión, el señor Ql~orge no tiene ]a más tercero e onental), se s1rva usted ordenm· Código Civil, así, ni mfis ni me-nos, como nos-
mínima reS[)Onsabilidacl. El e,ntregó b snma que se 'su.spúula la secuela del juicio divíso1'Ío, otros lo estamos haciendo ahora contra los ele-

. 11 1 , mientras que se resuelve acerca de su nul-¿dad manclado.s, que más lwmb1'e most1:aban por 
co1:npl•eta, obtuvo recibo de e. a 'J nac l~ n~as o ~·alidez, y acer~a ele los tres linderos orien- echarse sobre la casa hipotecaclrL y sobre el 
tuYo que hacer mi 1e~ asunto. 8'1 en el tntnstto 
de Tumaco a Pasto se ejecut6 un robo, y se lo.- tal, occidental y meridional.... agrimensor, que deseos de que h agrimen-

, "4." Pido en cuarto lugar, y ésta e8 1ni ac- sura. se terminara por él (número 1.0
7 ~rt1cu-

f2:r6 descubrir a sus autores, s~ra, e~sa Cfl;e sa-. ción 1Jrinci2)((l, que se declare que el deman- lo 1625 del Códi~ro Civil). · . 
hremos cuando termine b mvesttgacwn el!~ L = clante Joaquín de Ca~ceclo .ha c1Únpliclo bien "9." Que desde ese día. deben la indemn~za-
donde se tomaron estas copias. y fielmente con las obligaciones ele hacer que ción de perjuicios (artículo 161¡) del citado 

"Por lo que se deja expuesto, vosotros d~- le impuso el contrata o bilateral ele obligacio- Código). . ~--~-
béis dictar sobreseimiento 1qn ·favor a el Aclnn- nes mutuas, ql:le constn especifica(fo. en b es- "10? Finalmente, que se nos indemnice con-· 
nistrador de lit Aduana die Tumaco, señor critura pública número 547, ele fecha 8 de forme a la siguiente: 
Francisco Georo·e· mas no podéis hace1.JJ.o to- noYiembre de 1893, otorgricla en Palmira ante "Fijación (o sea, parte tercern ele la rleman-
davía, pues falt~ ~omprobar el c~rácter públ~- el Notario del número segnnclo (:folios) a 4), cln), que hacemos para cumplir con lo dis-
eo del sindicado con el nomb~am1ento y In clt- Carlos Rivera Molina .. , co~no se CQÚlprobarÍI. puesto por el artículo 4.", I ... ey 105 de 1890; y 
Ji O'encia del posesión correspondientes. Obte.. (véase capítulo vrr, :folios 267 vt~elto, a. folios por creerla jusia ..... " 
nidos esos documentos se podrá dictar el fallo 270); Y. que los cuatro primeros 'demandados Las cansas de las cnales deriva el deman-
que rile he perm~tido indicaros." (Reyes, Bolaños Obregón y Sánchez.) no han clan te las acciones relacionadas, extractadt1S ele 

· · · cumpZ,¡,do con las s1¡,yas "ab initio" .. cle~cle lo8 la larga y difusa demanda que es objeto del 
La Corte Suprema es competente, para cle?i- comienzos ( Yéase capítulo v, foli_os 239 a fo- litigio, se pnecle.n: reducir a lo ~igniente: 

dir ·:~:;te negocio, de conformidad. con. ~as dts- lios 244, y tam_bién capítulo rrr, folios 249 Que estando. pendiente el juicio divisorio 
posiciones que r•igen sobre~~ p_arti?-ulur, por yuelto u. :folios 259); y qne. desde el día 20 ele del terreno denominado Bolo ·de los Escoba· 
trntarse de un funcionn-r-io a qmen .Juzg¡1 est!l, noviembre de 1893, cuando se con1enzuron los ?'es, el demandante. doctor de Caicedo~c .. cele-
eorporacl.ón en única instancia. tra bajo.s de la agrimens11ra del proineli ''Íso bró un contrato con los demandados, seño-

El Cárácter oficial del señor George aparle·ce Bolo de los Escobares, han ca·ído · e'it nw1•a; res. Bolaño::, Reyes y Sánchez, y con el señor 
de la copia del Decreto ~jecu~i;o en_ que fnc y qne el contrato está. 1·esuelto, eJJtinguido' 1J Apolinar Obregón (sustituído en este juicio 
nomLrado y de la r!:f.;pectlva chhgencm de po- co·mo no hecho, por eulpa de .los cuatro prime- poi' sn cónyuge sobreviviente, .señora Borra-
sesión del 'empl-eo, constancias que han sido ros demandados; porque .. según derecllOi, la font de Obregón), por escritura. número 547, 
traídas al sumario con posterioridad a1 con- cmuUción resol-utm'ia e&tá implícita· en todo otor~radu el 8 de 110\~iembre ele 18!)3 en la 

1 ('olltl,.,to b1'later·al (ar·tr'c11lo 1r-)4~o; clel C<')cli. O'O ':'Tot·,~tr·t'·,l "'.~egu11d,'' ele P,·'l111l.I",', por e~ cual el {'.epto fisca . ·" · ' ' · v ,.., .l~ . .. " " 

Civil) ,y yo el demandante pido la nsolución, primero se obligó a hacer la mens11ra, paiti.-
Por lo expuesto, la Corte Suprema., en nn 

todo de acuerdo con el señor Procurador Ge
lleraL y administrando ju~ticia en nombre de 
'la Repúblka. y por a11tonclacl ele la. ley, so.-
hre:See en esta actuaci(m e11 frrl"or del ~ñ?r· 
Francisco George, en su carácter de Aclnums
tmdor ele la Aduana de Tumaco. 

'fundado en el derecho que me otor¡rft el nr- .j ción y amojonamiento del mismo terreno, e 
tícnlo 154G del Código Civil, que acaba ele ci- ¡· hipotec(, una casa para asegurar el reintegro 
tarse. ele las snma;: que. recibiera ele los últimos en 

";),
0 Pido, en qninto lugar, que se sirva ns-¡ pago (le·. S·ll. honorario. llegado e_l caso, y 'éstos 

te.<l. señor Juez. declrr.mr que desde el'20 de ·se obligaron a pagarle determmado honora-
1101'iemb-rle de 1893, día ciel e\·ento de la con- rái, y. a otras prestaciones encaminadns· a.· h
clición resoh¡toria por priníera vez (ímes Ya- \ cilitarh' el' (ksempcño de sn encargo.: ~1~e l~s 

· 1 r; rias n'ce.s v en diferentes fechas ·ella "~' hn ¡ (lemamlaclos. 0n vez de adelantar; el ]lUCIO dl-
Notifíquesé, cópiese, publíqnesr en a ra- J'e.})et1'clo, G';:'"O se· COllll)rllebn. en el c'a1)t't11lo 1 · · · l' t . t , ' ,...,....., Ylsono lWlH H'll ·e., promoYieron o ro nuevo, q.ul! 

(Wiia ,Judicial y. a.rchív.ese.. 1 1-: '- . · ·'· . nr, ya otra n,z citado (:foliosl 249 v.uelto a fo- ·. ha durado ~in terminar varios años,· por 10 

· .TOSE GNECCO LA BORDE ~o A UQUSTO lios 259), han quedado e.:ctin,quidas las obli- 1 c~1al y 1~or no haber cumnlido otrris ol~lig~
N. ·SA:t\IPER-GoNzAI;o PinEz-Ped,ro Sanz Ri- g~Lciones ele lo~ demandantes para con los ele- 1 cwnp,c; para C'OH el demandante, .no. h.a podl:
Ve1'a., Secretário e111.)i·opiedad. ' 1 ·mandados, y para con sns hereder,os, repre,- 1 do éste dar término a sus trabajos de partl-' 

o 
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dor; que con la celebración de ávenimie~tos 
por algunos comuneros del terreno, respecto 
~e sus li~deros oc~idental y meridional' y la 
1mpugnac1ón que hay del oriental, se ha- de
morado la prosecución del juicio divisorio; 
y que .. con e:::to se le causan perjuicios. 

hacía forzosa la condenación de los otros 'divi~l:¡les e.indivisibles, no tiene base la Corte 
demandados. para examinar si hubo tal violación~ 
. La prim_era causal de c-asación la funda el Acentúa el recurrente el argumento de que 
recurrente en que el Tribunal sentenciadot· la. confesión del demandado Bolaños compro-
calificó mal las acciones y el derecho deduci- mete. a los otros, como solidarios que son en 
,do.s en la demanda, y en que estimó indebi- .sus obligaciones, y que por esto los últimos 
clamcnte tanto la prueba que contie-ne la es- deben ser condenados por el cargo a que lo Las, acciones deducidas en los ordinales 1.• 

·y 2.0 de la parte petitoria de_la. demanda, las 
promovió el demandante como subsidiarias 
de la consignada bajo_ el ordinal 4. 0

, y ésta, 

critura. número 547 de 8 de noviembre de ha: sido el primero, y además, que tDdoo de--
. 1893, _o sea la que reza el contrato cuya re- ben serl'o por los demás cargos. -

Eo1ución se ha demandado, como la confesión ·Innecesario es analizar la. tesis planteada 
como principal. · : del ~lemandado Bolaños y l'as de }Qs otros de- por el recurrente, porque como el Tribunal 

Los· _demandados no contestaron la de
manda. · 

Si bien ésta fue reformada, la r·eforma se 
limitó a determinar su cuantía. 

El Juez falló el pleito declarando que la~ 
~peticiones dieha.s eran indebidas~ lY absol

viendo a los demandado~ de los cargos de la 
demanda. . 

De este fallo apeló el demandante p<tra an
te sl Tribunal' Superior del Distrito Judicial 
de Popay(tn, quien lo reformó por sentencia 
de l. o ele agosto de 1913, así: 

"A mérito de lo expuesto, el Tribunai Su-- · 
perio~· del· Distrito Judicial de Papayán, 
administrando justicia en nombre de la He
pública y por autoridad de la ley, refornm la 
sentencia apelada,· y resuelve: ' _ 

mandados, con lo cual, afirma, violó los ar- sentenciador conceptuó, al es-tudiar el capi-
tículos 2063 a 2069, 205~ a 2059, 1546, 1580 y tulo de la. demanda .sobre resolución' del con-
1585 del Código Ci:vil, y pugnó con las dis-. trato cuestionado, que esta solicitud es in-
po~icione.s de los Títulos 9. 0 y 10 del misn-io admisible, porque habiendo confesado el de-
Código. mandante que finalizó su trabajo, ello sigui-

Desarrolla el re,c.urrente e-sta acusación, sos- fica que los demandados cumplieron las obli-
teniendo que la sentencia acusada no- estima gaciones del contrato, la resoluc.ión de éste 
debidamente el carácter solidario e indivisi- ha sido negada en la sentencia, por oonside~ 
ble que. revisten las obligaciones de los de-. rarse · que la parte demandada no ha dado 
mandados para con el demandante, en el con- lugar a ella. Este co~epto del sen~.nciador 
trato consignado en la mencionada escritu;- ha quedado en pie, porque no ha sido im-
ra, y que_tamJ>oco aprecia debidament~ la. con- pugnado por el recurrente, en la forma en 
fesión de lo.:; demandados Bolaños, Reyes y que debía sedo, como se. verá luégo. 
Sánchez, hecha en las posiciones que rindier- Negada, pues, la resolución, que es la ac-
ron. y en las cuales, dice, convienen en que ' ción de la cual .proceden las restantes, por 
el demandante cumplió con las obligaciones é.stimarse que }()S demandados no han dado 
que contrajo para con ellos en el citado con- motivo para declararla, esa, consideración 
trato, y en que. los últimos no han cumplido abraza también al demandado Bolaños, por~ 
pára con el' primero Jas obligaciones que con- que lo adverso de In sentencia para él se fnn-
trajeron de suministrarle peones para-sus tra- da en que. confesó que el demnndant~ cumplió 

"Primero. Decláranse extinguidas respecto 
def señor Joaquín Bolaños las •obligaciones 
que contrajo el· señor Joaquín de Caicedo O. 
en el contrato escriturario número 547,- otor
gado ante el N otario 2." del Circuito. de Pal
mira el ocho de noviembre de mil ochocien-

_bajos y otras tendientes a facilitárselos, ni· SllS obligaciones, hasta cierto día, y lo fa-
Bolaños .ha cumplido la especial suya. de fijar vorable ele l:t misma para él y los otros de
las líneas ele linderos del terrelio que había mandados se basa en que todos -cumplieron 
ele partir el cloct.or De Caicedo C. . ' sus obligacione.s para con el demandante. De to,s- noventa y tres. · 

"Segundo. Absuélvese a. los demandados' 
.Antonio Reyes, Sixto María S_ánchez, Con
cepción .Bonafont ele Obregón y Pedi'O Cal
derón D., de todos los cargos de la. ·demand:t 
do doce de octubre de mil novecientos cua
tro, corregida en escrito de clie2 y seis ele fe-

Sostiene el recurrente, por eon_f'¡_(}CUencia ele aquí se desprende que la acción de resolución 
estas objeciones, que la sentencia violó-:J'os ar- . no se ~iustificó ni aun contra Boláños, pues la 
tículos 1568, 1569, 1573 y 1484 d~l Código sentencia estima probado que uno y otro con
Civil, que tratan }()S do.s primeros de obliga- tratante cumplieron sus obligacione-S. 

brero ele mil novecientos cinco. ' 
"Tei!cero. Absuélvese al demand~ulo ,J oa

quí_n Bolaños de los cargos marcados con los 
números primero, segundo, tercero, cuarto, 
sexto, séptimo, octavo, noYeno, décimo y un
décimo: de la .precitada demanda de once de 
octubre ·de miL novecientos cuah~o, corregi
da en -escrito de diez y seis de febrero de mil 
novecientos cinco. 

ciones solidarias; y los dos últimos de obli- No sirviendo In. confesión de Bolaños para 
gaciones indivisibles, porque a su ente.nder, decretar a su cargo la resolución del contrato, 

'condenado como ha sido por la sentencia el como no sirve, tampoco tendría fner2a para 

1 
demandado Bohños, en parte de -lo pedido, decretada contra sus colitigantes, si por 1ft 
han debido ser condenados también los otros solidaridad de las obligaciones de .todos, los 

. "Sin co.3tas." 
Por parte del doctor Joaquín ele Caiceclo C. 

se interpuso recurso de casación CO!ltra esta 
decisión, que el Tribunal concedió, y que la. 
Corte admite por estar revestido ele los re· 
quisitos legales. · 

El recurrente acusa la. sentencia por las 
causales primera y segunda designadas en el 
:trtículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. 

La incongruencia la hace consistir en qne 
·él propuso la demanda. contra· Antonio Ue
yes, .Joaquín Bolaños, Sixto. María.- Sánchez, 
Concepción Bonafont de Obregón ¡y Pedro 
Calderón D., para que como punto principal 
se declarase resuelto el contrato que contiene 
Ja escritura pública número 547; de 8 de no- . 
viembre ele 1893, otorgada. ante el N otario 2: 
del Circuito_ de Palmira, y que~ la sentencia 
recuuida, condenó a Bolaños y a la vez ab
solvió a los otros demandados, no ob"tante 
haber solidaridad entre éstos y aquél; y ha
ce consistir principalmente la ii!ncongruen
cia en· qne la sentencia ·condepa. a: Bolaño.s 
por la ·re~olución del contrato de que se vie
ne hablando, pero que en seguida lo absuel: 
Ye de la misma ·prestación, lo cual envuelve 
1,ma contradicción, pues lo absuelve al mismo 
tiempo. que lo condena. · 
- A juicio de la Corte la sentencia no es in
c;ongruente con la demanda., por dos razones: 

1.a En primer Tugar no es exacto que la 
sentencia recurrida haya condenado al señor 
Bolaños por la resolución del contrato; que 
es lo pedido en el ordinal 4. 0 de la demanda, 
sino por la extinción de las obligacíones ·con
traídas por el demandante· para con aquél, 
'por la e~critura que contiene _el contrat~ en 
referencia, que es lo pedido en el punto 5.0 

. de la demanda., como se ve compttrand!). el 
contenido de los mismos puntos 4." y 5.0

• Por 
lo cual la condenación versa sobre un punto 
y la absolución sobro otro; y ·. 

2.11 Porque como se verá adelante al exa
minar la causal primera, la condenació~ al 
.señor Bolaños en un punto de la dema:nda, no 

demandados a lo mismo, a _.que lo lut sido comprometiese n ellos In confeSión de .aquél. 
aquél.· en. virtud de la solidaridad e indivi- Por consiguiente, no hay objeto, como ytt 
.sibilidad de las obligac~ones:. de todos. . se dijo, en estudiar esta a'cnsación. _ 

En cuant-O a la ·que el recurrente dice apre- Alega también el recurrente que el Tribu-
ciación indebida ele las posicio.nes de los de- nal sentenciador ha violadó varios de los ar-
mandados Bolaños; Reyes y Sánchez, l'a aten- tículos atrás dichos~ del Código Civ!il, en 
ta. lectura de ellas convence de que los dos. úl- cuanto considera que no hay motivo legal pa-
timos no han confesado que e1 demandante ra declarar l:t resolución del contrato cele-
doctor De Caicedo C. cumpli_era las obliga- brado eiltre el clemandan·t~ y los demandados, 
ciones que .COI}trajo en el contrato ohjeto de para la partición del ter'reno Bolo de los Es-
la li6s, puesto que de ellas y de_: l'o que .dice covares, .apoyándose .aquella. entidad en que 
el demandante, a parece .que éste no ha hocho es_ dudoso que en el contrato de arrendamien •. 
la úartición del. terreno divisible, y si bien to ha:ya lugar a la resolución de él o a. su ter-
el demandado Bolaños confesó que el elemaú-- minación, y en que, dici.endo ef demanda.J).te 
dnnte había cumplido ~sas ob~igacioñes, haE'r . que term!nó su trabajo de P.artición, esto sig-
ta· el día en que fue inter·rogado (antes de ini- nifica que los demandados cumplieron sus 
ciarse este pleito.), SU. confesión no compi·en- obligaciones para COÍl él, todo Jo cual 'combate 
dió todas l'as obligaciones del ;demandante-. el recurrente, ya porque afirma que én el 

La misma atenta lectüra de. las posiciones contrato de arrendamient-o hay lugar a b 
pone ele manifiesto que Jos tres. -demandados· , resolución del mismo, ya porque juzga. que ~l 
oue _la;; absolvjeron, ni han_ confesado que no Tribunal no ha podido deducir del hecho de
Siiministrai:an al agrimeilSOl\ doctor De Cai:-" haber terminado su trabajo el demandante. 
cécio C., los peones necesarios ni que no le que los demandados ha-bían cumplido sns 
presentaran otras facilidades para sus opera- obligücione;.:; para con él. 
ciones, ni que el demandado Bolaños no fijara La primera de las razones refetidas no la 
'las líneas del terreno para su alinderación, adujo el Tribunal para apoya-r la sentencinl 
:V hacen Yer que el démahdante.ni siquiera Jos si-no para -enunciar ll!J-a duda, y la. seguncb · 
interrogó sobre estos ptmtos, · · es una apreciación sobre el significado de 

Acerca del cargo hecho a la. sentencia- re- una afirmaci§n del demandante, y si bien 
C\ÚTicla, ·ele estimación indebida· ele la escri- pudiera haber error en esa apreciación, el 
tura núri1ero 547 citada, consistente en que- no · recurrente no la ha acusado ni por error d1~ 
Je dio el mérito probatorio que tiene, respec- hecliü eYidente ni por error ·ele derecho, co-
to a la. obligación solidaria de los demanda· mo lo requie1'e para. Ja causal primen~ por · 
dos para el suministro de peones al demandan- mala apreciación ele determinada. _prueb:i., el 
te, y a la especial ·del demandado Bolaños de artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896. · -... 

)ndicar fa alinderación, el Tribunal no ·des- Por último, la acm:ación del recinTente de 
·echó la escritura para probar- estas obliga- haber . violado el sentenciador· Jos artículos· 
cio!l~, sino deelaró que el demandante cum- 1580 y 1585 del Código Civil, por no haber 
plió las .suyas para con dicho Bolaños, es ele- condenado a los herederos del señor Apoli- · 
cir, estimó que la escritura expresa. las obli- nar Obregón, no obstante la· solidaridad 0 

gaciones ele las partes, y no decla r.S lo mi&- in di visibilidad ele su obligación Nl el p:reci- . 
mo con relación a los otros demamhlclo~. por- tnclo contrato, con los otros demandados, co: -
que consideró que ellos no confe·1:1ron c:ltegó- 1· rre la misma suerte que las ·referentes· a éstos, . 
ricamente como Bolaños. . y como ya se ha considerado que no son fun-

. N o e.s por tanto exacto que el Tri.buna.l dadas, é~ta tampoco lo es. 
sentenciador apreciara indebid~:mente di.;lu;s . En conclusión, no son fundadas las causa-
escritura y posiciones: - les de casación invocadas por el recurrente. 

y como de la pretendida mala aprecia- l\ias el no haberse docretaclo la resolución . 
ción de esas pruebas es de lo que e,} recurren- clel.'"'éontrat'O en el presente juicio, no excluye 
te ·deriva la -violación de las disposiciones le- Ia.s d-emás a.cciones .que el demandante teng;t · 
ga.Ies, rlelativas ar- obliga_lciones jsoliqarias y ·. por causa de a,quél Y. quiera hace~· valer. _ 
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Por tanto, la Corte Suprema+ :,achnini,~i
irando justicia en ·npmbre-. ele. b República 
y por mltoridacl ·<le 'la ley, declara que. nó ha 
]uQar a invalidar, v no invalida, la sel!tencia. 
Tecurrida de qne Yt~ hecha referencia, sin cos
ias. por no haberse causado. 

3." del Circu~o de Pasto: falló la ccmtrover- lo onero~"o, entre los cnnles figm'an los que son 
sia a.si: . . objetq de este pelito, son de la sociedad con-

X<~tifíqnes~, cópiese, devuélYanse .los au
ios y pn\;líquese. l'll el periódico ele .la Corte. 

" ... Declhúl improcedentes las-acciones de-· yugal (numeral 5.", artíenlo 1781 del Código 
ducidas contra. los señores· Enrique Meclina. Civil). y si esa sociedad no se había liquidado 
y presbítero Angel. Medina, e infundadas las -Y partido. ·PSOS uienes 110 puede decirse 9Ue 
excepciones perentoria,s ele simulación, false- pertmw.zcan ni al cónyuge ni a los herederos 
dad, n,ulidad e ilegitimidad sHsta.ntilaCÍe per-' fle!l difunto, particuiamente, y por eso ha de-
sonería~ _ bido rei,·indicarse para la sociedad conyugal, 

rJ'ANCH.EDO NAKXETTI-MAHCELIA~O 
.Pn.mo R.-Jos1:; MIGGEL AnANGo-J tAx N. 
M~C\DEZ- Otn::uÁx: D.· P.\HDo-- 1'LRTOL01rÉ 

JlunnfGl.'E~ P.-R((far:l 1Yeim' T., Secretnrio 
jnterino. 

"Queda absuelta la parte demandada, pero perq como ello no :'\e hiw, la acción no p·uell~ 
las costas son de. entrambas partes litigantes." prosperar . 

..t\mbas partes apelaron de este fallo pum Bien puede suceder· que los uienes ele que 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judi- s¡> trata en el Nesente litigio hubiernn deb!•lo 
cial de Pasto, y esta. entidad puso fin al li- ser arlquiriclos para la sociedad de hecho ha-
tigio por medio ele la sentencia de fecha vein- bida entre don Porfirio y don Enrique, como 

'iJo;'te B'upr·ema de Just·icia - Sala de Casa
ción~Bogotú, septimnb1•e 'Ve·intiocho de mil 
noveciento8 (Uez. y s1:ete. 

ticlós de. septiembre ele mil noYe~ientos c16ce, lo afirma el Tribunal, si fuere cierto que ellos 
cuya parte re.solnti ,-a dice: se compra ron con fondos sociales y __ para nn 

''Ko hay lugar a hacer~ lrts declaraciones objeto común, pero ijos medios para hacer va-
objeto de la ~lemancla anwdicha, y por tanto lcr sus derechos el socio Enrique Medin:t 
se absuelYe a la parte demandada. pueden ser o los emanados del mandato, o b 

';Queda en estos términos reformada la .sen- liquiclarión ele la sociedad o ln. rendición (le 
(MagistrncTo ponente, doctor Arango). 

Vistos: 
Debida ni ente autorizados por el J lH~Z re::;

})ectivo, los .cónyuges ~nrique M~clina y Ju
lia Gómez Jurado vend1eron al senor Porfir:10 
B. Nleclina, por escritura pública número 14ü, 
·dé fecha ocho de marzo ele mil olchocientos 
noventa y siete, un ~ote ·ele terreno situado 12.n 

tencia recurrida. rnenta.s, etc., etc., pero no la alegación del <lo-
"No hay lugar a condenación el~ costas." 1 minio sobre nn inmueble que aparece comprn-
Conha. este fallo interpusieron recurso de do exclusivamente para don Porfirio y en yo _. 

casación los clemanela:n,tes, recurso que el Tri- re~ristro está en su faYor. . 
bnna1l concedió y que la Corte admite· porque Por estos motivos la Corte, admil)istrando 
llena los· requisitos legales. · · jnstitia en nomb1;e de la Repúbqica y por an-

' el barrio· ele Sn:ntiago, de la ciudad ele Pasto, 
·al fin de las carreras de Buenaventura y San.-

En dos memoi'iales, presentado el uno ante toridad ele Jn, ley, falla: 
el Tribunal :v el otro ante la Corte, se fundó Primero. Infírmase la sentencia del Tribu-
y sustentó el recurso interpüesto. nal de Pasto, ele fecha Yeinticlós de septiem-

-tander lote que habÍ!L adquirido la. señora Como cau:oales ele casación se inYocan la, pri- hre ele mil novecientOt<; doce. · 
Góme~' de Mecliná por adjudicación en la HU· mera, segunda: y tercera de las señalladas en el Se.gundo. Re,·ócase la sentencia <le primera 
-.nesi6n de la señora, Clara Ortiz de Gómez. ' 1 2 1 ·1 r 169 d 1896 ~ ' 11 · ·¡¡~ "' artlcu o ·.o e e a JCV e ·. instancia. 1 1 · : :' '·~ 

El m1smo don Porfirio compró al señor Mi- En cuanto a la pi:im.e.ra causal, .tanto ante Tercero. Decl:í.rase probada 1n excepción ele 
' !tuel Gómez ,Jurado otro lote de terr-eno acl- el Tribunal como ante la. Corte se alega la petición ele un modo' indebido y como conse-
;;acente ·¡\l primt)ro, como apa,rece de la es- violación de lo.s artículos 478, 520, 5g,9, 535, cuencia. de ella, se absuelve a q¿:; demanda-

.. érit~m1 de fecha cuatro ele ma.r~o de miQ ocho- 506 del Código ele Comercio; 1529, 17 41, 669
1 

1 dos de todos los cargos ele ln. clemañcla. 
'Ci~ntos noventa Y siete; otorgada en !barra, 740, 746, 739, 789, 1857, 1873, 791 del Código Cuarto. No se hace condenación en costas. 
·-de la República del-Ecuador. - Ci.vil1, Y.otras disposiciones ele la. misma obra · 1 ("' 

l l · · f 'N' oti fíqnr.se, CÓJ)iese., pn blíqnese en a ra· En e:::,tos e os otes, que nmeron a. ormar ).'.del Código ele Comercio. l 
' 1 ·p fi · cetn Judioial 1.' devuélvase el expediente a un solo todo, construyo e 0'11 or no una casa No entra la Corte en el estudio de todos ]os 

bl · · t l b - Tribunal de. su origen. v un e1st.1 ecmnen o e e anos. motivos en que los recurrentes fundan la pri-
," Muerto don Porfirio en veintinue>e deju- mera causal alegada, porque considera justi- TANCREDO NANNETTI-nhncF.U.\.XO 
·nio cíe mil ochocientos noventa y nueve, su ficada la.,_acu.sación por violación c1irecta ele Pouoo R.-.Jos.É MIGUEL An.\XGo--JuAN N. 
hermano Enrique Medina, diciéndose dueño los artícnlos 740, ·746, 739, 78;'5, 789 y 1857 del ~h~xoEz-.GJ<>miiÁX D. P.umo B.>\RTOLOMl~ 
<Del inmueble en que don Porfirio edificó .la Código CiYil. Ronníow:z P.-Rafri.el LVeiJ•a F., Secretario 
-casa v el establecimi-ento ele baños, se lo ven- EfectiYamente: .el Tribunal eonsitleró que interino. 
dió a·l presbítero Angel María Medina . con los bienes que adquirió don Po¡;firio por medio ~~-===============~== 
~pacto: de retroventa. _ . de las escrituras de fechas ocho y ctu1tro ele- &VISOS 

E11 vista ele esto, na. senora vmcla de don marzo de mil ochocientos noventa y siete, 
:Po1;firio y S'tlS hijos Victoria, Dolores Y. F·er- ,otorgarla la última en Ibarn1,. de• la. República 
:11aÍ1do Me~liri.a dem;:mdaron, por niecho ele del Ecnndm', y en h113 cuales figpra eqmo úni
apoclcraclo,· a.los señor€8 AI?-gel Y .l~~rique Me- . co. romprador, los adquirió ,mua la. soeiedacl 
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·<1inn., para qne p()r sentencm clefimtwa se, ele- de hecho :formada: entre don Porfirio v su her-
~larara: man~ ·~nriqt~e, y para: ~llo. se fmFll}. eÍ1·: declara- . 

',~·1.0"Que la escritura número 625, ele- :vein- :dones de testigos, ,ca~as, libros de comreeio ;.· · 
-ti siete de noviembre de mil novecien.t.os. ocho.. ¡en unos documentos priVados. 

En lo s.ncesivo se em·iarii dü·ect.'1mente de 
la. Corte Snprema aJos. Tribunales Superiores 
~le Dist~·ito Judicial el número suficiente <:k 
ejemplares de In. (}aceta para proveer todas la: 
oficipas del ,Poder · J nclicinl y del Min\sterio 

:y contrato. que ·lo ~ontie~e, otorgad~s po1; el Semejante asereración es injn.rídica,. pues 
señor Enrique Ñ~echnq. a .favor .del senor pres· clE)SCOn()C~ .Jn. fuerza p¡ro}:mtorili. sle la? escritu-
'hítero don· Angel Meclina, .son nulos Y; de ras cit~das, que no hail .sido tacha~lus de. fal-
,-_ningúi1 valor, debiendo cancelarse )a, ()SCntu · sns, .ni los. contratos que e.llas.. eo~tienen lupt 
~·a ·y registro respectivos. · :sido clec.laradps 11nlos, ni se ha cancelado el 

"2.o Que· lo.s hereckros,; deil señor. Porfirio ,rcg~stro ele el~as, ni a elbs se ha ppuesto otro 
13. Medina .son los,duefios absolutos ele la cua- ¡título . .eseriturario con el cual se comp.rneb~ que 
o.dra situada en el barrio ele Santiago de esta esas fincas salieron clel elominio de..don. Por-
-<;iudacl, con la casa, baños y O,emás mejoras, firio·;: v,-mientras esto tio. suceda Iia.y que con-
1)01' los linderos especificados en la escritu~a sident!!lo como dueño de las fincas a que se 
·r)ública número 146, de o. cho de 111arzo de nul refieren 'las citadas escqturas, ya. q.ne el domi-

t d 1 'nio se adquiere j)Ol' la tradición .. v,_ ésta se efec-·ochocientos noventa. y s1ete, o o,rga a por o,.:; . 
·sefwres .Enrique Medina y Jqlia ,Jura(!o, y ~s- ,ttía, trntanclose ele bienes raíces, pot'la il~scrip-

. 1 b c1 +h 1 E 'b 1 n ro1u ción ciel título, conclicio;ues que se reúnen en -critura ce e ra a. an= e oSCl'l ano. . e e •1a ._. -
·dad de Ibarra, el CI,mtro ele marzo de mil.ocho- . !Jos contratos 'celebra.dos .por don, Porfirio con 
·c~entos noventa y siete, por e! señor M~gu~l Enrique Mec1ina y' J illüi .Jurado y :Miguel Gó-
'Gómez ,Jurado, a favor del senor Po,rfino B. mez .• Jurado~ . · 
1\ledina. · Justificado este motivo ele capación, la infir-

. · · · · , ( 1 n;ación total del fa.llo clei. Tribunal. de Pasto "8." Qne hay .lu2:ar a la reiV.indtcact?n e e · 'L' 
1 

·n_ t 1·1 · ·, 1 · 
~ , se impone. ~Jmper,o, a vur ~ .. e·g~l~'a. a as mts-

]os indicndos bafl.os, cuadra; casa y· de!wts a e- mas conclnswnes. a que J.lego el 1nbunal
1 

pero 
cesorio!'\, Y por lo mismo los clemanaacl~ están por razones distintas; como se verá en se-. 
en la oblligación ele entr~gnrlos . a nns man- · 

1 t el , d t'fi d• l guida. - / . . ·dantes cll;mtro e e ercero u1 e no 1 en .t a Consta en el proce.so qne ·el ,,e.nor Porfirw 
,. -senttmcia. haciendo 11so. ele la fuerza si fuere M~¡:hria COI\h;ajo matrimonio con .la señor? 

11ecesario: ~Artíeulo 114 ele h Ley 105 de S 
1 

t 1 1 t 
~ Graciliana. a as en ca orce oc marzo e e m1 

1890) · . , , ochocientos ochenta; que los bi.ém~s que nclqt~f-
';4. o Q.ue los d~maü<lados estan obligados n , rió por compra n los señon~s 'Miguel y ,J ulta 

vagar a,, n:is rep,re~.ntndo.s: los frut?s n~turn- ·l.T 1j 1.·tu1o,. los nrlqui r1ó. ~1\ll'a nte .~:! socied_ad. c·on
les y ctvües de . clJChos mmueble~, desde el, vno·al: .que rlon I>orhrw muno en YemtJIHW
-veüitinueve ele junio de mil ocho~~e!,I~Os ;w--1' ;.¿~le j 1inio eh• mil m·hP('i.tn~t,o·> nm·enta :v nHr'
·venta y nueve, fecha en que mul'lo ~E!} .s~nor YC: qúe: t!üh'm1fi- st_• esbhlrc1o :ln. <lenmnch (l\l\~ 
J>orfirio B. Meclina,. y no s6lo los perC'lln~~s di~ 01-iaen nl. pre,,e.nte litigio. la sociedad c·on-
sino los que con mediana inteligenciá Y adtvt- vu~al ~Ieclina Sa lns estn.bn: ~lír¡nida y que lo;; 
dad. hubieran. hecho pr.oclucír los dueño", te- hie';;es del señor Medina- no ,<~e ha bian partido, 
nienao la· cosa en su poder,. por see los de- ní s~ había hecho adjndicación judicial de 
mandados tenedor~S de mala fe." ellos entre· Sil S. heredt'll't~S. . . 

Los, dem\lndacJ_os se opt.\Si(lr<;>n a. la demun~a . Si.~n~;¿: ést?:.ñ~!.,; jó~ b~et~es ~1ue ~l(~n, PoT~ri?. 
y propusieron alguna~ excepcwne.s;. --y el ¡Jne.r. nclqmno dnrunte la soc1eclad con: uga.l a .. t;tn-

Público de sus respectiYos Distritos; así_: par:.~. 

los Mngistrndos) Secretarios y -archjvos de los 
respectiYos. Tribip1ales, uno para cttda cual. 

1 

Dos parn. ·rada uno de los .• Tur.gados Superior:~. 
y de Circuito, para las Fiscalías de los Tn
.bunales y .Juzgados Superior~s, y para l~s 

Tesorerías Municipales .cabeceras ele Circuito. 
-L~n~ para cada Juzgflldo Municipal.. Se. supo
ne lll\ Juzgado en cacia l\~unicipio, excepto en 
las -cabecet'as ele Circ~üto, dondl se supohen 
,dos .J 1.~gados Municipales;· pero en el caso do 
que no, los hubiese y sobraren ejemplares, .de_
ben a. visarlo. 

También se advierte que los dier. ejempla
res que se envían a cada Gobern:l.ci<ín, rom
prenden las Prefecturas de los respectiYos De-
11n1-tamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extra do 

ele '1:-t riaceta. debe hace1·se alrespectiYo Supe-· 

rior y no a la Corte Snprema. 

CANJES 
l,:t rirt"r.etn ,Ju,dicial no se canjea. con perió'-',, 

¡ (li,('OS P?lftico.s, ;ac1qtirüstratiY~s _ni litei.·~rios. · 
¡·rn" 1·r.n~tas .1unclwas que.ln,,Ie.ctban o la. so-
l 1 ieitrn clebt'n mandar, papt corresponder a.l 
i (':t pie. UX NUMERO. DUPLICADO ele cac1a. 

,_~1;r,;,<)¡~ (k sn re¡;¡pec~h-9 periódico. 

....... J 



o 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

~~ 
Uuo···· 

/ 

ORGANO'. OFICIAL QE LA' CORTE SUFREJV\A DE JUSTICIA 

'1'0MO XXVI 

CONTENIDO 
/ Págs. 

KEGOCIOS VAlUOS 
Omisión .. , . •' 

Aeue1·do del flJribunál Snperior de Tunja, 
tpor el cual se honra la, memoria.: del 

. doctor Manuel José Anga.rita •.•.•• 

SALA DE C\.S:\.CJOX 
No se accetle a la solic·itud tle Fraueisco .J. 

}lerpández, sobre reforma, de un .auto de 
tasación de costas. (:1! agistrado ronen
te, <loctor :.\féudez) . . . . . . · · 1 • • 

No .se ca.sa la sentencia del Tribunal d·e Ca
Ji. en el juicio seg'llido por :María P. de 
lMoÍ;qneil'a y otros contra Di.i'>genes S.:í.n
chez, sobre oposición a la posesió'h de 
\IDa mina. (~\f.agistrado ponent,?, · <loctor 
Méndez) .•........... · · · · · · ··· 

Se' adiciona- la sentencia. ant.~rior.' o¡agis
tra.do ponente, doctor ü\Iéndez) .... : ... 

Se irtfírma en ;parte- la sentencia del Tribu
nal ·de :Manizales en el · juici.o seguido 
por ~[onteg-ranari.o Ho:yos éontra, Luis 
Carlos Hoyo~ ·y Heraclio Vásquez, POi!.' 
suma 'tle pesos. (Jifagistrado ponete, doc
tor Kannetti) .........•..• 

· Se niega una solicitud de Geranlo Ton'es en 
et jut<~io seguillo contra Carlos Infante. 
(\f.agistrauo ponente, uoctor Xan:netti) 

No se accede a la solicitud del doctor }'er
uando ·Cortés sobre 1reforn1a de un auto 
de tasación de costas. (}fag-istrado po
nente, doctor Ar'ango) . . , . . . . • . 

Se casa la sentencia del Tribuna 1 de Bogotá 
en el juicio inicia<lo por Heli ~fahecha· 
Z. contra Julio Alcázar y ·otros, sobre 
división de biene-s comunes:· (~fagistrado 
ponente, doctor ~léndez) . . . . . . • . 

Se declara des.ierto el recm·so inter-puesto :por 
Pedro Pablo }~heverri co.ntra una sen
tencia del Tribu'nal· de ::lf,~dellín. {::\fa
gistrado p~nente, doctor ~léndez) : . • 

No se admite el recurso de casación que ilt
terpu.<;o Antonio de la Ho:.~ contra. una 
sel)tencia del Tribunal de Banra-1p:¡uilla .. 
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'Bogotá, noviembre 17 de 1Yl7 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que el señor doctor Mant,el<José A.nga
rita murió en Bogotá el día Yeintinueve ele 
agosto último. . . 

2. 0 Qtle el doctor Angarit\l durante su vicla 
se cléc\icó a1 estudio de J¡t .T urisp,ruelencia; fue 
uno ele los ,mejores j urisco:nsultos ele Colom
bia, y sobresalió especialmente como compi
lador de nuestras leyes patria·s; y 

3. 0 -.Que por sus vastos conocimientos y por 
sn honorabilidad, el doctor Angarita desem
peñó con brillo, por varios ai'íos, una plaza en 
la Corte Snpr.cma. de Justicia' y otl,os alto'> 
puestos/ nacionales, 

ACUEHDA: 

El Tribunal Sup~rior. del Distrito ,J~lclicial 
ele Tünja l~menta la desapal'ición del señor 
doctor Manuel .T osé Angarita; rincle un tri" 
buto de admiración a la menioria. del distin
guido iurisconstüto ciue honr9. a. Colombia 
con sus conocimientos y honorabilidad, y re· 
comienda sus virtudes, como dignas ele imi
tarse, a los amantes el el Derecho. 

Sendas¡ cop.ias de este Acuerdo sé enviarán, 
con nota de estilo, tt l n. familia del extinta. y 
a la Corte Suprema de ,Justicia. 

Otra copia se publicará. en La Ley. 
Dado -en Tunja a Yeintisiete de septiembre 

ele mil noYecientos diez y siete. · 

El_ Presidente, ,JUAN JOSE GON,ZALEZ 
R: ...:.._.El. Vicepresidente, D,~RÍO BirciiÚJ;>E~ 
M.ÜtQT:Jcz-}Jl M,agistrado, .1:\.NGEL MÁRÍA Bur
'J'RAGO M.-El Magistrado, JuAN DE D. Gó
MEZ A .~1 Magistrado, An~IAXO M~QVEZ 
:M. -El Magistrado, N rcoLÁs MoNTE.JO M. 

_ El . Secretario del Tribunal, J oaq1tín Reyes. 

S.-\l~:<\ DE C)\SAÜÍON · .. 

Cm·te Suprema de Justic·ia - Sala d'e Casa
ciónr-Bdr;otá, julio catoi'ce· de mil'.nvvecíen
tós &ie.e y siete. 
· T~fagistrado ponente, cloctoi· Méndez) . 
·El ·señor Francisco J. Fernández pide la 

reconsideración del auto de esta Superioridad 
r~latiyo ·a costas de recurso, y _su reforma en el 
sen~ido de que In estimación de ellas se eleve. 

·se declara t'!,::sierto el recurso de cao;ación 
interppesto C'ontra 11a sentenc'a del Tri
lou'na.J ·<le' Cali en el jui-cio seguiuo por 
Jor"'e I'inecla C .. ~ont.ra · Alejamho JJJ
pez"' A .. sobre rendición de· cuent.as (:.\Ia
gi.strodo pol}ente, doctor C\Iéndez) ..... 

Se deC'Iara desierto el recurs-o de casa,ción 
interpu_esto conb·a la sentencia del Tri
buna:! ele Popa.yíin en el juicio seguido 
por Gonzalo Cajiao contra. el' Tesoro Pú
hlif'o sobre capel.lanía~ (::lfag;straclo •)o
n.ent.e, doctor Arringo) . . . . . , . . . .. 

Sin desconocer ht magnitud de este pleito 
· · 11i la iq1portancia .Y mlérito de lo~ trabajos ju-

168 · riclicos presentados en él,· la· Corte. ha. obra
, ~lo en el presente caso con el mismo crit~rio 

Que ha preferido siempre respecto· de tasación 
ele/ c.ostas, y es el ele facilitar', más bien que 
{)hstrnír. el recurso ele casación, y ele· ponerlo 
al alcanc•e de las personas de lUOdesta. fortu .. 
na. Si hubieran ele eleviuse las· costas del re-

P.e intirma la sentencia t!el 'l'ribun~,tl 1 tie Bo
,!!Otá. e1i el jnic:o f'eg'Uido por José Isaac 
).[oreno contra Vicente 1"eti.no'a', -sobre 
pa!!ci <le nnas me;oras (:.\fagistrado po
nent~, ,doctor Pn,lido) .. :. . . .. 

ASl:'NTOS VARIOS. 

O:MISION 

168 

1 (ifl 

En b cliJie:entia" ele visita de la Corte PlenA 
correspondic'l'1ti:~ al mes ele septi-e1nbre del 

· pre.sente aúo, p.nblicach ert el número anterior 
de la Gaceta, se omitió expresar que fueron 
siete (7) los neg-ocios fallados por la. ·Sab de 
Casación en dichp mes. . . .. . 

;~UER;~;.;;;;..4~u;~':II~L.XAL.l'I,EXO·~ 
( SEI'TIE::\-IBRf; 2 7) . 

por.t>l r·¡wl t?c hinienta' la desapa:ridón del se-· 
i'íor doctor :Manuel José Angnrita. 

{?lfngi.stratlo poner¡te. doctor XicoLís Monte
jo M.). 

-}~l Trib11;1nl Superior del Distrit~> .li!<licial 
de Tunja, 

curso· a tasa ~onsiclerable, s.e procuraría. sin 
duda un estímulo a Jos abogados distingui
dos~ pero, por .otra parte, la casación vendrí:t 
a se'r un recurso de privilegio· a que sólo po· 
drí.ail aspirar los litigantes ricos, y del cual 
queda rírir1 alejarlos los m{is, sólo por fa.1ta o., 
(:ortedad de fortuna. 

Además, si para hacer aquella: tasación hu
bieran ele Gonsiclerarse las costa's cmno una 
cspcf'ie ele premio a la parte gananciosa, se 
desYirtu:nía el concepto de sancióil legal que 
entrnña ·la condenación, en la cuál entra co
mo elemento dominante y de¡.lisivo la. mayor 
o menor temeridad que hally--~LJuez en la ác-
uión o recurso intentados. . . 

Pór üq1to la. Corte no accede a. la reforma 
pedida. N otifíquese. ~) 

.TAXCHEDO NANNETTI- :\!ARCELIAXn 

Pn1Óo R.-JosÉ :Mmut;r, AR~xGO---.Ju.A~ S. 
M Éxm:z-G}:R:~dN D. PAlmO ~ BARTOLO}.lJ~ 
'Rc·DHÍGC'F.Z P. - l?ofrtel N e-i-ra F., s·ecreta rio 
interino. 

Número 1353. 

. = 
Co?'te Sup?'C1JW de J'ust-iC'ia-Sala. de Cw:.acir;n. 

B or;otá, sept-iem.b1·e 1;e·intinueve de mil no
vecientos cliez y siete. 

(Magistmdo ponente, dodoi' i\íéncle:.~). 

Vistos: 
Diógenes Sá'nchez L., como . Presidente de 

una. sociedad ordinaria. de m.ina.s, denunci0 
ar~te el Intenc\ente N aciona.l del Cl~ocó una. 
minn de aluvión ele oro y platino; como ele 
nueyo descubrimiento, y denominándola, /!,,l 
Encanto, en el Corregim.iento ele. Managi1í, 
Municipio ele San Pablo. En el acto ele la po.
~ esión que se le clioseopuso Antonio Al.J,¡J :;\'los· 
qqera, _como colindante., fundado ei)--(jne él 
y otras personas se creían con derechos en Ja 
quebrachL Char;ampá. · . 

El apode_raclo ele Mosquera solicitó del Juez 
del Ciréuito ele Istmina que para el efe~to cle.l 
jÚicio qne. d~bia surgirse en \'irfucl de la opo
sición, éleclarase que corresponclút la. callclad 
de actor al dennnci_ante, por dos razones: por
que el opositor tenía título, y porque además 
él y otros que representaba, eran dueños del 
terreno mi. que está situacb la mina q~1e de·· 
.nunciabit Sá.nchez, y tal tierm estaba desti
nada al cultivo y crías ele ganados. El .Tue/.: 
declaró que el peticionario no h_abía exhibido 
la prueba ele todos los puntos que como ante.
ceclentes para aquella. cleclarhtoria. ei,xigc el 
artículo 53 ele la Ley 292 ele 1875, reformato
ria. del Código ele Minas. Esta providc.nci<t 
fne consentida por las partes, y conviene· te
nerla presente para un punto que habrá de 
tratarse luégo. ' . . : ¡ 

La parte opositóra, que la. formaban enton..
ces María Polonia Hurtado, viuda ele Mos· 
quera, María. Angela, Juana. Evangelista, Pe
dro Nia~mel, José Marci,al, .J qsé Crisant~, Ma
nuel de la Cruz, Juan Ma.gclaleno, Mílonue.l 
Dolores, María. Domingn, Ma:ría Escolástica, 
Maria Bárbara, Mada Custodia v María. Feli
sa Mosque.ra, fon~1alizó· b op¿s\ción en de
manda, que tuvo -por obj~to que se ltt cledarfl.
sé por sentenCia "con mejor derecho ·a la: min:L 
denominada," por tres causas: por ser dueña. 
dél trl'reno en que se halla la mina El Encan
to: dueiía también ele la. mina Lct P1·ócz.igc&, en 
Cl\~'QS límites quecl:í -úom;prenclida la pr-imera; 
y 110r 1Í ]timo, porque el demandante p._o había. 
solicitado: el permiSQ cl(ll pr9pietario, qu,e Te
(]niere el artículo 3.0 de la Ley 38 de 1887. 

El clcmanch,do ile¡ró que la. ·mina denuncia
d~ e::.im·iem dentro del pe:rímetr'o de la minil
Ln Pródiga, y afirma, antes bieii, que ~ntre 
las· dos media grnn, distanc~a. En cua:vto a la 
situación de la mina El Encanto, en terrenos 
ele própiedad ele los demandantes, no la. negó, 
v '" limitil n obj{'tnr rme no eran aquéllos ele 
culti,·os ni de ganadería. . 

El Jnez ele la cansa falló el pleito así: 
"L" Absi.Iéh·e!"e al demandado ·ele los car

gos ele estl). A;leruantla. 
"2 .. 0 Dédár\1f:íe· im))I'oceclente la. exce;pcitón · 

perentoria ele. prescripción adquisitiva pro
puesta por el apoderado de la. parte actora. 

":3. 0 DcYuélvase est&'expooiente' al señor Al
calclR de San 'Pablo pani que lleve a efecto la 
posesión ele la mina. El Elicanto, a faYor del 
·señor Diógenes S{inchez L. 

"Con costas- a cargo de la parte actora.~' 
Apelada esta sentencili por la parte cle

_mandante, el Tribunal, en fallo ele fech~ 2_7 
de agosto de 1914, reformó la del .Juez, lmu· 
tando la decisión a absolver al demandado. 

La parte demandante interpuso el recurso 
de casacióq y enunc_ió ante el T~i~un~l la pri
ntt'l'a y :::egunda c:Hlsales; ·recurso que le fue 
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concedido, previa una diligencia pericial prac
ticada a fin de determinar la cuantüt del ne-
gocio. , . _ 

El recurso está arreglado a la hw. \' t•;,; acl
misible, y panr mejor inteligenúa ·cÍe. él con

) viene recordar ciertos antecedentes dd liti
gio. 

Los oponentes al denuncio de l~i' mina El 
Encanto comprobaron la propiedad tanto de 
la. mina La P1·6diga como de los terrenos qne 
a su antecesora Escolástica J\fosquem le ad
judicó el Gobernador del Chocó el 20 de octu
bre de 18·18, terrenos que·, según ei título de ad
judicación, alcanzan uno y otro cuando m:ís 
a seis fanegacl:ns de extensión. En el mismo tí
tulo se indica que el uno está, situado en la 
margen izquierda ele la quebradá de San Pá
blo, y el otro a su margen derecha. Pero si los 
títulos de propiedad ·fueron presentados, no 
logró el opositor producir oportunamente la 
prueba que se relaciona.ba con el punto dis
putado, o sea que la mina. en la actualidad 
denunciada, afectase la de L(t Pródiga 'o los 
terrenos de que son dueños Ios opositores. En 
primera instancia fue el denunciante quien 
promovió la práctica de una inspección ocu
lar, a fin de. establecer que el dennnéio ele la 
mina de El Encantó no vulneraba los dere
chos de propiedad alegados por el opositor .. 
En ,la segunda instancia, este último :pidió la 
práctica de análogtt prueba, pero con el fin 
contrario, mas la inspección ocular no se ve
rificó sino con once meses de reütrdo, y no lle
gó al Tribunal sino un mes después de profe
l'ida la sentencia de segunda instancia. Ta
maña tardanza en la. práctica de prueba t:m 
jmportante fue originada por varias causas! 
justificables unas, indebidas otras, y entre las · 
últimas se cuentan incidentes baladíes provo
cados por el apoderado de la misma pni.·te, :1 

quien interesaba la prueba. · . 
El Tribunal hubo de fallar, después de mll

chrt espera, con sólo la prueba, que al respec-
to había presentado el demandado, esto es. 
b inspección ocular verificada con colabora~ 
ción de peritos el 1'8 de septiembre de 1912, 
en la. cual se llegó a la siguiente conclusión: 
"que la mina El Enranto no comprende par-
te alguna de la mÍlm L(t Pn5diga, y que me
JJOS pu'clde contener parte alguna del terreuo 
agrícola, siendo de tan pe[Ineñas dimens[o
nes." 

La_ demanda de casación, que se apoya en 
la pr1mem causal, contiene los siguientes mo-
tivos: 

Primero. Error de derecho y ele hecho en 
la apreciación hech<l por el Tribi.mal de la re
feridtt prueba. 

Se hace consistir el primero en qtie "para 
la mensum del terreno de la mina Lrt P1'ód¿
rra, _no solamente se re<Jnerían conocimientos 
facultati\·os. como dice el artícttlo 731 del. 
Código ,Tudieinl, sino que era de rigot:, el ser~ 
virse del metro o patrón· oficial· wlombiano 
(Ley ele 8 de mayo de 1SG;1), pues que en me
tros están espeyificadas las dimensiones dr:: · 

· aqu~ll~, )' cm~sta en a~ttos que el Juez ele pri
men~ Jnstannn, ndemas de resolver qne para 
la diligencia no había necesidad de ugrimen-, 
sores, como lo pidió la parte demandada. la 
Jlevó a efecto, sirviéndose de un bejuco m~cli,.. 
do nor él. 

Lo primero reporta, en concepto del recu
rrente, 1a violación de los- artícnlós' 731, ():)L. 

652 d~l C??igo Judicial. Lo segundo indujr; 
a lá vwlac10n de la Ley ele 8 de junio ele 18ñg. 

GACETA JUDICIAL; 

bili:dñd de los peritos qué' interviniei·on en b 
clilig~n.ci_a, :pnnto es que se debatió previamente 
por llllCI:ltJva ele la, parte misma recurrente 
y el .Tu eL: dl'cidió que la naturalez¡t de aqueüd 
lJ!ensura no requería ~xpertos agrimensores,· 
smo qne bastaba que fnesen hombres prácti
cos. Con esta resolución se conformó el oposi
tor; Lle modo <ptc no cabe· en casación tal ou-
jeción. . 

Respecto de la unidad de medida, consta e1i 
autos, e_n la misma acta de inspección, que en 

1 p_resencm. de la parte recurente y sin objer 
nón alguna suya, el Juez, dando precisamente 
cumplimiento, 110 :t la Ley de 8 de junio de/ 
18:J3, sino a la J,ey 33 de 1905, que la reem
plazó, ordenó a los peritos- que midiesen la 
mina La P1·ódi,r¡a tal como indica el título 
respectiYo que se midió cuando fue entrega
da, y los terrenos agrícolas con la meclicla qw~ 
la ley llania fan<:·gadn., y que determinó la, ca
biela que expresa el título de adjudicación. Y 
COI?lO pnm ambas operaciones podíq. servir la. 
umdad del metro, y siendo las extensiones 
considerables:, el Juez "personalm-ente nüclió 
u~1 bejuco ;le ir:tca, añaclien_d.o, las venas p~·e
namente, CL~ vemte metros de ln,rgo, que su- -
\·iera. pam la medida, por no ser· este bejuco 
elástico." La medida fue pues un múltiplo del 
metro. 

La prueba de inspección. ocular pedida en 
este juicio por el demandado, acept:lc1t~ por el 
actor y decretada por el Juez, debía· Yersar 
pt'ecisamente sobre el hecho ele si la mina de 
Hl Encanto correspondía o nó ~n: iodo· o en 
parte a la mina Let Pródiga o a, los terreno& 
adjudicados a la familia Mosquera, y 'para ta.l 
e~ecto lo~ p_erito~ deb~~.n pract~ca(lá. _s.l,iligen
cm prena 1clentlficacwn de mmas -~¡-terreno 
mei~st¡ra de la mi~a ~a P1·ódiqct y , ~Ji '¡¡á~.~di~ . 
agncola y reconocnmento de lmcleró::;, :ten¡1e11-
d_o a l~t vista los títul~s indicados P.?~~ ~1 peti-

• cwnano, a saber: el titulo de conceswn de h 
min:t La Pró(liga / el de concesiór{' ¿J.~l_' terre
no, y el denuncio de la. mina ele El Encanto . . ·¡·· J' • 

En esos oocnmentos se .. expresa~{.)~s linde
ros que determinan la situación de.-~os inmue
bles y sus dimensiones superficiarias. El ti
tulo de h mina La Pródiga contiéne los si
guientes datos respecto ele su exteri.~'i'6fi y figu
ra_: un para,!elogrnmo de cinco mir·n!etros por 
nnl cnatroctentos ele base ( 5,000 por: "1,400). 

.. Ah_ora. bien, ~o fue eon a~·t:eglo .. it:· ·~~~:~;$)n
cltcncwnes. d~l t1tnlo como lnc1eron -~~~ peqtos 
el reconoc_umento de la mina L(t Pr'?,(li(!,(t.,· ni 
c0n el cmdaclo que tal operación· :exi)o·úl!. El 
título señtrla 5,000 metros de longitu:la·el la
do del pamlelogramo, que partienClo'' de la 
desembocadura de In; quebrada de ,·Gienene en 
el río 'San Pablo, aguas arriba de 'ella .. tiene 

.. ·' su otro extremo. en el punto que c}e ,modo ge-
neral_se ~ete~·mmtt por una peña. 'sittúicl¡t a la 
margen t:~.q~uercla ele la quebradtt: Lós peri
tos no pudieron hallar los cinco Ii1il' inetros 
ni tampoco ltt peña, p01:que ln bnscaroi1 no al 
extremo de la linea: sino a. los 3 280 sola.~nente 
y poi·que el títnlo' indicaba q;le ei )nao d~l 
paralelogramo· debía tomar, -no la dirección 
del _cauce del río San Pablo, sino la de las 
Yerttentes de la qnebrncla Oenené, ·no traza
ron la recta de la figura geométrica que dis· 
pone el artíf:nlo 13 de la :Ley 153 ·de i887, si
no que se ·el 1eron a, buscar la "'corriente' de la 
qn~brada, lín_ea sinuosa po1: nat~ú·ále.éa, y de
claran mara\:Illaclos que la quebrada, no Ya ha
cia el ceútro y <)He el peñón se perdió. 

· <í como consecuencia ele estas onúsrones, dt:!
. duce el recnrrente que la diligencia. -de ins
pección era nula con a1;1'eglo nl artícn.lo 174~ 
del. Código Ci,-il, y el Tribunal, al estimada 
como vá.lida, Yioló también este artículo. 

;Se hace consistir el error' ele hecho en que 
"como resulta ele la diligencia, de inspección 
ocular, los titulados peritos-dice el.recurn'n
te'-no midieron la debida extensión sn1wrfi- ' 
_ciaria de ln mina La Pl'órl i,r;a, la en aL seO'(m 
el título de aclj ndieación. 5· por ser min:t lk 

·a-luvión. con sn l'Xceso. mide cinco kilómetros 

, La base de la mina, según el título, es la, 
hnea recta. de 1,400 metros, que partieliclo de 
la desembocaclnra de la quebrada Genené si-
~ne, agnas abajo del río San Pablo. hasb;. nn 
~rb?l -~lama.do Pantano, que ijie seÍíaló como 
mcbcnt_JTO del otro ex~remo ele b línea, la. cual 
¡;nbor<lmaron los pentos no ·a Ju medich ex-
presada en el título (1,400 metros) sino a b 
>"ituación <lel árbol, qne_ hacía disminttir esa 
1 Ílwa en 12 · metro5---20 centímetros. 

El título (letermin:t el otro lado Jono-itndi
nnl <lel paralelogramo con la recta a: 5,000 
nwtros qnl' annnr·:1 del extremo de· la línea 
:mterior Y lh•ga a la cuchilla qm•, es el ~UI'OJ'
tillm lle lns aguas tll'l río San Pablo y de la 
<!ltelmHla ele Rrunns: v de este extrem~ traz;t 
el títnl_o la parnl;Ia ele la base inclica1h por 
la cmTJOlÍl' rlel San Pablo. Los ])C'ritos de b 
inspección~ "<lespnrs ele lía her me el ido nna lar-

de longitud." ' · 
Se objeta, ~Hlemiís, q11e. la nwnsnra sr hizo 

con uniLhcl arbitraria. )·a qm• se ns6 <le nnn 
mieclidn CIIY:l ('Xn('titnd lon¡_Ótl!(linnl no ('Ol1R

:fa ue ningún modo en el juicio. 
_ En cwmto nl error ele d<'recho alegado, oh-

sen·a la Cortl' cp IL' por lo' que r<'s¡wcta u In ·ha-

g:~ extensión-reza el acta,-el mismo intere
sa do, A!?ad .l\.1osqnera,: manifestó a los peri
tos qt1é ese lmdero por esa trocha iba equivo-· 
ca do." · 

Hnuieron ele rehacer la operación con la, 
ayuda ele otro incliYiduo que juramentado se 
ofreció a señalarles la verdadera dirección 
ayuda que no dio tampoco resiiltado, porqu~ 
no lograron los peritos obtener Ja medida de 
:),000 que reza el título, sino únicamente 1 OSO 
ni dar, como tenía' que suceder con el li~de~ 
ro areifinio: Y resultó también 'que aunque d 
título le as1gna. a ht mina La Pródiga la for
m~ der.: un paralelogrn.mo regular, cuya altura 
nncle ::>,0~0 metros y sus bases 1,400, los peri
tos o~tuv1e~·on de sn examen, como queda yi_s
to, dunenswnes menores y desiO'uales y l<t 

l . , l "1 . . b conc nswn e e· que a mma tiene una. forma 
muy irregular." 

Bastan estas observaciones para demostrar 
qne la tnl diligencia de inspección ocnlár fue 
prn;ti;a~a. sin cu!daclo ni pericia alguna. ·-..., 

Ll Tnbnnal, sm hacer un examen de esbt 
prueba, la estim? c~mo concluyente, o basó 

_en Pila su smtl'ncta. 1 debe advertirse tambi(>u 
fiU<' no es exacto el concepto que ésta contienrt 
de qne los demandantes no ensayaron siqnier:t 
la prueba de que la mina El Knca'll¡to afecte 
el perimetro de la mina La Pródiga. Consta 
Pn ailtos que ante el mismo Tribunal pidió el 
demandante esa prueba, c-onsistente en una 
nnem ~nspección ocular; que el Magistrado 
snstnncwdor la dec.retó y comisionó al efecto· 
al .Tuez del Circuito, y nombró de antemano 
los peritos, y que librq el exhorto del caso. 

Cuando ~~spués de .vencer dificultades para 
la consecucwn de pentos que reemplazaran a 
los nombrados por el Tribunal, la inspeeción 
empezó a practicarse en aquellas regiones de
siertas del Chocó, hnbo de suspenderse por lrt 
rr:noYación del ,Juez del Circutio de Istmina, 
la orden que dio el Tribunal para que se en
cargara del Juzgado el suplente segundo (2~ 
de octubre de 1913). Por este motivo y otroil 
que sería largo enumerar, el desempeño de la 
comisión hubo de suspenderse. Pudo e.l Jne..: 
(diciembre 10) disponer de nuevo la penosa 
mareha. con el fin de r>racticar la diligencia; 
1:~ parte interesada, en atención a. que los pe
nt<Js nombrados ya no podían concurrir -Y que 
e~i;:~ba pr?xima la f~cha de las vacaciones jn
dicmles, c1rcunstanc1a que podía hacer infru~.;
tum~o el Yiaje del Juzgado, pidió que se apla
:~.ase hasta el 20 de febrero de 1914. Con el fin 
de obtener · el beneplácito del Tribuna.! re!"r
pecto Cle una prórroga para e1 desempeño do 
la comisión, el ,Juez le transmitió en copia el 
memorial con oficio número 3f:i7, ·de fecha ~J 
<le diciembre, y el' comitente nada resolvió. ni 
nada contestó. Num·os inconvenientes sobrévi
Lieron, entre ellos los que provenían ele la es
tación, que obligaron a. ambas partes a.· pedir 
<le eonsuno que la diligencia se aplazase y 
el .J11ez accedió, en auto de 21 de agosto' de 
1!)14, en que expresa que siendo evidente, pú
blico y notorio que era imposible remontar o 
clescender los _arroyos que se atraviesan en la, 
da que lleYa a la región de Uhagarapá, había 
que esperar, y ,que quedaba a cargo -de los in
te:resados achel'tir a este Juzgado cuándo da
ban acceso a<Jnellas corrientes. 

Al fin, después ele cnmlbios de _algunos peri
tos. pudo ve.rifiearse el viaje, y la, diligenci<~ 
de im>pección oculnr se practicó el 10 de sep
tiemln·e ele 1914; pero esta prueba no llegó al 
Tribnnal ele Cali sino cuatro días después ¡],) 
haber pronunciado su sentencia, y en· aquella 
aparece nn di<:tamen contradictorio entera
_mente al contenillo en la diligencia de ins})ec
ción qne el Tribunal tuYo como prueba de su 
tleeisiún. 

Pero si todo esto es cierto, no fue la frá.
gil prueba ele la primera inspección ocular el 
único fundamento <)Ue ÜlTO b sentenci:t del 
Tribunal, la cual estriba además en b consi
deración de que la acción intentada por el 
opositor no era la legítima., pues "es la de me
jor dPreeho-dice el Tribimal,-pero para que 
esta aeción pudiera prosperar, se necesitarÍtt 
que la mina demandada fuera La P1•ódiga, o 
q11é. la mina de El Encanto interc-e.ntarn tlll<l 
pnd:e de aquélla, creyéndola el demandante 
mina abandonada )' que efPctivnmente no lo 
estHYiera. 

·'l....__ 



¡-

''En el CtlSO que se contempla--continúa el 
Tri):mna.l-y según los fundamentos -de la de
manda, rmeden establecerse estas dos. hipóte
sis:. o Líen la mina de El Encanto e.stií situa
da,. toda o parte, dentro del perimetr9 ele La 
P'ródi.ga, y en este caso la oposición que de
Lió hacerse fue la que prevé el artículo G5 del 
Código ele Minas, y el juicio que hubiera sur
gido ha brút sido el de _deslinde y amojom_t.
miento; o bien la mina ele El Encanto -está 
comprendida. en los terrenos ele agricultura, 
de Clwgampá, y entonces so).l aplicables las 
disposiciones del artículo 3.0 ele lit Ley 38 de 
1881. En este caso, si la mina se ha r denun-
ciado sin el premiso del dueño del terreno, 
éste puede pretender: derecho a ella, péro hay 
necesidad de que la denuncie,, sin lo cual no 
puede haber oposición; pero el opositor _ 
ni llL ha denunciado ni ha demostrado que di
cha mina esté dentro de los terrenos de Clu~
gampá." 

Este fundamento primordial de la, sentencia 
110 ha ·sido atacado por el r~currente en casa
ción, y pot· falsos que fuesen los otros, el f_allo 
del Tribunal tiene que mantenerse, según doc.
trina constante de la Corte. 

Pot; lo expuesto, la Corte, administrando 
justicia en nombre ele la República y por au
toridad de la ley, decide no casar la senten- · 
cía proferida ·en este juicio

1 
por el Tribunal 

Superi.or ele Cali con fecha 27 de agosto de 
:J-914:. 

N otifiqnese, cópiese, publíquese en ia Gace
ta .f1uliclal v cleY.ttélvase el expediente ,al Tri-
bunal ele. origen. ,,. 

TANCREDO NANNETTI-MARCELIANO 
Pur.mo R.-.JosJ~ MIGUEL AnAxao~JuAN N. 
]\fÉNDEZ-GEIC\lÁN D. pARDO - BARTOIJ()l\fÉ 
RoDHÍG1TEz.P. ~Rafael Neim F., Secretario 
interino. 

Col'fe Suprema de J.ust·icia - Sala de Casa
ción- B o,l}otci, oc.tubre t1'ece de m'Íl nove-
cientos diez y t·iete. · 
Hubo omisión i~voluntaria en concleilar en 

costas al pasar la sentencia en limpl.o; y como 
tal condenación es de rigor, según· el ordinal 
2. 0· del artículo 864 del Código Judicial, y la 
adición ele la sentencia que se solicita. se ha
lla autorizarla por el artículo 17 de h Ley 
IGü - de 189C\, la -Corte, administrando j nsti
cía en nombre de la. República, y por 1nutori
da d· de la ley, condena al ~-ecurrente en las 
costas del recurso. N otifíquese. 

TAXCREDO NANKETTI- MARCELL\.NO 
PrLIDO R-ifosÉ MrouEL AiuxG~UAN N. 
1\.fixoEz-GEH)rJ\x D. PARDo - BAnToLol\n~ 
RomáucrEz P. ~ Rafaez-?-?eim F., Secretnrio 
interino. • · 

Corte Súpmma de ,Tust-i.cia-Sala de Casación. 
Rogotá, scptie-mln·e v..:intin!lei•e de mil nove-
C'ientos diez y siete. : · 

(Magistrado ponente. doctor Tnncreclo Xan-
ne.tti). 

Vistos: 
El día diez y ocho de noviembre ele mil no-· 

ve<·i~ntos ocho fne presentada ante el ,Juez Lo 
del Citcuito .de Maniz.ales una demanda. ordi
nari"a 'tle )fontegranario Hoyos contra Hera
clio Vel(tsquez y Luis Carlos Hoyos· A.· 

.En tliez Y siete ele febrer(J de miJ nü\~e
eientos nuev"e se repartió al Juzgado 2. 0 del 
mi.sli1o ·circuito otra clemancln. de b 1 misma. 
espéeie; dirig-jd:t por Luis Carlos Iioyos con
tra Hernclio V elcísqnez. 

En ·el primero de estos :juicios se sigmo 
.una articulación para qne se ordenase que fue
sen ·acumulados, lo que se efectuó, y el Jue% 
1.0 hnbo de eontimtar con los dos juicios rc
unitlos. 
~ )f.ontegrnnario Hoyos, en el juicio que si
guió contra. Heracl io Velásqnez y Luis Car
los Hoyos A., solicitó que se hici.esen las de
claraciones siguientes: 

"1" Q;1e el señor Gabriel Giralclo ,se ha sub
rogado en los derechos ele los acreedo"res (le 
H~r;lC"lio Velásqnez, determinados en el nu-. 
mera 1 :).~ tlE'- la j)I"l'~·edrnte rPtaci6n de he
chos; y nue yo me he subrogado en los dere
chos de Gil'aluo, a. título de cesionario y en los 
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términos de la escritura citada en el numeral 
1l ele. dicha re] ación. 

"2~ Que el señor Heraclio V elásquez me de
be la cantidad de setecientos treinta y ocho 
mil cien pesos papel _moneda, como cesionario 
que .soy de Giraldo, y también los· intereses 
de· esta cantidad liquidados a. la. raüt corrien
te convencional o legal, a contar desde que _la. 
deuda se hizo exigible hasttt c1ue ·el· pago se 
verifiqne. . . 

"3• Que se ha. extinguido la hipoteca del se
ñüi"--I..!lis Carlos Hoyos sobre la casa de la ca
ITera del Ruiz, constante en el instrumento 
público otorgado el día ''e.intiocho d~ enero 
de mil novecientos siete, bajo el número .GS, 
ante el N otario 2. • ele este Circuito. 

4.a Que cliCÍuL casa. es parte de los remaiien
te.s de lns fincas hipotecndns, según la escritu
ra. que se acaba de citar, otorgada por Hera
clio Yelásquez a favor de Luis Carlos Hovos. 

"5• Qpe Montegranario Hoyos, como c~sio
nario de Gabriel Giraldo, tiene acción' real hi
potecaria sobre b refericÍa casa, por la. caJ~ti.
.dacl de setecientos treinta. y ocho mil ci.en pe-. 
sos papel moneda, plrgadn, por Giraldo a los 
ac,reeclores de Velásquez, o sea por la cantidad 
que justifique ,durante el juicio. 

"G" Que Velásquez está en la obligación de 
pagarme la mencionnda cantidad ele setecien
tos treinta y ocho mil cien pesos, o la que jus
tifique haber pagado por él a sus acreedores 
el señor Qabriel Girnlclo, pago que debe ha-' 
cerme _tres días después de ejecutoriach est11. 
sentencia . -
· "7• Que la compra de la casa; ele ia carrera· 
del Ruiz,· hecha por el señor Ltíis -Carlos Ho
yo.s a· He.raclio V elásquez por medio de la es
critú!;á 'ele tres ele cliciembre, bajo el número 
101>1, ·pasada 'lnte ht Notaría 2~ de este Cir~ 
e nito, en ·nada perj uclic~ la acción real hipo
tecar-ia ,qüe, como cesionario cl.e Gabriel Giral-

'Clo, teng'o' sobre- clichR_ casa., conforme ~L la es
crit_ura. ele dos de 'noviembre de mil Íwvecien
tos siete,··qtorgnda ante e:l Nobrio 2.0 de. e.st.e 
Circuito;·:J?ajo el número 907," 

. Los heélíos en que se funilá esta. demanda 
son. los sigúiente.s: · . 

"1.0 Lq~--~eií.ores Heradio Velásquez v G:i
briel Gíralclo estuvieron comprometidos en 

'·época anterior' a 1 rlo.s ele novieinhre de mil no
Yecieútos. ~íete con nrins perso~jns, por canti-· 
da des: que. montaron hL suma de! setecientos 
mil J::~~c,;s_·riapel moneda. Aunque esas spmas 
las calisaron a deber ele mancomún v solida
riam~ , V el:ísquez' qt~edó hecho. cargo de 
ellas, y qomo no pudo pagarlas a su. debido 
tiempo, cl~cho Velásquez, por mellio ele ins
trumento · público otorgado bajo el número 
901 . el aíil eles de noviembre ele mil novecien
tos· si~ú;; ~iseguró a Giraldo el pago ele esa"'· 
cantidad, con sus intereses, con hipoteca es
pecial<sob.re un terreno situacro en ,el paraje 
de Las Vegas del río Chinchiná·; en jnrisclic
ción de Jla1'Ía.; un terreno en e.l paraje ele Ya.: 
1'1lma.l, j ui'isd.iccitm de Santa Ros:t de Cabal, 
en los reínanimtes de ltts .siguientes fincas· hi
potecadas al señor Lliis Carlos. Hoyos; uni!. 
ca.sa ·ele dos pisos situada. en esta poblacijn, en 
la carrera del Ruiz, con su solar, constante ele .. 
veinte Yara.s ele frente y veintt) de centro, y 
que linda: 'por el Sur, qu•e, es su frente, con la, 
carrera del Ruiz; por el Occidente, con la ca
rrera de Salamina: poi.· el Norte, c_oh propie
dad de Carmelo Gallego, y por el Oriente, 
con propiedad de Vnleriano Serna; nn terre
no sitnüclo en el paraje de L(t. Belln~ en juris
diceión del ~Iunicipio de Vilh :Whrí:í; . unfi.. 
finca con n1angns de pasto patural en el para
je .de La Bella., Departamento· ele Caldas . .'-' 
1m terreno sito en el mismo pai":1 ie de L({ !Jc-· 
Zla, en jurisdieción también de ilf aTÍa. - · 

"2.0 Posteriormente el seii.or-Yelá.scn7ez; pot' 

1 

medio del insb;mnento púhl,ico otorgado baj) e 

eh1úmero :2~R, el díit diez :v siete ele. marzo úl-

l
.timo .. -e.ntreg6 a Gabri.el Giraldo los menciona-· 
dos terrenos de Las .Ver¡as a. título de Yenta., 
lo misrno q11e los lle Yru:n m a 1, La. B el7a, la. 1 

finca de pasto natural y montes de Li] 'Bella,·\ 
por nlor de 11n millón cien mil pesos papel 1 

nwnecli1, f]ue Giralrlo pag·ará. en la. siguiente ! 
forma: quinientos eincuent~ mil pesos papel ! 
moneda, Y los intereses desde e.] día tres de ¡ 
diciembr~ 1Íltimo. al seiíor Luis Carlos .Hoyt;s, 1 
para que éste>. le cancele la hipoteca: ~T los qui~ 1 

\ 

1G3 

nientos -cincuenta mil pesos los abonará Giral
clo ·a cuenta. ele los crédit~s cuyos documentos 
lm tenido que pagar ya y que pague en lo su
cesivo, de lo que ·atí:-á.s se hizo m-ención, pre-' 
firienclo los que a. bien tenga y de plazo venc.í
do, y obt€nienclo cance.lados los documentos 
que alcance a pagar con dicha suma; y· en 
lo. que se queda a deber por cuenta. ele dichos 
créditos queda a~ .sah·o e} derecho ele Giralclo 
pant hacerlo efectin>, llegado el caso, en las 
demás fincas que aparecen hipotecadas en In. 
escritura número 907, ya citada, es decir: en 
los remanentes que en ella. se expresan·. 

·"3.0 Que a virtud de ejecución promo,·icl::t ~ 
por el señor Luis Callos Hoyos contra. Ga-

. briel Gira.ldo, en su carácte.r dé t)oseedor ac
tual clel lote de terreno y ele la. finca con man
gas de pasto natural y montes situados en el 
paraje ele La Bella, me11cionaclos más a.rribtl, · 
fueron rematados tales inmuebles, luíbienclo 
cubierto con el producto ele ~a ventlt el capital, 
intereses y costas de dicha ejecución, que en 
liquidación definitiva y debidamente aproba
da -tUTQjó el total ele setecientos ochenta y dos 
mil doscientos. treinttt y dos pesos setenta y 
cinco centavos pa-pel moneda.. Sólo quedó un 
sa~clo a ~twor del ejecuta.do de cincuenta v_ 
seis mil ochocientos sesenta. y siete pesos trein-
ta y cinco-8entavos papel moneda. . .-

"4.0 Comó este saldo y los remanentes de las 
fincas hipotecadas no eran ni son suficientes 
para. cubrir los créditos en qu~ estaba com.: 
prometida. la. firma ele Giralclo por 1111 total d~ 
setecientos mil pesos, cuva cuant;ía con sus in
tereses pasa de un millón de pesos, el seiíol' 

.. Giralda hubo ele hacer nn arreglo con los 
acreedores, entregándoles todos sus bi-enes. en
yo valor ascendió a novecientos cuarenta· mil· 
pesos papel moneda, pam abonar a la cuenta. 
ele sns respectivas acrt>encias en la p-ropor:ción 
co1i!tichos acreedores convenida. ~ 

"5. 0 Los créditos que con sus intereses clebÍtt 
cubrir Giraldo por cuenta. de Hetaclio Velás
quez, después ele cubierto Luis Carlos Hoyos, 
según la escritura. de diez v siete de marzo úl
timo, son: Jps ~guientes: ·· 

"Uno a favor de Plácido Yalenciü, por ein.., 
cuenta mil pesos papel~ moneda y Jos intereses 
correspondientes;· uno a fnvor de. Pompilio 
Gut.iérrez, por _igual suma; otros a favor ele 
Dolores Oroz~ por treint<t mil pesos; otro <L 

favor de la Diócesis de 1\faniznles, por cuaren
ta mil pesos; otro a favor de AdÓlfo Arbole
da, por veinte mil pesos; otro a. favor ele José 
:María I sna, por ,:e in te m iJ' pesas: otro a. 
favor de Montegrantu·io Horos, por eincuenttt 
núl pesos; otro-a fann· de Juan· cle .• TestÍs Al
varez, por ciento seteub. y 1mere mil cuatro
cientos Retenta y seis pesos: otro a. favor de 
Plácido Y:1lencia, pOt' ·cien mil pesos; otro n. 
favor de Félix· Londoño, por sese-nta y cin<"o 
mi 1 pesos; otro a fa YOr de .Julio Cuerro, por 
treinta y cnntro mil pesos; otro a favor d~ 
Martiniano Gntiérre;~,, por veinte. mil pesos; 
ci!'O -a favm· ele Lucio Gntiérre;~,, por Yeinte 
mll·.pesos. 

"'ro(.las ·estas sumas .son en papel' monrdn, 
v se debriÍ los <'OITesponrlielltes interese.s de 
clemora, como debe constar en los respéctiYOS 
cloenmento.s. 

"G. ° Como se; Y e c1:- los numera le,c; anterio
.res, el seiíoi· Gabriel Giralclo, debido a que la 
·finca y terreno de L((. Bella se vendieron ~n 

Ít lmoilecla pública en la. ej·ecución ele Luis Car
los Hoyos, sufrió untt -pérdida· ele doscientos 
sesenta mil novecientos .pesos p~1pel moneda. 
prÓ:'>imamente, porque habiendo tomado las 
fincas rematadas· v ott;o.s r-etn"zos de íi1fima:'. 
significación para Í)agar con ellos un inillón 
v ci~n mil pesos, só)o prodnjemn en el remate 
la. cantidad dé ochocientos treinta y ntle,·e mil 
ei en pes m. 

"7° Así pues, ele las finens tomadas en un mi
ll'ón cien mi.l pesos sólo quedaron para cubrir 
a lo.s denuí.s acreedores determinados en el nn
ineral 5.0 ·de .esta relación, el saldo éi-el rema
ncnh• V los dos retazos clPl terreno denomina.
cle" Las. Feqas y Ya?'U111Wl. 

"8:" De manrra que Girn.lrln. ¿;in tomar en 
cnenüt la, pérdida. que sufrió en la.s fincas to
mallns narn pagar, nrrPg:ltY, c-.on los aeret>llo
reS de Velásqnez, y ha. pagado por éstE'. de· 
sns propios intereses, setecje,ntos treinta. v 
oeho mil cien pesos papel moneda, cuya -canti.-
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¿!ou i:ieredtQ real sobn~ los rema.nentes de las día deudor: de Himldo •. · · gnmurio -.Hoyas !n~M}).USO<recUÍ'so :de~casa,-
:fiuc;i.s .h~pott'<:<\d{ts, }li·imero a faYor .de Luis 1 "tJ." Her:~clio Velúsqnez-.procedió COI1 dqlo eión; y como-·t~eúne las condiciones qu'e·.deta~ 
Car!os--I-IoyQ~,. por In deuda saldada de qné se 1 en la venta· dt' la ea-s-a mencionada, cortfonne Ha d artículá 149 de la Ley 40 -ele 1907; -la Cor-
ha hecho mención, .y después a GLt'alclo, por a 1a es<"i'Ítnl·a 1011. te lo admite; :Y pt'ocede, en con&-ecuencia, a· de-
Ja c::u{ti<larl ele setecíentos mil pesos, según la 1 "7." Ese neto doloso me hn. cansado -perjui- cidirlo. . .. 
<:itncl:t .cseritnra número 907. eios {]He ntk>n mft.s de ciento cincuenta mil pe.. El persmwl'o dél re(:urrente a.nte la Cort~, 

.. ·D." Í~l sellO; .. Luis, earios Hoyos, ud~·ertido sos ($ HíO,OOO) ." q_ue funda el tecmso, pues el señor -Hoyos se 
por Hr:raclio Vehíaquez de que los remanente;::; El .Juez ele la primérn instancia falló el - hhlÍtD ú. interpone11lte en el Tribunal limita 
d·l' las fineas hipotecadas a él estaban hi¡)ote- 1 ·t 1· 1 1 t · 1 f · ··¡ l sus alegnciones~n. la parte de la sent¡ncia. en. _ p e1 o por -mee 10 e e a sen ene1n. (e ec 1a ~ 

1 ca<.Lns a (-lirahlo, le compró h mencionada casa de no\'Í·:>mbi·e de l!Hl, a si: q11e se n~clara que es nt1la la hipoteca consti-
LlP la ('HITt;l'l\ .del Rujz :a dicho Yelásquez, se- - tuícla sobre lH easa ele <los pisos situada en la 
gtín \JScriturrii otorgada en tres de diciembre ':f~l clemapdante Montegranario Hoyos care- carrera clel Rniz de -la ciudad de Manizale.s, 
de ·miL noveeientos .siete. número 1011. _ ' ce de· accióü en la demanda establecida por ól por ~er sinnllado el contrato de compm"e~tii 

.:lO. A pé:;ar· ele haberse consumido los in- contra Heraelio .VPliísqm'z .V· Luis Carlos Ho- de dtcha casa. eél'ehrado entre ·el deudor hipo~ 
Jllllebh:s ·t>.J~trrgados . .por Velá,squez u Giraldo yos. tecal·io He~·aelio Yelasquez y ·el señor Carmelo 

l '·Pm_· el nconocimiento ll_·P esta ex_~PJ)Ción })C- G Il · y t:o< os ·h)s bienes de ·éste en el pag:o a los ' nt ego. · · 
] 1 u rento na ~:e a bs-neh·e :l los demandados de los- \1 1 t 1 1 · - · :lfTeer ores < e Velásquez. todavía. se les queda .1 cg~t e a u or e e recurso contra la so-en ten~ ·¡ 1 · 1 1. cargos de 1n demanda. · J · 1 d ·, , .... <.e >Ienc o. a e 1chos acre-e:clores 1m saldo aproxi- Ciü a pr~mera caus~ e casacwn, y sostütr't~ 

maclo de cie¡1 mil pesos l1ltpel monecln. "No es(ií probada la excepción pei·e.Íltoria qne el fnbunal ha. nol'ado ·ehn-tículo 1934 del 
;.11. El se_ñor Gabriel Giraldo me eedi6 l)Ol' de nulidad p~·c¡pne:ta por el demancfaelo Luis Cóclil!'o CiYil, l]Ue dice así: -

earJtos Hovos. 
aqtrel ndor recibido todos sus der-echos en el 'E · · - "Si ('11 la 'éscrituta de Yenbt se ex1)resa ha-

, l't 1 · t · ·1 · T '· ~! clemantlnnte I-tuis Carlc,s Hovos <;:trece 1 cree t o 11po ecano otor·ga< o por \· elúé]uez a· 1erse p_ agad<) .el prPcio, no se admitirá prueba. 
f 1 · 1 , - 1 de acciói1 en. la. demanda establecida l)Or él · 

Rll · <f\'Or, )HJO e numero 109, e día. dos de H en contral'io sino b1 nulidad o falsificación d'a · ¡ 1 ·¡ , contra eraclio Velásquez. 110\'Icm )l'e -e e 1111 novecientos siete, conforn1·~ la escritura, y ~ólo en Yirtllll de esa prueba 
l ]·¡· · · d "Por e_l reconocimiento . ele es_t¡t exceJ)Ci~n l . 

fh a e 1 1gencu¡ o nota e trasDaso <l'e YeÍ'tlti.. ' u1hl'l_Í ac<·ión contra terceros poseedoréS.'' 
1 'l · perentona. se al?suelYe al demandado ele lbs 

nuen> e e octubre u timo, Yisible ·al pÍP de 1n 1 J l , . . . . Pai:'<l entenclPr esta. acusación basta. hacer 
misma escritur¡t." . . cargop re. a e eman~\:t .y se cledai·a especial-

1 
. , , _

1 mente qne de parte del demandado Velásq'ue:íl una re acron somera de os hechos. 
Yelásqnez convino e1i In demandn _y nceptó no 1mb-o dolo en la Yenta que ele la cllsa 'hiv.o En ·la escritl1.ra de compraventa, que ~¡:; la.. 

_touos los ht~eho.s en que se funda, pero el otro al ·cJpmailclante por la e:~critnrrí 1011. Síi'! co's- número 1i343 de trece de septiembre ele -mil 
demanrlado, Luis eal'los Ho~ros, la reehazó y tas." · ,;1 :· • . . novecientos cuatro,. pasada ante el Notário ele 
opuso las exc-epciones de careneia de las ac- La sentenf·ía- de ]¡¡ primera instancj¡1· fne ~fanizales, éxpresa el vendedor GalleiYo.qtie ha 
cion&s intentadas, ePpeciahnente ele las que ¡·apelada. por los n.poderadO.s ele LuÜl''Úurlo;; rocibi.do del comprador Vell1squez la"" suma dl3 
tratan Jos mmwrales 4.0 a 7. 0 de la parte peti- Hoyos y de :Montegranario Ho.yos. ., /", .· ci'rin mil pesos, precio de la. Yenta, a. su entera; 

1 torin.~ nulicl~Hl ele la hipoteca de .]'a casa ele la. em1cedicla la apelación, el 'l'ribllnúl · SnyJé- satisfacei6n. 
('-<llTCi·a del Rui·z. de que hablan Jos niunerrtles ri~r del -Distrito Jpclicinl de l\hniz;n.tel :f\llló . Años de~pués_ Velásquez, por -escritura nú~ 
expres-ados, y falsedad de la obligación de- aS'l ]a contrOYei'SÍ_a: 1 .. : .... , mero 907, de dos de noYiembre ele mil nove· 
mandada. · "Lo Se reYoca la se;ltencia a¡)elaeh.·· ., .. ,.. cientos :?iete~ pasadn. ant-e el Notario 2.0 ele. 

En la demanda eme Luis Carlos HovO$ in.- Manizules, hipotecó en faTor ele Gabriel Gi? · 
_tentó contnt Heraclio Velásquez, 1)idi6. que se "z.o Se declara que el señor Monteg·hül\\tio ralclo, r)ara ase!!nrarle l:t suma ele sete-cientos 

Hoyos es cesionario de Gabriel Giraltl'Ó"c'n el · = hic-ieran las siguientes declarncione's: mil pesos, los remanentes de la casa que com~ 
crédito ele éste contra. Hera-cl'io Velá.squ~'Z 1 i)Ol'. , · d l 1 

':1• Que 0 ¡• "o11t 1·ato eJe cotll})l'a.,·enta. qtle 1 t'cl 1 1 $ ,.,38 100 . pto en nrtu e e contrato .cont€nido en la es· , .t aeant ac ce { , . · ••r;.- · · · 
a¡}:n·ece c-elebracJ_ 0 t'T'ti'P c.,11. 111 .~¡ 0 G"'lPgo, ])OI' " 3 o I 1 · 1 1 entura anteriOrmente Citada . 

.1 , • _ "1 • gua·mentesececara.queelcit.i\:doVe- S 1 ll' 1 
llnn. ])lH'te. como Yenclec.lor.·, " e·l <1el11l'nc1aclo l, J 1 b M t . I::r "' 1 e la ) o e e Í'emanentes, porque sobr~ di eh:~ ·' " . asqu-ez e e e e a on egranapo ~.Loyd~' ,a ·ex-· f' 1 ¡ · 

\~el:í.s<_¡nez. con_w Sll))U"St" "Ol.llj)J'aclot·. J)Or l·,'. 1 t' l l l $,.., 'casa y otras meas pesa Ja. yna npoteca. -COf!.&-, ,, .. . " presa e a can te a e e e , { 38,100, y los Í:llí.ln'~<;es -t , l 1 · \T 1, f 
esc-ritu¡·,·¡ 11tÍI11.eJ·o ] ."4:. ?. ot<)t·,..,o·,·,d·,·¡ "11 1·,1·. "1-:-ot•,lt'I·· .. , 1 1 . t l 1 l , . l tJ me a por e mismo e asquez en ~vor. ~~ 

i) ') " " 1~ ega. es, a con ar e ese e a. eontestacióni'JC e la L · e 1 Fl 
d,> <'ste Circnito el trece ele septl."Illb.t·e el". Int'l d 1 bl' ., · J b --.~ : ms aros oyos,.qne es hoy quien eje~·cit~ . ,- " emane a, o 1gacwn que cte e pagn r¡, •v~ e.l'ás- 1 ·, 1 · 1 d · 1 ·' d 
nm·<'.· éientos ·cn·,¡-t¡·o, e11 ,.1'r·tt1c1 ele la. ctJ,"l Ga- t d' 1 , 1 ·- · a nccwn e e nnht n por stmu acwn .el con-. . ,. qnez · l'es .1as e espues úe eJecutoriada esbt. 1. 1 1 1 · 
Ue.!!o n¡1arece-siml!ladamel1te-.J .. ,111 d· 0 -e-1-1 ,.e11 _ . t . . . trato, por e,~ Cl.Ia e e eudor hipotecario Velás-

tt sen en cut. . . . ... ).- · ¡ · · , 1 fi 1 
t,·J 1'"~11 ~' et>", 1.'1'1'"• c·t.<'ltl j)CI'])"tll", al fir·lo:¡-·c]o'. co·111- "• p 1 b 1 1 quez at qmrw a · nca graYnc a. · · . , '" ... , , " ,.. -r." . or no w erse e emostrado . a .~isten~. A L · e 1 I::r 1 G 
]))'a .Jo¡· nn ecl1. fic·1· <) ele el os J)l. sos S'l.tli',l<·lo e11 "st~ · 1 ] 1 · fi · ..... ···· ms ar os J.Oyos se e p~gó por ir al-

't -... ' CJ:-1. f. e a npoteCR . a que S¡;\ ·re ~re eJ punto. ·¡ l ,~ } 1 
11ol_)]··,lc.·Í<Ít1,_ "11 l,·t c·.Jrt·era el_ el ·R-1.11·<>:, con l.In· so- t d J l. l 11 - H .. (..,.r ....... e o a snmu. que ;,e fu?quez e debía; -pero fun-

' .1 ,, ere-ero e R e emai1C :1 ~e. senor oyos .1V1.on- 1 · t , 
]n_ 1- ,.._ 0·11 ,.,~ ... 111 t" <ll'. ,. -n1·11 te ,.,.11.,.1.c- ele f.l·ente :'1' C)t·, .. ,,,-"_ l t . . ) 1 1 1 1 1 .• , e a su m -eres ·en que hoy es clu~ño de la .casa, '· '· ~ ._ ,, ·· egrannrw . no ray ugar a. e ec arar o· soli- · ¡¡ 1 · 
tnntas clt> centro, f\S una naloahle mntnción ·eitndo en este punto. "'' por eompra que ele e. a liZO a Velásquez, ·su 
ele la. ye,¡·da<l. 0 11J.e:_1· or .. es simulado . .- ¡ "- o S 1 1 l 1 1 . , · .. · demandado, y a Ctll'melo Gallego, por escrit\I~. 

1 °· e e ec ara 1)1'0 )fiC a .n excep.cton" él e :iül~ ra nínnero 1011 de 'tres -de diciembre de mil 
"2" Qne ese falso contrato ele venta es nulo,/ lidnd de ,]'a hipoteca constituída. sobú~;lh: cnsa. noYeCÍPntos siete, otorgada, como se ve, unme8. 

ele nin¡:nín nJor y efecto. y que con él no se aludida, por e.scritw.·a m:lmero 907, ·exoepcion después de que uno ele los Yencle~lor.es, Yelás-: 
transmitió por el ,supuesto Yendedor cl·:>t'ech·) prc~pnesta por el clemancl(tdo Luis Carlds lf.o- quez, había hipotecado la ca-sa susodi~ha a\*<'~-. 
nlg-11no sob1-e la-casa, eon referencia a] simula~ )'OS contra la demanda ~le don Monbigr¡ÚÚ1rio, briel Giraldo. · · 
Qo <'nmürnrlor, .y mucho menos el ·de dominio y en cuant_o _a. lo pedido bnjo )os,. puntos _rv, v 
y· propieclnd.. . . v Yn de <ihcha demanda. En consecuencm Sé - ·Por esta razón el recurrente expresa que; 

[üisneh'P! a_l señor- Luis Ca_ rlós 'Ilo __ ,_,0~ de los como la septencia se funda principalmente p<t-
"3~ Qne. Heracl ío Velásqn<.>z no· tuvo cler<>- ra clecb rar l:t simulación en los testírílomos 

1 ] · t · G b · 1 G · 1 cargos deducidos contra él en esta clerúancla, -' . (' w pni"a 11po ecar e.sa casa a Ta ne nra - _de Gallég;o v \íe-Jiísquez •. wncledores de Ho.yos, 
1 , 1 "t , no7 t' :¡ y :se declara _que so,bi'e su casa ele J':~ eari·er:t - .; e o. se¡nm a esen nra. 1llllnero " , o orgar !1 , C'I·uienes.· ttectar_·.an acordes <]neJa wnta del rn·i- . 

] N:r , o • 1 e· · f de-1 Rniz, imnneble t'ántas. veces meilcionaclo, en ¡J 1 otarm ·;~'1- e e este 1rcmto, ·con.' echa , · · · · mero ·al st'gnndo fue ficttcia, el Tribunal, al 
dos el<' nm·iembre ele mil nov·edentos si:ete. no pesa la ,hipoteca COJ~stí.tní.cl:~· SQQre ella, O acoger e::mS declaraeiones de los Yendedores en· 

"4; Q t. 1 "'t ·t ]'' t · t sol!re sns rem:!'nentes, mediante. In dicha ~scri-. He a {'OH ra o 11po ecnt'IO, resvee o tm:a hümet·o !)O/. faYor del comprac[¡)r y en pleito sobre la cos:~ 
ele la casa espeeifieacla. rs lll!l1o. de nin~?ún n- · · Yendida, incnri'i6 en erl"Oi" Lle l·ler.V.:}1o e-_11 .-_l_a. 
] · f .r. "G.o No estnn )Wobaclns las rlemns.,2i:}:C'ttPeio" ·e,_ .. · or 111 e ecto. v. on('. c·n conse<;>_nenein 1)n J;et'l:'- a.preeiaci.óil de e_sa rn·ueba. '.7 violó_los art .. í.c_t,L,-.. 1 t' ]'b 1 1 · te rie~ propuestns por: ·rl demandado I.1nis Oírlos ·' 
l'lf n~ casn. es a . 1. re e e esa HJ)O ca. II Jos 5!:Hi, Ml9-y Giü clet :Código Judicial, qu~-so,ú, .; "ovos. . . 

::,•"-Que de parte de -Heraclio Velá.sqne?: hn- "7'.o Se declara nulo J)Or c:;nlsrt .. íle simula- disposiciones sus-tantivas. · · 
l)O dolo ('Jl 1n venta eme me-hizo ele la casa di- ción el contrato elE) CQlpprnn;nta ele' la PXpre- La Cor-te, para -~·esoher, considera . que si 
chn, por escritm·a 1'011, otorgada. en h ·Nota- snda. casa. tk ]:~. e:urera d·el Rui;r,, celebrado. bien e,s eiei:to que. el artículo 1934 del Códig\), · 
ría 2• de este. Circuito ;.-y que ti·ene obligaci'ón entn\ ·C-:n·m~lo Ga 11e~to v .Hemclio 1 Veliísquez: .Ci Yii $S disposición que ampara al tercer, po~, 
clr._nagnrme Jos peri11icios prm'enientes ele es~ por escritura número 1~4:3, prtsacla apte el.No-- seeclor. contra los efectos ele la reso:lución .del' 
_(lo]o .a jnstlt tasn!c'ión de ,:lJeritos." tatio de Malli;r,a;les el lB d_e septiembre de cohtrnto de compraventa, que ha .sido ·origen 

Los heclws en que fundó ~sta demanda fue- 1904. · de su título, el principio en que se fnnch .. esa 
ron, los siguientes: "8. 0 En COÚS0CIH'ncia es ,nula la hipoteca. el·;> disposíóóu legal, <]He_ es el crédito flHe se (Lepe 

"1.0 El contrato ele ·comprayent.a ptisaclo en- los remanPntt>s .constitnícla sobre la 'rnsn por a los instrumentos públicos, y la buena fe. d~l 
!tre Carmelo Gallego y Heraclio Veliísquez Hmw}io VPbísqnez n faYor cle.Gabricl Giral- tercero que contrata sobre Ja..base de la efe,c.-
fne simulado, esto e,s, en aque~la escritura do,o mediante h esci·itnra n(tmN·o 907, otorga- tividatl de ta-lf's instrumentos, extiende ct for,-
]mbo falsedad o mutación de l:'t verdad. cln ante el Kotnrio 2.0 elp Mnniznles. ron f<'ch:l · tio7'Í ln E~ficn<:i-a del mentadq__ artículo 1934 a ln.-

"2. o Ese instrumento püblico, en consecnen- . 2 Lle noYiei!1bre rle Hl07'. pnos Heraého Velás- protección .de terceros, contr'h to.da. prueba.· qtie. 
cia, carece de nrdad 0 es fals-o. · nupz e,qw:ín el~> derecho.nar:t ,ello-, Dorqne no en su perjuicio. tienda. a de;;virtuar las declara-· 

'"3''! Ese contrato simulado careció de ea usa tt'Í)l:J el dominio ele tn] imfnü.-'blf'. En l"imse- e iones ele los instrumentos- que S011 fuente a~ 
~- objeto: porque n~ \':elásquez dio el precio ni cnencia esta c:1sa se hal)ln Jibi·e ele tai !!ran~ sus derechos' adquiridos: · . 
Gallego lo recibió. ~ nwn. y asi se· clPc~~ti'a expresnnH•nte: y '· · Las declaraciones de''Ios · Yencledorés en Tt\- · 

::+.~-El tlia Pn -qup. Velá.sqnez intentó hipo~ ':n.o X o hnv lngr1r a h;reer la.' 1d~clar:~ción Pl3· Yor del ,comprador no pueden preYnlecer ja-
-tec·ar e,sit r·:t~~l a (rabriel Uira,!do, no tenía: cas;t ¡lich hnin el pnnto 6.0

. ne la demnnda de Lni;:; ·más: sobre la e8?ritura püblica. qne reza. un 
qué hipoteear. · ' Carlos Hoyos contra lferi:lclio Velásoue.z, y contmto de compraYenta, el cna.l tuvo n. la vis-

··!¡." La h i pott•ca de b. Pscritup número 907 '·. p_or tanto se absuelve a éste del cargo n.1H con- , tu el ·acreed01' Giraldo pura acel)tn.r sobre la, 
de feclm dos de noviembre de mil novecientos SI!!nndo. · cnsa materÍtl!de· ese ecntruto una garantía hi-
siete, oturgada o, Gabt·iel G iraldo, careció 1h~ ·"Sin costas." pote~·ari<t. 
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........ ,-~ •-ti¡ ........... _,;. • .l._ .• .; __ .:...,.. - ·-h-· ....... ~ ... ·- ........ . 

::-.. -~~At:~~ .a,n-ál:'g<? al.yi>esente·-la .Qot·t~ sentó e • _p_untos 5;-o. y 8.",- -revoca la -de ,prim·er~-inst-Rn- ·:-deuda que ~~eclamabá ha quec\:1<1,~. 'exti,ng\ti-. , 
--' ,,,-.Ja csagtuente. doctrma: . · Clll y en sú. lugar resuelve:_ · · ·dtl por conflisión, de conformidad con }os-

... .''~ · Qqrte · consi?era que .cu:u;1_do
7 

¡q¡mrece . . I:_Se., dedaa'U. ,p¡ue ~} ieftorJ ,Mont~gl.":an,a~ . a~'tículo_s _Hi25? ot·dinaJ 6.", lY ~724 ·del Có-
.comprobado por mecho de esci:Jtura pubhca un · río. Hovos· es -cesionario de. Gabriel ,Qiral~o d1go C1v1l. P1de en con&>.cuencií\> que se d-.5 . 
contrato, ~s _prec~so atender .a. ln. ~itl!aciqn Je . ·en el. c;-édito de. éste conttJl. Heraclio. Velás- . por t~rminado este _juicio y se .. devuelvit el 

. ·los :terceros adqmrentes qne h~ el~ vado ele'- c¡uez .por la cantidad de-$ 738,100. ~xp&hente- ~- la; oficma de _su ongen. · 
reclws de ese contrato y que han pactado ?O- II-I lalmente se declara <u~ e~. (?.itado . . _Se -map.do ~nr al doctor Infante, pero no 
bre ;la.· fe .qn~ l!t escritnra J}lerece, -l~especto de V l' _ 1 g1 1 1 b Í\f nt g n~río Hoyos la Pqdo s~r habtclo durante algún tiempo, p:t-
lo gUe· en ella han COnvenido Jas ¡)artes.~' ,. · ehta'sq}. lelz_ e (e de a~· O$ 7e38.r1aQ· o' · .lo 1·n· t-"·I·..,... l'it ha~~rle la notificación personal, que era 

. · . . . . . . ca te a e expreSl). a e e . · · , Y s . · :o ,- . 1 1 , V · fi . l . l · ·, · , 
De .este prmclplü,, es~o es, de. la' f._e.que .. pres- .. ses legales, a contar desde la contestación. ele ~e e}. . .~n Ca( a. ~ta ~otlficacwn, pl~~nto 

ta el ms~rumento publico en ':1gor, cuando un. la. demanda obli(J'ación que debe- pa!!ar Ve- . m ,men:on,~l -o.poml:)ndose a .las pretensJOnes 
tercm:o_,.. basado eJl. él,, l~ace la adquisición de -lá.squez tres' dí~s '"'después de ejecuto¡·i'ada es- de .. ~ortres _}· .ale.ganc~o la ~mh~lad de la~ com-
una -coQa . fiuve eJ• deClchdo ampitro que la ley t· . t ·. - . pra en as en que .este funda ,el pechmen~o "j.,, . .1 • · ·· • il sen .encu. de que se ha 1 bl el 
concooe a los adquirentes a título singular . .J . . . . ; . . . ,_ . ' -_~a a o. ' . 
<·ontra :cualquier neto de los causantes qu3 ~I.I--oPor .n.o. h.tbei~ demostrcHlo b. exts · Como .se le, el punto es ele controvenna, 

··~ , d 1. · l L tenc1a ele -la. lnr)otecn a que se refiere el punto - v debe aJuc:tar~e ·1 las 1·egl· 1· t 1 püeda clel'¡trmr Q esnatura 1zar la verdad e t; . · ~ , · · · . _ · ···- · ~, - ·• · ·· ,1s procec 1men a es 
título que ori(J'inó la adquisición amparo que 111 de !a- demanda del senor. Ho:¡-os (M?~te- del caso. · El recurso de --casación no ofrece 
se rev~l.~'tant~ ·en .materia ele pn;eb~s como en grana~·ro)' _no hay lugar a dictar lo sohe1ta.- ~amp~ pa~·a ale.ga_r; ex~epciones ~i para. ~e-
el alcance que pueda tener la cosa ,Juzgada. - do baJO ~:~t,~ punto. . . . _ lar~; nuhdfl.des. .En l,t opqrtumdad debrda. 

Así, por ejemplo: el artículo 1766 ~e~ Có- . IV---::-'~~1-e ;Moní~g¡·anapo. Hoyo?, como .c,e- podra_n la.s part-es hncer valer sus c~e~·echos. 
digo Civil. expresa que, '~las escrituras w·iva- swnan_o. de ~abr1,el (~hraldo, flene a~mn d~p-~11 !a:nto Ja Corte Supr!'\mR, ,ad~lhiStt'~n-
das ~chn.s por l.os contr~ta:ntes para alter~r Jo real lnpotecan.a so~_re los.· rem(lne~tes. de ~a 1 J ~tiCI~- en nomb:.e de la_Rel?Hbhca .el~ Co-
pat'tado en escnturas publicas, no prodw;ma.n casa de dos P.1sos situada _en Mamzales, ca,- on~b~~ · JT· .. . por antouclad ·de la le,r, meg.t la 
E:fectos contra terceros." Al mismo principio rrera. del Rmz, con su sol~r, constante. de peticl~n ---~1~1. doct?r Torres, y cl1spone que 
obedecen los artíenlos 1:347; 1548, 1933 y . .1931 vejnte varas ele frente y vemte ele centro Y una. '-~z .. e.Jécutorwdo este auto vuelvan Jos 
del ~1Üsmo Código.. . que lincll\ :. "Por el. Sur, que es su .fi·ente, con an~o;;; ... ~l. .cle?pacho _pant :esolvé~ la ~olicitud · .. 

Si aparece oel'ebrado un contrato por escrir la carrera del Rmz ;, por /el Ooc1~ente, con de. Tde?t~tmuento qu~. esta pend1ente. . 
tura p·;:iblica, y sobre esta base aclqui.ere un ter- la ct~rr~nL ele. Sal~mma.; (por_ el Norte, .con di~o~lÍiquese Y pnbhquese en la Caceta J.u· 
cero de bue!l~~ fe,.t~)da prueba. gne ttencla,a al- pr~pl&~~lel:. de Ca:rmel() <J?-:llego, ,Y l?,o1

_., 1el al. T T T .. 

-terar las :estiplth1Cipnes contemdas en aq1.Iella .One11te, .~o.n solar .de Va.lenano S~u1a. -Es~o TAN CREDO NANNETTI-MARCELIA~ 
<>Seritnrw no pn;-de perjucli~ar a e~ t~rcm·o, y con~orme a la esc!'Jtnra _n~!nm:o 0?1 ele dos ·de ~o Pt~Lmo R:~,Tosi~ l\íTGUEr, AnANGo--JuAN ' 
con may~:n: ~·azon no podna per]udlCarlo l~ noviei)t:brá 1~e .. m~l ,n<?veCientos S1e~e, pasada N·, M~ND~z-GERi\L-iN D.- PARDO___¡ BARTor.o-
que se dmg1era a demostrar q~1e el contrato . ante ~ ,'ijotanp numelt·o 2:., del Circnlto clP. ~U} ~ODRIGUEZ P.-Rafael Neim, Secretario 
fue ikti<~iq o snnnlado. Por tanto las senten- .Manizales, .en la cual se ,b:Ipotccaron .. los re- mtermo .... 
cías ~ie.nul_idad por simulación, esto es, funda- .manen,~~-r- ,de. dicha. ca~a: p~r la. cantlclafl de 
daseno_uc.noesvercladeroloque .. apareceesti- $ 738,•1.QO .. ·.r)a>-)elmoned.a •. _q.ne es_ la. deuda re- Co t e< :p l J t' · S' l 1 r. ·'l • l: 1' .e. !JU, 1'C11Ul ·c.e. · U8 •W'll'!. - 1 a n !;,tJ rj{l-'({-

. pn.laclo ·vol unta r.i.amente por los otorgantes en conocida·: · ' C'ión~B o,qot¡á, oct-ubre seis de mil-'fluliÚien-
lma 'fSCritura pú~lica; ~e~1tencias que afectan V-Que )a. compr~. de )a expresada .cas!_l, tos diez_ y .siete.. _ --
n la~pnrtes que mtervHueron en el contrato, heeha.;-ii/,Q¡l¡¡-,S~ 9eñ·or L~1~s C!lr~ós Hoyos. a. -~.e- (Magistr:ado ponente, cloct9r Arango). 
no .t.~ene .alcanc;e ~ontra .tet~ros de ~uenn. fe .. I:aclio .. VeJ~::;quez por mecho .. de .la es~ntu- -Vistos: 
.1~s1 ~o ha rec?noctclo la 1unsprnderrcm ele esta. ra de tr~f;l111de .diciembre (le mil no,·e<;Ientos 

_ C ort<e en ·vanas senü~ncms, .wterpretandq co- siete, __ qajo e~ nú!llero. 1 .. 011,. otorgada. a~lte el . \Solicita. ~l. Q.octor. Fm:nando Cortés ht re-
n·ect~mente ln. ley y gara.nttzando con ello la N otario ~~,g\mdd' del Cü·ctnto _ele ~[amzal~s, f?tma ,<;l~l,. a~Ito ele fecha \:einticuatro de sep-
seg¡n·H~~~~l de .las ~rnnsaccwne~. . , '. . en nada perjuc\ica la. acci~n .real lnp~tec;il.t~a ~Iembr~ .11ltrmo, e~ el $Cl1._tido de fijar en su 
. 1~-~ otra manera, los. terceros qued~rum su- qne Mopt~gra.nario Hpyos1 como cesJOnano Justo yalor la ~asac1ón de costas qtre se, hizo 
Jetos a la ?t~ena. o mah1 fe de sns a~tecesores de Gf)brS.eln•Giraldo, tiene .sobre la. expresa;: en_ ... este. ~?unto, por. cuanto al peticionario le 
e~1 el don'n~uo, y el c~tr~eho de prop}~clad .. ~e- da casa:,. éonforme· í!- la eseritu~·a. número 9?t pareee exigu_a la sumt~ de ttein.ta pesos ($ 30),· 
r:a fal~eadft;por su. has~, pnes bastan~ la con- citada·:·· ,:.. · o~·o e~l. que¡fuer~n est~madas, ya que en ellas, 
mvencw ele cnalqmera con el cqmpra~lor y .el •. VI---'No est.án.. ~probaüq(> . las éxcepciones <hce; .se GO.QWtlto ,tanto el trabajo del doctor 
vend€dor ele una. eosa para .anular por sipm- · · · H 1 1 Ana.tojio, ({ó~nez como el d0l petieiqnario. 
lació_·n ,el con t. rato. ele Yenta, a fin ele obt.ene·L· propli~~a~;·:POF Lms c~~t:Ios ·• qyos a a (e- L e t b l d . . . man~lM:·tte .. 'IVIonte_gran(lpo ... FJ:o. yos, a. or_ e 9. serva: no aparece que. e oc-
la re1~ndicaci6n contra. el tercero poseedpr o.· J,Jnfl 1 . l . :tor _Anatolio ,Góniez bulliera ·.presenta,do t'ra-· 
pa1:11 pri'\·arlo ele sus d~r'echos de dueño. (Ga- VI~S~¡-d€c.lara nulo por cans.a .(e sunu- ·bttjo.álgqno en casación, y por ello en la tasa-
ata .ludicial,_nño xxv, números 1276 y 1277, lación el contrato de compra"enta. ele. la ~x~,. ción.de,~ostas no pudo computarse. Ahora., 
piígina·s 166 y 167·). · presa(l_¡t .d;n,s;:t de la carrera del Rmz, c.e- re¡;¡pecto. de l'os trabajos y agencias del doctor' 

El caso presente puede resmni_i·se asf: Velás_ lebrndo E\lltre) Carmelo Gallego, lY H~racl.w. - Ccirt!\s,_.cabe transcribir aquí las razones adu-
quez ~ompht nna castt por escritura riública, '7;~1ásq~1~{1-:~ _.por ese~itur·a. ;pública. . nú.rn.ero · ·ciclas. pQr l¡t Corte pum negar una solicitnd 
'en la cual consta qne pagó el pr'ecio;'lnégo sa 1343, ,pas,.'l,da. ante e-t Nota.rw de .Mamzales semejante a la.clel doctor Cortés, en un asunto 
h hipoteca a Giralrlo para segnl:iclad de. una . ' el ti·ece. c1e. septiembre de mil llOYeetent?s Clla- .en qu~ mediapan idénticas circunstancias. 
deuda; en, segnid,a se la Yende_a x~lliS C~r]éls 'tro ........... :.: .. :. . . . Di.ce ~sí;. "S.~n descop.ocer la magnitud de 
Hoyes, y este desconoce el gravamen que pesa- . VIii---Se 'ahsnelve a, Her'aclio Velásque:r. est(}_ pl~ito ni. la importancia V mérito de los 
ba sobre la. casa qne coinpra, porque _sn .ven- . ele los cataos tercero y enarto ele la demanda. tí:aba.jos jurídicos presentaclosú en él, la Corte 
ded0;i· ,V~hísqt)ez, y su antecesor GUJHegot üi- establecid;··por el señor Luis Carlos Hoyos ha obrado en el. presente caso con el mismo 
cen b;lJO JUramento qn€ no era clú'eño el PI:I~ne- conti'a ~1, por s~r incompatibles ·con las de-. · ·ctiter:i9 · qli~aha preferido siemi)re respecto de 
ro de la casa cuando la hipotecó, pm·qu~. ~ ~ra . C.Íiara.ciones l_1echas a :favor ·a e Montegr~na- • t~sac1qn d~r· costas, y es el de facilitar, ·Ji-tás 
simulado o . .Dcti~io el contrato qne 1o.11aeút rio Hoy-os.. bien que obstruíio, .el i:ecnrso ele casáción, y da 
aparncer <;!9mo propieta-~:io. · - IX-No l;ay lugar a hacer la .de~laració~ poped.o. al.alc¡ahce ele las personas de modesta. 

Esta ·exposiel6n pone ele m(lnifi:esto ,la jnse- , solicit_a·da b~.jo .el m}mero: 5~ el~ la de:n1ap.d:t .fortun~. Si hubieran de elevarse 'las.: costa·s 
gnridad sQcial q1~e se produciría a,ceptqndo de Luis •.t)írlos Hoyos cop.tra Heracho Ve- ~el recqrso. a tasa. eonsiclerable, se procuraría 
s:~nej.mte ,conclnf'ión y el daño que se irroga- . Jásque~, y: ·por' .ta~1~0 ·se absuelve a éste del sm duda )1!1 estímülo. a. .los abogados distin-. 
na a -tet•ceros ele buena fe, y hace· resa,lta.r: q,ue, cargo a,ll1: co.nstgnado.. ,_ guidos, pero, por otra. parte, ht casación ven.-
b dodr'ina expuesta por la Corte .y, Jia .jnter-. dría a ser· .un recurso ele privilegio, a ql.te sólo 
pret:1ción .. q11e en esta sentencia. se 'le _da al Sin costas. podrían .apirar los litigantes ricos, y del cual 
nrtículpb· '19:34 del Cqcligo Civil, 'est'án de Notifíquefje, cópi,ese, n)ubl.íques~ e):rt,a. ~en:- c¡uecltv·ú1n \deja.clos los más, sólo ))Qr falta o 
nenerdo. eop. el obj·eto de la ley_ y con los fines tencia. en la. Gacetrt· Jud,ioial V devuélvase .el cortecl~d de :fortuna. ' - ¡ 

l 1 · t' · exr)ecliente a 1 Tribunal ~le su" origen. "A e e a·.JUS lCUl. · . ¡ . . _ • demás, si pata hacer aquella. tasacióil 
El. Tribn11ul 'l1a .qnebrantndo, pne:=;, eJ;,~ell.. TANCREDO NANNETTI -lVL-\~CELTA~ . húbieran de. considerarse las costas como mut 

taclo a.rtícnlp del ~Código Ci,~il,.y debe,:por .xo Pm,mo_R:~.TosÉ MJc:;UEr;·AnANGo--.• JrrAN. espe?ie ele premio ala parte gananciosa; se 
t:nlt.o, c~sarse 1~- sentencia en la párte que. ha.. N Mixmcz. ~ GER~LlN D. PAnoo-=-:-BAnToi.o- clesVI~tnada el cónc~pto de sanción legal que 
stdo obJeto del recnrso, esto es, en cumlto .se :i\l;~ RonnÍQT.íE~ P.-Ra:fael ·N ei;,a. F.,· Screta- entrana. la conclenaewn, en ]a. cual entra como 
deda.ra pt;oba~la la ex<;epción de. nulÍc;:l~:cl ele la . rio en. propiedad. el~mento clo¡_ninante y clecisiYo L\ mayor o 
hipoteca a _que se ha. hecho ref.erenc.ia v lo re- ~· i meiwr. ter,nef·tcla-d que· halle el Juez en, la.ac-
)atiyo a todas 1\ls, declal:~ciones. pert1~e.ntes a - . . · . . . . . . . ción o .. re·etü'so intentados." · 
Ja ex.presadn. nulida;cl. En las demás .clednra- Om:t~ S7tJJrenu~: de ,J.ustwza ....,- Bala de f!as[l- · Poi' lo .e.xp'nest'o, ,la_ 1Cotte. · a1:lministra::ndo 
cione.s quecla~Yigente la sentencia, porqué no . m.OJ:-Bo,q~f;a, cuat~·~ de octttbJ'e de mü no- justicia. ep .~wmbre ele la. República y por au-
hnn ~id<;> ml_lterio del récur~o. y oo reprof\uci- 'l..'ecwntos e U':? ?! · S?C .e. "' .t~ridi1cl de la ley, no aéeecle íl la. refurma,·pe· 
rán en la ,ane cl~be dictar l'a Co1;te en_ reep1pla- (Mae:i,otrndo ponente, clocto1; Nnnnetti). _. dtda. ., · · · -
w d·e la _dcl Tnbnnal ¡)ara qne qn::.den''en nn ,T. t ~- · · · · Notifíquese. y pnblíquese en la. Caceta Jtt· 

• · "' • . 1 lS OS ' l' . l . 
solo cuerpo las declaraciones pertinentes.:· · f · c. u:w . . · 1 • 

Por tanto ln Corte Sünren1n. achninistr:tn- El doctor Ge.rardo Torres pre;:.entó dos es-
(lo ju_siici;¡. ·ell n'Qmbre -ele la. Renública de,,Co-. ·critos, rk los cnales dice que se deduce Qne 
Jmnbiu. Y por tmtoridad de la ]~v, casa la sen-· .hn .adquirido los derechos que tenía. o -podí.a 
tencia clp¡l- Tribuna 1 Superior :de Maniznles 1 tener sn ~~n~i·:1parte, doctor Carlos .r~fan-
oue_ ha sido oh)' eto cler J1l'esente rec'urso, en_: s1ts: t t ' o 1 t l ,, e, en es e JlllClO, y .tne en caso e e exis ·Ir a 

: a TAX_C_REDO XAKXETTI- M ... \RCELIANO 

· PuLmo R-. -.JosÉ 1\Imu.Er:, ARAXGO- .JrrAN N. 
:NHxDBZ-GEhr..\.x D. PARDO - BARTOLO.:IfÉ 
RomúcuEz P.- Rafael Neim F., Secretarit) 
interino. 
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Corte Suprema de Justicia- Sala. de Casa
c-ión-Bogotá, oct1tb1·e 'seis de mil novecien
tos diez y siete. 

(Magistrado- ponente, doctor :Méndl'z) . 

Vistos: 
Helí Maruecha Z. promo,,ió, ante el Juez 4.0 

del Circuito de Bogotá, juicio ordinario con
tnt el señor Julio Alcázar y las señoras Dolo
res, Soledad y Mercedes Alcázar, para que, 
con su audiencia, se prodediese: · 

"1.0 Alá. división de bienes comunes, respec
to de un solar v sus edificaciones, ubicado en 
esta ciudad, en" el barrio dé Las Cruces, caJle 
H 1 cuadra ;¿a, mai·cad.o en su puerta de entra
dd coli el número 95, tm~es con el nÚ1lll:!ro 31, 
v deslindado así: Por el K orte, calle de por 
~nedio, con casa del señor Concepci?n Peclra
:t:a · r)or el Sur con solar de Marcehno Duar-

' ' o , te; por el Occidente, con casa. de Concepc10n 
J>edraza, y por 'Etl1 Oriente, con casa que fue 
de Francisco Rincón, y hoy del seiícJr Este-. 
uan .Mahccha. · , : · · . ¡ .J 

"2.0 Que como -las edificac-iones, que no son 
comunes, sino de propiedad del clen~an~lante, 
y que rr:>tán construídas en el lote l~dwado, 

·hacen imposible la di visión material, se hag¡t 
la venta, de todo en pública subasta, previo el 
a valúo por separado del :I1ote dicho y cl'e las 
edificaciones 18n referencia; y 

"3.0 Que hecho el remate se re entregue 
la mitad del valor del lote y la totalidad del 
pre~::io deJ remate ele las edificaciones hechas 
en él." J 

Los hechos fundamentales de la demand:t 
son 'los si1:,ruientes, que se copian literalmente: 

"Lo Que por escritura pública t~ngistracla, 
de fecha 25 de mayo ele 1S83, otorgada ante 
el N otario 3.0 de Bogotá, bajo el nÚmf'\rO 808, 
el seiior Marcelino Duarte nnclió al señor 
Juan B: Pardo y a·Ja s:Jñora Clemencia G:ú·
cía, mayores 'de edad y la segunda mujer sol
tera en ese entonces, el solar a·luclido. . 

"2.0 Que: posteriormente, el señor Pardo, 
por escritura número 118, ele feslm ~? de fe
brero de 188S, pasada ante el :N otano 3.~ de 
B.ogotá, Yendió a Dolores Pardo la nutacl 
de dicho sol~.t·. 

''3." Que en la sucesión ele la seilora Do
lores Pardo. protocolizada en la :?\ otaría 2"i 
de Bo(Yotá. bajo el númem :no, 'C'on fecha 20· 
ele no~iem'ure de 18U4, le fue aclj~~tlícado :t 
.Armando Alc<"ízar la. mitad de ese solar. 

·'4,0 Que müerto el señor Armando Alcá
zar, la mitad del solar dicho le fue ·a?juclica
da a los nombrados demandados, segun cons
ta. en la respect.iYa sucesión:~ protocolizada 
en la Notaría 1"! de Bogotá, bajo el número 
400 con fecha. 2¿~ de agost.o de 1909. 

"5. o Que en el solat ya ind.i.cado pot: su si
tuación y linderos, 1n. seiiora C~~me1:cia Gar
da hzo. a sus expensas, las e('i!lficaciOnes que 
en él exü,ien. 

"6. o Que en la sucesión de .T uan Bautisb 
Pardo, protocolizada en la N otarí~t 1~1 de 
Bogotá bajo el. núnH~ro 699, de fecha 2± de 
(líciemhre de 1891, le fue acl,judicada a In. se
ñora Clemencia García la totali'chd de las 
editicacione..s, por haberhs construícl<?, a sus 
eX])ensas seo-(m los comrwobantes que se prc-

' b . . , 
sent:tron y que fignran en d1cha suceswn, y 
tn mhién se le adjndic(l, todo el lote. 

"7. o Qlle por escritura número 110, de fe_
cha 10 ele marzo de 1!109, otorgada nnte el 
:?\otario 1~. Lle DogoUi, la cual ncompai1o, en 
copia registra<la, la seí"í.ora. Clemencia 0al'CÍfL 
me Yendió lns edificnt.:iones dichas. 'con)lmta
mente con el lote en o.ne estfÍtl edificadas, qtH~ 
es el mismo deslindado atr:ís. ._~ 
. 8.0 Oue el nombrado lot.':' ue terreno no h'L 

si1lo cl{Yidido hasta hoy, existiendo, en conse-
cuencia, h comunidad. · 

~e· adujeron, como fundamentos ele cler~
eho. Jo~ ·artículos 14:) de la Ll'._v ±O 1le 1901, 
120fí. 129G y su5 coricordaiites del Cóclip:o J u
diciat. 2374. 2H~ií. :2:~HS .v sus conconlantes 
rlel Código CiYil. 

Los demandados contest.aron 1:1. demanda~ 
opon iénllose en todns sus pn 1·tes·.- · 

El .T uei de la cansa. nor sentene~n. de 27 
de agosto ele Hll3, dec~idió el pleito así: 

"1.0 Es infundada la oposición a la. di,·isión 
dem:mdiida . 

1. 
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"2.0 Decrétase la división, acl valorc1n, del 
solar y sus 18dificaciones, ubicado en el barrio 
de Las Cruces de esta ciudad, calle l. •, cua
dra 2.", marcado en su puerta de entrada con 
el numero 31, y· desl'indado así: por .el Norte, 
caUe de por medio, con casa del señot· Con
cepción Pedraza.; por el Sur, con solar de Mar
celino Duarte; por el Occidente,_ con casa de 
Concepción Peclra.za, y por el _ Orienüe, con 
casa que fue de Francisco Rincón y hoy del 
señor Esteban Mahecha. · · 

"3.0 Véndase la finca. en pública subasta, 
pveYo aYa11úo por separado del solar y ele sus 
edificaciones; y verificado el remate, entré
_guese a Jns partes el precio del solar por mi
tad, y a. la parttl demandada,-o sea a los se
ñores Alcázai·, el valor de los edificios ínte-
gramente ; y · . , 1 

"4.0 No se hace condenacwn por costas." 
De esta sentencia interpuso apelación la 

parte demandada. 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial· 

ele Bogotá, en sentencia. de 15 de octubre ele 
1914, reYocó la de primera instancia, y en su 
lugar absolvió a los demanclaclo.s de los car
gos de la demanda . 

El demandante de la, división inte~·puso re
curso ·de casación, recurso qné, por reuni¡· 
los requistos legales, es admisible. 

Entre los di versos cargos que contiene h 
demanda de casación figura el de· error eYi
clente de hecho en la ap{eciación ele la deman. 
da, porque habiendo el actor pedido la cJivi
sión de todo el lote comprado en cmnuniclacl 
por Juan Pardo y Olemencia García, .. ségún 
ln escritura número 808 ele 25 de n1a'yÓ de 
1883, el Tribunal ha interpretado, sin einbar
go, fa demanda en el sentido de que _?e ¡ii,dió 
solamente la división de una. parte. de. ese 1?
te y de las edificaciones construíclas en ~1', y 
en 'ese supuesto falsb falló el juicio diciendo 
que el aetor ha debido pei.lir la clivitsión del 
todo, y absolviendo a los clemandados.1 1 

La Corte halla fundado este cargo, 'porque 
no es exactQ, ·como lo afirma Jh senterWia del 
Tribunal, que el demandante. no hubiérn. pe
elido la división· ele todo el predio que· Juan 1 

J=>ardo y Clemencia García. aclqurieron por 
compnwent.a de Marcelino Duarte. Bils'ta re
pasar el libelo de demanda para wr _que la 
acción Sfl refiere a dicho predio, el cwü .~e"hü
hla inclividualizaclb, \lparte de los linderós, con 
la exposición de los hechos fi.mclamental~s; 
que Iio es otra cosa. que lú. narración e\ e'; las 
transmisiones proincliYiso de 1ese lote, . ''h:ifi
cadas desde su primitivo dueño, J.L',tt!el'lll') 
))uarte, hasta las hechas a fttyor~ del 'deman
dante y ele los demündados. :Iiio es exacto 
tampoco que, como lo dice el Tribunal; ·hu,.. 
biera el actor circunscrito la cli Yisión 'tt ¡:hnte · 
solamente de. dicho predio, en razón ele haber 

· concretado desde la primera instancia la prue
ba de inspección ocular para ident_ificnt~ ln, 
finctt "al solar que, cercado por ta1nns -en· to
dos sus cuatro costac!Gs, como lo hul·ló el J ue1. 
v el Triuunal, está ocupacló ·por los demanda
dos." La prueba ele inspecci~n ocular yedida 
por el nctor, según el ~nem~nal r~sf>ectt ,·o, SL\ 

refiere a todo el pred1o. El pednuento reza. 
que "con Yista de los docn.mentos pr;esentaclos 
con Ja demanda y con pentos nombnttl'os por 
las lMrtes se pntctique uwt inspección oculn r' 

) . 
en el propio lugar del t.erre~o y .:as¡t quía se 
V·1 n cliYidir. con el objeto de.lclenbficnrlo. Tn
.l~s docnmen'tos son: ·ia escritura· número SOS 
Ya citada, título originario Lle donde deriYan 
sus derechos demandante. y clemanclaclos, y 
constituti1·o de una com1midad sobre dicho 
predio entre . Jnan Pardo .Y ~h~1.n,encía Gar
da · la cartilla de la. acljucllcncwn hecha, ;\ . 

) . 
Clemencia García .. Lle la casa. a que se refie-
re el presente pleito. junto con el terreiio en 
qué está edificada~ la -~s~ritnra númet:o ~lO, 
otoro·ach ante el ); otano· 1.0 "cle Bogotn. el 11) 

de ú7arzo de HlO!J. por ln cual ('lem~1cia Gar
cía nnclió a Helí :Jiahedw Jn casa y lote men
cionados, cuyos liucleros coinciden con los lh~ 
la -escritura número SOS; y, por. último, .UJLL 

copia de la inscripción en el registro de las aLl
judicaciones que a Julio ~llcfÍzar, -por 1m tí
tulo, y n l mismo; pOl' otro títlHio. ~· en c-omu
nidad eon ·Dolores, Soled:úl y ~Ierccdes .. \1-
c:í:zar. Se hicieúm ele llOS derechos Lle \·aJoreS 
diferentes en ln parte proinÜiYÍSa f¡\1~ .t'll ln 

sucesión de Armando .Alcázar tenía en el re
ferido lote, parte que este último había adqui
rido por adjudicación también en la, sucesión 
de Dolores Pardo de Salg'uero. 

Como se ve, la rleman<.h ele división ~, la;:; 
pruebas exhibidas por el actor, lejos ele re
ferirse· sol~uuente a parte de Lt finca. di,·isi
bJe, adolecen quizá de exreso, porque se ha~ 
cen extensints a edific:aeiones que ni el cle
mandnnte ni los demaiHlados consideran co
munes, sino que se ·disputan la propiedad ex
clusiYn de ellas. 1 

Y como aquel fundamento e.rr6neo del Tri.o 
bunal es el único en que se apoya su senten.-
cia, ésta es casabJ:e. r 

Pasa la Corte a expon0r ,Jos motivos en r1ue 
ha ele fundar el fallo de fondo. 

Es necesario ante to<lo hacer la debida se-· 
paración en el estudio ele Jas dos propiedades 
cuya di,·isión se <.lebate, las cuales se han con
fundido. tanto po1' el actor en su demanrla, 
eomo por Jos clemanclados en su oposición. 
El' primm·o, no obstante qne asegura que hs 
edificnc_iones le fueron a<l.indicadas totalmen
te a sn cansante Clemencia García, en la. su
cesión de Sll esposo Juan n. Pardo, por ha
berlas construíclo ella n sus expensas, las in
cluye sin embargo en la di\'isi¡)n ad valol'l''in 
que hlt pedido. romo si llllhie;;e condominil) 
con .]()S demandados. 

Estos, a su vez, a pesar el e reconocer gne · 
según los títnlos que han Pxhihido,· existe In, 
comunidad c:onstitnída de manera inequ í vo
ca en el lote ele terreno qne determina por lin~ 
dl)ros y por cabicl:t aproximada la esqitnm 
número sos citacbt, se oponen total y ausoln
tame.nte a la cliYisión, sólo porqne se conside
ran clneiios de las ·edificncioi1es construíclas en 
él y q ne fueron nncliclus por .r un~ B. Pardo 
a Dolores Par(lo, causante mecl1ata de los 
opositores. . 

El primero Yenclió ll: la segunda, por escri
tura. 'pública. número 17S, otorgada ante el 
N otario 3~ de Bogotá. el. 29 de febrero de 
1S88, los dos bienes raíces que, para mayor 
claridad, marca la. Corte con letras: 

A. "La. parte del solar que en conipa
ñía, compró con Clemencia García al seiior 
~farcelino Dunrte, bajo ht escritum númem 
808, otorgada en esta X otaría. con fedw :2.) 
de mayo ele 188:3." 
~ B.. :'Las pie:t:as que hay cmistruídas en el 
solar y que construyó Pardo con dinero liro-
pio. " -- ::-:::_.-

Los linderos que expresa er:;ta escritura, 
aunque nominalménte diferent~s d~ los que 
_seüala la e.scritunt· número 808, son en rea-li
dad los rí'l.Ísmos, según se d.educe de la expo
sición de los peritos que intervinieron en h 
inspeceión ocular practlcacla por el' Juez de la. 
causa.,, ' · ~'" •i 

:Muerta Dolores Panlo. en su sucesión le 
fueron acljmlieados a ~\.n;umdo Alcázar, en 
pago de un crédito, J.a pcnte que aquélla. habí;t 
adquirido proindi ,-iso en el r:;olar comprado a 
:Jiarcelino Duarte y las edificaciones que le 
había H'lHlido Juan Pardo. 

Armando Alcázar y su esposa Amalia Agui~ 
rre fallecieron, y en sus sucesiones se hieieron 

·.estas adjudicaciones: 
1." TJn derecho proindi ,-iso, equiva.lente <t 

cuatro mil noYecientos treintlt y un pesos, a 
Julio Alcli:t:nr, en el lote y en las edificacio
nes tc1ntas YeC('S mencionacla.s, para pago ele 
lleudas :r gastos lle esas sucesioneS'. , 

2." Al mismo Jl.!lio Alcázar, un dereclw 
eqni,~n l~nte a cuatro mil pesos seis centa,·os, 
como haber hereditario. · 

3.u \.:"n del-echo equintlente :1 cuarenta y un 
mil nintiocho ,pesos nonmttt y tres centa Y os, 
a Dolores, Soledad y )fer<::edes Alcázar, como 
haber hereditario. 

De ~~stos 1 títulos se lleduce que los oposito-. 
res tie;1en un derecho de propiedad en el suso.; 
<licl1o lote, pero propiellnd en común e in(1i
Yisa. con el eausnhnbiente de Clemencia Gar..-
cía. . 

Tienen tam biéu h propiedad de J,as edi.fi.; 
C<lciones~ sobre las cuales hay umt comnnidacl 
formnd:L entre ellos mismos, mas no con HeH 
:Mahccha. 
. Sobre estos títrdos de p¡'opiedad de los 
opositores no puéde prentlecer llt adjudica .. 
c¡ón r~c l'snr:;·nhfkncioncs hecha a Clemenci<1 o 



García en la sucesión de su esposo ,Juan Par
do, porque éste l'as había enajenado e!l vida a, 
Dolores Pardo, causante ele los oposttores. 
E~tá comprobado ellu~cho ele que Juan Par

do hizo tales construcciones, según testimonio 
de Emilio Guevara y José María Sierra-. Su
poniendo que ehlo se' hubiera Yerificacló durru:-' 
te el matrimonio - ele Pardo con Clemenct:L 
Garcia-.matrimonio que no se halla estable
óclo en forma legal por haber· desecJutdo su 
prueb;t el Tribunal como inoportuna,-es lo 
cierto que tales edif-icaciones habrían sido en
:cjenadns por el marido durante la s<?c~eclacl 
conyngatl, y qnB a la cónyuge sobrev1nente, 
muerto aquél, no le haLrb quedado sobre ella.-o 
ningún derecho· de propiedau. 

Ahora bien, si estns erlificaciones no están 
en condominio con 1\Iuhecha, no pueden ser 
mnter ia de partici6n con &1; pero ello no 
obsta para que la cli,·isión del lote_ en qne 
se lúlllan situadas se lle.,·e a cabo, porque 
tal predio sí es propiedad común·, en. Ja 
cual es copartíc-ipe Pl clemandnnte Mahe·· 

·dw, como sucesor, n títnlo singnlnr, de Cle-
mencia Garda. L:t proniedad ele los oposi-
tores sobre la casa Y dem(\s eonstrnceioncs, 
determinarán e'n dó.ncle <le.ue acljtHlieilrsell~ 
a é:,;te. su parte c1e terreno, sl:'gÓn" lo clis
puest.o en d onlinnl 2." del artícqlo 2:33_3 
<lel Código Ci,·il; mas no ptwde ser óLt~ 
ce a 1a división mat{'rial ele éste, la cüal debe 
prrferirse, con arreglo a lo dispnesto en el in
ciso 2. 0 del artículo 22:34 del citado Código. 

En mérito lle, lo expu'esto tb .Corte, nd
ministrando justicia en nombre de ]'a Rept'!
blica y por autm•iela<l ele la le.y, 

~ 

DECIDE-: 

1.'.' Casar la sentencia dictnda por el Tribu~ 
na 1 Sup~rior de Bogotá en este juicio, con fe
cha f);lince UC Octubre de mil noyecie~tos ea
torce. 

'2. 0 Se ordena la diYisión material del solar 
o lote que expresa el libelo ele demanda en h 
cabida extensi6n v por los linderos ~p1e ex
pre¡;a l'a escritura J~tínwro 808, otorgada ante el 
Xotario 3.0 del Circnito ele Bogotá. el· 25 de 
mavo de 1883. El Yocablo com-O, 'que se em
ple'ú en este insh;nmento al determinar la me-. 
dida ele longitnd en tlos costados del lote, de
hr <>ntenderse en el senticlD de corta. diferen
cia respecto de h canticlacl de metros allí ex
pr€-sados. 

:3. 0 No hay lugar a Yer1ficar la. <livisión· 
ad wtlo1'Mn del mencionado lote, y se absuel
w a los demandados de Ja segunda n.cción. 

4." Se niega la di\'isión pedlida .por €'1 ac.
tor, de las ed i'fieacúmes a. qne se rlpfierJ l~t ele
manda, y se absúehe a los demnndndqs en es-
ta parte. · · 

(,inecla en Pstos H•nninos reformn<1a h sen
teneia de primera instancia. 

Sin costas. 

Xotifiquese, c6pi<?se, publíf)nese en J~1. Gac~
ta .Judicial y devuéhnse el expediente. al Tn
bunal de ODigen. 

TANCREDO NAKKETTI-:MARCELIANO 
.fi.:LlnO R.-JosB 1\Jwum, AnAxco-,JuA~ N. 
}f,É:-<DEZ- GEmiAN n. PARDO - IhR'J'OLmrf 
RonnÍG"LEZ P. ~~ HofaPl J"eira T., Secretario 
interino. 

Corte Supl'emn ele J11.~ticia - 8elct de Ca8a
cír5u'"'7"' Ror¡otú, odulrl'e· nueve tle mil 1W1Je-
r'ie7!t.os diP.~ y siete. · 

(Magistrado po!Wnte, <lodor Méndez). 

\istos: 
En ]a, ejecución que ha. segttido Roberto Co

rrea 1\I. contra. J mm B. Londoño, por snm~t 
·'el<> pesos, intenino como tercerista, coadyn-

Yante Pecho .Pablo EeheYerri. ., 
· La sentencia def .T uez que dio fin al j nicio 
fne apelada. ante el Tribunal Snperior ele :Me
clellín, ·quien diet6 la suya con fecha nueve ele 

·novienibre ele mil noncientos diez y seis, que 
r<?formó sustancial v compr<?nsi nunente la ck 
primem instnncin, 1;1 cnnl qne<ló en Yigor npe-
llnS I('JÍ 1-m 1mrito srctmtlario. · 

El t<?rcerisht Eehnerri interpuso casa..-wn, 
prro f'omo ni ante el Trilmnnl ni ante la Q~r-. 
te- ha fnnclado el rt'C'IIl'SO, la Corte, ndmm1s-
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ti·ando j ustieia en nombre de la. República y 
por rmtoridnd de -la ley, declara desier-to ~l 
recurso y ejecutoriada la. sentencia del Tn-

167 . ~ . 

. _... . """"' Co1'te Suprema ele Justici<Ir-Sala de, Cd;s<!J.. 
cygn-Bogotá, octittb're diez y seis de m-il 
novecientos diez. y siete. · 

bu~~\ifíquese, c6piese, publíquese y clevuél- (Magistrado pone~ te, doctor Ara.ngo). 
-va se el expediente al Tribunal ele su origen. Vistos: 

·'l~.A.KCREDO NANNETTI _.é:_JVIARCELIANO Juvenal, Rosa, Paulina. y Luis Moreno .Y 
PtJLJDO R.-JosÉ MIGUEL ARAÑco--JuAN N· Juana .M. ele Moreno interpusieron recurso 
l\1i::-;:nEz-GEn:~rk~~ D. PArmo - BAUTOLOMÉ ele casación contra la sentencia del Tribunal 
llooníGuEz- P. - Rafael N eirct F., Secretario Superior ele Medellin; ·de fecha vein~iséis ele 
interino.. . . l ', ¡' ~ i .. i abril del corriente año, recurso que el TribLL-

,____... ' · , i ' ii : ( i l ': nal concedió. 
C/oí'fe Su¡i1'ema de Ji1sticia - Sala de Casa- Al interponerse ante el .Tribunal, se alegó 

cióJ~r---Bo,c¡otá, octuD?'e quince de mil nove- como causal ele casación_h primera de las ~e-
ctentos d·iez y siete. íinlnclns en el artículo 2.? ele la. Ley 169 de 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). lSDG, Y allí se dijo expresamente qne en lle-
gando la oportunidad que seíiala el artículo ,Vist,os: 
151 ele la Ley 40 ele 1907, se fundaría.; pero 

_ \.ntonio de la Hoz C., en· libelo ele vein- es lo cierto que él no se fundó en oportuni-
titrés de junio ele mil novecientos catorc!'l, ele- dad, puesto que el escrito en que se preten-. 
uumdó a Augusto lllidge eil e.l J nzgaclo 2. o clió hacer tal cosa. .se presentó ante el seí'ior 
de Harntn<Illllla, pam que se le condene a Juez 3." del Circuito de Medellín el diez v 
restituirle, Junto con su,:; frutos naturales .Y ocho ele julio del afio en curso, y se recibió ctl 
e1 ,. Jles, un solar .Y una -casa ele- enea, madera la- Secretaría. de b Corte, como Jo certifica el 

· \' lnn··i·o. ubicados en aquella ciudad. seíior Secretario, en cuatro de agosto del mis-
.. E:,tin~ó, por entonces, -la cuantüt .en I¿.uís mo año, doce días antes de dictarse el auto 
de <ll.lllll<>utos pesos ($ 600) en oro. por el cunl se corrió tra.ruado~a la parte recu-

.Más tarde; en ,·eintisiete ele septiembre de rr·ente partt que fundara el recurso, ef cual 
mir IIO\~ecientos quince, el autor sustituy6 lle"\'n. fecha diez y seis de agosto del corriente 
ínteoTnmente" .In clemnncla anterior, y estimó afio. 

b . . •. . . 

l:t cuantía en la suma. fi] ft de qmmentos pe- La Corte tiene resuelto en jurisprudenci:1. 
sos en la moneda 'expresada. . constnnt·e que el recurso debe fundarse ante 

t-3eguiclo el juicio; el Juez condenó al de.- ella, en el perentorio término ele treinta días, 
n1ancra~1o; en fallo de diez y siete de mayo de ·contados desde que se notifica el auto por el 
mil )ío\'ecientos diez y ..:;eis. cunl se manda cla.r traslado con ta.I fin a h 

Po(!lpelación de esta parte, ~l ~ribu?al de parte recurrente, por disponerlo ~.sí el artícn-
_B:~rni.}lr:J.ltilla revocó la sent;_enqa mferwr, en lo 151 de. la Ley 40 de 1907, o ante el Tri-
la -ti~. ~toce de ~ebrero del ano en curw Y ab-- bunal, dentro del término de quince días de 

· soh~~9\1.Illidge de los cargos de la de.mand!t. que habla el artículo 150 de la :rÚisma Le:v; 
Jh .de'-rnandante interpuso recurso de casa- fuéra ele ese término es improcedente la pre--. 

eiÓi1. · qloli se concedió, peevio el .avalúo de la sentación de alegatos o memoriales que ten-
.~~ ,, ..__ 

a<:;Ct?J,~·,¡j . __ . gan pm-'objeto amplia.r o fundar et'recnrso. 
)~ ¿ó'ü.1o en la Corte ei demandado ha sos- 1~_ Ahora, '.?omo los recurr,entes no presenta.ron 

t~;>nido que el recl.n·so es l.nadmisible porque su clei'nanda ele casaci6n d-entro del p_erentorio 
la cuantía de la clema.ndtt no alcanza a la término de treinta días. contados desde E:t no--

'\'" · 1 1 l b el ·d· st t tificación del auto ¡)or' el cual ~e mandó clat· señal_?Sl~1 __ ,,en a ey, e e e , ec1 Irse e e p~- o , 
te traslndo_-~¡1ara ese fin, pnesto que h1 j)_ resenta-_prent,vncn . · . . 

Se, e~p.resó ya que en el ·hbe.l~ en que. se 'ron doce, días antes ele dictarse tal auto, ni 1:~-
sustitu¡yó el primiti,·o, y aquél es el úmco fundaron ante el Tribunal, es forzoso con-
que m;~~le tenerse en cuenta, la parte fij_ó en cluír que ella no se. ha presentado ante la Cor-
quin\~ntos pesos la cuantía de las accwnes te en tiempo hábil, y por ello hay que decla-
de,clpd}las. · rar desierto el recurso de casación, adminis· 

_ JAt J.i.Ús Yersa soL1:e una_ cosa. ele Ya!or no trando ju·sticia. en -nombre ele la Repúblicn. y 
co1w<;it1o. y el dema.nclante pudo y clel5ió fij_ar por antoriclad ele la ley.' . 
h1:~·wp~Üa;; ele acuerdo con Jo clisvuesto en el Las costas, si las hubiere, son de cargo de 

· artículo 4.'' de la Ley"105 ele 1890. - · · los recurrentes. o 

·J<;i}\lfihi. la cuantía pm• el demandante, y :ilq N otifíque·se, cópiese, publíquese en la. Ga-
contrn<¡]¡~cha por el demandado, esa ct~antía ceta J uclicial y devuélva€e el expediente al 
es l:t. que. debe tenerse en cuenta. para. }os , Tribunal de su origen. 

1 
eft;>c;tos,. entre otros, del recurso :de casacwn. TAKCREDO NANNETTI-1\iAncEL!AKO 
Así .lo. ·ha resuelto una constante jurispru- PuLwo R.-.JosÉ MlGUEL A nANGO _ ,JIJAX 

clencia· ele la. Corte. N. M:hlNDEZ-GERl\fÁN D. PAnoo-BARTOLO· 
Y .no importa que el'Tribnnal hubiese he- 11IÉ RooRÍGuF.z p .-Rafael Neira· F., S~cpe.ta· 

cho .fij:~r por peritos ej valor 'de la acción; no interino. 
pon¡ue no ha bienclo eluda alguna acerca· de la 
enantín•. no em el caso de aplicar el artículo 
5¡) ele 1~ Ley 100 de 1892, que, en cierto.:; ?a
sos, que no es del presente negocio, auton~a 
al 'I)'ibl}na l para fijar la cuantía por mediO 
de peri~os. 

1.-t~ Corte ha decidido tam.J:¡ién en ocasio
nes rep~ticlas que contra la esti)mación he: 
cha por el clemancl'ante, aceptada por el de
mandado, no caben pruebas de ninguna e.spe-
cte. 

Si la cuantía, ele la acción a.l tiempo de ln, 
demanda no alcanzó a la suma de mil pesos 

· ($.-1.000), el recmso es inaclmrsible, . vist~ 
Jos artículos 149 ele la Ley 40 de 1907 y 2_, 
ele 1 a Ley 81 ele 1910. 

En , consecuencia, In. Corte Suprema. de. 
.Tusticia, ~n Sala. ele Casaci.ón y administran
do :i nsticia. en nombre de la R~públi~a. y pO!' 

· antorirlad de h ley, declara madm1S1ble el 
recurso de casación que Ant<_mio de la _Hoz 
hizo nler contra l:t sentencia del Tribunal 
ele Barranquilln, ele que ya se Tuibló. 

Cúpie.se, notifíquese, _ deYnélvame los au
tos y publíqne:;-e. 

'1\\XCREDO NAKN'ETTI -MARCELIANO 
Pn,mo R-.Josf MrauEL .AuANGo-JuAN N. 
MÉ.:-.;tÍEz-(h:R)IÁx D. PAnoo - BAHTOLo::IIÉ 
Rrmr:íca~Ez P.- Rrlfa.:>l, ':Y e·ira F., Secretario 
interino. 

Co1'fe /)·t.lJJ1;e7iut de Justicia - Sala de Casa· 
ción=- ·Bogotá, octuo1'e diez y siete de mit 
1W1Jecientos 'diez J'!f siete. 

(.Magistrado ponente, doctor 1Héndez). 

Vistos: ¡ ' 

Ante el Juez 2.0 del Circuito de Cartagena, 
entabló -Miguel K ancló juicio ordinario contr•~ 
nfignel Fadul Z. y ~Tusto M. ele la Espriella, 
en que se ejercita. h~ acción de rescisión el~ 
·contrato de compraventa, por caüsa 'ele lcsi(,n 
enorme, de )a. hacienda de An·oyolwnclo, ce
lebrado en la escritura número GG, otorg-:Hh 
ante el N otario del Circuito de Bajo Sinú el 
doce de abril de mil novecientos doce. Ejerci
tó también el actor las acciones consiguienü·s 
sobre restitución de la finca. y de sus frutos·. 

El ,Juez de la. causa absolvi!é¡ a los deman
dados, fallf> que confirmó el Tribunal en sen
tencia de veinticuatro de abril ele mil noYe
ei~ntos diez_ y seis, contra ht cual interpnso 
casación" el demandante, que le fue concedida. 

Aconteció que nntes de que se decretase por 
la Corte el traslado al recurrente. para que 
fnnclnra C'l recurso, aquél presentó, por nw
clio rk nncderado, al .Tnez 2." Munici_pal del 
Mnnicipc; .rle Cartagenn, 1m memoriaL dir:igi
clo n los Mng-istrndos ele la S:1·la rl:> Negoclm' 



'· 
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Generales de' la· Corte, que contiene la deman
da de casación imperfectamente formulada. 
· Tiene -decretado la- Corte en fallos repe-tidos 
que el recurf¡o de casación ha ele fundarse, o 
. 11nte el 'l'rib\mal Superior respectiYo, dentro 
ele los quince días que seña la. el artículo 28 ele 
la Ley 81 ele 1910, o ante la Corte; y que en 

· · este último caso el alegato de casación debe 
· presentarse i)or el recurrente dentro del tér
mino· ·perentorio del traslado, de manera que 

• .se consideran extemporáneos y baldíos los que 
···se. presenten antes de empezar o clespnés de 

' · Yencerse aquel término, y caducado, como con
secuencia el recurso.· 

Por tanto lrt. Corte~ administrando justicia 
en nombre de. ln República y por autoridad ele 
la ley, declara desierto el_ recurso de casación 
interpuesto por l\liguel Randó contra la sen· 
tenc:ia que el Tribunal Superior ,ele Cartagena 
dictó en este juicio, la cual también declara 
ejecutoriada. · 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gac~
ta Judicial y de.vuélvase el expediente al Tn
bHna l de origen. 

TAN CREDO ~ AXN"ETTI -1\L-\RCEJ,rAxo 
9 PuLmo R.-JosÉ Mwm:r. ARAXGo---...TuAN N. 

· Mi:::-<oEz-Gr:m.d .. :N- D. PARDO - B.\RTOLO:'IIÉ 
UoDHÍGUEZ P. -Rafael .Ve-h·a F., Secretario 
jnterino. 

0o1'te .S7t]J1'1'1na de Jus'bicia - Sala de Casa- · 
ción - Bogotá, ottub1'e veint·idós de mil 
novecientos diez y siete. 

/ 

(Magistra,clo ponente, doctor Ménd~z). , 

Vistos: 
.Jorge Pineda C. prom.ovió demanda con

tra Alejandro López A., ante el Juez del Cil'
cuito de Ca1i. sobre rendición de cuentas rela
tivas al manéjo, como Administrador, de una 
tienda ele propiedad ele Pineda, establecid1f en 
ilQ'llella ciudad y llamada Sucnnal cful GPan 
Club. 

Las cuentas presentadas por López A. fue.
ron objetadas en parte; lo que dio origen al 
juicio que sentenció el Juez de la ca.usa con 
fecha. diez y nueve de febrero de m1l nove
cientos diez y seis, declu rando fundadas una.;_; 
objeciones e infundadas otras, y nn saldo a 
cargo del deinanclaclo, de ciento tres mil no~· 
vecientos cuarenta pe.sos papel moneda. 

El demandado apeló, y el Tribunal Supe
rioi· de Cali, en sentencia ele quince de febre
ro de. mil novecientos diez" y siete: reformó 
la de .prim,er gp1clo. 

La m.isma parte- interpuso casacwn; mas 
como no lo ha, fundado ante el Tribunal ni 
aúte la C~rte, es el caso de aplicar la sanción 
legal correspondiente. 

Por lo tánto la Corte, administrando jus
ticia en nombre ele la República y por auto
l'Í(lad de ·la ·le~. declara de¡;ierto el r~u:rso 
y ejecutoriada '1~ supradicha sentencia. 

Se condena en. costas al reeurrente. 
N otifíquese, cópiese, publíquese en la Ga

ceta Ju'dicial ;/ devuélvase elJ expedi~nte al 
Tribunal de origen. 

/ 

T ANlCREDO N ANNETTI -MAIWELL\NO 
'PuÓrio R.-JbsÉ MrouEL ARA:Nbo-:-.JuAN N. 
M~:NDEz-GI.:m:u_.\:N D. PARDO - BARTOLOMÉ. 
R015ii.iouEz P.-Rafael Neira F., Secretario 
~interino. 

OoTte Sup1·ema de htst·icia _:_ Sala de ,{/asa,
ción-B oqotá, ocf1tb1oe · vei·ntícinco de mil 
'1'L'ovecim~t'os -diez ?} siete. .. __ 

(l\fagisttado ponente, doctor A rango). 

Vistos: 

Gonzalo Cajiab interpuso t'ecúrso · Je casa-
,' • ción contra la:. sentencia ptoferida ·por el Tri

bunal Superior de Popayán, en el ·juicio so
bre capellanh se~uiclo contra el Tesoro Na.
eional, y en el escrito en qne lo interpuso 'ale
gó 'como causal de. casaci<ín la primera y la, 
segunda de las señalá~las. en el artículo 2.0 e~ e 

1 ' la Ley 1ü9 de· 189ü, sin fundarlas, pues se h
mitó a decir, respecto de la primera, que el 
:fa1lo era viohtorio de Iev sustantiva, "una 
vez que en el juició he.'l:>i;obado nii pu-rentes" 

GACETA JUDICIAI.; 

co y e.nt'roncamiento, ele conformidad con las 
escrituras de fundación de tales capellanías"; 
y_ en cuanto a, la. segunda, se expresa así: 

"La segunda causal la fundo en no estar la 
respectiva sentencia, contra la cual o ·el re
curso que interpongo en casación, en conso
nancia con las pretensiones que oportuna
mente aduje." . ' 

Ante l¡t Corte se corrió el' término concedi-
do al recnrente para que fundara el recurso 
sjn que hiciera: U?O de él, como lo· infonna el 
señor Secretario. · 

Ahora. como ní ante el Tribúnal ni ante la 
Corte se' :fundara el recurso, es el caso de de
clararlo desie.rto, admini.stran!'lo justicia en 
nombre de la República y por a¡Jtoridacl de la 
ley. 

Las costas, si las hubiere, son de cargo· del 
recurrente. 

Kotifíquese, cópiese, publíquese en la Ga .. 
tP.ta .Judic-lrtl y devuélvase el expediente a 1 
Tribunal de su origen. 

'TAKCREDO NANNETTI~iiARCELIAxo 
PT:uoo R:-.TosÉ 1\frou"E'f. ARAxco-:-.JuA:N N. 
1\·HxoEz-Gmt:!\rÁ:N D. PARDO - BARTOLO'i\U~ 
RoDRÍGUEZ P.-Rafael N eira F., Secretario 
interino. ' 

~'le Sup1'13:11W de Justic-ia-Bala de Casación. 
lJ ogotrí, 1-'m:ntiocho de sept·iemb1·e d/15. rnil no

-1..·eeientos diez y siete. 

Vistos: 
(Magistrad() ;ponente, doctor P~~lid? ·R.). 

• J ,,,, 

José Isaac Moreno, vecino~ de S1W ";1\.ntonio, 
en el· Departamento de Cundmam~J.J{Y,a,, 9-eman-. 
cló a Vicente y .Tosé Pefíuela, de1 la¡.tp.i~ma ve
cindad, para que se les condenase ,f} p.agarle 
unas mejoras puestas por él a su .c;m¡M ~n tB .. 
rrenos de la hacienda de Za.mgoz~;;f}R, pro
piédacl de los demandados. Funclóse esta ele
manda en que Moreno había hech<;>¡,~_a:;>;;ffiejora3 
como arrendl\tarió que fue primero .del seilor 
Vic(oriano Ramírez y posteriorm\l.hte ele Jos 
señores Pefíuelas; en que había qpp.plido re
ligiosamente sus compromisos, Y.:;~P. que ha
biéndose ausentado por corto t}e.mpo en el 
mes de julio de 1903, a su regresg encontrq 
~upaclas sus plantaciones por ll!.J.~Vos arren
datarios> ·quienes le hicieron sabe:r:1,CJr\U} estaban 
ri.Jlí por orden de los dueños de hl, ha<;:~nda y 
que ellos los habían autorizado pa,ra. ih1peclirle 
la entrada. ..:.· --.-

tos demandados, ·en su contesb0ióil;, expo· 
nen cuáles son las conclicion~s usu.q.J~· <;le los· 
contratos. que celebran_ con los arrtlpq\l;tarios. 
Estqs tienen derecho de cultivar .. P\l,-I'l\: sí una 

1 porción de terreno, de mantener al}.~males allí 
sin pagar nada en dinero por este uso, pero 
con la obligación de servit' e.n la, hacienda, 
unas veces ganando jornal o saliirio, no de
,;eiigándolo en ot-ras. El arrendamiento dura: 
todo el tiempo en que el arrendatario cumpb, 
con 'la obligación de servir en los- términos 
estipulados; Y Si n9 la CUmple, 0 Se ausenta ~T 
abandona la finca, pierde sús derechos de tál, 
sin que el patrón quede obligado a pagar me· 
joras de ninguna clase, Y pM lo que hace ~t 
la pretensión de Moreno, la contradicen abier
tamente, alegando q'ue Moreno dejó de ir a 
trabajar en la hacienda, que se sálió de ella 
sin ávisar4 nadie, dejando abandonados los 
cultivos que tuviera, o lo que él llama sus dos 
estancias, por lo cual perdió sus derechos de 
arrendatario, y que jan1ás pactaron con él, 
qur. le nagarían mejoras. _ 

Snrtióse la primera instancia ante. el .Juez 
del Circuito ele La Mesa, quien decidió .la. liti!O 
a5"Í: . 

1 

.... "Condena a los demandacl'os Vicente ,Y 
.T osé Peñuelas a pagar al clm~~cl:mte el valor 
rle las _dos estan(·ias o plan~~ c~~~~~s n_ne tenía en 
la hac1encla de ZaJ'a(IOZ(!, COJ)1.Pr<JlHhc1as dentro 
de lo~ íincleros qúe aúás qnecbn !leterminaclos. 

. '·F.l Ynlor clr. las mencionadas estancias o 
·p.la'Maciones se· fiiar:í f·n jniC'io senara do, en <:1 
cnnl ·n~r se ·discutid b obEgación de pagr~r. 
sino b !'ai1tiJnN1 q11e deba pagarie. 

"Se r.0n•lena. a los !lem~1i1clúdos en las ('Osta'3 
L1el j nit'io.'~ ' 

Al)P.l:ic.h esL¡_r}eeisi<'m~ P.l Trilmnnl Superior 
·del Distrito Judicial de Bogotá ln revocó por 
proy'iLlelll'in de ollc(\ de julio'·de mil novecien-

tos trece. v absolYió a los demandados d~· los 
cargos el~ ']a demanda. 

Personalmente :Moreno interpuso recurao de 
casación, que le fue conce-dido, y que ha sos
tenido su apoderüdo ante esta Superiorido.d . 

El asunto se ha.lla en estado de dictar e~ fa .. 
llo correspondiente, y a esto_ se procede previa. 
la declaración ele admitirse el recurso por es
tar ajustado a las leyes que reglan la mate.ria. 

Entre otros puntos de acu,sación contu ht 
sentencia, está el de vio~ación del artkulo 
Hl94 del Código CiYil, por m:ala aplicación 
al caso del pleito; por cuanto siendo esta di .s
posición excepcionahnente aplicable a los con
tratos de arrendamiento, el Tribunal h apiic6 
por analogía a un contrato innominado, c·omo 
es el de que se trata en este negocio. 

La Corte considera : 
El articulo citado es realmente unn dispo

sición de excepción, peculíar al contrato de 
arrendamiento de cosas, contrato al cual asi
miló el Tribunal el ca.lificado por él ¡COn"!o in
nominado de p1'Ctcsto ut facias. 

En efecto, por el contrato_ en referenci-..1, 
qne no es de arrendamiento, como lo admite 
el Tribunal, y que está determinado e1~ el 
punto 4° de la contestación de la clemandH, 
los Peí\uelas se obligaron a permitirle a Mo
reno gozar del producto de sus cultiYos. 

Además, en la posición 10, rendida por 
nno de los demandados, no se le negó a 1\Jo
reno el derecho que tenía a las mejoras, sin•) 
qne se adujo como raz'ib para no. haberlas 
pagado, el hecho de que Moreno no. entregó 
la estancia ni se presentó a arreglar ninguna 
clase de cuentas ni. ele mejoras . 

De esto resulta como consecuencia qne no 
habiendo un contrato de arrendamie~1to, y ha
biendo, como se ha visto, estipulaciones sobre 
goce del producto de los cultivos hechos por 
Moreno y confesión sobre el derecho que <t 
las mejoras le asiste al mismo, no es el caso 
ele aplicar el articulo 1994 del Código Civil, 
como lo hizo el Tribunal, con lo cual ha ha-· 
bido una violación f:il.lficiente para casar ht 
sentencia,. , 1 .. 

:Por esta razón, la. Corte no entra a estu
diar los otros puntos de acusación, por no ser 
necesarios para el efecto. 

Unas pocas razones más serán sufiei.e.ntes 
para fundamentar el fallo de instancia fuéra. 
de lo dicho ya para la casación. 

Amique no aparece prueba escrita sobre el 
contrato en cuestión que ·merezca crédito, sí 

· a parece de Ja litiscontestatio y de las posi
ciones absueltas por uno ele los reos, que- en
tre los Peñ11elas v Moreno se celebro un con
trato· innominado; en virtud del cual los unos 
clabai1 a Moreno dos estancias con el derecho 
de hacer éste suyos los frutos y goce de los cul
flyos que él pusiera en esas estancias, mediatl.
te ciertos servicios que debía prestar Moreno 
·en la hacienda de los Pe.ñuelas, quienes, ade
más. debían darle cierto jornal en dinero. 

Consta también que los Peñueias entrega
ron ·esos cultivos a otros arrendatarios. v que 
no se le ha abonado ni pagado nada·:~ Mo· 
reno nor elloq, a pesar de habérseles recdno
cido derechos a los mismos. ' 

N a da hay pnes más justo que ninguno se 
enriqut~éa con lo: ajeno, y que a cada cual se 

· se. dé lo que le pertenec~ 
Pot· lo expuesto. la Corte Snprema. en Sa

la de Casación. aclministran<lo justicia en 
1:ombre ele la Renública de Colombia y por 
nutoriclad de la ley, resuelve: 

Infirmar. eomo irífirmn. la se.ntornr.ia del 
Tribunal del Distrito .Judicial de Hogotti, 
de OlWP de j nlio de mil novecientos trece, ~· 
en S1I lugár confirma la de. primera instancitL 
nron1mriacla. nor el .Juzgado 1.0 del Circuito 
de L·1 Mesn, de treinta ,_;uno ~le julio de mil 
IW''N';Pntos once, en este asnnto. 

;\o hay lugar a condenación en costas. 

Xotifírmese. c6))iest-.· pnblíquese en la Ga
('t'fo .J wl irir1l y de'i·uélYase. 

'T.\X('I~EDO ~ANNETTI___:.:_MARCELIA00 
1~n,mo R. -.Jo:-ú~ MwrEL .An.\xcO--:-Jr.\X N. 
~·.h:xm:z-Gr;R::.L~:N D. PARDO-BARTow::.ri; Ro
PP.Í~~n:z P.-Ral1el Neira F., Secretrírio in
terino. 

Imrn·e11ta Nacional 
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·Acuerdo del Tribunal Secciona! efe lo Con
tencioso Administrativo de Popayán so
bre honores a la memoria del doctor 
Manuel Jo3é Angarita ...... , .• 

CORTE PLENA 
:Visita de la Corte Plena correspondiente al 

mes de octubre del preseute aiio . . • 
SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Visita correspondiente al mes de octubre 
del presenLe afio . . . . . . . . . 

. La Cort.e no es competente para conocer de 
la apelación interpuesta por George 
Strauss contra una resolución del Admi
nistrador de la Aduana de'Barranquilla.' 
en la ejecución seguida contra Ramón 
·ovalle A. (:\Iagistrado ponente, doctor 
Pérez) .............. .' 

Se dedara que la CO!·te no puede fallar la 
apelaciún interpuesta contra la senten-
cia del Tribunal de Barranquilla. en. 
relación con la Ordenanza número 10. 
de 1913. (1\Iagistrado ponente, doCtor 

· Pérei) ............. : . 
Se declaran reS\leltos los cnntratos ·celebra

dos por el Gobierno Xacional con ::IIP.
nuel Canal V., sobre construcción ·de 
un puente. (1\Iagistraclo ponente, ·doc
tor Gneceo Laborde) . . . . . . . . 

La Corte no es competente para decidir del 
recurso interpuesto por George Strauss 
contra una providencia del Aclm:!nistra-
dor de la Aduana de Barranquilla en 
el juicio ejeeutiYo seguido contra Ra- 1 

món Ovalle A. (:\lagistrado ponente, 
doctor Pérez) . . . . . . . . . . ... 

Se declara.que no es consultable la sentencia 
del Tribunal de Bogotá en la causa se-
guida contra José Hipólito Andrade, 
Juez 19 del Circuito, por abuso de au
toridad. ( Magish'ado ponente, doctor 
Pérez) ·. . . , . . . . . . . . . . . 

Se revoca el auto de sobreseimiento profe
rido por el Tribunal de Pasto en el su-
mario seguido contra Nemesiano Rin-
cón, Juez 39 del Circuito. (Magistrado 
ponente, doctor SamjJer) . . . . . . . 

Se sobresee a favor de Manuel E. Lanao, 
Juan Tomás Vence y Manuel S. Pinto 
·M., Magistrados del Tribunal de Santa 
Marta, respecto del cargo por que fue-
rón acusados. (Magistrado ponente, 
·doctor Perez) . . . . . . . . . . . . 

Se declara improcedente el -recurso ·.de Tevi
sión intentado por Abraham Pinzón 
contra una sentencia del Tribunal de 
TU:nja en el•.iuicio seguido eontra él, por 
·asesinato. (Magistrado ponente, doctor 
Gnecco Laborde) .......... ·• 

SAIJA DE CASACION 
No se.irifirma la· sentencia del Tribunal ·d·e 

Ibagué en ·eJ juicio -seguido ·por Domitilo 
Dfaz contra ConcepCión Herrera, por 
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de estricta justicia al deplora1' como deplo
ra el fallecimiento del doctor -:\fanuel ,JosG 
Anga rita, ac;aecido últimame1íte1 en' Bogotá, 
~n momentos en que eje reía· el· aJto y honroso 
énipleo de :Magistrado de la Corte Suprema, 
ele ,Jnfrticia, fallecimiento que ha cubierto de 
Hito a 1 foro colombiano., porque el doctor An
g~Hita dejó unido su ·nombre a la historia. el'} 
la legislación patria con sus ·trabajos judicia
les de ~tncitación, comento -y concordancia. de 
los Códigos nacionales. 

"'Sendas copias ele este Acuerdo se remi
rán a l:i señora viuda del doctor Angaritn, 
al Presidente de la Corte Suprema ele Jus
tic•in, al Presidente de la Sociedad de Juris
. prudencin de Bogotá v al Consejo de ·Estado. 

"Por no tener este Tribunal órgano ele pu
blicida ll, remíta:::é' para ello otra copia al se
·ñor Gobernador del Dep:tl'bmento." 

K o bn hiendo otro asunto en qué' ocuparse, 
d seiior-!Presidente uio poi' ténninado el pre
sente ,\:cuérdo. 

Firnuü1 t-1 neta los ·señores Magistrados por 
ante el sn::;cl'ito Secretlil'io. 

:El Pr·esidente. }C\.N'ÜEL · CAICEDO 
;\RHOY(') -·,Jo<;{: D. R.-\1ros-.JEsús 'MAÚ\ 
G.'-r.n::::,_:.Jfii/Wd !J.· .V ayo, Secretario. 
~~A4iiiM#'~W•-;:; .. ;g:¡¡'i§;s 

CORTE PLENl-\ 

. ÚTLIGE'XCIA DE VISITA 
cm·.r~polll1iente al mes de octubre· de 191'7. 

J¿n -n.oaotá. a treinta. v lino de octi.lbre de 
mi 1 non~~ientos diez y ~iete, ·el--señor ··Presi-' 
'dénte .¡}e ·la Corte Suprema· i:le •,Justicia se 
prese.n'w~ en la Secrethríh. ·de· la. ·Corte -·Plen:t 
y •tle ·l4- ·S~h d·e ·Cas'11ción, ·con ·el ·objeto de 
practic\lt: ~u. visita. reglanwntu:ria. correspon
diente a este mes! y en vistti-de los -libr'~s res
pectivos, óbtuvo ··los dntos que ·en·'$8gmda. se 
expréSu'n: 

CORTE PL'EN:A 

N egoci9s con ptoyecto. . · •. • 
:Negocios ~n stlst.anciación. 
·N egoeios a.bándoiiados ..•.... 

·-N~gocios ·dmi16l'ados :por·falta .de -p'apel. 
<Neg~:>eios -para. re.puftir, ··sin ipapel. .. 
Negocios repartidos. . . . . . . . . . 
'N·egbrios rodicados. . . . . . . . . . 

l'L-\LA DE CASACIÓN 

4 

l 
1 
1 
1 

suma de pesos. (Magistrado. ponente, 
doctor Rodríg-uez P.) . . . . . . . : . . 

Se infirma la sentencia del TriOuilal de Po
payán en el: juicio seguido por Francis
l'a· Holguín contra Mercedes· :Holguín 
Valencia, sobre resolución de una com
praventa. (Magistrado ponente, doctor 

171 1 ' Ineidentes. 

Proyectos ·presento. dos: • 1 

·1 

Pulido R.) .......... · · · 
~~m> snx-_, : g *Pri&±*e!mesu::s ~e ··ta; ·;ti~ 

175 1 

ASUN'L'OS VARIOS 

ACUERDO NUMERO 16 
'l'rió1mal 8eccional 1de lo Contencioso Admi

niBtrati'i·o de Popayán. 
En Popa}tán, a tinco de oétubre de mil n·o

Yt•cientos diez y siéte, se reunieron en la Sal_::¡. 
del Tribunal de lo Contencioso Administrati
vo lo-s MaaiFtrados doctores !Vhnuel Caicech 
An~oyo, .J;c;ó D. Ramos y Jesú'sMaría'Gal
vis, y se constituyeron en ·~ala de Am~e~·<}o 
<·<'llYOcaclos por el señor Presidente, a petlcwn 
rkl Mn!!istraJó dodor Gahis, quien en liso eh 
}r, r,a It{bra formtrló la sig11iente proposición, 

Por ·el 'señor )IagiStrado 'doctor . 
Pardo. ·. 

' 
• 1 ,. ,., :' 

Scnt-eMias definitivas. 

Proyectos presentados: 
·Por el ~eñor Magistrado doctor 

-Anthgo. . . . . . . . . . . . 
Por ·, el . sei'ior Magistrado doctor 

-Méntlez ........... . 
Por _ e1 -s-eñor Magi'Stra¿Jo doct1or 

~ annetti. . . . . . . . . . . 
·Por el señor Magistra-do doctor 

PardÓ . ............ ; .. . 
Por ·pl -·n:lñor Magistrado ·doctor 

Pulido H ............ · · 
1 Por C'! q>ñor Magístra.do doctor: 

que' fue adoptAda por l!.nnnimicl:u.l: .. 
"·El Tribt:ml S•YC'Íc:-~:11 de ·lo ·C0;1tenewso 

AdminiE"tr:lti ,~o de Pop:1yán cnmple un deber 

1 ''1\ddd?:tt!.'l. p. . .... . 

j Fa11adq;-;_ .... . 

2 

3 

'4 

2 

3 

:2 

2 Hi 

13 

Número 1354 

Kegocios radicados. . . . . . . . lt. 
N e¡rocios repartidos. . . . . . . . 11 
-~egocios pan! repartir, sin papel. 10 
Ne.gocios den1eltos a las Oficinas de ori-

·gen ...... . . . . . • ... 9 

'En constancia se extiende y firma esta dili
gencia. 

El Presidente, Bc\HTOLO:'>r{; Rom:ÍGc~~z P. 
l?afod ;\'ei]'({ F., Secretario interino. 

SALA IlE NEGOCIOS·GENEJRAJ.JES 

DILIGENCIA DE VISITA 
correspondiente a_l mes de octubre ele 1917 . 

En: la ci-udad de -Bogotá, a dos de noviembre 
ele 'mil noYecientos diez v siete. el infrascrit11 

1 
~lagistrndo Presidente el~ ln. St;la. ele N ego?i_os 
·Generales de la Corte :;:luprema ele J ust1em 

1 se constitn vó, en la. Sécretarín ele l:n. misma. 
con el ob]eto ele practicar la Yisita -ordenad,{ 
por el artículo. '7° de la Ley 100 de 1892, co
r-respondiente al mes de octubre próximo pa
sado. 

Examinados los libros llevados en la. Ofici
·na y los cuadros en ella for~na.dos, se sacó eri. 
consecuenci:t que los asuntos qüe ctli'Saron cl'l 

lu Sala durante el eitaclo mes sufrieron-el mo
Yimiento (jlle se ·expresa en seguida: 

LIBRO bE' REPARTE\ÜE::IITO · 

Ingresaron Yeiiitidós (22) negocios ele di
fer·entes especies y fueron clistribuíclos así: 

ChJiles de una. instancia: 

Al (señor Magi-strado doetor Gnecco 
·de. . . . . . . . . . . . . 1 

' 

Civile.s de segundct 
instancia: 

Al sei'íor Magistrado doc-
tor J>érez ......... ·. 

Al señor Magistrado doc
'tor Gneéco Laborde ..... 

Al señor Magistrado doc
tor S amper. . . . . . . . 

. ' . . 
Crim.inale.s de una 

·ins tG!1WÍa: 
Al señor :Magistrado ·doc

tor Pérez. . . -. . . . . : 
Al señor i\Iagistrado doc

tor Gnecco Laborde ... · .. 
. Al señor Magistrado doc
tor Samper. . . . . . . . . 

C1·íminale.~ . de seguncla 
· in.stancia: 

Al señor Mngisfrado i:loc-
tor Pérez ......... . 

Al señor Magistrado doc
tor Gnécco Labonle. . . . 

Al señor. Magistrado doc-
tor Samper. . .e • • • • • • 

Á dmJnistraticos de ·unn 
instancia: 

Al señor Magif>ttado doc
tor Gneeco Laborde. 

J1! ilitare8: 

Al señor Magistrado doc-
tor Pérez ......... . 

Al señor ).'[agistraclo doc
tor Samper .. 

Pasan. 

1 

1 

1 

'·2 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

. 1 

Labor-
1 

3 

1 

15 
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Vienerí. ...... . 
A8wntos vmio8: 

Al señor Magistrado doc-
tor Pérez ......... . 

Al señor Magistrado doc-
tor Gneeco Laborde ..... . 

Al ~ñor Magistrado doc
. tor Sam per.. . . . . 

Revisión: 
Al señor Magistrado doc

tor Ramper. . . 

Total. 

15 

6 

1 1 

22 

En ·el mes de octubre, a que la visita se con
trae.· la Sa.la· pronunció treinta y siete (37) 
providencias ele :fondo: veintim1a (21) el~ ~a
rácter interlocutorio, trece (13) de defimhvo 
y tres (3) acuerdos, en los siguientes nego
cios:· 

Interlocn- Defini
torios. ti vos. 

Ch·iles de 1ma 
instancia: 

Por el señor Magistra-do 
doctor Pérez. . . . . . . . 

Por ~1 señor Magistrado 
doctor Gnecco La borde. 

O.i1,iles de 8egwnda 
instancia: 

Por el señor Magistrado 
doctor Pére:¡, . . . . ·. . . . . 

Por el señor Magistra1clo 
doctor Gnecco Laborde. 

Por el señor Magistra.clo 
doctor Snmper. . . . ... 

CPúnúudes de unrt 
instancia: 

Por el señor Magistrado 
doctor Pérez. . . . . . . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco Laborde ... 

Por el señor Magistrado 
doctor Ra.mpm·. . . . . . . . 

OTiminJ.a/"8 de seg111nda 
instancia: 

Por 1?11 señor Magistrado 
doctor Pérez. . . . . . . . 

Por el señor Magistra.C_to 
doctor Gnecco Lrr.borde. . . 

Por el señor Magistrado· 
doctQr Samper. . . . . . 

Arhn:iniRtmt?:vos de 1ma 
instancia: 

Por el señor Magistrrrdo 
. doctor Pérez. . . . . . . . 

Por :e,} señor Magistrado 
d0dor ('.rnJecco La borde. 
~4.dm:inistmtivo.~ de s'e.qunda 

instancia: ' 
Por el señor ]Vfagi.strado 

dof·tor SamnP.r ....... . 
jJf ilitares : 

Por el señor Magistrado 
cloctor GnE>cco La borde. . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Sampe1·. . . . . . . 

Jí' ecu1'808 de lwcho: 

1 

3 

1 

2 

1 

'·. 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

Por e1 señor Magistrado ·-
doctor Pérez. . . . . . . . 1 

Asuntos va1·ios: 
Por e-1 senor Magistrado 

ciortor Gnecco Laborde. · . . 1 
Revisi6n: 

· Por e] s~~ñ0r Magistmdo 
(loctor Gnecco La horcle. . . 

;1 ruerdos: 
Por P1 señor Magistrado 

doctor Pére7:. . . . . . . . 
Por el señor Magistrado 

flodor Gnecco La borne. . . 
Por el se.ñor Magistriado 

do('tor Ramper ....... . 
r 

Total . . . 

1 

1 

1 

1 

4 

1 

1 

1 
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En el mismo mes de octubre los &fiotes· Ma
gistrados presentaron veintiocho proyectos de 
:fondo, así : diez y nueve ( Hl) inter]ocuto
rios, cinco (;1) definitivos y cuatro (4) acner
tlos. Y lo ftreron presentados de 1a manera 
signiente: 

Interlocu- Defini
torios. . tt 'Tos. 

Por el seiíor Magistrado 
doctor Pérez. . . . . . . . . 

Por el señor :Magistrado 
doctor Gnecco Laborde. . . 

Por e,] señor Magistrado 
<loctor Samper. . . . . . 

Acuerdos: 
Por el señot: Magistrado 

doctor P~rez: . . . . . . . 
Por el seiíor Magistrado 

Gnecco La borde. . . . . . . 
Por el señor Magistr!aclo 

do-ctor Ramper. , . . . . 

11 f 

3 1 

5 3 

1 

2 

1 

Total. .. 23+5 =2S 

Por no hnbm' observa.ción ~~lguna. qué hacer, 
el señor Presidente dio por terminada. la. vi
sita. de la.· cna l se extienc1e esta. acta, q11e se 
firma. 

El Pr<'sidente, .TosÉ GxRcC"o LAnonnE-E1 
Secretario, PNlro Sanz Rivem. 

C'm·te .Suprema de lnsticia-Sala dé Negocios 
Oen•C11Ytli'.8-Bo,r¡otá., , septi(~m}n·e rveintwno 
rlf 1nil novecientos diez y siete:· : " . 

(Magistraclo po!lente, doctor Gonz'lto }?'frez). 
Vistos: Tt ¡; 

Por apelación interpuesta por el sé'i!Jijr :Geor
O'e Strauss, como depositario de cie'ttbS,;bienes 
~mbargados, contra. la resolución di¿tac':la por 
el señor Aclm.inistrador de la Aduana de· Da
rranquilb con fecha. cuatro de agQ!?tO último, 
resolución por la. cua.l se negó ehJ¡:t;conoci
miento a cargo de la N ación de lll:lJI. cuenta 
que :formuló dicho señor Strauss prwrarrencla
miento de un local para. depósiiü~t&a. venido 
a la Corte este incidente, promovid,<?,:~ el jui
cio ejecutivo que el señor Administq~¡~\)I;._nom
brado sigue contra Ramón Ovalle ..t\.t por su-
ma ele pesos. ~ · , .. 

Pnra resolver el recurso, se consid.e.J:B·ri. 
Por el artículo 19, letra b, de la -iJ.Gef 130 

de 1913, se dispone que ·de las .1\lf~laciones 
contra los autos interlocutorios o ...qe .. sustal)
ciació\n y las sentencias de excep~tones pro
nunciados) por los Recaudadodes._S~.ci.onales 
y los J uéces de Ejecuciones Fisca.lE;s, conocerá 
en segunda instancia el TríBunal flnpremo el(~ 
lo Contencioso Administra.tivo, actJlalmente 
el Consejo ele Estado; y si-bien esta. disposi
ción fue modificada. por lOs artículos. 5~ y G! 
de la Ley 56 ele 1914. en el sentido de atribuü· 
a la Corte o a.los Tribunales Superibres el 
conoc,imiento de las apelaciones y consultas de 
los :mtos que dieten los J·neces de, Ejecuciones 
Fiscales en los casos en que a aquélla. o a éstos 
corresponda la j uriscJ ieción del . negocio por 
la v:fa ordinaria, en .í:nica o en primera. ins
tancia, es lo cierto que e.l auto apelado no fue 
dictado por un .Juez ele Ejecuciones Fisca.]es, 
ni el conocimiento del negocio estaría a tribu¡ ... 
clo a esta Superioridad en única instancia, si 
~·e hubiera empleado la, vía ordinaria. 

Lo dicho demuestra que h Corte no tiene 
jnriscliccion para deeidir este 1;ecurso, y debe 
deYolverse 1ln actuación a .la. Oficinrt ele origen 
para q11e se conceda la apelación ante la. enti
clníl o corporaci(m a quien. corresponda cono· 
rer. 

En mérito ele lo expuesto, h Corte Snpre· 
ma, en nn tocln ele acuerdo con el dicta.men 
(lel sefíor Procurador Generar de la N ación, 
y a(lministranc1o j ustica. en nombre_ de la Re
p(tb1ica }r por nutoridGd de la. lev. d·eclara que 
110 es competente parn conocer del recnrso in
tPrpuesto, ~r orclena c¡ne se denwl n1 el nego
cio nl Adn1inistrnclor de ]a. Adnana de Da
r~~lnr¡uilla para r¡ne le dé C:'l cm·so legal. 

Xotifíquese, cópiese y· publíquese. 

.TOSE UXECCO LAB8RDE - AL7GURTo 

X. S .. nirEI:-- Go:::\Z.\LO Pftn:z- Pedro San::: 
/,' i l'f'J'a ~ ~ecn~tn rio en 4:Jropie<1n(1. · 

Codc Snprenw.. de Justiria - Sala. di3 ~\'e[t·d
cio8 Ot!'IU'r'ales-Rogotcí, wintinne·ce d!! 8t'p
tiembn' de ?nil nouciPntos rli~;z y s~te. 

(Magis.traclo ponente, doctor Gonzalo Pérez). 
Yistos: 
E;] Consejo de Estatlo, por resolución du 

seis.rle marzo lÍ!timo, despn0s ele declararse in
com;)etente para resolwr la apelación inter
puesta contra la sentencia que en veinticuatro 
de r-bril de mil noYecientos trece pronunció el 
Tribnnal Superior (lel Distrito Judicial de 
Da rrnnr1nilla. en relación _con la Ordena.nza 
número 10 del mismo año, dispuso pasar el 
expediente respecti,-o a esta Superioridad, 
por tratarse - cliee- de nn asmlto de eompe
tenci a de ella. 

Puede la Ccrte Suprema, para el efecto cl.s 
considerarse f'On jnrisdicei6n para ·:~,·csolver 
ef>te re.cnrso; e:?tar acorde con las razones· que 
exprdó el Consejo de Estado en la parte mo
ti,·a de su resolución; empero, no puedl3 n(!ep
tar en manera aJguna que un asunto que' tmda. 
por lns mayores alturas de la jerarquía; con
t~nc:ioso administrativa, por cansa de una ave
lar·ión bien o mal roncl:'dida por el Tribunal 
Heeeional de Cartagenn, llegue, por una des
Yinción inac-eptable, a la Corte Suprema de 
.Justicia. 

Sin señalar pauta a1gnna al Consejo, que 
no sería razonable por tratarse de corpora
ciones de natltrale:.r.a diferente, cada. una de 
las r11ales tiene señalada por las leyes.~u res
pecti\·a órbjta de acción, parécele a 1~ · Cort.e 

. c¡ue el Conse.jo tiene c¡ne hacer voh·er el neg.o
eio por e.l mismo camino exh'a.viaclo que ha re
corrido, hast:t hacerlo Jlegar al Tribunal Su
perior de Barran<¡uilla, _c¡ue es la entidad 
judicial que sinió de punto de partida. Con
CNlida aJlí o . negada la apelación, conocerá 
de e.se recurso, o de.l de hecho, si se interpusie
re, la Corte Suprema ele .Justi.ci~. 

Es de adwrtir qne, segÍln el Titnlo u de la 
Ley 130 de 1913, qne trata ele Dúsposicione.~ 
Oen,('rales, pueden suscitarse competencias· en
tre un Tribunal de Distrito ,Judicial y otro 
.Seecional AdministratiYo, las cuales deben ser 
decididas por esta Superioridad. 

Por tanto, la Corte Suprema, aclministr'nn
do justicia. en nombre ele la República y por 
autoridad ele Ja ley, declara í]Ue este asunto, 
por razón del llesarrol1o qne ha tenido, y. por 
ransa ele la vía por donde ha llegado, no pne
rlt! ser fallado por ahora por Jn. -Corte, y dis
pone q11e sea deYnelto ni Consejo de Estado. 

Cópiese, noti:fíqnese y publíc¡nese. 

.lOSE GNECCO LABORDE- AuGus·ro 
-N. SA::\IPER-Goxui"o PÉnEz - Ped?'O San.~ 
Hit•{'Nt, ~eceetario en propiedad. 

Col'te Suprema ídr Justickt-Sakt de JYeg(}oo
cios Gent!rales-B ogotá, seis de octubre d6 
mil 'fW'oecicntos d·ú:z y siete. · 

(l1fagistraclo ponente, doctor Gnecco La

Yistos: · 
borde). 

El' señor Procurai.lor. General de la. N a
ción demandó nl señor Manuel Canal Va
lencia y a s11s fiadores solidarios, ¡:,'1iñores 
E1iecer t;antos C., Jesús Yargas F., 'J'osé J. 
Mazenet, Alfredo Gonzúlez V. y 1Jrbano. 
Castellanos, para qne se hagan, previqs los 
trámites ele un juicio ordinario, las sigtüentcs 
declaraciones: ' ·' 

"Primero. Que están resueltos los 'contra
to§ eelebra dos entre el Gobierno N acionnl, 
deuidamente representado por el Ministro de 
Obras Públicas y el seiíor Manuel Canal V., 
con feehas treinta de enero tle mil noYecien
tos siete. quince de ühril J:e mil noYecientos 
ocho y ,~eintisiete ue abril de mil novecien
tos diez. para la coustl'llccíón de un puente 
r(llgante sobre. el río Cubugón

1 
en la vía del 

Sarare, <le· acuerdo con lo estipulado en los 
referidos eontratos, que origina les hallaréis 
en antos. 

--~ep:llnclo. Que los sefíores ~Iamw] C:mal 
y·., E1iccer Santos C ... Jes·(¡s Vargas F., ,Jos/\ 
.T. :Jinzrnet. ~\.lfredo Gonzáler. Y. y l"rba.nl) 
Ca.~,1Alanos estlun soliduriamente 'obligado<> 
a dt>\·ohel' n la Xnci{)n, dentro del término 

, ~¡ue en la :c;pnteneia se les seiíaiP; la cuntidnrl 
i <1e üeinia ,r dos mil pesos ($ 32,000) en oro 
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que el primero de los dema_ndados recibí? del 1 "5,0 El_ contrat? _referido fue_ a¡'>ro~ado por 
'l'esoro Público po_r motlv0¡ de los dLchQ_:0• -el ConseJo de Muustros y por el senor Pre
contratos. ¡ , sidente de la República el 4 de abril de 1907. 

''Tercero. Que a título de indem_nización . · "6.0 El connnio de que. se. trata fue ele
parcial de los perjuicios ocasionados a la vado a escritura. pública el 13 de abril cita
República por el no cumplimiento de los do,. ante el NotarlO 2.0 de este Circuito, ins
contratos y su consiguiente resolución, los trumento número 489. 
demandados deben pagar solidariamente los· "7.0 Por instrumento número 536, otorga-
intereses al doce por ciento anual de los trein- do ante el mismo K otttrio, con fecha. Yeinte 
ta y dos mil pesos .($ 32,000), y al nüsmo del mismo abril, e1 señor Alfredo Gonllále~ 
tiempo (1uc éstos, sobre las cantidades y des- V. se constituyó fiador mancomunado y so-
·de las fechas que a continuación se expre- liclario del contratista sefior Canal, por la su-
'san: ma de $ 5,000 en oro, y por' cualquiera otr'a . 
' "Sobre cinco mil pesos, desde el ocho de de que resulte responsable este sefior para 
mayo de mil no'(recientos siete; con el Gobierno N u.ciona.l por razón del con-

"Sobre cinco mil pesos, desde el qnince de trato elevado a escritura. pública, el trece de 
los mismos mes v afio. a,bril mencionado. 

"En mil nO\'ecient'os ocho, sobre quinientos "8.0 E1 8 de ma.yo die 1907, y ante el Teso· 
¡p~s. desde el siete de Imtyo; tres núl qui ~ rero General de la República, el sefior U r-
niento.'3- desde el quince ibídem; setecienros. bano Castellanos se constituyó fittdor manco-· 
desde el die~ y siete, y dos mil trescientos numado y solidario del seííor Canu.l V., por 
desde -):ll Yeinticinco ele junio; mil desde. el la suma de $ 10,000 ~n oro· que éste recibió 
euat.ro,: y uoscientos c.incnenta desde el vein- a buena cuenta del contrato. ele 30. de enero 
tiriueve de :i ulio; doscientos desde el ocho, y del mísn'ló año. · 
trescientos desde el catorce; doscientos cin- · "9.0 P9r motivos ele coiweniencia, el 15 de 
euenta desde el veintiu:no; quinientos desde abril de 1908 las pn rtes reforma-ron y adicio~ 
el veintiocho, y quinientos desde el veinti- naron el contrato de que se ha venid<;> hablan-
IllHl,-e ele agosto; . doscientos veintidós desde do, en el sentido ele obligarse el contratista 
el once; no,·ecientos desde el diez y ocho, y Canal V. a trasladat~ los trabajos de cons-
ciento ochenta y seis con sesenta y siete cen- trucción del puente del paso· ele lfl Ind-io, al; 
tavos uesde el veinticinco de septiembre; punto llamado La Palma, y a. entregar la 
seiscientos noventa. 'Y uno con treinta y tres obra terminada en tal punto; a más tardar 
centavos desde el dos; ochocientos desde el un afio después ele aprobado este nuevo con-
veintitrés, y trescientos veintiséis cori seten- venio. . . . · 
ta centavos desde el veintiséis de octubre; "10. Sobre la suma de $ 24,000 en oro, va-
trescientos cincuenta desde el cinco, y qui- lor 'del primitivo co~ttrato, el Gobierno se 

· nientos veintitrés con treinta centavos desde obligó a' •t:iag;tr al contratistlt_Ja de $ 8,000, 
el trec~ ele noviembre; doscientos desde el diez también en oro, como ma.yor precio del puen
y ocho; trescientos tres con cuarenta y dos te, ep. ~;~zón de sus nmyores dip1ensiones en 
eentaYos desde el Yeint.iséis, y doscientos el p&$O¿(J:le La Palr1w, y de las obras ejecnttt
veintidós con ochenta y cinco centavo_s desde das ~Il;1~L;paso de El Indio. 
el treinta. y uno ~e diciembre._ ,._ . "ll¡ Por el artículo 6." del pac.to reforma
. ~'E~l !ml novec~ent~s nu~ve: _treSCientos ·torio, el éontratista se comprometió ,a refor
Yemtltre.s c~e~de el qumce, y ?et~creilt~~ ~le~- zar la fianza. que había prestado para respon
:;le el v~mtidos _ele enero; closctentos ve~nhclos der de la~; anticipación que recibió en virtud 
co~ t_reipttt y swte_ centaYos. desde el cmco, y del conh'ato reformado, con. l.illlt adicional 
vemtwcho .con tremta y s_ets cenüwos desde qUe garalfit~zara el cumplimiento de sus nue
e~ doce de. ~ebrero; doscientos cuar~n~a ,.Y vas obligti:c.iones y el valor de las a.nticipa.
pnco con 'emte: centavos desde el :emtlseis "ciones ·qni:l· se le hicieron en virtud ele Ja ma.
de marzo; doscientos cuarenta y cu~co CO!} yor ca:nti&acl fijada como precio del puente. 
och~nta. y tres centnvoB . desde el. qmnce de " 9 E , . · f . - . b l 
:1 bnl: ciento sesenta y cmco. v ctento desde L.. _l nne\ 0 . ~onvenw u e a.pr~ a e o p~r 
el si~te, ~ ciento. clesd~ -e~ vein~iuno ~e Ir_¡ayo. el Co~~JO- de M~m~ros y9por el se_nor. Pres~-

''En nul novecientos diez: cmco nul Ciento dent~ ,¡]3 Ja Repubhca el .. 7 ele. abnl de 190S. 
cuarent:t y tres con uoventa y siet.e denta:_ . "13;::1iJste contrato se elevó a escritura pú-
\-os desde el veintitrés ele agosto. blica en-'h Notaría 2.a de este Circuito el 30 

"Intereses que han de correr hasb que se de abri<I•iítado, bajo el número 631, y en di
verifiqne el pago. · cha escritura se eonstituvó José J .. :M:azenet 
· "Cuarto. Que las· costas de este juicio son fiador· ele -Canal V., por .. la suma ele mil pe
a cargo de los demandados, si lo sostuvieren sos oro, .pant respóncler de las obligaciones 
a. pesar de la. jm;ticia. con que la Nac16n lo qule contrajo pam con el Gobierno, ,en con
intenta. , . formidad con el contrato inserto en la nom-

"Reseno a la República el derecho para braéla. · escriturru. 
exigir de los demandados otros perjuicios "14: La· fianza a que se refiere el artículo 
que lós intereses legales de qne hablo atrás.~' 6.0 del contrato ele 15 de abril de 19QS que-

Citó las disposiciones legales en que apo-. dó pues reducida simplemente a mil pesos, 
~ra In. demanda, y adujo los siguientes he- sin que con ella resulte cumplido el compro-
chos: · 1 miso que el contratista adqúirió por el men-

cionado art.ícu,lo. . 
"1.0 El 30 ele enero de 1907 Cl doctor 

Francisco ele P. Manotas, deb~damente au
tori?<;tcio por el señor Présidente ele la Re
pública, y en su calidad de :Ministro tle ,Obr11s 
Públi<·~s, celebró -con el señor ~;Ip.nuel Ca
nal Y.· un contrato pn.ra la construcción clP
llll })l)ente colgante sobre el río Cubugón, en 
la via del Sann~. 

¡':2.0 Por el artículo 2? lle tal contrato Ca
nal V. se obligó a entregar tennin~u:la la. 
obra. a entera satisfacción del Gobierno, a 
más tardar un mio después ele aprobada la 
convención. 

":1.0 El Gobierno se comprometió a .. pagar 
al contratista la cantidad de Yeintieuatro mil 
pesos ($ 24.000) en oro, cmno ~.-a)or total dn 
la obra, auelantán;dole diez mil pesos al, apro
barse el CQntrato, preYio el otorgamiento de 
nna fianza por f~t Inisma eantidacl, 

"4.• Por- el :niícnlo 6.° Canal V. se1 cori1F 
prometió a asegurne el cumplimiento de las 
obligaciones eontraí<las. con un:t fianza, per
son~;¡ por cinco mil pes'os ($ 5,000) oro, fian
za distinta cle.la c¡ne debía otorgar para g,¡. 
rantía ele h anticipación de diez Iilil pesos 
:($ 10,000). 

"15. El · término sefialaclo para la entrega 
del puente se veJlCió el 15 de al:?ril de 1909, 
sin que en esa fecha ni después se ·cumpliera 
la obligación die entregarlo. 

. · "16. Ep los primeros meses de 1910 yn el 
contratisttt había recibido del Gobierno ln su
ma de·$ 2G,85fi-03 en oro, sil1 que la obra cop~ 
tratada pm· $ 32,000 estuviera conclu!da, íü 
~iquiera empezada. con la seriedad y la con.s
tancia que exigían la necesidad del puente y 
la libera1idad de quien· lo pagaba. 

"17. El deseo de no perder las fuertes su
mas ade-lantadas, y las instaneias del contra-
tista, quien a todo trance que.ría hacerse clne
fio de lbs $ 5,14:3 oro, que aún le fal'taban 
para completar eJ valor ele sn contrato, lle-

. varon al Gobierno a celebrar un nuevo con
venio con Canal V .. el día, 27 ele¡ abril ele 
1910, para adicionar .los anteriores de- que se 
ha hecho mérito. '• 

"18. El nuevo pacto fne .~{probado con mo
dificaciones por el Consejo ele :Ministros .Y e.l 
Presidente. el 2;) de jnnio del mismo año. 

"19. Por Í'l se estipnló que el conü·a~ista. 
cnml1liría todas las obli!:raciones que ya. ha
bía contraído para con el Gobierno, y se otor-
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gó al señor Canal V. un año de prÓITogu. pa
ra la terminación y entrega del püente. 

"20. Por el artículo 3.0 el 0ntrati.sta se 
obligó a que apenas fuera aprobado el con
trato, los fiadores anteriores, Alfredo Gonzá..; 
Jez V., José J. Mazenet y Urbano Ca.stellanos 
manifestaran en forma legal su voluntad de 
asentir expresamente a la amplia:ción del tér
mino fijado en- los contratos a-dicionales para, 
la terminación y entrega ele ltt obra. . 

"21. Cu.nal V. s.e comprometió también a 
prestar inmediatamente una fianza' personal 
(dos fiadores) por la suma de $ 10,000 en 
oro y por cualquiera otra el~ que resultam 
responsable por sumas reeibiclas, da.ños y per
juicios, ·por el no cumplimiento de las obliga
ciones e~tipuladas en Jos contratos. de fechas 
30 de enero ele 1907 y 15 de abril de 1908, 
~entro del ~lazo que se le concedió en el ~1-
tnno convemo. , .1 · · 

"22. Con fecha 30 de ju!io de 1!)10, y por 
medio de documento privado, los seíiores Elie
cer Santos C. y Jesús Vargas F. se constitu
yeron .fiádores mancomunados y sohcla.rios del 
contratista, por In~ cantidades y en los tér
minos referidos en el hecho anterior. 

,'~23. En escrito de 15 ele julio ele 1010 los 
fiadores Alfredo Gpnúlez V., José J. Ma
zenet y Urbano Castellanos hicieron la ma
nifestación Jegal ele que trat:t el hecho 20. 

"24. El nuevo plazo fijado para la. termi
nación y entrega del puente sobre el río Cn
bugón está vencido desde hace más de afio y 
medio, y la obra o su principio se encue.ntr:l 
abandonada~· N01 se ~la cumplido pue.s el 
contrato, ni se ha clrevuelto a la. Nación: el di~· 
nero que pagó por Ja obra, contratada:_ 
. "25. La mora eiL que ha. inCilrrrielo .el con
tratista es injustificable, puesto que el Ge
biet·no, por' su parte, pagó ya. todÜ' el precio 
ele Lt obra contratada, y se allanó en tiempo . 
a todo lo que quiso Canal V." 

Notificada. In: demanda a los di \'e1·.sos de
ma.nclaclos, llllQS la contestaron en los térmi
nos que se verán en seguida~ y otf-os guarda
ron absoluto silencio. 

El sefior ~Ianuel Canal V. elijo-: 
"Recuso la demanda.: en primer término por

que está encler•ezacla contra Mamfc1 Cltnal Ya·· 
lencia, nombre que no corresponde a mi nom
bre propio, y la, niego en todas y ·cntltt una ele 
sus partes por ser injusta e improcedente, c-o
mo habré de demostrarlo en el curso del jui
cio, con un conjunto de testimonios irrecusa
bles." 

Nombró apoclemdo suyo al señor Rafael. A. 
Orduz, quien se hi~o reconocer como t.ál. 

José J. Mazenet se limitó a. constituír apo.
clerado al sefior doctor Frnneisco ele P. Mano
tas Sánehez, quien se Lizo reconocer como apo_ 
dera·4o judiciaL 

Al sefior Alfredo Gonúlez V. se le nom
bró defensor, como ausente, al doctor lgnaci_o 
Franco Alcázar, quien, apersmmdo en ~l jm
cio, opuso la. excepción dilatoria de inepta de
manda, que :fue decidida de modo acherso por 
auto ele seis de abril del aíio próximo ante
nor. 

El sefior Eliecer Santos C. contestó la de-, 
lcn)ancla diciendo que en ninguno de los con-: 
tratos se ha estipulado interés para el caso 
de que el contratista tuvierft que reintegrar 
al Tesoro Nacional las cantidades recibidas; 

. que., por consigtü~nte, e~ intéres~s no pn~
den ser sino el se1s por cwríto, segun el orch
nal H. del artúmlo 1617 ·del Código Civil; 
que, por otra pa.rte, tampoco se puecleJl cobrar 
los $ 32;000 oro íntegramente, sin deducir de 
esta suma el valor de los trabajos ej.ecutaclos 
y el ele los materiales almacenados y destina
dos a la construcción del puente, los cuales 
serán justip1·ecindos en el término probatorio 
del juicio; y t1ue se pide, además, el pago de 
intereses como indemnización parcial ele per
juicios; esto es, qne se· quiere que se paguen 
intereses :v además perjuicios, lo que pngn-:1. 
con el ordinal 2? del artículo 1Gl7 del Código 
Civil ya citado. 

El señor Urbano Castellanos nou1bró apo.o 
derado al doctor Alberto Portocarrero, Cjnien 
contestó la demanda oponiéndose a que se ha.; 
gnn las declaraciones pei.lidas. A Jos hechos
contestó así: . ) 



Dio su ast>ntimiento :1 los marctHlos con los 
nnmemles 1°, :!.0 , :·V, i'i:. Ü;o~ 12, 13, 18, 1!1, 20 
3' 21. x~egú el -4:,"· y el H. Al7? tlljo ser wnla
f]ero. pero hace constar que ni los siete h(lc-lJos 
:mterio1·es1 ·ni la mayoría. de los s~guient~s, 
dice11 relnc:i6n con. su mandante. Al 8? re,s
pondiií: "Xo me consta. l<)l. Genenü. Casttül.a
JJOS é:nscribi(, una -especie. de clocunwnt>O sobre 
g1v'antia ele tl.iez mil pesos, que l\ buenrt cuen
ta de tm. contnlto recibió .el sdior Manuel Ca
nal Y., pero no sé si h1 fia11za se constit11 irh 
ante el• señor. Tesorero General de la. Re-pú-
blica." · 

.\1 ~)? ex.pnso: "N.o sé los motiTos que el Go
bitwno tm·iera para modificar las condiciones 
prj mi ti QtS. u el contrato celebrado con el señot< 
J\hnnel Canal1 V., pero es. lo. cierto. qne. éste 
~: la. Nación pactar.on, sin anue.ncia. de. mi man
dante., m.odificaciones sust:mriales ·al contrato 
primitivo." . 

Al 17 replicó: "Lo desconozco en absoluto, 
en cuanto a los móviles que determinaron una. 
nueva reforma del contrato: pero es exacto 
por lo que respecta a la celebráción del nue
vo contrato." · 

Al 23 di]O: "Este hecho. es. incongruente, 
pues se refiere a otro que no se halla ~nuncia
do e.n el mismo; y lo niego, porq ~~e: no ú1e 
consta que los fiadores hubieran aceptado en 
for1pa. legal b prórroga del primitÍYo. c.mt: 
tl~ato." 

Dijo no constarle los clemás hechos. 
Opúso 1as excepciones perento,rÜlS de ca

·renc.in. de acción, por parte del actor, con r.es
pecto ·a .su mandante, y la de petición antes 
dé tiem¡po o de un modt} indebido. Como snb
sicliarins de éstas opuso la ele prescripc-ión, y, 
itdemás, iln-ocó cnalesquiera otrns exce1iciones 
CJUe ·en el curso del debate resultarer1 proba
das y que la ley ordentl declarar ele oficio. 

El doctor Jesús Vargas Franco se opuso :1. 
que se hagan las declaraciones pedidas . .A 
Jos hechos 21 Y. 22 les pl'\!stó su as"entimie.nto. 
No le constan los marcados con los números 
2:3, 24: y 2:), )' niega los deJ)1ás, por cuanto. no 
intervino en ninguno ele los a~tos o contratos 
en ellos relncionatlos, y no siendo, por lo tan
to, hechos personales suyos, ignora si sean o 
nó ciertos. Opuso las excepciones ·de caren
cia de acción por parte del demandante; h 
dé orden o excusión, la de peti,ción ele un mo
do indebido~ y la -de noYación. 

"En el supuesto, añade, de que sea Yer
dad lo asE'xerado por el seiíor Procurador Ge
nern 1, ele c¡ne el puente apenas sí se em
pez6; y que el Gobierno Nacional pagó· ín
tegJ·amente ~el Yalor por qne se había con
tratado la construcción clel puente, tenemos 
q11e, como según los dos contratos ele :1 
de enero de 1907 y 1:'5 de abril de 1908, 
la obligación clel Gobierno Nacional er:t 
h de -pagar las (:motas en esos contratos 
estipnlnclas flel modo en eHos determinado; si· 
se hizo de un modo distinto, hubo nna nova·· 
eión por lo menos tácita, (jne tiendf: a haeer 
más graYosn la obligación ele los fitl.~lól~es, y 

-sin el consentimi~nto de ellos. En síntesis., 
. si se pagó todo el nlor de ln obra sin est.nr 

ella. terminadn, lmbo una noYación' en relación 
a, los contratos citados, el suscr.ito quedó li
bertado ele ln fianza qne había prestado. ( Ar
tícnlos 2370, 170G, li07 ~y 1690 del Código Ci
vil)" 

Seguida Ja. tranütnción correspondiente, só
lo el señor Procurador- alegó de bien probado. 

Es pues tiempo de dar el fallo Cléfinit-i-
vo, y a ello se procede. . : · 

.po.¡~ contrato celebrado entTe el señor- :nJ:a. 
nuél Canal V. v el señor Ministro de Obras 
Públicas el día '3o ele enero de 1907, aquél sP 
co:n1prometió a. constrnír un puente colgai:.te 

·sobre el río Cubugón, en la- vía clel.Sarare y 
en el punto designado por la Compañía. em
presaria. ele ese camino, puente que debía te
ner las. condiciones y requisitos establecidos 
en el cont:rato. El Gobierno se comprometió 
a pagar al concesiona.rio la suma de $ 24,000 
oro, como Yalor de la obra, en la forma. si
gniente: $10,000 oro al aprobarse -.el contra
to, previo el otorgamiento de la respectiv~¡. 
ñanzn por esta suma ante el Tesor.ero Ge
ne.ral ele la República ; siete mil pesos 
($ 7,000) or~ al estar montado el pu.en-
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t.P, y los siete ·mil JH'sos (~ i;OOD) oro re~-:
tantes .. aJ entrf'g~.rse 1;1 i:Jlm1 n s:1 tisfac.ción tlel 
Gobien)o. 1~1 articulo 6:0 ele e.ste cont.rnto 
di?e _así,: '"l~l couces~ona:;io aBegurará el etun~ 
plumento ele las. obhgacwn~ qne contra~Gil 
una fia¡1:.1a per'Eonal; a satisfacción del Go
bierno, por Yalor ele cinc-o mil pesos ($-·1LOOO) 
oro, fianzn que será indepemliente de llt qne 
se otorga ante d TesoJ·cro General para ga
rantizar la anticipación, y que clebedt prestar:. 
se dentro Je los treinb dias siguit:lntes a la 
feeha ele la nprobnei(¡n de este -contrato." 
E$te fue clera{o n 'escritura. pública. en· h 
Kotnría 2." de este Circuito. d rlía t,r~ce !le 
abril de mil !10\'ecim¡tos siet>e, lmjr el mímero 
489, que clebidan~énote registralla fig111~a en los 
a:utos. 

Por medio de la escritura p1íblict\ número 
G36, otorgad[\ en ln .. mismn Nobda 2~ y con 
:fiecha Yeinte de abril de ese mismo año. Al
ír~do. Gonzálcz V. se constituyó fiador i.nan
ccmwnaelo y solidnrio por la. ci,nticlad de cin
co mil pesos Qro y por Clialqúiera otL-a. de que 
resnlte respo11sab:e el >'ciíor Cana 1 pa-ra. con el 
Gobierno K acional. ~'"" .. 

Po1: m~dio de la. escrit11ra- püblica nÍllnero 
6311 de txeinta de a)Jril de n1il noYecientos 
ocho. se celebró· un contrato entre el mismo 
sei'ioÍ· Manuel. Canal Y. v el seiíor Ministl'o 
de Obms Públicas, a<liei~nal y reformatoril) 
del celebr-ado entre Jos mismos. eon f•echa, 30 dP
enero de 1907. sobre construeción del p~1ente 
sobre el río Cnbugón. Son cHusnlas. {le e¡¡,te 
contrato: que el contratisb ¡;¡e comprpmete a 
t.rasladar .los trabajos ele coristrucción del par 
so de El !:Julio a1 puesto de -Lás Pt;llm<rs,. cle
s~gpado últimamente por la Compañíll¡:euipre.
saria del camino del Snrare; s~ co11111mmetíó 
el eontra,tista a e:1tregar. ·oorm.in~ldtt¡¡lilf,JJbra a 
más tardar un níio después ele la. aprqb.~ión 
del presente contrato, y a garantizar·r.'l~} .clti
ración por el término ele ocho aiíos; oil1l<t-Go
bierno, sobre lh suma ele Yeinticua.tr.o,·;J.l1:1¡.. p~
sos ($ 24,000) oro, valor del primitiq¡ c¡¡¡ntra
to, se compromet:ó a pagar1 adem4a;...la ele 
oeho mil pesos ($ 8~000~ oro, eomo mu~),or. ·pre.· 
cio del .puente, en razón de sns mQ.!}'P:tes di
mensiones. y de las obnis e:jeeutad§E¡l por t::1 
contratisi~l. en el paso de El Indio.)~sta su
ma, y el' resto el el valor <]He se Je nd!(~u.la, ::;e 
le pagaría así: · cuatro. mil pesos ,',t'$,;41~00) 
oro, al perfeccior.arse el · presente ... ~ont,qlto; 
ocho mensualidades subsiguierites, Q.e ~ · clos 
mil pesos ($- 2,000) oro; y los dos ~nit~~~~os 
($ 2,000) oro restantes; al entregar~ termi
nada la obra. El contratista. sé oblirró ~~~ 1'éj'm•-. ., '! .., 
zm• (la Corte supraya) b. fiai!Za 'q}l9 tíene 
otor.gacla para responder de la an~ci,~¡>nción 
que recibió en YÍrtud- del COI~trato cmi.'r&r. re
forma. con üna adicional· que gara11ti'ée-:el cum
plimiento ele l¡1s nuevas. obligacio11-es :éoütmí~ 
das y el valor. de las qnticipacjones ele. dinero 
que se le hagan. 

Esta escritura. se. halla debidamente regjs~ 
tracla. 

El 8 c\e I)H\J'O ck 1907 el· señor Urbano Cas
tellanos se constituy6 fiador mnncomm~ado y 
solidario ante eJ Tesorero General, del se.fíor 
Canal V., por l:t suma. ele diez mi¡ pesos 
($ 10,000). Este documento priYado de fianz•1 
fue reeonociclo por el señor C:1st:ellanos ante 
el. J u e;¡; l. 0 del Ci rcn ito ele Pamplona el día 
25 de junio de 191~ 

El 1:) ele julio de. 1910 José ,T. Mnzenet, 
Alfredo González V. v Urbn.no Castellanos. 
mi su carácter ele fiado-res ele las obligaciones 
contraídas por. el señot' Manuel CamJ V. en 
los cont.rn.tos celel•raclos por éste con eJ Go
bierno Nacional el BO ele m1ero de 1907 v el Hí 
de abril de 1908: asienten expresnmente~ para 
los efectos legales: a la ampliación clt.~l plazo 
fijado en esos contratos pill'a la terminaci<ín 

, y entrega. éle la obra, ampliación C'om·enida en 
el contrato adici0rnl élel 27 ele abnl rk H)1il. 

Este contrato dice que e.l contratista se obli
ga a dar estricto cumplimiento a las estipu
lnciones de los celebrados con fecha >lO·de ene·· 
ro de 1907 y 15 de abril de 1908, dentro de la 
prórroga que el Gobierno le concede de un aíio, 
contado desde la a probación do3 este contrato, 
nprohación que se obtuvo el 25 de junio de 
] :110. El Gobierne se obligú a entregjlrle b 
swna de cinco mil ciento cuarenta. y tres pe
sos noventa y siete centavos ($ 5,143-97), va
lor del sa.ldo que correspo:p.de al contratista 

de la cantirhtcl <'stipnlad:t en los eontratus-un
tedichos. ('Omo precio dr h1 construccióft•. del 
puemte sobre el río. Cubugón. EJ_ Copsejo de 
:Ministros le introdujo la m()(lificaeión:.lH)!!pta·. 
da. por~ el señor Canal Y.,. ele que debía dar 
ll!ll~ fianza personal por diez ¡lÜl P.eSOS oro 
Y; por cna1quiera otra cantidttd de que resulta
ri1 responsn lJle, nor sumas· reci bi~las, clafios y,· 
]Wr.i uicios, por el no cumplimiento de las obli
g;wiones estipulad(lS en los contratos de 30 de 
ene1·o de 1907 y li:í de abril ele 1908. 

Al efecto, p·t;esent.ó como fiadores a los se
ñores Eliecer Santos C. y .Jesús Vargas F., 
r¡nienes se comprometieron como fiaclores1 

mancomunados y solidttrios, a responder a.l 
Gobierno por la suma de $ 10,000 oro· y por 
cna.lquie.ra otm de. que restrlte respcmsable el 
contratista scúor JH:muel Canal V., por su
maH recibidas, daños y perjuicios, y por el no 
C\tmplimiento ele lu¡:; obligaciones estip4.\:,1das 
en los c.ontratos·citados (folio 50). , 

Constn en los autos que el Gobierno ~ntre
git al sei'ior Manuel Canal V., en cmnpli:mien
to de lns obligaciones contraídas por; ~1; la, 
cantidn<l de Ü'(•inta y el os mi~ pesos ($ 32,000} 
oro, que fue e.l valor nltim'anwnte estipP.-lado 
del puente que se debi6 co~struír y que no se 
constrm·ó. 

.Aunci.ue el juicio se abrió a. prueba, ni el 
$eiíor Procurador ni los demandados pidieron 
ln, prác-tica de n.ingunu, ele modÓ que el juicio 
debe fallarse por lo que resulta ele los docu
mentos ncompai'indos a la demanda. Y a se ha. 
visto cuáles son esos documentos. 

Cuando. se C'elebra un contrato bilater:¡¡.l, CO· 

mo el pres~nte, en que. una ele las partes deja 
de cumplir. lo pactado, puede la. otra pedir a. 
sr¡ nrbitrio~ o Lt resolución o el cumplimiento. 
del contratD con indemnización de perjnici03 
(articnlo 154G del Código CiviJ). 

Plenum<:mte clernrnestran los documentos 
acompaüados a h demanda, que el señor Ma
nuel Canal V. contrajo la obligación de cons
tr.uiu· el puente tántas veces citado, y que no 
cum1~ió. sus compromisos, habiendo el Go
bier::w, por su parte, satisfecho los suyos. 

El seítOI' Procurad9r optó por pedir la -re
soluóón de los contratos ajustados al efecto, 
y como resulta. comprobado lo ya dicho, esto 
es, que el demandado señor Canal no cumplió 
las obligaciones contraídas, es forzoso decre
tar :f:n·ombleme.nte la primera petición de la 
demancb. 

Alega el señor Canal, en S'll contestación, no 
COIT1~sponde.r el a pelliclo V a.1encia al suyo 
pmpio; pero ·esta alegnci6n, a más de carecer 
de jH'uebas, carece taml:iién de importancia, 
desde l négo <] ne la persona demandada y ~ 
qni~n se notifi~ó la demanda es la misma gue 
cont:rat6 con el Gobierno. 

I ... os señorf'B Eliecer Santos C., Jesú~.Var
gas F., .Tosé J. Maze.net, Alfredo Gonzú1ez y 
Urbano Castellanos, se constituyeron fiadores 
solidarios para Nm el Gobierno, de qne e.l se~ 
ñor CanHl V. cumpliría las obl.ig_,lriones con~ 
traíd.as. El efe('to ele la solidaridad es qne ca
da uno de los fiadores responda íntegramente 
ele la obligaeión a que aC'cede, en caso ele falta. 
de cumplimiento ele la oblig~1eión del p,rinci~ 
pal obligado. Si esto es así, y los éeúor~s di
chos se constituyeron fiadores so.1idarios, ~ le
gal que se les condene, junto con el seÍÍOfr ~Ia
nue.l Canal V .. a deYolnr a la Nación .. ~a su
ma de treinkt 'y dos nul pesos ($. 3"2,ooo)'.que 

· éste. recibió como mlor de 1 puente. . , ; , 
Y no yaJe ar.güír, como lo hace el ap9clera.

do del seño·r Urbano Castellanos, q11~ l\\ ac·· 
ción de la Nación está prescrita, porqu~ . .des
de qtte 1a obligación se hizo exigible hasta. la 
fec.hn. ele la notificación de la, deni.ancla (~1 22 

·de abril de 1914), no había transcúrrido el. 
tiempo necesario pllra que h prescripción se 
COI1Slllne. 

tn segunda ¡wt.ieión de la demanda debe 
tambi6n prosperar. porque no habiéndose lle
Yado a deeto h construcción del puente, que 
fue el objeto para que se entregaron los dine
ros Jl!iC'iomle~, justo es que se reintegren al 
Te~~iwo, ya que ln resolueión 0de un contrato 
trn~ como consecuencia la restitución de l::.s 
cosas al estado que tenían antes. de celeb~~rse. 

Ig·ualmente debe prosperar .la terce1':1, por
que cuando se resueh·e un contrato por faltn. 
de C'rmplimiBnto Je una. ele bs.partes, se de
ben 1 os perjuicios ocasionados a la otra.; y en 



GACETA JUDICIAC. 

Corte S1tprmna; de J1lstieia _,Sala dé Nego
cios !Gcnc1'ales-Bogotá, diez' y seis· de. oc
f1t bn de· rnil. no·vecientps die.~ y siete. 

(.Magistmdo ponente, doctor Gont~alo- Férez )-. 
· Vistos: 

el pre&,-ente caso ésta se ha, limitad6 hasta aho
ra: at:cobro de los inte.reses de las sumas reci
bidas. Esos intereses son los demandados, por
diS})Ollerlo así el ur.tículo llP cl~(la Ley 61 de 
190:3,-.vig!!nte cuanclo.se celebraron los contr;.l
tos, y el artículo 2:55 del Código F-isca,l noví- ' 
si m o. Por apelación interpnest~l- por el señor Geor,-
. Por lo qnc hace a las excepciones perento- .· ~e- Stra_u~s. contra. la¡ i)rovidencia .. dicta,da. PC!r 

ri<iS opuestas por los dem,andados que.' han · el Aclnmnstrado1~ ele la-Aclttan¡t ele Barranqm
contest;tclo: l¡¡,· dernanda·, ba~ta. obser;va,r, que, : l.la con feclm ctúttr.o ele junio del presente.,año, 
('Onfornw al artícujp.5';1:2_ del Gócligo ,Jqdielíll~. providencia por la cual· se negó, a dicho señ-or 
el.demn,ncla¡lo.clebe dar la pr,ttl.'hu ele los.hechos. Strauss el desembargo y restitución ele los bie
en qtt'i'; funda sus-excepciones, y que en el· caso. nes muebles embargados y de,posit¡1.dos como 
actwi1, no se ha intentrido ensayar, siqni~ra d¡n·. de propiedad del señor Ra.inón Ontlle A.~ en 
b más leve prueba. ' el: juicio ejecutiVs> que con jnrisdicci¡ón coac-

En- mérito. de. ]p expüesto, la Corte Sqpre- ti va promo\·ió contra . este. señor. e.l Adm.inis
ma, a'dm.inistrariclo justicia en. nombre de la · trador de la Aduana. mencionada. ha venido a. 
~e-pftblic~\ y por autoridad, de la. ley, resuelve: lü Corte este incidente: v estan~lo surtida la. 

l."'l Decl:\ranse resueltos los contratos cele- :tramitación correspondieiíte, se pasa. a resol'
lm~tl~ entre el Gobierno Nacional, debida- ·ver.:· 
mente 1•epresentado por, el Ministerio de Qbras De las [J,pelaciones cQntra los autos iríterlo
Públi'~as, y el señor Manuel Canal V., con fe" . cutorios y de sustltn(:iación y las senteiwias de 
chas•roo ele enero de 1907, 15 de abril· elle! 1908 expepciones_ pronunciadas por, los Recaudadores. 
y :z¡i1:1e abril de 1910, para la construcción. de . Nacionn.les v los Jueces ele EjecuciQnes. Fisca.
llll pÜ€ute colgante sobre" el río Cubugón; en les, conoce én segunda instancia, segun lo elis-
Ia vía'.clel Sarare, de acuerdo con lo estipula- puesto eJl el artícu]o 19, le~ra. ·b), de la. Ley 
do en los.ref.erido.s contrn,tos; · , 130 de 1913, el 'rribunal- Supreino de lo Con-

2.0 Co;1dénase ·a los señores Manuel Canal tencioso Administrativo-actualmente el Con
Y.: Eliecer- SantQs C., Jesús Vargas F., Jos~. sejo de Estado, e:n. virtud de1l precepto legal 
.L Mazenet, Alfredo González V. y Urbano ·posterior. Es verdad qlte tl1l di'sposición fue 
Castellanos, obligados solidariamente, a de:- . modificada por los artículos- 5? y 6? de la Ley 
Yoh-er tt la, N ación, dentro del t"énn,ino de se.is fí6 ele 1914, en el sentido de atribnír a la Cor
días, la.. canticbd ele treinta y dos mil ·pesos te o· a los Tribunales Su,pe-rior.es el conocimien~. 
($ 32,000). en oro, que el prim~ro de los ele- to el~ :las· apelaciones y Ó\nf3ultas ele los autos 
miüJ,ditdos recibió del Tesoro Público por mo- • que diCten los Jueces e\~ Ejecuciones Fiscal~ 
ti w} de los dichos contratos; . en los casos en que a aquélla o a éstos corres-

3.Q_ Se les condena a ]a, inclemnizació¡n de, pondru·,.la:'jurisdicción del. negocio por la. vía· 
los p·e.r.juióos oca.sionaclos u la. EepúbliGa_por: ordinnt~'lH'·en única o e.tl primera instancia; 
el no cumplimiento ele los contratos y su con- peró bn~bién lo es que el auto apelado np fue 
siguiente resolución. Los demancln:clos deben , dict'á~lOl'tHn· 1m Juez ele Ejecüciones Fiscales• 
pagar soliclarirtmente los intereses, ·al doce_ ·sino por· un Aclminish'ador- cle.A.clnana. ni en 
por ciento anual, ele los treip.t..'l y dos. mil_ pe· el eh-fflto .de haberse emp]eado_la V•Ía. Or<Únaria, 
sos ($ 32,000), y al! mismo· tiempo qve éstos,. · hahr-iÍtt"corresponclido el, cmwcimiento ele este 

. sobre las cantidades y desde las fechas que a, negoc'Í'()' 'a/ ln Colie. Lo- dicho demuestra que_-
coJ:tilmnción se expresan: . est~~:S.H¡~t-ior.idaclno, tiene jurisdicción par:\-

>Sobre cinco mil pesos desde el ocho ele ma~ d~idii·-- é!tte recurso, v debe- ordenarse la. ele-
yo de mil novecientos siete; . . yolncióit T.de lo actuado a. la. Oficina. de origen, 

Sobre cinco mil pesos desde el quince ele los . p;v·a qu~ 'se -eonceda, la apeJacióli para. ante; h_~> 
n1.i.;::mos n1es y a.fw; · entida~-'.r:-qnien cotTCS]~oncla el c<?nocimiento, 

En mil novecientos ocho: sobre qnillientos de llf~'e~do con In, ley.. 
pe.~os desde el siete ele mayo; tres mil qui- Por lo' hpu~sto, 1n, Cort~ Suprema, en-UI! to
nientos desde el qnince ibídem; setecientos do .'el(\' 'ncüei·do con el conc.eptp del. señor Pro
desde el diez y siete, y dos mil-trescientos des.- cn~~~d6rjl¡teneial. Y, a~ministra~lclo,hts~ivi~J, Cl! 
de el veinticinco de junio; mil d~sde el cuatro; noml:Jre 'de h R~pnbhca y por 3_~1tonda~l de 
v doscientos cincuenta desde el veintinueve 1~ 1.W? c1~bJ'a q';le no es con,lpet~n,te. para· el~, 
~le jnlio; doscientos desde el· ocho,_y tr~scien- c1dH·.l:üLrecnpso mterpue.sto,_y. cl~spone. qtw. SE}. 

tos desde el c·atorce; ·doscientos cincuent~ de,T.J't~lf¡~·Ha actuac.i9n al. Ach~nist.r!lclor- el~ h~. 
des(le. el veintiuno; quinientos desde. el vein- . Aduaita.) d·e Barranquilla, para q11e le dé el. 
ti ocho, y quinientos desde el veintinueve· de curso''Jeo·al. 
ngo~to; doscientos veintidós desde el. onc~; N¿t.if{~;_{ese, cópiese y plthlíquese. 
noveciéntos . desde el diez y ocho, y 'ciento 
ochenta v seis con sesenta v siete centavos .JO'SE ·GNECCO LABORDE - AuGusTo 
cle:;:cle el 'Yeinticinco ele septiembre; -seiscientos· N. Sr\ MPER-Go~zAw FÉREZ -Pedro 8an'i!-
nonnta y uno con treinta y tres centavos des- Riúe1·á, Secretario en propiedad. 
de e,l do.s: ochocientos desde el veintitrés, y 
trescientos veintiséis con setenta- centavos 
cles(le ·el veintiséis ele octubre; trescientos. cin
enenta desde el cineo, y quinientos Yeintitrés 
con treinta centavos desde el trece de noviem
bre; cl'oscientos desde el diez y ocho; trescien
tos ·ti'es con euarenta v dos centavos desde 
el veiritiséis, y doscientos veintidós con ochen
ta. y rlnco centavos desde el treinta y uno de. 

·· dicienibre. 
En, mil' novecientos nueve: trescientos. vein

titré~ 1';descle el quince, y setecientos desde el 
veinti'ilós de enero; doseientos veintidós con 
treinta/ y siete centavos desde el cinco, y vein
tiocho ··con treinta y seis centavos cl'esde el 
doce de febrero; closcientps cuarenta y cinco 
con veinte centa.vos desde el veintiséis de nulr
zo; doscientos cuarenta y. cilwo con oclwnta y _ 
tres cenb Y os desde el· qni nce de abril; ciento. 
se~nta y cinco, y ciento desde el siet-e, y cien
to desde e.! veintiuno. ele ma.yo. 

En mil novecientos. diet~. cinco mil ciento 
cna.reñtn ~'tt:es con nonnta y siete centavos 
cl<:>P-de .el Yeitititrés. de agosto. . • 

Estps intereses deben correr hasta. que se 
Y~rifiqne el pago. . 

Notiff<'tnese, cópiese y pnblíqnese en ltt Ga-
ceta hldicial. _ 

-.JOSE GNECCO LABOEDE~A:rrousTo 
N. SA:~IPER-:-GoxzAJ.O P1~m:z-Por el Secre
tario," Mar-tín Oonzález· O., Oficial Mayor. 

Co_rte Suprenw dé J·ustlciá-Sala de Nego
cios General-es - 'Bogotá, veinticuatro de 
Sf3ptiem'QJ'e de 1nil novec-ientos diez. y siete. 

(Magistráclo. ponente, doctor Gonzn.lo ]=>érez). 
Vistos;¡¡ 
El Tribí.mal Superior ele] Distrito .Judicial 

ele Bog0tá puso· fin a la causa. de responsabi
lidad: seguid.a por los trámites extraordina
rios contra el doctor .rosé Hipóhto: Anclra.de, 
en sú cat:1cter de.Jne7. .1.0

- del Circuito de Bo
gotá en, lo criminal, por- infracción ele a.lgu-
11\1.. o algunas de las disposiciones. del capítu
lo S.", Título 1P, Libro '2r.o del- C~go P.enaJ, 
por; wecl-io de senteneill definitiva dictada c9n 
fecha veintisiete de octnbre del año próxi.
m.o. pasadO; sentenci¡t q¡]~ en Sll parte resoluti-
Va. dice: · 

''En mérito ele ]o expuesto. el Tribnnnl, ad
ministrando justicia en nombre de la _Repú
blic-a y por autoridad de la. ley, ab.suelve al 
doctor./ Bipólito Andrade ele los c,argos que 
s'e Le dedujeron en el auto ele proceder y que . 
han dado lugar a la presente causa." 

Ninguna fle las partes en el juicio apel6. 
ele .la :o1e.nteneia aludida.: \pero. como se había 
ordenado sn consulta~ el expedienteo: fue. re- . 
miticlo a estn Superioridfl.cl, en dond~ _ eJla se 
ha Snrticlo obSefYaUdO todaS las formalich}.des 
ele proceclühiento establecidas por la ley. 
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· Conviene dejar constancia de. que el señor 
; Angel J\fnr;Íá· Rom~rp,_ q11~ se. <:<on&tituyó acu~ 
¡ sad~n· l1ar.ticular: en cl. jlli<:<io, al c~rr~rs_e.l~ el 
j traslado orcl\ffil\do, por e~!l. Su.per).Oi'Jdad-: en 
1

1 

auto de fecha veintiséis de febrero· último 
manifestÓ' que· era su volunta~l -~epararse. et; 

1 un todo de la acusación propuesta.. · . · 
; · S-iendo llegado el caso. ele decidir. ltt consul
i ta,.la Corte considera: 

Como ya se. elijo, el lhtnJ.amie_nto a juicio· 
. del doctor. Andrade se hizo por infracción de 
: alguna o algunas ele las disposiciones del C<t
/ pítulo. 8.0

, Título 10, Libro 2.0 del Gódigo re-. 
~ nal, que- trata de abusos ele autoricla~l; y que
! tal fue el' cargo por el cual se. dictó el auto 
. de. proceder, lo patentiza l~.t· providencia. clic-
tacla- por esta- Superioridad con fecha veinte 
de. abril ~e.- mi~ novecientos quin02, cuya par-

, te resolutiva diCe-: · · 

"Por estas consideraciones, la Co_rte, admi
ni~tnindo justicia en non1;bre. de b Eenúbli
ca :y por _n.~ttoridad. de la ley, abre causa de 
responsabihdacl por 19s trámit,es extraordi-

. Iiarios contra. el señor doctor José Hipólito 
Andrade, en su carácter de Juez_l.0 del Cir.., 
cuitp. ele Bogotá, en el ramo criminal, por in~ 
fracció~ ele alguna o algunas. ele la~ disposi
ciones. c1~~ capítü'lo 8.0

, Título 10, Libro ~ .. o 
d~l' Có<Ugo Pé1aL -

"El seño1· doctor Andracle rendirá el 'jn
forme correspmidiente, dentt:o del térmipo. que 
señalit le. ley .. 

"Queda. así reformado el auto que ha ve-
nido e!l apelación." · 

Limitándose el Tribunal Superior. de Bo
gotá al delito o delitos comprendidos dentro 
ele]_ término. gen~rico de abusos ele autoridad, 
examinó. en la sentencia. que- se revisa, m~a a 

. una, las. diferentes disposiciones. que podían. 
haber sido infringidas, pahl el efecto de 
aplicar el condigno. castigo, llegado el ca
so. · Analizados. detenidamente los artículos · 
551, 5152_, 553, 554, 555, 556 _a 563, 566_ a . 
569, y e~l_:!ecialm.ente el 564\ todos del. Código 
Penal, el :Tribunal sentenciador llegó. a. la 
conclusión de que nÍnguno ele el1os había. si
do infringido por el procesado; y on esa. v_ir
tud dictó la sentencia absolutoria- que es ma-
ter-iar de la con~uta. , , 

Ní la . disposició:q. contenida en el artíeulo 
565 del CócH_go Penal, que fue objeto ele es
pecial examen, ni las otras que pudieran 
hfl.ber- ·tenido aplicación y que fueron revisa-, 
clt\S. . cuidadosamente pol" el' juzgador-, impo
nen otras penas que las. de multa, privaeióO: 
o _pérdida de empleo, inhabilitaeión tempo
ral· p~~a. _obtener empleo o cargo público; y,· 
a perc1 b1m1ento. 1 

Dice el artículo 354 ele la Ley 105 de 1890: 
'"Si pas~re el. tiempo señalaclo en el artículo 

175'3 del-Código Judicial sin que. se apele ele 
la sentenci(l definitiva, eLJue7. ma11dará 'que se 
con~ulte o_on el superior respectiYQ si el delito 
por q~Je se_ procede tpYiere señalada pe11a de 
niuerte, · dil_ presidio o 1-ecfnsión.. Si el delito 
pór quisg. proce_cle tnYiere señal[l,cla, otra pena, 
el' .h1ez en el caso expresa-<:lo de no, apelación 
contl~a la, sentencia definitiva la declarará eje-
cutoriacln, y la mandará ejecutar." · 

:Pe. ltt clisposíción anteriormente copiada, 
q~1e, según aparece de su contexto, se refiere 
a sentepcia definitiya, dictada en causa crimi-
nal, se deduce que la sentencia' ele primera ins
tancia, en este jnic_io no e.s consultable, de 

· acn.;,rclo con la ley. · 1 
Eii tal virtud, ]a· Corte Suprenia, aclminis

tra11clo. justicia en non1bre de ht República y 
por- alttoridacl ele la ley. declara que no e.s c01i7 

"sult.a.ble la. senteneia dictada por e.l Tribunal 
·. Superior del Distrito J nclicia] ·ele Bogotá,, con 

fecha veint¡siete de octubre. de mil novecien-
tos .diez y seis, en la causa ele responsabilidad. 
seguida contra. el señor doctor José Hipólito 
Apdr.ade, por abusos de autoridad ejecutados 
en su carácter de .J nez L0 del Circuito ele Bo~ 
got;í en lo criminal. 

Cópiese; notifíquese, publ~ue.se en la Ga
cdri Ju .. dicial y clen1élvase el expeclient~ a la. 
Ofiónn .de origen. 

,TOSE GNECCO LABORDE-- AuousTi 
N. SAMPBR-GONZALO PÉREZ - Ped1'0 Sanz_ 
Ritera.) Secretario e.n propiedad. 

'· 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de N ego
cios Generales-Bogotá, veinte de octnbrc 
de mil novecientos d·iez y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 
Vistos: 
En grado de apelaciÓn interpuesta por el 

acusador particular en este expediente, ha 
venido á conocimiento de esta Superioridad 
el auto de sobreseimiento, de veintidós <le no
viembre CJ_el año pré~ximo pasado, ex pedido 
por el Tribunal Superior del Distrito ,J ucli
eial de Pasto en el sumario instruíclo contra 

·el señor doctor Nemesiabo Rincón,- como Juez 
3.0 de ese Circuito. 

El señor Procürador General de la Ración, 
en su vista de diez v siete de abril del afío an: 
terior, conceptúa q·;le debe revocarse la pro
videncia recurrida para que se. amplíe el su
mario agregando copia dei fallo que debió 
recaer en el.ineidente ele recusación instanrado 
por el señor doctor Federico Puertas .T. con .. 
tm el .Ttte7. señor doctor Rincón: de todos los 
autos ele prisión y ele excarceludóm dictados 
en el 1n·oce-So seguido para. aYeriguar los he
chos ocun'idos en la ciudad de Pasto el diez 
y seis de abril de mil novecffintos quince; de 

, todas las boletas de excarcelación; de la sen
tencia completa del Tribtmal, en que decidió 
la competencia. entre. el Juez doctor Rincón y 
el señor ,Juez Superior; y del auto que se ha
va dictado o se dicte sobre el mérito del sn
tnario que cursa en el ,Juzgado 3" Superior, 
sobre los mencionados hechos ocurridos en h 
fecha últimamente cita<la. 

Tanto por pedirlo así el señot' Procurador 
General de la N aeión. como porque esta cor
poración estima que los clocuinentos indicado:; 
contribuirán a esclarecer meior la responsa
bilidad que se investiga, la Corte Sum·ema, 

·administrando justicia e.ri nombre de la Repú
blica v por autoridad de la ley. reYoca ~l auto 
a'pelado, v dispone que se nractiouen a h ma
:vor breYe~lad posible las diligencias de que se 
l1 a bla en el cuerpo ele est_a JWOY i denci a. 

X otifíques<\ c{~piese y clentél ,-ase a la ofi
cina de- origen. 

· JOSE GNECCO LABORDE- At;ousTo 
. N. S.nrPEn-Gm<ZALo PÉREZ -Pedro Sanz 
Rivera, SeGretariq en propiedad. 

Om,te Suprema: de htstic-ia - Sala de .Yego
cios Oenaales-Bogotá, 1·cintidás de octtb
bre de mil novecientos diez y siete. 

(Mngistrado ponente, doctor Gonzalo Pérez). 
Vistos~ 

. Un indi,·iduo q11e firmó con el nombre de 
Nicanor Villarte dirigió al_ señor Procuraclot· 
General de la N ación, desde la Cá-tcel del 
Circuito ele Santa Marta. con :fecha ocho Je 
enero ele mil noYecientos' diez y seis, un es
crito en que denunciaba atrociduLles ejecutadas 
por el Prefecto de la ProYincia del Banco 
con un sujeto llamado por él Ambrosio Ortiz. 
Para ocurrir directamente al sefíor Procurador 
alegú que en la ciudad de Santa .Marta no ha
bía. autoridades ele· quiénes reca ba.r :jt1st.icia, 
pues no obstante haberse esbiblecido las Yisi., 
tas Lle cárcel para oír los reclamos de los pre
sos y detenidos, eJlns, si llegabnn 11 practicar
se, eran presididas por un Portero ele ,Juz
gado. 

Para iniciar v aLlelantar la inYestiiación, el 
señor Procuraclor comisionó al Tribunal Su
perior del Distrito ,J uclicinl de Santa :Yiarta, 
y éste, después ele hc1cer buscar cm:. el may~r 
empeño, pero in;fructnosamente, a );Icanor \ 1-

llarte, para que jurara .su exposición y suminis
trara datos precisos q~1e contribuyeran a ha
ce.r luz en el asunto, dispuso pasar la actua
ción al seüor Prefecto de la Provincia, a fin de 
que este funcionario pusi~ra en claro ]as ~~I
tas atribuíclas a los Mag1sh'tHlos en relacwn 
COJl Jas YÍSitnS de cárcel. 

Con las ~.:leclan1ciones tle Cristóbal ViUamil, 
Félix :María Ariza y Xi~ome.ües Gutiérre7. 
se ha comprobado que todos los sábados se 
prncticabtt visita en h Cárcel el el Circuito, 
y que presidían la Llil igencin, alterniíndose, los 
Magistrnclos doctores Manuel E. L~mao. ,Juan 
1.\ÍJ;1,1s Vence y Manuel S. Pinto )f., el Juez 
1? Superior y -el 1.0 del Circuito. 

GACETA JUDICIAL' 

Con la inspecci{n ocular que, acompañado 
·ele testigos, practicó el señor Pi'efecto en los 
libros de actas de Yisita de cárcel, se acreditó 
que tales visitas se efectuaban todos los sába
dos, y que las pre.<idían, turnánclose m.ensual
mente, los Magista ;:dos del Tribunal, y a falta 
de éstos y· por causa de algún impediiúento, 
los Jueces, en orden de categoría. 

Tanto por h prueba testimonial como por 
el exmnen de los libros tle actas, ha quedado 
constancia de que .los reclamos ele los presos 
eran debidamente atendidos. · 

El carácter oficial de los que pudieron apa
recer como sindicados, consta· en e] sumario. 

Por lo expuesto, la. Coi:te Suprema, de acuer
do con el concepto del seüor Procurador y 
administrando justicia en nombre de la. Re
pública y por autoridad ele la .ley, sobresee a 
favor de los seí1ores :Manuel E. Laúao, ,T uan 
Tomás Ve11ce y Manuel S. Pinto M.,~ Mag-is
trados del Tribunal Superior del Distrito Jn
clicial de ~anta 1\Jarta, re-Specto del cargo ele 
que trata la presPnte investigación.' 

N otifíqnese, cópiese, publiquese en la Gace
ta Judicir~l y archÍI·ese el expediente. 

.TOSE GN'ECCO LABORDI~ - AuGusTO 
N. S.nrrEn-Go:-rui.o P1~HFJZ _::.Pedro Sanz 
R'ivera, Sccretnrio en propiedad. 

Oo·rte SnJJI'C'})W. de Justica-Sula de Negocios 
Generales-Bogotá, diez y s·iete ele septíem-
01'e de 1nü nover:;ientos d·ie:¿ y s-iete. 

(Magistrado ponente, doctor 
boi'cle). 

Vistos: 

Gri.e~có · La-
' 
,, 1 

Conduída. la tramitación que sei'ía11r'.er-ar
tículo 5.0 o(lC }a. Ley 33 ele 1909, sobre r~Ci~rso 
ele re,~si6n en asuntos criminales, se' ))hSá: a 
decidir el intentado por Abraham -Piiiión 
eontm la sentencia. de nueYe ele feln"et''o del 
afio próximo anterior, dictada. por el' Tribu
nal Superior del Distrito J"tH.liciai·\de· Ttm
ja, por la cual se lr condenó a. la peru'i 1cle Tein
te ní1os ele presidio por habe.L' dado 1t1ibe,rte a 
su legítima. mujer, Georgina Gil. "" · _ .. 
~o cita el recurrente la causal ele· Gs · espe

cific~lclas en la ley que pudiera ser motf·éo 'pá
ra ordenar ltt re1'i.sión ele¡ b causa. Sti\)l){!,tí
ción estií. encaminada sünplemente a; c¡m~:· la. 
Corte reforme la sentencia conclm~~toria 
"dándole la denominación juríclicü. cM_ hbmi
cidio simplemente inYoluntariól'l al hercho eje-
cutado por él. · '" :~ 

El recurso excepcional d~ revisioh no tiene 
por objeto modificar la.s sentencias dictadas 
por los Jueces. El está instituíllo para. otros 
fines, como son reparar 1 os errores judiciales 
en virtud ele los cual'es un inocente esté su
friendo una. 'pena que no ·merezca. en ·manera 
alguna, y otros análogos. 

Con razón el seüor Procurador General de 
la Xación se expres¡t así : 

"T .. a rm·isión no es 1m a tercera. instaneia, 
ni tiene por objeto modificar los :fallos judi~ 
<'iales. aun cuanLlo en ocasiones pned~}1 pare· 
cer- iújnrítlicos y a P<lSiom'\dos. La. ley' inencio
nacln cita. con toda clal'iclacl los ·casos en que 
ese r.eclH'SO CS oportuno y ninguno de ellos 
cHa.clra al asunto de que se trata." 

Efectinunente, el intento del peticionario, 
al ha.cet· nso del recurso, y las pruebas aduci
das, ,se c1irige.n a demostrar que él no dio 
níue'rtc a su cónyuge con lns cir~unstaneins de 
ah~\·osía. traición, etc., que halló el Jurado ele 
calificación. Pero esto, a1m demostrado plena.
mente, no da lngn r a orde!'!_ar la revisión del 
proceso. 

Por lo expne.sto, Ja Corte Suprema, de 
acuerdo con el SPílor Procurador General v 
administrando jnsticirt en nombre de ]a Re
pública, y por autoridad <le In. ley,. declara 
improce<lente el rPcm·so intentado por Abra
h;lm Pim:ón, y onlena que. se archiYe el expe- · 
diente. · 

Notifíquese, cópiese y publíquese en-h Ga·
ceta Judicial. 

JO~E G:NECCO .L\.BORDE -· A"LncsTo 
N. S.\:llPEtl - Goi?\ZALO P{;m;;z -- Ped1·o San.::.' 
R-icem: Secretario en propiedad. 

SfU,& IDJID CAS&C:n:ON 

Om'te Suprema ele Justicia - 'Sal(t de Oaaa
ción-JJ ogotá, quince de septíemo1'e de mil 
no1.:ecientos diez y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez JP.).¡. 
Vistos: 
Po:r demanda ele 9 ele junio de 1904, diri• 

gicla al Juez 1.0 del Circuito de !bagué, pi..; 
dió Domitilo Díaz que se condenara a Con"' 
cepci6n Herrera. a pagarle_$ 182,600, valor de 
ciento sesenta y seis reses de cría, dos mule• 
tos, cuatro yeguas, doce ~abras y catorce ove
jas, más los intereses legales de esa suma y las 
costas del juicio. 

Como fundamento de su demanda. expuso, 
en rE>sumen, que los expresados animales eran 
ele S'lt exclusiva propiedad, y que ele S\1,. ha
cienda llamada La Puer-tct ·de la A1·e1WS(t los 
httbían tomado los señores Higinio y Nícolás 
Díaz Herrera, de orden ele su madre, set)ora. 
Concepción Herrera, y habían dispue-Sto de 
ellos, por los años de 1000 R 100B, sin autori
zaci6n del demandante. 

bn demandada propuso a su wz clemand;L 
de reconYención, para. que se condenase a Dínz 

. a Yarias prestaciones, a saber: a restituírle 
tres :meas paridas, tres no1·illas, dos potros y 
un muleto, ~le propiedad ele dicha señora, con 
·los usufructos que aquél tiene en Sil poder en 
la hacienda L(l, Ptle?'ta. de la A1'cnosa, del Mn
nicipio de CaJdas, o a pagrale su Yalor, si ,no 
existen; a clBYolnrle el dinero q11e recibi6 por 
la Ye:ota de sesenta ~r nwtro reses, dos mulet.os, 
un potro y cinco yeguas; a entregarle diez y 
nueve reses de criu, con todos sus nmltiplicos 
hasta la :fecha en que se los entregue, o que le 
pague su Yalor, las cuales le tiene en la finc:t 
clenominacl:t La Aguada, del Municipio de ,Je
·rusalén, y ele que ha estado disponiendo Díaz; 
a pagarle sesenta reses de que dispuso Díaz, 
regnlúndoselas y entreg{incloselas al jefe reYo
lucin ~"!'io Sandalio De.lgado; y a pagarle .J 
.nlo.1: cü.· todos los perjuicios (111e le ha causa
do, por l1nber enajenado varios de los citados 
animnle~' de propiedafl de aquélla. y dispuesto 
ele· otros; y por haberle causado la pérdida de 
tm platanal qne la Herrera y sus hijos tenían 
en el pt·edio Lrz Puerta de la A?'enosa. 

Sustanciadas una y otm demanda bajo 
una sola cuerda. el .fnez 2.0 del Circuito ele 
Ibagué, a quien ,:ino a corresponder el cono
cimiento c1el pleito, durante el curso ele éste 
pronunció, ~on fecha 1.0 ele julio ele 1910, Lt 
sentencia cuya parte resolntint contiene las si
guientes dis-posiciones: 

"1~ Absuéh·ese a 'ht demandada Concepción 
Herrera de todos los cargos ele ht . clemancht 
principal. 

"2~· La acción estalJleciLla contra Domitilo 
Díaz, por l~s p<>rjuieios ocasionados por el ele
Jito, queda en suspenso hasta cuamlo se hay<t 
fallado el juicio criminül. 

"3• Sáquese copia de lo conducente y remí· 
tase al se.ñor .Juez 3.0 del Circuito, para fJllC 
inióe Lt inYestigación correspondiente. 

"4~· :N o hay lngar a cost;1s." 
El seiíor l\Iariano M. ~1elendro, a poLlera do 

de Concepción Herrera, pidió al Juez que re-
formara el fallo en el sentido de resolYl't en 
el fondo acerca ele la d('manda de reconYen
ción: solicitud qne fue negada por auto de 10 
de no\'iembre del citado año. Melenclro t1peló. 
de la sentencia y del auto que negó la refor-
ma. y el recurso le fue concedido. · · 

ú,~biéndose conformado el demandante Díaz 
con IR sentencia del .Juz.gado, Lí. jmisdicciún 
del Supe.rior quedó limitada. a lo desfaYora
ble de ésta, es decir, a h parte del fallo que 
decidió la demanda ele reconvención, en Yir- -
tud de lo que dispone el artículo 16 de la J_,ey 
169 ele 1806. ·, i 

A esa parte limitó su cle~isi~n el T~i~mnal 
. arl quem, que lo fue el del D1strüo J ud1c1al de 
Ibagué. :En su sentencia pronunciada el 311 
ele n1ayo de 1913, reYoca lo resuelto en la de 
priltler gm.tlo, bajo los numerales 2.0

, 3~ y 4°, 
v en su 1 ugar decide sobre la. demanda de re-. 
~onveneión en los siguientes términos: 

"1." Comlénase a DomitÜo Diaz a resti• 
tuír a Concepf'itlll Herrera. ciento enarenta Y1 
ocho (148) reses Y:lCllllilS ;.' diez (10) rabttll~~
reS: eon tollas los productos o numentos baln-

:.í 



dos desde que principió la última guerra ci
vil; o a pagarle lo que hubiere reéibido por 
t[l)es semovientes a Yirtud ele sn enajenación, 
habiéndose hecho imposible o difícil su per
secución, lo cual se determinará en juicio se-
parado. · 

"2.° Conclénase al mismo Díaz a indemni- . 
:;:arle a la señora Herrera los perjuicios resul
tantes de haber enájenado o dispuesto de los 
c·itados semovientes tl sabiencbs ele que e.ran 
de su propiedad. 
- "3~0 Indemnizará a h misma señora los per

juicios ])l;oYenientes üe la destrncciói'l ele un:t 
platanera íJUé ella tenia establecida en la ha
cienda La Pue1-ta de la .thenosa. 

"4.0 Dichas obligac·iones de pagar frutos e 
jndemnizn· perjnicios se harán también efec
tivas en juicio sej)urado, en donde se fijará li 
c·nahitía o -el monto dC> tales prestaciones so
bre l'ás bases a.íJUÍ esta bleciclas. 

"G:" Condénase al contraclemnnclaclo Díaz a 
pagá'i" las costas ele l:t reconvención. 
. "M'nnténgase el proceso en la Secretarh 
por -el término Je quince días para h casnción 
a que haya lngar." 

GACETA JUDICI.AI.; 
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ti'"~ a la determinación del YalOt" de los an1-
_mal.es Y. de sus productos, violando, como con
secnencl:1. de ese error, los a rtícnlos 064 v 
]()13 del Có<ligo Cil'il. · 

Ln pn!12ba pericial citada es e.l dictamen de 
tres peritos, qt:e _corre a los folios lOa y 101 
del cuaderno mímero 5.0 El Tribunal desesti
mó esta prueba por no estar, dice, "d~. acuer
do ?on las .constancias del proceso/' y ello por 
Yan~s motL 1·os, a saber: poríjne -se ignora. cuá
les fueron los piwluctos del. .ganado q_uJC, la 
Herrera t,ei~ía. en, el campo ele La Arenosa; 
porque Du1z ll~vo a ese. campo .parte_ del ga
nado qne aqnella tnm en el predio ele- Lrr. 
;tguarla, y los productos ele este ganado de
ben entrar en el cóm]Hlt? ele los otros; y por
que te] g:annclo del predw de Lrt ilguada no 
eonstab:1 <le quince reses. como lo afirm:an los 
peritos. ' 

Cont!~í esto SE'- :ú·gm·e que la prueba pericial 
rlet:?nltm:l. <le nn modo preciso los productos 
de los aminales a que se reHe.re la senten_cin, 
y los ynlorrs dr. ,éstos y ele :1r¡néllos~ por lo 
en al l.a condenaewn cleh1ó hncerse en canticla
<1es líquichs, tanto por .lQ qne hace a los ani
nwles como a los frntos. 

. 
(]~le el Juez hub.iese omitido formn.Jiclades in~ 
d~spensables para fallar, que es el caso pre
nsto en_ el artículo 29 die la Lev 169 ele 1896 
sini? de un~ providencia que a }uic!o del Su~
penor era Ilegal en sí misma, por aplicación 
errónea en lt'lla de la doctrina del artículo 3H 
ele esta Ley. 

Cuanto a ,]a primera causal de casación. in
"?ca.ela por el personero ele Díaz como Sl;bsi
elwna ele la cuarta, se. _oJ:¡serva: 

1."' Suponiendo que sean disp0siciones de 
carácter sustantivo las de los· artículos 155 
ele la Ley 147 ele 1888, 19 de la. 72 ele 1890 
~'. 2!) .de. ~a ~ 69 ele 1896, ninguna ele ellas lm 
sido mfrmgida. por la, sentencia ncusacla S"-, 1 ' V gun o íJUe ncaba ele exponerse· v 

2.0 El artículo 39 no ha sid~ "violado, por
qne. no er~ arlicable al pleito. En efecto, la:>: 
nccwnes eJercitadas en la contrademancla. son 
n~ns l'eivinclicatorias, las ow.les son inclepen
d;-entes de la que trata ese artículo; otras son 
c~ertamente sobre indemnización de ~)erjui
cws .. mas. no como re.paración proveniente de 
1~ ~fecución de un delito, sino como acciones 
c1vlles para reparar 1n falta de restitnción ele 
las co!'¡as reclamadas; y por último la. acción 
ele incl~rn,nización por la pérdida. c1~ nna pla.
tnnera, la cual cuando más podría. atribuírse 
a nna culpa, caso expresamente excluído de 

A solict11cl del seíior Melendro el Tribunal 
acl!lrÓ su f~tllo en el sentido de expresar que 
no había lugar a costas respecto ele la deman-. 
cla principal, y nrgó al propio tiempo otros 
puntos del pedimento <le rl~cho apoderado-, re~ 
f<•rentes a aclaración de los onlinnles 1.0 y 4.rr 
dr la parte resolntiYn del mismo fallo. 

Respecto del error el1e.· rlerecho, basta, tener 
nre,~·nte lo clismlesto en el ,artíc~do 70 ele· la. 
:~cy lO?í cle 1890. para darse cnenta. de que el 
lnbnnnJ ha pocl1clo apnrt:Hse· del dictamen 
pr!ri: !al. sin cometer pór ello un err.)r de de
recho, 

' ln di~-pnesto en e.l referido artículo. según sn 

Ambas ¡)artes interpusieron el recurso ele 
c~lsrtc.mn, ·y es ele obsen·ar qne ambas lo hi
cieron oportunamente, comoquiera que. el tér-
mino de quince días que para ello seílah la 

· ley debe contarse en el presente crtso desde el 
<1ín siguiente a la notificaión clol auto ac;lara
torio de la sentencia, porqne él hace parte in
tegrante de l:t mismn sentencia. Por esto y 
por cuanto se reúnen los demás requisitos le
gales requeridos, se admite ·el recnrso. . 

ii-'os apoderados de Concepción Henera lo 
fundan en las causales H v 2• ele, las seña
ladas en el artículo 2.0 ele la· Ley 169 ele 189G. 
Procede tomar en consideración 1, en primer 
lu:g,i't, la a.legada respecto de la segunda cau
f'tt1, que consiste, seg6n la ley. en no estar la 
sentencia en consonancia con las pretemáones 
oportunamente deducidas por los litigantes, 
porque ~t ser fnndada esta causal, podría su
ceder qne se estuviese en el caso ele infirmnr 
el fallo, para el efecto ele que se dictase otro 
no deficiente. 

La incongruencia, se hace consi-stir en qne, 
:'t pesar de haberse contraclemanclaclo para ob- . 
tener la entregtt de cierto ·número ele semo-

. vientes, o el pago ele su valor, aceren. de este 
ültimo pedimento la sentencia se limita a 
condenar a Día;~; a pagar lo qüe hubiese reci
bido por la enajenación ele dichos semovim
te?, ele suerte que, dada la condenación en ta
]c.o términos, no podrá la Herrera reclamnr el 

. YaJor de aqnellos animales que Dínr. conserve 
en sn poder y que no quiera restitnír, n1 el ele 
:1quellos _otros. que el mismo Díaz regaló 0 

de qüe cl'ispuso sin recibir por ellos snmrr al· 
.guna .. 

Sobre este punto se le pidió al Tribnnal qne 
nda r.ase su .fallo, a lo cnal se denegó, expre
sn,nclo, Cjl]e la omisión en qne aparentemente 
se ineurri6 en el ordinal 1.0 de la parte reso
lutiv:~~ de aquél, q1wcló snbsannda, con ·lo clis
J·Uf'$t_o bajo el ordinal 2. 0

, donde se conden:1 
a Día,z a resarcir los perjnicios qne por haber 
(1/spuesto ele los semoYientrs de propiechcl ck 
Ja Herrc1:a, haya sufriclo ésta, pnesto q11e ta1 
C(:ndennción comnrencle la ~westaci.ón clt•l Yn
k•r de los semoYientes flllC el demnnrlaclo ha
~·a consnmido o de qne hava dispúesto en 
('Ualqniel' formn. Esta explicación pone ele 
n:'~';<;n<::to <~JH'. pn pl fondo. 110 se ha. dejado 
tl,! :f:tlla r -el pnntti dC> íJ11C. se tratn. Ahora, si 
t'S r¡ue Díaz consena en >:n poder algunos ele 
Jos semo\·iC>ntes de la H0rrera, clara es la, 
nbli!!ación nne tiene' rle restitnir.los. conform2 
:> J,,·~_. .. ;~'"""·: n:•ri:• <IPl hilo.-\' si así no lo hi
f·iere, la obligación 1mede hncei'se efectiYn por 
los mN1ios qne imlica la ley. Para qne esto 
f;e n•rifiqne no hay necC>siclacl de qne la- sen
tencia ]o cli_!In expresamente. 

Respcdo ele lit primera cansaL se alC>ga por 
l~>.c; mismos rtpoclera<los qne el Tribnnnl 'Íncn
rrió ·en error de l1t~rrcho y en e,·icle11te error 
de h'echo al npreci:tr Ja ¡)rneba pericial reln-· 

o 

Poi' lo r¡n~ hace al error ele hec.ho. no en
cnenira :L~ Corte qne. lns razünes e::.pu~stas 
por e\.Xnbunal pa:a no nclmitir como plena 
prneba l:~s conc~nswnes del peritazgo, pug
nen de modo evidente con lo qne. consta de 
n u tos.- Bsvecialmente en lo que- se refiere a 
la~. cw_r~to .enar~nta y ocho reses vacunas qnc 
b .yf!p,~encia dispone entregue .el demandado 
a. l.~~!F1emandante, nó ~.s posible a.plicarles el 
dtc~:u:u!'n pericial dicho~ respecto a su- valor 
Y -a r~P?rd~roductos, porque esas reses, según 
el sen1JE>~1cwclor. estabnn -en el predio de La 
PUf'rta,¡r.le la Arenosa, y los 1)eritos extien-- -
rlen SIJfJC::~mcepto a ganado tle ese plle{lio y 
al one,JMbía- en el ele La Ar¡uada. ·· · 
. Sígnese ele lo ex¡mesto ·íJue no es posible 
J~lfinnt~L: la srntencia por ningnno de los mo
tiS?s .• ~~~.<Jile han funrlndo el rec11rso los per-
sonerosd11:> Conce])ción He.rrem. • 

. _,]~ 1 Jl r:;'·- -
l~m)• sn parte, el mandatario de Domitilo 

Díap,,~~tce cme acusa la. sentencia, en primer 
lug:-~r.;: lJ_i}r l:t enarta ele los cansales ··de casa
eión. ,))h~1l bsidiariamente, por ln primern. de,.., 
las seiiala,clas en el citado artícnlo 2.0 ele la 
J'Jrv 1 G9 ele 189G . 

. Alég<ise que el .Tnez de la primera. instan- . 
cm se ubstnYo elle fnllnr la. demanda ele recon-. 
,·e!l.ri?n, dejando nsí. de dictar sei1tencia que 
deeicl~N'.e h controversia v omitiendo nna for
malillac~ esmcinl en todo ·jüicio; que. a.tendien
<lo lo chspnesto en los nrtícnlos 19 de lh Lev 
~2 dt' 1890, 29 tlc la Ley 169 de 1896 y 15.5 
de la Ley 147 ele 1.~'\8, si a juicio del Tribunnl 
era el caso rle resoher acerca de la. re.c6nven
ei6n. debía limitarse a revoca-r la. providencia 
ele] 'inf~~.l,·,ir;r y <levoher el expBdiente al ,Jnz
g:aclo pa:i·a qlll?. didnse el rallo en el :fondo 
llennndo así la formnliclacl: pretermitida. ~ 
por no halwr procedido de ese modo el Tribll
na], v haber cleciclido la demn.nda de rlecon
Yenci6n, 11snrpó ln jurisdicción del inferior. 
v l:t sentenein es casable por la cnnsal cu;rta' 
o sea por incompetl?neia' de- jnrisclicei6n im~ 
prorrogable. -

Pam el cnso rle qne la Co1~te estime qne no 
se ha incurrido en aquella enusal, se inYnc~t 
la prinwra. ncnsando la sentencia como vio
latol·in c1el artículo 39 ele la Lev 1G9 de 1896 
v de lns c1emás clisposiciones legales IN1 íJlle se 
ha trntaclo clr fundar la cansal de· incorbpe
t<'ncia clr j misdicción impronogn ble. 

La Corte no encuentra jnstificnda ning1ma. 
tl.<' C'<.t'J;; {'~Hl~al~~· Xo lo C'S ln _(le incompeton
ctn. ~ll' l.n~Jscliccwn, porqne a Yl rtncl de la n pe
l:!<''''ll Jlll!':'j)nC>sta pü)' la pnrte a qnien per
j~ldir·nl!a ]n suspensión dr lns accimH~s eje¡·
Clblrlns en Jn contrnclemanrla; el Tribunal ncl-
qllirit', la jl!ri<·dicción nee;esaria no soli'Ymente 
pan rr,·oenr ln pro,·icleneia del inferior. sino 
tamhifn para resoher sohrr tales acciones 
seg1ín lo ck;nnesto rxprrsamentr en el 'fihícn~ 

1 lo 10 c!e la Le~· t:2 <le 1800. Xo se tratnba de 

aparte final. 1 

Por las prec~dentes consiclernciones la Cor
te Suprema.. administrando justicia ~n nom
brle, ele la República y por autoridad ele la 
ley, declara que no hay lugar a infirmar y 
no infin:na, la sentencia. ma.te.ria del recu;so, 
Pl~Om~nciada . J?Or el Tribunnl Superior del 
DJstrJto Jnchcw 1 de Ibngué con fecha 31 de 
mayo rle 1913. Sin costas, por haber recurri
do ambas partes. 

N otifíc¡uese. cóniese, o u blí(]nese este faJlri e:1 
la. Oacet;.t Judir-ial v de~uélvase el expedien
te nl Tpbunnl ele Ibague.-

TAN CREDO N ANNETTI-MARCELu:xo 
PuLIDO R._:_,Jo'>É MrGURL AnANGo--,JuAN N. 
}HÉNDEZ-GElUfÁN D. PARDO - BARTOLOHI~ 
RonRÍGUEZ P.-Rafael Neira F .. Secretario 
interino. · ' 

Corte S'IJ,pr>em{J. de Justic~a~Setla clr. Oosá-: 
ciÓ?lr--Boqotá., octubre seis de rnil ?Ún:ecien
tos die;;: y siete. 

(\fno·if-'tr¡td~ ponente, ~bctor Pulido R). 
-_Vistos:· .. , 

Francisca Holguín demandó anÜ} ei Juez 
del Circuito ele Buga a. su hermana. :Mercedes 
Holgu:ín Valencia con fecha trece ele mayo de 
mil novecientos cuatro para que se deciarase 
resnelto el contrnto de compraventa ele la mi
tad ele una casa que la actora vendió a la de
m.anclacla. por escritura mímero cincuenta. v 
uno de oc~w de junio de núl novecientos, p:{
sada a.n~(;l el Notario primero de la cindacl el~ 
r:nga, y qne en el libelo reprodnee y es como 
sHrue: 

- ,"-' 1 

"Que por escritura número .320, otorgacl:t 
en esta misma Notaría. el· 1G el!"- noviemb1:é ele 
~896, compró en compnñía de su hermana Mer
cedes Holgnin Valencia mm cnsa y solar. sib, 
en esta. cinclacl, a la señom .Judit Holgnín Mur
gneítio, la cnal casa está. eclifieacla sobre pare
rles ele },~elri1lo y a_dobe~ cnbierta ele teja; y 
por los ]meleros nlh expresados. Qn~ esta ca
sa b compraron por la snma de dos ini.l pes0s 
($ 2-.000), ele los cuales le corresponden a. la.
rme habla. la mitad, o sean mil pesos; oue este 
derecho ele mil pesos que tiene sobre la casa, 
de oue se )1nce mérito, lo da. en Yenta real y 
enaiPna•ci6n perpetua a. sn nombrada hermt~
nn J\fei·ced!'s Holguín Va lencin por la misma 
snma rle i11il resos ($ 1,000), -los cun les- con
fiesa tener recibidos a su enterfi'Satisfaeción 
y contento en mi documento privnelo otor!!acl•) 
11or 1a comnrnrlora a ln Yendeclora con ¡~lnzo 
~le 1m año sin interés: nclvirtienclo que las me
Joras (1e la casa son ele la. exc-lnsiva l)l'opieclad 
ele )A compradora." · . 

A mv¡nt> <le los términos de la demanda a.pa
recr en cierto morlo nnn confusión en los vo
c:-tblos rcsolnció.n y rescisión, es evidente quo 
las nartes _convienen en c¡ue se tratn. ele nn~ 
acciún ele resolnción del contrato dicho. 
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' Da como razón para esta demanda. el que Dos pues eran las modalidades í:lel pago: 
la compradora 110 le hu pagado el precio esti- 1.n Que se pagaba en un documento; y _ 
pulado del contrato~ ni con el dinero ni con 2~1 Que ese clocun:ento se pagaría al con-
el documento de que habla la cláusula trans- cluír el año. 
crita. 1 

· · Sostiene el Tribunal que la comprador;t 
El hecho 3.o ·dice: cumplió su obligación, pagando con un do-
Que conforme al artículo 19:30 del Código cumento que correspondía al pr€~cio del con-

Civil, si el compradpr estuviere constituido trato; que lo ~.lemás era un contrato de mutuo, 
en mora ele pagar el precio en el lugar y tiem- en Yirtud del cual ya no debía el v'alor del 
¡po dichos, el vendedor tendrá derecho para. contrato, sino el dinero que reza el documen-
exigir el precio o la resolución ele la venb to de mutuo. 
con resarcimiento ele perjuicios. Pero esto no apa:·ece. El mutuo es un con-

"No quiero vender ya lo que en fitles in- trato en que una -¿_e las partes entrega a la 
muebles legítimamente poseo: pues no constn. otra cierta canticl1td de cosas fungibles, con 
ni puede'"constar ninguna. clase de abono 0 cargo lle restituír ctrns tantas del mismo gé-
expensas de que trata el artículo 1932 del Có- . nero y calidad. 
digo CiviL" De la cláusula de la escritura resulta que 

La parte demandada, al cont-esblr nieg-a tO·· el pago se haC'e en un documento que será en-
do asentimiento a las pretensiones ele la ele- bierto dentro de ciE·rto plazo, es decir, el pre-
:riw:nclnnte y desconoce ,los hechos del libelo. cío de la wnta. Pero no consta qt~~ ese di-

El .Juzgado desató la contro\·ersia el 2G de nero lo haya recib:_do el compradOJfn.(l~~; ven-
febrero ele 11}08 absohie.ndo a la demandacb.

1
_dedor, en calidad C~e mutuo. Pnr.·eee más bien 

Por a¡wlaciún conoci6 el Tribunal Superior r que ln. intención ele los contratantes fue la clt~ 
<lel Distrito .Jndicial de Popayán. qnien tel'- clejar la prueba de no haber sido c.ubierto el 
minó la segnni:h instancia el ± tl~ ·,jnnio (:e .precio al otorgarse la escritura, pues ele otro 
.1900, así: . modo no hu Lría raz<Jn pant expresar el modo 

"Por las razone.s expuestas. y no pm· las como debería hacerse el pago. , ... 
que tnvo en c11enta el Juez a quo . . -. confir- Si el ·pensan1iento ele los contratante¡;¡:_ hu-
ma la ¡:¡entencia- ele wintiséis de febrero de hiera sido el de dejar a mutuo aquel dinero, 
mil noncientos ocho. precio de la Yentn, no habría para qtié decir 

"Sin costas." Jo qne se. dijo én ·.a escritura, y máE\ bi_en se 

La parte agraviada, que. lo fue la dema::t
dante, interpuso recurso ele casación, que le 
fue concedido-; y admitido por esta Superio
ridad, se pasa a resoh-er mediante la declara
ción de ser admisible por reunir las conc1i
ciones legales. 

Tanto ante el Tribunal como ante ·la Corte 
.se alegó la causal señalada en el numeral 1.0 

del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, cuyo 
desarrollo se hace en el cuerpo del alegato 
I'CSpedi q::>. 

Error de hecho evidente y error de dere
cho en la apreciación de las pruebas y viola
ción de ley, es la causal apuntada. 

En resumen, la alegación consiste: 

En qu~ el Tribunal para fallar se fundó 
en qne. conforme a los artículos 1759 y 1934 
del Código Civil, la. escritura. de venta es 
plena prueba contra los contratos y que en 
tal virtud la declaración de pago hecha por 

)a. wndedorn, es -plena prueba contra ella; 
y que en el caso del ttrtículo 1934, no ha. sido 
acusada de nulidad, 'para. poder conseguir el 
objeto• !pers'2guü.do por :: la. demandan.t.et, y 
qne fnndá.ndóse en ·esto, desechó la. prueba 
('Onsistente en de:claracionéS y· en JJa confesión 
de la demandada. en posiciones. 

I ... a Corte observa : 
Es cierto que con forme al ·artículo 17 59 ci

tado, las declaraciones hechas en un instnl
mento público hacen plena fe contra el decla
. r-ante, y que conforme al artículo 1934, la de
chtr-ación .de haberse pa~ado :el precio no ad
mite prueba en contra.rio. 

Pero a esto hay que observar que, como ya 
lo ha estableeido la Corte en muchos 'fallos. 

· d-ebe entenderse aquella disposieión en ·el sen: 
ti do de no obstar ·eso para que la parte ¡me

' da probnr por los medios que la ley concede, 
que l'as obligaciones ·en -el cl~umento expre
sadas, no han sido cu,mplidas por las partes; 
y en cuanto a·l a:rtículo 1934, --debe entenderse 
que sólo para dirigir aceión contra terceros ha.r 
-necesidad de probar 'la nulidad o falsificación 
de la escritura; pero en cuu,nto a la prueba 
de lrrs obligaciones entre las pttrtes, quedan 
sometidas al artículo 1759 de ln nunYera com0 
qneda $plicaclá. anteri'ormente. 

De autos aparece qne por la escritura di
. cha la compradora se comprometió a pagar a 
la vendedora los mil pesos, valor de Ia mitad 
de la casa, en un documento pagadero dentro 
de un año. 

habl'Íil. expresado que se dejaba a,,_n¡.)J.tuor 
De la confesión qne la demandádd .. J+a.é.e al 

contestar la posiéi6n quinta, resnlta' q'i{e ni si
quiera el documerto que se comp_f~il(!etió rt 

dar en pago del precio de la ven,~ttuJ.é fue 
otorgado, ni ést~ pagado a la vencled9~t-l~ • .Si 
esto es así, mal )Udo cum1plir por,~\\rP.arte 
con los deberes que le impusiera _el contrato. 

Y si no otorgó ::li di<? el docnm~nt.?.~·!lll,~cho 
menos pudo pagarlo~ ·m por conSlg\l,Ie.J!,te pu
do pagarle el valor de la venta. - ~.(;;~ . 

Y a la Corte ha resuelto en casos .fi.tlllBJan
. tes, y ha establecido, que cuando> '* docu
mento figura como precio de una venta, no 
p_uede. decirse que se hl.i.ya :satisfech,?lf~~~- pre
éiO, smo cuundo el clocümento ha .~:.do ,real-
mente cubierto. · ' 

•.• ).¡, ·.· 

Por lo expuesto;. resulta que h_a hr~l?lcW•r un 
error· de hecho e\ 1dehte al estuchar 1¡)?,1ptw~
b:ls, Y. ?e dereclw .al a~li.carl'as .. lo II;Ji~ITt~ qne 
·viO!actón de lás dispOSICIOnes c1tad~.~ne mvo. 
cadas pdr el recnrrérite. rlf': 

Como consecuencia, viene la casación de 
la sentencia; y c9~no, fundamento de: la: 'cjue ·hn 
de reemplazar a ~a del 'IlribU:nal, ·sen"irán -las 
-razones _antedichas. . 
· · Por tanto la Corte· 'Sliprema, en Sala de 
Casación, admin:isttando just-icia err .nombr:e 
de la República de ·Colombia y por ·autoridad 
dela ley. infirina el fallo del Tribunal Supe
tiór dél. Distrito . J udici'al de Popayán, de 
cuatro de .junio de mil novecientos nueve, 
pronunciado en ·este negocio: y ·en su lugar se 
resue-lve: 

l_o RevQc.ase la ·sentencia de prjmera ins
tancia del veintiséis· de febrero de mil,nove
cientos ocho,. dai.la ·en ·el mismo negocio, por 
el Juzgado 1.0 del Circuito ele Buga. 

2.0 Declárase resuelto el contrato de com
praventa de que habla la escritura número 51 
de fecha 8 ·de junio de 1900, pasada ante el 
Notario 1.0 del-Circuito de Bnga, por la cuaJ 
le vendió Francilc,;ca . Holgnín VaJencia ;t 

'Mercedes Holguín Valencia la mitad de la 
casa a que dich~ escritura hace relación. 

3.° Condéna:se a. la. de.ntrindada Mercedes Hol
guín Valencia a resarcir los -perjuicios que 5e 
le liavan causado a 1ft vendedor~l, por falta de 
cumplimiento en el negocio, y como couse .. 
f•uencia ele la resolución decretada. estimación 
<1UC se hal'á en jnicio separado. ' 

4.0 Se le Có11Clenn tr:.mbietl al nRR"O ele le":; 
frutos percibidos v al cle lo'-' qne h·nrn potli•ln 
percibir -h cle.mrmdant.f'. con -medi:1:m intr]i_ 
gencia y .flctividad, si b cn:':t hnbie~·a esta(ln 

·en su poder. 

7. o X o es el caso de condenar al pago de las 
costas del juicio. 

X oti:fíqnese, cópiese, publíquese en la Ga
ceta, JwcUcíal y cleYuéiYase. 
TA~\'"CREDO NANNETTI -1\Lo\RCELL~Ko 

PTILlDO R.-JosÉ MIGUEL AnAxao--.JuAN K. 
Ml~NDI::z-GEn:uAx D. PAimo - BAnTOJ...OMÉ 
RonRÍGtTJEZ P. -Rafael N eir-a 'F., Secretario 
en propiedad. 

AVISOS 
~·~~~-==C=~=~~-==~================== 

DISTIUB"GCION DE LA 
"GACETA JUDICL\L"' 

En lo sucesiYo se eri\·iará directamente de 
la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
de Distrito J uclicial el número suficiente de 
ejemplares de la Gaceta para proveer tod,tl5 la? 

oficim~s del Poder Judicial y del Mini;-;te:·io 
Público Lle sus respectiYos Distritos; así: par::t 
los l\Jagistrados, Secretarios y archiYos ele los 
respectivos Tribunales, uno para cada cu:ü . 

Dos para eacla uno de los Juzgados Supcrio:.·2-,;; 
y de Circuito, para las Fiscalías de los 'L·i-

' bnnales y Juzgados Superiores, y para ·~a., 
Tesorerías ::\Iunicipales cabeceras de Circuito. 

Uno p~ra cada ,Juzgauo :Municipal. Se snpo
ne 1m Juzgado en cada l\funicipio, excepto ·~n 

¡las c-abeceras ele Circuito, dondé se supone:. 

1 

dos J·uzgados :Municipales; pero en el caso de 
que no los hubiese y sobraren ejemplares~ de
ben a visado. 

J También se aLlvierte que l9s diez ejemplct-

1 
res que se envían n. cada Gobern:lc1ón, com
·prenden las Prefecturas ele los tesp-ecti \'OS De
parbmentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extr;l vío 

de la Gaceta debe hacerse nl respectiY@ Su.pe
rior y no a la Corte Suprema. 

"CACETA JUDICIAL" 
( SUSCRIPCIOXES) 

. L3,s suscripciones y venta de la Gaceta Ju-
1 diaial ·se ·atienden únicamente en la Imprenta 
.

1 

Naci.onal. 

· V:ilor de la suscripción-de cada torno, ,cons-

1 
tmite de 50 números, por lo inenos, $ ~O~ pa
pel moneda. 

Núme.ro suelto, $ 5; doble, $ 10. _ 

s~\ n~nden número~ sueltos desde el tomo 
·primero, y colecciones completas desde él 
tomo octa YO en adelante. 

-·-· 
CANJES 

Lrt Gaeeta Judicial no se ca.njeu. con pt}rió-
! dicos políticos, -administrativos ni literarios . 

:Ln-s 1'e1Ji,stas jurídicas .que la ·reciban o la. ro
·l-iciten deben mandar, para. corrl'\S.ponder al 
cnn:ie. UN NUMERO DUPLICADO de cn.da 
ellición de su respectivo . periódico. 

JURISrPRUDENOIA 
DE L...o\. .!, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
extractada, ·anotada. y compilada 

POR 

FElJ.VANDO GARAVITO A. 
Relntor de la Corte. ¡ 

.\ca ha de editarse esta interesante obr:n, en 
nn '"O!nmen de más de mil páginas, el cun.l 
r'ortiPr:e las doctrinas de aquel supremo Tri
lnmrd rlesde el -afio de. 1886 hasta 1913, cbn 
Sl!-; respedivos índices y tablas _de referencia. 
Fl lihro. indil>pensable en toda ófiC'ina y a 
ht'•) ab0:,rndo, se halla. de Yenta en la Im· 
''!'t•n"n Nacional ·a los siguientes i)recios: 

La venta 'fue pnes a plazo, conforme a 
, dicha cláusula; . sólo que en ·lugar- de hacer 
· constar en la escritura que daría- ese Yalor :~.1 

terminar ese tiempo, se expresa que lo paga
ba con un documento, que debería~ cubrirse al 
concluír el mismo plazo. 

:).
0 ·cáneeltlse ·e] rep:isho (le b é:scritnr::t n"1- 1 

mero 51 de que trata, e~'te ¡i~mtlu. para lo cual 
o:fíciese al res,pectivo Registradur. 

1: .~,.t ir· a. Nlición ordinaria. . . . $ 4 .. 
F:t, tic-:1. e;lición fina.· .. .- . . . 4 50 
r·' '11 ;J:l "h vale un peso más. 

G: Entréguese a b de m:~ nd:H)l ,. la mitad 
de la ens~. materia de esta liti<:<: r Imprenta N aciotial 
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SALA DE CASACJON 

.l'io H~ infirma la sentc11cia del Tribunal de 
Bogotá en el juicio seguido por Nico
lás Ramírez N. contra Rafael Latorre 
Perea y otro. sobre indemnización de 
¡;erjuicios. (.Magistrado ponente, doc-

P:\gs. 

to!' P:~lido R.) . . . . . . . . . . 17 '7 
No es el caso de anular la sentencia del Tri

bunal .de Bogotá en el juicio iniciado 
por Me;·cedes F'erro Rojas contra Ave
,lino Bernal, .. sobre restitución de unos 
bienes raíces. C\Iagistrado porrente, 
doctor Pardo) . . . . . . . . . . 17C~ 

:Se casa la sentencia del Tribunal de Bogo
tá e::~ el juicio ejecutivo .seguido por 
F'rr.ndsco Montaiia contra Jeremías Ro
gers. ( M.<J.gistra.do ·l)onente, doctor iÚén-· 
dez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1St 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

:Se condena al Municipio c~e Girardot a c·ü;n
p!ir ciertas obligaciones con la Nación. 
referentes a la conservación del puente 
sobre el Magdalena. (Magistrado ponen-

. te, doctor Gnecco Laborde) ,. . . .. . 182 
~se confirma un auto del Tribunal de Bogo-

. tá en el ju!'cio ·iniciado contra la Na-
ci~n -por MatleS 'Green '& C• '( Magistta-
do ponente, 'doctor Gn·ecco D.borde) 184 

;Salvamento de voto del seüor Magistrado 
doctor Samper . . . . . . . . . . . . . . 1S4 

....... J. ' ·v "" t.~··'.- • .· ' ........ ·< .. ;._ •. •·'l· , 

8.\LA DE C:\SAciON 
.• 1 ' .• t ~ . f,.. • 1. ••• - •. 

-Co?'te 8·upr-erna (le Justicia - Sala rle Cása
C'.\ón- Bor¡otá, srptiembre ·veintic·uá.fr'o de 
mil no'ceciento8 die.? y siete. 

(Magistr:::.do ponente, doctor Pul ido R.). 

Vistos: 
Ante el ,Juez !). 0 tlel Circuito de Bogti.Ui' pre

.sentó el seí'íor Nicolás Ramírez N .. el 20 ele 
marzo de: 1910, lllla demanda. en qne dice: 

"Por medio de la escritura púplica número 
;821, de 12 de diciembre de 1903, pasada en hl 
Notaría 1 a de este Circuito, se- hizo constar 
'el contrato ele arrendamiento cdebrado por 
mí con los señores Justo, Eudor() y Celiano 
Matiz, vecinos ele Subachoque, relativo a h 
hacienda de cañas y potreros denominada El 
Puente, sitmul.:t en jui'isdicción del Munici
pio de Villeta·. El término ele, arrendamiento 
·era el de seis años, a partir cle,l día 1.0 de di
ciembre de 1903, y él canon estipulado ciento 
.-eintc mil pesos ($ 1:20.000) moneda. ~orrd·ien-

1 
te, por año! p:1gaderos en C'lWÜH; anticipa _as. ¡ 

"Al Yencrmtento· tlel contrato, los arrenda- · 1 

-ta,.rios devolvieron la linea eh un estado ele 1 

postración deplorable. aparte de qne durante 
-el término de él dejaron de pngrtr los cánones 
estipulados, que aún ade.mhm, y por otros 
modos directos .-iolnron el contrato. como fue 
·subarrendando ln fint•;t. obrando en eontrn d,: 
lo dispuesto en h dánsnh Z) de la escritun~ 
-('itada, qne dice: 'Los arrendatarios proceden 
a celebrar este contrato mancomunada y soli
{.lariamente, y no pot1rún snlmrrencbr la. ht~
·ciendn.' 

"En Lt cscritHra HÚmero 8:21, arriln cita
·da, s3 hizo con;obr ·d e::;tndo en que se: ha
llaban algunas ile Lis partes de In finca, Y 
-en la <liligenein tle récibo~ Sf'. exprosaron .la 
mayor par:te üe los L1aiíos y detrimentos q;~n 
habíu rMrlecitlo la fi:wa, r:.sí como las conclt
éiones ·;.;.eacra.les en c1ue se e.nt.re!.!aba. D.,. b 

b -
compt~.r;: ción de esta .. , üo·-, escrituras ·se d:?-
ducen los pei·juicios snfridoG por el predto 
nrre;l(hdo v \·iolacionc-s del contr,1tó, toJo lo 
"Cual ckbc se,· i.nde.mnizndo por lo::; colon03, 
tanto \)Ol" l'<lZ.Ín de lns (lisposi.cionrs ge.ner.t
l<'s de ln lev, Nl:~:n :':Ir las c>.·otipnlacione:r cb
nl.iilPOte llcte~·ln.in:ü.u-· ('11 el m.is~.1o co;:tr-.:to.. 

"Entr~ los l'E;rjuici~s 'IHTJ.'id()s se cue_~1tan 
-algunos de ·mueha cntcd:rrl, eo;nQ Lt de3trt:c·· 

'A.! ' . 

~tt;:oa . ' 

. 

.,-_\:. p . -- ,, --. .. 

DE LA CORTE SUFREJY\A DE JUSTICIA 

Bugotá, dicieinlJre S de 1917 

ción, en sn mayor parte, de las plúnt.aciones 
de caña. ele nzúear. rl!in:t de los edificios v 
eilsen~s y abandone. rk los 1:>ot.reros, ·así c'oin~J 
el incumplimiento en las obligaciones de re
sembl:rú· -~/ conser.-~u· J,.' t:>~:i:::.:~~,:.::.. D~ todos · 
estos menoscabos hú(.. me)H:'Í'Ón más adelan
te. mlméánclolos entr~ los he(~hos de esta d'e
mane1n. 

':Los 'n\.Tentbt;Jrios se ol)11t_~·,H'm1 manconiu
nada y solidin·iúmente, se·gúú ]a C]Út!Sllb arÍ'Í
b~l copiada, y en garantb ele ·sil c~nnpliri1ien·· 
to dieron como fiadores a los seüores Ra'fael 
Latori.·~ Perea, Yeciüo de· Subachoqü'e, Olega
rio Matiz, de Bogotá, y Rafael MatallanU., ele 
Facatahn'i, c¡uienes también se com¡prométie
ron pilr:t ·c:onmigo solidtu·ianwmte:. 

l\ ún~ero 135.:) 

io de que trata la escritura númei>o 8::!1. de 
1,1 ele_ diciembre_ de_ 1903: otorgachi ante el 
1\obmo lo del C1rcmto ele Bogotá, en la par
~te en que se c;,iipuló In prohibic.ión de, >'ldJ-
nrren(br la linea y ensere.-; tnateria de ese 
contrnto. Dichos perjuic.ios 1 serún estimaclos 
en juicio c.eparado . .Absueln' a los deman
dados de los cleJúiís ean:ws de la. ele manda. 

:'Xo e.st~ probada la ~e::'i:cepción ele ¡wticiún 
ante~ el~ twmpo o d~, un mod·1 inclebido. qt:e 
opt!:-iwron los delnanctaclos. 

.. X o hü,\· cosms." 

Opórtumunente interpn::,iei'on ambas p:~r
tPs rrcn!'so de casación. qúe les flle concerli
do. Ambas clesignaroll desde litégo como cau
sal ln primera de que trata el a~tículo :2." de 

··Como no he podido lkgaT a ningün ári"c
L!'1n c-.:mitnt'iro con los· arl-e!rchtni'•ios: me Yeo 
~·n (·1 • c~::--o ,1~ · : .... -.-.~.t.-:pr· e\ pP .. •.s.._~ríte. litigio, 
p:ll::.: i¡né' ¡ú~:· u..;t?tl ~,~, comlPne a los oblig,i-
11o$ :1

1 h .ple!Ll ·¡¡;,l,>~~'O:ÍZ:lC'Í,_';!l que Ji'\e COrres
pc·nde:' 

. la Ley Hi9 ele 1896. o sea E1 de Et:r la senten
cia Llel Tribnnal Yi;)lntoria de .le\· snstanti.va. 

'·P;n· lo }XPl_Ie.:t.o, f'll p;i l.~F~¡)io J~oml~t"€, y 
en n·' ~ ... <'-~ln:.• .. de:w,ndo a 1Cls· s'e.nores R:t
f.•pl f .. ~,w-.·.' ~-'·•"t''' '' (l'e<r ,,.;O J\I<>t;z nlflVO· 
['~;S. rl; etl:Hl '1~/ \~t'Ci!{bs ik' :-~;ibae·hbq:¡~ ~,,. 'Bo
gob. rl'sprd.i\·amen:te'; i)'n·a que f:l3 les éon
dr.nf' ;¡ ini1P.:m1i·z,1rmt• ¡:ilPnaÚ1-e11f.B· tot1hs 'lós 
JW:•i u icios y detrimei.1to; ele .la hacienda de 
l:'l !'u('nte, t1e que \·engo hablnrído; prove
nientt:>~ c1P. hs Yiolaciones doi eontrato aludi
rlo, ab:tP<lcino :r <.h~;,i.rucciún d0. la. finca, de
tenn'i'r\~¡n·,1i,_ !n snmn en diner'o a. qbe. sean con
denatlos le" ·bnuncla~1o.s pqr estas prestacio
nes. 

"Estil'no que esta suriü \'lde no meüos de 
diez ri1.il peso.3 '(:'~ 10,000) oro; pe.ro como ella. 
no n'útdl' sn· detenhih'ada sino con ayllCla 'ele 
peritos mw deb!o>n ser nombr'<itlos· por -las par
t.es. Pn el término probatorid del jhicio, us
tPd n~· servirá hacer esn. deterihináeiói1 en la 
Scntei1'e'i~a. definitiva. toc.lo de. conformidad coh 
1" ,.. •· P i":i'·ceptúan los artículos 840 v 87 4 del 
Gódig·o .J ncliCial. Estas disposiciones le in-

1 
rl icarán,-a ·usted, snfici.entemente, porque. sien
do p('1'juicios lo demandado iümediatam'ente, 
!10- le es dndo al actor. hacer otra cosa que una 
e.stimaci6n 'del monto 'ele ellos, sújeta a 
Lt .¡n}reciación qme en vista de la~ pruebas 
nclt:eitl~s en e.l debate 'haga el Juez en la sen-
tenein final. ~ -

"Cito, entre otras disposiciones pertinen
t.ps, los artículos 1973 a 1978, Hl96 a 2000. 
:!00:! a 2005, 2037 a 2041 del Código Civil y 
eoneordantt;:;." · 

Los cleniandados contestaron h clemamla 
el lG de jnlio del mliomo afio, aceptando s6io 
el hecho ilc haberse celebmdo por escritura 
pública. el referido contrato de arreclamien
to. e.n gul? ellos fueron fiadores ele los arren
r1n.hrirls: n'e,garon o contradiieron los demás 
h-dw,; en q1;e la demanda se fnnd6: " se opu
~i0r0n u 0,ue se hicieran lns declaraC'im1es pe
rli~r>s poi· el actor, dcf;conac'iendo nne éstf~ 
t.P ,-iP.ra del'f'eho alguno prrra ello. 

Fu el fa.llo ele primera instancia. fechado 
·p] :?0 de febrlc'ro de. 1912, f1!eron absueltos los 
clrmand;1rlos de todós los f'nrg-os ele la de.n•an
dn. srn hncen:e condell~1Ción en co.stas. 

,\nplada. e~:t.a sentencia nor e.l demandante. 
pl Tribunal Snperior del Distrito .Tuclicial ele 
Po.f"ob'í. drcidi.ó el pleito po'r sentencia de 23 de 
abril dP lPOR, cuya parte. resoluti,·a dice: 

. _ .. __ .· .. "Revoca la smlt~ncia apelada, y 
en sn hw.tr resneln: conclénase a. los seño .. 
re·; • Ole¡.r:;~·1o Mntiz y Ra faPl L<l torré Perea 
:1 p:'gar :~ NiC'rl>'~-, Fi1mírez. como fiadores 
el<.'. ~o,:; t'rrendatnrios ,Justo. Eudoro y Ce.lia.
no Matiz; .!0s perjuicios provenie1ite.s de ha
ber .,-;,,l,[tlo éstos e1 contrato de a:rre.ndnmien-

Elevado.o los autos a la Corte" V sustancia
do el recurso en debida forma, s~ proce-de 1t 

dietar,· la decisión del easo, e:stucliando pri
mero la demailda ele easrlci6n propuesta por 
parte de ·los sei'íor;es 01egario Matiz " Rafael 
LatOI'l:¿.: Pel'ea, demaucla~los, y despn.és la del. 
s'<'ñor Nicolás Ramírez. 

Tarlt'O la una corno la otra son admisibles 
y se admitk.rL porque 'reúnen lo's reqni,:rito~ 
gne para e-Jlo exige la le.~:_:sobre la materia.' 

El npodéraclo de la pürile dema.ndada fun
dó el l"€C'urso ante esia Super;oriclad. a.leO';lll
do "qn~. b se~tencia• es' Yiolatoria de la"" ley 
snsiantn·a aplicable al ca;;o, tanto por imle
bitla intenn·etaeión ele ella como por error 

. en la . apreciaéión de las pruebas, es decir 
qne concurre la primer;) causal ele casaciót{ 
qué indica el artículo 2° de la Ley 169 de 
1896., . 
. Considera violados, por tal Azón los ar
tículos 1568, inciso 2\', y 2361 de.l' Códio-o 
CiY~l, )o mismo que los irtículos 1579 16(\G 
16íli, · rtw8, H\70 y 2395 el~. la misma obra. ' 

La solidaridad e.s la mat.eria que desarro
lla el. re~urrent.e, de cuyo ·estu(lio hace sur·gir 
eJ de:mctert_o que, cTe€~ cometió el Tribunal 
al fa lla.r. < 

Sostiene que la demánJa no ha debido ser 
~lirigida ~ontrn. los fiad&i·~s sino contra los 
arremlatn·ios. aunque m)uél.los se~an fiadorM 
soliLLn·io:::~ y q11e el Tribunal sustenta. b 
doctrina coatraria, e.s decir. que la solicla.ri
cl:ld dispéns<l a la pn rte. demandante par.t 
eJercer s1 t:ccíón contra el arrendatario y le 
perniite cl]hgirla direcbmente contra el fiador. 

Afirma "q1:e esta opinión es contra der·e
c·.lw e_ ilP;.>:_.:!. no porque él' cre.1 qne el fi:1tlor so, 
llfhno rr<'-!'.l el beneficio de excusión. sin•> 
porqt:P h:1~.- mucha diferencia entre rMpon
der ~,¡;¡._bi·ianwnte c;m d deudor por un<t 
o!'EI't;('i,ín ,precurwtit;:í,J,, de éste. v respon
cler •!t' e !i'f!'•.i3 <liiP el nel'Peclor ha~ t~l cleudm·, 
ai'it'o· dt' qt!t' de c·ilo: sarja, por sentt-ncia, un't 
ol.-r;:'(':~:1 'le!'inida.~· 

'-'·1-~11 otros térnüno:~----{'<ll:tin(la el recurren
LP~-mientr.:,; lio p:;o~·e ,{,¡¡¡ P el cl~·nt1or nna obli
;t,,c·i¡>n de·t.errnill<~lb. ··Lll':l y e.xpre.s,t, sli' fia
!loi" ~<;)]irlar~o tio tieEe <1P 0:11é respomler. E::;
tn 0·~ :··sí. porql~!~ l-¡1 ·'0r·rt,,.., .. it!ad es un vinau
!fl c.''' .lcrNho. no r1e hr"ho, rp:e. lig.1 do,.; o más 
¡;e>:!"0nn;;; al ruE:plim:ei:to ·de 1mn ohlig:~.ción 
c¡:p J'l'rrlt~ exigir<•e tot.:dn:.er:te de eualquiem 
tlP Pllns:' 

:.,1<'!r<Ú:~ los hc,}ws l)1!e1lcn s2r solitbrio.s ni 
Cil b ri'>·i! ni en lo criminal: son fenómenos 
rl•r::-nna!ísimo;; v exel11si >'os del ag.ente que los 
Í:·jc"•lt'l. k-:; nmit~ o los sufre. SÓlo sus conse
, '''" ',:, .. , r·i..-il~s. e.::> decir, la's obl!igac-iones que 
Je !os he-chos nacen, son las que pneden re
r,wr :::obrP 1.:n .terc?ro qt:e por su volunta.cl o 
por mi.:1i"trrio de -In lev. lus ha. tomado a su 
Cctrgo ffilithri~t o su!Jsidiariament.e.." .. 
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La . Corte co~sidera : 
Por escritura número 821, de 12 ele diciem

bre ele 11)03, se hizo constar el contrato por el 
cual su duefró, Nicolás Ramírez, daba en 
arrendamiento la hacienda denominada El 
l/7tente, situada en jurisdicciqn ele Vil1eta, a 
Justo, Eudo.ro y Celiano Matiz. 

Entre las cláusulas del contrato se leen és
tas: 

"C. El término del arrendamiento es el do 
seis años, contados desde el día prin1ero de 
clici,~mbre ele mil noYecientos tres, en que se 
h.icieron cargo de la finca, materi~t del arrfm
dúmiento,, los arrendatarios, concluídos los 
cua1es, entregm'án la hacienda lo mismo que la, 
lwn recibido.:' 

"0. Si los arrendatarios dejaren l?asar dos 
meses después de la fecha en que deben pagar 
el arrendamiento y no hicieren el pago o eles
cuidaren la administración de la hacienda, 
de modo que. ella sufra deterioro, podrá d'l 
pleno derecho dar por concluído el término 
del arrendamiento y tomar posesión de la ha
cienda, y los arrendatarios quedarán obliga
dos como si se hubieran vencido los seis aílos 
del térnúno del arrendamiento. ·Para. compro
bar el mal estado ele la· hacienda, bastará una 
diligencia pericial ante autoridad comlJe, 
ten te. 

"Fl. Los arrendatarios, para asegurar to
das y cada ·una de las obligaciones que con
tmen (subraya la Corte) además de la segu
ridad general de sus bi·enes, dan como fiado
res a los señores Rafael Latorre Perea. Ole
gario Matiz y Rafael MataJlana .... quienes 
manifestaron que se constituyen como fiado
. res mancomunados y solidarios 'de los seiío
res Justo, Eudoro y Celiano Matiz, y que en 
consecuencia hacen suyas todas y cada una 
de las obligaciones (subrava la Corte) que 
éstos contmen por la presente escritura. 

"L. Los arrendatarios proceden, al celebrar 
este contrato, mancomunada y solidariamente, 
y no ·podrán su7Jarrendcp' la hacienda" (sub
raya la Corte). 

Como resultado de las transcripciones he
chas, los fiadores se hacen responsables soli
dariamente, para responder de las obligacio
nes que contrajeron los arrendatarios, por 
hn herlo cleclarado así expresamente y mani
festar, además, que hacen suyas todas y cada 
~tna de las obligaciones que los otros contra
Jeron. 

La obliga&ión, pues, ha sido el vínculo de 
solidaridad entre los arrendatarios y los fia-
doras. · 

Son por tanto obligaciones por las cuale2 
deben responder solidariamente, entre otra6, 
la de devolV1er la finca, en el elStado en que la 
recibieron los arrendatarios, no suban-endar
la, pagar el arrendamiento, etc., y las que p-ue
dan · resultar como consecuencia de actos n 
omisiones atribuíclos a los arrendatarios. 

Como queda transcrito, por la cláusula L 
los t}.rrendata.rios se obligaron a no subarren
dar la hacienda; obligación que, entre otras, 
acogieron como suyas solidariamente los fia
dores demandados, según se ve por la cláusu
la I1 expresada, lo que hacen solidal'iamente. 

Al infringirse, como se infringió esta obli
gación por los arrendatarios, asumieron desde 
luégo los fiadores J.a misma responsabilidad 
en que incurrieron los fiados, y entonces era 
indiferente para el acreedor o arrendador 
pe.rseguir a los unos o_ a Jos otros por la fal
ta de cumplimiento ele la obligación contraí
da, al tenor del artículo 2384, condición se
gunda, del Código Civi1li, por no gozar en este 
caso el fiador del derecho de excusión, en ar
monía con el artículo 1571 ibídem. 

La obligación ele no· subarrendar ;era soli
daria de los fiadores, y para su cumplimiento 
se constituyeron garantes solidariamente. 

N o es propiamente que se hayan hecho res
ponsables so~idarios ele un hecho personal ele 
los deudores principales sino del cumpli
miento de la obligaci6¡'n. 

Si aparece la prueba, como en realidad exis
te; de esa infracción, prueiJa que no ha sido 
combatida, claro está que el acreedor podía, 
como lo hizo, demandar a los fiadores. en lu-
gar de los deudores principales. ' 

Pero se dice por el recurrente que no ha, 
hiendo figurado los clend011es principales en el 
juicio, no podía perjudicales ht sentencia; y 

que como consecuencia de esto, no :poah ve~ 
rificarse la subrcgación, porque ·estri.- 1Se efec
túa sobre una obligación ajena; y qiie en la 
sentenóa que se acusa, no cay obligación· aje
na, sino única contra los fia-dores, que 'al qui
tarles a los fiadores ese derecho de súbrrogar
se, se violan los a1iículos 1579, 1666, 1667, 
1668, 1670 y 23!!5 del Código Civil. 

A esta alegaci6n se hace el reparo de que 
siendo solidarios los fiadores clemanclnclos, 
quedan por esta misma razón subrogados al 
acreedor, y así lo preceptúa el artícttlo 1668, 
ordinal 3. 0

, ele lL obra citada, ya. que los de
mandados, en el car4cter indicado, pag~m la 
deuda en lúgar de los deudores principales. 

N o resulta, por tanto, la vioiac¡ó,ñ apun-
tada. · 

Se acusa también la sentencia. por error de 
hecho y ele derecho, en la apreciación de las 
pruebas, en cuanto se condena a los demanda
dos al pago de perjuicios por haber subarren
_daclo los arrendatarios la finca, y porque el 
Tribunal, para. haéerlo, no encontró, ni podía 
encontrar, los perjuicios por caustt del sub
arriendo. 

Como consecuencia de esto halla violados 
los .artículos. 1612, 1613 y 1614 del Código 
Cin'i.. 

Conviene en que, aunque el Tribunal encon
tró la prueba de· la infracción del contrato, 
lo que se resuelve en indemnización de per
juicios, éstos no están comprobados, y por lo 
mismo, aunque esté probada la infracción, no 
hay eliemento sobre que reeaiga la obligación 
de indemnización, porque ésht supone la exis
tencia del peti nicio . 

A esto se observa: 
El artículo 1612 del Código Civil disporre 

que toda obligaC-ión, ele no h¡tcer lUla cosa, se 
resuelve en la ele indemnizar los perjuicios, si 
el deudor contraviene y no puede deshacer lo 
hecho. 

El Tribunal halló la prueba correspondien
te sobre esta inf::-acción en la escritura de sub
arriendo, contrato que los arrendatarios efec
tuaron, a pesar ele la, obligación que tenían 
ele no subarrendar, por habérseles prohibido 
efectuar aqueJla operación. 

La sola infracción ele este contrato produ
cía la obligación de indemnización de perjui
cios: y el Tribu:.:1al, al condenar a los deman
dados, obró correctamente~ ya que la ohlign.
ción era solidaria. 

El hecho de no aparecer comprobada la 
cantidad a que ascienden esos perjuicios, no 
obstá para que se determine la obligación, 
pues una cosa. es ésta, y otra el Iponto a qlhl 

asciendan ellos, lo que se ptwde determinar 
en juicio separado, como bien lo ha resuelto 
el sentenciador. " 

No es, por>tanto, casable la sentencia en ra
zón del recurso propuesto por el demandad<·. 

Toca ahora considerar e,l recurso del deman
dante o actor, que se resume del modo si.
[juiente: 

Alega como eausal de casación 1a priw•·r:t 
de las establecidas por el artículo ·?.0 •le la 
Ley 169 ele 1896, y considera que ~a sentencia, 
recurrida ha incidido en violaciones ele ley 
expresa,, ya directamente, ya como consecuen
cia de errores de derecho y de hecho mani
fiestos en1la apreciación ele las comprobaciones 
dd proceso. 

Como primer motivo dice que "la Sala sen
tenciadora incidió en error de hecho, que apa
_¡ece de modo evidente en los autos, al afir
mar, como afirmó, que los únicos perjuicios 
comprobados, de los que demanda _el actor, 
consisten o se derivan del hecho de haber sub
arrendado los arrendatarios la, finca materia. 
del contrato, y por consecuencia d.e esta erró
nea interpretación, el Tribunal violo, por no · 
haberlos aplicado, los· artículos 681 del Có
digo Jndióal; 1570, 1568, 1571, ~005, 1610 y 
Hil 2 del: Código Civil." 

Cree hallar c.m error de hecho eYidente en 
la apreciación ele las escrituras ele arrenda
miento y subarrendamiento, por cua.nt?-cli
ce-consta en la prime;ra el estado de la finca 
al tiempo ele entregarla, como con~ia en la, <le 
subarriendo el estado en que tu~ entregada rr 
los arrendatarios, y de ieJlas resultó que ya lm
bía diferencia en contra del primer estado. 
Que teniendo q11e entregar los arrendatarios 
la finca en !el mismo estado en que la re.cibie.-

ron, se pusieron en imposibilidad de hacerlo 
por el subarriendo contratado, puesto qne en 
este tiempo estuYo desmejorada. 

U!la decluéción es el fundamento del recn
rrent~, pero no una deducción' necesaria, por
que nada prueba que al ser entregada la fin
ca aL arrendador, los arrendatarios no hubi~
ran podido ponerla: en estado de entregarl:t 
como la recibieron. 

El Tribunal estudió esta prueba, y llegó <t 
la misma conclusión que ahora deduce la Cor
te, ]mes ele la escritura de subarriendo hecha . 
mucho antes de la expiración del contrato, no 
resuLta que a la fecha de la entrega estuvier:t 
~tn mal estado la. finca. 

No puede sostenerse, por tanto, que hubiese 
un error evidente de hecho. 

Como consecuenci:t del error apuntado, cree 
Yiobdos los artícúlos 681 del Código Judicial 
y 1859 del Código Civil, "por cuanto se nt>gú 
a las escrituras públicas el mérito probatorio 
que estas disposiciones les asignan; el 151iq, 
porque no se condenó a los demandados .obli
gados solidariamente con los arrendatarios a 
1ndenmizar los daílos y perjuicios ocasiona
dos al arrendaLlor del inmueble por hecho o 
culpa de aquellos arrendatarios; el 2005 del 
Código Ch·il, porque se desconoció fa ob1iga
ción que tienen los arrendatarios a los que se 
obligan solidariamente con ellos a cumplir 
las obligaciones de . tales, una de las cuales 
consiste en restituír la cosa arrendada_ en e.l 
estado en que la recibieron, a la expiraci6n 
del contrato; y los 1610 y Hi12, porque tra
tán.d,ose de una obligación de hacer, consisten
te e~~ entregar la, cosa arrendada a la expira
ción del contrato de arrendamiento, en el es
tado que tenía. cuando éste se celebró, y exis
tiendo la con~tancia. del deterioro de esas co
sas mucho tiempo antes de la termínación (~el 
contrato, no se impuso a quienes tomaron a. 
sn éargo de manco11wn et insolitWin, las obli
gaciones de los arrendatarios ·el pago ·de los 
perjuicios provenientes del no cumplimiento 
ele éste.:' 

Ya se elijo que siendo la obligación· la de 
entregar las cosas en el estado en que· se re
cibieron, la prueba tenía necesariamente que 
contraerse a establecer aquel estado en rela
ción con el que tuvieron al terminar el anen
damiento, pero no a un tiempo intermedio, 
como lo .¡uiere el recurrente, pues na.da im
pedía all arrendatario hacer lo que creyera. 
conveménte pam reponer la finca en -el esta
do a .que estaba. obligado. 

JP·oi.' lo expuesto, no ha podido incurrirse 
en ;[:¡:, violaciém dei que hace mención el recu
ITG!mf!J'!. 
~a segundo motivo que aduce es el ele 

6!tf!li?lfll.)r de derecho en· que incurre la sentencia, 
@!!ll ll'!A apreciación deJ.. documento en que cons
ta l,a entrega ele la finca, fechado en Bogotá. 
!.A 4: ele diciembre de 1909, y como consecuen
:ia ue ese error Yiola los artículos GVl, 703 
lel Código Judicial; 1761, 1568, 1571, ~005, 
1610 y 1612 cl('l Código Civil." 

r.~t sentencia, en ht parte acusada .. y que 
transcribe el recurrente en su alegato, dice: 

''Probablemente con el fin de cumplir con 
aquella estipulación, uno ele los arrendatarios, 
Eudoro Matiz, hizo constar en una diligencia, 
suscrita por él ante testigos,. el e~;tado de las 
cosas que tenía en arriendo con .Justo y Ce
iiano )1atiz, cuando los entregó al arr-enda
dor. De esta, diligencia se ha \a.lidp el deman
dante para acreditar que los arrendatarios 
me~11cionados entregaron en mal estado la. fin
ca de El Puente, como los enseres · que le 
arrendó Nicolás Ramírez; pero el Tribunal 
no puede estimar suficiente• esa prueba para. 
determinar la diferencia entre el estado ele 
las cosas cuando las recibió el arrendador "5' 
el que tenían cuando em.pezó el arriendo, 
porque la confesión que resulta del reconoci
miento de la firma en la citadtt diligencia no 
perjudica sino al confesante señor Eudoro 
~htiz, que no es parte en este juicio (artículo 
57~l del Código ,Tuclicial). 

"Además, los testigos que suscribieron la 
men<:ionad;t diligencia ele entrega, no presen- · 
ciaron ésta; por lo mismo, no. pudieron sabe{ 
en qué es1aclo se encontraban las cosas arren-. 
dadas el día de la restitución y poder así de
clarar si realmente hnbo el deterioro qne ale
ga el demandante. Cierto que en el térm.ino 



de urueba del juicio se estimaron los ped~Ii
cios'" por no haber cumplido los a.rrendatarws 
con la obliaación de que aquí se trata; pero 
·a preciando ~1 COf~.ocepto pericial r~specti:r~, en
erierltra el Tribunal que los pentos luCiero;t 
sn estimación basándose únicamente en la. d~
Ji aencia de que se viene hablando, y despues c1: haber transcurrido más de diez y -seis me
ses, a contar desde la restitución d~ las cos~s 
urrendadas y sin haberla presenCia~o. No 
puede, pues, d~clar~~·se con entera cerhdumbr•3 
si aquella estunacwn es f_nn~ada para aco
gerla el Tribunal. De cons1gmente, para e~ta 
Superioridad es el caso de absol_ver a los tia
Clm·es ·demandados en esta parte ele la de
manda." 

Un error ele dercho, dice, que entraña el 
concepto transcrito, consistente en el de:>cono
cimiento del alcance y fuerza probatona del 
docu:mJento de entreg;•, suscrito por uno de 
los n.rrendatarios. 
I~duce de· los principios de la solidaridad, 

que el acreedor podía. ente!lderse en lo r_ela
tivo al contrato con cualqmera de los obh~a.
dos solidariamete, y la actuaeión de cualqme
-ra. de éstos debía considerarse como de todos, 
por no tratarse de obligación divisible; y que, 
por consiguiente, así como el acreedor. puede 
dirigirse in~istii:tam_ente contra eu~lqmera. de 
los deudores sohdarws, porque sena absurdo 
qne pudiendo el acreedor c~irig~rse contra 
•cualquiera de los d~uelores sohda.rws yara ob
tener el pago, necesitara crear la prueba. ele sn 
derecho con :\.nuencia ele todos, ya que esto 
ef]uivaldría a romper la solidaridad. Qu~ en 
ta 1 virtud, el documento emana_do de uno ele 
los arrendatarios, en que se luzo constar la 
l11flnera como se entregó lh finca. arrendad~, 
necesariamente hace fe contra todos •los obh
rraclos solidariamente al cumplimiento del 
~ontrato, siempre que ese documento n~e~ .. ezca 
fe. desde el punto de Yistn, de su. auteJ.!tiCICÜtd. 

Refiriéndose al documento mismo, base de 
esta alegación, dice: . . . 

''Eudoro Matiz, uno de los arrendatanos 
solidarios de la hacienda ele El Pyente, _en 
'documento suscrito por él- ante testigos, luzo 
constar el lamentable estado en que el arren- / 
dador recibió la finca. a la expiración del con-
trato. -

"El documento, aunque es verclf~:c} que no fue 
reronoddo por él, porque no hab1endosele de
mandado no podin. hacérsele presentar en el 
jnicio fue reconocido como lo mancb el ar
tien1o' 703 del Código Judicial, por los cl~s 
testigos qu:e lo autorizaron, .Y, en es~as condi
c-iones de acuerdo con el nusmo articnlC? htlce 

' . l " . fe, respecto de su conte1!1c o. . , 
Parangona la sentencia con una COI~feswn, 

cuando dice que "así como la sentenCI_a p~·o
mmciada contra uno ele los deudores sohdar:JOs 
perjudica a. los otros, así también la confesiÓn 
o la declaración que cada uno de ellos l~ace _de 
no haber cumplido <con: una o más obhgaCJ~
nes contraídas solidariamente, tiene que obh
gar a Jos demás, a menos de prueba en contr~
rio, pues si así no fn~ra, h~ solidaric~acl esti
pnlada carecería ele obJeto SI_ uno o mas de los 
ohligados en esta forma elncltera la concurren-
cia 'al juicio." · 
· Objeta el hecho de que a pesar ele q~1e ~l 
Tribunal dio fe a la escritura de subarnenclo 
otorgada por los arrendatarios, sin embargo 
se la niega al clocntnento en qne uno de estos 
nrrendatarios manifiesta el mal estado en que 
fne entregada la finca al cnmp1irse el arren
damiento. 

En los términos siguientes resume este mo
tiYo de Ja acusación: 

"Al negar, pues, el Tribunal sn asentimien
to al documento hecho, al desconocer la con
fesión que mediante él hace nno ele los arren
datarios del mal estado ele las cosas arrenga
das al' tiempo de su restitución, incidió en un 
error de derecho, consistente en no dar a ht 
prueba dicha e1l ~·alor que le asign_a 1;'1 ley, y, 
1'01110 consecuencia ele ese error, vwlo los ar-
tíenlos enumerados antes, asf: _ 

"Los 691 y 70~~ del Código .J1~clicia l y eJ 1761 
del Códiao Civil, porque no diO al documento 
privado, 

0

Suscrito por un? de los arrend:tta.
rios solidarios, y reconoc1clo por los t~shgo,:; 
e¡ ne lo autorizaron, la fe one l~ ley as!gna a. 
f'sta. clase ele documentos: los ln6Fl y 1DI1 del 
C!ídigo CiYil, por cuanto no, obstante que los 
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1 
demandados se obligaron. mU,ncomunada y so-
lidariamente con los arrendatarios al cumpli
pl~miento de las ob1igacione? qu~ ~stos c?p.tra
jeron en el con!rato cuya vwlaciOI_J. m?~Iva b. 
litis, la ~sentencia desconoce la obhgacwn que 
los dellllimdaclos contrajeron mancomunada y 
solidariamente de restituír las cosas arrenda
das en el estado en qJle las recibieron; y los 
1610 y 1612 ele la propia .oJ:>r~, porque la con
clenaci<an al pago ele peqmcws en que se re
suelve la obligación de entregar las cosas 
arrendadas en las condiciones dichas, no se 
pronunció contra los demandados obligados. 
mancomunada y solidariamente." 

La Corte considera : 
El Clocmnento a que se refiere· la acusación 

fue firmado por Eucloro Matiz, · uno de los 
arrendatarios, y en él hace constar. ~~ estado 
en que entregaron la finctt que recibieron en 
arrendamiento. 

Sin ser parte en este juicio su autor, sin 
embargo se adujo como prueba contra los fia
dores el citado documento, y en defecto del 

· reconocmiento personal ele él, se tomó decla
ración a los testigos que presenciaron su fir
ma, para su autenticidad. 

Con esta formalidad se le considera. por el 
recurrente como una declaración o confesión 
del mismo sobre el mal estado de la fin
ca a ln. entrega, comparáncloia con el_qu~ tenía 
al recibirla, y se deduce que la ~onfes1ón ele 
él por ser deudor principal, compromete la 
r~sponsabiliclad ele los fiadores sol~clarios. 

Sobre la base tomada~ por el Tnbunal, que 
la Corte no entra a considerar p01' no habee 
sido atacada en casación, de que es un docu
mento privado con fuerza de plena _pruebn. 
para el que la suscribí~, por se:l~ aplicable. el 
artículo 703 del Código Juchcial, el escnto 
firmado por Eudoro Matiz ante tes_tigos, en 
que declara éste el estado. en que· fue entrega
da la finca, h . Corte estima que esa prueba 
no podría oponerse sino al que firmó. el docu
mento, según lo dispuest~ en el artícülo 1761 
del Código CiviL y como en el caso se aduce 
contra Dersona distinta. ele aquél, no puede 
tachar~ la sentencia def Tribunal como ·vio
latoria ele estas disposiciones legales. 

Y no puede sostenerse que por efecto de la 
solidaridad estipulada en el contrato ele an•en
damiel,lto, el efecto ele aquella prueba pueda 
extenderse a. los fiadores demandados, ora 
porque ct?nsicleranclo esa. .prue?~·, como docu
mento pnvaclo, no huy clisposiC10n l-egal que 
por razón .ele soli_daridacl amplíe el. ·alcance 
el el artículo 1761 c1tado; ora porque SI es con
siderada como una confesión ele un he~ho, no 
podría perjudicar sino al que la. hace, según 
lo dispuesto en el artícuto 574 del Cóc~igo J¡~
clicial, y lo ha resuelto la Corte en vanas deci
siones. 

El recurrente invoca el artículo 850 del Có
digo Judicial en apoyo ele su tesis. Dice así 
este urtíc)Jlo: 

"Artículo 850. Cuando dos o más personas 
se constituyen deudoras ele otra por el todd 
o de 1na'J1,comnn et insolid.iMn, o cuando fuere 
prometida a varios alguna· cosa, ele manera 
que cada uno ele ellos pueda demandar por el 
'fodo, en estos casos la senteücia qüe fuere c~1-
da contra alguna ele tales personas por razon 
ele las cosas a que estaban obligadas, o a. que 
tenían derecho, perjudicará a todos Jos man
comunados, aunque alguno de ellos no hubiere 
tomado parte en este juicio." 

Pero· es ele observarse que' aquí no se trnbt 
del efecto ele una sentencia contra deudores 
solidarios que no fueron ?parte en e~ ju~?io, y 
no es por lo mismo el caso ele aphcacwn ele 
aqueJla disposición, ni ele qne la. Corte éntre 
a. estudiar su alcance. 

Poi· estas razones, que son carclina.les en e~ 
asúnto, no aparece justifi,cacl~ est~ ?argo, m 
la. infraccióln de las demas chsposJciOnes nu
merosas del Código Civil, que el recuúente 

·cita. . . 
Por las razones expuestas, no hay motivo 

para infirmar, Y. no se infiFm~, la.. ~nte.n~in. 
acusada, pronuncwda po~ el Tnbuna·l del DI~
trito J uclicia1~ de Bogotá, de fecha 23 de n bnl 
ele 1913· en este negocio, lo qne hace la Corte 
Suprem;t, en Sala ele Casación, administran
do jnsticia en nombre ele In República ele Co
loml>ia y por autoridad ele~ la ley. 
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No hay costas, por ser am1Jas partes recu-
rrentes. - . 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase. 

TANCREDO NANNETTI-MARCELIAKO 
PuLIDO R.-JosE MIGUEL AnANGo----J'UAN N. 
MÉNDEZ-GERl\IAN D. pARDO - BARTOLOMÉ 

RoDRÍGUEZ p. ~Rafael N eim F.' s~retario 
interino. 

0o1'te Snp?'611W. de htsticia-Sala de Casa
ción - Bogotú, septiembre veintinueve de 
mil novecientos diez y siete. 

(Mngisti:ado ponente, doctor Pardo). 
Vistus: 
Mercedes Ferro Rojas inició, en su nombre, 

r.cción ordinaria contra Aselino Tiernal, en el 
J uzgnclo 4.0 del!' Circuito ele Bogotá, el dút 
och¡; de abril ele mil noYecielntos trece, para. 
que se declare: · 

1.0 Que un lote ele terreno situado en la cua
ch'a. 4,~ de la call'e 21, del barrio de Las Nie
\·es ele esta ciudad, y las dos casas edificadas 
en él. alincleraclas como i:•e expresa en la cle
mancla, son de propiedad ele :la. demandante, 
y clebe condenarse. a Berna.! a. entregársela con 
sus accesiones. 

Sostiene la señora Ferro Rojas de Bernal, 
obrando .como manclata.ri o suyo y con dinero 
que h demnnclante le suministró para ello1 
compró el lote ele que se trata, a Mercedes Ro
jas Sánchez, en Lt escritura número 23G3, 
ele trece ele diciembre ele mil novecientos once, 
otorgada. en la. Notaría 2' del Circuito de Bo
gotá. 

2.? Que en caso ele no hacerse la cleclara
~~ó:n que' se expresa en el número anterior, 
se condene a;l demandado a restituírle a. la 
actora la suma ele cinco mil pesos (:il 5,000) 
oro que recibió por cuenta ele ·ésta. 

Bernal. una vez notificado ele la demanda, 
negó en el fondo la acción, y sólo aceptó de
berle a la señora. Ferro Rojas la suma ele 
ciento noventa mil pesos ($ 100,000) papel 
moneda, que dice haber recibido ele éSta a 
mutuo sin interés. 

En cuanto se inició la. demanda en cues
tión, y antes ele ser notificado .. de ella el de
mandado Bernal, en escritnm número 734, 
extendida en la. N otarh 2~ ele este Circuito 
el día doce de abril del citado a.ño ele mil no
vecientos trece, J"n:lino Bernal aparece ven
diendo los inmuebles antes indicados a Ra
fael Bérnal, por la suma ele quinientos mil 
pesos ($ 500,000) papel moneda, que el ven
dedor dice haber recibido del comprador. 

Con este motivo, la señora Ferro Rojas, en 
Libelo de fecha veint-e de ma:vo de mil novecien
tos trece, después ele narni~: los hechos hasta 
aquí expresados, demandó ante el señor Juez 
G.o· del Circuito de Bogotá. a Rafael Bernal 
parn que se hagan estas cleolaraciones: · 
· a.) Que es simulado, y ele consiguiente nulo, 
por falta ele causa, e\1: contratq ele compraven
ta ele las dos casas e~pecificaclas en la cle!!nan
da. contrato que reza la. escritura número 734, 
de. doce ele abril ele mil nmiecientos trece~; 

b) Que es nnllt la. tradición que se verificó 
por. e.] I"Cgistro ele esa escritura; . . . 

e) Qne e.l dma.ndado no ha. acl<JUlrido m ~l 
dominio ni la poses:i:ón ele las ca,sas matena. 
del pleito; y que, por tanto, no le pertenecen. 

Ell snbsidio se pide ~~t declaración de ser 
nnlo el contrato p01 .. objeto ilícito, por haber 
Yersado sobre cosas qne se halfa.ban fuéra del 
comercio, y de sm· IH11a. también la tradición 
que se Yerificó por el regjstr~. 

Y· en caso ele no hacerse mnguna. ele las-. de
claraciones anterim.-es, la. demandante solici
tó _se resolviese que hubo ( ventlt ele cosa ajen_¡~ 
y que el demandado no adquirió, por tr~ch
ción, derecho alguno sobre Jas cosas obJeto 
de la demanda. 

La acción se npoya en ~os artículos 1501, 
1524. 1849, 1:)21, 1740, 1741, '740, 745, 762, l 
766 1871 y 7:)2 del Cójcligo Civil, 15 ele la. Ley_ 
95 ele 1890 y 270 del Código ,Judicial, y en es
tos hechos en resnmen: 
·Rafael Bernal no tuYo Ülte.nción de com

prnr las casas ele quo2 traUí la. escritura núme
ro 734 va citada, ni pagó ni tenía medios, 
para 1;ap:nr la snma ele c¡uü~ientos 'mil pes~s 
($ 500,000) pa.pel moneda, fiJada romo preci_o 
ele la n•nta, ni tenía para YiYir otm renta Sl-
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qu:..· 

... \.demús, euantlo SP firmó la escótur:1 -expl\'
sacla. b demandante va había iniciado contr:t 
An~lino Bernal juicio de1 reiYinclic~úMn de 
las dos casas, y el demandado lo sabía .. 

Conferido :t éste el traslado legal con·es
ponúiente. se opuso, en ausolnto, ll las pretcll
siones de ln demandante, y negó to<lós los he
ellos en que se funda la acción dednr:idn. 

e G A· C E T .~ J C D I C I A L 

1..-ll. {1~1n~~.ncl~111t: .. \ .. \·i:--L.t ;:1. ,ilctiCnl q.ue Jut c.l:~
ducillo contra .\,·elino .Bernal para r¡ne se k 
rleclnre propietaria de lo;; bienes objeto de la 
mism;l, tiene qn inter('s eyr;ntual, no. adt!nl, 
en <jliC se annle el contrato por .el eltal .AH
lino Bernal aparece nndi~ndo los bienes a 

1 Rafael Bernal; si n la clemanrlant~ se .le el¿ .... 
clara dueiía de esos bienes, como ¡me<le su
c;eder, le pet'jmlicará darmnente no hallarlos 
e1~ pocler de Anlino sino en el ele lbfael, por 
nrttHl del contntto :1 que se refiere la escritu
ra número 73±, de doce de abril ele mil uon'· 
cientos trece: mas si .b·elino es absuelto. co
mo es posible <¡He sncetln también. la nuliclall 
d_e.:l: ,contrnto citado "e habría deel;trndo a p2-
bcwn tle un t.ercero qnc etH'PC'Í:\ dt• toJo interC.:s 
en el asunto. 

Hecibidas las pruebas que tltYo a bien soli
citar la demandante, y cond.LLÍ<h In tramita-,; 
ción legal respectiYa, el Juez del conocimien- · 
to, en sentencia. de diez y ocho de noYiem bre 
de mil novecientos tre~e, ú bsol ,-i't¡ de todo 
cargo a la parte clemandtHla. 

Apeló la demandante para ante el Tribunal 
de Bogotá, y esta corporación, en :fnllo de 
diez y seis de junio de mil noYecientos qui;.1ce, 
confirmó el de primera instancia .. 

En opor'tunidad e!JJ apoderado de la seiíora 
· Ferro Rojas interpuso recurso ele casación, 

que le fue concedido, y en esta Yirtml se remi
tió el expediente a la, Corte. 

Para la Corte no es Lt mera contin<Yenci 1 

de sufrir up perjuicio lo que determG1a el 
interés que exi_ge el artículo citaclo para poder 
alegar la. nnhdad alJsolut:t de nn contrato: 
~o se reJiere la ley a un perjuicio eYentttnl, 
s~no ~t lmo actunl y existente, desde lLLégo, a 1 
t~empo ele deducir la. accivn, porque es a 1· 
tiempo de la. demanda. cnanclo debe existir ,~1 
derecho, el cnal no puede redamar·se de :futn
ro. En el caso, de parte de: ]a clemanthnte no 
hubo nl tiempo ele instmtrar .Ja. acción de nti-

El negocio se encuentra en estado de ser 
'deciclido, y a eltl'o se procede, para, lo cual, y 
por reunir los rec¡nisitos necesarios de a.cuer<lo 
con ]u ley, se admite. prHinmente el recurso. 

1 lidad nn perjuicio actual, aunque pudo haber 
uno erentual, y poi' lo mismo esa acción no tie-
11e a poyo en el nrtfculo 15 ele la Lev 95 ele Dos son las causales de cnsa-cwn inYOC':1(hs 1 

en el Tribunal por el recurrente y explicadas 
J.uégo en esta Superioridad: la. 1~ y la :2''. de 
que tn~ta el artículo 2.0 tle. In Ley 1GD de 1SDG. 

" Halnénclose deducido la 2'' como coiisecuen
cia de los errores de hecho' y ele derecho de qne 
se acus:t la sentencia, en lu. primera causal, en 
este caso -es necesario estudiar en primer lu
gar .!a causal de fondo. 

Los moti,·os en que se apoya el rt.'{:nrso son 
los siguientes, qt1e se analizarán a rncclicla q LLe 
se: ·enuncien. . 

1.0 Yiobción del artículo L:.í ele h Ley 05 
de 1890. . · 

Se afirma qne éi Trib1mal para absolYer 
al demandado y confirmar. la sentencia upe
ln da. se fnndó en que la rlemanclante carece 
de interés para alegar la nulidad, y sostien·~ 

-qne .con esa Hl)]'eciación onebrantó ln Sala el 
artículo de fJll? acaba ele hablarse. 

l'!l Tri bunnl razona así, en síntesis, en es
te punto: 

11) :Mercerles Ferro Rojas inició demanda 
contn1 AYelino Berna] para que se declarase 
que son de propiedad de aqnéila el lote y lus 
dos casas a qne se refiere el libelo Pe.specti H), 

en raz(ín, diee la demandante, de qne Bcrnal 
r,elebr6 el contrato como munuatario ·de ella 
con c~inei·o ele la misma y signiendo sns ins
trnc.cwnes. 

b) De la .existencia de esta acciéfl. y lle la. 
pcsibili.dncl ele serle fayorable la sente1ici:L :t. b 
demandante, deduce ésta su interés para. ale
gar !la nnliclacl del contrato celebrado por 
.J\'·elino Berna], .demandado en el p'ri.mer jni
<'JO, con Rafael Berna!, demandado en el úl
tinl.o. 

e) Pero, concluye la Sala, mientras aquel 
juicio no se falle de modo favorable a, la pilr
te a.ctora, no ¡mede afirmarse qne ella tenga in
terés en la acción ele nülidad; porque. si AYe· 
lino I~rnal es absuelto, como 'pnede serlo, y 
se declara que la seíiorita Ferro Rojas no tie
ne dereeho nlgnno en ,]os inmuebles yendidos 
por nnuél a Rafael del mismo apemdo, se ha
bria aco!!ido una acción de nulidad baldía v 
se clarín célresu~·tnclo cle qne cualquiera, sin iri
terés 1dgnno y contra la ley, podría inquietar 
a terceros con dem:mchs de esht índole. 

La Corte hal.la que la razón está de p:1rt<~ 
del Tril.nmal. 

Conforme a ln. doctrina. del artículo 1i> de 
l:1 Ley 05 de 1890, dos condiciones son necesa. 
rias pura. qne una persona pueda alegar h 
nulidad absolnta ele un contrato: 

1') Que 9:a parte no haya eelebntdo el con
trato nulo sabiendo o debiendo saber el Yi'l·io 
q11e lo invalidaba; 

2~ Que esa parte tenga interés ~n la alega
ción de la. nnlidad. 

La prim('lra cü·c1mstan'cia concnr!"¿, como 
qne In sefíorita Ferro Hojas no ÍJlÜ'n-ino en 
el contrato c:elehra<lo por Arelino y Hafael 
Bt>rna l. 

!fns no concnrre la segnnda. 

lE;[IÜ, que SC C:OllSidera YÍOlaclO en la Sel1tencia. 
Admítasc que hubiet:n. habiclo posibilidad 

en el he_cho de deducir en m1 mismo juicio las 
dos accwne.s que se han propuesto por sepa·· 
raclo; ~a una contra AYelino Bernal por las 
pres~acwnes a que se refiere la, demanda pro
mondtt contra él. y lit otra contra Rafael 
Bernal, sobre nuliclnd absoluta clel contr,tto 
celebrado por (.stos. . 

Es claro que al estudiarlas se habría gnar
dado •el orden correspondiente para analizar 
la aeción de nnliclad únicnmerite en el caso de 
hallar fundada. la. otra. Si ésta no se habia 
probado, desuj)areceria en el demandante toclo 
interés para. promoYer l:t otra, v eso lmstab:1. 
para resolrer la segnnd<~ acci0!1: 

El derlucirse por s~paraclo Jn.s acdoncs no 
altera ni cambia la cséncia del ·asúnto ni tie
ne porqué hacer variar la decisión. 

Indica el recunente qne la Corte, en dos 
sentt>ncias que eita, ha resneltp In cne.c;tión co
llJO él ln. plünte:t, €'~S decir, en el senti<lo ele 
r¡ue basta la posibiliclnrl de 1m nerillieio para 
que sea dable para. alegar la mdi(1nd (le un 
contrato. 

En las rlos sentencias a qne la parte se re
fi.erP. la Corte. negó la acci-r'r1 de nnlidad por 
no hallarse. comprobada. la existencia <le nn 
perjuicio. o sea por no. perincli!2ar al deman
dn.nte Pl contr::~to tnchaclo ele nulo. ]ijsto es lo 
mismo nne se resn<elYe €':n este :fallo. . 

Pn rn la Corte e.] fallo del Tribnnal n ¡. a b
soh·er al tlemnnchdo por la falta de interés 
actual en el demnndnnte ])ara alegar la nn
lidarl, entrní'ía 1:1 clecbraci6ri ele (...~i:H proba
da In excepción ele. petición antes dP tiempo: 
no hnv rm pcrjnicio nctual. lÚPf!O la ncci0n 
ele 1111lirl:Hl no prnced·c: nnecle snht'f'\·enir (•·:¡e 
¡wrjuicio. fJllC ps r·ierl:lmente HPJÜ11nl: r'llnnrlo 
sohrewnrm pxistirá el intPrés l1{'(;esnrio parn 
rledncir la flf'.r·i6n. "\sí es r·omo pnerle enten
derse razonnb,lem,•nté' p] fallo :lCllS:t.do. 

. 2". ~rror el~ hec.lw ': rle clPrecho en la apre
ctacJon del hbelr> rl" cu>.mnn<la promo\-irh ¡w1· 

- '}fE>rct>dPs Ferro Rni"s cmit.1·a ~\n .. Jino Tiern:d 
v violfleión consig·11it>nte del nrtí('nilo 1.) rle ];, 
Le.v üií de lROO. . 

El primer error porque, dice el rrc·11rrente. 
rleTir:mrlo anHella seí'íoritn Sil rlerecho Pn lns 
fincas. rlel .contrato one nqw~l celebró nw•liantr 
h e~writn~''1 núnwro 2:1G3, ele trece rle ¡Jiciem
h.re ele. mil now-ciN1tos once. es Dn lnwrio qnr 
S\ no se nnnli1 E'l rontrato tachado elE' n11lo nor 
simnlnción, dPsannrecr la. com])l'n. !".in ·c1n<la 
]:1 hecha. nor A.Yclinn Hern:d. V .r·on Pll:l p] de
recho ele la, demandante, lo ct~nl le 1Yrrj11dien-
rín. · ,,·1 .. 

Y !:'l se¡rundo. porr¡ue la 11nrte :d11·1n:1 qne el 
Tribuna.] estima oue !"e trata en t;l j[tieio con
tra AYelino Bernnl de nna accirín común rlr. 
clominio, siendo así que él sr refiere .n. la ac
ción espeeial JWO\·eniente del manrlnto-:mw· sp 
<lir'P r'onfirió la deman<lnnte n Awlino llt'i·nnl, 
ya dic.ho. 

/ 

Xo es fnnLlallo este nHeYo cargo he~~l:o n la 
sentencia. 

::\o Ita y en·o1· tle he('ho, pc;¡rqne d;:, k deman
da ;~obre p,ropieclatl propnesta cor~tr.~. A wlino 
Benuil no se. detlllee la existencia de un per
.iui('io netu,ll. para la sefí.ora Ferro R;>~as por 
la celPbn:.eilíll del ('OJJtrato tacbacb de nulo. 

Es indndable q11e si no se anula el contrato 
objeto rlel JH"PSeiltt' litig-io, supne:-to qne la. 
tleutandante tri11nfara en la acción dirigitla 
conh'<l "\>e lino Berna!. ello ponÜ:""Í ~ n'·'"túen
los a l,:t ru:i.itll<"icín del ,inmueble 1w¡· ·CitantG 
E'!'tu implicarÍ,l h llPl't'sillacl de l1a jtcit:io de 
<\\n:1inio eontra el poseedor. 

Pero eomo rle ];.¡ .sola L'XÍstenci:< <k h (le
lllacüla no ~:r rled 1we PI triunfo rlc ~:' mi:-:ma, 
de ahí que el Trilmnal no hubiera eri·~.,:o eYÍ· 
<k:o!·ewente cle heeho al no re,:onocer el inte
rC>s nec-esario en h nccicín. ele nnlitht1 :JOr b 
fob iniciación de aqLLel otro j nicio. Sc>.' trata 
dP la apn''·inci0n tle nn he.cho impreC'iso, de 
tlll perjuicio ('Ontingente. Y en' e.Ho, cmno es 
ollrio, 110 pm•de ocurrir tlll error e\':r:.ente de 
hecho. 

\. no hnY error rle rlcrecho en lt'. calific:t
<"i<'llt <lP la· ·¡cción <lerht{·irla ('ontr~'- el PXpre
sadn Be m a 1, porque act·i6;n (le prap-o.Jatl la 
llama la misma demunclante en su libelo, aun
que pLLdiern ser erróneo este conceptr> ele ht 
parte y porque, su¡mesto un error en e8;t c:1li-

. fieación, eso no bastaría para. casrrr h sen
tencia, que se fnncla, entre otros hec-hos, en és
te: de qLLe la seftora ~<'eáo Rojas pu~él.e triun-· 
:far en la litis qne le promoüó a Aveli':'.o 13er
llal, no se refiere que sLLfra, actua[mente, un 
per:juicio, porque es posible q\lC el resultado 
ele In litis le sea a el n:rso a la dema.nd:mte. 

2;'o se quebrantó, pues, en el conc.epto del 
re('mrente, el artículo 1.J dela. Ley 05 de 1890. 

Expresa !:'l recurrente que si Avelino :Rernal 
es absuelto de la clemanch principaf.. propues
ta por Mercedes Ferro Rojas, podr-á, ser con
den a do en la acción sn bsiüiaria por ltt suma.. 
de cinco mil 1)€sos ($ •\000) oro, o;ue se le 
~:obran, y de esto surge el interés de la. cemnn
dante en este juicio de nulidad. 

1 El Tribunal· no tocó este extremo7 ni apre-
ci6, en ese sentido, la demanda ele que se tra
ta. El recurrente. dejó pasar en silencio esta 
manem de. Yel' las cosas. y el Tribt.m:J.l Y la. 
Corte de Casación como. t'áil no tiene el i)ro
ble~na de si el interés de la parte surge, no de 
la ucción ele propiedad, sino del cobro de una 
suma de dinero; no del carácter d.e propie
taria que alega la demandante, sino de su con
(!ieir.ín d.e acreedora, que también alega .. 

i3" Yiolación clel at,tkulo 2177 ::.'l.el Código· 
CiTil, del cual, según el recurrente, derin la 
demandante su derecho en ia litis propuesta. 

Es exótico el' cargo. El Tribunaq no ha de
cidido la acción a qne se refiere en este pnnto 
l:t parte·, ni Ita tenido para qué t~plicar la 
disposieió!n que se cita. 

4'.' N'uen1 Yiolnci6n del artí.culo 15 de fa Ley 
!),) <le lt:IDO. por cuanto el Tribunal lm emitido 
el c:oncept~> de qLLe tratúndose de b nul idaci 
del contrato celebrado por Aveilino Bem<ll 
C()l1 Rafael nernal, debió oírse a aml.Jas par
tes y no únicamente a la parte compradora. 

Dice el recmrente r¡ne cl artículo citado sólo 
\·equiere el interés de la parte pam· ha.cer efi
ea;, la aceiún y q tw fue Yiolado en la. senten
('ia al expresar qnp la acción de mdicla.d de
biií lli eigirse contn'l los clos contratv.ntes . 

L:t Corte estima : 
El Tribunal tla dos razones diferentes paN 

negar' !tt .acci.ón de nulidad: 1;~~ oue, lit parte 
rlemandante no tiene interés en la demamla.;: 
·2', r¡ne (.~;ia se dirigió ·contm nno ce· los COB
tral:antes únicamente. 

La primera razr'ín es la que, en realidad, 
fundn, el fallo. L~t t'tltima. se acluice como fun-
damento accesorio del mismo. . -

Mas aunque no fnese exacto e~te. último, de 
dlo no smgiría la. Yiolación del artículo 15-
tle In. Le~' 93 de 1890 en el concepto a. qne se 
refiere el recurso: porque si esta disposición: 
legal establece quién ptH:itle entablar ht acción 
d.e nulidad, no dice contra quién ha de diri-

, g·i rse. qne es el problep1a qne resuelve el Tri
lnu:al en €'ste punto, sin 11 poyarse, dooch-. lné
go, en el citado artícnlo, que no fue anlil;ado 
ru Psta. parte ele la sentencin. 

Si ·la. parte estima~ como es verdad, ont'. la. 
1 acción de nulidad procede eontra 1mo de Jos 

1 



.: G A e E T A. J UD I e I AL 
,. .... ..:.....·-··· ......... '"" .. ¡·. ···' ---~ ·- -- ·-- _, . , .. • .... 

co,ntratante~:>" sin ne.cesida<l de llamar a jui.- que ·sinió de rec<ntdo tl ·la ,ejecución . ~nateria 
cío a los demás que inter,·ülieron en el con- .. princi.pa·~· de ~te proc~o, qne M.o~1tniia tralJó 
trato, deruió citar la ley que así lo dif:>1)onga. <:ontra Rogers. F.n el curso del juicio elacree-
y acusar su Yiolación. Y no podía citarla, cl?r ,ej Pc;Itante traspasó el crédito a J ~sús :M a-
porque si al .caso son aplicables ciertos princi- na Iobon. 
pi~s abó.iractos de Derecho (no fijados clefi- ::f\1eron acunwladas a este juicio do¡;¡ eje-
nitivamente por .la J urisprudem:ia), no ha v cuciones que .Agustín C.aicado N a vi<\ t~iía. 
ley expresa que consagre el principio. · 1n·on1,oYidas contra el mismo Rogers, la una 

En Tesmúen: no se ha Yiolado el artíclllo por trescientos cincuenüt y dos pesos y ocho 
1.) de. la Ley ();) de 1800 en el concepto a que centaYos ($ 352-08) oro, y ciertos interei'¡es 
se refiere el recurrente. con1o cesionario de HeJm & Compai'íía, de Ba-

y Yigente la segnncla razó1n c¡ue da. el Tri- .rrnnquilla, y la otra por ocho mil pesos 
bunal para rechazar In demanda. esa. razón (_~ 8,000) papel moneda, y sus Íl.l_tereses, ca-
bastaría, annc¡ue no fuese acertR~lo el fnlio mo ~esionario ele Eugenio Co.nYers, deuda cons-

.. que niega la acción nor falta de interés en tituída. por documento priva.clo de· fecha. 28 ele 
el demallllante. junio ele 1910. 

ti~ Violación de~ artículo 8-!G del Códio·o Estas dos ejecuciones, acumuladas a lit cl0 
Jwl!cial, en cuanto nfinna el Tribunal q~e :MmlÜ<iLa, se han tramitado como tercerías co-·' 
de fallarse tt aceión ele nnlitlacl del contrato adyuvantes. ' · 
con la concmrcneia de una sola ele las partes 'El Jue.z de la cansa, 1.• del Circuito de Bo-
c::mtratautes se caust<ría perjuicio a la otm gotr:í. profirió sentenci~t ele prelación de crécli-
sm ?írla y Yencerla en juicio. tos,'éon fecha 24 de ~eptimbreJ de 1912, en los 1 

Drce la. parte, anngue no claramente, que siguientes términos: . 
I:t sen~eneia de r~nJichd no perjudica ,1 AYe- ~;Con. el producto de ]os bienes embargados 
hno Lern:1l, segun el aliículo 84(3 citado. v Y que se rematen, se pagará en e'l orden si-
que Jo contrarío sostiu1c la sentencia .. viol;n~- guiente: 
do así e8;a disposición legal. ' · "1'? Las costas judiciales causadas en inte-

Pero si no cnusá perjuicio la. sentencia :t rés general de los acreedores, y a quien corres-
_l!Ufl , el~ Jns partes. la nulidad del contrato pondan, según tasación y liquidación que se 
pr?fe~·rcltt. con audieJ!dtt ele Rafael Berna[: haga. 
deJ:~na, vrgen.te la Clle$tión con Aveilino; es "2~ El crédito del doctor Jesós María 'l'o-
dectr, que se trataría ele una. sentencia ineíi- bón, como cesionario del doctor Francisco 
eaz, que no generarí'a el e,fecto ele hacer vol- :i\{ontaí'ia, y sus costasopai:ticnlares. 
ver .los bienes n pod<:r de éste, precisamente "3° El crédito del señor Agustín Oaicedo 
por ser él extraíío al jnicio. Navia, como cesionario ·le Engenio Convers, 

En todo caso, el co;1cepto ·ele la. sentenci;t y sns costas particnla re:>. 
obj~t?, del reparo no es fundnmenbl en 1a "4? El crédito del sei'íor Agustín Caicedo 
dec1s1é!n del pleito. Xavia, como cesionario de Helm &. Compa-

Desechacla la primera causal en todos sus i'íía, y sus costas particulares; i 
fnndnme.ntos, es fácil re.solver lo re'Iativo a "5? Decláranse no probadas las excepciones 
la segunda.. · alegadas por el ej ecntado en ht tercería en 

Esta se funda en qne el Tríl.mnál no fa]J¡J que fue converticb Iri, ejt;cución cl'e. Agustín 
sobre la acción ele nulidad por simulación, v Caicedo NnYia, como cesionario ele He.lm & 
qne p~r este moti'Yo hay incongruencÍtt enÚe Compañía." 
lo JJedrdo y Jo senteneiaclo. . · · Interpusieron apelación el ejecnta~lo y el 

T~l Tribnnal consideró que por falta. ele in- terceristtl. 
teres ~l} la part.e demandante enreció el!la de E;l Tribunal Superior de Bogotá decidió el 
la accwn dednc1da. y por eso absolvi6 al ele- recurso por sentencia de 10 ele febrero de 
m<~ndaclo, confirmando así la sentencia Ülfe- 1915, así: 
nor. "Con el producto ele los bienes embargados 

Esta, como es obYio, es nna sentencia de y que se embarguen en lo sucesivo se. pagará 
f.onclo, que ha recaído sobr~ In accilórt de nu _ a los acreedores, así: 
hda.d, la cual se desech6 1~or 110 hallarse la, "1? Las costas jndiciwles causadas .en inte-
d!:'manclante en 11110 de los casos que contem- rés general de los acreedores, a quienes corres-
pla.el artículo 15 ele la Lev 95 de 1890. ponda, según ln, respectiva liquidación. 

Esta misma cue~tión resohi6 la Corte. V() "2? El crédito a favor de Agustín Cniéedo 
d~l mocl? que nhora\se hace. en la sentencia' de Navia, como cesionario de Helm & Compai'íía, 
chez y s1ete de agosto ele mil ochocientos no- de Barranquilla, por ca.pital, intereses y cos-
venta Y tres, t¡ne la parte. im~oca. con otro tas particulares, co1~ las linli~aciones a q}1e s.e 
.propósito. . refieren las sentencias ele pnmera y segunda 

Se desech~t también, por lo mismo. Ja se- instancia dictadas en las excepciones opuestas 
gnnda causal. , a este crédito por et ejecutado. · 

P?r. estos motiYos. la Corte Suprema ele "3o El crédito a. favor de Jesús María. Toe 
.Tnsttcw, en Sala ele Casación. y administran- bón, como cesionario del d,octor Fnincisco 
do ju~ticia. en nombre de la República ~' por Montaña, por capital, interese~ y_ costas parti-
antorJdad de la ley, de.clara que no es el caso cubres, deduciendo la cantidad de cincuenta 
de anular, y no >mula, la sentencia, del Tribn- mil pesos pape~ moneda, a que se 'refiere el 
nal. de; Bogotá, .de diez y seis de :junio de mil_ re.Spectim mandamiento ejecutivo. 
novecientos qmnco, que origimó /el recurso. "4é' El crédito a faYor de Agu:,tín Caiceclo 
Y ·c.ondena en las costas ele éste a la parte qu~ Navia, como cesionario ele Eugenio Convers, 
lo mterpuso. · con sus intereses y costas. part.iQulares; y 

Táse.nse en la formn legnl. "5? Decláranse nq probadas ~as .excepciones 
. Cf:p.iese, not.i.fíquese, publíquese eli la Gacetrt alegadas por e1' ejecutado en Ja. tercería d,e que 
Judu:wl y clevué]Yanse los autos. 1· t¡·ata el numeral 2° ele esta par.te reS9•lutiva .. 

T"\NCREDO NAXXE1'TI _ M.\HCELTANO "Quedtt en e:;¡tos términos reformada la seu-
PL-LlDO R.-,Jos1~ MTGUET, AnAxco-,JuAx ·N. tencia qne ha sido materia. clel. presente recur-
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.a contar. desde Ja fecha. .. del registro, ele la pro~ 
. to.<;:olizaCióu o del reconocim.iento." 

'~l.~l Tábmlal~tlrgnye el recurrente-sostie
ne que )a focha .cicda del crédito que cobra. 

. Cnicedo Nayin, como cesionario de Helm L~ 
Co.mpañía, corresponde a la del auto en qu(} 
fue declnrado confeso, que es ele 26 ele enero 
.de -1909 ;. y que la fecha cierta del documento 
qw?. cobm Jes.ús María Tobón, como· cesíona-

' rio de Franéisco ~fontni'ía, conespowle a la 
dd auto ele 12 de agosto ele ese niío; en que el 
deudor fue ckclnrado confeso en el contenido 
.y firma el~ doct~mento. Ltt sentencia estima 
que, como la fecha cicr;ta del cré(lito de H eün 
~~ Compa.ñía es anterior a. la del crédito del 
sc.fíor ~J'obón, clebe preferirise a aquél en el 
P\\~·· 

"Si se analiíla atentamente la disposición del 
artícu.]o 36 de la. Ley 57, se Ye que la prela
ción estaba establecida entre instrumentos pú
blicos y priyaclos, y entre intrumentos print
dos registrados, . o ¡·econociélos j ttdícia lmente1 

o protocolizados, o que hubieran obrado en 
juicio; pero la prelación no estaba establecida. 
entre créditos qne no constaran en documento 
sino e.n sj.mple confeBión, y otros que sí cons-

. ta~'nn ele aquel modo. 
"En el C:<tSO del pleito, el Tribunal se.nten~ 

c.iactor con(;cüió .la prdnt:ión a una t:onfesíón 
j udicia.l ;;obre un documento pri ntdo recono
cido, y Yioló consccueucínlmente el artículo oG, 
J'<Í porque lo apli,có indeb.idamente, ya~ porque 
lQ i~lt~rprC<tó de una manera errónea. 
. "Aplicó el TriJnma1 indebidamente el artí
culo 36, p.Qrque éste ~10 fija el orden de preb
ciéin c~e .Jos ci·éditos que no con.stnn en docu
mentos,, y sin embargo, fnmlándose en ese ar
tículo, ordenó que el pago del crédito de Helm 
~~ CompaD,ía. se hiciera antes que el pago del 
crédito de Jesús María, Tobón. · 
. ·. "Aplicó el Tribnnal erróneamente el artí
culo 36,, p_orq u e disponiendo éste, a unr¡ u e no 
de una. mnnem expresa, que Jos créditos que 
c;onstan en documentos se paguen de. preferen
cia a los que sólo constan en confesión judi
cial, ordenó que el crédito de Ilclm & Compa
ñ~a, qn,e sótlo 'consta. ck esta. lÍ !tima. manera, 
s,e pagara antes <JliC el crédito de. ;re~ús MaritL 
Tobón, que .consta. en documento." 
. $egundo. Violació~1 ·ele los artículos 2603 

y 2509 del Código Ci Yil; del primúo. porque 
contn~ la expresa ~lisposición que contiene de 
q11e no se, :reconocen otras causas de preferen
ci~t ele los créditos que las limitatinunente es
tablecidas. en el Titulo 40, Libro 4'' del Código 
Ci ,,,i1, el Tribunal dio. preferencia sol·· re 
otros al de Helm &:. Con1.pnñín, que esb1. 
fnéra ele la re.gla legal de prelación; violaci<Ín 
.~lel segundo artículo, el 2509, porqne siendo· 
'2.3te <:rédito de los comunes, debía cubrirse, 
como allí se dispone, esto es, <L prorrata, con 
lQS demás de quinta. clase, sobre el sobrante. 
de l_t~ masa concursada; sin consideración a sn 
fecha, y lejos ele obsenar t'1$ta iwescripción 
1~! sentencia del Tribunal, sobrepone eJ· cTédito 
~le Helm & Compúííít•, sobre los otros dos qne 
copstaban en cloenmer,to printdo, sólo porque 
la fecha de. la confesión fiJCta del dewlor era, 
·anterior a la del reconocimiento del mismo ele 
1os .dos p'agarés a fayor de Montafí¡t y Con
vers. 

Tercero. Violación del artículo :)14 del Có
digo Juclicia.l, disposición sustantiva qne dice: 

-.,f , G · 1' · so de a¡)elació¡l." 
JJ EXDEZ - ERMAX . 1. PAHDü--- BAHTOL0:\[1~ 
!lnnn.fauEz P.-Rafael Neim F., Secretario Lu par.te ejecutante, en J.a demanda. prin- 1 
mte_nno. cipal, interpuso casación, recurso que ante el" 

Tribunal. apo:Yó en la. pÚmera y segunda de 

"La confesión no perjudica sino n la. parte que 
la hace; así, pne::;, si en un éoncnrso ele ncree
(lores uno o más de é!ótos probaren sn c-réditO> 
r·on la confesión del de:nclor eomún, tal prne
ba servirá. pnra qne_esos a-creedores sean pa,
gados con los vie.nes del concurso, pero sin 
perjuicio de los otros ac.reeclore.s · qne· hayan 
probado sus créditos por medios diferentes 
del de la confesión del denrdor." 

Oo1·te Sup?'Mna (l;e J.ustici(~ _ Sala de Casa- Jns cansales determinadas· por el artículo 2? 
ción - Boqotá, octulJ1•e -¿•eintimu.e¿·e de mil. de la Ley 169 de 1896, y que le fue concedido. 
novec-ientos diez y 8ide. _, Ln Corte la dec.la ra admisible, por reunir las 

(
-.

1 
· condiciones legales, y pasa a examir.larlo. 

l\ agistraclo ponente, doctor Méndez) · Se prescind~ó, al fun~lar la ca.saciÓJ\ ante 
· Vistos: la Corte, de la seguncüt causal, y ij'tt demanda 
Por saldo proYenicnte ele la rl'iquidación ele verslt. rsobre la primera, CLlJOS moti vos son: 

llllHS cnentns en participación habidas entre Primero. Violaci<)n del aitículo ~i6 ele la¡ 
Franc~sco l\fontai'ia )' ,Jeremías Rogers, éste Ley :)7 de 1887, el cual clispone1 que "en caso 
.resulto a deber al primero la cantidad de cien- de prelación ele créditos, ln tendrán los ins-
to noventa. ? tres mi:! cuatrocientos treinta v tnunéntos públi·eos sobre 1los instrumentos 
seis pesos ~$ 193,4:3G) papel moneda de lo~ priYados; )' cuando éstos hayan sido registra-
c~lales J?agó al contnilo ln snma ele sdsenta y dos .. o. ·reconocidos indieialmente, o protocoli-
cmco nul pesos ($ G:'5,000), y pm' el resto otor- · . za-tlos:, o :fignr~Hlo en jHic:ío, té.nclrán prefe
g(} la, ohligmci6n de fecha 21 (le abril de 1909, rencia sobre los demás documentos privados, 

-~-;} 

"Se trata-dice el t'ejcnrrente-de la c.on
fesi6n de créditOs. 1mos constatados con cloct~·
mentos, otros con'st.ataclos cm1 confesión. De 
:wue¡·do con el art.ÍClllo iS74. la. sentencia. hfl ele-

. hielo ordenar que el pago de lo.s créditos docu
mentados se hiciera antes que los créditos con
fesados, porque la COJi'fesión no perjnclic.n sino 
a la parte que la hace; es deCir, en e:l prese.nte 
·raso. al ejecutado Rogers: pero sin pej.juicio 
ele los oh'os acreedores que probaron S1JS cré
rlitos por medios diferentes de hi confesión del 
cleuclDr. '' · ü 

Cuarto. Violación inc1ire~;lta, deíl artí~:nlo 



1762 del Código Ci ,-il, porque disponiendo él 
que la fecha ciert.'t de l}ll documento priYado 
no se cuenta respecto de terceros sino desde 
que haya, sido pl'esentado en juicio, o se hayan 
cumplido otros de los eYentos allí determina
dos, y habiendo sido presentado en juicio el 
documento a: fa YOr ele, Toli,ó¡n el 17 de j uJ io de 
1909, el Tribunal los pospuso al ct;édito de 
Helm & Compañía, que no tiene fecha cierttt, 
pues no consta, sino en posiciones que el deudor 
fue declarado confeso. 

Qnip.to. Si se dice que este crédito _no cons
tít sólo por confesión ficta, sino que está re
conocido en unos Yales que en papel común 
y con fecha 1? ele agosto de) 1907. suscribió 
Rogers a favor de Helm & Compañía, los cua
'fes figuran en el proceso, habría incurrido d 
Tribunal en error de derecho y de hecho, que 
n parece de una manera. eYjclente en los a u tos. 

. Consiste el primero, según el recurrente, en 
q11e "cuando se profirió la sentencüt. de 10 ele 
febrero estaba. vigente el Decreto de carácter 
legisla ti I'O número 909 de 31 de julio de 190G, 
el cual prescribía que los vales, asimilados a 
las .Jibranzas, debían extenderse en papel se
llado y llevar estampillas de tü~1bre a razón 
del dos por mil de su valor .. El-mismo D~creto 
te11ia. la sanción de que si carecían de esta.s 
formalidades .los documentos sujetos al im
puesto del papel sellado y timbre, o no hacían 
plena prueba, o no prestarían mérito en nin
gún caso. " 

El error de hecho se hace consistir en que 
el Tribunal necesariamente tuvo que creer que 
]!•s va.Iés estaban extendidos en papel sellado 
y debidamente estampilladc;>s ·cuando les dio 
valor probatorio~ siendo así que están exten
dido;, en papel simple y sin las estampillas 
C!)!Tespondientes. · 

Sf~xto. Violación del artículo 2497 del Códi
go Civil, porque siendo el crédito dfl. Montaña 
prendario, la sentencia del Tribunal lo pos· 
pone al de Hclm & Compañía, que es un cré-
dito común. . 

La Corte considera ante todo el primer car·· 
go, que és el principal. 

La Ley 57 de 1887 Teformó con sn artíclllo 
f.G el Tít11lo 40 del Libro 4? del Código Civil, 
en cun nto estableció dentro ele la, clase quinta, 
ele créditos una graduación especial fundada. 
en el concepto de prueba. Hizo nna clase de 
créditos con prueba preconstituída, que con
tiene dos especies: Jos créditos r'espaldados 
con instrumento público, y los comprobados 
con instrumento privado, qne ocupan lugar 
subordinado a. los pl'imeros. En posjle éstos 
clrben figurar las clelldas comnnes ucreaitada,s 
C()ll otras dnses de pruebas. 

Y no se cliglt qne¡ la providencia judicial 
por la cual se cledar'a confeso a un indiviJuo, 
})!Jede llamarse instrumento público en el sig~ 
I1ilkado técnico y legal de este voc,ablo. La 
palabra español'a ínst1'1.LJnento, en la, nomen
clatura ele pruebas, designa, como su original 
latina, los escritos reYestidos de ciertas for
mas, que ;,1rven para establecer de antema.no 
tal o cual convención o hecho, de tal suerte 
que son prnebas laterales, preconstituídas y 
:o;olemnes. 

Una confesión jucli<:ia.l de parte, sea real 
o ficta qne se contenga ·en 1m documento au
léntieo, no se torna por este hecho en prue
ba literal preconstitníua, como no se¡ cambin,
ría 'tnmpnco una pruebn testimonial con sólo 
insertarla en un instrumento público. 

Sin dncla qne una ('Onfesión j uclicial puede 
tener en ciertas ocasiones mayor fuerza 1m~
] 'aten· in. que úna- prneb~1 1 itera l preK!onstitní
<la, :v bitm merecerían los créditos con ella 
'rornprobados gozar al menos ele igual catego
ría que los respalLlaclos por aquella primera 
prueba: pero esta razón pertenece al orden 
lcgishtiYo, y serviría pat~a reformar la. ley, 
mas no para autorizar una -interpretación dc·l 
r;rt1enlo 3G citado, qne asimile b eonfesión a 
instrnmento público _'o pri 1·nclo, porque la fa
cultad Lle interpretación doctrinal no puede 
11ic·,·a.rse hasta. el extremo ele subvertir los prin
cipios sobr:e qne descansa, en teoHa y en cle
reeho positi \'O, In clnsific;\ÓÓn ele ltts pruebas. 

Ni vale decir tampoco c¡ne como la. confe
¡;i<ín ftctn es en el presente lf:<1SO un· acto de rP
(·onocimiento de unas vales que con arreglo 
1d artículo n91 del Código ,Ju,dicial se lut.llan 
cou1.prendidos entre los ~locumentos privados, 

G A é E:T A ] UD I C I A L 

ha de regir para 'ellos la regla de prelación 
que establece el artículo 36. .. . 

Sólido sería este a.rgumento si los v~1es tu
'·ieran los reqnisitós legales externos que los 
habilitan como documenlt:,os privados, pero 
como carecen de ellos, el neto de reconocimien
to en nada podría mejorarlos. Y basta este mo_ 
tiYo para infirmar el fallo de segunda instancia. 

Estas mismas razones sirven de fundamento 
a la Corte para tN:logm; la s®tencia de pri-

1 
mer grado. 

En mérito de lo expuesto, In, Corte, aclmi-

1 
nistrando justicia en nombre de la República 
y por antoricln.d ele la. ley, casa la. sentencia 

1 
proferidtt en este j ui"cio por el Tribunal Su
perior de Bogotá, con fecha clie.z ele febrero de 

1 

nüSl noYe.cie¡lltDs quince. 
1 

-J 
'e -confirm:t la, sentencia de uez de pri-

mera, instancia. 
N otifíquese, cópiese., pubJíquese en Jn, Ga

ceta Judicial y dcYuélvase el expedi-ente al 
Tribunal ele _origen. 

TAN CREDO N ANNETTI- M.ARCELIAXO 
Pu~mo R.-JosÉ MrGm~L AnAN<:lo-Juxx N. 
MÉxJmz-GEn:uÁx D. PARDO - BARTOLmrÉ 
RoouÍGUEZ P. -Rafael N eim F., Secretario 
interino. 

SALA DE NEGOCIOS GENEH.ALES 

Oor·te Supre1na de J7tsNca-8alct ele Negocio8 
Gener•ales-B ogotá, diez y siete de octubre 
de 1nil noved.entos diez y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco La
borde). 

Vistos: 
El señor Fiscal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en virtud de ór
denes del Gobierno, instn.urÓ: demanda ordi
naria ante dicho Tribunal contra. el Munici
pio de Girardot, para que se dedare: 

"1.0 Que ~ Municipio ele Girarclot está ob_li
gado, mientras dure el usufructo establecido 
por la Ley número 48 de 1909, a hacer en el 

_puente que existe en Girarclot, sobre e~ río 
:Magdale.na, todas las obras y reparacwnes 
que sean necesarias para conservarlo y entre
garlo a la expiración de Qos doce años de que 
ella trata, en el mismo buen estado en que se 
encontrabit en la. fecha ele la. constitución le-
g!ll del usufructo; y . 

"2.0 Que el Municipio de Girarclot está obli
gado a reembolsar al Tesoro Nacional lus su
mas invertidas por 0ste en la reparación del 
daiío acaecidQ en el mes ele octubre de 1911 
en la base de uno de los estribos del puente 
ele Girarclot. 

"En subsidio, pido que se condene al ex
presado :Munici})io a. pugar al Gobierno N a
cional, mientras dure el usufructo, el interés 
legal ele los dineros que del Tesoro Nacional 
invirtió en l!t composición del puente ele Gi
rai·dot y reparación del daño ocnrrido en el 
mes cl0 octubre en h base. de nno ele los estri
bos del' puente ele Gira1;clot." 

Citó en el libelo las disposiciones legales 
que :creyó' faYorec:er las _pretensiones de la 
parte por él representada. . 

Los hechos en que apoyó ln. demanda son 
los ~iguientes: ' 

''1. 0 El Municipio ele Girarclot es nsnfruc-, 
tuario del puente llamado .de Girardot, sobre 
el río Magdalena.; 

":2. 0 La Municipálicla-cl de Girúclot quedó 
constituícla en b obligación de conservar el 
puente y de entregarlo al fin de~ ~lSllÍructo en 
el misnw buen estado :ele serv1c10 en qne se 
encontraba a la fecha de la constitución del 
nsnfructo; . 

"3.0 En octubre de 1911 se notó un daño 
grave en la base de nno ele los estribos de di-
cho puente; · 

"4.0 El Ministerio de Obras Púb!licas exigió 
al Concejo Municipal de Girardot la repara
ción del clní'io alndido; 

"5.0 La Municipalidad ele Girardot no hizo 
la composición o reparación a que estaba obli
gada, aunque en un princ~pio se manifestó 
dispuesta. a tomar las medtclas conducentes; 

"G.0 El Ministerio de Obras Públiea.s resol
Yió efectnar, y en. realidad hizo las reparacio
nes necesarias en ·dicho puente con fo!lclos 
del Tesot·o Nacional, clejnüclo a salvo los dere
chos de la Nación contra el nsnfructnnrio; 

"'1.0 El Municipio de Gira.rdot no ha. reem
bolsado al Tesoro Nacional las sumas inver
tidas por éste ni le ha pt~ado intereses dt'. 
las mismas." 

Aunque el Municipio constituyó -apoéierado 
para que lo defendiera en el juicio que se le 
habítt promoYido, y el apoderado contesh) 
la demanda, hubo de re,rocarse después de esto 
el auto en que se le reconoció el apoderado 
constitníclo por haber otorgado el poder el 
Personm·o Municipal, sin la. preYia. autoriza
ción del Concejo Municipal; y aunque más 
tarde se nom,br61 apoclera-clo con las formali
dades legales, la demanda no quedó legalmen-
te contestada. · 

Seguido 'el juicio por todos los trámites le·· 
gales, el Tribunal lo falló por sentencia de 
treinta ele noriembre del ¡uño })róximol an
terior, absolviendo al Municipio de todos los 
cargos de la demanda. Ordenó allí mismo que 
se consultara la sentenciu. 

Por esta razón se halla al estudio ele la. 
Corte el presente juicio. 

A.quí ha sufrido ·la tramitación que le co
rresponde, por lo cual se procede a dictar 
sentencia. ele segunda. y última instancia. 
Para. ello se considera: 1 

La Ley 48 de 1909, mÓdificacln. por la 55 
de 1913, en su artículo 1.0 dijo: 

"La N ación cede a los Municipios ele Gi
rarclot y de El Espinal, por el término de doce 
años, el usufructo del puente ele Girarclot. 
Las tres cuartas partes del producto del pon
tazgo se destinarán a las obras de salubridad 
ele h població¡n ele¡ Girnrdot, y la cuarta par
te restante se aplicará a la cc;instrucción del 
a0uedncto ele El Espinal." 

En el artículo 4.0 se expresó así: 
"I.,a, 1\ínnicipalidad de Girarclot queda obli

gada a consernn· el pnente y a entregarlo a la, 
ex]6ieación ele Jos dO'ce años de que trata esta 
Ley, en el mismo buen estado- en que hoy se 
encuentra." ' 

La l\1nnicipalidacl recibió el puente el día 
9 de febrero de 1910. En el acta que suscri
bieron los miembros del Concejo y otros fun-
cionarios públicos se dijo: · . 

"Se recm~rió el puente en toch su extensión, 
y el Consejo lo dio por recibido, reservándose 
hacer constar el estado en que se: encuentre 
hnstn. que los ingenieros doctore.s Manuel Ig
nacio Villave{:eS y Alberto de fa Torre, co
misionados ele antemano para. ser su '_(sic) es
tudio, rindan el informe respectivo, el cnn l se 
insertará en el acta." 

El informe fue rendido el diez y ocho del 
~ mismo mes ele febrero, y allí se enciwntrn n es

tos conce\ptos : 
" .... Los estribos para los aproches S(' en

cnentran también en buen_ estado; el del lado 
oriental presenta nna grieta buja que nos pa
reció de ninguna importancia. El éimiento 
ele e~:te estribo parece socavado por un cho
rro; examinada detenidamente esta soca.Ya
ción, no encontnímos qne interesara el ci
miento; pero sí debe desYiars~ el chorro que 
la proclnce, o de lo contrario puede causar 
gravE'S s:lnños." 
. El art1cnlo 2° ele l:t Ley 48 ya. citada, elijo: 

"La. Municipalidad de Girn.rdot nombrará 
una .Tnnta. que se componclrá ele cinco comer
ciantes, de a.os más hcnorables y responsables 
del lugar·, Junta que tendrá a sn cargo 1n, l'e
cam'htción del impuesto de pontazgo, la in
Yersión .de él v la rendición de cuentas a b 
corporación mimicipa.l. 

"Parágrafo. Fnicnmente e] RP,caudador del 
impuesto. .d\f.', pontazgo te)ndrá dere-cho a 
suleclo, y éste será fijado por la Junta ele co
merciantes vn, citada." 

El 30 de -~nero de 1912 el seiíor Guillermo _ 
Villa. Presidente ele In Junta Administradora 
ele] 1~nente de Girnrclot, compareció ante el 
Notario del Oir'cuito, y en escritura nínnero 
46 -hizo constar: 

"Qne el Recanclaclor del derecho de pon
tazgo:, en nota. ele mteYe ele octnbroi'iltimo, 
¡mso en conocimiento ele. ln, Junta, el hecho 
ele hn herse prE'sentado 1ma grieta (>n el peñón 
eme sosiiPne el estribo del puente deJ Jaclo de 
CuncFnamnrca; qne a lns cuatro post meJ·i
dimn de PSe mismo dín los miembros ele l:i 
.Tnnta se trnslarln ron ul sitio en donde está 
el pnentE', con el objeto ele practicu.r una ins-

1 pecei.6n oenlar: qne examinada la gt·ietn,.los 



miembros de ht Junta conceptuaron que el 
daño era. gra.ve; que existía, pelig~·o para el 
puente, y que este acontecimiento debía ha
cerse conocer del Poder Ejecuti-vo, por con
ducto del Ministerio ele Obras Públicas, noti
cia que debüt darse acompañada, de 1.11]- infor
me de técnicos, que pusiera al Gobierno en 
capacidad de resolver pronto lo conveniente; 
que en tal virtud la Junta se dirigió en nob 
número c_iel!,tO nueve, ele diez de octübre, al 
señor doctor Luis Felipe Osario, y en nota 
del día once, al doctor Alejo :Morales, pa_ra 
que, asociados, estudiaran el daño y rinche
ran el informe del caso; que en nobt número 
ciento doce, de diez y nneYe de octubre, la. 
Junta dio cuenta a la Municipalidad ele la 
naturaleza del daño ocnrrido al 1m ente y de 
las providencias que habút tomado h~ ,!unt~, 
con motivo del tele(rrama que el :Mnusteno 
de Obras Públicas clirigió a. h Municipalidad 
acerca de la, responsabilidad que el Muiüci
pio tiene cm!forme a la ley cua~e!l~a, y ~l;o 
de mil novecientos nutn'e; que sohe,Jto tamb1en 
de los ingenieros doctores Felipe Zapata y 
Justino Moneó, informes sobre el daño ocu
rrido al puente y la manera. de repa1;arlo; q1~e 
el dia veintisiete de noviembre último rect
bió h1 Junta el informe y el plano ele -los in-
genieros Osario y Momles, relativo _:~1 daño 
del puente, y el Yeintiocho, en n_o~:; núm~ro 
ciento cliez y nueve, se le· transrditw este m
forme al Concejo Municipal; que también so
licitó la, ,Junta un concepto• ele los juriscon
sultos doctores Santander A. Galofm y Ni
canor Sánchez, acerctL de h, responsabilidad 
qne pueda caberle al Municipio_ ep el. daño 
ocurrido al puente, y les acompano el mfor
me y. el plano de los ingenieros, mas que aún 
no hn. recibido la Junta el concepto pedido; 
que últimamente, el ~lía sie~e. ele enero d~l- ?o
rrient.e año, el ConceJO Mumctpal transn:nho a 
la Junta que presi.do, los informes ele ·sus a~o
gados. doctores Enriq'ue .J. Bernal v Bemto · 
Ga.itán A., informes que fueron aprobados por 
,h1 corporación y trailsmiticlos a esta .T nnta pa
m su cumplimiento; que aún no h_a llega.clo el 
informe de los ingeniros Zapata y Moneó, 
pero quf' será transmitido al Mínist~rio ele 
Obras P{tblicas tan pronto como se rec1ba,; en 
tal virtud, el otorgante, en su calidad de Pre
sidente- de la Junta Administradora. del puen_ 
te di:\ Girardot, sienta la siguiente acta de 
pro~a, a fin de _Q~le quede constan?it_L ~le l~ 
ninguna responsab1hcla.d que al :Mumcrpw m 
a h ,Junta. Administradora del puente puede 
a.c,trreurle.S el daño ocurrido, el cual sólo se 
d·~bió a un accidente enteramente f9rtuito y' 
no a omisión de los deb01·es que corí-esponden 
a las m!encionadas entid1ides; que deja cons
tancia también de todas las diligencias que 
se han hecho para reparar en lo posible el 
daño causado, y oporiunamente se remitirán al 
Ministerio de Obras Públicas copia dé esta 
acta y ele los documentos originales, a fin de 
que J)or la entidad respeétiYa se · proYea lo 
convenientcV' -

Los doctores Alejo Morales y Luis F. Oso
río rindieron el signiente informe: 

"Es difícil poder decir si el J)eligro es inme
dinto o nó(; pero sí pocleJmos asegurar que el 
peligro existe y que es preciso adoptar algu
na medida. eficaz parA. conjurarlo. 

"El estribo está sobre un peñón ele roca. 
arenisca, que a 32 metros arriba del estribo, 
donde las aguas permiten determinarlo, tiene 
4 metros 70 centímetros ele espesor, dejando 
ver en ·segillda una capa ele arcilla. de fácil 
descomposición, de unos 2 metros de espesm', 
para continuar debajo del mismo peñón _de 
arenisca. L~- estrnta inferior del peñón, 
que está sobre la arcilla, se pronunci11 bien 
con una. inclinación del 20 por 100, del punto 
A hacia :n-rihn, donde las a¡;was nos lo permi
tieron determinar. Si esta inclinación conti
núa hnein abajo, ht capa ele arcilla esta.¡;á fren
te nl estribo, a nna profuncliclacl ele :) metr"os 
rle lns ngnas bnias, o sea de las que había. el 
~O de octubre. Como los soncl:1jes del río dan, 
más o menos. 10 nwh'os para el fondo, la 
grieta <le arc·illa continúa expuesta a las es
~arbas Clel ría. Se nota. frente al estribo una 
nueva grieta. en e.l peñé¡n. 011e1 en ell dibujo va 
mal'C·.aclo con hs letras a) 7;). eme al l-legar :1 

clesnrenclerse clejRla orilla. del río a 1 metro 70 
centímetros de dis~ancia del estribo, con lo 
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cual ·q_úe{la éste en gran peligro de :falsearse. c1on ele obras que, po.r' su carácter nacional,' 
Nos hemos convencido de que el único reme- no corresponden a la Municipalidad de Gi-
dio eficaz que puede acla.ptarse, para evitar rardot sino al Gobien10 NacionaL" 
que el daño continúe, -es el de ,reemplazar la El derecho de usufructo es, como dice el ar-
capa ~~e arci,Jla. por mamposte.ría ele piedra o· tículo 823 del Oó;cligo Civil, án derecho real 
co:ricre.to ele cemento en toda la parte expues- que consiste en la facultad ele gozar de una, 
tR en las escarbas del ríó, que calculamos lo cosa. con ca.rgo de consetTar su forma y sus-
esté, para arriba, a unos 15 o 20 metros arri- tancin, y de restituírla a. su dueño si la cosa, 
ba del estribo, donde la capa ele ·arcilla. puede no es fungible; o con cargo de volver igual 
estar ya. en el fondo del cauce del río, y 20 cantidad y calidad del ~nismo género, o de pn
metros pant abajo, ·que es la. parte cubierta, gar su valor, si la co;;a es fungible. 
por las agu~s bajas. Pt1ecle hac-erse este tra- Ha.y acuerdo entre las partes, en que la, pro
bajo éonst-ruyenclo un bllen tambre ~ntre dos piedad del puente y sus productos pertenecc11 
filas ele pilotes ele 10 metros de largo, enterra- a la. N ación. Al desprenderse, pnes, de éstos 
dos con martinete y anclados af peñón por su en favor del :Municipio agraciado, estableció 
parte superior. Hecho el tambre con la m a- en proYecho ele éste un verclaclerq, usufructo; 
yor solidez posible, se montarán las bombas pues que la. concesión tiene todos los caracteres 
necesarias para extraer el agua y dejar al eles- de esta institución ele derecho, por las siguien-
cubierto la capa ele are-ill:t que se trattt de tes razones: 
reemplazar. De no ser esto posible, tenclrún a) Porque la propiedad del puente conti-
que pensar en pasar ~1 puente a otro punto más núa siendo ele la. Nación, y el produ.do lu\ ele 
en armonía con la población, y que ofrezca, gozarlo el Municipio por doce años. . ' 
todas las garantías ele compleüL solidez." b) Porque el Municipio se comprometió ·;¡_ 

El Ministerio de Obras_ Públi.eas, teniendo conservar el puente· y a entregarlo a. la expí
en cuenta el_'informe anterior, por Resolución 1 raCÍÓI1,:)de1 plazo, en el mismo buen esta-do eri. 
ele 20 ele febrero ele 1912 ordenó ht repara- '1 que se encontraba., lo que equivale á la can
ción inmediata del daño causado, po1· cuenta _ servación ele su :forma. y su sustancia.. 
del Tesoro Nacional, dejando a salvo todo ele- e) Porque el Mnni.cipio se comprometió :1.-
clecho por parte ele la. Nación, tendiente a ha-¡ restituír la cosa fructuaria al expirar el pla-
cer efectiYa. 1a. responsabilidad que legtilmen- zo convenido; y . 
te pueda caber al Municipio ele Girardot, por d) Porque así lo llamó el legislador, en 
falta. ele cumplimiento de la obligación que le quien no puede suponerse ignorancia del sig-
impuso el artículo 4° ele la Ley 48 ele 1909. nificaclo ele las voces jurídicas, y porque así 

Dicho artículo 4? quedó transcrito ya.. lo -entendió también el Municipio de Girarclot. 
Conceptúa. el Tribunal sentenciador que la. La razón en que descansa. la argumentación 

cesión contenida. en la Ley 48 no es un ver- del Tri.buruü no es ateptable¡, porque no hay 
daclero mmfructo, por cuanto el Municipio J.ey que diga que las obras ele salubrida-d a. que 
debút innrtir las cantidades recaudadas en debía. destinarse el prodnc,to del puente sean 
ias obras de salubridad ele la pobl~teión de Gi- obras .de cargo de la Nación. Antes, a.] é~mtra-
rardot; y el saneamiento ele los puertos corres- rio, se ve que entre las atribuciones ele los 
poncle a la. Nación. De modo que al disponer Concejos, desde que se expidió la._ Ley 149 ele 
la Le:v que tal producto se aplicara a. la. ejecu- 1888 hasta. la actual en vigor, ha figurado 
ción ele una obra. nacional, no confirió al Mu- siempre la de acordar lo conveniente a. la mc-
nicipo la facultad de gozar ele la. cosa, sino jora y prosperidad del Municipio. Y no pue-
que le impuso In, obligación ele ejecutar un<t ele negarse que ejecutar obras ele s·alubridad 
obra que corresponde al nudo propietario. en nna población es tEnder a. su ml~jora y pros-
" Tal parece, dice, que el espíritu de la. ley hu- per;iclacl, pues las poblaciones donde lar sa1u-
biera sido más bien poner en manos de la Mu- briclacl o higiene pública está .descuidada, S3 

nicipalidad de Girardot la facultad ele perci- desmejoran y aun pueden llBga.r a. clesa.pare-
bir el producto del derecho de pontazgo, e in- .cer. Y no deja de tener fureza, en el pre.<;en- ..-. 
vertir ese producto en el sanemni~nto ele la te caso, la. cita ele la Ley 54 de 1909, que hace 
poblaci.ón ele Girardot, haciendo intervenir el señor Procurador General de la Nación, 
así en la ejecución de esa obra ele C;J.rácter na- porque si el {l.rtíc.ulo 203 de la Constitución 
cional a la· entidad más interesada en ello." elijo que son de· cargo ele la :República "los 

De allí saca esta conclusión: 1 gastos del servicio público nacional,"_ y la 
"Si el Municipo de Girarclot tuviera el ca- L-ey 54 elijo que "el se-rvicio público naéional, 

rácter. ele verdadero usufJ'llctuario del puente a. que se refiere el artículo 203 ele la Consti-
de Girardot, en virtud de la. Ley 48 ele 1909, tución, comprende los siguientes ramos," y 
sobre él pesaría la obligación ele pagar a la en la enumeración que ha~e Iuégo 11'0 se en-
Nación, mielitras durara el usufructo, el in te- cuentran las obras ele sa-lubridad ele los Mn-
rés leg-al de los dineros que ésta invirtió en la nicipios, es porque los gastos que esas obras 
obra de reparación del puente, pues aun cuan- dema.pclen no son gastos nacionales.' 
do ta•l obra. ele refección mayor, necesaritt-para Admitido esto, son inadmisibles las conclu-
la conservación y permanente utilidad del siones del Tribunal de primera instancia .. 
pue;nte, es de cargo ele la Nación, c9m,o pro- Conforme ·al a.rículo. 825 del Código Civil, 
pietarin, en tratándose ele obras de esta clf!Se el usufructo se puede constituír por donación, 
el mmfructnario queda obligado, según la clis- \lenta u otro acto entre Yivos. El consbtuítlo 
posición rlel artículo 8:)6 del Código Civil, a a .favor del Municipio de.Girardot lo fue por 
png;:¡r al propietario) mientras dúre el usufruc- . neto entre vivos, pues ·atmque otorgado por 
to. el interés legal ele los dineros invertidos ~n medio de una ley, no se puede estlitnar, por 
dla~. sólo eso, constituído por la, Ley de que habla 

"Pero como, según se vio en otro .lugar, el el numeral 1.0 deJ artículo 825, claclo que es 
Mun:eipio ele Girardot no es en realidad usu- ]:ior medio de-leyes como el Congreso.expresa 
fructuario. porr¡ue está obligado, n:¡.ientras su voluntad cuando va tt disponer ck bienes 
dure el pretendido usufructo, a. invertir los nacionales o a imponerles gravámenes, ley qrie 
productos del puente en obras de interés na- en ese caso suple a la, escritura pública, como 
cional. ~/ como, por otra parte, el daño repa- ha. dicho más ele una vez esta Superioridad. 
rado por el Gobierno fue anterior a la. época. Sól"o se prohibe constituír ustJ:frnctos bajo 
en nue el :Municipio recibió el pue-nte, si se condición, o a plazos que suspenda sn ejen:i
conclennra al Municipio de-Girarclot a pagar cio, o dos o más sucesivos o alternativos; son 
el interÍ's legnl ele los dineros invertidos por pues los usufructos susceptibles ele todas las 
el Gobierno en la. reparáción del puente, se demás modalidades, carga_¡:; y condiciones d~J 
élisminuirín el :fondo destinado por h misma que son susceptibles los- otr'os contratos. 
Ley 48 de 1909 a. las dichas obras de interés El constituíclo a favor cl!cl Mnnicipl10 tle 
nacional, y el pago de tales intereses se haría Gira.rdot lo fue con el gravamen ele invcrt~1· 
con fondos del mismo Gobierno, puesto que los sn procl11cto en obras el P. salubridad el(} la po-
productos del puente son fondos nacionales. blación. Sean éstas o nó, ele cargo deLl\'[uni-
Y es olnro que al :Municipio ele- Girardot no cipio, sobre éste pesa el gravamen -que esos 
se le 'iióclría condenar a pagar tales intereses gast-os .com¡portan, porque con él fure acepta-
con sú.s fondos propios, porque entonces el do el usu:fnwto. 
pretendido usufructo, en yez ele ser un dere- Son de car_go del usufruc-tuario todas las 
cho .h;11, seria una. carga, un gravamen, para expensas orclimrias ele conservación y cnl
el ~~n~~cipio, sin compensación alguna, puesto ti Yo ( mod ica 1'efect-io. que decían los roma-
ane ~9-s productos del ¡mente no son para. el nos), según el artículo 8:)4 del Cócligo Civil; 
llnüúdó usufructuaría, sino pam la. com:truc- y son ele cargo del propietario! ln.s obn\s o 
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Tefecciones mayores, necesarias para la. con- nente. transcribir el siguiente ¡)aso ele su \·ista: 
sena.ción de la cosa. fructuaria., pagáncloJ~ ·'l<..n este caso. al uecla·rar el .Tribunal que 
el usnfructnario mientras dure el usnfn1cto, el doctor Olarte Camncho no tiene poclt-r para 
el intr.rés le<rn] 'de los dineros im·ertidos en demandar n la Xnoi6n, da por probarla nna 
ellos. di·c:e el artfculo 85G del Cúcligo 8i\·il. cnE'sti{m dé hecho, .i' resneln~- lisa y llanamente 

Tienen el carácter de obras o refecciones nna exeepcícín dilatoria de ilegitimidad dé 1a 
maYores las que ocrlrren por nna Yez n. largos ¡wrsonerín tle;l demanrlaúte, sin qne la. hay:t 
int~n·alo,, de tiempo: y que ?<?nciernen ·a ht propue;:;to el demandado. que en este• caso de· 
consenración y permanente utlhdac~ de 1~ .co- bió ser el señor F~scal 'cleÍ Tribunal, como 
sa. fructuarin (artículo 83i del Cochgo ClYÜ). represeJitnnte ele la Nación. No quie·ro signi-

La. re-i)aración el el daño actteciclo m~ el mes ficar con e3to qne en el poder conf.ericlo al 
de octubre de 1911 en uno ele los estnbos d-el doctor Olnrte aparezca con fncnltnd para ele-

. pnerlte, e,s una reparación may.or ele ~as que mandar a la Xación, no, porqne eso.sería pro-
contempla el artículo 837, yu?s qne s~ no ~e ceder contra la e\·i~~eilcia. Es que h ley acl-
1Hlbie1·a hecho, habría pelígrado su mtegrt- mite ~He nna persona prosiga un jnfcio ;t 

~1af1, ¡0 qne démnestra (]1le es concerni~nte _;1 nombre de otra sin pode.r conferido al efec-
Ja corlsen:fcié~l · de que hnbln. esa. cltspost-

1 
to, y sn actuación quecb en firme, con nlt•no 

<:ión v eJ daiío no es de los que se pr121sentan .· Yalor, si el intereslido ratific:i lo hec·ho 'a su 
con frccuerici:1 coh1o l~o dicen los peritos que nombte. (ArtícnTo 3GO del Código .Tncheial) .'' 
intervinieron ~-n la inspección oenlar qne Cuando al cl0spacho ele 1m J~ez entra un;1. 

1
)racticó el Tribunal. . . . _ . clemnnd:l. lo primei'o· qne debe examinar es si 

. Por lo tanto, el MumCt¡)lO no está o?hgacl_o t~ene o nó júriscli('ción. p:\nl conocer. Llel jui-
a rel('mbo1íSf1r a. la Nác.i:ó¡·l ltl.s' sumas nwertt- cw c¡ne .con ella se ihieia. La údmisión de nna 
das por ell:i en hacet es:1 reparaci.óú, co":10 ~e demanda es acto tf~ 'jnrisLlicción, ,; mal se 
vide en el se(l'undo punto ele la parte pehtona puede · dietai'o ese nnto cuando Yisiblemente 
(]e 1n c1e~rw.n~la. . .. e: a pan~ce qne carece (le jnrisclit:riún pam cono-

Pero sí e.St(1 obligado a. pagar, mwntr~s cer del pleito inieinclo· -eon la demantla. Si. 
dure p) nslifrncto el· interés legal tle. los d1- pues, como e-l ~:efiot Procurador lo confiesa: 

1~eros innrtitlos :n 1a composición del 1men- Y así ·apiiren• de m~!nifie:::to. en el podPr otor~ 
te. con Dcnsión del claiío qne apnreiC'ÍÓ en Pl gaclo ri.l doctor Tic-ente Olarte Cama('ho. no 
nlés de octubre ele 1911, .porque así lo dice de se ]e ha f¡¡c\tltli:do para demandar a la ·xa-
Ulüclo c1ar·o y t('rminante ·el a.rtículo SGG del ción, ni a 1 hada el 'll'ribnnal en admitirla. por-
Código Ci\·il;. qne al. tiempo de: fa.llar eil el :fondo, tendria, 

Ert mérito de lo expuesto. la Corte. Supre- qne dechtrar lmlo todo lo actuado de.:::tle el 
J11a. atl·:hin'strando jw;-tici.t en nombre de la anto en qne nthnitiii'hl dmüanda. -;· hacerse 
República y por antoridacl ele la léy, de~hutt: responsalile de las i;os,tas, ar tenbr: ~le los ar-

1'' El I\'Innicipio de Gimnlot est~ obhgac;lo, tic;nlos 189 ~- 140 fTe' la Ley 10~ de 1890. Y 
Jüientras clnre. ~:>l üsufrueto establec1clo por la este último artft:ulo ·e-5 decisiYo en la materi:t 
J-'ev 48 df\ 190!), a hacer en el pnente1 de Gi- de que' se trata, por1qne elite: "Cilando la. cul-
Ta¡·dot; sobre el río Magclalt>na, Iris obras qne pá no sen e11terarnenfé de1 .Juez, como en d 
sean riecesnra:is a su conseiTadon, n- fin ele en- raso ele· ilegitih1idatr a~ 'la personeríá ele la 
tregarlo a. la exi)Íración de los doc~ ~?os, en parte ·a quien 'el .Juez ha' adn)iticlo coino tál 
el mismo bnen estado en qne lo reClbtot; s-in deb~r aclmifirla. ó en cuillquier otro cas~ 

2o Se absuelve al Mimicipio de Girardot m que eJ ,Juez ha~· a debido aclYertir la irre-
del :.;:-o·unclo pilhto de la parte petitoria de la gnlariddc1' en que '2·:t~ incurría, el pago de hs 
.derna 1~la. 0 sea qn(-'· no está oblign.do ~ reerr~- costas corresponderá ·¡)or niitad al .Juez v b 
hoh:nr al Tesoro ~acional las smnas un-ertt- parte clil1pable. ''' Lo qu'e qúiere decir· que 
~-las por éste é\n la reparación del daño a cae· . euündo un:t pei'sonii s·e' presenta en juicio de-
<~itlo t'll p.) mes ele octubrl' ele 1911 en la. ·base mrindando en· nombre ele otra, sin poder, t) 
(]e 1;110 f1'e los e.stl'ibos del puente die Girar· con p(){.ler irisufi<'ient'e. es deber del J w:'-z ti o 
<:lot; V ~tdmitirla. en" ese' Catáctér, pues de hacerlo, 

:3.o ·se condena al mismo ::\Iünici.pio a pa· mcurre ~n la sanción de 'pagar la mitad de 
o()':n· al Gobierno· Naeiona.l. nuentras düre ol las costas. ~, además contribtiye a adelantar. 
-~sufri1 eto el interés legal de los dineros ir1- !1 sabi"elicHis, nn juicio hülo. ·' · · 
-ved idos ~n la. e6m,posición del daño a que se Díee~e esto, púrqtie ~-n" el fondo lo que aqn í 
Tefiere el punto ariterior. · se di<:cute es una · c'iie'stion· .de corimeroncia. 

Kotifíouese., cópie-Se y publíqueSe en la Ga- dado que, de-sc.nrt.tida del juicio la Naci6n. eÍ 
ceta Judicial. · . . . Tribuh~l no tiene )1i~sdi~cion. para conÓcer 

.JOSE GNE,QCO_LABORPE ~ AuauSTo del ple1to. Por f•se ,m1smo motivo el auto en 
N. S.ora~n __:_ GoNZAr"o PÉnEz - Pedro San.::. nue sp. reéht1zó la Hemancb, · no obstante su 
Ri·l'eJ·((' SeC!'dai'io en propiedütl. (~~ snstan~iacióü. fue' -~ié.t~~lo,yor los t~es. ~~il

Corte lhtp1·ina di' Justicia-Sála ile i\'~gocios 
Oenemles - Bogotá. ¿•einte de novie-mbre 
de ?nil 1101lfC'Íe7Ítos d·iez y siete. 

(1-IagistraÜo pon'énfe, dcwtor Gne<:eo L~ihoi-l1e). 
Vi<>tos: 
Ha lleu·aclo a la Corte, en grado de apela

ción. d ~nto de 2 de agosto último, dictado 
por 'el Tribnnttl Superior clel Dist~·i~'? .Ju~li
óal de Bogotñ, por el cual 110 aLlnutto ln cte· 
manda instanrncla ante él por el apoder:1clo 
(le los señores Tviotley; Green & Company con
tra la N'aciím y contr.tl 'fhe N ationnl Hailway 
Company Iúr;Iit!:'d, y o~Jenó ·la ¡de.volución 
{le la clem;lncla con los clo<:nmentos n etlla aconl
l)aftados. 

Sustanci;tdo el recurso leg;tlmente, se. pm;:t 
:l el ec icl.ir : 

Dos razones expuso el Tribunal para obr~r 
(~omo lo hizo; prime m, no tener el n podera.c.o 
})ersonáín.. para de'ni.a.n~ar n b N ación, da. do 
{}Ue en el poder exlub1clo no se le auton:r.a 
})ara ello; y segunda, porque descartada ,a 
Naciún el Tribunal no es competente pan 
<:·onocel!, en primera instan~ia, de la demnnc:;,t 
entre unos pa rticnlares y The ~a tiona l llai J. 
way C'ompany Limitecl. , 

1 
• 

Cree el señor Procurador (Jel1 ~r·.tl tle ><l -::\:l· 
ción que ha deuido admitirse la demanda., y 
el señor Fi.~.cal del Tribunal oi)oner b <.'X· 

cepcióu dilatori:t ele ineompet,enci:t de juris
dicción. En suma, coneeptúa que se preü-'t"
mitió la formalidad de sustanciar ,la articu
lación correspondiente. Es, al respecto-, perti-

gtstraclos que componen la Sab de Declswn, 
de conformid}ttl. ,co11' 1() ¡:Ii.~pl¡e::>to en el iu< 
tíeulo Rn de la ·Lev~ 16!) de J89G. . 

La intérpret:tción dél artícufo 360 del C6-
digo .J,idieia1. a :iuiéio _d'e la (';()rte. no es la. 
q1:."' parece cbrle él señor· Procurador Gene
ral, a saber: que euaJlquieru. persona puede pre.
srntar~e clt>mandando en nombre ele ctra sin 
poder de ningl!11a especie, y tener el .Juez el 
<leb~r de atlmitir esa demanda, sólo porque 
la persona. por quit-'n se demanda puede ra
t1fir;H lo hecho en i·su IlOmbi'e. No es ése el 
sPntitlo de la disposición, porque la regla ge
JtPral es· g11e ninguno p1!edc representar a otro 
(·n i nieio s-ino con poder otorga Jo con las for
ma 1 id:hles ]{-'gales ( nrtíenlo 345 del Código 
.Tutlirinl). Pero est.a regla. genm;al tie1w f'.X· 

cepciones. como. son: _J)am conte-star una de
manda r1esHnés de notificnda al iriteres:1clo. \' 
parn entablar algún reenr:;o. cnnnrlo de no h:1-
('P.rlo nneda la pnrt¡p.' s1d'rir un grnve l)P.rjui
cio. En N·-:tos Cll~'OS '¡;.:¡;· ach~lite a cnalauiera ea 

. el jnicio. dando. P"'O ~í. fl"i~',;;a {]p nne h p:Ht-e 
nprobnrá lo hed~o. 'f':·iwo "i )q h:;bie~·a ejecu
t.Ptlo elln misn<:1. T"ml>;:~'l nn!:'den cn,.,tnare
cer en juicio, sin nolii'i~: pf ¡'1n.i.·iente no~:·],-~<:']. 
\·os h'lHt-·' rl C'nnr·tf) ~.,.,;.-:;, dn runs:tn~•Jii!Y;fh<l 
0 segundo <le t~fini(h:<l. 1.: '"'";<'~· Úor -~.] ,,,.,.-.
r=f(\ o: :lp_~..-;~C;_ nF,!'~-·.-.n·)·C' . ....,.'1,1r\ (P"""n:e~_•fl el :lr~.lrnl·/\ 

3-Hl del G:}digo ,J¡;(fici iL 'liín<l;• t imbiér• ~> .,., .. · 
~·e Ye, púes. fll'f' t'U:mrTn h !i:w nm·mite fll"-' 

:1lgnien f'<' prP.s~.uh ¡n·,·. illl{'io· P.n nombre· rl"\ 

otro, :-:;in noder, lo' dice c:-.-pr-esament~. L'l"l 
excepciones son d? ~1'terpretación ~tri~tf!. ~ .. 

El ea~o contemplado en e.l artículo 360 del 
Código .T ntlieial es ct•:mclo alguien se pre>sen~ 
ta en j uieio en nomiJrp clt- otro con un poder, 
pero que no estñ otorgado con las formali
dades legales: pero no C'lwnclo carece en 
absoluto de él. El numeral -!." del artí('ll
lo u;í de la Ley 10:') de 18~)() Fie refiere tmn
bi6n a los casos en qne, según la ley' puedé 
nna persona hnblnr a nomhrt> ele otra sin nin
gún pod,er. En el mismo caso se halla el nu
meral :2. 0 clt>l articulo~;¡ (1e la Lev 100 de 189·l. 

El que un tlemanclado pne(ln ~poner excer- -
ciones dilatorias, entre las en a les está la tb 
ilegitimidad de la personería, no impide. qne 
el Jupz rechace de plano nna demanda cwmtlo 
es manifiesta la absoluta carencia. de potlet· 
C'll quien In instaura en nombre ele otro. Su
cede f•n este caso como e'n el d.e inepta deman
da. La ley le ordena al .Tuez examinar el li
belo. y si halla que no está conforme con la 
]p~·. debe de,·olwdo; pero si no lo hace, el 
demandado pnede cle;:;pufs exccpeionar. 

Por lo que hnce al alegatq del doctor OJar
te C'amaeho, se obsena que no eshí en dis
cnsióu si p1iede o nó ser demandada 1:t K a· 
ei<-,n Pn l"ll carác-ter de lllHla propietaria d<-'t 
ferrocarril de Girardot, sino solamente si él 
tienP o nó poder para demandar a, la Na<'ión. 

En m6rito de lo expuesto, la Corte Supre
ma. ndministranclo j nsitieia en nombre de Lt 
Rt>pí1blica y por autoridad de la ley, ronfir
ma el auto apo1ado. Ko hay rostas que ta-. 
S:lr, por no aparecer que se haya_Íl <'ausadn. 
_ X otifíquese.. eópiese y pnblíquese en ht 

(_.'areta Judicial. 
.JO~;;E OXEC'CO LABORDE - AtrGPSTO 

K. SA:'\IPEn-Go~Z.\LO Pi:nEz - Pedro Srm.?. 
Ri una. Secretario en propiedad. 

SALVA:JIEXTO DE VOTO 
nEL :IL\(;lSTRAOO SEXOH DO("l'OU AUGliSTO N. 

S.UlPER 

El .suscrito. Magistrado (le lt1 Co::-te Supre
ma de ,Justicia, en la Sala de ~egocio,;; ti-e
nentles, pasa por la pena ele sal va.r su voto en 

. el auto a.nterior1 por las ntzones siguientes: 
Para él es indudable que In Corte carece 

de jm·isclicción para conocl'I' de esta apela
ción; porque ha sido jurisprutle1icia consta!}· 
te en el país considerar que el auto que ad
mite o rechaza una demanda t's de mera sus
taneiHción. Por consiQ'uientt'. siendo así. cla
ro es que de !a prcn·ideneia confinmída, c1e 
ncuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 rl~ 
la Ley 141 de lFSS, 110 debió l'OlL~.'ederst". el re
cur.;;o ele. al'z:Hl:l p<tl'a ante csLt ::-'uperioridad, 
sino ¡:nra ante los otro . ..: do,; l\L>g-!~'tl'.!\::o.., 
que firmaron }ntlelJidamí'llte d na tu.·. Y rw 
por el heeho úe haber sido susnito f~tl· por 
tn(lns lüs MafÓsrados que componen h ~ah 
de cleci.:;ión del Tribunal. se convirtió en 
interlocutorio, sino que 'continuó y conti
núa teniendo .d mismo ead.der que lB cL1 
la ]~y, ptwsto que es la primer:t p;-o·,·idc•n· 
ew ~·neaminad tl a •·formar la c:~nsa o pl\1· 

cel:;o hasta ponerlo en estado dl' ~'t·ntent·u. ·• 
El auto que se estndia es de SIISL:lill';aci6n, 
como lo reconoce la Corte, y. ¡;or lo tanto, 
no es apelable para antt> eJt;¡, ni e!b h:t 
deiJido entrar a eonceer tampm·o (h' h dza
lln, FOrqliP el ai·tírnlo S. 0 tle l:t I"PY 1()!) de 
189U lo que. di~pone. es cp;e "to:hs ·hu; c!2ci
siones o sentencias contra las cuales haxa 
rec.uri;o de ea.saeiún o de apelal'i(n p:;.ra ante-la. 
Corte. Suprema. ser(m proft>ritlas po!' los 'I\·i-

l
lmnÜPs l-'ll ~ala plnra l''; pero soia1nente aque
lbs contm las qno hayrr reriailo de casari.:m IJ 

di! a¡:'elan>ín pom ante esta ('orte. l)p aquí 
J !1() ,-,~· lh~th~ce, ni dC:'clucir"p JHiede., t!';<' ~.Hl:t 

1 

p·o>:i,Jenci:t ,:ea ape.IabJe para antP e ;t~l Su
perio:~irl:td por el mero hedw de e.stai' Íli<.'O

rTP.et:anente firmada por la ~ah tb tlL•ei.sión 
1 c1t• un Tribí.m:1l . 

1 

!'ni' ~n tlemás. en conc-epto del infr;lf<frito1 

d ~L·~-ri-trado sustaJJci:Hlor del Tribunal, y 

1 

s'lo <'-~.ha debido limitarse. a dar cumplimien
tn ' lo pt'l'~'crito ,en la primera parte del ar-

1 · ·'·1 :1:;-.; <1e,l Cótligo :ludieial, y nada más. 

1 

.TOSE ( ~XECCO LABOR DE - S.u:PER. 

l 
P"'nü._l'edJ•o Sanz Rive1Yt, Sel'retario en p:ro
f~ieda(l. 

·: l, r-:t.í. :..0 de eovie.mbrc de 191'!. ., . . 

j ·~·~.,..--- Imprenta Ñ~=l~·.,==o====-,.,-=-==~=-, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SU FRE/\\A DE JUSTICIA 

TOMO XXVI 

CONTENIDO 

ASUNTOS V ARIOS 
--Errata . . . . . . . . . . . . 

Acuerdo del Tribunal. de Santa Marta, por 
el cual se honra la memoria del doctor 
Manuel José Angarita . . •. . . . . 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
Se sobresee a favor de Salomón Correal, DI

rector de 'la Policfa Nacional, acusado 
por complicidad én el asesinato del 
General Uribe Uribe. (Magistrado po
nente, doctor Pérez) . . . . . . . . 

Págs. 
. 185 

1.85 

' 
185 

Bogotá, diciembre 13 de 1917 

dores y de uno de sus mejores jurisconsultos .. 
"2? Ofrecer la vida del señor doctor M!tnuel 

José Angarita y su actuación en los negocios 
públicos del país, como ejemplo ·aigno de ser 
imitado por _todos los que aspiren a alcanzar 
las cumbres de la grandeza moral y a merecer 
bien de la Patria; y 

"3° .Remitir ¡eopia del [>resente Acuerdo, 
con nota ele estilo, a su respetable señora Yin
da e hijos, a la Corte Suprema éle Justicia y 
al Tribunal Superior de Bogotá." 

Se firma para constancia el presente Acuer
do. 

La Corte no es competente pára seguir· co
nociendo de la demanda de tercería, 
introducida por el Departamento de An
tioquia en el juicio ejecutivo seguido 
por la ·Nación contra Justo Pastor Res
trepo y otros. (Magistrado ponente, 
doctor Pérez) . . . . . . . . . . 

La Corte no tiene jurisdicción para conocer 
de la apelación de una resolución die~ 
tada en la ejecución seguida por el 
Administrador de la Aduana de Ba
rranquilla contra Eulogio Barranco y 
otro. (Magistrado ponente, doctor Pé-

19 ~t ·¡ 
El Presidente, MANUEL E. LANA o-El Vice

presidente, CésAR CAli[PO - El Magistrado, 
MA="UEL S. Prwro M.-El Secretario del Tri
bunal Superior, J oaq·u.ín A. Oeballos.-

1 S.U,A DE Nl!]GOCIOS GENERALES 

l. Corte Suprenw, de htstieia-8ala de Negocios 
191 Ge·nem)es-Bogotá, 1Jeintiocho- de nov·ie-rn-

1 úre de ·Jníl novf!{Jientos, diez y siete. 
rez) . . . . . . . . . . . . ..... . 

Se confirma la sentencia del Tribunal de Bo
gotá en las ejecuciones seguidas· por 
la Nación y Concepción Cala contra Pas

_cual Isaza. (Magistrado ponente, doctor 
Gnecco Laborde) . . . . . . 

A\ S UNTOS V A\RIOS 

ERRA.'¡' A 

192 

En la página 184 .del número anteror, el 
salvamento de voto del doctor Augusto N. 
Samper, aparece con la firma entera del doc
tor José Gnecco Laborcle, debiendo ser con 
Inedia firma ·de éste y con la firma entera de 
aquél. 

ACUERDO NUMERO 74 
En la 'ciudad de Santa Marta, a los ocho 

días del mes ele septiembre de mil 'novecientos 
diez y siete, se reunió el Tribuna·l' Superior en 
Sala de Acuerdo, con asistencia de sus tres 
Magistrados y del suscrito Secretario. El se
ñor Magistrado doctor Manuel E. Lana o pre
sentó el sigui~o. 'lte proyecto de acuerdo, el cual 
fue a probado~ · 
"El Tribunal 8upe1·ioi' del !Jish·ito Judicial 

d'e 8antct 11! arta, 
"CONSIDERANDO .. 

"Que el día 29 del mes próximo pasado de
jó de existir en la capital de la República el 
señor doctor Manuel José Angarita; 

"Que él fue durante muchos años Magistra
do ele la Corte Suprema de Justicia, y murió 
siendo Presidente de ella.: · 

"Que el doctor Anga1:ita fue el primero 
que estableció en la. Nadón periódicos foren
ses. e inició así el progreso jurídico nacional, 
y fue Magistrado y Preside1~te 'del Tribunal 
Superior del Estado de Cundmamarca, y des
colló como eminente Magistrado; 

"Que por su alta inteligencia y· profundos 
conocimientos en la ciencia cle:l Derecho, fue 
profesor insigne y honra cld foro colombiano, 
el cual enriqueció con notables di~rtaciones, 
con criterio científi.co mny eleYado y con tra
bajos de codificación y de concorcl:mcia de 
gnmde aliento e indisputable mérito; 

"Que por la nustericlnü de sns costnmbres· 
y las sobresalientes virtm1es que le d~stinguie
i·on. así en 1n. vida. prinda. como ei1 la lar¡r:t 
car~era públicn, el doetor Angarita merece la 
gratitud y el' elogio de tixfos los que saben que 
la. gloria ele la patr;ia se identifica y se com
penetra con la de los más preclaros ele sus 
hijos, ' 

"ACUEl:0-1: 

"H Registrar con prófundo do1or el infaus
to acontecimiento que priYa a la Xación co
loinbiana: de uno de sus más notables serví-

1 (:Magistrado ponente, doctor Gonzalo Pérez). 
Vistos: 
Cuando por causa de la muerte dada al se

:ííor doctor Rafael U ribe U ribe, las autorida
des se a,presnrnron a. iniciar y adelantar la in
vestigación que diese. por resultado el descu-
brimiento, no sólo de los ejecut<?res ma.teria"· 
les ·del delito, sino también _ele quienes, por 
móviles de índole política, hubieran podido 
contribuír al desaparecimiento <!el estadio do 
la República. ele uno de sus hombres más cons
picuos, el Poder Ejecutivo, en su Iia·tural ele-
seo ele coadvm·ar al esclareómiento de la ver
dad, tuvo él acnerdo de designar, par·a que 
llevara la voz del MinistRrio Público-esco
giéndol'o de entre los miembros· die la terna, 
presentada por la Asamblea,-a un ciudada
no honorable, perteneciente a. la. comunidad 
política ele la cual era indiscutible jefe el co
lombiano el esa parecido; y ello, no tanto parn. 
dar cumplidas garantías a la sociedad ente
ra de que se procedería con acierto y activi
dad dentro de lo.s límites ele lo posible, cuanto 
para exonera1• a la N ación, como d,egde en
tonces se esperaba, de la pesada carga que le 
habría impuesto la participación. en el de
plorable atentado de cualquier núcleo, por 
pequeño que fuese, ele una ele .1as agrupacio
nes políticas en que ella está dividida. Y 
cuando después de una labor perseverante se 
dejó oír la palabra imparcial! y autorizada. 
que prü!clamó la indemnidad de todos y cada 
uno de los partidos políticos que constitu:ven 
la. existencia misma de la N ación, pues for-. 
man el conjunto ele su complicado organ~smo, 
sólo personalidades aisladas pndieron mos
ti·arse inconformes con tan anhelada solución. 

Empero, en ell desenvolvimiento de este 
proceso, fll\e perdió feliizmiente pni·a el buen· 
nombre del país todo carácter político, han 
sn nti do-de el iferentes . procedencias-dificul
tacle,s y complicaciones inherentes a todo su
ceso importante en torno del clial se agitan 
pasiones de diversa índole. Una de esas com
plicaciones ha motivado la compulsa de· b 
prc"'ente copia, destinnda a averiguar separa
clanwnte la responsabilidad que pudien-1 tener 
<'t1 Pl herlw· investigndo, nada menos que d 
fnncionnrio más comprometido, por razón de 
sn c:n¡rn ele guardián del orden y ele la mora.
liclnc1 piíblica, a velar por los intereses socia
les. Trrítase de discernir judicialmente líl pnr .. 
ticipación que en la comisión del clielito que 
él mismo ayudó a invest-igar, pueda tener el 
General don Salomón Correal, encargado en 
octubre ele mil novecientos .catorce del cl!c'lica
cl.o puesto ele Director General de la Policít< 
Nacional. 

Número 1356 

El caráct.er oficial del indiciado, fuéra d~ 
su ostensible notoriedad, ha quedado acredi
tado con copia del Decreto ejecutivo en que 
se hizo d nombramiento, Decreto que lleva,_ 
número 791 y fecha. 8 .de agosto de 1914, y, 
con la posesión del empleo dada por el señor 
Ministro ele Gobierno, según diligenél.a que se 
extendió el mismo día en que se expidió el 
])ecreto. -

La jurisdicción de la. Cor.te Suprema de 
Justicia para decidir del mérito del sumario, 

· en lo relativo a la responsabilidad que pueda, 
caberle al señor Corteal, proviene de la cate
goría del empleo . que éste ej'ercía cuando se 
perpetró el hecho punible, y que ejerce ac
tualmente, de Director de ]a Policía Nacional, 
según lo estatuido por el art~culo 15 de la. 
Ley 41 de 1915. . 

Exposiciones 1pedtciales1 de'dar.hciones ele 
testigos y la misma confesión hecha por Leo
vigildo Galarza y Jesús Carvajal, concurren 
a dejar plenamente comprobado eJ cuerpo del 
delito· de homicidio, al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 157 de la Ley 40 de 1907. 

Los cargos que ele la copitt compulsada apa
recen contra el señor Correal, han surgido úo 
de declaraciones de testigos particulares que 
hubieran presenciado hechos directa o indi
rectamente inculpativos, sino de acusaciones, 
veladas al principio y más explícitas luégo, 
formuladas por un subalterno suyo, el señor 
Lubín Bonilla., quien, como Jefe ele la, OfL
cina de Investigación Criminal ele la Policía, 
Nacional, fue el primer funcionario que in
tervino en la formación ele las diligencias in__. 
forr.1ativas. 

El. señor l3onilla que, dicho sea de paso, 
no rue osado a lanzar cargo alguno mientras 
permaneció en ejercicio del empleo, no bien 
fue retirado ele la investigación por orden 
del Gobierno, cua.ndo puso al. señor Rómulo 
Perclomo, del Espinal., el siguiente despacho 
telegráfico, que fue publicado en un periódi..-
co de Bogotá : · 

"Cuando em~pezaba a brillar la. luz, quitá
ronme la investiga-ción." 

Después dirigió una carta al Director de 
La Pat1'ia, que también fue publicada, en la. 
cual comenzó a hacer inculpaciones contra su 
antiguo Jefe, inculpaciones que se basaban 
principaliMnte en la· para él inexp.liioable me
dida de haber sido separado de la investiga
ción del delito -cometido en la persona del 
doctor Uribe Uribe. 

Súpose después, por boca del mismo Boni
lla, que el aludido telegrama. era contestación 
a otro que le había dirigido el señor Rómulo 
Perdomo, fe.1icitánclol<;> por la dirección en la 
investit:pción del asesinato del doctor Uribe, 
"acontecimiento-palabras ele BonilL't....:...en el 
cual todo el' país estaba interesado." Desgra
ciadamente para el felicitado, la enhorabuena, 
ll~gó cnnndo ya había sido separado del car:< 
go ele instructor. Si a esta circunstancia, que 
para. una persona. cualquiera, en ·condiciones 
análogas,. habría sido una verdadera ironía ele 
]n, suerte, se agrega la ele que, por estos o por 
a()uellos motivos que no hay para qué exponer 
aquí. el felicitado se sentía dueño de la si
tuación por causa ele una habilidad ,que cro
nistas ele policín, empleadós subalternos y , 
otras gentes le habían discernido de sagaz in
Yestigador, se comprenderá. cómo fadores ex
ternos combinados con elementos subjetivos 
pudieron impulsrtr a BoniJila por el camino 
de las inculpaciones. 

BoniUa, en la./ declaración que después ele 
larga brega rindió en presencia del señor Fis
cal del .T uzgado 2° Superior de Bogotá, doc
tor Alejandro Rodríguez Forero, quien pa.ra. 
.tal objeto tuvo qué trasladarse al Departa- -

1 
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mento ·del Tolima, rechazó casi· lro:nj indig-
, lJación el cargo que se le hizo de haber su
gerido sospechas de cuJpabilidad contra al
tu::; c111pleaclos del. Gobi.erno; de manera. que, 
seglÍn <'<'3o, él debía reputar al J->rcsidente de 
la HepúLlicn, a los ~Llgistrados de la Corte 
f-:¡¡pn'ma, al Procurador General de la !\a
c:i<.ill. que Jigur:m 011 las leyes entre los miís 
:1ltos funcionarios <le insÜli<TÍ6n, como su
pn'lll:ln:eHte Íllteresarlos eü que OR hiciera lu"l 
<.:vil! pleta l'll el asesinato dPJ doctor l' ribc. 
i Por<¡Ul\ pues. s-i tEnía f111ulados motiYos 
para sospechar <fue el General Correal estt
b:l ('ompli(';¡do en el delito, y no querLt po
r.Prc·l· en pugna con Slt stqwrior, en n•z de 
t'lliJlh>.lt' llll'llios madeeuados, no pro('(•diú n. 
d,¡¡· clennnC'ÍO formal ant~:" :ill!:tlllo de dichos 
enqllt>adoSI Y toclnd:L. si llegó n rrc01Hr qne 
a.l::>;nno o nle:t:nos de ellos pudirran no ser 
~:~;~·olutarut'ilt~ imparciales nl tratan;e clt·~ Uc
JH'l':l l Correal, ¡cómo no ocurrir a otro eual
fJIIÍera de tiíntos Magistrados: Juecrs y fun
<·ionarios (jl:t', por Yirtnrl de mrtntlato l{'g;d: 
han rt>cibido e] !'ncargo <le im·estigar <h•lito·; 
y <kseuurir <k!incHrnh''' o c-nlpnhh•s! :\las nt) 

·pr"c·t•dió asl. sino r¡ne f'.t' Ya1ió del tl'!egrama 
~np·(·~·tiYo, <lP l:1 palabru lle dobk st•ntid,l, d.~ 
h rdic·Pncia estudiada, de la cliYnlgaciór.. po" 

. la prf'JLS:l tle lu.•ehos y cireunsúncias c¡11e se 
iba <1 rcr t'll la imposibilirlatl nbsolnta llC úc
mo.o,t ra t:. 

L;l ~.eparación de Bonilla del empiPo tle In
w~·tigndor en ln Policía. ~ncional, y por. tan·· 
to ,"óll exclm;ión de. toda intenención en el 
adl'L•ntamiento dr.l' sumario. no flw, como or
i!i nn r~•llnrnt<:- n'. ha ere ido, obra clt>l Oenernl 
Cc;-rP.d, En autos eonsta (llll' af)llt•llu fltt' ndo 
deliL:t•rado <kl (lnbierno. <.l f'olieittid dPl ~eñor 
J>rocllrador ( h'Heral, <lo~t'pr Ochoa .Gonziilez. 

J)<'SJHtés del te1cgram::t a Perrlomo y de b. 
C;tlt:l al .Dire('tor ele La /',_dría, :l'ne pnUica
da t>ll ('1 mínwL"O 1~68 de Oll Blas, rorrC'spon
dil'ntc al 11 ele diciembre de 1915, otra carta. 
de Bonilla. ::;in illdicaci<Ín {le lugacr de p:·oce
<kJl<·ia y sin· nombre de destinatario. Poste
riornwntc se a.\'e.riguó que el destinatario era 
el doctor .J u¡¡n B. Barrios. quien contribuyó 
a 01:ientar :d Fiscal, doctor Rodrige1lz FOl'ero, 
en el <le.s('ulwimie.nto de.l paradero oculto üe 
Bonilla. La en.rta pub]jcnda en O:íl lflas es 
del tenor siguiente:. 

"N oviemhrc Q1 de l!H:'í. 
"SPií"or doctor don ..... -llogot:í. 

··Mi muy noble y Luen amigo: 
'·He<:ioa mi nLrazo cariñoso y acPpte .lo<; 

votos que lmgo por .su bienc&tar y .el eh~ sn 
estimaL!e familia. 

"Aca)Jo ele recibir su muy apreciable. ('¡ll.'

ta de fcdw :::s del mes pnsudo, la qne b he 
:•gradcci<lo en lo íntimo <le mi alma.· 

··El día 1~ de mnrzo. al J.l'eg.1r a San L~;is. 
en e1 Cauca, 8e ·me hiz'o saber (verbalmente)' 
por el Alcnlck üe allí, qne 'habfri llegado un 
telegrnnm circular del Jnt'z 2o Superior de 
Bogotá, ordenándome que me presentura ea 
Bo.twtá 'en el térm:ino de la di:"tuncia.~ Le 
manifesté u.l, Alcalde que esa orden era ilegn 1 
porq11e yo no era delincnent-e. v las ]eres de
terminnn. la manm·a de reeihl:t:· declar:;ción a 
Jos testigos ausentes, Jibr,mdo. rlespneho a nl· 
:nma <le lns :llltoridadt>s donde I'P.sida el t<:s
tig-o. Al tm·ce.r dia se me hizo saber (rese.r
vatlnnH•!Ite) <1ue e1 Gohernudor Pinto habh 
tr:lllSlllitido lllltt nueYa circnbr de Bogotrt ( n 
pnra <jl!e ¡;r me ('1lpturnra v remitiera <·on las 
segnrid:HlPs ckl caso: t-sa ·llliBm:t nodw tn '"~ 

.que -abandonar el p1.Íeblo, pero sjn sacar hs 
drogas, que _al día siguiente fue1·on tomadas 
por la autoridnd, y JJO voh·ieron a mi poder 
sino rlespnés de muchas gestiones <;le un ami
go. pero C'On nna menna de más ele t.t•einb 
mil pesos. Al llegar a ..... me oculté mientras 
averigúalm de dónde procedía esa orden de 
ca.ptnra y qué delito se me in1putaba; v lo 
único q~1e no (sic) he podido averigmn' de'ma
nera evidente es que la orden de ca.pturtt exis
te, pero no d~ qué au,toridad viene ui por qué 
de:hto. Lo cierto es que don Puno Buena
ventiiJ'n .• Jefe die ht Policía. me busea como 
agn_j:1: que Jas \GOil).i,qjones :qne él (lespnh:ha 
han l\staclo a pun_t,o de atra.prume Yarins Ye· 
eeB: (file he tenido que p~sa.r noches .ente.ras 
en ei monte, a 'la intemperie,; y p~ra col.mo 
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de las iniq'uúdu.des, una. de ci3as <'bmlisione;; 
tuYo por con Y\aniente .c::ti:gar con mi coLij <t 
una noche en que me ,dieron un asalto, del· 
que pude escapnr por casuali<1acl. Desde en
tonces estoy huyl(>nclo en esúas montníías, en
fermo, sin aln·i!{o, desc:;_lzo y ya cnsi clesn_1t:lo, 
sfn poder trnoajitH' de mnguna manera, nsdan
dome en lns d1bzas de los labriegos, <¡He nÍe 
alirm~ntan muclms ,~ece:; por caricl:al. . . . :.\1 is 
sufrimientos y ]os de mi pobre :familia l'Jl tnn 
e:~pantosa situadún, no necesitan comentariüs. 

''El Uenera'l fladtuela mancló nl indio p,¡rr:t 
y a un tal C~bos, para que me capturaran, y 
en Ibagué estlwieron :n·eriguanuo por mí y 
regando la notieia de qne el GoLierno pagd>:t 
trescientos mil pesos al qne me entregara; y 
con esto no ha sido poco el clafio que me hau 
cansaclo. ¿De dónde Yiene esa orden de pri·· 
sió~, qnt' anto.rfllad la ha clidnclo y por qné 
delito'! "\hora, ~}1 orden para <Jne me presl'n
te a r1eclrirar, i rlo será nn pretexto para ('¡lp· 
turarrne, y eon f,Bte o €l otro subterfugio, lle
vanne a una dírce.l par<l qne rne asesine <:nn1· 
quier Lozano S1'inchez pagado de antemano? 
Si sin haber (ledarado en eJ. asunto Prik• ::1:' 
me persigue con tiínto encarnizamient-o: ¿r¡u,¡ 
8Pr(Í el .día en r¡ue decltwe todo lo que ltr porli· 
do <Werigum· a .ese 1·especto? Créamc qne si 
Il<) tm i.era e.1 antecedente cl•J que el doctor 
Oc!Joa pidiú mi remoción, ul decir de Abn(lh 
~.Iéndez, ya había ocurrido nl Procnrndor ele 
la Nación piclt(\nclo el amparo que neeesito 
contra tan infatj1e persecución. Le .n1egD, mi 
buen amigo. por' las cenizas vener:mdtis de S!l 

imm;cuJa~la 'madre, por lo r¡ne uste(L m;\s qnie
ra en esta Yida, que no me abandone; ef:! 11ste<l 
PI únieo :1mign <JlH~ en h Lksgr<l·cia me queda; 
Hrcrigú' qué antc~ridnc1 el'i la qne mP hn li
hr¡¡clf! orden <le f'nptnra y por qué delito; pues 

, tengo ]:¡" conYicei cín profunda de c¡ne ninguno 
! ]H .. cometido, y que podré .de:fen~1erme. N ecs-
: sito e¡ u e se me el eje libre. pn.ra poc1€r ti·n bajar; 

1 

piense en la sit\lllCÍÓn ele mi pobre familia, 
y c.om padézcn m~ .. Por t odó el .l~ien qne pnech 

¡ lmcerme, le antH)lj)n la. expreswn de Sit reco
nocimiP~1to sn nfrctísimo amigo~ DuUín". 

El contexto dq In carta trnnscritri pone ele 
mnnifiesto, desde,. 1 u6go, el estado de'1tnimo en 
(p'e Eonilla había q11erido eolocarse, e.::,tnclo 
que ray<1ba en lo' que los expositores· de 1\Jedi
ciila Lrgal calific.an de ddit'io de pt'i-sccur'ÍO
nes. En efeeto, si como lo dice y lo· repite en 
h cnrta, él se sentía i11oce.nte de tod¡cculpn, 
¡porqué I,lo presentarse vohmt-ariamente a ·Jas 
autoridades para snlir ue la tortura de h in
('JCI'tidu.rnbre respecto de .Los motiYos· por lo,; 
cnales se le bv.scaba eon ta)1 solícito afán? 
¡,Porqué snjetnrse a. una vida de intensas pri·· 
vnciones, ele serdración de la fu.rnilia, ele per
m,anencia a la. i.~lt-emper.ie. en medio ele los 
bosques, <;le care1icia de trato con sus ígüales? 
Es de presumi1· -re-cttunt'llÜ~ q u" e sólo nn · esta· 
tlo de conciencia. iJ1compnti.ble con tolla Yicb 
social pnech con~~1cir a nn hombre a hm ln
mentabl'cs extremos. · 

La c¡¡rta revel~t también todo .el odio re
concentrado qne Bonilla sentin contra el Ge
nernl-Coneal, a qnien er:,baba la .culpa ele toda 
sus desventuras.· Ln ,en lificación del Chmeral 
Hachuela y las considerncion,es q::e se forja 
Ul el Sl!pnesto el\~ l'iega:: a ca.er en manos de 
sn nntiguo .Tefe~· son toch) un proceso de .la 
cxi.stenci(l de es;~: enfem1\ednd en su alma. 

Hechas ]'as ant1eriores col1siclera.ciones res
pedo de les cloct~ment.os escritos qute figuran 
t>JJ h actuaci<Ín <~omo procellentes de Bonill:~, 
}- que hnn si(lo reconocidos por él, procede· 
Pxamin:u· sn deelar;tci<Ín para .extra.er ]os car
gos que ha lnnzac,lo contra ·d General .Correal. 
Bsa declarac-ión, que fue rendida. e.n IbagtH; 
en presencia del señor Fisqll_ cloct!}r :Uodrigne?. 
Forero, quien debió de cli.rigir eJ' interrogatQ
rio condncente., es como sigu_e: . 

"En el Municipio de Jbagüé. rt veintisiete 
de diciembre de ~1il .no.vecieP.tos quince. com
pareció el señOI' r~enern.li I)u,bín Bonilh~ antB 
el infrascrito AicaJde .del Distrito v su Se
<Tetu.rio, requeridos por el doctor Alejandro 
Rodríguez Fnr~rtl. J.i'i,scnl .clcl. )hl!zgaclo 2.0 

Hnperior <l_el. Disti'ito .J.ndicial de Bogotá., 
pnrn h práct.icn de líl .dilig{'ncia ele Que trab 
el despaeho gue prec.ec¡le: el señ0r .Alcalde le 
.recibió jurqmento e_n la forma Jegal .al señor 
;Bonilla,. qu.iep fue i11terr9gad9 eon. Ja asis· 

üncia cld señor Fiscal,.en la siguiente. forma: 
Preg1mbdo: He tie!le eonocimiento ele que al 
ci:·sur usted en el t!Psempeiío del puesto dl' .• h·
fe de la OJi<'ina dP· lm·estigaeicín Criminu l. 
qne desempeíínba ('Jl Bogot:í, y encargado t~e 
b instrucción del Sll!l1ario en a Yt>rigunción d:5 
lnf; responsables Ü(' la muerte del señor-(;,,_ 
mral l:ribe rribe, tlirigió usted al sefwr Hú
mulo Perclomo, lll'l Espinal. tm t.elc·grama l'll 

c¡ne le dijo qne cuando se estaba hneienrlo ia 
luz en el proceso le habían qnitaclo b im rsti
g;tción. sínase usted explicar a la jm:tiri.t ].;,; 
términos de ese_ de~paeho telegrllfieo y n:~ll:Í· 
:!'estar si ellos iiupliean e.l cargo <le que al 
c¡:¡itarle a uste(1 el puesto se qniso impe.rlir 
qne se llt-gara al ronol·imiento de los Yerclütlc
ros responsables del crimen, y, l"lll caso afir
mati,·o, indie;H contra qnr persona o per,.:o
n:'s iba cliri~·iclo ese cur:go, el Geneml Bonilb 
contest6 :-Yo recibí nn telegrama ljne üd Es
pinal me <1irigiú n Bogotá Ph sl'ñOi' ltómnlo 
Perdomo, felícitúnclon"Jje tr)OI' habémeme en
<:urgado ele la im·estigaci<Ín del asesinato dd 
Gen~rnl 1T1lihe T'ribc~ iac·ontt'cimien'to en d 
cual todo d país esta La i u teresa do; cwmdo 
I'f~·ibí el nludiclo telegrama, ya el señor Salo-
lll<Ín C'orrf'al, Director de la Policía, sin c.lll:a 
jnstilieatiY:L ·me había quitado el su.mnrin, sin 
tenE'l' pnra ello :facnltad leg-al, y pretextando 
que el Gobierno había t1ispup<;to que pasarn al 
conocimiento de. ltn .Tuez. Como eu los mo
mentos en que se me quitó el sumario iba yo 
a practicar un careo entre Gnlarza y C<tnn
jn1, dd cnnl. esperabn yo una confesión ex
pLícita, nproY•{·.hando para !t'llo las c.X)ntra
dicciolles en. que ha binn incurrido, fne pot' 
esta cansa. por lo que .. dije al seílor Perdoutn 
lo que in(lica el telegrama a que se rt-fiere b 
pregunta. No fne mi ánimo el de hacer e.tt·
go algnno cuando dirigí d lt'legrama al se:ío:· 
1\~-rclomo, y . así lo expliqué Nl publieaci.ón 
quP hice. en El JY'Uf?1'0 Tiempo, para rectificrn· 
nsf la. interpretación que se dio al telegram.a 
por algún ,periódico ele la ciudn.d; ni ern con
secuencia hubo cargo mío dirigido contra 
persona alguna. Preguntado: Ha dicho ustell 
en la anterior respuesta que el señor Salomón 
Correal J;o quitó a. usted del la. instruceión del 
sumario pretextando que el Gobierno hnbb 
dispuesto que pasara al conocimiento de un 
.Juez, sírvase nst€<:1 explicar la palabra 'pre
textando,' empleada por usted en Ja respHe:1· 
tu~ y manifestar cniíl fuera el verdade-ro- mo
t)yo que el señor Correal tuviera paru, sepa
rarlo a usted de aquel conocimiento, expre
sando si ello se refiere a interés que e1 señor 
Correal tnviera. en que no se hiciera. .la luz en 
la. inYestigación del delito materia de la im
trucción. El Genera 1 Bonill n eontestó :-He 
dicho que el señor Correal pr·ete,xtó J.a. orden. 

. del Gobierno para pasar el sumario a cono-
cimiento de nn Juez, por los siguientes moti
vos: primm~o, porque el Gobierno no t-enía 
:fac.nltad lega.l/ para arrebatñrle así la inves
tigaci0¡n a un funcionario de instrucción, ~' 
por tanto esa onh'n no podía em:mar tlel 
Gobierno; segundo, porque si re:üm~nte el 
Gobierno hubiera ordenado o insinuado siquie
ra el pase clel sumario al Juez respectivo, el 
seííor Correal no se habrút quedado con :?1, 
asumiendo el caráet{'r de :fnncion:uio inBtrnc
tor, que en nli cone~1to no podía. asumil' le
galmente; qne en cnanto al n~rdaderü motiYo 
f!1W el señor Correal tuviera para se-pararme 
de la instrncci6n del sumario, supongo qm\ 
no sería otro quB el l1e impedir o estorbar al 
me:nos c¡ne la investigación se hiciera leal y 
honradamente, romo ~·o emperc a hacerl0: v 
respecto de jntej·~s que f'l Rt>iíor Correal tnvic
rn en qne no se hici.pra la luz en la investiga
ción del delito materia de la instrneci{m, si he\ 
sospechado que lo tuviera. Preguntado: S:ír
''ase usted expre-sar todos ]los fundamentos 
que: usted tenga· para abr1gar sus expresúlns 
sospechas respecto del seílor Correa.J, contes
tó--Ya que de manera tan terminante. así se 
me exige, indicaré los hechos que. lum hecho 
naciCr en mí las sospechas respecto del señor 
Correal : el día eJl que. se cometió el delito que 
se inYestiga, el señor Correa], sin que tuviéra 
a]g(m asnnto }jendiente en In Oficina, se hizo 
llevar alli' e.l a.l:mnerzo, y esto pueden decla. 
rarlo Eustorgio Gutiérrez, que Ínc. quien .me 
hizo caer en la .cuenta de eso, los testigos qu;) 
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., 1 éste cit0, y tal Yez Pantaleón Gnrzón, ,ambos el Juez me comisionó para qtiC personal y d ¡. 
-agentes de Policítt entonces; en la cnadra en rectamente hiciera la im·estigación adelantü.- 1 

donde ~e cometió el delito y a. la hora en -que da por el señor Correal, .-olYí t~ c:~igir nr- 1
1 

éste tuvo lugar, no se encontraban agentes ele balmente lo relacionado· con la; pre::.:cntn'éión 
Yigilancia., ni en las inmediaciones tEnnpoco, del agente portero en la carpintería. de Ga-. 
pnes aun cuando el señor Corréal elijo por la lnrza, y esa exigencia, que hice por la tarde, 1 

prens;t, respaldando .su dicho con el de uno de dio por resultado la remoción brusca que :d. 
sns ¡.;nbalternos, que sí había. 'Senicio ele Yi- día .siguiente por l::t niaüana me hizo el señtii 
gilanc-ia en ese dfa y a esa hora en esos sitios, Correal del empleo que desempcíinba. Prc-
es Jo cierto que ninguno apareció por allí, que guntndo: Al hacer usted lns inquisiciones in-
ftteron particulares Jos c¡ne capturaron a Ua- d<ig:ltorias a Gtllarza y C:tnajnL notC1 usted 1 

larza y Carvajal, y qnc el polich más próxi- en alguna forma o m:mera .nlgun:t inteligen-
mü del lngar del delito fue el que prestab:t ci:1 entre t'stos indiYic1uos v el seií.or Snlomónl 
senicio entre .l':1 carrera. 8' y la calle·{)"; res- .Correal, u oyó que éstos o., a.lgnno ele ellos di- ¡· 

pecto de la ausencia de ttgentes de Polici¡t ~:<ll, rigieran algmHL expresión alusiYa il éste. 11 

ese día y a esa horn ,en esos sitios, me 1·eJiero otros individuos, contestó :-Guando la inves-
1
1 

a lo que dijeron los te:otigos clel sum:uio y a tigac~ón estaba a. mi cargo pói: primera Yez, 
lo qne sobre el pnrticnlar afirmó la prensa. el senor Correal entraba a. nu Despacho y 
Casi en los momentos en que el delito se con-- presenciaba h1s indagatórias que yo recibí a 
snmaba, er;,taban n poca disb.ncia ele allí. en Lt Galarzlt y Can-aja!, en la. dé éste exigió que 
esquina, cruzamiento de h carrera 7'.' con h se hiciera constar su presencia, no obstante 
enl.!e 10, los señores Francisco Quijano y An· haberle indicado qnü eso no era correcto, 

·gel :María Angel, ngc.ntes de Policür secreta, porque en el sumario no debe jntencnir sino 
onh'nn nzns gnanla C'spaldn clel :ceiinr Co· el funcionario de instrucción y Se.cretario; 
rreal, obsenando lo qta' ocnrrLt, Cll:llHlo lle- pero él insistió y recuerdo qüc .firmó ln dih-
p:aron al mismo sitio E,1storgio Outirnez y gencia. Cuando recibía, como elije, la inclaga-
T~riel Dfaz, si mnl no rrcuerdo, quienes baja-. toria ele Canajal, obselTé que él m.iraba mn--
ban a la Plaza de BulíYnr por lw (';Üle 10, y cho al señor Correal antes de cont<'star ].a 
,·-iell!lo el tumulto que empeznh:l a fornwr::=e pregunta qne se le hacía, ~y en alguna Yez 
iutenogaron a· Angel y n. Q11i:jano sobre lo que miré al seilor Correal, YÍ que tenia un 
q11e allí ocurría, pero éstos se rieg;n·on a ;in~ cleclo sobre los labios Pn la- fon'na qne. orcE-
formar, por lo que (~ntiérrez y su compaiierü n:n1iam~ntP se hti~e ~)ara 1n\pon-er ro'ilenqio, 
8C ftl'erenron al h1p:ar tll'l deJito, lo qne dio pero co1110 entonces, G en esos momentos, no_ 
ocasión a Gntiérrez paLl ayudar tt colocür en t{'nía mo~iYo para· interpretar mal la preseu-" 
C'l coche al señor General Fribe, pues cwmclo cia. allí del señor. Corre<il, hube ele Sitponci.· 
Gntiérrez me informó ele Jo ocurrido me mos- -. aquello un acto inoc:E:nte. Esa· misnta noclH~, 
trú manchado de sangre uno de los pm1os cb susfYendidtL la indagatoria n. CarYajal, y cuan--· 
sn(camisa; aclenúís, y para. completar la' re- do se le conducía al <:alabozo, oí que en •3l 
lnción de este hecho, debe tenerse en cuenta .momento en que salüt ele lw Oficina elijo Car-
qne Citando Gntiérrez bajó a ln Policía par:t nthll, más o menos, €sta.s pa•1nbras: 'Si me si-
informar lo que acababa de ocurrir. ya Angel gueú fregando los delato'; me supuse tam-
·y Quijano estaban con.-ersanclo con el seilor bién que .quería referirse a ütras persona:'), 
·corrm;l. Los seií.ores Yictor v Juho Ileniiín- que no p,w:te suponer ni calcular guién-es fue-
clez Rnnta.mnría epm amigos" inseparables ele ran. T';IJJ ,pronto como el señor' Correal me 
Galarza y Carvajal, uno ele el1os cstnYo en el quitó _l.a .in>estigación, sacó a Galarza y a 
teatro ele los acontecimientos y se nperson6 CarvaJal Lle los C<rlnbozos en donde yo los te-
de su amigo Chucho (así llamaba a .Jesú-.s nía a· dis~ancia, y los colocó en otros di.stiü- , 
Cannjal) para conducirlo a la. Policb. Es- tos, .con llll tabique delgado de por medio .'' 
tos srñores Hernández fueron agraciados por en dondG, ]2odían comunicarse con· facilidad. 
el :::eííor Correal, a raiz del delito que se est:í. Alguno de Jos agentes ine informó que pnm 
im·estignndo, con pnestos bien remunerados los &1.tmal'iados Galarza y ·carvnjal hubo en 
en d Cuerpo de Policía,. pues al m1o lo mnn- . esos· _d_íns:. muy buena alimentación, cencza, 
da ron para Cnrtagena. y al ·otro para Santtt cigl).rrillo;;,_ etc.., por orden del señor Correal. 
Hosa de Viterbo.. En cnanto a la. presencia Este punto puede eselarecerse con la decla-
d1e los Hernúnclez en el teatr0 ele los aconte- ración. del Coronel Fidedigno LaYerde, que 
cimientos, me refiero a lo que dijeron los tes- er-a a Ju sazón empleado de ·1a Policítt y en-
tigos del sumario, lo mismo en cuanto se re- ccu;gnclo ,del senicio del CuarteL Preg.unüt-
fiera. a las relaciones ele éstos con Galurza y do: Se. tiene conocimiento· que el dí:t d·e la 
Cn rvaj al, y en _cuanto a la. graeia qne les· o_tor- muerte del Gen:eral U ribe v estan'do usted en 
gnrn el señor Correal, pu~den Yerse e] deci:eto la cnsn: de~ éste, permaneélendo-allí el caclií.-
0 decretos que les hiciera de los nombramien- nr, le. d.ijo usted al doctor Julián Uribe 
tos indicados. El seilor Correal, al-tomar por U riLe que .ya tenía. recogidos todos los datos 
su cuenb la innstútac-iún del asesinato· del que indicaban que los responsables del asesi-
.sefíor General Uribe, ~ocnpó en ella a casi· to- nato era.n los republic:anos y los rad-icales;,· 
dos lo:; Comisarios de la Oficimr de Im·esti- sírnse usted indicar lo que h-ubiere en ello~ .-
¡ración que él mismo halJÍH noll'l.brado en es<·>S c!uií]es fneran tales elatos, cmitestó•:_:_No, es 
días, v esos Comis:trios rer:iiJíaü cledan!ciones ·Yerda.cl que yo haya dicho al doctor ,hdi:ln 
ead:Í ~nal por sn cnenb .Y riesgo si\1 que ]1_!.1- Dribe_las palabras por que se me pl'l'gunta, .ni 
hiera nna ilación ele hechos para que la in- yo tenÜL ni tengo elatos ningnn0s a ese res-
YC.,<;tigación diera el resnltado apetecible; co- pecto. Preguntado: En uarta· dirigida· por 
mo dicen que el seiior Correal es mny hiíl;il l1ste~l all seüor Diredor del periódico cieno-
en achaqnes ele Ílwestigaciones, hay q11e su: minado La Pat'i'Í({, publicada. en el n l1n1ero 
poner qne no procedía por ignorancia. al hacer 405, de 2 ele noviembre del afio próximo pasa-
lo qne hizo. En las primeras declaraciones --do, de tal periódico, elijo lo signien.te :~Hoy 
se dijo por· testigos 'ecinos a la ca1'pintería por hoy me ,-eo obligado a g-uardar si·lenci\1 
de Galarzn, que allí conctnTian cachacos e m- sobre ciertos hechos para. ilo coiliprometer 
bozaclos, y que en nJgmla o algunas de las úl- la resetTa del sumario, pero cuando ~¡ llegun 
timas reuniones hacía sen-icio espeeinl 1111 ::t S'l'l' -c.ausa,- podré c:omprobar los verrhderos 
a gente de Policía. un iformacl'o en. la pnerb. móviles que han inflnído en el áninw · <lel se-
ele la carpintería, y qne ·era. éste quien· da bit fíor Correal pa~ra proceder conmi[ro en Lt for-
cl pase a las personas que podían entrar. Yo ma. que lo ha hecho, SÍlTase ex¡Jl'esar cná-
juzgné lle Y.ital importanc:ia :~\·crigw11· ~¡uién les son los Yercladeros nJó,·ilq; ele que h:1bb 

. E'r:t el :.tge.nte <Jité había sel'l-ido ele porte-ro: ,1'. el p~rrafo transcrito, y si el-los fueron los de 
gasté el mn)'Or interés en ello. y al eFecto. le ano]ar el seííor Correal alguna sombra . ., 
exigí nl se1l.or Correal qne antorizar:l :ti Ins-- "proyectat: en nlgunn :fornia la· oscuridad so-
ped·?r General pa rn qne me hiciera eoDemTi r bre e! proceso en que se a ,-erig·tw ba por ]os 
n m1 Deb1);1d10 a' los :t.!).'entE's que huhiern n J'rsponsahks~ •_1<..'- h nu:Prü• ckl (iene:•n J Urib?, 
prestado el se¡Tieio oi·clinario ele Yigilanei.a. ecntestú :-1 a _,·o n•nín olY3erra'ndo desde en-
en la euadl'a de la C:<lrpintería en las noches tOJWl'S muchos ele los h'dJOs cp:e ucaho. de r~·-
indic:Hbs por los testigos, vara wr de n\·eri- hcionnr. Y por eeo dije lo que reza el párrafo 
gnnr el nombre -de ese polic-ía pntL•ro. pero el~ la carta por que se me prrgnnb, _\- me re-
no solamente no pude eon'>eguir el (lnto, sin() fiero :t lo (ll'e t;>ngo di(·ho respecto (k!. SPÍÍCP: 

one atr.ibltyo n esn exigenf'Ía mi separ:teión C'orrea 1-Pr<'.!!;nntado: En el número UG-:: 
del conocimiento dd sum:HÍO: pon1ne l'llftnrln del periódico <leacmi.n:tclo Oil H7r!S. r·o:T;.>;;-

pol'lclientc al once tld pre.:;ente mes, cm-re pu
blicad¡t ul1a · cat'tH firmada. c:o1!t el nombre de 
nstcd, en la que inanifiesta post'er d.atD-s que 
no ha re,-elado, en relación con el asesinato 
cJe.] seiíor Genernl 1:ribe l_Tribe, y :-~grega: 
'Si. sin haber clcclarndo nada en el asesinato 
de Uribe se me persigue con tt1.nto en.c·:;miza-
1nie.üfo (refiriéndose n. pet·st•r·t:c:iones del Ue
neral Correal contra usted). ¡ qu6 ,-er:í eL dí1 
én qt1e dec-lare tod0 lo que he podido :;\ eri
gunr a este respecto?' SirY:l~C expresar tDc1o 
lo qlJC ustul haya pcchdo ;l\·eri~n.tr al iwE
l'H·rlo reSJX'rto d~ la muerte dt>l Ucncr:d ! -rilfL'. 
Contestó :--La C;!rta a que la pregunta S(l re
fiere, era c-onfidenl'ial y de carál(:t(:'l' Íl)tinll!, 
dirigida pnr mí al dodor ,]n;lll 1\. Banjo.;;, 
tenía por objeto especia¡- a H'ri~·¡w r Je cltÍnrle 
procedí:1 una orden de pri,;;(,¡¡ d ida da, c·oJlll'>l 
mí desde el mes ele marzo. :-:egún pnrel'l'- y _ 
que desde entonces rne había. tenirlo l'l'('ÍilÍdo 
en una montafi~l, sin poder tr:1l>ajar, ~- s!ljL·tll 
a toda clase- ele penalidades. Como 1·o ,-:d;í:t 
r¡ue algún agmlte t1el señor Co~Teal l~ahía· e.:.
tndo por ese tiempo en est:t eiuchcl, a 1-et·ignan
do por mí, supusl' (ji:v de didw ~;610r Yinipr:t 
la orden de captnra. y pór eso di.k lo tpte 
la carta contiene .. '- l'll ~11nnto ll lo dl'1lli-'. •> 
sea las· cans;ts qnt' motivaran mi dicho, e!la:'l 
c¡úeclan· rdaciona(hs en esta (leclarneión. 
Prggnntado: ¡ L() cp;e n:,:tl·~l · ha ch•f'l:t rado e .. :; 
cuanto 11sted pt:ede c!PC"ii· p.n ¡·ehci1'n¡ f'on la 
muerte del Ueneral T'ril>e., o t.il'!le n:;ted al
gnnos otros cbtc.s o drmentos q1w Slllllinio
tr<n a la justicia Ul c·umpli;nieHto al del•er 
qur¡ todo ciudadano t ie.!le de propC!rc-ionn_r a 
bs autm·jdade.s c-nn.nt¡os me.dio.'; estén :1 ~-:n 
nlc::.mce para llegar al completo esclarecimien
to ele los he.chos materia de las in,·estigaciu
nes criminales? Contestó :-Por hoy no teni!'b 
más que de-clarar solwe lo que tengo dic·ho. 'ni 
tengo ningún otro dato ni elemento <Ji!<' por' 
nhora pm•da suministrar. Con lo e-na] se con
cluyó esta. de.Cla·ración. que sB tirilla P'.ll' lo'> 
que' en ella intel'l'inieron. En este estado, 
se hizo ul Genera•] Bonilla La signiente 
pregunta: Se dice que nsted ha propa
lado la especie de q11e el Gobierno le ha 
ofrecido o mandado ofrecer la suma ele Yeinte 
m~] pesos om. o :tl2:un:l otrn, n trueque de que 
ust0d gunnlarn silencio E'll e-ste as11nto r ~8 

_a·bstnviera de rendar la participaeión qn~ al-
. gunas personas (le[, Gobiemo, .Y especia lnwnte 

el seiíor Presidente de la 1~eptÍ bl ic:t. 1lol'tor 
José Vicente Concha. tiene.n en la mnPrte· 
del Gei1eenl Uribe u;~ibe. birn1se nstetl eX:
¡wt>sar lo que haya de cierto e.n el asunto. v 
ma.nifestar toda la. Yel'dncl de lo que a e~te 
respecto se refiera; contestó:-Es a bsolttLt-
11~{\tlte falso que yo haya. propa Indo la. espe
Cie a· que la. -pregunta. se L'efie.rc, pues d<.~sde e.l 
mes de marzo he permanecido re.clnído en nna. 
montnüa, y no he tenido comunicacil:~tn sino 
con labriegós, con quienes sólo he hablado de 
asuntos de can1po, y por escrito, sólo me he· 
conmnicado con mi fnmilin. para. asnnths P<'l'
s6riales íntimos, y n·o he t\'3crito carta distinta. 
sino l~1 que dirigí al dof'tor .Tuan B. Hnnios; 
como· tampoco es Yerdad que se. me haya heeho 
propt'tüsta. a.lguna en el sentido inclicaclo, por 
lo que presumo que tal aseverac-ión no puerle 
n•.mr smo de un elWJÚigo mío o· en0nYi:ro del 
Gobier!lo nctun+, presidido por ei cloeto\· ,Tosé 
Vicente Coneha . .!\.sí se firma. · . 

"CLii\IACO Bwr1mo G.-El Fiscal. ALE.L\X
nno Ro!'lnícn.'r:z F. - Lra1Íx BoxlL¡_\ -Luis 
Ym·gas R.,- Secretario." 

P1·ime1' ca1'go: El. Oeneml Oonwtl, sin causít 
_'Íu#¿fioativa, q·uitó el 81Mnw'io a BóiiJlla, ¡He
f.pa·ta'ndn rme r:l Oobin·nn había. dispup~;fo r¡ue 
pa8Ct1'r! al conooim.ientn d.l' ·¡¡,¡¡, lzu:z. 

Parir cle.svnnecerlo, hasta hacer constar que 
de ln nota oficial que el sei'íor )finistro de Go
bierno dii·igió n:] seiíot~ Juez 2·. 0 Superior, en 
c~mtestnción a. un ofieio\:le _<'ste. sobre el p:lr
t1cttla r, :1 pa rec.e que f'.l ( rolHe.rno. dese] P. ;m tes 
rlPl suc·psn. ha hh rPSUP]to sepnxn r n Bonilla, 
por graY~~s motiYos, de.] de.li.eaclo ¡llle::;to que 
clesempeíialn en h Policí11 Xaeional. pen~ que, 
en :1Ü:•nci<Íil :t insÍstent(•S· E'XÍQ'encÍ¡;S y. l'PCO: 
men(hr·ione:<. \' ;,nmhró. por' DecTPÍO e jec-n~ 
i; --o '11Í nwr0 1 C:] r: 1]0 2!) deseptif'm brf' clP Üll-1, 
Comisario d" nrimC'rn e1ase .. 1efC' clP h Sl•c
·u·;: dP 1>cL:·~ 1 ¡;:, ~!· .. i'o;lterns. (le .. \r:tll(':t. 



. Del mismo documento resulta que el }Jxce
lentísimo señor Pr~idenw de la República, 

. fue quien confió la instrucción del suma.rio en 
averiguación de la muerte del doctor Uribe 
U rib:e, al propio Director de la Policía N a
ICional. 

l Segundo cargo. El General Correal almorzó 
el" día del acontecimiento en su -Oficina de la 
'Policía Nacional. 

1 Interrogado el General Correal, manifestó 
que e::;e día había, almorzaclo,' como de cos
·~úmbre, en su casa. de habitación. 

De los testigos citados por. Bonilla pam 
'fundar su aserto, Puntuleón Garzón declaró 
que nada le .constaba. ]_)€rsonalmente, y se re
firió al dicho de Eustorgio Gutiérrez, quien, 
al ser interrogado, nada e~puso sobre el he
cho, el cual, por lo demás, es de muy poca. 
significación. 

· Tercer car,qo. N o hubo vigilancia policial en 
.la cuadra donde se cometió el delito. 

Fuéra ele que tu 1 omisión, de ser cierta, 
debiera atribuírse u los empleados especial
mente encargados ele 1a distribución de ngen
tes en la. ciudad, se comprobó plenament~ que 
el guinee de octubre ele mil now.cientos ca
torce, ele las doce a. 'las t.res de la tarde, pres
taron el servicio de Yigiluncia en la carrera 
7.", entre las calles 9 y 10, los ngmltes. Pedro 
PaYón y Haba.cuc Osor·io Arias, qni:enes tu
vieron ocasión de hallarse en el lugar del su
ceso en los momentos en que Galarza y Car
.vnjal habían consumado d ataque. 

. ·. 0.1~w·to cargo. Fmncisco Qu-ijmw y A nqd 
'111 arza_ An,qel, agente8 encargados de la gum·
da ·personal (guardaespaldas) del Gene1·cil 
Oorl'eal, estuvieron pr'e8entes en el ?t'(Jtt · dtl 
crimen en actitud so8pechosa. 

:· 'Sí f~1~ cierto que el agente Angel se ha.Hó 
en el SitiO en que se verificó el homicidio poco 
después de consumado éste, pero tanto él co
mo el General Correal han explicado satis
factoriam~nte esa circunstancia, que provino 

. ele haber Ido Angel a la cas¡L del General Co-
rreal a dejar unas compras que· éste había 
becho.momentos unte~ para su familia. Al re
gresar, se encontró con que acababa de pasar 
el he~ho, y se apresuró a comnnicáreslo a s11 
~uperwr. 

· El agént~ 9nijano n_egó haber presenciado 
el ncontecumento, y no 1m podido ac~ucirse 
pl'neba en contra de su negati ''a. 

' Qtvinto cargo. Víctor y Julio Her"YiÓ:ndez 
Sa:ntrmu.tría, r¡ue eran cmdgo8 in8eparable8 de 
Galar.za y C(wva:ial, y ·uno de los cuales estu

_1:0 en. el teutr·o de los i:wontec:imientos, fueron 
:agr·~mados por el General Correal, u raíz del 
•deldo, con pue.<;tos bien r·ermtrwmdo8 en el 
.01t'erpo de Policía. 

: X o se hn. comprol.mclo que existieran rela
ciones de amistad, y mucho menos- íntimas, 
enhie Galarza y qurvujal, por un la.do. y los 

- ·Hernánclez, por otro; y si bien se a~r.editó 
· desde el principio qne VÍctor estuvo en el tea
tr~ de los acontecimientos, la. intervención de 
ést~e, fue eJl favor ele la justicia, pues e()ntri
buyo .a capturar a Carvajal y h conducirlo 
y entregarlo en manos ele la autoridad. 

En cuanto a los puestos bien remunerados 
con que diz que fueron agra(:iados .lios Her
nández, sólo consta qute a Víctor Manuel se. 
le n_ombró Comisario de tercera clase con 
_lclestmo a~ la guarnic_ión ele Cartagenu ; ~n)pe
ro, ademas de que dicho empleo no tiene sino 
,:u~ regular suelclo1 hay que aclYertir que Her
n~ndez fue clestituíclo pura que viniera a 
:presentarse unte las autoridades de BoO'ot{t 
tan pronto como se tuYo noticia ele las habla
durías de Bonilla. 

¡· Sexto cargo. El Geneml (iorr·eal, al tomar 
·a sil cargo la inve.<;tigac?i-)n prodedió s·in or
aen ni 1Jwtodo, ocuparulo a 'za vez (t todo.~ los 

. 'O mnisarios de la. O ficinrt de 1 nvé.s'tigación · 
" d' l ' .?1, qomo u::en que e ~ci'i0_7' Con•eal él! muy 

.'utbzl en achaques de znvestigacMn, hay que 
snponer que no pr•oced·ía por i,qnoranc'ta al 
-lwcer lo qu!e hizo." Las palabras entre comi
llas son de Boni~a. 

1 ·1. 

GACETA JUDICIAr: 
....... 

Para desvirtuar esta inculpación, bastaría 
transeribir el informe honrosísimo que sobre 
el manejo de todos los empleados de la Po
licía que intervinieron en la investigación, 
dieron los Fiscales de los Juzgados Supe,rio
.res del Distrito Judicial de Bogotá, informe 
que hace parte de la actuación. 

Séptirng cargo. En una 1•eun:wn de arte.<;a
nos habida en el talle?' de carpintería de Ga
larza, 8e pTe8tÓ 8ervicio e8pecíal de policía por 
medio de un agente unifor·.mado,, encargadl1 
de custodiar la puerta y de "perrnitir el pase 
a determinados concurrentes. 

La circunstancia misma de haber estado 
_custodiada por un agente 1miformaclo la puer
ta de un local tan central como la catpintería. 
de Gala.rza, a horas en que todavía había fre
cuente tránsito de gentes por las calles, es mo
tivo para suponer qúe no debió de tratarse en 
la reunión de ¡:cosa nlguna que requiriera si
gilo y precauciones. Investigado el h:eoho, se 
p11so en claro que el servicio lo pr.estó el ngen
te Angel Mada Amaya, por solic~tud que 
hizo Bedro Tqrres Delgado para una sesión 
que la Sociedad 'Ree1•eativa. del 11 ogar celebró 
el 12 de septiembre de 1914 en el local número 
1132 de la. calle¡ 9"', sesión que tuvo por objeto 
dar poses1ón a.: los nuevos dignatarios, y a la 
cual concnrrieron varias señoras de las fami
lias de los sociÍos. La prestación del servicio 
se lleYÓ a efecto en virtud -de disposición <Ye-

1 
. t:> 

nera consigna(l.a en Resolución núm,ero 77 de 
1910, clicta.da por la Direcció1_1 General de la 
Policía. TorreS tuvo qne pagar sesénta. cen
tavos, que consignó en la Habilitación ele la 
Policía, para. óbtener dicho servicio. 

Por ser el cargo de aue :;e trata tal vez el 
más importante y el qÍ1e más imnresiona el 
ánüno, import~1 transcribir los t.esti~nonios que 
a. él se refieren : · 

DECLAHACTÓN DE_ ALEJANDRINO I;iÓBAYO 

En Bogotá, a, seis de abr'il de mil noYecientos 
diez y seis, presente en el Despacho. del Juz
gado 2.0 Superior el señor Alejandrino Ro
bayo, con el fin de rendir declaración, de acuer
do con l'a cita que le resulta. En: ''tal virtud 
prestó juramento en lega.l forma y bajo su
gra :edad prometió decir verdad , en. lo qne 

. supiere y fuere pr.e.guntado, e impuesto del ar
tículo 408 _del Cód~go P~nal fue :~nterrogado 
en presenc1a del senor Fiscal, ele. Ja .. siguiente 
manera: lEs ,~erclacl qne usted le dijo a Eiie 
torgio Gutiérrez qu~ pasando usted en compa
ñía de Agusiíll Millán y Celestino Castillo la 
víspera de l.a :inuerte cl~l General Uribe Uri
b~ por el fr<en~e de la carpintería· de L8ovi
g~ldo Gnlnrza, ~nt_re ocho y nueve ele la. noche, 
v1eron ~L nn .agente de Policía uniformado 
custodiando la puerta del' local expresado, qu~ 
queda ar'riba de la bqtictt del doctor Sanmar
tín. en la caHe,noYena de e.st.a .ciudad, que us
ted y sns conipañeros tratiuon de ·entrar :1 

dicho local, porque notaron que allí se cele
braba alguna I'eunión, y el referido ao-ente ele 
Policía les dijo qne no podían se.o-uir

0 

sin bo
leta~ Contestó :-'-No es verdad qu: vo le hava 
dicho a Enstorgio Gutiérrez lo que 'se me p;:e
gunta: lo que Jmbo fue que A<Ynstín Millán 
me .contó a mí, después de la mu-:rte del Gene
ral Uribe. que una noche en que él pasaba 
por la calle novena ele esta ciudad. vio .cerca 
al puente N úñez mucha gente que éntra ba co
mo a. la celebración de una. reunión. a. un lo
cal o casa situado en esas inmediaciones v 
que habiendo querido 'Millán introclucirs~ ·:1 

dicha reunión para conocer el personal y sa
ber de .q~1é se .trataba. se ~o. impidió un· agente 
d_e Pohc1a nmformaclo. diCiéndole que se nece
sitaba boleta. Yo le conté esto nl señm· 
Em;torgio Gutiérrez, y nada. más me consta 
sobre el particular. Con lo cual se termina 
la prt>sente diligencia, que se l'evó, se aprobó 
y se. firma por¡ los que en ella intervinieron. 

J~w e. G.~RZÓN - El Fiscnl, AIJE.TAXDP.O 
HonHTGUEZ F .-¡-Ar.l-,,TAxr\mNo RoBAYO G.-El 
Secretario, Olú;e?·io Oaitán R . 

! 
1 

DECLAHA~;H)N DE AGUS'I'ÍN 1\fiLLÁN 

En Bogotá, :¡ a. diez ·de abril ele. mil noYe
cientos diez. y.;!: seis, preElente en el' Despacho 
del ,luzgudo el' señor Agust.ín Mill:.í.n, con el 

Jfin de rendir qeclaración en este asunto, dt) 
:\cuerdo con la cita que le resulta.. En tal vir
tud prestó juramento en legal forma, y bajo 
su ~ravedacl. prometió decir verdad en lo que 
snptere y le fuere preguntado, e impuesto de.l 
artículo 408 del Código Pena.L, fue interroga
do ~n presencia .del señor Fiscal. cl18 la si
guiente manera : Se tiene conodmiento en 
este Despacho de que usted ha manifestado 
a aJgnna persona que antes de la.. muerte dei 
General V'ribe Fril>e vio usted en las primeras 
horas d:e ]u noche algnna reunión que se cele
braba en el locnl de la carpintería de Leovi- -
gildo Gal:~rza, situado en la ~alle 9\ arrib¡t 
d.e la l>otlcn del doctor Sanmartín, en esta 
emclad, y que allí había un policía uniforma
do que custodiaba ln. puerta del local, sírvase 
decir lo que hayn sobre el particular. Contes
to:-Es Yerdacl qne unos quince días antes ele 
la muerte del General Uribe Urjbe, pasando 
~~o una noche por frente al loca.] a que se re-
1mre la pre.gnnta, en compañía de Celestino. 
Cnstillo, vimos que se celebraba allí una re
unión, ,Y que había 1111 ngente uniformado que 
<~lst~chaba la puerta, por lo cual yo le dije a 
(:astillo que se acercara a ver qué clase de so
ciedad em .. Castillb se aceroó-~ quedándome 
yo en la. mttad de la calle, y Castillo volvió 
diciéndome que el ngente no lo había dejado 
entrar, diciéndole que era proh~bicla la entra
dn. Preguntado: ¿Sabe usted alguna otra. 
cosa en relación con este asunto~ Contestó : 
--Nó, seííor, no sé nada. Con lo cual se ter
mina la presente dil'igencia, que se leyó se 
~~probó y se firma .. El declarante es mavo; de 
edad, Yecino de esta ciudad y sin gen~rales. 

Jt:;LIO C. G.\nzóx-El Fiscal, ALE.TAXDHO 
Hoonrccr.z F .-AG'LSTh MILLJ ... N-Oliverio 
(i((ifán R., Secretario en propiedad. 

DECLAR.\CIÓX DE :'.IELESIO R. GÓ:'.IEZ 

. En Bogotá, a d()('e ele mayo ele niil nove
cientos diez :r seis, compnreció en el Despacho 
de.]l Juzgado segundo Superior el señor Coro
nel l\felesio R. Gómez, con el fin de declara.!' 
en este- asunto, ele acuerdo con las citas que. le 
re~ultan: En tnl virtud, hallándose presente el 
senor F1scnl, el. declarante prestó ante ea se
ííor .Juez y por ante el suscrito Secretario ju
ramento prometiendo decir: verdad en lo c¡ue 
~:upiere y fnere pregnntadol e impuesto del 
artículo 408 del Código Penal, fue interro
gado así: ¿ Deslempeñaba, usted algún cnrgo en 
la Policía el día. quince ele octubre de mil no
Yencientos ca torce, cuál, antes de esa fecha 
desde cuándo y cuál. desempeña hoy~ Contes~ 
tó :-Descle los últimos días del mes de. :wosto 
de mil novecientos catorce me encargué del 
puesto de .Jefe de la División Centra1 de la 
Poli_da N ucional, el cual desempeño en la. ac
tuahdad. Preguntado: ¡,Sabe usted si hubie
ra alguna persona, y quién fuera ·ésta, que~ so
licitara. de la Dirección General de la Policía, 
o ele quien correspondiera, el servicio de uno 
o más agent-es especiales ele vigilancia. para la, 
cnsto~li~ del local en que tenia la carpinteríá. 
Leongtldo Galarza, en la, calle novena de es
ta einclad, antes del quince ele. octubre de mil 
novecientos catorce? Contestó :-Después ele 
la muerte del General Uribe, y con motivo do 
h~berse propalado hl especie de que había ha
lndo nn servicio especial en la referida car
pintería en tiempo atrás, füi encargado por 
d General Sulom:ón Correal, si mal no recner
do, de hacer lns awrguaciones -<;;orresponclien
tes, tomando de los libros los datos que nllí 
se encontrnran; dé ellos resultó que obtuve e.1 
informe ele que en ti:empo anterior al ele mi 
posr.sión del destino de Jefe de la División 

· (~entrnl, había ha bid o la solicitud ele un espe
Cial parn el local ¡¡, qne se refiere la preg-unta, 
con motiYo de celebrarse allí una reunión de 
una sociedad recrentiYa. Era entonces Jefe 
de lia DiYisión Central el señor Eduardo Do
míngnez; a qnien yo reen1placé. El Capitán 
Espíritu· S. Forero, que er<t entonces de la 
Central y hoy es de la primera .División, fue 
nuieJ1 me dio más claros informes sobre esto,, 
Creo que. en los libros enc~ntré algunos clat~s 
s.ohe el particular. . . . • ,, 

Con lo cual se termina la, diligencia, que 
~e le~'Ó, se a.probó y se firma.. En este estado 
hace constar el declarante que, con respecto 



~1 servicio del agente especial de que habló al 
})rincipio, y que dijo haber sidó solicitad?, 
obtuvo el informe y los da.tos de que se hab~a 
·accedido a él, y que había sido prestado, sm 
que recuerde a soLicitud de quién fue pres-

:tado el servicio. Así se firma. 

El Juez JuLIO C. GARZÓx-E,l' Fiscal, ALE
JAXDRO R(;DRÍGUEZ FORERo-El cleclarante, ME
I.Esro R.- GóMEz- El Secretario del Juzgado, 
Oliverio Gaitán R. 

.1 ' DECLARACIÓN DE ESPÍRITU S. FOHERO 

En Bogotá, a treinta. y uno de mayo de 
mü novecientos diez y seis, presente en el 
Despacho el señor Capitán Espíritu S. Fore
ro, con el fin ele rendir su cle.claración, ele 
3cuerdo con la cita que le hace el seílor Mele
sio Gómez en su declaración, el señor Juez 

· lo juramentó en forma legal, bajo cnya g~a-
'yeclacl prometió decir verdad en lo que supie
re y le fuere preguntado, y expuso :-Soy ma
yor de edad, ve.cino de esta ciudad y sin ge· 

·nerales. Preguntado lo que le conste en re
lación con el servicio especial a que se refiere 
la expresada declaración del señor Gómez, di
jo :-En el año ele mil novecientos catorce des-

. empeñaba yo en la Policía. Nacional el mismo 
puesto que hoy ocupo de segu~1clo Jefe de")il. 
División O,ntra.l', a.· la cual corresponde en
tenderse con los senicios especiales ele 1n Po
licía, que cualquier individuo puede solicit.r~r, 
se!!Ún resolución ele la. Dirección General che
tuda en el año de mil novecientos diez, y ~lis
tinguida, si ma.l no recuerdo, co11 el ~~mero 
77. En 1mo de los días cornclos del wez al 
qu{nce (]e septiembre de dicho año, el señor 

. Pedro Delgado solicitó clel->HabiJ.itaclo de'·_la 
Policía la. concesión ele 1m agente espeetal 
'para la vigila.ncia de un local de la calle no
Ycna, entre las carreras noYena. y décima., po
cas puertas arriba de· la botica del cl~~tor Snn
nlartín, bajos ele una casa. que me. parece per
tenecía al ·doctor Marceliano Vargas. DICho 
Habilitado le otorgó ell servicio y le expidió 

·recibo a Delgado por la. suma de sesenta oon
taYos, que correspondían a dos hor·as, conta-

. das ele las ocho a las diez de la noche, qne era 
un sábado. En vista del recibo y en clesemp.e..=
ño df.' mis funciones, le comuniqu!'\ la orden· a 
·un empleado ele mi dependencia,. llamado 
:Marco J. Lasprilla, para 'que designa.ra. el 
agente que debiera pÍ·estar el servicio, y ]uégo, 
u las einco y media de la tarde, a la pasada 
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en el local n{rmero ciento sesenta y dos de la 
calle novena ele esta ciudad, en donde se cele
braban las sesiones ele un club de obreros que, 
bajo la denominación ele Sociedad Recreati
va, tenía por objeto· la suscripción y colecta 
de pequeñas contribuciones pecuniarias para 
formar un fondo destinado a bailes y paseos · 
de los del gremio. En la Habilitación ele la 
Policía se me otorgó el servicio y se me expi
dió el recibo por la. suma. de sesenta. centavos 
($ 0-60). oro, valor ele dos horas, corridas de 
las o.cho a las diez de la noche._ El objeto ele 
la sesión era la posesión de los nuevos digna
tarios, a la cual concurrieron varias ~ñoras 
de las familias ele los socios, se celebró a puer
tas abiertas, y el agente ·que fule designado 
prestó el servicio, que consistía. en impedir la 
entrada. de los curiosos que pretendía-n en
trar, por dar a la· calle la puerta. cle1 salón. 
Preguntado si Leovigildo Galarza y. Jesús 
Carvajal ·foi·maban pa.rte de la mencwnacla. 
S_ociedad, contestó :-De Carvajal no se s1 en 
algún tiempo formó parte·; respecto de Ga

·Iarza sí, porque la Socieclad1 se reunía en don
de él tenía su establecimiento ele carpintería, 
mediante permiso que él daba por tln arren
damiento qne. me parece era ele cien pesos 
pa.pel moneda. N a{la más me consta sobre el 
particular, ni en relación .con el delito ele que 
trata este proceso. Leída al dedanmte la. ex
posición, la aprob? · ;,! la firma _con el señor 
Juez, el seño1' Fiscali-v el' Secreta:rio. 
. im-IO C. GAnzóx::_El Fiscal, Ar.EJA)l'DRO 

RomúGuEz F.-PEDHO TonnEs DELGADo-El 
Se~.retario del .Juzgado, Oli?Je?'ÍO Gaitán R. 

INFOR:\IE DEL HABILITADO DE I-A POI,ICÍA 

Ren1iblica de Colombia - Policía Nacional. 
. 1 : • · Habilitación . General. 

Tengo el honor ele informar: 
·En. la. libreta. correspondiente a. Servicios 

' Especiales aparece el sign iente talón: 

"S~.l~~·icios Especiales--Policía Nacional-Ha
bilitación-Nú'mero 003133-Por $ 0-130 oro. 
Bogotá, 12 ele septiembre dé 1~14 . 

".El ·señor Pedro T. Delga.clo ha. consignado 
sesent;t centavos oro, ''alor cl_él servi,cio ele un 
agente, en la casa. númúo 1G2 de la. carrera. 
D'!i:· ·du~·ante dos horas, conforme a. ln: Reso
-lución número 77 ele 1.0 ele diciembre de uno, 

1P.J 

,Juez y Secretario. Dirección del' declarante: 
carrera 6', número 19 R .. 

JuAX ;\.NTO~IO CAICEDO - ÁNGEL 1\L-\RrA 
A~uYA CH.-A.ngel jj{ ar.ía 'Romero L., Secre-
tario. ' 

Octavo ca1·go. Bonilla, al recibÍ?' ta i?ula-' 
gatoria de Carvajal, observó que éste miraba 
1nucho al General O O?'real, y en alguna oca
sión vio·· que (} ()1'1'eal tenía un dado sobre los 
labios en la forma ernpleada ordinariamnte 
para iunpon,e?' silencio. En la noche de ese 
1nis11w día, al ·suspender la indagatoria deo 
sindicado, y cuando a éste se le conducía u.l' 
calabozo, oyó Bonilla que Carvajal cl!ijo al 
salÍ?' del Despacho estas o parecidas palab?Yts : 
"Si me siguen fregando los delcdo." 

Interrogado al respecto el General Correal, 
negó el hecho im:pntaclo. Esto sólo habría. 
hastaclo para desvanecer e,]¡ Cflrgo. Empero, 
no satisfizo al :funcionario ele instrucción esa. 
simple negativa, ni la forma de vaga. sospe
cha en que se había formulado la imputaciól'll, 
y ·procedió a interrogar al propio Carvajal. 
De la inclaga.toria qut; éste rindió se copia lo 
siguiente: 

" .... A continuación fue interrogado en re
lación con lo manifestado por el General Lu
bín Bonilla, ele la manera. siguiente: ¿Cuándo 
conoció usted al Ge.r,eral Salom\Óll Correal~ 
Contestó :-Lo conocí en la cárcel ele la Policía 
Central ele esta ciüdad cuando ftii reducido 
a prisión con motiYo del acontecimiento del 
quince eJe octubre de mil noYecientos catorce. 
Antes no lo había conocido ni ele vista, y ni 

. siqúiera lo habút oído nombrar. Preguntado: 
¿Qué actitud asum.ió para con usted el Gene
ral Salomón Correal en la prisión? Contestó: 
-La. actitud qüe yo le vi para conmigo fue ht 
de tomar interés para que yo dijera la vcrdad: 

·de la. lista, me dio cnienta de qne había ~le
sio-nado al agente Angel María. Amn.ya, qmen 
p~estó en efecto el senicio .. Al en~nderse 
conmigo Pedro Delgado, y s1endo am1go, me 
üwitó -pa_ra que, si queríit co?~nrrir esa ~~- 1 

che a la Jlmta para la que sohc1taba el sent- 1. ·. 
cío, y al' preguntarle yo de_ qué se trat~1b~, me 
informó que era una sestÓIJ. ele ln. Soczedad 
'Rec-r•eativa del H o_qar, compuesta de artesa
nos que pagaban pequeüas c,notas, c?n el fin 
'de formar un fondo qne luego destmaban :t 
alguna diversión campestre. ~o le ma~1ifest3 
que no me era posible concurnr por m1s ocu
])aeiorieos del servicio. Hago constar qne en 
'dicha ocasión ocurrió Pedro Delgado a. la Po
licía acompañado de otro individuo a quien __ 
no conocí. Que es cuanto me consta. Con lo 
(jlle se termina.- esta diligencia, q\¡e leída_ al 
dedarani.'e fue ~1nrobada, y firnw ~on t-1 senor 
'J_nez, el' señor Fiscal: y el suscnto Secreta-

ele la Direcció~ Gen€ral. -

"(Firmado), PEDRO T. DELGADO'' 

· ~Bogotá, 20 de mayg ele 1916. 

El Habilitado, Dani-el Bayona Posada 

(Hay un se.l.Jo de la, Habilitación). 

DECh,\HACrÓN DE A)l'CJJ':L :liARÍA AJIAYA 

En Bogotá, a diez y siete -ele :febret'o ele 
mil nov.ecientos quince, presente en el Despa
cho del Juzgndo 2.0 Superior el ex~agente 
ele Policía Angel María Ama.ya Chaves, con el 
fin ele rendir declaración en este. asunto. En 
tal Yirtud, el seí'íor Juez, por ·ante el suscri
to Secretario, le recibió juramento en legal 
foi'ma, y bajo su graYedacl. prometió decir 
verdad en cunnto supiere y le fuere pregun
tado, y expuso :-Soy mayor de edad, ve.cino 
ele esta ciucl_ad, y sin generales. En una noche 
del aí'ío pnsnclo, cnya :fe.cha no recuerdo, pero 
que _sí fne antes ¡lel siete ele agosto, me co
rrespondió hacer servicio de especial en la 
carpintería que lnégo he venido a saber em 
de LeoYigilclo Chlarzn. Y o llegué a las oc1Lo 
p. m. pasadas. A dicho local concurrieron 
varios hombres Y mujeres, entre los qne co
J:ocí n Pedro Delgado (zapatero), a un·seíím
Vergara (torero y pelnquer9). Todos los hom-' 
bre.<; estaban 1est!clos en cuerpo, pero antesitos 
ele retirarm~. llegó 1mo Yesticlo de rüa_na y 
son)brero jipa: af1legnr algunos le dijeron que 
porflué no había ido, y contestó que no había. 
podido ir antes. En dicha reunión hubo mú
sica. de cuerch y dijeron dos discursos, pero 
no me fij~ ·qué decían. Es ·cuanto me consb., 
agreg:mclo que tomaren .trago y cerveza, púes 
me va ron un ·barril ele sifón: Se le levó su 
exposición, la aprobó y firma con el "señor 

---.'1sí me lo manifestaba y así me lo exigía. con 
insistencia, haciéndome rresente que si no lo 
hacía. yo así después me podía pesar. Pregun
tado: ~~Hubo alguna ocasión en que al rendir 
usted incla·gatoria estuviera presente el Gene
ral Cm'real y le hiciera éste a usted alguna 
seña indicativa de que guardara. silencio o tu
viera alguna. resen-n? Contestó :-N o recuerdo 
que estuviera presente el General Correal en 
ninguno de esos actos; y si lo estuvo, nunc:t. 
jamás m.e hizo seña. nlgnna re.lativa. a reser
vas quJe yo clebiem guardar. Preguntado: 
¿Había algún hecho en eJ. delito, relacionado 
con el General Salmnón Correal, que diera. 
lugar a que este seíior· tuviera algún interés 
en que fistecl lo oeultnra? Contestó :-Nó, ~e
nor; ninguno, absolutamente ninguno .... '' 

"Acto seguido se hizo comparecer a Je
sús Carvajal ante los infrascritos Juez y 
Secretado, estando presente el seí'íor Fiscal, 
para interrogarlo sobre lo siguiente, que se 
omitió en la inclagatori~t que antecede. Pre
guntado: ¿Hubo a.l'gnna ocasión en que des
pués de rendir usted indagatoria. en las ofi
cinas ele la Policía Centr'al, y al salir nsted ele 
la pieza de,JI Despacho dijera usted, como diri
giéndose a 1 General Salomón Correal o tt al
guna. otra persona: 'Si me siguen fregando los 
denuncio?' Contestó :-X6, señor; no hubo tal 
cosa ; · yo no he dicho eso, ni tmúa. nlguna. 

no. 

' JrLio C.· GAnzóx-El Fiscal, AT.EJA)l'DRO 
Ronnímmz F.-ESPÍRITU S. FonEno-Olive-
1'Ío Oaitán R., Secretario en propiedad. 

DECLARACIÓN DE PEDRO TORRES m~LGADO 

Pedro Torres Delgado se presentó en el 
'~Tuz!lado segundo Superior, hoy siete de juni~ 

, d.e ~1il novecientos diez y seis, a ren~lir la cle
darnción, según la eita qne le_resulta. en la. del 
Capitán Espíritu S. Forero. Juró cleci_r ver
dad v expuso ;-Soy mayor ele edad, vecmo de 
esté ·Muni.cipio y sin generales. Es cie1:to que 
en ]os pómeros días del mes de septlem_b~·e 
"de mil nov~ientos catorce. ocurrí a. la Pol.1c1a 
'N aciona.li cmi el fin de solicita-r el servicio es
. pecial de .un agente de ·Policía para la. vigi
: lancia de ]a reunión que hnbín ele tener l'ugar 

persona. a quién denunciar. . . . , . 
"Con lo que se terminn. esta diligencia, que 

se firma por los que en ella Ílltervinieron des
pués ele leída. y aprobada.. 

".Tuuo C. GAnzóx-El Fiscal, ALE.TAXDHO 
· HonnrGUEz F. - .JEsús CARVAJAL - ·Olivério 
Octitán R., Secretario en propiedad." 

De la. declaración indagatoria rendida por 
Ga.lnrzn. se copia lo siguiente: 

" .... Preguntado: ¿ Cuámlo conoció ustl,(l 
al General Salomón Correal? Contestó :-Lo 
conocí cuando me ll'evaron preso a. la. Policía 
con moti Yo de este delito; antes ·río lo había . 
conocido, y solamente lo había. oído nombrar. 
Preguntado: ¿Qué actitud _asumió el General 
Correal con usted en la prisión? Contest<í: 
-Ln, ele tomar interés para que dijera· h 
vJercla-cl, exigiéndome insistentemente, y hasta -

-me trató.mal una noche, diciéndome que-yo era 
1)11 cínico, porque no lo declaraba· todo. Pre
guntado: ~ }d rendir usted sus indagatorias CeS-
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tu n> presente el General Correal·~ Contestó: 
-Recnerdo que estlwo presente en tollas, y me 
hada presente que me iría mejor dicie1;~!?, la 
Yerdacl. Me sio·nificaba. c1ue nosotros (reunen-

' 1:> • 
dose a Jesús Canajal y a mí) no eramos smo 
brazos v c1ue tenb que haber un cerebro que 

' ·' l' nos hubmra inducido, a lo cual yo respo~1c 1 

que no había ningún tercero, qne había s1clo 
asunto solamente de los dos ( Cu.najnl y yo). 
Pre<>"untaclo: i Había algún faetor en la. 
conJ'epeión del delito, o en la ejecw.:ión de él, 
que diera lugar a que el General Salomón Co· 
rreal tuviera. interés en que usted ocultara algo 
por estar relacionado con él en algún sentido 1 
Contestó-N ó, señor; ninguno, absolutamente 
ninguno. Preguntado: ¡,En alguna. ele las 
ocasiones en que asistió el General Correal :t 

hs indagatorias_ de usted, le hizo él alguna señn, 
pn.ra indicarle. que gnnrclnra usted alguna re
serva? Contestó :-X ó, señor, ninguna, ni tenía 
porqué hacerme sefía.s, porque yo _no ten_i~t nin
gún asunto con él; por el. contrarw, replto que 
el interés del General Correal fue parn qne ~'o 
lo reY e la ra todo y dijera toda. la wrdnd. 
Preguntado: ¡Hubo n,Jiguna ocastón en que 
después de rendir usted su indagatoria y al 
.salir ele la pieza del Despacho, dijera used,, 
como tliric:iéndose al General Corretll o tL al
gnna otra c·personn, 'si me siguen fregando los 
denuncio~' Contestó:-Nó, señorb no :hubo 
tal cosa mmc~1. Con lo que se termina esta 
diligencia, qne se firma por los que- en ella in
teninieron, con el suscrito Secretario. 

"JuLIO C. G.\Hzóx-El Fiscal, ALESAXDRO 
RonnÍom'z F.-LEOYIGILDO GALAP.ZA-OliveTÍO 
Caitán R., Se.eretnrio en propiedad." 

N O'ceno Ca?'(! O. El General Co1·rcal no bien 
qui.tó a Bonilla la investigación, sacó a Galm·
za y a Carvajal de los calabozos en donde es
taban y los colocó eio otros, separados ]JO'r un 
tabique, y· en donde podían c01wunicar•se con 
facilidad. Alguno de los agentes de Polic·ía 
infor'm.Ó a Bonilla. que para Galm·za y Carva- 1 

.Ja:l httbo, despttés de la se¡1araC'ión de Bonilüt, 
muy b1wna alimentación, ce?'Veza, cigarrillos, 
etc., po1' m'den del General Cor'r·eal. . 

Sobre esoo· particular declaró el señor Me
Jesio R. Gómez, ,J ere ele la Di vi.sión Central 
ele la Policía Kacionn.l. La parte pertinente d·~ 
su declaración es del tenor siguiente: 

"Pregunhtdo: ¡,Le correspondió n nstecl des
empeñar algunas funciones en relación con la 
captura o prisión de Leovigildo Galat:ztl y Je
sús Carvajal? Contestó :-tlola.mente me co
rrespondió encargarme de los presos ya dichos 
en la Central, para su .custodia y seguridades. 
Preguntado: ¿Qué tmtamiento Ge dio a esos 
p~'esos en -la CentraJ, y qué preferencias obser
YÓ usted que tuviera el General Correal pa-

. ra con ellos? Contestó :-El tJ'atamiento qne 
se les daba era el mismo que se empl:ea siem

. pre para con los que llegan a·l establecimieJito 
·en ese carácter, sin más diferencia. qu!e ht de 
. doble seguridad, en razón de la magnitud del 
delito que habíán cometido. En los primeros 
tlias estuvieron en los bretes completamente 
inconn~ni.cados .Y desprovistos de alimentnción 
porque no había persona alguna que Yiem por 
ellos; pero obsenaclo eso, hubo necesidad de 

· comunictwlo al fnnciom1rio ele instrucción res· 
. pectiYo, quien ·'dispnso que se les suministraran 
los alimentos que se. proporcionan a los presos · 
pobres de solemnidad; los cuales a.limentos ' 
eran previamente requisados, por el temor qne 
se abrigaba ·de que pudiera atentárse contm 
la vida de esos criminales. Preguntado: 
Respecto cl~?l' General Snlomón Correal, ¡qué 
ánimo especia.]! obsenó usted en él en rela~ión 
con la muerte del G-eneral U ribe U ribe · notó 
usted que t1.1Yiera nlgnnas relaciones ant~riores 
con Galarza y Carvaial, o que tratara de in
ducir a. éstos a guardar sil.encio n ocultar· la 
Yerdad ell. !')us declaraciones? Contestó:-Nó, 

. seíi.m:; no solamente no ohsené que tuviera 
relacwnes algunas con el·los, sino que nuncit 
lo Yi con á.nimo ni intención de ent.enderse con 
e!los maliciosamente. Preguntado: ¡Qué ac
titud observó 11sted que asumiera el Gcnernl 
Correal nl recibir la noticia. de la mnerte del 
General Uribe, o del ataqne de qne fue vícti
ma~ Contestó :-La el{' actiYiclad e interés en 
cle,.cubri~· el hec~10 y los responstlbles, tomando 
lns mechdns mas eficaces, como clisti·ibución 
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de la Policía, custodia' de la casa del General 
Fribe, y clen{ás a que aqu~llo daba lugar ... " 

Hespecto del mismo púnto, el señor Fidelig
no La ,·erde, que desempeñaba el p!lesto de• Co
misario Jefe de In lOQ Di1'isiém de la Policía 
Nacional, de0laró lo siguiente; que se trans
cribe: 

" .. ·. . En la época por que se me pregunta, 
yo era Comisario J-efe de la. 10? Di visión ele 
la Polieía, y el Director, General Salomón Co
rreal, me hizo e} ·encargo especial de la custo
dia de los presos Leo1·igildo Galarza y Jesús 
Cnnnjal, poco más o menos desde el diez v 
seis o diez v siete. de octubre en adelante. Pre
guntado:___:¿ Qné objeto comprendió usted que 
tení~. el Gener!ll Correal al hacerle el encargo 
espectal fle d1chos pi·esos ~ Contestó :-Com
prendí que el objeto c1·a el de que ttvles 1::n·esos 
estuvieran muy lJien ,,Yigilndos y cust.Odiados 
bajo la responsa biliclacl ele un ,Tefe superior, 
y para e.l erecto yo mismo tomé ra.s lla\·es de los 
calabozos y los sacaba muy bien custodiados a, 
las diligencias que había necesidad de prac
tiear con ellos, y en persona. los vol.da a sus 
calabozos. Preguntado:-¿ Puede usted infor
mar si cuando fne separado el General Lubín 
Bonilla de la instrucción del proceso, el Ge
neral Correal cambiara ele calaboz:os a. los re
feridos Gnlarza. y Ca.¡·vaja•J., mejorándolos én 
condición y proporcionándoles de ahí en acle
Lmte buena alimentación, ·cigarrillos, cerveza, 
etc., etc.? Contestó :-En cuanto a cambio de 
calabozos no me consta que hubiera. ocurrido. 
Respecto de alimentos era. mucho el cuidado 
que estábamos obligados n poner, porque co
tTÍa b especie ele que- aquellos hombres (Ga
larza y Cni·vnjnl) podían ser en\renenados en 
cualquier .cosa que ·les n1a.ndaran de la calle, 
por lo cual, y previa consulta, se dispuso que 
de los alimentos de lbs agentes de Policía se 
les diera. 1m plato de comida serYido al. acaso. 
Respecto ele cerveza, sucedió un día. que ha
biendo sacado yo los presos del calabozo,.'jr al 
p~s?~·los por cerc}t de una pi·La de agpq,, me 
l)l(lLO alguno de ellos permiso para. npltgar allí 
su sed, y como. yo notara que el agua estaba de_ 
masiaclo tmbia, opté por el procedimiento, 
como una obra de caridad, porque veút que 
aqnellos hombres tmnblaban de sed, de mán
clar llenr umt botella. Cle agua gáseoslt que,
consultnnd? con el Qélleral Bonilla, se la hice 
dar repartida. a tlos gos. presos. Preguntado: f 
¿En resumen y en t~'rmmos generales, obser
YÓ nsted alguna incorrección ele parte del Ge
neral Salomón Correfl,l respeeto de.los ·presos 

rrPal c¡ttien conoda principalme-nte lk h ins
trueción del sumario, en sus manos y tl. su dis
posiciór. estaban no solamt>onte los pa.peles en
contrados en las rondas, de los cuales podi:L 
guardar en los bolsillos los que a bien tuviera, 
para ma.yor seguridad, sino todo el expediente. 
Hay qde obserntr qne el hed10 constitutim 
del cargo fue nega.do por el Oeneral Oorreal; 
de man~~ra que, aun suponiéndolo inculpati,·o, 
habría que considerarlo como no proh:tdo, por 
ser insufieiente la deelurnción de un solo tes
ti~~ -

Fuém de los cargos anteriormente expuestos 
y exami.nados, e.xiste en el sumario otro, pro~ 
Yertiente de una catta anónima publica.da en el 
periódico Etcétera, de :Medellln, ::;·us~.:rit:t eon 
las iniciales A. H . G., y cuya firma r(:'Sp<msa
ble se dijo ser de Alfredo García A., indivi
duo completamente uesconoci'do. El párrafo 
de dicha carta, relati,-o al' General Cnrreai, 
dice nsl: 

"Tam.bién sé de 1m a manera positiva que la 
madre de Galnrza fnp donde el General Salo
món Correal, y }(' dijo que viera h1 m.aner:J> de 
velar por su bil'nl'~-tar y por su vida; que ,1 ">H 

hijo lo tenían pre-(l, y c¡ue era el único CJdt\ 'ít'Í.t 
por elln; que no ~·t·:t j nsto qnc ella. estu" iem 
pasando trabajos. El sefíor Correttl lti e:•rrte:,,t(J 
que no tuvier:t cuidado, que 61 iría tt; hu.blat· 
con unos f'eiíorps para qne se le diera unu, su
ma. de dinero mensualmente, por mano terce
ra para que akndiera a s11s n('{;esidades." 

En la- indagatoria renditln por el Oent'ral. 
Con•eal se e¡wuentran la pregunta y lll. res
pncsta que en ;::pgu idn se copian: 

"Preguntado: ¡Sabe usted qnién sp,rf~ el 
in<liYid·:t1"1 r¡tw. ::l dirigírsele a él la ¡:ta,d t'::} dl! 

Leovigildo (7a1:l_r:w, ,recién pasado d :l~si
nato del Gencml r:-rihe,· para que.jarse de qne 
se «:>ncontr:tl.Ja ar¡nella rnnjer en. eseasez de re
cursos, el indi,:i~~w l'Or quien se 1~ preg;~nt:L 
le cont(•sbra lhCJendole que no tunem ,,.'.I'Hla
do, qne él hablaría con ciertas personas qn3 
debían suministrar dilll:'l'O par·a que se le nsjg·
nara una lme.na renttt mensual? Contestú: 
-Nó, señor, no s6. A la Jn:Hlrc de lLeC1v::ól
do Galnrza no ltl conocí sino mucho tim~-q)(l 
despnéF. de la muerte del General Uribe, es 
<lecir, hará unos <los meses cnando má'l, one 
bajando yo de mi casa se me presentó ~m· In, 
esquiwt del cruzamiento ele lh calle quint,•, t·on 
la carrera quinta, a decirme que le ht<~ipr;t 
entregar mt reloj que le l.wbían quit:u-lo a stt 
hijo Leo\·igilrlo Galnrza al ponerlo piü30. a 
lo cual contesté que se dirigiera. al Jut~:t. f\n
pe.rior que conoce del proeeso, que er,t el eom-

a que se viene haciendo referencia, fuera en un 
Dentido o en otro, es decir, que faltara a .. sus 
deberes en faYor ele ellos, o que ,.faltara por 
demasiado rigor para. con los mis'inos? Con
testó:-Nó, seí'íor; ·absolutamente nó. Hago 
constar qne .Jo qne referí de la. botella ele agua 
gaseosa (cerTeza. popular), ni siquiera lo supo 
el General Correal, pues con qüien lo consufté 
y lo aprobó f11e con el General Lnbín Bonilh. 
La relación que he h~cho se refiere al tiempo 
en que yo estuYe enca~rgado de los presos, por
que clespnés ele algunos días me encaro·ué. nue
Ytlmente ele rrú DiYisión v lB ent~·e12·ul'los l)re
sos al ,Jefe de la Central, "seí'íot' Mel~sio Gó1~1ez:, 
por orden del Genernl Correal .... " 

r
wtente pam ello." 
" La señora Eloísn Barragán. madre de l.A::o

- 'ibil\lo G. alarr.a, decl_aró sobre el pa.rtieulnr, 
v en sn. clecla raeión consta lo signiente, que· se 
tra.nscrtbe: 

"Pre¡:!;unta,d,¡: ¡Es Yerdad que- usted ·file <'n 
a1guna oeasi<in adonde el G-ene.rnl C<w•·eal, 

J)écvmo carqo. En lct declaración Tendida por 
Eusto1'gio Gutié7'1'ez, éste dí.io hab'er 1JÍsto que 
el Geneml Cor-real se' giuardó en el bolsillo al
gunos de los papeles que los aqentes de PoN
cía que rondm~orv la chichería de lsrn(lel Casas 
lle1Jaron a la Ofi.(}'ina.,de lnvest?:gaC'ión. 

. El señor. Fi~cal del. ~uzgado segundo Supe
rAw1r. dedl D1Rstnt~ .Tudwtat de B?gotá, doctor 

eJan ro odngnez Foreto luzo en su vist;t 
dos consideraciones concluye;1tes para desvir
tuar la inculpación que pudiera resnltarle ~ 1 1 
Ge~eral Corteal del ~lecho relacionado pQr el 
t~stlgo .~ustorgio Gutiérrez. La primera· con
sic1eracwn es lü d~ que los agente,s que pra.cti
ca ron ·l•as rondas en b chichería de Puerto C o
lo?nbia_ y en la carpint·~rút ?e Galnrzü, presen
taron. mforme en qu1 rel!ac10i1arq~ los pnpelC's 
recogtclos por ellos en la rebusca. que wrifica
ron en los lugares mehcionados. Pne's bien. ta
]~s p~pdes con~istían. en listas _de pe¡·sonal; in-

1 
Y1tllClOlles a. ba1Jes, ¡nq_ttdes y ]lll1tas, todos }us 
cuales fueron legajadós y constituyen nno de 
los C'Uadernos del proceso. La se.,gtmda ronsi
cleración es la de qu'e siendo el ·-Genera 1 Co-

n.. decide que riera In. manera de velár por sn 
lnenestar y por sil nda, ya que a slt hiio lo 
tenían preso, que era el {mico que veía :p(;r us
ted : y que no era .i usto q tll' nsted t•stu vi-era pa
sanclo ü•abajos? Contest6 :-Xó, sefio·r yo no 
he ido mmea <tdonde el Genema: Corre~f :-. de
cirle tal cosa. Preguntalla: ¡ C11ántu.:5 ·¡eces 
ha hablado usted con el Gen{:'ral Correal V 

sohte qné asunto? Contestó :-I-hrá lltlOH tres 
meses, más -o menos, me dirigí a la easa del 
General Correal, n quien yo no eonoc(a, pa rfL 
exigirle me hicie.ra entre~:ar los objetos ~lilE\ le 
tomaJ~on a. mi hijo cuando Jo pusiel'ü!L prt>.so · 
les exigí a. los agentes que cnstodial;~m h~ 
pue;rta ele la. casa. me dijeran si t-staba <'ll 

ella; como me. dijeran qne sí. me ~itue me<lú 
cuadra abajo ele la casa : al yer salir do allí 
1m Eeñor qne me Sllpnse fuera el Geü&ta l Cn- ~ 

·"rreal, me le dirigí y le hice el recla.nto de di
dios objetos, y por toda respuesta i'he di jo: 
'E~·o nn e;; conmig-o. es ron el .J11ez.' 1> • . 

La Corte ha examinado tmo a uno lo,c; ca;._ 
gos f!lW· pndieran apar·ejar responsalrllichd al 
señor Salomón Corren 1 e!1" Jn r·mnisitin d,.,¡ de
lito peqwtrado en la persona del doctO!' Hribe. 
Uribe, y no enc1~entra. que el conjüntc~ Je tn
les cargos constitnva siqniera un indicio g-t"<l

ve ele lla responsabilidad qne ha qtt'ertd(\ a.trj~ 
buírsele. En efecto, los más de los hechos in
culpativos hnn quedado completnmt~nt'2. des-



-vi1tundos: otros son bala.dies en extremo, y 
:d~t:uo o ;1lgnnos de ellos no han quedado si
<¡t~¡,_.r:i suficiéntemrnte acrr.ditndos. 
. Para terminar, esta Superioridad estima de 

]a. mn.ym· importancia reproducir en el presen
te fu llo cios documentos, proYeniente el uno <lel 
st'•ñor Procurador General de la N ación, y el 
otro del sP.ííor :Ministro de Gobiemo. Tn les 
dcWI!JllCTIÍOS dic.en HSÍ :. 

"PJ'O('IJJ'(ld·uría Geneml de la N ación-E o
.!Jotá, )ulio 1." dt> 10Hl. 

"f:t~iíor .Jnrz 2° S11¡wrior. 

"En respnes1:a al atento oficio de usted, fe
chado n.yer y disbngllillo con el número 725, 
tPn"o d honor de manifestarle: no conozco d· 
hecl;o conereto y determinado que decidió a 

· de.st.ituír rJ seüor Lubín Bonilla .del cargo ele 
,Jefe de la Oficina. Central de Investigación 
Criminal, que diesempefló últimamente; pero 
por los antecedentes que conozco sobre eJ aslm
to. b df'.sLitnción se debió más que n. un he
cho de aquella naturalezn, a la convicción nd
qnirida al fin por d Gobierno, qnizás tardía
mente de lllJC ·el señor Bonil:Jia era indigno ele 

' '1 1 . ese mH.>.sto y ele c11nlcnüera otro por o mcorrec .. 
to de su vida. privada y por lo atentatorio de 
sus procedimientos oficiale.s, qtte habían .llega
do a convertirlo en nna. verdadera. amenaza. 
pa.ra la. f)ociedad . · 

"En la Dirección ele la Policí:'i Nacional hay 
un expediente en que pueden verse algunos de 
Jos muchos cargos que pesan "sobre el señor Bo-
nilla. -

"Boy del seílor ,Tuez, muy útento servidor, 

WJif í·nrl.~tcwío de Gobíerno'-Secé·tÓ?~ de htsticia .. 
Eogotú, 18 ele agosto de .1[)16. 

"8eiíor .T uez 2." Superior. 

"Ej pf'>ríodo de los empleados nacionaks no 
comprendidos en las reglas eontenidas en los 
artículos 270 a 278 ele la Lev 4.a de Hll:3. es 
de euatro años, según el a.1~tícnlo · 270 cÚ la 
misma. Ley, y principió a contarse de-sde ;1,7 
Jc octubre llc 1910, de nHmera qne el penono 
para el eual pudo se.r nombra.Jo d seüor Lu
bín Bonillü .Jp:fé de la Oficina Central de In
YstigHCÍtÍn Criminal, yeució el 7 de octubre 
qe 1914 y, en .consecuencia, podía ser reem
phtzado, qll'c no ck,stitnído; libr'emente por el 
Poder Ejeeutivo. 

"Este resolvió, pues, se,parar .del dicll•) 
puesto al cita.clo Lubín Bonilla, pero en aten
ción n, insi~ntes eXigencia:-') y altns recomeu
duciones, accedió. a, desünar n.l menC'ionado 
señor para el puesto de Comis1trio de primera 
clase. ~Tefe de la. Sección de Policía de fron
~.era;, de Arauca, por De.cr~to ~jecutiYo nú
ÚJ.ero 1010, de fecha. 29 de septiembre ele 1914, 
y to1er6 su permanencia como Jefe de la 
Oficina Central de Investigacióú Criminal, 
núentras dec.idia él si acept;1ba el nuevo pues
to, cosa que no habría de suced,er, dada la 
situación del lugar adonde se le clestinnba, y 
la retrogradación que ello implicaba. Desgra
ciadamente, durante el tiempo de ·que a Yir
tud ele ruegos, disponía el se:ñpr Bonilla pam 
tomar una decisión, ocurrió la. mnerte dd se-. 
ñor General don Rafael Uribe Uribe, Y' co
mo por una parte debía pr.ocederse a l;t ma
:yor brevedad al levantamiento. clel I"especti
vo sumario, y por otra, según informe de la. 
Dirección General de la Policía. Nacional, 
existi:m contra el mencionado seí"tor Bonilh 

. graves quejas y cargos más (ine suficientes 
para no confiarle la instrucción del sumario, 
se dispuso por d ExceJientísimo señor Presi
(]ente. de la· República que el seflor Directoi' 
General <.le la. Policía. Nacional -fuera. el fun
cionario de instrucción en ·ese caso, lo <::nal 
dio lugar a que el señor Bonilla, abusándo 
de SH autoridad, se diera a. crear dificultades 
en el desarrollo de ,]las diligencias intormati
''as, circunstancia que ,Petenninó .sn inmedia
ta separación de la Policía Nacion::tl. 

"'l1Hmbién ó1 señor Procurador Géneral ~1~ 
la NaCión. habfa a])oyaqo la~ n~.cesid::u:l ·d~ se
parar .a) señor Bonilla del puesto que ocupa-

'. 
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ba en Bogotá,· para rtemplazarlo por persona 
que diera a la. sociedad garantías ele honra
dez y aci-erto, pues el seflor Procurn·dor, se
gún manifestó verbalinente n¡}\ suscrito, tenia 
la convicción moral, nunque no había podido 
alGanznr la prueba legal suficiente })ara ha
cerlo enjuiciar, t1e que el seflo:r- Boüilla. co
metía abusos de autoridad que tenían por oh
jet~ la consc.énción de. dinero meclimlte bole
tas c~e libertad para individt¡os reducidos a 
prisión sin netos justifica.tivos, y de otras con
fabulaciones acerca ele comisión ele supuestos 
delitos para per:i ucliear a terceros inocentes, 
a fin de explotarlos. 

"Además; el señor Bonilaa había sido con
denado, por las autoridades judiciales del To
lima, por delito común, circunstancia que en 
ningún modo lo recomendaba para. ejercer las 
delicada:;; funciones ele Jefe de la Oficinn.. 
Central ele Inve.stigación Criminal de ht Po
lieía N acionn.l, que le había. confiado la ante
rior ~"-clminist.ración. 

"Dejo en estos términos contestado el oficio 
número 72S·cle 30 de junio último, el\ cual ten
go e~ honor de dev9lver. 

"Dios guarde a usted. 

"MwmL· ABADÍA MÉxnEz"' 

Lo ex¡nresto por los dos altos funcionarios 
que · suscriben · las notas oficiales que. que
chm .transcri-tas, pone de mai).ifiesto que el se
ñor Lubín Bonilla, ele quien han prGceclido 
casi todos los cargos hechos al ¡:;eflor General 
.Salomón Corren.!, carece ele la autoridad moral 
requerida. · · 

N o existiendo la prueba qne para. l:l!amar a. 
juicio requiere l:t ley, es el caso ele dictar a.u
to de sobreseimiento en fnvor del funcion¡uio 
aensn'do. 

Por tanto, la Corte Suprema, administran
do justicia en nombre de ·la. República. y por 
:mtoridad ,ele la ley, sobresee n, fn.vor del se
ñor General Salomón Correal, Director de la 
Polic.~ri. Nacionnl, en l:it presente a~tuación. 

---..Cóp;ies.e, notifíquese y pnblíqnese. 

,TOSE GNECCO LABORDE -'- AtJGusTo 
N. S~DIPEn-GoxzAI,o PÉnEz - Ped1'o .Sanz 
l?i'V.''Nt, Secretario en ¡n;opiedad. 

C01·te S·n¡n·ema de Juttioia-Sala de Ne,qocios 
, Oen-r?rales.._,..,.B ogotá, veiJ¡,tioclw de noviem-
. br(J el e m/l no peC"ien,tos· cliez· y S'iete;, · 

(M:~tgistrnclo ponente, doctor Gonzalo Pérez). 
Vistos: · 

Está nún por resolver }:¡, solicitud de revo-
cación del nnto por el cual se admitió la de-

l, mancl;, de tercería coadyuvante introducida 
por el cloetor Félix Cortés, como a pocleraclo 
del Departamento ele Antioquia, en el juicio 
ej•ecutivo srgnido por 1n Nación contra. el se
fior ,Justo Pastor Restn~po y su fiadores, para 
el pago ele ,]'os cánones vencidos de.l arrenclno 
mjento ele la .renta ele licores· de varias Pro
vincias tlel Departamento mencionado.· ·con
viene advertir que dicho juicio ejecutivo tu
vo su base en el auto d~l Juez de E)ecucio
ne~ Fiscal~s de fecha treinta ele. noviembre ele 
mil novecientos catorc~.- · 

Contestada como /está la; menc~onacla de
manda. de tercer~a por el apoderado del seflor 
Restrepo, sería el caso de darle. ClÚ·so si no lo 
impidiera, como lo impi·de hoy, la incompe:"· 
tencia de la Corte; y la razón es clara: · 

Esta Superioridad conocía. del juicio eje
cutivo en Yirtud cle·ll interés de la. N ación, y 
de. ahí .qtle su jnrisdiecÍ!qn fuese privativa y 
por lQ mismo improiTogabl<?-; pero como el 
jtücio prin,cipal terminó por auto ele veintiu
no de agosto ele mil novecientos die>~ y seis, 
en que se declaró In ilegitimidad de la persó
nerí~ de. la Nación. para cobrar, hay que uer 
ducir fJ1te se extinguió la. jlirisclic·:i{:n priva, 
ti va. Mal podría hoy la Corte conoeer. del 
juieio iniciado pül:' la demanda de tercería, el 
cual, por versar entre UJl. DeflaftM+~ento y un. 
particular, no es propio de. su jurisdicción. 
Estª' te~is es incontro1rert1l:¡l~ si· se tienén ·~n 
cuenta ,Jos términos dél inciso 2? del artículo· 
i'í? de la Ley 56 d~ 1914. , · 
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El artículo 5Ci ele la Ley 40 ele 1917 dis
pone que si el juicio ejBcuti ,.o finaliza por 
cualquier cansa legal, no termiuar:in las ter
cerías eoaclvu,·antes intentadas si se :funcbn · 
en docume~to: que. preste mérito ejecuti YO. 

En este.caso, agn'gn el nrtíctr!o, si es 1Ína soLt. 
la tercería, se considerará. al tercerista con1o 
.ejecutante y se citará nl ejecutado pnra St'n

tencia de pregón y remate. Q1iiere esto dt'ci r 
que d juicio ejecntiYo instn nrado continúa con 
una sola modificación: la de considerar al L'r
cerista como ejecutante; y continúa aquel jui
cio ante el misnw .) nez, .eontrn d mismo eje
cutarlo, a quien ~e cita para sentencia de pre
gón y remate, y contra los mismos bienes em
bargados en el juicio ejecutiYo, ya que el de 
tercería es 5U continuación. 
· Todo lo que queda expuesto es Yenlacl, pero 
ello se ·explica sobre b base ele. f!UC. el J nez sen 
competen te para conocer de ambos asuntos por 
l'nzón ele la naturaleza. ele la cnusa;.mas es 
iiiace.pta ble que tal cosa sliceda cn;mclo bs 
j ürisdicciones son c1 istintas, priYa ti va la tmn. 
y común la otra, y cuando h pri'n~tiYa del 
.Juez se ha extinguido ya:. 

En virtud de lo dicho, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de. la Re
pública y por autoridad de la ley, se declara. 
incompetente para resolYer sobre la mencio
nada solicitud. ele rm ocación, y, en genera 1, 
para seguir conociendo ele este. asunto. 

N otifíc¡nese, cópiese y publíqnese en la .Ga
ceta Judicial. 

GoxzALO PÉnEz-Pal?'O Sa.n.z. Rit·el'((, Se-
cretario en propiedad. .r. 

Corte S·aprema de Justicia-Bala ele N egocio!J 
Generales-Bogotá,· 'IJeintis·iete d'e nociem
bre de 1nil novecientos diez y siete. 

(Magistrado ponente: doctor Pérez). 

-Vistos: 
El Administrador dé la Aduana de Da

rranqnilln, en ejercicio ele la. jnrisdicción 
coactint que le confiere la ley, libró ejecución 
contra los seflores Eulogio Barranco y Car· 

· los A. Manotas, para obtener el pago de su
ma ele dinero proveniente de derechos de in-. 
troclucción de sal, ejecución en la. cual se em
bargaron y depositaron, .como de propiedad 
del ejecutado Manotas, ciertos bienes raíces. 

Posteriormente· se presentó Miguel A. Ruiz 
ante el, mismo Administrador. solicitn.ndo. con 
presentación ele la prueba. legal requeriel;1, el 
desembargo de los inmuebles embargados, y 
el funeionario pombrado en providencia de 
diez v seis ele noviembr'e 'de mil noveciento.-> 
cator~e resolvió de conformidad, disponiendo 
que tal providencia fuera consultada .con el 
Tribunal Supremo de lo Contencioso Admi

. nistrativo. 
En el' curso del mismo j nicio, el eje~}ntnclo 

Manotas----solicitó- que se declarara extinguida. 
la fianza que constituy6 por clocúmentos pri
vados para responder de los derechos de. in-

• trodueción de sal. Esa solictncL' que fue. ma
teria de otra articulación. fue decidida poi' _pro
videncia. de felcha veánticlós ele junio de mil 
novecientos catorce, e~\ la cual se negó lo pe
elido. De ella apeló d articulanw, y le fue 
concedido el' recurso para. ante el mismo Tri-_ 
bunal Supremo de lo Contencioso. 

Por manera que la actu[\eión snbi.ó al Con
sejo de Estado, que 11eemplnzó al Trib.unal Su
premo rlc lo Contencioso. pnra que se. ckcidie· 
ran tanto la apelación como la consulta. de que 
se ha hablado. El C-onsejo. sin parar mientes 
en cjue eran dos las providencias 'i'evisables, 
y refiriéndose únicamente a. aquélla en que se 
decretó el desembargo, se declaró incompe>
tente para decidir la. COnSIÜta, fundándose en 
qne e] artículo 21 de In Ley 130 de 1913, reduce 
.las consultas de que .conoc-e el Conrnjo de Es
ta do a los qos casos all~ mismo expresados, 

'!1;vneHo el ir.xucdiente a In. 1\.dua1Hh el A.d
n:m~strador disppso remHirlo a esta. . Sup~
norlClad para Ta revisioñ. ele lás pro·,ichmcias 
pendientes. · 

Según el artílculo 5.0 de la Ley 56 de 1914:. 
la Corte Suprema sólO conoce de las apelaeib~ 
nes :v cons11ltas ele los nuto~ que dicfun·:los 
Jueces de Ejecuciones· ·Fi;male.s, :según-,quer,s5 .. 
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ella corresponda la jurisdicción del negocio 
por la vía ordinaria, en única o en segunda 
instancia, y del incidente de excepciones y ele 
las tercerías en los juicios ejecutivos que si·· 
gan aquellos mismos· Jueces. ExcepcionalnBen
te, pues, tiene la Corte jurisdicción para re
visar providencias dictadas por los Jueces 
Fiscales; pero no existe disposición legal al
guna que atribuya a la Corte jurisdicción pa
ra conocer de las resoluciones dictadas por los 
Recaudadores Nacionales. En cambio, confor
me al artículo 1?, aparte b), de la Ley 130 ele 
1913, el Tribunal· Supremo de l'o Contencioso 
-hoy el Consejo de Estado-conocé en se
gunda instancia de las apelaciones contra los 
autos interlocutorios o de sustanciación y ele 
las sentencias de excepciones pronunciacl.as por 
los Recaudadores Nacionales y los Jueces de 
Ejecuciones Fiscales. (Ni los · Rl'j~auclaclores 
Nacionales ni los Jueces Fiscales dictan sen
tencias de excepciones). 

Este a parte b) del artículo Hl citado no ele
be ser tomado en sentido estrictamente literal, 
como lo ha hecho el Consejo de Estado, sino 
que debe ser tenidoen cuenta su espíritu, pues 
indudablemente el legislador lo que quiso a-l 
dictarlo :fne (]Ue el Tribunal Supremo ele lo 
Contencioso :fuera el superior ante quien se 
surtirán todos los recursos interpuestos contm 
los autos dictados por los Recaudadores Ka
cionales y los Jueces Fiscales, salvo respecto 
ele estos últimos las modifi.caciones introduci
das .por leyes posteriores. Si hubilera de tomar
se en significado tan restricto aquel aparte, 
el Consejo ele Estado no podría conocer, por 
ejemplo, de un recurso de hecho interpuesto 
contra una resolución proferida por alguno de 
tales funcionarios, por no hablarse de ese re
curso expresamente en aquella disposición. 
Tal · interpreta.ción, fundada en la letra ele la 
ley, tiene que ser inadmisible; y si hubiera 
ele aceptarse la incompetencia del. Consejo de 
~stado en este negocio, resultaría--como muy 
tnen lo expresa el señor Procurador Gene
ral-que contra la. voluntad manifiesta del 
legislador :no · habrh autoridad con quién 
const~ltar ciertas providencias que van con
tra los altos intereses de la N aeión. · 

Basta considerar que -es tan jurisdiocional 
el acto de conocer de una apelaeión como el 

- ele conocer de una simple consulta; y l?i del re
curso de apelación conoce el Consejo de Esta
do, debe· •Conocer también de la consulta. Por 
otra parte, no hay que perder de vista que en 
esta actuación hay dos actos revisables, uno 
p01' apelación y otro por consulta. 

En la solución de es~.e negocio conYiene te~ 
ner en cuenta, además, lo dispuesto e'1 el ar
tículo 104 de la Ley 130 citada, el cual apli
ca a los juicios y a•ctuaciones atribuídos a las 
Tribunales creados por esa misma Ley todas 
las disposiciones del Código Judicial y de las 
leyes que lo adicionan y r!Cforman. 

De lo E:'l:xpuesto se deduce que no es esta 
Superioridad sino el Consejo die Estado quien 
debe .conocer en segnnda instancia de los autos 
dictados en esta actuación por el señor Admi
niRtra?or de la Adunnn de Bai.Tanq11Ílla; y en 
tal v1rtnd, la Corte Suprema, administran
do ju.sticia en nombre de la Rel)ública y por 
autonclncl Cle la ley, declara que no tiene ju· 
ris?icc'ión para. decidir la consulta y la ape
laciÓn ele que se trata en este juicio, y dispo
ne que se remita. n,J Conseio de Estado, a quien 
se provoca competencia negativa. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Ga
ceta Judicial. 

JOSE GNECCO LABORDE --Arra"C'::To 
N. SAJHPER-GoxzÁLO PÉnEz - Pedro Smu¡ 
Rivera, S-ecretario en propiedad. 

Om·te Suprenw, de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-E ogotá, veintiséis de septiemb?'d 
de mil no·vecientos diez y siete . . 

(Magistrado ponente,cloctor Gnecco Laborde). 

Vistos: 
Con fecha 10 de marzo de 19H ·el seño.:

Juez de Ejecuciones Fiscales, basándose en 
un giro hecho por los señores Alzamora, Pa-
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lacio & Compañía, a favor del señor Tesore
ro General de la República, contra el señor 
Pascual Isaza, por' derechos de importación, 

· libró orden de pago por· la vía ejecutiva con
tra éste y a favor del Tesoro ~ acional por la 
cantidad de mil veintisiete . pesos cincuenta 
centavos ($1,027-50), 0ro, los intereses de ella. 
a fa rata del dos por ciento mensual causados 
desde el 2 de abril de 1910 hasta !el día del 
pago, y por las costas del juicio. Este giro 
fue endosado por el señor Tesorero General 
al Banco Central, y reendosado luégo por esta. 
entidad al Tesorero General, por falta de 
pago. 

Adelantado el j uiéio, s~ presentó ·l1uégo la 
señorita Concepción Oala: ante el Jubz 5° del 
Circuito de Bogotá., demandando también eje
cutivamente y basándose en la escritura públi
~a número 831, de 4 die septiembre! de 1911, 
al señor PaEcual Isaza, por suma de pesos. 
La señorita Cala cedió más tarde su crédito 
al señor Paulo Emilio Sabogal. 

Por decreto de acumulq.ción, este juicio to
mó el c::ti·ácter de ter~ería coadyuvante. 

Sustnneindo el pleito legalmente, el Tribu
nal Superior del Distrito J uclicial de Boaotá 
q]Je conoció tanto del ejecutivo de h N ~eió~ 
como ele la tercería, en virtud ele la acmnula
ción, dictó, eon :fecha 15 de noviembre del año 
próximo pasado, sentencia de prelación de 
créditos en esta forma: . . 

"Deolárase probado- el crédito del terceris· 
ta. Paulo ~n:ilio Sabogal, con arreglo a la es-
entura pubhc>1 antes mencionada. --
, ''Los pagos se harán en consonancia con el 

siguiente orden de prelación: 
"Primero. Las costas causadas en interés 

general de los acreedores; · 
"Segundo. El crédito del Fisco con sus in-

te . ' reses y costas parücualres• y 
"?'~rcero. El erédito del tercerista. Paulo 

Em1ho SabogalJ en intereses y (!Ostas." 
Notificada !a anterior sentencia, fue 'apela-

da por el senor Sab0gal. · 
Surtida la trumita.ción correspondi~ente se 

· pasa a :fallar: •· ' 
Las alegaciones del tercerista en contra ele 

la sentencia apelada.) son dos: es la primera. 
que no se expresa cmi claridad el derecho c/Ue 
a cada parte le corresponde, pues allí se de
dar? probad~ su crédito, pero se guardó si
lenciO sobre SI estaba .o nó probado el crédito 
de la ~a ció~,. y la s~gunda es que, siendo la 
operucwn verificada entre Alzamora P!l!l'acio 
& Compañía y el Gobierno un aot.o de comer
c~o, l!t ejecución ha debido dirigirse contra el 
hbrado.r, que :fue, como se ha. dic,ho, la Casa 
comerCial de Alzamora, Palacio & Compañía 
y no contra el librado, sefior Pascual Isaza .' 

En ~uanto n.. lo pr~mero, se oqserva que ·na-
1 da temn. que disponerse en la parte resolutiva. 

de 1:1 sentencia de prelación de créditos con 
respecto a si estaba o nó probado el crléclito 
del Gobierno, p~rque sobre ser cierto, expre
so, claro y exigtble, ella se basó en el man
damiento ejecutivo, contra el cual no 8e hizo 
valer recurso legal alguno, y porque desde el 
mome.nto .en que el· Tribunal ordenó su pago 
en,p:·1mer lugar, fue porque reconoció que ese 
crechto estaba probado. · 

Por lo que· hace a la segunda razón· se tiene 
qne la libran?.a girada "por Alzamo;a- Pala
cio_&. Compañía dice, de modo expre;,~, que 
:fue g1rada por dm·ec:hos de importación cau
sados por el señor Isaza, y en ese concepto fue 
ncentada por é."t€1. Además; ei artículo 3~ de 
1 n Ley 80 de 1914 dice ,de este modo: 

"Las libranzas. pagarés, vales o letras gi
radas_e~ cualquier .tiempo a cargo ele deudo
res ae nnpnPsto~ ndr:aneros son documentos 
probato~·ios ~~ obligaciones civiles, no sujetos 
a las chsposiCIOnP.s especiales del Cóili O'O de 
Comercio. sino a ·Ins' comunes del Góldi~~ Ci
vil y del Código Fiscnl, v- en consec~7encia, 
prestnr:í.n mérito ejecntivo ... clP ncuerdo con 1~~ 
regla? generales, roritra los librados v contra 
J?s /!Iradores, lo mismo que contra los respec-
tn·os fiad ores. ·· 

, "(~).u:~an en est0s :términos a cl:.i.rn das las 
diSl~OSiciones referentes a la materia." 
. S1 pu;s, aparece en la misma libranza que 
ellg se g¡ro por el p~go de derechos de impor-

tación causados por el señor Isaza, y éste lal 
aceptó en ese coneepto, contra él ha debido 
dirigirse, como lo hizo el señor Juez de E~
cuciones Fiscales, el mandamiento ejecutivo. 
Las libranzas, vales o letras giradas a cargo 
de deudores del Fisco, por impuestos aduane-: 
ros, no son letras d'e comercio, sujetas a. la~ 
reglas del Código de ComerCio. Así lo dice 
de modo claro el artículo 3~ de la Ley 80, aca-: 
hado de citar, que es una ley interpretatin, 
y como tál se considera incorporada en las le-. 
yes interpretadas y se aplica desde su promul-: 
gación; o más claro, rige los actos o contratos 
anteriores a su expedición, respetándose tan 
sólo la::, sentencias ejecutoriadas (artículo H: 
del Código Civil). 

A lwra bien: que el crédito de la N ación: 
tiene p;~eferencia sobre el del tercerista es 

d. ' 
co~a que no se 1scute, porque así lo dice teQ'-. 
rnmantemente ·el artículo 2494 del Códiao 
CiYil. que establece qne gozan de privihwio 
los r:1 écltios de primera clase entre los cwJes 
está!• los del Fisco~ por impuestos fiscales de
vengados. ' 

I'C;r }nc razon~s e~l?uestas, la Corte Suprema,' 
admm1strando JUS~Ie.Ia en nombre"--.de h Repú..: 
blw··· Y. por autondad de la ley, confirma la 
sentencut apelada, sin costas, por no hrrberseJ 
C:Jll~'tld(•. - , 

N uti ~fquese, cópiese, pub] íquese en la Gace-
ta Judwal y devuélvase el expediente. · 

JOSJ!:. GNECCO LABORDE - AuausTo 
N: SA::oiPER-GoNZALo PinEz - Pedro .San.~ 

. Rzvrwa, Secretario en propiedad. 

AVISOS 

DISTHIBUCION DE LA 

"GACETA JUDICIAL'' 

En. lo sucesivo se enviará directamente de 
la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
do Distrito Judicial el número suficiente d~ 
ejempb.res ele la Gaceta para proveer todas la~ 
oficinas del ,Poder Judicial y del Ministerio 
Público de sus respec~i vos Distritos; así: para. 
los Magistrados, Secretarios y archjvos de loo 
respeetivos Tribunales, uno para cadtt cual. 
Dos pa:ra cada uno de los Juzgí)¡dos Superiorea 
y de Circuito, para las Fiscalías de los Tri
bunale8 y Juzgados Superiores, y para las 
Tesorerías Municipales cabeceras de Circuito. 
Uno para cada Juzgado Municipal. Se supo~ 
ne un ,Juzgado en cada Municipio, exoopto en 
las cabeceras de Circuito, don dé. se supone u 
dos Juzgados Municipales; pero en el caso de 
que no los hubiese y sobraren ejemplares, de
ben a visado. j 

También se adYierte que los diez ejempla..; 
res que se envían a. cada Gobernación, coro• 
prenden las Prefecturas de los respectivos De .. 
partnmentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extmvío 
de la Oaoeta debe hacerse al respectivo Supe.; 
rior y no a la Corte Suprema. 

"CACETA JUDICIAL" 

(SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y Yenta de la Gaceta Ju .. 
dicial se ·atienden únicamente en la Imprenta 
Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons• 
tan te de 50 números, por lo menos, $ 200 pa
pel moneda. 

N Útr..ero suelto, $ 5; doble, $ 10. 

Se venden números sueltos desde el tomo 
primero, y coleceiones completas desde el 
tomo octavo en adelante. · 
~=================~======~== 

Imprenta N acionu1 
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por Hérmenegildo"'Bonilla contra Auro
ra Rengifo, sobre reivindicación de- un 
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ACUERDO NUMERO 112 
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Los. infrascritos Magistrr~dos del Tribunal 
Snp.erior del Distrito J uclicia l de Pop:tyán, 
reunidos en Acuerdo, y 

CO~SIDE!tA::\DO :-
1? Q.ue el señor doctor Francisc? E. Diago, 

,Magistrndo de este Tribu~ull y ~1embr~ mny 
distinguido de él l~nce algnn_os _anos. rrcaba de 
ser nombrado 1\1ng1strnJo pnnc1pal de };1, Cor
te Suprema de Justicia; 

2~ Que esa designaeiún, muy merecid:1 Y 
acertada, impli.c:t un seúa.lado honor para es-
ta corporación ; · 
· 3." Que el RCÍÍor doctor Dingo_ h:-t. ~it~o un 
colaborador efica:.~ par>t h recb adlmmstra
ci6n de justicia en este Distrito .T ndif'iaL ap~n·
tando a tan delic::~(h y nrdua labor el coD~m
gente de' sn poderosa ir:tdígenÓ:l¡ de eorw:=n 

DE LA CORTE -SUFREJV\A DE ~JUSTICIA 

. Bogotá, enero 31 de 1918 

ilustración jurídica, d.e consagraewn absolu
ta y de integridad ejemplar; 

4'? Que como compañero de trabajo se ha. 
distinguido siempre por su cultura, su bene
volencia, su ecuanimidad y; -en generál, por 
sus excelentes condiciones persona~e~; y 

5? Que el señor doctor Diago se separará 
de este Trbiunal desde el 14 ele los_ corrientes, 
para ir a oeupar el alto puesto que le han sc
íia]udo sus merecimientos, 

RESUELVEN: 
. Registrar en ésbt feeha. el nombramiento 

l•echo en el doctor Diago como un _singular 
honor discernido al· Tribunal Superior del 
Distrito JucliciaÍ de Popay;ín; 

Dejar constancia del pesar que. la ausencia 
del doctor Diago causa a. ]os demás,miembros 
de la corporación; y 

Presentar al señor doctor Diago la expre
sión sincera de congratulación por el brillante 
coronamiento de su carrera pllblica en el ramo 
judicial. · 

Comuníquese al señor doctor Diago y al 
Eeñor Presidente de la Coi-te Suprema de J us-
ticia. ' · 

_Publíqu.e.se en la Gaceta htdiciaZ.. 
Dado en Popnyán a- nueve de noviembre de 

mil novecientos diez y siete. 
EFRAIM DE J. NAVIA-RAFAEL CAlCE

DO G.-PnnnTlVO FERXÁNDEZ S. ~JosÉ S. 
CAsTno--JuUo Al annel -iJ.yerve, Secretario en 
propieda.d. · 

CORTB rL.EN A 

CU~\.DRO 
de los dignatarios y Conjueces de la Corte 
Snprenia de Jnsticia para el período legal 

de 1918. 
O m· te Plen<t. · 

Presidente de la Cort-e Su¡wema, doctor 
José Gnecco La borde. 

Vicepresidente, doctor Tancredo: N annetti. 
Sala de Casación. 

Presidente, doctor Marceliano Pulido R. 
Vicepresidente, doctor Jo8é Miguel Arango. 

Conjueces: 
l. Arango M. Ca~melo. 
2. Barco Constantmo. 
:3. Bravo Carlos. 
4. Cadavid Antonio ,José. 
5. Casabianca Many.el. 
6. León Gómez Adolfo .. 
7. Mendoza Pérez Diego.,. 
8. Ospina A. Santiago. 
9. Pari·a R. Vicente. 

lü. Portocarrero Alberto. 

· .. 

11. Trujillo Juan Evangelista. 
E . Ll ri be Antonio ,José. 

Sala de Negocios Generales. 
Pt l'~·idwte doctor Augusto N. Samper. 
Y JU' iJre.sid~nte, doctor Francisco E. Diago. 

Oonjueces. 

1 . Doctor Constantino Bareo. 
0 Doctor Germán Iriarte. 
;1. Doctor Diego Mendoza. 
4. Dcctor Luis Rubio Saiz. 
!5. Dr:dm· Alberto Snárez Murillo. 
ü. ,Jmm C. Trujillo Arroyo. 
Bo.goh{, diciembre de 1917 ., 

.ACUERDO NUMERO 31 
Ei1 Bogotf, el trece de diciembre de mil no

vecientos diez v siete, se constituyó fa Corte 
Suprema de J~sticia en Sala Plena, 90n asis-
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tencia de los señores Magistrados doctores Bar
tolomé Rodríjp.wz P., Pr-esidente; José Miguel 
A rango, Vicepresidente; Francisco E. Diago, 
José Gnecco Laborde, .T uan N. Mén'dez, Tan
credo ~annetti, Germán D. Pardo y Augusto 
N. Sdmper. ..; 

:D·ebidamente excusado dejó ele concurrir el 
señor Magistrado doctor Pulido R. ~ 

Actuó el suscrito Seéretario. 
En seguida se procedió a b elección ele Pre .. 

sidente y Vicepresidente de la Corte Suprema 
para el próximo per~odo legal. 

Abierta la votación, recogidos los votos de 
los señores Magistrados y hecho el eseruti
nio cori·espondiente, se obtuvo el sigtÍiente re~ 
sultado, que públicaron los señores Magistra
dos doctores Diago y Snmper, nombrados es
crutadores : 

. Para Presidente: 
Por el· señor Magistrado doctor José GnecL'O 

Laborde, siete votos, y por el señor Magistrado 
doctor Marceliano Pulido R., un voto. 

Habiendo obtenido mayorín absoluta el se
ñor Magistrado doctor ,José Gnecco Laborde, 
la Corte Suprema lo declaró Presidente de 
ell:L para el próximo período legal. 

· P a m Vicepresidente : 
Los señ.ores Magistrados doctores Arango 

y Gnecco Laborde, nombrados escrutadores, 
dieron cuenta del siguiente resultado : 

Por el señor Magistmdo doctor Tancredo 
N annetti, cinco votos, y por el señor Magis
trado doctor Frtnicisco E. Dia.go, tres votos. 

Habiendo obtenido ltt mayoría. absoluta el 
señor Magistrado 'doctor Tancredo N annetti, 
la Corte Suprema lo dechtró electo Vicepresi~ 
dl'nte para el próximo período legal. . . 

Los nombrados tomaron posesión de sus 
respe(,ltivos cargos ante el señor Presidente de 
la Corte. 

Con lo eual se dio por terminado el presen
te Acuerdo, que firman los señores :S!agistra
dos y el Secretario. 

El Presidente, BARTOLOME RODRI-: 
GUEZ P.- El Vicepresidente, JosÉ MmUErJ 
AnANGo--Fn.ANcisco E. DIAao-JosÉ GNEcco 
LABOHDE-.T UAN N. ÑIÉNDEz-T A-N CREDO N AN-: 
XETTI-GERK.\N D. PARDO--AUGUSTO N. sA.u-: 
PJ->R - T eójilo N m·iega., Secretario en propie-: 
da~. 

-.-
DILIGENCIA DE VISITA. 

corresponqiente al mes de noviembre de 1917 ., 
En la ciudn.d de Bogotá, a primero de di~ 

ciembre de mil novecientos diez y siete, el se• 
ñor Presidente de ]a. Corte Suprema de Justi
cia, asociado del suserito Secretario, procediól 
a practicar la visita reglamentaria, correspon..
cliente al mes qÚe terminó ayer, en la Sala de 
Casación y en la Corte Plena, ]a que éfio el 
siguiente resultado: 

O orte Ple1Ut : 
.Negocios con proyecto. 
Negocios abandonados por 

las partes. ; 
Negocios para repartir, 

sin papel. 

8dla de Casación., ' 
Incidentes. 

Proyectos presentados: 
Por. el señor Magistrado 

doctot· Arango ..... _ .. r 

Por el señor Magjstrado 
-doctor N annetti. • • • ., 

Por el señor Magistrado 
doctor Pardo. • •..•..•. 5'1 •• , •• , 

1 . ., 
3_ .. , 
1 

1 ¡0'01 

Jr ' 
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Por · el señor Magistrado 
doctor Rodrígnez P. 

Falhrdos .. 

Sentencias definitivas: · 
Proyectos presentados: 
Por el señor Magistrado 

doctor Arango. . . . . . . 
Por el' señor Magistrado 

doctor Méndez. . •. . . . . 
Por el . señor Magistrado 

doctor Nannetti .. -.... 
Por !el sefíór' Magistrado 

doctor Pardo .. 

1 4 

3 

3 

2 

1 !l ' . 

Pronunóachts. ,1: 

Negocios. rep:ntidos . . . .· . . :6 
Negocios para repartir, sin papel. 9 
De,·ueltps ·a la.s oficinas de origen. 13 
En constancia se extiende y firm_!t_la pre-

sente ·diligencia. 

El Presidente. BAHTOLO:\rÉ Roon.ím;Ez P.-El 
Secretario, Te(;jizo jYoJ'iega. 

DILIGENCIA DE VISITA 
{'Onespondiente al mes ele diciembre ele 19.17. 
. Bn Bogotá, a diez y siete de diciembre de 
mil novecientos ·diez y siete, presente en la. 
Secretaría· de la Corte Plena y de la Sala de 
Casación ele la Corte Snpremrt de ,Jm;ticia el 
señor P1:esiclenfe de est:1 corporaci<Ín, procedió 
a practicar la visita reglamentaria, asocind·9 del 
suscrito Secretario. Dispuso el empleado visi
tante aue esb diligenci;t hiciera 1<elación al 
movimiento de todos los neg·ocios qne rnrsa
ron .en la Corte· Plena v en la Sala de Casa
ción durante el año que 'termina en el presente 
mes: verificado lo cnal, se obtuvo el siguiente 
result;ldo: · 

- OMte Plena. 

Negocios pendientes del afio anterior. (l. 

Repartidos en este nño. . . . . 7 

Total. ..... 
Despacllados. 

13 
S 

' Quedan pendientes. 
r· 5 

· Así: · 

Con proyeeto. . . . . . . . . 
Ab.nndonaclos por las partes. 
En actuaci6n. . . . . . . . . 

l 
:~ 

1 

Celebr6 la Corte ·treinta v siete (Hi) confe
I·encias y expidió diez y ocho (18) nctwrclos. 

Sala de Casación. 
· El modmiento _de los negocios de esta Sala 
l1a sido el siguiente: _ 

O.uedaron pendientes en HllG. 231 
Repartidos en 191J . · 9! 

Total. 3'25 
Fa liados en este año. 81 

Quedan pendientes.' . . . 24-.f 

Así: 
Con provecto clP. smttenr.in . . . . . . l(',q 
'Al estnrlio pam proyecto. '7 
Rn actuación. . . . ·. . . . . . . . 4+ 

1< 
Abandonados por las partes. . 2:'í 

Rmnan . . . . . . .~ . 244: 
Re.stados los aban¡]on;Hlos. :2:5 

Quedan Cll curso. . . . .. · 2Hi 

O nmpc1Ywión. 
Fn curso rlc] niío a.nterior. ~Hl 
En {!Urso (1e este año. . . 21 f.l 

.. Diferen¡~ia en fa 1•or de l:t Saln. 12 

Los. negocios pendie11tes están di:-;trilmído·..; 
como se expresa en seguida: 

lVfesa del señor l\fn~ristrado doctor Arango: 
De esta. mesa full(, la Sala. quince n.égo-

cios. :·. . . . .· ... :. . . . 1.;) 

GACETA JUDICIAI.; 

Qne.dan pendientes: 
Cor.. proyecto . . . . 34 
En actuación. . . . . , . 8 
Abandonados por lns parte~. 3 

Total. . . .. 45 45 

:Mesa del . señor Magistrado doctor 
Méndez: 

De esta mesa falló la Sal11, catorce ne-
goCJos ........ . 

Quedan pendientes: 
Con proyecto. 
Al estudio ... 
En actuaci6n. 
A óanclonados. 

Total. 

,, 

., . 
' ' 

.. •'. 

25 
1 
9 
6 

41 41 

Mesa del seiíor Magistrado doctor N lln
netti: 

14 

De esta. mesa falló ,]a Sala doce nego-
cos. . . . . . . . . . .· ! 12. 

Quedan pendientes: 
Con proyecto. . . . 2:3 
Al estudio. . . . . 3 
En actuación. . . . . . . .' . 8 
Abandonados. . . . . . . . 3 

Total. ..... • . 3ü 3G 

l\fesa del seíior Ungistmdo doctor Par
do: 

De esta. mesa. :falló la Sal\l diez y siete 
negocios. . . . . . . . . • 1i 

Quedan pepclientes: 
Con proyecto. 23 
En aetuaci<Ín. 7 
Abandonados. . . . 4 

Total. . . . . · . 34 34: 

' 
Mesa del señor l\Iagistra4o doctor Pu-

lido R: . 
De esta mesa :falló la Sn la catorce ne-

gocios ............... . 
Queda11' pendientes: 
Con provecto. . . . 
Al estudio. . . . . . 
En nctuaci6n. 
Abandonados. . . . 

Total .... 

2() 

3 
¡¡ 
5 

-.-. 
39 39 

:Mesa del señor Mngif;trado doctor Ro-
dri1~uez P: - · 

14 

. De esta mesa falló la Salí\. nueve nego-
cws. . . . . . . . . . . . 9 

Quedan pendientes: 
Con proyecto. 38 
}'n nrtnación: 7 
Abandonados. 4 

Total ... J 49 49 

Totales gcnernles: 
N'<'gocios pendientes y fallados. 244 81 

L'1. Salp celebr6, dos(:ientas q"uince (215) 
conferencias. 

El Prñor Presidente ~.·isitante no tuvo oh
Pervnción qne hll(.'er al C'staclo en que encontró 
la Serretaría. y·l_wce constar -é¡nc todos .Jos em
nlen el os de ella cumplieron con sus deberes dn
rantC' rl año. v que cont;nu6 el arreglo del ar· 
chi ~·o de la Corte y su PI1Ct1aclernación por le-
gai~. · 

En r•onstancia f:P r:d!en~1e y firma la pre-
~f!JltP dilirreneia. ' 

El Presidenh'. Ru<· .. nr.r:~rÉ Romríocr.z P. 
Fl ~'"rrC'ta··;c. J'e,)filo .1\'m'i.eqa. 

==========~=---======,-=====~========== 

ACFEHDO KU.MERO 54 ' . 
En la ciudad de Hogutú, a trece de clif:iem

lm>. d<' mil no,·ecientos diei y siete, se reunie
ron los señores doctores .José Gnecco Laborde, 
A u gusto N. S¡~r¡1per y Francisco E. piago; 
Magistrados principales que forman la Sala de 
Negocios Generales de lit Corte Suprema el~ 
.T usticia, con el qbjeto de bacer las elecciones 
de dignatarios de 1a So la para el pedoclo qne 

principia el primero' de enero de mil nov-ecien
tos diez y ocho, y en cumplimiento del manda
to del artículo 15 de la Ley 81 de 1910, veri
ficar también la de Conjueces de ]a, núsma 
para el período mencionado. 

Hecha la -\·otación para Presidente y reco
gidos los votos por el suscrito Secretario, el 
nombrado escrutador doctor Diago dio cuen· 

t ta del resultado si¡:!;uiente: 
Por el señor Magistrado doctor Samper., dos 

votos. 
Por el señor Magistrado doctor Diago, un 

voto. 
Habiendo obtenido la mayoría el señor doc

tor Augusto N. Samper, la Sala lo declaró 
elegido Sll Presid~nte;. 

Yerificnda la votaci{m para Vicepresidente 
y recogidos los votos. el escrutador doctor S:un
per anunció el siguiente resultado: 

Por el s:eñor Magistrado clÓctol' Francisco 
E. Diago, dos votos. 

Por el señor Magistrado doctor Gnecco ]La
borde, un voto. 

La Snla, en vista de que el señor· doctor 
Diugo obtnYo la mayoría, lo declaró elegido su 
Vicepresidente. -

Como consecuencia los señores l\!Ia¡ristrados 
elegidos prestaron la promesa legal del· caso 
en debida forma. · 

Procedióse en segnida a formnr 1a lista de 
·Confueces, y fueron acordarlos los señores qne 
a contim1ªción se enumeran: 

l. Doctor Constantino Barco. 
2. Doctor Germán Irinrte. 
3. Doctor Diego Mendoza. 
4. Doctor Luis Rubio Saiz. 
5. Doctor Alberto Suárez Muriilo. 
G. Doctor ~ruan C. Trujillo Arroyo. 
La P1'esidencia dispuso romunicar la e.Iec

c~6n a los nombrados y remitir una copi!h au
torizada ele este Acuerdo al señor Ministro 
ele _Gobierno· para sn publicac16n en e.I' Dia-
1'Ío Oficial. ' 

Igualmente se ordenó insertar este Acuer
do en la Gaceta Judiaal. 

Con 1o cual. se dio por terminado el Acuer
do, y para constancia se firma por los que en 
él intervinieron. 

El Presidente, .TOBE GNECCO LABOR
DE-El Vicepresidente, Ai-Gl~STO N. SAMPEn. 
El Secretario, Pedro Sanz Hivem. 

DILIGENCIA DE VISITA 
correspondiente. al mes de noviembre de 1;}17. 

En In e:iudad ele Bogotá, a. tres de diciem
l•n• cll' mil non~cientos diez v siete, el infras-

. e rito ·p~ esidente ele la. Sala de Nego.·;o.-> Oen~
l'ales ele la Corte Suprema. ele Justicia se cons
tituyó en la Secretaría de la misma, éon cl fin 
de practicar la Yisita. correspondienw al pa
sado mes de noyiembre, en cumplimiento dA 
lo dispuesto. en el artículo 7? ele la Ley 100 
de 1892. 

Del exnme::1 verificado en los libros lhn-·a
dos en ln Oficina y cuadros en ella forn1ados, 
se obtuvo que durante el mes los asuntos que 
cursaron sufrieron el siguiente movimiento: 

Libro de repa1·timiento. 

Fintraron 1·eintiséis (26) ne~ocios .de di
ferentes e-species, y :fueron distriLuídos de la 
manera siguiente: 

Oil·iles de ·una instanda: 
Al señor :Magistrado doc-

tor Pérez. . . . . . . . . . 1 
Al señor Magistrado doc-

tor Gnccco Laborcle. . . . 1 
Al sPíior Magistrndo doc-

tor Sampcr. . . . . . . . 1 3 

Cú·iles de se,r,runda instm1cia: 
Al señor Magistrado doc-

tor Pérez ........ . 
Al !:eñor Magistrado doc

tor Gnecco La borde. . . . 
Al señor :Magistrado doc-

tor Somper ........ . 

O·riminale8 de una instancia:. 
Al señor Magistrado doc

tor Gnecco La borde . . . 

2 

2 

2 

2 



Al señor Magistrado doc~ 
tor Samper ...... . 

Criminales d'e segund~ ins
tancia: 

· Al señor Magistrado doc-
tor Pérez ........ . 

Al señor Magistrado doc
tor Gn€<:co La borde. . . . 

Al señor Magistrado doc
tor Sa.rriper. . . . . . · . . . 

Administrativos de 1ma ins
tancia: 

Al señor Magistrado doc
tor Pérez .. ~ .... ~: . 

Al señor Magistrado doc
tor Samper. . . . . . . .. 

M ilitat'es : - _ 
Al señor Magistrado doc-

tor Samper ........ . 

A.suntos varios : 
Al señor Magistrado doc-

tor P~rez ......... . 
Al señoi· Magistrado doc

tor Gnecco La borde. . . . 
Al señor Magistrado doc

tor S amper. . ~ . 

Total. 

1 3 

3 

3 

' 2 8 

1 

1 '2 

1 1 

"-
1 

1 ·' 

1 3 

26 

En el último m.es de noviembh~'--'la Sala 
acordó treinta y cinco (35) resoh1cione.s de 
fondo, así: veintidós (22) interlocutorias; 
diez (10) definitivas, y tres (3) 1tcnerdos. 

Fueron presentados los proyectos respecti
vos en la :forma ·siguiente: 

Interlocu- Definí
torios. tivos. 

Oi,viles1 de runa ~nstancic~-= 

Pot el señor Magisit'acló 
doctor Pérez. . . . . . . . . 

Po_r el señor Magiskado 
doctor' Gnecco !,aborde._ . 

C·~vile8 lle segunda ins--
- tano-lp, : _ 

Por el señor Magistt'ado · 
doctor Pérez. . . . . . . . 

Por el señor Magistl~.clo -
doctor Gnecco ·Labord~}. 

Por el señor Magistn'tdo 
doctor Samper. . . 

~Criminales de 1tna instan-
cía: 

Por el señor Magistrado 
doctor Pér'ez. . . . . · . . -

Por el señor Magistr'ado 
doctor Gnecco r .. aborcle . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Sam~Jer. . . . . , 
C1'iminales de segunda ins-

tancia: · 
Por el señor Magistr'ado 

doctor· Pérez-. . . . . . . 

3 

1 

3 

2 

2 

1 

3 

1 

1 

2 

2 

1 

G A C E T A J U D T G-IA L 

'--
y tres ( 3) acuercl os ; y fueron 
del modo que a continuacion se 

presentados 
ex_presa: 

Interlocu- Defini
torios. tivos. 

Por el señor Magistrado 
doctor Pérez. , . . -. . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Gneceo La borde. . 

Por el señor Magistrado 
doctor s_~•m ¡:er. . . . . . 

Acuenlm:: 
Por el señor· lVhgistraclo 

doctor Gnecco La borde. · 
Por el señor _Magistr'ado 

doctor Sampcr. . . . . . 

1 

5 3 

8 

1 

2 

Total. _23+ 7 =30 

Ko habiendo obser>adón alguna i:¡ue ha
cer, el señor Presidente dio por terminada 
la visita. -

Para constancia. sé_ extiende esta acta, y se 
firma. 

El Presidente, J osÉ GN-Ecco ·LAnonoE. 
El Secretario, Pech·o Sanz. Rive1'a. 

Corte s~wrema de J:ustici&-Sala de Negocios 
Generales-Bogotd, diez. y seis de febrero de 
mil novec-ientos diez. y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 
Vistos: 

El señor Capitán Sebastián Delgado ha 
ocurrido a esta Superioridad por medio de es
crito :fechado el diez v siete de noviembre del 
año prÓximo pasado,~ en demanda de pensión 
vitalicia, por servicios militares pre-Stados du
rante más de veintinueve! años, en armonía 
con _lo preceptuado en el artículo 11 ele l:i Ley 
71 de 191ll. · · 

De la, hoja de servicios acompañada a su 
solicitud resulta, que el peticiónnrio ha servi
do en el Ejército Nacional veintinueve años, 
n neve meses y un,.día, calculando doble el ser
vicio en tiempo ele guerra, como lo mandan los 
artículos 102 del Cóciligo Militar y 18 ele la 
Ley 71 de 1915. 

Del mismo modo, ha comprobado que no ha. 
incurrido en ninguna ele las causales qJJe, con
forme uJ artículo 29 de la Ley últimamente ci
tada, inhabilitan a los militares para merecer 
recompensa o pensión; que· no ha recibido ni 
recibe pensión o. r·ecompensa del Tesoro Pú
blico, y que está a paz y salvo con él. 

El sueldo ele im Capitán es, según el De
creto ní1mero 142 bis ele 1916, la suma de no~ 
venta y tres pesos mensuales, que, reducida a 
la mitad con arreglo a lo prescrito en el artícú-
lo 14 de la citada Ley, y aumentada. en cuatro 
vigésimas<Juintas pnrtes cln la cnntidnd de 
sesenta y un pesos con treintli ,V cinco centa
vos, a la que se reconoce derecho al- peticio
nario, teniendo también en cuenta lo d~spues
to en el artículo 1.0 de la: Le.y 80 de 1916. 

1!)5 

Cópiese, notifíquese, .publíquese ·en la Ga
ceta Judicial, y luégo archívese est~ expe-
diente. . ' · 

MANUEL JOSE ANGARITA - Josi 
GNEcco LABOLWE_:_AoGUSTO N. SA::IIPER-Pe
d-ro Sa.nz. Hivem, Secretario en propiedad. 

Corte S1tprema de Ju::::ticia-Sala dé Ne_r;o("t08 
Generales-Bogotá, veil~tiiwet'C d<! sepNem
U1'e de mil -no·vecient os diez, y siete. 

(:Magistrado ponente, .docto:· C1om~nlo Pérez). 
Vistos: 
El señor Procurador Gcr~:--ral,_ c~1mplienclo 

órdenes e instrucciones comtmieadns por el se-
ñor :Ministro ele Haciemla, ltemancló nntB esta 
Superioridad, en juicio ordinar-io, a. la Com
pañí:t Colombiana de Transportes y a la Em
presa. de X:n·egaciún Louis Gieseke.n, para qut>, 
entre otras cosas, se ckclarara nulo el contrato 
de compraventa que hizo la, Nación, represen
tada por el Ministro c:e Obras Públicas y Fo
mento, doctor Francisco de P. Manotas, a la 
Compañía, y la Empresa ya. mencionadas, ele 
la parte ele qne la Knción era propietnri~t en 
los terrenos Pescaderías, Bodegas de Bogot1í 
y V~ielta de lct Mad-re de Dios, contrato que 

_ se hizo constar en b e¡ocritüra pública otorgad:t 
en l¡¡, Notaría. segunda ele Bogotá el ocho de 
noviembre de mil novecientos seis con el mí
mero 1592. Admitida la. demanda, se ma.nd0 
el ar traslado de ellá a. los demandados, se abrió 
a prueba el juicio, y esiaba corriendo el tras
lado para alegar, cuando el señor Procurador, 
acompañando el oficio ním1ero 663, del señor 
Ministro ele Hacienda, :fechado el veintiséis 
de los corrientes, en el cual se inserta la Reso
lución del Poder EjecutiYo, de veinticuatro de 
los mismos mes y año, c¡ue !lutoriza al seño1· 
Procurador para desistir del negpcio en cues
tión, desiste, por memorial presentado en la. 
forma legal, del pleito de que se ha hablado. 

. · Como este desistimiento es simple y sin con· 
dición, y aclem:í.s ha sido· presentado en cum· 
plimiento ele orden expresa del Gobierno, en 

, consonancia con lo preceptuado en el artícu
lo 187 del Código Judicial, aue és como deben 
proceder los Agentes del Ministerio Público, 
es el caso ele admitirlo. 

Por lo expuesto, la, Corte Suprema, ¡u1mi
nistt\ando justicia en nombre ele la R~p:úbli0a 
y por autoridad ele la ley, admite el.desi~ti
miento qúe del pleito nromoviclo por la N ación 
contra la CompaflÍa Colombiana, de Transpor
tes y la Empresa ele Navegación Louis Giese
ken, sobre nulidad del contrato de compraven
ta ele los terrenos denominados Pescaderías, 
Bodegas ele Bogotá y Vuelta.de la Madre de 
Dios,' celebrado el ocho ele noviembre de mil 
novecientos seis, hac.e el señbr Procurador Ge
neral a nombre de la Nacáón. No hay costas. 

Notifíqnesé,. cópiese, publíquese y arcbív~-
1 se el expediente. 

JOSE GNECCO LABORQE - AuousTo 
N. S.UIPEn-GoxzALO PÉREZ - Ped1'o Smw 
Rivera, Seereta.rio eú propiedad .. 

-- . 

Por el señor Magistrado 
doctor GneCC<?,. La borde. . _ 
~ Por el señor Magistrado 
doctor Sa11)per. . . 

;l(Z,mJÍnistrativos de wna 
instancia: 

2 
Por supuesto, es de advertir que el solicitan-

1 - te•no tendrá derecho a la pensión de que se 
trata, si se comprueba que tiene capital, ofi
cio o profesión que le pí·odúzca una renta men
sual mayor de cincuenta pesos en oro, confor
me al primer inciso del artículo 2.0 dé la me~ 

Oo-rte Sit6prema ae Just,ici(Jr-Sala de .Negocio3 
- Gene-rales-Bogot{í, veinttocho de no,viem,

o?'e de mil novecientos dwz y siete. 
(Magistrado ponente, do~tor Gonza l:o Pé1:ez) · 

Vistos: 
V arias inv~--tigaciones se iniciaron por las 

autoridades de Pasto para averig~wr los ho
micidios y heridas ejecutados en dwersas p~r
sonas con motivo ele los sucesos tumultuanos 
U.evados a· ca.bo en dicha ciudad por caus:t 
del homicidio perpetrado por el s;-ñor Gotf
zalo Guerrero en la persona del senor Rn.:fael 
r. Delgado. U nq, de esas investigacil;m~~ tu
yo por objeto inquirir -la responsab~hcl~ll 
ene pudiera ca:berle al Gene-ral . Benp.nun 
(-inerrero Senádor de la Repúbhca, en las 
!1eridaE' dausada.s a José Bnrbuno, ,Juan Va~ 
.tw.g";ló. Raf~el Muñoz Jamanca, Nicanor Bur-

Por el señor Magistr'aclo 
doctor '¡(}neceo La borde. . 

Por el señor Mngistr:ado 
doctor Sampe11

• • • • • • 

Revisión: 
Por el señor Magistr'ndo 

doctor Pérez. . . . . . . 
Acuerdos: 

Por el señor Magistr\.1clo ' 
doctor Gnecco Laborclc. . 

Por el señor ~fagistr'aclo 
doctor 8amper. . 

Total. 

1 

1 i 

1 1 

2 

1 

Los señores Magistrados pr~sentaron en 
el mes a que la visita SB refi.ere, treinta (30) 
proyectos de fondo. as_í: veinte (20) de ca
ráct~r interlocutorio; sie·tc (7) definiti Y os, 

morada Ley 80 ele 1916. 
Llámnse la atención del señor Ministro del 

Tesoro a lo clisptlesto en la parte fi·na.l del ar
tículo 10 de la Ley últimamente citada. ·pues 
sólo en el caso de que las rentas nacionales 
f)Xceden de la. suma de diez v ocho millones ele 
pesos ($ 18.000,000) ,_oro, ·deben pagarse la::; 
pensiones que se .decrt-tan. . 

En consecuenci\1, la Corte Suprema, de 
neilerclo .en ·un todo- con la opinión del señor 
Procurador General ele la Knción. v adminis
trando justicia en nombre de la República, y 
por autoridad de la lev. decreta. a favor del se- · 
ñor Can1tán Se.bastián Deh~:¡ulo h l)ensión 
mensu:1i de sesenta y un pesos y ,treinta y cin: 
c:o cePbvos ($ 61-35), que se le pagará d8l 
Tesoro Nacional. 

J<:ll\-í~:.nsc sendas copias ele es+-1 :'e.ntencif1 n · 
loo:~ 2\Iinistros del Tesoro v lle Gné'rra; al pri- 1 

mero, p'ara los efectos del pago. ! 

gos y Ernésto Bm·bn,_no, tres de los. cna>le~ ,m!l~ 
r1e"1•1t a cr.ü:-~c.ue.nCia de las hendas, scgut. 
el clicta1u'en ele los Médicos Legistas que prac-
tic;lron los respectivos rconocimient~ y au
tonsias·. Todos los individuos mencwnaclos 
fu'eron heridos por los gendarmes v los par
ticulares que clefentlfan la_ casa cl~l Genen~l, 
Guerrero en 1:t noche del chez y selli ele abnl 
ele mi.l novecientos quince. 
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-~ 
Aparece de autos que en la mn.ñana de di-

cho día el señor Gonzalo Guerrero dio ·muer
te al señor Rafael P. Delgado por medio de 
un disparo de reYól ver. Por razón de tal he
cho, que. excitó extraordinariamente las pasio
nes. populares, especiaJm.ente Lt pasión polí
tica;, se formaron turbas que atacaron varias 
casas de personas distinguidas que tenían enJ 
tronq ue.s con el homicida.. A eso de medio 
día · una mucheclumln·e compuesta. como de 
cien individuos se dirigió :1 la- casa del Ge
neral Benjamín Guerrero, quien por entonces 
era. Presid~lte tle la Asamblea Depart:unen
tal de N arií'lo. y- rl~spués de irrogarle tod;\ 
clase de insultos, atacó a piedra. la casa. de 
habitación d~ dicho General. La pedrea 
se calmó al fin pór intervención de varios ca
balleros, entre los cuales fueron heridos con 
piedra los señores Pecho Guc_rrero R. y Ama-
dor Orbegozo. 1 • 

Para prevenir otro ataque semejante, se en
.vió a la. casa del General Guerrero un pique
te de Gendarmería it órdenes del Oficial Leoni
das Arturo, el cual piquete fue npostado en 
las puertas y ventanas .de la casa resguarda
da. Pasó la tarde <le e::>e día sin otro contra
tiempo; entpero, como u, ,l~ts siete de la no
che se presentó u, ln .casa del General Guerre· 
l'O un joven hijo del gendarme Clodomiro 
Narváez, u eomunicar qne el pneulo amotinarlo 

_había renoYado sus pedreas a varias casas, y 
__ que se preparalm a. clar un nneYo asalto a la 
casa del General Guerrero. Así sncediú~ ptll'-i 
momentos después llegó una turlm enfureci
da, \·ociferando y calificando a] General Cllle
rrero de. loco, ladrón y aSBsino, la ctml tnrl>:t 

. procedió inmediatamente a. desempedrar la ea
lle y a. atacar con piedras y disparos de annas 
d_e fuego las pnertas, Yentanas J' muro exte-. 
nor de la .casa ele dicho General, haciendo--tles
trozos de consideración no sólo en el a\:terior 
sino en e~ interior de ella. En meclio del asal
to se oían gritos qu J'C\·elaban la intención 
de los asa.]tantes de forzar las puertas para 
<entrar a la casa. v atacar a. sus moradores. 
~1\.nte tal actitu<l, ~1 General Guerrero, cnya 
esposa e hijos se encontraban en las habitacio
l1es interior~s, dio orden a los gendarmes apos
tados en las puertas y Yentana.s de hacer fue
go ~l los a tacan tes. romo en efecto se verificó. 
Este segund·Q ataque duró más ele una. hom, 
y empe:.~ó a aniainnr cuan<lo los gendarmes 
disp;craron SHs armas. Poco des1m&s ]]eo·ó nu 

. b 

Pl![uete ele l:i- ftteríla pública, y entonces ter-
mmó totalmente el ataCJUe. -

Por medio tk exposic-ión pl'L"i('i:tl se com
probaron plen:rmente no s<ílo los tlnños gra. 
Tes cansados en puedas y ventanas, sino Úm
bién los destrozos en usados en los muebles, 
cnadros. espejos y l11líros (le la parte interior 
(lf' las habitaciones. Al d<'eir de los peritos, 
en el interior <le la casn -se hallaron huellas 
.eYi<lentes tle proyectiles disp:trndos con nrmas 
de fuego. 
. Como ya. se dijo, los homicidic;s y las heri
das f'jecutaclos en Yarias personas por causa 
de los clispa.ros hechos por quieues defendian 
la: rasa, estím a.c-reditndos en autos con expo-

, sieiones de I)eritos V declaraciones de testi eros .. o . 
También aparece que de los g-endarmes <lile 
formnban el pic¡nete a órdenes del Oficia,] Ar
t:.! ro. dos fneron heridos .por ]os asaltantes. 

El carácter oficial clel inrlicia(lo rlP Senador 
<r1r l_a R·ep1\h~ ira ha gnedado comprobado, y esr<l 
caracter obria 1, que entoncrs tenía. y aún con
sena, es el flUe determina. la jtirisdicción de 
eé'ta Snperioridad para decidir' del mérito del 
f'nma río, ele acurrdo con lo clispnesto en el in
ei;s(J :3-" 1lel artíc·nlo 1.0 ele l:t Lry 5() -de 1914-. 
·-:t ~'i la f•:·'."H?rte proril1encin, que es un auto 
111terlocutorio, Ya 1Í n iC'mnenLP n utoriza rh. po~· 
fl 'Snscr-ito Magistrado sustanciador. ello se 
cll'be a. lo estatníclo en el artícnlo ·7.0 ele la 
misma Lev. 

Hal:11ándose snficienh•mente perfeccion::uh 
la investigación, fue pas·tda en vista al señor 
.?r·ocnrador· General, qtúen con fecha 12 ele 
Jnlio del preserite año emitió un concepto com
:pleto •sobre el mérito rlrl snmario, concepto 
que. por ser escrupuloso en el exRmen de los 

, l1echos materiales y ele las respolisRbil ida des 
~ue, en su ejecnción pudiera haber', se re-pro
duce reo m o fundamento del preHente fa.].! o. 

'[La vistn. del señor Procnnulor General dice 
i:lsí: 
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''República de O oZomlHa'-Pro<JUradwria (h;
neral de la Naeió~Bogotli, julio 12 de 
1917., 

"Señores Magistrados ele la. honorable Corte 
Suprema de ,Justicia. 

Sala de Negocios Generales. 

) 

· "}Iercede..c:;, Enríquez, Yiuda de Benavides. 
J'olio 6 vuelto. Sintió ruido da pieCiras con
tra. la casa, y en seguida detona.ciones que sa-
lían de ésta. -

"Natividad Córdoba. Folio 7. No da 'ra
zón de nada-. 

"El día 1ú de ·ab-ril- d~ Í915 ocurrieron dí- . _ 
versos hechos elelictuosos en la. ciudad de Pas
to: en lR maña~1a el señor Gonzalo Guerrero. 
dio muerte, con un disparo de revó.ltver, -al 
señor Rafae-l P. Delgado; a. las once de la 
mail~ma se presentó una turba. frente a la 
casa del General_Bénjainin Guerrero, Senador 
de. la Uepública y Pres:iclente ele la Asamblea 
del Departamento de N ariño, profirió insnl
tos contra él, eon ocasión de b muert-e dada 

"Abelurdo Guerrero. Folio 7 vuelto. Vio 
mucha. gente frepte a b casa, sintió mucho 
alboroto y'disparos, pero no sahe de dónde sa
Han éstos. Iba con. César Torres. 

"Ernesto Burbano. Folio S yuelto. Esta
h:t en cn.sa ele Isabel España. v salió a~ oír 
muchos disparos; fa e hen'<lo. · 

"Nica.nor Burgos. Folio l) vuelto. ·Estaba 
d?nrle Isabel España, y salió al oír muchos 
cllsparos; j?te./¿áido. 

"Agustín Eraso. · Folio 48 vuelto.--Subía. 
al señor Delg~ulo, por ser e¡ homicida. parien-
te muy cercano de dicho General; fue ape
dreada también Ja cárcel donde estaba dete
nido el señor Gonzalo Guerrero; y a, las sie-
te ele la noche, una turba de más ele cien per
sonas, según algunos declarantes, y de más 
de quinientas, según otros, se apostó frente tt 
la casa del General Güerrero, prorrnmpi6 en 
ins·ultos contra él, n pe(lreó la casn y disparó 
cóntra ella con armas de diversa clase; de 
Llentro de In. casa salieron ba.las de revólver· 
y de grass; ·E'-11 ouedecimiento a una orden del. 
General Gnerrero; y como resultado final 
hubo heridos leYes entre los tlefensores que 
e&taban en la casa: _y. entr·e los amotinados 
qne estaban en la caÍl~ hubo tres mnertos: Jo-
sé Bnrbano, Juan Vanegas y Francisco Pa
chftjo, y cnatro heridos. 

"]~n un denuncio anóninw, cla-do por escri- · 
to al señor Juez 3~ del Circnito de Pasto, 
y en otro, enviado a esta Procuracl_t~ría. po:_ el 
señor :Manuel Burbano, se denuncio al' senor 
Gener'al Benjamín Guerrero responsable de 
los delitos de homicidio de Burba.no, Vene
gas y Pachajo, y de hé1·idas ca-nsadas a ofras 
personas, por haber dado orden a JJos agentes 
de Policía que custodiaban su casa., en la. no
che del 16 de abril de 191:'1, que dispara-ran 
contra el pu-eblo estando éste en actitud pa
cífica frente a su casa ele habitación. Según 
Burbano, el ataque a1' h1 clasa. deil Pbne¡ral 
Guerrero fue consecuencia.. no _causa. de los 
disparos que sa1ieron <le eil:L. ' 

"Están debidamente .comprobados estos he
ehos: el cuerpo de los 'delitos de homicidio y 
heridas a que se ha hecho. referencia ; el ca
rácter ele Senador de b Repúh1~ca que te,nía 
el señor General Guerrero en ·la noehe el el 16 
de abril ele 1915, y que tiene en la aetualidad; 
el haber dado orden dicho General a los agen
tes c¡nc custodiaban su 'casa, que hicieran fue
go contra el tum.nlto; haber sido sucasa ata
cada a pedradas y _ron armas de fuego, rotas 
las puertas y ventanas; d:1fíados diehos_ mue-· 
bles qne. esta.ban en In sala de la casa y he
ridos 1enmente algunos de los nzentes de Po-
licía c¡ue llefenclía;1 ésta. ·-

':Lo que ünporta esclarecrr~ para. llegar :1. 

nna conclusión en cuanto al mérito del sn
mario instruído, es si los disparos f11eron he
chos desde In. casa. dd Ge,neral Benjamín 
Guerrero al tumnl.to, eStando el pueblo en ac
titud pacífica, como lo' asegura el denuncian
te :Manuel Bur~a.no, o si~ por el contrario, 
fueron hechos como úniro medio ele haber 
impedido qne el asalto :t 1ft casa hubiera ter
minado en la. toma de ella. v el sncrificio de 
quienes la defendían. · 

"Si lo primero, no habría duda qne el Ge
neral Gue1lre.ro · sierín responsable, y habria 
qne llamarlo a :juiei<r por los delitos de homi
cidio y heridas; y ?iao segundo, habría Ile
.cesidad de cortar el proc·eso con auto de so
breseimiento, y:t que. lh. legítima defensa bo
na todo cará('te1· rleliytno!'¡o a. los dnños que 
con ella se causan. 

"Para conseguir el f1n prop~wsto, he cstn
dindo drtenidamentt> todas las clerluracionrs 
del sumario, qnc pul('den resumirse (le la si
gnient<' manera: 

"lnteni'ogados. 
"Rodolfn TI.icanrt('. ,Folio 5. No le consta 

nada. 

"Ellas Sala:.~a1·. Folio 5 ruelto. Yio <1ispa
rar contra la enllt>, y~n\:lo eon Agustín Era
so M. 

• ~-!. . :- -~- u:~_. 

P:lrn. su .ea~a ffin . Elias S_alazar, y sintió y 
vw que salla .un t1ro al mre de la casa ele[; 
General l?uerrer? a nna partida. de muchachos 
que a.rro:¡aban p1edra contra ést,a; cambió de 
calle, y cua.ndo llegó eerC'a a la casa del Genc
rd Guerrero vio mnC'hn (rente oy6 diSJ!fll'os 

1 ,. . b ' 
y e OJ)e-ron qne hauía <los muertos. 

"Benjnmín Lnndázmi. Folios 19-30 .-uel
t~:;. Josií Bena>ides, alias Cato, compró me
dJa botella de aguardiente donde lif?!,lbel Me
~eses, se la:' tomaron; Cato salió cuando sin
tl~ron ·gmn moYimiento de ge.nte _ gritando: 

. 'Se ~natun,. se matan' ..... ; él salió después, 
entro a b henda de- J\fariana lHuñiz, donde es
tnyo largo 1:ato conYersando; se oían. disparos, 
:V: como snp1era que dos hijos suyos Luis Fe
hpe y· J,nis Lanclúzmi. estaban' en' el alboro
to, por enriosidacl, se fue a buscarlos, y al 
pasar pm· frente a una wntaná. de la casa del 
General Guerrero, fue he1·ido en la cabeza . 

"Aleja.nclr~ Eraso. Folio 19 vuelto. Na-· 
dn le consta.. 'X o he sabido qne el General 
Guerrero haya mandado a clar muerte a al
gunit peJ~sona o que h:1ya. asesinado perso
nn1me.nte, pues aunque estnYc en los sucesos 
n_o pucl~ apercibirme de las personas que hi
Cieron fnego. ' 

"Eliseo Za.mbrano. }'olio 20. Ni le consttt 
ni ha oído decir que el General Guerrero ha
ya. mandado c~ar muerte a alguna. persona· a 
qne haya a sesma do personalniente. ' ·-

"Francisco Narv:íe;~, R. Folio 20 vnelto. 
K o tiene conocimiento de nalla. 

"Ma_nnel Bnrl>nno. ( Dennnciante). Folio 
22. Cita como testigos a S a mnel J orrrc Del
gado, Federico Puertas .r., · Emilian<~ --Ituiz 
Angel :JHartínez Segnra, Leonidas Santar.n1:.~; 
Modesto Sanbl.ncler, Rica rclo F. Rosero Leo
n!das ·~ Vi~lota, Jorge Coral Sampe1' J: Leo
melas N a rvaez M. 

"Francisco· Nanáez R. Folio 25 ·vuel:to. 
Al :aber·, por Victoriano Acosta y Moisés 
Apraez,. que en la casa. del General Guerrero 
estaban echando baln, se fue con Jesús Jimé
ncz ·y Modesto Obando, con quienes había es
tado ante¡;;, 'a contribuír a que calmara el des~ 
orden y se di sol Yiera el t umnlto; se acE¡lrc<í a 
una Yentann. de la <":tsa~ y griM: ~¡General. 
no haga hacer más fuego qne el pueblo esUL 
'df " . ' JJt e enso. , a tu'm]H> qt1e con h mrrno deTe-
cha ~:e p::enclía de In nntana; en eso lo hirie- . 
ron. y se tuvo que rdirnr.' -~-

"Benjnmín Guerre-ro. Folio 26 vuelto. Re
fiere los sucesos y disculpa la orden que dio 
de hacer fuego, por la necesi(lad de defender
se y defender a los que se encontraban e1n sn ca
sa. Hace rderencias al Oficial Obéhtlio Gn
tiérrez, nl Sflcerdote Luis ele Guzmán y al se
ñor ITermógenes Zarama: a varios ao·entes 
de Policía; e inculpa a Federico Puert~s co
mo respnnsaule de todo, por el discurso gue 
pronunció rontra él por la mañana en cas;¡, 
de Emiliano B. Rui:.~. Refiere los clrstro
zos cansados en su casa. 

' '''Hcrrnógenes_ Zarama .. Foilfio ·33 vuelto .. 
Fne a bs seis de la. tarde a manifestarle. sn 
pr·n:: al Geneml por el snceso ele la mañana·; 
y estnnclo allí llegó e.l presbítero Guzmán v 
le aconsejó al General que cambiara de dom1-
cilio ese día, porqne había mucha exacerua-
ción en el pueblo. · 

"Presl>ítero Luis J\I. de Guzmán. Folio 3!) 
·.-~1elto. Confirma la referencia.· Por el pres
lnt~ro Mn:_;¡1~el Angle Rosero supo que unas 
mnJeres excitaban al pueblo a que mataran · 
y arrastraran al General Benjamín. Guerrero. 

''Xic-anor Baños. Folio 42. Estaba en su ea
sn, y a-l oír un gran desorden en la, calle Y. 
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Yer que su hermano César Bnrgos se dirigía 
'a ver Jo que ocurr_ía, sali:ó oél también. :Fren
.te a, la casa del General Guerrero vio mucha 
gente en tumulto que gritaba vivas a.t pue
blo, abajos a los asesinoo y lanza.ba.n piedras 
sobre la casa, por cuyas yentanas se veían los 
fogonazos de disparos como de gTass. Empe
zó a bajar la caJle ·en busca de su hermano, 
creyendo que no había. peligro porque oía 
gritar: '¡Adentro muchachos, no son balas 
sino pólvora!,' y al pasn.r por una puerta. vie-
ja de -~a ~-uerta .. del General vio mi fogonazo 
y se 81ntio herzdo. ~ 

'"Né::;tor Medina. R. Folio 45. E&taba en 
h ('~~quina de ln, i)ila. Gha.ves, cuando oyo dis
paros en la casR del General Guerrero, salió 
a. rer qué ocurría, por curiosidad, y vio cuan
do cayó herido ,José N., alias Oa.to, y ayudó 
a trasladarlo a un solar. 

'·H.a:fael Monca.yo Navarro. Folio 5H. Es
taba en la Catedral, y al oir disparos de arma 
de :fuego salió a wr lo que ocurría, y pudo 
apreciar que un gran tumulto de gente Jan
~a ba piedras sobre la. casa de ]!a. señora. Do
lores Guerrero; cuando hubo cesndo la. pelea, se 

. rotirú. A las siete y meclia volvió a sali~· pa
ra ir a la casa. del señor Rafael P. Delgado, 
y en 1:1 ca.lle era voz pública que en esos mo
mentos había una grnn pedrea sobre la casa 
clel Geiieral Benjamín Guerrero. ·Fue a ella 
solo, y pudo ·apreciar que un gran tnmnlto, 
la ntayor parte de gente embriagada, lanzúha 
pieüra de un modo espantoso sobre la casa del 

. General Guerlrero. En ese Jugar se puso a 
cmwersar con Lncas Eraso y Margarita. Me
:=m: a hu:: ocho se reco.u:i() en casa del señor 
Delgado. ·· 

"C~cEa Santander. Folio 51. i\o presenci.) 
nacla.. 

';Cé::;ar Torres. Folio GS. Vio frente a la 
casa del Genera.]! Guerrero un tumnlto de gen
te qne lmcia. alboroto, pero no ·~entín ni piedra 
ni cliS1)a:rO. _ / 

"Juan Bautista Ortiz. Folio G2. No .pre-
,, seneió el a~acw.e n_ la cas:t el él . q'ene.ral Gue

n·ero; al d1a s1gnwnte fue n vJsitarlo, y pu
·<ln · ap1·eeiar que la p0drea. fue violentn:, por 
. los mn~bles rotos y por ]a cantid<td de pie-
dns 1\UC había en la sa~h. · 

".Jc.~·emías Bucheli. Folio (ia. Xo lh n
:zún acere:~ de] suceso ocnnido por 1a. noche. 
De <lwc a una fne flonch· el Gt>neral Ouerre
nl. <1<' l;rJen del Gobernador, srñor .Tnsto Gue
rra. a :lcGnsejarle que era prudente no reunir 
h Asamblea e.'3e día: habl:wdo estaban. ctwn
do repc:ntina.mente l;lguien rnt.rú diciendo: 
'Ya Yienen,' y efedi \·anwnte una muchedum
bre so agazapaba. a las pnertas del General 
. Gut>rrero gritando: de repente empezaron n. 
arroja¡· pjedras sobre los que estaban en h 
casa, tratn.ndo ele contenrr al: pueblo. y a~ oh
serY:u éste la. heri(la de Pe(lro Onerrero R. 
e m nezó · a ca.lma.I;SE' . 

"Euclides Caicec1o. Folio G4: XiPga haber
Jc di(:i;o nada. a Ln ncláznri. 

'·Pedro Monsahe. Folio l.ití. K o pn~senciú 
los sueeso!-:l. Estando en 1a. casa 1le ./\.lberto 
Santacruz oyó gritar a un muchacho: 'Ahora 
Ya m os a eomerle a 1 loco Benjamín.' 

"~\mador Orbeaozo. Folio 68. Es cuñado 
del General Benj7tmín G·nerrero. Al oÍl: que 
el doctor I'eclerico Puertas excitaba al pueblo 
contm el General Gnerrero.' se fue it. casa de 
éste y Jo acompañó dnranté, todo el d~:t y la 
nol'he; de modo que rdi.e.re los acontecimien-
tos. · 

':Prf]ro Guerrero TI. Folio 6!'l yuelto. Es 
primo humano cle.l General Guerrero; acom
pa iící n. éste en el n taqne que se le- hizo a. me
dioclía, y fue herido. K o presenció el ata
.qne de por la noche. 

':Cm·lcs Enrique (h¡enPro. Folio 70. Ko 
{liee qué parentesco tiene con el General Ben
jamín Grierrei'o. Es testigo presencial de ]os 
SUCP.'::l<>S d;> ese día. en cas:L del General Gue
ITcro. 
- "Jorge E. GueiTero. Folio ·(Q. Rs sobrino 
'clt•l Ot.netal Benjamín Gnerrero. Refiere to
<lo lo acaecido én casa del Genenll Guerrero, 
n qnien :;compañó. 

a o fue atacada. Habiendo sa.lido a la .. calle 
oyó cuando apedreaban h casa de don Julián 
Bucheli, que decían: 'A donde don Benjamín,' 
y en seguida fue a casa de éste a prevenirle 
de que iban a atacarlo de nuevo. Cuando lle
gó ya habían cerrado el' portón, y despnés ele 
pocos momentos apareció mucha gente, la cmil 
empezó a n.pedrern· esa casa con mucha furia, 
y notó que por una de las ventJI-nas hacían fue
go, pero no por eso se retiraban los atacantes. 

"Carmen Jurado. Folio 77. No presenció los 
sucesos; oyó decir qne quienes habían causado 

· la. muerte de José N. ( a.lias Cato) , y la he
riela de ·José Narváez, fueron los que dispa
rab:m de la casa del General Guerrero. 

"Alfonso Guerre.ro. Folio 78 vuelto. Es hijo 
de Pedro Guerrero R, y ·por consiguiente pri
mo segundo del General· Benjamín Guerrero. 
Sólo declara sobre el primer ataque a la casa. 
del General Guerrero, en que fue herido su pa-
dre Pedro- Guerrero. · 

"Luis Delgado P. Folio 78 vuelto. Asegura. 
qüe él no manifestó a persona algun::t la con-· 
veniencia de que. el General Guerrero ·se tras
ladara a otra parte, porque se preparar·a atn.
qne ::d'guno contra él. 

"Pedro A. Guerrero C. Folios 82-89. Es pri
mo en segundo grado del General Guerrero. 
Presenció los sucesos ocm'riclos en la casa del 
Géne-ral Guerrero. Dice en sti' segunda. decla
rr,ción que se encontrabR en la casa del Gene
ra.} Guerrero, a las siüe ele 1n. noche, cuando 
una turba la atacó a pedradas y a. tiros de re
vól \·er, rompió las puertas y Yen tan as, hasta · 

.,. qne su tío Benjamín ordenó hacer fuego para. 
repeler' el ataque. 

· ".Julián Obando. Folio 90. No presenció el 
ataque a. b casa del General Guerrero. 

':Pedro Angel Rosero. Folio 90 Yué.lto. Es
taba. en su casR de habitación como a las seis 

<Y media, 'cuando sintió que tmfl multitud ape
dreaba -la casa del General Guerrero, y oyó 
muchos disparos ele fnego que no Útbe quién 
J:os hacía. 

"Presbítero Luis María. Guzmán. Folio 90. 
Esta. decbra.ción es referente a otros sucesos. 

"Abelarclo Guerrero. ·Folio 91 vuelto. Decla
ra.. que no presenció el ataque a. la casa del Ge-
neral Guerrero por la noche. -

"Doctor César Burbano. Folio 92 vuelto. 
Estaba dentro ele la. casa del General Guerre
ro cuando ella :fne atacada. por la noche por el 
pueblo, a pedtaclas y a tiros ele re:vólver, con 
lo cual rompieron las Yentanas y los muebles 
ele b _sala; aue vista h magnitud del ataque, . 
el General Guerrero< ordenó hacer fuego .. 

_ . "Segundo c.uade1'no. 

"Ricn.rclo Véle7. G. Folio 14. Era Subdirec
tor de lit Policía, pero desde julio de 1915, y 
como se encontraba en Bogotá el 16 de abril 
de ese año, nada pudo cleclurar. 

"Rafael M. Villota. Folio 14 yuelto. Et'a el 
.Jefe ele la. Policía. Estnvo ausente dél cuartel 
haciendo disolver nn nnmeroso mitin. Cuando 
rPgresó a él encontró po.cos agen_tes, y supo 
que se había enviado un<t escolta a custodiar la. 
casa. del Genera.l~ GuerrPro, probablemente por 
orden del Gobernador del Departamento. 

"Vicente Barrera M. Folio 15. Declam que 
varios miembros de la familia .del General 
Guerrero, como b esposa, sus hijas, una her
mana, llamada doña Nntalia. Guerrero, y otras 
personas m:ís, buscarOn refugio en la casa del 
declarante, diciéndole: ·Fnvorézcanos, que nos 
asesinan'; tuvieron que escalar las tapias que 
son a.rtas, y éomo no p11c1ieron regresar por Üt 
calle, regresaron del mi:;;mo modo, con consen
timiento suyo .. Jnstifica la conducta. del Gene
ral Guérero. 

"Justo Guen'n. Folio 26. Declara que como 
Gobernador dio oportunamente las órdenes 
del caso para impedir los atropcllós; que envió 
una escolta ele Policías. a. la casa del General 
Guerrero, y si a ella no acudió un piquete de 
h tropa en las dos horas qu~ duró el ataque, 
se debe. a que el Comanflante Soriano reclama
ha. orden por escrito en esos criticos momen
tos; que ·sin embargo se la. mandó. 

":\bnuel Gt]Zmán O. Folio 6:3 Yuelto. Fue 
n la cas::t del f\ienN·a 1 Guerrero por orden ele 
]os Diputados Gal:indo y Homc.io a excusarlos 
de asistir a. la. Asamblea. ese día, T por clh 
se encontró en ensa del General Guerrero-cw1n- _1 

"l\:lardoqm•o ApnÍ.eíl. Folio '28. N o presenció 
Jos sncé:'3os. Era Juez ele Circuito, y declara 
qne la situación fur terrible. 

".lovita Rarrm·a. Folio 30. Dice que sn casi1. 
nneda, sitnacla al resnaldo ele la cle.l General 
Guerrero, y que la fami,Jiia ele éste saltó las 

' 1 

tapias y buscó refugio e.n la casa de la cletla
~~ 1 

"Virginia Barrera. Folio 30 _vuelta. Decla-· 
ración semejante a la anterior. 

"Pedro Soriano. Folio 31. Coronel Jefe ele 
la. tropa. Dice que como se temía un ataque al 
cuartel, concentró toda ltt tropa en él para. es-
perar el ataque. · 

"Gustavo Burbauo. Folio 41. Se encontrab:1. 
ausente cuando tuvo lugar el ataque a la casa 
del General Guerrero. Manifiesta que él no ha 
dado denuncio alguno al Excelentísi1no Pre-
sidente de la República. 1 

"Emiliano B. R.uiz. Folio 41 vuelto. Déclam 
no haber presenciado nada por no haber esta
do ni en la C:l!Sa. del General Gu-errero ni por 
los lados de ella. 

"Federico Puertas F. Folio 42. Dice que 
sabe que hubo muertos y heridos a consecuen
cia de los disparos que hicieron de la casa del 
General Guerrero, por ser público y ,notcn·io, 
no porque él. hubiera presenciado los sucesos. 

"Jorge Coral Snmper. Folio 43. No estuYo 
en el teatro ele los sucesos, y por eso nada le 
consta. 

"Agentes ele Policía que cle:fenclierori. la cas<l. 
del General Guerrero y declaran con permeno
nores de todo lo sucedido. 

"Aniceto Torres. Folios 16-41. 
"Benfamín Villota. Folio 16 nwlto. 
"Rafael Villota (Jefe). Folio 61. 
"Rafael Trejo. Folio 43. 
"Telmo Burbano .. Folio 47. 
"Ismael' Rosales. Folio 4!) . 
",Jesús Martínez. Folio 50 Ynelto. 
"Eu1iliano Mesías. Folio 54. 
"Ignacio Mesías. Folio 59. 
"Gratiniano Paz :M. Folio 80. 
"Reconocimientos de la casa del General 

Guerrero. Folio 40, primer cuaclemo, y 22 del 
segundo. · 

"Reconocimientos méclicolegales. Folios 10 
y 3G del segundo cuaderno. ~ · 

"Las declaraciones ele 'Mercedes Eni·íque;~, 
Abelarclo Guerrero. Aaustín "'Eraso. Hermú
genes Zarama., presbítm~o Luis M. de' Guzmán, 
Nicanor Baños, Rafad Moncayo Navarro, Pe
dro M9nsa.lve, Manuel Guzmán 0., Pedro A . 
Guerrero C., Pedro Angel Hoscro, doctor Cé
sar Burbano y las clr los ocho o diez agentes 
de Policía. qne custodialr1n la c:\SH t1el Gencr:tl 
Guerei'o, concurren a <l?mostrnr de m.anern. 
plena. que una. multit11cl :;ira(h. irresponsable 
y favorecida por las :=:o:nhras c1e l:t noche, se 
reun]ó al frente ele 11icha rasa v entre insul
tos, gritos desaforados y nmen:t~ns. de muerte 
contra el General G11errero. tlio principio a. 
un ataque :furibundo ele pieflras y clis0tros ele 
nrmas ele :fuego, que Llnr(¡ largo tiempo y dio 
por resnl'taclo el destrozo llP puertas, ventanas, 
algunos muebles y otros objetos ele la casa, co
mo se comprueba tam!Jién con las exposiciones 
periciales. · 

"Está. clemost.r'aclo igualmente con esos tes
timonios que. :fueron heridos leYemente a lgn
nos ele los defensores de la morada. de] Genera 1 
Guerrero, y que solamrnte al acre.ce'r el peli
gro con el ruido de·bai.~hnzos descargados sobre 
el portón, indicio clinrísimo del propósito de 
innclir la. casa, :Ene cnnnclo el dueño ele ésb 
dio la orden ele hacer fnego sobre las tnrbas, 
pues antes se había contentndo con tratar (lo 
intimidados haciendo disparos al aire. 

"Pero hav ·nna circunstancia mny clignfl. de 
tenerse en cúenta, y qne por eneim"a. ele~ todns, 
excusa y justifica no ~'a. los medios ele ddensa 
empleados, sino hastn. un exceso en ella: l:L es
posa, las hijas ~T una herm:ina del 'General 
Guerrero ÜJYier'on qne abandonar sn propia. 
casa. esca.lanc1o lns ta.pias medianeras para sal
varse quizá. ele la. muerte o de prores ultrajes 
qne no son imposibles en situaciones tales, 
euanclo gentes :mónimns exeitadas por:· él licor 
o la. impunidad, que es pa.trimonio de los crí
menes ele las multitudes. se lanzan a las Yías 
de hecho. Bajo el infl.n]o de esas circunstan
cias, c11alquier jefe de familia habría procedido 
de In mísmn. manera. (Vénnse las declaracio
nes de Vicente 'Bftr'rera M., J o.-ita v Vinrini~1 
Barrera, ·folios 15, ~O y 30 YlJelto). ,, · 

"De suerte, pues, -qne el sindicado sí nroce
dió en llSO ele legítimr. defensa, para. salvnr n. 
su persona, a su familia y a. sus.comnañeros rl~ 
la ·agresión injusta 1le una. tnrba. desenfrena
da, que como. tál poc1:ía muy bien llevQ.r su 

¡__ 
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acometida hasta los últimos límitBs. ]~a rllul- pel común, siguiendo el procedimiento que 
titud puesta' en movimiento por una pasión marcan los artículos de la Ley 40 citados, o si 
fue~ llega a ser inconsciente y bárbara co- debe esperarse a que venza el término de se
roo el ~gua y el fuego: na~ie sabe ~asta -~ó\nde sentu días de que trata el artículo 122 de la 
pueden Uegar la inunda.cwn y el mcend~o. . Ley 105 de 1890, para declarar desierto et re-

"Si en virtud de la .orden de hacer fuego, curso, me permito someter a vuestra. conside
. dada por el General Guerrero, hu~o muert~s ración el punto siguiente: 
y -heridos en la. noche del lG de abrü de 19~:?, "Si no gbstante lo dispuesto en el t,rtíoulo 
esa circunstancia no le apareja respon&'l.bih- 122 de lu Ley 105 de 1890, pueden aplica.rse 

·· . dad, porque el artículo 591 del Código Penal antes de que se venza el término ele los sesenta 
dispone: días ele que habla ese artículo las disposicio-

'El homicidio es inculpable· absolutamente nes ele los artículos 34 y 35 de la Ley 40 ~l~ 
cuando se comete en cualquiera ele los casos 1907." . 
siguientes: . . . Para resolver, se considera: , 

'l.o En el ele la. neceE.'Ídacl de e]ércer .la Q.e- El Código: ,Judicial, antes ele la expedición 
fensa legítiml~ y natural de la propia. vid:;t o de ht Ley 105 de 1890 y d·e la Ley 40 de 1907, 
de la de otra persona., contra una agresiÓn- contenüt un procedimiento único y aplicable 
injusta en el acto mismo del homicidio, cuan- en todas las instancias ele un juicio y san-
do no hay otro medio de repelerla; ciones también generales,~que debían emplear-

'2.o En el de rechazar al agresor que, ele se para hacer efectivo el deber que tenía en-
. noche y violentamente, invade o ha inva~ido, tonces el actor ·únicamente ele suministrar el 
asalta, o ha asn,1tado, incendia o ha. incend1aclo . papel sellado para la actuación. . 
casa o habitación, o que rompe o ha roto las Este sistema fue modificado radicalmente 
puertas, o escala o ha. e~cal~1~0 las paredes o por la Ley 105 de 1890. Entre otros cambios 
cercas de l'a casa de hab1tac10n o de sus acce- sustanciales 'se hall~ el habe.r snstituído la. 
socios; · - IÁ\cy aquel procedimiento único ele que se ha 

'3.o En el de defender su casa, su familia, o hecho mención, con otros dos, que señalaban 
su propiedad contra el salteador, ladrón u penas diferentes: ·uno que era aplicable a la 
otro agrésor que abierta y violentamente roba actuación general en todos los estados del 
0 va a robar incenditn.-, invadir o hacer algún juicio~ y con la sanción de multa; otro apli-

. daño· a las l;ersonas, aunq~le sen; ele c~a, siem; cable especialmente a los recursos de apela-
pre que no haya otro medw .el~. ~mpédn·l~;. . . ción y casación, en el tiempo preciso que me-

" Y lo que se dice del honncidlO, se entien~le dia ent:r:e el envío del expediente del Jnez a 
dicho de las heridas, de acuerdo con lo dis- q1w y el comienzo de la actuación ante el 
puesto en el artículo 659 delmis1Í10 Código. Juez ad quem, y que/ contiene una. sanción 
··"Ahora, dado lo que resulta del proceso, 1na- muy diferente ele aquella primera, cual es la 
die se atreverá a decir que en .~tt defensa hubo. caducidad deh;J.-ecurso y consiguient-e ejecu-
exceso, ligereza u otra culpa, al ~nor del ar- toria del fallo recurrido. 
tículo 608 ibídem, pues claro esta que el mal Desde que el legislador sustituyó el proce-
injusto qu.e amenazaba era gravísimo y que no dimiento y las sanciones estabLecidas por el 
pÓdíarepelerse sino col1 el empleo ele la fuerza. Código con otros dos.. que miraban a estados 

"Por lo expuesto: soy de opinión que ,dictéis diferentes del· juicio, con penas peculiares a 
auto de sobreseimiento en fa-Yor de. General cadn. uno eH~ ellos, debe. entenderse <llle cada 
Benjamín Guerrero. cual debe emplearseffi, el caso y con el fin pre-

"Señores Magistrados, vistos en la ley, y que esos i>rocedimientos y 

"RA.UÓN RoDRÍGuEZ DTAGo" 
Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, en 

un todo de. acuerdo con el concepto del señor 
Procurador General', y administrando justicia 
en nombre ele la República y por autondad de 
la ley, sobresee en esta acttmción en favor del 
señor General Benjamín Guerrero, en su ca
rácter de Senador de la República. Consúl
tese el presente auto con la Sala Dual, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 100 
de 1892. _ 

N otifíquese, cópiese y publíquese. 
GoNZALO PÉRE7r-Pedro Sanz Rive-ra, Secre

tario en propiedad. 

SAJL.'\ IDE CASJWION 

ACUERDO NUMERO 3 
En Bogotá, el siete . de· noviembre de mil 

novecientos diez y siete, se constituyó la Sala. 
de Casación ele la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de .A.üuerdo, con asisteneia de los se
ñores Magistrados doctores Tan credo N an
netti, Mareeliano Pulido R., Jesé Miguel 
_-\rango, Juan N. Méndez, Germán D. Pardo 
y Bartólomé Rodríguez P.; bajo la Presiden
cia del señor Magistrado doctor Tanrre.lo 
Nannetti. 

Actuó el suscrito Secretario .. 
Se tomó en consideración la siguiente con

sulta, cuya resolución ha. pedido ~1 señor· Pre
- si dente de la. Sala: 

"Habiemlo llegado a la Corte, por recurso 
de casación interpuesto contra la· sentencia de 
segunda instancia, proferida en el juicio que 
agita Belisario Roclríguez contra Rosalbina 
R. ele González .y Lisanclro Perea, la parte 
opositora. requirió a la recurrente para. que 
suministrase el papel necesario a_ fin de darle 
curso al neg.ocio, en ejercicio del derecho que 
otorgan los artículos 34 y 35 de la Ley 40 ele 
1907. . 

"El señor Secretario hizo el requerimiento 
de que trata el artículo primeramente nom
brado. 

"Como el negocio está para el repartimiento, 
r duda la Presidencia si debe hacerlo en pa-. 

sanciones -no pueden tener una aplicación 
promiscua. · .. 

Le Ley 40 ele 1907 mantuyo esta dualidad y 
quizá la acentuó más, pues al reglamentar en 
su artículo : 35 el procecli.mientO' para hacer 
efectiva la obligación de suministrar papel 
para la actuación en general, agregó este inci
so intencior¡.ado: "Esta disposición se aplica
rá sin perjü.icio ele lo dispuesto. en el artículo 
122 de la Ley 105 de 1890"; que tanto quiere 
decir que ,e,sía última disposición no ha de 
tener menoscabo alguno, si antes bien, gue 
debe observarse de modo completo. · . 

Si aqu-el inciso, en vez de formar parte del 
artículo 35 de la Ley 40 y de referirse al ar
tículo 122 citado,- figurara como parte de esb 
última. disposición, sí sería admisible la inte.r
pretrcción de que los dos procedimientos rela
tivos al suministro ele ,papel sellado eran de 
libre opción en los recursos de apelación o 
de casación:. 

Aparte ele . esta~ razones derivadas de la 
historia misma y del cotejo de aquellas clispo
sicionés, d~be tenerse en cuenta que si el ·le
gislador, obedeciendo a motivos ele conve
nieneia y aun de necesidad, respecto de los 
litigantes ele lugares remotos, guiso otorgar a. 
los recurreptes nn término de sesenta. días 
como suficientes apenas para procurarse loE. 
medios ele sostener su recurso-, reducir tal pla
zo' por camino indirecto, como sería a:plicancl:J' 
el artículo. 35 de la Ley 40, sería cosa qne no se 
a.viene con. los fines que el legislador se pro .. 
puso. 

Por esta:~ consideraciones, la Sala de Casa·· 
ción e8 de·. concepto que el a1iículo 122 de la: 
Ley 105 de 1890 es de exclusiva aplicación a'l 
caso allí previsto, -y que por lo mismo no son 
aplicables los artículos 34 y 35 de la Ley 40 de 
1907. . 

No habiendo _oh;o asunto de qué tratar, se 
dio por te.rminado el presente Acuerdo, que 
firman los señores -Magistrados conmigo el 
Secretario, 

El Presidente,·TANCREDO KANNETTI. 
El VicepDesidente, MARCEUANO Pm.mo R. 
JosÉ MIGUEL AnAxGo- Ju,nr N. MÉNDEZ. 

. GF.R:\IÁN D. PARDO-BARTOLOliiÉ RoDRÍGUJ:<:Z 
P.-Rafael Neira iF., Secretario interino .. 

ACUERDO NDlVIERO 5 
En Bogotá, el trece de diciembre ele mil no

vecientos diez y siete, se constituyó la Sala de 
Casación ele la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de. Acuerdo, con asistencia de los señores 
Magistrados doctores Arango, Méndez, Nan
netti, Pardo y Uoclríguez P. 

Debidamente excusado dejó ele concrnrir el 
señor Magistrado doctor Pulido R. 

Actuó el suscrito Secretario. 
Se procedió en seguida a la elección de 

dignatarios de la Sala parn. el próximo perío
do legal. 

Abierta la votación para la elección de Pre
sidBnte, y recogidos los votos, que fueron es
crutados por ·1os señores Magistrados doctores 
Arango y Rodríguez P., se obtuvo el sigúieu
te resultado: 

Por el señor Magistrado doctor Marceliano 
Pulid o R. , cinco '\~lh>s . 

Habiendo obtenido llllanimiclacl dicho señor 
Magistrado, la. Sala lo declaró electo Presi
dente. 

En la elección de Viel'presidente se obtuvo 
el siguiente resultado, que publicaron .los se
ñores Magistrado;:; doctores Pardo y Rodrí
guez P., nombrados escrutadores: 

Por el seí'íor Magistrado doctor José Miguel 
Arango, cuatro votos. 

Po; él señor l\iagittrado doctor 'Juan K . 
1\iénelEz, un voto. 

Habiendo obtenido mayoría absoluta el 
seí'íor Magistrado doctor José Miguel Arango, 
la Saln. lo declar5 electo Vicepresidente. 

Se ordenó que se comunique esta elección 
al señor :Ministro de Gobierno y su publica
ción en la Gaceta Judic-ial. 

Con lo cual se dio por terminado el presente 
Acuerdo, que firman los señores Magistrados 
con el Secretario. 

El Presidente, TA:NCREDO NANNETTI.. 
,JosÉ MIGUEL AnANGO - ,JuAN N. MÉNoEz.. 
GER~fÁN D. p ARD<r-BARTOLO:\IÉ RODRÍGUEZ p. 
Teófilo Noriegr:, Secretario:\en propiedad. 

ACUERDO NUMERO 7 
En Bogotá, Bl quince de diciembre de mil 

novecientos diez y siete, ·se constituyó la Saht 
de Casación de la C01te Suprema de Justicia 
en Sala ele Acuerdo, con asistencia de los seño .. 
res Mn giE.tra dos cloct<,res Tan credo N annetti, 
Marceliano PuJido R., José Miguel Arango, 
.T uan N. Méndez, Garmán D. Pardo y Bar
tolomé Rodriguez P., bajo la PresidencÍt\ del 
primero. 

Actuó el suscrito Secretario. 
En seguida se procedió a formar la. lista ele 

Conjneces de la Sala para el año de 1918, en 
cumplimiento de lo dispuesto· en el artículo 
1 fí de la Ley_ 81 ele 1VIO, y quedó acordada 
rusí: 1 

l. A rango M. Carmelo. 
-2. Barco Constantino. 
3. Bravo Carlos. 
4. Cadavicl Antonio ,José. 
5. Casabianca Ma.nuel. 
6. León Gómez Adolfo. 
7. Mendoza Pérez Diego. 
8. Ospina A. Santiago. 
!) . Parra R. y1icente. 
10. Portocarrero Alberto. 
11. Trniillo JuanEvangelista. 
12. Uribe Antonio .José. 
Se dispuso comunicar. esta elección a. Jos 

nombrados v enviar una copia autorizada· ele 
este .Acuerdo al señor Ministro de Gobierno, 
pa r:t Stlo publicación en el Dictrio Oficial. 

Con Jo cual se dio por conclnído el presente 
. Acuerdo, nne firman los señores· :Magistrados 
y el fl.C"''~'""rio. 

El Presidente, TAN CREDO N Al~NETTI. 
El Vicepresidente, MARCELIANO PuLIDO R. 
,JosÉ MrGUEL AnANGO - JuAN N. MÉNDEZ. 
GJ<;n~dN D. PAnoo-BARTOLO:;\orÉ RoonrGlrez P. 
Teófilo N oriega, Secretario en propiedad. 

Corte Swnre11ta de Jttstioia - Sala de Casa~ 
ción-Hor¡otá, diez y siete de octub?·e 'de m,it 
1W1:U'ÍPntos die~ y siete. 

(JVI¡¡gi::t.r,<lo ponente, doctor Rodríguez P.) •. 
Yis'los: 
CoFtO personero del señor Teodi.c.elo Lara, 

el doetor Juan Antonio Castillo estableció 



GACETA JUDICIAI; 

icio civil ordinario ante el señor Juez 1.0 del beneficio de su predio de La Bwtt1·áa, no en-
ircuito de -Ga.rzón; el 28 de noviembre de cauza el sobrante de esas aguas para que·vu~l-
906, conh:a el señor Marcos Macías, par_a van a su cauce natural. 
ue se declarase: . ''11. Que la falta de regadío para las plan-
"a) Que las aguas de la vertiente del 4rra- tacioues de cacao en tíempo oportuno, o sen. en 

án, que nace y corre en terrenos de propwdad la estación seca del año, por el tiempo necesn-
el demandado Mac'ías, son, desde su confiuen- L'io, según la extensión de aquéllas, y con can-
la con el arroyo de Lagurnilla, de uso común tidad de agua suficiente, causa daños graves 
e los propietarios de los predios riberanos de en los plantíos de cacao por la falta de hume-

l
icho arroyo. · . _ dad del suelo que lo sustenta·, daños que se re-
"b) -Que el señor M:a.cías carece de dere~ho suelven en la menor producción de frutos y 

ara utilizarse y servirse de modo exclusivo en la muerte de muchos árboles de los mismos 
e las aguas de la yertiente de~l Arrayán, fué- plantíos; y 
t de su p1~~dio del mismo nombre. - "12 _ Que ·la falta de las aguas del arroyo de 
-"e) Que cons.iguientemente careoo de dere- Lagun·illa pam el regadío de las plantaciones 
10 el señor lVIadas para construír en la. con- de 'caca'o de la finca ele mi poderdante por con-
uencia de la vertiente v del arroyo menciona- secuencia.directa del acueducto que en'ellugar 
os ~~ acueducto en donde recoge y encauza . V con el objeto dichos construye el señor Ma-
IS a'guas' de e-sas dos co.t:riente~, para -~ervirse ~ías, hn: ocasionado en dichas plan~aciones, 
~ ellas en beneficio de su predw, desv1andolas año por afio, en los cuatro o cinco últimos co-
e su cauoo natural. rr·idos, los daños de !}Ue hablo en el punto an-
"d) Qu;e el señor Macías debe indemnizar terior." 
mi_pod~rdante los. perjuicios que éste ha su- 'Mncíns contestó la demanda el 8 de abril de· 

rido en las plantaciOnes -de cacao en su finca 1908, así: oponiéndose abiertamente a las pre-
e II atoviejo, por la falta de las aguas. para el tensiones de Lara; negando el derecho .por és-
~gadío de <esos plantíos, a. consecuencia de la te in\•ocado; aceptando los hechos fundamen-
::upación absoluta y exclusiYa que de l~s aguas tal-es l?, 2.0 y 6°; negando los hechos funda-
el arroyo de LagU?-dll{l- ha hecho el senor Ma- mentale-s 3.0

, 4. 0
, 5.0 , 7. 0

, 8? y 9?, y dando a'lf,"ll-
ías con el acuedl}cto de que se habJa en la P!lr- nas explicaciones respecto de los otros hechos. 
l anterior. Propuso...-el-demandndo la e:}qepción peren-
"Pido también se condene al señor Macía.s toria de prescripción. 

11.las costas del·juicio." Después de haber usado ampljam,ente las 
Fundóse .}a demanda en e-stos hechos: partes del derecho a produ~ir-tH·uebas, ~l J u~-
"1? Que hs plantaciones de cacao. y una de gado de ·la primera im:tanc1a, por proVIcle.ncm 

1s dehesas de pl}sto, que en par~e compone1: de 1° ele agosto ele 1911: falló así la contienda: ·1 
L finca de ll atoviejo, de propiedad de nn "Por tanto, el .Juzgado, administrando jn~- · 
oderdante están ubicadas a orillas del arro- ticia en nombre de la República y por auton-
o de Lag;,ni.lla, ·el cual gesli_nda Y separa di- dnd de la ley, hace las siguientes declaraciones: 
l1a finca de los predios situados en .la mar- "L'l Que las aguas de la' verli-ente _del Á1'7'a-
en sur de dicho arroyo. . yán, como partes integrantes- de la quebradl_l 
"2? Que el mismo arroyo, además de servu de Lagunilla, y por el uso que se ha hec~w de 

e Jímite en todo su curso a los Municipios del el-las;. pertenecen m común para. beneficiarlas 
ital y El lÍato, deslinda Y separa m~chos a los propiett~rios riberanos, en orden n su 
redios situados a una. y otra de sus marge- descenso. 

es. - "2.11 Que el señor l\facías, como propi~tario 
"3? Que al arroyo de Lagwnilla lleva 0 tn- riberano que es, puede hacer uso de las refe-

uta sus aguas una vertiente que na?e en un rid~1s aguas, debiendo deYoh·er a sn ca-uce, mu1 

redio denominado El Ai?dyán, ubicado en Yez beneficiadas, la parte sobrante de ellas. 
Irisdicción del Municipio del Pita.l Y de. pro- "3." Que el señor Macíns puede establecer 
iedad del sefíor Marcos Mncías, el mismo ~ue el caño 0 acueducto· para lleYar las aguas a 
1e de propiedad qe Secunclino- Ortiz, seg~n SJJ predio, por la vía que mejor le parezca, te-
msta en la escritura número 423, que se deJa niendo en cuenta el menor consumo de las 
tada. nguas, y debiendo dewlver la parte sobrante 
"4'? Que el señor Marcos l\iacías, creyéndose • 

d 1 A a su cauce. . . 
11eño de las aguas de. -la vertiente e rra- "4u Que Gomo no aparecen comprobados 
in, aun después d~ refundidas c.on et' arro-'C1 de uwt mnnera suficiente los p.erjuicios que se 
e Lag1tnilla, construye desde b. confluenCia demandan, el señor Macías no está obligado a 
e esas dos corrientes de agna, Y crnza.ndo la pacrados, ta.l como pide el demandante. 
laya de la margen sur de clicho arroyo, un Ff.5.n Que es inadmisible la excepción ele pres-
·ned11do o acequia donde recoge Y encaw~a . cripeión propuesta por la parte demandada; y 
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· "4'? El demandado Marcos Macías ,deb.e de
volver a ~u predio de La Buitrera, a 'su ca.u- ~ 
ce de la quebrada de Lag111nilla, ·las aguas dA 
la vertiente del Arrayán, llevadas a su predio, 
como ~ dijo -en el punto anterior; y 

"5° Se condena a ·.Marcos Macías a pagar 11, 

Teodicelo Lara los perjuicios que éste· h&.ya 
sufrido por la no devolución· de las aguas a 
su cauce natural, d-espués ge haber usado aquél 
de ellas, perj ucios que, por falta el~ prueba 
directa, no püede el Tribunal precisarlos. Es
tos perjuicios se det.crminarán y fijarán en 
juidó separado. 
- "Sin costas. 

"Queda. en estos términos reformadtt Ht sen~ 
tencia de primera instan~ia." 

Respecto de este fallo interpuso recurso de 
casaci.ón la parte de Macías, fundándolo úni
camente en la causal L 11 del artículo 2? de la 
Léy ~69 de 1896. Se le ·otorgó el recurso. 

Ante la Sala ha sido debidamente fundado,~. 
ampliándolo, por' el personero de Macías, y_ 
combatido por el personero de Lara. 

Habiéndose interpuesto oportunamente, y 
por persona hábil, el recu~so de ?l~~ción; .ha
biéndose dictado la sentencu~a en )lllCIO ordma
rio; teniendo el negocio la cuantía "gl.le exige 
la ~ey, y siéndole aplicables .las ?~sposi~iones 
que regían al unific~rse 11. leg1slacwn nac.wnal 1 
procede el. que se confi-rme la procedencia del. 
recurso. 

Resumiendo las ca u sales de casación, son 
éstas: 

1.• Contradicción de la parte resolutiva del 
fnllo, porq~1e; dice el recurrente, el ~erechq que 
se le reconoció a Macías en los ordmales 2.0 y 
3.0

, se le desconoció en el 4? _ 
2.• Incongruencia d_e lo fallado con lo pe_dt

do, porque, afirma el mismo re?ur:ente,_ se so~ 
licitó una cosa de la pn.rte pet1tona de la de
manda, señalada con la letra d), y. se resolvió 
otra cosa bien diferente en el ordmal 5.0 del 
falLo que se acusa; y . . 

3.n Violación de los artículos 677, inciso 2.", 
· 892 27, 1502 y 1524 del Código Ci vi.]. y de los 
artÍculos 840 v 872 del Código .Judicial, que el 
recurrente ca-lifica -de disposiciones sustanti
vas. 

·Se .examinan en "seguida esta.s cauiSales en el 
orden expresado. 

1.11 Cree el recurrente que el ordinal 4° del 
fallo acusado le d.esconoce el derecho que le 
reconocen los ordina.les 2.0 y 3~, esto es, que 
por imponerle en aqllél la obligación d.~ d~vol
ver al cauce de la q~H:brada de Lag:¡.twilla las 
ao-uas ele la vertiente del Arrayán, lleyadas a 
s~ i)rédio de La Buitrerct para los usos qne 
indica el ordinal 2°, destruye el derecho que le 
conceden P..ste ordinal y el 3°, de propietario 

1do el caudal de agnas de Lag-unill'a par'1 "G.a Que n.o es el caso de declarar nulo el 
evarl~s a sn predio~ de La B?J..itJ•e?•et Y ut~li- cüntrato que consta en la escritnrl), número 423, 1 
trias en beneficio exdnsivo de este preclw · 0 torgaibt por Se~undino Ortiz a fa.vor ue Mar- 1 

riberano de ·la misma agua y ele conducirla a. 
su pr.edio, para tales usos, y que por e&to es 
contradictoria esta parte de la sentencia. 
.. Fuéra de que el recurrente no expres!l. cuál 

es la causal 'legal de casación, que produjera. 
la tacha que a este respecto opone a la sen
tencia, esa causal. que sería Ja 3.• de 1as que 
enumlera el artículo 2. 0 de la Lev 169 de 1896, 
no existe sino cuando se ha pedido aclaración 
de la sentencia, y a pesar de esto es contra
dictoria, cómo que la enunciación de la can
sal dice: "3.• Co-ntener la sentencia en su par
te resolutiva disposiciones _contradictorias, a 
pesar de haberse pedido aclaración de elht 
oportunamente," y tal aclaración no se pidió 
del fallo que se debate. 

"5? Que con la acequia o acueducto que el cos Macías el RO de noviembre de 1897. 
1ñor Macías construye, corta o intercepta la "No hav hwnr a condenación en costas." · 
)rriente de las aguas de,l arroyo de Lagunil1J:t: Unicmri'ente"" apeló el apoderado de )Lara., 
"6? Que el predio del Arrayán, en clonde en cuarito el fallo hubiese sido desfavorable n. 
~ce 1a vertiente de agua dicha, está uoicado en su mandante. o de las declaraciones 2.a, 3.", 
. margen I1m1.e del arroyo d10 Lagunilla, Y el 4 ... y 6." de la ·parte resolutiYa. Se le otorgó el 
t·edio de La Buitrera., Ciel mismo señor Ma- recurso. 
as, en. la_ margen opuesta del mismo arroyo· Nuevamente usó el demandado del derecho 
"7o Que en el acueducto dicho recoge el Ee- :t produCir iHn~bas ante el Tribunal. -
::~r Macias no sólo las. aguas qne ruedan por Este, por sentencia fechada. en 30 de julio 

cauce del· Lagu.nilla, aumentadas con la de ue 1913, decidió así el litigio: 
, vertien~ mencionada, sino también las que , 

el 1 1 1 "1" Las agnas de la verti_ente del Arrayan, 
~ filtran pOI' el asiento arenoso e. ec lQ y como parte integrante de la. quebrada de La-
laya de· aquel arroyo. 1 1 h d 11 
1"8? ·Que la reunión de ·Jas aguas en la a ce- g1milla, y por el ~1so qn('. se 1a 1ec_ o e e. as, 
üa o acueducto hace disminnír cpnsiderable- pertenecen eJl común para beneficwrlas a. los 
ente las del arroyo de Lagun.illa., de modo propietarios riberanos, en orden a sn descenso. 

"2? Puede el demandado Marcos Macías, en 
~no ser suficiente para el regadío de los otros su calidad de })ror)etm;io riberano, emplear 
redios riberanos situados a uno y otro ludo -
~ ese arroyo, (1esde la confluencia del mÍSlllO las aguas del arroyo dPl Arrayán, c~eséle su 

] confluencia con la quebrada ele Laqnnzlla, que m la vertiente del A 1'1Ytyán hasta. su e es- - . 
es de ·donde son riberanos, para. -01 regadío de rüe en el río Magdalena. , · B b 

J 1 · t su predio ele La u·itPPra. pa~a a revar. sus 
"9o Que durante e hempo en qn~ s~ acen .na ·mimales Y demás usos ccinnmentes ele chcho 

Lás el estío y se hacen. _por .conslgment?, m- ' . . . . 

ispensables ]o~ rieg-os de los plantíos M ea- pr¿;~!o -Puet'le el . demnuclaclo Marcos Macías 
~o. oooda en ~eeo el canee del arroyo de Lrr.-

. d 1 d ·, d t condncir. ,~)01' medio· de cafí.o o acueducto, las >¿rdJla po1· <;onsecuNlCJa- e a re uccwn e o- A , d d 
lS las agn:ls de éstR en el ac11 edtJcto que con .. aguns. de. ·In· ver~iente del ?'rm¡an, .es e su 
:e ob~et~ oonst1·n:ve el señor 1\fadas. . confluencia de la quebrmla ae Laqu_ni.lla, pa
"J.O :' ·Que -r]e.<;pÚ{~ de. servirse ~1. señor Mn- j- ,m. l~ev~rlr~s a :sil 11-redio de Lrt lj1t~trera con d 
ll·S- el~ -la~ ,aguas d.!!l ni· royo de ·La.gunilla en • fin. méltcado eli el punto nntenm . 

2.• Se sostiene en el escrito en que se funrl'ó 
el recurso en cuestión, 011e la. sentencia acusa
da da lugar a la causal 2 ... de casación. e~a
blecicla por el artícull> 2° ele l:;¡. · Lev:_l69 de 
1896, por no estar la parte de aqué!Ja, tefe
rente a la decisión sobre el capitn1o de los per
juicios ane demanda e.l señor Lara, en conso-
nancia con la demanda. - . -

Apova ~sta alegación el recurrente en one 
el ordinal 5° de la sentencia condena al 9,e
mandryd0 a pagar al demandante los perjui
cios que ha sufrido, por no haber d~vnelto 
aquél la~ qg1~as de la quebr~da. del Arrq,yán :1 

si1 cauce natural, después de haber usado de 
·. elln,; en su .predio, no habiené).o sido ~o lo 

solicitado. ·sino que le Í11demnice los p~rjui
cios sufridos en el predio del de!fiandante, ppr 
falta de las aguas de lit quebrada· de LMf!h!d-
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Zla, ocupadas exclusinunente'por el señor Ma-
, / 

ClUS. 

~o obstante, ht diú~rencia de palabras en
tre lo que expresa la condena del demandado 
y lo que pidió el demandante, la sentencia es 
congruen_te con la demanda, porque según és
Ta, los perjuicios pro,rienen de la privación o 
falta del agua en el predio del señor Lara, 
por el uso exclusiYo que de ella, ha h€cho el 
señor 1\facías, y según la sentencra, tales per
juicios se originan por la no devolución de las 
mismas aguas a su cauce natural, es deCir, por 
la falta de ellas en él, que es lo que dice el 
de m andante. 

Xo está pues justificada la causal segunda 
de casación. . 

3." i:::e dice por el recurrente que la senten
cia rio'ló el inciso 2.0 del artículo 677 del Có
digo Civil, porque decidió que las aguas de ~a 
Yerticnte del Ar1'ayán, desde su confluencm 
eon la q uebr;a da de La.gnnilla, son de 'JSO co
mún de los predios riberanos, y porque orde
nó al demandado que las devuelva a esta que
brada, después ele beneficiadas, no obstante) 
dice, que se halla comprobado q_ue tales agm~s 
pertenecían exclu'Sivamente al señor Secunch-
no Ortiz. ,e 

Prescindiendo de aYeriguar si esto últitno 
es exacto, es lo cierto qne el pasaje d~ la ~en
tencia recurrida. en que tal punto se dec1de, 
que es el ordinal primero de la misma, es una 
re¡:iroducción del ordinal primero de la. senten
cia de primen1 instancia, y que lo dwpue?,to 
en ese ordinal quedó ejecutoriado, porque nm
guna ele las partes lo apeló. Por consiguiente, 
ese punto no está sujeto a recurso de casa
ción, porque su repetición innece~aria. en la 
sentencia del Tribunal no ha pod1do tra.erl< 
de nuevo al d&bate. Y como fue en ese punto 
donde se decidió lo que el recurente impugna, 
caree¿ de fundamento en esa parte el l'ecurso. 

También considera el recurrente violado el 
inciso 2.0 del artículo 892 del Código Civil, 
porque en su ordinal 4.0 dispone que el de
mendado devuelYa a su cauce natural las aguas 
que haya llevado a su predio de La ·Bwitr_eJ'C:,. 
de la quebrada de Lagunilla, en vez, de hnu
tnr la devolución de ellas al sobrante. 

Es verdad que en la parte resolutiva de la 
sentencia (ordinal 4.0

) no se habla de so
brante· pero también es verdad que, dado el 
derech¿ que se reconoce al señor Macías en los 
ordinales _ 2.1) y 3." de servirse cie. las 
aguas del A1'J'ayán, des~e la confluencia ~e 
éste con el arroyo. Lagnnzlla, para el regadw 
de su predio La Bnitre1•a, para abrevn:r sus 
animales y para los dem.rus. usos c~nve1~!entes 
de dicho predio, lo que tiene obhgaCLOJ?- de 
deYolver el señor Macías no es la totahdad 
de las aauas sino lo gue sóbre después de esos· 

b ' 1 ., t 1 t usos en los cuales se consunura na ura. men e 
una 'parte de ellas, por la absorción de la. tie
rra, por el· calor solar y por otros motlvos. 
Con esta interpretación parece estar de acuer-

. do el npockrado del demandante ante 1~ 
Corte. 

No es, por bnto, fundado este motivo. 
No habiéndose violado los artículos que se 

han citado, tampoco lo ha siLlo el 2i del Có
digo Civil. 

Conceptúa igualmente el recurrente que no 
habiendo hallado prueba el Tribunal senten-. 
ciador, del monto de los perjuicios que exige 
el demandante, como tampoco de. la materia 
sobre la cual haynri recaído, carece de caus•t 
real y lícita la obligRción o_ue de T?ngúrselos 
impone al demandado el ordt~al qumto de ln 
sentencia., y que por ello ha viobdo los articn
los 1502 y 15:24 del"Código CiviL 

Aun cuando el Tribunal no halló ht prncba 
de que se ha hablado. siempre consi~eró r,·s
ponsable al demandado de los refer1dos per
juicios, por haber ejecutado hechos ~!lle no de
bía ejPcutn.r, que no fueron otros smo.los de 
haber lleYado a su predio hs aguas varÍ!ls Ye
ces mencionadas .. y r:o haberlas cllevuelto a 
Sll canee . natural, do'.'S]més de utilizrrse d~ 
ellas, Jo cual constituye la cansa real y lí.cita 
que ol'iginó la obligación. Blh no provwnc 
del monto de los mismos perjuicios, 'üi de h 
materia sobre la cual recaVteron. :::;ino· r1e 1ns 
hechos ejecutados por el de~nandarlo, y dichos 
monto y materia serán, al contmrio, unu con-
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~cuencia de aquella obligación. De suerte qt1e 
no ha violado la sentencia los artículos 1502 
y 1524 del Código Civil. 

Finalmente,! el recurrente acttsa la senten
cia por violación indirecta de los artículos 
840 y 874 del Código Judicial, porque_ estinu 
que remite a las partes a juicio separado, para 
que se comprtlebe la. existencia de los perjui
cios que pide el demandante. Empero, como lo 
que la sent.P...ncia dispone no es esto, sino que 
tales perjuicios se determinen y fijen en otro 
juicio, es decir, que en él se establezca en qué 
consistieron y se avalúen, que es precisamente 
lo que autorizan los artículos que se clicen 
violados, la sentencia está acorde con ellos en 
vez de violarlqs, en la hipótesis de que contu
vjeran disposi9iones sustantivas. 

A mérito de: lo expuesto, la Corte Suprema~ 
administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoriclad de la ley, resuelve 
que no l_1a lugar 'a invalidar, y no invalida, 
la sentencia de que se ha hecho referencia. 
Las costas del recurso son ele cargo del recu
rrente, y se tasarán en la forma legal. 

N otifíquese,. cópiese, publíquese en fa Gít
ceta htdicial , y devuélvase el expediente. 

TAN CREDO N ANNETTI -MARCELIANO 
PuLmo R.-.)iosÉ MIGUEL ARANOO - JuAN 
N. MÉNDEz-GERMÁN D' . PARDO- BARTOLO
MÉ RonRÍOUEZ P. - El Secretario interino, 
Rafael N eim F. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, not•iembre veinticuatro de mil no
vecientos diez y siete. 
(Magistrado :ponente, doctoc Ar!angp )'. 

Vistos: 
El doctor Simón Bossa interpuso recurso 

de .casación contra la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Cartagena en el jui
cio reivindicatorio seguido por Antonio Llach 
y Ladislao Posada contra Rafael Villa, recur
so que el Triburi.al negó. En vista de esa nec 
gativa ocurrió de hecho ante esta Superiori
dad,. y como ya se practicaron ciertas dili
gencias que la Corte creyó necesarias para. 
decidir el recurso, es negado ~l caso de resol
verlo, y a ello. se procede. 

El Tribunal, para negar el recurso de casa
ción, se fundó: en que la cuantía de la a.cción 
no alcanzaba a la suma de mil pesos oro 
($ 1,000), pero como los peritos que estima
ron esa cuantía sólo t.uvieron en ~uenta el va
lor de la faja disputada, y no los perjuicios 
reclamadós, la Corte ordenó un nuevo avalúo 
de la cuantía de ·la acción, comprendiéndo
se en dicho avalúo tanto la faja-disputada co
mo los perjuicios ocasionarlos. 

Después oe algunas incidencias, los peritos 
Benavides Macea y José María Herrera, prin
cipales, discrenaron en su exposición pericial 
respecto de la '.cuantía del juicio, por lo cual 
llamado el tercero, Vicente Araújo, nara di
r~mir la discordia, se adhirió al di.ctamen 
rendido por Benavides, de suerte que la cuan
tía del juicio; según esos peritos, sólo vale la 
cantidad de ochocientos sesenta y seis pesos 
('On cincuenta oonta vos ($ 866-50), suma in
ferior a la señalnda por la ley para que el re-
en rm pueda prosperar, . 

Alwra, como la providencia de la cual ocu
rri6 de hecho el doctor Bossa, no comporta el 
recnn-'O O.e casación, por rnzón de la cuantía, 
como se ha visto, al presente recurso de hecho 
ln falta b. pri!}1era circnnstancia de las se:íía
lrrdns en el artículo 905 del Código Judicial, 
rin ('onsonancid con el 54 de la Ley 100 de 
lilfl~. 

Por tanto, ndmin'isttando justicia en nom
bré de la República y por autoridad de la ley, 
ln Corte no nclmite d recurf:o intrrm1esto rwr1 
(>;l clortor Boss:1, v dispone se archive tanto el 
nedimento como lns copias con él presenta
das. 

N ot1fíane!"{', t:ípie:::e y' pllblíquese en la Ga
ceta Jtrdirial. 1 

TANCRFJ)O' N.ANNETTI-MAnCELIA~o 
Pm,mo R.-Jo~É Mmun ARANGo-.TrrAN N. 
MÉxm:z-GERi'TÁN D. PAnno - BARTOLO::\fl~ 
Ron'RÍOUEZ P. -Rdfael N eira F. , Secretario 
interino. · 

Cm,te Suprerna de Justicia - Sal.a, ele Casa
ción -.- Bogotá, noviemb1·e veinticuat1·o de. 
rn-il novecientos d-iez y. siete. 
(lVIagistrado ponente', docoor At·ango) . 
Vistos: 
Hermenegido Bonilla interpuso recurso t1e 

casación contra la sentencia. proferida por d 
Tribunal Superior de Cali, recurso· que f::,} 
concecliclo. En virtud de él se ren:itió el ('X

pecliente a esta Superioridad, en donde se l'P

ieibiá¡ el 1~ de septiembre del año en cur::;o, 
pero, como según informe del señor Secretn·
rio, la parte inte-resada no ha suministrado 
papel para la actuación) ni ha hecho gestiún 
alguna para la continuación del juicio, y .des
de el día del recibo del expediente a hoy han 
transcurrido más de. sesenta días, es el caso 
de dar aplicación al artículo 122 de la i.ey. 
105 de 1890. 

En consecuencia, la Corte., adrninistrantb · 
justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, declara ejecutoriada la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de 
Calí, de fecha 16 de febrero de 1916, ffil el 
juicio ordinario seguido por HernwnegiJ.do 
Bonilla contra Aurora Rengifo, sobre reivin
dicació¡U de un terreno denominado Maí.r; 
.Blanco. . 

N otifíqnesf', cópiese, publíquese en la O a
ceta Judidal y devuélvase el expediente. al · 
Tribunal de su ongen. 

TANCRE:ÓO NANNETTI-MAROEiuxo 
Pu"LIDO R.-JosÉ MIGuEL ARANGO-JuAN N. 
:MÉNDEZ-GERMÁN D- PARDO - BARTOWllf ¡;: 
RoDRÍGUEZ P. -Rafael N Cim F., Secretario 
interino. 

-Corte Suprem.a de J1t.sticia - Sala ile Oasa
ción- Bogotá, cnatro de diciembre de mil 
novecientos diez y siete. 
(l\fagistra~lo ponente, doctor Puliclo. R. ) . 
Vistos: 
Ante el Juzgado 2'\> del CircuitO de Mani

zales promovió juicio civil ordinario el señor 
A.ntonio Vélez R. contm el señor Miguel Me
sa O., el 28 de· marzo de 1909, para que ¡;e 
declare nulo un laudo proferido el). dich~ ciu-. 
da el el 7 de octubre de 1907. . 

Fallada la controversia en primera y se-gun
da instancia, vino a esta Superioridad en vir
tud de de recurso interpuesto por la parte del 
actor, señor Mesa 0., en donde se ha tramita
do el negocio hasta discutir el fallo que debe 
darse. · 

Pero al pedir papel para dictarlo, no lo 
ha suministrado la parte, por lo cual la con
trapart_e hizo requerirla, de acuerdo con la. 
ley. 

Por los informes del señor Secretario, se 
han dejado pasar los treinta días de que trac
ta el inciso 2~ del artículo 35 de la' Ley 40 de 
1L907, y es, por tanto, el caso de declarar que 
el recurrente desiste del recurso, lo que hace 
la Corte, en Sala de Casación, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad d·e la ley, 

Las costas. a cargo del recurrente. 
N otifúwese, cópiec;;e, publíquese en ~a Gc

ceta Judicial y devuélvase el expediente. 
TAN CREDO N ANNETTI- MAROEI,IANO 

JPm,rno R.-El Conjuez, FÉLIX CoRTÉs-JuAN 
N. MÉNDE7~GF.RMÁN D. PARDO-BARTOIA)
MÉ RoDRÍGUEZ P .-Teófilo Noriega, Secreta.
rio en propiedad. 

A\.V][SOS 

"CACETA JUDICIAL" 
(SUSCRIPCIONES) 

IJas suscripciones y venta d~ la ·Gacet(J; Ju
dicial se atienden únicamente en la Imprenta· 
Nacional. · 

Valor de la suscripción de cada tomo. cons
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pel moneda, -

Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Re venden números sueltos desde ~~1 toTHo 

primero. y coleccione.;; completas clesde el 
tomo oct¡¡.vo en adelante, 
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CONTENIDO 

Acuerdo. del Tribunal de San Gil sobre' con
dolencia por la muerte del doctor Ma
nuel José Angarita . . . . . . . . . 

SALA DE CASACION 

Se infirma la sentencia del Tribunal de Tun
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SAL:\ DE OASACION 

Corte Sup1·eT1Ut de J1~stil.cúv-Sakt dei Ua'Sa
CÍÓ1lr-Bogotá, diez y nueve de noviemb?'e 
de ~nil novecientos diez y pe,te. · 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nan-
. . , netti). 

Vistos: 
El seüor Félix Baüos, con1..0: apoderado ele 

Joaquín Castillo, demandó en juicio ordina
rio. ante el ,Juez de.l Circuito de Tunja, tt la 
señ'orn Primitiva Castiblanco de Ri.aüo, y a sns 
hijos Emma, :María, Efnüm y Alfo_nso María 
Rialio, p:trn que se clec:lnra~¡e la nuh~ad_ ele In. 

Número 1358 

que Cnstill?, por haber sido despojado de Lt 
casa, ha de]a{~O de vivir en ella y de percibie 
los arrend!.m;u~ntos ele las tiendas y srtfrido 

._graves perJUICIOS. 
La demanda ftle contestada por la parte cle

ma!_!W¡cla, negando e[ derecho alegado y Jos 
hechos :fundamentales en que se a.poya, ex
cepto el séptimo, consistente en que la deman
dada es 1:t netual poseedora. ele la utsa. Pro
puso las excepciones perentorias siguientes: 

es casable la sentencia del Tribunal de 
Bogotá en el juicio iniciado por Ana 
Rosa Torres S. contra Manuel Gon
zález Borrero, sobre nulidad de un tes-_ 
tamento. (Magistrado ponente, doctor 
1\'l:éndez) . . . . . . . • . . . . . . • 

Se declara desierto el recurso ele casación 
,.,.interpuesto por Leocadio Morales con

tra una sentencia del Tribunal de !ba
gué. (Magistrado ponente, doctor 1\'l:én-
dez) . . . . ................... . 

202 sentencia dietada por el .Juez del Dtstnto ele 
J en esa no cnn fecha 2C lle diciembre ele 1883, 
v la del ,J nez segundo ci Yil llel Departamento 
~lcl Centro. que la confirmó el 28 ele _septiem
bre f1,e 1886, por las cútlPs se decla.~·ó a Colum-

203 na Castit>lnneo dueña ele una casa. stta en lapo
blnci(m ele ,Je.nesano, y e:i·ercitanclo la acción 
de reiYindieación de ·dicha. finca para que le 
fuera restltuícla. con más la suma de rnil peso,., 
en que estimó los :frútos civiles dese~ e el c~ía- · 

205 en que cumprú la casa el señor Benechcto Rm-

Petición- úulebida .. Fundada. así: I-En que 
ni Benedicto Riai'ío, ni su esposrt Castiblanco 
fueron parte en el juicio en que se pronuncia
ron las .sentencias euya. nulidad se demanda, 
y que, por tanto, no son ellos, ni sus hi~ los· 
que deben responder de la demanda. IV.· -En 
que si Joaquín, Castillo hubiera adquirido 
algún derecho a la ensa por.la yenta que Rj):l
t•ece haberle hecho Agustín Ga.stillo, en rece 
ele derecho para. intentar esa acción, por habee 
sabido la iniciacic>n y sostenimiento del plei
to por Agustín Castillo~ pleito que coadytmí 
con su aquiescencia.. y esfuerzo propio. ·III. 
En que ningún derecho transmitió Agustín :1. 

.Joaquín Castillo, por no ser aquél dueño ele lit. 
casa, y por eso, éste carece de derecho, p<ua de-Salvamento de voto del señor Magistrado 

doctor Nannetti en la sentencia del jui
cio seguido por Francisco Montaña con
tra Jeremías ;Rogers, publicada en el 
número 1355 de esta Gaceta .... 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Se revoca .Ja sentencia de progón y remate 
proferida por el Juez de Ejecuciones 
Fiscales contra Juan· Manuel !guarán Y 
otros. (Magistrado ponente, doctor An-
garita) . . . . . . . . . . '. . . . . . 

Se declara resuelto el contrato celebrado 
por el Gobierno con Manuel Canal V., 
sobre construcción de un puente. (Ma
gistrado ponente, doctor Gnecco La-
borde) . . .................. . 

ASUNTOS V ARiOS 

ño. va mllt'rto. _ 
Fimdó sll acción en los siguientes hechos: 

205 
I-En que .Joaquín Castillo tiene la propie-

dad de la cas<t por habé¡;sel.a. comprado a sn 
padre, Agustín Castillo, ._segÚ~l escritura pú
blica otorgada ante el :NotarlO segun~o. del 
Circ.t!ito <lel Centro (Boyacá) el 30 de chmem.
bre ele un~. U-En que la sentencia de 20 
r1e diciembre de 1883, cnytt nulidad se deman· 

20ii c1a, fne dictalla por .JH>í:'Z incompetente, y es 
ele fecha posterior a las ele 21 y 29 de marzo 

. de 1S7H. por Jas cnales se declaró a Agustí_n 
Castillo dnei'ío de nnos e.nrasados y .de la ech
ficaeióri. sobre ellos. ele la casa que quiere rei- · 
Yinc1icnt~. TIT-B~n que las sentencias de 21 

20G 

v ~9 ele nwrzo <1e 187G. dictadas en favor de 
~\n·ttstín Castillo y en contra c1~~ Colurrma Cas
til1anco, estab:m '·ejeentoria·clas y cumplidas Y 

ACUERDO NUME'RO 4G ·formaban üxcepción de cosa :juzgada, y hacen 
En San Gil a veintiséis de septiembre de nula cnalquiem otra sentencia; posterior que 

' ·' 1 'l' · les ·sea contraria, pronuno.incla. en el mismo mil" novecientos diez y siete, se reunw e n- , 
· : asm1t6, v contra las mismas personas, segnn 

bnnal Superiot' en Sala de· Acnenlo. con as_ls- el nrtícuYo s:n del Códirro <Tud_icinl. IV-En nue 
tencia de todos ]os Mngistrados y clel suscnto ~ 

l 
])Ol' razón de la cuantía, el Jue~ del Distrito 

Secretario. · 1 1 
• . . , 

1 
_ . , . .· . •. . ._ que dicte) dicha sente11cia no podía _cono~er e~ 

Ab1er~a la seswn_, e. seno} ::\Lt~~-st_Iado d~e 't pleito, c·omo tampoco el Jn~z. que la.. eJec_uto. 
tor .Jumo E. Cancmo sento ln Sit-omente JHO- ! por_qne ~le acuerc~o con el Cod1~0 ,.Jn~hcwl del 

mandar. JY-En que quien edificó la. cnsn. 
fue Carlos Castiblanco por sn propia. cuenta y 
su propio pecnlio, sÜ1 que Hilarión Castiblan- _ 
co, ni persona alguna. se lo impicliei'a. Y-En 
que la declaración ele Yender 1mos enrasa
dos JlO quitaba el derecho adquirido por qniPTt 
edificó la casa, cuya propiedad habíale pasado 
por b eclificaeiún. VI-En ·que por la ad
quisidón del dominio del suelo, comprándolo 
nl ·anterior dueño, se coniimclieron ·en cabez<L 
de La urea u o Vargas todos los derechos relacio_ 
nacTos con .el suelo v la edificación. los cuah'3 
reclaman PI;imit.iYa.Castiblnnco y sus hijos pa
ra mnntenerse en la, propiedad. cx~hlsi,·a de Jn, 
i)nca. F alserlarl y ficción del contenido de J:t 
r:seriturn ele ventn. de h casa otorgada. pot• 
:\gnstin Castillo a .Joaqn.ín Castillo, porque 

' A.u~·lstín Cnstillo. no siendo dneiio • te la cas:L 
h.;ch:t ¡Jor otro, 'ni ·del stielo, nach tenía <jne 
n·w1•.'r. ni hubo prec·io efec~;iro ni ell Lt ·e~ti~ 
pnlación ni en el pngo, ni hubo entrega de l:t 
casa al snpnesto comprador, ni ést~ ejecutó ae
to alguno en el sentido de estimar de su pro-' 
l)ieclad o reclmar para sí ]a, easri que se de.cia, 
-\'endidn. Falsedad y ficción. del contenido el e. 
las escrituras que se dicen otorgadas por Luis 
Castiblnnco v soeios, declarando Yencler a, 

posición: t>xtmgmdn Estado l.cle Boyaca1 ',arbcu~o !)3~ 
"EÍtribuD:ll Snpt:'rior al'l Distrito ~Tmli- ordinales 2'! y 12.", no podía conocet< SlllO de-· 

cia.fde San Gil registra con profundo dolor 1:1 dt•manclns cuyo interés y cuantía no pn.sabn. 

Agustín Castillo los e1Írasados constrníclos e1~. 
el {u:ea de la. plaza. de ,Jenesano, por no teneJ,T 
ellos el caní.cter que asumen para vender, 

muerte del probo y distinguido miembro de b _de <loscientós pesos, y la casa. valía mucho más. 
Corte Supr-ema de ,J ud.icia, tloctor Manuel .Jo- Y -En que Agustín Castillo compró n. los he-
sé A1warita. Jcaecida en la capitnl ele ]a Re- rPcleros. d·e Hibrión Cnstiblanco, o sea. a sus 

. públic~ el veintinueYe de agosto últ_imo; ofre- hijos Miguel, Luis,. Carmela. y den!.:á:s_ Casti-
ce su· utrácter recto y altamenü• IJene\·olo como l>lancos. por <los escnturas, una de ll de agos-
ejemplo dio·no de ir~litación a ~os se,íiores. ,J11e- to tk 18711. v otm ele nños atrás, los enrasados 
. ,.., ] . 1 Stlbl'C n¡w E'¡' mismo Arrustín Castillo edificó lu .ces de s11 depenc encta. v n'eonol:l', eomo es e<~ ., = 

justiein, ]os serYieios qne prestt> al país aqnfll lllt'JH;ionnrla casa y que ésftt estaba concluícla 
meritorio eimlaclano. eomo ahogado. eomo pro. ·antes l]Pl níio !le' is83. o sea.-··antes de dictada 

la sPntencia ex¡)resaal{. VI-En que el juicio fesor ~- como 1\iagistrado. 
t'll <jlll' St' dictaron las sentencia~ de 21 }' 29 

"C'onnmíquese .esta prnposíci!ín a la honorn- clP lll'trzc•· tle'18/() existió protocolizado en la 
hle C'orte Supren1a · tlc• .Tt!sticia. a la famili:t )\n(aría (lel Circ11ito de Tunja clel?cle el afío de 
rlt>l ilustre finado Y pul>líqupsc en la Rc 1·is'tt1 J ,C\(1. hnstn 18S2, en que_ill sefí_or Alcalde de ln. 
Judir·i.ul del S.ll?'. ,. ' <'illchtl eh' Tnn:ja lo desglosó, habiéndose segni--

Puestn en consider:tC'i6n tle .]:¡ Sala la antP- clo d:':-'pi~C>s clt> este desg~ose unn actuación qnt>· 
rim· proposiC'ilín. fne n prob:\dn p.or nna.¡Ümi- <1 io l "g:tr a la scnteneia. cnya. nulidad se ele-
] ] 1na 1Hl:1. nlll'·(la!lllo ele. estrt n1anera explicada 

( :l( . . 1 . 
, l:t ¡wst<>rinridad de esta sentencw a as chetn-Xn oeulTi,enclo otro :tsl!nto tle. que trata!·. 

1lns l'l1 fa,·or <le Agustín Castillo. YII-En 
se dio por termin:t(l:t la sesión· nue 1:t aemnnclada. seííora. Castiblanco -de Rin-

PEDHO Jjl':Ó:'< A"L\L\-.\LFHEDO ÜAHcf.\ R. 
,JuNIO E . .C.\~Cl?\O-Jo(l.r¡UÍn ·,lyalr¡, Secre
taeio. 

ño. y stts menores hijos, son los actuales posec
rlores de la ensn. VIII-En que los títnlos de 
,Joaquín C'nstillo se hallan Yig~ntes. IX-En 

porque los enrasados v susruinas habían pa-
. sa.do a. ser del que edificó h cttsn, por no te
ner clet;echo a hnc.erla los supuestos nndedo~ 
res,- por no ser cierta la. venta.· y no hahe1~ 
habido siquiera preci.9 e:fectiYo en la. estipula• 
ción ni en el pag-o. P·¡·escripción ord·inaria 7f 
e.?Jt·monZ.i;nc~ria- del dominio de la. casa, tanto 
por la nose.sión v.ltblica, tt'anq11ila. v no intr
rrnmpida ejercida. por Carlos Castiblanco, SLt 

hija y· heredera. Colnmn:t Castiblanco. los 
rompra.clores Lanreano Yargas Y Bene.fl icto 
Riaño, y los hererleros ele éste. Primiti ,-a. Cas
tihlanco v sus hijos y consignie.nte Pxtinción 
del derecho nlle pudiera haber alerraclo el ele
mandante a: h casa o :;:obre la Yali<lPz de las 
sen.ten cia ~ . 

· Tramitada 1n primera inst.aneia el el lll!CJO .. 
fne resne.lt:t In contronrsi:L 1)01' el ,Jnez :2. 0 drl 
(;ircnito drl Centro (Tunia,), en sentencia de 
fecha <liez rle mayo de mil noYreirntos sirte. 
así: 

''Primero - DP-clá.ranse nulas las sentencias 
de· :fecha 20 ele diciembre ele 1883, proferida; 
por el señor Antonio Castiblanco, ·Juez do~ 
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Distrito de Jenesano, y lit confirmatoria, del 
Juzgado Civil del Departamento del Centro, 
por las ctu1les se declaró a Colunma Castiblan-
co due,ña ele una casa en .Tenesano. · 

. "Segundn-Declárase que el dominio y pro
piedad ele dicha casa es de Joaquín Castillo, 
la cual en sa se encuentrtL\ ~t h acera ·sur dé 
la pluza de Jenesano, denfiucada as] (se ex-
pre:;nn los linderos) . . . 

"Tercero - Co'nclénase a Priiniünt Cnsti .. 
blanco de Riafio ·para que, como poseedora, 'en 
su prop10 nombre y de sus hijos Emma,Efraím, 
María y Alfonso María Uinño, entregue la 
rBfcricla casa a Joaquín Castillo, dentro del 
término de tres díns· de ejecutoriada, y notifi
end~t esta, sentencia, junto eon la _sum.a. de mil 
pesos en que se estimaron los frutos cí.yiles 
d:wcngados desde el 21 de enero de 1897· has
ta el clíá en (in e se verifique la entrega. 

"Cuarto-Sin co~tas." 
Contra este fdlo interpnso recurso de ape

lación el personero de los demandados, y el 
Tribunal Superior del Distrito J ndicial de 
Tunja :falló el asunto de b manera. siguiente: 

''•I-=-Conclénase a la señora PriJllitiva Casti- ' 
blanco ele Rinño y a sus hijos Emma, }\'!aria, 1 

Efmím y Alfonso .María Riaño a. restit1.1ír, 
en el término ele tres c1ías, a partir de la noti: 1 
ficación de esta sentencia,. a los her.ederos de· 
.Joa:quín Castillo, entre qmenes se encuentran 

· l\'faximino y Teodora Castillo, la casa. alta ~Y 
bajá, cubierta, ele teja, con cinco tiendas, ubi
cada· en la acera sur d,e la población d•e J ene .. 
·s¡tno, dentro de los siguientes linderos· (si
guen los linde¡·os). 

"ll-Esta restitución nó comprende el sitio 
con·espondie"nte, r-especto del cual se deja :1 

los clemanclachs a salYo los derechos que les 
:r:econocen las leyes. 

"III-Condéllas'e a los'mismos demandados 
lt pagar a los expresados her.ecleros de Joa
quín Casti !lo los frutos civiles, a partir del 
'24 de septiembre de 1898, fecha ele la contesta
eióri de la d~'niancla, los 'que serán determina
dos en juicio separado de euentas, deLiendo 
eonsiderarse a los dem~ndados como poseedo-

1 res de buer~a fe. 
"VI-Al.Jsuéll'ese a los mismos dE.'mandnclos 1 

del primer capítulo de la demanda, o sea. aquel 
de qn'e-...$e pide nulidad en las sent.eneias pro·· 
fericlns, una por el ,Juez Municipal de .Jenesa- 1 
no el 20 ·de diciembr·e de 1883, y otra por el 
J nez· 2.° Ci ~.:il del· Departam.ento del Ceiltro, 
el· 28 de septiembre ele 18813, confirmatoria de 
la anterior. -. 

"V_:_No-estilll probadas las excepciOnes pe
rentorias opuestas por uno' ele los apoderados 
de los clenumdados. 

"Queda en estos términos reformada la sen
tencia apelada. Sin costas por la reforma." 

Contra Bste. :fallo, en el ~ual stÜYÓ su voto el 
Magistra-d0 doctor Aclriano Márquez M., in
~rpuso 'recurso de casación lrr parte demanda
da.. El recurso le fue negado, pero habiendo 
reenrrido ele hecho ante la Corte .Suprema, es
ta Superior,iclad lo concedió, y ahora lo cle
f'lara a'dmisib1.e, y procede a resoh·erlo, pre
YÍns 'las consijleraciones ·siguientes: 

G A CE T A , l U D I C I A l.; 
,.. r ' . ' 

nal sentenciador, a petición de parte y sin qne 
se . hubieran surtido las otras· formalidad e'> 
prescritas por las disposiciones invocadas poe 
el doctor Cantillo; luego en este ás1mto no 
cabe apliéar ~a pena, ele devolver el expediente 
para la ejecutoria ele Lt sent.encia recurrida. 
Ad-emás, en este caso e.;;pecinl media la cir
c.unstnncia de que se scstanc'ió un recurso de 
b·eeho, y en él se admitió el de casación, ea 
provide.ncia 'ya ejecutoriada, que e~ ley del 
proceso. . . 

El Tribunal, fundándose en que Agnstín 
Castillo había vendido la casa materia del plei
to a su hijo .Joaquín desüe. 1872, por escritnra 
vegistracla en febrero de 1873, y en que no ha
bía tenido conocimiento del jnicio.sobre el cunl 
recayeron las sentencias cnya nulidad se de
manda, juicio ,que fue -iniciado por el ...-encle.
clor •en úna féeha post(irior a' la de la. venta, 
conclnye que tales sentf'ncias no pu.e.den per
jndica.rle, conforme al artículo 843 del Có-

. digo Judicial boyacense, idéntico al R53 del 
nacional vigente, y qnc por lo mismo carece 
de acción para demandar la nulidad ele ellas. 

Adt>m.ás; se apoya en .que no merece fe la 
copia del expediente en que las sent•e.ncias acu
sadas figuran, porque tal expedi·ente estuvo 
fnéra del ~fnzgado nuios años, en pode.r ele 
Columna Castiblanco, hasta. que ésta lo devol
vió, por petici6n ele la seüora. ele Riaño y por 
orden del .T u.E.'z ele .J en esa no. 

El recurrent-e acusa la sentencia, .por haber 
incurrido el Tribunal en error de hecho, que 
aparec·e de un modo evidente en los autos, en, 
errores de derecho y en violación de Yarias 
disposieiones de la ley sustantiva. ·' 

Estima que incurrió en .error ele hecho, 
porque de las posiciones que absoh-i6 en pri
Jnera instanci~• .T oaquüí Castillo, aria rece que 
no sólo tenía conoeimiento del pleito qne lle
valJa sn yendeclor Agustín Castillo con los Cas
tiblancos, sino que ayudó en él. 

:En ·efecto, p.11eguntaiclo iel :¿eñor .~oa quín 
Castillo que si es 'verdad que al mismo tiem
no qne Agustín Castillo, tu1-o conocimiento_.de 
lt1 s dos sentencias cuya nulidad se dema.I)da 
ahora, i porqué segnít~ el curso ·del asunto en 
ayuda del señor Agustín Qasti1lo ~ contestó: 

"Es yerdad que tuve Goalocimiento de las 
sentencias cuya nulidad demando ahora; p<'
ro yo 110 seg.uía el curso-del asunto, sino mi 
padi-e, a quien le ayudaba con mis recursos 
pecpniarios." · 

Esta respuesta, aparte de otras qne ha exa
minado el señor Magistrado que salvó su vo
to en la sentencia, poneh de- manifiesto que 
,J oaqnín Castillo sí tuvo conocimiento del 
pleito que siguió su aJltecesor"en el dominio, 
con los señores Castiblancos, y, por t:mto, 
erró ele hecho el Tribunal al aseverar lo con· 
tra rio. 

Afirma el .recunente que el Tribunal incu
rrió en error de derecho al desconocer la. fuer
za probatoritL ele la copia. del t~xpediente en 
que fueron dictadas· las senteneias cuya Iinli
dad demanda Joaquín Cástillo, porque __ sien
do el.- expediente una· actuación judicial, el 
Tribumd no podía· desestimar su copia, sino 
por carecer de los requisitos es1-,ablecidos en 
los capítulos ¡o y 9? del Título 2.0

• Libr;o 2." 
de.l Código Judicial. · 

La Corte cónsic1·era que tal copia ,;ino al 
juicio con citación ele ltL contraparte, la que 
JJacla objetó al respecto, y, por el contrario, 
esa misma pinte, admitiendo la autenticidad 
clel expediente. y sin observar qnc hubiera per
m::neciclo durante algún tiem.po fnéra del Juz-

El apoder!l"do de la· parte no recnrrente, cloe
tor Liborio D. Cantillo, en sn ese rito de con
testación a ]a· demanda. <le casaeión. presenta
do ante la Corte, alega lo siguiente: Que no 
se ha pagado por los recurrentes el porte de 
co.tT~o completo del expediente, :v que por esb 
razóil debe devolverse éete al Tribunal, para 
que declare ejecutoriada ·ln. i'lent.encia, aplican
do los artículos 67 y 138 ele la Ley 105 tle 1890. 
Estos artículos prescriben, eYiclt'rltemt'hte, qu0 
la parte que interponga nn recnrso delJe pagar 
dentro ele ocho días el porte ele correo lle icb 
y regreso, y cincuenta eentavos más; y que si 
así no lo hiciera, a petición de la parte debe el 
;Juez 11equerir al qúe interpüso el ncnrso pa
ra que verifique el. pago del portl', y que si 
dentro de tres días más no se hiciere el vago, 
deb-e sustanciar üna, a1:·ticúlnción 1 Pnr~• clecln~ 
rar ejecutorit\dft la providel'tcia npeln'da·. 

1 gado, pidió y obtuvo de él copia ele las sen-

\ 

~t.eneirts. cuy:o. 11.lilida~l es el objeto de una de 
las acciónE.'s u::t':1blec1dns en sn demanda. Ha 

¡ inenrrido, pue:o, el Tribunal en error dE.' clere .. 
1

1 

':ho nl desconocei:' ln ,fuerza 1:irobatorin d.e la 
ref<>rida copia. . . " 

Sin esos ei.Tores, el Tribnnal, basándos3 en 
el urtíc"u1o R:í3 c1P1 Ct•cligo Judicial, que el 
recnrre.rüe seiinla, habría entrado a decidir b 
acción dE.'. nulidad cstnblecida como principal 
en la demanda. 

uso de b~· facultad que le confiere el artículo 
19 de la Ley 100 de 1892, para mejor proveer, 
dispone: · 

1.0 Que el Juez Municipal ele Jenesano or
dene a :m Secretario que expida copia del ex
pediente del j nicio qllle siguió Agustín Castillo 
contra Tomás y Columna Castihlanco por b 
cantidad cte ochenta y cinco pesos, según ele·· 
manda instaurada el 4 de junio de 1873. 

Tal expediente debe reposar en Bl archivo 
del Juzgado Municipal, porque füe cl<Jvuelto 
a esa Oficina por el ar1tiguo ·J u e~ Civil del De
partamento d-el Centro (Tunja), a cuyo co-

. riocimi<>nto había subido por apelación de U!l 

auto. 
2.0 Que si tal expediente no se hall~rc en el 

archivo del Juzgado Muncipal de ,Jenesano, 

1 

se libre despacho a los Jueces del-Circuito de 
'Tnnja, pa~·,i que mand~n exp,e.dir la copia ex .. 

1 

presada, 81 eri el arch1vo ele alguno ele ellos 
estuviere el expediente. 

\ 3.0 Que el ,Juez del Circuito de Tunja, en 
' cuyos libros estuv1eren copiados los autos de 

ü y 13 de agosto de 1883, pronunciados por el 
,Juez del Departamento del Centro, en el jui
cio ele que S9 ha hecho mención, ordene ex
pedir eopia. de tales autos. 

4." Que el señor José Jiménez diga, bajo 
juramento,. qué obligaciones conkajó cuando 
compró parte del terreno en que est:\ edificada 
la población. u e ,J enesan·o, respecto de los que 
habían constrníclo sus habitaciones I{'.Jl dicha, 
part€, y en qué comliciones ha ceuiclo lotr~s. 
de ese terreno para ha.cer nuevas edificaciones. 

5.0 Q:ue se reciba declaración a· tres de- los 
vecinos de Jenesano, que hubieren construído 
sns casas en esa población, para que expongan 
en qtlé condiciones contrataron con el dueño 
del suelo para, poder hacer sus edificios. 

6.0 Que se reciba declaración del señor Ar~ 
caclio Dulcey para que diga qué clase de con
tratos eelebraba con los edificadores ele casas 
en la pobiación de JenE.'sano, cuando el testi
go era dueño del á11ea ele la población de ese 
lugar. El testigo expresará en qué condiciones 
cedía lotes de dicha área .para edificar e;:t 
ellos. 

Comisiónase a.l Tribunal Sup.erior del Dis
trito Jlldicial de Tunja pam que haga p·rac
ticar las pruebas de que tratan los. puntos 1.", 
2.0

, 3°; 4:.0 y 5." de-esta providencia, y al señor 
JuE.'z l." del Circuito ele Bogotá para que re
ciba la declaración del doctor Dulcey, de que 
trata el punto sexto. 

El 'l'ribunal podrá subdelegar la comisión 
a fin de :facilitar el pronto despacho de las 
probanzas orde¡nacilas. 

K oti:Eíque:se, cópiese, pnblíquese en la Gace
ta Judicial esta sentencia, y líbrense los res
pectivos despachos. 
TA~rCREDo· NANNETTI- MAncEI,IANo 

PuLmo R.-.JosÉ :MIGUEL ARANGO - JuAN 
N. M::::~DEZ-GFJRJ\L.\N D. PARDO- BAR'l'Ol-0-

l\IÉ RcnRÍGUEZ P. - El Se.cretario interino, 
Rafael Neira F. 

' 
Cm·te /Snpt'ema rle ht.sticia - Sala de Oasa·· 

ciór~r-B ogotá, '{l/lciembt'e cuatro de· 1nil no
vecientos diez y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 
Vistos: 
Por medio de apoderado legalmente cons

tituíclo, el señor Rica.rdo Guerrero demandó 
ante el .Tuez 1° del Circuito de Tunja al se
ñor M:mnel (~rclóñez R., para .. que, previa la 
tramitación correspondiente, se fijara por pe
ritos la. línea divisoria aue separa los predios 
de Tcípaga y Batán o Basa, que hacían párt•~ 
de la hn!:ien(h ele f'ste último nombr<:l, predics 
r¡ue hoy pertenecen n1 .demandante y al de-
manchdo, respecti' amente. · 

Ordúñez H.. convino en el deslinde, el cual -
se practicó el día 21 ele :febrero de 1911, pero 
cümo d demandante Guerrero no lo aceptó, 
se sigt1ió el correspondiente juicio ordinario, 
qne fn·e fallado por el ,T uez de la causa, así: 

-~·En d expediente :aptH'ec.e que· no se Dagó el 
:porte de ida y regreso dentro de los ocho dí1H> 
señalados por la ley; pero ele la nota que cons ... 
titilye la ·foja· n\ímero 3 ·del cuaderno, de la 
Corte,·se·-clednce t1ue el'·reélirr.ente consig~rró lo 
que faltaba. -de ,.dicho·' por1:e fi-ntes· d.e ;que hu ... 
hiera. sido requerido ar efecto por el Tribu-

Es el caso, pnes.· de casar·el :fallo recnrrido, 
y así lo dispone .lá Corte Suprema, adminis
tr,J ndo jtisticia en< nombre ·de la República de. 
Colombia v p'or autorielá.d de la lev. 

Antes·dt~ d!cbti· ln seiltencia-que· debe rf'cm-. 
pla:>:al' a l:t tbl.Tribumtl, ln Corte, haciendo • 

"Inwrnébase la diligencia de deslinde y amo
jonami.ento verificada por este Juzgado el día 
21 de :febrero del año próximo pasado, y en 
su lugar declara que la línea divisoria de los 
m·edios de los señores Ricardo Guei-rero v 
Mannel Ordóñez, llamado el de aquél Tópaga, 
y que antes :formaba parte de. la hacienda: de 
/:a.~.;, ~s 1a que partiendo del mojón que: :~st{t 
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elli..el punto· lhmaclo J ome, en línea. recta, pa. 
sando por el lugar denominado Sal-it1·e.liondo, 
siendo éste,, en donde antiguamente había. 
unos pozos de agua sa.ladá, hastlt dar al Bo-. 
queró.n, que- quedtt erwim.a d~ la cordillera y 
que sirve de límite al M:unicipi.ó_ de Tibaná y 
al Nuevo Colón (Ohiriví), y por donde pas!t 

2-03~ .. 

Tm.'1·c, cua.ndo vend·ió a yarias personas ;.y otra. 
se.ci{1.cle mojones,·a1,sur del lote, pana separar-
lo del Jot.e segtmdo, propiedad que· .se ha re.-. 
servado el .tendedor Ordóñez R.' 

- el camino que conduce de Nuevo Colón ( Chi.
riví) a Tibaná. Deelárase, por tanto, que el 
dominio. y propiedad. de ltt zona disputrida 
cotTMponcle a la parte dem,a·ndante, o se<t al 
seiíor Ricardo Guerrero." 

peritos en la inspección Ócular, ,hubiera vio
l~do los- artículo~ .J,.'ií-40 y 1741 del Código- Ci
~Il, pot" cuanto -el-mérito prGbn.tw,io,cte una 
mspección ·ocular o de-. -un yonce.pto . pericial; 
uo. tiene nexos .. de ninguna clase· con -las .. dis~ 
posiciones ci vilos. conte.nidns· en los. artículos 
atrás citados, porqu;e las :formal.ldades •c;¡ue de
ben.llenar.las diligenci~s ele :inst>eeción .octi
lnr -y la, de los corieeptos periciales.· están re: 
l . . . 1 

g amentadas por hs g,sposw-!0rtrs exiH'~'·S<~S r:e 

~·Repárese bieil qile el seño:r: Ordóñez R. 1 
hace presente .que pam mayor claridad en·los 
linderos del-lote vendido, hizo construír un\t 

serie ,de mojones Rl sur de dicho lote! que es el
lucl? .litigws::>, y por cuanto r~specta a este ne-: 
goc_1o. 

( 

El doctor Anatolio Gómez, como apo.dcrndo 
del señor Ordóñez, npcló eh ese fallo par:\ n~•
te el Tribnnál Superior d':l Di.:otrit~> .J Hd ic::d 
de Tunja, quien dest:tó la controversitt .así: 

"Se revoca la sentencia apeladR, y en su 
lugar se dispone:. la línett divisoria entre los 
predios de 1'óp.aga y Batán, de la antigua 
hacienda de Basa, ubicada en jurisdicción del 
:Municipio de Tibaná, línea. que coincide con 
el costado sur del pr;imero, y el norte, del se
gundo, e¡:;·la que va del mojón del J ome, por 
tma. serie de mojones de pie~lra y barro, que 
fonnnn una línea ligeramente quebrada hacia 
el Occidente, pa.sando a nna .. distanci¡t aproxi
madtt d.e ciento cincuenta metros del sitio en 
que haya vestigios de un sali~re, en la p~.rtc 
miís baja· de dicha línea, en dirección a un bo
queroncito de situación y forma. especiales 
que, sin pasar la cordiUera. tt considera.ble 
distancia al norte de la depÍ·esión por donde 
pasa el camino de Tibanái para Chirid. En 
dicho boqueroncito se halla otro m<;>JOn 
aproximadamente a unos Yeinte ·metros al sur 
del fondo del mismo boqueroncito, y· de dicho 
mojón prol<;>pganclo ln, línea ele mojones, a la 
zanja que limita la haciendtt de Ba.sa, por el 
Occidente." 

l:t ley JH.'OC2dÍ·liil'lltnJ.. t_li,;IJO~;Í.t:ÍOIH-"' -l>~b,; th 
ca.l'ácter netarrH:mte" nc:!jet1vo, y aunque en tér
ll1Hl~s generales puedw decirse que esas dili
g:encws son_ acto~ para cuyo '~alor la ley adje
tiva p1mscmbe -Ciertas- formahdades, estos ac
t?s. no son .de· aquellos a que s.e refiere la ley 
Civ-Il. Los actos a. que se re.fie.J'en los artículo,; 
~?~O y ~741 del Código Civil-son aquellas ma
mfestacwnes de la .voluntacl-que ueneran obli
gaciones c~vil~ de ¡x1rte ele· qui~n las ejecu
ta., y es eVIdente. que el concepto .de un perito 
no genera obligaciones eiviles respecto de ter
ceros. El co~cepto del perito no es. otm cosa 
que una exposición. razonada sobre ·él punto 
materia de ht controversia. No se halla pues
justificado .el primer. nwtivo de -ltt caus~l ale~ 
gad:1: 

~. 0 Afir~na_ i~nalmente el recurente que el 
T1:1bunal mcHho en error de- derecho al da:r;le 
el carácter de plena prueb~t a la- declaración 
del-·~o?t?; Sotero -Peíiuela -contra la expres~1 
p~olublCl~n. de Jo.s articulas 606· y 610 del Có
digo Jnchc1al, viOlando por ende diehos -ar-
tículo¡:;.. . 

No conforme con este fallo el apoderado del 
SPfi.or Uicardo Gu,errcro, · interpuso el corres
pondiente .recurso de casación,. el cual se acl- 1 

mite por Henar los requisitos que exige la 
lev. · -

, A lo anterior obséna la Corte que el Tri
bunal- no .:fundó su. e~11tenGia- únicamente en -la 
dedaración cld doctor Sótero Peñuela ni e-n 
ningtmtt parte del fallo estimó que ·di~ha de-· 
claración constituyera por sí -sola plena prue
ba. Aparece, por el contrario, que el Tribunal 
sentenciador. prefiriq, pa:ra fundar su fallo 
los títulos inscritos a las. declaraeiones de lo~ 
testigos y, a la exposición de -los peritos sin 
que por eso. dejal,'a de tomarlas- en cuen'ta- o 
p_r,escindi.era. de ellas. Q,ne ~l ~rib-unal sí apre
cw. to~as l~ts pruebas Y. prmc1pah:nente los tí~ 
tulos · u:sc~:tos~ denméstm _PO. r la siguie-nte 
tra.nscnpcwn efe la parte pertmente de la sen
tenGia. 

·DiGho :tpoderado :fundó ante el Tribunal 
el recurso, y luégo otro apoderado especial 
del demandante lo fundó ante la Corte en 
donde· se considerarán separadamente en' los 
punto,; que sean distintos. 

En el memorial presentado al Triounal se 
idcgall como causales de casación la primerrt 
:V segunda de las designadas en el artículo 2." 
de la: Ley 169 de 1896, ·y las funda así el re
cutTente: 

"Lo El Tri.bun.al ha incurrido en .error. de 
derecho, basando la sentencia en. la13 pruebas 
de. inspección ocular y pericial, practicadas 
~n la segunda instancia, que no pueden tener 
11i.ngú.1J valor, por estar pr9lmdo que el dicta" 
m en JWricial adolece de los vicios. de error 
c•sencial, dolo.~ ignora,ncia, ~sistir la p.r;ue
ba de estas tachas sin desvanecer en los autos ; 
con Jo .cnnl ¡;;e violan las disposicioJles sustan~ 
ti q¡;; de los artículos 17 40 v 17 41 deJ Código 
Civil, por no haberse tenido ,en cuenta en la 
calificación de esas pruebas," 

Es eridente, y ele aütos.ap(irece; que ~lapo
derrH1n (le Ricardo Guerrerq promqvió -ante 
el Tribunal dos articulaciones en las. cuales 
pretc'IHlió demostrar que el dicta;rnen pericial 
rendido por los peritos en ht inspección ocu
Jnr pract_ieada por el TJ;ibun.al a petición de 
la narte (lemanclacla. adolecía de los vicios de 
llli1id:•cl, error esencial, dolo e ignorancia pe~ 

. t l . ' ro. eH'r o es que e artJCulahte no comprobó 

"Dos elementos probatorios tuvo en mira 
princip~llmente~ clichi sentencia (la de primera 
mstflncut), segun pruede verse ele lo 'tmnscrito: 
lfi cartilla• de adjudicación del señor M:anuel 
Ordóñez y los tes~igos· presen~ados por el ac
toi', en mayor nt±mero · ql:le los de la contra
p:Jrte. La Snh. considera que- . este proceder 
(el. del ~ue~:: a qu.?) condujo a un error, pues 
han debido estudiU.rse todos los títulos escri
tul:nrios. como que ellQs ·dan ·la luz necesaria 
para de~atnr la querella., y muy especialmente 
las escnturas·de·clonde derim Guerrero·.su tí
tulo .. l~&ta.s son cuatro; · a. saber: la número. 
1~lli, oto~·ga_da en l~ Notarí~ 2.n de Bogotá· el 
.che;, ele JUillO de nnl noveCientos uno. ·por In 
en al ,el señor FrancisCo Ordóñez R. ·vendió al 
s~üo1~ Aristid?s Meciüüt. C: ~Llote de Tópa_qa: 
hn dtcha escntura se·determm:non los linderos 
del lote vendido, así: 'Desd<:l un uoqueroncito 
mny notable, qne quedó demarcado por el agri
menso1· oficial, siguiendo en elireccilín n-1 N,-,r-

1 te, por los linclel,'Os generitles ele J.a hacienda 

1 
, ele. J1 asa, hn·sta, llegar a un árbol único, muy 
not:;b1~, en .~1 punt6 llamado JJJesa Alta; de 
ílíf\.ll, lmclail,do con el·lote cuarto que pe-rtene-

]ps t:tdws aducidas ni las causales de nulidad 
alrgaclas, y por éno el Tribuna1 falló l~ Ülci
<1encin en contra de las pretensi<;>nes de dicha 
part~, )' por cons~g~tiente no puecl:t decirse 
ntte esas tachas subsista-n y que ellaf:i no están 
dcsYanel'iclas en los autos. como lo afirma el 
l'PC'l!IT~ntc. Por otra. parte·,.' no es procedente 
a 1 ('gn r en cas,lción corno :fundamento ele las 
c:Jlls::les Ílwocadas, las mismas tacha,s, q11c 
rH_lm~J~lns oportunan¡.ente dur¡mte el jui<;:io or
<ltmno emanado del espt~cial de deslinde. 

' _.., fncrnn .jwr sentencia. firme, clrcltltli~tdas no pro~ 
bat1ns. 

cía antes a la citada. ha cien da. ele Basa, líne:l 
r~cta en dirección sur; éste. hasta un mojó_n 
s1tna el o en una pequeña eminencia, entre las 
ensas ele .Juan José de Jesús l\Iuüoz; de aquí. 
lín~a recta, a un mojón situado en el camino 
que conduce ele Jenesr1119 para Tihaná. que es 
también lindero de lfL haciend:t de Ba8a: de 
este pmJto, -en direcci<'ín sur. pasando por un 
lugar llamado llfal Sitio, siguiendo por este 
lado loq linderos generales de la hncienda 
mem·!mwda, lwstn llegar al m~n del JmM, 
menciOnado en lote se¡:rnndo ele la haciendn. de 
Hasa: !le aquí, por Jos linderos del mismo lote. 
pas::mc\o nor nn lugar llnmndo Sáritrelwndo. 
hasb ~l bormeroncito, nrimer linclero. Pnra 
mayor clnridnd en ]oc; linderos del lot~ mnt?.
rin. cl•P esta venta. el nndec1or señor Orrló
ñez R. h:we constar (lile · él a ·su cost)t hizo , 
constrnír dos series de moiones de nieclra v 
barro. situados unos al· norte dPI lote n•u.-,1 
sepnrarlo del lote Cl!arto llamado SaUtre de la 

No Pstnndo nrobadas esas ta:cY1as no puerle 
1h·ii'í.-:c qne el Tribum~l incidió en e¡·~or el~. d€
rrcho al darle valor a la inspección ocnla:;J.~r.al 
tlidPmPn pericial. · ' . . ·~ 

Tnmpoco ·puede sostenerse que 'el Trib.nnn l. 
nl cbr Yalor probat<¿óo a la exposicióu ele los 

"La ·escritum número 126'1, otorgada en .h¡, 
misma, Notar.ía el diez y. siete .eJe los mismo;; 

·mes y a.fío, por la cual el comprador .Medina 
C. -vendió a las señoritas Berna rclina, Ester 
y EYarista.. Concepción Ordóñez y Caballeyo 
(sic), con otra, finca, la de Tó puga, compradn: · 
por la escritura precedente .citada. En l'a escri
tura que- se a.nal-ízit figuran los mismos linde
ros y advertencia qne se anotaron enJ.:t otm. 

"De manera.· que dichas seí\oriüts vmíeron 
a quedar dueñas en comill1 del lote de l'ópaga. 

'"Finalmente, por las escritunt$ número.:> 
805 y 10, otorgadas e11la Notai-í:t de Zipaqni
rá el ocho de noviembre ·de mil noyecientos 
cinco y el seis de cnero·cle. mil novecientos seis, 
respectivamente, las mismaf:i Ütdóñez y Caba
llero, ya casadas, con. intervención de sus res
pectivos maridos, y previ:t licencia judicial, 
rendieron a, Ricardo G11e1Tero ]o;;; dCJ:echos y 
acciones que tenían en el terreno ele l'ópaga, 
adquiridos por la. escritura númer_o 1:264, que. 
se ha mencionado, por lo cual YÍno ,Guerrero 
a ser dueño del expresado lote· de l'ópaga. 

"Procediendo .los títulos de Guerrero de un. 
.solo duei'io, el señor Ordóíiez H..; .éste tuvo 
perfecto. derecho para hacer la demarcación 
que quisiese, y por· ende la ·línea sur. de mojo·, 
nes. que se mencionan eh las escrituras núme
ros 1197- y 1204 es ltt que resudve· el presente 
litig.io. El todo estaba y está en identificarla, 
y elht quedó precisada en la diligencia de apeo1 
y el Juez a q·uo no pod·ía presGinclir ele ella por 
esto. nüsmo, bien ·qne de -las declaraciones de 
los testigos del a.ctor re~u,ltase. que los puntos 
de Salitre hondo '!} B oque1·ondto Notable que
dnsen fuéra de aquella línea, y esto por- h po
tísima razón de que- el duflíio de l.m predio. 
tiene .perfecto .derecho para dispon!;)r de él -fi
jando límites a voluntad dentro del mismo 
nredio." 

·Pero aun suponiendo que el Tribunal llll
bi·era incidido en erro!' de der.echo al darle· 
valor. a.la ,decla¡:ación del· doctor ·Pe.ñuela. hu 
c;entencia no podía casarse, pues no :fundán~ 
dose. ella. en la sola ·declaración del doctor Pe-, 
ñuela, como se htt vü,to. por lo transcrito antes, 
las demás pruebas que. no han sido ataeflclas 
conservan ta:clo el valor <legal en que :fueron 
al'lreciadas .. por el· Tribunal. · 

Esta ha sido jurisprudencia constante de In, ,
Corte. 

3° .Acusa. el !'ecurrente-la sel_ltencia .como vio-_ 
latoria del artículo 17·59 del Código .Civ~1, por 
cuanto .hace va~er contra Uicarclo Guerrero 
f1.eclaraciones contenidas en escritur;1s p~bli
cas en qn~ no es jnt~resado, porque ellas no 
son sus títjllos_,adq,uisitiv.os de. propiedad. 

A lo, anterior obserq la Corte que el se.ñot· 
Guerrero . adquir~ó el lote ele. Tópar¡a por 
compra que de él hi~o .a las señorittlS Bema r
dina, Ester y Evárista Coi).cepcic:ín- Ordóñez y -
Caballero, por las es{{ritm:as p1í blica s núme-

1 ros 80!5 y 10, pasadas ante el Notario de Zi
paquirá en ocho, de novieml;>re de.mil novecíei:
tos cinco y seis ele enero de, mil noY>eciento3 
seis, respectivan;.ente, quiene'S a su Yez hubie
ron el mismo lote por,comp.I;<t hecha al señor 
A ristii!es Medina, según la escritura extenclidtt 
:m.te e{ N otflrio 2.0 de Bogotá, marcada con el 
n'Úmero 1264. de diez y siete de junio lb mil 
novecientos siete.; Medina, adquirió el lote (i.o 
one Sí.' trata por com¡:.ra hecha al sefíor Fran~ 
cisco Onlóí1ez R.. dueño. éntonces ele la tota.
lid;~cl de la. hacienda de Basa, de ht cual se S2· 

g:rrfi·'' t-l lote en cnestiñn. 
Siendo esto a'sí.. ~1 Tribunal cm1 ra>~I'Ín,dijo 

rme nroviniendn los títulos de Guerrt-ro cb 
nn solo dneiío. el seiíor Orclóñez R., éste tm-,) 
Perf~cto clP;·eclw para delimitar~ el lote wn
cliclo :1 ::\rcdin,t. ('')1110 a bien tuYit>rn, puesto 
m te cnando :-P. ef.:\Ctlló. la venta. ern dnpño cte 
la hPcit-llfln tle llitsa, ele la.. en al se. s~p:resr:d.n. 
Pl lot.e tlt• Túrnr;a. vendido a Me.dinn. Y e-;;e tí
bllo. en el cu:d He demarcaron con. preciHión hs 

1 líneas que fijaban los lími.tes · def Jote wndi~ 

( 



do, por el costRdo 1Jllr, es el que resuelve la 
controYersia, pues las señoritas Ordóñez Ca
ballero no pudieron transferir a Guerrero 
otro cuerpo cierto que aquel que adquirieron 
lJor compra al señor .Meclina, quien les enaje
nó lo mismo que habírr adquirido de Ordóñez 
R: y el título conferido por éste! a Mec}ina, 
com originario del señor Guerre1:o, fue el que 
sirvió de base al Tribunal para fijar lít línea 
divi?m~ia del lote de Tópaga, por su costado 
sur: y las declaraciones que en él hizo Ordó
fiez R. obligan a todas las personas que con 
posterioridad hayan adquirido la misma cosa 
nlégando la citada procedencia. . 

Por otn~ parte, como se trata de deslindar 
predios, no es el cnso de nplicar el artículo 
~15!\ qne üice el recnrrente ha. sido Yiolndo, 
por cnanto en el juicio de deslinde, los títulos 
escriturarios deben preferirse. a las cleclaracio .. 
11es de testigos~ máxime si de títulos anterio
res hneen las partes deriYar sns derechos, co
mo sucelle en el presente caso. Natural es que 
el juzgador, para. poüer fijar la línea ele sepa
J'üción dt> los predios, estudie todas las escri
turas, d.oenrnentos )' demás pruebas qúe le 
se;m presentadas, .'· er, Yista de los datos de
ducidos de ese estHClio, fije la línea de sepa.
rac:ión, ~Sin que ello quiera decir qne lns clPcla
raciones hedus en las escrituras one tllYO a 
la vista el juzgador para fijar esit Íínea. obli
guen a los que no son interesados. 

4.0 Acw:¡a el recurrenbe la sentencia por 
el'l'or de derecho, qnp consiste en que el Tri
lnmal estim6 igualmente las escrituras nÍlm~· 
1·os 1197 y 121)4 y la hijnela de adjndicación 
del señor Manuel Ordóñez, docmnenti.)s quí: 
entre si son contradictorios, vidlando por· 
ende el artf('ulo 709 del Código Judicial, el 
cnal preceptúa qne cuando una parte Pl'esente 
dos docnnwntos ele una misma clase, contra
dictorios entl·e sl. ambos serán desestimados. 

A este respecto (mcuentm la Corte muy fun
dada la respuesta que clrt el apoderado· de la 
parte no recurrente, y que dice: 

"Esta qneja tiene por base, a mi entender, 
la circunstancia de qne en el título del señor 
Ordóñez, o sea la hijuela expedida a.. sn fa
vor! en el juicio ele stTcesión del doctor Fran
cisco Ordóilcz R., al <h•marcarse el predio de 
Batán, en la. parte que confi11a con el lote de 
2'ápaga, la redacción del lindero no aparece 
en los mismos téi:minos en que figura. el tí
tulo expedido po1· e 1 seilor Orclóilez a fa.vot· 

. 'de Medina. C., y en la escritura de éste últi
mo, sohre tmspaso a Jn.s señoritas Ordóñez 
Caballero~ En tal hijueltt se lee qne_'el Batán 
)inda: pm· el Xotte, una recta _del boquerón a 1 
pu::1to deríominado 8ali.t-relwndo, cerca a la 
quebrada de Ba8r&; de aquí, otnt l'ecta, al mo
jón de pirdra clavado en la ·cuchilla de J omP. 
lindando por estos dos últimos rumbos con el 
terrE>no llamado Tópa.ga,. El lind€r9 señalado 
JlOr el sefíor Onlóñez cnando vendió a, Tópa
qa, el del mojón del .Tom", mencionado en 
lote segundo de la haci,encla de Brt8a (en est~ 
punto estnvieron ele acuerdo las partes) ; de 
aquí. por ]os lin¡leros del mismo lote, pasando 
po:· un lngar llama.clo 8alit?·ehondo, hasta. el 
'Tloqueroncito. primer lindero, el qne el sei'íor 
Ordóñez explicó, diciendo, para mayor clari
dad, que él, u s11 costn, había construíclo en ese 
lindero nna set'ie de mojones para. separar el 
]oíR seg-unclo1 propietlncl que se reservó dicho 
sef1or Ordóñez. 

''La i<lt'ntificaci(m ele esta línea se lleYó ~ 
cabo de nn m orto perfecto en la inspección 
oculnr practica<ln por el Tribunal, en donde 
&e. de}ó con8trm..(?Út (sic), sin contradicción de 
nadie, qnc hs medidr~s .angulares, tomadas en 
el terreno, y las lineales, tomadas en el pla-
110, indican con bastante certidmnbre. que la 
]úwa divisoria 1le los predios antedichos y 
conforme a los títulos. es la indicada en tal di
ligencia: ]nego los diYersos instrumentos pre
sentados en q11e Sf\ relacionan los linderos ele 
1mo y otro colindante.' no se contradicen en 
¡¡.:nmto nlgnno. Aunque hubiera contradicción. 
'))or tratarse ele la fiiación·· de linderos, ancla. 
fuéra de propósito el rec'urrente al uretender 

' {lne se. aplione. el artículo 709 del Código ,Tu
G.li('ial qne tiene en mira casos y cosas de 11111)' 

'distinta cln.se a la. cuestión que ahora se c.on
trovierte. qm~ es de fiiación d<:>. linderos entre 
;r1os predios pertenecientes otiginalmente a ún 
mim10 dueño." . . 
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5. 0 Dice el autor def recurso que el TrÍbunal 
incidió en error~es de hecho, prefiriendo en su 
sente.Q.cia unas pruebas a otras, y desechando 
las admisibles, sin expresar las disposiciones 
o las razones de equidad y justicia para ello, 
como lo previene el artículo 836 del Códig<!
Jndicial. 

A este respecto observa la Corte qJle el Tri
bunal, para fijar la lú1ea ele clemnTcaci9n en
tre los lotes materia. élél deslinde, tomó en 
consideración todas las pruebas aducidas· en 
el juicio, como se vio al examinar el motivo 
segundo en que funda el recurente 1rL primera 
ca'usal ele casación. Del estucho -de· todas esas 
pruebas dedujo el Tribunal que ·la. línea di
visoria ele Tópaga y Batán o Ba8ct, fue la' que 
el seilor Orclóñez R. dueño anterior ele toda 
ln hacienda, señaló }r aclaró con mojones de 
piedra. y barro en b escritura número 1197, y 
como ]qs derechos del seíi.or Gnerrero en el 
lote de Túpaga, son los mismos ele que se des
prencl.ió el señor Orclóñez R., por la venta 
consignada en ln, escritura mencionada, no 
puede decirse que d Tribunal hubiera incu~ 
rriclo. en error de hecho, tanto más cuanto la 
línea señalada en la escritum n{nnero 1197 se 
identificó sobre el terreno, como aparece en la 
diligencia de inspección ocular practicada en 
segunda instancia. Por otra parte, aun supo
niendo qll'e el Tribunal hubiera incurrido en 
error de hecho, él no aparece ele manifiest'o en 
los autos, y por tanto no eh pie pam casar la 
sentencia. 

El apodel'aclo del señor Gueáero alega co
mo segund:t causal -de casación el no estar la 
sentencia en consonancia con las pretensiones 
oportnnamente aducidas, por cuanto la ~n
tenci:t fijó como línea clivisorüt entre los pre
dios nnn distinta de la peclicb por el ·deman
dante. 

Esta alegación carece ele fundamento, por7 
que Hi el fin Íln.ico del juicio ele deslinde es fijar 
la línea que separa. dos heredades, y ella se 
fija por sentencia definitiva, no puede decirse 
que hay incongruencia entre lo pedido y lo fa·· 
liado. El juzgador tiene 'libertad para fijar 
una línea distinta ele la señalada por el de
mandante, sin qne esto implique incongruen
cia entre lo pedido y lo fallado, pues si así no 
fuera, todo aquel que no consiguiera su inten
to de que se fijara como línea cliYisoria la in
dicada por él, pollría hacer ilusorio el juicio 
de deslind-e, alegando incongruencia ent.re lo 
pedido y lo fallado, lo cual sería absurdo. En 
el jnicio ele d.i>sliude, fijar la línea ele demar
cación entre dos predios, es fallar ele acuer· 
clo con lo pecliclo, aunque esa linea. 6ea distin
ta de la señalada por ]as partes, pues el fin 
del juicio ele deslinde es fijar la, rnya divisoria 
.de dos ]H'Bclios, y no fijar las rayas indicadas 
por los litigante6. No encuentra, pues, la Cor
te jnstificach la segtwdn. causal alegacllt .. ' 

El señor apoderado del clemancla;nte Gue
n·ero ha ampliado ante la Corte el a1egato 
presentado ante .el Tribunal, sin alegar nue
ns causales de casación. limitándose :'1.. obser
Yar que la. sentencia incidió en Yarios errores 
de lwcho, que enumera así: 

"1 o El señor Francisco Ordóñez, al vender 
al doctor Aristicles )feclina C., dijo: 'desde _un 
boqneroncito muy notable que quedó demar
cado por el ngrimensor oficial.' El único bo
queroncito que qnecló demarcado por el agri
mensor oficial es el que· se encuentra en el ex
tremo occillental de la l:ín~a recta que separa 
los lotes números 2? y 3? de la antigua. ha
cienda ele Basa, como podéis Yerificarlo con la 
inspección, ttmto clel pla!10 original. ·cuanto 
lit minia tu m qne aeompaña este a.legato; de 
suerte que el haber tQmado la sentencia como 
boqueroncito señalado en los títulos, nn punto 
distinto del' marcado por e.I agrimensor ofi
ein 1. incurrió en el etror que estudio." 

L'n Corte obsen·a a lo anterior que ni en el 
plano le.nntnclo por (:>1 agrimensor doctor Pe
fm, ni en parte alguna ele los ·autos, apa'rece 
cmf eYiclencia el crrC!r impntaclo, ya Sllle- en el 
menciona.do plano no se demarcó de ·manera. 
precisa el punto clenominaclo "boqueroncito 
notable," como puede verse en la copia del 
mencionado plano que obra en antos, ni en el 
expediente hay pruebas concluyentes para po
der nfirmar que el "boqueroncito notable" no 
sea el punto que seíi.aló el Tribunal. Aparece, 
por el contrario, de acuerdo con las razónes 

aducidas por los peritos sobre el terrenot ra
zones que la Corte estima concluyentes, que el 
punto denominado en el plano y en los res
pectivos títulos "boqueroncito notable," es el 
señalado por el Tribunal, pues su forma y de
más condiciones topográficas no dejan al res
pecto duda alguna. 

"2? La línea recta que sine de lindero a los 
predi01:: de cuyo amojonamiento se trata, tie
ne que pasar forzosamente por un punto de
terminado que se llnma Salih·elwndo, y co
mo la sentencia. indica _<1ue tal línen. pasa ít 

ciento cincuenta metros al norte de. dicho pun
to, ha incurrido en error de hecho el Tribunal 
al hacer tal declaración." r 

La Corte observa <llle la sentencia lo que 
dice es que la línea Ya el el mojón del Jo me, por 
una serie de mojones de piedra y barro que 
forman una línea, ligenunente quebrada hacüt 
el Occidente, pasando a una distancia de cien
to cincuenta metros clel sitio en que hay ves
tigios de llll salitre, cosa distinta ele lo que 
afirma el· señor apoden1do; por otra parte, el 
paraje denominado Srtlitn•hondo no es llll 

punto preciso del terreno; por lo menos falt:t 
la prueba ele que así sea. El Tribnnal no de
terminó ese punto; lo qne hizo fne decir qne 
la línen pasaba. a ciertít distancia del lugar 
donde hay vestigios ele un salitre, basándose 
para. ello en la escritura. de Yenta., hecha por 
Orclóñe.z R. a, Medina. v en la identificación 
de los mojones ele que l~:{bla esta escritura, he
cha por los peritos sobre el terreno. 

"3° La línea. que se está. buscando es recta, 
según los títulos, )7 la · sentencirL señala una 
que dice ligeramente quebrada, lnego incnrre 
en el error de hecho qne estudio." 

Ya se ha, visto que lrt línea sefía lada, en lrt 
escritura. de nnta hecha por Onlóñez a Medí
na, va por una serie de mojones ele piedra. y 
barro, mojones identificados sobre el terreno, 
y si esa. línea no es completamente recta, ma
temáticamente hablando, ello no implicít error 
evidente ele hedw, una vez que en la escritura 
mencionacln no se habla ele línea recta, .sino 
ele la. linea. que va por nnn serie (le mojones 
de piedm y barro~ y en la hijuela no se habla 
ele una sola re~ta entre el B Ofjlte1'0ncito, no
taulf', Salitre hondo y .T omf', sino. de dos rec- . 
tas: una del Boqueroncito n .8alitrehonilo. y 
otra ele éste a J onU', sin que en ella se dig;t 
que esas dos rectas tengan el mismo rumbo, 
de suerte que ellas pueden constituír, en su to

.taliclad, una línea, ligeramente quebrada. 
"4° Todos los testigos están acordes en afir

mar qne el Saz.itrdwndo es el punto doncb 
existían unos hoyos con wrtiente sahtda, lne
go al tomarse un sitio o nna. ca.fta.cla, a ciento 
cincuenta metros distante hacia. t>l norte del 
-punto indicado por los testigos, ha incurrido 
el Tribunal en error de hecho." 

No puccle. decirse que el Tribnnal hubiera 
incurrido en error lle hecho al fiiar 1a línea 
diYisori::~ entre los predios de Tópaqa y Ba
tán o Ba.w. al decir qne esa línea pasa a cien
to cincuenta metros ele <1istancia clel punto en 
qne hay unos Yestigios ele salitre, porqne ha
biéndose identificado sobre el terreno los mo
jones constrnídos 'por onlcn <lel señür Ordó
ñez R. ~para separar esos lotes por el costado 
snr, el Tribnnal sr a.cogió a 1ns indicaciones 
contenidas en los títulos. vcrificaclns en el pla
no y sobre el teiTeno por me(lio ele la inspec
ción ocnlnr. v contra esas indicaciones nach 
prueba el dicho de algunos testigos, ni. el des
echar esas declaraciones para estarse· a lo que 
digan los . títnlos, constitn)'e error de hecho 
qne aparezca de manifiestD en los autos. 

Por estas razones la Corte~ adm.inistranclo 
justicia en nombre de la. República )' por an
toridad de la kv, resneh·e: 

·N o se infirma la sentencia proferida por el 
Tribuna]! Sni)rrior elel Distrito .Tuclicin~ de 
'!'unja, el tres de diciembre de mil novecien
t.os trece. 

Se condena. en las costas del recurso a la par
te recurrente. 

N otifíqnese, cópiese, pnb1íquese en la Gace
tn .l1tdidal, y deYuélvnse el expédiente al 'Tri
bunal de su origen. 

TAN CREDO N ANNETTI- MARCELJANO 

Pur.mo :R.-JosÉ MIGUEL ARANGO - JuAN 

N. MÉNnEZ-GER~L.\N D. PARDO- BA'FF<lLO
~rÉ: R~·m:~GuFz P .--Teúfiio No1·wga, :;¡eeTeta-
rlo en prc:p~etlJd.. _ · 



~Corte Suprema de Justicia - Sala de_ Oasa
ció'TV-)Jogotá, d-iciembre. trece de mil no
vecientos· dies y siete. 

(Magistrado p_onente, doctor :Méndez). 
Vistos: 
·Ana Rosa Torres S. entabló ante el ,Juez ()o 

·d~l Circu~to de Bogotá juicio ordinario contra 
:Manuel González Borrero, para que se sen
tencÍ!ua: 

"a) Que el testamento otorgado por ~l se-
ñor Isidoro Torres Sbmz, el 24 de abnl de 
1011, ante el N otario 2." de este Circuito, bajo 
el número 767, es nulo, por carecer ele tres 
testigos !J.ñbiles, como lo pre;'iene la ley, y 
admi:J.ás porque el test4!dor, al twmpo c~e1 ot~},r
gamiento, estaba en estado ele ennJenac1on 
m en tal. · 

"b) Que como consecuencitt ele esa nulidad, 
v siendó la demandante heredera ele su padre 
~<\.gustín .Torres Rojns, se le entreguen a ella 
v para la sucesión ele éste, que· es heredero 
~le Torres Stanz. los bienes (le la. herencia del .. , 
difunto Isidoro 'Torres Stanz, sus :frutos ci- -
viles y naturales, especialmente. los siguientes 
Licues raíces situados en esta cm dad: 

"Una casn. de construcción moderna, par
te alta y parte bnja, situada en la carrem 8.", 
distinguidn. con los I~úmeros 539: 539:L\ J. 
f,J!J-n, y alinderada como lo expresa el hbelo 
tle dfmanda. • 

"Una casn. baja, de tapia y teja, construcción 
:mti•run marcada con el número 537-.\, en la 
antedicha c·arrera 8.", y alinderncla como lo 
expresa el mismo libelo."· 

Fueron hechos :fundamentales de esta de
manda: 

1.0 Que Isidoro Torres Stam; estaba ennje-· 
nado al tiempo del otorgamiento del menciona
do testamento. 

2.0 Que los testigos Roberto García y Agus
tín Muñoi Ruiz estaban impedidos para in
tervenir como tales en el otorgnmiento ele di-
cho testamento. · 

:1. 0 Que Ag1istín Torres ~o~ns, padre. de J:a 
actora, muerto con postenonclad al fal~ecl~ 
miento de Torres Stanz, es heredero ele este.· 

4.0 Qne .}n demandante, hija. legítima de 
'.Agustín Torres Rojas, l's su heredera. 

Se adujeron como fundamentos de de1:echo 
l:!s leyes vigentes al tiempo del otorgnnnento 
del mencionnclo testamento. 

El .Júez de ]a causa sentenció: "declara im
procedente e. infundncla la demanda pi·omo
Yi<la por la seííorrr .A1út Rosa Torres S. contra 
el señor M:nnuel Gonzúlez Borrero, y en con
sec:nencia absneh'e al' dem:mdado ele todos 
]os cargos que en tal demanda se le :formuh-. 
ron. 

"Condénase a la demnndante en las costns 
del juicio.'' 

Bn recnrso de apelación interpuesto por 
'ésta, el Tribunal Snperiot: de Bogotá, en se~
tencia de :fecha Yeinticuatro de agosto ele nul 
no,recientos quince, confirmó el fallo de pri-

--.. mera instancia, con costas a ca1'go ele la ape
lante. 

Esta misma ii1terpnso recurso 'ele casación 
~- pidió que para, los efectos de ellrt se hicierrt 
~ll'rtlúo pericial del pleito, cuya cuantía se 
. fi:j6 en trece mil pesos oro. El recurrente de
signó nnte el Tribunal como apoyo ele sn re
cnrso la prim<:i·a cansal legal, consistente en 
.cuatro cargos apenns enumerados: 

1 o Ser 1a sentencia. violatoria. de leves Stls
bnÚvas expresas. entl'e otras, ele los ~'rtículos 
1740, 1741, 10Gl. '10GR )' 1070 del Código C?i
vil y 15 ele la Ley 9;"i ele 1890; 2.0 ,_haber lll

Cllrrido en en·ot' en In. n.preciación del dere
cho; 3.0

, haber ÍllC'lll'!'ido en error en IR apre
cación ele las prndJns: y 4. 0

, no haber tomado 
en consideración pnra· el fallo nrias de L1s 
. J)l'llCbns esenciales C(lle cm·san en el proceso. 

Al fundar el recnrso ante la Corte, se for
mularon los .siguientes: 

Primero. Violación del ordinal 14 del ar
tículo lOGS del Código Civil, por errónea 
npreciación ele }as declaraciones de .Tulio 
Pinzón Escobar. Eliseo Casas, Eladio .Arias 
V Roberto García. Notario el primero y de
pen9ientes snvos los otros. Consíste rste ca~
·~o en que prohibiendo la disposición legal Cl

·t,ada. oue. nuedan ser t_estigos de un testament0 
Sülenuie los dependientes o domésticos del 
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funcionario que lo autorice, figuró como tes
tigo Roberto García en el ·otorgado por To
rres Stanz, siendo · dependiente del N otario 
:¡..p. te quien se ·otorgó, y el Tribunal, declaró 
sin embargo que no era tál, :fundado en los 

-antedichos testi!llonios, sino un comisionado 
de Elaclio Arias, para cobrar cuentas de la 
Notarúi.: 

Todo este cal'go proviene de la acepción que 
el· recurrente pretende dar al vocablo depen
. diente, que, según él, sígnifica todo aquel que 
sirve a otro. 

Las cleclaraciones antedichas comprueban 
que Roberto García se encargaba de cobrar 
algunas c~(_;ntas y de sacar pqr cuent~ ele los 
interesados boletas de registro, mechante el 
pago de alguna comisión, es d~cir, que. es un 
individuo que por cuenta proput se ocupa. en 
esta clase de senicios, que no se prestan ex
clusiYame.nte a determinada persona, sino :1 

cuantos quieran aproYechai~se de ellos. N o es 
este el concepto de arrendamiento de servicios 
· e"un dependiente propiamente dicho, el cual, 
mediante un contrato y el pago de uri sueldo 
fijo o e\."entw1l, po~ sus capacicla_d~s y tiem
po ele modo permanente al servlClO de una 
persona o entidad pública. 

N o halla la . Corte fundado este cargo. 
Seaundo. Violación del numeral tercero del 

artíc~lo 1061 del Código Civil-, qúe al -enu- · 
merar a las personas que son inhábiles para 
testar, seli.ala al "que actualmente no estuviere 
en su sano j uiC'io por ebriedad u otra causa." 

Se hace pxonnir esta Yiolación de error· 
eYiclente tLe hecho cometido por el Tribunal al 
estimar el testamento otorgado .por 'forres 'Y 
las declaraciones de Luis D'Alemán F.: Nati
vidad Rojas,, Ananías Forero, R1tfa.el .M:uñoz 
v Rosaúo ClaYijo. 
"' El error relatiYo al testamento se hac-e con
sistir en que a tiempo que el testador cl-eclara 
en él qne se llama. Isidoro Torres Stanz, afir
li1a que su madre tenía?~l npellicl? Rojas, es 
decir: que caml.Ji¡t su segundo a pelhdo, l? ~t~al 
es un Bi ano de .que no estaba en sn cabal ) mcw. 

Sablc1~ es que. en ciertas familias el ipelli· 
do paterno, que algún antecesor nsó con otro 
distintiYo. suele continuarse ·conw doble por 
los suceso-res. El cargo es,. pues, baladí. 

En cuanto a. la~lechiraciones que se tratan 
de erróneamente estimadas y qne examinó de
talladamente el Tribunal, no hay ninguna que 
se refiera· al neto del otorgamiento d:el tfsta
mento, así como tampoco que exi)l'ese que To
rres hubiera perdido el juicio. -La única de
claración que dejR comprender· tfll cosa es la 
de Rafael Mm!oz, pero lejos de ser un testimo
nir;j)ropiamente dicho: es un dictamen ele m~
dieo cuvns conclusiones se hallan contrach
chas po~· hechos atestiguados por yarios testi· 
o·os v refutncbs con bastnnt.es razones por el 
dich;men de un méllieo legista. , 

En mérito de los .expuesto, la, Corte, admi
nistrancl¿ :i ustic,ia_ en nombre cleJ¡t República ' 
·y por nntoricbcl ele la ley, _dechra _que ?~ ~s 
casab1e la. sentencia proienda. en este JUICiO 

. por el Tribmul Snperio.r de B~gotá· el '~ein
ticua tro ele agosto ele nnl novecy:mtos gu mee. 

Se condena al re.cni'ente en las costas del re
curso . 

~otifíqnese. cópiese, pnblíqnese en la Ca
r-eta. Jud·irial Y denH~l ,·nse el expediente al 
Tribnn¡tl de o~ig:en. . 

TAKCREDO Kr\.:X~ETTI - J\L\nCELTAXO 
Pn,mó R.-.Jmn~ MrarEL AnL\XGO - .JuAx 
N. MÉXDEZ-GEH~LÍ.X D. PARDO-BARTOLO
~L(; RoonÍGL'EZ P.-Teófilo N oTicga, Secretario 
en propiedad. 

C:ode 8up1'C1n(!, de ]u8tida-8aht de 0(l8(~-i 
1 cMn-Bor¡otá. diciemv1'e doce de :niil nove

c-ientos cl·ies i; siete . 
(Magistrado l)onente, doctor Ménclez). 

Vistos: 

205 

'-.,. 

terpuso . recurso ele casación, que le :fue con-
cedido. , 
- Como según aparece de autos y del informe 
del señor Secretario de la Corte, han trans
currido más ele sesenta días útiles desde que · · 
:fue recibido el expediente en la. Corte, sin qus 
el recurrente· haya suministrado el papel- pa
ra la actuación, es el caso de aplicar la sa.n
ción establecida por el artículo 122 de la l.ey; 
105 de 1890. . 

Por _tanto ht Corte, administrando justicia 
en non1hre de la República y por autoridad de 
la ley, declara desierto-el recurso y ejecutorin
d!t ·]a supra dicha sentencia 'del Tribunal. 

N otiiíquese, cópiese: publíquese y devuél· 
vase el expediente al Tribunal de origen. 

TAN CREDO N ANNETTI - MAHCEbiAXO 
PuLinq· R.-JosÉ Mwn:L· AnAxGo - JuAN 
N. MÉxDEZ-GEn~úx D. PAnoo- BAHTOLO
l\l:É RoDRÍGUEZ P.-Teófi.lo LVoriega, i)ecretaeio 
en propiedad. 

S:\.T_,\"AJIE~TO DE VOTO 
del señor MaQ:istrado doctor Tancredo _Nán. 
netti en In. sentencia del juicio ejecutivo se
guido por Fmncisco Montañ¡t contm .Jeremías 
Rogers, que está. pnblicad¡t en la página 18l. 

de este periódico. 
El suscrito, con el ac;ttamiento qne siempr<?J 

rinde a. las opiniones ele sus honorn bles cole
gas, salva sn voto, por cuanto juzga_ que no 
debió infirmarse el :fallo del Tribunal, ya que 
en su c<Yncepto el sedenciaclor aplicó :9orre~
tamente el artículo 30 Ü.e la Ley 57 de 1881, 
al darle preferencia en la graduación de cré--
ditos al de Helm & Compañía, sobre los de
más que fueron materitt ele l:t sentencia de 
prelación. · 

Ese crés:lito consta. por dedaración ele con
feso que ·se hizo contra, el deudor, ~7 el a11to 
respectivo es. ele data anterior a b :fechri 
ciert<t de los otros créditos que constan por 
docur¡:1entos privados. Se arguye que el artícu
lo 36 ele la Lev citada sólo establece prela~ 
ción entre crécli'tos que c;:onst:m por documen
tos públicos y priYados, pero no con ves1_)ecto 
a los qne se justifiquen por ~mn simple confe,
sión. 

En sentir del suscrito. l10srle qne la. confesión 
se hace ant.c .Juez compptentP, o flesde que se 
.dic.t!t el auto ele cleclnrn('ión ·de éonfeso, el 
crédito comprobado por tn l médio consta en 
decmnento auténtico, cual es Lt respectiYa ac
tnación judicial (Yéast> el artícnlo 678 del ('tí
digo Judicial) j de manera que Ia compara~ 
ción' se hace entre docnmentos, y c·abe la regla 
del artículo 36 de la Lc'Y ji citada. 

Los documentos pri ,-r~dos tienen :fuerza ele .. 
confesión desde que ·se reconocen j ndicin lmente; 
por el que los firmó~ o se han mandnclo tener 
por reconocidos, según el nrtícnlo 691 del C6-
digo Judicial, y no se Ye la razón que haya 
pa.ra preferir unn. confesión posterior, por d 
solo hecho de constar en dnrninento pnvac.1o, 
a otm nnterior que se hizo c1irectamei1te. ante 
el Juez, y que desde qne ~e Yerific6 aparece 
ele documento auténtico o público. . 

Si no se ·admite la interpretación del Tri
bunal, quedarh 'sin erecto práctico h confe
sión judicial, a. la luz del artículo 36 de la. 
Ley 57 ·ae 1887, interpretado como quie.re el 
recurrente, porque al denclor confeso le ha.l2ta
ría. otorgar, con fecha pQsterior rr su confe
sión. uno o más documentos privados, los cua
les tendrían preferencia para. los ef-ectos del 
pag·o, sobre el crédito justificnclo p.,or' la con
fesión. ' ' . ' ' -. · - ~~ "1 

Bogotá, _ve.intinneYe ele octubre ele mil no-
vecientos diez y siete. · 

TANCREDO NANXETTI - Pm.mo. 
AnANCO - MÉNDE?, -.PARDo--RonnÍGUEZ P. 
Raf(tel Neira T., Seci'etario interino., 

SALA DE NJ.JGOCIOS GENERA.LES 

Corte Snp1·enw de Justicia-Sala clP. Negocio.~ 
Gener'CÍles-Ho:¡otá. frece de juH-0 de mil no
'l.:ecientos díes ?J siete. 

En la apelac~ón interl)uesta · contr~ h RC.1-
tencüt dictada por e 1 ,Juez del C~rcHito de 
Melgar, por la cual se n prueba el acto ele par
tieión ele los bienes de la sucesión ele Dimas 
Morales, el Tribunal Superior ele !bagué pro
firió ht suya con :fecha veintinueve de mayo 
de mil novecientos diez y siete. 
t Leocadio Morales, parte en este JlllCIO, m-

·'(Magistrado p~nente, (loctor Angarita) . · ·. 

! Vistos: . 
El señor doctor .T ulio J. Argüello, en sn' 

' carácter .de fi,p~clerado de. la. Na{;ipp.,. en virtud 
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de contrato celebrado con el Ministerio de. Ha
cienda, pidió a.l:). Corte quo dictara manda
miento 'ej~utiivp coP,tra ilos señores Juan Ma
nuel Igu,ará.~ y Senén Martínez Aparicio v 

. a fa'y01;' dél':i: N~w.ión, por la cantidad de cua'
·• tro. n;ül d~S<?i:en.tos noventa y un 1)€00s cinc;uenta. 

y och,0¡ centavos·($ .4,291-58), más los intere·· 
se~ a\ dos ·p~.li- ciento mensual, desd,e el prime
ro- de enero de mil novecientos seis hasta el 
díl).: d,~l paga. Así lo decretó la Corte Plena. 
en au~o de. siet~ de julio d·e mil novecieetos 
catorce. . 

En ese ·miS)11,0 .año~ y por auto de veintisie
te de noviem:bre, el Juzgado de Ejecw:¿iones 
Fisca~~~,. a. ca¡:r;g!> d~l seño.r Julio J. Argüello, 
y en v1stú de: la Ley 56 de 1914, aprehendió 
el conocimiento del juicio y procedÍó a noti
ficar a :¡os ejecutados el auto ejeeutivo. El se
ñor Martín~z-A-paricio denunció; no como sU:-

. yos, sino como de propiedad del señor !gua
rán, varios bienes. El Juez dec1;étó. el embargo 
de ellos, y comisionó al Juez del Oircuito de 

· Ríohacha: _pam la práctic:i de las diligencias 
· de avalúo;.y.depósito de dichos bienes. De 

éstos· sólo., fue. depositada ln. cnsa. a. que se re
fiere la d:i.ligyn.cia p.ructicacla el diez y ocho de· 
febrero: de mil. novecientos quince<, pues los 
otros fueron reclamados como de propiedad 
de otras personas, y el Juez-clechró qúe se abs
ten~a de entreg¡trlos al depositario. 

Llegado ·eL expediente al señor Juez de Eje
cuciones. Fiscales, éste dictó auto de docH de 
abril de, mil novecientos quince, en que. mani
festó·.que insiste en seguir Ja ejecución sobre 
los b~enes. embargados en el 'juicio, que han 
sido ayal~r~dos y depositados por el señ.or ~fuez 
del Circliito de·Ríohacha. Notificado este au
to en la forma en que. aparece al folio '78, sin 
reclamo alguno; d~ctó luégo. con fecha seis de 
:mayo; la. Ee'ntencia ele pregón y remate. Esta 
SE\ntencia: fne apelada por el apoderado del 
señor Juan Mnt111el Iguarán, y se le concedió 
'el r~cu¡;so. Subido el proceso a. esta. Superio
ridad; es· 'el CRSO de fallar, y a ello S~ proce
de_ medifl'nte hs siguientes consideraciones: 
'el apodernclo. d\>l señor .Juan M:'ílnuel !guarán 
hace paten6rs las omisionrs en que incurrió 
el .Tue;r, comision:1do. 

·El artículo· 1053 del Código Judicial dice: 
'''Practicadas por el ,Juez de la causa, o de

vueltas · por :el comisionado en su caso, las 
diligencias· prevenidas en los a.rt.ículos que 
preceden· y agregadas al expediente, el Juez 
proveerá : inmediatamente auto mandando 
·citar al eiP.cut3 do para la sentencia de pregón 
y .remate de los bienes eniliargados~." · 

Si puNh este a~tículo disn.one que al auto 
de citaci<Jn· p¡¡ra sentencia de. pregón y remate 

'deben. n.rer.eder las clilige:n_cias pTevenidas en 
)qs. artíct1los anteriores, es .claro ane. no debe 
d,ictarse ese :-1uto sin que. tales diligencias se 

· h.a.yan. cumplido. v evirlentc es que no sólo 
esas. diligencirJs, deben cumplirse, sino todas 
las oue Jns leves nosteriores establecen con 
carácter de :!nterioridnd a la citación para. sen_ 
tencia de nregón y remnte. pm.'que son ellas 

· 1ma garflnt.l;l para l:'s nartPs v ~'ll'fl terceros. 
Entre e.S!lH l•wes está ln. 1 Oi'í ele 1890, que en 

·su artíc11lri 200 ordenn dnr. n.l 11lí.blieo conocí
. miento f1p1 embnn:m de. lll1'1 propiedad raÍz 

por medio de .nn C'clirto fiiado en la Secretaríit 
·'del .hwrr~d<'l-V pnhlicflclo por tres veoes en el 
periódi~'n ofici:1 l dt>l Departamento, a partir 
de la fiifléi6n.- del ecli.cto. 

AdPn1~s.' Jo,c;- n.vn-híoc: .h:111 dPhido aprobarse 
por el .Tnf'z, nrevio trnslaclo de las _partes. y 
no se hi7:o. Las finP:l<:, ntm ln.s l'eclamadas 
f!Ol' .tf'l'.('f'J'OS, hnn rlPhi(!o dm1osit.nrse ell pod~r 
d1~· éstos. v no lo fneron. N o se p.ncden re.ma
tnr bic>nes oue no hfln sirlo df'no>ritados. v la 
sentencin . ordenrt remntflr toclns. los embar
gados. sin excf'pfnflr f\Ollé]los sohre Jos cuales 
Sf' prese11f!lrOl1' t0''~'"''0S (1llP f'.(\ rlj ieron dueños 

·'de ellos· con· c-xhihi('i6n de títnlos, según dijo 
el ,fu.ez rorniRi0n<1cl_O. 

0 

Si nnf'.~. la le.y exir-e c¡ne se ha van cumpli
d•> tnr1n" _h¡;¡ .fm'mnli<lnrlPc; l"P'~'les para (J'lC 

pll,~da didnrse el anto ck cit.nrión nn>·n. siontfn
ci:l, no CR 1c!"al rmr SE' nror~'rh :tl I'Cnlftb>. de 
líi.'nec: p¡,Pf,p¡:mil:ip,n(ln 1:1 s flirl¡ns forma lida.
dns. L'l scntrl'cifl nnplq(h es l)llCS pre.matu
r.L v 1)01' to· tr.nto, ilrrr·>l. 

Fn mP.rif..o de lo rxmwsí0, la Corte Sunre
. Jnfl, administrando justicia en nombre de la 

G A C-E T A J U D ·I C 1 AL 

RépÍiblica. y por autoridad' de la ley; revoca. 
la se.ntenc;Ia. a-pelada, y ordena que se· devuelva 
~!. expediente al señor Juez de Ejecuciones 
1' 1se:de~' para que se cumplan las formalida-
des pretermitidas. , ~. 

N otifíqúese y cópiese. 
. . '-...... 

MANUEL JOSE ANGARITA-- JosÉ 
GNEcco LAnoRD:E - AuGusTo N. SAMPER. 
Ped1·o Sanz Rive1'a 1 Secretario. en propiedad. 

Corte S1tp1'e1nh- de· Justicia-Sala de Negocios 
_ Genemles-Bogotá, seis de oct'l.tbrre de 1nil 

noveeientos diez y siete. 
(Magistrado ponente, cloctoi· Gnecco La

borde). 
Vistos: 
El señor Procurador General de la Nación 

demandó al señor Manuel Canal! Valencia y 
a sus fiadores solidarios, señores Eliecer San-
tos C. , Jesús Vargas F., José J. Mazenet, 
Alfredo González V. y Urbano ·castellanos, 
para que se hagan, p,revios.los trámites de un 
juicio ordinario, las siguientes declaraciones: 

"Primero. Que están resueltos los contratos 
celebrados entre el Gobierno Ñ acional, debic 
damente representado por el señor Ministro de 
Obras· Públicas, ~y el señor Manuel Canal V., 
con fechas treinta. de enero de mil no-vecien
tos siete, quince de abril ele mil novecientos 
ocho y veintisiete de abril ele mi-1 novecientos 
diez y seis, pl),ra la construcción de un puente 
colgante sobre ~el río Cubug9n, en la. vía del 
Sarare, de acuerdo con lOt estipulado en los 
referidos contratos, que originalle.s hallaréis en 
autos. 

"Segundo. Que los señores Manuel Canal 
V., Eliec.er Santos C., Jesús Vargas F., Jo
sé J. Mnzenet, Alfredo González V. y Urbano 
Castellanos, están solidariament~~ oblligados a 
devolver a la Nación,, dentro del término que 
en la sentencia se l~s señales, rra cantidad de 
treinta y dos mil pesos ($ 32,000) en oro, que 
el primero de los demandad.os recibió del Te~ 
soro Público, por motivo de los dichos con
trntos. 

"Tercero. Que a título de indemnización 
parcial de los perjuicios ocasionados a la Re
pública por el no cumplimiento de los con
tratos y su consiguiente resolución, los de
mandados deben pagar. sdlidariamente los in
tereses al doce por ciento anual de los treinta, 
y dos.. mil pesos ($ 32,000), y al mismo tiem
po qtJ.e ést¡;¡s, sobre las éanticlades y desde las 
fechas que a continuación se expresan: 

·''Sobre .cin_co mil pesos desde el ocho de 
mayo. de mil novecientos siete: 

"Sobre cinco mil pesos desde el quince de 
los mismos mes y aJi.o .. 

"En mil nove.cientos ocho: sobiie quinien
tos pesos desde el siete de mayo; tres mil qui
nientos desde el qu,ince ibídem; setecientos eles
de el diez y siete. y dos mil tres~ientos desde el 
·n~inticinco de junio; mil d~scle el cuatro, y 
doscien~os cincuept[). .desde el veintinueve de 
julio; doscientos desde el ocho y tl:escientos 
desde el catorce; doscientos cincuenta desde 
el véintiuno; quinientos desde el veintiocho 

·y quinientos desde el veintinueve de agos
to; doscientos veintidós desde. el once, no
veCientos desde el diez y ocho y cie.n

1
to 

ochent·a y seis con sesenta v siete centavos des
de el veinticinco de septiembre; seiscientos 
noventa y uno con treinta y tres centavos des
de. el dos, ochocientos desde el veintitrés v 
trescientos· veintiséis con setenta centavos 
desde el veintiséis. de octubre; trescientos cin
cuenta desde el cinc·o v quinieútos veintitrés 
con treinta centavos~clescle el trece de noviem
bre; do~cientos desde el diez y ocho, trescien
to~ t~~~. con, cua:r~nta, y d9.s :e~tavos desde el 
vemtlse1s y doscientos vemtldos con ochenta· 
y cinco. centavos desde el treinta. y uno de 
diciembre. 

"En mil novecientos mw,,e: · treséientos 
veintitrés desde. el. quince y setecientos desde. 
el :'eintidó~ de eneror; closcir11tos v~intidós r:on 
tremtll. y swte centavos desde el cmco y veu;¡.
tioch,o con tr~ÍI.lta y siete centwos desde el 
cinco y veinti_ocho con, treinta v seis ce·nt'lTOS 
desde el doce ele febrero; doseientos cnn rflnta 
v cinco con veinte centavns cl:>"cle el v·rintiRéis 
de marzo: doscientos cu»rrnta. y cinco con 
ochenta y tre.s centavos desde el quince dn 

abril ; ciento · sesenta y cinco: y ciento desde;--
el ,~i;te Y. ciento· ~esde el. veint~uno el~ m~ yo.· 

hn mil novecientos diez: cmco mll Cien
to cúarenta y tres con noventa y siete centa
vos desde el Yeintitrés de agosto. 

"Interesoo que han de correr hasta. que se 
verifique el pago. 

"Cuarto. Que las costas de este juicio son, 
· a cargo de los demandados~ si lo sostuvieren 
~ pesar de· [a justicia con que la N ación lo 
mtenta. 

~':~eservo a la República el derecho para 
eXIf?r de los demandados otros p-erjuicios que. 
los mtereses legales de que hablo atrás.Z,' 

Citó las disp.os!ciones legale; en que apo
ya la demanda, y adujo los siguientes he
chos: 

"l. 0 El treinta ele f'nero ele mil noYecientos 
!siete el doctor Francisco de P. Manotas de
bidamente autorizado por el señor Presidente 
de la República y en su calidad de Ministro de. 
Obeas Públicas, celebró con ·e] señor Manuel 
Canal V. un contrato para la construcción de 
un puente colgante sobre e:J río Cubugón eu. 
la vía del Snxare. ' 

"2.0 Por el artículo 2? de tal contrato Ca
nal V. se obligó a entregar terminada la' ohm 
a entera satisfacción de:l Gobierno a más tar
d_a_r tin año después de aprobad~ la conven: 
ClOJG. 

u3? ~l Gobierno se comprometió a pagar al 
contratista la cantidad de v~inticuatro mil pe
sos ($ 24,000) en oro, como valor total de la,· 
obra, adelantándole c1ie:~. mil pesos al apro~ 
barse el contrato, previo el otorgamiento de 
llll:t fianza por la misma cantidad. • 

~'4~· Por el artículo (i? Canal V. se com
p_ro.met~ó a asegurar el cumplimifmto de ]n~ 
ouhgncwne~ contr:lÍdas, con una fianz::t per
sonal por cmco mil pesos oro-~$ f>.OOO). fiall
za distinta de la qúe debía otorgar para ga
r~.ntía de la anticipación de . diez mil pesos 
( . ..,.. 10,000). 

'~5? EI. contrat.o .referido fue aprobado por. 
el ConseJo de MmlStros y por el señor Presi
di!J'Ite de la República. el .cuatro de abril de 
mil novecientos siete. 

''6° El convenio de c¡ue se trata fue eleva
do u escritura pública. el trece de abril citado 
ante el Notario 2" de este Circuito. (Instru~ 
m(mto número 489) . - · 

':'7? Por instrumento número 536, otorgado 
ante el mismo N otario con fucha veinte del 
mismo abril, el señor Alfredo González V. 
se constituyó fiador mancomunado y solidario 
del contratista señor Cnnal, por la suma de 
$ .5,000 en oro, y por' cualquiera otra de qn~ 
resulte responsable e8te se-ñm· para. con el Go
bi:Brno Nacional por ra~ón ·del contrato ele
vado a escritura públicayl 13 de abril men
cionnclo. o . 

"8." El 8 de mayo de 1907, y ante el Teso
rero Genpra'l de la. República, el señor Urba
no Castellanos se constituyó · fiador manco
munado V f'.olidario del se.ñor Cnnnl V .. por 
la suma ele $ J 0.000 en oro. que éste recibió :1.· 
buena cuenta, del contrato de 30 de enero del 
mismo afí.o. 

"9.0 Po1· motivos de conveniencia, el 15. rle 
abril de ]908 las partes Teform¡n·on v adi
cionaron el contrnto de qne se ha. Yeni~lo ha
hl~nrlo. rn r'l sentido ele ohligarse el contratis
ta Canal V. a trasladar los trabaios de cons
trneci!Ín drl nuente, del paso de El lnd'tO; al 
punto Ilnrnado La Pnlm.a, y a entregar -la. 
nbra terminnrla en tal punto a mú,SI tardar 

1111 afio después de aprobndo este 11nevo con-
Yenio. · 

"JO. Rohre ln Sl;ma f~e $ :24.0f'() en oro, va
lor del nrimit.i,-o contrato, Pl Gol•ierno se obl~
[!:ó a pngrr al contratista la d0. ~ R.OOO. bm
bién en oro. como ma:vor precio del puenÜ', 
rn r:Y'Ón dA sns mayorrs dimensiones en_ el 
paso de Trr Prrhna. v rle las obr~s ejecutadas 
en el 1wso éfp FZ lnrl·io. 

"1]. Por .nl f'rtíeulo (i~o 1lrl p~P!'o reformato
rio. Pl ~onh·'ltista se comnronwti•í a reforzat• 
la finnza <l'lC hnbía prestado Jlfll'!1 responder 
de h nnti('inflción flUC r~ribit) Pn Yirt.nd dt>l 
rontrnto reformnc1o. ron 1111:1 ~·rliri0nnl que 
!•flr••nti7.:11''1. el (mmnlimie11to t~:> "1''~ ·nt'evas 
()hlignc1onr><; · v e1 va'1or t118 h:'l :~11tiripror.ionrs 
(tPP se ln bicie~on en virt.wl ¡l" 1., l<~:•Yor ('an
t:ichH1 íi.i•'cl!' como precio del pnci!te. 

/ 

/ 
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"12. El nuevo conVenio fue aprobado por el ·nombre propto, y la niegó en todas y cada 
Con8ejo de Ministros y por el señor Presiden-· una de sus partes, por ser injusta e impro-
te de lfl H.epúhlic!l. el 2<..7 (lp !)hril ele 1908. cPdE'nte. como habré de demostrarlo en el 

"13. Este contrato se elevó a cscritur-- _' curso del juicio, :Con un conjunto de testimo-
b'lica en la Notaría 2.rr de este Circuito el 30 .\ ni,os irrecusables." 
de abril citado, bajo el número 631, v en di- 1 Nombró al_)oclerado suyo al señor Rafael A. 
cha escritura se constituyó José J. Mazen.et 

1 

Ordnz, quien se hizo re.conocer como tál: 
fiador de Canal V. por la suma de mil _pesos José J. Mazenet se límitó a constituír apo
oro, para responder de las obligaciol.1es que · derado al señor doctor Francisco de P. Ma
contrajo para con el Gobierno, en conformi- ¡ notas Sánchez, quieri se hizo reconocer como 
dad con el contrato inserto enria nombrada apoderado judicial. . 
escritur~.. 1 Al señor Alfredo González· V. se le nom-

"14. I...~a. fianza a que se refie,¡·e-el artículo bt•ó defensor, como aúsente, al doctor Ignacio 
G. 0 del contrato ele 15. de abri'l de 1908 quedó ]' Franco Alcázar, quien, apersonado· en el jui-
pnes reducida simplemente a mil pesos, sin cio, opuso la excepción dilatoria ele inepta._ 
que con ella resulte cumplido el compromiso :1 demanda, que fue decidida de modo ad.-erso 
que el contratista adquirió por el menciona- 1 pOr auto· de G de abril del n.ñ..o próximo an-
do nrtí('nlo 'terior. 

"15. El término señalnclÓ para: h entreg<1 1 El señor Eliecer Srmtos C. cOiitestó la de-
<lel puente se venció el Hí de abril de 1909, manda diciendo que en ningúno de los con-
sin one en esa fecha ni después se ·cumpliera tratos se ha estipulado interés para. el caso 
1n. oblig-ación ele entregarlo-:' · de nue el contratista tuviera que reintegrar 

"1 6. Fn los primeros meses ele 1910 Yft el al Tesoro Nacional bs cantidades recibidas: 
contratish h" hh liecibiclo ·de~ Gol+~rno la · que, por consigniente, esos intereses no puede~ 
suma de $ 26.856-03. en oro, sm que 'la. obra~ ser sino el seis por .ciento, según el ordina 1 
contrntnda por $ 32,000 estuviera concluída, 1.~ del articulo 1G17 del Código Civil; qne, 
ni si1~11i~rn empe~n~a, con la . seriedad Y. la por otra parte, tampoco se pueden ~obr'ar los 
constnncw q11e PXIg;.tan la necesrdad del puen- 1 $ €32,000 oro íntearamente, 'Slll cleclucrr de esta 
te V la liberalidad de quien 1o pagaba. suma el valOr ele los trabajos ejecutados y el 

"17. El rli('SPO de no perder las fuertes su- de ·los materiale·S n lmacenados v clestinndo.s n 
mas adelnntarlas. v las jnstancins i!el contm- b cnnstrucci6n del .p11ente, ·los cuales ·serán 
tista. onien, n todo trance, o u ería h~cerse i ustinreciados en el término probatorio del 
d11eñ.ó de los $ 5.14R oro, que aún le faltaban juicio· y que -se picle además, el pago_ de Ül-
parn. comrilf'tar el valor de su contrato. lleva- trrese~ ~omo indemni~ación parcial dt( perjui-
ron al Gobierno a celebrar un nue,;o conVlenio cios; esto es, qne se quiere que se paguen in-
con Cnnnl V., e'l día 2~ de abni ele 1910, tereses v aclem;}s perjuicios, lo (lue J)ngna c·on 
para. adicionar los anterwres de que se ha el ordina 1 2° del artículo 1617 ele,] Código Ci-
he<'h" l"Yl~~it0 vil va citado. 

"18. El nuevo pacto fue aprobado con mo- El señor Urbano Cnstellanos nombró ano·-
rlificn~iones por el Conseio de Mi-nistros Y el dernclo al doctor Albe'rto Portocarrero. ·qnien 
Preside11te, el 25 de junio del mismo año. contestó 1a. demanda oponiéndose a que' se lÍa-
. "1 9 .. ~or (q se esti1)n~6 o_ne el contratisbt gan _las declaraciones pedidas. ·A 1os hechos, 

.f:umphnn torl"s ]as obhgacwnes qne va ha- conte<tó así: 
h~a con!rnfrlo con e1I G~bierno, J" se¡_ ,otbr- "Dio su asentimiento a los marcados con los 
go nl Flenor f'nnal V. un ano de urnrroga para . l 1 o :>o 3 o r-o r>o 19 1·3· 18 19, S>O . . , . 1 1 t nun1e1 n es .. ¿,, , •• , ,) .• o.. ""· .. , , . , '"' 
la tPrmm>'CIOn v entrega <.e nnen e. o1 N ' 1 4 o r 14. Al ,.,1 o di]· o ser' '7ei;-dade-

"S>O P l t' l 3 o 1 t t" t · V ¿, • ego e · · :'! • • ' 
: ; or P n r Icn ° · · e eon ra 1" a se i·o. 11ero hace constar rme ni los siete hecho::; 

obl 1go a mw nnenas fnera aproh'lclo el COl~- · · 1 _ ', l 1 ~ · .. · t ·1· 
t ·¡ fi 1 t · A lf .1 n ' antenores, n1 a wavoru e e o::. !=:agu1en es, e 1-rato. os 1~H ores nn enores. reuo POn?:a· -- 1 ·, .. d t Al ~8 o , 

] V J ' J ·M t 1J b e t 11 cen re acton con su man an e. . ' respon-ez ., ._o"'f'. •. a~enp. v .r nno· ase·a- dió: 
nos. m:mlfesb,rnn. en forma 1::-gal, su ''olnn- "]\To me comtll. El Genera-l Castellanos 
tnd dfl ri,entir exDresa.mcnte a In am11li"ción suscribió una especie de documento sobre gadel término fi.i~rlo en los contratos adiciona- rantía de diez mil pes·os que· a buena cuent.a 
leR. nnrfl h t.e··minación y ,entrcl_!!"l ele h obra. de nn contrato l'ecibiú el señor Mimuel Canal 

"21. Canal V. se com,_wometíó también a V., J)ero no sé si la fianza seeonsiituirí:1 ante 
prestnr imnf'rlinta"mente una firlnza nersona.1 el seíí.o.r Tesorero General ele la República." 
(dos fiadm·e:>) por la suma de $ 10.000 en oro ·· 
v nor cualoniera otrn de que i·esu lt:ü·a resnon·
sable por sumas recibidas, daños y nerjuicios .. 
nor el no cmnY)limiento eh~ las ·oblit;a.ciones 
estipnladns <:>n los contratos de. fech!1S RO fle 
eTIPro de 1!)07 v 15 ele abril de 1908. dentro 
<lel nlazo que se Ie concef1ió- en el último con-
Yenio. _ 

. ;\ l 9. 0 expnso: . .. 
"N o. sé los motivos qne, el Gobiei·no tm·iera 

para modifica!' las condiciones primitivas del 
contrato oelebr:ido con el señor Manuel Ca
nal V., pero -es lo cierto que ¡éste. v la N aci6n 
pactaron; sia :~nuencia de mi m:inelante. modi
ficaciones s1~stanciales al contrato ¡'lrimiti\-o." 

"92. Con fecha. 30 ele junio <;le 1910, V por A 1 17 reJ)licó: 
mNlio ele oo<'11mento l)l'Ívauo, los sP_í'íores · "Lo desconozco en nbsoluto, en cuapto i1 

Eliecer Rn11tós C. y .Teslts Varg:ts F. se cons- los móviles que determinaran una nueva refor-
titnveron n"clores mnncomunados v solidarios ma del contrato: pero és exacto por lo que. 
clel eontrntista. l)Or las cantidades v en los· respecta a ln celebración del nueYo contrato.'' 
té1·minos ·reff'ridos en el hecho anterior. Al ,. · 
"\. , l" 1 1910 l 23 (.!;lo: 

"93. En t>scrito ele 1i) de 1 11 10 e e · ·os "Este' ht>.cho es i·nron,q,r'n:ente. pues í'e refiere 
findore,c; AHreclo Gomnlez V ..• Tosé ,J. Mn.ze· a .. otro one no se halla. enuncitl.do en el mismo, 
net V Urh'lno ü~stellanos, hicieron hl mani- v lo niego, porque no me consta que los fin- , 
fest~~ción legal de qne trata el hect\O 20· dores hnbier:m aceptado en forma legal la 

"24. El nnevo ·nlazo fijado "Para la termina- , . · · · --t , · t).rrorroga del pnm1hvo contra o. 
f'iiín v cntregn del.-Duente sobre el rio Cnbu·· 
o-ón está vencido desde ]l'lCB más ele afio y Diio no constarle ]os rlcem(~s hechos. 
"" · · · t Üj)uso lns e.xcepciones r>érentodas de ef!.ren-medio. v la obr~ o sn pnnc1p1o se encuen ra 
abandonado. No se .llfl cumnlitlo. nues, el cia de acción por parte del actor. con respec
eontrato, ni se ha devuelto a la Nacitin el di- . to a su mandante; y h de netl.ción antes de 
noro eme i1ngó por ln ohra contrfltncln. tiempo o de 1111 modo indebido. Como suhsi-

"25. J...~a mm·a en q11 e ha incurrido el con- diarias ele éstas opuso la. de prescripci6n, y, 
tr::~tista es ini.ustificahl.e, puesto que el Go- además invocó cualesq11icra otras excepciones 
bierno, por 511 1)arte. pagó ya tod'o el nrecio que en-el curso del debate resultaren n.robaclas 
de la obra .contratada, y se allanó en tiempo .v one la le.y ordena declarar ele oficio. 

e l V " .. El doctot .Jesús V ar_gas Franco se ODUSO a. fodo lo one quiso .. nna . · · 'd 
a. que se hagan las declaracwnes ped1 as. 

Notificada. la demr.nc1a a ~os diYersos ·de- A los hechos 21 y 22 les prestó su asentimien-
mnndados, unos la contestaron en los térmi- to. No le constan los marcados con los núme-
nos que se vert~n1 e~ seguida, Y ot~os guarda- ros 23, 24 y 25, y niega los demás, por cuanto 

· ron absoluto m enc1o. no intervino en ninguno ele los actos o contra-
El señor Manuel Canal V. chj·o: tos en ellos relacionados, y no siendo, por lo 
"Roouso la demanda, en primer término, tanto, hechos personales suyos, ignora. si sean 

Poi'Que está enderezada contra Manuel Canal · o n<$ ciertos. Opuso [as excepciones de caten
. V aJen cía, uomb.1~~ qul{>, no corresponde !\· mi. ' cia i:le acción por parte del demandante; la 
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de· orden o excusión, la de petición de uh m o-. 
do indebido- y ·la de novación: 

'"En el supuesto, añade, de que~sea verdad lo 
aseyerado por el señor Procurador General de 
que el puente apenas sí se empezó; ·y que el 
Gobie1;no Nacional pagó íntegramente el valor 
por qne se había contratado la construcción del 
puente, tenemos que como, se¡pí,n los dos c~;m
tratos de 3 de enero de 1907 y 15 de abril de 
1908, la obligación del Gobierno "Nacional en 
la de pagar las cuotas ·en P"SOS contratos estipu
ladas, del. n~odo en ellos determinado, sí s~ 
hizo de n·n modo distinto, hubo una novación 
:!_]'or lo 'meuos táóta, que tiende a hacer más 
gra.Yosa la obligación de los fiadores, y si_n el 
consentimiento de ellos. En síntesis, si se pagó 
toao el valor de la obra sin estar ella termina-

. da, hubo una. novaci6n en relnción a los con-· i 
tratos citados, el suscrito ouedó libertado de 
la fianza qne ·ha b_ía prest~do ( artí.culos 2370, 
170fi. 1707 :v '1690 del Código Civi1)." 

Seguida la tramitación correspon.'diente., sólo 
el señor Procm·ador a leg·6 de bien prob'ldo. 

Es pues tiempo de dictar el fallo de.finiti,;o, 
y a. ello se procede. 

Por contrato cele._brado entre el señor Jlvia .. 
nuel CaOnal V. y e] señor Ministro de Obras 
P.úblicas el düt 30 de enero de 1907, aquél se. 
comprometió a constt:uír un pu,ente colgante 
sobre el rio Cühngón, en la. vía' d·el Sarare, -y 
en t<l punto designado por la Compañía em
presaria de ese camino, ])11Cnte que debía te
ner las condiciones V r·e(JUISitos establecid{)G en 
el contrato. El Gobierno se comprometi6 :1 pa
gar al <.:oncesionario la suma <le $ 24.0QO orQ, · 
como ,-alor de la obra. en ltt forma siguiente: 
$ 10.000 oro 1l aprobarse el contrato, previo 
el otorg:"uniento ele la respectiva fi~mza por 
esta suma, ante e.l Tesorero General de la. Rb-

1 

pública; siete ni.il pesos ($ 7 ,000) oro. aJ es
t.ar~montado el puente, y los siete mil pesos 

. ($ f ,000) oro restnntes, al entregarse la obm 

l. a. sntisfnccifin d. el Gobierno. El artículo 6. 0 de 
este ron trató dice así: 

"El concesionario aseg11r'lrÚ. el cumplimren
to ele las obli!!aciones fmc contrile con una 
fianza person~l.. a satisfacción del Gobierno, · 
por Ynlor ele cinco mil r>esos ($ 5.000) oro, 
fianza que ser:í independiente de la que se 
otorgrt ante el Tesonwo Geñernl nnra g"ran
tizar la anticin~fci<ín, v oue clrberá prestarse 
dentro de los treinb. días siguientes a la fe
cha' de h aprobación de Hste contrntÜI." 

Este fne elevado a escritura 'pnb1ica en la 
Notaria 2 .. n de este Circnito el. ·éJ.h trece de 
abril de mil nov~cientos 8iPte. baio ~1 número 
489,' que debidamente r·egistrada ·figura en los 

· a'utos. 
Por medio de h e8.eritnrn p1íblicn. mímero 

G36, otorgrrcln. en la misma. N•ot~ría 2.a "V' con 
·fecha YeintP rle nbril ele esP. misino ~ño, Al
fredo Gonzále?: V. se constituyó fi.nflor man-

' cCin1unado v soli:dario p'or h ca:ritidnd de cin
co mil pesos oro v por cua lnnie"ra otra de qne 
resúlte res1!0US"bleJel señor Canal para con el 
Gobierno Nacional. 

Pór I'nPdio ele la ·escritm;n. públicn. número 
G31, ele 30 de n.bril de 1908, se celebró un 
contrnto entre el mismo sPñot: l\1ilm1el Canal 
V. y el señor Ministro ·de Obrns Públicas, adi
cional y reformatorio del cele.braclo entre los 
mismos con fecha 30 de enero de Hi07. sobre 
const].·ucción del puente sobre 1}] río Cubngón. 
Son clá'qsulas de e"te contn,to: que el co.ntra
tista se. compr0)11ete. a trnsbdar. los trabajo,:; 

-~ ele c011strncción del pasó de E'l l1].dlo al •pues-
to de )Gas Palm!.M, tlesignado ülti.mq,mente 

¡. por la Compañía emnres:n·ia. del C'llllino del 

1 
Sai.·are.; se comnrometió el. contratista. a en
tregar terminnda la obra a mlÍS tardar un 
año clespnés' de la aprobación del presente 
contrato, y a garantizar sn dnración nor el 
término ele ocho años; el Gobierno. sobre la 
sum'a de veintic,natro mil pesos · ($ •24.000) 
oro, va.lor del primitivo contrato, se. compro
metió a pagar, además, la de ocho mll pesos 
($ 8,000) óro, como mayor precio del :puen
te, en razón ele sus mayores ·dimensiones y,de 
las ·obras ejecutadas llQr e..J contratista en el 
pa.so de El Indio. Est:t suma, y el resto del 
va;lQr ·que se le ndeludtt.. se le ,pagará usí: 
cuatro mil· pesos ($ 4,000) oro· al pede~cio-: 
narse el· presente contrato; ocho ''inensualida" 
des · subsigui~ntes · de ·a ~ dos ,.(mil . ~pesos: 

. ~. . . ~ . 



208 ., '. i. '' i 

($ 2,000) oro; y los dos mil pesos ($ 2,000) 
oro restantes al entregarse terminada la 
obra. El contratista .se obligó u. 1'eforzar 
(la Corte subraya) la :fianza que tiene 
otorgud~t .I;wra l'~sponder de la anticipación 
qn~ recibw en nrtq~l . del contrato que se 
refor~a,_ con una ndtcwnal que garantiee el 
cumphmwnto de las JHleYas obligaciones con
traídas y el vRlor de las anticipaciones de di
lll'ro que se le hagan. 

Esta escritum se hallll debidamente ~egis., 
tracla. 

El 8 de mayo de 1907 ei señor Urbano Cas
tellanos E"e constituyó fiador mancomunado y 
solidario, ante el Tesorero Genet~al, del sefw'r 
Canal V., por la sunm de diez mil pesos 
($ 10.000). :K-ste documento privado de fianza 
fue reconociJo por el seño,r Castellanos ante 
e 1 .T nez 1 ~ del Circuito de Pamplona el día 
~tí de junio ele 1912. 

El 15 ele iulio de 1910 .José .J. Mazenet, Al
freclo Gonzalez V. y Urbano Castellanos, en 
sn carácter c1e fiac1ores de las obligaciones 
contraídas po.r el señor Manuel Canal V. en 
los contratos celebrados por éste con el Go
bierno Nacional el 30 de· enero de 1907 y el 
1 :'5 de abrí l de 1!)08, asienten expresamente, 
par[\- lo;=; e.fe<'tos legales, u. la ampliación del 
pl:tzo fiJado en..esos contratos par~t la termina
cJ_on y en,tJ·ega ele la. obra, ampliación conve
mcb ep el contt-ato ntlicional del 27 ele abril 
de 1910. 

Este contrato dice q11e el contratista se obli
g_a .. a dar eshicto cumplimiento u. las estipula
CIOnes de los celebrados con fecha 30 de enero 
de 1D07 y 15 tle abril de 1908, dentro d.e la 
prórroga q11e el Gobierno le concede de un 
niio contado desde la aprobación ele este con
trato, -aprobación que se obtuYo el 23 de jun1o 
de 1910. El Gobierno se obl1gó a entregttrle 
l:t suma de cinco _mil ciento cnarenta y. tres 
pesos noventa y siete centaYos ($ :'5,143-97), 
Yalor 'del saldo c¡ue corresponde al contratis
.ta de la cantidad estipulada en los contratos 
antecliohos ;rbmo pre<.!.io ele ln construcció':n 
1lel nl!e~1te sobre e.] río, Cubngón. El Consejo 
1l<' Munstros le introllnjo la modificación, 
:wt:>ptada por Pl seiím: Canal V., ele que· debía 
<lar 1ma fianza .personal por diez mil pesos 
oro, y por Clm]qniem otra. cantidad de que re
sultara responsable, por sumas recibidas. da
flos y perjuicios, por el no cumplinúento de 
las obligaciones estipuladas en los contratos 
de ~O de enero ele 1007 y 15 ele abril de 
] !)08 o 

Al efecto, presentó como fiallores a los se
íio~·es Ehecer Sailtos C. y .Jesús Vargas F., 
qmenes se comprometierQn como fiadores 
mancomunuclos y ~;olidarios a. responder al 
Oohier_no por la· suma de $ 10,000 oro y por 
cunlqmera otea de (]He resulte responsable el 
contratista seiíor Manuel Canal V. por su
mas recibidas. daños y perjuicios y pqr el no 
cumplimiento lle' las obligaciones "estipuladas 
en los contLltos citados (:folio· 69). 

Consta <'n los autos que el Gobierno entre
gó al seííor Mannel Canal V., en cumplimien
to de las ol1ligaciones contraídas por él ]u 
<'anticlacl de trninta y tlos'i11il pesos ($ 32,000) 
oro, que fue el valor {¡]timamente estipulado 
del puente qne se debió constrnír y qne no se 
construy6. · · 
. Aunque el :Jmcw !"e ahrió a prueba, ni el 

señor PrQcnrador ni los demanllaclos pidieron 
Ja práctica ele nin_gnn:1, ele modo íllle el juicio 
debe :fallarse por ]o que resulta ele los docn
mentos acompaíínclos a la demanda·. Ya :::e ha 
visto cuá.les son esos tloc~11mentos. 

Cuando se. celelm1 1111 em;tn¡to bilateral. co
mo el presente. Pll que 1111a ele lns p:{rtes 
d~ja ele cmn1)li!~ lo paetaclo. puelh la otra pe
eh~ a su arb1trw, o la resoluei<Ín o Pl c111np1i
nnento del contrato c·on indenmización <ll' per
juicios (artículo 1;)4() del C'óclig-o ÓYil). 

Plenan1ente <lemnestrnn los docnnwntos 
acomp¡uiaclos a la clemancla, c¡nc e.l SP.ñor M:t
nuel Canal V. eontrn.io la oblig:nción ele. eons
truír el puente t:intas Yi:'ces citado Y que no 
cumplió SliS compromisos, ha bienclo el Gobier
no. por su parte, sntiéofe.cho los snvos. 

GACETA JUDICIA:U 

decretar :favorablemente la primera petición 
de la demanda. . 

Alega, el señot' Canal, en su contestación 
no C?rresponder el apellido Valen.eiR al suyJ 
proplO; pero esta alegación; a más de carecer 
ele pru~bas, carece también de importancia, 
de~cle luégo. 9-u: la perso~R demandada y :t 

qmen s~ nobflco la ~emnnda es la misma c:~ue 
contrato con el Gobierno. -

Los señores Eliécer Santos C ..• J e~ús Var
gas F., José .J. Mazenet, Alíre~lo González 
.Y 1Jrb~no 9nstellanos se constituyeron fiado
res sohdanos para con e.l Gobierno de que 
el señ~r Canal Y. cumpliría las obligRciones 
contraidas. El efecto de la solidaridad es 
que cada uno ele los fiadores responda ínte
gpunentc de la obligación a que accede en 
caso de :falta ele cumplimiento ele la oblio·a~ión 
ele~ princ~pal obligado .. Si esto es así,o y los 
senores d1chos se constltuveron fiuclor.es soli
darios, es leg¡tl que se les o ~onclene junto con 
el señor Manuel Canal V., a de~olver a la 

' N ación [a ~llJna de treinta y dos mil pesos. 
($ 32,000) . que éste recibió como Yalor del 
puente. 

Y no Ynle argüír, como lo hace el :tpodera
do del señor Urbano Castellanos, que la acción 

_ ele 1 a ~ ac~~n está ~n·escr~t3:, porque desde que 
la obhgacwn se hizo exigible hasta ]a :fecha 
de ~a notificación de la clémanda (el 22 de 
abnl ele 1914), no había transcurrido el tiem
po nec~sario para que la prescripción se con
sume 

La segnncla pétición ele la demanda debe 
también prosperar, porgq_e no habiéndose lle
Yaclo a e~ecto la. const~·ucción del puente, que 
:fue el obJeto pn m que se entregaron los dine
ros nacionales, justo es q\te se reintegren ·ul 

· Tesoro, ytt que la resolución de un contrato 
trae como consecuencia la restitución de las 
cosas al estado que teníap. antes de celebrarse. 

Igualmente debe prosperar la tercera, por-· 
r¡ue cuan~lo _se resuelYc un contrato por :falta 
de cumplumento ele tma de las partes se de
ben los perjuicios ocasionados a la otr~ · v en 
1 ' .J e presente caso ésta se ha )imitado, hasta 

ahora, al .cobro de los intereses de las sumto.s 
recibidas. Esos intereses son los demandados 
por disponerlo así el artículo 110 de la Le; 
61 de 1905, vigente cuando se celebraron lo.::; 
contratos, y el artículo 25:'5 del Códio·o Fiscal 

, . b. 
nOVlSll110. u . 

. Por lo que hace ~ las excepciones perento
nas opuestas por Jos demandados que han 
contestado la demanda, basta ~bservar que, 
C9llforme al artículo :'542 del Código J uclicia l, 
el demandado debe dar la prueba. de los he
chos en que funda sus ex.cepciones, ;y que en 
el ca~!} actual no se ha intentado ensayar si
quiera dar la m:ís leve prueba. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Supre
ma, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 

HBSU:ELVE: 

1" Decláranse resueltos los conh·n tos cele
brados entre el Gobierno Nacional, Jr~J)iL1a
Jtwníe represenbrdo por el Ministerio (e Ohi':tS 
r-'lib:icas, y el señor l\Ianuel C:1nd Y., cr.¡·o 
fechas 30 de enero. de 1907. 15" de abril de 
1~08 :V 'J7 de abril de 1910, l)UrfL la COnstrUC
ci,'in ele un puente colgante sóbre el río Cubu
g:.)!I. en la YÍa del Sarare, de acuerdo con lo 

estipulado en los referidos contratos. · 
2" Condénnse a los señores Manuel Canal 

V .• Elieecr Santos C., .Jesús Vargas F., .Jo
sé .T. Mazcnet, Al:f.reclo González V. y Urba
no Castellanos, obligados solidariamente. a de
¡-o]nr a la Xaeión, dentro del término ele seis 
<lías. la cantidad de treint¡t y dos mil pesos 
($ :32,000) E>n oro. q11e el priúlero de los de
n!:~nclaclos 1w~bió clel Teso1~o P(tblico, por mo
tJ\'O ele los d1chos contratos. 

El señor Procnrnllor opt.) por ·11edir la re
solución de los. contrn tos ajnsbalos al efecto, 
y como resulta comm:obado lo va dicho, esto 
es, que el demandado sefLOr Canal no¡ cum
plió bs obligacionps eontraÍllas, es forzoso 

~" SP les f'onc1cna a la inclemniz:ición de los 
11erjuicios oeasiunntlos n la RepúblicR por el 
no.cumplimiPnto <1P los contratos y sn consi
gniente reso]nf'i6n. Los demunclados deben 
pagar spliclarinmE>ntr los inte1~eses, al doce .por 
ciento anual, <le 1os treinta. y dos mil pesos 
($ !32,000), v n l mismo tiempo LFW éstos. so-

l bre las cunticbrles Y cles<l<> las fechas que a -con
tinuación se expresan: 

Soúre cinco mil pesos, desde el ocho de ma
-yo ele mil novecientos siete; 

Sob_re cinco m.il pesos, desde el quince do 
los m1smos mes y úño;o 

.En mil novecientos ocho: sobre quinientos 
pesos, desde 9l siete de mayo; tres mil quinien
tos, desde el quince ibídem ; setecientos desde 
el diez y siete, y dos mil Ü'fSCientos d~'>de el 
ninticinco de junio; mil, desde el cuRtro, \" 
doscientos cin•2nentR desde el Yeintinueve < 1é! 

julio; doscientos, desde el odw~ y trescientco~, 
desde el catorce; doscientos cincuenta desde 
el veintiuno, quinientos, desde el vei~tiocho 
y qt~inientos~. d~sc~e el n:intinueve. de ago~o i 
doscwntos vemhdos, descle el once; novecien
to:s, desde el diez y ocho, y ciento ochenta y 
s~Ls ~~m sesenta y siete centaYos, desde el vein
tH:inco de septiembre; seiscientos noventa v 
uno ron treinta y tres centa,·os, destle el dos.; 
ochocientos, tlcsde el nintitrés, y trescientos 
yeintiséis con setenht centaYos, desde el vein
tiséis de octubre; trescientos cincl..\ent:t, desde 
el cinco y quinientos veintitrés con tJ'einln. 
centavos, dsede el trece de noviembre; dos
cientos, desde el diez y oeho; trescientos tres 
con cuarenta y dos centaYQS. desde el veinti
séis, y doscientos Yeintic16s eón ochenta y cin
co centaYos, desde el tre1nta y uno de diciem
l.Jre. 

En núl non.eientos nuew: trescientos vein- -
titrés desde el quince, y setecientos, desde el o 
n•intitlús de enero: doscientos Yeintidós con 
treüüa y siete centl~Yos, J.esde el cinco, y vein
tiocho con treinta y seis centavos, desde el 
doce de :febrero; doscientos cuarenta y cinco 
con Yeinte centa ,-os, desde el Yeir!_tiséis ue mar_ 
zo; doscientos cuarenta y cinco con ochenta y 
tres eentuYos, clest1c el quince de abril; cien-
to sesenta y ('inco, y ciento, desde el siete, ·y 
ciento desde el Yeintiuno de mayo. 

En mil n.ovecientos diez : cinco mil ciento 
cmtrent:t y tres con noventa y siete centavos, 
desde el Yeintitrés de agosto. 

Estos intereses deben correr hasta que se 
Yerifiqne el pago. 

Kotifíquese, cópiese y pnblíqnese en la Oct.
cda Judicial. 

.JOSE GXECCO LADORDE - AuausTo 
N. S.\:'.IPER-Go~Z.\LO PI~Jtl':z-Por el Recreta
no, il!artín Oonzález G., Oficial Mayor. 

AVISOS 

DISTRIBUCIO~ DE LA 
/ "GACETA JUDICIAL'' 

:8n lo sucesivo se em-iUt·á directamente de 
la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
de. Distrito Judicial el número suficiente ele 
ejemplares de la Gaceta para proveer todas la:! 
ofkinas del ,Poder Judicial y del Ministerio 
Público de sus respecti Yos DistritQs; así: para 
los Magistrados, Secretarios y arch_j.vos de los 
respecti,·os Tribunales, uno para cada cual. 
Dos para cada uno de los Juzgados Superiores 
y ele Circuito, para las- Fiscalías de los Tri
bunales ;.' Juzgados Superiores, y para. las 
Tesorerías Municipales cabeceras ele Circuito. 
Uno pura caclR Juzgado 1\[unicipal. Se supo
ne un J uzgudo en cada Municipio, excepto en 
las cabeceras de Circuito, donde se suponen 
dos J uzgaclos l\Iunicipales; pero en el caso de _,. 
que no los hubiese y sobraren ejemplares, de~ 
ben avisarlo . 

También se arhierte que los diez ejemplao 
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Pre:fectnrus de los respectivos De
partamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extmvio 
de la Gaceta debe hacerse al respectivo Supe .. 
rio~ y no a la Corte Suprema. 

"CACETA .JUDIOIAV' 
( SUSCRirCIO:XES) 

lLus suscripciones y venta el~ la G'nceta Ju
didal se ·atienden únicamente en la Imprenta 
Nncional. -

Valor de la suscripción de cada tomD, cons~ 
tavte de 50 n(nneros, por lo menos1 $ ~00 pa• 
pé.l moneda. 

:~úme.ro suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Se. venden núm.eros sneltos desde el torno 

primero, :v colecciones completas <lrsdc el 
tomo nctaYO en adelante. 

Jli1prentr. Xacion<tl 
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ACUH:RDO 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga, 

CONSiDERANDO 

Que el veintinueve de agosto del flño 
próximo paPado dej6 de existir en la rnpitai 
de la Rt:pública el dnctor Manuel Jmé Au
garita, perHuna lidad sobre·sal ieu te de la ~<o 
ciedad, eminente j•trisconAulto, · t:iabío Cf•rn 
pila:dor y comentador de la legisiHción p11 
tria, que en sns últimos años ~j·m_:ió con 
gran lndmiento las altas funcione>\ dt1 Ma 
gistrado de la Corte Suprema de J uHtiei1, 
siendo un mudelo de rectitud y de el1-wado 
espín tu de justicia. 

Qtle el día diez y nueve de d!ci,rnhre úl 
timo f-:1lleci0 el doctor Manuel lháñ~z en la 
ciudad Ofl Nueva York, adonde se había 
trasladado_ (~lm el fiu de restablecer tlU ~alurl; 
que el doctor lbáñE'z se hallaba inve<>Li·lo del 
cargo de Magi::trado en propiedad dP e;..te 
Tribunal, euyo Presidente fue dura11te va 
ri(ls perfudo::;; y que en el ej •r..:icio drJ "''d 
funciomPS judkiale:,¡ !:le dist,J••!;!•J ó 8ie111pre 
por AU versacíón en la ciencia riel der,..chu y 
profundo couocimient.o de la !Pyes, a la vez 
que por )J arwigada nOL:ióu y•1e LellÍd ¡j,.¡ 

cumplimit:>nto de ~us d .. ¡,,..,.l:l~, P"~' ~~~ !'' obi 
dad, ecwwimiilad de cnteriil, cxc':lpciou:.Jl 
cultura y vaHta ilm;tractóll, · 

ACUEHln: 

Q·¡Pde conRt.anr:ia eto el a eh de este dí?. d·~l 
hl)t .. lo RPIItimieto!O de¡ e•ar '1'1•· h<t cau~adJ 
a todo P) perM.nal ilel T. ihtlll'llla 1uuor Le de 
loA rloctPre~ M·tnt:e! J,, é All6a1Íta y !\Lt 
nuel lbáñ•'Z, por ser f.•!l.t "'":t!:-0 inf HLI.O y 
prodUl'H u11a. pé1:Loh ttreparal¡Je p.:rii .,) 
}lode!' Jndic111l y 1' ol'.o li.t >'O<:iedad en gt'IH'

ra'. 
R~t.:omiénda:se la mettlOria d~ tan mP.rito 

rioo ciudadauu.::_ a Lt gr :LlLtttl de su; cnrup.t· 
trivt.a", y t->l •-+·rllfJIP J,... •ll>i rPlevant.et> dutes 
cívicas y de .MHgit>trado~ íntf'gros como dig 

Copia de este .Acuerdo se enviará al ~e
flor Presideute de la Corte Suprema de Jus 
ticia y a h.s familias de loA finadoA. ' 

Publíque3e en la. Revista Oficial de Bu ca. 
ramanga. 

Dado en Bucaramanga a 21 de enero de 
1918. . 

El PrePidPnte, ALEJANDRO MARTI
NEZ~P .ABLO EMILIO SALAZAR-CARLOS J. 
DELGi\DO---Luis F. Ramírez S, c:·etari•> en 
propiedad. . ' 

CORTE PLENA 

DILIGH:NUIA DE VISITA 

COI{HESPONDI.It:N'l'E AL 1tiES DE F~'BRERO DE 
1918 Y LOS DI~Z ÚLTIMOS DÍAS DEL MES DE 

ENERO DEL l\IWMO AÑO 

'En Bogntii, a 2 de marzo de 1918 ·el se
ñor PreHidente de la Corte Snpremá 

1

de Jus
tici?.' as')~;i~do del suscrito Secretario, pro
cedlO a vtsJtar la SAnetaría en cumplimien 
to de la func1ón 15 del artículo 49 del Códi
go Judieia\, adicio~u~.rlo por el 7.o de la Ley 
100 de 1892. L'l VJsJta hace relación a lf.JS 
di!:'z últimos día . ., del mes\de enero y a tódos 
l~s del !De~ de febrero del año en curso, y 
d10 el sigmeute resultado: · 

CORTE PLE1'i'A 

NegocioA con proyecto .... , ....... , • 5 
Negocios eu eu~tanr,iaeion 4 
Negi)CÍQS ~bandonados .. . .'.'.'.'.'.'.'.'.'.': 2 

Tvtal .......... , ....•. 11 

. Fueron rPoa rtidoA . 5 
Existe pa,:a repa;·Úr,· ~i·1~ pa.pel:.: ~: ·.:: 1 

S.\L.A DE CASACIÓN 

Incidentes. 

Proyectos p1esentados: 
Por el señor Magistrado -doCtor 

Arango ..... , .....•................. 4 
Por el t!eñ•)r Magistrado doctor Mén 

tleí': .............•...... : .•....•..•.. 1 
P(1r el stñvr Magistrado doctor Nan-

netti ........... , ... , .. --:-: ... , ...... , 1 
. Por el et-ñor Magistrado doctor Pardo. 3 
Por el st>fior M¡¡gietrado ·doctor Puli-

do R ........................ --........ 1 

·Tvtal.-. ................ 10 

Fctlladol-1 ... ~ ....................... 10 

Sentencias definitivas. 

P re y e dos presentad os: 
P .. r el Sf'ñ _.r Magistrado doctor 

Arango ........ , ................ , .. .' 1 
¡•,,, .. 1 ,.tñ•n· ~hgistrado doc'tor Í'ian. 

ne1 t,¡.,........................... . . 2 
T\:r loi "' ñ•;r Magi,trado docr,úl' Pat·do. 3 
J>,¡,. t->1 "' fii)r Magistrado doctor Pt.lli-

doH ................................ -. 1 
Pl)r el Hcñur Magistrado doctOL' Rodrí-

g! 1 p z p ·-' . . . . . . ............ ' . ·. . . . . . • 2 

Total ....... . 1 ••••••••• 9 

Negoc~os para repartir, sin papel.... !) 

NegoCios devueltos a las oficinas de 
origen............... . . . . . . • . . . . . . . . 9 

Se hE>ce co.netar que en el año de 1917 fue 
empast~d.o el archivo de la Corte Suprema 
de J us ttcta hasta el afio de ll:l41 ; Re eue;ueo
tra en laPeniten(~iaría O.ent.ral dehidameute 

. di~tri_buído en volúmen.!¿H con 'su!! foliaturaa 
e m?JceH, hasta el añode lts65, y e-tán P<ll'a 
envtar a aquel eHtabl~cimiento, con el mis
mo obj~to, del año de 1866 a 1869. 

Están empastado::~ 72 volúmer1e~, e m pas- _ 
tándot<e 97 y para envia!' a la encuaderna· 

• ·. r' 

c1ón 38; o sea un total de 207 volúmenef! 
arregladoR por el Art.:hivero, de::~de los ·útti
müR met>es drp. 1 !J 1 6. 

En con~taneia se extiende y firma la P' e· 
sente diligeucia por los que en ella ititervi. 
nieron. 

El Pre•identA, JosÉ GNECCO LABORDE. 
El Secretario, Teófilo Noriega. 

SAll..u<\1. DE CASA\.C:U:ON 

1 Cortt-_ Suprema de Justicia-Sala de Casaa 
ción-Bogutá, octubre nueve de mil no· 
vecientos diez y siete. 

(Magi.itraélo redactor, doctor Paruo). 

Vistos: 
Los señore,s Gonzalo A rango A., Germán 

Gaviria y Carlw; E. Trujillo, en réprel-'enta
ción de sus re!"peetivas ~sposaP, !:'eñoraa. 
And1ea Emiha, Ana Lorenza y Carmen 
Tulia Alvarez, (H;nmovieron demanda ante 
el Juez del Circ•.ito de Medellín contra los 
señores Marfa Nicolasa Alvarez de F~:~ruán .. 
dez, casada eon PI ~efior H:duardo-Fernán
dez E., y Sofía, Ester y Luis María Alva
rez H., meuore?·, rep1e::;entado'! po1· su tutor 
el mismo señor Femández E., para que su 
declare lo siguieute: . 

"Que se P.Xcluy¡¡n de la sucesión del se
fior Luis María Alvarez R. los siguientes 
bienes inmueble~-: 

••La sexta parte en las acciones y dere
chos eú las salinas de Guaca, eun suH terre
nos comunes· allexos, útilet~, enmmada?, 
albercas, máquinas, vetai::! en explotatióu y 
enseres de toda eqpocie, situado todo en el 
Municipio de Heliconia, de acuerdo con las 
explicaciones sigui en tes: .... 

"a) Las salinas en que tenía derechos el 
señor Angel María Alvarez G. e;;tán com
puestas pur las ft.1entes denominad:i8 L'IS 
Hornos, El Salto, Otro lado de la O,- C!ttt- · 
padero, Fragua, Principal o &aludo Vieh, 
Hornillas y La Sucia o del Gobierno. 

''b) En la fuente saladadeLosi::lornospo· 
seía la sueesión de don Angel Muía Al va
rez G. las siguientes accitJnes: teicera par-
te adquirida por el señor Alvari:'Z com·> h(-:
redero de su padre don Bernardino y como 
comprador de su hermano don Félix; t.er ce· 
ra parte como heredero de su hermaua Ma
ria Antonia y como 1legociador con hs de
más here-deros de é:ta sobt e los derech J9 en 
JJfutasq.no y Juntas, y cuarta parte de otra 
tercera corno rematador con los stñures 
Joaquín Santamaría y Gonzalo A.rango B., 
de los derecho~< Que tenfa en esa fue!lte s~>
lada la_ señora Maria J oaefa Ah·at ez de ~. 
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'·L~salimi deLos Horno~;la constituye la 
fuenté o agua salada que se halla a l•i iz
quierda bajando de la e 1rriente f<Hrnaria 
por los riachuelos de /La Sucict, La Guaca 
y .1Vatasano unidos, y la enrama.ia, uten
silios y maquinaria a las cuales alegaba de
recho abf'oluLo el señ0r .Aivarez, son las qn-e 
están al frente de la fuente de agua salada 
y sobre un gran peñ.asc0. 

.. "e) En la fnente salada de El S•1lto po-
. <Eeía la suceHión las sign ien tes aecio ne,;: mi 
tad adquil'ida por el t-wñor Alvarez pnn:om· 
pra al P.eñ<H' A&apito Gaviri.3; tercera ¡•a•·t.e ¡ 
de nna sext~, por herencia de la sefi•JrH 1 
María Antonia Alvarez, y cuarta p:ute ele 
otra fexta corno rematador con los señnres 
Joaquín Santamarí3; y Gonulo .A.rango B 
de los derecho:-~ que tenía en es·a fnetJte de 
rgna sal¡O¡d t la. SPíiora María Josd~.t Alvcl
rez 1ie E. P.1ra cr1mputarse estas accione 1 

debe exclnír•e previamente de toda !a: s di. 
na oe El s.,uo el agua salada corre..;pon-· 
diente a url"furHlo que los fUÜro he1 e leroR 
de don BMnarilino AlvarPz le tomvorr a1 
señor Gabriel El;heverri. A trueqlie d.,.J a~ •d 

salada eorresronoiente a ese .f.,ndu Pn la 
salina d<JEl Saltn se le oio al seü•.r E :hP.

verri igual derecho en la salina Principrrl, 
del cual han estado gozando el s~:>ñor E~:be
verri y SUS heredet'Oi';-annque 110 f'eh::t<;t.nr· 
~a1lo el respectivo instrumento püb'ico. 
Esta salina de El Salto es la primera 4'1P. 
se eneiJei·tr~ a la iz.qnienla f\aliAndo del 
punto en que el ria¡·huelü de flf...dasano 
confluye a las de Q¡nca y Ltt Sn:)id, 
unidoR. 

''d) Eu la fuente salail1 Otro lado de la 
O !JUI:'eía la sucesión de don A11gd r-.f;.¡ría 
Alvarez G. la" siguientes accione2: ter·eera 
parle Hclquirida por el señor Alvarez eorno 
heredero de 1-111 padre dün B:Jrnanlin0 y 
como com¡)rador de su hermano .dnn Félix; 
tercera parte de nna tercera corno herédero 
de su hermana María An~onh, y cna1 ta 
parte de la otra tercera como rcmatador 
con los seüords Joaquín S mtamnía y Gon 
zalo Arango B. de los derechos que e11 eHa 
fuente de l:lgua salarta. tenía la señdra !vb!Ía 
Jo::efd Alvarez de E. E,ta salina e; h (j'l8 

quedaba a la derecha sn bien do del p11 "t 'en 
que el riachüelo de .Matasauo de:<agtJ~ en 
las de Guaca y La Sucia, nglJas d' é ;t·)S 
arriba: 

"e) En la fuente salada ele f>l Chuvutero 
o Fragua poseía la suce.sión de dt~n Angel 
María (Alvarez) la'l siguientes accione!-: 
tercera parte adquirida ·por el señor Al va
rez como heredero de su padre don Bun t,r
dino y como comprador de su hermano do:1 
Félix; tercera parte de un-a t,'lrcera, e nno 
heredero de su hermana María Antor1ia, y 
cuarta parte ele la otra tercera ~orno ren1 t 

tador con los señores Joaquín S wt·;mHía 
y Gonzalo Arango B. de los dere:~ho..¡ rpu~ 
en eea fuente salada t-enía la seí'íora llhría 
J osrfa Alvarez de E. E,;ta salí na eH la pri
mera que se encuentra a la izqtiierda t>tl
biendo de la salina de El Salto, por la orilla 
de los riachuelo3 de Gnacct y La Sucia uoi
doP, aguas arriba. 

"t') En la fuente salada Ptincipal oSa
laclo Viejo poseía la sucesión da don :\ngel 
María las siguie·1tes ar.ciooe.,:: tercera plllte 
rle cinco veintiunavas adqnirid,18 pnr Hl se 
fior Alvarez en compras hechaq co¡¡ PI t:t.·

ñ.or· G.:~briel Echeverri; ter·cera. ile ten ora 
en las cinco veiutiuuava.P, adqttirid ~~ eom1 
herederodasu herm'lna l\1lf'í¡ Autmi<~, y 
cuarta do tercera en las cinco veiutiunava, 
como rernatador con los señ·nes. J o~.tq11ín 
Santamaría y Gonzalo Arango B. de lo'"' d ·
rechos que en esa fnente ea1aJa tenía la Be
ñora María Josefa Alvarez de E. E .. ta s di
na es la segunda que se enem3ót' a a l::t iz
quierda subiendo de la ealina de El Srllto, 
por la orilla de Jos riachuelos de Guaca y 
La Sucia, unidos, aguas arriba. 

''g} En la fue o te salada de La .Rornilla 
poseía la sucesión de don Angel l'rhría 1~» 
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::;iguíeutes acciones: tercera parte de nna 
oetava adquirida. en compra con el Beñot· 
Gabriel Ed1everri; tercera parte de tereera 
en la n~isma oct<:~ v.a ·como heredero de su 
hermana Maria Antonia, y cuarta rle terce
ra en la mi+"ma octav:1 como rematadot· con 

. los·señ,Hes J oaqnín Santamaría y_ Gonzalo 
Arango B. de los derechos que tenía en esa 
fuente ¡;.alada la 1-'eñl)l'a María J l)sef<1. Al va. 
rez de E. E~ta salina e.4 la tercera que fe 
encuentra a la izquierda, subiendo de la 
salina !le El Salto P"r la orilla de los ria
chue!o3 de Gacwt y Lrt Su(:itt, unidos aguas 
arrihn. 

"h) En la fuente s:-.lacia de La Sucia po
seía la sucesión de dnn Angel· María A 1 va
rez las siguientes ae<;ioue~: tercera parte de 
una cuar.ta por cornpra al señ 1r Luciano 
S..tntamaría; tercera cltJ tercflra de nna Cllar

ta r.0mo heredcrn efe Sil h_er m lna M:uí i An
tonia, y cll>ll't'.l de t~-Jrcera de Ctlarta como 
re m& tador eon los señores J oaqnín Santa
maría y Gonz-do Arango B. de lo:-J dere
cho,; 1411e tenía en. esa fuer~ te 1<a.lada. la Helio-. 
ra M 1ría Josefa Alvarez de K 

"l~,sta salina es la r:narta que se encuen
t.ra a la izqnier·¡h snbientlo de la salina rle 
El S!llto pot' la orilla dR lnH riachueloH d·~ 
Gnllca y La Sucia, unidos, aguas arril a, 
p~ro se hace collRtar q~Ie h Ralina de L•t 
Suci11 brota a orilla.~ del riachaelo 4'lll lleva 
eote mismo nombre y un poco má":! arriba 
;]r~ !a unión del riachuelo referido con ol de" 
G wwa o Abur ref¿•1:, , 

"i) L0s tetreno~ anexos a laq sali•~as se 
componen de dos globos proindiviso. así: 
primero, uno llam·-1d11 Oomuni-tc;cl de Gu•1ca 
y !leman:ado: del Alto de las Cruces, por 
todo el.filo prineipal a brHcarlosnlcimien
tos de la q'1~hra1la S:1baletas; é.;t:l ahflj:t a 
on11dt:J de:::emhoea la quebrada EscaleretaJ· 
é,t·-t arrih·· al filo; a, é"te por una cuchilla 
al filo Dtl Ch'lg~t(llal; por é.;;te a btiR::ar l:i. 
cJerecera qlle da a la pefíci-rle I~'l Antign11, 
donde estaba la igle..;ia vieja; de allí, línea 
rectá, al paso el·~ la qnebrada Almrre1ia; 
é-ta arrib 1 ha!:'ta h quebrad:.t del Di:,rech•J; 
é~ta arrib:t ln .. ta el ¡uso ele! camino q11e 
viene para MHtlellín; rltl nqní por todo ~~1 ea
mino hast.~ el Alto de lus Crnces, prim0r· 
lindero. s,~gund,•: ot.ro Jlamadl) Cumunid,zcl 
de los Alv,Irez, dej •. iu proindiviso ~bra la 
salina de lo3 terreno; dJ la f lmilia L1fl e:oe 
ape)ÚlÍo, é;te enrnarcado así: del Alto de las 
Cruces en el eamino que gira para esLa po
blación por tolo elli'o o cordillera de G.l 
rrwnal al alto dfl Cmoas_; de é::lte por una 
pierna d'3 cuchilla 4<~e dtvltl:-J l~s vertientes 
de las quebradas 111 )}'ros y Porqucrtl, filo 
abajo hasta donde t-mnina é.;te· en el des
emboque de la qt1e~1rad 1 Los iJtlorros, eu 
La Guaca; de aquí, paRando Jieh t q11ebra
da Lrt Gwwa, al desernboq11e de ia qnebra
da El Nudillo; é ;ta arriba hasta su" eurn
bre·s; de é;te ¡;¡or nna 1í,tea recta a- dar al ca 
mino del Alto del Corral; de PSte-puiitJ 
por todo el eamino dol Altu de,l Ch!lgu·;lrl; 
de élte, lindando COll lntl ó-'ocio;; de Gtttica, a 
la punta de la peñlllcunall rr'l AntigWlj de 
aquí, por nna liuea rdeta, al paso de la qne
brada dH Gzwca, cen·a rlel pueule qne hoy 
exist,e; Quebr(t~lll ele Guaca aniln a la que 
brada d<J El Derecho; y Je aqtrí, por t.odo 
el el'lminó qu~ cond11d:.• a t::sta población, al 
AltQ de las Cnu·es. primP.r lindero. 

"j) L·t" t.re:' crla!·f.a' parte:> de ia salina ]la
maria La .FTorn·ilta t!ilr¡;a.n cun el grav11rnen 
de dar IUi?ll~tlalmeiüe a ins sei'íoreH P.e Ira· 
hitas· si~:>te arrobas de sal; gravamen im
p11esto por el "t:'ñ JI' J?u:¡ncist.:u F'1edra hita al 
enajenar dich~s tre3 cuartas partes. 

''k) Dentro de lo,; 1 i no e' o 1 a:-:ig,ratloR ~11 te· 
rreno denominado Comnnidad de Gua('(t 
exist~ un lote conocido con t>l nnmbre rle· L11 
Bolsa, comprendido entre la Pef¿rz de San 
Pedro y las vertientes de Sabald(t, lote eu 
el cual alegaba el señor Angel María Alva
rcz ·d.,. e hu,·~~,, ..;.,rn' CV1lltJlii31'U eu GurJca, 
si dtJ como cumpradnr :~ lu::; ~eñ"re>J Nlc· lá-1 

L9iva y herederos del señor Joeé Antonio 
Gavi"ria. La mitad correspc.ndiente &1 señ tt' 
LPiva pasó al teñor :\ngel María Alvarez y 
a sus hermanas María Antonia y María Jo~e
ü Alvarez, por escritura otorgada f\n el año 
de 1869; y en la otra mitad adquirió el se
ñor Alvarez una acción de seteciéntns nnt)· 
ve p1~sos de dier. déoimofl, consideradi:l. dicha 
mitad en d<JS mil pesos rle igual talla. 

"l) Dentro de los linderos ele la C'mwnz:
d'ttl de Guaca está comprendida mueha p':lr· 
te~~~~ lo::~ terrenos qne hny ocnp~tn los h!-lred2-
ros cL:ll señ<H Jo 1quín Emilio Gómez. causa 
habientes del señor Jo;;é Alltonio Gavirw, 

. sob're los·.-:uale3 existe pleitó pendientP, que 
perdioo reducirá la expre:>ada comunidad 
a peqneñ1. pMte de las tiert'_as delimitadas. 

"m) En el terreno .denominarlo Cumu;ú
rlrtd de los Alva1·ez poseía la sucesión de don 
Angel María Alvarez G-. las !'1iguientes ac
!:ionel: tercera parte ailqniritla por el Sl'ñor 
Alvarez como heredero de sn pa!lí'e d11Il Ber
nardino. comr) comprador de dered10s del 
doctor Carlos Alvarez y comprador de dere
ch '" de su hermano don Fé:ix; tercera de 
tercera como h9reciern de sn hoJnnana l\1arí/l
Antonia, y·cuarta de tercera, corno rernata
dnr con lns eeJ1•)reH Joaquín S 1ntamaría y 
Gonz::llo Arango B., de los dere¡·hos que Pn 
e,;3 pr<>piedad tenia la seiiora I\1ar1a Josefa 
Al varez de E. 

''1t) Para el beneficio t1e los derechos de 
Ralina poseía la suee:;ióu de don _\ngd Maria 
Clo13 trenes a la orilla clereclu de la quebrada 
Gwtca; otros rlits a la orilla izqnierda; no 
alrna{'éfl ·para el depó::~ito de Hal; un eclJfi,;io 
donde está la frag-un·; la tercera parte de nu 
lo::al para tren re-cono~ido como de la su~:e
sión de la sefnra María Antonia Al~¡:.nez, y 
la!! albercas de depó:.ito de agua sa\a(la co· 
rrespondiente:> a los trenes. 

'ri) L'l E'exta parte rle un e<lifieio de bah~
reque que ec.ntiene des piezR·, situado en la 
cabecera d.el Municipio de H-,t1conia. y qt~e 
linda por el frente y un costado con playas 
dH la quebrada Aburreli'lj por los otros dos 
e'o:¡tado:> con propiedades de lus heredero>'. 
E..;te edifieio se h-tlla en los terrenos de la 
Comuniaad de Guaca. 

"o) Tddo el lote de terreno flénominado 
Chirimoyo y parte del Alto del CHTal, ;;i
t.ua·los en lo~ paraje-~ del m:s·n,, wHnbrP, 1le 
la jurisdieció·1 del Municipio de HAIÍt:ollifl, 
l~tte qno corres¡:¡ondió al adjudif~atario en la 
r:entene:ia arbitral qe primero (t. 0

) de nnyo 
el~ l!J 15, b:~jo los linderos sigu1e1 t ": ue:ode 
·el Alto de jJi',mwtá, en línea recta a los na-, 
c:imieniOi del amagamient.o de Nuclilln; 
amag:Hniento abajo a su rle:~emboqne en la 
qnebrail.a Guaca; quebrarla abajo hasta el 
frente de la cuchilla de La G,lrcía, lindtH'o 
eon terrenos de la sociedad. <'erca al deRern· 
boqne de la qnebrad'l. Los /lionos; cuchilh 
atriha hasta donrle f'fl en~.:treutra u u mojón; 
11e é ;te por la cnc.;hilla a la quebra la Por
quem; é-ta arriba ha~ta PI rleHemhoqne ¡lel 
amagarniento llamado Vicente Taro; é,te 
arribJ. hasta sn>1 naein~it-mto~; !le aq11í, en 
lín9a recta, a U•l mojó:1 QIItl e~tá en ·]a ctJr· 
drllera Chuscrtla o Pitiná; Glll:hilla a·rriha al 
Alto del Chttsc;l; df) aquí, "'igniendn la mis. ; 
m·1 cordiilera, a la quebrada d,l Toro, al mr¡/ 
jón límite con el l0te de L JS Llarws; de 
aqrd, lind.i.ndo con el mi .. nl • lot.P, a lo:; na
cimiento<! de la quebrada Pdirucito Snr; 
quebrada a b:1j0 a su de!-'ern bo 111e en laG ua · 
ca; Gwwa anilH al del anHgamiento Pis-

l qniii 1l, un po;:o arriba. 1lel pa· o del Mestizo; 
_amagarnieot(> nrrib:t a un m()jón q11e eRta 
cerca a b entra na (}e la ca· a de Agustín E3. 
trada; de este mojón a OL• o l.ple e:;tá cerca 
a la cordillera rlivisoria de las aguas de las. 
quebt'~JÜ IR S 1baletas· y Guaca, ea mino d~ 
Jlevientarretranca; de aquí p 'í t.od:1 e:la al 
Alto de ¡JJunwtá, J.lrimer li11tlero. 

"p) L·l sexta, máH I'PXt:ct de tP-rcera en 
Otra tercera en globo de terrPtlO l'ituadO en Pl 
punto llamado ClarriJpatu, de Muuicipio de 
H~l:c Jnid, gl!>bu que en gf:'ueral limita as!: 
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por el pie, con la quebraila Sabaletas, desile · ción llamado Condiciones se copió ilicha 
el punto en que a ella cae el lindero de pro- cláusula. Bien es cierto qr1e .no se arljudica
piedad de la señora Elena E:~trada de San- t·un por separado la ntJda propiedad y el 
tamaría, quebrada arriba ll'lsta e.l desembo usufructo, pero tambiéc es cierto qile en 
que del& quebrada llamada EJcaler·eta; é.:ita esa partición n¿ intervinieron absolutamert· 
arriba, lindando primero con terrenos ocu- tAlos descenilienteR de L11iq M'Hía Alvarez-
pario.; por los heredero~ del dodQr Joaquín H.. 11i los <le Marí1 Josrfa E tr·ada rh~ Alva 
Emilio Gómez y lué60 COIJ (.H'Opiedad de la r~z. JoFé whría, Lui,:, D •lliill¡i" J_¡, v. F¿lix 
Comun.idwt rl.A fi,utca, hasta el alto llam3.- 'Jaramillo1 >\.,y P",. ''(1!1· igr;;,r'¡!.;~ ¡,, d1 pues 
do Jt,¿ ChJ[jót'.ÚJ. ;. pur éste al camino de Re · to e!l t.al aet.o no puede perjudicat· a loH di
vientarret1G1lca; por éste al camino lii1dero cho~ desc<:>ndientes. 
con la t:eñora E::~trach dé\ S 1 n tl'lnl':l da; é t f' "5. o 'rambión el mismo señor Luis María 
abaj0 a la q•1ehraria dn 8 rlnlcLls. [!'tp w Al'vurez ~-• eñ la cláu.~ula 11. de su t.e~::ta 
rrPuo fue habido por el señor Angel M.Mía mento copió la cláusula 2·) del de don Angel 
Alvarez, así: tercera parte, por herenda de María, diciendo que la tuvie:-:~en en cuenta y 
sus padrés, y tercera de otra tercera, por he eumplieseq su.:l hereJéro~, sus albaceas y~~ 
rencia de la sefiora María Antonia Alvare,;. pait dor. 

''Subsidiariamente. Que los bienes in '·6. 0 El señor Luis M1rí:l Alvarez H. clis- · 
muebles nuruerauos debeu dividirse por par- pu,;o en su testamento de h <:uarta de me-
tes iguales entre todos los herecleros del se- joras e11 favor de sus hijos de la segunda 
ñor Luis .M-arí:.t. Alvarez H., a saber: MarLI Hsposa, a saber: los m'enores Sufía, Ester y 
NicolaFa, Andrea Emilia, ,Ana Lorenza, Luis María Alvatez R.; y de la cuarta de 
OarmAn Tulia, ID~ter y Luifl 1\íar.ía. libre-disposición en favor de eus hijas 1\•h-

"29 Que en todo caso dtl:pn pagar los de ría NiC:olafa Alvarez de FtJrpaodez y Oar 
mandados las cost.as del juicio." men Tulia Alvarez de Trujillo, la mayor 

L'l causa o t1azón y el dere..:ho en q·ue apo parte de esta cuarta en fc1vor de la pri-
yaroo la demanda la t:Jm1-ncian los dernan~. rnerH. 
dar;¡tes así: · . '·7. 0 Las disposiciones a que se refiere el 

''La causa o razón por que- in te~ tamos párrafo anterior tit>nfm debida aplicación 
esta demand>t es el haberse inclnído en ·lo,; re,;pecto de los bi~nes ·propios del sefi·H 
invent.atios •le bienes de la sucesión del se- L!!is María Alvarez R. No sucede Jo mi~m > 
ñor Luis María Alvarez R. los bienes a q:1e en cuanto a los qne testó <ion An~el María· 
se refi'lre e ta dem·wda y estat· en vía de Alvarrz G., porq'lr' en ó ;trn ~ó\o dejó a d11n 
efectuarse la adjudicación de ttle::J bienes L~ris M'1du, eu ::;11 cu.;Ll re-p.~.;¡.:v.1, l;l tl u 
por .partes de~igu&lel entre 'los herederoP, fnú.:t", ohie11 .. ,¡.; rr·· .. .lqo:.i·•· _v ,,,¡,,,;,,.,cf.r:-•
toda vez que han sido incluídos en el acervo ción, con l<t oh!rg·t(:ió·¡ r1e ('r¡:l~·~n:¡· 1' •·' p:ua 
común paca tomar también de ellos la cuar sus descendiente~, a qnienes· desde.luéÁo le;; 
ta de mejoras y de libre disposición. Esto, dejó lü. nud;1 propiedari do1 Angel Marí11, 

. no obstante las tlisposicione~ de la cláusula prohibien-io a don Luis Máría enajenarlos e 
20 del testamento de don Angel María A 1 hipotec~úl0s. Con la ·muerte de ést('l. sus hi-
varez G., nnndada cumplir eu el testamen jos adquirieron1Iivis~plt;meute lo:l bienes a 
to de don Luis María Alvarez R que c>e contrae nuestr{l dem'lnd~. 

"Sd frwda la acción, entre otrafl, en l;is "8. 0 Don Angel María Alviuez les quit6 
dü~posiciones legales: artículos 793, 79-!, t1mhién a su,;-heredero'l Lui,:; MarO:.t. Alva-
7UG, 7&8, 799, 822, 823, 825, i226, 123h, rez· R., Marí-a Josefa E;;t· ada de A., Luie, 
124:0, 1388, 1398, ll27 del Oóoigo Civil y José whría, Domingo R. y Félix Estrada 
]as del capítulo 1. 0 , .Titulo 99, Libro 29 del de A., la. facultad. de di::-:pouer,poracto t~s· 
Código Judicial." tamHntar io de los biene,:; que le de'jHba para 

Los hechos que sirvieron de base a la de u,.;ufmctura o lH'nefh:iar,;e de ellos. El mis-
marida ~on: · mo dispuso, corn.o podí,t hacerlo confónne 

"l.-0 El señor An~el María AlvarP.z G. a las leye:;, d ~la nU<ia propiedad de tales 
murió en esta·ciudad el diez y nueve de ju bienéS, instituyenrio herederós en elloJ a 
llo de mil oehocieut.os noventa y cus tro, sin los de¡¡cendientes lrgítimos de las personas 
dejar herederos forzosos. a qüi8nes dejaba los proéluctos o el usu-

'·2. o En !>U testamento, otorgcldO el vein- frur:t.n. 
ti u no· de abril de mil ochocientos novénta y '·!J. o L0s bienes provenientes de la süce
uno., rlejó s,n herencia a sus snbrinoH, asa- '. sióu de don Angel María que figuran en la 

'ber: María Josefa Alvarez de Estrad·J, Luis sueesión de 1lon L11i,:; Matía Alvarez R., lo.; 
M;u'ia Alvarez H .. Jol:é María, Lui!', Do reciben 'los hijos d8 é.;te por derecho cooftJ 
min~o H.. y Félix· Jaramillo A. y a los dH!:l· ridu decd'\3 el testamento del prirnero, y 
cendieute!:l de é.-;to~·, como se verá en ile- como allí no se hiz.J dit~tribuciób. entre UIJo . .,, 

guícia. , y otrus asignar.arius, no podía don. Lui.~ 
"3. 0 Don Angel María Alvar ez G. en la l\fa ría hacerle"~, ni menos el partidor, ni el 

cláuwla 20 de su testamento dispuso de J 11ez puede aceptarla ni 8e ha e<:>; esto ea, 
este modo: que no puecle excluirse de aquellos bienes a 

'Puesto que la' im,titucióo que hago es uin::;uno de los descendientes de don Lui,.;, 
enteratnent,e libre, r orqtH•, eom J dije al ni dat· a uno~ más que a otrot>, pot·que no 
princivi", rw tengo ning1rno forzoso, estoy fue esa la voluntad de don Angel María, y 
en rni rlerec:hn para e.--tublur:er coudicione,, esa vvlunt.ad e::; la que va a"curnplirs~. 
mediante el cumplimi.:mto de las cuale:> 11):~ "1!1. B:en sea que la cláU!:lula 20 del tes-
elegidos heredtlros diEfruten los derecho::; tametlto de don Angel María Al~arez cous 
qne led -c·oqfiero. Esas condieiones son: ti tuya un 1JSufcudo, l.Jien que constituye 
1~ Que lo3 inRtituídos herederos no p11e un fj ieicomit!llj o que _la ir.n;titución qLJe 
den t1i~poner dnrante :::;u vida de Jos obj-1 Cl)ntiece pa1tic1pe Je la:-~ calidadeH de usu-
tos en que cnn!-liste la herencia; que 8j11·ove- fnH.:ro y fideicomi"o a· un •uio:ru•) tiempo, e;; 
chen lo:! usufruetos que se obtengan de los l0 cierto que. nue,,;tras e.:Jposas derivan su 
bienes mientra!'; vivan, y que cuandu m11e· den-J,:b:• a los bienu.; que se <:>nurnerarán·eu 
ran pasen los bienes a lo::> descendien teo~ ie el párt'dfo signieot.e, de la suce~ióu de don 
gítimn.Q. 2~ Q11e si algnno rnuer e sin dej:H áugd :íl1<tría Al van>z G. y uo de la de don 
EU_eesión legítima, la porción que lfl 1-wbiere L•11:3 l\laría Alvarez H. · 
corre~ponrtido pase a. lo-1 hijo:; del h<Jredero "l f. Lot> biene:l a 411e se refiere la iosti
Luis Jararnillo A. :W_ Q.1e ,tes prohibo ex- tuciórr de don Angel l\hría Alvarez G., 
preda y terminantemeute la hipcrtecaeión cemprendida en la cláusula 20 del testamen"::" 
y ernpeño de Jos bienes que re~.:ibau <.:onw to de é', en lo que ataüe a inmuebles en que 
herencia; y 4~; Ate.' · participan nuestras eaposa~::~ y que fueron 

''4. 0 En.la sucesión de don Angel Maria in :luidos Ír¡·.lt-~llrdc~rlJeute en Jet cuce:::ró;¡ de 
Alvarez se tuvo en cuenta par<t la ailjudi , d ·11 L1.i; M :ti í 1 Alv<HPZ H, sou la "exta 
cación la cláusula 20 del testamento, ha~ta l p "1·' d,.. fn.., :tc<·irou ~ < .Y rlec e ·h·>"' en li!..:: H:Jll
el puuto de que eu eL capitulo de la parti- nas de Guaca que poseía don Angel María, 
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con sus terrenos com11nes anexos, útiles, 
enram.aill;l<:J,. alberca!', máqninaP, vetas de 
explofacióri.Y en'e;·Hs de toda esnecie, si· 
tuados todos en el Muuicipio !le Hel'ieonia. 
Las salinas en que tenía parte dicho Rt'ñor 
son· las denominadilf> Los Ilornos·, El Sulto, 
DtrnJ•IdfJ de ll! 'o. nlwp·ulerí', Frurjua, 
p,·incipal o S'llado VifJo, Hum,llo y La Su
cia o dd Gubierno. ~os linJ..,,· .. s y porme
nnre' r1~ esta<; salin:-Js y t.•~rreno-J re verán 
má·J adelante en esta mi;;nn r1emanda. 

•·¡:¿_ L0s hijos rnenore;.; riel <'t-ñot·Luis 
MHía Alv.arez -R. a que SA retirre el heeho 
sexto (6. "): s~lfia, Ester y L•1is María Alva
rrz, so.-1 impúberPs y los reprPst::nta su tutor, 
señor Eduardo Fernández E. 
' ''13. ID! mismo señur Eduardo Fcroándt::z 

f1~. e.s el represe:rtaute de 1:-J. Sf·ñora M=Hía 
Niculas:1 Alv<Jrez, por ser el e:0poso legítimo 
cie é t.a." 

El 11epresentante ele los dP-mancladcs, ee-. 
rl•Jr Fernáudez E., coute,.tó la demanda 
r)poniéndo~Je a )éJS acciones rleducidas por 
1)3 demandante", neg:¡n,)o algunos de los 
h~dloJ'-' en que se apoyan, y aceptandootroe. 

El Juez del. cono<.:irniento, en fallo de 
veilitiséis de junio de mil noveeientos ca
tlr <.:e, decidió el pleito a favor de los. de
m 1ndantet>, en el seutipodeacoger h acción 
principal, y . por apelación dd represen
tante de lo:> demar:¡dado:;, el Tribunal Su
pr?rior del Distrito Judicial de Medellín, en 
<~eptencia de seis de agosto de mil novecien
toa qnince, revo<:ó la dd :Juzgado inferior, 
y absolvió a los demandados de los cargos 
de la dt m·1nda. 0 

Los demandantes interpusiéron recurso 
de casación, que les fue concedido, y se ha 
sustenU:i.do l(:'g'llmente en esta Superiori
Jad. 

E;t,an!lo 'pues el recurso en estado de fer 
resuelto, se procede a ello. 

S·~- admite previamente por reunir Jos 
requisitos legales. 

El apodera,io de·lo:l recurrente> establece 
tres bases ~Mra sostener el recurso, a saber: 
que el testador pnede hacer pasar los bienes 
de su herencia, por medio del que instituya 
heredero, a otra persona, eu virtud del 
cuni plirhiento de un<.l condición; es decir, 
por la constitución de un fid0icomiso, que, 
el heredero fiduciario no puede disponer 
por testamento de los bienes materia del 
fideicomil;o, cuando su muerte determina 
la rel'titución de la propiedad fiduciaria; y 
que en t~l caso el fideicomisario adquiere la 
propiedad de los mismo::; biene:', por traus
misión del cob>tituyente, no por herencia 
del fiduciario. Y de acuerdo con esto añr
rwt q1le Ll clánsula 5t0 del testamento del 
señ•>r Angel .María Alvarez, que e3 la que 
ha originado el presente litigio, contieue la 
constitución de un ·fideicomiso; que el señor 
Luis M<t1fa Alvarez R., uno de· Jos herede
ros de don Angel María, Uo pudo disponer 
;:¡ot· ttlstamentu de los bi~nes que é.-;te le 
dejó con el carácter de fi~nciario; y que ta· 
le,; biene3 f!.leron transmitidoP, eu forma de 
fi¡}Pieorniso, pot· el primero de los citadoR 
sPñ Jre~, a los descendientes legítimos del 
fWg'lltldO. ' " 

. . Lo~ de.rnaudados han sustentado en la 

l liti:l que eu· el testamento de don Angd 
- MHí.l Al vare?. 110 se contiene la conetitu-

1 cion de un fideicomiw a favor de los des
J cendientes legítimos de los 'herederos cola-

te1rale~ ltl»titllído-; por aquél. 
El Tribur.al, e11 la sentencia que originó 

el re :urso pendiente en la Corte, sostiene 
la mi . .;ma te.;i~, y ese es uno de los fu.nda
ment.cl3 cardinetle~ del-fallo que absuelve a 

_los ilemaodacl 1,.:. 
Oun ese· rM»Jt,Í\' •. lt parte recurrente afir

;'na que la seJll.eor..r:c contiene, en este pun-. 
to, -no sólo una_r.prreiación evidentemente 
errónea de la últllil·l voluntad del señor An
gel Muía Alvarez ·a que se refiere la clan
sula 20 de su test1111e11Lo, sino que vio~ó, de 
mvt.lo directo, .los artír.:ulus 79±, i90, bUO y 

--~_¡__:( -~_j ~_._-.:._.6l!_~ f},SvtvJ 
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81 O del Código Civil que regulan los fidei 
comisos. 

En sentil· de la Corte, es fundada la de
manda de casación en el último de los ¿os 
conceptos expreE>ados. 

Para demm~trarlo, basta lo siguiente: 
1. 0 El señor Angel Maria Alvarez fue 

dueño de los bi"'nes que él mismo enumera 
en sn te.,tamento y de aquellos a que se re· 
fie1 e la demanda. 

En este punto no hay controversia alguna 
entre las partes. -

2.~ El señor Alvarez instituyó herederos,· 
por partes igualeP, fin el remanente de sus 
bieneP, al tenor de lo dispuesto en la cláusuD 
b 19 de su testamento secreto que corre en 
autoP, abierto con SUB reformas en Medeilín 
el veinticuatro de julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro, a sus sobrinos de diver 
ses grados: Maria Jmefa Alvarez de Est.ra· 
da y Luis Maria Alvarez R., hijos ele su 
herm~no Félix Alvarez en su segundo ma 
trimonio; y José MaríH, Luie, Domingo y 
Félix Antonio ·Jaramillo Alvarez, hijos de 
su sobrina Bernardína Alvarez, hija del pri
mer matrimonio de Féliz Alvarez, y::~. citado. 

3, 0 La cláusula 20 del mismo teetamento 
dice así literalmente: 

"20. Puesto que la institución que hago 
de mis herederos es enteramente librt>, por
quf', como dije al principio, no tengo dn
guno forzoso, estoy en mi derecho para e8-
tablecer condiciones, mediante el cumplí-

. miento de las cuales, los elégidos hered1~cos 
di;;fruten los derechod que les confiero. E~as 
condiciónes son: 

"Primera. Que los instituidos herederos 
no puedan dispone•· durante su vida de los 
objetos en que consiste la herencia; que 
aprovechen los usufructos qne se obtengan 
de esos bienes mientras vivan, y que cuando 
mueran pasen los bieues a sus descendien-
tes' leg1timos. -

'·Segunda. Que si alguno muere sin dejar 
sucesión legitima, la ¡¡orción que le hubiere 
correspondido pase a los hijos del het·edero 
Luis Jaratnillo Alvarez. 

· "'l'ercera. Que'les prohibo expresa y ter· 
minantemente la hipotecación y empeño de 
los bienes que reciban como herencia; y 

''Cuarta. Que si alguno de los instituidos 
herederos no se conformare con alguna o al 
gnnas de )as_difposiciones que dicto en este 
mi testamento, o promoviere o tratara de 
promover alguna o algunas cuestiones acer
ca de tales disposiciones, ése o esos herede
rofl, por el miHmo hecho, pierden el derecho 
que les confiero, pues los de<"heredo, y la 
porción que hubiera de corresponderles 
acrecerá a las de los que estuvieren confor
mes." 

4. o Como en la cláusula 20, que se ha 
transcrit.o por su importancia y por ser ella 
la base del litigio pendien·te, la parte de
mandante, que- es la misma recurrente en 
casación, ha visto claramente la constitu
ción de un fideiclnniso, cosa que f!iega la 
sentencia del 'l'ribunal, en razón de lo _cual 
se le acusa, como se dijo, de ser ~iolCJtoria 
de la ley o de hfl ber incunido en error de 
derecho por quebrantode las leyes regula
doras de los fideicomisos, debe la Corte exa· 

' minar· si, en derecho, en tal cláusula t:1e con~ 
tiPne o nó la institución de 4ue se ·trata. 
. Le bastará, al efecto, confrontar, eu lo 
pertinente a la rnateria litigiosa, laH dispo
siciones de la ley con las distintas partes 
componentes e integran tea de la citada cláu
sula 20, para concluít· de allí si el Tribunal 
violó o nó la ley f!Ustantiva al decidir la con
troversia como la hizo en este punto. 

El JJ,ideicomiso es uúa limitación ilel do
nninio, según lo dispone el artículo 793 del 
Código Oidl. . 

Y en la esencia del mismo hay que con
F.ideJar su materia, su parte intrínseca y su 
forma meramente externa. 

En cuau to a lo primero, ¡;,l fideicomiso 
L .... 
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debe recaer precisamentA sobre·Ja totalidad 
de una herencia o sobre una cuota determt 
ltlada de la misma, o sobt·e uno o más cuer 

· pos ciertos, al tenor del artículo 795 del Có
digo citado. 

Tocante a la parte intrínseca, el fideico
miso no es una limitación del dominio sino 
en cuanto éste ha de pasar a otra persona en 
virtud de una. condición. A si lo dicen los 
artículos 793, inciso 1. 0

, 794 y concordantes. 
Es decir, que la exi~tencia de una conni

ción de que depende la restitución del domi
nio, o sea la traslación de la propiedad de la 
persona del fiduciario a la del íJdeicomif'a
rif', es elemento esencial del mismo. Por 
eso él supone siempre la condición expresa 
o tácita -de existir el fideicomisario o eu SUR· 

tituto, _a la época de la restitución, como lo 
prevee el artículo 799 del mismo Código. 

Puede haber otras condiciones accesorias 
establecidas por pacto o po·r última volun
tad, en forma copulativa o disyuntiva, agr·e
gadas a la de aquella existencia del fideicoD 
misario. 

Pero ellas no son esenciales según el ar
tículo que acaba de citat·se. 

Y puede haber, y los hay en efecto, otros 
requisitos esenciales del fideirom'iso en lo 
rP.ferente a su parte interna, y aun rela'cio
nados con el orden público, pero ellos no se 
controvierten en la litis. 

Y por lo que toca a la forma externa del 
mismo, sabida cosa es que él no puede cone
tituírse sino por acto entre vivos otorgado 
en instrumento público, y por acto testa
mentario, como lo establece el articulo 796 
de la misma obra. 

Los bienes que ¡;egún la cláuHula 20 del 
testamento del señor Angel M•uía Alvarez 
debían pasar a los desc-endientes legítimos 
de suR herederos colaterales, caso de haber 
tales descendientes, eran exactamente los 
mismlls que en la cláusula 19 precedente 
dejaba a tales herederos colaterales. Se tra~ 
ta, puee, en uno y otro caso, de la totalidad 
de una be ·encía. 

Se llena, pues, unn. de las condiciones 
.esenciales del fideiccmiso, si bien es verdaO. 
que este requisito relacionado con el objeto 
de la institución, no ha sido punto discuti
do. Se consigna, sin embargo, para preparar 
desde ahora en esta materia, y para no re
petir, despué", la sentencia de instancia. 

Ordena el tet>tador en la cláusula 20 de su 
teetamento qne cuando sus herederos cola
teraJes in~tituídos rnneran, pasen los bienes 
-los miemos que fueron materia de la ins
titución hereditaria-a favor de éstos, a los 
descendientes legttimos de los mitJmos here 
deros colaterale!', si los hubiese, y que si al
guno de estos muere sin dejar sucesión le
gítima, la porción correspondiente pase a 
los hijos del heredero Luis .. J ara millo Alva
rez. 

La muerte de los here~1et·os .colaterales 
instituidos eE>, pues, segun el testamento, 
lo que determinaba la restitución de los bie
nes a sus descendientes legítimos. 

La muerte de los colaterales era el evento 
de que dependía esa restitución. Y esa 
muerte es una condición; ora porque así lo 
denomina el artículo 8.00 del Código Civil, 
que la llama evento; ya porque así lo dice el 
testamento; ora pqrq11e los descendientes 
legítimos de todos los colaterales insti tuíflos 
eran asignatados desde la muerte de esos 
herederos colaterales; y como la muerte de 
una persona constituye un día cierto pero 
indeterminado, porque se sabe que existjrá 
necesariamente aunque no se sabe cuándo 
(artículo 113l del Código Civil), de ahí que 
la asignación desde la fecha de e3a mue• te, 
fecha qne es cierta pero indeterminada, sea 
condicional; y aeí lo dice terminantemente 
el" artículo 1143 uel mismo Código. 
1 No puede negarse, en consecuencia, que 
la af!ignación a üvor de los descendiente3 
legítimos de los colaterales instituídos, es 
uua asignación c·.mdicional dado el hecho 

evidente de que dependía segúu:n ei ~esta
mento y la disposición expresa de la ley. 

Nadie ha negado, ni podrá negar, que la. 
institución a favor de los descendientes le 

' gftirnos del heredero Ll1is Jara millo Al va
rez, hecha para el caso de falta.r los des
cendientes legítimos de sus coht>redero~>, es 
un 1ideicomiso; porqne en realidad la res
titución pende de una conJicióu ex:pre3a 
consignada en el testamento, qua en el par· 
ticular contiene una su~titución vulgar de 
un fldeicomisa rio. 

Pero si así e->, como lo es en verdad, no 
se comprende cómo se le niega el carácter 
de Udeicomiso a la restitución que de los 
bienes debían hacer los herederos colatera· 
les a sus deqcendientes legttimoE:~, si los te 
nían al tiemno de su muerte, siendo así 
que por lo expuesto antes, e'>te evento de la 
illll€lrte quedó cont'ignaclo en el te<:~tamento 
como uqa CO!Hlic·.i0n para -la restitución de 
los bienes, y u<lamá:', este hecho es esen
cialmente cond:ci'Jnnl, en el caso, por dis 
posición pe¡·e01í:oria del artfculo 1143 del 
Có¿igo Civil. 

Condición expre!<& pneat.a por el testador 
en a rubos cat>c~, y r.étemáFI, condición legai e m 
uno de ello~, Í.:l atlquiskión de los bienes por 
parte de todos. los deHcendieates o de algu
nos de ellcH dependí::• o de un hecho fnturo 
o incierto, la fdlta de herederos en un even
to o de un día. cier·to pero indeterminado 
en' otro la ruu;wte de los herederos co•at.e
rales, y en todo caso de la exi¡,1tencia 
de esos dBscandit-m k's legítimos al tiem
po .de la restitncióo; es decir, qne en am
bos casos esta restitución es condicional 
o Aegún el tecltamtmt.n o según éate y la. 
l1>.y misma, y hEstaría para la legitima 
existencia del fl<ieieomiso, cesde este punto 
de vista, que hnhie:;e \.lna condición tácita, 
o 8t~a que no serí?. nace::ario expresarla en 
el ;:e~tamento cr.nf,n·me al artfcnlo 799 dfll 
Código Civil, ba8taE,1v c¡ue en él tte consig, 
oara un hecho a que la ley diese el carácter· 
de condición. 

que la condición p:trn. la restitución exis
te no puede negarse ~egún lo expuesto. 
S;Btiene, no obt.o.nte, Pl Tribnn~l que Dejos 
de exiRt.ir el fi<1~icD;!1i~o en vtrtnd de la 
condicióg d~ que ar.ll b~ rle 'i:H.hlar- a, lo 
que el tfls'~&meoto reR srfi¡r Angell Muía 
Ahmre7. ~1ac-e e:1 c.,::¡ ;i¡;r a" un hecho for
zoHo, indepe•1diP.ntfl de la voluntad de_l 
teo1tador y que ól no po<Ha ignorarse, cual 
as el que !".Uf' bie11e3 rase~ a SUS de~cendñen
Ce:1 legítir~os t~e FUM bere1PrO?, efecto que, 
diee la sentencia, no 8m.ana de aqnel iesta
nJt:DGO, sÍJ)O éle b vnlnntrttl de los hPrederos 
a ,:¡ue sa r6finrP. b: clci.nf'nla J. H, qnie.nes pue
de~l 1ran¡;:midr sus. b;enes por t~>shmento 
a BUG bgiL:n~a:·ioc.:, (> f..<11ana éle ley en razón 
de la sucesión r.bintá-stato de los mismos 
hn;-edei"os. 

Pero obJet·va 1a Cortt·: si In clánsula dis
entida del tesktmfltüo llel f'fñor Ang8i Ma
ría Alvc,rez no había. de pro!lucit.: eft:Jcto al· 
g.1nc, po¡qufl, Fegún l:>" ~ente1FÜ, lo que el 
tesi:.ador ue':'Paba se curnplía Ri"n necesidad 
do <'.quella clá.usd ~~ e.:1o mismo demuestra 
qe r evide:1 temen te 2rrada !a s orec:iaeión de! 
•rribunal y contraria a regla~., triviales de 
h13rmet1éll LicQ, SPgún las ct.:c.lPB para fijar el 
süHLido L~~ m1 ar.~to jnridic:o d"do, sea ley, 
pacto o t.3,,tame·,Jto, rlehe él trm1Rrse en su 
mt.nra.l integridad, ;..in pre.scindir rle ningu
na d13 sus parí;es, y 0s ner.~sario interpretar· 
sus partes componf'ntfls de modo que gene
r\~u efectJ!', desechan rlo u na in tcrp1·etación 
que los hilga inelicDce~. 

Si tomado ('l tflstameoto como Jo entien
de la sentenciat.resulta él inútil, y considera
do como institución de un íldPicorniso pro· 
duce efectos determinados, es vbvio que 
debe preferirse este último sentido. 

Y es descle luégo evidente que los.resul-. 
ta-dos no son iguales en lo que m iK·a a la 
d.it: triburión de los bienes. 'l'an di8tinto es 
ese resultado, que eso ·precisamente es lo 
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~ue ha ocasionado esta larga djsputa entre '.No es de la esencia. del fideicomiso en que Las otras disposiciones que se contienen 
laR partes. esté sujeta a una condición suspensiva la en la misma· cláusula se encaminan, a· roa-

Si no hay fideicomiso, Jos descendientes adqJiisición de los bienes por parte del fidu- nera de medio no esencial, a realizar el ob-
legitimos del señ0r Luis Marí'l Alvarez to- ciario. jeto o fin indicado. 
man Jos bienes por herencia testada o in·.. La adquisición de -la herencia por parte Que los colaterales no pueden disponer, 
testada de é~te. Si los h:~y, le pertflnecen de los descendientes legítimos del señor Luis durante su vida, de los bienes heredados del 
por la herencia testada del señor Angel Ma- María Alvar·ez sí quedó sujeta a una condi- / testad"r; que no los puede!J hipotecar ni 
ríl Alvarez, sin la restitución o modalida ción suspenRiva,· dependiente de la muerte 1 empefiar, y que sólo pueden gozar de ellos, 
des a que los sujetó aquél en su testamento. de don Vlis Marra y de la coexistent;ia con- usufructuarios: todo ello persigue el resul-

Qne no hay una limitación del dominio, ella de suR descendientes legítimos. tarlo cardinal que contempla la cláuRula 20 
porque en todo eso, se dice, los bienes i r:\n _En esto haf clar:1mente una condición, del testamento: que lus bienes hereditarios. 
a lo l descendiente::! de don Vlis María Al- qne da existencia al fideicomiso, y no un_ se restituyan totalmente a los descendientes 
varez. simple modo.·. legítimos allí indicados a la muerte de los 

Petición de principio, porqne saber si hay En efecto: hereder'os colaterales. 
un fideicomiso es jnstamente la materia El f8fi0r L·1i'l 'M.>ufa Alvarez y sns cobe- Ciertamente que el fiduciario es dnefio de 
trascendental del· debate. El f~nóm~no Re red9rO:" no tenían obligación de aplicar los Jos bienes, con ciertas limitaciones mientras 
eetudia por su cailsa. generadcra: la: exis bienés heredados a un fin especial. Elllls no pende h condición que deLermin':l lá pérdi
teneia. o no exi~tencia de una condición tenfan qne ha·~er, e o el fondo, acto algo u o da de su derecho y la adquisición del mi!:lmo 
que limita o nó el d,Jminio, vistos el testa- positivo de apli.cacióo de bienes a ese fin es- por parte del fideicomiuario, y, de coosi
mr-mto y la ley. pecial. Debían actuar más bieu negativa- guiente, podrá disponer de ellos por acto 

. Porque, como es. verdad, según la letra mente: no disponer de esos bienes para que entre vivot~, entret lnto, con el gravamen, 
clara y terminan.te de la cláu,;ula. 20 ·del f11e~en trammitidos a sus descendientes le- eso sf, y aun por testamento, cuando uo es 
test::1mento de don Angel María Alvarez, el gít m s Pegún el testamE.:nto. la muerte del fiduciario l0 que determina la 
sei1•n· Luis María Alvarez era su heredero-, E-1to sí entraña, ciertamente, una carga. rt:Jstitución (Código Civil, artículo 810); pero 
directo y lo eran de modo iudíre.;to los des Pero comt1 ella no se podía efectuar sino por acaso no sea esta una disposición gent3ral de 
cend;entes Jeg!timos de éste á s::1 muet·t.e, ·¡a muerte de non Luis y'sua coherederos, y orden público a la q:Je, en un caso dado, 'no 
e interpuesto aquél, la asignación hecba en de esto dependía la ~:~dquisición <:le los bieoe>~ ·puede el constituyente ponerle algún límite 
esotl términos e::~ de derecho una asign:1ción por parte de aq:rellos a quienes favorecía el por cierto tiempo -determinado, nüxime 
fideicomisaria, vistos lo'l artículos -79-1 y grav11men, y es.ta aJq•lisicióo, derivada del cuando la institución es testameotllria y en 
1143 dt>l Código Civil. Hay, en efer:to, un testamqnto ue don Augel Maria, se h''llla un caso en que los herederos no son legtti
heredero directo y uno iodireet'o. El prime- basta ento:1ce3 en PU'•peoso, y el dominio mariot>, como no lo eran los instituído3 por· 
ro dPja d11 ser própietario o restituye al adquirido por clnn L•1i8 pa~ana, a s•1 muer- el señor Angel M<tria Alvarez, caso en el 
eumplir~e la condición. El segundo adqui.e- te, a sus descendier.te>. lPglti'inos, y· esto f'S cual podfa é~te imponer a su acto de liuera-. 
ro si la condición se cumple. Y esto es lo 1 lo que la ley llama ui1 fi<1eicomi:Su, f'e com- lidad las condiciones que quisiera, sin ir, 
qne en derecho se llarna un fideicomif10.I prende qne, en el caso compltljo dt- la litis, eso sí, contra el orden general (Código Qivil, 
Surg"~ él df:l la voluntad expreea o tácita oel el gravamen que en su natural desarrollo ar.tículo 1250). 
test:~dor, que en el caso d~ la liti:l es la d11 con el cumplimiento de.. una condición O la limitación de que se trata puede en
cn.ll-;a del ti-.leicomiHo. - suspensiva llt~ un ladn. re~.wlutoria dn otro, tenderse no en el sentido de que no podía. 

Y pot· lo qne toea a los re~ultados que no p·1ede ser ün Firnple mndo, en la eseuci'l el fiduciario disponer de los bienes, sino que 
surgen (le admitir o negar esa condición, del cual, com >podrá aivertirse, no hay con-- debía restituirlos a su debirlo tiempo, eRto 
ya se vio lo que ocurre en una u otra hipó- dic'ón Ruspe11siva de la adqui:ücióu 'de los· es, que todo concmre a la demostración de 
tcRi~. b:enes por ptr te de la persona a quien grave que hay un fideicomiso. 

Y que n_o se· trataba de una herencia or- ·el modo, ti menos a_ún por parte de aquella Y nota la Corte qne el testadnr en las dis-
dinana, se corrouom como se expret:ó ya, a quien él fworece. Si esta última condi- posiciones que ahora se estudian no quiso 
con el hacho de que el testador dispuso ex- e ó·1 exi~lf', si de ella depende la adquisición llwar a cabo una vinculación 1le los bi'3nes, 
preaamente, instituyendo así otro ·fideiec- de lós bieue~, etlo no puetle·-ser un sim¡>le tan contraria al derecho moierno y a los 
miso no sucesivo, sino en sustitaci0n sirn- modo. Será, eu un cn.;o, una_ simple asig- principios esenciaimente democráticos en 
ple o vulgar del primero, qne Ai por hita nación condicional, si no hay re, ti tu ~ión. que él se fllnda; y sí puetle aJrnitirse que 
de descendienteH legítimos. de los colat.era- j l'ero. en o_tro s'3rá ~111. fi•leicomi.;o re_,:l __ y restringió el dominio en lo relativo f\ la li-
Jes uo podrían pasar los IJ:enes o una por- ·.efectivo, H el cumpl!miento.de !a cond1e10n bre disposición delmhrno, y eso de modo 
ción d·~ ellos a tales descendiente¡¡, el todo origina o d<1tt~rtnina una restitliCióri de bie- ten}pora!J nada dispu"o e11 cuanto 11lns utro3 
o parte de !_os mismos Re eotrega!:'en a los oeR, un cambio de propiedad y una limita- atributos naturales del 111inn ). Es decir, q!Je 
dc3::endienteslegítimos del señor Vlis Jara- ción del dominio, con arreg'o a lo~ artículos el dominio que en dEracho córre:lponde al 
millo Alvarez. 1 l28 y signiPnt ~s, 793, 794: y _concordautes fiduciario, no quedó aouh,do en el testa-

.f!jn eq_te caso He ve muy claro que los bie- 1 del Código Ci~J. mento. 
nes no Aeguün la vía general de la snceRión S?.gún p .. incipio!'l gener::~les de derecho, 
ordinaria de don Luitl Maria sino la vLt e3- cuando se duela si hay un nwdo o una con
pedal rleterminad<l por la presencia de un dición suspemiva, debe decidirse que hay 
lfldeieomi,;o en el testamento del Eei1or An- un simp!e modo. E;;to en razón de qne la 
gel María Alvarez. 1 conllición SU'<pende y el modo nó, la adquil:'i· 

. - 1 cióa de los bieoe3 por parle del asignatado 
Que no hay una cláu<mla condicional sino 

1 

gravado con el modo. Pero ya está dicho 
modal en el testamento de este señtlr, in,is- que Jos rolaterales adqniri.eron lo-1 l>ienes al 
te el 'l'nbunal, y que de consiguiente, las tiempo de la delación, sin condición suspen 
]·eglás aplicables son las que se contieueu siva. __,L() q!le se discute es si hay una eon
en Jo¡;: artículos 1147 y siguientes del Códi- dición 1'8'1-'0lutoria para ellos y suspenHiva 
go Civil. · para los que, en último lugar, debíau ser 

"Si ~<e a-;igna algo a alguna persona, para favorecido01 por· la wslitución. 
que lo tenga por suy.o, dice el artículo citado, Y. esto nu puede ne5a~se: ora porque el 
con la ouligación de aplkarlo a algún fin .sPfi<H LuL1 María Alva¡•ez se biz) dueño de 
especiP-1, como es el de hacer ciertas ob:-as la herenei~ 1le Jon Angel María, a la deJa
o sujetarse a ciertas cargas, esta aplicación ción de la misma; ya porqne perdía ese do-

- ('S un modo y no una condición suspensiva. minio, al morir, y ya, íinalmentt>, porque de 
El modo, por consiguiente, no suspende l<i la muerte de é.;te, í.mi·la a la exidenda en-
adquisición de la cosa asignada." ese momento, d!!r los 1lescendientes legíti-

Se r~Pmprende que la ley confronta do:l. mos, cos:;_ts que, en derecho, envuelven una 
fenómPnos que pueden confundin~e, de no e •ndición su~pensiva y resolutoria, depen
ser axamioados atenta y cuidadosamente: d1a la 1e~titucióo de lo" bienes. 
!a condición suspensiva y el modo1 y da FenómPnos de tal trascendencia, y que 
reglas po.ra distinguirlos. · implicaban cambios de dominio eventuales, 

Nadie ha sot-ttRnido en la litis, ni habría no pueden Ee•·, en dere,·ho, un simple moclq_. 
poclido sostenerlo con asomo d.:; razón, (]Ud L'l restitución de lns l•iene~, que .pendfa. 
la adquisición de los biener:o por parte de lo" de la muerte de los herederos colaternlel:!, 
herederos colaterales del señor Angel Ma- combinada, naturalme:Jte, con h existe-ncia· 
ria Alvarez pudiera estar en ¡;uspemo en de los deRcendientes 1..-gHimos al tiempo de 
l!'azón de condición alguna.. Ellos los adqui- la restitur:rón, o sea a la época de la muerte 
rieron a lfl. rnnerte de aquél, siguiendo úni de eJ08 colaterale,, es lo esencial de la clán
camente en este punto los principios gene- sula, lo que domina el pensamiento del te~--
1:ales relativos a la dela.cióo ·de la herencia. tador. 

., 

/ 

· Y de' lo hasta aquí expuesto y demostrtt
do en relación con la parte in terna del fidei. 
e Jmiso concluye la CMte que la parte recu. 
rrente ha tenido razón para acusar la sen
tencia .no sólo por falta de aplicación -de las 
reglas relat,ivas a loH fi¡)eieomisos, sino por 
aplicación indebida de la>~ rlhposicioues re
ferentes a las asignaciones modaleF, como 
se verá.lnégo en el resumen que se haga del 
asunLo. · 

Cuanto a la _forma externa del a:cto, no 
se ha negado que el fideicomiso no esté con
signado en un'testamento, llenándose así 
uno de los requisitos exigidos al efecto por 
el artículo 796 del Código Civil. , 

Pero hasta aqtií va el ase-nso del Tribu
nal, quien sostiene que el fideicomiao, como 
tál, no se registró según lo exige.la última 
p:J.rte del artículo citado, ni se sujetó la tra· 
dieión de los inmuebles objeto de la asigna
ción te3tament:uia a las reglas ordinarias 
de la tradición de lo~ mismoe, según loe ar
tículos 756, 759 y 765 del mismo Código. Y 
que lfljos de registrarse esos bienes en la RU

cesión c'lel señor Angel María Alvarez a fa
vor de lo.:3 descendientes legítimos de don 
Luis Ma.ría, fue a éste a quien se le tra.nsmi
tieron en propiedad, de r.c 1erdo con -las di~
posicione~ de los artículos 1008, 1009, 1010, 

.1011, 1155 y 1157 del mismo Código .. 
Y -de ahí ha tomado pie el recurran te para 

acusat· también la sent~ncia por indebida 
aplicacióu de las reglas de la tradición y por 

' 
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falta de aplicación de las leyes que presideu 
la sucesión por causa de muer.tt>. 
· L'l Corte tamb:én considera f,mdado este 

nuevo cargo, por lo:> siguiente¡· motivo:i; y 
estim:1 necesario exammarlo, porque Jo ex
pnesto hasta aquí no bastarü para casar la 
sentencia. . 

. Uno de los medi.os legale3 de constituir 
un fideicomiso es verificado por un aeto 
testamentario, con arregl0 al artículo 796 
del Código Civil. 

En tal caso el fideicomis'o e3 una dispo
sición de bienes del te::;tador y se sujeta, 
naturalmente', a las reglas relativas a. laH 
últimas voluntades y a la adjudicación de 
los bieues de la herencia, dl'l que forma 
parte. 

Y una de las ~onsecuencias que necesa
riamente surgen es que la rlelación de fidei
comiso qued~ aplazado hasta la muerte del 
eonstituyente con arreglo al artículo 1013 
del Código Civil. Sería imposible, como 
cosa contraria al orden público, que un firlei· 
com1so constituido por te3tamento pudiese 
tenu· e'fecto en vida del testador. 

Ot.ro efecto necesario es que muerto el 
testador, adquiere de· jure el heredero fidu 
ciario, si la asignación no fuere condicional, 
como podría serlo, la fdcultad de aceptada 
o repudiarla, y adquiere, si acepta, la pose-. 
Pión legal del fideieomieo. ARí lo ordenan 
los artículos 1013 citado, 1283 y 757 del 
mismo Código. . 

De este medo quedan investidos los here
deros aceptau.tes del derecho 'de herencia, 
y de consiguientP, del fideicomi~o; constl 
tuíclo en el testamento. 

ER cierto que el acto legal de partición, ·que 
debe registrar·t->e confornB al artículo 2652 
del propio Código y al 38 de la Ley 57 de 
1887, en un título tra:;latidtJ del dominio, 
por disponerlo a1í el artículo 765 de aquel 
Código. 

Pero esto ha de entenderse razonable
mente si ha de hal.,er armonía en las dispo
siciones de la ley, e u el sentido de que este 
registro no es el que transmite al heredero 
el derecho de herencia, sino el que es preci
so para transmitir el dominio concreto del 
heredero a nombre del causante, a los de
más herederos de los distintoa bien"ls he· 
renciales, o sea que el resgistro de la sen
tencia de partición· no genera otro ef<Jcto 
quP el de distribuir, entre los herederos, el 
dominio en concreto de la herencia, adqui· 
rido en la comunidad universal desde la 
delación de la mi¡:m'l, o desde- el ad ve ni 
miento de la condición respectiva, si la hu
biere, dada la aceptación del asígnatal'io. 

Y todas estas coudiciones se han llenado 
en fll caso de la presente controversia. 

Trat.ándose de un fideicomiso a título 
universal, que de otra clase no podía cons~ 
ltitufrse en el testamen~o, conforme a la 
ley, eran necesarias dos asignaciones gra
tuitaq de orden sucesivo: la que instit-uía 
t?l he' edero fiduciario, que era, para concre· 
ta1·, el señor· Luis María Alvarez;- y la que 
instituía al fideicomiHar.io, que lo eran sus 
descendientes legítimo3. 

Asignación ordinaria la primem, tuvo 
efecto general a la mue~te del testador se 
ftor Angel María Alvarez, y se concretó en 
la adjudicación de sus bienes mediante el 
:regiAtro do la sentencia de partición de los 
rnismot', hechos uno y otro que aparecen 
de autof', y el último verificado, como debía 
ser, en el libro de registro especial de cau
sas mortuoria!." .. 

La segunda asignación, como condicio
nal dependiente de la muene del señor 
Luis María Alvarez y de la coexistencia en 

·ese momento, de sus descendientes legiti
mo~, tuvo efecto también, porque consta 
que el fiduciario murió, acto en el cm~! per
d.ó él la hecencia fiduciari'l y fneron lla
mad Js los fideicomisarios a reeoger el fidei
comiso. 

Condl a, ademá~, que la cláusula fideico-
L 
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misaría se insertó en la. partición de los 
bienes del señor Angel María Alvarez comi.'J 
una condi·~ión mediante la cual los adqui · 
rieron sm1 herederos, entre ellos don Luis 
María Al varez. ., 

EstA gravamen fideicomisario, com"> que 
era en. el caso u na asignación u ni versal de 
última voluntad, bastaba ser registrado 
con la partición y con la hijuela de adjudi
cación, como lo fue en el libro de cauaas 
mortuoria,., por ser uoicamente uná de las 
coudícioned mediante las cuales se adquiría 
por el herede['Ü señor Luis María Alvar.ez 
el dominio fiduciario de los bienes. 

L'l propiedad fiduciaria quedó pues le
galmente coostituída desde el punto de 
vista de forma externa que se está anali
zando. 

Pero que, como objeta la sentencia· del 
Tribunal, los fideicornisarios no figuraron 
en la s.ucesión del constituyente y que en 
ella, a que fue lhmado el señor Luis María 
Alvarez, se le hizo a é3te una adjudicación 
ab~oluta del dominio, siu limitación al
guna; 

Lo primero es rigurosamente cierto. Ni 
era posible que no verificándose la restitu
ción sino a la muerte del señor Lui.; 
María Alvarez,heredero fiduciario, los fidei
comisarios, que no tenían sino un de 
recho eventual, una expectativa suspendí· 
da por una condición a la muerte del cons
tituyente, pudier::tn c(mcurrir a esa s~1ce· 
sión. Se les- habría rechazado con. razón, 
como que lo único que puede hacer el fidei
comisario, provistO de s'u derecho eventual, 
de esa expectativa, e:1 solicitar prov)dencias 
conservatoriaf', como lo dispone, de acuerdo 
con principios generales de Derecho, el ar 
tfculo 820 del Código Civil, varias vAces ci..:. 
tado. 

Lo último no es exacto. L'l cláusula 
fideicomisaria se incluyó, como se dijo ya, 
en la partición de los bienes del señor 
Angel María Alvarez, como una condición 
de la adqnisición que hacían de esos bienes 
sus colaterales, y el efer..:to del cumplimien
to de tai condición es lo que piden los de-

. mandantes en este debate ordinario. 
Justamente por no habet· intervenido los 

fideicomisarios, porque no podían, en )a su
cesión del constituyente, e3 por lo que dado 
I}Ue no les perjudica I'o hecho en ella, pue
den pedir el efecto del cumplimiento de 
la condición a que quedó sujeto el fideico
miso. 

Y no hay que perdet· de vi-jta, porque 
ésta es una consecuencia· obligada .de Jos 
principios esenciales del fideicomiso ya ex-

. puestos en esta sen.tencia, qn_e en el caso 
de coostitu(rse él en un testamento, el 
fideicomisario deriva su títnlo o causa de 
dominio en· el fideicomiso de la sucesión del 
constituyente mismo, según se observó 
atrás, y que la muerte del fiduciario es 
apenas un~ condición. de la exi::;tencia de 
ese dominio, y la sucesión dd mismo fidu
ciario una suerte de can::ll en que se con· 
signa a cargo de sus herederos el gravam'3n 
de restitución que pesaba sobre el fiduciario 
mismo. El fid.oicomiso no pertenece al- actt
vo de la herencia dt?l fiduciario. Debe figurar 
como gravamen o como carga en el pasivo 
de la misma, a fin de que los herederos de 
aquél cumplan la obligación que· pesaba 
sobre su causqnte9 de restituír los bienes, 
caso de cumplirs~ la obligación que resolvíd 
el dominio en él y lo hada adquirir por el 
fideicom isario. · 

De ahí esta ()tra consecuencia: 
Puesto que en el caso especial de la 

eontroveJsia el día fijado para la restitu~ión 
de los bienes fue la muerte del fiuuciario 
f't>ñnr Luis María Al varez, é.ote no pudo 
dit!poner del fideicomi~o eu _su testamento, 

, por im_ped.írselo el artículo 810 del Código 
; Civil, que la parte con::;idera violado en la 
ilsenteucia, la cual e~tirna leg'll la disposición 

d'3 bienes que aquel señor hizo, sino por el 

" 

contrario, y cumpliendo la condición ·res
pectiva, debió dejarlos pa.ra que los tomasen 
por iguales partes los fideicomisariC'P, en 
razón de que asignado:l a ellos por el cons
tituyente sin señalamiento de partes, la 
distrib·Jción por· igual la exi¡¡;ía la. natura
leza misma de las cosas. 

H.esumen: · 
Como recapitulación de lo expuesto, la 

Co1 te halla probados los siguientes mot1 vos 
de casación opuestos .contra la sentencia, y 
en virtud de ellos decretuá la invalidacióu 
de la misma: 

1. 0 Violación de los artículos 794, 799, 
800 y 810 del Código Civil, que reglan, en 
parte, las disposiciones fideicoriJit~arias, re
glas que el Tribunal n0 aplicó siendt) las 
aplicables, por haber déomaturalizado abie~
tame~te la iostitueió·1 contenida en la 
cláusula 20 del testameuto ~e~reto del señot· 
Angel María Alvar et., 11ega.ndo la existen
cia de un fideko1ni~•> que allí aparece 
estableeido ep cf¿rech 1, e incurriend,> en 
error de derecho al creer que no eran 
pertinentes estas regla!'. 

2. 0 Violación poc Indebida aplicación de 
los artí,~ulos 11±7 y siguiente.:! del Código 
Civil, referentes a las asignaciones modales, 
porgue el Tribunal, en razón de hauer 
desnaturalizado la cláusula 20 del testa
mento' citado e incurriendo en error de 
derecho, de.:;conoc.ió en esa clá.usula a la 
asignación que allí se contiene el c.arácter 
de asiJ~nar;ibn condicional fiJeicomisaria 
para considerada eontl'a la ley como sie1ple 
asignación modal. 

3. o Vwlacióu de los artículos 756, 759 y 
765 del Código Civil; ora porque el 'rl'i
bunal cousideró que uu fideicomiso uni- · 
-versal testamentario requiei·e meJios es
pecialeEI de tradición diferentes de los 
que sirven para adquirir los bienes .POI' 

causa de muerte; ora, y esto es relativo al 
quebranto del artículo 7n5 especialmente, 
por haber creído el Tribunal que los des
cendientes régítimos. del señL'l' Luis María 
Alvarez; adquirieron los bienea dejados por 
el señor Angel María Alvarez, nu por. 
herencia dB é:~te sino por la sucesión tes
tada de aquél, y estimó, además, que este 
mismo señor Luis María Alvarez obtuvo 

·HI dominio ab:Joluto de lo:l bienes sin con
dición alguna en la sucesión de don Angel' 
María Alvarez, concepto en que volvieron 
a infringirse los principios cardinales sobre 
que reposa la institución fideicomisaria, 

Debiendo casarse la sentencia acusad;:¡, y 
sustituirse por la que debe reemplazarla, 
para esto último la ()orte considera adtHUás 
de lo expuesto: 

l. o La. displ:l tase ha suscitado únicamente 
entre lo,~ descendientes legitimo:-~ delB.efíor 
Luis M a. ría Al varez, uno de los seis here,le
ros colaterales instituído,; por el señor An
gel Mada Alvarez en su testamento. 

De ahí que la litis verse tan toólo sobre la 
sexta parte de los bienes dejados pol' e.%e 
oeñor. 

2. o Los' de:nandantes, que son aqnellos 
de los herede roa de don Luis María Al varez 
a quienH:! parjudicau las asignaciones he: 
chas por él eu su testamento a f<tVOI' de log 
demá::; coherederJ::; que son loa demandadoP 

·han pedido, ~:::n primer lug'lr, y como acGió~ 
print:ipaJ, que aqu'óllla PeXta !Jarte de hienes, 
los enumeradcsyaeu estef:tllo, seexr:luyan 
del activo dé Lt hereucia de dicho s!:'üor 
Luis Ma,ría Al vatez, poi· no pertenecer a 
ella. 

Tvdo Io expuesto persuade de la ju~~i
cia y-legalidad de esta demanda.. Si 1o . ., des
ceudienires de e::; te señ')l' derivan su de. 
recho com' de su f•1eóte, ca11~a o títnlo 
de ad.qubwióu, dd fi leicomisr)'constituí<lo 
en la c.;li1usub 20 del testamento del H<-i'í.,Jr 
Angel María Alvarez; si el seü•Jt' Luis 
Mar Ll. Alvarez fue un simple ti luciari~o) Lh~ 
los ,bieGed cuyo dominio perdü por ley y;--.., 
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bienes; que,disf-ruten de sus prod~ctol", y po_r. la ~láUS)Jl~ de ipstit~cÍÓIJ e.n el a.cto 

mismo de su muerte; si por lo. mismo .. en 
ello3, n,a\Ja.,ha traasnütiuo ,activamen~e a 
sus ·her-..~deroP; e,s coqdu~~.ón~ obl~gaJa la 
que a,~.b:nJte.:-qne.lo:' bienes. af8etos.al fidei
comiso .r.o podían ·incluírse en el activo de 

'la sucesióil del sefior Luis María, Al varez, 
por no pertenecer -en prop-iedad a e.ea: su ce· 
sión, que se colocó -en el deber de restituír. 
los en el acto mismo de la muer~e del 
cauQa nte. , 

3. • El Jm&z de primerainstancia ordem3, 

SAL V AM ~NT~( 
:de voto del sefior Magistrado doctor Rodrí

guez P .. 
Sin embargo de la respetabilidad de los 

1 cinco votos uniformes en la sentencia pre-· 
cedente, salvo mi voto en ella, por las razo
nes que siguen: 

No se ha demostrado por el t·ecurrente, 
en mi concepto, que la 'seutenci'a del Tribu

. na\ i.ncun:i.era t?n err-onie <hMb.o;0·•de·-dere

. cho en la ··in-t.-erpretaeión ·•de·ta cllánsula· 20 
·del testamento del s'tñJ-r 1A.niel·Ma:rÚ\Aiva-

~ es cierto, 'eX!.eluít· los hienas· 1.Ü tenor de la 
demand;:~, \!Pro da como razón, no el que 
e·xista un fideicomiso,. sino en que en la clán 
sula 20:del t.e,;tarileuto varias•-veces citado 
se cnnsti ttiy ó un usufructo .a fct,ypr .t.ie los 
here~eros colaterales y la · nuda propiedad rez. o. , . . , .. 

en pro ~e .10:3 deecendientes legit;imos del Para que .hubiera error de hecho· !?e re-
señor LuiR María Alvarez. querirfa que esa cláusula fuese tan ciar a 

No acepta la Corte este mo:do de conside que•1n0, se ·prestara ~a diferente·s sentidos, y 
rar el ns'i.11Ho. uó lo es, p_uesto que hay.sobre ·el particular 

El usufructo supone ·nece"ari.amen•te dos distiu,tas cipin:ioneg, 
• derechos coexistentes, el del nudo propie- illl error de derech·o"se naée p'rbvenir de va-

tario y el del usufrtíct'l,(-ario, dice el ar rio3 motivos; pero· a mi p:arécer $ólo podría 
tículo 8~-i del Uó.drgo ÜLvil. haller.lo -si ... ea. la· clausula ·en referencia el 

"Pu.r eso, agrega, tie~.e una. duración teetat!lor ·húbié~e-·dispúestb ·.que deJiba ·l,os 
limitada, al Cabu de la cual paS'l al nudo bie'rie'l a·~ SU herenci~ a 'las personas que 
propietario· y se consolida con la propie hi.s,ti~uyó por l}ered~rbs suyos en la cláusula 
dad.".. (9, con la· carga··de'transmitirlos a los des-

Lo expue¡.¡tó-es, corno se ve·, de la esencia cendieir.te~ ll:>gitimos de los· mism·os herede-
del usufnleto. ro!>, al mo.r:ir. estos (:¡!timos, o .se hubiera 

Si, 8egún el s~ñor Juez a qno, el usnfruc . ser:.vido aquell.·l ciáusu:la- d.e-CJ.tros términos· 
tuario ·era -el Hefint• Luia· María Alva.rez, qlle e~.rre~~fen.elrp·ismqp~:D;samient~, P.Of

¿quiéncerael·nudo p1·op-ietari·o ·enyo·~erecho qué así St;l. de.;t,aca;b.a:-una.asign;;lción~.:§dei
coexisMa con;el dt.JI usufruotuariu? comisnria: · J>{a:i. co:u~o bo: está '-r.edao~ad<:Ha 

¿L·)s d"'"ceudientes legíbimos del mismo cláusula 20 en tales término?; -sino .. enotr< s 
don Luis María,·acaso? cuya·s~gnitic~ciqn no .se.·.:pérci-be con leei:la, 

N~, 'porque según' ra i·nf!tituci'ón, SU; y (i~:~,p)l.ugfl;[:.a.j,qter¡)r~tadone~ d•iversal",· no 
den~hq e..;-taba eu suspenso; en expecta·ti- He' pued'e<<dh•mar cou·tez:t·idblmbr.e•qne la: del· 
va nada tenían en vida del mismo don Tribunal sea errónea al·~estimar; ,cóm·o e~ti-
Luis. E;os derecho~ no cuexist(an pues. mó, que la asignación h.ech.á,_;:wr lá misrna 
-mra'n fl)JGE;l"ll~,o!-l' o poclían serlo. cláu:sul:a es. modal y•.no fidei·eomisaria. 

. ¿El misn;10 constituyente tal vez? Los demandan'te,,'que soii'los recunel1-
Menos aún, porque el derecho del sefior te.,, a:firmarun.enel-hechd8." de la· éi'e,ma:nda 

Luis :María Alvarez no t:e abría sino a la que la cláusula .2·0 m~teriaJle .estudio .dejó 
m.ue¡:te.(lel.primero. ,Cuando .é:Ote concluia,. el -usufimcto-d'e ·+og· b-ietles a )·os' her;ederos 
apar.ecia .el ot•:n, y al contrario. · de1ll.tei:ltador· y la· nud-:1 pr.opi:eda:J a·- los -de~:-

No ha.y· pues modo de hallar un derecho ce:tdient·es legít.im6s de éstos. Si los deman 
coexistente con el del pretendido- usufruc· d~ntes.en,tenJ1ie~bn qu~Jos l?ie.r;¡es d,e la he
tuario, y no habi-én'dQi:1, n.o puede haber rerl,ci.a· def sefj.or Ange'l M-arfa, Alv-a:r·ez les 

· usufr,u~:t(l. pertenecen porque é.;te__.-les.·asign0la nuda 
L'l. instit.rÍciún contenida en la cláusula propiedad de ellos, ·el prE;\~eute ree.ur,.so., ;1po 

20 discutida uo es otra cosa que un fideico- yado en qtre la clá,u:,ula · 20 contiene un 
mil'o, según lo demostrado. en e;ta sen- fideicomiso, está detautorizaQ.a por los· mis-
tencia. m os .r;ecu.rre[j tes· de,;P..e ·lá'-d~hl-anda. . 

Además, e~ rrinr.ipio que debe tenerae No-d-est.rH:ye 1-a :fuér;za -de'eB'te'a¡·giJménto 
presen·te para la interpretación de cierta!:' el haber diehq los· dl\l'nan9,ant-e?, en.el hech'u 
cláusulaS . Contenidas . en Un fideicomiso, tf)." .cl~:la _n,lisma demanda; qi.ie.su. deTeCho 

que cuando mqeran pasen a lo::~ desrendien· 
tes legítimos de los niismos heredero<>. En 
virtud· de la estrecha conexión que tieneu 
entre eí estas <;ondiciones, el testador Pe 
propuso asegurar el paRO de su~ bieneF-;- de 
los herederos que de•ignó a los descendien
tes legítJmos de ésto!", mediante la prohibi
cióp que por la primera les hizo de dispo
ner de ellos, porque dehió. pensar q11e sin 
esta trab::t podrían los herederos no tener 
tales bienes al morir, y eotonce$ no pasab::Ju 
a los descendientes legitimos de aquéllos, 
mientras que pooiéoéjlosela -sí pa,-mllan por 
herencia de Jos primeros a los último>. Si 
tal tuvo que ser el pensamiento del tosta
dor, .~1 paf?O de sus bienesde los herederos a 
sus sucesores se eftlctúa dejándolos los pri· 
meros en su patrimonio al morir, pam qne 
los here,den los segnndos como asignatanos 
forzosos; pero no·hizo el testador miw1o ese 
paEo para cuando mueran sus heredero·;,' 
que es lo. que ha juzgado La mayoría de la 
Sala. · . 

Si esto. últ,imo hubiese sido el propó'.it•) 
del tes~ador, no- habría t~nid·o que prohi bit·
les a sus herederos disponer de los biene!', 
porque aun CUJJndo di8pusieran de ell.o3, la 
enaJenación se resolvería y serí;Hl Te~.tituí· 
dos al fideicomisario, cnanrlo surgiera su 
derecho, por estar cumplida la condición res· 
peetiva. L:1 prohibición obedeció siu duda 
a la creencia que tendría el testador de que 
debiendo so m ~ter!! e a ello sus herederos, 
necesariame~He th·j::~llau. los ·bie.neH .en .su 
herencia para los (()escendientes legí~imos 
de los mismos. · . 

E4ta int~rpretaeión ebtá de acuerdo con 
lo que dijo ;el testador en la cláusula 1.9 del 
t.estamerrto, en Ja cual expresa el deseo de
quf-3 !os J,Jienes de la trnpresa de Guaca ~e 
conserven en la. fc1rnilia, según indicacióu 
de su.padr.e, Parece que el t,esta~lor .. no en
tendie~e de iideicomi:w, y creyó que el medio 
de conseguir ese fin era tl de prohibir a sus 
herederos que dispusiesen de los bú~ne?, 
para qu~ !l,e. pa$arau por here.ncia· de aqué
llos a sus det>cendientes legftimoP, en fuerza 
rle ser sus_ herederos legítimo.s. 

El h'lbei'f'e inelníqo la cláusula 2D eri la 
partición del H'ñ·or .. Angel María Alv~Hez, 
110 Hignifica que sus, he-rederos la tomaE<en 
J•Or .un fideieomiso, 1:1ino qn'e quil:ierqn qne Fe 
F~Uplera por .ella .q.ue la.,adquisieión ele los 
bienes estalla sujeta a las condrici-ones de 
esa clánsu-la. · · . 

ésta: . le& viene sie--·la ~u cesión de rlou Angel María 
OuaJ)do no puede dndar<>e dé que él exis- Alvarez¡ no de la dl3élOn1 Lt:J·i§'Mal¡a_Afva

te, !JOrque cOncurren lo, requisito:~ que la rez, ~ea q•1e la cl~'us.tilil.: 2~! .d'ietia constituya. 
ley exige, ,la ~xpresió.n. que .. se eucue.ntra' un usu'fit·¡,¡cto, o sea qtiA'c'ónáti'tuya 1111 fidei 
frecuentemente en los actos respectivos, y comis0,1lHH~s -aquí n·> se a-firmá que eHa es
en q11e se hace coestar que. Re concede el tableciera tin '•tiileicdmi:So, siñ'o:'sé · é.riüncia 
usnfnrtJto al intermediario, debe_entt:nderse An for!na dubi.tatjva que .sea._ur;l.() de ios dos 
qne lo concedido a él es el dominio Jimitll- ténniu~R. . 

La condición de qne si lo.s h.er:eileros del 
testaq?r f:JO t~nf~J~ d~é?~n,d.i.ent~s !Pgítimos, 
pasaran l_o::; IHenes a los lllJOS d~l heredero 
Luis J.arafi!'ill() .AL~l:lrez, no le O.aba ·a esta 
tlispo.sieió~r ~1 . .'car¡;¡;d~r .d,e r fideieorniso, por·
que si los hP~el)erQs violaban la condición 
de no dif'poner de ltlS bienes;. no quedaban· 
en el h1ber d.e ellos ·para que tuviese lvgar 
la tramferenr;ia .. Si lo~ .tenían al morir sin 
sucesi¿11~,' pásarür1 p')r 'vía de· HtHtifnción 
heredilaria, no de t·tJ~títricl'ón·de urlo o' más 
fiduciarios. do, prop'o y característico de la institución Suponiendo que enel hec.ho 10." Ee afi.rme 

ficleicomi< aria. -qne_la_c!~ttsulá 20 GQQtiene ,o __ l!Ó usuf.rücto Es VRrdad que la interpretación·que pro· 

Por lo~ moti voB expuestos, ia Corte Su
prema de J us.ticia, en Sala 'de .Casación y 
administrando jnsticia en nombre de la 
República y por autoddad de la ley, 

' . 
-JlESUELVE: 

1. 0 Se casa la ::~entencia del Tribunal de 
.M:eaei ín, de fecha seis de agosto !le mil no
v.ecieHtos.quince, objeto del recurso. 

2.• Sd col'lfima la parte resolutiva de la 
primera i nRta ucia. 

Lo" bit'l~reH·. objeto .del j niéio se dibtribui
rán por.partes iguales. eu-tre los heredero;;: 
de don Lnis María ~1varez. 

Sin CoHtas. 
Oópie3e, notifíqueS'e, publíquese en la 

Gac-ta Judic.ial.y•devnélvanse los aut)s. 

.TANOREDO NANNIDTTI- MAHCELlNO 
PULIDO H.--JOSÉ MIG'GEI, AHAI\GO--JUAN N. 

o n'n .tldt:i;ol_ni~o, .esto lo qu~ .. deHltiestra.es 
que e\ ser1tiuo de e:>ta -cláusula es dudoso, y 
r:;iéndolq, .·no puede haber incurrido el 'rrilln· 
na.l se1~tenciadür.en enor.de derecho, al to
marla eo urr sent.i{lo diferente· de cualeF
qniera- de los que le atribuyE!n 10:3 d~man-
dan,tef' .. · .. 

El TFibunal sostiene que la asignación de 
·la cláuwla 20 es m•rdal,·y la mayoría de la 
Sal, de Casación, q11e ·etl condiciona 1, géne
radoi·.a de nn fideit:(Jmiso. 

·L·\ ·mayoría de la Sala razona snhre la 
hase ÚIIÍCa de qne el ~estadbr SPÜot· Al varez 
dij:o qt,re cuando .m9eran · sl)s ht:rt>deróa pa
sen' a lo~ Qyscen,dieut,es legítimos de .éstos 
los. bienes que 1e3 d~jó a aquéllq.-> .. Empero, 

duce eft:Jcto3 es P! eft:Jrible a la qne. no l. os 

1 

origina; pero la interprét::l,ción que doy a la
clánsula 20 dicha, sí los produce si lc;s ,here
derrs no han diepuesto de losllie~1es, 'cumo 
está sucedien-do en el caso de eate pleito. · 

Por lo mismo que no es claro el sentido · 
de la cláusula 20 en discusión, y si no se 
encuentran en ella los ,elementos .ile: un 
fideicomLw, pod• la ~er nn usufructo, como 
lo afirmaron los demandalJtes en la deman· 
d8, lo cual no a:lmÍre la mayoría· de la-Sala, 
y a mí me parece t-ambién que no,lo·hay. 

·no es ;"ólo e;;_to lo Elue dijo e.l t.esta.dtlr·. Irn- . 
pmo el a sns hert"dt'>ros vanas C.Q.ndlcJ6nf-3s, 
de las cuales son laa principales por su t)r
den, édtas: que no -pueden disponer de los 

lL1 ·probaule que e:·a uláusula constituya 
un modo, como lo conceptúa el Trib,IIIJ!ll, si 
se enti1111de que la condición de no qisppner 
los herederos del testador de los bienes que 
le;; dt>jó, es 1111a carga a que los sometió, para 
quP, soportándola, pasen los bienes po-r he· 
n~nda de aquéllos a sus descendientes legí· 
timo~. 

1 
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Si no fuera modal la cláusula 20, seria 
condicional, de las que ll'egulan el artículo 
1128 y siguientes del Código Civil. 

Pero sea modal o condicional.- rle ahí no 
resulta que el testador h:¡¡y~ hecho asigna· 
ción a los demandantes. · 

De todos modos, a éstos no les dejó nada 
el testador, y en consecuencia, se ha dehido 
absolver a los demandados, declarando in
fundado el recurso de casación. 

R)gotá, 9 de octubre de 19J7. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-NAN· 
~ET11--AHANGO--MÉNDEZ-P ARDO -PUÚDO 
R.-R.H'AEL NEIRA T.;· Secretario interinÓ. 

Cvt'le Suprema de Justicia-Sala de Gasa· 
ción-Bogutá, enero treinta de mil nove 
cientos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

VíPtOr: 
Miguel Cfln11cho G. promovió ejecución 

·contra Melquíades Jiménez V~>ga por Burna 
de pe.;oR, y en el curso del pleito hizo ee 
sión del c1édito demandado a JoPé A. Va
llarino. Concurrieron como terce-Iit:;tas' oad 
yuvHnteA Ezequiel G. Berna!, Agustín C'ai 
Ct d r Navia y Félix: María Chacra. 

El Juez de la cauS'l. graduó ·los créditos 
en sentencia que fue apelada. El T1 ibunal 
dictó la suya Gon fecha 27 de uoviembre de 
1916, la cual rt->f•)l'rllÓ la de primera in>ltan
cia,·en el sentido de redueir la cuant.ía del 
crédito reclamJd') ppr el ejecutante, quien 
interpuso el recurso ce casación cootra 

··aquel fallo. . 
El mismo ejecutante, en virtud dA un 

convenio celebrado con el terc· r.,ta Félix 
Chacra y en memo.ri.tf tiu,;crito p 1r ambof'1 

ha de;~istido del recurso de casai'H:Do 
Como el desistimieuto reúne laR condicio

nes legalef', es admi"ibiP; p'lro da. lugar a 
condenación en costas, porque con ex-::ep
ción ile un tercerista, no han intervenido 
)ad otra~ partflo. 

Por tant0, ia OortP, administrando justi. 
cía en uvmbre dt-~ la Hepública y pur auto 
ridarl de la ley, declara el desistimiento del 
recurso de caoación y ejecutoriada la seu 
tenc~a expresada del Tribunal de Bl)gotá. 

Se condena al recurrente en la~ co1:1tas del 
recurso que se hubieren camado a favor del 
ejecutado y de los terceristas Boro al y Cai. 
cedo Navia. 

Nutrfíquese, cópiese, publíquese y devuél 
vase el t:xpediente. 

MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ Mx
GU~J;L' AKANGO -JUAN N. MÉNDEZ- TAN
CREDO NANNF.'l'TI- GERl\IÁN D. PAHDO. 
BAHTOLO.\IÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófilo Norie. 
ga, Secretur io en !Jl'l'piedad. 

Corte S"tprema de Justi_cia-Sála de. Casa 
ción-B• gutá, ocho de febrero de mil no
vecientos diez y ocho. · 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

VistoH: 
im doctor Constantino B..uco, en~~~ carác~ 

ter de apoderado gene'ral del ductor Manllt-'1 
Eurique Puyana, y autorizado ex¡.¡re.~<lmen-· 
llie para ello, desiste de maúera sirnplt> y sin 
condición, del recurfO de casación qne su po. 
derdunte había interpuesto cnntra lasent.0n· 
cia del Tribunal Superior (le· Bc~cl-lram 11·g'1, 

en el juicio seguido por l.lliH Eduardu U: i 
-be, d_e quien efl hoy ce¡.;ionario el d;,(·t·•r 
Puyana, contra Ana Joaquina Stuar t dt' All 
garita, sobre reivindicación de una ca:,a. 

Como el de>liRtimiento retl:ue lvR n qqbi
tosqueexigen losartículos 8ti:l·y 8t5dPI 
Código Judicial y 95 de la Ley 1n5 rle 18110, 
na Corte, adminit>trarJdO jn:"IÍCÍa en n'lmble 
de la RepúDlica y por autoridatl de la ley, lo 
admite, y en coutlec.uencia declara Hjecuto
ria.da la· ~;entencia pn ft>rida por el Tribunal 
Superior de· Bucararnanga, de ftH.:ha Heis de 
diciernl).re de mil novecientos diPz y sei::. , 

GACETA JUDICIAD 

Las costas, si las hubieré, serán de carg1• 
del recurrente. 

NotifiquesP, cópiese, publíqtHse en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de 1:1u origen. 

MARCELIANO PULIDO H.-JosÉ MI
GUEL AHANGO-JUAN N. 'M.ÉNDEZ- TAN

CHED') NANNE'l'TI - GEIUIÁN D. PARDO 
BÁRT0LOMÉ H. DHÍGUEZ P.-Teófilo Norie 
ga» Secr e• ~ rio Pn pro¡Jiedad. - -

SA\JLA DE NJEJGOCJrOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Salad~ Negocios 
Generales-Bogotá, noviembre ve~ntinueve 
de mil rwvecientos diez y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Pérez). 

Vistos: 
El Tribunal Superior-del Distrito Judicial 

~e Cali, por auto de fecha veintiséi·s de sep
tiembre del presente. año, sobreseyó en el su
mario formado para averiguar la sustracción 
o extravío de la causa criminal que contra. 
J oaq~1ín Día~, por el delito de ra.pto, cursaba 
en dicho Tnbunal donde se encontraba por 
causa. de apelación interpuesta por el proce
sado a su defensor contra la sentencia en que 
el .Juez. Superior res_Pectivo declaró injusto 
el veredicto absolutorio del Jurado de califi-
cación. -

Dicha causa criminal desapareció de la Se
cretaría del Tribunal de Cali en uno de los 
días anteriores al cinco de octubre de mil no
ve~cie!ltos di~z y seis, f~cha en que el Secre
tariO mformo del hecho al señor Presidente 
de la corporación ; y . el siete del mismo mes 
se inició la investigación correspondiente, la 
cual ~ue complementada y perfeccionada én 
lo posible por el Juez 4? del Circuito de Cali 
que procedió como comisionado. ' 
F~eron indagatoriados, por razón de las 

funciOnes que desempeñaban .en la Secretarí•t 
· del.Tribunal! los. señores Teófilo Romero, Ig

naCio Holgum, Pablo Herrera, Víctor Scar
rett.a, Jn"t.iwar111 Rnmero G .. Ri,·r-ll do p. m· 
bo, Adelino Varela y htonio López, de los 
c?ales lqs dos prim~ros era!l Secretario y Ofi
Cial Mayor del Tp?unal, respectivamente, y 
los otros dos E~nbientes de-l~ Magistrados, 
de la Secretaría y de la Fi·scalía de la mis
ma entidad. También fueron índagatoriados 
el doctor· Salv~dor Iglesias, defensor del :pro
c~sado, y el. mismo Joaquín Díaz, por el in te
res que pudieran tener en el desaparecimiento 
de la causa. 

Como muy bien dice eJ. Tribunal, contra los 
empleados de la Secretaría· no existe otro mo
tivo de sospeclía que su intervención en la me
cánica de la Oficina, como ·consecuencia obli
gatoria de sus respectivos oficios; pero tal 
sospecha, que indndabJeme;nte debió' servir 
para dirigir la investigación, es del todo de
ficiente para' constituír siquiera un indicio de 
culpabilida,d contra ell~s. Otro ~anto, y con 
mayor razon, puede decirse deJ doctor Salva
dor Iglesias. 

sujetos a. fuero especial, y revocarla en lo de~ 
más. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuer- · 
do con ~~1 dictamen del señor Procurador Ge
neral, y administrando justicia en nombro d~ 
la República y por autoridad de la ley, refor·· 
rnH el alltocor sult:ctdo, dir.t.fldo 1•orel1'' ih1111:< t 
SuperioJr del Distrito Judicial de Ca,~i con 
fecha veintiséis de septiembre del presemt·-~ 
año, co~Ifirmando el sobreseimiento en favnt• 
de los señores Salvador Iglesi!lls, Teófilo :P.o
mero e IgnaciQ Holguín, Juez del Circuih, 
Secretorio del Tribunal y Oficíal Mayor del 
mismo, en sn orden, y revocándolo en cuanto 
sobresee a favor de los demás sindicados; y 
ordena que por el Tribunal se disponga com
pulsar c:opia de lo conducente y se remita al 
.Juez del Circuito, para lo de su cargo. 

Noti:f:[quese, cópiese, publíquese en la Gacr> 
flt J,udicial, y devuéh·ase el exnediente. 

JOSE GNECCO LABORDE - AuansT({ 
N. SAliiPER-GONZALO PÉREZ - Peilro Sanz 
Rivem, Secretario en propiedad. 

A\.V:U:SOS 

DISTRIBl!CION DE LA 
"GACETA JUDICIAL'? 

En lo sucesivo se env~ará. directamente de 
la CorU;1 Suprema a los Tribunales tiuperwrea 
de Distrito Judicial el número suficiente de 
ejemplares de la Gaceta para. proveer todas lae 
oficinas del ¡l>oder Judicial y del MinisteriO> 
Público de sus respectivos Distritos, así:, pata. 
los Magistrados, 'Secretarios y archj.vos de loo 
respectivos Tribunales, uno para cada cual. 
Dos para cada uno de los Juzgados Superiores 
y de Circuito, para las Fiscalías de los Tri
bunales y Juzgados Superiores, y para. la.I'J 
Tesorerías Municipales cabeceras de Circuito. 
Uno para c:ada Juzgado Municipal. Se supo- -
ne un tTuzgado en cada Municipio, excepto en 
las cabeceras de Circuito, donde se suponen 
dos Jm:gados Municipales; pero en el caso de 
que no los hubiese y sobraren ejemplares, de:.
ben avisarlo. 

También se advierte que los diez ejempl:t~ 
res que se envían a cada Gobernación, ·com
prenden las Prefecturas de los respectivos De~ 
partamentos· · -

Por eonsiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Oaoeta debe hacerse al respectivo §upa-, 
rior y. :no a la Corte Suprema. 

"CACETA JUDIOIAL" 
(SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y venta d~ la Gaceta Jv,. 
dicial se ·atienden únicamente en la Imprent& 
Nacional. 

Valor de ]a, suscripción de cada tomo, cons
tante de 50 núm.e;ros, por lo menos, $ :WO pa
pel moneda. , ~ !11 

N úme;ro suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primer-o, y colecciones completas desde el 
tomo octavo en adelante. -

JURISPRUDENCIA 
DE LA 

CO:RTE SUPREMA DE JUSTICIA 
extractada, 'anotada y compilada 

POR 

FERNA.NDO GARAVITO A.
Relator de la Corte. -

N o existiendo ]a prueba legal que para 
abrir causa criminal requiere la ley, el Tribu
n_al sobreseyó no ~ólo Pn :favor del doctor lgle
sws, qne a la sazon desempeñaba el nuesto de 
.Tuez del Circuito. '' de los señores Teófilo 
Romero e Ignacio Holg¡.1ín, Secretario el pri
mero y Oficial Mayor el segundo del Tribu
nal, quiene¡:; gozaban de fueró especial, de con
formidad con las lcyps sobre jurisdicción y 
competencia, sino bmbién a faNor-ae los de
más sindicados sujetos nl fuero común; y se 
fundó. para comprrnrh'\r en el $Obreseimiento 
a todos los sindirados, en lo dispuesto en 
el artículo 1505 drl C'óclif"O Judicial, -V en 
n]¡r(m otro rn·rcepto lega-l. Empero. ál re-
recto es clerisim rl salvatnento de voto 
del Magistrndo doctor Gonzalo Mejía, quien 
expresó no sólo los motivos legales que respnl
daban su voto, sino la doctrina establecid:t 
por la Corte Snprrma en el particular. 

Acaha de editarse esta interesante obra, en 
un volumen de más de mil páginas, el cu¡tl 

1 contiene las doctrinas de aquel supremo Tri
bunal desde el ·año de 1886 hasta 11)13, · con 
sus respectivos índices y tablas de referencia. 
El lib:ro, indispensable en toda. 'oficina v a 
todo a boga do, se halla de venta en la. Im
prenta Nacional ·a: los siguientes precios: 

El carácter ofirin 1 (Ir los sindicadDs Iglesias, 
Romero y Holguín aparece de autos. -

Como la provitli:'ncia de que se habló al 
principio ha venidn en consulta, es el caso de 
confirmarla en lo rt>htivo a los sindicadqs 

Rústica, edición ordinaria. . . . . $ 4 .. 
Rústica. édición fina. . . . . 4 50 
Con pasta. vale un peso mús. 

Imprenta Nacional 
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por lo cual las sumas reconocidas por pen 
siones militares sqn todas ellas en oro. 

Se reitera este concepto diciendo;. 
''Papel moneda )es repres!'lntación' elíptica 

de papel representativo .de oro, eri fuerzá 
del reemplazo que se estableció. De ahi que 
todos los billetes emitidos son títulos justos Salvamento de voto del señor Magistrado doctor 

Arango ................................... . 

SALA DE CASACION 

219 de derechos adquiridos por sus portadores 
al pago en oro. 

'.'¿Con qué paga la Nación?" Pregúntase a 
si mismo el p·eticionario, quien responde: 

"Ello es. cuestión completamente ajena 
de este asunto. Dios proveerá; y tened fe 

No se anula la sentencia del Tribunal de Bogo
tá en el juicio iniciado por Clementina Fle~ 
ña de Frasser contra Eliseo Yepes, sobre 
dominio de un inmueble-. (Magistrado po-
nente, doctor Pardo)... . . . ............ . .22o · en ello,_ señores Magistrados; Os haría ul-

ACUERDO NUMERO 28 

· Corte Suprema de Justicia-Corte Plena. 
Bogotá, veintiocho de agosto de mil no-
vecientos diez y siete. · 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarita) 

Vistos: 

traje en suponeros faltos de esa gran vir
tud." 

Ahora bien: la Corte no .. se ocupa en el 
examen ·detenido de cada uno de los ante· 
riores conceptos,· eh fuerza de su notoria 
inexactitud; y para resolver se limita a · 
considerar lo siguiente: 

Que la Ley 33 de 1903; que .estableció 
c~mo unidad monetl\ria el peso de oro, dis
puso: 

Que era fac'ultativo en las transacciones 
públicas o privadas· estipular en la unidad 

. El .señor Arsenio G9m~z acusa de incons- monetaria de oro o en papel moneda; . 
t1tucwna~ el aFticulo 2. de .la ~ey 37 ~e Que cuando se estipulase oro en una 
1904, y p1d_e a la. Corte ~o d~clar~ mexeqm- 1 ~bligación quedaríu, ésta cumplida entre· 1 
ble. La raz.on de I.n~o!lstttUCI?~ahdad del ~r- gando el equivalente en papel moneda al 
.ti culo consi~te,· a JUICIO del s.ohcitante, en d1s- , cambio que existiese el di a del pago, y 
pone.rs~ en el.'~quelaspe?~IOnesy recompen- Que la obligación que 89 contrajese en 
sas ~1yi1es, mi~Itares, rehgwsas Y. otras, Y los moneda corriente .o en que no· se expresase 
aux1h~e.espec1alesdecretadospor ley~s o por moQ.eda determinada, se entendería· con· 
sentencias de la Corte Suprema, en su caso, traída y sería pagada en billetes de curso 
a fa:vor de particulares o entidades, sin ex- forzoso. · 1 

presión de la clase de ~oneda en que de La misma Ley creó una Junta llamada 
ben ser pagados, se entiendan referentes a Nacional de Amortización, que tenía entre 
la moneda de oro de que_ tr3:ta ~1 articulo otras atribuciones la de fijar diariamente el 
l. o de la .Ley 33 de 1903, d1smmmdas aque· tipo de cambio, ya por sí misma respecto 
llas can~Idades en un 6~ por 100; Y en con· de Bogota, ya determinando· la manera de 
s~c~enCia, que se to'?~ran para el re~ono- verificarlo en los Departamentos, toman: 
cimiento de tales cr~ditos las ?os qumtas do para ello ·como base las transacciones 
partes d~ las respectiyas cantidades, Y se efectivas del mercado, y estatuyó dicha Ley 
h~ga el guo por el equ~;alente de esa frac- que el tipo del cambio fijado de la manera 
cwn en p~pel moneda. . . ., dicha regiría en los asuntos judiciales. 
. El a~tiCulo de la C~nstitucwn que_· se es- En consecuencia, cada peso de oro equiva-

tima vwlad~ . por el .... o. de la menciOnada liaua tantos pesos en papel moneda cuantos 
Ley 37, e~ el 169, que diCe: re~ltaran por razón del tipo del cambio que· 

"Los militares no pueden ser privados de fijase la Junta Nacional ele Amortización, 
sus grados, honores y pensiones, sino en y esta fijación"servía, a la inversa, para sa· 
loA casos y del modo que determine la ley." ber cuántos pesos en papel moneda eran 

Y claro es, se sostiene, que este artículo necesarios para completo valor de un peso 
prohibe rebájar cualquier parte de una de oro. La diferencia de valor entre el peso 
pensión militar, en razón de que por reba- de oro y de papel ha sido considerable y 
jas sucesivas se puede reducir a suma exi- palmaria; y la circunstanCia de que se de
gua una pen~ión, lo que es contrario al es- clarase que la unidad monetaria era la de 
píritu de la disposición comstitucional. oro, no significa ni ha significado que un 

El peticjonario estima que la disminución pesO' de papel sea' equi~alen-te a uno de oro. 
en un 60 por 100 de las pensiones militares Ahora bien: siendo de forzoso recibo el 
concedidas sjn expresar la clase de moneda papel moneda, cuyas emisiones iban en 
en que deban se¡ pagadas es inaceptable, aumento, su depreciación era mayor. cada 
porque viola el artículo 169 de la Constitu· día; de modo que si, verbigracia, cien pe
ción. . sos en papel moneda equivalían en la fecha 

De modo categórico se afirma que la re- de la expedición de la ley a LlD peso en oro 
ferencia a la moneda de oro, prescrita en bien ptorito. acaeció que dichos· cien,peso~ 
el'artfculo acusado, respecto de pensiones eran en mucho insuficientes para optener 
concedidas sin expresar la clase de moneda, un peso de oro. De ahí que la Ley 37 de 
estuvo de más, porque el peso de oro. defi- 1904 estableciera en su artículo 2. 0 , que es 
nido en Pl Código Fiscal de 1873, a la sazón el acusado, y por raz~n de equidad, la rafe
vigente, era la unidad monetaria, y por rencia ~e la moneda de papel a lá de oro, 
tanto debía entenderse que dicho peso de disminuida aquélla en un sesenta por cien
oro quedaba incorporado en el billete del to, tomando para el reconocimiento de los 
Banco Nacional; de modo que al adoptarse crédito!'! las dos quintas partes de las res
el billete como unidad monetaria en 1886 pectivas cantidades (las de los créditos) y 
no se hizo innovación alguna sustancial, haciendo el girQ en. papel moneda por el 

r 
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e'quivalente de esa fracció~, representativa · 
de cantidad ·de oro. Por esto, de un crédito 
de cien pesos-verbigracia-en papel mo
neda, se debían tomar para hacer el reco
cimiento las dos quintas partes, esto es, 
cuarenta, y hacer el giro por el equi~alen-
te en papel mon~da, . que al tipo del diez 
t:nil por ciento equivalfa a cuatro mil pesos 
en papel. De modo que para pagar el crédi
to de los cien pesos en papel moneda, no se 
debía girar ya, ni se gira, por_cien pesos de 
esta moneda, sino por cuatro mil pesos en 
la misma moneda. lo cual entraña un 
aumento de cuarenta veces; luego el consa •· 
bid o artículo 2. o de la Ley 37, lejos de pri . 
varal militar de una uart~ de su pe.nsión, 
se la aumentó cuarenta veces, y por tanto 
no se ha violado el articulo 169 de la Cons
titución. 

Carece pues de razón el señor Gómez al 
solicitar de esta Superioridad la declaración 
de inexequibilidad del artículo 2. o de la Ley 
37 de 190~\ como violatorio del ·169 de la 
Carta. ' · 

A su vez los Generales Francisco de P. 
Santander y Leonidas P. Duque solicitp.n 
la declaración de inexequibilidad del m~smo 
artíc!llO 2. o de la Ley 37 de 1904, por esti
marlo ellos inconstitucional respecto del 
mencionado artículo 169 de la Carta, y 
también del 31 de la misma. 
~n cuanto a la. ':'iolación de aqué~ son 

aplicables a la solicitud de estos señores lo 
que se acaba de exponer respecto de la pe
tición del sefi.or Arsenio Gómez. 

En lo tocante a la violación del articulo 
31, se observa: 
,- El sefior Procurador General de lá'Na · 
ción: a q.uien se dio traslado de tal solicitud, 
hizo presente a la Corte que el punto de in· 
constitucionalidad que 1 los expresados Ge
nerales someten ~oy a su consideración 
está. ya resuelto negativamente en decisión 
de fecha once de diciembre· de· mil nove· 
cientos trece, por lo cual no es procedente 
otra resolución sobre la materia. En efecto, 

· también a petición del señor Arsenio Gó
mez resolvió la Corte, en decisión de la fe-

. cha indicada por el señor Procurador, que 
el susodicho alftículo 2. o de la Ley 37 de 
1904 no era violatorio del 31 de la Consti
tución. El peticionario sefior Gómez solicitó 
entonces reconsideración de tal providencia, 
y no se accedió a ella, en razón de que re
soluciones de tal carácter son definitivas y 
causan ejecutoria; y como esto es exacto, 
la .Corte carece hoy de jurisdicción para 
considerar de nuevo 'y resolver el punto 
que se le somete por los señores Santander 
y Duque. ' 

Se impone, por tanto, resolución negati
va sobre lo pedido por estos sefiores. 

A merito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, re
suelve que no es inexequible el articulo 2. o 

de la Ley 37 de 1904; y en lo tocante a la 
violación del articulo 31 de la Constitucipn, 
alegada por los sefi.ores Generales San tan. 
der y Duque, se declara la Corte incompe
tente para resolver el punto por segúnda 
vez. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 
· El Presidente, BARTOLOME RODRI

GUEZ P.-El Vicepresidente, JosÉ MIGUEL 
ARANGO~MANUEL JOSÉ ANflARITA-J OSÉ 
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PFrli-Rafael Neira F., Secretario interino. 

AUUERDO NUMERO 33 

-Oorte Suprema de Justicia-Corte Plena. 
Bogotá, siete de marzo de mil novecientos 
diez Y, ocho. 

(Magistrado ponente, doctor José Gnecco Laborde). 

Vistos: _ 
El señor Simón Vérgara acusa ante la Cor 

te, como inconstitucional, el inciso e) del pa. 
rágrafo del artículo 1 Q de la Ley 69 de 1917, 
por ser violatorio de los artículos 20, inci3o 
29, del Acto legislativo número 3 de 1910, y 
80, inciso l. 0 , y 81 de la Constitución; en 
consecuencia pide que se declare 'inexequi 
ble. · 

Viola el inciso 2. o del al'tículo 20 del Acto 
4legislativo número 3 de 1lr10, porque la 

/disposición acusad_a, a pesar de que se refie
re al ~stablecimiento de una contribución, 
fue iniciada en el Senado de la República y 
no en la Cámara de Representantes. Por la 
misma razón viola el artículo 80, ordinal 1. o, 
de la Constitución, en virtud del cual no 
pueden tener origen en cualquiera de ~as 
dos Cámaras '' aquellas leyes que deben te
ner origen únicamente en la Cámara deRe
presentantes," por último, viola el artículo 
81, inci~o 1. 0 , de la Constitución, pot· no ha
ber sido aprobada en cad& Cámara en tres 
debates, en distintos días, por mayoría ab 
soluta de votoR. 

. El señor Procurador General de la Na 
· ción es de concepto que no debe hacerse la 

declaración pedida. . 
Para resolver se considera: 
La disposición ac__usada hace parte de la 

Ley 69 de 1917 "sobre vales de Tesorería," 
que inviste al Presidente de la República de 
algunas facultades extraordinariaS', de las 
cuales puede hacer uso hasta el 18 de julio 
de 1918. Entre esas facultades, que son me
ramente fiscales, está la de gravar con un 
centavo por cada litro de cerveza, cola, gin
ger-ale y cualquiera otra b_ebida gaseosa o 
fermentada, cuyo precio al detal no exceda 
de siete centavos por litro. Si tal precio 
excediere de siete centavos, el impuesto será. 
proporcional al precio. 

Las disposiciones constitucionales que el 
querellante considera violadas, en el sentido 
que ya queda expuesto, son del siguiente 
tenor: ' 

Artículo 20 del Acto legislativo número 
3 de 1910: · . 

"Son atribuciones de la Cámara de Re 
presentan tes: 
.·_ "' • • • • • • ••• 1. ••• ~ ......... --- •• o •••••••• 

"2. a Iniciar la formación de las leyes que 
est¡:tblezcan contribuciones u organicen el 
Ministerio Público." 
••••••• o"' ••••• ' ••• o ............ o o •••• o .. •'• 

El artículo 79 de la Constitución dice: 
''Las leyes pueden tener origen en cual

quiera de las dos Cámaras a propuesta de sus 
respectivos miembros o de los Ministros del 
Despacho." 

El 80 de la misma, que seconsidera·viola 
do, dice: 

"Exceptúase de lo dispuesto e·n el artícu
lo anterior: 

''l. o Aquellas leyes que deben tener ori
gen únicamente e~ la Cámara de Represen
tantes (artículo 102, inciso 2. (). 

''Artículo 81. Ningún acto)-egislati vo será 
ley sin los requisitos siguientes: . 

"l. • Haber sido aprobado en cada Cámara 
en tres debates, en distintos días, por mayo
ría absoluta de votos." 

Sintetizando los argumentos del acusador, 
se· ve que ellos son sólo dos: haber tenido 
origen en el Senado la disposición acusada, 
siendo así que la Constitución manda que 
las leyes que establecen contribuciones de-

GACEoTA JVDICIA:C 
' / . 

ben iniciarse en la Cámara de Representan-
tes, y no haber tenido los tres debates cons
titucionales. 

Con respecto al prime~ Úgui:nento son 
pertinentes los siguientes conceptos ~miti· 
dos por la mayoría de esta corporación en 
el fallo de 20 de abril de 1912 (Gaceta Ju. 
dicial q_úmeros 1019 y 1020): . 

"No se cree la Corte autorizada para abrir 
proceso a una ley a efecto de resolver si en 
los actos prepa-ratorios de ella se infringie 1 
ron o nó las reglas ·constitucionales. Ello, 
además de la amenaza que envolvería para 
la estabilidad de las leyes, equivaldría a 1 

llevar la investigación a una época anterior 
a la existencia dtrla ley acusada; .a deducir· 
sn ióconstitucionalidad, no de los propios 
términos de la ley misma, sino de las prue· 
·bas que al efecto se presentaren; y a deda 
rar, no la ine.xequibilidad de la ley como tál, 
sino la inconstitricionalidad del procedimien: 
to empleado para dictarla." 
r La Corte examina la constitucionalidad 
de una ley teniendo en cuenta su' texto, tal 
cdmo aparece pro-~mlgada. Si sus disposi
ciones pugnan con la. Constitución, se le 
declara inexequible; pero no va la atribu
ción de la Corte hasta rastrear la manera 
como fue discutida y aprobada. 'Sus facul
tadeEJ son las de declarar inexequibles las 
leyes inconstitucionales, y las leyes no son 
sino el texto promulgaqo y obligatorio, uo 
el procedimiento seguido para ¡m expedi-
ción. 1 

En cuanto al segundo argumento, o sea ,. 
que el inciso acusado no tuvo los debates 
constitucionales, se repite lo que esta cor
poración dijo en el fallo citado antes: 

también a los demás incisos del referido 
parágrafo, pues los innegables y justos 
motiY.os en que aquella acusación se apoya 
son ,dfl orden general. . 

'•E:n )efecto, la Ley 69 al autorizar al Pre
sidente de la República parl:!o establecer los 
gravámenes de que ella trata, violó los ar
tículos 20, inciso 2. o, del Acto legislativo 
número 3 de 1910, y 80, inciso 1. 0 , y Sl de 
la Coostitpción Nacional." 

Porlo que hace a la violación de las dis
posiciones constitucionales citadá.s, ya está. 
demostrado, en concepto de la Corté, que 
ellas no han sido violadas, y quedan consig· 
nada:3 las razones que sirven de fundamen-
to a ese concepto. 

Pero dicen los nuevos querellantes: 
".Acusamos, además, todo el parágrafo 

del artículo l. o, como viola torio del artículo· 
69 del Acto legislativo número 3 de 1910 en 
relac:ión con la Ley 24 de 1898 y el artículo · 
33 del mismo Acto legislativo. 

''Viola la lev el al(tículo 69 al ordenar 
que Ja.s nuevas contribuciones pueda hacer· 
las e:Eectivas el Gobierno inmediatamente, 
pues. conforme a dicho artículo 'ninguna 
contribución indirecta ni aumento de im
puesto de esta clase empezará a cobrarse 
Bino seis meses después de promulgada la 
ley que establezca la contribución o el au
mento.' · 

''La Ley 24: exceptúa de la regla anterior 
Jos casos en que el Gobierno goce de facul
tades extraordinarias, y como la Ley 69 
dice conferir esa clase de facultades, el 
Ejecutivo ha ordenado que el nuevo im
pueHto se recaude inmediatamente, sin 
guardar siquiera las consideraciones a que 
todo individuo es acreedor. 

"La Ley 69 no pudo conferir al Presi
dente de la República ni al Gobierno en ge· 
neral, facultades extraordinarias, porque 
ello está. fuéra de las atribuciones que la 

" .... entiende la Corte que la facultad a 
ella conferida por el artículo 41 citado, no 
puede extenderse ·hasta declarar que una 
ley no es ley porque se 'hayan quebr~ntado 
en su formación algunas ritualidBdes pres
critas por la Constitución Nacional, pues si 
de otro modo se entendiese aquella facultad¡ 
se da,ría a la Corte Suprema. tal suma de 
poderes que invadiría el campo de acción 
del Cuerpo Legislativo, lo cual sin duda no 
ha sido la intención del constituyente de 
1910, pues ello iría abiertamente contra el 
principio fundamental consignado en el ar
tículo 57 de la Carta, según el cual todos 
los poderes públicos son limitados____y ejercen 
separadamente sus reRpectivas atribuq!ones, l 
prino::ipio éste que informa nuestras institu
ciones y es piedra angular del ~istema re
publicano que ellas reconocen y consag¡·an. 

, Oonsl;itución otorga ar Congreso. En nin
guna parte lo faculta para conferir faculta· 
des e:draordinariae, y antes bien, establece 
de modo preciso la división de los podE>res 
públieos y la independencia de cada uno. 

''La atribución que ,el artículo 41 del 
Acto reformatorio da- a· la Corte Suprema 
para declarar la ínexequibilidad de las le- 1 
yes, debe entenderse eu sentido limitativo 
y n) extensivo, porque las facultades de las 
autori<}ades y funcionarios públicos · no 
pueden ser otras sino las que expresamente 
les hayan sido dadas, según se deduce del 
artículo 20 de la Constitución, y porque 
tratándose con especialidad del Poder Judi· 
cial, existe la prohibición terminante del 
artículo 195 de Ia·Ley 147 de 1888, armóni
co con aquel precepto constitucional, según 
el cual és vedado al Poder Judicial ejercer 
atribuCiones que expresa y claramente .no 
les hayan sido conferidas por la Constitu 
ción o Jas leyes." 1 

Cuando ya el anterior proyecto estaba 
par~:J. ser presentado a la considet·aciót.Í de 
la Corte,· fue introducido eJ escrito firmado 
por los sefiores Ramón Serrano L., Jorge 
Morillo, Víctor Peñuela, Roc;lríguez, Fabio 
Hernández y .Jenaro Payán, en que dicen 
coadyuvar la acusación formuladc. por el 
sefior Simón Vergara, haciéndola extensiva 
a los incisos a), b) y d)de la misma Ley. De 
este escrito se le dio nuevo traslado al señor 
Procurador General, quien ·es de' opinión 
que no se acceda a Jo pedido. 

Dicen los querellantes: 
/"Las razones en que el sefior Vergara ha 

fundado la acusación del inciso, convien
1
en 

El Poder Ejecutivo no puede tener facul
tades extraordinarias, es decir, facultades 
que corresponden a los otros poderes, sino 
en los casos que la misma Constitución se· 
fiala. El artículo 33 del Acto legislativo va
rias 'i"eces citado indica el único caso en 
que ell Ejecutivo queda investido de faculta
des extraordinarias: cuando está turbado el 
orden público. 

"Si la Constitución autorizara al Con
greso para confedr facultades extraordina
rias, lo autorizaría consecuencialmente para · 
establecer la dictadura, que fue, cardinal
mente,, el pensamiento contrario a1 que guió 
al conHtituyente de 1910, quien quiso abo· 
liria de una vez y para siempre en esta Re
pública. El orden público no. ha sido turba
do, y el Poder Ejecutivo cajece de faculta-· 
deo extraordinarias, aunqUe el legislador 
dijera lo contrario. 

''La Ley 69, que parecA dictada en tiem
po de guerra, según lo vamos viendo, viola 
también el artículo 67 del Acto'legislativo 
mencionado, el cual dispone que ,en· tiem
po de paz no se podrá establecer. contribu
ción o impuesto que no figure en el Presu
puesto de rentas, ni hacer erogación del Te
l:loro que no se halla en el Presupuesto de 
gasto8. ' 

''EE! evid~nt.e que estamos en tiempo de 
paz. Por lo menos el EjecutivQ no ha decre
tado lo contrario. Sin embargo, la contribu
ción qne se pretende imponer se está ha
ciendo efectiva sin que figure en el Presu
puesto de rentas. 

''EEI cierto que en los Présupuestos del año 
pasado y del presente figuran los impuestos 
de consumo. Pero también es exacto que 
eHa partida se refería y se refiere a los im
puestos de consumo ya existentes, . no a los 
nuevos. Vamos a demostrarlo: 

1"' 
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"En el Presupuesto del año pasado, que "El hecho de que los impuestos de con-
rige haRta el 28 de febrero de este año, mal sumo hayan sido aumentados por la Ley ci
podía figurar un impuesto' que decretó la tada, no quiere decir que se les deba estimar 
Ley de 23 de noviembre de 1917, porque la como de .un ramo distinto no mencionado 
Ley de Presupuesto fue dictada con mucha en el PresupÚesto; y ya se ;abe que laR RU

anterioridad, cuando nadie pensaba en estos mas· que en él se fijan no son ab;:nlutas, 
nuevm; jmpuestos. Los decretos pel Poder invariables, pues tan sólo son aproximadas, 
Ejecuti~o han ordenado, a pesar dé todo, que de manera. que en la práctica pueden ·a u-\ 
la contrjbución empiece a r'ecaudarse des'de mentar o disminuír." 
ellO de enero de este afio, esto es, dentro de Y esto lo dice después de observar que en 
un régimen presupuestívoro (sic) que no con- el Presupuesto existe la renta de impuestos 
tiene, que uo puede contener, los nuevos de consumo. 

·impuestos. Esto es matemático. . El presupuesto de rentas de un país es el 
"En los Presupuestad de este año tampo- cómputo probable y ant_icipado de las que 

co 'figuran las nuevas contribuciones, por· la pueden recaudarse en un período fiscal. En 
sencilla razón deque ya estabanformulados él figuran todas las rentas; y si una ley in
·CUando se dictó la Ley 69, que \fue modifi- cluye en un renglón del Presupuesto, obje
cada a última hora, según se demostró 'tos que antes no estaban gravados, no por 
arriba. eso puede decirse que la renta que ese gra-

".En la Ley que se acusa no se dijo, como vameri reporta no figura en el Presupuesto~ 
.en tántas otras, que los impuestos se entien- Tal sucede, verbigracia, con la renta de 
den incluídos en el Presupue¡¡to de rentas, adu~nas. Ella figura en el Presupuesto, y la 
lo cual éontribuye á hacer ver que el pará- componen los objetos que· pagan derechos 
grafo acusado viola el artículo 67 del Acto al entrar al país; pero si una ley incluye 
legislativo." ' entre los gravados un artículoque antes no 

Hay .dos casos previstos por la Const.itu- lo estaba, se puede cobrar ese gravamen 
ción en que el Presidente de la República. porque pertenece a la· renta de aduanas, que 
queda investido de facultades 'extraordina- figura en el PrestJpuesto de rentas. Lo mis
rías. El primero es cuaódo el Congreso, en mo cabe decir de la renta de consumo, a la 
ejercicio de la atribución que le confi~re el cual pertenecen los artículos cuyo grava
ordinal 10 del artículo 76, lo inviste pro men autoriza la Ley 69 de 1917. 
tempore de precisas facultades extraordiQ._a · . . De otro lado, conforme al. ordinal e) del 
rias, lo que puede hacer cuando la necesidad<" artículo 238 del Código Fiscal, pueden die 
lo exija o las circunstancias públicas lo acon- tarse leyes especiales relativas a gastos y 
sejen; y es e! segqndo cu~_nd? por causa de rentas que SE) consideran incluídas en el Pre
guerra exteriOr o conmocwn mterna el Pre- supuesto de los respectivo's capítulos gene
sidente, con la firma de todos ~os Ministros, rales. Si así no ~uera, el Congreso quedaría 
·.declara turbado el orden púbhco y en esta- cohibido para .expedir leyes referentes a ta 
do de sitio toda la.República o parte de ella. les asuntos después de aprobado el Presu-

Para lo primer.o, el Congreso apr~cia .Y pue'sto. · ' ~ _ 
pondera las necesidades o la convemenCia En vista de todo lo expuesto la Corte 
P.ública qu1e haga~ ~en~ster rev:estir al Pre Suprema, administrando justicia e~ nombre. 
sideúte de la Repubhca de precisas faculta· de la República y por autoridad de la ley, 
des extraordinarias. La 'prtldencia y la sabi- resuelve que no hay lugar a hacer las decla· 
duría del Congreso son las únicas normas raciones ·pedidas. -
de su decisión. ~ Quedan resueltos, en los términos del pre-

Son del se:ñ.or Procurador es.tos conceptos: sen te Acuerdo¡ las solicitudes coadyuvan tes 
"Como el Congreso es soberano para la de los se:ñ.ores H. L. Román e 'Hijos y varios 

.apreciación de si es necesario o conveniente más vecinos de Cartagena · y de los señores 
investir al Presidentede facultades extraor- J. A. Blanco y otros v~cinos de Barran-
dinarias, entre las cual.es ~ebe c?nt?'rse la quilla. ' 
de poder cobrar ~ontnbucwnes mduectas Notifíquese, cópiese, p'ublíquese en la Ga· 
antes del plazo fiJado en el artículo 69 del ceta Judicial y dése cuenta al Gobierno~ 
Acto legislativo de 1910; como la fijación Este Acuerdo fue aprobado por la Corte 
del plazo de tres meses fijado J~Or la Ley 24 Suprema de Justicia, en Sala Plena, el día 
de 1898, Ley que es reforma tona de la Cona· siete·de marzo de mil novecientos diez y 
titución, no limita las facultades extraordi- ocho con asistencia de los se:ñ.ores Magistra
narias con que puede in vestirse al Presiden- ·dos doctores José Gnecco La borde, quien la 
te de la República; y com? el. Con~res? ~':~ preside; Tancredo Nannetti, José Miguel 
uso d~ ~na facultad cons~lt~cwnal IDVI~tiO Arango, Juan N. Méndez, Germán D. Par
al Presidente de la Repubhca de precisas do Marceliano Pulido R., Bart'olomé Rodrí
facultades extraordinaria:s,. por virtud de la gu~z P. y .A,ugusto N. Samper. El proyecto 

_Ley 69 de 1917, por 1~ cnsis fiscal en extre. de Acuerdo fue presentado por el señ·or Ma
mo grave que atraviesa el país; por todo gistrado doctor José Gnecco La borde. En 
esto conceptúo que la Ley en la parte acusa~ constancia se extiende y firma. 
da no. viola l~s preceptos constitucionales El Presidente, JosÉ GNicÓo LABORDE. 
menciOnados. . El Vicepresidente, ·TANCREDO NANNETTI. 

Pa.ra Jo segund?, es .decir, para que el JOSÉ MIGUEL ARANGO-FR.Á.NCISCO E. DIA
Presidf¡lnte quede I?vestido de lasfacult~des GO-JUAN N. MÉNDEZ__:GERMÁN D. PARDO. 
d.e que_ habla el artiCUl? 33 del Acto legisla- MARCELIANO PULIDO R.-BARTOLOMÉ Ro 
t1vo ~um~~o_ 3, es ~:eCI~o que haya guerra DRÍGUEZ P.-AUGUSTO N. SAMPER-Teóftlo 
extenor o conmocwn mterna y que el de- . S . · · d d 

t d t b ·- d 1 d - bl" fi Nor~ega, ecretano,en prop1e a . ere o e ur aCion e or en pu 1co sea r-
mado por todos los Ministros.· 

Al hablar pues el Acto legislativo (Ley 24 
de 1898) de que sus disposiciones no limitan 
las facultades extraordinCrlas del Gobierno 
cuando de el,las , esté investido, se refiere 
tanto a las que puede otorgarle el Congreso 
en tiempo de paz, como a las que lo inviste 
la declaración de estado de sitio ·en .tiempo 
de guerra. 

Por lo que hace a la violación del artícu
lo 67 dP.l Acto legislativo número 3 de 1910, 
que establece que en tiempo de paz no se 
podrá establecer contribución o impuesto 
que no figure en el Presupuesto de rentas, 
ni hacer erogac'ión del Tesoro que no se ha
lle incluida. en el de gastos, se observa con 
·el señor PrQeurador: 

,¡ 

l 
\ 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Tahcredo Nannetti. 
1 

El suscrito sólo se apa-rta de la muy res
petable opinión de sus colegas en lo relativo 
al artículo 69 del Acto ·legislativo número 
3 de 1910, reformatorio de la Constitución, 
con el ·cual pugna, a su juicio, el artículo de 
la ley acusada, que debió declararse no exe
quible por ese aspecto. En consecuencia sal
va su voto, cori todo acatamiento; en la 
sentencia anterior y en el punto expresado, 
fundándose en las mismas razones que ex
tensamente expuso, con dos honorables Ma· 
giatrados, cuando esta Corte decidió dos 
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casos análogos en los· Acuerdos de fechas 25 
de marzo y 3 de noviembre de 1915. (Véase 
Gaceta Judicial, tomo 23, página 346, y 24, 
pá~ioa 139). · 

Bogotá, Hiete de marzo de mil novecien
tos diez y och<•. 

TANCREDO NANNETTI-Adhiero al anterior 
salvamento de voto, FRANCISCO E. DIAGO. 
ARANGO - GNECCO LABORDE - MÉNDEZ. 
PARDO-PULIDO R.-RODRÍGUEZ P.-SAM
PER-Teófilo Noriega, Secretario en propie-
dad.~ · · 

\_, --
SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor José Miguel Arango. 

Creo que la Corte ha debido declarar in . , 
exequibles los incisos a), b) y d) del paragra~ 
fo del artículo 1.• de la Ley 69 de 1917, po
ser violatorios de las disposiciones constitu· 
cionales citadas en .la respectiva demanda· 

Respecto de la violación del, articulo 69 
del Acto leg.ihlativo número 3 de 1910, re
produzco las razones aducidas en el sal va· 
r;nento de voto que suscribí con un distin· 
guido colega, en mil novecientos quince, en 
caso análogo al que hoy se discute. 

Era· cuanto a la violación de los artículos 
20, inciso 2. 0 , del Acto l.egislativo número 
3 de 1910, 80, inciso l. 0 , y 81 de la Constitu
ción, considero que ella es evidente, porque 
esa Ley tfo tuvo su origen en la Cámara de 
Representantes, a 1 pesar, de que por ella se 
est~blecian ouevas contribuciones. 

Esas disposic~ones preceptúan:· 
\''Artículo 20. Son atribuciones de la Cá

mara de _Representantes: 

.. ,·,2:: I~i~i~·r· ¡; f~~~a~iÓ~· ;ie~~ ·l~y~~:~~¿ 
establezcan · contribuciones u organicen el 
Ministerio Público. 

"Artículo 79. Las leyes pueden tener 
origen en cU:alquiera de las dos Cámaras, a 
propues.ta de los respectivos miembros o de 
los Ministros del Despacho. 

''Artículo 80. Exceptúase de lo dispuesto 
· en el artículo anterior: 

"Lo Aquellas leyes que deben tener ori
gen únicamente en la Cámara de Represen· 
tantea (artículo 102, inciso 2.•). 

"Artículo 81. Ningún acto legislativo será 
ley sin los requisi•tos siguientes: . 

"l. O Haber sido aprobado en cada Cámara 
en tres debates, en distintos días, por ma-
yoría absoluta de votos. . 

1"2. 0 Haber obtenido la sanción del Go
bierno." 

A las razones que la Corte adujo para 
sustentar su decisión, me permito, con te
mor de errar, hacer algunos reparos. 

La facultad que le confirió a la Corte el 
artículo 41 del Acto legislativo número 3 

• de 1910, es geneml. Tócale declarar inexe
quibles las leyes que violen cualquier· pre
cepto constitucional, no determinadas dis
p~siciones, pues tanto se viola la Carta Fun
damental dictando leyes que no fueron a pro· 
hadas en alguna de las Cámaras en tres de
bates por mayoría absoluta de votos, como 
expidiendo ley e~ que vulnereu der~chos ad
quiridos o que tengan origen en una de las 
Cámpras a la cual no le ha conferido la 

· Constitución esa atribución~ 
No creo que sea abrirle proceso a una' ley 

el hecho de \declararla inconstitucional por
que en su expedición se f~Jtó a uno o a 
varios de los requi'ªitos exigidos por la Cona· 
titución pata que un acto legislativo sea leyt 
porquelaley, según la misma Constitución, 
no es, como lo dice la Corte, ''el texto pro
mulgado y obligatorio," sino el acto legis
lativo que reúna las exigencias del artículo 
81 de la Constitución, a saber: 

"l. o Haber sido aprobado e~ cada Uá.ma
ra en tres debates, en distintos días, por 
mayoría absoluta de votos; y · 

"2.o Háber obtenido la sanción del Go
bierno." 

Tampoco creo que entra:ñ.e ese proceder 



una amenaza para la estabilidad de las leyes, 
a menos de asentar la presunción de que 
ellas se expiden .sin sujeción a los mandatos 
del constituyente .. Leyes expedidas confor
me a la Constitución escapan a ese proceso. 
Y no se diga que en ese caso lo que se de
clara inconstitucional es el procedimiento 
seguido para la expedición de la ley, porque 
no· es ley el acto que no reúna los requisitos 
exigidQs por el artículo 81 de la Carta. 

De otra parte, el argume;::lto de la Corte, 
que se refiere al procedimiento para expedir 
las leyes, parece que no cuadra bien con la 
acusación por violación del numeral 2. o del 

·artículo 20 del Acto legislativo número 3, 
pues no se trata en este caso del procedí 
miento ·para la expedición de la ley, sino de 
una atribución privativa de la Cámara de 
Representantes,. que se arrogó el Sé.nado¡ 
de una ley que no tuvo origen en la Cámara' 
donqe debía tenerlo, según mandato consti 
tucional. Lo que a mi entender seria peli 
gro'sO, es comagrar la doctrina de que ei 
Congreso puede violar la Constitución al 
expedjr las leyes, 'y que éstas no pueden ser 
declaradas inexequibles. · 

1 
Por estas razones me separo de la muy. 

respetable opinión de la Corte eu el presen-· 
te asunto. 

Bogotá, marzo siete de ~il novecientos 
diez y ocho. 

JOSÉ MIGUEL ARANGO-GNECCO-NAN
NETTI-DIAGO-MÉNDEZ-PARDO -PULIDO. 
RODRÍGUEZ P.-SAMPER-Teó.filo Noriega, 
Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción-Bogotá, noviembre nueve de mil 
novecientos diez y siete. 

~Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 

En la ejecución que ante el Juzgado 5.o 
del Circuito de Bogotá promovió la señora 
Clementina Peña de Frasser contra el señ.'or 
Juan Frasser por una suma de pesos en oro 
y sus intereses, se embargó como propiedad 
del ejecutado la hacienda de La Insula, ubi
cada en jurisdicción del Municipio de Léri-

. da, perteneciente al Circuito Judicial de 
Ambalema. 

Como el sefi.or Elíseo Y e pes obtuviera el 
desembargo dedicho inmueblede conformi 
dad con lo dispuesto en el artículo 196 de la 
JLey 105 de 1R90, la ejeeutante, haciendo 
uso del derecho reconocido por el artículo 
197 ibídem, entabló, dentro del mismo jui 
cio ejecutivo, demanda ordinaria contra el 
referido Yepes, para que por sentencia defi
nitiva se declarase qUe éste no es duefi.o del 
mencionado inmueble. 

Como hechos fundamentales de la deman
da sefi.aló los siguientes: 

"1. 0 El señ.or- Juan Frasser adquirió~la 
propiedad de la finca mencionada a título 
de heredero único y universal de su padre 
legítimo señ.or Alejandro L. Frasser. 

"2. o El derecho de propiedad del ejecuta
do fue reconocido y declarado por sentencia 
que profirió ~1 Tribunal Superior del Distri
to'Judicial del Norte del Tolima en catorce 
de julio de mil ochocientos 'noventa y siete, 
sentencia que quedó firme e hizo tránsito. a 
cosa juzgada, porque, sometida a revisión 
de la Corte Suprema deJusticia por recurso 
de casación; este SupreJll,o Tribunal la en
contró justa y declaró, en consecuencia, en 
la sentencia de seis de agosto de mil och.,o
cientos noventa y ocho, que no había lugar 
a infirmarla por ser infundadas las causalee 
de casación alegadas contra ella. 

"39 El señ.or Juan Frasser no se ha des. 
prendido por medios legales y capaces de 
transmitir a otros sus derechos de dominio 
y pos&sión, del inmueble en cuestión, y con· 
serva esos derechos intactos, por lo cual sus 1 
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acreedores pueden hacerse pagar sus crédi
tos con el prvducto de ese inmueble. 

"49 El señor Elíseo Yepes no es dueñ.o 
de la hacienda La Insula, porque no habién· 
dosela transmitido su legítimo y único dueño, 
no ha podido adquirir el dominio de ella. 

"5. o Negándole yo-como le niego-al de
mandado, el dominio que dice tener en di-· 
cha hacienda, corresponde a él dar la prue
ba de ese derecho.' Me reservo por tanto el 
mío para discutir ~r rechazar los títulos y 
razones que aduzca el demandado para sos
tener el domin.io que pretende." 

El demandado denunció el pleito a los se
fí.ores Pedro I~nacio Barreto, Beatriz Arbo
leda de Camacho, como representante de la 
sucesión del doctor Indalecio Ca macho, Juan 
de Jesús Perdomo, Manuel Galindo y otros, 
entre ellos Juan Frasser. _ 

Contestada la demanda, se adel4ntó el 
juicio, y tramitado legalmente, el Juzgado 
le puso fin a'Ia pl'ililera instancia con la sen. 
tencia de fecha 5 de septiembte de 1911, 
cuya parte resolutiva dicé: · 

"El Juzgado declara que El'iseo Y e pes es 
dueño del inmueble denominado La Insula, 
cuya ubicación y linderos se determinarán 
en el libelo de demanda, por cuanto en este 
juicio ha comprobado que es dueño y posee 
dor regular de él y del potrero denominado 
El Guanque o Libia, en virtud de escritu
ras públicas debidamente registradas que le 
transfieren el dominio. 

''Se declara también . no probada la'·ex
cepción de nulidad, colusión, dolo y ficción 
con_ venida, de que 'hizo mérito el def1 anda 
do en el alegato de conclusión." , 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, adonde subió el expediente en 
virtud de apelación interpuesta por la seño
ra Peñ.a de Frasser y por Juan Frasser, tra. 
mitó la instancia en la forma determinada 
por la ley, y en sentencia de fecha veintiséis 
de abril de mil novecientos tr·ece decidió lo 
siguiente: , 

"El Tribunal absuelve al demandado·de 
los cargos de la demanda. No hay lugar a 
considerar las excepciones perentorias· pro
puestas por él. No es el caso de condenación 
en costas. Queda así reformada 19 sentencia 
apelada." 

N o habiéndose conformado con este fallo 
la señora Peñ.a de Frasser y el señor Juan 
Fras~er, interpusieron contra él recurso de 
casación, por lo cual se remitió el proceso 
a la Corte, donde se ha dado al asunto la 
tramitación correspendiente, y h::¡,Jlándose 
en estado de ser decidhlo, se pasa a resolver, 
mediante las consideraciones siguientes: 
· Se admite el recurso porque reúne todos 

los requisitos legales. 
Los recurrentes al interponerlo se limita-

. ron a alegar como . causales de casación las 
mencionadas en el numeral l. 0 del articulo 
2. o de la Ley 169 de 1896, sin especificar sus 
fundamentos. 

Ante la Corte sólo la señ.ora Pefi.a de Feas
ser formuló su 'demanda de casación de 
acuerdo con la ley. El sefior Juan Frasser 
presentó un memorial en tiempo oportuno, 
que sólo contiene una relación de hechos y 
algunas consideracion_es de índole .extrafia 
a la materia del recurso. 

En consecuencia, sólo se puede tomar en 
consideración la demanda de la sefi.ora Peñ.a 
de Frasser, pero antes convien.e ·dar a cono
cer los antecedentes que dieron lugar a .este 
litigio. 1 

Son éstos: 
. 1. 0 En el juicio ejecutivo seguido en el 
juzgado 2. 0 del Circuito de Bogotá, por Ba
silio Gómez contra Clementina Peña de 
Frasser, por sí y como representante de su 
hijo Juan Frasser, en auto de primero de 
marzo de mil ochoci-entos noventa y cuatro 
se decretó el embargo de La Insula, det;nin· 
ciada en nombre de aquella sefiora. El em. 
bargó se registró en la oficina de A mbalema 
el día doce del mismo mes. 

') 

2. o El doce de julio de mil novecientos 
uno •~l ejecutante declaró habérsela hecho 
el pag;o del crédito y solicitó la terminación 
el juieio y el desembargo de los hienes. 

El ;ruez del conocimiento, en auto de diez 
y siet•~ del mismo mes, declaró terminada 
la eje·~ución, pero no accedió a decretar el 
desembargo por existir una tercería coad
yuvante propuesta por Guillermo Pri:tdillm 
Frassl3r. 

Existían además otra tercería coadyu
vante y una exch.nyente propuestas por César 
MoroE:. 

3. o lm registro del embargo se canceló el 
. diez y ocho de' diciembre de mil novecientos 
tres. 
, 4. o ]m trece de febrero de mil ochocientos 

noventa ·y nueve Liborio D. Cantillo pro
puso demanda contra Juan Frasser sobre· 
propiedad de la mitad de La lnsula, y la de
manda se registró en Ambalema el once de 
marzó del mismo afio. 

5. 0 1m treinta y uno de agosto de mil no-
vecientos ocho no se había cancelado la ins. 
cripciéon de esa demande. 

6. o El sefi.or Juan Frasser, · reconocido· 
como dueñ.o del inmueble denominado La 
Insula, según la sentencin de fecha catorce 
de julio de mil ochocientos noventa y siete, 
proferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial del Norte del Tolima, que la Corte· 
SuprerQa declaró no haher lugar a infirmar, 
vendió el referido inmueble así: la mitad al 
señ.or Oésar Moros, según escritura número 
139 de seis de marzo de mil ochocientos no
venta y nueve, otorgada ante el Notario del 
Circuito de 4-.inbalema, y toda la hacienda a 
los señores Pedro Ignacio Barreto e ][ndalecio. 
Ca~acho Barreto, por medio de la escritura 

' número 989 de fecha cinco de diciembre de 
mil novecientos dos, pasada ante el Notario 
5. o del(Jircuito de Bogotá, registrada el siete 
de mar:w de mil novecientos tres. 

7. o Por medio de la escll'itura número 992,. 
otorgada ante el mismo Notario, en la fecha 
acabada de. citar, Oésalr' Moros vendió a los 
expr~sados Barreto y Camacho Barreto to
dos los derechos reales que tenía en La In
sula y que había adquirido de Juan Frasser, 
según la referida escritura número 139 y 
todos ]os derechos personales contra este 
último; y por la escritura número 993, de la 
misma fecha y Notaría, Guillermo Pradilla · 
Frasser vendió a los indicados Barreto y 
Camacho Barreto todo los derechos que en 
el aludñdo, inmueble dijo tener, tanto los 
adquiridot;~ de la sociedad de Galindo & 
Urueñ.a, como los demás, que pudieran co
rresppnderle por cualquier otro título, y todos 
los derechos p,ersonales que' tu viera el mis. 
mo Frasser. . 

8. o EH tos compradores vendieron a su vez 
a los se:liores Eliseo Y e pes y Juan de Jesús 
Pi:n·domo todos sus derechos en el indicado 
inmueble de La Insula, como aparece en 
la escr·iturá número 878 de cuatro de mayo 
de mil novecientos cinco, autorizada por el 
mismo :~otario 5. 0 de Bogotá. 

9. 0 Por escritura número 42 6 de· diez y 
siete de noviembre de mil novecientos siete, 
otorgad;:l ante el N otario 2. o del Circuito de 
Neiva, Juan de Jesús Perdomo vendió a 
Eliseo Yepes ~os derechos que en tal inmue· 
ble adquirió en mil novecientos cinco. 

10. Por escritura número 693 de siete de 
septiembre de mil novecientosocho Manuel 
L. Galindo vendió a.Eliseo Yepes el potrero 
de Guanque, que el vendedor había adquiri
do por adjudicación en la sucesión de Ignacio 
GaJindo. 

11. Cuando se otorgó la es<¡ri,tura número 
989 de cinco de diciembre de mil novecien- . 
tos dos,-en la cual consta. que Juan Frasser 
vende a Pedro Ignacio 'Baxreto e Indafecio 
Camacho Barreto el referido inmueble, éste 
apa'recía embargado en la. ejecución promo
vida por Basilño Gómez contra Juan Fras
ser, y en la cual habían introducido dos ter
cerff!B coadyuvantes Céaar Moros y Guillar-



mo Pradilla Frasser; además existía una 
tercerí~ excluyente de César Moros y una 
demanda civil s.obre propiedad' de una parte 
del inmueble, promovida por el doctor Li
borio D. Cantillo contra el mencionado Juan 
Frasser. Así consta ·en los documentos cita
dos antes. Y son además reconocidos estos 
hechos en las siguientes cláusulas de la es
critura últimameP-te citada: "4. a La finca 
de que se trata fue embargada en el juicio 
ejecutivo seguido por Basilio Gómez contra 
la se:liora Clementina Peña y contra el coro-
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hoy mismo de la tercería coadyuvante que 
tiene entablada en el juicio ejecutivo pro
movido por Basilio Gómez, en el Juzgado 
2. o de este Circuito, juicio en el cual está 
embargada' La lnsula, y pedirá eldesem-
bargo de ésta." · · 

14. Pradilla Frasser y Moros desistieron 
de sus tercerías el diez de diciembre de mil 
novecientos dos, y el Juzgado de la causa 
admitió el once del mismo mes esos desisti
mien.tos y decretó la cancelación de la ins· 
cripción del embargo del predio llamado La 
Insula. , pareciente en el Juzgado~- o del Circuito de 

Bogota, por auto de fecha prime~o de marzo 
de mil ochocientos noventa y cuat'ro, el cual También.conviene tener presentes, en re
se registró el doce del mismo mes en la Ofi- sumen, los fundamentos del_ fallo acusado, 
cina de Registro del Circuito de Ambalema. a fin de conocer los motivos'del recurso. 
Dicha ejecución se declaró terminada en Son éstos: 
virtud del pago hecho al· acreedor, pot· auto _,a) El' demandado, según los documentos 
de diez y siete de junio de mil novecientos antes enunciados, aparece como duefio de 
uno;_ pero el embargo de la finca ha con ti· La In sula desde el año de mil novecientos 
nuado por cuanto en el mismo juicio hay qinco. 
una tercería coadyuvante: propuesta contra b) La demandante desconoce la eficacia 
Juan Frasser por Guillermo Pradilla Frasser de tales documentos como títulos traslati
y también una' terrería coadyuvantA como cios de dominio de aquella heredad a. favor 
subt~idiaria de· una excluyente promovidas del demandado, pero no alegó en lá deman
por César Moros. 5. o Lo expuesto en la de- . da, sino posteriormentE:J,. la nulidad de los 
claración anterior no se opondrá a que se 1 mismos. 
haga sin demora el registro de 1~:¡. p,resente e) El embargo de La Insula hecho el 
escritura, porque según dicen los compra· doce de marzo de mil ochocientos noventa 
dores, hoy mismo se ha extendido y se fir- y cuatro en la ejecución de Basilio Gómez, 
man instrumentos públicos en esta misma subsistía formalmente el cinco de diciem· 
Notaría en que Guillermo Pradilla Frassery bre de mil novecientos dos, al tiempo del 
César Moros reconocen cederles a los docto- otorgamiento de l~ escritura número 989. 
res Barretoy Camachc Barreto cualesquiera .d) Pero los acreedores Guillermo Pradi· 
derechos· reales que tuvieren en la finca lla Frasser y César Moros, en escrituras 
de La Insula, así como los personales que números 992 y 993, otorgadas el mismo día 
tuvieren contra Juan Frasser., y hoy que aquella otra y en la propia Notaría 4." 

·mismo se desistirá· de las expresadas ter· del Circuito, vendieron a Pedro Ignacio 
cerías y se expedirá. la respectiva orden de Barreto y a Indalecio Ca macho Barreto, 
desembargo del inmueble. 13~ Para concluír .comprádores de La lnsula en la escritura 
declaran los contratan~e!' que Liborio D. número 989, todos los derechos reales y per· 
Cantillo promovió en el Juzgado Lo del sonales que tuvieran en ella y en relación 
Circuito de Ambalema, con fecha trece de con Juan Frasser, a quien dieron libre de 
febrero de mil ochocientos noventa y nueve, todo compromiso respecto de los vendedores, 

·demanda contra Juan Frasser P. por la mi- y se comprometieron a 'df:)sistir· de ous ter
tad de la hacienda materia de este contrato; cerfas, como desistieron al efecto el diez de 
que esa demanda fuecontestada por Frasser diciembre de mil novecientos do~. 
P. el siete de m·a·rzo del mismo año y régis- e) Moros dijo, además, que por su. parte 
trada en cumplimiento de lo dispuesto por se allanaba a que Barreto y Camacho Barre: 
el•artfculo 42 de la Ley 57 de 1887; que ese to entraran en posesión de la finca y lago
registro ha debido cancelarse, porque Can· zasen en pleno dominio; y Pradilla. Frasser 
tillo,mandó escrito de desistimiento desde declaró estar a paz y ~alvo con Moro~ y 
el mes de abril de mil novecientos uno; pero Frasser en todos los negocios reladionados 
para el caso de que la cancelación no ee con aquella hacienda. · 
haya verificado, y para que la presente es- f) Según estos hechos; aunque el embargo 
critura pueda ser registrada, Cantillo, a del terreno subsistía el indicado día cinco 
quien conozco y es varón casado, mayor de de diciembre de ·mil novecjentos dos, los 
edad y vecino de este Municipio, firma taro. acreedores Moros y Pradilla Fraeser consin
bién este instrumento en testimonio de que tieron en la venta~ y eso lo hace eficaz según 
consiente en la vent2 para ,los efectos del el artículo 1521 del Código Civil. 
ordinal 3. o del artículo 1521 del Código Civil, g) Y es~o es tanto más fundado cuanto la. 
y en testimonio de que la inscripción, si es· escritura de venta se registró el siete de mar
tuviese sin cancelar,' no tiene razón de exis- zodemil novecientos tres, en época posterior 
tir." a aquella en que el Juez, por auto de once 

12. César Moros en la escritura número de diciembre de mil novecientos dos, admi 
992 ya citada dijo, entre otras cosas: tió el deeistimi~nto de las tercerías. 

"9. o Que se obliga expresamente a desis- Y de todo ee~o deduce el Tribunal no ser 
ti¡; hoy mismo de las tercerías que tiene en- nula la venta contenida en la 'escritura nú
tabladas, según queda dicho atrás, y a pedir mero 989 por razón del embargo varias ve-
el desembargo de La Insula." ces dicho. · · 

13 .. Guillermo Pradilla Frasser, en la es· h) Por lo que toca a la invalidez del mis-
critura número 993, taD)bién citada, se ex· roo contrato en razón de la subsistencia del · 
presó asf en la cláusula 5~: registro de la demanda de Cantillo, el Tri-

"Que igualmente enajena en favor de los bunal anota: 
mismos se:liores Barreto y Camacho Barreto Est.e, como demandante en acción de do
todos los derechos persopales que el expo- minio, intervino en el· acto y prestó su con
nente puede exigir ·y pueden exigir sus .sentimiento para la vent.a, y eso basta según 
mandantes, del señor Juan. Frasser Pefia y el artículo 1521 d'el Código Civil, aunque 
del señor César Moros, de acuerdocon lo es esta venta no hubiera sido autorizada por 
tipulado en la escritura de transacción se- el Juez que conocía del litigio. 
:lialada con el número 138 de fectia veinti- Además, Cantillo desistió, desde antes, 
cuatro de febrero de mil ochooientos noven- de la acción dirigida contra la finca, y por 
ta y nueve, otorgada en la Notaría primera último, el expediente que la contenía había 
del Circuito· de Bogotá, así como cuales- desaparecido del J uzgaóo de Ambalema. 
quiera otros derechos personales que tenga 
contra las mismas personas y que en alguna· Establecidos todos estos hechos, se pro
manera se relacionen con la hacienda de La cede al estudio de la demanda de casación 
Insula; y que, en consecuencia, desistirá contenida en el largo escrito de folios 6 a 36 
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del cuaderno respectivo, ampliado luégo, 
fuéra de tiempo ·y a modo de ilustración, 
en otro memorial de 23 .folios .. 

La ~uy. extensa demanda de casaciqn, si 
se ordena y metodiza, puede, reducirse a 
estas precisas cuestiones: 

1 ~ César Moros y . Guillermo Pradilla 
Frasser, el primero como t.ercerista coadyu-

, van te y .exCluyente en el juicio ejecutivo de 
Basilio Gómez contra el indicado Juan Fras:. 
ser, juicio en que se había embargado para 
el pago la hacienda de La lnsula, y el se
gundo como tercerista coadyuvante en el 
mismo juicio, no prestaron· su consenti
miento para que el ejecutado enajenase 
aquella _finca a Pedro Ignacio Barreto y a 
Indalec10 Camacho Barreto en la escritur:1. 
núr:pero 98~ de que se ha habl~do. 

El Tribunal, al declarar probado tal con
sentimiento, incurrió en error evidente de 
hecho An la apreciación de las escrituras 
números 992 y 993, que figuran en los autos 
y violó, como consecuencia de ello, varia~ 
leyes sus tan ti vas. 

2~ Suponiendo que los terceristas citados 
hubiesen prestado su consentimi_e 1to para 
la veQta, él no fue eficaz para hacer lícito el 
objeto del con tra;to en razón' del embargo 
que pesaba sobre La Insula desde 'el doce 
de marzo de mil ochocientos noventa y Ctla
t~o, en que se inscribió la diligencia respec-
tiva. . , 
. A_I dar eficacia ~lTrib~nal a aquel consen

timiento para hacer licita la materia de la 
contratación, vbló varioa leyes que cita . 

. Tampocq es eficaz el consentimiento pres
tado por Lihorio D. Cantillo e.a ·¡a escritura 
98_9,. como deman;~ante en el juicio de do
m mio que seguía sobre el terreno de La In
sula contra. Júan Frasser, para que este 
vendiese la haciencia. 

El Tribunal violó varias leyes al tener 
como eficaz tal consentimiento. · 

3. 4 El mismo Tribunal, ·supuesta la nuli
dad del contrato contenido en Ja menciona
da escritura número 989, debió considerar 
los ulteriores contratos, que dependen de 
ella, como .de ven'ta de cosa ajena. 

La parte cita tales esci:-ituras, las estima 
mal apreciadas, y como consecuencia de ello, 
cree que se queb~antaron varias leyes. 

4~ Por último; y con independencia de 
todos los problemas anteriores, la parte ale
ga que el Tribunal apreció mal la escritura 

· número_ 693, de siete de septiembre de mil " 
novecientos ocho; aducida por Yepes para 
comprobar domin.io en el terreno ~él Guan-
qo;,e: " 

No es este el orden seguido en el recurso. 
Pero la Corte estima que el método ano

~ado debe guiarl3;, y la seguirá, en el estu
dio de la demanda. 

Primera cuestión. 
Primer motivo; 
Error evidente ,,de hecho en la apreciación 

de la escritura número 992. 
· Lo resume a,sí el recurrente: 

"En ninguna parte de la escritura apare
ce qqe el sefior César Moros declarara que 
como tercerista ;! coadyuvante y también 
como excluyente daba el permiso para la 
epajenación consignada en la escritura nú
mero 989 de cinco de ·diciembre de mil no
vecientos dos." · 

El Tribunal observó: 
"Dice la demandante que el solo hecho 

de haber cedido César Moros y Guillermo 
Pradilla Frasser todos sus derechos a Pedro 
Ignacio Barreto e Indalecio Camacho Barre
toen La Insuld, no implica el consenti
miento requerido por la ley para que la ven
ta sea válida .... 

"Pudiera suceder-agrega el Tribunal
que el solo hecho, de vender .Moros y Pradi
lla Frasser ·sus derechos en La lnsula no 
acreditara claramente el consentimiento 
cuya existencia niega.la demandante; pero 
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ése hecho, unido a las otras manifestacio
nes de que se viene haciendo mérito, espe
cialmente la de desistir de las demandas de 
tercería que Moros y Pradilla Frasser tenían 
promovidas y la petición que las mismas 
hicieron el mismo dia de la venta para que 
se cancelara el embargo en cumplimiento de 
lo que habían prometido a los compradores 
Barreto y .Camacho Barreto, convencen de 
que Moros y Pradilla Frasser consintieron 
en aquélla.'' 

El Tribunal, pues, intt!rpretando las cláu
sulas respectivas de las escrituras números 
989 y 992 y tomando en' cuenta los hechos 
que en ellos constan y, además, otros ~co
rridos con posterioridad a las mismas, eje
cutados en cumplimiento dé lú pactado en 
ellas, como el desistimiento . hecho por Mo
ros y Pradilla Frasser de las tercerías de que 
se ha hablado, llega a la conclusión de que 
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un objeto lícito (Código Civil, . artículo 
1502). 1 

b) Hay objeto ilícito en la enajenación de 
cosas embargadas por decreto judicial, al 
menos que el Juez la autorice o el acreedor 
consienta en ello (artículo_1521, inciso 3. 0

). 

e) No se considera embargada una finca 
raíz mientras no se registre el auto de em
bargo (artrculo 41, Ley 57 ds 1887). 

d) El día cinco de diciembre de mil no
vecientos dos, día en que se otorgó la escri
tura número 989 sobre veqta de La Insula, · 
.-estaba inscrito el embargo de esta heredad. 

, e) Luego en el día expresado, en razón 
del embargo de esta finca, que dio un objeto 
ilícito al contrato, el consentimiento de las 
partes ret::ayó sobre ese objeto ilícito (Código 
citado, artículos 1502, 1521 y 1741). 

éstos CO?Sintieron en la venta ~iscuti?a. , 1 
El Tnl)uual, en consecuencia, aphcando· 

su propio criterio no sólo a las cláusulas de"" 
un contrato, sujetas --a interpretaciones di
ferentes, sino a otros hechos 'varios, .dedujo 
-haber sido la voluntad de los acreedores con
¡§entir en la venta de La Ins11;_la. 

J.) Cuando media 0bjeto ilícito· en el con
trato, concurre una nulidad absoluta, que 
mira al orderi púhlico, a los derechos deL 
Estado, punto sobre el cual razona, in exten
so, la parte, y no se trata, dice, de la gardn-

Si Pe trató de fijar' un hecho: la voluntad 
de los acreedores en un acto jurídko dado ; 
y si se fijó teniendo en cuenta otros hech9s 
susceptibles de interpretación, por ser du
dosos, la operación de crítica llevada a cabo 
por el Tribunal sentenciador escapa a la 
casación. Una operación de esta naturaleza 
no puede, en sana lógica jurídica ni en sano · 
criterio, ser evidentemente errónea. 

Segundo motiv.o. 
Se resume: 
La escritura número 989-que contiene 

la venta de La lns_ula-se registró el siete 
de marzo de mil novecíento::s tres. 

La marcada •con el número 992, que se 
dice contener la autorización de César Mo
ros para hacer aqt~ella venta, se inscribió el 
día ocho del mismo mes y año. 

De haber habido· autorización no había 
e~istido sino desde ese último día. Luego no 
concurrió el cinco de diciembre, fecha del 
contrato. En este día había emb::¡rgo judi
cial de La lnsula y se hallaba esta finca en 
pleito. 

Hubo mala apreciación de la prueba y 
quebranto de los artículos 6<? y 17 41 del Có
digo Civil y 43 de la Ley 57 de 1887. 

Se respoQ.de: 
' a) El consentimiento del acreedor, según 
lo resuelto por el Tribunal, no surge sólo de 
la venta de derechos reales hecha por Moros 
a los compradores de La lnsula. Emana. de 
ese, y además, de muchos otros hechos que 
no requieren la solemnidad de la escritura 
pública. ~· 

b) -Firmada ésta por las par.tes, como lo 
fue, hace fe en esos puntos entre ellas, como 
simple declaración. de voluntad, sin necesi
dad de la formalidad del registro (Código 
Civil, artículo 1760). . , 

Y si no hubo error al apreciar lrur.pruebas, 
no se infringieron las leyesqueel recurrente 
estima violadas como consecuencia de ese 
error. 

Tercer motivo. 
Error de hecho evidente en la apreciación 

de ·la escritura número 993; otorgada por 
Guillermo Pradilla Frasser. · 

El concepto del error es idéntico al expre
sado en el motivo primero precedente. 

Se.desecba, pues, con reproducción de las 
razones expuestas al examinarlo. 

Segunda cuestión. 
Primer motivo. 
Violación, por interpretación errót;~ea, del 

artículo 1521 del Código Civil. 
. El recurrente razona así en resumen: 

a) Para que una persona se obligue a otra 
por un acto o declaración de voluntad, es 
necesario, entre otras condiciones indispen
sables, que el consentimiento recaiga sobre 

tia de los derechos de los acreedores sola
mente, como sio razón lo eostiene el Tribu
nal. 

g) No cabe pues la ratificación del acto 
hecho por los acre"edores con posterioridad 
al contrato. Y se dice que si alguna duda 
quedara sobre ello, la disiparía el artículo 15 
de la Ley 95 de 1890. 

h) Y concluye el largo razonamiento por 
decir que si el Tribunal hubiera aplicado el 
artículo 1502 del Código Civil, el 41 de la 
Ley 57 de 1887 y el 15 de la Ley 95 de 1890, 
habría reconocido que el consentimiento de 
las partes en el contrato de venta de La In
sula habría recaído sobre objeto il'ícito, y se 
habría reconocido la· nulidad del contrato. 

Se contesta brevemente: 
l. o Es verdad, como lo dice el Tribunal, 

que la demandante no sustentó en su de
manda la nulidad de ':los títUlos que pudiera 
invocar el demandado para apoyar el domi
nio de La Insu,la, y se limitó a solicitar, sim-

'plemente, la declaración negativa.de no ser 
éste propietario de la heredad por no haberla 
adquirido de su legítimo dueño, sin duda con 
el propósito de provocar tina especie de ex
hibición de títulos y documentos, a fin de 
tacharlos, por uno u otro motivo, a medida 
que se fueran presentando, sin que la de
mandante se crea en la obligación de probar 
cosa alguna. . 

Los vicios de nulidad los hizo valer la 
parte actora, ya ~n la articulación de des
erri bargo propuesta por Eliseo Y e pes, ora en 
los alegatos de conclusión presentados en 
primera y en segunda instancias del juicio 
ordinario. 

Mas como e1 Tribunal falló acet·ca de .tales 
nulidades, la Oort.e torna· en cuenta el moti
vo de casación propuesto-antes. 

1 
2. o Como el recurrente, desppés de negar, 

conviene, por último, en qu~, conforme al 
inciso S. o del artículo 1521 del Código Civil, 
el acreedor puede consentir en la venta d,e 
los bienes embargados, lo cual hace lícito el 
objeto del contrato, y sólo niega que se hu
biera prestado ese consentimiento, o que si 
se prestó fue con posteriori'dad al acto y a 
modo de rectificación, todo el motivo de 
casación que ·se analiza se resuelve en una · 
cuestión de Qiero hecho, que se puede enun
ciar así: 

¿Los acreedores consintieron en la com
praventa de la heredad embargada? 

¿El consentimiento fue oportuno? ·" 
El primer problema quedó ya resuelto en 

sentido afirmativ:.o al negar el motivo refe
rente a la mala apreciación de pruebas. 

El segundo se resuelve fácilm,ente: 
El Tribunal anotó que el consentimiento 

lo prestaron los acreedores Moros y Pradilla 
Frasser el mismo día en que se hizo la venta. 
del inmueble, ora cediendo a los comprado
res derechos reales en La · Insula, en las es
crituras números 992 y 993, otorgadas el 
mismo día cinco de diciembre de mil nove. 

ci:entos dos, en que se otorgó la escritura 
número 9139; ya cediendo~ en ese_mismo día, 
lacs ac~iones pe,rsonales que tuvieran contra 
Juan Frasser, demandado por ellos en las 

. tercerías coadyuvantes en que reclamaban 
los créditos cedidoa; ora comprometiéndose 
en dicha~ escrituraR a desistir de aquellas 
tercerías; ya allanándose el acreedor Moros, 
en lá escritura 992, a que los compradores 
Ba~reto y Camacho Barreto entrasen inme
d:iatameate en la posasióo material de La 
Insula y la gozasen en pleno dominio; ora 
d•3clarando Pradilla Frasser en la e.scdtura 
9!~3 que el deudor Juan Frasser quedaba a 
paz y salvo en todos los. negocios relacio 
nados cori la hacienda; ya, por último, de
sistiendo el seis de diciembre de las tercerías 
coadyuvantes y de la excluyente, que esta
ban pendientes, y pidiendo el desembargo 
d13 la finca, como lo pidieron, en demostr a
c:ón de la eficácia del arreglo hecho el día 
ar;lterior cuando se vendió la heredad. 

La sentencia se expresa textualmeuteasí, 
so~·e estos puntos: 

"Ahora bien: consta de autos que el mis
mo día cinco de diciembre de mil novecien
tos doP, César Moros y Guillermo Pradilla 
Frasser vendieron a Pedro Ign::¡,cio Barreto 
e Indalecio Camacho Barreto por las escri
turas números 992 y 993 otorgadas.. ante el 
Note.rio 4. o de Bogotá, todos los derechos 
reales y personales que tenían en la finca 
de La lnsula y e!bre-l'ación con el señor Juan 
Frasser, a quien dieron libre de todo com
promiso pat·a con los mismos otorgantes 
Moros y Prz.dilla Frasser. Dicen además 
e~,tos sefiore:l en aquellas escritm·as que se 
comprometían a desistir de las demandas 
dEl tet'c8ría coady:1vante y excluyente, en 
que estaba embargada La In sula, y al efecto . 
dEl las ·copias que obran en el cuaderno de 
pmebas-del demandante resultan compro
bados estos hetJhos: que el día seis de di~ 
cioembre de mil novecientos dos los sefiores 
Moros y Guillermo · Pradilla Frasser suscri
bieron sendos memoriales al Juez 2. 0 del 
CircuHo de Bogotá en que le manifestaron 
que desistían de las tercer~as coadyuva'ntes 
y excluyentes que habían promovido contra 
Juan Frasser y en que se perseguía la ha
cienda de La lnsula, por haber ·arreglado 
amigablemente con el expresado Frasser, 
dicen, el valor de los créditos que por dichas 
tercerías cobraban; que en esos memoriales . 
l0!3 dos nombrados ac.reedores pidieron ex 
presamente que se ordenara por el Juez la 
cancelación del embargo de dichos inmue
bles; y que en seguida el Juez de la causa. 
decretó el desistimiento de los juicios de 
tet·cería con la orden de que se oficiara al 
Registrador de instruJllentos públicos de 
Ambalema para que se cancelkra la inscrip
ción .del embargo. 

''Pero hay más: el acreedor Moros dice 
en la escritlllra de que se trata: 

'Décimo. Que por su parte se allana a que 
loB doctores Barreto y Camacho Barreto 
entren inmediatamente en la posesión ma: 
teda! de La lnsula y la gocen en pleno dogc 
miinio con todas sud mejoras y demás acce
SI>rios y anexidades.' 

"Y el acreedor Pradilla Fraeser dice en la 
cláusula novena dé aquella misma escritura: 

'Que mediante lo estipulado en esta escri
tura con los doctores Pedro Ignacio Barreto 
e' Indalecio Ca macho Barreto y lo estipulado 
por ellos en la escritura de esta misma fecha 
(la número 989 de cinco de diciembre de mil 
novecientos dos, en la propia Notaría 4. a) con 
loE: señores Juan Frasser y César Moros, el 
exponente (Pradilla Frasser) · queda...a paz y 
~alvo con éstos en todos los negocios rela
cionados con la hacienda de La lnsula.' 

"Si pues los únicos acreedores renuncia
ron expresamente y por instrumento pú· 
blico a todo derecho real y personal sobre la 
finca de La insula y respecto de Juan Fras
ser el mismo día en que se otorgó la escri
tura de venta de aquélla y consintieron en 



GACETA JUDICIAD 223 
r-·==================Ó===========-===~~====================================~======================---===~~==== 

'convenio celebrado con los doctores Pedro 
Ignacio Bar reto e Ind·aJecio Ca macho Bar re
toen que éstos e'ntraran en el goce del do
minio pleno de La Insula, para el Tribunal 

'no hay. duda de que· los expresados acree . 
dores consintieron en la venta que reza la 
escritura tántas veces nombrada-;·y por con· 
siguiente no existe la nulidad que c0ntra 
ella Fe alega por objeto "jlíeito." · 

La Corte ob~erva que por cuanto el con
sentimiento de\los acreedores para que pue
da enajenars,e Ja cosa embargada no hace 
parte del mismo contrato de venta celebrado, 
por el señor Juan Frasser con los fleñores 
Pedro Ignacio Barreto e Indalecio Camacho 
B¡ureto, bien pudo , prestarse. en a:cto sepa 
rado y distinto de la escritura del contrato 
de compraventa y comprobarse pot· .cual
quiera de los medios que establece la ley; y 
que pues el Tribunal resolvió, en el hecho, 
como acaqa de verse, háber sido oportuno 
el consentimiento prestado por los acreedo
res en el mismo día en que se celebró el con
trato, se debe mantener esa apreciación, 
toda. vez que ella no ha sido acusada por 
error evidente de hecho. La acusación versa 
en este punto sobre violación direct:=t de la 
ley, y no procede en este caso por tratarse 
de hechoe, más o menos dudo~os, muy dig
nos de ser interpretados, en los cuales se 
apoyó el Tribunal para aplicar las leye!:' cuya 
viola~ión se le imputa y para resolver el 
punto controvertido. 

Segundo motivo. 
Violación del artículo 43 de 1~ Ley 57 de 

1887. 
Este es el con'cepto de la violación: · . 
El artfculo contiene una prohibición im~ 

puesta al Registrador de registrar escrituras 
de enajenación cuando en el libro de autos de 
embargo aparezca registrado el auto que or
dena el embargo de la finca. 

El siete de marzo de mil novecientos tres, 
día en que se inscribió ·la escritura número 
989, estaba vigente el registro del embargo 
de La Insula.~ 

El Registrador, al hacer la inscripción, 
violó la prohibición de la ley y ejecutó un 
acto nulo al ~enor del artículo 6. o del Código 
Civil. 

El Tribunal debió pues declarar esa nu
lidad. · 

Se observa: 
. a) Habiéndose demostrado que el contd.

to fue válido por habér declarado el Tribu
nal en fallo inatacable que los acreedores 
consintieron, y ello oportunamente, en di
cho contrato, dejó La Ins.ula de ser objeto 
ilícito de la negociación. 

Si el consentimiento de los acreedores 
permitió la venta, debió, con mayor razón, 
permitir el registro del'contrato, que és un 
efecto del mismo. 

·Porque sería singular. que sin cancelar 
materialmente el registro de embargo se pu
diera vender válidamente. mediante el con
sentimiento del acreedo.r, y no •>pstante 
esto, fuera preciso cancelar el registro de 
ese embargo para verificar la tradición vá- · 
lida de lo vendido. , · 

Mientras ~e conserve el o~jeto ilícito de 
la venta, es de estricta aplicaCión el .artícu-

.lo 43 de la Ley 57 de 1887. Pero a juicio de 
la Corte, si el contrato es válido por haber 
cesiao el objeto ilícito en razón del consen.
timiento del acreedor para celebrarlo, cesa, 
en tal evento, la razón para aplicar el ar
tículo 43 citado, y-entonces el registro de la 
venta, o lá tradición de la cosa vendida, 
debe ser tan válida como el contrato de que 
es efecto, sin necesidad de cancelar previa
mente el registro de embargo. 

Cesando la causa, que es la ilicitud del 
objeto del contrato,. debe ces~r t:i'no de sus 
efectos, que es la prohibición de hacer la 
tradición de lo vendido. , 

nóvecientos tres y el embargo no se canceló 
materialmente sino hasta el diez y ocho dé 
diciembre del mismo 1 año, consta de autos 
que en escritos de· seis y diez d!3 diciembre 
de mil novecientos 9os, pre~entados en este 
último día, César Moros y Guillermo Pradi-

, lla Frasser desistieron de sus tercerías y el 
desistimiento fue admitido por el Juez el 
día onee siguient~, esto es, antes del regis-
tro de la escritnra número 989. ' 

Tercer motivo. 
Violación de los artículos 2673 y 267 4 del 

Código CiviL 
La parte dice asj, en resumen: 
Las escrituras números 992 y 99~ se· re

gistraron, respectivamente, el·ocho y .el once 
de marzo de mil novecientos tres, y la mar
c:J.da con el número 989 el día siete del mis, 
mo mes. 

Aquella·s escrituras no hicier.·on fe contra 
la demandante sino desde la~ fechas pdme-. 
ramente citadas. 

Si se ha pensado que la v~nta de dereehos 
hecha a Barreto y a Camacho Barreto en 
tales contratos por Moros y Pra~illa Frasser 

· y 1el consentimiento de éstoR prestado allí 
hicieron desaparecer la ilicitud del objeto de 
la venta, tal efeéto no se habría producido 
sino desde cuando las escrituras números 
992 y 993 hicieron fe contra la demanda r,e
currente. 

Se observa: 

objeto de la venta, ·porque era necesaria la 
licencia del Juez. 

d) El Tribunal, al estimar suficiente el 
consentimiento del· doctor Cantillo, violó el 
artículo citad\) y el 1526 dei Código Civil. · 

Consta de autos;: '-' 
l. o El doctor Qantillo, en demanda del 

trece de febrero de mil or.:hocientos noventa 
y nueve, inició juicio de dominio sobre la 
mitad de La lnsul(.t, contra Juan Frasser, en 
~l;I nombr·e y como representante de la SU· 

cesión de Alejandro Frasser. 
2. 0 La demanda se inscribió el mismo 

qño de mil nov~cientos noventa y nueve, y 
el registro no había sido cancelado el treinta 
y uno de agosto de mil novecientos ocho. 

3. o El doctor Cantillo, como demandante 
del dominio de la mitad de Lainsula, autori
zó la venta de ésta, hecha por su contra· 
parte, en la escritura número 989 de cinco 
de diciembre de mil novecientos do&,. y ma. 
nifestó que lo hacía, a pesar de haber dasis· 
tido desde abril de mil novecientos uno de 
esa demanda, par~ el caso de que no se hu
biera cancelado el registro d_e ésta (éláusula 
l 3), y expresó, además, que el registro, si 
existía, no·tenía. n,azón de ser. 

4. • El expediente de este juicio desapare· · 
ció del Juzgado de Ambalema en la guerra. 

Y na!Tados estos hechos se observa : 
·a) Si el pleito d!'e dominio versaba única

mente sobre la mitad de La Insula, ·el resto, 
El cargo, un tanto oscuro, que el:! este o sea la otra mitad, era materia libre de 

punto se hace a la sentencia, puede enten contratación, por: no existir litigio alguno 1 

derse en el sentido de que el consentimiento sobre ella. 
prestado por César Moros y Guillermo Pra- b) El Tribunal, al estudiar por el aspecto 
dilla Frasser para que Juan Frasser pudiera de hechó esta par,~e importan te . dAl litigio, 
venderlahaciendade La Insula se contiene, . se expresa así: 
según' el Tribunal, e en todas Iasdeclaracio- "Sobre este pa.rtic4lar· no puede ser' más 
n"lsdelasescriturasnúmetos 992y993varias explícita la manifesta~ión que el doctor Li
veees citadas, o únicamente ~n las cesiones, de borio D. Cantillo hizo en la misma E}SCritura 
derechos reales que en alias hace el,misl'Il:o que se quiere anular. E.n la cláusula décima
Fr~f}Ser a Barreto Y a Camacho Barreto. tercera se lee: 'Para concluír declaran los 

Pero sea que el ca~go se deba entender en c.ontratante;; quf.l Liborio D. Cantillo promo~ 
uno u otro sentido, basta tener en cuenta vió'en el Juzgado I.o del Circuito de Ainba~ 
para desecharlo, que la· sentencia dedujola lema con fech~ trece de febrero de mil ocho
existencia del consentimiento prestado por cientos noventa y nu~ve demanda contra 
Moros y Pradilla Fr'asser de un conjunto de Juan Frasser P. por la mitad de la hacienda 
hechos y de circunstancias que constan,. materia de·este contrato; que esa demanda 
unos, en las escrituras expres9.das Y otros fue contestada pot· Frasser P. el siete de 
fuéra de las mismas. marzo del mismo¡: año y registrada en curo-. 

Como es obvio, estos últi·mos no quedaron plimiento del artículo 42 de la Ley 57 de 
sújetos a la formalidad del registro. De suer- 1887; que ese registro ha debido cancelarse 
te que aunque fuese exacto que los actos porque Cantillo mandó escrito de desistí
contenidos \en las referidas escrituras no ~i- miento desJe el·· mes de abril de mil nove
·ciesen fe cdntra la s-eñora Clementina Peña cientos uno; p13ro que para que el caso de 
de Frasser sino desde el registro de las mis- que la cancelación no se haya verificado y 
mas con. arreglo .a los artículos 2673 Y 267 4 py·a que la presepte escritura pueda ser re
del Código Civil, .de esto sólo no se deduci.., ~strada, Cantillo, a quien conozco y es ma. 
ría que el Tribunal hubiese violado estas dis- yor·de edad, casado y vecino de este Muni" 
/pO'liciones legales al dar por probado el con- cipio, firma tampién este instrumento en 
'.sentimiento de. Moros Y Pradilla Frasser, testimonio de qu~ consiente en la venta para 
jústamente porque aquel Cuerpl) dédujo lós efectos del ordinal tercero del artículo 
también tal consentimiento de actos Y h&- 15131 del Código,, Civil y en testimonio de 
chos ejecutados por éstos que no exigen la que la inscripción de la demanda, si estu
formalida4 del registro. Y es bneno agregar viere sin cancelar, no tiene razón de existir.' 
que por este último aspecto no fue acusada "Resulta de

0
esta transcripción que el C\oc· 

.la sentencia en este punto. tor.Liborio D. Cantillo no sólo consintió en la 
Cuarto motivo. .t \ venta en· cuestión, s!no que declaró haber 
Violación directa, pot· falta de aplicación, desistido en época anterior a la del otorga-

del .:ntículo 1741 del Código Civil. miento y registrq de la escdtu~a tántas ve-
El recmrente dice: ces citada,del juicio en que se h bía heuho 
a) Cierto es que cuando se quieren vender el registro de la demanda. Este juicio termi

co:3as embargadas desaparece la ilicitud ,¡ nó,jurídicamente, desde el desistimiento, y 
el acreedor consiente en la enajenación o el su parte material por la destrucción del ex
Juez la autoriza: · pediente, porque; Aegún el cer.tificado que 

b) "Pero en la venta de especies cuya pro- obra al folio 45 vuélto ddcuaderno de prue· 
piedad se litiga, no basta el consentimiento has del. demandado, dicho expediente des
del demandante; porqlle la ley prescribe, en aparec.ió de _la pticina e·n que estaba; por 
este caso, como un requisito o formalidad causa de la últi.ma guerra. 
cuya omisión anula· ab~olutamente el acto, "Por consiguiente, estando terminado 
la lipeocia del Juez (C~digo Civil, artic,u lo totalmente eJ litigio nQm brado, no se ve 
1521). en qué motivo'' hubiera podido apoyarse 

b) Además, y como muy bien lo anota el 
'fribunal, si es verdad que la escritura nú
mero 989 se registró el siete de marzo de mil 1 

e) El doctor Liborio D. Cantillo intervino el Juez.- para negar el permiso de registrar 
en el contrato a que se refiere la escritura 1 la escritura de la¡ venta de La Insula entre 
número 989 y autor:i~~ la ve¡nta o consintió ! Juan Frasser P. :.y Pedro Ignacio BaHeto e 
en ella en su con\hciOn de demandan te én '1 In:lalecio Ca macho Barreto." 
la accÍón de dominio contra La Insula. Mas ¡ .e) Lt~. parte recurrente no hizo objeción 
esto no bastó para hacer cesat la ilicitud del 1 alguna al coucepto de la sentencia en que 
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se afirma que la demanda de dominio del 1

1 doctor Can.tillo, relativa a la mitad de La 
Insula, terminó totalmente por tlesistimien· 
to de aquél y que, por lo mismo, no puede 
anularse la enajenación contenida en la es
critura número 989 de que se ha hablado, 
por causa del registro de esa demanda. 

d) Y siendo esto así, .y bastando este fun
damento de hecho, que está vigente, para 
resolver la controversia, · la Corte, sin nece
sidad de analizar, por no· haber objeto para 
ello, las otras cuestiones, ya de hecho, ya de 
derecho que suscita el recurrente cont~a 
este punto del fallo, concluye que no se hau 
violado en él los artículos 1521, 1741, ~526 
J 27 del Código Civil. 

Tercera· ~_uestión. 

El Tribunal-dice elt;ecurrente-apreció 
con error de qecho ·Y de derecho las siguien
tes pruebas: 

1 ~ La escritura número 989 de cinco de di
ciembre· de mil novecientos dos, eo que Juan 
Frasser vendió La Insula a Pedro Ignacio 
Barreto e Indalecio O.'lmacho Barreto. 

2~ La escritura número 878 de cuatro de 
mayo de mil novecientos cinco, por la cual 
Barreto y Camacho Barreto vendieronaque 
lla finca a Eliseo Y e pes y Juan de Jesús 
Perdomo. 

3~ La escritura número 4:26, de diez y 
siete de no.viembre de mil novecientos siete, 
por la cual Juan de Jesús Perdomo vendió 
a Elíseo Yepes UIJl derecho proindiviso en 
La Insula. 

4-~ La escritura número 139, de seis de 
marzo de mil ochocientos noventa y nueve, 
por la cual Juan Frasser vendió a César 

: Moros la mitad de aquel inmueble. 
5~ La escritura 992 de cinco de diciembre 

de mil novecientos dos,· por la cual César 
Moros vendió a Barreto y a Camacho Ba
rreto derechos en la mi¡>ma finca. 

Afiada el recurrente que con los elemen
-tos de convicción de que acaba de hablarse, 
el Tribunal debió considerar el predio de La 
Insula como objeto ilícito de la venta con-

. tenida en la escritura número 989, y .Jueco
mo no lo hizo, incurrió en error de hecho y 
de derecho, que dice ser evidente, porque 
aparece que el inmueble vendido se hallaba 
embargado, motivo por el cual debió anular 
el Tribunal el contrato conteuido en esta 
escritura. 

Expresa, además, que hecha la declara
ción sobre nulidad del illdícado contrato, la 
venta de Barre.to y Camacho Barreto a. Y e
pes y a Perdomo en la escritura 878, de que 
se hizo mérito, fue venta. dé cosa ajena, y 
como no lo estimó así el Tribunal, <incurrió 
en error de. derecho en la estimación ·de la 
prueba. 

Y de esto deduce que la misma corpora
ción infringió los artícuÍos 1871, 766; 764 y 
789 del Código Civil. 

·Como se ve, el cargo de mala apreciadón 
de pruebas y de violación de leyes que en 
este punto se hace a la sentencia acusada, 
proviene de que el recurrente estima ser 
nulo, por objeto ilícito, el contrato conteni
do en la escritura número 989. 

Y como ya se desechó este motivo de ca
sación, forzoso es desec'har este otro, ~ue 
depende de aquél. . 

.Además, suponiendo que fuese nulo el 
contrato contenido en la escritura número 

· 139 de que se ha hablado, ello no implicaría, 
de suyo, y como es obvio, la nulidad del que 
reza la escritura número 989. La nulidad de 
un título!lloacarrea la de los demás que pro
ceden de él. 

Y aunque se sostiene también que hubo 
error al apreciar la escritura 992, en cuanto 
César Moros, como tercerista excluyente de 
la mitad del predio de La In'sula, no pudo, 
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en derecho, consentir en la venta a que se 1 

refiere la escritura número 989, hay que ob- 1 

servar que la venta que de sus derechos· 
reáles en La Insula hizo a los sefiores Pedro 
Ignacio Barreto e Indalecio Camacho Ba
rreto en la expresada escritura número 992. 
debe considerarse legal en rb.zón de que el 
sefior Moros no era ejecutado en el juicio en 
que fue embargada La Insula, ni fue de
mandado en la acción del dominio deducida 
contra el. mismo inmueble. El sefior Moros 
era el actor en la tercería de dominio de la 
mitad de La Insula, y fue él quien vendió 
sus derechos en ella en la citada escritura 
número 992. Para él no había objeto ilícito 
en el contrato, visto el artículo 42 d~ la Ley 
95 de 1890. 

y por lo que toca al derecho enajenado 
por el sefior Juan. 'Frasser-:· en la escritora 
número 989 y en cuanto ~ste dice relación::¡. 
la demanda registrada del doctor Cantillo, 
ya la Corte expuso al respecto lo que estimó 
legal. · 

Por último, y en cuanto se acusa la sen
tencia por no haber ·declarado ser venta de 
cosa ajena la contenida en la escritura nú
mero 87'9, debe observarse que si la parte es- 1 
timaba comprendida en el debate esta cues- 1 
tión, debió acusar la sentenCia¡ por la segun
da causal, en razón de que el Tribunal no 1 
resolvió este punto. . . . 

Cuarta cuestiór¡,. 
\ 

Se dice, por último, que el Tribunal in-
currió en error de hecho y de derecho al
apreciar la escritura número 693, de siete 
de septiembre de mil novecientos ocho, por · 
la cual Eliseo Yepes adqcuirió de Manuel L. 1 
Glalindo el potrero del Guanque. 

El.error consiste en que, según la parte, 1 
el Tribunal apreció esta escritura como prue
ba de la adquisición de una parte del domi
nio que Yepes alega sobre La Insula, no 
obstante que no constan los anteceden'tes 
del dominio del Guarique. 

Se observa: 
l. 0 No aparece que por el aspecto expre

sado se hubiera atacado ··1a prueba en las 
instancias del juicio, ni que el Tribunal hu
biera resuelto esa cuestión . 

Se trataría, pues, de un medio nuevo, que 
no procedería en el reéurso. 

2. o Y admitiendo que no friese un medio 
nuevo, l:Onviene expresar que la cita del 
articulo 18'71 del Código Civil sólo la hace 
valer la part.e, en este punto, para compro
bar, según ella, que anulado un título, el 
que de él procede debe tenerse como de ven
ta de cosa aj6na; pero no se encuentra en 

. esta situación ·la escritura del Guanque, 
pues aunque fuera exacta la. tesis que se 
sustenta, este título no procede_ del que Ba
:rreto y Camacho Barreto otorgaron a Eliseo 
Yepes y a Juan de Dios Perdomo, que es el 
que, en relación con la escritura número 
989, ha dado lugar a que se presl;lnte lo, 
cuestión desde el punto de vista del artículo 
citado. Yepes adquirió el Guan'?j_ue 'en mil 
novecientos ocho, y ello nada tiene qué ver 
con las ventas hechas por Juan Frasser ni 
con las cuestiones debatidas en este juicio. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, en 1 
Sala de Casación, administrando justicia en 
nombre de la.República y por autoridad de 
la ley, no anula la sentencia del Tribunal de 
Bogotá, de fecha veintiséis de abril de mil 
noveciéntos trece, objeto del recurso, y c;:on- 1 den a en las costas a la parte que lo interpuso. 

Tásense. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga 

ceta JudiciCJ,l y devuélvanse los autos. 

'i' ANCREDO N ANNETTI-MARCELIANO 
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.()orte Suprema de Justicia-Om·te Plena. 
Bogotá, dos de marzo de mil novecientos 
diez y oc~o. 

(Magistrado ponente, doctor.Diag()). 
' . 

Vistos: 
A la Óor~e Suprema de Justicia co

Tresponde detidir definitivamente sobre la, 
exequibilidad de ~as leyes acusa?as :mt_e 
-ella por cualquier cmdadano como mconsti
tucionales, y en virtud de tales facultad y 
-derecho Jos señores Benjamín Castillo y 
Luis J. Medina, vecinos de esta ciudad, en 
memoria1es .de ve in tíséis y veintisiete de 
noviembre de mil novecientos .diez y siete, 

· piden a este Cuerpo declare inexequibles 
los artículos 4. 0 y 7. o, en su parágrafo, de la 
Ley 57 de 1917, por conside-rarlos violato· 
rios de la Constitución Naeional, y para 
sustentar su demanda se producen así: 

''El mencionado 'artícul~ 4.o,. ~il cual se 1 
refie.re en' primer término e~ta acusación, 
dice así: 

'Derógase el artículo 8. 0 .de la Ley 119 
de 1913.' . 

''Y el artículo 8. o que se ha intentado 
{)erogar dice: · 

'Las. autorizaciones contenidas en la pre
sente Ley para la construcción de ferroca-: 
l'l'iles, de Lenguazaque a Tunja, Qe .Tunja 
·hacia el Norte. y de Chiquinquirá al río 
Magdale~;~.a, no tendrán efecto sino en el 
caso de que los contratos sobre cpnstruc
ción de ferrocarriles, que t·ienen celebrados 
los Departamentos de Boyacá y Cundina-

. ,marc::~. con los concesionarios se:ñores José 
Medina Calderón y Francisco Pineda Ló 
pez, no se cumplan dentro de los términos 
:fijados en los mismos contrat<;>s. ·· · 

'Parágrafo. En el caso de que estos contra· 
tos no se cumplan, el Gobierno Nacional 
queda autorizado para construír en los tér
minos de la presente Ley, un ramal de ferro
carril que úna las dos ciudades de Chiquin-
.quirá y Tunja.' · 

"Los contratos de que trata el artículo 
.que acaba de copiarse subsisten, y en aten
·Ción a los vínculos jurídicos creados por di-
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clÍos contratos, l~s concesionarios resp"eeti
~os .han hecho gasto~. ,Y adelantado ~abo.~es 
Impor'tantes en relamon con la orgamzac1on 
y desarrollo de las empresas que han de 
acometer la construcción y explotación d~ 
las lineas férreas correspondieptes. 

-..Laempresa·querepresentahoy la conce
l:iión del ·señor Francisco Pineda López', tie
ne presentados a las Gobernaciones de Bo
yacá. y Cundinamarca los planos y trazados 
indicados en los contratos, y ninguno de los 
términos estipulados en tales convencionee, 
celebradas de buena fe y con todas las for
malidades legales, se ha vencido, sin que el 
concesionario se:ñor Pineda López y el Sin 
dicato del Ferrocarril del Nordeste, que tiene 
hoy esa conce~ión, hayan dejado de cumplir 
fielmente las obligaciones que les cone~
ponden . 

''Dichos' concesionarios'han adquirido sus 
derechos con justo título y con/arreglo a las 
leyes civiles, y e&os derechos están al am 
paro del artículo 31 de I'a ponstitución y 
fueron expresamente puestos a salvo por el 
artículo 8. 0 de la Ley 119 de 1913. Eq_ con-

. secuencia el articulo 4. o de la· Ley 57 de 
1917, que' deroga este último artículo, para 
remover todo límite o rest~·icción o reserva 
por razón de derechos adquiridos, a las au· 
torizaciones y disposiciones de dicha Ley 57 
de.l917, es violatorio del artículo 31 de la 
Constitución Nacional, porque/ es ley pos· 
terior que· desconoce y vulnera los dereéhos 
adquiridos por los antedichos concesionarios 
y reconoci!los y respetados por el legislador 
de mil novlacientoa trece. · 

"El parágrafo del artículo 7. o de la citada 
Ley 57 de 1917 se refiere, quizás por equi· 
vocación, al articulo 4. 0 de .la misma; y por 
tal razón hago extensiva la presente acusa
ción a dicho parágrafo." 

El señor :¡\tedina dice además: 
"Entre la Goborn¡lción de Boyacá y el 

· concesionario han ocurrido algunas diferen· 
cias que están sometidas a la jurisdicción 
del Tribunal Superior ·del Distrito Judicial 
de Tunja, y con la disposición acusada (ar· 
tlculo 4Q), si quedara\.,.vigente,· se daría el 
caso arbitrario e inconstitucio.nal de que el 
Cong~eso fallara por medio de un artículo 
introducido en los debates del Sepado, un 
litigio que es de la competencia éxclusiva' 
de los Tribunales. Semejante precedente aca 
baria en gra'n parte con la adn¡tinistr'ación 
de justicia y convertiría al Poder Legislati
vo·en una· amenaza de los derechos indivi
_duales que 'la Constitución protege especial-
mente." · · 

El se:ñór Pt·ocurador General de la Na
ción en Sl1 vista de doce de diciembre últi-
mo expone: , 

"En los periódicos oficiales autenticados 
que han sido presentados, corren publica
dos los contratos sobre construcción de fe
rrocarriles por detFinados lugares, ,que 
hicieron el Departamento de Cundinamarca 
con la Sociedad Pine.da López y Compafiía y 
por aquél y la Sociedad denominada Sindi 
cato del Ferrocarril del Nordeste; y por el De 
parta.meuto de Boyacá y el sefiot· José· Medi~ 
na Calderón, y por aquél y la Sociedad de· 
nominada Sindicato del Ferrocarril del Nor
deste, también sobre construcción de un 
ferrocarril por determinados lugares; así 

' 1 
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como ciertas ordenanzas expedidas por las 
Asambleas de, Cundinamarca y de Boyacá. 
que aprueban dichos contratos. · . 

"Veamos si estos contratos generan a fa
vor de lús co'ncesionarios derechos adquiri
dos, o sea derechos que legalmente formen 
parte del patrimonio de loH concesionarios. 

"En mi concepto, ni los coptratot=~ celebra
dos por el Departamento de Cundinamiuca 
ni los celebrados p6r el de Boyacá han sido 
perfeccionados, al menos así resulta de los 
comprobantes ,¡que han suministrado los de
mandantes; de lo cual se deduce que de los 

. derechos q,ue de esos 0ontratos et;Uanan para 
los conce~ionarios no pueden ser perfectos 
y no. pueden ponstituít' derechos adquiri-
dos. . . . 

"Dispone' el "articulo ·29 de la Ley 104 de 
1892: 

1' 

'Los contt·atos que los Gobernadores de 
los Departa me~ tos autorizados por las Asam. 
bleas, celebren, parat- la· con.strucción de fe-

1 hoca~riles con,subvenciones o garantías pa· 
gadas por aqu~llos, serán sometidas al Go .. 
bierno para su aprobación, si en sus cláusu
las principalesse han estipulado condicio
nes de las cont~nidas en la pt·esente ~ey.' 

"Artículo 2.~ de la 'mencionada Ley: 
'Se podrá subvencionar la construcción de 

cada kilómetro hasta con la suma de diez mil 
pesos($ 10,000) en oro o la correspondiente 
en moneda colombiana a tiempo de verifi
carse el pago.' ,

1 

"."Ahora 'bien:: en el·pri1mer contrato .cele
brado por el Departamento de Cundinamar
ca con la Sociedad Pineda López y Compa
fiía, del cual es ampliación o reforma el cele
brado con la Sociedad denominada Sindica
to del Ferro~ar,ril del Nordeste, se estipuló 
como obligacióp del Departamento la de re
cabar d~l Gobi~rno Nacional el pago de la 
suma de siete mil doscientos cincuenta pe
sos ($ 7, 250). p~,,r cada kilómetro de vía cons
truida. Y en ,el celebrado por el Departa
meo to de Boya~á con el se:ñor José Medina. 

. Calderón; del cual es reforma el c.elebrado 
eón el Sindicato del Ferrocarril del Nordes
te, se,estipuló a favor del concesionario el 
pago de l(lna subvención por parte de la Na
ción de di"ez mi~ pesos($ 10,000) por kilóme
tro de vía. 

''En cuanto a los con tratoR celebrados por 
el Departamento de Cundinamarca, parece 
que no hay duda alguna de que no están 
pel"fectos por faltarles la aprobación del 
Gobierno Nacional exigida por el articulo 
29 de la Ley 104 que he transcrito; ·aproba
ción, necesaria desde luégo que se impuso a 
la Nación la ob~igación de pagar la suma. de 
$ 7,250 oro por cada kilometro que se cons
truyera, estipulación ésta pasada en la Ley 
104: de 1892 y en la 61 de l896. 

"Respecto a los contratos celebrados por 
el Departamento de Boyacli; es del casoave
riguar si necesitan para 'su perfeccionamien
to de la aprobación del Gobierno Nacional, 
conforme al artículo 29,, o si no la necesitan 
por haber aprobado la Ley 8. n de 1912 la 
Ordenanza 4:1 del mismo año, expedida por 

·la Asamblea del Departamento de Bd'yacá, 
por virtud de la~ cual se decretó la construc
ción def ferrocarril que después se contrató 
con el señor Medina Calderón; y se declaró 
expresamente q~e el Departamento de Bo- _; 

'\ 
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-yacá tiene ,derecho al pago de la subvención de ese artículo no cambia n·i puede cambiar 
nacional decretada por la Ley 16 de 1896. la situación jurídica de los concésionarios. 
·"La Ordenanza 41 de 1912 de la At>am.. La· razón aducida de que entre la Gober 

blea~de Boyacá ordenó la construcción de nación de Boyacá y el concesiol).Mio doctor 
un ferrocarril por cuenta del Departamen- Medina Calderón han ocurrido aJgpnas di
to, no por contrato alguno con individuos' ferencias que están sometidas a la JUrisdic
particulares o con sociedades anónimas; por ción (~el Tribunal Superior de Tunja, es 
consiguiente, la aprobación de .esta Orde- inaceptable, porque el acnBador párte de un 
nanza, dada por la Ley 8~ dellllismo afio~ y supue~:~to hipotético qne ·no ile armoniza 
la subvención a que ésta se refiere~, no ti1~ · con la misión confiada por la Cl3ntitución y 
nen relación de ninguna clase con ·los co~-. las leyes al Poder ·Judicial. 
tratos que poRteriormente celebró el Depa r- ·~La noción de derecho adquirido estri
tamento de Boya·cá. Dichos contratos de- • ba en las relaciones de derecho que pro
bieron ·Fer so~etidos a la aprobación 'del ': ducen los hechos legaJmente · consuma 
Gobierno Nacional, y !'ólo en el caso de ha- : dos, como que aquéllos' hacen parte de 
ber sido aprobados y reducidos a escritura i nuestro patrimonio. De manera que en 
pública registrada~ se les podría considerar,'¡' último análisiS· los derechos adquiridos 
perfectos, generadores de derechos adquiri / quedan <:omprendidos en la idea de propie
doR y de obligaciones. \ /' dad considerada en toda su amplitud y en 
. ''Si todo esto efl a!'í, si no hay realmen~- toda~ sus manifestaeione~, indoso el estado 
los derechos adquiridos que Re dicen viol / civi~ q~e _deter·mina relaciones _permanentes 
dos por los artículos 4. 0 y 7. 0 de la Ley ,7 delwdividuo dentro de la sociedad fuuma
de este afio, estos artículos no pecan cont la na. Tan respetadn es la apropiáción io.di-vi
la dispoaición constitucional, el artículo 31, dual de algo susceptible-de una relación de 
que ordena proteger dichos derechos." derecho que, segúri las leyes colombianas, 

Para resolver se considera: hasta las dispf>sieionee prohibitivas de la 
' · ··apquisicióu de derechos dejan a salvó los 

No cree la Corte, como el sefior Procura-

1 

adquiridos bajo el imperio de una ley ante-
dor General, que sea el caao de decidir tli Jos . 
contratos sobre construcción de ferrocarriles nor, como puede verse en el artículo 31 de 

b 1 b d D d 1 la Ley 153 de 1887. . 
que an ce e r.a 0 los epartamentos e · En cuanto al parágrafo del artículo 7. 0 

Boyacá y Cundinamarca con los concesio- de la Ley 57 precitado, acusado también 
narios sefiores José ~edina Calderón Y como inconstitucional, se observa que, atin
Francisco Pineda López, estén imperfectos que probablemente esa disposición debe de 
por no haber sido sometidos al Gobierno · preferirse al ~rtículo 3.o y n~r.al 4. 0

, no se 
para su aprobación,, porque no se trata de descubre en qué sentido 'puede violar dere-
4acer efectivo ningún· derecho emanado ~e · 
tales contratofl. En consecuencia, la Corte chos. l)dquirido~ un. precepto que faculta al 
párte de la base en que 3e han colocado los Gobie'rno NaciOnal para que, de acuer·do 
acusadores, y observa: con ,el Gobierno del Departamento de Cun-

dinamarca,' haga mo para el ferroca-rril de 
Según el articulo 76 de la Cont:~titución la Sabana de las autorizaciones relativas a 

correE>ponde al Congreso hacer las leyes, y la prolongación del ferrocarril del Norte. 
por medio de ellas ejerce, entre otras, la Por las razones expuestas, la Corte Su
atribución de p.erogar las preexistentes; pero. prema, administrando justicia en nombre 
para poner a salvo los derechos adquirL de la República de Colombia y por autori
dos con justo título por personas ñaturales dad de la ley, reeuelve que no es el caso de 
o jurídicas, ha estatuído el artículo 31 que hacer la .<;leclaracióu s'olicitada respecto a 
esos derechos no pueden ser desconocidos Jos articuloB 4• y 7o tln su parágrafo de ]a 
ni vulnerados por leyes posteriores. Pero Ley 57 de 1917, "por la cual se provee al 
nótese que por simple derog:1ción de una empalme de varios ferrocarriles, a la con
ley en armonía con la cual se han adquirí- clusión de el rlel Norte, y se dictan otras 
do derer.hos, no implica en tesis general medidas." · 
que se desconozcan o vulneren éstos, sino · 

•
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Có'piet:e, notifiquese y pu blíquese en la 
. únicamente que conforme a la ley deroga Gaceta Judicial. v 

da no podrán las per!'onas naturale~o jurí· 
dicas adquirir en lo sucesivo derechos deri 1 Este Acuerdo fue aprobado por la Corte 
vados de ésta. Si así no fuera, se baria nu- Suprema de Justicia, en Sala Plena, el dqs 
gatoria, en la mayor parte de los casos, la· de marzo de mil noveciento~ diez y ocho, 
facultad constitucional que ti~ne el Congre con asistencia de los sefiores Magistradps 
so para derogar las leyes preexistentes. doctores José Gnec:¡co La borde, quien la 

Ahora bien: en el supuesto de Jos demandan pre~:~ide; Tancredq ftanuetti, J. Miguel 
te.s, si los contr¡:¡.tos de que trata el artículo A rango, Francisco E. Diago, J uao N. Mén-
8.0 de la'Leyll9de1913subsisten,.yen aten- dez, Germán D. Pardo, Marceliano Pulido 
ción a los vfnoulos jurídicos creados, los R., Bartolomé Rodríguez y Augusto N. 
concesionarios respectivos han hecho gas- Samper. 'El proyect.L' de acuerdo fue pre
tos y adelantado labores importantes f::n re- sentado por. el sefior Magistrado doctor 
lación cori las empre~as ferrocarrileras, sue Diago. En constancia se extiende y firma·. 
derechos están perfectam~nte garantizados 
por el articulo 31 de la Constitución; aun 
sin tener en cnent~a salvedad expresa que 
hizo el arLículo 8. 0 de la Ley 119 de 1913, 
comoquiera que 'la validez de un contn~to 

, Q acto y los derechos n obligacioneB que de 
ellos resulten, s~ rigen, por la leyes vigen
tes a tiempo en que se hubier·en ver-ificado 

. (tempus. 1·egit actum). Tal es el sentido del 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887. 

Nótese, ademát', que el articulo SQ de la 
Ley 119 de 1913 no confería ningún dere· 
cho a. los cO'tltratistas Medina Calderón y 
Pineda López. Tal disposición se encamina
ba a limitar las autorizaciones dadas al 

·Gobierno para la construcción de. ferrot;:a 
rriles, en ·el ca¡;o de que los coneesionadios 
cumpHeran sus obligaciones dentro dé'los 
términOs 'fijados de los respectivos contra·· 
tos. Es decir, se propuso dejar a salvo, de 
manera expresa, los derechos de los contra· 
tistas. De manera, pues, que la ·derogación 

El PreRidente, JOSE GNECCO LABOR
DE-El VicepreRidente, TANCREDO NANNE 
TTI JOSÉ MIG,UEL ARANGo--F{lANCISCO E. 
DrAGo-JuAN N.MÉNDEZ-GER:».tAN D. PAR 
DO-MARCELIANO PULIDO R.-BARTOLOMÉ 
l?,on:RíGUEZ P.-AuGUSTO N. SAMPE&-Te6-
filo Noriega, Secretario eu propiedad. 

Se reproduce la publicación de esta senten
cia por haber salido con algunos errores en el 
número 1359 de la Gaceta. 

'- . __. 

CO'J'te Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción--Bogotá, octubre tnueve de mü nove
cientos diez y siete . . 

(Magistrado redactor, doctor Pardo) . 

Vistos: 
Los señores Gonzalo Arango A., Germán 

Gaviria y Cario~ E. Trujillo, en re_preaenta~ 

c1on de sus respectivas esposar:, señoras A.R.-
drea Emilia, Ana Lorenza y Carmen Tnlia 
Alvarez, ·promovieron demanda ante el J u~ 
del Circuito de Medellín contra los señores 
María Nicolasa Alvarez de Fernández; casa~ 
da con el señor Eduardo Fernández E., y 
Sofía, Ester y Luis María Alvarez R., me
nores, representados por su tutor el mismo · 
señor Fernández E., para que se declare· lo 
siguiente: 

"Que Se excluyan de la sucesión del señor 
Luis María Alvarez R. los siguientes bienes 
inmuebles: 

"La sexta parte en las acciones y derechoa 
en las salinas de Guaca, con sus terrenos co-

. rimnes anexos, útiles, enramadas, albercast . 
máqt1.in~s, vetas en explotación y enseres de 
toda especie, situado todo en el Municipio de 
Helieonia,. de acuerdo con las explicaciones "si-
.guienteP'!. . . . 

"a) Las salinas en que tenía· derechos el 
señor Angel María Alvarez G. están compues
tas por lns 'fuentes denominadas Los Hornos, 
El Salto, Otro lado de la O, Chupadero, Fra
gtua, Principal o Salado Viejo, H wníllas y 
La Sw:ia o del Gobiefflo. · 
- "b) En la fuente salada de Los H OT'1UJ8 

1 posefa ia sucesión de ·don Angel María Alva-

1

, .rez q· .. las siguient~s acciones: tercera parte 
adqmnda por el senor Alvarez como herede" 
ro d•El su padre don Bernardino y como com

.. prador de su hermano 'don Félix; tercera par-

1 

te ?omo her-edero d~ su hermana Ma~Ía· An
toma y com9 negociador con los demas here
deros de ésta osobre los derechos en M atasano 
y J~mtas, y cuarta parte de otra tercera cy 
mo rematador con los señores Joaquín San
tamaría y Gonzalo Arango B., de los dere
~hos que tenía en" esa fuente salada la señora 
María Josefa Alvarez de E. 

"l;a salina de Los H Offlos. la constit~y"e- la 
fuente o agua salada que se halla a la izquier- ' 
da bajando de la corriente formada por los 
riachuelos de La Sucia, La Guaca y Matasa
no unidos, y la enramada, utensilios y ma
quinaria a las cuales alegaba derecho abso-· 
luto el señor Alvarez, son las que están al 
frente de la fuente de agua salada y sobre 
un gran peñasco. 

"o) En l'a fuente saláda de El Salto poseía 
la sucesión la.s siguientes. acciones: mitad ad
quirida por el señor Alvarez por compra al 
señor Agapito Gaviria; tercera parte de una 
sexta, por herencia de la señora María Anto
nia Akvarez, y cuarta parte de otra sexta 
como rematador con los señores Joaquín San
tamaría y Gonzalo Arango B. de los dere
chos que tenía en esa fuente de agua salada 
la señora María J ose.fa Al varez de E . Para 
comput:trse esta.s acciones debe excluírse pre
viamente de toda la salina de El Salto el agua 
salada correspondi~nte a un fonc:lo que los 
cuatro herederos de don Bernardino Alvarez 
],e tomaron al señor Gabriel ' Echeverri. A 
trueque del agua salada correspondiente a ese 
fondo en la, salina de El Salto se le dio al 
señor Echever'ri igua:l derecho en la salina 
PrincitJal, del cna.l han estado gozando el 
señor Echeyerri y sus herederos, aunque no 
se ha otorgado el respectivo instrumento pú
blico. Esta salina de El Salto es la primera 
que se encuentra. a la izquier;da, saliendo del 
punto en que el riachuelo de Matasrmo con- u 
fluye a las de Guaca y, La Sucia, unidos. 

"d) En la fuente saJada Otro lado de la O 
poseÍa la su~siq.n ~ don _Angel María Alva
rez G., las SI·gmenoos acmones: tercern parte 
adquirida por el señor Alvarez como herede
ro de su padre don Bernardino y como com
prador de su hermano don Félix; tercera par
te ele una tercera como heredero de su herma
na María Antonia, y cuarta parte de la otra 
tercera como rematador con los señores J oa-' 
quLn Srtntamaríá y Gonzalo Arango B. de 
]os derechos que en esa fuente de agua salada 
tenía la :señora María Josefa Alvarez de E. 
Esta sa.lina es la que quedaba a la derecha 
subiendo del punto en que el riachuelo. de 
Afatasarw desagua en, las de Guaca y La Su-
cia, aguas de éstos arriba. ' 

l. .:'e) En la fuente salada de El Chupadero 
o Fragua J?oseía la sucesión de don Angel 
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ka ría (Al vare~) las siguiellltes acciones: ter
cera parte adquirida por el señbr Alvarez co
mo heredero de su padre don Bernardino y 
como comprador de su hei'mano don Félix;, 
tercera parte de una tercera, como hederero 
de su herma:r1a María Antonia, y cuarta parte. 
de la otra tercera como rematador con los 
geñores Joaquín Santamaría y Gonzalo Aran
go B. de los derechos que en esa fuente sala
da tenía la señora María Josefa Alvarez de 
E. Esta salina es la primera' que se encuentra 
a la izauierda subiendo de la salina de El 
Salto, p~r-la orilla de los riachuelos de· Gua-

. ca y La $ucia unidos, aguas arriba. 
"!)- En la fuente salLada Prilncipal o 'Salado 

Viejo poseía la su~esión de don Angel María 
las sigvientes acciones : tercera pal,W de¡ cincd 
veintiunavas, adquiridas por el señor Alva
-rez en compras hechas con. el señor Gabriel 
Echeverri t tercera de tercera en las cinco 
veintiuna vas,· adquiridas como heredero 'de su 
hermana. María Antonia, y cuarta de tercera 
en las cincO' ·.vein'tiunavas, como rematador 
·con los señores Joaquín Santamaría y Gon
zalo Arango B. de los derechos que en esa 
fu<'mte,saJada. ¡tenía la señora María ,Josefa 
Alvarez de E. Esta salina es la segunda que 
.se encuentra a la izquierda, sübiendo de la 
sa.liná de El Salto, por la orilla de los ria
chuelos de Guaca y La Sucia, unidos, aguas 
arriba. · 

"g) En la iuente salada de La Hornilla po
seía la sucesión de don Angel Ma.ría las si
guieniP....s acciones: terce,ra parte de una, octa
va adqui~·ida en compra con el señor( Gribr~el 
Echevern; tercera parte de tercer·a en la nus
ma oda va-l como heredero de su herm;ma Ma
ría Antonia,. y cuarta de tercera en la misma 
octava como rematador con los scií.ores Joa
quín Santamaría y Gonzalo Arango B. de 
los derechos que tenía en esa fuente salada la 
señora María Josefa Alvarez de E. Esta sa
l~na es la tercera que ~ encuentra a la iz
quierda, subiendo de la salina de· El Salto, 
por la orilla de los-riachuelos de' Guaca y La 
Sucia, ulllidos, agua arriba. -

" h) En la fuente salada de La Sucia poseía 
la sucesión de don Angel María Alvarez Jas 

' siguientes acciones: tercera parte de una cuar
ta por compra' al señor Luciano Santamaría; 
tercera de tercera de 'ullla cuarta como here- · 
dero de su hermana María Antonia, y cuarta 
de tercera de cuarta como r~matador con los 
.Señores ,Joaquín Santamaría y Gonzalo Aran
go. B . , de los derechos que tenía en esa fuente 

,, ·salada la señma María Josefa Alvarez de E. 
'"Ésta salina ·es la cuarta que se encuentra . 

a la izquierda, subiendo de la salina de El 
~alto por la orilla, de los riachuelos de Gua
ca y La. Sucia, unidos, aguas arriba, pero se 
hace constar que la salina de La Sucia brota 
a orillas del riachuelo que neva este mismo 
nombre, y un poco más arrioá de la unión del' 
riachuelo referido con el de Guaca y Abtc
rreña. 

"i) Los terrenos anexos a las salinas se com- ' 
J)Oneri de dos globos proindiiViso, así: prime
Jro : uno llamado· O omunidad de Guaca, y de
marcado~ del Alto de las Cruces, por todo el 
filo principal, a. buscar los. nacimientos de la 
qut~brada Sabaletas,: ésta abajo, a donde des
emboca la quebrada Escalereta; ésta arriba, 
al filo; de éste, por una cuchilla, al filo del 
Ohagualal; por éste a buscar la derecera que 
da a la peña de La Antigua, donde estaba la 
iglesia vieja.; de alli, línea re.Cta, al paso de 
la quebrada Abrurreña; ésta arriba hasta la 
·quebrada del Derecho; ésta arriba hasta el ' 
paso del camino que viene para Medellín; de 
aquí, por todo el camino, hast~ el Alto de zas 
(}roces, primer lindero. Segundo: otro llama
do Oornunidai/; de los Alvarez, dejado proindi
viso para la salina de los terrenos de la fa-

. milia de ese apeH.iqq, éste enmarcado así: del 
Alto de las Cruces, en el camino que gira pa
ra est::L población phr todo el filo o cordillera 
de Garrumal al alto de Canoas; de éste por 
una piern~ de cúchilla que divide ras vertien
tes de las quebradas Morros y P O'l'que'l'a, filo· 
abajo hasta donde termina éste en el desem
boque de 'la quebrada Los Morros, en La Gua
ca; de aquí, pasando. dicha quebrada La Gua
ca, al desemboque de la quebrada de EV Fl~-

dülo; ésta arriba hasta sús cumbres; de éste, 
por una línea recta, a dar al camino del Atto 
del Corral; de este punto por todo el camino 
del Alto del Ohagualal,- de éste, lindando con 
los socios de Guaca, a la punta de ia peñ!_!. 
llam~da La Antigua; de _aquí, por una línea 
~' al paso de la quebrada de Guaca, cerca. 
dei puelllte que hoy existe; quebrada de GM
ca arriba a la quebrada de El Derechq; y de 
aquí, por todo el camino que conduce a esta 
población, ail! Alto de las Cruces, primer lin
dero. 

"j) Las tres cuartas partes de la salina lla
mada La Ho'1'111i1la cargán con el gravamen 
de dar mensualmente a los señores Piedrahi
tas siete arrobas de sal; gravamen impuesto · 
por el señor Francisco Piedrahita a;l' ®aje
nar dichas t~s cuartas partes. 

" . 
"k) Dentro de los lindereos asignagos al' 

.terreno .denominado o omwnidad de GuadfJA 
existe ·un lote conocido con el nombre de La 
Bo'tsa, collljprtendido entre la, Peña de San 
Pedro y las vertientes de Sabaleta, lote en el 
cual ~legaba .el señor Angel María: Alvarez 
derecho, no como comunero en Guaca, sino 
como comprador a los señores Nicolás Leí
va y herederos del señor José Antonio Gavi
ria. La mitad corr-espondiente al seño.r Leiva.· 
pasó al señor Angel María Alvarez y a sus 
hermanas María Antonia y María Josefa 'Al
varez, porescritura otorgada en el año de 
1869; y ·en la· otra mitad adquirió el señor AI
varez una acción de setecientqs nueve pesos 
de di~z décimos, considerada dicha mitad en 
dos mil pesos deJ igual talla. 

"l)' Dentro de los linderos de la Oomwni
dail de 'Guaca está comprendida m~Jª·ha parte 
de los terrenos que hoy ocupan los herederos 
ddl señor Joaquín, Enrilio . Gómez, ca-usaha
bientes deJ] señor José Antonio Ga viria, so
bre los pua]les e:úste -~leito pendiente~ que 
perdido reducirá la expresada comunidad a 
pequeña parte de las tierras delimitadas. 

m) En el terreno den:ominado Comunidad 
de los Alvarez poseía la sucesión de don An
gel María Alvarez G. las siguientes acciones: 
tercera parte adquirida por el señor Arvarez 
como heredero de~ su padre don .. Bernardino, 
como comprador de derechos del doctor Car
los Alvarez y comprador de· derechos de su 
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ba hasta :sus nacimientos; de aquí, en línea 
recta-; a un mojón que está en -la cordillerá . 
Ohuscala o Pitiná,· cuchilla arriba al Alto de't 
O huscal; de aquí, siguiendo Ja misma cordi-

- llera, a la queblfada del Toro, al mojón lími
te con el lote d~ Los Llanos; de aquí, lindan
do con el mismo lote, a los nacimientos de la 
quebrada Piti1"l..tCÍto Sur; quebrada abajo a 
su desembocadura en La Guaca; Guaca arriba 
al del amugamiento Pisquiñal, un poco arri
ba del p~~o del.M e~ tizo; amagamie:xrto arriba 
a un moJon que~i esta cerca ·a la entrada de la. 
casa de. Agustín· Estrada; de este mojón a 

. otro que está cerca a la cordillera divisoria 
de las aguas d,er las .. quebradas Sabaletas y 
Guac¿a, · camind de 1 Revie(n,tarret1'(!11J,da,~ de 
aquí por toda el[a al Alto de M ombtá, primer 

·lindero. 
:'p) La sexta, más se.,...:ta de tercera en otra 

tercera en globo de terreno situado en el ·pun
to· llamado Garrapato, d-!'Jl Municipio de He
liconia,, globo qhe en general limita así: por 
el pie, con rla quebrada Sabaletas, desde eJ. 
punto en que a. ella cae el lindero de propie
dad de la señor~ Elena. Estrada de Santama
ría, quebrada arriba" hasta el desemboque de 
~a quebrada ·llamada Escalareta; ésta arril. 
ba, . lindando primero con terrenos ocupados 
por los herederbs deJl doctor Joaquín Emilio 
Gómez, y luégo con propiedad de la Oo'TllJUni
dad de Guaca, hasta el alto llamado El Oha
gualal; por éstehil calpino de Revientarretran
ca; por éste al camino lindero con la señora . 
Estrada de Simtamaría; éste abajo a la que-/ 
brada de Sabaleta. Este terreno fue habido 
por el señor Angel María Alvarez, así: ter
cera parte, por-.herencia de sus padres, y ter
cera de otra ter'~era, por herencia de la se:ñ.ora 
María Antonia .. Alvarez. · 
~ "Subsidiariamente.. Que los bienes inmue
b~es 'nUmerados de.be;n. dividirse por partes 
iguales entre todos los herederos del señor 
Luis María Alvarez R, a saber: María Nico
lasa, And;rea Emilia, Ana Lorenza, Carmen · 
Tulia, Ester y ¡Luis María. 

"2? Que en todo caso deben pagar -~os . de
mandados las costas del juicio." 

La causa o rhón y el d~recho en que apo
yan la demanda la enuncian los demandantes 
así: ~ 

hermano don Félix; tercera como heredero de · 
su hérmana María Antonia, y·~uarta de ter- "La causa o razón por que intentamos esta 

:J demanda es e~ haberse incluído en los inven-
cera, como rematador con los señorf:~S Joaquín tarios de bienes de la sucesión del señor Luis 
Santamaría y Gonzalo Ara.ngo B., de los de- María Alvarez .

1

•

1
R. los-biene¡:; a que se refiere 

rechos que en e:sa propiedad tenía la señora 
María Josefa Alvarez de 'E. esta demal).da y estar en vía de efectuarse la 

,adjudicación de tales bienes po:r: partes des-
':%) Para el beneficio ·de los derechos de iguales entre los he[ederos, to.da. vez que han 

salina poseía [a suc~sión dé don Angel María sido incluídos en el acervo , común para to
dos trenes a la orilla derecha de la quebrada mar también de ellos la cuarta de mejoras y 
Guacaj otros dos a la orilla izquierda; un de li~re. disposición. Esto no obstante 1as 
almacén paní el depósito de sal; un edificio .disposiciones dé la, cláusula 20 del testamento 
donde está·-Ia fragua; la tercera parte de un de don Angel· María Alvar.ez G., mandada 
local para tren reconocido como de la- su ce- cumplir en· el testamento de d~n Luis María 
sión de la/.'Señora María Antonia Alvarez, y Alv:are·z R. , , 
las albercas de depósito de agua salada co- "Se funda la acción, entre otras, en estas 
rrespondientes a los trenes. disposiciones legales: artículos 793, 794, 796, 

"ñ) La sexta parte de'rui edificio de baha-. 798, 799, 822, 823, 825, 1226, 1239, 1240, 1388, -
reque que contiene dos piezas, situado en la 1398, 1127 del Código Civil y •las del capítulo· 

. cabecera del Municipio de Heliconia y que 1?, Título 9°, Libro 2? del Código Judicial." 
linda por el frente y un c'ostado con playas Los hechos que sirvieron de base a, la de-
de la quebrada Abwrreña; por -ros o.tros cos- manda son: r 
tados con propiedades de los herederos. Este "1? El seño,r Angel María Alvarez G. mu-
edificio se halla 'en los terrenos de·la Oomwni- · · · rió en esl;lt ciudad el diez y nueve de ]tÜio 

. dad de Guaca. ~- dé mil ochocientos noventa y cuatro, sin de-
"o) Todo ei lote de terreno deno~ado jar herederos forzosos. . 

Oh{rimoyo y parte c:1eil Alto del Oorrai;ffi- "2? En su t~stamento, ~tOtgado eL veinti
tuados en los parajes del mismo nombre, de uno de abril ae mil ochocientos noventa y 
la jurisdicción del Municipio de Heliconia, uno, ·dejó su }1erencia a su sobrinos, a s~
lote que correspondió al adjudicatario en la ber: María Josefa Alvarez de E:strada, Luis 
sentencia arbitral de primero (1<:>) de mayo María. Alvarez. R., José María, Luis, Do
de 19~5, bajo los linderos siguientes: desde el mingo R. y Félix Jaramillo A. y a los d~
Alto de M omotá, en línea recta a los naci- cendientes de éstos, como se verá en seguida . 
mientos del amagamiento de Nudillo; ama-
gamiento abajo a su desembe\ca.dura ejn 1a "3o Don . An.gel María Alvarez G., en ·la 
quebrada Guaca; quebrada abajo hasta el cláusula 20 de ~su testamento, dispus.o de este 
frente de la cuchilla de La García, lindero modo: . 
c,on. tertelllos <fu la sociedad, cerca al d)e~- 'Puest<Í)que Ja institución que hago es en
emboque de la quebrada Los Monos; cuchilla 1 teramenté libré, porque, como dije al prin
atriba hasta donde se encuentra un mojón; 1 cipio, no tengo ninguno forzoso, estoy en mi 
de .éste por la cuchilla a la quebrada PO'J'que- ., .. derecho para estaplecer condiciones, mediante 
ra; ésta arriba hasta el desemboque der ama- el cumplimiento de las ·cuales jlos elegidos 
gamianto D.lamado Vicente Toro; éste a.rri- J herederos disfruten los derechos que les con-

f 

\ 
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fiero. Esas condiciones son: 19 Que los ins
tituidos herederos no pueden disponer duran
te su "ida de •los objetos en que consiste la he
-rencia; que aprovechen los usufructos que se 
obtengan de los bienes mientras vivan, y que 
cuando mueran pasen los bienes a los descen
dientes iegítimos. 2' Que si alguno muere sin 
dejar b"U.cesión legítima, la porción que le hu
biere correspondido pase a los hijos del here
dero Luis J aramillo A. 3' Que ·les prohibo 
expresa y terminantemente la hipotecación y 
emTieño de los bienes que reciban como heren-
eia; y 4.a, etc.' ' 

"4? En la sucesión de don Angel Maria 
.A..lvnrez se tuvo \en cuenta, para la adjudica- . 
cíón la cláusula '20 del testamento, hasta el 
punto de que en el capítulo de la partición 
llamado (] 0'/Uliciones se copió dicha cláusula. 
Bien es cierto que no'se adjudicaron por se
parado la. nuda propiedad y el usufrudbol, 
pero también es cierto que, en esa partición 
no intervinieron absolutamente los ·· descen
dientes de Luis María. Alvarez R., ni los de 
María Josefa Estrada de Alvarez, Jose Ma
ría, Luis, Domjngo R. y Félix Jaramillo A., 
y por consiguiente lo dispuesto en tal acto 

·no puede perjudicar a los dichos descendien-
te¡s. ' 
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de la suceswn de don Angel María Á.l!va
rez G. y no de la de don Luis María Alva
_rez R. · ' ' · 

"11. Los bienes a que se refiere la institu- · 
ción de don Angel María Alvarez G., com
prendida en la cláusula 20 del testamento de 
él, e11- -lo que atañe a inmuebles en que plkti
cipan nuestras esposas y que fueron incluí
dos indebidamente en la sucesión de don Luis 
María. Alvarez R., con la sexta parte de )as 
aeciones y derechos en las salinas de Guaca 
que poseía; don Angel María, con su's terre
nos comunes anexos, útiles, enramadas, aJber
cas, máquinas, vetas de explotaci~n y enseres 
de toda especie, situados todos ep. el Munici
pio de. Heliconia. Las salinas en que tenía 
parte dichOi señor son la,g denominadas Los 
Hornos, El Salto, Otro lado de la O, Ohupa-

¡· dero, Fragua, Principal o Salado Viejo, Hor.-
1 nillo y La Sucia o del Gobierno. Los linderos 

1 
y pormenores de estas salinas y terrenos se 
verán más adelante en esta misma demanda. 

"12. Los hijos meno"res del señor Luis Ma-
ría Alvarei R., a que se refiere el hecho sex
to (6<:>): Sofía, Ester y Luis María Alvarez, 
son impúberes y los representa su tutor, señor 
Eduardo Fernández E. 

"13. El mismo señor Eduardo Fernández 
E. es el representante de la señora María Ni
colasa, Alvafez·, por ser el espqso legítimo de 
ésta." 

¡sólo 1ma apreciacwrn evidentemente errónea 
de la última voluntad del señor Angel María 
Alv:a,rez a que se refiere la cláusula 20 de su 
testamento, sino que vio;ló, de modo directo, 
los ariículós '794, '799, 800 y 810 del Código· 
Civil que regulan los fideicomisos. 

En-sentir de la Corte, es fundada la. deman
da de casación en el último de los dos concep-· 
tos <i:\Xpresados. · 

Para demostrarlo basta lo siguiente: 
1~' El señor Ángel María Alvarez fue due

ño de. los bienes que él mismo enumera en su 
testamento y de aquellos a que 'se refiere la 
demanda.· 

En este punto no hay controversia alguna 
entre las partes. • 

2~ El $ño¡j Allvarez. instituyó herederos, 
por partes iguales, en el remanente de sus 
bienes, al tenor de lo dispuesto en .Ja cláusula 
19 de su testamento ·secreto que corre en au
tos, abierto con sus reformas en Medellín el 
veinticuatro de julio de mil ochocientos no-. 
venta y cuat¡¡o, a sus sobrinos de diversos gra
_dos: María Josefa Alvarez de Estrada y Luis 
María Alvarez R., .hijos de su hermano Fé

. lix Alvarez en su segundo matrimonio; y .Jo
sé Máría, Luis, Do:rningo y Félix Antonio ,Ja
ramillo Ailva.rez, hijos de su sobrina Bernar
dina Alvarez, hija del primer matrimonio de 
Félix Alvarez, ya citado .. 

3? La cláusula 20 del mismo testamento di-

"5? Támbién el mismo señor Luis María 
Alvarez R., en la cláusula 11 de su testamen
to, copió la cláusulru 20 del de don Angel Maria, 
diciendo que la tuviesen en cuenta y cumJPlie
sen sus herederos, sus albaceas y el parti
dor. 

El representante de los dffiuandados, señor . ce así literalmente: 

1 
Fernández E., contestó la demanda oponién- "~iü. Puestb que la mstitución que hago 
dose. a las acciones deducidas por los deman- de mis herederos es ·enteramente libre, por-· 

"6~ El señor Luis M~ría Alvarez R. dis- 1 <fan~es, illegando algunos de los hechos en que que, como dije al ~Principio, no tengo ninguno 
_puso en su testamento de la cuarta de mejo- 1 'se M\oyan, y aceptando o~ros. - forzoso, estoy en mi derecho para establ~cer 
ras en favor de sus hijos de la segunda e~-, El Juez del conoci.nÍ.iento, en fallo de vein- condiciones, mediante el cumplimiento de las 
posa, a saber: los menores Sofía, Ester y Luis tiséis de junio de mi.J novecientos catorce, de- cual~s, lqs el~dos he~deros disfruten los 
María, Alv:irez R. ; y de la cuarta de libre cidió el pleito a fa.vor de los demandantes, en derechos qu~ le's confiero. Esas condilciones 

1 disposición en favor de. sus hijas María Ni- el sentido de acoger la acción principal, y por son: 
colasa' Alva.rez de Fernández Y Carmen Tulia ' apelación del represerltante _de los demanda- "]>rimera. Que los instituídos herederos no 
Alvarez de TrujiJlo, la mayor parte de esta dos, el Tribunal. Superior del Distrito Judi- puedan disponer durante su vida de los oh-
cuarta en favor de la primera. cial de Mede~Hín, en sentencia de seis de agos- jetos en que consiste la herencia; que apro-

"7'! Las dispoSiciones a q~1e s~ refiere el pá- to de mil novecientos quince, revocó la del vechen los usufructos que se obtengan de esos 
rrafo anterior tienen debida aplicación res- Juzgado inferior, y absolvió a los demanda- bienes mientras vivan, y que cuando mueran 
pecto de los bienes propios del señor Luis dos de los cargos de la demanda. pasen los bienes· a sus descendiente.Q.. Jegíti-
María Alvarez R. No sucede Jo mismo en Los demandantes interpusieron recurso de mos. 
cuanto a los que ·testó don Angel María Al- casación, que les fue concedido, y se h!\ sus- , "Segunda. Que si alguno muere sin dejar 
varez G., porque en éstos sólo dejó a don tentado legalmente en esta Superioridad.· sucesión legítima, la porción que le hubiere 
Luis María, en su cuota respectiva, el usu- Estando pue's el recurso en estado de ser correspondido pase a los hijos del heredero 
fructo, o b.ien sus productos y 'administra- resuelto, se procede a eHo. J_,uis Jaramillo Alvar.ez. 
ción, con iLa obligación· de conservarles ·~tra Se admite previamente por reunir los re- "Tercera. Que les prohibo expres¡¡, y term.i-
sus descendientes, a qlllien\')s desde luégo les quisitos legales. ; na.ntemente la hipotecación y empeño ele los 
dejó la nuda propiedad don Angel María, El apoderado de. los recu'rrentes establece · bienes que reciban como herencia; y 
prohibiendo a do~ Luis María enajenarlos e tres bases para sostener el recurso, a saber: · "Cuarta. Que si alguno de los instituídos· 
hipotecarlos. Con la muerte ele éste, sus hi- que el testador puede hacer pasar los bienes herederos no se conformare con alguna o al-
j_os adqúirieron clívisiblemente Jos bienes a de su herencia, por medio del que instituya gunas de las disposiciones que dicto en este 
que se contrae nuestra demanda. heredero, a otra persona, en virtud del ctml- mi testamento, o promoviere o tratare de 

. "8'! Don· Angel María Al:varez le$' quitó plimiento de una condición, es decir, por 1a promover alguna o algunas cuestiones aoer
t'ambién a sus herederos Luis María Al va- constitución de un fideicomiso; que el here- ca de tales di<:~posiciones, ése o esos herederos, 
rez R., María Josefa Estrada de A., Luis, dero fiduciario no puede disponer por testa- por e¡ mismo hecho pierden el derecho que les 
.José María, Domingo R. y Félix Estrada mento ele los bienes materia del fideicomis.o, confiero! pues los desheredo, y la porción que 
de A., la facultad de dispon,er por acto tes- cuando su muerte determina. la restitución de hubiera de corresponderles acrecerá a las de 
tamentario de los bienes que le dejaba para la propiedad fiduciaria.; y que en tal caso el los que estuvieren conformes." 
usufructuarios o beneficiarse de ellos. El mis- fideicomisario adquiere la propiedad de los 
mo dispuso, como podía hacerlo conforme a mismos bienes, por transmisión del constiju
las leyes, de la nuda propiedad de tales bie- yente, no· por herencia del fiduciario. Yí de 
nes, instituyendo herederos en ellos a los. des- acuerdo con esto afirma que ,¡a cláusula 20 del 
cendientes legítimos de las pe11sonas a quie- testamento del señor Angel María Alvarez, 
nes dejaba los productos o el nsufructq. que es la que ha originado el presente litigio, 

"9'? Los bienes provenient~. de la Sl.~cesión contiene fa cqpstitución. de un fideicom'iso; 
de don Angel María que figuran en la suce- que el señor Luis María Alvarez R., uno de 
sión de don Luis María Alvarez R., los re.ci- los herederos de don Angel María, no pudo 
ben los hijos de éste por derecho conferido disponer por testamento de ¡os bienes que éste 
desde el testamento del· primero, y como allí'- le ·dejó con el carácter de :fi~uciario; y que ta
no se hizo distribución entre tmos y otros les bienes fueron transmitidos, en forma de 
as~gnatarios, no podía don . Luis María ha- fideicomiso, por el primero de los citados se
cerla, ni menos el partidor, ni el ,Juez pue- ñores, a los descendientes legítimas del se-
de aceptarla si se hace; esto, es, que no pue- gundo. · 
de ~xcluírse de aquellos bien~s ·a ninguno ele Los demandados han suStentado en la litis 
los descendiem.tes de don Lu~s, ni dar a unos que en el testamento de don Angel María Al
más que a\ otros, porque no fue esa la vohm- varez no se contiene la constitución de un 
tad de don Ang~l María, y esa. voluntad es la , fideicomiso a favQr de los descendientes legí-
que va a cumplirse. timos de los herederos colaterales instituídos 

. l , . 

"10. Bien sea que la cláusula 20 del testa- por aquel. 
mento de don ·Angel María Alvart¡~ constitu- ,El Tribunal, en la sentencia; que originó- el 
ya un ustúructo, bien que constit1,wa un fidei- recurs~ pendiente en la Corte, sostiene la mis-
comiso; o que la inst\tución que cci:ntiene ,par- m á tesis, y ese es uno de los ·fundaii!entos car-
ticipe de las ca.Jidades de uspfructo, y 8,deico- dinales del fa.no que abSl.telve a los demanda.-
mÍf:>O a un. mismo tiempo, es lo Cierto que nues- dos. . . 
tras esposas .derivan. su. derecho. a los bienes Don ese motivo, la parte,_ recurrente ~firma 
que se enumerarán en el párrafo siguiente, CJUe la sentencia. contiene, en este punto, no 

( 

\ 

49 Gomo en· la cláusula 20, que se ha•trans
crito por su importancia y por ser ella -la ba
se del 'Jiti~o pendiente, la, parte demandante, 
que (S la misma recurrente en casación, ha 
visto claramente la constitución de un fidei
comiso, cosa que niega la sentencia· del Tribu
nal, en razón de lo cual se le acusa, como se 
dijo., de ser violatoria de la ley o de haber in
currido en error de derecho por quebranto de 
la...c:; leyes reguladoras de los fideicoriüsos, debe 
la Cort.e examinar si, en derecho, en tal cláu
sula, se contiene o nó la institución de oue se 
traÚt. . -

L;l bastará, al efecto, confrontar, en lo per
tinente a la. materia litigiosa, las. disposicio
nes de la ley con la.s distintas partes compo
nentes e integrantes de la citada cláusula 20, 
para concluír de állí si el Tribunal violó o nó 
la .ley sustantiva :;tl decidir. la controversia 
como la hizo en este punto. 

El fideicomiso es una limitación del domi
rlÍo. según lo dispone el artículo 793 del Có-
digo Civil. · 
· Y en la esencia del mismo hay que consi

derat su materia, su. parte intrínseca y su :for-
ma. ·¡_,xterna. · 
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En cuanto a lo primero, el fideicomiso debe 
recaer ·precisamente sobre la totalidad de una 
herencia o sobre una cuota determinada de la 
misma, o sobre uno o más cuerpos ciertos, al 
tenor del artículo 795 del Código citado. 

Tocante a la ·parle intrínseca, el fideico
miso no es una limitación del dominio sjno 
en cuanto éste ha de ·pasar a otra persona en 
virtud de una condición. Así lo dicen los 
artículos 793, inciso 1?, 794 y concordantes. 

Es dooir, que la existencia de una condi
ción de que depende la restitución del domi-" 
nio, o .sea la traslación de la propiedad de la 
l?ersona del: fiduciario 'a la del fideicomisario, 
es elemento esencial del mismo .. Por eso él su
pone siemp;re ·la condició!J. expresa o tá.cita de 
existir el fide.icomisario o su sustituto a· la épo
ca de 'la restitución, como lo prevé· el art_ícu
lo 799 del mismo Código. 

Puede haber otras cond),júones accesorias 
establecidas por pacto o por• última voluntad, 
en :forma copulatjva o_ disyúntiva, agregada:s. 
a la _9-e aquella existencia del fideicomisa.rio. 

Pero ellas no son esenciales según el artí
eulo que acaba de citarse. 

Y puede haber, y los hay en e:fecto, otros 
requi,si_tos esenciales del fideicomiso en lo re
rm·ente a su parte interna, y ann relacionados 
con el orden público, pero ellos no se contro-
vierten en la litis. , 

lY por lo que toca a la :forma externa del 
mismo, sabida cosa es que é~ no puede consti
tuirse sino por acto entre vi vos otorgado en 
instrumento público, o por acto testrimentario, 
como lo establece el articulo 796 ele la misma 
obra. 

Los bienes que segón la cláusula 20 dé.l 
testamento dd señor Angel María Alvarez 
debían pasar a. los descendientes. legítimos ele 
sus herederos colaterales, caso- de haber tales 
descendientes, ernn exactamente los mismos 
que •en la cláusula 19 precedente dejaba a ta: 
.les herederos colaterales. Se trata, pues, en 
uno y otro caso, de la totalidad de una he- -
rencia. : 

Se llena, pues, una de las condiciones e~en
ciales del fideicomiso, si bien es verdad que 
este requisito relacionado con el objeto de la 
institución, no ha. sida punto discutido. Se 
eonsigna, sin embargo, para preparar desde 
ahora. en esta materia, y para no repetir' des
pnés, la sentencia de instancia. 

Ordena. el testador en la cláusula 20 de su 
testamento que cuando sus herederos colate
rales instituídos mueran, pasen los bienes-los 
mismos que fueron materia. ele la institución 
heredita.ría. a :favor d'Bl éstos-a los descen
dientes legíjtimos ele! los m'i:smos hereéUerolq 
colaterales, si los hubiese, y que si alguno el~ 
éstos muere. sin dejar'. sucesión legítima, la. 
J?Orción correspondiente pase a los hijos del 
'i\ereclero Luis ,Jaramillo Alvarez. •· 

La. mnerte de los herederos colateral-es ins
tituídos es, pues, según el testamento, lo que 
determinaba la restitución de los bienes a sus 
'descendientes legítimos. 

La· _muerte ele los· colaterales era el evento 
de- qu.e dependía e:sa restitución. Y esa muer

. te es' una condición; ora porque así la deno
mina el artículo 800 del Código Civil, que la 
llama evento j y~t porque así -lo dice el testa
mento; ora porque los descend~entes legítimos 
de todos los colaterales instituí dos eran asig -' 
na.tarios desde la. muerte ele esos herederos 
col'aterales; y como _In. muerte de nna persona 
constituye un dín. cierto pero indeterminado, 
¡:lorque se sabe que existirá necesariamente 
aunque no se sa.be cuándo (artículo 1131 del 
Código Civil), de ahí que la asignación desde 
la, fecha de esa. ·muerte, feehn que es ciertn. 

'pero indeterininnda. sen condicional. y así lo 
,.,dice terminantemente el artícnlo 114?, del mis-
mo Código. ·. 

No puede negars~, ei1- consecuencia,· que la 
· asignación a. favor de los descendientes le-
gítimos de·. los cobteral~ instituítlos, es una 

\
asignry.ción condicional, dado el hecho eviden
te ele que ·dependía. según el testamento y l~ 
disposición ~xpresn. de la ley. · ¡ 

Nadie ha -negado, ni podrá negar, que la 
institución a. favor .de los descendientes legí
timos del heredero Luis J a ramillo Alvarez, 

,, 

. GACETA JUDICIAL il . :: 229 
~-==--··= .. ,.·, ........ ~=o=~~""'======.-.======== 

heclu1 para 'el caso de faltar los desc~ndientes 
legít.imos de sus coherederos, es un fideicomi
so; porque· en realidad h1 restitución pende 
de una condición expresa consi~ada en el 
testamentq, que en el particular contiene una 
sustitución vulgar de un fideicomisario. 

Pero si así es, como lo es en verdad, no se 
comprenpe cómo se le niega el carácter de 
fideicomiso a la restitución que de los bienes 
debían hacer los herederos colaterales. a sus 
descen~ient.;% I~gítimos, si los tenían al tiem
J?O de lm muerte, siendo qsí que ·por lo ex
puesto antes, este evento, de la. muerte quedó 
consignado en el testamento como una con
dición para la restitución de los bienes, y ade
mU:s, este hecho es esencialmente condicional, 
eri el caso, por disposición· perentoria del ar
tículo 1143 del Código Civil. 

·Condición expresa puesta por el testador 
en ambos casos y, además, condición legal en· 

. uno de ellos, la adquisición de los bienes por 
parte de todos los descendientes o de algunos 
~de ellos dependía, o de. ün hecho :futuro o in
cierto,' la :fa.lta de herederos en un evento, o 
de un. día cierto pero indeterminado en otro, 
la, muerte de los herederos colaterales, y en 
todo caso de la existencia ~le esos clescendien
~s legítimos al tiempo él e la restitución; es 
áecir, que en ambos casos esta restitución es· 
condicional o según el testamento o según és
te y la ley misma, y bastaría. para ht legítima 
existencia del fideicomiso, desde este punto 
de vista, que hubiese una. condición tácita., o 
sea que no sería necesario expresarla en el 
testamento. conforme al artícülo 799 del Có
cligo Civil, bastando que en él se consignara· 
un hecho a que la. ley diese el carácter de 
condición. 

Que la condición para la restitución exis
te, no puede negarse 8egún· lo expuesto. Sos
tiene, no obstante, el Tribunal, que lejos .de 
existir el fideicomiso, en virtud de la condi
ción de que acaba de hablarse, lo q'ue el tes
tamento del señor Angel María Alvarez ha-

. ce es consignar un hecho forzoso, indepen
cl,iente de la voluntad del testado!' y que él 
no podía ignorar, cual es el que su biene.!i pa
sen a sus descendientes legítimos de sus he
rederos, efecto que, dice la sentencia, no ema
na de aquel testamento. sino de la voluntad 
de' los- herederos a que 'se refiere la' cláusula 
19, ·quienes pueden transmitir sus bienes por 
testamento a sus legitimaríos, o emana de ·la 
ley en razón de la sucesión abintestato ele los -
mismos herederos. 

Pero observa la Corte: si h1 cláusula. Jis
cutida del testamento del señor An'gel María 
Alvarez no había de .producir ·efecto alguno, 
porque, según la. sentencia, lo que el, testador 
deseaba. se cumplía sin necesidad de aquella 
cláusula. eso mÍsmo demuestra. ser evidente
mente e~rada la apreciación del Tribunal y 
contraria a reglas triviales de herm~néutica, 
según las cuaJes para fijar el- sentido de un 
acto·jurídico dado, sea. ley, pacto. o testamen
to, debe é~ tomarse en su natural integrid.ad, 
sin prescindir ele ~ninguna de: .sus- partes, y 
es necesario interpretar sus partes componen
tes de )modo que generen efectos, desechando 
nnn- interpretación que los haga ineficaces. . 

Si tomado el testamento como lo entiende 
ln sentencia resulta él inútil, y consicler;ado 
como institución de un fideicomiso produce 
efectos determinados, es obvio qne debe pre
ferirse -este l)ltimo sentido. 

Y e_s desde luégo evidente que los resulta
dos no son iguales en lo__gue mira a la distri-. 
bución de 1'0s bienes. Tan distinto es ese re
S'illtado, que eso precisámente es lo que ha 
ocasionado esta, la.rga disputa entre las. par-
tes.· ~ 

Si no hay fideicomiso, los descendientes le
gítimos del señor Luis María Alvarez toman 
fos bienes por herencia testada ·o intestada ' 
de éste. Si lo hay, -le pertenecen por la he
rencia testada del señor Angel Maria Alva-. 
rez, sin las restricciones o modalidades a que 
los sujetó aquél en su testamento, 

Que no ha.y una limitación· del dominio, 
porque en todo caso, se dice, los bienes irán 

, .a los descendientes de don Luis María Alvac 
1' -rez. 

PeticiÓn de phnc1p10, porque saber si hay 
un fideicomiso ~~ justamente .}a materia tras
cendental del de;bate. El :fenómeno se -estudia 
por_ su causa generadora: la existencia o no 
existencia de una condición que limita o nó 
el dominio, ·vistos el testa-mento y la ley. 

Porque, si como es verdad, según la letra 
clara v terminante de la. cláusUJla 20 del tes
tamento de .don· Angel María Alvarel'i, el se
ñor Luis María Alvarez era su heredero di.: 
recto y lo eran de modo indirecto los descen
di~ntes legítimos de. éste a su muerte e inter
puesto aquélJ la asignación hecha en esos tér
minos es de derecho una asignación ·fideico
misaria, vistbs los artículos 794 y 1143 del 
Código Civil. H¡¡.y, en e:fecto, ·un heredero.di
reqto y uno-indirecto. El primero deja de ser 
propietario o restituy~ al cumplirse la condi
ción. El segundo .adquiere si la condición se 
cumple. Y esto es lo- que- en derecho se llama 
un fideicomiso. Surge éY de· la voluntad ex
pre~a o tácita- d~l testado!, que en el caso de 
la fitis es la ca~sa del ildeiaomiso. 

Y por lo que toca a los resultados que sur
g~n de itdmitir :¡o nega-r esa cond~ci?n, .Ya se 
vro lo que ocur~e en una n otra lnpotesHL 

Y que' no se trataba de una herencia ordi
naria, se corrobora · como se expresó ya, con' 
el hecho de qu¿ el testador' dispuso expresa-, 
mente, instituye*do así otro fideicoJl!iso no su
ceSivo, sino ·en j sustitución simple o vul'gar 
del primero, que si por :falta de descendien
tes legítimos de los colaterales no podían pa
sar los l;>ienes o una porción de ellos a tale.s 
descendientes, el todo- a parte de· los mismos 
se entregasen a- los descendientes -legítimos 
deil señor Luis Jaramillo Alvarez. 

En este caso se ve muy claro _que los bienes 
no seguían la vía general de la. sucesión or
dinaria de don Luis Ma-ría, :Sirio la vía. es
pecial determinada por la presencia de un 
fideicomiso en el testamento del' señor Angel 
María Alvarez. 

Que no' lmy ima cláusUJla condicional sino 
modal en el testamento de este señor, insiste 
el Tribunal, y que, de consigui:Emte, las reglas 
aplicables son lq,s que se contienen en ~os ai"- · 
tículos 1147 y s~guientes del Código Civil. 

"Si se asigna
11 

algo !1 nJg{ma persona, para 
que lo tenga por suyo, dice el artículo citado, 
con la obligacióP, de aplicado a algún fin es
pecial, como es el de; hacer ciertas obras o su-. 
jetarse a ciertas cargas, estt{ a.plicación es un 
1nodQ_y no una condición suspensiva .. El mo
do, por consiguiente, no suspende la adquisi" 

· ción _ele la cosa asignada." 
Se comprende que h1 ley. confronta dos f~

nómenos que pueden confundirse, de' no ser 
examinados atenta y cuidadosamente: ltL con
dición suspensiva y el 1nodo, y da reglas pa
ra distinguirloS. 

N a die ha sostenido en la litis, ni habría po
dido sostenerlo con asomo ele razón, que b 
adquisición de los bienes por parte de los he
redero~ colaternl€'8 ~del señor Angel María Al-

. varez pudiera estar en suspenso en razón de 
condición alguna. Ellos tos adquirieron a la 
muerte de aquél, siguiendo 'únicam~nte en es
te punto los principios generales .relativos a 
la delación de la herencia-. No es ele la esen
cia del fideicomiso el qrie esté sujeta a una 
condición suspe:Ó.siva la aclquisiqión de los bie
nes por. parte de¡ fiduciario.. 

La. adquisicióp_ de la herencia. por parte de 
los descendientek legítimos del señor Luis Ma
r,ía., Alvarez sí 'quedó sujeta a una condición 
.suspensiva, dep~ndiente de la muerte de don 
Luis María y de la coexistencia con ella de 
sus descendientes legítimos. ·, 1 

En esto hay claramente unn condición, que 
da existencia al fideicomiso, y no un simple 
m~. v 
' .En efecto:· 

.:El señor Luis María Alvarez y sus cohe
rederos no tenían obligación· de aplica:t; los 
bienes heredados a un fin especial. Ellos no . 
tenían que hacer, en ~1 fondo, act~ algtmo po
sitivo de aplica.ción Cle bienes a ese fin espe
cial. Debían actuar más bien negativamente: 
no disponer de . esos bienes para que fuesen 
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transmitiaos a sus descendientes legítimos, se
gún el testamento. 

Esto sí entraña, ciertamente, una ca.rga. 
Pel'9 como eala no se podía efectuar sino por 

' la muerte de don Luis y sus <fOherederos, y 
de esto dependía la adqu-isición de los bienes 
por pa:yte de aquellos a quienes favorecía eJ. 
gravamen, y esta adquisición, derivada'· del 
testamento de don Angel María., se hallaba 
hasta entonces en suspenso, y el dominio ad-· 
quirido por don Luis pasaba, a su mu~ a 
sus descendientes legítimos, y esto es lb que 
la ley llama un fideicomiso, se comprende que 
en el caso complejor de la litis el gravam® 
gue en su natural desarrollo da con el cum
plimientO>; de una condición suspensiva, ·de ·un 
lado, resolutoria de otro, no puede ser un sim
ple modo, en la esencia d€11 cual, C():qtO podrá 
advertirse, 11'0 ha.y condición :suspensiva de la 
adquisición de los bienes por parte de la. per
sona a quien grava el modo, ni menos aÚI'\;por 
parte de aqu~lla. a quien él favorece. Si esta 
última. condición existe, si. de e1la depende la 
adquisición de los bienes, eso no puede ser un 
simple vwdo. 

Será, en un ·caso.?! una simple asignación Clm

dicional, si no hay restitución. Pero en otro 
será un fideicomiso real y efectivo, si el cum
plimielito de la condición origina. o determi
na una restitución de bienes, un cambio de 

. 1 propiedad y una limitación del dominio, con 
arreglo a los artículos 1128 y siguientes, 793, 
794 y concordantes del Código Civil. 

Según principios· generales de derecho, 
cuando se duda si hay un modo o una. condi
ción suspemsiva, debe decidirse que hay un 
simple vwdo. Esto en razón de que la con
dición suspende y el modo nó, la adquisición 
de los bienes por parte del asignatario gra
vado con el modo. Pero ya está dicho que los 
~olaterales adquirieron los bienes ·al tiempo 
de la delación, sin condición suspensiva. Lo 
que se discute es si hay una condición resolu
toria para ellos y suspensiva para los que, en 
último lugar, debían ser favorecidos por la· 
institución. 

Y esto no puede negarse: ora porque el se-· 
·.ñor Luis María Alvarez se hizo: dueño de la 
herencia de don Angel María, a l:a delación 
de _la J?iS_IPa; ya porque perdía ese dominio, 
al monr, y ya, finalmente, porque de la muer
te de éste, unida a la existencia en ese momen
to, de los descendientes ·legítimos, cosas ·que, 
'én ·derecho, envuelven una condición suspen
siva y resolutoria, dependía la restitución de 
los bienes; 
· Fenómenos de tal trascendencia, y que im
plicaban cambios de· dominio eventuales, no 
pueden ser, en derecho, un simple modo. 

La restitución de los bienes, que dependía 
de la muerte ele los herederos colaterales, coro-

. binada, naturalmente, con la existencia de los 
descendientes legítimos al tiempo . de la -res
titución, o sea !1 la: épóca de la muerte de esos 
colaterales, es lo esencial de la cláusula, lo 
que domina el pensamiento detl: testador. 

Las otras disposiciones qtie se contienen en 
la :misma dáusula. se encaminan, ·a manera de 
medio no esencial, a realizar el, objeto o fin 
indicado. . r' 1 

Q;UJ0os eolateriües no pueden disponer, ~~u--' 
rante su vida, de los bienes heredados-· d.el 
testador; que nos J.os pueden· hipotecar ni em
peñar, y que sólo pueden gozar de ellos, usu
fructuarios : todo ello persigue el resultado 
cardinal: que contempla la cláusula 20 del: tes
tamento: qut~ los bienes hereditarios se restitu
yan totalmente a ,ios descendientes legítimos 
allí indicados, a la muerte de los herederos 
colaterales. 

Ciertamente que el fiduciario es dueño de 
los bienes, con ciertas Jimitaciones, mientras 
penae la . condición que de~rmina la pérdida 
de :su derecho y la adquisición del mismo por 
parte, d~l fidcicomisario, y, de consiguiente, 
¡:>Odra d1sponer de ellos por acto entre vivos, 

. entretanto, con el gravamen eso sí, y aun pór 
testamento, cuando no es la muerte del fidu
ciario lo que determina la restitución (Código 
Civil, artículo 810) ; pero acaso ~o sea e:,"i;a 
una disposición general de orden públic~ a ia 
que, en un caso dado, no puede el constituyen-
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te poner-le algún límite por cierto tiempo de
terminado, máxime cuando . la institución es 
testamentaria y en un caso en que los here
deros no son légitimarios, como no lo eran los 
instituidos por e~eñqr Angel María Alvarez, 
caso en el cual podía éste imponer a su acto 
<Le liberalidad las condiciones que quisiera, 
sin ir, eso s~, contr.a cl orden general (Código 
Civil, artículo 1250) ·. 

O la, litnitación de que se trata puede enten
derse no en el sentido de que n~ podía el fidu
ciario disponer de los bienes, sino que debía 
restituírlos a su debido tiempo; esto es, que 
todo concurre a la· demostración de que hay 
un fideipomiso. · ,.., 

Y nota la Corte que el testador en las dis
posiciones qllie ahora se estudian no quiso lle
var a cabo una vinculación de los bienes, tan 
contraria al derecho moderno y a los· princi
pios esencialmente democráticos en que él se 
funda; y si puede admiti~se qu-e restringió el 
dominio en lo relativo a la libre disposición 
del mismo, y eso de modo temporal, nada dis
puso en cuanto a los otros atributos naturales 
del mismo. Es ·decir, que el' dominio que en 
derecho corresponde al fiduciario, no quedó 
anulado en eJ. testamento. · 

Y de lo hasta aquí expuesto y demostrado 
en- relación con la parte interna del fideico
miso, concluye la Corte que la parte recurren
te ha tenido razón para acusar la sentencia no 
sólo por falta de aplicación de las reglas re
lativas a los fideicomisos, sino por aplicación 
indebida de las disposiciones. referentes a las 
asigna.ciones modales, como se verá luégo en el 
r-esumen que se haga del asunto. 

Cuanto a la forma externa de1 acto, no se 
ha negado que el fideicomiso no esté consig
nado en un testamento, llenándose así uno de 
los requisitos exigidos al efecto por el artículo 
796 del Codigo Civil. 

Pero hasta aquí va el asenso del Tribunal, 
qnien sostiene que el fideicomiso, como tál, 
no se registró según Jo e.xige la última parte 
del artículo citado, ni se sujetó la tradición 
de los inmuebles objeto de la asignación tes
tamentaria a las reglas ordinarias (le la tra
dición de los mismos, según los artículos 756, 
759 y 765 del mismo Código~ Y que lejos de 
registrarse esos bienes en la sucesión del señ:or 
Angel María Alvarez a favor de los descen
dientes legítimos de don Luis María, fue a 
éste a. ql:Üen se le tra.nsmitieron en prÓpit~dad, 
de acuerdo coN. las disposiciónes de los artí
culos 1008, 1009, 1010, 10~1, 1155 y 1157 ·del 
mismO Código. 

Y de ahí ha tomado pie el recurrente para 
acusar también la sentencia por indebida 
aplic~ción de las reglas de la tradición y por 
falta de a.pli¿ación de las leyes que presiden 
la sucesión por causa de muerte. 

La Qorte también considera fundado este 
nuevo c¡trgo, por los stgul.entes motivos. Y esti
ma necesa.rio examinarlo, porque lo expuesto 
basta aquí no bastaría para casar la senten-. ' . Cia. 

Uno de los :q1edios legales de constituír un 
fideicomiso es/verificarlo por un acto-' testa
mentario, con 1 arreglo al artículo 796 del Có
digo Civil. 

En tal caso el fideicomiso es una disposi
ción de bienes del testador y se "sujeta, natu
ralmente; a las reglas re~ativas a las últimas 
voluntade'S y ·a la adjudicación de los bienes 
de la herencia, de que f()rma parte. . 

Y una de las consecuencias que necesaria
mente surgen es que la delación del fideico
miso quede aplazado hasta la muerte del 
constituyente, con arreglo al artículo 1013 del 
Código. Civil. fSería imposible, como: cosa 
contraria al orden público, que un. fideicomi
so constituído por testamento pudiese tener 
efecto, en vida del ~estador. 

Otro efecto ·necesario es que muerto· el tes
tador, adquiere de jure el heredro fiducia
rio, si la · lasigjnacióni njo fuere condidonal. 
_como podría serlo, _la fac!-Iltad de aceptarla ó 
repudiarla, y· adqmere, ,m acepta, ,la posesión 

' legal qel fideicomiso. Así lo. ordenan los ar-
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tículos 1013 citado, 1283 y 757 del mismo Có
digo. 

1

_. De este .modo quedan invesbaos los herede
ros ~cel?tantes, del de~o _de herencia, y de 
consigUiente, del fideiComiso, constituído en 
el testamento. 

Es cie:to que el acto legal de partición, que 
debe registrarse conforme al artículo 2652 del 
propio Código y nl 38 ele la Léy 57 de 1887, 
es un título traslaticio del dominio por dis
pono3rlo así el artículo 765 de aquel Código, 

Pero esto ha ·de entenderse razonablemen
te, si ha de haber armonía en las disposicio
nes de la ley, en el sentido de que este regis
tro no es el que transmite al heredro el de:r'e.-

,cho de herencia, sino el que es preciso para 
transmitir el dominio concreto del heredero 

' a nombre_ del causante, a los demás herederos 
de los. distintos bienes he:enciales, o sea qu~ 
el registro de la sentencia de partición no 
genera otro efecto que el de distribuír entre 
los herederos, el dominio en concreto' de la 
here:ncia, adquirido en la comunidad univer
sal desde la delación de la misma o desde el 

. advenimiento de la condición resp~ctiva. si la 
hubiere, ·dada la aceptación del asignatario. 

1 

. Y todas esta.s condiciones se han llenado en · 
el caso de la presente controversia. 

1 Tratándose ele un .fideicomiso a, título tmi-
1 versaí, que ele• otra clase no podía constituír-

se e:n e.l testamen~o, c~nforme a la ley,· eran 
necesaria~ dos asignaciones gratuitas de or
den suces1vo: la que instituía el heredero fidu
ciario, que era, para concretar, el señor Luis 
María Alvarez; y .Ja que instituía al fideico
misario, que lo eran sus descendientes legí-
timos. ' 

Asignación ordinaria la primera, tuvo efec• 
to general a la muerte del testador señor An
g?l ~:uía Alvarez; y se concretó en la adju
dJcacion de sus bienes mediante el regisko 
de la sentencia de partición de los mismos, 
~e~hos nno. y otro que aparecen de autos, y el 
ultuno venficado, como debía ser en el libro -o 
de registro especial de causas mo~tuorias. 

La segunda asignación, como condicional 
,dependiel).te de la muerte del señor Luis Ma
_ría Alvarez y ele la coexistencia, en ese mo
mento. de sus descendientes legítimos tuvo 
efecto también, porqúe consta que el flducia
rio murió, acto en el cual-perdió él la heren
cia fiduciaria y fueron llamados Jos fideicomi
sarios a recoger el fideicomiso. 

Consta, además, que la cláusula .fideicomi
~aria. se insertó en la partición de los bienes 
del señor Angel María Alvaiez como una 
condición mediante la cu.al los 'adquirieron 
sus he-rederos, entre ellos don Luis María Al
varez. 

E:>te gravamen ficl¿icomisario, como que 
era •3n el caso l¡na asignación universal de úlO 
tima Yolnntad, bastaba ser registrado con la 
partición y con la hijuela de adjudicación, co
mo lo fue, en el libro de ca.usa-s mortuorias. 
por ser únicamente una de las condiciones 
mediante las cuales se adquiría por el here
dero señor Luis María A.lvarez el dominio 
fiduciario de los bienes. 

La propi~dad fiduciaria quedó pues legal
mente constituída desde el pli{lto de vista de 
forma externa que se está analizando. 

Pero 'que. como objeta la sentencia del Tri
bunal.·. los ficleicom_isarios no figuraron en la. 
Sllce:non del constituyente y que en ella, a 
que fue ],]amado el señor Luis María Alvarez 
se le hizo a éste una adjudicación a,bsolut~ 
del dominio, sin limitación alguna. 

Lo primero es rigurosamente cierto. Ni 
era posible que no verificándose la restitución 
sino a la muerte del señor Luis María Alva
rez, heredero fiduciario, los fideicomisarios 

' . ' que no teman Sino un derecho eventual una 
expectativa, suspendida por una condicÚín, a. 
la muerte _del constituyente, pudieran concu
rrir a esa 'sucesión. Se les habría· rechazado , 
con razón, como que lo único que puede hacer.: 
el fideicomisario, proviSto de su derecho e.venl 
t~al, ele_ esa exp~ctativa, eS solicitar providen
Cias conservatoria-S, como lo dispone de acuet;
do con principios generales de De~ho el ar
tículo 820 del Código Civil, varias v~ces ci-
tado. · 

,. 
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Lo último no es exacto. La cláusula fidei
comisaria se incluyó, como se dijo ya, en la 
pa.rtición de los bienes del señor Angel María 
Alvarez, como una condiciün de la adguisició:fi' 
que hae,ían de esos bienes sus colaterales, ·y él 
efecto del cumpli'miento de tal condición es 
lo que piden los demandantes en este debate 
ordinario. 

Justamente -por no haber intervenido los· 
fideicomisarios, porque no podían, en Ja su
cesión deJ constituyente; es por lo qu{'., dado 
que no ·les perjudica lo hecho en ella, pueden 
pedir el efecto del cumplimiento ele la condi
ción a que quedó sujeto el fideicomiso. . 

Y no hay que ,perder de vista, porque ésta 
·es una consecuencia obligada d{'. lós princi
piit>s esencia-les del fideicomÍlso ya expuestos 
en\~sta sentencia,.que en el caso de constituír
se. \!1 en un testamento, el fideicomisario de
riva su título o causa de dominio en el fidei
comiso, de la sucesión del constituyente mis
mo, según se. observó atrás, y que la muerte 
del fiduciario es apenas una condición de la 
existencia de ese domini{/, y la sucesión .. del 
mismo fiduciario una suerte de canal en . que 
se consigna, a cargo de sus herederos, el gra
vam~n de restitución que pesaba sobre el fidu
ciario mismo. El fideicomiso no pertenece al 
activo de la herencia del fiduciario. Debe 
figurar ·como gravamen ·o como catga en el 
pMÍ1JO de la misma, a :fin ele que los herede-

, ros de aquél cumplan la obligación que pe
saba sobre su causante, de restituír ,los bienes, 
caso ele cumplirse la condición que resolvía 
eJ dominio en él y lo h~1cía adqnirir por ·el 
fideicomiario. 

De ahí' esta otra consecuencia,, 
Pt~es:to que en el caso especial de lá con

troversia el día fijado para la restitución de 
los bienes fue la muerte del fiduciario señor 
Luis María Alvarez, éste no pudo disponer 
del fideicomiso en su testamento, por impe
dírselo el artículo 810 del Código Civil, que 
la parte considera violado en la sentencia, la 
cual estima lega:l la disposición de bienes que 
n quel señor hizo, sino que, por el cohtra.rio,. y 
cumpliendo la condición respectiva, debió de
jarlos para que los tomasen por iguales par
tes los- fideicomisarios, en razón de que asig
nados a ellos por el constituyente, sin señ~
lamiento de partes, la distribución por igual 
la exigía 1a. naturáleza misma de las cosas. 

Resumen: . 
· 1 Como reca.pitulación de lo exptiesto, la 

Corte halla probados los siguientes motiv?s 
de casación, opuestos contra la sentencia, y en, 
virtud de ellos decretará la, in;yalidación de 
la misma: 

1° Violación ele los artículos 794, 799, ·800 
y 810 del Código Civil·, qne reglan, en parte, 
las disposiciones fideicomisarias. reglas· q11e el 
Tribunal no apli.có siendo las aplicables, por 
haber desnaturalizado a biert.amente In. insti
tución contenida !'ln .Ja l cláusula 20 del testa
mento secreto del señor Angel María Alva
rez. negando la existencia ele un fideicomiso 
qu~ all{ aparece establecido en derecho, e in
curriendo en error de derecho al creer que no 
eran pertinentes estas reglas. · 

2° Violación por indebida aplicación ele ·los 
artícnlos 1147 y signie.ntes del Código Civil, 
referentes a las asignaciones modales, porque 
el Tribunal, en razón· de haber desnaturaliza
do la cláusula 20 del testamento citado e in
curriendo en error de derecho, desconoció en 
esa cláusula a la asignación que allí se con~ 
tiene el carácter( de asignación condicional 
fideicomisaria; pacra considernrla. contra ln 
ley, como simple asignación modaL 

3° Violación de los artículos 756, 759 y 765 
del Código Civil: ora porque'>el Tribnnal.con
sideró que un fideicomiso universnl testrtmen
ta.rio requiere medios especiales de tradición 
diferentes de los que sirven para adquirir los 
bienes por causa de muerte: ora~ y esto es re
lativo al quebranto del aiiículo :765 especial
mente, por haber creído el Tribunal que los 
descendientes legítimos del señor Luis Ma.rfa 
Alvarez adquirieron los bienes dejados por el 
señor Angel María Alvarez, no por herencia 
de' éste sino por la sucesión testada ele aouél, 
y estimó, además, que este mismo señor Lnis 

\, 

! 
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María Alvarez obtuvo el donÍ.inio absoluto de 
los bienes sin condición alguna en la sucesión 
d'e don .Angel María Alvarez, concepto en que 
volvieron a in:fringirse los principios cardi
nales sobre que reposa la institución fideico
nusana. 

Debiendo' casarse la sentencia "acusada y SUS

tituírse por la que debe reemplazarla, para es
to úl~imo la Corte considera además de lo ~x- · 
puesto: · , 

1 '? La disputa se ha s~scitado únicamente 
entre \os descend{ient;€.s legítimos del señor 
Luis ~aria Alvarez-,1uno de los seis herederos 
colaterales instituídos por el señor Angel Ma
ría Alvarez en su testamento. 
- De ahí que la litis verse tan sólo sobre la 
sexta part~ de Jos .bienes clejadós por este se-
ñ~. . ~ 

2? Los demandantes, que son aquellos de 
los herederos de don Luis María Alvarez a 
quienes perjudican las -asignaciones hechas 
por él E>n su testamento a favor de, los demás 
coherederos que son los demandados, han pe
dido, en primer lugar, y como acción princi
pal, que aqueHa se.-..ta parte de bienes, los enu-. 
merados ya. en esté :fallo, se excluyan del ac
tivo de la herencia de dicho señqr Luis Ma
r-ía Alvarez, por no pertenecer "a ella.· 

Todo lo expuesto persuade de la justicia 
y legalidad de esta demanda. Si los descen
. (!iente~ de este señor d.erivan su derecho como 
de su fuente, causa o título de adquisición, del 
fideicomiso constitúído en lat cláusula 20 del 
testamento del . señor Angel· María ~Al varez; 
si el señor Luis María Alvarez fue un simple 
fiduciario de los bienes cuyo dominio perdía 
por ley y por la cláusula de institución en el 
neto mismo de su muerte; si por lo mismo, 
en ellos nada ha transmitido activamente a 
sus herederos, es conclusión obl~gada la que 
admite que los biem'e:s afectos al fideicomiso 
no poclía\fi incluírse en el actiy_o de la sucesión 
del señor Luí¡;; María Alvarez por no pertene
cer en propiedad a esa sucesión, que se co
locó en el deber de restituírlos en el acto mis
mo de la muerte del causante. 

' . 
3~ El Juez de primera. instancia ordena, 

es ciercto, excluír los bienes al tenor de la. de
manda, p~o da como razón, no el que eocista 
un fideicomiso, sino que1. en la cláusula 20 del 
testamento varias veces citado se constituyó 
un ¡rsu:fructo a ·:favor de Jos herederos cola.
ter¡fles y la nuda propiJedad en pro de los des
cendientes legítimos del, señor Luis Ma.ría. 
Alvarez. 

N o aoopta la Corte este modo ele considerar 
el asunto. 

El usufructo supone necesariamente dos de
rechos coexistentes, el del nudo propietario 
y el del usufructuario, dice el tl.I:tícu1lo 824 del 
Código Civil. 

"P 1 1 t. J · • ' 1· or eso, agrega, 1ene. nna eturacwn 1-

mftach; al cabo de la cual pasa al nudo pro
pietari'o1 y se consolida con la propiedad." 

Lo expuesto es, como ·se ve) de la. esencia 
del usufructo. 

Si, según el señor Juez (t quo, el usufruc
tuario era el señor Luis María Alvarez, 
~quien era el nudo pro!(ietario cuyo derecho 
coexistía con el del usurructuario? ' . 

¿Los desc~ndientes legítimos del mismo don 
Luis María, acaso? · 

N o, porque según la institución, su derecho 
estaba en suspenso. en expectativa: nada. te
nían en vida del mismo don. Luis. Esos dere
chos no coexistían pues. Eran sucesivos o !Po
dían serlo. 

~El mismo constituyente tal vez? 
Menos aún, porque el derecho de¡l señor 

Luis María Alvarez :p_o se abría sino a la 
muerte del primero. Cuando éste concluía, 
a parecía el otro, y al contrario. 

N o ha. y pu~s modo de hallar un derecho 
·coexistente con el del pretendido usufructua
rio, y no. habiéndolo, no puede haber usu
fructo. ' 

La institución contenida. en la cláusula 20 
discutida no es otra. cosa que un fideicomiso, 
según lo demostrado en esta sentencia. · 
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Además, es principio que debe tenerse pre- · 
sente parra la interpretación de ciertas cláu
su)as contenidas en u~ fide.icomi~, ésta: 

Cuando no puede dudarse de que él existe, 
porque concurren lo_s requisitos que la ley exi
ge, la expresión que se encuentra :frecuente
mente en los actos respectivos, y' en que se ha
ce constar que se· concede él usufructo al in
termediario, 'debe entenderse en el sentido de 
Í:!ue lo .con9edido allí es el dominio limitado, 
propio y característico ele la institución fidei-
comisaria. • 

'Por los mo,tivos éxpuestos, Ja Corte Su
prema de Just~cia, en. Sala de Casación y ad
ministrando justicia. en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

1 o . Se casa Ja sentencia. del Tribunal de 
Medellín, de :fecha seis de agosto. de 'mil no-
vecientos quince, objeto del recurso. . 

2° Se confirma la: prnte resolutiva.· de la de 
primera ID.sta.ncia. 

Los bient;S objeto del juicio ..se· distribuirln 
por partes Iguales entre los herederos der don 
Luis María Alvarez. ' 

Sin costas. 

Cópiese, noti:fíquese, publíquese en la Gace
ta Judicial y devuélvanse los autos . 

TAN CREDO }.¡~A(NNETTI- MARÓELINol 
PULIDO R.-JosÉ Mwm1J Aru.Noo-.JuAN N: 
MENDEZ- GERMÁN D. PARDO- BARTOLOMTI' 

RloDRÍGUEZ P.-Rafael Neim F., Secretario 
interino. · 

SALVAMENTO ,. 
de voto del se:fíor Magistrado doctor Rodrí-

. guez P. 
~ ~ ', 

Sin embargo de la respetabilidad de los 
cinco votos uniformes en la sentencia prece
dente, salvo mi voto en ella., por las· razones 
que sig~wn: , 

N o· se. ha demostrado por el recurnjnfRt, 
en mi conceptq, que la sentencia del Tribu
nal incurriera en error de hecho o de derecho 
en la. interpretación de la cltiusula 20 del tes
tamento del sefior Angel María Alvarez. 

Para que¡ huoiera error de hecho, se reque
riría. que esa cláusula :fuese tan clara que no 

. se prestara a. 'diferentes sentidos, y no lo es, 
1 p11~~o que hay sobre el particular distintas 
1 opmwnes. 

1' 

El .error de dl:n·echo se hace provenir de vac 
ríos mqtivos; pero a mi parecer sólo podría 
haberlo si en la. cláusula en ,ie:ferencia el tes• 
tador hubiese dispuesto que dejaba los bienes 
de su herencia a las personas que instituyó 
por herederos suyos en la cláusula 19, con la 
carga. de transmitirlos a los descendientes le
gítimo.s de los mismos herederos, al morir es
tos últimos, o se hubiera servido aquella. cláu
sula. ele otros términos que expresasen el mis
mo pensamiento, porque así se destacaba una 
asignación fideicomisaria. Mas como no está 
redactada la "cláusula 20 en tales términos, si
no. en otros cuya significación no se percibe 
con leerla, y da,n lugar a interpretaciones di
versas, no se' puede afirmar c()n certidumbre 
que la del Trilinmal sea errónea al estimar, 
como estimó, que la asignación hecha por la 

. l' l l! el l fil. . . m1sma e ausn a. es mo a y no e eucomisai'J:a. 
Los demandantes, que , son los recurrentes, 

afirmaron en el hecho 8~ ele la. demanda que la. 
cláusula 20 materia de estudio dejó el usu
fructo de los bienes a. los heredm•os del tes
tador v la nuda. pronie.dad a. los descendientes. 
·legítimos de éstos. Si los demandantes enten-

. dieron que los bienes de .Ja herencia del señor 
, Angel María Alvar.ez les pertenecen porque 
\éste les asignó la nuda propiedad de ellos, el 

presente recurso1 apoyado en que la cláusula 
20 contiene un 'fideicomiso, está deSautoriza
da por los mismos recurrentes desde .Ja de-
manda.a ... --

No' destruye la :fuerza de este argumento 
el haber dicho los demandantes,. en el hecho 

' 1 
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10~ de la misma demanda, que su derecho les 
viene de la sucesión de don Angel María Al
varez, no de la de don Luis María Alvarez, 
sea que la cláusula 20 dicha constituya un 
usufructo,· o sea ·que constituya un fideicomi
so, pues aquí no se afirmá que el.la estable
ciera un fideicomiso, sino se enuncia en forma 
·dubitativa que sea uno de los dos términos. 
· Suponiendo que en el hecho 10? se. afirme 
-que la cláusrula 20 contiene o un usufructo o 
1m fideicomiso,··,esto l9 que· demuestra es que 
el sentido de esta cláuslllla es dudoso, y sién
dolo, no puede· haber incurrido el Tribunal 
sentenciador en error de derechp, al tomarla 

. en un sentido diferente de cualesquiera de los 
que le atribuyen los demandantes. 

El Tribunal sostiene que la asignuión de 
la cláusula 20 €S modal, y .la mayoría de h} 
Sala de Casación, 'que es condicional, gene
radora de un fideicomiso. 

I¿a mayoría de ht Sala razona sobre la base 
única de que el testador señor Alvatez dijo 
que cuando mueran sus herederos pasen a los 
descendientes legítimos de éstos los bienes que 
les dejó a aquéllos. Empero, no es sólo esto lo 
que dijo el testador. Impuso él a sus herede
ros varias condiciones, de las cualeS son las 
principales por su orden, éstas: que no pue
den disponer de los· bienes; que disfruten de 
sus productos, y que cuando mueran pasen a 
los descendientes legítimos ele los mismos he
necleros. En virtud de ia estrecha conexi6n 
que tienen ~n,tre sí (1stas condiciones, el testa
dor se propuso asegurar el paso de sus bie
nes, ele Jos herederos que designó a los des
cendientes legítimos de éstos, med,iante la pro
hibición que ror la primera les'.hizo de dis
pone!' de ellos, porq~1:e debió pensar que sin 
esta traba h_)pclrían los he~:'IBdeír/os no tener 
tales bienes al morir,, y 9entonces no pasaban 
a los descendientes legítimos de aquéllos, 
mientras que poniéndosela. sí pasaba.n por he
rencia ele los primeros a los últimos. Si tal 
tuvo que ser el pensamiento del testador, e] 
paso. de sus bienes de los herederos a sus su
cesores se efectúa dejándolos los primeros en 
su patrimonio al morir, para que· los hereden 
los segcmdos como asignatarios forzosos; pero 
ilo hizo el testador mismó ese paso para cuan
do mueran sus herederos, que es lo que ha 
juzgado la mayoría de la Sala. 

Si esto último hubiese sido el propósito del 
testador, no habría tenido que prohibirles a 
sus herederos disponer de los bienes, porque 
aun cuando dispusieran de i€1llos, la enajena
ción se resolvería y serían restituídos al fide:i
comisario, cuando surgiera su derecho, por 
estar cumplida la condición respectiva. La 
prohibición obedeció sin duda a la creencia 
que tendría -el testador de que debiendo so
meterse a ello sus herederos, necesariamente 
dejaban los bienes en su herencia para los des-
cendientes legítimos de los mismos. · 

Esta interpretaoción está de acuerdo con lo 
que dijo el testador en la cláust.ila 19 del tes
tamento, en la cual· expresa el deseo de que 
los bienes de la empresa de: Guaca se conser
ven en la familia, según indicación QJe su pa
dre. Parece que el testador no entendiese de 
fideicomiso, y creyó que el medio de conse
guir ese fin era el ele prohibir a sus herederos 
que dispusiesen de los bie]les, nara qwe se pa
s~ran por ,h~fencia de aquéllos a sus descen
dientes lleg¡t1mos; en fuerza de ser sus he:vede
ros .legítimos. 

El haberse incluído la cláusula 20 en la 
partición del señor Angel María Alvarez, no 

. significa que sus herederos la tomasen por un 
fideicomiso, sino que: quisieron que se supiera 1 

por ella que .Ja adquisición de los bienes esta-
ba sujeta. a. l~,s condicione~ de esa cláusula. , 1 

La condiCIOn de que s1 los herederos del 
testador no tenían descendientes legítimos, 1 
pasaran los bienes a los hijos del heredero 
Luis Jaramillo Alvarez, no le daba a esta. dis
posición el carácter ele fideicomiso, porque si 
los herederos violaban la condición de no dis
poner de ~os bienes, ~o quedaban en ~l haber 
de ellos para que tuv1ese lugar la transferen
cia. Si los tenían al morir sin sucesión, pasa
rían por vía de sustitución hereditaria, no de 
:restitución de uno o más fidu~iarios. 
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Es verdad que la interpretación que produ
ce efectos es preferible a la' que no los origi
na; pero la. interpretacíón que: doy a la cláu- DISTRIBUCION DE LA 
sula 20 dicha, si los produce si los herederos 
no han dispuesto de los bienes, como está su-
cediendo en el caso de este pleito. · 

Por lo mismo que no es claro el sentido 
de la cláusula 20 en discusión, y si no se en
cuentran en ella los elementos de ujl fideico
miso, podría ser up. usufructo, conio lo afir
maron los demandantes en la demanda, lo 
cual no admite la mayoría de la Sala, y a mí 
me parece también que no. lo hay. 

Es probable que esa cláusula constituya un 
modo, como lo conceptúa el Tribunal, si se 
entiende que la condición de no disponer ¡os 
here,derbs del testador de los bie:nes que les 
dejó, es una carga a que los sometió, para 
que, soportándola, pasen los bienes por he
r~ncia de aquéllos a sus descendientes legíti
mos. 

Si no fuera modal la cl~usula 20, ·sería con
dicional, de las que reuglan el artículo 1128 y 
siguie~tes del Código Civil. , 

Pero sea modal o condicional, de ahí no re
sulta que el' testaclor haya hecho asignación 
a los demandantes. . 

"GACETA JUDICIAL" 

En lo suce.sivo se envLará direoiamente de 
la Co!rte Suprema. a los Tribunal~ Superiores 
de DilstritO Judicial el número suficiente de 
ejemplares de la Gaceta para proveer todas lae 
oficinas 'del ;I>oder Judicial y del Ministeri@ 
Público de sus respectivos Distritos, así: para 
los Magistrados, Secretarios y archj.vos de les 
respectivos Tribunales, uno para cada. cual. 
Dos para cada uno de los Juzgllldos Superiores 
y .de Circuito, para las Fiscalías de los Tri
bunales y Juzgados Superiores, y para las 
Tesorerías Municipales cabeceras de Circuito. 
Uno para cada Juzgado Municipal. Se supo
ne un Juzgado en t>ada Municipio, excepto en 

. las ·cabeceras de Circuito, donde se suponen 
dos J'uzgados Municipales; pero en· el caso de 
que no los hubiese y sobraren ejemplares, m&~ 
ben ~Lvisarlo. 

También se advierte que los diez ejempla-

De todos modos, ·a éstos no les dejó nada 
el testador, y en consecuencia, se ha debido 
absolver a los demandados, declarando infun-
dado el recurso de casación. res que se envían a cada Gobernación, com-

. u 
Bogotá, 9 de octubre d~ 1917. prenden las Prefecturas de los respectivos De- . 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-NAN-1 parta.mento~· . , 
NETTI- ARANGO-:- MÉNnEz.--PARDQ--Puuno Por 'consigUiente, todo reclamo por extravío 
R.-Rafael Jlleira F., Secretario interino. · de la Gaoeta debe hacerse al respectiv.o Supe-

. rior y no a la Corte Suprema. 
ASUNTOS W AR:U:OS 

ACUERDO NUMERO 74 
En Neiva, a veinticinco de enero de mil 

no,vecientos diez y ocho, se constituyó en 
Sala de Acueráo ·el Tribunal Superior de 
este Distrito Judicia:I, compuesto de los se
fiores Magistrados dori Lázaro M. Andrade 

' doctor Rafael A. Montes y doctor Juan 
Antonio Castillo, bajo la Presidencia del 
primero y con asistencia qe( suscrito Oficial 
Mayor encargado de la Secretaría. 

Abierto el acto, el sefior Magistrado doc 
tor Montes, en uso de la palabra, sentó la ,si 1 
guiente proposición, que fue' aprobada por· 
el voto unánime de los sefiores Magistrado·s: 

"El Tribunal Superior del Distrito Judi. 
dal del Huila, 

''CONSIDERANIW: 

"1. 0 Que el sefior doctor don Manuel 
José Angarita falleció· en la ciudad deBo 
gotá el 29 de agosto del afio pasado. 

''2. o .Que consagró fructuosameu te su ta. 
lento y su honradez al servici,o del Der..echo, 
ya como comentador de nuestras institucio 
nes civiles, ya como Magistrado'de elev~do 
criterio de justicia, entereza e ilustración; y 

"39 Que· desempefiaba el alto puesto de 
Magistrado de la Oorte Suprema de Justicia 
cuando ocurrió su muerte, cargo en el que 
unió la suavidad y mu.!eración de su expo
sición a la laboriosidad y ·rectitud, siendo 
para las peticione¡;; injusta!'!, inaccesible a 
la lisonja, 

''ACUERDA: 
"'El Tribunal del Huila deplora el fallecí· 

miento del doctor Manuel José Angarita 
hace públi~o IjeCOIIOC~mi_ento de sus exce' 
lentes cualidades de JUrista y Magistrado 
que honran su memoria, ·y prese'nta su ex' 
presión de pesar a la Corte ·Suprema de 
Justicia y a su respetable familia. 

"Publíquese en El Relator Judicial y 
comuníquese en copia a dicha alta corpora
ción y a la familia del finado." 

No siendo otro el objeto del Acuerdo el 
eefior Presidente Jo declaró concluído ' . ' . 

El Presidente, LAZARO M. ANDRADE 
El Vicepres~dente, RAFAEL A. MONTEs-EÍ 
Magistrado, JUAN ANTONIO CASTILLO-El 
Oficial Mayor, Gabriel'· Antonio Bahamón. 

/ 

/ 

"CACETA JUDIOIAL" 

(SUSORIPOIONES). 

Las ·suscripciones y V'enta d~ 1~ Gaceta Ju
dicial se ·atienden únicamente en la ][mpran'ta 
Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo, coo.s
tante de 50 números, por lo menos, $ 200 pa
pel moneda. . \ 

Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 
. Se venden números ~ueltos desde el tomo 

primero, y coleccionels completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

JURISiPRUDENC][A 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

extractada, ·anotada r compilada 

POR 

FERNANDO GAR.A.VITO .A.. 

Rel:¡.tor de la Corte. 

Esta interesante obra, en 1m volúmen de 
más de mil páginas, ,contiene las doctrinas de 
aquel supremo Tri.~m1al desde el afio de 1886 
hn.sta 1913, con s11s respe.cti.vos índices y ta
blas ele referencia. El libro, indispensabJ·e en 
toda. oficina y a todo abDgado, se halla de 
venta •en la Imprena Nacibna.r a los sigt.tien-
tes precios: 

Rústica, edición ordinaria. . 
Rlistica, edición fina. . . . . 
Con pasta vale un peso nijl.s. 

CANJES 1 
.1 

.. $ 4 .. 

4 5illi 

L:Í. Gaceta Judicial no se ca.liljea con perió
dicos políticos, ·administrativos ni lioora.rios. 
Las revistas jurídicas que la reciban o la so
licite;n deben mandar, pal"ru correspon&er al 
canje, UN NUMERO DUPLICADO d0 calll~t 
edición de su respectivo periódico. 

Imprent::J. Nacional 
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TOMO XXVI 

CONTENIDO 

CORTE PLENA 

Visita correspopdiente a marzo de 1918. 
Se declara probada la excepción de declina

toria de jurisdicción propuesta por el 
Procurad?r General en el juicio segui
do por Pmeda López & Compañia con
tra la Nación, sobre restitución ele un 
di_nero. (Magistrado ponente, doctor 
D1ago) .......•.....••• 

SALA DE CASACION 
Se infirm.a la sentencia del Tribunal de Pas~ 
. to en el juicio iniciado por Rosa He

rrera contra Julio Bravo y otros so
bre resolución de un contrato. (Ma
gi~trado ponente, doctor Nannetti) .. 

No se mfirma la sentencia del Tribunal de 
Bogotá. en el juicio de _sucesión cle Ma
rta Cleofe Romero. (Magistra,lo po
nente, doctor Pardo) • . • . . . . . • 

Se declara que un predio de Daniel Bote
ro :s. no debe servidumbre de aguas 
lluvias al edificio ele Joaquín María 
Giraldo. (Magistrado ponente, doctor 
Pardo) • . . • . . • . . . . . . . . 

No se admite el recurso de hecho interpues
to por Leopoldo J. Ríos contra una 
sentencia del Tribunal de Bogotá. (l\fa
gistrado ponente, doctor Arango) . • 

No se admite el recurso de hecho inter
puesto por José Cecilia Benavides con
tra una sentencia del Tribunal de Pas
to. (Magistrado ponente, doctor Mén-
dez) ..•..••••••••••..• 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Visita correspondiente a enero y febrero de 
1918 .... ' ..•••.••..... 

Visita correspo~diente a marzo de 1918 .. 
Acuerdo número 60, por el cual se concep

túa sobro la radicación de un sumario 
seguido contra Manuel S. Galvis por 
alzamiento de unos fondos. ( Magistra
do ponente, doctor Diago) . . . . . . . 

Se declara la nulidad del proceso seguido 
contra el soldado Joaquín E. Zapata 
por deserción. (Magistrado ponente, 
doctor Diago) . . . • • • . . . . . . . 

No es el caso de revisar el sobreseimiento 
decretado por el· Tribunal de 1\Iede
llín a favor de Carlos A. Holgu!n, Juez 
de Circuito, acusado por detención ar
bitraria de un -sindicado. (Magistra
do ponente, doctor Diago) . . 
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DILIGENCIA DE VISITA 
correspondiente al mes de ma~zo de 1018. 
En Bogotá, a dos ele abril.cle mil noyecien

tos diez y ocho, :el se~1~r Pres1de~~e ele la. qor
te Suprema. de J ns~1c1~t proc2cl10. a yr~ctl~ar 
la, visita ..,orresponchente a los yemhtres chas 
útiles del mes anterior, en la · Sala ele Corte 
Plena v en ln ele Casación, asociaLlo del sus
crito S~creb.rio. 

El resultado es el siguiente: 
CORTE PLENA 

NeO'ocios pendientes del mes de febrero 11 
b 'l 4 Ne(J'ocios repartlc os en marw., ... · 
h ~ 

Total .... 15 

DE LA CORTE SUFREJV\A DE JUSTICIA 

. Bogotá, mayo 10 de 1918 

Por el ~iíor Magistrado doctor Nan-
netti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Po_r el seiior .Magistrado doctor Pardo. 1 
Por el señor Mngi¡str~1clo doctor Ro-

drígue·~ P ....... --: . . . 2 

Total. . '· 5 

Fallados. 5 

Sentenci<ts definítú:as. 
Pro y e <.:tos presentados: o 

Por el se~1or Mngi:-trado doctor Aran2:o 1 
Por el seüor Magistrado doctor :Ménd~z 1 
Por el seíior MagÍ:::,iraL1o doctor -Pardo :2 
Por el señor Magi~tt·~lllo Lloetor Puli-

do R .......... :· . . . . . . . 1 
. Por el señor Magistrado doctor Rodrí-

guez P. . . . . . 1 

Total. C 

Kegocios fallados .. ·. 10 
Negocios repartidos. . . . . . . 8 
Quedaron para repnrtir, sin papel o 9 
Den1eltos ·a las Oficinas ele. origen. 3 

Sin obsetTación, el sei'ior Presidente termi-
nó la Yisita. En constaneia se extiende V firma 
esta. aeta. · V 

· El Presidente,- .TOSE GXECCO LABÓR
DE-El Secretario, Terífilo N o·riega. 

Corte Sup¡·ema de Jus 1icir!-Co1'te Plenar--Bo
gotá, 17W1'ZO v,-íntitrl-8 de n-dl JWL'ecientos 
diez y odo. 

(:Magistrallo ponmtr>, doctt•r Francisco E. 
Diap:o). 

Vistos: • 
El artícul? 7? de la L::>y 56 de 1014 dice que 

en los negocws en que conoce la Corte Plena, 
corresponde al respect i yo "Yhgistrn do ele la 
Sala de N.egocios Generaks dicb!r los autos 
de swsttmcw~ión. y las senl::ncias inte?·locuto
r·ias, razón por la cual el suscrito ::\Iagistraclo 
pasa a decidir el incidente de exc'epciones cli
l:ttorias propuestas por el seííor Procurador 
General de la Nación. 

Pineda López & Compañía. Sociecbcl en co
mandita, clomicilinda en Bogotá v en variús 
otra~ ciudades de Colombia,' ciermindaron por 
me~l~ .ele ap_adea;aclo a. la N"ación para que 
en )UJClO ordmano se condenara a ést.a :1 res
tituírles las cantidades que habúm entrado in
clebiclamenc en las oficinas recaudadoras de los 
impuestos ele tonelada y sobordo, o sea la su
ma total de sesentn. y dos mil novecientos no-
venta pesos con diez Y. seis centavos oro co
loJPbiano. más Jos inteyeses legales desde ln 
fecha de los respectivos pagos. hasta el clía de 
la. restitución. FnndáE:e. esta demanda en que 
h Lev 18 de 1907 no hnbía autorizado al Po
der Ejecntivo para establecer otros impue...r::tos 
que los· <le matrienla y patente; en que el Go-

NúmerofJ6.2 

desde la fecha Lle h contestación de la de<~ 
manda. 1 

Surtido el traslado al seüor Procurador Gc .. · 
neral ele la :Nación, e&te alto funcionario du• 
rante ~l térmi.no co_rrespondient~, propns~ las 
excepcwnes chlntonns ele cleclina.toria. ele ju .. 
l'~sdicciún y LlB h ileg-itir11idad· de la persone• 
na

1
, del _apoderado ele la parte demandante., 

. , ranntada e~1 ltt :forma legal la articula• 
cwn ele. excepcwnes, se procedei a resoh'erla. 
en la forma. siguiente: , 

~ar:_t promoYer la c!emuncb ante e-sta. Su
pe!'I.onclacl,.e~ ~H:tor h~t ere~clo que se trata ele _ 
uuc.1:1r un Jll1Cl0 <Jne. se; relaciona con la narc..
gac_wn ele uno de los ríos que bañan el terri.; 
tono ele la Repúbliea y que, por tanto. co• 
r~·esponclre a Lt Corte Suprema conocer -pÍ·inl"' 
hram~nte y .en nna sola instancia de dicho 
n~goc12, en nrtllll ·de lo preceptuado en el or
dmal ¡? del artieulo 40 del· Código Judicial.. 

-'~U~ cuancl~ tal artículo es explicado por el 
4~ 1b1dem, }' este esttttuy.e que Ios j nicios m en-: 
cwnnclo? en el 01:clinal ¡o SOJl aquellos en que 
~e n:Jitilnn cuestwnes sobre Derecho Público 
mt~1~no o e,x~erno, reh~cionacl:ls con la nave
gacwn ma:·Ituna o fluVIal; y :ninque el aparta 
(1) del n~·~1~·ulo 18 ele la Ley180 de 1913 atii~· 
bnye .n~ lri~unal Supl'emo ele lo Gontencio::o 
Ach:ml?Ist_ra~t-'·_o-h_oy ~1 Consejo de 'Estaclc
h~- Jlll'lschccwn pnYatn'a en 1111a. sola instan
cut ~l~ los asun~os relatiyos a la. navegaciüü 
mantlma o _fiunal de. los ríos navegables en 
que ~e. Yent~len cuestwnes de mero Derecho 
Atlmm¡s~n.tt~Yn, la Corte cree qne en la. de-· 
manlla chng-Icla contra la Xación no se debats. 
punto alguno de Derecho Constitucional ni 
c1e Dereeho Aclmi~JistratiYo~ pues evidentemen
te lo que se perSJgue por la acción instaura-: 
da en el libelo de de~nancla es la repetiCión 
del png~' ele lo. n() debido, y es ele todo punto 
ciar? e mcuestwnable _que cualquiera que sea: 
el btul?, real ~ putativo, en virtud del cua~ 
se· l.mb~:re verificado un pago inclebiclo, Ja: 
r~~tltucwn ele lo pagado constituye una ac
cwn personal pro,·eniente, de un derecho da' 
crédito, derecho y acción que son del exclusi..r 
YO dominio cle:l Derecho Privado. . 

~i se tratara aqní de resolver un punto re• 
lac1.onndo con la arrogación por el Poder Eje-: 
c~ttivo ele la :facultad ele. establecer contribu• 
cwnes por sí y ante sí; si hubiera ele cleci..
cl~rse. s?bre si Cil' Gobierno se extralimitó en el 
e.¡~rciclO d.e las facnlta~es que sobre imposi:O 
c1on ele tnbutos le hub!JCra. conferido la lev • 
si :fuera a estudiarse alguno o alo·unos dect~e: 
tos ej.ecuti ,-os wb~e percepción eh~ un impues
to, dw~aclos €1l nrtucl de la :facnltacl regla
n!~ntlt~'la. qne al _Gobierno otorga la Constitn.
cwn :N acwnal; s1 ele cosas parecidas se trata .. 
ra. en ln c~emancla presentada por Pineda. Ló• 
pez <~ Compañía, poclría ent-rar a discernirse 

Fallados. . . . . . 3 . bierno dictó el Decreto número 809 ele 1907. 

. para.. el efecto de determinar la comp.e.ten'fia. 
del Jn.zgaclor, si las enestiQnes que van a ser 
materw del debat.é tenían relación con el De~ 
rech.o Pú?lico iuteil'llO o externo, y en la ¡¡fir~. 
~atn-a,· s1 el .punto era de De-recho Constitll"' 
cwnal o ele simple Derecho Administrativo. 

Qneclrm pendientes: 
Con rn·ovPdo de acne.rdo. 
En s;1Ft..~neinción ..... 
Ab:wdon·Jclns por los actores. 

Existen 

Suman .. 

p'll'H r~partir, sin papel. 

SAL.\ DE CASAClÓ:N 

ln dd entes. 
PrfP;f>ct.n~ presenbdos: 
JPor. el señnr ~-L1.~i-t··~- <~~) ~~ortor '.~0~(lcz 

6 
4 
2 

12 

2 

nor el r:w1L entre otras cosas. creó indebida
J)~.;:·nte el impuesto llam¡iclo el~ tonelada y so
bnr.Jn: en que el mismo Gobierno, por medio 
<1~1 Decreto número 756 ele 191Z, dispuso qne 
!os imnuestos tle tonelncht v sobordo clebínn 
sm· c•JlJiPrtos en Ja Intenclen'ci~1 respectiva por 
los c!ur1ios ele embarcaciones; en que el Poclrr 
T<~i2el'tiYo ro tenía facultad para determinar 
la personn o enticlncl que qu-edara. gravada. eo11 
los impmstos estab~eciclos lJOl" el Decreto mí-
nJe'·o Hm) eitnclo; v. por último, en que la Nn
¡·i·'n e .. .;;tnbn obligach a restituír las sumns rr
f·;h;rhs pm·· rn:;r;Ón cl0 hs contribnciones rb tn
nelada y sobordo, con sus inte-J."Cses legales 

- Per~ como ya se: elijo, y se. repite, trátas~ aquí 
rle Simples relacwnes ele, Derecho Privac1o q11e 
h~n surgido a. consecuenein del :fallo j nél ióal 
rl;('ta;l1? por la_ Cm;-te Suprema ele .Justicia en 
e]erc1~10 ~~e JaT ft~cultacl sobre gnarcl:t de la' 
ConstJtlJC_!on N acwnal. el en al fn llo declare;; 
inexe{juihJes ·nrios cl~retos dictados por eL 
Po(ler Ejecutivo, relativos n. la creaciAn del! 
ÍIYIJ111E''0i:.O lJnmnclo tle tonelnda V sobordo y a.' 
la reglamentación ele' la percepci6n d'?l mis.mo .. 
" El nrt.ículo '19 ele la Ley 169 ele 1896 clisp0-1 
ne que los Tribunales Superiores de PistritO! 
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,J udic:ia l conocerán en primera instnncia tle 
los asuntos contenciosos en que tenga parte 
]a. N ación, cnalquic,ra que sea .su naturaleza 
y c:uantía. y es bien sabido que la Corte s·_¡
prema conoce ,elll segunda instuncia ele los jni
d'os de que conocen en primera los Tribunales 
S 

. ? 
upenores. 
No hay para qué entrar a examinar la ex

cepción ele ileg-itimidad de la personería de 
~tpoderado de actor, toda ve7. que debe decla
rarse probada la de declinatoria ele j urisclic
ción, propuesta por el representante ele la en
tidad demandada. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, 
üdminisüanclo jnstici~t en nombre de ln Re
pública de Colombia y por antDridad ele la 
ley, dC'c1ara probada la excepción. de decli
i-tato"l'i:t de j urisclicción consistente en no ser 
~~ta Superioridad .competente. para. conocer 
en ¡)['imera y tÍ ni ca instanc·ia de la demanda 
propuesta. 

L\'ípic>sr, notifíquese y puLlíc¡uese en la G'a.-
ccta J udícia{. · 

FnA"~·tsco E. DJAGo-El Secrl.'tario, Teó
filo Nm-iega. 

Oortr: Sup?'e?na de Justicia-Sala de Ca,~a
ción-Bogotá, tnce de diciemZn'e de n-¡,il no

. 11ecient.os d-iez y siete. 
(~fagistr!l.do ponente, dodor 'I'llnc:r·edo Xan

netti). 
Visto!'>: 

Por la escritura pública otqt·gacltl en la cin
rla d de Ipiales nnte el respectivo N ohtrio, el 
2;) de noviembre de 190:2, la seiíora R.osa He
l'l'E'ra Yiucla de BraYo, por nna parte, y los 
señores. Clara, ,Justo, ,Julio y .Juana Bravo, es
ta últim~· repreoontada, por su marido. Cloclo
miro Caldas, por otra, eelebrar6n, un contra
to por el cua.l Jn, señora. Herrera yjuda de 
BraYo declaró: 

"a) Qne ha arreglado con los señores Bra
vos y Caldas los derechos de gananciales, apor

.t.es )'· todos los. que por cualquier título pn
diera l'xigir en la. stH;esión- del señor Bautista. 
Bi·a vo. y en la sociedad .conyugal qne exi..">iía 
entre este seíior y la otorgante. 

''b) Que ha recibido de cs:ls s2ñor,'s tcüo lo 
que pucli~m exigir por esos títulos en el Y:t

lor de $ 15,000, percibidos en la siguiente 
:forma. (se enumeran Yarios objetos recibidos), 
y ] négo ffi expresa: 

"Ea. mercancías que se traenín l1e1 extra n
jero y se entregarán al precio de principnl ~
f,ostos, según liquidación comprohnda. o en 
plata., clentro de seis meses, euntro mil qni
niPntm; ochenta pesos. 

"e) Que hace, en Yirtnd dd arreglo YE'rifi
eado, .c:esión irre,·oca ble de cualquier otro de.
recho ~) exeeso que pudiera existir rn :fnyor 
eJe l~n mentadas sociedad y sncesi<Jn." 

. Los Bravos y Caldn:S a s;1 turno se clesp¡·en
<1ieron ck cualquier derecho que pudieran 
tt~ner c·n los bienes que entraron en el pa~!"O 
de los quinee mil pesos citados. Esa renun
cia se- ref-iere a Yarios bienes n\"Ícp,s qne estaban 
en el ;:cen'o de la soriec1ncl conyugal BraYO
lTPtTerrr. 

A lg(m tiem¡;o (lt•spnl>s la s-eñora Hcrrer:1 
de BmYo, pm· mcclio <le sn representante. 
:\bximino Pérr.z. P.e JWC'3l'nt6 nnte el ,Tur7. cle1 
Circ-uito ele Ipiftles dPmflnclnndo n .• Julio y 
,J nsto BraYo y a las señoras Clara y .Tnann 
Hra n1, n·nrest>nbrlas por sus m:tri<lo.::; Clndo
miro Y :Mario Calcbs, para que E:c decl¡tr<1s: 
la nllli<lnr1 rlel enntrnto ck qne se ha ht>drn 
mmwión: pPro ltnbién<losc desechada por int>p
ta do.-; Yrc:es l:t rlPmnn<ln qtw S(' pr<:P. 0 llb) :d 
dr.do, por. fin :fne nerptaclo <'1 lihC'lo ele (~ cl~· 
m:"-o rk lDOi. en d c·ual pi<l" h s2fíOJ';1 HP
rrrr:t (!!ll' se clet>Llr<' f'Cntra lo;:: r.l(•man<l:-rll)~ 
lo sit,!·,,ientr: · 

"1•: La 1 ec-oluC"i<ín cll'l !'ontr:d.n hilnt:•r 'l. qnr 
cn,:tiPnP h r-srritnra públie:1 n(nnrro 2:\:2. rlP 
:z.-; rlP. no'.-iemh1·e dP 1(10:>. con Pl cnnsi!!.·¡¡Íer:tc' 
n•sarl'imil'nt"o (b perjnirios. por cms:; de h 
mor:1 r-n q11e lwn e~lÍdo Jos dr.nwn<l<ul·s ele 
r·11mplir lo· proHH'tido o prtctad·;, h 'ci ·N1n 
r~l eonwleto pa.go, t•n d tiempo y l n les t6:·•Hi
nos dd c~o.ntrnto. 

GACE'rÁ JUDic'IAD 

'::3<.> Para el caso de1 que no haya lugar a la. 
resolución dl:'l contrato dicho, sub:::¡icliaria y 
condicionalmente demando--contra los mis
mos-la rescisión del propio contrato, conte
nido en la e~'3critura número 232 ya citada, 
con las c6n~igujent.:'s indemnizaciones a que 
h~tya lugar, por en nsn. de la lesión enorme 
que snfre mi poder<lante en t1 PI'ecio estipu
la<lo en "dicho contrato· ($ 15,000), por st>r 
inferior a la mit~1cl dd justo precio· de las 
acciones y derechos yenclidos o transferidos ~~ 
~d~~~~;y . 

"3° Por el pago ele las costas procesa ks n 
dieren lugar con su persistente tem:eridnd, los 
mencionados demanclaclos." 

En los hechos qu·"' sinen de fundamento a 
la acción se destacan el qne se refiere a. no ha
ber pagado los demandados a la actor.1. 103 
$ +;580 en mercancí:ls o en plata, según con
Yinieron en el contrato, y el relativo al Yalor 
qne estipuló ln seftom Herrera t~e HntYO por 
los derechorS cedidos, ntlor que según ella es 
inferior, en mucho, a la mitad del justo pre
cio de esos derechos. 

Como fundamentos l(3ga les se citan en la 
demn.ndn los artículos 1849, 19:30, 1928, 19:;w, 
1:í+G, 104G, 1947, 1!)48 y otros del Código Ci
Yil. 

Contestaron los ckmandnclos oponiéndose a. 
las pretensiones ele la actora, y el .Juez del 
conocimiento, nna Yez agotada la su&tuncia
ción. ele pri.meru insta-ncia, falló así la. contro
Yersm: 

"lo No <'S resoluble el contrato de la escri
tura número 2;32, de 25 de n.ovie.mbre ele 1902, 
por no ser el ele compra venta, -ni n'.sc:indible 
por no entrn .. i'ítlr ni el ele compnn·enta ni el 
ele partición extrajudicial. 

"2~ Probadas Ja.s excepciones perentorias. rle 
curenni:~ de acción, para ·demandar la reso
lm:iiín y la reseisión, y la de qne la obligtJCión 
de 1wgar $ 4,:'í80 oro, es condicional o alter
nativa. . 

"3" N o probadas lns' excepcio11es ele Jlefi
t-iún rl,~ nwdo indebido, pa.r;o :; cosa juz._r¡ada. 

"4" Condena. a la nctorn de la demanda al 
pago de COSL'1S." 

El Tribunal ele p,,sto, a. quien toc<J conocer 
del negocio en segundo grado, por apelación 
del personer-o de la seíiorn. viuda de BraYo, 
dietó senteneia el 3 lle nutr7.0 _c1e 191G~ en es

"':os términos: 
"El Tribunal . . . reforma el pnnto pri

mero de la sentenci,t. apelada y resueh·e que 
no hay lugar a. declarar la resolución del con
trnto contenido. en la escritura pública núme
ro 23:?, de 25 de noviembre de 1902, por no 
haberse prob~clo la. acci6n intentada, y ni~:gn 
]r~ acción ele rescisi<Jn por lesión enorme, por 
no ser apl1cnL]e al contnlto contehiclo en cli
cha escritura. Revoc:il la conclennci<ín en las 
costas de primera im.ta.ncia, consignada en el 
punto enarto, por nn .estimarse notoria. b. in
:i ustic:i:t de la pretm-:r~i.ón en ht s ac:ciones pro
pnestns nor la clPmnndante. Confirma los de
más puntos 1n·opuestos en la expresada sm
tcncia. El Magistrado doctor Bnrbano salYa 
su Y oto. :' 

Contm este f. tilo i nterpnso rect.trso ele cflsn
ci6n el doctor Ji'ra1;cisco ele P. Snnbtn(kr, 
r:pode~·ndo de la sei1ora demnnrlnnte; y como 
fue interpncstfJ en i.iempo. e-se remedio 1egnl, 
y 'contm unn sentenci;~ qne relÍne·1as conclic:io
nes fllle .c.;:;tn.bkce d al'tíc:ulo 149 ele l:t Ley 40 
111~ 1907. Lt Corte lo nclmite, y procPck, en c:on
seenenc:in, a prommciar 1n decisión flUC ]e in
cumbe, pre•ins las c_onsicleraeiones signientt-s: 

Alega .el personero ele la recnrrente unte Pl 
Tribunal la prim.ern cansal ele casación, y la 
fuwh en mw e:;n enrporación ha Yiolndo Pl 
:1rtículo 24fiD dPl C'<:(ligo Ci\-il por in<lehicb 

· nnlienei<)n. :1l consicl TnT como el" transneción 
r1 contrntn contrniclo rn la. l'scritnra númPro 
2:3:!, el,~ g;-¡ el:-- noYiembre dB~ 1902, r~nallllo p::r 
sus términr:s Y <'lPme.ntos es0nciales rs. ck 
eomnravPHta, ,; sienclo esto· así ha qHPhrnnb
do 1~oi· omisit11llos al'tícnlos 18-W~ 1!)30 v HHG 
cle1 mi~mo Cf.,]igo. los cnnle;;; eran al)lic:'lljLs 
al c:aso del pleito. . · 

Conceptúa tnmbit-n qne Pe han infl'ingitln 
los artkulos Ll-±6. 1GOS v liST dd Ciícligo Ci
Yil, porque las ohlig<.tciones o s11 extinciún de
]¡¡~ prohur!as d qur. alegn a(¡né11as o ésta, y, 

por tanto, una ve-z que aparee~ compiiO:bada 
la existencia de la deuda. de $ 4,580 que, como 
parte del precio, los demandados debieron pa
gar dentro dd plazo ele sejs meses, a· éstos les 
tocaba probar su extinción. 

En tal situnción, continúa, la mora no re
quiere prueba, ella aparece plenamente com
probada por sí, miPntras el deudor no de
muestre la e..xtinción ele la obligación <?a el 
plazo estipulado (artículo 1GOS, inciso 2"). 
Por consiguiente, en concepto del recurrente, 
el se-ntenciador hn debido aplicar el artículo 
1:3-iG del Código CiYil y Lleclarar resue-lto el 

1 
contrato. 

. El señor doctor José ~\.. Llorente, ap~:de-
1 rnclo de la acto m ante la Corte, sostiene q ne, 

1 
ya sea nna transacciún o una Yenta, el con
trato que las partes celebraron en 1902, es lo 

1 

cierto qne habiendo dejado de cumplir los se
ñore8 Bravos y Caldas una de las obligaeio
nes que por sn parte contrajeron, tal contra
to es resoluble, según el artículo 1546· d<"l Có-
digo Civil, que, en concepto del recurrente, 
se a plica a todos los contratos bilaterales. 
Por este asp·edo considem ·dolada ~n la sen
tencÍ<1 t"·!';n, disposición de la ley sustantiva, 

El Tribunal afil'ma que el contrato sobre el 
cual Yersa el litigio es susceptible de :re-solu
ción., pero lo nieg,t, porque en su concepto no 
está probado el fundamento de dicha rl',soln
ción, o sea, la mora en el pago de los $ 4,580 
en moneda ele plata o en mercancías que los 
señores Bravos se -obUgaron a pagar a 1:1 se
ñora. Herrera de BraYo, conforme a la escri
tura que ha ffilTÍdo de base a b demanda. 

E1 sentenciador razona así: 

"Ahora bien: el hecho con<:;reto en que con
siste la mora alegada. por la demandante es 
e,l de que los demandados dejaron de conúg
nar dentro de seis meses de que habla. el con-

. trato, Tu, cantidad de $ 4,580 en moneda de 
plata o en mercancías traídas del Extranjero, 
y la prueba de ln existencia de este hecho no 
ha sido presentada por la demandante en el 
curso el el juicio ni hay diligencias por las 
cuaJes pue.cltt c:omproLn.rse la. mora de que .se 
trata, pues aunque los demandados han prt>
sentado dec:larac.ion€'.s de te5tigos para probar 
qne :fueron a entregar a la señora Herrera de 
DmYo los citados $ 4,GSO dentro del·término 

. esti',)rtlaclo, que se venció el 25 de m:1yo de 
1!)0:3, esos testigos no están de_ acuerdo en 
cuanto a la fecha en que fue u hacerse {'Se pa
go ni pueden aceptarse pura.. comprobar· es:'< 
mcril, puesto que no han sido presentados por 
la ]J:Htl3 n,ue. lo h'l alegado. Lo mi:::mo p·ctecle 
tkcirse sobre los üocumentos que se han n.gr-?
gacl.o al juieio y que se relacionan con el p.n.go 
por consignnci(ín qne tmtal~nn de hacer ]os 
demum1uclos ele la cantidad <le $ 4-,58(), por 
haLer.se resistido n. recibirlos la seííora. Herr<'
rn vinda de BraYo, sE'gún ellos sostienen.~' 

Contra este aserto del sentenciador, .el -re
C'lll'.t'ente sostiene: 

1? Que la demandante afirmó que los ue
manclaclos estaban en mora de pagarle los 
$ 4,ií80 consabidos; pero de aquí no se si¡,YJ.Je 
q¡¡e estuviera obligada u probar el hec:ho ·ne
gntiYo del no pago de es!:L suma. 

2° Que dada en traslad9 u los s~ñores Br<t
Yos la ckman¡1n, confesnron no haber pagn<lo 
la expresada snma; pero neg111'0n hallaroe t'll 

mora c1e pagarla, porque habiendo qunido t>H

trc:::!;arl:t :1 la nr·re~dora. en mercancías o en 
dinero. rchnsó el recibo de lo lUlO o ele lo otro 
con distintos pretextos, y no obstante qne. en 
la f:poc:n. y términos que. expresa el contrato, 
-l'tl('; el oeñor .Jnlio nmvo a pagar los $ ·kí80 
delant~ c1e testigos. 

¡;;o Que estos testigos no expresan que d s~
lior Bmvo hn!Jit-ra i<lo a. hneer el pago en la. 
fedrn rlel yeneimiento del pln7.o: 

~'? Que varios m~ses después ele cmnplido 
l>ste, intentaron ¡;na consignación que no se 
llevó a decto. · 

;¡~ Que el Trilmna.l no dcseonoce c~.tos he
ehos. pero afirma c¡ne. la seííora clemamhnte 

.<1ebía dflr la pnt('lHl Lle la mora en el pago, 
afirmaeión c¡ne implica. el qtwhranbuniento <le 
lo;;, artícnlos i)·B v 043 del Código .Jurlicirtl y 
17.~7 rlel C6di.!W Ci,-il, porque hnLiend0 ret'o
nor·irlo h c1P1Hll los demandantes, a ellos ~o
rrespondía proL~r que lu habhni. p::~ga<icr, a 



que no lo habían hecho por cu1na. de la, acree
dora, esto es, sobre los clenumdantes graYita
ba. la. carga ele la. prueba. ele la excepción que 
en su defenslt alegaron. 

L:l 'Corte, para resoln~r, considera que si 
confol'me al artículo LI±G del Cóüigo Civil, en 
los contratos bilaterales Ya envuelta la oondi- ·, 
ciún resolutoria en caso <le no cumplirse por 1 

1mo d~ los contratantes lo pactado, basta que 
rl c:::¡~ ~·nt~ (!liP h·l sirb mat,~ria del pl-eito, ]]á
meo:e. transacción o n~ntn. sea bilateral, para 
q11e le sea. aplicable la tlisposi_ción legal ex
jJ'r<;.3acla. Y como las part·:·J en el r~,f~·rid > 
contr:tto :k obligaroa F!:·í,;•·oc:tiuent:c, qtte es 
lo que constituy,e. el carúcter ele uilaterales que 
tienen las cmn-enciones, según el artículo 149\i 
del Código Civil, es evidente que tal contrato 
es ¡:¡u~.ceptible de ser resuelto si alguna. de hs 
partes hubiere faltado a sus obligaciones, ya 

· oue en ~los contrilto bilaterales los deueres ele 
~no cb los contratantes sen condición para el 
cnmplimic-nto ele los deberes tll'l otro. Y no es 
el caso de excepción. El Tribunal no clesco-
11Cé'e. que las trnnsaccionc~.; puecten ser r.e.snel
tas en el c·1so conte'11plntlo por el artículo · 
l:"í-lG del Código CiYil, pero nieg~t la resohl
ción demanllada, romo s::- hn Yisto, porqne ln 
seííora. d.emanclunte no Jll'OUÓ la mora. en el 
pago de los$ 4,;'íSO en plata o"en merc·andas, 
ctne los tlemandnelos se obligaron a entregar 
en el plazo ele .seis·meses, conbclos clesc1e la 
ccldn·a-ción ele l contrnto. 

Y aqní está el error ¡]e la sentencia, porr¡ue 
co:Ísbnrlo la r1cnr1a en la escritura, y habien
do confesarlo los <lemaiHl:Hlos, en Ll. contc¡,;b
ci<ín ¡{e la <l~·HHl!Hln dcsp¡;(>-; tb Ycrwiclo d pla
zo. que tnl den¡h no había sido l'nui<'ri !, co
ITPspon¡lía n ·ellos llcmcstrar h exl'epciún qut> 
ah'g;n·on, o sca.()qttl' Pll In forma y tie;npo dc•
hidos, hicieron ]:¡ ofprt:i <le p:tgo n la. Sé'ííora 
y ln(>o·o la ccns)gnneión l'on·csrmHliente, por 
~T]Hi!'~lnr rl n•¡~iho L1 n<TtTdcr.l. Pero el 
'.frih~~anl. nplicando ÍPd:hi<lnmente les nrtí
culo-; 17::7 <1el Códirro Ci' il Y ;)-!;? y :H0 d·.'l 
('t-di•"o Jw1icin 1. ent{'ndirí o u~· cr.1 f:, ¡l:•m·m
dnntt': qttir·n lle!Jía proh tr la' C'X('epci(¡Jl f!lle en 
su rlr fens:' 01n1·' iroron lo; <1•.'I111or:'s·. 
· 1-:n e"ceto: l1ic:• el Tril;u:J:tl: 

';.\tlE<HtC' los dc1nnncl::!los ll:Hl pr.:~e;;taclo 
·d,,dai·a!'imws'clr testigc:s p::r:1 ;n·oh:lr O.PP fpe-
1'0:1 t1 C'l1ÍI'P'!::tl' ;{la snií··¡~,l !TelTCi':l el-= Bra;·o 
]o~ cita¡1c;s $ .}..)~0 ¡]Pil~l'O <L 1 tl>rmil~O P>Ópll
Jnrlo.' <'He >-·r H'JH'Í(, P] :2:-, <1• JU'tYO de lf):JS, es
tos tP::ti.Q:os no p:;:f<í.n ¡]e a¡·]!en1o en c11nnto a 
ln Ú'eha · t•n qne fue n h H'l'l's~ el ¡:ngo. ni pu:~
den ncepL1rse p:ll'<l com prob:1 r la 'IHOl'•l, pü~s
to l]IH' no han sido JH'rst>ntndos por In parte 
<p!l' la lía :d('¡..>;.\<lo. Lo mi:nnn pre:le <

1 el·ir>·e 
sohre los r1oeumfl1l-os que :e han ngregndo al 

.,jnil'io, y qne r:J.' r~'lncionnn con <.?1 png.:1 por 
consignncirín que trat:trmJ el:' hacer los rle
m:lllll;!<lo". <lt' ·h <':!nti¡Ja¡] <le :1; 4,;)80, por ha
ber:-·.:- rrsiAido ln srfíora Ifl'lTtTa de BrnYo, 
según elles sostienen .. , 

Como s0 Ye, ln falb (h' prneln a CJlle nlnlle 
el Trilnmnl perjndicn a los tlemnJHla'llos .v no 
n la clcmf~l;dante. con-formP n los artícnlos <1116 

fe <lej:m ci~nllos' ~, Clll''-' Íl!rron ouebrnnta<los 
eu el f:lllo por indrhilh aplicnciiín. Y corno, 
jll'l\~·is:lmrnte. ror la falta rlt,' prnebn. rlc 1:1. 
exc~·nC'iiír~ n nnrec'' rlrmo"tra <ln la acción reso
lutori:L el Tribnn:1l ¡lebi{) lll'('l:!rnrla. en fuer
Z.1 <k lo r!l'e manch (.] ariíenlo liíc!,G ele] Có
di;:;o ('jyjl, qne tall;hi6n~fllr Yiolado en l1 !:eÍt-
tencia. · 

Lo dicho- f's ~mfkirnt<' nar:l c:ts·.q· el ftllo 
()110 rs rw1tPria del recln·so. Y p::l"l fnlHhr Pl 
<)llL' lkhr. en s11 rcrmplazo. proÚ'r1r h Cortr. 
:;grrgnn¡lo s()]nmentc nne e:mw h acci{'m ele 
n'~ci:.i<ín fpe snl>sitlinrin. h:tl i:•n<lo <1,• <l"ch
ranw h principal, no es d r:tso t1e lv:c!'r ¡1e
clnraciún n l¡:,t111a sobre la Sl';'.!:Hnd:1. 

Por inPto, la C'mte Sunrpm·1. nlmi'listn'l- · 
do in~·tici:i C'll 110111hrr rl~' l:l 1\r;)(i\)Í;c, dr> Co
lombia .Y por antori<htl <le In k)'. infirma la 
sentt'rwin nne hn si<lo ohifi'') l1rl presente re
Cllrso, profPricb 110r el Trih1·nol clr P:1<to rl 
R (1e marzo tle lnlG, !'C\'CI';< 1' (1' pi'in:e~·a i:~s
tancia v pn f·H ln.Q::tr resueh-t>: 

1? n'ecl (¡ nt!'(' r:> .. 31lt'lto e·t ce ·;~fr:¡ to r.1·0 cm
tiPnr 'la c>f'nitttn p\'ibl i(l' '1 .', · ,e· ro "'P. otn:·
"'''l1:1 e-n I·~i:1lrs n1ó• rl ~~: !-~·;' P{t\11:,.,1 rl ·1 :-t· j_ 

l'P"lw:·tiyo Circuito· ('1 ::-; <1" ;·, .. :;:•:· 1·:'' •'0. 
100:2, por los señores Ro::n Herrera YÍ\Hh <~C 

-GACETA JU.DICIAI; 

Brnvo, Clara, .Jtn.-.to, Julio y ,Juana BraYo y 
CJoclomiro Calda', como representan,te ·de su 
legí.tima esposa, ,Junna Bm qJ. · 

2° Cancélase el registro de dichfi escritura. 
3° Como OÜJnsecuencin ele la,· resolución, las 

part,c,s Ü2nen derecho a las restituciones y a 

2~5 

. 1.:) Ese auto no confiere a Rit.i clei·echo t\1-
guno en ht sucesión ·de Cleo:fe. 

las prestaciones mutuas CJilC otorga. la ley; y 
4~ Xo lwy lugar a decidir soJJre la ::eci(ln 

subsidiaria. ' 

l) ht herenc'ía ele éoti debe adjudicarse a 
.sus hermanos nabn·ales, a los hijos ·legítimos 
ele hermanes natura les y a lo; sucesores sÜl
gulare3 de unos y otros, excluyendo a. tncla 
persona que no sea d cónyuge r 1 i"t'S P:'t\'Z. 

ll) Lc,g hijos legítimos d~· Emigdié) (pri
mm·o), y ele Eliecer, hermano; <le CL•.o:fP, 

· Xotiftqties,', coprese, publí•¡Ües::~ en la· (/-a· ¡ muertos después de 6sta, adq:lil'ÍPt'<lll: por 
ccta Judicial esta sentencia. y t1en1éln1s 2 el 

1 

transmisién, I·os clrrcc·hoó': de s~:s ¡•::dres en la 

expediente ¡:J. Tribunal cb su origen. · su~eesi~~n~~-;n:~-~~ff;~s re.tdns k.!.!_:tll•s rle <¡ue SP 
'TAXCREDO X) .. XNE,TTL- MAHCELJA~O " . 

' 1 hac~. clepencler la. nceión, y en trPin¿n. y trrs 
f1~~;~~z RÓE~~~{~ ~~o~~~m~\rLt~~~:~:~rR~~ hechos ·exprrsnn los demamlantp..; los funda-

mentos de Sil demanda. e nnícrEz P. Teófilo Nm·if'ga, Secretario' en -,. · 
l::im transcribirlos, por no so: prc~·iso ~- por 

propiedad. no alargar demasiado esta seni-enci:t, ua::ta 

Co1'fl' Sup1'ema de .fustic,ia-Salct de Oasa
ciún-Bo,qotá, dici·mÚ1'C catoi'CC de mil no· 
't~ecientos diez y siete. 

(:Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 

expi·esar que ~n el!os
0

,se hnc2 constar, priul'i
p:ylmente, .(·tüíles son los herrHnnos. :;ohrinos ~

.cónyuges ele h.ei'mnnos de CJeofe Homero que 
preten¡]en ]a. mitarl ·ele sus bit>nes: por (]ttt- tí
tu los aclquiriercn los Jenvmd m tes. ('Omo ce

. sionarios, los c'lerechos Lle tales herederos: eó
,' mo PS q11e 'Ibt:t Homt>ro de Rojn!", annqtw,!Jija 

Leoniclas ele .T. Romero, en su Il'ombrr, ti-¡ de C~eofe_Rome~o tl~· Páe7~ .. naci<la,dnnmte.~l 
tulánclose heredero ele :l\Iaría Oleo fe Romero matrmtomo de PStn con 1 ,J t~.e.s Pacz, es lupt 
ele Párz, s11 hermana natural, y como cesio- ;1dulterin;t ele Cleofr, halJi¡kf por 6:-:b en la 
nnrio rle otros q.He se llaman here·deros de h ¡larga (>poca Cll qllP esíttYO sepnra(1~ ¡Jt> s11 ma
mi~'rhH. )' Trotloro Zornos.1, ccúonnrio ele he- rielo y c(nno, ¡)c1 .. dlo, no tintl' rl~·redw :t- los 
I-hle'i·os lit> la mi:::ma Homero lle Pá2-z, tl;_•man- _ birnes ele stL m:Hln•: eómo, en Psas (·i¡·cun<hn-

. IÜi~on t>n el mes ele• ngosto éle mil nor'<):•ir>ntcs c:ia:o-, los lwre¡lt'ros de Cleof2 son stt esposo ~, 
rli~z: ·en el .Juzgn(lo ~o ele! Cin·uito de Faca- sus hermanos i1ntnrnll:'s, por sí o reprÚ;enta-
tnti,:ií, a rliSPS J>iíez,. CÓl1~'ltge sobreyi¡·iente \los pói· Sll d·~''ll'l'lHlenc-i:t ll'gítima. ~C. CXpre-
¡](> ::\Iaría C!eofr RDillt'rn, ~Lnía }~it:l Hom:·ro ~-:~~ 11 • a(lemás, a!g11 nc·s. de los J¡il'nPs. q11e ~·e <1i-
tle l~oj:i>-, C'<~,:.:t:,, cr,;t ~., gm:ff.¡ 1: .j,,,; .\ l'J' :- ce ser C'ltantio-·os, íflll' com¡rom•n PI hah•r :"o: 
mwid:1 en :ini<·io l'~"l'•c·i · 1 r·f>,lto Í!P'' ·dp·:·.t ¡],, eial euya mitad piden para sí los dPmaJHbn-
Sll ])l;l(lrP lp~·fti111'! (~•rr~f-2' l~~):-~: 0 1'() r_ 1 '~' ~}:l~z~ y tes. 

a Cttl'k!-' Ora mas, ce::ion:uio t1' los <IPrcr·hos 1 Coni¡lo el ün"ln<lo legal, In partt> <lcman-
l:cr:~'dita~·i~ s ~~~ -~~.', _e.'.pns:Hla Hib Romcr.-,, 

1 

11a11 1 Po <lío• rr~pu~st:l. al(!nna, :: ~11 o¡~orttmi
l·!\l.t l!llt ~r clc-cLltc. . J:t<l rl .Ttu'z d·> nnnH'l'<l llFÜIIH'l:l, en f<tllo de 

a) Los hcnnar:os naturales lb Cleofe Ro- "oui:>cp. tl:> junio- llP mil noHr'iPntos <·ntol'<·e. 
mero dr Párz. l'SJHTsndo:-: t•'n la drmanda. por 1 ~~bs~;}-\'Í(> n ·¡¡)s r!Pman¡la(los dt> iodO'; les <·nr-
sí o reprc>o<-'nt:t<los por Sll Sltcesnres, si han .!!OS de> b .dPm~tJl<la. 
lnl'erto·, !"nll h_rr~'¡h•ros eh• didtt! ::eííora. Cleofe ' En Yirtwl <hl, aprlncitm intn:¡;n ta pm· ('] 
HmnC"0 <1P Par;~. · . . . . nporlr1.a(1o tl? l.ns (lPlll::tll<l:nlt:>s, s:' n•miti(, el 

ú) Los ncton'~' :pn este :¡nw1o son eestcna- 1 l'X]lPdit'llh' r1 Tri] 11 m:d (l? Bor~dá. PPro an
rim: 11L• Jos h<?rmnno<: n:ltllraks lle Cleofe Ho-' j ·te; ll<-' yerifil'ar:::::' ln u::nisirín. Et'b~·<·a .Hon¡(•ro 
mero <le P;íez. · .. .. . _' ,, 1 ft' hit:() itpner etl;no twrte en t>l i·ltir·io 0n r~·pr?-

(') La herellf·ia <p:r cl::jó.C:ll'oÚ• Rom::-ro de 1 f"'Ilt·,t·i•ín rh'l l1Predw p•·opio dP Lé'oni:Jas <lr 
Piít•z, h_1ia 1:nt11rn_l de. Pn~·cnn.la-HmllPr~, lllllt~l'- 1 .T. Eo:1:r'~o y de !os (n:c _:Hlqlliri<í (>:te p;n· 
t·.1 :'qn•lla PI C]HJn<·~~ c!e. ma~z?, (l~' .11111 cdw- ; compr:t a algunos llP l<~s mtcr:'s"lcs, ::l'gn_n 
e;cntos JJOYPIÜa y ~:\'IS, se ddu·to a los h~rm:1- ]~·~ r'·l·ritnrrw númnos 17-W. d,• ('llntro t!P'dl-
ro·, m>tltr·alc'·.; <lP h mióiiWt Ch•of~ Ronu•ro el~ ¡-Íp1{1b;·p ele mil noncil'ntcs diPz v sil'Ü'. v 1:;. 
Pú.P;' .• OllP L' ·sobre¡· i \·ipron n 6oh. ~' n les hi- ¡k l1il?...: y seis ll~ c·JWro <k mil no,:·cciPntós' e] i ~·z 
jo~ h•p:ítimos (1c los hcrm~nos. naturales, pre- y ocho." L;1 Íl'<l11Sll.Jisi<'>n h~'cln por Leonida,;_ 
mnPJ:to¡, !.'Xl'lnyr~l<lo n ·ctPtllJlll.<'l:n otra perso- :1 EPb:'ea :~p:n·~-ee en la <:'s··ri.tur.l nt'1~1!é'i'O -!-rí. 
na (ll!-'tmta lh'l conyuge f;obreYtnente. ele CJeo- ele primt'ro tk' n[•y<to <k mrl üm'l'I'H'nto.:; (':t-. 

i'e Jlom::·ro ele Páez. . torr·t~. ' , 
rT), Los lH•rmanos naturales, por cabezas, Y En d TrilJmHtl. en r¡ne fi·~·ur(, Leoni<lns H••-

lo$ hijos litgítimos •l~' lo·3 hen~•,imos natura- mrro como ;tpO!ll•rnrlo de Ht>.he('a, se sig-1iic'> 
lrs. :·mr rlr~·echo rle or~present:tc·,ton .. rle su I:;'s-. 1 legalmc•nte 1a instancia ~, cond_nyú p01: sen

•lWC¡tl l':t p"tJr¡w. Sll('';:'fl U'l'Oll n e !coi-e Rom..:ro 1 tenci:t (le nlleYe ele mnyo rle mrl llOYrr,le11h,.; 
eh~ Bál'~ c~m exclt1siú~1 <le r-nalqni.en~ · ~tra per- diez·)' Eeis, qnl' c-onfirn~ú' la -del inJerior. . 
sm<qa ~·(ho:tmta cJ,el (:ony-ugr. sobre;,·¡nel!Jt:1 de, j Teorloro "Zornosn, en sn JHJmln·r, y Lt>olli-
ésb; en tollos ·los b1en_es, tler.edlOs y nce10nes 

1 

das r1~ ,J. Romero, ~·in prt>cisnr su r:pre!'OPll-
o.ue formnn l~t herenep_ rle la m1smn Cleofe tnción, inter¡msirron rPf'Ul'so rh• c:~s:lclnn. q!l.' 

Romrro (le Paez. • 1 en· In Co't-te fundaron Zornos:1 y los dos Rn-
(') L:t, .('on:;isten<'in hPreclibtrin que dejó a meros expresatlos, v >-e halla en' <:'stnc1o ele- ~,['l' 

su nmcrte Cleufp Homero Lle Páez es la. mi- resnelto. , 
hul ¡]~ los biPJWs. clci'P('hos,:v acciones que en- 1 Ante todo: se :1<1mitt> el recnrso ~- PC <leclal"' 
t~·aro!1 en la r·om];osieiiín del ha~er de la so-

1 
r;ne , 011 partps·en ~~ así Leonidns. ele .T. Roml;'

Clecb el ('onyu~:n 1 formarla entre Cleofe Ro me- ¡ ro como Rehecn dPl mismo a pl'l 1 H lo, por est 1-

r_o rlt• Páez y f'lises _Páez. y mte no hnbfan s~:- 1 Illlll'SL' (}l!l' el recurso interpuesto por el pl:i
ltrlo <le ese, habr1' ooc¡al ~n la feehn Lle l:t mncr- 1· mci'o se hi2o extNlsiYo nsí nl rlcre::l!o prcp10 
t~· ;1;' nr:_nl'11a. . . _ qut' conSE'JTaba. como a los qne c·c•(lto a J:.~h:-

t) 1 ·~10 <lP Psos ,lHPl1Ps. t'; 1n lu1c1ench de l ·ea, rll~ quien t'l'a ano<1erac1o en In ~egnntln ms-
J'¡•r~tlo. sdn_ncla t>n 1• :wntatn~a · 1 tanei:1, <'OJ110 se tlijo. 

r¡) Los heredc·ros d" ·( leoÚ' RomPro ele 1 
PiÍr·-:. lo:o <lt>Pf'enrlicntes ele herPdPrcs y ·los sn
c:•:;or('S f-'lllgJ-.Inrps <IP nnn•; ~' otros, son r·onro- 1 
11iebrios. Pn_ h proporci6n 1Pg~:1:)' exeltP.':I~- 1 

<1o :• r'tlnlquJt'r.t otn n?r:~ona (li':'Llllta de Ulr-
';c:: P:íez. en h--ha('icnlh <le Prado. ·¡ 

l!) Tales hrred01'0S sen copropietnrirs en 1 

cna1t'"''lllÍrr:1 otros hienes (le la sociedad con
YnD:nl. Oncrla r-xclnidn, toda oü·;:¡ persona qne 
·no' s:oq Ulisrs P(trz. . · 1 

·i) A_ nin!:!'~'no de. talrs h2re<1:ros pfriudir·." 
rl n11 to (1r (liP';, y srrtP r10 sephrmhre clt> rml 1 

1'(" T·r·i: .. 1t(•S (~it·z' ,. rr·hn. f1]'1' rlec1nrcí ::1 Rita 
T'r'"'\'"' ]1,,.,.,1rn <1' (' 1nr>f" Rom:oro el" P{le-~. J 

. i) "'',,¡ :'do C!-' rp' i-·: blc' en c:e jui(':o or- j 
din:1rio. 

('omn Tro<loro. Zurnosn. qllf'· junto con LPn
]]i<1nc.; rlr .T. HomE:rn s:1S<·ribi6 In dt>marHln. illi.
l'i:tl llel :juicio y <kfenr1i.ú p_reten;'i<_Jne<; irlént·i~ 
ens :>. nqu\>l en ln. l1rimera_ mo,·ütl1Cl:l, Sltsh•nt:, 
pretensionc~ lll'0'1Í ": ~· opu~st:ts n l:ts clPl pi'I
J11l'i'O en ln fP'"I"~d: y h<1 mtrr¡mrsto recur:co 
1ie C''t:-:.:•ción. r.;1 ''. :1 Íw.ra cmPlJntir a. los d\'
:;nn,],ql0.s sino p·•r '- pretendPr. f]lle se le ¡:e
r·mHFC't cmnn <~":"-;o r·qsi t'xelnstYO ele los bw
nr:-; r:tlr red'IP1' :~:r 1 Romero. v rweptn la. srn
irn.ci:l <1el Trih;:'JI'l !.IIC au<;ohit> n rlir'lw:; r!P
'"'11);[ ·~1('~. t•1 1'·:·:"0 .:,, ¡/J'~'C'P la p::rt;c:d:lrir1nrl 
¡l;o r>n·.-r:l,·p¡· ¡ln. r· ...... o<.; (lif:'r,'ni ,-:. o:1n:·:-:~r>s 

por b mi'f:'mtl pn~·t · ','manlhtll: d <',: Zor:10-
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sa. como se acaba <.le Yer, y el que opuso Leo
nidas de J. Romero en h forma dicha. 

Deben analizarse, en primer lugar, estos úl
tiuw~ r·ecurs<>s, eri que se combate la senten-
cia. . 

Recurso de Leonidns ele J. Romero~ 
Ln senteneia plantea así, en síntesis, el de-

bate: · 
"Ese d.ebate es, pu·es, un juicio orelii:ario 

en el cual los hermano::; naturales Je la ditu:n-
. tn. ( Cleófe Romero), o Jns personas que ~os 

representan, prete1~llen q1:e se clecl;re que tH;
llen iúejor derecho a los bienes de esta que RI
ta Romero de Rojas, que se ha presentado c~
lJlO hija legítima, y fne declar~~la, en comh
eión de tál, heredera, y con opcwn, por tanto, 
:1 los bienes." 

Agrega que los esfnerzos ele los. demaiHhn
tes se han dirigido a probar qne Rita. Romero, 
annqu"l na:eida durante el m:itrimo;üo de ü.l.i
ses Páez y Cleofe Ronwro de Paez, es ht]fL 

:tllulte.rina i!l' ·ésta. 
Añn<l~ ser venl;trl r¡ne. teniendo en cneut:t 

la. fecha del n1atrinionio de éstos, celebrado en. 
mil, ochocientos sesenta y s<:>is, la del nnci-

.. 111ieuto de Rita, '()C.lllTÍllo en mil och<>cientos 
orli:enta., y la 1~mertc de. C1e?fe, sncedida en 
mil ochocientos nO\'cnta y se,1s, con arreglo a 
h. le~·, Riht debe tene.rsP corno hija legítinm 
'<le tal matrimonio. 

Y po~· últüno, expresa. que estando Yi;'·o 
1Jliscs Pá.ez, marirlo legítimo de Cl?,oft', solo; 
él puede redamar rontr~ ln, lt>gitimidad c~e 
Rita. ele acuerdo c.:on lo d1spm'sto por el artl
(~nlo-216 del ('ócl igo Civil. 

Y que aquél, lejos de ·rechu'nar contra esa 
Je«it.iinidad en este jnieio, en d<:>claración ren-_ 
di7la en ·]a segunda instnnc.:1a, ha

0 
afirmado que 

Rita. e:; lJija snya· y de Cleofe Romero su mn-
jcr. . 

· · Homero opqne a esta decisión dos ca usa les: 
la. 1 ~ ~' !u 2'\ di' que trata el artículo 2° ele la 
J ,py 1 (;!) de 18!)(;. . 

Por ser el orden lt'ígico, se examina en pri
mn térmiúo la 2.n 

Dire .]a partP. que J.lll€-S ·no se trata en €1 jui.
eio de impugnar la Jegitimicla<l de Rita -~~-

. · nw1·o. !"Íno que se párte de. lu bas-e de que. ( 1]1-

ses P.áez In, impugnó en el jnicio de alimentos 
.se.guiclo contr~ ·él por sn mujer Cleofe, }lome
ro, la sentenc1n Yersa sobre unn cueshon que 
no ha sido, ob.kto de l:t controversia, y e~. ca
sal,fe ''"" ello. 

Se. ouser;·a: 
a) CierblllH'ntc Pll 1(~.., hechos 20 a 24, fnn

damentales de la clt>manda, parten los deman
dante.;; de la base llc lllle Rit;t es hija a.clult~ri
lla de Cleofe Homero y ele que Vllses J;>fiez, ma
i'ido de ésta,· acusó a sn mnje.r .s~omo adúltera 
v repndió a la expresada. Rib. 
· Pero si se tíenr en ctteuta que la clenumcb 
plantea unn contr(wersin sobre los derechos a 
la suc•~si(m de CIPofi' Romero ele Púez; qu.e en 
es~t deE1:mlla, en que Ulises Páez es uno ele los 
tkm:~ndndos, y en que se reconocen .expresa
mente los derechos ele éste a recoger parte de 
los l>ienf'~ de su cónvnge premuerto, se hnsc:1 
eomo fin inmediato .el que tnles bienes se adju
diquen f11 cónyuge y a. los hermanos natur~t~e.:; 
dC' Cleofe. por sí o repi'esentados por sus hiJOS 
k~ít.i'n:os, y qne, po~· cons~guicnte, se tra~a de 
e.-..;e]uír de la herenc1a a R1tn, que se consicler<t 
eomo hija adnlterina ele: Cleo:De, se comprende 
qne nl jni('io, lejos clt:> s~r extraílfl la dedara
(·ión de si Rib Romero es hija. legítima de 
Cl~c'ofe, o sn hija nc1nlterina, esa. es una decla
l'ación principal qtw debía contener la senten
(·ia, como que, en rea.li(hcl_, no. se podría excluír 
de Jn snrésión ele Cleofe a Rita, su hija, en el 

.. cnso el'} la litis, sino dec.lar:'tnclola hija adulte
Tinn cb la misma. Sobrr la hflse. de que ya es
i;1(¡a drclarnda así, no había objeto en demnn
<1:! r J Ulise.s Páez en este juicio. 

A~.lemás, en el juicio dt' sucesión de Cleofe, 
f11e ya recónocicla Ritn como su hija legíti
ma én auto de diez y si12,tc ele septiembré. ele 
mil noYccientm; oeho, y n qne se desconozcan 
1 o,.; efectos de ese n n.to se. enea minan algunas 

. ·lle las pretcnsione¡.; rle la clemanc1a. 
Por último. Pl Tribunal. interpretando la 

d(•man<la. estimú qne el iniL·io 1.'5 t1c imru.gnn
<:iéin de lu legitimidad de Rita J no se alegú 
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error eüdente en la apreciación de esa de-· 
mancla. 

En conse.cuencia, -la Corte no estima funda
da la segunda causal. 

En la primera causal el -recurrente acusa 
como violados los ineiscs 3? y 4? del artíeulo 52 
del ~ócligo Ci \-il, el artículo ~O?O del n~i~mo y 
Jos flrtículos 454 y 837 del Cod1go. J t~dicutl. 

Se estiman violados aquellos mc1sOs · por-
Pue estando probado, dice la parte, con la sen
t~ncia del Juez 1?. de Facatath-á, dictada el 
winte de mayo de mil ochocientos noyenta y 
dos con declaraciones ele varios testigos há
bil;s y con las porifesiones de U!lises Páez· y 
Cleofe Rome,ro de Páez, que. Rita, Romero es 
hija c.k Cleof€i y de Ambrosio Kieto, es hija 
aclulterimt y como tál debió ·Ser reconocida en 
la sentencitl. 

Se acusa la violación del artículo 1050 del. 
Código Ci,~i], porque, dada la prueb?' d_e que 
trata el aparte precedente, debía acl]ucl1cnrse 
la herencia de Cll;lofe Romero a sn cónyuge,. 
n sus ltermanos naturales y a los descenclien
tee leo·ítimos de esos hermanos, con exdusjón 
de toclt·otra.persona, esto es, con exclusión de· 
Rita Romero. . 

Se cl'ee infringi1ln ~l.artícnlo 454 del Códi
go Jnclicin l, porque se afirni.a qne. hay e?ntra
clirción entre lo afirmrt;clo por 1Jhses P.aez. en 
el j uicici de alimentos seg.ni.cl? por . sn ~l~nj'er 
y lo qne confiesa. en este ]lUCIO orclmano, en 
el runl ha reconocitlo, en testimoio 'l;endido 
a petición de la contr;l parte, q1'fe Rita. ~s hija 
snya y lle Cleofe Romero, su mnjer. 

La Corte observa: 
En e.l j 11icio de alimentos seguido en el a iío 

de mil ochocientos noventa. y dos por Oleof0 
Romero coh·a su marido 'Liises Páez, éste ale
gó y probó el adulterio de sn ~1_;ujer, con el 
fin ele exonei'arsn de ~a prestacwn que 8e le 
Pxigía~ en ra?:ón de la injuria atroz qne le }1i?:o 
l:t esposa y para los efectos del artícnlo 414 
del Código Civil. . 

La defensa de Páez .e,n el cibdo juicio no 
fue una impugna:rión de la legitimidad ele Ri
b, ora, porque el juicio no tuvo ese-objeto; ya 
porqne. nacicb ésta el día veintidós de mayo 
de mil ochocientos ochenbt, el año de mil ocho
cientos 110venta v uno. época. en CJne, en· el ci
tado juicio de ·alimentos, ácus6 Páez a su m1· 
jer ·COn)O adúltera, había expirndo, ya hncía 
mneho tiempo, el plazo ele H.seiüa. clíns guo 
para impngnar esa legitimiclacl roncecle el ar
tículo 217 del Código OiYil; de suerte que n 
haberse. tratado de aqnella. impugnación no 
habría tenido Yalor. lilgnno por no haberse 
hecho ·en tiempo hábil, vist.;¡, la· doctrina del 
nrtícnlo :¿;23 del niismo Código; ya,. finalmen
te~ porque .trntándóse de materia tan graYe y 
delicada, ·el punto, que entraí'ía clesele ).nép:o 
una controversia civil, no entr~? los pflclres de 
Rita, sino entre los paclt•es, de un lado, y la 
hijn. del otro, según Üt doctrina del ad:kulo 
403 ·cld Código Civil y el 854 del JudicÍ'a]; Iio 
pndo ventilarse, a juicio ele la Corte, sino en 
jnicio ordinario en . que fuese demai1dada la 
hija. y en que estuviese. representada por un 
·curador. de .confornüdacl con la doctrina del 
nrtículo. 223 ibídem, puesto que Rita era me
nor en mil ochocientos 1iovetita y uno, y en 
aue fuese citada v oída, la madre, como lo or
dena esta mi~ma· disposición legal. · 

Si el juicio de alimentos de que se trata no 
tiene ni la forma, ni el carácter, ni lit na~Ul'íl
]eza de una. im]mgnaeión de la legitimidad de 
Rita, ni pnecle. causarle perjuicio a ésia, quien 
no fue p~rte _ _y n quien n? se )e oyó en el.c~
rresponchentc debate orclmn no, m lo clectclt
clo en tül juicio pÜede ha.eerse · Yaler contra 
aquélla en 'este debate actual, no sólo porque 
no hay cosa juzgada, ·s:ino porque no hubo 
contradictor legítimo y porque no hace fe 
contra terceros. · 

Sostl'lWl' Q~le. por cuanto en aquel juicio su
mario de a limonto;; se probó el flclnlterio <le 
Ck·ofe. por e:-:o sólo quedó clesconocida. ht le
gitiinicl:lcl cb Rit:1, nacida durante el matri
n1oni~ de la pri1~1era con Ulises_ Pál'z, es des
conoce:·, de 1m lado, la naturaleza. flel juicio 
sumari<, de alimentos y los efectos ele la cosa 
:juzgn.dn: es, el:~ otro, pretender, sobre lo .e~
puesto, que 1n Sl'ntf'ncia dictada en aquel Jlll: 
óo perjudique u. Rita, que no fue parte, 111 

podía serlo, en esE' j nicio s.nmn.rio; y ~~ final~ 
ment.:• descono<:'er la clodnna del articulo 21o 
del CÓdigo Ci,~il, que, por razones obvias, clis
pone que el aclnlterio ele la mujer, aun come
tido durante ln época. en que pudo efectuarse 
la concepción, no autoriza, por sí solo, al mn
rido para. descono(~t'r al hijo c::nno suyo. 

Y aunqne e.s nr(lacl qne en ese juicio de ali
ment{)s Cfeofe confesó en posieiones que Ribt 
no e::. hija de. su marido sino de otro hombre, 
ln ley .. con justa r.1zún, rerhaza est~ testimo
nio de la n1aclre para probar que el hijo fue 
.conc~!bido en adulterio .. ¡\sí lo dispone el ar
tículo 2:23 untPs citnllo. 

Si lo 11robaclo y resuelto Pn el jnicio de ali
mentos para el efecto ele que Flises Páez fm•
se absuelto ele la oblig.H·ión ele suministrarlos, 
no f-.12 una. impngnacion ele }¡¡, legitimidad de 
Rita, y si en el presente debate ordinario, qne 
es en el que con andiencia de la expresatln. 
Rita ,y de Ulises Púez. se trata de excluír a 
flclnrlla ele la hPJ'eoncin (1<• "'1. mflclre, por ~l~:e;-
ln, hij<l adulterina ele la nnsma, y ese JlllC'I_Cl 
no ha sido promovido por el padre, quien n.: 
Ye todaT'la, y es el único que pudo promover
lo en tiempo opórbmo, qne había expirado no 
sólo cun nclo se inició este debate, sino cuando 
se entabló la demaiHla ele alimentos de qne se 
ha hahbdo; ene cl0. sn peso que, a virtud ¡]e 
gest.ión de terceros, qnit>nes, en este caso, ca-
1·ecen <lP ln acei<')n ele impngnaci6n, no puede 
desconocerse la legitimidad de Rib. ;Romero. 

Y rabe agregar, como lo anota el 'l'ribnnal, 
qne lTlise1s Pá.ez no sólo no inició la acción, 
sino que reconoció en este juieio a Hita como 
hijn snyn. . 

Se dice gne, pedida la dedaraci<ín d0 1!1~
ses Páez por la contrapnrte;> no cansa per]m
eio a ésta en lo clesf11 \·ora blP. puesto t¡ne se so
Jicit6 con es;t sahellacl. 

Estima la. Corte fJllP, en materia. t:m gra
Ye conl"o la ele que s<:> trata, Pát-z ha tendido 
no un testimonio. sino nnn n>rclaclera conf>'
sió~L ~· que ella ddw tomn rse como e::; e11 sí. 
¡Si elises, lrjos de deSC(lJl(I('('J' a Rita, la ¡-eco
norr como hija suya, ni las partes ni d ,Jnez 
pm•den S(ktCl~('l' lo rontrn rio. rli,·.~s Púez es 
:i uez solwrn no en l'SL' punto. . 

Y lo expnesto lwsta pa1·n decidir toc1o el 
·rec-urso de. Leoni(las de .T.· Romero en lo to
eante n. Ht prinlf'i':t C"11Jsa L porc¡ue ello prur
ba qne no se han poüil1ó infringir en :lrt sen-. 
t'rJ1¡·ia las 'Llisposir·ioncs' c·i,·ih•s qne él in,·oca. · 

~~¡ rn este j11it'io no se pmr1c dt>sCOJlOl·er la 
ll'gitimid:úl de Rita, es ob\'iu qne los drman
(la!lLr~ no tiene,n 1a aceión dP qne trata el· n r
tículo 10.)0 cld C6digo Ci \'Íl para prdir los 
bienes ele la lwrericin ele Cfrofe Romero: fSta 
petición Sripone qne Jos hereclE'l'03 dP ésta SOll 
su mnrillo y ]os colat<:>rnlPs, ~· qne Rita no es 
hija legítima. 

Si rlises Páez no ha impugnado esa legi
timidncl, el reconocimil'nto expreso hecho por 
él de srr Rita su hija, po se opone, de. fondo, 
n ]o que dijera, sobre el particular, en el jui
cio de alimentos. ¿\.llí no poclín dPsconocer tn 1 
Jegitimidacl, fuérn de tiempo y sin nudienei:t 
d(• Rita: y en el último juic-io, qne SÍ versa 
sobn\ ar¡u'ella i.I11¡pngjnaC1i6n, pero propuesto 
por partes ilcgítimns, Ulises, con perfecto cle
reeho, ha reconocido set• Rita sn hija. 

Por esto no hrt podido Yiolar el Tribnnal el 
artknlo 4ií-! del Código .Tnrlicial, sobre to<lo 
ú sr n tienlleo a qne él se refine al perjurio 
('Onli•.tido en posic·jones y no se trntt llc esta 
clase ele prueba. 

Rrcurso dP 1Iaría R0beca Romero: 
. El escrito, mn:r difnso e iimwtó<1ico, -presen

ÜI c1 o por estn señorn en la Corte, contit>ne dos 
partes: en la primera sr qnej a el~ la senten
.eia. dd Trilmnnl en cnnnto absolvió a ]os de
mnnllaclos; en la sc.gnnda~ procnra con1h.:tir 
el rernrso ele Teocloro Zornosa. 

Tomnnrlo en cu0nüt la parte primera dl~ 
ar¡nl'l escrito, se ach'iertl' qne en él se citan, 
ntmque sin arus:1rlos como violados, los artí
culo"' 1+0, 1-W, Hi9, 11:2, 214, il.lS, 327, :3::\i.í y 
;')!1(; t1Pl Ccídi!'O CiYil. 

lbsh le,e/' e.::t:¡,s, rQP¡las para persua'clirse 
11110 de onl' Pllas no tirnen relac·íón alguna ron 
L1 cnestit>11 deuntida. A<1emás, los nrtícnlos 
318 y 3:!7 están derog:Hlos. 
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Se cita- como violado el artículo 30. Pero és- y los terrenos 'de Gabriel EcheYeri:-i E., de- la 
-te contiene una regla de hermenéutica que Calle ele Palo para el Occidente y los que per-
no confiere derechos. _ teneceu al señor Daniel Botero E." 

Se consideran mal apreciadas ciertas prue- La línea ya dicha, de· que hablan los linde~ 
has: la sentencia sobre ·alimentos y algunas ros, es la siguiente: , 
deelara.ciones ele testigos. "Del punto en que la Calle del Palo entra 

Este punto quedó dilucidado al estudiar e~ en el mencionado terreno, siguiéndo el trazo 
recurso ·del señor Leonidas de, J. Romero. de ésta en dirección de· Sur a Norte, en una 

Recurso de Teodoro Zornosa: extensión de sesenta varas, hasta encontrar el 
El conviene en que es legal la sentencia. del trazo de la Ca-lle ele La. Estrella; que' cruza en 

'J'ribnnal en -cuanto absolvió a los denuwda- ángulo recto; siguiendo éste,_ de Occidente a, 
dos y .1.10 se clesconoQió la. legitimidad de Rita, . Oriente, en una ext~nsión de una. cuadra, has---
pero quie.re que. se le consielere como dueño de ta encontrar el trazo de la Calle ele Girardot. 
la. easi totalidad ele los bienes que a ella co- que es paralela a la del Palo; siguiendo ésta; 
rresponden en la S11Cesión de Cleofe Romero, por tres cuaclra.s hn-ci'a el Norte, hasta eDcon- · 
sn madre. · "trar el trazo de la. Calle Caldas, que es para-

A €Sto se encnmi~m todo su esfnerzo. en lela a la de L:t Estrell~1; siguiendo la ele Cal-
la ea.sacióf\ y la queja. qne presenta ele haber- ·das hacia el Oriente, en una extensi(ln ele cna-
se in:frigido ciertas leyes en la sentencia. tro )' media cuadras, hasta. dar co~ el lindero. 

Basta obseiTar: del tetTeno en un punto que es ccYmún a los 
~Es cieitnmentc insólita. h. pretensión del linderos deL terreno que se parte, a 'los· del 

señor Zornosrt. · · · -~- JJi~trito v a les de Lázaro Botero." · 
El pleito Yersó sobre si el cónyuge de Cleo- :El señor-Bo.tero ad~uirió. este te-rreno me-

fe y sus her,manos naturales y los deSúenclien- chante la escntura numero 991, de once ele 
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heredad. d~l demandado j, que, por tanto, de
be snpnnürse el qne conduce aguas a la. casa 
de éste. ' 

4o. Que tampoco debe ser~iclmnbre ele acue
ducto el terreno del demandante al edificio 
del clemnndndo para. sacar a. la Calle ele. J_,ó
pez las agnas ele que el doctor. Giraldo ~e sir
_ve en su casa . 

. Seg~1ido el juicio, el Juez, en :fallo ele vein'
twch'b de marzo de mil noYecientos doce 'lb
S?h·ió nl doctor Giralclo de las acciones dedu
.etclas. en los ordinales 1 º, 2" v 49 del libelo v 
neg<S h s_erYiclumbre .ele acue~lucto de que t~·~~·
ta el OI:clmal 3°, acogwnclo la acción mgatori:t 
respectiva. · . 
_-.Se conserYaron, pues, e_l córretlor y las s:or

'tclnmbres de ag11as llunas y.cle gotera. v el 
a~nech~cto que da salida a las aguas, y se" ne
go el acueducto qne Jlent las mismas a' la casa. 

Habiendo apelado ambas partes, el Tribu
I~a,] el: Medellü_1, adone~e se remiti<í e,] pro
ceso, .~n sentenCia de qnmee de marzo ele mil 
no,-~Stent?s tre?~ reformó la del iniie.rior y re: · 
sol no as1 la. lttis: 

tes legítimos ele éstos, con exclusión de Rita, jnlio ele mil' ochoci~ntos noventn, extendida. 
son los qu.e ·deben recoger los bienes de ln_pri- en la Kotaría de Meclellín, por la. cual Ger- .;t) Confirm~_Ja resolución ele h, primera ac-
mera. . e mán, 1 .ázaro y Daniel Bote.ro partieron en- ~IOn Y absolno de ella al demandado. ~ian-

Todos ·]os demandantes inieiaroi1 una· a e- tre sí 1m 'te.rreno habido en coni1Ín por hercn- U Yo, P~-Ies, el_ corredor ele cnya ·construcción 
ción para excluír a.Rita. Ese fne e1 pleito. cia i)aterna. _ · - se bq)leJ~ el senor Botero E. -

:Ahora. dice el señor Zornosa, cambianLlo el.. Por escritura número '142, de cuatro de mar- Í _¡ ceptó las a-cciones restantes, es decir> 
debat-e- y aceptando la sentenci:t: ¡ zo' ~1;e· mil noveciento~ uno v 1813 ele treinta t segt~n~la, tercera Y enarta. Confirmó, pues 

E¡,tá bien qne Rfta herede, 1m eses hija le- f '{1ho de mayo del pr.opio' a'fio, ot¿rgáclas. una- ~ clecJehclo en la itcci6n 'tercera y í·e,;~)CÓ t'l 
gítima: de Cleo:f,e:. Pero la cuota ele- aquélla le 1 y·ohü_ en Medellín, el señor Daniel Botero E. ~allo de ~as_ otras dos; .esto es,. se negarm1 al 
corresponde ca's'i íntegr:n_11errte ü l, recnrrente. ,,€1\'di6. déntro de los linclél.·os yn dichos dos· e ?ctor Gu·ahlo las sernclumbres de aguas lln-

.. 1 1 · ,' 1 t' · 1 · · 1 ' · Ytas v ele O'Otera v las 1 . 1 t l .Este res no s6lo me el io ntwYo, smo pleito g o JOS e e terra o so aras conbguos, cae a uno ., ¡o, '· " • ' e e acnec uc o en e do-
llllt'YO que no ha re:onelto el Tribunal, ni pn~- de n:inte nras de. :frente y cincuenta de :fofl- -·' blt.aspec~o que r~~1sten en la demanda·. . 
ele t-omar en cnenta .la Corte. 1 do. al presbítero doctor ,Joaquín María. Giral- '1 _s'OJ.te cot;ocw del asunto por recnrso de 

~ostiene. aclem:ís, qne como al 1nerios en· do; poi.· los linderos que se expresan t:n tales ~asa.cwn m.terpuesto por una y otra parte. y 
patte Ele confundieron los derechos de -'Teodo- escrituras. Los globos 'o solares ele rrne se tra.- . ~l sente~Cla ele ·~l'es de agosto ele mil nm·e-
1'0 Zo_i·nosn con los de Rita Romero, no hubo ta est,1n ubicados en el barrio. de Santa. ABa-. lcJentlos ehez Y seiS mantuvo el fa_Uo del Tt·i-

. . ; , . · ' m na. en l· t b · t l 
:init·io posible porque. ellos no pmlieron ser y ln~11ian, segun. aquellos Instrumentos, por te ' . ,, . /1 .p~r e. 0 Je ,nc a po~· el demancl~n- . 
contrapl\rte.s .. · . lns.lmeas respectn•::t:s, con las calles de Santa 

1 
,'¡ 0 501 en cn,mto no se ordeno la clestrucctón 

De ahí <leclnce, ele -1m lado, qne el Tribunal Ana v ele López como se .ve en seguitla. -'{_e cOt:redor. Y la cnsó en torlo lo referente a 
1 l . ' 1 )" . ] 1 ] . ' l J-.ClS• )fJlll.tes e]o' e":tOS SOl!>l'"-· S .s· 011·'~ Jn !Jl.TC.Ja. del flemane], .. e]<J,. O sen, e11 ClJ,nllto se e e no oec arnr pro )aü:l a exeepcwn e e con- - - v "::: ,. v 1 ' - - '' " 
fusión y~ d-e ~tro, qne hnbo incompetencia ele - "Por el :Norte, en una-extensión de cmu•en- 'f!cogwron ~as acciont>s negntorias establecidas 

- jmisdicción, por no haber si el o posible la exis- tn varas, con el trazo de ü~ Calle ele Santa Ana; 1 eJ~ los ordmaiec; 2o, !)o, Y.~~ el el libelo. 
ten<:i:t Llel _iqieio en esas condiciones, incompe- por el Oriente, en una extensión.de cincuenta -'~ :":nte.ncta ele ca~\1Cton se :fu~cló en qm·, 
ten<'iit que clt>clnce también del hecho, alegado Taras con propiedad del vendedor señor ·Bo- en razon de las escnturas otoro·ndas por el 

., 1 R' R 1 te E' 1 S · ., actor r•l dem'mchdo "l'O" ¡. o,...f ., 1 , en ea.sn.ctOn, e e: qnc a rta mnero no se e ro ' . ; por e ur, en una extenswn de cua- t - , ' ' ·' ' ' .t e n eswn e e c::;-
notificó legalmente, h demanda por cuanto renta .-aras con propiedad del mismo vende-, e: qneclo eomprobnch OH por el consentí-
no al)arece qne el Secreta río que la hizo lo dor' y IJOr 'el Occide.nte, en una exte,nsi6n ele llblllel_l!O expreso del s~;)o,· no tero E. se esta-

" - CClO 11 Cflro·o el 1' . f fuera. en propiedad o en interinidad, y porque cineuenta Yaras con el trazo. ele la. Calle de 1 • 
1 

Í Í ,... e ~11 l'l'.:>r :o). a ·ayor clel prc-
el marido ele Rita fue notificado clespnés ele López. '' CtlO e e e octor Gtr.lltlo ,d <lereeho ele s:ni-
, ]'l 1 t. a· 1 ·¡ 1 . . clnmbre. esta. '... aoc ·or · tra e o. con e consentumento 1\I 

:L~s dos primeros argnmentos son un medio del s_efíor Botero. edificó llt1a casa enoel Úll!IU~ -' ~ as como Cj1~eclaro:l algunos puntos OS:'ll-
nnevo y parten ele la base errónea. de que Teo- lo STti·oeste ele uÍ10 de los lotes, hizo t\_nlll~<Ír Co~, qne. conn~n 1? acla~·ar, a::-í lo diqmso la 
cloro Zomosa, demandó .como eesionario de los ¡un corredor alto ele la misma cubierto i)or ún 1 .

0{te en auto par:a nW.JOr pron~er, que :fue cle-
Llet·echos de Rita Romero de Rojas, siendo así alero, hacia el costado sur s¿bre tetrenos del ~ftc almlel'nte eun~p.hdo ¡;or el seiíor Jnez 1? .de 

• • 1 l J ' ' . , _¡y C'CC m. C0l111"''0nrtc'o , l f' t qnc lo lnzo a nombre ele nnos he-rederos c_ol.n- -1 Yendec or; a casa quedo vertiendo aguas lln· y . · _ _ · e ' 
1 .J e. I:'C o· 

tel'a les de Cleofe Romero de Páez, contrapar- •'ias no sólo sobre la C<tile de .López. al Occi- _ j' ] Siendo :\a. E'l caso de chctar sentenci:t de 
l · t 1 ·, E ' <mc.o. que clecl<h ace·rca. 1 , ¡- . · · te <le nqmma, lo mismo que Páez. · e ente. smo anuien a.l <..ste sobro her"<hcl del 1' · ' ' · ' CJe -as accwnes pen-

E] último no eo·enera la ca nsnl que se aduce.. sefíoi·-Botero v r)or último' al N ~rte ,;- :;Í Este. e le_ntes Y sobre la legalidad del fallo. apelado 
. _ ' .. ' .., ' ·' . , en cnn nto •Se refie · •. t· J , • , • Si b pnrte. estimó qne hnbúl nulidad por irre· por la. Calle clP ::Santa Ana se eondt!JO ao·ua· ll 1 e·. le a a es ,ICClOnes, plocede . . ~ , ' . "" a e o a -orte 

g-ularidad en la notifi.caeión de la denümcla, para ]a, casa, la cüal, despnes de prestar en elht Ko 1 . · . , ' . -
pndo propoi.1erla en instancia. - .-h;rios usos en los senicios domésticos; sale, . l,l.y_ paJ:a. que repetn· one tales acciones 

P t t . l C t 1 .. t el -'"'0' 'l t ·1 ·C ll el L' son las decluctdns en 10S ordi·1·1les ')o 3o · 4o· _ or es os .m o ·rvos, a. o-r e, a e mJlllS ran o a 1 . ce te en e, a _ a a e e o pez, que re<;o- del 1 ibel ·. 
1 

. ' · ' ~-' · }· · 
justicia en nombre ele la. República y po,r an- 1 ne de Kot·te a Smc, hnsta entrar en otm he- 1 . 

1 
._. 0 'l ,es e e,cno, l:!s. Ü'c:mtes a las seni-

toridad ele la leY, no infirma la sentencia ob- ! redad del demandado doctor Giralclo. Cllllll)Jes .ce aguas llttnas Y. gotera y a las 
jeto del fecnrso: 'ele fecha nueYe de mayo ele Estos hechos esü1n acéptados en el debate~, e e acuech.cto de entrncla .r salida de las aguas. 
mil novecientos diez y •seis, proferida. en este pero el doctor Giraldo afirma. haberlos lle.-a- ' 
nsnnto por el TribnHal de Bogotá, y conde.na. clo a cabo con perfecto derecho, en rnzón de· Segunda acción. 
en ht costas a Teoc1uro .Zornosa. Los demás los títulos conferidos por el señor Botero E. . Está probado ele .nnt'os que el edificio prin-
egt:Ín amparados por pobres. y coil el consen.tirniento ele éste. · Clpal .del doctor G trnlclo, que sa expresó an-

TáseneP. El -grave clesacnerclo ele las partes, to'cante tes, "!erte aguas, al Occidente,· sobre 1:t Calle 
Cópiese, noti:fíquesP., publírruese. en la· Ga- a la le~:alidad y justicia ele lós hechos ele qne ele_ Lopez, que recorre zona ele pt;opieclacl del 

crtr~ J:u.ilir·ial y devuélvanse los autos. acaba ele hablarse, ocasionó él presente deba- senor Bote.ro, Y que el mismo edificio, en el 
TANCRE!DO NA_._"'\~ETTI-MARCELL\Kc> te :iuclicial, ini.ciado pcr demanda. propuest~1 . eost.nch Sur, clerrnma las ag-uas lluvias sobre 

Pl-LIOO R.-Jos1~ JHrcrcr:L An.\xGo-.JuAx N. por el sefíor Botero E. contra el doc:tor Gi~ el solnr fl~l seííor Botero E., no.nfectado por 
}\I ' G ' D p · B ' R raldo en el Juzg·ado e1 e ~feelelli'11, el-,·el.lltl.tl- la calln chcha. ' ENDEz--- rER::IfAX . .\ROO- ARTOLOJHlo O- n 

1 ~ ' 
nr:ínuEz P.-:-Teófilo ;r o¡·iega, Secretario en no ele enero ele· mil lHWecientos diez, en nne ' J~n cñanto al prime~· punto, ~· por lo ele-
propiedad. se pide lo signielite: · · . ' mostr:1.do en ln sentenc1a. ele casación, el clóc-

~ 1 ~ Que el demandado está en la obligac:ón tor GJ~alclo ha. te'nielo 'derecho perfecto ele 
Corte 'Bup1'1'11W d" Ju8ticia - Sala de Oasa

rirJnr-Bogotá, febrel'o veint-itrés de mil no-
wor.-ientos diez y ocho. . 
(~Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vi~os: 
Nl señor Daniel Botet'o E. es dueño de un 

.lote ae terreno sitnndo en la ciudad de 1\Ic
- clelHn, Pn el paraje ele La LadeTa, compren-

di'do dentro ele estos linderos: n 

"El está comprencliclo, dice ln demanda de 
qu~. se va ·a hablAr, dentro de la línea ya dicha. 

1 r1e destruír o demoler el corredor de ~ne se eons.tnnr sn casa ele modo que vierta las aauas 
.
1 

ha hablado. . . lluvws sobre h1 Calle ele L<Spez. El clct~an-
1 ;¿o Que el predio clelclemanclaríte, atrás eles- dante, por reco:1ocimiento expreso, comproba-

crito, no le. debe senidnmll!'P -de agnas lln- c}o nor bs escntnrns otorgadas al doctor Gi-
YÍas ni de got:'ra al teneno del doctor Girnl- · ralr~o v por' sn cm~fesión t"n el juicio, supli6. 
clo, cleJin)it~clO antes, :V que, por lo l11ÍSI11_0, e] e] t.Jtnlo ele ]a SerncJmnbrc V COll\'ÍllO en OTa-

1 

demandado debe reformar su edificio de 1~na- Y~r el trazo ele la Calle de 'López. ele su ~ro-. 
nrra que las agt¡as lluvias que se recogen en pwcb el, n :fn Yor de-l edifieio el el doctor Gi rn ]-

¡. el techo no cleú-nmen en el predio ele Bote- do, .con la sen-iclnmbre gc recibir las a¡!n"S 
1 ro E':" llunas qne se rC'cogen en el teeho ele t-,ste <>di-i 3o Que el propio terr<mo del se.ñor Botero ficio. Tales wn los hef'hos y esa rs la doctrina 
1 E. ilO le debe serviLlumlJre ele ncnedueto a la del a r:tículo 9-l:O del Código Ci,·il. · ·. 



\ 

Si~nclo este fuMo un complemento del ·de ca
sación, no hay objeto en entrar en más am
plias demostraciones, ya dadas como funda
mento de la sentencia. 

Y por lo que toca- al segundo punto, la Cór-
te observa : _ 

a) Consta. de autos, por confesión del ele
mandante y por otras pruebas, y así lo estimó 
lit Corte· ·en la sentencia de casación, que el 
corredor situado en el costado Sur de .Pu. casa 
del doctor Giraldo está edificado en una ex
tensión de tres varas ele ancho, más o menes, 
sobre et suelo del señor Botero, y que se cons
truyó con consentimiento de éste. 

b) El alero del corredor cubre éste y em
palma, por arri:ba, en el tejado principal del 
edificio del dQctor Girnlclo por el costado di
cho. 

e) El Juez estimó que sólo se trataba ele las 
agua.s lluvias que caen directamente so!Jl'e el 
tejado del corredor, y elijo no haber serTi
dumbl'e por cuanto las aguas caen en tejado 

· de propiedad de Botero y bajan a suelo del 
mismo; cuando es incluchble que sobre el ale
I'O del corredor caen las al!nns del edificio 
principal, de, propieclacl el~! (loctor Giralclo~ 
por cuanto, como se obsen·ó, (lieho alero del 
corredor y el tejado prinripal ele la,casa for-

. man un solo rnerpo: aqn6l nnpalma en t>:ote. 
I~as aguas llnvias clel terho clel doctor Giral
do caen, pues, en el suelo del sefíor Botero y 
lo grayan. . 

d) 8.iendo esto así, no hnhientlo, como no 
hay, srrviclumbre ele n;rnn~ lh1Yias (Código 
Civil, nrtículo 9:1G), no habiendo título algu
no ele seniclumbre, ni .ronstitntiYo ni trasla
ticin, ni existiendo, al rcspedo, ·el rrconoci
m iento expreso de 1 cluC'iío el el predio sin ien
te, la ar·ción negatorin rP~¡wdin1 Ps prccr(len
teo en cuanto s0 (hrige a cYit:lt' que las aguas 
lh_IYÍas c1el C'llificio principal (lPl (lector Gi
raldo. caigan, ha<'ia el f'm·, rn el sobr d~l se-
ñor I3otero. · ~ 

En consecnrnrin·, pr<:c;·,¡¡:-, p:'l·cialmente. la 
acción segnndn ·;.' la reforma pa rcinl ele la !"ei'Í
tencia en este pnnto. 

Te!'r ent or!'ÍÓ11. 
Vei·sa, como se hn obseiTado yarias yeces. 

sobre lrt supresión del ncncclncto qne contlnce 
las ngnas a la casa del lloctor 0irHldo, )' les 
da entrada por la parte X orte ele la mismn. 

El hecho ele la conducción clc- las ngnas est:l 
fu6ra ele duela en los antos. 

El señor Botero E.. ha sostenido _qne el 
·acueaneto, 'en este sitio, recorre en parte te
rreno ele sn pro,pieclntl, no ufectatlo por ln Ca-
11e ele Santa Ana, y, en parte, por la zona ele 
la misma calle, qn2 es fn;.·a. 

L'a inspPceión ocular pmdie•¡u]a mediantE' el 
nuto pnrn mejor pr0'\'ef'L llej(' esbblecielo qne 

. eJ acueducto inrliC'nclo, drslle (lonele empieza. nl 
Este, tomnnclo las ngnn s nmnicipales, hasta 
que p21wtrn en la casa rle1 llc>ma '1Clarlo, rPco-. 
rre por el Sur la zoria o Pl trnzaclo de la Ca
lle de Santa. Ana, la rnnl p<tá abierta, en 
parte,· Pn aqnella rPgión al Este y al Oeste. 
del edificio del cloctor Giralrlo. 

Es cleeir, que sr trata. en el hPcho, ele 1ma 
calle púhlica, -y el ncuechwto que llen1 las 
a¡:nws a la C'asn r~corre. en tNla su e.xtensión, 
In. Calle de Santn .\~1a, en ln parte abiPrta 
Pn el terreno y 011 tn1 ~·reto c¡ne cnnstih1iria 
la prolongación ele ln misma. sin penetrar ni 
al Nort0 ni al Snr, al sol"r del señor Botero 
E., no graYa(lo'con la calle. 

De vcnerclo, nnPs, con los lwd10s estableci
dos Pn la casnciól1, los princ-ipios de clerecho"' 
c¡ne con>agra esa srntencia v ln doctrina del 
artícnlo 040 del Cúrligo Ci~·il, es preciso ab
solver de estr C'1rgo al ·elrmanrlnclo y refor-
mar, .en este p1mto, ln sentencia. 

Cuarta al'ción. 
No habrá. para q11é repetir lo dicho Yarias 

veces qne en esta acción se recha;¡;a o niega la 
smTirlnmbre de acneclncto c¡ne da, ·sfllicla n l::ls 
agnas de qne· se sirn~ el doctor Giralclo en sn 
casn. 

La Cnlle de López,.._mejor aún q11P. ln. rle 
Snntn A11a. Y con JlltÍS clnrillnrl, es. rn el h?
clw, por YnziÍn rl:> Jrs rontratoc; cPlehrnclrs nor 
]oq ~-r;'iorr-: 11oJr,·o B. v Cir<1ltln. y nor ln co'1-
fesilín rlP t>ste, un::' r:1Jle '1~~blic:1·. e•1 tocla ¡;;n 
extC'nsi6n, qne es mús o 1~1cnos ele siete cna-

GACETA JU,DICIAI.J 

dras, ele Norte a Sur, desde la Calle ele Santa 
A.na, frente occidental de la casa del doctor 
Giralclo, y más al Korte ele ésbt n.ün, hasta un 
sitio colocado muy al sur del edificio. Se tra
ta ele nna calle abiert-a y dada al senicio ge
neral, y es a ella a .la que, al salir las aguas por 
el occidente o snreste ele la, casa dicha, pene
tran en la misma calle y li1 recorren luégo 
ele. X orte a Sur. 

Según los principios expuestos, esta calle 
está graYacla con la sen·icinmbre y cabe con
firmar lo cleciclii:lo al respecto por. el Juez ele 
primera instancia. 

En mérito ele lo ·expuesto, la Corte Supre
~na, en Sala ele Casación, F )7 aclministrandn 
JUsticia en nombre de la Hepública y por auto
ridad ele la ley, resuelYe así la contronrsia 
en la parte que queclq pendiente, seg·ún la sen
tencia· de casación: 

1? El predio tlel seí1or Daniel Botero E.: 
ntrás alinderado. no le clP]Je F~niclumLr·e d~ 
aguas lluYias o ele gotera til eLlificio principal 
del doctor Jo:lflUÍI1 .:\Iaría Gir:ddo. en -el cos
tado sur cl€1 mismo, el cual se halla situado 
en el barrio ele Santa An"l1 ele ln cintlatl de .i\fe
dellín. 

:zo Eñ conseeuencía. se orclena al (lemanda
do doctor Giraldo, a que en el t(\rmino de no
n:nt:l días, contados desde qne d .Juez ,11 

1
rpto 

1 1 . ' 1" . F 1 f I,IXJ . 
rero lre a ] lil'lS( teewn en este asunto. retoi·-
me el alero rle sn casa. en el costado' sur va 
dicho, o h• haga nllí 1Í1ismo las obras 'ínfús
p_en~:lblef- j)i\l'n qne las agnas llnúas qnl'' des
clCnden C:JL>l e<lifi¡·io principal, cnio·an en ·]n ca
ile pública, o C'n ln hC'reelarltl<•l n~smo <le:nan
dado, y no en el predio rll•J. clt•Juantlnnte SPilor 
Bote-m E. -
, :~? 8-~ absnph·e al (lennn<l~ulo <le. los clemás 
c;H'gos de la dema111la fornmlados eú el re-:to 
(1t>l ordinal :2'.' ~-·en los marc·;Hlm; <·on los nume-
ralP·•:: ~ )T 4 .ile la parte pditoria. · 

(~_ued11 a!'Í rdor:mada la st'r¡tc·neia apellula. 
~111 Co!:tns. · 
Cópiese. notifírple"c, puLlíqnPse en la Oa-

í·rffl .f udir·iill .Y den¡(>] n1 sp e 1 expediente. 

~L\RCELL\XO FeLTDO R-.JosÉ ::\Tr
rwn, ~\.H.\C~:Go-.T r·_\ x X. ::\IÉxmoz-T.\xnm
no X.\XXE1Tr-H~<:Inr,\x D. P.\Jmo-B.\nTor.o
~~É R<.nniG~·Ez P.-Tcúfilo J'o¡•if'ga, ~ccr:b
no en propredad. 

('ol'ff'. 8upN'JWt de .Justicirr_,~'fllrt de Ca8n
dr)n-B oqotrí, feb?'' ¡·o ¡·einte de mil no¡·e
rli'JdQs (/if'z y ocho. 

(:\Ingi:;¡traclo,ponente, doctor ~\rango). 
Yistos: 
Leopolclo .J. Híos ha ocnn:i<lo <le heeho ante 

esta Snperiori(lacl, por cuanto el TrilHmal Sii
perior ele Bo1:!·otá no qui~o concetlerle el re
cnrso (le casación intf'qmesto contra· la. ~wn
tencia aprohatoú1 de la partieiún de los bie
nes rle Ja socierlacl cnny,n'gnl; hahicla entr~ .el· 
petiCtionnrio v I-fprsilia Soto. elisndta en \·ir
tnel (le la seiüencin ele cliYo'rcio pron1m~it;lla 
por la Cmia ele esta ciudad. 

El Trilmnal, para negar el recurso intPr
pnesto por Ríos, se Jnnrb en qne si 1Jien el 
artículo lR~l elPl Código Civil rstabicce que 
la liqniclnción de. la sociedn'l conyugal :-:e }¡n
ni en la forma y t6rminos prescritos para la 
sucesión po~· cansa 'ele mnerte, tal disposición 
sólo. es aplicable por analogía en r'na nto al 
proeetlimiento, pero no pnn1 los efectos del 
recurso de casación, porque este rec·nrso es de 
natnraleza espPcial y el artículo 149 Cle la LPy 
·1-0 de 1907, que lo establPce, ]o eoncede pni'a 
l ns sentencias a probatorias tl,e. _pn rticiún. pero 
únicamente para las clietaclas Pll sucesión por 
en nsa ele mnerte. · 

Cree la Corte que la Fesolncii)n clel Tribu
nal es legnl, porque la sentencia contra la cnal 
"e 1wetencle interponer casación no 'comporta 
<~te reem·w porqne la pnrticiún ele bie1ws 
<;e ]n ~ocieclacl conyugal, si bie•n es lill a:::nn
to e:,.¡], Í>l no es 1m jnicio orclina1·io ni rs
pec.inl que reYist¡¡ los cnracteres del ordina
rio. y por consigniente n·l asnnto le Jalta uno 
(le ]n.;; rerwisito-:; ~::rí1alaclo<: rn la le".': el que la 
f entencin s~a rli<'h<ln en jni'cio ordiwn·io o es
l':'C'i:d r¡ne t?ng.l el c:uáct?r (l<' t{:l. Yc:-i hi:·n 
c.; ciP,·to r;ne d _juiC'io (le 1\qni(l:l("Í(Ín (]P la so
t·ietl:ltl conyugal s~ hará en la forma y t6nni-

nos prescL·itos pam la s1wesión por causa lle 
m~rerte, ello se refiBre únicamente ut proce<li
mwnto. 

. Por est()~ lll~Jt~1·os .la. Cort~ Suprema, admi
mstrnndo Jnsti~Ht en nombre de la Rerúbli
ca y por autonclncl ele ]a Ley, n::» adrnite el 
rBcu~·so rle hel;ho inte~·puesto y orden~ lllJC se 
archn·!: el pedunento Jlll1to con las cop:í's pre
sentauas con éL 

Xotifíqnese, C(ípiese y pnblíquese e¡;. L · Oa-
cdrt J ud'Íci.al. . · 

l\fARCELI.AXO PULIDO R.-.Té)s:ó: Mr
nUEL ARAXGo--.TuAN N. M.BNoEz-TANCREDO 

XANXETTT-ÜE!Df.~N D. PARDO-BARTC>LO:.\U~ 
Rooniü"L"FZ P. -Terífilo X oriega, Secretal'io 
en propiedad. 

Corte ,r,·llpremrt de ./11151 ir Írt - /·)ala de Cr.Jsrt
ciá-n - lJogotrí. mor.w cinco de mil. nove
cientos diez y ocho. 

(~fngistrarlo pone:lL>, doctor Mt5nl:ez). 

Vistos: 

El Trilmnal f'u¡)('rior (le Pa~to !lictt( ,:en
tencia de segundo gTaclo sobre l:l ex1·enciún 
de nulidad clé la copin (le la escl'itnrrt p(;mPro 
14:>. ele dit•z )" lliiP\'P d•c• lll:li'ZO rk mií !:OYe
cientos quince, Pxpe~lid 1 por el Xota<·io ~~ (lel 
C'írsnl?. ~l~ I:;~"to .. !'X('P¡wi,)n prop_;1;pst:: por 
.Tose ( ee~.ho 1 ,l'ila nclrs en la PJl'('lH'l:>n que le 
han scgu](lo .Jo:-0 RafnPI Saí'íwlo, EniiH'iJ.E' ~a
Dlldo .L .Julio lbfal'l ( ~liPITero, ror :-1~ 111 ~1 ele 
pesos. · 

El exr'Pilf'Íflil:IIlÜ• interpu"'o (':IS:Ir·i/):1 r·r•ntm 
:HpiP! fallo. ~- ("o¡;w Jp, fll('l'll nrgaclo r•t':' re
curso, ha n·<·niTido dl' ht>dw ai~te l: ('Pl'te. 

Para resoln'J', s0 ronsit!Pm: 
. Di:-pone d nrtü·¡¡]o !lO~ del C'(í!~i.:::o .Tl!(h

cia.l f!IIP. en P•lP cat"o. el int:>1'P~:l(lc (.i 1.l,p nf'll
rrir. al SliJl,l'l'Íor por lll~'rlio rlP 1111 lH'(L!IPllto 
c·scrito. },ste memm·wl, ('Oillo r·•:ahs <11Ít•n1 
otro~ (;ne Ium dP tenl'J" l'nrso· en ]a ('o.~.'. rst(t 
S~ljdo a lns r~·g·la_sF onli~1:>rins t-'f hrr pr·:•;;::ont:l
ewn Y alliPntwanon. 1 na (1P rst:1s ·ri·r•l:•s PS 
la rh'terminndn Pll d ineisn w-gnudo (~('¡ :n·tí .. 
f'Hlo :);) <le In L<T 1 n.'í dP 1 ,'i!H). SC'[•\Í.Il 1 ., C'il:ll 
c:liall(lo .la part:• inh•r<•,ndn s:• h·1 1C1e :. 1 'C''lte 

e~el llig-_:u: ~·n f¡iW se s.igne Pl jni(·io o i't :·mso, 
(,ehe (lingn· s11s l'S(Titos :1] .TnPz r.~:e f"l'llOC8 

(
1_el ns~mto. ndPPticn<los por el .Tnrz r'r sn re
SJclenf'Ia, <'omo está <lispm!'to parft ks 1)0de-
res por mC'morinl. · 

El ¡wrlinwnto (lPl J'f>''lllT('lÜl'. en (flil' f·md:t 
sn l'C'l'IIrso, dirigi(lo a la Corte. sr hall:! -~:·<·h~1-
(1.oF P~1 Pasto y carc•ef? (ll' la rh•hi(1n r.nlc•ntit·n
Cion. 

Por tanto. Jn Cort<'. :Hlillinistrandn ~!~sti<"Í:l 
r:n nombn' r1e la RPpiíl\liea y por a11tr.ri,1na · ~ 
<le la le~', (1e¡•l:Jra inadmisi1,lp el r::•('":': n dn 
hecho cp1c SC' rl:ja mPncionado . 

ArchÍH'i'p el C'Xpe,licnte, noti fíqnf'r;r. c·¡ípie-
se y pnblíqnv~e. · 

J\L\RCELL\XO P!TL:~K} R.-.~osÉ ¿,fr
m~r. .\n.\Xr:o-.J1·.\x X. 1II~C\'oE:"-TA vc·n~o:~ 
X.\XX E'I"!'r-íh:n:H .\ x D. 'P.\nno - BAn"'"'T.f'-:lfl~ 
RoonícwEz P.-Tr•rífilo .Yorirr¡11, :~l'cro;:t·•¡·;o en 
propirrliHl. ~ · 
====~-=-= .:::.=-:==~;:-:~ ... ---::·----~--;--~...,.....---- .--- ::-.-::-..:1 

DILIG EN O! A DE VI8IT A 
CORHF.SPONDIR~'l'f<j A LOS 'l'HlCTN'l' A Y ('i_' :\ THO 

DÍ.Ú,HÁBILRA~Ol\IPRENDIDO"' DEL 21 DIT Er<:l:RO 

AL 5:8 DE FEBriEHO DE~ 1 !.ll8 

En Bngotá, a primr>ro ilA m:11 '};,n 0.~" mil 
novecientoR díf-'z y n,·h(). f 1 ir f;·;~Rnit.n Pr e
sidPnte de 1::1 8 tla OP N-•g,lf'io. Gt>llPla'P·' de 
la Corte 811pr>-mn (lp :Jnot.icin f'0 prf" r·ntó 
Pn la SPcretnrín dP. la miemn, cr•ll Pl r·hjP.tO 
ele practicar In vif:ita f:ot'P~p0ndiPntP ::1 los 
t.rPinta y r·untro clíaR hábile4 r.¡¡r.Jprpr·<1idos 
del veintinr o nfl etwi o al veintio<·hn dPI 
paRado mep, OP fPhrerc>, Pn cnmp!imiPntn o,.> 
In orrif'nado por t>l artínllo 7 o lh·l 1 Lw:· l<JO 
de 1892. 

Exatninni!n" fl(-'1f>n:f1,¡n1(1t,tP ln;:: lil\·•·'' y 
cnaclrnF- f.>rr:wr):~·~ f'iJ !:' Ollcir· .. "· 'P ( 1 tnvr, 
r¡11e ln' n-.nl.~,,~ O"~' ct:".::,rm: r-:\: lh ~ • friE'
¡•)11 el' mnvi;11::: 1:: ("1 ' :' : -i::i·c. "c';Ói' f6 

exprcw, dur::lr1t;,· el fi2m1 o me :····mr.t~c. 

.J. 

1 
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UBHO-·DE HEPARTll\UENTO 
Llegaron veinttdós (22) nPgoci.of', y se dis~ 

tribuyeron entre lotl señores M'agistradof'l, 
a:::í: 

t Ch·iles de' segunda instancia. 
A 1 sefior M agistrad<) 1 d!)ctor 

Gnecco La borde .•........ , . . . . 1 
Al se:fior Ma~ iRtrado doctor 

SaiH!Jer.. . . . .. . . . .. .. .. .. .. .. l 2. 

Administrativos ele una t'nstanci.a;. 
Al St-·ñor Magis.t~:ado. dQdor 

Gnecco Laborde. .... : .. , ...... . 1 

Militares. 
Al sefio.r Magi~.trado doctor· 

Diagn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 
Al t'efior.. Mag.l::il/ra.do. ductur 

Gnetc:co La borde.. . . . . . . l 2. 

Asuntos va1·ios.-

Al sefior Magi~:tmado . doctot• 
Diago............. . . . . . .. . . . . 3 

Al !'eflor ·M·agistrado (Ioctor 
Gnt>cco Labpnle.. . . . . . . . . . . . . 3· 

Al sefiur M'agi'Str'ad·u doct;bt• · 
S 2 8· arNper............. .. .. . . . . . 

'J.loLal ... '. . . . . . . . . . . . . . . 22· 

En el mismo ti~rnpo a qtle la v'·isita ¡;e r;:
fiere la Sala p.rOD\ll,ció vein).icuat·ro provi 
denciaR dP foudo ~--í: tr eer- ( 1 R) í n tRdocn t.r
rías, siete (i) definitivas y cuatro (-1-)'a't.:t er· 
dof.l. L's proyect"::; f,wr.un pre:;eutali .. H eu la 
furma 13iguieut•: 

Cit'l'les de una instm<cia. 

Interlo
cutorios. 

For el BPñor: Magh;trado 
doctor Diago .. ,,, ... : .". . . . . 3 

Pm· e1 f:'eñor· Magistrado 
dcwl';~ Gnecco La borde.... 1 

Civiles de segunda instan
cia!-

Por el señor Magistrado 

Definiti-
vos. 

doctor Diago.... . . . . . . . . . . 1 1 
J?or el sefior M.agi!'>trado 

doctor Gnecco La borde.... 1 

Criminales de una instan~ 
cia. 

Por el señor Magi¡;ltrado 
doctor Diago... . . . . . . . . . . . 2 

Por el señor :Magistrado 
doctor Gnecco Laborde •... · 1 

Criminales de segundLt ins~ 
tuncia .. 

Por el Eefior Magistrado 
doctor Diago.. . . . . . . . .. . . . 2 

Por e\ Eeñot· Magi~trado 
doctor Gneec') La borde,.... 3 

Por el sefior Magistrado 
doctor Samper.... . . . . • . . • 1 

Administmtivos de ·una 
ú1stanc'ia. 

Por el señor Magistrado 
doctor Samper . . . . . . . . . . .. 1 

Milita1·es. 
Por el señor Magistrado 

oortor Diago. . . . . . . . . .. . . . 1 
PGr el sefíot· MagiFtr ado · 

cocto1· ~neceo L:.borde.... l 

G A CE T A J U D I C r'A D 

Asuntos varios. 
Por t>l E't iior Mag.isLrado 

·doctor t);,~ mper.. . . . . . . . . . . 1 

Acue1 clos. 
Por el reñor Magistr:a•lo 

doetoa DiDgn ••• , ...... , . . . 1 
Por fll st·fi{H' Magi,:::tra(!Q. 

do.c:tor Gnecco Lahorde..... 2· 
Po·r el foE ünr Magistn:.do· 

ducwr:.S¡,mper ........... ; 1 

Total ....... 17 + 7=24 

Fueron prPSRntaclos en el miHno tiempo. 
t.r eiH.t.d y hiete (3 7) prioyect.os de pr ov.ideu
c¡a . ., de f•Hado, ~:~~i: VPiuti.trés· (23) de carác
ter int.erlm.:utnl'io·, nciw (~) de definitiv.o: y 
seis (ti) a;:uerd••B. l!'neruu ellos lHPsentados 
por: Jos ~1-íiores .M.'Hg_i::.tradus del· mudo q_u& 
en segu·id.a se expreS:a: · 

Interlo- Definí-. 
cutorios. tivos. 

Por el señor Magis·t.r:a:Oo:· 
doetor· Dia~o ......... , .. : . 9 5 

Por .·t·l sefior Mag:IS[Irado 
d'Oc;IOr Gueet.:o LHhor·dt'.... (i 3 

Por el• Ewfior M<lgiHradt.l · 
dut:t,ur Samper ........ , . . . 8 

.A cuerdos. 
p,)r P.! t"P.t'íot· M •gistrad"o 

drtlc;t.ol\ Di2go.. . . . . . . . . . . . . 3 
P<w ('! sH1·11' Magi~·tradu · ' 

doctor GntW•··o b<t hor de.. . . . 2 
Por· PI t"t•ñor M •gistJ\ado '\ 

d"Ot.:tiiJt< t:<~mper ........... . 

Total . . . . . . . . 29 + 8=37 
-------

No llflhiendo nh:wrv.anión alguna q•ré ha
cer, <::1 seíiJr P e,idente dio ¡;or termiuada 
la vit:itiu; · 

. Pura conf't::¡r,c.:ia se- extien.d.e' y se• finna. 
esta díJigem:ia. 

El Pre~->id-ente, A UQUSTO N. SAMPER--]DI 
Seeretar io, Pedro .. 'i(l1lZ J.livera. 

DILIGENCIA DE VISITA 
correspondiente al mes' de· marzo de 1918. 
En Bogotár a primero de abril de mil no

veGiento.s diez y ocho,. el infrascrito Presiden
te d-e.lu. Sula de Negociqs Generales de la Co'r
te Suprema de Jnsticia · se presentó en la Se
cretaría. ele' la. misma, con el objeto. de prac
ticar la visita. reglamentaria correspondiente 
al mes de marzo. último, en cumplimiento del 
pr-ecepto consignado en el artículo 7? ele h 
Lev 100 de 1892. 

Í>.el examen yerificaelo en los cuadros. for
mados y libros llm·udos·en la Secretaría: apa
rece que durnnte el expresado mes de marzo 
los asuntos que cursaron en· ella sufrieron el 
movimiento que• pasa a expresarse: 

Lilwo de Re]Jm·timiento. 
Entraron ocho negocios, y fueron distribuí-

dos así: 
Civiles de una instancia: 
Al señor Magistrado dcct01; Di~go_ . 1 
Giviles de segunda instancia: 
Al seíior 1\'Iagistrado doctor Diago 1 
Al señor Magistrado doctor Gnecco 

Labor-de .................. 1 
Al se1ior Magistrado doctor Samper. 1 2 

Criminales ele nna instnncia : 
Al señor j\{n o·istrndo doctor Samper 1 

~ . . 
Aclministrnti \·os ele una_ mstancw: 
Al s<:>ñor :Magistr:tcla doctor Samper 1 
JVLiJ itm<t>s: 
Al señor 1\ragistraclo cloct0r Diago 1 
Asuntos \'arios: 
Al seiíor l\Iagistraclo doctor Diago 1. 

Total . . . . . . . . S 

Fneron pronuncinrl(•s en d mismo mE's Y<>!n
tidfls provic.lencins d ~ fondo: catorce (14) m
terlocJ•torias. seis ( G) dPf1nitivas y dos ( '2) 
A cnerdos, a sí : 
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Civiles de una instancia : 
I. D., 

Por el señor Magistrado doctor 
Diago 2 

Por el señor Magistrado doctor 
Gne.cco Laborde . 1 

Civiles de segunda instancia: 
Por el seño.r Magistrado doctor 

Samper .. . 3 
Criminales de una instancia: 
Por el señor Magistrado . doctor 

Gnecco Laborde 3 
~riminale.s de segunda instancia: 
Por el señor 1\Iagistraelo doctor 

Diago •. 1 
Por el señor Magistrado doctor 

Samper ..... 3 
Administrativos de una instancia : 
Por el señc.r Magistrado doctor 

Gnecco Labord~ 1 
Por ('] señor Magistrado doctór 

S amper 1 
Militares: 
Por el señor Magistmclo doctor 

Gnecco La borde 1 
Por el señor Magistrado doctor 

Diago 1 
Revisión·: 
Por el señor Magistrado doctor 

Diago . '. '· 2 
'Por el señor 1\Iagistrado doctor 

Samper .. 1 
Acuerdos: 
Por el señor l\lngistra do doctor 

Diago 2 

Totales 16 6 

que dn:n 22. 
En el mismo mes los señores Mugistr:ados: 

presenta.ron veintitrés pr.oyectos der resolucio, · 
nes eh fondo, así: quince (15) ele carácter· 
inter1ocutorio y· ocho (8) de definitivo: Fue
ron p!'('Sentados en esta forma: 

Por · el señor Magistrado 
Diago ...... , ..... . 

Por el señor Magistrado 
Gnecco L!!borcle. . .. . . . . 

Por el señor JHagistrado 
Samper ..... 

Total. 

que dan 23. 

doctor 

doctor 

doctor 

I. D. 

5 3 

5 3 

5 2 

15 8 

No habiendo ,obsernción alg:una que.hacer, 
e] señor Presidente dio por .terminada ht vi-
·sita. , . 

Pura constancia se e.xtiencle y se firma er4:il 
acta,. -

El Presidenk AUGUSTO N. SAMPER. 
El Secretario, Pod1•o Sanz Rivera. 

ACUERDO 1\UMERO 60. . 
(Magistrado ponente, doctor Diago). 

. En B•'gnt.?., a cinco de marzo de mil nr
Vf>f•ientos diez y p<:h<), ~e r('rrnieron en Sala 
ciPACnPrdo Jo¡.: ciodorPR Angnst.oN. S'~mnPr, 

-Frnnricco E. Di11gn y Jmé Gnecco Laborde, 
MHgi~t.ruilns de.lu Sala de NPgocios Genera-, 
les de la Cor.te Ruprema de Ju¡.:ticia, con 
;;pidPneia OPl Fllf'erit.o SPf~rPtar:io, con el 
nhjet.o. rle eonsidr>nn la Polieitud de los Pe
ñorPf' Henry S. PrieE' y Olarence Mil!er, 
,.,.,J¡,.p .,¡ r·:1mhin .,.., ~·rH1i•::H·ión (lp] sumado 
seguido contra Manuel• S. Galvis por alza. 
mÍen lO Con fo·ndOR y máQÍlÍJ1aR per teiJPCÍen· 
tes a la Singer Sewing Machine Compnny. 
El sefiur Magi!'trado cloetor Diago, a qnien 
le fue r('part.ido el astwt0, pret:entó el,.,¡_ 
guiente pro.vecto ile a1;uetd0, el que fue 
aprohado por nnanimirlad: . 

"El SE-'ñor Ministro de Gobierno ha re
mitido a. et-te De.'<pacho el nHmorial que 
10s ~eíiores Henry S Price y Clare:we Mi!Jer; 
GPrente- y SnperintfnriPnte de la Singer 
SFwing Mal'hine Companv, establecida 
legalmente en Colombia, Policitan· el cam
bio· de r[ldicación di-JI :inicio inidarlo en 
Cúcuta cont.ra el l'Hior Manuel S. Galvil'l? 

, ¡ cr delitog enmetirlo¡.: en perjnicio de los in
tereses de la Socie.lnd con:e cinl.. 

,, 
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'La Corte para emitir su dictamen tiene 
en cuPnta: 
. '·El. éHIÍ('!Ilo 9. 0 iie la Ley 56 de 191!1: 

fauJita al (Jd-,iet no para qnP. C.e acuE:>rdo 
cou la CoJte St.lpttma de Jmt.icia, pueda 
disponer qne los pr ocef ados o dndinlfios 
por delito;~ dP. la competpr,da del Jut>z Su
perior de un DiPtrito Judicial sean juzga
dos eo ot•o Distrito JuJicial distinto de 
aquel en dur:de ¡.:e conwtió el delit<', nH dfa 
da que se tumrit á cuando r,e e.;t.ime conVEi
n_ieHte l'a:a la recta admiui::;tración de jus
ticia. Agn•ga la diFpOPÍCiór~ citada qtJe la 
Cur!e basa1á su concepto en los comprc-
bat:le;; yue Ee .rresPrllen con la respectiva 
soli<;l urd dirigida al Gobierno por el intere
sado. 

''L·1s p1'uic ba; exhibidas ¡:orlos repreFer.a 
tan te~ de la Ca~ U< Om.erciaJ precitada Ee red u 
cena ''''a i1Jfor rr:a·:ióo Fumaria de testigos, 
en la tu al com taque el señor Manuel S. Gal
viH fue agt-nte de la Compañía Singer du
rante un año rnáH o menoP, para Vf'nder má
quinas de coser, útiles y emeres da las mis· 
mae;que el eX!Jiesado¡..efiorGalvis no qUiere 
e~tregar a !a Unmpañía Singn u¡;¡a existen· 
c1a de máquinas, úL1Ies y mueb:es dcl pro· 
piedad de d,, ha Uf.rnpnñía; qne los miem
bros de fc:milia del ~eñor Galvis H(lll perso
nas que goz,,¡¡ d'"' Jntlueucia rocial en la 
ciudaJ de CúcutP, y por últ;rno, qne .]a 
Compañia S111ger ocurrió a las autmídades 
Iesp,ctivat< tn demar:da de protet.:ción c,m
tra los prwedimientos tlelictuol'O~ de Gal
viP, tlÍn haber liLtenido hatla. l:lbota que se 
)eH haga j u: t.:ci:-~. · 

GACETA Jl~ DICIAU 

tar, y después del trámite :le- regla, el asunto 
ha Yenido a la Corte en c•msulta ele dicho fa
llo. Oído el concepto dd señor Procurador 
General de la Nación y el_ del defensor del 
procesado, que de común acuerdo piden la 
anulación del proceso por i C"regularidacles sus
tanciales en el procedimieJ to, la Corte encuen
tra que efectiYamente el a t1 o de enjuiciamien
to proferido el Yeinticuat :o de marzo de mil 
noncientos diez y seis (: clio 28) fue notifi
cado de manera incorrecL al reo, por no ha
berse expresado en la re f,~rich diligencia la 
fecha en que se hizo la n1 tificación (artícu~os 
4Hl y 438 del Código Ju.} cial), ni se notifi
có tampoco al defem:or •ld i·eo; circunstan
cias que determinan ineb<liblemente la anu
l~ción del proceso desde h notifica.ción, inclu
si:e, del auto de enjuici:tmiento, de confor
Imclad con lo dispuesto E·n el ordinal 2.0 del 
articulo 536 del Código Y:ilitar. 

Existen además a~guna··• otras irregularida
des anotadas por el seño' Procurador Gene
ral, pero como ellas qued i:l comprendidas en 
la actuación. que se declaro nula, es innecesa-
rio tomarlas en cuenta. -

Por estas razones, la Cr •I te decllara nulo es
te proceso, desde la noti k ación del auto ele 
proceder, ele fecha Yeinti ~nutro ele marzo de 
mil noYecientos diez y sei::, Ím adelante, y dis
pone que el expediente se , devuelto por €l ór
gano regular al funcional io ele instrucción':. 

Cópiese- y notifíquese. 

JOSE G:XECCO LAEORDE- Á"GGUSTO 
N. SÚJ.PER'---FnANcrsco 2,, DrAGO- Pe(b•o 
Sanz Ri?:enr, Secretario ( r. propiedad. 

AVKSOS 

DISTRIBUCIOX DE LA 

"GACETA JUDICIAL'' 

En lo suces1vo se enviará directamenb ele 
la Corte Suprema a los Tribunales Superhrcs 
ele Distrito Judicial el número suficiento el~ 

ejemp:lares ele la Oaceta para proner todas Lt~ 
oficinas del Poder Judicial y del Ministerio 
Públieo de sus. respectivos Distritos, así: para. 
los Magistrados, Secretarios y archivos de los 
respectiYos Tribunales, uno para cada. cual. 
Dos para cada uno ele los Juzgados Superiores 
y ele Circuito, para las Fiscalías de los Tri
bunales y Juzgados Superiores, y para las 
Tesorerías Municipales cabeceras de Circui.to. 
Uno :>ara cada Juzgado Municipal. Se supo
ne un Juzgaclo.en cada Municipio, excepto en 
las cabeceras de Circuito, donde se suponer1 
dos Juzgados Municipales; pero en el caso de 
que no los hubiese y sobraren ejemplares, de
ben avisarlo. 

También se advierte que los cl.iez ejempia" 
res que se envían a cada Gobern:wión, com
prend·~n las Prefecturas de los respectivos De.., ., 
-partamentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Oaoeta debe hacerse al respectivo Supe.; 
rior y no a la Corte Suprema. 

. "CLrno be VP, 110 con en rren Jos dos elemen
tos que p<ll<~ e~<a medida E:>xtraoJtlinaria de 
rad·c.H..ióu exige la cit.ada LPy de 1914, 
comoquiera q1 e el irde1· sudo a q•.e fe refiere 
el JnCl.HO final del ar tintlo fl. o, rw eH ni puede 
ser ot• o yue PI biiHli1·ado o pro<e<Rdo, o a lo 

Corte Svp?'ema de J·ust-ic:a-8ala de Neqocios 
Oerte't'ales-Bogotá, siei'e de febrero de mil 
no uecientos diez y ocho. E.¡ pfagistrai.1o ponenl:-e, dtH t8r' Francisco 

Diago 1. 

"CACETA JUDIOIAL" 
(SUSCRIPCIONES). 

Las suscripciones y venta de la Gaceta Ju., 
dicial se atienden únicamente en la Imprenta; 
Nacional. . sumo el ucu;.adur particular o el reFpectivo. 1 

Ageute del MmisLHJO Púhlio', pu'"'s tales 
1:-Lll léis penollaH qLle tiene1r d~-:reL·ho a inter· 
VLllir eu ]"::; bllrrll:trio" o jnicio'l ('t iminale8. 

•·lJe ,,L:O larlt•, la elrt:UI~> tar;,·Ja dt• que el 
!?t ñur Galv•s >'t'a p~rt'ona de itd},,eucia ~o
cial en la .CIIAdHd de Cúeuta, ,,o es f'ircurH-
taucia que rJLwda af,:ctar la recta adminis
tración dt.> jii~Li<:Ja, como ya Jo tiH!tll resuel· 
to Pd.d \:l·t·¡ ... nrcJÓil en f'<lt o~ ar•ái••go>•. 
· ' Pur lo tXI•Uestn, la Q,¡r te cont t"ptúa que j 
liO e~:~ elca!:\o de d1~p01a~r que tl f'lltnar;o 
iniciado coutra PI H üo·· M>~t•lH"'l S. GalviA 
se 1adique tn ur1 Juzgado Snp.·rior dietinto 
del que le e~·ne~:-pottde. 

"l'r a••~":c, il~:•::e e~:~ta ret~< lueión al Sf ñor Mi
ni::.trn dH Gr,biet no y· publíqut-ee eu la G ~
ceta Judtciul." 

Cou ]<) 1 u,,¡ ce dio pot' termit:ado el pre· 
aente ~.cuerdo que ti1 rnan lufl !:'tñores Ma
gistrados y '1 hU~·t.:• 1to 8t"cl etati(•. 

AuausTo N. 8AMPEI{--FRANC1H<.:O K Du ... 
GO-JOl::É ~·i\ECCO LAHv.kiJJ~-- El Recreta1io, 
Pedro Su.nz lttveru. 

Oorte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-E ogotá,, doce de; dicimnb1·e de 
mit novecientos diez y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Diago) . 

Vistos: 

Vistos: 
Ante el Gobernado.r el ~J Departamento de 

Antioqnia demmci~) Marco A. Rivera a Car
los 1\... Holguín, ,Juez de Circuito ele Urrao, 
por demoras y poi' deter e ión arbitraria. Le- , 
leva-ntado el correspondí mte ii!._forma.tivo, el 
expresado Gobernador, e:t Resolución ele cin
co ele marzo de mil noY•. cientos diez y siete, 
dispuso que. el negocio p: ~ara a. conocimiento 
del Tribunal Superior c1 ei Distrito Judicial 
<le Medellín, por ser esta lr. entidad que debía 
conocer del negocio. El (·xpresado Tribunal 
avocó el conocimiento, ' en providencia ele 
catorce ele marzo de Jüi' novecientos diez v 
siete, dispuso pasar cop a de lo conducente 
para continuar la investigación contra. Hol
guín por el delito de el( t·mción arbitraria o 
atentado contra los de-·echos individuales. 
Perfeccionado el smnaric ü respecto, el Tri
bunal. en auto de trece 'l~> nov~embre .de mil 
novecientos diez y siete. ~obreseyó en favor 
del doctor Carlos A. Ho 1p1ín, en su cnrácter 
del .r uez del Circuito d ~ U rrao, acerca. del 
r>nr~ro d~ clrtención arbi~raria. ·del sinclicrclo 
Manuel ,J. Ramírez. aUttJ que se ha remitido 
en consulta a esta SuperiJriclad. Dado al nf'
goc.io el trámite de regla. i_a Sala, para reeol
Yer, considera: 

Sin entrar a apreciar 1m hech\TS y las rnzo
nes en que se sustentn 12 providencia consul
tnch, l.e basta a la Rala tener en cuenta r¡m, 
dadn la natnrnle.:r.a de la 1 ena que corresponde
ría al hecho en lifiendo P' •f el demmcinnte co
mo detención arbitraria, ·ll oobreseimie.nto qne Esta Sala, en auto de primero de diciem

bre de mil novecientos diez y seis, ordenó de
volver el expediente al señor Ministro de 
Guerra para que por él se dispusiera nri
ficar la notificación del auto de yeintiocho 
de abril del mismo año, dictado por el Co
mando Superior de la segunda División del 
Ejército Nacional. Notificado pues dicho 
auto al reo, a su defensor y al señor :fiscal 
(folio 14, cuaderno 2), es llegado el caso de 
resolver lo que fuere legal, y para ello se con-

Je pl1so término al snmni io, no es consnlbble. 
c;ellJÍn la. doctrina. ec:tablfcicla en los nrtículos 
~ÜO de la LPY 1 Oií ele 1 R9 ) v ü7 ele la Lev 100 
rle 1892. T;l rs también '}.concepto rlel'señor 

1 

Procurador G~neral ele tf~ Nación. v por lo 
mic:mo In Cort'i' Sn}Jremr. adminietninclo jns- · 

· ticia rn nflrrtl"·D el" h Rr r(1hlirr. rk C'olnmbin 
1 v por nnt0rid:11l ele la · .. 2y, resuelYe que la· 

nroYid<'nr>i\1 dr teN'" rlr 1 c.vit>mbre de mil lJO-

sidera: . 
El Consejo de Guerra ordinario, reunido 

en Medellín el cinco ele abril de mi·l nove
cientos diez y seis, para juzgar al soldado 
Joaquín E. Zapata por el delito de deserci6n. 
profirió sentencia condenatoria anlicanclo el 
inciso 3? del artículo 1573 del Código Mil_i 

~'ecit>ntoS' rlir:r. ~' siete 111,· pnede ser rrYisnrb 
por la Corte. 

Cópie>=~'·· notifhw~s<'. hvnélvnse el rxpe .. 
cliente y pnbl5quese. 

AUGPS'f() N. ~j-UtT PER-FRA~ClRC'O R 
Duoo---J osÉ GNNEcco I ABORDE-Prdro Sanz 
Riv."ra, Secretario en prr piedad. 

Valor de la suscripción ele cada tomo, cons~ 
tante ele 50 núnu~ros, por lo menos, $ ~00 pa"' 
pel moneda. 

Núm.e.ro suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y colecciones completas desde eJ; 
tomo octavo en adelante. 
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FERNANJ)O GARAVJTO A. 

Relato-r de la Corte. 

Esi:a interesante obra. en 1111 volúmen de 
más de mil p(t~in~c;. contienf' bs doctrinHS de 
aquel supremo Trihnnn 1 rlrsrlr Pl nño de 1886 
hasta. 1913, con c:1~s rr-sprrtiYos índices y ta
blas de referenc·ia. Fl libro, indispensable en 
toda. oficina y a tf'do "hovadn, se halla de 
Yenta ·en la- lmprrna N :tcion:1.J n. los siguien

tes precios: 
Rústi-ca, edición ordinaria. . 
Rústica, edición fina. . . . . 
Con pasta vale rin peso mtís. 

... $ 4 .. 
4 50 

'I..~a GrtN'frt .lwl?c1nl no se canjea con perió
rlicos polltico< ~clmjnistrat.ivos. ni literarios. 
Ln•s 'l'M:i8frr8 §m-ídicrrR qne h recibnn o la so
liciten rlrhPn m:tnnar. nar:t rorrrsponcler al 
rnnie. UN NU~fF.RO DT:"PLICADO de cada 

1 

:::in ele sn rrc;per>tiYn peri.órlico. 
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ACUERDO N"U~lERO 34 

(Magistrado ponente•, doctor José Gnecco La
borde). 

('m-te Sup1•errw d,e Justicia - Corte Pl.ena. 
Bogotá, once de abril dt' mil no-vecientos 
diez y oclw. 
Yistos: 
1<:1 doctor Luis_-- Rnbio Saiz, en ejercicio de. 

un derecho constitucional, pide a- l:l Cort-e que 
declnr-~ inex-c.q11Íbles, por ser violatorios del 
nrtíc11lo 34 de la Constitnt'i.ón, los artículos-
1~, 2° y 5~' de. lu. Ley 68 de 1!)17. 
- Se oyó al se•iíor Procnrador General de la. 
Nación, y esteJ alto func'ionario conceptúa que 
no debe hacerse la dec-la-ratoria pedida por 
cuanto el peticionario confunde hs nociones 
ele conflscación con los impuestos que consti
tuyen el sistema trilmtario, absolntnmente in
dispensable pnra la organiznci(;n del Estado; 
y concluye: 

':La confusión ele estas nociones ha dnclo 
lngar a esta demanda; si ella hubiera ele pros
perar, daría. en tierra con el sistema tribnta
rio,. rentístico nacional, pnes toda cantidad 
de dinero que alguna persona. tlwiera c¡ue pa
gar a 1- Estado, sería. considerada como con
iiscación, por la npropiación que esa e-ntidad 
había· de hae~w, aun contra la, yoluntad del 
contr-ibuyente." 

Para resolver se considera: 
Entre los cll'rN·hos civiles y gnrantías so

ciales consign~clos por la Constitución, ::e ha
lla el dcre;cho ele propit>-dncl, ele la cual nadie 
puede ser privado. en todo o en pnrte, en 
tiempo de paz, sino por pena o apremio, o 
indemnización, o c-ontribución general eon 
arreglo a las l]eye$ (artículo 5.0

, Acto le!gisla
ti.-o número 3? de 1910). 

Como según este nrtículo, que es !'eprocluc
ción fiel del :32 de la Constitución, se autori
'* al legisllaclor para priYar a los ciudadanos 
de su propiedad por Yín. ele pena; y como la. 
confiscación es una. de ellas, f~1-e1 menester que 

·h. misma Carta Fnnd~1mental prohibiese al 
legislador imponer la ele confiscación, aboli
da hoy de las ~egisl'a.cionoo avanzadas. · 

La. confiscación, según la define Escriche, 
"es la adjudicación qne se hnce al fisco de los 
bienes de algún re.o." 

No debe c_onfundi-rse :la. oonfisch¡ci¡<)n con 
la, pena de multa. qn€ el legislador puede, es-

Bogotá, mayo 21 de 1918 Número 1363 

tablecer' contra los que quebranten sus ~rcle-
. naciones. La multa "es la pena pecuniaria que 

se impone- por alguna fa-lta, exceso o clelito." 
Los artícnlos 80 a 8--1:- del Código Pennl clasi
fican las mnltas _y cleterminn:n ~1 modo de ha-

JuAN N. MúKDEZ-GEmd.N D. PAnno-MAn
CELIANO PúLTno R.-BARTOLOliiÉ RonnÍGUEZ 
P.-AucÚsTo N. S.ur.PEn-Teófilo N oriega Se-
cretario en propiednd. - ' 

éerlas efect--ivas. • · 
La multa da ncción personal contra el reo 

y se con \'Íerte en arresto si éste se niega a pa
garln. 

Ahora bien: Jos artículos acusados e-sta
blecen una sanción qne está. mny rejos de cm:s
tituír• una confiscación, pues como 'se h1 di
cho, ésta consiste en la npropiación por el Es
tado y por YÍa ele adjudiéación ele los bienes 
ele-un reo. , 

N o hay ley sin snnción, porque no sería obe
d,ccicla. Si esto. es así. en relaciún con tod:1S 
las leyes en general, t~atánclose de las de i-m
puestos. crece ele pnnto In necesiclncl ele que 
ellas mismas -estaulezcnn la sanci6n o la pena 
en qne caen los qu0. no las .obcdcren. De ah-í 
qne de.,de (jlle en Colombia "e establec-ió e.l uso· 
obligatorio del timbre y del papel sellado, 
se ha_p1 penado el no uso de estas especies ve
nales, sea con la no admisión por parte ele las 
~utoriclaclf"s de documentos que, debiendo e::;
tar extendidos en Jnpel sellado o proYistos 
de esbmpillas, se extiendan en papel común 
o carezcan de éstas, sea con la nulidad de ta
les documentos, sea en fin, con nn re.cargo en 
la contribnc-iún, Bin q11e esas leyes se hnvan 
~onsicleraelo como violatorias de derec-hos .. ele 
los ci ndaelanos, ni menos como ,_t:'~'l'S de cnnfis
-:ación. 

-y c-aLe a<hertir qne_.lns disposic-iones neu-
saclas ~:on menos rignrosns qur las nnteriores 
c¡ne le negaban mérito ejecuti\'O a los (locu
mentos no provistos de bs estampillas rorres
¡l)Ondientes, púesto qne éstas' cstal-Jlecen la sal
Yeclad del recargo si el acreedor qniere haceL' 
uso de su derecho ejecutinunente. 

Los ejemplos qne trae el qurre1lantr prue
ban demasiado, porque con ese criterio hm
uién S:''-rla lev de co-nfiscación el cobro ele inte
reses por la demora e.n el no pago fle una suma 
de dinero no c-ubiertn sino al cnbo de mí1c-hos 
año-s ele vericido ,€;] phzo. El interés, por módico 
que fuera, al C"orrer ele !lJI largo pl'nzt} puecle s~~r 
igual o mayor qne Pl c-r1pital adendnf1o. Los 
casos -extremos y excepcionales no pueden ser-
Yir ele normn. _ 

No tratáncloó:e de nna confiscación. en los 
Hrtí.cnlos ele ln h:~l' acns•lfln. no pnecle- prospe
rar la demnnda dr incon¡:titucionalidad fun
dada en el q11ehrantamiento de-l nrtícnlo 3-! Lle 
la Cartn. Fundamental. 
- Por lo expnesto, h Corte, Suprema, ac1mi
nistmndo justicia en nombre ele la Re.pt1blica 
y lJOr autoridad ele la ley, no_ accede a lo pe-
dido. . . 

Notifíqurse. cópic"e :v dése cwmta n] Poc 
d-cr Eie-C'HtiYn por conducto del señor ?\Jinis
tro del Tesoro. 

Este Acnerdo ·fue. aprobado nor la Co,-t.e 
Snpremfl de .Tustici;l, en Sala Pl~na. el rlía. 
cnatro ele ahril de _mil noncientos diez y och0, 
con a¡siste.nc-in de .]es c:eñorrs Ma¡ristJ·,ldos Ll"Y'
tore-s .To::-€ Gner:co Lnborde. o11ien ln pre~i
cle, Tnncrerlo Nannrtti. José Uirrnel AranQ"o. 
Francisc-o E. Ding-o, .Tnan X. Ménrlez. GN·
mán D. P1mlo, :MnrcPliano Pnlido R .. Barto- ' 
lomé Roch:írr1wz P ,-; A11e:usto N. Snn{per. 

El provecto de :1('1:1('-..cJo fur. JWf'sentado "or 
el señor ?\fagistra(lo doctor <José Gnec-co La-
borde.. , 

En constanc-ia se extiende y firmn. ~ 

El Presidente .• TOST<J G-NECCO LABOR~ 
DE-El Vicepresidente., TANCREDO NANYF.TTT. 

.rosÉ MrcuF.L ARAXGo-FRA"S'crsco. E. DrAoo. 

SAJ,A DE CASACIO~ 

Oo·rte .S1tp?·ema de Justh:ía-Sctla de Casa
ción-E ogotá: diciemln'e quince de mil no
r¡_·ecieJdos di-ez y siete. 
(~Jngistraclo ponente, doctor Pulido R.). 

Yistos: 
Entre los presiJíteros señores Aurelio B. 

rnca y Abnndio 11. Plata se ha discutido 
en. juicio ordinario, el dominio ele ciertas cno~ 
tas proincliYi::o ele los- terrenos clenon1inaclos 
Las Flm"<·8 y .Thtena viSta, ubicadas Pn j 11ris
clicc·i611 ck-l ~Iunicipio ele Chimn y Simacotn, 
cuotas que. el primero reclama como su vas en 
Yirtnd ele los títulos ele qne en seguida 'se ha
blnní, dirigiendo la acción contra el segundo 
quien ha Yeniclo poseyendo aquellos tc'rreno~ 
{'Omo clueüo absoluto, no simplement;; c-.omo 
comunero, caráeter este último que le recono
ce el demandante .. 

Por parte ele <Ete se presentn ron con el li
belo ele demanda los siguientes títulos: 

a) La h ij cela de la seíiorita l\Iarín de .Je
sús G6nwz, como heredera ele la finada seiw
ra Aclelaich G6mez. En pago de su legítima. 
se. le adjwlicó a la mencionada señorita. en
tre otros_hicnes, una cuota eg~Ji,·nlente n' tres 
mil seiscientos cnatro pesos y cuah;cc-ientos 
mil~simos de peso ($ 3,(\04-0,400), sobú~ un 
aralüo de s:>is mil pt';:os. en el fundo. denomi
nado Las Flores, del Distrito de Chima;. y 
otra -éuota ele quinientos cinC"nPnüt y siete pe
sos con seisciento-s sesent:t v seis milésimos ele 
peso ($ 557-0,GGG), sobre ·;m anlúo de ocho 
mil pesos, en el predio ele Buenavi::.·ta, Distri
to ele Simac()b. 

b) Ln escritura número 20. otoro-atla d 13 
., ""' 

de en;:oro ele lfJ07, ante el -:\otario 1° clel Cir-
cnito de San Gil i consta en elln que el doctor 
.Jácinto León, en· sn c-arál"ter de npDder:1do ele 
los esvosos José de Jesús I--lurtarlo v ..--\delaid:L 
Gómez (hl misma que en l:1 hijuela. fignra con 
el nombre de. 1Iaría ele .TeslÍs), le \·enclió ¡1 

F.ederico Gast~ YeC"ino ele Cnriti, los derechos 
que n la seüora d2 Hurtado le correspondían 
(·n los 'réf~riclos t:rrenos, como heredera ,ele lrt 
señora Adelaida Gómr-z de Gómez. s~·o-(m l:l. 
re3pec-tiva hijuelá. En tal escritura' se insertó 
el poder especi..1l que Jos esposos Hnrtaclo· 
c-onfirieron al doctor .Tncinto Le6n pnra ln. 
Yrnta rle los e~presndns derechos, y la licen
c-ia judicial oue para efectuar esa ,:enta obtu-
Yieron aquéllos. . '--

e) La rsc-ritm~l número 55. otorO'acla el 16 
de manw ele 1907, ar.t-3 el Xotario '2o del Cir
c-uito de San Gi1. Por medio, ele este instru
mento el sei'íor Federico Gast le nnclió al 
presl,itero ,,eiior Aurelio B. r:- rrea los dere
c-hos _v nccione.s que el wncl-edor hubo iJor In. 
eitacl<l escritnra número 20. del 13 ele e.nero 
del mismo año. · 

Ap<'_r~onú=-e f'll .el _inicio, en nombJ"e y repre
E"entnC"Jrm del ])resbítero srñor Plata, sn apo
dernclo general doctor Julio C'ésar Gómez, 
quien clio contestaci<Jn a la clemancla, oponién
dose rt las preh'nsione<; cld nctor. sosteniendo 
que éste no tenía, derec:ho alguno e.n los terre
nos referidos, cuyo dueño exclusiYO era sn po
derdante. · y nrrsent·1nclo, entre otros clocn-

. mentos, Ja escritura núm"ro 18:5, ele 14 ele ju
nio <le 1 !)OS. otorgnda. ante el N otario drl Cir
cuito de Chn rnlá. Consta nll í que el doctor 
.Tnlio C~s-11· GómC'7. Ir YC!Ifle :1l floctor Abun
dio ~f. Plnt:l. por el precio de ciento cinc-nen-
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ta mil pesos ($ 150,000), que recibía de con
tado, los derechos y accwncs que corre:opon
dieron a la señora. Adelina Gómez Hnrtaclo, 
como heredera de la señora Adelaida Gómez, 
derechos dice textualmente ln. escritura, "qu3 
hoy pertencen al nndedo.r, por habér~.t~os 
comprado a la señom Adelaida de Hurtado, 
segítn 'consta de la escritura pública que otor
gó el doctor Jacinto León como apoderado 
dd ssuor José Jesús H mtado, u l s,r;ñor Fede
)"ico Gast, por orden de los señores ,Julio Cé
sar y Carlos José Gómez, chda. a mérito de 
ni1 acto de amistad v confiai)Za ofre.ciclo es~ 
pontánearnente por ei señor Gnst y aceptado 
por los Gómez, que fueron los compradores 
en ye,rdad v nü el s.eüor Gast ... " 

El .Jnez ~le ln, primem instancia, 2° del Cir
cuito del Socorro, absolvió al demandado ele 
los cargos ele la demanda, pero el Tri1?tmal 
Superior del Distrito ,J udicinl de San Gll re
Yocó el fallo dd inferior y decretó la rcivin
dicnción en los E:.iguientes. términos: 

"1.° Conclénase al señor doctor .Abundio )l. 
Plata a restituír al señor doctor Aurelio B. 
Urrea ln.s siguientes fincas raíces: 

"a) -J.:;-na cuota parte eqtÜYalente. al Yalor ele 
iTes mil sci~C"Íentoq cuatro 1JC$o<J con Clutrental 
centan's ($ :3,604-40), tomada ésta del "'.:erre
no el-e Las Flores, estim'lclo en sn totali~lacl en 
ocho mil pesos ($ 8,000), ubicado clent:·o de 
]a. comprensión mHnicipal de; Chima, y alin
derado así: por <'1 costado norte, con terrenos 
de Lo])e Ardila, el mismo que le vendí~ c~on 
Torihi0 Gómez, paclne: de la señora Ac.ehna 
Gómez ele Hurtado, y con herederos de Joa
quín Gómez; por el Sur, con tcrrencs que son 
o fueron ele León Murcia, LiLrada Curren, 
Av~lino Pinto y Ceferino G:ueía, promedian
do cerc~1s de piedrft y de barranco; por el Po
niente, cnn terrPnos qne pPrtenecieron a la 
sucesión ele la se;íiora Adela idct Góme2 de G., 
ü sea. con d predio denominado Lonws, lin
dero éste que esbí constituído por toda una 
peiía a.Jt¡¡, con algunas sinuosidades; y por el 
Oriente. con terrenos o,ue son o fneron de Je
sús e Indalecio Currea y ele, Ramón Váqnez, 
promecliancl"o la rwebracla. de Las Flores. N() 
guccl:t comprencrclo en el prf:dio de Las Flo· 
1"es, CJUC acaln de alinderarsc en lo gener:•l, un 
ence1·rndo ·pequeño que hoy pertenece a Ansel
mo Rodríguez, y que no ha hecho p_urte d(} 
Las Florfs; y 

"b) Una cuota. parte equivalente al nllor de 
q1linientos cincuentrr, y siete pesqs con se,is
cientos sesenta y seis 1nilf;simos ($ 557 -0,6G6), 
la· cual f,e. encnentra Pn el predio de B-uena
v·istrt, p..stimPclo toch en seis mil pesos($ 6.000), 
ubicndo dentro ele b comprensión municipal 
de. Sima cota, y alinderaclo así: por el N' orte, 
cercas ele piedra al medio, con terrenos <1e los 
herederos de Va lentín Vásquez; por el Orien
te, cercas de piech·¡t v ele alambre y l:t quebra
da llamada La Llanita ,· por metlio, con terre
nos de herederos de Daniel Ardila; después, 
con una corta. solnción de continuidad, ccn te
rrenos ele herederos de Qnintina Obregón, re
pre·:-€ntada aquella soluci6ri por predio qne 
f¡~c clel finado Vicente Vilbmil v hoy ele su-s 
hrreckros; y lnégo signe. el lir¡.cler·o. se re')itc, 
con terrpno,c; de heri'deros c1c Quintina Obrc
p-6n. hasta llegnr a la quebracl:t llnmach. Los 
lndim;, qne sirw de límite a los Mnnicipios 
de Pimn~ota y Chimn; al Snr, quebrnda de 
Los Indios; por medio, con terree o clJ Las 
Fl(Jres, fllle fre <lo SllCC<;ÍÓn de la S('ñon Ac1c
lai<h Gómrz el~ Gt>m"·t.. y nl Ponimtt'. con te· 
rrcnos ele Isnrc· H. G,ln, Anncleto G6m"z y 
hcn.'{lc·rcs de Bpnito Villu rrrrrl, hn da rncon
tra r el lindero N nrt.". 

"2? La entre.<Y:1 de l:'s clo.s finrns l"<l kt>s, aca
badas (l,e exprrsnr; 1f!s huií el cl<'man<btlo eon 
plnzo l1e tn's díns, cont::ldos descle qt!e S<' no
tifim1e h srntencia. 

"B? Condénn.se :11 mismo demanchclo, dü<·tor 
Phtr1, a restitnír al clemnnclrrnte doctor "Grrea. 
los frnios nntnr:1lt'S v C'iYiles de lns c1os fincas 
o cuotns pnrtrs pPrcihirlas por el citado de
mnn(bdo de<=de el veintinneve de enero de mil 
novecientos doee en Pclrlrmte. La estimnción 
de edos frntos se hnrá independientemente 
de Pst·~ inicio. \ 

"4? Qnf'dnn a. snlvo los derechos que; puede 
tener el demandndo en la casa que hoy existe 
como principal de la hacienda y un edificio 
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de t~;~pich~ que hay t n el precito de lizs "F_Zo· 
res,- y 

"5? N o se h:::ce co.n1lenación en costas.'' 
En escrito dirigido desde la ciudad del So

corro, eon focha cato: ce ele abril ele nul nove
cientos catorce, manifestó el doctor Julio Cé
sar Gómez, en nomb1;} de !"U pDderdante, que 
se daba. por notificad:' cld fa.llo del Tribunal, 
e interpuso el recurs< do casación, inyocanclo 
vari[ls causales, sin fmcl'lr ninguna de ellas. 

Ante ht Corte aml a:s partes han nlegaclo 
por medio de sus re,;)ectiY9S apoderados. El 
doctor Jnliún Restn po Hernánd~CQ:, que ha 
llevado la. personería ele la parte recurrente, 
formuló oportuname1 te l:t demanda d3 casa
ción. 

Se pasa. a consicler 1r ésta, declarando pre
viame:n~e que el recu ·so es admisible, porque 
Ee inte11mso en tiemt: J: y p(w persona hl1bil y 
porque la sentencia ~~ontra la cual se dirige 
es de las que estún E 1je.tas a él, conforme al 
artíc1llo 14!) <J. e b L< y 40 de 1!)07. 

[~a cuantb del asu 1to exc~cle: de mil nesos 
en oro, según la estimación que de ella. hizo 
el nctor al promover el pleito. 

L¡¡, alegación del : bogado que sustenta el 
recurso se dirige pri;~cipalmente a fundar la 
primera de las caúsa 1 es de casación, pero in
voca también, al fina} de su escrito, la segun
da, o sea el no estar lt sentencia en consonan
ci:t eon las pretensior1cs oportunamente dedu
cirlas por los 1itigant:1 s. 

"Consiste la. incongl'u:·ncia-clice-e:n que en 
la demanda se deman ló al doctor Plata como 
poseedor de tocl¡¡, la linea, de la tota.liclncl de 
ambas fincas, y en la sentencia se le concle:na 
como poseedor de c1 otas pro.incliv.iso, en el 
sentido ele cosas incr rporales, lo qne cierta
mente es diverso el~ cosas1 corporales." 
~o es procedente e :ta ca u sal, porque no es 

exacto que· exist:t la i 1congruencia apuntada. 
Atmqne e.l clemancl: nte sostiene que el doc

tor Plata posee toda la finca., con esto no se 
qnime decir qne el 11anclarite la reivindique 
toda, sino lns cuotas le que terminantemente 
habla en su demanda., c1wt¡¡s que están vincu
ladns en lo;.:; inmueble; dichos. 

La st>ntencia. resuel··e sobre tales cuotas cle
mandnllas, luego la ir1congruencia no aparece. 

Re pasa a estudiar si :8~ hrr incurrido en ht 
primera de las causal :s ele casación. El artí
enYo 2° de la Lc,y 1C9 ele 1896, én su inciso 
pri rnero, define e~t:.t e ms~ 1, ·diciendo que con-

, siste en ser ltt sentmcia violatoria de ley sus
tnntiYa, ya sea clirec~a la· violación, ya. sea 
efe.do de una inte¡rpr•ebción errónea. de Lt 
mis~a lev, ytl ele incllbicl<t a.plicación de ésta 
::~1 easo del pleito. Y agrega la misma dispo
¡.;jc-ión, que si se alegn ··e J10r .el recurrente ma- ' 
la aprce~ación de déte ·minada prueba, b Cor
te no poclrí<t variar b hecha por el Tribunal, 
si1io en el caso ele .error ele· derecho, o ele error 
el.~· he,c;ho·: sien'Í')re q te éste liltimo aparezca 
ele 1m 'modo e\·idente en los autos. 

Él recmrente cita. '.arios textos rlel Código 
Civil y del Código ¡Judicial para demostrar 
'Jll<'. según ellos, el tutor debía probar el do
minio de lns cnotas n nt-::ria, ele la reiYindica
ción, y afirma rotun<J nmnte que clichft parte 
no ha prob.aclo l~galn,ent3 el dominio. 

1 

observar, ·desde luégo, que en el c:urso de las 
instancias del juicio, la parte clemandad¡t no 
opuso a ta1es títulos la excepción de nulidad. 

Alégase que la e:seritura ·de ventR otorgada. 
por Federico Gast a favor clel presbítero 
errea no tiene riingún valor, y esto por dos 
motivos: primero, porque adolece de informa
lidades, como la de habe:rse expresado en ella. 
que las dos fincas .están ubicadas en el Distri
to ele Chima, estando situada una de éstas en 
el de Simacota, y el no detenninarse con pre
cisión las cuotas vendidas, ni indicarse con 
quién existe la comnniclarl sohre las firc.<lS; y 
segundo, por el vic-io de. fondo, o sea relativo 
al contrato mismo, de la ·simulación y cans:1. 
fraudulenta con qlw Gast otorgó la escritura.. 

Acerca ele estos reparos observa la Corte lo 
siguiente: 

a) Que a.un cuando es ~exacto que la lo,y exi
g<~ terminantemente que en las escrituras en 
qne princii)al o accesoriamente. se tra.te de in
muebles, se ponga consta.ncia de la situación 
clB éstas, expresiínclose el Di!Otrito o Distritos 
dB la situación, esb formalidad, aunque muy 
importante para el efecto de la identii1cación 
ele la cosa materia del contrato, n!:Í como tam
bién prrra que 1e'l registro o inscripción se ve~ 
rifique en In, oficina competente, no es ele aque
llas cuya :falta invalide el instrummlto mis
mo, según el artículo. 2i>95 del Código Civil, 
qne enumera tales formalicladies, sin incluír 
la ele que se trata. 

b) Que en h escritura el" c¡ne se viene ha
blando sí se. especificaron suficientemente los 
derechos vendidos, puest.o que S!:'< expresó que 
tnles derechos eran los que el otorgante vend~
dor tenía en los terrenos ele La8 Flores y Bue~ . 
navista, proincliviso con el señor Toribio Gó
mez y Góm:ez, indic:ínclose la l~ersona de quien 
nquél los hubo y el instrumento por m~dio 
del cual los ¡¡.dquiri.ó. 

e) Que no es el eaw íle examinar si e:>tá 
]urobnda Ia simuhción cld contrato que reza. 
la, misma. escritura, porque esta. cuestión no 
fue debatida en las insta.ncins del juicio, el 
Tl'Íbunal no decidió nncla sobre ella, ni en la 
parte mciti va de. sn fallo emitió cmicepto al
gnno relacionado con lo qne ele las nruebas 
del demanda do a parezca en el particular. I .. a. 
otm cuestión, la rdativa a la causa. fraudu
lenta, se halla íntimamente ligad:~. conla pri
mera, pllle>:S lo que se al.ega es que Grrst otorgó 
si.mulncbmente la escritura de venta al pres
bítero U rrea, con el fin de snstraer::e Ír'HJdu
lentamente a la devolución de, la escritura. q1H~ 

/a él a su tnrno se, le habla. otorgado Pn con
fianza. U na. y otra cuestión son medios nue
vos inadmisibles en ca·s'lción, según jurispru
dencia unive-rsal en la materia. 

Se alega qne la escritura número 20, de 13 
de enem de 1907, por la cual le vendió el doc
tor Jacinto León, como apoderarlo del señor 
J E'sllS Hurta. do y ele su .esposa s~ñora Adelin~ 
06mez de Hurtado, al sei'íor Federico Gast, 
los derechos qu1::- la señora de Hurtado tenía 
en .los terrenos de La8 Fl01•e8 v Buenavisf.a, 
r.dolecc de las mismas informalidades nne h 
ef critura otorgada por Gast al prPsbít\'ro 
Un·ea, a lo cual se agreg¡¡, "que no hub0 tra- · 
clición, ni siquiGra. la civil o simbólica del re
gi~~tro, porque se ha demostrado c¡ne no hubo 
intención· ele transferirle el dominio a. G"st, 
ni éste tuYo intención ele adquirirlo al otorgar 
la escritura . " 

Cierto es, h escritura mímero 20 adol"ce 

lince la crítica cb ·as pruebns que tuvo "en 
f'llenta d Tribunal se 1tcnciador para recono
<·<'r como clneño de tn les cuotas al pr0sbítero 
lírren, y acnsa erron'•·, de hecho y ele derecho 
Pn l:t a prccinción de : 1s nrnebas. Si éstas ;no 
ticiH'U C'l mérito (1Ue < l Tribunal les atribuye, 
h r1cciiín reivindicnto ·ia no h:t podido pros
¡wr<<r, y e.l fnlln que la rc:conoce, infringe, en 
L\1 eonceptn, rntre nt ·ns. las disposiciones ele 
lo; artíc-nlo::: 9Hi y 94:) d-:1 Cócli.go Cívil Na
eionnL !:'1 prinwro de o: rn:~1es trae h de.fini
ri,ín {lo h acción 1'ei.·indicatoria o de dMni
m"o, y Pl segundo cliee textnalmente: "Se pue
de reivimlicnr una cuob clete·rminacla proin
diviso a~ una cosa sil gular o" 

1 
del mismo <:'1rl'Or que la escri.tnra m'í.mero 55, 

.consi:::tentc en la indicación del Mnnicipio de 
Chima. como lug-ar de la situación ele amba.s 

Proc~cle por tanto exflminar si los títulos 
de propiedad aducido!· por la parte adora ca
recen de valor, como se ~'llega, ya por falta 
de formnlicbdes E•llS'anciales en .su otorga
miento, ya porque lo· actos y contra.tos res
pectivos adolezcan de nulidad, v si esta. nuli
dad por su naturalez. t ha podido declara.rse 
de oficio por el Tribu 1al de :fondo, púes· cabe 

, IJ"I .: ' 

fincas, pero ya 'Se ha dieho y se repite aquí, 
qn~ no se trata <1~ nna de las fm·n1a1id'ldes 
sustanciales. cnya fnlt'l anula el instrumento, 
l'e.giÍn la lev. , ' 

'En la escritura número 20 se cleterminnron, 
como de manera análog¡¡, se hizo en la escri
tura n(rmero 5:S, los derechos materia. d"l cnn
trnto, con indicación de los nombres y linde
ros de los fundos en qnc radicaban tales de
re.~hos, y de ser los mismos que la s-eñora de 
Hurtado hubo a título de herencia, de ln se
ñora Adelaida. Gómez de Gómez, srmín 1a res
pectiva hijuela. Y en ésta se determinaron 
la!~ cuotas pl'oindiviso acljudicadns a dicha he.
reder;a, expresando respecto ele cada predio 

/' 



el valor de la cuota asignada en relación con 
el avaltío ele todo él. 

Se alega que no, hubo intención de tr-ansfe
rirle el dominio a Gast, ni éste tuvo intención 
de adquirirlo mediante la susodicha .escritura 
núme.ro 20, por la cual no se efectuó la tradi
ción civil que se verificaría. por medio de,l re
gistro, atendido el texto del artículo 740 del 
C6diQ"0 Civil. 

li.e~JJecto .. J¿ lns pruebas que ace.rca de est:e 
pnnto se tmjeron al proceso, dic3 la sentencia, 
materia del recurso, qur l1s confPsionrs qnc en 
otró juicio rindieron el npnJ:'i.'ado el" lo'; qne 
f1Q:Ill'ttn como vend-edores en la. citada escri
tt;;.,¡, y eL que en la. misma escritura figm~a 
como comprador, no. pu:eden perjudicar sino 
a Jos que: hicieron tales confesiones, según clis
posiei<)n expresa del artículo 574 del Código 
J udiciul. 

Pm· este 'motiYo, y porque en la. contestación 
de la. demanda no se tachó ele simulado el con
trato ele nmta que consta. en aqueLla e~:cri
tnr:t, el Tri611nnl desecha tales pruebas, así 
como también lillns cnrbs que fignrnn en Jos 
nntos. 

En E'stas apreciaciones no hay error de de
recho ni e.rr.or tle hecho que npar:e~ca. de un 
modo evidente, y por ello no puerJen ser va
rindas por In. Corte, conforme a la ley que ri
ge en la materin. 

Sl' rüegn qne la, seüorn Gómez de Hurtado 
no n<lcnli.rió, como heredera de la seüora .Ade
lailla Gónw:~ de Gómez, y mediante la hijne·
ln que en copin. presentó con su demanda, la 
partr nctorn, ¡;1 dominio cl.e lns cno.tns nwteria 
de la ncción e.iercitndn. en el jnido. Y ello 
porqne la hijuela no hace fe, e,s nula o ele nin
gún nüor y efecto, debido a ]a. fnltn del_ com
petent.e· registro y rr otras informalidades. 

;;;;e ngrt>ga que Jn nclj nclicación de bi<:nes 
hcn•tlitarios no confiere títnlo de propiedad 
c-on tr,¡ terceros, sino en tn nto qne e 1 di' cu,i'lt.B 
hava sido du:c·tño de los lJienes que s2 ncljncli
ca~1 a sus her•ederos, y qne en autos no hay 
pr1wha nlguna. de que la. finalla señora Gó
nwz tle. Gómez hubiera sido clneña' de los pre-
dio;::. Lag Flore8 v llnenavista. 1 

~\cerca ele ~e.stc;s puntos, ln Corte s2 limita · 
.a. 'oh~t·nnr que ninguno de ellos f1te clebnticlo ! 
en el jnicio, ni podía serlo desde el mome.nto 
en q11e la pnrte demandacb nclujo como título 
de propi:edad n. Sil fayor la e·~critnra de h 
Yenta O'p~ Je hizo el .doctor .Julio César Oó
nwz. el~ los de,rechos v acciones de la húeLle
ra sPiíom Gómcz eh: Ünrtado, expresando allí 
el YPndeclor que tales derechos le pertenecían 
por haberlos comprado a dicha señora. De 
sne>'rie qne unn. y' otrn pnrte_ admiten y reco
noeen como antecesora en el dominio de tales 
dereeh.os a nnn. misma persona, la s:eñora ele 
I-Tnrtado, :v sienclo esto así, como lo es, mal 
podí:t rl derflandaclo nlegnr razonablemente 
qm· dichn _señora no fue dneño ele los expre
sndo". clel'le:ehos, ni clesconocer tampoco qne 
ell:t ]os hnlJo legítimnmente de sn c:Htsante la 
seíiora Gúmez de Gínnez. Así, pne-:;, cunnto 
sr ~drgue ahora en .el p:lltienlar es. lo que en 
el kngnnje forense se J.lama medios nueYos, 
inndmisibles para. ftmclar el reenrso ele c:tsa
.ci<ín. EE'g:íÍn jnrispi·udencia constnnt~ de la 
Corte. 

"\ lt-gase. por último. qlje. s~ h!l.n Yiohdo e>n 
h r.Pnte.ncia los artículos' !)-J.G, !)4.9 y 952 cl!:'l 
(\ídirro CiYil ¡'lorqne lo qne en cst:e, pleito 
con"tituye el' objeto de la ac~ción rc>i,·indica
tori:l, son cnotas proincliYiso de dos fincas ru
ral<"'· y la acci6n dcbía dirigirse co11tra cl 
po<:rc<l~r d:e. tales c11otns )~ no c-ontra el posee
dor de b totalidad ele nmb::t.s fincns. 

Este mismo nr¡rnmento se adujo por el re
<'llrrrnte. cn1tnclo ~le.gó contrn el fallo1 la cnu
sn 1 ele. incongruencia, y la {¡orte expuso ya 
las razones por las cnnles juzga que no hny 
int·nng-ru:encia. por este motiYo entre la ,cl~
ma·ndn y el fallo. Estas razones llevan nl am- · 
mo de Ía Corte la com·icción eh qne tampoco 
st> h:m yiolaclo, en tal concepto, las citadas 
disposiciones legales. · . , 

Al final de ln. demnnda de cnsnc10n se ob
serm que no cabe la acción Iieivindicatoria. 
respecto de uno <;le los predios, por 1~01 coi~c~
dir lo:,; linderos expresados en el hbelo Illl

ciaJ del juicio, con los que realment_e tie?-e el 
fundo, como loi hace ver la sentenc1n. misma, 
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en la cual se reconoce que el demandado no 
posee un pedacito de tierra ~e una de fas fin
cas, lo que parece tanibién ele la. inspección 
ocular qtle practicó el Tribunal sentenciaélor. · 

Lo que reconoce la, ·sentencin, defiriendo a. 
lo que .en el particular mani:fedó el apodera· 
do del doctor Plata, ·en el -neto ele la inspec
ción ocular, es que no queclal.m compr<>ndido 
en el predio ele La.s Flo;~cs nn enc~rrado pe
queño que hoy pertenece- a Anselmo Rnmíre.z. , 
y que no ha hecho 'parte de dicho predio. 

Como se ve, eSto no implica que sea el pre
dio que posee el demandado distinto del qnt-. 
relacionan los títulos ele la parte a.cto,ra, des
critos en su elQmanda; la identidad quedé ple
naniente estao1ecida, en autos, m:eJdiante dili
gencia· de inspección ocular. 

Por Jo ·expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casf!ción, administrando justicia en nom
bre. de la República de Colombia y por auto
rielad de la lte1y, declara. que Iio hay lugar a, 
infirmar, y no infirma, la sentencia pronun
ciada €11 este juicio por el Tribunal Superior 
del Distrito .Judicial ele San Gil, con fecha 
veintiocho de febrero de mil novecientos ca
torce. 

Las costas del recurso, a cargo de, ht parte 
recurrente. -

N o ti fíquese, cópiese y publíguese este fallo 
en la ·caceta J:udicial, y devnél va se e.l expe
diente al Tribunal de San Gil. 

TANCREDO NANNETTI- MAr:CELL\KO 

PuLmo R.-.JosÉ MIGUEL ARANGo-,JuAN N. 
1vi1~1\'DJ-}Z-(-lER~.r.\x D. PARDO - BAH1'0L011IB 
RoonÍGrEz - J'eúfilo ,Yori.ega, Se-cr~ta rio en 
propiedad. 

Corte Sup?·e11W de Justicia-Sala de Casa
ción.-Bogotá, nue've de febrero de mil no-
1Jecientos die.-z yf'oclw. 

(M:agü;trado ponente, doctor Rodríguez P.). 
Vistos: 
Ante el J nez del Circuito de Cali promo

Yió demanda, por medio de apoderado, el sé-
1ior Enriqt1e A. Vérgez contra el Distrito :Mu
nicipal de Cali, en la cual pide se decláre lo 
siguiente: . _ 

"Primero. Que el Di:'::trito Municipnl ele 
Cali est(l obligado a pngn r al seiior don Enri
que A. Vérgez, dentro de] término que seña
la o indica el articulo Sü9 del Código Judi
cial, la cantidad líquicln · de cuatro· mil qn i
lÜentm pesos ($ ,!,500) oro, o el equivalente. 
ele esb snma. en papel monecln de llSO .cori.'ien
te, cantidad que representn. eJl justo. precio o 
verdadero nlor del lote o porción de ten'eno 
perteneeiente nl cxpresndo seiíor Enrique A. 
V érgez, sittw do dicho lote o porción de ten·e
no· entre el río de esta -cincbcl y el río nueYo, 

.,.hacia el noreste del camellón qne. une los dos 
· puentes, y el cnal inmncble lo h~1 tenido y lo 

tiene ocupado .el Distrito ele Cali con el par
que llamado ele Bolívar; o que fe condene a 
dicha entidad le p:¡g-ue n mi poderdante, den
tro cJ.-d término inclicnclo., el vnlor que a dicho 
bien raiz le dieren expertos en b mnteria. 

"Segundo. Que el mismo Distrito ele Cali 
· está. obligado a pagar al seiior don Enriq11e 
A. Vérge7. el Yalor ele los intereses legales ele 
la mencionada c:mtidnd ele cuntro mil qui
nientos pesos($ 4,500)oro, de la sumn que Hi~•
ren los peritoSl como precio del re:(ericlo in
mueble, y c.omputados dichos intereses desde 
el día 20 ele julio ele 1907 hasta Ja :fecha en 
que se verifique el pago. · 

"Tercero. Que la entidad Distrito Munici
pal de Cali está obligadá-¡:; pngnr, tilmbién nl 
señor don Enrique A. Vérgez, el precio o cl
non del nrrendamiento del mencionndo lote o 
porción de terreno desde el clín. 2,0 ele julio ele 
1907 hasta la fecha en qüe se verifique el pa
go, el justo precio del sobredicho, innmeble., en 
la forma exprPs'tcla v determinada. 
. "Cunrto. Qu;e el mr;morndo ·,Distrito kle 
Cali está en la obligación de inclemniznr a 1iü 
cliente ele todos los perjuicios que éste hn sn
friclo con el hecho de hnbérsele privado du
rnnte tanto tiempo del derecho ele hacer uso 
de. lo que es ~uyo. de lo r¡ne le pertenr:ce." 

Enumeró en seguida el clamancl¡mte como 
her·ho~ ;bu.se .ele la demnnd¡1, éstos: · 

"l. El señor don Enrique A. Vérgez es ·pro
pietario y poseedor inscrito del lote o porción 
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ele terrenQ, .situnclo entre el rio -de esta é.Iuclacl 
y el río nuevo. hacia el· noreste del camellón 
-gue une los dos puentes, inmueble que es el 
mismo que ha tenido y tiene los siguientes lin
deros: Norte, el río nue\'O; Sur, calle al me
dio, c:on lote perteneciente al seiíor clon .Julio 
Fernández Medina: Oriente, la línea del fren_ 
t:e de las ·casa·s pértenecierÍtcs a les señores 
Porfirio Echeverri, Guillermo Cha ves y ,José 
:María Corre¡¡. González, hoy ele los herederos 
de éste. hasta encontrar dicha línea el río nue
~'o; y -Occidente,· el ea me.] Ión que· -separa .el 
puent~ sobre el río Cali, del puente sobre el 
río nuevo. , . 

"II. Dentro ele 'este lote o porción de terre
no, tal c¿_omo queda alinclernclo y determinado, · 
fue que se plantó o sembró el parque que allí 
existe. clenominndo de Bolívá?'. 

''III. Con fecha. 20 de julio ele 1907 le. en
tregó el seílor Genera 1 Lucio Velasco, Coman
dante General de ]a Zona :Militar del Sur, nl 
Distrito de Cali, el expresado paÍ·que ele Bo
lívaT, plantado o sembrado en el lote o por
ción ele terreno de propiedad de mi mandan
te; y en el acto ele la entrega rcpresPntaroi1 al 
Distrito demandado el Personero v el Conce-
jo Municipal. · 

"IV. El Distrito ele Cali ha reconocillo ex
presa :v terminantemente, por el órgano de sn 
Concejo Municipal, que ha. ocupado. y está 
ocupando 'con el parque de Bolí'VCt?' un lote 
o porción de terreno de propiedad hoy de mi 
elient~ pues a sí se de el u ce rectamente del con
texto de los oficios números 42, 91 y 178, rle 
fechas 9 ele. febrero ele 1907, 2G de marzo del 
propio aüo y 9 de, julio del mismo año, por su 
orden, qtie presento iunto con este libelo. 

''V. El inmueble sobre el cual se halla plana 
tnclo o sembrado el parque ele BoUvar, lo .ad
quirió el señor don Enrique A. Vérge7. por 
compra qu-e de él hizo al se•ÜCr don Emile Bi
zot, seg·ún nsí eonsta o n parece de la escritu
ra pública. número G70, de feeha ~O ele noviem
bre ele 1 !)07, otorgada en la X otn 1:ía primera 
ele este Circuito. / 

"VI. El seiior clon Emile Bizot compró nl 
señor doctor don Belisario Palacios. por es
critura públicn número 7, ele fechn 4 ele ene
ro ele 1907, otorg-ada también en la Notaría. 
primera ele este Circuito, el lote o pm·ción ele 
o11e !"e trata, y- nunque es n~rclael q11e por la. 
cláusnla tercera thi este instrumento se pnctó 
que si al yencer el plazo que el nncledor con
cedió al comprador nara el pago del precio, 
éste no hnb~era sido sntisfecho, entonces 
habría lugar a la. retronnta: es igwtlmente 
cierto que tal e!:tipulaeión quedó sin efecto ni 
Yalnr nlguno por ministerio de 1a. escritura. 
pública número 737, ele fecha 28 de clióe.mhre 
ele 1907, pasada ante el ::\otario número pri
mero ele este Circuito; y que. por tanto. la 
nnb one del referirlo inmueble hizo el doc
tor Belisario P11lacios al señor don Emilio 
Bizot, quedó firme y perfecta en cada nna de 
sus nnrtes. 

"Yil i El cloctor Belisario Palacios ndqni
ri6 la extensión el<' terreno ele rp)'C l1ac·e parte 

· el lote o porción en donde est:í plnntndo el 
parque ele Bolívar, en parte, por dnci<ín en 
J)ago que le hizo'ei seüor Manuel .To~tquin Ci
fu~ntes, y en parte, por compra hecha al sefior 
Genera 1 Enrique Palacios M. 

"VIII. El señor Manuel .Toaquín Cifuen
tes nclqnirió la parte qne dio en pago al doc
tor Bel isario Palacios ~n el globo totn l de te
rreno ele que hace parte integrnnte el lote o 
porción en doncle exide el parque de BolivM', 
por herenci~ ele sus padres .~ntunio Ci:fuentes 
y María. Agustina~. Caicedo; y el señor Gene
rnl Enrique I;>alacios M. adquirió lo que en 
el mismo bien raíz dio en venta al expres~vlo 
doctor Belisario Palacios; por compra que 1ti
zo a la·s señoras Lucrecia Rinscos, v. ele Oar
cés, Mnría de .Tesús Garcés, Yin¿ln de Tria-
na. v Fiknwna Garcés. · 

"IX Como la historia ele la. sucesión del Lle
recho ele dominio solwe eO me1ncionaclo in
mueble h:Jét·t ]],·gar al origen se.rírt rlemn~in
do dispendiosn, me remito en todo cnso a lo 
que n tn] re,<:l~C'C'tO rezan los elt\mÚ.s. títulos qne 
acreditfl:ll o demnestran la transmi-si6n del de
recho ele nronierlncl_sobre el alnclido: Lien rair.. 
. "X. El Di~t,·ito de, Cali ha privudo .sin cau
sa ni motivo al~uno justificativos al legítimo 
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propietario del uso y goce del lote o porcLOn "Artícnlo 739. El du::ño del terreno eii q1ie 
de terreno cuyo valor se demanda; y lo .ha. otra persona, sin su· cr nsootimiento, hubiére 
priYado de dicho uso y goce de·sde el día 20 edificado, plantado o & mbrado, tendrá. dere-
de julio de 1907. cho de hacer suyo el ed ficio, plantación o se~ 

"XI. El mismo Distrito de Cali ni ha '::>a- mentera. mediante las .ndemnizaciones pres-
gado el valor o precio del re:fericlo lote o por- critas a· :favor ele los pt;seedores ele buena :fé 

· ción ele terreno que tiene ocupado, ni ha "Ja- en el títnlo De la· rei-ui.ulicación; o ele obli-
gado tampoco al dueño ·e.l precio o canon -del gar al que edificó o pla.1tó a pagarle el justo 
arrendamiento, y esto no obstante el tierrtpo. precio del terreno con los intereses legales 
que hace "la ocupación. , por todo e·l tiempo que lo haya tenido en su 

"XII-: El mencionado Distrito Municipal poder, y al que sembró. a pagarle la renta y 
de Cali también ha ocasionado graves perjui- a indemnizarle los perjnicios. 
cios a mi poderdante con el hecho ele ht ocu- "Si se ha edificado, plantado o sembrado a 
pación del referido inmueble, pues debido a ciencia y paciencia del :lueño del terreno, se-
ella se ha Yisto obli¡rado a hacer gestiones :m- rá éste obliga.clo, para, ¡·ecobrarlo, a pagar el 
te re.l Concejo Municipal de la mif:ma entidad, valor del edificio, plant: ción o sementera." 
gestiones qne han implicado pérdida de tiem- Interpretando este ar·.ículo el Tribunal' sen-
:po par~ mi cliente y gastos de signifiC'lción, tenciador, conceptúa qn3 cuando alguno ecli-
y qne han resnltndo complet·1mente inútiles, fica, planta o siembra en terreno ajeno, el 
por hecho o cnlpa del actnrd Concejo." dueño del terreno pued ~ reivindicar éste, sea 

Expresó, por Mtimo, el demandante el de- que se haya hecho el ed ~ficio, plantación o se-
recho en que :funda la misma demanda, así: mentera sin su consent:.miento, o a ciencia y 

•••••••••••• o •••••••••••••••• 

"Establecida la premisa unterior, rectamen
te se infiere la aplicación que en el presente. 
caso debe darse al precepto consignado e.n el 
inciso primero del artículo 739 del Código Ci
vil, según el cnal 'el dueño del terreno en que 
otra persona, sin sn conocimiento, hubiere edi
ficado, plantado o sembrado, tendrá dered1o 
de hacer suyo el edificio, plantación o semen
tera, mediante las indemnizaciones pr2scritas 
n :faYor ele los poseedores de bnenn o mn la fe 
en el título De la ?'eivindicación, o de obli~~ar 
al qne ·edifi.có 01 plantó a pagarle el justo precio 
del terreno con los intereses legales con todo 
el tiempo que lo haya tenido en su poder, y 
al que sembró a pagarle la renta. y a indemni
zarle los perjuicios.' De manera, pues. que si 
por una parte se tiene que el actor es el único 
y exclusivo dueño ele]' lote o porción de terre- 1 

no en donde se ha sembrado o ,plantado el par
que de Bolívar; si por otra. Q;Parece o resul
ta que el que tiene o posee el referido parqne 
es el Distrito Municipal ele Cali; y si por úl
timo, es manifiesto cl perjuicio que ha su:friclo 
el propietario tanto con el hecho de la ocupa
cióp en sí, como con la mora en pagar el jus
to precio de ese inmueble, es bajo todo con
cepto indudable que, sigui.enclo las reglas de 
la equidad natural y teniendo en cuenta lo 
que sobre el particular dispone el derecho co
mún en el texto CJne, dejo copiado, que la pre
sente demanda debe despacharse en nn toclo 
de acuerdo con las pretensiones ele. mi cliente. 

"Por lo demás, cito también como disposi
ciones legales qne sirven de fundamento ~l 
cleJre•cho que inYoco, lns conte,nidas en los artí
culos 1610, 16i3 y 1614 del Código Civil." , 

Contestó la demanda el Persor,cro del Mu
nicipio. Afirmó que éste ha poseído durante 
varios años el lote ocupado por el parque de 
BoUvar; sostuvo el derecho del dominio del 
Distrito sobre el lote, y o:freció presentar el 
título respectivo; negó su asentimiento a los 
hechos en que .se apoya la demanda, excepto 
el ele ql1e tiene en su poder el terreno; desco
nocí? el derecho que se alega ; y opuso las ex
cepciOnes de pago y prescripción. En el ale
gato de primera instancia pl'escindió el Per
sonero ele la excepción de pago, y mlicitó que 
se declare probada la de acción inconducente. 

El Juzgado :falló el pleito declarando pro
b?_das las excepc~ones ele prescripción y peti
cwn ele lo no de.b1clo, y no probada la. ele pago. 

.Apelado por el demandante el :fallo, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
lo reformó po.r sentenein dietada con fecha 20 

·de marzo tl'e 1914, absolviendo al demandado 
~le lo~ .cargos ele 'la cle.mancla, y considerando 
moficiOSQ resol ver sobre las excepciones pro-
puestas. _ · 

Recurso ele casación contra esta sentencia. 
interpuso la parte demandante, quien ¡¡ leO'a 
Ja infracción del mencionado artículo 739 clel 
Códi!\'O Civil, en dos p1mtos de vista.: es el 
uno ~a Yiolación directa del artículo, por erró
nea. mterpretncitín; y es el otro error de he-· 
cho en la apreciación ele las prt;ebas en rela
ción con el mjsmo artículo. ' · 

Siendo procedente el recur.=;o, se le admite, 
~,. Y se pasa a considerar sus :fundamentos. 

El artículo que se cree violado dice: 

paciencia suyas, con la 1ifenmcia de que en el 
primer caso sólo, debe prestaciones al edifi
cador, plantador o sembrador, según la buena 
o mala fe de éste, en ta lto. que en el se,gunclo 
está obligado a pagarlE' el valor del edificio, 
plantación o sementera.; y que únicamente en 
el caso ele haberse eject tado algunas de estas 
operaciones, sin conocÍJ :tiento del duefí.o del 
terr<.'no, es cuando éste :Juede o rei vindi.carlo, 
o exigir (\,el ocupante q1 e le pague su Ynlor y 
los intereses, si edificó ) plantó~ o a pagarle 
la renta y los perjuici1 s si sembró. Y esti
mando el Tribunal, coJao estima, que en el 
presente pleito no ocurJ e esto último, porque 
consta ·en autos C]lle el l residente clel Concejo 
Municipal ele Cali dio lVif:o al actor o a su 
apoderado de que el I iEtrito iba a plantar 
un parque en el terreno conocido con el nom
bre ele Pln.za de Bolíva:, :juzga en consecuen
cia ctne el demandante Ho tiene la acción que 
ha ejercitado para el pa¡. o del terreno, "porque 
se echa ele menos, añade el elemento <'se.ncial, 
que en este caso es b :alta. ele conocimiento 
der que. se titula dueño de la Plaza. de Bolí
var, de que en ella se i1'a a plantar, como en 
e:fecto se plantó, el pa! que del mismo nom
bre" (:fojas 112 y 113 d ~1 cuade.rno 1~) . 

Rl recurrente,, por el contrario, comenta el 
artículo 739 de que se 1. rata, ~n el ·sentido de 
que tanto cuando el el u~ fío del terreno no ha 
tenido conocimiento de qne otra persona ha 
edificado,, o p.l;antado, o sembrado en él, como 
cuando cualquiera de e•.tos netos se ha yeri
fipnclo a cienda y pacincin, del cluefín, asiste 
a éste 1ma de las dos ncciones mencionadas. 
Pero ngrega el mismo. recurrente que en el 
supuesto de que :fuera :fundada la. tesis del 
Tribunal, no es ecs:acto, como éste lo aprecia, 
que el Municipio ele Ca: i haya plantado en el 
t-erreno dicho, a ciencin v paciencia del de
mandante, o del dueño (~el terreno, anterior a 
él, porque erró ele hechc en la. apreciación ele 
las pruebas, con hs cua· es cree que está acre
ditado que la plantación del parque se hizo .a 
cienci11 y paciencitt del propietario del terre
no; y que por causa de este error ha violado 
el inciso segundo del m•mo·rado. artícnlo 739, 
esto e<:!, la doctrina qw1 .el mismo Tribunal 
esbblece, según lo que l trií.s se rrlrtrionó. . 

La, Corte principia pcr ·examinar si ha ha
bido el error imputado l Tribunal sentencia
dor, porque si lo hubie: a, la. cuestión queda
ría situada en el campr en que él la. colocó, 
para absolver al Munic:.pio demandado, y en 
este caso, no habría ne.e ;)sida el de interpretar 
el artículo 739 :va expn:::mdo, ele acuerdo con 
lo cllle uispone el artícul ) 59 de la Ley 100 de 
18D2. . 

El Tribunal sentenci clor citn. en el fallo 
acusado, como prueba •lel conocimiento que 
tuYo eJ clem:1ndant.e de •¡ue. el Concejo 1\Tnni
cipnl de Cali iba a plant1r nn parque' en el lo
te. materin del pleito, la 1ota q11e se halla a la 
:fojn 22 d.el cuaderno pri H'Ína_l (foja 113 :fren~ 
te rle.l nusmo cuaderno) Esa nota dice lo si
guiente: 

w~\úmero 42-Presíde\'lcia df>l. Concejo-Ca~ 
li, febrero 9 ele 1907. · 

"S<.'ñor ·don Emi-lio Biz: .t;.-.:.Presente. 

"Habiendo informado el señor cloctor,~:Be
liSlrio Palacios que el : ote que poseía en.r la. . 1 

JPla:m ele Bolh•ar lo ha dado a usted en ven
ta,; y habiendo el proyecto de implantar en 
<eStL plaza un parque, el Concejo dispuso en 
sesi6n de ayer dirigirse a usted para hacede 
la propuesta ele p~'l'!nutar ese lote por terrenos 
ejidos sueltos, pre:vio avalúo, y que al aceptar 
usted la propuesta se sirva presentar a esta. 
Oficina los títulos traslaticios de domini.o pa
ra. ~~xaminarlos. 

"Dios gunrde a usted. 
E·vmisto Gar·ciu'' 

De tal comunicación no consta que d Con
cejo dicho avisara al señor Bizot, vendedor 
que :fue del lote de terreno a que se refiere la 
litis a1 demandante señor V érgez, el :e que· esa 
corporación iba a plantar un parque en el lo
te, sino lo que ese documento contiene es una. 
propuesta al señor Bizot, de permuta del lote 
que poseía en la Plaza ele Bolívar, por terrer 
nos de .ejidos, y la indicación de que al acep
tarla presentara los títulos traslaticios para 
examinarlos, propuesta, nue la motivaba e3. 
proyecto del Concejo de hacer 1111 parque en 
ese lote. Fue, pues, una proposición do per
m~Ita de terrenos tal nota, no aviso al deman
dante de. que el Concejo iba a plantar en el 
lote entonces del señor Bizot, como lo ha, leí
do el Tribunal. 

Tanto fue esto como se acaba. de exponPr, 
que en nott1 posterior del Presidente del Con
cejo al doctor M. Augusto Ve.rnaza, apodéa
do del señor Bizot, le transmite aquél a éste 
la proposición aprobada por Ja. cornon,ci6n, 
en la cual autoriz'l. al Personero Municipal 
par:i, celebrar con dicho señor la permub del 
lote de éste. por terrenos de ejiclos (foja :23 
del .cuaderno; principal). 

La propnesta a que aluden las dos notas f·i
taclns tuvo lugar en febrero v marzo d·e. 1!)07. 
Pero en. nota del Presidente ~ld Concejo al 1l i
cho.seí1or Bizot, ele fecha 3 de marzo ·de 1!HO, 
le t1·nnscribe. al mismo señor lo siguiente: 

"Número 145. 

'Dígase al roñor don Emilio Bizot ~ue el 
Concejo no encuentra suficimtes los tít11los 
presentados en el lH'gocio que le ha propues
to de venta o permuta. ele un terreno, (~omo 
apoderado . del .seiior Enrique A. Vérge~, y 
que como cltcho terreno está en ltt actualidad 
ocupado por el Pnrqnc 1lc Bolívar, si el s~riol' 
Bizot quiere a..clquiri r el dominio de dicho te
rreno-pam SU polkTdante.-debe OCUrrir a. 
la. a utoriclad j ucliein 1 rcspe.cti va.' 

"Lo que comunico a m;te.d para los fines qne 
son de su incumbencia. 

"Dio;; guarde a usted. 
Ricardo Nido" 

- Lo que en realidad sucedió en lo que Ya. 
relaeionado, fue. que el Concejo plantó .eJ. par
que de Bolívflr en el lote del señor Bizot, 
mientras se agitó entre aquél y éste la nego
ciación de p-ermuta o Yenta ele Jos terrenos y 
que el Concejo terminó por nOt celebrar el c¿n·~ 
trato, estimando no ser suficientes los títulos 
del s~~or Bizot~ ~ indicó a éste. que si querí:t 
Adqmnr el donumo deJ terreno ocurriera u b 
autoridad judicial, po.r ocupa~lo el Coneejo 
con el parque. 

No aparece que el conocimiento cle;l vende
dor al demandante del lote en ref€1rencia de 
que el Concejo había ocupado €.1 terreno' con 
el parque que proyectaba, lo tuviera antes ele 
recibir la nota que se ha transcrito última
n:eme, lo que significa que no vino a tenerlo 
smo cuando el parque estaba hec.h'o y no 

el h ' ' . cna.n o se acw, que sería lo que pudiera au-
ton?-:ar el concepto del Tribunal en que se 
ocupa la Corte. · , 

Pero suponiendo que el señor Bizot hubiera. 
sabido que se estab:1 plantando el parque sin 
oposición ele parte snya, esto no co;nstih,liría 
la c:ie1ncia y paciencia que requiere el ineiso 
segundo del artículo 739 del Código Civil. en 
el clueiío <lel terreno en que otro edifica plan-
t . ' a o Siembra, para los e:fectos del mismo inC'i-
so, P.o~·que, estando dicho señor v el Cor".ct>jo 
Mnmc1pal ele Cali en YÍa ele cc.lebrar contrato 
de p.e.rmuta o ele ventrt ele lote objeto d~ la de
man d~. si el señor Bizot_ no se opnso il la. 
p~an~ación del parnue, tn.vo ql!C ser por-;¡ne 
constderabn. que el Municipio lo hncí;t en ,·ir
tud del contrato proyectado, y por ello l<t 
tol.ex·ancia de la. obra. de plantar de esa. cor• 



poración no puede perjudicar a la otra parte. 
El Tribunal erró por tanto de hecho en la 

3.precia.ción de Ja prueba, con la cual consi
deró probado que el demnndante había sabi
do y consentido la plantación del parque por 
el Concejo Municipal' de Cali en el lote que 
aquél reputa. suyo.; y se sigue de aquí que no 
aparece que esto lo hiciera el Concejo a cien
cia y paciencia del demandante o de. quien le 1 

vendió el terreno. Es, pues, el caso de aplicar 
el inciso primero del artículo 739 del Código 
Civil aL presente litigio, no el segundo del 
mismo artículo, como lo entendió la senten
cia recurrida, es decir, que sí puede tener cle
decho el demandante a. que se le conceda lo 
que pide, o lo principaL por lo n1enos, si hu
bier0. frcrcditado los hechos qne generan ese 
derecho.' 

Según esto, ha ele ser infirmada. la senten
cia. del Tribunal, por vio.lnción ele la disposi
ción legal últimamente citada. 

Pero antes de dict~1r Ja que de:be reempla
zarla, l:t Corte considera oue es conveniente 
:::;aber cuál e.ra en 20 ele julio ele 1907 el justo 
precio del terreno, cuyo valor exige el deman
dante del Municipio de Cali, mediante auto 
para. mejor proveer que -tenga ese obieto, de 
acuerdo con la atribución aue le da. cl artícu
lo 33 deJa Ley 169 de 18!)6. 

Por ló expnesto, la Corte Suprema, aclmi
nistr:mdo justicia. en nombre d~. la, Repúbli
ca y por antoridacl de la. ley, invn.lida la. sen
tenci}t de,l Tribunal S11perior del Distrito Ju
dicial de Cali, ele fecha veinte de marzo. ele 
mil novecientos catorce., y para mejor pro
ver dispone.: 

Que se fije por peritos nombrados en la for
ma ordinaria el j nsto precio que tenía el te
rreno a. que se refiere el presente litigio, en 
veinte de julio de mil novecientos siete, fe
cha en que el Municipio de Ca.1i recibió el 
parque. construíclo en él por agencias del Co~ 
mandante ele la Zona Militar del Sur, t:egún 
aparece de los autos. 

Para. que lleve a efecto el' avalúo se comi
siona al Tribunal Superior del Distrito .Ju
dicial de Cali, y se le autoriza para qu·e haga 
todo lo que sea legal al efecto. 

N otifíquesc, cópiese y cúmplase. 

MARCELIANO PULIDO R.-.JosÉ MI
GUEL ARANGo-JuAN N. Mi.:mEz-TANCREDO 

NANNE'ITT-GERMÁN D. PAHDO - DARTOLOMÉ 

RoDRÍGuEZ P.-Teófilo N OJ'Íega, Secretario en 
propiedad. 

Ool'f,J S1.t]!1'ema de Justicia-Sala de Casa
ción--Bogotá, ,teb1·m·o 1!e'Íntisiete de mil nd
'vecientos diez y ocho. 

'(Magistrado ponente, doctor ·Tancredo Nan-
- netti) .. 

Vistos: 
Ante el Juez del Circuito de Cali los se

ñores León y Carlos Solart.e clemandnron al 
señor :Manuel J onqnín Echcverri en los si
guientes términos: 

"Estabffecemos demanda. en· .vía ordinaria 
al señpr Manuel .J~::tquín ~chen~rri A., natu
ral y Yecino ele este Distrito, para que se le 
clecl~ue. obl1gado y. se le obligue a indemni
zarnos los periuicios que nos ha ·causado y 
eans:t yo]untaria, maliciosa y negligentemen
te en nuestros intereses, en el predio de Men
ga, colindante con el suyo ele O hipichape, en 
esta jurisdicción. Las ca usas, son : por el mal 
que ocasim)an l:ts aguas del zanjón de Ohipi
chape o Ptv:nte de Piedm, por d desdo de 
ellas, que corrínn por sn terreno hacia· el río 
Cali, y ha cegado e,t cauce para echarlas por 
nnestrns montes y potreros, produciendo fre
cuentes ünmdacion{;s: poro u e se resiste ;, cons
truír sus cercados cliYisorios con nosotros, en 
la parte oue le corresponde. y nor los gastos 
v hon0rarios en muchns nrticulaciones soste
Jlidns ante b antorid•1cl de Policía. para que 
se le obligara. a llenar sus deberes." 

. .A.l final de Ja · denumda concretaron así los 
cargo~: 

"1? Por desmejora y pérdida o perjuicio en 
~l= válor de ciento veinticuatro novillos gor
dos, seiscientos veinte pesos en oro, o el equi-
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val ente en billetes. . . $ 620 •• 
· "~~ P.or daño y perjuicios en el 

pasto y' potreros, cinco mil pesos, 
valor en oro, o su equival~nte. . 5,000 .. 

"3? Por perjui.~io en parte de las 
cercas del potrero, ciento setenta y 
nueve pesos oro, o €.1 equi_valente. . 179 .. 

"4? Pe.rjuicío de pérdida en la 
venta de leiía, ciento cuarenta y 
ocho peS'Os oro, o su equivalente. . 148 

"5? Perjuicios por :falta de ·sus 
cercas divisorias, que le con·espon
den, ciento ninte pesos, o el equi-
,, a lente. . . . · . . . . . . . . . . 120 

"6° Por costas, honorarios y gas- · 
tos en los juicios de Policía, cua
trocientos pesos oro, o su equiva-
lente. . . . . . . , 400 

"Total. . $ 6,467 .. 

"Pol' e~ta suma tot:1l ele seis rrii.l cuatrocien
tos sesenta y. siete pesos,· valor en oro y el clo.
ble por las r-e.incid.encias, o su equivalen te en 
billet('S, esta b1ecemos nnesti-a demanda al se
ñor Manuel .Jo~qnín EcheYerri A., y espera
mos el<~ la recta administración de juc;ticia, 
que: el Juzgado iml)arte, que se sin-a decla
rar: 

"1° Que" el seiior cl0mandado Edle\·etTi es
tá oblig·aclot a pagar esa smna y el doble p_or 
las reincidencias. 

"2° Qne 0l mismo demanc1ado tiene obliga
ción ele- resbblecer e:l ca u ce suficiente para el 
curso de. lns aguas dd z:1njón ele Okipichape, 

-como ]o hrt ordenado h Polic:ía, para. des
aguar con las ele la quebrada de ilJ enga, en 
el río Cali. Par:1 hac0r esto deberá señalárse
le 1m término proporcional. -

"3? Qu.e el mismo demandado- está obligado 
a reconstruír, dentro de:l término que se le se
ñale, tDda sn parte del: cercado divisorio en 
el lind()ro ele, su predio y el nuéstro, en la 
misma línea qne tenía. cuando le compró al 
señor Eusebio Velasco. 

"4? Que tiene el deber de suprimir el abre
Yndero que hizo en el río Cnli, también en el 
térmipo que se Le Elefírile, para evitar los per-
juicios que causa. -

\'Si--no cumpliere el ·demandado con eso~ 
deberes u obligaciones, solicitaremos que, con 
las indemnizaciones debidas, se nos. autorice 
pant hacer las obras por su cuenta." 

Sostienen los señores Sola rtes qne EcheYe
rri está en la obligación dé desaguar el zan
jón de Ohipiclwpe, que pasa por su predio, en 
el río Cali, y que por no haberlo hecho, y por 
haber obstruíclo el cauce ele dicho zanjón, las 
aguas se han derramado sobre el fnndo de · 
;1/ enga, de sn propiedad, c:msándolcs perj ni-
cios cuyo detalle se ha expre.sado. · 

En el hecho primero de la demamla expli
can así el caso: 

"Hecho prin~N'O. En el mes de. febrero· del 
1wesente año teníamos en nuestro potrero ele 
Uenga, Distrito ele Yumbo, algunas reses ·de 
ceb~. entre elhis ciento ninticuatro novillos, 
b m~yo1; parte dd doctor Cal~los Solarte, gor
dos ya, valederos de Ü'(·intn pesos ($ 30) en 
oro cada uno, y les habíamos abierto Yenta. 
En marzo hubo un invierno recio y con llu
Yias tan nbundante.s, que toclu.s los ríos y arro
yos saüeron de madre: el río Cnli ba.ñnba süs 
orillas altas, y por el bnjo que hizo el señor 
Echeverri, parn tener el n brPvtidero, debieron 
pre<.:ipitarse ·l:1s agnas y ro1br .al :lnclo nués
tro: es:1s :1guas. unid:.lS con rl zanjón ele P·nen
te de fJied}'{l . .v· lns de la ql-lt>bmda ele ili e1i_qa, 
desnnés de bnííar ln parte lnja de la. de Ohi
piclwpe, t:onían y e.ntr:'tbn i1 ·en tórrentes a 
nuestros ¡i·tcmtes. reu.niéndo;;e en. serruicla en 
nuestr<:i potrero, .que Ílll,~ immdn do, No queclf 
parte so.cn p;~ra seste:1ckros v dormitorio del 
o·anado y andaban Jos animales casi naclnndn, 
::"":l '. ' • 
descneraclos; al c~s:n· la.s cüi'nent~s. qnecbron 
barriales hondos, v cuando termin:ú·on las lln
vins en el mes el~ j1mio,· .Jn:i- agnas qJleclaron 
emnozaclas hasta el .mes eh agosto: El po
trei·o. que clesahogallanwntc pHede contener 
doseientas cincuenta n•se:s, H' redujo a pocos 
espflcins en seco, y en lo general el pa~to da-
ñado." · _ 
-~Endos demás hechos se detallan el origen y 

. cuu:ntía de los pe11·j uicios·. 
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Contestó la demanda el doctor ,José J oa· 
quín Ayala., personero de Echeverri, oponién
dose a :las pretensiones de los actore:s Y' afir~ 
mando que la causa ele las inundaciones del 
predio de Menga son las aguas vertientes .Y 
llovedizas ele la sermnh <le l-I!B Oruccs, q11e 

se precipitan sobre dicho prellio. que el ano
yo de Ohizrieltdpe desaguaba nntignam<'ntP. y 
hasta hace poco tiempo en el Faso d: ArcaiJ¡¡
co, en el río Cali, y qne para que las aguas 
vuelvan a tener el mismo·curso que la natura· 
lez¡t ks señala, clemaúclará en r,'conn~nción. 

En efecto, presentó esa demanda para que 
en la misma. sentencia. se resol \-iese qne el 
zanjón de Ohipieha¡1e debe desaguar en el rio 
Cali, en el!. Paso de flr'cabuco, y qm. el cnHct\ 
debe restnblecerse por ·su elient<' y por los de
mandndos, señores Solartes, ·en sus respecti
vos predios. 

Como :fundamento de hecho expresó· el Sl

guieñte: 
f'En la esci·itura. de treinta ele. marzo ne 

mil ochocientos treinta, Nota ría 2', (le wn ta. 
que hizo don Lorenzo Umniía a don :Mannf'l 
.Tosé Camacho del potrero denominaclo.Chipi
chnpe, S(~ expresan estos 1 in cleros: 'Por lo lar- -
go, desde el zanjón de Ohip·ichapf'. (Puente de 
Piedra), hastn ln quebrnda de il/ en.!Ja, y por 
lo ancho, desde el camino público que sigue 
a la. Parroquia. (le Ymnbo pnm abajo, hasta. 

. el paso de Ar·cauuco, qne es donde entra di
cho zanjón de Ohipíclwpe, des'íi,Q"IIanclo con la. 
quebrada ele Menga, al río ele Cali.' Este era 
el curso qute tenía. h qucbradn ele O hipichape 
hasta la époc.a en que don Ensebio Velasco 
hizo el nue.vo cauce a petición clel doctor León 
Solarle, y por orden de la Policía, t:on lo 
cual n0 s'?.: ha hecho sino estnhl~'cer confnsiún 
en los límites de las propieclnlles, queriendo 
destruir ]os límites nrcifinio·s para verse cle3-
pués envueltos en juicios y reclamaciones que 
no cl·e:beJl 'existir entre prop¡ieta1rios honrd
dos." 

Negaron los hechos y el derecho los contra
dema·ndados, y ·el jnicio siguió su curso legal. 

Pero después se acumuló a éste otro en que 
· los señores Solartes den'randaron a Echeverri 

por la suma de. tres mil trescientos treinta y 
Seis pesÓS en oro, proYeniente-s de num·os per
juicios ocasionados por la inundación de &U 

potrero de jJJ enq(t, de la cual hacen responsa
ble al aemanclaclo. 

Detallaron a~'í el nlor de los nucyos per· 
juicios: 

''1'-' Por desmejora del ganado empotrera
do, que ha sufrido ~' sigue sufriendo por el 
anegado, estimnmos que hay 1\])~l pérclidn de 
$ 4 oro por cada C'tbezn, y siendo ciento trein
ta y siete cabezas, son$ .148 oro, aumentado itl 
doble por ser la ca usa la n-t>gligencia y rein
cidencia. en el desobedecimiento flc las ón1P
nes de ln autoridad pai·a n rreglo ele 
las aguDs~ .......... $ 1,1D6 .. 

"2? El pm·:i uicio causado por el 
daiío en el potrero, el ga-~.to que. ha
brá en limpiarlo y el tiempo que 
ha pasado y pasará .careciendo de 
la ceba, de ganndo,_ lo estimamos 
en $ 800 oro, siendo el doble por lo 
dicho ............... , . 1.000 

":1?. La imposibilidad (le traer 
al potrero los sesent'l noYillos que 
rstán pastando en Y."umbo, y con
siguientes perj u•icios, los . estimn
mos en $ 3 oro por cabez¡i, aumcn
tadC'i'> al dobl·e: por ln ~·ei nci<len-

1 

e in_ del señor EcheYerri en no dar 
~a hda n sn9 aguas. . . . . . . . . 3GO ..• 

1 "4° Los perjuicios por fnlb (le 
ccrcns en los gundunles los estima-
mos en .... 180 .. 

"Suma. . . 

Apo~varon eeta ·demanda en los a rtíeulcr;; 
!)97: 14!)4, 2:341, 2342. 2343 Y 23.)G del Cúclign 
Civi'T, aclarnron que !lemnndahan nmhos spíío
res Solartes por ser el primero propiet~trio flP! 
terreno de Nenga y el srgnndo du~ño rkl g:;l
naclo emnotrCira"do en dic·ho teJTPOO v del qnf' 
está en Yumbo, y definiti Y:unentP ni dieron )11 

Jne.z one se sirviera fa.lJar qne .Manuel ,Joa
quín EcheYet:ri .A. ~stá en la obligación de 
paga.r1es la suma. demandada, procedente de 
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los perjuicios que les ha causado, y a darle 
salida a las aguas de su predio de CMpicha
pe, sin causarles perjuicios. 

Son tres los hechos principales, dijeron, en 
que fundamos esta. demanda: 

"lo El anegado que nos causa. en Jos terrenos 
de L1f enga, por no darle salida a las agnas de 
su pr~edio, principalmente las del zanjón de 
Puente de Piedm. 

"2? El abandono y falta de cercas diviso
rias de su predio de Ch·ipiclwpe, con lJ.1 enga., 
dejando libres sus montes y guaduales. 

"3? La necesidad ele ·entrar en gastos para 
demandarlo v reclamar -la incl0mnización de 
todos Jos per]uióos que nos causa .. " 

'N•e:O"ada esta nueva d.ema nda por Echeve.rri, 
v ·habiendo seguido sn curso legal los juicios 
;¡cumulados, ;e,l Jnez los decidió así en prime
ra .instancia : 

"·Primero. El seüor Manuel Joaqnín Eche
Yerri dará salidD, por elrío Cali, y mediante 
un cauce suficientemente capaz, a. las aguas 
del zanjón ele Chipichapc o Puente de Piedra .. 
Al efectp se le concede el término de cnarPn
t~t días. 

•'Segundo. El mis1i1o señor nngará a los de
mandantes los ]Wrj nicios en ya existencia se 
h~ comprobado, y cn.yos detalles se encuen
trn.n en la parte correspondiente a 1 cargo se
gnndo. 

''Parágrafo 1 ~ La cwmtía del perj uici? .co
rrPsponclient,e al pnnto C es lrt Suma ele Clento 
treint:t pi'sos diez. eentavos ($ 130-10) oro. o. 
su equiv:.1.lente en papel moneda; la del co
rrt-spomli.ente al pn nto D. ochenta y tres pe
sos ni1:te centayo_:; ($ 83'-:.W) oro, o su equi
va1f>nt~ en· papel mon('cla; ~' ln ele que trata 
el pnnto E, .Ja cantid\Hl de doscientos seteutq 
.v <·~neo pesos eincurnta y un cenbYos 
(~ 275-51) oro, o sn equivalente en papel mo-
:r:~da. -

''Parágrafo 5!'.' Ln cnnntía de los perjuicios 
de qne hablan los puntos A y B será fijada en 
Jos términos dd n rtic11lo 8-!0 del Cúcligo Ju;li-
cinl. · 

"Parágrafo :io La snma total de los perjni
cios se pagará. doblada. en virtud de la razón 
que se dio en el1ugnr rorrespondiente. 

"Tercero. El demandado Eche\'elTi recons
truid en la pnrte gn::- le corresponde y en el 
tú mino de treinta. días, la cerca divisoria en
trr- sn predio y el del doctor León Solnrte. 

'~Cnarto. De.elára&' que los perjnicios a que 
U3 refiere el cargo cunrto están incluídos en 

.los dGl segundo y por con»iguiente no hay lu·· 
gar a umt conclenación npart.e. por este mo
tivo. 

':'Quinto. A hsuél H'·Sl' al señor '\Echeyeái ele 
los otros cargos qHe fueron dcdneiclos en las 
demnnclns prinC'ipa les. 
"Sa~to .. Deelár.¡1~e qne el zanjón de Puentt1 

de Pied1·a o C'ldp·icha¡)(J debe desaguar al río 
Cnli, en el paso llamaLlo A?'cabuco. 

"Séptimo. A bs'llélvese a los doctores León 
y C':Lrlos Solnrte rlel segundo de los ~argos de 
la r~enianda dt,> rrconwnción. 

"Octavo. Condénrist>. al t:eñor Echeve.rri al 
pn[~O· de todas las costas proces:ües. "-

A petición ele los1 señor">Ps Solartes, el pnnto 
primm·o de estn fJentencia fue así, aclamclo: 

"Rl 7.an.ión tá.ntas vrces nombrado ( (} hi.pi
di-''Jie), debe. desembo('ar al río Cali, ya unido 
r. .. 1.9 qnebracla de J/ enga, según se éxpresó <:C 

}¡, parte moti vn." 
Ambas pnrtes apelaron del fallo ele prime-· 

ra im:bncia pnra ante. el Tribünal de Cali, 
<Jnien lo reformó ~\ll estos términos: 

'"·Primero. C:onclpna n[ demandacl0 (&:'ÍÍor 
Eé'heverri A. a pagarle al doctor León So-
1nrt{' los perjuic.ios emanados del .cmnplimien. 
to tardío e imtWrfl'cto de la obligación en qne 
estaba, de reconstnlfr y conservar la parte ele 
cer(·as medianeras o divisorias, conform~ n b. 
escritura pública. por la cual compró al señor 
En¡,~bio Velnsco, s11 predio de Ohipiclwpe. 

"Parágrafo. Como la cuantía ele Jos ¡wr
jnieios no se ha pre.cisado pericialmente, la. 
~ntencia remite a las partes a1 juicio ordina
riO tle que habla (•l articulo 840 del Códi<>-o 
.Juc~ic_ia_l para que, se haga esa fijación. L~s 
perJl!tcws deben ser los que se hayan origina
_clo du;~.cta,!l;ente de:} cumplimiento informal de 
3tt obhgac10n. 
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"Segundo. Absuélve.se al mismo.señor Ebíie
nrri de todos los demás~ argos que.le ,dedujo 
el doctor León Solarte. · 

"Ter.oero. Absuélvese al señor Echeverri ele 
todos los cargos que ·por perjuicios le dedujo 
el doctor Carlos Solarte : ~. ~ 

"Cuarto. Absuélvese a, los doctores León y 
Carlos Solarte B de los e argos contenidos en 
la demanda de reconv.enci 5n. 

"Así queda reformado el fallo recurrido. 
Sin costas. " 

Contra esta sentenci:t 1 ecurrieron en casa
ci.ón ambos litigantes, per) Echeverri desistió 
del recurso intentado por su parte, y fue ad-. 
mi ti do el desistimiento. 

Corr.esponcle, pues, a I.t Corte estudiar el 
re.cn·rso interpuesto por lüs demimdantes, y a 
ello se procede poa.· ser ac misible y por estar 
agotada la sustancinción. . 

El Tribunal absolvió al demandado'princi
palrnente: por no considerarlo responsable de. 
J,Js perjuicios qne haya, recibido Solarte a 
causa de las aguas del za ajón de Chipiclwpe 
o Puente de Piedm. 

El doctor Sol'arte, die<' el Tribunal, para 
imputarle I'esponsabiliclacl al expresado señor 
}~r;},everr:i A., re funda e 11 que dicho zan ión 
de Ckipiclwpe debe desa.~uar en el río Cali 
J1or el predio del deman:_lado, hacia eJ. lado 
wr, apoyándose en la es<ritura 193" ele 18f)!), 
ütorgada en la Notaría E ~guncla del Circuito 
de Cn-li, por la cual compró Echeverri el men
donado predio ele: Ohipidape, y en la cual se 
dice que este predio ti en e. por lÍJ,nite sur el 
zanjón ele Ohipidape, cle,cle el puente de pie
dra del camino público, :wsta su confluencia 
con el rio ele esta. ciuclatl ele Cnli, este río; 
agnas nbaio, hasta In e 'rca. ele nlambrP del 
doctor Solarte, que se cm struyó por la línea 
que, en el p,lano primitivo -le: Ar?'oyohondo, re
pre.snnta el ca u ce perdidc de la qnebrada de 
})!enqa. Pero e]' Tribunal ~onceptúa qne el re
ferido zanión de Chipichape no ha desaguado 
en el río Ca li, por el punlo que reza. la escri
tura, y sustenta su conce1 to en lns siguientes 
razones: 

"En la escritura l 93,· df' 1899, extendida en 
la Notaría segunda de esit Circuito y que~ co- ~ 
mo ya se ha dicho, corre en copia en el cua
derno 8? de estos autos, al: í en esa escritura se 
historian las distintas enajenaciones a_ que hn. 
venido sujeto el predio d ~ Chipiclwpe desde 
1803 hnsta el actual post eclor, bajo linderos 
determinados. 

"En la escritura de 20 de mnrzo ele 1830, 
-f)Or la c11aJ e,l señor LorEnzo dmaña. le yPn
dió al señor Mnnnel Jos,; Camacho el men
cionado predio de e hipicl. a pe, se le smi.alaron 
es~os linderos, oue se ce. pian textualm<'nte: 
· ". . . . y los linderos l'Or lo largo se com-

l pt>enclen descle el zanjón t' e Chipichape h·1sfa 
la quebrada ck1 ilfenga, y por lo ancho, desde 

1 e! camino público'. que sig1<e a la. pnrroqui:t de 

1
,1 umbo, para ab::IJo, hasta el. paso de .~rcabn

co, q11e es en donde entra chcho zanJon, des-
1 aguando con ln ~itneh q11ebracla. ele Menya. 

1 

(Cunclerno (jo, foho 46 vw·lto)." · 
''Como se Yet, la redacc ón no fue clar.Í, y 

ha debido decirse: 'v _por lo ancho est; c¡ÍH~-

1 

br~dn. desde el camino q1 e ~igue a. la parro
qma de Yumbo, aguas ahaJo, hnsta el pnPo 
de Arcabuco en el' río Ca li, oue es en donde: 
desnaua dicha onebradn. <~e i1f enga, unicb a.l 
zanión ele Chipichape.' 

"Estos linderos se conservaron en lns snc~
sivas tradiciones que vini-1 ron operiínclose del 
predio de Chipichape. ha:-;ta la escritura lllÍr 
ni.ero 193 de 1899, cit~Ídn nuins Yeres; po1; la 
cnal el cleliwnclado señor Echeverri A. Yino 
a ser dueño del inmueble c:e Oldpiclwpe. "\hí, 
rn esa escritnrn, sin desc(no.cer los límite-:.; ele 
Jos antiguos títulos, se el ce que Chipich'tJ'e 
tiPM por lindero sur 'el z u1jón eh P.uent,~ de 
P·led?'(l. o (} hipichapé. desde el puente de· pi~
dra del camino público 1~ asta su confluencia 
con el río de esta .ciuda i (Cali); este río 
ngnns nbnio. hasta la ce1 ca de alambre del 
doctor Solnrte, qne se construyó por la línert 
que, en el nlnno primitivo de ArJ'oyoho,Jdn, 
renreE"enta ei curso perdido de la quebrada de 
~llf enga.' 

"Ahora. bien : el límite Su1· que cita esta e,s
critura es eL mismo límite por lo largo, ele que 

habln. ln. escritura ele 1830; y, conforme a este 
antiguo instrumento público, el fundo de Chi
pichape no tenía margen en el río Cali, como 
hoy Jr. tiene, de manera que hoy, en ese fundo, 
hay una extensión ele tierra que no se sabe có
mo la hubieron los dueños anteriores al ac
tual, porque el proceso a. este respe.cto no su
ministra dato ele ninguna especie: probable
mente habrá sido por prescripción ndquisi
tiva. 

"Pero el objeto ele esta disertación es plan~ 
tear e.ste problema: el vendedor Eusebio Ve
lasco B. le señaló al comprador señor Eche
verri A., como límite sur del predio ele Ch·ipi
chape, el zanjón del mismo nombre hasta su 
confluencia con el 1·io Cali; resulta que en 
parte la dirección de la línea es exacta, pero 
la expresión del zanjón es errómm, porque el 
zanjón de OMpiclwpr nunea ha desaguado en 
el río Cali, por dond.e dice el y.encledor. 8e 
pregunüt ahora: ¡ha. hnhido culpa o negli
gencia en el dPmaiHhJ.o .Ec·heverri A., en no 
haberles dado salida a lns agu•as del zanjón 
de e hipichapl'' por donde dice la escritura de 
compraventa? 

"Pnm estar por la negativa ele esta interro
gaci6n, el Tribunal invoca dos razones, y son 
las signientes: 

"Primera. Ln circum:tancia cld hecho de 
que el ZH nj(m cJ.e, C hipichape no ha dc·.Saguado 
ni ha podido desaguar en el río Cali por el 
punto q11e inr1ica. la escritnra d·e compraventa. 
númeJ:O 193; y no ha desaguado porque si 
aun haeicnclo ciertas obras técnicas de arte, el 
desagüe se hace difícilmente, por no decir 
imposible, ~ cómp hn. podido verifica:rlse d::e 
desagüe sin obra preparntoria ninguna? . 

'~Precisamente en esto se funda llt mayoría 
del Trib1mal para opinar que el error ele los 
señores demandnntes ha ('¡,iac.lo en la mala 
apreciación que le dieron a este hecho. Cre
yeron, sin eluda, que porque la escritura del 
comprador cle.cí<l qne el zanjón de Ohip-iclwpe 
conflu[a por el límite Sur del predio rr-1 río 
Cali, por ahí forzosamente debían salir las 
agnas::__y se. dieron a pedirle a la Policía que 
obligam al señor Echeverria a limpiar el cau
ce de:l zanjón tántas veces nombrado, para que 
las aguns no se clesYiaran o clerramarnn hach 
el predio de J.ll enga; y la. Poli eh se (1 io a su 
vez a acceder a lo pedido. 

"iPero en donde no ha habido lecho anti
guo o en u ce obstruí do, <]Ué limpia puede ha
ber? 

"La limpia snpone .In r<'moción de l.Jasuras, 
rieno n otras malezas qne sinan de oh'iú.cu
lo al lil.Jre curso de la¡;; aguas; pero por com
pleta IJUC sPa In limpia, dln no lHHLle ir mús 
ullá, er1. proftmtlidacl, de. hL tierra firme. <]Ue 

se encur-ntra en el c~mce. 
"Bajo la apariencia ele una mera limpia se 

quería qne el sm1or Echenrri abriera un cau
ce para darle· salida por su predio a. las aguas 
de (}k,\pichape y quebrada de ¡lfengn. 

"El seíior Eche\-erri A., apremiado 1101" la 
Polich, hizo un cauce m·tifi(+d pnr:1 thr sa
lida. n las aguns del zanjón Je ('/lipichapc, 
por donde es el Iindl'ro sur de Eu preLlio, y 
result.':: que el desagiie no fue posil.Jle ~· que 
las agnas continuaron desviúnclosé' hacia d 
pre_clio de J1f Png!l. · 

"Lo:; doctores Sola rtes en sn segundo libe
lo de demanda (cuaderno 8?, folio l U) dicen: 

'Hoy,- para ilu~~onar p] señor Echeverri con 
que ibll :1 cumplir las órdenes que le obli.!r:L
hnn, lw lzcclw ww zanja Pstrecha, sin lwndn
ra su.firiente y sin declinf', en un corto trayer
to, por donde no eorrrn las agnas h:1cia· d río.' 

"En posiciones. el doctor León Sol:lrte 
(cuaderno 5?, folio 34), al conte~tar la. pre" 
gunta segun¡la, clice qneo EciieYeiTi .:n wz l1e 
encauzar el zanjón ele Chipichapp, Ee. ha eon
tentado con hacC/' una zanja insuficiente, p3m 
conten·er las aguas que se desvían hacia aha
jo, p:umH1o: a inundar Jos terrenos de 11/enga. 

"E.rtas declaraciones, em:maclas del mismo 
clemanda)ntp, demuestran C.ianuníente qne di. 
zanjón de Ohipichape no ha .corrido por don
de dice la escritura de compra Yenta del SC'-fíor 
EcheYerri A., porque, por donde hay un lecho 
aband;mado n ol.Jstruído no se J¡(we un canal 
o zanja, ar·tificial, sino que se limpia o revtve 
el cau<:e;" 

) 

(_ 
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El recurrente acusa esta parte del fallo. por 
errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de. las pruebas, porque dice que en con
tra de· esas opiniones del Tribun" l están el 
texto ele la escritura pública número 193, ci
tada, y el de la escritura 1830, que también se 
invoca en el fallo, y el eri·or de hecho sube 
de punto porque la. sentencia pretende corre
g[:· d texto de la escritura de 1830. 

oblig..ación correJ.ativa de mantener limpios y 
corrientes los cauces ¿¡.e¡ esas aguas. 

El' recurrente apunta la violación del artí
culo 1 804 del Código Civil, citado no con re
laeión a este argumento del Tribunal en lo 
que se l'efiere a las obligaciones del dueño del 
fundo ele San Isidro, sino en el supuesto de 

. que ln. quebrada de 111 &nga fuera límite arciti-

· aguas, permanecen secos, a1mque en el potrero 
sude permanecer el anegado, o sea, los ba
rriales que se forman hasta los meses de junio 
y julio.' 

· i7íi error ele de.recho. consiste en que tales es
uitnra.9, de. acuerdo con los artícnlos 1759 y 
líG5 del Código Civ1.1, hacen plena fe contl'a 
Echeverri, pues fue parte en la una y sucesor 

. de una ele ]as partes ele ]a, otra, y al desmen-
tirlos el Tribunal en favor ele Echeverri, vio
ló tales artículos e incurrió en error de de
rC('ho. 

La Corte no halla c¡ue el, Tribunal haya 
ermclo de modo evidente al hacer la aprecia
ción ele hecho, tachada por el recurrente, pues
to qu~ ol pasaje transcrito por d Tribunal, de 
la escritura de J 880, pnf'de mny bie.ri interpre
tarse en el sentido que el sentenciador le dio. 

En efecto, es~ pusajc dice así : 
"Los linderos por lo largo (de O hipichnpe), 

se comprenden de2cle el zanjón de Ohipichape 
hasta la quebrach ·ele L1f enga, y por lo ancho, 
desde el camino público c¡ue sigue a la Parro" 
quía cln Yumbo para abajo, hasta d paso de 
.Arcabuco, que. es en donde entra dicho· zan
jón, desnguando con la citada c¡uebrada de 
Menga, al río de, esta, ciudad." . 

El Tribunal, no hallando clara estrt cláusu
la, expre.só que debía entenderse así : 

"Y por lo ancho, esta, quebrada, desde ~l ca
mino público que sigue a la parroqmn. ele 
Yumbo aguas abajo, hasta el paso de Arca
buco en el río Calí. qtle es en donde desagua 
clich¿ quebrada ele llfenga, unida. al zanjón ele 
Chipiclwpe." 

Ahora bien: en la escritura Í1úmero 193, qne 
es ~1 título ele Echeverri, al señalarJ.e los linde
ros, se dijo: · 

"Por el zanjón de Puente d-f Pledm o Ohi· 
pichape, desde el puente ele piedra, cl"l cami-
no público hasta su confluencia con el río ele 
esta ciudad; este río agnas abnjo, hasta la cer
(:a ele alambre que se constrnvó p011 ln linea, 
que en el plano primitiYo de A1'1'oyohor..do, re
pre.senta el curso perdido de b quebrada de 
¡Jfenga." 

Y en otra pnrte-de ese título se lee: "por el 
Norte, In. quebrada de J1J enga abajo, compren
diendo In oe.rca de alamb1·e construída. sobre 
los mojone.9 (]Ue marc!ln el curso perclido de 
dicha fmebrada, ho8Üt su antigua confluencia 
con el ?io rie daU." 

Co<>tO se ve, según· esas escrituras, flll.e eJ 
Tribunal tnvo en cuenta para f,dlar, la. que
hnH.h de JI! enga cl'-'saguaba antiguamente en 
Hl río Cali. de modo que no aparece el error. 
úe interpretación que respecto de la, e.scritura 
de 1830 le atribuve el recurrente al Tribunal. 

nio de Ohipichape y 111 enga, en toda su ex
tensión, supuesto que no acepta, por c-uanto 
en determinado punto de la quebrada ele 111 en
ga se desvía ha.cia Oh-ipichape, y ele ese punto 
al río, el lindero se continúa por el cltrso per
dido de la. quebrada. de. N enga, hasta eJ río 
Cali, y está marcado por una cercaT -

El sentenciador sostiene que .la inundación 
que, tanto se produce en el predio del doctor 
Solarte como en el del sei'íor Echeverri, pro
viene de varias causas y no sólo cle.l zanjén 
de Ohipichape, sino de' las agUJlS lluvia.s y las 
aguas del río Cali, en sus grandes avenidas, 
las aguas de la quebrada de Llf enqa y lns i \11\H-\ 

elaciones de·l predio limítrofe ele: A rroy-1 · 
hondo. 

En seguida se trnnsC'rilr el ('_X ·mea de 1'l'l~P
bas que hizo f'l Trib .. nal n:n·; t'!lli"'l'd;;:lr s;i 
aserto, omitiéndose lu qne "se reficr/ a h sen
tencia de deslind2 e!Jtre Oldpí.clwpc .Y illen,qa, 
por no haber nnido. registrnch al proce-so y 
no poder tomarse en cuenta por e:ota razón. 

"A.l autor de un hecho que. ln ca usado da
ño, no deben' impnt:írsel.' más perjuicios que 
los_ que ese mismo hecho haya producido y 
na'Cln. m:is. Aho'ra hir.n·, h inmlfh('ión del po-. 
trero ele illeng~ y de que se hn quejado el cloc
tor León Rolnrtt>. <·omo Q'2JH'radon (le muchos 
perj nic:íos, ¿ h:1 tc:1 iclu. p¿r e: a usa única el des
vio o <tc'JT>l11!·:' eL~ lns :'L''.!iHS (le! z.mjún de Ohi
piclutjir'? :-..:ó: h:1 Ü'lÍ iélo _otr<l s, como son las 
aguas lltP:i:1:c-. lns agnns del río Cali, en sus 
grandes n n nirhs. las agnns de la quebrada 
de Lllengrt y l.1s innnclaciones del pr2clio li
mítrofe de ,·J 1'1'0.1/0/i,'ond O. ·. 

"En el primer libelo de c!einanda ( cuader
no .1 o, folio 4) Jos actores decían: 

. ')J1nyen al zanjón nombrado ( Ohipichape) 
tocbs las aguas verti'3ntes y llovedizas de b 
8crTanía de las 0Tuces, de.J otro lado del río 
·de ést.L cin.dad, desde los primeros galpones 
hasta, la qnebrach de Menga . ... ' 

'En marzo lll!bo nn- invierno .1·ecio y con· 
lluvias tan abundantes. que todos los ríos y 
arroyo.;;; sa.Jieron ele madre'; el río Cali bañaba 
::;~-~·s orillas altas, y por el bajo qne hizo el se
ñor Ec·heverri para tener abrevadero, debie
ron precipitarse. las agu¡¡s y rodar itl lnclo 
nuéstro: esas aguas 7tnidas con las del zunjón 
de Puente de Piedra y ln.s ele la. quebrada ele 
i1I en,qa, después de baí'íar la parte baja de 
Ohipichape, conian 71 entmban ·a torren,tes 
a nuestros rnontes, reuniéndose en seguida. en 
mtestro pot1·M·o, que fne immdado. N o quedó 
parte seca, para.. sesteaderos y dormitorio del 
ganado, y andaban los animales casi nadando 
desespera dos: al cesar las crecientes queda
rori barriales hondos, y cuando termi,.naron 
las llmi.as en el mes de junio las a,r¡uás que
dcr:ron empozadas hasta el mes de agosto. El 
potrero, que desahogadamente puede contener 
dt;scientas cincuenta reses para ceba se re
dl!jo a pocos espneios en secb y en lo' aeneral 
el pasto dañado.' · b 

Este. como .:e ha viEto, corrobora esta inter
pretación con la circunstancia de eme. nnra 
drJrle salida a, lns aguas del zanjón de Ohipi
r:lz.apP-, por donde oui0ren los clemncla.ntes, se
ría preciso constr.uír un canal artificial y cos
toso y de dudosa eficacia, dado 0.l e~.caso de~
nin;l del terreno, v no revivir un cauce anti
gt'>O, que no ha existido en esa pnrte.. 

Para a b'undax en razones que justifiquen el 
:f'nllo. dice el 1'ribtmal, supóngase qne el zan
jón d~ 0Mv-ir1wpe corrfl y d~sagile en el r,ío 
CPli. por cloncle qniere el doctor Solart.e, esto 
PS. nor el lindero sur deL predio del señor So- ¡ 
]arte. · l 

Dada la hipótesis qne se ha. presentado, se" · 
tcndrí:1, contin1írt exnoniendo el Tribunal. que 

"Miís adelante dicen: 

.' F:l invie1'no continuó 71 la inundación s.~ 
l,:.::,o permanente, el ganado se ·atrasó v sufrió 
r:on el riesgo de apestarse, y ya. 1;0 i)lldo se~ 
vendido.' . 

"E , 1 n otra parte esto: que una. completa ce-
ha eJe 'ganado 'requiere un añ'o con qnictnd y 
bnen pusto; y eomo no sed. j)OsibJe l)oraue 

el zanión de Chipiclwpe era límite arcifinio 
rntre el predio de San lsid1·o v el del señor 
Fcheverri. serriln el plnno prese.ntaclo en co
l';., Nw rl do,..tor Solnrte. y si los nguas de 
Oll.ipír:lur.ve, por obstrncrión del .callee se des
ví"ll " rl0rrnmnn snbre rl predio de L11enga, y 
]n innnc1..,n. lr)''l ne.c:no,nsn hlPs son }0s clnrí'íos ri
brr'1nos. v en ese c1sn. la clemrJnch dobió es
tn'''"~"~"" Ponfr'l PlJO". 11"rll clnc;linrl"r re<;110l1-
Sn hilicla eles, puesto que si el artículo 894 del 
CAr1irro Oi"il el') d<>r<o,chn a los cln<.>ños de los 
pn~dios riber<1nos al 11so de l"s aguas one: por 
entre sus predios corren, tienen aquellos la. 
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e;;. e nno ay r, os zn mernos y ha brií. in.unda-
c~f/íles dos ~·e.ces; ni nosotros ni nadie que 
])retenda alqmJarlo tm1d.remos confianza para 
ponerle ganado. por no esL.ar en una. aterrado
ra expectatiYa.' 

"E1~ pos~ciones que absolvió el doctor León 
Snhrte ( cuacbrno 3° .. folio 5°), contestando 
lb In pregunt:1 octa Ya che e: 

'Que es cierto que el potrero y montes de 
1lf e·J~ga se inundan en inYierno p'or las agua-s 
Utn?·1s y las de la quebr~cla de Menga. que 
se :¡untan. con las del zanJón de Chipichape; 
y que en Yerano, cuando disminuyen esas 

"Esto y lo anterior constituye plena prue
ba) porque es efeeto de una conf:esión judi-' 
ei,¡l que ha hecho el demandante." 

El recurrente comba te todas >estas pruebas 
;~m· errores de hecho y ele derecho, pero es ele 
advertir que el Tribunal se basó también en 
d-eclaraciones de testigos sobre los cuales no 
~m hecho reparo algnno el autor del reci.n·so; 
y esas pruebas de!Jen ser las que se hallan en 
los cuuclernos 5 -s· 1G, donde figuran las de
claraciones de Juan ,José Villa, Diego Bo
n·ero, Pompi.!io Mnñoz, .Tosé Antonio Bo
n·ero, ·Pioquinto Rizo y Manue.l Yelasco, las 
qt<e. bastarían para sacar verdacle01 b tesis del 
Tribuna 1 en el snpnesto. eme no admite la. 
Corte, el~ que todas las demás pruebas e11 n11~· 
se apoya hubieran sido crróncame1~te :•precia
das. 

Fs <:Íl' nnhr qnP loe; te,ti,t.::os .To<· .\ntonio 
·t;oncro ,. M11nm·l \'r·l··:-;r·n ;•triiJnn·n la inun
éL:;c:í:.n tL•l potnro th Jfcnqa o' ci¿iyi('hape 
a la. falta fle désagües, tanto del zanjón ele 
1} Mpichape como de la quebrada de ill eng(t. 

En la inspección ocular practicada. el 21 de 
julio de 1909 •mte el Juez de la primera ins
tancia (folio 36 de1 cuaderno G?), los peri
tos expusit'!ron que el ca.uce ele la c¡uebrada de 
i1f en,qa estft obstn1íclo v que, según las escri
tu ras, dicha quebracl!l de Ll! enga desembocaba 
en el río Cali unida n1 zanjón de (9/dpichape, 
y q:1~, en sn concepto, las inundaciones son 
!)rnr:11.cidas por falta de cauces en los predios 
C:e ambos querellantes. ' 

.En la inspección ocnlar practicada <.>1 17 de 
agosto de 1910 ( cua clerno 11), también ante 
el .Juez de la instancin. opinan los peritos que 
es insuficirente el cana 1 abierto por el sei'íor 
Echeverri par,a. dar salida a hs agna,s de 
é hip·íchape, unidas a la quebracla .de,-ll{enqa. 

Los peritos Dám:wo Tenorio y Fecleric.'l) 
Vernna, que estuvieron ele :lcuerdo en la ter
cera. inspección que se l1eYÓ a efecto el 27 de 
jnlio de 1910 (~:n·aclerno 17. folio 28), fueron 
de concepto que bs agnns llovedizas que des
cienden ele la cordi !ler:L accidental por el ca
mino,,público qu<) conduce de l:~. ciudad al pa
so de La Tor·re v que vienen por el zanjón de 
Chi¡Jialwpe y 'Afen,qa, y la quebrrida ele Lo.s 
Santos son los CJUC i nunclan lns propiedades 
de· Manuel ,Joaquín Echnerri y ele los .doc
tores León y Carlos Solarte. 

2. Que es cierto que por la configuración 
del sute,lo Jc.s terrenos de Ohipic!Lapc y Menga 
son anegadizos en la parte baja.. . 

3. Que por las escrituras que han visto del 
sefíor Eche•verri A., relativas a los predios de 
(/ ~ipiclwpe y 111 enga, las quebrn das de e hi
pzclwpe y jJJ enga deben desembocar hacia el 
Norte en el pmlto ele ATcabuco. 

4. Que es cierto qne el señor Echeverri ha 
construido actualmente un cauce para dar sa
lida hacia f,l río Cali a _qns aguas del zanjón 
ele Puentr1 _(le Pied1•a y a. las lluvias que bajan 
de la corcbllera P?r el camino público; y que 
por la confignrac1ón del t.erreno tales ag~.ws 
no pueden sa~ir a donde se diricren con faci
lidad :porque al ahondarse. más e;te cauce ha.v 
el pe1igro ele que las aguas del rio Cali se veñ
gan en parte .a dichos predios, y entonces la. 
inundación .se haría mayor. 

5. Que en sn concepto el único remedio 
pam evitar las inundaciones de O'hivich'~.pe y 
llfen,r¡a es abrir un canee de Sur a. Norte hncia. 
el punto de A 1'Cabu.co, ·entre los predios de 
Echeverri ·y Solartes, costeado por ambas 
partes. 

En la inspección qn2 hizo el Tribunal sen
tenciador (cuaderno 25), se llega a las inis
.mas conclusiones. 

El Tribunal sostiene c¡ue el ru:tí~nlo 997 del 
Código Civil, invocado por el demand.,nte 
pn m qne Echeverri le indemnioe el perjnicio 
que sufre en su potrero de L1f enqa, éontP;m
ph el en so de que las aguas de que se sirve· 
l~n. pr.edio se detrr·amen sobre otro por ne~
hgenCia del dueño de aqvél en darles salida 
sin daño de sus vecinos. ' 

Lt negligencia. o descuido es la causa jn-
1 mediata. del perjuicio, continúa djciendo el 



Tril.ntllal, ~- e::,ta prueba no .98 _ha traído al 
pleito, en el cual, muy al contrario,- aparece 
qne Echr\·eJTi ha hecho otras para dar con
YC'niente snlicla a las aguas de Chipichape, 
por n1lor de $ -:1:0,000. a fin ele evitar en su 
mismo predio ]a~ inundacion(e(s, 1)roducidas 
prin('ipalmente por los arroyos y torrentes 
qne por ollra tle la 11:1 tnralPza. descienden ele 
]a parte snperior y siguen d dPsnivd clel te~ 
J'l'Pno l1asta confundirse con el río Cali o 
aflní1· al Cnuc,t, perdiendo- su cauce algunos, 
c;)mo la quebrúla de !lfcnua, ea un trayecto 
con si el era ble. · 

Entiende el Tribmwl "que h negligencia 
(le que habla la disposición citada en limpiar 
el canee de aguas conducidas por acequias, 
ríos de poco yolu-men, y que tiene como san
ción e-l resarcimiento de perj tticios al dueño 
del predio wcino, consiste en omitir actos 
·que estiín al alcance clel común de los hom
bres, y en ningún caso pnede dárselo tal la- · 
titncl a esa roz hasta considerar incluído en 

·ella al demnnclaclo que no construye obras de 
j ngeniería dr no poco costo para enc:anz~ r-·las 
aguns ele los ríos o arroyos de co:1sidern b!e 
Yolmnen, y desec:u el:> esta manera las tie
J'I'as Yecinas, norqne E'Ste gn ó1to, que sale de 
los límites ordinarios, debe. hacerse a expen
sas de los dnílos ele los predios que Yan u re
portar ])('neficio ele t:l'l0s obras, rigniPnelo por 
<mn,l:b~daJ ¡la re.gln con'ten.icla ·\ n c11 artículo 
2:33D el el Código CiYil ri tado, gue pr2scribe 
qne el cauce. común ele d~':::agiie de 1111:1 lagu
na o pant:mo pt'rtenerir:Jt.e a diversos indí
Yi<lnos rs cosa ele conmnirlncl entrE' ellos, y 
cHanclo alguno quiere limpi:nlo o profuncli
Jiarln, o abrir 1mo mK··\·o pnr:t cle<:ecar mf'ior 
los terrenos, todos cleben contribnír para los 
gasto~." 

El r,er-mTenü• alega riolac:iílll ele los artí
·(·nlos 097 y 2B39 clel Código Ciril, pn que se 
apoya el Trib,unal en el pasnje anterior de la 
sentencia. Dice fJUe sí estrt comprobada la 
n>eg!lige.ncia, T que poco importa que la con
secuencia ele ésta ¡¡traiga sobr~: e.l neglig€''1te 
-fuertes g¡¡stos; y en cnanto al artículo 2:1:19, 
~ost-iene que no tratiinclo"'e el~ laguna o pnn
tano común sino de clcshordt·~· o dernmes ori
¡únados en el predio de Echenrri que van 
hasta el de Solnrte. mal puNle nnlil"fll'i'f' l'"e 
i1 rtículo en la cuestión que· rs materia de la 
controversia. 

T,a Corte considera que sobre la hn s~ de
mostrada. de' que-. la causa ele las innncl:tciones 
rle los dos predios limítrofes cb 011-ip·id¿rtpe y 
~1/en,qrt, no. son sólo las agufls del z:1njún de 
Chipichape, sino que contribuyen a ellas !as 
aguas lluvias y las agu:1s de otros zanjones 
que salen de madre durante el invierno; :e-
~üenclo en cuenta que la quebrada de Jferu¡a, 
que es coml'm en una gran extensión a ambos 
predios, perdió su antiguo curso que· la Uent
ba hacia el río Cali, ~' ho:>; se precipita sobre 
el predio de EcheYerri para aumenta'!· el cau
dal del zanjón del ChiJJÍchape, y atendiE'n.lo 
a que este último zanjón no tiene un canee 
antiguo que lo haga desaguar en el río Cali 
por el punto en que pretende el demanclan":e, 
ya que E.cheverri se Yio precisado n nbrir nn 
cauc.e- nue.vo que no es suficiente pnra fles
nguarlo por motiYos del escaso clrsniYel con 
11especto a. las aguas del río. es cll:' ccncepto 
que no Ta descaminado el TribunaL al scs

·tener, como sostienE', qne no puede obligarse ñ 
Echeveh-i a desaguar el zanjón tántas veces 
mencionaclo, por ser el caso. que contempla 
e~ articulo_ 997 del C.Jcligo Civil, y que más 
bwn el aphcable por analogía es el 2339 de la 
obra citada, ya que las aguas comunes de la. 
quebrada de Jlfenga, nniLlas al z:mjón de Cld
JJicl¿ape y las aguas llu das que se re¡·op:en t~l 
ambos predios,. forman en la. p:trte baja de 
ellos un anegachzo qtte. req11íere el esfuerzo de 
ambos perjudicados para darJ.e salida nl río· 
Cali. · · 

Arguye eR recurrente qne hnbirhdo sido 
condenado por la Policía el st>.ñor Echeverri 
a abrir un desagüe por SH prE'(lio al zanjón de 
Ohipidwp('. el Trihnnal por haberlo E'xon.era
do de e:cta obligación Yio]{¡ todas lns disposi- · 
e iones constitucinnn les y lPg-.1lcs d:> las cna h•s 
emnnan los poderrs clPl: r:n~1o de Policía. Ci
ta prnlijamente rsns <lisposi.cioncs y conclu-
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"' · ye expresando que el pocler judicial está en el 
deber de respetar las ref;oluciones de 1 ~ Poli
cía. 

A esto .se obseiTa que las faeultndes dE' la 
Policía en la materia es;án limitacbs u mnn
tener el .statn guo entre; poseeclort's v a to
mar provisionalmente las medidas. indis-pensa
bles rmra evitar perjuici<>s entre propietarios, 
pero no a definir .-en el i ondo cuestiones rrla
tivas al dert·echo civil sustantiro. Esas cu0S
t.iones se ventilan amplimnente ante· el poder 
judicial; y si resnlta, como en el presente ca
so, que no corresponde a I~cheverri restab.lec.er, 
como se pidió en ltl demanda, el cauce del 
zanjón de Chipic/wpe, sino. una obligación co
mún de desagunr el anegadizo que se forma 
en la parte baja de los cl•)S predios limítrofes, 
mal puede preralecer la c·esolución de Policía 
contra la decisión j udicí ti, qne est11Clia en el 
fondo las obligaciones y derechos de hs par
tes. 

Una wz acogich1 la razón cardinal f]UC tu~ 
YO el srntenciaclor para nbsoher a E~lf'\'ClTi 
de la demanda consigtüe··Lte ele perjuicios, no 
es el ca.':'o ele estudiar lo¡; demás reparos del 
r~currente, que wrsan snbre puntos secunda
rlos. 

Por último, ncusn la s~'ntcncia el r<'l"tll'l'en
te por haber condenado al reo el Tri·bnnal 
úni?amente a los perjnic:os por cumplimien
to Imperfecto :r tardío ·~n la reparaci6n rle 
las cercrrs, nne es lo clemanclaclo. ·Dicr qne se 
funda en prueba peric:in p:tra dar por pro
b_ncla !a construcc·ión, la rllaltn·ueba no es per
tment(' p:u'a la clemostracitín clo>- .('Sé\ hecho. 

El Tribnnal se fundó en la.s exposiciones 
r~riciales para rcsolnr sobre el esbclo E'n que 
clicl~as cercas estaban •. ya que los peritos ex
pusieron qu.e nna parte 3stabn bien lwchn v 
~ne el! Ui1 trayeeto las cercris dejaban pasu'r 
JOS ammales, lo que pres1tpone que había rer
cas, porque de otro mod(• no habrían podido 
dar concepto. sobre una buena o mala cons
trucción. De otro Indo, el recunente no dice 
qué prneba dejó de apl'C2Íar el Tribunal. en 
que constnra qne bs cercas fnlhban en nna 
parte del linclrro de las dos nroJ)iPrlacl::-s, he
rho one 110r srt· s1tsceptible ele prueba C(ll'l't'S
pondía demostrnr al actor. 

En razón de lo expne";to, la Corte Suprema, 
aclministranclo jmticia en nombre 1le. la Re
públicn de Col(}mbia y l>Or nntorid,fl clP la 
le_v. cleelnra que no rs el caso (le infirmar 1a 
~~ntPncia m:1tt>riu clel present(' recnr~o. pt'o:fe
l'tdn por d Tribnn:d Snnerior de Cali el trein
ta de mayo de· mil noncie11tos trece. y conclenfl 
a la parte l'E'CillT<'nte en las costas ele! recurso. 

NotifífllH'Sf', c¡)piese, publíqnese, en la Ort
ceta .Tudirirrl Psb senteri<·ín. v el "nH'-hasE' el 

-expediente a 1 Tribunal de su origen. 

1\IARCELIANO PULIDO R.-.TosÉ Mr
GLEL ARAXGo-.Tr.\X 1:\. ]\féxm;z-T~\.XC'REDO 
NAXXETTr-OEn:\r.~x D. PAnDo- BAHTOLmiÉ 
Rrmlicrc.Ez P. - Teúfilo ,,, OJ•iega, Secretario 
en prop1eclad. • 

8.\LA DE XEGOCIOS GEKETIALES 

ACUEH.DO KUMERO 5,¡ 
(:;\fngistracl J pont.ntc-, cloctor 8-amper). 

En Bogotñ, a diez y nueve ele diciE'mbre de 
mil non~ientos clie11 y sirte, se .constitu \'Ó la 
Corte Suprema de ,Justicia, Sala ele Xegocios 
Generales. en Sala de Acuerdo. con asistencia 
de los señores Magistrados clÓctores Gnu·cc; 
Laborde, Samper y Diagu·, y del infrascrito 
Secre-tario. 

El l\Ingistrado doctor Sn mper,, a qnien ha
bü tocado en el repartiJr.it•nto una solicitnd 
sobre rebaja de. pena, presE'ntó el siguiente 
proyecto de Acuerdo, fJlle fne aprobado por 
unanimidad. 

"Nicnnora Sánchez, presa en In Peniténcia
ría Central de esta ciudad, en donde está 
cumpliendÓ la pena de ,·einte. aüos de presi
dio en que le fue conmutada la ·.d-é, mnerte. tl 

que la condenó el Juzgado Superior del Dis
trito Judicial de Galán el veinticinco. de no
viE'mbre. de mi-l llO\'E'Cientos siete. solicita re~ 
baja de pena. -

"En tal Yirtucl pasa esta. Superioridad a 
emitir el concepto fJUC le cot~re~ponde en este 
particular. 

"De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
114: dd CóLlig-(} Prnal, la peticionaria tiene de
recho a la reb:tja de la quinta parte, porque 
se trata de ln pena de presidio en que fue, con
muta(!a la ele muerte, como ya se ha expresao 
do. !'\o tiene el mismo derecho a la disminu
ción a qne ::e, refi¡>re el artículo 4~ de la Ley 
10 de 1917~ porque el cldito c¡ne dio lugar a la 
penn. fue {'l (le asesinato, 3· están except,Jaclos 
de obtener l:t gracia de que allí SE' habl.t los 
que hayan perpetr,1Jo ese delito. 

''De otro lado, según la certificación del se
ñor Director de la Pc:nitenciaría Central_, fe
C~lada .e.l di.C'z de los corrientes, a ila peti
CIO!larm le faltan siete años. cuatro mi'.S('S y 
unos díns para. cumplir el· total de ninte 
años, que le :fue impuesto: es !lec ir que no 
ha cumplido las cuatro quintas part'es. 

"La lectura. de ~as prescripciones legalrs que 
r~gnlnn la materta 'convence por sí sola de 
que la petición de rebaja d~ pena no puede 
hacer~e. antrs tlel cumplimiento ele lns dos 
tcrt~eras o eh•. las cuatro quintas partes, S?gún 
el easo, del tiempo que corresponda, puesto 
que entonces no habría aún f'leme.ntos sufi
cientes parrr la debida calificación de la con
uuctn del reo,' segCm lo ha expresado {'Sta. 
corpo~·a(·ión e u Acuerdo núm:~ro 1 O de yein
ticl;atro cle :julio ele mil novecientos' once. 

"En. ('011SC'CU('ncia, esta Corte. dictamina r¡ue 
no ha }l~gado tocla·vía el tiempo oportuno pa
r:~ clecichr en e-l fondo la so]icitucl 1le qne se 
'?-eJ:.e tratando. puesto que la peticionaria no 
üenr derecho a acogerse a la gracia a que alu
de Pl artículo 4° ele la Lev 10 tle 1917. citado 
ant.c·s. · · · 

"l?m· Íf-8-e copia de este Acnenlo, con los an
tecedentes~ nl srüor Jiinistro de CTobierno." 

Con lo cnal se rlio por tcrmintulo el presen
ü: .. Acnercl?· que ~rmnn los señores Magi:.:trn
dos y PI mfrascnto Secretario. 

El Prt>siclente, .TOSE GXECCO LABOR
DE-:.._El Vicepresidente. A FGl"STO X. RA:\IPER. 

_FnA::-;-crsco E. DL\GO_:El S-é>c'l'ctario, Pcd,ro. 
San.2 Riuc¡·a. · 

DI5TRIBUCIOX DE LA 

':GACETA JUDICL\L'' 

E:1 lo sucesiYo se enviará directanwnte de 
la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
de Distrito J uclicial el número suficiente de 

ejemplares de la Gaceta para ¡)roveer todas laE' 
oficinas del J?oder Judicial y ael Ministerio 
Públ.ico de sus respectiYos Distritos, así: para 
los Magistrados, Secretarios y archjYos de los 

respecti \'OS Tribunales, uno para cada cual. 

Dos para cada uno de los Jnzg:1dos Superioras 
y de Circuito, para las Fiscalías de los Tri
hundes y juzgados Superiores, y para las 
Tesot·erías Municipales cabeceras de Circuito. 

·cno para cuela Juzgado :MunicipaL Se supo

ne un Juzgado en rada l\Iunicipio, excepto en 

las cabeceras de Circuito, donde se supoúen 
dos ~r uzgados :Municipales; pero en el caso d0 
que no los hubiese y sobraren ejemplares, de
ben a visado. 

También se· adrierte que lós diez ejemplao 

res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los respectiYo~ De
partamentos-

Pcr consiguiente, todo reclamo por extravío 

de la Gaoeta debe hacerse al respectivo Supe

rior J no a la Corte Suprema. 

CANJES 
) 

La Gaceta J u.dicial no se canjea con peno
clicos políticos, ·adrn.inistrativos ni literarios. 
Las 7'C1Jistas juridicas que la reciban o la. so
liciten rleben mandar, para cqrresponder al 
canje .. 17~ NUMERO DUPLICADO de cada 
edicii:•n de su respecti\o periódico. 

][mprenb. Nacional 
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CORTE PLENA 
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:N"01lif-m.AJt;riENTOS DE MAGISTRADOS 
LJ. Corte Suprema de !Justicia ha eJ.egido 

Mugism-udos para -llenar las vacantes ocurri
d:ls oo ios Tribunal·<>s· de Popayán, Bucara
man~, Pamplona y San Gil, de las ternas 
propueziaa por las respectivas Asambleas, 
tl.SÍ: 

Docl0ír José Hilario Cuéllar, para llenar 
la va.~ta que dejó el doctor ·Francisco E. 
J)iag@. 

:P.>ector Antonio Pérez Gntiérrez, para la 
(jU€1 d~ó el doctor Manne1l lbáñez. · · 

Dootor Evangelista R.nrnírez Gonzá.lez, 
paro lit':'.. qu.e dejó el doctor Aníbal García He-
rre:ros. . 

Floctor Jnnio E.- C:mcino, par:a la: que de
jtí 61 doct-or Luis A. Mejín. 

DILIGENCIA DE VISITA 
Cfl:rTMpondicnte al mes de abril de 1918. 
I<J;.1 Bogotá, a treinta de abril de mil non(

cientos diez y ocho, el señor_ Presidente de la 
Corte Suprema. de .Tusticia se presentó en la 
Be~retai"Ía de la Sala, de Casación y de la 
Corte Plennc, con el obje.to de practicar la Yi
sita eorrespondiente al mes que hoy termina. 
El Secretário le presentó los-libros, y en ·vista 
de ellos, hizo quE> se dejara la siguiente cons
tancia: 

CORTE PLEXA 

N,cgocios rf)ndientes del mes ante-
rior . . . . . . . . . . . . . . . ... 

RHpartidos en el mes. 

Fallados. 
Tota1l ...•.. 

Quedan pendientes. 

'Así: 
Con proyecto de acuerdo. 
Jl~n sustanciación ..... 
Abandonados por los nctores 

12 
1 

,___ 
13 

2 

11 
.-·-

6 
3 
2 11 

DE LA CORTE SUFREJV\A DE JUSTICIA 

Bogotá, junio S de 1918 

SALA m: CASACIÓX 

Incidentes. ' 
Proyectos presentados: 
Por el señor Magistmdo doctor 

~~rango ......... : . ...... . 
Por el seííor Magistrado doctor 

N anne-tti ...................... . 
Por el seiior .Magistrado doctor 

Pulido R... .. . · ..... 

Total. 
J<'allaclos. . . . 

1 

•) 
•J 

2 

() 

í:i 

Número 1364 

"4." Que e.s mlln la inscripción del acta ds 
ese remate en la Oficina ele Registro, y la, 
tradición de la finca por este medio al señor 
Bon-net. .. · 

':La mitad proindiYiso de dicha casa perte
nece a la mortuoria clel doctor Robf>rto Cana
les, porqlle éste la nc1quirió por .compra a sus 
hijos Adolfo Cnnales Vargas y Martín Can¡J
les Yarrras. y consta. asi, respectinrnente, de las 
escritt1r~s 'p"úbli<::as núineros 775, (le yeintisiete · 
de diciem)n·e de mil nowcientos, otorgada por 
ant.e e.l señor X otario 5~ de Bogotá, y 4-fi T, lle 
quince ele octubre ele mil noYecientos lino, 
otorgada ante el ,.-eiíor ~otario de Chía, las 

Sentencias -definiti,vas. cuales figuran ep antós." _ 
Proyectos presentados: Los hechos f11ndamenta.Jes de h c1emandn. 
Por el sei'íor Magistrado doctor están relacionados así: 

Arango ........... · . · · .... · ·· · · · 3 ':1? El doctor Rolwrto Cannles adquirió 
Por el señ:or Magistrado doctm: por compra a sus hijos Martín Canales Var-

Méndez . . . . . . · . . . · · · · · · · · · · · - · 1 gas y Adolfo Canales Yargas, la mitad pro-
Por Bl seií.or Magistrado doctor u1cii~·iso de ·]a casa relacionnda. arriba; 

Nannetti ......... · .... · ·. · · ·- · 3 ':2.0 El doctor Roberto Canales falleció el 
Por el seii.or 'Magistrado doctor nuere ele diciembre ele mil novecientos nno; 

Pardo. . . . . . . . . . . . . - . . · · . - · · · · 2 - "3? El doctor RobPrto Canales no enajenó 
Por el señor Magistrado doctor. ·dicha mitacl proilidiYiso de la c<~sa; 

Rodrígu~z P ........... · · . -. · · · · · l. "4.0 Bl señor Adolfo Canales Vargas es l_!e-
....----

Total .• . '· 10 

Negocios :fallados. . . . , . 4 
Negocios repartidos. . S 
Negocios demeltos. . . . . S 
Negocios. pnra. npartirl sm papel. íi 
Ingresaron wl archiYo dE' la Corte 97 .-o]Íl-

men~s empastados en la Penitenciaría Cen
tral, quedando hasta. el aii.o de 1SGi:í perfeeta
mente arreglado; y están listos para em·iar 

·a la e,ncuad.ernac_ión 56 YQlúmep.es más, ele 
1866 a, 1872, inclusi·v-e. 

Sin otra. observación, el señor Presidente 
termin6 la visita, de la cual se extiende la 
presente acta. · 
. El Presidente, .JOSE 'GNRCCO LABOR-
DE-El Secretario, Teófilo Noriega. ~ 

SALA DE.CASACION 

Corte Bu¡JJ-;cmn de .Justic·ia~Sala de Oasa
C'ióru-.B oqotá, ma-rzo 1xintit1·és de mil no
vecientos diez y ocno. r 

(Magistrado pon:ente, doctor Arango). 
Vistos: 
Carlos J. Montes, diciéndose cesionario ele 

los dei'echos hereditarios del señor Adolfo 
Canales Vargas, demnndó al señor José Bon
net para que se hicieran las siguientes decla
raciones: 

"1." Qne la mitad proindiYiso de la rasa 
númerg 78, y su tienda accesoria, ubicada en 
la c~üle 20, cuadra iP, ·barrio de Las Agnas, 
de esta ciudad, y alinderada: por 181 Norte, 
con casa del señor Isaac Rosnles; f)or el 
Oriente; con casa de los señores Fermín Isa
za y ,José Antrro Caldns; por el frent.e; o Sur, 
con la calle 20, y por el Oeódente, con c:1sa 
qne perteneció al finndo General Domingo 
Triann,,, pertenece R la mortuoria o sncesiún 
del señor Roberto Cannles; 

"2. 0 Que 'd señor Bonnet clehe r;e.stítrrír, 
a la expresr.cb snresión, dicha mitad de la 
casa y los frntos correspondientes ·o arrenda
mientos de ella ; 

"3." Qne es nulo e inetil.'nz, n lo menos en 
cwmto comprenclió 1111 bien el~, b sucesión clel 
doct.or Roberto ü111ales, el remate que hizo el 
sefíor Bonnrt ele In citada cusn. en juicio ele 
división mat.Pria l. ¡womo.-ido por e·l doctor 
Roberto Canales cqntra sus hijos Guillermo 
y Mercedes Canales Patiíío; 

reclero de sn padr~ el doctór Rober!2 Cana-
les: · -

':;).~ El demnndante- es cesionario de los (j.e
rechos y acciones del señor Adolfo Cannlt's 
Vargas,' en la sucesión de su padre el doctor 
RoLerto Canales: 

"G~ El veíntio~ho de ngosto de mil nove
l"ientr_¡s dos. en 'que '~'·"mató la casa, el señor 
.José Bonnet. hahía nt muerto el doctor Ro-
berto Canale's: · 

"7~ El señor' José Donnet sabia dicha muet~
te cuando efectuó E'l remate: 

"8.0 En el j u ido di Yisorio del doctor Rober
to Cana1les, con sns hijos Guillermo y Mer
cedes Canales Patiño, en que remató el se
ñor Bonnet, el bien comt1n, muerto el doctor 
Canales, no representó en esa actuación per
sona n.lgnna en nombre y representación de la 
suc~sión: 

"9.0 N.O Sf' pngó el clerf'cho ele laznreto, co
rrespondiente a la parte de bienes c1e la ou
cesión que se transmitía por ese remate; 

"10. El pago -ele'! remate en lo que respecta 
a ]a, sucesión del clocto.r Hoberto Cana~es, no 
se hizo conforme a la ley." 

El delnandado Bonnet no com·ino en la de
manda, ne-gó el derecho o razón por que se le 
demandaba. y a sn nz cont.rademandó a Mon
tes para que ·por sentencia definiti,·n se le con-
dene: · 

"Primero. A pagnrme· los frutos civiles o 
arrcnr1amirntos que indebidamente cobró n. 
los i~quiEnos de la casa de mi propiedad, nú
mero 18. Y su tienrln accesoria, sitnada en es
ta citHlad·, en el ,barrio _ele Las Agnas. en ]a, 
cuadra 3." ele la calle 20, y alinderada así: 
por el X orte, linda con la casa del seííor Isaac 
Rós:lles; por el Oriente. con las casas que fue
ron-respectivamente-de Fermín Isnza, y 

-José Antero Ca'ldns: por el fr;::mte o Sur, 
con la cllaclra 3.a ele 1[1, calle 20, y por el Oc
cidente. con la c~sa que perteneció al finado 
General Domingo Triana; 

"Segundo .. A. inclemniznrme. scgtín nYahío 
pericial, hecho en el inicio, ~odos los rlni'íos y 
¡perjuicios que se me ha ocaswnaclo y me cau
se ~on los pleitos que ha seglliclo --:-.· sigue con
tra mí, respecto c]P] <lominio de ln r~'S:1 enun
ciada, o con relrrcinn a ella. Y 'poi· Pl esbnca
.miento ele h propierlnd ele h snsodicha casa, 
consistente en qne primero me la hizo embar
o-nr indebidamente, y me impirlió poderla, 
*enrler confo.rnw. 'a la prohibieitm contenida, 
en el inciso 3. 0 r1el artículo 1:1:!1 rlel Código 
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Civil, y en que clespu6s, por el pleito de do
minio que me ha entablado y el registro de la. 
demanda respectiva, me. ha impedido Yer:.der 
e hipotecar dicha casit, conforme ll'l inciso 4~ 
del mismo artículo; 
· "Tercero. A que me pague todas las costas 

y _Q."ílstos que he hecho y haga en los juicios 
y diligencias jndiciales mencionados en de
fensa ele mis derechos; porque los pleitos y 
diligenci'as referidos han sido temerarios y 
dolosos. Hablo de los juicios y diligencias se
guidos por el seííor Montes con relación :t la 
casa tántas Yec~s indicada; 

"Cuarto. Qne se. declare nnlo el remate ve
rificado por el seiíor Carlos .T. }-Iontes en pri
.mero de diciembre de mil noncientos cuatro 

· ante el seííor J"nez ií.0 del Circuito de Bogo
tá, rn la. cjecueión srgnicla po¡· el mismo 'se
fior :Montes contra el seiíor Adolfo Canales do 
una ·cnotrt parte de tres cuarentan1s partes 
de la casa tántas veres mencionada; 

"Quinto. Y para el caso en que no se de
clare nulo dicho remate y se ·me condene de 
conformidad con ln demanda pJrinci..pal, enta·· 
bla<la por e1 seiíor CaJ'los .T. Montes, demando 
en subsidio a éste, ])ara qne no se le m:md2 
entreg'ar Jo rematado mientras no se me. pa
gue el valor del remate hecho por mí ei ,-ein
tiocho t'l.e agosto clr mil noyecientos <los, con 
sus intereses :1l merlio por ciPnto mensuaL se
gún el :1rtícnlo 1081 del C<ídigo ,Tndicial." 

El .Tue;r. de la instancia faHú el pleito ah
solviemlo a las p~rtes de los cargus deduci
dos tanto en h r1emanda principal como en 
ht de rec01wención. 
. .Amhns p:1rtes se aha.ron rle esb decisi6n, 
v el Trihnnal Rnnerior de Dogotá puso fin 
nl litigio por medio de la sentencia cuya par
te resduti,~a es del tenor siguiente: 

"l.o .Ahsnéh·esc- :1 .Tosé Donnet de todos los 
cargos ele la dem:~nrln, princi¡oal; 

''2° Condénn.;:e n C~n·los .T. "Montes a pag,tr, 
dentro de sr.is clíns, a. .Tosé Bonnet, la suma de 
cnntro mil doscientos sesenta pesos ($ 4.'2GO) 
pape·] mo'lcch. por razón ele frutos indebida
mrnte cobrados; 

"i\.° Comlrn:~sp al mismo ~Iontes al pago 
ele lns costns rlr. h nrimern instancia rausncla.s 
con la clcrm\nch intentada por ól contra J3on
net; 

''·t" Ahs11éhesr nl mismo Montes de los rle
más cnrgos ele h contrfulemanda; 

"i"í. 0 No hav lngnr a fallar sobre el quiñto 
p1mto de éstn. 

"Onedn en estos términos reformada la s~n
téncia apelada." 

Contra este fn11o interpuso recurso de crr
sacwn !"olppwnt:-. r1 señor :Montes, recurso 
qne le fue concedido, y que b Cort8 adn•;~. 
por estar arreglado a las prescripciones le
gales. 

Como cnnsa1es de casación se alegan 1ft pri
mera y segnnéla de las enumeradas en el ar
tícn1o. 2.0 de la Ley 1<39 de 189G. 

Por rnzón de, método, la Corte empieza por 
ex:1minar la_ segunda causal. 

Dice el recurrente que la sentencia no está 
en consonancia con Jas pretensiones oportuna
mente ad11cichs por él, por cuanto en ln cle
mn nrlrt principal solicitó la declaración ele nu
lidad de la inscripción del remate hecho por 
Bonnct y la. nulidncl-de la tradición, y la sen
tenci:1 nn da decidió sobre estos ¡pedimentos. 

Para cle.clarar infnnclncla esta alegación, bas
ta ·ncnrcl:l r qne la senteneia acus:tda absolYió 
n 1 sc·.ñOI· Bonnet de todos los cargos aducidos 
Jlor :Montes en la demanda principal y q11c h 
iurisnrnrlcncia ele 1a Corte. constante y uni
forme al respecto, ha decidido que la se.~1.ten
cin n b•olutori•1 rcsul>l y e todos l]os puntos ma
teria rle la litis, v one por tanto ella es con·· 
g-rurnte con lo pedido en la, demanda. 

Respecto de ·la primera. causal en rebrión 
con h clrm:1ncla vrincipaL el recnrre..'1te acu
sa ln sentrnci:1 por vi9lnción ele vari>1S di:po 
sir·;nnn~ ciYilcs, nrro la Córte no entra. en ei 
I:'Sb1dio ele los motivos alPgados pura susten
tflr pc;n vio1~ciiin, ponwe la ~entencin. trae, co
mo lrs" rwinc1nn 1 ele e1 1a nn:t anreciación OUP 
110 h·' f'irlo at"cn·dn, en casación,' ni por YiOlD · 
cinn (!.-=- kv. rli .. er.bmentr•., ni l)Or error de lw 
cho .r1 de d.erecho, apreciacitÍn que es más que 
suficiente para sustentar el :faHo acusado, n.un 
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en el caso ele qtÍ.e los reparos hechos a la sen
tencia se justificaran. 

En efecto, Montes, diciéndose cesionario de 
Adolfo Canales Vargas e.n los derechos here
ditarios de éste en la sucesión de su pacl;re, 
demandó a Bonnet para que se. hicieran a fa
Yor de la sucesión o moc·bwria del señor Ro
berto Cana !es las declaraciones arriba trans
critas pero el Tribunal concfíptuó que el de
mnncl~nte no había comurobndo su carácter 
de cesionario del hered~ro Adolfo Canales 

·vargas, y por ello y por otros motivos absol
vió al demandado <le los cargos ele la de
ni.anda. 

Como se ve; el sentenciador le desconoció 
al demandante su personería sustnntiYa, pues 
~i no es cesionario de Aclolfo Canales, np. pue
de en ese carácter demandar J)ara !la ,sÚcesión 

• ' ¡ 

del sei'íor Roberto Canales, ~padre del p.resun-
to ce riente. Biei1 puede Hu ceder que el T,ribu
nal hubiera quebrantado las disposici~:n~.~)~i
taclas por el recurrente >· en el concep~Q t]-PUll_ 
tado \}JOr. él, pero esos quebrantar~n~}?-f.<;l$· no 

l darían p1e para cnsar Llt sentencl~, ... p~wque 
su principal fundamento, que puede: ser ver-

1 ,cluclero o _falso, no haber comprobado st~ ca-

l 
rúcter ele cesionario con el cual demando, no 
ha sido atacado en casneión, y ese fundamen-

1 to, se hn. dicho, es más q:J.C suficiente para sus
¡ tentar el bllo. 
1 Ahora, en cuanto a los reparos hechos <\ 

1 la se_n_tencia respecto ele In demanda. ele rec?~- _

1

, 

¡ wncwn, cree la Corte que prospera el motn o 

1 

de casación 3-legado, relntilvo al quebranta- 1· 
miento del artículo 7ü5 del Código C~'~il, P,e-

1 ro no así e:l alegado re;"l~ecto de .1~ vwlacwn l 
1 del artículo 8<34: del Cochgo Juchc1al. 

En efecto, el señor Bonnet contrademancló 
a Montes para que se le condenara, entr.e 
otras cosas, al :pago de los arrendamien~os 
que indebitlame.nte cobró ele los arrendatarws 
del demandante en reconyención, y el Tribu
nal condenó a lo pedido, fundándose en que 
se acre.<litó en el proceso, con varias pruebas: 
que Montes había reciLiclo los nrrendamien
tos pertenecientes al señor Bonnet. 'los cuales 
ascendían a la suma de cuatro mil doscientos 
sesenta pesos ($ 4,2ü0) papel moneda, sumiL 
indebidamente cobradtt por Montes. 

Con esta resolución ·del Tribunal, dice el 
recurrente, se violó el artículo 765 del C~cligo 
Civil, porque se reconoció ,en la. sentenc1a la 
,-ali(lez <ld título (la diligencia. de remate en 
el inicio ejecutivo seg11iclo por el recurente 
co~t¡·a Adolfo Cana;les Vargas), en ,-irtucl 
clel cual ~.e cobraron 'los arrendamientos de 
la cnota de la casa de que se cree dueño el 
recurente, y Hin embargo se le condena a de-, 
yoh-er esos arrenclami:Üntos como indebida
mente coLrados, a pesar ele no desconocer el 
título en virtud del cna.l los cobró y recibió. 

En eEta acusación tiene. razón el recurre..!
te. ¡me-s Si en la sentencia no se desconoció 
c,l título por el cual se pretende Mont:s due
ño de una. ¡CJarte · de la c~sa. en cuest16n, no 
puede decirs~ que haya cobr~do indebidamen
te los cánones del arrencltnmento de la parte 
ele la casrr ele que S<l considera due-ño. Conde
narlo a pagar lo indehid~1mente cobrado. es 
eleEconocer el título en virtud ch\l cual se hn
ce ese cobro, título que la .misma sentencia no 
lm declarado nulo. 

L:1 ,,iolación ele h disposición citada• au
toriza. ¡x1ra casar llt sentencia, pero solamen
te parcialmente, en lo relativo al numera.l 2? 
ele la parte l'esolutivn, por el cua.l se ccmde- · 
nó a Montes a pagar :t Donnet la sunhi. ele 
cuatro mil doscientos sese'1ta pesos ($ 4,260) 
pape] moneda,· por razón de arrendamientos 
inr1ebiclamente cobmdos. · J • 

En cmmto a la violación del artículo 8()-í 
rlel Cótlig-o ,TndiciaL elh se hace consistir en 
rmc el Tribum:.l no clec1:utí la nulidad del re
'YIHtr hecho 1110r el sefíor :Montes en el juicio 
,;rrvt.i,-o Sf'!:!niclo contr:t Acl.olfo Üm'lles, dP 
una parte de lrt crrsa en disputa, y sin embar
go lo condenó a las co='tas de la primera iTls-

·ncia. consirlP.rándolo como demandante tr 
nerario, siellldo así que demandó en virtnr1 

1, 1111 tH.nlo que el scntenciudor reconoci' 
~omo válido. 

F.ste capítulo. de acusación ca.rf',ce: de razón 
"lues ya se ha. l"esuelto .en muchísimas sen 
tencias de la Corte, que la decisión sobre cos-

tas nada tiene que v~r con lo ¡principal del 
pleito, y por consiguiente lo que sobre e-llas 
se disponga no puede ser motivo de casa
ción. 

Ahora, eomo base para la sentencia que lut 
de reemplazar a la del Tribunal en la parte 
que, ha sido casada, se a el vierte que eomo en 
el presente litigio ambas )partes se conside
ran dueiías ele la casa, por lo menos en una. 
porción de cüa, y los títulos acompafiados 
narr. sustentar sus derechos no han sido in
~rmnclos, los cánones de los arrendamientos 

·no se sabe a cuál de las dos pertr.necen, sino 
cuando se resuelYa quién es el dueño d.e la 
pa~·te de la casa disputada. 

Aparece, pues, probada en los autos Ir!. ex
ce,pción de petición antes de tiempo o de un 
modo indebido, y así He declarará de acuer
do con el artículo 31 ue la Ley 103 de 18DO. 

]lor los moti\'OS expuestos, la Corte, aumi
ni::trando justicia en nombre de la R€!públictt 
y por autoridad de la. ley, falla: 

Primero. Infírmasc parcialmente la se,nten
cia, materia de t':ste repurso, en ·Jo que dice re
lación· a la condenación de Montes por el. va
lor de los frutos indebidamente cobrados. 

Segundo. D.edárÚse probada la ,excepción 
de petición antes ele tiempo o de ·un modo in-
debido, y en consecuencia s.e absueJlve a Car
los J .. Montes del 'cargo primero deducido 
por el señor Bonnet en la cl~mancla de recon
vención. 

Tercero. Queda en esta parte reform::i.d.a la 
sentencia de primera instancia y vigente en 
lo demás la. del Tribunltl. 

Cuarto. No. se hace condenación en costas . 

N otifíqüese, cópiese, pnblíquese en la Gac~
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tn
bunal de su origen. 

l\fARCELIANO PPLIDO R.-Jos11 Mr
G"CEL ARANGo-JuAN N. MÉxoEz--TANOREDO 
NANXETTI - GER~IÁN D. PAnDO-BAUTOI..OMÉ 
RoonÍGUEZ P.- Teófilo Noriega, Secretario 
en · propiedad. 

Oorte SnpremP de Jttsticia - Sala de Oa.sa
ció71r-Bo_qotá, diez de au1'Íl de mil nove
cientos d·iez y ocho. 

(:Magistrado ponentf'l, doctor Tancredo Nan
netti). 

Vistos: 
:ltl doctor Manuel ,José Angarita, coh el ca

ráeter de apoderado sustituto del Distrito Mu
nicipal de Guasca, estableció demanda ante 
el Juez del Circuito de Guatavita, para que se 
de~lnrnse la c:1lidncl cb vacante ele un globo 
<le terreno llamado Páramo Grande, que se; 
hDlh en jurisdicción del Distrito nombrado, 
en los pára.mos denominados Los Oho1'1'0S, 
Hoya d8 los Ohusr¡ttes, Gigantes, La La,fa, 
Hoya de Bm·andillrts y Oormles, y cuyos 1m
cleros determinó en el libelo. 

.:'Los hechos que acreditan mi personería, 
dijo, y los en que se funda esta demanda son 
los siguientes: 

:'1.0 La corporación municipal del indica.do 
Distrito de Guasca nombr6 apoderado al se
fior A.urelio Moya V ásquez, nm· Acuerdo de 
feeha 2G de septiembre de 1897, para que 
representando los derechos y acciones del 
Distrito, inicie y siga hasta s1i terminación el 
juicio correspondiente', a fin de que se de_cln.re, 
como bienes del mismo Distrito, el menclüna
do globo de~ Páramo Grande, por cuanto se 
hnll~1 dentro de su i nriscliceión y no tiene due
ño conocido; Acuerdo qne ·presento en copia 
auténtica. 

"2." El señor l\fova Vá,qonez me ha susti
tnído el poder que .lo eonfirió ltL expres~tdit 
"0l''1""·1f'iA'l Tnnniripal; poder que presento 
y declaro aceptar. 

"~ • Th los (1f'cl"r"rirnes snrnnrins que aeom
n•',fío ]'('Rllltq í'llf' ¡]f'<:¡ll' h(¡ J11l'f'h"'' ~~Oq está 
~hnnrlnn.,rlo. rs ,lof'ir. n11e no ec-t(¡ oc11nndo 
n;,r tlnpi1o ron"cirlo. rl TY'Pl'(';nnnrln tr1·rpnr¡ de 
Páramo (h•andP, v nw• fpp T'O"e{,lo en un tíem
"'0 nor 11noc; !':Pñore<::: P.')nt''C'l'll7." 

Agrf'!!"Í lnPO''l npe 1') r~"•~n nor OllP <:::p, esti
"'Yl fl yn cnnte r·l rr' nh0 rh" 1;n rl ·• iJ 'l. ('f)nc;i<:te en 
"111() el nrt{,.nlo .'7(1t) flp] ('n¡ligo f'i··il 1l"n)!1 va
....fJntes los bienes rníres que s~ halfnn sin dne
:;(J aparente o conocido, como suce.der al pre-
sente. 

( 



t~ACETA lUDICJAL' - . 

. · J:)os- mEiSés después, en mayo de· ~908, f{¡e-en-, ¡.ños de. t?'les terrenos son- los ·opositores, y: co-
. mendu-d~~- la demanu~- _e~ el. se:1~t1do ele acla.- . Il_lO no d1ermi esa pi'uE:ba, una vez qne los tes-
r:u~ un lmdero, y eil" JlllCLO s1gmo el curso que tigos de cada cual declararon en contra de . 
señala el ca.pítulü 12 del Libro 2. 0 del Código lo declarado por sus compañeros, haciendo in-
~TnJicial, relativo a. bienes >acantes y mostren- dicaz la prue.ba ele los testigos, debió el Tri-
cos. - bun¡tl declarar q1.w los opositores no proba-

Emplaza-dos por edictos los que se creyeran ron su dominio y qnc, por lo tanto, eran va· 
ron derecho a los te:rrenos objeto de la de- cantes esos terrenos, .r romo no lo hi:-,o, y ·exi-
mamhJ, se presentaron a oponerse a la clecla- gió la prueba -Je hn·hu>: nc.Q';l~iy;-n, violó losar-
r:1f'ivn cb YaC'antrs, en sendos escritos, Jos se- t~cn los 5'!2 y :)J,~3 cb! C'6cli ¡;o ,Jndici~1l. clispo-
iíures Amciio Mora, como apoderado del' doc- siciones de carácter sustantivo, Jo mismo que 
tor J?sto Murillo, alegando qne' lós terrenos el artículo 7:? de la Ley ·105 de 1890.'; 
de Pw•t.tmo (JTmulr. blr:.; eornó ap~tn'z·rn des- En d ·cscnto presentado ante la Corte re-
li~Hlados f?fl el Jih::!o r](' clr~mnd.l (1d )!;¡niei- pite este l~eparo. contra la sentencia, y además 
pl~J de Guasca, corresponden por prescripción alega que el Tribunal ir¡.currió en yarios erro-
extraordinaria n, 1n sucesión clü Domingo Mn- res ele, hecho, ul afirmar qne para que prospe-
rillo; Carlos Alejo y Nicanor Castillo, quie- rara l¡t acción del Municipio, habría sido me•-
nes sotiemm que el predio <le Pámmo Omn- nester que se hubieran señalado en el libelo ele 
de está comprendido dentro ele los límites de 'demanda linderos fi-jos, precisos y débc'l'mina-
su hacienda, c]c,nominncla /:>ftranw de Oh:in- dos, 'y que eUos coincidieran con les que dary. 
g_azot; Ignacio Sampedro Gntiérre~, quien afir- los testigos, con cuyas declaraciones ~f! quiere 
ma que es dueño y está ('n posesión~ si no de demostrar que: carecen ele clueñ.o dichos terre-
todos los terrenos demanllauos, 'J)Ol' lo menos nos; hecho· que supone el Tribunal· que no tu-
ele las porci·ones llamadas Hm'anrlillas, La YO lugar, siemlo· así- que, por el· contrJrio, los 
J~a.ia. Lo8 (/ hu.~quc8, y otras: y Francisco linderos que ¡para Pá1'a·nw Gmnde asignan esos 
flafltiva, e] cual diel' (jl!C es Llnefio~ C'Oll otros, cinco testigos, coinciden en absoluto .CO!l los 
de] rt>fPrido terreno. que se •expresan en e.l libe!-o ¿;le cJemanda, y 

. .:\ bierto" el j uici.o n pruebas ·y terminada. la' siendo igualmente cierto que los tJ¿es primcms 
snstnneinción de la primer:í, instancia, el .Juez testigos mencionados, al mismp tiempo qm 
del C"onocimiento dictú sentPJWia; cuya parte clan linderos iguales a. ·los .da la demapda, afir-
resolutiva es así: man que Prí·ramo (/Tonde no tiene dt~e.fí,o e:o .. 

'·El .Juzgado .. : .. re8uelve: · nocidQ ó aparente. 
"Declarar que los terreJWs fle FÚ'l'rt11W Omn- Este· rqparo ;;:e refiere . (t] siguiente pasaF 

df', por Jos linckros expresados en :la rleman- ele la sentencia: . 
da. no son vncantes y q,ue pe:rtenecen n In sn- "Para que ht acción del Municipio hubie-
eesi,)n del señor Domingo j\fm:illo, ]a que ]os ra prosperado. hnbía siflo menester m¡e se hu-
ha adquirido por prescripci6n extraordinn.ria biE:ran. seña1ndo cri el. 'l-ib!·~1 o l~ncleros fijos, 
por m.:ís ele treinta aiíos." precisos, y f)ue c:'los coiw;irli.erau con-J.os que 

·De este fallo ape]<Í C'n ,.11 totalidad el per- dan los testigos, con c;n}::\S declaraciones se 
sonero Jel Distrito demancln~lte, ;y los SE~1o· <J_ui~re clc1mostrar que caJ.:ecen de dueíio. Es 
res ~arnpedro y Castillo, en b .varte <'lesfnnJ- verda.ct que. en el libelo ;oe cli.~en cuáles son esos 
rable, o sea,· respecto de. ln ~leclaración hecha linderos, pero los testigos qne declaran so-
por el .Juzgado dd qm' los terrenos 'materia bre la calidad ele vacantefJ, 1~0 satisfacen en 
de Lt demn ncln pertl'necPn a In sucesiún c~el cuanto n, precisión de dichos linderos, pues 
señor Domingo Mnrillo. varios de el'los dicen nó.conoc:errlos." · 

El Tribunal ele Bcgobí. n quien toc<Í <"'ono- La afirmación del Tribunal que queda, trans-
cer <1r la alz<H\a, 1'0\ ocó el fatlo ele' primera. crita, no es errónea, pue.s basta; le€,r' las _de-
jn~tancia, y en sn lugar resohió esto: da raciones a que se refier•e para convencerse 

';Xs,. hay lugar ~~ tleclnrar ncantes los te-, ele q11e los tesbtgos no tienen pleno conocimien-
I~reno's de· Príramo C'mndl? por Jos linderos to de los lindaros que encierran el globo qne 

/ pnntua !izados en In rlemanda.:; · dicen está Yacante. . 
'Contrn este fa lJo interpnso recurso. <le en· ·En efecto, Pecl.ro .Tuan Rodrígnaz Acosta 

sac_i(m d dodor 1-Ie.!í Mnhecha z:, apoclernclo, dice¡ qne no sabe con seguridad :]os ]~cleros 
a la sazón, dol l\Innic-ipio ck Guasca, y eomo r;le los terrenos;. Em;taqtiio ~{m:iiio, afirma 
f'l jnicio por su ctwntín, y la sentencia. por que los linderos son poco nüí.s o menos los ·si-
sus COJHl il'iOIH'S, l'ra nqnean ('~ ,remedio lega 1 guiente•s, c.tc.; Fn.lg~ncio Rueda no tiene co~o-
intentarlo, F."giÍn Jo lli,.,pnesto f'll el artícnln 140 cimiento de los linderos por el Oriente, y tam-
de la Ley -40 ele 1007, la Corte proceclf a deci- poco sabe cnáles son los linderos fijos por el 
clirlo. ·prHias las f'onsidernciones siguientes: Occidente; ,Jo,tquín Peflra.za ignora cuáles sean 

Ante el Trilmnal expresÍl d ¡w·un·pnte que los linderos fijos rior el Occidente; Dionisio 
ft~mlaha., t'l re<·m·so Pn lns c~u1sa!rs fle casa_- Ospina dice qne Jimb_ con Palacio~ pero no 
C'iún prinH'l'a ~' scg:unrln dt>l artíe1llo 2.0 ele la snbe linderos fijos ~' que ignorit. la alinda-
Le-Y HiD dr JR;)fi. ción ·del Snr: y Daniel Rueda tampoco sabe 

En f·unnto a la srg'lln<la <"'<lUSa]. sostiene• el ]'Os JiJJderos meridionales tlel terreno, aunque 
a nfor llel ref'lll'SO q n;: .e 1 Tri !m na r <le_V) 'ele fn.- dice qne por ese lndo linda coil el Pára?no de 
Har las cuatro oposiciones qnc se hie.ieron :t Ohin_qaza. 
l:t flrclaraci(m rlr yac:ultP que t~l demanllante "' Imprecisión en 'las declaraciones dij·o el 

1 pidió l'P:¡:weto <le! Ü'lTPno <lE•. Pá}'({?IW {h·anrle, Tribun:d, y asentó lll;:t Yerdacl Cfll€ no pnede 
opn~icione:; que el sentenei:ulor delJÍ<Í rpsoh:er, c:t'lificarse. ele dTor llP hech.o e,,·iclente. 
o\'plícitn. darn )' prn·ntori:nne.nt<>. por ser 'No cntrn n exnmin:tr In, Code la acusaci6n 
ellas. con h dentanc1:' del -:\Iunieipio, lo qne relntint. a haber ,.:ido infringidos los artículos 
eon~ti~nÍ<t ln mntN·ia llr ht contron:-rsin, -de ;)4:3 Y'"~J:4;'1 <1el Código Jncli(·ial·, en.cuanto a la 
mr:do qnf> la ~-entpm·i" ,11n está l'll conson:m· parte;. que rlel!e dar In prneba en estos juicios, 
ei:1 eoi1 la:-; pre>tensinnPs oporitmniHPntc detl11- ÚOJ:ane el Trilmnnl, al f\'1recinr Jas pi·obnnzas 
('id:ts por los litig,tnies, a r:-~nsa de hah'·rse adncidns por Jos expositm:es, expuso: · 
dejado d~> resol\·(•¡' ~ohn' p11ntos qul' fneron "¿Y con e;lt:münto~, probatorio.s bn ddi-
mn-terin lkl pleito. ciente.s .se pne:lle ·decidir· qne tnles bienes son 

_\. r:ofo se. obsL'l'Yn <¡tiP ln <lrmnn<la 11:;1 -:\In- n1cantes~ 
11i('ipio de G11asc:L !'!P. rn('amin<l. como .;;e' ha ''~Ó. Lo contrario <.'S ]o qne aparece com-
Yi:c:tn. ;¡ ()lJe. :-:e rrcolloi·icru ln (':tli<lnd <le Ya- prolmllo, es decir. que "í tienen dueños o por 
C'ante cle1 ten0no a qtw st'í r<'finx', \' qnr eH la lo menos poseeclo;-es a qnienes fayorec~· la 
sentencin e:"c'' fnl16 r¡t!< ';no lJ'lV ltJg;tr n ele- nresnnci0n Pst.nbJ.ecic1u en el artículo 762 del 
elarnr v:,cnnÜ'S los terrt-nos dP Prín¡mo fhan- C6cligo Ci\•il." 
i!r nor los linrl0ros puntna'lizn<los en la lleman- Esta. apreci:1ci6n ha sido atacada por el re-
da:" con lo <"'na] qnefl{) fannllo e¡1 litigio tlen- cmrente en el concepto ele haber incurrido el 
tro r1r sus JH'P.:·isos límitl•s. ~o procede, pues, Tribnnal en error ele hecho qlie aparece de 
la S<"[-,!'Ulllln cans:1l (le C'as'leirín. modo e.Yidente en los r,ntos, ¡oorque en ningun·.t. 

En,_ lo tocante :1 la primt·ra ea11Sal. el recn- narte de .la sentencia se declaró estar compro-
rrri1tco, explie;l así los moti\'Os en que fm{d:l bad~ que alguno o algunos ele los opositores 
In nensaci<Ín contra k st>ntencia: fueron dueños del terreno denunciado como 

"La sentencia del Tribuna 1 exige, al )ifnni- vacante; pero ni siqn ient como poseedores 
cipio <:t• Guasca. qne< sr pruebe que los bienes ele tal terreno; po1·qne no aparece ele antos que 
son Yacantes, es decir. qne no tienen cl112í'ío, hñya poseedores legítimos ele el:;os terrenos, 
lo cual ec¡uivale n. In prneba (le nn J¡ecJ,Jo ne- pues el señor Domingo j\>lnrillo .. se sirvió ckl 
gatiYO. Quienes debiewn probar qne son duc- carácter ele arrendatario al poner animales su-
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y.os a· pastaje en Páramo Grande· nil señor· 
~ . J ~ 
uampedro h~. nsa.do, pam mantener anima-
les, de una. ·parte de Pámmo Gmnde, que no 
hace)>arte de E:ll. baei€ncla de Santa Ana, y 
los senores Castillos no probaron que Pára-

. mo Gntnde sea. pati.t: integrante de su ha
c(enda ele Páramo de Cltin;¡az·á, para que 
pu::;el:~ ,aprowcha~·los, respe-cto clel primero, la 
posRswn que adujeron en relación con esta úl
tima llaciendn ... 

Üe esto concluye que no habiendo poseedo
res, en el ;;:enticlo lelgal de la palabra, ele 
1')' (,' l . rt1'G11W rranc e en su totaJicla el , o ele parte 
nlgn!la de esqs terrenos, ea rece ele aplicación la 
presunción cstab:ecida por e•l articulo 7G:2 
inYocado en la. se-ntencia, siendo ele obsenarse 
que al citar el Tribunal esa. disposición, no 
tiene. n bien d!~sign:1r ¡:Jor su nombre al posee
dor .o poseedore::> i1 los cuales aln"dió:incurrien
do, en esa afirmación, en otro erro~· ele hecho 
que apai·ecc1 ele . .fnodr> evidente. €Jl los a\Jtos.-

' J..~R Corte 'obsel·,·a qne en el aserto del Tri
bunal, que se tacha ele erróneo, hav una. apre
ciación d<'l .las pruebas presentadas p.or ·los 
opositores .. ele las. cua!les hace nn recuento en 
la sentencia. 

Respecto. a _lti $U cesión de. Domingo Muri
Bo., citlí <;l Tri-bunal una sentencia del Juez 
Municipal de Gtwsoa,.dél primero ele octubre 
de mil, och.ocientos nm·enta y -siete, en que 
se declaró que una porción de .Pámmo 
Or~ande. correspondía por pJ'escri pción e e. 
dominio y · po?esión a lt1 sucesión noni
brada, y los testigos que declararon antp el 
Juzgado Municipal de Guasca, ratifica(1os en 
este juicio, quienes afirman que conocen 
los terrenos ele Páramo 0Tande ·donde se ha
llan Jos luga·res ·denominados Corml¡;s, Ba
mndillqs, La La.?a, Los Chusquep, Los Cho
?'ros, ·Pecl1'C1'a, La Baraja, Ban /Salvador y 

. otros; que les consta, por ha bm~lo pre,seneiaclo, 
que Domingo Mu·rillo poseyó los referidos te
rrenos durante. más de treinta año?, hasta. que 
falleció, manteniendo durante. es1J tiem~)ü 
mulas y ganados, dando pasta]r~: () perm:so 
rr:nt f[U .. e otros· mantm-iera.n allí SIIS anima
les, .Y que después ele muerto Domingo Muri
llo, su~ herederos continuaron .ejecutando ilos 
mismos actos. 

Eimmera las escrituras públicas y 1a prne
ba téstimonial presentada 'pOr los opositores 
Cústillos y San~I,[Jeclro. Probablemente surgi
rán entre los .opositores algunos pleitos, pues
to que sobre varias p01'ciones ele las tieiÚ'as de 
P.cí.rámo 6'1Ymcle, cacl¡L m10 de ellos alega de
recho ex el nsivo; pero ,e.] Trilmnal llegó a la 
conclusion ele qne. el terreno no ern. ncante, 
porque por Jo menos, dice~ según se ha Yisto, 
hay en él poseedores a quienes favorece la, 
presunción establecida por e;l artículo 7G2 del 
Có,digo Civil. 

Si algunó de esos poseedores reconocí<'> do
minio ajeno, como se a'legó, no fue en faYor 
cle:1 :Municipio, y por lo mismo la alegación 
no aproncha a és~e.. 
, El recurrente atacll ele errónea la aprecia·

ción de ltt ¡prueba, relativa a !la posesión ele 
los opositores, según se deja clicl~o; pero la 
Cortkl, considerando que sí tm·o en cuenta el 
Tribunal dicha. prueba para fallar, y que no 
carece de fundamente la conelnsión a. que lle
gó, en vista de los elementos probatorios que 
eA"Ísten en el proceso, no haJla. clemost'i'aclo el 
error evidente ele hecho. en tal 'apreciación, 
y por lo tanto no puede {·ariarla, porque sería 
sustituír su propio criterio al del sentencia
clor en mat.eria que es ele su exclusivo fuero. 

Por tanto, a clministt·anclo justicia. en nom
bre de la Re'Pública de Colombia y por au
toridad ele la. ley, 1a Corte Suprem(l_, en Sah 
de Casación, cl~la'ra que no es er caso ele in
firm.ar, y no infirma, la sentencia qu~ ha sido 
objeto del [presente recurso, prommcwlla por 
el Tribunal Superior de Bogotá a. diez de 
abriL de mil novecientos quinG€'. 

Sin costas. 
N otifíquese. cópiese; publíquese esta sen

tencia en la Oacetct htd?cial y denté:h-a_se. el 
e.xpe~liente a 1 Tribunal ele su origen. 

MARCELIANO PULIDO R.-Josí~ :Mwm:r, 
AnA::\'G(J-,-,Jl;Ax N. :Mi:NilEZ,..-TAxcnEDO NAx
NETTI-GEJmkx D. PAnoo-El Conj11ez, CAn
~n:Lo .AnAxco .~L-Et becretario, Teófilo .J'o-
1-i&ga. 
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S&JLJ\1. liJE NEGOC:n:OS GE~EJR&lLES 

DILIGI<::,NCIA DE VISITA 
'correspondiente al mes de abril de 1918. 

I<::n Bogotá, a primero de mayo d.e mil no
Yecientos diez. y ocho, el señor Presiflente de 
la Sula de Xegocios Generales dr b Corte 
Suprema de J ustieia. se constituyó en la Se
cretaría Je !la misma, con el fin de practicar 
]a, yisita ordenada por el atiícule> '7.0 de la 
Ley 100 de 1892, correspondiente al pasado 
mes ele abril. 

Examinados atentamente los cuadros for
mados y libros llP.Yados. s~ obtuYo qtw duran
te .el citado mes los nsuntos que cursaron en 
]a Sala .tm-it>·ron el) moYimiento que se anuncia 
a continua.ción: · 

LIBRO DE HEP~RTDITE::\TO 

Entraron diez :v nue\·e (19) negocios, y fue-
. ron .distribuíclos nsí: 

(Nviles de segunda instancia: 
A1l señor Magistrado cloctor Diago. 
Al señor Magistrado doctor Onec-

('h Laborde .......... . 
Al señ.or Magistrado doetor Sam-

per. . . . . . . . . . . 

('¡·hninales de 1t?J,a i n.c;.t anc ia. : 
.Al señor Magistrado doctor Dingo. 
Al señor l\lagistra do tloctor Gnec-

co·"J-1aborde. ·. 

Criminales de 'segwtda instancia: 
Al seilor :iVIagistraclo doctor Diago. 
Al Magistrado sefior clortor Gnec-

co Laborcle. .. 
Al seño.r )Ltgistraclo doctor 'Sam-

per. 

.Ad mini.stl'afi?_oos de wut instancia: 

Al señor :Magistrado doctor Diago. 
r) 
~~ s1w tos vro·ios : 

Al sei'íor 'Yiagistrac1o ·doctor Sam-
per. . . . . ..... 

.Revisión: 

Al _,eñor Mngistraclo 1lndor Dingo. 
Al señor M:{i!'istrado clodor On~c

co Lallnr<le·. · ·.· . . . ... 

Tota'.l. 

2 

1 

_1 

1 

1 '2 

2 

4 

2 8 

1 1 

1 1 

1 

1 

1<) 

.! 

1 

En el mismo mes a nue la visita se ref;e,. 1 
r0, la S:tla pro.nunciú -,~rinticnatro (2-t) pro-~ 
Yiclencias de fontlo: qnine0 (1i5) intcrlocnto-
rias y nuere (9) clefinitins. en b. forDnl

1

_,·,l.fi. ns

1

1·.-_.

1 

gniente: 
Interlocn-

·¡ • ' torias. tivas. j 
Chiles de una instancia: 

Por el señor Magistrado ' f 
doctor DiagO\. . . . . . . .. 4 

Por el scilor Magistrado 
doctor Samper.. . . . . . . 1 1 1 
Civiles de sequ.nrhi instanc-ia:, 

Por el señor lHngistraélo 1 
doctor Diago. . . . . . . . 1 2 

Por el señor )>b~óstraclo 
doctor Gne.cco Laborcle. 

Por el seilor :i\Iagistrac1o 
doctor Samper. . . . . . . . 

2 

1 

1 
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Por el señor 
doctor Sampm-. . 

3f.tgistraclo 

~4 dministraftivos de seg1l!Tbfl.a 
i11sta-neia: 

Por el senor :Magistrado· 
clo.ctor Diago. : . . . . . . . 

Asu:ntos mrios: 
Por el señor Magistrado 

doctor &amper. . . . . 

Total. . . 

1 

1 

1 

15 + 9=2-l: 

Los señores Magistrados presentaron dn.
rante el mes expresado treinta y ocho' (38) 
pro_vedos de :fondo, veintinueve (29) a~-_p~
r:ider interlücntorio :r nueYe (9) ele df!ti111h-

• · •rl, 
vo, así: 

Interloc1.1- 'Óefini• 
toó os. · th'1os. 

Por el . señor :Magistrado '· ,' · 
doctor Diago... . . . . . . . 18 ' 3'' • 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco La borde. . . . · 6 3 

Por el señor Magistrado 
doctor Samper. . 

Totar 

" 

5 3 

29 + 9=38 

La S a la dictó en el mes indicado atrás el 
_\.cuerdo núÍllell'O 62. 

Xo haLiendo observa.ción alguna qué ht1cer, 
f'l señor Presidente dio por terminada ht Yi
sita. 

P:ira constancia se extienrle la riresente cli
li(rencia. qne se firma como aparec.t!: · 
~ . / 

El . Presitlente. AUGUS'Í'O K. SAMPER 
El Secretario, Ped1·o Sanz Rivera. 

Col'fe .Snzn·ema de .htsticia-Sala de Nego" 
cio-s Generales-Bogotá, treinta de noviem
bre de mJZ nmw:ientos diez y siete. · 

(Magistrado ponei{te, doctor S amper). 

Vistos: 
. Por medio de la escritura pública número 

mil cuatrocientos setenta y siete, de catorce 
de diciembre rle mil noYecientos doce, otor
gad:t en h ~otaría enarta de -este,Circüito, er 
señor Gobernador del Departamento ele Cun
dinamarca y sn Sccrdari.d de Hacien11a, con
firieron ¡poclN· wl seíím· doctor Carlos -T- Inft~n
te, para que. éste "prom11eyu las accwnes ) u
cliciales eomluccntcs a hacer valer los derechós 
que eorresponden o -puedan corresponder a es-
ta entidad a cualquier título en las empresas 
de tnmYÍa ele Bogotá. y Chapinero ... " 

Cor¡ €se poder, y obrando en nombre y re
prPse.ntación del expresn1lú, Departament~, e1 
refendo a p~1lera do presento clc-mmHla_ ?r~~ma
ria contm la. ~ación y contra el MumclPlO de 
Bogotá. para que, por sentencia cldinitiYa, se 
declare: 

"Primero. Qne es ~'nulo y ele. ningtí.n n.lor 
ni. efeeto el contrato celebrado J)Or el señor 
J)ayirl A. Roa(la,. Fisca'l del antiguo Distrito 
Capital, como 'comisiona!lo y autorizado e?.· 
]Weialmente· 'por el. Excelentísimo señ,or \resi
dente de la Re])lÍbhca y obrando en tal Yutnd 
en nombre del Gobierno Nacional y del Dis
trito Capital, y el seüor l\Iahlon C. J\'Lt;;tin 
.Tr .. en sn car{lét0r cb r.noderado y renr~sen
tante ele The Bogota City Raihn1y Co.mpa · 

Cr·imina.les de una instancia: 
Por el señor ~1Iagistraclo 

doctor Diago. . . . . . 1 1 

nv, sociNlafl estableeicla y domiciliada e1_1: la 
cinclad de NueYa York. Estados l.'nidos ele 
América' contrato npro'oado por el Ac]Jenlo 
n{nnero ~ietc' de mil noyeciPntos seis y .por el 

l. Pocll'r Eiecnti,·o ~acion<tl .d nintiséis de ju
lio de mil noweientos se.is. 

'CPí.minaZ.es rle segunde~ 'ins-· 
tandia: 

Por el señor l\I:t~;istrado 
doctor Diago. . . . : . . . 

Por el señor ::\1agistótc1o 
doctor Gnecco Labonle. . . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Samper. . . 
!Aclministmtivos de una. ins

tancia: 
Por el señor Magistrado 

üoctor Diago. . . . . . . . 
Por el señor Magistrado 

~octor Gnecco Laborde .• , _., .• ~ 

1 

'2 

1 

,O._OJ 

.o •: 

l'' 
' \ . 

1 

1 

':Segundo. Que el c.ontrato a que el punto 
nnteri.or se refiere,, o nwjor dicho sn celebra· 
ción, ha dejado en pie y en todo su Yigor los 
bienes. derechos y ae:ciones que el Departa
mento ele Cundinamarca, por sí y como suc~
sor rl<'·l antig-uo Estado Soberano ele Ctmd~
nam!lrca y del Distrito }'etleraT. tenía ntlqm
riclos al tiempo de clicha cE,lebrnc:ión, por Yir
tncl <le ]os contratos celebrados por el dicho. 
Estndo Sobtrrano' ele Cnnclinamarca :V cle~¡pu(.s 
por el Departamento de Cnndinamarca, l~ri
mero con \Yilliam '\Y. Ranuall y en segmda 
con el sucesor de éste, la societl!Jd denominada 
The Bogo.ta City Railway Company, hasbl 
el punto ·que esos bienes, derechos y acciones 

subsisten aún contra el :Niunicipia U.e Bogotá 
como sucesor de dicha socieJ.ud 'l'he Bogota. 
City Railway Compuny. . 

"Tereero. Que, en subsidio de las dos peti
ciones o d€daracíones SO'licitad:tS en los dos 
puntos precedentes, se declare: a) Que la ~a
ción o sea Ia República de Colombia y el Mu
nicipio de Bogotá deben indemnizarle l}.l De-

l
. part1amednt~ de Cun~li~1~marca y t~esart~i;Ie1 t1o

dos ·os . anos y pe.rJmc-.os qne es a en tuac m 
sufridc) con la celebración del contrato dt· qne 
trata el punto ,primero de esta parte petitori~ 
de estu, 'demanda, daños y perjuicios que esti
.mo en más de cien mil 1pesos oro, pero qu~ 
protesto estar y pasar .por [o que se: com prue
be del:. ida y oportunamente. 

"Es causa o razón de e-sta rlemand.a, en lo 
principal-:- que; el Departament-o de Ct.Índin:t · 

. n~<:rca no consintió en ese contrato en refer,~n· 
· cia, no intervino €rn él en forn1a alguna; ni se 
le celebró por escrihu·a pública registrada, ni 
con las formaliclad>:>s contractuales y escritu- _ 
rarias del caso~ ni se dirtó decreto alguno con 
fuerza ejecuti>a ni legislatint reglamentario 
del punto ¡por el Poder Ejecutivo, ni el con
trato estaba autorizaJo por la ley; ni l)OJ' or
denanza alguna departamental, ni fue. a pro
bado ues¡:>ués por ley, ni por acuerdo depar
tamental ni por orclenan.z.a departamPntal. ni 
el Departamento de Cuullinamarca ha pres
tarlo después su consentimiento el} forma leg-al 
a tal contrato; y que los· bi~:nc::;, derechos y
aceiones que• teníu adquiridos rul tiempo f1e la 
celebración de dicho contrato el Def!artamen
to de Cun<linam t·ca. ora por ,.:í, ora ccrr.t; suce
sor del extinguido Estado Sqberano de Cnnrli
namnrea y del Distrito Federal, no han sido 
ni trnspasados, ni renuneiauos ni extinguidos, 
ni con la ,-oltmtad tle·l Drpartamento de. Cnn
dinru\1nrca. ni' sin esa Yoluutnrl por ley nin
guna,, ni de ellos ha clis¡me1oto la. Naci,~n. 

. ':Demando, nllemás. que se declare q~te po1· 
la celebración del contrato a que se i'eÍÍere el 
punto primero ele la parte p~:titoria de esüt 
demanda, se coJFolidó el usufructo eon l» !lllda 
propiedad en la empresa de tranvías :1:· esta 
ciudnd, .en la. parte departamental _ez: f:nor 
de.] Departamento dE' Cundinam!lrca. 

"Es ca usa o razón de esta peüciór:., fJUC' rs 
subsidiaria ele todas las anteriores, el qnP ese 
contrato· t•s. un daño tnn g-raye eú la cosa fnH'·· 
tuaria y una fwlta tan graw a las obligaciom•,;; 
dellrsufrnctHario, que· acarrea la extinc:t'111 deJ 
usnfmcto. 
. "Me n-poyo en los siguiente,; hcehos: 

"I. BJ extingHido Estado Sohepn!G l;,. \un
dinamarra celeLró con el seüor '\Villiarn ,,._. 
Ra111lall üos contratm. para el estabiee:mien
to rl e tntnYú1s o fPrrocarriles urbanos;· 

"IT. El Departamento· de Cundinama n·a 
cr.lebr{> posteriormE'nte con la expresada sociP
dad denominada Th~l Rngota City Rail IY:IY 

Companv. a quien RnndaH. le había tmspasa
do los dichos contratos. o el contrato primi
ti,:o y su prórrog~'l, varios .contratos su~esin>s 
qneo estaban rn vigencia cuando S(} celebró 'Y 
aprobó, como se indica en el punto primero 
de la púte petitoria de ln demanda, e.l contra~ 
to ·:1 nne ese-mismo punto se refier<>_; 

"JTI) Ese contrato a que dicho pnnto p-·i
mero de la parte petitm'i:t de estl1. deman1h 
se rl'fil're. se cc-lebr6 v se uprobó por el Con
sejo Administr·ati;-o de·l Distrito Cupitai y por 
el Poder Eieentivo, sin int}':lrvenc~¿n, ni 
aqnie~wencia ni aprobación del Departllmen
to 1le C'undinamarca: 

"IY) Est~ mismo contrato no se e1Pv6 a e:=:
critnra pública. ni F'·E· registró en el libro n11-
me:;o nrimero de la Oficina de Registro tle
Bo:rotá: 

':y) Para la crlf:'lwaci6n de dicho contrato 
no hubo reglanwnto alguno por medio cte nin
o·ún llrc:reto ejecutivo; 
"' '':\'I) El Po(ler Ejecuti ,-o no dictó ni hn rl ir-: 
tn¿o ning-ún decreto reglamentario en cny~. 
Yirtn1l se haya dispuesto ni la celebraeifln ni 
la a m:otaci<Ín del referido contrato; 

"Yil) Xine:nna lev ha autorizado n! ~!pro
bado el misrno men.cionauo contrato, ni ley 
sece'ional, ni ordenanza departamental ni acto 
departamental alguno ha autorizado ni apro· 
ba.c1o el referido contrato; 

YIII) Ese contrato en referenci!l no es no
vación de los· contratos departamG!JJ[j~l()s ni de 

1 



los celebrados .con el extingtúdo Estado Sobe-. 
rano de Cundinamarca sobre tranvías· en la 
ciudad de Bogotá, primero con .William W .

1 
Randalil y después con el sucesor de ést-e, la. 
expresada sociedad The Bogota City Railway 
Comtpany; . . . 
"I~) Al ser válido e.J dicho referido contra-' 

to, él es una. vulneración y un atentado tal a. 
los derechos departamentales y a la cosa fruc
tnaria, que asume snma gravedad y gr~vc da-
ño en tal cosa; o -

"X) El Estado lle Cunclinamarca, primero, 
y el Departamento del mismo nombre., después, 
eran, al tiempo ele la celebración del contrato 
de qne habla el punto primero de la_ parte pc
titorilt de esta. clcmanda, parte contratante e-ll 
la empresa de tranvías ele e:sta ciudad de Bo
gotá y nucTos propi.etnl'ios lle .ella en toc~o, o, al 
meno;:;, en parte; 

"XI) E!l Dq')·artamento de CnndinamarcR. 
no ha renunciado ni traspasado en forma le

. gal los bienes, los llenwhos y las acciones qne 
tenía adquiridos al tiempo de la· eelebraei.ón 
del referido contrato, p{)]' los contratos que el 
Estado de Cundinamarca como soberano ha
hia celebrado con "'Yilliam "'V .. R:tntla:TL y por 
los one el De;)artamento rlel mismo nombre 
habío\ eelebnH.lo c¿n el sucesor_ de éste< la ex-· 

,' presa da sociedad The Bogotá City Uá qway 
' Cornpany; 

"X U) I~a Nación no ha dispuesto legalmen
té, ni de, ning;tín mcHlo, de los diehos derechos, 
hienes v · accione,s del Departamento· ele Cun-

,, dinamarca en la. empresa lle tranví\!s lle esta 1 
· cindaLl de· Bogotá." · · . 

El <lemandante invocó en apoyo de sn ac
ción ,·arias disposi~.:iones 'legales. 

Allliütida.la demanda en auto ele cuatro ele 
febrero de mil novecientos trece1 s~t dispuso 
a~n·. traslado- de e,lh al seftor Procurador Ge
neral de la Nación, en su doble cará.cter de re
presentante de esta entidad Y, del :Municipio 
de Bogotá. e 

En ~)rovidenein de. veintiócho de los mis
mos se solicitó, a.. petición del actor, la cle
Yolución de los autos, la que se verificó el día 
once de marzo sign·iente, con este oíieio: 

"Rez¡;íliica de Colom7Jia-Procuradw·ía Ge
neral de l<~ Naciúnr-Núme?'O 158-Hogotá, 
mal'zo 11 de HH3. · -
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De· esta última í1rovidencitt .pidiü revoca- El contrato en cuestión fue aprobado !JO:· 
ción, y en subsidio apeló el doctOtr Infante, y el señor Presidente de la Re¡pública, ücc:m-

. le fueron negados uno y otro recursos el yein- pRñado del se-ñor :Miúistro de Obras Públi-
-ticinco de'l mismo mes; y habiendo ocurrido ca~. Y para cerciorarse de que la ~;·w:::ié•n te-. 
de hedw ante la CoJ.'te Plena,, ésta, en auto ·nía interés en esa cmwenciún. uasta leerla v 
de once de octubre del1propio año, admitió el Yér que en varias dáusnlns el 'Goh:~'TlO.<) ot:or:-
recurso de. heeho y c,oncedió la. apelación in- ga a. la. Compaüía coneesiones qne no podLt 
terpuesta, en el efectó deYolufi.vo. Sustanciado hac·er ningtuut otra entidad ofi{;iaL fnéra dd 
_éste, la Corte Plena, en pro,videncia que lleva Gobicmo Nacional. Aclenu1s, .como aHí mi:;:-
data de veintiuno de. novie~nbre de aquel año, mo ~e expresa, el Gobierno, esto es, .e'l Pr~i-
se a bsttivo ele revocar la. providencia apelada. d.snte y el Ministro respectivo, obra ron en <''ie 
De ésta pidió revocación el señor doctor In- caso en :fuet<z;t de la autori,..;aeión que :les dnl•a 
:fante, y e•lresto de la Sala de Negocios Gene- l.a. Lev número 17 ele HJ05. 
raJes, qne ya eonocía del asunto en virtnd de · De ·lo dicho se dednce fJUe existe' en el con-
disposición legal, le negó diclm revocación el trato en referenci<t el int.er[.s de la Nac-ión llc . 
veir;¡.ti.enntm de febrero de mil novecientos que hn bla el :;:eño¡· P~·ocui·ador Uenern l, fuéru. 
qtünc)j.. cle'(¡ne el ordinal 8." del artíC'I/u .JO de la Ler 

I~n-¡~1memoriales de treinta y uno de julio y 147 d.e• 1888, lo único que l'xig~, para estnbh~-. 
cuati·o- de noYi<>-mbre (le mil no\·ecientos tt·e- .. · cer b competencia de la, C-orte en esta elasr 
Cfbríiii'Jlieitar·OJl las part~;S nuevamente la. su!:i- de asuntos, e:;; qne el contrato haya sido ~.:ele.-
pepijif¡)n del juicio, primei·o J~or treinta, y des- brado por el Poder EjeeutiYo Nacional, como 
pnés por nonnta días,. y así _se decretó. h:t sucedido en c•l caso que se contempla . 

Po~: medio del ant<? del treinta, y uno, ele. :Nó existe. ¡pues, la nnlidad que por im:oHi-
maYo <12 mi'l wn-eci-ento:s quince se reconoció petencia de. :jurisdicción a1lega el seííor Agente 
al seiíor doctor .Tuan B. Quintero coino apo- del }fiuisterio Público. 
der:Hlo clel Deplutam.ento demandante, y e.l En lo que ::;e refien:~ a la excepción perento-
(lOCl\ de junio. ele ese aí'ío sediTmso darle tras- i:ta de petición antes de tiempo, se obsena lo 
lado al actor para." que ldegim1 de bien proba- siguiente: ' 
do. y 'el seis ele abri:l de mil noYeeientos diez Seg-ún la e.lánsula primera del contráto, el 
y ~eis al personero d·e los delllH!lllaclos. I-It~cho Ciobierno que(~H. sustituíclo al "Muúicipio ae 
esto, el treinta de mayo sigt_¡ient-e- se citó a las. Bogotá .. y a] D:e;pnrtamento ele Cunclinamarea. 

.. partes para senté'Tlci:t, y a .tlictar ésta· tienden.,· en tcclos los derechos y obligacion()s conteni-
Jas consideraciones que n ccnt_innación se ex- dos t'n los uctqs y contratos que a:llí se enu-
presan: meran, entre los cuales se. halla ·el de veinte 

El seiíor Procnraclor General tle )a. Nación de enero d0 Jnil noYeeientos cuatro, que dice: 
·termina su alegato de -conclnsión así: "Ambas pa1tes cc:nt'ratantes i·ntificar¡ por 

'~Poi· lo exp'Uesto os pido muy respetuosa- medio <lel presa.nte ctmti·ato qne todas )as con-. 
mente~ : trowrsias o diferencias que en lo ~ilcesi vo ;;e 

"Que declaréis mtl.o este juicio por incmn- susciten entro l'as mismas parte!'l se someterán 
petenci:i de jurisdícción improrrogable en la R la decisión deJ. juicio por ariuitramento. 
Corte Suprema ·ele ,Justicia; . conforme. a las, leyes, y en caso. ele no Negar 

"0 que declaréis fundada la excepción pe- por ese medio a 1m ncuenlo se someterá to-
rentoria ele petición antes de tiempo; da. <liferencia o controy,e.rsia "a los J ueees ·v 

"0 tlue a bsolv:í.is a 'la parte rlem:mdacla. ele Trilnma les Nacionales de acuerdo con fa 
todos los cargos formulados en la demanda." ley.". , . , 

En virtud ele esto, se entr·a a estudiar pre- Resta examinar •si antes de iniciarse e~te 
Yiamente eada una de talles. cuestiones. juicio se llenarm~ los requisitos exigidos !P(lr 

Tocante a la nulidad del juicio, 1101: ¡·ncom- ·la cl:íusula copinlla. Solamente consta 1e.n el ex-
p_etencia ele jurisdicción, se observlt Jo signien- pediente a este. respecto que €11 señor Ministro 
te: el sei'íor .Agr-nte del Ministerio Públieo·la de Obras Públicas se dirigió a'l Gobe1·natl(lr 
rum).;1 n· qne "el mlm~ral s:o clel artíctú) 40 de Cumliruuna-rcn excitám1olo para que se pro-

''Seiinr Secretario de la Corte Suprema de., de la Lev 147 de 1888 rio da. a la Corte, Sitpre- cechcra, a. solueionar el a.sm1.to ttmigablernell-
Ju~ticia-En sn Despa(''h.O. mn. de ·.1nstici~t jnrisclicción Pl:i.ntiYá. par::l tt>., según aparece lk los oficios níuneros 131;-; 
';En eumplimiento del :mto clictado por el concl'er ck las controYersitrs que· se suscit~n ~' 1!)02, de 14 y 20 ele. febrero c1e 1!)13, dirigí-. 

scííor MagistJ¡titlo ~ustanciaLlor ::;obre un me- soh;·e contratos 0 con~·enios <'clebracl<JS por el dos· por aquel :Ministro nl ~eñor Proem·a(lM · 
morial del señor tloctor Carlos ;J. Infante, Pocl?r Ejeenti \'O Naeiona•l, po,i· el _moti n) ími-, General de la. Nación. N a da aparec-e relntiYo 
auto <.1ue usted se dignó su:::cribinne 21l cortés co ele a 11 e el contrat-o 0 co"n\·eniCb haya sido a, la Constitución <1•8:1 Tribunal ele Arbití·o;;. 
oficio fechado hoy y distinguido con el número c~lebrJ.do 0 haya sido aprobnclo por el ~resi- Por otra nnrk. la Ordenam:a, número ;)4 <le 
G787, tengo el honor de devolver a usted ]a. dentp. de h Re.públi<-:n y/el :Ministro del ramo 1912. ex.pedilh por 1h Asamblea del Departa-
demanda a que tal pr(willencia se refiere. In- respediYo, sino qne es ñe.ces:n·ia la existencia mento ele Cm1clinamarca, qne autorizó al Gn-
clnyo a usted originales los oJieios del señor _ele tm interés naciOJml en e.] contrato 0 con- bernaclor respecti,:o para. inic:iar y hacer se-
~iini;;tro de Obras Púhlicas, números 1375 y ve.nio, qne éste. se haya celebrado en '.lombr~ guir ·Yarias acciones judiciales· tenclil:ntes J. 

1!)02, de fecha::; lf ~- :W de febrero último, que y rPnresentación ele la República, por la Re- hacer efectivos Jos derechos <lel Dc1,nartamento 
.e:~:plicarán a usted y tl' la Corte los motivos pública y para la Repúb1icfl. que él proclnzca. en varias empt·esns, entre. las cuales está In 
por los cuales no cnntesté oportunamente ni obli,aeiones a cargo ele 1n :Kación 0 dereehos d_el tnmda, c?ntiene las siguientes disposi-
huy mismo contesto la demanda del seflor el oc- :a fl-i~·or de ésta .. "·· · · clOnes: 
tor Infante. .Es exacta ,; ~-ignrosamente jmÍtlica la <loe- f ".Artículo 4. 0 El Gobernador hará las .rrt:s-

"Soy de usted-muy atento servidor, trina expuesta en 1n. pai:te que Se deia en- tiones 'Conducentes a obtener el Ii:o~;Ónocimien-
piacl¡t. . . to efectivo lle los derechos que el Dep:ubi-

"Ric.o~,noo .OcuuA GoNz"\.r.;gz'' · 1 · J t t · Se pasa. a exammar a 10ra Sl e. cmLra o ce- mento tiene: 
Por medio Lle auto fechado el veintiocho 

rle marzo siguiente: el juicio se abrió a prueba 
IJ:10r Hinticinco cHas, y durante ese tiempo la. 

·parte demandante solicitó las que estimó con-
dHceJltes a la defensa. tle• sus derechos. , 

El once d0 abril del año citado, ele mil nove- o 

cientos trece, el !"eñor Uobernador del Depar
tamento intüresallo y SIL .Secretario de Hacim
tla presenta ron cop!a ele :]a escritura pública 
número trescientos sesenta v cuatro. de tres 
del mes y año citados, -cxtei1tlidtt en :la Nota
rút c(i'arta de este Circuito, por medio de la 
cual los referidos empleados revocaron el po.; 
der que le habían conferido al señor doctor 
Carlos J. Infante para re.present_ar al Depar
tamento en vario:; negocios~ entre el1os el pre
sente. En el memorial¡presentatlo en- tal inei
dente. ¡:.¡>. pidió también qne d cmso de•! jnicio 
se suspendiera por nü\·enta tlías ~ y como ese 
pedimento vino suscrito por el señor Proen
:rador General ele ·la N ación, se dio por rno
caclo el poder y se decretó la snspensión del ne
gocio por el término solicitado, en proreÍllo <le 
techa quince del propio abril. 

lrhi·a<lo por el seúor DaYid A. 'Boacla, como 
Fiscnl c1E•l Distrito Capital, con el seli.or Mnh
ló'iíi'. e' :Mnrtin Jr.' apoderat1o y representan- . 
te 'c1e ln CompañíR c1enomin:tdn. The Bogota 
·Citv Railway Compnny, I'etÍ11e hs c·.ondieiones 
~ntiés expre.s~Hlas. En ·tal em¡tJ·ato se expresa 
qne.: el señoi· Davic~ A. Boacl;~ obra com<;> ':co
miítibnaclo v nntonzndo espenalmente para b 
ceH~iiraci.ón' del presente contrato por el ~x
cel!mtísimo señw· Presidente ele la Repúbli
ca. y obrando en tal virtu~l e~ nombt;e de'l Go
bim•no N adonal y del Dtstnto Cn¡pün.l, y de 
acuerdo con 1lo que disponen ]os artículos 11 Y 
13 ele la Ley número 1'7 ele 11 el~ abril de 
1005 'sobre cli Yisión territori:tl.? .... '.' 

Ln. cláusula primera. estií. redactnda./así :_ 

"El Gobierno qued:t por e.l presente contra
to sustituúlo al Municipio ele Bogotá y al De
part:unento (le Cunclinarnarca eu todas y cada 
nna do. 'las obligaciones y en todos y en cada. 
1m o de los derechos contra;í<los y estipulados 
por Pstas dos entidilcles Q. :¡;or cualquiem de 
ellas o por la Ración, para con la· Compa-
ñía . ..... " -- -- l~~--~ ---~----~-· -· ·~: 

• o •••••••• 

"d) En la Empresa <1e1l Tranvía :Mtmicip<.l 
de Dogotá. 

"A rtíenlo :'í." Los conb·atos qne se C'elebn·n 
en virtncl de- esta~ n l~torizacionps se • sorneL
rún a la aprobación de la Asamblea. 

"A rtic11lo G? Si el GouernadOJ· estimare 
cnn \"t'ni:~nte asesor:n·se de uno o más abog,•
dos f1e honopbilidacl y· competencia para el 
estudio previo de las <:nestiones <le hedw :v 
de derecho one hayan de senir de ba.':~3 a ]o:; 
arreg-los amigables, se le a ntoriza pn m ello. 

".Artículo 7.0 Si las gestiones amigables qtte 
deben iniciarse a Ínás tanlar tr:einta. clías cles-

1 pués ele la pronmlgación ele _esta Ordenanza. 
resultaren infructuosas, el Gobernador prc•
cederá a constituír npoder-11.dos para p;:¡rornOYI:'l. 
las ncciones que tiendan a inv:;,liclar el fal:o 
arbitra.ij · a continuar e:l juicio pendiente e11 

]¡¡ Cort~ Suprema de ,J nsticia, s?brc .resolt~cié,n 
del contrato ele. venta, ele las se¡s· mü accwnes 
que. el Departamento tenía en el ferrocarril 
de la Sabana, y, en fin, para :iniciar y fenecer 
los juicios que sean necesarios para obtener el 



pleno reconocimiento y efectividad de los de
rechos que t>.l Dep_a rtamento tiene en las em
presas mencionadas en el ·articulo 4~" 

Es voluntad de la Asamblea que no se 
inicie pleito alguno sino después ele haber 
agotado los medios de un nrreglo amigable, 
a fin de obtener el reconocimiento de los de
redws del Departa1'hento, entre otros aswl
tos, en e:l relativo al tranvía cl.e que trata es-
te juicio. . · i 

Pues bien, ele autos no f!tparece que se ha
yan hecho gestiones a este respecto, como ya se 
dijo; antes bien, :lo que se deduce ele los ofi
óos dirigidos por el señor Ministro de Obras 
Públicas al señor Gobernador de Cundina
marca, a que antes se ha hecho alusión, es que 
!:iP. deseaba llegar ü este arreglo, sin qwe se hn
i•iera afrontado, como lo dispone la Ordenan
za ya mencionada. 

Es claro que, sin llenar este requisito, no 
puede, el Departamento intentar juicio al
guno en el particular, J. como no hny compro
bante de que se ha ,va· efectuado, es conciluyen
te que eil pleito se ini<.:ió y adelantó prematu
ramente .. 

Por lo expn~sto, la Corte Suprema, ndmi
nistrando justicia en nombte ele l:t Repúbli
ca y por autoridad de la ley, declara l?rÓbacla 
en este negocio la éxcepción 1peÚ'ntoria ele pe
tición untes de tirmpo, propuesta por el se
ñor Procurador Gem·ral il.e la Kación: \' se 
abstiene, por tanto, de decidir los otros pun
tos. materia ele la litis .. 

N otifíquese y cópiese. 
.TOSE GNECCO LABORDE - Auc:esTo 

N. SAl\>fl'ER - Goxz,\LO PÉimz-Pod7'0 Sanz 
RÍI'I'i'a, Secretnrio en propiedad. 

Co;·te. S?.&prcma dr. .fusticia-Sala de Negocio8 
Gener>rdf's-Ro,r¡otá, cinco df abril de. mil 
11oveci,entos dif.-z ·y orlw. 

(Magistrado i)onente, doctor Snmper). 
Vistos: 
Las presentes dilig-encias relativas al -no'm

br~miento del .Jnez :Mnni.cipal dE'I Buga, en e.l 
Departamento d•e:l Valle, han Yenido a esta 

. Stwerioridad con el objeto de. que se decida 
la competenc·ia ne.gati n1 promovida por el Tri
bunal Syperior, d·ell Distrito .Judicial de Buga 
al Tribunal Secciona] ele' lo Contencioso Ad
ministrat.ivo fl-e Popa,v{tn, y aceptada por éstf'. 

Habiéndosp obtenido f'<l dictamen del señor 
Procurador Genera 1 ele Ja X ación, pasa a re
sohersP el asuntQ en rii·tucl de lo d ispnesto en 
el artículo 96 (le la LP:v VW de HWt 

Lo que ha motinclo el inc·idente ha sitlo Jo 
que sigue: d Concejo Municipal ya menciona-. 
do nombr6 al eeñor Tobías Castnñecln .Tu.e;;~, 
ele ese Municipio, en sesión dt>l Yeintidó:-: ele 
octubre del año próximo PJISado, atendiendo 
a ]a renuncia clel se,ñor Roberto Arturo. que 
tenía ese cargo, En <:esión dd seis de nm·iem
bre siguiente la misma corporacion YO]Yió ~1 
<'onside.rar la referida remmcia. y nqmbró n 1 se
ñor Luis Za bala Lince. 

El parágFafo d-r~l artículo l.o de 1a. Le~' 101 
ele 191:3 dispone qne, en casos como éste, t"llan
{lo el Concejo hay<l hecho más de. nn nombra
miento para 1m mismo .Juzgado: toca al Tri
bunal Superior del Distrito luclicial corres
pondiente. decid Íl' el pnnto, en Sala de Acn~r
do. Y aunqne yino después ijn, Ley 130 ele ese 
mismo. año, y en el artícnlo 38, al expresar 
Jos asuntoo que son ele la competencia de los 
Tribunales Seccionales ele lo Contencioso Ad
ministrativo, estahleci6 en el apnrte. a) qll(~ ta
les entidades deben conocer priYatinmente y 
en 1m~1 soJa instancia "de las cuestiones sn~ci
tnclas sobre yalicle;~, o nulidad ele Jos acuerdos 
1¡ otros actos de ]os C~mcejos ele. los )fnni<~i
pios situados clf•ntro del territorio ele la ju
j·i:-:Jicción :.le.l respecti.-o Tribunal .... " Esta 
disposición no reformó 1n anteriormente cita
da, porque en- el pn.rágrn.fo del artículo 1" de 
la indicada. Ley 101. no se hnlJla de nn1idncl 
rle actos d€! ·Jos' Concejos Municipales·, sino de 
dos puntos disiintos, a snber: ele cnando un 
.Tnez }funicipal ha sido reemplazado cluranw 
su período y hubiere duda acerca. ele la lPp:a
lidad del procedimiento, y de cunndo el Conce
jo. haya. hecho más de. nn nombramiento para 
el mismo Juzgado. En estos tl.os ci1sos concre
tos se trata ele decidir si el Concejo ha. n)l'ocB
dido. o nó con arreglo a la ley en el particu· 

o, 
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[ar, y no precisam~nte:cle resolver sobre la nu
lidad de los actos de esa· ent~dad, acusados 
como violatorias ·de la Constitución, las le
yes o las ordenanzas departamentales; o como 
le,si,·os de cle.rechos civiles, que es a lo qt~e· se 
contrae hl disposición ele 1:1 I~ey 130, atrás co-
piada. ' .. 

Por otra parte, el precepto ele la Ley 101, a 
que se ha he(·ho alusión, se refiere espeóa!l y 
expresamente a. la organización j udiciaíl, y no 
hay clucht acerca ele la competencia. de los Tri
bunales Superioras de Distrito Judicial para 
conocer en cualquiera. ele los dos casos allí ex-
puestos. ' 

En virtud ele lo dicho, la C.9rte Su(prema, 
en desacuerdo con el \parecer del señor Pro
curador Gemeral de lla N ación, y administran
da justicia en nombre dé la Repúb:liéa y por 
autoridad ele la ley, dirime la competencia., ¡:le 
que se h¡t hablado, así: e1 Tribunal Superior 
del Distrito 'Judiciál de Buga es el competente 
para conocer y decidir el presente negocio, pa-
ra lo cual se le enYia.rá e1 expediente>. · 

Transcríbase esta resolución all Tribunal 
Seccional de lo Coilltencioso"' Administrtltivo 
de Popayán. ' 

N oti:fíqnese y cópiese. 
AUGUSTO N. SAlVIPER-FnANcrsc¿ E. 

DrAGo.:_J osÉ G::s-Ecco LABOUDF.-Pf'rlTo San.~ 
Rivem, S~cretario en propied~d. 

C'o?'fe Su¡n'enw de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, trece de dbtil de mil 
'fi01'ecientos ,cliez y ocho. · 

(:Magistrado ponente, doctor S amper). 
Vistos: ' 

. El señor doctor Ricardo Oélwa Gonzále:r,, 
<.:omo Procurador General dB• la Nación v é'l 
s~iíor Benito Zalamea, en su carácter el~ Pre
SHlente de la Jnnta de Com·ell'sión. ambos re
presentando a la República ele. Co~ombi:1 ele
mancl~ron el rlin. di-~z y nue·ve ele. agosto d~ mil 
noncH.'ntos diez y seis a la sociedad comer
cial denominada. Schloss Drothers con domi
cilio en I,opdres, ciudad ca pitnl 'del RPino 
·r:-ni~o de la Gran Bretaña e. Irlanda, para que~ 
mrchante los trámites ele nil juicio ordinario 
sen condenada. dicha. sociedacl a lo signi·mte ;-

"a) A pagar en el término. Jega~ a. ll't ,Jun,ta 
de Conv.e.rsi(Jn o al Gobierno ele. la Repúbliea. 
a en:ro ·nombre aquella. contrató, b snma. ele 
siete mil quinientas sesenta V seis lübt•as. rna
tr:o chel~nes, cuatro peniques·, y sus corre:spon
chentes mtereE-t's a !la rata del doce por ciento 
(1:2 por 100)::; anual. desde el nrimero de ma
yo último. en <)lle ln sociedad dt.'lllanclacla qne
rló debiéndola a las entidades qne represen
t~n_l?S· como saldo ele las cantidades qne re
CI}no (le la. Junta, de Conversi6n por razón y 
para los fines expreoodos en el contrnto cele
brndo entre la <Tnnta y el represe.ntante en Co
lombia ele los detnandados Schloss Brothers 
el día 27 de agosto de 1915: ' 

"b) A ¡xtgar en el mismo término-legal, :1. 
la .Junta de Conversión o al Gobierno -ele la 
Repúbl icn. ln suma ele quinientas libras ester
linas(±; 500) qne ]a sociedad clentandada d·ebe n 
lns entidades que representamos por su inC'nin · 
])limiento en e:l contrato referido y en Yirtucl 

·de 1n. .est.ipn!lnción hecha en Ja, cláusula duodé
cima del documento en que consta. dicho con-: 
trato; ' 

"r) A •pagar las costas ele esta litis.". 
. \ poya ron esta· demanda los actores· en estos 

hechos: o 

"1? El Poder RjecutiYo, .. por la Ley 120 de· 
Hl14, quedó :facultado para acuñar con :fondos 
rle ln, .Junta ele Connrsión. en monecln. ele pla
ta v e1i bs condiriones a:llí menciomÍclas. has
ta ·dos millollC's ele pesos más sobre el ináxi
mum per-l]niticlo /por las leyes vigentes enton
rPs, y ainstánclose a las prescripciones rlel Có
digo Fiscal; 

'':2. 0 El Gobierno, por D<'creto número 1ií-14 
<le 1n14, orden{, la acuñación de las monedas 
el<~ plata~ en las condiciones qu~ allí se cleter
mman; 

•';1," Por el Decreto n{unE''l'O 'IG ele 191:'í. el 
Gobierno comisionó a 1a .Jnnta ele C01wersión 
pam haC'er rPncnñar por su cupnta la.s mJ:mrdas 
de pinta antigna, de conformidad COJl lo m1r.· 
<1isponen la Ley 12G y el Decreto 1544, cita-
dos ya; · 

"4~ Por el Decreto número 335 de 1915, el 
Gobierno elevó hasta la swna de un millón ele 
IJ?esos b acuñación que :en .el Exterior o en las 
Casas de Moneda. del país debe- verificar ht 
Junta de ConYersión, ele conformidad con las 
disposieiones citadas atrás; 

"5? El suscrito Benito Zwlamea, en su ca
rácter de Presidente de la Junta de Cmwer
sión, y en representa<;ión del Gobierno, como 
qut( obró en nombre ele la Junta de Com·er
sión, de acuerdo con autorización expresa de 
ésta y en cumplimiento de. :facultades espe
ciales eonfericlas a la Junta por los Decre
tas varias veces citados, dictados en desarrollo 
de la Ley 126 de. 1914, celebró con el señor 
Frnnk Tracey, representante legal ele ]os se
ñores Sehlo:::s Brothers, de Londres, el con
tr·ato que consta en el documento ele 27 de
agosto de 1!Hi:i~ conti'ato qné, como en el docu
mento aparece, :ful' debidamente aprobado por 
el Gobienw y revisado por .el honorable Con
sejo de Estado, que lo encontró ajustado a ~as ~ 
autorizaciones legales; 

"Go En de-sarrollo de e,te contrato, la Junta 
ele Conversión, en nombre del Gobierno entre
gó a Sehl?ss Drothe.rs, de Londres, va1:ias sn
ma~ de. clmer? C)lle ·éstos re(·ibieron para las 
vanas ?lwracwne.s que se les encomendaron, 
y en pmnero de mayo ú,ltimo existía un :::alelo 
a. :faYor de la .Junta. y a cargo do Schlo~-; Bro
thers, Eon poder el{' éstos, ele siete mil quinien
tas i'esn1ta v seis librns esterlinas cuatro che
lines, cnatro. 'Pl'niques (±; 7,3()6-4-4) · 
W7[. S ' 

1.
0 ~os e1tallos chloss Brothers, desde el 

prime.rn ele mayo pasado, han dejado de cnm
p lir por sn culpa el contrato r.e,:fericlo; retie
nen indebidamente en sn poder el saJelo que 
pertenece a. l:1 .Tnnt·a, y, por earta dirigida por 
e:Jlos al President.e de la .Junta, con fecha S 
de j,~mjo del afio _en cm·so y por varios. otros 
medios: ~1an mamfestaclo ele modo expreso y· 
percuto-no que no cumplH.l el mencionauo con
tr:~,to ni puga1~ el salrlo de que .se. ha hablado; 

8. o Los mismos Schloss Brothe11·s, quizá 
con el fin ele hacer ilusorios los derechos que 
con~rn eiJlos tienen ]a .Junta y el Gobierno por 
razon del eontrato ele qne: se viene haciendo 
mención, han ¡pretendido, gravar con ClUlll• 

tiosa hípoteca la única .fine;t raíz qu.e poseen 
en Colombia ~', según e11os mismos lo confie
san., están en imposiuilidad de cmnplir sus 
compromisos y cubrir todas sus lleudas· 
' "9. 0 Por la' e}{¡usula clnorlécima del ~itatlo 
qontrato se estipuló que e:n caso de que por sn 

·culpa los señore.s Rehloss Brothers, dP Lon
dres, :fnlWrNl •al cumplimiento del contrato, 
pagarán ala .Ttmta :Ja·suma ele quinientas li
bras ederlinas, a título <le pena. Allí mis
mo se dijo qne 'esta estipulación tiene. e:l nlor 
de cláusula penal'; 

"10. La. Junfa de Conversión y el GoLier-
. no de- Colombia han cumplido y han estallo 

y están dispuestos a seguir cmn pliendo el r-e
ferido contrato; por :]o ('lltl 1, y a virtud del 
incumplimiento de.t Schloss Drothers, pstos se 
hnn heeho responsablE's para con n.qnéllo=', al 
tenor ele la pena pactada e'n la. citada elállsll
la. lluodécima del contrato; 

"11. El suscrito BPnito Z:damt>'n. e-s . Presi
dente de la Junta ele Connrsión, la rnal tiene 
personería jurídica, S(·gún e-1. ariíct¡iJo 8:,' de la 
Ley ú9 ele 1909; ,:, · · ,. ·"~~ 

"12. :La. Junta ele Connrsión, en su sE'sión 
verificada el 10 ele a:;::osto en curso, autorÍ;¡;Ó 
al suscrito Zalamea para que, en su condici6n 
de Presidente de ella. v obrando dd ac1wnlo 
con el Minist-erio del 'l'esoro y el Procnmclor 
General de la Xaci6n, l)runmevn las acciones 
conducentes con el fin de ast'g-nrar :Jos fonrloS
que h .Tunta deposite') E'Il p~der rle¡ Pchloss 
Brothers para acuñaciones cl<:J tr.lata por egt'll
ta y orden del Gobierno ~aeional; 

"13. :c.,os suscritos, para cumplir lo rli;:;pnes
to por In Jnnta ele Cmn·ersión y en gnanh 
ele los intere~ses ele las entidades que re-p¡·e
sentamos, pedímos y obtuvimos ele esa hono
rable Corte el decreto ele embargo pr<n·entiw 
ele los derechos que los demandados tiene01 
proincliYiso en U-a . .finca llamada Jlfi.1'ionrg, si
tnada en e:l l\Innicipi0 de El Colegio, de est~ 
país; 1 

. "14. :El señ01' Frank Trncey es el repr<'>:an
tante en Colombia como a,poderallo g2nC'ra l tle 
los dE'manclados Behloss Brothet·s, d~ Lon.-
dres. 'l i 

f 



A. su libelo acompañaron Jos demandantes 
0 todos los documentos que juzgaron necesarios 

· p::tra sustentar sus peticiones. 
En memorial pvesentado el veintitrés del 

mismo mes de agosto deQ año prox1mo pasa
do, manifestaron ellos que, por ausencia ele los 
apoderados de la Compa.ñía demandada, ha
bía quedado como sustituto, en ese. cargo, el 
señor Frecl JY!a.ssey, y que a él debía notifi
cársele la demanda. Esta, se admitió e;n auto ele 
-veintiséis del núsmo mes. 

Notificado dicho señor Masse.y, :expresó, en 
t:>scrito de treinta y uno cle.l ,mes que se acaba 
ele citar, que él no tenía ya la represen
tación de esa casa, por haber caducado el po
der que se le había conferido, a Yirtud ele la 
quiebra o ht insollw~ncia ele .la. misma. 

En vi'3ta ele esto y ele la ausencia ele los apo
der.ados principales, los actores solicitaron qrí.c 
se hiciera el mmplazamiento ele que tratn. el 
artículo 25 de la Ley 105 de 1890, y se proce
diera do acuerdo con las disposiciones l~gales 
inmediatas. Tal emplazamiento se ordenó en 
providencia. ele diez y ocho de septiembre si
guionte y en· virtud de 1o que e:;tatu_ye el ar-
tícnlo 7° ele la Ley número 40 de 1907. . 

E.n proveído ele dos de octubre postenor, 
se ordenó el secuestro preventiYo de un crédi
to a favor de los reos y a cargo de la. socie
dad comercial M. Restrepo, Uribe y Compa
Ma, ele Medellín, por la suma ele cincuenta 
mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos ochen
ta. v cinco centavos. en oro. Em. auto de docz 
de "ao·osto antericor, 'se había decretado el em
barg~ pri'JVio de unos cl.e:·echos ~·aclicados en 
el inmueble llamado i1hswnes, sJtuaclo en e~ 
Municij)io de El Colegio, en este Det)arta
mento pertenecientes a la sociedad demanda
da. El' desembargo ele estos clte,rechos fue soli
citado por los actores el once y decretado el 
trece de, octubre último. 

Cumplidas las formalidrrcles del· empJaza
miento. ele que, atrás se habló, fue nombrado_ 
defensor de la parte demandada, el catorce 
de abril del año pasado, el señor doctor Ca r
mt:jlo Amngo M., quien se excusó legalmente 
ele servir el cargo, por lo cual se nombró pa
ra. el mismo a[ señor doctor José Mrrnuel 
González M., al que, posesionado y autoriza
do para e}erce'r el cargo, se, le ~otificó perso
nalmente la demanda y se le dw traslado de 
ella y ia contestó oportunamente en la si
guiente forma: 

"Yo ,José Manuel González M .. varón ma
yor y ~ecino de, este Municipio el~ Bog6tá, en 
mi carácter de defensor de la sociCdacl comer
cial denominada ScMoss Brothers, domicilia
da en Londre.c; (Inglaterra), contesto por me
dio del presente la demanda ordinaria que 
contra la citada sociedad han promovido los 
señores Rica.rclo Oehoa González, como Pro
cura.dor Genera1l de la Nación, y Benito Za

.lamea, en nombre ele la .Junta ele Conversión 
y por ende, de la República ele Colombia: 

'"Los hechos en que se. apoya la demand_a -
son 14; los cuales contesto en la forma. SJ
gui~ltc: 

"Al 1.0 Rs cierto. 
"Al 2 o Es cierto. 
~'Al 3.0 Es cierto. 
"Al 4." Es ·cierto. 
"Al 5." N o me consta; niego, pues, este, he

cho. 
"Al 6.0 N o me consta; niego, en consecuen-. 

cin, este hecho. _ 
"Al 7.0 No me consta; niego, pues, qSte he

cho. 
"Al 8.0

,, D." y 10. Xo me constan; niego, en 
consreu:en~_;ia, estos hechos. 

"All 11 . Es cierto. 
('Al 12, 18. y 14:. No me: constan; niego, en 1 

con:"ccnencia, 0stos hechos. 
~'Neg:H.lo.c: lnc: ],echos fnndnmentnles en que 

se apov:1 el libdo de demanda, niego, conse· 
cuencialmente, la causa y rnzón de la cleman-

v d:l: 1' "'" 1 y-o .. , --11()"' C'O""';!"'lllPnte-a. ()Ue SE' 

hPg1n 1"" r1"'"·1 ·1l''1(~iones Folieit"cl"s Dor los dc
mrnchntrc:.· V a. (¡ne se condene lt la SOCiecbcl 
dPP1"ncl:'da. 

"Se1·do«, srñow's Magistrados, acepta.r ·la 
ro,..fpr'f.,citín •1e1 trnslado que' se me ha. co
rrido." 

Ahieii;o d i11icio a pruebas, nor auto ele vein
. tisiete de rgosto último, la parte actora solici-
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tó la práctica de algunas qne.consicleró necesa
rias a la cle;fet).sa de sus dered10s. 

V encielo el téTiilino probatorio, las partes 
hicieron uso del derecho ele alegar por escri
to, y citadas luégo, para sentenc~a, se procede 
a dictar.la. 

Esta Sup.erioriclad efJ _competente para. cono
cer y de.ciclir de este pleito, de acuerdo con lo 
establecido en el número 8.0 del artícuQo 40 
del Código .J uclicial, IPOr tratarse de. un eón
trato celebrado a nombre) de la N ación y apro
bado por el Poder Ejecuti \"o. 

Tal contrato, sobre el cual Yer'sa. el preseú.te 
juicio, se halla oo.ncebido en estos términos: 

res Schloss Brothers y del Cónsul General de 
Colombia. Quinta.. Todos los gastos que por 
ra.;.:ón de este contrnto efectiÍE!ll los señores 
Schloss Btothers, deberán yenir com¡prodos 
(sic) como lo prescribe el Código Fiscal co
lombiano y en triple ejemplar. Sexta. Nin
gún embarque de monedas pocln1n hacer los 
señores Schloss Brothers en cantidad menor 
de veinte mi>l pesos, tomadas las monedas a)ot' 
valor nominal, con excepción del último, el 
cna.l podrá comprender el saldo do la actii'ía
ción, cualquiera que sea el número ele. caja::; 
que lo formen. Séptima. La .Junta. de Con
versión suministrará a los señores Schloss 
Brothers los fondos necesarios para atender 
a Jos gastos que la. ej.ecución clell contrato ·de-

' mande, por medio ele remesas que n'rificará. 
aquélla oportunamente y qu¡;~ los f:r:h1Qres 
Schloss Brothers har:'in figurar en la ci:ent<t 
corriente que al efecto le abrir:ín a b .lt:nLt 
en sus libros v rle la en a 1 k re:11 iti r:'t f'opiil. 
mensual, en triple. e.jeml)]:u~, y Illl extr:;:<l> ;.?.·e
nera~ nl rinalizar"e 'e:-.t~ contrato, bL!IJ:rn ·en 
triple ejemplar. OctnYa. Los aseg¡¡;·o:-; r(p las 
barrn·s de plnh de L~mdre:-; a Birillinp:lum y 
ele Jos cle~'pachos de la~ mon,~clas ele plata de 
Inglaterra· al lugar colombiano_ que indique 
la .Junta, se h:nán bajo póliza. fiotnnte ele los 

"Los suscritos, a saber: Benito z,damea en 
su caráct€r de Presidente de la. .Junta. ele Con
versión, quien r.e,pt~esenta ro este caso a la Re
púl:ilica. de Colombia, obrando en nombre ele ln 
.Junta ele Conversión, de acuercl~o con autoriza' 
ciqi\.1expresa de ésta como consta eh e1l acta de 
l.a.- S'e.sión cleJ día veinticinco de agosto de·l pre· 
sthnt~ año y en cumplimiento ele facultades es 
P'~C~1áles que confiere a la .Junta cil Decreto eje· 
('\itívo nú1ne.ro trescientos treinta v cinco .. de 
v~ibtl.cuatro de febrp;_·o clt.d allo e:1 t:nr::o. d:C't'l
clo en desarrollo de la LC:y ciento q',in(;-._.;; ,le 
mil novecientos cnto:.·~l'. soln'e a r!,' ~no::. Jisca .. 
'les que autoriza la· a e: díación ele dns H1iUones 
de pesos ($ 2.000,000) en m()netla', de pLtta. de 
noyecientos milésimos ele fino, por una. parte, , 
.Y Frank Tracey, repn'.,ultant l legal de ~os 
se)ñores Schloss Brothers de Londres, según 
a:pa.rece del certificado ,Jel :\!'ohr:u cuarto del 
Circuito de BogotíL, sl)bre 1protoco:lización del 
poder conferido ¡wr ~cldo::;s Brnthers al 
señor Fnn;k TnH'<'.V y otros :pniJlicado en. 
el Di(lrio Ofir i1:l mímfTO c.ltci'cc mi1l se
tecientos doce que, nntenticado se acompaiía, 
en nombre de sns representados, por la otra, 
hemos celelJrado el siguiente contrato: Prime
ra. Los sefíores 8ehloss Brothers se obligan <l. 

comprar, por c11cntn ele la. .Junta. ele Conver
sión y con }o,; fondos qne ésta les suministre., 
la cantidad de barras ele plata. en la forma y 
ley más conv~nientcs pam la acuñación ele mo
ne.clas ele nowJ:ientos milésimos de fino, sufi
cientes para amonedar hasta tm miUón de mo- · 
ne.das de cincuenta centavos, o sea hasta qui
nientos mil pesos plata, valor nominal, y con
tratarán, ele acuerdo .con el Cónsul General de 
Colombia en Londres la acuñación de esas mo
nedas. Segunda. Obtenidas las barras de pb
ta mencionadas en la c%usula. primera ·a me
elida que la. .Junta les vay:L Feniesanclo fondos 
para este objeto, los sefíores Schloss Brothers 

· procederán a ,hacer acuñar mone.clas de valor . 
de cincuenta centavos cacb una, .en la Casa de 
Moneda ele Birminghan, ajustándose en un 
todo a las presc'ripciones legales que rigen en 
Col0mbia en cuanto a ley, tamaño, peso, gra
bado, leyenda y to·Jerancia que constan en In 
Ley treinta y, cinco de m.il novecientos siete, 
en el Decreto ejecutivo número doscientos se
terita v seis de~ veintisiete ele febrero ele mil 
novecientos doce, en ht Le.y ciento veinte ele 
mil novecientos ontorce y en €1 artículo cien
to treinta y uno del Código Fiscal, o sea en 
un todo iguales a las acuñadas ·anteriormente 
para. la .Junta, por interme!clio de Jos mismos 
se]'iores Schloss Brothers. _ Qneda estipulüdo 
en la presente clánsuln. que' la. compra. de "ba
rrns de plata y la acuñación de las monedas 
mencionadas se hará con. ·la inten.ención y 
a p~·nbaci6n del Cónsul General de Colombia 
en.r,Londres. Terce,ra. El co:;io de Jla acuña.
ei6n será pagado por cuenta de ln .Junta ele 
:ConversiónJ al ti¡po más favorable que puedan 
'conseguir, de acuerdo con el Cónsul General 
de Colombia en Londres. Cnarta. A me .. 
che}'' que sean acuñadas las mon~.das, los 
séfiores Schloss Brothers procederán a. ha
cerlás :empacar. en cajas ane. conh?.n
gan dos mil pesos, va1lor ncyninal, ca.da una, 
- <kf¡-:més ele obtenida la corresponcliente cer
•ifit"'cl<~n rle ensave, vif'ncln por el Cónsnl Ge
neral de Colombia en I.,onclres; las mmitirán 
., la orden ele la .Jmi.ta de, Conversión na Acl
rnini::tr:1dor de Aduana ele Bari·rmquilln, f1 

'Pu:>.rto Colombia o a cua.lquiera. otra Acluanfl 
rle la República que la Junta determine. J<:c
enJ·,endido q,ue el empaoue de las monedas se 
hará en presenci~L del Gónsu'l General ele Co 
lombia, quien refrendará con su firmrt lns f.,c. 
ttn·as respectivas. Las cajas ele monedas de-

. berán traer los sellos respeétivos ·(le; fos seño-

señores Schloss Brothers contra todo riesgo, 
inclusive· el ele guerra si fuere ell caso, espe
cificanc1o por separado el valor asegurado de 
cada caja. ·Para el aseguro. las monedas se
rán estimadas por su costo 'Cn oro, desde su 
salida ele la Casa ele. ,Moneda de. Birminghan, 
inclusos los gastos hasta. el !lugar colombiano 
de su destino. El aseguro se hará por los se-. 
ñores Scllloss Brothers, me.cliante el pago de 
las primas más módicas que puedan conse
guir, y que se somete\?:á· a la aprobaéión del 
Cónsul Geneni.l de Colombia en Londres. N o
na. La .Junta reconoce a los señores Schloss 
Brothers por razón ele este coi1trato y como 
precio ele sus gestiones por la compra ele ba- . 
rras ele plata, su remisión a. Birminghan, su 
aseguro ele Londres a esa ciudad, un 
corretaje de un octa.Yo ¡por ciento sobre el va
lor intrínseco de las barras compradas. Igual
mtmte les r.econoce la . .Junta, por atender a los 
trabajos ele acuñación, sn empafJue, aseguro y 
,despacho, nna comisi<ín del medio por ciento, 
iliquidado sobre el valor en oro de cada fac
tura. y sus ga,stos. Est.as dos comisiones del 
octavo y de1l medio por ciento se liquida.rán 
sobre el nlor ele b plabt fina en el merr·caclo 
de Londres el día en que se ~fectúe el el·nbar
.que ele las monedas ccrrespondientés para Co
lombia. El Cónsul General ele Colombitt en 
Londrer; certifica.ní :Jn. cotización ele l:t plata 
fina en las fechas en qne se verifiquen las res
pecti ,-as liquidaciones. Décima. El costo del 
empaque, que ha de ser semejante al suminis
trado en los contmtos antef'iores y el valoe 
del flete ele las cajas desde Inglaterra. a Puer
to Co1ombia u otros puertos colombianos, se
rá pagado ¡por los señores Schloss Brothers 
fll tipo más ftl.YOI'ab'le que puedan conseguir, 
v qne será sonwJtido a la aprobaciólb del Cón
sul Gen.eral de Colombia en Londres. Undéci
ma. I.1Ós contratistas señores Schloss Brothers 
renuncian a entablar reclamación diplomática. 
nm· lo tocante a. los derechos y deberes que 
origine. ef't.e. contrato. sa1Yo el cnso ele dene
gación ele justicia. X o se entiende que ha.y de
negación de jnstieia cuando los contratistas 
han tenido expeditos los i-ec·msos y medios que 
coufonne a .las leves colombianas pueden ®n
nlearse ante el Poder .Tudicial. Duodécima. 
l<;n cnso.ck fllle por su cn]pn los scñor;s Rchloss 
Brn.the:rs ele Lonch·es fnltaren aJ cumplimien
to rlü r;'3te contrat-e. por sn culpa. 1p:igarán a 
la, .Tuntn h snma ele qninientas libras l'Sterli· 
11fif' n título ele pena. Esta Pstinnlnción tiene 
el valor de cláusula penal. Décimaterch. De. 
n,.nformidnrl con el nrtíeu1o cunrent% y nno 
·l<>l Cfdigo Fiscal. merliante providencia ·admi
~i¡;trnti•·a C"d"C"r~ el'te contrato cunnclo me
r1ie cualn11iem i!e las siguientes causales for?:o
c;<~s: a) La. disulución (sic) de la sociedacl 
Q0h loss ·Hrothers d'l Londres, y b) la ouiehra. 
de los mismos iudicialmente declarada. Dé
cimnell;Jrtft. F."'te cc·ntrnto, que se extiP:nde 
en trinlP f'ÍeTP¡nlnr. recmiem nnrn l'll V!' lir1ez 
y ejecuc_i6n, la aprobación del Pod,er Ejecn-

, !} ·.r el f'0ncepto fnvorable¡ del Consejo ele 
Estado. Para~ constancia firmamos los tres 
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ej·2mplares <lcl mismo tenor, ante testigos, rn 
la ciudad de Bogotá, a Yeintisie:te días del 
mes de agosto de mil noncientos guince." 

Según cuenta corriente suscrita en Londres 
-por los demandados, y enviada a qa Junta de 
Conversit'in, quecl<Í en poder de ellos, a favor 
de e1sta Hepúblira, un saldo que asciend~ a la 
<:-antidad lle siete mi 1 quinientas sesenta y seis 
.libras c:sterliw1s: rnntro ehrlin('s y cuatro pe
niques. 

En carta clnt:-ula en Lond,es el ocho ele j.l
nio del propio niío ele mil noncirntos diez; y 
seis, dirigida por los demandados al Presic1e:1-
te ele la .Tnnt:t <le C-on nrsión, a PSta cnpitnl, 
.. lieen aqn(Jllos lo sig11iente: 

:'Es .con la mayor pena que debl'mos infor
marle la imposibilidad <le nnuplimentar ac· 
tnalmentc sus órclrnes. Fna combinal'iún d<' di
versas circnnshncias nos ha obligado a suspen
rler las operaciones, y a asignar nnrstro actiro 
a f:lYor ele nuestros ncrecclores. Al yernos obli
gados a dar (\'lÍe p:1so, nu('stra incapac·i(lad 
para finaliz;ar el contrato que hahía tenil!o a 
bien confiarnos ha siclo uno de los incidrntes 
(1ue más pena nos ha ca us;tclo. Durantr bas
tantes aiíos hrmos podido rl'nclir algunos· ser
Yiciso a esa JI . . Junta, y no,.; atren•mos 
a creer que (.;;tos le han sido ¡lr algnna ntil i
clad. Así purs, esperamo:-; ronfia¡lanwnt!' Pll 
su lJOnclad tenclr:i presrnte c-::e nuestro pasado 
al juzgar la unisca termina¡:i(ín ¡]el n<'gocio 
:trtual. De manPrn qna a nosotrr.s sólo 11:1::; 

qt~ecla hncer toda clase dr sacrifi.c·ios, ponien
•1o al mismo ti2mpo toclo lo que esté llc mJE's
tra parte en la mejor rr:1lización 11<' J11H\~tro 
:1rtivo, para q11o ¡le ese mo<lo 1101lanws obtenrl' ·¡ 
Jos mejorPs beneficios para rd. y ]os cJt'mÍls i 
acreedores. ¡ 

"Con referenria al embarque por el Om- J' 

n:m1, le cnhlegTilfi:unos In st>m:u1a. pasada, por 
haberse a mm,..iado entonces sn sali<la, pero 1 

f!'ta se ha retrasado ha.o:ta esta st·.ma na. Por 
esta ra:6Ón no hemos podido rrnrlirlc la factura 
completa, cosa que l111biésemos podido hacerlo 1 
el(' haber zarmtclo rl huqnr. la semana pasfltln. 

''A pesar de la contrariedad que le ha llPbi- . 
r1o causar nne3tra imposibilidad para Ü'rmi
Tiar el contrato pcndi('nte, tene'mos la segnri·· 
.:lad de qne porlrcmos contar con sn siml]Jat{a 
•'(•11 nosotros en este desgraciado inciclent~. 

"Somos de Ud. mn.v attós. sPgnros ser-
. -vi, Ion~." 

"Schloss B rof/¿crs" 
De las firmas puestas al pie de estos docu

wentos se-1 icitaron los demnntlantés qne se 
practicara un cotejo con las demás ·~11e sr hn
:Ja.mn en el expecliente:, en pode.r del antiguo 
representante de la sociedad demanda<h y en 
las N otnrías Y. demá.s ofiC'iJlas publicas <le esta 
ciudad, y que se re~ibiPra declaración al se
ftwr Frank Trarey, antiguo apod_grado, en es
ta. ciudad capital, de los seiíores Schloss Bro
thers. sobn· la autenticiclad de las propias fir
mas. Derretadas estas prneLas'eu auto de vein
tinue...-e de sqptirnibre del postrero aiío, :dí 
mismo se dispuso que sr. dieran por reproc1u
ddos los documentos que se a{'ompaiínron a 
1a demanda, o sean las que se hallan de· fojas 
una a diez y ocho ele este proceso. Esta pro
videncia se notificó dE:bidamente v fue consen-
tida por las partes. ·· 

La declaración del se,ñor Tracerr fue rendi
da ante el señor .Juez séptimo ele pste Cirwti
to, comisionado a1 ('ferto, y en el'la se dijo lo 
que a continuación se. expresa : "~\.1 ¡pnnto ;¿,o 
Fui apoderado general dnrn!lte mucho tiPmpo 
e.n esta ciwlacl rle la casa denomü1adn de 
Rchloss Brotht>rs, de Lon<lrl's, y por esta ra
z6n conozco la .firma con qne estos seí'íores 
suscribían sus cartas .Y dor11mrntos públicos y 
vrivados. Leüla la aprfluó. Al punto i3. 0 Por
que fui apoderado gen('rnl <'<.'1 est!l eimlnd (le 
la, casa denomina<la Sddoss Drothers, 1:1c 
;?Onsta que las firmas ele dichos señores. q'..Ie 
se hal'lnn en los clornmPntos de los folios 11. 
12, 12 bis. 13 J' H, qne he ttf'iclo a b Yistn; 
son aut~ntieas, es ¡ler.i•·- son lns n'ismas que es
tos señores nsan ~, aco::;tnmbrnn siempre en sns 
actos públicos )' pri-rado;;. Lrídn la aprob<Í. Sr. 
obsPIT6 el artículo G'\~ ¡}el Crídigo .T1•¡licial." 

To<;ante al ('Otprjo, furron nombmdns v sr 
poscsionrrron rn debirla formR los peritos,~, en 
diligencia pr:wticada el trecr de dieiembre {1-
tim~) por rl .Jnez nntes nH•,ncionncl o, exnnsie
ro:o aqnl-llos s11 <lirtamen en esta formrr: 
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•:con elementos apropiados y procediendo en 
un todo de acuerdo con lo prescrito. en el ptm
to r) clt>l despacho menci:)nado, hemos estu
dia el o cletc·nidamente las firmas Schloss Bro
·i:hers que se hallan, la una en nn extracto de 
cuenta al folio B )jis y en la carta cliri¡.!"ida 
al Presidente rle la Junta de Con Yersión. fo·· 
lio 14 del cuaderno principal. d<'l juicio a que 
alucle p] rlespacho: y comparadas estas dos fir
mas entre sí lwmos hallado que ambas han 
sitlo trazadas por nna. misma mano y con tal 
rspontamlida<l gue en ninguna de ellas se ad
Yit>rte la nwnor huelln. de calco ni de imita
ción en ninguna forma: hasta el fpunto de que 
ambas firmas exhiben un mismo carácter co
mo espontá1wo lle una mano acostllinbracln. a. 
signar llP igual modo como sollo genuino de 
nnn misma prrson::ditlad. Igual cosa decimos 
de las rúbric:1s que acompañan a estas firmas. 
Comparatlns estas dos firmas con las. homóni
mas que romo autógrafas se nos han prE>sen·· 
tado en dos cartas dirigidas al señor Gerente 
cll'l Banco c}(' Bogotá, fechad:~s Pn Londres, la 
una el diez; y 1111eve de febrero de mil·nove
cientos quince y ]a otra e] veüntidós ele j nnio 
tle mil nowcientos die~ y seis; con cnatr0 
í'artas 1lirigilbs a los señores Snmper Uribe 
y C.", ft>ehadas en Londres respectinme:nte, 
el nintisiete de abril, primclro, qnince :v 
reintiLlós Lle junio ele mil 1lOYecientos diez y 
seis; con las firmas que se hallan en la corres
pondE'ncia y cuentas dirigidas nl sc\."íor Presi
tlente de la .Junta ele Conversión durante. el 
aíío clP mil nowcientos quince. Después de 
minnc-Ío3a comparación, también con elemen
tos apropiados hemos hnllallo qne la mis
ma mano que trn zó todtts e.stas firmas 
fue la que signó Schloss Brothrrs en los fo
lios doce (12) bis y crrtorce (14) del libro 
pri nei pal anteriormente citado." 

Con ettos elementos· se dejó establecicb -la 
autt>ntieidnd ~le· la firma de In. sociedad deman
d:Hla; pero si alguna duda hubiere al res· 
peeto. es decir, si el cotejo no se hubie.re ajus
tado ·a las pre.srripciones deJa lc.y, como lo 
'-'OStiene el ddensor de la. parte demahclada, 
la alt>p;;~ción ele éste. rnrece de¡ fundamento on 
la actualidad y, por lo mismo, no puede. te
nNse en cuenta, porque ha sido lwcha en el 
alegato c1e conclusión, o sea :fuéra de tie~n¡po, 
según lo_dü,puesto en los artículos 70G y 720 
del Código J ndicial. 

En el a~1to antes mencionado, de veintinue
Ye de septiembre d~l aiío anterior, se decretó. 
n so1icitud ck los demandantes, la práctica de 
una insp2er:ii'in ocular en los libros, correspon
tlencia v archivo de la ,Junta ele Conversi6n, 
con el objeto de éxnminar la cuenta de esta 
entidad con h casa demandada, y deducir los 
s:1lt1os existentes en tal cnenta. Esa diligen
cia se lleYÓ a cabo, con ])eritos, el trece de 
cliciembre último, por el J ue;~ comisionad!'J, y 
t·n dln, clespu(>s de un examen minucioso y de
tenido, se llr¡2:ó a la conclusión de qne existe 
n cnrgo de los señores Schloss Droth,~rs un 
<mido de teeínta y cu:'ltro mil quinientos vein .. 
tinneve pesos noventa y cinco ('enta.vos 
($ :H,fl29-Dií) oro inglés, que es el mismo que 
npurcc('n ndruc1an¡lo a la ,Junta de Conver
si¡ÍJl el treinta y nno de julio ele. mil nove
cientos cliez y s~is, en el libro general ele cuen
ta y razón dP .]a expresada .Tnntn. 

I~n d e~nt¡·,\to que nrrilm. Sf' ckj<') copiado, 
sr halla dieh•) en la cláusula cluorlf.eima, qu ~· 
::e>n caso dn que por sn culpa los seficres 
f;chloss Brotbers, ele Londres, falt-Hen ,1l <'l!lll
pliElÍe.nto ele er,te contrato, ¡por sn cnlpa, pa
gn:·iín a l:J ,TII'lta la suma de qninientas .li
bras esterlians, a titulo ¡}:;>. pena. Esta t>stipÍl
l:lci(ín tien~ el Yalor (1(' clánsnla penal"; y Se
!:!:IÍil lo <1i.~pnC'sto en el artículo 1.595 del ÜÍ¡lÍ
~:!.'O Civil. tn l pena el'> exigible por cnnnto la 
ensa ohligndtt en el contrato está. en morn de 
cum piir~ éste. 

"De la pnrte transcrita atr:ís. ¡le la cartn fe
ehncln en :Jnndres el ocho tle junio ele mil no
vecientós diez v seis, suscrita. nor los self'íoref'i, 
8c.i1loss Brot~H3rs, cnva antencicffid ha. r¡uecla
do estableciclJ, rl'sulta la manifestaci6n rla
t•a, precisa y terminante de que rlichos seiío
res se han pmsto en imposibilidad c1('. c>nmpllr 
el contrato qn(' ha servido de base a este jui
cio. Este ¡luc-~lmento hace p1enn, prnC'ha en el 
particnlar. conforme a lo rlispnC'sto rn los ar .. 

tículos 17Hl del Código Civil y 691 y 693 del 
Ctílligo .Judicial, como lo tiene establecido, 
con wbra de fundamento, esta. Superioridad, 
en sentencia de casación, de Yeintisiete de no
viembre de mil ochocientos noventa y uno. 
Esto mismo. cabe decir <le la cuenta firmaeb. 
por los Jemunclados y de qne ya E.e ha he{'ho 
mérito. 

De oü·a p:ntc. aparece estahleódo que ::n la 
celchracióu :!el l'Clltrnto se 'llenaron tot::l3 hs 
prescripcitmrs lrgales sobre la materin. y que 
la ,JtJnta de Crmver~.;i(m, a nombre del { ~obier
no de la RepúLliea de C'olomLia, estaba dando 
estricta ejecución a sns obligaciones, con arre
glo a l_o pactatlo, cuando ocurrió la quiebra o 
suspensión de oprraeionl's ele los demandados, 
en Yirtnd de. la t·na l ellos no pudieron conti
nuar cumplit>ntlu por ;,.n parte la com·ención. 

Como según ~~ artícnlo Hi17 del C1ídi(ro 
Civil el pago de inte.reses ec¡11ivale a la inde1~1-
nizaeión de perjuieios, o sea al tlaiío í'IlH.'rg<>n
te y al lucro Cl.'santP, v <le conformitlad con 
el artícnlo H\00 ibíckm~ no pnrde pedirse a L1 
nz ·]a pena y ln iuclemnizaci6n de ipf'rjni<'io:-, 
a menos de haberse ('stipulaelo ul'Í rxpN'sn
mente, lo que no se hizo en el contrato ípHl s~ 
estudia, es daro que habicnuo seiíala1lo ~os 
contratantes la canticlacl de qu.inirntns libras 
.como clánsula pt'nal por el no curr,plimiento 
de k ohligacién princ·ipal, la. pctici¿n roh:ti
va a intereses rs incomr)lltiblc -::11 rste caso nor 
f 1 

• l L 

ata ele estipulación expre~a, con la soli<'ituJ 
del pago ele ia ·.pE>na. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, 
administrando jnstieia en nombre ele la Re
pública y por autoridad dr la Tey, condenu 
a h sociedad romercial rlenoruinarla Rdlloso; 
Brothers, de Londres, a png:1r al Gobierno 
de _Colo.m1Jia, dentro de seis díns despn¡;.s uB 
notificada esta sentencia, las siguientes sn mus: 
la de siete mil quinientas sesenta y sf.is lilm.1s 
Psterlinas, cuatro chelines y cnatro peni(~CJes 
(;\; T,i'.íGG-4-4); la de quinientas libras esturli
nas · (;E 500) de. que trata, In. cláusula ~Jüd 
del contrato, y lns costas .de1 presentB juicio, 
las cnal~s serán tasadas en la forma Jeg;¡J. 
.Absnélvese a la soeir<lad ¡lemaudada drl ·y:wo 

" ·o 
de interesl\S sobre la cantiJal primcrnr.:-::::.t~ 
expresada. 

Es entendido qne el ¡pago debrr:í h:=-02::.-...:3 
a b .Junta. de 0mwersiún, rPprest~nt:wb Qd 
Gobierno en e..<rte caso. . 

· K ot.ifíqnese, dpiese y pnblíqnes~ en b.. Ca
reta Judicúil. 

xca ·c;sTo N. sA:1rPER - FRANo;coo 
E. DrAGO - ,J os11 GNEcco LABOUDE-Pedr·o 
8anz. R iN'J'a, Secretnl"io en propiedad. 

AVJISO§ 

D'rSTRIBUCION DE Iu\. 

"GACETA JUDICIM..'' 

En lo sucesivo se envin.rá directamente ue 
la Ccnte Suprema a los Tribunales Supencres 
de Distrito J uclir.ial el número suficiente de 
ejemplares de la Gacela para proYeer tollas :;.Eh' 

nfiri'r•as del Potler ,Jndil'inl y dPI J\linisterio 
Públi.co de sus respectivos DiStritos, así: pura. 
los 1\fag-istraclos, ~JeCI'l~tarios y arch!Yos de los 
res1)ecti vos Tribunales, nno para en da cual. 
Oo~ p:nn cnrln 11110 d<> los Jm>:gndos ~nperiO''e5 
y de Circuito, para, las Fiscalías de los Tri
buna1es y Juzgados Superiores, y para ias 
Tesorerías Municipales cabeceras de Circuito. 
Uno para cada Juz;gndo Municipal.· ~e supo
ne un Juzgado en rada 1\Iunicipi(), excepto en 
las cabeceras ¡}e Circuito, donde se snponea 
dos J'uzgados 'Municipales; ~)ero ~n el cnso. de 
que no los hubiese y sobm1·en ejemplares, de
ben avisarlo, 

Tnmh!Pn se fl':1·ierte CflW los cliPz; ejempla· 
res <'He se en\'Ínn a cada f1olwrn:lci0n, rom
¡renrlrn las Prdeetnras de los respectií·os De

partamentos· 
Por consigni('ntr. todo reí'lnmo pOT' ('xtr'I\"ÍO 

rle la C'rweta r1ehe haí'erse al respectivo Supe
rior y no a la Corte Suprema. 

Imprenta X acional 

e 
\ 
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gistrado ponente, doctor Diago) 2 6 2 

SAL& DE CAS&CION 

Corte Supre1n,a. de Justicia - Sala de Oasa
ció~Bogotá, úw1·zo diez y ocho de 1nit no-
v~cientoa d'teZ y oclw. . 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos:-

El señor Samuel Fan.diño, en representa
tación de su esposa la señora Pastora Silva 
de Fandiño. y con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 146 de la. Le.y 40 de 1907, solicitó del 
Juez 5.0 del Circuito de Bogotá e1 veintitrés 
de enero de mil novecientos nueve, que se óbli
gase al doctor Santos Palma a rendirle las 
cuentas de la administración de los bi-enes de 
la expr-esada señora. 

Acompañó al libelo el comprobante de su 
mati:imonio con ht señora Silva, la hijuela de 
adjudicación dé bienes hecha a ésta en 
las · sucesiones de sus pa.dres Pastor Silva 
y' Matilde Tobar, dos actas de defunción en 
que aparece que esta señora murió el nueve de 
junio -de mil ochocientos noventa y cuatro y 
aquél el veintiséis de octubre de núl ochocien
tos noventa y s-eis, y unas posiciones absueltas· 
por el doctor Palma, en que reCOJloce haber ad-. 
ministrado los bienes de la señora Silva de 
Fandiño antes y después de la adjudicación 
de los mismos, a contar desde la fecha de la 
muerte del señor Pastor Silva, pero agrega 
la. circunstancia de que los b-ienes ele que se 
trata se hallaban en común con los demás he
rederos, y que él, el doctor Palma, fue. geren
te o administrador de una. sociedad ele hecho-. 

El Juzgado, en auto de veinticinco ele ene
ro del expresado año de mil novecientos nue
"Í'e, or.denó al doctor Palma rindiese, en el 
término de treinta días, las cuentas qpe se le 

o ' ' exigtan. 
El demandado; en escrito de diez y ocho de 

mayo siguiente, presentó las cuentas, junto 
con ocho legajos d-e documentos que se enca
minan a probar ya la manera co1no el doctor 
Palma administró los bienes, ya las cuentas en 
sí mismas. 

El resumen ele la. cuenta present·,,da p0r el 
demandado es ést.e: 

Haber. 
Capital d~ la señora PaStora Silva .ele Fan

eliño, segím la hijuela ele. que se habló arri-
UI\ ..................... $ 17,818 89 

Utilidades. . . . . . . . . . . . . 406,230 98 

Suma el haber. . . . $ 424,049 87 
Debe, en que se incluye el ca-

. pital recibido por la demandan-
te, según la. hijuela. . . . . . 472,874 55 

Saldo a cargo de la señora .Sil-
va de Fandiño. • • o ••• o 48,824 6tf 

Bogotá, JUniO 8 de 1918 

Conferido al demandante el traslado legal 
de las cuentas, en el l~rgo escrito del día tres 
de junio del ya citado año de mil noncientos 
nueve, las objetó, no sólo de una manera ge
neral, sino patJ::i.almente en el pormenor de 
algunas ele ellas. · 

Estas son las objeciones generafes hechas a 
las. cuentas: 

l. Al doctor Palma se han exigido las cuen
tas de la administración ele los bienes ele la se
ñora Pastora Silm ele Fanél.iño, y él, lejos de 
rendirlas, e invocando una comunidad o una. 
sociedad 'ele hecho entre los siete -herederos de. 
los señores Pastor Silva, v Matilcle Tob:n· ele 
Sil va, sociedad legal menté. iniposible por la 
menor -edad de la señorita Silva, ha rendido 
como cuenta b relativa a la administració11 
de los bienes que 'se adjudicaron -a R.Q_sa., Ma
ría Josefa, Flaminia, Pastora, Elvim, Lucre
cia. y Félix Si!Ya Tobar, resu~tando de aquí, 
dice el apoderado de la. parte, actora., que el 
demandado no' ha rendido las cuentás, que ele-

. ben tener como base los bienes adjudicados se
parada y especialmente a la señorita Pastora 
Silva. 

2. Y por lo mismo que se exhibió esa. cuenta. 
general de todos los negocios de aquellos se
ñores, y no la pa-rticular de la administración 
dé lbs bi_enes ele la señora de Fancliño, no pue
. de saberse, a punto fijo, por lo que al débito se 
refiere, qué gastos se hicie-ron especialmente en 
la señorita Pastora Silva en las cliver.sas eta-

. pas de su vida: cuando estuvo erí'el colegio y 
"tlflndo salió de él, hasta cuando contrajo ma
trimnoio, etc., y cuáles· se hicieroJ]. en sus bie
nes. 

Las objeciones pa~iculares versan, princi
palmente, sobra estos· puntos: 

1.0 El doctor Palma no ha entregado a la 
demandante algunos de los bienes que apare
cen en la hijuela. de la misma, bienes que el 
d-em¡'ndado recibió y ele que se cl~carga en la 
cuenta. 

2? Y refiriéndose especialmente al h.aber y 
al debe de las cuentas, la demandante formu
la objeciones particularés al' pormenor ele al
gunos negocios, estima ser el haber mayor ele 
lo que aparece en la. cuenta, menor el debe, por 
cuanto no se aceptan muchos de los gastos que 
se cargan a la seiíora Silva de Fandiño, y lué
go, ·como resumen de las objecion~s, fonúula. 
una contracuenta, según la cual el doctor Pal
ma debe a la. rtctor:.a, y debió entregar a su es
poso- el señor Samuel Fandiño, la cantidad de 
cincuenta y cinco mil se-iscientos_ seis 1)esos 
($ 5_!5,60(3) oro. 

La parte se expresa así en este punto: 
"Representa esta suma-la. inclic¡tda-el va

lor de lo que el doctor Santos Pa]ma ha debi
do entregar a 1 seiio1: Samuel Fandiño, como es- · 
poso de la señora Pastora Silva de Fandiño, 
!>~>r capital, frutos y productos ele Jos bienes 
de dicha señora que há administrado del año 
de mÍl oéhocientos n·ov-enta v seis --noviem
bre- :Para. acá, según el pÓrmE>.nor que-se ha 
rletaJlaclo en la. cuenta que il).mediataiúente pre
cede. De esa suma han quedado deducidos l_os 
bienes que ha entregado, y deben deducirse las. 
sumas que ha entregado y que _se han acepta
do en este escrito y las demás que compr1H~be 
en el curso del juicio que realmente ha entre
gado por gastos u otra causa." 

Cabe -observar que la expre.sad~t suma ele 
cincuenta y cinco mil seiscientos seis pesos 
($ 55,606), ,:a.lor de la contracuenta, se com
pone ele estos elementos únicamente;· 

a). El valor. de los bienes adjudicados a la se
ñora Sih'a y -que dice no h!lberle entregallo el 
demandado. 

Número 1365 

b) El pr_oducto ele los bienes, Galcnhdo p~)r 
b pt.rte demandante. 

Habiéndose dado al doctor Palm:t el trasla
do de las objeciones, rechazó y negó éstas en 
absoluto. 

A la. primera. objeción general se opuso as·í: 
insisto en la existencia de una comunidad o 
sociedad de hecho, agregando que, caso de ha
ber habido algún inconveniente en la. consti
tución ele ésht por la menor edad de la seño
rita Pastora Silva, mecharon actos de ratifi
cación de ésta cuando llegó a ·I& mayor- edad, 
y ex:pone que las cuentas se rindieron_ tomando. 
como base la hijuela. G.e -adj udi<;:ación hecha a. 
la expresada señorita. -· 

Se opuso también a la segunda, porque di
ce que si en b ·cuenta no se tuvieron de pre
sente las distintas etapas de la vida de la se
ñorita,· se tomó como base el tiefu.po, factor 
más conocido, y sostiene,· en S(}guidal ser co~ · 
rrectos los gastos hechos en la señorit!t -duran
te su vida de colegio y fuéra del im.tituto, y 
además otros que., dice, la parte demandante 
no toma en consideración, y así explica el doc
tor Palma la diferencia. f!ue· existe entre lás 
partidas ele las· cuentas al respecto y -los cer
tificados que presenta la. demandante, expedi
dos por las superioras de los colegios en don
de estuvo la señorita Silva. 

Rechaza también todas las objeGiones parti• 
cular~es .. 

Por lo que se refiere a los_ bienes que cons
tan en l~t hijuela, afirma el doctor Pa.Ima ha
berlos entrrgaclo todos, y en cuanto al 1\Úme
ro ·de cabezas ele ganado vacuno, dice que la. 
señorita recibió siete cabezas más ele las que 
reclama. . 

Y en cuanto a las sumas gue en la cuentít 
aa)arecen como e-ntregadas a la señorita., el dc.c
tos Palma rechaza muy especialmente las ob
jeciones relativas a. las partidas que en la cuen
ta se clan como recibidas por aquélla desde el. 
año de mil novecientos tres en adelante, par
tidas que la parte demandante no acepta, po't' 
estimarlas exageradas, y explica el demanda
do·, de modo especial, las objeciones hechas en 
pa1ticular a las partidas de $ 28,000, 
$ _113,093-25 y_$ 101,000 papel moneda, que 
figuran en el haber ele las cuentas. 

Por último, y por lo que toca_.:.a la contra
cuenta de que yR se habló, y en que se contie
ne ,el resumen de los cargos y ·aspiraciones de 
la :parte demandante, el demandado doctor PaJ• 
m a emite este concepto: 

"N o acepto, _en manera alguna, las cuentas 
alegres que formulan, en su última parte, lo§ 
demandantes. Hay allí partidas como la pri
mera, que se refiere a cacao, que/está fuéra de 
todo cálculo :fundado. Ni en los mejores te..: 
rrenoo ~:.estando la labranza en magnífico es• 
taclo, da un árbol de cacao dos libras;_ el cálcu-
lo de los mejores labranceros es el de que un 
·árbol da media libra cuando inás produce .. 
Con respecto al preeio de cinco mil pesos pot· 
cada carga., es absolutamente errado el cálcu
_lo; ese precio sólo alcanzó a. fines cl_e mil no
vec.ientos tres, y no desde m1l ochocientos no~ 
venta y seis, como se dice." 

Abierto el juicio a pru-eba y recogidas Jas 
que adujeron las partes, el Juez del conocimicn- · 
to puso fin a la primera instancia mediante 
la sentencia de treinta v lUlO ele enero ele mil 
novecientos once, en q{;e de-dujo a cargo del · 
demandado y a favor ele la señora Pastora Sil-
va. ele FimclÍño un saldo de cierito ochenta mil 
tresbentos noventa y un pesos diez y seis c~·n-· 
tn.vos ($ 180,391~16), en paí)el motv:. 1.:1, que el 
primero pagará a la segunda dt\Ptr') ·\•1 t_ér
mÜ10 que señala el artículo _8GV del Cód1gO: 
.Jndiciu l. -
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En -virtud de rrpelación opuesta por ambas 
partes, d negocio se remitió ul. Tribunal de 
Bogotá, en donde, en :fallo de ti;einta de mayo 
de mil noncicntos .catorce, se reformó el ape
lado y se dedujo definitivamente llll saldo a 
<'ttrgo c:lel demandado por ht suma ele setenta. y 
tres mil seiscientos setenta y cinco pesos trein
ta .v dos cei~taYos ($ 73,G75-32) papel moneda. 

Notificada la seiltencia, Pl dem~mrlndo se con
formó con ella, y la clemnndante interpuso re
curso <le casación, que· fnndó el Tribunal en 
las causales 1.n v 2.'" del arttícnlo 2·~ ele ln Lev 
1G9 de 1896. • • 

Se concedió ;el recurso, . se rcmitiet'Cm los 
autos a la Corte, ante esta Superioridad se 
amplió convenientemente la primera causal, 
sin fnndar la segunda: y se hal!a el asunto en 
estado de ser resnelto. 

A ello se procede. Mas, ante todo, se aclmi
t,e la demanda por cnanto coexisten en elh to
dos los requisitos lrgrrles. 

JI 

El recurrente, siguiendo el mismo sistema 
~dopt:ulo al objeta\· las cuentas preseíltadas 
J10r el demanchdo doctor Palma, acusa la sen
<>encia, en primer lugar, por la mai1era. como 
resolvi.6 las objeciones generales hechas a. di-

- chus cuentas, y luégo, por la solución dada a, 

las objeciones particulares. 

Ou}f'ciones r¡enemles. 

En cnanto a este nspecto ele la .cuestión: se 
hacen nl fallo los siguientes cargos, que se 
irán analizado: 

Primer cargo. 
Violación del artículo 214fl del Código Qi

vil, por indebida n-plicnción al caso del pleito, 
y de los artícn!os 23-10 a 2312 ibídem, que .de
jaron de aplicars~. Aquél trata de la manem 
como puede constituírse e.l mandarí>, y 6.:t·1s 
se refieren ·a la agencia oficios:<. 

Agrega el recurrente que el Tribunal incu
rrió .en error ele hecho manifiesto al asegurar 
que la r.eftoribl Pastora Siin. estnYo bajo la 
patr:in potrstnrl clr su m'(tdre; en error ele hrrho 
y de derecho al sostener que son~cosas sinóni
mas la suciP.;lad fle lwcho y 1a comnnidad; en 
error <le hecho e.vi¡lente al decir {]ne en .Jn hi
juela de ad·jndicnción ele la señó~·ita P:1stora 
se constit11yó nna comunidad entre ella y otr<>s 
herederos. Sostiene, además, que no hubo ni 
cornrmidad ni sociedad de hecho. y que snpo
niendo In existencift de aouélla, ello no habría. 
autorizndo Úl demandn-do ])ara administrar 
los bienes de la m-enor señorita p;1stora Silva. 
. De todo esto concluye el recurrente haberse 

violádo las le:n~s citadas. 

ConYiene narrar los anteoe.dentes reBtliYOS 
a los puntos discutidos para comprender la 
acusación propuesta. 

Don Pastor Silva y doña Matildc Tobnr 1le 
Silva fheron casados entre sí. 

De ese matrimonio nacieron varios hijos, a, 
saber: Ros:l, ]Haría .Josefa, Flami11in, Petroni
la. PP.stora. El vira,· Lucrecia v Félix María. 

Estos heehos están ncepta,los por las partes 
en el j nicio. 

El cinco de 0f't11hre de mil rchoci{'ntos o.c-hen
'h Jlneiú la señorita Pastora~ 

Fll:t Jlr,!:réJ, :nues, a la mayor edad el cinco ele 
oct.n bre clé mil novecientos 11110. 

La señora Tobar .m{n·ió en Garzón, Depar
tamento del Tolima, el m1eYe d.e jnnio de mil 
ochocienots noventa y cuatro. , 

T<¡l SPñ()]" Rilvft. ¡o] rpintis-•'-ic: ele octúbro de 
mil ochocientos noYenta y seis. 

Edos seiíorPS clcinron. l,¡ ·n,wir. ,-:>rios h;p_ 
nes nlíees, se:tTH>vientes v mnebl,es, flllC se. aclju
di.caron a sus herederos en el año de mil ocho
ei"~t"c: llOVellt!l V r_.\,r, 

Desde la muerte ele don Pastor 'hasta el mes 
de diciembre cle mil novecif'ntoc: si.ete, meses 
J.rc,nnés de haber contraído matrimonio la se
ñoritn Pn-storn con .f.\1 spñor R<~n1nel Fandiñ2, 
la administrnción de l0s bienes de lns snoosio
nes de don Pastor v de doñlt) Matilde estuvo 
a crtrl!o del doctor Santos Palma, marido de 
la señora R.osa Sil va. 

GACETA JUDICIAL 

l. El doctor Pillma tm·o, pues, los bi·enes a su 
cniclnclo así antes de sér distribnídos mtre los 

' hererteros como' después de nrificacla: la dis-
tribnción. 

Algunos bienes s;e entregaron iÍHlividnalmen
re a ln. señorita Pastora Siln1. Otros se deja
ron en común entre e1ln y algunos de Jo;; 
rtem{is cópartícipes. 

El doctor Palma, inten·ogado en posiciones 
por el señor Fan<1iño, reconoció haber ndminis-

',ü·ado los bienes ele todos los interesados en 
lns fpocas nntes expresadas, afirmó haberlo 
hL'dlO a imtancias de la señora Tobar de Silva 
y de algunos amigos y haberse formado entre. 
los herederos una socitdnd de hecho o una co
mnniclrul, lle la cmll, dice, fue gerente o aclmi
ni:=,trndor. 

Y ('OH este motiYo; exigiclas en d año ele mil 
non•cientos nueve por el señor Fandiíío al cloc
lor p,llma las cnentns del manejo de. los bienes 
de su esposa doña Pastora Silva, el segundo 
presentó las relati\·ns a los bienes de todos los 
copartícipes, y .<le ellas c1cdujo el activo y el pa
sivo ele la administración de los que conespon-

. dieron a la señora antes indicada. 
Al objetar las cuentas el nuni.dntario del se

ñor Fancliño y de sn esposa negó la exisbencia 
de la sociedad a. que se refiere el demandado, 
debido, principalme.nte, a que 1a señoritrt Pas
tora Silva era menor de edad a lar sazón, y 
qne no pwlo prestar su consentimiento, y a gue 
si, romo se obsen~a, la. sociedad se :f.orm6 en la 
cit.Hhd ele Garzón, la menor no consintió J!Ol" 

hnllarse ausente en la eiudad ele Bogotá. Tam
bién negó en él hecho la existe.ncia ele h comu
nid:Hl. 

De ahí el empeño de la parte en sost-ener que, 
pr<>scindiendo de esa socie,clnd o cornnnichcl, el 
cloctor Pnhn.a debió rendir únicamente lns 
r.uentas de, los bienes ncljtidicados a la señorita 
Sih·a, y q11e como no rindió sino las de tod0s 
]os negocios ~~n conjnnto, no ha exhibillo lns 
cnt-nbs dcmantladns. ' 

El Tri bu na 1 se hnce en {go cle.l problem~u¡ 
clice qne ha sido motivo de l¡íTgo debate entre 
las partes fijar el caráctor con qne el doctor 
Palma administró, por· yarios aiíos, Jos bienes· 
de lns snce5=ioncs ele los señores Pastor Silnt y 
l\Ltil<le Tobar ele Si1vrr, ;; saber si exi.stió h 
sociedad o comnnidad ilwocada por el clem~tn
c1ndo. 

Expresa que existió la sociedad o romnnidncl 
de qne .se trata; que hubo 1111 Yenbrlnro man
dato con,.;tituído por ln sociedad de hecho for
mnda por los miembros c1e la fnmilia Si.h-il 
Tob~lr, y qne 81 doctor· Palma no fne nn s,ün
ple ngente oficioso e.n el manejo de los bienes 
de la 10eñoi·a Sil va 'de F:Tndi ño, sino nn mnn
dntnrio, d·e acuerdo con lo dis1;uesto en el ar-
tícnlo 21 Ml 'del Código Civil. __ · 

Fnnda el Tribunal sus conclnsiones en lQJ?Í·· 
gniente: ·· 

a) En que en la hijuela ele acljncli.c:rcióil he
r.ha a la señQJ¿itn. Silva consta. que a ella se le1 
entregaron diStintos bienes en com{m c0n sus 
coherederos. ' 

7,) En que en la escritura númN·o 1289, otor-
9-"illla en ]a ciuc1ad Cle Bogotá el ·catorce de cli
cionbre. de mil novecientos ocho, las señoritlts 
Flaminia. Lucrecia v Ehim Sih-a declararon 
Cjlll' "ha existido. (1escle hace> algún tiempo, lina 
ro~Ht•nillaLl o sociedad de h<:cho entre las expo
PPntes v sus hc.rmnnns Petronila Silva de Can
tillo. Rosa Silva de Palmn. Pastora Silv~l ele 
F:mdiiio, 1\Iarín .Josefa y Félix :Maria Siln: 
en ]:¡ eual han fip.:uradó los bienes que recibie
rnn como herencia de sus finádos padres," y 
"qnr dicha connmir1ad o sociedad de hecho 
h:t sido administnHb -por el doctor Santo'> 

1 

P"'ma. :::iemvr2 y a satisf;tcción de todos 11>3 
inü'resaclos." · 

r·)· li;n n11e si hien h seííorn de Fnndiño no 
1 ccnrmrió al oton?.·nmiento ele .. la escritur:1 
j' 1'>8D." rih•dn., v ,.,,;"!!'l. por ello. hnber autori-

1 

za<1n al doctor Palma para nclmilüstrar ·el prt
t~in•onio com•ín. rlPC!J)llés· (le· hfl ber ]]errado 
clh n h mnxor e:-1->d estnvo neentnndo dich·t 

! aclministrrH'ión v rf'con()('i·rndo al demandado 
1 como gerente. de la sociedad. 

.J Cita el Tribunal en a~poyo de su aserfo es-
tos documentos: 

1.0 Lar. carta de \e.inticinco de mayo de mil 
novecientos siete. ~rígida al doctor' Aristi
cles Forero. por la señora Pastora Sil ni de 

Fanrliño y sns cnr.tro hermanas mayores, en 
que le elice1~: 

''Como desde que tuvimos la. desgracia de 
perder tl nuestros pach·es, los intereses qnc 
nos. dejaron se han administrado en comÚ!l, 
hoy, por habrrse casado una de nosotras, :'-~ 
deseando el esposo se le entregue.n los biei,es, 
hemos resuelto hacer nna liquid::\Ci0u r-Nlf'ral 
de cli.chos bienes; en ta.l virtud, supli~aitt'lS :1 

usted el :favor de Yer si se encuro·tt da hacer~ 
nos dicha liquidación." b 

_2? El t~legrnm_a de veintidós <le julio fle 
mil novecientos s1ete, fechado en Garzón, qne 
dice: 
"Palma-Espina l. 

"Peder cesó m1en• ele :febrero. IIarémono:> 
• cargo bienes inmediatamente. 

'-' "Pastora'' 
Es de n11Yertir qne el nneYe de :febr~ro que 

se cita contrajo matrimonio lt:t sefwrita. Pas
tora. 

Le av.isa, pnes, al doctor Palma qne el po
der que éste. había estado desempeñando, cesó 
desde el dia en que ella contrajo matrimonio. 

3? Las declaraciones de las señoritas Fla
minia, Lncrecia y El vira b1l va, 11Lueum; aiir
man que h señorita Pastora, después de cum
plidos los Yeintiún aftos, siguió reconocier..do y 
aceptanclo la comunidad. Y ag:regan (j!.le el 
doctor Palma administró s1e1upre la socle
clad con todo el int~l'és y cuid::nlp de un bt:c>n 
!padre. ele familia. 

d) En que cnanclo empezú la administra
ción del doctor Palma, la seiíorita. Silva se ha
llnba bajo h1 patria potest:Lcl de su madre, 
con arreglo al artículo 53 de la I.1ey 153 ele 
1887, y sólo ésta podía aprobar o impro~ar 
los actos referentes a los bienes de la menor, 
quien, repite el Tribunal, acep"tó la adnilnis
tración después ele llegar a la m_ayor celad, se
gún va dicho. 

e) En que en b hijuela. de la señorita Pas
tora se constituyó una comunidad. 

Esto sentado, la Corte obsena: 
1? La comunidad y la sociedad son eptida

cles juríclicametne distintas. 
La. primera es un he.cl10. Por eso es, en de

recho, una espede ele cuasicontrato, con arre
glo al artículo 2322 del Código CiviL En d
gunosccasos convienen los comuneros en con!'l
tituírln, pero ni ello .es necesario, ni se cons
tituye. como la sociedad, con ámmo de espe
cular con los bienes puestos en comunidad. 

La. segunda es un contrato, cuya constitu
ción no es posible sin quo conem·ra, como en 
todo contrato, el consentimiento de los con
trayentes. (Ibídem, artículo 2079). 

Mas el Tr.ibunal, aunque atemperándose al 
lenguaje empleado por el doctor Pa'ma en hs 
nosiciones, y a lo que reza la escritura nú
;nero 1289 y otros Y arios pasos del juicio, ha,
bla de sociedad de hecho o de comunidad, lo 
que sostiene, al fin, como base ele ~u sen~n
cia en este punto, rs qne hubo una sociedad 
de he.cho entre los distintos miembros de la 
familia Sih·a, y que su gerente o adminis
tr·aclor fne el doctor Palmn, quien desempañó 

·las :funeiones ele mandatario en el manejo de 
Jos bienes. con arreglo al artículo :H4!J del Có-
digo Civil. . 

Habla ,el Tribunal de que, con arreglo a las 
hijuelas de adjudicación y a ot1·os tlueum<':n
tos que cita, hubo bienes en comlín entre los 
miembros de aquel.ta :familia; es clecir, bienes 
aportados por todos a la sociedad de hecho 
de que, según lo dich~ por el misr~1o Tribun~l, 
fue gerente o admimstrndo'· v. nor lo mts
mo. mandatario, el doctor Palmrt. 

Ello es que el sent0nciador no apoya su :fa
llo en las reglns de la comn'lirlarl sino en las 
clel mandato, y habla con insistencia ele que 
hay prueba ele que la señori.t<t Silva. tma vez 
one llegó a h mavor e el n rl. n"e<:.t·~ ~11 c:m-=;en
timiento pHa la nd'llinistr•Pi''" rl<> •o~ [,ien•'S 
tal como ella se efectuaba desde :mtes. 

2? Hn hiendo llegfl.do ·el Tribun~ 1 n la con
plnc:i.<..-. ¡lp "P" (>.l1 ,-irt11rl .J.•1 <'d.""P:"'f:mieY~tO> 
prestado por la señorita RilYr~ en n~tos cr6-
nicos v consecutivos. eiecnbdo~ pov <:>lh des
pul'~ de cumulir veinti1ín nño.;. s(1 incornor6 
a la sociedad de hecho constituíd!t por lóS 'd~- ·-'' 
más coherederos desde la muerte de don Pn.s-



1 

""' 

1 

\ 
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tor Silv~, ocurrida el veintiséis de octubre de 
~-m~l ochocientos noventa .y seis, el recurrente, 
. que ;rü~ga .la exiE¡ti3ncía de esa sQCiedad, de-
. bíó enderezar sn esfuerzo '" combatir las prue 
bas en que el Tril:¡nnal apoya sus conclusio
nes; !porque mientras nó se demuestre que 
al itpreciarlas se incmrió en error de hecho 
evi\le.nte, y este car~o no se·ha<;:e en este pun
to a. la sentencia., y SFbsista, por lo mismo, esa j 
n¡;¡rrci::~ci.nn. relativa a un. hecho dudoso del 
juicio, será indiscutible pam la. Corte: 1 

l.o Que esa mcicrl:Hl e,xistió desde el citado ~1 
llía veintiséis ele octtd.Jrc' <1c i¡:il cé'll<>.·icntos ¡ 
noventa y seis. .. 

G A C E T A J _U D I C I A l.; . 25~-

los antececlentes . expuestos, el artíc~1lo .cita, 1 Lo Tratándose de una sociedad ele hecho v' 
do era cl.e rigurosa aplicaeión a.l C<ISO. contro- _

1

, ele. Ull manda.to, SegÚn Se clen'ÍostrÓ anÚ~s y fo 
vertido. , · aceptó el Tribunal, es impertinente .invocar 

7. 0 Porque por ~to mís~no no eran aplica- como Yiolnc1o el artículo 2312 del Código Ci-
b~es'bs reglas ele la· agenéia oficiosa; pues si 1 vü, que obliga a-l :\gente oficioso -a rendir las 
b1en el du~ño ele los bienes pnede Ser incapa.z, 1 cuentas ele su gestión. 
eon tal que .sea eapaz el rráente o o·.estor se- 2.0 Demostrado ya, en el estudio rlel cargo 
g(!n Jos principios jurídicos pertin('nte~ y 

1

¡ anterior hecho a la sentencia, qlie hubo un<t 
ello, justamente, pol'r¡ne es e] o"3Stor V nd eJ. SOÓedacl ele fJ.echo entre los miembros de la 
du,eño quien consiente ea la ,;:"estlón "'lo que j\qí1ilia Silv;~, inclusive la se!í.orita. p:lstimt 
d_istin~l.lC ·el mand¡¡.to, aún túdUo, ele la. agen- i SiÍivn; clemostrnclo ~He Jos hienes ele toda es;t 
cm ohc~~sa, e-n el caso qlie se estudia, en que 

1

¡ familia fueron aportados <t la sociedad y que 
conc_ur!"lo, como lo afirma el Tribuna.], el con- el doctor Pttlma. fue gerente de la misma y 
sentume11to, cmtnclo. menos tácito,. ele la sei'ío- 1 manejó en ese carácter toclos los bienes, y no 
ra Sil va cluei'ía, de los bienes a hs o·estíones 1 habiendo habido una admini.strn.cióll separa-• ' < '.' ) L ( 0 ' . 

I1evadas a cabo pcw el doctor Palma, no po- da ele los intereses de éada uno de los so
día hablar_se ele agencia oficiosa, sino ele man-

1

¡ cios, el doctoi· Palma. debía: rendir la cuenta 
dato, preCisamente; ,por haber mediado el eon- de esa soCieclid, dueña ele- los IJienes, cumo lo 
sentimiento de la señora Silva a los actos eje- 1 hizo. · 

2. 0 Que por el consentimiento -ulterior, 1 
prest¡\do por 1a señ~rita Silva, cuando ya era 
capaz dü prestarlo, quedó ella como miembro 1 

de esa· sociedad ab initio ;, porque se tn1Ü\ de 
1m .acto .de ratificación, y ésta, en derecho, 
en c.,loctrina y en jnríspruclencia, retrotrae en 
sus efectos, salvo el derecho ele. terce~:os, has
ta la fecha del neto que se. ratífiea.. (Cúcligo 
Civil, artículos 742, 743, 767, 1874 y- co,>cor
dn.ntcs). 

entados en su nombre pot; e.I demandado. ' Al caso no. era, desde luégo, aplicahle el 
, No yudi.eJ:on yiolan:e, pues, las regla,s ele la articulo 2153 del Código Civi·l, erróneamen· 

l
. agenc1a oficiosa en razón _de no haberse n pli-, te citado en .la sentencia. Mas por lo mismo 

3. 0 Porque nada impide. en derecho, y_ al eon
~rario, constituye una sana aplicación ele los 
principios, determinar que, por ratificación, 
J1ny intm· partes sociedad· de hecho desde épo-, 
ca pretérita, siempre que eStl retrotracciói1 no 
se aplique respecto ele terceros extrai'íos nl 
pacto social. 

4. 0 Porqne no se trata ele. actos insanables 
que,, antes ele b ratificación, s.e hubieran efec
tuado en .nombre ele la señorita Pastora. Sil\" a. 

N a ció ella el cinco ele octubre ele mil. ocho- . 
cientos ochenta. La sociedad de hecho empezó 
el veintiséis del mismo ll10S de mil ochoóen
tos noventa y seis. La señorita Sil va tenía en 
esta época ci~ez y seis años ~~ -~eintÍún días. 
Era, -pues, puber y, por lo l11lSlJ.10,1 ttpenas re
lativamente incapaz para obligarse. 

Sus actos eran ratificables, y los ratifie6 
cuando llegó rt fa mayor ecl11cl (articulo 1743 
del Código Civil). , 

5.;:; Porque ratificada .la .ex'ist.enci a. de ht ~so
ciedad, en forma genera-l y absoluta o sin 
exceptuar acto alguno ele la miS]na, quedó tam
bién ipso facto ratificado el neto social por el 
cual el· doctor Pahpa fue constituí do gerente 
de la. socie-dad ele hecho. " 

A·dcmú.s: la ratificación es en sí misma llll 

verdadero· man~lato, segíu1 el aforismo que 
<liee: "Ratilwbitio p1·o mandato cq.uipa1'((.tur.'' 
De este modo ht señorita Pastora. al ratific:n· 
el contrato social -mediante el consentimiento 
prestado a poste1·iori, confirió un nrcladero 
man.dato a los socios, miembros ele la. sociedad 
de hecho, quienes, por ministerio ele. la ley, 
pudicr(}n representar al .mandante en todos 
los uctos sociales, inclusive, por lo mismo, el ele. 
nombramiento ele Gerente. 

Por último, la. sei'íom Siha elijo al doc
tor Pa.lma, en telegrama ele veintidós ele ju
lio de mil novecientos siete, que desde el día 
nueve ele febrero (día del matrimonio ele ht 
misma)' "había . cesado d poder."_ Existió, 

.. pues, e~ poder antes, porque ele otro. modo no 
podút cesar, y así. la señora Silva, al revo
car dicho p~der,. reconoció que antes lo ha-
bía ,ejercido el dodor Palma. , · 

El señor Samuel Fanclíi'ío aceptó este. acto 
ejecutado por su e~posa, .porque consta ele au
tos que recibió del comisionado del doctor 
Palma. señor Emilíano Cantillo, la mayor 
l)arte de .Jos bienes que éste nchñinistrabn. eo
mo ele propiedad ele la señora. Silva, y que 
este hecho se verificó como consecuencia de ha
ber cesado el mandatario en el ejereicio de im 
cargo. 

6. 0 Porque si, en forma intocable por la Cor
te, se halltt establecido en los a u tos qn~ _hubo 
11na sociedad de hecho entre los miembros cte 
la :familia Silva Tobar, ¡nclw;;ive la señorita 
Pastora, único míemhro ele ~sn sociedad que 
la combate, y, además, que ..el doctor Palma 
:fue gerente de la misnm y, por consiguiente, 
mandatario convencional de esa. sociedad, 
mal puede haber violado la sentencia, por in
debida aplicación, el artículo 214!) del Códi
go Civil, que establece los medios clisti1~tos· 
como puede, hacerse el encargo que es o1)]eto 
del mandato. entre los cuales se halla "la 

. aquiescencia 'tácita de una persomt a la ges
tión de sus negocios por otra"; porque dados 

cado, porque no eran apht;ables. · que este artículo es extraíí.o a la. cuestión de-
( 8? Porque si bien hay error de, hedm evi- batida, y, aqemás, su doctrímt no .influyó en 

cl~nte ~n la sentencia a·l .sostener que. la seño- el fallo, el e!:ror cometido al respecto por el 
rittt Silva fue representada :por su madre h Trípunal no da materia a la casación. 
señora Matil.de. Tobar ele Silva. en el acto' de 3.0 El artículo 2181 que la parte invoca, no 
coqstituírse Ja. sociedad .y de cÓn:ferir el man- pudo YiolarSf,l en el concepto a que elht se re-
dato al doctor Palma, pues la soeieclacl se ini- fiere, en razón ele que sí esta cli~posición obli-· 
ció el ''eintíséis ele o.ctubre. ele mil ochocientos ga, al mandatario a rendir las cuentas ele su 
I·ovenbt .y sús, a ht muerte de don Pastor aclministraeí6n, no prescribe ·1a forma en qu0 

Í Si~va, y la sei'íom To~nr ~e Siln~ había. ~nuer- deba informarse acerca de las operaci6nes lle-
v to desde el nue,-e de ]tpno de nul oehoc~entos Yacl.as a cabo por el manclnta.rio·, obligándolo, 

noYenta y cuatro, este error se halla, única- tan sólo, a clocume.nhH' las partícl~1s importan-
mente en _los moti.Yos del fallo, que es legal en ·! tes ele la ctu:mta, si el mandante no lo' ha re-
1? resol~1t\YO, como que. :;e apo,,·a, en rste par- ; levado de. esta obligación. 
tJ.Cular 1mportant.e. en qn.e ú1e l:l lllisma seño-~ 1 4. 0 ~Ianeja~,dos por el cloctor.Palma los 1)ie
l;ita Silva r¡nien, siendo ya cPpn;r,, consintió _ nes de una sociedad ele hecho. cxhib.ió la. 
en la exi~teneia, ele la .sociedncfy el el manch- j cuenta de los negocios el& la· 1;1isma; dando 

1 to'e?n~endo .por ~lla. y, com9 .es obvio, sn con- ,. razón ele los~ resultados obtenidos -en el con-

1 

sentumento bastaba. · junto genera.! de los negocios, pero presentán
. Do Porque, suponiendo que Jmbi~~e e1Tor, y 1 dolos por grupos o clases, como se Ye en LL 

t 
no lo hay. en afirmar qne en la h1]uela ele 1:1 cuenta. Y luégo, ele esos resultados munéri
sefím:itn Silva se constituyó m1a 'comunida_d · cos totales tpmó la parte que c)ebía abonarse 
de b1enes, esa afirmaei6n nada tiene· que ha- a la señorita: Silva, liqniclanclo,· d2 este mo-
cer en el asuntp,. y no influyó en Jo resol u ti~ do, la sociedad que existió entr~ los herctleros 
vo, que, como se ha visto, se apoya en otrn de Pastor S.~l n1 y sn esposa. 
clase ele razones. Así, en c¡¿anto al haber ele la misma. 

En conseeuencía, se desecha el primer car· 
g? que acaba de analizarse'. 

,Segundo .cargo. 

'Enor ele derecho en la t\.preciación del a ufo 
ele Yeinticinco ele enero ele mil novecientos 
nueve. que ordenó la rendición ele, las cuen
tas ele ln administración ele los hienes ele In. 
seiíorit¡'- Pastora Sib·a, y error de hecho. nue 
consiste CI¡ apreciar como cuenta_s wrclnc~e;·:}9 

1

1 
1Ds presen •. adns _por el doctor Palma, y YJoh
ción, c_o!no consccuen.ej~ ele es~o~ ~tro_re_s, ele 1 
los arhculos 2181 y 2.31:2 del Cocl.}go C1Y11, .nt • 
se tenga nl docto~· Palma. coin~ m:;md>ltario ·1 
o eomo gestor ofiewso, y del articulo 1381 del 1 
Código Jnclicial. 

El concepto ._del ree:urente es ést.o, en resn-
men: 

a) El .auto citado ordenó al doctOr Palnm'
rendir las cuentas del manejo de los bienes 
de In seíiorita Pa$tom Silva; .el clemanclndo 
dice rendir lns ct1e11tas cleJ los negoeios ele 
una comnnidacl o sociedad. v el TriJ)unal las 
aceptó eomo si fuesen aquélÍns a qne se refie
re la . proYiclencia del· Juez, por sostener que 
hubo nna sociedad de hecho. Hubo, pues, enor 
ele derecho, dice la parte, al darse :por cum
plido el auto en lns eondiciones emmeiacbs. 

b) l~l demandarlo ni- siqniera ha renclillo 
cuentas ele' la con111niclad, porque se limitó :t 
exhihir .-los suldos en conjunto y en períodos 
de Ynrios :IÍio< pero no de:ocrihe. (0>11 forma :il
gnnll, las operaciones Y'erificaclas. 

Y lwcho esto, all're¿;a la parte, se cle!ltw.'n 
del salÚo que a juic-io del deman<lado (]io la 
aclministra(;ión de la comnniclnd-, las partidas 
que dBbcn cargars.e al déhito ele In seüom 1l2 

1 Fandiño. 
e) Lut'go, coneluye el recnrrente, no se hnn 

rendido 'las cuentas exigidas, y el '1\·,ibuna.l, 
como consecuencia: ele los expresados errores, 
violó ~as clisposieíones qn'e invoca la parte. 

La Corte obscna :/ · 

/ 

En cuanto al debe ele la cuent;1, en ésta se. 
'dc~erihen l(IS partidas que s~ éargan a l:L 
acreedora, como recibidas por ella. de modo 
paulatino en todo d largo período que a bar
ca la ad.J:nini'~tración, C).escle el rn_es ele noviem
bre de mil oC'bocíentos noventa v seis hasta 
fines ele dic.iemhrc rle mil nó'veel.entos siéte. 

Esto es lo que el Tribunal- aee.ptó como 
cLÍ.enbt y Jo qne el reeurrente cliee--no serlo, 
agregando que al tomarla como tál el sen
teneiaclor, íncniTió en error e1·icle.nte, -por no 
ser esto una Yerclaclera cnenta. 

. Según él,, a medicb que se" iba. yerificando 
cacl~1 neg9cío, cada operación ~lebió descri
birse en la <;nenta, para presentar Juégo a la. 
acreedora e·l pormenor ele los n<?gocios, exhi
biendo una a nna cada opera-::ión. 

Se comprende. c¡ne esta cuenta, así forma
li;r,ada, exhibiría más claramente €'1 mo,·imien
to general cl'e los negocios, así en el lwlJe?' co
mo en el debe. 

Pero de a,hi no lm de. cleduc·.u·se que, en el 
hecho, ésta sea la única nrdaclera cuenta, ele 
tal snerte que se incurra en un eú:·or eviden
te ele hecho al tomar como tál una que, no se 
ajuste a eStfl particuln rización ele toc1,(1s las 
operaciones. 

Si esto es así, ele 1111 lado, :v rle otro aunque 
se fiordenó, ~n auto eje.cntoriuclo. rendir las 
cuentas de los neQ'ocios ele la. señorita Siln., 
y ello no :fue. posible, en-el hecho, por tratar
se ele ne,gocios conjuntos, no ha habido ni los 
errores de hecho ni ele der.echo el~ que. trat¡¡, 
el recurrente, ni la violación ele ldes üwoca
·dns por él. 

;No 11uclo Yiolarse. por tanto, el artículo 
1881 del Cóckto Judicial, porque si es ·verdad~ 
one en :1nt,,' Piecntoriado se ordenó al doCtor 
Pnlma r~·n<lir. las cuentas ele la administra
ción ele les hiPnes ele la seño¡·a Silva de Fan
clii'ío, las exhibió en la. única forma posible, 
dado que. como se dijo ya, hubo unn sociedad 
de hecho' en qnc- fignraron, cori. los bienes de 
sus coherederos. los de la demandante, y ha
bién<Jose aclministrado en com(Úl todos, la 
cuenta c1ebi" remlirse c1el manejo de tod~ 
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ellos, liquidando, en seguida,_ como se hizo, 
Jo correspondiente a la señora Silva de F.an
cliño. El auto ejecutoriado quedó, pues, cum-. 
plido. 

En consecuencia, no proce~e el segundo 
cargo. 

III 

Objeciones pm·ciales. 

En esta parte <:le la demanda~ el recurrente 
c.oncreta los cargo0qne formula .contra la. 
sentencia, en cuanto decidió las objeciones 
particulares hBchas -a la cuenta, y se procede 
1!: analizarlos. 

\ 
Haber' de la cuenta. 

Conviene hacer not:u, desde 1uégo, que si la 
(1emundu.. de casación· empieza en este punto 
}.)Or una .crítica gei1eral a las partidas del 
lwoe7' de la señora. Silva ele Fancliñ_o, a las 
ntiliclades liquidndas o d'eclueidas en :favor 
'de la misma, no alega, al resp_ecto, motivo rrl
guno ele casa.ción. 

De modo que en el recnr~o se. h'a prescindi
"do de los reparos trnsce.nd'en~ales hechos en 
instancia, relativos a.l hrzoe1' de la cuenta,_ re
paros fundados, en lo general, en un cálculo 

JWobablc de l~s utilidades de los negocios, 
d.lenlo que llevó al demandante a. formular 
1ma contracuentn cuyo saldo, a cargo del de
mandado, asciende a la importante suma de 
cincuenta y cin.co mil seiscientos seis pesos 
'($ 155,606) oro, como se dijo arriba. 

Tampoco se hn hecho cnrgo alguno a la 
sentencia ~)or lo dec·idido acerca. de la resti-., 
tnción de las especies recibidas por el 'doctor 
Palma. o 

El recurso deseartó, pnes, muchas de las 
cnestiones que se suscitaron nl objetar las 
cn~ntas. 

Debe de la cnenta. 
Tercer cargo. 
Violación del nrtícnlo 91 ele la Ley 153 de 

1887 -y error de hecho y ele derecho que oca
siono tal violación. 

Estos son, Pn resumen, los hechos ~i)erti
nentes: 

a) La señorita Pastora Silva estuvo in-ter
na en el colegio de las monjas de La Ense
fíanza. de la cindall ck Bogotá, desde octubre 
de mil ochocientos nO\-entn. y ocho hasta fines 
de mnyo de mil ochocientos nove~ita y nueve, 
y desde el primero (le junio siguiente hastlt 
:fines ele enero de mil nm·ecirntos tres en el 
Noviciado de las Hermanas ele la misma. .ciu
claé!. 

b) De acuerdo con las operaciones heehas 
por el Tribunal rn Yista de l_as cuentas, en 
estP largo lapso la. señorita Silva gastó en el 
colegio la suma de cinco mil ochenta. 'v seis 
pesos cincuenta y un centavos ($ 5,086-51). 

e) Los documentos presentados por la par
te demandante pnra acreditar el Yalor de los 
gastos hechos en esa época por la señorita, 
que son dos certificados ex·pédidos por las Su
perioras de aquellos establecimientos de. edn
caciún. acreditan haberse gastado tan sólo ltt 
snma de tres mil dosrientos 1111 pesos ($ 3_,201). 

Q.uedu, pues, nn saldo de mil ochocientos 
ochenta y cinco pE'sos cincuenta y ~n centtl
TOs ( $' 1,88:'5-:H). qrw no se comprenden en 
aquellos certificados. 

El Tribunal· eoríYiene en .]n , exactitud de 
estos hechos, y para no aeephn~ la glosa· adu-
ce estas razones : , 

1.n En la. señorita Siln se hi.cieron ciertos 
gastos en la. época en qne estuvo :e.n los co
legios ya indicados. que no están comprendi
dos en los certificado>' expedidos por las Sn
perioras de La "Enseiínnza ~; del Noviciado, 
eomo consta <le lns dec larariones de las se
iíoritas Flaminin, Lncrecia y El vira Sil v:t. 

2.a Estrrs señoritas hiciero-n constar en es
t,1s dcchlraciones y en la. escritura número 

-1289; ya mencion!1dn. haber quedado comph:
tnmente s:ttisfe.chas ele la administración dd 
doctor Palma, y aprueban totalment-e las 

cuentas, en las cual-es fignraba11 los gast-os he
' chos en la señori1~a Silv!L. 

3." Las partida!~ no documentadas,· -daJJa la. 
magnitud del caiJ?:.tal manejado por el deman
dado, pt1eden cocsiderame como no impor
tantes, y el doctor Palrrm no, estaba obligado 
n documentarlas: de acuerdo con lo dispu-esto 
en el artículo 2181 del Código Civil. 

Por esto el Tribunal ccmcluye por aprobar 
la partida objetada o pcr rechazar la glo&'l, 
y de ahí e1 cargo que el recurrente hace a la 
sentencia, quien, (;_ice, se trata ele upa partida. 
importante, que debió documentarse cc_m .arre
glo a la ley. 

La Corte obset·Ya únicamente lo siguiente.: 

a) En el heclw, de ncuefdo con el pormenor 
ele las cuentas, la ptntid:t objetada se gnstó 
en la señorita Pastom Silva el} el la1'go lap
so de cincuenta y dos meses, y se iba invir-

l tiendo paulatinamente en sus varias necesida
des en ese tiempo. 

1 

Desde lnégo,_y Yistns así lns cosas, ca~a par
tida ele gasto pnrcial representa, ev1dente

_ mente, lllla. partid a módica. 
No hay, desde este aspecto, pues, el error 

evident~ ele hecho que se atribuye al Tribu
nal al .calificar dP móclieas o no importantes 
estas partidas. -

Además, el Tribunal, para d_ar por com
prol.Jncla esta partida df'l debe de la. cuenta, 
se fundó en inclic':os y presunciones que no 
hnn sido objetadas en casación por e1;ror en 
la a'l)l'eciación de los mismos. 

b) En derech.c-, y no ::ra.t{wcl'ose, como se 
acaba de Yer, de tma cosa que valga. más de 
qninientos pesos ( $ 000) ., sino de distinta-s 
cosas, o de va.rias entregas de dinero, ninguna. 
de las cnnles alea~1z6 u la suma. expresada, 
no em nplicable, desde •este punto dé vis~ri, el 

' artí.culo 91 clt~ la Ley 15::1 de 1R87. '. -~. 
Y puesto que la. violación de la ley se' ~·¿~u. ce 

como consecnencia del error de hecho, no exls
tienclo éste, es infundado el reenrso erF'éste 
punto. 

Cnarto cargo. · · 1 " 1 ' 

Error de \lerecho en ·1n a}weel,ación de las 
pruebas y consign:ente Yi.olnción ~del a1~tícnlo 
2181 del Código C'iYil. 

Hechos conducentes: '• ; 

a) En las cuel(as apnreC'e que, ya: fitéra 
del colegio. a ln señorita. Silnt se le cnrg'~··en 
e.] mes ~le tlOVÍemLre ele mil noYeeientog'tres 
la suma de. yeintiocho mil pesos ($ 28\000), 
partida qne :fne nnteria. de ol.Jjeción especial. 

b) El Tribunal se expre~a así te::;:tnnJm~
te, pnra cargnr, 110 la pnrtl~a total de .y-en~
tiocho mil pesos ($ 28,000), smo la ele se1s mil 
pesos ($ 6.000) ún icnmente: · 

"Los rE'cibos de Jnramillo Henmq1os, q11e 
forman con otros ('l legajo E ele las prnehns, 
no han sido tachados ele nulos o ele falsos1 

como pneliera hah~'rlo h('<'ho el objetante de· 
las cnentt1S. v el l1:•1 folio '¡"1, poe valor ele doce 
mil pesos ($ 1~.00 1)) entregrulos en Bogotá a 
lns srfíoritas Lucreein v P<~stonr SilYa. no es 
snficit>nte. para respaldar. en e.]. mes de no
viembre ele mil no':eciento,; tres. a que corres
pm1rle, la pnrtid::~ de n~iJltiocllo mil pes?s 
($ :!8,000) cnrgadn en ese mes a Pn§torn Sil

,;a_, sino solamrnbP para 1m cnrgo de· seis mil 
pesos ($ G,OOO). mitncl_cle h e1~tregafla n ella 
v su hermanrr Ln erecrn. segun nqnel el oc n
mento no rerlnra·ii ído. Por tantó. deben eli
minarse. clel débito, no los wint.iocho mil q1e
sos ($ 28.000) oue elimina ·e1 .Tnez Pri sn fa
llo 11ero sí Yeintidt.s mil pesos ($ '!2,000) que 

l " no aparecen comproblldos. 
DL' aquí el car~~·; qne se hace n 1:t senten

cia, y que se connetn así: 
"La nrgnmentaci:\n del Trilmnnl ~e hnll:l',

pues,'' en manifiesta contradic~ci6n ?0~1 lo pr~
ceptnndo en el artículo GH4 del Cochgo .Tuch
cial,· incurriendo 'de esta manen"\ dicha senten
cia Pn enor de dr:recho. eme trae, como con
secuencia, d cnrgar _inclehfdnnwnte en el ha
ber clt> la cuentn drl se.ñor Palma una pnrti<1a 
importante; ,·iolnn¡-_o así el artículo 2iR1 del 
Código Civil en el srntido indi<:aclo .. " 

L:1 Corte se limiüt a obsenar: 
1.0 El Tribunal no cnrga. a la señorita Sil

Ya, o abona al clodor Palma, en las cuentas 
de éste, como recibida en noviembr:e ele mil 
noveciei],tos tres, si110 la suma cl_e seif? mil p~-

sos ($ 6,000) papel moneda, co!llo- !it<:aba .de 
verse. 

2. o Esta suma, cualquiera que hubiera sido 
el tjpo del cambio del oro.por papel en o.que~ 
lla ép_oca, es claramente módica. y no requería. 
ser documentada por el mandatario con apli
caci6n de la doctrina del artículo 2181 del Có
digo Ci~il. 1'lil partida no es, en ningún con
cepto, importante. : - 1 · 

3.'' N o pudo in:fringirse, pues, en h senten
cia ·el artículo 2181 del Código Oiv:il en el 
concepto a que se refiere el recurrente, por no 
tratarse, en el hecho, de 1ma. partida. impor
tant'e de la cwmta, que requiriese ser docmrien
tadn. Por lo mismo, tampoco se violó ·el ar
tículo 694 del Código J uclicial ~ que no era a:pli
cable. 

4." Declarado por elJ.'ribunal, y no obj~taclo 
por ln, parte, cj'ne no podía opon:e'rse a este 
abono, que la suma de n~intid6s mil pesos 
($ '22,000), I'esto de la Lle veintiocho mil 
($ 28:000.), no se cnrg{¡ a la se.ñorita. Silva, si
no a sus hermanas, y que nl debe de ésta sólo 
se imputó la de seis mil pesos ($ 6,000}, care
ce de interés esta señm·ita pnra glosar la par
tida total, que se descargó ele sns cuentas y no 
se tl;Yo ele presente pnra In cleducci6n del sal
do lí:quido a su favor y a cargo del d('.mancla
clo. Si sólo se le cargan los s2is miJ pesos 
($ 6.,000). no debe rnzonarse como si· se ],e. hu
bieran imputado Yeintiocho mil pesos 
($ 28,000). 

5. 0 En el debe de ln cuenta figuran ¡partidas 
por-más de St>is mil pesos ($ 6,000), que: han 
sido a0eptndas t:1citamente por la parte- de-
mandan~. · 

En resumen: es improcedente el cargo que. 
se acaba de analizar, y se desecha. 

Qninto cargo. 
Se formula nsí: 
"El Tribunal incurrió en un (lob~e ~l'ror, ya 

teniendo como probada 1a partid<t de cie~to 
trece mil noyeeientos tres pesos setenta y cm
~o centavos ($ 11::1.003-75). no e.stándolo, y ya 
desestimando la plena prueba contraria 'fllle 
obra en autos, ~T gne la forman, dice le. p~tr'tc', 
las declarnciones ÜP los doctores Fern:anllo 
Cort(>s y Clímaco Iriart0, y la escritura ;pof\Pr 
con:fE;rido :t estos seíwr2s por las señoritas Sil
vas. De este dÓble error YÍE'lH'· n deducirse 1ll1 
graw perjuicio -para PI cl<'recho .de mi l'~pre-· 
senü}( la. q uebrantáncl osr. pn conee-cnencla. el 
precitado artículo 2181 (lcl Código Civil." 
_ Antece<lentes relncion,:H~os eon este ,punto: _ 

a) Al :folio UD n1elto ÜL'l cundcmo primero 
aparece una pnrtilla en t>l déb¿to de ln,; cu~n
tas, sl:'giÍn la e-na 1 el doctor ~ali?a entl':go a. 
la sefíorita Sil n1 ,¡>n el mes de ]UDW oo rml no
yeciP::ltos cuatro 1n ~'n E'xpresa<la suma. . , 

b) E.! mambtnrio de la demand,~n~ ob~Pt() 
esta parti<la, pnPs dier no haber recibido 111 la
señorita Sil nt ni el seiior Fnndifío la suma :l. 

qne e.J1a se refiere. · 
e) El demandado contesta así :1 la glosa: por 

medio ele su apoderado : 
''En cuanto n la cantidad d!' cie_nto trece mil 

noventa. v tres pesos setenta \r cinco centaYos 
($ 11~,093-7:í), ~s dP acln'rtir qne ,..eHa ha(:e 
parte tle nnn ftH'1'tP· s~nna qn~· en_ el ano tle m~l 
11m-er·ientos cinco (nul non'C'H'ntos_ (:metl'o qm
so de,~ir) entregó mi poclenlante p:trn; ~a eom; 
1wn de una casa q11e 1wn:,;n han :u~q~ünr :.H)lll 
( Pn Bogot:í) las sei'íoritns Fl:m1m1a., Pastora. 
y hermanas, compra q11e al fin no lll'R·<H'Ou n 
cnlJO. Por con::;iguiente. dich:t suma, deaembol· 
sada por e~ doctor P:llmn. tenía necesari<:tmen
te oue rtparecer en el d/bilo. 1'Iás tilr{~, en 
eÍ n iío d€ mil no\f'C'ientos seis, C'll:llll~O :un po
derdante yino a Bogotii, le devolVieron .ps:l. 
smnn y ~n.a entró a ~m·mar parte del c~pttal 
innrtida en el 1wgoc·w del tabaco, etc. 

d) En t>l alegato de segunda. iru;tanri•1 rn-. 
zona de este modo el npo(lerado tlel doetor 
Palri1a: 

"Dieha cantillncl no Yino n ser propi¡¡mrHtrt 
gasto de la familia .Si.hn~ qne ln1~iera i!'l-'lerm:1-
clo sn haber. Esa snmr. ÍliP ~nv~af~4; p_arn ht. 
compra de la easa y que, se. mvn•ho de ctr:t 
mfinen1, voh-iú n entrnr rt pode~· de] tlortor 
Palrila, quien 'la destin6 nl. n~gocw ~~ 'bb:t('O, 
qtw:.. dio muy l)llcnos renclumcntos. ·¡-¡ ¡,-

). ~,e agrega : · · P 

f 
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"Si no se acepta la partida de que se trata, 
y tiene que suprimirse del débito, entonces 
hay que deducirla de la suma que se abonó 
!POr C!llpital aportado al negocio de} tabaco, 
que fue la suma expresada, que volvió a en
trar en poder del doctor Palma, pu~s entonc?S 
la. señom de Fandiño no había dado como p<1!'
ticipaei6n en ese negocio la expr<33<Hh ennti
dad, que le fue cargada y que luéw> s0 :<bonó 
cómo suministrada para dicho negoeio: No 
había habido de dóndB tomarla y t•e.ndría que 
aboúarse a las otras hermanas Silvas, a quie
nes habría que cargar íntegramente la suma 
destinada para la .compra, de In C}lsa, y que 
luégó, al cabo de un tiempo, vino a senir pa
ra llevar a cabo el 'negocio del tabaco." 

Y concluye así: 

"Se abonó a la señora de Fancliño por capi
tal de ese negocio de tabaco. . . . $ 13 7 ,3()0 

"80 1e cargó de la suma que se r~ 
mitió para la compra eh~· la casa y 
qu-e luégo se invirtió en dicho nego-
cio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,093 

"Diferencia . 
r 

.... $ 24,2G7 

"Si se suprime jlel débito esa cantidad· de 
ciento trece mil . noventa y tres pesos 
($ 113.093). hav que sup¡;imir del crédito, de 

'la partida de ciento treinta y si-ete mil tres
deutos sesenta ($ 137,3_60), b, misma de 
cientro ~rece mil noventa y tres pesos 
'($ 113,093), y no queda eomo part·e. "del mfe
rido .capital sino la. suma de ve.inticuatro mil 
doscientos sesenta y side ($ 24,267), y hay CJUe 
discriminar proporcionalmente la suii1a abo
nada 'J)Ol' utilidades eorrespondientes a dieho 
eapital. '' · · 

~) :F:l .Jne7. de primera instaneia ace.pta ]a, 
glosa y sUprime la partida d~l debe ele la 
<':!.lenta, V el Tribunal. acepta las euentas en 
est~ punto. 

f) }.;as señoritas Elvira, Flnminia y Lucre
cía Silva. todas tres personas de vida recogi
da, las dos 1íltimas monjas profesas en dos 
conventos qe Madrid (España,), y la primera. 
en rota ciudad de Bogotá, deponen dmante el 
término de nrueba de segunda instancia, ser 
exa.cto oue después de haber recibido una con
siJerablil suma· de dinero élél doctor Palma 

· para .;g·nstos-las dos ~)rimeras dieen que fne
ron ciento cincuenta mil pesos $ (1150 7000)
éste les remitió en los primeros meses de ínil 
novecientos cuatro otra eantir1ad para la com
pra de una casa. en Bogotá. La. primera. V ]a 
ítltima 110 fiian la snma. ~Jcro la. seí'íorita F!a-

v minia dice hnber sido la mny importante ele 
fWinientos :veinticinco mil pesos papel mone- . 
da _($ 525.000). Expresan luégo que siguien
do los consejos de alg:nnos amigos, no compra
ron ]a. casa, sino que le eútregaron el clinero a 
]os señores Iria,rte & Córtés para coloear1o a 
interés en beneficio ele todas las hernnnas: 

. qne Dlá.'l. tnrde lo rrtiraron v cle,·oivieron nl 
cloc.tor Palmft paxa im·ertirlo en oL·ós nego
cios, de acnerdo todas ellas. 

I~a. ~ño~{ta Flaminia, c¡ue es ln mayor eh' 
las hermanas y .la qgoo se h1uestra más'ente.~·a
da de estos asuntos, ·por ser aquella con cpnen 
:;;e entoo.dh principalmente el doctor Pn lma, 
dice one e-1 tH'f!OÓo emprendido eon el dinero 
consistió en haber tomado en arrenclamirnto 
la eig:nrrería. de Peñalisa a los señores ~ieto 
Hrr¿1anos. 

Y .~onvíenen todas en qne estos sefiorcs les 
enviaban sumas dH dinero. r¡ne. aprovechaban 
todas. -por cuenta del doctor Palma, v eme la 
señorítft Pnstorn. tomnba la parte CJue 1<' co
rrespondía. en el producto ele .. la cig-arrería. 

g) I..os doctores Fernando Cortés y Clírna · 
co lriarte confirman, en el fondo, -las exposi
ciones de lns señoritas Siívas, y dicen que 
fueron mandl¡tarios de éstas en mil noyecien
tos cuatro, para. coloear, por euentn. de dlas, 
nna. fnerle suma. a interés. El doctor Cortés 
üiee que esta suma fue la de euatrocientos 
TÚntid6s mil pesos ($ 422.000). v prr,senta la 
cuenta rendida u las señoritas Sih·as, la cual 
expresa el movimi•ento general "de las gestiones 
ejecutadas en su nombre. · 

Estos .srñores no dicen haber sido mnnda
tarjos ile IJ.a señorita Pastora, a quien el doc
tor 0ortés no conoció ni supo que existía. 

G A CE 'r A J UD I CIAr; 

· h) La seP.orit!l Pastora Silva niega habe-r in
tervenido en el recibo' del dinero, en el pro
yecto de compra ele la casa y en el negocio ele 
eiga.rrería . · 

í) .A.l folio 10 del legajo marcado con la le
-tra D figura un reeibo expedido por Rómulo 
Perdomo al -doctor Palma el einco de jul).io 
de n1il novecientos cuatro, por valor, de· una. 
letra por ciento cuarenüt mil pesos papel mo
neda ($ 140,000), remitida a. Bogotá en esa 
época, por cue.nta. del doctor :Palma, a. las se
ñoritas Flaminia, Lucrecia, Elvira. y Pastora 
Silva.. - -

Este legajo, como los otros marcados con 
las letras A Y. ll, fll€ron prse!ltados por· el 
dodor Palma al rendir las e.uentas, como se 
dijo antes, y figuraron en el término proba
torio de ambas instancias. sin ser reehazaclos 
por la parte y menos aún' 1:e(largiiíclos de fal-
sos. . . 

.i) En el legajo señalado con la letr~. A apa
rece el ·movimiento del negocio de. tabaco. 
Hechas las operaciones neeesarias, se ve que 
la sefíorita. Pastora. llevó a. este negocio un ca
pital de ciento treintn. y siete mil treseientos 
sesenta pesos treinta . y cuatro centavos 
($ li37,360-B4), y ganó oeho mil treseientos no, 
venta y tres pesos quince eentan)s. Estas son 
exacb~ment.e las sumas qne" a:pm·ecen en la 
cuenta del doctor Palma por capital-y utili
dades de aquella seíiorita en e.l negocio ex
presado. 

le) Apoyado el Tribm1al en las declaracio
nes de las señoritas Elvirn. Fiaminia v I. .. ncre
eia Silva, en ]a¡:; ele los doetores Corté~' e- Triar
te v e1Í e.l documento corriente al folio 10 d~-l 
leg~jo JJ ya eitado, rechaza la. glosn y estima 
bien cargadri en la euenta la partida. del debe 
que se '(liscnte. _ 
· De''Alií los ·e.rrores v ('1 fll1Cbl'anto de.J artícu
lo 1281 del Código. Civil, que· el recÍll'rente 
a.trioi.lye a la sentencia. 

~~ : . 
.R!iJrf\. resolver observa. la Cort~·: 
l. N o aparece1 en los antos el poder. con

ferido por la-s seíioritas Sil vas a los doctores 
Iriarü;}! .Cortés, que se cliee mal apreciado en 
la .sen~ncia. -

2. En Jns dedarnciones de los doctores Iriar-
. ti? y Cortés no consta. que ellos fue·ran man- · 

datarios de la seíiorita Pasto·ra Siha. y qne 
ele. ,I11'qr}q direeto, o sabiéndolo ellos, m:1neja
ran. !]i,..nerosoclo esta sefíol'ita .. 

Pe¡;·o de eso sólo no pnecle clrcll\cirse que ella 
no tm:jera rparte en tn le:s dineros, aunque lo 
niegne~.. si el hecho a parece acreditado por 
otras . .prnebas. · 

Los abogaclqs y agentes. tl iehos recibieron en 
mil novecientos cuatro una. fnPrt.c suma de di
nero lle his seí'ioritas Siln1s l)iti:a. colocarlo a 
interés, como lo enlocaron hn::;ta qne lo reti
raron sus dueñas. Y las hermanas de h se.ño
rib Prtstora ]e reeonoaen ·cxpresamemte a ésta 

· sn participación proporciona] en estos fon-
d~. - . 

Si en los testimonios rle los señores Cor
tés e Iriarte no consta qne la señorita Pasto
ra no tuviera parte en el dinero de. que se 
tratA. no p11e~le rlecirse qne al apreeiar esos 

'testimonios se llllbiera ineltr):Íflo en. error 
-e-vidente, en ·el coiÍccpto a qne la parte se· 
refiere. 

De estas clec]araeiones no resulta, como 
élln. lo cree. la pr11eba contraria a la 'inclusión· 
de la partida; es decir, no- H'Darece. eomo la 
parte lo expresa, qne no sólo no hay prneba 
de tal l)articla, sino n11e Tn han de c¡ne la se .. 
ñorib Pastor:Í uo rcf'ilTiú la SJ.tmn. 

3. El doc·mnento corl'iente n) folio ·10 del 
legajo man·a<lo l'OD l:1 lrtr" /)- rl1: (píe se ha
bló ·v::, Prueba ele llHHlo din·ctn fltl'é'• lns se
iíoritns Si 1 '':IS ree.ibil:'ron rkl rloctol' Palma 
la f:ttmn i(p eiento cnarénta mil pesos 
($ 140.000) en junio 1lt' mil nm·er,ientos cna
tro, fe('ha· a qll'e s.f' refiPre i!a partirla del d(!
·b;:to qm' s~·· contr·o,·i<'rll'. 

El Tribunal lw trni<lo C"nrno n<·onoeir1o 
ese rlocumentn. y annqne. 1:1 p:irtP objeta la 
nnrtirla y e!".tima violatlo el arttknlo 21Rl 
cll'l Có<ligo Ci,·il. no tnch(l la. apreciación de 
la. prueblÍ por ·error <l. e (krrf'.ho,. ni conside
ró violn<los los artículos (\():) \' f\fJ4 del Códi
go .J udicia.l, en que, .lles1le . i négo: se apoya 
ln sentencia. · 
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4. El Tribunal aceptó el documento como 
comprobante, ·junto con los doemás elementos 

·de conviceión que cita, de que está bien car
gada en la cuenta la rpartida de ciento trece 
mil noventa y tres pesos setenta y einco cen
tavos. 

No se queja el recnrrente ele que, con ~se 
documento, solamente una partt-. de la suma 
pudiera lmberse imputado, y desde este as
v.eeto no hay recurso que puedn analizarse. 

5. El reeurrente se limitó en este punto lt 
. objetar, sin razó_n, y de manem parcial, las 

pruebas e.n que se funrla el fallo para deela
rar que, la seí'íorita, Sil m recibió del doctor 
Palma l:t suma de que se. trata; pero ni las 
objetó todas, como se ha vist9, ni llevó el re
~nrso :t tratar de e;3tablecer qtie ·hubo error 
ele hecho y de cle,recho al no tomar en cuen
ta el reconocimiento de aquél, quien sm:.tiene 
que, reeibida la suma. por la acreeclom, la 
cual eonservó dos aii.os a. interés después 
que desistieron de la compm de la casa, se 

- la devolvió para invertirla en el negocio de 
tabaeo. Este !pt!,nt.o ele casación era no sólo 
distinto sino aun opnesto al presentado pot 
la parte; ya no se trataba ele error en la apre
eiación de las pruebas tenidas en cuenta por 
el TribunaL .sino que admitiéndolas" y· dando 
eomo recibida. la suma por la. señorita Sil
va, debió tratar de >establecer ¡;:_~ errOIJ.' en la 
apreciaeión del reconociniiento dicho con el 
objeto de patentizar que en el hct1)er de la 
cuenta era. rpreciso, al volver a. reeibir la. su
wa el doctor Palma, describir otra. pa.rtid:t 

·. que eompensando la. cle.l debe que se discu-
te, la. eHminase. ele éste, a fin de c¡u·e quedase 
nüevamr..,11te el dinero en el giro ,.!le los nego- <-
cios y a. eargo del deudor de. ]a: etrenta .. 

Conviene transcribir el reeurso en el pun
to· que se estucha, pnra que se advierta en 
qué con.siste la tacha opuesta a la sentencia. 

Dice. así: . ' 

"Otra partida del clé.bito objetada es la. de 
.ciénto trece mil no,·enta y tres pesos setenta 
y cinco ce.ntavos ($ 113,093~7;">) ,que figura en el 
folio 69 vuelto y sobre la eual dice el aboga
do del demandante qne tampoco recibió su
ma. ele tal cor¡.sideraeión la. Se..ñora de Fan
diño. 

"El Tribunal aeept:t ---Sin fundamento esta 
pa.rtida. l~n el expediente se halla plenamen
te comprobado que las sumas a que alude el 
demandado en este ])articular no fueron re
mitidus a la sefiora ele F:tndiño ni fueron re
cibidas por éste. De. las ·detlarnciones de, los 
doctores Fernando Cortés y Clímaeo Iriartlil 
V de la escritura de poder conferido a estos 
8eñores, aparece plenamente. demostrado qne 
tales sumas no vinieron a poder de la señora 
de Fa.ndiño. No sólo, pues .. no se comprobó 
la partida, sino que. Dl}tes bien en. autos apa
rece lo contrario. 

"Ale.o-a en sn favor el dBmanclaclo que por 
haberle"' sic1o dev11elta la cantiela.d en referen
eia, ella vino a fm~mar ·el capital, con el CHal 
emprendió el negocio de tabaco: que por 
consiguiente, ~i se elimina esta partida del 
debe" de la seíiora de Fandiií.o, es necrsa
rio rebajnrla también de dicho- capital. Pe.ro 
esta ne.Q·ación no encuentra. apovo en el ex
pedient~-, pues las cn0ntas nada dicen e.n e;::.te. 
partiettlar: cierto que se dednee. del saJelo cltt 
utilidades 'q)or consecm·neia de 1m negoeio de 
tabaco. pero no se expresa de dónde. se tomó 
el capital para esa serie de operaciones ab
solubmente. deseonoei(las. 

"Obsél'\'ese qne si se le abona. esta cantidad 
al doctor Palma, hien aceptando el i·•ecibo ele 
las hrr:manas rle la srüo~·a (lr Fandiño. eomo 

·expedido por ella misma, o bien, de·clnciénclo
ln. del eapital que se dice Rportaclo para. Q.l 
n~gocio de tabaco, en amb9" easns se' car~a. 
esa smna. a 1n señora ele Frrndiño, y en amboo; 

1 tnmbién se le abona indebidamer/e al dodor 
P:dma. . 

"En este pnnto d Tribunal incidió mJeYn
mente en 1111 doble et·ror. ~'a Ít'niendo emn0 
probnrla ln parti(h de ciento trece mil no
venta v t.re.s pesos setenta. v c:inc(¡) eentnYos 
($ 11~,093-ii)), no estándolo, ~' ya. t:tmbién 
desestimando ]n. prueba 1Y1Pnn. contraria qne 
obra. en a.ntos. De este. doble error viene- a 'de
dueirse. un granl perjuicio para. el elereeho do 



mi representada quebrantándose, en, conse
cuencia, e~ ¡precitado artículo 2181 del Código 
Civil." . 

Si como consta de la transcripción hecha, 
la p~rte sólo acusn, y ello sin razón, la apre
ciación de los testimonios ele'· lus señoritas 
Silvas y el ele los señores Iriarte y Cortf.s en 
el concepto expresado antes, y no ataca el re
conocimiento del doctor Palmn, como es la 
verdad, el recurso es ineficnz. 

Y no sólo no acusa este reconocimiento pa
ra fundar en él la defensa de la acreedora 
de las cuentas, sino que no lo· admite como 
verdadero· esto es: no podía apoyarse en él, 

' , b t' l L como no se npoyo, para com ~a n· a St~nten-

cia. 
Que a la señorita. Silvn, no se remitió la 

partida que se discute y que ella no la reci
bió, es lo que sostiene la parte: Qu~ sí la re
cibió, es lo que estableoe la. sentenCia. Que la 
recibió y la devolvió, es lo que expresa el doc
tor Palma, y ninguna cosa acepta el recu
rrente'. 

6? Y no debe perde.rse de vistn. que, ora 
por reconocimiento expreso ele los miembros 
de la fanülia Silva, menos la señora Pastora 
Silva ele Fancliño, ya por qtros _elatos impor
tantes que figuran en este voluminoso, proc~
so, se llega a la conclusión ele que, como lo 
dicen varios pasos de la' causa, el doctor Pal
ma :fue un diligente administrador ele los ne
gocios conferidos a su cargo y procedió, en 
la administración, como buen padre ele :fa
milia. 

De todo esto concluve la Corte que no exis
ten los errores que se 'atribuyen a la sentencia. 
y que no se violó al artículo 2181 del Códi
go CiYil, en el aspecto a quec. se refiere el re
curso. 

Se desecha, pues, este quinto cargo. 

Sextó cargo. . . 
Violación del artículo ~181 ele¡ 9óchgo 91-

vil, por haberse computaao la stmu~ ele Yem
tinueve mil seiscientos cnarenta y emco pesos 

' ~IJOVenta centaVOS ($ 29,645-90), • que Se Cú.T

ga a h1 :familia SilYa como pérdida en un 
negocio, ele sombreros.. . 

Expresa el recnrente que este negoe1o no 
se ha'lla descrito en las cuentas y no hay ra
zón para tene~·lo por demostr~do; que laR de
claraciones hechns por nlgunas ele. las her
manas de la señoritn Silva en la e.scritnm . 
de finiquito expedida nl doctor Palma, no 
prueban contra aquélla porque SliS hermanns 
no tienen derecho para representarla, y que, 
fina.lmenteo, el Tribunal razona sobre l:t ba
se ele que exist.ió una- so.ci~clacl o unn comn
nidad, y que como no existieron, este concep
to entraña los errores tle hecho y ele clered10 
¡;le qu.e se acusó la sentencia en otr9 lugar del 
recurso. 

Hechos. 

va, por haber sj.do (~xclusi vo de. la señorita. 
Flaminia. Además, h Stl~:t ele qué se trata. 
es módica y n. ella no es aplicable el artícu
lo citado arriba. 

2.0 El Tribunal estimó que se trata de un 
negocio común y que él. entró e-n el giro de. 
lns op!:lraciones de todo~ los miembros de 
esn :familia. 

3.0 El recurente no. acepta este _concepto 
del sen~eneiador, pe-ro no lo combate por 

. error evidente en la. apreciación ele las prue
bas. Dice qru~ el negocio no figuró en las 
cuentas, aunque sí aparece descrito en ellas, 
y que las declaraciones rendidas .por las se
ñoritas Silvns no hacen fe eontra su herma
nf\, porque é1ús .J.w ¡p·ue~en. · represent~ rl~. 

4? Como el Tnbunal chstnbuye la perch
da del negocio ele sombreros entre. seis miem
bros de la familia Sil va. torna el recurrente 
a decir que hay errot' de hecho y ele derecho 
en creer que tubo sociedad o comunidad. 

Bobre este punto }'a la Corte diio lo per
tinente, y no h~ty objet¡¡¡. en repetir lo ya ex
puesto. 

5.0 Si la v:iolación del artículo 2181 cle1 
Código Civil depende, no ele falta de prneb:t 
ele la partida, sino, principalmente, de que 

. el negocio de sombrero.s ·:fue extraño a. l:.t se
ñorita Pastora, que Plla, no tuvo pa rté en él, 
no se advierte, con darida1l, cón.1o se haya 
violado. en ese concevto, el artícnlo citado. 
Las reglas violadas serían las qne. determi
nnn las facultades de,l · mandatario y no 
aquellas que lo obligan a rendir y documen
tar las cuentas. 

Por estos motiyos, la Corte Suprema. en 
Sala ele Cnsaeión, y administrando justicia 
en nombre ele. la República y ~Jor autoriclacl 
de la lev, ilo )tm1la. la sentencia del Tribu
l1al de Bogotá de treinta de mayo de mil 
novecientos catorce, que orig,in0 el recurso, 
y condena en :tas costns a la. parte que lo in-
terpuso. . · 

T1'Ísense en la :forma legal. 

Cópiese. noti:fíq\1ese, pu blíquese en In aa
cP.ta Judicial v devuélv:mse¡ los nutos. 

.~,. ~ 

MARCELIANO PULIDO R.-.JosÉ MwumJ 
ÁR:ANoo-TANoHEDO N ANNETTI~El Cmri u•ez, 
NrcorJ~\s ÜLAI:TE-GEiti\r.c\.N D. PAilDQ-llAn
TOLO~IÉ Ronnin.UEz P.·-Teófilo N orieg(t~ Se-
cretario en propiedad. · 

. SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Mngistraclo doctor Tancreclo Xan
netti. 

El suscrito aQ!·iga la conYicción, por lo 
qw~ aparece de autos., que ha.y un error en las 
cuentas presentadas por el señor doctor Pal
ma, rdatiYamente a. la partida ,de $ 113,09:3-76 
que figura en el débito a cargo de la señora 
Pastora Silnt. de Fnncliño, 1pues si esa su
ma. sep·tín afirma el apoderado del señor 

a) En la cuenta se deduce la. suma de fJl~e doctor·- Pahm., tanto al contestar las ob.ie-
se trata, de las utilidades generales obtem- ciones hechas n lns cuentas. como en el n le-
das en los 11egocios, Y se imputa a todos ellos 'gato de. segnnda instancia, le fue devnelta al 
en razón el~ pérdida, habida en el ele. som- expresado doctor para. invertirla en un ne-
breros. . rrocio de tabaco. debió eliminarla. del clPbe. 

b) La demandante glosa. la partida., por- Si . la !"rfíora Silva dL', Fancliíío cleTolYió al 
que estima que este nego?H? de . som~r~ros doctor Palma la susodicha. cantidad que. és-

¿ fue de la señorita Flammm Silva umctt- te le ,había anticipado para cmllpra ele 11na 
ment~. el' t e casn, es claro que no lit. debe. 

e) El demandado no :o respu:s ~ esp - Y admitiendo quH la cantidad expresada 
cin1 a esta tacha en el escnto de rephcn., pe- hayft si.clo abonada nl haber fle la señora P:ts-
ro sí exr)licó el asunto en el alegato de se- t ("< 'l el F a·- l t' 1 1 · · , f neo·o 1 ora m. Vlt e an mo, en a. par 1c a so Jre 
gunda instancia pnra deCir que Sl u e, - 0 ,·- , i, capital V utilidades del negocio ele ci O'arre-
cio común y que así lo recooocen las E.enon- , t b. J· p - z. t' 1 "' · El · S'l h rm Y a neo ce · ena ·tSa, par 1c a que. ascwn-
tas Flaminia, Lncrecia Y . vcll~cla Ilva dent·'· de "a $ 145:763-69, es evidente que, !os 
escritura de finiquito; expe I a a oc 01 $ 113,093-75 incluídos en In primern cnnti-
Palma. · · · cbd one fignra en Pl haber v los$ 11'1,0:-J;)-7:í 

d) El Juez n.cogió la glosa en su senten:w, qne :figm:an en el debe se clestrnye.n. y en es-
Y el Tribunal, aceptando! el pun~o de vista te concepto ·el señor doctor· Pa 1 mn l!O n honn 
del clemímdado, cargó a la seño~Ita Pastora en :forma alguna los $ 113.0!)3-7;), one clice 
Silvl~, como pérdida en el ~.egociO hecho, ~a sn apod·erndo }e. deYolvi6 ]a señorn Psstora 
suma de cuatro mil noveCientos cuaren a Silva de Fandiño pnrn' el negocio de tabaco. 
pesos noventa Y ocho centav~s ~$ 4'9~0-!)8/' Es verdad, como lo sostiene la senf:t>nl'ia 
que es la sexta. pal~e ele la perchda total ha- ele la Corte, que el recurso de cnRación no da 
bich en ese tráfico: asicle1:_o para easnr el. :fallo clel Tribunal Tlo~· 

La Corte observa: el aspecto expresado, :v por ello no snlro 1111 

1 o En este punto la objeción no consiste voto en la pv,rte resolutiva ele la sentencia, 
en ·que falte compro)Jante, en sí mis1~1?, ele pero lo hngo en la moti ''a, en cuanto qniero 
la partida glosada, smo en la afirmacwn ~~ que conste. el ·concepto q·Je dejo aquí expnes-
que ei m:gocio de s.ombreros no p~r~Rnecy) to, a fir. de (rtte él sirva, si no hubiere otros 
al giro de las operaCiones ele la famiha Sll- motivos que p uclieran ha]!érseme escapado, u 

OJGras razones que en los autos no apa<-eccn, 
para que pueda, en concie.neitl, el .resro'!lsa
b.le de las cuentas enmendar el yerro qt;e.· se
ña~o, si no hubiere pagado a la señora. Silnt 
de Fancliño la suma de $ 14:5;753-69, lf>·Yoce
dente del negocio de tabnco. , 

Bogotá, diez y ocho ele marzo. de. mi.' ao
vecientos diez y ocho. 

TANCREDO ~ANNETTI - Pm,wo· R. 
An,\NCO - El--Gpnjuez, ÜLAil'l'l"-PA.nDO-Ro
n;{{ÍG'CEZ P.-'J'eúfilo Noricgct, Secretal·:o en: 
propiedad. 

J\fe adhiero al anterior salnmento ele- voto. 
voto. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-PuLwo 
R-Anxii.o-X~\:'\XETTI-El Conjuez, Qc,AnTE. 
PAHDO-Teójilo Xo1 i"ga, Re.cretario er: ~wo~ 
piedad. 

SálL& D4~ .:\'EGOC.l:OS GENERAJLJES 
9!========~============== 

Corte 8upre11W r7e Jnsth-ía- Sala de Nego
cios gcne?·alcs - Bo!¡otú, 'd-iez y 8iete dr~ 
ctln·il de mJl novecientos diez. y ocho. 

(JHngi::;trado n:onente, doctor Diago; . 
Vistos: 
El npodL•rado ele la Casa comercial G. Am

sinck &. Compnií.ía, de Nue,'a York, o':)tiiYO 
del Juez; seguw1o del Circuito ele Cali se li
Lrnra mandamieHto de pago por ~a VÍl\ eje
cntiYn eontra Jnrge ~awadsky, en su c~:iclncl 
de poseedor llel inmueble hipotecado para res~ 
pond'2.r de la deuda (:folio 22, cnaden'o nú
rnero 1?). y eon moti YO de la tercería :'Oi.Hl
yuvantt• introdm·ida por el represenbtntf'. de 
ia Nación, el nfgocio pasó al conocimiento 
del Tribunal Superior del Distritto Jtlllieial 
d.e Cali., donue sig·uió snstanciándose, según 
lo dispuesto en E'l artículo 7? de la Ley 16:) 
ele 189G, y se le clio cmso a la petición eL' des
t'mbargo l1echa ¡por ,Joaqnín Á\. Colhu:ü..; en 
estos términos: 

"El señor clon Estanislao Zawadsicy, ma
yor ele ecla<l, nattmd de Cali y con r:esi~~encia, 
ncttwlme·nte en la eiudacl de Pasto, me ha, 
conferido poder general para pleitos, como 
nsí lo acredito C'on la eseritura públictt nú
mero cuatrocientos ochenta y tres, de f~elut 
d,iez y nueye de octt!bre próximo pasado, i.'n~s~ _ 
crita ¡por el ~otnno segundo ele ac:Eétl ür~ 
cuito, y pro,·isto de .esa pe.rsonerh•- - qne 
ncepto...:.:...y hablando en el juicio ejecutiYo 
nue los seiíores G. Amsinck &. Con-;,paf:.ia, ele 
-NueYa York, llt>nn eontrn el señor tlor. ,Tor
ge ~awndsky, jnieio qne cursa en ese Tribn· 
1:.al. a .Yosótros muy atentamente expcr ... go, co
mo· base de la solicitud qne haré al fin:tl de 
est~ escrito, lo siguiente: 

"a) Por escritura 'número 14:), otorga~! a. en 
la Notaría prim't>ra <le este Circuito con fecha. 
doce ele marzo de mil nO\·ecientos siete1 el se
fior don Roberto Sawn<l::;k\'. ele C'::te tb:niei-
1 io. les nndió a sns dos hijos .Jorge y Esta.- ( 
nislao Znwaclsky ynrios bienes, rakfs y mne~ 1 

bles, entre elloR los derechos qnc te1~i:1, .en lllllt 

casn. ele cloR pisos. nhicnda f'll la esqnir.:.1 "ures-
te ele la plazn principal de esta, ciucla(i, o se~ 
de In ConRt.itución, bajo P>'tos linderos: ·pot• 
el Norte. la plaza ya nomhrnlla; por el Sm, 
casa fJI!e :fne ele la seííora Peteonn. Ca.r:~aeho Y 
que es hoy ele una casa de. beneftceucta; por 
el Oriente'. en U e al medio .. con casa del ~loctot' 
]~vnristo Gnreía; y por el Oeeidente, ron so-
lar de la iglesia (le S:~n Pecho de esb cin~ 
dad. 

"b) Por esf'ribn·a mí mero ciento tn,intn, 
de fecha wintisiete <k fehn•ro de. miJ nnYe
eientos nue,-e, pasacln (por an'te e1 Nüta~io ni'l
mero primero <lP est!.' Circuito (folios ! <l B, 
c:underno 1?), loR señ.ores Roberto y ,lorge 
Za"·ndskv Re constitnwron dell(lores de l~oh
mei: e~ I~inzen, del rÓmercio ele CaE, ;wr l:t 
f.:nnticlncl ele cnatroeientos treee sacos o hnltos 
de café, de seis arrobas de peso cada uno, Y 
en las condicimws re<lllericlns par:• h. (;'Xpor- { 
tación del n1eneionar1o grnno, ol.>.Jigár..dose a, 
entregar ese número de• sacos tle ea fé "1ientro 
de now1ltft días. contados <lE':.:cle l:t fech .1 ele 
la escritm'a. En suLsidio, pnra en caso-' ele 
que hubiera dificultad en la .entr€.ga ,<;te.1 C'a fé, 
los señores Zn.waclskys se cpmpl"Dmeher:on so-



lidariamente a pagar a los mismos señores 
Boh:ner & Linzen cuatro mil 1 quinientos cua
renta y tres dóllires ( $ 4,543) en el término 
estipulado, en letras de cambio. giradas sobre 
N u e va l. ork y a. ,satisfacción ele los acreedo
res. Y en caso ele que entregaran sólo mut 
parte del ca.fé, abonarían la d1te-rencia .en dó
lares en Jas condicinoes pTevistas y a razón 
de once dólares el bulto ele café. 

"El -·deudor Jorge Zrnvadsky respaldó el 
¡pago de la deuda con la caución hipotecaria 
constituída ':;obre los derechos o acciones 
de dominio que tie.ne y posee en una casa., 
con su correspondiente terreno, ubicada en 

-- la esquimt sure:;te de la plaza prmc1p<11 de es
ta ciudad y que .es la misma que se demarcó 
y f·:,¡w.cificó en la cláusula anterior.' -

"e) Por escritura número 154 de fecha. S 
de marzo de 1DOH, extendida. en la. misma. 
Notaría primera ele este Circuito, ,1 orge 
Zawadsky, con :poder especial de su hermano 
Estr,nislaQ . .Zawadsky, eoniierido bajo CE\Cri
tura número lüü en la NotaTút del Circuito de 
Popayán el dín. primero de marzo del mis
mo nuo (UJOU), hipotecó a favor de lrt Casa 
de Bohmer & Linzen los derechos y acciones 
de domüúo que su hermano Estanislao tiene 
y posee en la casa ubicada en la esquina sur
este de la plaza principal de esta . ciudad, 
o sea en la misma que ~unto con su he•rma
no Jorge le eompmron a su ¡padre Roberto 
Zawadsky ·por escritura númerQ 145 ya ci
tada, hipoteca que se constituyó para. gnran
tizar el cumplimient.o de las obligaciones 
de que se habla en ]a dáusula. anterior. 

''d) Por escritura n(unero 572 de fecha 1? 
de octubre d~ 1910, autorizada por el Nota
rio primero de este mismo Circuito, los s.e
ñores Bohmer & Linze:n les ceclierDn, endosa
ron y traspasrtron, por _valor recibido, a los 
se.ñores G. Amsinck & C.a, de N u e va York, 
el crédito a cargo de los señores Roberto y 
Jorge Za wadsky, con las sendas cauciones 
hipotecarias que ,Jorge y Estanisl a o Za~ 
wadsky habían constituído: el nno como deu
dor principal y el otro como fiador (folios 8 

r- a 10). · 
''e). Constituíclo3 en mom Jos deudores 

principales, el doctor M. Augusto Y.ernaza, 
con poder de los señores _G. Amsinck & -C.", 
entabló demanda ejecutiva por memorial' 
dé fecha 22 ele octubre ele 1910 (folios 18 ·~ 
19), 'con acción real contra una casa <le 
dos pisos, ubicada en la casa principal ·de 
esta ciudad, con sn correspomliente terreuo, 
bajo los sigu~entes linderos.' (Ya se cono
cen). 

"Soru párrafos textnnles del libelo ele de
manda los siguientes: 

'De confom1idnd con' lo dispuesto en el 
ordinal l_o clt~l nrtículo 1583 del Código Ci
vil, dirijo ésta contra el señor don ,Jorge Zn
:wadsky, mayor de edad y ,necino de Oali, 
que es f!1ci"l' JiOser; el Í11;mRt.eble '}¡,Ípotecw•io 
'(lo subrayado es mío) ; y por lo mismo es
toy listo P pi Psta r el juranwnto ele e¡ u e habla 
el artículo 10'2~ del Código .Judicial. f 

"'- 1Terr-e.ro. Qne se digne ordenar se sm:ta 
el juicio con el señor don .Jorge Zawaclsky, 
mayor de edad y vecino de Ca.li, ·a quien 
designo como act-ual po¡;eedm· del i1vmueble 
(subrayo) sohre el cual se constituyó el gra
vamen hipotecario.' 

"La ejecución se decr-etó (folio 21) pór 
auto de '27 de octubre de HilO, y asímismo 
se drcret6 el embnrgó de. toda la casa por 
providencia del 2 del mes de noviembre sub
siguiente (folio 23 vuelto), y el embargo se 
inscribi<l ert el libro respecti,-o de la Ofici
na de Rerri!"t.ro con f-echa 3 del mismo mes 
de noviembre (folio '25 vuelto), y el depósi
to ele la CflF'a se verificó según diligencia 
que corre a folios 3'2 vuelta de.l cuaderno 1.0 

"Tales son Jos ~1reliminares c¡uP, a nombre 
do mi rlientP. clebirt establecer comó base de 
los pedimentos q~1e qportunamente formu
laré. 

"' "Dicl!l ·el ::~rtículo 196 de la Ley 105 de 
1890 lb siguiente: 

'A solicit11d clel poseedor· J'egulal' ele un 
inmueble emb'IT,!!"Üo eri una eiecndón, el 
,Jnez def'ret•u:'Í · f>l desembargo, h. cancela
ción de la respectiva diligencia y la entrega 
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del inmueble al reclamante--si aún no se hu
bwre rematado-si el poseedor prese.nta· el 
título registrado y el certificado menciona-
dos en e1 artiCulo 111. · 

'En este caso debe constar, a,c1emás, que la\ 
fecha del registro actual es añte1•io1· a la fe-
cha del denuncio del inmueble por ·el ejecu
tante, o a la ele la manlfestacion del. m1sino 
por el ejecutado, sin lo cual el Juez no de-
er-e-tara e1 ue;:;enlbargo.' ' · 
. '"l:hen, seúores Mag1:::traclos: hoy acompaño 

a ·este memorial la escritura número 145, ci
tada en otra parte, por la cual_ Jorge y Esta
nislao Zawaclsky le compraron rtl señor don 
Robei'to Zawadsky la casa a que se contrae 
e1 ellloargo en el Jl'ucio ejecutivo de que ven
go hablando. Esa escritura o título fue re
:t::,:;tmuo en la Ufiema de Registfos de este 
lJircuito el 14 de marzo de 1907,: como así 
consta al pie ele la misma escritura. 

d01YJs, ya tengan éstos el carácter de pe.rso
nales, hipoteeariós o prendario's, comoquiera 
que deudo·r y fia,rlor !lO son vocablos jurídi
cos de significación eqúivalente, máxime cuan
do -el fiador no tiene b calidad ele solidriÍ'Ío, 
como no In. t~ene Estanislao Zawadsky en 
el caso que se. co:ntempla. _ 

"Los codeudores de 'los ejecutantes, seño
res G. Amsinck & C.a. son los seño.ves Ro
berto y Jorge ZawaclsÍ{y, éste último hipo
tecó la initad proindivisa _del inmneble em-
bargado para garantizar el pago de la obli
gación. El doctor V frnnza hizo uién en di
rigir la. acción hipotecm·ict contra el deudor. 
que pose-ía toda la cosa hipotecada, o sea h 
mitad de la casa; aJero o hizo mal en hacer 
extensiva la ejecución y el embargo a la otra 
mitad proindivisa de la casa, porqne esa ni 
la poseía el sel"íor Jorge Zawadsky ni e m ma
te_r_ia de-la hipoteca que éste había consti
tuído. "Igualmente. acompa.üo un certificado ex

pecliclo por el seflor Registrador ele instru
mentos públicos de este Cü.·cuito, por r;1eclio 
del cual consta c:::to: l.", c¡ne el reb'i;,;tro del 
título a que me. Le re fe rielo, espccí.fic.ulos en 
el certificado pol' sn níun(:r(> -}'_ ;:;a f:cila, 110 
se lut cancelado por ningttllo ele los tl<~s me-

"Esa 1otra m{tad de casa proincliú-'a es del 
señor• Estanislao Z:1 wad;:;ky, y los ej~~utan
tes no pueden persegmria mientt-;¡::; no se 

' surtan algunas formali.dacles legales. 
"La' fianza. se llnma hipotecantt cuando el 

fiador se obliga. con hipoteca (inciso 3.0, ar-
' ¡;líos que menciona el artículo 789 del Código 

U1 vil; :¿, ", que los registros anteriores al ac
tual en un período de más ele diez años ha
cia atrás, se hallin caneelaclos conforme al 
mismo artíyulo 789 citado, y 3. 0

,- con estos 
lHA;u111ento::; p' uebo, ademas, que la fecha 
del registro actual es nnterior a la del de
nuncio que hizo el eJH'Iltante de la casa hi
potecada por medi.o de su escrito ele deman
da ejecuti.-n qm·, como hemos ,-isto, tiene fe
cha :22 ele octu !J¡·e Lle 1~>10 (folios 1S y 19, 
cunderno 1 '!). 

'' i Qué1·•~-'e <lednce de la exposición ante
riod Que, mi _poclerclnnte Estanislao Zawads
ky es CLueflo ~ ¡Josecdo1' >'CfJ1tla·r ele una ac
ción de .dominio intli.Yisa en la casa hipote-
cada, embargad:t y depositada. , ' 

•' Y como €n el contrllto ele compraventa 
celebrado entre el señor .Roberto Za.wadsky. 
por una 'parte, y sus hijos Jorge y Estanis~ 
lao, por otra, 110 se determinó la .capacidad 
de las acciones de dominio) se .entiende que 
cada cúaJ -\riene a. ser propietario de la mi
tad prd1hdivisa del inmueble v.enclido: Y así 
lo eutl:~hdio el señor' don Jorge. Zawadsky, 
quien, al hipotecnrles a los señores Bohmer 
& Linzen StlS derechos o acciones ele dominio, 
hizo pí·.esente que equivnlían a la 1nitad ·de 
dicha casa _y tererno. 

"¿y si' esto es así, como efectivamente lci 
es, tlene derecho mi representado Estanislao 
Za:waclsky para !pedir el desembargo ele la 
otm mitad ele la casa y terreno'? Bv~dente
mente qne sí, porque él no le ha vendido su 
acción de dominio al señor Jorge 'Zawaclsky; 
porque él es dueño- y poseedor 1·egular de 
~sa acción ele dominio; porque él no ha. sido 
demandado en forma alguna, y, por tanto, 
ningún procedimiento judicial, sin su cita
ción y audiencia, puede perjuclica:d9. 

"No niego yo qu€1 mi ·cliente Estanislao 
Zawndsky no sea fiador hipotecario de los 
señores Roberto y Jorge Zaclwadsky, pero cl0 
este hecho no se sigue que s~u;¡, bienes hipote
cados de hecho y ele derecho, queden afectos 
a la persecución real del pago, no siendo de
mandaíJ_o. 

"No sé con qué fundamento jurídico el 
dortor V ernaza designó al señor don Jorge· 
Zn waclsky como poseedm· actual del ill'mue
bl·e hipotecado y prestó el juramento res- ' 
pectivci, cuando con los doc\unentos que hoy 
presento !pi·uebo que Estanislao Zawnclsky no 
ha dejado de, ser poseedor ?'er;ulm· d~ sn cno": 
tu indivisa de casa .. , 1 

"El inciso 1.0 del artícnlo 1583 del Códi
go Civil que cita en su n poyo el doctor Ver
naza, me permito tímidamente creer,_ en e.l 
pesente caso, que le· .es más bien contrapto
ducente f(Ue atinente. 

"Dice así ese inciso: 
'La acción hipotecaria o prendaria se di

rige ·'Contra aquel de los codeu.dores. que. po
sea, en todo o en parte, la cosa hJü)Otecada 
o empeñada.' 

'•Téngas'} en cuenta c¡ue la. disposición 
transcrita habla de codet~dores y no de fia-

tículo 2454 del Código Civil). / 
"La solidaridad d-ebe ser expresamente de

clarada en t~dos los casos en que n_Q la esta
blece Ia ley. (inciso 3.'\ artículo 1568, Có-
digo ibídem). - , 

"Do todo lo cual r-esulta que mi representa
do Estanislao Zawadsky 'es fiado1' hipoteca-
'J>Ío sin solidmidad. ~-

"Ahora bien: i colocado en esta- posición 
jurídica, sus bienes hipotecarios se le p'ue
den perseguir sin reconvenid<;> y sin oírlo~ 
¡Nó! , 

"El artículo 2383 del Código Civil dice 
que 'el fiador reconYeúido goza del beneficio 
de excusión, en virtud del cual podr{L exigir 
que antes ele proc,eder contra, él si:\ persiga 
la d-euda en los bienes del deudor pri nripu:, 
y en las hipotecas o prendas prestndas por 
éde para seguridad de la mis~wt deuda.' 

"Y para que haya. lugar a ~ste_ be-neficio, 
-se _ neeesita, entre otros requisitos, que se 
opong:1 luégo que. sea requerido el fiador 
(inciso 5.0, artículo 2384 subsiguiente). 

"Esto demuestra que al fiador sin solida
rielad hay que requerirlo pr<:wiamente para 
.el pago~ [porque a no ser así, se le hace 
frnstr:íneo el derecho o beneficio que la ley 
le otorga. Luégo sin ser reconoc-ido ante to
do el fiador, el acreedor no puede dar un 
solo pnso en el camin0 de embargarle sus 
bienes, aunque sean los hipotecados. 

"Y como a. mi cliente Estanisla.o .Zawads
ky ni se le ha reconwnido, ni se le ha de
mnndado ni se le ha ejecutado, y sin embar
go de esto, s~ le ha embargado y deposita
do la mitad o arción proinclivü.:u. del inm•Hi
ble embarga'clo. y como él aparece hasta aho
ra como poseedor regular de esa acción pro
indivisa de casa, de vosotros, respetuosa
mente solicito qne, en Yista de los autos y 
de los documentos c¡ue acompaño, reso. váis 
de plano lo siguiente: · 

"Lo) Que se- dese'rnbargue y se me entre
gue a mí o a mi representado la mitad o 
acción de dominio proinclivisa radicada en 
la casa de dos pisos, ubicada en la esquina 
;;tireste de la. plaza principal de esta ciudad, 
bajo los linderos que se han anotado; 

"2. 0
) Que se oficie al señor Rrogistrnclor de 

jnstrumentos públicos de P<:te Circuito para 
qup cancela (sic) ~n la mi.tnd (le la cnsa hi
potrc1cla ln insf'ripción dr Pmhargo. o sea 
en lo (]UC se refiere a los i!Prt'C'hO"' drl seiior 
Estanislao Zawaélsky_ 

"La ins~ri¡wi6n ck toc1a In f':t~a ~r hizo el 
3 ele noviembre ele 1914. 
. '::1.0 ) Q1w asímismo fi!' h·Y<utr 

'-de la mitad del inmnehlr a rpw 
rencia; y 

f>l r1en<ísito 
hngo' rde-

"4.0
) Qne Se le pngmn <t mi l't•''lf(\<'Pllhclo, 

las -cost§ls procesales. por r¡nr ileg;> lmepte se 
le ha comnrometido en e:;tas <1 ih:(ellt.ías. 

"0trosí. 'como pNli.:H>11Ü> vn_.-,jc~ '''lo.-; c¡ne 
preceden, !'olicito r¡nf· n•r;imíii> 1r; ,,; ··.~onería 
en este asunto, para lo cual a.r,omp'r.ño el po
der general de que he ha.blado, p.oder qHe, 
aunque se pagó el derecho rli> registro, nn es-

/ 

o 
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tá registrado, omiswn que no lo invalidtt de 
conformidad con lo que diE7po;ne el ·artículo 
4.", inciso 4.0

, de la Ley 39 de 1890. 

"Cali, noviembre 8 de 1915." 
El fallo del Tribunal, que 11ecayó a esta 

solic~tud, lleva fecha veinticuatro de abril 
de mil ·novecientos diez y seis, y dice así: 

"No es el caso de desembargar y entregar 
al señor Estanislao Zawadsky la mitad o .ac
cil)n de dominio proinclivisa radicada en la 
casa de dos -pisos, y ubicada en la esqlÚna 
sureste de la plaza principal de esta ciudad, 
ni de hacer las demás declaraciones. solici
tadas por el articulante a. tí tu lo ele poseedor 
regular de la mitad del inmueble embargado 
en este juicio. · 

"N otifíquese y cópi€se." 
De este proveído npeló el solicitnnte Co-

. llazos, recurso: que le fue concedido en el mis
mo auto qu·e negó ht rex._oca.ción del de vein~ 
ticuatro de abril, precitado. Recibido el ne
gocio en la Corte y tr.arnitado el recurso en 
la forma que la ley previene, se procede :t 

resolver mediante las siguient€s considera
ciones: 

El señor Procurador General· de la X ación 
con~eptúa. ']Ue "no cabe duda d~ qne Jorge 
Zawadsk:v, en su propio nombre y como apo
der~do de don Estanislao, hipotecó toda la 
casa de dos pisos, de propiedad de ambos, 
para I'€sponder de la. deuda c~mhaíd~ con los 
señores Bohomer ( sw) & Lmzen, cte suerte 
que los cesionarios del crédito quedaron . en 
capacidad de ejercitar una acción real, es 
decir, de perseguir el objeto hipotecado ·afec
to al pago de la deuda, sin tener en cn~ntrt 
para nada las personas, salvo la neces1dad 
de designar al actual l)Oseedor tle la finca, 
(artículos 2452 del Código Civil y 1022 del 
.Judicial). Y eso fue. lo que hizo el apodera-
do de G. Amsinck & C.a . 

"Don Jorge no sólo hipotecó en su pro
pio nonibre sino también en nombre de don 
Estanislao, de modo . que 1:1 obligación hipo
tecaria de ambos. aun cuando constituídn. en 
actos y días diférentes; viene- a· ser en ~sen
cía una sola, porone re.cae sobre un m1smo 
objeto, tiene un mismo fin y surgió del eon
CUI'$0 de sus· voluntades. 

"Don Estanislao no es fiador simple ni so
lidnrio de su hermano .Jorg.e., porque no hay 
prueba· de que se haya consti.t~1ído como túl; 
de suerte que la argumentacwn sobre fianza 
y beneficio de excusión es~á :fuéra de lugar 
v no hav objeto en rebatirla. Aho_ra :- ino 
siendo fiador qué otro carácter distinto de 
coodeudor o ~esponsable coniunto de la, deu
da one pesa sobre el inmueble puede asignár
sele ~ Supongo aue ninguno, y siendo esto así, 
no 'habí.,, necesidad de incluírlo en la, deman
da, ya ~ue la acción hipotec:lria se dirigió 
cont~a don Jorge, que .poseía la casa o una 
parte de ell~t (ordinal 1:, artículo 1583 del 
Código Civil). . - . 

"Las observacwnes fl;Duntadas, umdas a ]as 
al' la providencia, apelada, me sirven de fun
dl1mento para pediros, como en eú~cto lo hago, 
.que la confirméis." _ 

A sn vez el apoderado del apelante ante la 
Corte, alega así : . 

"La casa em_bargada perten~ce por m1tad 
proindiviso al eiecutaclo y al articulante .. 

"Toda ella está hipotecada para garantizar 
el crédito perseguido en el juicio. 

"Pero .la, mitad pertenecieD:te aL señor Esta
nislao Zawaclsky, el articulante y mi cliente, 
no garantiza una deuda propia ele él sino de su 
hermano el eiecutaclo. 

"Én otros términos, el derecho de don Esta
nislno es objeto de una fianza hipotecaria·no 
soli<-h ría. 

"Por tanto. el juicio ha debido seguirse con 
- la icción real, 1ínica viable•, contra. don Esta

nislao, en lo referente a su derecho, y con~o 
. sólo sé ha segni(lo contra don Jorge. es obvw 
oue po ha ri_oclido emhargnrse el derecho de 
don F.stanis]ao, o11ien ncreditó plenamente su 
cadct.Pr de poseedor regular de su derecho 
proindiviso. · 

"i=!in duda aue ese derecho re:~:nonde por la 
ilencln. pero pnta sn embnrgo nreciso es oue ~e 
siaa <'ontra dnn Estnnis1ao el jni.cio eiec'.IÜ
v;; merli:mte el eiercicio ele la aceión real. oues 
lo repito, se trata ele una hipot~ca constituí-

o 

da por él para garantizar una deuda ajena y 
con él no se ha surtido juicio alguno: a él no 
puei:le embúgársele un· dereého; que~ aunque hi
potecado pa:ra g:J.rantizar la deuda que se per
sigue, reside en f'abeza de don Estanislao mis
mo y no en la. t~e don Jorge. N o se pueden 
pretermitir f6rmulas prot~ctoras del derecho. 
y proceder alr~emate de un der~cho sin aU:dien
cia de su dtteño, el cual p~de tener excepcio
nes que oponer o benefióos que alegar. 

"El ejecutado ha sido don ,Jorge y a él no 
pueden embargársele sino -sus bienes pro;pios, 
no los ajenos, aun cuando e.stén afectados al 
pago de la misma, deuda. - . 

"Por tanto, en mérito de estas trivilidades 
(sic), ol vicladas por el Tribunal a quo y ep. 
atención a lo probado en 'la articulación y a 
los sólidos argm:lCntos formulados por el se
ñor doctor ~T o'aqnín A. Collazos, espero que os 
sirváis revocar e: auto apelado y en su lugar 
decidáis que €stá probada la, articulación de 
desembargo propuesta.:·' 

La Corte observa: 
Todas las razones adneidas por el apoderado 

de Estanislao Za wadslr,y- reposrm en suposicio
nes especiales qne nci corresponden a los ante
cedentes del juicio. En efe.cto, el hecho de que 
Estanislao Zawadsky saa poseedor regular de 
una acción de dominio indivisa, en la casa hi
potecada y embargada, no _es obstáculo jurídi
co para que tal inmueble sea perseguido y por 
lo _mismo embar(~ado y rematado, en fuerza 
ele lo dispuesto en el artículo 2452 del Código 
Civil. N u da, sigtlifica que el peticionario no 
hubiera sido designado por el ejecntante co
mo poseedor del inmueble, porque el artículo 
1583 del Código citado permite que la, acción 
hipotecaria se dirija contra aquel ele ~os po
seedores que posea el todo o parte d~;¡~th,cosa 
dada en caución. : Jv.,~~· 

De otro lado, no se trata en este Jllli?!R de 
obligacion~c; ,personales, y ele consiguiente es
tán fuéra de lug·ar todas las considerac.ipnes 
relativas a los t(~rminos fiador, cleudor .. Yr .co-
deudo1'. . · , · .. 

Además, tanto €1 ejecutante' 'como los, ",ter
ceristas han ejercitado las acciones reales pro
venientes de hipotecas cuya nulidad no se hn 
pedido ni declarado; y es obvio que pqr, fuer
za de. ·las mismas escritu.ras que, cita el soli
citante y de las presentadas por los ter.yeris
tas, es absolutamente inadmisible la. acción 
especia.lísima que. consagra el artí.culq ~96 9-e 
la Ley 105 de 1890, porque el mrsri10 qt~e la 
ejercita fue quien, por medio de. fl:.poderado, 
constituyó el gra Y amen sobre el mm.ueble de 
que se ha he~ho mérito. El qt~e .da mia. cosa 
propia, para asegnrnr e}_ cumplimiento. ele una, 
oblio-ación ajena, no es :ni cocl~~udor m fiador, 
per;' sí entrega real o simbólicamente esa .mis
ma. cosa al acreedor para que ejercite SQbre ella 
sus derechos. 

8e observa también que el peticionario ape
lante, para argument~r, prescin~~ de los t~r
ceristas que han ·ejercitado tambien sus accio
nes reales, quienes tienen derecho a que con el 
producto de la cnsa embargada. se les cubran 
sus respectivos créditos. 

Esta doctrina armoniza asimismo con lo 
disnuesto en el a::·tículo 229 de la Ley 105 de 
1800. que dice: .· . . 

"El que se cre:r con derecho de clommiO a 
una finca hipoteetda que se persigue como túl, 
y fundare su deNcho en una escritura de :fe
cha posterior a Üt en que se .cons~i~u,vó la. hi
:ooteca, podrá prnsentarse .en el JUICIO, mien
tras no se haya v·~rificado el pago al acreedor, 
y proponer la ex,-:epción de_ nulidad de la es
critura de hipoteea, o del registro, o de la ano
tación, o del con ~rato que aquélla reza. Esta 
exce.rpción se. sustanciará ~omo toda articula
ción." 

Lo dieho basta para conduír que el auto 
al)elado es legaL y por tanto, la. Corte Su
prema. noministranclo justicia en nombre de 
ln Reoública y por autoridad de la ley, lo 
coPftrmn con costas que serán tasadas como 
orclPna la ley. 

Có1)iese y notifíquese. .' 
Pnb1íquese este fallo en la (/aceta Judicial 

y devuélvase el expediente al Tribunal a. quo. 
AUGUSTO N. SAMPER--FRA~crsco E. 

DTAco--,To.s:É G:sEcco LABORJ)E-Pedro Sanz 
R.!vertt, Secretario en propiedad. 

DISTRIBUCION DE LA 

"GACETA JUDICIAL'' 

· En lo :¡mcesi vo se en virará. directamente Q.e 
la Corte Suprema a los Tribunales t')uperiores 

1 de Distrito J uclicial el número suficiente ~e 

¡.ejemplares ele la Gaceta .p~ra proveer to~as l~~ 
oficinas del ;poder JudiCial y del biuusterw 

1 Público de sus respectivos Distritos, a~i: para 

los Magistrados, Secretarios y arch! vos de los 
respectivos Tribunales, uno para cndu.. cual. 
Dos para cada uno de los Juzga·dos t')uperiores 
y de Circuito, para las Fiscalías de los Tri
bunales y Juzgados Superiores, y para. las 
Tesorerías Municipales cabeceras de Circuito. 
Uno para cada Juzgado Municipal. t')e supo
ne' un Juzgado en rada 1\iunicipio, excepto en 
las cabeceras ele Circuito, donde se suponen 

, dos Juzgados Municipales; pero en el casQ de 
que no los hubiese y sobraren ejemplares, de

ben avisarlo. 

También se aQ vierte que los diez ejempla .. 
res que se envían a cada Gobern:.tcwn, com
prenden las Prefecturas de los respectivos De

partamentos· 

I'or consiguiente, todo reclamo por extravío 

l de la Gaoeta debe hacerse al respectivo Supe ... 
1 rior y no a la Corte Suprema. . 

l. 
"CACETA JUDIOIAL" 

· (SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y venta de la Gacetm Ju .. 
dieial se atienden únicamente en la lmpfe,l;lta 
Nacional. . 

Valor de la suscripción de cada tomoB OCl!S
tante de 50 números, por lo menos, $· ;.!00: ¡?a.
J)Bl . moneda. 

Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Se venden números sueltos desde el ~OID.@ 

primero, y colecciones completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

JURISPRUDENCIA 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

exltractada, 'anotada y compilad:t 

POR 

FERNANDO GARAVITO A. 

Relator de ·la Corte. 

,, 
,J 

1 
. ' 

Esta interesante obra, en un volumen de 
más de mil páginas, contiene las doctrin'~S d~ 
aquel supremo Tribúnal desde el a.ño de 1~86 
hasta 1913, con sus respectiYOS índices y b
blas de referencia. El libro, indispensable e3l 

tod:1 oficina y a, todo abogado,_ se halla de 
venta en la Imprena N aóonal a los sigui&'ll-

tes precios: 
Rústi_ca, edición ordinaria. . 
Rústica, edición fina. . . . .. 
Con pasta vale un peso más. 

CANJES 

. .$ 4 .,, 
4 §0 

La. Gaceta J1tdicial no se canjea con pe~6-
dicos políticos, ·administrativos ;ni literanos. 
La'S revistas jurídicas que la reciban o la so
liciten deben mnnclar, para corresponder al 
canje., UN NUMERO _DUPL~~~DO de cada 
edición de sn respectivo perwdlCo. 

Imprentv. Naci0nal .~' 
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guez P . ) . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 :l 
No se casa la sentencia del Tribunal de Bo

gotá en el juicio iniciado por Pastor Ru
bio contra Octavio Forero, sobre nuli
.dad de un contrato. (Magistrado po-
nente, doctor Pulido R. ) . . . . . . . 2 6) 

CO"R'II'JEJ PLlEJNA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de mayo de 1918. 

En Bogotá; a primero de junio die mil no
vecientos diez y ocho, el señor Vicepresiden
te de la Corte Su'Prema de Justicia, en. au
sencia del señor P11esidente, asociado del sus
crito Secretario, procedió a practicar la visi
ta correspondiente al mes anterior y obtuvo 
el siguiente resultado, hecho el examen die los 
libros que se llevan en la Corte Plena. y en 
la Sala de Casación : 

CORTE PLENA 
Negocios pendientes del mes anterior. 11 
Negocios repartidos eil mayo: . . · 1 

Total .. 

Distribuidos así: 
Con proyecto de acuerdo. 
En actuación. . . . . . . . 
Abandonados por las par;tes. 

TotaL ..... . 

Negocios para repartir. . . . 

SALA DE CASACIÓN 

Incidentes. 

Proyectos presentados: 
Por el señor Magistrado -doctor Aran-

12 

1 
3 
2 

12 

1 

go ....... ;/ . . . . . . . .. . . . 1 
Por el señor Magistrado doctor N an-

netti ..................... , .. .. 2 
Por el señor Magistrado doctor Puli-

do R. .. .. . . . . .. 1 

Total. 4 

Fallados .... 4 

Sentencias definitivas. 
Proyectos presentados: 
Por e1 señor Magistrado doctor A.ran-

go.. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ... . . . . 3 
Por el señor Magistrado doctor Mén-

dez ..... .' . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Bogotá, JUlllO 15 de 1918 

Por el señor Magistr1\do. doctor Nan-
netti .................... ; ... . 

Por el señor Magistrado doctor 1PardÓ. 
Por el señor Magistrado doctor Puli-

do R ...................... . 
· Por el señor Magistrado doctor Rodrí-

guez P. . . . . . ' 

Total. .-. 

3 
2 

1 

3 

13 

Fallados. . . . 9 
Repartidos. . . 8 
Devueltos. . . . . . . () 
Quedan para. repartir. . . , . ¡¡ 

El señor Vicepresidente terminó la visita, 
de la 'cual se extiende y firm~ esta neta. 

El Vicepresidente, TANCREDO NANNET
TI-El Secretario, Teófilo Noriega. 

SAlLA. DJEJ CASA.CION 

Corte Suprema de Justici.a - Sala de Casa
ción-Bogotá, febrero diez y seis de. mil 
novecientos diez y ocho. ' 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 
En el juicio ordinario promovido ante el 

' Juez 3.0 del Circuito de Barranquilla por Pe
dro A. Márquez contra la señora María Már
quez de Urue.ta, sobre pago de una suma de 
pesos, la parte demandada interpuso casación 
contra lfl.. sentencia de segimdo grado, prof~
rida por el Tribunal Superior 'ª-e Barr~nqui
lla el catorce de agosto de mil noveCientos 
diez y siete. · _ 

Como aparece de autos y del informe del se
ñor Secretario de la Corte que el recurrente 
no fundó el recurso ni ante el Tribunal ni 
ante la Corte, es el caso' de aplicar_ la sanción 
1egal de caducidad. ' · 

Por tanto, la Corte, administrando · justi
cia en nombre de la República y ¡por autori
dad de la ley' declara desierto el recurso de 
casación interpuesto. en este juicio y ejecuto
riada la sentencia arriba mencionada; con cos
tas a favor del opositor. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de _origen. _ 

MARCELIANO PULIDO R.....-JosÉ Mr
GUEL ARANGo--JuAN N. MÉNDEz-TANCREDO 
NANNETTI- GERMÁN D. PARoo-BARTOLmÍÉ 
RoDRÍGUEZ P.- Teófilo Noriega, Secretario 
en propiedad. · 

" 

Corte Suprema de Justici.a - Sala de Oasa
ci.ón-Bogotá, marzo ocho de mil novecien
tos diez y ocho. 

(Magistrado ~(mente, _doctor Méndez) . o 

Vistos: 
Roberto Tobón ¡promovió ante el Juez 4? 

del Circuito de Bogotá juicio ordinario contra 
José María Sierra S., a- fin de obtener sen" 
. tencia sobre los siguientes puntos: 

Número 1366 

con dichos almacenes ; por el Norte, con casa 
de la señora Ana María Zea; por el Oriente, 
con predio del Colegio del Rosario, y por el 
Sur, con predio del señor José María Sie- -.
rra S." 

2° Que- esa pared es medianera en toda su 
e21.'tensión de Occid®te a Oriente, tanto en 
las porciones que sostienen edificios como en 
las que sólo separan los predios. 

3? Que el demandante tiene derecho de apo
yar edificios en esa po.red en la forma en que, 
en circunstancias ordina.rias, lo tiene todo con
dueño de pared medianera. 

4? Q.ue la reconstrucción que ai demandante 
le fue ordenado suspender por .el Juzgado 5.'' 
del Circuito de Bogotá en diligencia de 3 de 
marzo de 1911, no es obra nueva denunciable. 

!)o Que el demandante tiene derecho a conti
nuar la construcción de que trata el número 
~anterior. 

í 6.~ Que el denuncio en cuya~virtud le fue or
denado a Tobón suspender dicha reconstruc
ción fue temerario, y en consecuencia el de
m'andado debe paga.r a aquél los perjuicios 
qu.e con tal denuncio.i.e causó, los cuales esti
rri~ en diez mil pesos. 

7o Que el demandado debe pagar las costas 
del juicio. 

Los fundamentos de hecho en que se apoya 
esta demanda, aparte de los ya mencionados 
de ser el demandante y el demandado dueños 
de los fPredios y edificios colindantes, son los 
siguientes : 

Qu.e el edificio de Sierra y el de Tobón se 
apoyan en sus respectivos costados sur sobre 
la pa.red divisoria de los predios. 

Que en la parte en que 1a pared no caJ"ga 
edificio sirve de cerramwnto a los corrales o 
superficies no edificados d~ los predios. 

Que el predio de Tobón está cerrado por to
dos sus costados con muros sólidos y a1ltos. 

Que esa pared divisoria fue construída y 
ha sido sostenida a ·expensas comunes de los 
dueños de los predios. 

'Que en el año de 1910, Tobón destruyó una 
parte del edificio de su predio que se a¡poyaba 
en la pared medianera. 

Que en reemplazo de esa parte destruída el 
demandante Tobón empezó a levantar 11 n,:t 
construcción hacia el interior de su predio, 
apoyándolo en su costado sur sobre la pared 
divisoria., como lo estaba la parte. Jcstruída. 

Quk el demandado Sierra denunció como 
obra nueva esta reconstrucción, y el Juzgado 
5?, a quien correspondió conocer deil juicio, 
ordenó suspenderla y se suspendió. en efecto. 

Esta demanda fue adicionada con el pedi
mento que se expresará luégo, fundado en los 
siguientes hechos: 

Que Sierra disminuyó el ~esor de la pa
red divisoria rebanándola en varios centíme
tros en toda su longitud, desde: la carrera 7.a 
hasta el extremo briede. 

QU.e diSm.inuy9 del mismo modo el ~pesor 
de la pared que separa la propiedad de To
bón de los dos almacenes de Sierra marcados 
con los números 542 a 550, ·en la carrera 7."' 

Que Sierra levantó también el cielo de esos 
dos almacenes, que es el lindero de ellos c.on 
la parte alta de 'la casa de ~obón por el ce
nit_, con lo cual dio aquél a sus almacenes ma
yor extensión; cercenando parte de [a exten
sión de la propiedad del segundo. 

Que Sierra levantó además la abertura de 
las puertas de esos almacenes en la pared que 
da ·a la carrera 7 ... , debilitando así esa pared 
que -soporta e'l edificio de Tobón.. · , 

1? Que es medianera la pared que sostiene 
tanto un edificio de que es poseedor el deman
dante como otro de que es posoodor el deman
dado, teniendo 3Jllbos sus respectivos solares. 
Está situado el primero en la ca.rr·era 7.o. de 
esta ciudad, y alinderado así en el libelo de de
manda·: "por el Occidente, con dicha carrera 
7 ... y los almacenes marcados con [os números 
542: 544, 546, 548 y 550; por el nadir (sic), 1 

Consiste el pedimento proVJCIIliente. de estos 
h<echos en que "se condene al señor Sierra n. 
restituir las expresadas paredes, cielos y puer-
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tas ~l. estado que tenían antes de las obras 
que ha mencionado Eil demandante, o a pagar
le en subsidio los perjuicios que·con esas obras 
le causó." 

Ad]ljo el demandante, como fundamentos de 
derecho, los artículos 909, 910, 913, 987 del 
Código Civil, y 1344 dél Código Judicia:l. 

El demandado, en la contestación a la de
manda, opuso su defensa, negando qu;e la pa
red divisoria fuese medianera, y el derecho 
de Tobpn a apoyar sobre e~la su edificación, 
sin dar aviso a su vecino, ni obtener su con
sentimiento, ni tomar las precauciones nece
sarias a la solidez del edificio an~iguo. 

En cuanto a la demanda adicional, negó 
que el actor tuviese la acción intentada, y 
opuso la excepción de prescripción. 

Entabló además demanda. de mutua peti
ción para que se condenase a Tobón a lo si-· 
guiente: 

a) Demoler .la nu~va construcción que h2:. 
hecho dentro de SU predio, recostándola y apO·· 
yándola sobre la pared que se¡para dicho pre-
dio del perteneciente a Sierra S. 

b) ,Reconstruír la mencionada pared, o po~ 
lo menos a repararla, de modo que quede con 
la debi,da solidez, restituyendo la.s cosas, des
pués de hecha 'la r.econstrucción o reparación, 
al mismo buen estado· que tenían antes de la. 
nueva obra. 
' e) A pagar al actor los daños y perjuicios 
que con esta obra ,.y· con el no cumplimiento 
de la suspensión de ella, ordenada por la jus
ticia, le ha ocasionado, comprendiendo e'l daño 
emergente y el lucro cesante. 

d) A reparar las paredes que. limitan o for
man la entrada o zaguán de la casa del señor 
Tobón, tanto al Sur como al Norte, restitu
yéndolas a su estado anterior, eE¡pecialmente 
en cuanto a su anchura, dismínuída por or
den d.el señor Tobón en las reparaciones que 
ha hecho dentro de su predio. 

e) A pagar !las costas del juicio. 
Son fundamentos de hec}lo de esta de

manda: 
1? Que Sierra y Tobón han pose~ do las dos 

casas· o\'predios urbanos situados en la carre
ra 7.n de esta ciudad, a que se refieren los he
chos 1.0 y 2. 0 de la 'demanda. principal. 

2? Esas dos fincas están separadas en toda 
su extensión, de Occidente a Oriente, por una 
pared que, al propio tiempo que divisoria; ha 
servido en la parte antiguamente edificada 
para soportar el peso de la casa de Sierra S. 

3? Del l¡¡.do de la casa de Sierra, es decir, 
al Sur, ha existido de tiempo atrás y existe 

. un edificio antiguo COllllPUesto d~ varias pie
zas desde la calle. hasta el fondo del predio, 
no incluyendo en éste el solar que aquél le 
agregó, por compra posterior, yt que linda 
también con el predio de Tobón. 

4? Por el lado norte de la par.ed, esto es, 
en el prediü de Tobón ·pegado a la pared, no 
había hasta hace poco tiempo én que se em
pezó una construcción nueva, otra edificaeión 
que la corres¡pondiente al tramo que da a la 
calle y al que separaba el patio principal del 
solar anterior, siendo de advertir que el últi
mo tramo no. se apoyaba en la parte diviso
ria. 

5? Dicha pa!.'ed, hasta que empezó la cons
trucción nue:va, no ha sido común a los dos· 
predios, y por tanto no es medianera. 

6? El edificio de Sierra por el tlado norte, 
desde que se construyó erí tiempo inmemo
rial, y principalmente la parte oriental, 
derrama sus aguas lluvias hacia el pre
dio de Tobón, sobr.e el cual predio existe una 
servidumbre. · 

7o Tobón ha levantado un edificio nuevo 
recostándolo en la mencionada pared diviso
ria, en el conce¡pto ,inaceptable no sólo de que 
es medianera, sino d.e que en la mitad de su· 
espesor y en toda su altura y extensión ffe co
rr.esponde en propiedad exclusivamente. 

8? Para hacer la nueva edificación, Tobón 
procedió por su propia cuenta, sin tomar pre
caución alguna, y sin dar' aviso de ello siquie
ra a su vecino, quien se dio cuenta de la obra 
cuando notó que en las piezas E¡n que ha bita 
y duerme, la pared se estaba desplon¡.ando y 
agrietándose, con grave peligro para la's per
sonas que. allí. viven y de modo ,e.Specialísimo 
para él. 

GACETA JUDICIAL 

9.0 Por esta razón tuvo necesidad de denun
ciar la obra nueva en el Juzgado 6." de este 
Circuito, en donde {Por resolución ejecutoria
da., pre>ia la respectiva inspección ocular, &e 
{lrdené,. a 'l'obón la suspensión de in. obm. 

10. A pesar de esa resolución, que el Tribu
nal' confirmó en todas sus partes, Tobón ha 
llevado adelante su edificación, la cua:l, ter
minada ya, está prestando los servicios para 
que fue construí da. 

11. Además de hacer uso Tobón de ila pared 
divisoria, haciéndola soportar el peso de la 
nueva construcción, ha disminuído el espesor 
de aquélla, rebanándola . en :varios centíme
tros, a lo menos en la parte de ,entrada a su 
casa que forma el zaguán, haciéndose de he
cho ¡poseedor del suelo correspondiente a di
chos centímetros. 

12. De igual modo ha \procedido con la pa
red o muro del lado opuesto de1l zag¡,1án, mu
ro que separa éste del almacén o local conti
guo al Norte, de propiedad también de Sie
rra, con lo cual, disminuyendo el espesor de 
unn y otra: pared, ha aproveehado el, suelo pa
ra aumentar la anchura de su-zaguan. 

13. También al adelantarse lá nueva cons
trucción, Tobón ha desconocido la servidum
bre de aguas lluvias que pesa sobr.e su predio, 
tratando de alterarla, lo cual no realizó por 
completo, seguramente en atención al dictamen 
de los peritos que. concurrieron a 1la inspec
ción. 

14. La obra nueva de tal suerte construída 
sin formalidad alguna 'previa que la justifi
que, ha causado a Sierra graves perjuicios, 
que naturalmente se hart aumentado por no 
haberla suspendido Tqbón totalmente desde 
el momento en que la justicia así lo dispuso. 

El Juez de la causa falló el pileito así: 
"lo Declárase medianera la par-ed que sepa-. 

ra y ,sostiene los edificios de l?s se? ores José 
María Sierra y Roberto Tobon, situados en 
la carrera 7.6 de esta. ciudad, y marcados en 
sus puertas principa.Ies con los números 530 
y 540, respectivamente. . . 1 

"2° Declárase ,que tal pared es medtane~a en 
toda su extensión de Occidente a Onente, 
tanto en las \POrciones que sost1:enen lós edi
ficios como en las que sólo separan 'los pre-
dios. . 

"3? El actor Tobón' tiene derecho de a.po-
var su edificio en la precitada pareg. en la 
forma que en circtmstancias ordinarias, lo 
tiene todo '.condueño de pared mediane~a. 

"4? El mismü señor Tobón puede contmuar 
la obra que le fue suspendida por el Juzgado 
5? de este Circuito; pero en cuanto la obra 
toque con la: servid'?llbr~ de ag1~as p.~vias, r 
se debe continuar sm deJar el eJerciCIO de tal 
servidumbre en 'la forma que indica el artícu
lo 913 del Código Civil. 

"5<:1 Niéganse todas las demás peticiones 
de la demanda principal, der las cuales se ab
sueJve al demandado señor José María Sierra. 

"6° Niéganse todas las peticiones de la de
manda de reconvención, de cuyos cargos se ab
suelve al· contrademandado, señor Roberto 
Tobón. 

"N o se hace condenación en costas." 
Demandante y demandado a pelaron de es

ta sentencia, y el Tribunal Su¡perior de Bo
<Yotá en fallo de fecha·veintiséis de febrero de 
~il ~ovecientos quince, la reformó así : 

"1? Declárase medianera la pared divisoria· 
que sostiene los edificios de los señores José 
María Sierra S. y Roberto 'I'obón, situa,dos 
en la carrera 7."' de esta. ciuda.d, y marcados 
en sus puertas principales con los números 
530 y 540, respectivamente. ·. 

"2? Declárase que tal pared. es medmnera 
en toda su extensión de OccisJente a Orient-e 
y en toda su altura. · , 

"3? Roberto Tobón tiene derecho de apoyar 
edificaciones en dicha pared, como lo tiene 
todo dueño de paredes medianeras. 

"4? Absuélvese al demandado de todos los 
demás cargos de la demanda. 1 

"5? Condénase a Roberto Tobón a demoler 
la construcción que ha levantado sobre la· pa
red divisoria.' ya citada, en uria extensión de 
cuatro metros, en el punto en que· estorba a 
José María Sierra: S. el ejereicio de la ser
vidumbre de ag11as lluvias, demolición qn.e 
hará T<lbón dentro del término de treinta 

días contados desde la ejecutoria de esta sen
tencia. 

"6? Condénase al mismo Roberto Tobón 
a reparar dentro del mismo término la pa
red divisoria construyendo dos muros obran
cas suficientemente sólidas, perpendiculares a 

. dicha pared, de metro y medio de proyección 
' de ésta, de cincuenta centímetros de gruesas 
y •en toda la altura de la pared hasta el se
gundo cielo raso. 

"7~ Condénase a Roberto Tobón a pagar ~\ 
José María Sierra S. los perjuicios que al úl
timo 1~~ causó impidiendo en una extensión 
de cuatro metros de la pared divisoria el 
ejercicio de la servidumbre de aguas nuv'ias, 
lo mismo que los perjuicios que se han cau
sado al mi_smo Sierra con ~l. d~splome de la 
pared :~e.d~anera y abertura de grietas en és
ta, pe~'JUICIOS todos que. se determinarán en 
juicio distinto. . ' 

"8.0 Absuélvese a Roberto Tobón de todos 
los demás cargos de la contrademanda. 

;"Queda así re.formada la sentencia apela
da. No hay costas." 

Demandante y demandado interpusieron r.e
curso de casación, admisible por hallarse arre
glado a la ley. 

. La Corte considera, en primer término, 
el propuest~ por el démandado, el cual estri
ba en la primera causal legal de casación en 
cuanto el Tribunal, apreciando erróneamente 
ciertas pruebas, violó los artículos 910 y 911 
del Código Civil. El agravio que, en concep
to ·del recurrente, infiere la sentencia al de
mandado, consiste en haber declarado media
neTo el muro simplemente divisorio de 1os dos 
predios colindantes de Sierra y Tobón. 

Dos son los cargos que a este ref!Pecto adu
ce el recurrente y que pueden condensarse 
así: 

Primero. La edificación de Sierra en todo 
el costado norte descansa y se apoya en la· 
indica,da pared, desde la calle. hasta el solar9 

sin solución de continuidad; excepción hecha 
d€11 corto trayecto que limita el solar de la. 
casa. N o suce.día igual cosa con la antigua 
construcción que existía en el predio de To
b.ón, :formada c~e dos cuerpos, el primero ha
cla b calle, existente todavía, y el segundo, 
q?-e fue derribado, y que oerraba el patio pri~
C1pal. Uno y otro descansaban exclusivamen
te so'bre paredes maestras levantadas en di
rección sur a norte, a. partir de la indicada 
·pared divisoria, la cua:l no ha: soportado nun
ca peso alguno de tal ,edificación. En apoyo de 
esta aserción se aduc11 el siguiente pasaje del 
dictamen de, los fperitos López y Páez: 

"La construcción del señor Tobón se divi
día en tres •edificaciones distintas que eran: 
un tramo doble desde la carrera 7.a hasta do
ce metros cuarenta centímetros al Oriente 
tramo dople que tiene aún sus paredes maes~ 
tras parále.las a la. carrera 7 ... , y en que se 
apoya totalmente diCho tramo .... " . 

"Y como el segundo tramo, agrega el re
currente, se halla precisamente en condiciones 
exact:.amente iguales por tener sus paredes 
mae~tr;ts paralelas 3' dicha carrera, hay que 
conc.lmr que sobre estas, y no sobre la pared' 
divisoria, descansaba la edificación de To
bón.:' 

Dados estos antecedentes de las edificacio
nes ·de lqs dos colindantes con respecto a la 
pared divisoria, deduce el recurrente que ésta 
no ha podido ser común, ni construída. a ex
¡pensas comunes de los dos colindantes, sino 
por el propietario del predio sur, único a quien 
serv:ía y aprovechaba, de lo cual se desprende 
que "el Tribunal incurrió en error de dere
cho al apreciar las pruebas, violando los artí
culos 910 y 911. del Código 8ivil." 

N o halla la Corte eficaz este motivo, ¡por-. 
que, en primer lugar, los conceptos pericia
les que el recurente invoca no están concebi
dos en el sei).tido absoluto que. les atribuye y 
que resulta de la cita trunca qué de ellos ha
ce: :Es cierto que los peritos aseguran que las · 
eqiflcaciones de Tobón se apoyaban totalmen
te en muros propios; mas no afirman que des
c~nsasen exclusivament¡e en ellos, y antes 
b1en, declaran que un corredor del primer pa
tio, al lado sur, descansaba sobre maderos 
que penétraban profundamente en la pared 
divisoria. 

/' 
:/ 

,¡ 
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En segundo lugar se observa que el Tribu
nal tuvo en cuenta no solamente la pr.ueb~ 
pericial antedicha sino también las declara
ciones de Roberto Palacio F., José Ignacio 
Escobar y Manuel María Escobar, quienes 
atestiguan que parte de1 antiguo edificio de 
Tobón se a¡poyaha en .la pa.red divi::¡oria., y ; 
esta prueba testimonial no ha sido atacada 
en casación de manera determinada. 

Segundo cargo. Considera. el recurrente 
que el Tribunal, al declarar por razón de pre
sunción legal, que la pared· es' divisoria en 
toda su extensión y altura, incurrió e'n error 
manifiesto de hecho en la apreciación de las 
pruebas que contra tal presunción existen en 
el proceso, entre .las cuales figura el dictn· 
men arriba citado de los peritos Eugenio 
López y Antonio Páez P.; error que ha oca
sionado la violación de los artículos 910 y 911 
del Código Civil. Expresa aquel dictamen, se
gún se,d~ja dicho, que la construcción del se
ñor Tobón se dividía en tres edificaciones 
distintas que eran un tramo. doble desde la 
carrera 7.a hasta doce nietros cuarenta centí
metros al Oriente, tramo doble que tiene sus 
paredes ma·e.stras paralelas a la carrera. 7.'', y 
en que se apoyaba totalmente dicho tramo.' 

:Respecto de este carg&, que se halla ínti
mamente ligado con el anterior,· la Corte ob
serva: que a1parte de las pruebas directas que 
el J'ribunal apreció sobre la servidumbre de 
medianería, adujo también como fundamen
to de su fallo la presunción legal que estable-

. cen los artículos 910 y 911 del Código Civil, 
de manera que aunque este cargo prosperase. 
no por eso se llegaría a la casación de la. 
sentencia., porquey además de la presunción 
legal, se basa' en otro fundamento. 

Y el. cargo en sí mismo carece de razón, 
como va a verse. El Tribunal dedujo la pre
sunción de mediane.ría de hechos suficiente
mente comprobados en autos, a sabeT: 

a) Que en una. parte considerable de la pa
red divisoria existía una edificación pertene
ciente a Sierra, y que en ella misnia "hay se
ñales-según el dicho de los mismos peritos 
cuyo dictamen invoca el recurrente a su fa
vor-;-de que antes de la. reconstrucción que 
está haciendo el señor Tobón, había edifica
ción apoyada en .ese muro, ¡pues encontraron 
en tod.a la ~xtensión de la antigua edifica
ción maderos que fueron cortados por el lado 
del señor Tobón, y que. la parte de esos ma
deros que se cortaron, aún están introducidos 
unos hasta la mitad de la pared, y otros en 
todo el grueso de ella." 

Y agregan los mismc;¡s peritos : 
"En el sur del patio del señor Tobón sa

bíamos que había construcción. (un corredor) 
con maderos introducidos y apoyados en la 
misma pared, tap.to porque conocimos ~sa 
construcción como porque hay trozos de esos· 
mismos maderos quo que~aron en la pared 
al ser ~ortados por el lado del señor Tobón." 

Todos estos hechos, contra los cuales no 
hay pruebas en el proceso, demostraban la 
comunidad en la pared construída .entr~ los 
dos conv.e.cinos y ia: )presunción legal de me
dianería. 

b) Que en la parte que carece de edifica
ción, en uno u otro costado, la pared divide 
dos superficies contigu~s que se hallan ce
rradas por todos lados, caso en el cu~l la ley 
establece ~quella presunción. 

Y respecto de esta misma parte de la sen
tencia, el Tribunal agrega un_ fundamento 
positivo de otro orden, y es que "ambas par
tes convienen en que se reconstruyó a expen
sas comunes." 

Ahora bien, la calidad de común que aquel 
muro de separación entre las dos edificacio
nes ha tenido, lejos de estar contradicha por 
el dictamen de los peritos López y Páez, se 
halla allí mismo confirmada, y como en el 
T,>roceso no hay prueba qué oponerle," el Tri
bunal no ha errado en 'la apreciación de ese 
dictamen. 

En cuanto a la presunción de medianería 
derivada deL cerramiento total de los dos 
predios contiguos, punto es que no se ha re
dargüído en casación por el recurrente, así 
como tampoco el concepto de la sentencia de 
que los litigantes están acordes en que la pa
red divisoria, en la parte que no lleva edifi-
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cación, había sido reconstruída a expensas 
comune¡:¡, elemento éste que, con arreglo al 
artículo J910 del Código .Civil, constituye de-
rec.ho de medianería. 1 

Pasa la Corte a, examinar el recurso de la 
parte demandante. · 

'Los motivos de casación q'ue contiene este 
~ecurso versan tmos . sobre cuestiones que 
afectan íntegramente la. sentencia acusada; 
se refieren otros a. ciertos fallos parciales de 
ésta. . . . 
- Afecta toda la sentencia la acusación que 

se dirige contra la decisión que declara de
nuncial:ile como obra nueva la . emprendida 
¡por Tobón y mandada suspender por senten
cia d. el Juez 5o del Circuito de Bogotá en 
juicio sumario. Los cargos a este respecto son 
los siguientes : 

Ptrimero. Violación de los artículos 1004 
y 986 del Código Civil, por no haberlos apli-
cado al caso del pleito. · 

Consiste este cargo en que, ;1 afirmarse en 
la sentencia que la obra suspendida por el 
Juez 5." del Circuito de Bogotá sí es denun
ciable, aplicó el Tribunal el artículo ,1337' 
del Código Judicial y ~l . artículo 986 del 
Código Civil en sentido ilímitado1 sin caer 
en la cuenta de que el artículo 1004 citado 
tiene e.stab1:ecida una excepción, según la 
cual la denuncia de obra nueva no puede te
ner lugar respecto ,(Le las que se ejecuten en 
ejercicio de una servidumbre legítimamente 
constituída. - ' 

Considera eJ recurrente violado también 
el artículo 986, porque el Tribunal omitió 
aplicarlo a este caso en que se trataba preci
samente de una construcción_ ejecutada para 
precaver la ruina del murp di\risorio, el cual, 
según lo han reconocido los peritos que inter
vinieron en las diversas inspecciones ocula.reg1 
y el mismo demandado, estaba desplomándo-

. se, agrietado y expuesto a ruina. 
Respecto del cargo que se relaciona con el 

artículo 1004, la ·Corte. estima que es inadmi
sible el a'lcance que. el recurrente atribuye a 
esta. disposición. N o puede significar ella que 
el dueño de untt servidmp:bre tenga derecho a 
ejecutar cuantas obras quier·a, sin límite al
gtmo, a\ínque resulten.¡para el colindante per
juicios tales que traspasen la previsión que 
se tuvo al con~tituír la servidumbre; lo que 
aquel artículo significa es que no es . dado a. 
persona alguna oponerse, por vía de denun
cia .de obra nueva, a las que se ejecuten den
tro del legítimo y prude:o.te ejercicio del de
recho de servidumbre. Cierto es que toda ser
vidumbre entraña por lo general un perjui
cio para ·quien la soporta; ·pero por lo mis
mo su ejércicio debe tener límite~ estric;to~, 
pues de lo contrario sería suponer que el de
recho de prc¡pieuad pudiera ser anulado a la 
1arga por las ·limitaciones que la ley o la con
verrción han impuesto al dominio .. El dere
cho' de Tobón a edificar sobre la p·ared divi
soria es indisputable, porque ello no es sino 
el ejercicio de una servidumbre de mediane
ría, y F>U obra· no sería denunciable por eSta 
causa, una vez que el' inciso 2.0 del artículo 
987 del Código Civil sólo considera tales las 
que se sustenten en edificio ajeno que no esté 
sujeto a servidumbre; pe,ro si legítima en e~
te concepto_, esa obra es sin embargo acusable, 
porque;_ entre otros perjuicios, redunda en el 
señalado en el inciso 1." del citado artículo 
como causa de denuncia, el embarazar el go
~e de una servidumbre de aguas lluvias, cu
ya existencia reconocen ambas partes litigan
tes. 

fEn cuanto al cargo relativo al artículo 
986, no lo halla. tampoco fundado la Corte, 

. porque ese artículo concierne a_ una relación 
de derecho muy diversa de la que se estudia 
al presente. En efecto, no se tra.ta ahora de 
obra. levantada {POr Tobón en suelo poseído 
por el demandado Sierra y destinada a pre
servar de ruina alguna construcción. La em
prendida por Tobón lo fue en predio de éste 
mismo, poseído por él, y que descansa: e.n par
te sobre una pared divisoria, y con el objeto 
de mejorar su casa, mas no por 1a necesidaa 
y con la mira preconcebida de favorecer de. 
ruina el muro divisorio. 

Segundo. Infracción de aquellos mismos 
artícÚlos, no ya por omisión en aplicarlos al 
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caso, sino por violación ,directa de ellos. Con
siste el cargo en que al' declarar el Tribtmal 
en su sentenéia que la: obra ejecutada por 
~obón .erá: denunciable y originaba \Perjui
ciOs al colmdante, obró en ·Contra de las dis
posi~iones de aqu~llos dos artíc:;ulos, porque 
Tobon cuando edificaba en el muro cliviso
ri.o no, hacía sino ejercitar su dérecho de me
d.1a.ner1a, y las ob:as que se ejecutan en ejer
CICIO de una servidumbre no son denuncia
bles, según el artículo 1004 del Código CiviL 

, Tampoco era denunciable, conforme al ar
t~culo 986, porque esa edificación ·servía pre- · 
ClSaJ?·ente para contener el daño que se había . 
ocaswnado a la propiedad vecina con la de
molic~ón del antiguo edificio de Tobón y pa
ra ·evitar otros mayores si esa obra no se re-
mataba. · 

Este cargo, aunque formulado. en un con
cepto jurídico diverso del anterior és en el 0 

fondo el mismo y 'las razones exriuestas ya sir-
ven para rebatirlo. · 

Tercero. Violación de los nume.rales 1? v 
2.o del artículo 5o de la Ley 57 de 1887, por 
haber da~o la: ~tencia aplicación preferente 
a. una disp~SICIOn general del Código J u di
Cial-el articulo 1337-sobre hs especiales 
de los artículos 1004 y 986 del Código Civil. 

En dos conce.ptos se hace esta acusación: 
porque aquel artículo del Códi<Yo Judicial es 
una disposición de mero proc:dimiento que 
d~b~ ceder a lps .artic~l.os citados del CÓcl!go 
Civl~, que son disposicwnes de derecho sus
tantiVo; y porque:, a1_1n suponiendo que una y 
otras fuesen sustantivas, el artículo 1337 se
ría ·disposición general, y los artículos 1004 

·Y 986, disposiciones especiales. Como el Tri
bunal dio preferencia al .primero no obstante 
l~s. circunstancias apuntadas, vidló , las diElPü
SiciOnes de la Ley 57 'de .1887 arriba enun-
ciadas. ' ' 

El recu_rrente ¡párte del supuesto de que 
hay confhcto entre el artículo del Códi<YO 
Judicial y las disposiciones citadas del Códi
go Ci;il; p~ro no dice, ni menos demuestra, 
en que consiSte. 

Sea o nó precepto sustantivo el artículo 
1337 del Códig? .T udicial, que poco importa 
a~, crrso, es lo .CI~rto -que, con;w toda disposi
cion de procedimiento, está correlacionada ne
cesariamente con otras de. derecho sustantivo 
que le sirven de antecedente. 

Sierra, en un juicio anterior había de
nunciado como nueva la obra e~pezada por 
Tobón, porque consideraba que venía a sus
tentarse en un muro suyo no sujeto a· media.
nerí~, ¡porque embarazaba el ejercicio de una 
serv~dumbre de aguas lluvias, porque había 
ocaswnaQ.o daños que indicaban peligros se
rios para el edificio contiguo, causas todas que 
como elemento~ de la acción de obra nueva; 
se hallan previstos· en los artículos 987 y 992 
del Código C~vil. 

Tobón, por su parte, en el presente juicio, 
a fuer de ac~ión, ha sostenido que, no obstan
!e la ~entencw. proferida en el juicio seguido 
por Sierra, la antedicha obr.a no _es denuncia
b~~' porque se ~1allaba en el caso de excep
Cl?~ de los arhculos 1004. y 986 del Código 
CJvil. 

El demandado Sierra, en este np.ev.o ph,: 
to, se opu.sq a la demanda de Tobón, alegan
do las mismas razones que 1e sirvieron de 
funda.!J!(}nto al juicio que había seguido ante 
el Juez 5? del . Circuito de Bogotá., con otra 
más, la de :falta de consentimiento suyo para 
la edificación de Tobón, caso de que se consi
derase medianera la par,ed di,risoiia. 

El Tribunal, estimando que la obra em
¡pren,dida por Tobón carecía de consentimien
to del condueño de la pared medianera, y 
q~le pe.rjudicaba, además, el servicio de la ¡:¡er
VIdumbre de aguas lluvias que pertenece a 
Sierra, causas ambas que la ley sustantiva 
(artículos 913 y 987 del Código Civil) reco
noce com eficaces para la oposición de uni 
obra nueva, declaró denunciable la construc~ -
ción de Tobón. 

Como se ve, el "fallo del Tribunal ningún 
conflicto suscita entre el artículo 1'337 del 
C?~ig? Judicial y los artículos del Código 
Clv1l mvocados por el recurrente'; este fallo, 
por el contrario, es armónico y n'Q· hace sino 

. desarrollar, con arreglo a la ,ley de procedí-
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miento, las disposibiones del Código Civil Para la. decisión de estos cargos ¡preciso se e) Error evidente de hecho en la apreéla-
que juzgó a.plicables al caso. hace recordar que el Tribunal fundó su fallo ción de la prueba ·pericial que el Tribunal 

Cuarto. Er;ror de derecho al apreciar en en tres motivos: tuvo en cuenta para dictar su fallo sobre in-
apoyo de que la obra emprendida por Tobón 1: Que la obra construída había ocasiona- demnización de perjuicios, porque, en concep-
es perjudicial, la sentencia proferida ¡por el do daños en el edificio de, Sierra. to del recurrente, está demostrado por los 
Juez 5." del Circuito de Bogotá en el juicio mismos dictámenes de los expertos que ínter-
especial sobre denuncia de esa obra. 2.o Que esa misma obra Y la que se proyec- vinieron en las diversas inspecciones ocula-

Viola con ello la sentencia, según el recu- taba, perjudicaban el ejercicio d.e. Ia serví- res, que los daños sufridos por eY muro divi-
rrente, el artículo 1344 del Código Judicial, dumbre de aguas lluvias. sorio provenían de la demolición del antiguo 
que permite ventilar. en juicio ordinario en- 3° Que u'na y otra se habían emprendido edificio y no de la nueva construcción. 
tablado por el demandado contra el deman.- sin el consentimiento del colindante Sierra, Se acusa también este fallo, !porque, en sen
dante, el derecho a construír •la obra que se que 'era indispensable por ocurrir d caso pre- tir del recurrente, los peritos en cuyo dicta-
ha prohibido al primero. visto en e'l artículo 913 del Código Civil. men se funda el Tribunal, hablaron tan sólo 

1Este .cargo 'es infundado, porque la senten- No cabe violación del artículo 986, por ser de una perturbación en el servicio de la ser-
cía del Tribunal no qeclara que la acción or- ajeno a la cuestión de demolición, pues se- vidumb;re de aguas lluvias y del peligro de 
dinaria promovida al efecto por Tobón sea gún se deja dicl:¡o, ese artículo contemp~a una irregularidad futura de este mismo servicio, 
improcedente, y lej.oE' de :esquiva)r su deci- relación_ de derecho muy difer~nte, de las que declarac:iones ambas que no comprueban que 
sión, la ha fallado en el fondo y en todos se han debatido .en el presente lit;igio. Tam- se haya ocasionado un perjuicio efectivo. 
sus aspectos. E'l Tribunal tomó €JI cuenta la poco puede alegarse violación dire.cta ·del ar- A este cargo se observa: 
sentencia del Juez 5.o, no en autoridad de co- tículo 987, porque esa disposición se 'limita a El Tribunal condenó a Tobón al pago de 
sa juzgada, sino para aprovechar como ele-. ·1 determinar ciertas causas que hacen denun- los perjuicios que la obra nueva había ocasio
mentos de prueba ciertas declaraciones Y re- ciable mia obra nueva, jpero nada contempla nado con embarazar el ejercicio de la servi
ferencias en ella contenidas. :respecto de los efectos que pueda. ~ner una dumbre de aguas lluvias; negó la indemniza-

y es de advertirse también que el Tribu- denuncia decl:1rada judicialmente. Es princi- ción de los reclamados por Cal.lSa de no haber 
nal alude a este último fallo como a una ra- pi o de casación que la violación· directa de ley obedecido Tobón la providencia j udicia1 sa
zón secundaria Y que viene en apoyo de los sólo puede alegarse si ocurre' el cas0 de que bre suspensión de la obra, y reconoció ade
otrps fundamentos que aduce (Para demostrar un fallo judicial se halla en contra<~icción ma- m4s los perjuicios derivados del desplome y 
que la obra, bajo· el aspecto ele derech,o sus- nifiesta con una dü:¡posición legal expresa. agrietamiento de la opa.red divisoria. 
tantivo, era denunciable. L d · ·' h h · i T 'b 1 Pe.ro si estos care:os carecen de eficacia, por a con enacwn ec a por 'e' ri una con-Pasa la Corte a examinar los cargos me- = t'en es d f 11 fi b'e no ser pertinentes, no sucede lo pr,opio en lo 1 e, pu ' os a os que se re eren a o J -ramente parciales y que se refieren a los fa- to d'f tes d · · · ' 
llos sobre demolición de la obra nueva cons- relativo a la violación del artículo 286 de la ·1 s 1 e:ren : ¡pago e perJUICIOS en razon 

Ley 105 de 1890, disposición ésta ql.Je sí se re- 1 de la desmejora en el ejercicio de la servidum-
truída, suspensión de la proyectada e indem- ¡ b d · · · · t d 1 laciona con los efectos que pued€':1 tener los re; pago e perJUICIOS provemen es e os nización de perjuicios. Estos cargos son: "' d - 1 d ·' 

) . . 7 d l fallos que acoe:en la. denuncia de, una obr:l anos en e muro e separacwn. 
a. Vwlac1ón de los· artículos 986 y 98 , e nueva. ~ Respecto del primero observa la. Corte que 

•Código, Civil y del :artículo 286 de ·la Ley J' 1 d 'd te 1 ' Ac.usa el recurrente la sentencia porqu·"' aque- no es e lCaz e cargo e error eV1 en en a 105 de 1890. Este cargo se dirige contra ]a " · ·' d 1 b 1 d. t lb disposición, que es de ca.rácter sustanti- aprecmcion e · a prue. a, porque en e 1C a-providencia que ordena la demolición de la - ;¡ 1 't · 1 · · vo, en cuanto otorga al dueño di'\ una obra m:en u,e os pen os que concurrieron a a ms-obra edificada por Tobón en una extensión - · · , 1 'fi d 1 · · · · 1 nueva. denunciada el derecho de conservarla, , pecclün OCU ar ver1 ca a en e JUICIO espeCia ' de cuatro p1etros, en el punto en que priva. h 11 t d 1 d 1 rt b le]· os de im\I)oner, "Omo lo entiend~>. el Tr1'bu- se a a expresamen e ec ara a a pe ur a-a Sierra del · eJ· ercició de la servidumbre de " - ~, 1 · · · d 1 · d b nal, la sanción n!Jcesaria de la demolición o cwn .en e eJercicio e a servi um re, y con-aguas· lluvias, y se formula en los SÍQ'uientes - t d' t d . b 1 
~ la suspensión, las permite tan sólo en el caso ra :ese 1C amen no se a UJO prue a a guna 

términos: en contrario. extremo de que esa obra no pudiera conser-
"Si el Tribul}al .obró correctamente al des- varse 0 adelantarse sin perjuicio. del denun- Pero si ¡por este concepto la decisión del 

atendeJ: el artículo 1004 y ca'lifi~ar de obra ciante. Tribunal. sería firme, no puede sin embargo 
nueva denunciable la reconstrucción que hacía La Corte estima fundado este cargo porque subsistir por motivo de la conexión que guar
Tobón y no hay lugar a casar la sentencia la sentencia del Tribunal ordena. la demolí- da con :la actual providencia de .la Corte que, 
por violación de dicho artículo, habrá lugar ción de la obra construída y la suspensión de como consecuoocia de la casación del fallo re
a casarla por violación de los artículos 986 y 1!,!. restante proyectada, basado únicam:ente en lativo a la demolición de la .obra nueva, man-
987, consistente en haber ordenado su ,demo- que estaban comprobadas algunas causas que da inquirir y determjnar los medios de que 
licióri, que esos artícu1os no autorizan y que las hacían denunciables, en lo cu'al hay una la nueva edificación de Tobón no perturb.e el 
es innecesaria: · confusión de conceptos jurídicos. Puede una. servicio de la se,rvidumbre. Mientras que, co-

"El artículo 286 de la Ley 105 de 1890, di- obra nueva ser denunciable y condena;da ju- mo resultado de esta investigación, no se ha
ce también el recurente, dispone que si resul- dicialmente. por concurrir las, causas legales lle que ese remedio es imposible, no puede afir
ta la prueba, el Juez prevendrá en el mismo que la hacen tál; pero con sólo este antece- marse q·ue tal daño sea efectivo, y el fallo que 

, acto de la in'1pección que la. obra debe sus- dente no puede llegarse a la consecuencia de lo reconoce como fuente cierta de indemniza
penderse, y demolerse la que se hubiere f'ons- que ha de demolerse 0 se!\ suspen,dida; sino ción debe considerarse comprendido en los 
truído; pero eso no quiere decir que en todo que para este efecto es necesario que esté com- efectos de la casación. ,, 
caso hava demolición. A1lí se determinan trá- probado además que el ¡perjuicio ocasionado En cuanto a la decisión que manda pagar 
mi tes del juicio especial' para que con obser- por la obra o el peligro que -entrañ'a son irre- los pérjuicios derivados de haberse cuarteado 
vancia de ellos, el Juez determine lo que debe mediables. y desplomado la. pared divisoria, la ·corte ha
hacerse, en conformidad con las leyes sv.stan- Esta conclusión 'se impo:qe con e:~ecialidad . lla fund.ado el cargo de error en la aprecia
tiv~~: suspender,. si éstas autorizan Hi sus- tratándose de una edificaci'ón sobre pared me- . ción de las pruebas. 
pensión; demoler, si prescriben 1a demoli- dianera, porque en tal caso ella ·no es sino Si la acción de Sierra miraba a los perjui
ción. Dar a este artículo el alcance de que una de las· aplicaciones del principio de con- cios P!'Oveni:entes de la. obra nueva, y si está 
el Juez debe ordenar la demolición de la par- dominio que rige principalment~ las rela- comprobado plenamente que los daños ¡produ
te construída, siempre que resulte prueba de ciones de derecho en las servidumbres cidos en la pared se h{Lbían ori~~nado de otra 
perjuicio, sería borrar con una disposición de medianería.. Hay . en éstn, derechos 

1 
.. causa que no era la construccwn nueva, es 

procedimental todas las disposiciones sus- recíprocos ,~ entre los convecinos que., caso .evidente el error en tomar las pruebas que 
tantivas que definen los casos .en que debe de hallarse en conflict'o, no puede prevalecer comprueban este último hecho como base de 
suspenderse, los en que debe demolerse y Jos el del uno sobre el del otro, hast:;¡, anula:do, la cond•::mación por perjuicios derivados de 
en que no se ~;aede lo uno ni lo otro." sino que han de .-armonizarse en lo posible, la obra nueva, que era lo pedido por Sierra. 

b). Se <tcusa el fallo. que ordena la suspen- bien por conse.ntimient;o de los ip.teresados, Como la Corte halla fundado este cargo: 
sión ~e la obra e.n dos conceptos: 1 bien por intervención de la justicia: prescinde de considerar el relativo a la viola-

l. o Por :error. en la apreciación de las prue- Sobre ·este principio se basa. el artículo 286 ción de los artículos 2341 y 2356, que se diri-
bas referentes a los daños que en sentir del de la Ley 105 de 1890 y estriba- también el ar- ge también contra el fallo del Tribunal que 

· 'fi ·l • d 1 b tículo 913 del Código CiviL. el cual.. aunque acaba de :e•xaminarse. Tribunal ]Ust1 carían Ja denuncia e· a o ra 
exige. comD condición 'Para que 'pueda em- En mérito de lo expuesto, la Corte, admi-

m~:~rror de derecho en razón del alcance prenderse una construcción 'en pm7ed media:- nistrando justicia en nombre de la República 
que el Tribunal les dio a esas pruebas, por- nera, el consentimiento del conduefio, ¡permite y por autoridad de la ley, decide: ._ 
que suponitmdo que con ellas estuviesen com- sin embargo que en caso de rehusa.rse, pueda 1? Se casa parcialmente la sentencia profe
~~bados los daños y peligros que hacían de- ser suplido con fallo judicial que disponga rida en este juicio ¡por el Tribunal Superior 
Ímnciable la obra, no por eso justificarían la "las medidas necesarias nara que la nueva de Bogotá el 26 de febrero de 1915, en la par
suspensión de ésta, porque bastaría iiilPoner construcción no dañe al vecino." teJ -relativa a la demolición de ·la obra cons
como condición para continuarla. la de que Imponen esta jurisprudencia amplla y equi- truída, a la suspensión de ia que resta: por 
la construcción. se hiciera de tal manera que tativa las necesidades crecientes que la· civili- hacer y a la condenación al pago de perjui
los daños quedasen remediados y los peligros zación aporta cada día. N o sería doctrina. cuer- cios. 
prevenidos. _ da ni previsora la que estableciera. que el ser.. 2:> Pra.ctíqu:ese una inspección ocular por la 

La Corte: entra a examinar :estos dos car- vicio de una vieja servidumbre de 'aguas llu- Sala, con intervención de ingenieros civiles 
gos conjuntamente, porque, aunque se refie- vías, por ejemplo, cr.e.ada en las eqndiciones como peritos y a costa de los interesados, pa
ren a fallos que versan sobre objetos <;liferen- pr01pias de una pol;>lación incipiente, pudie- ra que en vista de la obra construída y del 
tes-demolicición y ¡;uspensión de la obra,- ra oponerse a la larga como obstáculo inven- proyecto de construcción de la que falta por 
tienen un fundamento común de derecho y se cible al adelanto material y u!:gente de esa.· edificar, se determinen las medidas necesarias 
rigen por principios ~ambién comunes. 1 población. para que dichas obras no impidan que las aguas 

·1 

1 

! 



. . 
lluvias del predio de Sierra, que antes caían 
sobre el de Tobón, sean recibidas por este' úl
timo predio. 

Sin costas. 
N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gace

ta J udiciaZ. 

MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ MIGUEL 
.A.nANGo-JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NAN
NETTI- GERMÁN D. PARno-BARTOLOMÉ Ro
DRÍGUEZ P. - Teófilo Noriega, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprerna de Juúici(Jr-Sala de Casación. 
Bogotá, veintiuno de marzo de mil nov{3-
cientos diez y ocho . .. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 
Ante el Juez del Circuito de Bogotá pro-

. movió demanda el señor Juan Pablo Rojas, 
contra la sucesión del finado señor Carlos F. 
Santamaría, representada por el cónyuge so
breviviente señora Inés Cubillos de Santa
maría y sus hijos señores Carlos E., Ana y 
Enrique Santamaría, para qué se le condene: 

"l.o A pagarme la cantidad ele cuarenta mil 
pesos ($ 40,000), papel moneda, que recibió 
d:e mí en préstamo el señor Carlos F. Santa
maría, a un año de plazo, contado desde el 
día siete de septiembre de .mil novecientos 
ocho, abonando durante el :plazo el interés d~l 

, dos por ciento mep.sual, por mensualidades 
venci,das, y en caso. de qemora, el tres por 
ciento mensual. ; . 

"2. 0 A pagarme los intereses de la suma ai
cha en e'l ordinal anterior, a. razón del dos 
por ciento mensual durante el año del plazo 
-cuyo día inicial fue el día siete de septiem
bre de mil noveci¡mtos ocho,-y al tries por 
ciento mensual durante la demora, hasta el 
día ·en que el pa.go se verifique. 

"3. 0 A pagarme las costas del juicio." 
En apoyo de la demanda expuso el actor 

que la suma cuyo pago demanda se la dio a 
mutuo a interés, al señor SaritamaríaJ y que 
para constancia del contrato firmó éste a fa
vor de aquél un documento privado el 2í de 
septiembre de 1908, ·el cual presentó con el li-
belo respectivo. ' 

Los demandados se opusieron a lo que pi
de el demandante, y negaron los hechos en los 
cuales apoyó éste su acción, excepto el de ha-. 
ber' fallecido el señor Santamaría. Propusie
ron, además, varias excepciones perentorias, 
entre ellas la de falsedad del documento refe
rido o ele la obligación exigida. 

El Juez falló el pleito absolviendo a los de
mandados, y apelada la sentencia por el de
mandante, -el Tribunal la confirmó por' la de 
11 de junio de 1914. 

El apoderado del demandante interpuso re
curso de casación contra la sentenciá del Tri-
bunal, el que le\fue concedido. · _ . 

Pasa la Corte a examinar, en primer ~u
gar, si el recurso interpuesto reúne las condi
ciones que exige la ley, respecto de la. cuan
tía. 

Apa.rece que el crédito que hoy se cobra ·a 
la sucesión de Carlos F. Santamaría, ascien
de, por capital, a la suma de cuarenta mil 
pesoo papel moneda; que los intereses al Q.os 
por ciento mensual en el primer año, del 7 

·de septiembre de 1908 al 7 · de septiembre de 
1909, dan un total de nueve mil seiscientos pe
sos papel moneda, y que los inter-eses corridos' 
del 7 ele seoptiambre de 1909 al 25 de noviem
bre de 1911, día en que se estableció la de
manda, al tres por ciento mens_ual, ascienden 
a la cantidad de treinta mil setecientos veinte 
pesos :papel rmoneda., cantidades todas que su
madas dan un total de ochenta. mil trescien
tos v·einte pesos papel· moneda, inferior en 
mucho a la suma. fijada por la ley para la ad
misión d·el recurso. 

.Se· toma en cuenta el día de la interposi
ciónil.e la demanda, porque la jurisprudencia 
de la Corte ha resuelto que la cuantía que ha 
de tenerse en cuoota para el recurso de casa
ción, es la que tenga el juicio el día en que se 
presente la demanda. 
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' Como el negocio no comporta por SU! cuan
, tía el recurso de casación, la Corte Suprema, 
! administrando justicia en nombre de la Re-

1 

pública y rpor autorida-d de la ley, declara in- · 
· UJdmisible el recurso de c.asación interpuesto 
por el señor ;Juan Pablo Rojas contra la 
sentenCia proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá el 11 de junio de 1914°. 

Notifíquese
1 

cópiese y devuélvase. 

MARCELIANO PULIDO R-J OSÉ MIGUEL 
ARANGo-JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NAN
NETTI- GErtiiL~N D. PAnno-BARTOLOMÉ Ro
DRÍGUEZ P. - Teófilo N oriega, Secretario en 
propiedad. 

Corte S~tpre'IIUL de Justici(Jr-Sala de Cqsación. 
Bogotá, marzo veiJntitrés de 1nil novecientos 
diez y ocho. 

(M~gistraclo ponente, doctor Pulido R.). 

Vistos: ,.-
Por escritura número mil cincuenta y uno de 

diez y nueve de diciembre de mil novecientos 
>cuatro, otorgada ante el NotaJ;"io de Facatati

vá, Pastor Rubio y/Octavio FoJ;"ero celebraron 
un contrato de permuta, por el cual el ¡pri
mero daba al segundo una casa alta, de adobe 
y teja, denomiuacla El Hotel de Los JJJ anza
nos, y una manguita anda, y además un te
rreno compuesto de tres potreros contiguos 
a la citada casa, todo en jurisdicción de Faca
tativá. Se le fijó como precio a estas finca¡:¡ la 

. cantidad de ochocientos cincuenta mil pesos 
j ($ 850,000) en moneda corriente. 

· El segundo, o sea F.orero, daba al otro lo si
gtüente: 

a) Una casa de adobe y teja con tres tien-
das; . 

b) Otra casa con un solar anexo, todo en la 
· misma pobla.ción. 

A estas dos casas convinieron en ponerle 
como precio la cantidad de seis~ientos cincm~n
ta mil pesos ($ 650,000) en idéntica moneda; 
"y. para igualar-dice la escritura-esta suma 
a la primera, o sea a la cantidad de ochocien
tos cincuenta mil pesos, precio del contrato, 
Forero ha pagado a Rubio la diferencia, o 
sean doscientos mil pesos \$ 200,000) que Ru
bio confiesa tener recibidos en moneda co
rriente 'a su satisfacción." 

Pasto.r Rubio, por medio de memorial pre
sentado·· ante el Juzgado Municipal de San 
Juan, y dirigido al Juez del Circuito de Fa
catativá, el 23 de enero de 1905, confirió. po
der a José Vicente Rubio pa-ra demandar la 
nulidad, rescisión o Ttes'olución del contrato 
de permuta a. que se refiere la escritur¡¡. núme-'' 
ro 1051, arriba citada. Por imposibilidad fí
sica del otorgante firmó a ruego Cayetano 
Pinzón, .y el Juez y Secretario~hacen constar 
CJUe fue presentado personalnien.te por el in-
teresado Pastor Rubio. ; 

El 24 ele enero de 1905 el apoderado dicho 
entabló demanda contrn. Octavio Forero. ante 
e1 Juzgado del Circuito ele Facatativá, en 
e~jercicio de las siguientes \lccíones: 

l.a Rescisión por vicios redhibitorios y en 
subsidio, :para que se rebaie el precio de una 
de las casas, por estar in:üectacla; 

·" 2." Rescisión o resolución, con indemniza
ción de perjuicios, por lesión ~norme, \alta 
del pago del' preéio, y dolo. 

-a.a Nulidad por falta de formalidades esen
ciales para su validez. 

4.a Como consecuencia de, las anteriores de
claraciones o de alguna de ellas,· se condene 
a ·Forero a restituír a Pastor Ru bió o a quien 
su derecho represente, la. finca. Lo.s M an.za-7!-os, 
tal oomo apareoe de la escritura, con fruto., 
naturales y civiles, desde la fecha del con
trato; y-. 

5,a_Que en todo caso se condene al cleman
, da:do al pago. de daños y perjuicios y costas 
' gel juicio.: 

De los hechos en que funda la demanda, el 
7: es como sigue: 

"El señor Octavio Forero no dio los dos
cientos mil ¡pesos que debía pagar en dinero 
según lo expresa la escritura.; a pesar de ha
ber hecho constar la entrega del dinero." 
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Esta demanda fue notificada a FoDero el 
28 de enero de 1905, después de lo cual se pre
sentó Efraím Rubio pidiendo se le tuviera co
mo cesionario de Pastor Rubio y se le tuvie
ra como parte en el juicio, en virtud de" compra 
que hizo del objeto de la litis -a,._ José Vicente 
_Ru_bio con;w apoderado de Pastor Rubio.; y el 
Juzgado, por auto de tres de inayo de 1905 lo 
reconoció como tál, auto que fue consentido 
por las partes. · 

El cesionario aclara la demanda. manifes
tando O!-H'; "las acciones consignadas bajo lo~ 
números 2.0 y 3.0 de la demanda., deben consi
derarse como subsidiarias unas en pos de otras 
en el orden en que están colocadas"; que "la 
declaración 4.a debe consiclerar~e como conse
cuencia. natural de cualquiera. de las declara
ciones anteriores." · 

El demandado objeta esta aclaráción en lo 
que se r'e:S.ere a la rescisión por vicios redhibi-
torios. . 

Al contestar la. demanda niega el derecho 
al actor y desconoce la eficacia y validez de 
los títulos con que se_ presenta. Efraím Rubio 
como cesionario. 

De los hechos contesta el 7. • así: 
"N o ~s cierto, y el . pago de 'los doscientos 

mil pesos ($ 200,000) y sus intereses a que se 
refiere este n{tmero 1«: la demanda, lo acredi
to con el certifir<¡;¡jo del Secretario del J uz
gaclo l.o del Circuito que adjunto en urra. foja 
útil." . . . ~. 

Concluye proponite.ndo la excepción peren
toria de ilegitimidad ele la personería del ac
tor y todo hecho que resulte de los autos en 
virtud del cua.l las leves desconozcan la exis
tencia de la obligac~ó-ñ o la dechire extinguida 

-si alguna véz existió. . 

Así las cosas, Efraim Rubio vuelve a refor
mar o corrige · la clemancln, agregando-di
ce--a las acciones propuestas- la siguiente: 

"Que se declare resuelto, con indemnización 
ele perjuicios, e1 contrato . consignado en la 
escritura número 1051 de fecha 19 de diciem
bre de 1904, extendida en la N ota.ría u e Fa
catativá, :porque el señor Octavio Forero no 
cumplió con las obligaciones de- entregar to
das las cosas y valo.res que debía dar como 
P.re.cio de la finca llamada. "?os Manzanos, re
Cibida . por él." . 

Los hechos los adiciona en esta forma: 
. "a) El señqr Forero no pagó la suma de 

dmero que debía hacer parte del precio. 
"b) El señor Forero reti~ne una casa de las 

o~reciclas en permuta., no· la entregó, según ma
mfestación de él mismo. y se ha resistido a en
tregarla, a pesa.r ele habérse]e notificado el tí
tulo que me declara dueño d·e las acciones y 
ele-las fincas que él se pomprometió a dar en 
permuta, de acuerdo con el contrato ex:presa
clo,'' y expresa los linderos de la. casa. . 

Concluye pidiendo que se considere coló
c~da esta declaración ehtr'e la 2."' y 3.a peti
Ciones de·· la demanda, para el ef~to de que 
las acciones se consideren propuestas unas en 
pos de otras. 

Forero conteSta a la reforma aludida ne
gando el derecho de Rubio a reformar la de
manda, porque, dice, "él, como cesionario del 
derecho litigioso o litis constitwída por medio 
de ella, no puede por sí modifica.r dicha litis 
objeto de la cesión." De.sconoce otra vez la 
validez de los títulos con que Rubio se pre
senta en el juicio, y dice no haber lugar a la 
resolución, porque el contrato fue fielmente 
cumplido ~por sil parte, y niega los hechos de 
la r.eforma. 

~sompai).a _unos .certificados de la consig· 
n;cwn que, dice, hi~o, y acaba objetando lo$ 
tdulos qon que el senor Rubio Efraím compa-
rece como actor por estas causas:· j 

"La Simulación del contrato falta de cau-
sa y dolo.. ' 

"2.a Nulidad de la tradición que por ellos 
pretendió efectuarse por erro; -en cuanto al 
título. 

"3 ... Nulidad del poder de que se sirvió su 
cedente para hacer la cesión que trae y quie
re hacer va.Ier en juicio. 

. "4 a N l'd d el ~ l '' . u I a e a ceswn por haber esti-
pulado en manera prohibida por la ley inci.;. 
so 2°, artículo 6?, Código Civil. ' 

' 

.. 
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Tramitada l!l. causa, el Juzgado le puso fin 
en primo2ra inst11ncia, con su sentencia de. 25 
de septiembre de 1909, e.n estos· términos: 
· "lo Se absuelve al demandado en todas y 
cada una de las peticiones de la demanda pri
mitiva, aclaración y reforma de ella. 

"2° Se declara, probada la excepción peren
toria de ineficacia de la trádición de la. escri
tura número 139 de 28 ele · febvero ele ·1905. 
pasada. ante el N>O.tltrio de esta ciudad, por 
extralimitación de facultades del apoderaqo 
José Vicente Rubio. 

"3.0 Se declaran no probadas las otras ex
cepcione~ perentorias propuestas por el de-

. mandado; y . · 
"4.0 No se haoo condenación en costas." 
Por apelación de ambas partes, tuvo que co

nocer ~l asunto el Tribunal de Bogotá, quien, 
por auto de 'T de septiembre de 1910, recono
ció a César ·Rubio como cesionario de Efraím 
Rubio, en virtud del instrumento número G9 
9,~ :febrero de 1906, útorgado ante el N otario 
de Facatativá, por' el cual el segundo cede 
al otro, a t~tulo de venta, lo que habí:1 com
prado a José Vicente Rubio en su caráeter de 
apoderado de Pastor Rubio. 

La tramitación de segundo grado finalizó 
con la sentencia del Tribunal de 18 de no
viembre de 1910, por la cual revoca la senten
cia apelada y en su lugar resuelve: 

"Decrétase la resolución del contrato de 
permutación contenido en la escritura pública 
número 1051, otorgada en Facatativá el 19 
de 18ller:o de 19G4, entre Pastor Rubio y Octa-
vio Forero. • · 

"En consecuencia éste está obligado a de
volver a César Rubio, cesio~ario de Efraím 
Rubio, el Hotel de Los 11! anzanos y sus terre
nos anexos, por ·1os linderos especifiéados en 
dicha escritura, seis días después de ejecuto
riada esta sentencia. Efraím Rubio, o su re
presentante legal, devolverá. a Octavio Forero 
las dos casas situadas en F~catativá. y especi
ficadas >en dicho título por los linderos allí 
expresados. ' 

"Esta devolución se hará dentro de seis días 
de ej.ecutoriado este fallo. N o hay lugar a ha
cer las demás declaraciones pedidas. N o es
tán probn.das las excepciones propuestas." 

Ambas p¡trtes se a1zn.ron para ante l::t Cor
te en recurs() de casación, y fue fallado el ne
gocio por providencia de 2!T de mayo de 1914, 
casando la sentencia por la causal 2.a invoca
da 'POr el actor, fundada ésta. en no haberse 
resuelto sobre frutos. - . 

Devuelto el proceso al Tribunal sentencia
dor, para. que dictara un fallo que no :fuera de
ficiente, dicha entidad lo hizo así con su pro
videncia. de 30 de octubre de 1915, cuya par~ . 
resolutiva reza: 

} 

"Revoca la sentencia apelada y en su lu- · 
gar resuelve: 

"l. o N o ha lugar a declarar la rescisión 
con -indemnización de perjuicios, del contrato 
de permutac~ón que contiene la. ~scritu!."a nú
mero 1051 de fecha 19 de diciembr·e: de 1904, 
extendida en la Notaría de Facatativá, por 
vicios redhibitorios de una de las casas da.
das por el demandado como parte del Drecio. 

"2.0 No ha. lugar a declarar en subsidio h 
rebaja proporcional del precio de la 1)'ern1uta 
pagada por el demandante. 

"3? N o ha lugar a declarar la rescisión, con 
inde:~p.nización de perjuicios, del mencionado 
contrato de permutación, ni por causa de le
sión enor::;r.·e ni por causa de dol~. 
' "Se absuelve, en consecuencia, al demanda
·do, de los cargos formulados contra él en la 
demanda, con motivo de estas acciones. 

"4.0 Declarase resuelto, co:r;t indemnización 
de perjuicios a cargo del demandado, por no 
haber cumplido éste con la obligación de 
entregar todas las cosas y valores que debía, 
dar como precio de la permu''l:'1, el contrato de 
permutación contenido en la escritura ~úbli
ca número 1051, otorgada ante' el lNotaí-io de 
Facatativá. el 19. de diciembre de 1904, ce
lebrado entre Pa~to:rr Rubio y Octavio Fo-
rero. , 

"En consecuencia, se ordena a Forero de
volver a César íR.ubio, en su carácter de ce
cionario de· Efraím Rubio, cesionario éste a 
su vez de P~r Rubio, la finca denominada 
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Los 1Jf anzanos u Hotel de Los lJf anzanos 
compuesta de casa alta y baja, una mang~ 
y tres potreros contiguos, por los linderos 
especificados en dicha 'escritura, dentro de tres 
días después de ej·ecuto.riáCta esta sentencia. 
También se ordena. entregar a César Rubio 
los frutos 11,aturales y civiles que haya pro
ducido la finca ele Los Manzanos u Hotel da 

·Los Manzanos, desde la fecha del contmto de 
permutación. César Rubio de-:olverá a Octavio 
Forero la única finca de las que menciona el 
contrato que aparece en poder de los cesiona
rios de don Pastor, que es la siguiente: una 
casa situada en Facatativá, de adobe y teja, 
c.Qn tres tiendas y solar anexos, en la calle de· 
La Sal, y que linda: por un cóstado, o sea 
por el frente, de por medio dicha calle (de 
La Sal), con casas de Adolfo Rincón y Octa
vio Forero; por el Occidente, c.on tienda de 
la señora Ignacia F. de Laverde y casa y so
lar de Feli•pe Vásquez, y .solar de Octavio Fo
rero; por el Sur, con solar de Pastor Rubio, 
y por el Oriente, con casa del mismo señor. 
Esta devolución se. hará igualmente tres días 
después de ejecutoriado estl~ fallo. 

"Igualmente César Rubio devolverá al de-. 
mandado los frutos natural<~s y civiles que._ha
ya producido la finca que se• acaba de deslin
dar, desde la :fecha del contrato. 

"5.0 Los frutos y Jos perjuicios de que debe 
responder el demandado con motivo de la re
solución del contrato de 'permutación, se fija-
rán en juicio separado. · 

"6.0 No ha lugar a declíl,rar nada con res
pecto a la acción de nulidad del referido. con
trato ele permutación por falta de formali
dades esenciales necesarias _para su validez. 

"7.0 No están probadas las excepciones pe
rentorias propuestas. 

"8.0 Se absuelve al demandado de cual
quier otro cargo formulado contra él en la 
demanda. 

"9.0 No se hac·e condenación en costas." 
De este fallo recurrió en casación la parte 

de Octa.vio For·Bro, por lo cual la Corte se 
ocupa en el recurso, y hallando que se inter
puso en tiempo oportuno y se fundó ante esta 
Supe-rioridad, también op?rtunamente, y que. 
reúne, además, las otras condiciones exigidas 
por la ley, se entra en su estudio. 
, Ante ~1 Tribunal se alegaron las causales 

La y 2.n de las enumeradas en el artículo 2.0 

de la Ley 169 de 1896, por' considerarse la 
sentencia violatoria de ley sustantiva y no es~ 
tar en consonancia con las pretensiones O'por
tunamente deducidas por los litigantes. 

Ante la Corte el recurrente desarrolla los 
fundamentos de las dos causales apuntadas. 

En tres partes d~vide la demanda: 
I. Ilegitimidad de la personería del actor. 
II. Examen de ·los errores de hecho y de 

derecho en qne cree se incurrió en la senten
cia. en lo referente a la condena. 

JII. Sobre -la :falta de consonancia de la 
sentencia con las pretensiones oportunamente 
deducidas por los litigantes., · 

La I y II partes se refieren a la causal La 
y la III a la. 2.a 
· A su yez la ilegitimidad de la personería 
del actor la divide en dos capítulos, así: 

I. Ilegitimidad de la persónería del apode-
rado del demandante Pastor Rubio. · 

II. Ilegitimidad ele la personería del cesio-
nario Efraím Rubio. \ 

I 

Hace consistir la ilegitimidad de la perso
nería del apoderado en que la facultad dada 
para demandar fue alternativa para ejercer, 
o la acción de rescisión o la ele resolución, 
pero no ambas, por d~cir, se excluy·en, con 1o 
cnal, dice, se violaron los artículos 17 41, 
1746 y 1748, que tratan de la nulidad, y 1948 
ibídem, que se refiere a la rescisión por lesión 
enorm8J, y los 1546 y 1930, que se r:efieren a la 
resolución. · 

Que ·el Tribunal, al darle cabida a la. res
cisión y al considerarla y 'luégo fallar sobre 
la resolución, ha incurrido en error de hecho 
en la apreciación de la d'emanda, violando 
así ·el artículo 269 del Código Judicial. 

Se contesta: 
Aunque es cierto que las acciones resciso

rla y resolutoria son distintas, eSO no signi
J 

jrrca que el actor no pueda promoverlas am
bas, _1!!: u~a como principal y la otm como 
subsicliarm, al tenor del artículo 270 del Có
digo Judicial. 

Otro· de los motivos alegados consiste en 
que el apoderado no tuvo facultad para deo
mand'!lr frutos con la resolución del contra
t?, y sólo la tenía para demandar los perjui
mos, por ser esta la consecuencia de ]a. reso
lluc.ión, ele acuerdo con el artículo 1930 del 
Código Civil, que considera violado el I'ec.u
nente; lo mismo que el artículo 1932 ibídem 
por haberlo aplicado indebidamente. 

Se observa : 
Dado un poder para ejer~er la acción "re

solutoria, se entiende que el apoderado tiene 
:fn,cultad pa1h ejl{\rcer todas aquellas accio
nes que le sean consecuenciules. Es cierto que 
el artículo 1930 invocado establece que el 
vendedor puede exigir, o el precio o la reso
lución de la venta, con resarcimiento ele per
J'mcws; pero también es cierto que no le está 
prohibido, sino arites bien puede hacer uso de 
l~s de:r;nás d~r~chos que la ley le confiere, ver
bigraCia, exigir los frutos •al tenor del artícu
lo 1932 de la obra citada. 

Además_ de esto, J:a Corte, al casar la prime
ra sentencia del Tnbunal, lo hizo precisamen
te po.r haberse abstenido éste de resolver so
lme ese plmto ele la demandtt. En obedeci
mi,ento n esto falló sobre frutos. 

N o h.§l·Y :pues razón para la acusación. 
Otro argumento contra la sentencia consis

te eii que, habiendo mu'e.rto don Pastor Rubio 
el 25 de abril de 1905, y no habiendo sido con
testada la demanda antes de su muerte, ella 
caducó de acuerdo con el artículo 354 del Có
digo Judicial, que considera el reeurr·ente vio
lado, por no hab~rse aplicado siendo aplica
ble al caso del pleito, y que "no hay actor con 
personería legítima por cuanto su.s herederos 
llamados a representar no lo han hecho en for
ma alguna y el poder dado a clon•,José Vicen
te, caducó." . 

Pero basta tener ¡¡;n cuenta, para' refutar 
este cargo, oue cuando don Pastor murió, ya 
su apoderado, con fecha ~8 de f.ebrero de 
1905, había vendido los derechos materia de 
la demanad a. Efr'afm Rubio. 

II 

llegitiJmidad ·de la persone'l'Ía del cesionario 
señor Ejr·aí1n Rubio. 

Funda esta acusación en que no aparece 
de la redacción de la escritura que don Pastor 
]:tubio hubiera firmado el poder que lR- otorgó 
a don José Vicente Rubio por el instrumento 
número 27, de enero de 1905, pues no se dice 
que se manifestara impedido para hacerlo, y 
rogara a don Ahelardo S. Rubio para que lo 
hiciera por él; que tampoco apa.rece que. esa 
manifestación la hubiera hecho al N otario por 
ante los testigos instrumentales, ni que ante los 
mismos hubiese rogado a don Abelardo para 
que firDJara por él; ni que don Abelardo re
uniera las calidades exigidas por la ley. 

De esto se deduce que· don Pastor no fir
mó el poder y de consiguiente no üene éste 
valor ninguno. 

I.~as mismas observaciones aplica el recurren
te n. la escritura número lOO de 11 de abril de 
1905, por la cual don Pastor da por recibido 
de su apoderado José Vicente Rubio el valor 
de las fincas que éste ;-endió_ a nombre d:el otro 
y ratifica la venta hecha a Efraím Rubio. • 

Concluye que al apreciar el Tribunal estas 
escrituras como prueba incurrió en error de 
hecho y en error de derecho por considerar que 
esta han en debida forma, y violó así el artícu
lo 2586 del Código Civil; que indica los requi
sitos de la firma a ruego, y el 333 ele la Ley 
~¡7 de 1887, que exige en las ,e,scrituras públi
{:as la firma del otorgante, y el artículo 1741 
ibídem, que señala la r~pectiva sanción. 

Se observa: el artículo 2586 dispone que los 
actos o contratos que deban quedar eh el pro
tocolo deben suscribirse con firmas enteras por 
los otorgantes, por dos testigos va rones, ma
yores fl¿3 veintiún años, vecinos del Circuito 
de la N gtaría y e~ e buen crédito, y por el Nota
Y"io. LQ§ testigos instrumentales deben estar 
presentes al tiempo de leerse el instrumento 



a los otorgantes, oír que éstos lo ¡tprueban y 
ver que éstos lo firman. ' 

Si' alguno de los otorgantes no sabe o no pue
de firmar, lo ha.rá a su ruego un testigo di
ferente de los instrumentales, que reúna las 

1 
circunstancias que en éstos se requieren. 

De e.sto debe dar fe el N otario por disposi- · 
ción legal, y lo aSeverado por éste en el instru
mento debe .aoeptarse, saTvo prueba en con-. 
trario, que no existe en autos. _ 

En el caso de que se trata consta en la \es
critura· poder número 2'i{, de 29 de enero. de 
1905, bajo la :fíe del Notario, que por impedi
mento físico del otorgante y par ruego suyo 
firmó don Abel::trdo S. Rubio por él; que es
te testigo era mayor de edad J q~e no lo com
prendüt ningún impedimento .Ieg_al, que era 
vecino del Municipio dond~ se otorgó el ins
trumento y por consigui'e.nte del Circuito de 
Notaría. 

La misma declaración se hace r-especto de 
los otros testigos, y de que se kyó el instru-
mento a los otorgantes. / 

Incapacidad mental de don Pa,stor Rubio que 
afectó de nulidad el poder. 

. Sostiene el recurrt.nte que el Tribunal violó 
el artículo 75 de la Ley 105 de 1890, por cuan
to no hizo crítica ninguna aplicable a. los te>-· 
tigos de una y otra parte sobre t.l estado men
tal de don Pastor Rubio y sólo se atnvo al mí.
mt~ro de ellos. Que además inetu•c·ió en error 
d:e derecho en la apreciac1ón de la. prueba y 
en error evidente de hecho, dando por pro
bado un hecho distinto del que, dice, aparece. · 

Trae en favor de su tesis la opinión o dic
tamen de varios facultativos que intervinieron 
en 1m juicio sobre nulidad del poder, promovi
do por el recurrente, que nada tiene qué ver 
con el presente ,juicio. 

N o es exacto que el Tribunal Iio estudiara 
y analizara. los testimonios que ambas partes 
presentaron. Consideró primero-la prueba del 
d~ma.ndado y luégo la del actor. Después de 
esta consideración juzgó más aceptable la adu
cida por éste, y en esa virtud resolvió sobre 
la excepción propuesta por el reo. 

Por lo demás, el Tribunal en la apreciación 
de las prueba,s es soberano, salvo en cuanto 
se refiere a errores de hecho eVidente, compro
bados. 

N o hay por tanto razón para la acusación 
hecha. 

Nota el recurrente que las declaraciones de 
Aquilino Medinw, Martín Vásquez, Fideligno 
y Juan C. Téllez, no tienen valo.r ninguno, por
que fueron tomadas por el Juzgado Munici
pal de Chaguaní, a quien se le retiró la co
misión que le dio el Juez de la causa, por ha
ber sido reclamado el auto qu:e .la confirió, 
y que siendo nulas, al tomarlas en considera
ción el Tribunal ~para declarar hábil al señor 
Pastor Rubio. violó lo dispuesto en el artículo 
6. o del CódigÓ Civil e incurrió en error de de
recho en la apreciación de esa prueba, y en 
error de hecho, dando por probado con dichos 
testimonios un hecho que no lo está. · 

Suponiendo que estas declaraciones nada 
valieran por la causa apuntada, el "Trib~nal 
no se fundó únicamente en ellas para :fallar; 

· hay otros elementos probatorios que no se han 
objetado. 

N o es tampoco por este aspecto aceptable 
la queja. del recurrente. 

N uUdad de la cesión 'a don E fraím. 

La nulidad de la cesion hecha a don 
E:fraím la hace depender el recurrente de la 
nulidad del poder dado a don V:icente,.y co
mo este punto ya está estudiado, a él ,se re
fiere la Corte para desechar la acusación. 

Pero se dice, además, que es nula la venta 
hecha a don Efraím, por_!:!ue éste .no pagó en 
dinero efectivo, ·sino en _obligaciones en for
ma, y que· don Pastor eñ el recibo que dio.~ 
don Vicente de los valores en que le vend10 
como apoderado a don E:fraím, no recibió 
tampoco dinero y que el Tribunal, al apre
ciar lo contrario, ha incurrido en error 
de hecho y de derecho y violado los artículos 
·1524 y 1849 del Código Civil. · 
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A esto se observa que existe un instrumen
to públiet> en el cual Pastor Rubio se decla
ra satisfecho del pago, y como ya se. ha visto, 
él conserva su valor. 

PARTE II 

Se acusa. la sentencia por error de hech'o 
evidente, y por causa de ese error1 de viola-. 
ción del artículo 1759 del Código Civil, por 
cuanto estimando-dice-como prueba la es
critura núméro 1051 de 19 de diciembre de 
1904 que reza el contrato de permuta, cuya 
resolución se ha declarado por falta de pago, 
el señor Pastor Rubio confesó haber recibido 
los doscientos mil pe.sos ($ 200,000) pa.pel mo
neda del ribete (sic) en moneda a. su satisfac
Gión, y sin embargo el Tribunal ha ·deciQ.ido 
que el precio de la venta no ha. sido cubierto, 
y que también violó dir-ectamente el artículo 
1934. 

Sostiene que para el caso de nulidad por 
simulación, puede admit!rse prueba en con
trario contra lo declarado en la escritura, 
pero no en el caso de resolucion. .._ 

En .el presente caso,· aunque en la escritura 
aparece que se pagaron los doscientos m.il 
'pesos ($ 200,000), con todo, !pOr varias prue
bas, entre otras por la confesión del d-eman-
dado, consta que no se pagaron.· ' 

El artículo 1934 invocado por el recurren
te no ha podido ser violado, p:!les él se refiere 
precisamente a los casos de resolución de con
tratos, y según sus términos, contra lo decla
r:tdo en la escritura puede admitirse prur·b!l. 
eBtre los otorgantes, y no contra terc~ros, re3-
peeto de los cuaJes sólo se admiten las ele nu
lidad o falsificación de la escritura. · 

Respecto al artículo 1759, tampoco·ha sido 
violado, porque contra. lo ase.verado por los 
otorgantes en unas escrituras, pnede ~dmitirse 
nrueba sin perjuicio de terceros. . 
- Sin fundamento aparece pues la reclamación 
en este punto. 

Pretende oel recurrente que para llegar al re
sultado a que llegó el Tribunal ha debido de
clararse. inválida ltt cláusula en que se declara 
el pago de los doscientos mil pesos, y que co
mo esto no se hizo, se ha. viqJado el artícu
lo 1934 de la obra citada .. 

Se acaba de hacer la explic¡¡ción de cómo. 
debe ·entenderse esta disposición, y con esto 

' queda contestado el cargo. 
· Sobre la base de que no es nula la cláusula 
dicha, sostiene el recurrente qu~ la permuta 
fue cumplida., y por lo mismo no pudo decla
rarse la 'resolución por cuanto siendo una ley 
para los contratantes el referido contrato, de
be ejecutarse de buena. fe,. de acuerdo con los 
artículos 1516 y 1602 ibídem, artículos que 
considera violados·. _ · 

Como ya se dijo, en este caso no es nece
SRri.o t~nular la cláusula aducida como prueba 
para decretar. la. resolución, porque . precisa

, mente por falta de cumplimiento_ por una de 
bs partes en su obligación para con la otra. 
parte, hubo de decretarse dicha resolución. 

Que violó la sentencia Jos artículos 1850 y 
19n8 por haber aplicado al contrato de per
muta 'disposiciones del contrato ,de venta, al 
considerar que por la blta de pago del com
pleto del precio se resolvía el contrato cuando 
el contrato de permuta estaba cumplido, dando 
en cambio las cosas en que se convino per
mutar. 

Pero no hay razón en la acusación desde 
luégo que, pretendiéndose. aplicar a las per
mutas las disposiciones de la venta y diciendo 
el artículo 1850 del Código Civil que "cuan
do el precio consiste parte en dinero y parte 
en otra cosa, se entenderá permuta. si la. cosa 
vale más que el dinero; y venta en el caso 
contrario," se viene en conocü,nie.nto que hay 
obligación de las partes en cumplir cada una 
sus obligaciones, llámese el contrato permuta 
o wnta. En el primer evento, es obligación de 
los permutan tes entregarse las cosas y ·el dine
ro, si es el caso, y en el segun{io: el precio só
lo, por parte del comprador y la ~osa por par
te del vendedor: 

N o puede admitirse que un permutan te ha . 
cumplido con su obligación entregando sólo 
la cosa y quedándose con el dine:t;o que ha de 
:fot:mar el valor total equivalente· al valor de 
la otr~ 1cosa que da el otro perrnutante. 

Faltando a .sus obHgaciones uno de los per
mutantes es claro que hay lngar a la condi
ción reso.lutoria tácita que en gua;rda. de los de
rechos de la otra pa.rte ha creado la ley para 
que, si lo . cree conveniep.te, la haga val~r en , 
vez de hacer cumplir el contrato con indemni-

, zación c;le perjuicios. ' 
Sostiene que no hubo mora. en el pago pa

ra clecretarse la resolución, por cuanto el pa
go, según aparece de la cláusula del contrato, 
se hizo, y que por diehos doscientos mil pesos 
($ 200,00.0) él otorgó un documento, el cual 
aún no se había cumplido para eonstituírse 
en mora. 
· Respecto al valor que la cláusula referida 

tuviera para el Tribunal, ya se ha dicho lo 
suficient~. .· 

Respecto al docu:¡nento presentado ·por el reo 
como prueba de que era deudor del demandan
te de. la suma indicada, docume.nto que tachado 
de falso fue sometido a diligencias varias pa
ra. establecer este hecho, de lo cual resultó 
que había sido a.lterado en lo relativo a inte· 
reses, no puede hacerse eStudio alguno. 

La razón para esto está en que ante el Tri
bnna1 la .parte que lo adujo como I?rueb::t lo 
retiró del debate, lo que :fue admitido por a.uto 
de 16 de agosto de 1910, providencia consenti
da por las partes litigante.s. 

Cualquier consideración qoo el Tribunal ha
ya hecho sobre esa pieza, puede tenerse como. 
mera relación pero sin valor que pudiera. es
timarse. 

Lo mismo debe decirse de lo 4JUe afirman las 
partes. 

Toda. la argumentación que haga el fle<.:u
rrente sobre la apreciación del citado docu- ' 
mento, carece de :fundamento y peca por su 
base. 

El hecho de haberse inventariado en la su
cesión de don Pastor Rubio las casas que éste 
recibió o debió recibir en pago de lo que él 
daba, no implica la ratificación de dicho con
trato, el cual,· como dice el mismo recurrente, 
ya habín. sido obj¡eto de la d_ernanda .. 

Respecto a la :fnerza probatoria de la carta 
escrita ·por el demandado a ~astor Rubio re
ferente a la deuda y lo relativo a la,. conferen
cia. amigable, el Tribunal es soberano en la 
apreciación de las pruebas, ~alvo el caso de 
error de hecho evid91te, quo no está justifi- , 
cr,do. 

Hablando de li\ consignación que hizo el 
denumdado para comprobar con esto que no 
estuvo en mora, se deduce qllle con ella se com
prueba. que sí debía los doscientos mil pesos 
($ 200,000) parte de la permuta, pues no se 
explica cómo puede pretenderse 1~ consigna
.ción de un. dinero, por cuya :falta se pide la 
r-esolución de un contrato, si no lo debía; y 
que si lo debía, por cuanto lo quería p~ar, 
.entonces la cláusula. de la escritura que dice 
haberlo pagado no tiene valor, como que
da establ!eci'do. Todo lo que se refiere a. la 
apreciación en cuanto al contrato d:e mutuo 
de que habla el recurrente, no tiene valor, por 
referirse a.l documento que, como se ha. dicho, 
fue retirado de la actuación como. prllleba. 

Se queja el recurente de que en la senten
cia no se condena al demandante a la devolu
ción de una de las casas que él dio en la. per
muta, y al que habiendo pasado el dominio de 
ella al dicho demandante por la inscripción, 
éste es dueño y no el demandado, con lo cual 
ha violado el Tribunal las disposiciones perti
nentes. 

Se observa que esta entidad al no decretar 
dicha entrega se :fundó en que aparece de au
tos que el demandado ocupó la casa dicha y 
Ja consignó a. ]a autoridad, para demostrar con 
esto que no estaba en mora por su parte. 

Si esto es así, no puede justificarse lo dicho 
por él de que en la escritura consta que él en
tregó la casa. Es evidente oue con el registro 
oo efectúa la traslación del dominio, pero 

1 también es cie~o, que esto puede no coincidir 
con la posesión material' de la cosa, lo, que 
!podría dar lugar a obligar aA vendedor a que 
haga la entrega, o a reivindicar la cosa del que 
la tenga. . 

En el caso presente, a.l resolver la permuta 
no hay lugar a decretar la entrega· en favor 
de dicho demandado por íéstar -en su poder~ 
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Se funda otra objeción en qu~ Pastor Ru-
' bio no aprobó que hubiera ··cumplido po:r su 
parte con las obligaciones que Je imponía el 
contrato y que en este caso no podría decre
tarse la r-esolución que sólo se lleva a eabo 
cuap.do la otra parte las ha cumplido, y que 
el Tribunal al :fallar. como Jo hizo, viol5 el 
tántas veces citado artículo 1930 del Código 
Civil, y que al aplicar cop10 pruieba la escri
tura, ha debido a•plicarla en pi0 de ignaltl,1cl, 
pues si no valía en sn :favor, tampoco cl,ebería 
vaJ!er en :favor del otro. ~ 

No -es exacto lo dicho por el recurrente, 
pues cuando demandó don Pastor, no objetó 
el demandado la :falta de cumplimiento por 
parte del actor, para que éste pudiera aducir 
la cori1espondiente prueba. 

Las obligaciones d·e don Pastor consistían 
en entregar Los JJ.J anzanos, obj.eto de la per
muta, y este hecho está confesado por el de
mandado al absolver la primera de las posi
ciones en que confiesa que. Jas recibió., 

Además en las posiciqnes rendidas ante el 
Tribunal, confiesa que arrendó Los Ll! anzam.os 
al señor José Vicente Rincón. Si este hecho lo 
ha realizado, no ¡'mdo hacerlo sino porque en 
su poder estaba la finca indica~a, en ''irtud 
de la entrega ·que le hizo don Pastor. 

S.e afirma que el Tribunal violó el articulo 
1971 del Código Civil, desde luégo que no lo 
tomó en consideración, porque el demanG.ado 
no estaba obligado a pagar sino lo que el ce
sionario hubiera dado pQr el derecho cedido. 
Y que como E:fraím dio unas .obligaciones en 
pago, el- valor de estas obligaciones era a lo 
que se le debía condenar a pagar y no otra 

, cosa. 
El caso cont;emplado por el recurrente no 

' encierra el que es materia de este estudio, 
porque se trata de la cesión del derecho que un 
vendedor tiene para pedir la. resolución de una 
permuta por :falta en el cumplimiento de las 
obligaciones de uno de los contratantes, lo que 
necesariamente implica, si se d,eclam la reso
~ución, la entrega de los objetos permutados. 

Acusa tambiéñla sentencia,. porque se le ha 
condenado a pagar la misma cosa dos veces, 
y hace consistir esa condena. en que se le obli
ga a p~gar los perjuicios y además .ios :fruto.:; 
naturales y civiles, con lo cual se Y1olan lvs 
artí.cuJos 1930 y 1546 del Código Civil. 

Sostiene que consistiendo los -perjuicios en 
·el daño rmergente y el lucro cesante, y sien
do el primero la pérdida· por· :falta. de cum
plimiento, y el segundo la ganancia o provecho 
que se deja de reportar, al condenarlo el Tri
bunal a pagar los perjuicios y a.l mismo tiem
po los frutos Iiaturales y civil,es~ lo ha conde
nado dos veces a pagar este último. 

La Corte esti~a que no hay tal condena 
doble en el particulrr, pues no puede ent~n
derse que debe pagar dos Vleces una cosa, smo 

·lo que Ja. ley rletermina; y en el caso contem
plado; ño puede pagar más que el lucro ce
sante, o sean los frutos, y el daño emergente. 
'Además, no podría dejar el Tribunal de re
solVIer sob11e los frutos, pues precisamente la 
falta de fallo en este puntó fue Jo que moti
vó la casación qu1E} decretó la Corte en este 
negocip, _de, la sentencia primera d·el Tribu
nal. . · 

Una nueva acusación se hace consistir en 
que se ha decretado la restitución a favor de 
César Rubio que no tieoo título, por cuanto 
don Pastor no ha. trans:fierido el dominio de 
la finca Los Manzanos, coñla cesión que hizo 
del derecho litigioso, con lo cual el Tribunal 

. violó la disposición pertinente sobre tra.sla-
ción de dominio. ~ 

Se consider::¡, : 
Don Pastor,.al permutar con el demandado 

la 'finca en cuestión, se despojó del dominio y 
se lo transfirió. Esta traslación q"=!edó bajo la 
implícita condición resolutoria .como en todo 
contrato en que una de las partes no cumple· 
con sus obligaciones. 

Los Manzanos, pues, eran del señor Fore-. 
ro por ¡a traslación hecha en virtud c1el con
tr~to y correspondiente inscripción. 

A don Pastor no le quedaba derecho de do
minio qué transferir' sino un ·derecho a que 
se le cumpliera el contrato o a qoo se resolvie
ra en su favor. 

Este derecho fue precisamente el que ce
dió, por medio de su apoderado, a.·don Efraím, 
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y éste a su v¡ez lo cedió a don César, quien 
vino a quedar con la misma aptitud jurídica 
para seguir gestionando el negocio y recibir 
los objetos 'materia del pleito si en su :favor 
se resolvía. el contrato. 

Como esto así sucedió y consta en autos el 
título, no hay motivo por el cual hnbi<era pe
cado el Tribunal al reso!Yer la restitución 
en favor de don César. 

PARTE III 

Segunda causal. Acusa el recurente la sen
tencia por incongruencia con la demanda, 
ca usa,} que hace úonsisti!'. ,en que en la, de
manda 'no se pidieron :frutos, y el Tribunal, 
con todo eso, lo condenó al pago de ellos. 

Entre las acciones intentadas se pide en el 
numeral 2.0 la rescisión o res'olucion, con in
demnización de perjuicios. . . . ·. y en el nu
meral 4. 0 se complementa. la petición, diciendo 
que·· como consecuencia de las ante·riores de
claraciones, o de alg.una de ellas, se condene 
:1 Forero a restituír a Pastor Rubio, o a quien 
su derecho represent.e, la finca Los jJf anza.nos, 
tal como a1parece en la •escritura, con :frutos 
naturales y civiles, desde la :fecha del contra
to ... : . . y en eJ 5. 0 se insiste e~ que en todo 
caso El€! ,.condene al pago ele daf!os y perjui
cios y costas del juicio. 

Por lo transcrito, cl~ra y muy claramente 
está expresada la voluntad del· demandante 
en i)edir con la resolución, np sólo los. perjui
cios, sino. también los :frutos tanto naturales 
como civiles.\ 

Además de esto, como ya queda. diého atrás, 
la. \)mte casó_ J¡¡recisamente la r.rimera sen
tenCia del Tnbunal, por no haber resuelto 
esta parte petitoria de ,]a demanda. Allí la 
Qort•e deja bien esclarecido este punto. 

Se dice que hay incongruencia en la de· 
manda por haberse fallado p:1ra quien no se 
pidió; y oo hace consistir en que siendo Pas
tor Rubio quien demandó, no podía re~olver
se en favor de César; que al entrar en el j ui
cio tanto E:fraím como éste, l:a debido refor
marse la demanda en cada caso, y que se ha 
Yiolado 10l artículo 1970 del Código Civil, por
que se ha confundido el derecho de cesio
nario para seguir la litis con el que tiene pa
ra reformar la. demanda. 

Se considera que no s~ puedé sostener tal 
teoría, sin hacer del procedimiento un verda
dero imposible. 

La corrección de la. 1 demanda sólo puede 
hacerse antes de cierto tiempo se,ñalado por la 
ley, y esto es voluntario del Cfeman~ante. A. 
éste ló representa, si no litiga personalmente, 
su apoderado. Si ha cedido su derecho, sale 
él del juicio para entrar el cesionario, y ocu-
1)a su lugar, de twl suerte que lo que se decía 
del primero se dioo del segundo. La condi
ción jurídica es una misma. · 

Por lo demás, la disposición citada no pue
de traer el concepto expresado. Esa disposi
ción dice ·qhe para qu(:l se cq.nsidere un derecho 
litigioso, es indiferente que sea. el cedente o 
el cesionario 'el que persigue el derecho, es de
cir, que puede el cedente. iniciar el juicio, 
antes de la cesión, o puede ha•)Crlo el cesiona
rio después de ésta. N o. puede sostenerse que el 
cesionario gestione para el cedente, despo
jándose éste como se despojó de su derecho .. 

Al resolver, <oues, en :favor de· César Rubio 
el pleito iniciado por Pastor Hubio, no se hi
zo otra cosa que reconocer en el cesionario los 
derechos que el otro le cedió. 

Tampoco es admisible q_ue los representan
tes de Pastor Rubio .Jo fueran la sucesión o 
sus herederos en el caso presente. Lo serían 
si él no hubiera ·dispuesto, como lo hizo, de 
€sos derechos, por actos entre vivos, y median
te una venta. 

Todo. eso salió de su patrimonio y ,no po
dría ya considerarse como suyo. 

En la demanda se pidió para don Pastor 
o para quien representa'se sus derechos, y no 
puede Demitirse a duda que el que representa 
ese derecho por virtud de la sucesiva cesión es 
César Rubio. 

La cuestión que el recurrente llama no pro
puesta, por lo cual cDee que hubo incongruen
cia en la. sentencia, se funda, en Jo mismo 
tratado en el punto anterior, es decir, que no 
pidiendo Pastor Rúbio sino para él· o pa.r:1. 
quien represente sus derechos, no puede sen-

tenóarse e,n favor de César, quien se presentó 
ya al final del juicio. 

Queda esto contestado,. con lo e)q:mesto, y 
se agrega, además, que la ley no señala térmi
no dentro del cual un cesionario deba compa
rece.r en el juicio a. hacerse parte en lugar de 
su ~~edente. · : 

Por todo lo expuesto, no halla la Corte cau
sa para casar, y nq_ casa, lo que declara, admi
nisl;rando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad ele la ley. 

Las costas a cargo del :recurrent0; tasadas 
ellas, vuelva el expediente al Tribunal. 

N oti:fíqu'ese, cópiese y publíquese en la Ga-
ceta Ju(licial. · 

MARCELJANO PULIDO R.-JosÉ MIGUEL 
ARANGO- TANCREDO NANNETTI-BARTOLOMÉ 
RoDRÍGUEZ P. - El Conjuez, ANTONIO JosÉ 
UniBE-El Conjuez, ANTONIO JosÉ CADAVID. 
Teófilo No7iega, Secretario €n propiedad. 
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Corte Suprema de Ju.stieüb-Sala de Casación. 
Bogotá, marzo veintiuno de mdl novecien
tos diez y o.cho. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Estanislao Benavides ha demandado en vía 
ordinaria a Domingo Jácome para que se ha
gan varias declaraciones, que apoya en los 
hechos siguientes : 

Ianacia Arellano hizo donación, por escri
tur~ número 21 de 27 de JCllero de-1874, a fa
vor de Domingo Jácome y de sus hijos Nic~
lás y Ana María Jácome, del terreno denomi
nado Playa. o Guara.nguay, sito en el Dis
trito de Puerres, Circuito de· Obando. La do
nación fue aceptada por los agraciados, y que
dó sujeta a la precisa condición de que Jáco
me no podía Vender la :parte que a él COrreS
pondía en dicho terreno, porque a 811. muerte 
sería esa parte propiedad de sus dos expresa-
dos hijos. · ..- · 

Por escritura pública númer:o 176 de 30 de 
mayo de 1894, pasados unos· veinte años del 
otorgamiento de aquéllaj Domingo J ácon~e 
vendió a Estanislao Benavides, por la canti
dad de quinientos sesenta pesos de ley' la par
te que le correspondía en el memorado terreno. 

En escritura. número. 86 de 27 de febrero 
de 1897, Jácomé· ratificó formalmente' la ven
ta que le -h[!.bía hecho a Estanislao Benavides 
de los derechos que le correspondían a él y a 
su hija, Ana María J ácome en el susodicho 
terreno. 

En la escritura dice Jácome que como su 
hija se hallaba casada y podía -en algún tiem
po provocar reclamación respecto de su dere
cho, el otorgante se obligaba; con el objeto 
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de asegurar al comprador, señor Benavides, 
a restituírle, si Ana María Jácome reclamase 
judicialmente su derecho en Guarangua.y, la 
mitad del ftmdo ll;Ueco, de propiedad del otor
gante, y conocido por estos linderos: · 

"Por el ·pie, con terrenos de los herederos 
de Jesús N ayarro y Emperatriz Morillo; por 
el costado derecho, con terrenos del otorgante 
~eñor Domingo Jácome, zanja por medio; por 
la cabecera, con terrenos del señor Fernando 
Garzón, zanja por medio; y ~por el costado iz
quierdo, con terrenos de la señora Zenobia 
Arellano, también zanja por medio, siguiendo 
zanja por medio, deslindando con cuadras de 
Eloy Recalde y Rosa Nava-rro." 1 

Finalmente dice J á come en la misma es
critura que, caso de_ que Ana María Jácome 
se resista a legalizar la venta de su derecho, 
el otorgante o sus herederos entrega.riín al 
señor Bena.vides al mitad del· terreno ll1t'eco, 
que queda hipotecado, en reemplazo ele la. par
te de la expresada Ana María Jácome, otor
gándole, llegado el cn.so, la respectiva. escri-
tura. · 

Las declaraciones que en el presente pleito 
demanda Benavides. son éstas: 

l. n Que se conde~ e a J ácome a entregarle 
el terreno del Hueco, por los linderos que ex-. 
presa. la escritura número 86 citadá. 

2.a Que en el caso de que Jácome no pudie
ta entregar saneado dicho terreno, devuelva 
al demandante la suma de setecientos peso<:> 
de ocho décimos, equivalente a quinientos se
senta pesos de ley en moneda de rplata, con 
los intereses legales desde el treinta de mayo 
de. mil ochocientos noventa. y. cuatro, fecha 
en que :ñ~e recibida tal suma po.r ·J ácome, has· 
ta el día en que verifique el pago. Esta ac-
ción es subsidiaria. · 

3.a ·Que si hubiere enajenado Jácome aquel 
fundo, después de otorgada la escritura nú
mero ochenta y seis citada, pague, además, al 
dem·andante, los..-perjuicios avaluados por pe
ritos. 

4.a Que pague en todo caso las costas del 
juicio. 

Jácome contestó la demanda. por medio • de 
apode¡;ado, quien objetó de nulidad _e;l contra
to primitivo, el de treinta de mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro, sin opóner for
mal excepción sobre ello; negó que Benavides 
tuviese derecho a exigir lo que por la. deman
da rpide, pero al fin de la contestación dijo: 

"Sírvase, señor Juez, declarar en definiti
va q'ue mi poderdante no está obligado a otra 
cosa que a ·la devplución del din~ro recibido, 
con derecho a. recabar del demandante los fru
tos y usufructos del fundo Playa o Guamn
guay, gue lo está poseyendo y l!suiructuando 
desde que se celebró el primitivo contrato 
hasta el presente."" 

El Juez de la instancia condenó a J'Jácome a 
pa.gar a Benavides ,la cantidad de pesos de

._ mandada e intereses a la tasa déÍ cuatro por 
ciento. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto, para ante.· quien apelaron ambas 
partes, revocó la sentencia del Juez, y absol
vió al demandado de los cargos de la de
manda. 

El demandante interpuso -casación, fundó 
el recurso ante el Tribunal, y su. apoderado 
lo amplió luégo ante la Corte, y como está 
arreglado a la ley, se admite. 

Se aducen las causales t.a .Y 2.0 de casación 
que pasan a examinarse en el orden inverso. 

Número 1367 

Segunda causa'l-Se acusa la sentencia de 
no ~aliarse de acuerdo con las p1 etc>ns!Qnes 
de las partes, y consiste el cargo en que, ha
biendo el actor promovido la acción ~mbsidia
ria sobre restitución de la s1m1a que a J áco
me pagó Bemwides como precio . de la com
praventa de su derecho y el de su hiia en ,el 
terreno de Guara.nguay, en el caso de que fue
m negada -la. acción principal sobre entrega 
del terreno del ll~wco, y habiendo, por otra 
parte, convenido. el demandado .... en verificar 
aquella restitución, según lo manifestó en la 
contestación de la demanda, e1 Tribunal, una 
vez desc_onocid'l. la acción principal, tenía ne
cesariamente que decretar In devolucióp de la 
indicada suma y su sentencia no podía ser abe 
sol utoria totalmente. 

-
La Corte observa que la acusación de incon-

gruencia por defecto no es eficaz, porque es 
doctrina establecida. en :Q{>¡petidas decísiones 
·de esta Superioridad, que él fallo absolutorio 
comprende to'das las cuestiones sometidas a la 
decisión del Juez, a no ser aquellas que expre
samente se descarten en la parte moti va de 
la sentencia. 

:Ahora, si la absolución en el presen~ caso 
no ha debido dictarse, en concepto del recu
rrente, por las razones que expone, la acusa
ción debió ·ser, no por segunda causal, sino 
por primera, como lo hizo el interesado ante 
el Tri~nal, motivo que se examinará luégo. 

Primera cmtsa.'l-Dos cargos contiene la de
manda, uno de violación directa de ley, otro 
de- apreciación errónea de una prueba funda.- . 
mental y violación consiguiente de las mis
mas disposiciones qué se invocan en el pri
mer cargo. 

P1'Ímero. Alega el recurrente la violación di
recta del. artículo 1507 del Código Civil, que 
permite las estipulaciones por otros; de los ar
tículos 1494, 1495, que disponen la manera 
como nacen y se forman los contratos; de los 
artículos 1502, 1503, que determinan los re
quisitos que hacen válidos los _mismos, y por 
último~j:e los artículos 1602 y 1603, que atri
buyen a los colltratos efectos o~ligatorios pa
ra las pa.rtes. El cargo, en suma, puede tradu
cirse en el de violación de la ley' del con
trato. 

Considera el recurrente que la sentencia. acu
sada al absolver al demandado .desconoció 
las obligaciones y derechos estipulados en el 
contrato celebrado entre Jácome y Benavides 
por medio de la, escritura número 86, tántas 
veces citada. . 

No es sólido este motivo, porque el Tribu
nal, lejos de desconocer el contrato celebr!Hlo 
entre Jácome y Benavides, lo aplicó pura r1ic .. 
tar su decisión, sólo que estirp.ó que las obli
gaciones estipuladas en él a cái-go de Jáco
me pendían de un evento futuro cuyo cum
plimiento no se había realizado formalmente. 

Segundo. Este punto de vista de la senten
cia se acusa. también por violación, a. causa de 
errada interpretación de los artículos 182, 
183, 793 a 822, 1618, 1761, 1766 del Código 
Civil y 91 de. la Ley 153 de 1887. 

El recurrente ha enunciado este cargó 
complejo sin discriminar las diversas cuestio
nes que entraña y exponie.p.do, como comunes 
a todas éstas, razones que son peculiares a 
cada una de ellas. Es preciso., por lo tanto, 
metodizar la acusación, y, para su mejor inte
ligencia, resumir el fallo del Tribunal. 

Juzga éste que, según la escritura número 
86 mencionada, Jácome estaba ebligado a en
tregar a Benavides la mitad del terreno del 
Hueco, en el caso de que su hija Ana María re
clamase judicialmente contra la venta que su 
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padre había hecho de la parte que a ella per
tenecía en 'el terreno de Guarang1.wy, o que 
rehusase la ratificación de ese contrato; pero 
_g,ue si tal obligación existía, no era exigible 
aún por dos razones: 

a) Porque 'en la donación hecha por Igna-· 
cia Arellano a Jácorne y sus hijos, del terreno 
de Ou(f/ranguay, la donante había. constituí
do en éste un fideicomiso, en el cual J á come 
era el fiduciario, y ficleicornisarios sus dos hi
jos Ana María y Nicolás, representado hoy 
el último por el mismo d~rnandante, compra
dor de sus derechos; y que corno la condición 
rpara la restitución· de la propiedad fiducia
ria era la muerte de ,Táéorne, y éste Yida, An:t 
María tenía solamente una exp_ectativa de de
recho, y "no ha llegado para ésta la ocnsión 
de rnanifestnr si ratifica o nó la yenta c¡ue ele 
sus derechos hizo sn pnclre." 

b) Suponiendo realizado ya el derecho ele 
Ana María sobre el terreno, no estaba sin em
bargo cumplida la condición estnblecicla en b 
escritura número 86, porque aquélln ni ha re
clamado judicialmente contra la venta, ni ha 
liegado el caso de sn ratificación, pues si bien 
es éíel'to que su marido In rehnsó, falbba en 
tal acto ln, intenención persona.! ele su espo
sa, que em indispcnsítble, seg(m el nrtícu1o 
182 del Códig·o Civil, el cual da a entender 
-dice el Tribunal-que la mujer casada 
puede celebrnr actos jurídicos con sólo la au
torización de su esposo, qu2 se hace en los mo
dos indicados en el ['.l'tículo 183." 

Al 11rünero de estos :fundamentos se refiere 
el cargo de violación por :falsa inteligencia 
de-los artículos 794 y 822 del Código Civil, 
que trntan de la propiedad fiduciaria, cargo 
que no es eficaz, porque si en opinión del re
currente, hubo error de parte del Tribunal al 

·considerar que se había constituído un fidei
comiso en el mencionndo terreno, la acusación 
ha debido ha :::erse por errónea calificación 
del acto ele donación de la Arellano, mas no 
por falsa interpretación de las disposiciones 
que re-gulan la propiedad fichiciarin. 

Acusa el recurrente el segundo fundamen:o 
de la sentencia por causa ele mala. interpreta
ción de los artículos 182 y Í83 del Código Ci
vil. N o se trata, dice, ele una obligación exi
gible a Ana María, sino de un acto voluntario 
de ésta o de su representante legal, con el 
único fin de que expresaran si ratificaban o 
nó la venta. -

A este cargo se observa: ,Jácome, en la es
crit'!lra número 86, con el disfraz de ratifica
ción ele una: venta anterior, no hace sino ena
je.nar, en nombre de Ana María., a Benavicles, 
y a título de venta, el derecho de ésta en el 
-;.erreno de Guamnguay. Ratificar en el lengua.
je jurídico significa confirmar un acto ante
rior dándolo como valedero, lo cual implica 
necesariamente un acto 'Preexistente que se con
sidera viciado o imperfecto. Pero en el pre
sente caso, Jácome, eh la escritura número 
1'7f\ de 30 de mayo de 1894, tan sólo había 
enajenado su derecho en el dicho terreno, 
mns no el de Ana María; ele suerte que la l':l· 
tificación que él mismo hace en la escritura 
número 86 ele 23 de febrero ele 1887 de la 
venta hecha por él a Benavides del derecho 
de Ana Jl.iaría, carece de contrato alguno :m
tecedente sobre que recaiga la ratificación. Así 
las cosas, este acto, o no significa cosa algu
na en derecho, o bien, aplicando un criterio 
laxo, puede considerarse a lo más 1\.Como una 
enajenación estipulad[! por un tercero a nom
bre de Ana María _v sujeta a la ratificación de 
éstn ; pero como a la sazón ella estaba casada 
y el bien c¡ue ee pretendía yender era rníz v 
de su exchisiva pro.pieclad por haberlo ndqui
rido por donación, la ratificación tenía que ve
rificarse no solamente 'POr el marido, sino con 
la voluntad de la mujer e intervención de la 
justicia, según lo dispone 'expresamente el 
artículo 1810 del Códígo Civil. 

La estipulación consignada en el contrato 
de que por la negativa el~ Ana María a rati
ficar la venta de su derecho, se hacía exigi
ble la. obligación de entrega de la mitad del 
terreno del Hueco, no era una condición que 
consistiera meramente en el hecho simple y 
material de aquella negativa, sino que ha de 
entenderse que el evento racional previsto por 
las rpartes contratantes abarca cuantos sucesos 
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pudieran impedir la ratificación formal y claró que estaba listo a devolver la cantidad 
efectiva del contrato por parte de Ana Ma- exigida. 
ría, y hacer imposible por lo mismo para Be- Halla' la Corte :fundado este último cargo 
na.vides la adquisición del dominio de los en cun.nto se restringe a la devolución del 
derechos de ésta. Uno de esos eventos ha·acae- principal, :porque no es dado al Juez fallar 
ciclo y es el ele haber rehusado el esposo de fuéra o en contra ele los términos de la litis-
aquélla su asentimiento a la ena:jenación, ne- contestatio. En el caso actual, es indudable 
gativa que no habiendo sido contrapesada. por que e] punto relatiYo a la suma pagada. por 
la intervención del Juez, hace imposible jurí- Benavicles como precio 'del contrato, no fue 
dicamente la ratificación de la venta hecha por disputado entre los litigantes, y antes bien, 
J á come a nombm de Ana María, aun en ·el ca- I'especto de él concurrió el asentimiento mutuo. 
so de qne ésta la otorgase. Apart~ de esta consicle.ración, se halla. corn-

y se afirma que así debe entenderse la con- probado en autos que el eYento ·preYisto én el 
dición ante.dicha, porque no serfa concebible contrato para qn'e esa restitución se verifica-
que, con sólo obv.ener el asentimiento de Ana ra, quedó cumplido, ora porque la ratificación 
l\Inría y prescindiendo del beneplácito de su de la venta del terreno de Onamnguay no ha 
esposo, quedara extinguida la obligación de sido posible, según <Jneda dicho, y tampoco 
entrega del terreno del Hueco, aunque Be- pudo cumplirse la obligación subsidiaria de 
mwícles no pudiera adquirir lit propiedad del la entrega de la mitad ,Q,el terreno del Ilueco, 
derecho en Ouaran,qttay, ni Jácome le resti- porqu·a cuando ,Jácome contrajo esta obliga-

. tuyese el precio pagado. ción, tenía enajenndo ya este terreno; por 
Así las cosas, cierto es que el Tribunal no consiguiente, cumplidas estaban las condicio-

clio recta aplicación al artículo 182 del Códi- nes para que· la devolución del precio se ve-
go Civil; pero no por eso su sentencia es ca.- rificara. 
sa ble1 porque tiene otros dos fundamentos, ei. 
relatiYo a la constitución del fideicomiso y_ la 
irn11osibiliclad de la entrega ele la. parte del te
rreno del Hueco, por estar enajenada, fun
damentos que quedan subsistentes, el primero 
por no haberse atuendo eficazmente, según 
queda dicho; el segundo, porque lo ha con
sentido el recurrente; ya porque las conside
raciones expuestas por la Corte respecto a la 
ratificación del contrato llevan a la misma 
conclusión del Tribunal. · 

Tercero. Error de derecho por haber estima
do corno prueba el documento privado en que 
consta una promesa. ele contrato contraída en
tre Domingo Jácome y Eloy Recalde, esposo 
de Ana María Jácome, sobre división del terre
no de Ouaranguay, entve los copartícipes do
natarios de la Arellano y sobre permuta d~;~ 
uno ele los lotes de ese teneno con. el potrero 
del Hueco y CuadJ'U(lS. 

No expresa el recurrente qué fallo de la 
senten~iá se apoyó en tal documento. 

Además, el Tribunal sólo hizo alusión a él 
para dolerse de que, según las formas proce.
sales, no hubiera el demandado presentado 
d documento, que en covcepto del Tribunal 
darí:.t mucha luz Robre las cue.<:tiones del jui
cio, es decir, que lejos de estimarlo, la senten
cia lo desecho, como !prueba. -

Se acusa 'también la senteneia por haber 
desestimado la confesión expresa de J ácorne 
sobre los hechos de la demanda; pero no com
prueba el recurrente las cuestiones respecto de 
las cuales fueron desestimadas tales confesio

·nes, ni en qué concepto. 
. Cuarto. Error de hecho en la apreciación 
de la demand::f por haber entendido el Tribu
nal que se había pedido la entrega. de todo el 
terreno del Hueco, siendo así que Jácome se 
obligó a dar la mitad solamente. 

Este cargo incomprensible en el recurren
te es absolutamente infundado, porque el Tri
buna.! jamás enten-dió qne fuera el terreno ín
tegro del Hueco, y no la. mitad~ lo que se pe
día, en la demanda., ni su sentencia tuvo para 
qué considerar tal punto corno cuestión liti
giosa, sujeta a fallo. 

Quinto. Error de cl0recho 1en cuanto la. sen
tencia. dicta absolución sobre la. acción subsi
dinria de devolución de ]a suma de auinien
tos pesos 'Plata, pagada por Be:rÍavid~ a Já
come corno precio clJe la cornprav~nta. del te
rreno tántas veces mencionado. Dos son los 
cargos a ·este respecto. 

a) Como la sentencia de primera instancia 
condenó a ,Jácome a restituír al demandante 
la suma de' quinientos sesenta pesos plata y 
sus intereses, conforme a lo pedido .por 
el actor, la apelación que interpuso este 
último no podía entenderse como exten
siva a esta parte de la sentencia que era favo
rable al l:\pelante, ni podía el Tribunal tocar
la, porque se lo vedaba el artículo 15 de la 
Lev 149 de 1896. Al obrar en contrario hubo 
violación ·de este artículo. 

b) El demandado en su contestación a. la 
demanda, declaró "lUe aquella restitución era 
legítima en cuanto al principfd, reconoció el 
derecho de Bena vides para demandarlo y de-

·Todos estos hechos, decisivos para el fallo 
que hubiera ele dictarse, se hallan comproba
dos, ndemás de otras :pruebas,. cc;¡n la confe
sión de Jácorne, ora en la contestación de la 
demanda, ora en lns posiciones. La sentencia 

. al desestimar esas pruebas, y especialmente 
la confesión de Jácorne relativa al hecho per
sonal de la 'eil'ljenación del terreno del Ilue
co, violó las disposiciones. sobre prueba y par
ticularmente el artículo 1769 del Código Ci
vil. 

Las considern.ciones que preceden sirven de 
base a la sentencia que r.eernplaza la del Tri.
bunal y también estas otras: aue no se han 
justif.caclo los perjuicios demandados, y que 
no es el caso ele colll1enar a ,Tácome al pago 
de intereses de la cnnticlad que recibió, una 
•ez que está comprobado con la confesión ele 
Benavides y otras pruebas que éste ha. estado 
en el goce de lo comprado desde la fecha del 
contrato. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte, admi
nistrando justicia. en nombre ele la República 
y por autoridad de la le.y, decide: 

l.o Casar parcialmente la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de Pasto el 10 
de febrero de 1914, en la parte en c¡ue absuel
ve a Domingo Jácorne de la obligación de de
volv~r la suma de quinientos sesenta pesos y 
sus Intereses. 

2. o Se condena a Domingo J ácorne a resti
tuír dentro de seis días, después ele notifica
do e1 auto de cumplimiento ele esta sentencia 
que se dicte en el Juzgado de primera instan
cia, la suma. de quinientos sesenta pesos, mo
neda de plata. 

3.0 Se absuelve a ,Jácome del pago de los 
intereses clJe esta suma. 

4.0 La absolución sentenciada por el Tribu
nal Superior de Pasto queda subsistente en los 
demiís puntos no comprendidos en los fallos 
de esta sentencia. 

Si:ll costas. 

Notifíqlllese, cop1ese, publíquese en. la Ca
ceta JudidaZ y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ MIGUEL 
AnAJ~Go-Ju.\N N. MÉNDEZ-TANCREDO NAN
NET'l'I - GEn:-.rÁN D. PAnDO-BAnTOLo::~rÉ Ro
onÍGUEZ P. - Teófilo N orie_qa, Secretario en 
propiedad. 

·corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bo_qotá, abril cinco de mil novecientos diez 
y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 
Guillermo Quijano F. entabló dema!l;da or

dinaria contra Buena.ventura Reinales Salas, 
a'nte> el Juez 1.0 del Circuito de Guaduas, 
pam que se condenase por sentencia al de
mai:.dado a pagar al actor la. suma de doscien
tos sesenta y tres mil cuatrocientos veintiséis 
pesos ($ 263,426) papel moneda, valor del 



saldo que resultó a su cargo en las cuentas de 
los negocios de transportes de mercancías, 
compras y ventas de sal que_ celebraron; y al 
pago de los intereses de 'esta smna o de aquella. 
a que :fuere condenado. · 

Ej·e-rcita Quija.no subsidiariamente ]a ·acción 
para que se condene al demandado a rendir
le, dentr9 del plazo que señala. el artículo 870 
del Código\ .Tudicinl, cuentas comprobadas 
legalmente de la administración de los nego-. 
cios qu~ tuvo a su cargo en Honda, negocios 
consistentes en transportes de mercancías, 
compras y ventas de sal, los cuales :fueron 
emprendidos por Qu.ijano y Reinales. 
. Fueron hechos :fundamentales de estas ac

ciones los siguientes : 
1.0 El señor Buenaventura Reinales y el ac

tor oelebraron contrato para efectuar y ex
plotar, en pro;r.echo de los dos, negocios de 
transportes de mercancías y de compras y ven
tas de sal entre Bogotá y Honda principal
mente. 

2. 0 Para estos negocios suministró el sefior 
Guillermo Quijano la suma de doscientos mil 
pesos ($ 200~000) papel moneda. 

3.0 Se estableció en la eindnd de Honda una 
agencia sucur3al de la ele Bogotá, a. cargo del 
señor Reinnles Salas. 

4.0 El señor Reinales Salas contrajo la obli
gación de l'emitir a Guillermo Quijnno, a Bo
gotá, mensualmente, relación aocumentacla ~e 
las operaciones que hiciera en la agencia. que 
que_cló a cargo de él. 

5.° Celebró el señor Reinales Salas varias 
transacciones, tanto ele transportes como ele 
compras y ventas ele sal, v git:ó letras ele cam
bio a cargo del señor Guillermo Quijano para 
atender a los gastos que estas operaciones ele
mandaban. 

6.<> El señor' Guillermo Quijano pagó pun
tualmente las letras ele cambio giradas por 
Buenaventura Rei.nales Sa.las. 

7.0 El señor Reinales Salas rindió a Quija
no varias cuentas mrnsuales_ de las operacio- , 
nes que verificó en Honda. 

8.0 Algunas ele estas cuentf1s mensuales no 
fueron comprobadas, otras no estaban de 
acuerdo con los comprobantes presentados y 
muchas estaban repetidas. 

9.0 El.fleñor Reina.les Salas y Quijano toma
ron al señor Ismael Sánchez Q. en mutuo o 
préstamo la suma ele cincuenta mil pesos pa
pel moneda pata invertirlos en gastos del ne
gocio. 

10. El señor Reinales Salas gastó la suma 
tomada en. mutuo o préstamo al señor Ismael 
Sánchez Q., sin dar a Quijano wenta ele su 
inversión. 

11. El actor pagó al señor Ismael Sánchez 
Q., el día treinta de marzo de mil novecien
tos once, los dichos cincuep.ta. mil -pesos papel 
moneda, con sus respectivos intereses, con sus 
propios :fondos, según nota ge cancelación 
que aparece en dicho pagaré. 

12. Guillermo Quijano giró a caf'go del se
ñor Reinales Salas y a :favor der señor Luis 
María. Baraya, una letra de. cambio por _canti- · 
dad de veinte mil pesos ($ 20,000 ) papel. mo
neda, que dicho señor Reina les Salas· ofveció 
aceptar; :v luégo no lo hizo, pretextanclÓ tener 
que definir cuentas conmigo, según consta. al 
respaldo de dicha letra. 

13. Para. arr·eglar las cuentas de los ante
dichos negocios, una vez convencido el--actor 
que el señor Reinales Salas no p-rocedía con la 
debida corrección, convino Quijano en que es
tudiara las cuentas y formara nuevos libros 
el señor ·José María· Gutiérrez C. 

14. El señor Gutiérrez C. declu]o de las cuen
tas un alcal}.ce líquido a cargo cle.:.Reinales Sa
las y a favor ele Quijano, "por la suma de dos
cientos sesenta y tres mil cuatrocientos vein
tiséis pesos ($ 263,426) papel moneda. 

15. El señor Gutiérrez C. dedujo a cargo 
del señor Reinales Salas el dicho saldo de 
doscientos sesenta y tres mil .. cuatrocientos 
veintiséis pesos papel moneda, .a pesar de ha- . 
ber reconocido descargos en favor del señor
Reinales Salas sin comprobantes de ninguna 
especie. 

G A e E T A. TU D le I AL' 

16. Los negocios habidos entre el señor Rei
nales Salas y el actor terminaron el quince de 
agosto de mil novecientos diez. 

17. El señor Reinales Salas tuvo a su car
go la age_ncia de Honda depde iCl día primero 
de abril ele mil novecientos nueve hasta el 
quince ele agosto del año ele mil novecientos 
diez. · •--- _ 

18. Desde la :liecha indicada en el hecho 16, 
ha debido pagar el señor Reinales Salas el 
expresado saldo a cargo de él y a favor del ac-
tor. . · 

19. El señor Reinales Salas debe los intere
ses legal€s del saldo a. cargo de él, desde el 
día qu4nce de agosto de mil novecientos diez, 
fecha en que debió haberlo pagado. 

Se adujeron como fundamentos de derecho 
los siguientes: · 

Título preliminar y Título 1.0 del Libro 1.0 

del Código de Comercio; Título r del Libro 
2.0 del mismo, y los artículos 1494 a 1529 del 
Código Civil. 

El Juez ele la causa decidió el pleito por sen
tencia ele quince ele diciembre de mil nove
cientos trece, así: 

"1.0 No es el. caso de condenar al deman
dado al pago de la suma de doscientos sesenta 
y tres mil cuatrocientos V'eintiséis pesos pa
pel moneda como saldo a -su cargo del nego
cio 'ele transportes de mercancías, compra y . 
venta ele sal, a. que se refiere la acción pr_inci-
pal propuesta por el demandante. -

"2.0 Se condena a Buenaventura Reinales 
Salas a rendir cuentas a Guillermo Quijano 
F., dentro del término de tres d~ías, contados 
desde la notificación de esta; sentencia., de la 
administración de los negocios ele transportes 
de mercancías, compras y ventas de sal que tu- · 
vo en participación con el de~andante. 

"3.0 Se condena. en las costas del juicio al 
demandado. -

"4.° Compúlsese copia. de las posiciones ren
didas por el demandado ante el Juez 1.0 del 
C!rcuito ele; Honda y este JüzgP~clo, ele la de
claración vendida ante el Inspector 1.0 Mu
lnicipal de Bogotá y de la parte conducente de 
]a correspondencia dirigida a GuL.llermo Qui
jano F.hy pásese al señor Juez 2.0 ele este Cir
cuito para los fines de-que trata el artículo 
1511 del Código Judicial. . 

"5.° Conclénase al demandado a pagar la 
suma ele cincuenta pesos como multa a :favor 
del demandante por no haber contestado la 
demanda." '/i 

La. pa:rte demandada interpuso ápelación. 
El Tribunal Superior de Bogotá,. en sen

tencin, de fecha dos ele diciembre de mil nove
cientos catorce, reformó la de primera instan
cia "en el sentido d~ suprimir la orden de to
mar copia de lo conducente para averiguar el 
perjurio ele Buena;~entura Reinales Sa1as, y 
en el de aumentar a. treinta días el término 
concedido a la parte- demandada para rendir 
cuentas," y la confirmó en lo demás. 

Tanto el demandante como el demandado 
ocurrieron en casación.· Uno y otro recursos 
son aclm_isibles. · · ' 

La Corte entra a considerar en primer tér
mino el recurso intentado por el demandado, 
el _cual estriba en la primera causal de casa
ción, consistente en los siguientes cargos : 

Primero. Error evidente de hecho en la 
apreciación de las pruebas que el Tribunal 
tuvo en cuenta para calificar de comerciantes 
a Q11ij ano y Reinales. 

No halla la Corte funáa"'<io este cargo, 
porqüe las pruebas de. donde dedujo el Tri
bunal qu_e aquellos individuos tenían la. con
dición legal ae comerciantes, son: la corres
pondencia epistolar entre ellos dos, los giros 
en que figuran como libradores y librados, y 
las .posiciones rendidas· por uno. y otro. Con
fiesa Reinales en las posiCiones absueltas ante 
el Juez l. o del Circuito de Honda. el diez y 
seis de septiembre de mil novecientos diez, 
que tenía establecido "un negoyio de comisio
nes entre· Bogotá y Honda, el cual conti
nuó, desde el primero de abril de mil novecien
tos nuev~ en participación con Guillermo 
Quij ano." De la correspondencia, giros y otros 
documentos que figuran en autos, aparece que 
se desarrollaron principalmente entre Reina
les .y Quijano, emprendidps por ambos y para 
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ganan.9ia común, · negocios de transportt y 
compra ele sal para revender, o_peraciones que 
son actos de come.rcio y se praCticaron de mo
do permanente de13de mil novecientos nueve 
a mil novecientos once. Elementos son éstos 
que. de, sobra constituyen la condición ele co
merciantes en Reinales y Quijano, con especia
lidad el primero, que ele años atrás tenía., se
gún propia confesión, establecidos esos m,is
mos .·negocios. Lejos, pues, de que resulte a 
este respecto, error ele apreciación en las prue
bas, lo q1,1e se demuestra es que el cargo del re
cm-rente es a todas luces inconsiderado. 

Segundo. Error evidente de hecho en l:.J. 
a-preciación ele las pruebas en que se a.poya la 
sentencia 'para concluír que Quíjano cubrió 
el aporte ele doscientos mil pesos a que se com
prometió con Reinales. Las pruebas que el re
currente esf\ima como erróneamente.. ~stima.
clas, son las siguientes: .las -posiciones rendi
das por Reinales ante el Juez Q.el Circuito ele 
Honda, porque en ellas no se hace mem;ión ni 
ineiclentalmente siquiera, del a porte ele los dos
cientos mil pesos; la indagatoria rendida por 
el mismo ante el Inspector 1.0 ele Bogotá, por-_ 
que en .el.Ja, si bien se enuncia el negocio q11e le 
propuso Qnijano, no hay afirmación algunfl. 
respecto del hecho ele haberse verificado el 
a porte; y por último, la correspondencia. 
el)istolar lntre Quijano y Rein~]es, porque ~n 
ninguna parte ele ella confiesa éste que el apor-
te. se hubiera cubierto. · 

Este cargo es igualmente infundado. El 
Tribunal tomó los indicados documentos en 
conjunto para deducir le - prueba indicial 
sobre el pago del aportJe, derivada de estos 
hechos, confes:tclos por Reina]es. Que ~ste le 
había, cedido su cue¡nta a Quijano en el Banco 
de Agricultores, la cual siguió moviéndose 
desde el primero ele abril de mil noVJecientos 
nueve, bajo el nombre e imputación ele B. 
Reinal€-8 Salas, .por poder, G. Quijano F.; que 
éste puso el capital necesario para la especu
lación; que las sumas que en dicho Banco con
signó Quijano eran de su i)ropiedacl. 

Y en cuanto a la correspondencia episto-
. lar, toda ella vetsa sobre el aludido negocio y 

demuestra especialmente que Reinales giraba 
a cargo de Quijano, en lós principios del ne
gocio, cuando todavía no había podido éste 
producir dinero y sin que Reinales hubiera 
puesto fondos suyos. · 

La apreciación ele indicios hecha p_or el Tri
bunal ~s soberana, y contra los hechos que la 
originaron no se ha exhibido pn~e!=m alguna 
que los invalide; por el contrano, se halh 
positivamente comprobada la consig-;~1ción del 
aporte en la carta. de Reinales a Quij ano, ele, 
veÍínticuatro ele noviembre de mi,J novecientos 
diez, en que se hallan estos pasajes: 

"Me dice usted en su carta, y estas son sus 
palabras: 

'No está usted equivocado en la apreciación 
que hace de que. me sale a deber el negocio 
la cantidad de doscientos mil pesos papel 
moneda que puse de capital.' " 

A esto contesta Reihales en la misma carta: 
"Por muchos errores que encuentre ef señor 

Gntiérre;r, (el conb bilist.a), no encontrará el 
'que su cuota... ele doscientos mil pesos esté in-, 
tacta." 

Por otra parte, no es concebible que clur~n
te . el largo tiempo que duraron los negocios 
emprendidos por Quijano y ReinaJes, ;no hu
biera el último hecho re.clamq._ción nmguna 
por la falta del aporte contratado. . 

Ahocra, si este aporte lo debe la asociación a 
Quijano, punto es aj,eno a este proceso y que 
habrá de ventilarse en juicio de cuentas. 

Tercero. Error evidente de hecho en la. · 
apreciación de las pruebas que acreditan en 
Quijano y no en Reinales el carácter de ges
tor ele la asociación, dado que ésta existiera. 
Las pruebas erróneamente apreciadas, en con
cepto del recurve.nte, son las repetidas decla
raciomos, en diversos documentos que figuran 
en autos, hechas por Quijano, ele que la agen
cia principal de los negocios estaba a su car
go en Bogotá, y que la de Honda, administra
da por Reina les, era ·una sucursal. Tales do
cumentos, entre otros, son el mismo libelo de 
demanda, el interrogatorio ele posiciones an
te el Juez de Honda, dos documentos privados 
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en que Quijano celebró con terceros, como ges
tor de la asociación, contratos relativos a ne-
gocios propios de ésta. - Deriva ·el recurrenb 
de este error la infracción del artículo 629 del 
Código de Comercio y de los artículos 556 y 
558 del Código Judicial y 72 deJa Ley 105 ele 
1890, porque el Tribunal desesymó la prueba 
de confesión. . 

'Cierto es el hecho ele que en¡I'epeticlos docu
mentos el demandante Quijano ha sostenidJ 
que la oficina de Bogotá, manejada por é~., 
era d asiento principal ele los negocios ele h 
asociación; pero cierto es también que Reina
les tomó, por acuerdo ele los dos asociados, e.l 
desempeño ele los negocios que se re_~lizaba:1 
en Honda, por cuenta de la asociación, y ele 
ahí arranca la obligación ele hacer liquicln
ción ele las opernciones que le son personales 

. y r~nclir cu\3nta de ellas. 
· No es tampoco fundado este motivo. 

Se pasa a considerar e-l reeurso del deman
dante, que estriba en la primera y quinta 
causales de casación. Se examina ante todo l:.t 
quinta. 

Se hace consistir .éste cargo en que el Tri
bunal se abstuvo de conocer en un punto ele 
su competencia y lo declaró así en el frtllo. 

Se hace provenir e~te car¡1:o ele la siguiente 
declaración que hizo el Tribunal como pri
mera considernción d<~ la parie- motiva ele sn 
sentencia: 

"EJl primer lugar debe advertirse que solD
mente la parte demandada ha apelado contra 
la sentencia y que ésta contiene una absolc
ción y unn, condenación : la primera. tocante 
al pago de la suma de doscientos sesenta .v 
tres mil cuatrocientos Yeintiséis p-esos papel 
moneda, y la seg~mda referente. a la rendición 
ele cuentas. Como según lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Ley 169 de Ül96, la apelación 
se entiende interpuesta sólo en lo desfayorr.
ble al apelante, el Superior no podía enmen
dar o revocar la sentencia o auto apelado en 
la pnrte que no es objeto del recurso resulta 
que. el Tribun_al carece de jurisdicciÓn para, 
revisar la sentencia apelada en cuanto ella sí 
contiene una atribución .... " 

El recurrente, aceptando como cierfn. la re
gla que ip.voca :-1 Tribunal, objeta sin em-
bargo la sentencia, porque en su sentir ocu
rre la. últi~~, de las dos excepciones que 'aqué
lla disposicwn legal establece a saber: que 
" d l .. , ' cuan ? a vanacwn en la parte a qü-e se re-
fiere dicho recurso requiera la modificación 
o revocación de puntos del fallo del Juez 
a guo, el Superior podrá revocar o enmendar 
la parte de la sentencia consentida. 

La Corte hace notar: 
l,o Que el recurrente aceptó la sentencia del 

~Juez de primera instancia en todas sus par
tes, y que ~especto ae él quedó por consiguien
te .eJ ecutonada, y ninguna intervención-- del 
Tribunal podía caber con relación al deman
dan~e; él hubo de fallar la parte de la sen
tencia del Juez contra la cual recurrió el de
mandado, nada más. 

2.o No descubre la Corte que ocurra el caso 
de excepci~n. sefíaladá en la Ley 169 citada, 
porque decidido tanto en primera como en 
segunda instancias que demandante y cleman
d.a?-o l~~bían contraído una asociación en par
tlcipacwn, l~s dos acciones promovidas por el 
actor Y. derivadas de aquel antecedente (lran 
necesanamente alternativas. Si el Juez ab
solvió a Re~~ales del pago de la suma deman
dada, y Qt:I)ano aceptó este fallo, ya el Tribl~
nal. "?-o tema qu~ ocuparse sino en la segunda 
accwn. que' n_? Siendo .conexa con !a--.principal, 
su fallo es mdependwnte del de absolución 
consentido. · 

Primera causal. Contiene los siguientes car-
gos: . 

a) Indebida ,aplicación del artículo 147 ele 
la Ley 40 de 1907, en lugar del artículo 870 
del Código JudiciaL El primero-arguye el
recurrente-corresponde al juicio especial de 
cuenta~, ~n tanto que el segundo pertenece al 
pro~:dimiento general1 en lo relativo a la ·eje
cucion de las sentencias; y como este juicio 
no es en manera alguna juicio sobre rendición 
d!3 cu~~tas, no es especial sino ordinario, y 1a 
~Jecucwn de la sentencia se rige por el a:rtícu
lo 870 y no por el 147 de la. Ley 40 de 190·7. 

GACETA JUDICIAL 
·============-- ~~ -======================== ~ 

La Corte se limita á observar que el, artícu-
lo 870 no es absoluto ni señala un término pe-· 
rentorio; ese artículo fija un plazo para la 
ejecución de la. sentencia en el caso de que el 
,Juez no haya fijado otro prudencial. · 

N o es fundado,._ pues, e&te. cargo. 
b) Violación, por omisión en a.plicarlos, del 

artículo 411 del Código Civil y del 1511 del 
Código Judicial, proven1ente de -error de he
cho en la apreciación de las pruebas que tuvo 
~n cuenta el Tribunal para decidir que no era 
el enso de i;niciar investigación contra Reina
les por la contradicción que halló el Juez de 
primera instancia en las posiciones que aquél 
absolvió en dos ocasiones. 

La Corte observa. que no está en sus facul
tades conocer de acusaciones de sentencias 
por razón ele violación de leyes penales, y no 
admite por lo mismo este motivo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte, admi
nistrando justicia en nombre ele la República 
y por autoridad ele la ley, declara que no es 
casable la sentencia prorferida en este juicio 
por el Tribunal Supedor de Bogotá con fecha 
dos de. diciembre de mil novecientos catorce. 

Sin costas , 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Ga
cet((, Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ MmUEr, 
ARANG!)-.JnAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NAx
XE}'TI- GErnrÁN D. PARDü--BARTOLOM:É Roe 
DRIGVEZ P. - Teófilo N oJ'ieqa Secretario en 
propiedad. ·- ' . - - ·, 

SA\Jj& DE NEGOC:U:OS GENERALES 

DILIGENCIA·· DE VISITA 
correspondiente al mes de mayo de 1918. 

~n Bogo~á, n, primero_ de jr!Jlio de mil no
recientos diez y ocho, el señor Presidente de 
la Sala ele Negocios Generales de la Corte 
Sn¡;rema ele Justicia se presentó en la Secre
tana. con el fin de practicar la visita corres
p~ndiente: al pasado mes de mayo, en cumpli
miento de lo ordenado en _el artículo ·7: de la 
Ley lOO de 1892. 

Puestos de manifiesto los libros que se Jle
van en la Oficina y los cuadros en ella for
m~dos, se obtuvieron los resultados que. en se
gmda. se éxpresan, como movimiento sufrido 
por los asuntos que cursaron durante el mes 
a que se contrae la visita. 

LIBRO DE REPARTIMIENTO 
Llegaro~ a 'la Oficina catorce (14) nego

cios, y fueron distribuídos así: 

Civil de 7tna instanaia: 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per ......... . 

Civües de segunda irÚ!tanaia. 
Al señor Magistrado doctor Diago. 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co Laborde. . . . . . . · 
Al señor Magistrado d¿ct~; Sa~~ 

per ............... ~ 

Criminales de una instancia: 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per ............... . 

Crirninales de segunda instancia . 
Al se.ñor Magistrado doctor Diago. 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co Laborde ... 
Al señor Magi~;ado. d~cto; Sa·m~ 

per ................. . 

Administrativo/ de una instañcia. 

Al señor Magistrado doctor Gnec-
co Laborde ...... . •, 

M ilita'res . · 

1 

1 

2 

2 

1 

2 

1 

2 

1 

1 

5 

1 

1 

Durante el mismo mes de 
pronunció . Yeintidnco (25) 
veintiuna (21) interlocutorias 
definiüvas, así: 

mayo la Sala 
providencias: 
y cuatro ( 4) 

Interlocu- Defini-
torias. tivas. 

Civiles de una instancia . 
Por el señ0r Magistrado doc-

tor Diago ........... . 
Por el señor Magistrado do-c

tor Gnecco Laborde .... , .. 

Civiüs de segunda instancia. 
Por el señor Magistrado doc-

tor Diago .......... . 
Por el señor Magistrado doc-

tor Gnecco I_Jabord~ ...... . 
P9r el señor :Magidrado doc-

tor Samper ......... . 

Criminales de una instancia. 
Por. el seño~ Magistrado doc-

tor Diago .......... . 
Por el señor Magistrado doc

tor Gnecco Laborcle. . . . . . 
Por el señor Magistrado doc

tor S amper. . . . . . . . . . . 

Crim1:nales de segunda instancia. 
Por el señor Magistrado doc-

~rlli~o ........... . 
Por el s.eñor Magistrado doc

tor Gnecco Laborde. . . . . .. 
Por el señor Magistrado doc-

tor Samper .......... . 

Asuntos varios: 
Po:· el señor :M:!Jgistrado doc-

tor Diago ..... ~ ..... . 

Revisión: 
Por el señor Magistrado 

tor Diago ..... .' .. 

Total de fallos. 

doc-

1 

1 

4 
' 
1 

2 

4 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

21 t- 4=25 

En el curso del mes indicado los señores 
~fagü;trados presentaron v:eintidós (22) pro
:ye.ctos de fondo , diez y siete ( 17) de carácter· 
mterlocutorio y cinco ( 5) de clefinitiYo, en es
ta forma: 

Interlocu- Defini-
·, torios. tivos. 

Por el señor Magistrado doc-
tor Diago .......... . 

Por el señor Magistrado doc
tor Gnecco Laborde. . . . . . 

Por el señor Magistrado doc-
tor Sarnper. . . . . . . . . . 

Total. . . . . . . . . 

9 

4 

4 

2 

1 

2 

17 + 5=22 

No habiendo observación alguna qué hacer, 
el sef[or Presidente di.o por terminada la vi-
sita. · 

Paea constancia se extiende esta diligencia, 
que se firma. 

El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER. 
El Secretario, Pedro Sanz Rivem. 

Oorte Suprern.a'de Justicia-Sala de Negocios 
0-ene"Mle.s-Bogotó.¡, treinta de octubre de 
mil novecientos diez y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco La

Vio:tos: 
borde). 

En libelo presentado al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá por el señor 
Leonidas García Aya, se demanda a. la N a
ción para que, por los trámites de un juicio 
ordinario, sea condenada a pagarle la cantidad 
de dos mil novecientos pesos en oro' por valor 
de los suministros que hizo al Gobierno de la 
República en el curso de la guerra de 1899 
a 1903, surp.a que dejó de reconocer adminis-

Al señor Magistrado doctor 
co Laborde .. : . 

Total. 

Gnec-
trativamente la Sección de Suministros, Em
préstitos y Expropiaei@es del Ministerio del 

1 1 Tesoro y la Corte Suprema de Justicia, en la 
----- ~ reolama'ción que ante ellas se siguió en virtud 

14 de la Ley 163 d.e. 1896 y del Decreto legi'3-
- lativo 104 de 1903 . 

. \ 
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El derecho con que propop.e esta demanda, 
dice el actor que lo deduce de lo siguiente: 

"Lo De la obligación que asumió la Repú
blica de 'Pagar los créditos contraídos por el 
Gobier,no en la guerra de 1899 a 1903, obli
gación claramente definida en las disposicio
nes citadas anteriormente, a las cuales ajusté 
mi reclamación administrativa. · 

"2.0 N o habiendo sido reconocida toda la 
suma demandada administrativamente, es el 
caso ele invocar el derecho conferido en el ar
ticulo 39 de la Ley 163 de 1896,. d'e demandar 
por l::t vía ordinaria el pago deJl mayor va
lor de los suministros que hice al Gobierno 
en el curso ele la citada guerra. 

"3.0 La -Corte Suprema ele Justicia, que re
emplazó á1 Consejo de Estado, por disposi
ción de la Ley .38 de 1905, en su fallo de se
gunda instancia adminü:trativa, reconoció el 
valor de la atestación y r:~cibos que obran en 
e1 expediente, estimándolos en papel moneda, 

- sin tener en cuenta que de é.onformiclad con 
lo dispuesto en el Decreto 448 de 2 ele agosto 
de 18i:>6 (po.sterior a aquel por el cual se es
tableció en el país el curso forzoso,,pues éste 
lleva fecha. 19 ele febrero de 1886 y está mar
cado con el número 104), ele la Ley 93 de 5 ele 
diciembre de 1892, en Ja 10 de 1894 y de la 142 

....-- de 189G, rigentes ~l la expedición ele los recibos, 
los billeues del Banco Nacional 'circulan bajo 
la fe y responsabilidad de la, Nación y equia 
valen, 1)ara los efectos legales, a mon~das de 
pluta de 0'835.' 

"4. o EJ Código Fiscal Nacional, vigente has
ta su reforma en 1905, <e&tableció como mone
da nacional la de plata a la ley de 0'835. 

"5." El artículo 33 de la Constitución Na
cional dispone terminantemente que la N a
ción será siempre responsable por las expro
piaciones que el Gobierno haga, en tiempo de 
guerra, por ¡;í o por medio de sus agentes. 

"6.0 La Corte Suprema de Justicia y la 
Sección de Suministros- tienen doctrina esta
blecida para pagar .el valor de las exacciones 
causadas en la última guerra, al precio que 
tengan hoy los efectos suministrados al Go-. 
bi<erno." 

Los hechos :fundamentales de ~a demanda 
són éstos : · 

"1? En el curso de la guhra de !1399 a 1903 
suministré al Gobierno, según consta de los 
recibos y diligencias de avalúo expedidos por 
sus agentes, 21 reses, 33 mulas~ 2 caballos y 2 
monturas·. 
. "2? Seguida la ~cción administrativa, la 

Sección de Suministros y la Co1:te Suprema. 
no reconocieron ni mandaron pagar el valor 
de todos los suministros hechos al Gobierno, 
sino únicamente una pequeñísima parte, que
dándose por consiguiente a deberme el resto. 

"3" El precio o valor de los bienes suminis
trados. debe ser fijado por medio de peritos, 
con el fin de establecer e.l verdadero valor en 
~oro de aquéllos y de consiguiente la suma que 
se me adeuda." 

El señor Fiscal del Tribunal a quien se dio 
traslado de la demanda, la contestó oponién·· 
dose a que se hagan las declaraciones pedidas, 
negó los fundamentos de derecho; y en cuan
to a los hechos, aceptó el primero, negó el se
gundo, y del teroerq dijo que no es hecho con
ducente, sino el objeto de la demanda que 
contesta. 

Seguido el juicio 'por todos sus trámites, 
fue fallado por medio de la sentencia de quin
ce de abril del año próximo anterior, en que 
la N ación fue absuelta de todos los cargos; y 
como fue apelada oportunamente, se le concedió 
el recurso ·para ante esta Superioridad, don
de se procede a decidido, mediante las consi
deraciones que en seguida se expresan. 

El señor García Aya, por: meqio de apode.
dado, se presentó el veintisiete de noviembre 
de mil novecientos cinco ante. la Comisión de 
Suministros, Empréstitos y Expropiaciones, 
demandando a. la N ación por el pago de tres
cientos mil pesos, valor de varios semovientes 
que suministró al Gobierno en la guerra de 
1899 a 1903. La Comisión le reconoció la can
tidad de novecientos veintiocho pesos en oro, 
o su equivalente en papel moneda. Apelado e.se 
fwllo por el deman¿Iante, para ant~ la Corte 
Suprema, que vino a reemplazar ~ esto al 
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Consejo de Estado, en virtud del artículo 8? 
de la Ley 38 de 1905, la revocó, y en su lu
gar reconoció al señor García Aya la suma 
de nueve mil doscientos ochenta pesos, en pa.
pel moneda, pagables de conformidad con el 
artículo .16 d-el Decreto legislativo número 
104 ele 1903. 

No habiéndose conformado con esta deci
sión, ocurrió a la vía ordinaria ante el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gótá, donde el juicio tuvo' Ja solución que se 
ha dicho. · 

La Corte Suprema, en la sentencia de que 
se ha hablado, dijo no ser legal la conversión 
que hizo la Comisión de Suministros, Em
préstitos y Expropiaciones, por no hab~r ley 
·uue autorizara tal conversión. 
' El apoderado del actor reconoce en su ale
gato ele cbnclusión que "es verdad que no hay 
disposición alguna que autorice la conversión 
del pape~ moneda en oro; pero también es ci<er
to que no hay ley ni disposición alguna que 
lo impida .luwer: 'verdad sabida y. buena fe 
guardada' fue la norma de conducta que se
ñaló el legislador a la entidad encargada ele 
reconocer el suministro y expropiación de la 
última guerra civil. Tan amplia es esta auto
rización, que tanto la Comisión de Suminis
tros, el Consejo de Estado, como esa Supe
rioridad, se han acogido a: su elasticidad, ya 
para hacer la conversión en muchos casos, ora 
para fijar el precio equitativo ele _lo. reclama-

. do, y por tanto es raro· el procechm1ento que 
en este negocio adoptó la Corte Suprema en lfL 
sentencia. a que he hecho alusión y que es de 
equidad subsanar hoy." 

Hoy se .. pretende, pues, lo que antes· se ha
bía pretendido sin éxito. 

Alega e] apoderado del actor razones dEl or
den moral. de las cuales dice el señor Procu
rador que "contristan el . ánimo, porque no 
pueden ser atendidas legalmente., .Y porque re
cuerdan el cúmulo de males que la últim'l 
guerra o.casionó al ,país, uno de Jos cual>es fue 
la baja del papel moneda., que arr~Ühó a mu
chísimos colombianos en ·sus diferentes nego
cios, e hizo que el señor García Aya no re
cogiera el verdadero valor de sus semovien-

' tes." ·. 
No hay posibilidad legal de reparar hoy 

e.} grave mal, porque desde que se estableció 
en· el país el régimen del papel moneda de 
curso :forzoso y poder liberatorio ilimitado,_ 
todos los acreedores a plazo qúedaron someti
dos a la contingencia de recibir en pago una 
moneda que sufría bajas continuas. Ese fue 
uno de los grandes males de ese régimen mo
netario, agravado en el país con la prohibí-~ 
ción de estipular en otra . clase· de monedas. 

, ' Los semovientes suministraüos al Gobier
no por el señor García Aya fueron avaluaclos 
al tiempo de hacerse el suministro. Eso Ím- · 
pide que la Corte acoja hoy un nuevo dicta
men pericial, pues la. Ley 163, en su artícul_o 
25, establece qu<e "cuando de las pruebas exhi
bidas por los reclamantes no apareciere esta
blecido el precio de los objetos que son mate
ria. de b reclamación, deberá practica.rse el 
avalúo en la forma que prescribe el1 artículo 
anterior." Lo cual quiere decir que sólo cuan
do no hay avalúos se procede .a hacerlos. Y 
eso· es lo justo, porque si al tiempo de entre
garse los objetos al Gobierno se avaluaron 
debidamente, el valor de ese avalúo €S el que 
debe la N ación como persona obligada, pues 
ella está sometida en cuanto al ,pago de sus 
deudas y en cuanto al cobro de sus acreen
cias a lo que· dispongan las leyes sobre mm~~
das. 

Para desvanecer el cargo· que pudiera ha
cerse a la Corte de adoptar eri esta materia 
doctrinas contrarias a la que sustenta este fa
llo, cuando ha sido uniforme su modo de pen
sar, se reproduce lo que al respecto dice el Tri
bunal en el fallo apelado. Dice así: 

"En el :fallo por medio d:el cual la Corte 
decidió lfL reclamación del ·señor Zoilo Cué
llar, según el certificado del Consejo de Esta
do, que el demandante hizo venir a estos au
tos como prueba de su parte~ se hicfuron ava
lúos de los bienes que. no aparecían en los do
cumentos en que se fundó la reclamación. 
Respecto de los bienes que habían sido ava
luados cuando se hizo la expropiación, dijo 
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la Corte: '. . . ~ . r;o puede Obta Superiori
dad modificarles el precio que en la época 
de la expropiación se les dio, aunque ese pre
cio se haya disminuído considerablemente por 
la baja del papel moneda, porque la moneda \1 
legal era este papel en esa época, siéndolo aú:ri ¡\ 
hoy .para el pago de las deudas contraídas en '' 
él, y así lo ha resuelto la Corte. en casos se
mejantes.' " (Folio 18 del cuaderno número 3). 

En mérito de lo expuesto1 la Corte Supre
ma, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, confir
ma la sentencia recurrida, con costas a cargo 
del apelante. Tásense en legal forma. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Ga
ceta Judicial. 

JOSE GNECCO LABORDE- AuGusTo 
N. SaMPER-GoNZALO PÉuEz - Ped1'0 Sanz, 
Rivem, Secretario en propiedad. 

Om·te Suprema de.. Justicia-Bogotá, ocho de 
abril de m-il novecierntos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

En el juicio de concurso de acreedores de 
Gabriel .Perdomo Falla 'y Compañía, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, 
por auto de tres de marzo de mil novecien
tos catorce, dispuso devolver el expediente al 
Juez l,o de aquel Circuito para que E@ le nom
brara defensor a los acreedores que no ha
_bían comnarecido al juicio, y para que se 
depositari\1. algunos bienes que pertenecían 
a la masá. Este auto se cumplió, y el defensór 
nombrado, señor Santiago Rojas, pidió al 
Juez 1del conocimiento convocara la Junta 
General de acreedores para los efectos lega
les, petición que, negada por el ~Tuez pero aco
gida por el Tribunal en providencia de cin
co de noviembre de mil novecientos c·atorce, 
motivó la reunión de la ,Junta General duran
te los días diez y siete y diez y ocho de di
ciembre del mismo año (folio 268, cuaderno · 
número Lo). En el acta a que se ha hecho re
ferencia consta lo sigüiente : 

"Junta de Acr"¡Cedores. 

"En Neiva, a las doce meridiano del vier
nes diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos catorce, siendo el día y la hora seña,
lados en la diligencia anterior para que tenga 
lugar la Junta General de Acreedores en e1 
pr.esente c<mcurso, el señor Magistrado sus
tanciador, don Lázaro M. Andrade, asociado 
de los Magistrados restantes que integran el 
Tribunal, doctor don Rafael A. Montes y don 
Francisco. Vargas P., con asistencia del Se
cretario ele la corporación y de los señores 
doctor don Ramón Salas H., en representa
ción de los acreedores Ra.fael D. Scarpetta, 
Joaquín Falla, Aurelio Ferro M., Miguel Ri
vera P., Ignhcio F. de Durán, Wenceslaa 
Lara M., Hermógenes Trujillo, Ramón Por
domo P., Jeremías Rivera, Vicente Manrique, 
Mario Trujill(}, César E. Bravó, Buenaven
tura García, Ramón Scarpetta, Antonio Me
sa e Isidro Reina ; del señor Santiago Rojas, 
en representación de los acreedores ausentes 
Randol:fo Vergara, Miguel M. Sánchez, Dago
be~to Yepes, Alejandro Dí~z, Gregorio· A. Ba
hamón, Em1ilio Cortés, Vící.o¡r Leguísamo.,. 
Leonidas Cabrera, Librada Romero, Eustasi9 
Perdomo, Bias Cabezas, Faustino Tobar y 
Benjamín Tejada; Eustaquio Sánchez, en re
presentación de Enrique Buendía y · Felisa 
Falla; Rafael Ra4uero, cesionario de unos cré
ditos a favor de Joaquín Liévano, Virginio 
Perdomo y Heliodoro Perdomo F.; Manuel M. 
Valencia, en representación de] s-eñor Elías 
Antonio Chaves; Juan E. Alvarez, Vicente Es
canelón, Ramón Plazas C., cesionario de un 

'crédito a favor de la mortuoria de Josefa G. 
de V anegas.; Antonio Dussán, Jüsé María Pin
to v del concursado don Gabrie-l Perdomo 
FaiÍa, declaró instalada la Junta, y habiendo 
pasado la lista de todos los acreedores, se ob
tuvo el conocimiento de que los presentes for
man las dos teroe.J'Ias partes de los recqnoci
dos, como lo exige el artículo 74 de la Ley 
40 de 1907. · 
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En tal virtud, el señor Magistrado sustan
ciador declaró que la Junta puede entrar a dis
cutir las proposi9iones que SUS miembros qui
sieren hacer (sic). Hecha tal insinuac1ón, el 
seílor doctor Ramón Salas H. impuso a les 
acreedores concurrentes del texto 'de la escri
tura número ciento setenta y nueve, de fecha 
diez y seis de abril del presente año, otorgada 
ante el N otario primero de este. Circuito, en 
la cabecer~ del Municipio efe- Campoalegre y 
después de esto presentó la siguiente proposi
ción: i ~ 

"Apruébase la transacción celebrada entre 
los acreedores del concurso y los concursados, 
en Campoalegre, el día diez y seis de ábril del 
corriente año, por escritura pública otorgada 
en esa fecha, bajo el número ciento setenta y 
nueve, ·ante el N otario público, señor Carlos 
Pizarro, escritura que se ~endrá como incorpo
rada en esta acta. con las modificaciones y adi
ciones que en seguida se expresan: 

"l.u El término de noventa. días fijado al 
liquidador para. llenar sus funciones, comen
zará a correr desde hoy. 

"2.u El término de sesenta días de que trata. 
la declaraci?n segunda de dicha escritura, 
también se comenzará a contar desde hoy. 

"3.u El liquidador procederá inmediatamen
te a avaluar los bienes pertenecientes al 
grupo ele acreedores, en lotes convenientes, y 
hará la liquidación de los créditos como que
da establecido. Verificada esta operación, li
quidará lo que corresponda a cada cual en 
virtud de este dividendo y este divisor cono· 
ciclos, y lo anunóará por carteles para que ca. 
da. 1mo sepa su derecho. Hechos los remates 
posibles, si qw:idaren bienes por falta ele pos
tor, después de puestos ·en -licitación dos veces 
con quince dhs de intervalo, les serán adju
dicados en especie por su avalúo a los respecti
vos acreedores. 

"4.u Si dentro de un año no hubieren -pare
cido todos o algunos de los ausentes, su re
pres~ntante distribuirá el saldo que le quede 
entre los 11creedores presentes bajo las mismns 
bases de esta liquidación y previo el pago de 
sus gestiones y sus derechos de depositario. 

"5.n Nómbrase peritos avaluadores a ,los 
señores. . . . . los dos primeros como prin
cipnJes y los otros como suplentes, y el liqui
dador hará las v.eces de tercero. 

"6.u Er lote de que trata la cláusula b) ele 
los bienes señalados al grupo de acreedores, 
donde señala como lindel'os el Ríoneiva (sic:) 
desde la boca de la zanja de El Roble a la de 
llf atanzas, debe extenderse por sus cercas :rh<l
-dianeras con el potrero de Jericó, que van por 
el lado izquierdo del río. 

"7~ 11 La declaración cuarta (4.u) no afecta 
el crédito del doctor César E. Bravo, por cuan
to ha. sido ya cubierto, {mico crédito escritu
rado que se ha tenido como privilegiado. 

"8. a Copia de esta acta se pasará. al Regis
trador de instrumentos públicos para qne 
proceda al registro de ella, al de la escritu-

- r~ ele transacción de fecha diez y seis de abril 
citado y al de los demás que sean consecuen·· 
cia de este acto, debiendo también diclio em
pleado hacer las cancelaciones de los embar
gos ele estos mism~s bienes verificados por or
den del Juez en virtud del concurso. 

"Leída la anterior proposición, el señor 
Preilidente la sometió al debate por pn.rtes, 
señalando como ta.les el orden de sus n.cápites, 
y así, discutida. la primera parte hasta donde 
dice l.u, :fue aprobada por todos los acreedo
res presentes, .a excepción del señor Manuel 
María Valencia, quien expresamente manifes
tó que le daba su voto negativo a toda la 
proposición. 

"Discutidos 01'n seguida los orélinales Lo, 2.0 

y 3?, fueron aprobados igualmente, haciendo 
constar su voto negativo el señor Valencia. 

"En discusión el o.rdinfll 4. 0
, fue modificado 

así por el doctor Salas H. : 
'Como principio d~l ordinal agréguese.: 

'El defensor de nw:entes ,Jos citará por a.vi·
sos que se publicarán en el Diario Oficial, 
por dos vec~, con intervalos a~. tres meses.' 

"Sometido al debate el ordinal 4.0 de h 
proposición, con la modificación introducida 
fue aprobado, con excepción del voto del se~ 
ñor V.al.e:ncia, que. fue negativo. 
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"Discutido el ordinal 5.0
, se acordaron entre 

los acreedores presentes, a excepción del se
ñor Valencia, los candidatos para los peritos 
avaluadores, y en seguida el señor Santiago 
Rojas propuso b siguiente modi"ficación, que: 
fue aprobada: 

'N ómbrase peritos avaluadores a los se
ñores José )iaría Perdomo y Hermógenes 
Trujillo, como principales; y como suplentes, 
por su orden, a los señores Isidd}ro. Trujillo, 
Juan Pérez, Guillermo Durán O. y Ramón 
Perdomo P.; y el liquidador hará las veces 

, de tercero. Los peritos serán remunerados con
forme a la tarifa. leg¡¡l, y estos mismos inter
vendrán en la formación de los lotes de se
movientes que se hap ele adjudicar de ·acuerdo 
con las bases ele la escritura., para evitar ~le 
este modo el sorteo- de que allá se habla.' 

"Leídos los ordinales 6.0
, 7.0 y 8°, fueron 

a probados sin modificación alguna. E1 señor 
Va lencin hizo constar· su voto negntivo. 

"Debatida In proposiciéln clei doctor SaJas 
H., en ]a forma que se 'ftcaba ele exponer, és-
ta ha quedado aprobada así: __ 

'Apruébase la trnnsacción celebrada entre 
los acreedores del conDnrso y ele los concursa
dos, en Compoalegre, .el día diez y seis ele 
abril del corriente año por escritura pública 
otorguda .en esn fecha bajo el número ciento se
tenta y nueve, ante el N otario público, seílor 
Carlos Pizarro, escritura que se tendrá. como 
incorporada en esta acta con las modificacio
nes que en seguida se expresan.' 

(Signen las mismas declaraciones que se 
dejan ~ranscritas). 

"En este. est:1clo se iurce constar que termina
da la cesión y dentro del mismo local, el se
ñor Juan E. Alvarez presentó un memorial 
que se agrega a los autos, ele orden del señor 
Magistrado sustanciaclor, y que dice: 

'Señores Magistrados: 

'Desnués de levl'i,ntada al sesi6n de ]n. Jun
ta ele Acreedores del concurso Perdomo Fa
lla.. a la cual he asistido, tengo necesidad de 
retirarme antes de firmar el acta,, a la cual le 
doy mi aprobación ant,icipada por el preS€n
te memorial. 

'N eiva, dticiembre 18 ele 1914. 
"'JUAN E.- ALVAREZ1 

"Se termina la presente _diligeiilcia que fir
man todos los interesados presentes, que, co
mo se dijo antes, constituxeR-más de las dos ' 
terceras partes de los acreedores, quienes re
presentan tres qui\ntas pártes del total pasi
vo del concurso. 

"El Magistrado sustanciador, LÁZARO M. 
ANDRADE-El Magistrado, RAFAEL A. MoN
TES - El Magistrado, FRANCISCO VARGAS P. 
SANTIAGO Ro.JAS-GABRIEL PEHDOllfO F. - R: 
SAT~As H.-1\t M. VALÉNCIA - VICENTE Es
CANDÓN-EusTAQuro SÁNCHEZ L. - R. PLA
ZAS- RAFAEL BAQUERO P.-AN'l'ONio DussÁN 
F.-Rafael Riaño,' Secretario en ·propiedad.:' 

En Vista ele tal acuerdo. el aludido T'ribu
nal, en sentencia de treinta de agosto de mil 
nov-ecientos quince, declaró t¡erminado por 
transacción e1 juicio ele concurso de acreedo
res :formado a los bienes de la. Sociedad deno
minada Gabriel Perdomo Falla _& c.a, y ter
minadas tambié\n todas las cueStiones pen
dientes con el concurso, y decretó en conse
cuencia el clesemba.rgo de todos los bienes que 
:formaban la. masa del concurso, y para el cum
plimiento de lo connnido en la- -Junta. de 
Acreedo:N~·s, se dispuso la pr~ctica de las si
guientes dilige=r1cias: 

Comunicarle al Registrado.r de instrumen
tos públicos del Circuito ele N eiva el levanta
miento ele embargo de bienes para que can-
ceJe las inscripciones respectivas. -

Comunicarle al Síndico del cojncurso la 
cesnción de éste. 

Darle al liquidador del concurso, doctor 
Ramón Salas H., co.pia legalizada. del acta 
que se extendió en constancia ele lo hecho, por 
In. ,Junta de Acreedores que se reunió ante el 
Tribunal el diez y siete de diciembre de mil 
novecientos catorce, con inS€rción del texto ín
tegro de las escrituras públicas números 179 
y 198 de diez y seis y veintinuéve- de abril 
de mil novecientos catorce; y 

:t~l ,:_¡¡· !-1·- -. . 
Devolver e:l expediC'nte al Juez 1.0 del Cir

cuito para que dicte las demás proYidencias 
conducentes al cumplimiento de lo convenido 
en la .Junta citada. 

De este fallo apelaron oportunamente por 
e~crito Soledad B. de Perdomo, Jorge E. Por
domo B., Manuel Maria Valencia, .como :tpo
clerado de EK1s Antonio Chayes, Ramón Sa
las H., por sus representantes, y Anselmo Fa
lla B. 

El mismo día treinta de agosto de mil no
vecientos quince el Tribunal decidió la arti
culación propuesta por Soledad B. de Per
domo, Jorge E. Perclomo B. y Manuel María. 
V aler.cia, sobre ineficacia de lo resuelto por 
la Junta, General ele Acreedores, y como el 
fallo les fuese desfavorable, apelaron también 
ele esta providencia dentro del término legal 
Soledad B. ele Perdomo, Jorge E. Perdomo 
B., Ramón Salas y Manuel M. Valencia, pues 
aunque Anselmo Falla B. interpuso el recur
so de a.lzada, lo hizo fuéra de tiempo (folio 
315, cuaderno número 1.0

). 

Durante la sustanciación del recurso en la 
Corte. se admitió el desistimiento del doctor 
Ni col :ís Gnmboa por sus representados ,J oa
quín Fn lla, Heliodoro Perdomp. Ramón Per
domo, Aurelio Ferro, Mariana B. ele Falla y 
César BraYo, v se rechazó el desistimiento 
condJicional !intentado !por los apoderados 
de Jorge E. Perdomo y Soledad B. de· Per
domo: pero como dejó ele considerarse el es
crito ele clesistimit'lnto presentado por Ramón 
Salas H. el treinta v uno ele octubre (ie mil 
noyecientos die~ y 5eis (folio 20, a~t11ación 
en la Corte), debe resolverse. previamente es
te punto. 

El aludido escrito de desistimiento simple 
fue presentado personalmente por Salas H. 
ante el Presidente del Tribunal ele Nein y su 
Secretario, circunstancia. que a pesar ele no 
atemperarse a lo dispuesto en el inciso 2.0 del 
artículo 55 de la Ley 105 de 1890, lo reviste 
ele autenticidad porque se relaciona íntima
mentl~ con el poder y el escrito telegráfico de 
seis y once (actuación de la Corte). Los inte
resados que se omitieron en el auto ele desis
timiento de fecha. veinte ele noviembre de' mil 
novecientos diez y E>eis, son los signlientes: 
Aure:(io Franco, Cicerón Rojas, Jeremias Ri
vera, Miguel Rivera, Rafaela Durán de Scar
petta1 Hermógenes Truji1lo, Ignacio Durán 
O. y Wenceslaa Lara. 

De-be, pues, considerarse ltt apelación de. 
Soledad B. ele Perdomo, Jorge E. Perclomo 
B. y Manuel María Valencia, respecto del au
to que decidió In articulación y la ele los mis
mos y Anselmo Falla B., respecto del pro
veído que puso fin al concurso. 

Ante todo, la Corte observa qne no. ha hiendo 
llegado el caso de dictar la sentenéia ele que 
trata el artículo 113 ele la Ley 40 de 1907, es
. te. fallo, aunque definitivo, debe limitarse a 
los puntos que son objeto de lns apelaciones. 

Auto que decidió la arrticulación. 
Los articulantes sostienen que lo convenido 

en la Junta General de Acreedores equivn.le 
a una transacción entre las partes deudoras 
y acreedoras y con los terceros que tienen ac
ciones pendientes en el ,concurso; que. dicha 
transacción es nula por versar sobre. bienes 
raíces perteP.ecientes a menores: que. fue ile
gal postergar el crédito de Elías Antonio 
Chaves, porque dicha acreencia tiene la pre
lación que le señalaba el artículo 36 de la Ley 
5'7 de 188'7; que se introduieron bieiH's pro
pios de los articulan~es Perdomos en la masa 
general del concurso, y con ese motivo figuran 
en el juicio, ya coro? terceros, ya como deudo
res; que sin la. firma de los articulantes, el 
acta. de la .Junta no tiene va.lor alguno, por
que se consideran dueílos de los· bienes mate
ria d. e los arreglos; y que lo actuado en la 
última Junta· adolece de la grave irregulari
dad de que se. hubiera inyorpDrado, en globo, 
u1na escritura sin copiar textualmente todas y 
cada una de sus cláusulas, contra lo diSpues
to en el artículo 75 de la Le~ 40 de 1907. 

Como estos mismos puntos y algunos otros 
son la base de la apelación contra el fallo que 

· declaró terminnclo, por transacción, el juicir. 
de concurso¡~ las consideraciones siguien~cs 
servirán para sustentar la sentencia dt~ l'l Cor
te respecto de ambos proveídos. 
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Fallo principal. 
Y~ se ha visto que el Tribunal declaró, ter

minado, por transacción, el juicio, y termina
das ta.mbién todas las cuestiones pendientes 
con el concurso; decrdó el desembargo éte' los 
bienes que formaban la masa, y la práctica 
de las diligencias conducentes al cumplimiento 
de lo convenido en la Junta. 

A pesar de todas las irregularidades come
tidas en la sustanciación de este largo, com
plicado y voluminoso proceso, no existe nin
guna de las causales de nulidad previstas en 
el artículo 129 de la Ley 105 de 1890. 

Con todo, no se explica la Corte cómo han 
podido confundirse la Sociedad formada por 
Miguel, Gabriel, Isaías y· N.epomuceno Per
domo Falht; desde 1884, y regularizada el 
veinte de diciembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve y el veinticuatro de diciembre de 
mil ochocientos noventa y tres, con la Compa
ñía a que se refiere la escritura pública nú
mero 121, otorgada ante el N otario 2.0 de 
Neivn el cuatro de n bril de mil novecientos 
cinco, y declarar en consecuencin la formación 
de un concurso _que comprende muchos juicios 
uninrsales y sucesiones indivisas. De esta gra
vísima anomalía, nacida de una relación ju
radrr que a su .. ve.z se basó probablemente en 
erróneos conceptos jurídicos, surgieron duran
te la secuela del juicio infinidad de gestiones 
y reclamos,· algunos de ellos justos en el fon
do, pero improcedentes ~n ltt forma, sellados 
hoy por la ejecutoria de muq_hísimos autos 
que la Corte no puede revisar. 

Acaso la. misma complejiLlad de las accio
nes deducidas y de las pretensiones encon
tradas de los acreedo.res y de los terceros, fue- : 
ron causa eficiente para que e] maremágnum 
jurídico que entraña. este proceso, termina
ra por un convenio. general en quo.los intere
sados, pesando ecuánimemente todas las razo
nes alegadas, definieron de alguna mt1nera las 
cuestiones que debían r'esoh·e~se (no se sabe 
cómo) en la sentencia que debía dictitrse por 
el Tribunal en cumplimiento del artículo 113 
de la Ley 40 precitada. 

En efecto, se hizo una confusi'ón intrincada 
de los bienes ele Miguel, Gabriel, Isaía's y N e
pomuceno Perdomo Falla, c.on los de María ele 
los Angeles Fa.l.la y los de Gabriel Perdomo 
Falla ; se confundieron igualmente los bienes 
de Gabriel Perdomo Falla con los de los he-

- red eros de· Miguel Perdomo Falla y con los 
de N epomuceno P_erdomo. Falla; y se confun
dieron, por último, los bienes y las obligacio
nes de distintas sociedades civiles y comer
ciales, y los bienes de cada una de éstas con 
los de Gabriel Perdomo Falla. 

De ahí que los het,ecleros de Gabriel Perdo
mo Falla hayan pretendido atacar en su base 
la escritura social de mil novecié1tos cinco, 
y ejercitado el derecho que les concede el ar
tículo· 66 ele la mencionada Ley 40, y pedido 
el reconocimiento del saldo ele una cuenta v 
}a devolución de ciertos semovientes· incluídos 
en la masa general dE' bienes. Basta leer el 
acta de la audiencia: verificada ante el Tribu
nal en los días veinticuatro, veinticinco y 
tres de octubre, diez, doce y _veintiuno de no
viembre, y cnatro ele diciembre de mil nove
cientos trece (folios 206 a 228, del cuaderno 
p~inci.paJ) pnra comprender el cúmulo y la 
d1ficultad de los problemas jur~dicos que de
bían afrentarse en un fallo definitivo. -

N o obstante lo dicho, la Corte estima que 
su resolución puede sustentarse en los siguien
tes postnlados: 

El artículo 1681 del Código Civil esta
tuye que el acuerdo de la mayoría. ele los 
acreedores, obtenido én ]a :forma prescrita 
por las leyes de procedimiento, será obli
gatorio para todos los acreedores que ha
yan sido citados en la forma debida; y los co
rrespondientes artículos ele la Ley 40, de 1907 
exigen la concurrencia de ~as dos "terceras par
tes de los acreedores que ré.presenten tres quin
tas de la masa ele bienes y una mayoría de 
votantes que equivalga por lo menos en la 
mitad del total pasivo del concurso, requisi
tos que sobradamente se llenaron en la Junta 
de que se ha hecho mención. Dicho acuerdo 
obliga, pues, a todos los acreedores del con~ 
curso, sin que ello signifique que los acreedo
res privilegiados que se abstuvieron de votar, 

puedan ser perjudicados por el acuerdo ele la 
mayoría en los casos ordinarios ele cesión de 
bienes; pero como el convenio de la Junta. se 
refirió a todas las cuestiones pendientes, y los 
apelantes Soledad B. de Perdomo y Joro-e 
E. Perdomo B. figuran ta:mbién como dewdo1~s 
en el concurso, según autos ejecutoriados del 
Tribunal a quo y suscribieron tambiéh la es
critura número 179, otorgada en Campoale
·gre el diez y seis de abril de mil novecientos 
catorce, no pueden hoy quejarse rle lo resu3lto. 
por la Junta. Cierto es que aquel instrumento 
no aparece registrado, pero a estor·se observa 
que no constituyendo ln. trú.nsacción en cst.e 
caso un nuevo título de dominio sobre bienes 
r_¡tíces pertenecientes unos a sucesiones indivi
sas y otros a sociedades ilíquidas (artículos 
765, inciso 6.0

, y 1398 del Código Chril), bien 
pudo hacerse constar en documento privrHio, 
y tal es el carácter de una escritura pública 
sin registrar, según lo dispuesto en el inci
so 2. 0 del artículo 1760 del cita.Jo Código. 
Además, para salvar la buena :fe y los dere
chos de dominio, la ley dispone que si se tran
sige con el poseedor aparente ele un derecho, 
no puede alegnrse -esta transacción contra la 
persona a quien verdaderamente compete el 
derBcho; y que si consultase por títulos autén
ticos que una de las partes no 'tenía derecho 
alguno al objeto sobre. que·se ha transigido y 
estos títulos, al tiempo de la transacción e;an 
desconocidos de la parte cuyos derechos fa
''orecen, podrá la transacción rescindirse, 
salvo que no haya recaído sobre un objeto 
en particular, sino scbre toda. Ja cqntroversia 
entre las partes, habiendo Ya:rios objetos ele 
desavenencia entre ellos. 

En este caso el descubrimiento posterior de 
títulos desconocidos no. sería causa ele resci
sión sino·,en cuanto hubieren sido extraviados 
u ocultados dolosamente por la. parte contra" 
ría. De manera que aun cuando la transacción 
produce el efecto de. cosa juzgada, en última 
instancia puede impetrarse la declaración de 
nulidad o la rescisión en conformidad a los 
a~tí?ulos del Título 39, Libro 4.0 del Código 
Cnr1l. . . · 

De otro lado, consta en la cláusula décima
sexta del aludido documento lo siguiente: 

"Como el presente contrato de transac¿ión 
no transmite dominio de bienes raíces en 
cuanto han sido adjudicados a. Gabriel Per
clomo F;, pero sí lo transmite en cuanto han 
sido adjudicados len comím al grupo de acree
dores por una parte, y por otra al doctor Ra
mó_n Salas H. en pago de. sus honorarios, se 
estiman para Jos efectos fiscales, los del gru
po ele acreedores en la cantidad de tres mil 
pesos ($ 3,000) orÓ." 

Como se ve, los interesados no hicieron si
no separar una parte de los bienes del concur
so para pagar a los acreedores, previo el rema- . 
te de dichos bienes; de manera que el título 
de los adjudicatarios no será. propiamente la 
transacción aludida sino la adjudicación en 
el remate que debe llevarse a efecto legal
mente. 

De otro lado, la nulidad del c,ontrato que 
reza la e:scritura. número ciento setenta y nue
ve de mil noveCientos catorce, no ha sido ob
jeto _de acc~ón especial en 1~ forma que la Jey 
reqmere, smo apenas motivo de a.legaciones 
para atacar lo resuelto ·en la Junta General de 
Acreedores. 

. La irre~ularidad anotada de que no-se hu
b_Iera copw~o text~1a.lment~ en 'el aéta respec
tiva la escntura. numero Ciento setenta. y nue
ve, es de poca significación, si se tiene en cuen
ta que el dicho irrstrumento se leyó íntegra
mente. a los concurrentes y se dispuso tenerlo 
como. 1_ncorporad~ en la di~igencia de arreglo 
defimhvo. ~demas,_ el Tnbunal ordenó que 
al darse copia de d1cha acta para. su recristro 
V otros fines, debía incluírse el contenido ele 
la escritura precitada. 

En cuanto al ágravio de que se quej[_t el 
apelante Chaves. basta leer la cláusula duoclé
cim~ de ~a escritura de transacción para de
duCir Jo mñmdado de su :feclamo. Dice así: 

"La mitad sobrante del potrero denomina
do La Trimtaria, que quedó sin rematar y 
cuya otra mitad fue rematada por el doctor 
E lías Antonio Cha ves, oeD'ionario del crédito 
de Tulia Buendía de Avendaño, se adjudica 

al mismo. doctor Chaves por$ 400 oro que se le· 
cargan al mismo crédito, quedando 'éste reclu
eido a dicha cantidad. 

Como Anselmo Perdomo Falla no ha. ex
p_t~esto los motivos en que apoya su apela
cwn, su recurso queda comprendido en las 
consideraciones precedentes. 

P_or ~tl{~to, la Corte Suprema, administran
do JUsticia en nombre ele la República y por 
autoridad de la ley, resuelve: 

Lo- Aclmítese 'el desistimiento del recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado de los 
se~ores _Aurelio _Franco,_ Cicer§n Rojas, Jere
Imas Rivera., M1guel Rivera, Rafaela Durán 
de Scarpetta, Hermógenes Trujillo Io-nacio 
Durán y \Venceslada Lara. · ' o 

2.0 Se confirma el fallo de treinta ele agos
to de mil novecientos quince, y el auto de la 
misma fecha, dictado por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Neiva. 

3.0 No se han cansado costas. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en la. Ga

ceta Judicial y devu~lnse el expediq1tc al 
expresado Tribunal. 

AUGUSTO N. SAMPER-FnANcrsco E. 
DrAGo-JosÉ GNEcco LABORDE - Pedro Sanz 
ljivera, Secretario en propiedad. 

Corte Su¡J1'enw de Ju8ticia-Sala de Negocios 
Generales-E oqotá, cuat1·o de ·abril ele ndl 
nO?;edientos ,diez. y ocho. 1 

(Magistrado ¡ponente, Joctor Diago). 
Vistos: 

. La Saila de lo Criminal del Tribunal Supe
riOr del Distrito Judicial ele Cundinaíl1arca. 
ordenó la compulsa ele varias piezas del su~ 
mario que se instruía contra el doctor ,Joa
quín E. ~~pes, con el objeto ele averiguar la 
responsab1hclad en que haya podido· incurrir 
el doctor Gabriel Gonzá.lez. en su carácter de 
Director <¿e~e~·al de la PoÍicía Nacional, por 
el no cumplmnento de una orden judicia'l. 

Oído el concepto del señor Procurador Ge
neral el~ 1a Nación, este :funcionario, después 
ele anahzar acertadamente los puntos materia. 
de la a>eriguación, concluye pidiendo se dic
te auto de sobreseimiento en favor del doctor 
Gabriel Goozález, ex-Director General de la 
Policía N acion.al. , 

La Corte, para resolver, considera: 
. Las dilig:elnctias remit-idas <en ~opia auto

nzada, contienen todos los elementos de infor
mación indispensables para apreciar l:t con
ducta ·oficinl del señor González_; y de ellas se · · 
deducen: que el Director Genen.'al de la Poli
cía Nacional, señor Gonzállez, puso en liber
tad a1_ señor An~e~ María Romero L. por ha
ber dictado eJl 1nbunal Superio<r de Cundi
namarca auto de sobr.eseimiento a favor de 
_aquél, en el sumario que l<e a.delantaba el Juez 
1.0 del Circuito de Bogotá, por el delito de fal
sedad en documentos públlicos, no obstante el 
h_aberse expresado. en la ·aludida orden supe
nor, que ese mandato se cumpliría siempre 
que el nombrado Romero no estuviera preso 
por o.tro motivo; pero como el mismo Juez 1.0 

dell Circuito envió el nueve ele marzo de mil 
novecientos catorce, o sea nueve días antes 
de la orden cleJ Tribunal, nueva boleta. de de
tenci§n contra el señor Romero por otro de
lit_o de falsedad de documentos oficiarres y pú
bhcos, es necesario inquirir si la falta de cum
plimiento a la orden que comunicó el Juez 1.0 

del Circuito 'le acarrea responsabilidad al ex
presado Director. 
D~sde luégo se observa que la. ley penal 

reqmere que las órdenes superiores· se comu
niquen directamente all empleado o funciona
rio de quien dependen los dete~idos y los pre
sos, y en el caso que seJ examma. no aparece 
comprobado qu~e el Director ·de la Cárcel ele 
Detenidos o el Juez 1.0 del Circuito en 1o 
criminal, hubieran comunicado al Director 
Genera1l de la Policía la expresadá orden de 
nueve de marzo de mil novecientos catorce; 
d_e, lo cual se deduce 9ue_Ia :falta de transcrip
cwn oportuna de la mdiCada boleta, determi
nó el cumplimiento de la orden dffi Tribunal 
por parte del obligado a obedecerla. Fuéra de 
esto a¡paroc.e que el Juez V Superior en ofi
cio de diez y ocho de marzo de mil n~vecien
tos catorce, es decir, ell mismo día en que se 
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ordenó por el Tribunal la excarcelación de Ro
mero L., s~ dirigió al Director de la Policír. 
Nacional en estos términos: · 

"Tengo el honor de poner en conocimiento 
de usted que habiendo tenido no.ticia este 
Despacho que en el Jqzgado U deJ Circuito 
€-Jl lo Criminal de Bogotá, se había cometido 
o podido comíllter una irregularidad en el pro-· 
ceso que allí se seguía contra en señor Angel 
María Romero L., irl"egularidad relativa a h~ 
diligencia de notificación del auto en que el 
Jue,z mencionado le negó a Romero la e:x:car-· 
celación, este Despacho resolvió avocar el co· 
nacimiento del asunto, como Juez competen
te, po.r tratarse de falsedad, y pre.vino en el 
conocimiento inicia-do, y adelantando ~rr su
mario .correspondiente un día antes que lo hi· 
ciera el señor Juez mencionado. Se ha perfec
cionado el sumario, y por repartimiento se ha 
adjudicado a este DespaQho, donde está de
bidamente radicado. Soy, por Qo tanto, además 
de funcionario de instrucción,. el único Juez 
de la causa. Para evitar ¡pasos usurpativos de 
jurisdicción del señor Jue¡z 1? del Circuito, y 
de su comisionado, el señor Inspector 3ó Mu-

- nicipaJ, le~ prevenga, a usted que no obedezca 
orden ninguna a los expresados funciona
rios, Juez 1? del Circuito e Inspector 3.0 Mu
nicipal, y así lo comunique usted a todos su.s 
subordinados, sobre detención, aprehensión o 
captura de los seño.res José A. Saavedra, An
gel María Romero y J ulián Restrepo n Pr
nández." 

Como se ve, el Director de la Policía, se/ÍÍor 
González, obró prudentemente al poner en li
bertad a Romero, cuando se le comunicó la 
orden del Tribunal, porque no hay prueba de 
que¡ en ese instante tuviera conocimiento de la 
orden superior dictada (por el Juez 1 o del Cir
cuito en lo Criminal, y la situación anómab 
en que quedó inmediatamente después, por 
razón de órdenes j uclicia:les contraqictoc~.,ias, no 
puede tomarse en cue,nta para apreciar su con
ducta ofi.cial en el primer momento, que es 
precisamente lo que se trata de aveJigunr en 
estta diligencia. 

No encuentra, pues, la Corte motivo pam 
deducir r:esponsabilidad al sindicado, y, por 
lo mismo; teniendo en cu'e!llta lo dispuesto en 
el artículo 1628 del Código Judicial, de acuer
do con el concepto del señor Procurador Ge
nenil de la Nación, y administrando )usticia 
en nombre de la República de Colombia y ¡por 
autoridad de la, 1ley, sobresee en ~l procedi
miento a favor del señor doctor Gabriel Gon
zález, ex-Dil'Cctor General de la Policía Na.
cional. 

N otifíquese y cópiese:. Publíquese esta Re
solución en la Gaceta Judir.:ial, y archíV'ese el 
expediente.· 

AUGUSTO N. SAMPER-FnANcrsco E. 
DrAGo-JosÉ GNEcco LABORDE- Pedro Sanz 
Rivera, Secretario en propiedad. 

Oorte S.upTema de Justicia·- Sala de Nego
cios Generales-E ogotá, veintiocho_ .de fe
b1Ylro de mil novecientos doce. 
(Magistrado ponente, doctor Samper) _,.-· 

Vistos: 
Consulta el Tribunal Superior de este Dis

trito Judicial su auto de. fecha veintinueve de 
agosto del año próximo pasado, po,r medio 
de~ cwil decidió poner término definitivo, por 
prescripción de delito, al procedimiento cri-

. minal iniciado contra Elías Rodríguez, como 
Juez octavo del Circuito ele Bogotá, a quien 
había denunciado Víctor Cordobés "por abu
so de autoridad, usurpación de jurisdicción -y 
fallos contra la ley expresa," según memori:tl 
de fecha treinta de julio de mil novecientos 
tres, elevado al señor Procurador GeneraJ: de 
la Nación y pasado por éste a dicho Tribu
nal, por conducto del señor Fiscal respectivo, 
el diez y nueve 1\e agosto subsiguiente: 

N o habiendo el querellante acompañado a 
su denuncio ['a prueba. siquiel'a sumaria d-e su 
relato~ ni habiéndola suministrado después, a 
pesar de requerimiento, ni constando ella de 
modo algun01 e.n el expediente, se resolvió 
que el asunto quedara en suspenso, en obser
vancia de lo p.receptuado ·para tal€8 casos por 
el artículo 359 de la Ley 105 de 1890, "sob:re 
reformas a los procedimientos judiciales." 

Finalmente, en atención al largo tiempo 
transcurridO! desde que fue formulada sin 
prueba alguna la queja ele que se trata; y te-

. nienclo en cuenta, además, que aun presentán
dose ahora tal prueba, la investigación no po
dría ya a9-elantarse legalmente, a causa de·ha
ber cesado, por estar ·cumplido el término de 
l:a prescripción, el derecho de imponer penn, 
por loG hechos denunciados; el Tribunal dictó 
1:1 providencia que ha v.enido en consulta, la 
cual debe s~r confirmada, por CU[\nto ha sido 
expedida en conformidad con lo prescrito en 
los artículos 93 y 95 del Código Penal, puesto 
que ·la responsabilidad por Jos hechos puni
bles a que se· alude no daría lugar a la apli
cación de ninguna pena corporal ni temporal, 
y de acuerdo con los artículos ·1504 y 1879 del 

. Código Judicial, que no permiten continuar 
procedimiento criminal cuando ya están pres
cristas las penas correspondientes. 

Siendo, pues, competente para conocer de 
_este negocio. al tenor del ordinal 1? del artí
c;ulo 43 .fel Código Judicial y del inciso· final 
del artículo 7? de, la Ley 169 ele 1896, la Cor
te Suprema, oído el concepto del señor Pro
n.nraclor General de la N ación. V administran
do justicia en nombre de la República y por 
autmidacl de la ley, cünfirma el auto consul-
tado. · 

. Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
di:ente. 

AUGUSTO N. SAMPER.:_ALBERTO SuÁ
nEz MumLr-o--El Conjuezt RAsiÓN VANEGAS 
MonA--El Secretario interino, Román Baños. 

SALVAMENTO rlE VOTO 
del. Magistrado doctor Samper. 

DisientÓ en lo acordado en el fallo que 
precede, redactado poT""mí en consonancia con 
las ideas sostenidas por la mayoría ele. estn, 
Sala; y, en tal virtud, salvo mi voto por las 
mzcmes <¡1!~ van en seguida: 

Resulta de autos que ni_ el queDellante su
ministró la prueba requerida por el articulo 
359 de laLey 105 de 1890, ni esa prueba cons
~a en forma alguna, por lo cua·l hubo que de
Jar en sttspenso la investigación pedida; en 
una. palabra, puede decirse . con toda propie
dad que este expediente. no ·negó siquiera al 
estado de verdadero smnario, porque en él 
no se encuentra diligencia ninguna encami
nada_ ~ comprobar el cuerpo del delito1 y des
cubnr el cu,}Jpable, que es lo que: en reali
dad constituye las actuaciones a que este nom
bre corresponde, según la definición consig
nada en el artícúlo 1506 del Código Judi
cial. Por lo tanto, el auto consultado es en . . ' m1 concepto, unp.rocedent·e, como así Jo deci-
dió en .cas? análogo esta misma corporación, 
en sentenCia que Ueva fecha del veinticuatro 
el~ septiembre ele mil ochocientos ochenta y 
SeiS. 

En efecto: no se ha justificado la. existen
cia del cuerpo del delito, que es el fundamen
to de toda causa criminal, ni aparece por lo 
mismo, delincuente conocido, ya que ~ara es
tablecer aquélla y fulminar inculpación con
t~~ éste no basta ni con mucho la. sola afirma
cnon del denunciante. A mi modo de ver lo , 
que en este caso procede no es la confirmación· 
el~ lo_ resuel~o. por eJ Tribunal Superior del 
D1stnto JudiCial de. Bogotá o sea la declara
ción de haber prescrit<> el 'derecho ele casti
ga!'_,. que equivále a reconocer tnlpabiiliclad 
pOSl ble respecto ele un hecho 1 que acaso no se 
ha ve.rificado, sino pronuncin.r aut01 de sobre
seimiento absoluto y definitivo, por carencia 
total de prueba, puesto que en ausencia ele un 
hecho delictüo~o no hay acción penaJ que ejer
cer; y necesanamente ha de faltar el sujeto 
responsable a quien deba favorece~ el benefi
c-io de la prescripción. 

V~r:dad _es que el artícnio 1Ü34 del Código 
JudiCial diCe que el auto de sobreseimiento no 

el \\. . t . pro uce eJecu ona-~ y que en cualquier tiempo 
en que se. presenten nuevas pruebas puede se
guirse •e.l juicio contra los qne fueron favore
cidos con él; pe~o n? _e,s menos_ cierto que el 
tenor de esta disposicwn presupone la exis
tencia del delito y se refiere únicaménte al 
~obreseimiento provisional, aue tiene por ob
Jeto suspender la. actuación, dejándola· abiertB, . 

para .imponer la pena legal merecida cuando 
qui~ra que llegue a descubrirse el agente del 
.dehto antes de haberse cumplido el término 
de la pr't'scripción. Y no cabe duda ele que es
to es así, porque el sobreseimiento, en su sen
tido for~ense de cesación de lill procedimiento 
criminal, no entraña el concepto único de sus
pensión, sino que puede ser, y es en muchas 
ocasiones, definitivo, según la causa o razón 
que lo cleterr-mine. 

Por lo demás, el derecho de imponer pena 
prescribe por el transcurso del tiempo, de 
suc~e que, conforme a la ley, la prescripción 
comienza a correr desde d momento en que 
el heeho punible queda consumado. De aquí 
qu~ no aparecienuo b comprobación plena del 
dehto, o resultando no teneT est·e, carácter el 
hecho inwstigado, todo cómputo que se haga 
pam :fundar el cumplimiento de la prescrip
ción tiene (]ne ser arbitrario;· pues ignorán
dose la natnrale.zrr del rll'lito consio-uiente-• l M 

mente se,Igno~·ba1rá. br·l¡i(>n l~ p2na aplicable, 
y no :::E'ra pO''I e, po;· eso mrsmo, precisar el 
espacio_ dr tíf'n"ÍP~ ~¡ur ll~ ](ly exige p:na que 
se co~::::!cl!:r0 :·.,-:';:cnt·t l:t ncrión penal corres
pondiPnte. 

Bop:otÍl, veintiocho de febrero de mil nove
cientos doce. 

AUGUSTO N. SAl\1PER-SuÁnEz Munr
LLo-El Conjnez, VANEGAS MonA - Rornán 
Baños, Secretario interino. 
=====------==================== 

Al. VISO§ 

DISTRIBUCION DE LA 
\ 

\.. "GACETA ,JUDICIAl," 

En lo sucesivo se env~ará directamente de 
la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial el número suficiente de 
ejemplares de la Gaéeta para proveer todas laf 
oficinas del_ Poder Judicial y doel Ministe1~io 
Públieo de sus respectivos Distritos, así: para 
los Magistrado.s, Secretarios y archjvos de los 
respectivos Tribunales, uno para cada cual. 
Dos para cada. uno ele los Juzga·dos Superiores 
y de Circuito, para las Fiscalías de los Tri
bunales y Juzgados Superiores, y para las 
Personerías Municipales cabeceras de Círcuito. 
Uno para cada Juzgado Municipal. Se supo
ne un Juzgado en cada Municipio, excepto en 
las cabeceras de Circuito, donde se suponen 
dos Juzgados Municipales; pero en el caso de 
que no los hu~iese y sobraren ejemplares, de
ben avisarlo. 

También se ad.vierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los respectivos De-
partamentos· · 

Poi' consiguiente, todo reclamo por extravío 

de la Gaoeta debe hacerse al respectivo Supe-
rior y no a la Corte Suprema. 

JURIS;E>RUDENCIA 
DE LA 

CORTE SUf:REMA DE JUSTICIA 

eiltlractada, anotada y compilada 
POR 

FERNANDO GARA. VITO A. 

Relator de la Corte. 
Esta interesante obra, en un volumen dG 

más de mil páginas, contiene la.s doctrinas de 
aquel supremo Tribunal desde el año de 1886 
hasta 1913, con sus· respectivos índices y ta.
blas de referencia. El libro, indispensabJe en 
toda oficina y a todo abogado, se halla de 
venta. en la Imprenta Nacional a los siguien
tes precios: 

Rú:>tica, edición ordinaria.. . . . .$ 4 .. 
Rú1>tica., edición fina. . . . . ~ 50 
Con pasta vale un peso :mJá,s. 

f 
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.ánimo que los peritos n;édicos afirman que afec
tan a la. razón de la señora Susana Palacios 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
No se decreta él desembargo solicitado por. 

·Manuel José Uribe en la ejecución se
guida por Mary Grace de Machado con
tra Julio Zapata. (Magistrado ponente, 
doctor Diago) . . . . . . . . . . . . 

, . · Salvamento de voto del señor Magistrado 
doctor Gnecco Laborde . . . . . . . 

Se confirma la sentencia proferiil.a por el 
Tribunal de Santa Marta en el juicio 
criminaJ seguido contra Pablo Augus
to Suárez, por abuso• d1e. a)utoridad. 
(Magistrado ponente, doctor Diago) . . · 

No existe causal de _nulidad en el proceso se
guido contra el Sargento López por de

, lito de deserción. ( Magistr¡¡.do ponen
te, doctor Diago) . . . . . . . . . . 

'No es procedente el recurso de revisión pro
movido por el reo Leonardo Macias . 
contra la sentencia del Tribunal d~ 
Tunja, en el juicio seguido contra aquél 
por a~esinat:\0. (Magistrado ponente, 
doctor 'Pérez) . . . . . . . . 

SALA DE CASACION 

285 

281) 

288 

288 

288 

·Corte ;Supremft de Justic;-i,(p-Sala de Casación . . 
Bogotá, abril ocho de mil novecientos diez 
y ocho. 
(Magistnido ponente, doctor Pulido R.). 
Vistos: 
Aveli:t:J.O Córdoba. y Bravo, <:On pode~ de 

Doíningo, Concepción, Clodomiro y Leomdas 
Palacios y Juan J. Moncayo entabló ante eJ. 
J uzo-ado del Circuito de La Cruz. demanda 
con °el objeto .de que se decretara la in,terdic
ción judicial, por demencia, de Susana Pala
cios viuda de Ortiz, y se proveyera de un cu
rad~r para la administración de sus bienes. 

A esta demanda. se opuso Daniel María Or
tiz, por· lo cual se siguió t~n juicio ordinario 
que terminó con la sentencia del Juzgado, de 
seis de agosto de mil novecientos catorce, en 
que se 9-ecla,ran probados los hechos de la de
manda. de oposición y· en con_secuencia sin lu
gar la. interdicción de la señora Susana Pa" 
lacios; viuda de Ortiz, por no haberse esta
blecido su estado habitual de aemencia, sen
tencia que fue al?elacla por el demandante 
de la intérdicción, y por lo cual subió al Tri
bunal ele Pasto. · 

Esa Superioridad falló el negocio por pro
videncia de· veintidós de julio de mil nove
cientos quince, reformando la de primer gra
do en el sentido de "deelarar unicamente. que 
no hay lugar a la interdicción de la. señora 
Susana Palacios, .viuda de Ortiz." 

N o correspondiendo a sus propósitos · este 
fallo, los actore~ interpusieron, por medio de 
su apoderado, recurso de casación, al cual, 
tramitado en esta alta corporación, es- el caso 
de darle fin, pre.vias las consideraciones que 
·siguen. · 

El recurso se interpuso de acu(}rdo con los 
preceptos legales en los siguientes términos, 
en lo conduoentP.: " .... alego como causales el 
ser _dicha sentencia violatoria de los artículos. 
'545 y 8.0 de.Ja Ley 95 .de 1890, por falsá in
terpretación y aplicación de dichos v.'tículos 

1 
al caso de la señora Susana Palacios, viuda 
:de ·ortiz, puesto qub su estado mental está· 

viuda de Ortiz. _ 
"Otra causal que alego es la errónea. apre

ciación que hace el Tribtmal de los conceptc¿s 
de los facultativos (sic) de los doctores Fmn
cisco J.· Acebedo y JuJ.io C. Moncayo Can
día; lo mismo que la. estimación de los _testi
monios rendidos por los testigos, presbítero 
Aristides Gutiérrez v José :María Cabrera y 
Alonso Rosero." ·· , 

Aun:que deficiente el \recursé(: ·la Co-rte 
entra a considerarlO'. 
- El primer motiv(l para acusar la sentencia. 
por violación de los artículos 545 del Código 
Civil y 8. 0 de la Ley 95 de 1890, no existe por 
cuanto el Tribunal, al ·analizar la demanda, 
conceptúa qu,e ella es vaga e imprecisa, y que 
al emplear el término incapacidad mental, 
ésta puede originarse, o ele un abatimiento 
mental o de idiotismo, etc., __ y que por tanto. 
al tener como fundamento de la interdicción 
la insanidad · mental, el demandante quiso 
comprender tanto la 'imbecilidad como el idio
tismo, como ia demencia y loct1ra furiosa, ori
ginarias ele la interdicción, según el artícttlo 
8.0 de la Ley 95 de 1890. 

La sentencia tocó precisamente el punto 
por el aspecto por el que cree el recurrente 
no fue considerado, para la aplicación de bs 
disposiciones invocadas. 

Si el Tribunal no accedió a la petición, no 
:fue por falsa interpretación o mala aplica
ción ele la Ley citada, en el sentido indicado 
por el recurente, sino por creer que ¡no ha
b~'t prueba suficiente. . N o existe, por tanto, 
la ·violación apuntada. 

7 

En cuanto _a la errónea apreciación que di
ce hizo el Tribunal de los conceptos ele los fa- · 
cultativos y de lo dicho por los testig,ps, la 
. Corte observa que aquella entidad estudió 
tanto las pruebas de una como de la otra par
te, y ele su comparac1ón de~lujo no ~1aber _la 
'prueba suficiente -para decretnr la mterd¡r;
ción. 

· Por otra parte, y así lo hace nota.r el Tri-· 
Bunal, no se p-racticó la prueba especial en ~s
ta clase de juicios de qu-e habla el artículo 
1454 de-l Código Judicial, prueba en la .cual 
tiene que intervenir necesariamente er ,Juez 
que ha de fallar en un tan delicado asunto, 
como el de privar a un individuo de su ca
pacidad, la ley ha querido que el juzgador to
me !parte. personalmente en el t;econocimiento 
derl presunto alienado. 

La Corte saca en consecuencia. que no es el 
·caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del 
Tribunal ele Pasto, de veintidós ele julio de 
mil novecientos quince, proferida en este ne
gocio, lo que hace. administrando justicia en 
nombre de la República. de C9lombia y· _por 
·autoridad de la ley. 

Las . costas a cargo del recurrente. 
N otifíquese, cópiese, publíquese en la On

oeta Judicial y devuélvase. 
MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ MIGUEl, 

ARANGo-.JuAN N: MÉNnEz--TANCREDO NAN
NETTT- GERMÁN D. PARDO-BARTOLOMÉ Ro
nnfom.z P. - Teófilo Noriega, Secretario en 
propieda:d. 

Número 1368 

Corte Suprerna ,de Justicia-Sala- de Casación. 
Bo,qotá, abril veintisiete de mil novecien-
tos diez y ocho. · 

(Magistrado. ponente, doctor Pardo). 
Vistos: 
L~is Antonio Ocampo, en su carácter de 

Presidente ele la Sociedad minera ele El RUbí, 
y en nombre. de los socios José María Betan
court, Fernando RiYera, Jesús María Atehor
túa. Vicente· Bnitrago, José Jesús Robledo e 
Inés 'Mejía, demandó en el Juzgado 2.0 del 
Circuito_ ele Manizales a. la Sociedad minera 
consolidada ele. La Unión, representada por el 
señor Alejandro Villa La torre, para. que se de
clare lo siguiente·: · 

"Primero. Que la Sociedad minera de El 
RttM, de la· cual son socios mis poderdan
tes, yo mismo y demás que figuran en la es
critura social, menos los señores Pedro A.· 
González H. y Daniel Gómez E., quienes 
ya vendieron, venta que motiva este pleit~, 
tiene derecho a que se le cedan por trece mll 
pesos ($ 13,000) papel moneda las trece a~
ciones de veinticuatra va que en dicha mina 
de El Rubí compró el senor Harold B. Me
_yerheim para la Sociedad demandada, a los 
señores Pedro Antonio González H. y Da-. 
niel Gómez E., mina de oro ·y plata situac;Ia 
e:n La Enea, de .esta, jurisdicción, y com
prendida por estos linderos: de la quebrada 
d(j Conejo a Los Saltos se midieron doscien
tos cuarenta metros- y se fijaron- dos mojones 
ele piedra en los extremos de esta línea, lué
go se midieron mil doscientos metros a uno· 

0 

y otro lado de dicha mina, toman~lo por pu~
to _de partida los expresados moJones; y st
guiendo \la línea al Sureste, donde termina
ron los mil doscientos metros, s~ fijaron 
otros dos mojones de piedra y luégo se mi
dieron closcientos cuarenta metros entre los 
dos últimos mojones, encerrando así dos per
tenencias. 

'~Se_~undo .. Qu_~ ]a. Sociedad den~~dada 
est!t en la obhgaCion de ceder a la SoCiedad 
minera de El R1tbí, representada por las per
sonas a· que se refi,ere el punto anterior, y 
en retroventa, las trece acciones de veinti
cuatra.va ya. expresadas y por la misma sÚmR 
que fu~ron c'om:pradas dich~s accio¡nes. , 

"Tercero. Que la. venta hecha por Anto-
. nio Gonzá1ez H. y Daniel Gómez E.¡ de las 
citadas trece acciones ele veinticuatrava, es 

·nula y de ningún valor, y por consiguiente 
la Sociedad minera de -El Rubí ti-ene mejor 
derecho que la. Sociedad demandada a la 
propiedad de dichas acciones, sin más obli
gación que la de reembolsar o pagar al com
prador los tr~e mil ;pesos papel moneda 
en que le fueron vendidas. · 

"Si las declaraciones pedidas no pudieren 
hacerse, por cualquier motivo, a fa.vor de la 
Sociedad müi.eria ele El Rwbí, pido que se 
hagan en subsidio en favor de ]os socios a 

1]uienes r">epresento y en favor mío t_a_mbién 
como socio, pues a eso tenemos derecho con
forme a la ley. " 

Designó como hechos fnndamentales de la 
demandn los siguiemtes: . 

"1.0 Por escritura número 572, ele tres de 
septiembre de mil ochocientos ochenta. y sie
te, otorgada en la Notaría de este Circuito, 
y que presento. se organizó la~Sociedad mi
nera de El Rubí. con los socios señores Pe
id_ro Anto1~jo tGÓnzáJ¡pz H., Da.niel /Gómez 
E., Cástor M. ,Jaramillo, J-esús M. Atehor
túa. •Fernando ~'1&ra. -Cesáll"eo lf)ca~po, 
Magín López, ,José Maria Betancourt y 
Joaquín Hoyos (éste figura al fi'n d~ la es
critura.). representando -González once aedo--
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nes dt' ,·eintlicuatru Ya : Daniel (J.ónü~7., . ;los 
acciones; Cástor M .• Tn.ramilLQ,_ ~ma ~ccwn; 
,Jesús JY!riría Atehortúa, una accwn: l~ ermu:
do Rivera, una accipn; Cesáreo Oc~mpo, 
unu acción; .José María Betancourt, sms ~c
eiones · Magín López, medía acción. Je ve_I~l
ticuah:ava, y ,Joaquín Hoyos, me~ut. accwn 
de Yeinticuatrf\VU. Por todas,. v~mt;c~uttro 
acciones de ve.nticuatnn-a, y la nnna! cttada 
está encerrada por los linderos mencwnados 
antes. 

"2.o· Por escritura número 6:l0, de . fecha 
cu~tro ele- los corrientes (mayo de m1l no
vecientos diez·,. otorgada en la Notaría segu~l
dá. de. este Cir~~lito, fos señores Pe~ro Antomo 
González' y Daniel Góm~z Yencheron al ~e
.ñor Ha.rolcl B. Meyerhenn, partt la Socle
oad minera consolidada ele l,a Unión, tt:ece 
acciones de ,,eintiG.uah'ava que ten:ían en l_a 
mina de El Rubi, por la suma de trecc> nn~ 
pesos- papel moneda, al ~ontado. . . l 

"3~· Reunida ,Ja Soc1eclacl m 1;ner1t ele E 1 
tHuÚ el dfa veintidós d<e los corri.entes (mac 
yo de mii novecientos ~iez),. rec~noció · como· 
socios a los señores V1cente. Bmtru.go, por 
compra de :1cciones heeha a .José María Be
tancourt: al/stlscrito, por compra hecha a 
Ce¡;;áreo · Ocampo; .v a ;Jos~ María Betnn
eourt, por compra hecha a .Joaquín Hoyos. 
según consta en lns escrituras 108·7. de cator
ce~ de rliciembr'e ele m:il nm'ecieiltos ocho, 

"\otorgada ,en la Notnrín primera de este Circui
'to; número 6Gl, otorgada en la Notaría segtm
da de estJe · Ci~TÍito, con fecha qnince de sep
tiembre ele mil nO"''eÓentos nueye; y número 
647, de tiecha diez de los corrientes ·(mayo de 
mil noW:'Óentos diez), otorgada tnmbién en la 
Notada primera oe este Circuito, lns r·twles 
presento <lebich.mente registradas. 

"4." Los setiores Pedro Antonio González 
H. y Daniel Gómez E. no cumplieron con 
d deber que les impone d artículo 275 del 
Código ele Mims. en relación con el 32 de 
la Le-y 292 de ,lS'Uí íJill' reforma <licho Código. 
dando inmedintamentt> t~l aviso de la n~ntu he-

<> cha a la Sociedad m1ncra consolidada de Lo 
lln·ión; pero habiendo tenido cono(~imiento de 
ese hecho los socios de la mina de El Rllbí, 
presentes en la reunión del día Ycinticlós de los 
corrientes (mayo de mil novecientos cli,ez), 
resolvieron hacer uso del derecho que consa
gra la. disposición citada, de retraer ~para la 
Sociedad, .Y en subsidio paril los .50cios, las 
trece acciones ele yeinticnat!'a.va a qne se ha 

'"'hecho referencin> 'Íintés ele dar lngn·r a que 
puedan cumplirse los efectos que se?1ala. el 
:trtículo 279 del citn.do Código, .Y con tal fin 
se me nombró a mí Presidente. de la. Soeie· 
dad y se me confirió, además, el poder por 
los socios para esta~~e.r la correspondiente 
acción qne hov establezco. Presento las actas 
de Ja Sociedad y el respe-Ctivo_ poder p.un 
que surtun todos los efectos ~egalc<>." 

Estimó la aeeión en m:1s de mil pesos nro. 
El demandado contestó los hechos así: 
"Hecho primero. Según la escritura JlÚ'

mero :572, :fecha tres de diciembre de mil 
Ochocientos ochenta y siete, es n~road lo que 
sr afirma en este punto; 

"Hecho ·segundo. Es cierto que por instru-
, mento público f\20, extendido el cuatro de 

mayo del año anterior, vendieron Pedro A. 
González H. Y Daniel Gómez E. a ~fr. 
Harold H. Mevéiheim trece acciones Je vein
ticuatrava en ·¡_¡;z Rubí; .pero es inexacto que 
l:t operación se. hieiern, por la smna. ele tree.e 
mil pesos pap~l moneda, romo erróneamente 
lo sostiene la parte actora. T.ámpoco es cier
to 'que ]a Compañía de La Unión haya ad
quirido esas acciones, por ningfín tftulo ci
vil; pues es evidente que el ·se-ñor Meyer-
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la Sociedad minera de El Rubí, ni qu~ tei~- "5:' No se Ji.ace especia 1 condenación en 
gan facultad para, repre~.ntarla. , De consi: costa:3. "· 
gniente, carecen de toda personena par~,..,~·e- Apeló de esta sent•enc.ia la parte. demanda-
conocer' 0 improbar los traspasos o oo~w~es da~ y remitido. el ~xped1e1!t~ al Tnbun~l Su-
qlll': en cualquier fornia, hagan los acct?ms- perior del D1stnto .Judicial de _Mamzales~ 
tas a terceros de los derechos que legitima- éste pronunci<) la sentencia. de tremta y 1mo 
mente poseen· en la Compañía; de ~H~osto ele mil noncientos catorce, que en 

su pttrte resolutiva dice: . 
"Hecho cuarto. Constituyendo los señores ';1" No están probadas las exc.epcwnes pe-

González H. Y Gómez E., antiguos dueños rentorias de que acaba de hablarse; . 
de los trece derechos de que se trata, mayo- "2.o Se declara nula la venta ele trece accw-
ríu absoluta en la, Sociedad elaboradora de nes de YeinticuatraYa parte. en la niiñá de 
El HuM y teniendo lu plena dirección de di- El Rubí, situada en la fracción de La Enea, 
ella min'a era innecesario . que comunicaran M' .. , . t 'fi d · 1 ' ele este m~p10, Yen a ver1 ca a por os 
a los demás socios-si aca~o omitieron este seiiores Pedro Antonio González H. y Da: 
avis'O--la venta. hecha al nombrado Meyer- niel Gómez E.' a la Compañía, minera con-
heim. Fuéra de Jo expuesto, el derecho del solidada de La Unión, mediante la escritura 
retracto no puede ejercitarse por compaiiíos püblica número 620, otorgada ante el Nota-
colectivas, como l() demostrar(> en l:t nportn- rio segundo de Manizales, con fecha cuatro 
nielad legal·" . . de mayo de mil noYecientos diez: 

.\demás expuso lo sigmente: "1 ';'3? No es el caso ele hacer. y no se haeen. 
"En conclusión: niego todos los earg,us for-, ·las. de~nás. declaraciones solici'úiclas en la par-

m u lados en la deml!cnda, con las _sahedades te pehtona de la demanda. 
va expuestas:. desconoz~o que haya hecho al- "Queda .así reformada la senteneia ae pri-
gnll() que Jos sustente,_ y niego, a.dem~s! que mem · instuncia, profel'icla en r~>te juicio. 
ellos tengan eficaz as1de~~o en disposJc!OniCs "Sin costas." 
legales_ Por último, niego que el yerdaclero iL:t parte, demandant1e interpuso rer·nrRo 

. nombre de la entidad d~mandada. sea el: ?e ele casación, y le fue concedido. · . 
Socied({d Minem Consolulcoda de ht Tlnwn. Ln Corte lo nd~:1ite, 1po1· estar ¡·cn~stido 
como lo pretende el actor. . ele hs fonna l idnéles}egn lPs. ~- pror·NlP a re-

''n1P opongo· en consecuencia, a que. se sol verlo. 
1n·nfiernn por ~se .l uzgaclo las declaraciones · 
j)rimera, segunda: tercera, y las subsidiarias, 
consignada::: todas en el· libelo que eonte~to. 

"Objeto v rechazo el pago por cons1gna · 
ci<:ín, por clwnto es indebido~ insu~ciente v 
e~uece tll> los f'leqnisitos quP. prevtenen los 
Códi-gos .Judicial y Civil, e~~~cia.lmen~e en 
el é:apítnlo 7.0

• Título 14, L1bro 4.0 clP< e.ste 
último. ,. 

"Para conelnír estn respuesta, opongo dos 
ex•~epc'Íoii;efJ perentolrias: peúición de n~odo 
indebido y la general que abarcan los artícn
los 51 y 1)2 ele la Ley 105 de 1890, o s2a. 
todo. hecho en Yirtud del cual las leyes dPs

cono<·en· lit existencia de una obligaci6n. o ]:1 

dPdara n extingnida, si alguna vez existió: 
'· F'1mclo ln primera excepción (soliCitud 

dP modo indebido) en el hecho de que la de
manda, a no. dudarlo, se ha dirigido contn1, 
dinrsa peí·sona de la obligada :.- responder 
nc.ercn de la cosa que se reclama, o mejor di
cho, contra uria. Compañia que no ha adqui
rido le()'ítimamente los trece derechos ele E'l ,., .. 
Rubí, materia de- <Cste juicio ./sobre rPtrarto 
(nrtkulo.479 del Código ,Judicial)." 

El ,Jnez de la primera instaÍlCia, scgnndo 
del Gircnito <'le Mnniza.les, falló este pleito 

Así ante el Tribunal sentenciador como 
anÍl' estn Corte. ;oe han presentado extensos 
:t lega tos para fnnclar el reeurso. 

Los motiYos aduriclos son. E'll l'<'SlllllPll. los 
siguientes: o 

Violación de estos artíeulos: 27i). :27G. ~77 ' 
279 á el Código ele Minas; 3.0 y 27 'del C6dig() 
CiYil; 269 y 846 del Código .Tndicial; 1742 ~-
1743 del Código CiYil, según el caso; L'í ,de la 
Ley 95 de 18DO, e incongrneneia .:•mre lo pe
ditlo y lo fnllaclo. 

SP-[j 111/d (/ ('1/UMtl. 

La Corte· procr<lE' a resolver t>l reent·so··y 
dar:\ prineipio por In segunda causal. (hdo 
el c•fecto r¡ue 'ella generaría conforme• a la 
lev a declararse fundada. 

·Ante e] Tribunal se sostuvo c¡ne la sente.n
eia ·~s incoriO'rnente por exceso y' por defecto. 
En lu Corte"'se adnce ~ste motivó úniéamente. 

·xo están ele acnerr1o los abogados· de la 
parte al asignar Pl motivo 1le la ~~won#[rnen-
cia por defecto. -

En la sentencia del Tribunal ~:~e atirma qué 
no ·~ra el caso de fa llar acerca de 1 a acción 
de r.etracto declucida en la dle.manda, por ha-

~ 1 be'ese estimado que ~1abiénclose. instanr/ado 
~'Lo N o esU1111, probadas, las excepciones dos acciones contrarias, y ello como princi-

perentorias propne¡;;tns por el demandado en 1 palE-s ambas: la de retracto y la de. nulídad, 

así: 

Pste ,juicio; ~"'. . no era posible fallatrlas conjnntba,m
1
ente: 

1
? 

"2.0 La Soc:ieda.d minem de 1!/l Rubi. re- que como la ):>arte ac ora compro o a, 1111 1-
:wesentada hoy por los .señores Cástm: M._ dad del contrato de venta de las aeciones •1 

,Jarnmillo, .Jesús Atehortúa, Fernando Rive- que se refiere la escritura número seiscientos 
rn, Vicente.. Buitrago, ,José Marüt Beta.n- Yeinte arriba citada, t'll razón de qne Jo,; so-
eourt, .Tos<'~ .Tesús Rob1edq, ,JOaquín Hoyos cios vendedores no dieron el a,-is<• •h! qne 
y .Tesús A. Ocampo, tienen. derecho a que se trata el artículo 275 del Código de -:\finas: 
les cedan por ciento treinta pesos oro rolom- relacionndo con el 32 de la Lev. 292 dP 187:'í. 
biano, .o trece mil papel moneda, las trece era el caso dB optar por esta ~Ícción, única 
accioneR de veinticna'tmva parte que eú la comprobada entre las dos que se excluyen. 
mina ele El R:ubí compró el señor Harold La parte oQjeta que si no se resolvió sobre 
R. Meyerheim n los señores Pedro A. Gon- la acción de retracto, -ello se debió a que el: 
z:ílez H. y Daniel Gómez E .. por medio de Tribunal· consideró como contrarias entre 
la escritura número 620. de cuatro de -mayo sí las acciones de nulidad y de retracto, sien-
de mil nO\'ecientos diez, nnte;:; citada. ~~ para <'lo así que, a s11 juicio, ésta dt'pencle ele 
ln Compañía min:era1 eo111solidada 1le !,a aquélla. > 
Un-ión; , En la Corte afirma el otro mandatario del 

"3.0 Esta est:i 'oblig[tcla a eeder a la Soeic- recnrrente que si el Tribunal no decidió la 
dad minera de El' Rubí, representada por las acción de retl:acto, procedió de haber consi-
personas d:e que,habln el aparte ante.rior, las ci- derado como principales ambas ncciones, la 

. ,, . . 
hmm c.arecía de facultad para. :negociarlas, 
ni hú sido ratificada ]a compra, ele que se ha
bla. de, manera expresa. conforme lo <~':'1-;,ige 
la lt>y, ni siquiera délnodo tácito. Y no 'se 
dign qlJC, en su ~arúcter dr Vicepresidente / 

t:Hlas trece acciones de veinticuatravn y por de rehiacto y la de nulidad, que, en su sentir. 
! la misma snmn <lerdinero por qn:e. fne.ron ro m- sí se excluyen; pero que como la nulidad 

">· de la ex¡we.sada Compañía pudo ac~quirir~ 
las, porque la escritura social o estatnto no_: 
]l.'l :1utorizn ban en tal sentido: 

"Hecho tercero. No es. eierto q1w lns per
sonas 'réunidas en esta población con fecha 
veintidós derl mes y mio arriba citados- (mil 
nov<>cientos diez) I'Ompong:m 1:1 mav·brfa 1lr 

praclas; · e] e be entenderse propuesta como subsidiaria· 
4-~ • La \·enta hecha por Jos señores Pedro rle In otra, debió resolverse ncerca flpl retrar-

.\.nto;1io C-fonzález H. v Daniel Gónwz R to .~omo acción princi}nl. 
por la mencionada esc1;itura inímero G20. es La Corte no necesita estndiar la grun• opo-
nnla y de ningún valor y efecto _para. la. So- sición· en que están Jos mandatarios clt> l:1 
ciedad demandada, y por .lo mismo la Socie- parte. · 
rlarl minera ele El Rubí tienP mejor clt>recho Y para desechar la .causal segunda. ~'n 
q11e el rlemrmclndo a clichns- acciones. sín miís c~uanto se alega deficiencia en el fallo, h~ has-
obligación qur la de reembolsarlE' o) pagarlE' ta observar que el Tribunal no omiti<Í re-
lo q11e el romprarlor de talrs acciones dio por solver sobre la acción de retracto. sino '(Jllt' 
Pllas: y la !lt'sechó po1· estimarla improcedentr 'en ra-

.. 
~ 

1 
' 
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~ón ele creerla contraria. a la. d.e nulidaa y de Cuarta. Que la. ,·iolnción de los artículo~ 1 ciones dr depc~1dencia que existen entre el re-
haJ:¡er· hallado probada ésta y no aquélla. 2./fí y 270 del Código de Mina>: es patente 1 tracto y la n111.idad a. que se refier·en lo_s ar-

: Se trata, pues, de un fallo de fondo. ~ por cmúüo el Tribunal declara que son con- 1 tículos antes citados, no es explicable cómo 
Si las acciones son o nó contrarias, pun- tradietorias t:lltrr s~ _las ,acciones de nulidad tales acciones puedan excluírse·, y ser contra-

-to es éste que entraña. Una decision de fondo y dt> retractE>, ptlPS Si ]a venta es nula, lo es 1 dictorias, y Ser,- ']JOr lo mismo, incompatibles 
y es ~materia. ·propia del estudio de la prime- preé·isllltJente porqlle los ;-endedor.es no dieron r los/ derechos que emanan de a.quellas disposj-
m can sal. a la Sociedad o a los socios. el a viso que pre-,1 ci'ones legales. · · 

Lo que sí es inexacto, vista la demanda, Yiene el artíenlo 275. y. ~al 1~uliclacl no est(~ '7.0 Si la nulidad por falta de aviso de que 
es que Ja acción ge retracto, en el ca.so de 1:1 • saneada, porqlie no bab¡endose dado el men- tratan tJstas reglas legales tuviese, en cuanto,..._ 
litis, sea princi1:>al, y subsiqiarlá la de nu- c~onado. a.vi_s~, dicha I~n~idad subsistí~ al ini- 1[ a la reversión de los der.echos vendidos. exac-
lidad. Ambas se dedujeron como principa~ c1arse e] ]lllCJO, ·y el 'l rtbunal no pudo decla- . tamente los mismos efectos que la ley civil 
les. 1) · 

1
. nn·la sin declarar asímismo lo ped1él.o respecto ! común asigna a la. ;.mlidad, sería-intachable 

Por otra parte, as-V las consideró el Tribu-. de la acción de retracto, por cuanto el opor- ¡ la. sentencia. del. Tnbunal .en cuanto negó el 
nal, y este conoe.pto no ha sidó tachado ~:n tuno ejercicio de éste m~ntuvo ln, nulidad. l retra.cto, o sea la reversión de las acciones 
casaciói1. Para resolver se considera.: l objeto del litigio a. los socios que las recia-

Se dice que hubo fa.llo ult1·a · petita, por7 · Están comprobados en los autos ·estos he-· · man para sí. Porque de ser m1~a la venta de 
que habiéndose declarado la nulidad del con-. eh os: la yenta de las acciones: lá fa.ltn, de j tales acciones, conteliida. en la escritura seis-
trato sin aceptar la acción de retracto, el aviso de los vendedores para. que'los consocios cientos veinte, de cuatro de mayo de mil no- . 
efecto <le la sentencia será. restituír las c"ó- manifestaran sí hacían 0 nó uso del dere~h.o 1 vecientos diez, .hecha por "los socios Pedro .. 
sas al estado anterior al contrato, esto es, de retracto, y, además,,el-hecho ele haberpe·m¡- Antonio González H. y Daniel Gómez E., a 
devolver las acciones a los vendedores, que ciado el juicio de retracto én el término seña-

1 
la Compañía minera. consolidada. de La Vmón, 

no son partes en la litis, y no a los deman- lado en el artículo 279 del Código de Minas y de surtÍ!; esa nulidad los efectos que le se-
dantes del i.-etr'acto y de la nulidad, que es en relación con el 275 ibídem. ñala. el...Bódigo. Ci~ las cosas volverían ai 
el fin que persigue la ·controversia. El Tribunal, poi· su parte, admite estos he- e..staclo anterior a l[._eelebráción del contrato .. 

!El Tribu\nal anuló el contrato, sin asig.. . chos, y 1Jor eso r,l•eclaró probada la acción ele esto es. las acciones tornarían a los ''€ndedo- . 
nar, ni exp¡r.esa. ni tácitamente, los ed'.ectos nulidad. res, y é.ntonces serüt cierto .que. no habr~:t de-
de· esa nulidad. No dijo, pues, que las acciones Dadas estas circunstancias. aducidas. como recho ele r;etracto, o sea reversiól} tl·~ 1os de· 
de mina sé restituyesen a los vendedores. se dijo, por el 'Tribunal en 1~ })ttrte de Ía sen- rechos de mina a los socios demand~ntes. 

Se trata, pues, de un:t inferencia de la par- tencia no objetada, en casación, es claro pa.ra. Pero como el artículo :0"9 varias veces ci-
te, y eso sólo no basta pura declarar fundado la. Corte que los socios de la....Compañía mine· taclo, expresa., con toda claridad, que es el 
ese motivo de casación. ra de El Rubí que inicia~on la Clemanda, tu- ejerc.icio oportuno. del derecho de' retra_cto lo 

Se negó ln, acción- de retracto. Segúnrla sen- vieron derech() para. deducir la acción ele re- que dej:t vigente la nulidad, pues que el no 
- tenciá; las acciones no se entregan a los re- tracto como principal, con apoyo en el-artícu- ejercicio del mismo, en el lapso legal, subsana 
trayentes. · , lo 279 del Código 'de Minas en relación con el vicio, es de toda evidencia que la. nulidad a. 

Se decl"aró la nulidad sin fijar sus efectos. el 275 de la misma obra. . que se r·efiere .esta disposición del Código de 
Sobr~ esto no h1.1Y fallo. N o puede, pues, ser Fundan este concepto los siguientes moti\, os Minas limita los efectos generales de la. nu-
excesrvo. · que se consignan en resumen: lidad y los asigna, no a los socios vendedo-

Por lo expuesto, se. niega la segunda ca.u- 1.0 Al tenor del art:ículo 275 citado, los so- 1 res, sino, por ·el contrario, a los que ejercen 
--sal, y es el caso ele analiza.r la. primera. cio.s de una. compañía ordinaria de minas J el retracto: · · :· 

P1-imera causal. 
pueden vender libremente los derec110s en la 

1 

Por el análisis.ante.rior se deduce que la nu-. 
sociedad, pero tienen la obligación ele darle ·lidad de que trata el artículo 279 en referen-· 

Sostiene el· recurrente que la sentencia es a.viso en la forma prevenida, por el a.rtículo ci.a,_ que depende del r\Ctracto, es una nulidad 
. violatoria de la ley sustantiva por cuanto 32 de la Ley 292 de 1875, a fin ae que ella, 8UÍ generis en derecho minero, y lejos de ex. 
dejaron de aplicarse los artículos 275, 276 y o en subsidio, los socios puedan retraer, si les chiír el retracto lo supone. 
279 del Código de 'Minas. conviene, l•os derechos enajenados, dentro de Puestos en a!monía los artículos 275_y 279 

Las razones con que sustenta su afirma- los términos 1. que se refiere aquella disposi- del Código de Minas, puede decirse que la. nu-· 
ción el 11ecurrente son,. en resumoo, éstas: ción ·legal, o sea, tomarlos por el tanto. S~- lidacl de que ellos tratan no es otra cosa que 

Primera. 'Que no se da siquiera en la sen- gún la parte final del mismo artículo, la ·ven- 'la condición l'esolutoria especialísima que 
·tencia, la <razón que tuviera el Tribull:.'lf para ta hecha. sin el requisito expresado es nula. Y puede ejercer el retrayente en su favor para 
dejar sin aplicación el artículo 279 del Có- sin ningún valor. ejercer su derecho de Tetractó cuando el socio 
digo de Minas, en relación con el 275 de 1-á 2.o Y establece el artículo 279 citado ta.m- ·vendedor ha omitido dar el aviso a. que lo . ¡· 
.misma. obra, que dice: bién, _qiie la nulidad de que habla. el artículo obliga. la ley. . · 

275 se subsana por el hecho de llegar la ven· El •. error del Tribunal sentenciador ha con-
. "Los so:cios pueden enaJ· enart libremente t · · t d 1 · d d 1 C - a/ a coliocimien o e a soc1e a Y no 1acer- sistido en interrJretar dos artículos del ódi-

sus derechos, peto en caso ele venta deben avi- el d h' 1 t c1 t d ] se uso el erec o· e e re raer- en ro e os ¡zo de Minas, no en razón de los derechos que 
sarlo inmediatamente a la sociedad, con el fin ' · fi' el 'l 1 1 t ~ · termmos Ja os ·en e , os cua es se cuen an ellos ,nismos otorgan y c.onsultanclo, como de· 
d.e que si le conviene retraer los derechos .en- t d d 1 · d el t en es e caso es e que a soc1e a enga co- bió ser, su propia y peculiar doctrina, que en 
ajenaclos, es decir, toma.rlos por el tanto, lo nocimiento ·de la enajenación. cuanto a determinados .efectos de la. nulidad 
v•erifique dentro ele quince días; l?asados los 3? De modo, pues, que si el socío da aviso contiene una excepción a los principios ge-
cuales pruecle .cada socio e11; particular tomar- 1 · d c1 · t t 1 -f ' a a soc.I·e a opor una.men e Y en a. orma nerales de derecho, y armonizados, como 
los para sí, Y al efecto gozará ele •iiez día~ legal, ele la venta que de sus d.erechos ha he- 'había sido lo natural y jurídico, sino asig-
más de término, los cuales se contnrán. bien 1 t - · ' fi~ t 1 · , e 10 a. un ercero, para eJercer e crtzmen e e nanelo a la nulidad que consagra el' Código 
desde el vencimiento de los quince que tiene d 1 · el ... t b t 1 · · .~nd -cree 10 e re,l.rac o, as .a que a soc1e~ , o de Minas en el punto discutido en el litigio, 
la sociedad para. retraer, o bien desd. e el que d f t 1 · en sn e ec o, e sociO que ·conserve sus a e- efectos qu-e no le corresponden en la ley .espe-
ell:t declare que no usa de ese derecho. Toda · 1 · f 1 d cwnes ~n ·a. mma, o rezcan a comp!'a or, cial, que es de preferente apli~ación según de-. 
venta hecha sin el requisito expresado, es nu- dentro de los términos legales, 'türn,a.r sus de- h ( 
ln y de ningún valo_r." 1 1 t t t 1 · p e rec o. · · 

rec 10s por e an o, es 0 es, por e mismo r - 8? Este modo de consiclerár las cosas el 
Segunda. Que en el caso de la litis aparece cio ·en que fueron vendidos, y consignen r~.l- Tribunal no sólo ·entraña. la violación de los 

demostrada la venta de las trece acciones de mente el. monto· ele dicho tanto. 
El Rubí, verificada por los socios Gonzá.lez 4.0 Esto es exactamente lo mismo que ele- ~~íc~~~s efl;:c~~~fi~~·e~e~~io~~~:,~Y'!~t~~~~~10d~r:~. · 
y Gómez y que !}O-consta en parte alguna que beh hacer la socieclad o el socio para r:etraer conducen a. conclusiones. iló¡zicas e in]'urídi-
éstos hubi·eran · dado ·el aviso ele que trata el en el caso del artículo 279 en relación con el ~ 

7 l e -..liT cas, como es fácil comprobarlo. 
artículo 2 ií de ó~digo de m.inas, que se ha 275, sólo que, ~omo ·S6 párte del su,r)Uesto dé . 
transcrito, ni que .ei r·esto de los socios hubie- ..,.que no se dio el aviso, _el término se cuenta .No sería explicable, en efecto, que el le-
ran declarado que no hacían uso de aqúel ele- desde que la. sociedad _o el socio· tienen eón o- gislador dispusiese que, en ca.so ~e nulidad, 
1'"cho, ni que el caso se halle en el event'o pre-

0 
1 cimiento ele la venta. es el retracto lo que mantiene el vicio y que, 

visto por el artículo 279, del Código citado. ; 5.o Mas como en esta últimfl. 'situación la no obstante, los efectos de la nulidad benefi-
'rercero. Que el mismÓ Tribunal reconoce ley establece qtl.e esa venta, hecha sin dar el ciasen clire~tamente, no al . socio qwe retrae. 

que está demostrada. la venta de las acciones aviso, es nula. y de ningún valor, estimó el sino .a un tercero: el vendedor; no ser~a ex-
y que no ~onsta que los socios vendedores, Tribunal que no siendo posible conciliar la. plicable cómo no pudiendo ese tercero éjercer 
González y Gómez, hubieran dado el aviso validez del contrato ele venta. con la nulidad el r.etracto, tomase, por la acción de nulidad, 
de que trata~ el artículo 275 citado, ni que el del mismo, optó por negar la. acción· de re- las acciones vendidas, y ello mediante una ac-
resto ele los socios hubiera declarado que los trncto como contraria a la de nulidad,•por haber ción ejercida. por el retrayente; ni sería po
otros socios no hacían uso d~ derecho de re- ¡ hallado pl'Obada ésta y consi.slerado, nc1erriás, sible que de ser todo esto así, la ley estimula
tracto y que por· eso es llegado el caso con- oue se excluven en su aolicación 1m; :1rt:ícn-· se al vendedor a no dar el aviso, dado que de 
templado ~.h el artículo 279, qüe debió apli- , l~s 275 y 279. que se hurr éitndo. ser exacto lo que la Corte rechaza, por ese me-
carse y no se aplicó, poniéndolo en relación 6.o Siendo evidente que por expresa dispo- dio· ilegal se privaría qel derC{:ho de retrae-
con el 275, como los demandantes lo pidieron; . sición del artículo 279, la nulidad de'la ven- to al consocio y mediante la acción ele nulidad 
y porque no se dio el aviso, la venta :fue nula; ta. en que se incurre por la falta. de aviso, se podría volver el vendedor a tomar .las accio-
y por haber llegado esa. venta a cono~imiento subsana por no ejercerse oportunamep.te el re.- nes y permanecer como socio en una compañía 
de la Sociedad o de los socios, ;y ha.b!!'irse ejer- tracto, es de rigurosa conclusión leg.al la. que cuyos derechos había violado. 
citado el derecho ele retracto, como se ejercitó, admite que el eiercicio oportuno del retracto En consecuencia, el€ be casarse el f~llo por. 
no fue subsanada dicha nulidad· y quedó sub- , es lo que mantiene viva la nulidad;- y siendo violación de los artículos 275 v 279 del Códi-
sistente tal derC{:ho. · _ · · ' t e 1 1 1 el · 1 1 d M" · ·el d d.. d · ~ .as, con aiT g o a a ;ey e_ mm as. as re a: go e mas, ·Sm neces1 a e a uc1r nuevos ) 
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motivos.· para reforzar la invalidación del 
míSmo (Ley 100 de 1892, artículo 59) . 

Y debiéndose dictar el que voomplace el del 
Tribuno.!, a las- razone{l hasta aquí expuestas, 
In. Corte agrega las siguientes : - . 

a) N o puede reconocerse la acción de re
tracto establecida a favor de la Sociedad mi
nera de El Ru.bí, porque el Tribuqal resolvió 
en fallo que está ejecutoriado, que po p~do de
ducirse a :favor de la Sóciedad la acción de. 
nulidad; y como en la subsistencia de esta 
acción se apoya el retracto, es claro que, en 
el caso de la litis, no .puede reconocer&~· éste a 
:favor de la Sociédad, so pena de incurrir en 
una contradicción. 

Lo cual 'persuade, también, de que Jesús 
Antonfo Ocampo carece de personería pa,ra 
demandar a nombre de la. Sociedad minera de 

...El Rubí, como Presidente de ella, porque en 
la junta verificada por· algunos de los socios 
el día veintidós de mayo de mil novecientos 
diez, no esttn'o represen'tada la mayoría n.b
soluta de las veinticuatro acciones e.n que se 
dividió la mina, y no es eficaz, por lo mismo, 
la resolución alli acordada por la cuar se nom
bró Presidente a Ocampo. 

b) De .consiguient~, descartadas las aceio
nes deducidas en oel libelo a favor de la So
eiedad, sólo puede acogerse lo pedido, en sub
sidio, para. los socios retrayentes, vistas la. de
manda v la doctrina (le] n rtieulo :27:) del C6-
di¡ro an'tes citado. __ 

Se ha alegado que como la Compañía Mi
nera de El- Rubí. es co]e('ti va, según lo dice 
b escritum social. no se rige nor el Cód:go 
<h~ Minas, y, por lo mismo, ~-lesde -este. aspe~to 
no ha v dereclúl <le rPtmcto ni p~\ rn los socios 
JnlSl110S. 

En la escritura níunero quinientos setenta 
y dos, ya citada, se elijo que los socio;-; consti
tnían una sociedad colectiva, v. en verdad. 
nombraron administrador de eiln (Código Cle 
Minas, a rtícnlo 248). 

No obstante, en el mismo pacto social se 
dijo que la Sociedad se regiría por el Código 
de Minas. · · 

Suponiendo, pues, qúe fuese una sociedad 
colectiva la minera de El RuJA, ella, por el 
pacto, quedó sujeta a la ley ele minas, y, l10r 
lo mismo, procede en ella el clei:echo de re
tracto establecido en el artículo 27:1 del 'Có
digo del ramo. 

Y no hay que perder de vista que con arre
glo a. lo dispuesto por el artículo 252 del Có
digo Yfl citado, las compañías colectivas, las 
anónimas y las en comandita, se rigen por las 
reglas o estatutos que tengan establecidos o 
aceptados, y, en su defectq, por el Código Ci
vil. Es decir, que es dable pactar en ellas el 
derecho ele retracto, yn. clirectn.me-nte, yn, su
jetándolas al Código ile Minas qne lo esta-
blece. · 

e) Si es verdad que de acuerdo con lo ex
puesto en esta sentencia el retracto constitu
ye una espe-cie de condición resolutor~~' como 
ya se ha dicho, que no pnecle tenerse por cum
plida a favor del retrayente sino mediante- el 
reembolso del tanto, é• sea ele ht suma que se 

_fijó en el contrato como prec.io de ,-enta de 
las acciones, en el caso de la litis clebt>, telier
se por cumplida esa condición si se observa 
que habiendo vendido los socios Gonzúlez y. 
Gómez por la. suma de ciento treinttt pesos 
($ 130) oro sus acciones ·en la 1nina de El RttlYí 
rt la Sociedad ele La Unión, los demandantes 
acompañaron, junto con el libelo ele deman
da, y para el-efecto de verificar el reembolso 
a ltt entidad demandada, un recibo del Ban
co de Depósitos de 1\fanizales, señalado con 
el número veintidós mil quinientos noventa 
y uno, que comprueba. el depósito o consigna
ción hecha en el mismo Banco. a favor del 
,Juez de la causa, de la sumn. ele, trece mil pe
sos ($ 13,000) papel moneda, Yalor del pre.cio 
de la ;-cnta, y solicitar~:m q1~e es<> depósito se 
pusiese en conocimiento de b parte demanda-

. da junto con el traslado de la demanda. 
Esta part~ tuvo 'conocimiento de la consig

nación y de la o:ferta he-cha por los deman
dantes, y la objetó por deficiente al contestar 
la demanda. En el alegato ele eonclusión ele 
primera instancia, dándose. la parte deman
dada como conocedora del depósito y de la 
oferta de que se tratn, se limitfi"'a tacha;· dr 
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nuevo como deficiente aquél, en ra?ón, dice, ia Sociedad compradora, el señor Harold B. 
de haberse consignado únicamente la suma Meyt~rheim, quien aparece en aquel contrato 
de trece mil pesos ($ 13,000) ·:pape~ moneda, obrando en su caráct-er de Vice_presidente de 
n1lor del pre.cio de las acciones, sin tener en esa Sociedad minera. Pues bien: el apodera-
cuenüt los intereses de estt cantidad, los im- do de la parte demandada, o sea de la misma 
puestos fiscale.s y 1~. gastos del cootrato, se- expresada Sociooad de La Unión, ·sostiene en 

"I:,YÍtn los artícul~s .1658 y 1663 del Código Ci- la contestación de la demanda V en sus ale-
vil. · gatos, que· La Unión no ha adquirido aque-

No estima la Corte aplicables al caso del llas acciones por ningún título, porque Me-
pleito estas disposiciones, que reglan, en par, yerheim carecút de facultad para comprar-
te, el pago por consigna.ción: / las, y que esa. compra no ha S!~ do ratificada 

1." Porque .el artículo 275 del Código de por esa Socied~ld ni siquiera tá-citamente; que 
Minas, de especial-aplicación a la materia de ~n este proceso no· hay .constancia de nado 
ht litis, sólo obliga al reembolso del tanto, o que indique la capaciclnd de Me~rerheim para 
sea al doel precio de· la venta, sin incluír ni r.epresentar a La Unión en ese contrato, y 
intereses,· ni gastos del contrato, ni impuestos' que, ,por lo mismo, el verdadero poseedor de 
fiscales. las acciones compradas es Meyerheim. Ciet·-

2.n Porque en el retracto, 1el reembolso no to es que en este expediente no hay constari-
constitn}:e en estrict_o rigor 1egalf una· deuda, ci11 auténtica. de que Mr. Meyerheim ejerciera, 
como que no puede exigirse por e comprador, cuando aquella compraventa, las funciones de 
deudor del retracto y, llegado el caso, acree- Vice,presiclente de la Sociedad La Vnión: ipe-
clor del tanto. Lo que significa que no son ro sf constn. por confesión del señor Villa. La- · 
pertinentes los principios ele la consignación ton·~~. contra quien se clii:igió la demanda 
a. que se i:efie-ren los artículos 1656 y siguien- como Presidente de La Uwión, ,v "nie.n lia en-
tes del Código Civil, ni por las· prestaciones trado resueltamente en este pl<>ito por me-
que ella ootraña, ni por las reglas a que está dio de apoderado, qne l\ieyerheim sí dio cuen-
snjeta, ni por ]a necesidad de apelar a la mis- ta a La l]nión ele ]a operaci0í1 \·erificacla; y 
ma, pa.ra ve-rificar el reembolso'. como puede Yerse de las posicionesre-ndidas 

K o obstante, si para. el efecto Q:e -verificar por el mismo ;;e.ñor Villa Latorr{', la opera-
el rdracto basta que el retrayente. consignf5 ci<Sn fue aceptada por dicha Soci·r.dad. Acle-
el fa11to, eso no significa que no pueda él com- más. el propio señor Villa Latonc confies~ 
praclor exigir, por vía. de ~prestacióñ, ora los qne él y Meyerheim han sicl0. rP'-'"<•rtivrunPn-
intereses de] precio ele las ncciones, ya los tt>. Presidente y Vicepresidente el~ la <>xnre.,o;a-
gastos del contrato, etc. rla Sociedad minera de La Unián, t•alidades 
- Lo cual quiere decir que clepe dejarse a con que además aparecen en alg1ín <locnm::-nto 
salvo el derecho a tales prestaciones. nntrntico visible <lr autos. 

3." El reembolso, pues, debe tenm:se por "Por otra parte, e] mismo apodernf!o. que 
efectuado, como se dijo, porCJUü si r.t>aJ _" mn- aparenta ne.gar <]JH' Ln Unió·n te.úga título 
terialmente no han recibido los ·aemañclaclos, algLno sobr<> las aludidas tre.rP ii<'eÍones de 
deudores del retracto, la, suma ofrecida como El Ru,bi, pide. sin embargo. ai fin <le su ale-
reembolso, ello Sf'< de-be, ho a culpa ele. los ele- gatn. que se re\·oqne el fallo de prinwra ins-
manclante.s, sino n la· dé' los opositores, ya que tnncia en qne se sacrificaron-dice-el derecho 
nqne.lla suma ha estado. a disposición ¡}e és· 1 v los intereses de sn poderdante.. t's dt>rir, de 
tos cuando 1nenos desde el ,-eintinno J.e mar-' la Sociedad de La. U11i6n. 
zo tlf' mil noYecientos once .. en que se notificó "Estas 'lnnnifestadiontes, ]o confesado por 
Pl traslado de l;r''demanda. Porqne la oferta Villa Lator1'e como representante. de la So-
real tle. la suma Yalor del tanto, estando ·bien ciedacl demandada, ,- el hecho d<'. sostener 
romnrobadn tnl oferta. basta eomo reembol- ahiitcaclamenti>. este t)leito en fayor de dicha. 
so. Y en el casÓ hubo no sólo oferta veal, sitio Comp.añía. indican daramente que ha sido· 
entrega del dinero al .Juez, y todo esto se ha- a.ceptado lo hecho por Meyerhein-í cnan<'lo ve-
lla comprobado, ya. con clocmnentos, ya con rificó la. compra en referencia. 
el reconocimiento de los demandado-s~·· "De suerte que sí- ha debido ser, como lo 

d) Y no vale argüir, como se ha argiiído: fue en efecto, esa Sociedad la demandada en 
para desvirtuar la acción decluciéla, que los -e.l presente juicio, bien se. considere que lo he-
títulos de la. mina, de El R1tbí adole,cen de al- eho por M:eyerheim se halla en e.l easo -de] 
gnno~, defectos y que no hn:v prueba ele. la art:ículo 2186 del Código Civil, inciso 2.0 ,. o 
identidad ele. la minn. bien se mire tal acto c.omo una estipulación 

Aun admitiendo estos repa-ros; dice con por otro l~almente ratificada (artículo 150G 
propiedad el Tribnna] qui'- todo ello es im- del Código Civil)." , 
proeede~e en este juicio, en que no se debate I,a. Corte acoge estos razonamientos eo~110 
una acción ele dominio respecto de la. ni.ina, fundamento del fallo de la 1.11 excepción. 
sino que se: yentila el derecho de retracto de Cuanto a. la otra. excepción, no se halh 
las acciones nmdicl<hc;, derecho que no 'mira eomprobado hecho alguno en -v-irtud del cual 
realmente al dominio de la mina. ~ las leyes desconozcan la acción de retracto 

") No importa para el reconocimiento ele deducida en la demanda o ln dedaren P.xtin-
los derechos reclamados en ltt cf~manda que guida.. 
el socio .T osé María Betancourt haya con fe- La. Corte desechó ya· las alegaciones de la-
sa do qúe él no ejercitó oportlm:iment.e, el de- parte demandada que. pudiernn gene.rar aque-
recho ele. retracto, cosa ésta que, nes_pecto ~l llofO e:fect.os. 
ellos, niegan los demás clemari.dantes; porque '. · Para concluír, deja constancia la. Corte ele 
está juzgado por el Tribunal. en ~t-encia fir- 1 CJ\Ie no se acogerán las acciones primera y se-· 
me. consentida por los cle.m'anclados, que. es- 1 g¡.mda ele la. demanda, porque las cesiones de 
capó a la. casación, que todos ejercieron opor- derechos de que ellas tratan son extrañas al 
tunnmente el retracto y por eso la sentencia ,_reteacto tal romo lo entiende ltt Corte y lo es
anuló la ,-enta, como se ha dicho. !"tablece la ley. y como se consignó en la. acción 

Ni Ynle decir que el vendedor señor Daniel ¡ tereera del libelo, a~ción que, por ser jnrícli-
Gómez y el se.ñor I-I:lrold B. M<eyerheim, re- J ca, se acepta. en este fallo. _ 

, presentnnte cle.l compra-dor, ha.ynn J'Bconoci- Por los motivos expuestos, la Corte Su-
elo que la venta :fue simulncla. Estos recono- 1 prema, e.n Sala ele Casación, aclp1inistrando 
cimientos les pcrjnclic.ará:n a ellos, mas no a. justicia en nombre de la República y por an-
los terceros retrayentes, como es obvíO. 1 toridacl ele la ley, resuelve: ( 

f) Aceptada la acción y demostrados sus 1 ~.o In:fírmase ~arcialmente la se~~tencia del 
fnnclnmentos, como acaba ele hacerse., sólo res- 1 Tr:,bunal de Mamzales, de fecha tremta y uno 
ta anaHzar las excepciones perentorias pro- ele agosto de mil no;-ecientos catorce, que ori-
pnestas por el demandado. ginó el recurso, en cuanto por una errónea 

Ellas son la. de petic:i6--n antes de tiempo y interpt'etac.ión de los artículos 275 y 27}) del 
rl" 1nodo indebido, y la general que abarcan Código de Minas, estimó set' contradictorias 
los artículos 51 y 52 de la. Ley 10!) clt{ 1890. las acciones de retracto y de imliclad dedu-

Acerca ele la J)rimer'a excepción se. expresa ciclas en la de-manda y negó, en' est> coilcepto, 
así. el Tribunal: · la primera.. . _ _ · 

"En la esúitura número ~áscientos veinte S~.o .José María Betancourt, Fernando Ri-
que conti<ene el contrato de compraventa de Yera, Jesús María Atehortúa, Vice-nte. Buitrn-
las consabidas trece acciones de El RUbí, figJ!- go., José Jesús Robledo, en representación· de 
ra c•omo re.pre.sPntante de la. Unión, ó sea dP su esposa InPs Mejía. y .Tesús Antonjo Ocam-
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po, como socios ele la Compañía minera de 
El Ru:U, tienen, JX!r haber ejercido legal
me.J~te el retracto, y 'en proporción de sus ac
ciones en esta misma, mejor derecho que la 
Compañín cl.emancladn, a l'as trece a.cciones 
vendidns por Antonio González H. y Da_niel 
Gómez E., a esta Compa.ñín, según ltt escritu
ra número se.iscientos veinte. ele cuatro ele ma
yo de mil no\;ecientos 'die~, otorgada en la 
Notaría ele Maniz.ales. y pm· eonsiguie~te les 
pertene.cén. 

a.o No están probaclns las exeepciOI1f'S_ pro-
puestas por la pnrte demandada. ' . 

4.0 Quedan a salYo los clm·echos ele ésta ~pa
ra oobrar de: -los demandantes lo que est-imen 
deberles por razón de intereses del , precio, 
gastos del contrato df' yentn. impuestos fisca-
les, etc. --

!í.0 Se absuehe a los dPmandados de los 
demás cargos ele la demanda. . 

QuedíL en estos términos I'1'fonnnda la sen
tencia a pelada. 

Sin: co::,tas. 
<... Cópie~e, notifíquesc.•, -publíquese en la Oa
r·eta .Judicial y denH¡¡¡vanse los autos. 

J\1:\RCELIA.NO PULIDO R.-.Tos1~ MIGUEL 

AHA~no-JUA:-.' N. :M-B:r..-m:z-'i'x:'l'cru:no NAx
NrTrr - Gmnr.-\x D. P,\RDn-B,\HTOLO:HÉ Ro
nnfncEz. P. --:-· TNífilo _,io,·ieqrt. Seen•tario en 
propiedad. · 

SAJ,A Dl<~ NEGOC:n:OS GE,X.EHALES 
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taría quinta de este Circuito, cl catorce de sep
tiembre de mil novecientos ~inco, el otorgan
te, destr,!!yeJ}do las tiendas y construccioné$ 
antiguas, ha levantado un edificio de piedta, 
ladr.illo y cal, a sus propi_as expensas, todo 'lo 
cual queda incluído en la. hipoteca que consti
tuye a favor del señor Sierra S., así como las 
demás mejoras .. r anexídades que-se introduz
can en esa finca." 

Consta que . el señor J uliq Zapata compró 
al señor" Antonio Izquierdo, en trece de diciem
bre de mil ochocientos noventa y nueve, se
gún lo reza, -la escritura número dos mil cien
to ochenta y cinco de esa fecha, otorgada 
en la Notaría segunda de Bogotá, los bienes 
inmuebles sobre los cuales edificó él (Za
Eata.) la casa de que habla la cláusula no
vena, que_ se ha transcrito. En e~a escri
tura consta también que Za.pata debía. en
tregar a Antonio Izquierdo $ 6,424 cuando és- . 
t.e le entregam, a satisfacción de aquél, los 
.títulos de propiedad de la zona aérea de que 
habla el párrafo. a) de la cláusula. :p~·iiilera. 

Por medio de· la escritura pública número 
quinientós ochenta y ocho, otorgada en la N o
taría quinta el treinta y uno d~ agosto de mil 
novecientos doce, Antonio Izquierdo cedió al 
señor V alerio A rango dicho_ crédito con todas 
sus acciones y. derechos, quieñ, por tanto, di
ce la escritura, puede cobrar la suma a que as
ciende, o pedir o denianclar la nulidad, reso
lución o rescisión del contrato de donde· él 
proviene, o ejercita!' cualquiera: de las·- accio
nes que laJey le otorga y que hoy cede. · 

. Dueño ya Valerio Arango. de este crédito, 
('ol'fe Su.p1'C7WL dr> Justicia-Sala de :Veqocios 1 pidió al Juez del Circuito que, con .exhibición 

(/'enrrales.....:.Hor¡ofrí. ocho r!e 11b1'il de m,1Z' del título se le notificara al deudor Zapata. 
nmwr-icntos diez y orh,o. llar cesión que se le había hecho, y así se hizo 

· ,.,r · 1 ' ) en cli1i2'encia. del diez ·y siete de abril de mil ( m.agistra1 o ponrntP. do<'for Diago . ~ ~ 
novecientos trece. 

Vistos: Muerto el señor Valerio Arango, sus here-

El s~·ílor ~lautiel .José l 'ribe., hablando en 
su propio nombr<.:'. pidió a In Corte, en julio 
del- año de-mil novecientos flieíl y seis. que 
lle conformidad eon e 1 n rtíeulo 19G de la. 
Ley 105 clP 1890. tlecrPtarn el desembargo 
<]p -los bienes a que se refie-re ht sPntencia 
de se.gtmrla instancia dü~tad\í por ,~e.l Tribunal 

deros. aludiendo a la cesión del crédito contra 
Julio' Zapata., lo ced:ileron a su vez al señor 
Manuel José Uribe, por medio de la escritu
ra pública número quinientos treinta, de ca
ti:m;e de mayo ele mil novecientos quince. 

El señor Manuel José Uribe, dueño del cré
dito, pidió igu~lmente se le notificara. al señor 
Zapata. la eesión que se le había hecho, y· así 
se hizo en diligencia practicada por el .Jnez 
terc·ero ele este Circuito. 
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diligencia y la t>nü'<'ga dél mismo inmueole 
al reclamante. Pero para. llegar a estos resul
tados es indispensable la cóncurrencia. de to
dos los elementos jurídicos que el mismo a.r.: 
tículo requiere, ·a sa_ber: 

1? Que quien la ejercitre>sea po5-ooclor regular 
del inmueble embargado, es ·decir, persona que 
tenga la cosa con ánimo de dueño, mediante un 
título traslaticio ele dominio, y conciencia de 
haberla adquirido ele quien tenía)acultad de 
enajenarla. 

2.0 Que el título exhibido se halla. inscrito 
en la oficina correspondiente de regist-ro de 
instrumentos .públicos, porque b ley exige so- . 
lemniclades especiales para la. enajenación de 
bienes inmuebles, y no se transfiere el dominio 
sin ellas (artículos 745. 749 y 756 de.l Códi-

t. go Civil). · ' · 
3~ Que se acredite la. suficiencia cl~l título 

con In. exhibición del t-ítulo 1nisnw que la ley 
requi.ere, según el caso, y, además, un certifi
cado clelrespecti'o Registrador ele instrumen-

1 

tos públi'cos, en que conste: . 
a) Qu~ e.l registro del título (título y re-

1 c?'istro que designará por su número y fecha) 

1 
-no se ha cance.lado por ningtmo ele los tres 
mediós que menciona e-l artículo 789 del Có
digo Civil; y 

b) Que los registros anteriores· al actua 1, re
lativos a. un :eeríodó de diez años, se han can
celado conforme al mismo artículo, hasta lle
gar al registro actual. Si ~n dicho período no 
hubiere habido inscripción alguna_, aebe acre
ditarse que el registro que ha. sido cancelado 
por er actual, es anterior a éste en diez años 
:por lo menos; si esto no se acret;litare, por no 
haber ¡:egistro cancelado en liD período ele 
Yeinte afios, basta que la fecha. de la escriturn. 
que se ha presentatlo sea de veinte años con re
lación nl momento-en que se -fXhibe. 

4° Que conste, además, t]Ue• la fecha del re
g-istro actñal es anterior a la del denuncio del 
inmueb1e por el ejeClltante o-a l::t.de.l:L mani
festación del mismo por el ejecutado. 

5° Qn:e quien hace la solicjtud ele desembar
go no sea ni el ejecutante ni el ejecutado, ni 
ning1n1a persoüa que derive de ~stos sus dere
chos, porque :tsí se deduce del artículo 197 de 
]a misma Ley 105 ele 1890; y · S11pt>.rior del Distrito .Tntlicial de Bogotá, 

eon _fedw veinte de junio tle mil noYecientos 
tlieíl y seis, bienes que habían sido .embarga
dos en el juicio ejecutivo que _adelanta la. se
ñora Mary Grace. ele Machad~ contra el señor 
Julio Zariatrt y en el cual hay \~arias ter
eerías, una ele ellas, la él el señm· ,José Mn ría 
Sierra, acreedor hipotecario. 

;/ 

P; ~ :J;;civ de sentMcú.t e-n 111 aiy Grace-. ·/ 

"G? Que el· i~unueble, cuyo desembargo se so
licita, haya ¡;;ido Pmbargaclo en m\ jnicio eje
cutivo. 

No pudo entonees resolYerse nada sobre esa 
petición por no haber constancia en )os autos 
de que el Registrr~clor de instrumentos públicos 
y privados hubie.ra hechQ ln anotn.ción o Te
gistro del auto ele embar.go, pero ~ubsaJiacln 
esta omisión COJb la traída. del registro corres
pondiente, se pasa a fallar la solicitu~l. reite
rada en memorial ele siet(•. de noviembre de 1 

mil no..edentos cliez y seis. 
El señor ,José l\:Iarin Sierra dio en préstamo 

a 1 señor Julio Zapata la ea11ticlad de $ i10,000 r 
en oro americano, con intereses. Para seguri
dad del pago, el deudor constituyó hipoteca 
sobre los bienes inmuebles qne Zapata adqui~ 
ri6 de Antonio Izqtüerélo, r:;cgún esáitura~nú
mero ~18:) ck l:i de cliciemhrP rlP 1899, a sa
ber: 

a.) Cineo tiem1as situada:-; en esta 'ciudad 
de Bogotá, ·en 1a antigua ealle enarta ·dé l:t ca· 
n·era. del N o rte. hov cuadra diez v seis ele la ca
rrera séptima,, deslindadns as(- por el lado 
izqJlie,rdo y por la e-spalda. o sen. por el Sur 
y por el Orim\-te, con casa dP los herederos del 
se.ñor Carlos Zapata: por el lado derecho o 
por el Norte, con la randa (sic) ckl río San 
Vrancisco; y por el f1 ente, con la enadm diez. 
:v seis de la carl"e.ra, s0ptima. o sea con una, ca
llejuela que s~ desprende del extremo m·ien- ' 
t.a l del puente ele San Francisco. 

En h c.scritll!.·a ae hipoteca, qne '2S la Inar
cada con el número dos mil cuarenta -y cinco 
·de diez V siete ele novi1embre ele mil novecien
tos cinco, otorgada eT! la Xotaría segunda de 
P.ste Ci rcn ito. se. lee ('sta el á nsnla: 

"Noyena. Que sobre los )lienes de f¡úe. se ha 
1 

hablado. según se prneba con las declaraciones 
TH'Oi<>9olizadas -por iustrum('.nto número mil 
8f\iscientos noventa y o<'ho. otorg-aflo Pn ln No-

Así las cosas, el señor Uribe. demandó al 
señor Julio Zapata, en juicio ordinario~ ante 
el ,Juez 7~ del" Circuito, para que se hicieran 
estas declaraciones ; 

1.a Que ·debe,- resolverse y queda resuelto el 
eontratp ele compraventa que se hizo constar 
en la eS'ctitura púbJi.ca número dos mil ciento 
ochenta y cinco, de trece de dic_iembre de 
mil ochocientos· noventa._ y nueve, otorgada. 
en la N ataría segunda de Bogotá, contrato ce
lebrado entre .Antonio Izquier~lo y Julio Za
pata. y ·que tuvo por objeto los i1:mmebles ya 
relacionados. - , 

2.a Que el seüor Za.pata debe entt:egar al 
señor Uribe tales inmu~bl>es libre§_ de hipoteca, 
censo, y en geenral ele cmtlquim·-graYamen, que 
_con posteriorjdad a la 'fecha ele lá compra ele 
diciembre les haya impuesto, cuebiendo hacer 
esta restitución y entrega en el bnen estado en 
que las recibió. 

3." Que el señor Zapata debe pagade los frn_ 
tos civiles y naturales. _ 

4." Qu~ deba pagar los perjuicios que ha 
ocasionado .por la faltn. 'ele pago. 

5.a Qu~ el señor Zapáta no tiene derecho 
a las mejoras que haya hecho en los inmue
bles que el señor Antonio Izquierdo le ven
dió ni al abono dé ellas, ni íL prestación de 
ninguna. especie por razón de mejoras; y 

G.a Que se le condene al pago de costas .• 
El Juez absolvió al demandado. Pero el 

Tribunal Superior en ht sentencia a que se hi
zo referencia al principio de este fallo, 1;evocó 
la del Jutez y condenó al señor ,Tulio Znpata 
al tenor de la demanda. 

Tales son los antecedentes que constan de 
autos y en vista de ellos la Corte considera: 

El 'artíeulo 196 de la Ley 105 .de _1890 per
mite el R>jercicio ele ·una acción espedalísima 
cuyos efectos inmediatos son el desembargó 
ele 1.1~nmueble, la cancelación ·de la 1~es~)ectivn 

\ 

Si falta alguno de estos elementos. no ·pue
de prosperar ]a. aéción. 

Procede, pu€s, la. Corte a. e.'mminar las prue
bas presentadas por el. soEcitante., señor Ma
nuel José Uribe. 

·El certificado del Registrador ele instr~
mentos públicos del Circuito ele Bogotá, de fe
cha diez y seis de julio de mil novecientos 
diez y seis (folio 37), se Emita a reproducir 
y. condensar en cuatro puntos el contrnto de 
comprnYenta ele la easa que fue de Antonio 
lzquíe.rclo. ]a cesión <lel crédito personal ele 
Antonio I zquiel'clo contra ,Julio Zapata a. :favor 
de Valerio .Arango v de los derechos o acciones 
r¡t1e. por la mora ·-dP.'Zapatn. le reconoCían a. Iz
q{üerc1o las leyes: v Pl registro de la sent~n
cia clictatla. por e.] TribnnnJ ele Bogotá. qne cle
cla ró resuelto el contrato el~·. compra ,-entft ele 
quP trata la escritura número dos mil ciento 
orhentn v cinco de trece de dieiembrl' ele miJ 
nehocientos noventa. y nueve. 

Agr-ega el Rl.'gistrador (jUC •~1 registro lle la 
''l'I1tencin no apart>ce eant'elado por ninguno de 
los tres medios qne previene eJ :trtículo "789 
d<'l C:ód igo Ci \·i.l. y qne dicha .inscrip~ión 
caneeló la. ntl(' SP hiílo de la csci·itnrn n{unero 
rlos n~i.l ciento ochenta v' cinco de que habló 
en el punto primero ele· ~n certificación. . 

C'Prtifiea por Ílltimo el registrador que del 
. ('dií·o lle julio dP mil novt>eientos diez Y seis 
: '\}r] cat.ln·ct~ di:' i ulio deJ mismo año. l::t itiscrip
; c·ión r1P la scnt<>nr·i:t no aparcee cancelada por 

ningnno dP los trPs nwdios qne previene ]a ley. 
nl' mane1·a qur toda la cuestión C'Striba en sa-

l lH•r :-;i la sentPncin clP \'Pinte ck jnnio ele mil no
\.¿c:icntos diez. v sris es tí t-i !lo ·de' flominio ele] 
inm11ebl'• a fn~·or clt• 1\fannrl José Uribc; si 
t>sc títnlo re'viste todas ·l:ls condiciones ele 
tiempo ,. eficncin .indispensables .pni'a los efec~. 
tos de cjue habla Pl solicitante: y s1 dicha sen
tencia eanceló ele pl.eno der€cho (ipso :im'e) la. 
hipoteca constitnícla l)QI' .Tnlio Zapata a faYor 

: -llr .Tos6 M:uín Sierrn S. .. 
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Desde luégo se ·obser~·a. que la sentencia no no tienen .fuerza obligatoria sino .respoc.to de 
es escritura pública, y la ley exige la presenta- las causas en que :fueron .pronunciarlas, ~' de 
ción de la escritura p1íblica traslati;;n ele clomi- qm' no perjudican sino a los qu{>. litigaron y· 
nio, en la parte final del nrtícnlo 111 de In 1 a sus clerechohabientes, no sufre más exeep-· 
Ley 105 de 1890, y es obvio que-4)ara los e:fec- l ciones que las especificadas e.n los artículos 401 
tos de la acción establada. el título de pro- 1 y 1303 ·del Código Civil, y 851, 852. 8:'58, 85± 

·piedad ele Antonio 'Izquierdo no puede favore- ¡ y 86() del Código 'Judicial, aimrte de alguna 
cer a. Uribe, porque no consta que haya habido otra disposic.ión especial que tal cosa establez
traslación de dominio de la finca de aquél a l ca. De manera qne eri d supuesto de que la 
éste. Y si por virtud de la sentencia se pre- l ~enleneia dictada por el Tribul)al de Bogotá 
tende considerar a Uribe como dueño del in- i :fuese un título de dominio del i¡nmueble en 
mueble; es trnnbiéu claro que este último títu- 1 cuestión a :favor del señor Uribe, y un título 
lo no reúne las condiciones requehdas por el , suficiente en el sentido del artículo 111 de la 
citado artículo 111 de la Ley 105 de 1890. ·l Ley 105 de 1&90; este :fallo, se repite, no ¡me-

Las únicas sentencias qne confieren dominio i ele perjudicar el derecho real qe hipotecn que, 
son las ·que reconocen los títulos originarios con título leg~ll, tiene sobre dicho inmueble el 
ele ocupación, accesión y prescripción, porque ¡:¡eñor ,José María Sierra S., ya porque el con-
estos medios adquisitivos, peposan en la. com- trato de hipoteca. accedió a uno de !lHltuo 
prob"ación de hechos que se aprecian y definen completamente distinto del de compraYen~ 
jurídicamente en .la respecticya sentencia; y qne se declaró resuelto; ya porque ]a tercería. 
en cuanto a. los títulos traslativos del dominio, se :funda en un contrato· registrado y· anota-
las únicas sentencias que pu.eclen invocarse co- do que da acción r'ólal sobre los bienes embar-
mo título son las ele acl:juclicación en juicios gados, contrato cuyos efectos no pueden; des-
divisorios. conocerse sino cuando se declare su nulidad, 

La sentencia que declara resuelto un con- su resolución, o su ineficacia; ya, '€11 fin, por-
trato de compraxenta tiene efectO retroactirvQ que la hipoteca- da al acreedor el derecho ele 
en cuanto a las cosas vu.elven a. quedar en el perseguir la. finca hipotecada, sea quien fuere 
estado que tenían antes de celebrarse el con- el que ID. posea y a cualquier título que ln ha-
trató ,resuelto, lo cual significa que subsi,ste el ya n clnuirido (artículo 2452 del. Código Civil). 
título del pri1nitivo vendedoT, y qtue por lo· En otros términos, para que la sentencia 
mismo tal seJt.tencia no es título: Y como hay exhibida. por el solicitante afectara los dere-
imposibilidad jurídica de que la cesión de eré- chos del señor Sierra S., acreedor hipoteca-
clitos y derechos persomües transmita el clomi- rio, sería menester que éste· hubiera sido cle-
nio sobre bienes raíces (artíctüos 745, 7()5, mandado conjuntanJ.ente con el señor Zapata, 
1857, 1760 y 2637 del Código Civil), es obvio a efecto de que en el fallo se lwbiera clecre~ 
que el aludido fallo del Tribunal de Bogotá tado no sólo la resolución del contrato ele v'en-
no puede considerarse, respecto el~ terceros, ta, sino también la resolución de la hipoteca; 
como :el título registrado que exige el artículo pero como esto no se hizo, el acreedor hipote-
196 de la Ley 105 de 18!!0, comoquiera que el cario no puede ser pri:vaclo ele su denecho sin 
título de Izquierdo es nominativo a fa,~or de ser oído y vencido en juicio contradictorio. 
éste. _ La, escritura de hipoteca estm viva, y l:t can-

La indicada sentencia recayó en un litigio celación de un iustrurilento pl"¡blico requiere, 
de· acciones puramente personales- entre Ma- en e5te caso, el Q.ecreto judicial en que se de-
n u el Jósé Uribe y Julio Zapata; de.cretó la. c1are que. debe hacerse la cancelación (artícu-
resolnción ele un contrato ele compraventa y lo 2611, ord~nal 3.0 del Código Civ1l). En.su-
ordenó n:Í clemnnclnclo restitnír al demandante ma, decretar el desembargo y la entrega ele un 
la casa mate.ria ele ]a enajenación, libre de gra- inmueble perseguido por acreedor legítimo en 
vamen; pero en ese fallo no se elijo, ni podía ejercicio de la acción hipotecaria., equivale a 
decirse, porque no se pidió en la. demanda, desconocer en definitiva y sin audiencia del 
que Manuel José Uribe sea dueño ele la finca interesado Sierra S. la ,eficacia del título que 
en cuestión, y ,que quedaba resuelto el grava- garantiza sus derechos, procedimiento que peca 
men hipotecario constituíclo a faYor ele José abiertamente contra. los principios generales 
María Sierra S., · ele jurisprudencia. . _ 

Decir, como elijo tel fallo, que Z'apata res- En síntesis: el señor José María Sierra es-
tituirá a. Uribe el inmueble que aquél lé com- tá en ejercicio de una. acción real que le con---
:pró a Izquierdo, 1es apenas decretar una resolu- fiere su título hipotecario; por.-virf;ucl de iiu-
ción ele contrato y establecer una. obligación · tos ejecutoriados ha adquirido una situación 
de dar, con todas sus cons~cuencias; es recono- jurídica que no puede desconocerle de plnno; 
cer el título ele dominio del vE>ncleclor (Izq1fier- su tercería. :fue admitida por .auto que es ley 
do) y reconor_fJ" también a Uribe _subrogado del proceso y ))Or lo mismo tiene hasta ahor:1~ 
en los derechos personales ele Izqmerdo; ele dcreeho a qlle con el producto del bién afecto 
todo lo e u al se deduce qne las prestaciones or- a 1 pago se I.c eubra_sn crédito: derecho que no 
denaclas en la, sentencia son meramente per- 1 pnecle desconocérseJ.e mientras en sentencia 
sonales entre Urihe y Zapata, y que si éste no . firme. dictada con :umencia SUJ:a. no se declare 
püede o no quiere cumplirlas. los efectos del · la resolución o ineficneia de lft aludida. garan
fallo serán otros, a semejanza de lo qne. para · tía hipotecaria ( axtíc1llos 2452 del Código Ci-. 
la. ncción del dominio dispone el artículo fl55 Yil y 215 de la- Ler- 105 ele 1890). . 
del Código Civil. De otro lndo, ~'1. e1 señor Uribe, se conside-

y nótese que la acción _,entablada por ra clneño ele la casa en cuestión .por virtud ele 
U ribe :fue la. r\)solutoria, qne es específicamen- ! la sentencia del Tribuna 1 Superioy ele Bogotá 
te distinta de la reivindicatoria. en su natn- y de la subrogación en los clere~hos del seiíor 
raleza y en sus efectos De·specto de terceros. Antonio Izquierdo. sn derecho· está perfecta-

De lo expuesto 'se Jccluce qn~ .. la sentená1 nwnte amparado por el nrtírnlo 213 de la ei-
de veinte ele junio ele mil noYeéientos diez Y t:ldn Ley 105, que dice: 
seis, no reúne; rt>specto ele terreros, las comli- "Re reconoce derecho a prornoHr jnicio de 
ciones marcadas con }ds nÚmerOS 1. 2. 3 Y 4 ele reiYinclicación al dlieÍ'íO ele los bienes que. han 
que se habló al principio. 1 sido rematados en una ejt;:.cución, siem!we qne 

Con todo, múere la Corte sn poner. c·omo CTC1:' r]nien se presente eomo reivindicaclor no sea 
el solicitante.' qne la sentencia tántas veces ci- .la persona contra h cual se-haya seguido el 
tada sea .un titulo traslativo ele Clominio a :fa- inicio ejecutivo o ·qnG de~·ive sus derechos de 
voi· del señor Manitel .José Uribe.: qne dicho é~·:ta. conforme al a,rtícnlo 846 deT Código .Jn-
fallo tuvo la Yirtu.d ele conYertir los clerechos clicial: ni la. que ha.yá" sostenido en la, misma 
personales en dereéhos reales, y que el tegis, eiecución inicio el~ tercería excluyente, si ha 
tro del títnlo de Izquie!·do, unido al ~egistro sido wncida, en él. salvo que el título que ale-
de la sentencia que decretó ln reso.Jueión del g'tw sefl diferentE> del c1ebatido •en e.l iuicio de 
contrato. alcanzan a satisfacer todas las exi.. te,rcería, conforme aJ nrt:ículo 271 (lel Código. 
gancias del artíc:ulo '196 de la, Ley 105 ele 18_90. "Si en la sentencia f1Ue se pronuncie en el 
Pues bi•en, aun ·ei1 ese supuesto, hl aluchcla jnici.o ele reivindicación se recono.ce al de-
sentencia no pu.ede surtir efectos contra e1 rnnnc1ante derecho a tales bienes, le serán en-
acreedor hipotecario y tercerista. seiíor .Tosé tregados. h:í.yase devuelto o nó el precio del 
María Sierra S. 'remate." · 

Las razones son éstas: Por estas razones la Cort.e Suprema, admi-
El princi¡pio consignado eú el artículo 17 nistranclo j-usticia en nombre de la ReÍ)nblica 

del Código Civil, armónico con el 89~ del Q6·- de Colombia y por autoridad de la lev: decla-
digo ,{nclicial, elE> que las sentJCncias .indicia les ra l'Jllf» no 'P·S e.l caso de decretar el desembar-

go, la cancelación y la entrega del inmueble
a qut: S{\ refiL're. el memorial del señor Manuel 
José Urihe, ele ferha catoree de julio ele inil 
novecientos diez y seis. 

Cópit:se y notifítluese: Pnblíque..se. en la 
(iacetu Judicial. 

AUGUSTO N. SAMPER- FnA~ctsoo E. 
DrAGo--JosÉ G~Ecco L .. \BORDE- Pedro Sanz 
Hi?iem, Secretario en propiedad. 

SAL V AMENTO DE VOTO 
de) -.Magistradu cloctor José Gnecco Lauorde. 

El proyecto de sentencia que en esté asun .. 
, to presenté eo1ilo. Magistrado sustanciador, 
·fue lii rga y .Jet·eniclamente disentido, y por 
último, reemplazado por el que anteoede. 
1\hs, oomn a pesar de las razones aducidas 
en la chscusión y las E>xpuestas en el fallo, no 
me han hecho variar de concepto, me veo en la 
penosa n2cesidacl de salnn· mi voto con el te
mor de estar en error. pero en todo easo, con 
sinc:em ~on \'icción. 

Las razones t}Ul' tei.~:go para aimrtarme del 
par·ecer de mi:; hónon.hlcs ~c1legns son las 411e 
t'n seguida expongo: 

J-.11 la esentun•. pública núüiero dos mil 
ciento ochenta y :.:ineo, que reza· e1 contrato 
de compra venta celebrado entre Antonio lz
fluierdo y ,julio Zapata, se hizo constar de 
modo ·expreso qne éste quedaba clebi.endo n 
aquél la cantidad lle seis mil cuatrocientos 
YeÍntJcuatro pe,;os' que· debía pagarle cuanch 
recibiera de lzquierdo los títulos de propie-

. dad de la zona aérea ele ~1ue habla el parágra-
fo a) cie la cláusula primera. _ 

En los contratos bilaterales Ya envuelta la 
condición resolutoria en caso de no cumplirse 
por uno 'ele lo~ contratantes lo pact¡[d"o. Pero 
en tal •;aso poJrá el otro contmtante pedir n 
SIL arbitrio; o la resolución o el eumplimien-. 
to del ~~ontrato con indemnización de perjui
cios. Así dice el artículo 1546 del Código Ci
vil. 

La doctrina del artículo 1548 es ésta: 
"Si e.l que debe. un inmueble bajo condición, 

lo enajena, o lo grava con hipoteca o servi
dumbre, no podrá resolv~rse la enajenación o 
gravamen sino cuando la condición constaba 
en el título respectivo, inscrito u otorgado por 
escritura pública." 

En c:ons_onancia. o armonía con esa. doctri
na., esta. Superioridad lm dictado numerosas 
sentencias en que desarrolla et prin.ci pi o de 
que cuando la condición resolutoria que v·a en
vuelta en todo contrato bilateral, coJ.no el de 
compraventa, consta en el respectivo título 
registr:ido, no es menester más que la sen
tencia que resnelva el contrato e_n que se ex
presó, para que el dominio vuelva al vende
dor, desapareciendo con esto las enajena,cio
nes, hipotecas y gra vámep.es que había hecho· 
o habírt establecido el comprador. Es explí
citt~ al respecto la sentencia de cuatro de ma
yo de mil nov_ecientos siete, en que la Corte 
dijo: . · · 

"Según principios jurídicos universalmen
te aceptados, la condición resolutoria expresa 
y la t:icita sé distinguen en que la, primera 
resuehe ipso fu1'e el contrato, al paso que la. 
condición resolutoria tácita no lo resuf'.lve 
sino E'n Yirtud de sentencia, rt que desde lué
go ha precedido la d.emanda del acreedor. 

"Aquélla entraña, si se trata de la tradi
ción efectuacht. mediante ella, una verdadera 
re sena del dominio en ·el tradente; la otra 
n? entraüa esa I'eserva, y al contrario, no im-

' p1de que el comprador ·se haga dueño absoluto 
ele la cosa obtenida mediante esa c(mclición. 
(Código CiviL articulo 708). 

"Si St\ trata particularmente de la condición 
relatin1 a la no transferencia del dominio 
de la eosa .wmclida, si no se pag~t el precio, ella 
no pm·ueln una resena, del dominio (artícu
lo lHm. ibídem), y sólo genera la acc.íón. alter
nat.iúl de_ qne trata el artículo 1930. 

"R el l t . . . eeor ac os es os pnn.Clpws, se ve que co-
mo en la ·escritura número setecientos ochenta 
y cuatro antes citada. no se contiene una con
di~i,6n resol U~';(tia e~presa, sino que. sólo -se 
dejo eonstanctn. de un hecho que lle<Tado el 
C'lso produce la resolución de la ve~ta. en 
fuerza de unrL. condición tácita, esa .condi<;ión 
si bier.. de.bió ~er conO<·ida por los tercefos, e~ 



1 

virtud deo hallarse en un. título inscrito el he
eho que la const.ituye, y ser, de ott'o lado? una 
consecuencia de preceptos leg,\le!'- cuya ·¡g~o
rancia no excusa., razones todas éstas en vir
tud de. la's cuales tal condición produce efedo 
contra tm:cHos (Código citado, artículos ' 
193H y 1548), es ,c¡onc~uye~te también rpte t~tl 
decto no se produce. 1.pso :tnrf, porque eso se
ría r.Yic~entemente. c?I!t.i:·ario ,a. la naturaleza 
jurid icn ·de las conchcwnes tiic1tas; resnlt~ndo 
de todo esto que en. el ca S\) qtw. se estud1a .la 
condición cuva. causa se anotó en e.l título no 
cla acción contra teroeros sino en cuanto se re
conozca en sentencia firme. y.n que medianta 
1:; existen<.·in de tal condiei(m se <l~<'lare la re
solución del contrato. 

/ 
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crito que las doctrinas expueStas son igual- cedido sinó también el derecho de pedir la r~-
mente aplicables, por estas razo~es: . solución del contrato. 

a) El señor Sierra al dar su dmero sobre h1- A este respecto la Sala. de Casación, en scn-
poteca pudo persuadirse de que los im_nu.ebles tencia de 23 ele octubre de 1915 ( Oacetrt ,Tudi-
que se le iban tt hip?t~car estaban S?Jetos al r::ial números 1278-1279, año xxv), se expresa 
e\·ento de que el donumo de eUos _podut volv~r así: l 
al vendedor por constar en el título ltt conch- · "Pero si el gencledor, acreedor del precio, 
ción resolutoria a que estaban so.meticlos. cede a un tercero el cr·éclito proveqiente de és-
' b) El objeto que ha tenido en mira. el legis- te y recibe del cesionario el precio de est.t nue-

1 
lador ·para establecer la acción de desembargo YO contrato, el antiguo acreedor desaparece y 
de que habla el artículo 196 de ll!_ L~r. 105 de se extinguen todos sus derechos en relación con 
1890 es impedir que vayan a ser rematados ·el ·deudor, pero por l_a. naturale~a.nüema. _d~l. 
bien~s que no son del ejecutado; pero como contrato y llenadas- c1ertas conchcwne~ ex1g1-
al mismo tiempo puede suceder que un .terc,e- 1 das por la ley, surgen relaciones jurídicas en
ro s~ diga· dueño 0 poseedor de un inmueble 1 tre el cesionario, que es tm verdadero causaha
embin·gaclo, sin serlo, la ley es exig¡ente y re- bien te de dicho acreedor antiguo, .y el deudor; 

· 1 f ... 11• lndes s1·· plles el sen-O!' 

1 

" el crédito se· conserva como si' existiera en qmere mue 1as orm.. e" . . . .. ·' 
Uribe, ·en virtud ele-la resolución del contm_to cabeza del cedente, con todos sus derechos, sal-
de 13 de diciembre de 1899, ha recobrado .el vo la excepción prevista en el artículo 19G.J, 
d~Ininio ele tales immJebles, es y debe 1,eputar- J del Código Civil, relativa a Iits e.xc10pciones 

"Es esa sentenria la que lüt cle.-·toJ'll:l r el do_ .. 
minio al ,-.e.nfledor, v ele consig~lÍf11íe es ella 
la qu~. funda en blÍs~ sólida la ~aéeión reivin~ 
dicatorúa de que carece el deudor !w~ta en~on
<:-es, por la sencilla razón de qne SI no se chcta 
el fallo, el clominic) de ln C'QSH penltú·a en el 
romprador. , . · ./": 

se dueño de elles v por consiguiente_ tiene la personales del cedente. qnP no se transmiten 
· acción de desembirgo que ha ejercitado. ¡· con la cesión·)' 
- e) Se pnecle opjet.ar que el ·decreto de eles- Y lnégo añade: 

"No es, j)u:e.s, conw· ]o elic;e. el Tribuna:, 
que la condición nesolutoria expresa es ]a. úm
ea fJliC con arreglo a los articulos 19:1?, y 1548 
de.l Código Civil (la al vendedor acción contra 

· terceros. Ell:i la cla, en verdad, ipso7acto, por 
· el· solo hecho de ~nmplirse. Pero según los 

mismos a rtícnlos. la C'Onclieión táei6t también 
il:t :teeión a 1 mismo vencletlor coiltra terceros, 
reunidas clos cirnmstaneias: prinwra, .que el 
heeho qm• constituyt' ln ~·ontlición ~onste e,n 
título inscrito n otorgado por escntnra pu
blica (artículos citados); y segunda, que e] 
venclerlo.r. en sentencia firme. en juicio con-

·embargo viene a afectar los. derechs del acree-

1

jt "Al decir· la ley que en la ceswn se com
dor hipo_teca,rio, pero de ello es responsable él prenclelllas fianzas, privilegios e hipotecas que 
y sólo él, porqne constando en .el título ac~q.ui- j garantizan el crédito, no se expresa en térmi
sitivo de dominio ele sn deudor la eonchmón nos taxativos o limitativos: aqü~llas expresio
resolutoria, debía supon~Í·se que llegarÍa O po- 1~1 

nes Se ha-n puesto en 'Ja ley por VÍa..:(}e expli-
día ll~gar el evento ele resolverse el contrato cación o ejemplo, como los casos ele más ordi-
pór el cual adquirió ese dominio Iíevoc(lhl>e, Y naria ocurrencia. sin excluír ele la césión los 
la cosa ·volver a su primitivo dueño y posee- 1 otros derechos ·inherentes al crédito· mismo: 
clor en virtud de los títulos por los enales ht De no ser así, la excepción contenida en 
había aclqniddo .· · .,_ el mismo artículo según la cual 'la cesión no 

<l) La. resolución ele un contrato tiene efec · traspasa las excepciones personales del c~clen-
to retroactivo 'en cuanto las cosas \'lN~.lven a te,' la. que ¡L la vez que explica, limitn la re-
quedar en .e] estado _9ne tenían antes de cele- gln, no tendría. razón de ser. 
b_rarse. el contrato· resuelto, y las enajenaciones "Porqué si ló único que no transmite la ce-tra el coÍnprndor, ohtengn ¡n·e,'inmente n la 

·tlernanda de reivindi.('ación lií nsolneión del, 
<~ontrato. para que en fuerza ek <l<•llella cons-
taneia, que tlehf\ ser conoeidn de los terceros. 
y. •t•n mérito de ·esa ~;mtencin, que anic¡nila el 
;lominio en el r~omprndor )'lo tlHlleln•. al nn
dedor, .tenga bns<> la demanda ele reivindic.n
<·ión, c¡Úe-,.~n el caso debe fnnebrst• _e~ cl?s ele
mPIItos inseparables: Pn que el re1nnchcnclor. 
('.'i due.fío de la cosa qne r<>i,·indica y ~m qne 
el demandado f'PtÍl. liga<lo r·on 1:! t<rmdi('ión 
¡•t>c;olntoria. 

o hipotecas con que las haya af·ectado el due- sión del crédito son las excepciones personales 
/iío,condicional no cn).peoen, pin·a que el verda- del cedente, y ello por razones obvias, claro. 
clero llueño las reclame. Ha,y autores que Ue.. se ve que ella sí transfi•ere todo lo que consti-

1 gan hasta :o>ost.ener que si se hub~~rc dictado tu}~e la rcalid:td del crédito mismo y tengn. 
sentencia reeonocieúdo en faxor de terceros un conexión con él, n saber: las fin.nzas.' privile-

'·•La t-xigPtH:ia d<> la Sa I<L th• n11e. es sólo 
la cnneliC'ión expresa la qu·c con anc~lo a los 
artículos 1030 y LHS del C'óeligo Ci,,il pro

. <llll'l' pfectos C'dntra terc-eros, e¡,", sin fhula, con
traria n •esto;-; pr·ecepto..: legnh•s ·'' n los prin
<"ipios ele Dereeho ·0n qne pJlos se funrlnn. . 

"Que no obligue a Jos h'n·eroo;; lllUl ('OlH.ll

('it'm oculta en que fnérn <lel título inscTito 

clerecho real sobre tales ihmnebles, esa senten- gics e hipotecas, c.omo lo cl'ice text,uaÍmente la. 
cia no perj udicai·ía al vendedor. ley, la acción ejecutivtt de que esté revestido 

e) Si lns cosas vendidas Ynelven a la' po- el acreedor primitivo, ln acción resolutoria. que 
sesión y. poderío del vendedor, natural es que le corresponde al mismo, y en g~nera.l cnanto 
tenga derecho éste para impedir que se rema- pertenezca al crédito en ca-beza del ce.de.nfíe.,-de. 
ten, y uno de los medios para alcanzar ese fin quien ~ cesioníl rio es un vcrdadea:o sue'e'sor.' 
f'S pedir el desembargo. ·"Porque es principio. jurídico reconocido 

.f) Cuando el comprado.i.· CJt!leLla debiendo que por la cesión, d crédito, lejos de cambiar 
parte del precio de nn inmueble y así constn. de naturaleza. se conserva en el cesionario ele 
en título registrado, tiene el vendedor el de- la propia mánera que existía en el cedente 
!'echo "alternati\ro de pedir el cumplimiento del sin otra limitación que la ·I~elativa n las ex~ 
contrato o su resolución. Todos- los derechos cepciones personales del mismo. 
no exceptuados en la. ley son susceptibles de "Y esto, que es de rigor jurídico-, consnltn 
cesión. Si pues Antonio Izquierdo cedió el la equidad y la. conveniencia. quE' tampoco 

11 otorgado por ·E'Scrituríl públif'n, (:emsi.~ntan 
la~ partes, es natural: cmftrario sería todo 

·(·so a las reglas relatinu; a la imputabilidad 
de los actos hun~mos, qm• no permiten ntri-. 
huh· a na~ie np acto o nn hecho sino cuando 
lo em.wci6 o estuYo en eapneiclacl eh~ conocer
.Jo: la i_gnoranci'l invmcible ~~ nadie oblig:~ : .. Y 
ocasionado sería tnmhil-n a frecuentes cohsw
nes de Jos contratantes. llentclas a cabo eon c1 
propósito ele lesionar lÓs dP11ed10s ele terceros; 
sin que. éstos pudieran ponero'c -a enbie.rto del 
frn11tle. El prinf:ipio de la seguridad de los 
<k·re.chos qneflaria nsi gra \·enwnte comprome
tido. 

cle11ech_o que tenía contra · Zapat!_l:, bien pudo pueden desatenderse. 
, haeedo efectivo, y· así lo hizo. De no ser así, "Si los vicios reales que af,ectuu el crédito 

1 

h cesión carecería ele objeto, pues el cesionario se transmiten al cesionario, si el deudor pué-
no podría ejercitar Jos medios adecuados pn- de oponer a éste. todas-las •excepciones quepo- , 

1 ra hacerlos efectivos. · d~a tener contr~ el e.ed,flp.te, es justo c¡ne el cré-
1 Dice la mayoría de la Sala_que el títi.llo ele cbto se transmita también con todos los dere-

1

. propiedad ele Antonio Izquierdo no puede fa.- t chos y garantíafl que le son inherentes, y entre 
vorecer a Uribe por no haber habido t.rasla- esos dere?hos se halla, a 1~0 dudarlo, la. acción. 

. ción de dominio de ln fiÚ.ca de aqüél :.t éste. . 1¡es?lutona. que J.e correspondí:1. al deudor. 

"Pero no ha v necesid:~d de ,extremar los 
princi.pios7 porq~1e eHo e.nvueln' también, ele sn 
hdo, una lesión del derecho. ' 1 

"Si e.l hecho qur' moti va. unn condición reso
.llltoria consta en el título inscrito u otorgado . 
por escritura pública, ·él puede ser conocido -~ 
por Jos terceros que negocia J1 con el comprador, 
sin nec-esidad de que sea m:n _condición cxpre- 1 

sa el el contrato. El conocun'¡ento del tercero 
rn orden a] hed!o que tien~ l:~ virtud ?e resol- .

1 . ver el pacto, muelo al eoncm11ento obhg:n-do de 
las r-eglas legales que le asignan.ese efecto, bas
tan para qne ql tercero sepa a qué atenerse en 
('1 partieular, y para que si en esas condiciones · 
adquiere un derecho qn.e sabe esM. s.tdeto a re
solverse o aniqúilnrse. no tenga porqué que
jar·se. porqué creerse engañado. ni porqué 
oponerse. a. la acción el el yenc1edoi·. que se fun
da eardinahnente en que pl deimlndarlo cono
ció o estm·o l('ll aptitud de. conoeer l.1 n'rd:d 
ele Jos hechos v el der-echo rk nquél .. , 
· Pcl_'o no. .se trata en rl pres<>nlr cns•l dr c(~i
vindicar los inmuebl1's C'll\':t \'PJ'(:t :.:(• r•"·oh-i6. 
~ino O(' nna acción rlr. rle..:<>mh·: :·~··· C'rt'P r>] :"lls-

Con todo respeto opino que sí hubo traslación "De otro lado, conceder esta acción al cesio-
del dominio. Constn e11 el titulo por el cual li<: rio t'S cln r nna garantía al crédito. facilita1• 

.Tnlio Zapata comprú a Antonio Izt¡uierclo las n.l ('ede.nt~ la ~I~an~~;nisión del mismc'y permi-
fineas de que se 'trata, quü aquél fjnedó deLien- tu· ln nct1va etrculación de los ndores, si.n da .. 
do parte del preeio. Esta eircunstancia daba ño nlgnno par:1 el denclor, ruyo derecho s'e su-, 
al-señor .Izquierr'lo e.! derecho el(· pedir alter- pone nfedado, en todo caso, de una. f'ondición 
nativamente, o el c1Únplimiento del eontrato rt-solutoria, qnienqnif!ra qne -sea. el acreedor, 
o la resolución de él. Este era pues un dere~ f'll razón de constar elln 1e:n la escrítnra del 
cho qne le otorgaba la ley y que' SE' Yinculó en contrato de .compraventa." · 
"11 patrimonio desd•e, la eonstituci<'ín t>rl mora. En ''irtud de f'..sta sentencia se eondenó a 
del señor ,Julio Zapata. Si personalmente hu- Tirso García B. que entr•eO'arn. al cesionario 
biera ejercido el derecho de pedir la i'esolu- Emilio _Praclilla Lt finca que"' le había compra-
ción cl~l c?ntrat~ y l:t hubiern, ohtt•nic!o P?J'' 1 do Y no pagado tótalmente. a Angel María 
sentencm elecutor1ada. el resultado sPJ'Ja. sn1 1 Praclilla, que ln hubo por cesión que. ele sus de
dndn, que las fincüs habrían n11eltg a su rlomi-- rechos le habia hecho An3 'María Reyes de 
nio. El sería su l)ropiPt:trio. 'El podría 1)('clir ! Pradillit, a quien se. k adjudicó el crécÜto . 
el rlesembargo. 1 De modo pues qtw: la opinión ele la ma.voría 

Ahora. bien. Pero en vez de pr<'st•nta rse en 1 está en desacuerdo con las precedentes de _la 
jui;-io en sn propio nomJ:>re, ef'lcli~'i a_l señó;· Va- ¡ Corte de Casación, que, dicho sea ele paso, en 
leno .Arango, por escntu:a pnbl!c~1 numero 

1 

este punto ha sentado una doctrina verdadera. 
588 de 31 de ngosto de 191~. PI cred1to eontríl · Ciérto es Que con ln tesis que humiJclemente 
Zapata con todas sns acciones y derechos con- sog_engo, se l·e prinr al señor Sierra S. de su 
sigui en. tes, '.'pudiendo .. por tanto cobrar la 1 derecho real hipotecario sin ser venéiclÓ en 
suma a que ascjendr <'·1 crP .. clito o pedir o ele- .:it~icio; pero ello es así por lo que al respecto 
mandar la nulidad, rt:~olneión o resciúón del d~spone el articulo -¡ !54:8 del Código Civil; que 

1 cm:trato de <londe_ él prn.~-iene o ejercitar cual.~ 1 chce: 
qmem de· ]as ace10nes que la lry k ~torga .. ' "Si ~l que debe nn inmueble ba·j 0 condi- · 
TTribe reprt-senta a los hen·de.rps df'.-V .- Aran- . ci_ón, lo enajle.nn, o lo grva. con hipoteca: 0 ser
p:o. No fne ~olamentP nn <Téflif(-) ¡wrsonal 1n 1 nrlmnhre. no nodr:1 resoh·e.¡•se la enajenación 

\ 
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0 gravamen, sino cuan~o 1?-' co~dición consta
ba en el título respectivo mscnto." 

La sentencia que declara :resuelto un. con
trato de compraventa ele un inmueble, ti:ene la. 
propiedad ele Yolver laS: cosas al rt>st.ado ant~
rior al contrato resuelto, lo que qmere deCir 
que el inmueble vuelve al dominio del vende
dor· mas si éste. ha oeclido a un tercero los 
derdcl10s que emanaban del contrato· ele com
praventa. resuelto, este tercero se coloca en el 
luO'ar del vendedor para todos sus efectos, en
tn~ los cuales figura el hacerse propietario o 
adquirir la. propiedad del "Ínmüeble si obtiene 
la resolución del contrato; y poder exhibir 

. en cttso necesario el título que tenía su cau
sante. 

La sentencia que. resolvió el contrato Iz
quierclo-Za.patrt no es el título de propiedad 
que alega Manuel .José Uribe, porque esa sen
tencia no hizo más que hacer desapareoer ~se 
contrato, con lo cual volvieron las cosas al es
tado anterior al contrato; es cle.cir, que Anto-· 
t•io Izquierdo (hoy Manud ,JosC li.<q.w) Yol
vió a adquirir el dominio de lns co~as vtmdi
das; y siendo esto así, tiene ·:l~;r.acho p3r:.t .Pe
dir el desembargo de su prop;cdad inmueble. 

Por estas razones c11eo que ha debido re·· 
solverse faYorn.blemente la soHcitucl ele des
emba.rgo.Q 

Bogotá, ocho de abril ~de mil noYecientos 
diez y ocho. 

JOSE GNECCO LABORDE - SAMPER. 
DrAoo--Pecb•o Sanz Rivera, Secretario en pro-
piednd. · 

Oorte S~tp1·er¡w •fle Justlv:;ia-Sala ele Neqoaio8 
Generales-E ogotá, cliez y n1teve ele diciem
bre de 1nil novecientos diez y siete. 

(Magistrado ponente: doctor Diago). 
Vistos: 
El Poder Ejecutivo Nacional en Decreto nú

mero·1074 de catorce de octubre de mil nove-
\. cientos catorce nombró al señor Pablo Augtts

to Suárez Comisario Especial de Arauca, y 
el nombrado tomó posesión de -su cargo_ ante 
el señor .Ministro de Gobierno. En ese carácter 
el señor Suá.rez llamó a Félix P. Galindo -pa.
ra q'ile entrara a ejercer el J uzgfi'clo del Cü·
cuito de Santa Rosa de Viterbo. en Acuerdo 
número 31 de fecha ·veintiséis de' junio ele mil 
novecientos catorce. 

El Comisario dicho, en ·Decreto número iB, 
de Yeintiséis de f.ebrero de mil nov-eDientos 
quince,· considerando que el Juez princi_pal, 
doctor Torres E., solicitó permiso por el tér
mino de quince días,. que vencieron el cineo 

""del mes citado, aplicó el artículo 292 del C6-
digo Político y Municipal y declaró vacante 
elpuesto ele Juez de aquel Circuito por aban-

, dono. del nombrado doctor Marco A. Torres 
E. Para llena.r dicha vaeante en interinidad 
·designó al señor Obd~ho Sabogal. 
' Ese mismo día el Comisario comunicó al 

'suplente en ejercicio) señor Galinclo, la va
cante declarada del puesto ele Juez del Cir
cuito, y que había nombrado al señor Obclu
lio Sabogal en reemplazo del principa.l, señor 
Torres Elicechea, y le ordenó la entrega de ]a 
Oficina a aquél, por riguroso inventario. N o 
obstante. la posesión que del puesto tomó el 

, señor Sabogal, el Juez suplente en ejercicio, 
señor Galinclo, se negó a. entregarle la Ofici
na por las rn.zones indicadas en la carta ofi
cial núrnero doscientos Yeintitrés, de fecha. 
primero de marzo del mismo año, dirigida al 
Comisario; pero coúw este empleado insistie
se en su primera. determinación, Galindo se 
vio. obligado 

1
a yumplir el m a nclato ele la n u-

tonclad. - · 
Tales son los hechos que han daCio mar

gen a esta causa :fallada en prímera instancia 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Santa Rosa de Viterbo, en ·sentencia 
de diez de :febrero de mil novecientos diez -y 
siete. cuya parte dispositiva cli9e así: 

"Por lo razonado, él Tribunal Superior del 
Distrito Judicial, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 1::~ 
ley, condena al General Pablo Augus-to Suá
rez, como responsable :en segundo grano riel 
delito de abUso de autoridad, cometid"o em1ndo 
fue Comisario Especial d€ 'Arauca. a las si-
guientes penas: · 

"A pagar al Tesoro Nacional una multa de 
ciento treinta y cuatro pesos ($ 134) oro (ar
tículos 565 y 77 de.l Código P-enal) y a la 
pena ele ape.:ceibimiento judicial poi· haber 

1 

faltado a sus deberes. 
"Comisiónase ·al señor Juez del Circuito 

j· de Bogotá, en el r:_<rno de lo criminal, para 
que notifique .e,strt- sentencia al Ge:n,eral Pablo 
Augusto Sl}áréz, según lo disponen los artícu-
los Hll6 a 1919 del Código Judicial. . 

"Eíbrese despacho y remítase el proceso. ·ji 
''Noti:fíquese y cópiese." 
Contra eE.ie fallo interpuso apelación el J 

acusado, y llenado en la Corte el trámite de re- 1 

gla, se procede a filiar teniendo en cuenta.: 1 

Tanto en e,l auto de enjuiciamiento . como 
en la sentencia definitiva de primera instan
cia, se examinó minuciosamente no sólo la ju
risdicción del Tribunal para conocer la causa., 
sino el abuso ele autoridad atribuído al Comi
sario Suárez. Y como el énjuiciado se limitó 
a. al-egar falta de malicia en su proceclimién
to y sana intención en el ejercicio de sil car
go, la Corte cree aplicable al caso el rrrtículo 
2025 del Código Judicial, que dice: 

"Hay presunción· legal de que se ha delin
quiclo a sabiendas, cuando la suposición con·· 
traria de ignorancia se re.fiera·a puntos ele de'-' 
recho, como sucede, por eje~plo, en las in
fracciones de. la ley que cometen los funciona
rios públicos en el ejercicio ele sus atribucio
nes, y que clan origen a juicios ele responsabi-

.liclad, tales como los abusos de autoridad, el 
exceso e,J;l las atribuciones del empleo, la usur
pación de facultades y otras semejantes." 

El artículo 565 del Código Penal, clisposi- 1 

ción invocada por el Tribunal a quo
1 

es el 
1

1 

aplicable, y es también ·correcta la califica-
1 ción ele -ae}jncuencitJ, en segundo grado. ·¡ 

1 

, Por lo expuemo, la Corte Suprema admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli: 
ca de Colombia J pot: autoridad de la ley·, 
declara que no e~Jste nmguna nulidad en este 
proceso, y qúe, sienc1o absolutoria la senten
cia consultada, narh til'one CJU·e resolverse acer-
ca de dla, · 

Cóp~.ese, notifíquesP, publíguec>e en la Oa
ceta .fud·icial y remítase el expediente al Co
mando respectivo por .e[ conducto regu~ar. 

AUGUSTO ·N. SAMPER-FRANcrsco E. 
Dv..oo--,T osÉ G::-l I~cco LmonnF.-El-..Serretario 
Pedro 8anz Rivent. ' 

Oorte Sup1·em1r eh ./u~'ticia-Sala de N e,qor·íos 
O_enemle8 - Bogotá, diez .IJ si.ete de no
membn• de mil not.•ecientos di.r>z y sietf'. -, 

(Magistrado ponente, doctor Pérez). 
Vistos: 
El reo rematado Leonardo Macías acom

pañando varias declaraciones de mi.do' hecho 
rendidas ante el ?eñor Juez del Municipi~
cle Macana!, Y. cofna de las sentencias que lo 
concle~tar<;m, d~et.a~as por el Juez Superior 
del D1stnto ,Jncllc!Ul de Tunja y por el Tri
buna.]. del mismo Distrito Juaicial ha soli
citado de la Corte Suprema la re~isión del 
proceso en que fne c.ondenado. _ 

La senten~ia de segunda inst;mc';a, dicta
da .. po1· el Tnbunal de Tunja con :fecha trein
ta de abril de mil noveciei;tos catorce con
firmó la. de pri~era. instancia, pro:feria'a por 
el_JuE··z Super!?u·, y ésta última, fochada el 
Vei.nte ele nOVJCmbre ele mil novecientos tre
ce, condenó a Leonardo Macías como reo de 
d_elito de asesinato en la perso~a de Inocen
ClO Vanegas, a sufrir la pena de Yeinte años 
de pn~sidio en_ el Panóptico de Tunja. 

El recurso mterpuesto se ha surtido en la 
forma establecida en el artículo 5.0 de la Ley 
33 de 1909. · 

Por lo mismo, la Corte Suprema, de acuer- 1 

do con el concP.Dto. del señor Procl,1.0aclor Ge
neral de la N a~ión, ·y a.d;rÍi'nist~ando i usticia 
en nombre de la República ele Colombia y por 
autoridad de la lev. confirma. la. sentencia 
apelada con la adición de que el acusado de
be pagar las costas procesales. 

Cót)i:ese y notifíquese. Devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen y publíquese 
esb sentencia en la Gaceta Jttdicial. 

1 Para decidir este asunto, basta considerar 
¡_Jine la reYisión en asuntos criminales no es 
1. u?a te~cera instancia que la _ley haya_ estable-· 
¡ ciclo, smo un 1:ecurso espeCial que hene que 
¡ basars~ necesa~·~rr~e~te en una o más a~ las 

causales que lmutatJvamente ha señalado .,¡ 

JOSE GNECCO-LABORDE - AuGusTo 
N. SAJ\IPEn-FnAN.crsco E. DrAGo--Pedro 8anz 
Rivem. Secretario en propiedad. 

i 
Corte Suprema de Ju.stida-Sala de Negocios·¡ 

Oene1·ales-Bogotá, cuat'i'o de marzo de mil 
novecientos diez y ocho. ·· 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 
Vist~:. 
El Sargento segundo Roso López fue lla

mado a responder en juicio por el delito de 
deserción qlle define el artículo 1570 del Có
digo Militar .v • castiga el 1575 de la misma 
obra. El auto en que tal cosa se declaró fue 
dictndo por el Comando del Regimiento P1:
chincha número 10, residente en Cali, y lleva 
:fecha veintiséis de octubre de mil novecientos 
diez y siew. 1

1 
_Seguida· la ca usa con_ observancia del t_rá- -. 

mlte el~? regla, el ConseJo· de Guerra reumdo 1 

en Cali el nueve de noviembre ele mil nove
cientos diez y siete, resolvió negativamente la 
primera cuestión que se le propuso, conce.bi
cln en estos términos: 

''¿,El Sargento segundo Roso López ha co
metido el d,elito de deserción definido en el 1 

inciso 7.0
, artículo· 1571 del Código Militar, 

. por el cual se ha procedido en esta causa~" 1 

1 • En virtud ele este veredicto se profirió la 
sentencia absolutoria que lleva fecha nueve 
ele noviembre de mil novecientos diez y siete, 
fallo que debe ser revisado por la Corte por 
habérsele remitido. en consulta., en cumpli
mi,ento del artículo 1509 del Código Militar. 

Oído el concepto del señor 'Procurador. Ge
neral que pide la confirmación del fallo con-
sttltado, para resolver considera: ' 

Tratándose, como se trata, de un :fallo ab
solutorio uictado por quien tenía autoridad 
de hacerlo, y no pudiéndose en este caso en
trar a averiguar ·si ha habido informalidades 
omitidas suficientes para declarar la nulidad 
de lo actuado, es forzoSo para esta Superio~ 
rielad aprobar lR. sentencia consultada.. 

artícdo 1.0 ele la Ley 33 de 1909. -
La simple lectura del memorial del recu

rrent:) Macías demuestra que en él se trata 
ele rebatir la sentencia condenatoria en cuan
to. en. ella se t~terminó el artículo' penal in-
frmgLd<? r Se HnpUSO la pena de Ve.inte años 
de presidiO, pero no de fundar el recurso de 
revisión en la forma señahicla p01; la ley. :&Q. 
efecto, Macías ~onfiesa su delito, y sólo acu
sa a la. sentencm ele exceso en la especifica
ción del homicidio, y, por tanto, de exceso e.n 
la. penrr que se le impuso. 
. ~m· lo expue;;;to, la Corte Suprema a~~ Jus

ticia, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, y nclministrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
ley, declara improcedente el r.ecurso de revi
sión interpuesto por el reo rematado Leonar
do Macías, contm la sentencia defi~va. y 
ejecn toriada que lo condenó. · 

Cópiese, notifíc¡uese, pnblíquese v archíve-
se la actuación. ,·· 

,JOSE GNECCO LABOR.DE - Auousm 
N. SA:\fpgn-GoNzAr.o PÉREZ - Pedro Sane 
Rú:rTn. Srr.reb río en propiedad. 

A'VRSOB 

"CACETA JUDIOIAL" 
(SUSCRIPCIONES) .· 

·Las suscripciones y venta de la Oaceta Ju
dicial se ·atienrlen 1í.nicamente en la Imprenta 
Nacional. . 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons
tante fle 50 números, por lo menos, $ 200 pa
pel moneda. 

N·úmero suelto, $ 5; doble, $ 10. 

Se '"enden números sueltos desde el tomo 
primero, v coleccione1s completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

Imprenb Naci0nal 

l 
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CONTENIDO Fallados ..... 
Págs. 

· 11 la demanda, a.ñadiendo sendas modificaciones 
·a lo contestado en los hechos cuarto, trece Y 

Visita de la Corte Plena correspondiente N . t'd 6 (¡uince ·, y negó los restantes. . . 
a l me~ de J·un1·0 28'' egocws repar 1 os. . . . . . . . . . . d 

~ . · · . · · · · · · · ~ A su tur·no el sen-or· Guznutn presento. e_-

DILIGENCIA DE V~SITA 

N egocios devueltos a las Oficinas de 
SALA DE CASACION 5 manda. de reconvención contra los señores 

Se invalida la sentencia del Tribunal de Bo- origen· · · · · · · · ·. · · · · · · · · 5 Krunhardt & 0.", a fir. de que se les condena-
gotá en el juicio seguido por Kunhardt Negocios para repartir· · · · · · · · · · · 'l l t 
& Compañía contra Francisco A. Guz- ra eomo comisionistas de aque para a ven a 
mán, por suma de pesos. (Magistrado Ei señor Presidente terminó la visita, de la de cueros v café del mismo. t1 pagarle la su-
ponente, doctor Rodríguez P.). . . . 2$9 cual se extiende y firma esta diFgencia. ma de ciri'co mil pesos en 'oro americano, o 

!Se infirma la sentencia del Tribunal de Bo- la. que resulte de la liqu'idación del negocio 
gotá en el j.uicio iniciado por Bernar- El Presidente, JOSE GNECCO.LABOR- de- comisión con sus intereses legales, más el 
do Ramírez contra Edelmira Ramírez, D-E--El Oficial MaJOi, encargado de la Se- · ' l' 
sobre nulidad de unas capitulaciones nllor de los perjuicios pQr no haber cump l-

cre_ taría, Román Baños. · · · · t h b 1 matrimoniales y otros .puntos. (Magls- do sns deberes ele comiSI?lllS ~s, y a _er e 
trado ponente, doctor Arango) . . . . 291 carbo·ado en las cuentas respectiVaS partrdas 

No se accede a una petición de aclaración de SALA DE CASACION 
ese fallo. (Magistrado ponente, doctor supuestas. . 
Arango). . . . . . . . . . . . . . . 295 Los contrademandados negaron en la con-

SALA DE NEGOCIOS GENERALES Om'te Sw¡n·ema de Justiaia-Sala de ,(}asación. -testación a la contrademanda, el derecho y 
Bogotá, veinte de feb1·ero de 'y¿il novecien- los hechos en •lue. ésta se basó, -Se niega la revocatoria de la sentencia de d. z. 

fecha 8 de abril de 1918, publicada en tos zez· Y ocnO. El Juez de primera instancia absolvió a 
el nümero anterior. en la cual se tachó (Magistrado ponent~, doctor Rodríguez P.). cada parte ele la demttncla de. la otra, y el 
la frase: Proyecto de sentencia en Mary Vr"stos ·. . Tribunal Superior del Distrito J uclicial de 
Grace, que no vale. (Magistrado ponen- B fi ' 1 · t' 

295 La Soct.ed',td deno1111·nada Kunhardt &: o.o.. ' ogotá con "rmu a sentPncw r,espec 1va_ por te, doctor Diago) . . . . . . . . · · · , • l '] t 
Salvamento de voto del señor Magistrado domiciliada en la ciudad de Nueva ·York, de- la de veintütrPs dP junio e e m1 novec1en ~?S 
==d=o=c=to=r=G=n=e=c=c=o=L=a=bo=r=d=e=·=·=·=·=·=-===2=9-6 mandó por la vía ordinaria a:l señor Fr~n- catorce. 

cisco Antonio Guzmán, ante el Juez del Clr- Contra la sentencia del Tribuna 1 interpuso 
d l recurso de casación únicamentE' el ar)oderado cuito de Bogotá, para que se le con ene a o 

correspondiente al mes de junio de 1918. 

En Bogotá, a primero de julio de mil no
vecientos diez y ocho, el señor President~ de 
la. Corte Suprema de Justicia, asociado del 
infrascrito Oficial Mayor', enc,arg'ado die la 
Secretaría de dicha- Corte Suprema, proce
dió a practicar la visita correspondiente ~1 
m~s de junio último; y del examen de los h
bros· respectivos de la Corte Plena y de la 
Sala d-e Casación, se obtuvo el siguiente t;esul
iado: 

..~ de los demandantes, el cual les fue-concecliclo, siguiente: · 
Lo A pagar :t la expresada Compañía ]a y en esta Superioridad ha tenido el curso le-

cantidad de tres mil trescientos veintitrés gal. 
pesos treinta y ocho centavos en oro ameri'- Estando, pues, el recurso en estado de de-. 

cidirlo, y r)revia admisión que de él se hace, cano. -
2." A pagar a ]a misma Com~añín cin- por reunir las condiciones que eXJige la ley, 

cuenta centavos por eiento mensual de la su- se procede :t verificarlo, mediante algunas 
1 1 ~ t · consideraciones pre1iminares . 

. ma de pesos expresa e a en e numero ~n erwr, El Tribunal sentonciador considera que el 
a partir del primero de julio de mil nove-
cientos once hasta el día. del pago de ella, contrato que ha dado . origen a este pleito, 
por comisión de atraso. celEibr::tdo entre- demandantes .v demandado!, 
· 3.o A pagar a la misma Compañía:· los in- es una simple gestión de comercio o una eo- . · 

PLENA COR'l'J<~ 

Negocios pendientes 
N-egocios fallados. 

del mes anterior. 

Quedan ... 

asi: 
·Con proyecto d~ acuerdo. 
En actuación . . . . . . . . . 
Abandonados pm· los acto!'es. 

Negocios pant repartir. . . . . 

SALA DE CASACIÓN 

Incidentes. 

7 
2 
2 

Proyeetos presentados : 
1 Por el señor Magistrado doctor Amngo. 

Por el señor Magistrado, doctor Mén-
dez ............ :- .. , 

Por el señm·- Magistrado doctor N an
netti. . . . . . . · . . . · · · · · 

Por el señor Magistradó doctor Puli-
do R .............. . 

Por el señor Magistrado doctor Rodrí-
gue;r, P. . . . . . . . . · 

' 
Total. 

Fallados. 

12 
tereses de In suma de pesos indicada, a ra- misión para vender-. por lo ~ue le es aplica-
zón del seis por cientc- anual, <'ñlsde el prime- blc el artículo 1609 del Códigó Civil, y que 

1 la parte de los señores Kunhardt & Co no hfl-. ro de :juJio del año de mil novecientos once 
probado plenamente que el señor Guzmán le 

11 basta el día del pago; Y . d 1 1 t · · 1 ..J ' • l . e )lt ce ermrnnc a suma, mm cunnno s1 que 
4.o A pagar toda la deuda a su cargo e en- le debe una indeterminada. 

tro del término dP seis días de notificada la · 
sentencia. La acusación ele la. sentencia rlP-1 Tribunal 

· In formula el recurrente así: Como causa o razón ele b demanqa, expre- 1 

só el apoderado ele la parte demandante lo "Por tanto, acuso la senten('ia dictada por 
11

1

_ .

1

, siguiente: el . Tt~·tib~madl ~up~riodr d~ 1 Cund_inatmarcat el 
.Que los señores Kunharclt & C." tuvieron ve.m 1 res e JUlllo e mi: no,·eCien os ca or-

algún tiempo negocios de comercio CGn el se- ce, en ]os siguientes términos: 

1 

ñor Francisco Antonio Guzmán. Que el sec. "Prímcro. Por la causal primera, del ar-
ñor Guzmán giró letras de. cambio, ya direc- tículo 2.o de la Ley 169 de 1896, por ser vio- 1 

!, tamente. ya por medio del señor Ferdlri.and Jatoria del <lrtículo 1609 del Código CiviL 
Foke, contra los sPñores Kunhardt & Qo, ]e- por indebida aplicación de este artículo u] 

l 1. tras qpe éstos pagaron, lo cual hióero~ por<lll~ caso del pleito. 
el señor Guzmán tenía autorización de ello~ "La sentencia diee qnP de las demandas 
para gir-7ar sin previa provisión' de fondos y ele las respectivas contestaciolles se deduce 
hasta por tres mil dólares. Que el señor Guz- claramente CJUe entre Knnhardt & Co y Fran-

2 mán remitía en consignación ~' pata sn ven- · e.isco Antonio Gu~mán venía \"!e.rificándose. 
ta varios artículos, romo café y cueros. a lo.;:; desde hace algunos años, cierta elase de ope~ 

2 . expresados señores Kunhardt ·& 0.0 , quienes raciones comerciales. consistentes .en el envío 
los vendían por cuenta de Guzmán y abona- que hacia Guzmán de productos del país, co-. 

2 ban 511 producto líquido al haber de la euen- rno eneros y. café, pudiendo girar letras eon-
ta ele este señor. Que el señor Guzmán no sólo tra Kunhardt & e~ hasta por nna .cantidad 

8 envió artícn1os de los in di ea dos sino tam- determinada para paga.rse del valor de esos 

1 

bién cantidades de dinero a. los señores Kun- . productos.· . 

Senten(Jias definitivas. 

8 hardt & C. o Qhc terminado el movimiento ·1· "De las dcm.andas :/ de las contestaciones. 
-- de l<¿s negocios indicados, quedó a deber el se- no apRrece. que los negqcios consistieran en 

ñor Guzmán :1. los señores Kunhardt _& C.2 la filie Guzmán mandara frutos del país, pu-
Proyectos presentados: · 
Por el señor Magistrado doctor Arango. 
Por e] señor Magistrado doctor Mén-

dez: . · ................ . 
Por el señor Magistrado doctor N an-

netti: . . . . . . . ......... . 
Por el Señor Magistrado doctor Pardo. 

\ Por el señor Magistrado doctor Puli-
do R ............. . 

Total. 

1 
cantidad demandada el día treinta de junio 1 diendo girar letras contra Kunhardt & 0? · 
de mil novecientos once. ,Afirma tan\bién que_. hasta por una ca-ntidad determinada ·'para 
el señor Guzmán no ha pagado la suma qu_e pagarse del valor de esos productos.' Lo que 

2 resultó n deber, y que 1~ltimament.e h:i' opta- de aquellas demandas y contestaciones resul-
do por negar la existencia de la' deud:i. " ta es que Guzmán podía girar. letras en des-

2 
1 

En la~ contestación de la demanda contra- cubierto contra KunhUrdt' & Co. hasta por 
dijo el señor Guzmán el derecho que preten- tres mñ.l dólares, giros que no dependían 0 . 

' den los d_emandantes, porque dice que éstos · que no estaban subordinados a:l envío de fru'-
1 no cumplieron para con él sus obligaciones; tos del país. El giro se hacía por Guzmán 

aceptó los hechos primero a noveno y trece contra Kunhardt & Qo con Ja obligación de 
7 y quince de los diez y ocho en que se apoyn. reembolsarlo a éstos en di.nero. siempre en 
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dinero, remitido directamente o con el saldo 
que que.dara en poder de Kunhardt & Co del 
producto de artículos que Guzmán les remi
tiera pan~ ser vendidos por ct1enta de ~tg, 
mismo. 

"IJa sentenoia, pues, incurrió e1i el error 
de hecho 'de creer que Guzmán mandaba cier
tos artículos de )exportación a Kunhardt 
& Co, pudiendo pagarse del valor de ellos 
por medio de giros; .error de hecho del Tri
bunal que aparece de manifiesto de las d:eman
clas y contestaciones que obran en los autos. 

"Este error de hecho del Tribunal lo in
dujo a )Considerar que 'ánicamente se trataba 
de una, simple gestión de comercio, o una. 
comisión para vender,' no obstante que en la. 
misma sentmwia se reconoce que 'tenía Guz
mán, además, un crédito en descubierto en la 
Casa· Kunhardt & C?, que lo autorizaba para 
girar letras de cambio hasta por tres mil dó
lares, sin que le fuera pr,eciso hacer provisi(ín 
1le fondos anticipadamente. 

"Si como dice la sentencia, se trata de una 
simple comisión para vender, incuróó en el 
error de uerecho consistente en creer que· éste 
contrato es bilateral; y por causa de los erro
. res de hecho v de derecho hizo aplicación Ü:l
ckbida del ·artículo 1609 d:el Código Civil~ 
por lo .9ual es casable. 

"Segundo. La 1 sentencia del Tribunal es ca
sable por la causal primem clel artículo 2? ele 
la Ley 169 de 1896, por haber incurrido en 
error de derecbo ~n la apreciación de las car
tas que obran como pruebas en los autos. 

"La~ únicas pruebas. que obran en los au
tos son cartas firmüdas dirigidas _por el se
ñor Guzmán a los señores Kunharclt & C?. 
Esas cartas traídas a los autos por éstbs, fue
ron aceptadas por el señor Guzmán. 

"Las cartas qne obran en juicio reconoci
das por h. parte qtte las escribió, tienen fue:r
za de confesión judicial conforme al artículo 
693 del Código J udicia.L 

"Según el artículo 555 del mismo Oódigo 
'confesión es ln. manifestación qne una de las 

_ partes hace de ser ciertq lo que la otra ase
gura con relación a s11 nf'ción o excepción de
ducidas en juicio.' 

"La. conf~ión que hace la parte, libre y ·d{~
liberadament_e en posiciones,. . . . o en cual
quier' otro acto judicial, es decir, ante el .Juez 
del conocimiento .v su Secretario, es plena 
prueba en el jlliicio en que se ha hecho y so
bre el punto o hecho a que se refiere.' ( Ar
tículo 556 del Código Judicial). 

"Para que fa confesión judicial sea plena 
prueba se requiere que verse sobre los hechos 
en que se funda. la ncción o excepción 9,edc-

, eidas en juicio y no sobre hechos diferente~~ 
o extraños a éstas o aquélla. Mejor dicho: la 
confesión, pam que sirva de plena. prueba, 
debe recaer sobre los hechos generadores del 
rlerecho de.] demandante o ele la excepción del 
demandado. Así, si un deudor demandado 
por 1ma suma ele pesos confiesa en una carta 
debidamente reconocida que la debe, allí ha:y 
una confesión que. tiene ·plena. prueba ; pero 
si ese mismo deudor, en esa misma carta, di
ce que debe dicha suma pero que mandó con 
qué pagarla, ésta, última manifestación no es 
una confesión ni tiene :fuerza probatoria a]gn
na. Si así no fuera, la confesión perjtHlicaría 
no sólo al que• h hace, sino a un tercero. con
tra lo que preceptúa eJ artículo i>74 del Có- 1 
digo Judicial. 1 

"Ahora bien: Guz.mán, en cartas ele fecha., 
dqs y tre.<> de mayo de mil novecientos cin- ¡· 

co, confesó que debía. la cantidad de mil sete
cientos cuat"enta y tres pesos treinta centavos, 1 

oro americano; y en carta de fecha. veinti- 1 
cuatro de agosto del mismo año. dice que ha. 
examinado tma cuenta de Kunhardt & C'f. ¡ 
con ,saldo a cargo de él (Guzmán), de cinco j 
mil' ciento dliez y nueve pesos dos centavos, l 

·que implícitamente ac~J)ÍÓ con la única de-
duccióln de doscientos un pesos cuarenta y 
<matro centavos, a que se refiere en su plie.go 
de observaciones adjunto a. ]a carta. 

"Estas son las confesiones que en sus car; 
tas ha hecho Gm;mán, confesiones de canti
dades líquidas y que debieron se.rvir al Tri~ 
bunaJ para condenarlo a págar, en el primer 
caso. la. suma de mil setecientos cuaren
tn y tres pesos treinta centavos. inferior a la 1 

1 

1 
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demanda ; y e1~ el segundo caso, la demanda, 
por ser superior la confesada. 

"Pero e.l Tribunal no procedí~ así,. porque 
dio vaior ele· confesión judicial y de plena 
prueba n. las afirmaciones que hizo Guzmán 
en ·sus cartas, sin otra. prueba, de que había 
mandado eiertos artículos con cuyo producto 
debían quedar pagadas las deudas que reco
noció. 

"El error de derecho del Tribuna.:! consis
tió eh considerar como confa'lión judricial y 
dar valor probatorio a dichas afirmaciones; 
en creer que ofrecer !lla.ndar pagar, es pagar; 
y que ofrecer mandar artículos de exporta
ción, es realmente mandarlos. De suerte que 
la sentencia, es c~tsable por haber incurrido 
en error de derecho en la .apreciaciJón de las 
cartas que obran en los autos, error que lo 
llevó a, violar indir€ctamente , los artículos 
176!:1 del Código Civil y 693, 556 y 574 del 
Códligo ,Judicial. 
. ':Demostrado como está que Guzmán causó 
a deber a. Knnhardt & C?, por el contrato de 
cambio, la cantidad de ·veinte mil setecientos 
clie7: pesos, oro americano, aquél debía. com
probar que hizo el pago. Pero la única prue
ba que ha dado sobre el particular son afir
maciones suyas que el Tribunal ha tomado 
c:omo plena, prueba, porque seguramente· en
tiend,e que cuando un deudor dice que ha pa
gado, confiesa, .el pago y se te debe absolver; 
pero por fortüna In ley no acepta esta clase 
dr confesiones. De los pagos verificados por 
Guzmán no hay más prueba. que el reconocí
mieJ].to implícito que han hecho los deman
dantes: de suerte que ha debido condenarse 
a aquél a pagar la suma demanclad_a por és-

~tos, ya. que Guzmán reconoció en un caso que 
1lehía menos de lo· que se le cobra y eñ otro 
más ele lo que. se le cobra." 

Seg·ún lo que se acaba ele transcribir, el I'l'

,.u rrente sostiene. qu6 la sentencia acusarla 
mcurrió en error de hecho y de derecho, en 
la apreciación clel sentido del cnntmto que ce
l-ebraron las partes litigantes, y que por ~~au
:.:a de estos errores violó el artículo 1609 del 
Código Civil. 

El en'or de hecho lo hace consistir el apo
derado de los demandantes, en que el contra
to no fue únicamente ele consignación por 
parte del' señor Guzmán a los señores Kun
lwrdt & C.o, para que éstos Ye~ndieran artícu
los que aquél les remitiera., y. cubrir con su 
proLlucto los giros que d primero hiciera a 
('arg .. o rle los segunclós y los gastos~ nnn co
misión de- atraso y los intereses, sino que el 
contmto tenía. dos partes, una. por la cual el 
sefím• Guzmán podía girar hasta por tres 
mil dólares, a ca.rgo de dichos señores. y otra 
por la enal éstos mismos venderían los ar
tícnlos que aquél les remitiera, y eon sn pro
ducto se reembolsarían los consignatarios de 
las cantidades qtw hubiesen pag:1do por e1 
eonsignante. 
· Al tenor de los nueve primeros hechos t'll 

que se. apoya !:L demanda principal: el con
trato en referenei:i no ertt. como lo entenrl ¡(·¡ 
el Tribunal Eentenciador~· ele simple consil!· 
nación para vende:r, sino a. ht ve.z ele eamhio 
(lr sumas de dinero enh~e los eontratantes. 
por medio ele.] crédito en descubierto fJ"" 
abrieron los demamlantes al 1leilÚmdndo. Si 
ltnbiern sido de mera consignaeión PI <'Oil· 
trato, el consign:mte no habría podido o·ir:n 
a (~argo de lose consignatarios pa.ra. pa.ga1~ por 
euenta de aquél, sino después de vendidos los 
nrtículos. lo cual ni tlSÍ fue estipulado ni prac
tieado, sino todo Jo contrario, según lo qu(:' 
las partes han expuesto y lo que eonsta en sn 
eorresponclencia epistolar. 

Erró, pues, el Tribuna:! sente.neiaclor en ln. 
apreciación de. los términos del contrato en 
enestión, y e.r1·ó ele hecho, conside.rando f!Ue 
sólo hubo en fl comisión para vender, ptles 
hubo también estipulaciones sobre giros anti
cipados de dinero, que los demandant<'s dt>
b:ían pagar pór eue.nta del demandado, ante.1 

1 
<le- la venta de los artículos que les consigna- ¡ 
rnn. 

Pero romo la sentencia estima que. no ha\. 
p¡•neba completa de one deba el de.mnn(h(fo 
n Jos ol'mnnrlañtt>s. determinada cantichrl. 
n IlTH! U P. reconocr c¡ne f'i'tn confi'SfH1o· pnr rl 

1 

1 

1 ., 

demandado que les debe UI\HL suma. IH¡><~~?e· 
ahora. inquirir si ha habido en la aprecwc1on 
de las cartas del señor Guzmán a los señore.'l 
Kunh~rdt & Co, el error de. derecho que ]e. 

imputa el· recurrente. . 
Ese. error, a. juicio del recurrente, prov1ene, 

en primer lugar, de que el Tribunal senten
ciador debió condenar al demandado a pa
gar a los demandantes, o ht cantida? de mil • 
setecientos cuarenta. y tres pesos tremta e en
tavos, que confesó debe.tle.c; en l~s caJta.s de 
dos y tres de mayo de mil novec1entos cmco, 
o la cantidad clem~mdada, por haber aeepta
do implícitamente en la carta de veinticua
tro de agosto de mil novecientos cinco un 
saldo· a cargo suyo de cinco mil ciento (lier. y 
'llUeve pesos. dos centavos~ con deducción 
de la de doscientos un· pesos e u atenta y elltt
tro centavos, por la cual hizo observaciones :t 

ese sa:Jdo, y que no lo condenó al pago, de 
acuerdo con la co_nfesión consignada en esas 
cart:).s. En segundo lugar deriva el recuJTente 
el error acusado a la sentencia, de' qne di(} 
valor d~ plena. prueba a las afirma<'iones que 
hace el señor Guzmán en sus cartas, referen
tes a envío a los demandanks clt• ciertos ar
tículos para pagarles. 

Concluye de todo esto t'l reenrrentt> que h 
sentencia violó directamente los artíenl06 
1769 del Código Civil, 693, !)5() y !í74 del 
Código .Judicial, que tratan de la fnt>rr.a de 
la confesión judiciaL 

Las cartas de dos v tres (le mayo de mil 
novecientos cinco, dirigidas por· el señor (}nz.
mán a los señores Knnhardt & e~ (fojas 1!) 

y :w del cuaderno principal o primero). laR 
tomó en cuenta el Tribunal senü~n1•iador. 
para estable{'f't· que el primero de mayo dr 
mil noYecientos einco había nn saldo a eargo 
r1rl señor Gnzm<'in Y a favor dP la soeiedarl 
dr.ma ndante. · 

Pero no mencionó 1'1 senteneia.dor la earta 
del n~intienatro de agosto de mil no\'l'eientos 
('ineo (:fojas diez y seis y (liez .v ocho del enn
derno. número primero). Esa earta dieP . así: 

"Bogotá, agosto :!4 dP 1 ~)(l,"i 
"Señores Kunhardt & c~-Nne\':t York 

"J<j~;timados señores y amigos: 
"En mi poder sus npreciables de :~o de j u

nio y 14 y 29 de julio próximo pasado .. Y con
firmo la mía fecha ::n de jnlio. 

"Del seno (le su primera citada. retín': mi 
cuenta corriente. cortada en :30 ele junio y con 
saldo a mi eargo tle. $ !í:ll9-02. 

"Hasta la fecha no he recibido la !'ltenta de 
venta tlr mis (~iento tJ eintn v <'natro s:tcos <lt> 
cnfé. · 

"Según los eonoeimientos de. embarque. que 
tengo a la Yista. se embarcaron por mi cuen
ta y dirigidos a ustedes, cuatro mil noveeien
tos noventa y dos cueros de res; de Pstos han 
rendido nstecles cuentas por cuatro mil nove
cientos sesent:t y seis cueros, falta rendir (~uen
ta por veintiséis cueros. En estcs endos lw te
nido nnn pérdida de ochenta centavos oro por 
('afla enero, o se.nn cuatro pesos oro en quintal 
o un total de tres mil novecientos nove.nta v 
tres pesos sesent:t centavos oro, ,aparte de n;i 
traba;o. Una ver. más se com·eiH'R-rlÍn nstrdes 
r¡ne sf tengo razón en quejarme y ·qtw sí han 
sido un desastre sus 1'uentas de venta. 

"En hoja separada me permito acompañar· 
les nota ele obsen·ac.iones a la cuenta corrien
te, las qne someto a Sil consideración, y no du .. 
rlo m'<' serán reconocidas, dado su amplio l'ri
terto y 1n j11sticia que me. asiste. . 

"No veo la razón para que ustede,s mt> ear-""' 
auen 1mo por ciento (le comisión de ac.t\pta
~ión de todos mis giros, pues como S{' \-~. por 
ei movimiento de las cuentas, son muy pocos 
los que ustede.s tuvieron que a.cf\pt.ar e-n blanco. 
gspero que ustedes reconsiderarán e&te ea.rgo 
C]Ue me hacen .\'lo rl'dncirán a lo estrietamen
te justo. 

"En enanto al saldo definiti\·o que arro.ie 
!a cuenta a. mi cargo, cubriré e11 i~aff. ele. pri
mrra 1le este Departamento, que le.s in~ f'll\·ian-
rlo clesdf' fines del próximo meB de soptiP.mbre. 
~- que no dudo ustedes se esforzarán en colo-
car a buenos precios, reduciéndome los gastos 
h~15tn donde s~a posibh•. 

í 



A esta carta acompanó el señor Gt~z~á.n 
1.tna nota .de observaciones, en la cual mdica 
tt los señores Kunhardt & Ü? que deben dedu
cir del saldo :L su cargo, a que se refiere la. 
misma carta, la cantidad de doscientos un pe
sos cuarenta y cuatro cent~vos, valor de cw,r
tos gastos que dice no deb1ó. haber, por razon 
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mismo señor Guzmán o por su cuenta,· des
pués de esa misma feehn .. 

6.0 Que los demandantes presenten el' esta
do ele la cuenta ele las operaciones comere.ia
les a que se contrae este juicio, del cua.l ~Tedu
:i·e.ron el saldo de tres mil trescientos veinti
trés pesos, treinta y ocho centavos, que cleman
rlan deJ señor Guzmán; y 
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"V. Que las edificaciones ,hechas durante 
el matrimonio de Antonio Baquero y Edelmi
ra. Ramírez por eualquiera de los cónyuges 
o por ambos en dicho lote pertenecieron a 
la misma expresada sociedad conyugal 

que expone allí. . _ . ,, · . 
Como en esa, carta el senor Guzman no se 

opone a que deba, el saldo de. la cuenta :1· que 
en ella alnrle, y apenas le hacE'. observac_t.ones 
pnra. que :oc rebaje de él la. suma. de closc1entos 
un pesos cuarenta y cnatro centaYOS; y como 
-en uno de Jos apartes de la carta expres:~ que 
"eri <·wqlto al· sald.o definitivo que arr~F' h 
enenta u mi <~arg-o, cubriré en café de p~·1?1er:t 
(r·lusr'). de este Departamento. qne les 1re en
riando de¡;de fines del próximo mes,'' resulta 
que i>l sPñor Guzmán aceptó allí deber enton
ces a la Sociedad demandante un saldo, reba
jado en doscientos nn pesos cnn.1~nta y cuatro 
1·.e11ta \'l)s, puesto que esa carta hene el valor 
dC' una eonfesión judicial. según el artículo 

7.0 La presentación de tales documentos se 
hará. dentro .ele noventa clias de notificada es

. ta sentencia.. 

, "VI .. Que las ventas que hizo la. señora 
Edelmira Ramímz · ele Baquero en todo. o en 
parte de los solares determinados en los or
dinales anteriores, y de lo edificadoéri- el1os, 
fueron venta de bienes sociales. 

"VII. Que la casa ubicada en est:L ciudad, 
barrio ele La$ Nieves, antigua car-re'nl. de 
Trinclwms, hoy cuadra segunda ele la ca.llo 
veint~cuatro, bajo los siguientes linderos: al 
Norte~ con solar de Higinio Martínez, con ca
sa de Jos sei\ores Lugo y D<:!lores .Ti~~nez; al 
Sur. calle de por medio, con solares de las 
casas del señor Ramón Zornosa, Mariano 
Díaz, doctor Ba rberi y solar de la casa que 
era cle Julio A. Nava.rrete.; por el_ Orie:nte, con 
solar que era o :fue ele los señore~ Pa~_is; y al 
Occidente, con c!1sas de los herederos de la 
señora Dolores Delgado; herederos de Vicen
te Pérez Rubio. ele. Tomll'? B .. Timénez, del 
docto¡· ~epomnceno Par;~a~ del señor Apari
cio Ospina y del señor doctor Barreto, y ca
sa .v sol:n•es del señor Manuel Torres, perte
neció al haber de la sociedad conyugal habi
da entre Antonio Baquero y Eaelm1r•i Riimi
rez de Baquero. y no lL ésta. última, de suer
te que la enajenación que se hizo de esa casa., 
fne enajenaeió,n hecha por la ~ociedad con
yugal de Baquero y la Ramírez. 

· (lg;~ tlel CóLli~o .Judicial, la, c.ua:l es. pl,ena prue
ba. ele acuerdo con e] 1156 anteriOr, una vez 
fJUC se debe tener por rec~nocida.,es_n, carta, se
m'm el artículo f>94 del mismo Cod1go, porque 
;¡ demandado no la, ha objetado ni redargüído. 

Consecuenc1:t de lo dicho en los apartes pre
<;edentes, es la. de que t>l sentei.tcia~lo~ ,incurrió 
en e.rror de derecho en 1a. npreciaCIOn de la 
earta arriba copiada, porque no la estimó en 
sn fallo, sin embargo de que ella cómprueba. 
un saldo a ·cargo del señor Guzmán, en la. fe
cha. r.n que ftJe cortrtda hL cuenta tL que se. re
fiere .. Y por causa. de este error violó ]a. sen
tenci:t los artículos wencionados por, eJ recn
rre.nte, que dan va}or de plena pr11eba. a ]a 
.confesión judicial ele las partes. 

Se vrt pues a.. casar la: sentenci;1 recurrida. 
por ]as razones expuestas hasta aquí; pues a u? 
enando el recurrente la. acustL por otros motJ
yos. bastan para. ellos los ya examina~ os. Pa
r:t dictar ]a que haya de reemplazarla, JUzga la 

. Corte que interesa aclarar algunós puntos por 
medio de auto para, mejor prov,eer, ele acuerdo 
con In atribución que le da el artículo ~3 de 
la Ley 169 de 1896. . 

'Por tanto, la Corte Suprema, administran
do justicia en nombre de la.. República. y P?r 
autoridad de la l,ey, invahda la sentenCia 
proferida en este juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito .Judicial ele Bogotá, con fe
cha veintitrés de junio de mil novecientos ca.
toce, y para. mejor proveer, dispone : 

1.0 Que el demandado señor Guzmán pre
sente las cartas que recibiera de la. Casa. de
mandante Kunhardt & C.o ele ocho y veinti
cinco de aiosto, diez y nueve de septiembre 
y ocho de diciembre 'de mil novecientos cinco, 
y de. dos, doce y diez y nueve de enero, diez 
y ocho de f0brero, cuatro de mayo, ocho~ doce 
v treinta de junio; tres. diez y treinta y uno 
fle agosto y catoroe ele septiembr.e de mil no
,·ecientos seis. con las· cue11tas qne algunas 
1nencionan. ' 

2° Que los demandantes seiíores Kunharclt 
& Co presenten copias de las mismas cartas 
y cuentas. si el demandado expusiere no te
nerlas. 

:3" Que. se pida al demandante la. liquidación 
{le· la cuenta .entre la. Caslt que representa y eJ 
señor Francisco Antonio Guzmán, el treinta 
y nno de diciembre de mil no.vecientos siete, 
o el mmprobante del saldo que como capital 
qnedó determinado a cargo .del señor Guz
mán, v a qne se refiere la carta. ele fecha once 
de feh11ero de mil novecientos ocho, cErigida 
por éste mismo a Carlos Pontier. 

4.0 Que se exijan al demandado los compro
bantes de ]os pagos que haya hecho del saldo 
a f!Ue se refiere dicha. carta. 

tí.0 Que si no presentare los comprobantes 
indicados en los dos numerales precedentes, 
o si a. juicio de la Corte fueren suficientes, los 
demandantes señores Kunhardt & C? presen
ten copia de los asientos. que en sus libros de 
f'ome.rcio extendieran, de los giros que a su car
/!:0 hiciera el señor Guzmán después del trein
ta de junio de mil novecientos cinco, y copia 
rle los que extendieran de venta de los· artícu
los de comercio o de dinero que recibieran del 

C(Jpiese, notifíquese y cí1mplase. 
MARCELIANO PULIDO R.-.TosÉ MIGUEL 

ARAXGO-.TUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NAN
NE'l"I'I - GF.R~'r,\x D. PAnoo--BARTOl.01IÍ: Ho
oRrGUEZ P. - Teñfilo N m·iega .. Secretario en 
propiedad. 

Corte SnjJ'IWnw. de J1tsticia-8ala de Oasac-ió:n. 
Bogotá, 'tnwrzo diez. y ocho de mil nO?;ecien
tos diez y ocho. 

(Magistrado ponente. doctor Arango). 1 
Vistos: 
:Por mémorial de fecha seis (lP octubre de l. 

mil noTecientos nueH'· el señor Bernardo 
Ramíne!Z. en nombre v representauión de su 
met'nor l{ijo Bernardo. Gustavo Ramírez B.. 
nieto del señor Antonio Baqu·ero v pór con-' 
sirrniente herellero ele este señor. clema.ndó a 
]a

0 
señora Ed.e1mira Hamírez. viudn (l~-' Ba

quero, para. que, preYios los trámites del co
rrespondien_te :juicio ordina~io, se hicieran 
las siguientes clednraciones: . 

"T. Que son nulas y de ningún valor 111 

efecto las capitulaciones ma.tnimonia1es qur. 
aparecen en la escritm·¡¡, pública número cua
trocientos· setenta y uno, otorgada el doce de 
abril de mil 'ochocilerr1tos ochenta Y ocho, en la. 
Notaria segunda ele Bogotá. · , 

"VIII. Que es nula. v no tuvo efecto, o 
que qnedn anulada la subrogación que preten- · 
dió hacer po·r . las escrituras públicas núme
ros mil setecientos cincuenta, otorgaail. en la 
Notaría segunda de Bogotá e•l once de di
ciembre de mil ochocientos ochenta. ,;ocho. v 
ciento cli€.z v siete. de wintiséis de. enero ele 
mil ochocientos ochenta y nuev·e, otorgada 
en la Notada segunda ele Bogotá~ y en con se- , 

· "II. Que el solar ubicado en esta ciudad. 
ban·io ele Las Nieves, y qne linda.: por el 
Oriente, con solar que fue de los señoi'Ies Pa
rís. después fábrica de cristales; por el Nor
te, con solar que es o fue ele los señore§i Pe
dro R. Rozo y Carlos Cuervo y la calle públi
ca ; por el Occidente, con solai'\C>S de. la casa 
que :fue de los señores Carbonen, antigua que 
fue del Coronel Juan ele Jesús Moreno, el 
ele la casa ele~ señor Antonio Samper, anti
gua que fue del señor Juan B. Silva y que 
sirvió en un tiem,po de Hospital de San Vi
cente ¿te Paúl, con la del señor doctor Leon
cio Barreto, con una: de her·ederos o sucesores 
ele· Francisca. Sánchez de Bermúdez, con ca: 
sa que es o fue ele la seJñora Meléndez, con ca
sn, de Tomás Báez Jiménez v casas ele Vicen
te Pérez Rubio, Carmen Delgado, herederos 
o sucesores de Dolores Delgado ·y Calixto 
Fern:ández; y por el s;ur, con solar de. la ca
sa que pertenecía. a 1(1 .. mortuoria. de Agustina 
Rojas de Osuna, con casa de Rafael y .Tena
ro Ramírez y familia, antigua que fue dé· 
Cinc.inato y ,Jesús Rarp.írez y hermanos, y un 
solar de Mariano Día.z; solar que fue com
prado a Ca.lixto Rodríguez por escritura · 
pública doscientos noventa y cuatro, otorga
da en trece de marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, en la Notaría segunda :de Bogo
tá, fue adquirido por la sociedad conyugal 
habida entre los señores Antonio Baquero· y 
Edelmira Ramírez. 

· cuencin. la finca enajenada por la p'rimera no 
quedó subrogada por la s·egnncla. v ést:1. _que
dó de la sociedad de Baquero y la Rnmírez . 

"III. Q.ue las edificaciones hechas o levanta
das en· el solar determinado en el número an
terior, pertenecieron a la sociedad conyugal 
dicha.. 

"IV. Que . el solar ubicado en esta ciudad, 
barrio de Las Nieves, antigua carrera de 
Trincher{Ls, hoy cuadra segunda ·ele la calle , 
veinticuatro, y qne linda. por el frente, calle 
ele por medio, con c~sa que :fue de José l\fal'Ía. 
Vargas Hereclia.; por Ja. espalda. o sea por el 
Sur, con solar que· dioo era. denla demandada, 
señora Ra.mírez: por el Oriente. con sola res 
de los señores SiLvestre Rojas y los señores 
Amayas y los· señores París: y por el Occi
dente. con solar de Luis González Gracia. 
solar que fue . comprado a. N atalia Rozo, 
por escritura pública mimero novecientos 
ochenta y dos, otorgada. {\1 siete de agosto de 
mil ochocientos o0henta v cuatro en ]a Nota-· 
ría. segunda. de Bogotá, fue adquirid~ por la 
sociedad convugal habida ent.rf' Antonio 
Baquero y Edelmira R~mírez. 

"IX. Que es nula. y sin efecto, o que queda 
anulada. h1 subrogación que se pretendió ha
cer por la escritura pública número· seiscien
tos cuatro, otorgada ante el N otario primero 
de Bogotá el veintisiete de mayo de mil ocho
cientos noventa y seis. o que en tal escritura 
se cliio que se hacía. . 

"X. Que fuer;)n adquiridas por la sociedad 
conyuga.] que existió entre e] señor Antonio 
Baquero· y la señon1 Ede1mira Ramírez de 
Baquero, todos y cada 11110 de. los bienes com
prados por la señorn. Edelmira Ramírez de 
Baqn~ro, por la escritura pública número 
·seiscientos cuati-o, del veintisiete ele mayo de 
mil ochocientos noventa y seis, otorgada en la 
N otarín. pr!)nera de Bogotá: los cuales bie
nes son: los lotes de la hacienda el~ Chapine
ro qne n continnacióh se expresan y que hi
cie.rQn parte del predio que adquirió el señor 
Ricntclo Portocarrero del señor Ignacio Mo
reno y otros, pm' escritura ·número dos mil 
noYenta v ocho, del veintiséis de diciembre 

·de mil o·~hocientos noventa v cinco. ante el 
Notario segundo de Bogotá. siendo los linde-

o ros especiales de cada uno de los lotes los si
guientes: primer lote: Oriente. con la calle 
donde está el ferrocarril del Nort_e; Norte. 
con terrenos qne aparecen de la compradora.; 
Occidente, con la primera ca.lle paraJeh a 
h carrilera ele propiedad de dicho Portoca~ 
rrero: y Sur, con te-rreno que fue de F€de
rico Montoya., f!llebracla de Chapinero de por 
medio y cnya quebrada, se dividirá al través 
con una compuerta. Segundo lote: Oriente, 
con la primera calle paralela a. la carrilera. 
ele propiedad del vendedor, en un¡¡. extensión 
de noventa y seis metros: Norte, con terrenos 
'del mismo Po•rtocarrero v de Abraham Ma
cías. en una extensión de cien metros; Occ~
dente. con terrenos ele F-ederico 1\fontova .. se
gtmcla calle paralela. a la. carrilera. de. ·por 
medio. en una. extensión ele noventa y seis 
metros: Sur. con terrenos ele cll'cho vendedor 
Portocarrero, en 1ma. extensión de cien me-
tros; Norte y Sur, con paredes de tapia pi- ' 
sacln que se conservarán por mitad con pare
des de ]a¡:; mismas. Tercer lote: Oriente. con 
la segunda calle paralela a In.. carrilera: Nor
te. con terrenos de Francisco .Javier Gonzá-

1 
/ 
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lez V ásquez; Occidente, con terrenos del ven
dedor Portocane.ro, zanja nueva de por me
dio; Sur, con terrenos de propiedad de Fe
derico Montoya, camellón de propiedad del 
vendedor Portocarr·ero de por medio; mide 
este tercer lote cuarenta. y una fanegac~as y 
cinco inil novecientas va1:as cuadradas. Cuar
to lo.te: .miele media fanegada y está deslinda
do así: Oriente y Sur, con terrenos del ven
dedor Portocarrero; Norte, con terrenos de 
'F~mn.olsco J·a.vier González ,V ásqu~z; rOcci;
clente, 'con terrenos comprados por la mis
ma escritura seiscientos cuatro, citada, todos 
los cuales lotes ·están ubicados en jurisdicción 
ele Bogotá. · 
, "XI. Que quedaron adquiridas para la -so
C'iedad conyugal habida entr~ Antonio Bague
ro y Edelmira Ramírez de Baquero, las fin
ras que a título ele permuta dijo ~e adqui
rírr la señora Edelmira Ramírez de Baquero, 
por h escritura pública número mil seiscien
tos veinticuatro, otorgada el trece de oetnbre 
de mil ochocientos noventa v uno. en la. No
taria ~egunda de Bogotá. ·· 

"XII.· Que. la subrogación que por la es
c'ritnra mil seiscientos veinticuatro citada. se 
dijo qne se hacía. o se pretendió hacer, es rÍub. 
v sin efecto o que queda anulada. . . ' 
, "XIII. Que es nula y de ningún valor y 
ef~cto, o que queda anulada, la escritura pú
bliea número mil seiscientos Yeintinueve, otor
gada el veinte de octubre de mil ochÜGientos 
noventa y or.ho, nnt·e ·el .Notario segundo de· 
Bogotá., así éomo las declaraciones y actos 
rn elln, contenidos. o /al menos los o;·dinales. 
rHus11lns o pnntos undécimo en adelante. 

¡'XIV. Qu~ c1ehf\ procederse n la liquida
r.iéln dr la sociedad eonvngal qne e1."isti6 en
tre> el se!l-or Antonio Baquero y la señora 
Edelmira · Ramírez de Baquero, en h forma 
legal, inventar'Ítllldo. avnrrnando V. distribu
_vendo los bienes nclquiriclos por dicha socie
dad y <JUe ln soeiedad no tuvit>rn PnajPnados 
n 1 tiempo de la c1isolución. 

"XV. Que son de la sociedad conyngal q11e 
lmho entre el señor Antonio B:~quero y la 
señ(}J'n Edelmim Ramírez ele Baquero los 
bienes determinados en el ordinal x pre,., •
dente'. 

"XVI. Que b seíiora Edelmirn Ramírez 
rle Baquero debe resti.tuír a la, sociedad con
yugal o a. la comunidad resultante 'de la di
sohiCión ele tal sociedad conyugal losJotes d'
chos v sus frutos. desde la disolución de la 
socieciad conyugal hasta qnr la r.estitnción se 
Yerifique. 

XVII. QuE' la señora Ecklmira Ranfírez de 
Baquero no tient- derecho nlguno en los bi€
nes que siendo de la sociedad conyugal que 
tuvo con sn esposo Antonio Baquero, €nnjen6 
drspnés de dism ltn esa sor.iedad, ·y que debP 
restitnírlos doblados a· la comunidad resul
tante de la clisolnción dE- esn socieclacl ronvn-
ga.l." . 

Los hechos t>n f!lll' sr fnncln ln clrmancla 
son restos: 

, "Lo Mi citado hijo legítimo. Bern·1 rr!o nm; .. 
ta . .-o Ramírez B. es nieto legítimo y herede·ro 
í:lel señor Antonio Baquero. 

"2.0 El señor Antonio Baquero se casó ca
tólicamente con la señora Edelmira Ramírez 
el día doce de. ngosto de mil o.choélentos se
tenta y seis en est:t ciudad de Bogotá. 

"3.0 La señora Etlelmira Ratnírrz ele Ba
qnero cQmpró al señor Calixto Rodríguez, 
por e:"critura número doscientos noventa y 
cnatro. otorgada en la N otnría segunda de 
Bogot:í, el trece d0. marzo de mil ochocientos 
ochPntn v cuatro. el :iioln r determinado en el 
ordinnl segundo d0 ln. parte petitoria de esta 
rlmnnda. 

"4." La señora Edelmira. Ramírez compró 
n Nntalia Rozo. por escritura pú~lica núme
ro novecientos ochenta y dos, de ·siete de agos
to de mil ochocientos ochenta v cuatro otor
·gncln en 1~ Notaría segunda de ·Bogotá;ia-6n
ca cletermmada. en el Ordinal IV dr Ja ftflrte 
prt.itorin. de. esta. demanda. 

. "!)n Por escritura p1íblica. número cuatro
cientos setenta._ y uno. otorgada en la Notaría 
FPf>'PnrlP de Bog-otá el doce de abril de mil 
nr>hnci::ntos ochenta v oc~o. los cónyuges 
_J\ Ptomo Baquero v Edelm1ra Rnrnírez dije-

ron que otorgaban capitulaciones matrimonia- "2<: No hay lugar a decidir sobre las excep" 
les, y en ellas se dijo -que c:i'ertos bienes que cienes perentorias opuestas por la demun-
habían sido adquiridos a título oneroso du- dada; y 
:;:a11te el matrimonio, por uno de los cónyu- "3? No se hace condenación en costas." 
aes. la Ramírez, quedaban doe ésta y suyos sus De este. fallo se ahó para ante el Tribunal 
frutos v administración. el demandante señor Rn.mírez, y esta corpora-

"t).O Que la señora Edelmira. Ramírez de ción desató la iitis en sentencüt ele fecha tres 
Baque.ro compró al señor Juan ~~ría T?rres, de septiembre de mil novecientos doce, así: 
por escritura pública número c1ento d1ez y 1 "1.0 Decláranse nulas las capitulaciones 
swte. otorgada el veintiséis de enero de mil matrimoniales cele-bradas entre Antonio Ba-
ceho~ientos ochenta y nueve, en la 'N ot.aría quero y Edelmira Ramírez, y que ap~reeen 
segunda de Bogotá, varias fincas ubicadas en en la escritura. pública número cuatrocwntos 

· Ubaque. · setenta y uno. otorgada. el doce de abril de 
"7o La subrogación de que se habla en la es- mH ochocientos ochenta y ocho en la Notaría 

critura c;ento diez y siete que se acaba de segunda de Bogotá. · · 
citar, EO fue autorizada por el .Juez, es de- "2.0 Declárase. probada la excepción de cosa 
cir. Íw hubo autorizaeión judicial para la j,w,>gada opuesta. por 'la parte demandada 
subrogación dicha.. . . cm:.tra la acción deducida en el apartE' núme-

::so Todo o parte de la finca. adqmnda por ro xrv de la demanda. 
la escritura ciento diez y siete citada, se ena- ":3.0 Absnél vese a la demandada de todos 
jenó posteriormente, ~, se volvió a ~abiar de los demás cargos o peticiones de la demanda. 
snbi·ogaciones sin que las subrogacwnes res- "4." X o hay lugar a. decidir las demás ex-
rllt'etiYrrs }Jnbieran sido autorizadas ipor el ('(')J~Íones propuestas. 
Jnez. · ";;.o Tampoco hay lugar a haoer condena· 

"9.0 La señora Ed'elmira Ramírez de Ba- ción en costas. 
quero compró o permutó al señor Ricardo "En estós término~ qner1a rdormado f'l fa-
Portocarrero los lotes de que se habla en el 1lo de n::ime·m instancia." 
odinal X de la. parte petitoria ele esta de- X o e~nforme con 1'>-:te fallo el señor "'lamí-
manda. por In' escritnra. pública número seis- re-z intt-rpn8o <:ontn\ él el cori"espondirnt-e. re-
cientos cuatro, otorgada en la Notarí;:t pri- em:;o c1c casaci6;'1, c¡uC' la Corte ntlmite por 
mera de Bogotá, el veintisiete de mayo de llenar ks ¡·ec:nisitos que la ley exigr pnrn quo 
mi! ochocientos noventa y_ seis, Y en tal e..c:;- rsto:' recu!·sos prosperen. 
critnra se dijo que las fincas que.claban subro- Cn.n1o catJsa:-es dr casación a.legn el recu-
gadas· en 0l p:i:'ecio de otra finca, 1y sin em- ¡ rrentc [a primera clr lns seña ladas en rl ar
bargo la compra. o In. permuta se hace por par- 1 t.ícnlo :2. 0 ele l:t Le·v 1G9 ele 18P,6, por ser lR 
te de un crédito persona] que fue cedido al RPntencia viohtori.~ di' leves snstnntiY:•s. Es-
señor Portocarrero en la · parte correspon- h;:: ,,iolaciones consist0n ·en la in:fraccl-ún de 
cliPntl'; ~' para esa pretendida subrogación los artículos :n v 32 de la. Constitución, 19 
t.<n!poco hubo autorización judicial. clP ]:¡ Ley 57 de i887 y 21. 23 v 50 (le l:• Ley 

"10. Lt1 señora Edehnira Rnmire:;. d0 Ba- 1;-;:~ ~~e Í887, l' Jos fundrr en c¡ne la sentencia 
ouPro permutó unas fincas con el señor .TeslÍA fkl Tribunal ~lio errónea interpr~tnción nl ar-
Campos, por escritura pública número mi1 tí!'n]o iíO de 1:~ ~_,ev 1!\:'\, nl <lecir CJU:>. no so-
s?iscil'ntos veinticuatro, ele trece de .o,ctubre hmPnte qnPdan a.· salvo los derechos adqui-
de mil ochocie:n;bo.s noventa y uno, otórgada ri.clos. por t.erCRros fJl'E' contl'atan con los cón-
rn la Notaría seg-unda de Bogotá, y la su- y::ges, sino tambi¡;n los derechos f!IH' 6stos 
brogilción pretendida. allí no flw autorizada h:1~·nn ndquiri.dr: en virtud de esos mi:m1os 
judicialmente. 0ontratos, \' qur. clehido n 0sa E;..-6nP:' iYlter-
. "11~ Ln señora Edelmi.ra Ramírez' de Ba- nrrt:~ción ·aplic6 mal los tntícnlos co·.lstitu-
qnrro compró al.señor RaJarl Lt>:,;me~. por f'F- cionnh'.s cit?clos ': Yioló f'l art1cnlo 1!) 1h. la 
critura pública número mil quinientos cator- Lrv !)7 de 1887. 
CE', del tr~inta de agosto de mil ochocientos Para rnavm· C'lariclncl en el asunto, convle-
ochentft y nueve~ otorgada en la Notaría se- ne trrrnscri.bir h argumentación clel Tribn-
gnncln de. Bogotá. nna finca, y la· pretl~ndid.P. nnl n1 r{'specto. Dict> así: 
subroga.ción de que nllí se habla. no fne auto- "Ahor:• hi?n: si :mtrs de ln e,xpedición de 
rizada jmlici.almente. lns ]eyes de qu0 se habla ( r>7 ~' J!í3 ele 1887) 

"12. Los cónyuges Antonro Baquero v Edel- 1os C'6nynges habían cclehraoo contratos con 
mira Ramírez ele Baquero otorgaron la escri- terceros. n virtud de los eua les contratos el 
tura oública número mil seiseientos veinti- cónvngt> contratnntr había ac1qniric1o inclivi-
~neyr: fle la Notaría. segunda de Bogotá., el dnn 1. l':xclusivamentl' algún derecho-el clo-
vrintP de oetnbre de <n1il novecientos ocho, minio ele cleterminndo inmueble, por ej-em-
eseritura quP adolece de causa falsa. de dolo nlo.-ese drrecho lo consrrva intacto, es de-
~· del tí.nimo (lp clefrnndar a. los heredores le- ~ir. pertenece exclusivamente a.l r(',c;y.wctivo 
gítimos. rónY11ge por estas razones: 

"1 :-1. En la escritura mil seiscientos veinti- "l.n Porque el n rticulo fíO de. la Lev 153, 
mtPve cihda h~ty cesiones !le derechos que no expedi::lo con sujeción al 21 de la misma Ley 
~on leg·ales, ~· ndein:ís no están determinadas y al 31 de la Constitución, dejó a saJvo ex-
Yas fincas por su ubicaeión y linderos, núme- presamente, sin limitación. sino en términos 
ros y nombres: ni t11vo causa, ni fue insi- general'és, l·os derechos 'adquiridos por actos 
nnacla. o éontratos realizados por ambos cónyuges o 

·'H·. Ln sefíorn Edelmira Ramírez de, Ba- J por uno de ellos con terceros,' y tanto fue ad
nl'l'ro. después d0 disuelta la sociedncl con- .1

11

' qui1'-ido para. el respectivo te·rcero el derecho 
~.·ugnl, hn rEspuesto rle bienes de ésta como derivado para él del respectivo contrato, 
~~P bienes propio.s. ¡' cuanto fue adquirido para el marido o para 

'•J :l. Ln señora' Erlelmira Ramírez ele. Ba- la mujer el que para él o para ella surgió del 
qnl'r<l. después ele disuelta la soc:iednd con- ! mismo contrato. No dice aquel artíeulo que 
vug~l. hn posddo hnsta nhorn lns fin.cas de- solamente quedan a salvo los derechos ad-
tnPninndas ~·n P-1 ordinal x de la parte pe.ti- quiridos por los terceros que contrataron con 
toria clr esta demnndn, eft todo o en parte. sa- los cónyuges, como equivoca·damente oo cree, 
hit-ndo o debirnclo saber qne ella. no era· po- sino qne le quedan todps los de-rechos adqui-
srec1ora legítima o ln legítima propietaria de ; ·riel os en virtud de contratos celebrados entre 
las fincas. · los c6nyuges y terceros, luego quedaron a 

"Hi. Ln soei0darl conyug_a 1 que hnho entre ' salvo los derechos de terceros y los de los 
1'1 .~eñ-nr Antonio Raquero. y la señorn Edel- mismos cónyuges ádquiridos ,por unos y otros 
mira Ramírez ele Baqnero no se ha liquida- en virtud de aquellos contrátos. 
clo debidamente." "2.11 A no ser así, la citada Ley 158 habría 
_ Ln señom Edelmirn Ramírez de ·Baqüero privado de su propi·e.dad individual a los· 
contestó la demanda conviniendo en algunos cónyuges para asignarla. a la sociedad con-
de los hecho,c; rel.acionados, v después ele· tra- yuga.l. y, por lo mismo, habría vulnerado los 
mitado e-1 juicio eonveniente~enle .. el .Tnez se- derechos de aquéllos. Es decir, esa Ley habría 
gundo del Circuito de Bogotá fnlló_ el pleito violado el artículo 23 de ella misma v los ar-
así: · tí culos 31 y 32 de la Constitución Nacional. 

"l.o Absuélvese a la demandada Edelmi- Y habría · violado este último también (vi-
ra Ramrí-e.z dr Baquero de todos los cargos gente. cnrtndo se expidió la ley). porque con-
.1 .. J.-, !lP111':D!h " qqr P·i-t.e fnllo so r?flrrr. forme· él. 'en tiempo de paz no.die podrá. ser 
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privado de su propiedad en todo ni en )?ar
te sino por pena y apDemio, .o indemnización, 
o contribución general, con arreglo n. las le
ves,' Respecto a terceros, el marido. habría 
~ntmdo n. ser dueño de los bienes adquii;idos 
por su mujer, y ésta., ·por tanto, habría per
clido la propiedad de esos bienes." , . 

· Cuestión muy ·debatida ha sido la. de sa
ber si· ]a r~troactiviélad conferida al matri
monio cntólico por el artículo 50' de la Ley 
15:> de 1887, no afecta ninguno ele los dere
chos adquiridos por terceros, o respeta. sola
mente los adquiridos •en virtua ele actos o 
(:ontmtos celebmclos por ambos. cónyuges o 
por imo de ellos con terceros, y si esa. salve
dad es aplicable a ~los derechos adquiridos, 
por :mo o por 1ambos cónyuges en virtud de 
netos o écintratos realizados con terceros. 

Pf{ra resolver esta cuesti6n es indispen~a
blr estudiar ~as respectivus. disposiciones le
gal·es dictadas por el legislador para d_a.rle 
efecto retroacti.Jo al matrimonio cntólico, 
desconocido antes por la ley civil.··--

El artículo 12 de la Ley 5·7 de 1887 clij.o: 

. cree que. el artír ¡Jo 50 debe entenderse- en d 
sentido de que por esa disposición se respetan 
todos los dererhos de. tercerüs v no únicameÚ· 
te los que éstos hay}m adquirido por actos o 

. contratos re.alizrrdos con ambos cónyuges o 
-<wn uno de ellos, porque el artículu 21 de la 1 
misma Ley había dicho de una manera ter- 1, 

minante que el efecto retroactivo no puede 
vulnerar derechos adquiridos bajo el imperio 
de la legislación anterior, y si se a,dmiüer? 
lo primero, es decir, que la. retroa.ctividad del 
matrimonio católico sólo respetaba los dere
rechos ele terceros provenientes ele actos o con
trat•os ·celebrados con ambos cónyuges o con 
uno de ellos, forzOS? sería conclnír que el 
artícnlo 50 no explica el 19, sino qu€ deroga 
e] 21 de b Ley 153. El caso especial ¡_¡. que 
se refiere el artículo 50, o sea e.f de los de
rechos ele terceros provenientes de actos o con
tratos celebrados con ambos cónyuges o con 
uno ele ellos, se estampó allí. a ·jiücio ele la 
Corte, como ejemplo, por oonsiderar el legis
gador que él era el llamado a suscitar dudas 

en el supuesto de que los efectos del recono
cimiento -de una validez del matrimonio en 
e] tiempo anteriOI; ül reconocimiento·, no com
prendían el re>lativo a la eonstitueión ele la 
sociedad conyugal. 

Ahora, c.omo el Tribunal ha entendído que 
··sos bienes no hacían parte ele la.. sociedad 
conyugal, en virtud de la interpretación que 
te dio al artículq, 50 de la Ley 153§ porque en 
su conoepto el mencionado artículo dejaba 
a salvo los derechos adquiridos por actos ·o 
contratQs celebrados po-r ambos cónyuges o 
por uno de ellos con ter.ceros, entendiendo que 
ese artículo miraba no sólo los derechos ele ter
ceros, sino los ele los cónyuges, y Ci.i:11o- la 
Corte cree que ese artículo se refie.re única
mente a' los derechos. a todos los derechos de 
terceros, oes evidente 'que el Tribunal ha dado 
a aquella disposición una errónea interpre
tación, y que, por lo tanto, procede por este 
motivo ·la. infirmación de la. sentencia acusa
da, sin que sea necesario estudiar las demás 
causales de casación alegadas: Es ele · adver
tir que si bien es cierto que el Tribunal dio 
esa in~e~pretación nl ar-tículo 50 para. decla
rar que no eran nulas las capitulaciones ma-

"Son válidos para todos los e.fectos civiles 
v políticos los matrimonios qnr se celebren 
conforme al rito católico." 

· y desconfianzas en quienes hubieran celebra
do esa clase de actos G contratos. El es expli- · 
cativo v no h~xativo. Los demás derechos 
quedaron amparados de una manera termi
Rante por el 'lrtículo 21, que, como ya se ha 
visto, el legislador no se propuso derogar. 
Además, esta interpretación es a.crmónica con 
el precepto constitucional c:ontenido en el 
artículo :n y la qué ha n.cogiclo la .Tüí·ispru-

l trimoniáles celebradas entre Baquéi'O y la 
· Ramírez por ese aspecto, y que los bienes a 

que se refi.e,ran las escrituras números doscien
tos noventa v cuatro v novecientos Dchenta y 
dos, no pert~necían a· la sociedad conyucrai 

D-E' acueJ'(lo con· esta disposición, sólo eran 
válidos, para, los efeetos civiles y pol1ticos, los 
m~tt.rimonios católicos que se ee.lebrarim con 
posterioridad a la vigencia ele 1a citada Ley. 
N nch dispuso respecto de los matrimonios 
c:¡tn1icns celebrados con ::mteriorida<'l a la ex
per1icifm dP e,Jla. Parn llen\1f' esé'· Y~H·ío se ex
pirbí el :1rticulo 19. que dice.: 

"La disposición contenida en el nrticulo 
12 tendrá efeeto retroactivo. Los matrimo
nios católicos,· celébrados en cualquier tiem
pü. surtirán todos los efectos civiles v polí
ticos desde la promulp:ación d~, h presente 
Le?. Ln mujer qne n! tiem·:o de l:o r>xnedi
r·i(,n ele esta Lev se hdle casndn cnti'llica más 
no eivilmente. podrá con:::.ervar In adminis
tración de sus bienes, Y eelebrar con d ma
rido, dentro del términ-c de nn :;_fío. c:l nitula-
r:iones matrimoniales." , · 

Esta nueva disposición no quedó redactada 
en términos bastante claros, de donde surgía. 
ln duda. de si la retroactividad de que hablrt 
el artículo sólo salvaba el acto mismo del 
matrimonio ~a.tólico o validaba igualmente 
Jos >efectos que hubiera producidq el matri
monio hasta la expedición de la ley. Per'o .co
mo la intención, en cuanto ño se lesionaran 
derechos de terceros, era dar vali-a-ez a los 
matrimonios católicos, no sólo para lo futuro 
sino también para lo pasado, el legislador 
para disipar ]a. duela. que dejaba el artícul¿ 
19, estableció en e,] artículo 50 ele. la., Ley 153 
de 1887, "que los matrimonios celebrados en 
1a República, en cl¡alquier tiempo, conforme 
al rito caJólico, se reputan legítimos y sur
ten, desde que se administró t>C sacramento, 
los efectos. civil_es y políticos que la ley seña
la al matnmomo, en cuanto ·este beneficio no 
afecte derechos adquiridos por actos o con
tratos realizados por ambos cón}.·nges, o por 
uno de eHos, con terceros, con arreglo a las 
leyes civiles que. rigieron en el respectivo 
Estado o territorio antes del quince de abril 
<1(' rni! ochocientos ochenta y siete. 

'·Qnedn así explicarlo ·el artículo 19 ele iP 
Léy f>7 de 188·7, . eon arreglo al 21 del pre
sente.'¡' 
., En virtud de e:ote artí.c1l1o es e-.:idente. que 
f'/ t>ff•cto retroactivo ¡;econocido al matrimo
nio eatólico no se limita a ,-aliclar este acto 
para lo futuro, sino que le hace producir· 
efectos como válido desde nntes de mil ocho-

/ ci~n~os ocher~ta l siete. Las dudas, pues; que 
ongmaba. el- articulo 19 ele ]a. Lev 57 de 1887 

d " ' que aron resueltas, (pero nna. ,nueva surgió 
del artículo 50 dé la Lev 1:')3 de 1887, como 
sp ha visto atr:ís. · / · 

Si se atiende al tenor litera.I de este Rrtícu
lo. parece que la. retroactividad del matrimo
n_io r·ató1ico sólo ampara los clerechos adqui
ndos por un tercero, provenientes de. actos o 
r'ontratos realizados con ambos cónvn cres o 

" b 
con nno de ellos. y no los provenientes de 
otras crtusas; pero. eomo· este artículo se dic
tó para explicar el Hl de la Lev ií7 efe. 1887. 
eomo expresamente se elijo en ·{>L la Corté 

. dencia nacionuJ. · 
De lo expuesto se deduce que l_os derechos 

adquiridos que no se afectan por la retroaé
tiridacl tlel matrimonio católico son los acl
q niridos ·en general por terceros ; nia.s no los 
adguinidofi !por los cónyuges, provenient.es 
también de a.ctos o contratos realizados con 
terceros, en lo que tengan relación con la 
sociedad conyugal o ·con el otro cónyuge, y 
salvo siempve. las excepciones establecidas 
por el derecho común, porque si la ley le dio 
validez retroactiva. a. los ~atrimonios cató
licos y ellos surtían sus efectos políticos y ci
viles ·desde que .se 1 administ:® el sacramento 
y uno de 1os efectos; civiles del matrimonio, 
por el hecho ele celebrarse, es el de constituír 
entt~e lo.s cónyuges sociedad. ele bienes y to
mat el marido la administración de los bie
n~s de la. mujer (artículo ~80 del Código Ci
vil), es claro que todos los derechos que ha
bían adquirido los cónyuges por el hecho del 
matrimonio católico antes de que fuera vaü
dado por. las leyes ele 1887 O· los adouiriclos 
por contratos celebrados por ambos cónyuges 
o por uno de ellos con terceros, desaparecen 
respecto de los eónyuges con la validación 
retroactiva. del matrimonio católico, pues si 
ello no fuera 3.SÍ, es decir, si los derechos ad
quiridos por los cónyuges •entre sí, o los ad
quiridos por actos o contratos ce:h~brndos 
por ambos o por uno de ellos con terce,ro~, se 
conside:r¡aran amparados por el artíoulo . 50 
de la Ley 153, la parte de. este artículo que 
pre.ce.ptúa que el matrimonio católico reva
lidado· pvoduce, desde el momento en· que se 
ndministró el snc.mmento, los efectos políti
cos y civiles que la ley le asigna, sería baldío 
e inefica,z, porque sí esos derechos no quedan 
sometidos a las leyes qne reglamentan ~1 mr..
trimonio civiL el matrimonio católico revali
d:do. no. proclncirírt todos los. efectos políti
cos y ei\riles que _la ley civil le_ asi.g!m, c.QSa 
que sería contrana a la letra y al espíritu ele 
esa disposición. . 

La Corte no vacila en afirmar. "'1 "·irt1u1 
ele lo dispuesto por el artículo 50 ele la, Ley 
l;)g rle 1887, que en los matrimonios católi
cos revalid~tdos, la sociedad conyugal quedR 
o.onstituída entre los cónvuges desde el mo
mento en que se n.dministrr\" él sacramento. 
sin Cllle contra esta doctrina pueda. inYOCarse 
\'] in'ciso 2. 0 del artículo 1!) de la Ley 57 de 
1RS7. r¡ne nutori'zó a 1n nmjer qu·e a la expedi
c·!6n ele <lich<l Lev se hallase casada. católica
mente. para consei1Ynr la ;tdministrúción de sus 
biei1es y celebrar con sn m:.!.rido ca.oitulacio
nes ma'trimoniales dentro del término .1" .,., 

<iño, porque esas antorizaciones sólo 'significan 
1lH' se _nermitió a los cónyuges alterar las ·con
diciones del régimen ordinario de la socie
·hd (·onyngal. mas no demuestran que el le
tri~hdor nl otorgar esas Í:1cnltades. obrase 

b.' l ' b ' tam _1en o es que luégo por 'o.tros motivos 
co~s1deró nulas y así las declaró esas capitu
laciOnes y a un cuando ] a. señora Ramírez no 

· ape~ó ~e la sentenci¡:t, la declaración hecha por 
el f~·lbU!J:al re'?pecto de. las capitulaciones 
matnmomales, no puede considerarse como 
ej·ecntoriada para ella, porque esa accíon es 
conexa con las demás deduciclus en la deman
da y guard:1. intima relación con -. ellas, ele 
sne:-té~ que falln.clo lo relatiYo ~t-'las capitula
ciones en sentido det·erminnclo. el fallo ge
I~eral tendría qne ntf'mperarse a. lo :resuelto 
respecto de las ca'pitnlaciones. porqué las ele
más acciones de¡wnden de cierto modo de la 
primera. 

E~J consecuenci~. 1u casación s:rá total por 
comnderar la Corte CiH<' hs acciOnes deduci
das en la demanda. son conexas. Este proce
der está respaldado, por el nrtículo 61 de la 
Lev 100 de 1892. ' 

1 

Para. dictar s-entencia en_ reemplazo ele la 
del Tnbnna:l, la Corte considera: 

Como puntos dr hecho· estnn próhaclns los 

1 

siguientes: 

a) 1\ntonio B:H]ll€I:o ... y Teod\'!l·}L Munévar 

l. contraJ-eron matr1mom~ católi~? en Bogotá el 
cnatro de octubre de m1l ochoe1entos cuarenta 
v cinco. dnrnnte- e·l cnal procrearon varios hi
ins, entre los cuales figurn María Tránsito 
Ino(·ente. madre· del menor Onstn,-o Rnmírez 
R. ckmn.nc1nnte en este jnicio: 

7J) Muerta la seiíor:t Munt>vnr. Bar¡u~ro 
contrajo n1atrimonio cntólieo r.on Ecle,lmira. 
Ram'írez, el·doce ele agosto rlP mil odwcien-

·tos s:t·entn y ~:e.is_ fpoca en qne regía ln ley 
cunrhnamiuqne!"a r¡ne r.xigín ciertas formali
(_l~rlrs nnrn rtu~· ·~1 mntrimonio católico produ
l'?n~ Bff'ctos CIYlles. formalidades eme no se 
f'lll11[)1ieron •en rl en"o de qne se. trata: 

e) La señora·. Ramírez. olJr;mdo de .acuerdo 
eon su m a rielo. pidió la separacion judicial 
de biene>; y la obtm:o, segllu la sentencia dic
tada por el Jnez :).0 clel Circuito de Bo.go-

1 tií, ·el día nue.ve de nbril dP mil ochocientos 
¡- noventa y sietJe: . . 
; ,!) Durante el mntrimonio catóLico de 1a 
· Ramirez con Baquero v antes de la. sentencia 

de srpnración de bienes~ aqnélla adquirió para 
sí. :1 título oneroso. los siguientes bienes: el 
solar comprado '1 Cnlixto Rodríguéíl. por es
ceit.w·,¡ nÍ!men) doscientos noventa y cuatro, 
otorw1dn en Bo.2·otií el trecP de marzo de mil 
ochocientos ochentn v cbatro: el so·lar eom-
pnldo a la señor:1 Nata lia Rozo. rior ~'3critura. 
n !Íl.n1.'ro novecientos ochentn v dos. otorcrnda 
el siete ele agosto .de aquel año: la casa ~tque 
se refieJ_'e el punto vn cl.e la demanda, que 
fue Pcbficada nor la señora Rnmírez en una 
pn rte del solar que le compró a N atalia Rozo: 

r) Los cónvnQ'es celebraron capitulaciones 
matrimoniales el docr. d-P abril df> mil ocho

,~;,..,,,tns OC'lwnt'' .\· O''ho. ~,· 1'11 k respectiv~~ es-
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criturn públil:· ::: c::::~l=~:::==~:~:~~:~-::::::-~~:~:a;:-~)ol."::~~bus ~::=·¡-;~·;¡~::;:· -n:::: :;; ~eiscientos veintinueve 
dijeron·: tes. 1 en orden a la propiedad de ciertos bienes y 

"Todos los aumentos. mejoras y frutos ci- Las ventas heclns por la señora Ramírez ,. de los gananciales, no podían alterar él esta-
viles de la casa ·; solnr enumeradoi:l (los cc,m- que, en el presente caso tuvieron lugar con do jurídico cpw esof'> bienes tenían en 'rirtud 
prados a CalixÚ) Ho,lríguez) oorán de. la ex- posterioridad a ·la vigencia. de la ley que re- de :ta retroactividad del matrimonio católi-
Z.Insi 1·a propiedad ~le la otorgant1:• Ramírez, validó los matrimonios católicos, se reputan co. Pero como en' esa escritura hay una re-· 
quien conservará la especial administrnción i"nnlmente ventas de bienes sociales. nnncia _respecto ele todo derecho, hecha por 
de Jos bienes." ,.., N o pue<'le ;tecederst· :t lo :;;o licitado en las ¡ el marido en favor de la mujer, de modo es-

f) El señor Baquero falleció en e~t:t cinrla<l petieiones vm, Tx y xH de la. de~nandn, p<'{·i:d y espontáneflmente n('eptada por 6sta, 
el· dos ·de enero de mil novecientos nue\-e. porqne si los inmileble.s atrás relacwnados ¡ e,:tan.do separac1os de bienes, esa renuncia ha 

Resp·2cto de la primera retici{~n de. la d~'- fm>:·on nrlqniridos para la Em·il'dacl eonyngal de (•onsiderarse como una dona.ción, y así la 
maÍlda, 0 sea que. las eap1ttllncwnes matn- en Yirtud del efecto retroactivo del matri- i ha ~·alificado el demandante, que no puede 
moni.ales celebrada!:> entre Baquero .v la lla- monio. las o]wraC'iones celebmdas·por la mu· i ser atacada de nula, sino 'por las causas que 
míreíl'son nubs, el demandante sostiene qu~ jer duritnte el matrimonio y anü·s dei[t sen·¡! amtlan esta dase de actos, y no se ha eom-
lo sop por dos motivos: 1.0

, porqu-e~, si bien tencia ele separación de. bienes, relacionadas probado que ella carezca de causa, pues la so-
es cierto que las capitulaciones se celebraron en las escrituras mencionadas en. taTes peti- la. liberalidad es causa suficiente para esta da-
dentro del año de que habla el ¡uticnlo 19 de eiunt-s, y :L ]as cuales se les dio d nombi·e de 1 se de actos; ni se ha probado que el valor de 
la Lev 57 de 1887, cuando Pllns se celebraron subrogaciones, no fueron otm cosa que opera- la dnnrición en el momento de haoetse, aseen-
va no re<YÍa dicho artículo por haber quedado cione~ ·SOCiales ejecutadas por la, mujer C~)I1 diern a. determinada suma para que se nece-
;~brog"ado0 por el 50 de ln LPy 1iíi3 ~e ese. mis- aqnieseencia· del marido y por l:~s. cuales tJ-e- 1 si tara la insinuación. 
mo :tño; y ~. 0 , porque tales capltnlaci,ones ne éste que responder eomo néltrnmstraclor de En cuanto a la falta de determinación d!'l 
contravinieron lo dispuesto por el arhcnlo la sociedad conyugal. ,. objeto donado, la. Corte advierte que la do-
1776 del Código CiYil, que perwite a la mujer Esas operaciones son las siguientes: nación recayó sobre los derech~os que Baque-
al celebrar capitulaciones, reservarse parte de a) Las celebradas por las ·escrituras núm~- ·¡ro ]n~tliera tener en la sociedad de bienes que 
la administración de sus bienes, al paso que ros mil setecientos cincuenta, de once de d1- por efecto retroactivo de la lev hubiera de 
en ellas se reservó la mujer la a.dministración ciembre de mil ochocientos ochenta Y ocho, Y 1 forma r~P eon sn esposa, ~' por }¿ mrismo tales 
de ·todos los bienes. ' ciento die'~ v siete. de veintiséis de enero de JI .', ...... 

1
·"" ,.1,c -.-prsnn sobre nrovflchos E'venh1·1-

. La Corte no compnrt~ ]il. opinión del ,de- mil ochoei•erÍtos ochenta }' nueve. :Por la pri- les, !~on de s11vo indeterminados. ·v no cabe 
mandante, porque, en pr1mer lugar, el artH~u- mera de tales escrituras ios esp0sos Baque- 1 ]:¡ p-.:Íu:Pnci·1 ¡¡", prccis:1rlos por lincle!'O'-. ('O· 

lo GO ele ln Lev 153 ele 1887 dijo de una nm- ros llieron en venta a.' la señora Rosalina Bae- 1 mo pretendt> p] actor. · 
nera- expresa e~ su in;iso seg~mdo, gue el ar- na \' Zea. 1111 solar situado en el bn.rrio de l No nnede aecederse a lo solicitado bajo el 
tícnlo 19 de la Ley 5í del m1smo ano queda- Las· Niev•es, de esta ciudad, declaraJ?-do que n{IIIIPI'P '\IY ·k la <1emancla. por()ne Pomo 
ba explicado con ar~eglo al .21 .d~, aquélla. esP solar hncírL parte del que la vendedora 1 se Pnnsirlr1·ú ,-(tlido E'l contrato contenido en 
En vista. de tan termmante d1spos1C10n, no es hubo por compra hecha. a Calixto Rodríguez la l',<Titllrn n1ímero mil sei~eientos Yf'nitimw-
ra.zonable suponer que el artículo 19 de la v lo. vendían con la intención de subrogar. \'P .• por el cual Baquero renunció a favor de 
Ley 157 haya quedado subrog~~o por el 50 ~e Por la segunda, la señora Ramírez l•e compró 1 sn p~;posa sus derechos, por este aspecto y en 
la Ley 153. Además, en casacwn ya se aduJe- a ,T uan María. Torres los predios denq¿ninados i ('SÜ' .i uieio, no hny mnterin sobre qué recaiga 
ron razones bastantes para demostrar que el P.uebloviejo o Los No,qales, Oapell"añía Ohi- 1 1111:1 liquidación. 
artículo 19 no ha podido quedar abrogado q1dta y La Ram(tda, sitos en jurisdicción del j liabil-n<lose desechado la acción de nulidad 
por el 50 de la Ley 153. Allí se expli_có, có~no M1micipio de Ubnque, cl.eclarando allí la ven- inh•ntada contra las declaraciones contenidas 
se armonizaban, en sentir <k la Corte, las dos declora y su ~sposo que la. suma dada como en la Pscritura número mil seiscientos veirl-
disposiciones. parte del precio de la venta, era la misma tiueve~ y negada también, por fas. razones 

En segundo lugar la violación del artícul_o que habían recibido como precio del solar expuestas, la liquidación de la sociedad con-
1776 del Código Oivil, al celebrar las cap1- vendido a la señora. Rosalina. Baoena Y Zea, Y yngnl invocada por el heredero del cónyuge 
tulaciones matrimoniales de que se trata. ca- que la compra ele aquellos ~predios se hacía difunto en representación de su causante, no 
-rece también de fundamento, porque si bien con áni.rpo de subrogarlas a. dicho solar. proc€de la acción de que trata el numeral 
es cierto que por el artículo 1776 del Código b) Escritura número mil seiscientos v•einti- X\" ele la demanda. 
Civil, que es regla general que regula. ,esta- cnatro. de trece de octubre <lP mil ochociento;.: Como la acción marcacl!L con el mímero 
~los· normales la muj·er no puede reservarse noYenta y uno, que expresrL 1m contrato de xv1 es mm eonsecuencia de la señalada con 
en las capit~laciones matrimoniales¡ ~ino la permú.ta de fincas celebrado entre la seño-ra e.] núnwro xv, que fue negada, aquélla .debe 
administración de una parte de sus_btenes, ese Ramírez y ,Jesús Campos D. Dicha señora corrEr la misma suerte de ésta, porque tales 
principio <Yeneral sufre una excepción en tra- dio a éste el globo de tierra denominado El biem~s, en la actualidad, no son de ]a. socie-
tándose a: las ca.pitulaciones celebradas por Palmm·, sito en el Municipio de Ubaque, y dacl conyugal Baquero-Ramírez. 
los cónyuges cuyo matrimoi1l_o católico se re- recibió en cambio cuatro casatiendas Y tres Rf•spt-cto a la petición xvu ele la de.man-
validó retronctivamente en v1rtud de las Le- tiendas situadas en el barrio de Santa Bárba- da, basta obsennr, para negarla, que no ha.y 
yes 57 y 153 ele 1887. Esa excepción está con- ra de esta ciudad. Se hizo constar en la cita- en E'l expediente prueba a.lguna de la cual se 
sagrad~ en lel inciso segundo del artículo da escritura que el terreno de El PaT?naT ha- dechJíiCH cuáles flleron los bienes que pertene-
19 ele la. Ley 57 de ~887, donde e.xpJ;esamente cía parte del qne la señora R.amí_re;;o: hubo ciendo a la sociedad conyugal, eñajerió la se-
se facultó a 1~1 muJer que a.l t1empo 9-e la por compra que hizo a .Jesús María Tohes. ñora Ramírez después de disuefta la sociedad 
expedición rle J.n. citada Ley se hallare casada Declararon, además, los ~sposos Baqueros, lo cohyugal. 
católica. más no civilmente, para. conservar signiente: "que adquieren lasi'incas cuya pro- Por estos motivos la Corte, administrando 
b aclministración de sus bienes. En ese iriciso piedad transmite el señor' .Jesús Campos .. · jus~ieia en nombre de la República y por au-
no se puso restricción ninguna,. ni se_ limitó' ron ánimo de subrogarlas a,l 'Wr~eno de pro- tondncl ele la ley, falla: · -
esa "facultad :1 una "Parte rle los biene.fi, se con- pierlad de la mi.sma señora Ramírez .... " 1.0 Infírmase la sentencia proferida por el 
cedió para todos ellos. e) Escritura. número seiscientos curttro, de . Tribnnal Superior de Bogotá, de fecha:·tres 

Por· estos mtivos nG se acogerá la pnmem vl'intisiete de mayo de mil ochocientos no- de ~<~ptiembre de mil novecientos doce. 
petición de la demanda. venta y seis, pqr medio de ,Ja cual le compró 2. 0 Revócase la sentencia prorerida por el 

Ahora, respecto a las peticiones eontenidas la señora Ramírez a Ricardo Portocarrero señor ,Juez de la instancia, de fecha. diez y 
en los números n a vn, inclusive. de .Ja ele- cuatro lotes ele la llamada haci•end,a de Cha- se,is de septiembre de mil novecientos diez. 
manda, la Corte observa: como la y•evnlida- pinero, declarando la compradora esto: "que 3." N o son nulas las capitulaciones matri-
ción del matrimonio . .católico clP 1:>- seño1·a en los lotes .de terreno que por inedio de la moninles que aparecen en la escritura póbli-
Ramírez produjo efectos civiles y políticos ,presente escritura compra, subroga el precio ert número cuatrocientos setenta y uno, otor-
clesde que se administró el sacramento. e~ cla- que recibió por la venta. de parte ele la finca. gada el doee rle abril ele mil ochocientos 
ro que los inmuebles que. ln Rnmire"' ndqni- denominada [os Nogales, e'n jurisdicción de ochenta y ocho, en la Notaría segunda ele 
rió a título oneroso desde la fecha de sn ma- Ubaque." Bogotá. 
trimonio y antes de que se disolviera la so- Como se ha considerado que en virtud de 4.0 Dedárase que el solar ubicado en esta 
cieclad conyugal en virtmd ele la sentencia i_u- las leyes que validaron con efecto retronctivo ciudad, bnrrio de Las Nieve's, y que ]inda: 
dieial que d-ecre~ó la separación fot:1l de b1e- rl matJ·imonio cntólico. se estableció soeieclnrl por t'l Oriente, con solar que fu.e ele los se-
nes. se reputan haber pertenecidO a la sacie.- r·onyugn.l desde. qu~ ~e administró el snf'T"l- ñores París, después fábrica de cristales; por 
dad· conyugal, junto con las edificaciones he- mento. forzoso es concluír que los bl.enes r'ela.: d X orte, con solar que es o fue de los señores 
chas en ellos por uno o por ambos cónyngc~s. rioM dos r.n lns peticiones x Y XT de 'h de- PE>drn R. Rozo y Carlos Cuervo y la calle pú-
Esos inmuebles son: el solar comprado a C:1- manda. fueron adquiridos para la sociedad bljc:_t: por el Occidente, con solares de la casa 
lixto Rodríguez por escritura número dos.cien- conyugal habida •entre Antonio Baquero y qm• fne de los señores Carbonen, antigua .que 
tos cuarenta v nueve, otorgada en la N otrt- Edelmira Ramírez. fue del. Coronel Juan de Jesús Moreno, el de 
ría segunda del Circuito de Bogotá, el trece Fn rcl·>r•,;ón ('Oll In uetici6n \liT ln Cortr la ensa del señor Antonio· Samper, antigua 
de mnrzo de mil ochocientos ochenta v cuatro: considera f]Ue reconociéndose eñ el presente qup ftw del señor .luan B. Silva, y que sir-
el solar comprado a la señora Nata lía Ro- fallo eme los bient-s que la señora Ramírez vió en un tiempo de Hospital de San Vicente 
zo por escritura número novecientos ochenta. adquirió a título oneroso ·durante su matri- . ele Pnúl. con la del señor doctor Leoncio Ba-
y dos. otorgada en la Notaría segúncla del monio. se reputan, por ministerio de la ley, rreto. con una de herederos o sucesores de 
Circuito de Bogotá, el siete de ag-osto dE' n::il bienes sociales y que las subrogaciones que Franci~a Bánche.z de BermúdeZ\ con casa 
ochocientos ochenta v cuatro. v la casa que respecto a todos los bienes qnisú.eron hacer Que es o :fu~ de la señora, Melénclez, con casa 
t.rntn el pnnto vu de la demanda. Esa c.asa lDs cónyuges fueron actos ine.ficaces, lógica- de Tomús Ráez .Timénez y casa de Vicente 
ln edificó la señora RamÍI'('íl solwP una par- mente hay que .concluír que la~: declaraciones Pérez Rubio. Carmen Delgado, herederos o 
'te del sÓlar que hahía r.omprado n b Rf'.ñora quP los esposos consignaron en 1R é1tarh es- sucesol'€s oP Dolores Delgado y Calixto Fer-

J 
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ná.ndez; y por el Sur, con S? lar de la c~sa 
que pertenecía a la mortuona

1 
de Agustma 

Rojas de Osuna, con casa d~ Rafael y. Jena
ro ·Ramírez y famima, ant1gt1~ que fue de 
Cincinato y J csús Ramírez y hermanos y un 
solar de Mariano Díaz; solar que !ue con~-

. prado a Calixto Rodríguez por escntura pu
blica doscientos noventa y cua~ro, otorgada 
en trece de marzo de mil ochoCientos ochen
ta y. cuatro, en la Notaría s~gunda de Bo
O'OÚí., fue adquirido por la socw~lad conyugal 
ha biela ·entre los señores Antomo Baqn~ro Y 
Eclelmira Ramírez. 

ti.o Declárase que las edific~ciones hech~s 
0 ]emntada-s en el solar determmado en ~~ nu
mero anterior, pertenecieron a la sociedad 
;.(mvugal dicha. _ . 

(j~o Que el solar ubicado t>n t-sta n11dad. ~a 
rrio de Las Nieves, antigua carrf?ra de Trt~:n
r~heras hov cuadra segunda de TU calle vem- . 
ticüat;o y" que linda por el frente, ;alle ~e 
por medio, con casa que. fue de .Tose Mana 
Vargas Heredia; por. la espalda, o sea, por ~l 
Sur r.on solar que chce era de la dem,mdacla 
señ~ra Ramírez; por el Oniente, co!l so~ ares 
de los señores Sih·estre Rojas .V los senor~s 
Amayas y los S~?ñores P~rís; y por el Oc?I
de,nte, con solar de Lms Gonz~¡]e.z Gracm. 
solar que :fue comprado a N at~h3: Rozo por 
eseritum pública n~mero no,·ecJentos ?chenta 
v <los. otorgada el siete de a¡:t:osto <le mil oclH_l
~:ientÜs ochenta. y cuatro, en la Notaría se
uunda de Bogotá, fue aelquiri<ln '".'" 1

' •;ncie
~ad conyugal habida entre Antnmo Bafjuero 
y FJdelmirn Ramírez. 
· 7. 0 Que las edificaciones hechas dl~rante. el 
matrimonio de Antonio Baqllero ~· l~delmira 
Rai-nírez por c·1w lqniet·a tle los (·?n:vnges o 
por ambos en dicho ~ote. pertenecieron n ln 
rnisma expresada -soc1edad conyugnl. · . 

H." Que las ventas que hizo la señprn Euelml
ra Ra mírez de Baquero en todo o en _ra rte 
<le los solares determinados t>n ·los orclmales 
anteriores, .Y ele lo ~llificaclo en. ellos, fueron 
Yenta de b'ienes socmles, autorizadas por el 
marido. 

!},0 Que la c:~Stl ubica~a en esta ciudac~,, ~a
nio <le Las N 1eves, antigua carrera de T rzn
r /¡,n·as, hoy cuadra. segundn, ele la calle vein
.ti<·llatro, bajo lÓs siguientes linderos: al N or
te con 'solar Je Higinio Martínez, con casa 
fl~ los señores Lugo y Dolores .Jimenez; al 
S111·, calle ele por medio, con solares tle. ln.s 
easas del señor Ramón Zornosa, Manano 
Díaz, doctor ·Barberí y solar de la casa que 
era eh:>. .Julio A. Navarrete.; por el Oriente, 
con solar que era o fue de los señores Paris; 
v al Occidente con casas de los herederos de 
ia. señora Doldres Delgado, herederos de Yi
cente Pérez Rubio. de Tomás B .. Jiménez, del 
dodor Nepomuceno Parra,· del sl'ñor Apari
nio Ospina y •lel señor doctor Ba rreto y en~:; 
y solares del señor l\fannel Tprres, pertenecw 
;11 haber de la sociedad eonyugal habida en
tre Antonio Baquero y Edelmira Ramíre% de 
Baquero, y no a -esta úlitmn, de suerte que la 
f'najenación que se hizo de esa. l'asa fue ena
jenaeión hech[t por la sociedad <'Oll,VIIga 1 de 
Raquero y la Ramírez. 

lO. Declárase que fueron adquiridas por la 
sociedad conyugal que existilí entre el sPñor 
Antonio Baquero y la señora Edelmira Ra
mirez de Banuero, todos y cada uno de los 
bienes comprados por la señora Eclelmira 
Ramírez de Baquerc; por la escritura pública. 
mímero seiscientos cuatro, del \'t'intisiete de 
mayo de _mil ochocientos noventa y se.is, otor
~acla en la Notaría primera de Bogotá., Los 
<'uales bienes son: los lotes de la hac-ienda ele 
Chapinero, que a continuación se expresan, 
y que hicieron parte del predio que adqniri6 
l'l :-::rofíor' Ricardo Portocarrero del señor Ig
nacio Moreno y otros, por eseritnra n1ímero 
dos mil noventa y ocho, del veintiséis de di
ciembre de mil ochocientos noventa y cinco, 
ante el Notario segundo de. Bogotá. siendo los 
Jinderos espe.cia.Ies ele cada uno de. los lotes 
los siguientes: primer lote: Orie.nte, con la 
ca !le donde está el ferrocarrril el el Norte: N or
te, con terrenos que aparecen de la compra
dora: Occidente, con la -primera calle parale
la a la carrilera, de h propiedad de dicho 
Portorarrero; y Sur. con ten{'no que fue de 
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Federico Montoya, quebrada d~ <;:h_aRi:r;ero 
de por medio y cuya quebrada se dividira a~ 
traYés con una compuerta. Segundo lote· 
0 1-iente, con la primera calle paralela a la 
carrilera, de propiedad del_ vendedor, en una 
extensión de noventa . y sms metros; Norte, 
con terrenos del mismo Portoc~rero Y . de 
Abra ha m Macías, en una extensión_ ;J-e ~en 
metros: Occidente, con te-rrenso clB E edenc_o 
Montoya, segunda calle paralel~ a la carn
lera de por medio, en una extensiÓn de no:en
ta v1 seis' metros; Sur, con terrenos ele. _cl~cho 
vendedor Portocarrero, en una extenswn de 
cien metros; Norte y Sur, c?n pared~ de ta
pia pisada que se conservaran por nuta~ con 
paredes de las mismas. _Tercer lote: Or:ente, 
con la segunda calle paralel~ a la c~rnlera ; 
Norte. con terrenos de Francisco .JaVIer Gon
zález , \T(Jsqnez: Occidente, con terrenos cle!l 
vendedor Portoca rr·ero, z;~nja npevn: ele por 
medio; Sur, con terren~s de prop!eclacl ele 
Federico M:ontoya, camellon ele prop~edacl_~lel 
vendedor PortoearrerQ de por mediO; Imde 
este tercer lote cuarenta. y una fanegadas y 
cinco mil novecientas varas cuadracln_s._ Cu~r
to lote: mide mt-dia fanegacln 'y esta: des) m
dado así: Norte. eon terrenos de Frane1sco 
.TP vier González Vásquez; Occidente, con te
rrPnos eomprados por la misma esc1·itm·n 
seiscientos enatro citada, todos los cuales lo
tes están ubicados en jurisdicción ele Bogotá. 

11. Q11e CJneclawn adquiridas para la so
ciedad convuO'a] habida entre Antonio Bn.
fJuero y E~lel~nira Ramírez de ~~qnero, las 
fineas qu<:' a titulo de p_ermuta t}IJO __ que ad-_ 
q11iría · la señora F_;dehmra, ~anur~z de B~.
quer-o, por .la esentura publica numero Jml 
seiscientos veinticuatro, otorgada el trece· ele 
octubre de mil oehocientos noventa y uno en 
la N otarín segünda clP Bogotá:'> 

12. Absnéh·ese a la demandada seíiora Rn-
mírez de los demás cargos de la demanda. . 

12. N o están probadas Ja;:: excepciones ale
gadas por la demandada. 

Sin costas. 
. ~otifíqnese. cópiese. publíquese en. la Ca

reta Jrudir.ird v ckvnélvnse e,] expefhrnte a.] 
Tribunal de ::ni origen. · -- -

MARCELIANO PULIDO R.-.Jost: M1úuEL 
AnAxno--;TuAx N. MÉXDEZ-TANCREDO NAN

:'\E'I"rr- GEn~r..\N D. PAnno-BAnToLo~ó~ Ro
mlÍGnEz P. - Tl'ófilo Nor-i.eqri, -SerrPtario e,n 
p ropit>d n d. · 
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ca y por autoridad de la ley,' no accede a lo 
pedido en los dos memoriales precedentes. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Ga
ceta Judicial. 

MARCELIANO PULIDO R.-,JosÉ MwuEI, 
AnAxao--;TuAN N. MÉNDEZ-TAI'{CHEDO NAN
N}~TTT - GEn:u-_.\.x D. PAnoo--B .. \nTOLOl\LÉi Ro
DRÍGUEZ P. Teófilo N oriega, -Secretario en 
propiedad. 

SAJ~A DE NEGOCIOS 9ENERALES 

\ . 
Oo?'te S1~P1'e11Ut de Justicia-Sala de Negocws 

Generales-Bogotá, veintinueve de mayo de 
mil novecientos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor F. E. Diago). 
Vistos: 
El señor Manuel José Uribe pide a la Cor

te revoque por contrario imperio el auto de 
ocho de abril. último, en el cua.l se dec_bró no 
ser el caso de decretar el desembargo, la ca:o,
celución y la entrega del inmueble a que se 
refiere el memorial del mismo Uribe de fecha 
catoree de julio de mil novecientos diez; y seis. 

Por este motivo. la Corte entr:t .eJl las si-
guientes conside.raciones: . -

Todas las razones expuestas eu el nue\·o p_e
dimento fueron consignadas nor Uribe en sus 
escritos ele catorce de julio, dos de noviembre 
y diez y seis ele noviembre de mil novecientos 
diez y 'seis, y ele ocho de agosto ele mil nove-
cientos diez y siete. · 

Así, pues, bastaría. en este caso reproducir 
la parte motiva del auto· de ocho de abril pre
citado, para negar la revocación pedida; pero 
como :el escrito en referencia contiene algunas · 
afirmaciones que no son correctas, es preciso 
rectificarlas. 

Dice el solicitante que én el e11:presado fallo 
se hace una exposición a manera de historia 
dt>l proceso; qt¡e ella es cierta en cuanto a que 
los hechos afirmados allí son verdaderos, pero 
que no es completa, porque se omitieron deta
lles y hechos que han debido tenerse· en 
cuenta. 

ht observación es evidente, pero se justifica 
la deficiencia ele la par~e narrativa, porque no 
se trataba de dictar sent•encia de exclusión o de 
prelación de créditos. N o obstante, la Corte 
tiene a bien completar ]a. historia. ele estRJ prq;. 
ceso, así: , 

El tres de octubre de mil novecientos seis 
el apoderado ele Mary Grace de Zapata pro
movió juicio ejecutivo ante el Juzgado del 

rorte Su¡n·em<t rle Ju.~ticia-Sala rle Casación. Circuito de Bogotá para hacer efectivo el c.ré-
. Bo,qotá, m.ayo trece de 'mil no?Jec,iento!i d ir.;: dito hipotecario de mil novecientas libras es-

y ocho. terlinas ( <B 1,. 00) que se hizo constar en la es-
(.Mag¡istnulo ponente, doctor .-\rango). crituk·a ·pública. seiscientos quinoo, otorgada 

en la N ota.ría. segunda de Bogotá, el veintiVis~o.s: _ . . cinco de mayo ele mil nov-ecientos seis, y en 
Solwta el :1poderado ele la seuora Eclelrm- la cual el deudor .Julio Za1pata advirtió que. la. 

ra Ramirez de Baquero se adicione o aclare · finca dada en caución tenía una hipoteca por 
la parte resolutiva del fallo dictado en el treinta mil pesos ($ 30,000) oro, a favor ele 
pleito seguido por Bernardo Ramírez contra .José María Sierra., según el instrumento pú-
clicha señora, en el sentido ele declara.r que blico número dos mil cuarenta y cinco, ele diez 
los hienes a que se refiere la. demanda perte- v siete de noviembre de núl novecientos cinco. 
necen o quedan ele propiedad ele la citada se- " El cuatro ele octubre de mil novecientos 
ñora. 1 seis, el ejecutante señaló, bajo cl_e juramento, 

El seíior Ramírez se opone a las pretensio-- a .Julio Zapata como poseedor actual del in-
ms del apoderado ele Eclelmira Ramírez de mueble perseguido, y ese mismo dín. se libró 
R. v a] mismo tiempo soliicita esta aclaración: la ejecución. 

".Que vuestm respetable fallo no se opone El ti·ece se ·declaró embargada la castt y se 
a qne, si se llega el caso ele anular la· referida dio aviso al Registrador de instrumentos pú-
donación o a rescindida, en los casos lega- blicos, y el diez y seis se efectuaron el depósi-
les y. ya. apuntados en el ~allo, eomo son to- to v el a, valúo. 
ca r der.echos de legitimariOs, en tales even- El quince de noviembre. del mismo año 
tos. vuestra sentencia no sé opone a la consi- (1906) el Juez ordenó se citara personalmente 
O'Uiente liquidación de la sociedad conyugal." a José María Sierra, a virtud del certificado· 
"' En ambas peticiones se solicita, en efecto, del Registrador, bien que con anterioridad 
una. verdadera adición de la sentencia, rela- Sierra entabló tercería coadyuvante que fue 
tiva a puntos que no_ han sido disentidos en admitida. por el Juez el ocho del citado no-
el juicio, y esn facultad ele adicionar las ~en- viembre. Júlio Zapata aceptó expr.esa,mente la_ 
tencias, es cosa que In. ley no concede al JUZ- demanda. ele Sierra, y lo propio hizo el apa-
gador '(artículo 17 de la Ley 16!) de 1896); deraclo de. la. ejecutante. El veinticuatro de no-

. éste, según el artículo 100 de la L.ey 105 de viembre se. citó a las parles para sentencia. 
1890, apenas puede ::tclarar las frases oscuras El veinticinco de sevtiembre 'éie mil nove-
o de doble sentido que. haya en la. •sentencia cientos siete el Agent-e. Fiscal del Gobierno . 
definit~va y que ofrezcan verdadero motiiro propuso demanda de tercería coadyuvante que 
de duela, y esto no sueede en el presente caso, fue admitida en auto de la Corte Suprema de 
pues los peticionar~os no han señalado esas nueye de febrero de mil novecientos diez, y 
frases _oscuras ni apuntado en CJllP sentido alli mismo se decretó la acumulación de las 
pueden ofrecer motivos ele duela. tercerías coadyuvantes de José María Sierra, 

Por estas razones, la Corte Suprema, ad- Florentina Galvis de Rneda v h e:xcluvente 
'ministr::mclo :justicia en nombre ele ln Rep1íbli- de Daniel Zapatn. · · · 
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Benjam~n, Calvo, con copia de la escritura 
número doscientos veintiuno, otorgadl1 en Bo
gotá el seis de marzo de mil nov.ecientos seis, 
entabló tercería coadyuvante por ciento diez 
mil pesos ($ 110,000) papel moneda, ad
mitida i€n la Corte por auto de nueve de octu
bre de mil novecientos diez. 

Daniel Zapata, en escríto de veinticinco de' 
febrero de mil novecientos ocho, entabló de
manda de tercería excluyente de los bier.es 
embargados en esta ejecución, y en dicha de
manda. está incluída. la casn. a que se refiere 
el solicitante. U ribe, y fue admitida en auto 
de veintisiete ele febrero de· mil novecientos 
ocho, y en proveíelo d·e la Corte, de nueve de 
febrero de mil nov·ecientos diez. 

David A. Boada, Fiscal del Distrito Capi
tal,.entabló, conforme al artículo ;195 de la Ley 
10:) ele 1890, articulación de desembargo ele la 
zona. correspondi.ente a la vía pública en la 
parte de la casa construída por Julio Zapata, 
acción qu:e puede afectar de algún modo el 
inmueble. cuyo desembargo solicita U ribe. El 
artículo se abrió a prneba y añn no ha sido re-
suelto. -

_'Por último, Florentina Galvis de Rueda en-
~ tabló tercería coadyuvante el veintitrés de 

abril de mil novecientos siete, y fue admitida. -
El juicio correspondiente se abrió a prueba el 
veinticinco de julio de mil novecientos siete. 

La historia completa de· esta controversia 
pone de manifiesto la inadmisibilidad de la ac-. 
ción instaurada por el señor Uribe•, conform8 
al artículo 196 de la Ley 105 de 1890, no sólo 
por las razones ex1puestas ;en el auto cuya re
vocación se solicita, sino por las qne en segci~ 
da se consignan; y advierte la Corte que si 
en aquella providencia conside.ró t:,n_ sólo el · 
crédito hipotecario del tercerista .losé Ma.ría 
Sierra, obedeció eso. a que el apoclert~do. de di~ 

. cho señor :fue el 1ínico que contradijo las pre.
tensiones de Uribe, y a que el mismo solici
tante en sus escritos de di.e.z y seis (le novi€m-

. bro de mil novecientos diez .y seis y ocho de 
agosto ele mif novecientos die:z' _v siete, no se 
re·fiere sino a, ese acrieedor, quizá 1en atención 
a la cuantía de su crédito y a. que ·es el prime
ro €n Ja hipoteca. En 1esta. explicación quedan 
rechazadas hs :frases veladamente. agresivas 
del último <'scrito del señor Uribe. 

La aclmisi,ín. en forma. d:e- una o más ter-
-cerías coadyuvantes en nn juieio ejecutivo, 
con acciones reales o persona].es, determina 
unn eo.ntrov1ersin qne debe resolverse· en sen
tencifl definitinl. según lo enseña el artículo 
237 de la Lev 105 de 1890, lo cual significa 
que no tiene· cabida en tales casos lñ .'áceifn 
sumarísima qnr consagra eL artículo 196 de 
la misma Ley; y estn concJnsión se vigoriza 
cuando, como en el caso presen~e, hay nnn. ter
cerin elE' dominio Y nna articu1aci6n ele d·esem
bargo, que redaman el resnectivo :fallo de tér
mino. Sosteper lo contrario es desconocer }.a 
sitnnción jurídiea aclquiriC!a yn por todos los 
que. son parte en este juicio, y es echar en ol
vido los de.r;echo.s adquiridos que de eS[L situa
ción se derivan. Esto gui•ere deCir que el señor 
Daniel Zapata tiene :pleno {Le.rccho a que la 
justicia ordinaria. r·esuelva, en fallo definiti
vo, si es o nó rlue.ño de la casa embargada; sig
nifica igualmente que ~el Distrito Capital tie
ne derecho a que se deCida su articulación de 
desemb,argo; e implica, por último, que el Go
bierno Nacional, .José María Sierra y dem{i.s 
terceristas cuyas acciones no hayan caducado, 
tienen derecho a que se decida si con el pro
ducto ele los bienes ·embargados debe o nó cu
brírseles sus créditos. 

Concuerda esta doctrina con la establecida 
por la Corte en repetidos tallos, al sentar, co
mo se ha sentado, que la teroería de domi'nio y 
la sentencia qne sobre ella debe r.ecaer, tiene por 
objeto decidir ~i el terc~rista es o nó dueño de 
la cosa que reclama, y si ésta debe o nó ser ex~ 
cluída del embargo;. que el juicio de te.rcería 
excluyente es, por lo mismo, un verdadero 
juicio. reivindicatorio del dominio; y que la 
intt-.rvención de 1m tercero a. quien la senten
cia. no ha de perjudicar, no varía. ni modifica 
en manera alguna los términos de la litis ya 
trabada, ni implica que haya de fallarse sobre 
derpchos propios de €Se tercero. 

Según esto, la. acción del artículo 196 de la. 
Ley 105 de 1890 iw tiene cabida sino en lo~ 
juir.ios e,iec:nti1:os 8im.ples, por estas razoneS: 
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a) :Porque el segundo inciso se refiere a la 
fecha del regi~tro del título con relación a la 
denuncia del inmueble ¡por el ejecutante o a la 
de la manifestación del mismo por el ejecutado. 
y a nada más. · . 

b) Porque el artículo 197, íntimamente li
gado al anterior, se refiere también sólo al 
ejecutante y al ejecutado para concederles tma 
acción negatoria ordinaria, comó defensa con
tra la especial del artículo 196. 

e) Porque cuando se persigue una finca hi
potecada y hay tercerías, las demás personas 
extrañas al juicio no tienen otros medios para 
hacer efectivo el dominio que la introducción 
de una tercería excluyente b JCl ejercicio de la 
acción especial del nrtículo 229 de la citada 
Ley 105; y 

d) La misma colocación del artículo 1_96 en 
la sección l_n de1 capítulo. 1 o del Título i1 del 
Libro 2° de.[ Código JudiciaL y no en la sec
ción 4.8 de dicho capítulo, qne trata ele ]as 
tercerías en los jpicios ejecutivos, está indi
cando la <Yportunidad y naturaleza de esa ae
ción especialísimn. 

Para concluír, observa la Corte: 
l.0 Que ni ella ni los Tribunales y .Juzgados 

están obligados a absolver interrogaciones ju
rídicas que les sometan los litigantes, en sus 
solicitudes. ni a 1examinar una a una todas las 
argumentn('iones falsas o improcedentes que 
contengan los alegatos de las partes; y 

2° Que dla Il<Y ha dicho, ni podía decir. que 
el señor F ribe sea o nó dueño de la casa em
bargada; se limitó a consignar de manera hi
potética, a 1 final del auto de ocf10 de abril. 
que si el st>ñor Uribe se conside·ra 1dueño de In. 
casa en ctll'stión, e~ artículo 21R de la Ley 105 
de 1890 ampa.ra sus derechos. 

Por estns razones, la Corte Suprema~ admi
nistrando iusticin en nombre d~ la Repúblic:l 
de Colombia v por autoridad de la ley. no n~.
voca el mPncionado auto d:e ocho de, abril de 
mil novceientos diez y ocho. 

Cópiese 1r notifíquese. Publíquese en la Ga
r:eta Judi1·ial y póngase inmediatamente el 
prol~eso p1 despacho del señor 1\'fagistraclo 
sustanciadnr, para lo ele su cargo. 

·AuGrf-iTO N. SAMPER- FnANcisco E. 
Dr.\GO- .JosÉ G::s'ECCO LABORDE-Pedro 8anz 
Rh,P.ra, Re,·retario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Gneceo Laborde. 
Habiéndome separado clel1)arecer de mis co

legas en el fallo de ocho de abril último, por 
haber creírlo qu~·era. el caso de: decretar el des
embargo del inmueble prseguido en la presen
te. ej•ecucií'·n. para ser consecuente, tengo que 
salvar .mi ,-oto también en b presente resolu
ción. 

No es necesario repetir las razones qn~ en
tonces adnje, pero si estimo preciso mani:fes
br (111:> nn rorrqY!rto (·on mis honorables <~ol-e
gas la Ol'inión clP. qne. el artículo 196 de In 
Ley 105 de 1890 sólo es aplicable a los juicios 
ej.ecutivos en que no se han introducido terce
rías, o sea en aquellos juicios que ellos llaman 
.;nicios ejecutivos simples. 

La razón de ser éLe ese artículo es fa 1Torecer 
_ron una acción rápida y expedita el derecho 
0.el propietario indiscutible de un jnmueble 
~ne ha sido •e.¡nbnrgado en una ejecución que 
se sigu~ contra otro, y ·esto tanto puede suceder 
en nna ejecución simple como en umt compli
cacl2 con tereerías coadyuvantes o exclnve1l-
trs. o de ambas clases a ·]a \iez. · 

El hecho de hablar ese a.rtículo 196 en s11 
inriso segnndo de e:j,ecutante y de ej-ecutado. 
nnela prneba, porque es sabido que éste o i1quél 
pnrden oenunciar o manifestar·¡ bi:enes para 
que se embarguén. depositén y remuten para 
Pl D'lgo de lo qu:e SE'> cobra ejecu~ivamente. 

Si hnY nn inmneble embargado. es. o por
qPr Pl Piecutaclo lo manifestó o lo denunció el 
eiPrntai1te. :.T sólo despnés de. embarg:ado es 
f'nnndo se nuede pedir su desembargo. bien 
r:m' b ncción especialísima del artículo 196·, o 
biPn con la articnlneión del 204, o con .una ter
cería excluyente. 

·Al hHblnr el nrtícnlo 197 de la misma Lev. 
también ele ejecutante y d·e. ejecutado, es, por 
lo va dicho, es drecir, porque sólo éste o aquél 
tienP:n derecho a. manifestar o denunciar bie
neR n fin de que sean embargádos, y la rázón 

es cia.ra, pues cuando se notifica el mand::>
miento ejecutiv-o no hay más que ejecutante y 
ejecutado, pnes las teroerías no pueden intrO>-

, ducirsc sino nna vez que haya bienes embar
gados. 

No sólo con una tercei·ía excluyente o con la 
acción del artículo 229 de la Ley 105 de 1.890, 
en su caso, puede un tercero o extraño en el 
juici{)l Declamar como suyo un inmueble que 
ha sido embargado, porque para eso están los 
artículos 196 y 204 ele dicha Ley, que son sal
vadores .de:l derecho de propiedad contra la 
colusión de litigantes poco escrupulosos. 

La colocación que tiene el artículo 196 en la 
Ley 105 de 1800 está indicando, a mi modo de 
ver, que. él es aplicable, en general, al juicio 
ejecutiYo, haya o nó tercerías, porque la razón 
jurídica de su expedición existe en ambos ca
sos, dado que puede haber embargados bienf·s 
ajenos e.n todos los juicios e.jecutivos. 

Bogotá. ,-eintinueve de ma.yo de mil nove-
l cientos diez y ocho. · 

l
l .. TOSE GNECCO LABORDE- SAMPER. 

DrAGO - Pwfro 8anz Rivera, Secretario en 
'propiedad. 
... -~,, .. =~:r.-.-r.::::;::"...;;=::--
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1 _DISTRIBUCION DE LA 

1 "GACETA JUDICIAL" 

En lo sucesivo se env~ará directamente de 

!la Corte Suprema a los TribunaleS Superiores 

de Distrito Judicial el número suficiente de 

ejemplares de la Gaceta para proveer todas la< 

oficinas del Poder ,JudiCial y del MinisteriQ 
Público de sus respectivos Distritos, así: para 

los il{agistrados, Secretarios y archjvos de los 
respediYos Tribunales, uno para cada cual. 

Dos rH1ra c·;Hh. uno de los Juzgados Superiores 
y de Circuito, para las Fiscalías de los Tri
bunales y .T uzgados Superiores, y para las 

Personerías Municipales cabeceras de Circuito. 

Uno para cada ,Juzgado Municipal. Se supo

ne un Juzgado en cada Municipio, excepto en 
las cabeceras. de Circuito, donde se suponen 

dos Juzgados Municipales; pero en el caso de 

que no los hubiese y sobraren ejemplares, de

ben avisarlo. 

También se a': vierte que los diez ejemplu· 
res qne se en...-ían a cada Gobernaciói, com

prenden las Prefecturas de los respecti~os De

part:~nwntos· 

Por consiguie1üe, todo reclamo por extravío 

de la Gaceta debe• hacerse al respectivo Supe

nor y no a la Corte Suprema. 

1 . 

.JURISPRUDENCIA 
DE f,A 

CORTE SUPREMA PE JUSTICIA 

e:l>.-ltractadn, nnotada y compiladn. 

POR 

FERNANDO GARAVITO A. 
Relator de la Corte. 

Esta interesante obra, en un volumen de 
más de mil páginas, contiene las·doctrinas de 
aquel supremo 'I\·ibunal desde el año de 1886 
hasta 1!HiL con sns respe.ctiYos índices y ta.
blr..s de rH<>renc!a. El libro, indispensable en 
todn. oficÍII:l :.T a todo abogado, se halla de 
venta en la Imprenta Nacional a los siguien
tes precios: 

R1ística. edíci6n ordinaria .. 
R1í8;icn. edicién fina. . : . . 
Con pasta Y<tl2 un peso más. 

CAN.JES 

. .$ 4 
4 50 

Ln fiat·Pta .T?Nlicial no se canjea eon p<:rió
rlicos nol ítiros. ·administrativos ni literarios. 
La·s re1•i.~.to.~ .Jurídicas que la reciban o la so
liciten fleben mandar, para corresponder al 
mmje.. U~T ~:UMERO DlJPLICADO de cadF.. 
t>élición rl¡t <:11 respectivo periódico. 

==•"/"':Imprenb Nacional 



r 

r 
? 

R E P U B .L I e A D E e O L O iv1 D I A 

ORGANO ·OFICIAL DE LA- CORTE SUFREJV\A DE JUSTICi;~ 

TOMO XXVI 

< CONTENIDO 

CORTE PLENA 
Acuerdo número 36, por el cual se re_suelve 

sobre la inexequibilidad del artículo 59 

Págs. 

de la Ley 73 de 1917 ........ · 297 
'Salvamento eLe voto de los señores Magistrá-

dos doctores Pardo, Samper y Diage. 298 
Saivamento de voto del señor Magistrado 

doctor Rodríguez P. . . . . . .• . . . 299 
Acuerdo número 37 sobre exequibilidad de 

los artículos 1"' y 39 del Decreto nú
mero 635 de 1905; 13 y 14 del Decre
to 1240 del mismo año. (Magistrado 
ponente, doctor Sam~er) . . . . . . . 299 

SALA DE CASACION 
~e infirm.a la sentencia del Tribunal de Me

de!Hn en el juicio recondenatorio segui
do por José Marra Salazar contra el Mu
nicipio de San Rafael. (Magistrado po-
nente, doctor Afango) . ·. . . . . . 3 O O 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
VIsita correspondiente al mes de junio del 

presente año . . . . . . . . . . . . 301 
Se declara que la finca denominada San Ja.-

. vier está libre de servidumbre de acue-
ducto y de desagüe a favor del Ferro
carril de Girardot. (Magistrado ponen-
te, doctor Gnecco Laborde) . . . . ,. 301 

Se declara que no es el caso de ordenar 
la revisión de Ia causa seguida contra 
Félix y Rafael Marra Corredor por es
tafa. (Magistrado poner~te, docwr Dia-. 
go) . . . . . . . . . . . . . . . . 304 

CORTE JE>LENA 

ACUERDO NUMERO 36 
Oorte Suprema, de Justicia-Corte Plenar--Bt·

gotá, veintisiete de junio de mil novecien
tos diez y ocho. 
Vistos: 
El señor Dorrú:ngo Dueñas, Juez del Cir

cuito de Leiva, Distrito Judicial de Tunja, 
Departamento de Boyacá, pide ante la Corte 
se declare inexoequible el articulo 5? de la Ley 
73 de 1917, que dice: 

"A partir del primero de julio de mil nove
cientos diez y ocho en adelante, suprímese el 
Circuito Judicial de Leiva, en el Distrito Ju
dicial de Tunja." 

Se funda en que el ,período legal de los 
Jueces, según el artículo 56 de la Ley 32 de 
1907, es de dos años, a partir del primero .de 
julio de mil novecientos diez y siete; y que 
si se llegara a cumplir el artículo acusado, se 
verificaría necesariamente una suspensión del 
Juez en .sus fl1:nciones, Y. por lo mismo, sería 
privado del sueldo qüe le corresponda como 
t~. . 

Que 1esto pugna contra lo dispuesto en el 
artículo 160 del Estatuto Nacional, que es 
clar~ y tiende a ~arle a.l Poder Jud·icial la 
estabilidad y respeto qUJe le son debidos. 

Que para que el nombramiento que se 1e 
hizo quedara insubsistente, o para qoo per
diera el empleo que l•egalmente ejerce, era ne
cesario que apa.recieran t1as causales de que 
tratan los artículos 5.0 y 6.0 del Código Judi
cial, y que se hiciera la. declaratoria corres
pondiente por el superior inmediato de Ja je
rarquía judicial, y no por el Congreso. 

El señor Procurador General ha concep
tuado adversamente a la petición, porque cree 
que, conforme al ar.tículo 156 de la Constitu
ción, se le ha confiado a la ley el cuidado de· 
determinar la división judicial, por lo cual fue 
suprimido el empleo y no el ,empleado. 

La Corte considera: · 
Tiene ·ciertamente atribución el Jegislador, 

seg1ín el artículo Hí6 de la Constitución, para 
organizar los Juzgados inferiores, y esa or
ganiz~ción comprende, sin duda, la creación, 
modificación o· eliminación de las circuns
cripcione-s territorinles correspondientes. Pe
ro esta atribución, como todas las que ha crea-
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do _la Constitución para los diversos poderes 
p-úblicos, se halla subordinada al principio 
constitucional también, de que no es absolu
ta, sino limitada por las restricciones -que la 
rrúsma- Constitución establ!e.ce, ya directa
mente, ya por virtud de las garantías o pre
rrogativas que tenga creadas en favor de los 
ciudadanos o de otras potestades o- funciona
rios: "Todos los· poderes públicos son limi
tados," dice el artículo 57 de la Constitución. 
La disposición que confiere la atribución y la 
que lit limita no son, . pues, contradictorias 
sino armónicas. 

Contiene una de estas prerrogativas el ar
tículo 160, Ja cua.l escuda la independencia del 
Poder Judicial y procura con ello que la ad
ministración de justicia se halle exenta en lo 
posible de. toda, irdue~cia ~aléfi.ca' o pertur-
badora. D1ce as1 el articulo: . 

"Los Magistrados y Jos Jueces no podrán 
ser suspendidos en el 1ej·ercicio de sus desti
nos sino en los casos y con 1as formalidades 
que determinen las leyes, ni depuestos sino a 
virtud de sentencia judicial. · Tampoco po
drán ser trasladados a otros empleos sin de-

,jar vacante su puesto. 
"N o :podrán suprirrúrse ni disminuírse los 

sueldos de los Magistrados y Jueces, de ma
nera que· Ja ~u presión o disminución perju · 
dique a los que estén ejercienQ.o dichos em-

1. pleos." 

1 

Esta disposición admite dos aoepciones üi
. ferentes, restricta la una, lata la otra. Sostie
nen unos que las prohibiCióp.es contenidas en 
la pr:· mera parte Je este artículo de suspen-
der o deponer a los JY[agist..ra·-:los o Jueces en 
casos que no sean los determinados en las le
yes y sin las formalidades que éstas prescri
ben, debe entenderse en el sentido de que nin
gUna autoridad puede dictar providencias di: 
rectas y personales contra determinado Ma
gistrado o J u~z, que lo priven temporal o de
finitivamente del ejercicio de sus funciones. 

Sostienen otros que :esa prohibición abarca 
t6dos los actos y providencias emanados de 
cualquier Poder, sean o nó directas y perso
nales, que puedan doespoj ar al Magistrado o 
Juez deJa prerrogativa de inamovilidad, sin 
que se cumplan los casos y formalidades esta
blecidos por la ley general y preexistente; de 
manera. qué, según este criterio, no pudiendo 
el legislador eliminar un J u:ez por medio de 
la. reducción extnema de¡ sUiS suel'doo, me;nos 
puede elirrúnados .pTivándolos dgl territorio 
o de todas sus funcionJeiS, por ejemplo, en ra
zón del conocido principio de interpretació:1 
de que quien no puede ~o menos no puede lo 
más. . 

El l}egislador mismo pareúeJ que ha tienido 
al re~pecto un criterio incierto, porque .si en 
época siguiente a la expedición de.la Consti
tución dictó varias leyes sobre su¡p-resión. de 
Tribunales y Juzgados y creación o elimina
ción de Circunscripciones Judiciales, sin res
tricción alguna respecto de su ejecución, poste_ 
riormente, y con especialidad desde mil nove
cientos doce, ha expedido leyes sobre las mis
mas materias, pero cuidándose de imponer la 
restricción de que no se ejecu~n mientras no 
se cumpla el período de los respectivos Ma
gistrados o Jueces. 

Y la misma ley que se acusa, según informe 
de fuente autorir.ada, hab#-a obedecido a este• 
último criterio, si un cómputo errado de fe
chas en ~1 autor del artículo no hubiera origi- . 
nado los términos en que, respecto d:e su eje
cución. quedó redactada. 

I .. a Corte ante todó debe deter~_pinar en sen
tido que al artículo 160 de la Consti.t:1ción ha 
de daroo, ya porque la fijeza en el sentid_o y al
cance de· las disposiciones constitucionales es 
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condición necesaria al funcioñamiento regular 
de los poderes públicos, ya porque sin esa 
interpretación no es dable juzgar si una ley 
infringe o nó aquel precepto constitucional. 

No es inoportuno recordar que en_materia. 
de interpretación de la Constitución rigen 
principios mas amplios que los aplicables u. 
la. interpretación de las ley.es, y que entre los 
primeros predomina ,. el canon de que a las 
disposiciones constitucionales dictadas en sal
vaguardia de ·un principio fundamental de 
dar.echo político o para protección de la li
bertad de los· ciudadanos no debe dárseles 
una estricta inteligencia basada en e¡ sentido 
literal-Ue las palabras en que están redacta
das, sino que debe atenderse al objeto pri
mordial con qwf} fueron dictadas y al princi
pio que les sirvió de fundamento. "Y por esta 
razón debe el intérprete remontarse a la his
toria de los tiempos en qoo una disposición 
fue crEiada y exarrúnar el estado de las cosas 
cuando la. Constitución se formó y fue adop
tada, y penetrarse de los males que el consti
tuyente se ·propuso remediar. Las Constitu
ciones se oo:plican propiamente a la luz de 
las condiciones sociales existentes cuando ellas 
se expidieron, y de· los sentimientos dominan
tes entonces en los ciudadanos. En suma, hay 
que referirse .a. los hechos históricos coetáneos 
de la Constitución." 

Esto!> conceptos, que son ajenos y constitu
yen doctrina reiCJonocida por expositores y 
Tribuna!les en el país en donde nació la ins
titución que da al Poder Judicial la atribu
ción reguladora en materia constitucional, los 
acoge la Corte. 

Véase ahora cuál era el estado de las co
sas cuando en mil üchocientos ochenta y seis 

1 se expidió el artículo 1GO. 
"' La Constitución de 1863 no había olvidado 
la· prerrogativa de la in¡1.movilidad de los Ma
gistrados y Jueces, :pues el artículo 87 esta
bleció que ".Jos Magistrados de la Corte 
Suprema y los Jueces de los deh1ás Tri
bunales y Juzgados no pueden ser sus
pendidos sino por acusación legalmente in
tootada y admitida, ni depuestos sino a vir
tud de¡ sen,tencia judicial conforme a las le
yes." Pero esta garantía, que puede. decirse 
era individual y precavía de toda medida di:
voc.ta e irrr-,Q"ular contra los Magistrados o 
J UJe{)es ¡en ejercicio, llegó a ser v.ana, gracias 
a'-olas leyes sobre reorganización, ya en el per
sonal, 'ya en el territorio de los Tribunales y 
Jul'gados, ya 'en la remuneración de los Ma
gistrados y Jueces. 

Grave mal surgió con esto, y. el Constitu
yente de 1886 acudió a remediarlo, y para 
ello no podía segurame!J.te 11eproducir el ar
tículo 87 de la Constitución de 1863 que, co
mo se ha visto, había resultado una garantía 
vana, sino que instituyó un nuevo principio: 
los Magistrados y los' Jueces no pueden ~er 
privados temporal o absolutamente del ejer
cicio de sus funciones, sino eiÍ los casos y con 
las formalidade.s determinadas de manera ge
nera•! en ley preexistente. Casos definidos ge
neralmente y de antemano por la. ley, hé aquí 
la reforma. sustancial del artículo 160. Si és
te hubiera de interpretarse ajustándolo a los 
términos delartículo 87 de la Constitución de 
1863, nnda habría conseguido el constituyen
te de 1886. 

Y conforme a este principio, puede elimi
narse un Juez antes deH fin d'e su período sin 
afectar la garantía de inamovilidad, si aquél 
queda comprendijo en las condiciones gene
rales dr, una ley pr<:existente, y así se explica 
poroné si se elimina 1m Municipio por con
currir Jas circunstanci.::~s que la ley señala pa
ra. su abolición, y ·el Juez Municipal desapa-
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rooe, no por eso qt_reda violada ~a prerrogati
va de inamovilidad. 

Y lo propio .sucederá en adelante .cün les 
Distritos y Circuitos Judiciales, mientras 
dure en vigor la Ley 73 de 1917, ¡porque po· 
drán eliminarSe 'los que carezcan de las con
diciones expresadas en el artículo 7? y des
aparecer sus ·Tribun~les y Jueces, sin que en 
raz§n de 'este e:fecto se quebrante el artículo 
160 de la Constitución. 

Puede hacerEle el reparo de que, cor_Eelacio
Iiado este artículo con el 14'7 y el 155 de la 
Constitución, no consiente la interpretació::1. 
de que una ley que suprime un Distrito Ju
dicial pueda violar el :principio dina inamovi
lidad, porque siendo yitalicios los Magistra
dos de Jos Tribuna~es, según la Constitución, 
imposible habría sido entonoes el cambio de 
esas Circunscripciones, y nula la atribución que 
para el e:fecto. da al legislador e,l artículo 153; y 
como el sentido del artículo 160 d'eJbe fijarse 
con las circunstancias existentes cuando se ex
pidió, la antedicha int/Üirpretación es inaoepta
bl~. 

Esia objeción :puede aplicarse igualmente 
a .la prohibición expresa. de reducir o supri
mir los su-e~dos de los M:igistrados y ,Jueces 
si se :correlaciona también con ·los artículo~ 
147 y .155 arriba, citados; pero este conflicto, 
advertido luégo por el legislador,--w--indujo 
probablemente, junto con otros motivos a ha
cer la reforma constituciünal que quitó' el ca
rá:cter vitalicio a los Magistrados y; la in
terpretación extensiva del artículo 'Tilo sa · 
acuerda perfectamente con esta reforma. 

Si el pensa'miento del constituyente hubie
ra sido considerar como violatorios del artícu
lo 160 únicamente los medios directos que pri
vasen a los Magistrados y Jueces die sus des~ 
tinos, no habría dictado ese artículo o lo ha
bría derogado luégo, para, d.e¡jar tan sólo el 
principio de la inam()_yilidacl que tiene de su
yo como consecuencia las prohibiciones ele sus
pen~er o ~e;poner a los Magistrados por otros 
canunos directos que no sean la condenación 
j~1di~ial. Y asi se explica que en derecho cons
tituciOnal de algunos países en que los Magis
trados son ·vitalicios puedan sin embargo que
dar cesantes si el legislador modifica la orga
nización judicjal. 

P.or otra parte, no se diga' que "admitiendo 
el a~ícu!o 160 dos acepciones, y resu~tando 

. constituciOnal la. ~eiy acusada, si se aplica 
una _de ellas, debe concluírse qua n() existe 
conflicto claro con la Constitucion condición 
ést~ in~~spensable para que el eje;cicio ele la 
atnbucwn que el artículo 41 del Acto· legislati
vo de 1910 confier~ a la Corúe, sea discreto y 
no afecte la doctrma reconocida ele Derecho 
~úblico de que toda ley se. presume constitn
CI~na.l mi:entras sus ~isposiciones no pugnen 
ab¡.er~amente con algun precepto de la Carta 
Política. 
· Esta doctrina es cierta, y cierto también quo 

toda duda debe decidirse en favor d:e: la cons
titu;ionalida~ de la le~; pero estos principios, 
segun _doctrma tamb1en ele Derecho Público, 
reconocida generalmente, son aplicables no 
cuando una d_isposic.ión constitucional se pres· 
ta a dos sentidos, smo cuando la ~ey misma 
acusada permite dos acepcionJes cons.t]tucional 
la una, inconstitucional fa otr~. 

Si una disposición constitucional e1s am
bigua, deber de la Corte es ejercitar la atri
bución suprema que tiene por .el artículo 41 
eitad? y ~i_c~ar el sen_tido genuino con qu•J 
~~ d1s~oswwn cleb~ aphcarse. Ni el orden po
htico 111 la regulanclacl 1en el funcionamiento 
de los poderes públicos permiten cánones c:ons· 
tituci~males de mú~tiples sentidos permanen
t~s, m l.eyes que temendo una significación pre
CISa ·e, mdudable, puedan ser a h vez consti-
tucionaLes e inconstitucionales. · 

. Por último, la Corte apoya la interpreta
ción que da al artículo 160 de la Constitución 
en la que el legislador ha dado en el mismo 
sentido y de manera uniforme, desde 1912 con 
la expedición de leyes que, si bien alterdn la 
C?~~~sición ~le l<¡s Tribu~a~es y Juzgados y la 
di_vrs~on terntona1, su <eJecución quedó res .. 
trmg1da por el período de ilos Magistrados y 
• Jueces entonces existentes. 
· En méri~. de lo €1Xpuesto, la Corte Supre. 

ma de Justicm, en Sala de Acuerdo, adminis· 

GACETA JUDICIAL 

trando justicia 1en nombre de la ReJ?úl?,li~ y 
por autoridad de .la ley, resuelve: 

El artículo 5.0 de la Ley 73 de 1917 es in
exequible '•en cuanto ordena que se ponga en 
ejecución ese mismo artículo antes de cumplir
se el período para que fue nombrado el Juez 
del Circuito. 

K otifíquese, connmíquese a qillen corres
ponda y publíquese en la G!aceta Judicial. 

.JOSE GNECCO LABORDE - TANCREDO 
N'ANNETTI- JosÉ MIGUEL ÁRANGO--JuAN N. 
MÉNDEZ-FRANCJSCO E. DIAGO--GER~fÁN D. 
PARDO- MARCELIANO Pm,mo R.-BARTOLOMÉ 
RoDRÍGUEZ P.-AUGUSTO N. SA~IPER-El Ofi
cial Mayor, encargado de 'la Secretaria, Ro
mán Baños. 

SALVAMENTO DE VOTO 
d~ los seño~es Magistra.dos doctores Germán 
D. Pardo, .Augusto N. Samper y Francisoo· 

E. Diago. · 

N o estamos de acu<erdo con la anterior de
cisión de la mayoría ·de la Corte. Por eso, con 
pena, y a pesar del 11espeto que nos merecen 
las opiniones de esa mayoría, sru1vamos nues-
tro voto. ' 

Nos :fundamos en estos -precisos motivos: 
1 o Puede el Congreso por medio die leyes, 

de acuerdo con lo dispu~to en la segunda 
parte de la atribución segunda del artículo 
76 de la Constitución, establecer y reformar 
las di visiones territoriales de que trata el ar
tíéulo 7. 0 de la misma; esto es, todas aquellas 
que siendo distintas de la división general 
del territorio, son necesarias ü comnenientes 
para arreglar el servicio público. 

Esta división genera•l puede modificarse: de 
conformidad con <lo establecido en los artícu
los 5. 0 y ()o de la mísma Constitución, refor
mado aquél por ef 2? del Acto l·egislativo nú
mero 3 de 1910. 

Lo que se dice de las divisiones de que tra
ta el artículo '¡o citado, debe decirse, por iden
tidad de razón, de la división territ9rial j u
dicial a que se refie:re ~el artículo 153; esto es, 
que el Congreso puede p.or medio de leyes esta
blecerla y reformarla, y len verdad, <esta es 
:función qu~ el Congreso ha ejercido de modo 
constante. 

2° Consideraciones de orden general y de 
conven~encia o neoesidad nacional, razones de 
buen servicio público en un ramo tan impor-

. tante como lo es la administración de justi
cia, y aun motivos puramente científicos o 
económicos, determinan el establecimiento o 
reforma de la división territorial judicial. 

Esto por lo que mira a la organiza.ción del 
territorio. .' 

3.° Cuanto a. la organización del personal 
encargado de la él·evada :función de adminis
trar jlisticia y por lo que mira, no a su com
posición, sino a la ·manera de garantizar su 
independencia. en las d¡ecisiones, el a.rtículo 
160 de la Constitución dice así: · 

"Los MQ.gistrados y ~os Jueces no podrán 
ser suspteJJ.clidos en el ejercicio de sus :funcio
nes sino en los cn.sos y con las form¡1lida.des 
qu~. determinan las leyes, ni depuestos sino a 
virtud de sentencia judicial. Tampoco podrán 
ser trasladados [t otros .empleos sin dejar va
cante su poosto. 

"N o podrán suprimirse ni clisminuírse los 
sueldos_ de los Magistn1dos y Jue.ces, de manera 
que la supresión o disminución perjudique ~t 
los que están ejerciendo dichos empleos." 

4° En nuestro sentir, esta disposición no 
consiente que, de modo directo, por medio de 
ley o decreto, puedan los Magistrados y ,Jueces 
ser suspendidos en el ejercicio de sus funcio
nes, ni depuestos de otro modo que por senten
cia :iucliciiil con- arreglo a las leyes, ni que aun 
por ley puedan suprimirse o disniinuírse los 
sueldos de ll).anem que la supresi8n o disminu
ción perjudique a los que .<están ejer.ciendo las 
funciones de Jueces o Magistrados. 

Pero esto no se opone a q11e puedan supri
mirse las divisiones territoriales respectivas, 
aunque de esa manera cesen algunos Magis-

. traclos o Jueces en sus funciones, porque las 
dos atribuciones que al respecto consagra la . 
Constitución son distintas, se refieren a fenó
menos jurídicos distintos también y el ejerci
cio de las mismas obedede a Deglas y princi
pios que no pueden ni deben confun~irse. 

Umt evidente nece~idad naciona1 inaplaza
ble; en cualquiera de las múltipLes manifesta
ciones de la actividad de la Nación, puede exi
gir, en un momento dado, un cambio territo
rial. Y no podría admitirse que no fuese po
sible acordar la medida, que se supone urgen
te, po:r hallarse en el respectivo territorio un 
Juez o Magistrado que, de acuerdo con el ar
tículo 160 de la Constitución, no puede ser ni 
destituído ni suspendido en sus funciones, y a 
quien no puede ni suprimirse ni disminuírse 
el sueldo. 

De entenderse así la .Constitución, habría 
colisión entre los artículos 76, atribución se
gunda, 153 y 160 de la misma, y pl'evalecería 
en su aplicación el último, cuando menos por 
ser posterior. __ 

Pero es regla de hermenéutica jurídica de 
primordial aplicación la que obliga a ver en 
las <leyes, cuaJquiera que sea su clase, y, por lo 
mismo, en las del orden constitucional, un con
junto regular y ordenado, que no choque en 
sus aplicaciones. 

A nuestro juicio, tel artículo 160, relativo 
al personal jucl,icial, no es opuesto ni deroga 
las otras reglas·referentes a la composición del 
territorio, y aquél y éstas se a.plican, cada una, 
al .caso a que corresponden, ¡en su letra y en su 
espíritu. . . 

5.0 :En la Constitución de 1886 el personal 
de los Tribunales Superiores era vitalicio, ele 
acuerdo ·con el artículo 155 1en referencia al 
147 de la Constitución. 

N o podría pensarse que el constituyente, al 
hacer vitalicio ·01 cargo de Magistrado, había 
hecho intocable la división territorial judicial, 
como qUJe así tendría ella la misma permanen
'Cia que el Magistrado y que la propia entidad, 
cuya duración sería inde.finida, si se atiende 
a que el personal de los Tribunales, al r.eno
varse por cualquier motivo legal, tendría que 
serlo· con Magistrados vitalicios también. 

Compuesto •::>1 Tribunal ele una serie sucesi
v:t e indefinida de Magistrados vitalicios, se 
hacía imposible todo cambio territorial, de ser 
exacta la tesis que no aceptamos, y, a nuestro 
juicio, ni €Sto dice ni ha querido decir la 
Constitución. · 

6° Pueden las Asambleas crear y suprimir 
Municipios de acuerdo con el inciso 4.0 del ar
t~cnlo 54 del Acto legislativo ya citado. 

Y como !Bn .~ada Municipio hay los Jueces 
que ·determine erl Concejo Municipal, los cua
les están también amparados, desde luégo, por 
el artfculo 160 ele la Constitución, resultaría 
que la presencia de este Juez en el Municipio 
impediría o aplazaría el Legítimo ejercicio de 
1a atribución de la Asamblea de: que se ha ha
bln.do antes. : 1 • 

Y convien:e hacer notar que en toda ocasión 
en que las As11mbleas han suprimido Munici
pios, ·eJ .Juez Municipal respectivo h·a cesado 
de Jacto en sus funciones. 

7.0 :En países más adelantados que Colom
bia. Italia, ·verbigracia, los Jn<ecf's son inamo
Yibles. Véase el artículo 69 del Estatuto Fun
damental de 1848. 

Y sin embargo, el artículo 201 de. fá Ley 
Orgánica Judicial de 8 de junio de 1874, per
mite reducir d número de Jueces de un Tri
bunal.' caso en el cual quedñn excedentes los 
m á~ rnodPrnos: y permite suprimir Tribuna
l!'s, snpnesto en qne quedan excedentes todos 
los Jueces. 

Igunl o mayor significación tienen los artícu
los 100 y 101 de la Constitución de Chile, con 
las reformas f)Ue se 1e han introducicio hasta 
1904. 

Por el último se establece no sólo la inamo
vilidad de los Tribunales Superiores y de los 
Jueces letrados de primera instancia, sino que 
se dispone, de modo semejante a ~o (estableci
do en la Constitución colombiana, que los Jue
ces, sean temporales o perpetuos, no puedie.n 
ser depuestos sino por sentencia. · 

Y sin embargo el artículo 100 permite que 
la ley pueda haoer innova.ciones en el numero 
de los Magistrados, sin distinguir el_ caso de 
disminución. · 

Y si esto sucede con el personal mismo, que 
es inamovible, oon mayor razón ha ·de suceder 
con la. división territorial . 

De modo qu;e el principio importante rela
tivo a la inamovilidad ele los ,Jueces, no se opo
ne~ en manera, alguna, en estricto rigor cons-
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titucional, al otro _prinCipw, más sustancial 
:tcaso, referente a la división territorial. 

Pudo el constituytente establecer la restric
'Ción respectiva al consignar la atribución ge
neral referente a la. división territoria•L Pero 
no habiéndolo hecho no es dable poner límite al 
ejercicio ele una función constitucional sin que 
exista 1m texto expreso que lo consagre o que 
estr. blezca la •excepción, sobre todo sit se tiene 
en cuenta que, por lo que acaba de verse, en 
sanos principios de Derecho Público constitu
óonal, la in:lmovilidacl de los Jueces no se 
opone per se ni a la dsiminución de su perso
nal ni a la supresión de las entidades respec-
tivas. 1 

8? Es principio que rige el ejercicio ele la 
atribución contenida en el artículo 41 del Ac
to legislativo antes citado, nueva ciertamente 
en el país, éste: 

Sólo pneden declararse inexequibles las le
yes evidentemente inconstitucionales. 

De no ser así, la Corte regll'ladora en esta 
trascendental materia, podría sustituír su cri
terio particular. al del Congreso y al d-el Poder 
Ejecutivo e impedir o estorbar la ma.rcha del 
prds y ~bsorber los otros poderes. 

Admitiendo dos sentidos distintos el artícu
lo 160 ele la ·constitución, uno el que le dio 
-el Congreso• en la ley acusada, que es el mismo 
que le a~igna la minoría de la Corte, y otro el 
gue le da la mayoría il.e la misma., no puede 
decirse que la ley pugne con un texto expreso 
de la Constitnción, y entonces lo más acertado 
y prndente sería reputar constitucional la-ley, 
por se-r el punto dudoso. · 

9° ·El motivo que ha llevado a la mayoría 
de la Corte ·a. declarar inex·e:quible la ley, es, 
en el fondo y sustancialmente, el temor ele que 
el Congreso pueda abnsar ele sus funciones y 
suprimir Juzgados y Tribunales, no e:n razón 
de necesidades públicas, sino con el propósito 
-de ntentar contra la independencia del Poder 
Juc1:icial. ' 

Pero puede decirse que, tal vez sin excep
ción alguna, a. contar desde cierta época, la ley 
se ha mostrado deferente con aquel Poder y 
muy respetuosa de sus fueros. No podrá ci
tarse un caso· concreto que· demuestre el abuso 
y que funde. un justo temor al respecto. 

Lo que sí suce1de a veces es que se creen Tri
bunnles y Juzgndos sin que se trate de una 
e>1idente necesid:1d, sin que se atiendan los 
principios genemles ele administración pú-
blica.. · 1-

Así lo demuestra el artículo '¡o ele la Ley 73 
de 1917, que fija los requisitos que deben ob
servarse ·en el p:trticu1ar. 

Si, pues, se crea una entidad judicial fuéra 
ele toda necesidad o conveniencia pública., o 
si, como sucede con frecuencia, cesan las que 
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SALV Al\iENTp DE VOTO 
d.el Magistrado doctor Rodríguez P. 

Los conceptos da los señores Magistrados 
de la_ mayoría de la Corte, ten los cuale¡;; se 
funda el Acuerdo anterior, son importantes, 
pero a mi entender no Üel!len fuerza su.ficien
t·e para declarar inconstitucional la ley acu
sada. Salvo, pu;es, mi voto, ~poyándome en 
las consideraciones que siguen. .. 

El argumento clominanta en lo resuelto 
por la mayoría ~e lv, corporación es el ele 
que la· supresión die un Circuito Judicial en
vuelve la del Juez. Pero la Constitución no 
ha garantizado a los Jueoels la subsistencia 
d-e los Circuitos Judiciales, sino la inamovili
dad en E?-J destino durantle el período, salvo la 
suspensión o la deposición en los términos 
que aquélla previene. El artículo 160 ele la 
Carta, que de esto trata, no da lugar a juz
gar que ¡~.1 Circuito Judicial sea un todo in
clivisi)Yle con el destino del Juez, puesto que el 
primero es diferente del último. 

La desaparición del destino de[ Juez, con 
la supresión cl~l Circuito Judicial, no es obs
táculo para que el legislador decrete esta 
última, no sólo por lo que acabo de exponer, 
sino tespe.cialmente porque el a.rtículo 156 de 
la Constitución le atribUJye la facultad de or
ganizar los Juzgados, y con ello la ele crear 
y suprimir Circuitos Judiciales, sin señ[!.lar
le como límite la inamovilida-d de los Jueces 
durante su período.· 

Si 1;1e considerase que la ·aplicación-del ar
tículo 156 ele la Carta, contrariara el 160 si
gu~ante, entonces habría conflicto 18/ntre dos 
disposiciolljes constitucionales, y )correspon
dería al legislador determinar la preferencia 
de una de ellas, pero no .~; U.a Corte, porque la 
atribución que ella tiene es la de declarar in
exequibles las ley.es contrarias a la Constitu
ción, no la de decidir de la preferencia entre 
dos -Qe.xtos constitucionales incompatibles. 

PUJecle suceder ·que se suprima un Circuito 
Judicial para eliminar al Juez. Mas ·también 
puede {)CUrrir que se suprima por motivos ele 
conveniencia ,pública únicamente. Sin duda, 
ésta pesa más que la subsistencia del Juez, si 
se han de balancear razones para definir la 
cuestión suscitada. por ila solicitud del Juez 

Clíe Leiva. !· 

Soy de opinión, por lo expuesto, que ha 
debido negarse esa soliéitud. 

Bogptá, junio 27 de 1918. 
BARTOLOME RODRIGUEZ P.-GNEcco 

LABORDE- N.ANNETI'I- ÁRANGO- PARDO. 
MÉNDEZ-Pmmo R.-DraGo - S AMPER - El 
Oficial Mayor, encargado. ele la Secretaría, 
Rom.án Baños. 

determinaron la creaoión, no es posible que, ACUERDO NUMERO 37 
en razón de un 'Personnl judicial, que se esti- Corte Suprema -de Justicja-Oorte Ple'lUlr-Bo-
má intocfl ble, se impida a la ley hacer una gotá, doce de julio de mil novecientos .diez 
justa rectificación o declarar la existencia ele y ocho. 
un hecho Gonsumado sin intervención del le-
gjslador. (Magistrado pónente, doctor Samper). 

En nuestro· sentir, clecbrar inexequible, en ·Vistos: 
_ general y en principio, una ley, porque es, El señor Ignacio Guillén R., en ej,ercicio del 

cuando menos posible, que el legislador abuse derecho que a todo ciudadano concede el ar
en Jo futuro, sin tratarse de un caso de abu- tículo 41 del Acto legislativo riúmero 3 de 
so clflro, manifiesto y consumado, es, sin du- 1910, solicita que se declare que no son exequi
cla~ peligroso, y ocasionado a romper el natu- bles, que son nulas y de ningún valor ni efec
ral eC]uilibri.o que debe •existir entre todos los to, por inconstitucionales, las siguientes clis-
pocleres públicos. posiciones, a saber: 

10. Por otra parte, en el derecho adjetivo "Lo Los artículos 1" y 3? del 'Decreto ejecu-
la se:ntencia cleb~ recaer a sólo lo pedido en la tivo número 635, de catorce- d,e junio de mil 
demanda; y como, en .concepto nuéstro, el so- novecientos cinco, inserto en er Diario Oficial 
.Jicitante limitó su petición al prime.r inciso número 12378, correspondiente al diez y nue
del artículo acusado, el segundo inciso ele esa ve de junio del mismo año, .en cuanto por 
clisposicion. que es el que propiamente eli- ellos se rebajan desde la publicación en el 
mina el Circuito Judicial de-Leiva, no pudo Diario Oficial citado, en un cincuenta por cien
ser obieto del fallo ele la Cort9. to los derechos ele aduana de la harina de 

Estimamos, pues, que la ley acusada, que trigo, la cebada en grano, el trigo en grano, 
suprime ·e.l Juzgado del Circuito dé Leiva de- el arroz y la manteca introducidos por los 
jando excedente e1 Juez que allí funciona, no puertos de Cartagena, Barranquilla y Cúcuta. 
es inconstitucioal, o no es evidentemente in- "2.0 El artículo 13 del Decreto ej·ecutivo nú
consti.tucional, y que. por lo mismo, no ,Jo:bió mero 1240, rl.e veintiuno de· octubre de mil 
declararse ·inexequible como contraria al at:- novecientos cinco, inserto en el Diario Oficial 
tícnlo 160 de la Constitnción Nacional. número 12485, correspondiente al treinta de OC-

Bogotá, junio 27 de 1918. tubre del mismo año, en cuanto dispone esto: 
G ERl'IIAN D. PARDO-FMNcrsco E. DrAGo. '~. . ' . , y se declara que el e.xpresado Decr.e-

AuGUSTO N. SAMPER-GNEcco LABORDE-NAN- to número 635. empezó a surtir sus efectos des-
NETTr-MÉNDEZ - ARANGo-PULIDO R.-Ro- ele el primero de abril último.' 
nRÍGUEZ P.-El Oficial.Mayor, encargado _de , "3~ El inciso segundo del artículo 14 del 
la Secretaría, Rom.án Baños. mismo Decreto 1240, en cuanto hace aplica-
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ble también la rebaja de que se trata," a las 
introducciones por los 1puertos de Ríohacha y 
Santa Marta, desde el mismo día primero de 
abril de mil novecientos cinco.'l -

Habiéndose obtenido el parecer del señor 
Procurador General ele la N ación, como lo dis
pone ~:jJ precepto constitucional antes citado, 
se procede a resolver el negocio .. 

Las disposiciones acusadas se hallan conce
bidas así, copiándolas según el orden de la so- · 
licitud: 

"Artículo 1.0 Desde-la publicación en el Dia-
1'Ío ·Oficial del presente Decreto, se rebajan en 
un cincuenta por ciento los derechos ele adua
na de la. harina ele trigo, la cebada en grano, 
el trigo en grano: el arroz y la manteca. 

"Artículo 3.0 La rebaja de derechos de que 
trata el presente Decreto, se limita a las in
troducciones que se hagan por los puertos de 
Cartagena, Barranquilla y Cúcuta. 

"Artículo 13. Continuará, mie.ntras el Go
bierno lo •estime conveniente, la rebaja del 
cincuenta. por ciento ele los derechos ele aclua" 
na de la harina ele trigo, la cebada en grano, 
el arroz y la manteca, de que trata el Decreto 
número 635 de catorce dr, junio último; y se 
declara que el expresado Decreto número 635 
empezó a surtir sus efectos desde el primero 
de abril último. " 

"Parágrafo. Para proteger la agriSYltura 
nacional, esta rebaja. se suspenderá tan pronto 
como desaparezca la actual anormal es_casez y 
carestía de estas provisiones en el país, c"au-

. sada. por falta de lluvias. 
"Artículo 14. El Decreto que se expide para. 

restablecer los derechos fijados en el Decreto 
legislati,?o húmero 1fí, de veintisiete ele enero 
último, sobre los ·artículos titados, no regirá 
sino treinta días después de su publi('.ación en 
el Dia1'Ío Oficial, a fin de que los comercian
tes puedan hacer sus ipediclos con conocimien
to de los derechos que deben pagar. 

"La ;rebaja de derechos de que se trata se 
limita únicamente a las introducciones que se 
hagan por las Aduanas de Barranquilla, Car

. tagena, Cúcuta, Ríohacha y Santa Marta." 
El peticionario apoya su demanda en lo si

guiente: 
"Los pveceptos constitucionales que consi

dero viola-dos por las disposiciones acusadas 
son: el artículo P de la Ley 24 de 1898, susti
tutivo del 205 ele la Const~tución Nacional, y 
los incisos 2.0

, 3? y 14 del a,r~ículo 120 ibídem. 
"El concepto ~ajo el cual aparecen violadas 

las disposiciones_ constit-ucionales menciona- _ 
das; se halla evidenciado en las siguientes 
apre.ciaciones que . muestran ele bulto las in
fracciones ele tales tpreoeptos: 

"De modo imperativo declara el texto del 
artículo P ele la Ley 24 de 1898, sustitutivo 
del 205 de la Constitución, que. 'toda v·aria-

i ción en In: Tarifa ele Aduanas que tenga. por 
objeto cl~sminuír los derechos de· import[lción, 
comenzárá a ser ejecutada noventa días des
pués de sancionada la ley que la establezca, 
y la rebaja se hará por décimas partes en ~os 
diez meses subsiguientes.' 

"Es fuéra de duda qne las disposiciones acu
sadas establecen una variación en In Tarifa d~ 
Aduanas, cuyo objeto primordial, exclusivo, es 
disminuír temj:)Oralmente en un cincue.nta por 
ciento los derechos ele importación de la ha
rina de trigo, la cebada en grano, el trigo en 
grano, el arroz y la manteca, pues así lo dicen 
textualmente esas disposiciones, y, consecuen
ci,!llmente, tal rebaja no podía ser ejecutada 
sino con sujeción (t las :prescripciones del ar
tículo ele la Ley 24 aniba copiado; es decir, 
nov·enta días después de sanciQnado el Decre
to· y tpor décimas partes en los· clie.z meses 
subsiguientes. El Decreto 635 precitado dis
poniendo .como dispone en su artículo 1<:> 
,-que es el principal,-que la. rebaja del cin
cue!lta por ciento ele los derechos ele im
portación de la harina de trigo, la ceba
da en grano, el trigo en grano, el arroz 
y la manteca se lleve a cabo, desde la publica- · 
ción en el Diario Oficial del mismo Decreto, 
respecto a las Aduanas de Cartagena, Ba
rranquilla y Cúcuta, infringe directamente el 
precepto constitucional arriba transcrito y_ lo 
contraría abiertamente. 

"Las tpartes de los artículos 13 y 14 del De
éreto 1240, están también en el mismo caso 
del Decreto 635, y, además, violan n:uevamen-

~, 
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te el artículo constitucional mencionado, no 
ya por incluír en la .rebaja las introduccio
nes yerificaclas por -los puertos de Santa Mar
ta y Ríohacha, 'desde la publicación en el 
Diario OficiaZ' del Decreto 1240 (el 30 de oc
tubre) como se hizo respecto de las otras 
Aduanas en el Decreto 635, sino porque a más 
de, esto, allí, ppr el hecho de 'declarar que (;ll 
expresado Decreto 635 empezó a surtir sus 
efec.tos desde -el primero de abril último,' no 
sólo no se sujetó a las prescripciones de la 
Ley 24 de 1898 sino que le dio efecto retro
activo a la rebaja remontándola y retrotra
yendo su aplicación a las introducciones ve
rificadas por las cinco Aduanas menciona
das hasta una fecha (el ·1? de abril) en que 
ni sif]_uiera se había sancionado en la Asam
blea la Ley 15 de diez de abril de mil nove
cientos cinco, promulgada el cato_roe del mis
mo mes (Diario Oficial número 12327), cuyo 
artículo 2? facultó al Ejecutivo para_ otor
gar la rebaja y que es la única disposición que 
invoca el Decreto 635 para decret:arla, lo que 
implica · una doble infracción del artículo 
!? ·de la Le.y 24 de 1898, sustitutivo del 205 
de la Constitución Nacional. 

"Y no obsta a la inconstitucionalidad recla-
'mada que la Asamblea que expidió la Ley 15 
de 1905 a que pertenece el artículo 2.0 en re
ferencia funcionara con atribuciones de cons
tituyente, pues aquí. no se discute el poder 
que esa corporación tuviera para otorgar al 

. Ejecutivo -la autorización de acordar la :re
baja cuestionada, sino la ma.nera de ejecutar~ 
la o hacerla efectiva, punto sobre el cual la 
Ley citada guardó silencio absoluto y, con
siguientemente, lo dejó sometido a las pres
cripciones •especiales 'del artículo de la Ley 
24, tántas veces citado. . · 

"Las mismas disposiciones acusadas infrin
gen los incisos 2?, 3. 0 y 14 del artículo 120 
de 1a Constitución Nacional, según los cua
les corresponde al Presidente de la República 
como suprema autoi'idad administrativa: 
'obedecer y velar por 'e.l exacto cumplimiento 

~ de las leyes,' 'ejeroer la potestad reglamen
taria. . . . expidiendo los . .- . decretos ne
cesarios para la cumplida ejecución de las 
leyes,' y 'cuidar de la exacta- recaudación y 
administración de las rent!ts y caudales pú
blicos,' por cuanto los Decretos aqueUos que 
contienen 1os artículos relativos a la ejecu
ción de la rebaja de los derechos entrañan 
no el cumplimiento de las leyes ni el cuidado 
por la exacta recaudación de las rentas pú
blicas, sino todo lo contrario; esto es, la vio
lación ele las leyes según las cuales ninguna 
disposición, de orden fiscal especialmente, pue
de tener efecto retroactivo coÍno el que el ar
_ticulo 13 del U,ecreto 1240 puso en práctica 
respecto a la ejecución de. la !'e baja; y la 
exteriorización del propósito de no dejar re
caudar una buena parte de la renta de adua
nas, en colusión con varios comerciantes deu
dores. 

"Si' las disposiciones acusadas son inexe
quibles e inconstitucionales es porque con
travienen al dere,cho público de la Nación, 
y así, llevan envuelta la sanción de nulidad 
de que trata el artículo 6." del Código Civil y 
sus concordantes, lo cual repone 1as cosas al 
estado que tenían antes de incurrirse en la 
nulidad para ser ejecutados de nuevo en 
forma legal. La declaración de nulidad ten
drá, pues, por objeto que los respectivos re
caudadores r•eformen las liquidaciones de 
aduana a:plicanclo el artículo ele la Ley 2,! 
de 1898 en vez de las disposiciones acusadas 
si se declara1;1; inexe'r¡~ib1es éstas." 

El artículo 2.0 de la Ley IiÚmero 15 de 
1905, citado en el primero de los Decretos 
a que se ha hecho refvencia, dice así : 

"Facúltase al Poden Ejecutivo para reba
jar los derechos, y aun para. eximir de ellos 
los artículos alimenticios de primera necesi
dad, cuando se presente en la República o en 
alguha sección de ella, escasez por falta de 
cosechas, que pueda tenerse como calamidad 
públi9a. . . . " ) 

Se observa que el Decreto número 635 de 
1905 fey, adicionado por los artículos 13 y 14-
del número 1240 de 1905, y éstos fueron de
clarados insubsistentes por el marcado con 
el número 1309 del propio año, que sruprimió 
totalmente la rebaja de que h~blaban los pri-
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meros, quedando así, tácitamente, derogado 
el 635 antes nombraQ.o. 

Además, el Decretó númé.ro 1240 fue dero
gado expresamente por el artículo 35 de la 
Ley 117 de 1913, y ésta misma, en su últi
mo inciso, derogó todas las disposiciones de 
carácter legislativo o ejecutiv2 incompatibles 
con ella. 1 

En resumen, hoy no rige ninguna de las 
disposiciones acusadas, las cuales produjeron 
t<{dos sus e~ectos durante el tiempo que estu
\'leron en vigor. 

Según tal estado de cosas, no es posible ;t 

esta Superioridad examinar si tales artícp.
los pugnan o nó con pre.ceptos constituciona
les, 1porque para que exista o pueda existir 
esa oposición se requiere que tanto las unas 
como las otras disposiciones e.xistan, estén en 
vigencia:, pues ·si cualquiera de ellas no rige 
o carece de vida por haberla perdido, es del 
todo evidente que no puede haber oposición, 
puesto que falta uno de los sujetos de donde 
ella pueda nacer. 

En cuanto a la parte de la solicitud refe
rente a que se decl~ren "nulas y de ningún 
valor ni efeéto" las) disposiciones de los ar
tículos a.cusados, esta corporación carece en 
absoluto de facultad para resolver sobre ese, 
particular, pues su misión al respecto está 
limitada a "decidir definitivamente sobre la 
exequibilidad de lo? actos legislativos que 
hayan sido objetados como inconstitucionales 
por el Gobierno, o sobre todas-las leyes o de
cretos acusados ante ella por cualquier ciud.a
clano como inconstitucionales. . . . ," y nada 
más. De modo que las· peticiones sobre nuli
dad de las leyes o decretos, ya sea que rijan 
o ha.yan regido, están fuéra de la atribución 
señalada en el precepto que 'se deja copiado. 
\ Por lo expuesto, la Corte Suprema, admi
nistrand() justicia en nombre. de la República y 
por autoridad de la ley, resuelve que no es 
el caso de dar a1plicación a la facultad de que 
trata el artículo 41 del Acto legislativo nú
mero 3 ele 1910, en la solicitud del señor Ig
nacio Guillén R.; y declara que se abstiene de 
deCidir respecto de la· nulidad ·a: que se l'efiere 
la petición anterior. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Ca-
reta Judicial. · 

Se hace constar que este Acuerdo se aprobó 
por la Corte Suprema de Justicia en Sala 
Plena, y que el proyecto fue presentado por 
el señor Magistrado doctor Samper. · , 

JOSE GNECCO LABORDE- TANCREDO 
NANNETTr-JosÉ MIGUEL AnANGo-FnANcrs-

. co E. DuGo-JuAN N. MÉN.DEz-GEinrÁN D. 
PARDo-MARCELTANO PULIDO R.-BARTOLOl\1É 
RonnÍGUEZ P.-AuGUSTO N. SAJriPEn-El Ofi
cial Mayor, encargado de la Secretaría, Ro
mán Bañ()s. 

SALA DE CASACION 

Corte Sup1'ema de Justicia - Sala de Casa
ción-Bogotá, ma1'ZO diez y seis .de 1nil no
¡•ecientos diez y oclw.· 

(Magistrado ponente, doctor Aralngo). 
Vistos: 
José María, Salazar estableció ckmanda 

eontra el Municipio de San Rafael, en el De
partamento de Antioquia, y contra Jos seño
res El o y Cha verra, N acifrfl_ceno Martínez, 
Antonio 1Gálvez y Petronila ,Sánchez, para 
que se hicieran las siguientes declaraciones: 

"Primero. 'Que soy du.eño de un globo de 
terreno situado •en el paraje lYianga del Oe-¡ 
?nl'nterio, del Distrito de San Rafael, com
prendido ;por estos linderos (los que !están se
iía.lndos en la demanda). 

"Segtmdo. Que los demandados como ac- · 
tuales posetedores, se hallan "en la obligación 
de restituír ·el terreno dentro de:l término le
gal. .. 

"Tercero. Que asímismo se hallan obligados 
it restituír los frutos naturales y civiles del 
terreno y no solamente los percibidos, sino los 
que ,el dueño hubiere podido percibir con me
diana inteligencia y actividad teniendo la 
cosa en su poder. 

"Cuarto._ Que en •el caso que no existan los 
frutos deben pagar d valor que ellos tenían 
o hubieren tenido al tiémpo de la percepeión, 
valor que será fijado por medio de peritos .. 

"Quinto: Que deben responder por las cos-
tas de este juicio, si dieren lugar a él. · 

"Subsidiariamente. 
"Sexto. Que por ;prescripción se ha adqui

rido el dominio del terveno Manga del Ce
menterio, que dejo alinderado y por tal mo
tivo me corresponde en posesión y propiedad 
y debe restituírseme por 'los de,mandados." 

El Juez del Circuito de Marinilla falló la 
litis absolviendo a los demandados de todos 
los c:argos de: la demanda; contra esta d~isión 
interpuso recurso de apelación e;l demandan
te, y el Tribunal Superior de Med<:illín resol
vió la alzada confirmando ~Cn todas sus partes 
la sentencia de primera instancia. 

Contra este fallo illterpuso recurso de casa·· 
ción el señor Salazar, :recurso que el Tribunal 
concedió. y que la Corte acoge porque se ajusta 
a las prescripciones legales. 

EI Fecurso se fundó en dos memoriales, pre
sentado ,eJ uno ante el Tribunal y el otro an
te la Corte. Verdad es que el memorial pre
sentado ant~ el Tribunal lo fue fuéra de tiem
po, p.ero como el patrono del recurrente ante . 
la Corte, en su resumen al alegato de casación,' 
reproduce y prohija Jas causales y los funda
mentos alegados ante el Tribunal,· la Corte 
no puede menos que prestar atención a esas 
causales y razonamientos. 

La Corte no •entra a examinar tocl,os los mo
tivos de casación alogados, porque, a su jui
cio, se ha acreditado, por parte del recurrente, 
la violación de los artículos 673, 740, 741 y 
7 45 deJ Código Civil. 

En efecto, el Tribunal, para desconocer el 
dereeho del actor, conceptuó que era necesa
rio ]Jara .comprobar el dominio sobre la cosa 
que se pretende reivindicar, que e.l demandan
te aeompañara títulos traslaticios d:e dominio 
suficientes para demostrar la existencia, si
quiem de lfll prescripción ordinaria o por lo 
menos la •escritura del vendedor inmediata
mente anterior, para la reivindicación, y ello 
por ,e} hecho afirmado en .la demanda, de que 
los ~.ntecesores del demandante habían adqui
rido ~1 dominio del inmueble d"isputado por 
tí tul os perfectamente válidos. 

Esta teoría asentada de una manera tan ge · 
neral por iel Tribunal, pugna en determina
dos casos con los preooptos de los artículos 
673, 740, 741 y 745 ele Código Civil, porque, 
como ya~ lo ha expresado la Corte en varias 
decisiones, si el demandante en reivindicación 
acompaña un título traslaticio de dominio 
como una escritura d€1 venta debidamente 
l'!egistrada, escritura anterior a la posesión del 
demandado, y éste no ha excepcionado contra 
dicho título, ni ha. acompañado otro tíiulo, ni 
prueba de su posesión con anterioridad a la 
fecha de la 1escritura,exhibida ;por el actor, el 
juzgador no puede menos, en tal evento, que 
aplicar las disposiciones citadas y reconocer 
al demandante como dueño del inmueble rei
vindicado, en virtud ele la. tradición que se 
acredita con la escritura de venta y su regis
tro, sin quCJ sea necesario exhibir la ·cadena 
elle tftu.los de Jos antecesores. TaJ.es títulos sí 
deben exhibirse .cuando ambas partes acompa
ñan títulos escriturarios emanados ele distin
ta fuente o cuando el demandado acompaña 
la prueba de una posesión an1Je,rior a la fecha 
de los títulos exhibidos por el actor. 

Alwra, como el Tribunal aplicó aquella 
doctrina. general como principio de derecho, 
Yioló en tal sentido las disposicionles dichas. 

Habrá, pues, que casar la sentencia, ;pero co
mo la Cürte cl'!ee necesario esclareoer algunos 
puntos 'dudosos antes de dictar la sentencia 
de fondo, haciendc;¡ uso de 'las facultades que le 
confiere el artículo 33 de la Ley 169 de 1896, 
clictn.rá auto para mejor pro-v'eer. · 

Por tanto, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
se i,n firma la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Medellín, .(le fecha vein
tiocho de junio de mil novecientos doce. 

Pnra mejor prov,eer, se dispone: 
1? Se acompañará por el demandante: 
a) Copias de las escrituras de la venta he

cha por Rojas a Ville.gas del terreno ll!anga 
del Ct?menterio y de las de venta hecha por 
JnliÍl.n y Claudio Roldán del mismo terreno, 

·a Rojas; · 
2? Se acompañará ppr el de.rnnnclado: 
o) Copia del tí tu] o de adjudicación de ti~-

l 
( 
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rras baldías expedido a favor de los señores 
Aristizábal, en veinte de marzo de mil ocho
cientos, entre! los ríos N are y Gua tapé; 
. e) Copias de las sentencias de policía de 
segunda y tercera instanci::t, en virtud de las 
cuales se privó al señor Salazar de la pose-. 

0 
sión clel terreno disputado, para concedérsela -
al Municipio de San Rafael; 

d) Co:pias de los acuerdos o resoluciones dic
tados por el Municipio €Ul cumplimiento d.el 
Acuerdo número -4, ·expedido el primero de 
octubre de mil ochocientos' ochenta y ocho, y 

~,... pruebas relativas a ese cumplimiento antes de 
mil novecientos ·do3, o relativas al acuerdo que 
hubieren reemplazado al anterior; 

e) Copia del acuerdo o de las modificacio
nes por el cual o los cüales varió o modificó 
el Acuerdo número 4, de que se ha hablado, de 
acueruo con las observaciones hechas por el 
Secretnrio de, Gobi12.rno de Antioquia, en no
t.• IIP e 1torce de nnviembre de mil oehocientos 
ochenta y ocho, que a la letra díce: 
"R('públir:a de Colombia - Departamento de 

A.f1tioq11.Ía-8eCJ'etaría de Gobierno y Gue
rm-Seceíón l.n_Número 7678-M edellín, 
14 de noviembre de 1888. 

"Sefior Presidente. del Conoejo Municipa,l de 
Rnn Rafriel. 
"Se recibió su atenta nota de 24 del pasa

do, número 12, y en vista de ella y de los do
cumentos adjuntos, creo que el Concejo debe 
expedir un :1cuerdo diferente de el del nú
mero 4. 

("Hasta ahora, y mientras -el Poder Judi
cial no declara nulidad de Ja escritura nú
mero 136, de 10 de octubre de 1872, otorgada 
ante el Secretario Municipal de El Peñol, el 
Distrito de San Rafael de:bé'" ser reconocido 
como dueño del Jote de terreno que en tal es
critura _se l•e asignó. (Lote número 2?, folio 
3. 0 de la escritura.). 

"Lo que conviene, ,pues, .al Distrito •es re
glamentar la entrega de ese terreno, entre los 
vecinos, pudiendo <en esto formar una renta 
para constrnír buenos locales para oficinas y 
escuelas, y una uenta para estas últimas; y 
suprimir del Acuer·do todo lo que no esté en 
armonía con ·el título qu€1 tiene el Distrito, 
título legítimo mientras la autorid3:d com
petente no resolviera lo contrario. 
- "El segundo consid-erando del Acuerdo de
bería cambiarse, pues, diciendo que está edifi
cada sobre terreno cedido, según Ja 18Scritura. 

"Debería disponerse que se abriera un libro 
sobre entregas de solares, para que lo fueran, 
no sólo los que están ocupados y edificados, 
sino los que se solicitaran Jlara 'edificar. Es
tos solares deberían entr-egarse mediante el 
pago de dos a cinco pesos, destinados para 
<:onstrucción ele edificios públicos. 

"Lo mismo debería disponer resp'ecto . de 
los terrenos de que tratn, el n,rtículo 3? ' 

"El articulo 9° debe ser e•xtensiYo a todo 
el terreno que quede libt'e, sacado el para área 
de población, de·l donado a los pobladores. 

''Siendo cnsi gmtuita la entrega de sola
res y terrenos, las escrituras que se otorguen 
deben contener la cláusula de que el Dis
trito no responderá .en ningún caso de sanea
miento por evicción y vicios redhibitorios. 

1 ."El Concejo puede, si lo estima conveniente, 
d'e.stinar uno o vario.:; lotes de terreno para 
invertir su producto en la construcción de edi
ficios públicos, o para arrendados o crearse 
r-entas para los g.astos forzosos del Distrito. 

"Si el honorahlle Concejo ncepta estas ideas, 
expedirá el nuevo acuerdo sobre 'la materia. 

"Le devuelvo la escritura, y el Acuerdo nú
mero 4 citados. 

"Dios g;wrJe a- usted. 
"JuAN DE D. M:EJÍA" 

f) .Pruebas relativas a la posesión del Mu
nicipio en el terreno denominado Manga del 
Cementerio, anterior al año de 1912. 

Para ,e} cumplimiento de este auto se <:o
misiona al Tribunal de Medellín, que podrá 
subdelegar la comisión. 

Las partes podrán hacer uso del de'recho 
que les otorga. ~el artículo 163 db la LeLY 105 
de 1890. · 

N otifíquese, cópiese y publíquese en la 
Gaceta J u.dicial. 
, . MARCELTANO PULIDO R.- JosÉ l\11-
GUEL ARANGO- JUAN N. MÉNDEZ-GERMÁN 

-f~ A C E T A J U n 1 C T A L 

D.· PARDO - TANCREDO NANN:ETri-BARTOLO
MÉ RoDRÍGUEZ P.-Teófilo f/oriega, Secreta-
rio en propiedad. · : · 

SALA DE NEGOCIOS GEJIJERALES 

" DILIGENCIA DE VI~ITA 
corresponcli•ente al· mes de jun;io de mil nove-_ 

cientos diez y ocho. 

. En Bo~otá, n primero de julio de mil nove
cientos diez y ocho, 'el señor Presidente de la 
Sala de N e~o.cios Gtmerales de la Corte Supre
ma de J ustteta se pnesentó en la Secretaría de 
la misma, con -el :fin de practicar la visita co
ri1~S~ondiente al mes de junio pasado, en cum
phmwnto del mandato consignado en el ar
tículo 7o de la Ley 100 de 1892. 

Del atento examen verificado en clos libros 
llevados en la Oficina y en los cuadros forma
dos en ella, se _obtuvo que durante el mes ex~ 
presaclo, los asuntos que cursaron sufrieron el 
movimiento que se anunciá · a continuación: 

LIBRO DE Rl'PARTUfiENTO _ 
. Ing~esaron veintidós (22) negocios de espe

etes dtferentes v fueron clistribuídos entre los 
señores Magistrados en la forma siguiente: 

·civil de una instancia. 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co Laborde. . . . . . . . . . . . . . _ f 1 

Civiles de se,qunda instancia. 
Al señor Magistrado doctor Diago. 2 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co Lal;)Orde. . . . . . . . . . . 1 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 
\ 

Criminales de una instancia. 
Al señor Magistrado doctor Diago. 1 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co Laborde. . . . . . . . . . . . . 1 
Al señor Má:gistrado doctor Sam-

per. . . : . . . . -. . . . . . . . . 1 -3 

Criminales de segttnda instanci,a. 
Al señor Magistrado doctor Diago. 3 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co Laborde .............. · 2 
Al señor Magistrado , doctor Sam_-

per. . . . . . . . . . .. . . . . . . . 2 7 

Militares. J 
Al señor Magistradó doctor Diago. 1 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co Laborde. . . . . . . . . . . . . 1 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per ................ -. . . 1 3 

Asuntos varios. 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co Laborde ... ·_!) ..••• : _. . • 1 1 

Revisi6n. 
Al sefior Magistrado doctor Díago. 1 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per. . . . 1 2 

Total. . . . . . . . . . 22 

En el mes a qu~> .}a visita se refi.eue, la Sala 
pronunció veinte (20) providencias de fondo; 
quince (15) de carácter interlocutorio· tres (3) 
de definitivo, y dos (2) Acuerdos. Lo~ proyec- . 
tos :respectivos fueron presentados así: 

Interlocu- Definí-
. torios. tivos. 

Civiles de una instancia. 
Por el señor Magistraqo 

doctor Diago. . . . . -. . . 3 
Por el señor Magistrado 

doctor Gnecco La borde. . . 1 
Por~ ·el señor Magistrado 

doctor Samper .~ . . . . . . 1 
Ci1Jiles de segttnda instancia. 

Por ·el señor Magistrado 
doctor Diago. . . . . . . . 3 

Por ·el señor Magistrado 
doctor Samper. . . . . . . 1 
Criminales de ttna instancia. 

Por el seño,r Magistrado 
doctor Diago. . . . . . . 

Por ·el señor Magistrado 
doctor Gnecco Laborde ... 

3 

1 

Criminale.s de segunda ins
tancia. 

Por el seño;r Magistrado 
doctor Diago. . . . . . . 

Por ~l seño¡r Magistrado 
doctor Gnecco La borde. . . · 

Revisión. 
Por el seño.r Magistrado 

doctor Gnecco Laborde. . . 
Acuerdos. 

Por el seño.r Magistrado 
doctor Gnecco La borde. 

Por ·la Sala. . 

1 

2 

1 

1 
1 
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1 

Total. . . . . 17 + 3=20 

Fueron :presentados ·en el mismo mes vein
tisiete proyectos de fondo; quince (15) ínter
locutorios; diez (10) definitivos, y dos· (2) 
Acuerdos, ·en la fornii siguiente :• 

Interlocu- D-efini-
, torios. tivos. 

Por el señor 1\!agistrado 
doctor Diago. . . . . . . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco La borde. . . 

Por ,e}_ señor Magistrado 
doétor S amper. · . . . . . . 

Acuerdos. 
Por el señor · Magistrado 

doctor Gnecco La borde. . . 
Por el señor Magistrado 

doctor S amper. 

Total. 

5 4 

4 2. 

6 4 

1 

1 

Por no haber observación alguna qulf:,. ha-' 
cer., el señor Presidente dio por wrminada la 
~~L ! 

Para constancia se extioode y se firma la 
presente a.cta. 

El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER. 
El Secretario, Pedro Sanz Rivera. 

Corte Suprema de JustiCia- Sala de N ego• 
cios Generales-Bogotá, diez y ocho de ab?~il 

. de mil novecientos diez y ocho. . 
(Magistuado pon$1-te, ·doctor José Gnecco 

· La borde) . 
·Vistos: 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial

de Bogotá dictó con fecha seis de r~ayo de 
mil novecientos diez y seis la sero.teneta defi
nitiva que decidió .el pleito promovido por eJ 
señor DanÍ'el Rubio París contra la N ación 

-y la Empresa. denominada T~e 9olombi:m ~a
tional Railway. Company Limlted, sobre m
existencia de una servidumbre de. agua y otras 
prestadiones. Dicha sente.ncia absolvió a la. 
parte demandada de todos los cargos deduci-
dos contra é.lla; y como fue apelada oportu-

. namente, se concedió el r\e;cnr'so, y ha llegado 
el asunto a la Corte, donde. sustanciado en le
gal forma, se procede: a fallar: 

El demand,mte en sn libelo dice: 
"Demando por la vía ordinaria y pór la 

cuerda de mayor cuantía, a la República de 
Colombia y a la Compañía The Colombian 
N ational Rail way Company, socile:dad inglesa 
con neg:otios permanentes eJl esie país, cuya 
sede aclrlünistratiYa en CoJomb-ia reside en Bo
gotá, donde está sn domicilio, para que con 
citación y audiencia ele ambas entidades, se 
declare por sentencia definitiva: 

"Primero. Que mi predio Pa1'ÍS, o sea. la 
parte baja de la antigua. hac\enda de San Ja
vím:, en jurisdicción de La Mesa, está libre 
de las servidumbres de desagüe o ac_!-l~ducto 
en favor del precio (sic) _del ferrocarril ele 
Girardqt, especia:lmente JCn la. porción ocupa
da ·por la estación ele La. Me.sa y· terrenos ad
yncentes, tanto respecto de aguas sucias_como 
de aguas limpias; dicho terreno de mi pro
piedad está deslindado así: desde un mojón 
ele piedra, ma.rcaclo con una crÚz, situado a la 
nrilla de la. carrilera del ferrocarril ae Gi
rarclot cerca de la. quebrada de San Juanito; -. 
ésta, aguas abajo, hasta su desembocadura en 
el río Apmlo; río abaj0, hasta la d€sembocacl-g
ra ·de la quebrada ele San Ja·vier; ésta., aguas 
·arriba, hasta donde la crUza la, carrilera del 
ferr~~e-Girardot, Y.de ahí hacia el Ori~~l
te., lindando con la. carrilera,_ hasta el mo]on 
de piedra, primer lindeTo. 
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"Se-gundo. Que. .lne Colombian NationaJ 
Railway Company Limited debe destruír in
mediatamenteJ, y a. ello se le condene, las al
cantarillas, cafíerías y demás obras de artl3 que 
existen en la citada estnciún ele La :Mesa, des
tinadas a recoger aguas limpias o sucias que 
son arrojadas al predio mencionado de mi pro
piedad. 

"TeJ"cero. Que mi predio referido no está 
obligado a recibir otras aguas, procedentes del 
predio colindante superior, que. es el que ocu
pa la estación de La. Mesa y la zona gue ocu
pa la vía, que las que descienden naturalmen
te, es decir, sin que la mano del hombre inte.r
venga o contribuya a ello. 

"Cuarto. Que The Colombian N ational ::.:tail
way Company Limited está obligada a di!.vol
ver a su cauce acostumbrado, antes de salir de 
la zona de sn propiedad que ellas atraviesan, 
las aguas sobrantes de la quebrada. de San, 
Juanito, que ha llevado a la estación de La 
Mesa, quebrada de que soy condueño, como 
que con ella linda mi predio, y agurrs qu-e aban
dona en la estación indicada, que corren ha
cia mis terrenos causando graYe perjuicio a 
mi propiedad, obligación a cuyo cumplimien-
to será condenada. , · 

"Quir¡fo. Que The Colombian N ational 
RaHwav Company Limited 2stá obligada. a 
cumplí~ el compromiso que contrajo cor. mi 
antecesor en la propiedad del inmueble de 
San Javier, de cercar la zona destinada P?ra 
la. estación, 'de una manera segura para Im
pedir que ·los traseúntes entren a la propie
dad.' · · · 

"Sexto. Que la Compañía tántas veces ci
tada ·está obligada, y a ello ha ele condent.rse
le, a pagarme los perjuicios ocasionados a 
mis. intereses por no haber construíclo la cerca 
que se obligó a construir, en las condiciones 
requeridas y estipuladas, ni haberla mante
nido en el estado que es de su cargo ; por· ha
ber construído cañerías de desagüe en el pre
dio ele la estación de La Mesa y arrojado por 
ellas sobre mi predio aguas limpias y sucias 
y colocado sobre eHas albañales, y por haber 
tomado ]as aguas ele la quebrada de .San 
Juanito :para llevarlas a _la estación de La 
Mesa y no haber devuelto el sobrante a su 
cauce acostumbrado, sino que lo dejó correr 
libremente por sobre mi predio, causándome 
grave daño. Estimo estos perjuicios en !nás 
de mil pesos oro." · 

Citó en su. apoyo las disposiciones legales 
que cree le sirven de fundamento. 

Los hechos ele la demanda son : 
"I. La Compañía . demandada se obligó' 

para con mi antecesor, por la escritura núme· 
ro cinto cuarenta y . siete, de veiticinco de 

. febrei'IQ' de mil novecientos cuatro, de la N o
taría cuarta de Bogotá, a cercar el predio 
de ella y e'l ele mi antecesor, ele manera de 
e vi tn r el paso ele las gentes, del uno al otro ; 

"II. La Compañía demandada no ha cum
plido debidamente esa obligación y las ge_n
tes pasan ·libremente del uno al otro prediO, 
cau;'l§ndome perjuicio; . . . 

·"III. La Compañía demandada ha d1ng1-
do sobre. mi predio, sin derecho alguno, al

. bañales v letrinas, aguas sucias y limpias, )Or 
cañerías"' construídas al efiecto; · 

IV. La mistna Compañía_ ha arrojado sobre 
mi predio el sobrante de las- aguas de la que· 
bracln. de .San J·uanito, con que soy colindan
te lleva.clas por etlla a la estación ele La Me
sa' sin estar constituícla servidumbre al res-

·' pecto; 
"V. La mencionada Compañía demanda

da tomó · las aguas ele la quebrada da .San 
Juanito, ·se sirve de ellas en la estación el~ 
La Mesa y no las ha devuelto a su cauce acos·· 
tumbrado; . · 

"VI. Con todos estos actos ha causado daño 
en mi propiedad y continúa ca usándomelos; y 

VII. He agotado los medios privados p!tra 
obtener que cese el mal y no sólo no he ob
tenido que se me atienda, sino que se ha lle
gado a decir que se cambiará antes la esta-
ción." . 

Acompanáronse a la demanda, en copm, 1 

lu,s siguientes escrituras: la marcada con el 
número mil ciento cincuenta y uno, otorgn da 1 

en la Notaría tercera de este Circuito, con fe- 1 

cha veintiuno de octubre de mil novecientos i 
trece entre los señores Daniel Rubio París 

' 
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y Benjamín Izquierdo, por h. cual, de común 
acuerdo, convienen en dividir, en dos par
tes, el globo de tierra que adquirieron por 
compra a los seJíores ClaudiL Rocha ele Saiz 
y José María Saiz Rocha, en jurisdicción del 
Municipio de La Mesa; y la número ciento 
cuarenta. y siete, ele fecha V(>inticinco_ ?e fe
brero de mil novecientos cuatro, extend1da en 
la misma Notaría tercera, por la cual vende 
el señor Emilio Saiz una faja ele terreno para 
la carrilera del ferrocarril ele Girardot situa
da .en jurisdicción del Municipio de La Mesa. 
Ambas escrituras están debidamente regis
tra.das. 

Vinieron también con la demanda, en vetin
. tinueve fojas, varias cartas cruzadas entre 

el demandante y el Gerente de 1ft Empresa 
del Ferrgcarril ele Girarclot. 

Estimó la cuantía en más de mil pesos. 
N otifie.ada la demanda a los sefiores Ge

rente del Ferrocarril de Gira.rdot y Fiscal del 
Tribunal, la •3ontestaron: aquél negando algu
nos de los hechos Y' conviniendo en otros y 
oponiéndose a que se hagan las declaraciones 
pedidas en ella; y éste, proponiendo la ex
cepción perentoria, consistente en el hecho de 
no ser la N ación la. persona obligada a res
ponder por los hechos sobre que versa la de
manda o de no gravitar sobre ella las obli
gacioliSS cuvo cumplimiento demanda el se
ñor Rubio París, sino sobre The Oolombian 
l\'ational Ra·ilway Oompany Limited, todo de 
conformidad con los contratos celebrados en
tre el Gobierno y la Compañía. 

La parte resoiutiva del faBo apelado dice: 
"Por todo lo expúesto, el Tribunal, admi

nistrando justicia. e.n nombre de la Repúbli
ca y por autoricla9. ele la ~ey, absuelve a las 
entidades demandadas de todos los cargos 
formulados eontra ellas y declara que no ha 
lugar a resolver nada sobre la e.xcepción .pe
rentoria 1Jropuesta por el señol\ Fiscal." 

En esta segunda instancia, a salicitucl ele la 
parte actora, se abrió a prueba la causa y du
rante e:i término concedido, pidió el deman
dante la práctica de las que estimó convenien
tes ; en tal virtu el, se traje ron· copias ele las 
escrituras marcadas con los números mil no
>enta, de nueve de octubr~ de mil novecien
tos trece, de la Notaría tercera ele esta. ciu
dad, y ciento cincue~ta y tres_, de catorce de 
febrero ele mil novec1e.ntos catorce, en las cua
les consta la venta hecha por los señores Clau
dia Rocha de Saiz y José Ma::-ía Saiz Rocha 
al señor Daniel Rubio París y al se:ñ.or Ben
jamín Izqu!erdo; y la protocolización de la 
causa moJ;"tuoria del señol' EmH~o S~:~.iz, cau
smte ele los citados vendedores y adjudicata
rios . 

También se dictó por la Corte: auto para 
mejor provee.r, con el fin de observar la posi
ción ele los predios sobre los cuales versa es
te pleito, alcantariHas, cañerías y demás obras 
qne existton en la estaeión de La Mesa, eles
tinadas a recoger aguas limpi3s y sucias que 
c:1nsan los daños a que se refiere la deman
da; pero no se llevó a efecto la inspección ocu
lar decretada con ese fin. 

Aunque el señor Procurador Generrul ar
ticnl-1 de milid:1d del juicio por incompeten-

. ria dP inrisdicción improrrogable en el-Tri
lmn".l sePhmrinclor. la Corte, por auto de on
ce de abril del año próximo pasado, falló el 
inrirl?nt.e. Cleclarando no haber lugar a dicha 
pplidad. 

Se procede, pnes, a dictar ol :fallo que le 
incumbe a esta Sll!perioridad, para lo cual se 
hacen las siO"Jfientes consideraciones: . :--, . . ,. 

El 'J'rib11Da 1 tnYo como prmClpal razon pa-
ra clicbr el f~llo en los térmi'nos en que lo 
hi:'O. ]!1 Pllf'Pnri.n rle pruebas ae la :p·rOpÍedad 
que e1 actor alegaba tener _sob~e ell_)reclio cle
non,innrlfl rn ln (lemnncla. Pans. Mas en este 
~raclo del j1~icio, se !1izo ve~ ir. esa P,rueba q1~e 
ln. constitnve la esrrlt.11ra pubhca numero nul 
1101-PJlb de nl'P".o' <'le octubre de mil novecien
tos trPce. otor!!!l el !t en la Nota ría tercera de 
este Circuito, comp1é!mentada con la número 
ciento cincuenta v tres ele cntorce ele febrero 
dr. n1il non·cientos catorce ele la misma No
tarín. 

En la diliO"encia de inspección ocular prac
ticada el dir~ ele sentiembre ele mil novecien
tos qninrc nrn· el Tribnnnl sr.ntencinclor, se 
pnso ele manifiesto que el predio del deman-

clnnte es inferior con respecto al de la parte 
dE~manclada, desde luégo que allí se dice "que 
1~ ~ aguas desc~rgan de éste sobre aquél y el pe
rno tercero eh ce claramente: 

"Los predios están contiguos y colocados 
ele tal manera. que el ele la estación es supe
rior al del señor Rubio París y ambos surca
dos por talwts naturales que conducen las 
aguas lluvias del superior al inferior." 

Siendo esta la posición de los dos predios, 
el inf-erior está sujeto a recibir las aguas que 
desciendan del predio superior naturalmen
te; es decir, ~in que la mano del hombre con
tri.buya a ello, dice el inciso primero del ar
tículo 891 del Código Civil, el· cual en su in
ciso segundo añade, "no se puede, por .consi
guiente, dirigir un albañal o acequia sobre 
el predio vecino, si no se ha constituíclo esta 
servidumbre ·especial." 

Mas ~omo se ha demostrado también en la 
inspección ocular que "en e:l predio que ocu
pa la estación, se encuentran dos cañerías 
ejecutadas por Ja mano del hombre, destina
das a recoger las aguas lluvias sobre una ele 
las cuales está construíclo un excusado cañe-

, ' nas que descargan sobre el ;predio del de-
n:an~an~~"; se tiene, pues, que §obre el pre
dw mfenor descargan las aguas lluvias, las 
cuales está obligado a recibir, sino que se ha. 
hecho más gravosa la servidumbr natural 
con la construcción ele cañerías; porque no e:s 
lo mismo recibir las aguas lluvias que corren 
desparramadas, que recibirlas encauzadas por 
caiíe·rías construíclas en el predio superior. 

J8sto ha sido, además, confesado por el se
ñor Gerente del Ferrocarril, que contestO afir
mativamente a la segunda pregunta del plie
go ele posiciones, redactada así: 

':¡,Diga cómo es verdad que las aguas 'Pluvia
les que recibe el predio en donde se halla la 
eshción de La Mesa, de propiedad de la Em
a)l~<~sa, son recogidas en cañerías de piedra 
construídas por la Empresa, conducidas por 
dichas cañerías a la salida del predio de la 
estación y allí abandonadas sobre el predio 
del solicitante, adonde corren sin precaución 
algnna, por el declive naj¡¡Iral del terreno?" 

Con esto . queda dicho que las peticiones 
primera6 segunda y tercera d-e la demanda 
deben p:rosperar en vista de· lo que dispone 
el artíctl'lo 891 del Código Civil y las prue
bas que se han exawinado, pues aunque es 
verclaq que el Gerente del Ferrocarril a1 con
testar la_ .demanda, negó el hecho tercero, "en 
la forma 'en que se expresa," también es cierto 
que dijo atenerse a lo que resulte de las ;prue
bas, en. especial de una inspección ocular; y 
se ha v1sto que esta prueba pone ele manifies
to la construcción de obras adecuadas para 
recoger las aguas lluvias y así arr.ojarlas al 
predio del actor. 

E:n la cuarta petició~ se demanda la decla
ración de que la Compañía está obligada a 
devolver a su cauce acostumbrado la~? aguas 
sobJrantes ele la. quebrada de .San Juanito que 
ha llevado a la estación de La Mesa. 

Se hizo constar en la inspección ocular de 
que ya se ha hablado, "que la Empresa del Fe
rroearril lleva por tubería. de hierro aguas 
de Ia quebrada. ele .San Juanito a la estación 
de La Mesa; esas aguas van a, un tanque, y 
la tubería que las conduce está provista ele lla-
ve y flotador que,cierra automáticamente las 
aguas de la tubería, impidiendo que derramen 
los sobrantes. Al pie del tanque hay una al- ., 
berc:a destinada a recoger los residuos ele agua 
que salen de la manguera y del baño; y de la 
alberca al excusado ha.y una tubería de fierro. 
Las aguas de la. qu~brada de San Juanito 
que trae la Empresa a su predio :prov,een un 
bañl). ele regadera, un e.xcusado y un hotel en 
el predio de la estación. El excusado es in
odoro y las aguas destinadas al aseo del mis
mo corren después sobre el preaio del deman
dante sin protección alguna." 

Al señor Gerente se le hizo esta pregunta, 
que es la cuarta de las posiciones: 

"¿Diga cómo _es verdad que la Empresa del 
Ferrocarril toma aguas de la quebrada de San 
Jumdto, las lleva por tubería de hierro a la 
estaeión para el servicio de la Empresa y no 
devuelve 'el sobrante a:l cauce natural, antes 
de salir del predio propiedad de la Empresa, 
sino que las abandona en el predio de la es
tación y de allí corren sobre el mencionado 
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predio in:ferior, propiedad del peticionario, y 
él contestó : 

"Es cierta la primera parte d.e esta pre- . 
gunta, esto es, hasta. después de donde se en
cuentra por segunda vez la palabra Empresa. 
Lo demás no es cierto, porque no hay sobran
te, pues la Empresa . no abandona las aguas 
sino que las domina en el tanque con llave y 
flotador para_ no dejarlas correr más de ló. 
.¡preciso. Así las cosas, el sobrante volvería 
por la misma tubería al cauce natural de la 
quebrada." _ . · 

La quinta pregunta está redactada así: -
"¿,Diga cómo es ve.rdad que con las aguas 

de la quebrada de San Juanito, llevad~,s por 
la Empvesa a la estación, se proveen un baño 
de regadera, un- excusado y un hotel, todos 
situados en el predio de la estación, y que 
esas aguas sucias- corren, después -de prestar 
dichos servicios, sobre el mencionado predio 
del peticionario; sin protección alguna ·para 
evitar infiltraciones, inundaciones, agrieta
mientos del terreno, etc.~" .-

y el señor Gerente contestó: 
"Es cierto, agregando que de esas aguas 

se surte no sólo la Empresa sino toda la po
blación de San Javier, pues no hay otras 
aguas de que ,puedan proveerse; bien ·enten
dido que la Empresa presta estos servicios 
gratis. En cuanto a que las aguas corran sin 
protección, ·el absolvente advierte que ellas 
van por el eaño de. desagüe de que se ha ha
blado." 

Los tres peritos, en su dictamen dijeron 
de común n.cuerdo, n.lmque eon dis~intas J?:l
labras: 1 ·, 

"Ciertamente una derivación· de las aguas 
de la quebrada de San Juanito sirve para, 
abasteoer un baño de regade·ra, un excusado y 
un hotel en el predio de la estación. Esas aguas 
sucias corren sobre el predio del demandante 
por los tal·wst naturales del terreno-=;--sin pro
tección de ninguna espeeie." 

En el concepto que el doctor Antonio José 
Cadavid emitió al señor Gerente del Ferro
carril y qure éste transcribió al señor Rubió 

. París. en carta de :fecha diez y s~is de julio 
de mil novecientos catorce, sobre el modo co
mo a su juicio se podría ¡pone·r fin, de ma
nera equitativa, al negocio pendiente con és
te, se lee: 

"2.a cuestión. Desagües 'Y ewcusadQ. El pre
dio del General Rubio París está en un plano 

· inclinado. La estación de San J avie:r está en 
la parte superior. No puede caber discusión 
sobre> aguas lluvias que desciendan de la es
tación y de los terrenos superiores: eso es 
obra de la naturaleza, y los hombres no tene
mos más que aceptarla. Pero en 'la- estación. 
hay un excusado, no precisamente en benefi
cio principal de la Compañía., sino para ser
vicio público: allí hay un poblado y suele 
haber mucho concurso de gente. Se1 queja el 
General Rubio París de_ que se desagua ese 
excusado por su hacienda. ·En el camino de 
no causarl>e1 a, nadie ni sombra de daño injus
to, encuentro muy bien que la Compañía ha
ga el costo de construír una cañería que sirva 
de desagüe al >e:xcusaclo y por la cual con no
toria ventaja para. el General, se recojan 
aguas lluvias que desciendan. La extensión de 
la ca:ñer.ía se determinará prudenciahnente, 
Uevándola al punto del p1~edio del General, 
en donde- se halle algún cauce, quebrada o 
cañada, de mrrnera que se> eviten daños efecti
vos. Entiendo que en el :fondo hay acuerdo 
entre Jas pnrtes en cuanto a este punto: todo 
estará. ya en fijar la extensión de la, cañería; 1 

y no ha.y porqué temer, habi,endo como la hay, 
buena :f<e, que el acuerdo no sea perfecto, vis
tas las cosas sobre el terreno mismo. El Ge
neral Rubio entiende que na.da ¡pu•ede comuni
carle tánto valor a.sns predios como h buena 
vecindad del :ferrocarril." 
. En el hecho quinto de la demanda afirma. 
el actor que Ja Compañía tomó las a.guas de 
la quebrada de San Juanito, se sirve deJ eHas 
en la. estación a,e La Mesa, y no Iris ha de
vuelto a su cauce a-costumbrado. Y la Com
pañía demandada. contestó: 

"Es ci•erto cue la. Compañía ha tomado, pe
ro le~ítimamente, agua de la quebrada de 
San .hlanito, y cierto es que no devuelve esa 
ngua al cauce de la qu~ebrada, sino que la em
plea para mover sus máquinas y la emplean 
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también para menesteres domésticos, los ha
bitantes de un __ poblado próximo a la esta
ción del· :ferrocarril." 

El uso que la Compañía demandada hace 
de las aguas que toma .de la corriente de San 
Juanito, es legítimo, pero no está de acuerdo· 
con la ley, que no la devuelv·a, a su cauce acos-
~~ra~ ! ~ 

El artículo 892 del Código Civil di~e .de 
este modo: · 

"El dueño de una heredad pueue hacer, 
de las aguas que co·rren naturalmente ;por ella, 
aunque no sean de su dominio privado, el 
uso conveniente para, los menesteres domés
ticos, para e'l riego dela misma heredad, para 
dar movimiento a sus molinos u otras máqui-
nas y abrevar sus anima•les." · 

Es cosa reconocida por ainbas partes, que 
la corriente de agua llamada San JuanitO 

. corre por los predios, tanto del actor como 
de la parte de~andada. En vista de esto, es 
innegable que lá Compañía del Ferrocarril 
ej:erce un legítimo derecho a:l servirse de las 
aguas de aquélla, pero sujeta, eso sí, a la obli
gación de volver oel sobrante al acostumbrado 
cauce a la salida del :fundo. Y es justa esta 
disposición, .porque.nadie puede privar de un 
derecho a otro, y la ·heredad· in:ferior tiene el 
mismo derecho que la slliperiot, a servirse de 
las aguas que corren naturalmente por ella', de
recho que se mermaría si no estuviera obli
gado el dueño de la. heredad superior a vol
v•er el sobrante a: su cauce natural. Si esta 
sola consideración basta para- v~r la- justicia 
que entraña la ley, con más .claridad !1esplan
dece aquélla al co_nsiderar que con no volver 
las aguas a su cauce acostumbrado, se cau
san otros p:e:rjuicios distintos de la carencia de 
agua, a la heredad in:ferior, como son 'los 
agrietamientos e infiltraciones de que hablan 
los tres peritos. . 

En consecuencia, la . petición cuarta debe 
también prosperar. 

En la escritura, pública número ciento cua
renta y siete, de veinticinco de :febrero de mil 
novecientos cuatro, otorgada en la N ataría 
tércera de este C.ircuito y en la cual se hizo 
constar el contrato de cesión y ·enajenación 
(a sí dice) de una he.ctárea de terreno para 
hacer al'lí la estación de La. Mesa, se esti
puló que "el terreno a que se refiere la cláu
sula anterior será cercado por todos lados· 

- de una manera segura, para impedir que los 
transeúntes entren a la propiedad del cesio
nario. El costo del cercado ·y de su sosteni
miento es de cargo .de la Empresa." 

Ahora bien, en la inspección ocular se puso 
de manifiesto que la cerca que sepam los pre·
dios de actor y reos no lleva las condiciones 
estipuladas en la cláusula cuarta de la escritu
ra número 147, desde luégo "que: el personal de 
la diligencia pasó por debajo de la cerca 
agachándose mucho cada individuo para pa
sar, al tiempo que el doctor Morales levan
taba el alambre." 

Los peritos expusieron: "que por uno o dos 
;parajes de la dicha cerca pueden pasar por 
debajo de ella individuos de a pie sin ma~ 
yor dificultad, ·con sólo al~ar los alambr~s." Al 
contestar la demanda dijo e·l apoderado de 
la Compañía· ser cierto que su poderdante es
taba obligado a ,cercar el predio en los tér
minos de la escritura pública número ciento 
cuarenta y siete ya citada; pero negó que no 
hubiera. cumplido esa obligación. Mas es un 
hecho evidente en 1 los autos que la cerca no 
está de acuerdo con la. obligación contraída; 
y es más, en el término probatorio de esta se
gunda instancia, se trajeron las declaracio
nes de los señores Miguel Castillo S. y Elías 
Ga,rzón, que dicen constarles, por haberla 
visto, que la cerca divisoria- ele los predios 
que ocüpa. la estación de La Mesa o San Ja
vier, y el predio de propiedad del General 
Dnniel Rubio París, "ha estado siempr:e en 
muy mal estado, sin capacidad suficiente par.a 
impedir la entrada de las personas, en tér-

. minos que h parte contigua a éste es liD mu
ladar adonde ·entra. libremente tódo el que 
quiere," y que "sólo unos quince días nntes 
de pra.cticarse por el Tribunal Superior una 
inspección ocu'lar, :fue cuand·o la .Empresa or
denó reparar la cerca;_ pero de ese tiempo· 
parrt acá ha seguido en c.omp1eto abandono." 
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Con esto quedan 
en que se- :funda ] a 
manda .. 

comprobados los ,hechos 
petic.ióii quipta de la de-

Pídese en el sexto punto de la demanda que se 
condene a. la Compañía del Ferrocarril a pa
garle al actor los perjuicios que le ha ocasio-
nado. -

En cu~mto a esto, hay desacuerdo en el · 
dictamen de los peritos, pues al paso que el de 
la parte demandada conceptuó que no se ha
bían causado perjuicios, los otros dos :fueron 
del parecer contrario y dijeron eme los daños 
en usados no son aparentes en una simple ins
:pec.ción ocuhr y solamente queda de maní-. 
fiesto la incomodidad del recibo de aguas su
cias, y como es cli:fícil apreciar este daño, pa
ra poderlo obviar, no queda otro criterio q11e 
el estimarlo en un precio igual al costo que 
ocasionaría remedirrrlo. Como esto se pllede 
conseguir con una cnñería que condujera las 
citadas aguas ft un punto más bajo del terre
no o adonde se encuentra un talwst más mar
cado que" aque:llos por donde actualmente co
rren, juzgan que el perjuicio ocasionado sea 
equivalente al precio de una cañería que cal-: 
culan va_lga cuatrocientos pesos ($ 400) en 
oro. · 

La Compañía, por otra parte, no }la desco
nocido esto, desde. luégo que su Gerente, al 
absolver posiciones, dijo ser cierto haberle 
o:freódo al demandante recoger hs aguas del 
predio de la estación en un sólo caño y cons-
truír unos veinte metros más de cañería den-· 
tro del .predio del actor para arrojarlas sobre 
él. Y este mismo :fue el concepto del doc.t-or 
A. J. Cadavid, inserto en la carta de diez y, 
seis el~ julio de mil no.-eCientos catorce, de 
que ya se ha hablado. 

Queda. por resolver la excepción tJropues
ta por él señor Fiscal deJ Tribunal a.l cantes- · 
tar la demanda en nombre de la N n.ción. 

"Ella consiste en el hecho de no ser la. N a
ción la persona obligada a responder por los 
hechos spbre qué versa la demanda .o de no gra-
,,itar sobre ella las obligaciones cuyo cumplí-: 
miento demanda el señor Rubio París, sino; y, 
exclusiv~mente, The Oolombia.n National Raü
way Oompany Limíte.d, todo ello de confor
midad p como :se desprende de los contratos 
celebrados entre el Gobierno de ~a Ret>ública 
y la Compañía del Ferrocarril .. de Girardot, 
los cuales se hallan en los números 9639. 10554, 
10822, 13058, 13289, 13290, 13599 y 13718 del 

_ Diario. Oficial, y en que a poyo la presente 
excepción." 

Con:forme rtl contrato de v•eintiséis de di" 
ciembre de mil ochocientos noventa y cuatro, 
ajustado entre el Ministro de Fomento y el 
señor .Samu>el B. Me. Connico y a,probado por 
el Poder Ejecutivo, se le concedió a éste el 
usu:fructo del :ferrocarril por un término de
terminado de años, pasados los cua1·es se de-
bía consolidar la propiedad. · 

Es pues el Gobierno, con:forme a este con
trato. único que se ha traído a los autos. nu
do pi·opietario del :ferroca.rril y el contra
tista usufructuario. Ahora bien. Con:forme al 
artículo 681 del Código Civil, el usu:fructua- . 
rio es responsable no sólo ele sus propios he
chos .u omision~s, sino de los hechos njenos 
a que sn negÍigencia haya dado lugar. ,Justo 
P.s esto. Nadie responde de los hechos njenos 
sino cuando así lo· dispone especialmente la 
ley. Si e:l usufructuario por hecho suyo u 
omisión suya también, ha causado perjuicios 
a un tercero, natural es que recaigan sobre él 
las consecuencias; y el nudo pronieta.rio que-· 
Je: libre .a este 1:especto. --

No obstante, como los capítulos ·primero y 
tercero de la parte p:etitoria de la demanda 
contienen el desconocimiento de un derecho 
de servidumb11e inherente al predio dominan
te, o sea. la rrcción negatoria correlativa del 
dueño del predio sirviente, no puede admitir
se la excepción del señor Fiscal del Tribunal 
ele Bogotá respecto de estos puntos, porque 
la declaración que sobre ~llos debe recaer en 
este :fallo, a:fiectará de modo directo los dere
chos del nudo propietario, o sean los de la 
N ación. Además, la demanda aice claramente 
que: laS deP!}araciones pedidaS en lOS ~JUntOS 
segundo, cuarto, ,quinto y sexto, se decreten 
contra The OoZombian National Raihvay 
Oompany Limited, sin induír, en esos pun
tps a. 1a Nac-ión, y por lo !Ylismo, la- exo::pción 
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no puede e;xaminarse sino respecto de los ca
pítulos primero y tercero ael Ebelo. 

En mérito de lo expuesto;- la Corte~Supre
ma, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, falla 
este -pleito así: 

1.0 E-1 predio París, o sea la 1parte baja de 
la antigua ha"Cienda. dé San J avie1·, en juris
dicción de La Mesa, está libre de las servi
dumbres de desagüe o acueducto en favor del 
predio del Ferrocarril de Gira;rdot, especial
mente en la porción ocupada por la estación 
de La Mesa y terrenos adyacentes, tanto res
pecto de aguas sucias como de aguas limpias; 
dicho terreno está deslindado así: desde un 
mojón de piedra marcado con una cruz, si
tuado a orillas de la carrilera del ferrocarril 
de Girardot, ce.rca ele la. quebrada de San 
Juanito; ésta, aguas abajo, hasta su desem
bocadura en d río Apulo; río abajo, hasta ln. 
desembocadura de la quebrada de San Javie1·; 
ésta, aguas arriba, hasta donde la -.cruza la 
carrilera del · ferrocarril de Girardot, y de 
ahí hacia ~l Oriente, lindanao con la carri
lera, hasta el mojón de piedra, primer lindero; 

2.0 The Oolombian National Railway Oom
pany Limited debe destruír inmediatamente·· 
las alcantarillas, cañerías y demás obras de 
arte que existen en la estación de La Mesa, 
destinadas a recager aguas limpias o suc.ias 
que son arrojadas al predio denominado Pa
rís, de .propied!!d del señor Daniel Rubio 
París: 

3° Dicho predio no está Óbligado a recibir 
"'ttas aguas procedentes del predio superior 
que las que desciendan naturalmente; es de
cir, sin que la mano del hombre contribuya a 
ello; _ 

4.0 Tl~e Oolombian National Railway Oom
pany Limited, está obligada a devolver a su 
cauce acostumbrado, antes de salir de la zona 
de su propiedad que ellas atr"aviesan, las aguas 
sobrantes de la quebrada de San Juanito que 
ha llevndo a la estación de La Mesa; 

5." The Oolombian N ational Railway Oom
pany Limited está obligada a cumplir, y a 
ello se le condena, el compromiso que contra:
jo con 1el antecesor deJ señor Dani~l Rubio 
París, en la propiedad def inmueble de San 
'Javier, de cercar la zona destinada pnra la 
estación, de una manera segura para ünpe
dir Qne los transeúntes entren a la propiedad 
de éste ; _ 1_ · 

6° Se condena. a Tlw Oolombian National 
Railway Oompany Limited a pagar al señor 
Daniel Rubio París los perjuicios que le ha 
ocasionado por no haber construído la cerca 
de ane se trata en el punto anterior, en las 
condiciones estipuladas; por haber construído 
cañerías de desagüe en el tpredio de la esta
ción de La Mesa, arrojado por ~llas sobre 
el- predio del señor .. Rubio París aguas limpias 
y sucias y colocado sobre ellas albañales; y 
por no devolver a su cauce acostu.mbrado el 
agua que toma de la quebrada de San Jua
nito. La cuantía de esos perjuicios se fijará 
en juicio separado; 

'7. 0 Se declara no probada la excemción 
propuesta por el· señor Fiscal del Tribunal 
sentenciador con respecto a los puntos prime
ro y tPrcero del libelo de demanda; y 

8.0 No hay costas. 
Cópiese, notifíquese y publíquese en la. Ga

ceta .Tudicial. 
AUGUSTO N. SAMPER - FRANCISCO R 

DrAGO- ,JosÉ GNF.cco LAnonm~-Pedro Sanz 
RivMYi, Secret:uio en propiedad. 

"Corte 'Suprema de Justicia-Sala de Nego
cios Generales_]_ E oaotá, doce de marzo de 
mil novecientos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 
Félix y Rafael Ma:-ía Coriiedor, en escrito 

de treinta y uno de )unio de mil novecientos 
diez y seis, piden a esta Superioridad decrete 
la revisión de la causa que se siguió por el 
delito de estn:fa en el Jnzgado 2? Superior 
del Distrito .Tnélicial de Sallk R.osn. v fun
dan su solicitud en que tanto el a1ur1irlo ,J¡¡ez 
como el Tribunal Superior de aquel "Distrito 
Jndicinl se excedieron en la nena immw<:i·.n a 
los solicitantes, hicieron a.plicación indebida 
do la Jey penal y le dieron valor probatorio 

a un documento que, según las leyes, carece 
de fuerza y de alcance jurídico. Sustanciada 
la revisión de conformidad con la Ley 33 de 
1909 y complementadas las dilig-encias con 
todos Jos elementos de prueba que los ,peti
cionarios tuvieron a bien introducir, se dio 
vista al señor Procurador General de la .N a
ción, y este funcionario expresó su concepto 
así: 

"El presbítero José Trinidad Salcedo re
comendó a Félix Corred_m;, ~en quien sin duda 
tenía mucha confianza, para que comprase una 
finca de campo llamada El Bufío, y luégo le 
otorgase a él (el pDesbítéro), escritura de 
venta de la misma finca. Para el logro de su 
intento el señor Sa.lcedo entregó a Corredor 
la ,..suma de doscientas mil pesos· ($ 200,000) 
en papel moneda. 

"Pero sucedió que cuando lj'élix Corredor 
se encontró dueño de El Bujío, le pareció 
muy de su gusto y estimó que valía mucho 
más de los doscientos mil pesos qoo había 
dado ;por él. E$te modo de ver las cosas des
pertó su ambició!l y lo lle~ó a burlar la con;, 
fianza de su amigo el presbíte.ro, -en la :forma 
siguiente: le otorgó la escritura de venta pro
metida, pero obró ~:J:e manera q~e el instru
mento quedara sin registrar, y por consi
guinte sin efecto alguno. Y cuando compren
dió que su maniobra sería d~ub:i.erta y ha
bría de registrarse la escritura, vendió por 
cien mil pesos El Bujío a su hermano Rafael 
Corredor, y el instru~nto respectivo sí fue 
registrado inmediatamente. 

"Cuando el doctor Salcedo tuvo~noticia del 
procedimiento de Corredor, hizo Degistrar su 
escritura y presentó denuncio a las autorida· 
des. 

"El hecho inmoral ejecutado por Félix, en 
el cual cooperó a sabiendas su hc.rr":mo Ih
fael, hacía responsable civilmente al primero 
de la suma recibida y sus inte.reses, o de los· 
perjuicios correspondi,entes, pero no constituía 
nn nbuso de confianza propiamente dicho, de 
los que define y castiga el Código p,enal, ni 
mucho menos la. estafa a que se refiere el ar
tículo 820 de esa obra. Tan cierto es esto, que 
el artículo 831 de la misma se expDesa así: 

'El que enajenare dos o más veces una 
cosa de que era dueño, ejecutando con dos o 
más personas o entidades lo¡;; hechos necesa

. ríos para transferir el dominio, pagará una 
multa igual al valor del perjuicio causado e 
indemnizará dicho perjuicio.' 

"No es posible fijar con mayor claridad el 
caso de que se trata, y tal. !Lrtículó era el :Uni
co aplicable, si por otra parte se estimaba que 
Félix Corredor ejecutó en ambas enajenacio
nes los hechos necesarios para transferir el 
dominio. 

"Sin embargo, el señor Juez 2? Superior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa, a quien to~ 
có conocer del proceso, en sentencia de 18 
de diciembre de 1915, llWJ.a de hiel y de rabio: 

_sas apreciaciones contra el acusado Félix Co
rredor, lo condenó a cinco años de presidio 
va pngarle al presbítero Salcedo, mancomuna
damente con su hermano Rafruel, la considera
ble suma de nueve mil quinientos pesos oro. 
Como a cómplice. d~ Fé1ix se impusieron a. 
Rafael tres años cuatro meses de ;presidio. 

"Tan notable sentencia apenas fue refor
mada ligeramente por el TriblÍnal Superior 
ele Santa Rosa en lo tocante a la cantidad que 
fue reducida a nueve mil pesos, incluy,endo en 
ella el valor de El Bujío ($ 5,000), como si 
dicha finca hubiera sido la estafada. 

"Los sentenciados han acudido a vosotros 
en demanda de reparación por la vía que per
mite la Ley 33 de 1909; pero desgraciad·amen
te en ninguna de las causales de revisión en
caja la errada manera de administrar justi
cia que se empleó con ellos por las autorida
des de Santa Rosa. Más de·una vez he mani
festado a la honorable . Corte que e,l recurso 
de revisión no ~es una teroe:ra instancia de que 
puede echarse maño cada v:ez que los Jueces 
apliqn:en incorrectamente el Código Penal o 
violen bs disposiciones del de procedimiento. 
Los casos ·en que cabe este recurso no pueden 
ser ótros que los señalados por la ley respec
tiva. 

"So.v, pues, de concepto que se niegu.e la re
.. ;c.i:'·n rlrmandnda., y me permito observar 
que,~~omo en estos recursos no hay ·acusacio-

nes pnrticu]ares, no debieron agregu.rse los 
docnmcntos present..Jdos por el dcdor Fé
lix Cortés. 

''Señores Magistrados. 
"RICARDO OcnoA GoNZÁLEz" 

La Corte,, para resolver, considera: 
Para que el recurso de revisión prospere, 

es iJildispepsable que coexista alguno de los 
casos que~:ña1a el artículo 1.0 de la Ley 33 de 
190~', a snber: que estén sufriendo condena 
dos o más personas, en~ virtud de sentencias 
con~;radictorias, por causa de delito que no 
hay:1 podido cometer sino una sola; que al
guno €Sté sufriendo condena como responsa
ble. de homicidio de una persona cuya exis
tencia posterior se acredite; que a juicio de 
la Corte sea falso algún testimonio o prue
ba de cualquier clase. que haya podido cteter
mina.r el fallo respectivo; que se hayan pro
duci.do documentos u otras pruebas secretas 
que no se hubieren comunicado a los acusados 
o a sus defensores; y que después de una 
condenación llegue a producirse un hecho 
nTheYo, no conocido a tiempo de los debates, 
capnz de establecer la inocencia o la irrespon
sabilidad del condenado. 

Como se ve, en este caso se quejan Jos soli
eihn.tes de la errónea calificación· del hecho 
criminoso que se les arttbuye y, consecu~ 

_ cial:mente, de ltt indebida aplic~ción de la¡ley 
penal; y aunque todo ello puede ser ci~.rto, 
la Corte está imposibilitada jurídicamente 
en ~~ste recurso para reparar~ agravio. 

_Cierto es que los linderos ·expresados en Ja 
escritura pública número setecientos setenta y 
seis., otorgada ante el N otario público de San
ta Rosa el diez de noviembre de mil novecien
tos trece, difieren prima facie c1e los señala
dos en la escritura número doscientos trece, 
otorgada el veintiséis de agosto de mil nove
deutos doce ante el N otario del Circuito de 
Moniquirá; pero como ambos procesados con
fesaron la identidad del pr.edio denominado 
f!:l Bu}ío, a que se refieren dichos instrumen
tos, y esta circunstancia esencial fue aprecia
da en el auto de proceder y en la sentenci~ 
condenatoria, en ambas instancia's, es claro 
qllie no alcanz!t a determinar la procedencia 
del recurso interpuesto. 

P·or estas razones, la Corte Suprema admi
nistrando justicia ·em nombre de la Repúbli
ca de Colombia.. y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de ordenar la revisión 
de ]a causa que se siguió a Félix y Rafael 
María Corredor, por el delito de estafa. 

Sáquese c.opia de lo conducente para averi
guar la responsabilidad :en que pueda haber 
incurrido el Juez 2? Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo, señor Ju-
lio Fernánclez. · 

JS' otifíqu.ese, cópiese, pu blíquese en la Ga
ceta Judicial y archívense las diligencias. 

AUGUSTO N. SAMPER- FRANCISCO E. 
DIAGO- JosÉ GNEcco LABORDE-Pedro Sanz 
Rivera, Secretario en propiedad. 

AVJI§OS 

"CACETA JUDICIAL" 
(SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciones y venta de 'la Gaceta J'!k
dic:lal se ·atienden únicamente en la Imprenta 
Naeional. 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons
tante de 50 números, por lo menos, $ 200 pa
pel moneda. 

Número suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

primero, y colecciones completas desde el 

tomo octavo en adelante. 

CANJES 
I,a Gaceta Ju,dicial no se canjea con perió

dicos políticos, ·administrativos ni literarios. 
Lm:: revistas jw"Ídicas que la reciban .o la so
liciten éleben mnndar. pnra corresnonder ltl 
mmje, UN NUMERO DUPLICADO de c~.dll. 
!'dieión de su res-pectivo periódico. 

-· Imprenb Na.cicmal 

-, 
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por violaci6n de ley expres?. (Mll'g'ls
trado ponente, doctor Gnecco Laborde) 
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Gnecco Laborde) . . . . • . . . . 
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correspondiente al mes de julio de 1918. 
En Bogotá, a seis de agosto de mil nove

cientos diez y ocho, e] señor Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, asociado del in
~rascrito Oficial Mayor,· encargado de la Se
cretaría de dicha Corte Suprema, procedió a 
practicar la visita correspondiente al mes de 
julio último. Del examen de los libros de la 
Secretaría de la Corte Plena y de la Sala de 
Casación, se obtuvo el siguiente resultado: 

CORTE PLENA 

Negocios pendientes del mes -anterior. 
Ngocios fallados. . . . ..... . 

11 
1 

Quedan .. 

así: 
Con proyecto de acuerdo. 
En actuación. . . . . , . . . . 
Abandonados p9r las partes. . 

Negocios ~ara repartir. . . . . 

SALA DE CASACIÓN 

1 ncidentes. 
Proyectos presentados: 
Por el señor Magistrado doctor 

Arango ........... . 
Por el señor Magistrado 

,. ... 
doctor 

Méndez .......... . 
Por el señor Magistrado doctor 

N.annetti .......... . 
doctor 

6 
2 

10 

2 10 

2 

1 

1 

3 

1 

7 

Bogotá, agosto 21 de 1918 Número 1371 

Per el señor Magistrado_ doctor 
Pul do R. 1 

Por doctor el señor Magistrado 
Rodríguez P .. 2 

Fallados ............... . 
Negocios repattidos. . ·. . . . . . . · . . 
Negocios devueltos a

1
las Oficinas de ori-

gen ................... . 
Negocios para re. partir. . . . . . . . . . 

8 

bía restituír~e. ~1. minuendo volvióse residuo, 
porque los antmetrcos hicieron caso omiso del 
sustraendo, ya que no les era dable eliminarlo 

"7!o q de otro, modo: ni antes del juici~ 
~or~u?r10 de_~ ose María Zaldúa, ni en él se 

15 . hqmdo Y. partió la sociedad_ conyugal que en-
12 tr~ el dif~nt? y yo .habi'tt existido' desde el 

~nte de J uho de mil. ochocientos ochenta y 
tres hasta el dos de septiembre de mil novecien
tos ocho: 

15 
7 

El Presidente, JOSE GNECCO LABOR
DE-El Oficial Mayor, encargado de la Se
cretaría, Román Baños. 

SALA DE CASAC:U:ON 

_ Corte s~¿prema de Jufiticia - Sala de Casa
ción - Bogotá, mayo catorce de mil nove-
c-ierntos diez y ocho. -

JMagistrado p0nente, doctor Rodríguez P.). 
· Vistos: 

La se!i;ora Micaela A. Rodríguez de Zaldúa. 
promovw demanda contra los señores Carlos 
A .. Zaldúa, ~aura del Carmen' Zaldúa y Ga-
bnela Rodngnez, ante el Juez del Circuito 
de Bogotá, par.a- que con su audiencia se de
clare nula o rescindida la partición de los 
bienes del señor José Mar1a- Zaldúa. Como ac
ción principal solicitó la declaración de nuli
dad, y como subsidiaria la rescisión. 
. La demanda fue apoyaga en los hechos que 

s1guen: 
"19 Mediante la escritur~il doscientos cua

renta y ocho, otorgada en la Notaría primera 
de Bogotá, en diez de diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho, y registrada el veinti
dós de enero del año que siguió en la Oficina 
del mismo Circuito, mi hermano Cosme Ro
dríguez enajenó, por venta celebrada en mi 
favor, lu casa de tapia y teja que por situación 
y linderos de-terminan dicho /instrumento y su 
inscripción susodicná. _ -

"2.'° Casi cinco añ<;>s después contraje ma
trimqnio católico con José María Zaldúa, y 
nos administró el sacramento un delegado del 
párroco de Las Aguas, en esta ciudad; despo
sorios y velaciones tuvieron lugar en la igle
sia de esa parroquia el día veinte ·di} )unio de 
mil ochocientos ochenta y tres. · · _ 

"39 En seis de noviembre del. mismo año 
vendía a Marcelo Barrero la casa a- que me 
refiero en el ordinal primero; precio, cuatro mil 
ochocientos pesos de ley, contados así: dos mil 
dejados en poder del comprador a fin de que 
éliiberta.ra la casa de una 'hipoteca que, antes 
de mi matrimonio, yo había constituído ase-
gurando a Julián Thorin el pago de la segun
da cantidad, y dos mil ochocientos pesos que 
recibidos por mí o más bien-pÓrinT marido, 
ingresaron en el haber social. V a la escritura : 
es la señalada con el número mil ciento setenta 
y ocho, en el protocolo de la N'dtaría segunda 
de Bogotá. La inscópción se verificó el día. 
nueve en la Oficina de este Circuito. 

"49 Zaldúa no sólo autorÍ¡?;Ó con su presen-

."s;o Repito que por único haber mío' deter· 
mmo el conta~or cuatrocientos noventa y seis 
¡pe~os nueve centavos oro, poco menos que la 
qumta parte de todo el haber partible. El cual 
me correspondía íntegramente y con,exclusión 
de cua-lqmera otra persona. 

"9." Durante todo el j~Iicio mi legítima hija -
L~:na del ·C~rmen Zaldua fue menor de edad. 

, 10. Y sm .embargo, el partidor adjudicó. 
mas de dos qumtaf_? partes de la casa número 

}34 de la carrera tercera pagando deudas. 
Cuotas de la finca que no se adjudicaren a la 
menor con cargo de pagar ella las deudas. Es
tas mismas deudas no estaban en bU totabrlad 
comprobadas. ,~ 

. ~'11. ;La sentencia apr?batoria de la partí~ 
cwn, dlCtad.a, como he diCho, en. quince de oc
tubre de ~nl .novecientos. nueve, quedó notifi
cada ~l ~la dwz y nueve, mediante un edicto 
·de vemt1euatro. ho1~as, fijado y desfijado -por 
el solo Secretan o: mformalidad notoria. 

"12. N o hay resolución alguna decl.aratoría. 
de estar ejecutoriada la se'lltencia susodicha: . 

"pesde que yo no distribuyo entré mis dos 
accwnes los hechos relatados en los doce nU:
me~~s precedentes, enten~erse debe que cad;t 
accwn se funda en la totalidad de la relación,77 

La causa o razón de la misma demanda la 
enuncia así la demandante: -" - -": : : . si~ ~~b~rgo; ~~n~.e~,·~ cÚfic;¡lt;d~s. ~ie~ 
g~ndo el artículo 134 del Código Civil de Cun

-dmamarca, todo el Título 22 del Libro 4.0
, su 

reproducción en el Código Civil de Colombia, 
. los artículos 12 y 19 de la Ley 57 de 1887 y los 
artículos .21 Y. 50 de la Ley 153 del mismo año. 
Alego la mtehgencia que a estas cuatro últimas 
disposiciones ha dado lá justicia. erÍ veinticua
tro años." 

Los demandados conv1meron en la deman
da, y por esto el Juez dictó sentencia hacien
do la declaración solicitada e.n e1la. 

Apenas había dictado el Juez la senteti.c1a 
fayorable a la deman~lante, cuando se presentó 
el señor Beilisurio Hoy-os a apelada, en,su ca
rácter de comprador de los derechos ~, acciones 
de Carlos A. Zaldúa., uno de los tl.erríandados, 
en una casa de la sucesión de José María Zal-

•dúa, que le habían sido adjudicados en_ la par
tición de los bienes de ella, y se le concediÓla 
apelación, por -auto que confirmó el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
virtud de alz:tda que contra él interpuso la de
.mandante. 

Surtida la segunda instancia, el referido Tri
bunal revocó la sentencia del Juez y absolvió 
a la. parte demandada de los cargos de la de_ 
manda, por la de veinte de agosto de mil nove
cientos catorce. Por el señor Magistrado 

Rodríguez P. 

Fallados .. 

Sentencias definitivas. 

cia el contrato de la venta que yo legalizaba 
ante el N otario, sino que tomó del comprador 
el dinero y lo consumió sosteniendo las car-

7 
_ gas del matrimonio. Aunque la prueba de estos 

hechos no me es necesaria, yo la rendiré-trayen
do el testimonio de testigos fidedignos. 

"5.0 Zaldúa. mi marido, a quien me refiero en 
el número .anterior, murió en esta ciudad el 
dos de septiembre de mil nov-ecientos ocho. El 
tres celebráronse sus exequias . 

I.1a parte demandante interpuso recurso de 
casación contra esta última sentencia, y como 
le fue concedido. ha venido al conocimiento 
de esta Superioridad, en la cual las partes han 
prest:>iltado sus respectivos alegatos. __ 

Proyectos presentados: 
Por el señor Magistrado doctor 

Méndez ........... . 
Por el señor Magistrado doctor 

Nannetti ........... . 
Por el señor Magistrado doctor 

Pardo ........ . 

.1 

2 

"6.'0 En el mencionado juicio de sucesión 
por causa de su muerte, liol1idóse su haber he
reditario, abstra_cción hecha de la sociedad 
conyugal y, por lo mismo, de lo que ella de-

Estrmdo para decidir el recurso, se procede 
a verificarlo, previa admisión de él, por reunir 
bs condiciones r.equeridas por l:t ley, y me
dinnte las razones que se consignan en se-
guida. . 

En el escrito eñ qu~ se interpuso el recurso 
se dijo: 



306 G A C E 1' A T U n·I C I A JL 

"Señores Magistrados: 

. "El artículo 575 del Código Judicial con
tiene una di?ppsición sustantiva, porque decla
rando fenecida la demanda desde que -el de
mandado acepta paladinamente el hecho .y el 
derecho en que la haya fundado el deman- ji 
dante, ha instituído una verdadera transac
ción, la cual,.como toda trimsacción·, tiene-en
tre sus celebrantes, pero sólo entre ellos la ' 
~~rza ~e sent~ncia definitiva pronunciad~ en 
ultima mstanma y pasada en autoridad de 
cosa juzgada. (Código Civil' artículos 247'9 
2483 y 2484). ' ' 

artículos 846 y 858 del Código Judicial, no es 
legal el fundamento que para ello alega_, ~u es 
no siendo sino una repetición de lo que invoca, 
para impugnttr la intervención del señor Ho-
yos en el juicio, carece de fuerza. -

La. incompetencia de jurisdicción que el :re
currente conceptúa hubo en el Tribunal sen
teciador, por haber admitido entre los d~man
dados al señor Hoyos, sin haberlo sido, no la 
encuentra -esta Superioridad, porque habiendo 
decidido aquella entidad que la ley procedi
mental le daba aerecho a hacerse p5J,fte deman
clada,-ll.a tenido esta calidad. 

"Reglas todas éstas que el Tribunal ha vio
.l~do al decid~r. ~1 _plei~o infirmante y resciso. 
no d~ la partiCwn de brenes verificada o no ve
rificada rpor muerte de mi· marido el señor 
José María Zaldúa: ha violado las' tres últi
m~s, que son las civiles, directamente, y la 
pnmera, o sea la del mencionado artículo 575 
con una inte_rpretación tan errónea que lo :~d 
abrogado. ~~ el señor B~lisario Royos, quien 
no concl!;rw a la avenenma, pudo apelar del!!. 
ap~obacwn q~1e a. ese contrato impartió el Juez 
qu~nto del Circmto. de Bogotá, por más que el 
Tr_Ibunal haya a.phcado en su favor el inciso 
pnmero del artículo 856 del Código Judicial 
y no sin des?on_oc_er ef inci~o segundo y con él 
t~dos los prmc1p10s _de nuestra legislación .ci
vll sobre entrega y posesión de los inmuebles 
ni el Tribunal, oyendo recurso tan desautori! 
zado, pudo revivir lin proceso legalmente fe
necido sin incurrir en lo que detlara el artícu-

• lo 154 del Código de Organización Judicial. 
Así por dos r.azones milita contra. la validez 
de su fallo la incompetencia de jurisdicción 
improrrogable." 

Precisando lo que dice el recurrente en ese 
-escrito, los tnoti vos en que fundá el recurso 
son dos: 
- 1.0 Que vioh la cosa juzgada, o sea la sen
tencia de primera instancia, que sólo hace re
lación a la demandante y a los demandados y 
no a Hoyos; y ·. ' 

2." Que el Tribnnal carecía. de jurisdícción 
para conocer del asunto. -

El recurrente amplió estos fundamentos en 
la Corte, como se ve en seguida. 

Juzga la parte que cuando el demandado 
conviene en los hechos y en el derecho expre
sados en },a. demanda, v el Juez falla de con
formidad con esto, con.denando al demanda-:lo, 
se efectúa una transacción, que tiene seO"Úfi 
el Código Civil, la fuerza de cosa juzg~da,0cu .. 
yos efectos se ciñen únicamente a las partes 
Y. nada tienen que ver con terceros; y que, si 
bien no lo expresa. claramente, la sentencia no 
puede ser combatida por los que no han sido 
partes. De ahí concluye que el fallo acusado 
viola. las disposiciones legales ya citadas, por 
haber admitido como parte al señor Belisario 
Hoyos. 

Esta objeción e.s infundada, porque el ar
tículo 575 del Código Judicial, en el cual se 
basa, no expresa que la aceptaci6n por el de
mandado de los hechos y del derecho que sus
tenta la demanda, tengan el efecto de una tran
sacción, sino el de la relevación de prueba 
para el demandante. que sirve de base ·al 
Juez para condenar al demandado en-los tér
·minos de la demanda. 

La demandante expone como segundo moti~ 
·vo de casación, que el señor Hovos no tuvo 

' / personería para intervenir en· el inicio contra 
aquélla. porque argumenta que la sentencia 
en este]uicio no lo perjudica, comb11tiendo con 
esto la tesis contraria del Tribun11l sentencia
dor, ouien sostiene qne sí lo perjudica. Parece 
que cree la recurrente que por este aspecto la 
flentencia acusada violó los artículos 756. 1880 
26::\7 v 2652 del Código Civil. . 

Para la Corte este razonamiento no es I'On
ducente a fnndar el recnrse. porque él se refiere. 
1t una cuestión de 'procedimiento que fne resuel
ta por auto ejecutoriado, setnín ·se relató, una 
vez one la providencia del ,Juez en la eual 
-concedió apelación al ·señor Hovos de la sen
teneia de primera instancia, :fué confirmada 
por el superior. P.or otra parte. la del Tribu
nal, materia dt>: c~sación. no debía fundarla 
en oue el apelante p1Ú:liem intervenir en el 
jurcio. sino en lns probnnzas de lns na~es. y nor 
tn.nto. la consideración de la sentencia sobre 

' ~f' nrimer n1mto. fnP puramente sunerflua. ' 
Tocante a ]a violación en mw creP- el recn

rrr.nte incurrió la sentencia recurrida. de loo 

Acusa el recurrente la sentencia de que se 
trata, porque no consideró nula l'a partición de 
los bienes de la mortuora del señor José María. 
Zalclúa, sin embargo de habe-rse notificado la 
sentencia que la aprobó, por medio_ d~..JJn edic
to que duró fijado veinti~p.atro horas, y que 
por ello violó el artículo 1740 del Código Ci
.vil y otras disposiciones legales. 

Para esta Superiorida.d el Tribunal acertó 
en tal concepto, porque, como aquél lo expre
sa, lo que podría ser nulo sería la notificación, 
pero no la partición, que es acto diferente. N o 
porque la. sentencia debiera ser notificada en 
la forma legal, se transmitió a la partición la 
irre~ularidad que hubiera en la notificación de 
aquélla. i 

Sostie:rle la recurrente que--la 'sentencia acu
snda violó los artículos 19 de la Ley 57 de 
1887 y 50 de la 153 del mismo año, por cuan
to consideró que los dos mil ochocientos pesos 
residuo del precio de una, casa que vendio la 
señora de Zaldúa, cuando estaba casada cató
licamente c.on el señor Zaldúa, no entraron a 
fa sociedad conyugal constituída por los dos, 
por lo' que ésta no los dflbía a aquélla, y que 
violó esos artículos, porque por el efecto retro
activo que ellos dieron a los matrimonios CR-

tólicos, la sociedad conyugal existió de~9-e que 
dichos señores se casaron. 

Sigue la recurrente alegando que la socie
dad conyugal de ella y el señor José María 
Zaldúa le debía los dos mil ochocventos pesos 
en oro, ya relacionados, parte de la suma de 
cuatro mil ochocientos en que la señora Ro
dríguez de Zaldúa vendió una casa suya es
tando y.a casada. con el .señor ZaJdúa, y que la 
hijuela de la misma en la sucesión de éste 
no P.lcanz6 a quinientos pesos. Afirma que, ha
biPndole desconocido· el Tribunal sentenciador 
su accwn rescisoria, por estimar que, si la 
sociedad conyugal le debía esa suma, no se la 
debía como a partícipe e:n la sociedld, sino 
como ncre.edora de ésta. violó los artículos 
1405, 1407, 1408~ 1410 y Í795 del Código Qi
vil, el 1795, porque deseonoce la presunción 
q~1e él establece, y los cuatro restantes, porque 
mega el derecho que a f:wor .de los partícipes 
Pn una partirión, reconocen esos artículos para 
rkmanrln h rescisión de ella. 

Esta acusación tiende a demostrar que la 
sentencia recurrida ha debido declarar la res
cisión de la partición en el- litigio, ~Qr ]l.abe.r 
sufrido lesión enorme la citada señora en la 
cuota que se le adjudicó, con la cual nó se le 
cubrieron los dos mil ochocientos pesos, ¡parte 
de:] precio de la casa que vendió durante su 
matrimonio católico con el señor Zaldúa, sino 
que únicamente se le asignó como porción 
conyugal una cuota inf-erior a quinientos pe-
sos. -- .,_ ' 

El Tribunal sentenciador consideró por se
parado la acción de nulidad y la de rescisión. 

Para. negar la acción de nulidad se fundó 
el Tribunal, además de la razón relativa a la 
notificación dicha, e.n la:s siguientes: 

1.a Que si el partidor de 'los bienes de la su
cesión del señor Zaldúa ni liquidó lasociedad 
de éste con la señora. de Zaldúa, ni destinó 
bienes para el pago del crédito que la señora 
dice tener contra la sociedad, ese procedimien
to obedeció, por una parte, a que la cónyuge 
sobreviviente optó por recoger la porción 
conyugal, en memorial dirigido al Juez y re
conocido •por él de acuerdo con el artículo 1235 
del Código Civil, y por. otra parte, porque en 
los inventarios no se hizo figurar el crédito 
expresado. 

En virtud de la opci6n antedicha, juzgó el 
Tribunal. el partidor no tenía porqué recono
cer a la señora de Zaldúa, como a cónyuge so
breviviente, más asignación que la porción 
conyugal, porque el artículo 1234 del Códi~o 

~-

Civil dice que a la porción conyugaÍ se impu
t~ ~odo lo que ~~ cónyuge tenga derecho a per
cibir, a cualqmera otro título, en la sucesión 
del difunto, y que por ello no se podían acu
mular los gananciales y la porción conyugal. 

2." Que la sociedad conyugal Zaldúa-Rodrí- · 
guez no debe los $ 2,800 que la viuda cobra 

COmO resto del .precio de una casa que V•endió,. 
porque no aparece que cuando empezaron a 
regir las leyes que dieron e:f~cto retroactivo al 
matrimonio católico, existiera esa suma en po-
der de La señora de Zaldúa. -

3." Que admitiendo que la sociedad debiera 
esa suma a la viuda, el no habérsela recono
cido en la partición, por no estar inventaria
do e:l crédito respectivo, no es causa de nuli
dad de ella, porque el acreedor nó obra como 
heredero, y la acción de nulidad o la de res
cisión no la reconoce la ley sino al heredero; y 

4." Que la señora de Zaldúa no podía al.egar 
la nulidad de la partición, porque, como parte 
en e¡;:e acto, pidió su aprobación . 
. ~-ara negar. !a acción _rescisoria de la par

bcw:a, por 1eswn enorme a la demandante, se 
apoyó el Tribunal en lo siguiente: 

1.0 Que la señora de Zaldúa tenía derecho :t 
recoger como cónyuge sobreviviente, su mitad 
de gananciales, que dijo la sentencia ascendie
ron a $ 804-94, o su porción conyugal, que la. 
fijó •en $ 268-31, pero que no tenía derecho a 
u_nos y a otra, y que como optó por la por
ctón conyugal, por la cual recibió $ 496-09, no 
sufr:.ó lesión la señora en su hijuela. 

29 Que considerada como acreedora de la 
socie.dad la demandante, carece de acción para 
pedir nulidad o rescisión de la partición; y 

39 Que el haberse adjudicado parte de la 
casa de la sucesión para pago de deudas, no. 
obstante ser uno de -los herederos la menor
Lau:ra del Carmen Zaldúa, seria motivo de
nulidad relativa, por tener ésta más de cator
ce a:ñ.os, y que es~ nulidad sólo ella podía ale~ 
garla. 

Al tenor de las alegaciones que hace la recu
rrente contra estos fundamentos de la senten
cia acusada, de l¡¡,s cuales se hizo relación 
atrás, ella no acusa ·cl derivado de que la viu
da señora de Zaldúa. no tenía derecho-a más 
asignación en la sucesión del señor Zaldúa 
que a la 'POrción conyugal que se le adjudi~ 
e?; por haber opta.~o la señora por dicha por
cwn, y que, la opcwn excluía el reconocimien
to del crédito que contr.a. la sociedad tuviera 
por razón de parte del precio de una -casa qu; 
la señora vendió, estando ya casada católica
mente con el señor Zaldúa. Este fundamento· 
de l:a sentencia I;ecurrida es el primero que en 
ella se invoca, para impugnar tanto la acción 
de nulidad de la partición referida~comó la 
de rescisión de la misma, por causa de lesión 
enorme y por algún otro motivo. 

De suerte que ·ep. la hipótesis de que la so
ciedad conyugal debiera a la demandante los 
$ 2,800, resto del precio de la casa que vendió~ 
y de que para la restitución de esta cantidad 
tuviera derecho de partícipe en la sociedad, es
to es, que fuesen fundados los cargos de la re
curente a la sent-encia, por violación de los 
artículos 19 de la Ley 57 de 1887 -y-50 de la 
153 del mismo ·año, y de los artículos 14051 

1407, 1408, 1410 y 1795 del Código .Civil, la 
sentencia recurrida tendría como fund.ament() 
sufieiente el procedente de la opción de la 
por·~ión conyugal por la señora de Zaldúar 
que no ha sido acusado por 1a parte récurren
te. JPor ello no se podía casar la sentencia, sub
sistiendo tal fundamento, 'porque ha sido doc
trina de. la Corte que. aun cuando sean funda
dos alguno o algunos motivos alegal;lós para in
~rmarloa, pero ella se apoya en otra u otras 
razQnes no combatidas por -el recurrente,. la 
sentencia no es casable. · 

A virtud de los razonamientos que prece
den, la Corte Supl'Qma, administrando justi
cia en nombre ae la República y por autori
dad de la ley, declara que no h~ lugar de in
validar, y no invalida, fa sentencia del Tri
bunal Superior de:l Distrito Judicial de Bo
gotá, de la cual se ha ocupa~o la presente, y 
condena al recurrente en las costas del recur
so, las cuales se tasaron oportunamente. 

N oti:fíquese, cópiese, publíquese en la Gace
ta .Judicial y devuélvase el expediente. 
M.ARCELIANO PULIDO R.-JosÉ MTGUEL 

ARAXGo--JuAN N. MÉNDEZ- TANC'REDO NAN-



NETTI- GERMÁN D. PaRoo-BARTOWMÉ Ro-
1DRÍGUEZ p. - 1'eófilo N oriega, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Oasa
ció'llr-Bogotá, mayo trece de mil novecientos 
diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 
Vistos: 
La hacienda denominada El Placer, ubj

cada hoy en el Municipio de. Fusagasugá, 
perteneció a la Sociedad denominada Pabón, 
hijos y Compañía, d~:~ la cual :fueron socios 
los señores Juan, Enrique, Samuel, Félix~ 
Juan Manuel y Marco Aurelio Pabón, quienes 
eran dueños de un número desigual de.~~cio-

, nes en la Compañía. ·-
Juan y Enrique murieron. Y al liquidarse 

la Compañía en la escritura número mil cien
to cuarenta y cinco, de diez y siete de diciem
bre de mil novecientos tres, extendida en la 
Notaría de Fusagasugá,. se entregaron a Sa
muel, Félix, Juan Manuel y Marco Aurelio, 
respectivamente, en parte de_ pago de su ha
br, así por las accion€s que le-s correspondían 
en la sociedad como por las de Juan y Enri
que, que se di vi dieron 'Por partes iguales en
tre los sobrevivientes, los lotes de desigual 
cabida, denominados Albania, Puérto Rico, 
El Michú y El Placer, que integran la anti
gua hacienda de este nombre. 

Durante el estado de indivisión, la hacien
da §e beneficiaba para el ser-ricio de regadíos 
y otros usos y para el movimiento de un mo
tor hidráulico,. establecido en lo que después 
se llamó el lote. de Albania, de una acequia 
que tenía y tiene su origen en el rí~ Cuja y 
que entra a. la hacienda por el lote citado. 

Los antiguos comuneros quisieron regla
mentar expresamente -el servicio de las aguas, 
y al efecto consignaron en le escr~tura de di
visión la cláusula novena, que diCe textual
mente: 

"Las aguas de la acequia que sale del río 
Cuja y beneficia la hacienda de El Placer, 
son comunes a los cuatro lotes, así_; el lote del 

·doctor Félix Pabón tiene derecho a una duo
décima parte de la totalidad del agua que 
conduzca la acequia; el resto del agua es co
mún a los tres lotes d.e los señores Samuel, 
Juan Manuel y Marco Aurelio, por partes 
iguales, concurriendo todos cuatro, en la pro
porción correspondiente a sus cuotas de ag~a, 

·a la conservación y ensanche de la aceqma. 
Esta proporción es fija y ninguno de. los lo
tes podrá privar a los otros de ht cantidad ~e 
agua que les corresponda, conforme .con la 
anterior distribución. Se establece también que 
cuando funcione -el motor hidráulico existen
te en AlbanÚ, se consiaera cauc-e obligado 
para las dos terceras partes del agua el que 
pasa por dicho motor; de suerte que el doc
tor Juan Manuel Pabón puede llevar su cuo
ta por más arriba del establecimiento _de Al
bania, por una acequia construída y costeada 
de común acuerdo con el señor Samuel P~<t
bón con la nivelación suficiente a fin de que 
los 'predios de dichos señores puedan tener 
agua en el punto más alto posible y de que 
ambos 'Puedan por_ el mism? cauce utilizarse 
convenientemente de la cantidad de agua que 
les corres-ponde. Si utilizan. el cauce actu.al 
que conduce aguas por encima de Albanw, 
esta acequiá nertenece a ambos, pero ambos 
concurren a la conservación y ensanche, T?~r 
Partes igua1es de la acequia de que se utih-

' , l d " cen en cuanto sea comun a os os. 
No se pusieron de acuerdo l?s a~judi~ata~ 

rios de El Placer acerca de la mtehgenc1a Y 
aplicación de la cláusula transcrita., C.on ~se 
motivo el doctor Jua.n Manu~l Pabon, adJU· 
dicatario del lote del M ichú, promovió deman
da en el Juzgado del Circuito ?e Fusag~sugá 
el diez y ocho de a-gosto de mil novecientos 
trece, para que con audiencia_ de· los señores 
doctores Félix y Marco Aureho Pabón Y Sa~ 
muel del mismo apellido, se hagan; en senten
cia definitiva, estas declaraciones: 

"1." Que se divida mnterialmentJe la comu
nidad que de hecho ~xiste acerca del uso de 
las nguas de la aceqma de El Placer, que sa-
le del río Cnja. _ 

"2." Que el señor Juan M~nuel Pabón pu~
de derivar de un punto arnba del estableci
miento de Albania, :funcione o nó el motor 

l~ ,\e E T A J U D 1 e I AL''_ 

de esta hacienda, la cuota de agua que _le co
rresponde de la que conduce la acequia gene
ral que· del río Cuja va a la antigua hacienda 
de El Placer. · · 

"3. 11 Que este derecho no se opone a que' e.l 
mismo señor •pueda también tomar ,esta mis
ma cuota de agua de un punto abajo del esta- _ 
blecimiento de Albania, cuando para el bene
ficio de algunas partes de su lote no. le con
venga hacer uso del cauce superior, derecho 
tánto más claro si la derivación se hace en 
terreno propio. ~ 

"4." Que cuando funcione el motor de Al
bania no puede el dueño ele esta finca dis
traer parte alguna del agua que conduce la 
acequia gene.ral, de ningún punto que esté a 
mavor altura del motor de Albania. 
- ''5." Que el señor Ju-ez fij·e un punto a<Mcua

do en la. acequia general arriba del estable
cimiento d.e Albania, en donde se con¡¡truya 
una caja o alberca que distribuya allí las 
·nguas, así: una duodécima parte para el pre
dio del doctor Félix Pabón L.; dos terceras 
partes de lo restante, que deben ¡pasar con 
cauce obligado por el . motor de Albania, y 
una tercera- parte para oel predio del señor 
Juan- Manuel Pabón, cuando éste quiera deri

. var su cuota por arriba del establecimiento 
de Albania. 

"Parágrafo. Los gastos de construcción y 
conservación de esta caja. se harán entre los 
cuatro ex-socios, a prorrata de sus cuotas. 

"6.a Que el señor ,Juez fije al~unos púntos 
que determinen 1(1 acequia que deba conducir 
esta última cuota de agua desde la caja de 
distribución hasta el límite del predio de 
Albania con el Michú, con la nivelación su
ficiente, de modo que pueda ir ·a los puntos 
más altos de esos lotes, prohibiendo al dueño 
o recomendado de Albania enmugrar y tam
bién emplear en· riegos u otros usos el agua 
del señor Juan Manuel Pabón que vaya por 
esa aceouia: 

"7.a Que si eLdue·ño de Albania deséa que 
esta acequia conduzca también su tercera par
te de agua, cuando tenga: derecho a ello, se le 

· prescriba que en las partes de ella que sea 
común a las dos, no pueda él estableoer rie
gos, ni distraer agua sin poner los medios pre
cisos para que sin lugar a duda se vea que _no 
distrae parte alguna de la cuota del senor 
,Juan· Manuel Pahón que vaya por el cauce 
común. 

"8." Que las dos terceras partes de agua que 
deben pasar por el motor ~e Albania, ~e dis
tribuyan después 'de la sahda del prediO del 
señor Samuel Pabón, así: la mitad de estas 
dos terceras partes exclusivamente rpara el 
señot:, Aurelio Pabón y la mitad restante en 
proporciones iguales entre el mismo y el señor 
Juan Manuel Pabón. 

"9." Que entre el trayedó comprendido 'CU

tre el motor de Albania y el sitio de la que
brada de La Laja; en donde · actualmente 
existen las acequias que conducen aguas yara 
El Placer y El Michú, abajo de Albama, se 
construya un tanque, alberca o caja capaz ~e 
hacer la sigui~nte dictribución: , 

"a) Cuando ~1 señor Juan M_anuel Pabon 
derive su tercera parte por arnba ?·e Alba
nia, y :funcione el motor d.~ e~ta. hacienda, la 
caja deje pasar para el prediO de El Pla~e~ 
la mitad de las dos terceras partes que _vie
nen del motor de Al"Qania; y la otra mitad 
dividirla en partes iguales !?ara El Placer Y 
El Michú; 

"b) Si tanto Ql señor S~muel :rabón como el 
señor Juan Manuel Pabon denVa:J?- cada uno 
su tercera parte del agua por enCima de Al
bania, la caja no :funcione sino par~ el pre-
dio de El Placer. , 

"e) Cuando el señor Juan Manuel Pabo.n 
no derive su tercera parte de agua por enci
ma de Albania, esta caja distribu_ya)as aguas 
por part~ iguales entl'e los doctor,es M. Au
relio Pabon y. Juan Manuel Pabón. 

'.'Parágrafo: Los gastos &e construcción Y 
conservación de esta caja se harán por partes 
iguales entre los dos expresados señores. 

"10. Que el dueño de Albania debe volver 
las aguas de que haga uso, al_río Cuja y no 
al Guavio. . 

"11. Que los demandados, exceptuando aquel 
o aquellos que acepten los térn:tinos de e¡:;ta. 
demanda, me paguen las costas del presente 
juicio." 
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Seguido el juicio por todos sus trámites, el 
Juez del conocimiento, en sentencia de ·vein
tinueve de julió de mil novecientos catorce 
declaró ex•equibles todas las acciones aduci~ 
das en la demanda. 

El demandal)-te y dos de los demandados se 
conformaron con la sentencia, pero apeló da 
ella el señor Samuel Pabón. · 

El Tribunal de Bogotá, adonde se remitió 
el asunto ~ le dio la _tramitación legal, en 
_fallo de tremta de septiembre del afi0 .Je mil 
novecientos quince reformó el de primera. 
instancia y falló así la controversia: 

"1.0 Divídanse materialmente las aguas de 
b acequia que sale del río Cuja y beneficia la. 
antigua hacienda de El Placer, en el Muni
cipio de Fusagasugá. Esta división se .hará 
como _lo dispone la cláusula novena de. la es
critura número mil ciento cuarenta y cinco de 
diez y siete de dici~mbre de mil novecientos 
tres, otorgada ante el Notario de Fusagasu
gá, estó es: la duodécima parte del agua que 
conduce la ncequia, para Félix Pabón; el resto 
será distribuído por partes iguales entre Sa
muel, Juan Manuel y Marco Aurelio Pabón. 

"2.° Constrúyase una caja o ·Q.]berca en el 
punto señalado con la letra F en el 'Plano he
cho por los peritos que intervinieron en la se
gunda instancia de este juicio, •en el punto 
donde se ha·ce actualmente la distribución de 
las nguas de El Placer, a la entrnda de Al
bania, y hágase la siguiente distribnción de 
aguas: una duodécima parte para Félix Pa
bón; dos terceras partes del agua restante 
para Samuel y Marco Aurelio Pabón, con can
ce que necesariamente pase por el motor de 
Albania; y la otra tercera parte ·para Juan 
Manuel Pabón. 

"Parágrafo. Los gastos de construcción y de 
conservación de esta caja o alberca serán dis
tribuídos entre los cuatro interesados, a pro
n·ata de sus cuotas. 
· "3.0 Juan Mt1nuel Pabón puede tomar su 

cuota de agua, funcione o nó ·el motor de Alba
nia, del punto en que ha de colocarse la caja 
de --ctfstribución de todas las aguas, conforme 
a-l numeral anterior, y la llevará por una ace
quia costeada y construída a expensas comu
nes con Samuel Pabón. Esta ace·quia tendrá. 
ln. nivelación y'capacidad suficiéntes para que 
lleve el rumbo determinado en el plano ya ci
tado con las letras F, A, A, A, M, N, o sea 
para que pase por los puntos más altos de los 
predios de Albania y de El /Jfichú, a que pue
da llevarse el agua, y para que por dicha ace
quia ¡pueda llevar también Samuel Pabón su 
cuota de agua, cuando tenga. derecho a ello. 
La misma aécquia debe ser de tal naturale
za que no permita derrames, infiltraciones ni 
estancamientos, y que tenga de trecho en tre
cho los puentes necesarios para la • cómoda 
administración del :fundo de Samuel Pabón. 

"4." Sa.muel Pabón no puede, cuando esté 
fnncionnndo el motor" hidráulico de Albania, 
sacar parte alguna del agua que conduce la 
!\cequia general de la antigua hacienda de 
El Placer, de un punto que esté a mayor nl~ 
tura ane el motor hidráulico de Albania .. Es-

. ta prohibición se impone teniendo en cuenta 
la cantidad de aguas que actualmente entran 
del río Cuja a la finca de El Placer. 
· "5." Prohíbese a. Samue.l Pabón ensucin,r o 
enmugrnr el agua de Juan Manuel Pabón; y 
cuando el primero lleve su cuota de agua por 
la acequia construída a expensas comunes 
con ·el segundo, no podrá nronél nsar en· su 
propio provecho de las aguas de éste. pnra lo. 
cual Samuel Pabón emp]enrá los mPdios ade
cuados a fin de que al utilizarse de su par~ 
te de ngna no se aproveche del agua d.e Juan 
Manuel Pabón. 

"6.0 Absuélvese al demandado Sttmne.J Pa
hón de los cargos :formulados en In demand:~; 
con los números tres, ocho, nueve, diez v onee. 

"7."' Queda a salvo a Juan Manuel Pabón 
su derecho para hacer. regln,mentar el uso o 
goce de su cuota de agua, caso que opte por 
llevnrla por el cauce común n él y a Srtmnel 
v Mr~rco Anrelio PaMn. y tomarla abajo del 
estn hlecimiento de Albania. 

"Oneda así reformada la sentencia apelada. 
"No hay costas." 
Sóló el demandado señor Samnel Pab-ón 

intRrnuso r-ecurso ele cnsnción. m1e le -fne con
cedido. y ane fundó ante el Tribnnn~ en :las 
causales primera y segunda del articulo 2? 
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de la Ley 169 de 1896 y que amplió debida
mente y en oportunidad en la Corte. 

Es el .Caso, pues, de resolverlo, y para ello, 
en cumplimiento de la ley, se admite el re
curso porque coexisten todos los requisitos le
gales necesarios. 

La segunda causal se.funda en que el Tri
bunal al resolver que el demandado sí puede 
tomar su cuota de agua arrib_!Y del estableci
miento de Albania, y al apreciar la confesión 
que acerca de este punto hizo el demandr.do 
señor Samuel Pabón al contestar la demanda,· 
caLificó ésta como divisible, no siéndolo, y que 
no tomó en cuenta las modificaciones hechas a 
la confesión. 

Agre.ga la parte que esa errada apreciación 
que atribuye al Tribunal, obedece a los erro
res ele he<;ho y de derecho que. se le imputan 
también en la apreciación de las pruebas. "" 

Lo que acaba de exponerse no apoya en m~
nera alguna la segunda causal de casación. 

Si la confesión fuera individua, como lo cree 
la parte, y se hubiera apreciado mal a ese res
pecto, eso fundaría la primera causal por error 
de hecho o de derecho en la estimación de. la 
prueba. 
· Se niega, pues, esta parte del recurso. 

Se examinan ahora los motivos aducidos co
mo fundamento de la causal primera. 

La atenta lectura de la demanda de casaeión 
persuade de que en ella sólo se atacan las so
luciones de la sentencia en que se dispone: 

1,<· Cuando funcione el motor de Albania, 
por éste han de pasar, necesariamente, las dos 
terceras partes del agua que le corresponden 
a aquel lote y al de El Placer, después de se
parar la duodécima pa.rte del lote d~ Puerto 
Rico, del doctor Félix Pabón, y él tercio que M-

. rresponde al doctor Juan Manuel P.tb:.Í!l en E:U 

lote de El Michú. ' 
Es decir: cuando funcione el motor, la tercera 

parte de agu!1, del lote de Albania debe pasar 
por ese motor a fin "de integrar los dos tercios 
que, conforme n la escritura ele división de El 
Place?', han de darle movimiento a t}quél, dado 

, ·que esos dos tercios no puédt'in integrarse con 
el tercio de aguas que corresponden al Michú, 
separada previamente la duodécima de Puer
to Rico, sino que esos dos ter.cios son los que 
corresponden a los lotes de Albania y de /[l 
Placer. · 

2° El doctor ,Juan Manuel Pabón tiene de
recho, con arreglo a la escritura citada, fun
cione o nó el motor de Albania, ele tomar su 
tercio de aguas, separada antes la 'cuota de 
Pu.erto Rico, por un cauce. situado arriba de 
aquel ·establecimiento, llenadas las condicitmes 
de rumbo;etc., fijadas en la ~scritura de que se 
ha hablado. 

3° Queda a salvo el dered10 de Juan Ma
nuel Pabón a hacer cyglam:entar su-,cuota de 
agna si. no tomándola en la pnrte sunerio:r del 
motor, la conduce por el cauce común a él, 
a don Samuel y all doctor Marco Aurelio Pa
bón, y la toma, por lo mismo, abajo de dicho 
motor. 

La razón principal de la divergencia entre 
el fallo y las pretensiones del ~ñor Samuel 
Pabón, qne hace valer todavía en el recurso, 
se reduce n esto, precisando la cuestión: 

El Tribunal estima que el doctor ,Juan Ma.
·nnel Pabón tiene una opción. no nn derecho 
nlternativo, de tomar su tercio de agua arri
ba del motor, y estima, además, que siendo es
to así y habiéndose pactado en la escritura que 
cuando funcione el motor de Albania, el cauce 
que pnse por él es obligado para los dos t-e·r
Pios del agua de ·la acequia, eso significa que, 
en esas circunstancias, el señor Samuel Pabón 
no puede tomar el agua arriba del motor para 
el servicio del predio de Albania., sino que tie
ne que dejarla bajar al motor con e~ tercio de 
El Placer del doctor Marco Aurelio Pabón. 

y estima -el recurrente, por el contrario, 
que teniendo ·derecho. de un lado. el señor 
Samuel Pabón a servirse en su predio de un 
tercio de aguas. y de otro, a dos tercios para el 
movimiento del motor cuando él funcione, eso 
lo que significa es que el doctor Juan Manuel 
Pnbón, dueño de El Michú, no puede tomar el 
agua arriba de.l motor. sino dejarla oorrer. 
unida al tercio de El Placer, para que asf el 
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señor Samuel Pabón dé movimiento a su má
quina. 

De modo que sobre la base de que el motor 
esté en movimiento y de que ello debe hacerse 
con los dos tercios del agúa de la acequia, el 
dueño de Albania y de EZ Michú se niegan re
cíprocamente el derecho de tomar el agua arri
ba del motor. 

Tal es la cuestión. 
Pura r-esolverla metódicamente, la Corte exa

mina, ante todo, los motivos de casación ale
gados contra. la sentencia en la, parte que con
cede al dueño de El JJ!ichú el derecho de lü· 
mar ,el ag¡Ht arriba de.l establecimiento dP" Al-
bania. ·. 

Y seguirá este orden aunque tenga que al
terar el seguido en el recurso. 

Primer :r,notivo: 
Error de der-echo en cuanto el Tribunal apli

có indebidamente al caso del pfeito el artículo 
1620 del Código Civil sobre interp:r:etación de. 
los contratos. 

Esta es la cuestión, re.ducida a términos 
concretos: 

Dice textualmente la eláusüla novena, en lo 
pertinente : · 
"D~ suerte que el doctor Juan Manuel Pa

bón puede llevar su cuota de agua. ¡por más 
arriba del establecimiento dei Albania, por una 
acequia construída y costeada de común acuer
do con el se:ñor Samuel Pabón, con la nivela
ción suficiente a fin de que los predios de di
chos señores puedan tener agua en el punto 
más alto posible (de El M ichú y Albania), y 
de que ambos puedan por el mismo cauce uti
lizarse convenientemente de. la cantidad de 
agua que les corre&'Ponde." 

Sostiene, en resumen el recurrente, y así lo 
ha entendido en el pleito, que el doctor Juan 
:Manuel Pabón no puede ejercer e:l derecho que 
le otorga la cláusula transcrita, si el sefíor Sa
muel Pabón no presta su consentimiento para 
ello, y que como no lo ha prestado, e1 dueño 
de El M ichú carece del derecho que alega. 

Y que como al contestar la demanda, el se
ñor Snmuel Pabón agregó modificaciones que 
hacen individua su cop.fesión y limitan el de
recho de1 demandante:, el Tribunal erró al ca
lificarla como dividua. bien que este último car_ 
)!O no lo formnla con toda precisión y segu
ridad. 

La sentencia expresa que, prescindiendo de 
la voluntad del se.ñor Snmuel Pabón, el doc
tor ,T uan Manuel Pabón tiene derecho d.e tomar 
el agua arriba del motor de Albania, y que el 
acuerdo de las dos partes sólo debe recaer so
bre J a construcción de la acequia, el costo de la 
misma y rumbo que deba tener para que se 
llenen los dos fines que contempla la cláusula : 
llevar el agua a las partes más altas de Alba
nia :v El L1Hchú v fJUe ambos lotes se utilicen 
por un mismo cauce del agua. que les correspon
de. Y añade el Tribunal que de -entenderse la 
cláusula como lo dice Ja parte deman<Jada, ella 
no produciría efecto a.lguno contra lo que pres
cribe el artículo 1620 del Código Civil. 

La Corte estima: 
1° Basta la lectura. de la cláusula para afir

mar,· sin duda alguna. el derecho que ejercita 
él dueño de El Michú. 

2° Si ele la voluntad del dueño de Albania 
dependiera el derecho que la cláusula concede 
al dueño de El Jlrfiekú, este derecho sería inefi
ca;r,, y así la cláusula careoerfa de sentido. -· 

:3° Muy bien que el acuerdo de las partes re
caiga, como qne :t ambas interesa, sobre la 
construcción, rumbo y curso del cauce. Pero 
sería injurídico que ·el derecho del doctor Juan 
Manuel Pabón dependiese, en sí, de la vo
luntad del señor Samuel Pabón'. 

4.0 Es decir, que la cláusula está correctamen
te entendida por el Tribunal, de acuerdo con 
un sano criterio jurídico y la regla ele herme
néutica contenida en el artículo 1620 del Có-
digo Civil. · , . 

.5.0 El Juez dfl hlcho, al fijar el sentido ele 
una cláusula de un contrato, susceptible de ser 
entendida de diversas maneras, no incurre en 
error de derecho, como lo sostiene el recurrente. 
En el cnso tampoco puede haber error. ele he
cho e.vidente, como es obvio, pero sería el único 
que nudi·era ocurrir. 

6° ·Por lo que mira al artículo 1620 del Có
digo Civil, interpretada la cláusula oscura por 
el Tribunal como lo fue, jamás pudo violarse 

aquella regla de crítica, de la cual se hizo cum
plida aplicación. 

7? Y el?-, cuanto al error en la apreciación de 
la confeswn del demandado señor Samuel Pa
bón, la acusación se refiere, de modo especialr 
a .la parte de la respuesta de aquél en que si 
diCe reconocer el derecho al doctor Juan Ma
nu~l Pabón de t?mar el agua arriba de la má
quma, es en cuanto no la haya tomado abajo. 

Mas COJ!lO ~~e límite puesto por el1l.eman-, 
dad1~ al eJerCICIO del derecho del demandante 
ha ~Ido desechado por el Tribunal al interpre
tar .la cláusula del contrato que otorgó al d·oc
tor Juan Ma~~el JPabón el clere.cho ele que se 
trata, la soluciOn de la sentencia lo que signi
fica es que la_ afirmación de la parte ál respec:.. 
~o ~e. opone ai pacto que rige las relaciones 
]undiCas de los contendores y no puede aten
derse. 

De qu-e el señor Samuel Pabón interpre
tando el ,contrato, niegue al doctor 'Juan Ma
nuel. Pabon el derecho de servirse del agua arri
ba ~~el mot~r por haberse servido ya de ella. 
aba]o del mismo, no se deduce que el Tribunal. 
dando al pacto una inteligencia. más' razona~ 
ble, no pudiera desechar ese ·'punto de vista 
del opositor, esa pretensión del mismo, sin lle
gar al extremo de negar el derecho que recla
~a. el demandante para servirse del agua arri
lb del motor por el hecho de haberla utiliza
do antes abajo. 

En este punto no es que el Tribunal inter
prete mal la respuesta del demanda.do: es que 
In toma como opuesta al contrato. 

Segundo motivo: 
Al declarar el Tribunal en los ordinales ter

cero_y séptimo de la parte resolutiva de la sen
teneia que el doctor ,Juan Manuel Pabón pue
de to~a~ su cuota de agua por encima del es
tablecimiento de Albania., al propio tiempo· 
que le deja el derecho a snlvo para reglamen
tar el uso ?e ella en caso de que opte por to- · 
ma¡·la aba.,1o del motor, violó los artículos· 
1556 y 1537 de.} Código Civil. 

Ordenando la cuestión, ella ·es ésta: 
a:) Se pactó en la cláusula de que se ha ha

blado. U_? tes, ,que los dueños de Albania y 
El f11~chu de~Ian ponerse de acuerdo para que
el 1~lhmo pudiera tomar su cnota de agua por 
e~c:!ma del motor. Esta es una obligación con
diCIOnal, que depende del mutuo acuerdo de 
las dos partes, el cual no ha existido. El Tri
bunal reconoció el derecho del dueño de El 
M~~hú sin ~ue existiese aquel acuerªo, y su
phendolo. sm derecho el Juez, esto es, Sin que 
se cumphese la condición. Así se violó el ar
tículo 1537 del Código Civil. 

~}) Pero la obligación no sólo es conclicio
IJ.a:l, se agrega., sino alternativa: ef doctor Juan 
Mn!luel Pabón poclín tomar el agua abajo o 
arnba del motor, en forma alternativa. La to
m6 abajo, luego no puede ya t~ma.rla arriba. 

Y conclu:r_,e de aquí haberse violado el ar
tíc~lo ~556 del Código Civil, referente a la'l 
obhgamones alternativas, en cuanto estima que 
el Tribunal otorgó al doctor Juan Manuel Pa
bón derecho para tomar su tercio de ag¡1a ·al
ternativ,ament~, arriba o abajo del motor, a 
su voluntad, Siendo así que. según el recurren
te, al hacer uso eÍ doctor .Juan Manuel Pabón 
del derecho en una de las dos partes, lo per
cli6 pura tomar el ag¡1a en la otra. · 

Planteada así la cuestión. se resuelve senci-
lla,mente : · 

1.0 La oblign,ción es condicional, se dice, no 
se ha cumplido la condición y la sentencia or
dena ejecutar la .obligación a pesar de t~do' 
esto. Así se. ha vwlado, se agrega, el artículo 
1537 del Código Civil. 

N o procede •E>:l cargo. 
El Tribunal, interpretando, como ya se vio, 

la. cláusula respectiva. del contrato, no consi
deró que se tratase de una obligación condi-

. cional. sino de un dere·cho perrecto del doctor 
.luan Manuel Pabón de tomar' el agua arriba 
dd motor, debiéndose poner de acue.rdo, eso sí, 
con el señor Samuel Pabón, sólo en cuanto a. la 
construcción, costo y rumbo de la ace:quia, 
circunst:mcias que interesan directamente a 'loA 
dueños ele los dos predios. 

Interpretada la cláusula en el sentido de 
tratarse de un derecho perfecto en sí. y sólo 
dl~pendiente de un acuerdo :en su ejercicio, 
aeuerdo que no se rea.lizó y de ahí la litis en 
este punto y la solución del Tribunal. no puede 
aeusarse la sentencia por violación de una ley 
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que el Tribunal no aplicó, justamente por ha
ber estimado no ser pertinente dado el senti
do recto que. dio a la cláusula discutida del 
¡pacto. 

2? La violación del artículo 1556 de:l Códi
go Civil cai'ece de base. 

El Tribunal negó expresamente la acción 
tercera ele la demanda, en que el doctor ·Juan 
Manuel Pabón solicitó que. podía hacer uso 
del agua abajo del motor, sin perjuicio-del de
recho ele tomarla arriba de.} mismo, y absolvió 
de ese cargo al demandado señor Samuel Pa
bón en el ordinal 6' de lo resolutivo de la sen-
tencia. ' 
· Mas negado este derecho en el ordinal 6."' de 
la sentencia, en consonancia con los motivos 
ad11cidos al"re.specto, luégo, en el ordinal 7• de 
la. misn;¡.a se le dejó·a salvo "el de hacer regla
mentnr"t~l uso y goce de su cuota de agua, caso 
de c¡ue opte por llevarla por el cauce común 

· a él y a Samuel y Marco Aurelio Pabón y to
marla abajo del establecimiento de Albania."' 

De esto se queja el recurrente señor Samuel 
Pabón en el concepto ele que, concedido el de
recho al doctor Juan Manuel Pabón de usar de 

. sn cuota de agua arriba del motor, por el c·au-

agua arriba del motor, por estar situado este 
lote abajo de a.quél, y, como se compr.ende por 
serJ.e más fácil así a su dueño servirse del ;.gua 
en la parte alta de su heredad. . 

Este d.erecho se lo concedió la sentencia acu
s:lcla, y el reconocimie:nto se ha estimado cla
ramente legal por lá Corte, en razón de. existir 
una cláusula particular del contrato, aplicable 
al ejercicio de tal derecho. · ' 

El derecho del clueüo de Albam:ia no necesi
taba de reconocimiento especial respecto al uso 
del agua para regadío. Lo necesitaba para la 
cuota de agua que le correspondía y para todo 
lo xelativo al movimiento .de la máquina. 
, Consta de autos que la acequia. antigua o 
acequia matriz de la antigua hacienda de El 
Placer entra a ésta por e1 lote de Albania, si
tuado en la. parte.,.más alta de la hacienda, .en 
las cercanías del río Cuja, de doiide nace la 
acequia; b recorre en una considerable ex
tensión, y el lote está destinado, principalmente, 
al cultivo de la caña de azúcar, que beneficia 
su dueño en el establecimieto de. Albania, el 
eual se. halla próximamente en la. part.e central 
de:! lote. Arriba del motor se: cultiva. la caña en 
Albania-, y lo mismo hacia el sur del lote, en
tre la quebrada de La Laja y el río Guavio, y ce. nuevo, se. le otorga, alternativamente, el de 

tomt~rla abajo por el cauce antiguo, cauce CO; 
mún a él y a los señores Samuel y Marco Au
relio Pabón. 

1 a estos lugares no regresan, subiendo, las aguas,; 
después de dar movimiento a 1-a. máquina. 

El Tribunal no concedió al doctor Juan 
Manuel Pab6n el derecho alternativo a que se 
re fié re la pa rt.fl ; es decir, que el fallo no se 
presta al reparo que se le hnce en este punto. 

Si la parte estimó oue negado el der-echo al 
doctor .luan Manuel Pabón en el punto 6? de 
le resolutivo, se le concedió en el punto 7? · 
y qne por ello es contradictoria la sentencia, 
delnó entonces alegar la tercera causal de casa-
< 1ón, previa solicitud ele aclaración del_ fallo. 

En consecuencia se niega esta parte de la de
manda de casación. 

Tercer motivo. 
Se procede a e~aminar la otra cuestión plan

teada en el recurso: el derecho del señor Sa
muel Pnbón a tomar el agua arriba del motor 
cuando éste se halle en movimiento. 

Esta part€1 interesante del recurso pu-ede· 
concretarse así: 

Al negar el Tribunal este derecho al señor 
Samnel Pabón violó los artículos 1602 y 1620 
del Código Civil, y ello proviene del em¿r-evi
dente. en que incurrió al declarar en los nu
mera les 2° y 3.0 ( 49 quiso decir) de la decisión, 
que· cuando funcione ,el motor, aquél tiene que 
emplear en ello indefectiblemente su cuota de 
agua. no pudiendo, por lo mismo, en· ese caso, 
saca.rla por arriba del motor. · 

Y agrega: 
"So pretexto de ~nterpretar el contrato ve

rifica-do entm las partes, el Tribunal ha des
natlmllizndo, en absoluto, los términos claros 
y precisos eme conti>ene,n la esencia espiritual de 
la convención, así: 
· "Esta proporción es fija, dice, y ninguno <;le 

los }()tes podrá. privar a los otros de 1?- caríli
dad de agua que les correspond-e conforme con 
la anterior distribución." 

La Corte observa : 
1 o Conviene transcribir de nuevo la prime m 

pnrte de la cláusula novena de.l contrato. · 
Dice así: 
"Las ngll!lS de la acequia. que sale del río 

Cuja y beneficia la hacienda de El Placer, son 
comunes a los cuatro lotes, así: el lote del doc
tor Félix Pabón tiene derecho a una duodé
cima parte de la. totalidad del agua que con
duzca la acequia; el resto del agua es común a 
los tres lotes de los .señores Samuel, Juan Ma
nuel y Marco Aurelio Pabón, por partes igua
les, concurriendo todos cuatro en la propor
ción correspondiente a sus cuotas de agua, a la 
conservación y ensanche de la acequia." 

El derecho que de esta parte de la cláusula 
surge para los dueños de los lotes de Albania, 
El Afichú y El Placer, de hacer uso cada uno 
de la tercera parte de.l agua de la acequia, 1 

desqués de tomada arriba la duodécima parte 
:l:tue le corresponde al docto_r Félix :rabón en 
(!'1w1'to Rico, es perfecto, y como lo diCe el con_ 
trato: . 

"Ninguno de los lotes podrá privar a los 
otros de la cantidad de a~a que les corres
r>onde, conforme a la , anterior dist~i}mci~n.'' 

Al lote de El Michu se le concedw, luego, 
de un modo especial, el derecho de tomar el 

En esta situación, que es 'clara para la Cor
te, y grandemente significativa, el· derecho del 
dueño de Albania al uso del agua que le co
rresponde para su loté, dado su destino espe
cial y su situación, €S perfecto en el contra
to y en la ley y no podí:t privársele de él sino 
en virtud de una disposición terminante del 
paeto que limitara ese derecho, no en favor del 
mismo dueño. de Albania, sino. del dueño de 
otro ele los lotes en que se dividió la hacienda. 

El Tribunal no ha citado una cláusula del 
contrato que, reconociendo un derecho de terce
ro, limite el que corresponde al dueño de Al
brmia de usar de las aguas que bajan por ese 
lote, por 'la acequia antigua constrú.ída a ex
pensas comunes_de todos lps dueños. 

Y lejos de haber tal cláusula limitativa del 
derecho del dueño de Albania, en la- parte de 
la cláusula novena en que se C_9Jlcéde. él derecho 
al dueño de El llfichú para tomar el agua 
arriba del motor, se establece que l-a acequia 
será construída y costeada ele común acuerdo 
por los dueños ele Albania y El Michú, y con 
la nivelación suficiente, a fin de que estos [>re
dios puedan tener agua en la. parte más alta 
posible ele sus lotes y de que "ambos puedan 
por el mismo cauce utilizarse conve:nientemen
te de la cantidad. de agua que les corresponde.'' 

Más claro y en términos más absolutos ·no 
puede haberse reconocido el de,recho dél dueño 
de Alba.nia de llevar el agua al·través ele este 
lote, funcione o nó el motor. 

Se dice que si, cuando se mueve el motor, el 
señor Samuel Pabón toma- arriba. el agua para 
regadío, toma, necesariamente, el todo -o par
te de la cuota de los lotes de El M·ichú y El 
Placer. 

En cuanto a la cuota de El' Michú, no hay 
ri-esgo .alguno,·porque ella, conforme a la smi
tencia, se toma arriba de.l motor. Y era nece· 
sario, para. llegar al resultado qne anota el 
Tribunal, que el señor Sam1¡1el Pabón tomam 
simultáneamente ·en el motor y arripa de ·él, 
más del tercio que le corresponde, y ese resul
tado no es necesario, como se verá luégo. 
. Y en cuanto al tercio del lote de El Pla-

-cer, lo importante es que todo ese tercio, en la 
caja de distribución colocada arriba, baje al· 
motor. Así no será tomada part-e: alguna pa
ra el regadío de Albania y se utilizará en mo-. 
ver la máquina, ya que este tercio debe, con
forme al contrato, contribuír al movi'miento dr. 
ella. , 

Si no hay, ni en la ley ni en el pacto, lími-
te puesto a favor de tércero aJ derecho del 
dueño de Albania. al uso del agua que le co
nesponde, pue!Cle utilizarla en el.J_·ew1dío aun
que mueva el motor; porque no se concibe que 
existiendo en el lote de Albania el único esta
blecimiento montado al tiempo de la división 
de la sociedad y de la adjudicación de los lo
tes, establecimiento que, desde luégo, no puede 
funcionar sin el conveniente regadío del lote 
productor de la caña que surte a l_a máquina, 
no se concibe, se repite} que fuera a este lote, 
el más importante entonces y de más exten- . 

sión, al ünico que se. limitara el uso del agua 
para su servicio. 

Pero que !os dos tercios del agua, deducida. 
Ja cuota de Puerto Rico, d~ben pasar por la 
máquina cuando ella funcione; Yy que como ;1 

ello no contribuye el tercio de El Jlfichú~ según 
Jo expuesto y demostmdo, .eSos dos tercios son 
necesariamente la. cuota de Albania y de Rl 
Placer. ·~ · 

La parte correspondiente a la cláusula no
n'na <iice, después de distribuír las cuotas de 
ftgtm y de ordenar que esa pro.porción· es fija, 
sin que ninguno pueda. privar de su derecho 
a .los demás: 

"Se estableoe también que cuando funcione 
el mot01' hidráulico existente en Albania, se 
considera cauce obligado para las dos terceras 
partes del agua el que pasa por dicho motor."' 

A la vista está que la cláusula se estableci6 
· en contemplación del establecimiento de Albd

n;ia, o sea a favor del señor Samuel Pabón, 
considerado como dueño del establecimiento. 
La cláusula no ti.ene ni otro sentido ni otra 
aplicación. 

Se pactó a fa.vor del señor Samue:l Pabón. 
¿ Contra quién se pactó~ . 

Si la cláusula fa.vot\eoe a Alban·ia, ¿a quién 
se obliga a sumini:;;trar los dos tercios del agua 
pam el movimiento de la máquina~ 

Desde luégo sólo hay problema por un ter
cio, .porque: el otro tercio lo suministra, sin ob
jeción alguna, el dueño del lote de El Placer, 
doetor Marco Aurelio Pabón. 

La cuestión discutida, principalmente, entre 
los dueños de Albania y El lllichú, señores 
Samne] y ,Juan Manuel Pabón, es,si se puede 
o nó tomar el agua, por encima del motor. Am
bos se niegan recíprocamente este derecho. 

Que el lote de El Mickú lo puede, ya está 
expuesto antes que· sí lo puede. 

Que tnmbién lo puede el de Alban.ia, no es 
dudoso, según ]o dicho ya. ·. 

Entonces i cómo se hace para integrar los 
dos tercios del agua para el motod 

El Tribunal resuelve el punto contra ~llote 
de Albania, privándolo del uso del agua parn, 
el regadío cuando la ocupa. en el movimiento 
de la máquina. . 
· ~ero esto es in~1sto -y va en contm de'l con
trato, sin que -en el caso se trate de una inter
pretaciÓJ!. plausible. Un derecho ded señor Sa
muel Pabón se hace v-aler contra otro derecho 
claro del mismo. 

Si con el cumplimiento de la cláusula, en la 
parte que se estudia, no se perjudica a terceros 
y sólo se trata de favorecer el mismo dueño de 
Albania; si el derecho del dueño de El Michú 
es indiscutible en e•l sentido de que puede to
mar el agua arriba. del motor, porque él es 12er- / 
fecto y se cmasignó en el contrato después del 
concedido al de Albania sobre los dos-te.rcios 
del agm1 para el motor, Ja. tinica solución es 
ésta: , 

Si e~ dueño de Albania puede t~mar el agu.a 
para regadío y al mismo tiempo la necesitase 
para e1l motor, se trata, no de un conflicto de 
d~rechos, sino de un conflicto de intereses, <.!ue r 
solo puede resol ver, desde este aspecto, el senor 
Samuel Pabón. '- · ; 

En lo de negarle el uso del agua para el re-· 
gadío, tomándola arriba del motor, el con
flicto es de derecho y iJOr eso ha sido materia 
del pleito, de la decisión de los Jueces de ins-

. tancia y lo ha sido del recurso de casación. 
En la inspección ocular de segunda instan

cia hay un dato importante que permite resol
ver el conflicto de interés de que se trata, y es 
éste: 

Dicen los peritos que, sin aun aumentar -el 
agua a la entrada de Albania, un tercio de la. 
actnn], sin comprometer la que corresponde a 
Pue·;·to Ri[Jo, €S suficiepte, salvo un déficit in
significante, para mover la máquina. ~sí se 
comprende que el señor Samuel Pabóñ pueda 
ntilizar casi toda el agua en regttdío.y mover 
H<luélla con la de El Placer y una parte insig
nificante de la suya, cuyo resto puede emplear 
en el regadío. 

Y así se comprende mejOJ" cómo ('S injusto 
privar al dueño de Albania del uso del agua 
-para regadío arriba del motor, so prete,xto de 
obligarlo a llevarla a la máquina· en beneficio 
propio y sin necesidad alguna. 1 

De esto concluye la Corte que eJ tercer mo
tivo de casaci.ón que se. estudia, es fundado, co
mo que se ha desnatnralizrtdo en In sentencia 

p 
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la cláusula clar::a del contrato referente al uso 
de las aguas de la antigua haCienda de El Pla
cer en perjuicio del lote de Albania,- como que 
al propio tiempo que se priva del uso del agua. 
para :regadío al dueño de aquel lote, se le obli
ga a llevarla al motor de propiedad del mis
mo, sin perjuicio de tercero ni beneficio parn. 
el mismo dueño de Albania, y en su daño, co ' 
sas estas últimas que son del resorte exclusivo 
del interés _@1 p_rQ;g.io dueño. De aquí que se 
hayan infringido, en el concepto que indica el 
recurrente, los artículos 1602 y 1620 del Código 
Civil; el primero, porque se violó de tal modo 
el contrato, desnaturalizándolo, que se alcanzó 
a violar la ley que rige el pa~to ;y el segundo, 
porque sobre que en el punto de que se tra
ta, el 'pacto es claro y no requería una inter
pretación, la que- se le ha dado deja siri-efecto 
la cláusula del mismo contrato, que asigna a 
cada lote detenninada cantidad de agua y 
.prescribe que ninguno de los -lotes podrá pri
var a los otros 4le la parte que le corvesponde. 

Además, y esta no carece de importancia: 
la solución a que llega la Corte en los dos pun
tos extremos de· la disputa que han sostenido 
los dueños de Albania y de El Placer, al armo
nizar los derechos de uno y otro, armoniza sus 
intereses y permite el fácil uso y goce del de
recho de cada uno. 

Debiéndose casar, en parte, el fallo acusado 
y reemplazar-lo en cuanto se anula, estima la 
Corte que, para decidir son suficientes los mis
mos motivos eKpUestos en la casación. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, en 
Sal::t de Casació:u, y administrando justicia en 
nombre de la Re{rÓblica y por autoridad de la. 
ley, casa la sentencia del Tribunal de Bogo
tá, de fecha treinta de septiembre de mil no
vecientos quinoe, que originó el recurso, en 
cuanto en el punto cuarto de la decisión des
conoció el derecho que corresponde al señor 
Samuel Pabón, eomo dueño del lote de Alba·· 
nía, de la antigua hacienda de El Placer, de 
tomar, arriba del motor, el agua de la acequia 
que conduce las del río Cuja a la rwcienda di
cha, en la época e.n que está funcionando el 
motor del establ~imiento de Albania. y la anu
la también en el punto que es consecuencia! a 
aquella decisi6Ll, a saber: la parte del ordinal 
2<:>, en cuanto allí se obliga al señor Samuel Pa
b6n a conducir, én todo caso, su tercio de aguas 
por el cauce qne pasa por e-l motor. 

La sentencia acusada queda vigenteen todo 
lo demás. ·-

En consecuencia, y para reunir todos los 
puntos de decisión, ora los ejecutoriados en el 
fallo de primera instanc1_a, ya los que quedan 
vigentes en la del Tribunal por haber escapado 
3J recurso da dasación, y ya, finalmente, los 
que deben ser sustituídos en la parte anulada, 
el fallo de instancia queda comprendido_en 
los términos siguiente-s: 

"1'? Divídanse materialmente las aguas de la 
ftcequia que sale de-l río Cuja y beneficia la an
tigna hacienda de El Placer, situada en el Mt:
nicipio de Fusaga.sugá. Esta diví~ión se hará 
como lo dispone la cláusula novenáde la escri
tnra n.úmero mil ciento cuarenta y cinco~ de 
diez y siete de diciembre de mil novecientos 
tre-s, otorgada ant~ d Nofario de Fusagasug:i; 
esto es: la duodécima parte del ag·ua que con
duce la acequia, :pam el doctor Félix Pabón, 
y el resto seré. distribnído por partes iguales 
entre los señores Samuel, Juan Manu-el y Marco 
Aurelio Pab6n.- · 

"2.0 El señor Samuel Pabón tiene derecho de 
tomar arriba del motor de Albania la cuota 
de agua que le corresponde. 

"39 Constrúyase una caja o alberca en eJ pun
to señalado con la letra F, en el p1ano levan
tado por los peritos que intervinieron en la 
segunda /instancia de :este juicio_,_ er;t el.punto 
donde se hace. actualmente la d1str1bumón de 
aO'na de El Placer, a la entrnda de Albania, 
y,... hágase la sig1ijente distribución de. agua: 
una duodécima párte para el doctor Féhx Pa
bón: una teroerst parte del agua restante 
pará el doctor Marco Anrelio Pabón, con 
cnnce ane pase necesariamente por el mo
tor dA Albania: una tercera parte para el se
ñor Snm11el Pabón, que puefle emplear, en todo 
o en pnrte. en el uso de Albania, o en el n:o
vimiento del motor, oe acuerdo con el inciso 
2° preceélente. v la otra tercera parte para el 
doctor Juan Manuel Pabón. . , 

"Parágrafo. Los gastos de cMstrucción y 
conservación de esta caja o alberca serán di!:!
tribuídos entre los cuatro interesados, a pro-
rrata de sus cuotas de agua. - _ .... 

"4? El doctor Juan Manuel Pabón puede to
mar su .cuota de. agua, funcione o nó el mo.tor 
de Albania, del punto en que ha de colocarse 
la caia de distribución de todas las aguas, con
forme al numeral anterior, y la llevará por una 
aoequia costeada y construída a expensas co
munes con el señor Samuel Pabón. Esta ace
quia tendrá la nivelaéión y capacidad sufi
cientes para que lleve el rumbo- determinado 
en el plano ya citado con las letras F, A, A, A, 
M, N, o sea para que pase por los puntos más 
altos de los predios de Albania y El Michú, 
que puede llevarse el ·agua, y par!!:, que por di
cha acequia pueda llev.ar también el señor Sa
muel Pabón su cuota de agua. La misma ace
quia debe ser de tal naturaLeza que no per
mita derrames, \nfiltraciones ni estancamien
tos, y que tenga, de trecho en trecho, los puen
tes necesarios para la cómoda administración 
del fundo del señor Samuel Pabón.·-

"5~ Prohíbe.se al señor Samuel Pabón ensu
ciar o enmugur el agua del doctor Juan Ma
nuel Pabón; y cuando el primero llev.e su cuo
ta de agua por la acequia construída a ex
pensas comunes con el segundo, no podrá aquél 
usar en su propio provecho de . las aguas de 
éste, para lo cual d seño..r Samuel Pabón em
pleará los medios adecuados a fin de que at· 
utilizarse de su parte de agua, no se aproveche 
del agua del señor Juan Manuel Pabón. 

"6? Absuélvese al demandado señor Samuel 
Pabón de los cargos formulados en la deman
da con los numerales 3, 4, S, 9, 10 y 11. 

"7."' Queda _a salvo .al doctor Juan Manuel 
Pabón su derecho para hacer reglame.ntar el uso 
v goce de su cuota de aguas, caso que opte por 
ilevarla por el crmce común a él y a los seño· 
res Samuel y .doctor Marco Aurelio Pabón y 
tomarla aba]o <rel esbblecimiento de Albania-." 

Así se reforma la smtencia de primera ins
tancia. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gace
ta Judicial y devuélvanse los autos. " 

MARCELIANO PlTLIDO R.-JosÉ MroUF.L 
ARA.NGo--JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO NAN

. NETTI- GERMÁN D. PARoo--BARTOLOMÉ Ro
DRÍGUEZ P. - Teófilo N oriega, Seeretario en 
-propiedad. i · 

SA\Jú.A DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprem,a de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-E ogotá, se'is de mayo de mil no
vecientos diez y ocho. 

(Magistrado ponente~ doctor F~ E. Diago). 
Vistos: 
Las presentes diligencias sumarias, inicia

das en la Prefectura de la Provincia de Cali, 
con el objeto de averiguar la responsabilidad 
en que hayan podido incurrir Luis E: Cortés, 
Benjamín Gallego y Enrique Jaramlllo, ~a;n 
venido a esta Superioridad para que se dln
ma la--competencia ne.ga.tiva •promovida por el 
.T uez segundo del Circuito de Pereir~ al Juez 
Su¡)erior del Distrito Judicial de Cah; y como 
la investigación está completa y el incide~te 
se ha tramitado en la forma que la ley prev.le
ne toca a la Corte decidirlo, en cumplimien
to' de lo dispuesto en el artículo 4'7, ordinal 
3'?, del Código de Organizaci?n Judicial. . 

De los ele!fientos probato-nos de:l sumano, 
a.parece: 

Benjamín GaHego, Jefe .de la Oficina Te
legráfica de Marsell~ (pistrito J _udicial de 
Manizales), en conmVie'llcia con Lms L. Co~
tés, falsificó dos telegramas que aparecen di
rigidos de Medellín por_ una respetable casa 
de comercio, cuya dirección telegráfica es Abun
dancia al señor J.esús María J a ramillo, dé 
Cali c~n el objeto de' estafar a éste cinco mil 
peso~ ($ 5,000) e_n oro. ~ortés, ~ajo el,supues
to nombre de Lms Gonzalez C., mtento cobrar 

· la referida suma a J aramillo, hac-iendo uso ele 
los referidos telegramas apócrifos, vero no 
pudo obtener de éste la entrega del dinero. 
Apavece también que Enrique J aramillo tuvo 
alguna participación en las gestiones 4_olosas 
de Cortés. 

De estos antecedentes se deduce que pue.den 
haberse cometido, o se han cometido, tres de-

litos, a saber: falsedad de documentos priva
dos, uso a sabiendas de documentos falsifica
dos y tentativa de estafa, de los cuales son 
o pueden ser respcnsab1es las personas que apa
recen como sindicadas; pero como Gallego su
plantó los -aludidos telegramas en su carácter 
de Jefe de la Oficina Telegráfica d'e Marse
lla, se hace preciso examinar el alcance del 
artículo 1505 del Código Judicial. Dicha dis
posición ¡previ-ene que por un solo delito o cul
P!l, no se .sJga sino un sólo proceso; y que tam
blen se siga uno sólo cuando los delitos o cul
pas sean varios. 

La s~~gunda cláusula de e.ste precepto es lr¡, 
que corresponde al caso contemplado; pe.ro 
como ell mismo artículo estatuY'e: 
. "~xceptúanse de esta disposición los casos 

siguientes: 
"19 Si los delitos pertenecen al conocimien

to de distintas jurisdicciones, ¡precisa igual
mente examinar si se está en la excepción o 
en la regla." 

Jurisdicción en lo judiciaJ es la facultad de 
administrar justicia, y corresponde al Poder 
Judicio.l. La jurisdicción se divide en ordina
ria y especial, en privativa y preventiva (ar
tículo 15 de la Dey '72 de 1890). 

El Código de Procedimiento no define lo 
que es competencia; pero se deduce de sus dis
posiciones que es la facultad que tienen 103 
Jueces para conocer de determinados asuntos, 
por razón de su naturaleza, del lugar dor1de 
se cometen los hechos, o en considera·~iñn a las 
personas que en ellos intervienen. De mnner!!l 
que aunque ambos vocablos implican ideas ín
timamente relacionadas, la. primera representa 
el génElro, y la segunda la especie; la primera. 
es como la causa; la segunda, el efecto, es de
cir, la medida en que la potestad de juzgar 
se distJribuye entre las distintas autoridades del 
orden judicial. · 

Si pues la jurisdicción determina la compe
tencia, b jurisdicción especial determina 1& 
competencia :especial, o sea, la que tiene un 
Juez sobre dete•rminndos asuntos (artículo l41 
del Céidigo de Organización Judicial); y co
mo es.de esta naturaleza 1a. que ejerce un Tri~ 
bunal o Juzgndo cuando se trata de un juicio 
de responsabilidad contra un empleado públi
co, es cln ro oue respecto de Benjamín. Galle
go debe dividirse la continencia de .}-a. causa, 
porqw~ verificó las suplantaciones de telegra
mas en su calidfld de empleado Jefe de la 
Oficina de Marsella. 

Siendo pues especial la jurisdicción de loo 
Jueces def Circuito para conocer de los juicioo 
de responsabliidad que se sigan contra cual
quiera clase de empleados, salvo aquellos 3l 

quienes' deben juzgar, -en una sola o en pri
mera instancia el Senado, la Corte Suprema y 
los Tribunales ele Distrito, es claro que Benja
mín Gallego debe ser juzgado por el Juez.del 
Circuito de Pereira; porque la Ofic-~na Tele
gráfica dé Marsella está dentro de aquella j u
risd-ic·ción; y. co;mo los delitos de falsedad, uso 
de documentos falsificados y estafa de mayor 
cuantia, son de la competencia de los Jueces 
Superiores con intervención del Jurado, y los 
dos últimos se cometieron en el Distrito J u
dicial de Cali, en donde, además, se apve:hen
dió primero el conocimiento del negocio ( fo
lios ~:76), es claro también que de la causa. 
contra Cortés y Jara millo debe conocer el 
Juez Supe-rior de ese Distrito Judicial en oon
formicdad con lo dispuesto en los artículos 93 
del Código de Organización Judicial y 1593 
del Código Judicial. 

De otro lado, la Corte tiene ya resuelto qus 
los juicios de responsabilidad a que pueden ser 
llamados los empleados públicos, por falsedad 
que se les impute en el ejercicio de sus funcio
nes no son de la competencia de los Jueces 
Superiores de Distrito, sino de l~s Tribunales 
y Jueces a quienes la ley h~ llamado a cono
cer de esos juicios. 

Por estas razones, la Corte Suprema, de 
acuerdo en el fondo con el concepto del señor 
Procurador General de la N ación, y admi
nistrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de l-a l,e¡y, resuelve: 
· F,l Juez del Circuito de Pereira es el com
petente ·para conocer de los delitos atri.buídoe 
a Benjamín Gallego, y e.I Juez Supenor_ del 
Distrito Judicial de Cnli es quien debe cono
cer de los delitos atribuídos a Luis L. Cortés 
y Enrique J a ramillo. 



Remítase el expediente al Juez Sup€rior de 
Cali pam que allí se verifique la compulsa y 
remisión de las piezas del sumario que sean ne
cesarias pattt el juzgamiento de Gallego por 
el Juez del Circuito de Pereira. 

Cópi-e.se, notifíqueso al señor Procurador Ge
neral y comuníquese inmediatamente a los 
Jueces entre quienes versó la competencia. 

Pnblíguese en la Gaceta JrudiciaZ. 
AUGUSTO N. SAMPER- FnAxcisoo E. 

DIAGo--::JosÉ G:NEcco LABORDE-El Secretario. 
""" Ped1·o 8anz Rivera. ' 

SALVAMENTO DE VOTO 
del Magistrado Augusto N. Samper. 

El infrascrito, respetando la opinión de sus 
l10norables eole.gás, salva, con pena, su voto 
en la anterior decisión, por las razones que 
en seguida expresa : 
· Del delito a que se refiere la presente in
vestigación, que es el de falsedad, debe cono
ce.r el respectivo Juez Superior, conforme a 
lo establecido en los artículos 102 de la Lev 
61 de 188!1 y 2? de la Ley 40 de 1907. " 
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Posteriormente, el mismo Caicedo Na.via 
pidió al Juzgado que decreta~ el embargo 
ele bienes del ejecutado Cuello; en una pala
bra, continuó como ejecutante, haciendo ca.so 
omiso ele lo que había manifiestado al Juez. 
Este decretó en conformidad a lo pedido por 
Cai.cedo N avia. · 

Así las· cosas, el doctor Quintero pidió al 
Juez que declarara expresamente que él és 
parte en el juicio tomo cesionario del eje-
cutante y en roomp1ázo de éste; que ordene 
cl. desembargo de las cantidades de dinero 
que denunció Caicedo Na via., con posteriori
dad al ·es.cóto ele cesión y desembargo, y que 

. no se oiga más al citado Caicedo en el jui
cio por no ser parte en él. El Juez negó todas 
estas peticiones,. y aunque el do.ctor Qtiinte.ro 
pidió revocación y apeló de ese auto, ambos 
l'emeclios le :fueron negados, por·lo cual <Jcu
rl'ió de hecho al Tribunal, donde le fue con
cedido el recurso de apelación. Al decidir és
te, el Magistrado doctor Carvajal dictó los 
:fallos que son mate.ria d€1 la acusación, y que 
dicen: 

"T1>ibunal S1~perim· del Dist1ito Ju.dwia"t-Bo
gotá, juUo cinco de mil novecientos diez y 
siete. 

Estima el suscrito que ese delito no da lu
gar a juicio de responsabilidad, en lo que res
pecta al Telegrafista Benjamín Gallego, por-
que segúñ lo establece el artículo 1819 del Có- "Vistos: 
digo ,Judicial, "son juicios de responsabilidad "En providencia. de e::.ie Tribunal, de doce 
los qu~ se siguen contra los empleados públi- de mayo último, dictada. len el recurso· ·~e 
cos por ·abusos en el ejercicjo de sus funcio- hecho, se concedió apelación contra. el auto de 
nes oficiales, o por falta de cumplimiento doce de marzo del presente año, en el juicio 
de los deberes de su destino"; de manera que ejecutivo seguido por Agustín Caicedo Na-
todo 16 que salga de esta. defiriición, que es via. contra Fidel Cuello y Francisco Posada. 
especificativa, debe seguir la tramitación or- Tramitada la apelación en legal forma, pasa 
dinaria. · ~ a decidirse: · 

No considera el suscrito que el hecho de es- "En el auto en cuestión se negó una solici-
tar Gallego de empleado, haga, por sólo ~sta. .

1 

tud del doctor Juan B. Quintero, para. lo si-
circunstancia, que el deEto común se conv1er- guiente: 
ta en delito ele responsabilidad cometido por 'l.o Que se sirva. de'clarar -expresamente 
él en.'ejercic~o de sus :funcio~l-es oficiales de Te- 1 que soy parte en el juicio como ~sionario -del 
legr¡¡fista, m qne, por eso m1smo, pueda y deba · t t . f . ) 1 e-J ecn an e. 
pasar a otro Juez (a un Juez 111 erwr e co- '2.0 Que ordene el desembargo d-e las can-
nacimiento v decisión atribuíclos por la ley • tidacles de dinero que d¡enunció Caioedo N a-
a los Jueces .. Superiores de Distrito, :~lativos _ Yia con posterioridad al escrito de cesión y 
a. la investigación ele un hecho pumble QUe d•esembargo. · 
debe seguir las reglas ordinarias de la juris- •B.o Que no se oiga· más al citado Caicedo 
dicción .y competencia. Navia en el juicio por no se,r ya. parte en él." 

Bogotá, seis de mavo de mil novecientos diez "Para. hac.er su petición el doctor Quinte.ro 
v ocho. · se apoyó en que él es cesionario del ejecutan-
·. AUGUSTO N. SAMPER-DrAGO-GNECOO te en el crédito fundamento de la ejecución. 
LABORDE--Pedro Sanz Rive1•a, Secretario en "Examinado el texpecliente., se halla que en 

. propiedad. memorial presentado pe_rsonalemnte por Caí-
cedo Navia el veintiuno <Ls febrero d-el pre

Corte Suprema de Justicia - Sal.a de N ego-· 
cios Generales-Bogotá, veinte de ma.rzo. de 
mil. novecientos diez y ocho. 

(Magistrado_ ponente, doctor 
Laborde). 

sente año, hizo la siguiente manifestación, 
después de pedir qu€: se decrete de plapo el 
cl.esémbargo de algunos bienes que se habían 
embatrgado ,y qwe habían sido den1mciadps 

José Gnecco por él : · 
'Hago constar que he oodido al señor Juan 

Vistos: 
Agustín Caicedo Na':Ía acusa al ~octor 

Rafael Carvajal, Magistrado del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial d-e J3ogotá, 

. · por el delito ele. violación de ley €:Xpresa y 
terminante en negocio civil, cometido, dice, 
en los fallos de fecha cinco de julio y veinti
cuatro ele agosto de mil nov~ientos diez y 
siete, dictados en el juicio ~jecutivo que ade
lantaba contra los señores Fidel Cuello y Fran
cisco Posada. Considera violados el artículo 
539 o el 540 del Código Penal. · 

Perfeccionado el sumario, es tiempo de de
cidir de su mérito, para lo cup.l se hacen las 
Biguientes consideraciones: 

Adelantaba el señor Caiceclo Navia m1 jui
cio ejecutivo €-h el ,Juzgado cuarto, y ~n él di
rigió ni Juez de la causa un memonal pre
renta.do personalmente, en que pide el desem
bargo de los bienes embargados, y di.ce de mo
do terminante: 

"Hago constar QUe he cedido al señor Juan 
B. Quintero el valor to~al del crédito perso
-nal QUe ne1-sigo en la ne-ferida ej~ución, y 
I'JUe, por tanto, pido a usted se sirva conce
derme el correspondiente permiso para endo
sar tal crédito al preindicado doctor Quin-
tero C." , 

El Juez accedió a. todo lo pedido, es decir, 
decretó el desembargo y concedió el permiso 
para poner la nota de .cesión !lln el documen
to ele crédito. Este auto, que lleva iiecha vein
tidós de febrero de. mil novecientos die.z y 
siete, se notificó personalmente a los intere
~aados m la ejecuci6n. 

B. Quintero el valor total del crédito perso-
. nal q~e p1ersigo en la referida ejecución, y 

que por tanto pido a usted se sirva conceder-· 
me re-l correspondiente permiso. para endosar 
tal crédito al pr~ndicado cl_octor Quintero C. 

'Señor Juez, 
'AousTÍN CAICEDO NAVIA' 

"Establece e¡ artículo 33 de la Ley 59 de 
1887 que 'la cesión de un crédito, a cualquier 
título que se haga., no tendrá efecto entre el 
cedente y el cesionario sino a virtud de la en
trega del título.' 

"En esta materia hay qÜ.e considerar dos 
efectos: el primero es el que se produce entre 
el cedente y el cesionario. y .a.l cuafse refiere 
la disposición citada ; el segundo es el que 
se verifica contra el deudor y los terceros, y 
~t éste hacen refurencia los artículos 1960 y 
1961 del Código Civil y la última parte del 
33 antes expr~ado. En el caso que se contem
pla sólo se disputa ~CJl primero de los efectos 
apuntados en lo tocante a la cesión de Caí
cedo Navia a Quintero C. 

"Es también conforme a una recta interpre
tación ouoe la palabra tdtulo, empleada €n Jos 
art.ículos 1959 del Cóoigo ·Civil y 33 de la 
Lev 57 de 1887, debe tomarse en el sentido · 
que tiene en materias judiciales, a. saher: 

'La cansa. en cuya. virtud poseemos alguna 
cosa. y el instrumento con que se acredita. 
nuestro denecho.' 

."La entrega del título a que hacen alusi6n 
las disnosiciones citadas, se puede nevar a. 
cabo con la manifestaci6n €scrita de que el 
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crédito pasó a otra persona, como aquí se 
efectuó. · 

"N o es :fundada. la razón alegada por el se
ñor Juez a quo para nega.r la petici6n de que 
el artículo 19tH del Código Civil 'exige que 
d título que. se entr,egue debe Jlevar como 
requisito previo la nota del traspaso del de
recho en la. d~ignación del cesionario y bajo 
!.: firma del cedente,' pues como ya se dijo, 
no se trata U(JHÍ de los efectos de la. cesión 
resp-ecto del deudor y de terceros, sino ele los 
·e~rcto~ de la cesión entre eJ cedente y el ce
swnariO. 

"Es pues indudable que .e1n virtud de la 
manifestación clara---y terminante, hecha por 
Caicedo Navia en el referido memorial pre
S?ntado por él personalmen~ eJ v•eintiuno 
ele febrero último, se produjo la cesión a 
Quintro C., y en conEecuencia,. debe accederse 
<) lo solicitado por éste en Jos -puntos primero 
y te.rcero, antes .copiados. 

"En lo que se refiere a.l punto se~ndo, .no 
pnecle decretarse. mi·mtras no se eStablezcan 
los efectos c1e la' oesión entre e.} cesionario y 
los deudores. - · · 

"Por lo expu-esto, el Tribunal Superior, ad
ministrando justicia. en nombre. de la Repú
blica y por rtntóridad de la ley, reforma el 
auto apelado, así: . . ~ 

"El señor doctor .Juan B. Quintero es ce
sionario del sef\9r Agustín Caicedo N avia en 
el crédito por el cnaí se sigue está ejecución, 
quedando el referido doctor Quintero como 
parte ei.ecutante en tal juicio. 

"N t':ñ ' . ~ '1 1 . " o ·l quese, copwse. y oevtu.· n1se e -e-xpe-
cllente.'' 

"Tri1nmal 81tperi01' del Distrito Jru.rlicia"t-B o
gotá~ ago8to ve·intir·ua.t?·o v{e 1nll n01:ecifin
tq8 diez y 8i:ete. 
"Vistos: 
"Se pide revocación <1,el auto anterior, do 

:fecha cinco ele julio último, y pnra resolver 
!OP considera : -

"La. razón en qne se apoya el pteticionario 
f'.S la de (lue la cesión de créditos personales 
es un contrato real y sol-emne: lo primero, 
pornue se requiere, la. entrega del título, y lo 
segundo, 'porque la ley exig~ para su per
feccionami~ento )a observancia de -ciertas for
malidades especiales,' cosa. que, se afirma, no 
se han verificado en el presente caso, PU!esto 
que no se ha puesto al pie del crédito ]a res
pectiva. nota. de oesión. En cüa.nto a que la 
cesión de créditos. personales es un contrato 
real. no -cabe duda, ni en el auto rclamado se 
ha dicho lo contrario. En cuanto a que sea so
lemrue, en ninguna: parte de la ley se estable
ce que para que exista se neeesita que se lle
nen ciertas formalidad-es especia.ltes, y qu.e. sin 
eHas no hay tal contrato. 

"Lo único que preoeptúan, tanto el artícu
lo 1959 del Código Civil oomo el 33 de la 
·Ley 57 de 1887, es qu-e. 'la. cesión de un eré-_ 
dito personal, a cualquier título que se haga, 
no trndrá efecto ~ntr>e el cedente v el cesio
nario sino en virtuq, de la entregi de1 títu
lo,' disposiciones que oo hallan en armonía 
con el artículo 761 deJ citado Código. fllle es
tatny/8 que 'la tra-dición ele los derechos· per
sonales que un individ1.10 oede a otro, se ve
rifica. por la entrega del título, hecha. por el 
cedente al oesionario.' 

"Nada contrario a las anteriores disposi
ciones resuelve el auto I'lllclamado. Al con
trario, lo que a.]]í 91' afirma es que en el caso 
que se examina esa entrega ya se v~rificó, en 
\·irtud de la manifestación. clara y. perento
ria hieeha p9r Caicedo Navia. al Juez de.l co
rocimiento, de que ha cedido el crédito que 
obra en mi juicio a Quintero .. Que esa. mani
festación equivale a la entnega, toda. vez que 
éstn. no -podía haoorse materialmente, desde 
que el crédito forma. parte d1!:' nn proceso. 

"La nota. d-e- traSP'3SO de que trata fll artícÚlo 
1961 del Código Civil fue puesta por Cai
ceclo Navia (cedente,) bajo su firma y con de
signación del cesionario Quintero, en el me
morial de qne se ha hecl10 mención .en el au
to materia del reclamo. La tesis sostenida. en 
P] anto en referencia. está ele acuerdo con la 
rlor.t.rinn. invocndn d~ la. Cort•9 Suprema. de 
.Tnsticia., pues <en él oo se ha lsosWnido, ni 
sostenerse nodfa.. one la cesión de un crédi
to personal pued-e. hacerse sin nota de tras-
paso. ni que no se haya pnestó e..<!.'\. nota d~ ce-
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sión en el crédito que se estudia, sino al con
trario, que.. esa nota ha sido vedactada en una, 
petición dirigida al Juez y que allí tierue todo 
el valor que la ley les da a esas cesiones, pues 
la misma le1y lo único que exigJe es que ,el cré
dito- U e ve anotado el~ traspaso, y eso para. 
efectos contra -el deudor y contra teroeros, 
pues ella no establece 'fórmulas- sacramenta
les,' para hacerlo en parte y en expresiones de
terminadas. Además, la sentencia de la Corte 
Suprema se refiere a créditos ,que estaban en 
poder del acr-eedor y que éste no entregó, mien
tras .que aquí se trata, de un crédito que obra. 
en un proceso, como ya se ha dicho. 

"El no pago del valor de la cesión, caso de 
ser cierto, tampoco .es ra.zón para negar la 
existencia de ella, puesto que aquella puede 
hacerse a 'cualquiP.r título,' según cl artículo 
1959 del Código Civil. Lo que indica que pue
de hacerse n título gratuito. 

"Si la renta de timbre se defrauda, como 101 
asevera el reclamante, culpa no 1es üel juzgrL
dor sino. de la ley. 

"Por lo expuesto, :el Trib~nal Superior, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, no accede a 
la revocación _pedida." 

En suma, pues, el Magistrado doctor Car
vajal conceptuó que el artículo 1961 del Có
digo Civil se cumplía en las relaciones de 
cedente y cesionario, con la manifestación he
cha por escrito ante el J uerz por el a-creedor, 
de habe·r cedido a un tercero el crédito que 
cobra ejecutivamente. 

Vistas las disposiciones que en nuestra ley 
civil Deglamentan la cesión de los créditos 
¡personales, se tiene: en todo crédito de esta 
naturaleza hay por lo menos dos personas: el 
acreedor y el deudor (puede haber fiador). 
Cunndo hay cesión, interviene una terce-r¡¡, 
persona; el cesionario que ocupa el lugar del 
acreedor desde que el contrato queda per:flec
cionado. Las relaciones jurídicas entre ceden
te y c1esionario tienen validez y pueden ha
cerse e.fectivas, desde el momento en que hay 
acue-rdo de voluntades y ent11eg_a.. del título, 
por eso dice el artículo 33 de la Ley 57 de 
1887 que "la. oe.sión de tín crédito a cualquier 
título que se haga, no tendrá efecto entre ce
dente y el cesionario sino en virtud de la -en
trega del título." Cuando la entrega no se 
verifica, puecLe no haber el éontrato especíJico 
de cesión de créditos. pero sí el de compra
v·e.nta., cuando ia cesión se hace a título one
roso, como t~ene dicho la Corte en la senten
cia de casación de quince de junio de mil 
ochocientos noventa y dos; y en todo caso, 
transmisión de !J.a propiedad del cedente al 
cesionario, <en virtud de la ~mal puede exigir 
éste de aquél la entrega d1el título (artículos 
761 y 1880 del Código Civil). 

Para qu~ b cesión produzca efectos contra 
·el deudor y contra terceros; es decir, para que 
-el deudor .considere acreeaor suyo al oesiona

rio v los terceros conside.I'Ien a ~ste dueño del · 
crédito y dejen -en paz al cedente, es menes
ter que le notifique el cesionario al dudo-r la 
cesión, o que ~te la acepte, tácita o expresa-
mente. -

En e-l caso que estudió 1el Magistrado doc
tor Carvajal, no se trataba ·ae relaciones en
tre el deudor y el cadente, ni 1ent:ne. aquél y ter
ceros, para que fuera menester la notificación 
de la cesión con la nota d1e oesión o traspaso. 
Tratábase propiamente de la cesión de un 
derecho litigioso. porque la demanda ejecu
tiva se había notificado personalmente al deu
dor (artículo 1969, inciso 2.0

, del Código Ci
vil), y por lo mismo, la sola manifeStación 
del ejecutante, hecha ante el ,Juez del conoci
miento, de habe.r oedido su derecho a título 
oneroso, al doctor Quintero, puso alysiona
rio en situaci6n de esp,erar el evento inciert<) 

· de la litis v al d'eudor -e.j·ecutado en el caso 
de pngar el crédito al nuevo ejecubntr~ doc
tor Quintero. Además, desde el mismo liJO

mento nació para ·el e.j.ecutado ''}1 der~:·ln <le 
excPnciona:r. conforme al artículo 1971 del 
Código Civil. 

De manera _que !lllll(fUe el Magistrado doc
tor Carvajal razonó ló1.rica.mente sobl'le un sn
pu~>.sto falso, la conclusión a que llegó en de
finitivn está perfectnmente respaldada por las 
disposicions Que regnlnn ]a. transmisión de los 
der~chos litigiosos. En vista de esto el Ma
gistrado no podía hacer oCra cosa q'ue reco-
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nocer como ·parte en el juicio al doctor Quin
tero, e impedir que el señor Caicedo Navia 
siguiera con personería en un juicio ·en el 
cual, según su manife:sbción, había perdido 
todo interés. Esto fue resuelto _por el Magis• 
trado doctor Carvajal. . 

La nota de traspa5o de que habla el artícu
lo 1961 deJ Código Civil es necesaria para 
hacer sabe'r el cesionario· al deudor, en los 
casos en que los créditos no ·están en litigio, 
que él es propietario del crédito, o en otros 
términos, que él es desde ese momento $U 

acree:dor. · 
Si todo esto es así, se ve con toda claridad 

que el doctor Carvajal no ha violado l,ey ex
presa, y por tanto la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre d,e, la Re-pública y 
por autoridad de la ley, sobresee en 1estas di
ligencias .. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gace- · 
ta Judicial y aJ:'ChÍv1ese el expediente. 

AUGUSTO N. SAMPER- FRANCISCO E. 
DrAGo- Jos'É GN:i,cco LABORDE-Pedro Sanz 
Rivera, Secretario ·en propi-edad. 

Corte Sup1'ema de/Justicia-Sala de Negocios 
Gene?·t¡izes-Bogotá, t1'ece de mayo de mil 
novecientos diez y ocl~o. · 
Vistos{· 
Agustín Caicedo N a via, pl.ds a la Corte, 

oportunamente, que revoque, por contrario 
imperio, el auto de fecha vemte de marzo úl
timo que decretó el sobreseimiento a favor 
del doctor Rafael Carvajal, acusado por aquél. 

Para resolver, se considera: 
Cree la Corte, como el reclamante, que 

existe notable diferencia entre la cesión de' 
un crédito y la cesión de un derecho lltlgio
S?, porque. ~sí lo dicen de ~1~nera Jll~ra los ar
twulos 19G:J y 19o9 del Cod1go Civü, y, ade
más, porque _€stán reglamentados distinta
mente en los .capítulos 1.0 y 3.0 del Título 25 
del Libro 4• del precitado Código; pero tales 
diferencias, quc. miran a las relaciones de· de
recho entre cedente y cesionario, no cambian 
la situación jurídica del deudor, toda vez que 
ambos modos -están comprendidos en el mote 
del título HDe,la cesión de derechos." 

El capítulo primero reglamenta la cesión 
de créditos· personales, y ·e,l tercero la cesión 
de un crédito personal, cuando es litig'ioso, y 
se (lice que es litigioso un crédito d-esde que se 
notifica judicialmente la demanda. Esta de
finición €S de los Códigos modernos, porque 
siempre se ha cveído que la litis empe~aba con 
la controversia; es decir, con la contestación 
d~ la'~emanda; pe~o nót¡,ese. que nuestro Có
digo le ·da un sentido espocml a la palabra 
litis para los . efectos de la cesión, por cuanto 
dice se e-ntiende litigioso y no qu8 es litigioso, 
lo cual implica que la ley supone la contro
versia por la sola existencia del juicio. Y la 
razón es clara : desé1e el instante €n que un 
ac~eedor ej-ercita ejecutivamente su derecho, 
cone todos los eventos que las leyes de pro
cedimiento prevén para los litigantes temera
rios, desaoertaqos o morosos, como son, en
tre otros, la caducidad de la instancia, si hay 
embargo é1e. bienes, y ·el reconocimiento de ex
cepciones p.erentorias; de ahí lo aleatorio del 
contrato. Esta es la. doctrina que sustentan 
los comentadores chilenos y el doctor Fer
nando Vélez, tomo 7.0

, página 370. 
Esta interpretación cuadra, por otra parte, 

con el significado de. las palabras: litigioso 
vi,ene de litigio, litis, y litis €S pleito; de ma
nera que litis es juicio por la sinonimia que 
establece el artículo 255 del Código Judicial; 
y _como para todos los efectos legales se enüen
de que ha.y juicio ejecutivo desde que se noti
fica al deudor el mandamiento de ·ejecución 
hasta que se hace el pago al acreedor, o se 
notifiqu.e la sentencia definitiva que mande 
cesar la €jecución (artículo 1009 del Código 
Judicial), por lógica gramatical y jurídica de
be concluírse que un crédito en tela de juicio 
ejecutivo, es un derecho litigioso. 

De otro lado, la cesión de un crédito per
sonal es un contrato real que no se perfeccio
na sino por la entre.ga del título que debe 
llevar anotado el traspaso def derecho (ar
tículos 761 v 1961 del Código Civil), requi
sitos esenciales que no pueden llenarse cuando 
el título de un créditc, obra ya en autos como 
fundamento de, un juicio., · 

Ahora bien: el solicitante, en escrito pre
sentado al Juez de la causa, dijo: 

"Ha:Q;o constar que' he cedido al señor Juan 
B. Quintero el valor total del crédito perso
nal que pe.rsigo en la referida ej·ecución y por 
tanto pido a usted se sirvit concederm~ r~ co
rrespo:o.diete permiso para ,e-ndosar tal crédi
to al 'preindicado doctor Quintero C." 

CreE1 la Corte que la primera parte de esta. 
manifestación del .ej,ecutante era suficiente 
para. eonsiderar a Quintero C. como subro
gado en los dere-chos ev-entuales del ejecutante 
Cai?eclo Navia, ya que la segunda parte del 
pedimento, además de ser consiguiente envol-

, ' vm ~m error de derecho, porque no habiendo 
solicitado y obtenido Caioedo Navia el des~lose 
~el documento que sirvió de recaudo _ejecu
tivo, le €ra. jurídicamente imposible entregar
lo a Quinter?, ~ P?Il€rl~ la nota de traspá.so9 

porque esto ultimo Implicaba, en cierto modo. 
una adulteración, por adición, del dÓcumentÓ 
que obraJ;>a en j~licio. De esto se d~duoe. que 
el permiso ped1clo por Caicedo N avía al 
~uez para traspasar el· crédito, era iñneoesa
no, para los efectos judiciales que él perse
gma. 

Ar¡2;nye el reclam:mte que si él dijo erra
damente que había cedido, debió entenderse 
que se había obligado a ceder, lo cual equi
vale a sostene'r QUe 'en las p,eticiones hay que 
entel!de.r algo distinto de lo que claramente 
~e diCe. 
. No_ con~ta. en .este expediente que en el jui

cro· eJecutivo de que se trata se hubiera liqui
dado el crédito de Caicedo N avia y tasadas 
las costas procesales; antes bi!en se deduce 
d~l auto ~el ,'l'ri~unal d~ cinco de julio de 
~n~l- :noveCientos d1ez y siete, que el aludido 
]UlClO estaba en pleno curso. 

Insiste la Corte en sostener que en tra., 
tándose de l~ _ cesión de un_ der'~~ho litigioso 
no hay necesidad de la nobficac10n .específica, 
de que trata el artículo 1960 cle.l CódiO'O Ci-

"1 "' VI , ya porque el' auto que reconoce la cesión 
de~e _notifi~arse al· ejecutado, ya porque éste 
esta melud1blemente sometido a las decisio
nes que finalizan el juicio ~ecutivo. 

L:~ práctica que .en algunas· partes se haya. 
segmdo para ·e·fectuar el· traspaso de créditos 
que están en tela de juicio, no es argumento 

· que pueda. aducirse contra el tenor claro de la. 
ley. Los únicos permisos ·que concede el Juez 
están determinados er .. los ordinales 3:0 y 4.0 

del . artículo 1521 del Código Civil, y eSJ 
obvw que en el caso contemplado no se 
trataba de ,enajenación de cosas embargadas 
P?r decreto_ j_udicial, ni de especies cuya pro-

. p1eclad se hbgaba según .el artículo 42 de la. 
Ley 57 de 1887. 

Las anteriores consideraciones son suficien
tes para negar 1a so1icitud del señor Agus
tín Caioedo Na.via, y, por tanto, la Corte Su_ 
prema, administrando justicia en nombre de 
la. República y por autoridad de la l•ey, no 
revoca el auto de sobreseimi,ento de veinte da 
marzo de mil novecientos di,ez y ocho. . 

Cópiese, :nOtifíquese., publíquese en la Gace
ta Judicial Y. nrchívese el expediente. 

AUGUSTO N. SAMPER - FRANCISCO E. 
DrAGO__:_ JosÉ GNEcco LABORDE-Ped1'o Sana 
Ri"•e1'a, Secre.tario ·en propiedad. 
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Corte Suprema de Justiciar-Sala de Casación~ 
Bogotá, diez y ocho de mayo de mil nove
cientos diez y' ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Tancl'edo Nan
netti). 

Vistos: 

Bogotá, septiembre 4 de 1918 

el Juzgado 1.0 del Circuito de Palmira a 
Pompilio Muñoz para que se le condene:· 

"1.0 A entregarle un lote de terreno cultiva
do de pasto, uoicado én el Distri~ de Cande
laria, conocido con 'el nombre del Chundular, 
y que limita: por •el Occidente, _c;::on el terreno 

·indiviso del Chundular, y quizá también· con 
terreno del demandado ; y por el Norte, Sur 
y Oriente, con terr~no de propiedad del de
mandante." 

El demandado, después de manifestar que 
esta demanda es iniciada con el fin de ·estor
bar la que él tiene .entablada sobre. división de 
El Chundular contra varios, entre los cuales 
está 'el actor García, niega el derecho que ten
ga,- y propone la. excepción de nulidad de los 
títulos exhibidos por -el actor, error de la tra
dición y de todo hecho que . resulte probado, 
por 1el cual las leyes desconocen la obligación 
si existió o la declaran extinguida, para que se 
declare ·conforme a los artículos 51 y 52 de la 
Ley 105 de 1890, y la de prescripción. 

Entre los he.chos en que, el actor García fun
da la demanda están los siguientes: 
·_ "1.0 Que el señor Luis José Escobar compró 
al señor José Ignacio Saa el véntitrés de ju
nio de mil ochocÍientos cincuenta y siete, por 
escritura número noventa y siete , otorgada 
en la Notaría de Palmira, un lote de terreno 
ubicado en El Bolo, Distrito de Candelaria, 
de seis cuadras, de Oriente a Occidente, y de 
Norte a Sur, del zanjón de }.a Zainera al río 
Bolo; lindando por el Orieh_te con terrenos 
de los herederos del finado José Isidro Lla- -
nos, y por d Poniente, con tierras del" finado 
Juan Girón y Joaquín Saa; por el Sur, con 
las tierras denominadas Guacas, y por el 

En el juicio diviso.f'ÍO de una casa situada Norte,. con río Bolo. · 
en Medellín, pnmovído por los señores Ra- "2.0 Que por muerte del señ6r Luis ,José Es- ' 
fael Vé1ez M. y Eladio Gónim~t, contra Pedro coba-r, el anterior terl'eno pa.só por herencia 
Gómez M. y Federico Trujillo, en representa- a Rosalía' Crespo de Escobar, como cónyuge 
ción de su esposa María Josefa Góme.z; in ter- sobreviviente, y ·a Lui¡:;, Petrona, Susana, Ma-
pusreron recurso de casación contra la sen~ ría. Antonia, Dolores y Preséntación Escobar. 
tencia del Tribunal el señor Trujillo y la se- "3.0 Por muerte de María Antonia Escobar, 
ñora Dolores Molina de G. los de.Dechos que •a ésta :fueron adjudicados en 
. Concedido el recurso y remitidos los au- el mencionado terreno pasaron a la propie
tos -a la Corte, fueron recibidos por la Secre- , dad de la madre Rosalía Crespo de Escobar. · 
tarí:a el 15 de febrero de este año.· "4.0 Que el actor García compró el mismo· 

. De entonces a la fecha, según 'informe del terreno a todos los hel'€,deros, dice, de Luis 1 
Scretario, han transcurrido más de sesenta José Escobar, como aparece, -continúa, ae l·as 
(60) días, sin que la parte re~urrente haya. escrituras números doscientos treinta y tres, 
suministrado papel para la actuación, por lo de veintioyho de noviembre de mil ochocientos 
cual es llegado el Gaso de aplicar el artículo ochenta y nuev~ y número noventa y ocho, 
122 de la Ley 105 de 1890. de veintidós de abril' de mil ochocientos no-

Por tanto, administrando justicia en nom- venta, otorgadas en las Notarías segunda y 
bre de la República de Colombia y por au- primera, respec1livamente, de C:UH. 
toridad de la ],e,y, la Corte Supremat en Sala "5.o Que ·el demandado Muñoz ha encerra-
de Casación, declara ejecutoriada la sentencia do una parte del terreno de propiedad del 
que ha sido materia del presente recurso, pro- actor Y pretende tener derecho de· propiedad 
Íericla por <el Tribunal Superior de Medellín sobr-e ella." 
el treinta y uno de julio de mil novecientos La litis la desató el Juzgado con su sen-
diez y si:ete. tencia del treoe de octubre de mil novecientos 

trece, en estos términos: -
N oti:fíquese, cópiese esta providencia y de- 1 

vuélvase el expediente al Tribunal de_s_u ori- · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · " .... Carece de acción el" señor doctor Eva-
g-en. risto García para reivindicar para sí mismo 

MARCELIANO PULIDO R. - JosÉ MI- ~1 lote a que se refiere·la demanda; y en con
GUEL ÁRANGo-JUAN N. MÉNoEz-TANCREDO secuencia, absuehoe a1 demandado seíñorl Pom
NANNETTI- GERMÁN D. PARoo-BARTOLOMÉ piFo Muñoz de los cargos en ella •deducidos. 
RoDRÍGUEZ P.-Teófilo Noriega, Secretario en ""Sin costas." -
propiedad. El Tribúnal de Cali, con motivo de apela-

(Jorte Suprema de Justiciar-Sala __ de Casación. 
BogOtá, veintiuno ,de mayo ·de mil nove
r.ientos diez y ocho. 
(Magistrado ponente, doctor Pulido R.). 
Vistos: 
Evaristo García, cqn :fecha veintiuno de oc

tubre de mil novecientos once, demandó ante 

ción de _la parte agraviada, prónunció su fa
llo de veintinueve de abril de mil novecientos 

-quince, por el ,cual revoca el otro, y se exp!'lesa 
así: 

"Por las razones expuestas .... revoca la 
sentencia apellada y condena. al señor Pompi
lio Muñoz: 

"1.0 A wtregar al señor doctor Evaristo 
García, tres días después de ejecutoriada la 
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sentencia, 1el lote de terreno cultivado de pas
to, de. qu¡~ trata el punto primero de la .par
te petitona de la demanda; y · 

"2.0 A pagar al mismo doctor Evaristo Gar
cía _l~s, frutos percibid <?S después de la con
testacwn de la deñ1anda, del lote de terreno 
a. que se ~l~de en el ordina:l anterior y los que 
siga perCibi<endo hasta. el día en que se haga 
la entrega de ese terreno. El importe deesos 
frutos se fijará conforme a lo prevenido en 
los artículos 840 y 874 del Código Civii. 
. '"N o hay lugar ·a. hacei· conaenaCión en cos-
tas." · 

De esta providencia se ·ha reéÜrrido en ca
saci_ón para antJe la Corte, recurso que fue con
c~dido por· haberse ejercitado el derecho eu 
ti-empo, y que, llegado el momento de fallarlo, 
precisa I€Stablecer que _es ·admisible por estar 
de acuerdo con las prescripciones lea-a.Ies sobre 
la materia. · ..., 

El I'ecurso fue fundado oportunamente an
te e_sta Superioridad, y él será_materia del es-· 
tudw que sigue: 

En _el r~;urso se adujo la primera causal 
por vwlacwn de los artículos 947 950 951 
756,. 759 Y'1857 del Código Civil, ; en ~~ m~ 
morwl ante la Corte se amplían los motivos. 

El ~rtículo 59 de la Ley lOO de 1892 ·manda 
que .SI se encontrare justificada una causal de 
casación, no ·es necesario 'entrar en conside
ración ·acerca de las otras causales aleo-adas 

'"' ' con el solo fin de reforzar la invalidación 
del fallo. · 

Por esta razón l':t Corte se concretará al -e.xa
nien del punto cardinal sobre que descansa 
todo :el debate. · · ., · 

S.aber si· es el caso de una reivindicación 
en que el ·actor debe probar su acción, es el 
todo. Si el .Tribunn;l ~ plicó o nó la ley al ca
so, ;es la SU]'eta matena. IE\n la demanda de ca-
sación. · · ' · 

En el memorial ante el Tribunal, se aduce 
la violación de los ·artículos 947 y 951 del Có
digo Civil, por cuanto el actor doctor Gar
cía no ha probado que sea dueño del terreno 
qu1e reivindica, 'y que por lo mismo la sen
tencia ha caído 'en la violación a:puntnda . 

Que según el inciso 2.0 (artículo 951), 'que' 
dice que }.a ncción reivindicatoria no valdrá, 
ni contra el verdadero dueño ni contra el c¡ne 
posee con Ígt¡al o mejor derecho;· y que como 
el _recurrente tiene comprobado que tiene in
te.rés en '€!1 proindiviso de El Chundular, y que 
está en posesión tranquila d'EI esa propiedad 
en ese proindiviso. y que como no probó 
Ga'rcía ser dueño, ha habido ''iolación de di
cha disposición, se enti,ende, que al declararlo 
dueño. 

El apoderado ante la Corte acusa la sen
tencia por las causales primera y segunda de 
que trata el artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896. 

Pone como 'base de su demanda esto: 
. "Lo que el señor doctor G!lrcía pretende 

reivindicar y demanda, es: 
"Un lote de terreno cultivado de pasto, ubi

cado en el 'Distrito de la Cande.lária, con!:büi
do con 'el nombre de El Ohund.ular, y que li
mita: por el Occidente, con el terreno indivi
so .de El Chundular, y q'l!.izá también con te
rr·enos del demandado, y por :el Norte, Sur 
y Oriente, con f!e;rrenos del mismo demandan
te"; y agrega que ·eso 'EIS lo demandado, para 
que quede establecida esa base 'esencial del 
pl'eito y se e''iten ciertas. confusiones que se 
notan :en lns dos sentencias al tratar de ló 
que pide el actor. · 

:Y si•enta esta proposicl.ón : 
"Para que prospere con justicia esa accwn 

reivindicatoria., ·es pues indispensable que el 
demnndante haya probado que ese terreno 
preciso y def!e;rminado, por. los linderos copia-

j~ 
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dos, y no otro alguno, ni por diversos lími
tes, le pertenece en dominio e,xclusivo, y que 
el demandado lo posee actualmente. A no ser 
así, a no haberse probado, como dice, lo cree, 
el dominio de e.se lote especial, forzosam~nte 
han sido violados los artículos 669, 946, 947, 
950, 952, 756, 7Jífl y concordantes del Código 
Civil." 

Analiza los__ títulos por los cuales cree e.l 
demandante ser dueño del lote materia del 
pleito, y razona así: . · 

"La demanda hace~ nace.r e,} dominio del 
doctor García sobre el lote demandado, de 
las escrituras por las cuales él compró a los 
herederos del doctor Luis José Escobar, no es· 
pe.cialmente tal lote sino los -derechos en el 
terren'o en donde se dice está comprendido. La 
primera de 'estas escrituras es la número dos
éientos tre,inta y tres, de veiÍntiocho de no
viembre de ·mil ochoci<entos ochenta y nue
ve, otorgada en Cali, por la cual la señora 
RosaJía Crespo de Escobar, viuda de aquél 
señor, y Luis,· Petrona, Susana y Dolores Es
cobar C., hijos del mismo, dijeron vender al 
doctor García ~m potrero deslindado, según la 
demanda, así: por <el Oriente, con te.rreno de 
los hered<eros de José Isidro Llanos (hoy 
Pompilio Muñoz); por el Poniente, con tie
rras del finado Juan Girón y Joaquín Saa; 
por !Cll Sur, con las tierras demominada.s Gua
ca; y por !Cll ·Norte, <el río Bolo, el cual terreno 
dijeron haber habido los vendedores por he
rencia del. señor Luis J. Eseqbar y por com· 

. pra he,cha por P>etrona, Susana y Presenta
ción Escobar al señor ,José Digno Satizábal, 
y por compra hecha por Dolores a Bernarrlo 
Varona y su esposa. 

"La segunda. escritura es la número noventa, 
y ocho, de veintidós de abril de mil ochocien
tos noventa. de la misma Notaria, por la cual 
la señora Rosalía Crespo y el doctor Luis 
Escobar vendieron al doctor García los de
rechos 1111e en ·el expresado terreno tenía t't se
ñorita María Antonia Escobar, ele quien dijo 
ser madre y heredera la señora Rosalía, y los 
fl1H' "hf tuvi('ra -el doctor Escobar como guar-
dador que fue de dicha· señorita." · 

Estos son, continún, los títulos del actor 
sobre el l!lobo general, _ane, a priori, no prue
ban el dominio sobre el lote disputado,· por
que para ello ·es preciso demostrar que es 

- p!lrte integrante de aquél" y que lo refíene 
Muñoz por los linderos expresados en la de
manda. 

A estos títnlos hace los siguientes reparos: 
1.0 Que ·a los herederos del doctor_ Luis J. 

Escobnr no se les adjudicó, en realidad de 
verdnd, terreno alguno.· como consta de las 
hijuelas, pne-sto que allí aparece tan sólo que 
se les re.conoce a. cada uno una S'U1'na de .dinero 
sobre e.l terreno de El Ohwndnlar, sin 1i.acér
sele adjudicación territorial efectiva, puesto 
úlN~ para eso ·era necesario decirlo asr;-· e in
dicar forzosamente los linderos, si no ele la 
»oimlicnrión. a lo m('I>OS dP1 terr!:'no ('n dondl? 
elJOS Se hicieron V cle.terminar SU situación V 

la, parte que en él se deba a cada. uno. Conti
núa diciendo oue l•a determinación ele la si.
túación v la esne.cificación de ]0s linderos. 
son necesarios •en los titulas de dominio y en 
las ,enajenaciones de inmuebles: reouisitos qne 
considern absolntament·e iJ;~dispensabJ.es para 
la vnlide:r, (le ... ellos v prrra la trnnsmisi_!)n de 
la nropiedad raíz. · 

Como consecnencia. deduce one lns hiiuelas 
_1....-de los, vnusnhahi,f'1ntes del (loctor EAcobnr no 

son .títn1J.os de dominio de bién raíz alguno, 
sino adjudicación dé dinero y pruebas del de
recho en la herencia .. Qne por lo mismo, ·eJ 

· fallo acusado, al decir, como dijQ. que "los 
ochenta almudes de pasto artificial en uerre
nó propio de El OhWndular, les fueron ad:iu
dic{lldos a los herederos." cometió un error de 
hecho al no V>er que allí sólo se adjudicaron 
cantidades de dinero, y en nn error de der,~
clw, al CQJlSiflerar como título ele dominio de 
bi,enes inmnebles nn instrnmento en oue no 8e 
mencionan la sittwción y los linderos lde 'e'llos. 
· 2.0 Que pnra que la señora Rosa.Iía pudiera. 

vender ]egn]mente nn inmueble. como he.r<'
dera de la señorita Mnría Antonia. era nece
saria la -pru-eba de la muerte de ésta. de la. 
declaraci9n de heredera en fa,~or de .aquélb., 
y la de adjudicación de la finca .. 

3.0 .011e pa.ra 011e el floctor L1lis José Esco
oar pudi,era vooder como guardador, <era ne-
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cesario ~~ comprobante de ese. carácter y de 
la adjudicación del derecho por ~sa causa. 

4.0 Qu-e ló que se vendió fue "un potrero 
d-e pasto artificial," y no el terreno en que ' 
está, de suerte que si se hubiera vendido la 
ti-erra, se h'llbría vendido el pasto, pero no a la 
inversa. 

5.0 Que la sentencia, viendo quo no sola
mente los señores Escobar, vendedores del 
doctor García, fueron adjudicatarios de cuo-

1 tas de din~ro en El Oh.undula-r, sino también 
los señores Manuel Santos e Hilario Escobar, 
dice que éstos no· vendieron al doctor García 
sus derechos, sin duda porque la escritura n(l
mf:ro treinta y dos de treinta de enero de mil 
ochocientos ochenta y dos, otorgada a Sati
zábal, habla de ventas en Ohontadu-ro, que 
no es Ohundular, y por linderos muy dife
rentes de los de este terreno. De modo que -el 
doctor García no adquirió el dominio abso
luto de todo el terreno, y la sentencia cornete 
error de hecho y de derecho al reconocérselo 
íntegro. , 

6.0 Que habiendo comprobado García que él 
vendió dos lotes de te.rreno en El Ohundular a 
Emilio Garcés y José María Lesma, colin
dando con Pompilio Muñoz qll!e hada parte 
de los comprado~ por García a Escobar, erró 
la sentencia al declarar a García actualmente 
dueño de todo lo que le vendieron los· E seo
bares, 

De lo expuesto deduce el recurrente que los 
títulos de García no son perfectos para com
probar el dominio y mucho menos para de- . 
mostrar que él tiene actualmente la propie
dad absoluta del ,qlobo antiguo de Luis J. Es
cobar, puesto que allí aparecen otros condue
ños, y que, por consiguiente, la sentencia erró 
en la ap11eciación de esas pruebas ul declararlo 
como implícitamente dueño. único y e'xclusi
vo _de todo lo que fne de Luis J. Escobar. 

Agrega que violó el artículo 1871 del Có
digo Civil al decir que oo favor de García 
había habido venta de cosa ajena, y que como 
ella ·es válida. en principio, el doctor García 
,·enía a ser dueíí.o legítimo de todo el terre
no; y que. lo violó, porque los citados vende-· 
dores no vendieron sino lo .propio. sus adjudi
caciones de cuotas de dine,ro y los derechos 
que tenían en el pasto artificial. Los derechos 
y no el terreno, dice, fueron los v'em.didos. 

Oue ej ecntándose los contratos de -buéna fe 
y siendo conocida la' l.ntención de los contra
tantes ele estarse a e11a;._más que a. lo lite•ral 
de las palnbras, la sentencia al atribuirles la 
dañada intención de. v<ende.r eJ... uno cosa 'll.jena 
y el otro comprarla, ha violado los artículos 
1602 y 1618 del Código Civil. 

Que no habiendo probado el actor ser due
ño exclusivo de la totalidad del terreJ).o que 
fue de Luis .J. Escoba-r, no puede deducirse 
que lo sea del lote preciso y determinado pe
dido en la dem::mda. con lo cual la sentencia 
apreció mal las pmébas, y violó las disp-osi
ciones l'elativ:~s a la reivindicación y al do-
minio ya citado. · 

La Corte considera : 
Conforme ni artículo 946 del COdigo Civil, 

la reivindicación o acción de dominio es la 
que tiene el dueño de una cosa singular, ele 
que no está en posesión para que el poseedor 
de ella sea condenndo a 11estituírla. 

El demandante sostiene que este -lote que 
reclama, hace part•e de mayor extensión del 
oue compró a todos los herederos de Luis .J. 
Escobar. -

Obligación es pues eH~ García probar que 
realmente es dueño de todo eso por la· com-
pra dicha. ) 

De los títulos que aduce para fundar su 
aserción, aparecen éstos: 

La e_scritur~l dos~ientos tr~inta y tr.es, Qt?r
j!ada amte el N otano ele Cah, con fecha ñm
tiocho de noviembre de míl ochocientos ochen
ta y nu:'e,ne, por la cual dicen wmder Rosalía 
Crespo, viuda ele Escobar,, Luis. Petrona y 
Dolores Escob(\r G., solteras, y Manuel Aya
la. esposo de Presentación Escobar, un po
tr('ro de pasto nrtificia.l €ill el Dristrito de Can
delaria, por estos linderos: frente, medido de 
Ori,ente a Occidente, seis cuadms de lntitud; 
y de Sur a Norte, desde el zanjón de ZaineJ'a 
hasta el cauce se<co del río Bolo, por donde 
corría el año de mil ochoci·entos cincuenta v 
siete (sic) ; por el Oriente, con terreno qri~ 
fne ele los herederos de Isidro Llanos, hoy 
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de Pompilio Muñoz; por el Occidente, con 
terrenos que fueron de Juan Girón y J oa
quín Saa, que hoy corresponden en parte al 
comprador, y la otra a lo que fue de Juan 
Girón:¡ por el Sur, con tierras denominadas 
Guaca:s ; por el Norte, con el río Bolo por 
donde corría >en mil ochoci<e.ntos cuarm~ta y 
siete y hoy es cauce seco del río Bolo Nuevo. 

Dicen haber adquirido el potrero y los de
rechos de t:i!e.rra por he11encia de'l finado Luis 
J. Escobar y por compra que hicieron Petro
na, Susana y Presentación Escobar a José 
Digno Satizábal, el quince de mayo de mil 
ochocientos ?chenta y cuatro; y por compr"' 
que la señorita Dolo11es Escobar hizo a Ber
nm'do V at'OJUZ y su <esposa Amalia Lozano de 
una. fill1ca ubica?a .e~ el mismo terreno, se~n 
escritura de vemt1dos de mayo de mil ocho
c~entos ochenta y tves. Agrega que las can
tidades que por herencia les corresponden es
t~n en esta proporci?n: Rosalía Escobar, 'qui
mento~ sesenta y ~meo pesos con novecien
tos cmcuenta y dos y medio milésimos 
{$ 561~-952%) ; Luis Escobar, quinientos pe
sos (~, 500) ; Petrona Susana, trescientos 
o.chenta y tres pesos y quinientos dooe milé
Simos ($ 383-512), y además, por lo que com
pró a Satizábal, doscientos pesos ($ 200) ~ 
Dolores Escobar, trescientos ochenta y tres 
~esos y quinientos doce milésimos ($ 383-512), 
sm 'entrar en cuenta lo que compró a Ber
nardo Varona y a Amalia Lo~ano · Presenta
ción Escobar de Ayala, trescientos ochenta 
y trE:s _pesos quin1entos doce milésimos 
($ 38a-512), sin entrar los doscientos pesos 
($ 200) por compra a Satizábal. 
~o~ ~scritura .númer<? noventa y ocho, de 

wmtldos de abnl de mil ochocientos noventa 
oto.rg~cda en Cali, venden Rosalía Crespo ; 
Lms .Escobar, la primera como madre de la 
s~Jiorita María Antonia, por haber muerto, 
dJCe, Y el segun~o, como curador, los dere
chos que a la extmta correspondían en la he
rencia de su padre Luis J. Escobar derechos 
qn~ _le fueron ·adjudicados por la' suma de 
ammen~~s. ochenta y tres pesos -quinientos 
doce Jmlesimos ($ 583-512), que es lo que re
pl'esenta su hijuela. 

Los herederos a ,quienes se les adjudicaron 
de11echos en Ohundular en la mortuoria del 
finado Escobar, son: 

Rosalía Crespo, ;inda de Escobar, por va-
lor de. . . . . . . . . . . . . . $ 565 952% 

Manuel Santos-Escobar. . . . 100 .. 
Hilario Escobar. . . . . . 100 .. 
Agustín Escobar. . . . . . lO(} .. 
Mercedes Escobar. . . . . 100 
Leonor Escobar. . . . . . 100 
.Juana Petrona. . . . . . 100 
Luis Escobar. . . . . . . 500 
Dolores Escobar. . . . . . 383 512 
Presentación Escobar. . . 383 512 
Susana Escobar. . . . . . . 383 512 
Ma:da Antonia Escobar. . . 383 512 
De. las escritura_s relacionadas apn11ece que 

vendieron unos directamente al doctor Gar
cía; y Agustín, Leor,or, Petrona y Mercedes 
a José Digno Satizábal, >el o cual a su vez 
V<endió a ~uis Escobar, qui•en compró para 
sus hermanos menores, Presentación Susana 
y María Antonifl, el cual, como se v~, vendió 
a Gucía. 

No aparece la venta que hayan hecho Ma
nuel Santos e Hilario Escobar ele sus dere
chos, y así lo reconoce el Tribunal. 

De ·esto resulta que no está comprobado que 
García sea rlneño de todo el globo Ohunrlular 
que e:ra del finado Luis José Escobar, sino de 
a lg-nnos derechos, con lo cual quedó estableci
da unfl.. comunidad ·entre el mismo García y 
los no V>endedores. ~-· 

Hay, pues, un .error evidente en la. sentencia 
al apreciar que García es dueño ele todo el 
globo. 

Enti0ncle 'el Tribunal que el doctor Gar.cítt 
compró el total, porque, aunque es V>erdacl que 
Hilario y Manuel Santos Escobar no le ven_ 
dieron sus derechos, los demás hered('.ros de 
Luis Escobar le <enajenaron todo el globo, y 
que por lo mismo auedaron vendidos como co
sa aj ~na los aludidos de.recnos de Hihri.o y 
Ma·m1el Santos; pero en esto incide el Tri
bunal en <error de hecho, que aparece de mo
(lo ·evidente en los autos, pues basta leer la 
escritura ele Vlenta para convencerse de que 
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los herederos vendedores sólo enajenaron sus 
der.e.chos en el terreno, los cual•es especifica., 
ron por sus cuotas oo dicho instrumento. 
-Por tanto el Tribunal ha violado el artícu

lo 1871, por haberlo aplicado indebidamente 
al caso del pleito sin serlo; y consec.uencia!
mente ha quebrantado el artículo 946 del Co
digo Civil, al concederle oel derecho de rei
vindicación a un comunero para sí sól~, por 
no ser dueño de todo el globo, 81 cual perte
nece a la comunidad. 

Fundada es,· pues, la acusación por error 
evidente de hecho y de derecho, y consiguien
te violación de los artículos 946 y 1871 del 
Código Civil, suficiente para casar. 

Lo dicho sirve también de fundamento de 
la sentencia que ha de reemp]aza.r la del Tri-
buna:I. · 1 

Como se. dijo al principio, no se estudia 
ningún otro punto de la demanda de casa
ción por ser inoficioso, ni se considera la cau
sal segunda, por ser relativ!L a e.xcepCiones,. 
qne quedan envueltas en el punto _y_a tocudo 
por el cual se casa la sentencia. · · . 

Por lo expuesto, la Corte Süprema, adm1-. 
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad d>e la ley, casa 
la sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito ,lpdicial de _Cali, f.edía veintinueve de 
a-bril de mil novecientos quince. pt'of.erida en 
este negocio. v confirma la del .Tnzgaflo 2.0 

del. Circüito de Palmira. de trece de oc
tubre de mil novecientos trece. 

Sin costas. 
N otifíqu'ese, cópiese. publíquese en la Ga

ceta ,Judicial y devuélvase.-

MARCELIANO PULIDO R.~ JosÉ Mr
GUEL Á.RANGO-JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO 
NANNETTI- GERMÁN D. PARDü--BAUTOLOMÉ 

RonnÍGUEZ P.-Teófilo N oriega, Secretario en 
propiedad. 

Oo1'te Suprerna de Justicia-Sala de Casación. 
B oqotá, rnayo_ ?Jeintiocho de mil novecien

, tos ,diez y ocho. 
·-v!stos: 

El apoclerado de los señores Tardif & Gas
son, en .el juicio contra ~1 señor Roberto To
bón, sobre el pago de unas sumas de francos, 
entabló recurso de casaci6n contra la senten: 
cia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, pronunciada ·en el mismo 
juicio con fecha diez y ocho de julio _ge mil 
novecientos catorce, por la cual confirmó la: del 
Juez del Circúito de Bogotá, que absolvió al 
demandado de dos de los cargos de l·a. deman
da y declaró prescritrr la acción deducida en 
los cuatro restantes. 

La p~rte pertinente ele la demanda dice 
asi: 

"Y o, Fernando Cortés, mayor y veci~o de 
Bogotá demando en nombre de .la Sociedad 
Tardif ' & Cassou, domiciliada en París, Re
pública de Francia, al señor Roberto Tobón 
para que ~Gn sentencia definitivíl: sea conde
nado a pagar a la expresada Socl'e:dad :. 

"l.a Veintiún mil cuatrocientos treJ!J.ta .y 
cuatro :francos treinta y ·cinco céntimos 
( fs. 21,434-35). . . 

"29 Los intereses de -esta cantidad al .se1s 
por ciento anual, desde el primero de enero 
de mil novecientos siete hasta el día del pago. 

"3.0 La. cantio/id que correspop.da l!l ~e~_io 
por ciento men~al de los expresados vemtmn 
mil cuatrocientos treinta y cuatro :franco~ 
treinta v cinco céntimos, desde dicho día pn
mero de enero ele mil novecientos siete hasta 
el en que el demandado haga el pago. 

"4.0 Los gastos judiciales y extrojud1ciales 
del cobro. _ _ 

"59 Un mil ciento ochenta y ocho ·:francos 
· cnare,nta céntimos (fs. 1,188-40). 

"6.6-. IJos intereses ele 1está: cantidad desde 
cinco de-iunio de mil novecientos uno hasta 
el día del pago. liquidados a la rata del ma-
yor interés corriente 1en la plaz::t. ' · 

"Los hec};tos en que fundo las peticiones gne . 
dejo consignadas, sor: éstos: 

"1.0 Por mf'dio de Ja escritura pública otor
!!~·da en la N otarín. prime•ra del Circuito de 
1\Í(Xlellín, el cinco ele febrero de mil ocho
ci-entos noventa v seis, baio el m1mero ciento 
cinc11enta y siete. los señores Domingo E. 
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' ,,. 

Alvarez, Roberto Tobón y Manuel J. Alvarez "17. Esta deuda, una vez a-plicado a ella el 
C., constituyeron la. Soci-edad colectiva de co- producto neto de las' barras; quedó en c1escu-

·mercio Domingo E. Alvar.ez & C.", con do- biertd por un mil 'Ciento ochenta y ocho fran-
micilio en Bogotá. cos cuarenta céntimos ( fs. 1,188-40), el cinco 

"2.0 Esa Sociedad hizo varios pedidos de c. de junio de mil novecientos uno." 
mercancías, que Ie fueron d€Spachadas, a. la El demandado no contestó la demanda, pe-
Sociedad Tardif & Cassou, de París. ro en su •alegato de primera instancia alegó 

"3.0 Cortada la cuenta respectiva (la ori- la excepción de. prescripción. 
ginada por los pedidos y despachos), en trein- El apoderado del recurr€nte dijo en el me-
ta de junio de mil ochocientos noventa y nue- morial en que interpuso el recurso, que lo 
ve, arrojó ún saldo de veintiocho mil cuatro- ·apoya en la eausal primera de las designadas 
cientos veinticuatro :francos (fs.· 28,424) a en el artículo 2.0 ele la Le·y 169 de 1896, por-
cargo de la Sociedad · Domingo E. Alvarez que la sentencia violó ley sustantiva, por efec-
& C." to de 'haber incurrido en error de derecho en 

"49 La Sociedad Domingo E. Alvarez & c.n la apr-eciación de las pruebas.· 
se obligó a pagar este saldo, recargando cada· En el memorial que en esta Superioridad 
seis meses con un interés del seis por ciento presentó el apoderado para fundar dicho re-
:~nnal y una comisión de atraso de medio curso, expone los motivos -en los cuales lo basa. 
por ciento mensual; o sea 1con un interés del El demanclado ha_ insistido en la pr€t~n-. 
uno por ciento mensual, por ·mensualidades sión que tuvo ante e! Tribunal, encamina® 
no menores de dos mil pesos cada. una, en mo- a que no se admita el r>ecurso, por habe.rse in-
neda colombiana,· computada al cambio de1V terpuesto antes de haber sido notificada la sen-
día de cada pago de acue·rclo con el represen- tenc~a por edicto. Pero como en -el ICScr:ito 
tante de .Tarclif & Casson en esta ciudad. respectivo el recurrente se dio-~ sabedor 

''P Las mensualidades para el pago debían de 1ella, la insistencia no es 1egal. · 
empezar a correr desde qne cesara de hecho · Por lo demás, esta Superioridad admite el 
el est~'.clo ele gnerra en que se hallaba el país recurso, por concurrir en el asunto lós regui-
en .e] expresado aiío de mil ochocientos no- sitos que. exige para -ello la ley. . 
'0enta y nueve. El' recurrente sostiene que el Tribunal sen-

"6• La Sociedad Domingo E. Alvarez & C.a tenciador aplicó indebidamente al presente 
se obligó a paga.r su deuda ·en oro frnncés o pleito, el artículo 545 del COdigo de Comer-· 
en moneda colombialÍa hasta completar ~n és- cío. e interpretó errón~amente. el 472 del mis-

: ta la cantidad equivalente, según el cambióen mo, ·y que por esto violó los artículos 2535, 
el día ele cada pago. ·· 2568 y 2571 del Códig0 Civil, y que a la vez 

"7.0 La Sociedad Domingo E. Alvarez & dejó de aplicar los artículos 2641, :2652, :?673 
c.n se obligó a pagar los gastos judiciales y y 2674 del propio cue.rpo de leyes. 
extrajudiciales de la cobranza. . · Considera el recurrente que el Tribnr:::l 

"S• A la totalidad de su deuda la Sociedad quebrantó los artículos 545 y 472 del Código 
Domingo E. Alvarez & Cf.á abonó siete mil de Comercio. · 
novecientos setenta y cinco francos cincueuta El primero, po~-gue lo aplicó a1 caso del 
céntimos, -el diez y ocho de julio de mil ocho- .Pl·eito, considerando a la Sociedad de Do-
cientos noventa y nueve, y !llil seiscientos mingo E. Alvare•z y C.n como una sociedad 
ochenta. y -cinco francos cuarenta céntimos el comercia 1 no siéndolo, y porque tratándose de 
diez 'v seis de abril de mil novecientos uno. la pre~cripción extintiva de la acci6ñ intenta-

"9.¿- Posteriormente. la misma Sociedad hi- da, conceptuó qne tal artículo se aplicaba. ~ 
zo otros varios abonÓs, de .los cuales el últi- tanto a las sociedades comerciales como a las 
IDO fue de quiniento.s francos el dos de OC- sociedades "de hecho. y el 472, porque asentÓ 
tubre de mil novec]entos cinco. la doctrina de qHe 1a responsa biliclad solida-

"10. De. aquella fecha eJl adelante el saldo ría de los socios de una sociedad ele. hecho 
ele la deuda ha aumetnado con el valor de los para con terceros, sólo comprende a los socios 
intereses y comisión de atraso estipulados, y que contratan con terceros. 
el treinta y uno de dieierilbre de mil nove- Considera la Corte que al recurrente le 
cientos seis, montó a veintiún mil ·cuatrocien- asiste la razón en los reparos que le hace a la 
tos treinta y cuatro francos treinta y cinco sentencia. · · 
céntimos (fs. 21,434-35). " Ségún la doctrina del artículo 545 cle•l Có-

"11. La Sociedad Domingo E. Alvarez & digo de Comercio. todas las acciones contra 
c.~ se disolvió, y de su. disolución da testi- los socios no liquidadores, sus herederos, viu-
monio la escritura pública número tresci,entos das o causahabientes, prescriben en cinco 
ochenta y uno, de fecha ocho de _agosto de a.ños, cont·ados desde el día en que se disuelva 
mil novecientos, otorgada en la Notaría quin-· la sociedad, siempre que la escritura social 
ta. de este Circuito. hava fijado su dur.ación, o la •esQritura, de di-

"12; El señor Roberto Tobón, a causa de solución haya sido inscrita v publicada con-· 
varios· pedidos de ,mercancías que 'hizo a los forme a los artículos 465, 469 y 470. 
¡:;eñores Tardif & Cassou, debía a estos seño- Como en el caso ele la litis la. escritura 
res e•l treinta y uno de diciembre ele. mil ocho- ínímero trescientos ochenta v uno de ocho de 
cientos no:venta y nueve, la suma de cu,arenta agosto de mil novecie!)tos, €n que se declaró 
mil setecientos ochenta y siete francos cua.,. disuelta la Sociedad de Domingo E. Alvare.z 
renta y cinco céntimos (:fs. 40,787-45), la cual, & C ... , no se inscribió en Jos términos qel ar-
en virtud de arr.eglos entre el señor Tobón y tículo 470 citado. pues no consta <q_ue el ex-
el señor Benito Posada C., correpr~sentante 'tracto de ella se hubiese registrado ·en la Se- · 
de Tardif & Cassou, se redujo a veintiún mil cretaría de~ ,Juzgado de Comercio; no existe, 
ochocientos cuar.eri.ta y tr€s francos veinte desde este punto de vista., el dato solemne o 
céntimos (fs. 21,843-20), que el señor Tobón auténtico que exige la ley para que, en rela
se ·obligó á pagar en barras de oro y plata.· ción, con terceros, pueda empezar a corre.r el 
por valor de ochocientas sesenta y ocho libras término corto de prescripción cl_e qu€1 trata 
esterlinas, die•z chelines y cuatro peniques el nrtfcuJo 545 citado arriba. ~ 
(;&; 868-10-4), que entregaría en M-edellín. · En la· escritura número 157 de cinco de :fe-
"1~: El señor Tobón garantizó que las ba- brero de mil ochocientos noventa v seis sí apá

rras que ·entregaría >eiÍ Medellín producirían ; rece haberse f).jaclo 'el término de-la duración 
en Inglaterra las libras esterlinas qúe dijeran de la sociedad expres.!J.cla, y, por lo mismo, pu-
lo;; ens~yos, y q'uedó obligad~ a cubrir cual- diera creerse que la pre~?crinción de cinco 
quier saldo que resultara a su cargo una vez años se etlenta desde la disolución ae la so-
aplicado el producto rre.to de las ba!:ras •a su ciedad. de acuerdo con lo e~ablecido en la 
de'lTda. ·- l primera parte del precitado artículo 545. 

1 "14-. lJuando se recibieron las-barras en Me- Mas no consta tampoco que el e.xtracto de 
qPUín. ]n exportación de ellas· estaba ·grava- . h ·escritnr11 de ('Onstitución de la Sociedad de 
cla con un dos por cjento de su valor. - Domine-o E. Alvnrez & c.a se hubiese inS!-

"15. Los se.ñores Tardif & Oassou pagaron, crito ·e.n el lihro de comercio. de cbnfo,.rr.idn:d 
por cuenta. del señor Tobón, lo que correspon- con lo prescrito en la ley. v de esto deduce la 
dín a este impuesto. y el transporte, _seguro y Corte qne. desde este aspecto, tampoco puede 
ensavo de las barras. · correr contra los terceros la. prescripción de 

"16. Las barras. produj~ron diez y nueve cinro nños. . 
mil trescientos novf'nÜI y un jranc_m¡.-sesenta Rstima ].a Corte, f'n e.fecto. one a1mone la 
céntimos (fs. 19.391-60), Illeto. que• los sf'.ñores nrimera l)arte élel nrt{cnlo l'í45 dire. de· modo 
Tardif & Casson abonn.ron ál señor Tobón, f'xnreso. cnnnélo hahla de la escriturn:. social, 
imputándolos -a. la denda de ·este señor. habla, desde luégo, de la otorgada con lafi for-



malidades legales, y que, pues en el caso que 
-se · contemp1a la le~ considera los efectos del 
pacto social en relación con terceros, y en 
cuanto él puede· obligarlos o causarles p~r
juicio, según los principios que con~agra la 
ley comercial, tal efecto no puede surtirse 
Bino por _el conocimiento auténtico y sol(ll}ne 
que de,J hecho re~ectivo tenga el tercero en 
el modo y forma previstos en la ley~-Sín ·quo 
pueda suplirse por el conocimiento privado 
·que tenga o' pueda tene•r ese tercero dé.l he-
cho que le perjudica. · 

Y esto que~ consagran los principios gene-· 
rales de Dereého Comercial. lo establece tam
bién, de acuerdo con ellos, el artículo 545 ci
tado, aplicable especialmente al litigio; por· 
que si la escritura de disolución de la ::;ocie
dad en tanto· obliga a loo terceros para que 
contra ellos corra la prescripción de cinco 
años, en cuanto el extracto de ·la misma fue 
legalmente inscrito, por razón de evidente ana
logía, ha de suceder lo propio con la escritura 
de c'onstitución de la misma soci.edad, ya que 
no sería explicable que el legislador, y eso 
en un mismo precepto legal-, aplicara los prin
cipios de dere.cho y se apartara de ellos, sin 
que de ese apartamiento pudiera darse expli
cación satisfactoria o plausible siquiera. 

Además: si la ley exige, trafandose de la 
prescripción que perjudica a terce·ros, que el 
extracto de la escritura de disofüéíón de la 
sociedad se inscriba en la forma prevista en 
el artículo 470 del Código, -es porque así lo 
estima necesario, y porque esta formalidad 
no es exigida en ninguna otra disposición le
gal. N o exi'ge el mismo requisito el artículo 
545, en tratándose de la escritura de ~onsti
tución de la compañía, en razón de que esta 
formalidad es requerida, so pena de nulidad, 
en el artículo 470 citado. No había objeto en 
repetir, sin motivo plausible', un principio ya 
consignado en la ley, y que ella., ~m .el artícu
lo 545, supone cumplido. 

Y es claro, finalmer,te, que .esta inteligencia 
que da la_ Corte a la primera parte del ar
tículo 545 que se estudia, sobre que armoniza 
la doctrina legal· que en él se consagra, es unn. 
garantí·a del derecho de propiedad, que., de 
esta manera, reposa sobre bases fijas no suje
tas a errores. 

Por último, y en Ja hipótesis de que., .en el 
caso controvertirlo, la Sociedad de Domingo 
E. Alvarez & C ... , exiE:tiese sólo de hecJlO co
mo lo a firma el recurrente, es lo cierto que los 
sodos de una entidad semejante no pueden 
invocar, contra te.rceros, ni los pactos priva
dos que hubie.sen celebrado, ni la falta de 
una o más de las solemnidades nécesa:rias pa
ra la validez del contrato social (Código de 
Comercio, artículo 477). 

. Y de esto concluye- J.a Corte que, pues no 
hav, con arreglo a la ley, manera alguna de 
contar contra terceros el corto término de 
prescripción a que se refie,re 'e lartículo {545 
varias veces citado, esta oorta prescrilpción 
no es aplicable a la obligación qne 'foardif & 
Casson hacen efectiva, que, ppr lo mismo, la 
prescrinción se rige, en este ?aso. por el C~
digo Civil_, y aue, por ello, ~s mdeb1da la apli
cación del artículo 545. 

Por estos motivos se casará. parcialmente 
la sentencia de,} Tribunal, materia del recurso. 

Como fundamentos de la sentencia que ha 
de reemplazar la que se infirma, se considera: 

Respecto de las peticiones de la demanda 
marcadas con los números 1.0 a 4.0

, inclusive, 
'el demandado alega en su favor que en la 

--cuenta entre Tardif & Cassou y Domingo E. 
Alvarez v C.". se capitalizaron intereses, co
sa prohibida por la ley, lo qne -indica nulidad 
absolilta qne puede alegar el demandado por 
no haber interveniclo en el acto o contrato; 
qne la demanda se dirige ·contta una persona. 
distinta de la oblign.cla a responder ~p ju~
cio. pues Domin_go E. Alvarez era el adml
nistrnclor de la sociedad. el único q.ne podía 
usar ele la firma social., el represent!_!nte ju
dicinl de ella v sn liquidador; agre.ga, acle
más. qne la oblil!>~ción ·ae existir estnrín. pr~s
crib. nor11ue desde la Jirmiflación de "Ta:So
ciedfld hnstrr h inicinción del inicio. han trans
currido más ele cinco años. término en el cual 
prescriben Jas acciones contra Jos socios no 
lianiclndores. 

Fn rnnnto ~ 1n nrimera ohierión. cabe ha
cer notnr qne ella proviene del concepto erra-
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do de que, en el caso de la litis, se trata ·de 
una obligación civil, J.'le.glable por la ley gene
ral que, ciertamente, prohibe, de modo abso
luto, la capitalización de intereses (C., artículos 
1617 y 2235}. 

Pero en el juicio Tardif & Cassou cobran 
un crédito netamente comercial; de consi
guiente, las leyes pertinentes y aplicables son 
las de comercio, y en el Código del ramo, le
jos de prohibirse la capitalización de intere
ses, ella es permitid¡¡. en e] contrato de prés
tamo, con tal que la capitalización ~barque el 
período de un año completo (Código de Co~ 
mercio, artículo 937), y en el de cuenta co
rriente, si la misma capitalización se refiere 
a. períodos que no bajen de seis meses (ibídem, 
artículo 7 4?). " · · 

N o habiendo, pues, la nulidad, menos la. 
nulidad absoluta de que trata el demandado, 
la objeción al respecto es improcedente e in
fundada. 

Respecto de la segunda observación, basta 
notar que respecto de terceros, todos y oada 
tmo de los socios de una sociedad de hecho, 
responde solidariamente, según lq preceptúa 
el artículo 472 del Código de Comercio, y por 
ende la acción de los terce.ros puede dirigirse 
contra todos los socios o contra cualquiera de 
ellos. 

En cuanto a la prescripción, ya se ha dicho 
en casación lo bastante para . desechar esta 
ale2'ación. · 

Por lo >expuesto, la Corte, administrando 
justicia. en nombre de la República y por' au
toridad de la' ley, falla: 

Primero. Infírmase parcialmente la sen-· 
tencia proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, de feeha · diez y ocho de julio de mil 
novecientos catorce, en cuanto confirmó la de 
primera instancia, por la <;ual se de.claró pres
crita la aceión int~ntada por Tardif & Cas
sou, contra Roberto 'I'obón, como socio colec
tivo no liquidador de la extinguida Sociedad 
de Domingo E. Alvarez & C.a, acción que 
relacionan los numerales primero a cuarto de 
l:1 demanda. · · 

Segundo. Revócase la senU:mcia de .primera 
instancia, en enanto declaró prescrita-la acción 
intentada contra. Tobón. acción relacionada en 
los numerales primero ·a cuarto d~ la parte 

-petitoria de h demanda. 
Tercero. Condénase a Roberto Tobón a. 

l;)agar a la Sociedad demandante, seis días des
pués de notificada esta sentencia, la suma de 
veintiún mil cuatrocientos treinta y- cuatro 
francos treinta y cinco céntimos ( fs. 21,434-35). 

Cuarto. Condénase al mismo Tobón a pa
gar los intereses de esta cantidad, al seis por 
ciento anual, desde el primero de enero de 
mil novecientos siete hasta el día deT"pago. 

Quinto. Condénase a Tobón a pagar la can
tidad que corresponda al medio pór ciento 
mensual, de los expresados veintiún mil cua~ 
trocientos treinta y cuatro .. :francos treinta y 
cinco céntimos ( f.s. 21,434-35), desde dicho 
día primero de enero de mil noveciento:=; sie
te hasta el én que el demandado haga el pago. 

Sexto. Condénase á Roberto Tobón a pagar 
los gastos judiciales y extrajudiciales del co-
bm · 

Sin costas en la casación. 
N otifíauese, cópiese. publíquese en la Ga

ceta Judicial y dev·uélvase_ el expediente al 
Tribunal de su origen. 

MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ Mr
GUF,L ·AnANGo-JuAN N. MÉNDEZ-TANCREDO 
NANNETTI-GERMÁN D. PARDo-B::A.RTOW:M:É 

RoDRÍGUEZ P.-Teófilo Noriega, Secr.etario en 
propiedad. · 

SALVAMENTO DE VOTO 
DEL 1\IAGISTRADO DOCTOR RODRÍQUEZ P. 

Respeto mucho la opinión de la mayoría 
de la ·Sala, en la parte de la sentencia prece
dente que casa la del Tribunal de- Bogotá, 
por juzgar que violó el artículo 545 del Có
digo de Comercio, que. establece la prescrip
ción de cinco años contra los socios no liqui
dadores y sus sucesores, si concurren los re
quisitos a1lí ~xpresados; p~~o conceptúo que la 
mayoría no tuvo base en ·el recurso de casa
ción sostenido. por el apoderado del deman
dante, para exnminar si el artíeu]~ había. s!
do violado, por lo cual no le era dable decú!Jr 

que hubo violación de él, y consecuencial
mente no era procedente casar la sentencia 
recurrida. 

·Por esto salvo mi voto, y para ello amplío 
las razones que tengo, así: 

1.0 El apoderado del recurrente alegó co
mo motivo de casación, que el artícuJo 545 
del C<ídigo de Comercio no es aplicable a las 
sociedades de hecho, y que ·este carácter tie
ne la de Domingo E. A.lvarez & o.a Pero el! 
Tribunal calificó '}sta sociedad de derecho, en 
el pasaje en que contestó al apoderado del 
demandante, la misma alegación de que la. 
sociedad es de hecho. En efecto, dice el Td
bunal: 

"Pero al argumentar de ·este modo olvida 
el apelante que J.a existencia de la Sociedad co
lectiva Domingo E. Alvarez & C.a está expre
samente reconocida bajo los numerales 1, 2 
y 4 de la -demanda; y pof ello la parte de-

. mandada quedó eximida de traer a los au
tos pruebas sobre ese hecho .... " 

Está. decidido, pues, que la Sociedad refe
rida es de derecho, y mientras .esta declara
ción del sentenciador subsista, es en vano 
alegar que la sociedad es de hecho, y la de
claración subsiste, porqwe el apoderado del 
recurrente no alegó que el Tribunal incurriera 
al hacerla, en error de derecho o de hecho en · 
la apreciación de la demanda, pues apenas ai
jo en su ale:gato, que lo que sobr~ eso contiene 
la demanda. no era reconocerle carácter legal 
a la sociedad. 

La mayoría de la. Sala ha tomado la So
ciedad Domingo E. Alvarez & C... como so
ciedad de derecho, y estima que no se han He
nado, para la prescripción en referencia, los 
requisitos exigidos por el artículo 545 del 
Código de Coine.rcio. Empero, como el apo
derado del recurrente ha alegado que la so
ciedad es de hecho, y que por ello no es aplica
ble dicho artículo al caso del ·pleito, la Corte 
ha fallado sobre un motivo distinto del invo
cado por el apoderado de•l re-currente. 

2.0 Este tampoco se situó en la hipótesis de 
que la sociédad fuera de derecho, para alE>~a.r 
que en esa hipótesis la sentencia había violado 
el expresado artículo. porque no se habían 
cumplido los requisitos que es1;;•,blece. para ltL 
prescripción de cinco años. Como no alegó 
esto el apoderado, la mayoría de la Sah no 
tenía porqué resolver si en ese concepto se 
había violado ·el /mismo ·artículo. 

3.0 Aun cuando la mayoría de la Sala toma 
en cuenta, en segundo térmíno, la hipótesis 
de que la sociedad fuera de hecho, para sos
tener qllle en I€Se CaSO no cnbe la prescripción 
de cinco años, prevista en el artículo mencio
nado, por no saberse entonces desde cuándo 
se cuentan esos años, es ele observarse que tal 
hipótesis no podía hacerla la Corte, porque se 
lo impedía la declaración ño desvanecida, he
cha por el Tribunal, de. que la Sociedad Do
mingo E. Alvarez L~ c.a es sociedad colecti
va, es decir, sociedad de -~erecho. y por tan
to, sobre esa hipótesis inadmisible no se po
día resolver que se hubiera violado aquel ar
tículo. 

4.0 No V'aldría invocar como razon ele justi
cia, la de que no habiéndose llenado para la 
prescrjnción en litis lo que requiere el .artícu
lo vari~ts veces citado. esto es. ·el reg1stro V 
,publicacaón del extracto de 1a escritura social 
o los de la de disolución de la sociedad, el de
mand-ante ignoraba desde cuándo comenza.ron 
los cinco años. puesto que él afirma en el he
cho 11 de ]a demanda· que la Sociedad ex
presada se disolvió por escritura otorgada en 
mi] nov•~cientos. . . 

En DOnse.cuencia. mi opinión es la de.".one se 
ha debido dej·ar vigente la sentencia del Tri
bunal. 

Bogotá, mayo 28 de 1918. 
BARTOLOME RODRIGUEZ P.-PULI

DO R.-ARANGo-MÉNDEz--PARDo-N ANNETTI .. 

Teófilo Noriega, Secetario en propiedad. 

Oorte S1t'f)1'ema de 'Ju8tieia--Sala de Casación. 
Bogotá, 'mayo veintiocho de mil noveaien
tos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Nannetti). 

Vistos: 
El clodor Carlos Infante, por escrito diri

gido a la Corte y presentado personalmente 



r 
ante el Juez Municipal de Madrid, por ante el 
Secretario respectivo, desiste incondicional
mente del. recurso de casación interpuesto por 
él contra la sentencia del Tribunal de Bo
~otá, proferida el diez y ocho de diciembre 
de mil novecientos trece, en el juicio civil or
dina.rio seguido por el expresado doctor In-. 
fante contra el doctor Gerardo Torres para 
hacer efectivas varias- prestaciones. -

Ese memorial no había_ ;podido ser consi
derado por cuanto fue. necesario resolver va
rias peticiones del doctor Torres sobre la ex
cepción de confusión y reconocimi·ento de 
personería. 1 

Aunque el doctor Infante con posterioridad · 
expresó que daba por no· escrito ni presenta
do el memorial de· desistinúento, por cuanto 
su contraparte Torr.es dijo que ese acto no 
tenía fuerza legal, es de advertir que Torres 
hacía }a. objeción en el concepto de que In
fante había dejado de ser parte por haber 
vendido sus derechos en el pleito. 

Falladas adversamente las pretensiones de 
Torres, carece de fundamento el apoyo que 
Infante dio al retiro ·del desistimiento. 

De otro lado, el desistimiento presentado 
ante la autoridad competente. y con las for
malidades legales,_ es un acto que crea dere
chos en el ju!cio para lá contraparte, Jes nada 
menos que la renuncia en su :f.avor iie las 
pretensiones de la parte que desiste, de mo
do que no puede quedar a su arbitrio retirar 
-esa renuncia. 

El Juez no haoe otra cosa que examinar 
si se ha. hecho el desistimiento voluntariamen-

. te, por persona capaz y con los requisitos que 
la ley prescribe; y si se ha v,erificado así, no 
puede negar su admisión. 

Como en el presente caso, el memorial de 
desistimiento fue presentado personalmente 
por el doctor Infante y éste no ·está in!'apa
citado para desistir, la Corte Suprema, ad
ministrando justicia en n.ombre eh 1a Uepú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
admite 1el desistimiento del recnrso de casa
ción interpuesto por el doctor Infante contra: 
la sentencia. de que se ha hecho mención. N o 
se drchra e•i1ecutoriada la sentencia porque está 
pendiente el recurso de casación interpuesto 
por el doctor Torres, ni se condena en costas, 
por ser ambas partes recurrentes. 

Eiecutoriado .este auto, vuelva el expedíente 
nl despacho pa.m decidir el recurso intentado 
por el doctor Torres. 

N otifíauese, cópi;ese y publíquese en la 'Ga
áda J udidaZ. 

MARCELIANO PULIDOR- JosÉ Mr
GUEL AnANGo-JUAN N. MÉNDEz-TANCREDO 
NANNETTI- GERMÁN D. PAnno-BAnToi.oMÉ 
Ronnfomz P.-Teó:fllo N qriega, Secretario en 
propieda:d. 

SAlLA\. DE NEOOC:mS GENJEJlRAJLES 

DILIGENCIA DE VISITA 
correspondiente al mes de julio de mil nove-

. cientos diez y ocho. 
En Bogotá, a primero de agosto de mil no

vecientos diez y ocho, el infrascrito Presidente 
de la: Sala de Negocios Generales de la Corte 
Suprema de Justicia se presentó e.!\_ la Se
cvetaría de· la misma, con el objeto de prac
ticar la visita corre-spondiente al pasado mes 
d<e julio, en obedecimiento al ~mandato con
signado en el artículo 7.0 de la Ley 100 de 
1892. 

·Examinados los libros llevados en la 1 O_fi
cina y cuadros 'en ella formrtdos, se obtuvie
ron los resultados que a .continuación se ex
presan, y que ponen de manifiesto el movi
miento sufrido durante el citado mes de ju
lio por los diferentes negocios que cursaron en 
la Sala. 

LIDRO D'E REPARTIMIENTO 
Llegaron diez y ocho (18) asuntos, y fue

ron repartidos ootre los señores Magistrados, 
así: 

Civile.s d~ segunda instancia. 
Al señor Magistrado doctor Dia-

.go ................ . 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co Laborde .......... . 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per. . ..... · . · · · · · · 

2 

2 

1 5 
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Criminales de una instanda. 
Al señor Magistrado doctor Dia-

go. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co La borde. . . . . . . . . . · . . . . 2 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per .............. ·. . . . 1 5 

Criminales ,de segunda instancia. 
Al señor Magistrado doctor Dia-

go. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1 
Al señor Magistrado doctor Gn~c-

co Laborde. . . . . . . . . . . • . 2 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per ........... ·. . . . . . . . 1 4 

Administrativos de una instancia. 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per. . . . . . . . . . . . . 1 1 

l)UUtares. 
Al señor Magistrado doctor Dia-

go. . . . . . . . . . . . . . 1 1· 

Recursos de hecho. 
AL señ.or Magistrado doctor Sam-

per. . . . . . . . . . . . . 1 1 

Asuntos varios. 
Al señor Magistrado doctor Sam-

per. . . . . . . . . . . . . . 1 1 

Total. , . . . . . . . . . 18 

' 
Se pronunciaron por la Sala, en el mismo 

mes, veinticuatro (24) providenci·as. de fon
do, 100 la siguiente :forma: veinte ( 20) de ca
rácter interlocutorio, dos_(2) de étefinitivo y 
dos (2) acuerdos. Los proyectos respectivos 
fueron . presentados así : 

Civiles de una instancia. 

Interlocu- Defini
torios. tivos. 

Por '€;1 Señor Magistrado 
doctor Gnecco Laborde .. 2~ 

. Civiles de seg·unda instancia. 

!-

Por 1el señor · Magistrado 
doctor Diago. · 2 

Por 1el señor Magistrado 
doctor Gnecco La borde. 2 

Por 181 señor Magistrado 
doctor S amper. 2 
Criminales de 'una instancia. ) 

' 
,.-

Por 1el señor Magistrado 
doctor Diago. 6 

Por 1el señor Magistrado 
doctor Gnecco La borde. 1 

:Por •el señor Magistrado 
doctor S amper. 2 

~ MiUtq._res. 
Por ~E~l señor Mamstrado 

doctor Gnecco Labordl. 1 
Revisión. 

Por -el señor Magistrado 
doctor Diago. 1 2 

AC'!Mrdop. 
Por el señor Magistrado 

doctor Diago. . · . . . . . . 1 
Por ~E~l señor Magistrado, 

doctor Samper. 1 

Total de fallos. 22 + 2=24 

En el mismo mes :fueron presentados diez 
y ocho (18) proyectos de- pro¡videncias de 
fondo; di:ez (10) interlocutorios y ocho (8) 
definitivos, así: 

Por .el señor 
doctor Diago. 

Por ~E~l señor 

Interlocu- Defini
torios. tivos. 

Marristrado 
4 1 

Ma:gistrado 
doctor Gnecca La borde. 2 3 

Por 1el señor Magistrado 
doctor Sampe.r. 4 4 

Total. 10 + 8 _18 
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1

1 No_ habiend_o observ.ación ·alguna que hacer~ 
el senor .Presidente dw por terminada la vi
sita. 

1 
Para constancia se extiwde esta acta y se 

firma. 
_·El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER 
El Secretario, Ped'l'o Sanz Rivera. 

Cor.te .Suprmna de Justiciar--Sala de Nego• 
cws Generales-Bogotá, veintitrés de abri3 
de mil novecientos diez y ocho. · 

(Magistrado ponente, doctor D~ago). 
Vistos: 
El Juez primero del Circuito de Pasto en 

auto de cinco de diciembre de mil novecien
tos. once, libró orde1_1 de pago por la vía eja. 
c~tl va contra Otomel Montúfar y Carmen 
S1erra (casados entre sí) por la cantidad 
de m~l nov·ecie1_1tos treinta' pesos en plata de 
?choc1entos t~emta y cinco milésimos, y los 
mtereses corndos de veintinueve de noviem
bre de. mil novecientos diez á la fecha en que 
se. v~r1fique el pago, al doce por ciento anual. 
Sirvieron de base _:para la ejecución, la escri
tura pú~ica númaro st;\i.sc~entos veintiséis, 
otorgada en la Notaría segunda del Circuito 
de Pasto, la fecha citada, y la número ciento 
núeve, otorgada en la Notaría nombrada, el 
catorce de :febrero de mil now:cientos once 
por la cual se constituyó nna sociedad colee: 
tiva de comercio, bajo la razón social de J. 
Alexander & C.a, a favor de la cual se libró 
el mandamiento de pago por habe.rse subro
gado en los derechos del primitivo acreedor, 
señor J acob Alexander (folio 6, cuaderno 
1<?). En dicha ejecución· el Juez embargó y 
depositó una casa de tapia y teja de propie
da~ de Otoniel. Montúfar y Carmen Sierra, 
ubicada en la cmclad de Pasto, y comprendi
da dentro de los linderos que expresa la di-

, ligencia (fojas 20, cuaderno número 1<?). 
Durante el trámite del juicio ejecutivo se ad
mitieron varias tercerías coa:dyuvantes, por 
lo cual Pastor A. Ibarra, como apoderado del 
Banco del Sur, solicitó que, de conformidad 
con el artículoo 59 de la Ley 40 de 1907, se 
abriera el juicio de col).curso de acve.edores, 
y así se dispuso por el Juez del'conocimiento 
en auto de veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos doce (fojas 3, cuaderno núme
ro 2). Este auto fue confirmado por el Tri
bunal de Pasto el quince de febrero de mil 
novecientos trece, no obstante ·las justas ob
servacionéS hechas por el apelante acerca del . 
concurso abierto a la sociedad conyugal Mon-
túfar Sierra. ' 

En cumplimiento de este -proveído, presen~ 
tó Montúfar la relación jurada de créditos 
pasivos y la exposición de las causas fortui
tas que motivaron su insolvencia, y señaló 
como acreedores a las siguientes personas~ 
María Martínez, por treinta y dos pesos 
($ 32) plata; Primitivo Sánchez, doscientos 
'pesos ($ 200) plata; Froilán Sánchez; ciento 
sesenta pesos ($ 160) plata; Ana María Vi
Ilota, ci·ento veinte pesos ($ 120) plata; Car
men Villota, ochenta pesos ($ 80) plata; Joa
quín Rodríguez, tveinta y dos pesos ($ 32) 
plata; N abor Dorado, cien pesos ($ 100) 
plata; Gusbvo N arváez, ochenta y cuatro 
pesos con veintinueve centavos ($ 84-29) pla
ta; Carlos Figueroa, ochenta y cinco pesos 
con diez y seis centavos ($ 85-16) plata; lit 
Diócesis de Pasto, quinientos sesenta pesos 
($ 560) •plata; Juan Ledesma, veinte pesos 
($ 20) nlata; Enriqueta. Albán, cincuenta pe
sos ($ 50) plata; Samuel del Castillo, ciento 
di,ez y seis pesos con setenta centavos ($ 116-70) 
plata; Au_reliano Salazar, ochenta pesos ($ 80) 
plata; Rosa de María Dorado, trescientos 
pesos ($ 300) plata; Carlota Calderón, cien
to veinte pesos ($ 120) plata; Octaviano Cai-

. cedo, quinientos sesenta pesos ($ 560) plata, 
con hipoteca, y doscientos cuarenta pE¡:¡,os 
($ 240) •plata, sin garantía; Pedro E. Or- · 
tiz, trescientos pesos ($ 300) plata; Agustín 
E raso, cuatrocientos pesos ($ 400) plata; 
Roberto Pazmiño, ochenta pesos ($ 80) pla
ta; Isma-el Martínez, diez y seis pesos ($ 16) 
plata.; José Francisco Montúfar, cuatrocien
tos pesos ($ 400) ·plata; Jacob Alexander, 
mil novecientos treinta pesos ($ 1,930) plnta; 
Nicolás Hurtado. mil ciento cuarenta Y· cin·· 
co pesos ($1,145) plata; Hurtado & c.a, cua-

/ 
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tro mil veintidós ·pesos con noventa y seis 
centavos ($ 4,022-96) plata; Vicente Casj;ro, 
doscientos pesos ($ 200) plata; Tomás Espa
ña, ciento veinte pesos ($ 120) plata; Alltoniú 
Cárdenas, cuarenta y ocho pesos ($ 48) pla.
ta; y a favor de Carmen Sierra de Montú
far (la misma concursada) ' cinco mil' nove
cientos cuarenta. y nueve pesos ($ 5,949) 
plata,. 

El Juez, por auto de quince de diciembre 
de mil' .novecientos trece (..tojas 78, cuaderno 
rnúmero 2), d~ignó como acreedores que no
drían concurrir a la J tmta general: a lol'i mis
mos que constan en la relación del concursa
do, menos Froilán Sánchez, Joaquín Rodrí
gu.ez, ;José l Fra11¡cisco ,Montúfar ¡y Antonio 
Cárdenas, y agregando a su vez a .Mario 
Mutis ·y Aniceto Barrera, que no figurari ni 
como terceristas ni collfo acreedores en la re
lación de Montúfar, pues respecto del prime
ro no se indicó la cantidad, y el segundo no 
fue relacion!),do. Fijado y <publicado el edic
to emplazatorio y los ca.rteles de que tratan 
los artículos 62 y 72 de la Ley 40 de lll.07, 
se reunió la Junta general el veintiséis de ene
ro de mil novec~entos catorce (fojas 86, cua
derno número 2), y como los acreedores co::J.
éurrentes no formaran el r¡uor:um legal, el 
Juez señaló nuevo día; pero co~o tampoco 
se reunieron las dos terceras partes de lns 
acreedores, se hizo constar en. el acta ·lo si
guiente: "el señor Juez resolvió que no po
dían discutirse proposiciones d~ _ arre~lo, de 
acuerdo con el artículo 74 de .la Ley 4Q de 
1907." Instala.da, pues, la .Tunta. con los indi
viduos nombrados, verificó lo siguiente: 

"lJ<> El señor López observó que el endoso 
del documento de Roberto Pazmiño a fa
vor de Rogerio Benavides, no era legal, y que 
po-r lo mismo éste no tenía personería ; y_ . el· 
señor Juez resolvió que sí la 'tenía, de acuer
do con el auto de treinta de junio de mil no
vecjentos trece (:fojas 99 vuelta), y que sobre 
lallegalidad del endoso ·debía. resolverse des
pués. 

"2~ Previa a.udiencia de los acreedores y 
deudores se resolvió qne. debía nombrarse un 
solo Síndico. 

"3.? Antes de esto, como había acreedores 
ause.ntes, que lo fueron los señores María 
Martínez v. de López, Froilá.n Sánche.z, Ana 
:Marín. y Carmen y mota, N a bor. ?or!ldo, Car
los Figueroa, Cnrm de esta D10cests, ,Juf!.!l 
J.. .. edesma, María Mutis. Aguktm- E raso (de. 
SamnnieO'o) e Ismael Mnrtínez, se les nom
bró defe~sor, nombramiento que reca.yó en. la 
persOna del señor Emilif!.nO B. Ruiz, vq~¡en 
juró desempeñar su cargo e.n la forma legal. 

"4? Vuelto a considerar el punto sobre qué 
número de Síndicos debía nombrarse, el se
ñor Abraham López tomó la palabra, y de 
acuerdo con el inciso 3.0 del artículo 87 de 
la Le.y 40 citada, dijo que.no df(bían nombrar
se Síndicos, porque los btenes "-9ue reclamaba 
el concurso eran de la concursada Carmen 
Sie.rra de Montúfar, bienes que los había re
clamado a nombre de ésta, que no debía fi
gurar en aquel con acción de dominio ... 

"Tomó la palabra el se·ñor !barra y dl]O que 
debía ha;cerse 181 nombramiento, po¡rque no 
había base para esa. acción, una vez que n~ 
se había presentado sentencia ejecutoriada ru 
título alguno, y pidió que _se leyer~ el auto de 
quince de diciembre de mtl noveCientos trec~, 
en lo referente a lo resuelto en el punto prl
mero de allí. 

"Por segunda vez tomaron ambos la palabra 
y recalcaron sus peticiones en los fundamen
tos antes mencionados. 

"De acuerdo con el inciso 3? del artículo 87 
citado, el señor Juez resolvió que no tratá~do
se d.e entrega de bienes sino de nombramJen
to de Síndicos debía procederse al nombra
miento de ésto~, y en número de uno por lo 
ya resuello. 
· "5<:> Repartidas las papeletas y nombrados 
escrutadores los señores José N oval, que tam
bién concurrió,· y Octaviano C?-icedo, del es
crutinio resultó nombrado Síndico del concur
so el señor José N oval, con nueve votos con
tra tres, que favorecían al señor .Yoaquín Ro
{}ríanez:. 

"Acto continuo el señor Noval juró en la 
forma legal desempeñar su cargo, de acuer
do con las leyes. 

"6<:> Con los mismr escrutadores y en vo-
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tnción secreta, SE~ procedió al nombramiento 
o de suplente de.I Síndico. Verificado el escru

tinio, fue fa.vor~cido con ocho votos contra 
cuatro el señor Manuel María Navarrete. 
Los cuatro resultaron a favor deJ señor Joa
quín Rodríguez. 

"7? Para el nombramient~ de peritos fueron 
nombrados ele e"'crut:1 dores los se.ñores Emi
liano B. Rui;r, y Nicéforo Cabrera. La elec
eión favorccir'l · :·· !os ,·eñores Leonidas Del
gado S. y Ep~minondas NaYarrete, con nueve 
y ocho votos, respectivamente; como tuvieron 
la mayoría absoluta, ef señor Juez los decla
ró legalmente elegidos, lo mismo que al se
ñor Manuel Mai:.'Ía N avarrete, pa.ra Síndico 
suplente . .Se dispuso que se les notificará para 
posesionarlos. 

"Leída, fue aprobada sin observación nin
guna y firmada por las personas que concu-
rrieron a la diligencia." . _ 

·Abierto el juicio a prueba por treinta días, 
los interesados adujeron los elementos proba
torios que consideraron adecuados al sosteni
miento de sus respectivos derechos, y trami
tados algunos incidentes que finalizaron con la 
confirmación de los autos apelados, se remi
tió el proceso al Tribunal Superior de Pas
to, donde, previas las formalidad~s que esta
blece el artículo 110 de la menciOnada Ley 
40. se pronunció la sentencia de calificación 
y graduación de cré~itos, el yeintic~atro de 
febrero de mil novecientos qumce. DICho fa
llo díce así en su pa.rte resolutiva: 
· "lo Declárase excluída del concurso la mi
tad de la casa .embargada, por pertenecer úni
camente a la seííora Carmen Sierra de Mon
túfa.r a título hereditario, con cargo de re
conoder a favor de la sociedad conyuga.l, o sea 
de la masa concursada, la suma de trescien
tos ochenta y cuatro pesos con· cuarenta cen
taYos ($ 384--10) plata, valor ~el solar ?om
prado por los cónyu~es Montufar y Sierra 
ul señor Elías Bucheh D. 

"2° Páguense con los bienes del. co~curso 
las costas judiciales causadas en mteres ge
nernLde los acreedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el numer~l 1° Clel artículo 2495 
del Código Civil N ac10nal. . 

"3° Páguese a la s~ñora C~rme•!l ~terra ele 
Montúfar la suma de tres m~l .setscHmtos se
tenta y cinco pesos con vemte c~ntavos 
($ 3,675-20) plat'a, i~p~rt~ de lo_s bwnes Y 
valores que debe reshtmrle la soCiedad, c~lll-

' yugal, de pr~fcrencia a todo otro credü~, 
\según los art~ct~los 2.493 "t 2502, numeral 3., 
·del Código C1vll NaciOnal, y l?or haber com-
probado que de esos valores _dispuso d,urante 
]n sociedad el eoncursado seno: ~?ntufar ... 
. "4'1 Declárase ·nula la conshtuc10n ~e ht
poteca a que se r-efiere la escritura numero 
96 de 1909,· cuaderno número 3, otorgada a 

,favor del señor Octaviano Cai?~do D., en la 
'part~ que comp~omete la. porc10n de la casa 
que queda exclmda del concurs~, p~es la ga
rantía cohstituída a favor de el solo puede 
hacerse efectiva sobre el resto de l.a e~presa
da casa que corre¡:¡ponde a la soCieda.d con-
vugal. 
. ,·,5? Pagadas que sean las costas judiciales 
y el créd).to privilegiado re:conOCidO, a fa
vor de la cónyuge Carmen ·Sierra, , ~a~ese 
con el sobrante que quedare el c~edlto d~l 
acreedor hipotecario~ ·señor. Octaviano ~al
cedo D .. por hallarse :favorecido por el articu
lo 2499 ·del Código citado, por valor -~e ocho
cientos pesos ($ 800) plata, y los mte.reses 

t . -"" respec tvos. .. 
"6o Reconócese el derecho que t~enen para 

ser pagados de sus créditos en l~ ~orma .q~1e 
prescribe el artículo 2509 del, Codtgo CIVIl, 
por haber comprobado su caracter ~e acree
do/feS del concmsado Montúfar: si ?ub1e.re pam 
e1to fondos suficientes, ~os s1gm.entes : 

"A la Casa comercia~ de J ... Alexander. & 
e a ]a cantidncl de . mtl noveCientos trem
tt~ pesos ($ 1,930). en -plata sellr~~a v los 
intereses correspondientes, de conformtdad con 
la escritttra pública número ?26, de 29 de no
viembre de 1910; a la· señorita Rosa de Ma
ría Dorr~do V., trescientos peso-s ($ 300) :v. los 
intereses: a Carlota Calderón. ciento tremt11. 
pesos ($ 130) y los intereses; a Salomón Hur
brlo. énnt.ro mil veintidós pesos noYenta .v 
seis milésimos ($ 4.022-096) : :1 R"m1wl fiel 
Castillo, ciento veintiocho pesos ($1'28)·: n Sa-

muel del ·Castillo, en su carácter de Gerente del 
Banco del Sur, mil ciento cuarenta y cinco pe
sos ($i 1,145); a. Tomás España, ciento ventio
dw pesos ($ 128); a Aureliano Salazar, 
ochenta pesos ($ 80) ; todos estos créditos a, 
excepción .d~l c~e Octaviano Ca.iceclo D., por 
~o. ser -pnviiegmdos, ~o~man en la quinta y 
ultima clase y se cubnran a prorrata. 

"7o N o es el· caso ·de reconocer el crédito 
del presbítero don Pedro Sánchez, por lo ex
puesto en l:1 parte motiva de esta sentencia· 

' t ' as1 como ampoco es del caso re.conocer el 
crédito del señor José F. Montúfar y S. se
gún la exposición hecha en la parte· con~ide
rativa ele este mismo fallo. 

"R~' ·Tampoc·o es la ocasión ele reconocer ·los 
eréditos dr Mnría Martínez v. de López, Froi
lá!l Sánchez. Ann María Villota, Carmen 
V1llota, ,Joaquín Rodríguez, Nabor Dorado 
Gm:t<\yo Nar_,.áez, Carlos Figueroa, a la enti~ 
dad _ denommada la Curia de la Diócesis, 
,Juan Ledesma, Mario Mutis G., Enriquetá 
Albán., Pedro E. Orti~~. Ismael Martíncz, Vi
cente Cnst.ro, Anto11io Cárdenas ni los de-, 1 ' , mas V.:! ores rec1:1rnados por la cónyuge del 
concursado, por lo que ya se aeia dicho en 
los fundamentos de esta sentencia." 

De esta sentencia a.pelaron los apoderados 
de Otoniel Montúfar, Carmen Sie·rra. de Mon
hH:tr y el del Síndico del concurso. Toca, 
pues, n In Corte revisarla, toda vez que la se
gunda inst:mcia se ha surtido en la forma 
que la lev previene. A ello se. encaminan las 
sigui entes consideraciones: 

Se ha dicho ya que el. Tribunal Superior de 
Pasto confirmó, sin observación alauna, el au
to· de veinticuatro de septiembre "'de .mil no
vecientos doce, por el cual se declaró abierto 
el concurso de acreedores a. los bienes de los 
ejecutados Otoniel Montúfar y Carmen Sie
rra, conjuntas personas por razón de vínculo 
matrimonial, según la certificación de origen 
eclesiástico, visible al folio 21 del cuaderno 
número 2?, presentada con anterioridad a la 
fecha del aludido auto (fojas 28 ibídem). 
De manera que el Tribunal .cometió un error 
flagrante al abrir concurso a los bienes de 
ambos cónyuges; porque ~i éstos se conside
raban individualmente, debió abrirse a cada 
uno de ellos concurso· separado, comoquiera 
que los juicios universales no pueden anu
larse; y si se €Stimaba como miembro de la 
sociedad 4onyuga~ (que, según parece, fue 
el concepto formado por el Juez y el Tribu
nal), es claro que esa entidad no ¡podía ser 
concursada, porque ella sólo unía a las rela
ciones privádas especiales entre cónyuges, y 
care•:?.e de existencia respecto de terceros; pa
ra éstos ¡¡o hay bienes sociales sino bienes del 
mar'iil.o o de la mujer. Esta doctrina se dedu-. 
ce rectamente de los, artículos 1806 y 1807 
del Código Civil, que dicen: 

"Artículo 1806. El marido es,· respecto de 
terceros, dueño de los bienes sociales, como 
si ellos y sus bienes propios formasen un solo 
patrimonio, de manera que durante la socie
dad,. los acreedores del marido podrán per
seguir tánto los bienes de éste como los bie
nes sociales; sin perjuicio de los abonos o· 
compensaciones que a consecuencia de ello 
deb!L el marido a la. sociedad o la sociedad al 
marido. . i 

"Podrán, con todo, los acreedores perseguir 
sus derechos sobre los bienes de la m_ujer -en 
virtud de un contrato celebrado por ellos con 
el marido, en cuanto se probare haber cedido 
el contrato en utilidad personal de la mujer, 
como en el pago de sus deudas anteriores al 
matrimonio. 

"Artículo 1807. Toda deuda contraída por 
la mújer, coh mandato general o especial, o 
con autorización expresa o tácita del mari
do es respecto de terceros, deuda --del marido, 
y por' consiguiente de la sociedad; ,y el acree
dor no podrá perseguir el pago de esta deu
da sobre los bienes propios de la mujer, sino 
sólo . sobre los bienes de la socéídad y sobre 
los bienes propios del marido; sin ·perjuicio 
ele lo prevenido en e] 1 inciso 2° del artículo 
preeedente. _ . . 

."Los contratos celebrados por .el mar1do 
y lrt mujer, ~le c~msuno, ? ~n. que la mujer 
se obliaue sohdana o subsidiariamente con el 
ma;ridc';', no va]d¡'rán contra ílos ·biellles ,Pr~
pios de la muier, sa-lvo en los casos y termi
nos del sobredicho inciso 2?" 
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Además, al regular la, ley. civil las obli
gaciones y derechos entre los .cónyuges, esta
blece de manera clara que sin autorización 
12scrit!f del marido, no ptiede la mujer casada 
parecer en juicio. por sí ni por procurador: 
sea demandando o defendiéndose, principio 
que se observa aun en el caso de separación 
de bienes (artículo 204 del Códig~Civil). 

Dicha •providencia del Tribunal fue causa 
para que Carmen Sierra de Montúfar, no obs
tante su carácter de concursada, establecie
ra primero demanda' de tercería excluyente 
de la casa embargada en el juicio ejecuti!.!l 
seguido por José Noval y Neftalí Rojas; des
pués, demanda de exclusión de la misma ca
sa en el juicio de concurso de acreedores; y, 
por último, las excepciones consignadas en el 
escrito de primero de abril de mil novecien
tos trece (cuaderno número 7?), en estos tér-
minos: · 

"l.a La· de que la señora Carmen Sierra de 
Montúfar no es ni pu~de ser la persona obli
gada en manera alguna a responder por sí 
o con sus propios bienes en el juicio de con
curso de acreedores que a ella y su ~1árido se 

-les ha abierto en ese Despacho, de las deudas 
' que allí figuran. . · 

· "2.8 La de que ninguna de esas deudas es 
deuda propia de ella, sino de su marido per
sonalmente y como jefe de la sociedad con-
yugal. , · 

"3." La de que sus bienes propios, como la 
casa arriba . alinderad~n todo o en par
te,-no pueden ser perseguidos en el concurso. 
para pagar lbs créditos que-allí figuran. 

"4." La de nulidad de la hipoteca .con que 
su marido, señor Otonlel Montúfar, ha gra
vado parte de dicha casa sin las formalida
des l(lgales, a favor del señor Octaviano Cai-

. cedo, vecino de este lugar, por la suma de 
$ 560 -plata, y según la 'escritura pública de 
primero de marzo de mil novecientos nueve. 

" "5.8 La de nulidad de todas las obligacio
nes en que conste haberse comprometido. de 
alguna manera, desde luégo que todas ella§ 
carecen ele los requisitos legales rpara que pu
diera responder por sí; siendo írritas, ade
más, las obligaciones a favor del Banco del 
Sur y de los señores José N: oval y N eftalí 
Rojas por entrañar simulaciQn." 
· Como dichas acciones y excepciones con

vergen a la exclusión de todo o parte del in
mueble y entrañan en el· fondo una verdadera 
acción de dominio sustentada, en distintas for
mas, deben examinarse en · primer término, 
porr¡ue la rprovidencia de ellas afe_9ta fQrzosa
mente el derecho de los acreedores. 
. En la escritura pública número noventa y . 
ocho, otorgada en Pasto el cinco ele noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco, cons
ta que los Reverendos Padres José Reyes y 
Benedicto Fajardo, Prior el primero y Pro
curador el segundo, del convento de Santo 
Domingo,. . . . hicieron presentación del ex
pediente en que consta una policitucl ·del se
ñor Manuel María Ramos, sobre redención de 
un principal o venta del solar en que él es
taba impuesto y el consiguiente decreto de 
concesión 1para hacer la v.enta y otorgar la 
correspondiente escritura. _ 

En tal virtud, hicieron constar que a nom
bre el~ la comunidad a quien representan ... 
dan en venta real y enajenación perpetua ~1 
ya mencionado señor· Ramos, el solar referi
do, ·sito en .el barriQ..cle h Panadería y com
prendido en estos linderos: 

"Por el lado qne esttí ncia (sic) al Oriente, 
la casa que fue ele Fray Benito Rosero, calle 
pública por medio; por el Ocsidente (sic), el 
río lhmaclo del Vado; por el Norte, la ca
sa y solar de Josefa Tob~r; pared por medio; 
y }Jor del (sic) del Sur la iglesia de-la Vir
gen (sic) ele la Panadería, pared por 1~1eclio, 
y también In, casa del molino perteneciente al 
combento (sic) de Santo Domingo, ya eX!pre
sado, calle común por medio; siendo claridad 
que ahora hay edificio creado por eí~ mismo 
comprador que antes no lo tuvo, en diCho so
lar; y que éste es propiedad é!_~l ~vento 
desde tiempo inmemorial." 

Dicho instrumento se registró en el Can
tón de Pasto e.} doce de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. 

Por escritura pública número ciento sesenta 
y seis, otorgada en ~asto el diez y s~e~ ele 
octubre de mil ochoCientos setenta y cuatro, 
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Jesús N arváez le vendió a Ana María Caice• 
do, dos cuartos, un corral y un pedazo. de pa
tio, situado en el interior dé la casa de la 
misma señora Caicedo. 

Aparece también que por escritura pública 
nún1ero trescientos cincuenta y dos, ele cuatro 
de octubre de mil ochocientos setenta y cin
.co, Jenaro y José Ruperto Delgado .fe ven-

' dieron a Ana María Caicedo las acciones y 
derechos que tenían en una tienda situada en 
el barrio de la Panadería ele la ciudad de 
Pasto, contigua a la cuadra ·~de la . compra
dora. 

Por escritura pública número ochenta y 
tres, otorgada en Pasto el diez de abril de 
mi~ ochocientos ochenta y nueve, Ana. María 
CaiC_eclo l~ clonó a Carmen §ierra tmá tienda 
contigua a la casa de la donante. 

Por auto ele dos de junió de mil ochocientos 
· noventÜ, y siete, el Juez rpriinero del Circui
to de 'Pasto ;:leclaró herederos de Rafael Sie~ 
na el cónyuge supérstite Ana María Caicedo 
Y. a Ca~men Sierra de M-ontúfar, y á'Fran
CISca Sierra, como- hijas legítimas del cau
sante. En dicha sucesión se inventarió una 
casa. de tapia, cubierta de teja,' situada .en el 
ba~rw ele la Panad~ría, por estos linderos: 
_ Por el frente, con casa del pr~§bítero se
nor Angel Santa cruz, la carrerá de · Antio
quia, .~?r ~edio; _por el costado izquierdo, 
con la Iglesia ant~~a el~ la Panadería; por 
el derecho, con la Iglesia nueva del mismo 
nombre; y por el respaldo, con casa de Benig
no Sanalde." 

Por auto ele cinco de junio de mil nove
cientos ·doce, el Juez segundo. deJ Circuito 
el~ Pasto declaró a Garínen Sierra de Mon
túfar heredera abintestato de su madre le
gítima Ana María Caicedo. 
· Consta, además (fojas 21, cuaderno núme
ro 2), que Otoniel' Montúfar y Carmen Sie
rra contrajeron matrimonio católico el ocho 
de mayo ele mil oéhocientos ochenta y nueve. 

· Consta, por último, que la Reverenda Ma
dre Ursulinn de Ja comnn.i~bd de Betlemi
tas, le vendió a su hermaná Carmen Sierra de 
Montúfar todas las accioQes y derechos que 
le correspondían en la casa materia del em
bargo (escritura número ciento veintidós de . . . . ' 
vemtJsiete de marzo de mil novecientos tres). 

, De estos antecedentes y del testimonio ju
rado de varios testigos, se deduce que. la casa · 
en cuestión fue originariamente de los eón~ 
YlJges Rafael Sierra y Ana María Caicedo 
ele quienes la adquirieron por herencia su~ 
hijas legítimas Carmen y Francisca. Sierra· 
que a ese inmueble accedieron varias edifica~ 
ciones y agrega~· ones hechas por ¡;;us primi
tivos dueños y p los cónyuges ~túfar y 
Sierra. De mane que, debiéndose rematar 
el i~mueble por razón del concurso, 'J)recisa 
a.venguar, con los datos del proceso, qué <1~
rechos .ele dominio sobre dicho inmueble entr~t
roi~ :'1, form~r parte de 1la sociedad cbnyugal 
Montufar-Sierra, toda vez que Otoniel Mon
túfar en la relación jurada de treinta y uno de 
marzo de mil novecientos trece, dijo: '_ 

"Prescindo ele acompañar la relación de 
bienes, porque no tengo ningunos que dimi
tir; pues la casa en que habito es exclusiva
mente ele mi esposa,· adquirida en parte por 
herencia ele sus finados padres, y la otra por 
compra con sus dineros de bienes he.renciales 
también. Unas acciones en varias minas que 
h·abía clemitido cuando me trabaron ejecu
·ción los señores José Noval y Nefta}í Rojas, 
ya no existen 'por no haberse pagado los dere
chos fiscales para su conservación" (fojas 40, 
cuaderno número 2). ·· . · 

Observa, ante tod?, la Corte, que- este con
curso debe, estimarse .CJOmo formado única
r,1ente a lbs bienes ele. Otoniel Montúfar, por 
las, razones expuestas al principio ele este fa
llo, y porque tal es el concepto en que real
mente se han colocado el Tribunal a quo y 
todos los inte.t'esados. De otro modo había ne
cesidad de anular ab initio este largo proce
so, con perjuicio evidente ele la pronta admi .. 
nistración . de justicia. 

* Según ·eJ artículo 17S1 del Código Civil el 
haber de la· sociedad conyugal se qompone, 
entre otras cosas, de todos los bienes que cual
quiera de los cónyuges adquiera durante el 
matrimonio a título oneroso, y conforme al· 
17S2 ibídem, las adquisiciones hechas por 
cualquiera de los cónyuges a título <le clona-
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c~ón, heren~Ía o legado, se agregarjn a los 
bie~es del conyuge donatario, heredero o lega
~n~ . 

Esto quiere decir que la mitad de la casa 
heredada de sus padres .por Carmen Sierra 
p~rtene,ce a ésta, y que la otra mitad adquiri~ 
da a_ titulo de venta durante el matrimonio, 
entro a_ formar parte de la sociedad ?onyugal 
y debe, responder de la~ deudas y o9hgacioneg¡ 
contr~1d»s por el mando, por disponerlo así 
el artiCulo 1796 del propio Código. 

CRÉDITOS 

~n. 1,~ escritu_ra pública número seiséientos 
ve~ntJ,seis, de m1l n?veciento~ diez, consta que 
los conyuges Montufar y Sierra se constitu
ye~on deudores solidarios de mil novecientos 
tremta pesos ($ 1,930) a favor de Jacob Ale
xander:, crédito q~e fue cedido legalmente a 
Ja Sociedad colectiva de comercio J. Alexan
cler & c. a; pero como los contratos celebra
dos por e1 m~rido y 1~ mujer, de consuno, o 
en que _la muJer se obhgue solidariamente con 
el mandQ, no valen contra los bienes propios 
ele !a mujer, sino _en cuanto se probare haber 
cedido el c~trato en utifidad personal de la 
n:ujer (a :tí culos 1S06 y 1S0'7 &bl Código Ci- · 
v-Il), y leJOS de haberse probado esta circuns
tancia, aparece de~ mismo instrum~nto que la 
cl_e}lda era del marido, es obvio que tal obliga
cwn . no puede ser perseguida en los ... bienes 
propios de Carmen Sierra. · 

_En escritura pública número noventa y 
SCIS, ~torgada_ en Pasto el primero de marzo 

· de mi} !loveCientos nueve, Otoniel Montúfar 
se constituyó deudor de Octaviano Caicedo y 
D. por la suma de quinientos sesenta pesos 
($ 560) plata, con garantía hipotecaria de la 
casa embargada y concursada; pero como a. 
la fecha de la. constitución de la hipoteca el 
derecho ele Montúfar, como jefe de la sociedad 
conyugal, esj;aba limitado a la mitad· del in
mueble, es ~~ caso ele da.r aplica.ción al ·artícu-

lo ,?~t1q~:.l s~l~d~?~n~is~¿~~1;: ~~~~:que se hi-
P?teca un derecho eventual, limita<;lo o rescin
dJble, no se entiende hipotecada. sino éon lás 
condiciones y limita;iones á que está sujeto el 
clere~ho: aunq~1e as1 no lo exprese. 

"SI el derecho está snjeto a_una. condición 
resolutoria, tendrá h1gar lo disp·uesto en el 
artículo 154S.", · ' 

Aparecen, además, como acreedores quiro
grafario~, Prim~tivo Sánchez, por d~ parti
das ele Ciento vemte pesos ($ _120) plata, cad~ 
una (cuaderno número 14); Aureliano Sala
zar, por ochenta pesos ($ 80) plata (cuaderno. 
número 1S); Tomás Espa.ña, por ciento vein
tiocho pesos ($ 12S) plata (cuadm·no núme:
ró 1S); Hurtado & C.a, p<;>r cuatro mil vein-
tidns pesos con noventa y seis centavos 
($ 4,022.-96) plata (cuaderno número '6) · Ro
gerioBenavic1es, cesionario (le Roberto 'paz
IÍliño, J?Or ocbénta pesos ($-'SO) plata".-( cua
derno nú_mero 16); Uosa de Maria Dorado, 
pór trescientos pesos ($ ROO) plata, (cuader
Í10 mímero 4);. Nicolás· Hurtac]o, por mil 
ciento cuarei:m y cinco })esos 111: 1:145).pla.ta 

- crédito cedido al Banco del Sur ( cnndern/ 
rl'~rnero 1H) : v Carlota Ca lclerón. oor ciento 
veinte pesos ($ 120) plata ( cuaclern.o núme-
ro ,5). · 

Acrerdores ~nvos créditos sólo constan por 
J, f'onfesión ~1;1 .deudor: 

. ·Maria Martínez, por treinta y dos pesos 
($ 32) plntrr; Froilnn Sánchez,· · por ciento 
":'':cnta pesos ($ 160) plata; Ana. María Vi
Itotrr. por ~iento veü1te pe,._os ($ 120) J)htta; 
r .'1 rmen Vülota. por ochenta ·pesos ($ SO) 
plata; Joaquín Rodr:íguezl- por treinta y dos 
pesos ($ 32) plata; Nabor Dorado, por cien
pesos·($ 100) platn; Gustavo Narváez, po.r 
ochenta. v cuatro pesos con veintinueve centa
vos ($ 84-29) plata; Carlos Figueroa, por 
ochenta y cinco pesos con diez y seis centa
vos ($_S?-16) plata; la Diócesis de Pasto, 
por qmmentos sesenta pesos ($ 560) plata;· 
Samuel del Castillo, por ciento diez_ y seis 
pesos con setenta ~entavos ($ lf6-70) plata· 
Pedro E. Ortiz, por trescientos pesos ($ 300) 
plata; Agustín Eraso, por cuatrocientos pe
sos ($ 400) plata; Ismael Martínez, por diez 
y seis pesos($ 16) plata; José Francisco Mon
túfar, por cuatrocientos pesos ($ 400) nlnta; 
Vicente Castro, por doscientos pesos ($ 200) 
plata; Antonio Cárdenas, por cuarenta y ocho 
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pesos ($ 48) plata; Juan Ledesma, por vein
te pesos ($ 20) platá, y Enriqu€-ta Albá.n, por 
cincuenta pesos ($ 50) plata. 

Respecto de los créditos reconocidos a Car
men Sierra de Montúfar en la sentencia de 
primera ínstandia, aa Corte considera: 

Es cierto que la expresada señora ha com
probado plenamente con los documentos que 
obran de. fojas 2 a 18 del cuaderno número 
9, y con abundante prueba testimonial, que 
su marido Otoniel Montúfar vendió varias 
tiendas de su propiedad, adquiridas por he
renci!). y donación entr!l_ vivos, de sus ante
pasados, y que, a:demás, invirtió en la compra 
de los derechos y ·acciones en la casa de Rui
blanco; la suma de ochocientos pesos ($ 800), 
representada en un pagaré que pe_r!~ecía a 
su padre legítimo, señor Rafael Sierra, y que 
recibió de Felipe Martínez ciento veinte pe
sos ($ 120) plata, pertenecientes a aquélb 
por herencia materna, y también quinientos 
treinta y cinco pesos con veint0 centavos 
($ 535-20) plflta, que le fueron adjudicados 
a título de herencia. Empero, como el artícu· 
lo 1797 del Código Civil dispone que vendi
da alguna cosa .del marido o de la mujer, la 
sociedad deberá el precio al cónyuge vende
dor, salvo en cuanto dicho precio se haya in
vertido en la subrogación de que habla el ar
tculo 1789 ibídem, o en otro negocio personal 
del cónyuge de quien era la casa ven.dida, es 
claro que Carmen Sierra sólo podrá hacer 
efectivos sus créditos personales e:ñ los. bienes 
sociales, cuando la sociedad conyugal se di
suelva. por alguna de las causas que enumera 
el artículo 1820 del citado Código. Es enton
ces cuando cada cónyuge, por sí o por sus he
rederos, tiene derecho a sacar de la masa las 
especies o cuerpos ciertos que le pertenezcan, 
y los precios, saldos y recompensas que cons-
tituyen el resto de su haber. -

Según esto, no es aplicable al pleito e.l or
dinal 3~ del a.rtículo 2502 del C6digo Civil 
invocado por el Tribunal, porque esta dispo
sición contempla, a no dudarlo,- el caso en 
que disuelta la sociedad conyugal la muje.r 
hace uso del dérecho que le confiere ef inciso 
2? del artículo 1829 del citado Código. De allí 
que e.l privilegio de los créditos de las mujeres 
casadas se:.J. sobre los bienes del marido y no 
sobre los de la. sociedad conyugal. Antes de 
liquidarse la sociedad conyugal, la mujer no 
es acreedora del m¡trido, y durante la sociedad 
tampoco tiene derecho alguno sobre los bienes 
sociales, como claramente lo dice el artículo· 
1808 del Código Civil: es el marido quien ad
ministra libr€-mente los bienes sociales y los 
de su mujer, y ésta es responsable de.las deu· 
das de la sociedad hasta concurrenCia de su 
mitad de gananciales. De esto se deduce que 
Carmen Sierra. de Montúfar no tiene, en este 

- juicio de ·concurso, acción coadyuvante para 
el pago de lo que no puede debérsele todavía 
por no haberse liquidado la sociedad conyu
gal Montúfar-Sierra. Además, nótese q?e la 
preferencia del número ter~er,:o se , entiende 
constituída a favor de los bienes ra1ces o de
rechos reales en ellos, que la mujer hubiere 
!llportado al matrimonio, y a los . derechos V 
acciones de la mujer contra el mando por cul
pa o dolo en la administración de sus bienes 
( a.rtículo 2504 del Código Civil). . 

El artículo 36 de la Ley 57 de 1887 dwe: 
"En caso de prelación de créditos la ~en

drán los instrumentos públicos sobre los ms
trumentos privados; y cuando éstos hayan si
do registrados o reconocidos judicialmente, 
o protocolizado's, o figurado en juici<?, tendráp. 
preferencia sobre los demás documen.tos pri
vados a contar desde la fecha del registro, de 
la pr~tocolización o del reconocimiento ; y 
aunque esta disposición fue derogada por la. 
Ley 105 de 1913, es obvio que los derech<!s 
de· los acreedores quirografarios deben· esti
marse conforme a la ley que rigió el otorga-

. miento ·de los .respectivos 'documentos. _La 
Lev 105 de 1913 no tiene efecto retroactivo. 

En vista, pues, de lo dispuesto en el art:ícu; 
lo 36 de la Ley 57 precitada, que modifico 
sustancialmente el Títu)lo 40 a.el Libr(o 'kn_ 
del Cód1go Civil, la prelación de los ~réditos 
debe determinarse así: el acreedor hipoteea
rio; los de los acroodores cuyos títulos se·an 
instrumentos públicos; los· créditos que cons
ten en documentos privados a partir_ de la 
fecha en que hayan sido reconocidos judicial-
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mente; los créditos que consten en documen
tos no reconocidos judicialmente; y en último 
lugar, los créditos que sólo reposan en la con
fesión del deudor,. porque según el artículo 
574 del Código Judicial: 

"La confesión no perjudica sino a la parte 
que la hace; así, pues, si en un concurso de 
acreedores uno o más de éstos probaren su 
crédito con la confesión del deudor común, 
tal prueba sei"virá para que esos acreedores 
sean pagados con los bienes del concurso; pe
ro sin'perjuicio de los otros acreedores que ha· 
yan probado sus eréditos por medios diferen
tes del de la confesión del deudor." 

.como Carmen Sierra de Montúfar no ha 
comprobado con título específico su derecho 
in re en la casa embargada, y la acción hipo
tecaria es indivisible, es forzoso decretar la· 

· venta en pública subasta de todo el inmueble, 
a efecto de dividir su producto entre Carmen 
Sierra de Montúfar y los acreedor€.8 recono-
cidos. _, . ~ 

Las consideraciones anteriores son suficien
tes para dictar la sentend.a de que trata el 
artículo 120 de la Ley 40' de 1907; y por-tan
to la Corte Suprema, adnlinistrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad déla ley, vesuelve: 

V N o hay lugar a declarar que la casa em
bargada en este concurso sea de la exclusiva 
propiedad de Carmen Sierra de Montúfar1 y 
por lo .mismo no se decreta la exclusión de di
cho inmueble. 

2.0 N o es nula la hipoteca cgnstituída por 
Otoniel Montúfar a :favor de Octaviano Cai-. 
cedo en la escritura •pública número noventa 
y seis ( 96) , otorgada ante el N otario del Cir
cuito de Pasto ·el primero de marzo d~ mil 
novecientos nueve. _ 

3? No se reconocen como crédito privilegia
do ele prime.ra clase las costas judiciales can-· 
sadas en el interés general de los acreedores, 
porque el concursado obtuvo el beneficio de 
amparo de pobreza. ~' ·, 

4.0 El producto del remate del bien embar
gado se dividirá en dos partes iguales: una 
que se entl"egará a Carmen Sierra de Montú
far, y la otra parte para cubrir los créditos 
en el siguiente orden de prelación: 

a) El crédito hipotecario a favor de Octa
viano Caicedo D.,· pot' quinientos sesenta pe
.sos ($ 560) en plata de ochocientos treinta y 
cinco milésimos y los intereses de esta suma 
al diez •por ciento anual, hasta el día del pago. 

b) El crédito a favor de J. Ale.xander & 
C.a, por mil novecientos treinta pesos ($ 1,930) 
en plata de ochocientos treinta y cinco milé
si~os, y los intereses de esta suma al doce por 
ciento anual. . / / 

e) El crédito de Nicolás· Hurtado, cedido 
al Banco del Sur, por mil ciento cuare11ta y 
cinco pesos ($ 1,145) plata, y los intere;;es de. 
esta suma al uno por ciento mensual. (El do
cumento respectivo fue reconocido el ocho ue 
j nlio de mil novecientos once). . -

d) El crédito de Roberto Pazmiño, cedido 
a Rogerio Benavides; .por ochenta pesos ($ 80) 
plata, y los intereses de esta suma al' uno 
por .ciento mensual. (El respectivo docümen
to fue reconocido el trece de marzo de mil 
novecientos catorce). . 
. e) El crédito de Hurtado & c.a, por cuatro 
mil veintidós pesos noventa y seis centavo.s 
($ 4,0'22-96) plata. (El documento respectivo 
fue reconocido e] catorce de abril de mil no
vecientos catorce). 

f) El crédito de Rosa María Dorado, 
por trescientos pesos ($ 300) plata, y los in
tereses de .esta suma al diez por ciento anual, 
y el crédito de Octaviano Caicedo, por dos
cientos cuarenk pesos ($ 240) plata. Estos 
dos créditos concurrirán a prorratá porque 
los respectivos documentos fueron reconocidos 
el quince de abril de· mil noveci·entos catorce. 

g) El crédito de Tomás España, por cien
to veintiocho pesos ($ 128) 'Plata, y los intere
ses de esta sum:t al doce pcir ciento anual; el 
crédito d~ Aureliano Salazar, por ochenta 
pesos ($ 80) plata, y los intereses de esta 
suma .. al ocho por ciento anual ; los dos cré
ditos de Primitiyo Sánchez, por ciento veinte 
pesos ($ 120) cada uno, y los intereses al ocho 
por ciento anual; y el crédito a favor de Car
lota Calderón. por ciento veinte pesos ($ 12,0). 
plata., y los intereses al doce por ciento anual. 
Estos créditos concurrirán a prorrata. 

lz) Los créditos a favor de María Martí· 
nez, por treinta y dos :pesos {$ 32) plata; 
Froilán Sánchez, por ciento sesenta pesos 
($ 160) plata; Ana María Villota, JlOr cien
to Yeinte pesos ($ 120) plata; Carmen Villo
ta, por ochenta pesos ($ 80) plata; Joaquín 
Rodríguez, .por treinta. y dos pesos ($ 32) 

. plata; N abor Dorado, por cien pesos ($ lOO) 
¡plata; Gustavo N arváez, por ochenta v cuatro 
pesos veintinueve centavos ($ 84-29) plata¡ 
Carlos Figueroa, por ochenta y cinco pesos 
die:~ y seis centavos ($ 85-16) plata; la Dió
cesis de Pasto, por quinientos sesenta pesos 
($ 560); Juan Ledesma, por veinte pesos 
($ 20) plata; Epriqueta Albán, por cincuenta 
pesos ($ 50) plata; Samue] del Castillo, por 
ciento diez y seis pesos setenta ce~tavos 
($ 116-70); Pedro E. Ortiz, por trescientos 
pesos ($ 300) plata; Agustín ]Qraso, por 
cuat!locientos pesos ($ 400) plata; Ismael 
Martínez, diez y seis pesos ($ 16) plata; José 
Francisco Montú.far; por cuatrocientos yesos 
($ ·<100) plata; Vicente Castro, P?r do,sCientos 
pesos ($ 200) plata, y Antomo Cardenas, 
por cuarenta y ocho pesos ($ 48) plata. . 

5.<> Los intereses correrán h&.'Sta la extm
ción de la deuda, y se cubrirán con l~ prefe
reneia que corresponda a sus respectivos ca
pitales. 

6.0 Queda en estos términos reformada la 
·sentencia de primera instancia. · 

Cópiese y notifíQuese; publíquese .en la. 
Gaáeta Judícial v devuélvase el proceso al 
,Juez primero del Circuito de Pasto por con
ducto del respectivo Tribunal. pnra los efec
tos inrHcados en el artículo 128 de la Ley 40 
de 1907. 

AUGUSTO N. SAMPER-~RANCISCO E. 
DrAGo-Josff GNEcco LABORDE-Pe.dro Sanz 
Rivera, Secretario en propiedad. 

A.V][SOS 

DISTRIBUCION DE LA 
' "GACETA JUDICIAL" 

En lo sucesivo se · env~ará directamente de 
la Corte Suprema a los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial el número suficiente ·de 
ejemplares de la Gaceta para proveer t.o~as l~e 
oficinas del Poder Judicial y del Mmisteno 
Público de sus respectivos Distritos, así: para_ 

los :Magistrados, Secretarios y archivos de los 
respectivos Tribunales, uno .para cada cual. 
Dos para cada uno de los Juzga·dos Superiores 
y de Circuito, para las Fiscalías de los Tri
bunales y Juzgados Superi'ores, y para las 
Personerías Municipales cabeceras de Circuito. 
Uno para cada Juzgado Municipal. Se supo-

. ne un Juzgado en rada Municipio, excepto en 
las cabecera~· de Circuito, donde se suponen 
dos Juzgados Municipales; pero en el caso de 
que no los hubiese y sobraren ejemplares, de-

ben avisarlo. 
También se ad. vierte que los diez ejempla· 

res que se envían a cada Gobernación, com
prenden las Prefecturas de los respectivos De

partamentos· 
Por consiguiente, todo reclamo por extravío 

de h~ Gaoeta debe hacerse al respectivo Supe
rior y no a la Corte Suprema. 

"CACETA JUDICIAL" 
( SUSORIPOIONES) 

· Lll•S suscripciones y venta d~ la. Gaceta Ju
dicia:l se ·atienden únicamente en la Imprenta 
Nacional. 

Valor de la suscripción de cada tomo, cons
tante de 50 números, por lo menos, $ 200 pa
pel moneda. 

N limero suelto, $ 5; doble, $ 10. 
Se 'venden números sueltos desde el tomo 

primero, y coleccioneJs completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

Iroprente. N eciCinal 

l 
• 
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CONTENIDO 

. CORTE PLENA 

Por el señor 
Uodríguez P .... 

:Mag_istrado doct(:1r 11 nas siempre que paguen el impuesto corn~s-
__ 1 __ 7 p11ondie1~te en la form1 :t. 1detatl~at c1

1
a ·en el ca.pítt

1
tJ() 

; y s1empre qu~ e 1e 10s 1 .u os comp;·enf a n 
. una determinada cxt,t:nsión de territorio, ~Pa. Visita correspondiente al mes de agosto de 

_1918 ............ · ..... ; 

·Se niega la declaratoria de inexequibi!idad 
de los ,artrculos 90 y 146 a 148 del 
Código de Minas, demandada por Gre
gorio y Domingo Arboleda. ( Magistra
do ponente, doctor Sámper) . 

SALA -DE CASACION 

Se ea.sa la sentencia del Trib~mal de Bogo
tá eri el juicio de sucesión de los espo
sos Ramón de la Torre y Teresa Calvo. 
(Magistrado ponente, doctor Pulido) 

SALA DE-NEGOCIOS GENERALES 

Visita correspondiente al mes ele agosto de 
1918 ................ . 

Se declara no probada la excepción de pago 
propuesta por Roberto Tobón en la eje
~ución que la Nación sigue contra él. 
(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Se revoca un auto de esta· Sala en la eje
cu-ción que sigue la Nación contra Jus
to Pastor Restrepo. (Magistrado po- . 
nente, doctor Diago) . . . • . • 

Salvamento de voto del seiior Magistrado 
doctor ·sl!mper . . : . . • , . • .. :. • 

Sé confirma el fallo del Tribunal de Santa 
Marta, por el cual se suspende la parte 
final del arUculo 4? de la Ordenilnza 
nlimero 45 de 1913, del Magdalena. 
"(Magistrado ponente, doctor Dlago) .. 

Se abre causa criminal contra Julio Laba- · 
rrera, Magistrado del Tribunal de Ba.
r:-a.-nqnHla, por bl delito de responsabili
dad: (Magistrado ponente, doctor Dia-
•go) ........... _- ..... . 

~e dirilnc la competencia· negativa suscita
da entre el Juez del Circuho de Cali y 
el Jufiz del Circuito de Silvia, para cÓ
uocer del sumario que se adelanta con
tra Leopoldo Soto y Ernesto Valdivie
so. (Magistrado ponente," doctor Di a- · 
go) ................ . 

Se confirma .el auto P.e sobreseimiento pro
ferido por el Tribunal de Cali a la cau
sa seguida contra Hernando Ca!cedo. 
acusado por prevaricato. i Magistra1o 
ponente, doctor Diago) . . . . . . . . 
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DILIGENCIA DE· VISITA 
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Eallados .. 

Seútencias definith!as. 
Proyectos presentados: . .. 
Por el seiior ·Magistrad-o doctor 

~féndez ... · ........ , ; •.. 
Por el señor l\fagistraclo doctor 

Nannetti. . . .. . . . . ·• • . . . . . 
Por e] seilor Magistrado doctor. 

Rodríguez P. . . . . . . . 

Fall:i:clos .. 

2 

1 

1 

Negocios re¡:iarticlos. . . . . . . . 
Negoeios devueltos a las Oii.ein.;1s de. 

1 

10 

origen. . . . . . .. . . . . . . . . . . . • :'5 
Negocios para repartir. . . . . . . . . fl 
Con lo e un 1 se termina esta diligencia. 

El Presiéle11te. .JOSE GNECCO LABOR
DE-i~! Oticial:Ma);or, eneargndo de la Se-
cJ-etaría, Ronuí.n B a.i'íos. · · :::.1 

l
. t:'m·te Sup·Fema de Ju,stici{;t-Sala Plenrt-Bo-

3211 potá, jÍin/o rloce /de 't;nil-,;w·vecientos t1'ece. 

~ -.. (Magisfraclo p<mente, doctor Samper). 
1 Vistos: 

Los señores Gregorio y Domingo· Arboleda. 
326 1 vecinos ele la ciudad de Popayím, invocando 

la. disposicióu contenida <e-11 el artículo 41 clel 
_<\cto legislatiYo número 3 d-o HHO, reformato
rio de la Const.itnción Nacional, se hal;l. diri-

327 o·ido a. la Corte Suprema de Jnstieia lieman
daudo la iHexequibilidacl ele los artícuLos 90 y 
14G a 148 del Código de Minas, por {:Onsid~rar
los contrarios a las disposiciones constit_J)ciOnn
les contenidas en los artículos 31, 32 v 'l02 de la 
Carta, y al artículo 5. o d~l ~Acto legis~ativo 

32 7 número 3 de 1!)10, reformatoriO de la misma. 
Subsidiariamente solicitan que la Co1·te de
Clare que tales artículos, en lo que se refier~- n. 
las minas de] imtigtio Depat'tamentQ. del Can-

3 2 3 ea, no tienen efecto respecto de l~ls títulos dn 
minas antiguas 1y det'<~dios di\'; las )mismas, 
registrados de aeuerdo con la legis]aeión del 
Estado. · 

Esta solicitud fue repartid¡t .por el .Presi

corra'i_pondiente al mes de ágosto ele 1918. 
E1i Bogotá, a cinco de. septiembre d(~ mil 

novecientos diez y ocho, el señor Presidente 

dente de ]a Corte ~tl :Magistrado Suárez Mu
rillo: mas como luégo presentase el señor En
riqu.; .Paredes una demanda encaminaJa a. ob
tener la inexequibilidad de algunos artículo;; 
del Oócligo ele Minas, entr€i los cuales se eom
pr.enden los ya citadQs, la cnal correspondió 
en reparhüúe.nto al Magistrado Samper, hubo 

·de la Corte Suprema de Justicia, en asocio 
del infrascrito Oficial Mayor, encargado df!> 
la Secretaría, procedió· ft 1)racticar ln. visita. 
mrrespondiente al me.s·de ~tgosto último. E1l 
vista de los libros Je las Secretarías de La. 
Corte Pl~na ·v Sala de Casación: se obttm:i el 
siguiente l'es{j ltado: · 

CORTt; l:'LE:\A 

Negocios pendientes del mes anterior. 
. Estos quedan .distribuídos nsí: 

7 
1 

10 

' ele aecretarse la reunión de los dos procesos .. 
a solieitnd del señor Proeurador General d~ la 
Nación, y siendo el caso de decidir ~bí-'é las 
solicitudes mencionadas,. procede a ello ln. 
Corte, .adelantando los ·siguientes fundamen
tos: · · 

A los a rtícu1os acusados por los señores .A.r-
1 _b<~ledas cle.bmt_ a.greg~rse los m,at:cados ec:~ los 

Con proyecto de acuerdo. . 
l~n actuación. . . . .. . . . . 
Ab:1ndonados por las pa rü•s. t 

nmneros 1:19, lb4 y u41 del Cod1go de Mlllas, 
y- el :) . " <le la. Ley 38 de 1887, que han sidfi 

2 10 don11nciados ·tnrnbién COlTIO inc<5nstitucionales 

}:J?nl repartir .. ·. . . . . . . 
SALA DE .CASAGJÚ?\ 

lncidenteR. 

l~ro}"edos presentados: 
Por er . seüor )fagistmdo doctor 

Arango. . . ..... . 
.·Por' el señor Magistrado doctor 

Méndcz .............. . 
Por el señor }[agist.raclo doctor 

Nannetti. . ........ . 
Por el ;;eüor -~ingíst.rado doctor 

J>nlit:io R. .. - ....... . 

1 

l 

l 

1 

por el srñor Paredes. . 
~as disposiciones legales tachadas por los 

ad,ort'-s eomo contrarias a la Constitución, son, 
pnes, las siguientes, qne Sé copia11 p:ÍN facili

. tar su examen e.n relacióll enn los ¡wr<:e:pü1s 
eonstitH.\:iond,·s qtt·2 se eonsiderait. \"iobdos, iL 

sabe-r: 
"Articulo !JO. Se lleelara,I) váliclos los títu

los antiguos Qlll' no pmlieran ser desedu<clos si
llO por eo!lceder nna extensión mayor eh ÓlÍÍJH 

CJUO la ipH\¡íll<1iL•nt e torga 1':-i<' f:'''·.Q'ÚJJ l::s ley e,; 
respeeti vas. 

"P¡¡,¡·{wrafo. Por· tanto 1us du.eiios d<: .e.sm~ 
1 títulos (r;ns<'ITarán ln propi-r-dad de b!es m1-

de p.oea o de mucha magnitud. 
"Artículo 139. Cuando en un título se e;ou

cediere clere~ho a todas Jas mimis de- oro eo-
. rrido y de veta, ·t.>xistent.es en cierta. porci(;n 

de trrritorio. poJrá. conservarse .el derecho :!, 

todas las minas t->xpresadas, de cualquiera, eh
se que sean, siempre que se pagne .el_ impuesto 
eorrespondicutc tanto sobre .la:-; de n•ta <~.orm~ 
sobr-e las de oro corricltr. 

:'Art.ículo 147. ·Si sulamente St' p:tgare el 
impuesto eorrespomlilnte a las minns ele oro 

·corrido: según b extt.>nsión de terrPno com
prendido en d título, y en la -forma detallúl<~ .. 
.en el :wtículo 14:3, apenas se conse1'nlrá. el de
recho a las minas de oro corrido que se rJI
citentn'.ll m rl icha extensiún; y se podrán de.-

. nunciar J:brem·ente las minas de Yeta que st: 
eucnenh,en en .ella. 1 

"Al eo11trario, si sólo se pagan• el irnpucsto 
eorrespoudientc n. las minas clH nota, r:;cgún !il. 
extensión clel tt->rreno a que se r.e.fierP el titulo. 
v. en ·¡a forma. detallada en los artículos 1,t3 
}· .144,, apenas se conservará el de-recho a. _las 
expresadas .millas .r se podrán rlf.unneiar li.
·bremeute las ele oro corrido qnc se enettenfren 
en la misma extensión. 

"Artículo ¡4:3. Los dneüns fle minas cuyos 
títulos sei'íalen la extensió11 tle •ellas t~ndrán 
que pagar el dereeho qne ('.nrr-t>Spondn se.g(ut 
dicha extcnsíún, par:t eonst'JT:tr sn 1!Precho n 
la referidR mina. 

"Artíenlo lfi4. El pago rld impu·esto d-e que: 
habla. estt' capítulo, t'S lo (mico que se nE'cesita. 
para consenar el derecho :1 una mina. que S{~ 
ha .adquirido legalmente y <le In eual se tiene· 
.el título correspondiente-, _,. (•:-;ta g<trautía e,; 
tan eficaz respecto a ]as mi1ms cuyos títulos 
se han obtenido o reYa1idado cünformc a esbt, 
Ji.~y, que ño podrán nnnca pnderse en virtlHl 
de denuncios heehos por un t.erer-ro, siu_ cono-. 
ei1iliento y ci.taeión personal ·del dueño res-

. pecti1·o, o de rtlgltn rt>pn•seHtlmte legal o le~d-
timo suyo. · 

"Artículo ;)41. J_"Jas únit~tis minas que se !.·e
putan abandonadas o desiertas, son aquellas 
i)or.las cnales HO se png,t d i'mpuesto de qlle 
habla el capitulo 11, .v 'que hayan sido titula
das antes de. la ,·igéiwia .ele esta Lr-Y: y aque
llas respecto d.e las cnules se haya da(lo d !IYi

so eh: c¡ne hablan los artíCHlos 8.", "79, 34fl y 
3G7, siempre- ouc se haya. perdido el derecho, 
·eon arreglo a lo dispuesto en el (·apítu]o f)." y . 
en los artículos SJ y 380. 

':S-e l't:pntan ü1wljién desiertas las porciones. 
de minas qne sus dueños abandonen en los ea~ 
so~ de loé> artículos 14-9 y 138. · 

''Ley RS tlc 1887. Articulo ;,:· 'En donde
nnier_n: núe ht propiednd de las minas hubiere 
sido del propiet:lrio dél suelo, hasta el dia 
sie.te ·de soptiPmbre ele mil oc.hociPntos ochentn, 
y seis, en que empezó :t regir la Cünstitución, 
e•1da· uno de. csor:; propietarios tendrá. por un 
a iío, que se contn rií. de.sde la :l'echa de· esta Ley, 
IIII derecho preferente· al de "cualquiera otr;~ 
indiYiduo parn bnsear, cat.ar y denunciar las 
minas ·qtw hllbiere dC'ntro de sn heredad. J>a- · 
¡:::ado 1111 aiío. las n1iuas que hnbiei·e dentro 
de e;as heredndes serÍln llPnuncinbles por cual- . 
quiera. romo \Htcck(, se.rlo fodas las de-rruís 
eonforrnc a h !::·~·. eo11 la rxcepeión de que h·a-· 
t.nn los artíenlos H .. '' y 4." f1e .esta Ley .. ,. 

·Los demanda11te~; f11ntl<tn su petieión en ~Jlfe-
ék aenenh cm1 la:-; <lisposi<:iones le¡::n.les ~lle• 

1 rt!:!"Í<UJ en el ('auca enanclo se expidi·et:on la: 
!· Co11stitueién ~le 188() ~, la L~-Y a~ de 188?, .las 
1 p..:_rsonas a qu1ene:; .e.~ bstado halna ~ra~lSI!lltido 
f Hll nas dn ·oro rnedUinte e1 eumpnm1ento fl~ 



' 

c.ierlas formali~alle.s • .'! ea.J \·irt:ud dt• ees16n 
:.tTatuit:~ de ellas, o ell\'O don1inio lt.\'i hahía 
~ido reeono<·iclo por 1:t ·h'y, qmdabnn in n•sti
clas dr la. propiedad Ptrf.eeta y abs<;Jluta de la 
min:~. pndiellllo en {'onsecuenein dttiponer de 
dla t:omo l10 ewdquiera otro inmueble, y que 
~='·11 las disposieionPs copialh~s an:iba, tomadas 
d('l Cótligo r1e i\[inas dt• Antioqnia y de la ley 
q lll' lo a rloptú para to\lo el país. ~e establece nn 
lliiP\'O n1oti ro de extin<·ión del dt:rl'clw de la 
propit>{!nd ya reconol~icl:t por lPw•s anteriores, 
por eu:mto se dispone q11e .las pt•rsoHas que no· 
pag1te11 lkntro de l'ierto tirmpo el. imp't1esto 
q11e ~:e seiíab Nl el capítulo 11 del nusrno eue~·
po r}p leyes; pierden t<J(lo dereclw a las snsodl
.chns mÍ11as. D2dnecn de ahí qU•3 se hn:, que .. 
bmntado los precrptos constitucionales coute-
1Jiclps en los artículos H1, 3~ y 8.f de la Car.ta 
Fundamental \' el artíenlo [)." del Ado h'gts· 
htivo níuncl'o.~\ de 1910~ que reemplaz(J elcB:! 
:tnteriormente cib1elo. 

l•:s pcrtieneuü> para fuudar este :fallo c1eter
lll i.nur la sitnaciílTI jnrúlica ele los propieta r·ios 
de minas ele oro dd extingniclo Estado del 
C:HL<\H. al hr-mpo l'll que sé expillió 1:t nne\·a 
lt'gislació1l mim'ra parn todo -el pais co11 _la 
ad.o¡wiún <kl Código <lp; Minas de Antioqma, 
vor la. citada Ley df\ 1887. Convierw . .pues, 
l1:wer nn ateuto ~x:Lmron de las disposiciones 
d1• las .ley1's caucaun.s que tieJH'lt L"cla('iún direé
t'a. t:on esta ·mate.ria . 

I<~n la épout lle la Conferleraci<Ín Granadina, 
01 antiguo Estado del UnHca, qne hneía part~ 
tlP. ella. se declaró dueño l1c tOLhs las. minas 
que existían ·en ·su territorio, aun clia1~tJ.~ se 
hallasen en te.tT€Hus <le prop1edad pnrtJc:nlar·. 
{'X<'~'.ptuaudo sulanwntP lns que pertenP<'Í:tll :1 

h Xal~ión, cpw l'T'ill.L l.1s dP sal gema ~· esmt-ral
tbs: .\· <'stnbkeiú que podía transmitir la pro
piedad absolntn :t Jos des.eubridores dt' aque
llas minas. i·eserníu1lnse solamente las de mer
r-.nrin, a:wfi·e., síliee o silicatos y aluminatos 
d.e piellras pn•eiosas y clt> carbono o· di:unante 
(artíeulos 5. 0 , \i.u V 7." de. la T~ev ()() de 24 de 

septiembl'P. ele. 18fíÜ) . ·· 
-~~~ll el artículo R." de la e ita <la Le\' se rlis-

pono lo siguiente: · 
''La eonccsi6rt 'que se hitee (:on arregló a la 

]ey. dé ln propiedad perpetua ele ht mina, l;t 
cnal >CS de-sde enUmces disponible y truHsmisi
hk como toda otra propiedad de hienes in
muebles, y de que no se pu.ede exp1·opiar sino 
en los e.asos y :>E·gún las Ú•rmas prescritas para 
]n~-; l!tl'as propied<tdes, conforme a las ley.es. '' 

S-e ve, pues, de ·acuerdo .con !]ll disposi.ei6n 
l\.nterior, que la concesión o ndj ucli.cación de 
11m~ mi na con fcrífL al inte.re..<;a do la _p-ro p ied.n 11 
1wrpc.tua de ella, con los mismos caracteres 
que la que se ejerciera sobre {:Ualf~squiera. otro.:; 
inmucbh•s .. Esta propiedad subsistía eu el ~on
ccsiowú·io o adjt.tdiet~tario mientt'as no auan
down·rt l~t mina, pues en ~:se caso. la perdía y 
Yolvía al dominio del Estado (artíenlo Sil· el{\ 
Ja Ley en referencia) . En el n rtieulo 84: de: 1:t 
1nisma Lev so enumeran los casos en que se 
t>ntiend~ q.ue hay abandono de. u11a min~·, ~· 
qt1e ·son: l. o Ouando durante nn aiío· no st> 
]Ja ·hecho un t.mbajo Yeréhtderament<: ·útii y 
í;nndHcenoo al laboreo de 'la mina. o ntinera, y 
llO haya en ella, individuos qnc la cuiden, ya· sea. 
<~omü nrrenrbtnrios o depenLlicntes del·mine
ro; v 2." Cua\1do durante el térmiuo de cinco 

· aiíos no ha üstado d('bidamente :mregladn. 1n 
üieha mina o min.(}ra y. 110 se hayan cumplidú 
los rt>:rli.nnentos de mineeía y paqadv las con
t~·ib·uúio11N legalmr.u te. cstabl~Ccidas. 

:En t>l a.fto fle l87D, euand<) l'l i'~Htntlo rlel 
Ca.ut;a haefa. parte cle.los F.stad·os ·Fuidos de 
Colómb1a como entidad sobel."aÚa, 1-il' '<'xpirh<'l 
1111 Inwvo Código de :Nliúns ·en t'l cual s:~. csta
hleei6 u u cambio radical respecto di• la. pro
piedad de ellas. El Estado (l{~iú tle ser duciío 
(le las qu~ se encontraban en térreno de par· 
ticnlares. y atrihnyó el do mi 11 io n 1 d u2iío del 
tenPuo. f~l artír.Úlo :'í." rlP ese (\)digo dis
puso: 

"Co11 l'xcepci6n de la srtT gema. clepúsitfl ele 
h uauo ·y minas tl•P ca tb6n mi ne1·nl q lll' se ha 
reser\'ado ht Nriei<ín: de las m1nfts o ruiner:Js 
que se halleu en los baltJíos, las que eones
pouden al Estado, y de las minas o mi11eras 
1·egistr:idas én terrei.w ajen.o, o las que- S(' ¡·e
gistren <CU vit'tud de los denuncios dados has
ta la publicación c!e h Ley. 5!1, de 25 de octu
Hte .d(\ l81a. :todu.s .lnR.m.i.nas o minems .son de 
rn;op.ietlrH:J. deLrlúefi•x.del ·tf'rrimo eu. que estén.'' 

c:ACETA JlJDICIAI.; 
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Sr 1 c. pllf\S, eh' neuerdo eo11 b rlisposiei6~1 El Código de Minas adoptado ·en 1881 ·y 
anl.t>r·irn·mf>ntt'. citada, que toda:; his rninas o cm~> rige boy en el krritorio de la. Re'púb1ic:t, 
miner:ls .t'ran dC'. propicrbl del dueñó del t.c- fijó en sn capítulo 11 el pago de un impuesto 
LTfno ('.u que estaba:J, con cxoe-prión el<< las sobrf' lO(bs las minus de prypi'edud particular. 
qPl' hahía11 sido registradas anteriormmt.e a En dicho cnpítulo y en otras disposiciones del 
fa 1'01' dt' ·otra tH'r:-mna, o las qtw se regisirasen misino cw~rpo ele leyes se .estableció qne el no 
por ¡·azún de lknuneios dados hasta t:i.~rLa fe- pago oportuno de clieho impnesto, c:onstituiría 
cl1a: .rsto últin10 tOll d objeto de sahar los aha.ndono de la mina, la que desde Pntoll(:Es 
LlPrc<'JH)s a<lq 11 i ridos por otras personas de pocl ria adquirirse por cua lquiPra otm persona, 
a('wC·r(lo con las lPyes nnteriores v eon relución conw miua nueva, abandonada o d.e-:;ierta, lle· 
a minas sitlltHlas ·~·H teueno aje1i:o. ·Pero para nando ci.R-I-tas formalichch•::; legnles. 
l:1 suhsist.eneia de h prop1ellad de estas minas Nc se limitó el Código a·exigir el pago lld 
;;-~' n~·¡·psitalm el m:fntenil!lÍl'llÜl de lqs trabajos impuesto respecto de las minas que se titula-
<1P Pxplotrwión constantenli'Hte., pm'B si se sus- rnu o :nlqniriesen con post'erioritlaLl a. (~J, pnes 
pcmlínn dicho~ ll'abajos por un :1110, SP eonsi- cxtPndió el impuesto a las minas adquiridns 
deraban abandonarlas ~· pasabaH a ser propie,- ':wi:PTÍormc-nte, 8<'glÍn la clispo,.;ieiún eol!tC'nida 
dad dd dnefto de Lt superfieiP. Además, se en el a.rtíeulo 90. 
0:'\:(•C.ptnnban: Lle la ¡:ropiedad particuJn.t· ltts C(¡J1gr110tltP CO!l lo Pstableeido. t'it; eonside· 
minas que se n~:::OITÚ d li~stado, que eran las. rar eomo l'.RSO de itbPndono tle lrt mina. c1 no 
f¡\11' R~' hnll a han en t<•ncnos ba ltHos. v las qne pr1 gn tlel imptte·;;to ( artkulo !Hl), el mismo 
pPrtent>(:ian c::;pe.cinlmente a la Nacil'm, que. C(~diu:o u-:tafuy6 de manera elam que pum 
e·r:ln lm; de s:tl !f('!lln. depósitos tk .~nano .r eonsrrv~a· b posesión y p1·opieclad de la mi-
carbón mineeal. ' nn. (•.J':l indispen~;nh!e satisf:tcnr 1:1 contriln¡-

IL·sptdo a las m]nas perte11eeientes n.J Es- eir:n aludida, y cinc la transgrPsÍ{lll de fse mn.n-
.tado. po.rlía és~e lmeer eoncesiún de ellús dan- dato traía por eonseeue.ncia la pérdida del 
do la pl'opieüad perpetua de la mina, mas re"pecti,·o llcre.elw. (Véase lo dispuesto (IH lo.~ 
siempre snjeta al tralJajo de explot.aci6n, p11es artfc11los 303: :309 y 343 df1l Código de Minas, 
lllla n.'·í\· abandonada VO]YÜt al Clom inio a·nte- a tle.más de lós que han sÍdo acusados). ' 
rior y pói1ía · pedirsB la adj ntlicación de. ella Estiman .. pu('s, los dema ndmltes, que ~ü clis-
por dra persona, (artíeu]os 1>, 7: D Y 11 ¡;orwr el Código de Miilas <Cll' los artíeulos in-
dt•l Uúdigo eitndo). dicndos: que e1 no pago del impu(sto trae por 

lnclieados y:t los dos distintos ·sistl.'mas qnc eonseenencia. lu. pérdida del tJec-echo sobre h 
sucesivamente fueron adoptados· en el antiguo mina, se violaron las disposiciones constitueio-
E~:taJo del Canea, el uuo por la Ley 66 de 1~59, nales contenidas en los urticnlos 31 y 3".1:. del 
y el otro por la exper1ida •en 1879, debe ahora. · Estatuto:, por cuanto desconoc:en y ~rnlnel':tll 
Jeeitse cuál ft1e la situaeión cr<ead~t con respec- derechos a(tquiridos eonform<fl a leyes preexis-
to a la propiedad de las m1nas 'P(lH' el cambio tentcs, y se 1mponoe "'n cierto modo a los pro- · 
de legislaci6n nrif1r·nclo en 1886. pietarios ~e minas, sobre lfoclo a los de las 

Al eonstitui.rse b Hepública en fonn:1 1111i · que se hallan en terre11o propio, la pPna de · 
tn ri.n y expedí rse- h Constitución tlP ~S8G, mJ · confiscuc.ión. · . · 
virtud rle la cual la ::s-:H;iónl~·nE'Un!ÍÓ h•s fnl'uj- Igualmente sostitmen qne las di~posieiolll:s 
tades de los Est:u'los Soberanos, que pasan,n :\. denuneiildas · tiuebra.ntan el eanon constihr-
SET Dqxntanwntos ele h República, ::;,\ reec- cional contenido ;en el artículo 5.0 del Acto 
noeió- por ll~ Ley Fandamental esta sitnaci6n legif3lativo número 3 d:::. 1910, por cuanto 
de dcn~cho en que se encontraban .los propie- se- les priva 1le su propiedad Íuéra cll' !t.~ ca-
tt11'ios de minas~ y al efocto, e1\ el artículo 202 sos que seíía.ht· el mismo artículo. 
ele ia. misma 5e dispuso lo qne sigue: .· I.:,os preceptos constitucionales que acaban 

"Pertenecen a h ltepública. 'de Colombia: ele eitn.rs<.~ y cuyo quebranbmiento alegan los 
~-1. o Los bit>nes, rt>-utas. fincas . ...-alort>s, dere- peticionarios, contienen las siguientes 1iegbs: 

elu)s y aeeiones qtm pei·tene.cü\n a. la. Unión "Artículo :n. l;os dereehos lHlquiridos c:<m 
Colombiana en l;) de abril de 188(\. j nsto título cOil ·arreglo a lns ley~ civiles por 

;;g." Los. ba ldios, ,minns y salinas que per- personas naturales· o jurídicas, no pueclet1 ser 
teneeían a los Estatlos, cuyo dominio recobrn (~cscor11Widos ni. vulnerados por ley(!S p?Ste-
l;l ~Nación,. sin pcrju·ieio de los dcr·echos eons- rwres. 
tituíclos a fa...-or. de ten·eros por diehos Estados, ''Cuando de la aplieaeión de u1u ley !'X-

o a favor· de éstos por lit N.úción a. títnlo cli.; !. pedida por m?tívos de utilidad públier:, resol-. 
inrlemnización. ' , 1 taren p.n eonlhcto los Jo¡;rechÓS de particulares 

"3." I1as min4s de oro·, ele r>hta, de pln.tíno . eon lft rweesidad recono~ida. po~· la misnht 
.V <;le· piedras r>reciosas qÍ.te existan en el terri- ley, el interés privado deberá ced.e.r al intc-
tOJ:io naei.onnl, sin perjuicio de 1os ·derechos tt'\s púbEco: P.éro la<> expropiaciones c¡ne sea 
11tH~ por· leyes ante.riot'.l~S hayan ~l(1qu1riclo los preciso hncer requieren pleun. indemnizaci6w · 
de,scuhric~ores o explotadores sóbrE' a.lgunas ele eon ¡tn"{:.glo al artículo siguiente. 
ellas:" · · · · ".r\:rtieulo 32. En üempo de paz uadic po-

Se deduet•, por tant~~, que por lit disposición 
('onstitueional que se :acaba de citar se deju
t·on a snh"lo ·los devedws adquiridos por· los 
deseubódores y exryJ.otadores tle minas, con 
a n>eg:lo a leyes .ante)'Íores, Y' los constituidos 
po-r los Jijst.ados a. favor de tercero::;, en eum
pl1miPHto de· ltH;. miRm:ts disposicionBs legales;. 
di:o1)osieión que no hiz.o otra cosa qur, ~pliear. 
n. un ea so pn rtieu 1::! r el pt:ecepto contcnid<) en 
el artículo 31. de lu Carta, .re.sp.eeto de tilles 

. derechos. ·.-
La Ley 38· de 1887, por ltt cual s~ adopta el 

Códig·o de . Min:ts del extinguido Estado de 
Anti.oquia, en su artículo 2. 0

, O{'Spnés de es
t.nhlt:·C'r· que o:on Je~tunei<lhles lns minas d(·· 
o1·o. pl:tt.1 .y platino en las eondir:iones del Cú
digo que se adopta. y otras niás que. allí e.nu
Inera., est:tbleec que lo dispuesto ·t.m ~se a.rtíelllo 
"uo perjtHliea los d1xedws adqn1riclo¡; por ad
iudic.nciones ant:'tiores hc.ehas eonformoe a las 
h>v<l'S. ". 

'Q,uecl6: pues, expresn.meutl; establecido 'pür' 
esta Ley el r~>spctO de los cl?reehos qué tllvie· 
ran los partieularc.s sobre lns 1,ninns de oro, 
S('!!'Úl1 b le.!l·isl:ieión :>nterior, mno1 ve.:r. que de 
:tl;ltNdo cm; la Coust.itucióri; la Repúblic.'~t se · 
ntrihuyú lü propÍt'llad (le cierta da~.é de mi1w.H. 
OU¿, aÍÜl.'S llO tenía. Y •2ill ]o que Se refi.e.re nl 
D~ parta mento ilel Cauca, queda·mn reeono(:i
dos los dcreehos · de los propietarios ·en las 
cc.ndiciones estahlecichs- por l:i misma Le.y mH' 
les ·httbifl conferido· .e.sos de;re.chos. de l.cr..,;.f·lla IPs 
,.;1~ h:1 ha bh.tdo a n·te.1·il}t~mentP.. · 

drá Eer privado de su propiedád en todo ni 
en parte, sino \l_)Ol' pena, 0 apremio, o indem
niza.eión, o eontribución general. . con arr:.eglo 
a las le:f€'."l. 

~'l'or grn.vcs motivos de utilidad públ1c,1, 
clefinidus por el legislador, podrá· haber Jugae · 
n ennjenaei6n forzosa 1 mediante m:mdamien
to judicirll •. Y se inclt~mniza):á el valor de.l:i · 
proniedad, antes de verili.car la expropiad6n. · 

'~Artículo 34. No s0 podl'á 1mpmwr pena.: 
de eonfisea.eión, 

"Artieulo 5.0 Lle.l Aeto legislativo nÚ)llero 

' a ck HHO. En tiempo de paz nadie podrá sr>r 
privado dH su propicdúd en todo o en parh·, 
::;]no por p-en¡t o !tpeomio, o i.uclenmización, o 
'~nntribneión general, con arreglo a las leyes. 
Pur !!m \·e.s úwtivos de utilithHl públ ic.•L· deJi · 
nido~- por ·el legislador, podrá lutbel' ena.j(~
ll:tei6n forzosn. me{liante mandami,ento :jndi
c·ial. v H(~ indemnizará el valor de la: rn·.opiednd 
unt<>S de ...-erifiear ]a expropiac:i6n." 

No son ealras las disposicionf3 de l:t Le.v de 
minas del Canea de 1870, ·en nmnto a lns 
nfectos que pudiera tener el. auandono poy 
fnltn ele In bores de ella.~, pues no dice ese acto 
legal si las que se hallaban eu tal caso podíall' 
sPr tlenunci!ldas por cualquiera ¡pcrsoJ1a, a.un 
enanclo S(~ ti·atan1 de aquellas mitius euya pt·n
J.ltt?·:hd ntribnyó t'~a Ley al dueño del terreno. 
Pnru sostener la n.rlrmntiva, puede obsetvarse· 
que e1 artículo ~~ tk la. c.itnda Ley irnponh 
a túdo minet·o el estrictq d-e-ber di~ b'Rhl\ i i1. r 
lit ruin.~ dentro· de 11n n.iio de;<;pués de· b (~on.~ 
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cesión y dm1tro de seis I}lescs. si. se tmtaba de ¡ .lQs clesct~bric1orcs y explot~,f~ons,sobre: al,g11~1as 1- A p~ticiÓn_ de uno <le· los i~1ter0H<ld?s; si] 
mi.na.s !.ole oro, y que e.l artículo .98, hablando . .tle ellas,·: pert~nece;n tambten a la. H.epub.hca. .. prarttco el <ltez .d·H .agosto ele nul uoveCl~ntos 

, t<J.Jl1f?iéil .en tériúiuos geH:ertd,es, ~?conoCíl a ,to- N o dej<), pues, a S~!ho este precepto eonsti- 0!1re otr(l fli ljgei1ci:L de j nvent:q·io en _que fig"ll-
'do i.udividuo .it~set·ito 1m·('] 1;egistro de.minas t,ucional otros cl~I'echo~ sino.los c¡ne tnvie.ran. r•u:1.algnnos ~-réditos acti,·os y pa~Í\'os.y s~ 
coino propietar-io que trabaja por su eue-nt:t. los l}Cscubridores y explotndores de esas mi- c-oniú rJ traslado orrleuado por a lito de TJIH!I'0 

·:dgu11a t-ú'ina o lllillera, el c1ereeho _dc,_mant_e- 1 nas. De maneql .que si lo~ p~t.icioúarios, ·,po- tk marzo de mil um·ef'ientos doee. 
JJeJ~ IIUU mina o minct:a en estaca, es _üecir, s1n 1

1 ~0<do~·es (le miilas en !~1 Canea, j nzgan vu lne- . Con fedta \·cintiséif.l .dP 1Í1a rzn dP .111 i l no-
):l))()r .y si:p (¡ue por· esto S(>. cm~siclere d~sierbt . rado su cbre{'ho por las disposií·iones (le] Có- ,-ecir-Htos doce el clo(·tor Enrique (_i:unhoa ol1c 
par~t. que otro la pueda denuncmr·y _regtstrur. 1 cligo. de :;\Jinas q11c .taeh1u\ <le ine-xequibles, jgtt'. los illwntarios rn lo r¡ne S<'·re.laeion;t ('t~lt 
.Adim1iís, se haJl:Ul c11 l.as mismas l.e-ves el. ar- Jumlií.ildose para rllo e11 sn ronrli<·ÍÓII ·tJ.e. pro- ·l.:t .parti<1n (k llot:\'· lllil pesos ($ 1:2,000) oro, 
tíe11ln. 2?. qu(• P:-::tatnía qur eoncedi.da .. ·un¡¡ mina 

1

¡ pidario~ llt·l :;m•lo. fllll' i<·s thh<~ PI doruinio de por el (T<~dito eontrn la soci<'dad cnn\-llg<ll. 
(1 J11inen< a11n et ni.{~;~m.o p¡•op·iétariQ de la .su- e::;ns minas, sPg(lll ~a·~ ~e_;'es eaucn•ws, (·abe.'ob-. trawwrita. arriba. · ·· · 
JÚ'rfirJe, se distiuguían dos prqpíe-dades, y la scn-ar qU(' tal"alcgae:i6n car<:cc <1-P. ba.sc sóli- Esta ohjeci:'lfl admitid;\ ·por l'l ,Juzgado, el 
mina·~ mine.rn podía senir de lJUen< hipot·e- cln, desde. lu(~gp que ta, clispo~!eión ('(mstitu- -r{rilJI!U:tl .la tledadJ inallmisilJlt' por ext:en1-
C<l. (:oaH:>'propÍ~'-datl Ílltnuebk: ~T la rep:ln gc- _

1

_.<:ionnl <.:.itada-se re-pit~-;-no dej<)·a. sall-o otros poriinea. 
m:r:tl eontcnidn l'll el :utíeulo ia qne estable~ derechos qne los ('.or_~:espondieutes a los ch's- ,\ tH'ohac1ns lns illH'Ilhtrios. ~l' pi di/> por lo:-;-
.f:ía los easo:S de ahaudouo para todo8 lo.<: pt·o-- eubrjdores _y_explotadores.de esas miu:is. . intet'~$1(!os.la ·par'ticiÓJL qtú•. úw dPc-rt•t:u1a. _,. 
JIÍ.,·tcirios rh:· ¡n!nas, c·twndo no se ·nPnaban las En lo que se.1·ef:iere a. la a(:ns!iciún especial pn':·eni:ac1o por el partidor pf trabajo. fne nh-
(·or~tlieionfs de los artículos !):2 ·v !li-\ \'a ei- :di!:igida c.ontra. ,d ~útículo fí." <lr .la ·Ley <18 je.tpch por PI <lnctor C:alllhn:t. en lo r~!aeit•-
tn<los. ' ·· · cb 1887, eopinclo.al priqcipio de esta sentE:ncia, n:ulo c·on el miE--rno ert>clito- <k .los dof'P. n1il. 

)fa:-! para sust('lWI' la ncgatira, es clcc·ir, f-i? obse~:Ya nuc \O$ · t6l~miuoS1 rnismos del ar-_ ,p<\~os (:$ 12.000) oro, y por t:l. dod.or Fran-
qlw .110 eran dr~uune.iables por cn:~lquiera pet·- ¡· i¡Jt•tllo, pue¡;¡to <j\W !;(lpeeden 1111 plazo nl 1pm:· . -~·i!;('O Fon'rn ..:.\ .. como apodprn<lo dP la. o;e
fiOila las mini1s pertoneeimlfi2S al dueúo del pietnrio d~l sue~o l2ara- __ b\1Seiir, .<:atar .v lk- ·Üor:a CorwC'pl'i<'HÍ ele h TonP <le Pac·hc!n y 
filll;lo. :liÚ1 C!nnltlo CHtuvie~en · Hbandouad;tS, ¡' .!luitci_t) r l~IS ~llÍllas <lile hiJbicn'. l!P~\tro ~Jt: Slj po;·_la ~eirnra ,,fo:~cfa i\fnraJes (lp Hcrnal. y pe;¡. 
puede u.rgüít;se con el artículo. 6." dt> .la mis- hercilacl. tml1can ·que se. trata allt tlc ll111J:h e\ s:.'ÍÍor Lt>opolclo Borda, ctnno 1';-,jHlso <]p la 
mn Le:y que,.nl hablar del nbandom~, solilmeute . Iio t1€scuhiertHf:\ ni. ex¡;lot.a(hs, y que. por 1\J S('llOra Eh•na. <lt> la TorrP, Pll ·¡o r~'-frn'lJÍ(• :1 
~t· n~Here ·a ias minas o mi)leras_ regis.tradas tantp el.artieu.Jo 1,10 Yiob derechos adquiridos, ·ü1 llistrilJwión <le b partida por Jo~ chTerhos 
en t<~lTfllO ajt•Hn, y ·<?stableee qne nn:l ,-cz ~-n qne el :W:2 <l·e la ConstitueVín, ineiso :3.". \" p_(·r·i~HH'R :1\·alllacl'os en ~ 1,000 oro. 
ah:nit.lonnda;,; blk-; minas o 1pilwras, pertene- qnc ~·s.-el apJieabl~', al atribnír _a la ~aci_ón el · -1-:1 ,l1tz~a(lo hallú nn ·prob:t<fas b:-: p¡·imt:·-
r·el1 a.I Llue,ttO rk la' supel'fi.eie; y. con el artíeu- t1omllll0 Llc las minas ele oro, plata, platmo y l'<!S ohiFeiones .. v {pn(latlas hs s(·guuda¿-;. pro-
lo !1.", qul' al h:.1i.>lar de- las 111inas o mineras 1 p_iv!ras prP_eiosas. · C:}i~tentrs· t:;u ~-~ .ü•rritorin· _,-\::irlencja,·rc,·nc\;(la por <'.1 Tril,!IJ~al ::-;11¡wri<•r 
qne s.e J:nwd~;n denuneinr. nlnde linieameute a '.naewnal, solo dy.Jó a sal:'oo los de.re~;l~os ll,lle de Hogotií-. :¡uie11 a¡n·o)J,', l:t part_ici~·m por :-il"lt-

las situncGs en terrel!os baldíos de la. ?\acit'•ll por ley~s antenores hnbwr:tll aclqtnndo 1os tell(·j~l dr <ll-Pz y lliWH' (ll' :-t>ptH•mhn\ dt· 111il 

_o ·del Estildo. . !leftr-uúndMei:J y e.(·plotado·r('8 s<>bre algnna~ (1\' UO\'('C"il'ntos qttorce. 
l't~ro }·a St'>1_qne se llegue a la nna o a la otru e:-!aS minas. · Coutra est:~ fallo re('urrieron Pll <·a:-:aci<.l11 -los 

<lP esbts dos- opuestas eonclusioü.cs, siempre Por Pst:t.s c.onsil!f~racio•ws. la · Corte. dr-. doc-tores· C::!mhoa. e11 ·r<'rJre~:(•rJt:H·i•'Ht dv .\ri 111"" 
d01tllee la Cortn que los artículos del Código acucnlo r·on <'l seiior l'1:ocurnrlor. adn,;,,;.JI-<lll- ·v,·,J<)::-2 jfanuel de. la Torre; y Franciseo Fo-
·td_<' :V~innsl· y rle la r-\Y :~s, a~lnlsaclo}s)· "de ine~ns- l. do. :ill:c;tlil'lia ll'llr ll<lnnlw~ (Jé ·ll:t Hl~í)~-,l¡,rl!(':t _,. 1'1-Pr 1 i·e¡·o, l'Omo r·e¡~¡:es~ntante <le. Le<•po]do ~-~::jnln. 

1t1w1onu. es, no :;on mexeqm) es .. m·que s1 se ttliL(li'Jt a< < P a ev.. n:c!!.a o so :e; ·a· o p~;r .os. e11 r~presentaewn _de- su esposa, sP-nora (', l'tl<1 
-admite c¡ue la ~ituaeió11 de todos los 'IWO}.lÍC- \.lem:l!Jd-antl':-;. . . . ¡· 1' l T · 1 I'( 1 \. r el\[ tr' l'1d 'r ,-. ._ (e :1 or-r<~ fole .> -n·c a, y, 116. : .. : 111- : f "lO . .__. 

tarios. de minas <'11 e! Canea, al expedirse .In Cúpit'S<', notil'írp!C·sP _,·-publíqtV'se. ~,eñr~ra Coneepc-iún ele l:t 'J'o_rn', y dt>- la seríora 
C<)JJstitueión de 18Rfi y ln. lüy quü adopt6 · El Pr'e~idcnil'. · ALBEH'l'O ~U.\.H.I':z 1 ,Josefa .Morales <le. Bt'rnal, ésta eomo l'Psiona-
pa)>:t. In: Itepüblica el (XJCligo de :Minas de ~[ClilLLO ~ El \'ieipreside11 t.(>, · ::\JA::\UEL ria <11:: una ,parte rlc la hert•tlera Conc-Pj)Ción 
AfltÍO<'nio, "er;\. tal <jlle j)üdí_ftll ('OllSl'rnn· la T ' \. ("' I) ]<' ("le h Torrp V c·n fmHhn todos ('IJ h ("'lliS"Il 1 , f1:'E _;_ -:\G.\1!1'1'.\ - _,o:-; STA -:\T!;-.'0 J.\RCO- _.:~\1"1- 1 ·. '· • · · ., .. .,... _ ' . ·, · ' ·' .. 
propiednd ele las minas o rniuents -mientras i.ln Fr:wn-:J:u_: T.\~etm:10 ?\,\\:o::rn-U,,},xn. ¡.11r1met•a cle,las nue seualu p) nrhcnlo. :2.'' dP h 
JI<> ··,tba· .n·'.oria!-'ell la 4!Xj_llotaciúu, ." (¡11(.' cu'. Cst·~ ·v ¡·· 1> . ' l~ . ' ·J'> 1 ·J C\·. J(i!) <]"' ·t8!)() U ., .• 1 _,,\Y.\l:RO Y '.USE- .>.\ln'OLO)IE \-ODlU<.an;z . . · j ·· • - <· · • • 
easo ·no pol1ía11 ser ctenJmtiac1as por otras AcorsTc ?\. SY\II'En-Lus 'EnGAHno Yn.LE· 1 ·Se :vlmite po¡· llcn:H lo;:¡ l'l'{[llli-iÍtos qne lH-
v.er:-;onas,.entonces re.sult_a que la. situaJ.~i6u dll cAs-Fiu<idP. }'11 nu. R .. f-keretario t'l} pn)J>II'- 1 ·lr•y iuJpotw. . · 
e~!>s.tJrOTiietarios ante~: de b leg•·islaci(m uni- 1 ] · · 1 · Antc la Cnrtl' alllbos reeuJTí'llÜ'S funlhrc•n lr" l ac. 
fic:H1n, no es la que sei'íalan los dmna11-dantcs: ==~ . ,:o.n lH'·~'ti·n~irín. v es el easo d<l entrar a rcsoher 
<]Uf'. tul situación no P.S esem~iaimente distinta S.-\L:\ DJ~ CASACJON .! ·llll'lli~•nü•. las c·onsicler:1eion~s cpll? ('lJ seguida 
d_(~ la que eonsagl'an los artícnlos aensa<los >'<' leer:ín. prinr:ipiant]o por Pl esh.tdin <le h 
del .Cúdii!o de }finas: que toclos los propictr- · , z , t1t:'ma ncla ele los ro;errnnc.los: ' 

·~ _(.fol'fe 8upi'<<lllfl· d1; J nsticia~-da a de ('a:;;ru·iun. ~ 
rios de minas de oro en el Estado del Canen · }};tos ob_¡.daron.ln ¡)arti<·i{u1 ¡¡o¡· no lt:dJPr.--;•' 

. JJO.~¡otú, ma¡·::;o ch1r·o d<< mil nocecindos d·i;'z 
estaban. sujetos a qne Sil dereeho cesa!-7:: si 110 · -· 11 il!:iic-aclo :1 vilo:-: uua partr prO]Hll'cion:il .l'll 

l - · 71 oclzo. trabajaban as minas dnrante eterto LJC111pn · l ····{>,lito t]p l;;:~ mil ¡h·:-:¡;;;:_ t·on lo ¡·;t;d. dij<Tflll. 
y cou eiertas eondic-iones se"üaladas eu la lPy, (Magistrado p<mcnÜ': doctnr Pulido R.). -~~' I<'S perjll<li!-:\. por c·H,ulln <~~¡·. t":'t~dil:o ._-:!lí.:l 
c~om.o asímis1Úo cstá11 sujetos hoy Jos Jueños Yistos: eincllf'llh mi_l prsns (:1' .ü0.01011))· nro. 
rle' miuns <:·n todo d tetTi.tOI·io el¡¿. lit R<'públi- La s;teesi<'111 doble eh> lc;s <'Sposos H:tmún <k .La ohjPl·io'¡¡¡ ks fup :Hngida, \'en, . .,, 
ca n. igual eadw~idat! de su dereeho.-EI ai.H11i- la. Torre y Terrsa Calvo, se signió antt> ('1 ,,¡ .l11zgndn ordcfl() h .rdm·1n:1 ,¡,. !• 

\: i ;.t ll :t 
,,.,¡-(¡. 

<1ono ~; sns e{(>dos-, Pll in. hipótesis de <jUl' 'S(' . .Tuzo·üclo n.o del Cirenito (le Bog'otií. \" en lo,;. ción. 
]~;ddn, :,:;e reecuoeíiur entónees eomo hoy; y In im·r~Jtarios s<' :uwtaron estas tlos ¡;artillas: ··.E:n l'l Trihun:tl fur reY<H'a.da rstn prO\·j. 
)\-\· lllle\':1, ¡\[ disptiiWI' ljllC. el 110 pago \h-.1 im- 1'na eon feeiJa \"CliJtidú~ <k septiembre de Ül'TH·ia., .\· por f.'sta raz{¡n SllrgitÍ él ref'lll'SO ele 
]11ll'~to ~-e eonsitlen: como ahaudono. ([P l;ls n1i- 111Íl noH'l'Ít'lltos <1Íl'z, por un crédito a fa ror ensaciúu · qtw SC' funda fl1 la causal prinu·n 
!l:t:•. no ha hecho ,;j¡w e~tal>lreer llll nuc'Hl ea- dP la :oPilorn Tl'i'<'Sa Calxo de cle.la 'Inrre y del artíc11lo 2."-(le la Le.y Hifl <11' 1:-)1)(). 
f'•> c:Io abandono, con lo· ljlll' no SP n.rl'ebat.a a <:argo 1k ln r;oei.edad ('<myngal hal,illa entt:e Aclb:lll la. seJÜl'Hcia lo.~ reemTente.s, por ,-io-
liÍll;.!'iÍll dt-rr(·llO adqnirido, ni- se ea usa l'xpro- ella.,. e-l s?lwr J:lamón ele la Torn' X:HYiíez, ·twiún de. los :n-tíeulos J.:J.íJ;) i.lrl Có.digo ( :¡,.¡¡_ 
}'Í:l<:iÓll, lli S.t' impOJW la jW11<l r\e C'Oll{Íse:\CÍÚ!l. 1 ]101' el vnlor dü l\11 lote (J['. terrOllO, ·uiJie:ttJ<) Pll .q.nr: tl'l~t:t sobrl' eontrato O C'OllYf'U('.ÍÓil: t•l 

Pero aun ad1uitiendo la otra hipótPsÍc:, :1 1 PI Lmrrin d:: ~:111 Vid:orino. ele .la ('indad de , }(-\0;2 ibíd·t'lll. qm< <lispO.liC -qne todo r·ontrato 
F'Hl>\'1": la de qne la situ:H·iún· de los ,~)ropif-ta- '. HogotÍI, quf:' la seií;mt Teresa Caho de de la eell'lwadn legalnwnie e:; m¡a ley . p:íl;'l ¡lo.~ 
rio.~ du .las minas ndjndir·nda.s. por lt IPy ni Torre atlquiri(, po1·· adjudicae.ión qu;¡:: se le eontratantc:;, Y no puede ser i111·alidada ;-;in(J 

. dtll')lo del· sudo-L'r·a tal q111:' no ·esütlnm ~lije>- hizo 1'!1 ]a SIH":'si(,n <1<-' lit sfi'íora Rosa lía (\ti- . por (·onsentimil'-nto mntuo o por <:ansas k-
tn·' a la yrrdida d<' o:n r1t'l'e<·lw por ea11~n o k ,-,.~. j11icio -·protcwolizadn en ]a Xotaría 0:" rlt' · _g-aJes: •l'l '1:18:"2. según el en:íl los hPred('ro . ..: 
ah;tr<lono, no por .c-:n e;;ti111n "la Cort•2·- qul' :;l':ll1 ('r:;Í:e ('irl-¡¡ito: bajo d mín1ero tn:~cjt-1\tos sete.11- · pue<1t•n lnlt'Pr la parhci{m por sí 'mismos 1' 
eo1_1,Lrarias a la ('uu~.t it.uciún Lts disposiciouc;; ht ,. uno. y eon Ú'cha r·atore<': de ·junio li2- mil pufcll'tJ · noml.>r:1r un partidor, PI enal dl'lx~ <·(•-
dd Código de :\linns (jlll' :,:.ometcn a los eJe<:- ! ocl;ocit•nto.:-; non•.ntn. y tres, Jot,(~ ~{He el Sl'fiur ñin,~'- .a lo aconfa¡lo por los .lterrderos Y· puP-

·to;-; Je la. t:¡¡ducitlad PI nlJaHdono llt'.l:t>; tlliuas lt:tn~t',n de !a TnrrP _n•ndió por esc-ritnrn nü- -d~JJ. <licP el n•t·nt-rcnt(', -:11 tcl)OI' dd artícn1° 
-e inclnyeu ('lllJ';. ]o,: <·n::;o;-; <le a]J:t¡¡rloilO.la. f;d- -1;1c·ro qnin._H·.nto;-; (JTinL.t. y. ocho, de YPÍntio- ., 1.;\.!}.:2 ibídem., fijar!<' ·a )os biéncs l:1. e.sLinuv·i{Jn 
ta d(• pago del Í1n¡mesto. Así ln c·-stima la r·hn dt• -agosto 1lt' mil oclloeientos l.JOYcnt:í ~'' que :lPs. par-ezea, 1:1 cual dl'JJ(' :':t'l' · J'C'SpPbttht 
('orr~ t'n eonsiderne1<Íll :t (jll(', :11\il l'ÍI>illdo .(',.; trc-C'. ol-crg;ula fllltl' lol Xot.ario ::L" (]e Psl:c Cir- r pm: el pai·tidor, . 
<·i~·rtu qtH',:cl :nHl:ll'J'<d ~-" dc>l artÍ\'ulo :WL <L> 

1 

•·nito. Ln~ JWriLoo-:. tenic·nclo en l'IIP-nta. ··dicr·h ~La at:nsaciflu s<' ·f11n_ila en <plP en h _pari:i-
h .( 'rmstituC:itm <1icP que pí•rü'neccn a la He- ,¡¡¡¡gpn.t·i,l. P.l prPein del _camh:io en la fceha ·_, ei .• ~n no !-!f' dio ewnplirnie.nto, :~ lo c.om·~-nid_o 
piHIIicn. "los baldíq:;, miuas .Y o;:dinas tjllt' ¡wr- 1k h ,.<'ni:'· a\·aliían t•ste créchto l'n la Slllll:l 1 pnr la\.p;n-i:Ps de qne el cn•dJtn dt~,_l:os -n:1'l ' 
ü·n~·<·ían n los Est:tdos. et1\'o tkJJIÚH·io rN·rilml ,]t, 1l,wc· m!l ¡w.:-:o:-; ($ 1:¿.000) oro. . . p··!-\nS b 1·.000), ndor de.h·~ ck-reeho:-. _\ nec-10-
1:1 :'\n.eión, sin p<'rjuici.o <l~ los c:kredws <'OJ.JS· L:1 otra. con fpr·!Ja ,-e-inticlús (b oc-b1brr <l'· ·.Ll!'.'i fíW' ;il.<'•wsant.p.](• c-or,n~spon<len <'11 la Sl.l-

. tituídos u fn\·ur l1l' tPreeros por ·dichos E;:;tn-- :uil pm·prientos diez .. Los dere~:hos _v .nC(\iOllCS ¡·psiún rlP! :-:eí'wr Eastasio rk la. Torn' ~ar-
do~, o a. favor Je (,st.os pi;r la Xa•:i{lll, :t 1 í- , .~ 1 u<' 1·m-rt\s¡xmdc-.n a] <'ansnnte Ham(m dP l;t \'á.e.~. ,Hf,:. lli.sb:ilnl\"ei•a por igu¡\"l 't:ntrn · t(.)(los: 
tufo de iudümui.z:wión.'' t:unhié11 rs n!nl:id To!Ti.' n 1 la spr:e,.;j(,p tc:-tnment~ria de s11 ht>r- ks·pnrtí<:i¡l~;;: l:r:n·:no haber d1~j)t!f•sh> d<'· r.sP 
Qlle respecto de bs miÚas flt: ül'O, vlata, pl:l- 'll<lPIJ Ellsl.:Hio ¡]p h 'l'OlT[' Xard.cz, :n·a- hien (l(• llB mndo <::;;pe~·ial-.q) eibuh>--Sl'~-lf)l<R:1-
tinq y ._pjedraH lJl'\'CÍosas. el mismp eon~titll- ln:ltlo~-< ('U ll1Íl Pl~~·(x,; ($ 1.000) oro. m6n tlt' la Torr<'; T. para. llm·ar ;a (•,al>.o .p.;:;{' 

.yent.f, didó una l't'gla ('speeial <'n e! HU111end Dr los inn~ntRrios SE: diti traslado a los iu- roin-~nio ,_,. r0n:-iguie-n.tcmrmte lo .. !lÍ.':ipH.e-stn 
B." dd Vl'Peitado al'tkulo 202: dnll<1P ~'t' ·PÜ:t- trrr:-::l(]ns, CÍl\ In <'llill PI Sec-rebuio infonnó,_ ·por los·.r·r~n~antes en ~n te¡;t:t.meJ;!tf>. s¡¡ aeon"ló 
blet~e que "la:; minas df\ oro, ck p1at.a. tle p!a- ron Jcr·h~; oUG' de a~osto de mil non'eiento~ · , Ollé'•lc.l:; .:w.l!]l>;.; ro1~e pHclier:m rx'suU:tr -e.n eonh::.1 
titvi y d~-·.viedras preciq::;a¡; qup ·exi!:!.t::Hr e11 d . oncr.:m~n1ft··!"t:-~niln r;1w km ü:snsec.Jr.ri<Lo más ~-!"le.,ah¡; . .tmo..·_!-l. ah:ntnfls. de l(ís · padkipPStSP- ~¡;:::: 
te.rr:itovio naeional. ;;\n ¡wrju-icio de.: los_ ckn~-- rle ,-:ei<.: rHH,.; c\•l·,lmÍ>.s- f!f'] e.n qúe: (¡ne.-1/J notin- .imn11t-:tJ:Í:1 ·f>'l ilinero, .1-)1 r;nal .sería. cqbierto 
c.h_qs ·qtte :pot: le_res·Hntériores hayan.adqnírido <·n.rlo d anto de .. oeho dr, julio. . . .(;iuco ··rl-í.as·oue::;pués !le quedar_ -T:!"'-gt;:;.t.ra.fla la 
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Sl'.t!teneia aprobatoria. de la partic!,ón, y. qu~ .. ~ 
r·omo constu. ~le la partición que no· &-e dio 
Gl.Lillplimicnto ·a lo expuesto y la sentencia In 
a probó, ést:~ violó las disposiciones citadas. 

Se n'cusa• también 1a sentencia por viola
ción ele Jos ~n·dinalcs i? y 8? del artículo 139'~ 
del Código Ci,·il, por eminto el parti?or ~a de
bido proeurnr no sólo la eqn/-v.(llenma, smo la. 
se¡/lf'}án.za. de los lot.e..,;, y no lo hizo al dejar 
d~.:~ adjudicar tt los recm·i·entes partB del cré
dito clicho, y porqut> lo hizo en el colicepto de 
SL!l' tactfltativas .\' 110 Ünpe.ratinu; ]as regla::; 
eonsigna~as <·n tules ordinal~. . . 

La Coite obSt•rva que es deber del pnrh
dor cons-ultar la cr¡ulvo.le11da en los lotes, es de
cir, ie:uuldad en (•1 valor, o estimación de esos 
Jf_)t.e--.,;,'.de tal ¿;uerte que In. realidad vw~da co
nesponder (:on: lo que S!' exprese. -

.Aunqtw es cierto que el partidor tiene corno 
h:lse ele su trflbajo, el an1lúo hecho por peri
tos. en los· inventarios. eso no lo exime de 
·~ons1~ltar la. cquiYalm~ia d0 1que l>e habla, 
porque ntmque él cumpliera, con bases tales~ 
di'. igual mlor aparente, bien pudiera eomete~
~e una gT:tYe injusticiH, adjudicando, verbl
rrracin. a 1m eopartíeipe cosas de ''nlor real 

. ~'idente, y :.1 otro adjudicarle créditos perdí· 
dos, o Je ·dificil cobro, o cosas por el estilo. 

En el ¡wesente easo, seiL qne el ~le1·echo yal
g;a.más ele l~ qtw apare.c:e· e.n '('] JUv~ntano.o 
que nadn n1llera en realidad, la eqmvalencl<t 
y semcjall~a se cumpliría, adjudicándole :1 

c·;tdlt uno nna parte proporcional. Tanto más 
('nanto los interesados nHulifestaron que pn
o·arían los sal{los que ks resultaran si por 

. 7umplir el test.ame:nto ellos salieran a debe.r. 
No puedP aJmitirse, eonw lo dico el Tri· 

himnl, que los ordinales 7~ y 8.0 del artículo 
'1;~94 ~~ian evidentemente faeultativos, porque 
}¡¡· equi ndencia, ht semejanza e igualdad _de 
los lotes v }a¡.:;- (~osas adj udicahles que. prevle
uen t:\':ltus. dispo:-;icines, ·son condiciones que 
l't'ímicre.n indispensnblementé una justa dis· 
t ribución. Por otra ¡5at·tc, si nsí no fuera, 
pr·ilna.ríu sobre la ley la voluntad del par
.tidoí·. 

Es pues tldJer· del p'artidor, como lo dice 
h. citada d'isposición, -someh'rse a dichas re
::.das. 
· En el pré:leHÜ' caso, nacl1t irilposible hay pa-
1·a ~xct;sar sn cumplimirÍito. Adjudicados los 
inmueble . .:; -di' acuerdo con el tPstamcnto, !a,5 
hijuelas pueden el'>mpleta.nm con bi~t~cs mue
bl~ y rcpartit· el vnlor del derecho d1?ho p~:r 
.iguales p1ntes, por s;r de natmaleza bten chs-
tinta de los ot.ros lnenes. · 

En efecto, se trata 110 de un erédito ct~alquie
rn, sino propiamente d~ cler~chos en ?tra su
cPsión, ilíquida, qne por lo nusmo son mdeter
mina«los v (lirerentes de los concretos ele que 
t.ratu este fallo. 

El vn lot· dado a esos derechos no es otr¡t 
('OSR que lma ·medida o medio de calc~lar la. 
partici pneión que hayan de ·tener los hered,e
rús en la 8ueesión del, pad1·e ele don Ramon 
ele la Torre. 

En este sentido, pues, (•] partidor ha debido 
:H1judi!:ar n todos, lJOl' i)_artes iguales, el deJ:e
eho estimado en los nnl pesos, con lo cual 
habría emupl ido c;on lo preceptuado en: los 
ÍJI·dinüles 7.•j v R·: del artículo 1B94 yn. men-

. ciona<lo. .. 
';,i por t'SÜI distt;ibw:.iún fuere, de.ficiente ln. 

hijuela. de algunos, enton('cs sena el caso de 
· qt.ie se l<'s coínpletara en dinero por ·los que 

recibieron un haiJer mayor qne el que les co· 
l'l'CSpolld!': cog lo eunl Se. cumpliría la. YO

lnntad tanto de los testadoreB como dl'l las 
·partes, mauifest.ada ésta en su memorial: . 
. La. sentencia., pues, al t~cog~r la pa~ICH)n 
en esos puntos, violó los e.nnncmd_os orchnales 
7.0 y 8." del nrtículo citado, y por tanto debe, 
casars~ ; 1 . 

· · Se pr.t'seincle dd estudio ele. la. de~nanda del 
. doctor Gmnboa por 110 ser necesano para la, 
casación. 

Para. fmidar la. que ha . de sustittth• ~n. · .de 
seo-undu instuncií~, se cons1deran las obJCClO· 
ne~ hechas :1 lu. pu.~tición: · 

Tres ~ou ellas en resumen: · • 
La. pL·ime.r1l, l~cha por el lloct?r Enr1qne 

_ Hambo:1. i:·ousii;te en que í•l lote uhwudo en la 
1~laza de 'Los Mlirtircs, d<.1 h s~ñora. . Teresa. 
Oalvo de de b Ton·e, fue vendtdo· ·PQr el se
:il<.'lt' .~ Hamón . dl3 la. '!'otre. su esposa;--.poq- la 
Bnrua. de ,,eiutieurttro mil qninil'ntos ~¡,'ffita y 

G A C E T A·, J U DI C LA L:. 

un peS<>¡:¡·($ ::!4,561), eqniva!ente hoy al cam~ 
bio legal ;t do8cieiltos enan:nta y cmco .pesos 
con sesenta y un centavos ( $ 24;)-61) oro, y 
que. en el innmtario fue. a valuado porc los·:pe
ritos en d()('e mil- pesos en oro; y t¡ue en ht" 
partición no ha drbiclo t~ompnt.arse por ·esta 
suma. sino por la qne reza la escritura .. ·de 
venta, ~ decir, por doscientos cuarenta y 
cinco ·pesos sesenta. y un centaYos ($ 245-l:il) · 
01'~ . 

. La Corte cree que el partitlor, nl tener ·en 
cu!.'nta el avalúo hecho, tuvo eri cuenta tam
bién el valor' expresado en la citada escritu ... 

. ra, por la razón sencilla. ele que los a valuado· 
res se r~firieron a ese . valor ·Y sólo hicieron 
nnn. conversión de la moneda. 'en que se hizo 
1a venta. con la de oro, en aquelhv époea. 

Comó de esta opet'ación que consta en b 
pttrtida del innmtario transcrita al prinei.pi1> 
Sf' dio traslado al reclamante, y no la ob.Jcto, 
resulta de esto que com·ino en e.llo; y si a si 
es, no ha.y razún pnm que. hoy la objete· y Íllll

di.~ en ella la. tacha que haee a la. partición, 
la cunl ha practicado el partidor. cumplie.rl
do precisamente con el ma.nclato terminante 
del artículo 1:192 del Código Civil. 

En consecuencia, aparee!.'. que, por el mismo 
com;eutimiento d~ las partes, lo qüe se debía 
restitnír· n. la sucesión ele la señonr, por razón 
del precio ele b finca vendida, era. la suma 
que figuró~ sin objeción: en los inventarios. 

I)or lo expuesto, no proee.(le la objeción pri
mem. hecha por el doctor Enrique. Gamboa. 

Ln. segunda., hecha· por el mismo apodera
do. versa sobre el hecho de que de las cuen
tas presentadas por el albacea, y qne di~e 
aprobadas por los herederos, aparece que d1 .. 
cho al!Jacea hizo gastos en h.neJicio de la su
cesión v en benelleio de algunos heredet·os, 
l\ algUJi.os dP los cuales entregó sumas ele di
nero. 

Que los referidqs gnstos <1\'. la sucesión· de
bían deducirse tld haber de la lllÍsma, y las 
sumas aastadas ¡ior ·cuent:l <le ·alg-unos de 'los 
herede-ros o 1:ecibida. por E·llo:;, debia impu- 1 
tarse a los nusmos. 

Que el partidor adj mlieó la $til~lll de di- .1 
nero· it1vertido sin tene1· en cuenta' esto. \ · '¡ 

se, observa qne para tener furtdamento cs-
. ta objeción, serí;l 1wcesn l'io que las cuentas al u- ! 

didas hubit-run sido lt-probadas· :tbsolutamen- 1 
- 1 

te. J)Ol' todos, y est~ no apareee. 1 

No eran, pues~ aquellas cnentns un compro- ¡ 
bnnte para tenerlo en euentn, y. al partl(~or ¡ 
no le. qu~daha otro r:eeurso cpiC el de apropwr 

1 y adJ ud!Ca r bt pay·t¡da <lestmadn para pngal' , 
lo qtie consta dt• los in:'entarios )! de, a_utos .,al i 
teno1' del articulo ya citado, l;3H~: Cothgo ( 1- ¡ 
vil. . [ 

3~ No hav costas. ··1 
NotifíquP.sr, eÓpiese, devuélvase 'al Tribu-

. nal d~\ su orige.n, para qne poi'· su ·condtwtg -
vaya al .Tuez, a fin de darle. cumplimiento~ ;t· 
esta proYicleneitt, y pnblíqnese en la Gacr:;to, 
Judialal. · .... ¡ 

MARCELJ..\..XO PULIDO R.- ,Jos.f: .tffr
o Gl11, AnA Küo--.T e AX N. Mih-.o~w..-'.fAxcm~no · 
NAxXETTI::;-ÜEIDr..\x D. PAIUJO .::.:: R~RTói.Ol\D~ 
Ronníc:n:;.E?,_ P.-Teófilu ;Vm•ic,qa, Recretario eti 
propiedad. 

SALA Dli: NEGOCIOS GENlER:U.,.ES 

DILIGENCIA DE. VISITA 
eot-rPspontlÍ('·nt.e. a1 mes de agosto de mil nove-. 

cientos el iez y ocho. -· 

Eu Bogotíí, a dos tle septiPmbN• d~ iuil no
n:eil'ntos rliez \' ocho. f\1 Prt'si.clcnts de la, 
Sala tlt> Xl•goei~s Generalt>s de la Corte Su
prema dt>. .J~Ísticia se presentó en la Secreta
da lle la misma, COn eJ obj{'tO ele praclicat' la 
visita onlennclfL por el artíeulo 7.0 de la v~y 
100 di' 1892, correspondiente Al pBsado mes 
LlP 11gosto . 

Yistos los libros Ue,7ado~ on h. ()fieiua y 
los c-uadro;.: en ella formados. se YÍno en eo
noeimi(~tlto q.ue durante el nies indü,ado los 
nsuntc:s que cursaron sufrieron 'el movimiento 
que &• expresan a. continuaci{m: 

LUJRO DE REP .\f:TDIIR:\ TÓ 

Entramn tli\.'z y ocho (18)· negoCÍ(R)·y ·se 
distribuyeron entre los señorPs Ma~ístr:ados, 
en Psta formn : · 

(' i.ciles de segnn.rla iJ/.~tanda. 

~\I' seiio1· Magistrado doctol' Dingc. 
1\.l ~~ñ~r .:\Iagi3trrtclo doet.or GneccQ 

Laborcltl ................ . 
Al seüor }fagistrado dodor Sam-

2 

pt'r ................ . ~· ·6 

(' ''hni11ales de una hrs!ancia. 
Al sPñor Magistrado doetor D!ago. J:, 
Al señor :Magistrado dodor Gnecco .. ·. 

Laborc1e ...........•..... :-: ·-,J. 
Al .seilor Magi::,trndo (1odot· Sam.· .. , . 

per· .. _ .............. · . l' 3 

Cri111.Í11ah:8 di' st:gunda .¡_nstan.ci.a .. 
.:\1 señor l\Ia~istraclo .doetor Diago. · . 
A 1 sl'iwr :\L;gistrado t1octol' Sarn-

per .................... _ 

"td 111 in Í;:;initioos de mút }¡¡sfandtt. 
Al seüor ~vfagistrado dodor Diagu. 
Al !-'t>ñ<~t' :\fagistra.do doctur O nee('(J 

Labor( le. . . . . . . . . , . . · . 

l 

1 g 

l 

1 2 
Tampoeo es aecptablt•, por lo exptl(·sto, la. ¡ 

ob:jeeión apuntada. .. _ 1 Jiilita¡•ts. 
La. ter(~era. objP('ión •'S ltedm por_ los seuc;- Al ~6íor !\Ia~ó.=;tmclo dodot· Gntctu 

t~e.s doctot· Francisco I•~orero A., dona ,Jo~drt 
1 

I .. aborcle. . . : . . . . . . . 
~lomles de Hernal y Leopoldo (3orda. } la ¡ A 1 ~eñor .Magistmdo doctor Sarn .. 
fundan en qnr:>, eonfonne n las rqg;la.s 7" y R'.' ¡ pe1:. 

1 

del ártieu\o 1:3~),1. del Cúdigo Ci,·iJ, ha del;>ido [ 
ndjudicársele a <'ada uno una pt~rte ¡wopor- ¡ 
cional m los mil yesos en que_ r.Stú .ara}uach~ ¡ 
el der·edw hen~m~tal que a 1 senor Ramo11 ·tk ¡ 
]:¡, 'J'orre corresponde en la sueésitíll de . su 1 
padre y a. eargo llel señot· .Eust~tsio de h Tone.· 

Aswdos 1'M'ius. 
A1 ,;eñor ::\Iaiistr:Hlo doetor D.í;~go. 
XI E·eiíor :\lrrgistmdo doetor Gnécc:o 

I .. :tiJMcle. . . . . . . . . . . . . 
A 1 .sefior Magistrado fln('tor Sam

per. 

Total. 

1 2 

l 

l 

1 9' 

" ----
18 

Q.ue conformo a diehas rr.¡rlns_ lüt clehi_do ha~ 1 

cerse así, para guarda!' ht pos1bl,e equtvaleH- j . 
cia, ignnldad y semejauzit,. y J!Otl. no ha?et~se . 
tenido en qte-nta eso, se desnbede(jt(•t·~n cllehas 
disposiciones. · . . .l . 

I .. n Corte. al tmtar de. la ('asacH~n po¡· vwla
ción dt'· toles disposiciones, hiw d estudio eo
rrespondiente, y íl ~~ se remite :en ('.lLanto :1 

Eu_ el 1nes se· :falla.ron doce'. Ú2) neg,oeios-: 
oc-ho (8) . di·. carácter int.erloeutoóo, y C;lJa.

tro (·J) dt> definitivo. Los respt,ctivos pro
yeetos fui•rou pres~ntfltlos en esta forma: 

esta objeci6n. . i . . 
'Como la senhmé·ia del ,J ue.~ df~ bnnwr·n. tllS: 

Intr.rlocu- Detlni-

tancirt estú basada en C!>nsidt'l'i1eiones st.'mejrm· ('h•ilr:s de una instancia. 
h~s a las hechas en t•st:p est.udii',, t':"tíl Super·io- Por el sefior Magistrado 
ridn<l la. tiene om1· confimwr. dodol' Gneceo Laborcll· ..... 

En. virtud dt~. bs c.onsicleracione\3 antel'Ío-
. , 1 · · Ciú.le" de 8</f!U?U:la hwtanda. 

l'e", ht CortR, en Snh de· Cnsaewn, at tnllllS-
~ - Por t>l señor Mabri.strudo tr·anrl() )'ustic-i>bl en .no.mbre. de h Rep.úbliert ck d 

1 doctor Gnecco l;abor e. . . 
Colon!bia, ;>· por intfo.ridad ()~ ~a Ley. resuc ':e: Pt)r (•1 s't'ñor· l\fa!...''Ístra.do 

1" Ca&'l la. sentencm cld .lnbnna l del Dts- •·· 
t.t·itú .Tutlieial d~ Bogotá. de fecha. tliez .Y nne- doctor Sn.lüper. · · · -. · · 
ve de septiembre dt•. mil novecient'?s cáto.rce. i. h·im.i,llales de una í.nstancí.a. 

2~· Confirnwse la sente11ci:t ele. prunera. Ul5- l · :Por el señor ~iagi'>i:TadQ 
tan.da pronunciada por_cl .Tuez.H? dt>l.Circuí-. i ~oetor Grieeco Labonk .. 

1 .e l t '1• . · PD:t' el señor M.a.gistrado t.o de Bo~tá en L"Ste, .:tstmto, e .e J.ec w. ea or~e· "'' 
d'f:' jalio'de nríl n.ovecientos.c¡ttól'Ce. '. l aactc>J:. Samper .. ·-. 

todos. tivos. 

l 

3 ... 
l 

.. ~ 

l ..... . 

.. "" 



GACET-A ]UDICIAI: 
r ... 

t)riJmi-Jt~ ae · s§glútda _ ins~. 
. . : · , tam•ia. • -

1 . . . . 
. . ¡ .. sin ,.embargo,_ no · Jigtu"a .. e~ .abono. cm -a<ju~lla · Ootif:~. ·fjú¡¡h;ema il./3 ;lusticró.--sil.a de. XegoCÍQ!I· 

/:... . ?uen~a,. ·como puede Yenficn.rse a la S'1mpl(.l .. · · .O.eJ¡1;mle.~~lJogotli, sei~ dtJ ·-ma·¡-zo de ·1n·bt 
P.or. el- señor Magistrado 

(Jl,oct.Or Diago·. · . . . . • . . . 
-< . : : ~nspec.clón de en~, figurando só~o el abono. de . '. no·oeciento8 'diez y ocko. . 

mte_resesde e~a stm1a. et~ ocho cUas, como s;· el '{'Ma c:ristrac1o 1onente doctor }'raneisco E. 
cap1tal se hubter·a. abonado.- p~ro se: ,.e que este · "' 1 D' ' . ) -

ji d'!ii.i·il/i . .Bt1'atiovs .d"e: · 11 :Ha ins
ta.nda. ·· 

.P.ot' ·él ~or · :M:tgistmd~> 
doewi· D1ngo. . . . ·-. · . . . 

PQr el..sañor -Mil.gistra.do 
dod.or. Gne~eo Labordfl. 

....... 

1,' 

R 

:.1 

1 

+ . 4=1~ 
1-"os señores ~agistrados presl.'ntaron, du· 

l'a.nte el mes citado~ üintienatro (24-) pr_oyee
tos -Je pro.vide_ncias ó re.solticiones ele fondo: 
diez y seis_ (16) de .:.·:míct€r :int.erloeutorio; 
seis (6) · ck> df'.finitiYo~ y dos (2) AtLHTclos, 
:-~si: 

InterJO('Il- · Dcfini
tor·ios. . ti HlS. 

P.ot· et 'seüor ·:Magistrado 
~loetor Diago. . . . . . . . 

PQr cl se.ñor :Maaibirado 
doctor .Gneceo Laborde .... 

P.or el señor· :Mn.g-ístradt.). 
cloe;tor Sam:per. . . . . . . 

Acu-twdos. 
l"l.or -~1 seiíoi· Magistrado 

doctor Gne<:co ·I .. aborde. . . 
P.or el seiíor. ~Iagistmclo 

<loctor Sampel'. · 

él 2 

í' .. 9 
~-) 

5 1 

1 

no me fue acreditado." . ¡ wgo , 
La. Corte, p:1ra. resol ver: ronsidera: . ·vistos: 
.Cierto.es que el a.rtkQlú 110 de 1a..Ley lOi'í . E!_docto_r Félix Cortés .. en t'-S'-rito prcscn~ 

· de 1890 permite en enalquier estado· de un tndo a h. ~h_lla ele- -Nt·goeios Geú~~·ales el pá-
juicio ejecuti\'o, art.icnl.n· sobre el pago ó el . mero de ]Hho. de mil no,·eciento~- diez v se-is, 

. en m plim_iento de la obligación; pero esa mis- obrando \.\fl rqm~sentnción del D ~partaÍüen-to · 
ma disposición exige que para tal efecto se de Antioqnin, pi·omovi6 tercería coi1dvuvant.t' 
exhiba el documento en que eoilste el hecho,· _en el :iuig_i_o .ejecutivo que la Naei6n ":seguía .. 
y el artículo 36 de la L\."V 100 ele 1892 esta- . contra el se flor Justo Pastor Rest:repo, :pata. 
hlece que las articulaeionC.<; de pago en juicio . que eo11 el producto de los b-ienes <1P.l ejecutado 
ejecutivo ·a .qm~ se refiere el artículo llO. de !"iB pague también al Departnmento cl.e Antio-
la Ley 105 de 1sno .... tanto púa iniciarlas qi.tia~ e?n In. prelaeión qnc seíiala In. ley civil, 

. c<;>mo para deeidirlas, sólo. podrán apreciarse la Cíliibdad ele sesentlt v cuatro mil ochocien-
docnmcntós eseritos· o pruebas pre~mistitúí-: tos diez pesos _treinü~. -)' oeho epntaYos oro, y 
das... sus con'esponchentes mte.reses. 
. El altículo no_ llenó la formalidad a1~otada; Diehrt tereería fue admitida por d Mauis-

pero como pi·obablemente el JHagisti·aclo sus-· tmdó sustanciarlor, doctor :Manuel José A11-
tnnciador. (doctor Gonzalo Pérez) tu,·o en garitn. en nnto de diez _v od10 de julio c1e mil 

.enei1t:r que d documento a ·qne se refiere el se- non·<·-ientos diez v seis. v el mismo día. de no-
ñor Tobó11 apa1:ecía al folio ·16 del cuaderno ' t.ificúrselc csn. urovicki1r:i:t al doctor Ca.rmelo 
prinri.pal, admitió lit excepción pr.optH~sta y 1 A rango, a pqdernclo ele..} sCiíor .Justo Pa.stOl' 
dio eabida al incidente qué motiv-a este fallo. [ Restre.po, pidió revocación, y en subsidio re-

En segundo lugiu' observa la Corte que ele 

1 

(om~:-t rl('. Jicho auto. No obstante l:t prese.n- · 
set· cierta In. irregulari<lad o ineorrec.ción ano- taeiót~ de este ·escrito, el mismo doetor Aran- . 

Total .. 

tada por el-- arti(·.ulant.e, b\1 hecho· hahría · po· . gü contestó dos dí:•s tle-spués, de modo' nega.
cliclo caracterizarse más fácilmente ~oino error 1 ti \'O, el traslado. de la Mm anda de tercer~a, 
de cuenta. y no como pago, porque. la fnlta: de 1-" tlespnés d0 haber cmiti<lo ronccpt.o el señor 
imputación f'·iTÓnea de la misma en el débito . Procurador General ele la N'acifm, -el asnnto 

l
.o r·n d créditt,. Ron cleniento;; ·constífut],·os- di:-.

1 

fue pnesto al despa<~ho d. cinco de agosto del 
· · · · erro_r, J)el'O no de ))ll_t:!o. . aí"in J;reeitndo. (Jl!ince mesi.'s.desnués. ó 'sea "el 18 +· (t-24 - -~ . . No ob!"tante. la Snla tiPnr a bien examinar veintiocho de nm·iembrc de mil ·novecientos 

No habi~ndo observaeión alguna qn{!. hueet', 
l'l señor Pre·sidente.· dio por t.erminnrla In Yi-

. !=lita. · 
Pm·O. 'que conste se exti~nde ·esta cliligencia 

· :v se fi~HL 1po1· ]os qne inter>'inieron c~1 elln. 

'El Preside.ntc, AlJGUSTO N. SA3IP.ER. 
· El. Scc"Vetarió, /•(··d1·o Sanz R-h;e'r'a. 

.si cfediv:nneHie apar(·ce .el púgo p~ucial, ¿tt; lit. dil'?. ,_. sirte. el Mn["istrn<lo stiplente, do.ctor 
partida que fignra en la cileuta· con· sa:ldo a· Gon;~,;1lü. Pérez, se deelar~ irlcompetente para. 
cargo del remntaclor, por ocho t:nil óletccientos' resoh:er sobre la menóonacla solicitud de re-

. treint:t y cim:o peso;¡ .cineumita. y siete eenta-· vocn•:ión. y, en' geí1enll, pf;J:n ~:r•gnir conoeié1,1~ 
vos ($ S.7Bf•-5J). pasacla ·e1 w~intidós de ene.. do dl' este asunto. . . 
ro de mil non'<'Í<'ntos 1111{'.\'r, al sci'íor Escahn-- l A~i las cm::;lS. "e ¡we"srnt.<í f'1 doctor Félix 
te po.r el s-eíior Hu tillo Gnt iérrrz en Sll carác- ' Cortés, y en escrito de' Sil;! te: cl.e diciémbre ·,í}
t~r de Aclmini:-;trador <l& las He.ntas Reorga- ! timo," piel~ ree_oilsidet:ueión. del nu~o de d~e"' 
mzadits. · - : y OCI10 de novlemhrc dl• 11111 novec1entos che/'. 

(\"o·rte B-u.p1'e-7nll. ,rJe ,Ju8tic:/a-Sah1. de ,_r~~C. .. IOC:ÍOR ])' J . t . 1· ' ,'.V ·,...te ] t ] ('' t d 1 1c 10 asiell o t t<:P <ISJ: , l s¡, • en a par e en que a ,or e se ec ara. 
aeneralcs-Boc;otá, n1teve de fd;HJro de mil . "S<·gún nuestra ctwnta 

1
pür i_nt·e-resC.s, del· : inc?.mpetrntr para ct!noe.cr ~::1~1. juic·_io de te·r-

no-veoJ_¿nfOI; die.:.: y· ocho. -. · .-treinb y 1ino ele dicie.murú -ele mil non~cientos. \. <;Nut. l)Ol' _ha be~· ü;rnnnado el e.rect!_!,ryo ?n quo 
(i\tl{lgllitra.do. 1)onl?nte, doétór }\;m<'ÍS<:o E. o.cho, le h!ln ~ido _ncredi~adas el 1.~5le no\.-iem-· \ t.i.lht. f:n~-~mtroc!•:clda._ :r. npo_ya su pe91nwnto 

Diago). hre de 11111 no\·e{:H~ntos ocho, $ 810-~0 (que en e.l arbeulo .o6 de la Le}~.49 de Hl01. .. 
Vist.os: forman parte (}e$ 2,R7fí-20), én lugar de acre- _1 Pam -resolver. :}ml~ns solicitudes, se const-
l~n h -eject1CÍÚH segtlicb. contrtt lloberto To- dita1,·le tn.l suma el . v-eintitrés de oétubre de ·\ der·~: . . .. , .. ·.. .- •. 

. l•ún y ·Manuel Ji;scn.lante, pm· suma de ~wsos, mil nm·ecientos och~ re.snlta. int~wés a su fa~ ¡ . Qomo la apl!ea_c:wn dl-'1. nrt.1elllo 5G d~ h._ 

. <J u e adeudan a la Naeión, a. virtt.id de un· eon- vor: ocho días. -$ 8 ¡¡)-20~ al 2 por 100 me11- , ~ ... e y ._40 de ) 90 •, 1~1\'~)G!Hlo por .e.] tercensta, 

. troa.to d~ arrenclumientv de la rt'Ubl. tle. ·]icores su al. . . . .. . . (al crédito $ 4:167). 1 1mph?a· el reeo~10eimH:'l}h: llc nn ~lerecl:q o Jit. 

. de Boyacú. y Tuuclnmn, el primt'<ro de los norí1-- Como ¡,;e \'·e, la prn1·.ida. t.rauscribi contiene· 1 negativa del nusmo, la Sala de 'Ncgocws Ü\~-
1 ·dnc. · o -r · ¡- t ua n~nt • 1 (X 'CJ (·¡'o 

1

. JH'rnl-"c; hn. tenido a. bien UlltOri' zar <C,..¡.'~ f··,1.ll0 H'a .vó J)r puc> > o~ot' u 'l ~. t. tH:> ·•. e · >: - entre paréntesis una frase eoniplementaóa · · - ~l"' 
. 11es de error de euentn., falta tlt\ cnmplimiNtto que .tlesvirt.úa la afirmaCíón del articulaute, . ·9on_ la-·ilrmn -~le todQs sus n;t~e,ni.bros, P?l'CJIH~ 
rl:e bs obligncioneR el el arrendador. f\tlta de porque si los ochoeie~;.tos setruta y einco pe" 1 rev1ste el- caracter de auto mterlocntorw; y 
:H~eión ·0 ilegitimidad de ltt person{'rín, rxr't'P- sos Yeinte centavos ($ 87.1.2!1) qne le fu-e-ron l cree tamuién del easo varinr_el orden en. qúe 

. <·ion"'" q··1e_.fuenm f,·llaclas J'IOJ'_ J:_t Corte en -1-t 1 1 · l · b' 1 -1 ! han siuo prcsentacl:1s las.1·es¡}netivas .solicitt,t.-
-v., e ·• act•t:t 1 tl{ OS ~ pnmero üe 11ÚV1'Cl11 l'C ( C llll 1 

. scnü:mcia de dos de :febrero de mil noncien- novecientos ocho, for·man parte ele lina suma des del t_erc~rista. Y ~1el l.~jeentaclo,_ porqn-e. Ilc-
t·. · .J' · ",;· : q11~ lt'r e as'· 1 fi · cretn ln mconrnrtenew clt->. ln (;orte en e.l auto os u1ez Y ,,.ts, e· e ~ , , • 1. mayor que no gura en la.· eucnta, es lógico · '' · · 

"l~o1; tanto,· la Corte Supreuia, úlministran- ,1 sn¡)(me-r que~ dicha suma. integra le hab_út sido ¡ de veintiocho de novieu1~)1"e postn~,ro_, es .el~ 
·do justicia en 110mbre <le la Rf.\pílhlir.tt y por yn. acreditada u lo::; seí'ior(\S Escalante y Tobón J! rigor examinar, en primer términp, si· efe<·!-
-~tt-tt.Ol"J'da-1 de. h h.~.",. I_Jec··.larn. Ítr.fl.tllfla<las las 1 1 t · t 1 1 · tivameute existe o )lÓ '¡'u-risclic;eifm en e.ste u • .r .t 1 t'n ·a. cuen .a por m ereses < e. treJnta. y uno · · · · · 
.'~lls<><Jich!ls .execpí;Íones: .v de conformidad. t:on ele clieiembre de mil novecientos ocho; porqne :¡· CuN'po .pam r-esolver. las ~oli<.:itwle,o;; a ludid1Ís . 
. ]os 'artículos l05tí y 1089 del Código .TndiciaL 

1
. si así 110 fuera. el articnlante habría im·ocndo · El artículo i.\.o ·de la Lev 5() de 1014 atrj~ 

üi'd8Hl. llevar addant•"\ la. ('._iecuc1ón, , __ .- (~ondena ¡ ¡ 1· ' ·, ¡ ·¡ 1 ·¡ 1 · , buyú 1i la Sala de Negroci~,s Generales de. In. ' ·' \ e a )O no (e ,·ouu , a. smila .e p,.! os. m1 oc 1oewn- , -
. r.u costas a los ej.ecnt:tdos, (jti<t'. S('l':Íil tns:1dHs ¡· to~ _se.tent.a y emco pesos \'.emtc eenta:\'OS ·¡ c(~rte Snprem;; los. as~t~tos que f'()l'J'CSponde~i 

ptn· la Secrcbtt'Ín." . ·o. Q s-~ 00) l 1 1 . t t t . a. t'SÜt pot· In ConstJtllelOII o las lnyes, no atn-
A .J 1 ~~d 1 · · · ·1 ·1 1 1 (_:ti ~:'· { D~- · ' t no a <·e. O{~ wr;~en ... os se e~n ~t Y ! lJ.uídos a ·la.· C-m·te. PleB;I: }Jo.·r· el ·'.1-tJ'ct.•lo ~·! 

ue nnw o e ]Ultl(•, ~~ • nzgar o· scg-uu< o emco -pesos Yemte. cent:n~os (:ji 8•5-20) umca- 1 " -
Nacional de ]<~je{:ueiones Fisc.alt:s profirió se.n- ' t D · 1 e 1 · J ·, 1 · ! de. la eita.da Ley. De a.hí que .. esta Sa.la. sen. Ja. 

. d ' 1' 1 l. ll.H:n ·e. e mane!:a ( 11
-' a. ll1C \ISI_ün (e esa par- 1· <'.0111])(:'tente .. l'Onforn·¡e n, l 111.ll"11"1".1l S~ (J<>l '•' ·-·-

trncla.· u pregon Y remate Y sefía o. t fa. para 1 nda -no tun, 1ha~ obJeto que faTorecer a. los ' · · · " " ·' ·"· '' 
. )·.L>r\ficarlo, proYidcneía que fue ctmfirmnd¡t pOt' remataclores 11 creclitúildoles ht. ¡pt'qne.ña· suma 1 t-~~ulo 'Í?· ~~e~-.CócFgo de qrganizaci.ón ,Judi-

h• Corte en resoluc-ión· que. llevn fecha side. de 1 dt~ euatro pesos ::;e.senta )' siete· centa·vos · u,ll, qn(. che,·· 
marzo do mil nove.eieutos di.[)z Y· ::;iete. . · 

1

! (~ 4-61), por interés (le la eonsignación c¡ue l-
1 'L;~. Corte Suprerf1:a cono~:e privati,·nmento 

:i~n <este estado .del juicio, S<'- ,pt·eSt•nt/, n11c- hici-era el ,•eintitró's _ile oct-ubre ·.de mil non- i ~Y e.n una.' sola instancia de.lo.s nsnnt_os siguien-
Ya.m-<lnte·Robcet.o Tnb6u, Y e11 escrito tle cloee ci'cntns ocho:~· qne sólo se hizo figuhneon fe-. i tes:. · · · · · · · · ·. · · 
1le. noviembre ,Je .mil no\·t~eieutos die.z y siete, l. dw primero de· nm·i(·mbr~t ch·l -íriisli1o año. ¡· "8.n De las contro>c~·sias quer se~ suseite.t~ so-

. h:u~~imdo uso del dl'r·echo 'que consagran los -l )io.apar<'ci1;udo, puoes, del documento ;¡, qtH' ! · hre contratos o eonvcmos ono el Poder EJec:t1-
aTtícnlos :203 Je h Ler 10;) de . .1890 y :)('\ de ' 1 t :1 l ¡ 1 1 1 ·ti\'o .. Nneional haya e.debrado eon los extingni-. . .. ¡· ~·.p re-:tt•re 1:' t'.Jt'('l\ .nc o a prne )H p enn e e. pa-· . l 1 ~ d 1 · 

1 h Ley lOO de 1R92, articuló dr. pago Úlllll!ldo 
1 

go pa t-ci;d dt- ociH)('i(·nto.s setenta y eineo pe- e os '.Jstn os o con os part1eu ares, y ele Jos 
t'ü mw en la. <::u~nb .. qtt(~ sirvió ílt' ha::;e pnnt· 1 sos n·inh· (.'{·nttn·os ($ SIJ-:!.Ü), h Cork• 1Sn- qne- celebrn con éstos o c.on los Der>ai·tanien-
-fuudur d mnndnmit-nto ojcciitiYo no' sp l<~ 

1

1_ prem;.t, ,:Hl!niuistrando ju~t:ie.i;{ en n9mhr~ de tos, cualesquiera. q11e hayan sido las cle.nomi- · 
i1honó la suma de ochocientos setenta v eineo la Repubhea de Colombt:t :r·. por antondtH1 nacione<> anteriores de este pnís y su forma. 
pesos \~cinte et•ntn.\'OS, qnc (mtr~gó :~ b' .\fln}i- 1"'1 l l 1 . . b 1 r 1 . ·de Gobierno; desde el estableeirniento de la. 

· t '6 d 1 1) t ·L' · 1 1 1' \ e e ¡.

1 ey, (ce a.m 
110 Pstar PJ:o ac 0 e 1c_: 

10 .pn- · R"l)t'lbll'cf'_., );_.; s.l·<·'lllpre qtle e-1 contt·ato o ·C-Cin,"Tc·-. ws ·rnc1 n · l' as ~err·n.s. ,{'orgamza( as -e · r 1a . g:o v eoncleua en eostns ni CJecntndo, las que " ·" -
. w.intitrés de odub¡·e ele mil nÚYN:.iel)tos oC'hil. seráJt tasada¡::; 011 h forma lra_·,, 1. ·ni o no cstu.blezcan alguna prphibieíón deter~ 
y .razona. al' efedo r.sí: . . 1 e' ·.. .. 'f " . . ·rúinadn. en ol particnlar.w . 

. ·· "gn· .:f-ecto, eu b. expre&H.la e.ueHt.n. que i•lmt ¡ 'opicsl· ·Y noü íiptest'. l)p, ttéh-Hse d ex¡)e- · .. '.fratálldose. pues, de un. eontrató celebrado 

. n.J .:folio 16. del. cnni!erno' pl'hwipal, se haee ! . di,enft¡~ .u 1 .• JIIzgn.do ·segu rn lo de l.;,iect!:_cioñe:~ : ]JOl' d Eoder Ejecutivo Nacional~ ba&ia esta. 
1t!<1tt-eión al final d-e. "ella a~ .. ha.bérseme· ac:rC'di- i FlSC'll ~.S. . . . . . . . sol{t (·.il>éunstanda. pa.i·n. _qne quede. deter~1i- ' 

. tado .. dichá; sUmü oeJ primero il& .110Viombr<' ele ¡·. 1:,\.FGUS~O ,_~~.~, s~'UIPl<;R- F.HAXC!SCO B. :nada 1a.jt1ri:sdicción ·ae ti· Corte; pórqne, Se-
, mi:! no_vecié-ntó§'.odw, en lugar dea.cl'r.dítárme- ¡ .UL .. G-o-.Josr·: (t'Nl-:('(_:o L.-\.P.OHDi·:- Pr:dro S!W?: gún ¡>}._-,nrtk\t:ló.2'1 del C6digo Civil;.-c.naili:lD 
·la. .,r veintitn5s 'rte oi:·tubre -del mismo a fío; y -•( Rvnerft, Se.<Tt:tiu·io én in:opiedad. · el se.n.tido de. la. ley sea. claro, no se drsa.ten..; .. 
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. d~rá, .cl tenor literal ~1 prcte..'<:to de .consultar 
' . 'su espíritu; y. si se pretende- ~nquirit: .·el r•eu-. 

samiento del legisladOJ;, bien pudiera~.decirse 
que el solo hecho de haber e~lobl'ado .1111 con
trato el Poder Ejecnti_,·o N nciona.l pttede eom-

lugar al cv¡:nto del recurs9 de :a.lza{.la.1 porque Ct:•r(e Suprenr-a- de.Justwia-Sala; de Nef!'oei-<J.~ i .· · 
-ese' rBm.edio fue impetr)tdo eci.mo··snbsi:diario. r:encrafe8~Fto.gótá, 'vúnti8Ng rtó' 'dljriJ ·-~k · 
De otro la.do,. es ,cuestión. jurídica' índi.visible m.U nover•irmtos die;:: y ocíw. · · 
resolYe.r sobre. la. jurisdicción de la Corte pa- (.Mag!strado poMnte, .lloctor JJiago}. 

. ·prometer de manera imti recta los intereses de 
la Naciún, y en tal ~.:;IBo se e1·ideneia el moti
vo legal para que la Corte eonozca· privatiYa
mente de f'sta clase de- contro1·ersias. 

ra conoct;r dt~ este asunto, y ver al ·-propio . · · 
tien1¡]_)0 f:ll es ~.:aso ele .. a pliear o nó el artículo xilstos; - .· l' . ' . 
i'\6 de la Lev 40 de 1H07. todo lo cual eorres- 1 ;:;a ~nnon Ül)Ue '1' por medw de apoaerado, 
ponde tleóc11¡.¡~, a la SaÍa Pl~na. y no única-

1
, • Y, ~Htel~ndo uso del ;h:~·:cho (~ue confería,.el ar· 

mente n l .Mag1straclo .snstanclador. 1 tlcul<~ ?6 ele la I .. e~ i:i8 de l!JlO,.;en e-scr~to de 
-- Ye:mtistete ele septiembre ele mij nóv:t~ew-nto.-; 

_ E'1it.a:s considemeioues imponen 1:1 ¡·eyoea
ciún del pr0citado anto de 1·eintioeho 1le 110-

:viembre. 

Hes¡)eeto a la. obsei·ntción hecha ·l)Ol' rl se- t · l'' ¡·ri' ·1 1 .. · 1 D' · rece: p1c 10 a nonna :S11penor l el iSt['ltu 
lwr doctor Cat·melo A rango, eu Pscrito de diez Judicial de Santa .Marta decretase la nulidad 

En cu:u~to al auto ,1e. diez y oeho tle julio. 
díJ mil novecientos die;;r. y seis, que admitió 
h dem<UJda de. tereería e1~adyuYante ,Jel De
p:irtau1ento d1\ Antíoq.uia, se observa: 

v oeho de diciembre. de mil no\eeie;ntos diez v de la seguncht parte del artkulo ±.o ele la Or-
siete, Sé observa: qtie el auto de- Yeintiocho dé. d(;':nanza IlÚinero 45, expedida. poi;· la Asa.nt-
110\'Ít>.mhJ•e ckl .mismo año .Jlo resohió nada bka deL J.)e,part,tmeuto del "7\lagrhdena en las 
acereu de la l'C\YOeación solicitada por el mis- sesiones onlinarias del aí1o citado. ·El 'l'ríbn-
rno. uoctor Antll!.._•·o en escrito eh~· nJintisiete l 

u na , pqr pronta pro,·ideneia, susper..di() l:t 
de julio dt' wil llOI'('CÍen~os diez y seis, y, por parte final del artículo 4.0 de In; ciüLda Or-Dieba providencia fue di1·tada ¡•on nnterio-

. ri.dad al anto que prflfirió esta S a la: t'l vein
tiun<) d('. a¡rqsto de mil non,cit'ntos.die;;r. y seis, 
por el cual se res.ot~Ll r1 e.ieeutÍYo de :ft~ell\1. 
treinta de noviembr-e de mil JH)YPcit•ntos eator
ce, y, por consiguie1ltP, ¡·ahia Pl ejercicio de 
esa :H:c:iún person:tl, seg-1Í11 los artícttlos 21:) y 
219 eJe ht Ley .100 de 1 S\10: ¡wrq co1no el in
dic.ado auto rle la Sala llP Ne!-!:oc]os Generales 
revof~ó. eomo se ha Jid10. e! nutndamiento de 
p;tgo. ·Y aquella pro_,·irlÚH:ia qued6 en firme 
por lo dispuesto en la 1h' f~·ch:t quince de- ma-

et contrario, l'l 'l\Jagistrado snstnnciador, <'loe- denauza, y didó despuf>s, o sea el doce de 
tor Gonzalo Pérez, dednró en a(·¡uella proú- dic:iembre th' mil non•cientos trece, la. rE:sóln-
uellCÍ:t rnotu. p·ropl'·io: CJllC la. Corte era ineom- ciú.n cll'finitinl que dt'daró la militlad im.pe-
pet~nte prit·a seguir conociendo e.u. este asunto, tnuJa. Dicho útllo ::t re m¡ tió en conaulta a. 
yunto enterawentc ll)IPYO al .eual ~l'· refiere esta 'Snpericwidad, despuf>s de sttrti~.la. b Íll-
preeisameute PI pctlim{'.nto del apoderado el el tima notifieaeión d d ie:t: ·v odw (h' dieiembro 
Dep1~rtamento de Antioqnin. de mi1 novecientos trece. ·· 

Por estas rHzones, la Corte Su¡)rPma. úlmi- ,, 1 1 · t nanc o ya e llPgocJO Pstab:1 para resolver-
nistrando J·usti(·ia en nombn•, tle la H.emíbliea 1 ( , · L l 1 SB en a :m-te, ('lltro .ru vrgor la ey 51) e· e 
de Ct>lombin .Y por autot·idacl dé la ley, re- 191-J., por lo cual hubo de repartin;e en la. 

. :yo de mil no\:e~~.i~·ntos 1l íez _,- si de. 110 se puedr. 
hoy, -1)o.r ftw¡·zn de Jos btchos 1:um plidos, es-

suelve :. . Sala de Neg()(:ios GenPrales. OÍdo el -concep-
Re.v6ea:;e l'l aulo de veintiocho de no-

. ti1;i~l: 1111e Pl oposito!' ha aeompaiíado a stl 
demanda r];~ terceri:: t•] t]O('.llllH'lltO O ]a prUC

bn en lillC' .fnnda su oposir;ión. exiu:encia eon-, . 
creta del art.ículo. ~~D. de la. Le.r 19:; 1le lRHO. 1 
p:tra <.JIW. sf'a :Hlmtstble nna tPr~en:t. 

to tlel seiior Pro<'urador GP11eral, que pide 
vietilbt·c dt•, mi! non'c.·icntos diez y siete. · 1 ( se d(•clare meolllJWte.nte. a. a -:ort(\ para cono-

Por no hnbt•r aeo11~palÍatlo el apoderado del eer de la .eonsnlta, ha l1egatlo el caso ·o.e re-
Depurtnment.o dP Antior¡uia a sn demamb lLe soh-er lo quG fuere le~al, y a t'-!jr fin tie,:tden 
tercería. p1'esrntada PI primero ~le. jnlio de 

1 
las siguientes consideraciones: 

mil nowciP.ntos tliez v sPis el 11ocnmento o In Como el spiior Proenrador cree c¡ue la Cor:-

Y _aún suponi'en~lo (llit' la t:e\·ot·aei(w del 
auto ejceuti,·o no pnl'tla infJt1Ír rrtroadirn
mente sobre la allmisirín ,]r l:1 trrl'<>ría, ~:s lo 

- <~ierto ,:¡ne 1ft 1lisposici6n eita1h ¡)Jtinninwnte 
.··exige. 1lt1 11il:t mnm;'ra cla r·a y precisn. la pn'

sentaeiún de la prqebn 1'11 que sefuntla la opo
. sit:iún. Y no pm•de Bf't 1ln otro morlo. por es-

prueba eu que fnnd{; su oposición, ·y por no te rHece l1e jurisdic<·iún pnra. colloc~r de. este 
haberla aeompaiiado tn.mpeo a su llite\·o .. pe- asnnto, SP Itnc·.c preciso examinar previ.athenlc 
dimcuto de sietP de tlit'it•mbrt•. último, no e.s el la comp<t.enria (le t'SÜ' C'11erp-1. 

'caso de dar :tplieaciún al artíe1tlo JG de In 1':1. art.ícnlo ::w:~ 1h·. la Lev ]();) ,]e 1890 di<:<J 

l. I.rt.'V 40 de 1907. QU(' ima :w·iÓil se ejerce en segunda.' instan-
. Xoti fíquese y c:ópitse. eia deslle que se ejeeutoria el .auto .en q1~c, :;;e 

1 
•tyc•r STO . r S "'f l' 1 'D eoriC'efle 'un ·rt't'lll'SO l'l'S]>t't{o de dicha senten-

·"'- 1 ''-'-:-,· · !\ .. _~\.1, p ·~R- ;-IL\C\('PiCO t';. · 1 fi · · 1 1 lt 
. DJAGo-.TosÉ (¡_:.;Ecco LABOHJ>E - PedJ'O Sruu: r;:w <e uJttva, o se or' enn a l'Onsn .a: para an-tas razones: ... · 

(t,) Porqu•' toda tei'('I'I'Ín sl' sn::;taucin por los 
trámites del respt'<·.ti m j 11 icio oi·dinario. 

• 
f?Í'I'i?'I'O. 8N'J'Ptario. l'll ·i)mpieflad. te pj SUperiOr respectti'O, hasta <jlle rronuneia-

da por f.ste senteneia defin iti 1·a, ter m in[L tod:t 

b) Porque la a¡·nmulación (le que trata t'l . S.ALVAl\lExTO Dl·~ Y(>TO 
artíeulo 2:37 ele ·la. mpncionaJa Ley 105, se í'e: itel ·Magistl'ado doctor Augusto X. Samper. 
fiere n. vari:1s ten·erías, y tiene 'por' ·objeto 
que en la sentencia de prrlaeiún o t.'xc.lnsi6n • El 'infra~;Crito Mllgistr:u.lo, ¡·P,spetaudo, como· 
se deternünen los ch'r·rebos de todos '\' rada . respeta., la opinión de- sus honorables cole-
11110 tle. los h•ref'ristas. · g<IS, salYa Sil roto pn h resqlueión f]Ue ante-

. e) Pornl!e cada juieio r~kbe contener todos r:ede. -
Jo~ eleméntos que lo constitny~n, entre los ~~na- En lo (jlle respecta. n la rt'l·oc:tción del n11to 
]es figuran las pruebas que aduzca. r:acla parte. fedwdo t>l veintioeho ele noviembre de mil 

d) ··Porque el artículo !í6 de l:l ·Ley 40 de noyeeientos diez y siete, rila Jw c(el)iqo ser ron-
]!)07. supone neásariamente r¡ue ('l opositor sidera1h y rcsueltn pre\·iamente por· el i\Ja-
ha acom¡)aííndo el tl,wunwnto rn q11e. fnnrla gi>-trado sustarwiador,.eJ1 ateueit'ín a CJIK' él solo 
su riPrec·ho·: v fue el qut• dictó la proYidencia mencionada, 

e)· Pornue ·rlestle el instante ~'11 que qi1ed•í de la. eual se. interpuso apelación por medio 
en firme. el anto qnt' revor:ó el ejecutivo ini· de nwmorial presentnclo el siete de diciembre 
cial, desnpareci6 rl car:íder (k t.ereero q'''~ rh•l aiio prúximo pasrnlo: para el caso de qne 
tuvo el l)e-partarnE>nto d~· Antioqui:~- f';ll:lll- no se ace<'diera a la rFoeaci{m pedida, la qne 
rlo entrrhl<) su clema.nda. SI 110 hay lll t'J~CU- deLi(¡ ser rcsne!tn por el mismo: y en tal Cl'f'll-
t.nnte ni ejecutado. no pnrdc haber· tei'f'erÍ;;.'b to, del reenrso dú. ah;ada debiiÍ C'OJioee-r v deei-
¡:;Íno únieamente t'.iN~ntnntt'. ctwndo el título dii·lo el re.sÚ) de ln Snln, ~onforme a lo rlispues-
,1H-esenhtdo poe el l'l'speetivo :tCI'Pf\dor rt~IÍIJf' toen el artículo no riel Código .Judicial. Al re-
Jas eontlieimws lega]Ps nn.rn lihrnr t>jer·¡¡ci,'m soh'er 'ésta, como lo ha heehri., lo relati1·o a esa 
0 pam co,ltillluu· la Pxist.ente. · rp;·ocnción. sin eonet•dt>t· la npe.laci.ón 'inter-

No pudiéndose, pues, hacer mérito de la es- puesta, ha peetermiti<lo considerar v deridi r 
1:ritur:i número mil noventa v seis. otorg-ada un rf'cm·so intPntat1o en oportnnidad. 
~n Medellín el tres de noviet1thre de mif no- Toc·.nntp a In negatiYa ·de. dar aplieneión al 
veeientos sie.te, por no-haber)a. .-lll~ompailado el artículo 56 de ln J_,f!,Y 40 de 1!)07, por no hn-
opos.itor, es inútil c~,tminnr las otr11s razones !Jerse acompaüaLlo a la demanda de tercería 
adueiilas por el doctor .\rango pa t·a nnst.er..tar . d documento o ln. prneha en q~te se f.undú, 
la rc\'Ociteióu (ld nnto de die.z y ocho de ju- estima el suserito que esta no es raz6n bastau-
lio pre.cítado. Esta misma. Jei:icieneia. y la t1; parn. no dar eumplimiento a lo precep-
imposibilidad jnrí(lica 1le tomar como yru:-- tttado en la disposición citnda. ptws es sufi
hrr e11 fann· 1lel ))epartnmento (le Antwqma . eiente Jn presPntaei{m clB ese rloenmento he
una, ~.sct·itmh pi:esentada _por el jeje.entante . t'ha por pa rt.e lc•gítima. en Pl ju ido ejet·uti,Yo 

-en un juido-ejeeuti,;o.c¡ue ternÜI!ó por la r~- 1 para que el ,Jtu~:r; delm tener.la en euPnta, pues-
''oeaeión del auto que le daba nda, detenm- to que la terceria es nna. porl'ión de aquél. 
nau también el re{;hazo íle la petieión del doc- Y no se diga tjllP habiendo tertllinarlo el jui-

, tot·. FP.lix Cort~s, en f'Unnt.Q pide- Qlle. S(~ dé eio eje(·utivo e,c;t• doennwnto no debe a preriar-
.cumplimiento al artículo. ~6 de la Le~- 40 dt' se ya, porque euando se lH'l'Sentl'í-y í~w acl_mi-
lHUi. tida .In delllanda de tereerín, Sl' toiJl(¡ l'n eoll-

,.8e repite que ]n S¡da, .t.t>nicndo en eu(>nta. side.ración el propio tloenmento, ('IUnpiír.ndose 
fiUC la -petición del dodor Félix. Cortés es do- así 1o 1lispuPsto l\ll el nrtícnlo 2Hl 1le la Lt>.v 
l1lc v que 11110 d~ s.us. elementr~s d:eb:>. st'r re.- 10::5 ~k 1890; y claro PS que 110 puede. ¡lPScüno-
snelto por toda la Snla, tuYo a l>Jen cl3rh~ a cPrse hoy lo hel'ho antes al rt'Sl5eeto. 
(~ste fallo la. fomu1 v alcance de un auto in- Bogotá, st'is 1k lWtrzn t'!P ·mil· nowóentos 
t~r1_1.)(:. 'útorio: v como- sr•. ren)cfl, ]a. pnwidencia · . el u•z y dw. · 

:iurisdi.eció:n en el superior. 
Esta clisposicicín a rmon i;;r.n . t·nn fas regla:-> 

gcneralt•s sobre i nrisclieci(m y compétenci:t · 
estnble('iuas c•n el 'fítulo lO {IP] Liln·o· 1.0 del 
Código ,Judicial. · 

Cnnwlo el Tribunal diettí Pl fallo def\nit.i
vo. regía, eorno se ha Yisto, _la Lr~· 88 de 1910, 
qirf.' en su artícuJo H onle-n.aha la consult::~. e],~ 
las resolueiones ,lefinitin1s de. los Tribunales 
en las pl'tieiones sobrt' :únrla('ión ele ordert:I.ll-

. zns: V l'On:JO. segtlll el nrtíl'lllo cW de la 'Le)' 
EíR cie· 1RSI, los' tPnninos que h11bieren enq)(;
zado a corr('l'. v las adna('iolles " dilig:.oneia.s 
qm· ya f'Shtl'ieren iniciadas. dt']w1i regi~se poe 
la h•.l' rig·e.nte :~1 tiempo pn qtiP se hicie.~.·oll, 

· Ps daro quo:• ¡~m· fuerz:t ele PSÜts 1lisposiciom•s, 
ln CorÜ'. tie11r: hoy jnrisrJicc-ión pam t'IWÍ,Sftt' 

Pl fallo de primHa iilstancin. :11111 :->in íe.it{lr· 
t•n c1wnta lo t:ermin:ültPmentP dispnesto en d 
onliw{I ;)." tlt•! ariíeulo 1:)1 de la Constitucí6n, 
CfiJ(•dice: -

"So11 atrilnwiont>s de• la Corh• ~1prema: 
•••••• o •• ••• o. o •••••••• o .......... . 

'':')." DN·illir. dt·' conformid:.ld t·on la!:) ley.Cs, 
sob1·e la validl'z o nulitlad dv- las onl-~·nnnza>l 
tlepartamenbtles qt!P hubi('!'l'n sido "'uspendi-' 
das por d Uohierno o .<h'IIIIIH'indns ante lol'l 
rJ'ri In lila 11.''-' pot· fns interE'HHllO~;. ('01110 Jer::\ VaS 

<le ,[L'rPchos l'i,·iles.~· 

1 

So pasa, pues, al fondo 1lel nrgoc.i,o. 
. El artí,•tdo -:!-." de ln 01'1ll•n:tnz<1 acus~ttb, 

(liG(' así: 

1 

"En el primer drcnlo fisl·al. ~~)lo podrán 
rontinna1· fun('ionando los :llaml•iques en ea.so 
de LlliC Psté11 e:-:table('i(los f'n las rabecerar-1 élc' 

1 
los Distritos !le Santa :\Inrtn Y ~an ,Jnan de, 
(',írtlolm. En bs enht'ePr·as de: los otros D:is
ti·itos, o sea. t•n las ¡.)()bhH'iom's de Pueb1o
,·iejo y .\racat.aca, qtll'<la prohibido el 'estn.
blel'imit>JJLO d(' f:1hri1·a:-: 1k dPstih1rión v qu0 
C'Olli:ÍllÍH'll ftllWionando lns rpte estén estal:\}e. 
Ó(hs.:' 

Como sr H'. la rarfl' final dt' la disposi
ción transr·rita pnp:na con lo ,lispm•sto en el 
nrtíC'nlo l.'' <ll• l:i LP.\' li (lp JK!IS, ('Hyotcmor 

1 
PS el sigHÍenh~: 

· '·Cn:nl!]O por el ('S~aiJleei!ttit>nto rl1• un'nw-. 
(}e veínt.ioeh-o .:Jc .. noviembl'e ·de mi 1 no.recie-ntos 
die.z. y siete. qnc :t su "er. -revocó -ünplícita- AlJCHJSTO X._SA:\JPER-~Drt\l:o~-G~~~cco , 
Jllentr. ('} nnto. de .diez y ·odiO d·e j1I1io de. mil Iür.()l!DI~-P(:r{¡:o ,','an.::. Hh•t't(.l. s('(q•etn !'lO- t'-11 

nopoti'o (h~ <·.n:Üq.ui.em clase, tmo .o .!nuchos in
dividuos rueren ¡wiyados flp] tlerf'dlO _ae ·~jel'
C'¡ll •. mt:1 indu~trin Jkita, st~ t>ntienc1e. qne tal 

, J),l'Ohibiei6n_. no ¡pn~de · }wc~rse ef!)ttlV>a;• 8ÜID nqveci~ntos di~z.~ _y ¡;;ei.s;·. es. obüo .que. ,no ha· .. propiedad. -
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:====-=- <===.c:==~.:.=~===='~=====~=~;..=~l~~-===d~!=Ll=e=s .. =_ ""T.'l=ú""'b==h=.c=o"'s=,=i~niriac_lo_ mnch_o_ aút~s·, __ Y ·,n_ó_ De otl'o ln:do, los empleados j)úblicos dellén 
d ._,.,J,, '-111€ e .. l intiu_stl'iill-ha.,ya sido .plenameu- e " t' ' ' ' '- '. ~ ;, lo f ro otros·' 

'-'"''" · ohstHnt:e el estar cleCichdO' por Ja orte· .,u_- ns m1ar eonro eH~rlo, /}''UJW ,ac';"'': . ~u., · .. · 
t~ .ind.eriibiz¡i:i:1o': · · · - · · l-.•r.ema .. de acuerdo con b l~y_., que_ tal· delito fnnc:i.onariüs asei-enm ('Jl comume·aciOnes ofic¡a-

·,,_·\ iün:tltn .indust-_ri-al,_ I)t~es:, -cii __ b_dcs c.tts_o.~, 1 1 t 1 · ] ·' s· · '11 COJlti Ol'l.á 1'm · 
'" . · l J úo·ndiüite CXC<_ll'CclaeÍÓll COll fiall7.!l.. 0S, OC a Yez CJU2 a SU[JO."lCllJ ' -l) .. ·1] r··,'L l.lllpedi' n;~:.le_, ].>o.r_ mn.L,_flm mee w,_ e e) el_ e_ -l.- j 1· 1 l 1 · t ·¡ · f •1 1 ·¡ ot· IJat·t'' <le tales · '' - 1 ¡ :f 'Tómese nota. · p Jea '(•. · e e 1 o l c. ·"· sec ut p · < .. 

('iO de sü indüstna, uw•ntr;lS que l:'ga. y e ec-' '.·R¡c· .. ·\1{1.)()- 0 " r • fttni:·.ic;nn.rios.: En C!OC concer)tO l)l'OCe-cli-e.ron et . -· } ) 1 ) l •] y 1 ' CJ.-LOA I_TOJI,; Z.·\JA•}7. '¡ 
ti ''amente no ~;e h> haya wc lO e p~g< e e ; .- ~ señor Procurador tle Hacien(_la, el señor Mi-
]or de la iltdr.runiza<·ión, jnstiprectada segun . "Cll:wclo se ~~sperabn que el:. señor 'Magis- 1 

1
íist.rh de Gobierno ,. Pl sPllor Procurador Ue-

hs Jr.yes.': . . . · . . t.rado Pre.sideutc dc1 Tribunal Superior de . 11er~d, y· debió pmcecler también t>l seilor Ma-
}~n· couíimwci{ll1 cb .este precepto, el artlct~- Barranqnilla, como funcionario de instruc~ gistrndo p 1,?.si.clente élel. Tribunal de Barran-

Jo lto di>l .Aeto. Je¡iislittivo numero 3 de 19
10 dóu que es, y eomo v~s~ble ,en~argado de_ la quilla, est-imantlo·(:onw pruebn sumaria -el hc-

dispm:o·que ningnna ley <)lll'- estable_zea un mo· administraeióu de jushcw, hnb1era cnmphdo ehl> afirmado oficia.lnwnte por el 'seii.or Fisca~ 
- nopolio podrá. a¡~lio:nse. ant:s de t)llC . 1_~n.yan_ o empezado a ctnnplir el n\qnerimiento qiJe ele la mism!t. cGI'porar.ión. Prro como dicho se-
sid;J plenatnentc ll)<]emntZ!Hlos los ll1Ul ~Id ~10= en le!ral v eortr.s forma le hizo el Procurador . flOr :Magistrud_o, rn vP-z Lk pcd ir siquiera in for-
qtlt' en· virtiHl <le ella_ <'loban. qn~d_ar .pn,·ndo, (i-enei:aJ ~le ·la Naeiém (nrtículós G4,_Ley 169 me [11 señor .Juez 2. 0 del Circuito de·Barranqui-
tld t'_jercicio de llllU 1JH1nstnf\ _hmta. '. , de UW6: 06: Lev 100 \le 1892, y 545 del Codi- lla sobre los dos gra \'POi hrchos que tlennneia-

1\io hahiéúclost>. ptws, establtteHlo -en la. (_)rdv o·o Pl:'n;tl) .. se i·eeibió número doscientos no- ha ·t'l seíior Pt·oeurad(\r (h:tH'l';tl. S\' limit-6 :t 
· 11nnza ac'usri<la la limitaci~ón .(¡ne .-pre.v¡entm · ~enta y m1eYe-, eou el eual el señor Presidente ' (lp\-nln•.r :t esfe 'a!(-(, ftitwionnrio los rlol:ll!:tPlJtos 
]:¡~ disposiciones 1egnles ct_ta_chs, '135 ,üirz~!;o devuelve los Joctmwntos que se le habían en- Í n:mitidos c·on1o ftt~nl.t• dt'- infon:l:t!'i\in pam 
eOJH:lClil'' que los dPl'eehos etn~es de SldOJI\()ll ,·indo para que lt> sirviera11 de · basr. en la _1) n11e f;C' lll'n:Han las exÍ!!f\J1<·i:~:-; <1<•1 :lrlí,·Jilo :~:)!} 
Orjuela ha\Jr_ían qu.edtHlo leswnados c:on la- · investi:.raeiÓJI encarninada a dcmostr·ar· la mo- 1Íp ht Lt>y Jo,-.. <'s t'!:1ro ;!l't' rd111:-;:', ¡n·P'-'f::r :tux:-
ejecueiún inmediata de. In parte tinal del ar- ro-¡;idn~l ele un ,Ttíf'.7. tlP Cirl'tlito sorn(\ti;lo a In lio a !a administ;·:H:i•'¡'n d.:'- jl!:-tiei:t vn llrt rnmn 
ticulo 4." Lle In- Orile~nanzn acusada, toda vez jurisdicctiÍli del 'lrÍÍittn:tl <k B:tJT{u¡qni1lft., Y imll.,rt:mtí~imn dt·l t'Pn·ic·io p(¡!J)i,·o. 
quf\ el demandnnte ·poseía desde an-~es ~'le .la (m e.l cua1 süst.i¡·¡;p ln ext.r:tíb. tr:-<is ék- qnr- los Hor t-nnto, h Cori.t' Supn•.ma llama a rr-s-
expedición de la Ordel_l~lllzn u_n npaLltO apt_~'.-- ~\gentes de.! j\Jj¡,ic,t:l'l'Í(• Púb]i,·o c:;;títrl :-;onwti- ponder en juieio <le responsabilid:u.l por ]os 
piado parn. -la. prod neewn debcot·es ·en el DJs- dos n. la cortapisa del a rt-ícnlo :~;,u de la Lt~y trárn ites extraordinarios a 1 señor doctor ,Julio 
trito de .Ara.cataen. ,, .. _. . . . 10fí de lS!;lO. . . LnbRrmra, e-rf su eurílcte-r d:t• MagistradO' del 

Pot· e·stas raztmes, hl Corte Suprema, ~dt~H- . ·'J;a excnsa tlt•l -;\fagist..rallo doctor ;Julio L:L- 1 Tribunül Ruperjor drl Di&-trito .Tncliei¡] l f1<~ 
JÜ~rando justiein en nom~>I'? de ln. R-epubhen. l.un·era, ~~ara no pr?mon•.r la i;,_wstígadó1:l,.cl~ j. Bananqnilb: por inf-1 acción <le algnna dispo-
<1P Co1ombb y por antondad de h ley, con- cptt> sP trata, por SI o por _nwo1o ele co!msw ¡. sición comptendida en ·('1 (:Upítulo (),0 del rfí-
:finna. el fallo eonsnltado. . . , -nado, aparte <h! qnP ·r:onsht.uye _1;n de-hto, se \ tiJ1o]0, Libro 2" del Código _Penal, <]ue· trata_ 

Cópiese. notifüjucse, pnhhq11e-Se en. 1~1· Gu- funda en nua enacla interpret~1ewn de l:t ley, wbre omisión. demora v otras faltns de- los 
r·rda. J·wdí~:i;xl Y. ,Jp,'Hélva~ e~ . ex1wd~e~1te a! 1111~ es nPI'Psai'ÍO rel'hazar. En efeeto: la di~po· c•mpkaclos públic:os en b"persecución d.e los ele-
Tribunal Supe.rior del· D1stnto ,'Juchelal el sit·ión <lPJ a.rtkulo 3:-)H citad<) se dictó con el : lineucntes, Pn la administraeiém ele jnstiein. o 
"' t 1\,[' ·rt· · · oÍl]·eto 1.-le llllc· Jos ]Jartit~nhu·C's ele]· aran de acu-· , ])restación dé ]). rotección o se;r·vieio 1)úblico . .--.,:ln .a .1~ <l .a.. · . '1 

AU(HTSTO X. SA:MPER- :F.K;NétSGl? E:. sar sill fnmlanwnto alguno a los . cmple_arl~s ·¡ · Dí~ase al responsil.bie'por ineclio de. informe 
DrA<:o~.1_ osÉ G:-;_I·:cco LABO .. lw-.·_, -... _Jedro ,'-'.rm_.,. públicos, eomo a diariO' sucedía, c.osa pe~ud1-" ; y úl\'iértaselé que 'puede detenderso po'r sí 0 

1 1 eiaht tod.as lm·e-s: no para éstabLccm: la 1mpn- por medio dt\ a¡)orleTadr legalmente constituído ·. Jl.,Í'IH'J•a., :-:)ccrctano en proptet. a< · · · · · 1 fu 1 ~ 
- ni.d:l'cl v :l(':d.Htl' <'qtJ 1111a de las pr-1nctpa es n- l: \l.Hte la Corte.,· · . : 

- ¡ ·-t· · · 'i'tl- le .VeiJO(·ios <:iones ·del Mini~tt·:rio P_úblico, e_ wrl. es la de Para la notifir:ttei(m y eumplimieuto de est~· 'Co·i'f'c Sup¡'evw tile ; ~ts ·t-~w,~~ 1 a ( · · -'· · · - ' 1 11 to d l 
Ol'.fi-m~ale8-Bogot-u., dzez _y ocho rle. uw,yo promover la av~ri_guacion de os e el ? ·q!-H~ e· , aut.o se eornisinna aJ seño'r .T uez Superior del 
rlt:. n~íl ?W?Jéci.entos d-ie-z y ocho. (:tmlquier modo lle-guen a s~1 cono<l,lllll€I~to. . Distrito Judici[\l llc Bn1;rnnquila, a quie-n se_. 

) 'J.'nn eiei-t.o es-esto, que el CódJgo Pe;nal"casttga . ]e llbritr:'L el corTcspondiente clespaeho, con re-
(Magistraclo ponent.P~. doetor Diag:o · ttl A~•entp-· de ese Ministerio· qne no cumpla · misíón de ]o actuado. 

Vistos: · . , l·.. . )- <:nn t~l deber ( •n·tíeulo- 534 ): . . . Bl ,Juez comisio-nado tend~·ú en eu{mt.a. lo clís-: 
Estas üilígem·.ias .lu¡-n ;'mlo erelHI.lb_-con_ 111

,
1 

_ "Pm.·o aun admitiéndo <)lle en el ca~o de que· : pue.sto en el artículo· 1906 y- siguientes del Có-
ti,·o de la carta_ (~fi?lftl. numero ~res nul cua.trrü se-tratit, :fnera 1w{:e.saria In. prueba del·artíc~lp · 'Jig<J ;Jndieial; y el en:jnicia.do tendrá a ::.11 vez 
cümtos seis, dmgtdo· al _Presidente de. 'P- :3f>9. hay qnc convenir en· que siempre el sm- · ct-i cuenta ]o dispuesto en los n.rtkulcis 1895. y 
c·n·t<l Sll,fll'\'ffi!l por el Sf'IHH' Proemador (J :1 dic.ádo doetor Labarn~ra incurrió en re&pons~- '1H0!) del propio Oódigo. . ' 
n'~ral d~· ¡;, ':N_aeiún. el t1ie7. de agosto d~ 1111 

hilidnd. porque dicha prueba . aparece clara, Saou€sc copi:t .d.e lo ·eon;duecnte. pam averi-
n~\~ecimtos <liez y seis;~' ~~on~o ella .. ? ~onb~n~-~~ · in<lmlablc, en el tele::rama dr-1 señM Fiscal d~l · · guar:·h responsabilidad t-m que hayít incurrido 
) · 1 mcntw· Fert'sarios para. dcelchr dH l:i ·'1'1•1·¡-.• 111'1' .,.11.· fecha'ló el ·¡wiwero de J'ulio de mtl ·_el .Tuez 2.0 del Circnito de Ba.rranquilla, y os-ne s · -" . · t ·1· .·:;,..·en- ' 
mérito, n, ello se proceck medmn n '15 Sl,_..lll no~·ecientos ·die:r. y !-:ei~ y <hrigido al Procuru- ~ rcnritrisc al sefior Presidente· íle.l- Tribuna:l de 
te,c: <'.onsiclcr:ieio·nes: · .. , . _ , . _ . . ,, ;]or de Hacienda. . . . 'aquel Distrito ,Jnclicial para. qnc 'inieie la. in-

)'jl-actuul ;Tefe del.:M.m1steno l)uhltco nn.t L1. '.'La·:.morosirlacl' en t\1 despadto· de los ast~n- ; forma_ción corre.;mondiente. 
y a preeia. así lo~ hechos: . tos erl,nit)ales es por <le-sgraeia, muy frecuente; , Cópiese y '·notifíqut>se. 

· ~'Seí'iores. Magi,;truclos: . ·. .Y ·si s~ ponen trahus rara, comp;oba.r1a. Y cffs- AUGUSTO· N. SAMPEÚ - PRANorsco· ·E. 

f. . , - 1·1111' ,,1·1t""' ·s<,tenta ,. oeho ti g.•:uln, Pl · mal :tltm<•nbrrn -l_urewndf}Se lttell1_"a-, · .. · DrAÓo-:fosÉ (_J'sJ.-:cco LAOOI'JHJ - Perl1•o 8ain.~ ''En 01cto numero qt. ,, v~ '· . ·' • · , 

de.tres de julio último el se~wr P:o_?ura-ddor h1e: · .- · • .... · :Hiz:eJ·a, 8-e.-cre.tir:ioen-propie.dad: 
1 , Haeienda dio ·c·.ncnta ltl se.nor Mimstro e "El oficio cli'l sl'íiür Mngist1'11rlo doetor.J-nho '' . ·, · - .. __ · . 
<(~· 1 - ·. 1 ,. 1-1t 1e ¡1.1¡-.i{ondose enterado de la L:~_bat:rera es· l'l'lll'l-!<~ <k qÍw _rehus6 atendor e] 'Co;-tir S·up't•e_.-J11l.l- de .!'tlstici.a-Sala de Negoc-ioi;_ 
:l'o _nerno ub • ' · · · , . - · · · 1 1 J> 1 d · 1. z · 

. , ;t'f 'able demot'a qne su:ftm un sumarlO -:lñg:ll rt'.ilnerirnie·nto qt'le (' luzo e- ro~urar or · í:'¡¡ne-rales -'-- Hor¡otli. · iez. y .ocno e é rntlyn-' 111
JUS 

1 1~' · ·; 1 -1·, · · nto con caudales· · (-J··~i-1 , 1 :11.! <lP la. Xaeión, \ .. ' por ello. os P.tdo que· dl' m~iP·-nOr¡_~ede'tl.tos· rl·ic:2 '.1/ ocho. - en f!n!rtguaewn <t' .a z,ume . -. . . .- ' ' 
l~úbl ieos y otros delitos. ,~e: habb chr1g1~0 yo

1
r_ · Jo llaméis a· j u ieio extraordihú:rio 9-e re~¡:5onsa- . _ : (Magi:stl-aclo · p(tnmte. doi~tfw :Diago). 

telégrafo al Fiscal <lcl lnhuna} Sunenor e e . bili•l•Hl. pl>r·a.lgnno de los-clehto...-; <]UE'- define y · . · , 
' 'll '- .'t'nclolo a move-r d asunto; . ensti<Ta' el enr;ítulo fi.'', Títil1o 10, Libro 2." 'Visto::-;:' ' 

Barrarrqm ~. t:X:(I n . ' ., -1 'fi 1 . --;-, · · 1.,. ·¡· · · 1~1-,Juez del Circuito ele Silv:ia 1c promo-· 
·' r(•.ecl a 'IIUC\'ll inslllllllClOll te egr_a ca.·?,. 'dd Cmll,ao : ert!l'.· .. - ' ' - ',.. - . ·. . - ~ . . l J' .... ,-1 e· 

m~c- me ·l.. , t· 1" .--.ne el snmano habJU - "Os J:nclo tambH1B ntw ordt>neJs sac:n coput ~· vt6 eompetencm -ncgat'tY:t a , 1.1(\Z v.o cte Jr-
Flscalle (!{) Cllí:\11 •1· ¡_,, .,. . a· 9."' - . ' 1 

' •••• ]• ... ~cuito de C:lli pnril' eonocer flf•.] sümario qup, ··• • 7. . 1 ,,.;,d) ·l>C•1·úl. en el ,Juzga o~.- de lo eondtwente p:n·a oue se a'~ntr~te. ~le_,- . . . . 
~tclo r-escn.I.-

17
L 

1 · · · · .1. 1- 1 -- 1 - T oo 11"' '(' b ck tse a_de.lantü contra L<•opoldo Soto y Erne.sto· ' e·~ 't ~~ llonrlc ('staba- apenas ·lnlClll-- , pons:tbl !(a( dt' S~llOl' , IH:'Z ~- ( C '-'ll -111 t · . . J d r. 
del ,rrcui o, <e·. 

1 ~·- • r-· . . . , . -11 . · · Valflivieso, por c1 delito de a )uso e (:011113n· 
] m 'eñ·irh&·· en qtw- SI!!Ulese su curso. hn·,·anqui '1· · . Z''. ·\, ·,.oln•) e.l in(:tdentr-. se h:l. thunitauo en la· e 

0
,; --.quet e 1

1J1t-.. ' ,1·¡: 11•1-,1 -~do -el Proc\nador d~ "St>-i'íort>s Magitltrn<1os. - --' • "' ' -
.... ns 'ln1C "' •. ' • ' . - ' • . - 'frwn:¡a que. lit lev·prtwieríe, toca i!la Cort-P re-' · ' t -t'<J sobre la 1ner- ';R -.. (·" .]>_.<cnt:ÍGlJJ·:z, Dt.H:o': J ¡ Haeien<h, üns bren~ ;-omen ar . · , · ·. · -Am '" • . sn'lvP-r!o.en enmnlimiPnto del.ordin·'\1 3° dt' ar-

cia de n.lg1mnR nntortdndes par:n mvest~la!: .Y Ln CMt<-. :n·oge PD <'1 fmH1o el conc.--epto an- l· tículü 47 dd Código rh·· Organizn(:ión Ju-
castio-ar· los delitGs contrn el 'lcso~-o Pn Jhco, tPril)r. v ngl'!'.l!n: 1 <lieinl. . 

pidié~ Úl sefíór Mini<Mo que pasara su. cot~t~~: 1 El Mng:ist!';tdo Pre::;idNllP del T:~bunal d~ , Hay pruel•a suf-ir:ientt> t-.n. los au~os ·ele r¡ue 
JJicaetón a e;;tc· Desp:H~lJO :.t .fin lle e¡ u e Jntct \ t l~a l't':mmnlla. ni rt'husn r la: eooneraclon que d{ ... el- once -a e diciembre de nul now•e¡e.ntos tre-. 
~'ticrH. en el ¡¡sunt.o ,Jp aeurrdo. con .. la ley. ¡· él sulit"itnba p] ~eñor Proeurndor General, ?1- : ee . ~--Jnnne.! .T. Caro le entre.qó .. en 1a pobla-
así ]o Tesolvió aqlJel alto f-lm_cwnano en ofi- Yidó .C'u:~ los Agentes del :Ministerio Púbhcü : ción. de Tuníü. a Emcsto Valdivicso y Leo-
~.:t<J 111'11ne1·,.-, mil tr·es<_,icntos <'111CUe:nta Y t.res t''-'.·.t· .. ~ 11_ 1\ 11 J.-1. _ol1Jigat:i<'n1 inel111lible de .. ¡_wo_m,o.vt?:r · ·¡ · t. · , 
" ' " pol<ln Soto, cuatro m_t Yem Jt:HIC<: pE'SOS 
ll<'- <'Ínco dt'1 nws c·ibdo. h. ·¡n,:r-~:tiga.ei6n Y eastiao de:neehos enmmo- . (··.' .. ·· .. 4·,(_·¡;~;) ·T_)llj)t'l monedn-. p_ara eo_nsig·nar_los· · · ·¡ - · 1t PrtwurndurÍ<I · · · L " • e·"' carúc ;,., -v .., "'Rl seir; t P ¡os nnsnJO?. ' . . f'<>s <le proec·dnHten .o oncwBo. ,. que_ ':'' ' ... ·.- .. a. lli1R casa eomerci:tl ele Calt, y nnl trescwu-· 
dietó ln si!.ftJÍelltl' re;::olueJt~n. qn~ S(' eomt1HI-' . hT l'eY<\stía t'l ln•(:ho asnq•rado_ oficwlrncnte to-s pesüs más ($ LilOO) de la misma .mone.da., 
<'/~ c~m oftdo nltJIWt'o Íl'<'~ tllll .-losetPllÜls odteJJ- por· d Fisea1 del Tr-ihl!n:tl_ Snperwr_11P_ H;lr'l':II'!· nuc los J'llm1hrados cl~lw.rínn inverttr e~ la 
t:l_ .Y liUP.Ye, <lP 1a propw fecha: . , qnill:t: l'll telF.<!í'nmn d~·· Jn·mwro rln Jnllo de mil \t c;om'¡n·fl de algunos mntniMc.s fotográficos, 
.'Pm(;'Ím·a.dtt-ria o,-~¡r·¡•rtl dt~.la Nar:i~ón-!1o:wtu, . IHH-·~c-iP-ntos di.~·-:-- y !::'ü!S, ~~c:ho '-P~e 17~día, q;~~~ por orden .\· enentH. de _Crlro,, Y otros. encargog, 

iu.?;o -',e·i.¡¡ de ·m·tl_ JIOI•cmentos d-tf'z :11 sets.. (l,q· comnn•ntlHl'•, <'.lt t:'l¡egtlndo llH~bo dd .u. -~-- e::-:nrcitiendos en el e::;ento lle denunew. 
;Remítano:e t•stos o{icios nl seiior Pref:;idente tí•·" lo _:-;n4 <1~1 9och!!

1
° -

1
?11n' t 

1 
. rtkn ··C'onsta i!!ualinentl' que Valdivíeso y ~oto, 

· · · ·· · ¡ 1~ a ·¡1'11·' p"r·t Olnélú :-rsJmtsmo. 0 r Ispue;<; -o rn · O!:i ~ - · ¡ ·- ¡· o le·-,·<lo <lispusJcron· 
del Trih~mal ~upencn· (e_ ')~rr~n,~. r ,., • " :_ ''l!í . iel' C<írÚo-o .Tndieial V 2221 del Ct5cligo J lC'JOS (e ' cmnp 11' SI\ e 11 ·" • • . ' -

qnt>. ol'\ <llgrh•. cltspmwr la. I_m: estl~UCJOll ,. _e as ]ns ; .1.1 e' .. --~1· l . . ol vid6. 101' {¡}tirno, olle \ LlP es:1S sun~ns :· efect<~s. en t_err\to:·io pe.rtene-
. tigo de·. los h(;'<'hns 11 otTIISJOne.~ nn_nuta.dos en P. olt~': ~· ~ ~~!:m{ 1 ' 1:

1 j-;; 10•;s c1 1
1890 no prohi-

1 

eiente al Distrito .Tnc.hcwl de C~lJ. . . _ 
11 . al señor Juez 2o tlr ese Cll'cmto, y a pro- Pl :~ t t:H.II o ,),~.) e :e. ~l.-~'. . . c ... ,; , d, . '·. .- Sfl· ve, }nics, que. los hechos ,f:Jecntad?S por 
~é~l~esn la oportun.i,bcl. paro hacerle sah~r. , hl:' Jn.T:'¡~· 1ln1m,·~:stJgn~10•11 .. \~-:r\~~{'Jn~~~~end~;Z(t· :, ·v-aldivieso T ·soto ·c:nací.t'.r~zún el. delito de·, 
(un nHro i)ei)r ~·stá ocu~·~umdo con n n s;n~a- 1.

10
.
11

-"·l n H a: ' : 
1~\ •1u~

1~;~ se ob-tien-e la ru¡,,_ l: e.LuS-o "de :·c~nfiu~zu.. er~ c-~1_anha sufi"~lf'.nt~ · ?.a.ra._ _ 
l. lt ' . el. sei'íói· l'}m!ltnno de .T._ G-Rh e7., ¡. I.Uál1do- 11? se pte .. e.J ~-- ; • "'i' : r·' ... : ~ p -·,.1 ·;fii't~:rmin;t-r h _. nu'ÍS<1H:tl0ll de ·.los ,,J ue, .. e,.,- d!l, --j~~;~·~{_:li1ign:¡_Ó :clelih) de· alzamiento. J.?Orr .ctw-, . h¡l ·sum:11'1<1 ·de qtw-ll-ctía .e:o :J -tlSp-üfilcmn. - . . 

1 



o 
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Ciiynito; y como la intención punible de los los cargos que le formuló-el denunciante, y or-
sindicaf~_os uo se ú1anif€stó y realizó sino en clenó consultar con esüt Superioridad el indi-
el !Hgar y en el momento en que dispusieron, cado fallo. 
como dueíios, !le lo qne recibieron a título no A foj¡t"s 34 n!lllta apareee, en ·copia an1ori-
traslatieio del dominio, es perfectamente da- zacla, el Acuenlo número doscientos cuarenta 
ro que el delito se cometió dentro del períme- y siete, Je dos de julio de mil novecientos doce, 
tro jurisdiecional de los ;Jueces de Cali y por :el cual el Tribnnal Superior del Di>:trito 
J>almira, o sea en el Distrito .Judieial tle~Ca- Judicial de Popayán eligió al· doctor Her-
li (:trtkulo :2:!8 de ht Ley 57 Je 1887r sin que namlo Caiccdo primer suplente del Juzgado 
sea el euso de fijar cuál ele estos Jueces debe 2.0 !le-l ·Circuito ·de Palmim; y a fojas 2() 
aprehender el conocimiento del negocio~ pues vuelta aparece también h ce-rtificación cl<'l 
este punto está sometido por l<t le:v a la apre- Prefecto acN'C1.t del. período en que el nom-
eiación del respectivo Tribunal, si lleg;artl el brado <lesen~¡peííc) la judicatura-. 
caso de una nue.nt eompeteneia ~ntr·e ]os men- El. eal'go de prevaricnto no está eomproba-
eionaclcis Jue~es. clo, porque los cinco mil prsos qne a Cnicedo 

. Por tanto, ln Corte Suprema, d~ acuerdo debía enti·egarle Numn P. López, obedecían nJ 
con el concepto del señor Proeurador General cumplimiento de una obligaeión adqniriJ;t 
<le la Xación, v administMmlo justicia t'l1 por é~te a favor de Cnicetlo, como se colig2 
nombre de la República. de Colombia v pcw · d:l nnsmo cloeuroento aeompaiiaclo por <'1 de-
aut.oridaJ de la ley, resuelYe: • nunciante (foja>: 2f5). Allí consta que Lópcz 
. }~1 eonoeimie.nto de este negoeio eorrespon- s;; cmnprometió a dar a CaicecJo en dinero. por 

{le al .J nez :3." del Cireuito de Cal i. mzón lle honorarios y anticipadamente, la 
Póngase esta decisióú. en conocimiento del cantidad de diez mil pesos ($ 10,000) papel 

señor Pro~urador Gecnral, <:omuníque.se-· in- moneda. De manera. qne aparceienclo. como 
me.diatamente a los ,Jtceces entre quienes vcrs6 apaJ'€ce, eausn lícita üe la deuda y tle h1 entre-
la com})e.tenci~t y remítanse los autos al .TtH't. ga del dinero~ no hay para qu6 relacionarla 
3.0 del Circuito de Cali. con el Pjcrcicio c1e ftmcion0s anexas a l:t jLHli-

Cúpicse y publíquese €ll la Gc~.ccta Judici<:l. catüra por .pnrte ele] aneedor Hf-n1nn<lo Cai-
Sáquese copia del enea bezamiento y parte d1s- cedo. 
positiva del auto de veintinuen} de ,septiem- El e:ngo referente <l la feeh:t de la clilio·cn-
hre de mil novecientos quince, dictado-por el eia de de:-;lincle_ -praetieada el c:nat.ro de ·ittlin 
,Juez 3~ del Circuito de Cali; de la razón de clt' ll!il noYecientos trece, es también infundado. 
cjnc.o de octubre del mismo aiio, puesta .. por el porque es evidente qne en aquella fecha sf; 
Secretario <le dicho ,Juez; de la mzún sub- prudieó b. última. diligencia de arnojonamien-
siguiente del Secreb!rio del .Jnez · del Cie- t.o: _\' :n~nque se hubier:~ 'estableci~lo con prue-
cnito de Sihi:t; del eneábeznmineto y parte hu suhcwnte para desvuotua.r la fnerza ele un 
dispositiva del auto- qne dicte) el J·ue-z del' documento auténtico que efeetinunente la di-
Circuito de Sihia el ruatro de marzo de mil lig::uüa. se extendió el veintitrés de octubre y 
novecientos diez y ocho, :y de esta resolución. no el e:uatro de julio, ese hecho constituirí~1 · 
V:erifkada la, cornpnlsa, n.mitnse. al seiíor una inconección más o menos censurable pero 
Fiscal del Tribunal Superioe del Distrito Ju- no el gn: \'ü delito de falsedad en docm~entos 
dicial de Popayán, para. que promueva la públieos, porque úo se mndó la verdad ni en· 
aycriguaci6n del responsable o responsables ln feehP. ni en el eont.enido de la expresada ae-
de la morosidad en el despaeho de e$' nego- ta. Ailemás, el Secretario y el Escribiente del 
cio. - .Juzgado, únicas .personas~- que podían decla.-

AUGlJSTO X. SAMPER - FRA.NGLSCO E. rar ·por percepción directn sobre los hechos, 
DrAc:o-Jos~ GNECCO Tu\BOHDE-PNho 8Mu.J eoutraclicen al L'espedo las afirmaeiones-del 
Ri·oera, Secretario en propiedad. <}emmeiant.e. (Dednrnciones de fojas 74 y 76). 

<;on la. documentac}6n auténtica de fo)as 62 
Om'Ü! Su;n·ema de Ju.stioiu-Sala de Nl;goeios a b9, se han nstablce¡Jo plenamente estos lw-
. (/-¿¡¡e¡•ales-Bogotá., doce de _junio de 'rrúlno- chos: · 
'N'CÍe?dos _diez y ocho. a) José Prilllitiro Tenorio solicitó y obtuvo 

(Mngistm!lo ponente, doetol' Diago). el decreto de e~nbargo pre,'erltiv9 de una finca 
Vistos: raíz de_ Tomás Tigreros; . 
Manuel Augusto Vernazn denunció 111lte el b) Qu~ ·pa-ra tal efecto consigue) al Juez Caic 

Tribunal Superior <lel Distrito Judicial de cedo la cantidad de_ veinte mil pesos($ 20,000) 
Cali a Hernanclo Caicedo por los delitos. de papel Jnoueda i 
pt'€mricato y uso privado de un depósito :ju- . r)) Que ·Caicedo depositó provisio'nalm€nte 

· diCha suma en una casa comercial de Pa.lmira. diciaL qu_c el denunciante expltca ·nsí: -
1." El doctor Hernando Caieedo tomó pose- Y c~ue la retiró cnando se libró ejecución con~-

sión del empleo de .T uez 2." del Circuito de tra Tig-re ros; · . · 
Palmira, como primer suplente, el veintiocho il) Que pocos'días después el apoderado de 
de :f'ebrrro de mil nov€cientos trece, y ejerció Tenori9 pid.ió s<' levantara el embargo de la 
dicho cargo hasta el treinta de junio del mis- finca Y Sl~ le eutregnm d depósito: que·lÍahía 
mo aiío. . constituido, y que al día siguiente el .Tuez ]e 

2.0 El doctor HernanJo Caicedo desempeñó entregó diehn snma. (Recibo del treinta ele. 
el mismo empleo hasta el catorce de julio ele abril de mil novecientos trece). · 
mil' noncientos trece. Como se ve, el proeedimiento que adoptó el 

g,o El doctor c~ticedo t:elcbró con Numa. P. .Juez no es ni siqnier:t censurable, aun sin tener 1 

J,ópez nn contrato para gestionar 1111 'juicio de en euent:t la explicación aceptnbl~ que de ·es-
deslind3 1lel predio El Ccnl2v. nbicado en e1 tos hechos hizo ei sindicado_ (fojas 37 Y 38). 
Distrito ele Palmira. Los dem;;1s elementos probatorios están eo- j 

4." Eltloetor CaicP<lo retrr\·o en su poder el rreckmentc analiz,ados por el Tribunal a·ljuo . . , 
ex:nccliente de dicho juicio des<le el en:tteo de Y por tanto, la Corte Suprema, oído d con- 1 

julio (le mil novecientos trece, hasta el Yeinti.- r·Pnto drl señor Procurador General ·y ndmi- · 
trés dr (>etuLrc del mismo aiío. ni~jtrando justicia eu nmnbre Lle la 1-tepúblicn 

5." Parn. obtener que P-1 doctor C.ticedo de- de Colombia. :V por autoridad de--Ja ley, con-
lir:nlil .. el Ltllo consultado. volvies<~ el expediente al ,Ju~grtdo 2.0

, fue nece-
sario 11110 L(>pe~ le pngara la cantidad ele ein- La Corte llam;t la att'neión del Tribunal 
<..'0 mil pesos papel mon 2da' e¡ u e. 1 e . entreg6, llle-nciPIHI do a 1 hrcho ele . q ne, no obstante lo 
ndemás, para _que reJad:ua h diligencia. de af.irmndo en el anto de wintiuno de junio de 
desJintle de los tt>JTC'nos J:a Hurrcra y El O e- mil noveeie¡ltus diez y seis (fojas ,17 v.u.2lt-a). 

. e_l sindicado Herna.udo Caiceclo, en su escrito 
m.~~~ El doei:or Cai('.odo finnó realmente la cli- alegato de veintiwatro ele julio de mil nove-
ligencia tle (!,,si in de que ll2\·a fecha. cuatro cientos diez y seis -(fojas sz a n)' se refiere 
de :i nlio de mil no,'ecientos trece, el veintitrés./ il detalles m in nciosos del sumario, cuy<J cóno-
dn octuhrP a~"¡ mismo aiio. l~IIando ,~a 110 Cl';t cimiento no podía venir~e sino con violación 
J · · " ¡ do la reserva que pl'Pseribe rl nrtícnlo :225 ele 
' lWZ. · l ·r 5- U lR0 ' .... 

i~ o El <loetnr Caiceclo. siendo ·.Juez, dispuso j a .e y 1 0 
uot · 

tle 1111 tlen(,íto de n·intl• mil p0sos ($ 20,000)· / Cópiese Y notifique~(·. Pubiíqnese en l:l Oa-
1 ·l ceta Judicial y Jeynélvnse el-. expediente al 

paPE'· lrlOnec a. 'l' ·¡ 1 o · 1 1 D' · J l' · l 
A¡:rnr"c¡.,· h ÍliY(•c:titrrició!L el Tribunal Sup~~ · rt nma 'ouprnot· c.c · Jstnto • uc 1c1a el·~ 

rior del Distríto .Jndicial de Cali, en auto de ! Cali. . 
YC'int.i<'n:>i.ro íle noviembre de mil novecientos ! Al_TG:l!STO X_ SAMP.ER- F'RA::\CJS('O K 
diez y sei~. 1leelaró no hab('r mhito para pro- J DL\0{;--,Jost: GNÉcco LABoram - }JedTn Sa·n.? 
ceder conü·¡¡ el dodor H0rnando Caicetlo por Nh•e,a, ~:ecret.arin en propiedad. 
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SALA DE CÁSACION 

·Oo,nte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, 'l'/Utyo diez y ochn de mil novecien
tos diez y ocho. 

· ·(Magistrado,..ponente, doctor Tancrédo Nan
. netti). 

Vistos: 
Ante cl Juez 2. o de Facatativá, el sefior Cé

·sar Piñeros estableció demanda por la vía or
dinaria, contra la señora . Dolores J aramillo 
de Vega, para que por sentencia definitiva se 
'hiciesen las declaraciones siguient~: 

"l.a Que carece de valor legal y es nulo, 
·cop_ nulidad absoluta, el remate _de fecha· sie
te de diciembre de mil novecientos nueve, de 
las tres quintas partes del terreno llamado 
Oemer¡Ü1'Ío y Piedms de Tun.Ja, y de~ la fá.
'brica ·de loza de que habla la diligencia veri~ 
f1cada por el doctor Félix Cortés, en -el jui
·cio ejecuth;o que el señor Demetrio Ba,roora 
siguió contra mí, diciéndose .apoderado de la 
·señora de V!:~ga." (Se e:x;presaron los linderos 
del :fundo en re-ferencia). 

"2. n Qu~e es nulo el remate mencionado, y 
nulo el registro ·efectuado el diez y nueve de 
noviembre de mil novecientos diez, en la Ofi
·cina de Registro de Facatativá, y que por con
sig1.1iente este acto no transfirió a la señora 
Dolores Jarainillo de Vega· el dominfo de la 
finca rematada el siete de diciembre de mil no
vecientos nueve. 

"3.n Que es nula y car~ce de v_alor 1egalln. 
.-entregá, .de la finca rematada, ·hecha a l~ seño-

1 ra Dolore¡;; ,Jaramillo de Vega, por haberse 
-procedido en .ella contra la expresada prohi
bición de la ley. 

"4.a Que se condene a la señora Dolores Ja
ramillo de Vega a restituírme la finca de que 
trata la diligencia del remate, cuya nulidad 
-se demanda, con los f~tos corresponai-entes· 
al tiempo que la haya tenido en su poder; y 

"5.a Que se condene a la misma señora al 
-pago de .las costas de esta litis." 

Sulbsidiariamente ;pidio que ~ deda:rase 
resN€ltn o rescindida la venta en piíblica su-
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basta de la finca denominada Cementerio y · "16. El rematador no dio-la fianza d-e ·acree-
Piedras de Tun,ja, por· no haberse Gumplido dor de mejor derecho 9-~e exige la ley para qp.e 
las :form31idades que la ley exige para su va- un a.creedor sea admitido como licitador. .La 
lidez. fianza que wparece prestada por el doctor Al-

"Fundo esta demanda, dijo, en las disp8sí- berto Portocarrero, fue constituída tres días 
ciones que rigen las ventas forzadás, en las después de verificado el ·remate. · 
que reglan el concurso de acreedores, en las "17. El :rematador no consignó el tanto 
que tramitap. la:s tercerías, en las reglas que por ciento que la ley exige para que·la-postu-
determinan la manera de hacer el· pago a los ra sea admisible. · . · ' 
acreedores por medio de la justicia; en las . "18. El rematador no pagó el precio del re-
disposiciones del Código Civil sobre tradición· mttte como lo manda la ley. 
y dominio de las fincas raíces, y en disposicío- "19. Dolores J a ramillo de Vega, por sí o 

· nes sobre rescisión y resolución de las ventas." por medio de apoderado, no podía ser licita
Enumeró ·en seguida los hechos así: dora sin que previamente hubiera constituído 
"1.0 Soy dueño de la finca llamada Ce'llUJn- la. fianza de acreedora de mejor derecho, por 

terio y Piedras, de Tunja, de que hablo en esta tanto la propuesta que hizo el doctor Féli'x 
lil.emanda. Cortés no podía ser admitida por cuenta. del 

'"2.0 Varios juicios ejecutivos fueron promo- crédito, sino por cuenta ele uli tercero . 
vidos contra mí, entre ellos el seguido por el "20. No habiendo otorgado la fianza en 
señor Demetrio Barrera, al cual se acumula- tiempo Ol"ortuno, l¡t rematadora debió pagar 
ron los demás, que son l9s iniciafios por los el precio dentro de veinticuatro horas, y como 
seño!'es Darío Rubio, David Rosas, Ismael no lo hizo así, la venta, debe anularse por fal
Caicedo Quintero, Carlos Zamora G .. y Do- ta de pago del precio, o resolverse por la mis-
lores J aramillo de Vega. ma causa. , 

"3.0 La finca de que se t:t:ata :fue embargada "21. Sin que se hubieran cumplido las con-
en el primero de los juicios

1 
nombrados. diciones de pago del precio y pago de costas, 

"4.0 ·Acumulados· estos juicios, a solicitud no podía ser aprobado el remate ni entregada 
mía, se· abrió juicio de concurso de acr.eedo- la, cosa al rematador. 
res, el cual fue notificado debidamente .a to- "22. Los avisos de' remate no se hallan de 
dos los acreedores. acuerdo con el auto de embargo ni con la di-

"5.0 Sin atender al juicio de concurso de ligencia. de avalúo. ' 
acreedores, tanto la -parte de la señora: Dolores "23. La licitación no duró el tiempo que la , 
Jaramillo de ~ega .como ef Juez del conoci- ley exige para que un remate pueda ser adju-
miento, adelantaron- ~1 juicio ejooutri.v9 dE\!. dicado." · - · 
señor D"emetrio Bar'rera a fin de hacer 'el re-mate. Contestó negativamente la 'demanda el per-

"6.0 No se obser~aron las reglas del con- somro.de la señora Jmmmillo de Vega, Y tra-
. bado así el juicio, le puso término en primera 

curso para. llegar al remate, ni tampoco se instancia la sentencia de1 Ju~z, que ·fue abso
observaron los que son pertinentes ·t los ini- lutoria de todos los cargos de la demanaa. 
cios de tercería. . El Tribunal de Bogotá, ante quein se alzó 

"7.o El doctor Félix Cortés, diciéndose apo- el actor, confirmó el :fallo de primera instan-
derado de la señora Dolores J a ramillo de Cia. 
Vega, sin consideración a los ju1cios acumu- Contra la última sentencia ha recurrido en 
lados, Y despreciando el concurso de ac'r-eedo- casación el personero del demandante, y co-
res~ remató la finca mencionada:- . • · rresponde a esta Corte decidir el recurso, lo 

"S.o En el remate no se cumplieron las for- .cual procede a hacer en seguida, .ya que es • 
malidades esenciales para su vali4ez. admisible a la luz del artículo, 149 ·de la L~y 

"~·0 _No se anunció ~l r~J?at~ ;en la !ormda 40 de 1907, y que fue inter¡mesto por quien 
pre~cnta por la ley: m la hCitr:cwn duro.to 0 ·¡ podía hacerlo y en el término leO'aL · · 
el t1empo que la mi!¡>ma. ley senala. Al · · 1 · o d "10 ·S 'fi , 1 t' · te . ega el recurrente a pnmera causal e ca-. e ven co e rema e sm .oue an por · , t - t' 1 t · 
1 · st' · · h b. ~ 1 d ·.., · · sacwn, por cuan o, en su sen 1r, a sen enCia 
a JU 1c1a se u 1erv, sena a o e1 preciO -que ·. d 1 T 'b 1 · f · 1 1 t t' 'db·, · d b } f 't ''n p. 1 e rl una lll.rmge a ey SUSUnlva, por 

t
e tia servhlrb e as~ '])ara a lCl aCio : or 1 violación directa, por errónea interpretación 
an O, no U O preCIO. . · d b' d , 1' . ' d ll l d l 
· "il. Se tomó como base del remate un ava- Y 1 ~otr InAde 1 ~ '1PfiiCacwn ·e el a a.¡¡ cas? d,e 

1, · h b' 'b' d 1 b ·, d 1 P ei o. emas, a rma. que e sen~e-nCia ·or 

J
uo que no a .1a. re~I ~ 0

1 
a ap~acwn e incurrió en error ele derecho en la aprecia-

l~~1z9 co~1 c~n?cimlen1 ? e as P;, · . d ción de· las pruebas ven errores de hecho que 
~. . umco a va uo que P0 ·11-::a,aser~l: e ·aparecen de un modo evidente en los autos. 

base al re:I?-ate era.el de fecha tres e diciem- _ Uno de los :fundamentos de hecho de la de-
bre de iml novecientos ocho. hecho por los 1 d 1· 1 1 d 1 1 fi 11 ~ J , L b A sf J ,- D ' el mane a e nu lC ac ·e remate de . a nca a-
senDores t ~susR 0~ ana e~ ta, ~rs r:JU a mada Cementerio y Pied1·as de. Tunja. fue la 
v eme r1o , amirez, en vein e mi pesosEoro, de que no se anu1;ció el remate en 'la forma 
poraue este SI fue aprobado por el Juez. ste 't 1· 1 · · 1 1· ·t ·, d , t 1 - 1 d 1 d . ·, 1 prescn a por a ey, 111 a 1c1 acwn uro oc o 
era ey e p_rpce.so cuan. o~ anunciO~ rema- el tiempo que la 'misma ley señala. 
te v cuando este se venfi.co, el otro no. El T ·b 1 1 · ' · "

13 
El · · - :..+~ • d' · , · · r1 una , con re acwn a· este· punto. se 

·- . . precw es Circ~n,.,ancra o con lCion ,ex :n'~esa •así en ·la sentencia: . , 
en la compraventa que tiene los caracteres de l _. . ' 1,. 

·esencial; de manera que si no se ha. fijaC!o ll'- , "~ab1endo, como ~lll:Y. en los al~tos, la cons-
O'a 1m ente la venta es nula.. tan cm de. que en .el JUICIO respectivo figur:t el 
,... "14. Pa-ra eme la. propuesta. ~l licitador aviso de remate que indica ~on precisión la. 
:fuera válida, debía. cubrir las dos terceras cqsa q~1e se va a rematar, y que :fu~ l~ .que se 
tJartes de veinte mil pesos oro. remato, puest~ qu~e, el actor •en este J!UclO p~e-

"15. Para que los anuncios del remate. sur- tende. 1~ . restltucwn de ~n~, por meficacw. 
· tiernn Rus efectos, ·es decir, para que llena.'ran n su J.UI?lO, de tal remate; como la¡ .. falta de 
la condición de avisos a-e remate, como cir- cumplumento por parte del SecretariO de las 
cunstancia esenciaL-en las ventas :forzaclás, de- preV1Bl~Ci?nes qu.e. cont~ene el artíc~lo ~061 
bían estar ·basados en avalúos aprobados p_or del Cochgo Juchcml, solo lo hace a el duec-
el ,Tuez: y' como e! qt~e se fijó anuncia-ba un tamente respo~sable, y por cuanto r..o se h~ de-
avalúo que no hab1a sido apro'6'ado, carece de mostrado--:-ya. que fa]t~n esas constanclas-
valor legal v anula el-remate hoolio sobre ·esa quelos avisos fueron fipdos fné}.'a de los tér-
base falsa. · minos que establece ·el artículo 1060 de allí, 
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ha.y que snponeJ• que SÍ. se fijaron en oportu-
uidad." _, 
· El recurrente sostiene que el" Tribunal apre

ció mal la calidad de la pruéba que ·el artícu
lo 1062 del Código Judicia1 exige, y que in
currió en error de derecho y de hecho, que 
aparece de modo evidente en los autos, violan
do así este artículo que mterpreta errónea
mente los artículos 1060, 1061 y 1082 del mis
mo Código, y el 27 de la Ley 105 de 1~90, 
que dejó de aplicar al ca,so del pleito. F~stlma 
también qtÚ~ fueron violados, por omisión. lo:-; 
artículos 1740 y 1741 del .Código Civil, po:·
que el Tribunal no considera como requisito 
o formalidad necesaria para la validez de un 

·remate, la fijación de avisos o carteles anun
ciativos del remate. por el término designado 
en el artículo 1060 del Cóáigo .Judicial~ ni: la 
existencia de las constancias qué'eñel e)...1)e
dientt- debo dejar el Secretar.io en cnmplimie.n-· 
to del imperativo mandato del artknlo 10fi2 
del m:fsmo Código .fndicial. · 

Pnra e] recluTente las notas sobre fijacién 
de los carteles que el artículo 1062 del Cócbgo 
,Judicial ordena que se dejen en el expediente, 
son prueba solemne escrita, preestablecida o 
preconstitnícla que debe constar en la actua
ción judicial; y, por lo mismo, los 'hwhos que 
deben expresarse. en tales notas no pnecl·en es
tablecerse con prnebtt testimonia], menos ccn 
presunciones, por prohibirlo de modo expre
so el artículo (\B:2 del Código ,Judicial, qm~ es 
de cai·ácter sustantivo; y como la Sala. exige 
otra clase de nrnebas. echa la carga de probar 
a quien alega· In falta· de la prueba escritfl., 
con lo cual Yioló el artículo citado y el l7GO 
del· Código Civil. que prohibe suplir. por otra 
prueba la falta de- inshumento público. 

La Corte obsena que el Tribunal no sos
tiene que la falta de avisos ele que t~·atan los. 
artícnlos 10GO v 1061 del Código .Judicial no 
hiera de 11Ulicl:Ícl t>l remate, sino que el haber 
omitido el Secretario hacer constar en el e:s:-

1 pecliente. qne se enmplieron las .formalidades 
prescritas por dichos artículos. nó preeba que· 
se prescindiera Pn el' remate dP ln fijaeión 
oportnna clP los anuncios. 

En efecto. ~~1 sentencinao1', partiendo de t'a 
base de que en los antos consta que en el juicio 
respectivo fig!Ira el a viso de remate qu~.:; indiea 
con precisión la cosa que· se va <'L rematar, 
concluye que "conw la fnlta de cumplimien:;o 
por parte del Secretario de las prevencion~s 
que contiene el artíéulo 1061 d'él Código J u
dicial, sólo lo hace a él directamente iespon- . 
sable, y por cuanto no se ha demostrado, ya 
que faltan esas constancias, que los avisos 
fueron fijados fnéra de los términos que esta
blece el artículo 1061 de allí, hay que suponer 
que sí se fijaron en oportunidad."· . 

De este aparte, en que es~án vagamente \e.x-
~puestas las ideas, tomó pi·e el recurrente-para 
acusar el fallo por violación del artículo 682 
del Código .Indicia], en cuanto juzgó que el 
Tf'ibnnn 1 a firmaba eme podía' su{llirse po¡. pre
sunciones ]a anotación que el Secretario debe 
clejar en el expediente, conforme al artículo 
1062 del :Código .Judicial, en lo cual tendría 
razón el autor <lel recurso, dados los claros 
t!>rminos del artículo 682 invocado; pero el 
susodicho aparte rontiene Tos signi·Pntes ron-
ceptos: '· · 

1." Que habiend.o cünstanrin en los antos de 
que en el juicio respectiYo fignran los a1·1s:>s 
de remate el clemandant3 debe< dar la prneh: 
ele que no' se fijaron en oportunidad. 

2.0 Que la falta de anotación de. que trata 
el artículo 1062 del Código .Tudicial. sólo hare ·j 
particularmente re~ponsa ble ,r.ll _Sery:eturiO 

1 
omiso y no demuestra qne s~ prescmcher~ ·eu ·¡ 
el remate de la fijación Qportuna de los avis:•s .. l 

La Corte observa que el demandante no nJe
ga que tales avisos fueran fijados (véanse he
chos 15 v 22 de ]a, demanda), y ele la inspec
ción ocular consta que existen en el expe
diente. 

Si sf\ alegn que no pHmtmecir .. ron fijtHlos 
por todÓ el tiempo fJHe manda la ley, debió 
traerse la prueba de esa circunstancia por el 
actor, ·que es a quien incumbe probar, tanto 
por ser demand~1nte, según el artículo !í42 del 
C'óc1igo .TudiciaL como .porque el hecho que 
afirma es susceptible d;e ser probado, pues no 
sc> trata de una nega<:>ión indefinida, una vez 
qne la negación~ envnelve el hecho afirmativo 

/ 

o 

G A C E T A J U .D~J C I A L . 

de que los avisos permanecieron fijados por En concepto del autor del rect¡rso, la Sala 
más o menos tiempo. Y cabe agregar que aun scntt'llC'Íac1ora apt,eció mal las diligencias de 
en el caso ele que existiera en el ex;pediente fiallzu y el poder que don Rafael Portocarrero 
la anotáción del Secretario, podría probarse le otorgó nl doctor ~\lherto P611ocarrero y 
eontra ella. · les dio una extensión y alcance que no tienen., 

Pero afirma <el recurrente que el caso 9-ctual 1 Al hncerlo, incurrió en •error ele derecho y de 
se halla fuéra de este principio le:ga1 ele •pro- herho que aparecen de un modo evidente en 
bauzas, porque siendo la atestación del Secre- los :111tos, y quebrantó las leyes que regJa.n 
tario una prueba p11econstituída y so~emne, es- e] mnndato y la fianza, y especialme:nte los 
tablecida por In. Je,y, basta que· no aparezca artírulos 21~7 ·~ ~158 del Código Civil, y,· 
para que el requisito de-b fijación· regular de <;omo consecuencia, opina que el Tribunal do .. 
los avisos se tenga como no cumplid<?, sin~ne- ló también el .artículo 1930 del Código CiYil, 
cesidad de que quien lo niega tenga sobre sí la pues por no haber otorgado 1a rematadora. la 
carga de ln prueba. ' ' fianza. de acreedora ele mejor devecho, debió 

El recPnente, como se ve, incicfe en el error el ;Tnbunal haber oeclaraclo la resolución 'del 
de acomodar :ll supuesto ele falta, ·d\\ uw1 remai.e. 
prueba solemne la excepción al principio leg::ll La Corte observa que aun en el supuesto 
exguesto arriba, la cual sólo tiene aplic~c~ón de (jlle no se hubiera ~torgado la fianza expre-
entre otros, al caso en que se haya omitido sada, no se habría infringido el artículo 1930 
y no aparezca un documento, que a la vez que del Código CiYil, puesto que dicha fianza 1 no 
'comproballlte, \lo piiescriba )expresamente h hace parte del precio; y no podía el Tribunal 
ley ab sovm.l3tnitanten, como forma esemcial de declarar una resolución cuya causa es la mora 
un ·acto. La .atestación del Secretario sobre en el pago del precio, por la omisión de la 
fijación .oportuna y regula~r de los a_:v:isos, es prestación de una garantía CJlle tiene Qtro oh-
ciertamente una prueba literal, mas no es jeto y otras sanciones. · 
forma esencial ele ese acto; porque bien se Pero., aclem~s, ~~ la finaza fuere nula por 
concibe que tal fijación no disputada o esta.- faltn cle autonzacwn del apoclernd9 paraY obli-

. blecida con las pruebas supletorias que per- gar a ese respecto a su mandante/tal imlidad 
mite In ley, sea válich y eficar-, ánnque carer-- . competiría alegarla u.l poderdante 1~al I"Ppre-
ca de aquella atestación. · . 

1 

sentado, por t~atarse de una_ nulida.d-rélativa, 
Siendo esto ~1sí; no ocurre el caso excepcwnnJ c?mo lo ha chcho la Corte en Yal'las senten-

que pretende el r.ecur:fente, de, que se halle cws. 
exonerado de la prueba de no haber permane- j Por tnnto la Corte S11prema, administrando 
ciclo fijados los avisos por el té!mino legal jnstic:ia en nombre de la República ele Colm)l- · 

Ti].da el autor del recurso la séntencia por bb 'y por :mtoridad de. ]p ley, dec'lara c¡ne no 
cuanto el Tribunal no declaró favorablemente es el ·~aso de.infirmar, y no in:iirma, Ja senü•n-
~1 actor la acción subsidiaria de resolución del 1 cia. que ha sido objeto del presente recmso, 
t·emate, que es nna venta forzada. en que el . profE>rida por el Tribunal Superior d 2 Bogo
tradente es el ejecutado y el ,Juez su repre- tá el treinta de julio de mil' novecientos qr;in
sentrmte legal, conforme al artículo 741 del 1 ce, V condena al recurrente en las costns del 
Código Civil; y se funda en que la i:~nata- recun~o, .las cuales se tasarán oportunamente. 
dora no dio nacln, en dinero para el pago_ de :Xo:~ifíquese, cópiese, publíqnese en la Oa-
lus costas, como lo exige el artícE_lo 1070 del ceta Judicial esta sentencia v <1evué1vase el 
Código Judicial. De esto concluye que dejó expediente al '!'ribunal de sn'. origen. . 
ele cumplit· la obligación primordial que tie
ne todo renJ,atador de pagar el precio. N o cu~
plió. dice, los artículos'\1.070 y ~0~3 del. qóch
go Judicial y 1~28 y 192~ del Codigo C:vü, y, 
por lo mismo, el sentenciador quebranto tales 
reglas legales que debió aplicar ~l caso del 
pleito declarando. en .consecuencw, resuelto 
el re~ate como se pidió en la demanda. 

La Corte, para resolver este capitulo de ra· 
sación, considera: ' 

1.0 Que la señoni .Jaramilio de Vega rema

:\1:ARCELIANO PULIDO R. - .JoHÉ :\f¡
GUEL ~\nAxao--.Tux:-{ N. ·MÉxm.,z- TAxcRF~oo 
NAxXETTI-GER~rÁx D. PAnoo-BARTOLO~r}: 
RoDR::ao:z P.-Teóftlo NoriPqa~ Secretario .en 
. propiedad. 

{!ortr- SupTe1na rle ./ustiria-Sr~la rlt- ('rt.wfl·i,in. 
Eoqotá. :iun;o ·¡•r'Í:nNsiPfr' r{p m.i7 :f.Oi'.~r·innfo;;· 
rUe.'< y ocho. 

tó por cuenta de su crédito 1~ finca ewba:tg~~ 1 (Mnp.:istrndo ponellte. doctor TaTHTPdo X:lll-
da v que •ese crédito con sus m te reses excedw netti). 
en' cuarenta' y cuatro mil seiscientos sesenta ' 
y seis• pesos ($ 44,666) papel moneda, ,a· las ... 
dos terceras partes del Yalor del avaluo de ¡ 
dicha finca, que fue el pr-ecio del remate, de 
manera qne ése precio quedó cubierto. 

2." Qne ('onforme al artíc11lo 206 de 1:: Le~r 
10i:í de 1890, cnnndo el ejecutante- o alguno 
de los oposito'J.,es hagan poStura en el rema,te · 
rle alguna cosa por cuenta de su crédito, pue
den hacerlo hasta concunencia de su monto, 
sin que se les exija parte. en dinero; y ,. 

3.0 Que si hubiere acre•eclores de mejor de
recho al- pago de sus créditos, tanto éstos co- 1 

mo las costr..s a que. hubiere luga-r, quedan 
{Tarantizados cou la fianza de acreedor de 
~ejor derecho que se les exige a los rematado- ¡ 
res. para que respondan de lo que resulte de ·1 

las sentencias de prelación de crédito~, y esa 1 
ganmtía se extiende a. asegurar el pago ele las 1 
costas judiciales que se hubi~ren causa<1o en !'. 

interPs O'eneral de los acreedores, las cuales 
pertenec~n a los créditos priYilegindos fle la 1 
prime.ra elase, conforme H l artíenlo 249:) del . 
('óc1igo CiviL · 

1 ArgÍ.1ye, por último, ~1 recurr'ente que la de
maclante prestó un:~ fianza de acreedora de 
mejor derecho, que es nula, porque, aunque 
do~ Rafael Pottocarrero fue aceptado com(_) 
fiador de In rematad ora, la fianza no fu~' 
otorgada por él sino por su npocl•erado,_ el doc
tor Alberto Portocnrrero, que no tenía fa.cul
tacl especial para· compro!neter a. su mandantE" 
como fiador, lo que t<JUIYale a que no 11aya 
habido fianza; y. por lo tanto, .la señora Jn
r·¡millo de Yega 'dejó de rumphr con una ele 
l:is ohlign('iones qtle• 1a ]e~v Ím'()one al qn~ eom .. 
pra 1mn cosa l'Tl remate públif·o ('iwudo pll<'-. 

rle bn'.¡er arreerlnres lle nw.ior flr'rl'cho. 

Esta Superioridad falló el dir~ y oC'ho de 
mayo dt> este año ('] recurso de c:{sación in
tGrpresto contn la senü•ncin del Tribuna 1 de 
Bogotá que dec~cli6 en segunda instanria el 
pleito que llevaba el señor César Piñeros con
tra la señora Dolores Ja.ramillo de Vega so
bre nulidad y resolución de un remate. 

E] señor doctor Benjamín Rey Acero, pPr
sonero judicial de Piñeros, se queja de que en 
la sentencia (!.e la Corte. a semejanza de l~s 
que se dictaron en las instancias del juicio, 
no le eontestaron sus argumentos relativos a 
J, nrC"ión ;·esol11tori~~ f1el remate. y pidE> ql!P la 
Corte: remedie esta irregularidad v la enmif'n
de, s[ estuviere dentro ele sus frícultades, o 
por lo menos que lea el memorial donde tal 
reparo se le hace a la sentencia y se mnnde 
agre~:nr n los autos. 

Bien .sabe el peticionario que l1as sentencias 
definitivas sólo. pueden adararse 0 ndicionarse 
en los casos ele los artículos 100 de la Ley 10i'í 
de 1R90 v 17 de la' Lev 1G9 de 1896, dentro de. 
los cuales n::J se halla· su solicitud; pero como 
,e:s:none l'l conc-epto ·ele que la Corte,, con lo acae
eido en Pste pleito, preten¡le Yariar la sana doc
trinn ele fundr<r los fallos, ele estudiar los ll.r
,Q;umentos d3 las partes, de combatir los OUP. 

sean erróneos y de exponer la doctrina l.el!n.l 
v jurídica, por ·da de observación se restwn0e 
a este eargo, manifestándole al petióon~p·Ín 

·011P ¡, Snl~ de Casarión de la Cortr Sunremrr 
de .lnsticin cumple' con el deber eonstitncio
na] :v legal ele motivar sus fnllos. hast.n el 
rmnto ele quedar nlgunos de ellos demasiado 
!~xte11sos. La .Sala se hace rargo de toclos los· 
nrgnmentos de las n:irtes qne a elln :1cnden en· 
0.PÍ11'1T!Il:l rlr jú::;ti-cin. v ]os ncoge o loe: rle.s-
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·ech'a, según sean, ·en su se.ntir, legales o n6~ 
jurídicos o injurídicos. 

En la, sentencia que se taclut de deficiente· 
están contestados todos los argumentos Jel 

·' 11ecurrente, como puede verse haciendo un li-
gero examen del fallo. , 

El demandante fund6 la acci6n de resolu
ci6n del remate dei terreno denominado Ce
menterio y Piedras de T~¡,nja, •,en que la señora 
Dolores J aramillo de Vega, quien remat6 ese 
te-rre11o por cuenta do su crédito,· no pagó el 
precio del remate en ln. forma y tiempo debi
dos, y no consign6 en dinero ló necesario para 
el pago de las costas, y otorg6 una fianza de . 
acreedor de mejor derecho, que es nula, porque 

_ el doctor .Alberto Portocarrero, apoderado de 
don Ra.fael, del mismo apellido, no tenía fa-
cultad de obligarlo como fiador. _ 

Apunta en su escrito. el doctor Rey Acero; 
"que la inexistencia de la fianza de acreedor 
de mej'or der·echo, h~ sido, puede decirse, el 
caballó dEl bat!),lla en este pleito. En ambas 
instancias del juicio fue alegada ahincada
mente; pero el Juez a quo y el-Tribunal no se 
si!rvieron considerar el punto : pasaron por 
él como por sobre ascuas .... Esperaba que en 
la Corte se tratara el asunto de la falta de 
fianza, pues a tanto equivale, es Q.3cir, a -que 
no existe fianza dada, por mandatario que no 
tiene facultad de obligar a su mandante como 
fiador; y por eso acusé la sentencia. de error 
de derecho .y de hecho que aparece de_ modo 

·evidente en los autos1 y por violación de los 
artículos 2157 v 2158 del C6digo Civil." 

Concluye el ·doctor Rey Acero diciendo: 
"Con verdadera sorpresa, casi con estupor, 

vi que esa Superioridad no se hubiera dignado 
decir una palabra siquiera sobr_~ estos capí
tulos de acusaci6n,... Servíos leer vuestro 
fallo y os convens:eréis de que olvidasteis la 
benevolenc~a tle analizar bsos bpítulos _ de 
acusaci6n: ·infracción de los artícuios 2157 y 
2158 y los errores de hecho y de derecho en 
la apreCiación de la llamada fianza.'' 

Ahora )Ji en ; la Corte consider6 · que el otor
gamiento de ht fianza dé acreedor de mejor 
derecho no hacía parte del precio del remate, 
porque esa garantía tiene otro objeto y su 
omisión otras sanciones · distintas de la reso
~ución del remate. . En efecto, la obligaci6n 
que contrae el que remata una cosa por cuenta 
ele su crédito, es ~u de pagar, se entiende en 
dinero, al acreedor de mejor derecho, de modo 
que la fianza, no hace parte del precio de la 
cosa rematada. sino que tiene por objeto ga
r.antizar un p~go al favorecído en la ~nten
éia. Aunque el rematador no obtenga la pre
lación, no por eso se deshace el remate, pues 
su responsabilidad se reduce a responder por 
el precio; y si la fianza se presta para res
poBder por e} valor del remate, en el caso 
que resulte un acreedor ae mejor derecho, es 
claro que esa garantía no hace parte del pre
cio, y, por tanto, no puede funda.rse en la falta 
de fianza la resolución del remate, por la ra-' 
zón qne a punta el recurrente, -esto es, _POr .ha
bers!:' dejado de pagar parte del precio. 

Y siendo esta una 1"az6n fundamental, no 
em el caso de averiguar si la fianza era o nó 
nnla, pnes la Corte, aun en el supuesto más 
desfavorable, esto es, en el caso ele in existen
cin. de la. fianza. estimó que no era el caso por 
ese moti.vo de decretar ]a resolución del con
trato, y no obstante rrgreg6 que la. nulicln d, si, 
existiera, sería relativa, y, por tanto, no po
día a1egarla ·el éiemn.nclante sino el poderdan
te a. c¡ni.en se obligó fuéra del mandato. 

La Corte. después de condensar los nrgn
mentos del recurrente, dijo: 

"La Cort-e observa que aun en el sn.puesto 
ele que no se hubiera otorgado la finnzá, ex
pres~-lda, no se habría infringido el artículo 
1930 del Ct1digo Civil, puesto,que dicha fianz.a 
no huee parte del precio; y no podía el Tn
buna 1 cle.c:lnrar una resolución cuyn causa es 
ln mora en el' pago del precio; por In omi?i6n 
en b prestaéSn de 1.ma garantía que t1ene 
otro objeto :0' otras sanciones. 

1 El.demandante fundó también la. resolución 
por falta del pago del precio, en el hecho de 
no haber cubierto la rematador.a una parte 
del valor del remate en/ dinero, para el pago 
de las costas, con:forme a. lo mandado en el'"ar
tículo 1070 del- Código .• Judicial, y ahora se 
queja de que la Corte no contestó su argu
mento; ad).lcido en casación contra la senten
cia: del Tribunal; pero en el fallo de la Corte 
se atendi6 el reparo y se contest6 dando tres 
razones: 

l.n Que el precio del remate qued6 cubierto 
porque el crédito de -l\1 rematadora excedi6 
en $ 44,000 a las dos terceras partes del valor 
de la finca. 

2.a Que conforme al artíc.ulo 206 de la Ley 
105 ele 1890, cuando el ejecutante o alguno ele 
los opositores hagan postura en el remate de 
.alguna cosa por cuenta de su crédito, pueden 
h,ilcerlo hasta concurrencia 1de su monto, sin 
que se les exija parte en dinero; y 

3.n Que si hubiere acreedores de mejor de
recho/ al pago de sus créditos, tanto éstos co
mo lrí's costas a que hubiere lugar, quedan ga
rantizados con la fianza de acreedor de mejor 
derecho, que se les exige a los rematadores 
para qlj-e respondan de lo que resulte de lh sen
tencia de prelación de créditos. 

Los párra:fos de la sentencia en que se elijo 
lo anterior, son los síguientes: 

':Lo Que la señora ,J aramillo ele Vega re
mató por cuenta de su crédito ltt ·finca embar
gada, y que ese crédito con sus intereses ex
cedió en cuarenta y cuatro mil seiscientos se-

. senta y seis pesos ($ 44,666) papel moneda, 
a las dos terceras partes del valor del avalúo; 
ele dicha. finca, que :fue el precio del remate, 
ele manera que ese precio quecl6 cubierto. 

"2.0 Que conforme al artículo 206 de la Ley 
105 de 1890, cüando- el ejecutante o alguno 
de los ·opositores hagan post;ra en el remate 
de a.lgnna cosa. por cuenta de su crédito, pue
den hn c-erlo l1asta concurrencia. de sn monto. 
sin que se les exija parte en dinero; y ' 

"3. 0 Que si hubiere acreedores de mejor de
recho a1 pago. de sus créditos, tanto éstos co
mo las costas a que hubiere lugar, quedan 
garantizados con la fianza. de acreedor de 
me_jm· de?'echo que se les exige a los remata
dores para que responda·n ele lo que resulte 
de la sentencia de prelación de créditos, y esa 
garn,ntía se e.xtiende a asegurar el pago de 
las costas judiciales que se hubieren causado 
en interés general de los acreedores, las cual,es 
pertenecen a los créditos privilegiados de la 
primera clase, .con:forme a] artículo 2495 del 
Código .Civil." ' 

Por tanto se niega la enmienda solicitada, 
pero se manda agregar a los autos el mem·o
rial de que se ha hecho mención. 

Notifíquese, c6piese y publíqu~se con la sen
tencia -en la. Caceta J~tdicial. 

, MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ Mr
GUF..L ARANGO--Ju.AN N. MÉNDEz-TANCREDO 

NANNETTI-G:ERMÁN D. PARDO- BARTOLOM:i 

Roonfomz P.-El Oficial Mayor, encargado 
de la Secretaría, Román Baños. 

Corté. 8tup1'Mna ,de 'Just·icia - Sale¡, de ¡(/asa
ción-B ogotá, mayo 1Jeintisiete de mil no-' 
vecientos diez y ocho. 

Vistos: 
El a.poderado jud!cial del doctor Rafael 

CastiJlo Mariño demánd6 ante el ,Juez 1. 0 del 
Circuito dé Tunja a la señora Jesús López de 
Malaver, para. que por sentetncia de,finitiva, 
y previos los trámites ele un juicio ordinario, se hicieran las siguie~tes' declaraciones: 

"1. a Que el contrato celebrado entre el se
ñor Ezequiel Neira y la señora ,Jesús López 
de N eira (en ese tiempo r y que consta por 
escritura pública. número doscientos cincuenta 
y siete (257), de dos de ~oviembre de m_il 
ochocientos ochenta, otorgada en la N otuna 
segunda del Circu~to del Centro, es nula ~( ~e. 
11Íngún valor mamfiesto, por no haber existi
do entre las partes contratantes el acuerdo real 

"Pero. ndemás, si h fianza fuere nul:t p~r 
falta de autorización C!el apoderado para obh
gM· n ese respecto a su mandante, tal nulidad 
competüía. alecrarln. al poderdante mal repre
sentado. por t1':'atarse de una nulidad relativa, 
como lo ha clicho la ('ortt" t"ll Yarins senten-
ci;1 s:" · 

·y efectivo ·para el contrato que allí se Hpt·esa. 
. sino para nno distinto. 

"2." Que como consecuencia de lo declara
do en el punto anterior, p~rtenece a. mi man
dafite, señor Rafael Castillo 'Mariño, en do-

.. minio y posesión como represer1tnnte legal del 
señor E;;:equiel N eira, o sea de .Jos herederos 
ele éste, la mitad del terreno clt¡nominaclo EZ 
M at"f"Ubial, ubicado en 1a vereda de Toca, ju-

. risdicci6n del Muúicip:io de Tyca, deslindado 
así hoy: por la. cabecera, por unas tapins, con 

· representantes de Manuel Venegns; por un 
costado, una quebrada abajo, con sucesores de 
Celesino Neira, a.""'dar a, una rejad\a., sigue 
por ésta a una piedra parada en el sitio por 
donde pasaba el camino para Tuta, con pre
dio de la señora Dolores Correa; vuelve de 
esta piedra a dar a otra igualmente clavada, 
y sigue en línea recta a ]a esquina de las ta
pias .que sirv~n de primer lindero; y 

"3.a Que la señora ,Jesús L6pez de Malanr 
está eri lá" obligaci6u ele· pagar a mi ma u dan
te doctor Ra:fael . Castillo Mariño los frutos 
naturales y civiles de la mitad. del mencionado 
terreno, conforme a la ley, desde la. época del 
contrato nulo I1asta el clín en que se 'verifique 
la· entrega, y las costas del presente :inicio." 

Como hechos fundameutales de 1 a < le111a n<ln. 
puntualizó. los siguientes : 

"a) Los hernia nos ,Justo Pastor y E;~,equiel 
Neira compraron en cor.1ún el terreno denmni
nado El· Marrubial, en la nn-ed:t ele Toca, jll
risclicción del Municipio (lel mismo nombre. 
de qne he hecho mención. nl señor Ricardo 
Pinzón. - · 

"~) El señor Daniel Neirn dej6 a sns hijos 
Justo Pastor y Ezeqniel XPÍ_l'a, en c·o1niín. mr 
.terreno en ln vereda ele Tnaneea, .inrisdiec-i6n 
del Municipio ele Toca, <lenomiii;Hlo N:o Om•:-
de u Obra Pía. ' 

"e) Como la· indivisión era un obstáculo pa
ra el desarrollo o mejora de los .predios, re
solvieron los dos comune:ros de los dos pre
dios hacer una permuta· de sus cuotas, que
dando Elllf ar"J"'hbi.al en lJocler ele .Jnsto Past01·, 
y Río G1·ande u Obro Pirt en poder ele Eze-
~~- . ( 

"d) Cuando se celebró este contrato de per
muta no había terminado aún el juicio_ de su
cesión ele Daniel Neirq, por tal razón :faltan
do la ácljuclicitei6n judicial, a .Justo Pastor 
en lo ele Río Orand¡e, no podía hacerse, desde 
]uégo. la escritura de permuta·, según el pacto 
de lo~ dos contratantes; entonces se optó por
que el señor Ezequiel N eira hiciC>t·a escritura 
ele yenta ele su parte de El JI a1'1'1.tbial a la se
ñora Jesús López, esposa entonces de ,Justo 
Pastor; a su turno, ,Justo Pnstor hizo un do
cumento-promesa. de contrato pcir el cual se 
compromete a escritura?' a Ezequiel Neira la 
parte de terreno que le. corresponde en Río 
Grande, por herencin ele sn padre Daniel 
Neirn. 

"e) En el documento 
anterior, se encuentran 
las: 

de qtie trata e.1 punto 
las siguif:'lltes clánsu-

c 1 

. . 
'Por el valor ele este terreno (el qul' ha Lía. 

de as<2.gurar Justo Pastor a Ezequiel), el s~·
gunclo ele los otorgantes (Ezequiel), y por 
mandat~ del primero (.Justo Pastor), se le 
otorgó hoy a su esposa (ele .T usto Pastor) es
critura de venta, por Yalor recibido ele uu te
rreno ·en BZ JJ!ct1'1'ubicü de Toca, por la smrw 
de mil quinientos pesos mensuales; y tLClemás 
Ezequiel encimó, por este cam,bio, a .Justo Pas- · 
tor ........ Por consiguiente, ,Ju~tor Pastor 
Neira declara que, aunque es cierto que eu h 
escritura que hoy le otorgo Ezequiel a. 1:1 se
ñora Jesús L6pez, por. >a.lor recibido, declar·a 
como tiene dicho :que Ec~q1¡,ie~ (11.0 ha ?'eC'ibido 
cantidad alguna, ·p~ws ¡el contmto es de mm.-
bio ,de te1·renos. ' · 
' "f) El clocumento _v la escritura de que ha
blan los dos puntos .tmteriores. tienen en ver
dad una misma :fecha. 

"q) Justo Pastor, consecuente con lo ase.n•
rad·o en el documento. hizo. catorce· ni eses des
pués, escritura de su, pa~t~ en Rio C-rande 11 

Obra Pía a Ezequiel Nmra. \ 
"h) La señora Josefa Flórrz inició jui.cio 

contra el señor Ezequiel Neira por el nom
brado terreno de Obra P·ía o Río Grande. Y 

por sentencia. definiti;ra. de éÍ. a pesar ele los 
esfuerzos propios y los de .Justo Pastot· Xeim 
y sus representantes (sic) . 

' 
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"i) Los contratav.tes ,Justo Pastor y Eze
quiel ~eira convini~ron en que si por algupa 
circunstancia era privado Ezequiel del terre
no de Río Gran.de, volvería a quedar ele am-
bos el terr.eno de El Marrubial. . 

"j) Muerto el señor Justo Pastor Neira 
cua.ndo se privó a Ezequiel del dominio de 
Río G1·ande, y casada en segundas nupcias la 
señora. Jesús López con el señor Ignacio Ma
laver, el lesionado Ezequiel N e ira . se dirigió 
a la señora. López y a su esposo para que se 
cumpliera. la promesa, a ht cual accedieron, 
nombrando para que se hiciera la división de 
El 1lf arnbial a los señores Ramón Acebedo y 
Manuel Veuegas. 

"le) Los norübrados se.ñores Acebedo y Ve
negas se trasladaron al• terreno en referencia, 
en asocio de muchos otros que así lo declaran, 
con el fin de practicar la división, la cual no 
se llevó a cabo, por haber iniciado Mala ver y 
N eira nn nuevo cambio que no se realizó. 

"l). N o habiendo efectuado el cambio ele El 
Mm'rUbial por El Esparrtal, entre Ezequiel 
Neira y José Ignacio Malaver, en repreSenta
ción de su esposa Jesús López, -entró Ezeqniel 
en posesión/ de la parte respectiva ele El JJJ a
rnubial, y edificó allí unos enrasado§.. 

"m) Próximo a morir el señor Ezequiel 
Neira, en ese momento solemne, declaró de su 
propiooacl, en su testamento, la. mitad de El 
lJ{ arrubial, de que estaba. ·en posesión; y que 

·dejó a. sus·hijos al morir, menores entonces. 
"n) E~equiel Neira murió sin que la. seí'íora 

Jesús Ihpez, ni su esposo José Ignacio Mahl
v•er, le devolvieran el tftulo ext.erno, o cons
tancia ele su propiedad; y sus hijos, ha bien do 
quedado muy pequeños, no pudieron continuar 
la posesión ele su padre, en el terreno, lo qne 
-permitió fácilmente a~ señor Malnver v SI' 

esposa usufructnar desdb entonces hasta hov 
el terreno ele El Marrubial que reclamo. · 

"o) •Crecidos los hijos de Ezequiel Neira 
(sus her~deros), y conóceclores de sus dere
chos, los reclamaron ele los esposos López y. 
Mala~r; y, como éstos se denegaron a entre
gárselos, aquéllos los ~nclieTon al señor Pe
dro Vicente N eira, quien a su turno los ven
dió y cedió al señor doctor Rafael C:astillo 
Mariño, representante legal hoy de ellos, por 
subrogación en debida forma. · 

"p) El doctor Rafael Castillo Mariñó me 
confirió poder para intentar este juicio, lo que 
me da la personería que por este memorial 
ejercito." 

Surtido el correspondiente juicio, el Jue2 
de la instancia falló el pleito, por sentencia 
de fechá doce de julio ele mil novecientos do
ce, cuya parte resolutiva es del siguiente te
nor: 

"Primero. Declarar nulo y de ningún va
lor ni efecto el contrato contenido-en la escri
tura número clo,scientos cincuenta y siete, 
otorgada ante el Notario segundo ele~ Circui
to del Centro, en dos de diciembre de mil 
ochocientos ochenta, ele venta de la mitad del 
terreno El JJJ a1'1'ubial, a que se refiere la. de
manda, por causa ilícita; · 

"Segundo. Declá.rase ·que pertenece en· aomi
rrio y propiechtd la. mitad del prenombrado te
rreno El JJfa'l'.rubial al doctor Rafael Casti
llo Mariño, como representante legal de -los 
herederos ele Ezequiel Neira; y 

"Tercero. Se declara que la demandada se
ñora Jesús López ele Malanr está en la obli
gación ele pagar al doctor · Rafael Castillo 
Mariño los frutos naturales v civiles ·de la 
mitad del tereno El JJi ambial, los cuales 
fueron estimados· por peritos, en la forma le
gal, a razón ele sesenta y siete pesos cincuenta 
centavos ($ 67-50) · por año. Dichos frutos 
no se pagarán sino desde que se dio contesta
ción. a la demanda. 

"Las costas, que se tashrán •en la· forma. le
gal, son ele cargo ele la parte desfavorecida.'' 

Sienclo este fallo desfavorable para la se
fíora López ele Malaver, su apoderado judi
cial, doctor Anatolio Góme.z, se alzó ele él para 
ante el Tribunal del Distrito Judicial de 
Tunja, entidad que desató la litis por medio 
ele la sentencia ele fecha veintisiete ele octubre 
de mil novecientos ca.torce,- por la cual ·se re·· 
vocó en todas sus partes la ele primera instan
cia, y se absolvió, en consecuencia, a h señora 
López de Malaver de todos los cargos forrim-
laclos en la demanda. · 
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Contra este último tallo interpuso recürso 
de casa-Ción el pa tTono del demandante, doc
tor Castillo Mariño, recurso que el Tribunal 
conqedió J' que la Corte admite porque llena 
todos los requisitos que la ley exige para que 
él pneda prospemr. · 

'Como caHsales de casación alegó el recu
rrente ante el Tribnnal·sentenciaé:or. las enu
wern(hs en el numeral primero del artículo 
2.0 ele la Ley 169 de 1896, y los fundamentos 
en qne lRs apoyó fueron reforzados ante la 
Corte por el doctor Castillo Mariño personal-
mente. · 

La Corte pasa r; examinar los motivos en 
que el recurrente basó las causales ·alegadas. 

P1·inwr moti·vo. 

Dice el 1·ecnrrente que la seutencja violó, 
por mala interpretación, el artículo 2766 del 
Código CiYil ele Boyacá, idéntico al 2673· v1-
geute, al no darle valor a la escriturü n.úmero 
doscientos cincuenta y siete, en que consta el 
contrato cuya nulidad se solicita, por carecer 
de registro, puesto que esa disposición se re
fiere a .los documentos que se presentaron en 
los juicios para. que hagan fe en ellos, cosn 
que no sucede en el prese,nte caso, porque, se
g1ín el recurrente, él no ha pretendido demos
trar que en el contrato verificado entre- Eze
quiel N·eira y ,Jesús López haya ha bid o trans
misión del dominio ele la finca materia ele 'él, 
sino, por /el contrario, lo que ha pretendido 
demostrar es que en el contra~o no hubo' ni 
siquiera voluntad de transferir el clorilinio 
por no haber e.xistido entre las partes el acuer
do real y efectivo y que para esa comproba
ción no e.ra necesario el registro. 

A lo anterior se observa: 
Como el actor en este juicio· pidió la nuli

dad del contrato relacionado en la escritura 
número doscientos cincuenta y siete, ha debi
do aducir 1a pi·ueba l.egal de éste, que, tratán
dose de compra.venta de 1m inmueble, no pue
de ser otra que la escritura por medio de la 
cun1 se celebró ese .contrato clebiclnmtmte te
gisti-ado, requisito este último que debe estar 

. comprobnclo con atestación del Registrador. 
Y com.o no co~sta en autos que tal inscripción 
se hubiera. ver1ficndo, la escntura núme.ro clos
cim~tos cin~uenta y siete no hace fe en. juicio, 
s~gtu¡ 1? ~1spuesto en el ~~ículo 2766 del Có
digo 1 Civil boyac.ense, · Identico al 2673 del 
Código Civil · ~acional, y no se halla, por 
tanto, esta blec1cla la existencia del contrato 
cuya nuliélad se demanda. 

Seg·undo 1noti1Jo. 

·· Acusa el recurre~te la sentencia por error 
ele hecho y ele derecho como' consecuencia del 
primero, dice, resp·ecto dela acción intentada, 

·y para sustentarlos, se expresa así: 
"Error de· heclw y e'!"l'm'. de derecho, como 

consecuencia del primero, respecto ele la ac
ción intentada. 

"Dice la sentencia que el demandante no 
alegó falta de consentimie.nto ni falta ele 
causa. 

.... "De modo evidente 'aparece en los a n
tos: bajo el punto primero ele la parte peti
tona ele mi demanda, lo contrario: allí dije... , 
'e's nulo y de ningún valor ni efecto (el con- 1 
trato), por no haber existido entre las partes· 
contratantes el acuerdo real y efectivo para 
~1 contrato que allí se expresa, sin0 para !.lllC 

distinto." 

Decir que no exi.ste el acuerd.J de las 1)0-

luntades, es decir ·que no eXiste el conseníi
mient.o, ;P?rque para el caso las dos palabras 
son smonunas, ya que hoy no tenemos pala
bras consagradas. 

. "Así ~l ,ar~ículo l5iO del Código Civil Na
cwnal, IdentiCo ·.al correspondiente del Códi-
go Civil boyaccnse,· dice: · · 

'El error ele hecho vicia el consentimiento 
cu¡¡nclo recae sobre la especie de acto o con
trato que se ejecuta o celebra, como si una de 
las J~artes ent.eP.cli~se empréstito y la' otra do
nacwn. . . . . . · o ele una vez: como si las par
tes expresan en la escritur.:t que el contrato 
er<~ el~ ?ompraventa, y en~enclían que se daba. 
prmc1p10 a una permuta, lo cual está. demos
trado. 

"Ahorn, alegado que no hubo ¿onse.ntimien-
1 to para el contrato ele compraventa; alegado 

también que faltó la causa para dictar con-· 
trato por parte del vendedor, pues demostra
do está que éste no recibió el precio, ni su in
tención fue ele recibirlo, la expresada senten
cia viola en esta parte los artículos 1510, 1508~, 
1502, num{!ral 2.0

, y 1524 del Código Civil 
\)Jl'll." 

Sin entrar a examinar si es o nó ·eficaz este 
cargo, es ele observarse que aparte del funda-

. mento que ataca el recurrente, eJ Tribunal basó
también su sentEmcia en el que acaba de exami
nar!".B en el anterior motivo, qhe es capital. 
Basta esta circunstancia para que la senten
cia. subsista,. y es inútil, por lo mismo, entrar· 
en ~1 12stuclio de los demás cargos ele casación. 

Por tanto, la Corte Suprema, adriünistran
do justicia en nombre de h República y por-
autoridad ele la ley, falla: · 

N o se infirma la sentencia del Tribunal ~el 
Distrito Judicial de Tunja de fecha veintisie
te de octubre de mil novecientos catorce, pro-· 
fericld. en este negocio. · 

Las eosta.s a cargo de la parte recurrente,. 
que serán tasadas en la forma legal. 

N otifíquese, cópiese, publíqr. ese e u la Ga-
ceta Judicial y clevu¡SJvase. · 

1\tfARCELIANO PULIDO R. - ¿fosÉ Mr
GUEL ARA::o<GO-JUAN N. MÉNDEZ-TANCREDO· 
NANXETTI-GEJUL.\N D. PARDO-- BARTOLOMÉ: 

RonR:ÍGUEZ P.-;-El Secretario, Teófilo N oriega. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Pulido R. en la. ante
rior sentencia. · 

Con pena me separo del fallo de la Corte~. 
para salvar mi voto en este asunto, lo que 
llago con el respeto· que méo merecen, en todo 
sentido, los conceptos ele mis honorables co
legas. 

Creo que . la base funclt~mental sobre_ que 
descansa. la acusación, es decir, el hecho ele 
n~ aparecer la prueba de haber sido regis
trado el instrumento que transfiere el cl81re
cho de dominio para que 'merezca f_e, se.gún· 
lo preceptuado por el artículo 2766 del Có
digo Civil boyacense, igual al· 2,673 del Có
digo Nacional, se re·fiere únicamente al caso· 
en que el interesado quiera sosténer el dere-· 
cho eonsagraclo en el correspondiente título. 

A mi entender, la razón es <'!lara: el, regis
tro tiene por obje.to, entre otros, el ele dar cer
tidumbre al dominio y servir ele medio .de 
tradición de él. 

Es interesado directo en esto el adquirente· 
que solicita, como es nn'tural, el ofi_cio del re-
gistrador para que s~a inscrito. 

La otra parte no tiene en esto interés nin
guno directo. 

Si el comprador o adquirente quiere hacer 
valer su derecho al inmueble. adquirido, tiene· 
:neceúdacl de presentar el correspondiente tí
tulo registrado, sin lo cual no se le atiende, 
porque sin el registro no merece fe. 

Mas si la otra parte, por verse perjudicada 
en el contrato, o por otra causa, pide la inva
lidez del acto que contiene el instrumento au
ténticó cuya ·copia da el correspondiente N o
tario, no ~s natural que a él, quien no pide srr 
v•a.lid.ez, se le exija tal título con e! correspon
diente comprobante ele haber sido registrado, 
por 1o mismo que no qliietre esa validez, ni en 
él hn ce pie para sostener un derecho, qne ema
ne de dicho título. 

En una palabra: la ·citatla disposición debe 
entenderse, euanclo del registro se hace ele
pender un derecho positivo que se alega, pero 
no cuando el derecho (!Ue se reclama es con
trario al título, es decir, se hace nn reclamo 
0n ~enticlo negativo. 

Si así no fuera, se llegaría al absurdo ele 
que dado el caso de ser impugnado el acto o 
instrumento correspontliente, entre otras co
sas, por falta de registro, porque' efectiva
mente no se hubiera inscrito, se obligaría al 
demandante, para ser. atendido, a subsanar 
umt formalidad wya ausencia precisamente lo 
favorecía.· 

E::rto demuestra; pues, que sólo cunudo se 
hace. depender la efectividad de un derecho· 
de la validez de un título, es cuando se debe· 
presentar ese mismo título· como prueba, con· 
ios requisitos die que hah!a, la mencionada: 
disposición. 
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tenía por qué tenerlos, para fallar, como ahora 
se verá. · 

En el caso ocurrido, consta _que la copia 
acompañada es la segunda, y no pod~a ser la 
primera, porque n.o iuteresándole. eHa sino al 
que aparece comprador por el interés directo 
de ser propietario, en virtud de ese contrato, 
era el que te-nía que ocurrir con ella al regis
tradoí', en demanda. del registro. Esta es pues 
la copi[l registrada. . · 

Descartados los· l\nteriores a,rtículosJ por no 
ser pe-rtinentes al asunto, basta, observar, para. 
desvanecer la acusación del recurrente, que el 

j • Tribunal no dijo en Ja sentencia, lo -que el ac: 
1 tor del recurso -le hace decir en su demanda de 
1 c~sacióri, a saber: que el marido es el único 

La estrecha interpretación que da la Corte 
a tal clisposición, conduce tal vez a una Í4-
justicia, porque con ella se le· niega al deman
dante un derecho claro, que sin el obstáculo 
apuntado habría de reconocérsele. 

S-!J/nvmum .ius suprevw in_juria. 

No creo necesario avauzar en el estudio del 
resto del rec~u·so, porque no tratándolo la. Cor
te, no hay materia para este sah·:uuc uto en 
esa parte. 

. Bogotá, mayo veintisieté de m1I no;•ecie,.t·Cts. 
diez y ocho. 

MARCELIANO PULIDO R.-Ar:ANGo. 
MÉNDEZ-NANNETTI-PARDO- RoonÍGUEZ P. 
Teófilo N oriega, Secretario en propiedad. 

Oorte Sup1·ema de htsticia - Sala de Oasa
ció~Bogotá, mayo 'IJe·inttinuevr. de 1nil no-
vecientos diez y ocho. _

0 

(Magistrado ponente. doctor }>.rango). 

Vistos: 
La señora Trinidad Cuélln'r ·de Dussán ele-

· mandó a .su cónyuge, señor Francisco Dussán, 
para que se decretase la separación de "J;lienes y, 
se le entregaran los -que le correspondieran, .y 
como causa ele la demanda invocó la insolven
cia. de su marido. 

El Juez l. o del Circnito ele Ga.rzón. n quien 
tocó e.] conocimiento clel asunto, lo falló por 
sentencia de treinta ele octubre de mil nove-· 
cientos trece, clecretr1nclo la- separación solici
tada. El señor Dussán interpuso contra di
cha sentencia. 'recurso de apelación, y el Tri
bunal. Superior ele Neiva decidió la, contro· 
versia, por sentencia ele fecha catorce de di
ciembre ele mil novecientos quince; por la ctml 
f'Onfirmó la . ele prirp.ern. instancia .. 

Contnt esta, sentenc~.a interpuso h parte 
agraviada. recurso ele casación, qne le fue con
cedido y que la Corte, admite por estar debi
damente aparejado. 

Como causales ele casación se alegó la pri: 
mera ele las señaladas en el numerül l. o, ar
tículo 2. 0 , de la. Ley 169 de 1896, por ser la 
seiltencia violatoria ele la lev sustantiva y por 
haber incurrido en error ele hecho y ele derecho 
en la apreciación ele las pruebas. 

Se estudiará el recurso en el orden en que 
el recurrente lo planteó. 

El primer reparo se refiere. a la violación ele 
los artículos 200. '1781, 1796. 1783. numeral 
3. o, 177 4, 180, 18o5j 1806 v 1809 del Código 
Civil, violaciones que. se hacen consistir en 
que la sentencia reconoce que el marido ~s el 
único que responde con süs bienes de toda cla
se ele deudas, y que son soiamente- los bienes 
propios del marido los (JUe han ele tomarse en 
cuentR para resolver si: hay o nó insolvencia. 
aunque conste por las pruebas del juicio que 
las únicas deudas que pesan c.Sobre la sociedad 
ha.n sido, contraídas en beneficio ele. los bienes 
de los esposos. 

que responde con sus bienes propios de toda 
clase de deudas, y que sólo los bienes propios 
del marido han de tomarse en cuenta para re~ 
solver si hay o nó insolvencia. Lo que el sen-· 
tenciaclor asienta es lo siguiente: · 

"En la, cdntestación ele la, demanda 'dijo el 
señor Dussán F. que cuando contrajo matri-~ 
monio no· tenía deudas pendientes; que las de 
que habla el hecho 5. o de ht demanda las había 
contrajdo tres años d~spués de su matrimonio,_ 
y en el alegato ele con~lusión dice por boca de 
su· apoderado, que a la sazón no debe· nada la. 
sociedad conyugal· expresada. 

"La alegación ele que· las deudas a favor ele 
Aureliano y Ramón Cuéllar, Aníbal E. Dus
sán e Hipólito Pérez, son ele la sociecbd cm~-

. yugal porque fueron .contraídn,s pór -e,] eón•"' · 
Duss1ín F. cluraute· el matrimonio, tiene fun
damento legal, porque el artículo 1796, ordi
nal 2. o, del :Código Civil, dice que la s6cieclacl · 
es obligada al pago' ele las (leudas Y. obliga
ciones contraídas durante el matrimonio por 
el marido, o por la ·mujer. con autorización 
del marido o ele ht justicia en subsidio, Y. que 
no fueren personales ele a·quél o ele ésta, como 
lo serían las que se contrajesen para el esta
blecimiento de -los hijos de un matrin1onio an
terior;· por consiguiente, el señor Dussán F. 
podía ·atender al pago ele las deudas dichas 
con los bienes social.:Js. entre los .cuales se 
ct~entati. i'\egún lo dispuesto 'ten ·el .artículo 
17_81, ordinales 3. o y 4. o, del mísmo Código, 
los . bienes semovientes que cualquiera ele los 
cónyuges o ambos aportaren al m_atrimonio, 
y con lós dineros que. a és~e aportaren o du
rante él adquirieren, quedando obligada la so
ciedad a la restitución del valur ele los semo
~rientes, según el que tuvieron al tiempo del. 
aportt ó de la. adquisición, y a la restitución 
también ele las cantidades de dinero aporta
das por los cónyuges o. adquiridas por ellos· 
dnrante el matrimonio. 

"Bien pudo, pues, el s~ñor Dussán F. aten
der al pago de sus créditos pasivos, con parte, 
según ,dice, de los semovientes que aportó al 
matrimonio la señora ·cuéllar ele· Dussán, y ·i 
con los dineros que adquirió -en el ejercicio ele 
su profesión ele agri.r:nensor, adquisición que ha l 
ac1:1edita.clo con los certificados expedidos por 
los Notarios ele los Circuitos del Agrado v La 
Plata, v por el Presidente del Concejo Muni
cipa.l ele Timaná, .y COI,J. las decla-raciones 
ele ·w· enceslao Cerquera, Timoleón González, 
Manuel Ménclez M., Agustín Vuela, 'José Ma
ría y Ramón Molano, De!siclerio Chavarro, An- · 
to;nio Macías .S.,. Jesús Castro, Isauro Valen
zuela; Marcos Macías, Miguel Simón Chava
rro, Marco .Aurelio Gasea,· Rafael Ramír.ez D. 

· v José Marfu Sánchez L., dineros c1:1ya cuan
tía .excede de trescientos mil pesos.,· 

l\L'ís adelante se expresa así: 
"La deuda, pues; a favor del señor Aníbal :E. 

Dussán está vigente, se repite, y como el ele
mandado no ha probado que tiene bienes' pro
pios para cubrir esa deuda, o que los tiene la 
sociedad conyugal, con los cuales podría aten
der a la. solución del mismo crédito, y lo con
trario demuestra el contrato ele arrendamien
to consignado 'en la escritura número 47 cita
cltl, es forzoso concluír que .el demandado se
ñor Dussán F :- "está insolvente, porque n9 tie
ne bienes con qué pagar la.. deuda que según 
clocumento privn,do, ele fecha tres de marzo 
de mil novecientos ocho, contrajo a favor del 
señor Hipólito Pére,z por dinero recibido a, 

niutuo, deuda que ha quedado a favor del se
ñor Aníbal E. Dnssán, -por haberse subrogado 
en> los derechos del acreedor señor ~e·z, en 
virtud del costo dfl la fianza otorga.cla por él 
a favor del señor Fra,ncisco Dussán 'F." 1 

. 

El segundo reparp consiste en la violación 
del numeral 3. o del artículo 1783, y para. sus
tentarla se razona así: 

De la anterior acusación hay que clescarta.r 
los artículos 180, 1774, 1805, 1806 y 1809 del 
Código Civil, porque ellos no tienen relación 
con el asunto que se discute, ni e'l Tribunal 
ha dicho cosa a']guna, en sn sentencia, ·que se 
roce con ellos. En efecto: el 180 dispone que 
por él hecho del matrimonio se contrae socie-. 
dad ele bienes entre los cónyuges, y el marido 
tcuna la administración ele los ele su n1ujer. 
El Tribunal no ha desconocido este precepto, 
luego mal puede haber violado ese artículo. 
El 1774, que se refiere a las capitulaciones ma
trimoniales, dispone que a. fa1ta ele pacto· es
crit9, se entenderá, por e.l mero hecho del ma
trimonio, contraída sociedad conyugal con 
arreglo a las disposiciones del título ele -que 
hace parte! el artículo 1774. El Tribunal no , 
ha clBSconociclo ese ,precepto. 

Los artículos 1805, 1806, 1808 ;.' 1809 nada 
tienen que ver con la acusación anterior, pues
to que el Tribunal no los tuvo en cuenta, ni . 

"Si es cierto, como lo dice la sentencia, que 
, conforme a esta disposición los aumentos ma
' teriales que acrecen a cua.lquiera especie de 

uno _rl~ los cónyug-es, por aluvión, edificación, 
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plantación, etc.' no entran al haber social, el 
·Tribunal inctirre en grave error al estimar que 
€sto sucede: siempre gratuitamente, y que lw 
disposición sea, tal c~1al está escrita, ~plicable 
al caso ·del pleito sin tomar en cuenta su ver
dadero sentido. La disposición no -es aplicable 
al caso del pleito, pues ella se refiere a plan- . 
taciones, edificaciones, etc., hechas por terceros 
en los casos que contemJ?la el capítulo IV, Títu
lo v, Libro n del Código Civil, y en caso ele 
serlo, -e.Jlo no es ni puede se.r ele modo de hac2r 
dueña n. la esposa ele esos aumentos por modo 
gratuito, sino que cuando ellos han demanda
do gastos el cónyuge debe recompensa .a la. 
socieda.cl, según las reg1as por qu~ se rige 
ésta, ~l dei.1eCho de usufructo y el de accesión. 
Cuando esos acrecimi-entos nada. han costado, 
como cuando el inmueble de la mujer, situado 
a la orilla de un río navegable recibe aumento 
por aluvión,· este aumento le pertenece a ella, . 
no a la sociedad conyugal, aunque lo acceclidq 

·valga más que lo prjncipal; pero cuando ese 
aumento proviene ele expensas ·y trabajos lle~ 
vados a cabo por el marido .en ejercicio de sus 
l~gítimos clelrechos ele esposo y jefe ele. la so• 
Ciedacl conyugal, no p.ertenecen a la. mujer 
sino mediante el pago ele lo· que eHas repre
sentan." 

. En primer lugar es ele advertir que los au.
mentos ma~eriales que acreoen a cualquiera 
especie ele los cónyuges, formando un mismo 
cuerpo con ella, por aluvión, edificación, plau
tac;ión, no entran a .coni.poner al haber social, 
y . precisamente en cumplimiento de esa· dis
posición dijo el sentenciador que la casa y 
mejoras hechas por el señor Dussán en la ha
cienda de San Julián, de propiedad exclusiva 
de la señora Trinidad :Cuéllar, no hacían parte 
del haber social. (La prueba que tuvo en 
·cuenta el Tribunal para ello no ha sido ata
cada) . De suerte que esa apreciación, lejos ele 
contrariar el numeral 3. o del artíc~1lo 1783, lo 
confirma, y por ello no puede decirse que 
haya: s'iclo violado. Dicho artículo dice: 

"N o obstan te lo clisp u esto · en el a rtí en 1 o 
pre.ceclente, no entrarán a com¡:)'oner el haber 
somal: . 

"1. o El inmueble que 
1
fuere debidamente sub

rogado a otro inmu~blc propio ele alguno ele 
los cónyuges; · 

"2-: o Las cosas comnradas con valores pro·
·pios ele uno ele los cónyuges, destinados a ello 
en las capitulaciones matrimoniales o en una 
do ilación por causa ele matrimonio; 

"3." Todos .los aumentos materiales que 
acrecen a CJ.lalquiera especie ele uno ele los cón
yug-es, fornpnclo '1m mismo cuerpo cou ella, 
por aluvión, edificación, plantación o cual
quiera otra ctwsa." 

Ahora, no es •exacto que el Tribunal haya 
sostenido que los aumentos ele que trata el nu
meral 3. 0 ·del artículo 1783 acrezcan ele 1"i1oclo 
gratuito 1:1 especie del cónyuge a. la cual a.cce
den. Todo lo contrario se lee allí. Dice el Tri
bunal en lo pertinente: 

"Alega el se-ñor Dussán que el dinero pro
cedente ele Jos créditos que contrajo a favor 
de los señones Pé.rez y Aníbal E. D.ussán y 
otros de los que se mcnciondn en la, demanda, 
y pa'rte del dinero que adquirió en ejercicio 
de su profesión ele ag-rimensor lo invirtió en 
la::; obnls con qne S<• ha mejorado la finca de 
San ,hblián; que el mayor valor que esa finca 
ha aclqnir:ido, con l;~s mejoras q'ue le ha hecho, 
le.. pe-rtenece a la soeiedad conyugal, y que la 
m1tncl ele ese mayor valor ele la finca le co
rresponde a él por gananciales, con lo cual 
quiere significar que sí tiene bienes con qué 
responder del pago de las deudas de la socie
dad .conyug-al, , ya que según lo dispuesto en 
el artículo 1796, ordinal 2.0

, del Código Civil, 
deudas ele- ésta son la$ que durante el matri
monio contraiga el marido, o la mujer con 
autorización del ,ma,iiclo o . de La justicia en 
subsidio, V que no .:fueren personales del uno 
o del otro, como lo serían las que contra.j~sen 
nor el establecimi-ento de los hijos ele un ma
trimonio anterior, concepto erróneo, -porqUJES se
gún lo dispuesto en el artículo 1783, ordinal 
3.0

, del citado Código, no entran a componer 
el haber social, o no hacen parte de éste, los 
aumentos materiales que acrecen ·a· cualquiera 
especie de uno de los cónyuges, formando mi 
mismo cuerpo con ella, por aluvión, .edifica-· 
ción, .plantación o cualquiera otra cauSa., como 
sucede con las mejorRs puestas en Ja. finca (le 
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·swt ./u,'úíll, puesto que elhp; consisten en la 
eJifieneióu de In casa Je bahan~que. y teja de 
que Sl' hu hablado autes, en. la fundación de 
dehec,¡¡,., dl' pasto,.; de culti \'0 y en la constrne
CÍ<>11 ,[e l'~n.¡as pura cerramientos, obras wdas 
qur radican en suelo de la finca. de S(J¡n Ju-

.lián y forman 1111 mismo cuerpo con ella, in
mueble cuya propiedad ha t,creditn.do plena
mente con las hijuelas citadas de la seiíora 
Ctiéllnr de Dussán. . 

"1 lo y por hoy n6 tiene el cóuyuge Dussún 
F. Llerecho propio soBt~e la mitad del mayor 
valor que haya adquirido la, finen de San .fu
l·iúu L'OH lns mejoras expresadas, porque para 
salwr si l:t dmynge ·Cuéllar de Dussán debe 
reeompensa a la sociedad por las expensas he
dws en esa· tiue,t. e u cuanto hayan aumentado 
el Yalor de ell:t, es necesarin la liquidación del 
haber Je la sociedad conyugal si se produjese 
la <li"solueióll de ésta por alguna causa legal, 
y i¡n<:> el Int\yor Yalor dado a la finca de Jian 
Ju7iún eon las mejoras subsista a la fecha de 
la disolución de la sociedad, liquidación en ra 
cual habría de tomarse en cue.nta el valor de 
los bienes semovientes propios de la cónyuge 
Cuéllar de que haya dispuesto el cóhyuge 
Dussún F. , bien para atender con el valor de 
ellos al pago de las demás deudas de la socie
dad o para invertirlo éu la ejecución ~le las 
obras que forman las mejoras expresadas, :v 
bien pudiera suceder que a la cón'yuge señora 
Cuéllar resultara a. deberl-e la sociedad reem
bolso o recompensas que pudieran compensar
se, en parte a lo menos, con ~as expensas h<:>
chas en la finca. de San .Tulián (artículo 1802 
del Código Civil) .. " 

N o se ha violado, pues, el numeral :Lo del 
artículo 1783. 

Tercer reparo.. Violación de los artículn'i 
ISO, :!00 'J 1774 del Código Civil. . 

Ya se ha visto atrás que los nrtícnlos 180, 
y 1774, son extraños a eiSte debate, porque el 
Tribunal no ·ha üesconocido que por .el hecho 
de} ·matrimonio se forme sociedaLl de bienes, 

' ni que a falta. de pacto escrito (tratándose de 
capitulaciones matrimoniales), no se entienda 

. contraída, por el hecho del matrimonio, socie
dad conyugal con arreglo a la disposici(ín del 
Título 22. . 

Ahora, ronsidera el r·ecurre.nte -que· la sen
tencia hn. Yiolado el artículo 200 del Código 
Civil. por enanto decretó la separación de bie
nes,. fundándose en una causal no reconocida 
por la ley y también porque. l.a cansa l invocada 
no está probada. 

En cuanto a la primera acusact6n, basta ob
servar que si el Tribunal de.cretó h separación 
fundándose en una causal no probada, ello 
podría acarrear 11{. violación del artículo 200 
de una manera indirecta, como consecuencia 
del error de hecho o de "áerecho en la aprecia
ción · de Las pruebas con las cuale~ se quiso 
justificar estt' causal, cosa que no tiene lugar 
.en el caso que se estudia, como se verá a 1 trn
tar de la. acusación por esos errores. 

Cuarto reparo. Violación del artículo 1796 
del Código Civil, porque la sentencia ha dicho 
que l::ts deudas son de cargo del marido, y que 

, éste carece de bienes propios para satisfacerlos, 
por lo cual, dice el recurrente, se desconoce el 
sentido recto de la disposición, porque no es el 
marido exclusivamente, sino la socieda'cl con
yugal, quien sop.orta lns deudas sociales; y sólo 
subsidiariamente cuando no haya haber so
cia l. responden los bjenes del Inaridó. 

Nada de lo que sc>stiene el .recurrente ha 
dicho la sentencia. Ella sostiene que tanto 
los bienes de la sociedad como los del marido 
responden, respecto de terceros, durante la 
existencia de la sociedad, de las deudas con
traídas, y que la sociedad es obligada al pago 
de las deudas, ya sean de la sociedn:d o perso
n,.des de los cónyuges, con las correspondientes 
compensaciones en este último caso. Ahora, si 
la sentencia al afirmar qde las deudas dichas 
son de cargo de! .marido. erró, la acusación 
debió hacerse por error de hecho o de dere-

. cho, pero no por violación del artículo 1796. 
Quinto r·eparo. Violación de los artículos 

1805 y 1806 del Código Civil. 
Atrás se dijo que debían descartarse de la 

acusación ·los artículos 1805 y 1806, porque 
·ellos no tienen relación con el asunto que se 

· discute, y efectiv.amente así es, ya que la sen
tencia decr.etó la separación de bienes consi
demndo que- st: habí_a c.omprobadci la causal 
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que sirvió de fundamento a '].a demanda: la 
insolvencia del marido. Además, el Tribunal ¡ 
en ningún pasaje de su fallo d:lsconoció que ¡ 
el marido sea el j-efe ele la sociedad conyugal, .

1 
ni que respecto de terceros no sea dueí'io de 
los bienes sociales. . 

otorgacta el quince de abril del año próximo 
pasado de mil novecientos tres. 

"Segundo. Que en conse~uencia, se declare 
que es de propiedRd de mi mandante la finca 
o lote de tierra objeto de esa venta, a saber: 
un lote de tierra& que hace parte de los ter:re
nos de la hacienda B.el GuaT71!1no, situados en . ~o prqspera, pp·es. este capítulo de acusa

ClOn. 

Por último, se acusa la sentencia por errÓr 
de hecho y de derecho por mala apreciae1ón 
de las pruebas, errores que consisten, a ia:eio. 
del autor del recurso, ·en lo sigq;ente: 

"i. En que da por proba.cla la insolvencia 
del marido, sin estarlo en forma alguna, pues 

. s.! se ensayó con declaraciones, .Sstas no son 
tal prueba, porque los testigos no dan la razón 
de su dicho, y aunque la dieran, sus afirmacio
nes no alcanzan a L:onstituír la plena prueba 
que se requiere de hechos que demuestren la 
insolvencia del marido; · 

"II. La demandante no })]:ob(f <¡ue el mari-
Jo tenga deudas propias; . . o a . o 

'"III. Considera prueba de deudas propias 
del marido, y de ~nsolvencia de éste, la prue
ba que figum en .el juicio de la e:-istencia de 
algunas deudas a cargo de la soc1edacl; 

"IV. Siega su Yalor de prueba plena ,a la 
que en el juicio se produjo para establecer que 
la sociedad conyuga~ cuenta con activo mayor 
que su pasivo." 

En cuanto .esta última· acusación se observa: 
el Tribuual .en primer lugar no consideró l!is 
pruebas presentadas por la ~rte· demandante 
partl comprobar la insolvencia del demanda
do. porque le echó a éste )a carga de la prue
ba. Exigió del señor Dussún la c.omprobación 
de que sí tenía bienes con qué responder de las 
deudas propias como sociales. y ese concepto 
del Tribunal, respecto a la carga ele la prueba. 
no ha siflo atacado en casación. 

Ahora., por lo que respecta a la última acn
,:;ación. es de~ir, al error en la.apreciación de 
la prueba. rela'tiva al activo de la sociedad 
conyt!gal. cabe adYe.rtir que el Tribunal no le 
desconoci(J su valor (se trata. de u u dictam:en 
pericial rn una inspección ocular). sino que 
dijo que ese crédito era aleatorio 3: no sé ·sa- · 
bía si existía a favor del márido ~1ino hasta el 
dín. en que se liquidara la sociedad conyugal 
y se hicieran las compensaciones corr:espon
dientes si. fuere el caso, concepto éste que emi
tió el Tribunal en virtud de la interpretación 
que le dio el artículo 1802 cleil :Código Civil; y 
como por ese concepto no se ha ata.cado la 
sentencia. no puede decirse qu.e se haya incu
rrido en ·prror de hecho o d~ derecho al con
siderar la prueba tachada, pues su valor lo 
:::tace depender el Tribunal de la inteligencia 
dada a ese artículo. 

Por estos motivos: administrando :justicia en 
nombre de la RBpública y por autoridad de 
la ley, ln Corte falln.: · 

Primero. , N o se infirnú l n sentencia del 
Tribunal Superior de Neiva de fecha catorce 
ele diciembr.e de mil novecientos quince. 

Segundo. Las costas son de cargo del recn
rrente. 

N otifíq u ese, cópiese. publíquesP · .en la Ga
ceta .T'udicial v devuélvanse los a ntos al Tri:
lmnal de su o~igen. 

MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ l\fr
GuEL AnAxGo-JuAx N. MÉxoEz- TAXCREDO 
NAXXETTI-GEmrÁx D. PARDO- BARTOLOJ\1É 

RoDRÍGUEZ P.-TP-ójilo Norieqa, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Ju.sticia-:-Sala de Casación. 
Rotjotá, ·mayo ¡•eintinnevr clr: 11úT norr:rien
fog die.z .!! IJrho. 

(Jlngistrnclo ponente. dodor "\.rango). 

Yistos: 

El señor Xic:u1or SiímchRZ Domíngnez: 
mandatario judicial de la señora Amalia 
)'Íonsalve de H.icaurte, demandó ante el Juez 
2.0 del Circuito del Guanw al seí'ior J ose Ma
ría del Valle, para. que, previos los trámites 
de un juicio ordinario. se hicieran; por senten
c:k't definitiva, las siguientes deéfaraciones: 

"Primero. Q,ue\se declare rescindido el con
trato de compraventa que consta en la· escritu
ra pública número doscientos cuarent-a y dos, 

jurisdicción de· este Municipio <lel Guamo, 
llamado El Quinto, y determinado por los 
siguientes ·linderos: 

"Por el Oriente, desde un mojón de madera 
clavado a b orilla de la zanja denonúnadn. 
Palito o T omeal, se sigue en dirección Norte, 
por la cerca. medianera de alambre que separa 
los terrenos de la hacienda del Guarumo de 
los de la de Cm'tama, de propiedad· ele la se
í'iorn :Matild.eo Carrizosa de Camacho, hnsta. 
encontmr otro mojón de madera clavado ade
lante de la casa del arrendatario Juan Ramí-

, rez, y ::~ distancia de diez y seis· cuacl~as del· 
anterior: por e 1 Norte; y en dirección a Oc
cidente. lÍiwa recta hasht encontrar el mojón 

·de madera da vado cerca de la :mtnja nombrada 
de Pal-do. v a distancia ele diez cuadras del 

.ante1·ior, dc:~lindnn.do e.11 este trayecto terrenos 
de- la misma hacienda del Oi.tarwmo; por el 
Occidente. '!' en dirección de Norte a Sur, lí
nea recta, t< e.ncontrar el mojón de maderra 
clavado al pie ele la cerca de alarnbre media
nera del' seí'ior Enrique Guzmán, a distancia 
de diez y seis cuadras del anterior, y lindando 
en esta extensión eon terrena. de la precitadn. 
haf'iencl:l <1el Gum·u.mo: por el Sur, y en di
rección de Occidente a Oriente, por. las cer
cas mec1ia...neras <lel seí'ior Gnzmán y linútando 
con terrenos de e,;tl" se.ñor. a , dar al mojón 
primeramente ritn.do. qne· SP encuentra :1 diez 
cuadras rlel anterior. 

"Tercero. Qne Sf' entregue u ordene la en
tregn a mi poderch:nte del lote vendido por la 
mencionada l'seriturn.: v 

"Cna:~1o. Qnl' se coil.ciene al demandado :1 

que pague a. mi poderdante los perjuicios su
fridos por ransa del contrato, desde que éste 

. se YE'riftc6 hasta quE> se haga .la. entrega del 
Jote m:ttPria flp esta clemanda." 

El demandado, al contestar la demanda, 
aceptó algv.nos d2 los hechos en que s~ fun
da, negó otros v propuso la excepción peren
toria de• ear.encin de acción o petición de u;n 
modo indebido, consistente en que habiendo 
vendido el predio denominado El Quinto al 
señor .Juan Bautista Sanabria R., por medio 
de la eserituia número sesenta v tres de fechrt 
treinta y uno de enero de mil n'óvecientos cua
tro~ en la misma suma .. en que lo había_ comprá
do a la señora MonsaJve de Ricaurte antes de 
que se le notificara la -demanda de rescisión 
por lesión enorme y antes que ella fuera re
gistrada I'D el libro respectivo, no puede pros
perar In ncción rescisoria ál tenor de lo ex
puesto en el inriso 2.0 ruel artículo 1951 del 
Código Civil. 

En visb de la manif.estración hecha por el 
deman(bdo, de haber enajenado la finca. ma
teria del <'ontrato cuya rescisión se solicita, 
el demandante re.fórmó la demanda primiti
va, diri~~iémlob no sólo contra· Del Valle sirio 
contra f)anabri~l. p:.!.ra. que con citación de estos 
señorPs. se hicieran las mismas declaraciones 
solieitadns en el libelo primitivo. y,como sub-
sidi~ui¡¡s h:> si:rnientes: 

"Primero. Qu,• SP rleclare nulo y de ningún 
valor l'l <'ontrato dt> compmventa celebrado 
entn• l:l :-l'ñor·a .\.malia Monsalve ele Ricaur
tP y .Jos0 -:\iai'Í,t del Valle, qne eonsta en !:1 
escritnr:1 públie:t número sesenta y tres .. otor
g:H1a ro:n f.eehn treinta :v unü de enero ele míl 
novecieJ1tos cuatro, ante el Xotario de este 
Circuito. " E'l) ln . "~na 1 consta que la señor:1 
MonsalYe tle Rieam'te vem.dió al señor Del Vaa 
lle en ln suma rle diez mil p.esos, ciento sesenta 
fanPg'as dr ti<:>rra~ de la. haciemla del Gtta'l'1t

nw. ·1im::tn<las por los linderos que se indic¿¡.n 
¡ en la m!:'nci.on:1dn escritura. y la cual acom-
1 paiír a ·!a demanda primitiva. ) 

f 
"SPgnn<1o. Qnc• dichn. nulidad proviene ele 1 

hnbt'r · <lHPflndo ,·iciado el consentimiento de 

l

lla'·nn<h•C!()ra sPiwra Monsalve de Ricaurte, en 
1·irt1H1 dPI <lolo ejercido o pj.eentado por PI 

.,. comprador señor Del Valle. 
"Tercero. Que se declare la restitución dt

dicho g:.obo de tierra, a faYor de mi poder--
1 dante ~·:-ñora de Rica.urtE>, por los lind~ros 

expresados -en el instrumento arriba cit.ado. 
junto cnn las ant>xidades rle qnt> allí Rf' trata. 

... 
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''Cuarto. Que se condene al seiíor .José Ma
rút Del Valle al pago de los perjuicios sufri
dos por la parte·demandante, como consecuen
f'in del contra~o. 

"Quintó. Que se condene al mismo señor 
Del Valle a pagar los frutos percibidos desde 
qne se celebró el contrato, hasta que se veri
fique la r.estitución del globo· de tierra mate
ria del contrato dicho; y 

"Sexto. Que se declare que· el señor ,J uau 
Bautistn. Sanabrin, no ha adquirido en el pre
nombrado globo de tierra., más derechos que 
los que su tradente pudiera hnberle transmi-

- ticlo." 
Admitido por el Juez lo que 1el demnnclante 

llamó corrección ele la demanda, los· reos se 
opusieron a las nuevas pretensiones del patro
no de la seüora Monsalv·e ele Ricaurte, y _se
guido el correspondiente juicio. fne fall[ldo 
por el señor .Jue:~, 1.0 del Circuito del Gunmo 
absolviendo_a los demandados de todos los car-
gos de 'la demanda. , : 

No conformándose con ese fallo el patrono. 
de la señora Monsalve. se alzó de él para ante 

, ~1 Tribunal Superior del , Distrito ,Judicial 
del Tolima, enticlnd que desató la litis ''por 
se-utencia de veintis~ete de marzo de mil no
vecientos ca.torce, cuya parte resblntivn dice: 

da rescisoria, según lo comprueba. la. escritura 
pública núme.ro sesenta y tres,· de treinta y 
uno de enero de mil novecientos cuatro, otor
ga da en 1 a K ota ría del Guamo, es manifiesto 
q-ue procede la aplicación de dicho artículo 
1951 del Código Civil, y que, en- COI\Secuencia, 
no ha habido lugar a. lñ. acción r.escisoria 
ejercitada. por la. señora Monsn.lve ele Ri
caurte. 

"Y como, a pesar ele esto, cuya. claridad no 
se puede oculatar a nadie, el Tribunal Elenten
ciaclor, s~gún queda visto, declaró r'::escindido 
el contrato de compraventa que consta en la 
escritura pública núméro doscientos cuarenta 
y dos, otorgada eq quince de abril ele mil n'O
\·ecientos tres ante el Notario del Circuito del 
Guamo,' estoy en el caso de sostener, como 
lo hago formalmente, que la E)ente.ncia. acusada 
es violatoria del citado artículo 19fí1 del Có-
cl.¡go Civil. · 

"Y' la violación de -esa· )ey ha sido directa, 
porque el artículo era. clnramente aplicable al 
caso del'i)leito, y, aunque la parte demandacln 
alegó el respectivo hecho en sn defensa, el 
Tribunal, sin embargo, dejado llevar ele con
sideraciones que no eran pertinentes, se abstu
vo· de áplica'r el ctaro precepto legr1l sustan
tivo y condenó indebicla.:r.nente al· demandado. 

"Pero la. Sala sentencinclora sí hizo algún "Revócase la sent€'ncia recurrida V en Sll 

lugar resuelve: 
·"1." Declárase rescindido el contrato ele 

compnn-entn que .consta en la escritmu pítbli
ca nümero doscientos cuarenta y dos, otorga
da el qqince. de abril de mil noYeci€'ntos trPs 
ante el N otario del Circuito del '"Gua m o; 

1 esfuerzo 1Jor anticiparse a combatir el argu
mento que ella misma . debía entender, COil
viEme examinar~ siquier¡¡. con brevedad, cómo 
se intentó cohonestar la pretendida conclu
siqn jurídica drl Tribunal. · 

"2." Es ele propi·edad de la señom .Amalia 
~Ionsalve de Ricanrte la finca o lote ele. tierra 
objet_o ele a.quella venta. denominada EZ Qfttin
to, por los linderos que determinan la Pscritu
n1 respectiva y la. demanda; 
. "~-~ Con?-énase al señor ,José 1'lnrfa del 
Valle a entregar o restitnír ¡1 h señora de 
Rieaurte el mencionado lote de tierra en· el 
trrmino de seis 1lías, desp1H!s de notifieada 
"o.:J :1 ;:entencia; 11> 

''4.0 Absuélv:ese: al señor Del Valle del pago 
dr los perjuicios pi'ovenientes fl.el contrato, 
Y sólo son de sn carQ:o los frutos iiesde 1_.-, C01J

tasbf'i<Ín rl~ ln dem~ncln, querlan(lo a sñho sns 
d(•rPrhos conforme a. la ley: 

"fí.0 Declárese· nula absolnbfnentP In escri
tm:a número s~enta v tres, otorg:.Ída ante el 
Notario del Guamo, con feeh,¡' treinta V urio 
ele enero de mil no-:ecientos cuatro, por fn cual 
el demandarlo Del Valle vendió al señor Juan 
rL ::-;nrw brin el ,terreno discutido~ ~.,. 

"6." Se declara no probadn la· excepción 
,,,., .. u,"f..lii por los demrPlrtndos como perento-
ria.'' 1 

C'ontrn este :fallo interpuso rectirso de casn
eión el apoderado ele los demandados, recurso 

- r¡1w conredió el Tribunal y que la Corte ad
mite porqur llena ]os rr.qnisitos que la l~:·y exi-
I!P parn que él pueda prosp~rar. , 

En dos escritos, presentado el uno nnte el 
Trihnnal v el otro ante la. Corte. se sustenta 
.Y fundn la e;1nsnl lle casación. nlegarla. f]ne lo 
(>S la señalada en el o!·rlinal 1.0 élel artfcnlo 2.0 

<k h Ley 1G9 de 1896. · 

Dice el recurrente en su respeeti.-a cltnto1l\da: 
"El contrato ele eompraventn puede iescin

·dirse nor lesión enorme. y hay ésta para el 
venileclor cuando el precio que recibo es infe
rior n la mitad del pr<'cio ele la eosn que ven
rk (Córligo CiviL art:ícnlos 104() y 1947). 

"1'le donde resnltn que, si fuera exacto, co
mo lo reconociÓ' la Sala sentenciadora, que el 
-precio pagado por Del Valle a la señora Mon- \ 
!'ahe de Ricaurte era inferior a la mitad del 
jnsto 1weeio ele ]¡¡ cosn vendida f'!J mil nov€'- , 
cientos tres, cuando terminaba la. gnerra civil 
que arruinó y a batió lastimosamente los vn lo
res y los precios de las propiedades·en el To
lima, no habría clnd:J de que era fnnda(la h 
reseisión por lesión enorme, instanr<Hta por 
'la ,.:eíiora Monsalve. . 

"Pero .el artículo 1051 del mismh Ct1digo 
('j vil enseña con tocb claridad que si el. com
prador hnbiere enajenado ln cosa. 'iw habría 
derecho por nnn ni por otra parte pnra la 
rescisión del contrato.' 

"Y .como el señor ,José María. del Va.lle le 
Vendió al señor .Juan Bautistn Rnnnbria la 
misma finca que él le había comprado a. la 
seíiorn 1\fo¡¡salw' y q11r PS objeto <lr ln <lrman-

"El caso es así: 
"Ln clemancb rescÍisoria ele la seiiont de 

, Ricaurte ,se pre•sentó a.J .J1~zgado el treinta de 
l:'nero ele mil nm.-ecieutos cuatro. El primerq 
de febrero siguiente se dictó auto ele admic 
sión ele ella. El seis ele .abril se notificó tal 
auto a~ demandado v se le dio la demanda en 
tr~lSlnclo. Nb se registró la demanda en 'la' 
oficina competente antes de esta :fecha. Pero 
-v tóni.ese nota cuidadosamente de las fe
ch.as -la escritnra con que se .per:feécionó el 
contrato ele comprav~enta. entre Del V !!>lle y 
Sanabria, fue otorgada el treinta y uno de 
enero-al día siguiente de presentada la cle
mnmln-~; .... se re~istró el mismo día, es decir, 
se hizo. la tradición legrrT del inmueble objeto 
de ].á compraventa. · 

"Y si el treinta ele enero ele mil novecie:o.
tos cuatro, en que el :í uicio se inició v fue re
pa.rtido en auto público, el señor Del Valle 
era poseedor del predio demandado, éste que
cl6 en su poclN· por ministerio ele la lev hasta 
que el actor probase su mejor derecho ;"'la cosa 
qnedó. :fuéra. del comercio, y el contrato cl~i~ 
V•enta celebrádo sobre. ella el treinta y uno del 
mismo mes quedó afectado de nulidad absolu
ta por objeto ilícito, en gracia· de los artícu
los 1741 v 1ií2L en los numerales 1.0 a 4.cl'> del 
Código Civil, nnlidad ésta Ql~e debe ser de
clarü.cla de onC'ÍO E'n fner:~,a de] artícnlo 174:! 
ibíd. ' . 

"Esto es todo. Sacando lo que ha v rlt> Sll" · 

tancial, tendremos estas <los tesis. si11 rlemos-
trneión. eso sí: 

"1." Está fnérn del comercio v e;1 litigio un 
inmueble pot:. el solo hecho ele c¡ne se }H~€'sente 
una demanda civil sobr·e él. mmqne ésta no f'e 
haya registrado, ni notificado siquiera: )' 

"2.a Fue tan absolutamente nula la yentn 
ele Del Valle a Sanabria. que la nulidad sQ 
debe declarar <lP oficio. :ninqne nn'clie la ale-' 
gue. La segnncln. tesis· está ·subordinada a ln 
primera. depende ele ella f'Onio el eferto de h 
causa. . 

l"Pero .estas tesis no estiin rlemostradns, no 
se pueden demostrar, no resistsu n1:iilisi« c'l'Í- · 
tico, son injUríclicas, son contrn la ley. pnr~
mm, además, con los principios rn' qne. ésta. se 
informa. y Yoy a decir porqué: 

"El artículo 1521 del Código Civil consagra 
un príncipio que puede decirse de derecho uni
versal; es lícito enajenar cosas que -e·stán fuéra 
del comercio ele los hombres. v lo están las es
pecies cuya propiedad se lÚ1gn. Y armónico 
con ese principio es el consagrado en el nrtícn~ 
lo 1741, según' el cual hay nulidad en la en
ajenacióll ele cosas que está:n :fnéra del comer
cio. 

"Pero no olvidemos-que esto es dt~ r tor1o 
punto esencial-que la propiedad inmueble 
e:n Colombia €'stá sujeta, por las leyes positi-

·, 

vas v en virtud de altas ra;~ones de tnterés 
socia:Í, a un" régimen especial. 

"Tén~ase presente lo que es la institución 
del reg1stro, cómo, acá en Colombia, tiene 
por principal objeto, puesta la mira. en el 
principio de ]a. seguridad del derecho ·n.ntes 
(]Ue en el ele la libertad jurídica, las ~ejores 
garantías para la pronie-clad 1umuebJe servii· 
ele m:eclio pam ttans:r{íffi.rln. v darle ¡~ublici.., 
dad a su situación jurídica: . ... . v limitémonos 
n. recordar un principio que, desenvuelve de 
los que son ·elementales en In institüción del 
registro, debe, a mi parecer, tenerse en cuen
ta para. la recta inteligencia. del artículo Hí21 
del Código Civil, a· saber: 

':Un inmueble no está fuéra del comercio 
co puede _considerarse en litigio, en tanto qu~ 
la respec~lVa demanda no se haya registrado 
en la oficma competente. Por consiguiente, no 

· ~~brá objet? ilícito en la enajenación ele tal 
mmueble mientras no hubiere hecho €'1 re-
gistro ele f.a demanda. -

"Los respectivos textos leaales. Las siaui.en
tes disposiciones de la, Ley 

0

57 de 1887~ 
"El artículo 38, que disponer que los Regis.., 

tradores lleven un libro de regist·M de de"" 
mandas GÍ1;iles, para. la inscripción de las de
!nand.as civiles sobr~, ·la, propiedad de pienes 
mmuebles; y · el art1culo 42, que clispon~ que 
todo Juez ante quien se presente una deman
da civil ordinaria sobre la propiedad ele un 

inmueble, ordenará que se · tome razón de 
aquélla. en libro. ele 1'eg'is&ro de de1nandas rri• 
v_iles, luégo que el demandado haya sido no
tificado ele la demanda, .v. agrega en el inci
so 2.0

: 

"Ve11ijicada la inscripción por el Registra
d~r, se conside~aré, en lit-igio la cosa para los 
efectos del a?'twulo 1521 del Oódi,qo Civil.' 

"E . "bl : Imposi ~~ 9ue hay_a una le_y. más clara 
que esta. La violo , el Tnbrmal- con toda. evi
dencia,· no la citó siquiera olvidó que ella 
exist_ía y que las cuatro pah~bras que ella dice 
clernba todo aqu~llo de que• la cosa ele que 
se- trata· en el ple1to ·estaba· fuéra del comer
cio, se hallaba ~n litigio, por el solo hecho 
el~ q_ue _se había présentaclo una demanda, que 
m siqmera _se había. notificado, al tiempo en 
que Sanabna. le compró esa cosa a. Del Valle. 

· Ltt ley dice-:-:y ?on rr;ucha razón-que no hay 
tal cosa en htigw, fuera del comercio, para los 
efectos <;]el artículo 1521 del CódiO"o Civil esto 

. b ' 
e~, pai::; que ha.y~ un obJeto ilícito en la eH-
~Jem~ciOn de un mmueble, sino desde que se 
I~scnbe la, ~emancla en _la Ofici~a competente; 
lLiego el 'I nbunal, habJ,enclo chcho lo contra
rio y habiendo senter:.cütclo en virtud ele tan 
erróneo concepto. violó la lev, la \·ioló direc~ 
tnmente, porque, siendo tq)J{~;tble al caso del 
pleito, dejó dr· apli'carla." 

Para la Corte es evidente que. el tribunal 
al cl,eclar.ar rescindido el contrato dJe compra
venta qne consta en la <'Scritnra públic-a nú
merc} 242. otorgada el quince de abril ele mil. 
novecientos tres, ant€' el N otario d€'1 Circuito 
del Guamo, Yioló el artículo 1951 del Códio·o 
Ci·vil, u·na Yez qur, como anar€'ce de, autos 

0
el 

seíior Del Vallr, antes ele que lao demanda.' ele 
rescisión ~e :fuera notiíi.caaa, )' antes de qt1e 
:fuese· registrada .. €'najen6 el fundo a qne se 
refiere l:1 citada escritura, -al señm; Sanabria, 
en ln r¡psma suma en que lo hnbía ach1nirido, 
segútr aparece ele la escátnra númrro sesent:t 
Y. tres ele treinta }' uno ele enero (lf'. mil no\-€'
Clentos cnatro, otorgada en la misma XotarÍ:L 
Y siendo esto así. no pm•rie dejarse ele apli
car el artículo 1951 citado. puesto que no ha.v 
derecho pnra demandar la rescis;/m por lesiún 
enorm0 cuando el comprador ele la cosa la ha 
enajenado. sin que pueda decirse, e.n el pre
sente caso, que en la enajenación del fundo 
denominado El Q1.dnto, perteneciente a la, ha
cienda. de 0Ua?'U17W. hecha DOr el señor Del 
Valle, haya objetq ilícito, de acuerdo con el 
n~1me.ral 4.0 ele,] artículo ·1521 clel Código Ci~ 
viL ya que, cuando €sa enajenación tm-o ln
g~r .. no. se había regis~rndo 1n Llem·111da. JWI'O rl Slqmera elJa se habla notificado. 

De lo dicho se deduce qué e•l Tribunal no 
solamente quebrant<í el artículo 19fí1 del C6 .. 
digo Civil, sino el 15'21. al consic1enn· •PI<' .el 
fundo denominado 1?7 Qninto estaba en l iti-

' gio por el heeho ele• haberse est:t blecicln tlP
ni.an(h SOhre dieho inmneble, COlHO St' HC'nhn Lle 

1 deeir. 
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Es pues forzoso infirmar en todas sus par· · LIBRO DE nEPARTIMIENTO En el mes 11 que. la visita se contrae, los se-
tes la ¡;entencia recurrida. ñores Ma2:i<1trados presentaron veintiún (:n.), 

Al f el t d l t · Lle2:aron v-eintiún (21) negocios y se dis- ~ 1:ora, como un amen o e a sen enCia ~ pro.vectcos de resoluciones de fondo·, once (11) 
l el . l l d 1 T 'b 1 1 tribn.v, eron en esta forma: .1 que 1a e reemp t.tzar a. a e n una , . a interloeutorios; nueve (9) qefinitivos, y tm 

Corte considera: ' Civiles de 'tt.na instancia. (1) aeuerdo, en esta forma: 
Como se acaba de ver, la acción de resci-

sión por lesión enorme no puede prosperar .Al señor Magistrado doctor Gnec- Interlocu- Definí· 
porque el comprador había enaj.e:nado la cosa co Laborde., . . . . . . . . . . 1 torios. tivos. 
antes de notificar<=;e, siquiera, b. correspondien.. Al señor Magistrado doctor Sam-
te demanda, y por consiguiente las acciones per. . . . . . . . . . . . . . . 1 2 
ejercitadas por e] demandante como conse
cuenciales de la rescis~ón, carecen de funda
mento y deben resolverse de una manera adver .. 
sa a sus pretensiones. 

· En cuanto a las acciones ejercitadas en sub·· 
sidio, cabe observar que el contrato a que se 
refiere la escritura número doscientos cuaren
ta y dos, die quince de abril de mil novecientos 
tres, nó la número sesenh. y trrs, como dice 
el demandante, celebrado entre la señora Mon
salve de Ricanrte y ,Tosé María del Valle, no 
es nulo, nulidad que proviene, según el de· 
mandante, por haber. quedado viciado el con·
senttmiento de la vendedora, en virtud del 
dolo ejercido o ejecutado por el señor Del 
Valle, porque el dolo de qúe se dice viciado el 
consentimiento de la vendedora no se ,ha de
' mostrado en el presente litigio. No ha logra
do comprobar el actor que Del Valle haya te
nido intención de inferir daño a la señora. 
1\fon'salve o a su propiedad, ni menos aún que 
el dolo de ~ue ~e dice estt1 viciado ~l conse.n
timiento de esta señora., sea. obra de Del Valle,, 
ni mucho menos ha. demostrado el-demandante 
que la. señora. Monsalve no hubiera contra
tado si hubiera sabido qu~ lo que vendía era 
un fnndo de ciento sesenta cuadras de .supe::-- , 
ficie, y bien se sabe que ·para que el dolo vicie 
el consentimiento, es indispensn.ble que se com· 
pruebe de una manera evidente que es obra 
de una de las pa.rtes y que sin él la otra par
te no hubiera contratado. 

Cierto es que ,el actor hu. logrado. compro
bar que la señora. Monsalve es persona sen-

. cilla, fácil de engañar, poco avisada para los 
neg.ociós y demasiado confiadt\-, pero ello "no 
es suficiente para comprob.ar el dolo por parte 
de Del Valle. 

No pudiéndose declarar nulo el contrato n 
que se refiere la escritura número doscientos 
cuarenta y dos, por la 'causa que apunta el 
demandante, las demás acciones que son con
secuencia de la nulid.ad que se ejercitó en sub
sidio, tienen que correr la suerte de la prin
cipal. 

Por tales motivos, la Corte Suprema, admi
nistrando justicia en. nombre de .la República. 
y por autoridad de la ley, fal'la : 

Primero. Infírmnse la sentencia ele fech·• 
veintisiete de marzo de mil novecientos cato!"
ce proferida por el Tribunal Superior del 
Tolima (!bagué). 

Segundo. Confírmnse, en todas sus partes, 
la· sentencia de fecha· ocho de marzo de mil 
nov,eleientos trece, proferida por el Juez 1.0

• 

del· Circuito del Guamo. - . 
Tercero. N o se hace condenación en costas. 

· N otifímwse, cópiese, publíquese en ln, Ca
ceta J'llidiciai v devuélvanse los autos al Tri
bt.mal de su origen. 

MARCELIANO PULIDO R.- JosÉ Mr
oUEr, AnANoo--JuAN N. MÉNDEz-TANCREDO 
NAXNETI'I- GERM . .\.N il. PARDo--BARTOLOl\rÉ 
RoDRÍGUEZ P.---.-Teófilo Noriega, Secretario en 
propiedad. 

SAJLA\. IDE NJBlGOCJI:OS Gl@Nl@RA\JLEB 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al ·mes de septiembre de mil 
novecientos diez y ocho. 

En Bogotá, a· primero de octubre de mil no
vecientos diez y ocho, .el señor Presidente de la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema de Justicia se constituyó en la Secre
taría de l¡t misma con el fin de ,practicar la 
visita reglament~ria ordenada por el artículo 
'7.0 de la Ley 100 de 1892. 
. Examinados los libros lleyados .en la Ofici
na y los cuadros en ella formados, se frajo 

Civiles de segundo. instancia. 
.Al señor M;1gistrad(• doctor Diago. 2 
Al señor Magistrado doctor Gnec-

co La borde. . . . . . . ·. . . 1 
Al señor Magistrado doctor Sam~ 

per. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 

Cr!minales de segurtda instancia. 
Al señor Magistr~do doctor Diago. 3 
.. A.! señor Magistrado doctor Gnec-

co La borde. . . . . . . . . . . 3 
Al seiior. Magistrado doctor Sam-

per. . . . . . . . . . . . 3 9 

Ad1ninistrativos de una instanm'a. 
Al señor Magistr:.¡.do c],octo'r Diago. · J, 
Al sefi.or Magistrado doctor Gnec-

co Laborde.. . . . . . . . . . . . . . 1 
Al señor Mngistt'aclo doctor Sam'-

per. . . . . . . . . . . . . 2 ·4 

Asuntos· varios. 
Al señor Magif.trado doctor Diago. 1 

· Al señor Magistrado doctor Gne.c-
co La borde. 1 . 2 

Total. 21 

La Sala pronunció durante el mes treinta y 
tres ( 33) providencias de fondo; veintidós 

· (22) de carácter interlocutorio; nueve (9) de 
definitivo y dos (2) acuerdos. 

Los proyectos respectivos fueron presenta-
dos en la forma siguiente: · 

Interlocn- Defini
torios. tivos. 

Civiles de ~.tna instancia. 
Por el señor Magistrado 

doctor Samper. . . . . . . 
0'tviles de segunda instancia. 

Por el. señor Magistrado 
doctor Dwgo. . . . . . . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco. La borde·. . . 

Por el señ.:Jr Magistrado · 
doctor S amper. . . . . . . . 
01·iminales de 1J.na instanm'a. 

Por el señor Magistrado 
doétor Gnecco La.borde. . . 

Por el señor Magi~trado 
doetor Saml?er. . . . . . . . 
0Yi1ninales de segunda ins

tancia. 
Por el señor Magistrado 

doctor Diago. . . . . . . . 
Por el señor Magistradc ' 

doctor Gnecco La borde . . . 
Por el señor Magistrado 

doctor Samper. . . . . . · . 
Administrativos de una ins

tancia.· 
Por el señor Magistrado 

doctor Gnecco Laborde ... 
Por el señor Magistrado 

doctor S amper. . . . . . . 
jJf ilitm·es. 

Por el señor Magistrado.· 
doctor Diago. . . · , . . . . . 

Revisión. 
Por el señor Magist-Tado 

doctor Samper. . . . . . . 
Acuerdos. 

Por el señor Ma-gistrado 
doctor Diago. . . . . . . . 

Por el señor Magistra!do 
doctdr S amper. . . . . . . . 

Total ....... . 

3 

S 

3 

2 

2 

1 

""' 
3 

1.2 

2 

1 

1 

1 

24 + 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

2 

9=33 

1 

1 

1 

1 

. en consecuencia que lsls asuntos que cursaron 
en el mes citado sufrieron el movimiento que 
:1 continunción se expresa: - : 

/ 

Por el señor Magistrado 
doctor Diago. 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco La borde. 

Por el señor Magistrado 
doctor S amper. 

Acuerdos. 
Por el señor Magistrado 

doctor Diago. 

4 5 

1 2 

6 2 

1 

Total. 12 + 9=21 

N o habienrlo observar:ión aiguna que hacer, 
el señor Presidente dio por terminad:l la vi
sita. de. la cual se extiende la presente acta qu0 
se firma por los que intervinieron en ella. 

El Presidente, AUGUSTO ;N. SAMPER. 
El f3;;en:tario, Pedro Sanz Rivera. 

.A\.VJI:SOS 

"GACETA JUDICIAL" 

(Distribución). 

De "La Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicialtel núme·· 
ro suficiente de ejemplares de la Gaceta para 
proveer todas las oficinas del ~oder Judicial y 
del Ministerio Público de sus respectivos Dis
tritos. Así: para los Magistrados, -Secretn;rios 
y archivos de ~os respectivos Tribunales, uno 
pa.ra caclll{, cual; dos para cada uno de los 
Juzgados Superiores y de Circuito; para las 
Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su-

. perioi!es, y para las Per~nerías Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno pa.ra cada Juzgado 
Munieipal. Se supone un Juzgado en cada 
Muni<~ipio, excepto en las cabeceras de Circui
to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero en d caso de que no los hubiese y so
braren ejemplanes, deben avisarlo. 

También se a¿ vierte. que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com
prenden l~s- Prefecturas de los respectivos De
partamentos· 

Por ,consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la Ga0eta debe hacerse al respectivo Supe
rior y no a la Corte Suprema. 

"CACETA JUDIOIAL" 

( SUS'CRIPOIONES) 
Las suscripciones y venta él{b la Gaceta Ju

dicial se 'atienden únicamente en la Imprenta 
NacionaL 

V al.or de la suscripción d.e cada tomo, cons· 
taute de 50 núm~ros, por lo menos, $ 2. · 

Número suelto, $ . 0-05 ; doble, $ 0-10. 
Se venden números sueltos desde el tomo 

priirulro, y colecciontiS completas desde el 
tomo .octa>'O en adelante. 

1 

CANJES 

La Gaceta Jwdidal no se canjea con perió
dicos políticos, "adniinistrativos ni literarios. 
Las 1;evistas jurídicas que la reciban o la so
liciten deben mandar, pa~· corresponder al 
canje, UN NUMERO DUPLICADO dta eadm 
edici6n de · su respectivo peri6dioo. 

Imprenta Nacional 
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CO 1Ft 'l'lE :n>LJEN A 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondi1mte nl me . ..: de septiembre de 1918. 

En Bogotá, a .n uenl de octubre de mil no
'"ecientos diez y ocho, el señor· Presi®nte 
de la Corte/SupremtL dé ;Justicia:, asociado 
del infrascrito Oficial Mayor, enca.rgado de 
l:i. Secretarhi de dicha. Corte Suprema, pro
cedió a practicar la visita correspondiente 
al · mes de septiembre último. Del examen 
de los libros de la Corte Plena. y Sala. de 
Ca.;.:a<:i<Ín, se obtuvo t>1l .siguiente r•esultaclo: 

COit'l'r~ PLENA 

Negocios pendiente.;; del mes anterior. 
Negocios fallad os. . . ~· 

~Queda-n. 

Distribuí dos así: 
Con PJ~oyecto de acuerdo. . . 5 
En actuación. . ·. . . ·. . . o· . • 1 
Abnndonados por las partes. 2 

'\' egocios para repartir. . . . 

SALA Df: CASACIÓN 

1 ncidentes. 
Provectos pl~esent[J.'dos: 
Por' ~~ señor Magistrado qoctor · 

N annetti. . . . . . . . . . . . .· . 1 
Por el señor Magistrado doctor 

Pulido R.· 3 

F all a.d os . 

• ". . d fi 't' '; entencza8 e ·1t1,m;as. 

Proyeetos pre.sentados: 
Por el señor Magistrado doctor 

Arango: . . . . . . 2 

10 
2 

8 

S 

1 

4 

Bogotá, noviembre 2l de 1918 

Por el señor Ma.gistraclo doctor 
M:énd:ez. 1 

Por el señor Magistrado doctor 
Pa.rdo. 1 

Por el señor Magistrado doctor 
Pulido R. . 1 5 

Fallados. . . . 9 
Negocios repartidos. 8 
~ egocios devueltos :L las oficinas de 

ongen ...... · . . . . . .. 14 
.~egorios para r.epartir. . . . . . . . 11 

El señor Presidente terminó l.fL visita., y en 
constancia se extie1nde y firma esta dilig;e!llcia. 

El Presidente, JOSE GNECCO LABOR
DE-El Oficial Ma-yor, encarga.clo de la ·Se
cretaría, Romrín Baños. 

DILIGENCIA DE VISITA 

corre.-pondiente a 1 mers de octubre ele 1918. 

En Bogotá, a siete de noviemhre ele mil 
novecientos diez y ocho, el señor Presidente 
de ln Oorte Suprema de Justicia, asociado 

' del infrascrito Oficial Mfi.yor, ;encargado de 
la. Secreta.rút, procedió ,a ·pmctiaar la visi-' 
t:L correspondiente a.l mes de octubre último, 
la que, del examen de los riespectivos libros, 
dio el resultado q11e sigue: 

1 

CORTE PLENA 

· Negocios pendientes <lel més anterior. 8 
1 Xe·gocio.s fallados ...... .. 

Quedan ... ~ .. 
Di,:tribuídos así: 
Con proyeao· de acuerdo. 
Abandonados por las partes. 

Negocios pam r.epartir .... 

SALA 01': CASACIÓ'N 

1 ncidentes. 

-,~ 

7 

5 
2 7 

1 

'· 1\ úmeros 1375 y 1376 

·.~ 

SALil IDJE NEGOCJrOS GJENJEJFtALlES 

DILIGENCIA DI~ VISITA 

con•esponcliente al mes ele octubre de 1918. 

En Bogotá., a dos de 11oviembr:e de mil no-
, vecientos die;~, y .ocho, el infrascrito Presi
dente. de In Sab de Negocios Generales de 
la Corte Suprema ele .Jnstic.ia ,se presentó 
en la Secretaría de la misma1, con el objeto 
de. practjcar la visita. ordil11aria. correspon
diente a 1 o p:l'sado me.s de octubre, en obede
cimiento del tnanclnto del artículo 7.0 de la 
Lev 100 ele 1892. 

Puesto_,;; de pt'esente los libros llevados en 
In Oficina y los cuadros J,'espectivos, fueron 
detenidamente .ex¡uninados, y arrojaron los 
res11ltados que a. continuación se expresan, 
como movimiento sufrido en el Inl'•S por los 
clifl'rentes negocios qne enrsaron .en la Sala: 

LIImO DE REPAHTDHENTO 

Entraron diez .v nn~ve (19) asuntos, y fue
ron <listribuídos entre ]o,; serfíores Magistra
dos; así: 

Ci?Jiles de una instancia .. 
Al .señor Magistrado doctor Diago. 
A 1 serñor Magistrn do doctor Sam- . 

per. . . . . . . . . . . . . . . 1 2 

11 

r'iviles de segnnda. :instnncia .. 
"\ 1 señor Magistrado doctor Diago. 1 
~1\ 1 señor Magistrado doctor Gnec-

co T,ahorde.. . . . . . . . . . .. . . 2 
"'' 1 sei'íor Magistrado doctor Sam-

per ............ : . . 2 5 
1 

Criminales de '¡kna instancia, 
Al Eeñor 1\Iagistrado doctor Diago. 
A 1 señor Magistrado doctor Sam-

per ................ . 

Criminales de segU'nda instancia. 

1 

1 ~ 

1 Al señor Magistrado doctor Diago. 2 

· Proyectos presentados: 
1 

Al señor Magistrado doctor Gnec-
. co Laborde. . . . . . . . . . 3 

Por el seí'íor Magistrado doCtor 
A.rango.) . . . . . . . . . 1 

Por el señor 1\iagistrado doétor 
Méndez. . . . . . . 4 

· Por el señor Magistrado doctOr 
Pardo. . .2 

Fallados. 

Sentencia8 definitivas. 
Proyectos presentados: 
Por l'l . sefíor Mrtgistraclo doctor 

Amngo ............. ·. . . 1 
Por el señor Magistrado doctor 

Xannetti. . . . . . . . . . . . . . 1 
Por l'l señor Magistrado doctor 

Parrlo. . . . . . . . . . . . . . . . 3 

7 

7. 

Por el señor M-agistrado doctm 
Pul·ido R.. . . . 2 7 

Fall:trlos. . . . . 9 

1 . Scgocios repartidos. . . 11 
Negocios para. repaTtir. ' .. '. 6 
.Negocios rlevneltos a las oficinas de 

origÍ:'n. . . . . . . . . . . . . . . 8 

Con lo enn.l 1'11 sefíor Presidente terminó 1;1. 
vi'sita. ele la qne se extiende y firma esta ai
ligemcia. 

El P:re.sidente, .TOSE GNECCO LABOR· 
DE-El Oficial Mayor, ent;argado de la Se-
c;retaría, Rornán Baños. · 

1 

1 Al señor Magistrado doctor Sam-
per. . . . . . . . . . . . . . . . 2 

' Arbnin,istrativos de 'ana ·i·nstancia. 
Al señor Magistrado doctor Diago. 
A 1 señor Magistmdo doctor Gnec

co Laborcle .... .. .. •. 

Asuntos vamos. 

Al señor Magistrado doctor Sam
per. 

Totál. 

1 

1 

1 1 

19 

En el mi.srno mes a. que. la 'risita se rie
fiere. la Sala, pronunció diez y seis (16) -:p.ro
videncins de fondo; once (11) interlocutorias, 
y cinc? ( 5) clefinit_ivas, cuyos proyectos fue'
ron presentados ast: 

Interlocu- D~finj
torios. " tivos. 

C-iviles de 8egunvda ins'tanci.a. 

Por el senor 
doctor Diago. . 

. Por el señor 
docto¡· Samper. 

Magistrad'o 

Magistrado 

C!rirn.inalf'.s rlo una instarncia. 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco Laborcle ... 

Por e.l señor Magistra<lo 
doctor Samper. . . . . . . · 

2 

2 

2 

1 

1· 
1 
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Orim:inales de seg'Undr; ins-
tancia. -

Por el seño/ Magistrado 
doctqr Dia.go ....... . 
Administrativos de 'Un·a ins

tancia. 
Por el señor Magistrado 

doctor Diago. . . . . . . . 
Por el señor Magistrado 

doctor Gnecco La borde. . . 
A! ilitares. 

Por el señor Magistrado 
doctor Gnecco Labord.e. 

Asuntos vmios. C\ 

Por el ' señor Magistrado 
doctor Gnecco Laborde. 

Total. 
1 

'3 1 

1 

1 

.. , 
1 

1 

11 + 5=16 

Los S<Wores :Magistrados presentiaron ,en 
el mencionado mes de octubre quince (15) 
proyectos de resoluciones de fondo, diez de 

· caráctíeJr interlocutorjo, cua~ro de ·definitivo 
y un acuerdo, y lo :fueron en esta :forma: 

• o 

Int1ell'locu- Defini
torios. tivos. 

Por el señor Magistrado 
doctor Diago. .. . . . . . . 

Por el señor Magistrado 
doctor Gwocco Laborde. . . 

Por el señor Magistrado 
doctor 8amper. . . . . . . 

Acuerdos. 
Pür el señor MagistraQ.o 

doctor Samper. 

Total .. 

3 . 2 

5 

2 - 2 

1 

11+ 4=15 

Por no haber otro asunto de qué tratar, 
ni observación alguna; .qué hacer·, el se.ñor 
Presidente dio por' terminada la visita. 

Para que conste se extiende esta rliligen-
cia y se firma como aparece. · 

El Presidente, AUGUSTO X. SAMPER. 
El Sec.reitario, Ped1'0 Sanz Ri·vera. 

Corte Huprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generale-s-E ogotá, ·m.u:ve de feb1'e1'0 dt mil 
novecientos diez y' ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco E. 

Vistos: 
Diago). 

Ei Juez de Ejecuciones Fiscales, por autos 
de quinoo de junio de: mil novecientos catorce 

y nada más"; que "los viáticos a que tuvo de
recho el Cónsul Cucalón no ascienden a la 
suma de $ 500, como él lo ha pretendido, sino 
a $ :300, según la Resolución del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de :febha 22 ~le septiem
bre de 1910 .... "; que "por consiguíente en 
este renglón quedan a cargo de él $ 200 no sa
tisfechos"; que entre bs pruebas aportadas 
al juicio no hay ninguna encamina.da a .acre-
ditar que al señor Cucalón se le descontaron . 
tres mensualidades como Cónsul en C!!razao, 
o, mejor dicho, que habiendo servido tres me
ses, no 'percibió sueldo alguno en equivalen

·{;ia ele los tres sueldos que se le anticiparon·; 
que, por el contrario, hay constancia ele qu~ le. 
fueron pagados los meses· ele enero, febrero, 
y marzo; que lo único pagado por el se~or 
Cucn lúu es la suma de $ 510, valor ele tres 
mensualidades. como Agente !:miseal, coiJres
ponclientes a los meEes de enero, :f.ebreuo y 
marzo, "pue:; e'ii las,cuent-as llev:1clas en el Con
sulado de Colombia, .en Nueva York, se hizo 
constar que se le pagó la suma de $ 510 en 
un recibo enviado como dinero_ por el señor 
Tesorero General de la República"; de todo 
lo cual deduce .el representante de la N ación 
que se debe declarar probado el pago de 
ochoeientos clie7, pesos ($ 810) únicamente, y 
no de mil doscientos sesenta y cinco pesos 
($ 1,265) oro. 

La Corte, para r.esolver, consider~: 
El documento que sirvió de üase a la eje

cución, y que figura original al folio 21 del 
expediente, fue redactado en ¡Ios siguient€s 
términos: 

"Por $ 1,265. 
. "Conste -por el presente documeuto que yo, 
' Inocencio Cucalón, varón mayor de edad, he 

recibido del señor Tesorero General de la 
República la SlillUl de mil doscientos sesenta 
y cinco pesos ($ 1;265), la cual se descompone, 
así: por vij.ticos de ida a Curazao, como Cón
sul rle Colombia en aquel lugar, qwinien;tos 
pesos ($ 500); por valor ele tres sueldos que 
se me anticiparon como tál, a ·mzón de ochen
ta y cii'tco pesos ($ 85) niensmiles, doscientos' 
cinc'u.enta ?! cinco pesos ($ 255) ; tres sueldos 
anticipados en mi carácter de Agente Fiscal 
del "Ministerio de Ha6encla y Tesoro, a razón 
de ciento setenta pesos ($ 170) mensuales, 
quin'Íellfos diez peso's ($ 510). 

y diez de marzo de mil noVecientos quince, li
bró orden de pago por la vía ejecutiva con
tra los señores Inocencio Cucalón y Leopoldo 
Triana, a favor· del Tesoro Nacional, por h. 
cantidad de mil doscientos se.senta y cinco pe
sos ($ 1,265) oro,. los intereses legales y las 
costas del" juicio. Propuestas oportunamente 
por los ejecutados las excepciones ele pago eu 
plJirte, ·,nulidad d¡eJ instrumento ejecut:ivo .y 
falsedad de la obligación demandada, pasó el 
asunto a conocimiento del Tribunal Superio:· 
del Distrito Judicial ele Cali, donde sustancia
do el incidente, de conformidad con el Códi
go de Procedimiento· Civil (artículo 1055), 
se le puso término en sentencia ele treinta y 1 
uno de julio de mil 11ovecíentm; diez y siete,. j 
ci.lylt parte clispositi va dice así: · 

"Para. seguridad ele que me trasladaré a 
Curazao y que devengaré los sueldos que hoy 
se me anticipan, ordenados los primeros por 
E'l Ministerio de Relaciones Exteriores, y los 
,segundos por el Ministerio de Hacienda y Te
soro. o .en casó contrario, para hacer el res
pectivo reintegro al Tesoro NacionaL doy. por 
mi fiaJor, mancomunado y solidario, al señor 
Leopoldo Triana C., varón también mayor de 
edad, quien en prueba de que acepta y se col).s
titi.lye como tál, firma conmigo el presente do
cnmento en Bogotá, :1 prime•ro de. septiembre 
ele mil novt>cientos ocho. 

"!. 01.walón-Leopoldo Trtana ('. - Testi
go. Pedro _Pablo r'o1'tés-Testigo, .Jorge Va-
rPla Jf." r~ ' 

:Qe los términos de este clocumeato, que es 
rl 1ínico im·ocado en este juicio para deducir 
obli.!!aciones- contra los deudores: se deduce: 

P~·imero. Que al ex-Cónsul Cucalón le anti
cipó el señor Tesorero Gfmeral de la Repúbli
ca la snmn .de quinientos pesos ($ :)00) oro, 
por razón de viáticos de ida a CnL·azao; y 
como consta que et€ctiYamentt( el, señor Cncn-"Por lo expuesto, el Tribuna.l Superior del 

Distrito ,Judicial, administrando justicia en 
nombre de ht República y por ~utoridad de la 
ley, declara no probadas las excepciones ele 

· nulidad y falsedad de ht\obligación, y pro
bada .0n cambio la de pagó de la dewl:t por par
te del ejecutado lnoccncio Cucalón, y onlen 1 

Gesar la ejecución." 
Este fa'no se ha 'cons11ltado cüll la Corte 

ele conformidad con lo dispuesto {n el artícu
lo 35 de la Ley 100 de 1892, de manera que la 
jurisdicción ele la Corte €stá limitada, como 
lo observa el señor Procurador General, a e::m
minar la sentencia de primera instancia, en 
cna~o por ella se declam probada la excep-
ción y se ordena cesar la ejecución~ · 

El señor Pro'curador General de la N ación 
cree "que -e.n los autos hay pruebas suficiehtes 
parn acreditar que el pagd no ha sido total, 
sino pnrcial. de modo que la declaratoria de 
pngo clebe limitarse a lo que resulta pri.gado 

1' 

l,~n se trasladó a :H]nella cinclad y ejerció el 
( 'onsnlado por nueve o diez meses, dicha can
tidad debe considerarse eomo solucionada; y 
nada significn al respecto que a. po8fP1'Íori el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores hava 
dír~!O en Resolución de n'·i'ntidús c]p s!:'ptil'¡11-
be .. de mil ~1qvecientos diez. que los Yiáticos a 
que tuYo derecho el Cónsul Cuca Ión n penas 
ascendían a trescientos pesos ($ ROO) oro, 
porque si rsto es así, son otros los me<lios qne 

, la le_v señala parn que ~1 Tesoro de la N ación 
i'w reintegre de la. su:qm que pagó indebida-
mente el señor Tesorero General. · 

Regnndo. Los doscientos cincuenta v cinco 
rwso~ ($ ~;)fí) (1\1(' :-e anticipa ron :1 ('nc>llón 
por val0r de tres sueldos en su carácter de 

. Cónsul, deben ta'mbién estima.rse corrio com
prnsa(los. desde lnégo que no hay prueba en 
el Consulado ele Colombia. en Nueva York. ni 
f\n nin;:runo de los Ministerios. de qne s~ le 

1 hayan pagado al referido Cónsul los sueldos: 
correspóndientes a. los tres últimos meses del 
año de mil novecientos ocho, conclusión que se 
vigori¡o;a. con el hecho de que sí existe el com
probante de hahérsel€ p:rgado al miST!lO Cuca
lón los ::;neldos eorresponcliente,s a los meses. 
de enero, :febrero y marzo. 

Y nótese que tal hecho constiu~ye una pre
ffimción favorable al ejecutado y no al eje
cutante, porque es racional que no se le pa
gue a un empleado su sueld9 de tres meses 
oua1'l:do esa misma persona debe aún la misma 
<tanticlad que exige en pago. 

Tal es también la conclusión. ti que llegan 
el Trib1~nal a quo v d señor Teso.rero General 
de la ]~epúblic.a .e-u la nota oficial número 
849, ele veintitrés de noviembre ele mil nove
cientos diez y seis, foja 29, del cuadérno de 
excepciones. 

Por J1o expuesto, la Corte Suprema, de 
acuerdo-, en parte, con el concepto del señor 
Procurador General de fa · 'r·i(m. v adminis
trando justicia en nombre de la República de . 
Co!omuin y por ant9ridad d, In le~', conn,;-ma 
h sentnncia consultada. 

CúpiPst~. 'notifíquese .\' tlHm;lvase el expe
diente al Tribunal de su origen. Publíquese en 
1a Gaceta Judicial. . 

AUGGSTO N. SAMPER - FRANCISCO E. 
DlAGo--Jusí: GxEcco·LABORDE- }'edro Jianz, 
Lí i·vera, ::;eci'etario en

0 
pí.-opiedacl. 

Om·te /iupretJUL de J-usticia-/iala dtJ Xegor:ios 
Uew:rates-Bogotú, tre-inta de aúnl ae mit 

· JW·ve<~ientos diez y ocho. 
(.~hgistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: · 
.Bl señor Fiscal clel Tribunal del Distrito 

Judicia.l ele~ Barranquilla, en su carácter de 
representante ele la N ación, promovió deman
da ordinaria ante ',el Tribunal de Baranquilla 
contra el Municipio ele BarantJU. y el señor 
ManueL ·Armella, para que se declare que la 
N ación es dueña de los depósitos o minas de 
guano, de carbón de p1edra, de petróleo' de 
cualquier grado o clase, de gas natural y de 
cualquier otro producto de la misma o aná
loga nauraleza, que se encuentren en el sub
suelo del Munieipio de Baranoa, y· que, por lo 
tanto, el citado Municipio no puao, ni puede 
disponer nada. sobre e.xplotación de dichas 
sustanc:ias. 

Como consecuencia de este pedimento soli
cita, además, se declare absolutamente nulo 
el contrato celebrado .el trece de abril de n:iil 
novecientos once, aprobado por Acuerdo nú- ._· 
mero :.res, del mismo mes y aíio, celebrado 
entre el señor Manuel Armella y el Municipio 
de ·Baranoa, para la, explotación de los depó
sitos o minas ele las snsta.ncias de que\ se ha 
hecho mérito. , 

Admitida la demanda v corrido traslado ele 
ella, el. apoderado espec.Íal del Municipio ele 
Baranoa propuso oportunamente la excepción 
temporal de declinatoria de jurisdicción, in
vocand.o para Pllo el artículo 464 del Código. 
Jllllicial, y el dcm¡>ndallo Armella pro1mso, a 
su v-ez, la misma excepción, y además la. de
inepta demanda, comptendida .en el caso se
gundo· del artículo 461 del propio Código. 

Sustanciado el incidente en la forma que la 
ley previene, el Tribunal Ruperior del Dis
trito .Judicial de Barraw¡uilla. le puso tér
mino a la sentencia interlocutofia de veinti
nueve de agosto ele mil HO>"ecientos d)e¡r, y sie
te que, ,Pn su pnrte dispOsitiYa, dice así: 

".\poyado en lo expuesto, el Tribunal, de 
acuerdo con .e] artículo 4i:i clel Código .Jncli~ 
cial, y administrando justicia e,n nonibre de 
la· República y por autoridad de la ley, de
clara no probadas las dilatorias de incompe
tencia de juris<liceiún e inepta demanda, y'· 
ordem que en el t6rmino ele Hinticuatro ho
ras el señor Manuel Armella, v en el ele cua
renta ~' ocho el señor abogado üel Municipio 
(artículo 1491. ordinal fi.0 del Código .Tudi
cin 1) tlehen contrsta r la demanda." 

Dt> Pste fallo apr·lnron los exeepeionantes, 
y romo PI recurso les fnP. concedido v se ha 
snstrinciado legalmente e11 h Corte, se .procede 
a reso]ver lo que sen conforme n dªrecho, me
din11te lns siguientes consicleraciont>s: 

El u poderaclo ele] Municipio ele Barai10lt ·sos
tiene q¡JE> la. jurisdicción contencioso admi
nistnüi\ a tiene por objete: (artírnlo L 0 de la 

.... , 
1 
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~ 
Ley 130 de 1913') la 'revisión de los actos de 
las corporacione·s o empleados administrativos 
en el. ejercicio de sus, ~unciones o con pretexto 
de eJercerlas, a petlc1ón del Ministerio Pú
blico, de los ciudadanos en general, o de las 
:Person~s que se crean vulneradas en sus dere
chos, en los caso~ y dentro de los límites seña
lados ~n esa Ley; 

·Que la demanda envuelve la solución de dos 
euestiones de Derecho Público · Administati
vo: la que le suscita la N ación al Municipio 
sobre competencia de facultades administrati
vas, .V .la nulidad del Acuerdo número 3. 0 , de 
veintidós de abril ele mil novecientos once, 
por ""él cual aprobó el Concejo del Municipio 

_; -de Baranoa el contrato mencionado; 
Que la primera de .estas cuestiones es hoy 

de la privativa competencia del Consejo de 
Estado (Sala de lo Contencioso- Adminis
trativo), conforme al artículo 18, ordinal f) 
de la Ley 130 ele 1913, y artículos 3. 0 y 10 ele la 
Ley GO ele 1914; y la segunda, privativame!Ite 
también, y en una sola instancia, del Tribu
nal Administrativo de Cartagena, conforme al 
ordinal 'O) del artículo 23, y ordinal a.) del 
artículo 38 de la citada Ley 130 de 1913; y 

Que el artículo 7.0 de la Ley 169 de 1896 
está hoy virtun1mente reformado por la Ley 
130 de 1913. · 

El demandado Armella sustenta la inepti
tud de la demanda en que se trata de reivin
dicar para la N ación la propiedad de minas 
o depósitos que se encuentren en el subsuelo 
del MUJnicipio; y que en tal caso no está obli
gado en manera alguna a .responder sobre las 
cosas demandadas, ya porque ñ.ingíín derecho 
tiene ni lo pretende sobre las reales o su- . 
puestas minas, ya por4ue no es actual posEte
dor de ellas. 

Que su contrato lo autoriza para explorar, 
no el subsuelo del Municipio, sino el subsue
lo ele ciertos terrenos de propiedad del Mu
nicipio, y que, en consecuencia, no tiene por
qué _estar en posesión" actual de ·esos depósitos 
O m1nas. 

Basta leer con detenimiento los dos capí
tulos de 'la parte petitoria de la de.J)1anda, para 
comprender que en este caso se trata de que se 
hagan judicialmente ciertas declaraciones de 
carácter puramente civil, como son la de que 
el Eshdo es dueño ele los depósitos o minas 
de guano, de carbón de piedra, etc .. que se en
·cuentren en el subsuelo del Municipio de Ba
rano~, y la de que es absolutamente n,ulo un 
contrato celebrflclo entre el señor Mnnuel Ar
mella v el citado Municipio de Bimmoa. Las 
demás· cuestiones que compr.enden ló:s-capítu
los de la demanda. aparecen como consecuen
cinJef?, y estima la Corte que ·no es ·esta la oca
sión de examinar el alcance jm:'fdico de esas 
peticiones y la indivisibilidad de ellas. 

Pa m. d(lte,rminar la jurisdicción de] Tribu
nal n quo .conforme al artículo 7.0 de la Ley-
169 de ·1896, bnstaría que la demanda contu
viera una sola petición de carácter civil (nu
lidad de un contrato). aunque al propio tiem
po se pidieran otras declarnciones de carácter 
puramente administrativo, comoquiera que 
el examen de fondo ele una y otras sólo puede 
hacerse en Ir sentencia definitiva. . 

Si pues en el caso presente la N ación ~e· 
considera interesada .e.n que se declare la nuh
dad Rbsoluta ele un contrato v en que se de
-clare también c¡tie ella -es dmÍñrt de las cosas 
que son objeto del mismo contrato, es palm~
ria la jurisdicción del Tribunal de Barranqm-
11:1 nn ra conorPr de este asunto. 

De lo expuesto se deduce que no se trata en 
este caso de cuestiones suscitadas sobre com
petencia de ~acult.ades admi~i~t~ativa~ entre 
el Estado y uno o anlis Mu:mC1piOs, m de ~a 
validez o nulidnd del Acuerdo del ConseJO 
Municipal rlt> Thumo11. _v por lo mismo no son 
aplicn bles las dísposil·ioMs ~e la Ley 1~0. de 
1913. que citan los excepcwna;ntes,. maxnne 
cuando las acciones contra prov1denc1as o re
soluciones de los .emLIJ(,)rl(los departamentales o 
municipales, relacionadas con contratos cele
brados en nombre de una entidad política. dis
tinta del Estarlo, 3Ólo pueden ejercitarse ante 
la justicia ordinaria\ conf'?rme al -ordinal q). 
del artículo 38 ele ln tMncionada Lev 130. 

El razonamiento del señor Armella respee
to a la excepción de inepta. d'ema.ncl~. estriba 
-en nnn errónea interpretn.cJÓn de] hlwlo del 

demnndante. 

Con efecto, la uemanda en su primer pun
to no entraña. propiam~nte una acción reivin
dicatoria, sino _apenas que se haga. llll~t decla
ración ele propiedad; o sea uua. acción peti
toria; y aun suponiendo que a. este capítulo 
de In cl.emanda no estuviera ligado el excer· 
ciopante Armella, sí lo está ele manera forzo
sa al pedimento sobre nulidad . del contrato, 
toda vez que esta acción, de naturaleza per
sonal, debe dirigirse contra los contratantes. 
. N o se ha dirigido, pues, la demanda contra. 
diversa. persona de la obligada. ·a responde.t· 
sobre la cosa o hecho p~:n1que se demanda, y, 
por lo mismo, no es aplicable al caso el nú
mero 2.0 del artículo 467 del Código Judic.i;:1l. 

"Por estas razones, la Corte Suprema, de 
acuerdo con lo pedido por el señor Procura
dor General ele !a N ación, confirma,. con cos
tas, respecto ·del recurrente. Armella, la sen-
tencia apelada: . 

. , Cópiese, notifíquese, publíquese e~ la Ga
ceta J1¿dicial y d.evuélvase el ex;p,echente al 
Tribunnl Superior de Barranqmlta. 

AUGUSTO N. SAMPER- FRAN_91SGO E. 
DrAGO- ,JosÉ GNEGOo LABORn.e.-Ped1•o Sana 1 

Rivem, Secretario en propiedad. 

e o~te Sup?'Cma de J usticia-8all d·:' .\' l!y f)ClOS 

Genemles-c-Bogotá, diez y ocho de julio de 
mil novecientos diez y ocho. 

(Magistrttelo ponente, doctor Diago) . 
yj<;tQs: , 
En el juicio ejecutivo que por jurisdicción 

coactiva. sigue e! Administrador de la. Adua
na. ele Barnwquilla por suma ele pesos contra 
Ramón Ovalle, Georg Straus solicitó el des- -
embargo y entrega de vttrias cnsas muebles 
m:nb:~rgadas en dicha ejecución; y como el 
nuto ele ctmtro de ,junio de· mil novecientos 
diez y siete, que decidió la articulación, le 
fuer;¡ desfavorable, interpuso apelación contra 
esn proYiclencia, y ·el expediente pasó a la 
•Corte Suprema, donde en auto de diez y seis 
ele octubre del mismo año, declnró esta cor
poración no ser ella competente para .decidir 
el recurso interpuesto, y después se de vol ,i:iera 
la actuación al Administrador de la Aduana 
de Bnrranquilla~ y e.ste funcionario remitió a 
su vez las diligenCias al Consejo de Estado pa- , 
ra· que resolviera sobre la. apelación de donde, 
por hnber entrado a regir la Ley 53 de 1917, 
volYió a la Corte el expediente, para los efec
tos del artículo 2. o de la étada Ley. 

.::\1 mismo tiempo el Administrador de la 
Aduana, en su carácter de empleado eje~ 
en ~111to de cuatro de agosto de mil novec1en
to~ el ie~ y siete. le negó n ~.trn us el recopoci
n11ento a cargo ele h1, N a.c1on de una cuenta 
que formuló por cánones ele arrendamiento de 
un local pura el depósito de los bienes em
bargados~ ]ncidente que tuvo el mismo curso 
qne el anterior, romo se Ye en e1 n.uto fli!C 
(lirtó la Corte el veintinno de septiembre de 
mil novecientos diez v siete. v en la resolución 
del Consejo de Estad?' de ,;eintitrés de mar
w de mil novecientos diez v ocho. 

Proeede, pues. resolver lo ··que fuere lPgal. 
El artículo 2. o de la Ley 53 de 1917 dice: 
"Es de cargo de la justicia ordinaria la elf1-

cisión de todns las controversias que se susci
ten en las ejecuciones por jurisdicción c_oac
ti va, como se halla establecido en la Secci6n 
segunda, Cnpítulo 1. Título xT, Libro n del 
C6rligo Judicial. . 

"Las apelnciones fllle se interpongan en es
tas ejecnciones. se conce.derá11 1 para ante la 
respectiva antoriclad judicial. se,<::nín lo dis
fJIW'to en ·los :nticulos d:3 y .74 del Código ele 
Orga1•i~ación; v las que'se interj)ongan en los 
jnir'ios establecidos por los-RecPucladores Mu
ni,·ipa les se concederán phra antp Pl respec
tiw' .Turz del Circuito.,., 

~)egún esta disposición, la Corte Suprema 
debe conocer en segunda insta1icin 1ínicn mene 
te de las apelaciones ...... contra los autos ejecnti
vos dictnelos por Recnudadroes de rentns pú
blicfls uacionnles (ordinal 6. o, artículo 43 
del Código de Orgnnización .Judicial) v de 
los negocios contenciosos en que figure como 
parte la Nación, con exce.pción de los que se 
P.xpresan en el artículo 40, números 6.0 , 7. 0 }r 
8. o: v los Tribunales Superiores de Distrito 
.T udici al deben conocer en primera instancia 
de los aSlPJtos rontenciosos €n que figure como 
parte la ~aeión, rxeepción héch11 elE' los que 

) 

' t 

se expresan en el artículo 40 del Código J u-
dicial. , 

Conforme al artículo 1097 de dicho Códi
go, las atribuciones de los empleados que ejer
zan jurisdicción coactiva. están limitadas f1 

practicar las diligencias necesarias¡ hasta po
ner el juicio en estado de citar al ejecutado 
pa,ra sentencia de pregón y rell).ate _y adelan
tar la ejecución en los casos -previstos en el 
segundo inciso del mismo articulo. El 1102 
di.spone que ctumdo haya opÓsición excluyen-

. te, el emplea-erO ejecutor ln pasará .iunto con~ 
los autos al i,Tuez de primera instancia respec
tiYo, para que éste resueha ,si es o nó admi
sible la oposición y sustancie y decida. en el 
primer caso. De manera que, por clispósición 
expresa ele_ la ley, los empleados con jurisdic
ción coactiva carecen en absoluto· ele facultad 
para resolYer cualquier clase· de oposición ex• 
ch1yente que hagan terceros en el juicio ~je
cutivo: v si-\el citado artículo 1102 no se t:e
fiere a· hs articulaciones ele desembargo ele 
que trata la Ley 105 de 1890, es porque el 
antiguo Código no las reconocía o admitía en 
aquella forma sumaria o simplificada; pero 
como.el artículo 1103 hace comnnes a los jüi-

. cios por jurisdicción coactiva las disposicio
nes de la Sección primera, resalta con más 
fuer~a la doctrina que se deja expuesta. 

Según esto, cuando Stra us iutroduj o la ar
ticulación de desembargo, -e] empleado ejecu
tor debió pasarla junto con los autos al Tri
bunal ele Barra.nquilla, en cumplimiento del 
artículo i." de la Le.y 169 de 1896, y como no 
lo hizo, todo lo actuado éon posterioridad es 
nulo, por carencia absoluta de j urisdiccióll. 
Sienl'lo esto así, no es. tampoco el caso de dar 
aplicación al artículo 132 de la Ley 105 de 
1890. porque este precepto presupone qne 
quien ha actuado lí.aya sido un .Tuez o nn Ma
gistrado, persanas ÍIIYesticlas por ln ley para 
adm~nistra.r justicia. en In acepción estrieta-
mente jurídic'l de esta palabra. . 

Por estas razones, la Corte Suprema declara 
nulo lo nctuado en este juicio. a partir Je1 
auto de veinte· de abril de mil. novecientos 
diez y siete, inclusive, y ordena que el expe" 
diente se pase al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla pnra lo de su 

·incumbencia. 
Cópiese y notifíquese. Publíquese en la Ga- (, 

ceta Judicial. · 
AUGUSTO :N. SAMPER-FnA:-;crsco E. 

DrAGO - JosÉ~G~Ecco LABORDE-Pedro Sanz 
-Riv(im, Secretario en propiedad . 

Om·te Swprema de Justicia-Sala de Negocios 
riP.nerales-Boqotá, cato?'ce de junio de mil 
noveciento.s diez y ·ocho. . 1 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 
Vistos: 
En el juicio ejecutivo que la Nación, por 

m·edio ·de apoderado, lleva contra L. J . .Ama
dor & c.a .V otros, por suma de pesos, el eje
cutado Aníba l Angel opusó~ dentro del tér
mino -legal, las excepciones siguientes: 

a) Ineficacia dé los documentos que se han . 
presentado como títulos ejecutivos; 

7J) Error ele cuenta¡ 
e) Nulidad del juiéw ejecutivo; 
d) Nulidad ele los clocunW11tos que sirven 

ele recaudo ejecutivo; y 
e) Todo hecho que constituya excepción 

perentoria. 
El :tpoderado ele la Naci6n contestó el tras" -

lado analizando una n una las exc~ciones pro
fllH"sta s: pero r.l Tribnn al Superior del Distri-
to ,T11clicinl de Bogobi. eh sentencia de treinta. 
y uno de mayo de mil novecientos diez y seis, 
se limitó a examinar la primera '(le las excep- . 
~iones indicadas para. fallar el artículo, en con
sonnJ1cia con ella. De este fallo ap:eló ·el apo
derndo de la Nación, v como el recurso le fue 
coneedido y se hn. susinnciado legalmente, ha 
llegnclo la oportnniclacl de resol \-er. y para ello 
sr. ~onsid~rn : 

El cnvítnlo umco del Título 4;" del Libro 
2? clel Código .Tudicinl establece de manera 
impernth~a ~T precisa l~1s reglns a que debe su
iebrse toeln sentenci:1 definitiva, entre las-cua
les figuran los nrtículos 839 v 843. que dioen: 

"Cnnndo hayan sido Yilrios los puntos liti
,giosos. se hará con .la debida se1paración el 
pron.unc1amie.nto C'orre,spond.i.ent'e a cada 11no 
de ellos." ' 
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"Toda. cuestión qne haya sido materia del 
debate, será resuelta en la. sentencia." , 

Pero el Tribunal, considerando tal vez que 
el reconocimiento de una sola excepción .peren
toria produce los dectos indicados en el ar
tículo 1055 del Código ,Judicial, y siguiendo 
tina práctica que no se atempera a las Q.ispo
sieiones preinsertas, se abstuvo de examinar y 
fallar las -excepc.ion!')s marcadas con las letras 
b).c),d) y e) .. 

Este procedimiento ha determinado para la 
Corte UlllL situación an6mala que .puede con
eretarse así : 

Por fuer:r.a del artículo 15 de la Ley 169 de 
1896, la apelación se entiende interpuesta sólo 
en lo aesfavorable a.l apelante. y ·el superior 
no puede enmendar .o revocar la 8entencia o 
auto apelado eil l_a parte que no es objeto del 
recurso. -

Si pues lo cfesfa vora ble del· fallo del Tribu
nal no estriba sino en el examen y reconoci
miento de una. sola excepción, a. illa sola est:í 
limitada la jurisdicción de la Corte en ·este 
caso; de manera que si esta Superioridad 1esti
mara improcedente o no probada esa defensa 

, e] el ejecutado. y a la v·ez :formara eonoepto de 
que alguna otra debería reconocérsele al ex
cepcionante, la Corte rio podría declararlo así 
sin liSUrpar jurisdicción, conforme a los artícu
los Hí4 v 15!5 del Código de Organización Ju
aicin l. Y no se diga que el artículo 19 de la 
Ley 7'2 de ·1890 resolvería la dificultad ju_ris
diccional,. ya porque ·es~a disposición debe in
terpretarse en armonía eon la Ley 169 poste
rior. ya porque ella no es propiamente aplica
ble c_nando el inferior se-. ha abstenido de :fa
llar. (Véase al respecto la. sentencia de fecha 
l7 ele agosto de 1911, año xx, página 37). 

De otro lado, como las cuatro excepciones 
indicadas no han sido falladas por el Tribunál 
a ({1to, como lo ordenan los artícnlos 483 y 1055 
del Código ,Tudici:}l y 26 de la Ley 169 de 
1896, no proeedt> lfí consulta respeeto <le ellas 
por frtlta de materia jurídica. 

L:{ práctica observacln por el Tribunal de 
Bogotá sólo pnede aceptarse cuando una o más 
d-E' las excepciones propuestas tienen la calidad 
de ®bsidiurias, o cuando "t'l invoca, entre 
otros. la incompetencia ele _jurisdicción, porque 
~sta. inhabilitaría legalmente el examen de las 
restantes. Y nótese qne al presentarse este .úl
timo caso, el superior, al revocar el fallo que 
reconocient ]a. incompetencia. de jurisdicción, 
tendría que limitarse a devolver €1 expedieJJ.
te al inferior, para qu.e dictara sentencia so-

. bre las dem:ís exce])ciones propuestas que no 
fueron ni podrían sEn· materia de ningún re
cursc1. En el caso contrario, es decir, declarada 
por el superior la incompetencia del inferior, 
el negocio tendría Qne remitirse. al Juez com
p_etente pnra r¡ne fallara el artículo de excep
r·wnes. 

Siendo, pnes. hasta. motivo de casación de 
1ma sentencia cuando en ella se. deja de resol
YeT· sobre alguno éle los puntos que han sido 
objeto ele la controversin. v er;tableciendo el 
nrticnlo 61 de la Ley 100 dt> 1892 que si así 
fne:re. debe nnnlnrse- el fallo para que se dicte 

·nna resohtción no deficiente. la Corte estima 
Qnt'. a falta de disposición terminante, debe 
prooederse análo¡:?:amente .en este caso para sa
tisfacer ·~\] pensamiento del legisl:ulor. eYiden~ 
ciado también en el artí.rn]o. 2!) 1le ln J,ey 1f\!1 
éle 1896. . 

f-r¡ mérito de estas f'Onsicleraciones. la Cor
te Suprema anula el fallo f\e tre.intn :v nno 
de mayo de mil nove,cientos diez v seis. v dis
pone ·qne el expediente Ynelva ·al despacho 
del Trib1mn 1 Snperior dPl Distrito .Judicial 
de. Bogotá. para qne diC'te sentencia sobre. to
rlas ]ns E'xcepciones ¡)ropnestasl por el ejecuta
do AníbaJ Ange.], en escrito de once ele. mayo 
(le. mil novec~entos· catorce. 

Cópiese. notifiques!' y pnblíqnE'se E'n la Oa.
t'r'fn Judicial. 

AUGUSTO N. SAJ\fPER-FRA)\"nsco E. 
DrAGo--.Jos-B ÜNF-rwo LARrlROE-PPdro Sanz 
Ri?·fr-o. SE>cretario en nropierlacl'. 

rm•t¡> Sup?'P.ma de ,hJ.8tici,r~r-Sala .de NegO(,WS 
OP.W'?•alr<.~, - Boqotrí. 9 rlf septiem.lwf' de. 
1!H8. 

(Magistrado ponente, doctor Samper) . 

Vistos: 
El 8 de enero de 1912 el señor Secretario 

(le Hariem'!n. ·del Depa rtarnento de Cnndina-

C :\e J:;: T A J UD I e I AL 

marea se dirigió oficialmente al señor G~'r.én- 1 

te del Ferrocarril del Norte, con el objeto de 
solicitar el concurso de esa Compañía para 
fijar La verdadera inteligencia de todas las 
cláusulas del contrato c,elebra.do por el Gobier
no del extinguido Estado Soberano ·de Cun
dinamarca, con los señores Alberto Urdaneta 
y Juan M. Fonnegra, para .la. construcción 
de LllltL vía. férréa. servida por vapor, que pu
siera en comunicación las ciudades de Bogotá 
y ZiJ:)aquirá; y conduyó su carta oficial, mar
cada con el número 47, avisando al señor G,e- · 
rente que el Gobierno del Departamento ·ejei·- · 
citaría en adelante los derechos qu.e le asisten 
para el transporte de sus empleados de po
licía y los objetos de pertenencia del Depar
tamento. 

En oficio 1 poster;ior~ número 191, de 6 de 
junio de 1912, el Gobet•ntl!dor se dirigió al Ge
rente del •e.xpresado ferrocarril, en estos tér
minos: 
"República de Oolombia-Departmnen~o de 

Oundinarnarca - Secretar4.a ile Hacienda. 
N1í1nero 191-Bogotá, juwio 6 de 1912. 

"Señor .Gerente d~l Ferrocarril de.l Norte. 
"La ciudad. 

l. 1 
"Ad

1 
junto a lw p

0
redsen

1
te •

0
se servirá 101ste~_hal ar e número 165 e a aceta de wncv~na

marca, correspondiente al 17 de mayo último, 
en el cual corr.e publicada la Ordenanza nú-
mero 34 de 1912, expedida ¡por la. Asamblea 
Departamental en sus últimas sesiones, y en 
cuyo cumplimiento tengo el honor de diri
girme hoy a usted por medio de, la presente 
nota. 

"Por el artículo 4. o eh; dicha Ordenanza 
se previene al suscrito que promueva las gPs
tiones conducentes a obtener el reconocimien
to y efectividad de los derechos que el De-: J 

pa.rtamento tiene en la Empresa del Ferroca- 1 
rril del Norte, en su carácter de c.nncedente 
del privilegio para la construcción de ht obm, 1 
y por el artículo 7. o se dispone que tales ;!eS- . 
tiones se .hagan amigablemente a más tardar . 
treinta. días después de la promulgaci.lín, de j 
la Ordenanza, de manera que 1para el 17 del 1 
presente mes. deben estar iniciadas. ! 

''En tnl virtud. ruego a nstecl se sirva po
ner· en conocimie¡)Jto de la Junta. Directiva 
de esa Empresa, o de la. Asamblea General 
de Accionistas. conforme fuere d caso, el 
texto d:lól la Ordenanza ~tdjunta, con el fin de 
que, si lo tiene a bien, sea nombrada, una 
Comisión ele uno de sus miembros para fij.ar 
pr.eviamente COII el señor Secretario de Ha
eienda de ln. Goberm<ción, las cuestiones con
cretas sobre fJUe deben v-ersar las gestiones 
que por medio de esta nota dejo iniciadas, 
para lo cual puede tener a. la vista. -esa Com
pañía la nota. que, sobre este mismo asunto. 

. fne·pasada a ella desde el principio del 11ño 
en enrs~ y qne no hn sido contestada. tod!L
vfn. 

"Sí la Comisión que esa Eínpresa dE'signe, 
y la Secretaría de Hacienda.. pueden llegar 
n llll acuerdo amigable. nada más grato pa
ra E'l suscrito que PI úo verse obligado a .dar 
C'umnlimiento a lo prevenido ·E'tn el artículo 
7." ele la Ordenanza, ocurrie.ndo, caso ele ser 
infruetuosas las gestiones amigables, a.] Po
der .Tudicial. pa.ra hneer efectivos los dere
chos del Departam~nto. ei1 el ferrocarril. 

"Anticipo a llstecl mis ' agradecimientos 
nor la atención que se sirva prestar a esta 
eomunicación, y me .es gr,ato s_l]SCribirme sn 
atento y se\guro servidor, 

"EnGARDO PosADA" 

Esta comnnieaei(m .tuvo ·la siguiente res
pnE>sta: 
"7'hf' Oolmnbian Northerrn Hail1.vay O: Ltd. 

Apm·tado ·número 326 - Teléfono' '~~/lÍmero 
672-Por cable "Ferrono1'tf'.~' ~ Boqotá, 10 
rle od?lbre d"" 1912. 

"SE"ñor Gobernador de~ Depart.amento de 
Cundinamnrcíl-P¡jesente. 
"De conformidad ron la comunicación que 

dirigí a usted el 1fí df' junio último, consulté 
n la Compañía el camino que debiera yo to
mar en presencia ele la nota de nstNl de feeha 

to, derecho alguno al Departamento de Cun
dinamarea, del cual .es usted muy digno Go
bernador, en la Empresa del Ferrocarril del 
Norte o de Zipaquirá. · 

"Al comunicar muy atentamente tt usted lo 
jlicho, me permito acompañarle uria copia 
o duplicado del concepto que sobre el parti
cular ha emitido el Abogado .de la Compa
ñia, doctor Julián Restrepo Hernández, 

"Ese concepto ha venido a. coincidir con el 
que e-u otro tiempo emitió el doctor Felipe Za
pata, y la coincidencia ;e:s tanto más valiosa 
e importante cuanto que el doctor R~trepo 
Hernándtez no tuvo a la. vista el valioso con
cepto del malogrado ·doctor ~rupa.ta. 

"Esp.e1~o {]Ue esa Gobernación, bien enterada 
de-l asunto, diferirá hasta. la nueva reunión de, 
la Asamblea cualquier procedimiento contra 
la. Empresa del Ferrocarfíl del ~ orte, por
que él s?-ría. irtftmdado P. injusto. Es de supo
ner que la honorable Asambl'ea, al estudiar a 
fondo el nsunto,· r:espetará, en su justicia y en. 
sns luceB, los derechos adquiridos. 

"Soy eon todo respeto de usted muy atento 
y seguro servidor, 

"ThP- trolom.bian l\Tm'fhern. Haih,~rt.tJ ('.o Ud. 

"CARJ..(}S A.. DÁVTLA, 

Administrador." . 
En virtud detl fracaso del avenimiento ami

gable de que se ha hecho mérito, el señ01· cloc
tor .Juan B. Quintero C .. -en escrito de 1ü de 
junio de 1914, presentó la siguiente- dP-m'ancla: 
"Seiíores Magistraelos de la Corte Suprema de1 

.J11sticia :. 
"Yo.· .Juan B. QuintE'ro C .• var6n ·¡uavor ele 

eclarl. n:ünrnl v vecino de esta ciudad d.e Bo
gotá. en nombre del Departamento de Cundi~ 
namarca, al cual represento como apoclera.do 
jnclieial, tengo el honor de pr:esentaros los si
guientes documentos en apoyo de la. demanda 
que este escrito contiene: · 

"l.o La escritura pública otorgada el 'l de 
agosto de 1913, bajo e•l número 1625, ante el 
Notario 2. 0 de este Círculo, en la. que. consta 
que se m~ constituyó a1poderado del Departa
mento de Cundinamarca. 

"2." El número 16~0 de la Oacr'ta r/P ('1m
dhw,uwJ•r·a NI e·l que· corre publicada la Or
denanza númE'ro !34 de 1912, por la cual cE' le 
dieron facultades al Gobierno de Cundina
marca varn promover varias acciones jndi
cia.Ies. 

"3.0 La eseritnra pública número 400, otor
gada e.n la Notaría 2.8 de este Círculo, con 
fecha 10 de marzo de 1890, por el señor Minis
tro de Fomento y Pl señor .Juan M. Fonnegra, 
por medio de la cual elevaron a. escritura. 
pública los siguientes documentos oficiales: 

"a) La Ley :-10 de mil o-chocientos ochenta. 
y euatro del E'xtínguido Estado' Soberano de 
Cnndinamarca.. 

''!J) El contrato de fecha \'eintiséis de fe
brero d1~ mil ochocientos ochenta v nueve, ce-· 
lehrado entre el seíior General Leonardo Ca
nal. Ministro ele Fomento de In. República, y 
el señor don .Juan l\f. Fonnegra, concesiona
r·io 1lel pri\·ilegio para la .eon.str'nee.ión y E'lX

!)lot:H:ión del fe.rrocarril riel NortP. 
· "r·) Contrato de st>is el-e marzo de mil odiO
cientos ochenta _v .nuewe, celebrado por las 
mismas personas, adicional de los anteriores. 

"rl) · Contrato de diez y seis de -diciembre 
di' mil ochocientos ochenta y nuev~, también 
aclicionnl v ¡·eformatorio de los anteriores. ce
lebrado e~tre las mismas p.e.rsonas. 

"4.'' La escritura publica número mil tres
eientos nno, de fecha diez y nueve rle septiem
bre de. mil ochocientos ochenta v ocho, otor
_gada nntl:' el Notario 2. 0 de este-' Círculo, por 
lás señores Carlos M. Ui·daneta y .luan M. 
Fonnegr~i. Pn la q11e consta qne f.l primero. 
en s11 ealidad de heredE"l'o al1 'tntestato del se
íior .\.llwrto Urd:metn. l'ede y tl'aspasa a. fa
vm· del segundo, a título de venta. y dación 
Pn pago. todos los derechos y accione·s qne su 
r-n nsante. P] uombra<lo señor Alberto Urdane
tn. adquirió en asocio del señor .Juan M. Fon
negr:t. a Yirtnd del eontrato rle fe{·ha veinte 
ele MtnbrP ¡Je mil ochocientos ochenta. y cua
tro. rl:'lebrndo con el Gobierno del e.xtinguido 

fi de ese mismo mes. · · · 
''Los señores Directores de ~a Qo_I!!Pañía 

me ordenan. en nota. fechada en Londres el 9 
de agosto 'dP.l ¡we.senk año, que manifieste n 
Hs~E'cl qnf' la Compaña no reconoce, en absolu-

1 Estado Soheranp dt>. Cundinamarca, v :tpro
hado c011 modificaciones por la Ley ~10 rh• 12 
de dicit<mbre de 1884, Pxpedida por la Asam
blea Tft:.gislativa del mismo extinguido Estn
rlo. rontratD por p] e na 1 st> paetó la concesión 
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del privilegio para la, construcción de una via 
férre.a entre las ciudades da Bogotá y Zipa
-quirá. 

"5.0 La. escritura pública número 53 de fe
·cha 13 de €.fiero de 1890, otorgada en la Nota
ria _2." de este Círculo, por la cual los señor.es · 
.Juan M. Fonne:gra, Tomás CastelLanos, Pablo 
Pizano, José M. Vásquez Durán y otros mu
chos organizaron una Compañía anónima, de 
cwpital limitado, la que tomó a su cargo la 
empresa de la construcción del ferrocarril 
del Norte, bajo la. denominación de Compa
ñía del Ferrocarril" del Norte, y a 1a cual el 
concesionario, señor Juan M. Fonnegra, trans
pasó todos los der_echos y obUgaciones prove
nientes de los contratos celebrados por él, con 
el Gobierno del extinguido Estado Sobe11ano 
de Cundinamarca y con- el Gobierno de la Re
pública, los que se.han mencionado, y además;· 
otros celebrados con particulares sobre traba
jos de la miSip.a Empresa. 

"6.0 La escritura pública. número 854, otor
g¡tda en la Notaría 2." de este Círculo, con 
:fechn 8 de junio de 1892, que contiene un con
trato de_ compraventa, por medio del cual la 

:Compañía del Ferrocarril del Norte vendió 
al señor ,Juan M. Dávila la émpresa del fe-
rrocarril con todas sus propiedades, muebles 
y raíces, y las concesiones y privilegios, y sub
rogó al comprador en todos los derechos y 
obligaciones de la. mis~na Compañía. 

"7.0 La escritura pública número seiscientos 
noventa. y ocho, de fecha veinticinco de abril 
de mil ochocientos noventa y ocho, otorgadn.. 
en la. Notaría 2.a de este Círculo, en la cual 
consta que el señor don ,Juan M. Dávila ha. 
vendido a. la. Compañía The Oolombian Nor-

. thern Railway Qompawy Limdted, representa
da por el señor don Carlos Cnmachó. la em
presa del ferrocarril del Norte, esto es, Ita vía 
ferroviaria, la concesión y el privilegio .. 

"8.0 La escritura pública número mil tres
cientos setenta y tres, de fecha diez y siete de 
septierílbre de mil no,•ecientos· diez, de ].a 
misma Notaría 2.", que contiene protocoliza
do el poder que la Compañía ingl.esa The Oo
lomb·ian N ort.hern Railtway ,O ompany 1Lifmi
ted confirió al señor Juan M. Dávila, consti
tuyéndolo :mandatario general con libre ad
ministraciQn de bienes de la Compañía y para 
toda, clnse de pleitos y negocios judiciales. 

"9. 0 La escritura pública número ochocien
tos doce, de fecha veintiséis de abril de mil· 
novecientos doce, otorgada en la mismá Nota
ría 2.", .en que consta que el señor General 
Juan M. Dávila sustituyó en el señor Carlos 
A. Dávila, e.rt todas sus partes, el poder que·se 
menciona en el numeral anterior. 

"Todos ,e,stos documentos tienen un total 
de .ciento treinta. y sielte fojas útiles (137). 
"P~ todos estos documeilltos y ·de otros que 

exh1 bué en el curso del juicio, que no presen
to ahora por no tenerlos en mi poder, resulta, 
como se ve.rá. por la. narración de los hechos 
fundament:cles, que el Departamento de Cun
dinnmarcn ha sido injustame,nte priv.a.do de 
los legítimos derechos que tiene Bn la empre
sa .del ferrocarril del Norte, y que ·esta injus
ticia se ha consumado mediante los contratos 
posteriores a la Ley 30 de 1884 del Esta.do 
Sobernno de Cunclinamarca, celebrados entre 
Bl concesionario señor .Tunn M. Fonneara v el 
G~bie.rn~ Nacional. Quie.re esto decü!" qn~ ln 
existencm de tales contratos nacionales ha da
do' a la actual Cqmpañía del Ferrocarril del 
Norte aparente motiYo .pam desconocer sus 
oblignciones pnra con el nombrado Depa.r
tnmrnto. 

"Petición. 
"Apoyado en tales documentos, así como 

en la verdad de los hechos y en la exposición 
de elerr:cho que adelante consignaré, yo, ,Juan 
B. Qumtero C., hab1 ando en representación 
del Dt"pa.rtamento de Cundinnmarca, como su 
apod~rado, demando n la RepúbEca ele Co
lombln, repr.esentada por el señor Procura
d?r Genern.l de la. .N a.ción, y a The Oolon¿
bwn LV or·tlt..e1•n Rm.l?.cay O ompanv Li1nited 
soc1eelad inglesn domiéiliaela. en Londres, re,: 
presentncla en el país y en estn ciudad por su 
apo~eraclo, señor Carlos A. :gávila, quien es 
varon. mayor ele edad y vecmo de esta ciu
·d_acl .. par_a. que con su audiencia Y. en senten
cia clefir:1~rva se h_ng~n por la. Suprema Corte 
·de .Tnc.;hma bs s1gmentes declaraciones: 

"Prim.em - Que ]m; eontrntos de fecha 
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¡_ ve!ntiséis~~:fe~~e:,::,~:::r::·-y die;;.~=" ;~;tículo 2.0 La €mpresa se den9minará 
sms de diciembre deJ año de 1889, celebrados OomjHtñía del Ferrocarrril de Zipaquirá, y 
entne la N ación, por medio del Ministerio. de duran,te el término de cuarenta y cinco años 
Fomento, y el concesionario de la empresa ninguna otra persona, compañía, corporación 
del ferrocarril del Norte, señor Juan M.. o sociedad, ni los Gobiernos Nacional o del 
Fonnegra, sin que mediara el consentimiento Estado, podrán construír vía férrea, ni de 
del Departameru.to de Cundinamar~a, contra- madera, alambre, etc., entre los puntos ex-
tos que se elevaron a escritura pública en la presados, ni entre dos o más de sus puntos 
Notm:ía 2. a de este .Círculo, bajo el número intermedios. Se exce'Ptúan las extremidades 
400, y con fecha 10 ·de marzo de 1890, no han de otros f,erocarriles que vengan a terminar 
extinguido ni afectado legalmente la vigen- a cualesquiera de las ciudades deT tránsito. 
cia y ·eficacia del contrato de fecha 20 de octu- En cuanto a la construcción de ramales, ·el 
bre de 1884, celebrado entre. el Secretario de Gobierno del Estado 1podrá contratar libre-
Fomento del Estado Soberano de Cundina- mente, pero ·queda obligado a preferir' a los 

. marca: y los señores Juan M. Fonnegra y Al- Concesionarios, en igualdad de circunstan-

1 

tJerto Urdaneta, aprobado con modificaciones . cías, para· todo contrato sobre establecimiento 
·en la Asamblea del mismo Estado por la Ley de tales ramales. Al mismo tiempo los Con-
30 del mismo año; y que por tanto los dere- cesionarios podrán extender la línea., si lo ti e-

l chos que esa Ley produjo para el ~xtinguido nen a bien, hasta la frontera del Estado de 
Estado Soberano .de CU:ndin:a:marca, hoy De- Boyacá, en lQs mismos términos del presente 
partamento del nnsmo nombre, están vigentes. contrato, dando previo aviso al Gobwrno del 

"Segunda -Que The Oolombian NorthC?Yb .Estado Soberano de Cundinamar'ca. 
Rail/way Oompany Limited, en su calidacl-·de. . 'Artículo 3. o Aunque el privilegio exclu
teruedo:m de la empresa del ferrocarril del .sivo de que t-rata el artículo anterior es sólo 
Norte, y subrogataria o adquirente de to-dos por cuaroota .y cinco años, la concesión, el usu
los derechos y priviLegios ele la concesión, es. fructo y la propiedad deil ferrocarril son de 
tá obligada. para con el Departamento ele éun- la &elusiva pertenencia de los Concesiona
dinama.rca al cumplimiemto dd contrato ríos y de sus sucesores o cesionarios, durante 

1 ap~obado por la Ley ,30 de 1884, deL extin- el término de noventa y nueve años, contados 
gmdo Estado Sobe.rano del mismo nombre en desde el día en que se ponga en ex.plotación 

' los términos de dicha Ley, y sin_ que a. ~llo toel~~ ln línea.. A la <expiración de este térmi
puedan oponerse, por parte de la N ación o no, eJ ferrocarril, con todas sus aneiXidades 
de la Compañía, las estipulaciones conteni- . y dependencias, pasará a ser de la exclusiva 
das en los tres contratos indicados en el pun- propiedad del Gobierno del Estado Sobera-
to anterior, ni los de¡más actos o convencio- no de Cundinamarca .. 
nes derivados de éstas. - 'Artículo 4. 0 El privilegio de qUJe habla 

"Teroera. - Que cons~cuencialmente la el ·artículo 2. • no afecta el concedido al señor 
ID:isma. Compañía está en la obligación d-e ren- William W. Randall para .e,J establecimiento 
dirle cuentas al Departamento ele Cundina- 1 de un tranvía entre las poblaciones de Bogo
marcn ele los productos de la empresa para tá y Chapinero. 
los efectos del artículo 9. o del contrato ~itado ... 'Artículo 5." Dentró- de los doce ( 12) me
Y a pagarle la cantidad que rypresente el res~ ses siguientes a la aprobación definitiva de 
pectivo tanto por ciento estipulado en tal ar- e~e contrato, los Concesionarios harán prac
tículio. E;sta. obligación P,ebeiiá tcumplirla t:cnr los estu~ios,. planos v dibuj?s necesa
dentro del plazo que la sentencia seña]¡e. , n_os para la eJecucion del ferrocarnl, y orga-

"Ouarrta -Para •el caso de qúe dejen de mzarfin la Compañía nacional o .extranjera 
hacer~e todas o algunas ele las declaraciones que se encargará por su cuenta y nesgo de la 
anterwres, .pido subsidiari,amente que se de- construcción de la obra. Hecho lo cual, sP 

c~are; que han caducado la. concesión, el pri- elevará ¡este contl"ato a .. escritura pública, 1~- , 
viJ.egw y los ·derechos de explotación de la bre de derechos de registro, etc., y los Con
obra. Q.el ferroéa.ril del Norte ,para la Com- cesionarios otorgarán una fianza por va.lm· 
pañía demandada, todo lo cual debe pasar ele cien !Dil pesos ($ 100,000), a satisfacción 
al poder del Departamento de Cundina.marca. . de•l Gobwrno del Estado, para responder ele 

"Qwinta -Que la Compañía demanda.da todns y cada una de l.as partes ·de este con
~e_b~ paga.r al Departamento las costas del trnto. El plazo que _concede este artículo po-
JUICIO." ,_ · d~á. en caso neoe~arw, pr~r~?garse hasüt -E_or 

Hechos fwndam.entales. - s~lS (!?) meses mas, a peticwn ,de los Conce-
. Pr-imero. - El veinte de octub c1 .l swnanos. re e mi 'A t' 1 6 o L t b · d ·' ochocientos ochenta y cuatro se celebró un .. : ~en ,o . os ra aJOS e <)ímstruccwn 
contrato entre el Gobierno del Estado Sobe- prmcipmran dos (~) meses despues de haber-
rano de Cundinamarca y los señores Juan M. se firmad<? la escntura de q~w trata _el _artí-
Fonnegra y Albe.rto Drdaneta, sobre la cons- culo antenor, y estar~n termmados YeintJCna
trucción y explotación de un ferrocarril de tr<? (?4) meses despues de la fec!~a eill que se 
~t~ ciu~a~ ~e Bogotá ,a] Norte, pasando por prme~p~en, ~alvo los cnsos, for~mt~~ d~ gm·
Zipa.qmra, contrato que fue aprobado por .la :ra,. e¡pidemms, seca del no ~~Ltgcla ,e~v.- flllt' 

Ley 30, de 12 de djciembre del mismo a.ño ~mpicla~ el transJ_>Ort~ de los matenales, o 
ex;pedida por la Asamblea Le.gi$la.tiva del Es~ m~ndacwpes, que lmp_Ida u· o retarden !_os tra-
tado, la que a la letra dice: · baJos. SI por las chficultacles mate~Iales_ o 
' "LEY 

0 
DE naturales ·a esta clase de obrns en el mtc:-wr 

3 1 1884 de;l país; los Concesionarios necesitaren ltll:!. 

"(12 DE DTCIEl\IBRE) , prórroga, ésta se coucede.rn.; lJero en ningún 
aproba.tori~ de un contrato (el c~lebrado por cas_o podrá pasar de doce (12) meses. 
el Secr.etarw de Fomento con los.señores Juan 'Artículo 7. • La fiamri de cien mil pesos 

M. Fonnegra y Alberto Urdaneta). (-$ 100,000) de que trata el artículo 5. o se 
"La Asamblea Legislativa ,del Estado Sobe- cancelará po·r e¡l Gobierno, y los Concesiona-

. rios quedarán libres ele responsabilidad a este 
rano de Owndinamarca, respecto. cuando el ferrocarril sea concluido v -

"_Yisto el co~trato celebrado por el Secre- dado al servicio público. ·· 
tarw de Fomento ~ los señores Juan María 'En este caso los Concesionn.rios deberán 
Fonn~gra Y Alberto Urdaneta,-para la cons- asegurar, a satisfacción del Gobierno. la en-
trucclón de una vía férrea, servida por va- trega a éste de·l tanto por ciento que le corres
por, que ponga en comunicación las ciudades ponde de las utilidades netas ele la Empresa, 
de Bogotá :V Zipaquirá, el cual a ],a. letra di- según lo que se estipula en el artículo 9. o A 
ce así: este E'fr.cto. el Gobierno tendrá el derecho de 

'Los infrascritos, a saber: Francisco Ma.- inspeccionar las cuentas de la Empresa. ·. 
riño C., Secretario de Fomento del Estado 'Artículo 8. o El ferrocarril reunirá las con-
Soberano ele Cundinamarca, debidamente au- dicioiles que se expresan en lns sigui,entes 
torizado por el Gobierno del Estado, por una cláusnla.s. desde e] día en eme, definitivamente 
parte, y Juan M. )¿'onnegra. v Alberto Urda- eonstrnído. se entregue al servicio público: 
neta, en· su propio nombre, p" or la otra han ' ) L l' t: d 1 ' ] , a. a Inea sera e una so a v1a, con os 
Mlebrado el siguiente contrato: apn.Ttaderos que exijan las necesidades del 

'Artículo l.o Fonn~gra, y Urdaneta, que tránsito. a 

en addante se clenommaran los Ooncesiona- . 'h) El ancho de la vía será de tres (3) pies 
rios, se obligan a estudimr. en el terreno cons- mgleses. 
truír, ~quipar y explotar una vía f6rr~a ser- 'e) La inclinación de las gradielil.tes será, 
vida por vapor, que ponga en comunicación en general. de dos y medio por ciento (2%%). 
las ciudades de Bogotá y Zipaquirá. pudiendo ser hasta <'le c11:1tro por ciento 
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( 4%), para evitar túneles y viadw:~_tgs, pero 
no en máS de tres (3) kilómetros de exten
sión seguida. 

''d) Las curvas no tendrán un radio menor 
de trescientos (300) pies, ~ceptuando la.s 
curvas de servicio, cuyo radio podrá ser has-
ta de ciento treinta (130) .pies. _ 

'e) Se consolidará la construcción del ca.
mino, de manera qu\l se asegure su perma.
nente servicio. Los puentes y demás obras 
de arte serán de hierro, piedra, la.d_rillo o ma
dera, .construídos según las reglas deJ arte, y 
'lle emplearán materi.a~es de l~a mejor calidttd. 

'f) El camino será debidamente lastrado 
en toda su extensión. 

'g) En los lugares en -que la vía férrea_ cru
ce los caminos públicos o privados, se harán 
los pasos necesarios, y la vía entera será de
bidamente cercada de alambre, si fuere nece
sariO. 

'h) Los rieles serán de primera calidad, 
bien sea que se construyan en l~ ferre~a de 
La Pradera, bien que se compren en ~l Ex
tranjero, y su peso no será menor de t~einta 

o y cinco (35) libras inglesas por yarda lineaL 
'i) Los durmientes serán de madera de la 

rnejor calidad. · . . . 
'j) Se construirán dos estaciOnes prmc1pa· 

les a los extremos' de la vía y estaciones se-· 
cnnclarias, casas ele vigías, depósitos CLe agua, 
apartaderos, etc., en todos los pnutos donde 
el tráfico lo requiera. 

'k) El material rodante,· cuando el ferro .. 
earril esté entregado al servicio .público, se 
compondrá por lo 1nenos de seis {6) locomo .. 
toras, ele diez y ocho (18) a veinte (20) to- ' 
nela.das, diez y seis (16) carruaj<es para pasa
jeros, y cincmmta. (50) vagones para carga. 
· 'lf Los terraplenes tendrán un ancho mí
nimo de nmwe (9) pies •illl corona, y los cor
tes teudrán un ancho mínimo de once (11) 
pies en la base. 

'Ri al principiar los trab¡tjos, el ferroca
rril de la Sabana estuviere conclnído o cons
trnído en un:t tercera parte de su extensión, 
por lo menos, los Concesion-arios se obl~gau, 
si el Gobierno Jo determina, a variar el ancho 
de la vía a 1m (1) metro entre rieles, en lu
gar de tres (~) pi.es ingleses, <>stipnlndos en 
el presente ·artículo, letra. b) . 

'Ariículo !) . " El Gobierno del Estado fa
cilitará a los Concesionarios el terreno nece
sario pam L:1 .construcción de la vía., sus esta
ciones, apartaderos, almaoenes, casas de gHar
das, etc., .Y en cambio ele esta concesi6n y del 
privilegio, el Estado adquiere el denecho de 
percibir en los primeros veinte (20) años ele 
la explotación el cinco por ciento ( 5%) del 
producto neto de la emprt>Sa; el diez por 
ciento (10%) en los veinte (20) años siguien
tes, y el quinoe por ciento (15%) durante el 
resto de la explotació11. A la e1xpiración de 
6sta, €<1 ferrocarril, con todas su anexidades, 
pasará a. ser propied:-.,d cl:el Estado. 

'Artículo 10. Los Goncesionarios podrán 
traspnsnr los l]ereehos y obligaciones que ad
qtlÍ!eren por el prese¡nte contrato, a la compa
ílía que organicen' para llevar a ca.bo la obra, 
pero ésta. no podrá hacer nue.vo traspaso sin 
preYio eonsen.timiento p_el Gobierno. 

'Articulo n. La ob~n de qnB tnita. este 
coutrato .se <>onsidern de 11tilidad pública; 
en consecuencia, los 1Concesionarios qnedan 
inn'stidos de todos los derechos v sometidos 
a todas las obUg::wiones que las le}'es y ·uecre
tos <"Onfiere.n o impmJen al Gobi·emo en ma-

. teria <le trabajos públicos. 
'Articnlo 12. El fer~oca.rril v todas sus 

u1wxidade<>, cle.pendencias y mate1~iales estarán 
d11ranto el tt>rmino del p1;'ivilegio y la expio
taci6n. ·l:'x<:>nt-ns d<el pngo de toda contril;mción 
ordimnü o extraordinaria, y los empiea.dos 
d·e la Empresa. lo estarán de todo servicio per
sona 1 o subsidiario v ~lel servicio militar. 

'Artícnlo 13. El Gobierno concede Ía fran
r¡nicin .Y t~l nso de los caminos públicos, in
l'ln,v•e.ndo <'l nso de,J camino de. Cambao, para 
h1 c:onduC'rión de matéí1al~~ y df'más_objetos 
<lPstinados a la obra o construcción, mejora 
y r:onsenac:ión del :ferrocarril, y adqniere la 
ohlignc.ión de soliC'itnr igwll exención de,} Go· 
bi<:>rno Xacional para ~a introdncqrón librfl 
dP de.rPehos Je. nrluann y de impuesto Hu\·ial 
o d~' c.ualquiera otrn. clase,' de los materiales, 
her:tmieHtas y útiles destinados al ferrocarril. 

'Art-ículo 14. La tarifa par-a paRajps y ft.f'-
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tes no. podrá pasar de los siguientes preciOs 
máximos: 

;Pasajes. 
'Pasajeros de primera c1ase, hasta con cin

cuenta kilogramos ele equipaje, un peso se.
senta. centavos ($ 1-60). 

'Pasaj•eros de segunda ~lase, hasta con cua
renta 'kilogramos de equipaje, un peso veinte 
centavos ($ 1-20). 

'Pasajeros ele tercera clase, con treintu, ki
logramos ele equipaje, ochenta centavos 
($ 0-80). 

; 'Fletes. 
'Carga de mercancías nacionales o :extr?-n

jeras y u,rtículos no enumer~dos en .la. tarifa, 
l.a carga de ciento cuarenta kilogramos, ochen-
ta centaYos ($ 0-80). . 

'Carga de pa.pas, harina, mu,íz, trigo, víve
res, sal y artíeulos a-limenticios en general, 
sesenta centavos ($ 0-60). _ 

'Maderas v materiales de construcción, car
bón y .abon~s, no incluída la sal, cuarenta 
centavos ($ 0-40). 

'Ganado vacuno y caballar, por cabeza., 
hasta un peso .($ 1) . 

''Cerdos, corderos, etc., cincuenta ccnta.vos 
($ 0-50). . ' 

'Av·es, docena, treinta oentavos ($ 0-30). 
·I-'os Concesionarios 'quedan :autorizados pa

ra establecer una tarifa, diferencial ·eittre los 
puntos intermedios, teniendo en cuenüt. las 
necesidades del tráfico y la ilhportancia de los 
lugares. 

'L.os Concesionarios no estarán obligados 
a transportar masas in di visibles qu.e pese11 
más de dos mil (2,000) kilogra rqos; en caso 
de hacerlo, lo,_; precios del transporte serán 
convencionales. También lo será.n Jos del oro. 
la plata y las piedras preciosas, los de la.s 
sustancias infhmables o esplosivas .v Jos <'le 
animal-es feroces. 

·Parágrafo. En todo caso la tarifa ele pre
c-ios necesita la ·aprobaci6n del Gobierno. 

•Artículo 15. Los Conc-esiQmirios se obligan 
a trn nsportar gra,tis los corr:eos ntlciona les ,. 
del Estado, y los empleados de policía en ,ejer
cicio y desempmio de sus fnnciones, ~r por la 
mitad 'de. ·Jos preóos de tarifa, los empleados 
nac-ionales o del· Estado, también en desem
peño d.e sus funóones, y los· objetos· de cm~l
quie¡· dase que sean pertenecie:ntes a los Go
biernos Nacional o del Estado. 

'ParágrnJo. Para los efe(ltos del artículo 
anterior, los empleados o efectos que deban 
ser transportados :i- precios reducidos deberán 
ir provistos de un certificado expedido. por 
la 8Peretarb de Fomento d:d Estado. . 

1Artículo Hi. Los Concesionarios se obli
-~an a ejecutar todas las obras necesarias para 
que el tránsito del ferrocarril no embarace 
el elE~ los caminos comunes-, y a conseTvar el fe
rrocarril y todas sus de.pe•tJaencias en perfec
to bneu estado, t}p manera. f!Ue la circ-ulación 
s2n fácil y segura . 

':\ rtícnlo 17. Cndnca.rá. este privilegio en 
caso tlc que los Concesionarios no llenen los 
compromisos contraído's en los articulos lí.0 

y (),
0 del presente contrato. 

'Artículo lR. Toda diferenci-a que se sus
eit.e ~olme la inteligencia o interpret<~ción de 
las diYE>rsas cláusnlns de este contrato. será 
deeirlitln por arbitrndores o amigables· c.om
poner1ores nombrados por las partes. 

'Artíenlo 19. La fianza ele que trata Pl ar
-tícnlo :'i. o ele este contrato queda ní a fa.YOl' del 
Gobieruo del Estado. cnso dt> que los Conce
sionarios no cumplan con las obligncionE>S pa
ra cuya garantía la otorguen. 

'~\rtíeulo 20. El presente contrato necesita, 
nara lleYnrse a e-Becto, de la. aprobación del 
Poder Ejecutivo ? de la Asamblea._ LegislatiYa 
deJ Estado. . 

'En :fe de lo cnal firman dos ejemplares-de 
un tenor de ,este- contrato, ,en Bogotá, n veinte 
de octnbre de mil oc-hocientos oehenta v cua-
tro. · 

. 'F1'1mcisco -Jfarilio 0.-.hw.n iJ/, FrmnPg)'((. 
.111H''I'fo U?Ylaneta.' · 

'Poder· Eiecut·ivo del Estado-B ogotri, 1•eintf' 
dP ortub?'P dP. -mril. or·~.oriPJifos o!'li.P?lfo .11 rua
tro. 
• :\ ¡woba el o . 

;El Secretario de Fomento, 
'F. Jfd.1•iiío fY.' 

"DECRETA: 

"Artículo único. Apruéba.se el contmto 
preinserto, con las siguientes modificaciones: 

"1." El pPesente contrato no podrá llevarse 
a .efedo sino lf.'n el solo y único caso de -que
haya eadttcado el que celebró el Poder Eje<;u
tivo con los señores Carlos S. Brown y C . .G. 
Rodgers, Presidente y yioepresidente de h1 
Compañía CLe-1 Ferrocarnl de Occidente, ·en 
nombre y representación de -ella, el diez y sie
te dejunio de mil ochocientos ochenta y dos: 
y t)ue aprob6,Ia _Ley 13 del mismo año. 

"2." Se entenderá que ha caducado el dicho 
contrato de diez y siete de junio de mil ocho
cientos ochenta y c1os, cuando se ha.ya invali
dado, o por consentimiento mutuo• de las 
partes que lo acordarou, o por sentencia ju
dicial, o por la ·e·xpiraci6n del término señala.
do en él para s11 cumplimiento, o porque el 
Poder Ejecutivo lo d~clare caducado. 

"3.a El artículo 7." del eontrato, así: 
"Artículo 7. :· La fianza de cien mil pes~s 

($ 100,000) de- qn€\ trata el artículo 5. o, se can
celará por el Gobierno, y los ConcesionariOS 
quedarán libres de responsabilidad a est,e nes
pecto en-ando el ferrocarril ::;ea concluído y da
do al sel'\'icio público. En este caso, pam qu'3 
se cancH!e la fia.nza, los ConiClesionarios deberán 
asegurar, a satisfacción del Gobierno, la en
trega a éste del tanto por ciento qne le cornes
ponde de I.as utilidades neta.s de la. empresa~ 
según lo que se estipula en el t1tícnlo 9." A este
efecto, -el Gobierno tendrá el de1.1ed10 d('. ins

. pe.ceionar las cuentas de ln. Empresa. 
"4.n El artículo 9. 0

, así: 
'".Artículo 9." El Gobierno del Estado .faci~ 

litará a los Concesionarios .el terreno necesa
rio para la construcción de la vía, sus estacio
nes, apartaderos, almacenes, casas de guardas, 
etc., y en cambio de cstn. concesi6n y del pri
vilegio, el Estatlo adquiere el derecho tle per
cibir en los primeros veinte años de explotación, 
el cinco por ciento ( fl)'i.) del producto neto de 
la empresa; ·el diez por ciento (lO%) en los 
veinte años siguientes, y el quince por cjento 
( lfí%) durante el resto de la ex.plotacióri. A 
la expiración de t>sta ·el ferrocarirl eon todas 
sus am:xidades pasará a ser propiedad del Es
tado, s<(n ·nin,q.una indem,urización JW?' parte de 
éste; 

"5. n El parágrafo llel artíeulo 15, así: 
"Parágrafo. Para los -t~fectos del ariiculo 

anterior, los empl•ea.dos o efectos que deban 
ser tm.nsportados a precio 1~educido, deberán ir 
provistos de un certiHcado expedido por la. Se
cretaría respectiva o autm•idad qw~ .determine 
el Gob·ierno. 

"6. 8 El artkulo 17, así: 
"Art:[culo 17. Caducará este pri,·ilegio eH 

caso de que los Concesionarios no llen..e.n -los. 
compromisos eontraídos en los artículos 5. o 

y 6." del present.B contrato, cuya cadiucidad 
podrá declm'aiJ• el Poder Hjecu.tivo del E8tado. 

"7. a El artículo 18, aRÍ: 
"Artfculo lS. Toda diligencia que se sus

cite sobre la. intelig¡ancia o interpretación de
este contrato será decidida por Jos Tribunal-e:; 
ordinarios conforme a la ley, si~ perjuicio de 
la facnita.d que SE.' resena el Poaer J<j_jecutivo 
en el artículo anterior. 

'c.Dada en Bogotá a ocho de dieiemhre de 
mil oehocientos oehentn y cuatro. 

4'El Pesidente. L1xo H.mz 
"El Secretat·io. f'm'los ('otes. 

·•Bogotá, dicien'lbre ~:¿ Je 1884. 
"Pnb:íquese y ej.eeútese. 
''El (J-obt>rnador del Estado. 

"(L. S.) D. ALDANA 

"El Hecretario de Fomento, 

"F·J'ane!Ni:o Jfrwiil.o (}. '~ 

::Jeyu·¡;,do - Las modifica.ciones introducidas 
a] contrato por la Asamblea en la Ley citada. 
fueron aceptadas por los Concesionarios en 
memqr]a.l dirigido al Secretario de }iacien-· 
da del Departarrwnto de :Cundibamarca, con 
fecha n'Íntidós de noYÍe.mhre de mil or.ho
eit>ntos ,:ll'henta v :-;eis. · 

Tt?rce;-·o - I~l <l·eredw del ¡;,;eíior ..:\..lberto 
TTr<l:metn ·en la. empresa, la concesión y el 
privilegio, fue traspasado a :favor del señor· 
.Jnan :;}f. Fonnegra por ei sefwr Carlos M. 
-Frdanet.a, como hnede.J·o tle. aqnél y a título 
rlt> Y·rnt.n _v <lación en pago, al tenor de la es-

·" 

.'i 
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.critum :a.trás reLacionada, de fecha diez y 
nueve de septiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho, número mil trescientos uno, que
dando, por tanto, como único concesionario 
e.l señor Fonnegra. . 

Cuarto. -Los Concesiona.rios no presenta
ron al Gobierno de :Cnndinamarca los estu- · 
dios de la vía., planos y perfiles de elht, ni le 
·dieron la fia.m¡a. de c.ien mil pesos ($ 100,000) 
a que se habían obligado en la forma y térmi
nos de los artículos 5. o y 6. o del con_tra to de 
mil ochocitentos ochent~ y cuatro. · . 

Quinto. - Dueño unico el señor ,J w~n M:. 
Fonnegra. de la. concesión y de lbs trabajos 
ndelantados de la en:presa, solicitó y obtuvo 
del Gobierno Nacional una subvención .en fa
vor de hL Empres(L dte quince mil pesos 
($ 15,000) por cada kilómetro de ferroca_rril 
que se construyera, en los términos v condi-. 
-ciones del contrato de fucha veintiséis de :fe
brero de mil ochocilentos ochenta v nueve. in
serto en ~a escritnra níimero clia.trocile~tos, 
antes citada. 

Sexto. - Posteriorment.e. se adicionó este 
contrato de auxilio o subvención, por los de 
fecha seis de marzo y diez y .seis de diciem
bre de 'mil ochocientos ochenta y n1]1ev.e, in
sertos en h. misma. escritura número cuatro
cientos, citadn,. 

8éptim.o.-Estos tres contratos fueron ce
lebrados sin int.e.rvención deil Gob~erno de 
Cundinamarca, Y. 1a.unque en ellos se alteró· en 
pa.rte el primitivo de concesión, aprobado por 
]a Ley treinta de mil ochoc]entos ochenta y 
cuatro, no se expesó la voluntad de reformar
lo, sino que antes bien, •en el artícnlo 28 del 
contrato de veintiséis de. febrero se elijo .lo 
siguiente, .por los contratántes: · . 

"Articulo veintiocho. Queda· vigente en to
·das sus partes el contr.ato celebrado con fe
cha Yeinte de octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro entre el Concesionario y el 
Gob~erno del ·extinguido Esta.clo Soberano de 
C~mdinamarcn., con °las modificaciones ele que 
habla la. citad~t Ley treinta. del mismo año." 

Octavo. - Por escritura pública número 
cincuenta y· tres ·de trece de enero' elle mil 
ochocientos nov.enta, otorgada 1.en la N ota.ría 
~.a de este Círculo, se solemnizó la constitu
ción de una Compltñía anónima, por ·accio
nes, de ca pi tal limitado, formada por los se
ñore9 Jn:tn M. Fomiegra., Tomás fCa~tella
nos, Pablo Pizano, José María Vásquez Du
rán y otras personas, Compañ:í:a. qué se de
nominó Cmnpañía del-FeJ•rocar'l'il del Norte, 

"y que tenía por objeto el estudio del terreno, 
con?trucción, equipo y 1e..'\:plotación de 1a vía 
férrea que partiendo de la ciudad ele Bogotá 
pase por la de Zipaquirá leD I.os términos de 
los contratos mencionados. -

Noveno. - A esta Comp:a.ñía. le traspasó el 
señor Juan M. Fonnegra (artículos 3.0 y 4.0 

de los Estatutos) la propiedad die la vía 
férrea con todas sus nnexidades, extensiones 
(sic) y rama.l•es qUJe debían "construírse . de 
conformidad con los contratos siguientes: el 
dJe veinte de octubre He mlil ochoc]entos 
ochenta. y <ma.tro, celebrado entt~e .el señor 
.Juan M.' Fonnegra y el Gonieno del extin
guido Esta.do Soberano de Cundinamarca, 
aprobado con modificaciones por la. Ley trein
ta. de mil ochocientos ochenta y . cuatro del 
mismo e::\."tinguiclo Esta.do; el ele veintiséis · 
de febrero de mil ochocientos ochenta. y nne
w.; •e1 de se~c:; de marzo del mismo año, y el 
de diez y seis ele diciembre de mil ochocien
tos ochenta. y nueve, celebrados Bntre el mis
mo se.ííor Fonnegra y >e.l Gobi1erno de la. Re
pnblie:L de Colomb~a .. " 

J)él"'imo. - El traspaso se hizo en los tér
minos del artículo cuarto ele la escritura €S-
tatntaria, que dice: . 

"La Cornpaií.ía del Ferroca1vri:l del N oTte 
c&ntme todas las ,obligaciones y adquiere to
dos los dm·echo8, concesiones y privilegios 
que r.orr:e.sponden al señor "TUian :Ma.ria Fon-· 
negra por los contratos citados en el artículo 
3.0 , eomprometiéndose -fiormnJmente a dar 
estricto cumplimiento a. toda,s y cada una de 
las obligaciones qne estos contratos imponen 
al Concesion:Lrio señor Fonnegra." · 

Undédmw. - Esta. Comp;aflÍtL adelantó los 
trabajos ~n parte, y luégo, despu§s de un li
tigio con el Gobierno N aclonal, transmi~i6 
sus derechos en la empresa y. la empresa mi.S· 
nw a 1 señor General .Juan Manuel Dávila, 

segúu consta en la escritura pública. número 
ochocientos cincuenta y cuatro, de ocho· de 
junio de mil ochoc~entos noV1enta y dos, ele la 
Notaría 2.a, por la. suma de doscien_tos cuaren
t:J, y cinco mil pesos oro, y obligación de pagar 
algupas deudas .de la.· Comp:Lñía·, detalladas en 
la tñisma escritura. 

Duodécinw. - Dueño el señor Dávila dJe la 
empi'CSa y subrogado en todos los derechos 
y obliga.ciones que' resultan de todos los con. ' 
tratos mencionados, los tra.:r;tsmitió a una Com
pañía inglesa denominada The Colombian 
Northem Railway Company LÍ!mited ~:n la 
forma y términos de La 1escritura número seis
cientos no:venta: y ocho, de veinticinco de abril 
de mil ochocientos noventa y oclw, otogada en 
la Notaría 2. a de este Círculo, cuya copia. acom
paño. 

Décimz.otercero. - Ninguno de los traspasos' 
mencionados, que de la. .concesión, 1el privíie
gió y la. empresa. se hicieron por el Concesio
nar~o a sus c·ausahabientes; y por éstos a otros, 
se efectuó con autorizaeión o consentimiJento 
del Gobierno de Cundinamarca, pUJes ni si
quiera se le dio cuenta de ello, a pesar de que 
así lo exigía .el artículo décimo del contrato 
primitivo. 

Décimoauarto. - Entre los derechos que el 
contrato de veinte ele octubre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro dio al Está.do Soberano 
de Cundinamarca, hoy Departamento del mis
mo nombre, está 1el de participar en el pro
ducto de hL e}.."Plota.ción de la. €mpresa en la 
:forma. si~uieute : cinco por ciento en los pri
meros veinte años, diez por c~ento en.los vein
te años siguientes y el quince por cient>Q du
rante ,e,l resto de ht explotación. 

Déoimoquinto. :.:_ Pero ni ICl concesionario 
primitivo, señor Fonruegra, ni sus cesionarios 
o ca1:1sahabientes, ha·sta la actual Compañía, 
que es la. poseedor:a y la usufructuaria de la 
empresa, han cumplido con la correlativa obli
gación de pagar al Departamemto de .Cundina
ma.rca el porcienta.je estipulado en el artículo 
noveno del contrato ele v·einte de octubre de 
m,il ochocientos ochenta. y cuatro~ ni la conse
cuencia] de rendirle las cUJentas. 

Décimosexto. - Igu'a.lmente se estipuió el 
derecho del Departamento de Cunclinama.rca, 
conforme a. 1e•se contrato, a disfrüt:w ele medio 
pasaje libre pal'a los emplettdos nacionales y 
del Estado en desempeño de sus funciones y 
para los obj1e.tos de cualquier clase .p:erte~ecien
tes ar-los Gobiernos Nacional y del Esttl!do, y 
transporte gratis ele los correos y de los em
plle.ttdos de policía •en ejercicio. Estos derechos 
han sido ejercitados por el Departamento y 
:oospeta.clos por la Empresa en algunos casos, 
como se ve por las respectivas cuentas de co
bro de medios pasajes que ha pasado I.a. Com
pañía al Departamento y que éste ha pagado 
sin observación; .pero no ha.n sido respetados. 
en los demás casos. 

Déc&nosépt~mo. - De otro l~do, el' Gobier
no Nacional, al celebrar los tres contratos ele 
mil ochocientos ochenta y nueve, al aceptar ]a. 
fi~nza estipulada en el de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, al r.ecibir la obra y al ejecu
tar otros actos relativos a. la empresa y a la 
coucesión del privilegio, prescindió por com
pleto de la necesaria. intenlención del Depar
tamento de Cundinamarca en tales actos y con
tratos. 

Déc,imoocta1JO. --:- Esta presciudencia en 
los actqs y ruegociaciones dichos, celebrados 
entl'le los Concesionarios y el Gobierno Nacio
nal, haJil dado

1 
lngar .a .que La. actual Compa

ñía usnfructnaria y explotadora del pri;vile
gio ~, de la empre.c;a, ha.ya desconocido expre.
sa y rotundamente los clere.chos d~l Departa
mento en l:t empresa y n, que se. haya. privado 
a éste rlel goce ele tales de~echos. · · 

TJécimonoveno. - La manera. como se han 
interpretado y ejecutado los tres ·-contratos 
ele mil ochocientos ochenta v nneve. celebrados 
entre <f>,l Gobierno N aciónaf y los Concesiona
rios y sus sucesores, y los cler¡1ás netos ejecu
tados por ¡p] mismo Gobierno, con relmción a 
la Empresa, como. consecuencia de tales con
tratos. implica en el hecho la a.vocación v h 
:Jpropiación indebida, por parte del Gobierno 
Nacional, para sí, del pacto contenido en h lcv 
treinta de mil ochoci;entos ochenta v cuatro 
de~ t}xtingnido Estado Sobe•rano de Cnndina
nn'lrcn. no obstante haberoo declarado 0.xpre-

samente en aquellos contr.atos que quedába en 
vigo!-' ~n. todas sus .pa.rtes el mencionado pacto. 

V2,qe,suno. - Los <artículos 9,", 10, 11, 12, 
1'7, 24, 25 y 29 del contrato nacional de vein
tiséis de febrero de mil ochocientos ochenta v 

· n_ueve, no son simples privilegios ni estipula
Ciones nuevas a favor del Gobierno N acion·tl . 1 . ( ' smo 1a. temcwnes del contrato ele v~inte de oc-
t~bre de mil ochocientos _oche:r:ta y cuatro, ce
lebrado entre los Conceswnarws y el Gobier
no del Estado Sobern.no de Cundinamarca 
hoy Departamento del mismo nombre altera~ 
ciones pacbtdas sin anuenci,a v con 1~bsoluta 
pres?i~d.encia . del Gobierno .. Departamental. 

Vtgesz'll!'op1'2:nero .. -.Esta prescindencia y 
esas. modifi~ac!.ones mcl~can claramente que el 
Gobter~o N a.cwnal tomó p:a.r.a sí los deTiechos 
y flmcwnes del Departamento de .Cundina~ 
marca en el contrato inicial de la Empresa 
sin el consentimiento de •esa entidad. ' 

(/ ons·irlemciones de derecho. 

Los con~ratos. celebrados entre la Nación y ., 
lo_::; Conce:=>wnanos y sus causahabientes en el· 
ano de mil ~choci•entos ochenta y nueve y to
dos los demas actos y contratos relacionados 
con éstos y celebrados también entre las dos 
entidades mencionadas, establecieron en la 
nego?inción. t~na situación anómala que tien{} 
dos faces distmüus, a saber: . 

L" J?e un lado e~Kn . los nuevos privilegios, 
· C?!weswnes y gracias ofrecidas por la N a
c1wn .a f:Lv~r de la 'Empresa, como sucede con 
e ; otorg:am1ento de una subvención de quin e< 
n:¡] pesos por cada kilómefro, y las estipula~ 
cwn.es en la. formn, modo v tiempo ele la pres-
taci<ín de 1ella. " 

Estas y otras concesiones semejantes no 
afectan legalmente el contra.to inicial de Cun
dinam}lr~a, porque no lo modifican; ellas pue
d~n considerarse como un simple auxilio dado 
a u_no de los contrata.n.t1~·s para su provecho y 
meJor ma~1era de c1~mphr el contr.ato. Ningún 
dereeho vwla 0l tercero que pacta con uno de 
los eontra~a~tes cosú algul!'a, gratuita u one- · 
rosnmEmte,_ siempre que con 1eJlo no se perjudi
f]llen en mngún sentido los' derechos del otro 
contratante, y así, bien pudo la Empresa con
segu_ir que 1a Nación u otra persona o entidad 
le cbna prestado o donado el dinevo neoesa.rio 
para llevar a efecto sus compromisos, si con 

· ello no se buscab:t el efecto ele 'despojar al 
otro eontratante de sus derechos. 

2.a De <;>tro lado están los pactos que impli
ca¡¡ cambws, .alteraciones o modificaciol1Jes del 
contrato primitivo, como los indicados en el 
hecho que he señalad<? ,con el níimero 20, y en 
e~ modo como la. N acwn y los Concesionarios 
han Jl.evaclo a la práctica. sus pactos. con ab
~oluta. prescindencia. del Departamento. Esta 
segunda. faz de la negociación, que es induda
blemente· la que ha cnusado la negación de sus 
de,rechos al Departamento es vio1atoria del 
contrato inicial de Cuncti'n~marca; p.ero como 
los nlllevos contratantes no obtuvieron el con
sen~imiento d.e este Depnrtamento, sus estipu
lacwn:s no pueden tene.r alcance legal para 
rlestrmr Los derechos que él iJe,ní:a. a.dquiridos. 

El artículo 1602 del Có-digo Civil dice: 
"Todo contrato lega 1m ente celebrado es una 

Ley para los contratantes. y no' 7Jue.de ser in
validado sino p01' sn conse mtim.i:P.nto 111.1dno o 
por causas legales." · 

El a rtícn1o 1603 dice: 
"Los contratos deben ejecutat;se de buena 

fe. v nor eonsiguient~ obli.ian _no sólo a lo que 
en ~llos se :e•xpre.sa smo n todas las cosas aue 
emanan pnecisamente. de la naturaleza ele-la 
oblignrión. o •me por ley p,ewteneccn a elLa." 

Con estas disposiciones pneclo afirmar que .e1l 
contnlto inicia 1 ele veinte de octn bre de mil 
ochocie11tos ochentn v cuatt·o. aprobado v mo-· 
dificndo por ln Ley t·~einta d€1 Estado SÓbera
nc ele C1mdinnmlll'Ca en el mismo año, no ha 
sido in,·nlidado: va por~llie el GobiÚno de 
aquel extinguido Estado, hoy Departamento 
del mismo nombre, no hn rlnclo su consenti
miento n los actos v contratos ceh',lJl"ados entre· 
h N:wión Y los :concesionn rios, en cu:anto 
ellos pnrheran afectar sus drJ"echos. :es decir, 
porr¡·llf' ha fa ltnclo n 1 mutuo c.orisentimiento 
ele nne habla b ]ev civil: va porr¡ne no ha 
existido causa legal ninguna. nne produjera 
esa extinción. como qn~> no hnv l1erv que esta
blezca. q@ la entrada de ·Ull tercero a pactrt " 
ron nno de ]o,o:: C'Ontrntnntes. l0 <1é derecho de . 
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t-ee'mpb.zar al otro, o sea bastante a anular 
sus derechos; y ya, tn fin, porque los nuevos 
contratantes, la N ación y los Concesionarios 
declararon expr,esamente, en el .artículo 28 del 
contr~~¡to de v;eintiséis de febrero de mil ocho
cientos ochenta y nuevre, que "qued¡¡, vigente 
e.n todas 8'11;8 parte;s el contr·ato oelebrado con 
fecha veinte de octubre de. mil ochocientos 
ochenta y euat~·o entre -el Concesionario y el 
Gobierno del extinguido Estado Soberano de 
Cundinamarca, con las modificaciones de que 
habla la citada Ley tm~inta del mismo año." 

En vista de esto, no se descubr,e la razón 
que pudiera tener l.a Compañía del F,erroca
rril del Norte, hoy The Oolombian Northe1•n 
Railway Oompany Limited, para negar sus 
derechos en la empresa al Departamentc de .. 
Cundinamarca. Acaso se alegue que a virtud 
del cambio político de 188G, que extinguió la 
,:;oberanía de los Estados y convirtió éstos en 
Departamentos, pasaron los derechos del Es
tado ·Soberano ·de Cundinamarca a la N ación. 
Esta tesis es insostenible, porque la Constitu
'ción política de la República de CJ"olombia, 
sancionada en el nño citado, establteee lo con
trario. · 

El artículo 188 de la Ca~ta Ft~ldrllmental 
dice: 

"Artículo 1St:>. Los bienes, derechos. valores 
y aceiones que por leyes o por de,cretos del 
Gobierno Nacional, o por cualquiera otro tí
tulo pertenécie.ron a los extinguidos Estados 
Soberanos, se adjudican .a los respectivos De
pa-rtamentos y les .pertenecen mientras éstos 
tengan existencia legal." 

La N ación no podía pues por falta Je de
rechas toma.r para ella, por sí y ante sí, los 
derechos del Dep:artamN1Ü> eLe Cuudinamarca 
en la empresa, al tenor del contrato a-probado 
y modificado por la ley treinta de mil ocho
cientos ochenta y cuatro, del Estado Sobera
no de Cundinamarca, ni la. actual Compañía 
tiene por qué negarse a cumplir sus obligacio
nes para con la entidad que represento. 

N o es esto sólo: en 1n narración de hechos 
se V•e que la Compañía actual y sus anteceso
res, como concesionarios derl privilegio y ex
plotación, abandonaron para con .el Departa
mento de Cundinamarca. el cumplimiento dP 
las condiciones de la concesión y del .privile
gio, y muy especialmente las indicadas en los 
artículos 5.0

, 6. 0
, 9.", 10 y 15 del contrato 

aprobado por la. l'..ey ;)0 de 1884, tántas veces 
citada. 

Fallidas estas condiciones pm:. cttlp·l o he· 
eho de .los Concesionarios, caducó el dereeho 
de éstos, es decir, el de gozar del privilegio 
y de la explotación de la obra, no sólo porque 
así lo establece eFmismo contrato en su artícu
lo 17, sino porque en general lo testatuy.en los 
:niíeulos 1530, 1540, 1541 y 1542 y correspon
dientes del Código Civil. Caducó por la mis· 
ma causa la correlativa obligación del Depar
tamento de Cnndinamarca de sostener a los 
ConcesioDJarios y a sus causahabirentes en el 
goce del privilegio y explot:wión ele la em
presa. 

La Ley t11e:inta de mil ochociento<? ochenta 
y cuatro, f]Ue a probó ·e.l contrato inicial, ·en 
su reformü . .cuarta estab1eoe~ que a la expira
rión del derecho de explotación "el ferrocn.
rril con todas sus anexidacles pasará a ser de. 
pNpiedad del Estado, sin ninguna inderrnniza
r•ión por pm·te .de é8te." 

Lo expuesto constituye el derecho .v la can-· 
sa. o ra7.Ón con que se intenta esta demanda. 

La Corte Suprema de .Justicia Es cornpe
tertte para conocer cl.e esta demanda por cuan
to que ,eJ1a. verstt sobre la. validez y efecto que 
puedan ten:er los contratos ce.lebrados .por al 
Poder Ejecutivo de la Nación con el señor Juan 
M. Fonnegm y sus sucesores de la Empresa 
del Ferr.ocarril. -en relación con los derechos 
c\el Departamento de Cundinamarca, nacien
tes del contrato contenido en la Ley treinta 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, ~es decir, 
por virtud da lo dispuesto en rel numeral 8.0 

del artículo 40 del Código ele Organización 
.Tudi~cial. 

Estimo 1a acción en más de un mi.Üón de 
pesos ($ 1.000,000) en oro. 

En auto de fecha veinticuatro del ~eferido 
mes de junio de mil novecientos catorce. se 
ndmitió la demanda y se dispuso correr tr~
lado de ésta a los representantes de las en.ti- · 
dades demandadas. 

(~ f\ C E T A J U D I C I AL 

El señor Procui1!t.dor Genera.l de ht N ación 
contestó así : . . 

';Contradigo la demanda del Departamento 
de Cundinamarca contra la N ación y contra 
The Oolombian Northern RoJilway Oompany 
Lirncited sobre derechos en la EinpresUJ del 
Ferrocarúl ·del Norte, y me opongo !L que 
dictéis las decisioneis pedidas en 1ella, por las 
siguient•es razones: 

"P1'Ímera. - El seiíor Gobernador de Cun
dinamarca ha ejercitado a.ntes de tiempo las 
facultades que le confiere la Ordenanza nú
mero 34 de 1912, porque no hizo oportuna
mente ni ha hecho hasta 'hoy las gestiones 
amigablt'::; que han debido pmceder a la ini
ciación de este pleito, ni se sa!Je,. pgr tanto, 
que tales .gestiones hayan- resultado infruc
tuosas. Es preciso te11¡er en cuenta que .la 
Asamblea de Cundinamarca no se propuso 
ím.icamente evitar las perniciosas consecuen
cias que en lo gener!fl eausan los pleitos, sino 
pr.incipa.lmenite evitar cliscusion¡e,~ entre la 
N ación y ·el De.part.amento. N o es pues co
rrecta ni jurídica la conducta_ del señor Go-
be:rnador en el presente caso: . 

"Seg1b?tda. - Por su propia y delibe.rada 
voluntad, en virtud de un concepto jurídica
mente \'erd.ade.ro o jurídicamente falso,. pero 
suyo propio, el DepartJamento ele Cundinamar
ca desistió del contrato celebrado . con los se
ñores .Tuan 1oi. Fonnegra y Alberto Urdane
ta para la construcción del ferrocarril del 
Norte>, manifestó expresamente su voluntad 
de no perseverar •en él y lo .abandonó a la 
suerte a que quisiese someterlo el Gobierno 
Nacional, . quien lo tomó a su cargo a fin de 
salYar al Departamento de los' pe:rjuicios ;1 

que ¡)udieran sujetarlo su desistimi'~'nto \' 
abandono, al mismo tiempo que s:tlv.a.r h em- · 
presa de su extinción inminente. Así lo prue
IJa,, los documentos que eopio 1e:n seguid!L ·y 
que en forma auténtica vrendrán a los autos 
oportunamente: 
República de .Colombia - Gobernaajó·n· del 

Depa·rta1nento de 0u1'1!dinamarca- Nú.me1'o 
11?,--!Jogotá, 20 de (Jc'b.uln·e, de 1887. 

:Señoi· Ministro de Fomento-Presen~. 
'El señor Juan M. Fonn¡egra, por sí y·co

mo apoderado del seüor Alberto Urdaneta, 
Concesionarios por medio de un contrato ce
lebrado con el GobiJe,rno del extinguido Esta
do de Cundinamarca, para la construcción de 
un ferrócarril entDe las ciudades de Bogotá 
y Zipaquirá, ocurrió a este Despacho ~m. so
licitud de una prórroga. para. el cmnphmlfll
to de las .obligaciones que contrajo por ,eJ ar
tículo 5." del mencionado contrato. Este Des
pacho se abstuvo de conceder la prórroga mlu
dicla por creerse incompetente para ello por 
las .razones 1expresadas en la resolución gue 
recavó al memorial. Hoy el señor Fonne,gra 
solicita que se recabe la resolución dei Go
bierno gener•n.], y con tal objeto envió a Su 
Señoría, en di~z y siete fojas útil:es, el expe
diente que sobre el particular se ha formado. 

'Soy de Su Señorja, muy atento y obedien
te servidor, 

'Ja:ime .Oónloba' 

'Seiwr Gobernador del De:partamento Je Cun
dinamarca. 
"Juan :María Fonuegva., por sí y como re

presentante. del señor don Albe~rto Urdaneta, 
Concesionarios para la construcción de 1m fe
rrocarril entre las· ciudades de Bog.ortá y Zi
paquirá, conforme al contrato de veinte de 
octubre de mil ochocientos ochenta. y cuatro, 
a.probado, con moaificaciones, por 'la Ley 30 
de 1884, expedida por la Asamblea Legisla
ti vtt del extinguido Estado de Cundinamarca, 
fl Usia: con re! debido acatamiento, digo: 
Q.ue en uso del cle.recho que otorga el artículo 
5.0 del mencionado contrato, solicito muy res
petuosamente, y por serme absolutamente ne
r~esaria In .prórroga. de seis meses qu:e conce
de dicho a1iieulo en su ,parte final, para ter~ 
rninnr las diYersas op€1raciones preparatorias 
rle que trata el mismo n.rtlículo. r ... a. m¡¡.yor par
te. de estas operaciones <están practicadas ya: 
v sólo falta concluír contratos que se. 'está.n 
haciendo a distancia sobre consecución _y. fa
bricación de algunos mateúales: todo lo cual 
es indispensable para . d0finir el negocio. de
jnr cle.finitivamente. organizada la Compañía 
.v e}e,-ar a ,esrritnra pública el contrato con 

el Gobierno del Departamento, a fin de que 
se pueda dar principio en se,guida a la ej~e
cución de los trabajos de construcción. Ocu
pado como €.stoy activ.a. y seriamente CIJ. rea
lizar la .empresa, no eludo que el señor Go
bernador otorgará la prórroga q111e, en uso de 
mi dere.cho, solicito, de conformidad con lo 
prescrito cuerdamente €in d artículo 5.0 del 
contrato aludido, y que se dignará hacerme co
nocer olicialmente la resolución que a esta so-· 
liritJld eecaiga. 

'Bogotá, 19 de septiembre de 1887. 
'Seiior GÓbern,ador. 

',luan 11!. J!'onnegTa' 

'TJr~spaclw de 1/nrienda-Bogotá, diez. y nue
'N' d1: ocf<u bre de mil oclwcientos ochenta; 
y 8Íete. 
'El señor. don .;uan María Fonnegra, por 

sí y como apoderado del señor don Alberto 
Urdtme::n, Concesionarios para la construc
c-ión ele un ferrocarril entre las ciudades de 
Bogotá· y Zipa.quirá, confonne .rtl contrato de 
veinte de octubre de mil ochocientos ochenta 
v cuatro, a.probado con modificaciones por la 
Ley 30 d;p 1884, expedida por la Asamblea 
Legislativa del extinguido Estado de Cundi
namrrca, se ha presentado ante el señor Go
bemadcr del Departamento en solicitud de 
prórroga por SI,)Ís meses para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artícnlo ií." del 
mencionado contrato; por no haber sido sufi
cientes doce· meses primeramente otorgados 
para los trabajos de f]l1e habla. 10l citado ar
tículo !'i. 0 Para resolver sobr1e esta petición 
hay que considerar qne el contrato celebrado
por los sefwres Fonnegra y Urdaneta lo fue 
eon el Gobierno del extinguido Estado Sobe
rano ele· Cundinamarca, entidad política que 
podía eontirattw libremente comprometiendo 
sus cler~chos y bienes, sin que. hubiera otra en
tidad superior a qnien tuviera que dar cuen
ta del manejo que de a.qlléllos hiciera. Hoy. 
en vitiud ele ]a, transformación política que 
se hn. operado .por las nue,vas instituciones, el 
Gobierno del Depnrtam;ento no se cree auto
rizado 'Oara celebrar contratos de la natura~ 
leza def que se tratn. pnes con ellos compro
metería •al Gobierno de la Repúhllca. de quien 
apenas es agente inmedi.ato, y al conceder la 
prórroga que se solicita sería tanto como reno
varlo. Además de esta consideración, obra 
en el ánimo del Gobi·c>rno la circunstancia de 
que el seiíor Alberto Urdaneta, Conce8iona.
rio junto con e,] señor Eonne,gra, ha manifes
tado por telegramas flirigidos ele Annpoima, 
con fechas cinco v siete de.l corri!emte mes, 
que ?o sólo n.o pide la prórroga de qne se tra
ta, smo que el se.üor Fonegra. car,ece de poder 
suyo p::.ra solic.it.arla en su nombre. 

'Por lo ·e,xpnesto, se resnelve: 
'El Gobierno del Departamento se abstiene 

rle c.onceder 1n prórroga solicitada por PI se
ñor Fonnegra pnrn el cumplimiento <le las 
obligaciones qne contrajo por e] artículo 5. 0 

,lp! cc:nt.rato de \'Pinte de octnbre <le mil ocho
cientos .ochenta y c.uatro. 

'Comuníquese :1l petieionario. al interesa-
do v publíquese. 1 

. · 

· 'Por el señor Gobernador, el Secretario de 
Hacienda, 

'A. Flórez' 

'Señor Se·cretario de Hacienda d.eJ Departa
mento de Cun.clinamarca-Presente. 
'Acnso recibo a su atenta nota oficial de 

fecha diez y nueve del, presente. Me permito 
hacer resp.etuosamente algtmas observaciones 
a la nota referida. Es la primera I'ecti:fica.r un 
ligero enor que contiene la nota de Usía, Y. es 
éste: la n'ota es de fecha mez y nueve de octu
bre, y al principiarla se leen estas .palabras: 
'Al memorial dirigido por usted hoy al se-

ííor Gobernador. etc.' 
'Apa~.re pues de la nota de Usía que mi 

memorial fue dirigido con fecha diez y nueve 
de octu:::>re (ayer) .al señor Gobernador, ha
biendo en esto un error, .porque el memorial 
aludido fue presentado personalmente por mí 
al señor Gobernador el día diez y nueve de 
septiembre último; esto es, treinta días antes 
de la Í·~cha indicada en la. nota de Usía. 
Acomp:1ño, €·11 calidad de devolución, una es
critura en once fojas útües, para comprobar 
ron ·~lln. que no carezco de poder para repre
sentar ltega1mente al señor Alberto Urdaneta 

l. 
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en es~ asunto, a pesar de lo que Usía. me ma
nifiesta. con referencia al' dicho del serñor U r
danet<t en los ·telegramas citados por Usía. 
(I.Jtt escritura adjunta tiene el número 130(i, 
y fue otorgada. ante el N otario 2.0 del Círculo 
de Bogotá, c.on fecha veinte de ctubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro). Si ,el señor Ur
daneta, ConQesiona.rio junto conmigo repre
senta ante Usía pidiendo, ya se'a en memoria
les en la forma legal, ya por medio de tele
gramas, o éLe cualquiera otra manera, que se , 
prorrogue o nó el término concedid'o por el 
artículo 5.0 de'l contrato de veinte de octubre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, aprobado 
por la Ley 30 del mismo año, creo que no hay 
razón para considerar sus peticiones, toda vez 
áue, conforme a la ¡escritura que acompa.ño, 
soy e] único representante legal de la conce
sión, por ser mandatario bajo contrato del se
ñor Urdaneta; nó pudiendo éste ni anular el 
contrato ni revooar el mandato por su !>ola 
voluntad y sin mi inteneñcióJJ. Esto lo pro
baré ante los Tribunales, llegado el caso. Co
mo d señor Secretario establece ltt doctrina 
de que ,e} actual Gobierno del Departamento 
de Cundinamarc¡L no se cree autori7Jado para 
celebrar contratos de la naturaleza del que se 
trata, ni para conceder la prórroga de seis 
·c·~rs a q111e tengo derecho por el artícul? 5.0 

del mismo contrato, ul.lla vez que la. neces1dad 
previsb allí mismo 1ne obliga a"' reclamarla, 
nnes con tales a.ctos, según h. doctrina de 
Usí:J. comprometería al Gobierno ele la. Re
pública, de quien el señor Gobernador de Cun
di.namarca es apenas agente inmediato, de
biendo además ·dm' cuenta de sus actos al 
Gobierno Nacional, es el C<lSO. ele que el señor 
Gobernador ele Cundinamaraa no puede ator
gar ni negar la prórroga sohcitmda por mí. 
Por lo cual yo apelo de la. resolución dictada 
por e.l señor Gobernador .para ante el Go
bierno de ],a República. que es quien debe re-

- solver en cle,finitiva, según la doctrina. de Usía 
. v las nuevas instituciones sobre los contratos 
~~elebrados por el extinguido Estado ele Cun
diPnmnrcn, de .cuya entidad es hoy represen
tante el Gobi-e,rno de la República. En tal vir
tnd. pido respetuosnmente .a Usía que se sirva 
'n.aee.1· pasar esi:.e memorial con todos sns ante
l'edentes n Su Señoría el Ministro de• Fomen- ' 
to para los efectos · aludidos. Además hago 
presente a Usía, hoy, en tiempo hábil y antes 
de hL expiración ele los doce meses de que tra
ta el artículo 5.0 del citado contrato, que estoy 
dispuesto y preparado para. lLevar adelante 
el contr.a,to referido y construír el ferrocarril. 
Si' mi Concesionario el señor U rdaneta no qui
siere continuar en la Empresa, no por esa he
cho dejan de se válidos mis derechos, y ad
vierto que en este caso yo me hago cargo <;le 
las obligaciones é\¡el señor U rdaneta y cum
pliré por mi sola cuenta todas las que .a ani
bos impone el contrato citado, quedando, en 
consecuencia, dueño ele los derechos del señor 
lT da neta, como parece (Le justicia,. 

·Soy con el máyor respeto y consideración 
de.l señor Secretario, muy atento y seguro ser-
vidor, · 

'Juan JI.!. Forvne,qra' 

'Despacho de H aC'ienda - Bogotá, octubr·e 
~;11inte de mil ochocientos ochenta y siete. 
'Pase este n;Je~orial y los demás documen

tos al señor Ministro de F.omento para que, 
~li lo tiene .a bien, se sirva dictar la resolución 
conveniente .. · ·· 

'El Secretario, Ll. Flórez' 

"Ministerio .ele Fomento - lf3ogo~á, veintidós 
de febrero de mil ochocientos ochenta p 
wueve. 
'Examinado el expediente a que se refiere 

el memorial que antecede, result~ : 
'1? Que el20 de octubre de 1884 se celebró un 

contmto entre el señor Secr:-etario 'ele Fomento 
·del extinguido Estado. Soberano ·de üundina
marca, por una parte, el señor·Juan M. Fonne
<.rra v e] General Alberto Urclnneta, por otra, 
~ara: la construcción de un :Pe.rrocarril entre 
esta ca pi tal y Zi pa.quirá; 

'2." .. o •• o ••••••••• o •••••• 

•• '• ........ o • o ••••••••• o 

'4. 0 Que el 19 de septiemb1:e de ·mil ocho·
cientos ochenta y siete se presentó el señor 
.T uan\ M. Fonnegrn. por sí y como re,presentante 
d't' Rn socio señor Urdane.ta, ante el señor Go-
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bernador del Departaipento de Cundinam.ar- los contratantes ele mil ochocientos ochenta. 
c:t, pidiendo que se les otorgara la prórroga y nueve se hallaron pues en libe.rlad plena 
de seis meses, de conformidad con lo dispues- para hacer un nuevo pacto sin sujeción al de 
to en el artículo 5.0 del referido contrato; 1884 en el que la N ación no 1estaba ligada; 
prórroga que se abstuvo de conceder la Go- pero por .claridad y hasta pot economía de 
benación por varias razones, .y entre otras · tiempo y de dinero resolvieron incorporar el 
por la de conside11ar que e.l contrato celebrado 1 de 1884 en el de 1889, no como contrato ·entre 
por los señores Fonnegra y U'rdan¡eta lo fue ¡· Cundinamarca y ;el Concesionario y que ellos 
con el Gobierno del extinguido Estado Sobe- respetaban y o:fecían cumplir en favor del 
rano de Cundinamarca, 'entidad política que · tercero, sino como la forma material de un 
podí.a contratar libremente, comprometiendo i contrato cuyas :estipuLaciones tomaban para 
sus ·derechos y bien¡es, sin que hubiera otra sí mismos, sin necesidncl de volver a escribir-
entidad superior a quien tuvier-a que dar cuen- las; de la misma manera qllle hoy podría el 
ta del mane,jo que de aquéllos hic~era; y que Gobierno contratar la construcción ele .cual-
en virtud de la transformación política ·que ·quiera otra vía férre:t ·en las condiciones ele la 
se ha op;era,do por las nuevas instituciones, el contrata.da por Cundinamarca en 1884, clicien-
Gobierno del Departamento no está autori- do en el nuevo contrato que rige el antiguo, sin 
zado para .celebrar contratos de la natura- que por ello pudiese el Departamento creerse 
leza del que se trata, pues con ellos compro- parte contratante. 
metería al Gobierno de la R!epúbJica, de quien "Lo dicho explica satisbctorinmente los he-
apenas es agente inmediato, y al conceder la chos 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y :n; pu•esto que 
prórroga que se solicita sería tanto como re- por haberse desvinculado .completa y volunta-
novar el mismo contrato. tamente Cundinamarca· del contrato de mil 

'En mérito de tales hechos, .y ochocientos ochenta y t:Cuatr.o, ·los sucesivos 
'coNSIDERANDO: traspasos de éste pudieron verificarse sin :au

torización o consentimiento de su Gobierno· y 
sin siqui.era. dársele cuenta de ellos; los nue
vos contratantes pudieron modificar, como en 
realicla:cl modificaron en un contrato poste" 
rior, la participación de qu:e habla el hecho 14; 
han podido, en virtud ele t>sa modificación, 
dejar de .pagar a Cundinamarca el porcienta
je estipulado en el artículo 9. 0 del contrato de 
veinte cl;e octubre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro y dejar de rendirle cue11tas; los Con" 
cesionarios han reconocido el derecho· a me
dio pasaje libre pam ]os empleados naciona
les y de·partamentales en desempeño de sns 
funciones y para los objetos de cu3Jquier cia
se pertenecie,utes a los Gobiernos Nacional y 
del Esta~lo o Departamento, y al transporte 
gva.tis de los correos y ele los empleados de 
policía ;en ejerc~icio; los Concesionarios han 
reconocido estos" derechos, digo, no en virtud 
de las obligaciones que cor~·trajeron con Cun
dinamarcn en mil ochocientos ochenta y cua
tro, sino en virtud de las obfigaciones que 
contrajeron con la Nación el v.eintiséis cb fe
brero de mil ochocientos ochenta y nueve: el 
acreedor es la República, no el De.p:artamen
to. Por lo mismo, el Gobi1erno N amonal, sin,' 
atentar contra derecho ajeno o despreciarlo, 
.prescindió ele la innecesaria. int)e,rvención de 
Cundinaniarcn, al celebrar los tres contratos 
ele mi~ ochocientos ochenta y nueve y otros 
postenores y más T'epugnantes al Departa-

'5. 0 Que habiéndose abstenido de resolver 
dicha solicitud ·Ja ex.pl'lesada Gobernación por 
considerar que el asunto es de competencia · 
del Gobierno Nacional, toca a éste decidir lo 
q·w esj;ime ele equidad y de justicia. 

'5. 0 Que la construcción del ferrocarril en
tre ·esta capital y Z[paquir:í es lma obra de 
indisputable importancia y conVIeniencia .para 
los intereses nacionales, 

'SE RESUELVE: 
. 'En virtud ele orden expresa del Excelen
tísimo señor Pesidente de la República : · 

'Concédese al señor Juan M~ Fonnegra la 
prórroga que solicita, la. cual empezará a co
rrer. desde el día en que se le notifique la pre~ 
sente Iiesolución. 

'Leonardo (/anal' 

''Tercem- Las Constituciones de mil ocho
cittntos sesenta y tr.es y mil ochocientos ochen~ 
ta. y seis, así como varias leye~ nacionales ex
pedidas d1~raute ellaS, autorizaiJOn al Góbi>er
no de la República par1a contratar la, cons
trucción del ·ferrocarril del Norte con abso
luta prescindencia del Estado Soberano de 
Cunclmamarc.a y del Departamento del mis- ' 
mo nombre. Lls disposiciones constituciona.
le¡:¡ y legales que tn l hacen serán alegadas a 
su debido tiempo. , 

"Aunque algunos de los hechos fundamen
tales de la demanda son mer,as opiniones de·l 
s~ñor a bogado que las ~edactó, los .contesto así: 

, ''Counmgo .en los que se distinguen c9n los 
numerales 1.0

, 3°, 5.0
, 6.0

, 8.", 9.'~, JO, 11, 12 y 
·14, porqt~e están probados con los documentos 
aclj u11tos a 1a demanda. · 

"Niego el 2. 0
, porque ca.rece de compro

bante. 
"4.° Como lo dije y demostré atrás, el De

partamento de (sic) desligó jurídicamente 
de los Concesionarios, con quienes no quiso 
eiiteuderse, desistió del contrato y se lo aban
donó al Gobierno Nacional;. por eso, a.quéllos 
cumplieron para •con éste los debe.res ele que 
hübla ieste hecho 4~0 • 

"El.hecho 7." es ·vedadero, pero uo tiene el 
significado ni el alcance que le cla el De.par-
tamento. , 

"El artículo 28 del contrato de Yeintiséis 
de :febrero de mil oehocientos ochenta )' nue
Ye no dice: 

'Entre el Departamento de Cundinamar
ca y los Coñcesior¡arios queda vigent_e el cQn~ 
trato oelebrado entre éstos y el Gobwrno del 
extinguidtl Estado Soberano de Cnnclinnmar
ca,' sino que dice: 
:'Entre los contn.tantes, esto es, entre el 

Gobierno N arional y .Juan M. Fonnegra, 
qnedn ,·i.gente en toLlas sus partes 'el contrat.o 
celebrado .con fe:cha veinte ele octubre ele mll 
ochocientos ochenta y cuatro (1884) !EIDtre el 
Concesionario \' ·el Gobierno del extinguido 
Estado Soberaiw ele Cunclinamarca, con las 
1poclifi.caeiones· ele qtte habla la .citada. Ley 
treinta cle·l mismo año.~ " 

"Lo;; contratantes de 1889 entencli·eron, por
que el Departamento lo elijo con toda claridad, 
que. éste uada tenía que hace.r .con el contra
to de mil ochocientos ochenta y cua.tro, ·el cual 
sería en lo sucesivo contrato de la N ación; , 

. mento. al aceptar b fianza estipulacln en el 
de mil ochocientos och:e.nta. y cuatro, al reci
bir l:J obra y al ejecutar -otros 'actos relativos 
a la .empresa y n la concesión del privilegio; 
/por eso la actual Compañía usu:fuctuaria y 
explotadora. del privüegio y ele la empresa 
ha desconocido expresa. y rotunclamentf'. los 
pretendidos derechos del Departamento, pero 
sin privarlo del goce ele tales derechos, 1mesto 
que no los tiene .. No es, repito, qn:e el Gobier
no Nacional haya. avocado ele hechó o se ha. ya 
apropiado indebidamente para sí, como se ase
vera. •en el hecho 19. d pacto conten1clo en la 
Ley :30 de 188"~ del extinguido Esta <Jo SObera
no ele Cunclinanmrca, sustituyéndose a éste en 
sus derechos y obligaciones; lo que hay- es 
que. el Gobierno Nacional celebró en mil ocho
cientos ochenta y nuen un ·rü'ñtrato -en el 
cua 1 estipuló lo ·mismo que aquel Esta.do ha
bía estipulado en mil ochocientos ochenta y 
cuatro, ~' además, otras cosas,· tales como 
nqm-llas a que hace referencia e.l he.cho 20; el 
Gobierno se apropió la redacción del contra
to, ilo el contrato mismo. 

"En consecuencia, piclo que la República 
sea absuelta ele todos los cargos ele esta de-

. d " . n~an a. 1 
El señor Gerente de la Co1npnñía c1eman

dada. antes de contestar. popnso las excep
ciones dilatoria$ de ilegitimidad ele la perso-
11 ería del demandante e ine,'ptn. demanda, las 
que se sustanciaron en legal forma y luégo se 
declaró infundada la. primera y se decretó el 
desistimi•e.nto c¡ne respe.cto ele ·la segu;nda hizo 
el excepcionante, todo en .auto de :fecha 9 de 
septi.embe. de 1914, clic~ado por la Corte PLena. 

Como Bn esa providN1ci.a s~:> ordenó al de
mandado, que' presentó las excepciones. que 
contestara La demand<t dentro eh> veinticuatro 
horns. lo hizo en los siguientes térn'linos: 
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"Petición. 
"Ltt demaJlda tren e cinco peticiones. Voy ;t 

contestarlas una a una. 
"Primera. - Dice que los contratos de fe

cha 26 de febrero, 6 de marzo y 16 ~e diciem
bre de 1889, celebrados entre 1:L Nación, .por 
me?io ~el Ministerio de Fomento, y el Cou
ceswnarw de la Empresa del Ferrocarril de.l 
Norte, señor Juan M. Fonnegra, sin que me
diara el consentimiento del Departamento de 
Cundinamarca, contratos ·que se elevaron a 
¡escritura pública. en 1ft Notaría segunda de 
~e Qircuito, bajo el número 400 y con fech:t 
16 de marzo de 1890, no han extinguido ni 
afectado legalmente 1a vigencia y eficacia c:el 
eontrn.to de fecha 20 de octubre de 1884, ee
lebrado entre e.l Secretario de Fomento del 
Estado Soberano de Cundinamarca y los se
ñores Juan M. Fonnegnt y Alberto Urdané.ta. 
aprobado 'con modifieaciones ·en la Asamblea 
d~l mismo Estado, por la Ley· 30 del propio 
ano; y que, por 'tanto, los derechos que ,t~sa. 
Ley produjo para el .\<xtinguido Estado Sobe
rano de Qundinamarca, hoy De.partamento 
del mismo nombre, están vigentes. 

"Contesto: 
"Me opongo formalmente a que se acceda 

a la preinserta petición. ' 
"Esta petición supone que Cundinadta.rca, al 

. tiempo de los contratos nacionales de 1889, te
nía derechos en el asunto del ferrocarril del 
Norte, y que estaba. en vigor como contrato 
perfecto, el proyecto de 20 de octubre de 188,.1:. 
Ambos supuestos son falsos: · 

"a) Es cñerto qu:e en los contratos de 1889 
aludidos, no intervino el Departamento de 
Cunclinamarca ni podía intervenir en ellos: 
-primero, porque tales contratos versaron so
bre asunto declarado en leyes naciona1es de 
ímportanóa. nacioual, y los Departamentos no 
han podido nunca entrometerse. por sí, en 
asuntos nacionales, y segundo, porque Cundi
namarca, primero como Soberano por medio 
de l:t }rey, y después como Departamento, por 
medio ele su representante constitucional que 
ejercía. legalmente (Ley 14 de 1887, artículo 
6.0 ) !as mismi.).s funciones de la Asamblea De
partamental, .entregó el asunto al Gobierno, y 
éste lo tom<'í y celebró esos contratos y otros 
muchos que. le son posteriores, siendo de ad
vertir, por una parte, que el Congreso ha de
clarado que esos contratos nacionales no nece
sitan de aprobación legislativa, y por otra. 
que Cundinamarca no fue persona. jurídica si
no deit 28 de agosto de 1887 en adeb.nte. 

"b) El contrato de 1884 HO se alca.o;,<) a ce
lebrar ni a solemnizar, ni alcanzó a tener e:fec .. 
to cuando el Gobierno avocó el asunto. No apa
rece .la. aceptación ele las modificaciones intro
ducidas por la. Ley :30 de 1884. El contrato n(~ 
se elevó a escrit.ura pública; Cunclina.marca lo 
declaró caducado, y no caducó el aprobado por 
la Ley 13 de 1882, a· que se refiere la modifi-

. cación 1.n de la. Ley cundinama.rquesn. 30 de 
1884, por lo qne a.qnél no tiene ele contrato 
sino el nombre. 

"e) El contrato ele '1884, del extinguido Es
tado Soberano de Cundinamarca,-no había te
nido ui tenía vigencia. ni eficacia cuando se ce
lebró el contrato nacional de 2fi de febrero 
de 1889; primero, porque el Estado se hizo 
primero Distrito Federal y luégo Departa
mento, p;erd~endo asi su soberanía, la que pa· 
só íntegramente a la Nación (Constitución, ar
tículo 2.0

)' y como el a,g~mto del ferrocarril 
del Norte era astmto nacional, declarado así 
por varias leyes nncionales qUJe. qweclan indica
das, el asunto pasó, ele derecho, n. la. exclusivtL 
competencia nacional, pues si bien es cierto 
que la !Constitución en su artículo 188 adjudicó 
a los Departamentos los bi:e.n~Crs, derechos, valo
res y acciones .que por leyes, o por decretos del 
Gobieno N aciona1, o por cualquier otro título 
pertenecieron a los extinguidos Estados, esa. 

.-mism:t Constitución cl:e.clflró bi:e.nes nacionales,. 
en el artículo 202, 'los bienes, fincas, valores, 
derechos y acciones que pertenecian a la Unión 
Colombiana en 15 de abril de 188fi.' Y entre 
esos bienes, dejados a salvo en el mismo artícu
lo 188, ha.y que contar el negocio del ferroca
rril del Norte, que p9r reitemclas leyes na.cio
n.aJes era asunto nacionn.l ·y oes bién inmueble; 
segundo, porque la Ley nacional 14 de 1887 
prQhibió tt los Departamentos inmÍ:?'Cuírse en 
asuntos ·naciollilles, proh.ibición ratificada. por 
la Ley 149 de 1888, rtículo 130, ordinal 2.0

, y , 

C,'\CETA JUDICIAL 

27 4, .V como el asunto del ferrocarril del N or
te era asunto nacional en 1889, ya el De>parta
manto nada _podía. hacer ICJl. él; te,rcero, porque 
1~ Ley cundmamarquesa 30 de 1884, aprobato
na del contrato de 1884, convertida en orde· 
na.nza de acuerdo con el artículo 321 de la 
Ley 158 de 1887, no regía ya, de .conformidad 
con lo dispuesto 1e11 ese mismo ta.rtículo 321, por 
ser tal Ley 30 contraria a las leyes nacionales 
que declararon asunto nacional el del ferro
carril del N o~te con anterioridad a dicha Ley 
30 y contrarm, por tender, tanto a la Ley 14 
de 1887 como a la 149 de 1888, en sus indicit
d?~ artículo_s 130 y 27 4; cuarto, pprque ha
blenclosé estipulado en el contrato de 1884 que 
él había. de ser elevado :1 escritm~a. públicrt ( ar
tículq 5.0

) ,. no se elevó a rtál .por el Departa
I:r:ento de Cundinamarca; quinto, porque ha
biéndose establecido en la primera d~ las mo
dificaciones de la Ley 30 mencionada., que~ el 
c.ontrato sólo tendría. terfecto si hubiera cadu
cado el aproba.do por1 la _Ley 13 de 1882, ni el 
Estado de Cundinamarca, ni el Distrito Fe
deral, ni el Departamento de CundinamarctL 
ni senten~ia judicial alguna lo han declarad; 
caducado, de modo que no se ha perfecciona
do el contrato de 1884; sexto, porque Cundí
narnarca declaró caducado el contrato en 15 de 
diciembre ele 1886, y octavo (sic), porque ha
biéndose estipulado que él caducaría. si no se 
cumplían ciertas pre:stacianes ·dentro de cier
tos plazos, esas prestaciones no fueron cumpli
das por los primitivos Concesionarios dentro 
de los plazos fijados, y el Departan1iento negó 
rotundamente la concesión de las prórrogas 
que le pidió uno solo de aquellos ¡:irimitivos 
Concesionarios, y declaró que el asunto· era 
de la exclusiva comp:etencia del Gobierno Na
cional, qnien, en consecuencia, y en virtud. ele 
la. ·Constitución y las leyes, asumió el conoci
nnento del •asunto como asunto netamente. na
cional, con el consentimiento de Cundinarrmrca 
y .con el del contratista señor FoHnegra. 

"X ada tiene ni ha tenido, en consecuencia, 
el Departamento de Ctmdinamarca en el 
ttsuuto. · 

"Segwnda - Dice que The · Oolombian N m·
tlwm Rai/;way Oornpany Lir1Íited, en su cali
dad de tenedora de la empre~a del ferrocarril 
del Norte, .y subrogataria o adquirente de to
dos los derechos ,y .privilegios de la concesión, 
está obligada para con el Departamento de 
Cundinamarca .al cumpl~miento del contrato 
aprobado por la Ley 30 de 1884 del extinguido 
Estado Sob,erano del mismo nombre, en los 
términos de dicha Ley y sin que a. cllo puedan 
oponerse, por parte de la Nación o de la Com
pañía, las estipulacibne.s contenidas en los tres 
contratos indicados en el punto anterior, ni 
los demás actos o conVle,nciones derivadas de 1 
éstos." · 1 

"Contesto: 
".l\ie opongo formalmente a q tte se acce(.Lt 1 

tt lo solicitado en esta ·petición . 
"Repito que el contrato de 1884, aludido, 1 

no está vigente. Está d~mostrado que ese con- ¡ 
trato no llegó a regir y que, en todo caso, ya 
no regía en 18tll:>. En ese .afio no coutrató ·el 

1

! 
Departamento. En nada ni para nada se en
tendió con el señor Alberto U rdanetJa, ni .con 
sA,ulsbsutcesUOI¡eds. Elttra

1
spas_o de

1
l, hered-ero de don .1 

er o r a.nc a a senor 'onnegra no que- 1 

dú aceptado por el Departamento y no com- ¡ 
prendió las obligaciones ele Urdane.ta, sino 
únicamente sus derechos (?). El señor Fon
negra contrató con el Gobierno, sin interven
ción del Departamento en el sentido ele que el 
contrato no fue suscrito por e.l. Departamento, 
péro sí con previa y muy legal declaración 

concibe cómo el Departamento puede {>ntrar a 
regular ese asunto, cómo puede hacer concesio
nes de soberano sin ser soberano sobr:e cosas o 
puntos que dependen del único soberano que 
lo-es, repito, la Nación (Constitución, artícu
lo 2. o). Cundinamarca nada tiene, pues, que 
hace~~· eu •el asunto, y ningún derecho tiene en 
un contrato {1ue no llegó a tener ningún efec
to, q·Je no se solemnizó por él, que para él ca
ducó., que él abandonó definitivamente y res
pecto del (;lJal ha dejado pasar más de veinte 
nüos para exigir cualquje¡1a de los . derechos 
que allí hubiera .podido tener. 

"The Oolmnb-ian Northern Railway Oompa
ny Limited ni ninguno de sus sucesivos ante
cesorr3s de hoy a 1889 han contratado con el 
Departamento de Cnnclinamarca., ni el Gobier
no contratú :t nombte de esa ·entidad, ni aqué
llos ni éste han contratado para ese Dep"a.rta
mento eu ninguno de los pactos o convencio
nes que han \'eniclo celebrando. N o ha·y causa, 
nt?:ón ni motiYo alguno fundado para preten
der obligaciones de J'he Oolornbian Northérn 
Baüu,ay ('om¡mny Dirnited, a. favor de Cun
dinatnarca. 

"El contrato de 1884, no perfecciot•ado, sin 
efecto, totalmente extinguido ya en 1889, im
posib~e de subsistir legalmente a favor de 
CmH.l in a llllH'Ca, tanto por süs estipulaciones 
y modificaciones que le introdujo la ley y por 
su no solemiJización como por el legal y cons
titucional abandono que de él hizo a favor 
del Gobierno cl~.l Departiunento y porque re
siste el Derecho Público colombiano que un 
Departamento trate y contrate sobre sus cosas 
netamente na.cionales, que se ha reservado 
desde hace cuarenta años el Soberano, es!:' 
contrato muerto e imposible para. con el De
partamento de Cundinamarca, adoptado úni
c¡amente entre ]a NacióH y .e,} señor Fonnegra 
en 26 ele febrero de 1889 y sólo para ellos, por 
el nuevo contrato celebrado entre los dos ími
cameute en €Sa fecha, es~ y ha sido, contrato 
enterameute ·extraño al Departamento deCun
dinnmarea, desde su adopción hasta. hoy, y 
en •conseenenci.a. el Departamento de Cundi
namarca carece de cualquier derecho que. tema
ne ele l.os contratos que, celebrados en 1889 pOI' 
el Gobierno y d señor Fonncgrn. únicamente> 
y para •ellos solos, dieron vida .para entre las 
partes .contratantes al muerto y sin efecto y 
no solemnizado ni perfeccionado pacto de 
1884. 

"Ctmdinnmarca, por su parte, no cwnplió 
con sus obligaciones. No otorgó, y antes bien 
negó la prórroga solicitada oportumunente 
por el seiíor Fonnegra y ¡e•stipulada formal
mente en el artículo 5° del contrato .de 1884. 
N o ha fa cilita.do zona alguna,, ¡y no concedió 
el privilegio, pt."Jcsto que d.esC:e 187:2 y después 
de ltl82, Había perdido ¡el derocho a otorgar
lo, y lo tornó :.L perder cuando vino ltt tratus
formación política de 1886 y con ella las Le
yes 14 de 1887 y 149 de 188tl, en presencia d~ 
las leye-s nacionales que desde 1871 habían ve
nido declarando empresa naciollill la del fe
rrocarnl u el ~ orte y nominativamente la del 
fer•roca.rrtl wtre Bogotá y Zipaquirá. 

''La tercera petición es ésta.: 
·Que consecneHcialmente, la misma Compa

üía está t'1l la obligación de rendirle cuentas ' 
al Departamento doe Cunclinamarca, de los 
productos de Lt empr.ei:m, para los efectos del 
artíc.ulo H." del contrato citado, .Y a pagarle 
la ctwtidad que represente el respectivo tanto 
por cie:tlto •estipulado en tal artículo. Esta 
obligaci.ún deberá. curnpJirla dentro· del plazo 
que la seutencilt seíiale.' 

''Contesto: 
''Me opongo fonmtlluente a c¡;ta. petición 

de ltt demanci<t, cuya lectura, para. los qu:e co
nocen el artículo 9.0 y están o 'deben estar 
empapado:.-; ~ll los hechos ocm:rid.os, ctmsará. 
p.en'a que se hagít en nombre de una de las 
¡entid:Lcl,~s polítteas más importantes de la 
República. 

'·El· artículo 9.", inYoc.udo en la petición 
transcrita, dice: · 

· del Departamento, de que el asunto no m·a ·a~ 
su incumbencia. sino de la incumbeu.cia nacio
nal. Desde la celebración de este contr1ato uas
ta hoy han pasado inás ele veinticinco ltüos. 
continuos sin interrupción ningnua, ni sus
pensión de ninguna espec~e, tiempo más que 
suficiente .para extingtür todo dúecho del De
partamento en el · asunto, si alguno hubiera 
acaso tenido en el asunto del f,e11rocarril del 
Norte, sea que se aplique el artículo 261fi del 
Código Civil de Cundinamarca, o el 253fi del 
Código Civil actual. Además, habiéndose !~e
servado el Sobe.rano de Colombia <]Ue lo es la 
Nación, -el .asunto del ferrocarril del Norte 
por reiteradas leyes, desde el año de 1871 para 
acá, con consentimiento de). otro Soberano de 
entonc-es (Ley ~le 22 de enero de 1872), no se 

'Articulo 9." El Gouier11o de:l Estado faci
litará el terreno 1necesa.rio para· la' construc
ción de la da, ~s estaciones, apartaderos, 
almac.enes, cnsas de guardas, etc., y ~Bll cam
bio ele esta concet>i6n y del privilegio, el Es
tado adquien' el derecho de percibir, en los 

1 primero:;; ve.inte ufios de la explotación, el cin-
1, co por eiento <lr:l producto neto de~ la. empre-

1 
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sa; el Jiez por ciento en los veinte :tüos si
guie'Itt'es, y ,el qüince por ciento Jurante e,l 
resto de la explotación. A la e¡x.piración de 
ésta, e:l ferrocarril, con todas sus anexidades, 
pasará a 'Ser propiedad del Estado.' 

"Este :trtícuí!.o qu•edó H1!odifi!CaJo por .la 
.Ley 00 menciona.da, as.í: 

'Cuarta modificación. El artículo 9.0 así: 
'Artículo n.o El Gobierno del Estmdo faci

litará el te.rreno necesario para la construc
ción ele la vía, sus estaciones; a partnderos, al
macenes, cas:ts ele guardas, etc.~ y en ca.mbip 
d() estm conuesi6n y del privik•.gio, el Estado 
adquiere el derecho ele percibtr, .en los pri
meJ:os v:e.inte años de b e.xplotüción, el cinco 
por ciento del producto neto de l:t em¡wesa; 
el dieíl por ciento Nl los veinte m!os siguien
tes, y el quince por ciento durante el n<St.o ele 
la Pxplotaeión. A la expiración ele: ésta, el fe-

, rroe:ttTil, eo11 todas sus anexidades, pasará a 
ser propiedad del Estado sin ninguna indmn
nización por parte de éste.' 

··¿A cuál de los dos artículos, :1l primiti ,-o 
o al modificado se refiere la demanda~ 

'' l<:ste eontru to, que no ttn·o efecto con 
CuJHlinamarca, no solemnizado e~n Cnndina
marca, eaducado por éste., pasó en cuanto va
liera a 1 sucesor de Cundinamarc.a . .Cnudina
marca celebró el contrato como Esfildo Sobe
roano. A· Cundinamri.rc~L le sucedió el Sobera-· 
no Nacional, al habérsele extinguido y con
v·ertido, en 18S5, en Distrito Federal, y más 
aún, ~e'n T d~ agosto ele 1S8li, en que se san
cionó ltt Constitución, por la cual tod<L la 
soberanín. pasó .úuic\1 y exclusi ,·.amente a la 
~ación (Constitución, artículo 2."). 

"Uri año después el Gobernador del Depar
tamento de Cnndinamarca. · Jeclaró que el 
aswlto era de la exclusiv.a. competencia del 
t}obierno, y en rr1anem alguna. del Departa
lltento. 

"i\1.urió :el ·contrato en el vientre de su ma
dre, y el Üobierno no lo toma y lo adopt:t en 
eontrato celebrado entre él v eJ seúor Fonne
gra.{micnm'Emte, perq,.lo aeoge para la Xación 
como· única propietarin del asunto y como so
benma. suce.sont Llel Soberano extinto, llamado. 
Estado Soberano ele Cuucliuamarca. 

'·Suponiendo la vigenüia. ele la .. cláusula u.u 
uriba .copiada, esa cláusula rigió entonces 
entre la Nncióu y el Concesionario, y por eso 
('¡ Coueesionari.o r.eclamó, y reclamó de h 
Nación, Üt zona para. la línea, estaeiones, apar
taderos, :etc.; y vino el pleito qu:e' he mencio
nado en otra. .parte. 

"La Compañía sucesora tlel Coucesionario 
no pidió la zona al Departamento de Cundi
namaroa sino a la Nación. La Nac.ióu· no la 
remitiú al Departamento en busca ele: la zona. 
Ni el Departamento ·se presentó a entregarla. 
o a concederla. El pleito no versó entre la 
Nación y la Compañía, sino sobre si la. zona. 
debía o nó ~er costeada por €1 Gobierno y so
bre incumplimiento del Concesionario. 

"En ese est~tdo, la Compa.ñía primitiva 
tra:<pasó la empresa al señor GelJieral Dá.vila, 
v éste celebró con el Gobi,erno el contrato de. 
'transacción de 1892, ya menciouado, y que 
acompaño en escritura p'Ílblica registralla, COll

trato en el cual se die e esto: 
'El Gobierno, por una parte, y .luan M. D(t

Yila, Concesionario ele la Compaíiia rlel Fe
rrocarril del Norte, en virtud de compra que 
a éste hizo, previo consentimiento de (sie) 
Gobierno, según aparece de la nota número 1 

fí:38 del Ministerio de Fomento y de J;¡ o~cri
tma. pública número 854, otorgad:1 el 8 de 
julio del corriente· aúo aute el'Notnri') :2,.0 de 
este Circnito, por ln otrn. parte, hau convenido 
en aclarar, reformar y ndicwnnr los ·:nutra
tos ce.lPbrados entr.e, el Gobierrh) 1le l:1 Hepú
blica. y ,Juan :M. Fon.negra, sobre con~trncci6n 
y explotación del ferrocarril del N01·te, en los 
términos siguientes: . 

'}') im,'rO. - El Gobiemo permite al Con
<·r.sionn riD .ht:lll 'M. Dávila In construcción de 
la \'Ía f6rre.n v sus :mexiclacles del Común. La 
zona. ocupach1' actualmente por el , ferrocarril 
y la que sea. necesaria para unirlo al ferroca
ITil de In Sabana, In expropiará y pagará. el 
Gobierno, si no lo hubi,ere hecho yn o si no 
hubit:>n> sido eedida grn.tuitame.nte; y como 
ítniea compensacióu u1 todo lo q11e sr refiera. 
a esta zona, al privilegio y al permiso pa~·,t 
~on::;tntír la línea, en la antigua ca neter;t del 
Norte. PI Concesionario pagnrá al Oobierno la 
(':lllti<la<l de eien mil prsos .... " 

CJ\CFTA JUDJC1AL 

"Por Yoluntacl e"presa. y formal de las par
tes, quedó, pues, rdormaclo el artículo 9.0 del 
contrato de mil ochocientos oche.uta y cuatro. 
Las mismas partes que adoptaron par.a sí :este 
artíc~ulo, esas mismas lo reforman y cambia-
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to ei~'l.Ijnno doctor Ucrós, muy digno Gober- · 
naclor de Cunclinamarca, y también del públi
co que no se entera fácilmente de todos los 
a.ntecedéltcs y ·ponnenor.e.s del asunto.'· 

ron, cambiando la obligación e11 cuanto tL par- "L<L t:Uat·ta petición dice: 
te ele la zona que debía ser entregada, y esta- 'Para .el caso de ·qU(~ dejen de hacerse todas 
blecienclo como {mica compensación de la zo- o illgunas de las declaraciones anteriores, pido 
na y del privilegio, y del permiso para cons- subsidiariamente que se declaue que lum ca-
truír el ferrocarril en la carretera, .la suma ducado la. .concesión, ~e;l ,prí vilegio y los dere-
Jija de cien mil pesos que el Concesionario de- chos de explotación de la obra dcl fe'rroca-
bía pagar al Gobierno. rril del Norte pa.m la Compa.ñüt demandada, 

"En el artkulo 9.0 se estipuló la cuota de todo lo cual debe pasar a.l ·poder del Depar-
tanto por ciento en pago de: tamento ele Cundinamarc.a.' 

"á) El privilegio, y "Contestó: 
';b) La zona. · "Me opongo forma.lm~ente ¡L que se ~tcceda :t 

"En el artículo 1.0 del contrato de 1892 se esb petición de la demanda. Ningún deTeeho 
pacta que por· la zona, por el permiso y por tiene el Departamento ele Cunclinama.rca pa-
el privüe.gio se dé In única. compensación de m pedir que se cleclarlen caducados la canee-
cien mil pesos. · sión, el privilegio y los derechos de explota-

"EJ cambio, la novación, no pueden ser más ción ele la obra.· del ferrocarril del Norte para. 
completos, ·e,xpresos y ~Jerentorios. Sin mn- la Compañía demandada, ni par.a p.e:clir qUieto-
bargo, cl apoderado del Departamento 1pide do ello pase al poder del Departamento de 
que subsista d tanto por ciento en cambio ele Ounclinamarca., ni hay motivo a.Ignno pnrá- ta-
una zona que nuncn. ha dado el Departamento les clclaraciones. 
y de un privilegio cuyo derecho a concederlo . "~~da 'lllás temerario que pretender q100 la 
lo perdió Ctmd~namarca, desde antes de per- JUStiCia. repr.esentadtt en la, má,s respetable y 
der. su antigua y absurda. :soberanía; alttt corporación j uclicia.l de ln. República dé a 

"Se pretende en la. clema.nda que la Corte Cundina.marca lo que no es suyo. 
obligue a la Compa.ñía a que dé a Cundina- "La concesión, el privilegio y los derechos 
marca, gratuitamente, una suma ele dinero es- ele explotación del ferrocarril del• Norte se 
timada en un millón de pesos oro en la mis- derivan única v exclusivamente de contratos 
m a moneda. celebmclos por '}a. N ación, y versan sobre una 

"Suponiendo el inexacto supuesto ele que, al empresa que muchas ley¡es, desde 1871, para 
pactar el Gobierno ele 1889 con €1l Concesiona- acá, ha.n declarado d1e importancia nt~cioii.al. 
rio señor Fon:negra. la. vigencia. del contrato Cunclinamnrca no ha otorgado ni 'r.a conoe-
seccional de 1884, .por eso se pactó a favor de sión, ni el pr:iYilegio, ni el derecho de e.xplo~ 
Cunclinamarcn, ni aun en ese supuesto ·absur- · tncióu. El contrato ele 1884 no tuvo efecto en 
do, resistido por .nuestro Derecho Público, y Cundinamarca, ni .-;e solemnizó; ni fue cum-
contraclictorio con los antecedentes legales .v plid;> por Cundinamarca oportunamente; y ca-
admiuistrativos del asunto, aun ·en ese supues- cluco desde 1886 o desde 1887, y fue expresa-
to absurdo y triplemente ileg:tl, Cundinama.r- mente abandonado por Cund.inamarca., a la Na-
ca carecería hoy de .todo derecho a. rechtmar cilón, como debía ha.cerlo, e11 1889, y así fue 
nada por dicho artículo 9.0

: que el ferrocarril se constru.yó y se explota 
"Pr-i11W1'0.r- Porque Cunclinanwrca no acep- por contratos eeJ.ebmdos ~on la Nación úni-

tó el contrato de 1889, ·que adoptó el de 1884.; 'Ca mente, extrictamente (sic) cunwlidos por el 
"Segwndo. - Porque Cundinama,rerr no h<t · Concesionario y sus sucesores. 

aceptado aún ese contrato ele 1889, como lo dice . . "No ,.;e conclbe cómo legítima.memte puede 
el mismísimo demandante 1e:n el párrafo .Con Cundiuamarca. pretender, para sí una obra en 
esta8 rUsposicionP.s pnedo afir11W1', e11 estas pa- la. eual y para: la. ·cual no ha couiribuído con 
labras: nada, úbolut~lme.nte con uuda. y .que es ente-

'El Gobierno de aqt~eJl extiJ1guido Estado, ramente uacwnal, en la. cual ninguna inge-
hoy Departamento del mismo nombre, no hn. rencia puede ,teiler el .Díepa.rtamento, e¡¡mfor-
claclo su consentimiento a los actos y contra- me a. los artículos :3." ele la. Ley, 14 de 1887, 
tos celebrados entre la. N ación y los 1Concesio- 27 4: de la Ley 140 ele 1888 y 237 ele la Ley 
nario,. en enanto ellos pudieran a.f¡edar sns ele- . 4.a ele 1913 y a. las leyes nacio'nale.s que· desde 
rechos,' y 1R71 para acá han declarado la empresa del 

"Te1·cero. - Porque las partes contrnttmte.s ferrocarril del ~orte el~ in1porta.ncia. nacio-
que eelebraron la conv:enció!ll de 1889, que aco- naL .v a la misma Ley cunclina.m~rquesa. de 22 
gió el contrato de 1884, .alteraron, novaron, re- ele 'enero ele 1872, que deleg6 ·e~ asunto al Go-
formaron v modificaron e.l'tal a.rtículo 9." del bierno N n.cionnl. 
eoútrato ele 1884, por el contrato de 1892, de 
acuerdo con el absurdo e üegal supuesto en 
que estoy cliscnrriendo con ¡e:l al'tkulo 1ií0G del 
Cócligo Civil. . 

"Debo observar también que aunque todo e;;
to no fuera. así, desde 1892, año del contrato 
que cambió totalmente el a.rtículo 9.0 menciona
do, a hoy, han transcurrido más de veinte años, 
eon lo que SP ha 'extinguido, por pre~cripdón 
ordinaria. cualquier clereeho qne pudiera ha
ber t>-11 el particnlur :t f:wor cue~ Cundinamarca, 
·Llerecho que no ha .existido, y menos deselle 1887 
para. acá. 

"Es, pues, a.bsurda, temeraria y palpable
mente i'nfnndarl.1. ele cua lqni~:ra manera qne ~ 
]a. dmsid~er(', la petiei6n t.P:rcem de' la de
manda .. 

"Es que, q11ién sabe porqué, la narración 
tfp :intece(le.ntes 1t:>s imp('rfeetn. Pn la. clemamla, 
inc-ompleta la ·ennmeTación de los doenmentos 
fmtdamentnl.Ps. ,. mútila In C'oleeciún ele éstos. 

"SP ha dejad(-,. e11 la de.man'da, muv cnidn
dosam:ente en Jn ·~ombra. todo lo relntiYo ·n las 
leves na.cionale.s .Y cnnclinamarqn.esas expedi
das de.scle 1871 e11 adelante sobre e.l ferroca
rril del X()]'tP: se ha omitido ln ac'tnació11 arl
ministrativa d'·Pl Departamento de Cn'ndina
mnrcn <le 188(; en nllelante sobre Pl neQocio del 
ferrocarril el el K orte: se ha dejado en silencio 
la netnaci6n allministrati•a dt>l Gobier11o P·n 
18R!) sobrP el. partieulitr: Hada se ha dieho 
re.speeto ele ]a,; L-eYE'S 14 (le: 1887 V 149 ae. 1888: 
y· (le r,tn manera· se ha planteado mn:v falsn
m.P.nt<'· ln, cuestión. ~in dudn eh~. mnv bnena f(', 
pero eon profnndo .e:ngaño del (letrt;lnilant.P, 
o (lp sn .rE'p!"Pst>ntante Pl sabio tlü;rlic.o ,. expPr-

· "La quinta y última petición ele la demanda. 
dice: 'que h Compañía demandada debe pa
gar al Departamento las costas del jnicio.' 
· "Conte.stó: 

."Me opongo formalmente a que se' acceda. a 
t'sta temeraria petición .. 

"En priwer lugar. ·la. materia. de co:,t.as no 
hace parte de Jo ·prineipal del juicio, como lo 
dijo la Corte en sentencia ele easacióm ele 25 
Lit; no,-iernbJ1e de iSD:2, inserta en el número 
:~¡:~ de la Oacetn J u.dicial, fundándose en la. 
LPy ele 14 de mayo de 1834. En efecto, el pa
go d:e costas es nceión procedim-ental que re
caP sobre el juicio y euyn ra.J;¡; no arranca con 
a11tPrioriclaL1 a 61. Ahora ltt demanda. yersa., 
tieml que ,-ersar .. sob1•e 'Punt'os ~mteriores a.l 
:jpicio, ln!e¡go en ella, sin faltar a las má;..; tri
,·ia IPs reglas clel buen procedimiento, no cle
lwn inelnírs;e solicitudes sobr.f.' costas. 
. "En ¡;egundo lngar, la petieióu es simple
lll<'llte inieua: la tem\Pridad e.stá toda ele parte 
<lt>l Departamento. 

''.\fe .oponp:o. pnrs. 1lP modo formal, a que se 
ltaQan torl:ts ,. cada nna de lns declaraciones 
pP;lida.s en la. parte petit01:ia dt>. la demanda.." 

Lo,; hec·hos fnnclanwlitale,: de la demanda 
,fueron negados, easi rn SH "totalidad, por (';} 
a pod.praclo d(' la Oom pa ñía cbeunanrlacla, excep
ei6n hecha de los mareados con' los números 
7. R. 0, 10. 11, 12 ·'· lG, que fneron aceptados 
con aeJa¡·aeione,s ,. nwc1ificacioues sustanciales, 
nfi:·manclo l'B dcfinitin. que ele: los .hech'os es
DP('i fkados inexada nrPnte e11 l:t clema.ncla :wn
;"'~' o'P proh:;r:m. no •nr!!P. Pl (lerecho alpo·ado 

! ' ' <> • ~ 

, ni proc·Prlru· bs ,dPI'I:n·acioues pedidas en d 
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1 
libelo: que faltan en la. d¡eu:nanda hechos ca~··· 
dinales, sin cuya afirmación y sin cuya prue
ba la demanda es inepta sustantivamente y n.o 
puede triunfar. 

Tanto el dermwdante como el .segundo ele 
los diellllandados se ,extendie:von en considera.
ciones jurídicas sobro Jos dooumento¡s que 
obran en el proceso y acerca del deTecho ale-

. gado por el actor. De todo ello tomará nota 
la Corte -en lugar oportuno de .este fallo. 

Por auto de fecha 28 de septiembre del pro
pio año ele 1914 se abrió el juicio a prueba, 
y ambas parles acluj1eron las que estimaron 
conducentes a la defensa de sus derechos. 

Presentados los alegatos de conclusión, se 
procedió a .citar para aentencia en proveído 
de 12 de abril de 1915. 

Habiendo, pues, llegado el· juicio al estado 
de ponerle fin por medio del fallo qU;e desate 
la controYersia, a. ello se procede mediante las 
consideraciones siguientes: 

No ·se observa en la caus~t omisión de for
malidad sustancial que invalide el proce;;o. 

El juzgador tiene obligación legal de .absol
v.er o condenar, ajustando estrictamente sus 
fallos a los términos ·en que las partes hayan 
planteado la. litis, o sen. el problema litigioso, 
conforme a la acción ejercitada por el deman
dante y a las excepciones alegadas por el de
mandado .. 

Procede, l)Ue::;, el a.n:ílisi.s de los puntos pe
titorios. 

Examinado con detenimiento el primer ca-. 
pítulo de la demanda, resulta innocuo, jurfdi
ca.menQe considerado, porque en su prim3ra 
parte hay una petición negatoria que 1:1 ley 
no reconoce sino .en casos rarísimos, que di
cen relación a hechos negativ;os de carácter 
definido, como ·en las limitaciones de dominio 
por ~ervidumbre, en los juicio.:; de filiación o 
impugnación del ,estado civil, en el caso anó-
malo prescrito en el artículo 197 de la Ley 105 
de 1890 y en algún otro por vía ele excepción. 
En íos demás, toda demanda debe amoldarse 
a la definición que dn el Código ,Judicial en 
su nrtículo 2G3, que dice: "Es·demancla la pe
tici(m que .se dirige a un Juez para que mande 
hacer efectiva una obligación," tomando ·esi.a 
palabra. €n su sentido más amplio de presta· 
cién. :r,e.conocimiento ele un derecho o de un 
hecho que genere derechos· (modos de extin
guirse las ·obligaciones) . Y aunque la última 
parte de es:t misma petición contiene, en a~):t· 
rien~ia, un elemento positivo consiguiente del 
primero, no es en el fondo sino el fundamento 
de los capítulos se[!,undo y tercero del libelo. 
Tanto es esto así, que suprimiendo mental
mente el primer ca.pítulo de la demanda, la.s 
peticiones r'estantes ll~maTÍan los fines plerse
guidos por !Ol De~partamento cl,ema,ndante; 
pero, en .caso contrario, esto ei', suprimiendo 
éstas y d-ejando existente la primera, ninguna 
obligación podría reconocerse a cargo de los 
demandados. 

La Corte estima, pues, como uno de los fun
damentos principales de la. demanda, ,e1l pri
mer capítulo petitorio, y, por consiguiente, 
pasa a examinar el ségundo. ; 

Para resolver si In. Com.pañíR demandante 
está obligada para con el Departamento de 
Cunclinamarca al cumplimiooto, en todas sus 
partes, del contrato aprobado por la Ley 30 
de 1884 del extinguido Estado Soberano del 

' mismo nombre, en los tréminos de dicha LBy, 
es indispensable t~ne.r en cll/enta los ante.c.e
dentes legislativos relaciona,dos con la e:inpre
sa denominada Ferrocarril del Norte. Son és
tos: 

La Constitución de 1853, al reconoae11·, co
mo reconoció, la autonomía municipal d~ las 
Provincias, y al detallar, como d~talló, los asun
tos ele la incumbencüt del Gobierno, inició el 
si.stema. federa.l que, de manera explícita, im
plantó la Carta de 1858 €n su artículo 1.0

, con
cebido así: 

"Los Estados de Antioquia, Bolívar, Boya
cá. Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Pana
má y Santander se confederan a perpetuidad, 
forman una nación sobe:rana, 'libre e indepen
diente bajo la denominación de Oon:lletderación 
Granadina, y se someten a las deci~ones del 
Gobierno General, en los términos que se .esta
bl-ecen en esta Constitución." 

Vino después la Constitución de ·S de mayo 
de 1863, según la cual: 

"Los Estados Soberanos de Antioquia, Bo
lívar, Boyacá, Cauca, Cundinama.rca, Magda-
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lena, Panamá, Santander ·y Tolima, creados La. textualidad de ambas Leyes, por una 
respectivamente ·por los actos de :¿'j de fe- parte, y pm· otra, la. consideración de que tan
brero d>e 1855, 11 de junio de 1856, 13 de mayo to e:. Bstado de Cundinamarca como l2. Unión 
de 1857, 15 de junio del misnio afto, 12 de obraban en su calidad de entidades de derecho 
abril de 18G1 y 3 de ~eptiembre dehmismo público, no permiten aplicar a esas disposi
año, EJe unen y confederan a perpetuidad, con- cione.;; Jegtslutivus :el concepto jurídico del 
:mltando su -seguridad exterior y recíproco mandato ni el de agencitt oficiosa, ni niuguno 
auxilio, y forman una nación libre¡ ,soberana otro lie los comprendidos en el Derecho pri· 
e independiente, bajo el nombre de Estados vado económico.· Tanto el Estado soberano 
Unidos de Colombia." com:> L: L:nión obraron en el conce.pto del 

El artículo 17 de dicho E'8tatuto Funclamen- oién púl.lbco común para amboB, sin que esia 
tal .euumleró específicamente todos los asuntos el u:: ltttad a <imimstrati nt afectara el con,cep
de la competencia del Gobierno General, y los to general de Estado que representa el orden 
Estados se TeserYaron la faGtlitad de legislar general del Derecho 'en todas las ~sferas so
sobr•e todos los ramos de Derecho ·Pri vaao. ciale.". Cou la expedición de tales leyes no sur-

Según ¡e,l artículo 1G de la misma. Constitu- gió níngúll lig.unen que determinara relacio-
ción, todos los asuntos del Gobierno cuyo nes ]Uridicas entre ambas entidades. En la 
ejercicio no d-elegaron los Estados, .expresa, :es- Uui.,:m Federal de 1863 había oo el fondo ver-
pecial y clar.amente al Gobierno General, eran dadN·a m.tida.d gubernamental, 'l)l)es aunque 
de la exclusiva competencia de los mismos ca(L Estado Soberano poseía .igualmente los 
Estados. pocle.res políticos y públicos, no ·había en rea-

En Yirtud ele esta reserva de facultades y !id u :1 di risióu de poder, sino apenas distin
en acatamiento n la Ley nacional número G9 ción de materias o de objetos sobre los cuales se 
de 1871, el Estaelo Soberano de Cundinamar- e:jereitnba, en sus respectivas esferas, el poder 
ca expidió la Ley ele 22 ele enero de 1872 en ele la rnión y d ele los Estados. De ahí la po
e,<;tos términos: · sibilidad ele que el Estado ele Oundinamarca y 

"Artíc.nlo 1." El E.staclo de Cundirmmarca lb Unión. autorizada por éste, legislaran so
autorizá plenamente al Gobierno de la Unión i.Jn' un tópico concreto de aclm.inistra.ción que 
para qu¡e,, en lo que se roce con el territorio de 1 tenía pol' objeto beneficiar al mismo o idénti
CundinaEJarca, arregl~:-, como lo estime con- ·('O uueblo colombiano. 
veniente, la concesión del privilegio y las 1 T;mto es es~o así que CundinamarctL expi
condiciones para la construcción del ferroca- dió el año siguiente la Ley de 28 de enero de 
rril del Magdalena, por la vía del Norte, ele que 137:: .. en estos términos: 
h:1bla cl artículo 2? de la Ley. nacional de 6 de "Artículo 1.° Facúltase al Poder Ejecutivo. 
junio de 1871. 1 del Estado para la. adquisición del terreno ne-

"Artícnlo 3.0 El Poder Ejecutivo comunica- cesa:rio para la <ejecución del ferrocarril del 
rá esta Ley a los Gobernadores de Santander y N or;Ge·, dentro del E:stado, cuyo costo se hará 
Boya.cá, ·excitándolos a que adopten :w:.í.logas o por cuenta de éste. -
semejantes disposiciones, nara. unir las fuerzas "Artí.culo 2." El E::;tado de Cunclinamar(!:l 
y el concl:rso d01 los Estados y ele la Na,ción, n ' asum.e la responsabilidad (1JB la garantía del 
fin ele quP se lleve a efecto la obr:l del ferro- 7 por 100 anua.l sobrB un .ca.pital de dos .Y me-
carril al 'Magdalena." dio millones de pesos, en la empresa del fe-

En armonía con esta Ley, el Congreso Na- rrocarril del Norte, que tiene actual!mente e71-
cional de 1872 expidió la !í2 de aqn:e·l año, tre manos el Por!Pr Ejecutivo N aciona.l." (Sub-
cuyos principales artículos son éstos: raya la ·Corte). 

"Artículo 2.o Decláranse de interés nacional Con el mismo propósito, y dentro del mis-
y de pr.e.ferente ejecución las mejoras mate- ; mo conce.pto de facult¡~cle.s delega,das, 1e1l Con
rDales mencionadas en el artículo 2.o de la greso N·aeional J.e 1873 dictó la Ley 89, as:(: 
Ley· de G de junio de 1871, sobre fomento de "1~\...utorízase :ll Poder Ejecutivo para ·con-

: varias mejoras materiales y colonización de tratar la construcción del ferrocarril del· 
tierras bn ldías, siempre que los Estados en K orte con arreglo a los planos y trazados que 
donde deban hacerse dichas obras hayan da- debE: presentarle la 'Compañía-' Constructora 
do 0 den sü ·consentimiento para ello. de Obras Públicas de Londres,' en cumpli-

"r\.rtículo 3:o La Unión tomq. a. su cargo la miento del contrato celebrado en diez de enero 
construcción y arreglo de una línea de ferre- del año próximo pasado por el Ministro de la 
carriles a vapor, que podrá ser mixta dJe fe-· República ¡en aquella cindacl con la mencio
rrocarril y carretem, que partiendo de la bahía nada Compañ.íll .. 
de Buena ventura, en el Pa.cífico, pase por los "Parágrafo. En caso de que el Poder Eje
E,sta.dos del Canea, Tolima, Cundinamarea, cuti,,·o no pneda contratar laconstrucción del 
Boyacá y Santander, poniendo en comunica- ferrocarril conforme a los planos y trazados 
ción a ·estos Esta·aos con el Atlántico, por me- que debe presentarle la Compañía Coastruc
dio del río Magdalena. tora de Obra.s ?úblicas de Lond.tles, queda. 

"Articulo 4.o El Poder Ej·ecutivo dividirá plenamente autorizado para mandar practi
esta. línea interoceánica en diferente.;: seccio- car :~meva ·exploración, levantar nuevos planos 
n.es, las que poclrá.n contratarse con distintos V contratar la obra. 

· ".Artículo 2.0 El Poder E)":e.cutivo podrá. Heempresarios. 
"ArtícHlo 5.o La con::,trucción ele la líne<t se var a cabo la expresada negoci:wión por cual-

Y.erificar?. a mPclicla que lo pe.rmit:tn los re· quiera ele los medios qu¡e se expresan en se· 
cursos del Tesoro, principiando su ejecución guida: 
por las secciones ele las extremidade:;:, a saber: "I. Concediendo privilegio hasta _por cin-

. cuenta años ...... etc." la que comprenderá el ferrocarril del Sur, · 
entr,e .B nena ventura y el V a.lle del Ca u ca; y En el propio ~oncep0 obró la Legis~atura 
l l d , 1 f ·1 d 1 de Cundinamarca al expedir la ley que or·de
a otra, a que compren era. e errocarn e nó co¡¡trabr 1:~ C'Onstrucción ele un camino de 

Norte, entre ln ciudad ele Bogotá y E>l Mag-
dalena. ruedas al través del E:stado, de Norte a Sur, si 

" e-l Gobierno de la Unión no podía definitiva-
. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · mente contrata.r el ferrocarril del Norte, y al 

"Artículo 8.0 Si verificadas las exploraciones dictar la 41 de 1874, en la cual se dispu~o que 
prev;enida.s ·en el articulo 26 ge la Ley de !) ,si el Poder Ejecutivo de la, Unión promovía 
ele junio de 1871, no hub]ere compañía o socie- el ·establecimiento ele la Compañía Nacional 
dad alguna que qui,siere construír el ferro- de que trata la Ley 31 del mismó año, el Go
carril del Norte con la garantía del 7 por 100 bernaclor del Estado suscribiría por cuenta. de 
anual sobre los fpnclos invertidos. el Pode.r ésta quinientas acciones de a mil pesos en la 
Ejecutivo contratará .la. constp1eción de di- expr·rsnda Compañía. 
cha vía. férrea bajo otras conclicionr.s. ,.:iem- Posteriormente el Congreso de 1877, en la 
pre las m:ls fn.vor.able-s para la Repúblicá." Ley 42, autorizó al Poder Ejecutivo para 

De las transcripciones hechas aparece con pro¡nov:er la liquidación y disolución de la 
suma claridad qne el Estado Sohe,rano de Compaíi.ía Nacional del Ferrocarril der Nor
Cundinanmrca antorizó expresa .v :mll.)]Ín· te, y hacer uso de todas las autorizaciones que 
mente al Gobierno General para la construc- se )€: habínn conf~rido 'Para contratar la cons-
ción del rerrocarril del Norte y que el Con- trnc.::ión del mi.smo ferrocarril. 
greso de la Unión aceptó v 1~e,glamrntó p·, En armonía con cl mismo concepto expi-
cierto modo, esa nntorización en la LeY !'í'.? dP dieron Cundiuamarca y la Unión sus Leyes 
1872. · de 1R78 ':>' 1880 (números 23 y 78, respectiva-· 

Resulta igualmente que la Unión tomó a mente). / 
su cargo y 'Para ,qí la empresa. toda vez f]Ue la P:u:.aclos alp.-tmos años, sin que el Gobierno 
declaró de interés na.cion;:tl. ele 1n l'nión r~~dizara siquirra en parte la em-
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pres.t. ·flerrocanilera de que ,oe viene hablando, 
el ( tobiJerno de Cumliuamarca eeleb;;ó el con
trato de 20 de octubre de 1884, que. fue ;¡pro
bado con modificaciones por la Ley cnnclina
ma.rqnesa mímerp 30 de. 1884. Dicl1o contrato. · 
y las modificaciones introducidas por la Asa.m
blea del Estado, dicen así: 

"1." El presente .contrato IJO·poclrá llemrse 
a efedo sino 1tm' el sólo y 'único caso de. que 
haya caducado el que celebró el Poder Ej·ecu'
tivo con los señores ·Carlos S. Brown v C. G. 
Rodgers, Presicbnte y Vicepi'esident~ de la 
C'ompaíiía del F'•errocarril de Occidente, en 
nombt-e y representación ele ;ella. el 17 de ju
nio de 1882, y que aprobó la Ley 13 del mis-· 
lilO año. · 

''2." St• yntenclerií, que ha eaducado el di
cho r·ontrato de 17 de j nnio eh~ 1882. cuando se 
ha_,·a inndiclado, o por eonsentimiento mutuo 
dP la/ partes que lo acordaron, o por senten
eia ju<lieial,' o por la. ~:•xpiraeión del término 
señal:ulo Pn él para su c.nmnlimiento. o por
fJliP Pl Poder Ej;ecntiYo lo deelaee caducado. 

"::l." El artíc~nlo i." del contrato, asf: 
'A·rtículo 7." La tian~:;a, de cien. pül pesoS' 

($ 100,000) de que trata el artículo ói'' se 
cancelará por el Go~ierno, y los COJtces1ona
rios quedarán libre.s ele J'e•sponsabilidad a es
te respeeto, cuando el ferrocúril sea concluí
do y dado al scn·icio público. l~11 este caso, 
pam !JIU' se cancel!! la fianz(~, lo::: Conc-esiona
rios dd;enÍJl a.scgurar, a satisfacción llel Go
bit>mo. la entrega a éstt' del tanto por ciento 
que le corresponde de his utilidades netas de 
la empresa, :::egÚ11 lo qne se estipub e11 el n¡;-, 
tícnlo 0." A este efecto. el GobiN·no tendrá el ' 
derecho de inspeccikmar las cnentas de la em
presa.' 

·'4." El artículo 9.", así: , 
'A rtíC'ulo Ü." El Gobicmo del E~·tado faci

litará ¡1 los e oncesiollario's el terreno necesa
rio para la eonstrucción de la vía. sus esta
C'iones, apart~{de.ros, almacenes, ca.sns ele guar
das. etc., " en cambio de esta corwesiún v del . 
pn ,·ile·¡:rio·. el E;,tado auqu~ere el derecho a 
¡wrcibir en los primeros \·eintt~ a.ños (:,¿O) de 
la explotación, el cinco por ciento (:) pi:lr 100) 
¡fl'l proüneto neto de la empre~a; el die~:; por 
eienéo· \111 po1· lOO) en los v.einte (20) años 
si¡:ruie.utes, y el quince por ciento (1i'í por 100) 
durante el resto de b explotación. A la expi
ración de ésta, el ferrocarril con todas sus 
anexidade.s, pasará a. ser propieda.cl del Esta- · 
do, 15i.n nin,r¡una 'indemnización poi' pal'te ,de 
~~' J 

'':).
11 El parágrafo ,del artículo 15, así: 

·Parágrafo. Para. los e-fectos del artículo 
anterior, los empleados o efectos que deban 
ser transportados a. precios redncidos, debe
rán Í 1' provistos de Ull certifiC~LdO, expedido 
por la SeCl'Cta ría respectiva o au t01·idad r¡t¿t: 
determine el Gobierno.' 

·'ü. 11 El artíeulo l'i, así: 
'~\rtícuJo 17. ·Caducará, este pri\·il,e,gio ·en ca-· 

so de que los Concesionarios uo llenen los 
compromisos contraídos en lo,; artículos 5.0 .Y 
G." del presente contrato, cuya cruluódad po

. dní declar·m· el Podf:''l' /(jecnti'co rlPl Kstado.' 
"t." El articnlo 18, así: 
'Artículo 18. Toda. dif.erenci¡¡ que se susci

te sobre h inteligencia. o, iiiterpretación de este 
contrato será decidida por los Tr·ib.unales 01'

(U.nm·ios conjo1'.1/W a la ley,· sin perju,icio de 
la j(wnltad qtte se reserv_a el' Poder· E)ectbtivo 
rn el rl'l'tículo anter·ior.'" \ 

En el intervalo que medió entre la expedi
ción de la ley y la presentación del memorin.l 1 
de. ~;¿ de uoviembve de 1886, en que el señor 
Fm1negm -aceptó las moclifica.eimJeL~ introdu
eidas por •e'l legislador. 'entrú a n•gir la Cons- J 

ti_tuciún politi('a de :) de agosto de 1S86, qne, J 

dtspnso: . 1 
·'Artículo 1." La. ~:wiún colombiana se' re· 

cons-tituye en forma de República unitaria. 
''Artículo :2." La soberanía retSide esencial y 

exclusintntelltJI:', en la Nación, y de ella ema
nan\ los poderes p'úblieos, que se ejercerán en 
los término.s tpw e.:::ta. Constitución establece. 

"Artículo 4." El territorio, cou los bienes 
0 

púlllil·os que de él formn pnrtP, pertenece úni
(:a mente a la Nación. 

'·Las seccio~es q'ue componían la Unión 
colombiana, denominadas Estaclds y Terri
torios Nacionales, continuarán siendo partes 
territorialll's de la. República de Colom~ia, 

l'OnHet·vaudo los ll!ismos límites actuales y ba- Se ve, pu<es, qtie antes de que pudiera .'en-
jo la. deJwntinaeiún de Departamentos." trar en vigor el contrato celebrado por Cun-

Autes de considerar el alcance, político .Y dinamarc;t con 'Fonnegra. y Urd:tneta, la Na-
allministratin) de esb Constitución. conviene ción tomó. para sí la empresa del ferrocarril 
examínar la eficacia de los netos législativos del Norte, circunstancia que no debe'olvidar-
'anteriores a ella, de que .se ha he.cho mérito. se en· tratándo_se de apreciar el concepto y la 

Se ha vi::;to que amoas ~entidades soberanas, efica.cia. de los contratos que al respecto cele-
la Unión y el .Estado de Cundinamarca, le- bró ,el Gobierno Nacional eon posterioridad 
gi:-ilarou simnltá.neailll'nte\ sob're lm¡ ·unismo al año de 1886. · 
punto de Derecho administrativo, sin que La Cort~ no ,se detiene lL examinar si las 
pueda sost-enerse en ·este cleb;tte que: las men- modificacionles introducidas al' contrato de 
~ionaclas leyes sean nulas por inconstituc~o- 1884 por la Ley cÚndinamarquesa número 30 
u:des, .comoquiera que esa de.clttmción debió ele :tquel año, Í'13eron o nó ac~ptada's · oportu-
solicitar,:t>, v obtenerse ;en virtud de las a.tri- ntL y legalmente por los contratistas, ni si 
bucl.ones qtie confería la. Constitución dé ·186a aquel contrato ·caducó 'i:pso jur·e por virtud 
en sus artículos 51 y 72. D~ mttne¡:a. que, por de sus propias ,estipulaciones, toda ,nez que 
voluntad nmnifiesta de ambos legisladores, y por re~oluciones oficiales, ??ntratos iJosterio-
por fuer~:;a de leyes .en vigor, emanadas de . res y hechos consuma.dos, ev referido' contrato 
Cuerpos . soberanos, la, construcción, del fé- quedó sin producir .efectos tal como estn,ba 
rroca rri l del ·Norte fue asunto de. La. iucwn- originarianremte. Las razones son éstas: 
bencia de dichas ,e,utidacles: la ~ación v Cu.n- . En el lapso que medió entre la. Constitu-
dinamarca; y siendo esto .así, .contfn:uó la ción de 1886 y el 1.0 éle febrero de 1888, los 
misma sitúaéión de cl•erecho con la. Ca.rta de Gobernadores ejercían las funciones con,es-
1886, porqne este nuevo Estatuto facultó a 'las ponclientes a. las Asamb1,eas Departamentales 
Af.lambleas Departamentales, en el artículo por disposición de los artículos 195 de la Cons-
1.~;;. para fomentar ln construcción de vías . titución y G.Q ele la Ley 14= de 1887, y entr,e ·esas 
ferreas. atribuciones estaban las de "autorizar .la .con-

El heeho de que 1e.J artículo :r21. ue la. Ley tratttción de mn'préstitos y las tr:msacciones 
1:'í~ de 1887, declarant abolida la legislación sobre bienes del Departamento," 'cdrno, tam-
de los extinguidos Estados, con excepción ae las bién la de "ordenar la construcción de cami- -
de· r•arrí('Ü'J' rulnl/in,iürat'ivo seccional. v l~ts de nos y dem.ás obras públicas que hayan··cle ha-
policía, e.~Ui e,·idencianclo la tesis fJllil~ se deja cer,~e a costa del Departamento," comprendi-
~enta.da. das todas en la. disposición consti¡tuc~onal 

.\ntes de que el ConceiSionaí·il> Fonne.gra., lltle dice: · · 
por sí y en representación de U rdnneta., acep-. "Son atribuciones del Gobernador: ..... 
tara las modificpciones. qne ,al contrato ele --~." Dirigir la acción administrativa eu el 
18R4 le hizo la Ley 4.• ele a.qulel ano, el Con- DepaJ·tamen~o, nombrando V sepa.rnndo sus 
:"ejo N aei~nal Legisla ti Yo de 1886 a.probó uno . agentes. 'reJormanclo y revoc;;ndo los actos ele 
por p] cual ht N ación eoflcedió privilegio ex- ·, éstos, y dicta nclo 1a.s providencias necesarias 
elusivo para construír y expldtnr un feno- en todos los rmno8 dp, la admblii8tración (sub-
C'a rril qu~. pal'tiendo de cualquier punto del raya ln. Corte)·. 
l'Ío :Magdn.lena. dP la desemboc:ulnra del río ":3." Llenn la voh del Departamento y re· 
Carare. ,para abajo, y pa·s:wclo, si t~1ere posi- presentaPlo en asunto8 polítieos y adn&in·istra-
bl·e, por Bucaramangn, Socorro, Tnnja, Chi- ti¡;os'' (subraya la Corte). 
quinquirú. y Zipnquirá, terminara en la ciudad Y 1wecisamente, por razón de esas atribn-
de Bogotá. Según dich~t Ley, este ferrocarril éiones. el señot· Foniregra solicitó del Gober-
debía. considerarse dividido en tres secciones: nadot· ele Cnndinamarca. el 18 ele septiembre 
"la. primera, del puerto que se elija. en el río de 188i la próiToga de se.is meses para prac· 
:\'fagtlalena al Socorro o punto it¡mecliato; la tiear los estudios. planos y dibüjo.;; necesarios 
segunda, del Socorro a Tnnja o ).:mnto equi- para la construcción cle.l ferrocarril y para. 
,·alente: y ln tercera, de. este. p1mto a. Bogotá." organizar la Compañía, n:~cional o extran-

Por el artículo 2." se d!ecbró obra. de útili- jera; a· qne, hn:eía. referencitt el contrato de 
dad pública la cÓnstrucció11 ele ·ese ferroca- 1884. solicitud que se decretó así en J•t>solu-
rril; y aunque en ·el artículo 10 se dispuso que .ciós de 19 de octubr•e de 1887: 
la zona eoncedicl:t por el privilegio sería ele "El Gobierno del Departamento se nbstie-
enarenta kilómetros a cada ladb de-l ferroca- ne de conceder la prórroga solicitada. por el 
rril, ~' Sf exceptuaron las posiciones que que- señor Fonnegra para el cumplimiento de la.s 
rlaron 'en la Sabana de Bogotá, dicha excep- obligaci0nes que e~ntrajo por e] artículo 5." 
ción no signifieaha ·ni podía. sjgnificar otra del coutrato de 20 de octubre de 1884. 
cosa en la fecha de la. }ey, que la. posibilidad . "Comuníquese nl peticionario. al interesa-
ele que -~~e construyera en lo futuro sin obs- do y pnblíquese. · 
tácnlo alguno le,gal, en la. Sabana'' de Bogotá. "Por el ''t'ñor Gohernaclor, el Secn'tario de 
cualquiera otra da férrea qne demandara el H:~t·iPnda, 
HPrheio público. \ (Firmado), "A. Flórez/' 

El artícuio 18 ¡wevió la manera de solucio- \1 Esta resolueión fue ~ontirmada por el Go-
uar los eonftictos que se presentaran por con-· bern:t(lor, según apareeé· ele la nota oficial di-
C'esionPs antE'.riore.s; y el 19 rlispnso terminan- \ rígida. poJ· E'ste1 funcionario' al se,ñor Ministro 
temen te que no se podría .. emprender ningún ele Fomento. en estos términos: 
trabajo para el establecimiPnto de un camino ·¡ "El señor- ,Juan ~fai'Ía Fonnegt'a. por sí y 
llP hierro sino ron autmJzo.ci/Jn· de~ O~b,ierno.. como apoderado del señor Alberto Urdaneta, 
~o es clel caso ex:tminar si el ferrocarril a 

1 

\':'mJt.:esionario~~ por medio de un contrato cele
fllle se refería la ley cundinamnrques~t de 1 br:tcl() c011 e.} Gobi•ei'no del extinguido Es-
188+ fne originariamente una parte o sección tatlo Soberano de .Cnnclinamnrt.:n, pam la cons-
clel que m á.:-; ta~d~ en leye~ ~: contra.tos nacio- tnH:ción de l.lll ferroea rril entre las ciudades 
nales se· denonnno ferrocarnl del Norte, por- 1 (le Bogotá. y Zipa.quirií., ocurrió a este Des
que basta al e.Peeto e:l haberse afirmado por p:tdw en solicitud lle ll·nu prórroga -para el 
ambas partes que la actual .vía férrea. que eumpllmiento de las obligaciones que contra-
tisufi·Hctlía. ht Compañía demandada. pasa por jo por el :trticulo :'í." del meneionn.do eontra-
lo;:; mismos puntos que. determinó b Ley cun- to. EstP D~spa'cho 'SL-1 abstuvo ele conetede:r la 
din.amarqnesn de 14 de noYiembre ·ele 1870. prórrogü aludida por Greerse Íl).Cotllipetent"e 
rptP di0e: para ello por las ra~:;ones· ex1.íresacln.s en la re-

"El del Xorte, de~1cle la plazuela. ele San sohtei6n qne rec:,tyó al mer.norin.l. 
Yictoritlo. en la ciudad de. Bogotá., por la "floy el selñor\Fonnegra solicita que se. re-
alameda. hasta t'l límite en el Est~tdo de Bo- eabe In re.solnció:d del Gobierno General, y con. 
yacá.; en l-as .fmytas. pasando pm' el Pruente tal objeto envío a Sn Señoría, en 1i fojas 
del ('mli.IÍII. Cajie:í, Zi·paquirá., El-' M 01't?:ño, útil•es. e.] e-xpediente. qne sohr~ p] pnrticnlar se 
Xemocón, Fbaté Y el·territorio del Distrito ha formado. 
(le Simiiaca." Adem(ts, la Lev nacional núme.- ' 
1'0 42 d~, 18i7 indu,v6 expresamente. la parte. "Sov de Su Seí'íoi'Ía su 11111 V ·atento \' o be.-

. rl ÍPJltt>. seniclor, · . 
r·múpre.nclida. entre Bogot:5, ·y Zipaquirá. como (Firmado) "jaúne Oúrrloba" 
una sección del ferrocarril del Norte, y en el 
contrato de 26 de feorero de 18R9. invocado Como esas resoluciones aclmini..stratins 
pm· ·el llem:mclantE~ en el hecho vigésimo de fueron consentidas por los Couces}onarios y 
!a" (lem:tntl:i,,se. citan. como cau'ia generadora no se ha exhibido ningún acto de la Asamblea 
(lP. ln. ,com·eu('iún. las leyes naeionales1 rle 1871. dP. Cnndinam:ú·ca ni otra resolución de ca-
18i~. ·J87H. 18i4. IBIS .\' 1880. ráf'tPt' j t'H] icial o admi ni;;trativo qne. pnd iera.. 
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determinar la ineficacia de . a.quéllas, e.s claro 
que, a· partir del 19 de octubre de 1887, PI 
Departamento de Cundinamarca dejó de con
siderarse interesado, como contratante, en la 
empresa del ferrocarril del Norte, y !e<l asun
to tomó desde ,entonces un carácter netamente 
nacional. 

En armonía con esta manera de estimar Pil 
negocia.clo ele que ;;e trata, el Ministerio ele 
Fomento, en resolución de :28 da noviembre de 
1889. elijo: 

"SE RESID<:L\"E: 

"Lo Mantener vigente l:t resolución de fe
cha 14 del corriente, y comLmicada el mismo 
día al <·ontratista del fe.rrocarril ele Zir;l:-
quirá. '- e' 

"Declarar. como en efecto se declara, ea.clu
cado el contrato de 20 de octubre de 1884, lo 
mismo que el de 26 de febr.ero del presente 
año, que hace referencia al· anterior. 
"Comunique~. 
"Por impedimento de Su Señoría 1·e1l Mi

nistro de Fom:ento. el Ministro de Relaciones 
Exteriores, · · 

(Firmado) "Antonio Roldán" 

Como ::;e ,·e, el contrato de 1884 había qne
daclo sin ~fectos entre Ounclinamarca y ,Juan 
M. Vowfegra, y d.e ahí el nuevo de 26 de fe
brero ·de 1889 en que el Ministro de Fomento, 
debi.clarnenfle autorizado por •e1l Excelentísimo 
señor P1;esidente ele la República.,_y .Tuan M. 
Fonnegra, teniendo en cuenta lrt concesión 
aprobada por la Le~' ~O del extingniclo Es
tado de Cunclinamarcn y las amplias antori
zacione¡s concedidas nl Poder Ejecutivo po:· 
las Leves n9 de 1871. !12 do 1872. 89 de 187il, 
31 de ·1874, G2 de 1878 y 78 de 1880, precisa
ron la;; obligaciones personales del Cone.csio
nario v los términos nara la construcción de 
nn fei:rocarril.entre Bogotá v· Zipa(]nirá. 

Cierto es (]ne pcir el artículo 28 de ese Ct)n
tra.to se declaró vigenve en todas sus p~1r~es 
el ce}ebra.do con fecha 20 de· octubre ele 18S4, 
con las mctclificaciones. de la Lev ~O de aquel 
año: pero, corno a pe.sar ·de tal incorporación, 
sólo se le reconocieron implícl.tamento a.l De
partnmento de Cundinamarca. los derec.l:os 
que no tomó para sí la Nació:p., el prohija
miento no pudo tener otro objeto que. •el ya ex
presado, y, hasta cierto punto, el interés his
tórico del negocio. 

Par.a. desentrañar ·e·l sentido del menciona
do artículo 28, es preciso buscar la correspcn. 
denciit y armonílL entre ésa y las demás elá.u
sulas del contrato, lo cual no es difícil en este 
caso. por(]ne habiendo contratado el Gobierno 
Nacional y .Tnan M. Foll!J'l''gra, ha.y lógica en 
dedncir que\sólo parn ·ellos qnedaba Yigente 
€1 contrato de 1884. Si el Gobierno N aciona 1 
hnbiera contratn.do Pn nombre d<:> Cundira
mnrrn. la deducción rontraria sería la razo
nable. 

Estima., ))lWS, la Sala que la incornoración 
del contrato de 1884 en •el de 1889 tuYo por ch

. jeto rrspetar los derechos del Concesionario 
Fonnegra .. pero no los dE>. Cunclinamarca. 
-porque esta ffll.tidacl no fue parte ·en el con
tr:'t0 ele 1889, sí11.0 l n Xn~·ión.' 

Confirmn.n esta interpl;Ptnr:ión las siguien
tes razones : 

a) ·Haberse desprendido espontáneamente 
ele la ·empresa el Gobierno de Cnn~linamarca 
el rtño de 1887. :v haber traspasado cl a.sunto 
al Gobierno N a.cional: 

7>) Haberse ce.lehr:ado ese, contrato. v los 
-posterior<:>s ele 6 de ma.yo y 18 de diciembre 
del mismo nño, sin intervención del Gobier
no cleo CnncliJ1amarea y a ciencia. y paciE>ncin 
de i'-ns mandatarios v A,sambleas: 

e) Haberse respetado siempre. ~n casos aná
logo;;, los derechos .adquiridos conforme a las 
leves. (Artículo 11 ele la Lev 108 dE> 1R88: I.1ev 
106 del mismo año: nrtf(mlo 1.0 ele la LPY 144 
ibídem) : _ · 

il) No haber anomalía. ni mucho menos 
revugnancia legr1L en qne un contntto nbnn
donado ele hecho por determinados contrn
ta.nt(>S (Cnnclinamarra v Fonnegra v Urda· 
neta). •pueda §etvir de base a otro contrato 
que genere obliga.cion1E'S y dérechos recíproco:o 
entre otros contratantes (la N ación y Foru:e
gra.), ni en que estos mismos contratantes 
concedan algunos dere.chos secunda.rios a cuál
quiera. de los que fuer'on pa.rte •e.'ll d contrato 
-primitivo; y 

e) Por la interp-retación que, en escritos 

1 
1 

C . \ C E T .'\ J L' D I C I A L 

pOsteriores, le dieron ambas parte·s al con- y ot.ros etkOS Je fuerza mayor) el día 28 de 
trato de 26 d€J. febrero de 1889 y !})Or la aplí- juJio de 1898, y 'expirando el rplazo para re-
cación prácticft que de él hicieron las misma.s matar la línea. entre el Portachuelo y el aen-
partes. (Artículo 1622 del Código Civil). tro de la ciudad de Zipaquirá a que se refiere 

Verdad es que la misma Resolución rninis- la concesión (trayecto que luégo se denomina-
teria.l de 28 de noviembre de 1889, que. decla-· rá ln. última sección) seis meses después de la 
ró la caducidad del contrato. de 1884, declaró conclusión del :ferrocarril primitivo, teniendo 
también caduéado el d,e 26 de febrero de facnlttul el Gobierno J.e cancelar el privilegio 
1889; pero como inmecliatamemte después se en ea so de falta. de cumplimiento, excepto en 

· otorgó ante el Notario 2.0 del Circuito deBo- los easos de fuerza mayor; que habiendo re-
gotá la.. escritura pública número 400, de 10 suelto e-l ''encledor formar una Compañía y 
de marzo de 1890, que incorporó todos los dar en depósito al Gobierno cien mil libras 
contratos anteriores a' >esa' fecha, es daro que nominales en acciones de la. misma. Co~pañía, 
la expresada. caducidad quedó virtual y ptác- como garantía del reembolso que adelante se 
tica.mente sin efecto. Do manera que si ..invo- menciona; que habiendo pagado el Gobierno 
ca la Corte la citada Resolución, es con el a 1 '"endedor la subvención de~ un millón ,. 
único objeto de i,nquirir el V1erdadero y ge- cinc1tenta mil pesos :en mon:edl1 colombiana, 
nuino concepto qu€J, del asunto, habían forma- de acuerdo, con la concesión, reembolsables 
el? en aquella época tanto el Gobierno corno p0'7 instalamentos de eien mil ·pesos cach uno, 
el Concesionario. pagaderos eada cinco años, los cuales empeza.-

En desarrollo de los contratos anteriores, r:ín a contarse cinco años después del día 
el 13 de mayo de 1890 ·se formó por escritura en ene todo d fe:rroearril ,se halle en· estado 
pública la Omnpai'iía del Ferrocarril del Nor- de E-xplotación ·y dado al servicio público. 
te, sociedad anónima por acciones, de capital ,Junto eQn otra -'Ullla de cien mil P'esOs, paga- -
limitado, que tenía por objeto el estudio téc- dert• <'on el último instalamento, como valor 
nico y la construcción de la indicada vía fé- del priYi1egio y de la concesión para constrüír 
rrea, a quien ];e trasprusó •el Concesionario cierta poreión ele la, línea deJ ferrocarril sobre 
Fonnegrm sus de·rechos en estos términos: el nntigno camino reaV entre Bogotá y el 

"La Compañía del Ferrocarril del Norte Pnente del Común, como se dice e:n la éonce-
contrae todas las obligaciones y adquiere to- sión. qlll'• siendo el vende:dor dueño de una oc-
dos los <lPrechos, conce:Oiones y. privilegios que ta.n1 partP en una Compañía explotadora ele 
correspoJHlen al señor Juan Marü1 Fonnegra. nna mina de hierro denominada Ferrería de 
por los {·ontratos citados en .el .artfculo 3.9

, Lrr Pru.dera, situada oerca d"e la expresada 
comprometiéndose formalmente a dar estric- línE>::. del :ferrorarril, tiene anticipados die.z y 
to eumplimiento a todas y cada un,a de las nueve mil pesos en moneda colombiana, que 
obligaciones que estos contratos imponen al habi 6nclosP organizado la Compaíín., después 
COliCesion:\rio señor Fmmegra." (Los con- de haberse rotrndido con el vendedor, en.tre 
trato.' al11clidos son: el de 20 de octubre de otn~s cosas para adquirir la. concesión del fe-
18M, con sus moclfficaciones, y los de 26 ele rrocar1'il y de la última s~cci6n, una vez con-
febrero. (i de mavo v Hi ele diciembrl:' de cluida. ·con las rargas que adelante se emune-
1889). ., · ran, la expre.s:tda participación ~.n la F;e,rre-

Adelantados ya los trabajos de la empi·esa ría de .La Pradera, lo 'mismo que la. explota-
por esta Compañía, el señor Procurador Ge- ción del ferrocarril y ele la 'última· sección, 
nE>ral de la Nación promovió unte lfl, Corte y habiendo construído y equipado una.s vein-
jnicio ordinario sobre resolución del contra- ticu.atro millas inglesas y tres cururtos de mi-
to, controrersia que no fue fallada, y que dio Ua del ferroca¡·ril con estaciones adecuadas,. 
cabida a que "'l señor Juan Manuel Dá.vila se a.pa.rtaderos, etc.., las partes contratantes han 
hiciera. e:trgo de la empresa y le diera. térmi- aco¡•dndo las c.lá.nsnla.>: siguientes: 
no en las conéliciones de la 1es¡;:ritura públícá "I. El vendedor conviene en· vender. ceder 
número R!'í4,- otorgad:1 e.n la Notaría 2.a del · y traspasar a. llt Compañía: _ ' 
Circuito ele Bogotá el 8 !=le junio de 1892, y, . "Primero. La concesión, el privilegio y to
por último, el ·~eñor Dávila, subrogatario en · dos los derechos que en ellos o por ellos se 
forma de todos los derechos y obligaciones ele otorguen. . 
los Conoesionarios anteriores, transmitió ·el "Segundo. La porción terminada del ferroca-
negociado a la compañía ingLesa The Ool01n- rcil hasta dond<' está construída, con todas los 
bian N_orthern Rail!way Oompany Lim,ited ~p te~~gr_afos, 'estaciones, ter~enos, edificios, obras, 
la escntnra que, .en lo conducente, st;. tranS.... 1 ·ma(]mna,.;, carros, matena.l rodante, muebles,, 
cribe: planeas y otros materiales, almacenes y otros 

. . . . . . . . . . . . ,_ objetos pHtenE>rientes a la. •empresa o d€istina-
clos a sn uso, en relación con la. construcción 

1 

o eunipo del f.erroca.rril y su prolongación ... 
"2:~. Este contrato queda. sujeto a la. apro

baeiún del Gobi·erno de la Repúbli{'a: :v si tal 

l. 1_1-Pr?baci.ón no se obtuvier~,a.nte~ de'l día 28 de 
]umo venturo, la compama estará en liber-

"Que habiéndose otorgado a J uun María 
Fonnegra y a Alberto Urdarreta, por <escritu
ra fechada a 20 de octubre de 1884, ratificada 
luégo por el Gobierno de la. 'ya citada. Repú
blica ele Colombüt (que en seguida s¡~ llamará 
el Gobierno), una concesión para constrúír 
un ferrocarril (al cual se hará luégó ::eferen
cia. llamúndolo ·e 1 Ferrocarril), ele unas treinta 
millas inglesas, de la ciudad de Bogotá a. la 
ciudad ele Zipaquir~. situadas ámbas en la 
misma República, y para explotarlo por un 
períO"do de noYenta. y nueve años, de mane.ra 
que ningttnlL otra. persona. o compañía tuviese 
derecho a eonstruír otro ferrocarril entre di
chas ciudades, por nn período de cuarenta 
años (la cual concesión se llamará lnégo el . 
JWÍ I'Í.legio); que habiend,o sido aprobados 
modificado::: o ·variados en algunos •pu~·os los 
términos ele la. concesión, según diferr~utes cir
cunsta.ncias, por las diw~,rsas leyes, instrnmen- 1 
tos )' resoluciones de que apareoe un contrato 
en el primer apéndice a la ·presente. escritura. 
concesión, leyes. instrumentos y re-soluciones 
a las cuales se hará re.fe,rencia colectivamen
te como la. concesión; que hallándose actua.l
ment,e traspasa.das a! vende:clor la. co~1cesión, 
en virtud ele los actos o documentos de que 
apa1·eee t¡n extrado en el,segtmd? apéncliee• a 
esta escritura; qne •estando la 'concesión y el 
ferrocarril · sep"arados y conjnntam.enw suje
tos a los gravámene.s y obligaciones especifi
cadas en ·e1 teroer 11pénclice a •esta escritura; 
que venciéndose, en virtud ele la expresada 
conasión, P.l plazo para concluír el fen·oca
rril (plazo que el GobÍ'erno está facultado pa
ra prorrogar, teniendo e:n cuenta. cualesquie
ra dernora.s en la Rdquisición de lo¡:¡_ terrenos 

tarl rlP df'si"tir de ~1 dando aviso escrito al 
nnclr(lor. dirigi(]o al número 39 de Co1eman 
Str<:·~·t. Pl1 lR dichn ciudad de Londre.s. sin qul" 
Pl ''PUdNlor tenga clE>recho a. reelama.r per
jnic·ie."- por ello a la Compañía. 

'':?fi. E 1 pvr~rnte contrato se int<:>rpretn r:í 
de ''''llPrdo cm' lns le''PS inglesas ..... " 

Hubo rontratos posteriores sobre t'.l misr"" 
fet-rn<·arril. ('n"'""1Íiln(1os ll {jiar el p1mto tPI'
min"l dr l:1 lín~':l, las condiciones v términos 
de Í><;ta. y la nrolong.ación de la ·;ía férrea 
des(lF• Zi1~nquir:í a Chiqni.nqnirá. A e.-'to úl
timo ::e rdiere <'1 articulo ~. 0 (!p ln LP:v 119 dE> 
Hll?., qne dice: 

"Ant<•s de h:w:•z· nso dc.l dl?'.reeho ele' cleelarar 
la <'ndncic1ad drl rontrato celE>brado {'On la. Oo
lom'.irm .Yorthl'r'n R(lílway r'. 0 para. la. cons
trtHTi<ÍII del fprocarril hasta Chiquinquirá, y 
qnp f'll la parü• relatin. al trayecto de. Zipa.! 
qnid n aquella einclad, fue: oeclida · por esta 
Compañía a la rolombia.n Oentml Railway 
Oompr(1ly, el Gobierno queda autorizado para 
nego,·iar con qnirn represente los dere.chQs de 
los ü~ne.<loí·es de bonos y con el repre,sentante 
le¡!al dr rsta última entidad, ho,x en liquida- o 

ci<ín. el traspaso a favor del Gobierno d<.Yias 
obligaciones que gravan .la concesión y que 
hnvan ~ido emitidos por la Compañía,. en rl 
n\,r;rePdo ele Londres o en cualquier otro; cuvo 
valor nominal t•xcede. ele riento Yrinte mil li-
hi·a.s .... " 



) 

r 

o 

~-

Dados estos antecedentes, v teniendo en 
ciLenta la interpretación· que la" Corte cl:t a, 'Ías 
mencionadas leyes. y contr:itos, no es· difícil 
deducir qué derechos tieüe hoy el Departamen
to de Cundinamarca' entre los reclarnaclos en 
1 a segunda petición de la demanda. 

Pam ello ha,sta comparar el texto ele.! con
trato de 1884, aprobado por la Ley 30 de aquel 
a.i'io, l'Oll el cel.ebratlo entre el Gobierno N acio
llal y .Jnan M. Fonnegra el 26de febrero ele 
1880. 

En el de 1889 se establece que Ia subvención 
no ronceclió ningún beneficio en cline!J'o al em
PJ'f';:\ario; en el de 1889 se obligó la. Naóón :1. 

dar a .aquél un auxilio de $ 15,000 por cad: 
kilómetro de carrilera. 

En el de 1889 .se fija el ancho de la vüt en 
1111 ·metro entre rieles; en el de 1884. en tres 
pies ingleses. 

CACETA JCDICIAL 

. ' 
l rrocarriles de pro;JiPdad ele los Departamen-

1 
tos." 

Véa.n~, además,. las Leyes 61 de. 189f5 y 27 
1 ele 1905. o 

No se puede, pues, condenar a la. Compañí·, 
1 demandada 1?11 su calidad de tenedora del fe-

.1 

rrocn.rril del Norte y subroga.ta.ria.· o adqui
rente ele todos los derechos y privilegios ele 
la concesión, a cumplir para con el Departa
mento ele Cunclinamarca. el contrato aproba
do por la Ley 30 ele 1884, del ~xtinguido Es-

o 
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acá, y la adquisitiva de diez y ele veinte años~ 
que han tnmscurriclo con exceso desde eso~ 
años y clescl~ 1898 para. a.cá. 

"Alego los artículos 2512 2513, 2518, 2521 
:Md8, 2529, 2533, 2535, 253G, 2538 y 2.517, ; 
sus concorclantes del Código Civil. 

"Fundo las excepciones de prescripciÓn en 
los siguientes hechos: 1 

"1." La República, ¡le Colombia, eu 26 de 
febrero ele 1889, pr(1via. anuencia, primero del 
Estado Sobera1~o de Cunclinamarca; ~, <lespnés 
del D~p~utamento del mismo nombre, y ·en 
cnmplumento ele leyes nacionales, contrató la 
concesión del ferroca,rriL. del N o rte. 

"2.0 Por transmisiones su:cesivas, aceptadas 
por la, N.ación únicamenw, ha venido la con
cesión y la. ·empresa del ferrocarril del N or
te al dominio y posesión de la Compañía cle
manclacla, habiendo sus antecesoi·es tenido e.se 

En.el de 1889 se establece que la sul)VItmción 
será reembol:-ada por el concesionario dentro 
de ciertos plazos, y qne ·el ferrocarrp quecla.rá 
hipotecado para. garantizar el pago: (c\11 el de 
188·1 nnda se estipuló al respeeto. 

En el de 1889 se estipuló una nn:eva pró-rro
ga distinta ele la fijada en el. ele 1884. la cual 
ni siqniern fne conce:düla por :el Gobierno ele 

tado Soberano del mismo noffibr-;e, en los tér
minos de dicha. Ley, ya porque a ello.s se opo
nen las estipulaciones contenidas en los con
tratos posteriores que celebró la N ación, ya 
porque la Compañía demandada no es cesio
naria. de tal contrato en. los térnúnos de dicha 
ley, sino en los términos de los contratos pos
teriores; ya porque e.s inadnúsible el cumpli
miento de unas mismas óhligaciones para con 
dos- persona.s jurídicas distintas, toda vez que 
el pedimento oo hizo en la. demanda de una 
manera indivisible. Ex~mínese hi,en la peti~ 
ción segunda. y se verá claramente que ella 
envuelve en el fondo el desconocimiento ab
soluto de los derechos ele la N a,ción como con
tratante, y, •por lo núsmo, ese postul~clo debió 
ser precedido ele otro petitor:io en que tal co- . 
sa se solicitara ele mane:ra directa para no de
jar subsistente la indivisibilidad anotada. 

dominio y posesión. · tf 
"3.0 La Nación y los Concesionarios sucesi

.. vos, desde 1889 hasta. hoy, han Yeniclo pactan
: do sobre la concesión, y han venido poseyen

do el asunto desde el 26 de febrero de 1889 
sin reclamo ni· demanda c~e Clmclinamarca. 

"4.0 Los contratos dichos s€1 han venido cum-

El pedimento consiglúente (tercero. en la 
demanda), quedtt sin hase, dadas las conside
raciones .anteriores. 

. Cnndinamare.a .. Por el ele 1884. Ctmdinamar
ca c·onC'r·rlía el privüegio, cumpliría to.dns'las 
prescri peÍones del contrato y adc¡uida recípro
(':tlllE-nte los derechos qn:e ele éste se derivaban; 
de conformidad ·con el contrato de 188\J. :es la 
~ación qnien adqniere esas mismas nbliiacio-· 
'nf's v <lere.chos. 

I<:i1 cnmplimieTfto llP este ílltimo contrato y 
sn~ :ulicim'iales, fue el Gobierno ~acional 
qnien ·se. obligó :t suministrar gratuitamente 
la policía v fnerza militar ne.cesaria para la. 
prdeeeión ·y segnridacl de las persona"s~ y 
quien facilitó las zonas y el uso de todos lo.s 
materiales ele constr1lcción existentes eri las 
inmediacionP~" ele la línea. Fne t'l Gobierno· 
Xacional quien permitió el nso gratnjto de 
la>: líne.:1s telegráficas naciona~es y-quien .con
cr.clió P~ derecho para que la Empresa. •estn.
hleeiera comunicaciones tele.fónicas. Fri:e el 
Clohigrno Nacional quien otorgó a ]a. Empre
sa nlliosas ·exenci.ones·en cuanto ~) derechos ele 
importa.ci6n. impuestos. etc. Fu~, 'E'n fin. di
du' l'ntida<1 qnien enmplió todas y cada nnn 
<lP las ¡H·esta~i~nes c:,_ontratad~s pa~·a reali
zn r. ('OJ\10 reahzn. l!lla o.bra de mter<.'.S naew-

Dice, por último, el Departamento dema.n-
. clanw, que "para. el cn.so de q11~ dej·en de ha

c:erse todas o algunas de las clecla.r.~ciones an
teriores, pido subsidiariamente que se decla
re: que han caducado la concesi9n, el privi-

nal. "- . 
Yéase.· al respecto ]a Le~r fi(j de 1894. cuyo 

JI rtícnlo 1. o t'tiee: 
"Autoríznse al Gobierno pam que pueda· 

otorgar permiso a los Concesiona rio.s Clel fe
rroearril del Norte para. ocnpar parte. ele la 
zona del eami.no público qne del sitio de,no
minaLlo ColMnbia, jurisdicción de Chía., va. n. 
ln8 Manas, jurisdicción de Cajicá. pehniso 
qne ,:e otorga mreliante las .signient!'s C'ondi · 
cione.s: .... " ' · 

N'o h.a.bi·E"ndo figura<'l.o, 1pn:es, ,como paxte 
' el Dej)artamento ele Cnndinamaren. en los éon

trntm; qne !fener•tron ~- generan las obligacio-
. nrs <le la- Compañía demandada. ·el se1gundo 

(':t pítnlo ele ht demanda 'no puede prosperar 
sÍ IHJ' PJI ,aqnelJo CJlW cla.ramente le COilCl;JdÍe-
1'011 los ÍweYos contratant,es. · 

Esta interpretación es la nnica qne. corres
pon<h\ a ln rea lídnd ele los hechos consinúa.clos ' 
en nn lapso ma.yor ele veinticinco .añqs y la 
única' nne eleja. a salvo el de<;pro ele la. Nación, 
<'OlllOflllie1·a (]He ]a contraria envolvería. una. 
IISllrpaeÍÓn ftagrnnte. r ÍnmDtivacJa. ele los ede
l'<'t•hos 1]0l De.p:u·tamrentb de. . O~l\nclinama.rca 
contrn la pní.ctica constante _{r reiterada" en 
Pl Cnngr<'Hn Nacional ele reconocm~ v respetar 
los <lP,:echos ele los. antig<ws BstadÓs Sobe;ra
nos. relnt¿yo.s a .las em1we.sas ferrocl}rrileras. 
d(• s11s ]·esnectivos territorios. 'Véase ·s:i· no el 
nrtícnlo 10 ele la Le~r 1)1 dE' 1887, que reza: 

"El diez por c·iento (10 ~por lOO) a. que te
nía dereeho en las ntiliclacles de· la emí)resa 
rl extingniclo Estado del Magdalena, lo ten
drá ahora el Departamento rlel mismo nom
bre ... " 

Vé:fse también la Lev 67 de 1890. sobre 
a.nxi.lio a.] ferroca.rriJ d~ Antioquia. v 'el ar
tículo 2fi de 1a. Ley 104 (lE' 1892: rerlacta.clo 
as:í: 

"Antor:ízm3e al Gobierno para. arreglar con 
Jos Departamentos, prBviru audiencia. de las 
Asambleas, el traspaso de las" empre.sas de fe-

'legio y lo;; derechos ele explotación de la obra 
del ferrocarril del Norte para la ·Compañía 
d:emn.nclada, todo lo cual debe pása.r a poder 
del Departamento ele Cunclina.ma.rca." . 

Esta petición subsidiaria. estriba en los 
núsmos supue.stos ele los que figuran como 
principales; y ya. se ha visto que, según b in- · 
terpretación éJ.acla por la Corte a. los cont.r:t
tos.' celebrados' por el Gobierno Nacional en 
1889, el Departamento ele Cunclinamhrc;l Wl 

fne parte en éstos. requisito legal inclispen
sa ble para ejercitar la ncci'ó1l de c;aclucidad. 

Además, .auoqne procediera. la 'acción de ca
clueidad clt'] contrató ele 1884, la. declaración 
:tfirmativa que la 'Corte hiciera al respecto, 
sería ineficaz o baldía, ya porque las obliga-
ciones, de la Compañía demandada. no derivan .1 
del contrato de 1884. sino del de 1889. con 
las modificaciones qne snfri6 ·e:n 1892 .v-'1897, 
ora porque el impetrado cleer-eto de caducidad 
del contrato de 1884 no afectaría." en nada las 
obligaciones y derechos que el Gobierno N a
cional y la Compaña clemauclacln. pueden ha
cer valer recíprocamente en mérito ele conven
c;iones,. leyef.i.... y actos sola.rpente posteriot'\'3. 

--/ ', 
De lo expuesto .se concluye, que a, pesay de 

ha.be·rse comprobado todos o casi. toclóslos he
chos qne apoyan lrt demanda, no generan ellos 
ninguna ele ~las peticiones cle.l' clemanclai).te, 
excepto en la esti.pnlación favorable a Cun-
dinamarca, (le que se ha h:~blaclo. · 

Las coilsi.cleraci.ones anteriores hacen inne-. 
cesario el examen pormenorizado del siunú
mero ele l~roblemas jurídicos ,secünclarios que 
·con e.xtensión y lncimiento han pl.ante:ado las 
partes eu las di~·tintas piezas del ''proceso, co-
,moqniera que la interpretació-n dada. por la· 
CortP a toclos los. contratos relncionaclos con. 
el fpr¡·ocarril ~~el Xorte. 'en su totalidad v a. 
ln.s leyes <le qne se ha hecho 'mención, e~ l)'ase 
legal firme pan) Lleterminar la parte dispo-
sitin. de este fallo. ,, o . 

Se presenta·, pnes: uno de. los casos eoutem- \ 
placlQs en el artículo 273 de•l Código .TndiciaJ, 
redactado así: ' 
' "Si el <le.maiHlant.p pidiere 1mís de. lo que 
se le debe. el Snez sólo le deClarará el derrcho 
a lo qne probare que se l:e: debe." 

La Compañía demandada ·elijo, al final c19 
su escrito ele· 2fí de jnnio ele 1914: . 

"Fnéra ele las que re~ulta.n ele los hechos ~
aleg.acione.s que clejo indicados ·e:n este largo,. 
escrito, aJego formalme;nte. en carácter de sub- ·l 

sicliaria. la excepción ele prescripción extin
tiva o liberatoria. de diez .Y veinte años, que 
han transcurrido desde el 26 ele f.ebrero de 

1 1889 para acá, ron exceso. y desde 1892 para 

pliendo estrictamente por la Compañía de
mandada v sus antecesóres. 

"5.0 Ha ·habido completa buemt fe ele ambas 
partes. · · . · 

"6. 0 Hace más ele diez años que el ferrocarril 
se c~nstrny6 como nacional, y que el Gobier
u.o recibió la obra. 

"7." Los títulos ele In ·.Compaíiüt y sus a.nte-
eesores están registrados. · ' 

'c8.0 N o lo está el contrato. como cunclina-
marqués, ele 1884." ' ·"" 

Para desechar esta' excepción en su doble 
faz de adquisitiva y liberatoria, basta. tener 
en cuenta que la incorporación del artículo 15 
del .cont.rrito de 1884, en las comnenciones pos
teriores" qne celebró el Gobierno Nacional, es 
el reconocimiento expreso ele llll derecho se
cnnclario a fayor de Cunclinnmarca que, según 
expresión de la misma Compañía. demandada, 
se ha cumplido siempre con el Departamento 
favorecido: De otro lado. sin entrat: a exa
mümr si. la pt'<'scripc;ión adqu¡isitiva pueda 
proponerse como excr<pciún y también' como 
arr.-ilm (artfculos (.17;): %18 y 2531 del Gócligo 
CiYil). ~e obsena que no ha sido alegada por 
la persona a quien pudiera beneficiar, que es 
h Nación. · 

Por tanto, la Corte Snpremn', a.dmin1stran
do justicia en nombre de la. República ele Co
lombia y por autoric~acl ele la ley, 

RES1TELVE: 

:Primero. N o está. probada ln tm;epción de 
prescripción propuesta por ln Compañía de .. 
mandada; 0 . 
. Segtmdo. The Colomuian N m·the1·n Rail

way Oo1npany limite·d, Sociedad ~nglesa do
miciliada en Londres. en sn calidad ele tene
dora ele la empresa del ferrocarril del Nor
te, y subrogataria o adquirente ele todos lo~ 
derechos y privilegios c1e la concesión, está 
obligada para. con -el Departamento de Cun
rlinamarca a transportar gratis los correos del 
Departamento y los empleHclos de policia en 
ejercicio y desempeño ele sus fnnciones,.,.y p'or 
ln mitad de los precios ele tarifa. los empleu.
clos de dicho Departnm:ento, también e11 de;s
empe.i'i? ele sus· fünci9nes,. y Jos ob.jetos~ ,ele 
cualqmera clase q11e sean, perten.ement!'.s al 
-Gobierno del mismo Departamento; , 

Tercero. Absnéhese a la. Con)pañía denütn
dada ele los demás .cargos ele la. clema.ncla.; 

Cuarto. Por figurar como demancJa.cb la 
Nac:ión, se le absuelve de la demanda, aunque 
no se ha formnlado ningn11a petición o cargo 
contra 'ella; y 

Quinto. N o se hace condenación .éh costa.s. 
N otifíquese ~, cópiese, ptÍ.hlíquese· en la Ga-

ceta -htdicial y a.rchÍYe:>e. el ·e~pediente. "'· 
AUGUSTO N. SAMJ?ER-FnA:NCISco E..'.' 

DIAGo-.JosÉ G:;-{Ecco LABORDE -· Prl1·n 8anz 
RiveTII .. ,;Rerretario en prnpiedacl. 

"-(!orll' 8u}11'1'11W. rle Judiria.-Srd11, rle Negn0los 
. /]~nerales-:-B ogot~, ·oeintinweve de ?mtyo de 
md ·Aovfru'ntos d?,ez y orho. 

(Magistrado ponente. doctor Dia.go) ., 
Vistos: . 
El señor Ildefonso Manriqne C .. en escrito 

de quince de septie.mbre ele. mil n9v·ecient.os 
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die,;-; y t:~ms, dirigido a la Corte, ~e expresa 
a.sí: 

"En el juicio civil ordinario que llevaba yo 
en el Juzgado 6.0 del Circuito de Bogotá, co
mo personero del señor Dionisio González 
contrp The Colombian N ationJal Rruilway 
Company, Limited, <le Londres, sobre perjui
cios cansaclos a aqu.él por e] ferroca JTil ele 
Gira rdot, se pi·ófirió sentencia que no satis
fizo a ninguna. de las partes, y de ella ape:é 
yo; y como en esos días hubieg'e fallecido el 
representante ele ln entidad demandada, doe
tor Ale:jo Morales, qm' había \'e.nido figurando 
como apoderado contrario, se presentó el doe
tor Daniel J. Reyes {'On ]a titestación que obra 
n. las páginas qnintlt. y sexta .ele la documenta
ción adjunta e interpuso apelación en nombn~ 
de The Colomhian N ational Railway Corrípa
ny, Limited, de Londres, la que fue .concedi
da <1 In veí't qne la mía, por el auto que obra 
al principio de la foja sexta vuelta del ídem. 

"De ese auto apelé €n cuanto había aten
dido la petición del señor Reyes, y concedida 
Qlsta apelación interlocutoria, subieron los au
tos al Superior, en donde, considerado previ:t
mente este recurso como debía ser, acaba de 
ser resuelto por el Tribuna1 de Bogotá, repre
sentado por el doctor Francisco Tafur, en el 
sentido de declarar que el senor Reyes tuYO 
sufici·ente personería para interpretar dieho 
recnrso, y que es levnl el a llto de Yeintitrés de 
jnnio que lo otorgó. ' 

"Tal resolución ln dio el doetor Tafur l'll 

las providencias quP forman las páginas dos a 
cinco de la citada. clocmnentación, y como es
timo que en ellas se ha. viohtdo, por modo e,x
preso y claro ,-arias disposiciones lega les. 
promuevo C011t1·a él acusnci1)n en el caso del 
artírnlo 540 del Código PPna] en mi. nombre. 
f'O'Il > 1lE',ÍO PXjH'PSaclo.'' 

T)flOO :1 ln :1cn~ación !:'l tr'iÍmÍÜ='. ·<lr rPgla. 
pn ra resol ver sP considera: ' 

El doetor Re~res, para interponer e] récnrso. 
exhibió una copia expedida por Pl Secretario 
c!Pl :\Iinisterio <lE' llaci.encla, q11e rlice: 

"ilfin·isterio de Haciencla - Secc·ión prilmcra. 
R ogptá, jun:io ?Jeinfi1bn o de ndl 1wvecien'to8 
d·irz. ?t seis. 

"El suscrito Secretario del Ministerio de 
Hacienda, en vista de ht resohwión dictada 
por este DPspacho con fecha veinte del presen-
te, expide. las siguientes copins: · 

'Galograma del Gobierno a la Compañía 
de.l ·Ferrocarril de Gira-rdot en Londres: 

'Ministe1io de llacie?u],a - Sección '-."-·NlÍ· 
m/'1'0 12 P-Rogofrí, enero 18 de 1916. 

'Urgente-Colombian N ational Rai!wa.y--~ cw 
Board Stree.t--London. 
'Gobierno designa Daniel J. Reyes, remn

plazo Alejo Morales. 
o 'Minist,ro de I-hci.enda, 

'DIEGO 1\-b:NoOZA.' " 

~'Calograma de la Compañía del Ferrocarril 
de Girardot. en Londres, al Gobeirno, en con
tesbción, al que precede: · 
~.Núméro 8-London ,1 enero 31; ~nena ventura, 

enero 31 de 1916. 
· l\i in isterio Hacienda_:_ Bogotá. 

'Aziwn-Board of Directors-La .Junta Di
Tectiva-andern-a:ppointed-designó Reyes
Reyes--Reyes--jutna - Manager-Gerente--
Colombinn Nntiona•L' · 

''Oii<'io por d <'lial C':' comisionó al S('~ior 
doctor Daniel .J. Rcves el nombramiento de 
(}p;·(''ltP (lPl FP:Toe:n·;·il rle Girardot: 

"lVúme?'o 263 l' - Ministerio de lladenda,. 
· 8r>cción, P-RogÓtá., feb?'erO 2 dt> 191G. 

'SP'~nr 'clo.ctor uon Dauiel .J. Reyes-La eindacl. 
'Participo a usted, para su conocimiento y 

fines consiguiente, que en virtud de desigw1· 
ci6n hecha por el Gobierno en usted, la .Tnnta 
Dirediva del FerroC'arril ele Girardot 'kn Lon
dr<'s lo h:t nomhrarlo Gerente de dicha Em- · 
prPs .•. 

'So.\' de usted atento servidor, 
'Dnx;o Mmwoz.\·' 

< ~ .-\ e E T A ¡ LT f) 1 e 1 A L 

''Comunicación en q1!e el señor doctor Da
niel .J. Reyes participó al Gobierno haber 
entrado a. desem1)eñar las· funciones de Ge-
rente: · 

'T/¿~ ~'olombú:n National Bailwt:~;y Compa,n;y 
L~m"tted-Numero .53- Bogota, feln·ero 1." 
de 1916. 

·~enor :\li.nistl'(> de Hacieuda-En s11 Despa
cho. 
··rengo el honor de avisar a Su Señoría que 

en \'irtud de la designación que hizo et Go
bierno en ~mí para Gerente del Ferrocarril de 
Girardot, y de la confirmación que de dicho 
nombramiento hizo ht Compañí (sic) d:e Lon-

autoridad de la ley, declara que no hay mé
ritQ para proceder eontra el doctor Francisco 
Tafur, Magistrado del Tribunal de Bogotá, 
por los cargos que le formuló el clootor Ilde
fonso M anrique. 

Cópiese y notifíquE>se. Publíquese en la Ga
ctJta J udir~((}, y a rehíyese el expediente. 

XPOFSTO ~. SAMPJDR - FnA~cisco K 
DrAOO - .JosÉ G::-: r~cco L.\llOHDE-i)rvlro 8rw? 

N,"e¡.,, 1'11. :-iPf'l'Pta rio e.n propiedad. 

&Vl!SOS 

dres, .he tomado posesión del cargo. · 
··O <\.CETA .JUDICIAL" 

(Distribución). 
'Aprovecho la oportunidad para susc!jbir

me ~Iel señor :Ministro, muy atento y seguro 
servidor, · 

'Daniel J. Reye,R'" 

Dice el acusador que .;iendo el ~eñor Reyes 
p:;son.tL t~b~olutamente. extraña al juicio, de
bH¡ prmc1p1ar por péchr .que .se le reconociese 
como parte ·e u él antes de interponer su ·re
curso, o apelar observando la formalidad del 
artículo 345 del Código Judicial; pero que, 
como así no lo hizo, su procedimiento y los 
autos que lo han aprobado son claramente ile
gales, como violntorios de los artículos 44 ele 
La Ley 40 de 1U07 y 345 del Código .J uclicial . 

A esto se observa: ni el ,Juez ni el Tribu
nal aplicaron el· nrtículo 345 del Cóqigo Ju
dicial, porque el señor Reyes no se presentó u 
interponer el recurso en su carácter de. parti
cular o tercero, sino co:ry¡.o Gerente mandatario 
de la Compañín demandada, y por tantó, la 
queja, respecto de la violación de ese precep-· 
to, carece. de base. ' 

.~n cuanto al hecho de que el Magistrauo 
doctor Tafur hubiese estimado conio compro
bantes snticientes los exhibidos por el cloetor 
Reyes para interponer el recurso de ap.~I;\ción 
en 'nombre de la ,Compaí"iía, cabe vbserYar: 
las comunicaciones cabtegráfiens I"(~vistpl el 
carácter lle documentos .feha'cientes cua-ndo, 
como en el caso que se estudia, se 'transcriben 
de J.ntlllem ohcial po·~· ,\iltos funcionarios de la 
Nación, y n h~ autl•~tticidad cl!e aquéllos no 
puede aplicársele con rigor jnrídico la legisla
ción interna de un país, comoqmera que so· 
bre ellos repos¡m el convenio extraño y las 
relacwnes internacionales. Véase al 'efecto el 
capítulo 12 del Título único de la Parte Ter
cera del Código Postal .Y Telegráfico. 

De' otro lado~. ccnstando, como consta, que 
la Compañía demandada le otorgó al señor 
Daniel J . Reyes poder gm.eralísimo el 23 de 
mayo ele 191(), el recurso interpuesto con pos
terwrida<l a esta fecha debió estimarse como 
legal pOL' el .Magistrado, toda vez .. que el res
pectiYo título le fue presentado antes de f:i
llar; y aunque esta tesis parece no atempe
rarse a lo dispuesto en el artíeulo !:1!)4 del Cú
Jigo ,J utltcia], es lo cierto que en tratándose 
de ]a peJ'soneria de R~yes, et aludido cloeu
mento tenía que .coutribuír, como contribuyo, 
a revestir de comple.ta fuerza y autenticidad 
ln documentación presentada originariamente 
por el presm1to apoderado: que fue lo que real
mente tuvo e.n cuenta el señor Tafur para con
firmar b providencia. recurrida. 

Además, un mandatario adquiere el · C<tráe · 
ter de tál, no sólo a partir del momento en · 
que acepta expresamente el mandato, si 110 

también desde que ejercita aJgún hedw qn¿ 
·enYuelve o implica la aceptación del ene argo.· 
Tal es el precepto claro del artl<:uiu ~1b0 del 
Código Civil. 
. Por último, si ceq.JnÓ sostiene (!l c.eJi·>:· )fnn .. 
rique, el l\iagistraclo apreció err{>Ite:llnent\3 las 
documentos presentados por Reyes para legi
timar su. perso¡;¡eríu, esa aprecia.Ción ·no en
traíta violación del ártículo 44 de la Ley 40 

, ele 1 !'107, sino de otras clisposieiones del Có
digo .T uclicia l. referentes a la estimación de 
las pruebas, que no han sido eitados por el 
ncusador y que probablemente no podrían 
sustentar la tesis del acusador. 

Dadas estas consicléniciones, es in útil e u. 
trar en el ex:u:1en :~~ los demás preceptos le
gales que invocaron \1 Magistrado y el a.pe-
l:~l;~te. ; 1 ·\ 

Por tanto, la Corte Suprema, administran
do .justicia en nombre de la República y por 

DP la Corte Suprema se envía. a los Tribu
nales Supn·iores dt~ Distrito .T udicial1el núme· 
ro sufieient·e clL\ ejemplares de la Gaceta pam 
pro,nl'r todas las. oficinas del Poder. Judicial y 
del :.\Iinisterio Público d~e' sus respectivos Dis
trl~us. Así: púa los Magistrados, Secretarios 
y an:hi,·os de los respectivos Tribunales, uno 
parn eacl:1 cual; dos para cada uno de los 

.Tuz¡!ados .. Snperior.es y de Circuito; para las 
Fisc:alias de los Tribunale;; y Juzgados Su
JWriot,es. Y para las Personerías Municipales 

. calweE>ras de Circuito. Uno para. cada Juzgado 
:Municipal. Se supone un Juzgado en cada. 
~fmücipio, Pxcepto en las cabeceras de Circui
to, donde ~ suponen dos .Tuzgadós 1\funicipa
le.s: ¡wro Pn '"'l caso de que no los hubi'ese y so-· 
lmH'l'll pjemplarPs, deben avisarlo. 

·También se a·::,,ierte que los diez ejempla
. r:es qne se envían a cada Gobernación, com

prenden h1s Prefecturas de los respectivos De
part.aJnrntos· 

Por consiguiente, todo reclamo 1~or extm vío 

de la Gaoeta debe· hacerse al respectivo Supe
rwr y no a la Corte Suprema. 

.JURISPRUDENCIA 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUS'riCIA 

extractada, ·anotada y compilada 
POR . 

FERNANDO GARAVITO A. 
Relator de la Corte. · 

Esta · interesante obra, en un Yohunen de . 
más de mil páginas, contiene la.s doctrinas ·de 1 
aquel Supremo Tribunal ·aescle el año de 1886 · 
hasta Hlli), 'con sns respectivos índiCes y ta
blac. dP rrferenci:r. El libro, indispensf.lble en 
tocl¡¡ oficina y a todo ab?gado, se\ halla de~ 
venf.tt en la Imprenta Nacwnal a los siO"uien-

• . b 
tes :precios: . 

R1ística. edición ordinaria. . 
Rtística. edición fina. . . . . 
Con pasta vale un peso más.· 

.. $ 4 

':CACETA JUDICIAL" 

( SUSORIPCIO~l"I<JS) 

4 50 

Las s1tscripciones y venta de la Gaceta Ju.
diC'irrl se atienden únicamenw en la Imprenta 
Nné:ona l. . 

Ynlor ele la suscripción de cada torno, cons
tante de iíO Iiúmeros, por lo menos, $ 2. 

~·tímero snelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. 
S(• ''Pnclen nl1meros sueltos desde el tomo 

· nrimeto. v ,coleccioneJs completas desde el 
tomo od:> ,.o en adelante. 

CAN.JES 

l
. La Oar·da .Judicial no se canjea. con perió

dicos nolíticos, administrativos ni literarios. 
Las Rrrista8 .7w'Íd1:ca8 quP la reciban o la so
licit,~n dehPn mandar, para ·corresponder a.l 
cnnh•. U~ NUMERO DUPLICADO de ca.dn 
edi.c:ión t1e su respectivo periódico. 

Imprenta Nacional 

\ 

o 
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ORGAN-0 OFICIAL DE- LA CORTE ~UFJ~Ef'\A DE JUSTICIA 

T01\10 XXVI 

CO~TL\'LDO 

JY¡_,~·na,hJrin' i!e .!·J· (:,_-rt.e pu1·u .l!ll!J ..... 
.t\('.llt."l:do rnl.utcn• -J 1, po1· •t'·~ en al f:.:' e"ligrn PrP.

><Jrlmtt.tl ·y \'iee.¡}J'eside.nl e de ·l.a. C:::,rte 
l'.le:1a ................... . 

\"i:-;:.i,t,a. Col-:rt~~,¡>oJHlientP ;!.\ 1nes cJe. '!l(J\ ie:Jn~hre 
<iL' IDIEl ......•....•.....••. 

\'i~it.:t e11r1~espondit>.ntr~ .n 1 nte::; üe d'ivit·~:nhre 
<k HliS .................. , 

, S.\ L.\ DE C.\S.\C 10\' 
.At'IH\rdo nún1t•.ro 8, .por ·el CU!a:l :~·E- t".l·iQ·etJ Pre

·si<lent.e y,' \'iet~Pl'CSÍd!c'm1.t'. d•.e- .\.:¡ .. s.;t,\J. y lns' 
· ( ·,mjnece:s .¡¡.,. r•:·la pa 1ca "1 aJ·IO "'" 1 U·, !1. . 

1\o "-'.;e· infinna. la sen.t;enei•a rlel TJ'i.I:mn.ul. ife 
l'4lgeitf~. ·on jHioio IRe..~·nicln 1:c;¡~ ,c~l;i'-~! l~ 
l.11fa.nte ·L'iJ.UJ.!t-:a (~(."í!,a.J'.df} Torr.c~s·. ISDhl'<'? 1·e
,.,.nlueión. de un ~ontra lo ~· ot.n·s Jl:llt!r". 
:\k¡~g:I!">hrt.llr!~J· }.! I~Jent.e', lloctnt·~· S:t.u~ur-t.~.j). 

S.c r·.;:-sa kt 'senfeneta 1J.el ·r:rilntn:t.l <le \I':i::izT
ks en ~ll juieio segu.i.[[o ·]Ül' lswb€,[ n-a.mí· 
r·r-z de Oca,¡npn e<Jill.tra. F~r:t.n:c1seo T~Psrt,repo. 
sobre ·re.sC'i}u-t~jt',.n d·e un (•ont<nd,.o. (~.\ra
'!·istr~uito f>C':Jen:.t<P, d'od<)l' \li\ndez) .· · . . 

Se :tdnüt.e ,,¡ rh,&L"Jf,i·niÍen.to <te! .rN:uJ·.sn de ·l'a· 
~~:I.C"i()Jl j n.t~el"JHte~lto .(~o·r11t.ra. la. :s·etll·t·eneht. 
dPI TI"il~un~,I dP Bog·oti'1 .. r·.n r·l· juieio dii'Í· 
:-. ~,rlo. 1so.~·uklo por ])otuingo · .B.tHlHWo .\. y 
okos c-rmt:·ai l'e,~·:·o Homero. ,. otn>s. { ,\l.a- · 
;;·i-st ra{to po.ll!!'.nl e. ·rloetor 'l'n.l ido 1:.) . . • 

FL\L,\ DE .\'I~GOCIOS (;}}XI'}H._\.L,ES 
·Ar.n\'·.r-él-t• n;ún:t-~~o 7·1, pnr.·el en:al se .e1ig'.f"1l l"ir~

sideoD~·e .'· \'ke·;;q·e.süle111:e -:]¡; .]u Sa·]~J ,. las 
('·nnjt!I2-<:::N de .. ül'la. 1pa.ra 1910 .... ': .' . 

::ic "••lltlrnJ;;L nn :wt.o d-el '.Dribu.nu.l de Dogc¡t[,, 
n:1. e.l. ju,icin <'Je .. :ruido co.nt.ra .. kt. :\.ación . .pül' 
.\ I'P·iilr.:l (¡.;-¡,¡11Írt'Z, por :,mma (!,e pe,;os. (?lfa
gi:-;Lntdo pn1n•1tt·e~ doetor thl-ecc.o .La-
hw<h~) ................. . 

·~e ·u:·d'('n:3 c-.esar la. ·ejee·ueiún se.g·u.ida. ijJ.or :la, 
.YWC'i 611 co:n,t.ra .1 os{• ~~~1a11tihgo v--i'Ce-rtte :na
rrig·a .r ·otJ,r;:,; .. 'lll•ngi.~rt::ra~lo po11en•tt•, tlodtJJ: 
On~c:eo l.n:boTdt). . . . . . . . . . . . 

~(' ~nh.r·p.~,l~t~ · nn .c-J pt·ocP.llilu:-en:to i llJieiado eu:ll
Lt·a J.eenid:a.s Cilrtlenas, Gohet~tHulur <}el 
Tolima, ·por ,·iola.eión de llL 1ley th! det:
oiones. ( ~J.~¡gist~J"".a-<lo JH>nent .. e!. d;¡.etJ:~¡· Dia-
g'C)). . ...... · .. . 

,,,).) 

3:)3 

. ;¡,; ¡· 
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DIO.KATA.RIOS DE L~\.COHTE SlTPHE
){.:\. DE .JTJSTICIA P .ARA EL X~· o 

DE ·lDHl .... 
P.rr.-i<l?ntü fle la Cort€, Pleun. el -~Iagistl-a

<lo f;:í'íor doetor Marce.liano Ptilido H. 
Vic~:~¡)n\~·úd·r.utt•. <le la -nlisma, el seilor :\fa· 

gi,..trado dcctm: .roiJl> .Mi·guel ·~\rango. 
Pn~sidcntc .de -la Snla tle. Casacitm .. e1 St'

ilor :\Jagi,;tr·adn doctor Bartolomé Hdríg:it•z 
J>. . 

Yir·.:>.J>rrslt1ente dr. la· misma, 1rl seiior ·?\Ia
. gi.c.tr;H]o dod9r TaHCTC'do Xa1metti .. 

ACT;-EJHH) Xlr:\IERO ±1 
Cude ,;;:,·.,¡p¡'em.tt rle J¡¡8f·iri.a /- r'orf(' l'ltJ'Jifl .. 

}::n H~>gobí .. el <lúce de tlici:emhre de ~1il 
JlO\'ft:ientos diez Y odw. se consfituvó la. Cnr-
1.(' Púprema dr. ·.Justicia. ·l'll Sala l)len:1, con 
a".ic:toncia <k lns seí'íores ~{a,gistrado,.; dndo
rec; ,JO.·<' Ow·.t:l'o La bonh•. Ta IHTrtll?' Xa Hlll't-· 

ti, Jos(. ~Ft!tli'l .\rango. Franei:.é'O E. Di::
fl.·n. .1 nnr~ .:\. A 1 <;Iidez. (;prm (¡ n ·D. l>.a nl o, 
]\[nrcel ia no P!llido H. Y B:~ rtolomt> Rntlrí.
gnc:t. ·P .. presidida por ·r.l p!·im•.•ro. 

])p!Jj(l.arm:UU\ ;P·Xf'IISíl<lo dt\.i;'> ,]p COI1CIIITir 

el ~cúor i\bg-ist.rnllo doctor J\iig"llsto X. :-:;nm
p<:r. 

1\du6 1.:1 SliSCrÍto 8Pf'I'Pb rÍo. 
En ''···el-!:llilh s<> pro<·e<1i6 a ln elec-c:i<Ín t]e. 

Presidruto .'' Yi<·Pprrsidr.nte de la Corte Sn
·PI'mnn pa!'it. d prúxinw período legal. 

AbiPrta l>or el sciíor Prt•side.nte 1.1 ,·ob
cilín, ¡J'{'(:Ogi<lo:,f ]()s \·otos vccJ¡o e.J CSCl'fiti
BÍO ccpTespondi1:intP. se olJtn.Yo el :::i:!'IIÍt~ld·;• 
I'(':::ult:ll<lo, qun ¡publiearon los sriñdrl's -'ivfagi,;
tradns doetorcs Diago y nt~tlr-igllez P., llOlll· 

. · b.r;¡clo:;. cscrntn.<lorcs: 

Dllgotá, ener-o 29 de 1919 

Pa,ra Presidente: 
Por el ~:eiior ·~In!.!:ist.rado. tlol'tor . .JI a n·l'lin.-

l)O l'nLiclo R. · .. ·.· .... · . T:· Yobos. 
Prll' el sr,iinr :\la!.tistrado dodor 

~ \ 11p:11sto X. ~nmpe;· > . . . . . . . 1 
Ha hic.ut1o ol¡tenido rn.:1.voría absoluta. el se-. 

iim· .Jlagistr:1do <lod~>r Marceliano Pulido R., 
l:t Corte lo !ll•clart'í t~lecto Pn'-~Jidcnte .. 

Para \'iePpr-esidFnte: 
Los st>iidrC's :Mag-i.•trru1os doctores .Tns6 ~Ji

g·¡Jcl .-\rango y .Tium X. Ménd·ez, JJOllÜH'aclos 
r- ·iTutadores, dieron ellelltn tll'l si!.!:lliente re-
sultaflo: . " 

'Po1· t>l u•.í'íor )Jagi:stnHlo doctor José ·JI i-
ovel · \ r·nwo T ,·otos . 
. -·Po;· ,.'1 .~f¡<;r. ~~;¡gL:;t.r;ld~) doctor 
Fruncis<'o E. Dingo ........ ·]. 

Hü hit>ndo obtenido maYorin a l>solub~ e 1 se
J-lor }1;1¡-ó::;tr·adó doetor ,josé Mignel Arango, 
¡,¡¡,Corte lo <lrrla::ó, l'lceto·\ri.cepresi<.lente. 
-Con .lo cual_ o'tl clio .po¡· termin~<1o <'l ~prc

'"e.Iil.l'. _·\.(·¡wrdo .. qne fü•nwn los. seiíorcs ~Iagis
tr,Hlo~.;. con el sustTito· St·<:retario. 

1 

El Pre~:i<lente, .;JOSE· G.:\ECCO LABOR-
n E-Ji:] Yiec-presillerltl', :T.\XCHI·,IlO' XAXXfiTTf. 

[

' ;¡,,:;}: \[¡i;l'EL AI:.\xcu -,·Fn,\::'\Clsc:o E. DuGo. 
.lr.\X S. ?lfJ:;sm;~ - }L\nu"·'"xn·PuUnn R. 

· ÜBJ~:~,·.\x D. P.\Hiln -: f~:'H:mLo<-r'É · Ronnínur-:z 
l } 'l' '.L!] '. • ~, t . . l l , .. - ''''}!· D :.~ ~~l'l.i'rfa, ~em·l' ·nno en popwda.l. 

1 DILIGEXCIA. DE YTSI'L\. 
ennt:·spmHlicnte .. al· nws r1e nm·imnbrP. tJp:1918. 

En Bogotú. a dos'(k llicie.mbre de miL novc
r~ientos cl\ez ,. odw. e! seí'íor j:>r~idente <le la 

. CnrtP Suprt,-;n:l tll\ ·.Tustiein .se pre.';Nltó en la. 
SPcTebrin <1e l:t Snln. de Casación y de l:t. Cor
t-e P~t>tÍa con el objeto <le. prnetiéar la Yisib 
cnrrt•spondiPute id mes de ll<wiembre último. 
·nd examen cJ.e los rEspert.iYos tibros, .;.;e oh

t¡¡,·o Pl sig11ic•nte re:otrltn{lo: 

C:OflTE I'Ll':::\'c\ 

?\Pgocins ¡wndiente.s cl~l mc:s anterior. T 
disl:ribnidos así: 

C~on pro.\'edn.;;, <1l'- acuerdo. 5 
.Abanclonaclos por ·hs parws. l 7 

0't'goeios p:ú·a rqJnrti r. . . . 

S.\T.A m: CASACJ{¡:'<,T 

Inr.:idcntes. 
Pron·.ct~•s lWr,se-ntados: 
Pm: el soiíor )Jagistra el o doctor 

"'\rango.' . . . . . . . . . . . . 
Pm: el seiíor :3Íng~i:r;tdo' d~ctor 

· ~ft-ndez .............. . 
... Por rl seiíor :Magistrado doctor 
X:llllldti. . . . . . . . . . . 

Pm· d señor }fngi.:::trado cloetm' 
J?anlo ......... C· ••• '. 

'Por d scrior :;\Jagüc>traclo doctor' 
P11Íirlo R .......... . 

Por ·Pl setinr :i\fngi.strado d0eü~r 
RndrígTJ·t'Z P. 

Fa l!adns. . 

Se;;fr'IICÍ(IR defini.th·rtR. •· 

Vron'dns prc·srnht]m;: 
Pm: t'l selior Uaóstratlo doctor · 

-}Jt:.nde.z. . .· . . . . . . . 
. Por rl señor )Jngi.,.trado floctor 
Xanudti. . ....... . /. 

Por el s<:•rior ~fngi.~traclo cloétOI' 
P;~nlo ........... . 
. Por ·<·l !"eiíor }fagist.raclo <lodo;· 

P1!litlo TL . . . . . . . . . . . . . 
f 1c>r e:\1 fPÜor· 

Rndrí.!!:nrz P . 

.! ' 
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'Fa liad<) . .:. . . . . . . . . . 
N,?,g0cios repartidos.. . . . . 
Nt"-gcwins para; re¡mrtir .... ; . 
Negoi:ios devueltos a las oiieJn;¡s dL'. 

ong·<n ... 

S 
11 

ti 

ll 

En f·onstan!'Ía 
sentl~ diiigencia. 

se extit'll<le. Y firlll<t. In pn·-

El Presidenb. . .TOSE U~ECCO L.\HOH
DE-ti Sceret:Irio, Tníft!o .YM·Í''!/fl. 

· DILIG!i:N'CIA Y ·viSITA 

correspondiente al mes de diciembre de 1918. 

l':n Bogotá. a diez y ocho de <liciembre de 
mil novecientos diez y ocho, se presentó el se
ñor Presi.dente rlc la Coi'te Snprema ctc.Justi-

1 
cia en.,Ja Secr~tarí~ ;le la Corte I_)lenil y en la 
de l.a Sala -de Casac10n. con el objetO ele prac· 

lticaJ·la Última \·isita 1le este aiio. y ordenó c¡ue 
se extendiera esta diligencia al mo>·i:-r1iento 
general que turieron los asuntos en·los once 
(11) meses de trabajo. En cocsecuencia, se 
procedió al e~amen de los libros correspon
-dientes, hacieNlo la comparaci{>n con .los ex
pedientes_ que existen en las seis (ú) mesas res
pech·as y en la Secretaría, y se oulU\'0 el si
guiente resulta.clo: 

COR'L'E PLENA 

Ne·go::ios pendientes del aiio ;::nte-
rior ............... • ........ , ..... , S 

'· Negocios repartidos en l'JlS........ <) :14 

i\egocios fallados en este ai1o ..... ,. . . S 

Quedan pendientes ....... , .... _....... 6 
Oistribuídos aú: 
Con proyecto de acuerdo.. . . . . ... . . 4 
Abandonados por las partes.. . . 2 ú 

Celebró la Corte 37 conferencias y expidió 
S acuerdos. 

SALA DE CASACIVN 

Los ,tH'~Ocios .de esta Sala tuvieron el st· 
_guiente movimiento: · 0 

Quedaron pendientes en ~917.... 244. 
Pepartidosen19lS .... , ........ 103 347 

Fallados en este año 

Quedan penJientes ....... . 

Distribuídos así: 
Con proyecto <-l~ Fente11cia ...... . 

·'Al· es.tudio.p;JI'a p:·uyecto ....... . 
En a.ctuación en la Secret;;ría .. . 
Abandonados por las ¡Yartes .... ; 

·157 
11 
47 
24 

108 

239 

l~estados Jos .abancioliados............ 24 

Quedan en. curso.... . . . . . . . . . . . . . . . . ::ns 
·Del total de pi'cyedos que.dan dos aprob1-

clos por esta S;tla p;u·a extender las sentencias. 

En curso del año anterior............ 244 
Enctirsoenesteaño ................ 215 

Diferencia en faYOr de la Sala .. 29 

Los nrgocios pendientes eslÍtn distribuídos . \. 
así: 

:.lesa del señor ?IL:q,:-istrado doctor Arango: 
Con proyeCto de sentencia... 32 
Al estndio .. . .. .. .. .. .. .. .. 1 
En actuación .......... , .. . 
AIJandvnados por ]~,s par1cs. 

7 
3 43 

/ 



L<'ueron fallados por la Sala. de 
esta mesa.. . . . . . . . .......... . 18 

:\1esa del reñor 1\Ia~(s rado· d-oc-
tor ~1 éndez: 

Con proyecto de sentencia .. 22 
Al rstudio .............. .. 3 
Kn actuación ........... . i 
Abandona eh s por las parh s. ;:, 

~~ 

.:>1 

Fallados de esta mesa .......... . 19 

:Mesa del seiíor Mogistrado <1oc· 
tor N.Hlnetti:. 

Ccn proyecto de sentencia... 21 
Al estudio........... .. .. .. 1 

En actuación..... . . . . . . . . 'J 
~\handonados por las par~es. 4 35 

-.--
Fallados de esta mesa ...... :. . . 1(; 

}\:[esa del señor :0.1agistrado doc-
tor Pardo: 

Con proyecto de sentencia. . 24 
l~n actuaci6n ... ·. . . . . . . . . 6 
Abandonados por l<~s partes. 4 34 

Fallados de esta mesa ... ~.. . . . . 11 

Mesa del H~ñor i\LJgistrado doc-
tor PulidoR: 

Con prél)'t'Cto de sentencia.. 2.1, 
Al estudio . . . . . . . . . . . . . . .. 6 
ltn actll<lci(¡n . . . . . . . . . . . . . 7 
Abandonados po1· las partes. 4 40 

F'allados de esta mesa . . . . . . . . . 16 

Mesa del sc:ñ()J' :-.·ragistrado doc-
tor Hodríguez l-'.: 

Con proyecto de sentencia... 3~ 
E:n actuación.... . . . . . . . . . . . ll 
Abandonados' por las partes. 4 50 

Fallados de esta mesa........... 19 

Total~s g-eneralf:>s ... ·...... 239 101.-l 

E~la Sala celehr•S 320 conferencias~ 
P:l srñor Presidente <lcclaró terminad¡¡ la 

,·isita, <1e la cual se extiende la presente acta. 

ED! Prrsidentr. JOS!·~ G~ECO LABOHDí·:-:
El Secretario, 'll·tí!ilo NOJicgrr. 

~ALA DE CASACION 

ACCBHJ)O :NC\IEUO S 

Eu Bo!.!:Ol:[. a docP <lP dici<•mbJ't' (le milllo
Yeeientos'- <lil'z ,. oeho. se ('onstltuyó In Sahl 
rle Case~ción d<; la Corfé Supt·emn <le· .Tusti
eia, Pll i:-)a;a <k .\cueJ'clo. co11 asi:'!tnwia ·[!e 
tO<i'o;;; '!os seilol'l'.~ .JlngisÍ.rados qne -la. eom

·pnrHm, :1 s:tb2'r·: dodoi·(';s ~farce]inno Pulid·-· 
]{.,_que la prrsicl0: .\ nlllgo, ·i\lfndt>z, Nanuet
ti. Pardo y Hodrígtll'Z P. 

El seiíor l'r<'sidPute abr'ió la. íobeiún lHII':l 

h elección dp quil!n debn. reemplazarlo en el 
próximo pcril•ch. C'erntda .la YOtac;6n dio 
(•l siu·ni('JJ(.t• i'estilí.:!do. s<•gün e·l <;sernt.inio 
Yerifi.{'ado po1· lo'' :-:Pilot't>.;-;. ·"lagi:-.trndos do\'.-
1ores Arango y jf(>ndrz. dl'~·ignaclos nl cfeeJo: 

Vot• d :-'·t'iJ<J'r dortor HaJ-tolom(. Rodríg-_uez 
P .. ein<·o Yobo:;. 

Po1· el í4Pííor dod(Jr .J IIHll ~. ';'\f(>nclt'Z. un 
Toto. 

Hüloi('ndo ol,t:•JJido. la llla\·orín ahsolnb (•! 
doct<H' HodrígtJi•,z P., la f-'al:t lo ¡l('(·l:n·(o ,.]p('-

1 o P•·esirle.nte. 
En Si'!.!'IJÍdn Sl' pr<w<>di<'• :1. la L'lfrción eh~ Vi·· 

t'l'lH'L'.-irlcnLe .. ~, !:1 ~ala d-2d:n·(, por :-tr:.lanw
f'ión :1.1 ~:·ñn!' dndor TalWt'l'do N<ttmriti·, 
quÍ~JJ yot.ó pm· ,,J sl'iior dorlor ,lo::;(>. )l'tg-t't-1 
.:\rang-o. 

Ado (·rmtÍ!lun la :--:al:t pro<·t>dió a. n'rific•tr 
la deccióH dt• lo;.; ( 'clllj 11<'('<';...; pn ra PI ¡)eríocl,¡ 
qm• ,.a· .:t PIJllH:z:; r. y J¡w ac·oJ~da-dil la sig11iet;t ~. 
] ista: 

1. ;\ rnnn-o ~l. Cn r11wl ''· 
'2. l)arc;, Cnnsl.:tutiuo. 
3. Br:n·o ( \ll'l o:-:. 
1L CHda,·i¡l'"\ntonio .Toe~. 
r,. ('a;.:ahinnca 1\lalllld. 
G. L~·/n1 ( 1órtiP-Z Adolfo. 
7. 1\:f·<:Hdoza Pén•<. Die!.!.·"· 
8. OspÍila .. \. Santiago'.' 
9. Parra R. \'icen te. 

10. Portocarrero Albrrto. 
11. Trujillo .Tunll Evengrlista. 
12. Fribe Antonio .José. 

f.lp disp11.so <·omttnicnr esta €\lecc.iúu n lo" 
unmbrndos y rn \·in r una copia. autorizada de 
esto ..:'\cuento nl señor MiniHt.ro cl0 Gobierno. 
para ::;u· publicación en el D·i/.wio Ojir:ial y so 
orden6 )gnalm;ente Sil inserci6n en la Oace· 
fct .Judicial. 

Con lo cw1l se. rlio pol' terminado el ¡JI·e
sent!' ;\.euerdo, qrre firma1i los señore-s 1\h
gi::;tnt(lo~, con el su~crito Secr(•ta.rio. 

El Pt•Psi<knte .. ~L\HCELIANO PlJLlDO 
R-El Yicopr~s-i<lente, .JosÉ Mw¡;m,· AnAx
r,(}--.Tt.r.~s N. }[ÉxiJEz-T.\xcmmo X e\ NXETTI. 
fir:tnLÍ.x D. PAtmo - B.unounró RoDilÍGn·:~~ 
.P.-El Scervt,uio, Teófilo N orieqa. 

f'o!'ft' ScuJ¡·enw. dr• .!usticia-8a.lá de (irrsrrr'iÓ'II·. 
.lh[¡otá, duce de iunio de mil ·nr,'I.'~'C.¡cnto& 
r/iez !/ ocho. ' 

P'ingistraclu p<Jlll.'·llte, docto¡' Taunedo Xan
netti). 

Yi:;tos: 

;\ ntP -t·l .J urz del ('i n·nito de Bog-ot.ú, el doe
tor l'ar:o:-:: [Hf'ante dl•mnndó al clodor (i.:
r:ndn Torre;;: vara qtW, mecliantc la tramita
ci(ÍTI ([p. nn :juicio onliuari(). se hiciesPn lns 
d_rc·lnmciorws siguientPs, po1· sent.mein defini
tJ \"<1 : 

"J." llesndto el contrato en o u e n•i"JC1í :1 
( , 1 'l' .. xc1.·::u:r o onC's nueve Yaens, C0rl'lendo algu-

"(i." Jr.Jos caballos de Torr(·~ vn.líun·:t raz(¡it 
de doscientos pesos carla nno. y l'H la. mir;nYtt 
moneclf1. 

"7." I~l ealmllo a que. se ¡·diel't'. mi acc-iúu 
tereL'ra \·alía yeinti<:inco miJ pesos, y In g.ll

tn'gít para su cuida(lo 5· l'l abuso d,:o la ros.L 
por pnde ele TorreR, y por {¡]timo, su destrne
ción, s·:m acontrcimiento,; vtlrd;~tlero:; tptr•, yo 
r>;;tnbh>:¿ro forma.]menü~. 

'·R." Tümbién C'S Yc.nhcl qn<'. por setl'nt.a mil 
pesos Yenclí a TorrE's las mejoras cxist.enb:;; 
en (•l pot.rt'ro de /Jru-roiJiunr:o. ya tlit'1Wionndo 
en In. :1.eeión tercera. 

''U .0 EfPeti nunent\•. rlcs<lP l'1 sr Ís th· nHll'Zü 

lk mi 1 lt•Wecieutos <'iii<'O, l'lll przó Pl a n•t•n< l:L
mit•nio por sPis mr:::.e:' .. d~~ r¡nP habl;l. la ttf'ei/m 
terccml. y empez<Í porr¡ll<' ~-.-, t•ntl·t;g·ué l'i.¡po· 
trPro al :ll'l'tiiHlatatio. 

''10. He pito qLw el JH'I.'<·io o rt>nl:l HH~nswtl 
~;t> fij<í Pll dos mil prso:-: dt•. la m<Htl'!la <'0-
rri<llllie. Pntmwe:;. . 

''11 ... \ntes de empeznr el intlicatlo senws
tr<'. Torr('.s ya se hnhía nprovedwdo <l<' lo,; 
pnstos a q11c se refit>re In :weiún. terc.era. 

';1~. ''.a!oJ' tl(' tnks neet>siom·~ .. fWÍs mil p0· 
sos. 

'·1:~. )f.edi.nntP l:t esrritmn públi1·a ntÍmr.
ro do~.cie11tos scsenifL y cnntro, qnc antorizú 
el I\otnrio primero ele Bog;ot:í. (•1 día treinta 
l1e abril dP. mil. 110neiento:~ f'uatl'o y que poc·o 
de:-:pllf'; ·juseribió t'l R0gistrndor <ld mismo 
Ci!'e11ito, n:Hdí a Torres los del~f'ehos en Pn
tnror¡¡·r¡nrfe. meuri.onndos Pll mi· ar<~iún Í<'J.'
eerü. Precio, doseit'nto.~ c·iw·tl:'llhl lllil peSt·S 
pn pe] moJJeda. no de los meses de sqptiemhre :' octubr·e de mil 

uon~cientos nv,·mlta y nueye: JYI'Peio <1<> ·eacl;t 
nlea, ochentu, y c~inco· pe .. •os. 

"~." Qne Gerarclo Ton~es dclw pagarme el 
ndor Ül' cuatro caLallos ·muy hnenos qne Je 
di por c:tmm dP nu contrato de permuta que 
110 ::::e ·perfecC'ion(,, por cuanto no llegó a fijar
se e.l precio de eEos semovientes. 1ri el de t·un
tro caballos mu.v m;tlos qne mé dio, oh:igitu
dose a dartn('. e11 rlinero ltL difereneia ;rntt·f> 
los düs ¡wN·ios. Este ptoveeto de co11tt·ato. 
inelm·in•. la mntl1a t'ntrcga '(le los semoYÍ!?HÜ'", 
tn ro h1gn e pocos d:ías después del veinte rk 
octtJbre• <Jo mU ochoci('utos now.nta r nuev.t•· 

"'f.t. EH ·E'.l t·ontrato (jt!t•dt'l pstahl-~r·ido t•1 
pad.o de retro\·entn .. El vlnzo &~ fijú Rn un 
níío <'untndo cl;c.sde la ÍlHlir·ada fecha. ,. el 

· ·pn•C'io se fijó en e_l mismo eh•\ eonb-aü' ¡~rin
ei¡?nl~. 

"LJ. Drbi:mdo yo a Fra.nc,is<:o Hilari.; (~(~
l!H'Z ~PSl'iÜH mil \~l'SOS, ('OilVÍllimos él, 'f .. nTP'l 

Y \'O, t'n c·elehnu· el ecmtrato tle ('Ollll)l'a ,·r.nl.:L 
;IH;Il('ionado .en la .:wc.ión tCI'l'l'i·n. El pre{·io 
H(' fii<'· <'11 la suma d':tenni:na.da fll la ·l'SC'I'i

tur:l·. :~ ÍHein.)réndose en nqu{>l.:a f'J •'<lllÍt:11 <k 
]o;.: :-:Pse.ntft mil JW~m' 11t>feridos. v si·t'.t·.·. m-il 
lJ<:lto('Ít•nto.s j)PSOS de intl'l'C'S('S, créclitn OIH' ( Ui
llWZ ·dio por extinguido: tre;;ciPlltos wintilltl
mil :::dPtirntos !"CSf'JJta pi"sns, que Gúrnez dio 
a. Torres en pago de• los do:-;c·iPuto.o: ... inrtwnta 
mil pesos qUf\ :t éstP le th•bía yo. .scg·(¡n lo 
expi·p~;,,(]o en Jo" númcrr•,.; aut<·rio:!''·s, ,- t'.!t 
pago tlel \Pl'Pi'Ío total }Cio.; rt'Ft.:llllt>.-; ~d_l'llln y · 
un mil ':eteeimüos sesenta. IWl;<l~'. 

'· ·J " (} ("' ·¡ 'f 1 1 . . '¡ ·J •. "-tw .rerano orres ce)e pagarme: e 
Yn.lor de nn (·a-bnllo pnesto por mí a s11 ~ui
clado .1· mn.<'rto por .:t>l abuso r.le porwr1o él a 
Sil :oen-iein: sesenta mil pesos en que le ,.¡,11, 
dí Hilas mejoras hedu1::.: pm· mí .e:n el potrero 
dr Hrt¡1·ob7((nco. Mnni~ipio de Zipa.cón: docT 
mil ¡wsos. !precio del n rrenclamieuto del mi~'
Jll() potren;, por seis meses, qnf. empezaroi1 a· 
eorrer desde el seis de ll1Jlrzo do mil no,·e
eíentos ('ÍÚC'o. y a razón dt> dos Inil pesos nwn
sunlt:.•;;: .~.e.i.:-;.mil pt~-os por los pa;:tos del mis
mo potreJ'o) qufi- í-1 np¡·ove('h/o antes rlel srts(>· 
dicho fi!TC'nilamitnto :;.r-Jnestrnl; y ei<.Hl mil ¡w
so,.;. qtw tlt>biú darme a f"aiJSn. (lf.'. la v;:•nt.a (](~ 
llllús dr• ¡·r:e1ns í'll l:t hnr:ienda. de Poli'!'~'O!f N/11-

d~·. rkl -:\:lnnic·ipio <le Cltipnr¡ue, •¡ue el deman
dncl•) y yo otorgamos a Fr:uwi,..co llilarin GS· 
JfH•:·;. IIJ.Pdiante ]a eu::ritnrn. plÍblica númelr.n 
llm·<'ntn Y ('llntro. nutoriznda po1· tC ~otario 
primeru de· Bog:ot.á. el \lía die?. v ocho rln fe
hr·¡•m <le mil· ;1-oú·~ic.ntos r·.ir•«~O, .. y reiistr:Hh 
('ll PI. llli.,mo Circuito.:' · ' 

Fttndú c.;;t.ns p~tic.iow>.s e11 lo~ hr·dws <ill'' 

:t (·ontinuaeiiÍn se transcr:i.beu: 

"1.' Los t•ontcn1bllltrs Tonrs v d :-:nscrito li
j<tro;; ·r.n fwh.rnt.n. y eineo pes;,;~· d-e la motw<la. 
c~is(~'litl:. c11:1Udo d contraJo m:üei·ia dP mi 
nc·(·i(ll ¡H·inwra, el pre.e.io r.lo endn. nna de~ Lis 
n:e;l!:': ¡orr<'iu total tle. dlas) ,;.:eteeienLo~ ",e
H·nb \' ('Í11C 1l' lWSOS. 

•·:.!." Fl .~11~crito entrPgó las nue.n~ ,·.aca.s ni 
c:ot.q~.:rmlor Torres, qni<•n las ri:'cibi0 .a su ¡,:atis- 1 
Ja('(·itu. 

··:·\." Come.· 110 se•. fij{¡ pla;r,o. pnrn e] 1pag·o (L•.J ¡ 
pn•,·i ... pj pag;o sr. l1izo cxigihlf'. d,?sdf:'. In. .('ll· ¡ 
tr<'I2.'H 1\c· l:;s \':H:·''"· n so<í.>en el día. lllÍ<;mo <'h·l· 
('(¡;;lr:ll". di:t .''·il Í!Hlienllo aproximndaiiJeJü•··. 1 

•·J." Ut-Tan1(; Torre:.: y _Yo p1·oy(•ctamos el j 
f·nrd rnto dü ·¡w¡·mntn. n. qlle. se refi.e.re 1ní ae.
r·i··,., ··""'t•rHb · í-1 lll<' ~·Jlt.rt•<rl') c.:ns .eahallnc: · rn j 
1~ ;:Hh'·~g.;lé I(;S míos·~ 110 ·s;;· íij>, l)J';ei•", dt~ ;)in· .. 

·'¡.tli.llO!';. ¡'C' \1 SÍ :''(\ C:OJitb]e¡::j(, .d pa~n t'lt di lit'· 
ro de-' lu rli"L't•r(>ne!,t ~!P. prceios qw• n'.sultaría. 

1 

al t>f't f¡o,·¡·imw¡· el (::lmbio. 
":'•." 2\lfs t·.alwl.1os Yalíun n. r:1zón dP ndw

ciNtto~ ¡w:-.os .c~uln. nrto: ~' en la motlE-dn Cü· 
rrient:.\ r'lltülW(I·~ . 

''lü. \demús. Torres. l't>i'ibii:'ndo 1.le UónH'7. 
~odo 'lo qne reciloito, st:'.¡itlll lo n'XPJ'í'-sado- i'Jl t>l · 
mímrrn nnü·rior. y lo restanü• dl'l pre-<·io to
tal fi'i~Hio en la e~eritur:t 11úmrr~; Hovt:>nt.a .\r 

cuatro, ~·p ohlig{, para eonmigo, a l:tw de ··~¡
bai1<:•J'(l, a darnw ciPn mil ¡w.sos. hahith con
síder::ción :1 qw'. pÓr ltlta pa.r:tr•, él oht,t>uht 
<ln o\;rt1P7. illl pr.c>ciu ,·enbtjo:-;o, .\' j)()t' otra yo 
rP1Hmeinhn mi dl'l~crhn a. la rc•.t.rrrnmta." 

ExprC's(j !'n SP!!:llida <¡11<' r.l eahallo JliUl'l'· 

to por culpa ,]L•. Torn'~. ,·alía rPintit•i.two J11il 
]Wt:Os <'11 paprl monP-iln. y qtl<'· h t1iú•J'l'.l1t'Í>I·l''ll, 
h·p el ,·alor <1<' loeS rnballo:~ qw•. IH'l'Hlitün·on C'•l'<t 

({p do,; mil f'U:il J'OC'iPillOS pt•t-.0:'-\ (S :2.4:00). 
.\ntL'S fl~ notif.r•:Jr:-:e al rPo b .kmnudn, ftlfl 

adic:Í!IU:lcltl por ('l :tdor. así: 
"A ,J.it·iono nli. n nterior dL'IIl:tn(h pi<liPnrlo 

1::;;. dk'Chrncion<:~. <ln qu0 PI S:P.i'lol' <l.o<.:LoJ' (;p .. 
nínl:·· ':f,:.rr,:s, u.r. ·~.o., n'snon:"ahlt:· dr• los :p<'l'" 
jui<'Í~">"' <JII<' 1lH' \¡;\ \':t n :;o]w:.wt•nido: 

"J." nt' 110 ]¡¡¡])('!' (.1 pn::.t:Íd()HH' e! lll':'!'j¡¡ dn 
ln;; ,·::\·n<:: n <111!.\ st>. rdiP-1:(. wi tl-é'I:Í•Íll ¡n·im?
ra .. \' d0 hah;•r <lndo lt!gar. por !'.''' lltoliYo, 
a ]:t ¡·eo:olneión :dlí pedida. 

":!.'' De no hnlwrnw pagado l.:J dift•r;'Jif'i:1 
tln ndor:>s .¡¡ qlH' ;"<' r:ofier<• nti tl<:('i(on ,::·gun
¡],1: o::fO'to pr-;, lo-.; ochor·ipnto~ pr~.o:-; qnn YillÍ<t 
l'ndn PlH> d0 mi~ l':tba1!os. nwllO"-j lor.: dn<wif:.'tt-

1-<·t> t:,,·.sos C:IH' l'ldín <'a.J~t 1\tiO <.k Hli' caballos. 
· ";\. 0 "De rw Jwlwrnt!' pn~:ldo L'l yu.lor r1el c:t

lt:lll(• :' ''JI!-'. s:~ reliC'n' mi .:HTiún t:'rf'era. Y n. 
nt·n¡, •. ',sito d-e (';-•Ín r•:li.t'iún, ndril~rto qtN'r Pl (:a
\y¡l1o fw· Pllhl·í!·n do :1 Ton·e:-: por 01·ékn m ia 
a fine;-:; llt·! af10. de 111il no1--er~irnto.~ i:natro. 

"·1·.'' Ht· i'n halwm1t> p:t/.!·aclo ]o,.; S('SPntn. mil 
r~·~:'> 1tn•e.io ele mr•jorns :1 qut• se. l 1cfiel'l' ll!i 
aec·H·Jl in·l':'l'il. 

":';," Ik~. no ltab::rl'llH' 1Jaí!íH1o los llo(:e m\l 
pcsw' qHC' me t:lt>he pnl' razú·n de arrendamien
to .. t'!Cg"fín Jn i'lisma a('ei0u. 
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fallo el ;liez. y: ~~ho ~le dió.en:b~~-de mÜ-~~-·¡···. Afirma que pagó el vn.lor ele tales semo-"6.0 De 110"' habe!'mc pagado lo§. .seis mil 
pnsos dt'-bidos por p:1.:;:tos, según la. mismn, ac
ción; y . 
· "7.~ De 110 haberme pagado los cien mil 
pPsos de que habla ]a parte final de la pro-
]>i:a. neción te.rcern. · 

':Pido bs conde.nariones en cnnticlatl líqui
<h a que den l11gar los a\·a.](ws pe~·iciaJ,es, y 
<'11 l'!lo bu su, eYita nrw la neaesidacl de. se!!U ir 
ol:ro j 11 ieio sobre regulnc_iones." ~ 

CoutJE.stó Ton'e.,: qponiénclose :a 'todas las 
pref.ensionr"s dd rlematH1ante. v eu cuanto a 
]o:-; lwchos, dijo: . . ' " 

':L" Es eic'rto guc 1'1 rloetor Infante. y yo 
]p f-ijnmos a las 1tÍ1e1·c 1·acas d preeio de·$ S:) 
c:Hla una, p1'2l'io qne )"O le paguf, las Yacas 
que yo h' ¡·mn;H·{> !.'ran <liez, llllH 110 me la en
tn•gú. 

'·:!." y :)." f:o11 .(•iPrtos. 
".f.." 'E.s l'ieJ to qnC'. proyr.etamos y llen\lliOS 

a ('nho Lnmbil~ll el C'<tlllbic) ele enntro caballos. 
l'l'(:ibi<.'lllh C'i. lll'lll~~ndante ros mÍOs Y YO lo::; 
su~·os; lJOl' lo d\'mÚs nit>go el ht>cho ~n ·lo (lll¿ 
110 P>:.té dl' aew'~·~lo 'c·.nn esta J'I'S))I!P;-;tn. 

''1." F~ cierto (pw i'C'(·iLí ·,m c::~ballo Llel (1e
mauclantP pnra trnrrsc>lo en mis pobwros, pe
ro murió sin cnlpa mía. 

":i." Es cierto qnr ('Piehramos contrnto ficti
cio ¡Por cs:1s mejor:1s~ pero~ por lo mismo, d 
wn(lcdor no c·ntuplít> ~·on In. obligación de en
tr~'g:nme la co,a YE'lHli(b.. í(ne re<nltú 1('11 sn 
mayor parte. ·sC'l' lk.l ;-,pfwr Dem-:-.trio Dnart:'. 
y Pn part~. dispnso ele <'lla el demnncl<1nte. 

''1 :i, 14 ,. lií son ciPrto,:;. 
:'lG. Es c':icrto el ]¡p¡·ho m~nos en cuanto nfir~ 

ma que yo mr. nbliglir a 1lnrle cien mil l)esos-: 
lllP oblignr a <lnrk ('ineuenta mil c·uando me 
pag·ar.l cien mil posos l'l .seíí.or Frnncisro ITi
Jario UómC'.:t, ~· a pesar dti que este. seiíor JJO 

png6 to<1n »Íno pnrtt'. :v e.oo (1espués tl.c t-ener 
q11e segnirll'. Yo llll j1ticio (•jrcntin> brgo )' 
dis¡wndio;;o, k di :'!. ;-):-\,.",()0, imputados nlgn
Jtm: inh'Í'~~ .. e-: por la- :mtil'ipaci6n con que le 
p;tgPr; Llnl:•H·o ,ce; cit•rto el hedw rn cnnnh) 
n que remnwi:d>a "u <Lrecho a la rrtroyent:t,. 
l>m'f' 1'~ h:dm~'lltr. r~ tn 11:1 hnci::ndo nso tle 01 
Y:'11<1i\>ntlo!r nl ,,(•iío¡· Uúmez·." 

Los <hm:í:-; hl'l'llo;; fm'l'Oll negn1los .. 
1)2,:~1{ '¡ P] :TnPz h eont.1·o,·ersia d S tll' mnvo 

(1(• 1P11 eu P.-tos tl-rminos: · · 

:.1." 1--C'elúr:l~f' rt'"llC'lto el rontrnto (lr com
praHnta dP Illll'H' Ya<'as de el'ln1 \'l'lHlidas en 
. . . . . . . . nor t'l rl<ll'tur Carlo2 Iufnnte alllor
for Gl'l'<1l'.11o Tonr-:. por fnlh ele. pa,r~o clel 
precio r1c r]hq. El do<'tor Geran1o Totres 

· quccln rn la oldi!:!::•cit,n <1:.> .r:ostit11(r Clt C'l t(.r
mino l(•;.;:n] al (lodor Carlos Infan±.e nncvC\ 
Y:ti'PS ll:: ('0ln1 sah:lJl':'ra'> clL' mellinna C<clidacl. 

'·Cc:i\llén:~fP nl mi~mo Tor~'e' a pagar a In
fante loo; intrrP'es l·r::::::dl's e1E1 la ::umn ele sir
te mil ::cPi~·'.·icnios ('iJ.t('t!('llln pe.c.os pnnf:'l mo
JWil:', pre1·io 1le tlichaf' Yarn.s desde. rl 1.0 L10 
odnlm: rle 1SfHl hasta t>l día del pago. 

'·:2.{) ConLlrn:1se al mismo doctor· Torres a. 
pagar lt Infante en el término legal, las si
gui·en1es ~.mnas: 

':a) El ''.alm· (lPl r·al>nllo ba:vo blanco, (le. 
mm;, lmcna. cnlitla(1. r¡11e el último confió nl 
primero para qur lo (•onsetTara en clE•pósito 
(·on -faeultnd para sen·il'lo a.· principios del 
:nio de l!)O:"í. .El ntlc,r de dicJlO caballo ser:í 
(leürmin.a.(Jo" en otro juicio. 

':b) I1it suma rlc dore mil pesos papel mo
JJt>(1a, f·ou illterC':3es l.pgales <ksdo e.l seis ele st;p, 
tiemhre de 1000, hasta el Llía. de.l· pago, ¡por 
Ynlor de los :nTe.ndamientos del potrerr~ de-
1tomiuaLlo Rm·I'OMrtiir'o, (kl ·:Municipio 1le 
.Zipncó11, Nt sc•i.;; mesl's. n razún ele dos mil 
pesos mmtslw J.0s; · 

"r) La rantillarl de l1iez y seis mil pc,so:~ 
pn Pl~l moneda, resto al' la suma de cincnent:t 
mil pesos que el <Jeman!lado· Torres ~I. con
ik,s1í haber reconoci!lo al doctor Carlos J. 
IHfanto con oc:1siún a la. yenta de llllOS dere
~·lros v nccione.s ele qne trata la escritura nú
merq ·noventa y clwtro, otorgá.dn. por d No
tario primero (lo Bogotá ¡€)1 diez y oeho de 
:febrt-I'O do mil noYecientos cinco. 

';Absuéln~sc n.~ cl¡e;maJHhdo de los dem:í.s 
cargos de la. (lemnnüa :H1ieionada." 

Amhns part<:~ rrpelanm clü ln. sentencia an
fe¡•ior, v el Tribunal Snperior de Bogotít, ~ 
<¡n i·en ]Cl r-otorr.';pond i6 ¡r:l conocimiéni:o de ln. 
nlzada, después de un prolijo estudio ele to
d:ls las c11estioncs cleb:1.ticlag, ¡pronunció su 

vcc.:ientos trece. La parte re.solutiva de Có,'1t pro- ,;ientes, (}US ft.wrou ne.goeíados a. ochenta y 
vi delicia es como sigue= cinco pcws cada uno, a.:.i: ·es Wl eheque con-

•:1." Dec.lára:o¡e resuelto por falta de pauo tra el 1_3nnco d~. C.olombia., ~¡ninientos pesos, 
ll':'l precio, e} contrato de compra.vent.a. de Y. en dJIH'TO . t>.fectn·oJ doSf'wntoa SP.senta. y 
nHew racas, r.elebrado entre el doctor Carlos cmc:o; ·qne ·P~Hlo prohn.r _la C'Ut~·~¡ra del che-
.T. InbntD, como vcndjP.dor, y. el doctor. Gc- que po~·, 1.ncdw de 1111a m,opeccwn_ ocular! /Y. 
rarrlo Torres, eomo comprador, en septiembre qne. d lnbn~1aL al desronoc.Pr ln nnpntac1;)n· 
u oc:tnbre de mil ochocientos llO\"enta y d_e estas r,auhclad~~ a,l ¡pa.~~ (k L~s/ Y~teas, ;'1?- \ 
nu 2ye. . lo los nrbeulos lk>L! y 1UJ:.> del Cocbgo C1nl, 

:.~.o Condé.unse. :Ü doctor• Ger-anlo Torres que permiten al deudor imp11t<1r el pago ;L 

n ]>!lgar al doctor On¡·los ,J. ·rnfanl12!, dentro la deuda. que elija,. . 
ele seis días, b. suma de cliez y ocho mil pesos ·El Tribunal, p;u·n. desechar· la imputacivn 
papel moneda, como ya]or dell cnba.llo qnr: de 1pngo al precio fle las ntc.<IS, ex.¡)l'esÓ lo 
Infante puso :t.l cuidado de aquél y qrtlé" pere-. siguiente: "El doctor Torres no lw exhi biLlo 
ci6 eJtrsu poder (ele Torres). _1~n¡rú~1 comprobante !}e'e~te pa~o. Si :::ülo el 

";1.': C'omlénasc nl doetor Gerardo Torres a negono de las '':tea."' (le. que aqm !'C trata hu-
p.n,gnr ;~l doctor Carlos J. Infank el Yn.lor de b~n·an e2J.ebrado el doctor Torres y el clocto1· 
lafl m~·,joras del potrero de Rm·¡·oblanco, d:e.l lntnllü~ en ln época en qne c·eleiJi·aron aqn\>1, 
~Iunieipio <le Zipac6n, qne dicho <loctor In- qniziís 0l hecho clel /.!:inl y pago (ld chC'que 
fanic le. n:ncliú por medio (le. ]a, ·e,scritum pú- men1·io11mlo const ituirín. un -indi('io de •,pag11, 
blica otorgada e.n la KoL\ria tcrc2rrt clel e siqni;era. en p:nte, del pre(:io· \le las Y:H·as; 
Circnito <k Bo!.\·obí. el día seis rle marzo el·: pero consta. por c1eclarnci<í.n expresa tk] d<~-
nli'l ·nowcient.os' cin~~o, bajo ·el J}Úme¡·o ciento nuúhlncto que entre aml)os h11l>o nego(·io.-' ·pol' 
ciw:tK'nta y cill<'O. E.ste Ynlor ·~·.e•. fi·inní. en m(!s de ocho niios.: e-S L1eeir. dt>.sde mil ocho-
juicio seprÍrado: l:'ll e1 cual no .se (1i~cutiní. h cie.utos novenht \' si·ete. como lo roniif:,,'¡ al 
obligación ele pagar sino la cantidad que de- absoher la. prin;t'l'H de las posi1·iom;;; dr l:t 
ba pagarse. foja 2.", cwHlerno 8.", l:!l'go no p11P1:r: ;-;alwr-

':4." Conclénase al doctor .Geran1o Torres se con motin) dl' euiíl c1t> esos Ynrios negocio~ 
. n. pag:tr al doetor Carlos. J. Infant'ei el valor TorrPs expidió 1lic:ho l'l1eqm•. ;\.detwís rel'o-

de los pastos dPI potrero 1le Bru·i,oblanco, no0.e Torres qne el contrato 1le .las Yaras no 
mC'ncionndo. en los meses de diciembre de fne a plazo. como lo sostiem· lnfnnte.: luego 
mil üovecicnto.s cuatro, enero y febrero ele el pago debió hn('erlo nl C'Qlltado. ,,1" sin Clil-

mil nowcientos ei.nco, el cnal valor se fijnr(L har«o. no· fne hasta. Í·ebrero ck núl no,·ecien-
ig·nnlmente en :juicio. scpnraclo~ l'H que sólo tos ,...nne\·,e. r:u:mclo liiJró d dtt'fJlH', cf·S del'ir, 
se .di~cutirií. b cantidnd que deba pagarse,_ ·hasta cineo meses. ~poco llt<Í'-' o menos, Lk,;;-
no b obh¡,;n(·i'in lle pn~r:u·. pnés dP haber recihicb la,; vneas." 

".\
0 ~\bsué:nse al cloetor Gr('.rardo Torres Lrt Corte hal;a. leg:tl !.'st1' fullllnmC'nto d:' 

del eol)]'o tle la diferencüt entre el Ynlor ck la. sentenein, y -ccmcluve, basiínclosp, 1·n (>), qW\ 
los e11at.ro c,alJallos qne ]e cliu t>l l1octor In- el Tribunal-no hn. q(t.elm;nt:Hlo los nrtíc11lo.; 
fnnte v el de los cuatro caballos qutcJ·Torres íflle se in\·ocan, nna 1·ez que C'l hecho rlr h.1-
le. dio· n él pur causa Llc un contrato de per~ ber entrégarlo·una smna a pl'l'Soll:l con quÍPll 

muta. que no -<e- ¡perfecrion6. · . .· se ha ne.Q:ociado por más <lP ocho a fío-: no im-
"()_o J\ bsnrhe~'e ig1wl mmltc al cloetor G e- pliL'n nPees:ui:11l!CIÜc· que ha .'·a si ( 1 o l'll raz 'lit 

rnnlo Tonbs rl1"l cobro c1el precio flel arren- de pago de c1eUlln. 
<1amiento 1lcl notrero 11P l?rt.J'J'ol,J,·/Jiro n,re('i-· So:otiene, ac1emií< el antor dd rec·n¡·.-o. r¡lH' 
ta<1o. Pn seis nÍrse:::, contn.dos clesde. el diez Y habiendo transc!ln;illo miís_ck <lÍP;r, años th·:->-
!'C'is 1le man:o de mi.L noYh:'·Cientos cinco.' · (le que ~e \eriticó el lll'g'OI'io tle 1ns \'ttc:·t~ 

':7.° Contlriw.:;c al c1odot· Gerar1lo Torres luY;;::ta que. se lP notific/) 1:1 (lrm)and:1. e~t.í. 
a. j)HQ''1r :}l doctor Carlos .T. IHfanfc, flentro rwrscrita ]¡¡, neeit.n resol11tnri:•.:; qur. por _tPn-

cle SC'is días, Jn sumn. do .sesenta v seis mil to. el Tribunal qnPhranU, lo- nrtíc1ilos ;¿,-,:2:1 
'p0so;;::, pnpd mrmeda. I'P:oio. ¡]p los cien mil y 2;'íi38 del Código Ci1·il por no h:ll>er ded.t
JW'>os qne pagó el señor Ft;anciseo Hila.rio i·nf10 que e::-b ba pn·snita tn l :ll'ciún . 
Gónwz, lo fllle pagó este mismo seí'íor por in- Si e1 tiempo ncresarin pnrn 1a Jll'f'''cri¡;•·i•'•n 

i/ tPJt.ses ]c¡rnh's t1e la. misma suma ele cien mil es de tns aíins p!.lrn los mltl'b:Ps. dice d. n•-
( peso~, ck=;<1P el- (liez y siete ele agosto flo mil currente, conforme al nrtienlo :¿;):!fl, y si e~t:l. 

BOYC'CÍE'llÜlS cinco. hnsta E'l cliPz y !l1wve d2 a1-ci6n tiPnc l)o¡· oh,ieto a11':1llz:1r la n'stitn-
nQ:osto 1le mil no,:er1entos siete. -f ]os intue- ei1ín de h f•osn mntc'rÍa 1lel contrnto. es cl:t-
~:es 11e t1iehos se;:\mb y seis mi( peso.s clesdc ro one conform:'i :11 úrtíf'nlo 2.1:18 drl Cúll iQ"o 
esta última fecha, hiH.:t:i: t>l clín en qne tmga CiYil. la nceiún parf! rf'r::llltfll' 1'1 (ll•rrdl(, -~C' 
lug·ar 1~1 solución t1e la rleuda. extingni6· por presnipeiún H<~ql1isitin1 1ll'l 

"8.0 .A.bsuélYesE' al doctor GE'nn:·elo Torres mÍ'-"i1
110 rlerecho. En esto ptulece gran~ enor Pl rPL'lliTent_<', 

del cobro cl;r. pE'rjuicios que se demandan co- j)Ol'"lli?. rl r¡n.e .compra ro-:: as lllliPhlE'_s y de 111. 
m o conse~ne.ncin l9s a b.s Í1ecioues fa Hadas '' 1 · de 1)agar el precio no ·ndí(lliPre. l',¡ dr-t·ee 10 :1 
en ]os ordinnles 5." '. T G." J'IJrecedeutcs. - 1 

' 1 que no se rr,sud n1 ·el co11trt• to o n q11e no S<' " 
"9." Declti.rnse í]Ue no hrty lngar a conde.nar robre t.l ]Jl'eeio con inclc.mniznciún dl' 1wrjni-

en costas a. ningnna rliPI las. partes." cios. pasados tres niíof', contndos clesc1e 1u fp-
Piclió InÍantC'I que se adiciouaE.e la senten- r·.ha 'c1el c.outnto: y nor lo mismo. 110 pue1lt' 

cia por cuanto faltaba. declarar si se co11dó· decirse qne el Yen.c1edor C'arezra d<:_, la. aeci•~n 
na La o se ahsol vín. sobre los per:i uicios oea- eonespoudientc, de acnt>nlo .con Pl a rtícnlo 
sionado.s por ]n, resolueión del contrato de 2038 del Códig(> Cisil. 

rlas nu;t.>!Ve vaens a que se 1;efiere 1eJ p1·imer · · · 
1 I.rt acción resolutoria l)rrsrTilw se.g(¡_n la~ punto de ln. clemarida, y ,e.l Tribnnn. , reeono- -

cieTJdo e.l vndo. ahsohi 1) al reo de e.se eargo, reglns geuernles .sobt·e m~esnipeitlll, d~ _aeeio-
en- auto ele dos' de 1Í.1arzo ele ,mil novecienf.os nes · Aquí no se trata r1el la Jn·rsrnpctou :Jil· 

qúis-itiva ele la cosa. sÍ110 fle h~ preseripeiútl 
cn.torC:e!. · . I e.xtintin1. ele h acción rcsolntorra. 

Negó luégo nn pedimento del nnsmo n-
fante sobre acln.ración ele la sentencia., v con· '2." Pagp del va]or df'l nn f'a hn llo ba~·o . 
cedió el recurso de casación (Jne. tanto "el de· Rcspe¿to L1e este cargo t1i<'.P el recmTent.e: 
n~anclante como el cleman(ia.do, 'int~rpusieroi1 ':En efrdo, a pesar de la cll'Sestimac:ión ae 
contra ellos: .mis prnebas, surgen de~ proc·eso r:.omo 110 ~~,'-

Como está to.~·minada la snst.anciaci6n v eo- gadas por ningn11a lte las J>a.J:tes. es dectr, 
mo el recllrso es a.dmisib~e .por reunir todos como e.Yidente.s los .heehns ,.:¡guH'ntes: 
los requisitos que para ello exige el artículo "l.o O,ne yo tenía, el e.aballo pn1·a manh'ner-
149 ele la Ley 40-de 1907, h. Corte procede a· lo con fncliltn.d ele usariQ. 
decidirlo, ¡previns las considen~eionos si.gnien- "2.0 Que el .caballo ]))11]'¡;-) pOI' haber c.ních 
tes: e.n nna c.hamba. en ·el c:-.'l.mino para. la hac.i~:~n-

lufante dcsi.stió por sn parte del recm•so da, nna tarde en r¡nc lo eonllnc,ía. llll mucha
de ca,sación, ele modo .que s6lo incumbe a ht cho de mi senieio. 
Corte estudiar el interput-sto. por d doctor "3}0 Qne :yo no estaba. en la ltacientla. ni en 
Torres, quien divide en los signientk>.s ca¡pí- el :lugnr dm.i.d.~ pm'eci6 -el :mi1rwl: y 
tnlos sn demandn.. "4.0 Qiw al d:ía. ·sigl.!_Íent{) por b. mañana. 

l. o .Resolución del ·cont'rato de eompraven- los \peones de ln. hacümcb fneron a Yei:' el CJ<-

t.a ·de nueve vn:cas. · so y hallaron muerto (>l c.nlH1llo. · · 
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··l;<lS ol-i'as ri; <'lllhL:lllcit:s <·omo la dt> la 
<~;t id:t (~:1!-.Wd dd a it•Í m:d, q-uiz:í. p.or lo des
(·ornp_ll(';.:to dt•l c:mtino n.• c·ansn. <le! in\'Íerno; 
la <li:i:!:<'JWia dt' los h<·lluhn's de la haciend:t 
JH•r ,<•r de salntrlu: la impos-ibil~dad dd 
coJHitl<'íor p:t r:t do mi na r 0! solo la situación 
·<'ll <'! fltonwnlo dt'l n<·('ide-nte; et<·., no han si
do• ·:td1nibrllls ('Olllo eri<lenÜ'-' _\- por tanto pres
<·indo · dv ella;.;."' 

Con ~:,'do Pstos ht>dl()s, di<'L' Torres, SP. ii1t· 
]IOiiÍ·a la ahsoln('i{m~ porqtll' a11n SllpolliPndo 
qttl' lntiJo <lt'.s<·llido o m•g:lig:rncia ele ·los ltom-
1 •t·es <1<'- la lt.aeiPnda Pll' :t('tHlir al ,sal ntÚ'tPJÜO 

t!d (•;íJ.J:tllo. h misma <·ita. que haee (:'r sentpn
<'i:Hlor tH artlctr!o :!il-t!) d.c·l Códg:o Civil re
sncl n" ·<;1 · ··n.~.o, por~¡11r esta d isposleit'm no ha
<'<' n•sponsabll' al :tn)O por enlpas de sus sir
'yiPntes. ¡pii{\S cpw se l'-xpre;-;a. así: ''p<'l'o no 
n'~poHder:ín (los nmos) si se probare o .npa
l'C'('Í\'n'. qm• en bl oea.,.ión los .criados o sir-

. YÍl'-llÜ'S se hnn rnrnporta<lo <le llll moclo im
vropio qne 'los amos no tl'-nían medio ele pre-

' Yt'l' o impgdir, emplt•aJldo el cuidatlo onliní!
rio y h nut.oric'lnd {·nmpelent·e-; Pn PstP ('a~o 
n•c:aerá todtt ]a. l'<~Spon.sabili<latl del (laii.o so
hrf' lo:~ rTia·;los o sin:ieute.s.~' 

Con('luyc .dil'Í('lHlo qr¡e h11bo C'tTor ele ltc•('hn 
Pll In sc•Htt•ncia., porqne <le autos :t pare<.;(• de 
ltn mwlo t'Yi(knte que. é,l C'stú. en Pl caso_ de 
]n l'X\'r¡wi6n 1lel artículo ~il4D c·itado, _,. ¡;o,· 
tnnto al aplicarlo en sentido contrario d 
Tri.huna 1 Y io:ú r.sn. el isposi,r in y los -a rtícu.
lo:-; (ifi, 17:10 ~, 17:--:R del (\íd igo Ci \'Íl. 

La Corte para resoh'er consid~rn que ('S 

Jll'l'('i:-:o distinguir entre b :· rPsponsnhditlacl 
<·i"il <¡11<' tit•rw .su <':llli':a. en un contrato y h 
IJIIf' .•·m:m.n de llliH ('11lpn o e·wtsitlelito. L:1 pri
JtH•ra sP goiJierna por las di:-:pasicicmcs qne re
g·ul:m J.\:-; conl·l'neiones y ]a otra por las con" 
tt•nidns en el Títnlo 3,1 de,l Crítlig.o Ci1·il. 

En d presente raso, si es VE'l'tlnd qne el 
Tribunal n.plicú los nrtícnlos 2341, 2;)J9 y 

:2;1;,'2 <le! Oc'uligú GiYil, .fnmuiéu lo <'S épw s~'
fu,ndt,. para e·onrlC'Jl:lr en Jos. artíe11los HiO~-, 
11:-n. J7;¡;¡ y 178R de ese Código, qn:p. trat1aH 

d<' ln.:.; e·nlp:lf-1 proYettieHtc•s <le eontratos-
Trdantl'. dite el s<'ntuncia<lor. entreg<Í d cn

J¡;;) lo n Toll'l't'.~ pa rn que t>st-t•. lo_ e u i; In m; en 
eaJn},io 'forres quedú fnl'nltado !para S01Tirlo. 

-La. (•onwucicín fne itl'('ha. c•n ]¡eJwflc-io recipro-
co <k Jas partes; lu(go Torres <.1~ responsabl::
<lc• );1 ·culpa. Jm·p y 0sbí. obligado a in(l~nliÍí:fll' 
n. Jn-f:mte los p¡E'riuicio.s prorl'nienü•s p;u·a t:s
Íl' de l:1 JlllH'rh~ del cnlxl'llo. 

Ahora bien: ";ngtín el articulo 17;n tlel C.:~
{li.gn Ci,·il,-Pl dendor <'S oblign<lo a probar 
<'l C'asn fortuito qnc. nlega, y (·nmo, :<<'-g·tín ,:;e_ 
h:t Yistn, Torre;; nerpta que dicho raso úir
tnito ·!lO esüí. <lenwstrarlo, (•.s t~nlÍPiltl'· c¡ne no 
pr·n el easo <le ab.,ohc·rló, como lo nretenllt•, 
y qmo, por· lo mi.~1no, es inftln,tla<l:t la ;H·tisa
c·!c'm q·ue nl n'spceto Sf' J.¡; hace n la sent.en-
Cl:t. 

S1• aflrmn qnc -fnl' quebrantado d artíenlo 
1131 del Código Civil por tllnnto no hay cla
t,; n lgmw ni siqniera. pn•tensi{>n cle1 demnn
d:mte do que Torres estuYirrn. C'll mor;t ele l'n
treQ,'ar el cnba.no euando m11riú. 

.X P!'-Íe rep:t ro l>astn obst'n·ar q1w el artÍ<'nlo 
,l'í:n invoc.ado cont.empln dos ca.sos, n salwr: 
si nwr0ce el cnerpo cierto por culpa del eleu
dor. lo eual St'· pn'sumc. o si pc.reer\ llnrnnte 
la morh. en cntt'egar. El ~rribuunl ~-mFideró 
('1 pr·imer cnso y uo Hl refiri6: nor •lo tanto, 
n 1:1 mora de qtJC. tra.ta el SCignndo. 

p,,e8N'ipción. 
Pot: Mtimo, sosti1me el ~'lt>etu-rente que le f;l

Ynn•<·e. ht prescrpición ·<le Jn, ncciórr n•lativ•'· 
nl <'nrgo ele la demanda qne se neaba el(\ exa-· 
minar: pero como no hnn tt·nnscnrrido YCillt," 
n ños cksde qne 1n obligaci6n ~<{'. hizo ('xigiblc 
hasta 1n notificación- de lti. demanda, e:t rec;, . 
<lo hnsr' estr reparo. ck aenerdo ('011 lo Cllll' <'11-
~·riian los artíl'ulos 25:3:) y 2ií:3G clcl Cótligo Ci-
-vil. ' 

~-" C'nhro <le sPsenta mil pesos, Yn]nr 1lr nnns 
mejoras he¡•has por In:fant<'> l'n el potrero {}f;í 
13rt1·1'oli1anr;(J,- rn- Zin:w<Ín.· 

Rohre est{; C;1pítu1o de ln clmnnntln- 0l Tri
lmn:tl condciiiÍ a Ton'i's a. pn.gar _a Cnrlos .T. 1 
Tnf:mV>. 1e>l ,·alor· clP tales mejnr·as. valor qtH' -l 
SI' fii:lrÍl. <'11 iuii·io se¡narndo, en d'eun] no se 1 
disent-irá 1a ;>blig::H.:ión de pngar sino ln. cnn-
tj,l .. rl nnn d1•hn p:l/!llT'i'fl. - 1 

El doctor Ton'es eon\·-i~·nt> en q11c fno l·:crdat1 ' 

C \ e "-' ,. ' " _T. '-LI D- -J- e· I A L . 
- 1 : l', J _t\_ ~ . 

qtle él no pag,·) rl Yalor de las mejor.;s q_11e Ii1-
i'nnte le Yendiú por escritttr;l· pública nümeJ'O 
ciNlto c-ínnwuta y eineo. <le seis ele- marzo el': 
mil no,·e<:il'IIÜ>s ;.i,u·o, otorgaLh en la Kota
~·ín tt•reeJ,:a 1le Bog:ot:i, y cle!Jidamt'ntt;. regiB-
i.ntda., J>orqiJC c•sP. contrato era. 1ict.icio. -

Xo sr deti:!JW. a C'Oi~lh':ltir-.Jas apn•l'iaciones 
qnc <'1 Triutmal hizo acN·ea ele. las ptllcbas 
;·platin1s a- J:t l'•erda<l ekl contrato .. sino que 
:tl'l!Sa la ~l'lÜP!l\'Ía r;ol' \'Íol:l.Ci<ÍJl (]ü lt>S artÍ<'U· 
!os 18~¡:), 189--t. 18\>:í Y 1!10-± eH Códi~n Ci
•.-il, los cna!rs.trat.aJI ·,k] snnl'am:it•ntn' a. que 
tic'lll" t!l>i:edw el eompr:t<lr;¡r·. por m·icci<ÍIL 
Funda ::;u repa!'O 01 cp:e lwbien((o si~lo enthar
l!:td:ls y nmnt:t<l:s e;~;~:~ nwjorus eH 1m .i uicio 
t•jc•enti vo quP sq.tuía Tkmdrio D11:trte l'Ontra 
d mismo cloetor Tn-fa1tte. 0n raz{m <ll' nna hi
tJott•c:t :mterior :1 la wnt.a, <'l Tribtm:ll <:l'l¡i(J 
;lp~icar b1.s disposieinnr . .: ele ·-.!:1 lt>y, :e.xpreS!l
da~, y _por lo ~uismo, del,jú al1soln•rlo ele estt' 
i'argo par:t eYitnr que Iitfante se apro_,·eehc 
<los Yeces del Y:tlor <le las mejoras. -\-a]or qt~; 

_le sir r iú Yíl p~1.ra pag:t r 1111a ~ ktH!a rn f:1 Yor 
de Dnarte./ 

La Corte obsena. q11e el s:meamit·li~h pot' 
P\~Íeciún aleg:Hlo por Ti1J'I'f'S mr rAt\ n'.curso 
para_ cximi¡·;:;o de pag:'n· el Yalor <le la.s me
ior:ls <¡llP, Tnf.mt~~ h· c•olH·n. no h:t. sido objrto 
tle ln cnntron;rsin, pnrs nl -contestar la éle
m:lllda Torres se 'limit<'> a tleeir en rclaci6n 
('Olt c•:::te punto .Jo signieut;C' :· 

"g.o F..s C'Ít'J'tn fllW ·l'debrainos eontrnto fi<'
tieio por f'.sas u1ejom,; pero, por lo mismo, t•l 
Yl'lHll'dúl' no r,·urílplió ('Oll l:t oblig:ll'-ión <ln en
tr<'gamw las cosas· H'IHlid:¡_¡;; ljll(Í· !'t'Dnlf::tron 
''l't' en Sil nwynr pnrtP- ,'!eL ~wiíor .IJt•mctrio 
Dnnrte y en pnrte di,¡pnsn ele dlas <'1 <lemau
tl :m te.·· 

F.s, 'l''~es, 1111 ll!Nlio 1111e1-n t•l alegatlo en ~u' 
<lefen:-<a por p] .n•.t;HITC!lt<>, y no (':tP. JHI!'· lo IHi:i
mo, bnjo el r1ominio de h·cnsnci6n. 'Expedito 
le queda el ea.mino kgal a.l doc·tor Tones pa
ra sostener }J)s clerecltos-f¡ue crea teuer al res
pec-to.· 

· 't" Cobro ele $ 100.000 <!He Tonp.s de.bi(, 
dar a Infante por cansa ele la venta de nno;; 
derechos en la hncienela. !le Poti'!)J'oqr•rmde. 

La pn rtl' de In sentenein rt·la.tiYn. a. este ca
pít-11•lo de l:L demanda diee así: 

";7." C'on<lénase nl doetOT' Gerarclo Tones 
n pag:n al <1odor Carlos .T. lnfa.nte, 'dentro 
tlt• seis <lías, la suma rle $ Gli,OOO pn pel mone
da. l'C'-'.to de los $ 100,000 que pagó el sc.fior 
Franei~w Hilnrio G6mez, lo que p-agó esie 
llli:-:mo >díor por Íllt.ereses legales de .h1. mis
ma stmta. de cien mil ¡pesos dt>.sch" el diez y 
siei.P <1P ngosto de md no1veóentos cineo, has
b Pl diez y JHteH\ do agosto df'. mil noveeien
tos sirtt•, v los inü•rf>Ses de <liehos s-esenta y 
é:ei.s mil .l)e~o:-; tlesde ('Sta última feeha. hast'i~. 
PI día Pn que. t•-ng~t Jngar la solución ele l:t 
tl::ud a.·· 

Para mavor dnridnd · se. tran:o,erihe. en st>:
::!:UÍda la. historia del negocio c¡ne hn re el TI·i
hunal, referente n la, condenación -anterior: 

'"Infante ,·en<li<'í o eedió ¡t ToJTes por-
8 ~,)0,000 los derrehm; cp1e'- tenia, como resio
n:u·io de In sciiorn. Sofía. Pardo do Panlo. en 
ln HIC<'si6n pnr cansa. de nnwrü~ del se.üor ~fa
nnel Pardo Hurtado. qnedíwdo con dere.cho 
n reJadqnirirlo':l, derohiendo a TorrPs aquella, 
sllma. con intereses al tres por (jiento 1nen8?Wl. 
En Tirtwl- dE'l mntn1to. Tlrfa·ntp, entrr>gó :1-

Ton'Ps las TWreione.s <lf' >la h:wit>wl:1 tle Potn~
?'(J_(Jmnde ele Chipn.qlle, qne Ol'trpaba como 
('OllHllWl'O t'I1 .]:t ltet'('.JH'ia, \' las ::CI.'·l1ll'llÜ'·l'HS y 
pastos qne. nllí tení;l. Inf;HÜP (lebi:t f',esent~l 
mil ¡wsos al .seílor Francisco Hilario Gómcz. 
Xo pudiendo o llO qmrie.udo.JH-fantr. llt•nn a. 
c·alio el ret.rnefo na_etado ('011 Torre.s. y no que
riendo o no nudien<lo pagarle al seí1or G1írnez 
Pll dinero efectim lo qne le debía. convinie
ron él- y Tot'I't',S en transmitir a. Gómez los 
mencioÚ;t~los derechos por los closc·ientos ein
f'li<'Ilt.a mil nesos e inte:¡\•,ses mre Infante -~lc
bí:t tlarlc n Torres, e11 Yirt11d ill'l pado de~ rc'
tracto, y por lo flllC el mismo -Tnfante clehía a 
06mez. v $ 100,000 más. para ol¡tener ]os eua
les fingi('ron ·que Infante :Hlendnbn t()(l:t.dn a. 
Torn~s ci-ento cincnenb mil· ]Wsos . tlPi ya lor 
ele un documento suscrito por ln-f:mte en lo.;; 
tíHimos meses d('1 afio de mil nonf'iPJltos tres, 
nt'rdito eme Torrrls ct~dería a Góme¡¡: por sólo 
$ 100,000 pnrn <me éste -H) cubrier:t eon1o YÍ
gente, computándolo. en el precio por el cual 
se le ':NkrÍi\11 los derechos. 

':O<ímez ac<.•ptú todo rsio; eomprú n Torres 
hs dl'n'ehos~y t•l er·6dito nwnciowtrlós; pag(J a! 
<'<mtado a é~te S :r21,Tfi0, monto t1e lo-.: 
S :!;)(),()()() e•. inteÍ·t'ses a 1 tr<'.s por ciento ( 0 por 
100) mensual que lnf:lllte debia. dt-Yoher a. 
TmTes, y sr oblig-ó a pagarll' los$ 100,000 dd 
supul'sto e·1·édito el <liez y ;.icte de agosto de 
mil ltOH'(·ientos c-iur·o, de.j:mdo fac.ultnclo :L 
Infúntl' p:un rcadq11irir los <lewdwr.; ,pn los 
.trnninos entlilwrn.<los :d,r·(t.s. De est-a snPrtl' l:t 
an:l't'JH'i:t <k Oúmcz a c·urL!'o dP Inf:ultp. n.tliiWll

tt) pn * 100,000, .r como' Inf.mte 110 ]¡izo thO 
<kl ll<H'to de retmdo. c·sta ;.umn ((llt'·ll6 l~<t
t·it>ríilo parte ,]pJ prreio <le los rderidos tlrre
cltos. 

'·Como ,Qónwz no pagara oporttma.nH'IÜP Pl 
valor dd :-:11puesto <'l'~dito, Torres ]o ejt•(:tibÍ 
v obtt11·o el pag() tlc los :i; 100,000 ('III1 intPreses 
legales _y l'ostns clt•l juieio. se.g·ún nt):H't'('l', 
-eontr~t lo ns,•,·entdo ·por TorT<'S en l.~ J.:es
pm·sin a la po-i,-i,)n 18, trauscrita~<le los <lo
l'tlnWntos de foj:1.s 1:) a :21 tlt'l ¡·n:lderno 8." y 
4H clt•l e·uader11o 7.'', y ele lo <lieho por Tones 
solm• las llo:-:if'iones 11, 1:2, 1;~ y lH, clt> las 
qtw ahsoll'iú en <:'sÍ:l inst:tnC'ia ante el JI:tg:is· 
tmdo sustnnci:ulor. 

':Corno Tu fa ntt> no drhín. a Torres 1 os 
$ 100,0~)0 tll•l snpm•.<to en'>dito: como n. cargo 
d<' Infnlltt• fue Pi c-úmputo de r . .:::a snm:1 ·en 1:~ 

' m'gol:im·i¡ín !'Oll Oúnwz, y -tnnto es así. qu¡; 
a halwr ltl:'chn Tnfante. nso del pacto ele re
tmdo Pstablecido E'n la· misma negoeitwión~ 
hitlJl'ia. teuiclo qnn dnol n•rla o pn.gnrla n 
Oúmp¡¡:, no hay duda que si biPII Torres <'I';L 

qni!2H poilía. eobrarl:1 <le 06niez. en confnrmi
dn<1 eon las estipulaeion<'.s que rontienP la es
CTitunt~ no por C'O aqn{>l polí:t recibirla ,para 
sí, -por faltnrle cansa para 1:~ perr·.e¡wión r-n
nto <lil!'iio. LHeQ.'o el Cc)ln·o drl>P entc•ntler;;.;e he
cho para IHfn'Htt>, en hen'efil'io de. Infantl', 
et1yn, rPsponsabilidntl qnr<lú rmnprometi<l:~. 
para. eon Gfnnez. sin qnl'. para ello ('XisfÍt•r•L 
caus:t <lc'term i na u tE' 11 i nguna n :favor de 'l'o
l'I'PS. ·a 1 ti<.•mpo Je la c-r"'i<Íil <le d idw r'l'<'<lito, 
De, otro morlo ¡a qt;t' título puede ;Jorres, an
te ]a. n·r·<lnd de. los hecho.", ante los principios 
m:í.s Pl<'mPntales L1e la mora:l, ereel· honrnela.
rnentn que lp. p<'rt<.•nPee aqtwlla. snma, no sieu
<1o cierto que Infante se, l:l dE'biem? _Ya se. di
jo :en otm parte que narl/1'! f.if'lle dl'¡·¡'r-lw a 
enrir¡uN·r·¡·se u. rosta o co?i per)uir-io d.e lo.~ 
df'mrÍ8." 

Torrrs no ni<•gn el fingimir.nto <lel l'rédit·o 
para. obtr-ner los$ 100,000 íjlll\ n'clnm1t 1nf;tll
t.p: 11{'1'0 i"Ostiene qll<' trn ienclo 01 qne i ntern•
nir C'H -la oper:wión ~~ correr Pl ric>.sgo dt> qna 
G6mrz no pagara •los rdPri1los S 100,000, y 
Pstn nclo a s11 carg-o la gP"ti<ín dd n<'go('io. ('1':1 

m ny na tnra 1 q1w .e,e trabajo, responsahilir1:ul 
P iutenención, no fueran en beneficio 'C'xclu
si n) de In falltP, sino Pll pro,·eclw <lr. ambos. 
Si:criclo esto :1sí, :1gr·rg·¡¡, el rrsr;lbdo d(' la 
gestión tenía qne r~1wi.tirsr si es qne no qnir
n• drjarse ·que uno se. .e.nriqnezea a. costa,· de 
vtro. 

Alf•ga por tanto, rrror rle l1eeho en ln npre
('i:lf'ión rle la::: l'll'Helms v qndn·antamiPnto df' 
los artf,•nlos líiO:?., Hi03. ·Hi~1 v lGM d<>-1 ('lí<Li
go Ciril, por no hahrrlos a¡)lieaclo el Tribu
nal a.l C'aso del pleito. 

La Corte obsen·a qnc l<>s razonnmieJit(!S 
(lel Trilmnnl que. se t.ranseribieron anterim~
mente eontrstan satisfartoriame1lt-e este re
paro. porque 110. npnrece n. f}IIC. título P111lirr:1._ 
eonri<lt':·nJ'"" 'T'orr,e.o: duefío de la. mitnel df'l 
c-ré<~ito de ~; 100,000. yn qne l'l negoeio, inde
pendientenwnte de1 los $ 100,000. 'fm• IH'nno.
f'lwso lMra Torr('S, qn-it>n obtlli'O la suma. qn0 
había dntl;) n Infante por las por(·iones de 
Pot1't'J'W/J'rnlde. má.s los intereses al 3 pm' lOO 
1nensn:tl: r1e modo qn_e ]a ope~nei6n se hizo 
rn benPfit-io <lt' nmhos. como 10 entenJi{i el 
Trilnm:•l y lo cliio Tn-faniR. no 11orqne c·om·i
nieran E'Il. J'f.p:t.riir8e: los $ 100.000 que e1·an, 
a no duclnrlo. -el nrt•cio one c·obrnba Iufnnt',' 
J)Or [':n rr>THmcin clt>l deredw de rrt.r:tcto, .sino 
por(]ue Tones ,c.c reembolsaba. sn dinero- t·on 
1111 int0rés creeitlo, e Infante ¡:;nnubn $ 100,000. 

Xo hav nues ,rn·or dp h'N·lw v mneho mP
nos evideiÜl' en h nprreiación <lr la-s _l)l'ltdnts~ 
y coni'!N'ú'e.nci<ll mentr. no se han violadn lo~ 
nrtíeulos qne eita Torr.P.s en e:::bt part<' de ~ll 
clem:1nd:t tle casaei6n. 

l 
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J>or todo lo cxp11esto. la Corte Supr<'ma: 
eu Sala. ele Cas.aeiún: a.clministrnndo justicü 
eu nombro. tle la. H,epública cM Co!..')mbia y 
por ant(Jridacl. ele la ley, (1ee:arn qne no es el 
C~l/~O de infirmar la sent<mcia que ha sidó ob
jeto d:eJ presente J·ec:m·so, proferida por d 
Tribunal ele: Bogotá, el dir,z; y ocho de <.1 ieiem
brtl de mil no\·ecientos trece. 

Hin cosb.s: por ltabL\r sidp ambas partt:.s re-
Clll'l1&lltes. · , ' · · 

Nótifiquese, cópiese, pnhlíquese t•sta. sen
Ü'ncia Cll la; (larda Jnrli.eial V de.Vtll>hase \'1 
IC'xpediente·ul Tribnnal de sn Órig~n. · 

MARCELTA'N"O Fr'"LIDO R-.Tos?: ~'lr-
(a>~<:L ARAxÓn-.Jn.\).' X. 
l\ ,\ 'N)l:E'J'TI-G EIDL\ X' D. 
l~oDRÍGUEZ P. Tr>úfilo 
t'n propiedad. 

}\iJ::x m;z_:_'l'A :\'Gl:tJDO 

P.-\ nno-R ..>.wrm)nn~ 
T m•i.eyrr: Senrtn ri o 

Corté 8'up1'f'mf! :d'f' ,Tusti(:/a-8ala r]('. Oa8a
<'iún.-Bo,qotrí: juHio 1.:CÍJ11te de mil uoue
( iehtos dier.:. 71 ocl1 o. 

(Magistr:ado ponente, doctor Méndér,). 

Vistos: 
Isabel Rúmírer, de Oeampo Jl'llron1oYió de:

manda ordütaria ante el .Tuez; <Íd Circnito d.:J 
S:mta Rosa de Ca J¡a.] contrn. Fnmcisco Res
tn•po para. que !'il' dt>:elnrnse por sent<:1tciw: 

(1,) · Que; está rcsndt.o el contrato de venta. 
<le ]a finca denoininada. El J:eNtrÍn, 'sitnadn 
t'n el Corregim i<•Hto de Pah•stiun, j lll:iscl icci(m 
'clPl Municipio ÜL\ San Franeisco, y <]imitach 
pM los linderos que expresn. el Jibrlo de rle
ma~nda; compravrmta. {·elebrnila en l~t escri
tura núme.ro tJrc•.sciPntos sesenta, otorg:HJa .nn
ü•. t'l Notmrio tlc San Francisco Gl one~ ele di-
ciembre de mil ·JJowcientos doce. · 

7J) Q.ne e.! <le1tna mln.tlo H.estrepo est(t en .ht 
nblign.c.i(m <le pagar· .a la seiírJra. R.am íre;, de 
O<'ampo Ios pcrjllieios cpw ]e ha cansado por 
J.a. morfi; e.u t>l etllnplimieuto <Je la. obligitciúü 
cpw contrajo en dicho contrato, tasados poi· 
¡writos. 

.-·) Pngo de costas. 
1<jstriba. la. demanda en Jos siguientes he

chos·: 
1. 0 La d<•.mnn<.l.antt• y '<'il ilemrmda<lo oele

bmron el contrato dt; <·om¡n·a.nnim. de la 
mr·ncionnda. finen. por h suma de tr·c-:seient<Js 
tJ-rinta mil pe.s:~s p:1pe.l r:tnneda ($ 330,000), 
~- R€•strcpo se cihligó :t nsegtirarlc el -pago ele 
(li·dtn .. s:mm en 111i paga.d~ a ·su sati;sfaeciO.n, 
eon 1111 ai}o d.:J plazo. . 

2. 0 En que h sc·.iíora R.:~mírez; tle Oc:li11J)f) 
('1.Ilqplió por sn padk ht ob!ignr;ión qno con
tl'ajo, ]mes obrgó a Rt-str·e.po cseritnr.:1. ptÍ
hlit~a clC\ n'nt.:t clr la flnea, SP.gÍl.Il lo compro
lHí eon ln é:opi:t legal qne presentó. 

. ;1_o En qnc Restn•po 110 (•mnplió p.or .su. par
te. ¡pues no ha. otorg:ttlo a. ]a. ·seiíora. Ramí¡·ez; 
dt' Oeampo el (locllmento de la de11cla n. su 
satisfrt <'c;i6ri, y antr.s bien. lta repelido las :i us
ta::; esigencias miP ella le hn. hecho al respecto. 

4.0 'En qm· Rc•.c.;tlrepo se ha 1 b en mora . fle 
(·1Jill'r~ir· 110r sn narte ]o pactado <'~'n el alu
dillo contrato. YiSÍI:í la, te',eha. ele la .. ese\J'Ítnra. 
íJill' lo había ·rle nerfeccionar ~T las neg:a.tiYns 
inj11,stns qne h:1 hoeho a. ]a ·f,eiíora. Rnmírez 
el<' asrgnra rle h dencla. 

Tiene ]n. aceiún eomo fun<lamentos legnlcs 
los nrtíe'nlos lií·Hi tld C(1digo CiYil, y sus con
co n'hm tes . 

g¡ ,Tne;, rle ln. cansa fa 116 la. liti.s por sen-· 
tpncin. rle 27 de mn:rzo ele ·1 !)lJ,, así: 

"N'o e.> el e~1.so (lt\ declarar J~f~mel:t-o el .con-· 
h'nto <le vt-nt:t. tle. ]n. finca ra.í;, denomina(h Rl 
JJ,,,I'?'il;n, eont.ea:t.o erlebrndo P.nth'C la séí'íora' 
T,;abel R.amíre;, fle O. y el señor Francisco 
RNltrepo; .y solt•mniw(1o por ltt escritura pú-· 

-I,lica. número trC'S(:icntos sese·nta, de. fech:t on
c·c• ('le clicil•mbre rle mi.l noveeientos doce, pa
s:ula ante el Notario Público ele San FI'an
ci~HO·. 

"En consecnl'TtCi:l. 'se absueh'e al ·clemancln.
(lo sefíor FI,ftn()isco Restr.epo de ·los ~argos de 
Ja ,clrmamln. 

"Sin costn:s." 

J,n, !])artei clemmHhnw npelú: el Tribunal 
Snpm·ior ele Mani;,;t]p.s senteHr:i<Í, con fedyt 
o11ince ele nhril de mil novPcientos quince., con
firmando el fallo (le primern. instancia. 

l~l misrno flema n1l.a:nte' internuso c·nsnei(l!l 
contra. la senten<:ia del T!['ibuna.I. · 

El recnr·;.:o ~JS .admisil)le y se apoya Bn h 
p1·ünern. y segnwl:t de la.s (•amHdes de easa
ciún seiia hldas por la Ley Hi9 de 1896. 

La Corte eou~dera en prirne1' tl>rrnino · ltl 
sc¡gtm(h. ea ns~d ~ .cuyo moti n1 se. fn'ncla (por t'\l 
J'l\Clll1'('Hte así: 

Se tr::ítn. de 1n reso1w:i6it c:h·l contrato por 
no ha.be·r cumplitlo el eonqmn,clor con sus obl i
ga.ciones ·en g<mernl; la. obligación prineipnl 
del comprador es la ele pagar •el precio (artí
eu!o 10::!8 del Código Cisil): y siu embargo d 
'J'1·ibnna l. cled:na. que eso el el '.Precio es ex
traíío a 1 debate. La sentencia . .l"f'C'IllTicla cle
da.rú qne d pago del preeio .ele l:t vmita. no 

. e·staba. somdido al debate ni era m~jil:erin do 
la. l'C.Solucióll. \ 

La Corte .eonsitléra: pl:mtea. el Tribnnal 
·211 su sPntencia la cnestión Jitigios:t así: ''Se 
trata .de que se cleclaH" que '€·Stá. rt•sudto el 
contrato de ,~entm. tle la íinea denominada El 
lJn·ri/m ... '' Ltt e.'Or;ritLtJ':l hceha l)(!I' la. ren(le
clrmt al compr:1clor dijo en sü número sé.gtm
do: ''Que la rende eon todas sus ap·C'xidacl~s 
e:1 la. sn~mL de trescier~tos treinb mil pesos 
pt:l¡wl monedn, CllHl tiene 11:ecibida. -en un :Pa
g:uó a s11 ::;atisfaceión. ': 

Xarra 1ul>go la se.nü•twia que est.e. pagnré 
ftte n:•e.mplazailo con otros. <."llltri'.:''g~lclos · po!r 
nestrepo n. la HamÍl'l'/\: llllO .:l (~:trgo de a.quél 
.v n Jaxor de h Yeneledora, por cíe nto ea tor
ce mil JWf:iOS pa,[iel mont1Lhl; .v Llos más por Ya
lor de ciento treinb mil pBsos, firma<tlf\S por 
Lnis Salnzar v Cosme Heuao :n fa 1·or de Rc\S
trPpo. y c?r1ir1os por éste a h. sr'iíorn Ramí
rez. J~sti1nn la :::ente.nein. dicar, el reemplazo 
del pag·a ré es ti pnlndo <.>Jr 1 .t. :escritu.rfl, y con
eln~ce así: "Sobre si las obligncim1es.que ·en
tregó d comprador ltan sido o nú pagadas: 
rmda tiPnc cpte resolret· el Tril;nnn,l, ¡me.s eso 
no l'S 1 o íJ 1 Ie se; hn liti gad'o, iá:a.tá nclose tan 
sólo tle ·Ja. r<>solneión del eontrato. '' 

CieJ·tamE'Ilte el jnirio Yer·sn sobre resoln
ci6u del contrnto; este 'es e:J objeto de la. dc
nwJHh; pero tocl:t. clemnml:t ti{·ne también su 
e:wsa, respecto de In eua.l, ~i es disputada por 
las p:II'Lt~s, el j nzgador est:í obligado a. dict.ar 1 
j~.nllo. En el jnicio acttt'al la e:Hts:J. ele la re
snluei61l tlcl t·ontl'ato es la (1el no pago del 
,p;t•eeio: y todo el debate hü Yersndo precis~~-
mc.nte sobre e~te punto. .¡ 

Y a. e.stn. c1:esti6r¡. está íntimamente ligada 
la de d~1ción .en pa.go ele Jos documentos ante.
diehos, ya se t.rate dE'l otorgado directamente 
por :e.l comprador ~ll. ,·emle:dor, ya de la cE'
si6n de créclitos de tt~recros, porq11e disputan
do las pa.rtr.s sobre el pago del precio: .e.l .Juez 
~tiene qne falln.r: si con el- otorgam.i~e,u.to del 
pn.g:né por t'l comprador y el traspaso de 
cr6c1ito.~. a. su fnYor el pngo qneda con_smnndo. 

Y no !CrS exnct<l la. afinnar;i/)n (h'rl Tribunal 
de qu.e b c:ntittt' de. ]a rc.solnteiún tld .eontrato 
disp11tacla ent1re- lnrs partes sea. la de no ha
ber ctml)plido el eompr'aclor c.ou ]a. ()bligaeión 
ele \e;ntregar ,e,] pagnJ)~ o docurntC.nto cst;.ipuhLdo 
en .]a. ~escritura de comprn,yenta. 

parn. eH el caso de que lr~~ nceiún ;Y.!· dirija cu.u
tra· terceros ... ': 

El Jemaud:tclo, en su :degato nnte el Juez, 
.e3ht blece como euest.itm principal del· pleito: 
Jn. del pa.!!O del precio. '·La. Rnmírez-díce-
dio 1~eeibé~" público clelumx·.icc, }' la. ley le ,.elh 
probar e'n contra .. Si es ciorto qu:e 'la Snpr.e
m::~,Corte hn sentencindo que se.r:í.. aclmisible·tal 
rn·uebn: es sú.lo C'll:tlldn se trn.ta de simulación, 
a1snnto diverso del pre:;ent.e." Y agrega: "No 
se pit'.!'dn. la iQea. tle qne no son una mi~nn~• 
eo3a falta di' Jlri:JO ,\' frdfa. de aSI!{(W1'0. l.úl :fial
de pago Pntr_,tiia ]a n',.;olnci.Jn del contrato, 
no asT la falta de scgtLridad clf', 1:~ cle.wL~. :' 

El ,Juez; de la (\<lusa considcr(Í t.nmbién ~Il Sll 

sontenc·ia emno enest.i6n pr-ineipal lü del pag<J 
del prec·io. Dif'<': "La. aeción intelltarln por b' 
seiioni Hamíre.z t.il'HL\ por objeto el que :;e dc•
cl;ue n•s¡¡elto el contrato sobr~ yent.t de l:t 
finca. Hl Rt'i'i'tiÍ!l. y se in1·oea. c.mno. fundnmen
to para peclir esn 'clN·la.ratoria el ht::cho de qne 
el dem:llHlado seiíor Restrqpo, comprador ele 
la. nwncion:ula finca, no ha .pagado el preeio 
de eJla, o se;n ln eantidad cl.l~ t.r~ejseieritos trein
bt mil '¡w.:=os. :· Y t.Pnnina<1o el examen de esbt 
cnc;st.iún, conc.lt1Ye.: "En se.ntii· de.l .Tuz;gnclo hay 
en el e.xí)etliente snpt•·ralHmtlnnein ele datos de 
todo orden que 1leYall al ánimo de cnn.Jquiera 
la. persnasi6n de rpw R.rstJ'l'J10 .sí pagó :c1l lire
ciode _l:t finen que t'OI1lj)n·ó n.· In sefiont Rami
rez ... " 

/forlas esta,,:; tr:mscripc·imws, aparte de otras 
mncha,s qne se podían hacer, deunuestran que 
ln. ene.stiún ca.pitnl tle. üSte p.roeeso h:t si.elo la 
concerniente ~tl pago (1el precib, y no, como 
lo afirma. el Tribunal; ]¡u. r.elnt.int a ]a. obliga
ción ele otorgar un pngn ré; y :es por Jo mismo 
inexacto el eoncepto ele •SU sentencia ·de · qll(~ 
"sol.n;e si las Qbliga.ciones qne :cmtregú ,r:J eom
prnclor -hnn .sido Q no pagadas., llalla t~e111c q11e 
recol\'e.r el Tribunal: pues eso no es~ lo (¡uü se 
ha. litigado." . .. ·· . 

La. Corbe. ha.lla f11nr'Ladtt, p11e.':!, la segnndrt · 
cansnl, y preseincle do (\Xamina.r los ott•os mo
tiYos de ensacióu. 

En mérito ele lo espnEisto, ln Corte, adminis
trnnclo justicia. en 110mbre. de ]a Uep1íblica y 
~)!Ol' autorida.CL ele la ]ey, clt\eide: casar ·ln sm1-
tew:.ia proferida. en es'Le :i tticio por ,e,l rl'l·ibu
n.al S11perior de Mani.;,ales c•l qnincc ele alwil · 
d.e mil no,~r.cientos f]IIÍne!', n. fin de que arJue
lla ·corporación diete el fallo c·ompldo n que 
haya. lngar. 

Sin eostas. 
Notif.íqucse, C(!~)H'.,:e, p11blíq11t"tsp en la Oo

cctr7, ,lwd-ir-ial y deYul>lnlEitl el expediente nl 
Trilnmal .do orige,n. 

J\L\RCELL\.~0 PPLTDO R.-.Tos{; :?\Ir:
nuEL Anxxco-.Juxx ?\. :Jfr~xn'I·::-:-T.\XCtmno 
NAxXE'tTr-Grm~r,\x D. P.\JlDO-B.\I:'l'OLO'Yrt~ 
I~ ' P T 'ji? r · ~ t · \.OIHUOPFíl · .- ('O .¡() 11'0?'1C[!rt, ~CCI:e· :11'10 en 

propied:ad. 

Si los términos generales c.n qm/ está con-
cebida la .demandn pndie,ron imlncir n.l Tri- Corte .Snm'CJJW de Ju8ftCÍtt - 8a.la. ríe r'aRa-
bunnl :l form[l;rse ·este conce.pto, otros elemen- cz:ón-Boqotrí, .1u11io ¡•¡Jillfctllco rle mi! no-
tos dd proceso miís cledsivos, cuya npreeinción 1Jf'dentos diez. '!/ orlw. 
omitió. rlenmest.r>~n qne la cnest.i(m primordinl en este :juicio, planteada E'xpresrun:ente por Ins (Mngistrado pou.e~tt<:>: doetor Pulido R) .. 
partes, es 1.n ele si el prec;io c.ld contrato está Vistos: 
o nó pagado. . · . En el :juicio diYi.sorio do hi,cnes eomunf'"l 

En efecto, ,c¡l demancla.nte, como llllo de los entre Domingo Homero A .. Ro.')a. Romeró ele 
fnndn·mentos de sn demnnda, exprrs6 qne Res- Beltrán, ,Julio Romcr·o: ,Jr;nil S. Homeeo· y 
trepo se había. obligado. n. nse¡:,•1Jralr el pago el el 'T'eocloro neltriín. con:io parte clemnni[nnte, y 
preeio eon nn dorumteinto' a phlzo y no hnbüt Pedro y Angel ·Mnl'Ín. Hmnero, como· demnn-
cmnp!ido con el compromíiso. dn, propu;:,o esto último rPeurso de f'tlSnci6n 

El dema,nduclo niega. este he.rlw, .Y afirma, a. contm el fallo dE'.l Tribunal de Bogot(!, rle fp.-
su ve;, CJOC ln_!.'.seritura. de compravel~ta. "prne- ehn. treinta ele j11lio ele mil 110\'ec·.ientos diez y 
h:t. tnmbi(m quir:~ es faJso lo ck:l r;onlpromiso ele siete, por el· cwtl se clecr•etó la ¡pn rtición pe-
aseguro"; que lo estipnhclo fúc que ]a, véntn. clidti. 
se hiciem por "la. suma. die¡ thsci~nws treinta. 

d ) Ante h Cort.e, en donde apenas E'mpp;,nlm 
mil l.}EISúS que t~eno recibida (la compra ora 

1' 1.., ·1. ·' 1 la aC:tnaci6n corresponcl i.mü.<:>, se pres"P.·ntú 1m en 1111 pagaré n satisJn.ceió.n... "ectulO r pa-
gnn~ p(w ~·] ])recio y dio recibo de ellos." memorial firmndo entre otros, por e-l reen-
. El clemandnnte, en el a.lE•.gato de> eonclusitm n·ente, el cnal.fne antenticndo por .el ,Juer, del 

] 1 l . · Cir·cúito res11eetiYo, '·· rn ('}. cual se' <lesisoo ele primm'n i·nstancin, p anteó el p·r·ob em~;, th-
gioso a:sí: "El contrato de eomptmventn fno lm ¡pura. :v simp~em('ohte. por hnbcne )e.fect.üado 
·hceho real, líeito v de hLV.'1l:t fü. . . Regún el entre lns partes nnn. transacci6n · 
artículo 1934 del Código Civil, si •eu ln e'eri- Como el dcsis6miento ('stá: ;en k.ga] forma, 
Í1P':1 ele Yenta se expre.~ú htnlíe.r'se 1)ngad•1 d 1 la. CortB Rnnrema. nclminist.ranrlo iustieia en 
¡wocio,. no se arlmite prnehn e:n contrario. ·P:t- 1 nombre de· lfl, RC'.púhliert ·de Coloú;biii y r)or 
re<'<' que scg{m este artícnlo c¡nedar~1 decif!T<lo 1 .autoridad .de la le.v. lo ·admite· Y dispone h. 

... t nt · 1 1 se-o ·a R 'I"'z · <lcYoluci6n c]",'l expetl. ente n. la. ofi<'ina ele don-ns ... e asm1 o en e o na. O.('- a. , · ,n 1,. . .. a.nu "· ~ , · \l 

p0ro e] alcance: que iesta disposición da es sólo 1 de vino. 
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~o hay co::.tHs por l'~tn t' de acuerdo ]os in
te ee.sa dos. 

·K otifíquf\sc, rópirso y· pnlJl íqtwsc en la (;a
r.l'fa Judicial. 

)JATICI~LL\XO PFLIDO R - .Tos{: :Jir
m:EL A.tue\r:n--,J IL\X ":\. il'lJ~:'\DJ·:z--TAxcH.En6 
K.\xx¡·:T'l'l-n~-:lnJ.\.x n. P.\Hoo - BAnTuLo:\t<: 
H.om<fnn·:z P.-El Ofirinl Ma.\·Ot\ e.Iwan~ach 
de h s~'netarh~ Ronuín IJaii~s. . , 

ACUEHDO ":\ CMEEO 11 

En la ciu.dnrl (ler Bu!!utá, a ]os fliez ,. sei,; 
días <le! mes do dicÜ'J~llwe flP. mil noY~<·ien
tos dit'Z y odJú, :-:e -rt'llllieron los ·f'eíi.ores doc
tores ~\.ugmJo X. :::in m per, Fra w:isco E. Di u-

· go, ,José ({¡¡pc·co Lahorde. ~dagistrados pril'.
ci palcs qtw forman la ~ala. de X egoeio::; Ge
nerales de la Corte :-;11prema. dL' ,Justicia, <'Oll 
d objeto dl' ha<·l'r las elecciom·~ <k diguatn
rios de la. Sab para. el períotlo que principia 
d primero dll enPro de. mil non•cÍL'nto;-; die,~, 
y JJUOH', y en l'lllll]llimieuto tle lo di·tHH'stn 
por el artkulo l.'í clc la Ley 81 ele lHlO. Vl'i"c

iintr también la. 'elección tle Cunineces tle la 
. misma pam l'l periollo mcneionn'~lo. 

HPdm la .elcr·citín paPa Presid~nL·, y re<·,,. 
gidns los 'oto>J por el ~llsniLo Secretario, ••1 
llOlllbrndo r~'erutnclor, <lül·tor Gne<:c·o ~~:1bor

' de. t1io curuta. del si~tlil'lltl\ resnlLI<lo: 
Por el sl'lior l\fagistrntlo doctor Di:lg'l, dt::.; 

votos. 
Por el soííor :\[agistrndo lloctor Gnec·¡·o La

L(>nh', llll Yoto. 
HnJ,icll¡"[o ni¡ÜJJido In J>l<l\;f:rí ~ d ,(•G.or dc,·

tor Diugo, la ~nl:t ·lo <kd:~r<Í vlc;.rido Sil Pr.·
I'Ídt 1 te> .. 

·YrTifi(':lda ln <'il'l't·Í(Ín p:mt. \'i:'l'Jlr:•-idl'll
t:\ Y l'ci"OgÍ<!Os lo:-. Yoto..:, P]llllllllJJ":t.rlo p,.;('l'll· 

bd;n·, <lm:tor Dia!!o, dio aYÍsn tk P~tt· n·~nl-
tndo: ' · 

J>o¡' d s6íor <l'>f'tor Onl':·:·o Lal¡:,nh·, d11" 
Yot<':;. 

l'nr el seiío:· 1l1:dnr }'c::n:qll'J', llit Yotn. 

La ~i¡¡Ja, <'11- Yis.ta <1<' CJI!t' rl ;.~íior lln··tnr 
• 1~:,-6 CnP<~I'O L:d;ordf' o)Itii\"O la. lll:IYm·ín, o 
llt'cla.¡·CÍ r1l'p:ido Hl Yit'l':l'T·:,!t•nL'. · 

T::nto el '-::'ÍÍ.ot· Pr< -i:!pnil' ¡•c:ao l'l ,.;:·:-~:n 
Yir·P]li"r<itbltl'· r lt>gil1t!c; p¡·c:-i:"'l'll, t'll ,¡,,J,idn 
i"m·n':l,.l:t JH'Oil!(''-!:t ]l'~rn] d:·l <",:en. 

.\<·io ~w.Q1ti:lo ~'El p~(·piJj,') a fw·mar In lis
b de C'onjtll'('C:; ¡para P] mié:!'o (ll'I'Í"·l(), .': 

fi'Pl'011 HI'Ol'<l:tdOS ·]OS Sl'llOI'(', fllll' 11 I'OilÍÍlll: '.-

CÍIÍJl f8 l1lllllC'i':!ll: • • 

1." Dodm· Pl'd m :\h ría (';I!Tt'!'o. 
:2. 0 Ikctcr. I~:dns C':n·tro \.éll'z. 
i). 0 J)o~.·tor :\c1olfn {. ~<li·dofl~1. 
4." Dof·tor Lni...; Carlos Col'!':tl. 
fí'' Dador lb fa el E"t':t l!tín: y 
f\." Doctor :\Iarerlino rril>c .• \nnwo. ,... 
Sll <li~.puso rOJ)Jnnicnr -la elección a los IJOJ¡J

lm;~.dos y f'.mi;u- ropin. autnrizad.a. dco qstP 
A<:nenlo al señor :i\finistro ele OolJierno, pa
ra. sn publicaei1'm en Pl JJitll!iO 0fi!'ill1, y pa-
s:n' otra, copia. pnm su publieación en l:1 Cia·· 
(:fta Judicial. 

·con lo cual se <lio por tl't·min:Hlo el .\elll'r· 
do. 

Para. qne consto se firnia. por los qne <~n 
<"! intervinierou. 

El Presi<le.net, ArOl'RTO X. S.\.':\lPEH. 
]~1 Vicepresidente, Fn.\Nnsco E. Dl.\Gn-.Jo
¡:r¡:; ÜXF.COO J¡.\BOI!DE-Bl s·ecretario. [>f'r/r:j 
Stmz Rh·C"I'O.. . 

( 'OJ•tr. S7.lfJ1'C11W tle J.udici.a -Srrlo. rle .rl'go. 
dos !)enemles-Bo.r;oM, vdntiside de abr:l 
d1o mil novecientos diez 71 od~'J. 

'(::\fagistraclo 1pmwntl', doctor Gn<'eco La bonlc). 

Yi.stos: 

·A,"e-lino Ramírt.w; demandó en :¡mrw 
ordinario a. la. "Naci61! nnte e.l Tribunal Rn
r>€rior del Distrito .Tudicia.l de Bogoüí para 
que se Itt·condenara. al pago d:e una snma de 
pc;:os. 

Signó la. demanda su cm~so hasta la f.liJl'I'
tu)·a a prüeb_a del juieio. 

Bl auto en qne -t~tl cos¡t se dispuso 11 eN a. 
fecha veintintHWe de marzo de mil. no\:;eeien
tos dieh y :;.r.is y s::, notificó el mismo Jía al 
eeñor Fiscal. Al actor no -se: le hizo noti.fic.a· 
ción de ninguun. clu.sc. Queclú~ ptii:'IS, en :;-,us
pmtso el juicio. 

('o.n fecha sei~ de agosto de mil noy0cientos 
die~ _,. siete, :\,·pJino Rnmírrz dio poder a. lo~-; 
i''C'ÜOi'C's ErnE'sto Horrl\l"a y .José Autonio Ar
chita· p1ua segnii' el pleito; y el Tri!Junal, en 
n nto de onu~. de agosto último, previo infor
lltl' del Secretario. clecLH't) f':tllncada la ins
t~mcia. E'te a nto fue ajpelndo, y ele n hí b ra
z<Jn por h <'ll;ll esta Supcriorid.:t<l e)ltra a fa-
ltar el uego~:io. · 

El artículo tJ4 <le la Ley 10,) de 1890, en 
qtw l'l' funüó l'l Tribnnal pam Llrdarnr cadu
c·a1h la int;tnncia, clicl' que .si el actor aban
t1on;n:C- l'll la priwem instancia y dnnmte un 
ailo el .inicio que ha pronlOYido, ;:;e l'stimar:'i 
IJH..: ha catllwadü 'la instanri¡.t. 'Se ~~·¡ntil:.ndo 
qt!e ha hniJido ~¡,h:mdono, aiindc, cnanclo la 
pn1 ll' aetorn 11o hn: hecho ge1stión ::IP:una por 
escTi tn. propia. para. b con ti nunei(í.n dl'l j ni
cio dur.mte Pn ai'ío. 

"X o a !Pga el a pelantl' ~ne hayn ha l1iclo gcs
ti¡¡;¡ <lr.sn pnrt~ propi:t para. In continuación 
d·.l jt•i('io _dllc'aute un aíio, sino c¡n:t' al hnc2•r 
el < ,ímpnto ctt'l n!ip cltl c¡ne habla 1:t 1t,~ .. cl~bc 
eol'é:idt'rar,;C' qne t's 11~1 ní'ío, rlesrontauclo los 
llí:1- LTiados y lb ·:a.eantc.s. 

En mnteri/ rl1' t~i'llJÍnos hay lns signic>Htes 
dirn::.i('!mws: la L<'Y lO:í <b 1RDO,• qnc. en sn 
~:rt íe1t:o Ü·l tLl'c qttc 1os términos lt>¡:r:tlrs sn 
'll!-jWndell o !lo corren e1~ los düs feriados o 
eL· \·nc:•Hil's; y d C1ídi!.to Político y .:\Innicip'll 
(o ::.ea la. L;>_y +.a de 1910), (]He eu ~.n articulo 
lí:.! <1 icl' qne. Pn los plazo;.; tl2' <lías qu.e. s·..> ~~íln
lea en ]n,; leye,; y adns oficia]E'R se Piltitmden. 
>.tq•: !mido,. lo8 Í~'rÍ::llos y th' ntc·::ntv.s, a me
no~· de l'Xjn'esarse lo <'O'ltr:triü. Los de meses 
:- <'ll03 H'· c,)mpnt:~ll ,~gún ·el c:t!f'nd:tr:o, pero 
f:i d úlljn~<l c1í.1 fnl'rl' ":íj ¡•i:u1o o lle '•'<''111tP, 
,.p 1·\:tl'Udl'l"Ít t-1 !>l:•.zo hada el primer rlía. h{l
hil. 

E,h tli'-pr.c:i¡·itín. r;u0 es h últintn rxpctli
<1:1. dl'roga, _,. l\'l'ilqd¡:za to<l•ts la:-. ~lelll:Í,.,; autl"-

11•,. s a ('tl.t. · 

J)isponirnr1o. purs. Cé::ta Ley, que s6:o Pn lps 
.. ,:· ~::):~ dP dí.1:.; t,:~~· f:1.\ ;--~,fí 1!~\il t~"'l t1s ~;--r~ , .... 

• . 1 • J. . 1 • • 1 1. p. 
;J!'\_,l ~ Of't'll.C . ..; .-·.~~ •t.11ltt'111LP.jl ~tll)i'lElHtOS O~.; l\"'-

: i -~' ¡, ;~; .\· (k YH('~mt.<'c:·, e! a ro e.; (]11~ \'ll l"nc; otros 
:( .zos ((nl,·c; rn.·: ¡; los do JiJ<::rs y años) 110 

.:·~~ <'IJll~itlPr;m su¡n imic1os nc¡néllos; )~ sÍl'!!llO 
r<, :1!"Í. <>l :1íío <'ll"' cc;tnn) :>n ''~1 ·ne¡1so t'l jui-/ 
cio int·o~1 do JHn' '.\\··e-lino HamÍJ'L'Z ddJe com
p:tti!i;;t' (·cnfon~l~\ al 1;.~t·1Hlnrio. 

( 'iPrto e·; que. pJ·J la !"e:lt.rJlcin <1.-: tn~inta do 
f:l']lt Íl'l1lb!'e c1e mi J lWH C' ~l'lttm;. (ll!C('. (jUC citt 
t< ::pdnntl'· s· :-.l'lllÚ J.a. lloctrinn. contraria :t 

b Pxpuest:~ :H¡uí; Jll'ro rn ·t'sa scntr~ncia .. sal· 
\·aron su \·oto enai.ro }l.!gi"traclos, cntne lo-; 
l'lt:.J('s f·igural>;l mto ·(]e los qn.o firman este fa
ro. En •rse suh~aVIC.llLÓ .:p !lijo:. "Se ve por 
aqní qnc el h'gisladnr mic;mo, ele mane-ra. ·ex· 
pll'sa. ha dicho q tLB l:t su pm':SÍÓn de los días 
f<>riados v Llc \·acante.' ~" rcfie1•er tt los térmi
nos ele cÚas y no a otros. Este. artículo (el 
HQ de la Ley 148 •<le .1888, igual al G2 ele la L<'y 
.f." de 1!)13) uxplica- perfecbunrnt¡J el alcn.n· 
eo que c1e.be <l:l.rselc al G4 do b Ley 10;) de 
1890. sin t¡tw sea. obstáculo para ¡rllo la. cir
eunsta.ncia de que esto último SCtt posterior rt 
a rpH:;l ( circunstanc.ia que ha el esa pal"~t:ido hoy) 
porque el n11e-ncionaclo artíen!o (14: de la, Ley 
10.) lle 11-mo, Cll h ¡p:al'Ü\ qne se analiza, es rc
prochwci6n exacta del :":íOS tlel Código Judi
cial, dil,·,posición e.:;t;t última que estaba. _vi· 
gPtlic cuando .se dictó el G2 del. Códig" P~)
lítico y l\fuHicipal tr•anser.ito arjriba." 

Eu mérito lle lo expuesto, la Corte. SUl)l~e:
ma. administrando jnstieia. en nombre de la. 
Repúblic~¡, y pot· n.utoridnd de ln lr.y, con.fi¡·
ma el anto np~lac1o con eosta.s a. e:1r!::': ilel npe:
hwte. 

'f;ísen~e éstas en la fonnn l·cgal. 

Cort(< Suprema de J.usticla-Saut ele l'Tegoc-t.o.~ 
Ge·n,emles-B ogotá, tr·einta !/ ·gno de a.gos-. 
to de mil nm·ecif-nto8 1lit;z. y ocho. 

( :\Juf!i::t.rado ponente, <loctor .T osé Gnecco L:t· 
borde). 

Vistos: 
Con fechfl Y-cintit.rl-s ele ~Phrcro ck: mil no

vocientos q11incc, el ;Juzgado ::"'aeional de l~.i~· 
euciunes Fi!:Tah's cliettí nú1.nd•nmiento ejc.e11ti· 
Yo :t favor de lR K nci(~n. contra. los scfiores 
.Tost~ "Santiago Viq,'nte Dnrrig:t, ;Julio F¡·an
eisco .J01~.é Barriga, ,J orgz• ~im<ín Dn rriga ( t·e
}))1e·.•e.r:tado por sn curador por s2r nu'nnr dl~ 
cJa d) ' Ana n~.rri¡ra ([('o ,.a lt'11ZII(' la (represen
tada ¡por s-u e_spow He.l'Jlilndo Va lcnzurla), 
Ehint Barrig,¡, do Cah1Pnín (reprr:-enhd:t 
por sn rsposo E:"fior Luis Cnlclrní11 T.), en ~m. 
conrlición ele h('lecleros ele! Pcí1or .T1tlio :Darri
ga; PaU':ina Rnntnmnrín 1l0 Banig:1, Cíl >:la 
conclición do lwredcra del s0ií.or Alberto Ba
rrigtt; .Juan ::\lada Fonn,·:gra ~- Jurm .:\1anue! 
lJá.\·ilu, por hw i;ig-uiente.s ca nt iclatlcs: ·lwimc
ra, _la do cuatroci<•nto., <'ÍliC"llellta mil pesos 
($ 4iíO,OOO) o;·o 1lc U'!)OO; 'sPguu<b, los inLTe
:,rs de d ic:ha sn:na, en la misma mone:la, c:lu· 
sntlo:o a la rata t!el :c·.eis por c·iento (ii po:: 1qo) 
anual., Llfstle l'l 11in :2 <lt' octulne dC' 1St11, y lo:~ 
que s.\ caus~n L.'.~ta el <lía del pago docti n': 
terCl\l'O, la de 1li~'z mil ])('"os (:!i 10,000) oro clCl 
·O'f!(JIJ do ;cy; \"liildo. lus iuil•r2s:1.; llc !',.;L\. :-;u
ma n la n{ta dd nno por. ci~nto ( 1 por 10{)) 
mensual clesde 1'[ día 10 tle julio ele 1~~);) has
ta el t1Lt llel r: go; ~- quinto, las {'o,;b\:. ll,•l 
.i nieio. 

J'\1ut'rto el ~<·:ioi· .T.1mn .:\lnuurl Ü::i\·iLt :-:b 
les JJ<:tifii·(, d :.'tto c.i('('lltiYn il su:-. lJ: retll'ro-.,, 
y habil"llLlU pj]¡;,; apo:ntlo. ln. Cort-.:, ror :litio 
r1c :2:~ de :11ayo <'e 1Dlli, 11 \<H'•Í l'l l:'~lnd:l:•:;l'll
to cívculi,·o· Clt l~ll"nto se refit'.t'C' a In sc•Jior:r. 
.To:,·.·Ena- O. ele DáYila y a lus qu3 ::<' llicn 
E"C'r hé'reJe•ros d.'l sciwr .Jwltl ::\I:mttul ~hí
'" ila. 

('o·t fc•ch:t 1:-, de jnli;, <1P Hll:í, lo,.; :::efnn',;; 
, :·bnti;tgo Hnrr:·_~·:t P ... ~nlio Banig-n. P. y l;~·r

uando Yalt''lZPt·~:l. marido ll::- doüa .\.l''t ~~- 1 1TÍ
p::l y t nr:<r~ol' 1lc-l ntrnor ,!(;r_•l"P H:qTig' P., 
pn~¡-.:1~i(•ro:J k ~·::<'.~pe!<ín prr~ utm:in ;1:·. ·¡·ri'S
cri¡~('¡lín clc la n<'<.:Ít~ll i:jl'f'lllin1 inshl'r:•·1· por 
el E:··btdo ccntr:1 .c:Jo;;. F:,ta c:xr··.:.e· in fnc . 
cn:H1 ,·¡¡\·ar1a ~1~.:· los s:• !o:·cs .fon>"·'· T'.·'l ;·ign 
Púrz, Luis ( 'n:,;··níu T. y Pnnlinn dt• :~a•T;,u.:n . 

Dnrh ~HJliÍ PL h CorL Le tr:uu:_,,,.;,¡-.. _ ·cpw 
le cn:·:·::o:•[Kil1de. ,.,, p:t~n n f:dlar: 

El ~l'íior ~>:o;,,'llnldOi', Ü'l"l'lÍtlll su :t!lt(···:·iot• 
ex po. i.·i:íu. a;;;: 

''Tollo lo :titi ·,·i,wnwllt~· ('Xpm•:,to t!enf\ poe 
OlljL•to l;L'.ll\0<(•,::· f]IW t"S Íllf'ltlld:!ll·: L. ~'.-;l':'Jl
l'il~ll <k pl'l'!:-ol'•; H'iiÍn de h ::l'cwll lj,"(llttnt 

- 1 1· .propnc;:;tn, ptws ('lnro s~· \"l' que U:l 1.1 ~r.IH.S-
cmrido tlesdl' d 2:2 (le ng.do (leo J~S1 n hoy, 
llÍilgt'ttl l~eríodn t(C <lii'Z HliOS I'~JllSCl'U(l\O::J dPll

t,ro del <.:ual no !nlj':tll I'Cl'OlJ(H:HIO lo¿ dt•Jdon'::l 
su oldio·ac:i<Íll <lu 1pao·ar. o E'l acreedor no l·a~·;t 
intt:>ntaJo el rer.tirs~ jltdil'i:tl eorrl'~flOlidÍI'J_lW 
para ha<·Pr ef,'ctÍYo su n-t>dito, cirenn;;t:UH'I:tS 
amln1s <JIF int.el:rump('u la prescl·ipl'i(,n, 11L~ 
acuerdo con los prec•eptas del Código Cí vi l.., 

En consec.uem·ia pic~e r¡ue se <leclare no pen
ba.<la la. exre•pei1ín ]n·opm.sht. 

Los rjt'"Cut.ados, por su pn.rt.c, lmcdn b si· 
gui¡e,r.te ,a.J.ega·.:.ión: 

':Por contrato celebra< lo. por los sefíorr" 
Carlos ::\hnrique y Lorenzo Codnzzi con rl 
Gobierno Ka<:ionnl el yuíntidús ¿l.t>. agosto rlu 
mil oehoéeiÜlH ochenta y lUlO, sobre cümpra
venbt do. unn.s t.onela11H.s de hierro en vat·i;lo-: 
formas, se ~stipuló que L'Tl caso de. inctur~pli
miPIÜO por l)~trte ele los señores l\Ia nnq lllí 
v Cuda7.zi, 6:-'tos s~ obligaban a dndvtt.r· al 
Gobierno ]os Y~dores que por moti,·o del eon· 
ti·ato se h~s hubiera. anti<~ipado. rcconocinudo 

·ul mismo t~r·m.po m1 intrrés "ob1'e las a.uf.it·i-
paciones. También se ;-~eiíalú fecha ptll'lt d 
cmnplimiento de ln oblig11ción, término qun 
veneió ;c>:J YC.int.i<lós de a bi·il do mil lwhoei<'ll" 
tos ochenta y tres. 

Cópies~, uotifíqnes(~: dentél"vas<> ;-1 exp¡edien-~ 
te al 'DrJbnua] de ongen y pubhquof'se f'l1 la. 
r.'adefa Jud-icial. 

"El rontrat.ista Coc1azzi c:edió a Slt socio, 
~x~iior ~·Ianriq1~c. 'i.,.us -cltCre.t·.hc~s, -~Y 1\Innriq1w, 
llueíio dt' la. totalidad de ,]a. empresa. la. ven
dió por medio de ht esc:J'itnra. públic<t. mí"rtH.>l:o 
qninientos cincuenta y uno, de fecha diez de 
>r;ptif'mbre de mil oeho<:ientos oehttnt.a y uüo, 
pa-sHdn. rmte .r] Notnrio prim(!ro de Hogotií.,. ;~ 

AUGUSTO N. SAMPEH.-FnANcrsco E. j! 

Duco-.TosÉ GxEcco L.\BOUDlc-EI Seeretnrio, 
PcdJto S11n2 RlN~·i'((. 

't< 
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-1 
los scñore.s ~Julio Barriga y Alejandro Axan- .

1

. 
1-!,'0 Barrientos. 
··."Las obligac)ont'S h1potrearias y las fianzas 
otorgadas a. fawn· ch•l Gol.Jie.rno para el cum
plimiento del citado corítrato de n~inticL6;; c1,2 
a!.tc(~to de mil cdweieutos <K'hJ'·l\bl y .Hno, 
fu.eron cancelad:ts por el tesorero Gell(:ra1 tF~ 
lu. Unión, e.n ,Yirtud do lo pact,ado ¡~n el nr
tículo 3.0 del contrato adieionnl de fl>r.h:1 
Yll'.inte de a{!osto de mil nchocir,1tos orhcnb 
y ¡:;eÍi-1, y la garantía qne dehí<t snstituírlas-no 
tTtYO efecto, porqn~ no obstanh" ha.he.rse. 
consignado por est.:ritnra públie:t, (.::;L:t HO Sl' 

registró y pcn· tanto, de conformidad. con Jo 
<lispuesto pOl'.('l rrrticulo ~()7;) <J.:,j CtJd¡p.·o <.._'¡

vil, e.F.re título no lwce fe e11 jui<·io ni ant.e 
nin~>1ma untoridad. 

".Por este primn contrato ndi('ional ;;e fij<'i· 
un liUI.WO plno püra el cumplimiento de las 
oblirrnciones por parte ele los empre.snrios de 
la. l~rret~ría; plazo que w.nci(, ¡e] ~7 de. abril 
de 1 RS!), pero qne fue prorrogado~ sm que ten
ga efe.etos le~ales '0sta m1eYa \prórroga.~ por
qne la tEECrituru. pür la cualt.".e celrbró 110 :f11e 
n•g-i¡,.1;rada, ?> por com-iguiente no hace fe ~n 
juicio. . 

"Por ll'lStritura nún1ero 192Fl. ele fecha 10 
ele noviembre• ·<l:e 1 R~·L los en 1.\san.h:s ck. los 
peticionarios ll.icit>ron l!tanife.staeiones de r¡uP
rt-rs~ olJli¡~ar p~1ra {'Oll el GobilZTllO Xac~om1l 
pa;ra el cmnplimi•:?llto d<> 1a entr<>ga del lne~-ro 
i¡lle faltnrn ele entregar, s(•.gún lo expresan en 
lu t·.lílllsuln séptima dP la esn·itura en refe
rencia, m:mifestaci<ín <plP hicieron C'll los si-
gni.e.ntes término;;;: · . . _ 
qne aunque esta tll'uu<L no está garnnt.ula con 
l1~potJP(~a de los bienes tl'akes qne se t~nta •en 
~.~;,t.e insti1lll1Cnto, 1cs -enteiHlido y estJpulado 
<]110 diehOEl bi•:oues y sus prodnctos responde
r(uJ dll la. solución <ll' esta (lenda y qu0 .ele 
ello se hace cargo ]a c·cnmtBidad .quc>. <k he,
el1o queda establecida res¡wct(¡ d!fl dichos bie
,lH>s por "Vjrtnd de Llieha wnta y de causas 
antei·iores. . . . . · 

''PoJ' virr.nd <k variu8 c·esÍOillPS Pablo y tfuJio 
Ba rrign, vinieron n lj\H:.'Idar c·omo {micos dn1e
fws de Jos bie11es y la Emprc'oa de la Ferret-e
ría de La Pr~v.krn. En Pste Pst:tdo, Prrblo Ba ... 
rriga. cedió n Alberto BaJTiga. JPM _:escritura 
míntCJ'O 4·18. otor~nda ant:e PI )\otariO .segun
do dn BogoÚí, rOJ;- fecha lt; dt' marzo tle lSD8, 
]o::; bienes q1~~.~ le cotTespolllliPron 1t>n la. socio· 
daLl que tení:J con c•l <"E'ñfl.r .Julio Barriga, es
eriLtua fi...sta ·e.n ln rual nn re.co11oeeu los nne
Yos socio.'> como Pasinl sino "los tTéditos qn.e 
a]'ar,p,cen prrsülln~es de uno y otro socio (dán
snln Ln, (~scritUJ'H c·itnda.). 

"E~1t.:.t 03(·ritnra-·uÍlumro '4-'IR. vino a. remn
p\a;t,lll' a 1::~ n(mt<:t:(, eit•11to c.iu<•tie.nta ( l!íO), \1<.\ 

fN·.hu 6 de febrero d.el mismo a fío ll\0· 1898, h 
cun:J <~sr-ritnnt no que,d6 rC.gis1:rn<ln sino en el 
libro nÍlmt'I'O 1." dd C'írr,nlo de l•':t!'abti\·á, 
con fecha ,lpl ;liio ,le 1011: pr.ro pm· lo <lll•e. 
l':'l-ipecta a }ns otras mallit'e:-'ta<·ione;;, uo lu fue, 
COil\0 que n.o :1 p]Hl't'CC (]'11 

0
a 1 ~t~S ht , p.r1~eh~ t¡}e 

haberse rq::,~st.nH o rn a .,ftnna cte \egt:,¡ !'ii 

(le l1ogot(l.. lnp:a l' f'll tlo1Hh• e< n·r·e$pond~;t es2 

regi,ti·o, por. s~-r el luga_r del <:torgaunento. 
l'Pr tanto. la l'tbt<b eS!'t'ltnr:l lllllllC·ro HíO no 
JHieilP ser f,t•nith •l'n ~~:entn por no l~<lC'~r f.e, 
rp,;ped() dl': s1·1 (•OJttco.n.Hto, y por C?llSlgme.nt.e 
('1 T't'cono('1mic·ntn qtll' dP c~Li ('-l'l'itllr:l alega 
d seiior Juez rk EjeeneioJ\('S Fiscn1t•s no es 
pro¡:etl1~nte. 

'·Como Y:l :u hnwos manift~sbdo. m1 la nú
llll'l'o ..J.48 ",lP 18 (le mtu·zo cll'. 1R!'lS. nn ::;r con-

' . . l 1 

G A cfE't A J U 1.) re I A 'L 

''La. ~omparece.ncin de don Jttlio Barrig-a 
en ]a. escritura número cnntrocientos cuaren
ta y o<·.ho Hl refereuei.a, no implica. reconoci
miento de ,,,H clencla~ y por btHto no internun
pe lh prcstTÍpciól1 (k la. aeei6n ejeentiYa que 
el Gobierno llll<lienl tenpr. contra él, .por in
cnmplimieuto de las ohlig:!eioms que hubiera 
coHtraidu, porque el señor Bnrriga tan .sób 
comparece en el citado in~trnmcntu pa,n :tcep. 
tn r la ,-e uta· que por {>;::te le: hnc:ía don Pil blo 
Bnniga a Allwrto Harrig.t. 

''En rrstml.~n. por lo que :;e refiere al c.on
trato lk c·omprayenb \1<' nna:.,:. tonelnd.as Llr. 
hi,;'tTO, contrato Llc. 2::! dt\ a·!.!'osto de 1881. la 
últinw m:111Íftr:-:tnei.tín por ~;at•tc <liP nuó3tro 
on u:-Jn nh•. ,¡ 11l io Bn t'riga, ,,,~, ]¡izo ¡¡;or la eseri
turn n(rmero HUS. ck fec.ha JO de no\·iemb:.-c 
de 1.''9:!-, a u te el Nota l'io '12.gn nc1o ·'' por lo 
qne. n'SJ>f:'d.a a .\fbE'J1o B:HTign~ <'11 id supne;=;- ll 

to de qnc frw1·n Yáli<ln l:t manifPstnción ele 
con:1titdr,:r. d·."udor c1d hohiemo Saeicmal, co- j 
mo .stdrrcp:ntlo (:l' Pablo Bani;!:t, tnmbi~.n c>strt ·

1 J'iTi:',C:J'itn, ¡;ort¡l!<' lli'Scle e,] día llel otorg;l-

1 
mient<~ ·J_(, la e:-.JC~·itn¡ra u\nnero _4;.tS, por la ct.ne 
se obhgo. Ho Ju:¿o manlfestnl'wn qttP· JHH~\'- ' 
rn int.en•mnpir· la pres<~ri¡nci.,J,n <k la :icci.ín 
Pje(·.lltiYa qne püclil't':t. ·c>nbl¡Jar:c td Oobicrno, 
oi 6sle hizo tnrnpoco nillgnna ge':ititm qnc> p:1-
<1ier:l asimismo intúrnn1pit•:a. 

':Por lo c¡nc l'l'.SpPd:t ;l. A1lwrtn n.l•lTÍ!,!'ll. la 
neci6n que hnbiern contr,a (.l o sns herecie.ros 

. por ra:¿Ón del contra.tu lle cornodn.to de nn 
mart.i1lo dte vapor; contmto dl' fl•chn 31 de 
dicit•JnlJre tl;e 18S:í, tnmhién esU1. p1resrritu', por
que este !';eí'íor .. como ya lo hrmos mnnife.~
tallo, no hizo más mnni:f:t•,>Jt.nci'tín el<:> hacerse 
c.argo t1e las deudas ]Wrsolwles <le Publo Ba
rriga (jlH\ la {JCl('. hizo por ])t es('ritura m1me
ro 44:8 ante::; ci.ta<l!l.: .Y como y:~ lo hemos yÍsto: 
desde el día <k dicha manifestacii:n han 
trascurrido Jus :ríios It.ccc.sarios pa'17a rp10 la 
prescripci0n tle la aec·iún <•jeeutiYa f.C hay;¡ 
e tllr¡n li el o. 

"t;or Jo qne sn rdil'n' 11 .Tnlio Bn1Tiga. p(H' 

h1s obLigaciones contmíclas por los primitin,g 
contratistas para con el Gobierno, sin r1ue és
te hnbil"ra intervenido en t•sos contratos. De 
modo fJ\lC lns moclific.acionC:.s introducidas <:>n 
rsas l'Stipnl:lcione.s mnclificnrían a lo más GrtlS 
oblig:~eionrs ele los particulares l'.nt.re sf~ pero 
qnedaban e11 vigor las eonhaídns I>or ellos 
con el Gobit>.rno. L 

Eu esa situnciún bs .cosas, el Gobi(',rllo ajus·
t(í cou los ::ei"ions .J11lio Barrilla y Alejandro 
"'\rango, que nl fiJJ d.t< íint:>s \" inieroa a ser Jo:: 
d11eiio,., de. la. Fenerh, 1.'1 enntmio 1h· 1H <le 
mnrzo de lSSG. qtw fu~. lHÍ'!lo m0\1ific-::c1o poe 
t'l de :t7 dl' nbril 1le. PSP n1ism<• aíio. E11 éste se 
est.ipulú (artíeu1o '2.'') ;;JH'orrog:tr :1 los ,e'!n
presnrios de la Fr'rl'i'I'Ífl. de l.tt l'Tadcm la 
obligacitlJl d1.• entregar ~¡} Uolii·t>rno o· n su o¡·
rlen las tres mil toJwb~.l:ts clP rie.les pnr tre-> 
aúos rwís, contados rlesdL' esta fec·ha ... ~/Jia.
·rio Ofi.cia/número (iGGS). S p. vencía. Pste cou
trnto, pne.:,, d 27 dt> [tbril de lSR!). ·l'ero b 
PSCYÍhtra (pie lo cont.iL"JW, <Jite es la número 
(¡,11, otor~ad:1 d :n de. m a ro <lt' 18Sü en ht 
X otaría :i• dl' esü· Circ.ltito, ·no ftw regist.rad:t., 
como lo certifica p] H·egistrador de instrn
mento-; pí1blicos ~· prin1clos ck Facatntid, 
.(folio +ií), :l\fas esta circl!w;.tnneia no print 
dt• ndor lPg:tl a ]os eontr:ttos <1P 1!) de mnr
zo y :27 tlé' :tbriLl1<: 1f;8(i, Pn qne. los Séñon•s 
.)l!lio B:llTÍg-a y Ah•.ja]l(lro Araug:o se. c·ornprn
ml'tit>roll con el Gobi·erno a l'lltt·e.gnrle ciPrb 
!'autidltll ck hierro en PI p:azo allí estipul:t
clo, porque la cscritnra se• otqrg•'l p•u·a ¡!raY:tl' 
ron hi.potecn la Fl'.l'l'f'I'Ía de Lr1 ZJmde'ra y 

j ot.ros bie1ws inmueble;:; y 1w para hneer ('OilS-

¡-t;u·., nq11dlos .eontrat~;.:.. , . . ' 
¡ I<..n la escnlut·n ¡p11bl1<:a nuJtwro rnd eu~J!lo 
1 Hf~scnt.a y 11no, otorg<lcb el HliC'\'-\'1 d~, jnlio ele 
1 mi! ocbocieú.tos noycnta, L'll la Xntad:t sc·gun-

1 

da. de cst.e :Circai.to. Sl' halla inserto el con
trato ct•leb~·ndt~ mt·l;~ el OohierHo. y. el s2íior 
,Julw Barrtga, con fedm dos de .Jlll.w de c.~e 
:riin, por el cuü d Cioui·erno prorrogó Jos pla-

d COJltrnt<l <lt'- eomndnto cld ma.rtillo .. c.ontra
to dn fe.eha 31 l1e ·cli.l·it'ml~Vo Ul', 1 ss·;;_ Ja si
tnacit;n :iurhliea {'S la rnisma qtl<' analizilmos 
pn ra 1 ¡;¡. prceecknt p. c.lr-1 contrato <112 compra,
yenta d:~ ¡mns tom·hdas rh• hierro, porque. tam
poeo ha llnllido mnnife,tación po.s.terior a ln 
ht•clw rn· términos g;2m•rales 1Cil h Pserltnra 1 

uúnwt·o 1H:2R lle UlD-1·, y tampoco poe part2 . 
del ( lobi.erno hnlm grstiún lJllJ! plHliera intr- ·¡ 
rrnmpir la pt'l'Sc:ripeiúr: ·que hoy se ill\·oc·a ... '' 

Para. rP:-:ol \'C~r Se'· <·onsHicra: 1 

zos íijado.s en PI contrato de. \'Ciuti;;iett> el~ 
abr·il <ls mil rH~hociL•n(.o~ ocln.'nta r •f:eis lwsb~c 
t>l primer·o do j1fio de mil oehneit't.ltos no\·{'nta 
v tres. Esti ptdúse er. l'St', t·ontt.·;tto <¡11{\ Jnlio 
Barríga constituía l1ipotecn sobn•.·la Fnne.I'Í:t 
eJe Ia l'md~'1'1t. y :l·'Í p,e l1izn l'JOt' nH·dio ile !.'S-
ta <~:O:l'I'ÍLlll'll P;; ·qnr. :J,dio Barrig<t y Pal¿l.c) 
Barri;.;a <:ondm·íio:ó dt> la li:H:Í<>Jl<h dl' !.a ]'-¡·¡¡. 

de1;a y l:t Fr'l'l'f'i';,¡,. del misn~o nombrP. r·cnbti
tul·e-t·;m dich:t hit\01Pra. 

Es l~t·rdar.l qnt•. ];¡ .('ClDi:l 1k esta t':-,'C.:ri-i.HrH q11fl 
l'.Si.ít en los .:úd·o;; (folios ji) a 7S), 110 P(!):ll"<'<'l\..' 

('.Oll ·la nota d{•. ¡·pg\i>tro. 1Wn1 nllo no in,-alilh 
el contrato 'i11St?1:to Crll eila, e.n d enul sro }11'0-
ri'Ogi'í. c:omo ;.~P. ha di<"ho, d ¡plazo pa.ra p.ntn•.
gar- e1 hi(•,l'J'Ó lw~ta <f txein.ta \' l!HO .de. juli<t 
do ru i 1 oc.ho(·i~n tos mwt'nta :-r· tr:·s. ])lJrqne. no 
ern i'c:n·rnnlidn<l N'<'neinl nara la rdide'l. dl'l 
contrato 1'1 oiorgtlHJiento d0 (•.<l.'ritm·il púhlic;l. 

Dos, c!u;;t•' ,.Jl: pre.se.lJpei611 n:conoee nues
tro ('ochgo. lwll. Es 1a una. aqnella por la l 
eual ~~e ::dquierl'll hs (·osas ajenas, v sP. lhrn:1 
prc·sr:ripcÍlÍll adqHisit.i;·;¡·: .'-'es 1:1 otra, la (•xtin
tin, en Yirtnd llP In i:nal SI~ e:-;tingllt'· el t1c- 1 

-red~t;' d<: int<.~utar <leteymiuadas ncei01ws. La 1 
;JCC'JIIIl. t'JfCUt.l\'fl, SP ('Xh!lg"l1C po¡· el h.'i\l!SCIIJ'SO 

ele diez .üiios de~de qu•c la. ob1ig::~l:i(,n se haya ¡ 
he(:bo e~-igiiJle, y In onlinari~t por rc:iute aíios. ! 
~Ias h <H'<·i(m eieeltti\·a~ uun vt>z ¡w~s<:ritn, .st•. i 
cctw:iertt< pn ordinaria \' <111r:: otros diez aüo:~. 1 

E 
·~ . . . ~ . . . 1 

,11 .(:UTJCOJ'u:lllGlil ron !'.SeO.'-' \P.fli!C'l])IOS, ljiW j 
est(w e0118ignndos en el Código Ci\·il, se pas·1 J 

a exntJJÍilal': 1". si lo" doetmlf'ntos en q11fl se 
apo;·a u; •."~·,ñor .Tnez (lt' Ei~-euciollr.s · Fi::;.('<l.le::; \ 
.son ck ios que, c.onforme ah Jr.y, pr(·.sbn mé- \ 
1.·ito cj:'-C"ntÍYo p •. al';l el solo {·fed:o <le W'T si t..ie- ¡ 
no o nó ,,¡ Goh!!'rllo la nc<.;it')n l'jt\Cltt.in:; y:!.'·, 
"'i esa ~¡{:(:iún Pstá. presn·itn,. \ 

1 

Para que no pvos¡)Pre la ,pn•:;t'l'Íiw!,:.n .rx- 1 

Te>ltl:llldo, pues. como punto lle particla r."oh 
última foc·ha. CJl' 1·:'- qnt• la acción ejPeuti1·a p~
t.nl)n prc;:cTita t'll d llll'S de marzn th-· mil no
Yl'l'iPut.o:; qniw·:·.. f•·l'!la t'-11 (¡11!' f-:p notiíie(, Pl 
mnnd:1m,iento ·cje<·utiro a~ los qtw ·hnn prupm·s
lo In c.:-;c'it~peión dt' prc•.s('nwión. 

tiPil•c. nini~lillll l'sprrsión de n'eonoc·tnllf.'.nto C11c'. 
en;ditn ell cw'si.icín, ~' por t:mto d otntg-amien
to dü Psh esl'rit;u·;¡, r las lllallifr.:-.taciones 
lt'.ll elb nmt<:>nians n;> · int-enllln¡wn la pn•s
<"t·ipei<ín ,¡p, la :t!'.CÍ•'ín tPjl'l'lliÍY:t. Xo l'.-' pro
codeutt; }a. tr:l!IHTiiH'itín <"IIIP. h:1c·e cl sd~or. 
;ruez de CjN:ueiones Fiscall's collln m:mife::¡
ta<·iún d."• ,\ iiwrto n:uTiga, porque. !'n In pn
Jil('J';\. ¡¡nri···· •lt• r:-:i;l P:oeritura, l).(¡¡uero 4:·:1:8. r;e 

!'X['lict, ln qtl<' ~,~, t•nL'!1t1ín \l'<ll' p:1si \"O. Ade
más. 110 :tfl:.ll'P•.'C c.n ningnnn part.r. (]llP <'l Go
hierÍw uz·<'ptat'n c;;i a suPtitn<'Í(,n dl' \lt•Hdorcs, 
y pm~ tnnt.o ~-..~ iHqn·o\'.c.dente 1._1 ner.i.6n ej:~cu
ti:\·n contn1 los hen•rltoeo::; dt• A!bt•do Barr1g1t. 
La. manif1'-tnciún. ¡]p nn.rtP \]P r;.;te. c:n d Bn-
1Wcsto de' qup .]n h11b;~,J'n k.cho l'.ll h "fol'lll" 
:·~n,-.q¡w .. Jo t'!'l'(\ <'1 ·seftol' ,T¡¡¡_>.t, tl(• Bi<·w:.iorw,, 
•J•'iscnles no ](• ¡wrj uüica p•Jrt(tll~' u o iw sí1l:.J 
\iC(~ptnda por t'.l :~erncdor. 

tinti1·:1 c.::. llll'.ll:"~ür ql!P· J!O h:1y:t habi<ln in1.:o
rt'll!)('ión. ~' ¿;~.ta JWFde ser n:Üilral o ci\··il: 
S'' int.errnm¡H' n:<tLmdment.e por e:t ]w(']W dt> re
cono(,CI' el drndor la obligación~ ya <'.xp:.·es:l, 
ya t:íeit.aJ~trntc, v ;se int.Ol'l'lln'J1W· Cl\'ÍlllwntP 
pm· la tlt•nwnda iwli.c·ial, saln¡",lo., ensos !Jtlll

mcr"des l\11 ni ar! í.:tdo 2ií24 (}.-,[ C6rligo Ci\·il. 
Jj¡ contrdo ¡n:imitjyo, origen t1iJ este Ílli

ein .. f": ,,,¡ c~kln·:¡¡]o PI :~2 ele agosto (k 18Sl 
ent.rr lw: f-'eíínrr:.; Carlos :M.:mrimw \' 'L<)l'Pnzo 
Coclfl;>;Ú, 1•0r 1111a p'nte. v PI Gobiernn l\ae'io .. 
na] por ntra., t'l1 ri.i·Lud ·dnl ('lin1 0stn eompn', · 
n nqn&~:os_ tr(•f; 'mil qninieilt.lf5 t~HkTada~t ~·¡~ 
hien·o pn di.Y<;-:·~,l<' ·fonuas de bs qne .. ,·<'- m·o
rfp;('"'','l "·'l Ll Fn·¡·e·rÍr¡ tlr· 1~(/, Pnu!eni. ·¡~óti
pu 1{, .. ,, .(\ l'll'Pt·in en cnn t.rfwiPntos r;jw·lH'fÜ<I :mil 
JWSüf;-($ :FíO.OfiO). \' dehí:1 h:•crn:.:• h ·~'llli'P.,!;'' 

·n rw'ts brd:ll' d ~~ ¡lr• rrhrU d!• !"SiL 
'SneN1it>l'(¡nse ·! lié>,go vnrios h'nsnn~os <]<' h 

prnpiNbd ele lA Fn·retíu de La l';•;u/.f'¡;:t, y a~, 

El ;:pñor Proc·¡¡r:Hl{Jl· :dl'!.{n q11P en C'-1 ,'luz
íl':lllo 2." (le·. Eif1l'tli'i01Ws Fis\·all's <·ur·:;:l o c:1r
~1r, 1111 .inicio ('.Í<'C"\tti,·n ÍJJteubH1o a nom)m;,~ <h·l 
UohÍc'l'llO por el d.odor Fnuwi~·,co ~.foutaíia: 
que <'1 Ytird.it'!l:ttJ·o llP iuni<' tle mil noYecien
to:=.· r•i !!<'O el ,lurz libró la orden <h•. pngo po!' 
la. d:~ eit•t·td.iv:t r unP ·,,il n·.i11ti~·(.i~ ~f'· noLi
(j,.(, :1l ~'~iior ,J\iiio B:•rrÍ!!:\: q¡¡p lt1U('"Í:O 0.st<', 
~¡¡,.; llc·r·e,lC'ro- H' !Jici(•ro¡¡ p:td(• ·<•11 <'1 j11i<·i•> 
\' ,.,.,./JI\Clf'l"l'f¡'l ]:¡ tki!dil. 

De ~'''t""; l11·c-iws 11n lt:u· c·om't ~nwin <'11 los a. ti
tos. I'C'<l'o ins;núa fli'L' b Corte jllll'dt· 1wdir l':,m:; 
rh to,.; a .1 .Tu Z;!:l do :¿.:' 

)'•\ <Ti'!.' ];J Corte (¡11(' 1lt'll·l p:·oc·t>dPr r·l:• p.s~ 
mo-}l, ¡·nrm:('. hnbi0ndo::t· nltiPrt.o ·¡ prn:'ha d 
Íllridcntp. (k ('.S('('o]H'ionr:-; n<' ;'l'· iraio <'o;n prll'.'
hi ('!J 1 iempo O')ortuno . .AdPnlit..;. si la ;kman
tln t 1•• mH.' lt•J]¡J::t pj ·"'"!)01' ]'I'0('\11'i!,dOI' c.''• Jl(l

tifil/1 <'JI i11PÍO <11' mil nnn•<·i,'Pin.; tii'<'O, \':t 

n:q·,¡ P:.;:J. Ju·)l-¡, f:S~i<l.1·1 rll-'(•-:c·•·ita 1:t :H:c:i•'>J¡ <•it'~ 
r~JrtÍY~I. Dl'l'~ ~~)(.' tn·ani.t'\_·~t:·~,·lo~)!'l..~ ('!JI¡'_~ hieipraa 
1n,¡ c.::•fío!·:·r: ;J,¡]in .v )\ilwr1q 'Bnnig1 .\' ,\t{'
:i nn d •·¡¡ .\ ¡•:".' o· o p:.~tl·:l. di st.1· i 1 P.¡ í r:~(' · f<.t1 t.;-<~ •· í lo~ 
1.h~rP\·bo:~ , .. ,,f.dirr:\·('ionr:~~~~ p¡¡c.• (l!rl' 1 T1~d>rl!J dtl lo~ 
•·ol'trntos c-¡oieJ.~r:ld.os Cldl e] (~ol)icnw. no <'11· 
~Pndrnn riueu1ns ·j11rÍ<JÍ('tl' ·n;u'" r·nn (.:.,!···. r>'~~~ 
Cf!!·t' ~n nov:wiún <le nnn oblignC"iún por t':tnibio 
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•1e dewlor no pttPrle wrificarse sin la aquies
cencia dr.l aneeclor. 

E11 mC.rito de lo expuesto. h Corte~ Supre
ma, administrando jt!sticia l'll nornbr·e de la 
l~epúblicn y por nutorillad· de la ley, ¡ledara 
probada la exeepció11 de pl'l.SCTipción extinti
va tle la. ac:ción ejccuti.~"<l, y en con.seenencüt 
onle.na ('(~sar la ejecuci6n :r desembargar los 
bienes eml>argtHlos C'n 0l juicio. Libr/2$'. h or
den cOITt'SJHHH)ieutZ' al Hegistraclor de instrn
mentos públicos y prin!rlos, para que haga la. 
caurelt:C'i.óu d(ll registro del embargo. 

"X (;tifíquce·e y cópies.('. 

.-\.JTGUSTO N. SA.<\ri>ER- FH.\XCISCO E. 
DLAnn--,Josf Ü:\'EC<.:u LABOHDE-Por falta ac
eidPnta 1 tlel Secreta i:io, !11 adÍ.Ji Oon.zález, Ofi
Ó;l] ~Ltyor. 

Cm·tc Sup1'M!Ia de Ju.~fit·ia-Sala de .Yegoci.o.~ 
Drrw,•ales-Hoyotil, diez y otho Je mayo (k 
111i.l uo·vr.r.:ientos diez y ocho. 

(.Magistrallo ponente, do{'tor Diago). 

Yisto,.;: 

GACETA JUDICIAL 

1 

l
. (HllO}. En tal Yirtucl, reclamos hechos des
pués <le YPilltieilW•) nn son nílitlos. 

1 

· ';SerYic!or, ],er)IIÍdl/8 r'"cti'di!n.il8 •• 

Respecto clel s1•gundo <:argo, obra también 
t'l tPlc'gramn eirenlar 11ÍIH1HO seiseientos.trein· 
ta Y scis, de treinta. Y uno de enPro ¡le mi·l no
vecientos trece, que 'el ice: 

"Rcpú!Jlirrt de Colmnhirt -¡Departamento rlel 
- Toll.mrr,--(;o/)_c¡•na.ci.r;n-.. Tdl:y1·o.m.r6 CÍJ't'll!ar 
n,;m.ero 6:-H)-/ úoyw:, 01 dt' enel'o d({ 1~)10. 

"Alcaldt>s, .1nrados Elt>.\·torales. 

"T r:) 11 se rího les : 

·.1/in.i~<tr:¡ lo df' OolJi.r·¡·¡w-/:o:;ottÍ, 30 de en!'i'll 

de l!Jl;J. 
'Gohcruadorrs. Tnten.dentt.'~, (:omis:trios. 

'En miembros titnhtre·s a que refiére~ última 
parte eireular :WH !le! ~·~ de ·enero. deheu en· 
teuderse eomprendidos s11plentesl debidamente 
posesl.onatlos; qniencs. sin qu·e SPa n.rcesaria 
presencia l}p ningún principal, asumen facul
tad ('onccdida arth·11lo 8.", I.t!\:-..;;:~ lle 1!)12. 
Dejo nsí aLlicionad:l cireul.;n· a ~1ue tne h~ re
ferirlo. 

'Cu:i'reíí.o'· 

AVISOS 

"CL\CETA .JUDICL\L" 

1 

(Distribhción). 

l 
De la Cortr Snprema 'se en da a los Tribu-

. nales Sn¡wriores de. Distrito .Tncliciallel.·uúme· 

¡. ro sutieiente de, ejemplares de la. Ga{)eta pam 
l [Jftl\·0rr todas las oficinas del Poder Judicial·~· 
¡ clP] :.\Iinist.erio Público cl.o sus respectivcs Dís-

tl·itos. Así: para los :Magistn~dos, Secretarios 

.r :n:chiYos de los respcctiYos Tribunales, uno 

para eaLh cual; dos pnm cada. uno _de los 

.Tnzgados Sup~riores y ele Circuito; para las 

Fi":ea lías de_ los Tribunales y J uzgtidos Su
periores, y para las P<:>rsonerías ~Inuicipales 
cal1écerns de Circuito. Uno para cnda Juzgado ' 
)lunieipal. Se supO!Je un .Juzgado en cad~t. 

}[nnicipio·, excepto en las cabecP.t·as tl~ Circui

to, tlolllle se si1ponen llos .Juzgados 1\funicipa
Je::;; pero en ~el caso ele qno no los lnÍbie.se -Y so

lJI'<Il'l'n ejemplares, deben avisarlo. 
-

1\[odesto Parra n., \"l'('ino (le'lbtlguÍ'. por flle

dio de escrito de Yeintidós de febrero 1lr ltl il 
uon:cieutos Ll'<!c.e, puso ·en contwimiento clel se
flOr Pro¡·nrador G.eneral de la .!\aci<Ín que el 
Gobernador del Departamento dd TolinHI: 
seií\>L' Leoniclas Cánlenas, dispuso, por De.· 
c1·et.o número 85, ele y.einte de enero rle mil 
JtoY"éeientos Ü'(.C.e. la puu·.icacióu de una hoja 
intitulada H oletí n d1! Hlercioncs, que tu \'o por 
objeto thcr a. la publicidac1 Cl.ocumt.'ntos rela
cionados eon l:J lucha t>lr~c:toral de aquel aiío. 
Que t'n esa publicaeiún se. -encuentr:m a cada 
p11·so telegramas· \le dieho Gobernador n. las 
autoridades Cl.Cl orden político y electoral dc.l 
DepurtamPnto, en las cuales se resuélven eoH
sultas Fobre b inteligencia de llistintos pre
ceptos ele la Lcv c1c Elecciones, e,<;tableeicnJo 
el se11tido ele ellos v ordenando de modo tPr
mina r:te r.úmo debí:~ hacerse sn· ap}ienciún. Dr 
'est<) dednel' e.l denunciante que el Gobe!'llador. 
sPíior Cárdenas, se arroa:ó funciones que nin~ 
p:una Fey le tiene sciíaladas, y por· ello incurrió 
en respousn bi 1 idatl eouforme al Código Pe11al. 

"P>:írYasc co:nunic:1rlo cm1 propio a lugares 1 También se ae!l'ierte que los diez ejempla-
domle no h:1ya Ofki11a Telrgr:Híc:.t. res que se endau a cnda Gobernación, com-

"ScrrilloJ>, Lf'onidas (!á)'(ltJW8" ·1 prenden las Prefecturas de_ los respectiros De-

Los cargos mnt·rados con lqs nímwros 3.? y 4." . pnrtamentos· 
se l'C'~cren _a _la i nterpntaciún crróne~ ¡le nlgn- Por consiguiente, todo reclamo por extra\' ío 
nas chspo::-:1cJolw.s de. la Ley 7.' de 1888. cn que 
illcurri(l el Gobenuvlor a.l l:jE'n·er la facultad de 1<1 Oaoeta debe hacerse nl re&pectivo Supe-
que le eonfería el ordinal '.1::" ele! artículo 7'! rior y. no á la Corte Suprema. 

Agreg:t el denu,Hciunt.e que p] citado Go
hernaclor violó expres:tnleHte l:t lt:>.f euando 

de la LP.\" :?0 dP 1 !)OS: clC'sarit'rto. ,;j Jo hubo. 
r¡uP en ~11:1 nera alguna .pm•cle (;0111prometer 
la. resprmsll hiliclacl de d ieho íuncicmnrio e u el 
campo eh~! Corligo Pc~nal. 

Aren:a de 1 1Í !timo ea rgo, consistente, en ha
ber tlescow)ci!lo ni 'Gohi~rnatlot· Ja Asnmulea 
dd Tolima. en sns scsioHes de mil ltO\·ecien
tos tr·ccc, s! bie11·los te~tigos cibrclos al princi· 

l pio t'te cstl' f-a:Io a.finna11 hechos dü los eualcs 
pudiera dcdiH'.ir!"e la· aparente responsabilidad 

1 llE'l sindil~<trlo, t'S l\l cierto que el indieüdo Go
¡lwnmdor SP limit<'í n 110 entr:1r :•n reheimtcs 

1 
ofki:des cm1 la corporación mient.raR el se.ñor 

1 

){ini;.:tro ele nob.ier·no r.csolvía la consulta qne 
se le hi;~,o al res¡wdo rn telegrama ·urgente de 

l." Que las listas de sufragaJJtcs qnc col'I'E:S- 1 n•iutis{>is 1ll• mnr;~,o ele mil no1·ccientos trece. 
1wnr.lía formar a. los ,Jurados Electorales, de- .1 (fnjHs 11-1). 

displiSO: 

Con reheit'm a csÜ' cargo. 0! sriínr Procur:t-
!lor Cien era] tl i.ce; e • • 

~~:m cst.,u·. fi_.iadas el ~S !le enero~wsa·do, par;l 1 
on· y dcn\lJr los rrclu.mos; a t1empo qne la 
I~ey dP Eleec~oues ~- la. circu~ar Jel sPñor_ )fi- 1 
mst.ro de Gobwrno; dn fe¡~ha. 1 de enero, chspo- ",\ 1 ratiíicnr ·sn denuncio t•l señor Pm:ra G., 
J1Íall q¡;e las listas estuvieran fijadas hasta r' m:mifest/i quo ]:¡ prtl'('ialiLlad política del Go-. 

·el. :!i'l del (·.itado enero. Y eomo.la clisposici6n ber11 aclor Cí1rdenas lo había Hen~cto ha:,;tn el 
del Gohemador Ílll' enmplidn \'11 nmchos ln- · pnnto de Jesconoeer In Asamblea y dejarla sin 
g;u·e:,;, la Yiolnción e1P la ley es manifiPsh. 1 el amparo do la fnerza pública. J~fectivamente 
. - Ac;lgido el denuncio por la Corte C'll auto 1 eso sucedió, pero en 1111 solo día, y debido a h 
do primero ~lo alJril do mil, noYI?ciPntos trcee, 1 eom·icciún que tuYo el mandatario de qnc ~n 
S~l allegtlrOil al informatinY todos los clocnJll(>l]- 1 esa oca si <'in la Asamblea 110 era tál. sino un·l 

tos probat.or.ios, ele ear.áctrr oficial. pt>11:inenh•s, simvJe .lunta 1le Piputados. Rl consúltó sn 
v RL\ J'l'l'ibim·on las l.1eclaracioue1-i .eh• Pl;lei!lo 1 procedinJientn al se(ior )iini~tro dP Gobiemo, 
Cárdenas, Telésforo Jiménez. Ramón Arjonn, 1 exponiendo las ra;~,mws en que lo fundaba, sin 
J>edro Gnlarza, Hafael ~·krtínez:. Celestino ¡ que r;l' sepa a ciencia t:ierta qué úrdenes reci
Alran;z l~ribe, I.eoniclas Gracia, ~icardo E; l 'biern al respecto. Pero en todo easn si ohrú 
.de, ~-eon y a.lgu_nos otros de que_luego ~e hura 1 mal, ,.,u eonclueb no es :wnible, porque el.lc
Jlll)l'Ito:Perfeccwna<ln hasta tloncle ha sHlo po- 1 g"1sln(lnr ohirJ(, prr,·c¡· 1•1 hecho v castigarlo. 
Fiblt> .. la investigaciún, scl pr.ocede t.l resolver lo 

1 

~\ l meno" _~·o 110 he enc·m1tr:~tlo tlisposi(·ión al-
que Sl~a eonforuw a rlerecho, :\' para c•llo :~L' guna aplieable. 
eonsi'der:a : ' l 

]{f'slwcto del primer. ¡:argo, está probado 1 

que \'l Uolwrnatlor del Tolimn, al darse c.H\'11-

t:t eh• q11e había interpretado err(nwamente 1:1 
T.l'l" rlc• !Clecciüm's. ('!l eunnto a la fijación de 

.las li:-;tas para si!Ír;¡g;lllh's hasta el Ycinticinco 
de f'rtero ~.le mil nnn~cirntos tret·e. prm·e.YÓ in
mediatamPnte por n>e!lin tlel ·telégrafo para 
jmpeclir. como impidió, que didw resol1ic.iún 
l)]'t11h1jera sus efed.)s, según s~ de1l\l('C de la 
<·ircnlnt· telrgriífka Yisihle :ll folio 11~ n1e~to. 

•· Por lo o::pnest.o, ~·oncept.úo qtH' debe sohrc
srPrst\ en fa ,·or t.kl :jeííor LPnni¡hs CiínJenas, 
cx-Oobernatlor llel Tolima. nor los hechos in-
YPsti~<ulns en Pste proceso." 

'Por estas ra;~,om•s, la Corte Snprema, allmi
ni,.;trn ndo j usLicia en IIO!l1bn· de la H.epúlJlica 
de Colombia "y por a11tori(lad Ül' la IPy, declara. 
qiH' no Ita.\· ntr!'ito para pr~lce.\1er ('Ontra. el Sl'
iior Lronillns Ciinlen:ts, en su cadder de Go
bcrn:ulor (le! Tolill):t. por los C'arf!:Qs oue le de
dujo ::\fo\lPsto Parra G .. y, .Por lo mismo, >'o'
bri:':>PC' Pn \'1 proeeclimiPnto, porque éste pre
fil'n' a la ded:iraeiún ele prescripcit'ln. · 

J)irP n~í: 

"i?e¡!líblica rle f'o?omlJtll. - Dcp(n·tmnento d,,¡ 
Tol-lrno·-Oobi'I'Mtdtin--J'elN¡i'omrt drcnlm·. 
CJ'!JI!ilfl'-1 baqu/>. 2f! di r:ne¡·o (lC' 191:1. 

·~'.Tu müo E lectoi-~ll de ..... 
"Gohet'naeión intcrpr<>tú erra'chmrntP ·pa

:rágrafo. artíc.ulo CÜilrto (4?) Deereto mil seten
·b y enntro. (~OH) de mil novecientos (líe:~. 

1 

1 

1 
1 

1 

[ 
CópiesP, notifíquese. pnblíquesP. rn la r:-rt.-

1 

r·1 t11 :~~d~~.ia,/. y ~~r~hh·~·~:se. las di~izeneias .. 
~\ tJ(t1 ~1 o ':-\. l:-'A)tt>ER - ]·. 1\A:"ClSC() K 

1 "'J)r.,r.o - .Tos~ CC\1-:cco L:\HüiWE-Pedro Sru;.~. 
1 Ri.·L'f¡YI: SN·rchrio t>ri l!ropicdad. 
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Las suscripciones y >enta ele la. Gaceta Ju
. dicial se atienden únicamente en la Imprenta 

Nacional. 

Vnlor de la suscripción eh cada tomo, cons· 
bute ele. 50 números, por lo meuos,·$ ~-

S(unero suelto, $ 0-0i.í; doLle, ·~ 0~10. 

Se venden números sueltos desde el tomo· 
prii-ne.ro, y coleccione::J com plda-s desde el 
tomo oetaxo en adelante. 

CANJES 

I.a Gaceta Ju,dicial no se ca.njea con peno
dicos políticos, nclministrati vos ni literarios. 
Las Re dstas .iu1·ídi.cas que ln no(·iban o·ta so

' Jicitl>n delJrn mandar. p:11·a CotTéSponder at' 
cnnie. U~ NUMERO DUPLICADO de cade!. 
eüjción de su respeeti ,-o periódico. 
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DE LA 

CORTE SCPREMA DE JUSTICIA 

extractada, ·anotada- y compilada. 

POR 

FERN,:1NDO OARAVJTO A. 

Relator. de la. Corte. 

1 Esh interesante obra, en nn Yo1umc.q .de 
m;Ís r]e mil páp;iuns, contiene las Joctriuns de 

aqn(ll Supremo Tributl<tl ·aesde el u.íío de 188(\ 
h a;.;t:t UHil, con su~ respecti ,·os íncl1ces y ta
lJI:ls tle referenein. El libro, indispensalJJe. én 
totl:L oficina )- a toc1o nlJngndo, se halla. de 
renta en la Imprenta :Xacional a los siguien

tes precios: 

! 
1 

1 

1 
1 
i 
1 

1 

1 
1 

Rl1stica, edición orc\.inaria. 
Rtística, edición fina. . . . . 

Con pasta ndc 1111 pe:.:o más. 
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'l'OlvlO XXVI 

CO\"T!·::\1 DO 

S.\L.\ DE CAS.\CTOX 

Se <"·:'L8a a >;t'llimw.in ti.el T1·ihnnnl de !'opa~ 
yiín .,,¡ L~l ;jnic.io sog11iüo ·vor Domin~'o 
~·\1·bo~eda t·o·nt t·a. 1\ogeTio J?'cnnf'l.nclez, so
h!-& (l(posieit)n a lu posesiún üe Hllia. JtÜna. 
(:\-fa-g:;ct.l;:ttlü ponenitc, doctor Panlo) .•• 
s~~ i.lllfinna. la sen.t.e:rwia de.l 'l'l'ibnnal de 
l'opayi!·ll .en el juicio se.r;uitl;o pm· J"ti-cartlo 
l'.eja,rano ,.,,n:-r<a l'e<,ll'o ChaúH.liL!o sob•-e 
·r.eJi.viuJdicadóa -<l-21 ·rm tcr•t·.e.n.o. C\1 a.g-is
l't·~tdo pnnPnlf', Ü•ie1·ot· ]~otlrígu.e;, I'.) ... 

RAL.\ JH: SEC;OC'IOS C:F.:\ EETt.\LES 

\'i.;;i·t.a. cm":·,~sp.-mdit>.nt.e a· dióemhrc_ de 1018. 
-Se re1·oca e] ·c-:Jutn tk- procc.üer diet.ado -[JOr e'! 

T'l'iblm:tl d.t'- l't'J:•a.\·fm contra 'Fr:l·ncisco :¡:,ó
p-ez Fa'.\la., ex-Jne,; Supevi-or ele Distrito, 
. acnSI3Alo pyr t>jc~r·cer 11e,:::roeia.ciones Jneout
p:ot.i·lik:s <'ll Sll üestino. Pfagi.s(;¡·:cd·OI ro
ll€<lllt<f.., d o-ct <>1' ni a.go) . . . . . . . . . - . 

t-.·a~Yarrnento de 1·ot n del se1i.m· ~ra,n·isb1·a·clo tlue-' 
tor ,S-:t'tll pew. . . . . . . . .["> o • • • • o • 

:S.e mmd.eD:L a An.tonio .lo~ . .:· S(Lne.h<'7. a pa.ga.r 
tl11.a. t;,'n:.11.a. de- ditn.pro al 'PPl~L)ro Púb!h~n. 
(~Ía,gi,,¡h•ado F:q·wnte, tl:nctor· Gncc.co J;a-

.llm·d -e) . . . . . - . . . . . . . · . . . . • . 
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Bugotá, febrero 3 .de 1919 

J~l diez y seis ckl c·ibdo mes c.l seí'íor Ar
boledn fot·m:tliz{• sn oposici6n. Exhibi6 el ti
tul<~ renllidaclo de la rnina de nlu\•ión ele Yi.
lrrclií,_ l111a 'infnrmac1ón de ti-es tl:\2tigos, con 
cl ~-·b.J.dO de comprobar qne. b.-mina de ¡lfun-
chu_¡w, cnyn posesión sol ieitó el señor Fcr
niindez, se halla Llentro ele los .linderos del ti
tulo .. ele rilacM, y el comprobnnte del pago 
<le.l 1m puesto respecti Yo. Y apoyado en estos 
documentos y en ln. doctrina del" artíenlo G3 
tlt>.la !~ey 292 ele 181:3, pidió .S?· rcsohicsc CJllC 
la, callelatl_ de aetor. en ln oposiei6·11 c:orrespon
dw nl seuor C.11ntlo Ferniínelcz. 

Por rcsoluci(m e.jecutol'iacla del Tribunal ele 
. Popayiín, de ·Lhez .y nneYe de febrero de mil 
IJOHcientos ocho, 2e asianó al seiíor Camilo 
FL'rniíndcz el c:uiícter de'"' demandante. Y con . 

·este. moti Yo, ·en demanda ·de vejnt.iuno de 
:rgosto de-l mismo níío, soliéitt1 del Jüez del 
C'irc·nito clP .Snntancler que, con amliencia del 
seíior Domingo • \.rbolecla, se declare: 

1 . o Que ést{'. iw tiene derecho ele oponerse 

·,Sé <xmjirm:t. t•l a ~tto de 1woeerle1· el el 'l'ri•bu
na.1 de Santa HIOSH·. en ,}a. causa. ·seguid~t~ 
<-ctntJr'l. ·FJ'J,n<· i~eo ,J. On.yón, ex-Juez <le 
·CLr~.nho, ~¡.(·n:-::¡uln pnr o~.ni~si(ml i\. d"erno-
'l"ll. · C•f:a .. 2·L-:t ¡·ailo p•¡nent.e. -üoct.or Dh1g~.1) ·, 

a. la posesión ele in, mina ele ¡lfunúldqu,e, que 
l'S !1111la nt1e1·a Y continuación uoreste de la. 
do El A(tllila, y· de la cnn l ,se oi:clenó dar po
,;l'é>ión nl llemnnclantr, para su padre. José Ro-

. 3o8 g-erio Fnnánclez. · ' 

.
1 

2-. o Que <'S írrito. ineficaz y ele ninaún va-:Se uie.~·•l. 11n I·r.-,~ursrl d-e he(·.ho int!}r.pues:.~q por 
'.l'efr1i;" ('. l';¡Y(>n <·mlt1·n -lHlJ:\1 proddeneia. 
tlt'Jl 'l'6burwl ~upe-l'ior ele lbagué_ (}\a.
gio.tr.'!do ponl'.tJt.e, doctor S amper)., 

r • • b 

lor Ci p:tgo que 011 (Jiez V siete Cle abril de 
m_il nonciento~ f·i~co, ·y ·bajo el núm€ro · 31, 
lnzo rn ln Aclmimstración de Hacienda. Nn
ci~nal dcl Circ;uito de Popay:ín e] doctor Do
mlllgo .\rbokda, llel imp11est.o e intereses ele 

3GS 
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:(/m·te Suprem{l, de JF!stiria - SalcL de Crtsa- rctanlo. con~sponclientes á los ¡ffios de mil 
, cwhócirntos nOYt>nta \· cnatro a mil novecie.n-

don,-Hoyotcí. juuio di('z de ·mil mneóien- · tos dülz :'/ ot_ho. tos cuatro. por oe.ho pcrtt'nencins de Jilfm. com- ·\ 
preudirlas e11 el ~erritorio de lit mina de oro 

(Magistrado pont>nh'. doctor l')a rdo) ~ tltí nlnriún dcnomimHh r·i.lrtehí. sitnnch ·en el 1 
"Vistos: Distrito rle. Sant.all{ler. ·· ·· 

e,, ·¡ 
1

. ::- ·¡ '" 
1 

· · 1 r• 3." Oue es írri.to. inefic;iz v ele Jlit1dt'tn ,-,n_ 1 -nm1 o .··l'J'IIaiiL·ez ,~. e entnww t'll a \>O- "~ , ., e " 
l.Jernución eh•! ('auca. para su padr(', seííor Ho- lor el pago Qne en reinticlós de abril ele' mil 
gerio Fernúndl'Z, el Y('Ínte· dl" mayo üe mil no\-ccientos cinco. Y bnjo el número 32; Í1izo 1 
novecientos cinco, la mina de filón' ele oro y cl (lc:ctor ArboleLla. PÍl la. Administració11 (k 
vlat1 .d!':nnmin~!fla Jlunchir¡u.e, sitnn~la _en el Haci_enda Saeioual clel Circuito ele Popayán, 
~Jtul 1mpw ele Santander, en ln. Pronncm del de.l JmpnE>sto corres·poncliente it Ycinte· años. 
mismo nomln·e. La mina habÍ;t sido aYisnch p_am l'1.'dillli~· a penwtuiL1acl IIIIeYe pmtenen~ 
-el diez y oc:'J¡0 (le! mim1o mes. - cta.~ de la mtna ele filún denominada Filachi. 

Practicadas las diligenl'i:ü; que er·nn ekl en- O s_ubsidit1riamente: 
so, el Akal<le. 1\funicipal de Snntaucler, en · 1._" Que son nulos·, ineficaces y ele ningún 
re~olueiúú cll•. Yeintiocho de septiembre (¡,~. Yalot· los títulos prese.ntaclos por el o_ponente. 

'mil novecit•ntos sic·te. selw.1ó el nney.~: <le oc- seiior Arholecla, y la reval'iclación qne de ellos 
ttture sig.nÍt1 llÜ' para HPYar a cabo el :1cto ele obt.nnl el mif'1110 en mil oc:hocientos noventa. V 
])OSCSión. c.:u.atro. Col1 ln parte :en qne aquéllos y éste se 

El seííor Domin!!O ~\.rboleL1a. llam:í.ndose rr.fieran a minas Lle veta o·· filón. eontellicbs 
f]neüo de la mina tl.c /\'7 Arruifo,' \lijo oponer:i;e. ¡·dentro elel JWríme.tro ele. la mina' ele nlná6n 
a lu.posesitlll_(k la mina·éle Jllunr.l!iqw:, l'll d ·\ ch'nominadn rílachí. 
término dl' In ·tijacit'm tld cartel: mas d Al- · 2." Y como cOIIS\:Cll'NlCi:l de la anterior de
calde cxprL's<'1 •'!l rc·.~olu{·i<ín clel día prit:wro \ clan~ción. c(ne el doctor Domingo .Aí·bolefh 
{lE'· oc.tubre- .Y<l <·itúln. quc la oposicióú sólo po-· ·¡ no- ÍIPJIP <le.recho a oponerse. a. b ¡1osc."ión de 
drín h:H'erla l'll Pl :rc·to de. la 'posesión· la mina <k Jlun!'hi.r¡?tc, qne pnt' orclcn del Go-

En la fecl~:l ri.inlla para el efecto se. procefli{l 1 lltrllaclor LlP1 Departamento üehe darse al se-
n tlal' po:,2sit'Jll (lP l:t miw}, Y Jo¡.; sclfí.ores Ca·-. lior Jlogcrio Fernámlez. · 

·milo v Ho!!l'rio Fernúndez manifesün'on que , Funcltí la clemanLla l'll estos hedws: 
si~·IhlÓ la. lilin:t <lc filt'm o •le. Yda <1P ilfunch.i- 1· 
r¡iu' .::oniiuuac·it'IIJ de la mina rle filón ck oro 1 
<lenominar.h /~'7 .·ir!lríi'a, en 1a q11e preteri.de. 1 

clen•ehc.s d sPiíor Hngerio Fenl:Íllllez. y nn 
l1:d1i.éndos" ll:Hlo l)q,;Q~i{,n tle ésta. <lt·hía" ~us
penderse 1:1 posP~it'm de ]a otra' entretanto, 
lJO,l' 110 f.<'l' po:.;ihlP, ('11 l'SaS C'il'CUJ1Stlli1C'ias, 
fija1' la h:1f'(' ,¡p nH'nsnra <le la continuación_ 

·El :"eñnr Arhnlc(la. se. opuso a la posesi(,n 
y Llijo de.::N•lítWPr el Llen'eho de.l seño.1; Rogerio 
}\~rnánch>z :t intern'nir t'n el aeto, por no tc
J1l'r título <1~> l)!'opiPLlacl de ninguna mina_eo
]illdantR_ ). l-:-te <ll's<"nnoció. a su tnrno, el cle
r<•eho dr. A !'ltol:•d:1 P nnonersc, por: no ser clne--
íío (le. la mina rle F.:l A quila. . 

El Aludrh\ sus¡wntliú la diligeneia ~r clis
pnso remitir,c·l ex¡wdiente al ;Juez del Cir
cnito. · 

"a) ·Que 11i el'cloctor Arlw1ecb ni Stts ante
¡·p:::ort's y causantes. seííorrs :Manur.l Estd):lll 
. \rbokrl;1 y .Tnsé Rifnel .-\.rbolecla; han pof.eÍ
do ni elahornclo mina algun:1 <le oro ele fil6n 
ni eH Filachí. n.i en El Aguila, ni f'll ningutÚl 
otra parte (lt~l 1wrínwtro comprendidQ dentro 
LlP los lincleJ·os n la mina ele nltt\·ión de F·ila
rhi. 

"u) En qne los· títnlo~ presentados por rl 
oponente L1octor Arboleda sólo se. ref1ercn a 
nna. mi. na. de oro ele. alu ¡•irSn. <lenunc:iacla. por 
l'l doctor Fm ncisc:o "\.rbolecla. Sn laz:n. pues 
nnnone n]li <::e cliee. qué el bac:hiller 'Jacinto 
rle ~\.rhnll'(h lrs cmil.prt'1 a los hcreLleros Ll'' 
Pedro (]p l\lo1·iones un~c.; ¡¡~ua:'. acPqui:u:; Y 
ypfns -(1('. h quL:hr;ttla ·de r.i?rtr·M. ili los n:>t~
a(dores ni el co:11rirac1rir explieai·on qne esa;;. 

l'\úmero 1373 

,-etas eran Lle oro, platn, plomo, cobre>, bruTO, 
etc. ete. 

"e) E11 que tanto por l::s Ordellan~as espa
í1olas sobre mine.ría en tiempo ele la. Colonia, 
como por la Ley GG del extiuguiclc> Estad,, 
del Canea·, no e.ra. nnn mismo ~l·proeeclimient•> 
CJUe se_ observaba para denunci:H" y :H]qHiriL· 
1111a Il'nnn. ele yeta o filón que: un:t de aht,·ión, 
que em no s6lo distinto -sino diYcrso, piws 
pam obtener ·el título de ]as primeras num
bnulns, .cm Ílldi.~pensable la ]·wuilitaciún dv 
llll po11o, :y que nn emp-kaclo S<'it:t !:1 r.t. midie
r:1, amojmútra y pusicn1 en i10S<.'3tr'lll .1: agr:t
ew.-lo do las tres JJCi'ÜJ'Irmcias qtw·coJuo mú.1 ¿_ 
?nU/11, ZJ!'II'([ ca";:ln 111Í11/t de fil/;-n f()i/('':'./íil. !11 Zc.'/: 
como puede Yerse. en Jos artícnlos l.'' a 11 dd 
Títu.:o S." ele las cibH1ns·Ordcnanzas 3G a 43. 
iud us.i n•. ele ·Ja. Le.v GG mencionada_ ' 

"d) Q;1e en ]qs t.Úutos exhibidos por el opo
nente doc:tor Arboh'da no haY cousttmcia de 
que f': él;-o a SUS C;tU.cantes, se' les haya tttlju: 
elicado n'lin:1 de filón, ni una soltt pei-teu~.nci.t 
siqniera, llentro el el pe·t;ímet.ro de la mina· clr~ 
·alu,·ióu ele Fl7aclzí., prCI'ias las operaciones de.
selialar, nwLhr, amojonar y ípo.sesionaL <.;omo 
]o preH·ribútn ,V :nÍn pre:;cri\JQII \as le,)'l'S sobr0 
la mate.ria. 
. ';1!) Que aun bajo el supuesto Lle qul! con 
la palabra. ~:etas,· que. rezan los títulos presen
tado~, se pncliera creer qne los :1ntecesore;; Llel 
opone11te aüqu_irieran derechos sobre 11Jm mi
na ele fil6n, e] la l'StnrÍ:l en F ilachi, qn:> e;; doll
cle a(jttéllos la: sitúan, ;pr.ro llllll('.a l'n Nu.nchi
r¡w', que CSUL ::1 mtÍS ck Íl'l'S cuartos ele lPU:Il<L 
de la. qne.hrath <le r ilur·hí. ~ 
-"f) Que con rl pau;o rld il!lptmsto y sus in

ü·n~.Sl'S <le rt>.tanlo por ocho ¡:;t'rÜ'rWncias e11 
t;]oque, hecho el lliHz y siete. de abril ck. mil 
non·cieiítos c.inco por el doctor DomiHg-o Ar
boleda, no pudo éste rec:n pera r derecho :•igu
no sobre e-as ocho pertene11cias. por la senci
lla y pot.í.--inm razón ele que antPs no se hahL~ 
p<1gado sino por 1111a sola p-ertenew:ia.: se pier
de lo qne se tie.ne y se recupera lo qnc se ha
bía. percliclo. Ese pago es, pues-, ante h ra
zún y simpl.e: sentillo común, 110 s6[o ilC'gal, 

·sino absuJY{o. 
"Ú) Q.ne de. conformida-d con el art.ícttlo (i(j· 

(h•l Código (1l' ~!in!, S, 1:1 O]Josieilíll qne. se. hag.1. 
al tiempo (Jr, <hr~:e: In po:;;:>~'ión tiene Ú;¡·iumi.''il
tc pnr objeto decir f·!r-<Í{ rlr· los. rlr•n tnü·ian tes 
tieur mejor dcrec:ho a qtte SE\ le adiudique h 
mina. lo c11al exclll\'C cn absol11to b cxisten
cia clel titulo, pncs' para obtPnerio e::-: fllll' tie
JW luga ¡· la eontron'rsi:~. 

. "h) Que 110 lwl•iéndo:-;e· p:q.!;ulo e.l intptH'.sto 
sino por un:t "ola pr•rtPrwncin. eon el pago 
he~ho por el opmwntr d ,-,~inticlús de abril 
ele mil nmYc:ientos cinco. sólo había po<lirl.n 
·rCLlini\r a nerpl'tllilla<l r'.'it perte.nencia. si" L'l 
pago lo l1u biera hl'dto (lC'slle mi 1 ochoeiento::; 
L.)d~t•nb y ocho; pero jant:ísoeho, con1Q lo pre
h•.mh·. AdemiÍs. el pngo por lllte1·e pertencn
eia:=: presupmte b cxistctwi:l <le tres minas Llc 
filt'in clo otms t:lnb:c. pertl•nen.::ias, cacla tlll:L 

con su J'l'.SpPctin) título . 
;•¡) Qup. con 2! pa!!·(, lH'\'\¡o t'll tliez Y sidc 

cll• al.1ril <1<' mil noH'<·ient.os cin<"o. bajo td JJÚ-

_tuero i\1. tiP! illlj)I'P''Ío :c(:]¡rf.' lns intereses dl' 
re.tai·<:lo. no ha pocl ido_ C'l r•poncutr. nc:u pen r 
Jerec:lw al~·ttrto suhn· odto ni nue,·c pertenen
cias ¿le 1:\·~ mi u a (h~ fil<'>11 th• 1 • ilwhí, ponp10 
para ello (lehit1 pn un r llesde ('¡ ]ll'inwro <le~ 
eners• de rn.il O\'hocicntos ochenb v odw. eo
lllll lo resoh·io'1 Pl ( :oherna~lor del Ca 11ea •t'll · 
t.rl'i ntn rle marzo rld m iccmo a lin cmt n probn
.f'itín <kl -:\finistro ele CiobiPmo. Y 110 d€stic 
mil cl'llol'iPntos non·nta y enatrn. ·c·nmo lo h i-
zo. ,. "":• pDr un·•. !-;ol:t ·ir:,rt~·nenci:t. 

"j') (,),J'(' c·nn l l f\:!!2".0 hec·!Jo l'll \T.intil}(:s flC 

:\l)ril dl' mil llm·eei:.'J~tos cinco~ h:\.jo d nímte· 
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' 
ro· H2, el oponente no pudo rediúlir a perpe-
tuidad oeho ni nueve pt>:rtenencias de la min.l 
de filón de VílacM, ¡porque para e.:lo debió 

. })agar clcsde el prinwro·de enero de mil ooho
cientos ochte.nta· y ocho y no desde mil ocho-
cientos noYentn. y cttatro. eomo lo hizo, Y sólo 
por una pertene'iKin, al ten oí: del artícLllo 4::í, 
Ley 29:¿ de 1875. 

"k) Que con lus pagos hechos por el c;¡po
nente el diez y siete. v el wintidús de abril de 
mil noYe<.:Íent~s cincl~, no pnnle amparar esas 

1 ocho o nueve 1wrteneudas idc(!lcs, porque fm.~ 
r·on hechas .con posterioridad al a Yiso que dt 
eu la Alcaldía_. de este Di:::üito, de. la mina 
nueva de oro ele filón, contin uaci6n lle la tk 

"El Aguila. . . . 
"l) Qne ¡}e aeuC'rdo ron !a d9etnna del lll

ciso tercero del artíc\ÜO lO del Código rll· .:\fi
nas, nna. miua 110 se. eonside<ra titulada y ase" 
gur:Hlo su goce sino euando el título e.s un 
documento e.xpcdido por la n ntonüall com pe
tentt>, en los t.t'rminos quo lo define. el inciso 
primero del propio articulo 70. 

"ll) Que para obtener la rendidaciéa1 de di
chos títulos. el oponente debió probar, U'J 
aeuenlo con. ·el artícl'llo Sl ibíd2m, que (•stab;t 
en posesi611 tranquila Je la mina de YCtd o 
filún Je ¡;,·{ .!mú{a o JI tlll chlqu.e, que e:-;a po
flrsiún hnbía Ú~tndo cinco años, y que. tenía la 
mina en adnal lnuor('O. puc3 las prueba,s ~1ue 
para obteuer tal renlidació_n 'pre~mtó, 110 ~t'. 
refirieron, ni pudieron refenrse, smo a Ja mt· 
1!:1 de :1!uYiún de Ví1ackí,_por .Ja conc.nyen.
te v deeisivri razún de que- tanto él como su 
pachc y eaus:mte hnn coni'e~ado, h:1jo el ri
gor del juramento, ~¡ue ellos Jamas hnn c?l;o
cido. ni P]aborado mma alguna ck 1·et:1 •J tilnn, 
ni c;1 y.¡{achí ni en El Ayuil.t. 

"m) Que aun sn pon ienJo que dicha 1';)\·:ili
dac¿ún sr refiem a minas de ,·,eta ~ _filúr~, se· 
ría a las n·tas ele l:t qnebmda ele 1· daclu, se
gun lo di('en lo;; título.'., y no a lrrs Lk J!un
cki.r¡ue y /t.,'l .tyuila. . • . . .. 

"n) Que ni en Yilrrchí, ni rn El Auuda, ru 
<en 3/un('kir¡uc existe mina alguna de Yeta u 
filón que esté meclid:t, ni amojonada; o en ,otros 
tér·minos, que ]a llllllH el~ \'CÍa de J1.ll•~l'l' ]Jél'
tcnC!ICÍr.tS, r¡u.c 7JJ·t.dcndc poseer el oponente, no 
tiene limitc8 d¡e1inidos ni conocidos." 

Apoyú las acciones en lós artícnlos 8. ", U, 
1G,· 2::1, :27, 69, GG, 70, 81, y,íl1:;1, 147 y 16:1 del 
('f,·.Jt"n·o ll·" :\l;uus. y 2.", 4.", 4;) v ;);) de la_ 

_1\, b L. ..... • 1 •• " , 

Ley 2!)2 Je 187:) y 19 e~ el D_r~n·to mí mero 7G 1 
de 1887, y las t1emás dJ.spnslctOJtt'S conconlnn
tes. 

Conferido. a 1 de m a mla(ln el tr.<t olado legaL 
lo contcst'í así: se opnso " que se hagan lns 
declaraciones pcrlilbs: hizo \':tler las .PXl'ep-

• . . , • , • + • l 1 . ln cwnes s!guH'nte:;: III!'.J·l8, C!lf'U' ce :t nuna e,~ 

J1hlllchíque; hu',i·í.stencia dé• la acción pr?mo
Yicla sobre nnlid:tc1 tk los p:lg<is: carenr-ut L12 
acción pa rn que ,;;e llN:Ll reo sin d<-recho a la. 
oposieión clel o;l'iior _\.rbolecb. y cqsa )uzgwla 
en cuauto <lie0 que l'l Tribttnal rlel C':mca re
conoció !:1 ,·a1idL7. <1P los títulos l1e ta· mina 
t!e TT'Íladí. 

Y fundó s\1 opo:.;iC'i :'-1.1 tk p;,¡,, modo: 

a) Por miís ¡]p ¡]os s\glus ha poseído e! de
mandnJo '.' ~-;us eaw;:1ntt>s l.ts minns y tniner:lS 
f'ncerraeb.s L1entro llc Jo, límit<'.s que srüalan 
los títnlos Pxhihidos. 

b) El hnber estado t'n eonst:tnte laboreo lns 
minas lle oro corrido. ha f:t(:llltnclo :íl clema~1: 
dado para t.encr en l'doNr, h1s ¡]e n•t:t. confor
me al nrtír:nlo !):) eH ('tírligo de 'Mim1s Ll<'l 
Canea ¡}p 1Hí0, sin 1wrd<•r la propicdnLl el(; Lts 
ültim'ns. 

a) .\1 ('P¡l2r Pl nrtku1o :~0:2 de 1:1 Constitu
eiún las minas tle or.ü, plata, plnttno, (•tr·., :1 

la ~aciún, miuas q11t', ¡wrtt>neda~l a los Estn
<los, fue "sin periuir:io d2 .;os. d~·rPchos l'OU.::· 

titnídos n faYor rlo it•rcPros pur ¡Jichos E:stn
dos." 

d) El :11iículo 2." ele L/ LPY i\8 ¡[c 1RS7 
})l"EWino qlle 110 pedían hneerse _d~<nuncios con 
veriuicio de ''los cl('t'echos arlqmndos por all
juclicaciones anteriores, hPch.ns conforme a lns 
"leves." . 

"e) Y citó, alll•m(ls rle las k_ves ¡]e. que sp ha 
hablal10.l(lS. nrtíenlo" :2 .", 4. 0 , S9, l:l7 Y llemás 
J)ertiue.uti>s del Código úe }finas YÍgt'JJte., y lós 
<trtícnlos .11, 73 y!):~ dd. C6(1ign del Cauea, es
pedido en 187)). 
~.Seguido el juieio por. todos sus tr~mites, ,el 

:Juez de primera iruitnncw, e.n rtentenCla de tres 

de marzo ele 'mil ~0\~ecieritos. nueve, ne:gó to
das las peticiones de la. demanda. 

Remitido el ~"'pediente al Tribunal de Po
payáll, c:;:ta CorJ;oraciúil, en fallo ele diez y 
sPi~ de diciembre de mil novecientus diez, coil
firmó el apelado .. 

El mandatario señor Fernández interpuso 
rccnrso de casación, que en el Tribunal ~1poyó 
en la ealisal primen1 del artículo 2." de la 
Le\; 1G9 <le 18::>6. 

Üemitido el asl!nto a la Corte y sustanciado 
Pll forma leg:ü, el reeurrentc ,e.xplicó conve
nieutPnH'nto -el r"t'curso; y se halla. en estado ele 
ser resuelto. . 

Y a ello &e· procede, para lo cual ::.e ttclmit.e 
Pn razón de que concurren toll0s los .rf'quisi
tus legalmente ne.ce2arios. 

* 
Los fundamentos del fallo acusado pueden 

re:: u mi rs3 .así: 

q'iie ·,es mina nu~va a. visada. y demmciada. pó·r 
el .señM Fermánden. Por ·e~t mina, ¡ja!nás 
poseída ni titulada por Jos señores Arbole
das, no han debido &:tos impuesto alguno y _./ 
no tien1311 porqué pagarlo. · , , 

El Tribunal cree que d artículo 163 cib
do .se a.plica a minas nu~.YHS, y sostiene. que se 
pued·en recuperar mirias no abandonadas, me·· 
diante d pago ele un impur.sto qu·a no se 
debe. 

Así, pites, se ha Yiolado t•sta' M;posicil]•¡ 
lrg~~l. 

2." Se ha infringido, en otro eoncepto, el 
artícnlo 1U3 ya citado. 

.Admitiqudo que confonne a 1\SÚt regla se 
pudieran recupL'rat· minas no poseídas aQtes 
ni abandonadas; snponirndo" que n}ediante p.[ 
pngo ele! impuesto de la mi u a ele El A _qwilft 
se re<·upernr.~t ·el derecho a la de Jhtnchiqu.e, 
qt~e ~,:; .~·rmtt:lnaci.ín de. aqul-lla, nsi y todo, 
por etefteH'nc;a en el pago no se había recli-

1. o F.! doctor Arboleda presentó, para com- ¡wrado la mina. El impuesto &~ debía desr:l' 
probar ~n drrecho, titnlos ·antiguos, que al- el primero de e11ero de mil ochocielltos ocheu-
cn_nz:m al año de mil sr.iseientos !::esenta y uno, ta y ocho~ y e] pago sólo ce hizo a contar dos-
de b mina de rilackí, los cuales fueron re- de el alío ele mil ochocirntos nO\-enta. y cu 1.-

nliclaüos d~1s n·-l.'rs. por el Gobierno del.Cau- tro. El artículo Hii3 rxige qnG se eitbra el ir~:-
c:i: la pi'Ímera, eu mil ochocientos sesent::t y puesto de Jos mios a.tra,;aclos, es Ll~cir, de to-
seis, a fawn· del s~üor :Manuel Esteban Arbo- dos lus níios respectivos. 
led:1. Y la otra. l'n mil ochocientos noYentn Y B." Se ha Yielado el artículo Jií de la Le.y 
cuatro, en beneficio del doc_tor Domingo -·""t:- 2·1-:2 de 1R7i'i, rremplazallo .por d artículo :~:· 
boleda. tlo ln Le v ;)\) de 1 00!). 

2. 0 Tales títulos fnl?ron nnreeiados V reco- ElnrÜculo 4;) SP. refit>re a minas titulnc1ll3: 
nncillos en dos sentencias el~! Tribni1al rlel ~·" decir; f]lle p:tr:t que mediante p] pago del 
.Canea: ln ele nue;-e tle septiemln'e de mil ocho- 1mpuesto por Yeinte nños relativo a una rr:í-
eientos se.senta v ocho, en la cual ;ce declarú nn, qnP<fe asegnracb perm:m('ntement.e 1 L 

que el seiíor ;,raiíuel Esteban Arbolecb es flue- propiedi.Hl de dln, PS necl'sario qne. ·pst<) tit,;-
íío de la miua y notas, o minería v mina rlc lada. El pago del illlpnesi:o de uua mina aj:>-
T'i?achí, en una extensión de veinticinco mi·· na· a nada roridnce. 
Uones ele metros cnadraJos: V las rlemasías. si 'El <lüctor Domingo Arboleda no tien(} ti-
las hay, o sea la mina de San Pedro, en lrr tulo alguno uc ks lilleTc pertt•neltc:ias dt' ¡ • 

. parte o· en el totlo, quo no esté comprenclitht mina ¡]p Yetn, qnc intentó· redimir o r~dqui1·i r· 
en nqt~e!la dimensión, podrá acljudicársele al en defiriiti\··n. Luego el pago qne. hizo fl'>J 

clentmci¡<nt·r:: Prado: y en la de dic.z v Qcho lte ineficaz para allquirir el rl,erecho c¡n~~ prctP"'-
diciCimbre de mil · rion.ciento.' .siete~ .dicta ch. de, puesto que no tiene títnlo de la mina.. 
en .i uicio :=:.eguido con el cloctor Fer·n¡ímlez. )- d · doctor Arhole.du ermfi.esa que. {IS:i, 

3. o El artículo 90 (:.el Cócligo de ~lin.as el:! nuen' .pertcneneitts no están de.tenuiuadas rh 
cfkaeiu a. esos títulos. • j modo H lguno, qne no las conoe.ió 11i hw cono-

4." Es preciso, eso sí, con arreglo a. este nr- ce: en l!lla palabra~ que la cosa sobre que se 
tículo y al 164: del mismo Código, pagar el 1 prctenr'P t>l lerech( e~ lescono i 1 ima( ; 

dÍI!l1~.;~1e1s0t.o correspondiente para I'2C11perar el .¡ na;·ia. ·'' e l J ·"' e .L' la e · 'J".-
... "" Y no se im·oqnen los títulos (l!=, la mina de' 
o." Y como se hizo tin p<lgo por. el lupso rle / Vi!a('hí, (•xpedidos -c•n el siglo xYn. Ellos ::;e 

winte aiios, de ese modo quedó reclimi(la la j refierrll, se dicP, al nluYÍÓn de· T'iludc:í, per.1 
mina a perpetuidad. dL' ueuerdo. con lo est:1- !lO a tl.lón a Jguno; me.nos n m ten pe.i't.enen-
blt•ci({o en d artículo 4;) d0 la Ley 292 ck cias de éstos. :\i se preten(i:.;". por se1· ahsuc-
187;). clo, que Pf:o diese clert>dto a todas h1s Hunas Ó:P,! 

Ü." ,Tamhirn era ,preciso que la. mi un 110 e.s- filón one 1?·11 .los .siglos .-enideros d¡e:Scubrie.se 
tlil·iera en litigio~ pero esta comliciúit está eua lqu ier pcrsomt en la extensi6n de los mi-
cumplida. llmws d•é\ metros a que S\\ r¡efie.re el título. 

1." Se arguye que P1 pügo fue ineomplet.o. 4." Error de dereeho Pn ln a¡w<"ciación ·<h•[ 
Pero se expresa que l'llo no compro1üeterín título tle la mi na <1" r il.a('h; y eousíguient·· 
el dert'dto del st:•ilor .\.rbol·t>da y que se trataría Yiclaei6n llP los artí('ulos 078. (i79, ORO, 681 y 
tle la nsponsncilitl:tll ¡Jel Atlmindraclor de 6K(; dt 1 Código .lndicinl. 
Hnciencla y de 11!1<1 c11esti6n fi.scal y no tle al· Se rxprPsó que aq11t'l título se presentó, !"' 
go que debiera rcsoh·er el Tribnnal. orig·inal ni experlido pot· antorichd c.omp,e-

1 
t~·nte. sino En copi:1 tomada l)or el Seeretar:o 

La tlemanch ¡1e casación propuE>sta en con-. del Trihnna l tb Popaván de otro .Íl<Icio re
tra clrl fallo ex.pres~Hlo, l~uecle tnmbién c.om- 1 :f<>rente n ln mina. rlr El :'lr;uifa que ::mrsuh~ 
peuLliarse así: ¡· e11 ~(lllel!a F!nperioridael. 

1.0 Se ha violado el artículo 1G:3 ¡lel ('(¡. :J." Error de hecho e.-idente en la :.lpi'Ie.cÍ:l.· 
dig(¡ de }linas. \ ción drl propio títnlo ya cit:tdo. 

·E,te es el rnzorinmiento, eüiPpendiítndo:o: E';t.p. dJ:nlo antiguo no s(' n'riere ;lÍ clnct()'· 
Estn llisposicilm l~gal pei·mi.te r·ecupe}'(IJ' .\r!Jolr·dn. F.~.tc no probó s.:.·r dt'S('t'IJt!.íNltc n 

d t;, n•eho q·ne teuín un· indi,·iduo a una mi- stll't':<m· dt• las persona.~ a qtH' s<- refiL•rc aqué1. 
na y qne perdió por haber ,.Jejallo ele pag:1r El Trilntnnl lo dt>daró. no nbstantt;, inve;.;-
f.l impnesto eorre~voncheute por uno_ o m:ís tido di'l l1Preclw ,•omo -'itH'esor ¡le t..i.lefl pe:·-
al!o<. p:1gnndo las cuotas de los aíios ati:asa- sonas. Ltwgo se incurriC. e11 t•stt\ nT<,r ele h:--
rlos ¡·(m el interés del uno y meclio por ciPn- c·lw. ¡·onsi>'k.nte en reconocer un ·uemeho :•. 
to mcnsu:tl. sit•m¡)]'e. une no sc, h:tya dennu- fann· dc• ¡wr.,ona rlistinta de a':uell:. v, que.: 
ciado ln min<t antes de hac~.rse el pago. l!tHI!t•r;t ¡j('l'irse. que st• refiere, el títuk·. 

Si 1:: Jt'Y pemlite recu¡wr:u: la mina en el 
c:t,~o (h• que se trat'a, supone, n¡·c~sariamente,· 
q11e l'S:1 mi.u;t ha. sido poseída nnü•s y ;ib:m
L]onada lnégo. J)p otro modo no €S posible 
rrcnperarla. · · 

La ley se rdiere., pue.s, n mi1ta.~ clL•sierbs 
o a b:t ndonadas, que son.ln s únicas que pneden 
n:cnprrarse: mas no~ en ningún ca:<o.-a 111inas 
nlwr:ts 110 descubiertas. 

Lo:c· selwres l\'fannrl Esteban .. losé lhfael 
,. Dnntingo Arboleda i1nn p.oseí:lo y t•I:,ÜJ(J
i:ado 1:1 ;¡lÍll:l <b alu;·i{in <lt'. ri1(/(.¡l;. puo 110 
hau po-·L'ído ni . conoeeu siqttÍI'I~H bs 1·eb~.; 
¡•xist"'IIÜ's dentro dt'·l t1ttllo de ~1quélla, niuc 

rrmw de las <'ttalcs hf< sido·.ll,·isath. salvo la 
~liua de oro de Hf Agu.iTa. La tlc' J[unchi-

P.t r:t l'<'so1 n•r d reem'2o. la Cortr; observa 
lo signü•nte: ' 

l." En 1 irtml dt'l título rmtiguo. chdo alba.
ehillt>r don .Jacinto de Arboleda en ei año (h; 
mil sP.iseiwtos sc,s<"nta. v lUlO. n•Yalidado ('.n 

mil odweiPntos ·~N;:>.nta .,. s('is <t Ln·or de de:; 
~bnurl K,tehnn Arbolcc1n •. ,. -N1 mil f.',dtOcion
t:o': no1·rnb 1· cuatro a f;r\:or t.kl. doetor Do
mi E!!' O .·\ rhol~·d;t, t~ste se CTN' d m•iín ·nú. sólo de 
]:Js niirll'l":lS V minas de. aJuvión ele Vilach.í., 
sino dP !a miiu tle oro de n•ta eh• Jlül<diiqu:;~ 
compt-eJH:lida tlent.ro de lo~.lindt.•ros ilt··\. exbeJt
so t-'nTitorio acÍ!:,'1lado a la mina de l<l1Jiri.6n en 
aqndlos títulos. 
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2." Al doctor Arboleda no se le disputa, -en ! ma que tal obligación ha quedado .cumplida .. 
.manera nlgnnn., el dominio que aleg,u, _e.n la mi- ·¡· respecto de las minas de Vilachí. 
na de ahn-ión o mineras de Vil{lckí, y se sos- · Ik autós· aparece.· que a· contar clesde mil. 

·tiene, únicamente., que el dominio de ellas no 1, ochocientos oehenta y ocho, los scííores Arbo
incluyo, nece,snriamentc, el de la. mina cle veta 1 ·ledas pagaron hasta >e1 año de mil ochocientos 
d{) llfuncMguc, a,visada por el seílor Camilo noventa y tres. el derecho relativo a una per-
Fernúnde% el diez y ocho de abril de mil no- tene.ncia de oro de filón de Vilachí. 
-recientos cinco, y llenunciada por el ntismo el No habiéndose determinado el sitio en qu0 
veinte de mayo siguiente, mina ésta que no hn se halla. esta pertenenci;a, dentro de la gran 
sido avisada, ni dennnciada, ni registrada e!l extensión de veinticinco .millmws ele metros 
ninguna época por ·el doctor -Arbolecht ni por cuach:aclos· que. como se expres6 antús. com-
sus causante,s. ·· prendell los títulos antiguos. revalidados de:3-

.Así 1e:s como se sostiene en el recurso de ca- pués, de las minas y mineras de V-ilachí. ni 
saeiún. qne por cuanto esta mina d~ Jl,u11chi· habiéndose precisado que esR pertenencia se 
g'ue no ha sido .mmca poseícl:t por el' expresa- halla en el sitio en donde el doctor Camilo 
do (loctor · Arbolcfb y 'SÚs antrccsores, no pu· Fernúndez denunció pum el señor H.ogerio 
ao ser recu¡wrncln me.<1iante el pago del im- Femán!lez la mina de filón o de·wta de iliUI/.· 
.puesto, snponieudo ,sufióente. este ,pago, por~ chique, no es pÓsible que, en razón ele tal 
qne u o se 1 ('cnrcra sino lo qnc se. Jw tenido y pertenencia indeterminada de nna mina, y del 
penliclo lnég:o. . pago hecho en esa :forma, pnecla lbmarse 0l 
·De ahí qne se ronsidere Yiolado el artículo demandado doctor Domingo Arboleda dueií.o 

lG:\ clel Código !lCI 1\linas de Antioqnia en ele l~t mina rle ilhmchir¡tté y opone.rse a la po-

el-e .Y.~inte años del impue•sto que -e:f'ectuaro:ñ,~el 
veintidós del mismo mes y año. ~ 
· Y como ¡él Tribnnal, en b sentencia acusn.
dn, declaró légalmente amparadas. la.s tres mí
'nas deo filón de Vilachí, que reclamtL para sí 
el doetdr Domingo ..:\rbO.:eda, y que él, con 
el derecho en estas minas, pudo oponer::.e a. 
la. posesicín que de la de :l!uncldquc, :wisadt~ 
y denunciada por; el spñor R.ogerio Fernán
dez. o t'JJ sn nombre, il:a a cbrse a éste, t'S da
ro 1)ara la. Corte qtÍe· el Triuunal Yiol6, en él. 
concepto, antes expresado, e·l artíc.nlo 163 d:el 
Có-digo de Millas. y que, :.por ese motivo, deba 
ca.sarse la sentencia. 

Además constn. de .autos, como nL dich0, 
que chsde el año de mil ocho.eientos ochenta v 
ocho ni de mil ~ehocirntos noYenta v tres, lo~ 
';sfíores Arboledas no pagaron 1 sino' por urm 
ped;e.ne-neia de: Yilachí, y e1lo en la formr~ 
indete.rminne1a ele. que se ha hablado; y qw~ 
luégo, y en e•sa ,propin forma, imprecisa y nbs-

el conc-epto que ncnhn ne :expresarse. sesión que de clht·. iba u.. darse a sn aúsador 
3." El demnnclaclo doetor Domintl'O Arbole- :Y clenuncianü~-st'~or .Camilo Ferniínd~~- . 1 

<b y. los llern:ís Sllf'E'Wres ch.;l seííor Ibfael Ar- 1' es porque Sl antes de la .adopc10n del 

tracta. pagaron de"Üc -mil (x:hocientos noYentft 
y euatro a mil noYoecientos cuatro por ocho 
p-ertenencias, y por Huew:l en nn lapso éle vein
te mio2, n. contar cll>scle el :uio de mil lioye-l)olecla fueron c1ur.i1os, sin dnclit, de las mine-., Código de Antioquia los seiíores Arboledas. 

rns y ,-ebs de 'V ilacM al te.nor del regi.stro so creían rlneños de toda. h extensión minera 
hecho por 11110 de sus caúsantes en el siglo de Filachí y, .a. cont~r del aílo mil ochocientos 
xvH, ele Jos título;.; eíviles l'e.~.pec.ti,·os ~: de ht¡; oehentn. y ocho, en que empezó a apliear:o:e la 
n~Y:!liLl:v.:ionC's ntw del antigiJO títu1o .se hs hi- lev 11ne.va, quisieron a.bandonar un[], parte de 
éi.eron i)Ol' el Gobierno cl~.l extingtiiclo Estn- la. minn ele- veta. y consÚnH· el resto, ele-
do del C:1nca-eu mil odwcientos sesentn. y ocho, bieron determinar esta parte e identifi.cnrb 
y en mil ochocielltos noventa y cnat_ro por el en la forma. pre.y}sta. en el artículo 24: eh la 
Clohernrtdor de este Depa,rta.mentr>. Ley 202 ele 1875, qne sustituyó al 149 del Có-

Ln. Yn liclrez de este nntigno título la reco- digo. Y no ·habiendo avisado ellos la mina de 
ll0(1i:í expresamente ·el nrtí.culo 90 de.l Código de filón .ele Ahn~chique, ni 1expres:tclo siquiera que 
~Minas Yig-ente, sin que nadie haya dicho qne .. en el sitio en que dla radica •está la pertenen-
en él se hubiPse otorgado una extensi{m ma.yor cia de Filacld por la que pagaron el impuesto, 
que In permitida por las leyes en Yigor en aque- es claro parn b. Corte que., en ln, forma como 
Iüt apartada época. · han proc-eClido los señores Arboledas, no 1pue-

y en sentencia del Tribunal del Canc:t, ele de el llen1:mcbdo llamarse c1ncño de la mina 
nueYe ele· septiemlJre <.le mil ochoC'ientos se· de ¡lfrmchir¡ue y qne, en este. conct:>.pto, no ha 
SPntrt y ocho, se expresó que 1:} ext:msi{m mine- podido ·recuperarla~ o con;:ervarln, como lo 
r:t compremlit.l-H .. en •este título ele. remotn fecha, expresa c011 propiechd el l'Pcur.rent:>,. 
es la de Yeiuti<:inco millones de metros cna· De no .ser esto así, y no obstante que para 
drados. · · . · los mismos seílore.s Arboledas serÍlL costt cierta 

Condición ,~ind rp.ta non; ¡para. conS('rvar •el la cl·e que, lwcha, excepción ele 1mn pertenencia 
<l<>minio de las minas y mineras predichas, indeterminada. no circunscrita ni concreta. de· 
cr~ pagar el i111puésto re.spectiYo con arreglo la..s yetas antiguas de Vilachí, 'ello;:; careéín.n 
1al .. 'nlismo nrtícnlo 00. y ello a c-onüu; desdo !le d{'J'Ccho n les filones restantes, con esa per-
ol;}n·imero de eJÍPt;o'de mil ochocientos oc_henh teneuria abstracta, quo r~cóyi·erian a sn Tolun· 
v ocho. como 1o cleterminó el Gobernrrclor clel tad Y según sus convenioncu1s por toda la É'X· 
·c!:t ;JCa 'en i·esoluci6u (\el treinta ele marzo del tensi<'ín de los veinticinco millonBs de metro.> 
mi.imo año, aprohaJ.a por el Gobierno Na- cuadrados del territorio minero de Yílachí, 
cüina.l. · . así .se opondrían, en nn sitio determinado, co-

tal impuesto. <la¡lo r¡ne el título se· re-fiere mo lo han hecho. a la posesión de. iliwnchiqne, 
n .. mii1as :v minera~, ,esto ·C:~, it minas de alu- como Ee opomlrían €n otro paraje a l:1- de 
vión,. y de veta o filón, debía pagarse· por cualquiem otro mineral. de filón que se avis~ 
1m as·. y otras Lle conformidad con el nrtícnlo ra Y clennncin:ra el entro de la mismn ex ten· 
ÜG del Código ciet.ado y ~1or toda hL exten- si6i.i minera. Y rr fe que así no riucde enten-' 
si<Sn ante.s ex]wEsacla, en razón e1e que :isí lo clerse el ¡1ominio de una mina en el Código de 
di">none el nrtícnlo 148 ilJúlem. ~\ntioqnia, aplicable al caso 'según Jo C.:\.lJUes-

E::;tns reg-lrts se aplican, desde luégo, li las· to, ni este .modo de entender el clereeho mi
minas ndqniricb:." en cualquiera época, con .an-. ·nero sería compat!ible con el adelanto nacio-
teritwirlad a la ;¡.dopeión del Cóaigo de An- nal. • 
tioquin : Y:a Ja Corte, ~n ft>Glo de ·!sei..::.; d:c s\',ptié·:úbre 

1." PorqtJe :-tsí lo rlice, c!e modo E'xpreso, el rle mil úoveci•:mtos nnevc, declaré• que los "P-
artícnlo 80 ele la ntisrna Lev ante.s dicha. ííores Arboledas ampararon 1ma pertenencin. 

2.0 Porque tal es la doctrina rlcl ~rtículo de la mina, de El Aquila, porque la, u.1·isaron 
28 r1e \.a Ley 1.)3 ele 1R87, con arreglo rtl c.ual: v rlenuncim·on, y 'e halló, desde est21 aspecto, 

"Todo de.recho l'eal adqnirido bajo una ley indiviclualiznda la~pertencncia. punto· q11e, de 
:y en con:fm1nidnél con dla, subsiste bajo el im.- otro lndo. h<-~bía quedndo fuéra c1el recnrso 
perio de _otra; pero 011 cuanto a sn ejerciciQ ele casación. D.Tad:t de ei~to ocnr):e en el caso 
y cargas "~r en lo toe:mte a su extensión; pre- \Pres~nte. 
vn.1eeerún las clispo~.iciones de la nueva ley.:' - Y de to<lo esto concluye la ·Corte qn?. cu'ln-

3.0 Porqup el .artículo 1G3 citado no •e-sta- do msno;:; a contar- desde Ha. vigencia del Cl!-
hlere exee:pción al_gtlll<b: :v supuesta. la, oh1i- digo de Ant.ioqnia, adoptado pn.ra la Ración 
_g:1ei{m rle png:n l'l impuesto alÚl por ias rni- por la Ley 38 rle 1887, los señores Arboledas 
11ns antignas, C'ra indispensable que ln ley ¡per- DO conservaron sn derecho •en el mineral ch~-
miti-C'so recutwrnrhs también, como las nus- nunciado con el nombre ele MnL<-cldqu.e. por 
vu.s, pngnnflo. el impuesto corresponclient~B en no hc1ber deii:erminn.do lft pertenelicia. por la 
<'1 caso de. hn herse a brmJonaclo o quedado ele- cna l paga :ron r.l impuesto. ·, . · 
siertas por el 110 pago. Y lo que dicr de la. p.ertenenei:1- ind"tenni-

4." Porane va ln Cort1e!, <'ll sentencia ele: doce nada qne pretendieron umparn.r con los pa-
de innio ele. 1:nil uoyecientos trece. cl0claró no gos !lel impuesto, hechos desll». mil ochociml· 
Í'cr "inconstitncionales Jos flrtícnlos 1lel Córli- tos ochenta Y ocho a mil ochoe·ieutos noYP-ntn 
go ele Antioflnia, adoptado pal'fl, ·la Nación y tres, cabe dP.cir, por 1gna1 rp.ot.i,-o y por 1dén-
por ln Ley RS tle 1887, qne pt·.escribCin el ~)a- tica rnón, desde e;..Le punto de ·vista, ele la 
go d0l impnesto como mer1io de consünur el nr~te.nsión de n:m]);H'ai· or.ho pert<'nencias d·~ 
ilérecho de. Ú1inns adquirirlas bajo rl imperio filón {l.e Vilachí., dnmnte diez años. desde mil 
d-o h legislaci6n c1el ext41guiclo Est.ac1o del ochocientos noventrt y c.uutro a mil noveci~n-
Cauca. : tos cuatro, con el pago que por e11as hjci.eron 

5. 0 Porqne. d nÓ r0rnrrrnte reconoce ,la obli- el día diez v siete de abril de mil novecieütos· 
.Q'P.eiiÍH del (lneJíO dt> la mina de pagar tal im- <:ÍBI"O, ~- rJEJ propósito de ,amparar, U. pe[¡pe· 
puesto en rnzón de ]o estntnído ,e.n ('l urtícn- tuiclrHl. nne..-e pertenenein·"~ o S'}au tres minas 
1<? 28 de ln Ley 153 antes citada, y sólo afir- de filón del mismo v~1acM, mediante cl·pago 

eiontos cnntro .en acle.lante. 
El _pago debía habt>rse hecho desde el pri

mero de enero ele mil ochocientos oche.nta. y 
ocho. ele aePerdo con la re-solución de 1 Gobe~~
naclo.r del Caucn·, ~-a citada. antes.· 

Como por ocho·¡W•J'b?neneias no se hahút he
cho. el pago antes rle mil ochocientos noYen
tri y cuatro, según mpareee rle 1las certifiencio
nes expedirlas por el l'e.spe-c-t.i,,o -emvleado eh 
Haciencla con nfe1·encin a 1 libro c-orre.snon
diente, las. c.unles hacen nlena. prnehn. al t·e
J1or del nrtíe11lo 1 ü8 del Código. es da ro qne 
n_.or deficiencia en el pago drl imptw.oto, he-
eho el diez v siete do abril de mil no.-ecien
tos cinco, n¡~ pmlieron s2r ellas recuperadas, 
visto el artículo 16:1 clel mi<:mo Código. por no 
haberse cubierto el impuesto ele los aJios atra
sados,. y ello suponiendo. lo que no 'se admite,· 
que. la mina hubiese sido rletermi)lada .. · 

Y por la misma razón e1 \pago ·hecho por 
veinte años, por nneo1·e perteneneÍai' .. el dí:t 
veint.itlós del mismo mes. no pmlo proelucir 
el' .e.fedo de ampara1· n perpd;uidnd las tres 
inin<lS a que el recibo se. refiere. p.Q_r no .. ha
berse cubierto, .a contar (1esc1e el pri'rneot·o de. 
enem ele mil ochocieutos ochen6t ~r ·ocho., el 

· ilppnesto establreir1o. como lo dispone el ar
•trícullo 4:) ele ln Lr>v 2!)2 cb 187:), s11pnesta ht 
de.t,erminacióh de las riünas. · 

Y como la. sent:e:ncia clecln¡{¡ recupoerada:s 
las minas cb filón ele Filrtr•M. v amnarnrlas 'l. 

pm~petnidad p0r el i)ago del ir~1pne.sto. y esti
mó clne,1io ele e,llas nl doctor Domil•t:!.·o Arbole
da, v en sn virtuc1 aceptó. sn oposi.cicín a qne 
se ·diese al doctor Camilo Fernánde:r. posesión 
de la minn. de ilfú.nchiquc, para la·Corte esta. 
solución qnebranta. en e,l eoneepto dicho. L';l 
artículo 1H8 clel Código ele Minas y el 45 ele 
la Lev 202 · de 1875. 

, El 'í·eeurrente acusa, en 01 collecpto ya, fli
cho. la Yio1aciún ele las regla·-: expr:"S:ulas, y 
la. CortE., estima :fnnrln.cla la acusación. 

El Tribnnal consitlera que--el pago :fue cif'r
tn mente c1rficientP.. Mas estima qne en Jf>l pnr
-ticnlar se trnta dP< 111111. cnc!':ti{•n fiscnl del re
sorte ele la. liorte dP. 011entas y qne r:.o compl't.e 
resolver u.l Poder Judicial. 

Esto, de un lado, hacía, inneces:nio estu
diar ';'i el pago del impnest0 'fn3 deficiente, :v 
si l:t rc.q11ídación 1lef título .. hecha en mil 
oc-hoei:rnto.•· no,·enta y cuatro l)()r l'1 Gober
nnclor del C<1Hea. snponr. ele derecho, y sin 
!~ue se. nudiPra :.Hlmitir pn1eh~l E'n ennb-nrio, 
que se hizo el pago nl t.iE'·nmrr de ln re,-:tlidn-

. cÍÓll. v cHo en raz(m ele l rl(•hf'r 1111n !"nbrR el 
parlictllnr establee-e el :n·tíct1lo 1!)~ li1el Có-
<liao. · · O 

'y rle otm. bastnba nrnsar. !"nhre la base ele 
hnbPr siclo incompleto el pago. l:t , .. i0l:wi6n del 
!lTÍÍ<'ulo lf!R d('l Cúcligo, v ül ±i'í ele la Ley 
~D2 rle 1875. pam c¡ne- obtm-it'Se t'\xito •e.} re
eur'o: 11orqne: estos artíenl_os ·exig-en 1m pago 
total rlel impJ1esto, on~ pnra rec1~pe-rar, ya, pa.
ra. amparar a perpetmdaclla.s mmns, y la sen
tencia hs consideró recup.erndns. ele nn.laclo, 
y. ni•1paradns a per¡petuicl~Lrl. de otro, cin haber
se llenndo los requisitos exigidos ·por estas 
Lev·es. · 

Podría: decil'se qne 11ahiénclose hecl10 1el J)fl.· 
go completo por r:na pertenencia del filón da 



rilar·hí. ella sí fue l'l't'llperad:l· primero y nm
]>:tr:Uh lul-go a rcrpetnir.latl. 

.\-í lwbría sii1o "¡ se hubi.rra hecho el pago 
pur una p!:'ll'tem·n<·i:! dl'termina<h del fil61t de 

'T'ilrt("hí., que im~Ji<lÍL'Se aYi.sar, tle.nunciar y <lar 
pm;<'.siún de In mina rlo Jlu11rhiquc, o de parte 
d.c <:lla. a semejanza <le lo qne sucedió con la 
mina rle f{l Ayui!rz.: · . 

Pt<ro.no ,;e, obtti\"O d resultado que se busca-
. bn, no lHH' cleficic=mcia <lrl pago clel in1pncsto 

al respecto por tilla ¡wrtent".nei'l, SÍIIO por las 
<lPmás rnzones cx¡mesta . .; n 1 examinar el otro 
moti,·o de casación. 

Drbiencln f'asnr.se la seute.neia, pnra susti
. t11írla. la Corte considera. aclemÍls ele lo ex-

puesto, lo _que sigue: ' 
Contra. la acción estnblceida por el doctor 

Camilo Fernánclt>,z;, ·neciún qne b CortE'. esti
ma procedente, se han nlegarlo las exeepeiones 
arriba dichns. · 

l." Ln. de inexistencia ele la mina ele Jlun
chir¡ue, avisada y demmciacla por el qpositor 
doctor Fernández como eontinnacióu Lle. ln rle 
El Jlguila, se fnnda Nl qué por haberse cau'í
biaclo 1~1 sitnnciÓ11 de la. mina en rclnci<Ín con 
la. principal, no se sabe ni fin clúnde esüí l,n 
continuación y cná.l: e:-; la l.H1se para. su mcú
snrn. 

Son eierto.s los cambios hechos entt·e .p] <le- 1 

mmeio y la posesiún. en la si.tnneión o rllclica
ciúu ele la mina ele Jlfunchit¡ue rc"pecto clt• b 
de El ~'lqllila. P:ero ellas, cNl arreglo n la ley. 
JH~ 1n·oduceu .el resultado Lle qne no exisb la 
mma. 

Al tiempo ele medirse .nna. mina, el dennn
einnte puede cambiar, c·on arreglo n l articulo 
~G ¡].el Código, lns inclieaciones hechas en d 
·dcmmcio, sE•glÍn el nrtícnlo 24 del mismo, sin 
perjuicio de las minas tituladas o clenuncia
<ln s a ute,s por terceros. 

:!\Ia:=; como no es ·este 1íltimo pnnto tle yi;.:ta 
el qne c:onstitny.e ln. excepción, en la, cnal Jo 
qno se sostiene es la. no existencilt ele la mina 
de Jh{ncM.r¡ur, él no 1mcrle tomarse Cll cnent~L. 

2." Ln r.ld.nominacln ÍJic.z·istencia ct e la rtcción 
promorich sobre nnlidntl de los pagos, no se 
sabe en qué se apoyn, por no hnbérsele asig-
nado fúndame.nto alguno. . . 

3.n Lo propio ocnrre con la excepción lla
mada "carencia de acción para que se dedn-
11e :oin derecho ln oposición del seílor .Arbo
leda." 

4." J.~n. de la. cosa .f'uzgada no logró .p1'obnrPr: 
a) Poqtie elh párte de la bnseJ clB que so 

dec.lararían nulos los títnlos antiguos. re,1·¡¡] i
"elnclos, de las minera.s y minas de ril({clzí., :r 
la Corte no ha reconocido ni declarado la Jllt- · 
Jidatl de -estos títulos; y ! 

7J) Porc¡ue la setDtencia del Tril.Jnual tle Po-~ 
payán,. de diez y ocho de diciembre ele mil 
11.orecie.ntos s~ete, CJUe es el funclamento ele he-. 
el~ o en que se n poya ]a .éxeepción, Ycrsó, es ¡ 
cierto, entre las mü,mas partes qne reclamn n 
hoy dei'eclws en la mina de Jlunchirmc; pero 
]a litis fue relativa. a la mina de El Agui.la 
en la que las mimws dos nartes c;ont.encloras 
reclamaban entonces domiuio, la 1ma .con ex
clnsi6n ele la. otra. 

Si la cosa objeto de los dos litigios es dis
tinta, fni1ta. uno de los requisitos eseucin les ¡]p 

h cosa ~iuzgada,. con· arreglo al artículo 831 
de 1 Código J udicia] . _ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Snpro· 
mn, en S a fa clB Casación y _administrando 
jm;ticia Em nombre de la Retpúb-hoa y por au
toridad de la loy, .IJ€1Suehe: 

1.0 Se caio,a Lt sentencia del Tribunnl d.e Po· 
pa.y:í.n, de diez y seis de Llieiembrtl ,c]e mil no
Yecientos diez, que originó el pr.e.sente re
(:,nrso: 

2.0 El doctor Domingo Arboleda no tiene 
derecho :1 oponerse a. la. ,pose,sión ele la. mina 
de ilfunchique, que e.s· una miria m~erra. y con
tinun.ción de Ja. de El. ilgwila, y de la cna.I se 1 
ordenó dar posesiá:n al demandante pl~ra. su. 
paclne d scílor Rogelrio Feruánde¡z. 1 

3." Es ineficaz el pago que el diez y siete 1 

de abril de mil nO\-eci:e:ntos cinco, y bajo 13] 
HÍinhero ?:1. hizo en la, Aclministrac1ón de Ha- 1 
cien da. K aci?ún l del Circuito ele Popnyán c.l 
doctor Dommgo Arboleda, en relación con la 
mina. ele ll!wu:hique,' clel-in1;p11e~to e intetreses j 
de reta.rclo corilCSj)OJÜlieute,s a lqs afios de mil 

1
ochoc.ientos nowmta. y cilntro a mil noYecien- 1 
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tos cuntm, por ocho pcrtenenci~~,c; th" ífún 
comprelllliLlns en el tenitorio de la min:t de 
oro dt~ rrlu;-iún <lenominnd:t rilachí, situnth 
en el Distrito ele Sa.ntancler. 

4." .Es in!'ficaz ·l"l pago q¡¡,:.\ elll nintidt,~ d·~ 
abril de mil noYe.cientus· cinco, y bajo el nú
mero ?:::!. hizo el doctor Domingo Arboki!l:t en 
la • \.<lminis':nH.'ión L!.e Hacirncla. X ac.ional del 
Distrito· de Popayiín, resp~ct.o rle In. n1isma 
min:i, ele,] impne~to c:Ot'l'2.SJ>Onthent3 a veinte 
nílos ·para redimir a pe.¡·p¡-¡tuicla,cl nueYe perte
nencias . en )a mina ÜC fi]-éJ¡ clCHO!llillnd~L r·i-
~~ . 

5." X o h<lY necesid:nl de ¡reso~\·er ln dcilllnn
da Pllbsitlini:ia. 

6." Xo <>stán prol.Jn(lnS las e1xcepciones pcl:~Jl
tori.a,s prnpnestns por el demandado. 

7:o Queda. re ,·oca da la senk:nc ia cla p.ri me· 
ra i nst.ancia. 

Notifiqnesr, cópirse. publíquese en la, Ga
cetct Judic_ial y denJéJya:,·,e d expedi~:nte. 

1\IARCELL\.XO PuLIDO R.-Jos·¡~ ~It
Gl,;ET, AJU)."Go-.T t.;.\ X x: · jyf.f:x~EZ-TAxcmmo 
N.\Ni'\n<:TTL- ClEH~L·Í.X D. PAHDO -B,\HTOLO:H{: 

RonnÍGL"EZ P.-Teófilo Xm·ier;rt: S.ecr<~nrio en 
pro p i:ula <l. 

Cm'fc S~u.p1'el!ltf. ·de ,Justicia - Saleó de Casa
cüí·n~Hor¡otrí, doce de :ia11io .de mil novt
cirm.tos d·i.ez. y ocho. 

Pfngistrado ponr11te, doetor Rot_"1rígnez; P.). 

Yistos: 
En el juicio qne. promoYió--Ricnrdo Beju

rauo contra J:>ech·o Chandillo .y otros, sobre 
reiYindicaeiúu ele 1111 terreno. ari:te .al JÍ1cz del 
Cü;cnito de Popnyán, interpl,tf-ii•eron W';Ctu·so LlC' 
casación tanto la parte del demandante como 
la parte ele los r1emailclac1os, conten. ]:J. sentE·n
cia del. Trilmnnl Superior del Distrito .Tndi
cial ele Ponayiin. ele fe.cha die;~, ele octnbr.c ele 
mil noyec:i~ntos éatorce., el cnal le .. ; fue conce
dido. 

Tramitado el recur.so en .esta Superioridad 
como dii=a;onc la ley, la pnrt·e t"Le Bejarmto 
presentó aleg:tt.o para. :funcla;rlo, 110 h~tl.Jien
do hecho :o mismo' b ele ]os clemnüdndos. 

Por hallarse el negocio cu estado de de
cidir d I'ecurso: se proc.eüc :1 yerificarlo, pre
via .(ldmi~;i:.ín qne se hnee de él, por reunir 
]os requisitos ltE'gales. p¡¡ ra. ello se exami nn r:í. 
primero el de la parte clemandaute: y luégo 
.d de ]os demanclnclos. 

Dice en primer llngar el reenrr<'nte demnn
·<lantf\ que la. é:t>ntencin acusada violn Jos nr-

. tículos 00:2 ,, 0;jg del Cócliao C~vil. v Z7G del 
.Tllllicinl, pr;r ('lÍanto se" jn~ga cu el1a. que el 
reiviudienllor <lel ter-reno. debe: probar, fuén 
tle qlte es tlneiío. que los Llemandndos son po-
seedores e k él sin··ser clneiíos. · 

El Trilnmal sentenciador :se expresa a. est.:'. 
resnC'dO así: · . 

';Por otra pa.rte. l}.O hn:v pruebn .e.n los •au
tos clo qne:Polo Zúíiign., Pablo Astniza~ Jesús 
Onlarza .. luan Cotazo. Jnan Orte,Q."ll. Damncio 
Cánwo,' ,Juan F.ernát;ndez; y .T:Úm.e DomLlo 
poseían Joi,E's de tt'Henos comprenrlidos en la 
clemanrla, dife1·eneia que contribuve poflero
samente a imposibilitar la solución def:init.i
Ya de esta coutroyersia. 

"No obstante. como ]os cle.manclntlo.o· reco
nocen expre;:;amente al r1enrnndnnte derechos 
ele tlominio r.n el glol)O de 8egnell(Jtrito. 
perteneeiú nl :ceiíor (lnillermo .At1tonio Se
gnrn., oe hace inclic/pensnhte entrar elJ otras 
eonsicll'raciones n•latin1s ul moclo c:omo se ha 
plnnil'aclo este <lebate y a la m:~nern como ele
be sol11cionnrst'. 

"Xo habienJo comJ}robado rl clemanclant.~. 
sn calítlad ele ?ÍIIÍco da/:'íío de la hacienda clfl 
.8Pqur.nguito. Orteqi1. y f)h¡de, el.enpítu,!o 1.0 

de la demnnLln no 1mccle prosperar; y por lo 
qne respecta al s<'gundo postulndo, cabe el si
gt~irnt:(! dilema: si tot1os los clennnndaclos ])0-

sdan )- po~een en común e.l todo o palie ele 
los terrenos ele Be,j1trn.no, hnbientlo si,lo d~s
cartados del debate por yo]untad clel deman
dante la. mayor parte de aquéllos. es jnrídi
cnmenü'< imposiblé ordenar la. restituci6n de 
nna. cosn singuLar poseída,· DegÍin .coafe . .sión 
del cle.mantlante, por cmmineros a q11ienes nó 
vnede 1wrjmliear la sentencia, comoquie:rn. que 
Jn. posesión en comunidad es in el i risible; y 
si los demanrbLlos hrm poseído y poseen se
paradamente, sü1 YÍncnlo ele comuniclncl, dis-

tinbts JHll'<'Ímw.~ <lP la rosn (lt'mand:ttla, ha de• 
bido el dPlllatHlnnte ¡n·omo\·_c'r t:llltos jnieios. 
de reiYitHli('a.ciúu ('llantos c:on·t·spoudían 1a los 
tlistintos ¡poseedores. porq11e siendo distinto::> 
Jos drmandndo.s y distintas ]as c·osüs deman· 
t.lada.s, 110 se estaría en el caso del artíeulo 
75;·l- dt'l Cócligo Jwlicial. nuíximc cuando h 
acnmtilación 'ele .autos SIIJ)OI1C la existeuci:t 

-¡H·p,·ia de elin't·sas drmall(las o procesos, y -no 
pw:dr decre.tnrse c:ua]](lo el ,Juez; no tiene :in· 
risdieción p:ena p:1 ra c·onoeer d~ todos los 
pleitos acnmulaclos. 

'':Si a totlo esto Sü agrega. qne exi:;te un 
pemtrilo cabildo (lp ln parcinliclacl ele Dinde 
)' ·()¡'frqa, en jurisclicc·iún tlel Distrito de Ca· 
j ib~o ( cnaderno <le pruebas del rlrmandante,. · 
foj:1.s G, ·y cnnclerno de prue.Uas tle.l demnn
rlado, fojas 8 y 0): (llll'- según parece la m:t· 
yor pnrte <le los tlemnndados son miNnbro<t 
rle dieha parci·aliclad, y qne nclcmás d·e .esto 
hay en ncptella regi<Ín terrPnos baldíos en cnl· 
ti vo v sin dC'li mitación. e.s forz;o.~o con el u íe 
qne b c]p"mandn se ha establc'eitlo de un mo· 
do indehi<.lo. 

;'El artíctllo ;)1 tle la Le.y 10;) de 1890 dice: 
'Cu:wtlo el .Tttcz; h:11le ·:justificados los he· 

dw:; q11e constit11yen Hull, e.xcepci()n ¡perentoria~ 
annrpte (.:-;ta no .se haya propuesto ni nlegaclo, 
drbe reconocerla. en la sentPneia. y fallar el 
pleito en ·c·oJJs·onan('.irL ron -]a exeepción re· 
conocirla: sin embargo. respecto a. In e:xcep· 
rión ck. prescri¡JC'iÓIL es preei,-o que .-.e nlegne, 
cosa que ¡we.de lt;trcrs"" en ctud!l]Uier estndo· 
ele h ea usa.' 

"Hay diferencia. esencia.] entre tledarnr pro
ba da ]a pxc·epc:i,ín pr• ¡•en fOJ'ir1 r7 r pctiriríp. d~~ 
1l/l. modo inrlcl;ido ,. absoher a los reos de los 
cargos elE' la dcm:u1cla!. 

".Lo primero permite qne -líí' nccwn p,e en·· 
table nuennneute en lo forma. v t(.rminos Qnr. 
ln le)' sriínLt .. Lo segnutlo clestrny,e: la neciím 
en iud:1s :=olic:itucle,., de ln part,r petitoria ele 
la drmancla, y funda la excepei<Ín rle C08it 

:iuE!/(rda .• a que se refiere .el a rtkulo Sil1 del • 
Cútli!!o .Tuilicirtl. 

"P'or /Jo expnPsto, el Trilnmnl Suprrior (ld 
Distrito .l11clieinl, admi.ni.st.rnnclo justiria en· 
nomhre de la Hcpítl,lic:l ele ColomLin y por 
autoriclacl de In ley, re.Yoen, la sentencia ape
lada, v en sn ln!!ar resnehe: 

"Est:í. nprobad~t la rxcctJ)('i(ín 1wrentoria dt-'1 
petición· ele: nn modo indebido. v en este sen· 
ticlo se absuehe a los Llemnl1(1ndos ele Jos cnt·
gos <le la tlei~1:liH1n prop11esta el diez y '"eis 
de mnyü (1G) <le mil no\·eeientos ¡liez; (HllO).'' 

..Antes ele esta c·xposiciún. el Tribnnaa prin
cipi:ó la. seutE>ncia por .establecer que el de· 
manrlnnte dchín haber tlrmostrnllo CJtte C'S dne· 
fío cld terreno rei \·indicarlo, Y que los cl~e:rean~ 
dados lo oc·ltpnn sin ':er clll<'iíos (le él. 

Compnr:ula. nquella exposiei(m con e2tos pos
tulados, se notn que no coue.''])Oncle la pri· 
mera con los ú lt i in os. porque. (•]lit no se. pro
pone sostener qH<' E'l tlemanrlnnte no tenga de· 
recho por no lmbcr probado que algnnos d:21 
.Jo.s d(•man<lados Pean poseC'clorrs. sino demos
trar q11e, orn posean lo."' .tlPmanctnlos el te· 
rreno en común. ora en porciones separndas, 
y por Jos (lC'más moti,·os qiiC\ Pxpresa ,r1l pn· 
snje ele la. sentencia r¡ne St' hn copintlo. l:t pe· 
tieión tlel de.man<lanLC! ha siílo 1nclebi(la, y 
sacar como conscc·tteDcia qne. Pstít probada ht 
excqp.ción ¡wrentoria de e.ste nombre .. 

Es pues incongrncute la acusación de l;t 
sentencia por el motin1 imliC'atlo. Como no 
hn:v pa"aje ele ¿;,,ta c•n <]lH' apliq11e ,e•l cas·o del 
ph>ito e•] segundo clr los posb1l:ulos quf..'. enun
cia. e1 rnrgo no tiene diC'acia porque ¡ttaca:
llll conr·cpto tlel Tribunal qne no ha sirlo fun· 
dnmento ele la sentencia. 

Despu(.s ele. Jo· qne precede acnsn. el recn· 
rrente. rleman(lnnte la sentencin como Yioh· 
toria ele los artículos 17:17, iíS. :í0 v 60 clcl Cf,. 
digo ('i,·i'l. ·y GGI n {ií)O ílcl .Ju(lic.i¡¡l, por des· 
conocer la fuerza prohatori:l ele la. C.."c:ritnr:t 
níunei·o G:Z:Z. por ln cnnl Rica relo Bej nrnno 
eonwr6 n. Filomrna Se!!ura lo~ llene..rhos y 
a.ccio!I('S que tenía l·n el terre·,)o ele Srg.uCJ7~ 
guito y rJrtrr;a, que. era. In mitnt1 y que le en· 
rre.spontlieron en b SIH'CI"·ión el<' sn padre Gni· 
llermo Anto11ÍO Segura. Los conc·r.ptos del Tri
lJunal sentPnciacloJ·. con ]os c'nn:les cree Pl rt>en· 
ri·ente que desconoee la fnerza rlJt\ ]n esr.ritn
i·a., smi, pm• nnn parte, los r.:'n qtte. estima. <lUí)' 
la rlrelarnci(m clr: ]os contrntnntc's respec-to clt~ 
qll(~ lo Yt>ncli<lo :fnc la. mitn<l <le] terreno, ha-

·• 
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bido <>n 1:1 sucesión tlel·padre de la yendedora, 
- :j de que son ciertos los ·linderos por los ctulr 

les ,~'eudió, no perj udic:L a: hwcp.ros; y po.r 
otra parte, el de· que si ~esa dec:aración fne
rit éxacta, uo valdría. por falta el~ 1:L hijue\t 
respecti v:t. · 

IJas declaraciones de ]os eontriltflntes lj)Or 
instrumento público no hncen ·fe sino entre 
<'llos, es -¡·erclacl, según €'.1 nrtknlo 1757 del 
Código Ci,·il, es deci1~, que sólo a eJlos ob:i- · 
ga.u y- qnc u o ntlne"r;w derechos de terceros; 
pero ello no significa qne para éstos no exis-

. t.a el contrato respectiYo, ni qne deje de pro-
<lucir sus ,dectos. 1<::1 Tribunal intPrpreU~, pues, 
(>rróiJieamenl~~ ,ol referido art~cnlo legal, aw 

un todo conforme <:'Oil la. presente diligencia 1111 modo indebido, y aun avanza, que ~i-
o sea con (sic) antes expre5flclos." di da. la cúntroversi:t cleclarando proba{b h 

Ebia. Superioridad no !mUa. cla.ro ,este ¡pa.- exC'epc'iún cita<1a, le queda ;expedita al deman-
saje, como no lo halló el Tribtmal, por no per~ clan~e, SIL aceión re . ..:.pectint y en In forma con-
cibirse bien el sentido ele la frase "conforme 

1 

-v.muente. 
eon la presente diligencia, o sen. con .a.útes ex- · Ahom Lie'll: la declura(.;ión de ·!]a. sentenci~ 
presaclos." Por consiguiente, no puede afir- 1 acusada, sobre que se halla probáda la ex
marse que el Tribunal ,errara -al no Yer In 

1 

cepción de petieiún indebiLla, no ha. sido com
claridacl indispensable.. · bn,.tida con éxito ¡por el recurrente, como se 

Alega ,e] recurrente que .el Tribnnnl pasó 1 ,ver:í. luégo, para que por ese aspecto se pn
])Ol' alto un memorial de.l demnndado Pedro 1 diera. casar aquélla, y entonces entrar a estll:.. 
Chandillo, y otros documentos de las pruebas 1 cliar los títulos clcl demanclant.e. 

, fUndoles eficaci<t a las clúu.sulns éxp:resadns 
tl2l contrato. 

üel demandante en primera. instnncia. (pá.gi- . Fuéra de las acusaciones di rectas ya ex
nas 4 y 5 tlel ennderuo respectivo), en todos 1 puesta·::;, .del recurrente a. In. sentencia del Tri
los cuales, dice, le. han reconocido derecho ele l bnna l, se extiende e u consideraciones ¡sobre, 
seííorio ·a Bejara11o sobre el terreno que rei.- 1 dos puntos más, en los cuales ]a, impug11Q_ sin 

- -vind.ica, y que por lo ·misnio la.· senteucia ha ac.usarln de ser ,·iolatorin de Jey snstantirnt, 
debiclo reconocérselo. o lle c¡ne por el eoneepto referente a .. esos pnn-l~i.,t>n que el recunente aseYcra. que est:í en 

~os autos la hijuela. ele la seiiont. Segura, qnc 
el sentel! e in Llor. dijo :falta, habría sido· necesa-

. río, para qne la. Corte· se ocupara. en leste. 
J)llnto, qne hubiese acusallo J.n, sent.e.ncin. pOl' 
nror c1~ derecho al Iieferir:::e a esa. prueba, y 
no la. ha ac.nsaclo. , 

Objeta. el recmrente que el Tribunal no ha 
proe.~iclo cotTectantente en la estimación .ele 
la escritur:C n{unero 373, ,por la cun1 compró Be
jarano a ~fna11 Alegria de:redws y acciones en 
el terreno de 01'fr1qa, en .cuanto el sente'ncindor 
no consiuera. :!.\Sa e~:c.rit1~r:1. como titulo ¡para, 
reivindic'i.u, por no detm:minar la, cuota -co~n
}n·a.da, pues opimL el recnrrente qne ella siem
pre prueba que Bcjarano adf]uirió clereeho en 
el ter·r(\no, )' q.ue, si no fuere toLlo, se le debe 
reconocer en parte. 

La. Corte juzga que el Tribunal acertó en la, 
.estimaeión ele esa prneha, porque se ciii6 a. los 
aJropios térmi1~os cLp, ella. Si pueüe ser o nó 
hase ele la acción reivindicn.tori:t ejercitad~1, 
esto ya. no es a pt'eciaciím de pnH'lJa .. sino de 
la. ~xistencia o iüexistenci:1 del derecho niega
do. v en este sentit1o no hn exnresado el re('n
rrénte cu{~l fne¡ra.. b disposicicín sustantiva 
Yiolncla por la. se:ntencin. 

Consider11 ,~1. recurrente rpw el Tribunal in
cmrió ·eu ·Grror de r1ereeho y de hecho inter
pretam1o .eqniH¡cadnmente él punto d) ·de ·la 
(kmanc1a. :v deseonoc1enclo el Y:dor probato
rio de 1:{ escritura nümero .setecientos sesen-. 
ta y einco. por la. cnal compró Bejarano a 

. AlejanclrQ_ Scgnta. el derecho iJIHl éste tenía. 
f'll los terrenos de. 8C'[¡uen{¡udo ~' Ortega, por 
haber cledarac1o .el cE'nteneiac1or qne no e~sti
lll~t tal escritura, porque según clice el de
mandante. ·en ol hecho (') ele ln. demanda, el 
dominio del lote rei ,.illdieac1o le Yil•ne de la. 
suma. de lo comprarlo a la. seftora Segnra y 
a. ,Juan A. Alegrín. El recmrentc alega qne se: 
debe estimar esa c.scritnra, por haiJer sido 
pr.e."entadn con b r1emanda nchti\':1., .sin que 
sea obstáculo para 0:lo_ el haber dicho el dé
mandante en la demanda. ¡primitiva, f!Ue su 
tlerecho le Yiene de lns otrns dos escrituras, 
1mes (~He él podía modificar los he~hos en qne 
se apoyó b demanda. ¡y r.efoo;nrb con otro 
título. 

La escritura de que se trata. no podÚ :oer 
desestimada.. por los· motivos qne ¡1dujo el 
Tribunal,J)Ol'CJlle fue. presentada como uno d~ 
]os :fundamentos de la de.mandn, y porqüe s1 
ICl clemr.nclnnte dijo que el dominio_ sobre el 
lotn reiYindicaclo. proviene -de las otras dos 
escrituras que había preseutado, pudo haber
se equi,ocac1o en es-to, y entonces la .adición 
a l:t. demanda fne una correc.éión, o, si no se 
ef!uivocó. quiso abülidar en comprob:mtes. El 
Tribnnal é'rró, pues, en ln. .apreciación ele tal 
cscritnr;1. . 

Afi.rma. el r.ecmTeHt.e f!Ue el Trihnnal violó 
el artículo 7:1() del Código· ,Jmlici.nl, porque 
npreció indebidamente la ¡prneba de inspec·· 
-ción ocular p~·ac.ticacla en primera. instancia, 
jnzganc1o qne ha.y cliscr.e¡~ancias respect~ a 
]os .linderos clel terreno, sm •emb;trgo, chce, 
de que en esn inspección qnedaron cletermina,
do,s los Jind,e;ros a. qne se refieren las escrituras 
pres.entac1as por el actor. 

A este respec.to la diligencia. de inspecciCm 
'(fojas 14 yuelta y 15 del cuaderno de pn1e" 
has del cle.manclante). despnés de expresar qne 
se indentific:Ú·on los linderos del terre11o y de 
relatarlos, diee qne en eorroboraci{m ele eso 
se ley.e.ron lo.;:; límihes que. reznn ]as e.scritn
ras níqne.ros 522, 337 y 7Gfí, o sen.n los. títnlos 
rll•l dennandnnte, y que los testigos encontra
ron "quie 1os Límites qne ellos rezan estún .en 

. i~.s ciertp que el clemanchclo Chfi:ildillo. ma- tos diera lugar a otra Ci!USa] de ca.sación. Pe:.. 
nif.e-stó en 1m ·memorial nl Juez cl,e primera· ro como en el re.=11mrn ~ue: hace el re.cnrren-
instnneia, que. reconoce el derecho ele _Bejara.- te, al fin de su alegato d,e casación, hn.y clo2 
no, de quieú se. constitny6 arrenchtnrio ,en el pasajes qne gnardan nlgnna re.Iación con tnl 
terreno litigado, y 1piclió qi.te no se le conside- impugnnción. ~e toman en cuenüt para exa-
mra como clema.ndado. Ñlas como b parte re- minar si·ella. es fundada. 
sóluti ra <1e la .. seútm1eia no decidió sobi:e .el do- Estos puntos son: 
minio del terreno rei vindica.do, sino dedaró 1." Qne n~ ha petl ic1o inc1ehic1ame.nte ,el de-
proi.Jada la. '1"-xcepeión ele petición de un modo manclnnte, sea qi!e los de,nutndados posean en 
iridebidó, no cabía. .en ella la c1e<;b1ración del común el terreno que reiYin1lica a.quél, sea qu•3 
derecho rec,onociclo al demanclaJtte por Chan- cada nno ¡posen. mu1 porción separada ele él~ 
dmo. · . y ~ne por. haber ju7.gado el TribumJ lo con-. 

Con relación .a. dos cl<,)(~nmcntos otorgados trario, esto ,es, qne en cnn:Jqnierh. d.o .e·stos-cn-
por alg·nnosindiYidnos ;t'\Q.nniel Beiarano S., sos·la clenutncb. encierra petición indebida, h:1 
soLre arrendamimto ele terre1tOS de. la ha- " Yiola.do disposiciones legales sustantivas; y 
cienCia ele San losé, ellos nada prucL;tn a Ja·-· 2." Que In sentencia no estÍI. en consonanci:t 
vor del clemamla11te. · con las pretensiones oportunamente aducidas 
. N o es por tanto fnnch.clo este 1~epn.ro al por Jos litiga.ntes, porque ha debatido puntos 
:fallo. · · 110 disentidos y porque lm c1esconocido otro~-

Al iwincipio de su ·alegato el npodei-ado del de acuerdo entre ].as pnrtes, alncliendo prob:t-
re.currente E:C propuso demostrar que sn po- blemente a· que los clemaucl;tdos haú recono-
dcrclant..e hn. comprob:\flo c1ereeho ,para. r.eivin- ciclo derecho al demandaute ·con la ace.pt:1-
dicar el lote del terreno obj,e•to.,cle la flCción ción de algunos ele los hechos que .apoyan la 
J)l:omtwida, por ser parte del ~erreno de.nom~- demnncln, y algmws demandados en escritog; 
ilado 01'tegc~, Segw'.,r;uito o !h.nde, el cual eh- que ¡pre.senkron.. . 
ce :ulqniri6 por .compra a .los seii01'es FiJome- En c'twnto .a.l primer punto, el recnrrente 
na ~, Alejándro Segurn, a quie.nes ·se les re· se ,e·Xj)112Sa ·así: 
padió por partes ignn~es r1espués ele la muer- "La. comunidad es el derecho ~onjunto ele-
te rJ.e su pnclrc, s.eñor GuilLermo Antonio Se- yarias pe1·sonas sobre unn cosa .singular o·mü-
gura.. a quien afirma pe-rtenecía por los años .-.ersal, ·sin que entr·e ellas haya mediflclo con-
ele 18GG, ~, qm', además, el _demandante éom- ve:nción de ninguna clase. Si la. .cosa so-
.pró a] srñor Jwm A. Alegría Jos de·eeehos Y bre one re.cae liL comunidad E'S sn.sceptible ele 
acciones que tenía. e.n el ten'eno 01'ter¡a. v qne t1irisit:ín fisiea, inteJ.eetnnl o de cnotn, la. co-· 
el mismo señor Bl:'.jarano la había. vendido en m111tidacl es esencia.lmcnte di,·isible. La. sen-
,el niío ele 1888. La n]egacj6n clel reenrrente te.neia, al sostener qne la comtmiélnLl es inc1iYi-
tieÍie, por objeto impngnnÍ' la 11):n·te: de la sen- sible. Yioln los artículos 2:322. 2B23. 2:32:1: v 
tencia recurridn', en ln.cual .se Jnzg:l que el ele- 2836. del Códi-go CiYil. Por es~ misrÍ1n. rnzóÍ1 
mandante 110 hn. comp:'ub:K1o :::n. calidad rle · Yiola el artículo 2340 del Código CiYil, qtl.!)' 
clneiio exelnsiYo tle la. hacienda denominada ÍJH1ica. el modo, ele temúnncirin ele la. ·soeiE--
como ya, se elijo. . dad, fJlliPi habb .de c1ivisi6n c1e1 haber com(t!l 

A pesar <1e q11e el npxlerado del recnrrente 0 ele -la reunión de ]ns cuotns ele todos los co-
a.l exponer la cuestión ele dominio sobt'e el te- mnneros en mauos ele mta sola persona. 
rreno e'n litis. 11b · hizo cargo n l:t sentencia · ·''El .artículo 1581 define lo que es oblig:l
clél Tribunal ~le. haber violnc1o ley snstautiYa., 1 ción iudirisible. El artículo lií(j8 define ln 
COliJO al final ele .sn nlr.gato Jlace llll r,2SII111Bll (' 1 ]' ctc· 'n soli hrin clefinicione~ 'str·· . l 

1 
t ·¡ . 

1 
. que , s o¡ I,!.: ·w e: , ., · · ·~ e < -, •. 

de: l:~s acnsnc.JOnes. v en é e a n mye Y\0 a- y doetrinns legales -qne están Yiohclas por el 
eió.n tlc los artienlos 946 ·y 950 del Clic1.igo Ci- ., absurdo qne contiene la sentencia al nfirmat~ 
Yil, en euanto niega al clemancbnte la reivin- qne el cunsicmltrato de c~mnmiclnd es.inc1i,-i-
c1ieaci6n ele los .nrtíeü]os 7G4,-7G;) y 76G d.el 1 sible." 
mismo Código. en cuanto cle:=conoce que el se- De qué, según las disposiciones citarlas por 
f10r Bcjaran'ü 'sea l)oseeclor regular Y recono· el recurrente .en ese pasaje, sea. divisible h. 
ee. posesión regular a ',Jos üemnnclados, Y del eoinuniclncl, no por efOl:o resnlta ilegal la apre-
!);)8 siguiente:' por no haber reeonociclo nin- ciación del Tribunal por la. cnal concept.ú:~ 

· 0'1\lln. obligación en los demanclaclos tenedo- qL~e si los demandados .poseen en com1ín el te-
;es, que nó dijeron a. nombre ele quién tienen· neno reirinclic~tclo, )r habienr1o r1ejac1o de ser· 
la. cosa reÍ vindicada, es ele j üzgarse que la. YiO- dem:mdatlos 'a.lgn nos cl,e, ellos ,por Yolu\ntaci 
lación ele esos nrtícülos es re.fm',eiiten ln par- del demandante,, "es juríclic.nmente in11.posible: 
te del alegato r1el npocleraclo, en qne intenta. orc1e.11.ar la. restitneión rle una. cosa singular· 
demostrar · qne su poclerclante tiene la acción pciscícb. seg'ún~ confesión cle,l demandante, pot-
reivinclic:¡tori:t ejercitada. Se pac<l n to~1ial' com1meros a quienes no puetle periudic:n h. 
en considertH:ión este¡punto, una Yez Cfl!e se hnn- sentenc.ia, comoquiera.. que la posesión .en c·o-· 
e.xaminaclo las acusaciohes hechas al sm1ten- mm1idarl es iudirisible, sepJm l'Xl1l'e.sión rlel 
ciador, por er'ror en ln apreciación ele los tí e sentenciador (fo.in 13:1 Yneltn, c·11aderno 1.") ;· 
tulos 'prese.ntados por el clemandnnte cu npo- 11 t1es ])Or nna parte ln se~ntencia no rlice· que 
yo de In re1vinclicación. h e.onnmidacl :::.ea incliYisil~le, sino que. lo e;: 
. La acusación del rec.nrrente sobre lo qne se Jn posesión en -comunidnd; y por otra, el se1~ 
nen ba d. e e.xponer es inc<:mcll)emlte, porque ht. di ,·isible la cosa coinún 110 allana la imposi-
scÍltencia en su parte r.esolutivn no. ha. des- Li1 ida el j urí<l if~a. qne · encn'dntra. el Tribuna!f · 
conocir1o ·al demandante el derecho ele cluefí.o 1 pan ordenar 1a restitución r1e nna. cosa en 1';1; 
u: la tierra reivindicada, sino apenas ha de- cual tiene.n posesión en eomün con los de-
clarado qne In. acei<~n se hn. ejercido llé modo · nwndados snbsistente.s otros partkipes que hov 
Üidebiclo. Es ...-erc1ac1 que en la ¡parte moti n1. 1 ya no· son clemandados, ¡pues J1o se ha det;e.r• 
e1 :fa•llo acnsnclo estima; que los título~ exhibí- l minado cnál fnem 1fl. porción qne se debe
dos "por el de.ninnd nnte no lo acreditan el u e- ría restitnír al demn'ndante, pn ra Sal \'al' la~· 
ño del terteno en virtud de los reparos qne les 1 <1e lo.s 1~oseedore.s que no siguieron como de., 
hace; pero posteriormente a, los pas:ijes en mandados. 
o u e e.sto con:: id era, estnclin. :j resm~lve la. cu.es- · Afirmnndo e!l npoder.aclo del recnrrente .. co• 
tión cle¡sde el pnnto de .-ista de ln. petición de 1 m o afirma. e Ji sn a leg¡:to, · CJUC los de.ma.ncladoa 
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.,.ou det.cutaclores, cp1o no tienen por $e.para
do una. porción del lote litigado, sino que eje.r
··eu en él a.ctos coexistentes o :sucesivos. bas
h para. sostener la. sentencia ncusada. el' razo
lHlmieiüo que ésbt hace relativo a. la pose·· 
;.;ión de los dcmand:tclos en común, y c¡ne es el 
que ::,e nca ba ele analizar. 

te mes, en übser,·aJrcia. de :lo estutníclo~ p·or ol 
t~rtíeuln 7." de la Ley 100 de 1892. 

Pufstos dí:' prt>-se-nte los libros lkvados en 
la Ofiei11a y los rua<l.ros en ella :formados, se 
obtuvo que los asuntos Nl curso sufrieron ul 
mn,·imiento qne: en seguida se expresa: 

J:ibro de Re¡¡m·tbniento. 
Empero, si S\'> consider:1. t,nmbién el razo .. 

nnmiento del Tribnnal, en Pl raso de que en<ln 
de.ma~Hl:•do posca mut porción ~:.paracht del 
Jote, y qüc ir.npug-na el recurrente fundándoso 
en que la n.cnmnl:lción de acciones es aJcr
mitrda por l:t ley, éste no ha di eh o que el 
:;enteuciador haya Yiolaclo disposidón legal 
..:ustanti,ra, ni ha. citado euál ftwra é~¡tn., para 

Llr<>"~ron :1 la Oficinú' cinco negocio::;> y fue-
ron distriLuídos así: ~ , · 

Ch•il de seggndct ~ins'faucia. 

)t..l seiíor )[agistrado \loctor Diago. 1 1 

poder d€cidir si el :fundamento es legal. . 

('rimÍiifll. di' SC(;'zt1id(t. instancia. 
~\l sciíor Magistrado doctor Diauo. 1 
~\J seiíor l\'Ingistmclo docü~r Sa7n-Tocante :t no haber reconocido G.a senten

.:.·.ia r{'.curridn. al clemandautc, lo que; diee le 
reconocen algunos de los demandados en d 
terreno, y a qne frntar:'t pnnt.os no ckbatidos, 
:!do no prodnce inconsonancia de ln, se.uten
<l'ilt con las prct~·nSiohEs de lns partes, puesto 
que ell:L decidió la controyer.sia declaran Jo de 
Hficio prolmcla una excepción, para lo cual 
Juculbt la. ley al sentencinclor, T ahsoh-iC'ndo 
a los dem.a.ndados de Jos cargos el;~· la (,_le-

,:p·er . .............. o. . . . 1 ~~ 

'Administmtivo&· de u-na ~inst¡t;Íeiü .. 
Al seiior :Mngistr:Hlo doctor Sam-

per. . . . . . . . . . . .. .. 1 1 
, -.-

'Asunto<? '1Ja1'Í08, 

Al seiíor Mae:istraclo doctor Gne.c-
co J_.atorcll' .. ~ .•. 1 1 

Tll\ll1cln. ' 
Total. ·;-- . .• 5 Fném ele CJne en la. contestación <1~ la dn

Hlnnch loe> demandados uo reconocieron .rle
recho en el te.rreno al demandante, como l>s
te lo eree, una: yez que se lo nega:r()n rt la ac
'ción p.romoYi<la por Yarias razones: y si aeep
taron CJUe Bejnrano compró dei~e:chas y nc
.. ·iones nt terreno,· f>Sto lo dicen dE-l qne fuera. 
·le!. cansn nte Gnillenno Segura, sin nc~ptar 
•Jll:e ese sea el CJne e1lo.s tienen y fJUC es .¡m 

. El C'l mi,;mo tiempo la Sala pron;meió \ein
tJ(·n:l tro ( :!4) providencias de fomlo: once 
(11) de cará.cter :interlocutorio; cloce (12) ele 
deiínitiYo y un (1) Aenerdo, en -lri. forma. si
guiente: 

Iútérlocn- Defini
·torios. tivos. 

parte objeto de la litis, nl .cua1l alegaron de- C'h·ilr·s de M':;uwlrt insta.nci([.. 
. derecho de cultin<lores r1e baldíos. 

Por d seflo:r :\Iagistraclo 
.\: pesar de qne el Tribnn:ll Yioló nn nrtí- 1 D' · 

.r:nlo (Id Código Ci,·il, y de que incnn:i'6 ~~n e octor Iago. • · • • • • ., 

.:.nm·e- de derecho en ht u.prccinción de 'algu- Civiles de segunda instancia. 
.nas pruclni;:, si111pre queda en pie como fun- Por el señOir Magistra,do 
(lamento ¡Silficüe.nte de lrt ,f',ent.eneia acn!'lllda doctor 1Jingo ... • ..... "'· 
la cleclarnción ele .Ja ,e.xcepciún de peticiún de Por. 0i ::;eüc~r ~:Iagist.rado 
•lll modo indeuiclo: que no h:r. sido ckstrní- doctor Gnecco Laborde ..• 
da. por las (li\·ersas acu%eioues que se han Po'r el seíio,r Magistrado 
hec~ho :t la: misma sentencia. Rmge de aquí doctor Sam.p-er ..•.•• , •• 1 

la. conclusión de qne ~n e( presente :iuieio no Cdminales de 1/llrt instancia. 
'Oe lm ejercitado iNl la forma debí da. n. j ni-
.,.jo del :::cntenciúlor. la fl(·ci{m reiv1ndi.cato- Por el seí'ío.r Magistrado 
ria. Si esto es así, como ~e lm estimado que doctor Diago ....•...• 
lo es, c:nrec·e ele :fundamento 1c~:1l el rcerirso · Por el b'efíO!r Magistrado 
·le ,..asaciún del demandante Bejarano: doctor ()neceo La borde. • • 

L<l· execpci('m se refine. a. In. forma en qn•:>J Por el ::;eñu.r .Muuistrado 
~e .r;.tnbleciú h ·acción; pero esto no quÍC'l'l~ doctor Samper._ .•.. : •..•.• ~" 
d.::cir qne en 1111a sola dem:.mcb no pne<h exi- ('¡·iminalcs de sPgu:nda üts~ 
girsc <le yarios incli,·iclnos ül Cllel'po c-ie.rto tcmcia. ~ 

. ;=tue ocnpan o las .,porciones Lle l'•l ·fJIW -retPn- 1- Por e.l señor .Magistrado 
ga 11, ,;in o.ne. sen preciso de.tenniua;rb.c;; con 

1

1 

l
. l l' t' t 1 1 1 l . t e tloctor lJia,go .•...•. : 
lll( eros e 1s m os t e os t e cnerpo CH'r o qu J,'or el ;.:'ÚOtr .Magistrado 

los compt"endc · (loctol'- Un l.' ceo Laborde. . . 
El r:ocnrso qne i11terpnsieron los (lrmawla.- Por 0 t selwr Mae:istrado 

:los no lo han· :fnn<1aJo E'll rst.n Snperioriclad, 1 t ~ ~ 
l 

c. oc or ,_ nm per. . . . • 
ui lo fundaron en el memorial en que. o pro-

1 .JdmJnidi atiros de wut ius-
]IUSÍ!e.ron, ·el cnal apenas expresa. las cansa es 

J, f · 1 tancia-quc comprendía,. '.iS pnes orzoso con:,H e-
rnt':o inftmclarlo tnmbién. Por ol ::::eií·J:r l\Iagistrulo 

En cón~ecuencin: la Corte SntH'e.ma. :11lmi- doctor ~i-necco L:1borde. ..... . 
nistrnndo justic.in. e.n nomtn·e ,1~ la H.epúl,1i- Revi.süín. 
{:a. y ~or ·nutorich.cl d,e ln IP:r. cleclan1 qne; no r~01 .. d señ·Jir ::'lhgistraclo ,. 
hrt hwnr a. innlli<lar, Y no im·alida, la sen- l , ])' · 
tenc-iit n. qne ha heeh<;· relación la. pre~ente, L OC'tor tngo · · ·· · · ·· ·· ., 
c;in costas, por' halJCr rec11rrir'i(~ ~'nll~s partes. Jli!itw·c.s 

Notifiqnese, cópiese', d<•.n¡~Jnts<• el j)J·ocPso . l~or el .seü·J,r .Mngish·,lclo 
v p11b1iqnese e~tn o\ente.ncin en r] JWI'iodir·o ele tloetor 8am¡wr. 
1a Corte. .\cncnlo~. . 

Total. 

to. •: :m 

2 1 

~ ,. Ol 

~· o¡ 
-1 

1 

2 ~~~ .. 
,O_OJ 1 

1 2 

2 

1 2 

,. ,.._ L ·.!':i ~· -;...,_:.: 

~~~ .OJ 1 

~· •: 1 

1 
1 

1:! + 12=2·1: ' ::\L\RCELL\XO rULTDO R.-.Tos1~ ~\fr
ocEL Anx:soo-,Tr.\X N. :iHLxnEz-T.\xcmmo 
Xxxs-r.TTI-GEinLÍ.x D. P.\HDO - B.\H'l'PLO:IIÉ 

Rnnníun;z r.-El Secretario, J'c¡;ftZo jTIJI'ier¡a. 

S.-\ T.1.'\. Dl~ N!WOCWS GEXEIL\.LES 

Fm•rm1 prcscnta(1os {'11 {'l mi:=:mo ti('mpo 
catorc;.• (H) pru.n•cto::. de rrsoluciotws de fon
do: cnntro ( +) •.le cnri~ct.er inte'rlocntorio, y 
üiez (LO) l1P JeJinitiY•), HSÍ: 

DILIGEXCIA DE VIRITA 

.;·o.rrespondiente al mes ele dic-iembre ele 1918. 

En Dogotá, a diez .Y nneYe lle diciembre de 
mil noyeeientos diez y odw, el infnwerito 
P1'esidcnte de la, Sala ele X egocios Generales 
•:le h Cortr'. Supr<?ma. de Jnsticia se. coitstitu
yó en la. Secretn.ría de la. misma., con. el fin de 
¡prac.tic:1r ln. visita eorr.esponclient.e: a. los diez 
¡y nn,e•YC días que han tr.anscnrrido del presen-

Interlocn- Dofini·· 
torios. ti \·o~. 

Por el seü0r ~fagi:;tr:lclo 
doctor Diago. . . . . . . . 

Por el seÜQr Magistra.do 
doctor Gnecco Liiborde.. . . 

Por el seíi01r l\Iugistrrtdo 
doctor· San:;per .•. :o .••• o • 

.. :~ 1 ' 1 frotar. ;o~ :o: ;a: ~o; :o: .o: 

4 

1 

4 + 10=1·:1: 

~o 11n'biendo nbs('ryaci6rf· r¡n~ lu:íéCl', el st'· 
í'ío.r Pre-sidente dio por· terminada }¡¡,,visita, 
de la cual se extie11de esk Pct.a. que so firmn. 

El PN:sidente, AUGUSTO N. SAMPER. 
El Secretario, Pedro Sanz Hível'a. 

Corte Suprema c1c J.usti(;ia-Bala de Ne_qo
cios Generx.1.Zcs---H ogotrí, trecf'. .ele :fu~'io" de 
miZ novecientos diez y otilo. -

(l\Jngistrnc1o ponmü', rlodor Di:1go). 

Vistos: 
El Tribunal Superior del Distrito .Judicial 

de Popayá.n, en providencia ele .diez ele octu
bre rle mil non~ci0ntos dirz :y st,is, declaró 
con lugar a seguir jni.cio de- responsabilidad 
por los trúmitts extraordinnrios contra el doc
tor JTranrisro López FaEa, len sn raráeter rle 
Juez Supe,rior de a.qnel Distrito ,Judicial, por 
Yioluciún <1e 1ma (lp ],~ flisnosiciones del C:l
nítulo 4."; Título 10." de1 Libro 2..0 (1<'1 Códitro · 
Penal, qne trata ·de los cle.litJos Lle los Nnplea
dos públicos que ejPreen negociaciones o con- 0 

trncn obligaciones incompatible:; l'On ¡;u des
tino.· 

De rste a1rto :q)('.ló d encausnclo, y como e·l 
recurso se. ha surtido en forma estrictamente 
le.¡ral, pnra resoh·er se ~onsiLlera: 

El f'eiior Pr·oc11rndor GPnent1 extracta nsí 
los hechos qne moti\·aron el procedimiento: 

':En el aiío ele líH3. y ante el Juzgado Su
]Wl'ÍOL' <lel Distrito .JtHlicial de Popayáu, em·
sa han dos sumarios por fue1·irt v violencia . 
heridas y robo. coutm vn rios núembros dé 
una triLÍ1 t1e gitanas que YisitaLnn entonces 
la. capital del Departameb;, clel Caura . 

';Como '~'.C\ bubie;e sobn'seí(lo en favor <le 
los ~iwliencbq. ¿;,_tos consignÍt'ron ti:H1orcs pa
ra St'r \'ll(·ar<·elados, except() nno ¡lp. ello"; que 
obtll\"O el hemüeio coH.signnn!lo <'JI PI J\¡:-;gaclo, 
por YÍa rle E<egm·iüad o eanciúH.-la suma ele 
cÍl'IJto cincnentn pesos oro. ignal a. la· cuan
tía d·~ cada una rle las otras Iinnzas. Y como 
lo~.gibllos te11í:m q11e st>gnir Sll mareh,L.in(h·
te-rminar1lt Y const.r1ute. c>ntrrgnron yolrmtaria
mc·nb~ al Jnez SupC1;ior, 'doctor Francisc-o 
LC.pf>z Falla, ]::¡. cantidad ele cuatrocie.ntos ein
cuenta. pc::.os da la misml\ moneda, .con cl ob
jeto, ¡:cgún parece, <le rei-pnltlar el vldm; fle · 
trr.s dP las fian7;-1s Llichn•f.l. De ~1wrte {¡ne qne· 
el/• en po~ler del sciior .T uez 1n snnut. {J•e- seis
ciento.:; pc:os- en momtlns· de- oro, la ~un!l ftF~ 
colocada. por éste. en un B:mco 1h1 lP. citvhul 
en rlrnó•-:ito n. la orden Jel .Tnzrt,Hlo. . 

';El depó,.,ito ::;r hizn rn los ~lí;¡,.; :22 v 2:1 <le 
· Jiciembre- ele ·w1:·L Y un níio desntrp,;. ~.on PH•

tin) 11e In. rf>.vocaciú.u dc1 sohrcseimiento·y por 
ha.bPl'SP (l~ebrnclo ('11 lns clo,.; Slllllill'in,-;, a)<ol• 

sencks .Tnnu1os tle :lGlHJ.l'i(~n. q¡¡p. no huhb 
ml>rito rar:l. procc\1ér nor nin!!·tíu <lPlito con
tra. Jo:.; gitnlln-; r-.indicn~.los, ('1 :oel\(tr.,Jnez dú·tó 
el auto Figuient.e: -

'JII.?'fjado /)'trp'l'ÍOi' - l'íiPII.IJrÍtL di,;ir•ml;;•e 1~ 
ilr 1914-. 

'f)(nPe por (':liH'PJ.lllaS las fiallZ:l:'; (10 rxear
CC'hci6n otor¡.:::tJ:\!1 por los gitanos .. ,, sinrli
rado.~ en c~te p~·o(:e~o, y }eyantado por lo mis
mo (', depó,.;itn itl:'l tlinero por ellos consignn
do, el CU(Il ,rl/11uo fJit((larú en m.mfobl cl!Jl su8-
o·i.to pun~ rhcot.'<'Jlo 11 81!8 duciios 8J(JÚH ·in.-'-
tn,ccioJtPR. · 

'('<m in,:.'.r•·itín (1(' t s:tr a u ti> (liríj<\."n oficio 
al .seilor GlTelltr. lld Buut·o dt<l E,.;tado para 
loe finf>s consiuuÍL'lJtes. , .... - .. f' .. 

· ;._' Otl lCJlleSCI. 
·':F,;:.\"\ CI-\f o JJ,PEZ F.\LL.\-1 ),•l,¡ml o. Senc-

torio.' ' · 

''1<;1 ni nt: ~iPÍl'· (1\.' c·n~>ro f-.Í!!"Ilientc> el doetnr. 
L6pez Falla C<mrd:í lo~ ret:Íbos en su carúc
ter .de .T ncz. peNo clejó l'l mi~mo rliuero en d 
Rnneo con:-i¡.:·nallo en ~u ene.ntn personal, y 
ci 2:2 ¡]e jnn~o tle l'll:J t'rliró Lle·finitiva.mcn
te los fo1;rJos ('OJl10 \pariicuJar. l:'ill que COilSb~ 
qn~ los Pntrt>garn nl Juzgado.' · 

''Que 1os cl·i~:cit>Htos pesos de la consignaei6u 
están in~ad.os y en las mismns monedas en 
poaer (le] (1odor López F<llla: con el loable 
propósito t1e que y·uelvnn al 'poder rle qnienr:; 
él considera ~.u::> únicos dneuos, es cosn, fJUe 
nadie pone eu L1udu, pero también e.:: indn
da ble i!Ue .en su nlto y delicado ~~ar(td..er c1~ 
.Juez. 1~ ·Cstnhn. prohibido por ln ley 'éjcrc<'r 
manclutos dt> ning:unn u;ase, y e.s ,evide11te;qü~ 

1 : •. ·~ '" 



J 
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..se c't1nst'ituy6 mündat.úrio ele los git.a.iíos siñ-:. 1 

dicados cuando recibió instruccimi.es de ellos, 
·y cuando e.n, fuN'Z:t ·de esas instrucciones r,eti-
ró e.f dinero del Banco, en donde el Juzgado 
lo había. puesto para mayor seguridad. Si no 
se pudie-ra considerar quo el doetor L5p~:.: Fa
lln, obró en la. eal.ida.d indicada, ~ntouces ha
bría que juzgarlo por un d~Blito más grave; 

G A CE T A J U DI C 1· A-L. 

El 22 de julio del último nlio cit.ndo retiró · 
el señor Falla el depósito expresado, dejando 
en la Oficimt cane:elado el. recibo apuntado 
( 1807'). 

sÍ' existe, en mi concepto, en e.l: Código Penal, 
disposición rectame:nt~ aplic.ablc al caso· en re-
ferencia,. · - · 

.Bogotá., tr;-ce de junio de mi 1 notecje.nto::; 
diez y ocho. 

o. sea el do haberse aprqpiado un cl<.•p0,:ito jn-· 
dicial. , 

"Lo narrado tlio lugar a qne el Tribuna.l 
Superior de Popu:yán, en .auto ·~e (:icz de oc
tubre último, ~ibriera. juicio de respOlLsabili
dad por trámites .extraordinario:-; en _contra 
del doctor Francisco López Falla, ex-Juez 
Superior, por viofi1cic'ln de1 una .rle la:; clispo
RicionE:'B dd capítulo 4.0

, Título 10.'', Libro 2." 
clel Código Penal, que trata de los delitos de 
Jo::: mnpleudos públicns qne ejerce.n negociacio- 1 

A rmque es cierto que c1 .Jne:t I.rópez Falla. 
retir0 del Ba11co el depósito oficial, lo cons-

1

1 
tituyó de. uuevo en su nropio nombre y lo re
tiró en definitin, este otro error de derecho \ 
ta.mpoeo Jo hace, responsable criminalmente, 

_ porque no hay prueba. de que el sindicndo 1 

haya. dispuesto, como si fner:t thteño, de las ¡ 
cantidades que xec1bi(¡ r.;omo Jne~Z. . · 

Si pues el depósito o cill!ción \prenc%ria 
s:~ hizo al Juez Sn1Y2rior de Popa.yítn, el doc
tor L.Jp<>z Fa:la debió -E•lltrega.rló en especie 
:t la persona que Jo rt>emplrizó en .ese puesto, 
dejando la llebilla cons~anc.ia. en la. oficina y 

AUGUSTO N. S) ... l\JPER-DJAGO, G~ECC(J 
LABORDE-Pedro Sanz. Rive7·a, Secretario en 
propiedad. 

Cm·td Snp1;01na de lúBticia-SaTa de Nerjacius 
Generales-Bogotá, 'veinte de Junio de mil 
11ovecix:ntos die,¿ ·Y odo. 

n0s o contraen obligaciones incompatibles con 
1

1 

su destino. 
''}<~.1 nuto en rdereucia fue apelado, pero co- 1 

J mo ·~./o lo estimo correcto, os pido que lo con- .

1

1 

1 i rm éis." " 
La Cod.c obé:.erva : 
Cuandu el ,Juez Su1pm·ior de Popay~n COll- í 

cedió el bene.fieio de excarcelación a los siu
clicados <,u e. lo solicita ron. no-había entbldo 
:t rrgir la: Ley S3 ele 1015. y por Jo mi<;;mo es
taba c;nt.onct'S ·en yigor el artículo 1;)63 c1el 
(\ócligo .JudiciaL según el cual la fianza ele 
c•án:el serrum debía cone¡tituírse por la sola. 

r-. • . . 
prome&l del fiador hecha ante {l~ funcwnnno 
ele instrl!eciún, y en la clilige.ncia. respeet.iYa. 
dE;bíau enumerarse toda~ las obligncioncs pee· 
sonnJes que con~raÍ<t el fiador nceptudo pot: ~'f 
.Juez, entre las cuales figuraban la ck sohct
tar y aprehender el reo a sn costa, presmtarlo 
('unndo se le exigiera~ y satisfacer lo.-; gastos 
dR ht . n.pre.hensión, si ésta se ye.riíic_nbl~ por·¡ 
otra. persona. De manera. que el mchcadn 
.Juez no debió admitir como caución para. t:.l 
¡>aso la prenda tle rlloneclas e.xtran,jerns qu.:: 
¡presantó el .sindicado Tomás Gómez Cierro; 
pero· como ef ,Juez pnuo entender qu<' la _fian
za espe.cial de que trata el artículo 1i'i63 CJtado 
podía suEtituín:e. con una prenda, según Jo 
dispuesto e;l1 el n rtícn;o ;.3G3 .'~i.el ~ 'ódigo Ct
vil, que se Tefiere n la obugacw·n cn:d. d~ ren-
11i.r fia.nza., ·e.ste error de dereeho no unpltca la 
Yiolat:ióu de ningún pre~.epto th~'lla. ln p¡-;na_J. 1 

Lo mismo pue.de decirse de las otr!ls c.~llJtt- ! 
·dades cJs moneda cxtnmjeru qne ]o; clemá.s i 
excarcelados con finnza J)€!rsonul prCQentaron 1 
al Juez, en calicla<l (le prenda o depóó:ito, ¡5n-' 1 
1f'a }·e.:waldar l:ts

1 
oblig.:.H.:ioue:;; pers

1
onales. de los. 

inCtores ·acept.at os; y a urHple no 1ay nmguna 
1
. 

disposición que autorice~ n un Juez para a.crp
tnr (!SU. clase de encargos, en el ea.so que se con· ¡ 
tcmpb tampoco ex~st~ dispo~iciÓ!l penal _a pl i .. 
cable a eso procec11lm~uto muutado e mco· 0 

rroeto. 
I~mpero. como ele los hrchos colblllll:lclos han 

nacido l'Claciones de .(lrrreho que subsistn1 
aún, e.s forzoso entrar en consideraciones tk 
orden distinto'. ' 

Los depósitos o prendas de. que· se ha h2-
eho mérito se 'realizaron con el Juez ¡..;u¡wrior 
(1el Distrito Judicial de Popay(¡n, y. no con el 
doctor Frllnci~.co Lóp~z Falla, qnc lles·:>ny1e
iia ba üSe puasto, ¡;orque así <lj):ll'C'C!.\ en todas 
Ja.s detl~aracionC'.s ~- comproballtPs del procc.co, 
espeei<limente de L1 cPl'tlficaeic'm del IJiredor 
tll•l B:JHCCI del Estallo, que lliC'P a::;í: .· _ 

·(Foja-s 12). "En lns clí:l.S 22 y :.::l.<le diciPm
hrc de 1 !)J:J, el seíior doctor Frnnci:;co i ;Ó'pez 
Falla, en EA! rrm:ídcr' df' ,¡,,,·,:¿ ,\'u¡Jr'J'io¡·· (sub
raya la. CortC'), hizo e u· este e::;Lt.bkeiiniento 
llll depó~ito rt la ordrn de r18r' / w:qado (.slll>
ra)·a. la Corte), . tl~ sei.~cientoo; JH'3'()8 oro 
($ COO), en las .s!gU1entes ruotH~lla::i: -

('Ell Hi libra!? l'Sh\rlinas. . . . . . . S 
"En ;.)B ág1Ülns americ::mas.l . 
"En 7 doble ágl!ilas. . . . 
''En :1 :íguila:: :lllll'l'.ÍcaHas. 

'·~ui!lu oro. . . .$ 
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en •e•l expediente r.especti1·o, porqne si adm.itió 
erradamente la .eonsiguac:ión tle ,monedas ex
tra.njerns a mauem cr~ prenda o depósito, de.
biú también dar cnmphniento a lo que; parn. 
caso:.; similares, establecen los artículos 2353, 
~E(i del Código CiYil y lSSS del Gócligo Ju
dicial. Esta omisión ]o hn,ce ::1pe'llns acreedor 
nl apercibimiento jmlieinl. 

De todo esto se deduc~ que. no son ap:ic.a-
ble::; en r's·t.e caso ninguno Cle·los artículos qne 
forman el capítulo ±. 0 tld Título. 10.0 del Libro 
2. 0 dd C6digo PenaL y que debe sobreseerse 
en ÚtYor .del siullieac:lo. 

Po¡· tanto, la. Corte Supremn, <H]ministran
do justicia en nombre ele bt Hepúblicn· y por 
nutm·iclnd de la lüy, revoca el anto :tpe:ado 
v resuehe: · · 
" 1. 0 Xo hay mérito para proceckr eontm d 
tlO<"télr Francisco Lórez Falla, en su can1c
tcr de Juez Superior de:l Distr:ito .Jnclic.ial 
rb Popn_dn. p·:-Jr el cnrgo que se le. Lleduce en 
el a nto de 10 de octubre de HllG; 

2." El doctor Fnmci.sco López Falla, ex-
Jue:r, SupcriO!' llél Di:'trito Jllclicial tle Po
pnyán, entrPgnr(L ·e·n en~ec.ie, y dentro de se
gunclo dia_, a la. lWI'SOil~L que ac:tualmcnt.e eles~ 
qnpeila tli~:ha j tHlicat.nra, los seiscientos pesos 
qut~ reeiuiú, en e ni Ílhcl ck prend:~. o rl,ep6sito, 
ele 1ios si-ndicados E mi] io Gómt'Z .Fie.J;ro, Jorge 
Gómez FiPITO . .Juan Dt'm~trio Gó1nez,· Htt
faFI Gónwz ).lielos y (lemás persomis de qne 
se lm hed10 mérito: 

B~·· .El .expre.sa·do .• Tn'ez López -fa]b faJt)ó 
en P<te (·,;so al ('\111lplimi2,nto de. sus üebcr·es; y 

:1." ÜP\'lll>inlSP el .c>xpcclie.nte al Tribunal a 
quo para qnP le df itlm2,diato cnmplimiento 
~~. c:b resoiuei6n. · · 

(_'(,pirs•'. notifíqn2se y publiqnese en la Ga-

'G 
(Mngistrado pon~nte, dador .José Gnecco La-

borde). 
. Vistos: 

Esta. SnJ)erioridncl, }')Or anto de diez y sei~ 
ele junio del año próximo anterior,_Jlamó a 
juicio de responsabilidad por los friimite.s ex
traonlinario.3 ál seiior Antonio .José Sánchn, 
por _haber cometido, en sn ca.rácter ele In ten· 
dente do Smt Andrés y Providen{?ia, alguno ' 
ele los cle1it.os de (jll('. trata, e1 capitulo ;),0

, 'Ií
tn],;¡ 10.0

, Libro 2." del Código Pe,nal 
XotificaJo este anto. 'e11t qne Sü le1 orilenó que 

rindiu·a. d informe de que trata el artícub · 
18ü:3 del Gódigo ,Juclieial, e1es6 1111 largo cs
_cr·ito nc.ompañ~Hlo dé nn;ios documentos, en 
qne pide, fundado en las ,prueba,s que de ellos 
se .de,,lprenclan, qm~ se re.\'oque. el anto de ell-
j uiciamiento. 

La. Cm-t~. en a11t.o de once (le octubre 'últi
mo, '*" 'linütó a, no reyoear el auto de :e.njnicia· 
miento, pero elijo, refiriéndose a los doennwn
tos entonces acompañados: 

·¡- "Sólo uno de esos heehos St' encamina ;L 

de.;;\'irtuar aquel por :E'l cua.,l se le abro ca usa: 

1 

de resp'on. sabilidac!, y es ~l peligro .. inrnine~tc~ 
en que esta.ba. l;t nda. de el y J.e su::; com,pane-
ros de ·labores. . - . 

"Pero ese· hecho, si bieJl puede s~.rvir. pa~·a 
que se t.ellga. en c11enta al dictar ht sentenc.w, 
que haya de finalizar estE\ expediente, no E'~ 
btl;stnJltc para re\·ocar el a nto de pi'oc.-Bclel'. ' 

- N otifi:eaclo este n nt9 y el subsigni m te de 
ocho de novieur1bre, en que 'se ordenó correr 
traslado a las partes, ni el enjuicitttlo ni el. 
señor Procurador· Geueml han \·uelt.o tt. ges
tionar rul este asunto. 

Citadas las ptvrtes l)ara. seutencia~ se pro
cede a dictar la qne corresponde: · 

Dijo el s;:lfí.or bánchez {:Jl su indagatori;L .·
que entre ]Ofl motiYos (1ne tuvo para. anse,nbw
se inopinatlamente de. bau Aüdrés cm el mn 1 

1 
e.:tado chl su salud, y cfeet.iYamente adujo 1m 

A 1TGCSTO X. S..A..MPEH-FiuscJsco E. j certificado ele dos médicos, , ~pliene~ a~rman 
DJ.\GO-,J osÉ U SEt:ci L.\nomrE-Ped;·o ~')a;¡~. 1 q,ne ht sa.Jutl del doctor Antomo J ose. Sanch~z 

1 
. ¡ se encw:mtnt en estac_l? e:xtrcn~l_ldameill. te delt-

cl'frr Judiclo7. . · · 

Hh:e, a, ~l'c!·et:HÍ<i en lJI'l~piet :ttl. l · l 1 ¡ 
1 · ca~lo, debido a . n _accwn e e e _una y qu_e p:u~:~ 
1 entur cousecuem:ltls clesgrac~ncla.s esttt obh-

1 
gado ,it ~njetarse a nn imneclir~to tratamiento 

· · e: . ter a pentJco, el c11al no es posible obte~Jer en 
üel :\fn.l-._'i~tradn seílm· doctor .Angusto 1\. óam- l ) 1 1 est~ lu1rar (San Andrés , por cn'reccr e e os 

per·. "' ~ ¡ medios adaptados para eUo. _ 
S a ho mi Y oto en il:t a.ntel'ior sentencia, :1. ¡ N 0 <'stún los médicos compt~('tndidos entr':> 

pcsai· cid respdo qne me im:J.)ira la opinión ¡ las J.J.crsonas que, conforme a los artículos 627 
ele k;,; "eilores .\l:<!!.istradn.s rlt,U~1 la Sl.tólCribeu, 1 del Código ,Jndicüíl y 76 de l<t Imy 105 .(!·;) 
puc!:!t~ ~¡ne. en 111( concrpto, 

1
ha debido con~ 1890. deben ·certificar. De modo qne la. cerhh

firmn rse el auto :1 pel.;; do) porc¡ne1, sin lugar a. , CllCÍ¿u a q ne stl hace referencia carece; d·~ 
dud:,,, 0.! heeho qpe ha dado .margen a estas fuerza prob:ltoria .. 
clili!:'.·t•u:·ius con~titu~-c unn Yiolaeión de la ley, El e.ncnusado~ como se ha d1cho, .nl pedir 
dP:::dc ln'~o qu.: d .lnez Lópe.z Falla, abnsan- reYocación del anto de procedt>r, acompa·ÍlÚ 
do ele ~:11. e<ll'Úder oficiaL cometió dos fa.ltas. y~u1os 'Clocmncntos, pnblieados unos, Íi.lédi
·cli~l·: s ('e '::m·ió1 p'rwl: 'a ~::<al:er:.1n una con- to3 otros: v Yarios escritos en idiomas dis-
;i~t(',nie l'.ll 'lwb<'r aclmiü~lo, en n~z de. ::a fian- tinto:,; élel · e;;~tl\llnno. Annquf' ]a. Cort~; en auto 
za .carcdcr~l, b su\nit de que aquí se, t.rabl, ele oeho dt noYicmbre, lP<lnL :facilitarle lo!:l me-
~in fnct:lt.al h!'!';;i par:1 dio; .Y la otra en na- (líos de clde.nsa, ordenó que se diemt •C'in trus-
lxr di~.JiU<:-oto qul' esa cantidad, confiatla. a él, huo al se.fío;: Sá.uehez'·el .expediente para que 
ccnw .Jw•,.;, .P,;,..,,\l':l. en el Banco de Eó::tad.o rindiera el informe ele ley y pidiera. las prne- · 
donde ~~~JrL1 ~·í(lc> dqlO:::~LHln, a .su cuenta. pn- bns de que inte.nbb:t vulero, gnardó nbsolu-
Yach. to silei1cio, c:onfian.clo qni.zá, sin base legal, m1 

E:.Je último k1·ho. que es al que parece re- que los papülc-:; acé¡mpa:fí.aclos a su escrito de 
.Jcrirsc l'i :lllto_qlle Sl~,examina~ tiene sei'iula- <liez v ;;pis de. a~osto, .~in autenticar unos, 
(Ja pena ~~~ el n:..;pceti\ o Código, por imis qt:e sin t~·uc1ucir otrc>s, tc)dos sin. rati-ficación Y. 
no Psté l'lara ·'· espeC'ífica1i1::-ÍJte lt'Xpt¡:s~o el ca-¡ traídos >~in citaciC))l de la. pn,rte contraria, se
so eonrTet(\. cos:1 (p:e 1\0 sto:·pnede ex1gn· e.n nn . rían· est.iun1dos como prueba. plena de su,; 
cuerpo ·de le.n•.;, c1e- ·esa u:ttilralPzn, en. <~oncle ¡ afirn1ac.iones.' 

En 27 de Pn0ro d{' .191:1 e'~ expr.esado seííor síú> se d:m reglas gt•nen~ks, ~t~r~respomhen_do _ De lo dicho resultn que el hedw o los. he-
.Tuez, e11 su carácter de tál, y ele eonformi- al jllzgador hu:;l'.nt:. la clisJ?.oSl('Jon c1ue I~WJOr ¡· d10s ·c¡n:e, babt:ían.·st~nido para. desvanecer ,el 
dad con ,:ou nota. mímcro 409 clE'l22 del mes ci- le cuacln> a eada raso part1C:it1al'. ). :cena. ele eargo Í'onnnladó, si se hubieran eomprobado, 
tado, ,presente en el <'SÜtble;::inúeJJto, eanceMi j suma. grandad <p!e no se: t'neont.nn'\1 en. 0.! ! 110 lo han sido de motlo alg;nno, lo qtw. revela. 
~! Ban~o los· dos. recibos expre:mdos, pero· de- ¡ C.ó~ligo (lisp~siejón Bpl!~~lbl; a. ~m heeho de 1 lle parte (h.J :V~Itsaclo inhabilidad en BH pro-

. ;JO la,.-1msma cantlclad r1~ las ~ll!Sma~ monedas, j la. nnr¡)ort:mcw. del qur aqm S·!'·- traJa, porqu<.!. 1 pi.a. defensa: . 
a la. orclem persona.l de] ranc:tsco Lqnez Falla,·, esr.- vacío daría Jugar a. g\l·a.':"e.s quebrantos en 1 ÜOil:'lt,l. dl' ,autos .qn(:·. el s.eñop .Sánchez_ pe.r· 
y se le expidió el ti€cibo liúmel'O Ulüi: i los deredtos clP los pnrt.iculares, fui:T<l· de que. J ·m:1neci6 a11sentc del puesto de ll)tcnclrnte. 
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por menos clP. diez díns, dado que hab1énclo~>e 
~eparudo sin licencia el (lífl. primero de mnrzo 
(·le mil uo\·ecientos quiuce, no YOlYió a. sn Nn
pl'eo, nnnquc sí obtunl lic·encia :el (lía: ocho de 
]os mismos mes y aiio, hn.bicndo siLlo rPcm
I>Iazado por d seiíor Franc.isco A. Kewboll. 
:uombrnclo en intcrínirlad, quien se posesionó el 
::-ós de abril de ese mismo año. 

Considera la. Corte qne la ley pe.nnl infrill
~e;iéln. es el articnl0 52G d.el Código Penal, en 
.sn primera parte, que dice: 

"El fnllc.iona rio o E'mpleado que, cstamlo 
{"11 posesién ele. un <1rstino de \'Olunta.rin ace.p
t:tciún lo alxm.<lone, aunque sea. ten'l!pornl
Illent.c, sin pre¡·ia lict'\ncia del que deba. dar
la; y el qne., sin ,ella, cl!erje ele asistir a cum.
T>lir con sus (lelx~res. 0 no nwlnl. a: desempe
iíarlo..•:; cumpli<Ja. la ']icenci'a que había. obtl"
llido, no estorhÍ!Hdoselo ninguna. enfe11nedad 
11 ofro ini.pe-climcnto legitimo, :sufrirá. nna 
multa de diez a cien pesos, si la. falt·a o aban
dono·dc su destino no excedie.re. el('; diez días; 
• ;H~iro si pasa re. Lle este término~· la pt>na será. 
la ele pri vació u del empleo." . 

En mérito ele lo ('Xpnesto. ]a. Corte Supre
ma, administrando justicia en nombre de la 
República y pOl' antorü1ad de la ley, coü-clena 
~d señor Antonio José Sánchez a p¡¡gar al 
Tesoro Nacional Ll suma·de dit•z pec-<OS ($10) 
.f•.n oi·o, previa la r:,a.] ificación del delito NI ter-
<~lW grado. . _ 

N ot.ifíquese, .cópiese y cliríj a,s€! ofi~1? _al se
-fwr Tesorero General para la e:fecbndad ele 
h multa. 

AFG UST<) ?\. S.Al\fPER-:FnA xc1sco E. 
.DJAGo-;Josi~ (l :-;:¡,:ceo J,.\BOHDt:-Pf'di'O 8rm.: 
N i·vent, Secret,il rio e:n pl![>ied:td . 

Co1'fe BitJJI'f71W de Justicia :- Sala de ¡r,··~¡o
cios Genermles-Rogotá. 1JG"tnt·iei-w.o d·i :iu
nio de nllil ·novectentos diez. y ocho. 

(:Mngistrúlo pone-nte, doctor Diago). 

Yistos.:· 
El Tribuna 1 Snperior del Distrito ,Tuclici.al 

de Santa Rosa de Vitei-bo, ~)'n anto de veinti
ruatro ele ené.ro de mil novecimüos diez y sie
te, clechr6 con lngar n forma.ción de juicio 
de re.sponsabiliflad por los tr(nnites orclin<t
·rios, contJ:a el (loctor Francisco J. Gayón, ex
Juez del Circuito de Soatá, por .omisión, de
mora y otras faltas de los emp:eaclos públi· 
eos e.n· la persecúci6n de los ·delinc:.uentes, Cll 

la administmci6n de ju:::ticia o prestación eh~ 
protecci6n o SE'lTieio público de <]He' trata cJ 
Oódigo Penal <'.n el Libro 2.", T:ítnlo 10.". en .. 
pí~ulo 0." y el artíenlo '70 ele la Ley 100 de 
JS92. 

En la mi!"ma proYitkneia SE' (1E.'claró pres
CJ·ita ln accióu para i.miJOner pena. por idéH
tico cargo, al dnetor Pab]o· .J. Canmeho· 

Dieho- a~1to dE'be ser reYÍsado Í1or la Cm-t~· 
n virtud ele consu-ltit orclPnada por C'l Triinl
llal v por a.pelnei6n c¡ue h· fne conce<liLh al 
-eJlinieiarlo Gayón. 

·- Dado al asn'nto el trámite dt• regla, st• pro
{:ede a resolH·r nwdinlltl' las siguienh•.s C'Onsi
c1eraciones: 
. Desd-e luégo se oLsenn la mwmalia de ~nE· 
:<>1 Tribunal rr r¡uo haya investigado en nn 
.solo proceso la responsnbiliflacl_d.~· nn·ias ¡ner
r-;onas, sin·sc1· t•l caso clel nrtíl·ulo 1ii0:) del C(í
<ligo Judicial. En efeé·to. ·el lweho ele qu? los 
.Tueces de Soat:í l111bierall caido t~n la mi,illl:1 
f.a·lbt de Jnoro;,:i\1::'1 en r1 despaC'ho (le detel'
minada causa. no ron~tÍÍll\'l' ni t:>l ligamen· o 
·nexo sulrietin> (le l1~· inü•J1ci<Íll. ni ül Yíncnlo 
·f·xterno del heé'lw. Lns faltas por omisión :,on 
indiYisiGle:s y JlPl'Stlllalisimas: de ta.J mn~l_('· 
ra que sólo ('ll el (~aso ,1f-- que ll,ll<l l't>.sohww,¡ 
d<>ba ser clicbl•~a por l1ns o más 1wrsonas ('O .. 
mo en }oc; Trihtl)l~lh':-. p(JclrÍ<I Pnrontrar;:e un:1 
responsahilirlntl eomún a los jllí~gnclOi'es. Pe
l'O como esta incon·e.rriún no a1eanza a 1n,·a
:liil:w el JH'OC'l'flimiPnto. tolla vez cwe el ~rri
tlt:n.,l dl' Snllht Hos:t ü·ní:J -inris(liccitm l)al':l 
1·esol ver solm• 1n rrsnons!t bi 1 icla <1 lh! Gnyún Y 

rl(~ Cnmaeho rn SI! ~ar:.ícler · t~t' ,Tueces rkl 
Circuito de P•>:: t(J. la Corte ~·e H· en el en so 
f1e cxaminnl' en e.l. fmlClo la prú\·iclcne:a a·pela-
tb Y ('Oilf:'ldtitda. · 

GACETA JUDICrAU 

<JIIP drsempeíiaron .la .Tucli·catura dl'l Circni
to ele Soat:1 .. •mtre lns eualPs fünu·an los dtX·
tor(~S Pablo· .T. Ca macho y Fr:'l'neisco ,J. Ga
yón~ srgún :-il' •1eduee ele las copias auténticas 
c¡ne obrnn dP fojal; 1." a 3.", y 20 a 22 de este 
procr:-:o. Pero cc;mo pJ 11egoc;o a. <]ue se refiere 
la clPmora fue fallado Pl doce ·de mn.vo ele mil 
J10YeciE.'ntos trece, t'.s forzoso dar :~plicación 
:1 los a rtitulos 0:i, m; y 0ü del Código Penal 
en armonín C'Oll el 130+ del Cécligo .Judicial. 

Por tanto ln Cortú Suprema, de acncn1o 
con lo pPclirlo por c-1 señor Procurador Ge
liE.'rnl. y atlmini~,Jrando :justicia en nombre ele 
la Re.públie:t dP Cololllbiu y por autoridad 
<lE' 1n h'.\', ennfirm:t el a11to apelado en cuanto 
l"i' rdi2re a la- ea11sa aiJierta. al ex-.Juez del 
Circnito ele ~oat:í, Francisoco .T. Ga.yó.n, pero 
clecla rn qnc ddw ct'sa ¡··el proectlimie¡nto con-

1 tm t'sü•. por f'l transc'HI'~o llel tien"(]X>. ). lo 
confirma <>n cuanto en l'l 1nismo auto se de
creta l :1 !pre.<::cripcitin :1 fa.yor del sindicado 
Pablo .T. Cnmacho. 

CúpiPsf' ~· notifiqnPse. PulJlíqm•sr en la 
r7rvr·tr¡ .1 udil'ia7 ~- c!entél nlse el · expe{l iente 
al Trilmnnl •.le. Santa Rosa ele Yiterbo. 

ATGCSTO )¡". SAMPEH - FHA~C:ISCO R 
DTAGD-.Tosl': G~Ecco L.\BOr:Í)E - Ped·to .San:; 
Rivem~ Secretario e.ll propiec1nd . 

Cm·te SupN"IiW de Justi.cia-R.alrr de .Yeqor·i.os 
(/cnr>J'((lPs-Ho!JOtiÍ. 1:1'intúlós de uociem{n·e 
de mil. 1/()Vf'CÜ'IIfus diez.· y ocho .. 

pfagi:--ltmllo poue1:te, doctor Sampim:Y, 

Yistos: 
En el .1 Hzg;tclo Supp,¡·iur tlel Distóto .Tú

cl~eial dt• Jhagné se· sigue nn SILmario· ·cont:·a. 
Teófllo C. Pavón, <])()r eJ delito de. esta'fa. 
·Ante ese .Tnzgado solicitó dicho jncliciado

bei1iofieio dlr1 t>xearcelaciúu con Hanztl., el q1w 
le ftte llegado. Hal,iendo apdaclo de b pro
Yidmwin del ,}t¡p,z fill qu~ tal cosa fu-e· rosne.Ib, 
gn b i ú d .at:¡ll n t o a 1 res p,<:Ct i n:i T l'ib un a 1 S u pe
rior. y en .JH'tmeído de Yeintienatro ele enero 
dol corri.en.te :uio~ .:-.nse.rito por el :Magistrado 
doctor .Jorge IriartE'. a quien correspondió el 
nl"goeio. S<' eonfirmú h1 decisióll a.pe.lada. 

Notificado Pa\·(ln de ésta. nl día sig.nient:e 
prest>nt(, nwmorin 1 !'·11 que .J:<'cnsó al l~ibriclo· 
~hgi stra üo. a firma m lo e¡ ue éste es su enemi
go •rersonal y que tim~e. int·N·é.s en un a::=unto 
rpl\? se reli!{'Íona. eón E'l qtw: dio origen a 1a 
prisión. 

Snstanciaclo el incidE.'nte. la Sala l1na1 le 
puso fin rn :111t\' de cli.ez y 'siett~ de abril últi
mo, en que ~e el reJa ró no 1~robnda _la. rec11sa · 
·(,i<Ín \' sfl el ispuso q ne los a u tos vol v ie.ra n •:t 

. rlicho 1\fngistraüo, p:ua Jos fines legales. . 
X otificado Pa,-én ése mismo di a, :Ípeló el el 

rofc-riLlo auto para ant.e f\Sta Suepenorid:td, 
recurso CJIW }p fm' 'm•g<tZlc> t:n j)I'O\'Í¡leneia di~ 
la propia Sala que lieva fecha ninticinco del 
mismo moo de abril nombrado. 

Xe¡::ada 1:t a1wbeiún, d inh:.l'<'>sndo ha intc•.r
pnc.sto rc•cm·.so de hecho, que se procede a de
i,iclir. t'JI ,.i,1t:t ele los documentos presenbdos. 
<·onfornw a ·lo dit--ptH:sto t'n el artículo 1 T:n 
!lt'l ('t:<lÍ!rO .Tuc1icial. · 

En pri.nwr lt1gar se olJsernt que el rPcurso 
iiP hl"cho no piwcle. prosper:ü sino J'l'sped:o ele 
:wtos qnl' sean o pur.(lan se¡r a¡wlahles; qu~ 
01 se interpnng·a n-ntr el respt•ctÍHI snp~Tior 
que dehn coi!O<:Pr tk las alzncl:ns contra la" 
(lP:CiSÍOll('.S \lt'.l Ínft'l'llll': y que tal 1'\'.Cill'SO SC'a 
c•11tablndo llt>nanrlo I:ts formalid:ul~·s Y (kntrn 
ckl tl>miino if'!:!:,dmr•ntl' s~·íia lar] o". . · 

En pl · prr,s,er;te. c·aso 110 SP llemt 1n primE'!':! 
cmH1i('i•'m, 'l~orqne c•l :n:to tk que !'\':'. h·~b no 
es apt>Lild<'. puesto qlie no ha .. .-ido dietac1o por 
t.o!la la Sala dd I'PSpe.din' Tribllllal. 

L:l r·nt.•sti(m inrillente qne ac¡ui SP l'C•Hlemp::l 
':e ¡·f.•fil•.rP a 1111 m•![o.eio cuyo ennocim.i:ento co
n·cspmHlí:t a llll solo Jfail:istntLlo Pn la :lT)''

Jaci(lll fJliE' se s11rtiú ::uh· e] Tribnnal. ele mane
ra. qn·e. lk bs clel'isimws c1iet.:ul:t¡s poi" r.1 res
pecti n1 ::\Ingistradn no podía conocer nin.gn
n:l otra entirtu1. 

Combt que en la f:ausa contra. Ananíns Li
,.~l'fiZ(~ y . .Tunn RuJríg-ue7., hubo nna. de~orn 
dí' c;;si {'Íúc:.o "':ños., hnpútn.b1e a las !P.et's0ll:.1S · 

TampocO se lleJul ln segnnda eonuicitm. o 
spa que el rcenrso se haya interpuesto ante 
el respectiYo superior, puesto que el respec
tiYo superior.' del 1\lagistu:ado que debió tle
eidir e.l incidente do rccnsnción no es h Corte 
Suprl';ma .. .sino ii:"l re,$tO ele la Sala dul Tribu
nal <1u lb<tglH~. 

Lu rectJsaeiOn debió decidirse })Or un sola 
::\IagistrHdo y no por e.l ~re&i:o <l>é~ la reospeéti· 
nt Sala, según lo t:•xigen los artículos 756 dd 
Cócli2:o .Judicial e :inciso :3. 0 di?;l artículo ~.0 

d?. ]¡; LPy 1:2 de 1R90, y como para que ·una. 
proYilll'-lleia sea apelable para ante e.-!ta Hu
.periOJ·iCind se neeesi~a qne W':a. clictail<t por to
ch .la Sala, claro es qnCI_ la clt.'cision que se 
f•st.udia no '''~ halla. en ese caso. y, por lo mis
mo, l'S inap6bble par:t nnte é~t.a Corte. 

Es inuudaLln qnn la. Rala plural de qüe 
habla el nrtículo 8." de la. Lt·v lli!) de 189G 
es ]:t propia Snla de Decisión a qnc .se 
refk'.r<'ll los inciso:; finah's dCI los ::rtíeulos 81 
-.;· 83 old Códiao .lnclicil. r el artí!_·ulo 8() del 
iuisntt; ('lll'rpo Je leyes. . · -

l'or todo lo ·ex p.tH'sto. la Corte ¡.:;II~W~•ln<l, 
HLlmini:otranclo just.ieia (•.n nombre !he Ita. Re
púulicn y por ant.oritlad de la ley. I~it~l. el 
recurso \le hecho interpm1sto por el mdtcl:l
clo Teófi1o C. Pan'm, tle <1HC tratan esta.s dili
genciaS . 

X~'tifíqt:~·SL', e(,pir-se y an·J¡ínse. 

_\ rursTO X. E'~\ )JPEH-Fn.\x·n:.:co E. 
DL\Go-..Tos~; Gxt:cco L.\nmmtc- Pedru i"an.3 
Rh·e¡•a, Senetario en propit·dar1. 

AVISOS 

"(L\CE'I'A JUDICIAL" 

(Distribución). 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu

nales Superiores de Distrito .Jndicial•el núme·· 
ro sutieiente ele. ejemplarC's ele la (]ttceta par•t 
pro,·ecr tod:ls las ofie.ill:ls del Poder Judicial y 
del l\1 inisterio Púl:1lico eLe. sus respcct.iYcs Di?
tritos. Así:· para los ::\Ingistr:Hlos, Secretarios 
y nrch i \'CIS de lo,; respecti YOS Tribunales, uno 

para cad:1 cual; dos para cada llllO de los 

. Snzgados Superiores :r de, Circuito; para, las 

Fiscalías ele los Tribunales y Juzgados Su-
. periot':l'S, y para lrt.s Personerías Municipales 
cabeceras de Circuito. Uno para cada Juzgado 
::\Innicipal. Se supone un .Jnzgndo en cada, ' 

::\funieipio, excepto en las cabc•ceras tle. Circui

to, lloncle :::e suponen dos .Tnzgados :i\lnnicipn
les; ¡wro e u •el ca,;;o t1c que no los hubit>sc y so
braren rjempbres, d-eben a ,·isado .. 

·También se a~:,·ierte que los diez E.'jentpla
res qne se .endnn a cach Gobernncit"m, com

prenden hs Prefecturas de los respPctiYos De

pnrtaruentos· 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 

de ln. Oaoeta debe hacerse al respecli\·o Supe
rior y no a la Corte Suprema.. 

(S lJSCR fl'Cl O SES) 

Lns s11sci·ipciones y .-enta de la Gaceta J.u
dioial se ntienclen únicamente en la. Imprenta 

Xacional. 

V:110L' ele la s~Iscripciún ele cada tomo, cons
tante de .JO números, por lo menos, $ ~. 
~1ímero suelto, $ 0-0.); cloblr~ $ 0-10. 

Se nnden números sueltos desde el tomo 

primero, :r colecciones completas desde el 

tomo o¡;ta YO en auelantc. 

l"Ai'\,H:S 

La Oaata Judictal no se canjea. cori perió
dicos políticos, nclministrativos ni literarios. 
Las Re ~:istas :iuPülirYt8 que ln reciban o ]a. so
liciten clE'b~n mnnLlar, para corresponder al 
cnnje. UN l\U:\fERO DUPLTCADO de car.l~tr 
edíeión ele sn rt>spectiYo periódico. 

Imprenta Xacioual 
. 

;-_ !l 
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CONTENIDO 

. SAT,A DE CA.SA1CION 

No "'" ihti.rma la. sentencia del '1.1ri.J:nma.l de 
Bogot-:í en el juicio segtlid<o por Leopold:o 
Chwijo c,O!l1itlra. :rusto OJaa·rt:e y otit-os, S{llbre 
dil'its1ím (hl 1m· precHo. ("l\fa.g~str.ado po
nentuo,. lliOdo.J: 1h'.a1l'go') • • • • • • • • 

·se ca,sit ik1. ·sE"'JJt;encin, del 'Ddbuna:l en e1 jui.-
. cio ·pr·omov.itlo por S:off.a Delgacl:o y ótrcm 

eonl'tra B·ei1i'::im·io ll'lita~·,te, s~obl'e nu1idlad! de 
na1 eo~ü't'<~·to. pra?ista·ado ponent.e, <loe
ton· :'\rendez). . . c..· • . • • • • • • • 

''Es m1la .. ]a . .sent:encia. (le-1 ~L'ri.bu.na.l de Cmli en 
tJ juicio segu,ido ent~re 1\gwi.J.Te Hexma.llJOS 
.Y F,eli.pe Gi·rón, referente al a•r.re,ndiamien-
·tü de nn predio. (M,agif!b·.ado pontente, 
d'ndnr Pa1·<lo) . . . . , . • . • · . • • . 

S.\.LA DE XEGOClOS GENERALES 

·Se wlH'.tl jn-ie.io de rr·e¡}onsabiliihHl cont!l:,a Ech~wr· 
do 1: .. Gerr1lel,n,, Admi.nti.s·t>t1U{1o.r de ~a .Adua
n:a, de Ha~;na.n.quiLla, por nm"lwor.sa:ción de 
cauda·les .. (Magistrado ponen te, doct9r 

Dil3g"O). . . . . . . : . . . . . • • • . 
Se conJirm~t. el a.nto de sobrese1núento cUcta.do 

por el Tr.ilbunail de Jibagué en el sumwr1o 
i·nida.{lo c001tl'a ,Julin Vi·ana, Juez de Cirr 
euito, ·por demo·;·n,s. (:'lliagist!raclo po:rt'en.te, 
df.H·tnr ])il(-tg"O·) . . . • . . • .• • • 

Bogotá, febrero 11 de 1919 

hay luga•· a verificar la división demanda
da por el señor Leopoldo Clavíjo. Uondé
nase al actor en las costas del juicio, las 
cuales serán tasadas legalmente." 

No contento con dicho fallo,· Clavijo se 
alzó de él para ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, entidad 

369 que desató la litis por sentencia de fecha 
quince de septiembre de mil novecientos 
catorce ·confirmando en todas sns partes el 

1 fallo de. pr.imera instancia y eonden'ando en 
370 las costas del recurso al apelante. 

Pf~glS.: 

Contr·a este fallo de~ mencionado Tribu· 
nal interpu~o Ulavijo el col'l'espondiente re-

374: curso de casación, que le fue eoncedido y 
que la Corte admite porque llena los requi
sitó;, que lA ley exfge para que dicho.recur· 
~o pueda prosperar. 

En dos memoriales presentados ante la 
Corte, uno por· el demandante personalmen

;¡¡5 te y otro por '!u apoderado, doctor Liborio 
Cantillo, se sustentó el recurso interpuesto. 
En ellos se alega como causales de casación · 

376 la primera de las enumeradas en el artículo 
2.0 de la Ley 169 de 1896, por cuanto el 
recurrente conceptúa q ne la sentencia no ~=========~="=== 

SALA DE CASACION 

Co1·te Sup1·ema de Jvsticw-Sala de Go~·a· 
ción-Boqotá, junio veinticinco de mil · 
novecientos diez y .Jclw. 1 

. \Magistrado' ponente, doctor ~rango). 

Vistos: 

Rolamente es vi9latoria de varias disposicio
nes civiles, sino porque el Trihunal incidió 
en errores de derecho y qe hecho,manifies
tos éstos últimos, en los autos. 
Par~ mayor inteligencia de las alegacio-¡ 

nes -dP.l autor del recurso, conviene t·ememo
rar la historia de esta litis: · 

En el año de mil ochocientos setenta y 
seis la señora Cruz Pinzón vendió a To
más Pinzón, por la ~scrit~ra. 739 de treinta 

Leopoldo Clavijn; diciéndose condueño y mio de mayo, un terreno situado en el 

Número 1379 

ochenta, 8ánchez vendió ese mismo terreno 
a su primitivo vendedor Tomá'.l Pinzón por 
medio de la escritura número 178. 

Muerto el señor· Pinzón, sus hijos hicieron 
inventaria1· ese. terreno como perteneciente 
a la sucesión de su padre, y decretada la 
par'tición y adjudicación de él, establecie
ron el corre'lpondiente juicio de reivindi
cación contra los' actuales poseedores de 
etie terreno, juicio que les fu: e adverso, y hoy 
el señor Clavijo, como cesionario de esos 
derecho8, demanda lá división material de 
ese terreno. 

No está por demás advertir· que el señor 
.Pinzón, junto con el señor Timoteo Clavijo, 
le compraron a María del Rosario Alonso, 
por escritura pública número 307 .de diez de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y cuatro, 
un terreno denominad~ Santa Ana, s\to 
en jurisdicción de Cogua, perteneciente a la 
hacienda del Oratorio; terreno alinderado 
así: 

''Al Or·iente, el río del Desagüe de por 
medio,. con terreno de Jesús Flecha" y To
más Pinzón~ al Norte, con el potrero de 
San José, que es hoy del ·señor Pedro 
For·ero Barrero; al Occidente, con un po- · 
trero' y un sembradero de pl'Opiedad de la 

·vendedora, y al Sur, con terreno de la ven
dedora, denominado Santa Anita. 

Ahora bien: el terreno que Tomás Pin
zón vende· a Martiniano Sánchez ·por la eB· 
üritura número 250 de nueve de atril de 
mil ochocientos setenta y nueve y que dijo 
en ella que habla a1lquit·ido de María Uruz 
Pinzón, está situado en el partido de Casa
blanca, ju.risdiceióo de Nemocón, y alindera-
dó así: . · · 

en un teneno .conocido con el nombr·e Distrito d~ Nemocón, en· el sitio de Santa 
de Semb'ráde1'0 de Santa .Ana, sito én Ana Grande, terreno que había adquirido 
el Municipio de Nemocón, partido de por compra hecha a María del Rosario "Por un costado, con un terreno llamado 
Casablanca, deman-dó ante el Juez I,C Alonso, según dice la vendedora. En la ci- Santa Anita, de los herederos de Timoteo 
del Circuito de Zipaquirá a los señor·es tada escritura hace constar el señor· Tomás Clavijo; pot· otro, ~on terreno del Orato,rio, 
.Justo Olarte, por sí y como heredero de su Pinzón qne' ese ttnTeno lo cumpró para sus de los herederos de Miguel Latorre, río 
hijo Rodolfo, a Josefa Sánchez de Quintero, menores hijos César, Amalia, R:icardo y' viejo de por rriedio, y por el último co'ltado, 
Meles1o, &ndrés, Ismael, Adelina y Ricar- Anastasio Pinzón con dinei'O de propiedad con terreno llamado Santa Ana Grande, 
do Clavijo, y Mercedes Lora de Clavijo, de éstos. . · propiedad ,de María C'i·uz Pinzón." -
por sí y como. representante de su~ meno- Ya mayores los ci.tados hijos de Pinzón, El Tr·ibunal razona de la siguiente ma-
res· hijos Arturo y Eduardo Clavijo, para vendieron los derechos que tenían en el ex- nera para Ilegal' a las conclusiones 11 que 
.que con su aúdiencia y citación se decretara presado terreno, viniendo éste a ser en con- llegó: 
la división material de ese predio conocido sec· uenc1'a de propiedad. de los señor. es 'Jus- 'A b d d d 1 

' m os apo era os e actor concen-anteriorrilente con los nombres de Santa tino Ruiz y Cerbeleón Fandiño. Ruiz ven- · .e 1 · 
A o A G .J d tran los argumentos que 1n1orman a acCión na o oanta ná ranue, deman a que d1'ó su porción a Justo y Roáolfo Olarte, _ d é ú.l · 'fi · 1 e ste, en sus tres timos mam estos pre-.apoya en os tres hechos que en seguida se . por . esct•t"tura númer_o 172 é!e seis de mayo d l T "b 1 d 1 

~ senta os a rt una, argumentos e os 
-enumeran: de ,r.il noveci_entos uno, y por muert.e de. 1 1 '1 · ál" · 1 cüa es resu ta, en u t.rmo an JSie, que a 

· ''1.
0 

El referido predio está en común, y dichos señores, la señora Ana Luisa Olarte parte de Clavijo funda todo su dereeho en 
-su indivisión perjudica a los comuneros y de Llinás fue c\eclarada heredera legítima la adquisición efectuada por Tomás Pinzón · 
copartícipes. . de ambos. y Ti moteo Cla vijo, IÜ,tenor de la escritura 

"2.
0 

La acción vale más de cien mil pea Por muerte de Cerbeleón Faudiño le fue número 307, que el diez de agosto de mil 
.sos papel moneda; y . , adjudicada la porci6n a su esposa María Jo. ochocientos cincuenta y sttis otorgó a su fa-

" El Juez ante quien represento es ~om- sefa Sánchez de Fandiño, hoy de Quint.ero. · vor· María del Roaar·io A lo uso, vendiéndo-
;petente tánto por la cuantía de la demand·a . Tres años después- de que el seño1· To~ les por$ 7,200 el potr·ero denominl\do San· 
·como por la ubicación de la finca." más Pinzón comrró el lote de que se vi'"ne ta Ana, el mismo que pertenecía a la l¿a. 

De los demandados solamente Justo O lar- hablando para sus cuatro hijOs menores, cienda del Oratm·io. '' 
-te y María Josefa Sánchez de Quintew, diciéndose dueño de él, se lo vendió a! se- ' "Al paso que los demandado,;¡. Justo Olar
por sí y en nombre de sus menores hijos, ñor Mar·tiniano Sá.nchez por escritura nú- te y María Josefa Sánchez de Quintero, 
-se opusieron a las pretensiones del deman- mero 250 de nueve de abril de mil ocho- atendidos los términos de sus escritos de 
·dan te, y con ellos se surtió el correspoudien-~ cientoS:·setenta ·y nueve, otorgada pó'r ante contestación y las escrituras de compraven· 
te juic~o ordinario que fue fallado por el el Notario de Zipaquirá, y poco después, ta a que allí aluden, fundan pot· su par~e 
Juez de la causa así: •• Se declara que no el ':'eintiuno de mayo de mil ochocientos todo su derecho en la adquisición efectua. 

r 
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da por César, Amalia, Ricardo y Anastasia 
Pinzón, al tenor de la escritura número 
939, que el treinta y uno de mayo de mil 
ochocientos setenta y seis otorgó a su favor 
la señora Cruz Pinzón, escritura ésta de la 
cual derivan los actuales poseedores el do
minio del terreno que defienden y en cuya 
virtud alegan prescripción adquisitiva, tan
to ordinaria como extraordinaria. . . 

''Esto explica porqué los Clavijas primi
tivamente promovieron acción reivindica
toria de la finca objeto de la última com
praventa mencionada, acción que fue falla
da en _su contra por sentencia que quedó 
ejecutoriada, como aparece comprobado 
plenamente (artículos 678, 680-últimó in
ciso-y 681 del.Código .1l udicial). 

"Ahor~t, bastá leer con la debida aten
ción las últimas dos escrituras de que se 
viene haciendo mérito, para advertir al 
punto que éstas se refieren a dos porciones 
distintas del fundo de Santa Azw Gmn· 
de, que la citada María del Rosario Alon
so ft·accionó y enajenó p'or partes; como se 
colige del contexto de estas dos escrituras 
y de lo que dice la sentencia aludiendo a 
ia escritura otorgada por dicha señora 
Alonso el diez de junio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, bajo el número 222. 

''Si tanto la señora de Quintero corno 
Olarte poseen sus predios, por li_!ldet·os- de
terminados, y sus títulos actuales surgen 
de fuente nacida desde hace más de treint11 
años, con independencia de la fuente de 
donde el actor deriva los suyos, ya se ve 
que la acción intentada por éste- es de todo 
punto irn procedente." 

Conocidos estos antecedentes, se entra u 
considerar los motivos en que el recurrente 
funda la causal alegada: _ · 

Primer m()tivo. Dice el recurrente: 

"El señor Clavijo ha exhibido el título de 
propiedad que Jo acredita corno dueño en, 
el predio de cuya división material se tra· 
ta, cual es la escritura pública número 30;1 
de diez de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y seifl, otorgada ante el notario de 
Zipaquirá y debidamente registrada. Tarn. 
bién ha exhibido la escritura número 5114 

- · de veintisiete de agosto de mil ochocientos 
ochenta y tres, por la. cual el señor Pin
zón, antecesor del señor Clavijo, dio en 
arrendamiento a Simón Páez el terreno 
denominado 1!.1 Sembrade1'o de Santa 
Ana, 'sito en Nei'nocón. Este contrato-di
ce el recurrente-prueba que el señor Pin
zón eje•·cía sobre el terreno actos de domi
nio, prueba la posesión y e'l poseedor es 
reputado dueño -mientras otra persona no 
justifique stlrlo, de suerte que el Tribunal 
quebrantó el artículo 762 del Código Civil, 
igual al 778d el de Cundinarnarca, al no 
reconocer a Clavijo corno condueño y po· 
seedor del terreno que trata de dividirse." 

A esta argurnentnción del recurrente un 
grave reparo tiene que hacer la üorte, y 
es que el Tribunal conceptuó que no había 
identidad entre el terreno de que se dice 
dueño el señor Ulavijo y el terreno que 
poseen los demandados, y no estando pro
bada, en concepto del T1 ibunal, esa identi
dad, no puede alegarse rBzonablernente que 
aquél hubiera violado el artículo 762 iovo· 
cado por el patrono del demandante dueño 
y poseedor de él. 

Dice el recurrente que la sentencia violó 
el artículo 1872 del C6digo Civil, que pre
·ceptúa que la compra de cosá propia no 
vale, y que el terreno que Tomás Pinzón y 

· 'firnoteo Clavijo adquirieron por compra 
hecha a María del Rosario Alonso es el 
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mismo que luégo le compró el rnism9 Pin. 
zón a la sefiora Cruz Pinzón. 

No procede la acusación al respecto, pues. 
toque, como ya se ha visto, lo que el Tri
bunal dijo fue que no había identidad en
tre los predios de qúe se dice dueño Clavi
jo y el que poseen los demandados, y corno · 
el recurrente no ha acuaado la sentencia 
por esa aprecjación, no· puede sostenerse 
que se haya quebrantado la disposición 
citada. 

Por las mismas razones hay que desechar 
las alegaciones del recurrente respecto a 
la violación de los artículos 765 del Código 
Civil y 145 de lR. Ley 40 de mil novecien· 
tos siete, puesto que el Tribunalno desco
noció el dominio de Pinzón .ni le negó el 
derecho pura solicitar la división material 
del inmueble; lo que el Tribunal ha soste
nido, se repite, es que no son idénticos los 
pregios, y por ello negó el derecho que tu
viera Clavijo para demandar la divisi6n 
material. · 

Inútil es seguir al recurrente en todo$ 
los demás capítulos de la acusación, porque 
siendo base y .fundamento de la sentencia 
del Tribunal la no identidad de los predios, 
los reparos hechos por el actor del recurso 
carecen de razón, ya que el Tribunal no 
pudo infringir las di~:~pos'iciones citadas por 

-el recurrente, puesto que negó la acción di
visoria por tratarse de dos predios distintos, 
y esta apreciación no ha sido atacada por 
el recurrente. · 

·Por .estos motivos, administrando justi
cia en nombre de la Rl:lpública y por auto
ridad de la_ ley, la Corte falla :· 

19 No se infirma:'la sentencia profetida 
pot· el Tribunal Superior de Bogotá, de fe
cha quince de septiembre de mil nove.cien
tos catorce. 

2. o Condénase al recurren te a 1 pago de 
las costas causadas~ . _ -

Notifíquese, cópiese, 'publíquese en la -
Gaceta ,Judiciat y devuélvase el expedien
te al' Tribunal de su origen. 

MAROELIANO PULIDO R.-JosÉ MI
GUELARANGo-JuANN. ~NDEZ-TANCRE· 
DO NANNETTI-GERMÁN D. PARDO-BARTO· 
LOMÉ RoDRÍGUEZ f.--El Oficial Mayor,:en
cargado de la Secretaría, Román Báños. 

Cm·te Suprema de Justioia~Sala de Casa
. ción-Bogotá junio veintisiete de m-il no
vecientos diez y oclw. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Ante el Juez ~el Circuito de Caloto y 
por medio de opoderado, promovieron con
tra Belisario Irurita demanda ordinaria, 
Clementina, Anunciación, Teresa, Elodia, 
Sofía, Florentino, Dolores y María Luisa 
Delgado, en la cual se ejercitan las siguien- • 
tes acciones: · _ 

" l. a Que es nulo el COntl'lÜO de_ compra. 
venta de los derechos que les correspon
dían en los terrenos y minas de La Calera, 
ubicados en el Distrito de Las Cañas, en 
los terrenos dé la Ter·cera Parte de EspejtM· 
lo, y del derecho qne cada una .de ellos tie
ne en la casa y ter~enos situados en el mis
mo Distrito; compraventa que fue celebra
da por medio de la esc1·itura número 35 de 
11 de junio de 1908, otorgada ante el No
tario del Circuito de Caloto. 

'' 2a Que como consecuencia d.e tal decla. 
raci6n E'e ordene a Belisario Irurita restitu. 
ya a los acto_res 'los mencionados derech·os 

\ 

''3." Que se declare corno ef~cto de las
anteriores acciones, totalmente rescindidO' 
el derecho y el contr_ato hipotecario, que 
constan en la escritura pública i1úmero 77(} 
de 11 de dicit'm bre de 1 ~08, otorgada por 
Belis:uio !rurita a Agustín Gómez ante el 
Nota:rio del Circuito de Popayán. 

''4." Que subsidiariamente se declare 1~ 
resolución del contrato de compraventa de· 
que se ha hecho mención en el ordinal 19 .. 

''5.a Que se condene a Belisario Irurita al 
pago de los daños y perjuicios, costos y 
costa'' y a las restituciones a que haya lu
gar, ora a virtud de la rescisión, ya por no 
habe1· pagado a los actores el precio de la 
QOSa eornprada." 

Se baslll la demanda en los hecj10s que se 
trascriben textualmente : 

~- '•19. Por escritura pública número 2~r5 de 
30 dt! octubre de 1896, otorg&da ante el 
Notal'io del Circuito de Santander, Merce
des Delgado vendió a Teodolinda, Sarnuel, 
Clementina, Dolorefl, Anunciación,· Elodia,. 
TereEJa, Florentino, Sofía y María Luisa 
Delga.do, un det·echo de terreno de valor 
primitivo de cincuenta y cuatro pesos 
($54) en el proindiviso de la Tercera Par
té del Espejuelo, en este Circuito. 

"29 Los compradores de tal derecho de 
terreno se comprometieron y se obligaron,. 
según la misma escritura, a dividit· ese de
-recho entre todos por partes iguales, y a no 
disponer ninguno de la parte que le corres
ponda hasta que todos entren en su mayor 

:.edad.. . -
''3. 0 Por escritura pública númet·o. 35 de· 

11 de junio de 1908, Ezequiel, Clementina, 
Teresa, Elodia, Anunciación, Florentino, 
Sofía y Dolores Delgado vendieron a Beli
sario Irurita el derecho que cada uno de 
ellos posee _en los terrenos y mina de La 
Calera, en la Teroe1·a Parte_del llspejuelo, y 
'el dereeho que a cada uno de ello~ col'res
ponde en la casa y terrenos ubicados en el 
sitio 'de Las 'Cañas,' todo en este Circuito, 
háciendo constar los vendedores que todos 
esos tenenos los adquirieron por compra 
que de éstos hicieron a M-ercedes Delgado 
porescrit11ra cuya fecha y número no citan,. 
.pero que es la misma número 295 de 30 de 
octubre de 1896 arriba expresadá. 

"4'9 El 11 de junio de 1908, Sofía y Ma
ría I~uisa Delgado eran menores de edad y 
lo es aún la última nombrada. 

4'5,0 N o se llenaron en 1908 las formali
dades legales para llevar a efe~to la venta 
hecha a Belisario Irnrita por la escr·itura 
número 35 de R 1 de junio del mismo año, a 
pesau· de haber dos menores de edad entre 
los vendedorE:s. 

"69 Por medio de escritura públiM nú
mero 770 d6l 11 de diciembre de 1908,.. 
otor~;ada ante el Notario público del Cir
cuito de Popayán, Belisario It·urita hipotecó 
a Agustín Górnez, por la surnm de noventa _ 
mil pesos papel moneda, los derechos por 
aqué_l comprados a mis poderdantes. 

"7.0 Belisario Irurita no ha pagado hasta 
ahor·!l sino una pequeña ·parte de la suma 
por la cual compró a mis poderdantes los 
expresados derechos. 

"8.~ Se adujo corno fundamento de clere
cho los artículos 1602~ 1603,457, 288, 483,. 
1548,1740,1741, inciso 39, 1743, 1746, 
1747, 1750, 1751, 2441, 1546 del Código 
Civil, 53 de la Ley 153 de 1887, 269,. 
270 del Código Judicial." · 

El. demandado negó que la primitiva_ 
causante Mercedes Delgado hubiera vendi
do las expresadas fincas a todos los deman

-dan tes, pues la enaje~ación se hizo tan solo, 
_, 
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a Ttodolin.lo, Satnuel, Clementina y Dolo- "6.0 Sofía Delgado restituirá a Belisario 
res Delgado. Irurita la parte proporcional del precio que 

Negó también que todos los vendedores recibió por la expresada venta, tenieudo en 
fuesen dueños de la casa y tenenos de Las. cuenta únicau1ente el valor de la casa y te. 
·Cañas, pues éstos pertenecían a Ezequiel rrenos de Las Cañas, y en esa misma rro· 
Delgado y no a los otros vendedores. porción se declara cancelada· la deuda de 

Se negaron los hechos, y respecto d~. al ocho mil doscitntos treinta y dos pesos que 
·gunos no se emitió juicio. . .. quedó a· deber lrurita en documento· sus· 

El Juez de la causa falló en el pleito así: crito en el Espejuelo el 5 de noviembre de 
''1 Q Son improcedentes las excepciones 1909. El monto de estos valores se estima

pel·entorias propuestas por el demandado rá a juicio de peritos. 
·sobre carencia o falta de acción y petición "7.0 Absuélvese al demandado de los de. 
antes de tiempo. . más cargos de la demanda .. 

"2: Es absolutamente nulo el contrato "No hay condenación en costas." 
de compraventa celebrado eo,tre· ·Ezequiel, La parte. actora interpuso casación; y 
Clementina, Teresa, Elodia, Anunciación, como ·el re_curao está arreglado a la ley, t:e 
Florentino,. Sofía Y Dolores Delgado con admite. Fue fundado- éste ante el Tribunal, 
Belisario lrurita9 de que trata la escritura. y lo amplióluégo_el recurrente ante la Corte. 
número 35 de L 1 de junio de 1908, otorga- Conviene para la cabal i_nteligencia de la 
da ante el Notario de este Circuito. demanda de casación resumir los • antece-

''3. o Esta rescindido el derecho Y con: dentes de este pleito. . 
trato hipotec·ario consignados en la escritu- . Mercedes Délgado, por escritura públi
-ra pública número 7'l0 de 11 de diciembre ca número 295, otorgada el 30 de octubre 
de 19~8, otorgada por Belisa~io !n~rit~ ~ de 18S6 ante el Notario del Circuito de 
A.gus~m Gómez ante el NotariO pubhco e Santander, enajenó en venta a Teodolinda, 
C1~~u~to de ~~p~yán.. . · Samuel, Clementina y Dolores DeJgado, 

4. Su bstdtanamente se d,eclar~ resue¡~-~ ''un _derecho de terreno de valor pri~it.iv? 
to el co~trato d.e compr,aventa d~ que tra de cmcuenta y cuatro pesos en el promdiVI· 
~a ~efenda escntura numero 35 de 11 de so de la Tercera Parte, ubicado en este 
JUn,to ode 1~08.. . . . mismo Distrito de Santa Ana y compreq-

. '5. Behsan~ Irurita. está en la obbga- dido bajo los linderos gEmerales del citado 
c1ón de entregat. a los demandantes, t~es días in di viso. En esta escritura hicieron los com
d~spués de notificada esta sentencia, los pradores la siguiente declaraciór¡. de impor-
btenes cuya v:enta ~e. ha declarado ~u.l~ y tancia especial: · · 
resuelttJ.,.y a mdemmzarlos de los perJuicios . . 
-que hayan sufrido con motivo de la cele- ''Que esta compra la hacen par~ ~i Y 
br11ción de tal contrato. Es~os perjuicios se- para sus her':llanos me~ores A?unmamón, 
ráq estimados en juicio separado. Te~esa, Elodia, Florentmo, Sof1a y 1\;la.r~a. 

"6.0 Las costas son de cargo de los de- LUisa D~lgado, quedando por tanto· divisi-
·mandados.'' ble p_or Iguales partes este der~cho entre 

La parte demandada apeló, y el Tribunal l~s d1ez he~manos, quedando obligados a no 
Superior de Popayán, en sentencia de fe- disponer mnguno de la par~e que !e corres: 
cha 4 de febrero de ·19L5 reformó h. de ponda hasta que todos e:1t1en en ~u ml\yo1 

' . d d " primer grado en estos términos: e a · 
"1. 0 No están probadas respecto de la de- Años después, ej 11 de junio de 1908, 

ma-ndante Sofía Delgado las excepciones muerto Teodolindo Delgado, y representa
. perentoriass de carencia o falta de acción y do por su padre y heredero Ezequiel Del-

petición antes de tiempo o de un modo in- gado, éste, junto con los demás comprado
debido. r.es directos, a excepción de Samuel, y los 

''Es nulo, de nulidad relativa, el contra- menores para quienes se. había estipulado 
to de compráventa consignado en la escri- también la compraventa, menos María ·Lui~ 
tura número35 cie 11 de junio de 1908, 

1 

sa, celebraron con Bélisario.hurita, por ~s
otorgada ante el Notario público de Caloto,· critura pública número 35, ctorgada ante 
en cuanto se refiere a los derechos que So· el Notario de Caloto, el contrato de com
fía Delgado tenía y tiene en los terrenos y praventa de los siguientes bienes: 
cas.as de Las Cañas en el Disti'Íto. del Es- . "1.0 Ei derecho que cada UDO de los otor
peJUelo, te~re~o. y cas.as comprendidos den- gantes posee en l{)s terrenos y mina de La 
tro de los sig.uientes hnde1:os: . Calera, ubicados en este Distrito (el Es pe-. 

•Poi' el Ortent~, el (lamtno pú?hco que juelo ), en· los terrenos de la Te1·cera Parte 
conduce a Palmira; por el Occidente, la del Elpejuelo, derechos que se hallan eñ un 
quebrada de Las Cañas; por el Sur, la que- globo de ochenta y nueve fanegadas.". 
brada de Las Cañas, y por el Norte, te· L 1, · t t 1 b 1 fi 
rrenos del señor Guillermo Barney.' os · 1t;lf1 es q~e a es e ·~ 0• 0 sde e se a

1
-

"~· o :B r · I ·t t á- S f' lan son di erentes, con excepción e los de 
~ · e Isano run a en regar a 0 la lado sur, de aquellos eÓn que se demarcó el 

Delgado o s su representante legal los ex- l b d" b 1 d h a· d 
presa dos derechos de dominio en los terre- · g 0 oMen qdue rDa Ilc~ da e erect 0 dve

1
n 1 0 

· d L G - d t d 1 té por erce es e ga o, causan e e os ac-nos y casas e as.· -anas, en ro e r-
1 

d d 
mino de tres días de notificada esta senten- toa es ven e ores. 
-cis, más los frutos. naturales que haya pro· ."~Q El derecho que a cada uno de ellos 
-ducido esa finca a partir de la contestación mi~mo corresp?~de.en la ca~ y terreno 
de la demanda y en la proporción de los u~ICados en .el. s~t10 de Las c;anas, en aquel 
derechos de la demandante, o s~a la octava mismo Mummpio ~ cuyos hnderos se ex
parte. El monto de estos frutos se fijará en . presan. Quedaron ~xpre_samente excep~ua
juicio separado. dos de esta venta los derechos de Ma~Ia y 

"4.0 No hay lugar a declarar rescindida . Samuel." . 
la hipoteca que constituyó Irurita a favor Los demandantes en este pleito fueroñ 
de Agustín Gómez en escritura pública nú- vendedores a Belisario Irurita, con excep
mero 'lJO otorgada ante el Notario de Po- ción de María Luisa Delgado, quien ha 
p!!.yán _el 11 de diciembre de 1908. . promovido juicio siD; habe1· interyenido en 

"59 No hay lugar a declarar la resolución el contrato cuya nulidad y resolución se 
-del contrato de compraventa que -contiene pide; y cuando éste se celebró, la única ven
lá refel'ida escritura número 35 de 1908. dedora menor de edad era Sofía. · · 

El recurso se basa en 'la primera causal 
legal de casación y se aducen los sigt,Iien
tes cargos: 

Pri mel'O. Vior11ción de los artículos 
Í536, l540, 1541, 1548 del Código Civil. 
Se refiere este cargo al fallo que desechó la 
.acción de nulidari promovida por María 
Luisa Delgado, por haber estimado el Tri
bunal que la caus~> de la demanda ~obre 
nulidad era la falta de ciertos requisitos ne
cesarios en la venta de bienet:~ de menores, 
y que el caso era de nulidad relativa, de· 
clarable tan sólo 1\ pedimento de aquella 
parte co~tratante en cuyo beneficio se hu
bieran establacido esas garantías, y María 
Luisa no era tal pRrte. 

El recurrente objeta que la demanda no 
tuvo la sola causa que indica el Tribunal,. 
sino también lá Jeque el contrato de com- · 
praventa se había celebrado en contraven
ción a una condición estipulada por los 

. mismos vendedores, quienes se obligaron en 
. la escritura número 295 a que ninguno ven· 
de ría su derecho mientras no hu hieran en· 
t'rado todos a la mayor edad. Ciérto que 
María Luisa no fue parte en el contrato 
cuya nulidad se pide, pero ella tenia inte
rés en que se· anulase, puesto que figuraba 
entre los que habían hecho la antedicha 
estipulación. La nulidad que por esa causa 
se demandaba no era, :pues, nufidad re
lativa. 

El reparo es cierto; pero la sentencia 
_tuvo otro fundamento que se refiere justa· 
mente a esta· segunda causa de la demanda, 

. y es que el Tribunal consideró .que tal es
tipulación no podía tene1· efecto alguno 
por ser contraria al orden público. Este 
fundamento subsiste, porque, aunque ha 
sido atacaqo en casación, según se verá 
luégo, el cargo no resulta eficaz. 

Segundo. El 'fribu~al 9esconoció a Sofía 
la acción de nulidad, porque no obstante s.er 
menor de edad cuando la venta a lrurita se 
verificó, y ser uno de los vendedores, juzga 
él Tribunal que no tenía derecho de propie
dad sobre Uno de los bienes vendidos, y 
desde entonces Sofía, si bien era parte con
tratante, no podía ser tradente en ese in
mueble, y "es inútil, por lo mismo, conclu· 
ye el Tribunal, examina•· la falta_de autor~· 
zación judicial y la omisión de la subasta 
públi~a." .. 

Y para deducit· el Trihunál que 15ofía 
ca1·ece de condominio en el terreno del Es
pejuelo, examina ·la escritu1~a número 295 
ya citada, y le desconoce todo valor a la 
estipulación que los compradores directos 
hicieron a favor de sus hermanos menores, 
en virtud de la cual, según se deja narra- · 
do¡ la compra del terreno la hicieron tam• 
bién para estos últimos. 

Se acusa este fallo en dos conceptos: 

a) Violación del artículo 17 43 del Códi
go Civil, que da el derecho de pedir la nu
lidad a las personas en cuyo beneficio se 
ha establecido. La nulidad proveniente de 
la falta de formalidades en la venta de bie-

. nes de menores se ha establecido en su be
neficio. · 

b) Errot' de derecho en la apreciación de 
la escritura número 295 ya citada, y viola
ción del artículo 1759 del Código Civil por 
indebida aplicación, y de\1506 por haberlo 
dejad!) de aplicar. . · . 

' 1Para que la expresada men·or~dtce la 
sel}tencia---pudiera haber adquirido dere-

, chos ú contraído obligaciones habría sido 
necesario que los que ejecutaron o celebra;, 
ron el contr11to de compraventa hubieran 
expresado que Jo hacían en representación 
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de ella, en su condiJión de tutores o curl\· ~ brado pot' lo~ otros vendedores ni la totali- dera, Allá se irataba de un contrato de
dores. Siendo esto así, es claro que la me- dad de las cosas objeto del' contrato. compraventa, de unas fincas en que el ven
nor Sofía no puede ser considerada como En dos fundamentos Ae apoya al,respec- dedor era uno solo, cuyos sucesores deman
dueña de los derechos vendidos por Merce- to la sentencia: da han la nulidad en ejercicio de una acción. 
des Delgado en la escritura número 295.'' 1.0 'porque ·¡a nulidad. relativa se ha es- hered~da. 

El recurrente formula su acusación, en tablecido en beneficio de ciertas personas, En el caso actual, la acción de rescisión 
el primer concepto, así: 1 de manera que el ejercicio de esta acción se ha ejercitado en nombre propio por los· 

" . _ · ~ es exclusivamente personal, de lo cual se demandantes y tiené por materia otros tan-· 
Una conv._~ncton es nula cu~~do no ee ! deduce que la nulidad de un acto o contt'B- tos cont;ratos de compraventa celebrados 

ha ~elebrado con todos los t:eqmsttos Y for- to para el incapaz no puede beneficiar a los por ellos mismos y que versan sobre dere
~ahdades que la ley· prescribe para su va- contratantes que tienen la libre administra- chos de una comunidad que, aanque. radi· 
hd~z. ka f~lta de alguros .de ell~s e~gend~~ ción de sus bienes. · · cados. en unas mismas fincas, son cosas di
su me cama,; este es .e ongen ~ a nu I· 2.° Cuando las cosas o prestaciones son visibles, independientes y apropiadas nor 
dad. La acCión nace de la carencia de los d" · 1 • · 1 • 11 • d" ·.1 1 11' . 't f, . l"d d d b t Jstmtas, as enaJenactones re at1vas a e as separado e m IVJuua mente·por cada uno· 
reqm~ o

1
s Y or?J~_ld a_ es qu~. e ten ener deben considerarse hmbién separadamen- de los condueños. 

Yd n
1
o e a·t~rotpiet a, que pu Jera ener uno te, porque se trata de cosas divisibles, con- 1 En el caso contemplado por la Corte en 

e 08 con Ia an es. J! 1 t' 1 1.581 d l .nód' C' ·¡ ~ l d · 'ó · .J 1 • d' · "b'l'd d wrma a ar tcu o e v 1go tvt . 1 a ecJSI n mtaua, a m IVISl 1 1 a prove-· 
El contrato materia de este juicio es nulo El recurrente acusa· este fallo como abier- nía de que la acción se ejercitaba por unos 

porque no se llenaron las formalidades que tamente vio}atori? . de los ·artíc-clos 482 y 1 herederos en _representación de su causan
la ley establece para la venta de los bienes 483 del Código Civtl, y desarrolla su cargo tP, caso previsto en el artículo 1585 del. 
rafees de menores. ElTribunul, al no decla· así: · 1 Código Civil. · 
rar la nulidad, pretextando que· la menor "Los diez hermanos ·Delgados eran due- · El cargo, como se ve, adolece de error en· 
Sofía no había adquirido dominio sob1·e ñ0s de los dos inmuebles que vendieren a el fondo y además es ineficaz tal como se· 
uno de los bienes enajenados pot· ella a Irurita, Había una comunidad. El derecho fo1·muló en el concepto de violación directa 
.Irurita, violó las disposiciones que se dejan de cada comunero no. está radic11do en par- de los at·ticulos 482 y 483, porque el '1_1ri
citadas en el ordinal a) de este motivo,. te determinada, sino que está en el todo y bunal no ha desconocido estas disposicio-

y resp.ecto_del cargo b) arguye el recu- en cada una delas partes. nes sino que las juzgó inaplicables a las· 
rrente que hubo·error de derecho al apre· "Si entre los comuneros hay un menor y enajenaciones hechas. por mayores de edad, 
ciar la escritura número 295, porque el se ventle el bien de la comunidad, hay una celebradas· en una misma escritura con 
Tribunal de:3conoci6 el efecto jurídico de la enajenación de derechos inmuebles de ese otras de: meno1·es de edad9 y este concepto 
estipulación allí contenida por medio de h menor, y por eso la vent!l. debe estar rodea· de la sentencia no ha sido atacado en casa
cual los compradores directos de los dere· da de tó·<f-as las formas tutelares dé los deo ci6n. 
chos en el globo del Esp~uelo; hicieron rechos de 'menores. Esas formalidades son Cuarlto. Este motivo se refiere al fullo 
extensiva la enajenación hecha por Merce· necasal'ias en tal contrato, que .es indiviai- del Tribunal, que desecha la nulidad del 
des Delgado a sus hermanos ~enores, en- ble, porque la presencia de un incapaz las contrato mencionado, proveniente de ha
tt·e los cuales se designa a Sofía. Y con el exige. Y no pudiéndose dividir el contrato berse ée~te verificado en contrnvención a lo
desconocimiento de tal estipulación dedu- para exigir requisitos en una parte y en la 1 estipulB.do en el contrato de compraventa 
ce el recurrente que fue violado el artículo otra .nó, las fMmalidades vienen a ser esen- del derecho en el globo de Te1·cem Parte~ 
1506, por falta de aplicación. ciales a todo él y por ello aprovechan no celebrado por Mercedes Delgado, con los 

La Corte halla fundados estos dos ·car- sólo a los menores sino también a los ma. mismos que figuran luégo como vendedores 
gos: el primero porque no es exacto, como yo res.'' a hu rita. Se, deja dicho que en la escritura 
lo afirma la sentencia, que cuando se' de· A este· motivo se observa: número 295 los compradores consignaron 
manda la nulidad de un contrato de com- Sostiene el Tribunal que el con~rato cele-. la siguiente· cláusula: . 
praventa, esta acción presupone necearia- brado por los Delgados. con. Irurita, ~a. ori. "Que esta compra la hacen para sí y 
mente para que prospere, que quien la gen a derecho3 y obhgamon~s. ~IVIsibles para sus hermanos menores.. . , quedando· 
ejercite haya tenido dominio en la cosa ven- porque versan sobre _cosas qiVISI~les .. , .~1 por tanto divisibles por iguales partes este 
di~a y capacidad legal de tradente~ En jui- recurrente a su vez opma que {lB mdiVISI· derecho e'htre Jos diez hermanos, quedando 
cios de esta especie sólo hay que examinar ble e~e contrato, porque siendo ~as cosas obligados a no disponer ninguno de la par
si existe la ca'uaal de nulidad qu.e vicie la vendtdas las fi.~cas. de una com,umdad, los te que ]e corresponde hasta que todos en
convención, y ¡;¡i quien promueve la acción derech~s y obl1gam.?~e~ que de el naceu so~ tre.n en su mayor edad." · 
se halla en las condiciones que para obrat' necS~sana~ente tndiv_tsible!. t d . 

1 
·· La sentencia considera tal estinulación 

tiene preestablecidas la ley. d mhen rarbal. exa,mmar e pun o, e s
1
t o

1 
s 1 como contraria al derecho público. Acusa el 

El segun·do cargo es todavia más sólido. erec os y o 1gacwnes que nacerian <e a t , · 
L · d ¡ T · b 1 · · · · h h d 1 recurren e a si : a sentencia e n una VIene a repetir 1 enaJenación ec a por to os os comuneros . 
en la cuestión de derecho relativa a estipu· ) de una finca en que se halla constítuída "Tal vez creyó el Trib?nal que_Ia cláu-· 
laciones a favor de terceros menores de 1 una comunidad, son o nó indivisibles, basta sula mt;nta~a e:~ contrar~a al artt~ulo 37 
edad, una .doctrina condenada pot· la Corte J observar qae este caso no ocurre al presen- de la C~nstttuciQn. Pero Sl tal penso, pensÓ· 
reguladora hace largos años en repetidas · te y quees falso el supuesto del recurrente, ~al. El mmueble comprado no quedaba ~n 
decisiones. Inútil es reproducir aquí los porque el contrato d~ compraventa no ver- vtrtud de esa cláusula, fuéra del com~rcw. 
fundamentos con que la Corte repaldó su sa sobre las fincas mismas enque está cons- T~dos de acuerdo po,dtan ve?derlo, siendo 
sentencia de 14 de mayo de 1895, en ·)a tituída la comunidad, como cuerpos ciertos; asl que la cláusula.solo prohibe la venta de 
cual declaró que en el contratn de compra- la venta se refiere a los de~echos que caria los derechos de uno. o de alguno d~ ~os ca
venta de bienes raíces, cuando el compra- vendedor tenía sobre la cosa común, los ~u~~~os. Y cualqmera po,día sohcitar la 
dor estipula a favvr de una tercera persona cuales están determinados en forma de cuo. d1v~s10n o la venta en púb)ICa subasta. Oh
menor~ de edad, no es preciso. que lo haga tas individuales por una unidad . de valor temda aquéll.a, cada cual tiene plena facul~ 
encalidad de representante legal dé. ella;; ($54, valor primitivo); de suerte que aun- tad pa:ra_enaJenar lo que le tocara." 
le. estipulación es válida aunque el cont1·a- _que las compraventas se hayan celebrado De aquí desprendé el recurre~te estos 
tante no sea representante del menor a en un solo instrumento, y aparezcan los dos e~u·gos de casación: 
cuyo favor se estipula la compra de la Delgado~'! como ve~dedores conjuntos, tal a) Error evidente de hecho en la aprecia-
finca. ,, contrato" origina derechos y obligacianes di- ción de la expresada cláusula de la escritu-

Pero como por virtud de estos dos car- visibles, una vez que tuvo por o"bjeto cuo- ra número 295, por habet·- entendido el Tri
gos la sentencia del Tribunal apenas serÍfL tas, es decir, cosas susceptibles de división bunal que los compradores estipularon en 
casable patgialmente, la Corte pasa a con· intelectual (artículo 1581 del Código Ci- ella que los inmuebles comprados no po· 
siderar los otros motivos adu9idos en casa· vil). - . drían ~~najernarse durante determinado es-
ción. .La cita que hace· el recurrente de una pacio de tiempo. 

Tercero. El. cargo que va a expresarse se decisión de la Corte en que se expresa el b) Error de derecho al apreciar indebida· 
dirige contra el cargo del Tribunal, en el concepto de que la acción de rescisión en mente el articulo 37 de la Constitución, 
cual se declará que la nulidad relativa del cuanto se dirige a obtener la nulidad de . porque rnil·a esta disposición al caso de que 
contrato de compraventa declarada en cuan· un contrato, es indivisible, no puede hacer- un bien raíz quede fuera del coi;Uercio y la 
to a uno de los demandantes, la menor se valer como argumento, porque el caso cláusula antedicha no tiene este resultado 
Sofía, y respecto de. uno de sus derclchos contemplado en aquella decisión· es sustau- respecto de los bienes comprados a Merce
vendidos, no afecte, el acto contractual cele- cialmente diverso del que ahora se consi-

1 
des Del?ado. 



r 
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GACETA' JUDICIAL: 
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1 ' . 
.Respecto del ¡.:rimer cargo se observa qut 1 funda en que el vendedor estaba en mora 

no es procedet~te, porque el Tribunal no de cumplir con la oblig~ción de entrega. 
tuvo para qué hacer apreci11ción ninguna La acusaci6n del recurrente; resumietido 
de hecho, sino que, vistos los términos de su extenso ·rnzonamiento, consiste en soste
la cláusula- en la cual ~;e imponía una res- ner que la obligación de entrega impuesta 
tricción convencional a la libre dispi)sición al vendedor por el artÍciilo 1880 del Códi
de una propiedad,. halló que contr11venía al go Civil, queda ejeéutada, tratándose de 
derecho público, y er~t por lo mismo· ilícita. bien~s inmuebles, con la inseripción regular 

]!n cuanto al segundo cnrgo, ln hace pro· de la escritura de c'ompraventa en la Olici
ceder el recurrente del concepto de que el na de Regi~tro. Se verific6 esa inscrip.ción, 
artículo 37 de la Constitución tiene, en lo luego la entrega quedó realizada, porque el 
relativo al atributo de libre disposición, un inciso 29 de ·ese a'rtículo dispone que la en
sent.ido estricto y exclusivo. Jnzga en efec- 1 trega se sujetará a las reglas dadas. para la 
to el recurrente que cuando ese Htí&nlo es- tradición en el Título VI del ]Libro 2. 0 Tal 
tablece coQJo garantía socinl que uo habrá es en síntesis la argumentación' del recri-
en Colombia bienes raíces qnt~ no sean de rrente. . 
libre disposición, ha de· entenderse bienes Conviene recordar para la decisión de 
vinculados o amortizados, cuyo clominio este motivo, que en nuestro derecho civil, 
queda perpetuado en una fa!llilia o institu- como en el romano, la obligáción de entre
ción y no puede transmitirse. ga de la cosa vendida ha de tener en su 

Este segundo cll!'go tampoco es efic11z, cumplimiento dos efectos necesarios: trans
porque el Tribunal no aplicó directa ni in- mitir la propiedad al comprado!', esto es, 
directamente el artícDlo 37 de la Oonstitu- conferit· el derecho de-tener la cosa a título 
ción, porq(Je su senter..cia no tuvo pan~..._qué de dueño, 'rem Uoe1•e habere, y transferir la 
examinar cuestión alguna sohre vinculación libre posesión, no solamente civil, sino físi...:.. 
9 amortización de bienes; el punto que ca, exentar de todo.obstáeulo, tanto de parte 
considera y resuelve es que la estipulación del vendedor como de tercero¡¡. Vaou,am 

· tántas veces citada constituye una con di-· possessionem. 
ción suspénsiva ilíéita, por haberse impues· Estos :fines deben realizarse en la formfl 
to con ella una restricción a la libre dispo- y por los medios qlle la- ley tiene estable-" 
sici<Sn de una cosa, y ser esto cc•ntrario al cidos. El primero, la muJación de dominio, 
orden púl~lico. La cuesti6n fallada es pues por medio de la inscripción del título, trá· 
la de que se habían impuesto los es1ipulan- tándos'e de bienes inmuebles. El segundo, 
tes una condición im~JOsible .que debía con- la posesión regular, po•· este mismo m<:dio. 
siderarse fallida, cuestión, como se ve, no de El tercero, la posesión física, con la entrega 
orden constitucional, sino de derecho Civil, materiaL 
y po.r esté aspecto olvidó elr~cunente adu- Por esta ra~ón, para lograr los dos pri-
cir el cargo de casación. . . meros efectos, el at:tículo 1880 del Qódigo 

Quinto. Como consecue11cia d'el cargo 'Civil dispone que la entrega se sujetará a 
;mterior, el recurrente aduce el de violación las reglas dadas en el Título vl del Libro 
de la ley del contrato y de' los artículos 29; lilas no qúiere decir esto que, como lo 
1602 y 1603 del Código Civil. Consiste el infiere el recurrente, con la inscripción del 
motivo en que habiendo quedado consti- título queda dispensado el vendedor de 
tui da una comunidad entre los her~anos -procurar la posesión ·material, la cual, junto 
Delgados en virtud de la co_mpra hecha a con la transmi~ión dé la propiedad y lapo
Mercedes Delgado, la cláusulri · d.e ·la es_cri-1· sesión·l~gal, da al comprador la plena po-
tora número .295, que se examinó arnba, testad en la cosa. . 

·no era en· verdad una restricción conven- Sin duda que con el régistro el compra-
eional a la libre disposición de los derechos dor adquiere el dominio y IBl posesi6n civil, 
comprados sino una estipulación que creó ~on la facultad de qisponer del inmueble y 
entre los comuneros el derecho de rett·acto; de persegnil'lo en manos de detentadores; 
por consiguiente, si se enajenaron los dere- mas no le da, ni puede darle por sí sólo, el 
chos sin observar esa cláusula, y el 'l'1·ibu- goce de los servicios y frutos de ese bien, 
nal desconoció ]a nulidad ·que emana de1 si el vendedor Jo retiene aprovechándose de 
tal iofracción, violó la ley del contrato. . sus utilidades. Y en este c»so, irrisorio se-

Este cargo se basa, cÓmo se ve, en el su- ría el derecho .. de pl'opiedad, pues si el 
puesto de que el Tl'ibunal no at:ertó con comprador ejercitaba la acción ex:empto para 
el .fiel sentido de la dicha cláusula. La acu- la entrega de la cosa, el vendedor, según el 
sación ha debido ser, no por víolaci6r1 di- recu'rre~te, podría oponerle la excepción de 
rect& de los artículos 1600 y 1603 del Có- estar cumplida aquella obligación con la 
digo Civil, sino la de error de 'hecho en la . diligené!a de registro, que en verdad sería 
apreciación de aq.\Jella cláusula y violación estéril en frutos para el propietario, 
indirecta de estos artlculos. Séptimo. Error evidente de hecho en la 

Además, 'la interpretación que d.a el re- apreciación de las. pruebas relativas a .)a 
curreate a la estipulación es completamen· entrega de las finéas. El recurrente halla el 

. te arbitraria, pues no cuadra con los térmi~ enor en la esthnación que hizo de la escri
nos de l.a escrit.ura. Allí no se habla de que tura de compraventa; porque ahí existe la 
cuando uno de los comuneros quiera en- declaración de que los vendedores eritre..; 
ajenar so cuota, ha de obtenet· prevíamente gan desde la fecha los derechos en la casa 
el beneplácito de los otros; lo que dice la y terreno. · · 
cláusula es q 11e ninguno podrá vender . Pero esta declaración, suponiendo que se 
mientras todos no hayan entradq a la ma· refieriese a la entrega materia.l, lo cual es in
yor edad. . - verosímil, la. halló el Tribunal deEvirtuada 

Sexto. Violación por errqnea iuterpreta- con las siguientes confesior.es rendidas en 
ción de los artículos 1880 y 1756 del Có- posicioneB: -la de Clementina Delgado, 

_digo Civil' y ·violaciqp. directa de losar- quien declara "que es cierto que tanto la 
tículos 1609, 1930 y 1546 del mismo Có- absolvente como sus hermanas hemos veni-

. digo. 1 - - • do ocupando la casa pajiza y viviendo en 
PrQcede el cargo, en estos dos coneeptos, ella antes y después que su padre, señor 

de haber negado el Tribunal la resolución Ezequiel Delgado, le otorgó al señor Iruri
del ~ontrato por falta de pagl) de parte del tala escritura número 135. Entrega real y 
preciO de la compraventa. La sentencia se material después de cu_mplirlo el plazo de 

.o 

arrendamiento en que haqían dado el' dere- · 
cho del terreno de Tercera Parte y La Ca
lem la absolvente y sus hermanos, ni mi 
padre Ezequiel Delgado no le entregamos 
a Irurita, porque él, de hecho, y con la es
critura, procedió a ejercer generalmente ac-
tos de dominio." 

Igual copfesión hace Dolores Delgado .. 
Si estas confesiones podfan perjudica•· a 

los ·demás covendedores y si eran divisibles, 
como las estimó el Tribunal, puntos son 
que el recurrente olvidó atacar en casación. 

Además, existen los testimonips de Li
sandro Becerra, Juan de Dios V el asco, 
Luis F. Solís y Pedro Ouéllar, que corro
boran aquellas confesiones y los cuales no 
han sido ataca.dos por el recurrente. 

· No es por tanto eficaz este cargo. · 
Octavo .. Violación del artículo 1147 del. 

Código Civil, ·por haber ordenado la se~
tencia que en virtud de la nulidad decla
rada, la menor Sofía debía restituír al com
prador la . parte proporcional del precio 
que recibió en .razón de la compraventa 
anulada. El cargo consiste en que tal res
titución se ha OI'~enarlo sin que Irurita 
hn'Qiera comprobado que la menor se hizo 
más rica. · 

) Este cargo lo halla la Corte fundado. El 
Tribunal orden6 la restitución . del precio 
sin que se hubiera presentado prueba al
guna direc'ta al respecto, y sin examinar si 
concurrían. los elementos de la presunción 
legal que establece el ordinal 29 del. artícu
lo 17 47, lo cual constituye una violación de 
~sta disposición. 

Ante el Tribunal, el recurrente, aparte 
de otros tnotivos que han quedado incluí
dos en la demanda, de casación presentada 
ante la Corte, adujo los cargos de segunda 
causal que pasan a ·expresarse: 

Se acusa parcialmente la sentencia por 
exceso y por defecto : _ 

a) Hay, según el recurrente, incongruen
cia por exceso, porque la sentencia, como 
efecto ·de la declaración de . nulidad de la 
venta de la casa y terrenos de Las CañaB, 
ordena que la menor Sofía restituya al com
pradoi.' Imrita la parte proporcional del 
precio.que recibió. 

La decisi6n del Tribunál, dice el recu
rrente, versa sobre un punto ajeno a la 
coutroversia, · porque Irurita no pidió la tal 
restitución en dt;manda ·de reconvención ni 
comprobó tampoco la suma recibida, ni que 
co-n ella se hubiera hecho más rica la 
menor. 

No es fundado este cargo. La. restitución 
de1 precio recibido no requiere demanda de 
reconvención, sino que es una prestación 
consecuencial de la declaración de nulidad, 
ordenáda por la ley. En cuanto al cargo de 
que la restitu~ión ~e ordenó. sin hallayse 
comprobadas las Circunstancias que extge 
el artículo 1457 d.el Código. Civil, ello da
ría lugar a casación por primera causal, 
más no por segu1~da. - . 

b) Incongruencia por de:fecto. La decla-
·ración de la nulidad de la· compraventa,· 
arg.uye el.recurrente, se refiere únicamente 
a los derechos de Sofía en la' casa y terre
nos de Las Cañas, pero no a la compraven
ta de sus derechos en el terreno del Es
pej-uelo. Por consigui~nte, respecto ·de este 
último contrato debió el Tribunal fallar 
sobre la acéión de resoluci6n, y no ·como lo 
hizo, la sentencia és incongruente . 

El Tribunal examinó en general la ac-
·ción sobre resolución de los contratos con
tenidos en la escritura número 35, y llegó a 
una conclusión negativa; mas para que no 
se c·reyese que esta conclusión abarcaba 



también el contrato relativo a la compra
-venta del derecho de Sofía en la casa y te
rreno de Las Cañas, que acababa de anali
·zar hallándolo nulo, agregó la explicaeión 
de que, en cuanto a la menor Sofía~ en este 
-concepto, no podían hacerse extensivas a 
ella las consideraciones sobre resolución 
del contrato, "porque respecto a ella pl'os
pera la acción principal de nulidad, como 

.se ha dicho, y es obvio que lo que es nulo 
no puede resolverse.'' Esta frase concreta 
.clara1uente el pensamiento del Tribunal 

En mérito de lo expuesto, la Corte, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú 
?lica y por autoridad de la ley, decide : 

l. ° Casar parcialm~nte la sentencia del 
Tribunal Superior de Popayán, en cuanto 
absoh .. ió al demandado de la acción promo
vida por la meno•· Sofía Delgado, sobre nu
'iidad del contrato de venta celebrado por 
·ella con Belisario Irurita, del derecho en el 
-terreno y mina de La Calera, en el globo 
denominado la Tercem Par.te, contrato que 

. ·consta en la escritura pública número 35~ 
·otorgadaen el sitio de Las Cañas, Distrito 
del Espejuel0, con fecha 11 de junio d~ 
1908, ante el Notario del Qircuito de Calo
to; y en cuanto decreta la restitución del 
:precio de esta compraventa. . __ _ 

2.0 Declárase nulo de nulidad relativa el 

0 -expresado contrato. 
3. o Belisario Irurita entregará a Sofia 

Delgado el· mencionado derecho de tiel'ra 
·dentro del término de seis días, contados 
desde la notificación, en el Juzgado del 
Circuito de Caloto, del auto por el cual se 
dé cumplimiento a la presente sentencia. 

4.0 Belisario Irurita, considerado como 
poseedor de buena fe, restituirá a Sofía 
Delgado los frutos correspondientes a su 
derecho de tierra y percibidos después de 
la contestación de la demanda, o pagará su 
valor si no existieren de acuerdo con lo dis
puesto en el inciso 2. o del artículo 97 4 del 
(Jódigo Civil. · 

5. o No es el caso de ordenar. ex-oficio, 
··como prestación consecuencial de la decla
ratoria de nulidad hecha por la Corte, :y a 
la hecha ·.por el Tribunal, la devoluéión a 
Imrita del precio de los derechos vendidos 
por la menor Sofía. Queda ~ salvo el dere· 

· cho del comprador para demandat· luégo 
esa restitución. 

6· 0 Quedan vigentes los siguientes :fallos 
contenidos en la sentencia del Tl'ibonal 
Superior. 

"1.0 No están probadas t·especto de la 
demandante Sofía Delgado las excepciónes 
perentorias de carencia o falta de acción y 
petición antes de tiempo o de un modo in
debido. 

"2.0 Es nulo, de nulidad relativa, el 
contrato de compraventa consignado en la 
escritura número 35 de 11 dejuniode 1908, 
otorgada ante el N otario público de Caloto, 
en cuanto se refiere a los derechos q u· e Sofía 
Delgado tenfa y ti~ne en los terrenos y ca
sas de Las Cañas en el Distrito del Es. 
pejuelo, terreno y casa comprendidos den-

- . tro de los siguientes linderos: 'por el 
Oriente, el camino público que conduce a 
JPalmira·; por el Occidente, la quebrada de 
Las Cañas por el Sur, la quebrada de Las 
Cañas, y por el. Norte, terrenos del señor 
Guillermo Ba_rney.' · 

" 3, 0 Belisario Irurita entreg(trá a Sofía 
Delgado o a su representante legal los ex
presados derechos de dominio en los terre

.nos y casa de Las Cañas, dentro del térmi· 
no-de tres días de notificada ·esta sentencia, 
más los frutos. naturales que haya produci-

GACETA JUDICIAL; 

do esa finca, a partir de la contestación de 1 pagsdas t11talmente las· mejoras, reparacio
la demanda y en la proporción de los dere· ne¡; y demás gastos en referencia." . 
chos de la demandante o sea la octa~a par. 1 D.espt1é3 de comprobarse la personería 
~e: ~1 monto _de t>stos :frutus se fiJará. en de Aguine Hermanos para los efectos de 
JUICIO separado. · 1 admitir la demanda se le dio eurso a é&ta 

"_4.o No ha luga•· a. d~clarar.rescindida 1 y el demaud~tdo negó las acciqnes deduci~ 
la htpoteca que con~tttu.>:ó Irun~a~ fuv~•· d8s contra él, propuHo la excepción de fa}. 
de Agustín Gómez en escntura p~bhca uu· sednd de la escritura de soci.edad de Agui
mero 770, otorgn_d~ ~nte el Notano de Po- rre Hermunos, y reconvino, por separado, 
pa~áno el 11 •le diCiembre de 1908. _ a los demandantes p11ra que se declat·e que 

5. Absuélvese al demandado de los al cont•·ademand.ante no obligan las presta· 
demás cargos de la demanda. . ciones del contrato de arrendamiento cele-

:: 6,Q No hay co?denación e~ costas: brado por la Girón con Aguirre Hermanos 
. Se _refo1·ma as1 la s_entenCia de pnmera y que,' en consecuencia, éstos deber entre-
mstancia. . garle la casa y el solar de que se trata y 

"Sin costas.'' abo[1arle !os perjuicios causados por la re-

Notifíquese, cópiese, publíquese en la 
Gaceta ,Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

MARCELIANO PULIDO R.·-JosÉ MI

GUEL ARANGo:_J UAN N. MiNDEz-'f ANCRE· 

DO NANNETTI-GERMÁN D. PARDO-BARTO· ' 

LOMÉ RonRiGUEZ P.-El Oficial Mayor, en
cargado de la Secretaría, .Rornán Baños~ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa· 
L ción-Bogotá, julio diez y ocho de mil no· 

vecientos diez y oclw. 

(Magistrado ponente, doctor Pardo). 

Vistos: 

Felipa Girón dio en arrendamiento a 
Aguirre Hermanos, de la ciudad de Cali, 
una casa de hahareqne, techada de guadua, 
con _su solar anexo, ubicada en la misma 1 

ciudad. . . . 1 
El término ~el _contra~o ~ue el d~ cinco 

años a contat· desde el d1a diez y Atete de 
septiembre de mil novecientos doce, y el 
canon del arrendamiento el de seiil mil pe
sos papel moneda ($ 6,000) cada año. . 

La Girón autorizó expresamente a los 
inquilinos para hacer ciertas mejoras en la 
casa, ]as cuales 'pagaría con el valor ele. los 
·arrendamientos. 

Las mejoras se hicieron y valoraron ~n 
ochenta mil pesus papel moneda($ 80,000). 

Apenas habían transcurrido diez y seis 
meses nueve días, cuando la arrendadora, 
sin hacer salvedad alguna respecto de los 
derechos que correspondían a Aguine Her
manos, vendió la casa a Pedro José Lan
ford B. en escritura número 25, de veinti
f'éis de enero de mil novecientos catorce, 
extendida en la Notaría de Cali. 

En el mes de junio del año que acaba de 
citarse, Lanford) con el pr~pósito de obtener 
posesión de la casa, que no le fue entregada 
por la vendedora, inició ante las autorida
des de Policía ]as diligencias sobre lanza
miento de los inqüilinos Aguirre Hermanos; 
mas sus geationes fueron negadas defini
tiv~mente por el Prefecto de Cali en resolu
ción de veintisiete de agosto del mismo año 1 

Antes de iniciarse estas diligencias, Agui- 1 
rre Hermanos y Edu~rdo Aguirre asumie
ron el. carácter de actores, y el veinte de 
mayo propusieron demanda ordinaria en el 
Juzgado 2.0 del Cii·cuito de Cali contra 
Pedro José Lanford, "para que se le conde
ne al reconocimiento y pago_ del valor de 
todas las mejoras y reparaciones hechas 
por los demandantes en la casa y en el te
rreno de Felipa Girón, inclusive el mante
nimiento en buen· estado de las 4lercaB-y 
otros cuidados en dicha propiedad; o para 
que se declare qile los actores deben que
dar en posesión de la 'misma hasta que sean 

tenci:6n del inmueble. ' 
TfLrnbién rechazaron Aguirre Hermanos 

esta demanda, y el Juez, en oportunidad,. 
en fallo de veintiséi¡¡ de julio de mil !}ove
cientos quince, absolvió a Lanford de lo!)! 
cargos de la demanda, condenó a Ag11irre 
Hermano~ a entrega•· la casa a aquél, y los 
absolvió de los demás cargos. · 

Pur apelación de ambas partes, el Tribu
nal J,e Cali conoció del negocio, y en senten-
cia de diez de mayo del año de mil nove
vecientos diez y seis citado, resolv:ió así el 
recurso: 

· ''19 No está probada la excepción de 
falsedad opuesta por el mandatario de Pe. 
dro J oaé Lanford. 
' "2.') Reconócese a la Sociedad Aguirre 
Hermanos derecho de retención respecto 
del predio que Felipa Girón le dio en 
arrendamiento coaforme al contrato con
signndlo en el documento de diez y siete de 
septiembre de ruil novecientos_ doce, fecha
do en Buenaventura .. 

''3.o Absuélvese a la expresada Sociedad, 
lo mismo que a Eduardo Aguirre, de todos 
los cargos formulados en la demanda de 
reconvención. 

"4.0 ~o hay lugar a condenar en costas.'' 

El apoderado del demandado Lanford 
interpuso casación, que apoyó en las cau
sales l.." y 2." del artículo 2." de la Ley 169 
de 1896. · 

Remití Jo el asu11to a la Corte, y fundada 
ampliamente la demanda, se procede a re
solverlll, y para ello se admite prev_iamente. 

Es necesai'Ío decidir, en primer lugar, la 
segunda causal. 

8e funda en que no se d_ecidió de ningún 
modo sobre si el demandado debe o nó pa· 
gat· las mejoras puestas por los· inquilinos 

· en la finca arrendada, y en que la acción 
relativa a la posesión de la m1sma finca se 
desvirtuó considerándola como acción de 
retención. 

La cau8al se funda, pues, en defecto en 
el fallo, de un lado, y en exceso de otro. _ 
· Debe considerarse previamente el primer 
aspecto .. 

TenienJo en cuenta la demanda, tal como 
aparece transcrita, y la ·sentencia acus.ada, 
se ve claro que la acción referente al pago 
de las mejoras no está .relimelto ni para con
dena•· R Lanford ni para absolverlo. No hay 
fallo al r·P.specto. · 

Y no habiéndolo, y quedando pendiente 
el litigio sobre ese punto, hay perjuicio para 
el demandado en que no se decida de una 
vez el pleito y quede expuesto a que se le 
inicie Je nuevo. 

Aceptada la causal por defecto, en ella 
queda induída la misma causal por exceso 
y la causal de fondo. · 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación y admiD;istrando justici~ en nom
bre de la República y por autoridad de la 
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ley, anula la sentencia del Tribunlll ,Je Cali, / bre de 1914, del señor D.irector de 
de diez de mayo de 1916, y or·deoa que se tllbilidad General de la República: 

la Con· . "Pót!teriormente el señor · Magistrado 
sustanciador abrió nuevo juicio a la expre~ 
sada cuenta, y con fecha 13 de abril de 

1 · 1915 profirió el auto número 38 (Diario Ofi· 
le devuelva el proceso para que decida 
toda la controversia. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese y publíquese_ en la 
. Gaceta Judicial. · 

MARCELIANO PULIDO R.-JosÉ Mr 

''A cuenta de Administra-
ci6n Posada ............... · .•• $ 

''A cuenta ·de Administra
ción G~rlein ....•........... 

'·Total ............... : ... $ 

5,351 89 

I,cOO 

6,851 89 

GUEL ARANGo-:-JUAN N. MiNDEZ-fANCRE ~'El señor Jefe de la Contabilidad puso 
DO NANNETTI--tíER:MÁN D. PARDo--BARTO· de manifi¿sto a los peritos el . borrador del 
LoarÉ RoDRÍGUEZ P.-El Oficial MHyor, en-. diario correspondiente al 31 -de diciembre 

· oi(ll número 15525) de fenecimiento adicio
nal definitivo, con alcance de$ 1,545-98 a 
cargo del mismo señor Gerlein; feneci
mie~to que fue confirmado por la Sala por 
medio del auto n.¡mero 249 de 17 de sep
tiembre de 1915 (Dia'l'io Oficial número 
15717), y que aún no ha declarado ejecu-
toriado la ~ala." · 

En la indagatoria que rindió el sindic·a
do el 11 de mayo d~ 1916, se anotó esto: 

·cargado de la Secr-etaría, .Román }Jaños . . · ·de 1910,en el cual hay una partida que di-
ce así: Cuenta Adminis~raoi6n Posada a 

SALA IDE NEGOC:U:OS GENERALES 

Corte Suprema de Justic2a-Sala de Ne
gocios Genemles ~Bogotá, veinticinco de 
junio de rnil novecientos diez y 8iete. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

Oaja. Se cargaron .a esta cuen~a, de ac?e.r- "Diga-el declarante si sabe qué persona, 
do con la Resolumón del senor Admtms· l en su carácter. de Administrador de la 
trador ~es?rero de 20 del presente me~, las Aduana de esta ciudad, quedara d~biendo 
sumas srgmentes que faltaron en la caJa el a la caja de dicha Aduana la cantidad de 
·16 de noviembre próximo pasado, día de tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos 
su entrega, según diligencia: . ochenta y seis centavos oro ($ 3 652-86)1;'-

''Un l.e~ajo d.e recibos que, proced~n· .de Contestó: ' 
la Arlmtms.traeiÓn del señor E. B. Gerlem, 
que figuraban como existencia en caja y ''La persona a quien se rp,fiere la pre-

. t d $ 3 708 86 gunta que se me hace es la misma que cuyo. 1m por e es e ........... ·. - , . . d d 
1 

· 
••U n vale del señor Isaac de nn e e3ta ec arac1ón, quien al separarse 

Emiro Peruett de'lmnció a Eduardo B. de la Aduana par~ entregar el puesto al 
Gerlein, en su carácter de Adm1oistrador M. Salas.······· • · · · · ····· · · 101 45 General Manuel Posada, nombrado para 
T . SOI'ero d,., Jo Ad d B qu1·¡J "Déficit en efectivo ........ , 8,001. 84 e .., " uana e atTan . a, desempeñarlo, dejó constancia en el acta de 
Por el delito de usurpación de <~audales t d b · d d d 1 $ 11,8] 2 15 en rega, que. que a a sien o eu or a .,., 
públicos, consistente en haber diflpuesto co-:- ------ Tesoro por suma de pesos que habíR reci-

. mo Tesorero de tí·es mil seiscientos cin- b'd d r C · d Id "No se. puede hacel' la inspección ocular 1 0 e aJero a cuenta e sue os, cuya 
cuenta y dos pesos ochenta y seis centavos · · t'd d d t · en el mismo libro .Dia1·io de la l)artida can 1 a no recuer a exac amente, pero 

. ($ 3,652-86) que entraron en In caja de la t t ¡ 1 11 · fi 
P f 

transcrita, pornue el señor Jefe de la Con- que cons a en e va e que eva su rma· 
Aduana. er eccionado el sun;1ario por el '1 t b'' d ¡ d 1 · ¡ ' 

tabilidad informa qlie dicho libro había si- . am 1811 recaer a e ec arante que a gu-
Juez Superior del Distrito .Judicial de B11- 1 d d 1 b' d do enviado a la Corte de ·Cuen-tas de Bogo- nos otros emp ea, os que aron fe Ien o 
rranquilla a virtud de comisión que le con· - ¡ · ¡ 

S 
tá, como es de r_eglamento. pequenas sumas a R caJa, porque e cam-

fi6 la Corte uprema, la investigación ha b' d 1 d b d d '' Que según la partida copiada aparecen · 10 e. emp ea os Y po reza e to os no 
llegado a su término, y dehe por. lo mismo 1 't'ó 1 · 1 h · 'd · $ 3,708-86 cargados a la Administración es perml 1 I:eponer a a caJa o ,que a-
esta Supenon ad eJ'ercer la atribución ·que b' d'd t d · 11 " -Posada, sucesor del §!en-or Eduar·do B, Ger·- Ian pe 1 0 por cuen a e sus su e e os. le confiere el ordinal 4'? del artí'cu lo .40 del . 
Código de Organización Judicial De lo ac- lein, en el puest'o de Administrador de es- El nombramLento de Gerlein, como Ad
tuado resulta: ta Aduana, pero coino se h1;1 visto repre- ministrador de la Aduana de BarÍ·anquilla, 

El-señor Francisco E. Posada, en su ca. senta las sumas consistentes en el legajo de 1 y el ejercicio de ese empleo, están suficien
rácter de Jefe. de Ja Sección de Contabili- recibos entregados por el referido Gerlein temente comprobados con el Decreto nú
dad de J~ Adu~na de Barranquill'~, ,.0 rti· como efectivo al. Administrador entrante mero-174. de 1908 (fojas 14) y con lasco-
fica: señor Manuel Posada. pias y certifi&~ciones de que se ha hecho 

''l.o Que según aparece en ¡, s lihror, de "A mayor abundamiento ~e inspeccionó mérito. Además, el artículo 252 de la Ley 
esta Oficina, el señor Eduardo B. Gerlein un libro en que consta el acta de entrega 4.a de 1913, igual al 288 de la Ley 149 de 
es responsable de un legajo de recibos y de la c!lja, _ _hecha por el señor Rafael H. 1888, dispone qua las inegularidades de la 
vales suscritos por él y o~ros ex-empleados. Grau al señor J. R Abello, Cnjei'O saliente diligencia de posesión y aun la omisión de 
de la Aduana en Ja época de su Adminis· . y entrante, respectivamente, de cuya dili- tal diligencia, no anulan los actos del em
tración, que figu_raban como existencia en gencia_ el señor Juez dtspusq pedir una co- pleado respectivo, no lo excusan de res
caja y cuyo impor·te es de tres mil seiscien- pia al señor Administrador Tesorero de- la _ponsabilidad en el· ejercicio de sus funcio
tos cincuenta y dos pesos ochenta y snis Aduana para agregarla a SU!3 autos, en el nes; y el 568 del Código Penal establece 
centavos ($ 3,652-86); y . eoal consta que fue1;on entregatios por el que las penas señaladas en el Código a los 

Q h 
Cajero saliente como efectivo los referidos emp· leados o funcionarios públicos por· los ''2.0 ue no ay constRncia oficilll oi , 

·pal'tida álguna en los libros en·. que conste vales.' delitos o culpas que C<?metan, se aplicarán, 
e~ reintegro a la ca:ja de la Aduana, de la El Secretario de la C.orte de Cuentas, en. aunque ellos no hayan sido legalmente po-
anterior cántidad." vista de los ·libros de la Oficina, informa: sesionados de sus empleos. 

Esta certificación fue confirmada con ju- ''El señor Eduardo B. Gerlein ejerció el El Código Penal castiga a los Tesoreros, 
ramento, y adicionada en e~to3_ términos: - cargo de Administrador de la Aduana de Admini'3tradores y cualt-sqniera otros fun-

" El contenido de esa certificación es · Ba,rranquilla desde el ·18 de febrero de· cionarios o empleados públicos que tengan 
éxacto: en los libros de la Aduana hay 1908 hasta el 30 de noviembr~ de 1909, Y en d¡;lpósito caudales o efectos de la Ha
una cuenta con el nombre de Alcances de- el estado de sus cuentas e_s el siguiente:.. .cienda Nacional que hicieren uso de los 
cla'l'fldos y 1·eintegros, y en el· pormenor de ......... · · :. · · ........ · • .. · .. ·. . . . . .. . ..• caudales o efectos para objetos privados, 
esa cuenta constan las partidas a que alu- ''La general del afio de ·1908, fenecida aunque no h~gan falta para las atenciones 
de el certificado." en primera i~stancia por auto de 14.de ju- de la Hacienda, y aunque se repongan 0 

En desarrollo de esta afirmación se prac- lio de 1910 ( lJiario · Oficial números reemplacen luégo que sean necesarios. Las 
ticó una inspección ocular en los libros co- 14219-20), ~on alcance de$ 377-50. (Este penas con que sanciona el hecho son las de 
rrespondientes, y en esa diligencia el J nez alcance fne definitivo)':·· .. · · · .......... · arresto, multa y privación de sus empleos 
y los peritos Ramón Vergara y Alberto · · · · · · ..... · · · · • · ... . • ... ... ... . . . . . . • . . con inhabilitación desde uno hasta cuatro 
Hamhurger hicieron constar lo siguiente: "La cuenta general del año de 1909 fue años para obtener·- los mismos u otros em-

''El se'ñbt· Jefe de la Contabilidad puso · fenecida definitivamente en primel'a ins- pleos. -
de manifiesto el libro denominado Lib1·u tancia por auto número 209 de 13 de oc- De lo relacionado se decruce que. hay 
gene1·al de cuenta y razón, en el cual alfo. tubre de 1913 (Dim·ió Ofi'Jial número prueba suficiente de los elementos quepa
lio número 72, fecha 31 de diciembre de 15058), con alcance a cargo deí responsa- -.ra determinar el procedimiento exigen los 
1914, hay una. partida que dice así: Alean. ble de $'390, 178--23, y con c.mlta de $ 20. ·artículos 1876 y 1627 del Código J udicia1, 
ces deolaraJos a varios. Para tr~er al débi- El expresado auto pas6.en consulta ·a la y el juicio debe seguirse por los trámi
to de la primera cuenta los sald'os que Sala, y ésta, con fecha 25 d.e mayo, dictó tes ordinarios en cumplimiento del artículo 
afectan los siguientes; operación que· se lle- · el auto número 68 para mejor proveer 1360 Je la Ley 105 de 1890. 
va a cabo de acuerdo cQn f:!l acápite 9. 0 de (Dim·io Oficial número 15458), y aún no El -señor Procurador General, en su úl-
la circular númet'o 4922 del 10 de noviern ha resuelto en definitiva. . 1 tima exposición, se produce asi: . 
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''El señor Gerlein ¡·etiró de la ·caja de la 
Administración una suma _m11yor de tres 
mil pesos, que hacía p11rte de loA caudales 
·de la Nación, y u~<) de ella para objf-\tos 
pri vad'os, sin que rei u tegrara des pué3 total 

·O parcialmente la expresada cantidad. 

nueve de septiembre de mil novecientos ro suficiente ele ejemplares de la Gaceta para 
trece ante el Alcalde de Manizales, el hurto proveer todas las oficinas del Poder Judicial y ·2 
de cinco mulas de ·su propiedad; efectuad'!. del Ministerio Público de sus respectivos Dis-
en el ptuaje de El Cedral, atribuído ::t PI u tritos. Así: para los Magistrados, Secretarios 
tarco Gaitán Araogo Y Polic.arpo Tafnr. y archivos de los respectivos Tribunales, uno 
El Alcalde inició la investigación, y 1 ecihió 

''Este hecho, que aparece plenamente 
-cot:r~probado con do<:umentoA auténticos y 

para cada cual; dos para cada uno de los 
las declarRcÍones de. varios t~stigM, irdusive 
bs ind11g11 torias de A 1·aogo y Tafur. A Juzgados Superiores y de Circuito; para la~ 

-con la propia confesión ,del ;;indicado, cu-
yas modificacioneR o ~xeul:las 110 están de
mostradas, constituye el delito de malver
sación de caudales de la Hacienda Naciv
nal, definido y castigado con presidio en el 
Capítulo 1.0

, Títnlo 9. 0
, Libro 'i. 0 de la 

obra mencionada. 

fine;¡ de octubre. d1·l llll~mo Año (l!H3) el Fiscalías de los Tribunales y Juzgados Su
sumario fu~ n·mitido al J u~z del Circuito perÍOI1E:S, y para- las P.ersonerías Municipales 
del Fresno, quien ordenó metódica -Y st.i- cabeceras· ele Circuito. Uno para cada Juzgado 
cesiv.'lmente la práctica de varias diligen- Muníc:ipal. Se supone un Juzgado en cada 
cias verificadaR en los primeros meses dfl Munici~pio, excepto en las cabeceras de Cir·cui
mil novecientos catorcr. Aparece también to, donde se suponen dos Juzgados Municipa
que el J llt'Z 2.

0 
del Circuito de Honda, en les; pero en le.l caso de que no los hubiese y so

''Por lo expuesto, y de acuerdo con el auto de siete de marzo del mismo año; le braren ejempla'res, deben avisarlo. 
arrículo 1_ 627 del Código J udiciaJ, concep- oromovió al Juez del Circuito del Fresno 

C-otnpetenci· n g tl. ¡' 1.-de t q e "'S 1 También se ad.·vierte que los_ diez eJ'empla-túo que debéis llamar a juicio por los trá- · a ~-' a va. nc n e u, r·~ o · 
mites <H'dinarios al ex-Administrador vió el Tribunal de !bagué el primero de res que se envían a cada Gobernación, com-
Eduardo B. Gedein, par·a que responda 1 julio del propio año. Consta. igualmente ~renden las Prefecturas de los respectivos De
por alguno de los delitos a que se refiet·en 1 que del primei·o de septiembre al catorce de partamentos· 
los exnresado~ Capítulo, Título y Libro.:•, diciembre de mil novecientos catOI'ce el p . 

' · Juez del Fres~no pra~ticó varias diligencias or consiguiente, todo reclamo por extravío 
Por est11s razones, la 001·te 8uprema, de qne estimó indispensables para la perfec- de la aaoeta debe hacerse al respectivo Supe

acuerdo con lo pe ido por el Agente del ción del sumario, y que el veiuticu<~tro rle rior y no a la Corte Suprema. 
Ministe1·io Público .y administr·ando justi- febrero de mil novecientos quince dictó 

1

. 

-cia en nombre de la República de Colom- auto de enjuiciamiento contra -PolicaqJO , 
bia y por autoridad de la ley, nbce juicio Tafur, Plutarco Gaitán y Ricardo 'l'ro!1co
-de responsabilidad por los t1·ámites ord.ina-- SO{ en nn sumario qot>, por razón de la 
rios. al ex-AdministraJor de la Aduana de complejida•l de las circur:stancias, costaba 
Rarranquilla, señor Eduar·do B. Gerleio, de más de trescientas treinta (330) ~~á
por extl'avío, usurpación, malversación o ginaE~. 
mala administración de los caudales v efec- · , - Como se ve, no hubo en este caso niogu-
-tos de la Hacienda Nacional, de que tt·atn na deínora imputable ni Jefe ele la instruc 
el Capítulo l.o, Títnlo 9<?,. Libro 2.o del Có ción sumarit~, pues el decurso de más de , 
digo Penal. un año para perfeccionar el informativo 

Y por cuanto aparece de la indagatoria obedeció en su mayor parte a la práctica 
de Gerlein que en la. fecha de e&a diligen- de las diligencias sugeridas por los :nismos 
cia ejercía el empleo de Prefecto de la Pro-~ sindicados en sus indagator·ias. 

. vi!lcia de Barranqnilla, transcríbase et.ta 're- Todo esto fue lo que tuvo en cúenta el 
solución al señor Gobemador· de aquel De- Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
partamento, para los efectos de los artícu-~ Ibagué para dictar el veinticinco de abril 
los 1885 Y 1887 ~el Código Judicial, si a de mil novecientos diez y siete auto de su-
ello hubiere lugar. . · breseimiento en favor del Juez acusado, y 

Satisfecho esto, notifíquese este auto al como dicha ft'Solucióu se ha. consultado con 
procesado para que designe defensor, si no esta Snperioridad, en cumplimiento del IH

quiere defende¡·se por sí mismo·. Para la. tículo 67 de la Ley 100 de .1892, para re
notificación y cumplimiento de ·esta pro vi- . solver se considera: 
dencia, remítase el proceso al señor Juez 
del Circuito en lo Criminal de Barranqui- El artículo 45 de la Ley 169 de 1896 
lla, a quien se comisiona para que instl'Uya exime de responsabilidad a los funciona
la causa hasta ponerla en -estado de que J'Íos de instroccióo~ cuando por la dificul
teng~ lugar la celebración del juicio, acto tad en la averiguación de los hechos no se 
que habrá de verificarse precisamente ante practican las diligencias informativas den
la Corte Suprema. tro d·e los términos fijados por la ley, y 

corno esta circunstancia excepcional est~l 
plena:nente probada, es nplicable en este 
caso el artículo 1628 del Código Judicial. 

AUGUSTO N. SAMPER-FRANOiscoE. 
DrAGO -JosÉ GNEcco LABORDE-Pedm 
Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Cm·te Suprema de Justicia-Sala de' Neg•o· 
cios Genemles;_Bogotá, trece de julio de 
mil novecientos diez y oclw. 

(Magistrado ponente, ·doctor Diago). 

Vistos: 

En las diligencias creadas por Plutarco 
Gaitán Arango qontra el Juez del Circuito 

· del Fresno, sefior Julio Viana, por demora 
considerable en la p~rfección y calificación 
de ~n sumario, el Tribunal Superior de 
][bagué dispuso agregar al informativo copia 
autorizada de todo lo actuado hasta el auto 
de ·proceder por el Juez del Circuito·del 
Fresno· en el proceso contra Plutarco 

. Gaitán A rango y Policarpo 'fafur, J>Or el 
-delito de hurto. De esa copia aparece: 
que Patricio Rojas denunci6 el veinti-

Por todo lo expuesto, la C01te ~u prema, 
de acuerdo con el concepto del señor Pro-
curador General de la Nación y adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma el auto consultado. 

Cópiese y notifíq u ese. 

Devuélvase el expedient_e al Tribunal 
a quo. 

AUGUSTO N. BAMPER-FRANCISCO 
E.-DuGo-JosÉ GNEcoo L.ABORDE-Pe
dm Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

"GACETA .JUDICIAL" 

(mSTRIBUCIÓN) 

De la Corte Suprema se envía a los Tribu
nales Superiores dce Distrito Judicialtel núme· 

(SUSCRiPCIONES) 

L~s suscripciones y venta ® la Gaceta Ju
diciál .se ·atienden únicamente en la Imprent~ 
Nacional. 

Valor de .la suscripción de ca,da tomo, cons
tante de 50 números, por lo ·menos, $ 2. 

Número suelto, $ 0-05; doble, $ 0-10. · 

Se venden números ~ueltos desde el tomo 
primero, y coleccionas completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

(CANJES) 

):.a Gaceta Jwliclal no se canjea con perió
dicos políticos, ·administrativos ni literarios. 
Las Revistas jurídicas que la reciban o la so-· 
liciten deben mandar, parru corresponder al 
c::mje, UN NUMERO DUPLICADO de caaQ. 
edición de sn respectivo peri&dico. 

JURISPRUDEN()IA 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ex'tractada, ·anotada y compilada 

POR 

. FERNANDO GARAVITO A.. 

Relator de la Corte. 

Esta interesante obra, en un vohi.men de 
más ele mil páginas, contiene las doctrinas de 
.aquel Supremo Tribunaf"(Iescle el ~ño de 1886 
hasta 1913, con ·sus respectivos índtces y tl!.
blas de referencia. El libro, indispensable en 
toda oficina y a·· todo abogado, se halla del 
venta en la Imprenta. Nacional a. los siguien

tes precios: 

Rústica, edición ordinaria. . 
Rri$tica, edición fina. . . . . 
C(m pasta vale- un peso más. 

o ' · Imprenta Nacional 

• o .$ 4 o. 

4 50 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

ORGANO OF!CIAL DE LA CORTE SUFREJV\A DE JUST~CIA 

TOMO XXVI 

CON'irl!!IM!Illll~ 

CO.R'l'.E PLENA 

. -~CIH''>,·d·o· uínnero il8 rloe 19:1.8, :por el cullll se 

<ioo1swa exequib}e el Decreta. -tLúmero 17_6 

íle 1.918, que fija el pe-rsorual y las asig.na.-

<·ioues d·é la. Corte de -Cuentas. (M a~ 

·Bogotá, febrero 21 de 1919 Número 1380 

"Cuatro Escribientes, cada uno atribución contenida .en el número 3.~ 
con . ·. . . . . . . . . ................ $ 55 de ese canon constitucional, que sefíala 

''Un Portero, con.: ...... ·... 38 las funciones de! Jefe del Poder Ejecu-
,, Un Conserje, con ......... ; 33" tivo como suprema autoridad adminis· 
La .petición se expresa, e11 su prime· j trativa. · 

ra parte, de la manera siguiente: En efecto, el mencionado númew es-
" Debéis declarar inexequible el De- tá concebido en los términos siguientes: 

creto dicho por ser él inconstitucional. "3.0 Ejercer la potestad reglamenta· 
gi:;tt,:ut<.• vonetute. dor\tot· Sarn1~:>. . . . . :ln " Efect¡'vamente ·. el arti'culo '"'(6 ele la ria expidiendo lao~' órdenes, decretos y 

.Acuer(lo tuúmero 89 de 1918, que Ü'o<;Jiama exe-
quH)I<3 ef. n.rtículo 7 ~ la Ley 80 d~e 1916. O t't ·, fi' 1 t 'b . . d 1 resoluc'iones nece_. arias para la cum· 

ons 1 umon Ja as a t'l uc10nes e P.lida eJ· ecución de as leyes." _ 
(MngiSh1adü ponente, rloet.o~· Gnecoo ·r,a- <;ongreso. La atribución séptima es la 
tiordie). . . . . . . . . . . . . • . . . :m . de crear todos los empleados que de~ E] D~cre~o en cuestión fue dictado, 

Sailmmonrt·o rloe voto del seiior Mi~,gi~tJro.r:lo ., ' (\mande. el serviC~O públiCO y ~jar ~?-S Se~UD el illlSIDO ~Xpresa,. en US? de la~ 
doctor Ménd:ez .. :· .. ·. . . . . • . . . .-m , respectivas dotaciOnes. Esa atrlbucwn facultades conferidas pOI .la Ley 51· de 

.Ae.nordo •Jtúm:er.o 40 de l!HS, poi· el cuail .se 1,. no la tiene el l~jecutivo,.pofuo se ve de l 1917 .. sobre asunt.9s fiscal~s. ·Tal L~y, 
Je-da;r;u, intexequible el inci•so filuwl deJ. ~to:- • los artículos 118,ll9·y í20 del Estatu· '¡. p~bhcaf~a en el nume:o 16249,del Dw-
Ucu1o Jo del Decreto .núme11o 82 de 1918. 1 to. El artículo 57 de é'3te estatuye que . r~o Oficutl cor:espo~1d.1ente al22 de J?-0-

(M~~gk;VJ.-:aüu 'Jl{lllt~.,nte, doctor ruw_go). . 2so ¡los· Poderes públicos son limitados y l VI~mllre del ~-tnn f!roxnno pasado, diCe 
lf:i.nlvan.mntr.•' <be voim de.!. seii.o1r ;~1iag.iJStn.'lado ¡ que ejercen separadamente sus a tribu- • as1 en su aetwulo 19: 

dor:tm· M<'ndez. · · · · · · · · 
2sJ ¡ ciones. El Ejecutivo poi:·· medio del De- 1 •: Autorízase al Pode!' E¡jecntivo para 

SA.LA DI~ cA,stc:ro.N ¡ creto acusado ha señalado el personal 1 proceder: 
:Nn :<e invwLi<kL la. setJJtJe.no~~·.del.'Ja:fbw.laa de Y las dotaciones de la Corte de Ct~en- "·19 A reorganizar los servicios ad-

. , ~:~·o<lit eni el juicio inici·adó por Jooé de · tas, luego ha hecho uso de una atr1bu- ministmtivos en los ramos de su de-
la Cruz. c-onsejo l\foral:es y ot.roo conrtr.a cJ~n. reservada--. a] N qon~~eso _I~Or el ~r- pepdencia, con el fin el~ hacer. eco no-

. Am:úia J,t.a.qu.(>l'Oi .Y o•IJt·os, solm~ t>.Sta.do ' tu~ulo 76 de la Oon~tltumop. sm teneila filaS, para lo cual podra reducir suel-
,_,¡,.¡¡ .Y rl.e~rech~• a tm~L sucesión. (Mia.gis- W?Ignada por lOS artiCU)O,S] 18, 119.0 120, dOS, ~uprimir empleos, . variarles }a 

2s2 ~wlando, todos es~os art1cnlos y vwlan- den o m¡ nación, refundir t·amos en uno 
~o el ~rticnlo 57 Citado, un3: v~z que ha solo y distribuír funcione . .:; entre los 
mvad1do el campo del Legislador. · que qn-edeñ:" ·· - ... - ·-
.~·y no se ar-gumente qt~e la a tribu- De modo que el Gobiemo, al expedir 

ACUERDO NUMERO 38 
cwn de que se trat~ ha .sido delegada el Deceeto que se estudia, no hizo sino 
por el. Congreso al. EJecutivo por la Ley ceñirse .a la facl;lltad que le confirió el 
51 de 1917 que mta el Decreto, pues precepto legal que t::e deja eopiado. 

Corte Plena-Bogotá, treintadeseptíern- dicha Ley, en la ~nica parte que podría Alegan los demandantes que la Oor· 
bre de mil novecientos diez Y ocho. tal v~~ tener cab1da pot· ~r~tarse de de- te de Cuentas no depende del Poder 

(Magistrado ponente, doctot· Samper). l~gac10n de_ .fasul_tades sMulares, el· ar· Ejecut·.ivo, y que. por tanto. respecto a 
t~culo tl?,_dwe _nmcamente que se auto-· esa entidad no puede aquél hacer uso 

Los señores Miguel Díaz Jiménez y nza. al EJeent¡vo y~ra proc~d~r a r_eor- de ]a autorización legal a que se alude. 
Simón Mantilla V., haciendo nso del gamzar lo~ serviCIOs adñ:nms~mt1 vos El Título v de la Ley Fo udamental 
derecho que a todo ciudadano confiere en los ramos de su dependenma, y la establece en sus a 1·tkulos 5H, 59 y 60 
~l artículo 41 del Acto legislativo nú- Corte de. Cuentas no e? ran:o de la de- que los tt·es·Poderes Pon: el Legislati
mero 3 de 1910, solicitan que esta Su- pendenCia del Poder· EJe~tltiYo. Qne n~) 1 vo, el Ejecutivo y el .Jndieial, los cua-

. perioridad resuelva definitivamente so- es ramo ele la dependencia del EJecntt~ !les eomprenden todo lo qtH~ existe eil
bre la exequibilidad del Decret9 ejecu- vo, es perfectamente c~aro,_ pnes. m tre .nosotros en el· ejt>r'CJc1o del poder 
tivo ·número 146,. de 23 de ene,rodel n?mb~a los empleaqos, m l~s ~emuevP,? 1 público; friéra de estas trP::> manifesta _ 
presente añoi .pubhcado en el numero m les Impone funcwnes, m eJecuta m cioues distintas entre sí rh) e:-;e mismo 
16305 ~el D~ar,io Oficial c.orrespondien- ' puede ejecutar ningún otl~O ,~cto que Podei·, llO hay,. ni puede haber· entidad 
-te al d1a trem~a de los m1smos. _ . 1 la constituya en dependencia. alguna con facultad de ('Jj.H-I'eer aut.ol'i-

Se ha obtemdo el concepto<.~~¡ senor Examinados el Decreto en referencia dad pública.. De cnnsiguit~llte, la Corte 
·.Procurador General ae ~a Na?wn. y lo que disponen Jos artículos 118 y de Cuentas ceeada y t·eglarnentada por 

El Dem·eto acusado diCe as1: 119 ·ele la Constitución, no se halla ·en las lt~yes debt>< nece~a ría mente pertene· 
"Artículo único. El personal y las él cosa aiguna que vaya contra esas cer a"" alguno d¡e esos tt'e::; J'rt mn~. . 

·asignaciones de la Corte de Cuentas 1 disposiciones, ni que tenga nada que No pertenece al Poder Legtslat1vo. 
será desde el 1 t? ele marzo próximo el ver con ellas, puesta, que la primer~ se porque en manera alguna_ fonna p~rt,e 
.siguiente: encamina a señalar la~ atribuCiones del Oongl'eso, que es el únwo que tiene 

"Mensuales. del Peesidente de la República en r·ela- la potestad de hacer leyes, según el ar-

"Diez Magistt·ados, cada uno 
·COn . _ . . . . _ . . . . . . . . . . .'\ .... $ 200 

"Diez Oficiales Auxiliares, cada 
.uno con . . ........... _ . . . . ... . 

'' Un Secretario, con ...... · ... -
" Un Oficial Mayor, con ...... . 
"Un Archivero. con··-··-···· 
''Un Ayudante del Archivero, 

eon.... . ........... _ .. 

93 
111 
93 
65 

47 

ción con el Poder Legislativo; la segun tículo 5~ ya citado. . 
da las establ~ce respecto al Pouer Ju Tampoco hace parte del P.Jder Judt· 
dicial; y ninguno de los preceptoB que cial, conforme al artículo 60 de la Car
ellas contienen se relaciona en m a net·a ta, pues la ley en ninguüa parte le ha 
alguna· con ·¡a fijación de personal y atribuído a esa corporación la fa~ultad 
asignaciones de empleados de la Corte de administrar justicia como Tribunal 
de Cuentas, que es la ffi[tteria a que el o Juzgado. -
Decr·eto se contrae. . Luego necesariamente pertenece . al 

''Un Oficial de Remesas y Rati
-ficaciones, con 

Tocante a la oposición alegada con Poder Ejecutivo, puesto que sus funmo
el artículo 120 del Estatuto, tampoco nes son meramente administrativas. 
existe aquélla, y, antes bien, el Decreto . Es verdad que el President·e de la 

47 que se examina se halla ajustado a la Repúbli?a no nombra los empleados de 
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dicha Corte, ni los remueve, ni les im·l , Alegan los peticionarios que este. ar· cuales se dispone que la mencionadlm. 
pone funciones; pero esto, por si solo, t1eulo pugna con el 3t de la Constltu- deuda contraída por servicios pre6ta
no coloca a esa entidad fuéra del ramo ción, porque muchos individuos que se dos con anterioridad al primero de 
administrativo, el· cual dependE3 de creyeron con derecho a establecer de· enero del propio año se cambiará para 
aquél, que es, según lo· est:~.tuye el ar- mandas por recompe~sas o por pensio- ser cubierta por pagarés del Tesoro, 
tículo 120 atrás citado, la suprema au· nes, han quedado pnvados de sus de- amortizables en un 5 por 100, primero, 
toridad administrativa. rechos; porque iniciaGas· ya algunas de· y en un 10 por 10Q, después, con todas. 

Por consiguiente, al expedir el De· mandas, muchas de las (males· sólo las rentas nacionales, sin que en tales 
creto de que se vie.ne tratando, el Go- esperaban el fallo definitivo, han que- Decretos se hubiera hecho distribución 
bierno se ha m9 ntenido dentro de la dado sin resolver, violándose así los de clases de deudas, ni se hubiera fija
autorización legal, y en nada ha con- det·echos que t.enian adquiridos. Con- do término para llevar á cabo la refe· 
trariado el artículo 57 de la Constitu- sideran los peticionarios que el derecho rida conversión." 
ción. adquirido por los interesados arranca En síntesis general, la acusación se 

Es cierto que el artículo 76 de la o nace desde que se han verificado los basa en que preexistiendo la Ley 149-
Carta, en su atribución 7.•, señala al hechos que dan lugar a la recompensa de 1896, que señala· las causas que dan 
Congreso la facultad de "crear todos o pensión de acuerdo con las disposi· derecho a recompensa o pensión, los 
los empleados que demande el servicio ciones de la Ley 149 de 1896. Cosa indiv-iduos en qnienes existen esas cau .. 
público, y fijar stw respectivas dotacio- igual, dicen, sucede a los individuos sas tienen un derecho adquiddo a que
nes "; pero también lo es que esa facul- que por ley preexistente les nsiste de· se les reconozca la recompensa o la 
tad puede delegarla al Poder E,iecnti- recho a los bienes de una persona qae pensión; y en que reconociendo la 
vo, y lo fue en su última parte, por ha fallecido: tal derecho nace desde el Constitución como de cargo de la Re· 
medio de la Ley 51 antes mencionada. momento en que se compruebe la de- pública las deudas externa e interna 

En consecuencia, la Corte Suprema, función, pues cosa distinta es el ejer- reconocidas ya, o que en lo sucesivo 
administrando justicia en nombre de cicio por los interesados de este derecho, reconozca, es claro que: las recompen
la República y por autoridad. de la ley, mediante la iniciación de la demanda sas, y pensiones que estaban para ser 
niega la petición de que se trata, y, en de inventarios, la declaratoria de here· reconocidas, son una deuda deJa Re
tal virtud, declara exequible el Decreto deros y la de partición. Por man~ra pública, y la ley que ordenó la suspen~ 
número 146, de 23 de enero del año en que las personas que han ejercido las sión de los reconocimientos adininis
curso, dictado por el señor Presidente facultades que les da la Ley 149 de trati[vos de ellas, viola el artículo 203 
de la República. . - 1896, para obtener administrat,iv::tmen- citado. 
·Cópiese, notifíquese y publíquese en te la efectividad o consagración del La Corte para resolver considera que 

la Gaceta Judicial.. derecho ya adqnil'iuo, están incontro el artículo 79 de la Ley 80 de 1916 no 
Este Acuerdo fue aprobado por Ja vertiblemente ejercitando una facul- tient3 el alcance que le atribuyen los 

Corte Suprema de Justicia, en Sala tad legal que podremos caUficar de memorir:tlistas, pues que ·se trata sólo · 
Plena, el treinta de septiembre de mil adjetiva. de uúa suspensión temporal del reco
novecientos diez y ocho, con asistencia Conceptúan además que la disposi- nacimiento administrativo de pensio· 
de los señores Magistrados doctores ción acusada viola también el artículo nes, desde luégo que el artículo primero 
José Gnecco La borde, quieQ. la preside; 203 de ·la Constitución. porque si las de e:::a Ley prevé el caso del. reconoci-. 
Tancredo Nannetti, José Miguel Aran-¡ pensiones son una parte de la deuda miento fu-turo de las mismas, las cua
go, Franci~co E. Diago, Juan~· Mén- interna, y si ese artículo ~lispone que les, dice, no podrán exceder de ochenta; 
dez, German D. Pardo, Marcehano Pu-~ esa deuda, una vez reconocida o que se· pesos.($ 80), y que están vigentes, con 
lid o R., Bartolomé Rodríguez P.· y .A u- reconozca en lo sucesivo, como es el pocas excepciones, todas las leyes que· 
gusto N. Samper.. caso actual, es de cargo de la Repúbli- dan derecho a pensión. 

El proyecto de acuerdo fue presen- ca y constituye una óbligación que Ell artículo 10 de la misma J..~ey sus-
tado por el señor Magistrado. doctor debe satisfacer, no podrá dudarse que pende también los efectos del ordinall. 
Samper. En constancia se firma. . lag comprendidas dentro de la Ley 149 primero del artículo 11 de la Ley 7:1!. 

conservan el carácter de un derecho de 1915, mientras el monto anual de 
adquirido, porque de no ser así, no es ' las rautas naciobale~ no exceda.de diez 
concebible cómo pudiera constituir una y ocho millones de pesos ($ 18,000,000). 
carga y una obligación para la Repú· Ese artículo confiere derechos a 1a 
blica si no existe el derecho correlativo pensión vitalicia a los Oficiales de gue· 
del acreedor. rra que hayan prestado servicio en um 

JOSE GNECOO LABORDJi~-TAN-. 
CREDO N ANNETTI-J OSÉ MIGUEL ARAN 
GO FRANCISCO E. DIAGO-JUAN N. MÉN· 
DEZ-GERMÁN D. PARDO-:MARCELIA:NO 
PULlDO R.-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P. 
AUGUSTO N. SAMPER-- El Oficial Mayor, 
encargado·de la Secretaría, Román Ba· 
fio.'l. 

ACUERDO NUMERO 39 

Corte Suprema de Justicia-Corte Ple
na-Bogotá, veinticinco de octubre rle 
mil novecientos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco Laborde). 

Vistos: :.J 

Los doctores Manuel F. Robles y 
Tulio A. Forero· han pedido a esta Su
perioridad que declare la inexequibili· 
dad del artículo . 7,0 de la Ley 80 de· 
19lt), por ser contrario a los artículos 31 
y 203 de la Constitución. 

Surtido el traslado al señ-or Procu
rador General de la N ación, se pasa a 
resolver:· 

El. artículo acusado dice así: 

''Seis meses después de la promulga
ción de la presente Ley queda suspen
dido definitivamente el reconocimiento 
administmtivo de pensiones y recom
pensas." 

Para corroborar la tesis que susten- tiampo no menor de veinticinco afilos. 
tan citan un pasaje del Acuerdo de La ley pues, dada la. angustiosa si
e~ta. ~uperioridad, pron?ncia~o el16l tu:aeión por que ~traviesa el ~esoró Pú
de diCiembre de 1914. Dwe as1 el paso bhco, ha suspendido en el primer caso 
transcrito: · el reconocimiento admistrativo de pe:n~. · 

"El artículo 49 de la misma Ley (3 siones, y en el segundo la pensión vi
de 1907) de que se viene haLlando está talieia a que tienen der~cho los Oficia-. 
concebido en los siguientes términos : les de guerra. 

'La deuda de Tesorería p~ndiente en En ninguna de estas disposiciones ~ 
31 de julio de 1904, que no haya sido se desconoct3 el derecho a la pensión o
registrada en virtud de las diver~as a la recompensa, y por lo mismo no. 
disposiciones dictadas con tal objeto, es el·casq de entrar a averiguar si hay 
se declara definitivamente sin valor. o n6 un derecho adquirido en quienes. 

'Parágrafo. Los documentos regís reúnen las condiciones ·legales para 
trados que no se presenten para sU: hacerse acreedores a ellas, porque la 
conversión en .vales de Tesorería, seis ley no va contra el fondo del derecho .. 
meses después de promulgada esta . Es verdad que en el artículo 7.0 e] . 
Ley, quedarán sin ningún valor.' legislador no señaló el término de la 

"Es evidente que el artículo copiado suspensión o la condición en virtud de 
está en pugna con la disposición con cual haya de cesar aquélla, pero eso. 
tenida en el artículo 31 de la Constitu- que es una deficiencia del legislador 
ción. En efecto,·el artículo acusado al debe ser remediada por éste, y no por 
resolver qqe la deuda de Tesorería que la Corte, a quien sólü corresponde exa
no se hubiera sometido a ciertas for- minar la constitucionalidad de I~s le
malidades que daba sin valor., descono yes. 
ce derechos adquiridos por los milita- Ese defecto se habría Stlbsanado si 
res en conformidad con el Código de la se hubiera acogido la modHic9dón in
materia, y ratificado por los Decretos traducida por los Representantes que 
legislativos- números 6 y ·37 de 1905 y estudiaron el proyecto, en comisión. 
por la Ley 3\l del. mismo año, en los para segundo dl3bate. 
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En cuanto a la oposición que creen ' ''Este decreto viola_ la disposición 
ver los peticionarios entre la disposi contenida en el artículo 31 de 1a Cons
·ción acusada y el artículo 203 ae la titución, pues al aplazar el reconocí

- Constitución, basta parar mientes en miento de esos créditos hasta que el 
los tér.minos en que está redactada és- ·Cuerpo Leg~slativo resaelva, se desco
ta. Dice así: ~ nocen de moao implícito los derechos 

adquiridos por servidores públicos, cua· 
"Son de cargo de la República las les son los militares, puesto que el Con-

Vicepresidente, TANCREDO NANNETTi. 
FRANCiSCO E. DIAGO -JOSÉ MiGUEL 
ARANGO:_JUAN N. MÉNDEZ- GERMÁN 

. D. PARDO-· MARCELIANO PULIDO R. 
. BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-AGUSTO N. 
SAMPER-El Oficial Mayor, encargado 
de la Secretaría, Román Baños. 

-· ---deudas exterior e interior reconocidas greso puede no dictar nir:guna dispo
ya, o que en lo sucesivo se reconozcan, sición sobre el particular, y en ese caso SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGIS'.CRADO 
y los gastos del servicio público na- los tenedores de dichos documentos no DOCTOR MÉNDEZ-
eional. podían hacer efectivo el cobro de sus El suscrito Magistrado disiente de la 

"La ley deterplinará el orden Y mo- créditos." También sé trata de deudas muy respetable opinión de la mayoría 
do de satisfacer estas obligaciones." ya reconocidas en sentido constitucio- de la Corte, tanto respecto del fallo 

Para que un crédito o derecho pase nal, desde luégo que se habla de ten e mismo que declara exequible el artículo 
a la categoría de deuda a cargo de la dores de documentos. El reconocimien- 79 de la Ley so de 1916, como del fun
Nación es menester: o que hubiera es- to cuya suspensión""'dispuso el Decreto damento que a esa decisión da la Corte. 
tado reconocido al tiempo de la expe- acusado es el de que hablaba el artícu-lo- Declara el Acuerdo que, como este 

-dición de la Carta Fundamental, o que 1270 del Código Fiscal vigente entonces artículo no desconoce el derecho a las 
se reconozca después. No hay deuda o el 263 del novísimo; y · pensiones, sino que aplaza temporal
sin reconocimiento, y éste puede ha- 4. 0 El artículo 2.0 del Decreto núme- mente el reconocimiento administrati...:.. 
·cerse por la ley, por contrato o por sen- ro 263. Este artículo dice: vo de ellas, no es el caso de averiguar 
.tencia. Ahora bien: suponiendo que las "Artículo l 9 Tan pronto como este si tienen o nó derechos adquiridos quie
pensiones o recompensas tuvieran el Decreto llegue a conocimiento de los nes se hallan en las condiciones que la 
·carácter de deudas a cargo de la Na- Gobernadores· de los Departamentos, ley e:Kistente señala como fuentes del 
ción, necesitarían estár ya reconocidas; harán abrir uh registro, tanto en las derecho a pensiones y que han enta
.si no lo han sido, y se suspende su reco oficinas de la Gobernación como en blado su reclamación antes de expedir:... 
nocimiento por el legislador, menos las Prefecturas de las Provincias, para se la disposición acusada, o de vencerse 
aún pueden constituír deúda que deba inscribir en él, con la debida separa· el término allí mismo fijado. 
pagar la Nación. ción y claridad, los créditos pendientes Adolece de inexactitud, en concepto 

El Acuerdo de la Corte citado en la de los años de L905, 1906, 1907, 1908 y del suscrito, la inteligencia que el 
demanda no favorece la tesis que sus- 1909 a cargo del 'fesoro Nacional, ano- ·Acuerdo da al artículo 3) de la Consti
tentan los actores, porque allí se decla- tando por separado los que eran de tución. Esta disposicióñ ampara los 
raron inconstitucionales estas disposi- cargo de los· Departamentos y que ac- derechos adquiridos, no solamente con-
dones: tualmente debería pagar la Nación. tra leyes que· Jos desconozcan, sino 

1. 0 El inciso 1.ci del artículo 4. 0 d-e la •· Artículo 2.o El regi~tro quedará ce también contr8. aquellas que de cual-
Ley 3 de 1907, qué dice: rrado el día 20 de junio próximo, y los quiera manera los vulneren, esto es, 

"La deuda de Tesorería pendiente en créditos no insCi:itos allí se considera- que sin desconocer su existencia, pue-
31 de diciembre de 1904 que no haya rán com_o :inexistentes.' La Co-::.te dijo: dan sin P-mbargo perjudicarlos. Dice 
sido registrada en virtud de las-di ver- ''Es claro que este segundo artí~~~J, ese artículo. 
sás disposiciones dictadas con tal q~je- que es el acusado, se halla, en oposiCwn "Los derechos adquiridos con justo_ 
to se declara definitivamente sin valor.'' a lo p~ecep,tuado en el ,.ar~!Culo 31 de la título, con arreglo a las leyes civiles, 

'.. Constitucwn. por las mismas razones t 1· • 'd' 
SI ~e habl;i~a- en esa Ley de deuda 1 que se dejan expuestas respecto de la por personps na ura es o JUri 1eas, no 

pendiente en CI~rta fecha, es porque ya inconstitucionalidad de la primera par- pueden ser desconocidos ni vulnm·ados 
estaba rec?n?Cid~, .Y así es en efecto, te del artículo segundo del Decreto le- por leyes posteriores." 
porque_ las dtspos1~10ne~ que en ese fa· gislativo número 9 de 1906, por. conte . No es exacto tampoco que, como lo 
llo s~ m_tan ya. b~bian dtspues~o que se ner disposiciones análoga·s al declarar dice el Acuerdo, sea meramente tem
~on'!utieran, para ser pagadas, en pa- terminado el registro de ceses militares poral la suspensión del recono¡;imiento 
gar~s del Te~mro. · , o en de.terminada fecha, pues como ya administrativo de pensiones, sino que, 

2. La prtmer~ pa~te de~ artiCulo 2. se deja dicho, cesar el registro de ·esos según los términos del artículo acusado, 
del Decreto legisla~tvo nu~ero 9 de .documentos equivale a desconocer los "seis meses después deJa promulgación 
1~06, en cuantodeclar_a.termmadoel re- derechos adquiridos coil ellos, porque ~de la presente Ley queda suspendido 
g1stro de los .. ceses m1~1tares. La Corte 

1 
no pudiendo ser registrados, no podrán definitivamente el l'econocimiento ad

se expresa as1: - 1 ser pagados." . . ministrativo de pensiones o recompen-
" Pero la primera parte del-mismo 1 También se trata de den das ya reco· sas." " 

artículo, que declara terminado el re 1 noci-das. ¿Y-vulnera tal disposición el,derecho 
gistro de dicho;; ceses desde la fecha J En mérito de lo· expuesto, la Corte a pensiones? Si la ley, aparte de la vía 
del mismo Decreto, sí contraría el re- Supremaf de· acuerd.o cori el parecer administrativa, tuviera establecida otra 
feri.do artículo 31 de la Carta Funda- del señor Procurador General.delaNa- o abriera una nueva para el recono
mental en cuanto cerró el registro de ción, y administrando justicia en no m- cimiento de las pensiones, el ·artículo 
tales documentos, puesto que no pu bre de la República de Uolombia y por acusado no afectaría este derecho;· 
diendo registrarse éstos, desde enton autoridad de la ley, declara que es exe- pero cerrar definitivamente el único 
ces, no serán pagados, co_n_lo cua! se quible el artículo 7~ de la Ley SO de camino que actualmente tiene el acto 
-desconoce el derecho adqmrido por .los HH6, materia de la acusación. que pone sello a la efectividad de ese 
tenedores de elles, derecho que sé a.d- Cópiese, notifíquese y publíquese en derecho, sin dejar otro, es ate!Jtar cier
quirió por los militares que prestaron la Gaceta Judicial · tamente contra él, porque nada vale 
.sus servicios er~ el Ejérci~0, y _cuy? .. pa- · Este Acuerdo fue aprobado por la que la ley establezca en abstracto los 
go han garantizado la Uonstitucwn Y Corte Suprema de Justicia, en Sala derechos si impide por otra parte que 

- las leyes.,. Se trata, como se ve, de Plena, el veintiséis de septiembre últi- se-realicen y tengan ejercicio y efecto. 
-deudas ya reconocidas. mo de mil novecientos diez y ocho, con Desmedrado quedaría, por ejemplo, el 

3.
0 El artículo único del Decreto eje- asistencia. dé los señores Magistrados derecho de propiedad, si una ley, por 

cutivo número 76 de 1911. El es de este doctores José Gnecco LaQorde, quien ésta o por la' otra razón, decretara que 
tenor: lapreside; TancredoNamietti,José Mi- se suspendían indefinidamente los jui-

" Declárase suspendido el reconocí- guel A rango, Francisco E. Diago, Juan cios de dominio. V ano sería el dere
m.iento de ceses militares y de todos N. Méndez, Germán D. Pardo, Maree- cho de sufragio si una ley, sin descono
los documentos d8 esa especie que re- Jiano Pulido R.,_Bartolomé Rodríguez cer su existencta, aplazara las eleccio
presentan sueldos o raciones d~l Ejér- 1 P. y August? N. Samper. El proyecto nes populares indefinidamente. La in
·cito durante los años de 1899 a h1U3, de acnerdo fue presentado por el Ma- tegridad de un derecho consiste no 
hasta que el Cuerpo Legislativo re- gistrado doctor Gnecco Laborde. solamente en que la ley lo cree o reco-
snelva lo que tenga por conveniente _En c~nstancia s~ firma. El Presiden- · nozca: ;;u existenüi:;t- e_n abst1'acto, s!no 
.sobre el particular .. , La Corte dijo: te, JOSE GNECOO LABORDE- El 

1 
tamb1en, y muy prmmpalmente, en que 
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le deje campo libre de acción y resul- 1 disposición los empleados subalternos tuci6n) no llega hasta el punto de facrul-
tados efectivos. del Poder Judicial"; y para sustentar su tarJo para modificar o adicionar las le-

Concretándonos al ·caso actual, i qué demanda expresa: yes; por medio de tal potestad el Ejecu-
valdría el derecho que la ~ación ha "El Poder Ejecutiv<;> ha dictado él cita· tivo no s~ convierte en legislador sino 
otorgado en forma de pensiones a sus do Decreto número 82 por el cual ~e re- 1 en guardián de los mandatos del Con
servidores eximios, si otra cierra luégo ducen los sueldos de los empleados p~- greso. El Gobierno no puede variar en 
el camino por donde la autoridad po- blicos dependientes del ... 711inisterio de lo mínimo lo que pudiera llamarse la 

· día declarar realizadas las condiciones Gobierno. según e] texto que a parece pu- sustancia de la voluntad del legislador 
que dan e~ goce de eso. derecho? blicado en el número 16293 del Diario consignada en la ley; lo que le está eQ~ 

En sentir. del suscrito, la Corte no Oficial de diez y seis de enero de mil comendado es la reglamentación, de
puede elud1r, com.~ Jo 1hace en e.s,te novecient9s diez y ocho; y en el artículo jando intacta la esencia y el espíritu de 
Acuerdo, la resolucwn de la cuestwn 1 primer,o de éste reduce, desde el primero la disposición que reglamenta.' 
q?e el demandante le ha pres ... entado, l·de mal'zo próximo venidero, los sueldos "E;n resumen, la ley facultó al Poder 
m desfigurarla. No ha al~gado este que 1 de los empleados públicos dependientes Ejecutivo para reducir los sueldos a los 
la Ley. ~:SO haya descono~1clo el derech0 del Ministerio de Gobierno, y en el inciso empleados de su dependencia. El Poder 
a _pensi~m~s; lo que s~stl~n~·es que esta final comprenue en ·esa disposición los EjecLltivo rednjo los sue.l~os de los su
ley perJUdiCa en su e.1erc1CIO este dere- empleados subalternos del Poder .Judi- balternos del Poder JudiCial, que no es 
~ho, -lo vulnera, y que, en este concepto, cial. ramo de su dependencia, luego adicionó 
pugna, con el artículo 31 de la Coesti- ~ " . · , _ ' y réformó la ley, facultad que constitu-
tución. Y si esta es la acusación enta- . ,_La: ley ~nvoca~a solo fa~ult~ al Po cwnalm~n.t~ sólo reside en el Congreso; 
blada, la Corte tampoco puede prescin d~t. EJecut~v<? para: reorgamzai los ser- por consigUiente, el Decreto, en la parte 
dir, como lo declara expresamente en VICIOS admim?trativos en los ram?! de acusnda, ha violado los artículos 57 y 
este Acuerdo, del examen de la cuestión su ~ependencza, paya. lo cual podra re- . 76 de la Constitución." · . 
de si es o nó derecho adquirido el que duCir S~leld~s, suprimir emple~d?s, et_c., El señor Procurador emitió concepto-
tienen 1ns que antes de la expedición Y entro a teformarla Y a adiCIOnada en estos términos: · 
de aquella Ley. o dentro del término de mclnyend<? entre los. empleados de su ''El Decreto puede ser ilegal por el 
seis meses en ella misma señalado para dep~n.denCia 1?S subalternos del Poder moti·vo apuntado, pero no inconstitu-:
su ejecución, habían demandado el re- : JuchCial, .q~~ Cle~tame.nte no son del ra· cionaJ; de consiguiente carecéis d9 fa
conocimiento de pensiones. . ~0. admm~:::>tratlvo, smo del ramo ! u- cultad para declararlo inexequible, se-

Estima el suscrito como doctrina en diCial. D~ mo~o, pues, que se arrogo el gún el artículo 41 del .Acto legislativo-
extremo peligrosa para las garantías Poder EJec,u ... tivo una facultad q.ue ~~n- número 3 de 1910." -
de los ciudadanos la que sienta la Cor- forme al ai tiCulo 76 ele la Constltucwn, La Corte, haciendo uso de la indi(mda 
te en e~ te Acuerdo de que con tal corresponde al Congreso. Los Poderes f lt d . 1 . d 
que 1aJ;Y no deséonozca la ~xistencia pút~licospsodn limLit~~lost .. Hay Ppodder EJje- a~l !riíg~[~ ~~soa!fr~~d\do eD~creto-
de un uerecho, aunque por otra parte C? .IVo, .o er egis a Ivo ! o er. u- dice: . 
lo lesione 0 anule en su ejercicio ella diCial, cada uno de los. cuales ~Jerce " . . , . 
es constitucional· y desdice adem'ás de separa~ame!tte sus f~nCiones, y tienen Desde el 19 de marzo del presente 
la establecida pdr la Corte en otras sus atribU_?IOnes propias, segun el que- afio se redpc~n los sueld.os de los e~
ocasiones en ue ado tó el rinci io rer del articulo 57 d~ la .Carta Funda:- p~ead<?s pubhc<?s depend1e~te~ del MI
contrario' de q~e si unE ley sfn des~o- mental, el cual. ~a sido .viOlado en el ca- mst~1:10 de Gobierno en la s1gmente pro· 
nocer la existencia de un' derecho lo s9 de la-acusacwn que. m~ento. Y nos~ po.~m:on: · . 
anula en su ejercicio, es inconstitucio-- diga que conforme .aliJ?~Iso 3.0 del arti- Cmco,por Ciento (5 por 100) los que· 
nal· recuerda el suscrito entre otras culo 12? de la ConstltUCI?n .. corresponde l se~n .de cmcue_nta pesos ($50). 
la ·decisión ue declarÓ inexe uibl~ al Presidente. de la Re~u?hca, ~omo.su- Siete por C!ento (7 por lOO) los q~e 
cierta ley ·qu~ so pretexto de g~avar prema autoridad adm1mstrat1va; eJer- 1 excedan ~e cmc.uenta pesos($ 50) sm 
con un i:U u esto fiscal las minas d~ 1 cer la potestad. reglam~!ltaria, porq~e P~.~ai: de c1en~o cmcuenta ($ 150). 
esmeraldasp de -·propiedad -·particular en el caso de mi a~u~aciO.?, no el Presi- Diez por ?Iento (10 por 100) los q~e 
anulaba el derecho de explotación co~ ·, dente de la Republwa smo el Poder excedan de CI~nto cmcuenta ($150) sm 
un gmvamen que era verdaderaritent~ Ejecutivo ha.idomásallá ,de la potestad P~.~ar ~e .tresCien~os ($ 300); y . 
prohibitivo de tal industria. r.eg~a~entaria! desde luego que no se. Qmnce por Cient? (15 por 100) los 

Estas son las razones rinci a les u e hm1to a reduCir los sueldos de los e~- qu,~ exceda~ de tresCientos ($ .300)._ ., 
obligan al suscrito magtstrad6 a sal~ar pleados de los ramos de s':l ~e pendenCia; Quedan mcluidos en esta disposiCwn 
su voto . pues como es claro y de trivial comp11en- los ~-~pleados subalternos del Poder 

Bogotá octubre veinticinco de mil sión, el Po~ler Judicial no ~s ra~o de 1~ Jl}diC:Ial y lo~ de ~as Secretarías de }a~ 
novecientos diez ·y ocho dependencia del Poder EJecutiVo; o sr _ CamarasLegislatr':'as,yexceptuadosum· 

· tal se considera con la misma facultad ca mente los Magistrados de la Oorte 
JUAN N. MENDEZ-GNECOO LA-· con que la Ley' 51 de 1917 le dio, bien Su~r.::~ma de J';Isti~ia y Tr~b~nales Su.

BORDE-~ARANGO - N ANNETTI- PARDO. pudo su pl'imir cm pleados del Poder J u- perwr~s de. D1str.Ito . JudiCial, Jueces 
PuLIDO R.- RODRÍGUEZ P.- DIAGO. dicial y aun refundir varios empleos S~pen.~res y de C1rcmto, hasta la ter
SAMPER-El Oficial Mayor, encargado judiciales en uno solo y distribuir fun- mmamon del período en curso, y Ros 
de la Secretaría, Román Baños. ciones entre los que quedaren· aún más empleados de los ramos de Correos y 

-· :-: 

ACUERDO NUMERO .40 · 
ü 

Corte Suprema de Justicia -Corte Ple
na -Bogotá, doce de diciembre de mil 
nov~cientos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Diago). 

Vistos: 

El señor j osé Gustavo González 
pide ·a la Corte declare inexequible, 
por inconstituciol)al, el último inci
so del artículo 19 del Decreto número 
8? de catorce .de enero del presente año, 
dictado por el señor Presidente de la 
República, en cuanto por dicho Decreto 
se reducen los sueldos de los empleados 
subalternos del Poder Judicial desde 
·donde dice: "Quedan incluídos ~n esta 

' ' T l' f '' rem<wer Secretarios y demás emplea- e egra os. 
dos subalternos de la Corte Suprema El artículo lQ de la Ley 51 de 191?' 
de Justicia, de los Tribunales y Juzga- estatnye: 
dos de Circuito, p~~s si ti~ne facultad "Antorízase al Poder Ejecutivo para 
para lo uno, tambwn la ti,ene para lo proceder: 1 o A reorganizar los servicios 
otro ..... , y bien echará de ver la Corte administrativos en los ramos de su de
que tal cosa sería constitucionalmente, pendencia, con el fin de hacer econo
inaceptable. . mías, para lo cual podrá reducir sueldos, 

"En materia de la interpretación que suprimir empleos, variarles la denomi· 
deba darse a _la facultad con~tituci?nal n~ci~n. ;educir. varios en uno solo y 
reglamentar1a, ya la Corte t1ene fiJado d1str1bmr funciOnes entre los que q¡ue· 
el alcance de tal facultad en la sen ten- den." 
cia de once de. octubre de mil novecie~- ·Como se ve, la autorización conferidm 
t9.s doGe, pubhcadl:_l en la .Gaceta .Tudz- al Poder Ejecutivo fue para reorganizar 
cwl, ~.omo 21, doctrma dosCientos s~senta los Hervicios ·administrativos de los ll"a
d~ ~ICho tomo, cuya parte pertmente mos de su dependencia, de manera q¡ue 
diCe. en este caso debe examinarse, en primer 

'La potestad reglamentaria que C0--41 término, si los empleados subalternos 
rresponde al Presidente de ta República del Poder Judicial son empleados de 
corno suprema autoridad administrati. un ramo de la dependencia del Podew 
va (artículo 120. ordinal 3. 0

, de la Consti_ Ejecutivo: . 
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Respecto de. este punto, basta ,tener l N ANNETTI -; .J oslf MIGUEL A~ANGO. las prohibiciones que ha dictado para 
en cuenta lo cllspue::;to en los articulas FRANCisco k DIAGO-JUANN. MENDEZ. los verdaderos miembros del Poder 
57 a 60 de la .Constitución y en el Oódi- GERMÁN. D. PAnr:io-MAIWELIANO PuLI- Legislativo o del Judicial. 
g? de.Ot·ganización JudiciaLpara dedu- DO R.-BAHTOLOMÉ RopRíGUEZ "?.-A u- 1 _Ente~~ido así el principio de la 
Cir, sm esfuerzo, que los _e';Il pleados su- GUSTo. N. SAMPE~- Teó.filo Nonega, Se- 1 separacwn de los Poderes, no alcanza 
balternos del Pode~ J u~w1al_ no depen- 1 cretarw en propied~d. ¡· el suscrito Magistrado a descubrir có-
den de_l Poder ~Jecu~Iv~, su~o de los ., · mo ha podido el Presidente de la 
respectivos superwr~s Jei·arqmcos, y no República atentar contra el Poder Ju-
pe!t~nece~_por lo.misrno al ~am? ad:- 8ALVAMEN'ro DE VOTO DEL MAGISTRA,DO dicial y violar aquel principio cuando 
mm,1strat1v_o, <;:u yo~ efe es ~11 b'éSidente _ . DOCTOR MJ;~NDEZ . redujo los sueldos. de los empleados 
~e m Re~nb!tca, com:oq?Iera que .los . . 1 subalternos de los Tribunales de Jus-
.Poderes pl'lbhcos son l1m1tados y eJer- El.suscntoMag1stradose aparta, muy ticia. · 
cen ~eparadarnente sus l"l-!,pec~iyas a tri- a ·su pes_ar, de la doctrina sustentada en Tiene el Acuerdo un segundo funda
buCiones. J~o? empleados aux.ihares del 1 el anteriOr Acuerdo, por las razones mento derivado de cierta interpretación 
~o?er Jn~Iclal pertenec_en 1:1! ramo Ju- 1 que pas_a a_ exponer: _ del artículo 1, 0 de la citada Ley. En 
d1c1al. As1, pues, el aludido DP-creto, en El prmCipal furfdamento de esta de- sentir de la Corte, al disponer aquélla 

_ laparte~cus~dn,noseat.emperaalnley cisióndelaCortees que- "lose_n~.plea- que el Ejecutivo podía reduci-r. los 
_ d~ autor1za~10~es; pero c;nrw e~ta sola dos subalternos del P?der .J udi?Ial no sueldos de los empleados dé su depen· 

Circun::.tancta no determma la mcons- dependen del Poder ~Jecut1vo smo de denci-a no se refirió a la división 
~ituc~o.nal_idad alegada, se ,hace preciso los respectivos superiQre~ jerárquicos, ampli~ y fundamental de poderes re
u~qmrn· st el hech? de haberse compren- y no_ p~rten~cen por lo miSmü al raiD: o conocida en JJerecho Público, sino que 
d1do en la rebaJa de los sueldos a los admmistrativo, cuyo Jefe es el Pres1- la disposición del artículo 19 es de 
e~npleadm; su~alternos e~ el ~oder J u di- dente de la Repú?lica, como9u~era que sentido estricto y debe entenderse por 
Cial, pugn~ d1~e?ta o mdn:ect~mente l~s Poderes pubhcos son hmltad~s y lo mismo que cuando designa a em
?On las disposiCIOnes constituciOnales eJe~·cen. sepa\~damente sus respectivas pleados de su dependencia, quiere decir 
mvocadas por el acusador. . atr1bucwn.es. . . . . a aquellos que dependen directamente 

Desde luégo se observa que üonforme Duda el. ~uscrlto que el prmCipiO de ·del Gobierno. Estainterpretación, buena 
al ordinal 79 del artículo 79 de la la separacwn de l<?s Poderes puede en- o mala, no puede tener cabida hoy, 
Carta, corresponde al Oongeeso crear, tende_rse en el sentido en qu~ lo define l porque hace ap~mas pocos meses que la 
por medio de leyes, todos los empleos -la Corte en es ... te _Acuerd,o, Y JUzga que Corte la desechó en otro Acu~rdo y 
que demande el servicio público, y, en Der~cho Pubh~o aquella se funda, no aceptó otra muy diferente. En efecto, 
fijar sus respectivas dotaciones; y en la Circunstancia de queun emplea- cuando se acusó el mismo Decreto que 

·aunque esta facultad pudiera con$idE?- do pertenezca a. tal_ o cu~~1 oficm_a Y hoy-se denuncia por haber rebajado los 
......----rarse delegada al revestit· pro tempore -tenga po~ sup~rwr mmed1_ato a tal o sueldos de los Magistrados y empleados 

el Congreso al Presidente de la Repú- cual funCio~a~~o de.determ1nado ramo de la Corte de Uuentas, se fundó la 
blica de precisas faculku.1es- extrag>rd~- de~ Poder Pubnc?, s1~o en 1~ naturaleza acusación precisamente en el motivo 
narias, cuando la necesidad lo exija o misma d~ las r.ttnb~cwn~s y"deberes qu.e . de que esta corpora,ción no era de la 
las conveniencias públicas lo aconsejen, desempene el funcwnarw .. De este on · dependencia, strictu sensu, del Poder 
es lo cierto que en este caso la Ley 51 de. ~en ~rrancan en nuestro derecho CO?-S· Ejecutivo, y la Corte, para rebatir este 
1917 especificó con suficiente claridad t~t~cwn~l,_ acorde en es!o con)o~ prm- fundamento y sostener el Decreto, dijo: 
la autorización que le confería el Poder Cipws teorwos de Derecn0 Publico, _las ''Al 1 d ·d . 
Ejecutivo, de lo cual se dednce que el tres ramas del poder, que corresponden _ -~ egan os em~n andtes que la Corte 
citado Decreto, en cuanto se dispone. ~ a otras tantas clases de atribucion~s : d~ Lu~ntas no ,epen e del Poder 

. que en las rebajas decretadas queden a) La potestad de definir el derecho en EJecuti_vo, Y que, por tanto, respepto a 
incluídos los empleados subalternos del abstracto y de manera general, o sea la ~sa1 entidad. no .I!.ue~e hrcer aquel uso 
Poder Judicial, viola indirectamente facultad de dict~_r leyes, qu~_reside ep de a autorizacwn ega a que se alu-
el artículo 76 y directamente el 57 de el q~ngreso (artiCulo 58 de la 9onstl- e;, El Título v de la Le F d 
la Constitución. _ tucwn). , Y un amen tal 

Las funciones del Presidente de la b) La facultad de definir el derecho establece en sus articulas n8, _59 Y. 60 
República en relación con el Poder J u- en concreto, o sea la potestad de juzgar, qfJi?s trt~s poderrs Jo d.: ~\ Lfgislativo, 
dicial especificadas están en el artículo que la ejercen la Corte Suprema, los -e Jecu Ivo Y e u ICia ' _os cuales -
119 de la Constitución y como supre- 'l'ribunales Superiores, Jueces del Cir- comprenden 

1 
t?do. 1? :J1e ediste, eD;tre 

ma autoridad' admini~trativa no tiene cu1to y Jueces Municipales. ro~otrodene eJerciCIO e PO. erpuJ;>hco; 
ninguna atribución que lo faculte para e) La potestad de administrar la '?e~a e estas _tres man~fegtacwnes 
decretar la rebaja de que se ha hecho República, que reside en el Poder Eje- 1 distmtas ~ntre SI de ese m_1smo poder, 
mérito. De suerte y_ue mientras elle- cutivo, quien obra y realiza hechos en -no h~y, ~~ Pd~de ~aber entlda~dalg?-n!' 
gislador no haga uso de la facultad ejecución de las las leyes· y supervigila ~?? aD a ~ eJ~rcer ~utoÓI ad pu· 
que le otorga el ordinal 109 del pre- su cumplimiento (artículo 59. de la 

0 
ICa.t e co~sigmenteÍ a odrte de 

citado artículo 76, y no señale las pre-
1 
Constitución~. . , uen as crea a Y reg_amenta a por 

cisa·s facultades . extraordinarias con _ De un escribientE\ por m!ts que sea las leyes,¡ debe dnece~a;Iat_nente perte· 
que reviste al Presidente de la Repúbli- e':npl~ado d~ un~ de las Oamar:;ts Le· ne,~er a a guna e es a., ti es ra~as .. 
ca, conservan toda su fuerza las dispo- gisl~ti_:vas, Jamas se ·puede demr que No pertenece al Poder L~g1slat1Vo, 
· siciones constitucionales de que se ha participa de la potestad de hacer leyes, 1 porque en manera alguna rorma parte 
hecho mér·ito. - 1 · que sea un legislador subalterno, miem- ·del Congreso, que es el único que tiene 

Por estas razones. la Ocwte Suprema, bro del Poder Legi_slativo. ~- la potestad de ~acer leyes, ·según el 
en Sala Plena administrando justicia No se puede demr tampoco de unes- articulo 58 ya citado. 
en nombre de' la RE).públiéa de OolOJll· cribiente de la Corte o de un Tribunal "~:;tmpoco hace part~ del Poder-
bia resuelve: ' o Juzgado que tenga potestad de defi- JudlCial, conforme al artiCulo 60 de la 

Es inconstitucional y por lo mism · n~r-en concreto el derecho ju_s. dicendi, Carta, v.nes ... la ley en ninguna p~;te le 
no es exe uible el in;iso :final del ar~ que 'pertenezca ~1 ~oder J l_;ldiCml. . . ha atribmdo . a. ~sa co~·po1:a~wn la 
tículo 1o del Decreto número 82 de ca- Los Podere~ pubhcos estan_ cons~Itm- , fa~ultad. de admm1?trar JUStiCia como 
torce de enero de mil novecientos. diez dos o por ~eg1?~adores o por MagiStra- Tnbnnal o Juzga~o. . 

ocho en cuanto en él se dis one u e dos ~n _la acep~I.on que da~ ~sta palabra "Lue~.o, ne~esar1amente pertenece al 
~n la r~ba ·a de los sueldos u~dan ln-. el Cod1g~ Poh,~o y .M.~mCipal, est? es, ~oder ~Jecut1vo, puesto que .s~s fu~
cluídos loJ empleados subafternos del po~ f'?n~IOI?~rws que eJer~cen aJltOridad , mones son meramente admmistmti-
Poder Judicial. . o y~nsd1cmon; los de~a? son. meros 1 va;~· , _ . 

Notifíqnese publíquese esta decisió::J. 1 ofimales. de <;>rden admm1s~rativo que 1· E,s "!erdad que el P.res'tdente 'de la 
ón ase en ~onocimiento del Gobier a?-dan ~1semmados en la~ d1v:ersas ofi- R_epubl'lca no n_ombra los empl~ados. de 

~¿' pa~a los efectos legales. cma~,.bien del ~amo_Legislativo o ~el ! dlcha Cort_e, m los rem~teve, nz le~ 2m-
JudiCial o del EJecutiVo. Por esta razon 1 pone fnnczones; pero esto por _stt solo 

El Presidente, JOSÉ GNEOOO-LA- no se halla en la Constitución estable- 1 no coloca a esa entül_ad fuéra del ramo 
, BORDE-El Vicepresidente, TANCREDO : ci~lo para ellus ni las p~errogativas ni administrativo, el cual depende de aquél, 

/ 
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· que es, según lo estatuye el artículo_ 120 
atrás citado, la suprema au.tor'ldad · 
administrativa. ·- . l 

'' Por consiguiente, al expedir el 

1

. 
Decreto de que se viene tratando, el 
Gobierno se ha mantenido dentro de la 
autorización legal y en nada ha con~ra
riado el artículo 57 de la Oonstltu-., ,, 
mon .. 

G A C E T A J U D iC I A I; 

Cm·te Suprema de Justioia-Salt& de Casa
ción-Bogotá, junio veintisiete de mil 
novecientos diez y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.), 

Vistos: 

En su:bsidio de le anterior peticüóop aoHo 
citaron llos demandantes la tercere ¡¡>~ll'~ 
de la herencia del finado Morales. 

lLa demanda ee apoyó en los hechoo si
guientee~: 

"a) Según el acta de información que as 
registra e la foja 4, aparece allí que Ang·el 
M.arfa .Morales y Amelía Castro se presen
taron aute el señor Cura ¡párroco de JFoacm, 

Por medio de apoderado promovieron manifestando que .intentaban contJraell' m&-
demanda ante el Juez del Circuito de Cá- &riinonio, que para los fines Iega!es 811'6). vo-. 

La Corte, como se ve, tiene declarado queza. José de la Cruz, Consejo, Clotilde, Juntad de los pretendientes legitimar m sus 
ya en decisión definitiva de carácter · Dominga y Dolores Morales, contra Ame- hijos tenidos antes del matrimonio; todo lo 
general y obligatoria para ella misma, lia Baquero y sus hijos menores Efigenia, cual 

00 
e

3 
verdad. puesto que la úuic

61 
¡pell'

cuál esel sentido de la palabra depen· Joaquín .Angel, Rosa Ml\ria Elisia, Manuel sona que concurrió al Despacho pag·roquial 
dencia de que habla el artíc~lo ~

0

, de la de Jesús y Jorge A1·turo. Baqueros, para de Fosca, el día 4 de mayo de 1908, fUJe el 
Ley 51, que no es la subordmacwn del- que se hagan las siguientes declaraciones: finado Angel María 

0 
José de ¡

08 
Alllgeles 

agente o empleado respecto del jefe de 1 . . . - . é .. 
quien tiene el nombramiento· y recibe "Prtmero. Que Ameha Baq~ero no tiene Mora1es; y, aderuá9, ste nunca ¡pen~o en 
órdenes para todos sus actos, sino la el c~rácter de cónyuge !3upérsttte de Angel casarse eon Amelia Baquero, por no lbtabe1r 
graduación jerárquica que, en razón de Mana o José de l?s Angeles Mora_les, por sido uml muj~r honesta, como lo ¡probmr~ 
la naturaleza de funciones, constituya s~r falsas las pa.rttdas o actas_ de wforma- oportunamente; 
una rama del Poder público, en la cual món ~ desposono en q~e se h1zo aparecer, "b) St•gún la misma partida o acta dle in
es suprema autoridad el Presidente de practicaron Angel Mana Mqrales Y Ame- form1.1ción, Jos supuestos contrayentes Ao-
la República. lia CastJ'O, en. ftJchas 4 y 20 de mayo de gel María Morales y .Amelia Castro resul-

d h t 1 1908, respectivamente; puesto que en ta- taron impedidos para poder casarse
9 

por 
. El?- el Acuerdo . e oy 

0 
ro es el les actos se ha mudado el apellido de Ame- estar lio-ados entre sí en segundo con terce

Sigmfic~do. que atribuye la C~rte a. Jia Baquero por el de Ca8tro; se han des- ros grados de consanguinidad; luPgo estos 
determmatlvo de su. depen~encza. De ,.figlll·ado 1~ s hechos haciendo constar cir- contrayentes, aun admitiendo que realmente 
pendencia no. es .Ya lo dicho. en_,el cunstanoias o hech~s que no han tenido hubiera11 ocurrido ambos al Despacho pa· 
Acuerdo anterwr, smo la aubordmacwn 1 h -J d 1 fecha en el octa · F d' . . f · l · f · ogat·, y se a muoa o a n rroquial de osea, no po tan umrse en ma. d~l empleado m erwr a Je e m me- del desposorio. trimonio sino después de obtener la respeo~ 
dmto. · . "SPgundo. Que !os menores Efigenitll ti va dispensa del Prelado por tal. impedimen· 

Resulta, pues,. que en do~ Acu~rdos Joaquín A 11gel Rosa María Elisia- Manuel to impediente; y, por esta m1sma causa o 
s~~~~sivos Y pr?ximos ~a ~rnsma dispO· de Jesús y .Jo;·ge Arturo Baquer~s 00 tie·- cognación, ~os hijos pro~r~ados por ést?a, 
SIClO~ legal _tte_ne pata ta .C<;>rte dos neo el carácte1• de hijos legitimados por P.) durante el tiempo que VIVIero~ e~ :relamo
a~~pmones dife~entes q_?e origman de-. finado Angel María 0 José de los Angeles ~es ilícitas, o en da~ado ayuntamiento, s~n 
Cl~IOnes contrarias, segun~ las cu~les.el Mo 1·ale~; y por esto no tienen derecho a he- mcestuos?s y espur!os; y por esta propta 
mismo Decre.to a~m~ado es conRtltUClO redarlo en todos sus bieneEI. ~causa o ctrcunstancu, tampoco podli!!J re-
nal o inconstitucional. "T Q .1 Efi . ·conocerlos como sus hijos naturales y mu-. . , d 'l e t d 1 ercero. u e. os meno¡·es gema y . . 1 . 1 . d' 

La alta corporac10~ e a or e e Joa uín At1 el B1:1. neros no tienen el ca- cho menos l~gttn_nar os, s1~1 ~ previa I?· 
Cuentas, según .el primer Acu.erdo,_ es lráct~ 1. de hij~s nat;rales de Angel María pensa de la.autondad ecle~ui;;¡ttc~ para qm ... 
de la dependen~Ia del Poder EJeCl:tiVO 1 Morales uesto ne aun areciendo ser re- tar ,tal óbice; y como diCha dispensa no 
en razón de la mdole de sus funCiones · 'd' P ·t q 1 ' p ·t , bl' hab1a lh!gado a Fusca cuando se ~ftlctuó el . b conoc1 os como .a es, por escn ura pu ICa, . 

1 1 
1 ló · 

administrativas, aunque no es ~om ra- tal reconocimiento no.lo han aceptado los despos01~10, es conc u yen te, ega y gic~-
da por éste y o?ra con ent.era m~e~en· favorecidos por medio del respectivo cu- mente habland.o, que tal. acto o desposorio 
dencia del Presidente de la .Repubhca, .J · adolece de nulidad relativa, pero que hoy 

f l d rauor. - d J'd 
al paso qu~, cop orme .a seg_?n o "C•larto. Que mis poderdantes José de ya no se pue e reva 1 ar; . 
A?u~rdo, ~stan fuera de la Jerarqma ad- la Cruz, Coost>jn, Clotilde, Dominga. y Do- "o) En que tanto en el acta ~e mforma,-

. mimstratlva el Ca;rtero del Senado, por lores Morales en su carácter de hermanos ción como en )¡:¡, de de~posono, el sefior 
ejemplo, o el Archivero de la Corte, por- legítimos de 'Angel María 0 José d~ Jos Cura párroco· de Fosca. hi~o constar hechos 
que.~or el solo hec~o de ser empleados Angelt:s Monlles, tienen mejor derecho a falsos, tules como el ?amblo ~e fecha y que 
auxih.aresen lasoficmas de aquella~ cor heredar a éste en todos sus bienes, orde- los contrayentes habtan mamfestado de su 

·JPOraciOnes, han ll~gad? a ser miem- nando adjudicárseles y entre.gárseles la he- espontánea voluntad, en el act~ del desr~-
bros. ~el Poder Legislativo O del Poder rencia, 0 sea toda clase de. bienes c01·pora- aori~, que conc~.dían el beneficio de legitt
J udicial. . . les e incorporales pertenecientes a la su ce- mactón a sus htJOS naturales; todo lo o u al 

El suscrito MagistraJo, n_o obstan_te sión intestaJ11 de -Angel María o José de no es verda?, como Rsi 11) co~prueb'? .con 
el respeto que le merecen Siem:pre las los Angeles Mor~:~les, inclusive todos los las declBlracwne" que acompano, reCibidas 

· opiniones de sus colegas, se abstiene en_ bienes semovientes que maliciosamente han en la ;A_Jcaldía de qáqueza, ,Y ot.ras muchas 
el presente caso de aceptár la nueva dejado de inve:ltariarse y que se ocultaron exyosiCtones ql'e presentare dul'ant(l el tér
interpretación que en es~e Acuerdo se con p~rjuicio de la l'enta del. lazareto; y rutno de probanza; 
da al artículo 1.

0 menCI~:mado, porque que todos estos bienes ~'el restituyan a mis "á) En que según el articulo 16 de la 
se c~ee ligado por el ~r1mer Acuer~o comitentes por los actuales ocupa~ tés o de- Ley 153 de .1887, 'la legi~l~ción c~nónica 
relattvo a esta materia que suscn- mandados; y es independiente de la mvtl y no forma. 
bió y porque cree que !os .A:cuerdos "Quinto. Que las partidas o actas de in- parte de ésta .... ' La ley civil reconoce 
que dicta la Corte en eJerCICI_? de la formación y desposorio que aparece pract.i-, sólo dos modos de legitimación de los hijos 
atribución que le confiere el artiC~lo 41 caron Angel. Mtu·ía Morales y Amelía 0118· concebidos y nacidos fuéra o antes del ma· 
del Acto legislativo. de 1910, ~Ienen tro ante el señor Cura PáHoco de Fosca, trinionio, a saber: cuando los hijos han sido 
.fuerza general, J?ermanente~ obhgato- en fechas 4 y 20 de mayo de 1908, respec- reconocidos por escritura pública, por uno 
~ia p~ra autor1~ades Y cmdadanos; tivamente, s,on fals~s conform.e a lo tstatu.f. ·0 por ambos padres como s~s hijos natnra
mclusive la misma Corte que los do en el artJCulo 3o~ del ~ód!go Penal v1- les; y cuando los padres d~signan en ~1 &cta 
dicta. gente, y ordenar la mvestigaCJón correspon. de matrimonio o con escntura púbhca los 

Bogotá, diciembre 12 de 1918. 

JUAN N. MENDEZ - ARANGO. 

DIAGO-NANNETI- GNECCO LABORDE. 

PARDO-PULIDO-RODRIGUEZ P.-SAM
PER-Teófilo Noriega, Secretario en 

propiedad. 

diente por t!\1 infracción. hijos a quienes confieren ~ste ~e~efici? (ar-

1 
_" 1!:1 derecho, causa o -razó.n para inici~1· ticulos ~:38. y 2:~W del Có~1go 91vtl). St~ndo 

la presente demanda, los denvo de las dis- pues la. l~gtslactón canómca mdepenchente 
posiciones legales sustantivas consignadas de la ctvtl, y no fo~mando pat·tE' de ésta,. es 
en los al'tículos 52, o1·dinal 5.0 , · 58, 239,- claro que las a~ton?ades de la. Re~ú.bhca 
240. 245, ordinal 29, 1008, 1009, 1012 a no pueden apliCar Jamás las dispostcwnea 
1014 y 1o21 a 1323 del Código Ci.vil-- 22 de aquélla. b;n consecuencia, en casos de 
de la Ley 57 de 1887; 16, 54, 56, 57,' 58, c?n_fltcto entre la l~gisla.ción canónica y la. 

1
79 y 87 de la Ley 153 de 1887, y demá:'l · mvtl, debe pre~.:!nrse, Indudablement~P la 

1 concordantes que tratan sobre la materin." última. Ahora bten: el neta del matnmo· 

) 
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r. . 

nio que admite la ley civil corno ,p~neba de 
-liegitirnación, y a. que se refiere el artículo 
239 del Código Civil, es indudablemente la 
del g•tgist1•o del estado civil, y no la de ori-

. gen canónicoj y siendo además el matrimo
nio no contrato por su naturaleza y origen, 
que es precisamente a lo que alude el cita
do artículo 239; luego tal neta o contrato 
de matrimonio y de legitimación debe se•· 
firmada pqr los padres que designan los hi
jos a quienes confieren el ben.eficio de legi

. timación, y no po•· el Párroco, que es. tan 

CAC'FTA JUDICIAL 

de consanguinidad, como así consta en el· 
acta de iofJI'mación de fecha 4 de mayo de 
1908, tales hijos, por ser procreados en 
dañado y punible ayuntamiento, no han 
podido ser reconocidos por sus padre~, 
como así lo preceptúa el artículo 54 de la 
Ley 153 de 1887; . 

sólo un testigo y el llamado n bendecir la 
unión sacramental; y como el acta de fe<·ha 
20 de mayo de 1908, redactada por el señor 
Cura párroco de Fosca y por Amelia Ba
quero, y escrita por el sefio¡·. Manuel A. 
Morales 9 después de muerto Angel María o 

''i) En que la legitimación que se hac_e 
aparecer en el acta del desposorio de Ame
lía Baquero y Angel María Morales, es un 
hecho falso; pues según las declaraciones 
que acompaño, ninguno de los supuestos 
contrayente¡¡, Angel Maria Morales y' Ame
lía Baquero hizo mención algu11a en el acto 
del desposorio sobre legitimación de sus hi· 

· jos n;lt_urales, incestupsos y espurios. 
''j) En que Angel María. o José de los 

Angeles Morales fue sepultaJ}o en el Muni
cipio de Foscá ef día veinticinco de. mayo 
del afio de mil novecientos ocho, sin otor
gar testamento y sin. hl\ber dejado ascPn. 
dientes, ni descendiente~ legítimo~, ni hijos 
naturales legalmente reconocidos y legitima
dos. 

'·k) En qtie mis poderdantes, señores José 
de la Cruz, Consejo, Clotilde, Dominga y 
Dolores Morales, como hermanoA. legítimos 
del finad o Angel .María o José de los Ange· 
les MoraleE~, son hoy los únicos llamados a 
heredar a é8te en todos sus bi~nes, derechos 
y acciones transmisibles, o en la mitad, si es 
que el desposorio con Ameiia Baquero se 
estima válido. 

--JT osé de los -Angeles Morales, a quien jalsa
rne{lte se hace aparecer allí como lt:>gitiman
te de sus hijos naturales, incestuosos y es· 
purioP, no está firmada por ningu.no· de-los 
padres de é;;to!'l, ni ~al acta es la del regis
t1'0 dtl €8tado civil j es conclnyente, legal
mente habl!!ndo, que en el cRso en cues
tión no se ha verificado legitimación, por 
no estar el acta ~u la f,mna ordenada por 
el artículo 239 del Código Civil. Esto, ' 
además, de que dicha acta de fuente conó
nica es falsa, como así lo compruebo pie 
namente con las declaracioneA de los RtñoD 
res Pacífico RéinR, Camilo Ramos, Pedro 
Elías Torres, Manuel A.. Moralés, y otras 
muchas que presentaré en oportunidad. En 
una demanda sobre petic-ión de herencia, 
iniciada ante el señor Juez 4. 0 del Circuito 
de Bogotá por los hermanos legítimos de 
Aurelio Vargas, análoga a~ esta acción, con 
diferencia de que Aurelio Val'gas e Irene 
Calceto, contrayentes, no estaban iigados 
por ningún vínculo de consangninidad, el 

.honorable Tribunai·del Distrito Capital de 

''l) En que t!\nto por la cuantía de la ac· 
ción, la cual estimo en más de cien mil pe· 

·sos p. m. ($ 100,000) como por la vecindad 
de los demandados, el señor Juez es el com· 
peten te para conocer y .decidir la presente 
demanda .. 

B_ogotá, por sel)tencia de fecha 9' de febrero 
· del año de 190? declaró que la legitimación 

hecha por Aurelio Vargas e Irene Calceto 
en el acta del matrimonio, no produjo legi
timación Jeg'll alguna; y ordenó qu~ la he
rencia ee dividiera entre el cónyuge sobre· 
viviente y los hermanos legítimos de Aure
lio Vargas. Esa sentencia del Tribunal, 
dictada en el juicio sobre petición de he
rencia a que aludo, se fund9, precisamen
te, en que el neta de registro del estado 
civil, para que produzca los efectos de que . 
trata el articulo 239 del Código Civil,. debe 
ser civil y firmada por los padres legiti
mantet:; 

"f) En que los· menores Efigenia, Joa-
. quín Angel, Rosá María Elisia, Manuel de 
Jesús y Jorge Arturo Baqueros, no ha~ 
sido reconocidos y legitimados por el cau
sante Angel María Morale~, ni por el sub 
siguiente matrimonio, ni po1· escritura pú- · 
blica; luego el desposorio verificado entre 
Amelia Baquero y Auge\ María Morales, 
casi en el artículo de muerte de éste, no pro· 
dujo ipso jm·e la legitimación de ;us hijos 
natúrales e incestuosos; · 

·"g) En que los menore,; IWgenia y Joa· 
quín Angel Baqueros, aun cuando se dice 
fueron reconocidos por instrumento público 
como hijos naturales de Angel Marh Mo
rales, tal reconocimiento· o beneficio no ha 
sido hasta hoy aceptado -en la forma legal, 
como lo ordena el ar.tículo-57 de la Ley 
153 de 1887; 

"h) En que los menores Efigenia, Joa
quJn Angel, Rosa María Elisia, Mt~rfa de 
Jesús y Jorge Arturo· Baquero~?, siendo 
hijos incestuo~os y espurios de A.melia Ba· 
quero y Angel María Morales, por ser éstos 
cognados en segundo con tercero grados 

''ll) En que la cansa, o juicio universal 
de sucesión de Angel MaTÍa o José de los 
Angeles Morales, está· abierta en su Juzga
do; y en tal juicio la señora Amelía Castro 
fue decla1·ada cónyuge sobreviviente de An· 
gel María Morales, y herederos de éste a 
sus hijos nattirnles -arl tes mencionados_
como Jegitim~dOS1 Sin SeriOS )egalmentP; Y 
· "m) En que los de_mandados A melia Ba. 
quero,Efigenia, Joaquín Angel, Rosa María 
~lisia, Manuel de Jesús y Jorge Arturo Ba
queros, son los actuales ocupantes y yosee· 
dores ·de la herencia que reclamo." 
· Los demandados· contestaron la demanda 
por medio de apoderado, oponiéndose al 
derecho alf'gado por los demandantes, ne-
gando los hechos que pudieran perjudicar· 
les, y aceptando unos pocos que no les aftlc
tan. 

Pronunciado por el Juez fallo a bsolotorio 
a favor de los demandados, y apelado por 
los demand11nte~, el Tribunal Superior del 
Di,trito J udici11l de Bogotá lo co!1fi1·mó por 
sentencia de 27 de octubre de 1914. 

Interpuso recurso de casaci6n contra ella 
el apoderado de .los demandantes,· el cual 
le fue concedido. 

Fundado que él ha sido por el mismo 
apoderado y combntiJo por el de la contra
parte, se procede a aecidirlo, por concurrir 
en él las condiciones exigidas por la ley .. 

Las causales en las cuales se funda la acu
sación a la sentenciá, son tres: M·, 2~ y l ~ 
del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, o 
sea, haberse decl!irado incompetente el Tri
cuna! sentenciador pará conocer del pleito, 
no haber decidido en consonancia con la de· 
-manda, y haber violado ley sustanti_va, res
pectivamente. 

Se ·pasa a examinar cada una de estas 
causales: 

5~ El Tribunal sentenciador expresó al 
fallar este pleito, que la decisión de si Ame-

lia Baquero tiene o nó el carácter de cón
yuge sobreviviente de Angel María o José 
de los Angeles. Morales, implica resoluéión 
sobre l!!. nulidad del matrimonio que éste 
celebrara con aquélla, lo cual es del cono. 
cimiento de la autoridad. eclesiá~tica y no 
de la civil, conforme a la ley. El recurrente 
alega que el punto sometido a la considera
ción de la C01·te, es distinto del de nulidRd 
o validez del matrimonio de los mismos Moo 
rales y B1quero, porque p·ara deciJir si ésta 
tieoe el· carácter de cónyuge sobreviviente 
de aquél', no hay para qué aborda•· el fondo 
del mfJtrimonio, sino apreciar si del acta en 
qne SE' haya hecho constar su celebración, 
aparece que se verificara o nó. 

Empero, como el mismo recurrente expo .. 
ne que la apreciRción del acta matrimonial 
ha de versar principalmente sobre si en ella 
apMece que los contrayentes prestaron ante 
el Párroco respectivo el consentimiento por 
palabras de presente para contraer el m~~ 
t.rimonio, y como por, otra parte dii'!curre 

. que para .contraerlo por el rito católico es· 
indispensable, según las disposiciones de la 
Iglesia, la prestación del consentimiento en 
tal forma, si en el acta del matrimonio no 
consta que así ocurrió el acto, de ello resul
ta que se celebró sin un requisito esencial, 
y en tál caso no es que ·el acta no pruebe el 
matrimonio, pu<Jsto que pnra hacerlo cons
tar se extendió, sino quo se celebró sin 
observar un requisito indispensable, o que 
si se observó, se omitió expresarlo en el 
acta. . 

Según esto, la apreciación sobre lo que 
consti~uye un requisito necesario, para que 
exista matrimonio católico, es un concepto 

·sObre lo sustancial del acto, no una estimao 
ción del acta matrimoni~l, y por consiguien· 
te no es al Poder Judicial al que corres
ponde resolve1· sobre la dicacim o ineficacia 
del vínculo, siño a la autoridad eclesiástica, 
de acuerdo con el Concordato. 

Ademá~, habiendo estimado el Tribuna~~ 
como estimó, ''qut! el ft.Jndamento de la-ac
ción intentaJa se hace consistir en la ·nuli
dad del matrimonio católico' contraído en. 
Fosca entre Angel María Morales y A me
lia Castr<?," ai esta apreciación no coincide· 
con lo que el recurrente cree que es base ge· 
la acción, habría incurrido el sentenciador 
en error de _hecho en la apreciación die la 
demanda, y como el recurrente no ha acu. 
sado la sentencia por este motivo, a la Col!'· 
te le es preciso ceñiree a la estimación del 
Tribunal, y tener como legal la consecuen-
cia que de ella dedujo.· · 

2.a Conside1·a el recurrente qoe el Tri. 
bunal sentenciador e&timó que en este 
juicio se trata de la nulidad del mati'Ímonio 
Morales-Baquei'O, no obstante q'l~ el pleito 

. ,versa principalmente sobre si la última 
tiene o no el carácter de cónyuge sobre
viviente del primero, y qrie por esto no 
decidió en consonancia con las pretensio· 
nes oportunamente deducidas por lás par· 
tes. Mas . como la sentencia del Tribunal 
confirmó la del Juez de primera instancia,. 
·que absolvió a los demandados de· los car
gos de la demanda, no resolvió pues sobre· 
tal nulidad sino bObre lo que se había de
batido, 

1." Acusa el recurrente la sentencia de 
haher violado el artículo 22 de la Ley 57 
de 1887 y los artículo!:! 346 y 110 del Có
-digo Civil, y de haber aplicado indebida
mente los artículos 17 de la Ley 57 y 51 de 
la 153 de 1887 y 19 de la Ley 35 de 1888,. 
por ha.ber dado el Clll'ácter de acta del maa. 

--trimonio de los citados Morales-Baquero a 
una certificación del Párroco· respectivo 

1'' 



que diee el recurrente no es de matrimonio 
sino de despow1·io, y por no haber tenido 
en cuenta a la vez una certificación posteo 
rior a aquélla, del mismo Párroco, en la 
cual expone que el finado Morales ni dijo 
en el interrogatorio del desposorio, que 
legitimaba a sus hijos, ni expresó el consen· 
timiento matr·imonial. 

Añade el a·ecurrente acerca de este pun
to que la sentencia acusada incurrió en 
error de hecho y de derecho en la aprecia-

. ción de la r.ertificación que llama de despu
Mrio, ·y en error de derecho por no haber 
apreciado la .segunda certificación junto 
con la --primera. Además asevera que el 
Tribunal incidió en otro error de derecho 
por no .haber apreciado las contrapruebas 
de los demandantes, opuestas a la preten
dida acta del matrimonio (no dice cuáles 
son esas contrapruebas). 

Los documentos relativos a las informa
niones que hicieron los referidos Morales y 
Baquero, para contraer matrimonio cató· 
lico, y la celebración d.e éste, rezan lo si
guiente: 

'' El infrasCrito Cara párrroc.J de Fosca 
certifica: que :eta los libros parroquiales de 
este archivo se encuentran las partidas 
siguientes: en el de informaciones. 'En 
Fos9a, a cuatro de mayo de mil novecientos 
ocho, se presentaron. ante mí los señores 
.AngAl María Morales y Amelia Castro que 
intentan contraer -matrimonio, y presenta
ron como testigos a los señores Abel Reina 
y Clodc,veo Rey, quienes, bajo la religión 
del juyame?to, atestiguaron que cono?~n a 
los pretendientes y les consta q~e son hbres, 
vecinos de ésta Parroquia, y que no tienen 
otro impedimento para su matrimonio que 
el de consanguinidad en segundo grado 
cou tercero: para los fines legales es volun
tad de los pretendientes. la legitimación de 
sus hijos tenidos antes del matrimonio. En 
fe de lo cual firman la presente-El Párroco, 
Benjamín Péña O., rubricado-Los tes· 
tigos, .Abel Reina y Clodoveo Rey, ru· 
bricados~' 

''En el de matrimonio se halla la siguien
te: 'En la Parroquia de San Antonio de 
Fosca, a veinte de mayo de mil novecientos 
ocho, dispensadas que fueron las tres procla
mas por el Ilustrísimo señor ArzJbispo, y no 
habiéndose presentado ningún otro impedi· 
mento fuém del de consanguinidad de · 
segundo con tercero; por haberse hallado 
gravemente enfermo el señor Angel María 
Morales, presencié el desposorio que con- · 
trajo con la señor!\ Amelia Castro. Siendo 
testigos el doctor Isaac F!órez, los señores 
Manuel ·Antonio Morales, Pedro Elías Tu· 
rres, Jesús Garzón y Nicolás Gutiérrez. 
Asímismo hago constar que los contrayen· 
tes dichos, señot·es Angel María Morales y 
Amelía Castro, de su espontánea voluntad 
manifestaron •1ue confieren el beneficio d~:~ 
legitimación a ·los hijos · pt·ocreados pot· 
éstos, antes del matrimonio que acaban de 
contraer, llamados Efigenia, Joaqt1ín An
gel, Ro.sa María Elisia, Manuel de Jesús y 
Jorge Arturo, los cuales viven y se hallan 
en la misma edad-Doy fe-E11 Párroco, 
Benjamín Peña O., rubricado.'" 

Puestas en relación estas dos- certificacio· 
nes, se percibe sin esfuerzo que la primera, 
o de informaciones, es lo que la ley civil 
califica. de esponsales, y la segunda es el 
acta de mattimonio, no sólo porque al final 
de ella se lee que JoB contrayentes Morales 
y Baquero "manifestaron que confieren el 
beneficio de legitimación a los hijos pro
creados. por éstoe, antes del matrimonio 
que acaban de coritnter," sino porque la de-
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nominación. de desposorio al acto celebrado, 
· <p~e se le da al príncipio del \\Cta, es osada 
. frecuentemente por los Pát·rocos, para 
expresar el matrimonio contraídq en caso 
urgente fuéra dei templo. 

La segunda certificación del Párroco 
prueba por tanto el matrimonio Mor~les-
Baquero. . 

·Aun cuando el mismo Párroco certificó 
después que Morales ni había expresado 
su consentimiento olammente al verifi~arse 
el désposorio con la. Baquero, ni que legi
timaba a los hijos que con ella había tenido, 
sin embargo en _la misma certificación ex
pone el Párroco que se extendieron las 
partidas relativas aí matrimonio contraído 
por aquéllos, in artículo rno1·tis de Mora
les, "en virtud de haber manifestado antes 
la buena voluntad de contraer matrimonio· 
y de legitimar los hijos .que ·se expresan 
·en dichas partidas, certificación que explica 
con la declaración que había rendido antes 
como testigo el mismo Párroco, dicitmdo 
que fue llamado a verificar el matrimonio, 
por haber enfermado gravemente Morales, 
y que acudió y los desposó,'' habiendo 
manifestado ambos que legitimaban a los 
cinco hijos que habían tenido hasta enton
ces. 

De uno y otro de estos documentos .apa
rece que ·el Pánoco uespusó; e:~ decir, casó 
a los citados Morales y Baquero, ya por·qtie 
antes habían declarado su voluntttd de 
casarse, ya por·que al hacel'!o no rehusaron 
el sacramento. Que el matrimonio así cele
brado valga o nó, de acuerdo con los cáno
nes de la Iglesia Católica, no es cuestión 
que incumbe decidir a los Jueces civiles, 
sino a la autoridad eclesiástica. 
. ·En lo toc;;nte al que· dice· el recurrente 
error ue derecho en el sentenciador, por no 
haber estimado las contr·apruebas del acta. 
matrimonial dicha, no se puede entrar en 
este punto, por;que no determina cuáles son 
esas contt·apruebas, y además, como lo que 
cree contraprobado con ellas es q~e no 
prestó Momles consentimiento para el 
matrimonio, ya se ha visto que lo que se 
debiera decidir sob_re ello,' si fuera verdad~
no corresponde a la. justicia civil. 

Pov último, el r·ecurrente considera que 
hubo error de hecho J rle derecho por parte 
d~l sentenciador·, en la apreciación de la 
partida del antedicho matrimonio, con lo 
cual viola In sentencia los artículos 52 de 
la Ley 153 de 1887 y 238 y 239 del Código 
Civil, en cuanto considera legit.imados a 
los hijos de los mismos Morales y Baquero, 
a consecuencia- del matrimonio, y alega 
para ello que ni la partida prueba éste, ni 
está firmada por los legitimantes, y que los 
Curas no son funcionarios p1íblicos ante los 
cuales se pljeda legitimar a los hijos. 

R~specto a la prueba del matrimonio, ya 
se ha visto que la partida respectiva lo 
pmeba. 

El no estar firmada esa partida por los 
legitimantes, no le quita valor para la legi
timación, puesto que no se acostumbra en 
·el asiento de las actas parroquiales de 
matrimonio católico, que firmen los contra
y~~tes el acta correspondiente, y la ley 
civil las ha reconocido como prueba tal 
como hayan sido asentáJas. 

La misma Ley, o sea el artículo 22 de la 
Ley 57 de 1887, admite como pmeba del 
estado civil del matl'imonio católico las 
c~rtificaciones que en forma legal expi
dan los Párrocos, es decir, que ellas son 
prueba Uéntica a la de una acta expedida 
por el funcionario civil,· cuando el matrimo- ! 
nio se ha contraído legalmente ante él. Si 1 

tienen pues ese val<?r, (m ellas pueden los 
contrayentes declarar qu~ legitimanlll los 
hijos que hubiesen tenido antes, del mismo 

·modo que pueden hacerlo en el ach. del 
matrimonio civil, los que lo contraigan 
ante el funcionaH'io público competente, 
según el artícnlo 239 del Código Civil. Si 
no surtiese efectos civiles la legitimmcióllb 

. conferida por los padres a los hijos, en e! 
acta del matrimonio católico,. serí& este 
nugatorio parn el fin principal que en tal 
caso se proponen los cdntrayentes al cele
brarlo, que lo es el de la legitimación de los. 
hijos hE~bidos entre ellos antes de con
traerlo. Al aceptar el legislador, como 
aceptó, el matrimonio <!atólico con todos 
los efectos civiles del matrimonio, &o o.ceptó 
indudablemente con los efectos relativo~:~ & 

la pt·ole ilegítima de los contrayentes, que 
ésto~:¡ quieren legitimar en el acto de colll
traerlo, una vez que uno de los efectos be
néficos ~:~1 matrimonio es el de la. . .legiti
mación de los hijos habidos por los contra· 
yente!l. 

Se infiere de todo lo expuesto que no son 
fundadas las Lres causales de casación ale
gadas por· el recurrente. 

En consecueneia, ,la Corte Suprem~n, t1d
ministrando justicia en nombre de la Re
pública. y po1· autoridad de la ley, declara 
q.ne no ha lugar a invalidar, y no _inva· 
hda, la sentencia de q~e se ha ocupmdo la 
presente, y condena en las costas dd re
cur·só al recnneute, las que serán te.s~Adas 
en la f.orma L>gal. 

NoÜfiqu::Jse, cópiese, devuélvase el expe
diente y puhlíquese esta sentencia en el 
periódico de la Cot'te. 

MAH.CELIANO PULIDO R.-JosÉ Mr- . 
GUELARaNGo-JuAliTN. MÉNDEz-TANORB

no NANNET'.rr-GERllfÁN D. PAnno-BARTO

LmrÉ ItonRic:iuEz P.-El Oficial Mayor, ~n

cargado rle la Secretaría, Rornán Bañas. 

====='============================= 
AVITSOS 
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(DISTRIBUCIÓN) 
/'--.. 

De la Corte Suprema ,se envía a los Tu:ibu-
na.les Superiores de-Distrito Judicial cl núme

ro suficiente c1o ejemplares de la Gaceta par11 
proveer todas las oficinas del Poder Judicial y 
del Minisrerio Público da sus resp~tivos Dis
tritos. Así : par:t los Magistrados, Secretario¡¡¡ 
y árchivos de los respectivos Tribunales, uno 
para. cada cual; dos para cada uno de los 
.Juzgados Superiores y d~ Circuito; para las 
Fiscalías de los ·TribWlal~s y Juzgados Su
Í)erioDe~, y para las Personerías Municipales 
cabecer:ts de Circuito. Uno para cada .Juzgado 
Municipal. Se supone un Juzgado en cada 
Municipio, excepto en las cabeeeras de Oircui
,to, dondl} se suponen dos Juzgados Municipa
les; pero ~n tel caso de que no los hubiese y so

braren ejemplar•es, deben avisarlo. 

También se a¡}vierte que los diez ejempla
res que se envían a cada Gobernación, com

prenden las Prefecturas de los respectivos De-
PH Í·tamentos· 1 

Por consiguiente, todo reclamo por extravío 
de la aaoeta debe hacerse al respectivo Supe
rior y no a la Corte Suprema. 

T 111 prentn. Nacional 
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A 

Abando-no de minas. 1-.Abn admitien
do como cierto que de conformidad 
con la. Ley de minas del Estado 
del O!!>uca. (año 1879), la situación 
de los propietarios de las minas 
adjudicadas por la léy al dueño 
del suelo fuera tal que no estaban 
sujetos a la pérdida de su derecho 
por causa de abandono, no por 
eso estima la Oorte que sean con
trarias ala Oonstitución las dispo
siciones del actual Oódigo de Mi- .. 
nas que someten a los efectos de 
la oa.duoiua.o.l el aiJ111ndono d"' las 
·minas e incluyen entre loe casos 
de abandono la. falta de pago del 
impnesto (l). (Sentencia, 12 junio 
1913 ........................ . 
Oasación, 10 junio 19l8) .... o o a .• 

360. 

Abstención de fallar:2-No puede sos
. tenerse que por parte del Tribu

nal hubo abstención de fallar res
pecto de una acción, ni q o e el fa
llo sea. .incongruente (2), cuando 
en la. parte resolntivu, declara que 
tal acción es improcedente, y en 
la parte motiva. ha manifestado 
que_ el actor no ha, justificado su 
acción por las razones que allí 
mismo expresa. (Casación, 3 mayo 
191'i)...... . . . . . • .. .. ~ •..••...• 

328. 

- 3-EI hecho de dejar a. salvo un 
derecho en una sentencia, no im
plica abstención de f&llar. Ni ello 
puede ser alegado como causal de 
casación por el litigante a quien 
se deja un camino abierto para, 
probar su derecho, ya sea·-al eJe
cutarse la. sentencia, o en otra, 
oportunidad; pues no le perjudi
ca sino le favorece tal decisión. 

Págs. 

3231 1.0
. 

36a, 1.a 

43, 2." 

(Oasacióo, 30 julio 19l7),aoa.. ... 1191 2,a 

..&.ooi6n ci'Vil. 4-El Código Oivil reco. 
noce tres clases de acciones civi· 
les en los artículos 234 L y siguien
tes, l~s cuales están sujetas a ·re
glas diferentes en cuanto a ls, 
pli:'escripcióil, a saber: 1.0

9 la. del 
daño que reconoce como causa. el 
delito o la. culpa de ca~ácter penal 
y que se dirige contra. el respon-

(1) Artículos 8Q, 83 y 84 Ley de mjnas del Cauca, 
afio 1879; 341 del Código de Minas; 59 de la Ley 38 
1887; 31, 32 y 202 de la Constitución. 

(2) Causales S~ y 2l!- de casación {artículo 2. 0 de la 
Ley 169 de 1896); 835 del Código Judicial. · · · 

POR 

.JFERJN!ANDO GARA VITO A. 

RELATOR DE LA CORTE SUPREMA 

sable directo de estos hechos; 2,0 , 

la de daño o perjuicio que tiene 
por cansa la culpa meramente ci· 
vil, no sujeta, por lo mismo,.a las 
disposiciones del Código Penal, y 
de que responden las pert!onas 
que causan taies daños; 3.o fi. 
n2.lmente, la de daño o perjnici(.) 
de que por culpa o delit"~ penal, o 
por culpa puramente civ.l respon· 
deo los terceros por las personas 
que dependen de ellos. (Casación, 
14 mayo 1911) ....... .. -...... ~ 

451: •. 

Acci6n de desembargo. 5-La sentencia 

Págs. 

62, ?·Q 

l. 

Págs. 

Acción de retracto. 8-No basta para 
negar el derecho de retracto que 
el Código de Minas (a:rtfculo 275) 
concedas, la. compañía o a los so. 
oios que conserven derechos en la? 
mina, el que alguno de los socios 
vendedores y el representa!lte del 
compr.ador de las acciones hayan 
recoooéido que la venta era simu
lada. Este reconocimiento perju
dicará a ellos, más no a los con
socios retrayentes, corno es obvio. 
(Oasacióo, 27 abril1918} .... ~:.. 2841 2.a. 

174. 

- ~egatoria. 9-Son innocuas, ju-. que declara resuelto no contrato 
de compraventa por no haber el 
comprador pagado el precio, no 
es suficiente para, que el vende
dor pueda obtener de plano. el 
desembargo de la finca que el 
comprador había hipotecado a 
favor de un tercero y que se ha
lla. embargada en juicio ejecuti
vo (L). (Auto, 8 ah-il 1918) .... _ ... 

- de nulidad. 6-No basta la po
sibilidad de un perjuiCIO para que 
haya derecho de demandar la nn· 
lidad de no contrato en quien 
no lo celebró. La sentencia que 
absuelve al demandado por falta 
de interés actual en el deman
dante para alegar la nulidad, eñ
traña IR> decl.luación de estar pro-

286, 1.'1 

. rídi_c-~mente consideradas, las 
peticiones negatorias de una de
manda, cuando al suprimirlas, las 
demás peticiones llenan los fines 
que persigue el demandante ; y 
cuando al suprimir ·las peticiones 
no negatorias y dPjando solamen
te aquéllas, ninguna obligación 
puede reconocerse a cargo del de 
mandado. Esta clase de peticio
nes negatorias, no reconocidas 
por la ley, debe estimarse como
simples fundamentos de la deman
da (1). (Sf)nteoci&, 9 septiembre 

. bada. la excepción de petición an
tes de tiempo. Cuando sobreven· 
ga ese perjuicio eventual existirá. 
el interés necesario para · deducir 
la. acción (2). (Casación, 29 sep-
tiembre 1917) ................... · 

- 7-La. acción de nulidad de la 
venta de acci.ones de minas, oti
ginada, por l.a falta de aviso a. la 
socieda.d y la de retracto que tie· 
neo los consocios, no son acciones 
contradictorias; ellas pueden ejer· 
citarse simultáneamente por la. 
sociedad o por los socios que con· 
serven sus derechos en la mina. 
Los artículos 275 y 279 del Oódi· 
go de Minas, deben interyretarse 
consultando los derechos que ellos 
otorgan, en razón de su _propia y 
peculiar doctrina. (Casación, 27 
abril J918) ........ - ..... " ·'(_, .. .. 

378. 

(1} Artículos 111 y 196 deLla Ley 1890. 

(2) Artículo 15 de la Ley 95 de 1890. 

_1801 2, 0 

283, 3." 

1918).... •. - ................. . 

162. 

- posesoria. 10 - No hay disposi
ción legal ninguna que se oponga. 
a que las acciones posesorias se 
ventilen en juicio ordinario, si el 
actor prefiere esa vi& ala especial 
que le otorga el Oódigo de Proce-

3481 1,0 

dimiento. (Oasacióo,25julio19l7) 117, 3.· 

297. 

- reivindioato1·ia. 11 ......; Es reívio
dicatoriH. la acción que ejercita ia 
Nación para que se declare que 
ciertos terrenos son de su propie
dad, y que eu consecuencia se 
condene al comprador ·de ellos a 
restituirle la posesión del dominio, 
restitución consistente en la can
celación del registro de la venta 
otórgada"'a favor del demandado 

. por quien no tiene ja!!tos titulo~:~ 
de dominio, Sl'gún el demandan
te (2). (Sentencia, 21 marzo 1917). 

(1) Artículo 236 del CóJigo Judicial. 

20, 2,0 

(2) Artículos 946 y 950 del Código Civil ; 878 del 
Código Fiscal de 1873 (45 del vigente). 
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Paga, 
Acción t·eivindicatoria. 12-La person& 

que siendo dueña. de determin&d& 
cosa que otro posee, quisiere en
trar en el goce de ella, esto es, 
ejercer su derecho de dominio, tie
ne que Pjercitar la acció1J reivin· 
dicatoriá, que significa "recuperar 
lo que· por razón, de dominio o 
cuasidominio nos pertenece." Por 
tanto, cuando lo que se solic;ta es 
ia restitución de 'a cosa, la acción 
debe estimarse reivindicatoria, 
aunque el empleo de algunos tér.
minos en el libelo de demanda 
sean improcedentes. Si la acción 
que promovie~e el dueño para re
cuperar la cosa no fuese conforme 
con la acción reivindicatoria y la 
regla a que está sometidlli; ella se
ría improcedente ( l ). (Setencia, 21 
marzo.1917) ....... , , . , , , . . . . . 20, 2,G 

- 13-La demanda que tiene por 
objeto únicamente el que se haga 
o na declaración de propiedad (que 
pertenecen a la Nación las minas 
o depósitos de petróleo, etc., que 
se hallan en el subsuelo de un 
:Municipio, era el caso) es simple
mente una acción petitoria, que 
no entraña una demanda reivin
dicatoria propiamente dicha. (Sen-
tencia, 30 abri11918) ....•. ·...•• 339, 2."' 

-·rescisoria. 14-Aunqne las ac
ciones rescisoria y resolutoria son 
distintas, es~ no quiere decir que 
el actor no pueda promoverlas 
ambas ~n la misma demanda, la 
una como principal y la otra como 
subsidiaria (2). (Oasación, 23 mar-
zo. 1918) ..................... "' 270, 2,8 

- resolutoria. 15- Quien deman
da la resolución de un contrato· 
puede pedir la restitución de frn. 
tos y la indemnización de perjui
cios, éomo consecuencia de la r~
solnción. (3). (Oasacióu, 33 marzo 
19l8)........ . ... .. . .. .... . . . . . . 270, 2."' 

. . r 

.Aceptac'i6n de la demanda. l6_:..J.Ja ley 
. (artículo 575 del Oódigo Judicial) 

no dice que la aceptación por el 
demandado de los hechos y del 
derecho que sustenta la demanda, 
tenga el tfecto de una transacción 
ent!'e las vartes, sino el de 1¡¡, re
levación de prueba para el deman. 
dante, que sirve de base al juez 
para condenar . al demandado en 
los términos de la demanda. (Oa-
sación, 14 mayo 1918)...... . . . . .. 3061 1. • 

Aclaración de la sentencia. 17 -Si en 
la .parte motiva de la sentencia se 
dijo de manera precisa y sin lu-

. gar a duda que "~1 derecho de 
retención que pudiera in vocarse 
por plantadores o cultivadores en 
terreno ajeno o por poseedores de 
bn.ena fe, se podría, hacer valeren 
oportunidad, " en tal frase no 
hay oscuridad, ni hay en ello qué 
aclarar. Decidir por vía de acla
ración cual sea la oportunidad, no 
es aclarar la frase sino reformar 
la sentencia adicionándola. (Auto, 
2 julio 1917)....... .. . .. . . . .. . . • 94, l." 

Acta. 18- No es de significación la 
irregularidad consistente en no 
haberse insertado en el act¡¡, de la 
junta final de acreedores de un 
concurso la escritura de transac
ción celebrada entre cisrtos acree
dores y concursados, aprobada 
por la junta y la cual escrjtura se· 
ordenó tener como incoporada en 
el acta (4). (Sentencia, 8 abril 
19l8) . . . . . . .. . .. .. . . .. . .. . .. . . 219, 2.• 

- 19-Aunque pueda demostrarse 
con pruebas suficientes para des
virtuar la fuerza de un docnmen-

{1)· Artículo 946 del Código Civil. 
., (2) Artículo 270 del Código Judicial. 

(3) Artículos 1930 y 1932 del Código Civil. 
(4) Artículo 75 de la Ley 40 de 1907. 
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to auténtico que el acta de una. 
diligencia (se trataba de una dili· 
geucia. de deslindP) Re e.xtendió 
algunos meses después d~ practi· . 
cada aquélla, este hecho consti· · 
tuirá una irregularidad más o 
menos censurable, pero no el gra
ve delito de f~:~.lri!edad en documen
tos públicos, porque con ello no 
se muda la verdad en la fecha de 
la diligencia ni en el conteni_do 
del acta. (Sentencia., 12 junio 
1918) . . . ........... - •.....• '·'"' 

Actos de C()mercio. 20 - N o toda. e m 
presa de obras y construcciones 
por un precio alzado o a destajo 
(ordinal 9.0

, artículo 20 del Oód\
go de Oomercio ), tiene el carácter 
de acto. de comercio ; es preciso 
que ella sea de naturaleza· mer
cantil. (Oasación, 2 julio 1917) ... ~ 

Adjudicación de baldíos. 21-Mientras ., 
no se hayan expedido las leyes 
especiales de que habla el articu
lo 93 del Oódigo Ftscal, no es,per
tinente el juicio de oposición a la 
adjudicación de baldios porque 
en ella se incluyen tierra necesa
rias para el ensanche de una po
:t>lación o para otros usos públi
cos. (Sentencia, 11 mayo 1917) ...... 

49. 

Aguas lluvias. 22 - El p1·edio inferior 
está snjeto a reoibir las aguas que. 
descienden del predio superior 
naturalmente; pero no tiene obli
gación de recibi'rlas encauzadas 
por cañerías que le hagan más 
gravosa li)·servidnmbre (1). (Sen-
tencia, 18 abrill918) .. : ........ .. 

.Administrador de la sociedad. 22 bis. 
En treJas facultades conferidas·por 
el articulo 6:ó5 del Oódigo de Oo
mercio al Administrador nombra
do por cláusula especial de la es 
critura social no figura la de· pa
gar ·lo que debe a uno de los so
cios por medio de abonos en las 
cuentas de la compañía, si no hu· 
biere convenio al respecto. (Oasa-

Pá.gs. 

328, 2." 

93, 3." 
<: 

139, 1."' 

3021 3.n 

cióo, 28 mayo 1917) ....... : .... , i 85, 1.". 

Alegatos. 23-La Corte, ni los Tribu
nales y Juzgados están obligados 
a absolver interrogaciones jurídi
cas que les sometan los litigantes 
en sus solicitudes, ni examinar 
una a una todas Ias argumenta
ciones falsas o improcedentes que 
contengan los alegatos de las 
partes. (Auto, 13 mayo 1 918) ... 

Amparo de pobreza. 24. -'Cuando el 
deudor concursado ha obtenido el 
beneficio del ~mparo de pobreza 
no es el caso de reconocer como 
crédito privilegiado de primera 
clase las costas judiciales .causa
das en e~ interés general de los 
acreedores (2). (Sentencia, 23 abril 
1918) ............... ············ 

Apelación. 25-Si el Consejo de Esta
do no se cree competente para 
conocer de .una apelación por CO· 

· rresponder a la Oorte Suprema el 
conocimiento del asunto, la Oorte 

· estima que no es el caso de que el 
üonsejo remita el nPgocio a esW, 
corporación para que ella lo re. 
suelva, sino que debe devolverlo 
al Tribunal de su origen para que 
de allí pase a. la Oorte por a·pela
ción o recurso de hecho. (Auto, 29 
se~:Ttiembre 1917) .............. .. 

- 26-La disposición del artículo 19 
de la Ley 72 de 1890 (3) no es apH-

(1) Artículo 9ih del Código Civil. 

296, 2 ... 

3201 2.a 

170, 3." 

(2) Artículo 2495, incis,o 19, del Código Civil. 
(3) Según el cual, cuando el superior que co~oce 

por apelación o consulta de un negocio haya de revo
cat o reformar el fallo, dictará el auto o sentencia de 
modo que en éstos se resuelva el punto y no tenga que 
volverlo. a deCidir el inferior. · 

o 

•~able cuando el inferior 1: e ha 
1~bstenido de fallar. Ella debe in· 
terpretarse en armonía con el ar
Uculo 15 de la Ley 169 de 1896, 
11egún el cual la apelación se en
. eiende interpuesta sólo en lo des
favorable al -apelante y el supe-

Págs. 

dor no puede enmendar o revocar 
t3l fallo apelado en la parte que no 
t3S objeto del recurso. (Sentencia, 
14 junio 191R) ............ , . .. .. 341:01 1,0 

.Aplioación de la ley. 27-No puede de· 
eirse que la Sala de Negocios Ge-
Joerales de la Oorte Supre!ma. se . 
11rroga la facultad privativa de IR> 
Oorte Plen& de declarar irritos, 
lllUios o inexequibles los d•~cretos 
t3xpedidos por el Gobierno en uso · 
de su facultad reglamentaria,-
ouando al aplicarlos al caso parti· 
oular que ocurre, descubre y de 
tJiara la desconformidad entre el 
decreto y la ley que reglamenta 
11 otra cualquiera y prescinde de 
él en cumplimiento de lo 'dtspues-
to por el artículo 12 de la Ley 153 
de 1887. (Auto, 27 noviembre 
1916)....... . . . . .. . . --.. ..... . . . . 107, 3.6 

307. 

4-pod~raao. 28-El apoderado c¡ue ha. 
- . 1mstituído el pod~r puede asumir· 

lo despoás sin que tenga nec~:si· 
dadl de revocar expresamente la 
tmstitnción, ya que conforme ~1 
articulo 15 de la LPy 1115 de 1h901 
h~o ley no exige términos sacra
mentales. (Oasa.cióo, 22 ~r>gosto 
1917) ........... - ............. , 1413,_ 3,& 

- :~9-Dado un poder para Pjercer 
fa, acción resolutoria, se entiende 
que el apoderado tiene ftt.cult~~>d 
¡para ejercer todas aquellas accio
ne" que le sean consecuenciales, 
eomo el pago de frutos y la in
demnización de perj oicios ( l ). {Oi!>-
a>ación, 23 marzo 1918) . . . . . . • ... 270, 3."' 

- ~mstituto. 30- Para que el apo· 
derado sustituto pueda ejercer -
·~1 poder, la ley no exige que se 
¡pruebe la falta o impedimento 
del principal, lo cual mi muchos 
(lasos pondría trabas al ejercicio 
d0l derPcho (2). (Oasación, 10 agos-
to de 1!H7) .. : ........ ., ....... 133, 2.0 

Artioulaci6n de desembargo. 3l - Los 
l!lmpleados con jurisdicción coac. 
·ti va carecen en absoluto de juris
'dicción para decidir las articula· 
,ciones de desembargo que se in
terpongan en las ejecuciones que 
•ellos siguen. Ellos c11recen de fa· 
,cultad par& resolver cu~lquier 
clase de oposición excluyente que 
hagan terceros en el juicio ejecuti
vo; y si el artículo 1102 del. Oódi
go J ndicial no !le refiere a las ar
ticulaciones de desembargo de 
que trata la Ley 105 de 1H9fl, es 
porque el antiguo Oódigo Jllldicial 
no las reconocía o a.dmttia en esa 
forma t>umaria o· simplificada ; 
pero como el articulo !.103 hace 
comunes a los juicios por jurisdic
ción coactiva las disposiciones de 
li!t sección primera, resulta con 
má.to fuerza la doctrina expuesta. 
(Sentencia., 18 julio 1918) .... , .. , 339, 3.G 

Arrtmdamiento. 3Z-Si el contrato de 
arrendamiento (se trataba del 
arrendamiento de la renta de lico
res) se sujeta a una condición re
solutoría expresa (la demora por 
más de dos meses en el pago de 
alguna mensualidad del canon 
respectivo), lo que puede decla. .. 
rarse, llegado el caso, no es la re
solución, sino la reflcisión o ter
minación del contrato. (Sente.ncis, 
26 noviembre 19i8) . .. • .. . . . .. • . 11 1 2.11 ' 

' 
(1) Artícalos 1390 y 1392 del C6digo Civil. 

(2) Artículo 357 del Código Judicial. 

Q 
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Arvendamier¡to. 33-El arrendat!Íl'io 
puede renunciar a. la.s formalida· 
des del requerimiento y del des
ahucio en el contrato de arrenda· 
mirnto; pues las disposiciones 
que regulan este contrato no son 

.P de orden público; ni hay disposi· 
ción fllguna ·que prohiba tal re
nuncia ( 1 ). (Sentencia, 6 diciem
bre 1916) ............•.••.••.• 

34-Demandada por el arre11da· 
dor la resolución del contrato por 
nó haber pagado el arrendatario 
el precio esti¡mlado, el hecho de 
que el arrendador baya ocupado 
la finca arrendada. después de ini· 
ciado el juicio por haberla dejado 
desocupada y abandonada el 
arrendatario, no puede cooside
nrse esto como no desistimiento 
del arrendamiento por parte del 
arrendador o un incumplimiento 
del contrato por parte de él, que 
impida el ejercicio de la acción 
resolutori111, Este hecho sólo pue
de tener por efecto el disminuir 
los perjuicios que debe el anen· 
datario por infracción del contra
to (2). {Casación, 30 mayo 1917). 

.:__ 35-L~ obligación que tiene el 
comprador de o na finca de res pe-· 
tar el arrendamiento que el ven
dedor había celebrado por escr.i
tura pública antes de la venta, 
qoit'fe decir que el contrato n·o 
termina. por haberse extinguido el 

• · derecho del arrendador, pero no 
que éste continúa con los dere
chos de tál, después de vendida 
la finca; pues es claro que al com
prador, a quien pasa el dominio 
de la cosa arrendada, pertenecen 
también desde ei•tonces los cáno
nes de la misma (3). (Casación, 18 
agosto 1917) ........... , ...... . 

- 36-Al comprador de la finca que 
el vendedor tenía arrendada por 
escritura pública pertenes:.en los 
cánones del arrendamiento desde 
que se hace dueño de la finca. i>or 
tanto, si después de enajenar la 
finca el arrendador declara haber 
recibido la total.tdad de los cáno
nes, tal declaración (aun cu~ndo 
lo baga constar por escritur"' pú
blica) no puede oponerse al com
prador para enervar su derecho a 
cobrar Jo q11e le pertenece (4). 
(Oasación, 18 agosto 1917) . . . . • 

Asignación condicional. 37--Si el tes-: 
tador dispone que ~~o la muerte de 
los herederos instituidos (herede
ros no forzosos) pase la herencia. 
a los descendientes legítimos de 
ellos, y que si. alguno m u ere sin 
dPjar descendencia legitima pa~¡en 
lot1 bienes que le corresponden a 
los descendientes de otro dé" los 
herederos instituidos, ·la asigna
ción de la herencia no es en tal 
caso modal sino condicional. Hay 
una condición resolutoria por par-

,,. te de l_os herederos . iQstituídos y 
suspensiva con relación a los des· 
ceudientes de éstos, consistente 
en la existencia de éste al tiempo 
de la muerte de aquéllos (5). (Ca· 
sación, 9 octubre 1917) ......... . 

Asignaoión modal. 38--Según los prin· 
cipios generales de derecho, cuan· 
do se .duda si hay un modo o _una 
ootulioión suspensiva, debe d~ci
dirse que. hay un simple modo. 
Esto e~ razón de que la condición 
l!inspende y el modo no, la. adqui
sición de los bienes por parte del 
asignatario. (Oasación, 9 obtubre 
1917) ......................... .. 

(1) Artículos 15 y 16 del Código Civil. 
(2) Artículo 1546 ibídem. 

'. (3) Artículos 716, 718, 851 y 2020 ibídem. 
(4) Artículo2020 ibídem. 

(5) Artículos 799, SOO, 1143 y 1147 ibÍdem. 

Págs. 

71, 2." 

86, 2.• 

136, 2.• 

136, 1.• 

"229, 3 ... 

230, l.Q 
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P¡ígs. · 

Avi'sos del remate. 46-JLa atestacfón 
del Secretario de un Juzgado, he
cha en él expediente, de haberse 
fijado oportuna y regularmente los 
avisos de un remate, es snscl'pti-

Págs~ 

1· 

Atentado contra l(}S derechos indi'!lidua
les. 39-El hecho de que no h~;ya. 
sido apelada la sentencia del Juez 
que condena al reo, además de la 
pena de prisión a las accesorias 
de pérdida de todo empleo y de 
toda pe~sióo y a la privación per
petua de los derechos políticos, sin 
ser el caso de agrt>gar estas pe· 
nas, deja consumado el delito de 
qu_e trata. el ordinal 3. 0 del artícu
lo 570 del Oódigo Penal, si tal sen
tencia no es, por otra· parte, con- . 
sultable (1). (Sentencia, 8 septiem-
bre 1917) ................... .. 

Autenticación. 40-La Oorte no puede 
admitir un recurso de hecho in
terpuesto ante ella en virtud de '· 
haber negado el Tribunal el re
curso de casación, si el m·emorial 
por el cual se interpone el recurso 
carece de la debida autentica-

1481 2.a 

ción (2). {Auto, ·o marzo 1918).,,. 2381 a.a 
493. 

Auto de sustanciaCión. 4:1-0uando se 
demanda a la Nación en nombre 
de otra persona o entidad de quien 
no se tiene poder, el anto en que 
se rechaza la demanda, no obstan
te ser de sustanciación; debe ser 
firmado por los Magistrados del 
Tribunal que componen la Sala de 
Decisión, puesto que lo que se de
cide en el fondo es una cuestión 
de competencia; y tal providen
cia es por consiguiente apelable 
ante la Oo~te Suprema (3). (Auto, 
20 noviembre 1917) ........... . 

- intet·locutorio. 42-La. providen. 
cia por la cual se d!)cide si es o nó 
el caso de aplicar el ar-tículo 56· de 
la Ley 40 de 1907, es decir, si es 
o no el caso de que continúe su 

.curso una tercería. cuando el 
juicin ejecutivo ha t~rminado, I}S 
nnSauto interventorio, porque im
plica -el reconocimiento de un 
derecho o la negativa de él. (Auto, 
6 marzo 1918)... . ........... .. 

Avalúo. 43-EI avalúÓpericial practi
cado extra juicio a petición del de-
mandante sin audiencia del de-
mandado, no puede estimarse 
como prueba. En toda in~¡pección 
ocular en que intervienen. peritos, 
éstos deben nombrarse Ue acuer-
do con las disposiciones del Códi-
go Judicial, previa citación de las 
partes (4). (Ca§ación, 28 marzo 
1917) ............... · .. ' ......... . 

1841 2.e 

325, a.• 

301 I.a 

- 44-La Corte no pueje acoger un 
nuevo dictamen pericial sobre 
avalúo de objetos suministrados 
al Gobierno en tiempo de guerra, 
si ellos fueron debidamente ava-• 
loados al tiempo de hacerse el su
ministro. El avalúo deberá practi
carse sirle las pruebas exhibidas 
por el re(.llamante no aparece es· 
tablecido el precio de los objetos 
materia de la reclamación ; es de
cir, que sólo cua::tdo no hay ava
lúos se procede a hacerlos (5). 
(Sentencia, 30 octubre 1917) . .. . 277, 2 ... 

Avisos del remate. 45 - El que alega 
que los avisos de un remate no 
permanecieron fijados por el tiem
po que manda la ley, debe dar la 
prueba de tal aseveración, pues 
no se trata de una negación in
definida (6). (Casación, 18 mayo 
1918) . . . ... .. .. . . .. . .. . . . ...... 330, }•a 

(1) Artículo 42 del Código Penal. 
(2) Se trataba d,e un memorial fechado en Pasto, 

dirigido a la Corte sin la correspondiente autentica
ción. Artículo 55 de la Ley 105 de 1890. 

(3) Artículo SS del Código Judicial; S9 de la Ley 
169 de 1S96. 
· (4) Artículo 731 del Código Jutlicia.L 

(5) Artículo 25 de la. Ley 163 de 1896. 
(6) En el expediente constaba la. existencia lle los 

avisos, pero ellos carecen de .la atestación por parte 
del Secretario de la fijación oportuna.. Artículos 542, 
6S2, 1060 a 1062 del Código Judicial. 

0 ble de prueba en contrario ( 1). · 
(Casación, 18 mayo, 1918) •.....• 

. 515. 

B 

Baldios. 47-La Oorte no puede hoy, 
en vigencia del nuevo Código Fis
cal, declarar que es baldto un te
rreno inculto q oe~se halla en cor
dillera o valle, aun cuando la de· 
manda se hubiese promovido en 
vigencia del · Oódigo F•scal do 
1873, que reputaba baldlos tales 
terrenos (2). (Sentencia, 21 marzo 
1917) ....................... .. 

- 48-En los denuncios sobre exce
dentes en la adjudicación de bal
díos no cabe alegar la excepción: 

·de prescripción extentiva ni ad
quisitiva, puesto que el artícnl«? 
940 del Código Fiscal estatuye 
qne er& cualquier t·iempo se pueden 
denunciar los excedentes que hu· 
biere en un a adjudicación (3). 
(Sentencia, 11 agosto 19l7) ...... . 

1 
- 49-El Ministerio de Hacienda 

· puede excluir de la adjudic.ación, 
a solicitud del Personero Munici- . 
pal, un~ faja del terreno denun
ciado como baldío, contigua a la 
población, si se estima necf,garia 
para el emauche de ésta. No es 
preciso que el asunto se decida en 
juicio de oposición ( 4). (Sentencia, 
11 mayo 1917) ..... o .......... . 

Bienes embargados. 50-La. cesión·qne. 
hace el tercerist11. excluyente o 
coadyuvante de sus derechos rea· 
les sobre la finca embargada o de . 
sus acciones personales contra. 
el ~ecotado, comprometiéndose 
en la escritura a· desisti.r de la 
tercería, unida al desistimiento y 
a la petir.ión de desembargo, son 
prueba de que el tercerit~ta. con
sintió en· la venta de la finca eip
bargada que el demandado efec
tuó a favor del cesionario el mis
mo día de la Cf;'Sióu (5). (Casación, 
9 noviembre 1917) .....•........ 

117. 

330, '2.a. 

22, 2.e. 

133, l." 

139, 1.a. 

222, 1/· 

Bienes el' litigio. 51.-No puede decir· 
se que una. finca está en litigio por 
el hecho de presentarse una de· 
manda sobre el dominio de ella. 
La cosa está en iitigio para los 
efectos legales desde que se regis
tra la demanda (6). (IJasacióo, 29 
mayo 1918) ............ ~...... . . .. . 335, 3. a 

Bienes tJacantes. 52 -No es incon
gruente la sentencia que, en un 
juicio sobre declaratoria de bienes 
vacantes, decide que no hay lu
gar a declarar vacantes tales tie· 
rras, sin fallar acerQa de las oposi
ciones que se hicieron a ta 1 decla-
ratoria. (Cas:i~ión, 10 abril 1918). 2511 1.,. 

e 
Oaduoidad del recurso. 53-Los proce· 

dimientos consignados en la. Ley 
40 de 1907 (artículos 34 y 35) y 
en la Ley 105 de 1890 (artículo 
122), relativos al suministro de 
papel sellado, no son de libre op-

(1) Arttculos 682 y 1062 del Código Judicial. 
(2¡ ·Artículos .5 y 878 del Código Fiscal de 1S73. 
(3) Artículo 58 del Código Fiscal vigente. 
(4l Articulo 49 del nuevo Código Fiscal. 
(5) Artículo 1,521, ordinal 3. 0

, del Código Civil. 
(6) Artículo 1521 del Código Civil; 38 y 42 de la 

, ·Ler 57 de 1887. 
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ción de los litigantes. El procedi
miento de la. Ley 40 no puede 
aplicarse a los recursos de casa
ción o apelación ante la Oorte Su
prema, pues se reduciría. el pla
zo de sesenta días que el Iegisla
,dor consideró como necesario para 
que los litigantes de Jugares re
motos procurasen los medios de 
sostener el recurro. (Acuerdo, '1 
noviembre 1917) ............... . 

260· c. 

Calificación de! delito. M-La errónea 
calificación de un delito en virtud 
de la cual se condena al reo a so
_lfrir penas que no merece el hecho 
crimino_§o ejecutdo por él, y con
secnencialmeúte la indebida apli
cación dé la ley penal, no son mo
tivos suficientes para que la Oor
te ordene la revisión del proceso 

Págs.¡ 

198, 2.~ 

(1). (Sentencia, 12 marzo 1918) ... 304, 3.8· 

I[Jalogramas. 55--Las comunicaciones 
· cablegráficas revisten el oará.cter 

de documentos fehacientes cuan
do se transcriben de manen, ofl.· 
cial por altos funcionarios de la 
Nación, y a la. autenticidad de 
aquéllas no puede aplicársele con 
rigor jurídico la legislación inter
na de un país, comoquiera que 
sobre ellas reposan el convenio 
extrafio y las relaciones interna
cionales (2). (Sentencia, 29 mayo 
191B) ................. :. . .. . . .. 352, 2,~> 

Cancelación del registro. 56--Si por ha
ber cesado el objeto ilícito en la, 
enajenación de una finca embar
gada por haber pre~tado 8U con
sentimiento el acreedor, la v.entltl 
de la cosa es válida, el registro de 
la venta o tradición de la cosa, 
vendida dehe ser también válida 
como el contrato de que es efecto, 
sin necesidad de cancelar previa
mente el registro de embargo. 
Cesando la causa, que es l8J ilici
tud del objeto del contrato, debe 
cesar uno de sus efectos, que es la 
prohibición de hacer la tradición 
de lo vendido (3). (Oasación, 9 
noviembre 1917) .... ." .. • . • . . . •••. 2231 1. a 

Capitulaciones matrimoniales. 57 -
Aunque el artículo 1776 del Oódi
go. Oivil no permite a la mujer el 
que pueda reservarse en las 'capi
tulaciones matrimoniltlles la aumi
nistración de todos sus bienes 
propios sino una parte de ellos, 
esta disposición de carácter gene
ral parB> casos normales, sufre la 
excepción consignada en el inciso 
segundo del artículo 19 de la. Ley 
57 de 1887 que expresamente fa
cultó .a la. mujer que se ha,lla
ba casada católicamente cuando 
principió a regir la citada Ley 57, 
para conservar la administra,ción 
de todos sus bienes, reservándo- . 
se esta administración en las C&· 
pitnlaciones matrimoniales cele
bradas dentro del año siguiente. 
a la expedición de la Ley 57 cita-
da. (Oasación, 18 ma,rzo UH8)....... 2941 1.0 

Carta. 58-La carta fechada en el Ex
terior, cuya autenticidad hm que
dado establecida, en lltl cual quien 
la suscribe manifiesta clarB> y ter
minantemente estar en imposibi
lidad de cumplir on contrato ce
lebrado con la person11> o en~idad 
a quien la dirige, es plena pr~eba 
de la mora o incumplimi~nto de la 
obligación (4). (Sentencia, 13 abril 
1918).... ... . .. . . . ........ .. . • . • 256, .2.0 

(1) Artículo 19 de la Ley 33 de 1909. 

- (2) C6digo Postal y Telegráfico, ·capítulo 12. 
(3} Artículo 43 de la Ley 57 de 1887 ; 1521, ordinal 

39, del C6digo Civil. 
(4) Artículos 160, 1761 del C6digo Civil; 691 y 693 1 

del C6digo Judicial; Jr1ristn·udencia de la Corte Su-
P'rema, número 488. 1 

G A CE TAl JU D K C I A C 

Oasación. 59--Es hábil para interpo
ner el recurso de casación la per
sona que sin figurar como deman
dante ni demandado, apela, de la 
sentencht de primera_ instancia, y 
se le concede la apelación; en el 
concepto de que lo perjudica, tal 
sentencia; haciéodüse así parte 
en el juicio. (Oasación, 17 marzo 
1917) ........................ " .. . 

-=- 60-Dos son las únical! oportuni
dades que un recurrente en casa
ción tiene para fundar el recurso, 
sin Jo cual él no puede prosperar: 
a) Ante el Tribunal respectivo, 
dentro d1~l término que tiene para 
interponer el recurso, ·según lCJ 
con11iente el_artículo 28 de la Ley 
81 de 1910; y b) Dentro del pe
rentorio término de treinta días, 
ante la Oort~, al tenor de lo pre
ceptuado por el a,rtfculo 151 de.li!> 
Ley 40 de 1907. Foéra. de estos 
términos es. improcedente la pre· 
sentación de alegatos o memoria
les que ·tengan por objetó am
pliar o fundar causales. (Auto, 3 

Págs. 

271 2.0 

mayo 1916) ... ,o .............. • ·•• ·.~ .......... . . 123, 2.0 

a~ 61-Siendo legal la parte resolu
tivB> del fallo, una cita erradB> de 
la ley, o una mala comprensión
del negocio .. por parte del Tribu
nal, no autoriza la casación del 
fa,JJo. (Oasación, 31 agosto 1917) .. 

-- 62--La Oorte tiene resuelto en 
varios caBos que dos son, confúr
me a la ley, los tiempos en que 
este recurso puede lfnndarse,a sa.; 
ber: ante el Tribunal al interpo:. 
ner el recurso, de acuerdo con el 
articulo 28 de la Ley 81 de 1910; 
y ante la Oorte, dentro del térmi
no per!3ntorio de treinta díaR, que
principia desde que se notifica, el 
auto en que 11e ordena el traslado; 
por disponerlo así el artículo 151 
de la Ley 40 ue 1907 (1). (Auto, 
27 agosto 1917 .................... .. 
A oto, 16 octubre 1917) ............ .. 

274. 

- 63--Si al fundamento primordial 
de la sentencia del Tribunal no ha 
sido atacado por el recurrente en 
casación; por f~tlsos que fueren los 
demás lfundaméntos en que se 
apoya, el falló del Tribunal no 
puede infirmars~. (Oasación, 29 

142, ·2,11 

1509 3.a 
16'1, 3." 

septiembre 1917)... .... .. . .. .... 163, l.Q 

- 64 - El recurso de casación no 
ofrece campo para, alegar excep· 
ciones ni para declarar nulidades. 
En la oportunidad debida p_odrán 
las partes hacer valer sus dere· 
chós ajustándose a las reglas pro 
cedimentales del caso. (Auto, 4 
octubre HH7L ................ , 165, 2 o 

-- 61)-Tiene decretado-la Oorte en 
fa,llos repetidos que el recurso de 
casación ha de fundárse, o ante 
el Tribunal Snperior respectivo 
dentro de los quince días que se· 
ilafa el articulo 28 de la Ley 81 
de 1910, o ante la Oorte; y que 
en este último caso el altlgato de 

· casación debe presentarse por el 
recorrimte dentro ·del" término pe· ·o 

rentorio del traslado, de manera, 
que se consfderan extemporáneos 
y baldíos los que se presenten 
antes de empezar o después de 
vencerse aquel término, y cado· 
cado, como consecuencia, el re-
curso. (Auto, 1'1 octubre 1917).... 168, l,n 

274. 

- 66--0nando el recurrente en ca
sación no suministra el papel se
llado necesario para darle curso 

·al negocio, no es permitido redu-

(1) Artículo 150 de la. Ley 40 de 1907, 

414. 

Oasaoi1Sn 67 -JLas decisiones conteni
das en la sentencia de primará ins
tancilrl que han quedado ejecutadas 
po1r no haber sido apeladas, no que
daJn sujetas al recurso de casación 
poll' el hecho de que el Tribunal 
las haya reproducido en la senten
cim de segundltl instancia. Lar, re
petición innecesr 31 en la, senten
cia, del Tribunal no puede traer 
ese! punto de nuevo al debate. 
(OE~sacielin, 1'1 octubi'e 1917)...... 200, l.s 

- 68--Si no hobo erro·r por parte 
del Tribunal en la, apreciación de 
las prnebag, no llur.y infracción de 
las leyes qllle si recurrente estima 
violadas, como consecuencia de 
aquel error (Oasación, 9 noviero~ 
bre 1917)................ . .... .• 222, l,a 

- 89--No está sujeta a recurso de 
casación lá sentencia, aprobatorill> 
de :la, partición de los bienes de la 
soc:iedad c~nyugal, disuelta por . 
cansa, de divorcio {1). (Auto, 20 
febJrero 1918) .. . . .. . . . . . . . . .. . .. 238, a .e· 

- '!O--Aunque el recurrente acuse 
la sentencia, por violación de ve
rías disposiciones civiles, la, Oorte 
no tiene necesidad de entrar en el 
estudio de los motivos alegados 
para, sustentar esm violación, si lltl 

. sen·tencia trae como base princi
pal de ella una apreciación que 
no ba sido atacada en casación, ni 
por violación de ley, ni por error 
de hecho o de derecho, y esa apre
ciac:ión es más que suficiente parm 
sns1;entar el fallo acusado. (Oasa-
cióiJJ~ 23 marzo 1918) .....•...•• o 250, Jl,6 

- n....:...Es principio de casación que 
la violación directe. de ley sólo 
puede alegarse onmndo · ocurre el 
caso de que un fa.llo judiciltll se 
halla, en contradicción manifiel!tm 
con una di_aposicióo legal sxpre· 
sa. (Oirlsación, 8 marzo 1918)....... 268

1 
2,~> 

- 72--A la, Oorte de ct>.sación no le 
compete conocer de las acusacio
nes de sentencias en negocios ci
vilel! por razón de violación de le· 
yes f)enales (2). (Oasación, 21 
marzo.l918) ......... o<......... 2'13, 2.11 

- 73-·Aon cuando sean fundados 
alguno o algunos de los motivog 
alegados por el recurrente en cao 
s~ción para infirmltlr la sentencie 
del ~rribunlrll, ellltl no es casable 
si se apoyB> en otra o otra.s razo
nes no oomb&tidas por el recti. 
rrente. (Oasación, 14 mayo 1918).. 306, 3 ... 

Casación 74-El Juez que a,dmiteerra
damente nnltl consignación de moo 
nedas extranjeras que entrega el. 
sindicado s manera de prend& o 
de depósito parm respaldar lltl obJi. 
gación peraonltll del .fiador de cár
cel, debe ilmtregarla, en 1especie1 e; 
la, persona que lo reemplace en sl 
¡puesto de Juez, dPjando la, debidm 
constancia. Pues debe dar cumplí· 
miento a lo que parltl casos oome
jantes establecen los ~r>rticolos 
2253, 2426 del Oódigo Oivil y 1888 
del J'udicial. EstB> omisión lo hace 
acre~~dor al spercibimiento jadi= 
cia,l, (Anto, ll.a junio JL918)....... 381, ~.~~ 

(1) Artículo 1821 del C6digo. Civil ; 149-de la K..ey 
40 de 1907. 

(2) Artículo 1511 del C6digo Judicial. ·~ ' 
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Oausa de la demanda. 75-No es indi· 
ferente la manera. como el actor 
formula la. causa petendi, o sea el 
hecho jurídico de donde se hace 
derivar el objeto de la demanda : 
si lo hace consistir en un pacto 
cierto pero indeterminado, toca al 
Juez clasificarlo y deducir los 

. efectos legales; pero si el deman· 
dante no lo aduce genéricamente 
sino qne individualiza de antema
no ese título, tanto en el hecho 
como en el derecho, la facultad 
del juzgador queda reducida a la 
apreciación en hecho y en derecho 
del título especifico de la deman
da, tal como lo formuló el actor, 
y de sus efectos con · relación al 
demandado, por ser la causa pe 
tendi uno de los límites que se es
tablece en la litis contestación. 
(Oasación, 2 junio 1917) ....... . 

516. 

Cesióti de créditos: 76-Hay imposibi
Íidad jurídica en que la ceHión de 
créditos· y dereuhos personales 
transmita el dominio sobre bienes 
rafees (1). (Auto, 8 abril 1918): ... 

81. 

- 77-Las'-relaciones jurfdicaa en·. 
tre el cedente y el cesionario de 
créditos. sean o nó litigiosos, tie
nen validez y pueden hacerse 
efectivas desde el momento en 
que hay acuerdo de voluntades y 
entrega del título (2). (Sentencia, 
20·marzo 1918) ............... .. 

- 78-Para que la cesión de -crédi
tos produzca efecto contra el deu
dor y contra terceros, es decir, 
para que el deudor considere 
acreedor suyo al cesion&rio y los 
terceros consideren a éste dueño 
del crédit<>, es menester que le no.:
tifique el cesionario al deudor. la 
cesión, o que éste le acepte, támta 
o expresamente. (Sentencia, 20 
marzo 191&) .•.•.•. - ••••.•...•.. 

- 79-0nando la. demanda ejecutiva 
se ha-notificado personalmente al 
deudor, la sola manifestación del 
ejecutante, hechaante el Ju~z del 
conocimiento, de haber cedido sn 
derecho o crédito a título oneroso 
a. favor de determinada persona, 
pone al cesionario en situación de 
esperar el evento incierto de la 
litis y al deudor ejecutado en el 
caso de pagar el crédito al nuevo 
ejecutante· y de~de ese momento 
nace tambtén para el ejecutado el 
derecho de excepcionar conforme 
al artículo 1971 del Código Oivil. 
(Sentencia, 20 marzo 1918) ....... · 

- 80-La nota de traApaso de que 
habla el artfeulo H)61 del Oódigo 
Oivil es necesaria para hacer sa
ber el cesio·nario al deudor que él 
es propietario del crédito, en los 
casos en que los créditos que se 
ceden no están en litigio. tSenten-
cia, 20 marzo 1918) ............. . 

373. 

- de derechos litigiosos. 81-0uan
do lo que se cede es el derecho 
que tiene nn vendedor o permn
tante para. pedir la. resolución del 
contrato por f¡¡,lta de cumplimien
to de las obligaciones de nno de· 
los contratantes, esta. cesión im
plica. necesariamente, si se decla
ra. la resolución, le entrega al ce
lilionario de los objetos permuta
dos, sea cnal fuere. el v:a.tor qne 
hubiere dado el ces10nano por el 

(1) Artículo 1857 del Código Civil. 

GACETA JUDICIAU 

Págs. Págs, 
derecho cedido (1 ). (Oasación, 23 
marzo 1918) .............. , ... 272, 1 .• 

- Oesi6n de dtrechos litigiosos. 82-0nan
do se ceden derecho!! litigiosos;. 
bien sea que la cesión se verifique 

. antes o después de i_niciado el jui
cio, el cesionario ocupa la actitud 
jurídica del cedente, y no puede 
spstenersé que aqné! gestiona pa
ra. éste, en virtud de la cesión el 
cedente sale del juicio y se despo
ja. de sns derechos en favor del 
cesionario. Por tanto, no puede 
decirse que es inoongruente la 
sentencia del juicio iniciado por 
el cedente, porq ne en ella se con
dena al demandado a favor del 
cedionario; (Oasación, 23 niarzo 

93
1 

},a 

286, ¡.o 

3121 .l_.a 

3121 }.a 

. . 

3121 },a 

312, 2." 

1918) .. ;... . . . . . . ..... . 

-- 83-Hay diferencia entre la ce
sión de un crédito y la. cesión de 
no derecho litigioso ; pero tales 
diferencias miran a las relaciones 
de derecho entre cedente y cesio
nario, y no cambian la situación 
jurídica del deudor, toda vez que 
ambos modos están comprendidos 
en el moté del título referente a 
.cesión de derechos. {Auto, 13 mayo 
1918). • ..•. ~ .••........•......... 

- 84-Los créditos que se cobran 
ejecutivamente se les considera 
por ·¡a ley como derechos litigiosos 
para los ef~ctos de la cesión (2). 
(Auto, 13 mayo 1918} ........... .. 

·370. 

()láusula penal. 85-No puede pedirse 
a la vez la pena y los intereses de 
la. suma debida por mora en el 
cumplimiento de noa obligación, 
salvo que así se h11ya estipulado 
expresamente (3). (Sentencia, 13 
abri11918 .................... .. 

Co·mpañías ferroviarias. 86-No sien
do responsables criminalmente las 
asociacimiee o personas morales, 
como verbig~ac_ia !as empresas de_ 
ferrocarriles, la prescripción de ~ 
las a-cciones civile~ propuestas 
contra. ellas no se rigen por las 
disposiciones del Oódigo Penal.(4). 
(Oasación, 14 mayo 191_7) .... 

4. 

-- 87 -La accion civil contra los em-
-presarios de vlas férreas por da-
ños o perjuicioscausadosalas per
sonas o a las propiedades por-ra· 
zón del servicio de las mismas 
vías, de que trata el artículo 5.0 

de la Ley 62 de 1887, prescribe se
gún las reglas generales del Oódi
go Oivil, porque tal articulo con
sagra. la responsabilidad personal 
de los empresarios de yfas férreas 
en razón de n_egligencia o descui
do imputable a. los mismos, o por 
violación de los reglamentos-~~ 
policía. Pero la acción por hechos 
de sus. agentes o mandatarios, le· 
sivos de derechos e imputables a 
los empresarios como terceros, 
prescribe en tres aiios, según la 
regla del inciso 2.o del artículo 
2358 del Oódigo Oivil. (Oasación, 
14 mayo 1917) ................. . 

Oompetenoia. 88.,...-La Oorte no es com
petente para. ordenar el pago de 
sueldos que se adeuden a no em
pleado o funcionario público (5). 
(Auto, 13 octnbre.19l7) ........ . 

427. 

(1) Artículo 1971 del Código Civil. 

272, 2. 11 

3121 2,a 

312; 2.11 

256, 3." 

62, 2.8 

156, 1.• 

(2) Artículos 1969 del Código Civil ; 225 del Código 
Judicial. · _ 

(3) Artículos 1600 y 1617 del Código Civil. 
(4) Artículos 2358, inciso 1.Q, del Código Civil; 5.0 

(2) Artículo 33 de la Ley 57 de 1887; 761 Y 1880 
del Código Civil. 

de la Ley 62 de 1~87. ' 
(5) Artículo 195 del Código Judicial. - · 

·aompetencia. 89~La Oorte Suprema 
no es competente para conocer de 
!as apelaciones interpuestas con
tra. las resoluciones que dicte el 
Administrador de la. Aduana de 
Barranquilla. en las ejecuciones 
que si¡;ue dicho empleado (1). 
{Auto, 21 septiembre 1917 ...... 
Auto, 16 octubre 1917) .........• 

- 90-La Oorte Suprema no es com. 
petente para conocer de las ape
laciones interpuestas contra. pro
videncias dictadas por los Admi
nistradores de Aduana en los jui
cios ejécntivos promovidos con . 
jurisdicción coactiva por dichos 
Administradores (2). (Auto, 16 
octubre 1917)_ ................ . 

- 91-La Oorte Suprema no es com
petente para conocer en primera 
y única instancia de la démanda 
iniéiada contra la N ación para 
qne se le condene a restituirle .al 
demandante cierta suma de dine
ro qne había pagado indebida-

• mente por impnt>sto de tonelada y 
. sobQrdo (3). (Auto, 23 marzo 1918). 

407. 

-' 92--0orresponde a los Tribuna
les Superiores de Distrito Judicial 
y no a los Tribunales Secciooales 
de lo Oontencioso Administrativo, . 
decidir de la legalidad del proce
dimiento empleado por los respec
tivos Ooncejos Municipales en _el 
nombramiento de Jueces Munici
pales, cn111ndo han hecho dos o 
més para el mismo Juzgado, o 
para el reemplazo de Jueces qne 
desempeñan su cargo durante el 
periodo (4). (Resolución, 5 abril 

·1918) .••.••••••.... -·-·········· 
-

- .93..:...oompetencia en lojudidial es 
la facultad que tienen los Jueces 
para. conocer de determinados 
asuntos, por razón de su natura
leza, del lugar donde se cometen 
los hechos, o en consideración a 
las personas que en ellolil intervie
nen. (Sentencia, 6 mayo 1918) .••• 

- 94-A unque los vocablos juriadic
ción y competencia implican ideas 
íntimamente relacionadas, la pri
mera (jurisdicción). representa. el 
género, y la segunda, la especie; 
la. primera es como lo cansa ; la. 
segunda, el efecto, es decir, la 
medida en qne la potestad de juz
gar se distribuye entre las distin-
tas autoridades de orden judi· 
cial (5). (Sente~cia., 6 mayo 1918). 

'-- 95-0uando el Jefe de nna ofici-

389 

Págs. 

170, 2,11 
173, 2." 

173, 2.c. 

233, 3." 

254, 1. 0 

310, 3.a. 

310, 3,e~ 

na. telegráfica, en connivencia con 
particulares, falsifica telegramas 
que aparecen dirigidos· por cierta 
casa comercial da. nna plaza a. no O 
individuo de otro lugar, con el 
propósito de estafarlo, el Jne~ del 
·(Jircuito a. que pertenece la. · ofici-
na. telegráfica es el competente 
para conocer del juicio de respon
sabilidad contra.· el telegrafista 
por la. suplantación del telegra
ma. Y el Juez Superior del Dis
trito Judicial donde se hizo nso a 
sabiendas de documentos fa·lsifi· 
cados y se cometió la tentativa de 
estafa, es el competente para co
nocer, con intervención de Jora-

(1) Artículos S y 6 de la Ley 54 de 1914. 

(2) Artículos 19, letra-b), de la Ley 130 de 1913; S.~ 
y 6. o d~ la Ley 56 de 1914. . 

(3) Decretos números 899 de 1907 y 756 ·de 1912; Ley 
18 de 1907; y artículos 40, ordinal 79, y 42 del Código 
Judicial ; 18, ordinal d), de la Ley 130 de 1913 ; 7 de 
la. Ley 169·de 1896. 

(4) Artículos 1Q de la Ley 101 de 1913 Í 38, aparte a), 
de la Ley 130 de 1913. . · · 

(5) Artículo 15 de la Ley 72 de 1890. 
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do, de rlicho delito contra los par
ticulares que intervinieron en él. 
(1). (Sentencia, ti mayo 1918) .... 

Competencia. 96-0orresponde a la 
Oorte Suprema (Sala de N't>gocios 
Generales) conocer dfl las ejecn 
ciones seguidas por la N ación con
tra particulares, referentes a con. 
tratos celebrados por el Poder 
Ejecutivo (2). (Auto, 6 marzo 1~,18) 

- 97 -El-Juez competente, por ra
zón del lugar para conocer del 
abuso de confianza cometido por 
el_ individuo que dispone como 
cosa propia del dinPro y efectos 
que otro le ha· confiado para que 
los entregue a determinada perso
na o entidatl, no es el del lugar 
donde ·le fueron entregados el di· 
nero y objetos· sino el del lugar 
donde dispuso de ellos, que es 
donde se manifiesta y rea!iza la 
intención punible. (Resoluci9n, 18 
mayo 1918) ................... . 

•- 98-Cnando la demanda que pro 
mueve la Nación contra un Muni· 
cipio contiene una petición de 
carácter civil, el conocimiento co· 
rresponde al Poder Juqicial, aun. 
que la demanda contenga tam· 
bién otras peticiones de carácter 
.puramente administrativo, que 
aparecen como consecuenciales; ·· 
pues el examen de fondo de unas 
y ott·as sólo puede hacerse en la 
sentencia definitiva (3). (Senten-

Págs, 

310, 3 ... 

325, 3 ... 

328, 1.0 

cia, 30 abril 1918)..... ............ 3391 1.0 

{]ompetencia en materia ct•iminal. 99-
Para que un Magistrado de Tri· 
bunal Secciona! de lo Oontencioso 
Administrativo sea justicialJle 
por la llorte, es. menester: o que 
se trate de un juicio de responsa
bilidad cometido en ese carácter, 
o dé un delito común cometido en 
eualquier tiempo por un individuo 
.que al irse a j ozgar sea Magistra
do de uno de dichos Tribunales. 
Si se trata de un delito de respon
sabilidad cometido por un ipdivi
duo en calidad de Juez, que al 
tiempo de irse a juzgar desempe
ña l;l Magistratura de lo llonten
cioso Administrativo, el asunto 
no corresponde entonces a la Oor
te Suprema (4). (Auto, U septiem-
bre 1917).... .. ......... , .. ·.... 148, 3. 0 

t[}omunidad. 100 - Es preciso distin
guir entre la comunidad en un 

G acervo de bienes y la comunidad 
,;¡. . en una cosa determinada. Respec

to de la primera, ninguno de los 
partícipes tiene cuotas de dominio 
definidas en cada uno de los bie
nes que constituyen el acervo CO· 

mún, de modo que al hacerse la 
partición bien pueden vincularse 
los derechos de los comuneros en 
distintos bienes; en tanto que en 
lo que toca en la segunda comu
nidad, la cuota de dominio está 
radicada en una cosa determi 
nada, y puede procederl!e a la di· 
visión material o a la veota, se
gúc el caso. Ninguna ·disposi
eión legal se opone a que la pri· 
mera comunidad pueda resolver
·se en varias de la segunda nata· 
rale~a, pues hay diferencia cardi
nal entre las dos. (Oasación, 30 
julio 1917) ........ _... . . .. .. • • .. 120, l. Q 

101--La comunidad y la socie-
dad (se trataba de una sociedad 
de hecho) eon entidades jurídica-
mente distintfls. La. pr~mera es 

(1) Artículo 1505 del Código Judicial. 
(2)_ Artículo 40, ordinal 89, del Código Judicial. 
(3) Artículos 79 de la Ley ·169 de 1896 ; 18, ordinal 

/); 23, ordinal e), y 38, ordinal a) de.la Ley 130 de 1913. 
(4) Artículos 40, ordinal 5.0

, de\ Código JudichLlj 
100 y 101 de la r ... ey. 130 de 1913. 
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un hecho; y por ,eso en tÍere
cho es una especie de cuaEicon~ 
trato (1 ). En algunos casos con 
vienen los· comuneros en consti
tuírla, pero ni ello es necesario, 
ni se constituye, como la. Bocie· 
dad, con ánimo de especular con 
los bienes puestos en comunidad. 
La segunda es un contrato cuya 
constitución no es posible sin que 
concurra, como en todo contrato, 
el consentimiento de los contri!>. 
tantea (2). (OasaciQn, 18 marzo 

Págs. 

1918) ................................. 258, 3." 

Ooncesión. 102...:..0torgado por el Go
bierno a un individuo privilegio 
para la construcción y explota .. 
ción de una obra (un faro, era ei 
caso) mediante el pago de cierta 
cuota del producto que el Go
bierno se reserva, éste no puede 
dema.ndB.r el pago de esa deuda 
sino del concesionario, que fue el 
contratista, o del cesionario de 
éste a quil~n se le haya transmiti
do el privilegio con las formalida
des legales, de acuerdo con las 
cláusulas del contrato. Es inepta 
la demanda dirigida contra los 
miembros de la sociedad que el 
contratista haya formado con ca· 
pitalistas para la construcción de 

- la obra, sin intervención del Go
bierno; tal sociedad no P-S el con
cesionario del privilegio. ( Sen-
tencia, 31 marzo 1917) .... .•. .. M, 3.a 

C.oncurtJo de acreedores. 103-La. tran· 
sacción celebratla por !'\BCritura 
pública entre los acreedcres y los 

·concursados, mediante la cual se. 
paran unos biene¡,¡ del concurso 
para. pagar a los acreedores, pre
vio remate <;te ellos, no deja de 
tmr válido, porque la escritura no 
se haya registrado. Pues no cons· 
tituyendo hl transacción nuevo 
titulo de dominio sobre bienes 
raíces, ella puede hacerse cons:o 
tar en documentó priva!lo (3). 
(Sentencia,! abril 1918) . . . . . ... 279, 2.a 

- 104-El ot·dinal 3.0 del. artículo 
2502 del Oódigo Oi.vil (4) no· es 
aplicable al caso de un concurso 
de acreedores abierto a los bie
nes del marido, porque esa dispo
sición contempla, a no dudarlo, 
el caso en que disuelta la socie
dad conyugal, la mujer hace aso 
del derecho que le confiere el in
ciso 2.o del artículo 1829 del cita
do Oódigo ( 5 ). (Sentencia, 23 
abril 1918)......... . .. . . . . . 3201 1." 

582. 

- 105 No puede abrirse concurso 
de acreedores a los bienes de la 
mujer y del. marido conjuntamen-

. te, porque si a los cónyuges se 
les considera individualmente, 
debe abrirse concurso separado a 
cada uno de ellos, comoquie~a. 
que los juicios universales no son 
acumulables; y si se les considera 
como miembrps de la sociedad 
conyugal, esta entidad no exrste 
respecto de terceros (6). (Senten-
cia, 23 abril 1918).... . . . . . . . . . 318, 3." 

- 106-0onforme al articulo 206 de 
la Ley 105 de 1890, cuando el 
ejecutante o alguno de los oposi· 
torea haga postura en el remate 
de alguna cosa por cuent~ de su 

(1) Artículo 2~22 del Código-Civil. 
(2) Artículo 2079 del Código Civil. 

(3) ArtÍculos 765, inciso 6'\·y 1760, inciso 2Q, del Có
digo Civil. 

(4) Esta disposición trata del crédito privilegiado 
que tiene la mujer casada por los bienes de su pro· 
piedad que administra el marido, sobre los· bienes de 
éste. 

(5) Referente al caso en que no sean suficientes los 
bienes de la sociedad conyugal disuelta, para que la 
mujer haga antes que el marido las deducciones que 
le corresponde sobre los bienes propios de éste. 

(6) Artículos 1806 y 1807 del Código Civil. 

--------------------------------------------

crédito, puede hacerlo hasta con
cmrencia del monto de éste sin 
que ~e le exija parte en di.nero. 
Por tanto, si el crédiio del J•ema · 
tador es superior a Jaij dos terce
ras partes del valor del avalúo, el 
precio del remate queda cubierto 
con el crédito (1). (Casación, 18 

Págs. 

mayo 1918) ........ _ . .,..... ..•. 330, 2." 

Oon{esión. 107 - Ouando son dos o 
má¡;¡ los demandados, la confesión 
d·e uno de ellos no perjudica a los 
otros. Siendo, como es la eonfd· 
sión productora de una relación 
jur[dica entre el confesante y 
aquel en cuyo favor se rind,El, re
lación que constituye el derecho 
que uno adquiere contra el otro, 
no puede dirigirse contra un t.er· 
cero, por cuanto li:il obligación co
rrelativa a ese dere'cho no le aJ. 
canza a obligar (2). (Oasación, 28 
julio 1917) . . . . . . . • . . . . . . .. . . . . . 124, 3 ... 

595. 

- 108 - La confesión judicial de 
part~, sea· real o presunta, que se 
contenga en un documento a.utén
tico~ no se torna por este hecho en 
prueba literal preconstituida,. Ni 
la provioencia judicial por la cual 
se declare confeso a un individuo 
puede llamarse instrumento pú
blico en el significado técnico y 
legal de este vocablo (3). (Oasa· 
ción, 29 octubre 1911).......... 182, 1." 

- ]109-El. que la sentencia del Tri
bunal haya calificado de divisible 
una confesión in di vid na del de
mandado, ello fundaría la prime
r~~ causal de casación por error 
de hecho.o de derecho en la esti· 
mación de la prueba, pero no la 
SElgunda. causal. ( Oasación, 13 
mayo 1918).................... 308, 1," 

Gonjiscaoi6n 1 LO-La confiscación era 
una pena· o sanción consistente ~m 
la, apropiación por el ]!Jstado de 
los bienes de un reo, efectumda 
por vi!!J de adjudicaci.Jn ( 4 ). 
(Acuerdo, 11 abril 1918)......... 241, 2.• 

267. 

Congreso. 111 -El Uongreso es sobe· 
runo para apreciar la necesidad 
o conveuienci&. de reves'tir al ·. 
Presidente de la Repúblic1a de 
p:recis&s facultades extraordina
rias, en ejercicio de la atribución 
que le contil)re el ordinal 10 del 
artículo 76 de la Constitución. La 
prudencia y la. sabiduría del Oon
greso son las únicas normlf.s de 
su dechlióu. (Acuerdo, 7 marzo 
l!H8)................ . 219, 1.0 

1 

- 112-Pueden dictarse leyes espe
ciales relativas a gastos y rentas 
que se consideran incluidos en el 
Presopue~to de los respectivos 
C;l.p1tulos generales. Si así ·no 
fuera, el Oongreso quedaría cohi
bido par~ expedir leyes referen
tes a tales asuntos, después de 
aprobado el Presupuesto ( 5 ). 
(Acuerdo, 7 marzo 1918) . . . . . .. • 219, 2." 

518. 

Oonse,;o de Ectado. 113-A.l Oonsejo de 
Estado corresponde conocer de to
dos los recursos, bien se trate de 
apelación~ de consulta. o ... recurso/J 
de hecho mterpuestos contra los 
autos dictados por los Recauda. 
dore.'l Nacionales y los Jueces de 
Eljeeumont.>s Fiscales, salvo res-

(1) Artículos 1070 y 1073 del Código Judicial. 
(2) Artículo 1769 del Código Civil. 
(3) Artículo 36 de la Ley 57 de 1887. 
(4) Artículos 32 y 34 de la Constitución. 
(S) Artículo 238, ordinal e), del Código Fiscal; 67 

del A1=to legislativo número 3 de 1910. 
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pecto de estos últimos, las modi
·ficaciones introducidas por leyes 
posteriores (1). (Auto, 27 noviem-
bre_19J70 ........................... . 

121. 

Consejo de Guerra. 114-0uando el fa
llo del Oonsejn de Guerra de Ofi
ciales Generales es absolutorio, 1~ 
Oorte Suprema 'no tiene misión 
qné desempeñar como Tr1bunal 
de derecho, si en el proce~o no se 
se ha incurrido en ninguna cau
Sj!.l de nulidad (2). (Sentencia, 14 

Págs.¡ 

192, l.. 

marzo 19q) ..................... ~. 551 3.8 

- 115-No hay incompetencia de 
jnrisdicéión en el OonsPjo de G.ue-
rra de Oficiales Generales porque 
no haya sido presidido por el Oo-
mandante de la División sino 'por 
el Jefe del Regimiento, .con auto-
rización de aquél, sin ocurrir el 
motivodeexcnsa qne señala el ar-
ti'enlo 1518 del Oódigo Militar. 
(Sentencia, 17 agosto 1917) . . . . . . 141, 2." 

116-La circunstancia de no exis-
tir en autos la autorización con- J • 

cedida por el superior militar 
para convocar el Oonsejo de Gue-
rra ordinario, no es causal de nu-
lidad. La omisión del aludido per-
miso y el no haberse agregado a 
la cansa como primera pieza del 
plenario son informalidades que 
no se oponen a la competencia de 
lós Jueces o Tribunales militares 
por f~:~olta de concurrencia de algu-
no de los tres elemenlos de hecho, 
persona y lugar, de que habla el 
articulo 1861 del Código Militar, 
y porque tal omisión tampoco 
constituye vicio o .irregularidad 
en la formación del Oonsl'jo de 
Guerra (3). (Sentenci1,1.1 29 sep, 
tiembre :UU7)... ... . . . . . . . . .... 156, l." 

éonsentimiento. 117-El consentimien
to de los acreedores a 1&. venta de 
la finca embargada, a que alude 
el ordinal 3. 0 del artículo 1521 del 
C:'i~igo Oiv~IJ para. que no haya 
objeto ilícito en la venta, puede 
prestarse en acto separado y dis 
tinto de la escritura del contrato 
de compraventa y probarse por 
cualquiera de los medios qrie esta
blece la ley. (Oasación, 9 noviem-
bre 1917) ............. .... :.... 223, 1." 

614. 

Oonsignací6n. 118-Cilando el socio de 
una compañía minera, ejercitando 
el derecho de retracto, ofrece to
mar por el tanto las acciones ven
didas por su consocio y consigna 
al efecto el precio de la venta, 
esta oferta y este depósito no 
constituyen propiamente un pago 
por consignación, porque en ~l 
retracto (artículos 275 y 279 del 
Códigó de Mina~) el reembol!:lo 
del precio no es en rigor legal una . 
deuda, puesto que no puede exi
girije por el comprador de las ac
ciones. Por tanto, no son aquí 
pertinentes los principios de la 
consignación a que se refieren los 
artículos 1656 y siguientes del 
Oólligo Oivil, ni por las prestacio
nes que ella entraña, ni por las 
reglas a que est'á sujeta, ni por)a 
necesidad de apelar a la misma 
para efectuar el reembolso (4). 
(Oasación, 27 abril 1918). .. 284, 2."' 

463. 
1 

Constitución. 119-0nando una dispo· 
'sición constitucional es ambigua, 
es deber de la Oorte Suprema 

(i) Artíéulos 19, inciso b) y 21 de la Le-y i3o de.l913; 
~? de la Ley 56 de 1914. 

(2}_..Artículo 413 de la Ley 105 de 1890. · 
(3) Artículos 1469 y 1471 ?el C6digo Militar. 
(4) Artículos 16E8 y 1663 del Código Civil. 

o 
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. ejercitar la atribución que tiene 
por el artículo 41 del Acto legis. 
lativo número 3 de 19l0, y dictar 
el sentido genuino con que esa 
disposición debe aplicarse. Ni el 
orden político, ni la regularidad 
en el funcionamieu to de los po
deres públicos,. permiten cánones 
constitucionales de múltiples sen. 
tidos -perma-nentes, ni leyes que 
teniendo una significación precisa 
e indudable~ puedan ser a la vez 
constitucionales e inconstitucio
nale3. (Acuerdo, 27 ju11io 19t8) 

Consulta.. 120...:....No es consultable ante 
la Corte el auto de sobreseimiento 
proferido en favor de un Juez de 
Circuito acu~ado por el delito de 
detención arbitraria de un sindi
cado (i). (Auto, 7 febrero 1918) •• 

- 12L-Es tan jurisdiccional el acto 
de conocer de. una apelación, 
como el de conocer de una simple 
consulta. Por tanto, el superior a 
quien corresponde conocer de un 
recurso. de apelación por disposi
ción de la ley, tiene jurisdicción 
para conocer de la consulta, aun. 
que la ley no hable de consulta. 
(2). (Auto, 27 noviembre 1917) •• 

338. 

Contrato. !22-La validez de un con
trato<' acto y los derechos u obli
gaciones que de ellos resulten, se 
rigen. pClr la ley vigente a tiempo 
en que se hubieren verificado. Tal 
es el sentido del articulo 38 de la 
Ley 153 de 1887 (li). (Acuerdo, 2 
marzo 1918) ..................... . 

254. 

Oontrato9 con el Gobierno. 123-La Na
ción, como persona jnridica, pue. 
de celeMrar contratos-con particu
lares, contraer obligaciones y que: 

· dar, en conse<;uencia, sometida a 
las prescripciones del derecho co. · 
mún qu~ gobiernan tales actos (4). 
(Sentencia, 23 noviembre 1916) .. 

- 124-La. representación del Go
bierno en estos actos la tiene el 
·Presidente· de la República con el 
Ministro del respect!vo ramo: de 
modo que puede ceíehrar el con
trato di.rectameute con interven
ción del respectivo Ministro, o ce. 
lebrarlo el Ministro con aproba
ción del Presidente, o el Ministro 
solo en virtud de deleg.ación que 
aquél le haya conferido (ii). (Sen-
tencia, 23 noviembre 1916) ..... . 

- 125--El legislador no puede en. 
trar a resolver por sí y ante sí las 
dificultades que surjan en los cori" 
tratos celebrados por el Gobierno 

P.ágs. 

240, 2.· 

192, 1.~ 

2261 J,a · 

u, 3." 

li, 3." 

· brado por el Poder Ejecutivo con 
el particular. Es decir, cuando la. 
controversia versa sobre el cÓn
·trato mismo (1). (Sentencia, 20 fe. 
brero 1917) . . .. . .. . .............. . 

Oontratocon el Gobierno.121-Los con· 
tratos relativos a los trabajos de 
construcción y remf)nta de line!ls 
telegráficas, montaje de oficinas, 
desempeño del servicio mismo 
etc., son administrátivos ; el Es~ 
tado ejercita por medio de ellos 
la administración indirecta de este 
ramo del servicio· público; y las 
pers()nas jurídicas o naturales con 
las cnaleR se ha;va. contratado el 
establecimiento de ese servicio, lo 
prestan a nombre del· Gobierno. 
No puede por tanto calificarse co
mo empresa de carácter mercantil 
este servicio.aun cuando haya de 
orgl;\nizarse, funcionar o mejorar 
por medio de empresarios que ob
tengan locro y que contratan· las 
obras y construcciones por un 
p~ecio alzado (2). (Casación, 2 ju-

. DIO 1917) ................... -~--

Contrato innmninado. 128-EI contra
to por el cual el duefio de una ha
cienda d·a a otro una o más estan
cias con derecho de hacer éste su
yos los frutos y gozar de los culti
vos que ponga en esas estancias, 
mediante ciertos servicios que de
be prestl)l!- eu la hacienda, no es 
contrato do arrendamiento, sino 
innominado; y por consiguiente 
no es el caso de aplicarle el ar
ticulo 1994 del Código Civil. (Oa
sacióu, ~8 septiem ore 1917) .•..•• 

Oontribuciones. 129--El Gobierno pue
de cobrar en tiempo de paz, antes 
del piRzo fijado por el artículo 69 

/ 

,del Acto legislativo número 3 de 
1910, las nuevas contribuciones o 
impuestos que establezca la ley, 
cuando está investido de faculta
d.es extraordinarias por el Con
greso (3). (Acuerdo, 7 marzo 1918) 

286. 

Copia de la esor-itura. 130 -- La copia 
de una escritura debidamente 
otorgada,y expedida es siempre 
una prueba de la verdad de los 
hechos; este es el objeto ele las 
copias: la di3Raparición del origi
nal en. el protocolo no puede infir
mar la copia. Si asi no fuera, los 
derechos individuales estarían a 
merced de procedimientos crimi
nales, que lll poseedor de la copia 
no podria evitar .. (Sentencia, 21 
marzo 1917) ................. _. .. 

Corte de Ouentas. 131-La Oorte de 
Cuentas no hace parte del .!foder 
Judicial, conforme al artículo 60 
de la Uonstitución, pue¡;; la. ley en 
ninguna parte le ha atribuido a 
esa corporacióa la facultad de 
administrar justicia como Tribu-

391 
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53, 2." 

P3, s.~ 

168, 3." 

2191 !,a 

23, 1.11 

nal o Juzgado. (Acuerdo, 30 sep- · . 
tiembre 1918)...... .. .. . .. . . . .. .. 377, 2. Q . ) 

. con particulares eñ virtud de au
toriza.ción legal, y menos aún pue
de entrar a modificar o a derogar 
a posteriori la ley de autorizacio
nes, la cual ha producido sus efec
tos con la celebración ·del contra_. 
to. Los df rechos y obligaciones 
que nacen del contrato no pueden 
exigirse sino en j':licio. (Sentencia, 

.... -"132-La Oorte de Quentas perte-

15 octubre 1914) ........... ~ ... 341 l.a · 

nece al Poder Ejecutivo, puesto 
que sus funciónes son meramente 
administrativai>; y si bien es ver
dad que el Presidente de la. Re-

-. 126--La Oorte Suprema no tiene 
atribución para conocer de las 
controversias que se susciten en
tre el Gobierno y un particular, 
por razón de un contrato, sino en 
el caso de que éste haya sido cele-

o 

(1) Artículos 360 de la. Ley 105 de 1890 y 67 de la 
Ley 100 de 1892. 

(2) Artículo 19, aparte b) de la Ley 130 de 1913. 
(3) Así io indica el aforismo : te m pus 1 egit attum. 
(4) Artículo 8 de la Ley 23 de junio de 1870. 
(S) Artículos 59; 120, m1mero 16, y 135 de la Consti-

tución ; 70 de la. Ley 149 de 1888. . 

1 

pública no nombra los empleados 
de dicha Corte, ni los remueve, 
ni les iropone funciones, esto 
por si solo no coloca a esa en· 
tidad fuéra del· ramo adminis-
trativo, el cual depende de aqrél, 
que es, según el artículo 120 de 
la Constitución, la suprema auto-

. (1) Ordinal 89 del artículo 40 del ·Código Judicial. 

. (2) Artículos 120, ordinal 16, de fa Constitución ; 
137 del Código Fiscal; 20, ordinal g9, y 629 del 
Código de Comercip. 

(3) Artículos 19 de la Ley 24 de i898, 19 de la Ley 
69 de 1917 y 67 del Acto legislativo número 3 de 1911). 

/ 
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ridad administrativa ( 1). (Acuer
do, 30 septiembre 1918) ....••. , 

) 

<Qorte Suprema. l33-En las eleccio· 
nes que haya de verificar 111> Oor:. 
te Plena o las Salas, l11> mayoría 
a,bsoluta, de vot.os debe compu
tarse sobre el número de los 
miembros que componen la cor
poración o las Salat:L (2). (Acuer-
do, 29 marzo 1917) .............. . 

Costas. 134-0omo la coodenación en 
costas ~s de rigor cuando no se 
infirma la sentencia del Tribunal, 
el f:allo en que se h11> omitido in
voluntariamente esta con den a
ción, debe adicionarse con ella a 
solicitud del interesado (3). ( A.uto, 
13 octubre 1917) .............. . 

q - 135-En la condenación y t~sa
ción de costas entra como ele· 
men.to dominante y decisivo la 
mayor o menor temeridad que 
halla el Juez en la acción o re-· 
curso intentados. (Auto, 14 julio 
1917 ............•• 000 .......... . 

Auto, 6 octubre 1917). . ....... . 

- 136-La Uorte ha resuelto en mo· 
chas sentencias que la decisión 
sobre costas nada tiene que ver 
con lo principal del pleito, y por 
consiguiente lo que sobre ellas se 
disponga no puede ser motivo de. 
casación. ( Oasación, 23 marzo 
1918) .......................... . 

de la casación. 137 - Ouando 
ambas partes recurren en casa
ción, no hay lugar a condeniL· 
.ción en costas, aun cuando la 
Oorte confirme la sentencia del 

·Tribunal y una de las partes no 
haya fundado el recurso ante la 
Oorte ni en el memorial en que lo 
interpone. (Casación, 12 junio 
1918). • . . ........ . ........••.•.. • •• 

Ouan't{a del recurso. 138-La cuantía 
que debe tener-se presente para 

· la admisióndel recurso de casa
ción es la e:nigida por la ley vi
..gente cuando se inicia el pleito, 
no la fijada por la ley vigente 
cuando se- interpone· el recurso. 
(4). (Auto, 27 jonio 1917 .. , ....... . 
Auto, 17 julio 1917 ................ .. 
Auto, 23 julio 1917) .............. . 

- 139-Si la cuantía de llfl deman
da, iniciada el año de 1898, se fijó 
en mil pesos sin det~rmin~ción 
de moneda, no es hoy (en v1gen. 
(}Ía del arttculo 149 de la Ley 4.0 
de 1907) admisible el recurso de 
(}asación. La· Ley aplicable aquí 
serta la 169 de 1896, vigente cuan
do se inició la demanda, la cual 
fijabiL la coantia en tres mil pesos. 
(Auto, 27 junio 1917) .......... .. 

- 140-Ls cuantía que debe tener
se en cuenta para admitir el re 
curso de casación es la que co· 
rrespondil. a la acción al tiempo 
de iniciarse la demanda. (Auto, 
11 julio 1917 .............. ; ..... . 
Auto, 23jolío 1917) ............. . 

- 14.1-No es admisible el recurso 
- de casación interpuesto por el 

tercerista, si al tiempo de iniciar
se la dem~~>nda, de tercería coad
yuvante, la acción, sum~~>ndo CBJ· 
pital e intereses, no alcanzab!L a 
lm fijada por la, ley. (Auto, 17 jo· 
lio 1917) ........................ .. 

-· 14.2~La fecha, que debe tenerse 
en cuenta para estimar el. valor 

Págs. 

377, 2." 

66, v~ 

1631 t,a 

161, 2." 
165, 3,G 

250, 2." 

366,·1," 

95, 3,G 
117, 1." 
124, l,ll 

95, 3.& 

117,. I.•· 
124, 1."' 

' 117, 1,11. 

(l) Artículos 58, 59 y 60 de la. Constitución. 
(2) Artículo 34 del Código de Organización Judi

cial. 
{3) Artículo SM del Código Judicial y 17 Ley 169 

de 1896. 
(4) Artículo 40 de la Ley 153 de 1887. 
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de la. acción, es la de la introduc
ción d~ la demanda al Juzgado 
de primera instancia y ·no la de 
!m interposición del recurso. (A. u to 
23 julio HH7) .............. __ .. 

. 312. 

OuanUa del t·eo1tr6o, 143--.Uont ra la
estimación de 1 a coautfa hecha por 
el demandante, sin oposición d&l 
demandado, no caben pruebas de 
ninguna eBpE>cie. El avalúo peri
cial de la acción que el Tribunal 
ordene practicar para saber si es 

-Págs. 

1241 l,a 

o nó admisible el recurso, no pue- · 
de ser admitido contra la fijación 
del ·demandante; no habiendo 
dod11> acerc.a de la cuantía, no es 
el caso de aplicar el artículo· 53 
de la Ley lOO de 1892 (Auto, 15 
octubre 1917) .. ,; ....... , .. .. .. t67, 2,6 

Ouentas. U4--Si el administrador de 
una sociedad de hecho ha sido. 
condenado a rendir cuentas a uno 
de los socios, cayos bienes adm'i. 
nistró en común con los de los 
d_em~s, él cumple. so obligación 
n-nd1endo la cuenta del mamjo 
de todos los bienes y liquirlsntto 
en segnid111 lo corresponditmte al 
socio deme.ndante. (Oasacióu, 18 
marzo 1918) . . _.. .. . .. . .. ..... . 259, 3.a 

-- 1.45--No se incurre en error de 
hecho evidente al tomar como 
verdadera cuenta de una adminis. 
tración una que no contíene la 
particularización de to'da!i las 
operaci!>nes, sino que se limita a 
dar razón de los resultados obte-
nidos en el conjunto general de 
los negocios, presentándolos por 
grupos o clases (1). (Oasación, 18 
01arzo 191M) .. . .. . . .. .. .. . , ... 259, 3,G 

146-:..UIIa partida de seis mil pe-
sos papel monerta (E>fectuada el 
año de 1903) (2) que figura en las 
cuentas del administrador de 
una sociedad como invertida en 
gaAtos en beneficio de uno de loe 
socios, no es en EJÍ una partida lm. 
portante de la cuenta, que requie-
re ser documentada según el artf. 
culo 2HH del Oódigo Oivil. (Oa-
sación, 18 marzo 1918).. •• ... . .... 2601 3." 

- eR. participación. 147 --No to-
1la asociación que se constituya 
con el fin de explotar una empre
sa para obras por precio alzado 
y obtener un lucro, tiene el ca
rácter de cuentaR en participa-_ 
ción: no sería. tál ia que se forma· 
se, verbigracia, para la explota-' 
ción directa de un predio agríco
la, de una. mina o de un bosque. 
Es preciso que ella participe de 
la naturaiE>zm comsrcial (3). tOa-
sación, 2 junio 1917) ..... _ ...... o o 93, 3.Cl 

C'Mlpa. 148--Tratándose de culpa ci
vil no contractual o culpa aquilia
~a a que se refieren los artlcnlos 
2341 y siguientes del Oódigo o¡. 
vil, es aplicable afortiori lo que, 
para la prueba del cuidado o dili· . 
gencia, estatuye el artículo 1604 
del citado Oódigo respecto de ia 
culpa contractual. {Oasación, 14 
mayo 1917)............ ...... • .. • 63, 3·" 

D 

Declaraciones de la escritúra. 149--La 
declal'ación que hace el vendedor 
eh la escritura de venta de entre
gar al comprador la finca desde 
la, fecha de escritura, admite 
prueba en contrario. (Oas~ción, 
27 jonio ltHS) .••• , • ..... . • ........... 373, 2,0 

(1) Artículo 2181 del Código Civil. 
(2) Equivale a. sesenta pesos oro, o algo menos. 
(3) Artículos 20, ordinál 9\1, y 629 del Código de Co-

tnercio. · 

(_} 

221. 

Declara:toria de nulidad. 150--La de· 
claratoria d~ nulidad por simulm
ción de contratos que se celebran 
por escritura pública, no tiene 
efecto contra los adquirentes a tí
tulo singular qr1e han deriva.do' 
sns derechos de ese contrato, ba
Ilados en la fe que la escritorm 
pública. merece. De otra suerte 
los terceros quedarían sujetos a 
la buena o mala fe de sus antece· 
sorH$ en el dorninio, y el derecho 
de propiedad seria falseado por 
su base, pues bastaría la conni-. 
vencía de cualquiera ·con el com~ 
prador y vendedor de una coa¡¡, 
para anular por simulación el 
contrato de vent~, a fin de obte· 
ner la reivindicación contra~ el 
temero poseedor o para privarlo 
de sos derechos de dueño. (Oasa-

Págs. 

ción, 29 septiembre HH 7) ........... 165, t. c. 

597. 

Decretos ejecutivos. 151-Las órdenes, 
decretos y resoluciones que expi
de el Gobierno para la cumplida 
ejeoución de las leyes, tienen 
fuerza obligatoria y serán aplic~r>· 
dos mientras no sean contrarios 
a la Oonstitoción o a las leyes; 
pero si fueren contrarios a nqué
llas o a é&tas, no deben aplicarse 
(1). (Auto, 2 noviembre 1916),.. ... 351 3.c 

520. 

= 152-0ilando el.juzgador encuen
tra que el decreto ejecutivo ex
pedido en ejercicio de la potestad 
reglamentaria, es contrario a llh 
ley que reglamenta o a otra cual
quiera, uo debe aplicar el decreto 
sino la ley (articolol2 de la Ley153 
de 18&7), sin que tenga qae espe
rar a que se declare _la iuexequi
bilidad del decreto por inconsti
tucional; el cual puede ser cons
titucional aunque no legal. (Auto 
27 noviembre 1916)....... ... .. . . 1071 2." 

153·- La Oorte no es competente 
para conocer de las demandas so-
bre inexeqoibilidad de los decre-
tos ejecutivos cuando se les aco-
sa de ilegales solamente: la facul-
tad. que se le ha conferido no se 
extiende sino 11> las acusaciones 
por inconstitncionalidad. ( Acuer-
do, 13 agosto 1917)............. 1381 l.'~ 

237. 

--. 1'5~1-La Oorte no tiene facol,tad 
para suspender Jos efectos de un 
deereto ejecutivo mientras deoide 
lB acusación de inexeqnibilidad. 
{ Aeoerdo, 13 agosto 1917) ... .. • • 138, ~."' 

- lófi·-El Decreto ejecutivo nú.me· 
t·o 635 de 1905 sobre rebaja de 
cientos derechos de aduana, que
dó tácitamente derogado por el 
Decreto número 1309 de dicho 
año (2). (Acuerdo, 12 julio l!H8). 3001 J,Cl 

- inexequibles. 156- Es inexequi
ble el inciso final del artículo 
1.0 del Decreto número 82.· de 
1918 en cuanto en él se dispone 
qur~ en la rebaja. de los sueldos 111 
qu•~ se refiere el .artículo l,o d.e la 

. Ley 51 de 1917 quedan incluidos 
los empleados subalternos del Po
der Judicial. (3). (Acuerdo, 12 di· 
ciembrel918) .................. oo 381, l,CI 

(1) Artícdo 39 del Decreto número 589 de 1909; artí
culo 69 de la Ley Sll- de 1909, y artículo 12 de la Ley 
153 de 1887. · 

(2) Artículos 19 y 39 del Decreto número 635 de 1905¡ . 
artículo3 13 y 14 del Decreto número 1240, y Decreto 
número 1309 de 1905. 

(3) Artículos 57, 76, 119, 120, inciso 3° de la Consti
tución. 
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Delito militar. 157 -Oomete delito de 
competencia del Oonsejo de Gue·. 
rra y n.o ona simple desobedien
cia, el soldado que una vez rele
vado-del servicio de guardia des-' 
obedece al Sárgento la orden de 
entregar el arma. Tal desobedien
cia está conexionada con el servi
cio de guardia, desde luégo que 
al ser relevado debió poner el fa
sil en el armeriUo, y retirarse (1). 
(Sentencia, 6 julio 1917) ..... : . ... 

158-Es delito común el cometi
do por un militar dentro d~ su 
propi_o cuartel, si él no está- in
chiido entre las infracciones que 
el Oódigo Militar clasifica y enu· 
mera como delitos militares (2). 
(Sentencia, 28 julio 1917) ....... , ___ _ 

159--No hay delitÓ militar-sino 
cuando hay infr~¡.cción de la ley 
militar y siempre que esa infrac
ción ocurra en asuntos del servi
cio o tlentro·del cuartel. Si la in
fracción de la ley militar se co
mete fuéra del cuartel y ·sin es
tar en servicio, el delito no es 

'militar' (3). (Sentencia, 28 julio 
1917) ........................... ; ... . 

- 160--El militar que enajenare las 
armas,· municionee~ equipos o 
vestidos pertenecientes a la Na
ción y que se le han confiado pa
ra el servicio, no com~te delito 
militar si la enajenación se verifi
ca fuéra del cuartel. (Sentencia, 
28 julio 1917) .......................... . 

_J)emanda. 161--0uando un_a persona 
demanda en nombre de otra sin 
.poder o con un poder insuficiente, 
es deber del Juez no admitirla 
en. ese carácter; pues de hacerlo 
incurre en la sanción de pagar la, 
mitad de ·las costas, y además 
contdbuye a adelantar, a sabien
das, un juicio nulo (4). (Auto, 20 
novi~mbre 1917) ......... .. 

284: 

162--Toda demanda,· salvo las 
raras excepciones establecidas 
por la ley, debe amoldarse a la 
definición del artículo 263 del Oó-· 
digo .Judicial, según el cual "es 
demanda la petición que. se diri· 
ge a un Juez para que mande h~~>
cer efectiva una obligación;" to
mando esta palabra en su senti
do más amplio de prestación, re
conocimiento de un derecho o de 
un hecho que genera derechos 
(modos de extinguirse las obliga
ciones). La ley no rec_onoce accio
nes negatorias sino en casos rarí
simos, que dicen relación a he
chos negativos de carácter defi- J 

uido, como en las limitaciones 
del dominio por servidumbre; en 
los juioios de filiación o impugna
ción del e;:¡tado civil; en el caso 
anómalo prescrito en el· artículo 
197 de la Ley 105 ~e 1890, ·- y en 
algún otro, por vía de excepción. 
(Sentencia, 9 septiembre 1918) ..• 

- de nulidad. 163 -No hay nin- -
guna. disposición expresa de la 
ley que 'diga que la. acción de 
nulidad absoluta de un contrato 
puede dirigirse contra nno de los 
contratantes sin necesidad de lla
mar a juicio a los d.emáo que in
tervinieron en el contrato. No es 

· por tanto ce.sable por violación 
de ley lB> sentencia que decida 
que lB> acción de nulide.d deba di-

., (1) Arhculo 1628 del Código Militar. 

Págs 

116, 1 ... 

140, 2." 

141, 1." 

184, 2 ... 
(. 

348, l.Q 

1 

rigirse contra a m hos contratan
tes (1). (Casación, 29 septiembre 
1917) ....................... - 00 •••• 

" Demanda de t•eivindicación. 164--En 
una sola demanda puede exigirse 
de varios individuos el cuerpo 
ciertoque ocupan o las porciones 
de él que retengan, sin que sea 
preciso determinarlas con linde
ros distintos . de los del cuerpo 

. cierto qu~ los emprende. (Casa-
ción, 12 junio 1918) ......... .-.... . 

Denuncio de obra. 165-La rlisposición 
del articulo 286 de la Ley 105 de 
1890 es de carácter sustantivo en 
cuanto permite al dueño de una 
obra nuevá.' denunciada el dere
cho de conservarla, y no permite 
la _demolición o suspensión sino 
en el caso extremo de. que esa 
obra no pudiera. conservarse o 
adelantarse sin perjuicio del de
nunciante. La violación de ·él es 
causal de casación. (Casación, 8 
marzo 1918) .. ; _. _. .. ..... _ .....• . 

Dependiente. ·166--En el arrendamien
to de servicios de un dependien
te, ,éste, mediante un contrato y 
el pago de un sueldo fijo o even
tual, pone sus. capacidades y 
tiempo d.e modo permanente al 
servicio de una persona o dé una 
entidad. Este concepto no corres 
ponde a la persona que se encar
ga de cobrar algunae cuentas de 
una Not¡ufa, y de sacar, por 
cuenta de los interesados, boleta 
de registro, mediante el · pago 
de ia comisión: es éste, no un 
dependiente, sino un individuo 
que por cuent8. propia 80 ocupa 
en esa clase de servicios, que no 
se prestan. exclusivamente a de
terminada persona. sino a cuan

-tos quieran aprovecharse de ellos. 
(Oasación, 13 diciembre 1917) ••.. 

. - . . 

Derecho. 167--Es principio general 
que cuando la ley otorga un dere
cho, cuyo ejercicio pUede. verifi- 1 

. Cllrse a voluntad del agraciado, 
en determinado plazo o término, 
mientras tal evento no sé cumpla, 
aquel derecho subsiste, y contra 
él no puede actucirse por un ter
cero derecho en contrario. (Úasa-
ción, 17 marzo 1917.. ............ .. 
Oasación, 14 mayo 1917) ........ . 

536. -

-:- adquirido. 168 -- Para que un 
derecho tenga este carácter es 
preciso que la cosa a que se refie. 
re haya, entrado en el patrimonio 
de la p·ersona de quien ·se trata; 
que ésta se halle en posnsión de 
la cosa, que la· esté gozando. 
(Auto, 17 julio 1917) .............. . 

169--La simple derogatoria de 
una ley, en %fmonfa con la c;ual 
se han adquirido derechos, noim: 
plica, en tesis general, que se 
desconozcan o vulneren éstos, si
no únicamente que las personas 
naturales o juridicas no podrán 
adquirir en lo sucesivo derechos 
derivados de esa ley (2). (Acuer-

. do, 2 marzo 1918) ........... : .... .. 

122. 

170-La, noción de derecho ad.qui'
rido estriba en las relaciones de 
derecho que producen los hebos 
legalmente consumados, como que 
aquéllos hacen parte de nuestro 
patrimonio. De manera que en 
último análisis io11 derechos ad
quiridos qued11n comprendidos en 
la idea ·de propiedad considera-

(2) Artículos 1365 y 1553 .del Código Militar. · __ _ 

(3) Art(culo 1365 del p6digo Militar. (1) Artículo 846 del Código Judicial. 

Págs. 

180, 3 ... 

36(), 1.a 

268, 2 ... 

~05, 2 ... 

7, -2." 
,48, 1. 8 

114, l.Q 

226, l.Q 

4) Artículos 136, 140 de la. Ley 105 de 1890, y _360 · (2) Artículos 4° de la Ley 57 de 1917; 31 de la. Cons-
.del Código Judicial. J titución, y 38 de la Ley 153 de 1887. 

da_ en toda su amplitud y en to
das sus 'manifestaciones, oincluso 
el estado civil que ·determina re
laciones permanentes del indivi
.duo dentro de la sociedad huma
na. (á cuerdo, 2 marzo l!H8) ..... 

, . r 

Derecho adquirido. 171--Los derec.hos 
adqÍ¡iridós que no.se afectan por 
la retroactividad-del matrimonio. 
católico, revalidado por las leyes 
de 1887, son, el) general, los ad
quiridos por terceros; no los ad
quiridos por los cónyuges o por 
uno de ellos en relación con la so
ciedad conyugal o con el otro cón
yuge·provenientes de actos o con
tratos realizados con terceros. De 
otra sóerte el matrimonio católi
co no producirla efectos civiles y 
políticos desde su celebración (H. 

._(Casación, 18 marzo 1918) ...... -: . 

172-La Constitución de 1886 no 
respetó los derechos adquiridos 

. por los dueños de t~:~rrenos sobre 
las minas existentes en ellos de· 
conformidad con las leyes de al
gunos de los extinguidos E8ta
dos Soberanos ( 2); no re~ petó 
otros-derechos que los adqnitidos 
por los descubridores y· explota
dores de ciertas minas (3). (Se'l: 
tencia, 12 jnni(l 1913) ........... .. 

litigioso. 173 - 1!11 crédito que 
se cobra ejecutivamente puede 
cederse por medio de un escrito 
dirigido al Juez, en que se hace 
constar la ~esión o traspaso de él 
a otra ~rsona. Poes cuando se· 
trata de un titulo qme obra en 

· autos, no es posible la entrega 
real de él al cesionario con la nota 

. de traspaso; y la entrega o tra
dición se lleva entonces a cabo 
por medio de memorial dirigido 
por el acreedor ejecutante al Juez·. 
de la c:mea (4). (Auto, 13 may~ 
1918)-..... . • ................. . 

84. 
\ 

- de retracto. 17 4 - Ri el socio 
da oportunamente y en la forma 
legal aviso a la sociedad minera 
de la venta que rle osus derechos · 
ha hecho a un tercero, para ejer
cer eficazmente el derecho de re
tracto que la ley concede a !a so
ciedad o a los socios que ·conser
van sns acciones en la mina, bas
ta que· aquélla o, éu su defecto 
éstos, ofrezcan al comprador den
tro de los términos- legales to
mar sus derechos p(lr ei tanto, es
to es, por el mismo precio en: que 
fueron vendidos y con¡¡ignen real
mente el monto de dicho tanto. Y 
esto es exactamente ·lo mismo 
que deben hacer ía sociedad o el 
socio para retraer cuando no se 

393 

Págs. 

226, 2.".' 

293, 2." 

323, 2 ... 

312, 2,& 

- dio el aviso de la venta, sólo que. 
el término se cue~ta desde que la 
sociedad o el socio· tienen conocí-: 
miento de la venta (5). (Casación, 
27 ~bril HH8) ...... • .............. ; 2831 2.n 

51.~. 

Derechos de aduana:175-No es inexe
quible el artículo 3. o ·de 1 a Ley 
80 de 1914 (6). Tal dispo11icióu no 

(1) Artículos 50 de la Ley 153 de 188'1 y 180 del Có-
digo Civil. 

(2) Ley caucana de minas de 1879. · 
(3) Artículo 202, inciso 3Q, de la Constitución; 
(4) Artíc~los 761, 1960 y 1961 del Código Civil. 
(5) Artículos 275 y 279 del C6digo de Minas; 32 de 

la Ley 292 de 1875, 
(6) Según el cual: 
<~:Las libranzas, pagarés, vales o letras giradas en 

cualquier tiempo a cargo de los deudores de impues-., 
tos aduaneros, son documentos probatorios de obliga
ciones civiles, no sujetos a las disposiciones especia
les del éódigo de Comercio, sino a las comunes del 
Código Civil y del Fiscal, y en consecuencia presta
rán mérito ejecutivo, de acuerdo\_con las reglas gene
rales, co:r;ttra los .librados y contra los gitadores, lo 
mismo que contra. los respectivos fiadores ....•.. l> 

(Gaceta Judicial-2) 
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cambia, la. n~tturaleza de los giros 
hechos a favor de' los Adminis· 
tradores de Hacienda Nacional 
contra los deudores de impue~tos 
aduaneros, girQs que son y siem
pre han sido de carácter civil y 
no . comercial; pues sólo han 
implicado una concesión deplazo 
hecha al deudor (1). (Acuerdo, 14 
abril1917).. . . . . . . . . . . ..••.....•.... 

344. 

Derechos de aduana. 176-];l)l articulo 
52 de la Ley 85 de 1915 tiene por 
objeto impedir que por cualquier 

. medio se defraude al Fisco en sus 
impuestos de aduana; y edte pl"o
pósito sirve para fijar el alcance 
en la aplicación de ese artículo. 
(Sentencia, 6 junio 1917) ......•.• o 

1 

211. 

Desembargo. 177-EI documento pri
vado en que consta que el ejecu
tado babia vendido a un tercero 
los bienes muebles o semoviente& 
que le han dido embargados en 
una ejecución. no presta mérito, 
aunque lleve fecha anterior al em
bargo, si él se.presentó en juicio 
después de verificado éste; es de
cir, si el acontecimiento desde el 
cual debe contarse la fecha res
pecto de terceros ocurre después 
de verificado el embargo. Tal ven· 
ta, debe considerarse respecto del 
0jecutante como posttlrior al em-

. bargo y en consecuencia nula por 
objeto ilícito (2). (Sentencia; 30 

·Págs. 

50, l.Q 

99, 2."' 

juniol917) ............. ; ....... 130,1.11 

- 178-EI título iMcrito que la ley 
requiere para obtener el desem
bargo de un inmueble embargado 
.en una ejecución, es la escritura 
pública (3). (Auto, 8 abril 1918). . 286, l." 

- 179-La acción especial de des
embargo de que trata el artícu
lo 196 de la Ley 105 de 1890, 
no tiene cabida sino en los juicios 
ejecutivos simples, no t~n aquellos 
en que hay tercerías. Esto se de
doce, entre otros motivos, del tenor 
m1smo de la disposición r de la del 
articulo siguiente (197) que no ha
blan de tercerías y de su colocación 
en el I!Jódigo, en sección diferente 
de la que trata de tercerí111s en los 
juicios ejecutivos (4). {Auto, 29 mm· 
yo 11H8) •.......... --- . . . . .. . . • . • 296, l. a. 

592. 

.Desistimiento. 180--Quien desiste in
condicionalmente de un recurso 
(del recurso de casación, era el 
caso), no puede después retirar el 
desistimiento. El desistimiento 
presentado ante la"' autoridad 
competente,y con las formalida
des legales, es un acto que crem · 
derechos en el juicio para la con
traparte; es nada, menos que la 
renuncia en su favor de las pre
tensiones de la parte que desiste, 
de modo que no puede quedar a 
su arbitrio retirar esi!J renuncia,. 
(Auto, 28 mayo 1918) ......... 

0 

317,-1,0 

- 181-EI Juez ante quien se pre
senta un escrito de desistimiento · 
voluntario no puede negar su a.d· 
misión, cuando él se dirige a 11!! 
autoridad c9mpetente, por·perso
na. capaz de desistir y con los re-

(1) Artículos 900 del C6digo de Comercio; 149 del 
"C6di'go Fiscal de 1873. y 20 del Decreto legislativo 
1240 de 1905, 

2) Artículos 1521, inciso2. 0
, y 1762 deJ,C6digo€ivil. 

(3) Artículos l1l y 196 de la ·Ley 105 de 1890.' 
(4) El doctor Gnecco Laborde salv6 su voto, porque 

en su concepto el articulo 196 de la. Ley 105 es aplica
ble a todo juicio ejecutivo, es decir, haya o n6 ter-
cerías. 1 

( 
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qoisitos que la ley prescribe. 
(Auto, 28 mayo 1918)..... . : .... 

Desiotimiento. 18~-Una vez presen· 
tllldo el desistimiento ante Jp, au
toridad competente, por persona 
capaz de desistir y con las forma-, 
lidaqes legales, no puede retirar· 
se el desistimiento, aunque la pe
tición de retirarlo se baga antes 
de proferirse el auto que lo ado 
mite (1). {Auto, 28 mayo 1918) ... 

- del contrato. 183 - Tratándo
se de compraventa de predios· 
rústicos, cuando la entrega. dé 
éstos adolece de exceso o defi
ciencia en la extensión o en la 
cabida, la acción resolutoria está 
subordinada en su ejercicio acier
tas condiciones especiales. Ella 
toma la denominación de desisti
miento del contrato y se rige por· 
las disposiciones de los artículos 
1887, 1888, 1889 y 1890 del Oódi
go Oivil. (Oasación, 9 junio 1917). 

Deolinde. 184-La acción petitoria es 
extrafia a los juicios de deslindt', 
Por tanto, el Tribunal sentencia
dor al examinar los títulos del 
demandante puede encontrarlos 
suficientes para acreditar el de
recho de intentar la acción de 
deslinde, pero no para hacer de
claración expresa de dominio en 
la parte resol u ti va del fallo {2). 
(Oasación, 3 mavo HH7) ....... .. 

216. 

- 185-Los herederos dl'l una suce
sión ilfquida pueden'ejeroitar la 
acción de deslinde en favor de la , 
comunidad (3). (Oasación, 13jolio 
1917) ...... .......... : .....•..• 

Págs. 

3171 1,0 

3171 l,a 

1011 2,o 

1121 3,a 

mo detención arbitrs,rilll, el sobre
seimiento no ~onsultable según 
las disposiciones de los artículos 
360 de la Ley 105 da 1890 y 67 
de la Ley 100 de 1892. (Auto, 7 
febrero 1918).... . . . . . . . ••....• 

.Deuda pública: 189-Las pensiones o 
recompensas ~ que pueda tenerse 
der~lcho de conformidad con la 
Ley 149 de 1896, pero que no han 
sido todavía reconocidos, no cons
titu;yen deuda de la Nación {1). 
(Acuerdo, 25 octubre HH8) .•.. •·o 

1 

- 190- Para que un crédito o 
derecho pase a. la. categor.fa de 
deuda a cargo de la. Nación es 
menester: o que hubiera eatllldo 
reconocido al tiempo de expedirse 
la Oonstitución o que se reconoz. 
cR> después, No hay deuds, sin re
conocimiento, y éste puede b.&
cerse por 1& ley, por contrato o 
por sentencia (2). (Acuerdo, 25 
octubre 1918) ., ................. . 

·Dfasjeriadoo. HH-Para. computar los 
términos judiciales de meses o 
añ.os no se descuentan los días 
feriados ni de vacantes. Estos 
plazos lile computan según el oa
lendlf>rio y de conformidad con las 
prescripciones del Oódigo Políti
co y Municipal (3). (Auto, 27 abril 
1918) .. - .••.•.. - -- •.....•.....• 

601. 

Dictamen perócial. 192-No puede sos
tenerse que el Tribunal viola los 
artículos 17 40 y 17 41 del Oódigo 
Oivil al 6ar valor probatorio a 
tma •exposición de peritos en onm 
inspección ocular. Los actos tll 
que e1e refieren estos artículos son 

· aquellas manifestaciones de li!. vo
lunta.d que generan obligaciones 
civiles de parte de quien las eje· 
euta, y es evidente que el concep· 
to de un perito no genera o?Iiga
ciones civiles respecto de terce-

1 ros, (Oasación, 11 :~:~mbre 1917). 

319, 1." 

379, l,n· 

358, 2.1}> 

- 186-Para fijar la línea de s~pa
ración de dos predios es natural 
que el juzgador estudie todas las 
escrituras, documentos y demás 
pruebas que le sean presentadas, 
y en vistR> de los datos deducidos 
de ese estudio, fije la línea de se- . 
paración, sin que ello quiera de
cir que Ia,s declaraciones hechas 
en las escrituras que tuvo a la 
vista el juzgi!Jdor para fijar esa lf
DI:'a, obliguen a los que no son in
teresados. (Oasación, 4 diciembre 

·1 DUigencitl. 193--El haberse extendido 
una diligencia de deslinde algo

1917) ... -.. . • . . -- .• - ........•. 

- 187.:.....En el juieio de deslinde, el 
juzgador tiene libertad pare, fijar 
una. linea distinta de la señ.e,Jada 
po_r el demandante, sin que esto 
implique incongruencia entre lo 
pedi<lo y lo fallado. En este juicio 
fijar la Hn~a de demarcación en
tre dos predios es fallar de acuer
do con lo pedido, aunque esa U
nes, se!!. distinta de las señaladas 
por las partes, porque el fin del 
juicio de deslinde es fijar la raya 
divisoria de dos predios y no fijar 
las rayas indicadas por los liti
gantes. (Oasación, 4 diciembre 
1917) ........ -·-· .......... _ ...• 

Detención arbitraria. 188...:_N o es ·con
sultable el auto de sobreseimiento 
proferido por el Tribonal'en fav-or 
de un Juez de Oircuito, sindicado 
por atentado contra. los derechos 
individuales, cargo consistente en 
la detención arbitraria de tin sin
dicado. IDada la. naturaleza de la 
penm que correspondería al hecho 
califica,do por el denunciante co-

204\, ].,ll 

(1) En el caso a que se refiere esta doctrina, el me
m.oriál de desistimiento del recurso de casaci6ri no 
fue considerado por la. Corte sino después de resolver 
varias petidones de la parte contraria, que era pre
ciso fallar previamente, y la razón para retirar el 
desistimiento carecía de fundamento en virtud de lo 

·fallado. 
\2) Artículo 900 del C6digo Civp. 
(3) Artículos 900 del C6digo .Civil y 1304 del C6digo 

Judicial. 

.·< 
t,J 

. nos meses después de practicada, 
sin alterar la fecha, en que ella, Be 
practicó ni la verdad en el cono 
tenido del acta, puede constitofr 
una incorrección más o menos 
censurable, pero no el delito de 
falsedad en documentos públicos. 
(Sent·encia, 12 junio 1918)..:.. ..•... 

Disol1J.Ciór.1 de la compañía. 194--El co
nocimiento privado que. un terce
ro pu·eda tener de ls, dilllolución 
de uu& compañía, no puede slll
plir el' conocimiento auténtico y 
solemne en el modo y forma pre
vistos por la ley, para los efectos 
que el!l contre de él pueda, tener 
tal hecho {4). {O&aación, 28 mayo 
1918) ' - - - .. -- - ........... - ••.•• o •• 

4\55. 

- de la oociedad conyugal. 19lii, 
La semtencilll eclesiástica. por lu. 
cual se decreta el divorcio tempo
ral de los cónyuges, produce hr, 
disolución de la, sociedad conyu
gal; pues si bien el artículo 1820 
del 06digo Oivil bablm de senten· 
cia de divorcio perpetuo, la pa.l&
bra, perpetuo. sobra en el artículo, 
porqu.a ell[)ódigo no reconqce sino 

328, 2.&· 

' (1) Artículos 203 de la Constituci6n y 7º de la E.ey 
80del916. 

(2) Artículo 203 de la· Constituci6n. 

(3) Artículo 62 de la Ley 4:¡. de 1913 y ;54 de la. Ley 
105 de 1890. · 

(4) Artículos 470 y 545 del·C6digo de Comercio. '<; 
( 



una sola clase de divorcio (1).-
(0asación, 4 ago~to 1917) ......... .. 

Divorcio. 196--Er divorcio; sea perpe~ 
too o te~poral, disuelve la socie
dad conyugal. Si ella se disuelve 
por la separación total de bienes, _ 
con mayor razón debe disolverse 
por la sentencia de divorcio tem
poral, que es más grave que la 

-separación de bienes (2), (Oasa· 
ción, _4. agosto 1917) ...••• "'''"" .... 

195. 

- perpetuo. 197 - En la expre
sión _divorcio perpetuo empleada 
por el artículo 18~0 del Código . 
Oivil, la palabra perpetuo está de
más, puesto que el Oódigo no re
conoce sino una sola clase de di· 
vorcio; sin calificarlo. (Oasació~, 

Págs. 

126
1 

2.a 

126, 2 ... 

.4 agosto 1917) ... .. .. .. .. .. .. .. .. 126, 2.a 

__J)ootrina proba,ble. 198-Las decisio· 
nes de la Oorte Plena no tienen 
el carácter de doctrina probable. 

- La Oorte, en Sala Plena, ja~ás 
ha tenido el caráeter de Tribunal' 
de Oasación (3). (Auto, 2 noviem-
bre 1916) ........ : . . ~.... .......... 35, 3.a 

Documento. 199-'-No puede tenerse co· 
mo prueba el documento que h~~> 
sido retirado del debate por la. 
parte que lo adujo, retiro admiti
do por el Juez con consenti
miento de la otra parte. (Oasa-
ción, 23 marzo 1918)... ..... ... .. .... 271, 3,0 

.Dolo. 200-No puede calificarse de 
dolosa oua partición por el hecho 
de que el partidor haya adjudica
do a alguno de los consignatarios. 
bienes .que no pertenecen a' la he
renuia o sociedad que se parte y 
que han sido indebidamente in
cluidos' en los inventarios. (Casa-
ci~n •. 4 agosto 1917)... ..... .... ..• 127, 2 .... 

421. 

-- 201--EI hecho de ·que el vende
dor, mayor de edad, sea persona. 
sencilla, fádl de engañar, poco 
avis~da para los negocios y de
masiado confiada, no es suficiente 
para demostrar que hubo dolo 
por parte del comprador y que la \ 

_venta haya quedado afectada de 
nulidad por vicio en el consentí· 
miento del vendedor. (Oasación, 
29-mayo 1918) ...... -................ , 336,. J. a 

.D~as. 202--No corresponde a la Oor· 
te Suprema reHolver, por consulta 
del Tribunal, si el Magistrado 

- ' que conoce de un juicio de ¡,mee-
( sión es el único competente para 

conocer también, por apelación, 
de la demanda de alimentos con-

. tra la mortuoria y de las demás 
que enumera la parte final del 
ordinal 2.", artículo 162 del Oódi
go .,Ju~icjal. Si estos negocios de- ,, 
bao someterse o nó a repartir
miento; y en caso nega.tivo, si 
ellos deban abonarse o nó en el 
repartimiento, son cuestiones que, 
estando previstas en la_ ley, CO· 

rre~;~ponde resolverlas al mismo 
. Tribunal como asunto de or&en · 

interno (4). (Acuerdo número 20, 
1917) ••.•.. o ..... - • - ........ -.. ... 3, 1.0 

1 ' 

203..:-No corresponde ~ la Oorte 
Suprema resolver la. consulta del 
Tribo~al sobre cuál de dos dispo· 

------
(1\ Artículos 167, 1820 del Código Civil y 1!! de la~, 

Ley 57 dé 1887. , 
(2) Artículos 1820 del Código Civil; 17 y 18 de la. 

Ley 57· de 1887. -
(3) Artículo 49 de la. Ley 169 de 1896. (Antes de la. 

reforma. política. de 1910, la. Corte no estaba. dividida. 
-en Salas), · 

(4) .Artículos 81 del Código Judicial y 51 de la Ley 
23 dé 1912. 
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siciones relativas a la organiza. 
ción judicial debe prevalecer. Tal 
consulta no se refiere a un vacío 
o ponto dudoso ilo previsto, sino 
al' concurso de disposicionet! que 
requieren se determine, según las. 
reglas jurídicas, cuál de ellas de
be prevalecer (1). (Acuerdo, 22· 
febrero 1917) ... _., .. . ........ 

E 

Edicto. ~04--El edicto de notificación 
de una sentenciá definitiva debe 
contener las notas de fijación y 
desfij~oión, con indicación del día 
y hora. en que ellas se efectuaron; 
de otra suerte la sentencia no · 
queda legalmente notificadq, áuu 
cuando se hayan cumplido los re
quisitos que señala el artículo 35 
de la Ley 105 de 1890 (2). (Auto, 

Págs. 

4, 2." 

14jonio 1917) ......... _. .. _:.' ' 94, 2,a 

1 ' 

liljecto retroactivo. 205--Lós- derechos 
adquiridos por terceros no se vul
neran con la retroactividad que las 
Leyes 4 7 y 153 de i837 dieron al · 
matrimonio católico. El caso es
pecia,! a· que se refiere el artículo 
50 de "la Ley-153 citada, o sea, el 
de los derechos de terceros prove
nienttlS de actos o coutratós cele· · 
brados con -los cónyuges o con 
uno de ellos, se estampó allí co
mo ejemplo, por considerar el le-

. gislador que él. era el llamado a 
suscitar dudas y desconfianzas, 
en quienes hubieren celebrado esa 
clase de actos o contratos: él es 
explicativo y no taxativo l,Jos de
más derechos· quedarán ampara. 
dos de una manera terminante 
por el articulo 21 de esta .Ley,· 
disposición que, el legislador no 
se propuso derogar. Esta inter
pretación 1e la Oorte es armónica 
con el artículo 31 de la Oonstitu
ción y la cual ha aco!!ido la juris
prudencia nacional. (Oasación, 18 
marzo 1918) ................. . 

Ejecución. de ··za. hipoteca. 206--EI co 
munero que para. afianzar la den
da del otro copartícipe de un pre
dio común, 'hipoteca también con 
éste so cuota en ese inmueb.e, no 
tiene dere'clw. de oponerse des
pués al embargo y remate de to
da la tinca en la t-jecoción segui
da contra el deudor. Aun cuando 
no haya sido citado en la deman
da ejecutiva. como poseedor de 
una. parte indivisa del inmueble 
gravado, no puede promover arti
culación de dellembargo de la par-

{ . te de 1<~~ finca que le corresponde. 
Quien hipoteca sus bienes no tie
ne derecho de ejercitar la acci6n 
especialfsima de desembargo de 
ellos de que trata el articolo-196 
de la Ley 105 de 1890. (Senten
cia, 17 a.bril1908) .... _ ..... ~ .• ~ ... 

lilleoción. 207-La prohibición consig
nada en el inciso segundo del ar
ticulo 22 del Acto legislativo nú· 
mero 3 de 1910 de ser elegido Se
nador o Representante por De
partamento o Oirc:unscripcióo 
Electoral el individuo que tres 
meses antes de las elecciones ha
ya ejercido allí jurisdicción o ao
torida.d civil, política. o militar, 
no hace distinción entre. emplea. 
dos o funcionarios que extienden 
en jariodicción o autoridad a to
da. la Oircunscripción o Departa
mento y los que sólo la. ejercen 
en una parte de él: unos y otros 
quedan incluidos en la prohibi
ción. (Aeuerdo, 29 septiembre · 

.l917)aooo o o".,.-, o.,, •,,, 

293, 2 ... 

1 • 

2641 2.a 

1 

. 1 

(1} Artíc'ulc.s 51 de la. Ley 23 de 1912; 124 del CÓdigo 
Judicial, y297 del Código Político y MunicipaL . 

, (2) Artículo 31 de La citada. Ley. 

lillecoi6n de Magistrados. 208--Para la 
elección de Magistrados de los 

_Tribunales Superiores se requiere 
hoy el vot-o uniforme de ·cinco 
Magistrados de la Corte, por· lo 
menos (l). (Acuerdo, ~9 marzo, 
1917) -········ ·•··• ..... . 

133. 

Embargo. -209--La disposición de'l ar. 
tícolo 52 de la Ley 85 de ~915 no 
se opone. al' embargo, depósito-y 

~ avalúo de todas .las mer~ancías y 
· efectos de comercio que lleguen ~ 

las Aduanas y a la Administra.
ción de Oorreos, por cuenta del 
ejecutado. E1 mandato judicial no 
impide ni retarda el reconoCli· 
miento de las mercancías, la li

-quidación de los derechos de 
a.doana y so cobro; pues se en
tieude que él no debe recibir so 
cumplimiento sino en momento 
oportuno, despolís de practicadas 
aquellas operaciones (2). (Senten-
cia,6junio 1917) ....... . 

176. 

395' 
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99, a ... 

- 210--Entre las diligencias que de· 
ben cumplirse antes de proceder 
al remate de bienes embargados 
en juicio ejecutivo, está la indica 
da en el articulo 200. de la Ley 
105 de 1890, que ordena dar al 
público conocimiento del embar
go de una propiedad raíz por me
dio de un edicto fijado .en la Se
cretaria del Juzgado y .prlblicad.o 
por tres veces en el periódico ofi
cial del Departamento (3). (i::ien· 
tencia, 13 julio 1917).... 206, l. a 

272. 

Encomiendas postales. 211-0om'o las 
Oficinas de Encomiendas Posta
le3 se asimilau a Aduana. para el 
efecto del oc bro de derechos de 
importación, la disposición del 
a.rtícolo 52 de la Ley 85 de 19lfi 
referente a los AdministrRdores 
de Aduana se aplica-a los Jt>fes 
de las Oficinas de Encomiendas 
Postales, en cuanto tiende a im
perlir que por-cualquier medio se 
defraude al Fisco en sus impues
tos o se ·violen las convenciones 
.posta!es. Esto mientraR las enco
miendas ·se ·hallen bajo la juris
dicción cficial, pues terminada 
ésta es' claro que revisten carácter ·de propiedad particol~r., y son, 
por tanto; emb~rg3bles (4). (Sen.-
tencia, 5 junio 1917) ......... .. 

' 
2{)9. 

Entrega. 21~-Si bien con el regjstro 
de la· escritura de venta o permo~ 
ta de bienes raices se efectúa la. 
tradición del dominio del vende
dor al comprador, es evidente 
que esta tradición.puede no coin
cidir con la posesión material de 
la cosa., y en este caso puede ha· 
ber lugar a. obligar al vendedor a 

.la. entrega, o reivindicar la finca 

99, 3." 

del q,ne la tenga. (Oasación, 23 
marzo 1918) . . . . . . . . . . 2_71, 3 ... 

377. 

. . 
-- 213--Por la inscripción de la es

critora de venta. de una finca raíz 
no queda rlispensado el veúdedor 

1 

de procurar al comprador lapo-
1 sesión material de la cosa. Esta 
posesión; jo'nto con la transmisión 

-;--·----- . . 
(1) Por ser hoy nueve el número de Magistrados que 

componen la Corte Plena. Artículo 34- del Código de 
Organización Judicial, 

(i) Artículos 267 del Código Postal y 'l,'elegráfico, Y 
18 de la Ley 40 de 1907. · · 

(3) Artículo 1053 del Código Judicial. 
(4) Artículo 267 del Código Postal y Telegráfico. 
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de la propiedad y la posesión le
gal, da al comprador la plena po· 
testad en la cosa. (Oasación, 27 
jonio 1918).... . . . . . ..• ~ ...• 

6115. 

liJrror aritmético. 214--Si en vigencia 
de la Ley 80 de 1916, cuyo artfco-
lo 1.0 ·preceptúa que ninguna 
pensión que se reconozca en. lo 
sucesivo a cargo del Tesoro Pú- · 
blico excederá de ochenta pesos , 
oro mensuales, la Corte reconoce 
a favor de un militat: una pen
sión mensual vitalicia de cien pe· 
sos, aplicando distraídamente el 
artículo 14 de la Ley 71 de 1915 

·en vez del 1.0. de la Ley 80; tal 
error es aritmético: la sentencia 
dice 100, en vez de decir 80; y no 
importa para estimarlo el motivo 
que haya inducido a ese error, 
ya que el artículo 1.' de la tey 
80, claro, expreso 1 categórico 

Págs. 

como es, no requiere interpreta.· 
ción(l).(Sentencilli28mayo1917) .. 1131 3.G 

- de cuenta. 215--La falta de im· 
potación de una partida o la im· 
potación errónea en el débito o 
en el crédito de una cuenta, cons
tituye propiamente un error de 
cuenta y no es· propio aducirla 
como excepción de pago. (Sen· 
tencia, 9 febrero 1918).. . . . . . __ . 3251 2. B 

- de derecho. 216 -- No comete 1 error de derecho el Tribunal al 
declarar que en el juicio de des-
linde no cabe hacer condenación 
sobre pago de expensas y mejo
ras a favor del demandado oposi
tor al deslinde (2), y remitir a las 
¡partes a otro juicio para el cobro 
de ellas. El juici,o de deslinde no 
tiene por objeto sino establecer la 
línea divisoria entre dos hereda
des; en él no se discute el domi-

. nio; no es juicio reivindi.catorio 
que sirva para recnperarJa pose
sión que se ha. perdido. (Oasa-
ción, 3 mayo 1917)........ . • . • 43, 3.a 

,. 
402. 

-- 21'1--No p·uede tacharse por error 
· · de derecho una sentencia del 

Tribunal en razón de no haber 
considerado suficiente la prueba 
de peritos para fallar el :pleito en 
fa,vor del demandante (3). (Oasa-
ción, 26jonio 1917) .... ------··· nó, 1.• 

-- 218--El Tribunal no comete error 
de derecho por apartarse. de un 1 

dictamen pericial, según se dedu
ce de lo dispuesto en el articulo 
79 d~ la Ley 105' de 1890. (Sen-
tenma, 15 septiembre 1917) ... ~. 175, 2." 

lilsoritura pública. 219--El contrato 
de fianza rio es solemne y por 
tanto puede otorgarse por docu
mel).to privado, aun . cuando se 
trate de .fianzas prestadas por 
empleados de manejo. Aceptada. 
por el respectivo funcionario una 
fianza personal no otorgada bajo 
condición ni por tiempo determi
nado, aunque no cumpla el re
qi'sito de constar por escritura 
p.rblica, la obligación del fia.ctor 
subsiste, si, por lo demás, no 
existen causales legales que la 
inválida~ o la hagan ineficaz (~). 
(S~nteneta, 1.0 agosto 1917)..... 12:3, 1.• 

. 261. 

-- 220--Si bien es, cierto que las de· 
. claraciones que las partes hacen 

(1) Artículo 862 del Código Judicial. 
(2) Las hechas en el terreno que ha de pasar ;1 de

mandant~, si se acepta la línea divisoria por él se-
ñalada. -- · 

(3) Artículo 79 de la Ley lOS de 1890. · : 
' (4) Artículos 1415 del Código Fiscal (J91 del vigen· 

te) y 1760 del Código Civil. • ; 
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en una escritura pública sólo 
obliga a los otorganteR (1), ello 
no da pie para concluír que ioa 
terceros pueden desconocer de 
plano un instrumento público 
que hace fe contra todo el mnndo 
en cuanto al hecb o de haberse 
otorgado y su fecha, sin oponerle · 
otro título superior que lo invali
de o anule. (Casación, 4 agosto 
1917) ........................... . 

149. 

Escritura pública. 221--Si bien es cier
to que conforme al artículo 1759' 
del Oódigo Oivil, las declaracio
nes hechas eó un instrumento pú
blico hacen plena fe contra el de· 
clarante, esta disposición debe en
tenderse, según lo ha establecido , 
la Oorte en otros fallos en el 
sentido de :ho obstar eso para que 
la parte pueda probar por los me
dios que la ley concede, que las 
obligaciones expresadas en el do
oumentQ no han sido cumplidas 
por las partes (2). (Casación, 6 oc-
~bre 1917) .................... . 

-- 22~--La ley.saple la e_scritnra pú
bhc~ cnando _la NaCión dispone. 
de bienes naCionales o les impone 
gravámenes: es por medio de le
yes como el Congreso expresa su 
voluntad a este respectó. (Sen
tencia, 17 Qctobre 1917) .. ~ ... _. 

- 223--Auu cuando no se registre 
una escritura pública, una vez 
firmada por las partes hace fe, 
como simple declaración de vo
luntad, sobre hechos que no re
quieren la solemnidad de la es
critura (3). (Oasación, 9 noviem-
bre 1917 ........... ; .... _ ...... . 
Sentencia, 8 abril 191R). _. _ ....• 

-- 224--EI DO haberse expresado el . 
lngar de la situación de lá finca 
materia de un contrato es infor..; 
malidad que no invalida el ins
trumento mismo, según el arti
culo 2595 del Oódigo Oivil; el 
cual enumera tales formalidades 
y no incluye la de que se trata:· 
(Oasación, 15 diciembre 1917) .... 

225--Una escritura pública sin 
registrar tiene el carácter de do
cumento' privado (3). (Sentencia 
8 abril1918) ....... _ ••.••••..•. : 

Estipulación a favor de menores •. 226. 
. La compra de bienes rafees pue

de estipularse a favor de un ter
cero menor de edad; y esta esti
pulación es válida aunque el 
contratante. no sea. representante 
del menor a cuyo fa,vor se estipu
la la compra de la finca (4). (Ca-
sación, 27 junio 1918) ............ . 

por otro. 227 --Júa enajena
ción estipulada ·por un tercero 
de una finca raíz a. nombre de 
una mujer casada.a quien el in
mueble pertenece, qneda sujeto a 
ratificación, la cual debe verifi- ' 
carse por el marido con voluntad 
'de la mujer e intervención de la 
justicia (5). (Casación, 21 marzo 
1918) .... - .......... - .... - .... . 

Exacciones de guerra. 228.,-La disposi
ción general del artículo 18 de la 
Ley 130 de 1913, según la cual (or
~inal ~)el TribunalSupremo (hoy 
~onseJo de Estado) conoce priva
tivamente en una sola instancia 
de los negocios sobre suministros,. 

(i) Artículo 1759 del Código Civil. 

Págs. 

126, 3." 

176, 1." 

183. 3." 

222,; 1." 
279, 2,G 

2421 3,8 

279, .2.11 

372, 1." 

274, 1.• 

(2) Jurisprudencia de la Cor..te Suprema números 
1975 y 1979. , . 

(3) Artículo 1760 del Códi-go Civil. 
(4¡ Artículo 1506 de( Código Ci~il. 
(S) Artículo 1810 del Código Civil. 

' emp:réstitos y expropiaciones en 
tiempo de guerr&, fue dictada pa- · 
ra el porvenir y no derogó la dis
posieión ·especial contenida en el 
~rtfc:ulo 39 de la Ley 163 de 18H6, 
según el cual, Jos reclamantes 
acreedores del Gobierno, que :no 
se conformasen con lo resuelto 
por la Oomisión de Suministros, 
podían ocurrir al Poder Judicial 
para que se les reparase el agra
vio. Oorresponde pues a los Td- · 
buna.les Superiores de Distrito 
Judicial y no al Oonsejo de E!!ta
do conocer de las demandas de 
esta clase contra el Gobierno pl'o
movidas por los interesados an1te 
el Poder Judicial en virtud de fa· 
llo desfavorable de la {)omisión 
de Suministros. (Auto, 31 mayo 
1917), .......... ' .... -,·• ........ . 

J!Dxcepci6l&. 229-:-0uando el ejecutado 
opone varias excepciones peren
torias ea obligación del juzgador 
falla:r sobre todas las excepciones 
propuestas. El reconocimiel'l.to de 
una.· excepción perentorilll no lo 
exime de la, obligación de fallar 

'sobrH las otras sino en los únicos 
casoe1 en que una o más de las 
excepciones propuestas tienen la 
ca.lid:a.d de subsidiarias, o cuando 
se re1Jonoce la de incompetencia 
de jurisdiccióñ invocada por el 

·ejecutado (1). (Sen~encia,, U junio · 
1918) ............. -.- .••••... - .• ". 

293. 

- 230--La excepción perentoria de 
petici:ón de no modo indebido, 
que e.l Tribunai sentenciador de
clara probada en un juicio reiviJ[l· 
dicatorio, no implica que se des· 
conozca. al demandante su dere
cho de dominio sobre la cosa que 
pretende reivindicar. (CasacióJ~, 
12 junio 1918) ..................... . 

- de pago. 231 - Si . el ejecntaJil
t~ co,nviene en recibir en pago 
de la deuda unas tierras de pro
piedad del 1.\jecutado, quien ~le 
compromete a hacer entrega dle 
ellas dentro de ciertó plazo, y 1Bl 
ejecutante al aceptar la dación 4:1n 
pago ·declara cubierta la soma 
que S•B le adeuda; la escritura en 1 

que e.sto consta no es prueba d13l 
~a~o si la !'lntrega forma~ de las 
tierras no se hizo dentro del pla,
zo es ti palado. Proseguida la ejEI
cncióJil1 el ejecutante no podrá 
alegar útilmente la. excepción·de 
pago. (Auto, 28 mayo 1917) ........ . 

" . 
- dilatoria. 232- Si la senten

cia dE1 segunda instancia decla
ra pmbada una excepción que 
es en el fondo la dilatoria de 
ineptiL demanda y absuelve al de
mandado de todos los cargos de 
la demanda en vista de tal excep
ción y no en vista de los hecho11, 
de la~1 pruebas aducidas y de las 
leyes aplicables, no puede decir
se qu4~ se haya. fmllado en el fou
do las: acciones deducidas en la 
dema~ada, y ella es casable por lm 
segunda de las causales de casal· 
cién. (Oasa.ción, 25 julio 1917) .... 

- perenz:oria. 233 - O u ando se 
proponen en un juicio ejecutivo 
divertlaS excepciones perentorias~ 
ellas tienen el carácter de snbsi
diari'a.a. Por tanto, si el _Juez a.l 
decidir el incidente halla demos
trada una, debe limita.r su tarea. 
al ex2~men de ella y ·prescindir 
del estudio de las demás. (Sen-
tencia, 20 marzo 1917) ......... , ... ; •• 

229. 

- 234-.&.un cn~ndo aparezca justi· 
· ficada una, excepción perentori1'1> 

Págs, 

. 98, ·2.a. 

'17, l." 

118, 1."" 

5'1, 3,~~>· 

·(1) ArtícUilos 839, 843 del Código· Judicial y 26 de la. 
Ley 169 de 1896, ' 
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que el Tribunal sentenciador no 
ha. reconocido, la. Oorte no puede 
casar por ese motivo la sentencia 
si la excepción no ha 0ido alega
da oportunamente, ·es decir, en el 
término que señala el artícu·Jo 
482 del Oódigo Judicial (1). (Oa
sación, 30 julio 1917) .... __ .... 

Exceso en la adjudicación de baldfos. 
· 235-Tratándose de denuncio de 

excedentes en la adjudicación de 
baldíos, los lotes poseídos por los 
herederoo del adjudicatario faéra 
de los límites de la adjudicación 
no quedan incluidos en la contro
versia, aparte de que ellos han 
podido ser adquiridos por título 
legitimo (2). (Sentencia, 11 agosto 
1917) .................... .. 

48 .. 

.Exclusión de bienes. 236-Si los bienes 
raíces que figuran en el inventa 
río de la sncesi.ln del cónyuge di
funto fueron adquiridos durante 
el matrimonio, como consta del 
respecti_vo titulo, no puede pré
tender la exclusión de esas fincas 
de los inventarios quien exhibe 
un titulo posterior a. la disolución 
de la sociedad conyugal, título 
derivado del ·cónyuge sobrevi
viente (3). (Oasa.ción 14 mayo t917) 

.ImJJequibilidad de la ley. 237-Parajnz-
. gar de la exeqnibilidad de no de

creto legislativo, sancionado des
P{\és por el· legislador, la misión 
de la Corte está limitada a exa
minar si tal decreto es o nó con· 
trario a algún precepto constitu· 
cional (4). (Sef!tencia, 15 oetubre 
19~4) ............................. . 

- 238-La Oorte no tiene porqué 
resolver sobre exequibilidad o in
exeqnibilidad de disposiciones ya 
derogadas. (Acuerdo, 15 junio 
1917 ..• ··-- ..... : • .............. 
Acuerdo, 12 julio 1918) .......... . 

-. 239--No es violatorio del artículo 
169 de la Oonstitucion el artículo 
·2,0 de la Ley 37 de 1904, sobre el 
equivalente en papel moneda en 
que deben ser pagadas las pen
siones y recompensas militares. 
El referido articulo 2.0

1 lejos de 
privar al militar de una parte de 
la pensión, la aumentó cuarenta 
veces. (Acuerdo, 28 agosto 1917). 

- 240-La Oorte no se cree autori
zada para abrir proceso a una 
ley a efecto de resolver si en los 
actos preparatorios de ella se in
fringh~ron o nó las reglas consti
tccioni!.les. Ello equivaldría a lle
var la investigación a una época 
anterior a la existencia de la ley 
acusada; a deducir su inconstitu
cionalidad, no de los propios tér-

' minos de la misma ley, sino de 
las pruebas que al efecto se pre
sentaren, y a declarar no.la in-

. exequibilidad de la _ley como tál, 
sino la inconstitucionalidad del 
procedimiento empleado para dic
tarla (ó). (Acuerdo, 7 marzo 1918). 

- 2411-No son inexequibles los ar
tículos 1.0, 2.• y 5." de la .Ley 68 
de 1917, referentes al impuesto 
de timbre naciónal (6). (Acu.er· 
do, 11 abril 1918).· ............... . 

- 242-Las leyes o decretos dero
gados o insubsistentes y que han 

Págs, 1 

118, 3.a 

1321 3,0 

.60 3. 0 

33, 3~ 

89, 3,G 
3001 2. 0 

217, 3 . .: 

218, 2." 

\ 
2411 2,0 

(1) Artículos 51 de la. Ley lOS de 1890, y 2.0 , ordi-
nal 2. 0 ,de la Ley 169 de 1896. 

(2) Artículo SS del Código Fiscal. 
(3) Artículos 756, 1871 y 2367 del Código Civil. 
(4) .hrtículo. 41 d~l Acto legislativo número 3 de 19ÍO. 

·(S) Artículos 41 del Acto legislativo número 3 de 
1910; 80, ordinal 1'), y 81 de la. Constitución. 

(6) Estos artículos fueron acusados como violatorios 
de la Constitución. 

producido sus efectos no pueden 
ser declarados inexequibles ·por 
la Oorte, porque falta la materia 
o sujeto sobre que pueda recaer 
la inexequibilidad (1 ). (Acuerdo, 
12 julio 1918).: ... ... . ..... .-.... 

Exequibilidad de la ley. 243-No ·son 
inexeqnibles !os artículos 9(!), 139, 
146 a 148, 164 y 341 del Oódigo de 
Minas, ni el 5. • de la L'ey 38 de 
1887, referente a impúesta de mi
nas y abandono de ellas, acusados 
como inconstitucionales por indi· · 
viduos que eran dueños de terre
nos mineros en el extinguido Es-. 
tado Soberano del Canea (2). (Sen
tencia, 12 junio 1913) ..........• 

358. 

_..; 2414:- No son inconstitucionales 
los artículos del Código ~de Minas 
de Antioqnia, adoptado pare. la 
Nación por la ~Ley 38 de 1887, 
que prescriben el pago de( im
puesto como medio de cons_ervar 
el derecho de minas adquiridas 
bajo el imperio de la legislación 
del extinguido Estado del Oauca. 

. (3). (Casacion, 18 jonio 1918) ....... 

287. 

-- 245--:Es exequible el articulo 7." 
de la L.er 80 de 1916, ·por el cual 
se suspende definitivamente el 
reconocimiento administrativo de 
pensiones y recompensas. Esta 
disposición no desconoce el dere
cho.a la pensióu o a la recom· 
pensa, sino que suspende tempo
ralmente el reconocimiento admi
nistrativo de ellas por causa de 
la angustiosa situación por que · 
atraviesa el Tesoro Público' (4). 
(Acuerdo, 25 octubre 1918) .......... . 

- de los decretos. 246 --La Oorte 
no es competente para conocer 
de las demandafl de inexequi: 
bilidad de decretos ejecutivos 
acusados por violación de leyes 
pe! ramo militar (5). (Acuerdo, 31 
mayo 1917) ............................. . 

277. 

- 247--Es exequible el Decre_to nú
mero 146 del 23 de enero de 1918, 
por el cual el Poder Ejecutivo fija 
el personal y las asignaciones 
de la Oorte de Onentas, en ejerci
cio de la facultad que le confirió 
la Ley 51 de 1917, sobre asuntos 
fiscales (6). (Acuerdo, 30 septiem-
bre 1918) .............. .. : .......... ~ ... ~ .. 

131. 

Extracto ,de la escritura. 248 --·Aun 
cuando en la escritura constituti
va de una sociedad comercial se 
haya fijado el término de dura. 
ción, si el extracto de dicha escri
tura no se inscribió en el libro de 
com~rcio, de conformidad con lo 
dispuesto por la ley (7), no corre 
contra terceros la prescripción de 
cinco afias de que trata el artícu
lo 5!15 del Oódigo de Comercio (8). 
(Casación, 28 mayo 1918) •

1 
••••••• 

501. 
, ----
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300, 2." 

323, 2." 

363, 1." 

379, 2.0
• 

378, l." 

315, 3.• 

(1} Artículos 41 del Acto legislativo número 3 de 
1910; 35 de la Ley 117 de 1913; Decretos ejecutivos. nú-
meros 635, 1240 y 1309 de.l90S. · · 

(2) Artículos 202 de la. Conslitución y .59 del Código 
de Minas de 1879 del Estado del Cauca. 

(3) Artículo 90 del Código de Minas. 
(4) Artículos 31 y 203 de la. Constitución; Ley 149 

de 1896; 19 de la. Ley 80 de l':Jl6. . 
(5) Artículo 41 del Acto Legislativo número 3 de 

1910; Decreto número,446 de marzo d,.e 1917.- . 
(6) Artículos 57 y 76 de la Constitución; !-ey 51. de 

1917. . 
(7) Artículos 469 y 470 del Código de Comercio. 
(8) Referente a la. prescripción de las acciones que 

tengan los terceroa contra. los socios de una compañía 
disuelta.. 

Extv.avío det expediente. 249-La sus
tracción o extravío de una cansa 
criminal, cuando contra el Secre. 
tario y Escribieptes de la Secre
taria nn existe otro motivo de sos
pecha que su in'tervención en la 
mecánica de la oficina, como conse
cuencia obligatoria de sns respec
tivos oficios, tal motivo no es sufi. 
·ciente para constituír siquiera un 
indicio de culpabilidad contra ellos 
(Sentencia, 29 noviembre 19~7) ••. 

F 

Facultades eztraordinarias. 250-Hay 
dos casos en que el Presidente de 
la República queda investido' de 
facultades extraordinarias: 1.0

, 

cuando el Oongreso lo inviste pro 
tempocre de ellas; y 2.•, cuando· se 
declara turbado el orden público, 
en caso de guerra exterior o de 
conmoción interior (1). (Acuerdo, 
7 marzo ¡918) ................... .. 
~· 

- 251-AI decir la Ley 24 de 1898 
(Ac~o legislativo del Congreso) 
que sus disposiciones no limitan 
las facultades extraordinarias del 
Gobierno cuando de ellas esté in
vestido, se refiere tanto a las que 
puede otorgarle el Oongreso en 
tiempo de paz, como a las que lo 
inviste la declaración del esta-do 
de sitio en caso de guerra. ( Acuer-
do, 7 marzo 1918) .............. .- ....... · 

.Falsedad. 252-Los juicios. de respon-
.. sabilidad a que puedan ser llama

dos los Tel,egrafistas por falsifica- . 
ción o suplantación de telegra
m'as, son de competencia de los 
respectivos Jueces de Oircnito; 
por ser especial la jurisdicción:de 
estos Jueces para conocer de los 
juicios de responsabilidad que se 
sigan contra cualqnierm clase de 
empleados, salvo a aquellos a 
quienes deban juzgar en una sola. 
o en primera instancia el Senado, 

, la Corte Suprema y los Tribuna
les Superiores (2). (Sentenci¡¡¡, 6 
mayo 1918) ......................... . 

.Ferroo:r,rril. 253-La circnustancia de 
qn~ no obre en autos· la prueba 
de que se hayan practicado las 
diligencias a que alude el Decre
to número 1188 de 1906, no es 
motivo para absolver a la Nációu 
de la demanda de indemnización 
promovida contra ella por el due
ño del terreno ocupado por el fe· 
rrocarril. (Sentencia, 23 agosto 
1917) ....................... , ........... . 
. . 

-- 254-La derogación del artículo 
B.o de la Ley 119 de 1913 (3) no 
cambia ni puede cambiar la situa
ción jnridica de los concesionarios 
a que alude su disposición, la 
cual se propuso dejar a salvo los 
derechos de los contratistas. pa
rá la construcción de los ferro
carriles a que ella se refi.ere.
(Acuerdo, 2 marzo 1918) •..•.•... 

169. 

- 255.-N o son inexeq uibles los ar
tículos 4.• y 7. 0 (parágrafo) de la 
Ley 57' de 1917, acusados por vio
lación de derechos adquiridos (4).· 
(Acuerdo, 2 marzo 1918) .......•. 

- del Norte. 256 - La incorpo
racioll de! eoutrato de 1884 ce 

o 

39'(' 
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.216, 2.0 

219, 1." 

219,' 1." 

o 

310, 3, Q 

140, 1 ... 

226l,a 

226, 2. 

.(!)'Artículos 76, ordinal10, de la. Constitución y 33 
del ACto legislativo número 3 de' 1910. . 

(2) Artículos 114, 1505 del Código Judicial; 15 de la. 
Ley 72 de 1890, y Jurisprudencia de la Corte, núme
ro_t360. 

(3) Artículos 49 de la Ley 57 de 1917, y .38 de la. LE!Y 
153 de 1878. --. · 

(4) La. expresada Ley provee al empalme de varios 
ferrocarriles; a la conclusión del del Norte, y otros 
asuntos. 

. \ 
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labrado por el Estado de Onndi
namarca sobre construcción de nn 
ferrocarril estre Bogot2. y Zi PR>· 
quirá, en 181 celebra~o por la Na
ción el año de 1889 sobre el mis 
roo asunto, sin intervención del 
Depa.rtamento1 tuvo por Qbje'to 
respet&r los derechos del conce
sionario del ferrocarril, no los de 
Oundinamarca. Al DPpart.amento 
·sólo se le reconocieron implícita. 
mente los derechos que no tomó 
para sl la Nación. (Sentencia, 9 
septiembre 1918) .. · .•.•••.. · ...... 

Jl'iadov solidario. 257 -Los que se 
obligan para con el Gobierno co
mo fi11>dores solidarios de que el 
cont,ratista cumplirá con hliB obli• 
gaciones contratdas (se trataba de 
IR> constmcción de un puente), 
pueden ser condenados, en ca.so 
de que. el Gouierno demande la 
resolución del contrato por no ha
ber cumplido la otra parte con la 
obligación, a devolver a 1111 N ación 
las somas de dinero que ésta había. 
anticipado al contratit~t& pata la. 

Págs. 

350, 1." 
1 • 

construcción de la obra. El efecto .1 
de IR> solidaridad es que cada uno ) 
de Jos fiadores responde íntegra
mente de la obligación a que ac
cede.eo casode que el obligado 
principRJl falte a! curuplimiento de 
la obligación. (Sentencia, 6 octu-
bre 1917) ............................. o o.... 127, 3 ... 

.JB'oanza de acreedor de me/ott derecho. 
258-0uando el ejecutante o al
guno de los opositores bagan pos
tura en el remate de alguna cosa 
por cuenta de su créJito y hubie
re acreedores de mf'jor derecho 
al pago de sus créditos, tanto en 
los méditos como las costas a que 

·hubiere lugar quedan garantiza
das en la •·fiauza de acreedor de 
su mt>jor derecho:~ que se les exige 
a los rematadores para que res
pondan de lo que resulte de la 
sentenciR> de prelación de crédi
tos; y esa garantía. se extiende a 
asegurar el pago de las costas jn
dicialell que se hubieren causado 
en interét~ general de los acreedo·. 
res, l>~s cuales p,ertenecen a los 
.créditos privilegiadc;>S de primera 
clase ( L ). ('Uasacióo, 18 mayo 1918) 330, 2." 

- 259~El no otorgamil'nto de la 
fianza de acreedor de mPjor d<>re
cho (articulo 206 de la L~y 105 de 
1890) no es causa de re&olucióo del 
remate por mora en el pago del 
precio, o sea por infracción del 
artículo 19:30 del Oódigo Oí vil;. 
pues dicha fianza no hace par
te del precio. (Oasación, 18 mayo 
1918)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 330, 3." 

- de dárcel. 260-El Juez qo.e en 
vigencia del ·artículo 1563 del 
Oódigo Judicial (2) admite como 
canción para. otorgar el beneficio 
d~ excarcelación, una prendRJ de 
mooeJ.a.s extrajeras que presenta . 
el sindicado, en vez de exigir la 
fianza a que alude aquel artículo 
(la cual se constituye por la sola 
promesa del fiador), quizás por 
creer que esta fianza especial po
día sustituirse por prenda, como 
sucede con la obligación civil de 
rendir fianzRJ {articulo 2363 del 

· Oódigo Oivil), comete un error de 
derecho, pero ello no implic111 vio
lación de la, ley penal. (Arti-
culó 13, jonio l918).oo.. ......... 367, 1." 

- · de ma.nejo. 261- Las exigencia 
de lm l0y fiscal en lo que hace a 
las seguridades que deben prestar 
los empleados de• manejo, están 
establecidas en beneficio y para· 
seguridad de los. intereses nacio· 
nales. De ahí que prescribRJ que 
la fianza debe constRJr por escri. 

.. ' 

(1) Artículos 206 de la. Ley 105 de 1890, y 2495 del 
Código Civil. 

(2) Antes de' regir la._ Ley 83 de 1915, 

' \ 
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tura pública y ser hipotecaria o 
prendaria; de ahí también que al 
empleado que acepta una fianza 
sin las condiciones dichas IG haga 
responsable hasta por una suma 
igual a la sefialada como fianza. 
Si se otorga una fianza personal 
por medio de documento privado, · 
no puede eonclnírse que car~zca 
de valor o que caducó o se extin, 
guió por el solo· hecho de no ha
berse prest2du la caución real co
rrespondiente, ni por la circuns
tancia de que la. m1sma ley t<>roe 
en fiador al funcionario que 11cep- · 
tó la fianza. Sem~jante interpreta
ción tiende a dejar en descnbit>.rto 
los intereses nacionales, y por 
esto peca contra el espíritu que · 
informa las disposiciones perti
nentes del Oódigo Fiscal ( 1 ), (Sen
tencia, l. o agosto 1916) .. ; ..... 

Fiarou1 80lidaria. 262-,-0uando los fia. 
dores solidarios del arrendatario 
acogen comosuyassolidariamente 
las obligaciones de él! te, el arren
dador puede dirigir• su acción con
trRJ cualquiera de los fiadores; di
rectament,e; y el que paga la deu
da se subroga. en los derechos del 
acreedor (2). (Oasacióo, 24 sep
tiembre 1917) ....... 

397. 

Jl'ideicomi8o. 263-La disposición del 
articulo 810 del Oódigo Oivil (3) 
no tiene el carácter de dit!posición 
general de orden público a la q cre, · 
en un caso dado, no pueda el 
constituyente dfi'l fideicomitw, po
nerle algún limite por cierto tiem
po determinado; ml\xime cuando 
la institución es testamentaria y 
los herederos no Hon legi ti.oarios 
(4). (Oasación, 9 octubre 1917) .... 

- 264- Oonstituye fideicomiso la 
a8ignacióu testamentaria por la 

. cual el te:~tador, al instituir here
d~ros (sin tener herederos forzo
sos), dispone, como condición que 
Jos instituidos no puedan enaje
nar, empeñar ni hipotecar doran
te su vida los objetos que cooHti
ye la herencia; que ~e aprovechen 
de los usufructos de esos bienes 
mieotraH vivan; que cuando mue
ran pasen los bienes a los descen
di~nteslegítimosde ellos, y que si 
alguno muriere sin dejar des :en
dencia legítima, la porción que le 
hubiere correspondidopase a los 
hijos de otro de los herederos que 
el tei!tador señala (5). (Oasación. 
9 octubt·e 1917)...... . .. . . .... 

37. 

- 265-Tratándose de no fideico
miso a· título universal, el cuml. 
se constituye por testamento, son 
necesarias dos asignaciones gra
tuitas de orden sucesivo: la que 
inst-ituye heredero fiduciario (asig-

. nación ordinaria, qn~ tiene efecto 
a .la muerte del testador}, y la que , 
instituye al fideicomisario, que es 
asignación condicional, ,depen
diente de la muerte del herfldero 
y de lRJ coexistencia, en ese mo· 
mento, del fidE)icomisario llamado 
a, ~ecoger la herencia (Oasación, 
9 octubre 1917} .......... .. 

499. 

- 266-0uando el fideicomiBo Re 
constituye por testamento, el fidei 

123, r." 

178, l." 

230, .1." 

230, 1. 0 

230, e.a 

comisario deriva su título o caus~ 
de dominio en el fideicomiso, de 
la sucesión del coostituyelDte mis· 
m o; la muet te del fiduciario es 
apenas un& condición de la exis
te~cia. de I!!U dominio, si ella es el 
evento de que depf'nde 1~:~. reAtitn· 
ción (1). (OaHacióu, 9 octubre 1917). 

499. 

Fideicomiso. 267-El fideicomiHo no 
pell't~nece &1 activo de la herencia 
del fiduciario. Debe figurar como 
gravamen o como carga eu el pa
aivo de la misma, a fin de que los 
herederos de 11qoél cumplan la 
obligación que pesaba sobre su 
causante, de restituir los bienes,· 
caso de cumplirse la condicion que 
resolvía el dominio en él y lo hacía 
adquirir por el tidecomisai:io. (011-
sación, 9 octubre 1917) ...... · ...• 

- 268-0uando el fideicomiso se 
constituye por testamento y la, 
muerte del fiduciario .es ei día 
fijado para la restitución, tll tidei
comisario no tiene porqué concu
rrir en la sucesión del constitu
yente. Lo único que pnedtl hacer 
es solicitttr providencias conser
vatori&R, como lo di0pone el artí
culo 8211 del Oódigo Civil. (Oasa
ción, 9 octubre 1917) .••••... ··o· 

:_ 269-0oaodo no hay duda acerca 
de la existencia, de un fideicomiso, 
la expresión en que se hacfl cons
tar que se conc .. de el usufructo 
al intermediario debe entenderse 
can el sentido de qtie lo conoedido 
allí es el dominio limitado, pro· 
¡pio y característico de la instito
c:}ió'n fidE"icomisat·ia. (Oas'ación, 9 
octubre HH 7) .................. . 

27H-No es de la esencia del fidei
comiso el que esté sujeta I!J una 
«londición snspPnsiva la ad(JUisión 
de los biellt'll por parte uel 6.dn
cliario. La, adqoi!!ición po1· p11rte 
del fideicomisario sí debe q !le·iar 
sujeta a. tal condición; la 'cual 
pu~de consistir en la existencia 
del fideicomi81Uio o de su I'!UMtitu
to lll la muerte del fiducial'io (2). 
Oasacióu, 9 octubre 1917) ...... . 

FirmOJ. 271-Debe ser firmado por to
ilos los Magist,ra.doA de la ·sal~ de 
Nt>gocios Generales de la Oorte 
8uprema el auto por el cual sé de
c:lara que no ed el caso de aplicar 
el artl.mlo 56 de la Ley ~O de 1907 
e•n uu juicio f'jt>c•Jtivo Heguido por 
la Nación ante ladJorte y quH por 
a.lgóo motivo ha terminado. (&o
to 6 marzo 1911S) .... ~ ...... --~· 

Fovmalidade~. 272-Eotre las diligen
cias y formalida.dPS que deben 
preceder a la citación par~~ sen
t•encia. de pregón y remate, se en
cuentran: la aprobación de los 
avalúos por el Juez, previo tras
lado de las partes; ~1 depósito de 
lns fincas, aun las reclamadas por 
t.~ roe ros, en poder de éHtos; el 
avic:~o que se dll. al público del 
embargo de una propiedad rafz. 
por edicto tijadó en lRJ SecretaríRJ 
del Juzgado y publicado en el pe· 
riódicooficial del Departam~mto, y 
e1J general deben cumplirse no sólo 
las diligencias prevenidas en el e,r. 
tiento 1053 del Oódigo Judici~l 
sino todas las que leyes posterio- · 
res establecen con carácter de an
torioridad a la citación para. aeoo 
tencia de pregón y remate. (Sen
tencia, 13 j olio 1917} . . . • . • . . . .. 

(1) Artículos 1407, 1408, 1415 del C64igoFiscal (289, 567 
290, 291 y 293 del vigente hoy). · 

(2) Artículos 1571, 1579, 1668 y 2384 del C6dig-o Ci- . 
vil. _:.. ::!'13 Las notas sobre fijación de 

(3) Según la. cual la. propiedad :liducia.ria.' puede ¡· de~ cart~Jes referentes a avisos de 
enajenarse entre v~vos. . ---- . 

(4) Artículo 1250 del C6digo Civil. (1) .Artículos 799 y 800 del C6digo Civil. 
(5) Artículos 794 y 799 del C6digo Civil. , (2) Artículos 794 y 799 del Código Civil. 

· Págs, 

231, 1." 

231, 1." 

230, 3,~~> 

,\ 

2311 3,n 

229, 3,0 

. 325, 3.~~> 

268, l.o. 
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·rema tés, no son prueba. solemne 
escrita, preestablecida o preconsti-
tuida sobre el cumplimiento de 
los hechos que debe constar en 
tales notas. La fijación regular y 
oportuna de los anuncios . puede 
establecerse por pruebas supleto
rias. {Oasaéión, 18. mayo 1918) .... 

Formalización del recurso. 274-Debe 
considerarse como no fundado el 
recurso de casación ante la. Oorte 
si el memorial en que esto preten· 
de hacerse se ha recibido en ella 
algunos días antes de principiar 
a. correr el término dentro del cual 
ha debido fundarse (1). {Auto, 27 
agosto 1917) .. ___ ....... _ .....•. 
Auto, 16 octnhre 1917 ........... . 
Auto, 17 octnbr6- 1917 ........... . 

495, 

- 275-Si el recurrente, en la inter 
.posición del recurso, se limita so
lamente a indicar la cansa.! l. o del 
articulo 2.o de la Ley 169 de 1896 
por considerar que la sentendia 
recurrida es violatoria de la ley 
snstH>ntiva, tanto directamente 
como por errónel!> interpretación y 
por indebida aplicación al caso 
del_pleito; y porque en su concep 
tó se cometieron errores de dere
cho y de hecho en la apreciación 
de ciertas pruebas, aparecitndo 
éstas de manera evidente en los 
autos; cargos :que expone sin des
arrollo ninguno, la Oorte no en
cuentra materia de estudio y se 
ve en el caso de declarar desierto 

Págs. 
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el recurso. (Auto, 27 agosto 1917) 150, 3." 

- 276-0ua.ndo el recurrente en ca
sación, funda el 'recurso. en dos 
memoriales, presentado· el uno 
fuéra de tiempo ante el'.rribnnal 
que admitió el recurso y el otro 
oportunamente ante la Oorte por 

"111 patrono del recurrente, en el 
cual memoriu.l se reproducen y 
prohijan las causales y los fun
dafi?.entos alegados ante el Tribn
n!tl, la Oórte no puede a.bstenerse 
de considerar esas causales y ra· 
zonamien~os. (Oasación, 16 marzo 
1918) .. - ....• --- •. -.- ..••••• ' ••.• 300, 3 ... 

G 
6radotJ militares. 277-No es inconsti

tucional el decreto ejecutivo por 
el cual se llama a. un militar de. 
grado superior a servir un destino 
inferior a f!IU grado. Tal ·decreto 
no, confiere grados ; se limita a 
hacer nombramientos, y no priva 
de sus grados, honores y pensio
nes a ningún militar (2), (Acuerdo, 
31 mayo 1917) .................. "':'·"··· .. ·•·· 

H 

67, L• 

B.ipoteca. 278-Si en la. e~critnra de 
venta consta haberse pagado el 
precio, y el comprador hipoteca 
después la finca a un tercero en 
garantía de una deuda, hipoteca 
que acepta el acreedor basado en 
)a, sinceridad de la escritura pú
blica de compra, la declaració~ 
qué haga el vendedor a. favor del 
comprador de ser simulad!!> la 
venta no puede ·l>erjndicar al ter· 
cero que aceptó la garantía hipo
tecaria. (Oasación, 29 septiembre 
1917).......... ............ 164, 3~" 

597. 

- 279-El hecho de que uno de 
los condueños de una finca hipote-

, cada, poseedor regular de. una ac-. · 
ción de dominio indivisa en esa 
finca, no haya sido designado por ~ 
el acreedor ejecutante en su de
manda ejecutiva, la cual dirigió 
contra el otro deudor hipotecario, 
te.mbién po~edor de la finca, no 

---' 
(1) Artículo 151 de la. Ley 40 de 1907. 
(2) Artículos 120, ordinal 7°, y 169 de la Conatitu· 

ci6n; Decreto 446 de marzo de 1917. 
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es obstáculo jurídico para que tal 
inmueble sea perseguido y por lo 
mismo embargado y rematado, en 
fuerza de lo dispuesto en el artfcn 
lo 2452 del Oódigo Oivil. Esta ac
ción puede dirigirse contra aquel 
de los poseedores que posea el· 
todo o parte de la cosa dada en 
canción (1). (Sentencia, 17abril 
1908) .............................................. .. 

206. . . 
Hipoteca. 280-Para que lá resolución 

de una venta por no haberse pa
gado el precio pueda extinguir 
Ja hipoteca constituida por el com· 
prador a favor de no. tercero, es ' 
preciso que el acreedor hipotecario 
sea demandado conjuntamente con 
el comprador a efecto de que en 

'el fallo se decrete no sólo la reso
lución del contrato de venta, sino 
también la resolución de la hipo
teca. El acreedor hipotecario no 
puede ser privado de su derecho 
sin haber sido oído y vencido en 
jnicio (2). {Auto, 8 abril l918) ...... 

_: 281-Si el marido hipoteca como 
propia o como de la sociedad con
yugal una .cosa que perteuece 
Ja mitad a la mujer por herencia 
de sus padres, y la otra mitad al 
haber social, el gravamen debe 
~onsiderarse limit~do a la parte 
que pertenece a la sociedad con
yugal; y en caso de ejecución de 
la hipoteca, uomo la acción ·hipo
tecaria es indivisible, debe decre
tarse la venta de la finca en pú
blica subasta y dividir el producto 
de ella por mitad entre la mujer 
y los acreedores hipotecarios (3). 
(Sentencia, 23 abril 1818) ....•••• 

llegGtimidád de la personería. 282- Si 
la ilegitimidad de la personería de 
uno de los litigantes no fue ale- · 
gada en .el juicio, el no haberla 
declarado el Tribunal, ano cuando 
ella aparezca comprobada, no da 
pie para acusar la sentencia por la 
segunda. causal de casación {4). 
(Oasación, 30 julio 1917) ........ . 

234 .. 

Págs. 
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286, 2.• 
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impuesto. 286-EI hecho de que cier
tos impuestos de consumo hayan 
sido aumentados por una. ley, no 
quiere decir que se les deba esti· 
mar como de un ramo distinto de 
la renta de consumo mencionada 
en el Presupuesto. Las somas que 
éste fija no son absolutas, in varia-. 
bies; ~on tan s(llo aproximadas. 
de manera que en la práctica 
pueden aumentar o disminuir (1). 
(Acuerdo, 7 marzo 1918); ................ . 

518. 
\ 

Impuesto sobre minas. 287-El pago 
del impuesto por veinte años que 
hace de una vez, por ciertas per· 
tenencias de una mina, quien se 
cree dueño de ella, no produce el 
efecto de amparar a perpetuidad 
la propiedad de las minas a que 
se refiere el pago, si no se h11o sa· 
tisfecho el impuesto de los afi.os 
atrasados (2). (Casación, H~ junio 
1918) ....... - .......... - ..... . j, 

- 288-La ley exige el pago total 
del impne'sto, ya para recuperar, 
ya para. amparar a perpetuidad 
las minas (3). (Oasación, 18 junio 
1918).-- ·.;: . . --- .... - .. ~ ....• o •• 

Incidente de recusación. 2M9-0uli.ndo 
el incidente de recusación se re
fiere a un negocio cuyo conoci
miento corresponde a un solo Ma· 
gistra!lo en la apelación que se 
surte ante el Tribunal, la recusa
ción debe decidirse por un solo 
Magistrado y no por él resto de la 
respectiva Sala. De las decisiones 
dictadas por el respectivo Ma
gistrado no puede cono~er ningu. 
na otra entidad (4}. (Auto, 22 no· 
v~embre 1918) ........ __ ....... . 

Incompetencia de jurisdicción. 290-El 
haber fallado el Tribunal el nego
cio en segunda instancia. sin que 
se hnbfese notificado la sentencia 
de primera instancia a una de las 
partes, puede constituir un moti
vo de incompetencia en esa enti
dad, pero no el consi"tente en 
usurpación de jurisdicción por 
haberse pretermitido la primera 
instanéiR. (5). (Oasación, 18 abril 
1917) .. ~- : • • - - •• -- • . . - . -...... .. 

- 283-Quien puede qut>jarse poriJe. 
gitimidad ·en la personería de al
guno de los litigantes es la parte 

' - - 29l.:_¿No es casable per incompe-

· que ha sido indebidamente repre
sentada. (Oasación, 30 julio 1917) 

- 2S4-,-El l1echo de que el demanda
do pueda oponer· la excepción dila 
toria de ilegitimidad de la perso
nería, no impide que el J11ezrecha
ce deplanounademandacuandoes 
manifiesta la .absoluta carencia de 
poder en quien la instaura a nom· 
bre de otro •. ,Sucede lo que en caso 
de inepta demanda: la ley le orde· 
na. al Juez examinar el libelo, y 
si halla qne no está conforme con 
la. ley, debe devolverlo;_ pero si no 
lo hace, el demandado puede dtls
pnés excepcionar (5). (Auto, 20 . 
noviembre 1917} ............... ~ .. 

lmpugnaci6n ·de la legitimidad. 285-
.EI juicio aobre imp.ngnación d.e la 
legitimidad de un hijo no puede 
ventilarse sino p()r la vía ordina· 
ria, en la onal figure el hijo como 
demandado (6). {Oasación, 14 di-. 
, ciem bre 1917) .... ~ .. ····"·: .................. . 

325. 

(1) Artículo 1583 del Código Civil. 

1201 l.a 

236, 2." 

-1 tencia de jurisdicción improrroga. 
ble en el Tribunal sentenciador, 
la sentencia de segunda instancia 
en un juici'o de deslinde, en razón 

·de haber conocido en primera ins
tancia un Juez que no es el del 
Oircnito donde se halla ubicada 
la finc¡r, materia del juicio, sino 
otro del mismo Distrito Judicial; 
pues el Tribunal ejerce jurisdic
ción sobre todos los Circuitos de 
su territorio {6), (Casación, 13 jn-: 
lio 1917) ........................ . 

-- 292--Si el J nei de primera instan-. 
cim se abstiene de fallar una de. 
manda de reconvención sobra in· 

· demnización de· pe.rjuicios, por 
creer erróneamente que la acción 
en ella ejerci~ada depende de los 

. resultados de nn juicio cri~iual, 
y el interesado apela del fallo, en 
virtud de esta. apelación el Tribu
nal adquiere jurisdicción no sólo 
para revocar la providencia del 
inferior, sino también para resol· 
ver en el fondo la contrademanda. 

. {artículo 19 de la Ley 72 de 1890). 
Pues no se trata aquí rle que el 
inferior haya pret.ermitido alguna 

Págs •. 

219, 2."' 

3.63, 3."' 

363,3.6 

368, 2.Cl 

401 1,0 

. 112, ~.a 

(:!) En repetidos fallos se ha. establecido por la Sala (1) Artículo 67 de Acto legislativo ·número 3 de 1910; 
de Casación que cuando la condición resolutoria cons- Ley 69 de 1917. · 
te en el tí talo, la resolución tiene efecto contra. terceros 
y engendra la resolución de los contratos subsiguientes ~2) Artículos 163 del Código de Minas; 24 de la Ley 
(Jut'isprudencfa, números 765, 3574 y 3541). 292 de 1875; 3. 0 de la Ley 59 de 1909. 

(3) Artículo 2441 del·Código Civil. ' .(3) Artículos 163 del Código de Minas; 45 de la Ley 
(4) Ordinalsegundodelartículo2. 0 de la Ley 169 de 292.de 1875. 

1896. :(4) Artículos 756 del Código Judicial; ~nciso 39, del 
(5) Artíc~io 345 del' Código Judicial. artículo 29 de la Ley 72 de 1890. , . 
(6) Artículos 223 y 403 del Código Civil; 854 del Có- (5) Artículo 155 del Código Judicial. 

digo Judicial. (6) Numeral 4'1, del artículo.29 de la Ley 169 de 1896 
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formalidad indispe!Jsable para fa
llar (artículo ~9 de .. la Ley 169 de 
1896), sino de una. providencia 
que,ajuiciodel superior, es ilegat 
en sí misma. por haberse aplica.do 
erróneamente en t1lla la doctrina 
del artículo 39 de la Ley 169 de 
1896 (1). (Ca.sa.ción, 15 septiembre 
1917) . . .... . ... - • - . - - --- .... -- ... 

· Incompetencia de jurisdicción. 293--
. Apelado el fa.llo por 1't-l cual el 

Juez a quo reconoce la. excepcióQ 
de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el deman!lado, si 
el superior revoca el fa.llo que re
conoce tal excepc:lión, tiene que li
mitarse a devolver el expediente 
al inferior para. que dicte sentencia 
sobre las demás excepciones pro
puestas, que por no haber sido 
falladas por el inferior no pudie
ron ser materia del recurso. En el· 
caso contrario, es decir, declarada 
por el superior la inc~t;npetencia 
del inferior, tendrá que remitir el 
negocio al Juez competente para 
que falle el articulo de excepcio
ne'!. (Sentencia, 14 junio 1918) .... 

26. 

I~oongru~ncia. 294-Si la sentencia de 
primer¡¡, instancia se abstiene de 
absolver o condenar al demanda
do respecto de ciertas peticiones 
de la. demanda, y de la sentencia 
sólo apela el demandado, el Tri 
bnnal de segunda instancia nada 
puede resolver sobre dichos pun
tos. El demandante no puede, en 
consecuencia, acusar en casación 
tal fallo por incongruente. (Casa-

175, 2." 

340, }.1> 

ción, 28 mazro 1917) . . . . . . . . . 29, 2."' 

- 295-No es motivo para intirmar 
la sentencia dél Tribunal por l!i · 
segunda de las causales de casa
ción, el hecho de que en la parte 
resolutiva del f~tllo no se decida 
expresamente sobre las exc~pcio
nes perentorias propuestas, si las 
consideró en la parte motiva y las 
declaró n.o prob~das. Al recono
cer la acción en la parte resolnti· 
va, l~t> sentencia falla implícita
merite sobre las excepciones en 
sentido negativo. (Oasación, 28 
mayo 1917) ............... · ..... o 84, 2." 

- 296~El demandado puede alegar 
en casación la incongruencia del 
fallo, consistente en que dejó de 
resolver sobre la condenación de 
perjuicios pedid~t> por el demau., 
dante; pues el demandado puede 
t~ner interés en que ese capítulo 
de la demanda selfl fallado en la 
litis para evitar que el demandan; 
te le suscite nuevos pleito~:~ sobre 
ello, o porque le convenga que se -
fallen en el mismo juicio. (Casa-
ción, 31 mayo 1917). ... ...... ... 87, 3."' 

.,.- 297--Es casable por !asegunda de 
las causales de casación, .o sea, 
por no haber decidido sobre las 
pretensiones oportunamente de
ducidas por las partes, la sen
tencia del Tribuna.! que sin fallar 
en el fondo las acciones deduci
das en la. demand.a, absuelve al 
demandado de tódos los cargos 
de la demanda, declarando pro
bada la excepción de petición de 
nn modo indebido. consistente en 
no haberse especit;.cado los linde
ros de l~r> cosa que se reivindica, o 
en haberse dado la.. tramitación 
del juicio ordinario a una :Acción ' 
pnsesoria. (Oasación, 25 julio 19117) 118 ,l." 

' 438. 

= 298~-No es incongruente por de
fecto l~t> sentencia del Tribunal 
que al fa!IR.r sobre dos ácoiones 
deducidaa como principales, des
echa l~~> nn~~> por no hallarla. pro
bad~t> y por estimarla contrari~t> a 

(1) Artículos 155 del Código Judfcia.l; 211, ordina.l4Q, 
de la. Ley 169 de 1896. 
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la otra, que sí halla probada. El 
que las acciones deducidas sean 
o nó contrarias el!· asunto que en
traña una decisión de fondo y es 
materia propi:~. de la primera can
sal de casación, no de la segunda. 
(Casación, _'!;7 abril 1918) .' .... ,- .. 

lnconstitucionalidad de la ley. 29.9-La 
Oorte carece de jurisrlicción para 
considerar y n•solver de nuevó 
sobre la constitucionalidad o in
constitncion~tlidad de un precepto 
legal, ya .decidido por la Oorte. 
Resoluciones de tal carácter son 
definitivas y causan ejecutoria. 
(Acuerdo, 28 agosto 1017) ....... . 

- 300-La Oorte no tiene facultad · 
par& decla-rar la. inconstitnciona· 
lidad de una ley que faculta al 
Poder Ejecutivo para gravar cier
tos artfculos (bebidas gaseosas o 
fermentadas), por elhecho de que 
ella hayé!> siito inieiada en el Se
nado y no en la Oámara de Re
presentantes. La Oorte no exami
na sino el texto de las leyes, no 
el procedimiento seguido para su 
expedi~ión ( 1 ). (Acuerdo, 7 marzo 
1918) ......... --- . -- .. ------. --

240. 

- 301- A. la Corte no le corresponde 
declarar la ine:xequil)ilidad de una, 
ley porque no haya sido aprobada 
en c~r>da Oámara en tres debates, 
en distintos días, por mayoría ab· 
soJuta de votos. La. facultad con- " 
ferid11. a la Oorte por el artículo 
41 del Acto legislativo número03 
de uno, no puede extenderse has. 
ta declarar que una ley no es ley, 
porque se h11yan quebrantado en 
sn formación algunas ritualida
des prescritas en la Oonstitu-
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218, 2.a 

ción (2). (Acuerdo, 7 marzo 1918). 218, 2 ... 

- 302-La. Oorte examina la consti
tucionalidad de una ley teniendo. 
en cuenta su texto; tal coml) apa· 
rece promulgado. Si sus disposi
ciones pugnan con la Constitu
ción, se le declara ino¿xeqn~· le; 
pero no va la atribución d a 
Oorte hasta rastrear lp, ma ra 
como fue discutida· y aprobada. 
Sus facultades son las de decla. 
rar inexeqoibles las leyes incons 
titucionales, y las leyes no son 
sino el texto promulgado y obli
gatorio, no,el procedimiento se
gaidq para su expedición (3). 
(Acuerdo, 7 mBrzo 1918) .... _.. 218, 2 ... 

Indemnización de perjuicios. 303-0uan 
do al declararse la resolución de 
no contrato de permuta o de ven
ta, por no haberse pagado el pre
cio, se condena al demandado al 
resarcimiento de perjuicios (4) y 
a la restitución de frutos (5), no. 
debe entenderse que se le .cornle
na dos veces a pagar la misma 
cosa: el lucro cesante, sino que se 
le condena a r1agar el lucro cesan
te, o sea los frutos, y el da~o emer
gente, o sea las pérdidas (6). (Oa-· 
sación 1 23 marzo 1918) ..•• _:. _.. 272, l."' 

Inepta. demanda. 304-El segundo de 
los casos en que, según el artícu
lo 467 del Oódigo Judicial, tiene 
lagar la excepción de inepta de
m&nda, ocurre más frecuentemen
te cuando se demanda 11. nnm per
sona en su carácter de represen
tante legal de otra sin serlo; pero 

(1) Artículos 20, inciso 2°, del Acto legislativo nú· 
mero 3 de 1910; 80, inciso 1°, de la. Constitución; lQ de 
la. Ley 69 de.1917. ' 

(2) Artículo 81, inciso 19, de la. Constitución. 
(3) Artículos 41 del Acto legislativo número 3 de 

1910; 57 de la. Constitución. 
(4) ArtículoS! 1546 y 1930-del Código Civil. 
(5) Artículo 1932 del Código cita.do. 
(6) Artículos 1613 1614 v 1615 ibídem. 

\ 

' 

oourre también cnando se llama 
a responder a una persona por 
obligación que evidentemente no 
pesa sobrA ella. (SenteBcia, 31 
marzo 1917) ........... _ ...... .. 

lnexe!zuibilidad de la ley. 305-Bs in
exequible, por incoustitncional, la 
parte final dt>l inciso primero del 
a:rtículo 215 de la Ley 85 de 1916, 
eJll cuanto por rlicha parte pueden 
s•~r elegidos Senadores o Bt>pre
s•~ntantes individuos por Depar
tamento o Oircunscripción Elec
toral donde tres meses antes de 
hb l!llección hayan ejercido juris
dicción o autoridad civil, polí
tica. o milit:~.r; o Aea aquellos em
pleado!! que, fuérR> de los eSJ>e~itl.
ca-dos en ese artículo, t-jercen jo 
rjisdicción o autoridad en una par
t•3 de la Circunscripción o De par- · 
ta.mento solamente (1). (Acuerdo, 
29 septiembre l!H7) ......... . 

~07. 

- 306-Els ine:xequible el artículo 5.o 
de la Ley 73 de 1917, que Impri
me nn Circuito .Judicial, en cuan
to ordenR> que se ponga en ejecu
ción ese mismo artículo antes de 
cúm olirse el período para que fue 
Illombrado el Juez del Circuito 
que se Auprime. (Acuerdo, 2'7 ju-
lltio 1918).... . . __ ............ . 

lnexequibilidad de los dearetos. 307. 

P.ágs. 

M, l." 

298, 2,ll1-

J!Ja declaratoria de inext>quibili· 
dad de un decreto ejecutivo no 
proce(\.e sino cuando el decreto es 
violatorio de la Oonstituci6n, no 
cuando lo es de una ley(2). (Auto, 
2:7 noviembre 1916) .... o....... 101, 2,~:> 

151. 

308.-La Oorte no ·tiene competen
eia para declarar ine:Jequibles los 
decretos ej~cutivos, tan sólo por
que el demandante los juzga e vio· 
la.torios de derechos civiles, si no 
~~xprasa cuáles son esos derecb.os 
<liviles quebrantados, y cuál- la 
disposición constitucional consi
~~nientemeute 'viotada, (Acuerdo, 
l3agosto 1917) .... · ........... . 

lntenci6n. 309-El error que haya po. 
dido cometer nn Tribunal en la 
apreciación relativa a la intención 
de las partes en nn contrato, es 
un error de hecho que la Oorte no 
puede enmendar sino cuando él 
Bea contrario a la evidencia. y pre
'UÍ!I> la. respectiva acm¡acicli n. S&
ber cuál fue la intención de los 
eontratantes, es un111 cuestión de 
lh.echo en la cual el Tribunal pne
de incurrir en errór de hecho o de 
derecho; pero ella no da pie para. 

. :acusar la sentencia por violación 
de ll:'y Bustantiva. (Oasación, .22 
.agosto 1917) ----· ............. . 

Intm-és en el pleito. :ilO-No deja de 
ser testigo inhábil, por falta de 
parciaiJdad, el vendedor que de
clara a favor del comprador en 
pleito que surja después sobre la. 
misma cosa, aun cuando el ven· 
dedor hubiese declinado toda res
ponsabilidad por evicción y sa
neamiento. El pacto que exime al 
vendedor de sanear la evicción, si 
bien exonera a éste de ciertas 
obligaciones. no lo descarga de 
otras, y desde entonces subsiste 
inte¡és respecto de ese vendedor 
en los pleitos que surjan relativos 
a la cosa vendida (3). (Oasmción, 
30 marzo 1917) ..•.•. ----------· 

. , 

.138, l."' 

3'1, s.a 

(1) Artículo 22, inciso 2Q, del Acto legiolativo nú-· 
mero 3 de 1910. 

(2) Artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910. 
(3) Artículo 599 del Código Judicial. 

]'_ 
1 '{ 
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.1 

.Intereses .. ,311-Eu la -co.m.pravent11, 
Joointereses qu~ ~'C pactan ~.or la 
parte de precio que "'~ queda d¿
biendo, nu so u par tH tl~l precio. 
(O~aacióu, ~üjur.Jlu 19.7) ..... .. . . 

- 312_:_Psra el!'timar la euantía de 
un!!> acción por C<!pital e inten\:'1, 
éstos no deUl'll colllp~tarse ,sino 
ba.sta-:-el tiempo PIJ que ee presen
ta la demanda ele priment Jostan
cia, y no .llasta el tit'rupo eu qn·e 
&e interpoue el re:·urso (1e ca .. a
ción(l) p ... nto, ~:)julio lD!i).: ... · 

lnterés. 313-Si,rl~m,lmLula iar .. h•in
dicación de una tiue··, el f!Pman
dallo la .vende f!imullH!11ll"llft~ an
tesdr~ uotifieár,;el¡~ la deuwudá, ¡.J 
iuteré~ que pueda tt~n• r e.\ d>'· 
mandante en q•ll:l ;;e dee!are la 
nnlhlat1 BbsoltHlt dt- e.sa Yeut<i. no 
es actual siuo ftttnn·; ¡>Ul~<i tlt•¡;e~>
de ue que ltl St'a f.worab'e bt l!C 

cióu dtl domiuio. S~<>u.to eoutiH 
gente ese petjuicio, car•c' de la 
acción r.le IJUiidatl, l:l eual 110 pr
drá Pje.rcirár f'n juido srpllr<~do, 
EliDo cuando Ma fillatb la aceió11 
de dowiu.io. Si las do::> l•CdnnP~:~ 
fle ejercitasen e u t-I mismo j iÍ e in, 
caso de ISel' allwisilllt,s, h ;weJún 
de nulidad uo podtá aualiz q~~~ 
s.ino en caso <le I.Jall>~tse fuudarl~ 
la otra Hceión (:!). (Uat>acióo, 2U 

Págs. 

10-l, 1.'-

124, l.. 1 

septiembre 19l7) .. .. . .. . .. .. . 150, 3. L 

Intereses. 3l4-Tratándo~e de cré.litu.~ 
mercautdt>s, puad,en Mpitaliza,rs~ 

-......,, los. intereses de couformi•la<l cou 
las dis¡.tosiciones. del Código de 
(]ome:cio, auo Cllallrln S,\l tl'ate de 
créditos a cargo dA loil 'sotlios ·de 
una cntnrJai1fa tie IJeer.o, diaue:ta 
(3) (Ua~aeión, :;8 mayo WlS) .. . 3lG, '' • 

Interposi-ción rltl re1:urso . .315-E:!· ilf'
gal SOSCtller que no ueue admitir-
. fe un recuf'i\o de cusació.n .por ha
berse iutH~luesto antt>s de lla.lwr .. 
se notitlcádo por edieto la sPtlten
eia re3urdtla, si el recurrente ¡;e 
da (Xlf siibedor de ella al interpo- . 
nH_el recurso (Oasacióu, 28 m~j o 

/ 1918) ........ ·... .. .. .. . .. . ... 3L5, 3." 

274. 

l'lliel'pretllción. 3l6- El principio de 
hermeLéutica juridica que el:ltatu
J"O qu& lt~s dispos~ciones de e:Itáe
ter excepcional, eu materias que 
110 sean penales, tleben iuterprll 
tarse restricti vameutr>, ¡lor causa 
de "'u preci~::~ión y t-X!C~irutJ, lo 
mismo ~e im¡.¡oue para el¡•f(•ctn 
dtJ uo f<...xteuder noa e.xc~>pcióu 
más allá ile lo.s limites i'ldicados 
en ella, qtie para c1l f'fecto de nn 
reducirla hasta el pauto de sos
traer de 1:u imperio ClMiOS que ~en 
ella debtl·n q ueuar naturalmente 
comprend;do:!. Si la tXCt>pción bn 

'" biez a de extendcrNP, bastardearía 
d~ 8Ü mstural•2a para convertirse 
en re.gl·-; y Hi hubiera de reducir
Si', el dominio sust1aí lo de ella 
qtÍedarí<~ eu coudicióu. de t>xcev 
ción de excepción. gu .ambos e~
treruo8 IH iucurrrrfa en error ma
nifi~• t:o. ( J cuenlo, ~fl septit<m bre 
l!J 1;) .• - •••.. --- ... -- .•• -- ••.•• 

3l'i--El ¡dncipio •le Derecho Pil-. 
blic(} dé •1ue uua J.-y S•~ reputa 
cot1stit ueiuual cua·urlo ~>us pn~cep· 
toa no pugu~n direetameute con· 
tra a.riuua di::>poaieitín coust.itucio
ua·t; a~í C\Jlllu tarubiéu el principio,. 

·de que toda duda dd·e de0idírse 
en f,_ >or tfe la coustill>cioualillari 
de la IPy, se aplic,w, no cmaudo 
uua dit~posieióu cn(J1\titucíonal se 
pr~sta a Ll 's st-ntidos, sitio cuan
do ta·lt-); wisma acnsad4 (·lermite 

(l)_ Artículo J~9.de la Ley 40 de 1907. 

. (2) Artículo 15 de la Ley 95 de 1890. 

f 

154, 1.. 

(.3) Artículos 743 y 9.3i del Có:ligo de Comercio. 
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dos .. !W~.pciones, éons.titucion;ll la. 
noa e ioaonstitocional lii otra. 
(Aeoertlo, !!.7 juuio 1918) ....... . 

lntapr.etación 318-El Juez 110 ineu
rre en error de .derPcbo al iurer
pretar la c!áosula de un contr;.~
to Rnsct>ptiule ct~ Rer ente111li1Ja 
de din:'rcus maoHlUl. g1 úuieo 
errllr qtw pudit'r~< e< llldl'r~>e sería. 
el Je ht:l"ho. (Oc.s(tuión, 13 wayo 
H.LI:i) ...................... . 

- de la Oonstifución. 3l!J-En ma--
· teria de iult·rl'n·r<~cióu de la 
Uonl:itituei(llt, rio;o::n priut:Í¡Jios má>~ 
amplios qn•• k.s apl:c.,.lolt'S a la 
ioterpr<"tacioH de las lt'J't'l:l.· En
tre los p.rifiH'r0.-1 prer!omin;1 el ca. 
uou de q ne a las d i:<posiciou .. s 
con~titunroltP.Ie.!'l dict,adas P'o ~::~al
><lguar.Jia (l,• un pt•incipio fuuJu
rneutal de Dt'rPcho ¡¡olí:ico, o par~ 
proteooióu de la libertad de los 
·ciu•ladatws, no dtlhe_dárseles una 
.estricta iuttJiil!ennia basada eu el 
sentido literal de las palal.Jras en 
que están r~<lactadll8, ~>iuo _que 
tle.lJ;~ aten !erRe al·ohjdo pfimor
tiial c:on que fu~:~ron dieta<la,.., y al 
prinei¡tio qu~ le~; sirvió de frmcll\· 
mento. ( A.euertlf', 27 junio 1!!18). 

3ZO -El! iutérprete ele preceptos 
constitnciou>i!l•s debe rl-'nJOntar&e 
a la 'lll!llol'i~ d" lo~ tit'mpos en 
que una di::posieióu fue cre-ada, y 
examinar l'l t'l.'!tarlo de las cosas 
cuamlo la. Uou!ltitnerón se formó 
y fue atl••ptllda, y pemtrarae de 
los malt·s qne el cont;ti.tuj·eute ~;e 
pro¡mso remediar. L 1s lioustitu. 
cioHes se t xp1icau pro,piawei1t.e a 
la luz de la~ eóndieioues IWciales 
e.xisteutes cuamlo ellas SP expi
dieron, .Y de l.o~ sentimientos .do
rnillantes entour:N1 t>ll los cindada
noR. En suma, h¡¡yque reft>r:rse a 

·los hechos hi!StóricoN eoetáueos u e 
la üoo1Jtitnció11. (Acuerdo, 27 ju 
nio 19l·') ................. __ ... 

de la l(.IJ. 32 l-La ;misión f!p-J Po. 
dH Jl'lúJcial es .:-~plicar las 11-.yPs a 
los C!ASO.s particnl.are~. para lo cual 
es preciso que los Magistrados y 
Juecetl teugau .l<l facn.lt'id lle iu-. 
terpretarla~, esto es, fijar su sen
tido en rela~-ión 0011 el caEo parti
cular que conlemplau. De 11hí que 
el Oódigo Civii t•stal~lezea .reglas 
para la iutérpretacióu de las le
yes. (Auto, !!i uov'tembre 191'6) .... 

3:!~-No pueue decir~e que e!juz. · 
gadoz· dt>clara írrita, uula o iuexe-. 
q uible la uisposicióu que rlesecll~, 
cuando en el caso particular qne 
resuei ve declara la <l• seo u for"mi
dad entre varias dispo~icioues, 
preacindienrb de la uua y tlando 
aplicación a la. otm; ella queda 
viva para los de1nás casos, HP.gáu 
el aitíeulo 1·7 del Uó<.lig »Uivi'. La 
resol ueióu t1e inPxE'q ui bilitlad de 
uua lt>.r o deCieto es w:oa difere-rí
tt:>, en a·usolutb, tle la declaración 
que hace el Jne1- aeerca de la 
desconformidad entre dOi diaposí-
CiGnes., de lascoa!es la uoa prt:"fiere 
so-bre la otr~ en el caso particuJar 
en que se apli11>tn. (Oasa.ción, '1.7 
uontmure 1-~16) .............. .. 

27.. 

del tota.me.·tfo :->23-Si al interpre
tarse uua e'áu.~ula testament~ria 
en cierto sentirlo, uo produce tfec
to alguno, e interpretada eu otro, 
ello implica la constitución de un 
fideicomiso, debe ioterpQ}tarse en 
este Llltimo sentido. (Oasacióo, 9 
octt~bre llh7) ... ~ ........... , • o 

J¡¡uutariC:s. 324-L ~ iuc'.usióil de bi·>\
ue.r~ t:-u lt s iz,,·eutíuio~. d'l uua· 
mo-rt uori 'il u o de m u~stra [IIJr s[ 
so!a que perte-nezcan a· édta: la 

Págs. 

30d, 2.n 

\ 

ley no c9nsidera eE~a inclusión 
como .título de propiedad. (Casa-
ción, 17 ~IHZO 1917) .... , ............ , ..... . 

J 

Jnioio de alimentos. :~2.j-A u uq~P. en el 
r jui.cjo de alimentos promovido por 

Ja muj~r coutra t1l m:-~rido éste 
haya alegado y probauu el adul
terio de sn mujer, uo por esto 
queda descouocid'~ !a lt>girimitlad 
clel hijo concebi•lo por la lllnjf't' 
durante el matrimonio. L1 t} ... eidi
do eu·un juicio ~um,uio de alimen
tos eutre cóuyuges uo pujutlica. 
al IJij;J, !JUI:l e:; un lerc\•ro eu esta 
clase de jnícios, los cpalt.'s 110 tie
nen ni la fvrma, ui ..-1 C·trá.:ter, ui 
la natnraleza de un juicio dt~ im
pugmiCión de la IPgititni,Jatl dd 
hijo1 ( 1 ). (Oásaciou, 14 di,~iem ore 
1~17) .......................... . 

1_ - de C1,tntos. 3.2G- El jnieio ·ele 

1 
cuentatl, cuyo objeto eR dt'tiuir la. 
sitnllcióu e u q lH:I reeiproe;¡ nwu te 

' se Uallan el OlJdgado a rPJnfirlaa 

297, 3.~ 1 

y. el que las exigt>, como dt'udores 
o acreedores, no t1eue la.~.~r.re.::ha 
comprensión dd juicio f-r·lillario 
en que se demaurl,l u11" cosa 
determinada o el eumplimiento de 
u¡,a obligación tija. Eu la resolu
ción detinitiv~ de 1111 juicio de 

1 

297, 3.• 

107, 2.'-

107, 2.R 

o 

cuentas deben aprecianse los car~ 
gos y ·descargos que rPsnl ten de 
las pruebas. (Cat~ación, 30 julio 
19l7.-......................... . 

- 327 -TJa obligación de probar en 
esta clase de juicios dep"eude lle 
los eargos que ea~1a uao de los 
litigantes eche sol.Jre si y de los 
descargos con que preteud.t. ~~xo
nerarse de 1a.s re11ponsabilid.tdes 
que re~ulten (::!). (Oasaciór., 3U ju-
lio 1917) .............. :.;;~ .......... . 

4'i2. 

de. deslinde '328-0omo el juicio 
de deslinde· sólo t\ene por ohjeto 
fijar .la línea ·divisoria que se(.)ara 
dos hereda•les, cualquiera otra ac
ción incoatla en la dt>tlHIII•1a que 
tenga .. por objeto recabar del juz
gador t~na declaración (tistiuta d~ 
la fijación. de la línea di \'J~ori~, es 
improcedent~-"; así nomo ramhiéa 
lo es la que tiene por <•l>j•·to 
q.ue se declare ex prt>l:w 1_n t' 11 te si 
l9s pre<lio!l sun o uó cotintlautes, 
o l11s partes son o nó tlueiias o 
usufructuari'll'l. }<}! juzg-a_ílor uo 
tiene porqué admitir t>Sia clase de 
deri1aoda8, que Hl'n f-Xóticas en el 
juicio d-1 rle~;liu1lt'. ( lrtt!.tciún, 3 
lll:iJO 1917) .................. .. 

40:. 

- de responsabiJitinl 3·!~-l!il ar
tículo 359 tlt~ la L\'.~' 105 de ·ts.Qtl 
no 11rubilu> i:ti<:íar la investi!:,!atlión 
de Loa juicios dt:1 ¡p¡,¡polJ~altili•lad, 
cuando u o Htl u res~ 11 t.a o no se 
obtiene la pruel,.l ¡,umatia de que 
habla el>>l dis¡JOsieióo: lu qne ella. 
diCP e,¡ flllt:l.t:\11 Tal -ea~o la IUV~Sti
gaeiú-n qu,:·rlará Pu fHti<pensn (3). 
( Auto, liS m i1.Y v 19 lo¡ ............ .. 

tjeoutivo. 3.'30-l!tHIII!o SP. i1ersigne 
una tinctt i.Jipoteeada y hA.) terce 
Jía~, las pert!ou':IS HXtraii1t< al jui
cio u o tierH:u otros-medios· para 
IJacer eft:"etivo el ··domiuio que la 
Íutrotlueci<in de una teree• Í·II-'Xe'u
y_eute o el ejercicio tle' la aceión 
especial de.l artícn!o 2:29 de la. 
Le.1' H'l5 de 189it. (Auto, 13 mayo 
19L8) ..••.•....•.•.• -............. ;, .• 

- 3;H-Si lJit1D ú cierto que el ar
Líeulv 56 de la Ley 40 de 1!.!07 dis-

(1) Artículos 2:,:; y 411 d 1 Código Civil. 

\2) Artícub S43 ,]el ·Códig-o Judicial. 
(.>) ArtiCulo 1511 del Código Judicial, 

Págs. 

28, 1.11 

236, 2.a. 

119, 3." 

43, 3. 0 

3~7' :,!,ll 

296, 2:" 
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pon~ que- ri\i. 0l JOIC.W ·f'jt>ctÜivo 
finaliza por oumlqnier ~us& l~g&l? 
no·tertniuurfin las tercerhu~ eNlli~ 
yavantee. f1wd~eclas ~m rtooi:Pm~.>n
tos .que· pA·esteo médto t>jeout1vo, 
y qae ai es una MIH> l11> ter(Wri», 
~ considerará al terceri@~ como 
PjecotantE'¡ Nl dt>cir, qu~ continúa. 
el juicio ante el mi amo Jul z y 
contra- el mis.mo t·jecut~dc; esto ~s 
así sobre 1~ base de que ~1 Jufz 
sea competeute para oonorer de 
ambos asuntos por razón de la. 
naturahoza. de la causa. Pero e~o 
es ioaceptablecuando las jurisdic · 
cionea son rlit-tintae: privativa la 
una y común la ·otra, y la. privR
tiva del J oez se ha extinguitlo ya. 
(Auto, 28 noviembre 1917) ..... ,. ..... . 

Ju1·isrlicción. 332-Sí la Oorte conoci~A 
de un juicio t-jecntivo eu virtud 
del inte1é:1 de la Nación p). y su 
jurisdicción ha termiusdo en vir~ 
tud de haher-Be declarado la. ilegi
timirl&d d~ IR perRouetfa d0 -la 
Nación para cobrar, ·no puede la 
Oorte · Muoc~;>r del juicio iniciado 
llOr la dt-mandi\ de -terc"ria coad~ 
ynvante introrlucida en dicha eje~ 
cncióo por or Departa'mento COD· 
trlll lin paitlculn.r (2). (Auto, 28 

· noviembre )917) ........ - ........• 

33!. 

333 Oomo la jurisdicdón deteJ mi~ 
na.l& comf.}t!tencia,, lst> jurisdicción 
e0pecial determina la, compett'lll· 
cía t>8pecial 1 O sea la que tiene·uu 

1 Jufz sobre rtetorminado asunto. 
(Sentencia, ti ma~o 1918) 

93. 

- OO!J.Ct~va. 33!l-AI Ju~z d~ Ejt>ct:~ 
· ciones Fisc_ales·nos8lepu~e con

ei~erai' oomo parte en las t-j('CD
oiones que sig~ por jnrisrlioción 
coactivat aun cuando tenga lnte
Iés per~ona_l en la t>jecución. No 
puede¡ en Oónst'cnencia, pedir re--· 
vocatoria de los fñllos del supe
rior 11\l revisar sus providencias. 
(Anto, 2 noviembre 1 g l6 ._ ....... . 
Auto, 27 novit'mbre l1tlti) ....... . 

- 335-Los emplead·os investidos 
de jurisdicción coactiva pueden 
hacer Jl'em!itar bienes de los dfu. 
dores del F1sco; y en ~sos remlll· 
tes, no obstante ra prohibición d.o 
l!b primera parte del articulo 1854 
(}('J Oódigo Oivil, pueden hacer 
postura por cuenta del CJé,lito de 
la Nación, siempre que t~.~i lo ex
~nellen ooo claridad t'D e! acto de\ 
remat-e. pues qm1 tienen el Cflrác-
ter de J ut>z y de aoreedor. N <tdlil 
hay de incorrecto en ese proce
der. Pero este coso eN distinto de 
aqnel en que el Jut•z (dl:ll Jurz de. 
Ejecucionts Frtcllles l'e tratllbtt) 
tiene parte· ptrsonalmeute en el 
juicio t>jPcntivo que él sigu~>, por 
virtml de contrato ceiebnulo coo 
el .!Gobierno para el cobro d~ cier
too c:éditos, lo cus.1l eA inmoral e 
ilt'gat.( Auto, 2 uovitmbre HH6). 

- 336-0uan.lo s~ introduce articu. 
!ación de dt-st>mhargo en una·pj~· 
cncióll por juri,rdiceiéln emtctiv" 
(~e trataba 1lc GIJ!l 1-j<>ru:..:itu ~~~·
~u•da pm· uu At!nfi, i~tu><kr lle 
AtiO>•tJ~<) . .-1 •·mp.rad•.l 1 j·(·utor 
(J ... I,)tl p».S;U ¡,., Jll!>jO 1'-t '1 "1< liU-

10~1 1\1 rt'l'l'f'l~tl vn Trlli•l!ll'i tiupl':
rior de lJ1~trito ,}tHh·i·~•. fJ'H' ··~ '" 
autoridad que debe lllil o ~t·r de 
estas con ~r., v-r~ia~ en pri m ··rlt 
instancia (.1) (S~r.teuci~A, 18 julio 

- 1~18)' .;,~·- .•.•..... ·•.• .· •..••.•. --- ~·/ 

Págs. 

] 911 3.• 

191, 2.• 

Só, ~t~ 
106, 1 a 

~ó, 2.• 

339, S. • 

(1) Se trataba de una. ejecuéión seguida por la Na
ción contr;1. los deudores <'íe cánones vencidos del 
arrendamiento de la. renta. de licures de a.lguoas 
provincias de Antioquia.. 

(2) Artículos 59 de la Ley 56 t.le 1914; 56 de b. Ley"" 
40de 1907. 

· (3) Artíc!llo·s 2 dé la Ley 53 de. 1917; W97, 1101 Y 
1103 del Código Judicial. 

1 : :.~ ·- -.-:• 

. ... ..... . ... ... . 

GACETA 

J«risd~n coactira. 337_;.:_No hay dig. 
. ¡}o6ici6n legal que· atrionyBi Q le. 

Págs.¡ Pág·¡:., 
. · Legigi:¡ntdfl!d. del hijc>.. 8·A3-Si ~~ 1}<!\dte • • '·. 

TeCIHlOCe como suyo ~i-·!l:iij'' n&~~Wo·· · 

de sos~ner lo oontK'ario; él ~s 
juet sobPrano Sil) 4'Se asnuto ( l ).. :. 

Corte Snpr{'>ma jnrisdiccton pll>ra 
ooneoer ·de la-1 l't\flolueiones dicta
dltlt}. po~ loQ Ri>candadores ·nacio
m!>les. Ex.!epcil)nalmente tiene ella 
jurisdicción p:u~ revisar las pro
videncian dietad~ts por los Jueces 
lfiscales (1). (Auto, 29 noviembre 

1 

durante el msl:rimooio, n~Adie-pu~- ·. 

~ (Unaa~ióu, 1~ diciembre 1917') •. ·.· · !!3{)1 ~.~ 

' Letvaa iie cambio. 3114-Lal'l letras arte 

.1917) .•.••.•..••••••.•.•••••.•• 

cont~ncioso admin.isfrlltit·a. 338. 
Al Oonsejo de Estado oorre~ 
ponde conocer del recurso fle be~ 
cho -interpuesto contra una reso· 
lución proferirla. por un Recau· 
dador llaciona.l. La dil"posición 
WllSignada. en el aparte b) del ar
Ucnlo l9 de la LE-y 130 de 1913, 
110 debe tomMse en sentido es
trictamente literal, porque deotr<~> 
Pnerte no habría. autoridad ante 
quién consultar o -ante quién se. 
ocarriese de bPcbn, tratándose de 
provil.leucias de dichos funciona
rios (2). (Auto, 27 · DO\'it'mbre ., 
1917) ...•..•.•.•• ;.·· ••.• ~ .. ' . . ·, ....... . 

113. 

- 339-Loa Tribunales Secciouales 
Administrativos no. son oompe
tentes para decidir si un· Conct>jo 

'· ~[anicipal bu. procedido. o nó con 
1ureglo a la léy al reemplazar da~ 
r1wte .su pe1iodo a un Jut>z M u- · 
nicipal, o cuando lm hecho -más 
de.un uom.bramíento para el mis·, 
mo J ozgado. El§ este u u asunto 
de organización judicial de .com 
petencia de los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial, que 
DO queda. ino'uido e.n las atribU· 
ciont>s de losTríbnnall'l3 Adminis
trativos a que alude el ordinal a) 
del arUcu'o 38 de la. Lt-y 130 dil . 
1913 ( ) ( Re~olnci(ln, 5 abrill918) 

192, l. • 

192, 1. 0 

. 1 

~54, 1." 

¡pu,eden girarlile a cargo de ·los 
deudores de impn4'stos aduan~~ 
rm1, de que bablt!l el articulo 3.o 
de la J.~ey 80 de 1914!-, no son ver
da<dt>ras letras C!0 cambio, que t'S· 
tén sujetas en sal'l <?.fl!ctos a la le
giEIIac;ón mercantil; sou manda~ 
toa de pago, no m·igiuados por· 
co1~traton de csmh:o¡ son <lócu. 
mentos de carácter eivi11 como la::l 
libranzas y demb giros de que 
habla dicho articulo, autorizados 
J!Or IR> IPy fisc&l. p11ra lfoci litar a 
lo~1 introductores ¡¡,l pago ·de IO::l 
derechos de aduana. (.:\cuerdo, 14 · · 
abril 1917) . . . . . • ........ . 

... "";. ~·. 

470. 

Lty. 3M-Bs pt·incipio de Dereebo 
Público que toda. ley se pre!lnme 
consti.tumona\ mierJtras suil dis
posiciones no pugoeu a.biertameu. 

.te con alg(tn prt!!lfl!Jto de la üon~· 
tif:uoi6n. (Acaex-dol 27 juuio 1918) 

317. 

- 34•6-Eola. misma ley no·pc¡eclen 
se·fillllarso las oouiiieionPs genera
les para la creación rle Tribnnalts 
y Juzgados o p'az.ls de ])iagiatrr.~ 

·dos1 restringiando l>ll ll'y a.nterbl·, 
y sopl'imirst•Jnzl{f!.dos y Dit>tritos 
o CircuitoS~ Jncliciafe¡:; pues el ar· 
tícnlo 160 de la ll!JUHtitución ('Xi· 
ge que los ca.t~os ~s;éo det~rmiua~ 
dos de modo g(iln~ral en l1•y pre~ 

. t~:tistente, es d>'cir, rle antemano. 
(.!f..cuerdo, 27 junio !918) ....... . 

~~06 ... 

Jt,sgado!l Mi4ttici1Ja1es. · 340-0uando 
se elimina un' .M.urircipi~', por con· 
cnrrir las circnnstatJcias ·que lm. 
ley señal& para su abo'ición. y el 
Juu Municipal desaparece, no se 
\"iola la pr('rrogativa de inamovi
lidad, JIU!'S el cat~o estab& dtllni
do de un mello general y dt1 an
temano por ley ~ 4). (Acuerdo, 27 
junio HHS) ...... , .............. :.', 29'7, ·3:·'· 

- int~v-pretatit•t&. 347,-'La, L~y Sil de 
1914 es uniD 16')' ünh·rpretatiYs; 
como tál ss oónR!dera ·¡nl:orpora 
da en l:ts leyes intrrpretad~s. y se 
aplioo rll'sde 1:10 pro m u lgaciótr; o 
más claro, Yige Jos actos o cou
tratos snterioreR a su ~xpHllicióo, 
respetándOSQ:) tan atdo las i!e!<lten
ciae rj"cutor!1Hl!19 (~). (Sentt>ncia, 
2.6 septiembre 1 ~ 1 7) ...•.....•.. 

.,_ . 
306. 

Jmgamiento. 1:14.1-El artículo 26 de· 
la. Oonstitoción, st-gún el cnal 
Hnadie podrá ser juzgado sino 
conforme a leyes pr~exu~tentPs al 
11cto que se imputl.~ .. , ,n se r• fi.e
re ftnica y exclnsi\'ameute a jui
uios sl:lguidos en ·materia -crimi
nal. Eu ninguna parte de ese ar
Ucnlo se dt>ja ver que él sea aplí· 
cable a negocios en asnutos civi 
les y mt>nos a(lu en·asnutos fisca
lfS. (Acuerdo, 14 abrill9!7):.,,.,; 

L 

Legit:mación de hijos. 8:!2-EI no es; 
tal lirmtu1a por los co~ tr!lys-ntes 
el acta,. Ut' matrimonio fC'esiá8ti· 
oo, en la cual.. maúifit>st:-m &u vo- . 

· lnctad d~ lf'gitimar los llijils tPni~ 
dn; pr'r ellot! ant .. s tlel m~trimo
nio, qul:! mPnciou.a allí, 110 le qui_. 
t.~ \'3L>r a la !Pgjtitqacfó,; pue~< no· 
se ao ~t.u m l>ra. 10n el HI!Pllto de 
~a~ p1.n-titll\s _¡wrroqu{alt•li 'de mu
trimnuio católico. que hs cuntra
yeutes tlrmPn el ¡wta cornspon
diente, y la lt'y civil las ha It'Cil· 
noc.ido como prnt~ba tal como ha
yan sido asPntadP.s (5). (UIIS<~cióu, 
~7 juuio 1918) ........ · ...•••• 384, 2.· 

(l) Artículos s· de la I.ey 56 de 1914; 19 (Qrdinal b) y 
21 de la Ley 130 de 1913. · 

(2) Artículo 195 de!Código Judicial. 
(.3) Artículos 19 de la Ley 101 de 1913 y 52 de la Ley 

32 de -1907. · ' 

¡¡•roceditnentnl. 31!3--La. viola üóu 
da los arttcolos 25;\ ~65 y 932 del 
Oódigo Judicial IDO du Jugar a 
casación. El pri~··ro, de estos ar· 
licnlos define lo 90e I:'S juicir; los _ 
otros dos son Ut' mero prouedi
mi~utl: 86 limir::J:J a pri'scribir lo3 

· rl'qnisitos que IH ~h' tfnt>r e1l libe
lo de dtmauda. (iJ-i<imción, 9 junio 
1917) .,·,..o • • • '" o•o •• .... •• .. 

Libe'ttad del prtso. :H0-- N~· comete dP
lito el Dm~ctor :~f; i¡: Polici~r> qne 
pone en lihert;Hl '~·· ~indicado fll 

'7Írtorl de aut.n :!;,. ~.ohre:eiwiento 
pr e ft'rido por ~1 Tr'·h,~:,al, qnien atl
'I'Íerte en'" ord1~n qu;, el mandato 
tle libertad se C!<~r ~''ei !!ÍI'm¡ue·qae 
·~1 sindicado no ..,,.J',:, preRo por otro 
rootivo, sierrrlo fHl¡ >í.Uti coutra di
<,bo ¡,.jndicado 1\!P.h'~a orden dl' dr
teución pnr •·tn; 0.'rl:iio, dada. por 
u u Jut>z de Oiro::;~o, y la cual or
den no fnfl comt:i···~':l,rla. oportuna.
tnente-al Dirt'ti(D? ti:o la Policla. 
.}lJu tales cin'UI;el¡,:.;cH~i~s ll"l J!O~de -
deducirse rt'@pi•H•,e~bi.iola•h contrf\ 
t•st~ tJmplea•1u p•:t· on:n ha~1er <iUID · 
plido lo orden de J•wz. puto, 4 
tlbril19l8) ...•..... ~ ......... . 

Licores. 350-IJm~ ¡~n::~srlon''' t!(~ lioo
.. f<I'S ruono¡.oli~:t\1-l.ll:' <en¡ a I~Jristencia 

50; t" 

298, l.. 

192, 3 ... 

101, 3. 11 

280, 'l.~ 

\4) Artículo i60 de la Constitución. 1 (1) Artículos 217 y 2:3 dd C6tligo C!~i!. 
(S) Artículos 52 de la Ley 1 ~3 de 1887 y 239 <lel Có- : (2) Artículos 39 de 1.: rderilia. Ley 130 Y 14 <lel C6~ 

diga Civil. Í ·digo Civi.l. · 

i 
l 



~· 
1. 

"· :· · no fue ·eompt'11\$:i!r ·90r .Jos.,~m~ta~. 
· ·- , d<!~. del primf!r periodo, tenia-u 

~e~ec~o a ·que·l{'l'l faese.oomp¡:adt\ 
.~par los rematadort<>s del st>gundo 

/ petio.do (año 19U7), o a que se les 
~xpidieseti las; guilM! neoesari¡s 
para ptmerlas a lltl nmta. La reso-
1-neión del-Ministerio de H~cies1la 

• número 10 de 1907, que as1 lo 
dispone respecto de ciertos po-see-

' dores ·de run, no es contraria. a ll\ 
· Jt>y ni a, los ·decretos €'jeoutiV(}S 
sobre la nuteria; y el Gobierno 
t.enfa far.mltad l~tgal par& dicta.rla.-

- . (St~otenciR, 6 diciembre l916} ...• 

Págs. 

.· .:. 

70, 1.• 

GACETA: JUDICIAD 

Págs. 
· -debat~ el .dominio de.!& mina..sino. 

qne se ventilBl 0l derecho de re-
trtlct.o d~ ·-ÍtH acciones. vendidas. · 
(O<tsación, 27-abril 19W) •.••. . -.• : . ~84., 2, .. 

8. 

Mi11u. 358-~o llon .cl~tt-ali las disposi
ciones d~ la L~y de miuas de 1879 
del extinguhto E:~tatlo Soberano 
del Oanca, en cuanto a los efectos· 
que pndier& tener el abandono por 
por falta 'de lahot'es, pnes no dioo. 
ese Código si las que se hallaban 

nooaa ·o -tiesi~tta~ .pmgli!.ndo- 1ail . 
~motas de- las afios" atrasados eon 
el intflléi que lij~ ese- precepto, es 
aplicable Ulmbiéo g laa 1nina.K au
tigllas adquiri<las co11 H.otei'iori
dttd a 19> adopción del Código de 
lfiníts <te A.otioqni~ ( i ). (Oasa
ción, 18 junio 191¡;¡) ..... : _ •..••• ~ 

403 

3ti3, 1.'' 

.._~ 

.Limitación del d<m~inio. 35t-Hay limi-
taeión del doininio por part~ de 
loli asig Ultaríos si e'l testadór tlis· 
polle qua los bienes. paseo, a. la. 

· eu tal caso podían ser deouucia· 
das por cna.lqoiera. persona, aun. 
cuando se tra.t&r!b de aquellas mi., 
naH ouya, _propieJad atribuyó esa 
ley al doeño del ter~eno (1). {Sen-

,tfom. 365-I>emandada la resolución 
de un contrat-o, pt>r· no biiber pa
gttdo ellleruandaüo !:111 usarla eu 
el plazo e¡;:¡tipnlado, si el deman· 
ds.1.do e.x<Jepciona q n~ ~~~ tiempo 
oportuoo hizo la oft~rta ti~ pag•) y 
luégo la conlliguadúo corri!Spon
dieute1 uo es al oemall(l¡tute :6 
quien oorrespontle prob&r 1~ mo
ra, sino al detnanda.uo lt fJUien en
rros¡lorHle probM la ~xoepció'n (2).
(Oal:laoióu·, 13 dieiembr~ l917) : .• 

·' 

. muert~c~ -de loo asignatarioo, a los 
desoondieotes legítirnoo de é$tolt, 
. y les ¡Jrohibe la ena}enMión y 
gravamen de-tales bienes ( 1 ~ (Ca-

teoch~, l:t jauio 1913) .............. , 

- 359-Los términos en que está 
ooncebitlo (~1 articulo 5. o .de la Ley . 
33 de .1gs7 indican que se trata .. 
a.llf de nliuM no descubi~rtas ni 
explotadas, y por lo tanto ese ar
tículo no vio!~ dereehoo adquirí- · · 

322, 3 ... , 

sación, 9 o~tn\Jre l!H7) .......... -...... . 229, 2.·-

.·. 283. 

M 

Maivlato. S52.....:.Hay ma.udato y no 8· 
g&ncie. oficiosa cuando el meno-r 
al llt-gar a· la m~tyór edad presta 
!!U conaeutimie&to, aun té.cit.ami:ln-. 
te, a que Stls bien$ coutinóeu 
siendo administrados por la psr
I!Ona ¡ de la misma .manera como_. 
venfa Stll'ediendo desde época au
tedor {2). (Oaaación, .18 marzo 
1918): .••...•. -- ••..• ~ •...•.••• 

. 485. 

Ma.nlla.mien.to ejtoutivo. 353-Et ni anda· 
miento t>jl!tJUtivo ·librado. eontm 
un -deudor que muere no p-Uede 
notificarse válidamente a toa here· 
d~ros de é.:~te (:~). (Sentencia; 14. . 
febrero 1917) .••••••..• ~ ~. ~ .•• _.:., 

Natrfiti-O'tl(o. 354-No corresponde al 
Poder J utlic.ial sinó a la autoridad 
eclesiástica reso!vE>.r si en el acta 
de uu matrimonio católicO expe
diul\ por el respectivo· Pá.rrooo, 
se omitieron requisitos· esenohles 
a la validez del matrimonio. (Oa.-

259, 2 ... 

'51, 1." 

. dos·por los desoubrídores o ex.· 
· plot.ador-es tle minas, qae son los 

derechos qne deja, a. salvo el iuci
eo 3.0 del· articulo :w2 de 1~~> 
Ooustitacióu. · (Sentencilb, 12 ju· 
nio HH3) •.• , •••••..••..•..••. , • , 

_ T62. 

- 360-No es iuexf'qnible la ley por 
la cttal se· e~tableoo un unevo 
ea.oo de a.bandooo de minas, pues
to q 'le ella. uo arrebata ningún 
dert>cho adquirido. (Sentencia, 12 
junio 1913) ...................... .-

- 361-T..~~t. deolaraeión por seotéucia 
de qne tlerteoeceu al Estado las 
mina~ o depósitos de guauo, car
bón de piedr0~ petróleo, etc., que 
se encneotrau en el subsuelo de 
un Mnnioipio, y 111> de que es nulo 
el contrato sobre explotación de 
esfb8 minas celebrado p,or el Mu
nicipio .con un pmrtiriülar, son 
asuntos civiles de eompetenoia· · 
del Pode~ Jndioia.l. (Seuteneia, 
l:\0 abril 1918) .•••• _ •••••••• :. ~ ••• 

323, 2 A 

323, 1.~ 

339, l.• 

sacióo, 27jnuio 1918) .......... · ... . 383, 3.•-

__:. 362-El dueño de una mina de 
aluvión o de minera-s ubicadas eu 
cierta, porción del t.erritQrio, no es 
por eso dueño· de las minas de 
veta~ o filón comprendidas en ese 
terreno, pero no avisadas ni de
nunciadas por él. (Oasación, 18 

· · Mél"ito eiecutit~rJ. 355_.:_LI\ cuenta for
mnialla pór el Admioiskad.ór Ge· 
neral de las Rentas R .organiza
das uo puede servir por sí sola 
de recaudo ejecutivo cuando la 
!leurla qne se quiere hacer efeetiv-m 
proviene de contratos de los cua
les no retmlta claramenta,laoh!í
gación que se exigé (~).(Auto, 21. 
ma~:o lU 1~) .... · ... ,. •... : .............. . 

Min(tl!. 356-No se· adquiere derecho 
preferente a una miua por el hecho 
de avisatla antes d~ que el ante· 
rior avisatúe hubiese dado princi
pio a las diligencias conduceotes 
a reparar el yerro qne habla co-
metido al avisarla como nueva, 
siendo de antiguo des~ubrimicnto 

jnnio 1913)..... . ................... . 

401. 

- abar~d(}¡utdas.3~Quien por error 
o fillta deeoooeimiento avisa como 
nueva una m in& vi~ja o abandona. 
d!t, puede rectificar el error eli el. 
denuncio que sigue al aviso,. con 
tal que no se baya dado l~A puae
sión d!:l la mina. como nueva; ·de 
donde se despreudé que desde el 

· aviso dado como de mina nueva 
besta la posesión, ninglina otra 
perdona pll01le denunciarla como 
ab!1ndona,la: el avisa-u te tiene du
rante ese rapso un derecho prefc- . 

363, 1.• 

.(5). (Oasación, H mt.\yo 1917) ...... 
. rente contra .cualquiera otra pre-

47, 3... tensión a la minlb. Pero tri duran-

167. 

- 357:..-N o basta para dewirtuar la 
a.;;cióu de retracto a que se relit!re 
elart1.culo 275 d~:~l Vódigo de Mi· · 
·nas, el que·los titnloa ·de la-mi&a 
adolezcan de-&lgunos .defooto11, ui 
~el que no baya proeb~ de ISO id en· 
tidi¡¡d. Estos repmroa son im¡rr.o~

. 'dentel!l en un juicio ·en. que';Jlll) ~e 

(1) Útrculos 794 y 1143 del Cóüigo Civil. .. ,. · 
{2) Artículos Ú49 y Z304 del ·c6'iiig.ó 'd\:it. ' ' 

. (3) Artfculos .14:\4' del Código Civil; 1022· del C6di

. go Jndidal; '127 de la Ley 105 de 181JO. · 
(4) Inciso segundo· del artículo 1096 del CóQigo 

Judicial. · · 

· (5j_ Attículo~ 43, 342, 350 y 351 del Código de Minas, 

' 

te ese tiempo no lo ejereitfl 1 o s-i io 
pierde por alguna <le ta.s causas 

l. · expresadas en 12 ley, ·cualquier 
persona pt!ede desde entonces de~ 

· · nunoiarla eomo abandonada y ad
qnirir_tos dereohos consiga.ieutes 
(:t).' .(06!Sación, 11 mll!rzo-1917.; •• 
0fl8'ooión1 14 ·m& yo .191 7) ...••••• 

1 
7, l.n 1 

48, 1. .. 1 

.· ~uo . 

- a64-IJ& uil;p.osi:ruóli del: .. .art!aalo 
:' 163 <Wl {}ódj.go.de:~inaa.,que ·per.- ... 
: mite r.eellperarttiiiHllklas ~udo~ ··; 

(1) Artículos 6''. 9'1, 23, 7'3.1 92 y 93 de la. referida 
ley. 

(2) Artículos 118, S42, 347 y 351 del C6digo tle Mi· 
na.s, y 4~ de la Ley 59 de 1961\il. -

1 
1 

.Jloroaidatl. ;166:._I;as faltas por omi
sión o morosidad son inflivi¡¡iuleo 

. y persouah~ímal'l¡ de tal mauera 
que sólo en el caso de que·una re
~lución ~eba ser (li~tada por tlos . 
o más persnoas, como eu los Tri
bnoale@, podrf~t ·on(1outrarse una 
responsabilidad eOUlÚl\ a 108 juz
l{~dores. Pero el lJecbo de que -loa 
Jaecea deeierto lugar o que b.uhie
sen desempeilaflrl ti mismo Juz
gaüo, hayan iocorrido en roorosi
dad t1U el despacho de dtt~rmina
dB oausa, ·uo cortstituy~ ni el li~ 
gamen o nexo· subjetivo de la in
ttmción, ni el vinculo externo tlel 
hecho (3). (Sentencia, ~5 junio 
1918) - .....• : • ••. ~ ~. ' ; •• ' •...• 

l#ltt!ta. 36·i-No debe co11fuudirse 1~ 
contls~aclóu con la pen& de nlUita 
que ol legislador puede eatableoer 
oootr& los q~1e quebranten sus ór
denes. Li\ multa es la peua pecu
niaria qae se impone· {wr algnoa 
falta, exceso o 1lelito¡ ella ilt~ ac
ción personal contra· el J'eo y 8:3 
convierte t\U arrAato si é~te se 
niega a pa·garla ('l). ( Acu~rd9, ll 
abril 1918) ..•••.•• : , .•. .:'. ... 

MNtuo. 368-No es prueba suticioote 
de que el demandarlo baya recibi
do la anmlh de dinero que el de
mandante ale-ga. haberle dado· en 
mutuo o préstamo a interés en un 
giro, recibo, cheque u otro docu
mento análogo, la confesión que 
aquél· hace de hauer cancelado 
una deuda con t.al documento en
dosánilolo o entregándolo al acre· 
edor, si, por otra part~:~, bay cons
tancia de que él no le fue paga
do. Afirmar que mediante el t~:as
paao de una libranza, cheque, etc. 
quedó cancelada nna lleuda. por . 
la suma a que se refiere el tlocn-. 
mento, es cuestit'm de derecho y 
no pn .. de ser materia. de confe
sión (5). (()!lsación, 10 a.~)ril 1917) 

Naci6n. 3f.i9.-Deede JI\ vigencia fle la 
Ley VIII de 19U9 l~ Nación d~jó 
de ser acreedora de los aa.ldos o 
Rumas qne le qu11daban debie-ndo_..... 
loa arrendatarios de la rentll> d"é 
licores -por razón de contratos 
qoe e~tabau· pendientes el ao de 
junio- de 1909 (6) .. (Auto, 27 uo~ 
·viembl'e 1916 .................. . 

.Nota de traspaso. 370-0uando el eje· 
cntante nHwiliest& en memorial 

36S, 1.<~ 

Lü5, 3."' 

(1) Arlfculos· 90, 146 y 148 del Código de Minas, y · 
28 de la. Ley 153 de 188.i. 

(2) Artículos 1546- y_ 1757 uet' C6t1ígo Civil; ·1542 y 
1543 del G6digo Judlciii.l. ·. · · 
· (3) Artículo 15'05 del Código Judicial. 

(4).Artículo¡ 32 de la. Co11stltuci6n;. 5." del Acto leu 
gislativo número 3 (1el910, y 'Ro· a. 84 del Código Pena.l, 

(5) Artículo 2222 del Código Civil. 
· (6) Artículo 6 de la expresada Ley, 



/ 
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rlirigi<lo al Jut'Z dP. la. causa que 
· !Ja CP tnlo a dt>tt-rmin:Hl,. (l!'fSonR> 

t-'1 crédito qu ... ¡wr~igue Pjt·cutiva
m-nt!', <'l't>\ ma.uif~~<taeión ~~~ sofi
cieute para coullitlt'rar a. tliclta. 
pPrRona co•nn lluhrngatla en los 
dereehos ('n~ntualt·R dt>l ~jecu· 
tantPj y DO 1'!1 lí'C8fl31'ÍOQilOSO 

corrct~da permi:;11 Hl Ct-tlerrte para 
l}OIIer PU el título )>l IlOta l)tl traS· 
paso. (Auto, Ia may•J 191~) 

811. 

éRotificaoión. 371~V~ f.tlta de la firma 
del s~0re..tario en la diligencia tle 

. Ir o ti !icación del H n to de er•jnlcia· 
-miento al-det",.nsor del reo, no in
valida la.notificaeión, si, por otra. 
parte, dicho defensor lir:na la 
diligencia, se hace sahe<lor de la 
providancia y llena todos. sos dr. 
beres sin rech1mo;· y cuando, por. 
otrfl lado, el reo o encausado t>stá 
legalmente notificado del anto en 
que se le llama a juicio. 'l'al omi
sión es una irrf'gulariclr.Hl de que 
es re11ponsable el Secretario, ¡~ero 
ella uo invalida la causa (1). (Sep
tencia, 17 agosto l!H7) •..•.....• 

7 372; La irregularidad cometida eJJ 
la notificaciou de una sentencia. 
de partición, 110 se transmite RJ 
la partición. La nulidad de la no
tificación de una sentencia, no t>l1· 
traña la nulidad de 1& sentencia.· 
(Oasacióu, 11 mayo 1918) ....... . 

- de. la cesión. 37.3- Tratándose 
de la cesión de un dereclw liti· 

· gioso (como lo es el que se per
sigue Pjecutivamen te). no hay ne
ce:;idatt de la notificación especí
fica de que trata, el artículo 19GO . 
del Oódigo Oivil, ya porque el 
auto que reconoce la cesión debe 
notificarse al ejecutarlo, ya. por· 
que éste está ineludiblemente so
metido a. las decision('S que ti aa
lizan el juicio ejecutivo. (Auto, 13 

, mayo UH8) .••..•..•• •.• •...•.••• 

79. 

-
de la sentencia. 374 -El no ha-· 
berse notificado a. alguna. de 
las partes la senteacia de pri
mera. instancia y haber conoeido 
y fallado el Trilmnal el recurso de 
apelación de la seutencit't> ínter· 
puesto ·por la parte notificada; no 
constituye usurpación de juris 
dicción por parte del Tribunal 
por pretermisión de la ·primera 
instancia, una vez que el asunto 
llegó hasta el estauo de haberse 
fallado (2). (Casación, 18 abril 
1917) .................. . 

. 466. 

- 375-L<l disposición del articulo 
31 de la L~>y 105 de 1&90 que pre
ceptfia las forma!idadeJ que deba 
llenar el edicto de -noti ticación, 
entre las cuales figura la in(licac 
ción del día y hora ile la. fijación y 
de la detfijación, como indis· · 
pensable para poder saber si el 
edicto permaneció lijado por el 
número de dias y horas que seiilll· 
la. la ley para cada caso partion
lar, e:~ general y se refiere·a torla 
clase de notifieaciones. Se aplica 
por tanto al edicto por melio del 
cual se notifica una Rentencia rlt>-

. fioitiva ( l) (A.uto, 14 junio 1917) .. 
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lf!Úe1•a.~ plazas Ü'e ,MagistvrMo.~:· 376-L !S 

nuevas plazal'l tlrl ~I 1gi~trá'do~ 'de 
Ttibunal deberi ser·oCitp'Qilas 'por·-:' 

(1) Artículo 1536 del Códig.) Militar. 

(2) Artículo 155 tlel Código Jllllicía.l. 

(3) Artículo 35 d:e la Ley 105 de 1890. 

Págs. 

1

1 

1 

GACETA JUDICIAL 

los !i'nplt:>llli-'8 Tr>!lprctivOR !Jama
dos eu~re ](>fl qn" •·xisten eu el 
orden Jpga', y t"H !!U d"'fecto por 
Jos interino~ que !'le nombren, 
mientras ~>e h ~een los u o m hrH
mien'tos por quien corrPSl'Oilda ( 1 ). 

-Págs. 

. ..J 

(.!.cuerdo, 31. t'oero 1 !l 17 ) .......... . 2, 3.& 

l
'Xulidad 37i-IJ'l Jlll'itlall tle qtH'a•1o'f

ce la Yt>nta qtH: h<~ct> el :;ocio de una 
312, 3.• compañía mitwra tlt• t-:u~ ih·redwii 

Hl, 1.• 

306 1 2.a 

312, 3." 

40, I.a 

o llCciOIIes"ell la ltlinn, ¡:o_r uo dar 
a !a socierlall el aYit-.o tle qr¡e lJ:{
bla el arjcn!o :!n> 1lf:'l Uor!igo tlt~' 
.1\'linatl, es n:.;a Ilttlitlod wi gener·is 
en derecho minero en cu,wto I'Oll· 

tiene uua excPp 1ión a lo~:~ prine'¡li•.JS 
generales de di:irf'c.!lo: limita 10:'1 

efo:ctos de la nulitlad y los asi¡.r11a, 
no a los sociot:~ Vf'ndet\on'l", siuo a. 
los que f'jerc<•n 'il tlerec!Jo d~ re
trae Lo a que a'utle f'l artículo ~70 
del ref~li.to Có1lígo. (Casación, :!i 
abrii1!H;-;) ..... .... .. . ... .. . . . . ~83, 2.a 

-- 3í8-Lanulitl!ldt1rqnPtr:'.tarllts 
artíPnlos !;75 y 27V tle1 Uódigo 
de l\ll!las Jl.uede tlecirst' qno uo 
es otra CO!i:-t qne la nnBdicióu 
resolutoria e¡;:pectal í"i !na qua pne. 
de ejerc~r el retr .. yente eu ~u f:~.·. 
vor pua ¡,jercit.ar su derecho tle 
retrauto cuando el SOt!iO veull(•thlr 
ha omitido dar el aYiso a que lo 
obliga la ley. (.Uasaüióu, 27 abril 
1918) • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 183, :v 

absoluta. :~79 - La tl::oposic-ión 
del artlcu'o 15 de la Lt•v 95 de 
1890' que prohibe alegar la nn:i. 
dad absoluta. de un auto o coutr~
to a quien lo h<! ejecutado o cP!e. 
bracio sabiendo o debiendo Baber 
el vicio que lo·invalidabl1, eouti!~· 
ne una sa~ción euterArXJeute pe.r· 
sonal contra el irll1i>iduo qne ha 
intervenido en tal acto o contrAto, 
de interpretación y alc<tuce 1.'8-

trictos, y no puede hacN~>e t.•!lteo- "" 
sivo al caut~t~llahit-llte o su(:l'!'ür 
de aquél (2). (Oasación. 13 11gosto 
~917) ............. · ... ·. . . . . . .. . . 128, 2.• 

380-L~ .Jf'y exige que quh'n de. 
manda la dec'aratori<~ tle nu'ülad 
absoluta li,e un acto o contrato 
tenga interés en ellr; pero no E<x'
ge qne el interés BM coetá.neo a la 
celebración dt:l contrato o ~i ·cu
cióri del

1 
acto. B:tsta, por tanto, 

que HRe "interés exista en el mo
mento de deducirse la a.~ci(Ju c:i). 
(Casación, 13 agosto 19l7).. •. . .• 1281 3.~ 

- 38l -No es la mera contingencia. 
de sufrir un perjuicio lo qne de 
termina el interés que exigo la ley 
(3) para poder a\egil.r la uuliuad 
a,bsoluta de nn contrato: no se re
fiere la ley a un pe1 juicio eveutual 
sino a uno actual y existente al 
tiempo de deducirse la acción, 
porqne I'S ai t.ien'lpo de la dl'IO'In
da cuando tlebe' existir el derecho, 
el cual no puede n•claman~e tle 
falluo. ( Jasación, 29 septiembre 
1917) ....•........•. '; ...... ·.· 

- de la¡; finnza. 382- L·,\ nulLiad· 
tle la 'lti-lnza constitu\da por. nH·dio 
de un apoderado, provenieñte de 
flilta de autorizaci.Ju para. oblígaL" 
al podenlante, es una riu!itl .. d rr
lativa cuya a!egaeión coru¡_¡ete sn
lamente al podenlsuté mal re¡::re 

189, 2.' 

sentado. (Casación, 18 mayol91R) 330, 3." 

- d'e la ley. H83- L~ Oorte no tie 
ne facnltMl para. decidir 8Í son 
nulas o nó las disposic-iones de 
leyes o df'ct·atd~ vigéutel! o que 
h:~yan regido. La. misión il" la 

(1) .:'u·tículos 39 del Acto legislativo número·3 de 
1910¡ 4<:> lle la L~'Y 99 tle 1912;' Ley 8l'lle 1915. 

(2) Igual. doctrina. ha sent~do la: Corte en otras oca
siones: 'iféasefnrispfua'enci<t, nüm-e~s "25.98 y'2636. 

(3) Artículo 15 de la Ley· 95 de 1890.' 

Corte e,..tá limÜ..u1a a decid ir (h~fi 
uitiv;Iml?nte !!obre la exequibili
clad tle los actoa lt>gis!ati\'OI:l que 
hayan sido o\•idarln~ como ineons
titu•iiona.'es por el Gobiorno, o sr-, 
hre todaN las leyes o decretos acn
sarloH aute ellos por cualquier ciu
dalh\Jlo como i11eoustitnciona'es. 
(1) (ACUl'fdo, 12 ju:ío 191S) 

1\r1tlidad de las orde"lUtzas. 38-!-Es 
,·iolatori~ de h~ ti·,r y de la UonR· 
ti tuci611 111. O•deuauza por la C'lal 
se JH'(•hibe qne. continúen f,mcico. 
Ill-liHio en Clt'rl.as pohL:tcioues l»s 
f;ibricas rle de~tiiHción que exie
t.t•u ahí, sin ("Stahlt•ocrae la limita
eión que exige la lt y; pues le~iooa. 
lo11 den:chos .civiles d~ los -posee
llort>s de fábricas (2). (Sentencia, 
:.::6 abni 1!:118) ..•.....••..•..•• 

~ de la podici6n. 385-El haber. 
~<e ?..iljurlicado a uuo ele los con 
sigua·n.rios bienes que no pec
teueceu a la !Jereucia, no autoriza 
par:-t (Jt'mandar la nulida t fle la 
partíciót>: la lt-.Y brinda al dmño 
otros ea.minos distintos ele la nu
lirtad para hacer \ra!er sus \lert>~ 
ellos (3) (Uatmción, ~agosto 191 i) 

419. 

·-..,. -·-

Págs. 

300, 2.• 

327, l.o. 

1.!::7, l. 0 

de le~ -rcnf(t. 386- TJ t demanda 
Fobre nulidad de nna compra.n~.n .. 
ta llO preanpone para que prospe .. 
rr, qne• quien la tjercíte baya te
nido dominio Pn·ta cos1L vemhla 
y ca.paeiclad ll'gal fle tradeote. En 
jnicíos de Psta e11pecie sólo hay 
que l-:uminar si exitSte la, cansa! 
tle nulidad que. vicie la cou>et:·· 
ción, y si quien promueve la ac· 
cióu se halla. en las cont!icione!l 
que para obrar tieue preestable
cidas la ley U). (Cas:tüión, 27 jll-
nio 19 18) .••.•••... , .•.••.• , . :.. . . 372, !'.o. 

del procedimienta.·BB7 -Entre las 
i.ur.,rmalida.des qne >ician el pro
cedim~eoto en los juicios milita· 
rE> S no fi ¡?;ura la de !Ja bP.rse he· · 
cbo el, stüalarnieuto de ·f~:~cha de 
la reunión del {;ousrjo de Üuerm 
fuéra del p'aziY qoc Sfiíala el ar· 
tícolo 1470del UMígo :Yiilitar. T<~.l 
auto·e$1 ley del prOO\lSO si no~ífiua- ' 
das díl él to•1as las partPs, lo dej~.~ 
ron t>jecutoriar (.5). (Sentencia, 17 · 
agosto 1917) ....... .......................... 141, 2,o 

del p;··ooeso milita~. 388-La fcllta 
de la, firm':1 dt'l Secretario en 
la sentencia. dicta, la por nn Con
sPjo de GuE>rra hace indicaz el f,~. · 
·l!o, porque no qut~1lan autoriza !a·R 
las firnHM! dslo~ qne suHcribe.nel 
acto ~m qne se sentenció. (S~nteu-
cia, 2!;) septieml.Ji·e 19lí)................ 156; 2." 

389-EI no ha herse ( xprr-sado en 
la diitgencia dtl Potrti\JaCirin al rt•o 
del auto de enjuícíHmieuto, la fe~ 
cha. en que tal notific-\ción se hizn, 
es una irregularithlfl sustancial eu 
el procedimi"ento i]ne t>ntraí1a l.t 
Hnliclad del proceso JestlP. la noti
!icacióu del n-f .. ~rido anto (ri) (Seu-
tt-u0ia, 12 diciembre ·I9l'í)..... .• 240, 2.a 

- del rema. 'e 39!)-0uando se ven
de en púhlioa. subasta, un bien. 
de la ~mcl"sióu que no ~tlmite có
mod,~ drv1sióu )' eni:re los partiei 

(1) Artíc:ulo 41 del Acto legislativo mímero 3 de 19!0, 

(2) Artículos 49 del Acto legislativo núme'ro· 3' de 
1910; 1<1 de la Ley 17 de ~S98; 49 de la Onl~ilanza 
número 45 t!e 1913 t!el Magdalena. 

(3l Artículos B88, 1405 tlel Código Civil; lZil del 
Código Judicial. 

(4) Artíeulo 1743 tlel Código Cil•il. 

l5) Artículo 1536 del Código Militar. 
(6) Se t:ra.taba,..de 1;¡;· conso1ta-de la. sentencia conde· · 

natori:a proferftl;z. por_ un Gonsejo d.e Guen:a ó!'t\i'n:irio . 
contrn. un soltlado -por el de litó 'de de~ercióá (ihc1so ·· · 
3Q, a.t tíc~1).o 1575 ~lel Cótli7o Militar). Véanse artkulos' '· 
419, 433 ·del Código J'ndic1al; 1'536 tlel CM.ige MiUtar,' 

1 

1 

.·¡ 

1 
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Págs. 
' 1 Pags. 1 

.. p-e~ tlg.uran lleredews impúberes 
o menor~ üo e~lad: que no estáu 
legalmente repreBei:Jtados en el 
juicio mortuorio, debiendo erstar
:o, el rt-mate querla viciado de 
Jr.Hilidad ( 1 ). (Oa8ación, 30 ma'rzo 

. plazofijadoeñel pagort-(1). (Oasa-· 
ción, 2ti juuio HH!).: ............ .. 103, 1.{ 1 

1917) ..................... :····· 

:N11litl1'd. del ngistro. 391-No es nulo el 
registro a e la escritura de ven tll> 
de una finc:l embargada por de

_m·eto j•Idicial, efectuado sin ha-· 
berse ca-ncelado tnaterialmente el 
registro de t>mbargo, cuando los 
ac.n~edores l.tf\u consentido en la 
VBilta rte etm linea y dt>ja, por 
eonaigaiente, de haber objeto ilí-

32, 

410 .. 

2 8 
Obligaoi?n dt Qntrega1·. 396-La, obli-

. -· gamón del veudedor de entregar 
ls cosa \"Codida 'ha. de tener en. su 
cumplimien!o dos efectos nt.>ce~a.- · 
ríos: transmitir .la propiedad al 
comprador, er. toes, conferir el de
rt'Cbo de tener la cosa a título de 
dmiío, y transferir la libre pose
sión, no solamente civil,. sino físi· 
ca, exentl\ d" todo obstáculo, . 
tanto de parte dPI vendedor comó 
de terceros (2). (Oasación, ~7 junio · 

cito en la enajenación de ella (2).- · 
(Casación, 9 noviembre 19t7) ..•. - 222, 2 ... 

1918) .....••.... - •... - ..... · ...... 

2J3. 

o 
úujeek·'l!es a la pMtioi6n. 392-Si la 

¡:lartieión no ha sido objetada en 
tie::n po oportnuo. que1la couseutí
l'ia por laH parte.s, q nienes. es ob-

solidaria 3H7-Cnando Jos fiadc
res se hacen resp1nsables soli
dariamente para r<'sponder de las 
obligacio!Jes de los deudores y 
ademés declaran que hacen· su-. 
yas todas y cada , una de esas 
obligaciones, el acreedor pnede 
perseguir .indif~rentfmente a·los 
unos o a· los otro~, por n(J gozar 

. ea este caso el fiador del beneficio 1 ~ 
..,de exeusión. (Oasación, 24 sep --

vio, llO pnedt>n objetada después 
en casación. Si se h·-\cen objecio

. ~e~, ellas (pero no otras dif~reu
-tes) s0n las que pueden hacerse 
valer en el rennrso, como qu!) en 
el aspecto no ohjetatlo la partición 
tambiéu queda eonseutida y cone
t.itaye un der-echo adquirido para 
la iJar te oon tmria de la recurren-

tiembre 1917) .............. ". 178, 1.0
-

te. (Oasación 18 abril 1917)...... 40, 1. .. 

' 
Objeto iUoito. 393-N n hay obj .:;to ilí

cito en la en¡;jeuación a titulo de 
vl:ln ta efectual! a por el rlt:maudado 
antes de hi!ber regist.rF.rlo y noti
ficado la dema.Jida, de rescisión de 
la vent!~ de dich" tinca a f:wor 
del d.emar11lado (:~). (üasacióo, 29 
lUIIJO 1918). _....... .. . .. . .. .. . 3351 3 ... 

Obligación. 39-1-Si ht demanda tiene 
por objeto se declare qnc. el de
mandado tiene .cierta obligación· 
(la de restituir a su cauce las 
a guas qne toma para.. el servicio 
de su pre~lio, era el caso) la cir- · 
can~tancia de qtHl el eomptaniento 
de ella no pueda realizars~> por 
determinadas causa!'! (el mal esta
do de la acequia. q1le conduce el 
aguil el caúct), 110 es motivo para· 
declarar qu~:~ qnieu la ccut.rajo 
queda desligado del ~íuculo. Una 
cósa es la éxistencia <le la obliga
ción y otra es su ej,cución. (Oa-
sación, 28 mayo 1917) . . . . . .. .. • 79, 3. • 

~~ altei'naliva. 395-Si el compra
dor pag& un,\ parte del precio 

. de.lll veuta y se obliga a pagar el 
saldo dentro Lle ciertos plazos se
ñalados en la escritura, ofrecil~odo 
ad~más otorgar una obligación 
descoutable en el comercio por l!lt 
suma que quedó a.· deber, obliga
ción .que se otorga por el deudor 
de acuerdo con el acseedor, fiján
dose un plazo diferente del seña
lado en la. ·escritura, no put~de por 
ello decir¡;¡e que se estai)Jecieron 
dos fofmas de pagar el saldo del 

.. precio: o pagar este salllo en los· 
plazos tij'lrlos en la escritura, u 
otmgarel p11g:né de quetratala 
misma es"critura; y que otorgán
oose el p?o garé se satid~~ce. uno de 
loa extrewo-8 debidos en la obli
gación altHuativa. Aquí n.o debe 
el compra<lor sino una sola cusa, 
el resto del precio, cuyo plazo para. 
el pago fue modificado¡ DO hay ' 
por consiguiente ob;igflción alter
nativa, que tiene por esencia de
berse varias cosas y el t.>jecutarse 
{lD una sola de ellas. Bl comprador 
súlo cumple aqui Hll obligación 
pagando el saldo del precio eu el 

(1) Artículo 1394 del Código Civil. 
{2) Articúlos 6°, Üi2l, ordinal 3'), del Cólligo Civil; 

43 üé la Le}; 57 ·.:le -1887. · 

13)· Artículos 1521 C6digo Civil; 42 de la Ley 57 de 
lS§;O;'"·•.-. - _·. . . ' . . . 

0bra 111teV.:t. 398--EI articulo lOO~ clel 
Oódigo Uívil no puede significar 
que _el rlneño de una ser- iduru bre 
~enga derecho a tjecuta, cuantas 
obras quiera, sin limitación argu
ua, aunque resulten para el col·in· 
daute perjuicios tales que traspa· 
sen la previt~ión que se tuvo al 
constituir la sen>idumpre. Lo que 
ese artículo significa. es que no es 
dado a persona alguna. oponerse 
por vía de· denuncia de obra 
nueva a la11 qúe se ejecute-u ·den-
tro del legitimo y pmdente ejer-
cicio del derecho de servidumbre. 
(Oasacion, 8 marzo 1918). --:· .... 

- S99-N~ es motivo sufi~iente pa
ra ordenar la demolición o la sns-
pensióó de una obra nueva. el 
hecho de que estén comproba--' 
das algunas causas que la hacen 
denunciable. Puede una obra nue-
va ser denunciablé y condenada. 
judicialmente por concurrir las 
causas legales ·que la hacen tál; 
pero con sólo este antecedente no 
puede llegarse a la consecuencia · 
de que ha de dPrilOierse o. ~er suF-
penJida, sino <]Utl pnra este t>fecto 
es nécesario qu~ rsté comproblldo 
además que el perjui1~io ocasiona-
do por la obra o e\ peligro que ,en:. 
traña. son iri·ernediables (:3). ( Ja • 
sación, 8 mayo 1918) ..... _ ........ 

Oposioiónt.i la posesi6n de la mina. 400- · 
S\ a pesar de la oposición· el ·Al· 
oalde lleva a cabo la diligéncia 
de posesión de. la mina; es de 
rignr reconocer la. iriefi<Jscia de 
esa posesión si en virtud de·recla· 
ruo de los opnnentes el Goberni\• · · 
dor dechtra admisible' la· opo~i- · 
ción (4). (OaflBCión, 17. marzo 19r7). 

536. ,-,,, 
./' . 

:_ 401- El dueño-de untÚnina, cu· 
yos títulos antiguos abarcan una 
extensa porción de terreno·(5}, no 
tiene derecho de. oponerse a la po. 
sesión de nuevas minas o .. -vetas 
compreiididas dentro del territorio 
de la mina, pero no conocidas ui 
demmcia_das por él (6). (Casación; 
18 junio 1918) ................. '! ... __ .,. 

437 •. 

(1) Artículo 1556 del'C&'Úgo·Ciíii~;
(2) Artículo 1880 def·C6digo·0toviL· · 

• 1 

267, 2.~ 

268, 2.· 

(3) Artículos 987.del C6Uigo,ei;¡:¡•l y'2B5 de'la. Ley 1os· 
de 1890-. , · 

(4) Artículo68 del C6cligo <le Miilall,;·-~.· 

. (5) 25 millones de"metros,.c\mdrados;'eni; _el caso. · · 
i G)' ~tÚéiÚos .65,· 66 y 163 det·.o&iigo d~; MÚi~g~ ~ .,. 
- . ' . . . . . ,· ~ 

Oposición al deslinde. 402-Si el op~ai· . · 
tora uo (teshnde pide entre· otras 
cosas se d:eclareqne el dt>man
dante Cl:l_rece de es" acción por no 
ser (lUdio ni . u~ufructuat io el el
predio y porque él no liuJa con el· 
del demandad(\; y el 'rribnuR.I, des
pués de ex,•miuar los títulos en la. 
parte motiva det: f~llo y de hallar 
acre.ditado el <lertcbo del deman
dantl', Sfñ<lla, eu la parte re¡.¡oln
tiva la líuea divisoria. de los pre
di(lS y dt-clftta que· en este juicio· 
no es proc~dente decidir expresa
mente_solne las aludidas peticio'
nes, no pued1,, por ello, sostenerse 
que la sentencia dt>jó t1e reso!Yer, 
declaráPdolo a~f, sobre dichas ac
ciones, ni-que elia llea incougrueu-

. tt>; pues clt>ja ret:ueltas, eu contra 
del opositot·, las declaraciou"s pe
didas por éste (1). (Oas<Jc\óu, 3 
mayo 19lí) .................................... .. 

18!. 
/ 

Organizaoi6njudioial. 403-Ellegisla
dor, all:'jtrcer la fuu:;ióu de rt'for
mar la divisióu ttrritorial juLlicia.l 
y la consigui1.mte de suprimir' Oir
cuitos o l>í:ltrttos Judiciales, no 
pued·e hacer que la supresión se 
verifique antes de cumplirse el 
periodo del Juez cuyo .Tuzga.lo se 
elimin_a, si la supresié>n no queda 
comprendida eu las condicioues 
generales de una ley preexistentr¡ 
porque ello implicarfa violación 
del artículo 160 de la Oom;titu
ción (2). ( Acrierdo, 29 junio 1918) 

3-10. 

p 

Pggaré. 404 -Si el comprador paga 
una parte tl.el precio y se obliga a 
otorgar dentro de cierto plazo un 
pagaté u obligación descontable 
en el comercio por el resto del 
precio, el otorgamiento de tal do
cumento privatlo de deuda en qne 
el comprador y un tercero se obli
gan • mancomunada y solidaria
mente al pago, con estipulación 
de intereses y st-~ñalamiento de 
plazo, no contlti tu y e pago dtl res
to del precio, sin<'iel compromiso 
de pagarlo dentro del plazo eu él 
estipulado. N1 implica··ia oelelJm
ción de un con trato de m u tu o en
tn el"com prador y vendedot· por 
el resto det precio, en virtud dPI 
cual se ef .. ct.uase el: fenómeno lla
mauo novación, porque p¡~fa esto 
st:ría pre iso que apareciere cla
rawellte la iutencióu de novHr (3). 

Págs. 

42, 3.a. 

298, 1 ... 

tUasaeión, 26 junio 1917)... ... .. 103, 2." 
/""" 

395. 

Pago: 405- Ouando los objetos su mi~ 
nistradoEl al Gobierno fueren a va
luados al tifmpo de hacerse la en-

. trega, el valor d~ ese avalúo es !o -
que debe la Nación como per~ona 
obligada, cua!qmera que IJea la 
depreciación de hi. moneda, pues 
ella está sometida· en cuanto al 
pago de sus dendas y en cuanto 
al·cobro d·e sus ageuc:as a. lo-que 
dispon g~n las leyes sobre mone· 
das. (Sentencia, 30 octubre 1917). 277, 2.n 

- 406-La entrrga de una suma de· 
dinero que uú indi v.idno hace a. 
otro, uo es pruell'~> de pago de 
deuda entre indiviuos que han ve
nido celebr-ando ne,gocios ep el 
curso de v~trios años (4). (Uasa-
ción, 12 jniJio 11)18) ............ , 355, 3.a 

(1)' Causa.les'·2'!- y 5~ uel artí~nlo 20 de la Ley 169 
_(,]._e 1896; '·130~ del Código J udicia.l. 

0 

(2) Artículos 156 y 76, ordinal 2", de la Constitución, 
y 50 -<le la Ley 73 de 1917. · · 

13) Artículos 1690, 1693 y 19.30 del Código Civil. 
. (4) Si en la época de la entrega u el 'dinero,. dice el/· 
fallo, no lmbiese exi.stido entre los litigantes sii1o un 
solo negocio (la. compra cle únás vacas, era el caso), la · 
entreg3.:qiie' 1\'áce 'el"compra:dot al · 1·endedor de 11na. 
suma de cUnero inferior (o igual) al precioj podrá· eá- ·· 
timaí:se ~rno iriclicio~det·pngb de ésté o ele parte de é~. .. _ . 

() 



"t.l,:, i. .:. ·- 11 

. Págs. 
· JPago de ló'1W·tkb-ida. ~~~k & itle.Hes· .. · 
· ·. tionab\e que ·uueiq-ui~rg, gue-@<'H> .... ~- -

· título, relót··o -putativo;- f:'D. virtud· 
clel cual.se hubiere verithmdo uu 
pago ind.ebhlo, la restitucióll de. 
Jo pag&;do · cont~titnye unlll am:íón 
pe.rsooal proveniente de un tlt,re
cho dtl c1édito, aauutos que son 
de( exclusivo domíuio d~J n~re· 
cho común privado. Por talllo, 1'-Í 
la Nación ts demandada I!'H un 
juicio de ~sta ciasf>, a los Tnl u
llnles Superiores de Distrito .J a
dicial COJ:rjjgpoode cqnoner en ¡>ri- · 
mer:A .instancia del ~u rito, y a la 
Oorte Suprem& en.~guud~t> (1). 
(Auto, ~3 marzo 1918). ....... •• .• 233, 3/ 

- del pre~io. 408-Si el · comprauoi' 
pag¡¡, non parte ciel pre-cio de 1~ 
finca y otorga. un pagaré a dooo
mento de de-uda por el resto tle-l
Blre~io, no puede sostenerse que 

· ltt.a cubierto el'preci<>de la vénta; 
)mes no puede admitirse que &1. 
dctcomento mismll const.itnya e-l 
pago real y efectivo del· }>recio. 
Si venciflO el plazo de 1111 obliga
ción ésta no es pagadlll, el V'0llde
dor ¡mede t-jercitar la acción reso· 
Jutorilb (2). (088ación 1 26 juuio 
HH7).·-·······. .............. .. .. 103, 2.A 

404. 

- 4!19-La declaración consignada 
~n la escritora de haberse reeibido 
el precio· de la venta admite pme
baa t'n oootrario cuando el rlebate 
versa sobre la. sinceridad de tat 
declaración, siempre qo.e ella!'' n() 
se atlnzoan con!Jra terooros (~). 
(IJasación, 13 de agosto 1917).... 123, 2.G 

412. 

-410--Si en la escritura de ventlll 
01 comprador se comprom~te a 
¡p~Jgar el precio o una. part~ tle é-l 
en un documento pagadero el entro · 
de cierto plazo, no puede d~eirs.e 
que el precio hRl sido pagado sino 
cuando el docomedto ha sido real· 
meute cuuiertlo, (Uas:1ci~n, 6 oc
tnbrel917) . .. . . . .. .. ...... ... 176, 2.• 

40~. 

....... 411-Para qae pueda decretar~>e 
la resolución de un colltruto por el 
no pago del precio cuando en la 
escrit11ra const~ .haberse recibid-o 
este pago, no es preeiso que se 
declare la nulidad o invalidez de 
esta clánsula de la escrritura rl), 
(Casación, 23 marzo 1918)....... 271, 2.8 

528. 

- 412--La. demantla sobre rewln
cióu ·de una venta por no haber 
cumplido el comprador oon su 
obligación, cuando el vendedor 
declara en la escritura haber re
cibido el precio en nn pagaré, 
pero alega que éste no le ha sido 
otorgado a su sati~.<fdc líún, es una 
demanda de resolución que tiene 
pQr cansa el no pago del precio, 
y el Juez ti~ne que decidir si con 
el otorgamiento dtJI pagaré el 
pa.go queda con!'umado. (Oasl1-
ción, 2U jonio·19l8).... ••• . •• ..... 357, 3. 8 

t;'\04. 

.!Papel monedll. 413--Desde que se est:h· 
bleció en el p&fs el IégíPJeo de~ pa
¡)el moneda de curso forzoso, to· 
dos los acreedores a plazo que
daron sometidos ala contingencia 
tle recibir en pago una monecl!l. 
gue sufrí~ baj?~s continua~; y hoy 
no h-ay posibilidad leg2.1 de repara!' 
el mai(Seutenei-B~1 30octubre 1Rrl7) · 277, 2.• 

~para la actiacwn. 414-Desdeqúe. 
el legisl.2dor sustituyó el proG-edi· 

~1) Articulo· 7° de la Ley 169 de 1896. 
(2) furisprutitmciá,' número 28i0¡ articuló 1930 del 

•Cótligo Cil•il. 
. p) Artk.ulo 1934 del C6uigo Civil. 

GAC E·T:N· JUDTCIAU .. 
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miento y- la~ ~¡~e.ncio~lH!ftteble.~'-
. <. das ¡>or el Código. Jadicial par~ 

bllc¡jr efectivo el debt!!i' que tmda. 
el ootor de suwiniatrar el p~ pe! . 
sellado par& 1~ actuación ( 1 ), cue 
dos procedimientolildífcr~ntes que 
miran a di\'ersos tstados del jui-. 
eio: uno para la a<llnación en ge
neral ~n todos los estados del jui· 
cío (:.!). y otm par& los recursos de 
apelación y casación t3), debe 
entender'se que cada cu~l debe 
emplearse en el ~aso y con el .fin 
previstos. en la. I...,y, y que esos 
procediniientós y sanciones uo 
pueden tener u.na aplicación prc.
misf•ua. ( ~CU!:!rdo, 7 noviemure 
191!) ... - ...........••......... 

53. 

Pnrte en el juicio. 415-El tercero que 
puede sor perjudicado cou la seo
tenc.ia y ha sido admitido a inter
venir e11 el jniclo, pero que np 
sostiene -lB misma cansa de la 
parte a qaien dice coadyuvar. no 
12s coadJuvante sino p~trte, y tic..; 
ne derecho para interponl8r reenr· 
oo de casación (4). (Auto, 22 rus-
yo 1!:117) •.•••••••••••••••••••••• 

-- 416-Hay dit'~reneie cardinal en· 
tre on simple coadyuv&nte de 1& 
causa del dl'mandante o del de· 
msod&do y el litigante que sostie
ne pretensiones opuestas a cual· 
quiera de 105 dos. Ese litigant0 
es p.or af solo pmrte en el juicio y 
tiene los derechos consiguientes, 
verbigre.cia el de interponer recnr· 
oode ca82cion (5). (A.utQ, 23 agoll· 
to 1917} ........... _ ............ . 

-- 417-~i !e,demand¡¡, se dirigeoon
tre dos o más personas, a. qQi~nes 
deooa el actor oír en juicio, como 
en el caso de resolución de un 
contrato y sus efectos contra ter
ceros, cad& uno de los demanda· 
dos forma. una parte, sin qne 
puedlll cobijarse con el nombre de . · 
p&rte demandado. a los litigan-. 
tes que puedan sostener opuestlis 
pret,ensiones. (Auto, 23 agosto 
1917) .. • • • • . • . • . • • • . .......... . 

Pat·tioión. i!l8-Si el interesado· no 
presentó su.ii objeciones a la p!l.r· 
tición en el término del traslado 
prevenido pr,r el artfcalo 1283 del 
lOódigo -!n(\icial, no puede des.; 
pués ha.qerles valer en oaaación. 
(Ottsación, 18 allrill917) ............ . 

-- 4.19-fli la inelnsión indebida d-0 
bien<:ls ajímoo en los inventarios 
no euspende la partición cuando 
no afl!eta una parte consídera.Me 
de la ·maBil partible, es decir, 
cuando no se encuentran en la. 
situación qoe eontempl& el inciso 
segundo del artículo 1388 del Oó
digo Oi~·il, es lógico deducir •Jue 
la partición no se invalida por 
ase motivo, ~· ai no se invalidR> 
por ello, es porque 11!1 ley,_ de 
heoho, reconoce que ell~ uo que
do. viciada. de nulídatl, ui abso!n
t~ ni relativ8J. (Cas-ación,-4 agosto-
11)17) .••••..•••.••••• ···,··· ·-~-

- 420 -No es facultativo sino un 
deber del partidor el procurar IRJ 
equivalenci.9, eem~jan~a e igaa.l-

. dad de los lo~s o cosas sdjudi<m
. bles t6). (0af}aoión, 5 marzo 1918) 

\.. 
Partidor.,4~1- El partidor está obli

ga;do lh a<Jjndioo-r fos·bie:DeS io \'en- .. 
tl::lriadoa so-bre la b~e <le la tltr3a-

(1) Artículos 485 a.491 del C6digo Juiici-a.l. 
(2) Artículos 34 y JS t\e la [.ey 40 u e 1907. 
(3) At:tículo 122: de la. Ley 105 <le 1890. 

·. . l 
. Pá~So 1 

198, 2.• 

150, 2.· 

150, 2.• 

·40, 1." 

1271 2.a 

•,;;:z;.·· 

~ 
Pa~Sv 

eión hoob& por peritOs, sin· repa-~ . · 
r2>t si loe bian0a iovoo~ri&d<n! . . 
verteneeeu o nó m 12 m~t>l'!l!l part-f,. ·· . . -. · 
blt-: laa -cnootioue~ sobrlil la pro~ 
pi0ded de toda.a o de H>lgQoas tl~ 
ta:s es&>eoies inventariadas t~o~le 
resolverh~e. no lll .él, ~lino .~Al J u~z 
respectivo. Ei!tando aprobados 
la!J. inven~ari01~ por auto ej~cuto- , 
riado, el partidor no pnlilde ·aten-
dc:;r la r~olamaoi6n que, con pro:. 
sentación del r~speotivo titulo, ls 
Q.2~ga el daefio ptllrticular de algu · 
no tle los uien~ indebidamente 
inventari:hdos, y suspt~od~r en 
oooaecuenui& lsr. partición; porque 
es& providencia corresponda díe-
tl!lrl& al Juez G!D el C9,00 del ar- · 
tftmlo l3!S81 incisQ 2.0

1 del Código 
Oivil. (O~sación, 4 agosto 1917) 1~7, 2,a 

Pemria1U!8. 422--A la Oorte Suprema. 
oo ls corresponde conocer de li!ls 
solfoitudes de peneiones e qu(9 
tif;nen derecho loo herederos de 
m•litares· mnertilil, cuando eu éso 
tol! eanonw.m las oircunsttnnciiM! 
requeridaf! por. el ertíoulo 23 de 
la. ~y 7l4le 1915. (Sent~ncia, 9 
febrero 1917).. •• . .. ... .. .. ... •• 8, 3. 

47l. 

-- 42:3-Al disponer el artículo 10 
dm la T.Jt>Y 80 de 19lG que qned1Hl 
suspendidos loa t~foottlt'l dt~l ordi· ·, 
na~l l. o del articulo ll de lit. Ley 
1 B (le 1911> (1 ), mientras E-1 mouto 
anual de l&s rentas no exooda. de· 
liJ. millones de pes~, dtlbe enten-
derse que lo ~uspeodido es el de-
recho a pewibir la pensión a q!le 
allí ss alada, no el reconooimieuto 
dEl ese derecho, con arreglo al 
cual la pensióu decretade. podrá 
recibirse tan pronto como el mon-
to anual de las rentas excedtt de 
lm suma. Stñ.alads. (Sentencia, !H, 
mayo 1017 ................... ··•.. 78, 1."' 
s~mtenoi~, 4junío l9li. o O •••• ;.,,' '•98, 8,>1 
SoUJteriOi~, 811 fbbril HH 7 ...•.• · •.•. ;'1:!3, 2." . 
Sentencia, 7 septiembre 1917) ... • , '155, 2." 

-- 424.-EI hecho de que el milit1u 
qu~ reclama nuB> pensión vi talicia• 
eaté goz&ndo de un tmeldo de 
m!Ml de $f. 50 rnensu~les, no es roo· 
tí•..-o pa.ra, que no se le recouozcg¡ 
dt:~fecho a la pensión que deman
da,,pueoto que el· goce de ella se 
Slll'ipende cuando el. intera11a.do 
gozsr. de te.l renta o de suehlo, al 
tenor de· los arUculos 2.0 y 8.0 

d~;.l~ Ley 80 de 19l6 p). (8en
teuoiBi1 24 m2ryo 1917) .••. ~ •••• 

- 41~!5-Las leyl1's que versan sobre 
p~msiones y recompensas son le
Y~'s de mer& e.xpectatit:a, que aun
que establecen un derecho que 
puede ser rtigno· üe respeto, le es 
dable al legislador modificarlo, 
re-guLarlo y an.n eliminl!lrlo cuan. 
do el bieo público lo exigf', ein 
que merezc~ 1~ tachR> cie retroac
tiva y por lo mismo -de inconsti· 
~u.oíooB>I, la. ley en que se dispo
n~~ alguum de tales cJsa.s. ( A.uto, 
17 julio 1917) ................. . 

4128--A.l que demand~ e! recono-
. aimi0nto ds unl!l pensión, uo le 

oi)nesponde prob&r qae carece da 
ceJ!)itllll, oficio o prof.;siJn que le 
prodozcf;) un~ r·entBI mensull>l ma
yor de cincr:enta. peoo0 oro, por 
llll- impo.sibilitlad jurítlíc~t. tle com
prQ-bar eoos becli.IJS negativos. A 
los que 60 opongan a, que 1& pen
í:li6ri se réoibl>) e!l a quienes to.ce 
wobar loo hechos poelti vos oou
tr:u:ioo; ~a decir, que 0i tien0 01 
J~~t.iciou!h-rio c&pitllll, oficio o.p-ro
f~mó~n que le produce a na.. reut~: 

1 :· 

114, l.& 

'; 

. la Ley 40 de 1907. ttenen uerecliQ a una pens16n V1ta.hc1a por tiempo de 
!4) A. rtrculo& 260 y 863. del Código Judicial; 150 de l .. (1)· E.ste ordinal dice ql!e lo~ O~c}ales q~ guerra. 

1 
(S).'Artículo 150 de la Ley' <40 tle 1907. servici·~ no menot" de veinticinco años. · . · . 
(6} Artículo 1394-, ordinales 79 y 8'1, del Código Civil. J . (2) Artículos 11, (or<línall '')y 16 'de la Ley_71 de 1915 • 

/ 
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:- ...... • 

menfio"!ll-mayor. de eioeueota> ·P'· 
f!IOS·(I.). (&nt~ocis., 4 junio l9l7) 

.-· 
.Pe.11sw~te. ·427-L\\ Corte uo es oom-
. petente, eegón la ley, para ·di--

. lllll'l3tar pensio·u~s militares· por in
walidéz, ni para restablecer .pen: 
JJiones ext1úgnidas (2). (Auto;· 13 
oetabre 1917~ ... '···.·--· .......•..• 

533. 

Férdidtt lit la cosa,. 428-La eotrega 
~}ue un fntlividao baoe a. otro de 
nnr caballo t1llra que lo cuide con. 
derecho dt:l servirlo, es una cOt;
veneióo en beul'tlcio reciproco-de 
las ptutes. El deudo·r responde 
Q).e la culpa le'"c y t>8ttl oblig~>do 
& indemnizar al 'Jueño del animal 
de )_os perjtlicios lltovenientes de 
la muerte no omli'rida por caso 
fortuito, auu cuando el deudor no 
.estuvieee en mora de entregarlo 
mnando-- ocurrió la muerte (:3). 
(Oasaéióu, 12 junio 1918) . _- .... 

Perito. 429-El nómbraruiento de pe
rito hecho pm· el J nez, revist{'1 

puede de-cirse,_ el carácter dl:l car· 
go y obliga al elpgido s cumplir · 
~u com~tido siempre .que sea ca
¡paz y no tenga elt\IUI.IIb legHima. 
.®1 hPcho dt~ que Juez ilaya 
~dmitido la-e excusas a quienes 
designó, no lo impo~ibilita para, 
11lombrar otro peritO terCH<' 1 com
jpetente; y obligarlo a desempe-
)hi: el cargo, par!\ lo cual puede 
. •emplear .todos Jos apremios que 

permite la lt>y. ( <!) (Auto, ~4 .marzo 
:HH'i) .. _·:····--·····--···: ...... 

Pt:rjuwioa. 430-Si l.a compañia cons: 
tructora de un fenoC!a.rril ocup'~> 
't..errenos de partic.nlares en vir 
tod de autonzación dada. por el

(Ghobierno, éste, o. sea la. N .tcióo_,. 
debe responder por el valor de· 
lla!! zonas oc~Jpa<las y por los per
juicios ~ansados ·a sus provh·ta-

- rios en virturl del artícn!o 23H 
<del Código Civil. Pues si bil:lo es 
i1lierto que 11\ N,tcióu, como perso· 
na.jurhtica, es_incapaz de come-· 
tu delito, -no lo ~:s de- comerer 
•enlpa civil por llfl cn~l se cansan 
peJjoicios a. tercer(Js y los cua 'es 

_debe indemnizar (5). (':!enteucia, 
:23 agosto 1917) .......... ; ...... . 

- 43l-'- El hecho de no estar CQJn· 
probarlos los }IPI juicios que ha 
COUSado el deudor por infrHCOÍÓil 
de .una obligal}ióu de uo ·hacer, 
no obsta !)Bf~ que S•~ deolarc la 
obligación de illlil'mnizar!o~r ona 
cosa es l~~o o!Jiigacion d~ indt=mui 
zar ptrjuicios y otra el monto .1\ 

qut> l'llus ascJendt~n, el cual pueéle 
detl'fmioarse en jnlcio tH'panülo 
(6) {Uasaoióu, ::!4: l!eptiemure 1917) 

~ 4.32-EI hecho de que el Tril•unal 
no baya. hallado la prueba tlCI 
mout'> tle los lll'rjoicios que P3:ige 
el drmantlante como cou~<ecu .. n 

- eia de ciertos h •eh os t-jecutádos 
por el dt~mantla_do tel no h<~ ht'r 
devuelto a I!U curs11 nat,un~l la~; 
u guas de u u al'n yo des puó l (fe 
~;l'rvirse de elillto), uo t'S motivo 
para que el Tribunal D<}'ooud~ne 
ni demlH.Hlarlo u pt~gar al dPi:nan 
danto lo!'l pt~rjuicio8 oau11-tdos por 
1a no ll~voiucióo del agua a su 
cauce nntural, los cual~8 dt-ben 
ser determiuad•;B en juicio sep~• 
r~tin (7). (Stnt~ncia,. l7 octubre 
1917) .••.•••.••.. ~·::-········· 

(1) Artículo 2'~ de la Ler SO de 1916. 

(2) Artículo 195 del Código Judicial. 
(3) Artículo 1731 del C6digo Civil, 

Págs. 

'l 

156, 1." 

356, l. .. 

139, 2.• 

J 78, 2.a 

200, 2.0 

(4) Articulas 675 .del Có-digo Judicial; 344 tlé h Ley 
105 de 1~'.10. - -

l5) be~retq legislativo .número 6 de 1905. 
(6) _Artículo 1612 del Código Civil. 
(7) Artículos 1502 y f52~ ~lel C6d1go Civil. 

i"et"ntrÚlt. 433-'-- U11 permutan te no. 
, oomple sn obligación cuando só-. _ 

lo entrega la- cosa y se queda con 
-el din_ero gQe h!l d~ furmar -con 
aquélla el -valor total 1 qniva!en-. 
.te al· valor de la oosa que da el 
otro permntante (l}. (Oasación, 
23 marzo 1918)' .•. -·. ~ •.•.•••• 

P<Jrsonería. 431-Si el Tdbnnal, al 
revisar una sPntencía de parti
ción, estiuÚ~o (incorrectameutP, a 
juicio de la Oorte) que elllre'an: 
te, apoderado sustituto lle uno de 
los interesado~, no tiene personr!-

- Iía para objttar la partición de 
los bienes de una tmcesión, fun 
dándose en que no consta que el 
spoderatlq pr·iuoipr.l luya ra·J)UD
ciado el poder o qn~ estnvifso 
impeiliño para l'jercerlo, el proce·. 
dimientQ que é1 h(l debido srguir 
no ea. el de rechazar oficio~amen· 
te las obj~ciories, ·. ~<ino poner t~n 
conocimiento del interet~adó- la 
causal de nÚlillatÚrspe<:tiva a fb · , 
de ver si· ratifica· o- lió la \lctua. · 
ción. (Oasación, 10 agosto l!H7) 

iW. 

435--No l;S la contraparte; sino · 
el interesado mismo q11ieo puede 
alegar la falta ·de rP.preseutacióu 

_o de p~rsonHia. adjetiva. ~e Sil 
apoderado. (Oasacióu, 10. agosto 
191?) ..... , ' . • •• : •. ···- .............. .. 

- 436-Si el Juez ~oncede apelación 
de Ja sentt'ncia a quien se cree 
sgra_viado con ella y esta. provi_-
dencia es confirmada por el 'fr¡. 
bunal, el asunto rt'Ít!Tt!Dte a. la 
persone,rla del apelante no puede 
ser causal -de casaci~n por refe~ 
rirse a uua cuestión de procedí· 
miento ret~uelti\ en auto Pjecuto
riado (2). (Uasación, 14 mayo 

.1Ul8) .• _ .... -•. :., ..... .... : . .- .... ;- •.• 

Pertenencias de minns. 437..,....EI pago 
qne el dueño rle una mina de 
gran ntensión hace 1le una: pl'r
Hmenc;a indeterminada, no e~ m o 
ti\'o para que pueda. co ... side_rár
t<Ple dut-ñn de una mina no IlO· 
st ída pni- él, u h!cada én dt:termi 
n.ado sitio de aqu~!la extem\ión y 
cuya _I.Jos .. sjón trata. de r1ársele a 
otro qaA la ha. av:i•arlo y d~nun
ciado \ 3). (Casac:ón. lS junio 1918) 

362. 

Petición de m1do i11debitlo. 438-IA 
f'XCf'pcióu lit" petición de Ul~ modQ 
indebido consisttnte t~n no haber-
se espt-c:ti1ado los liudpros del 
inmui'blt~ qne !'e reinvindica,- t-s 
('!l el foudo la excepción di atoria 
tle inl'pt>~ dt-·mautla,_ definiJa por 

Págs. 

~H, 2.~ 

1'33, 2.r. 

133, 2.· 

306, 1." 

-<1 

- proyectado, y i)(lr tanto 1& tolt~ · 
· rancia de .la obra de plantar no 
· puede perjaclioarlo. _ Lib disposi

ción aplioable eú tal ~-caso es el 
inciso primero del citado arthm
lo. (Casación, 9 ftlbrero 19l8) ... , .... 2H(3.o:. 

Poder-. 440-IJl:t, regla genéra.: es qne 
- ningúuo puede rt>preseutar en 
juicio a otro si no tiene podPr de 
éstti; pero ésta regla g{'nHal tiene 
sns excepciones, las cuales están 

-señ~laJ11H upresamente por la. 
1Py y son de iuterpret.acióu eRtric
ta {1). (Auto, 20 unviembre 1\.117). 

- 441-El artículo 360 del Oódigo 
Judicial se refiere al caso de ·que 
algnie::t se presente en juicio en 
nombre- de otro, con porler. de 
éste, pero que .no está otorgado 
con l11s -fvrmalidll1les legalr!lj no · 

· S(yrefiere al caso de 11 u e carez'la 
en absoluto- da potler. Por tanto, 
la disposición contenida· en ese 
artículo no pueue intt-rpretarse 
en el sentido rle qne el J ntz d~ba 
admitir-la<lemand<~o qae cualquier
persona propone a nom hre de -
otra, careciendo en absoluto de 
poder y del derecho de repre¡:en- '1 
tarJa. (Auto, :!0 noviembre 19Li). lB~, 2.a 

284 . 

- Judicitt·l• H2-No·hay saocióu en 
_· el Código Penal parn caRtigar a 
-·tos miembro!~ del Poder J ndiéial 

que hacen parte de cou-~i:é:J poli
oos¡ y ~or tanto, uo pu"de dar.;e. 
les curso a denuumos. de esta 
clase. {Auto, 18 junio 1917) ..... 

-.~ - i4:3-Los empleados snbalterno:s· 
del Poder J udicia.lno son e m ¡•lea
dos dependient.f'S del Poder Ei~'
cutivo · siuo . de los respecth·os 
superio~es je-rl\rquicos~ Ellos no 
-pertenecen a• ramo Ad ministr.Jti v-o
sino al Judicial(!.!). {Acuerdo, 1:& 
uiuiembre 1918) ............... . 

Policía. 4-H- A la Pulicla no le 
compete definir en el fon;1o oues
tfones relativas :tl Derecb•l civil 
sustantivo: e~tas cuestiones se 
ventilan ampiiament-e ante-el Po 
der Ju•licial, y las resolqciouHs 
de aquélla no pueden prev..¡,lecer 

. contra la dt:ci~ióu jutlici:\1, qnt:l 
estu(lia en PI fondn las obligaeio-
illtB y derechos de la<~ partes. (U .. . 
sación, ~7 f.;brero 19l8) ...... . 

-- Ho-Las fll.cnitades dn la Pulicí~ 
en litigim1 civile3 entre particu
lares, H~tán limitadas a mantt!ner 
el stohl ~uo entre posN~dnres y 
a tomar provisiona!meut&l lat~ me
didas indi~pens3:lies pa.ra evito~r 
perjoicios entre ¡mipit tuio¡;; pero 
no a definir en e: fondo cuesttOnea 

1 os, [.!l. 

281, l." 

2-tS, 2." 

p\ artícu'o 4lH del üt•digo Judi
cial (l). (I.Jal!ación, 25 jollo I!H7). 

-j P.i.Wfttei6n: 439-E' bedt·l de qnF\ el 

llí, 3.• -r.-.lativas a: dt>rccbo civH sn~<tall: 
tivo. (Uci::ación, 27 febrtd.> Hll8). 

¡ tloPñn d~:~ un lute de_ t•·rreno que 
t-1 Municipio !jeprop~nía adQU_Jrir 

¡ pr¡r compr<t o ~t>rrnuta IJu He haya 
' opue!íto a l<\ plimtllción Je un 
j parque en ét, no-constito_y~ !a 

! cienei" y paciencia que tl'qutere 
1 el inciso st>g-nndo de! ar1Í0Uio 7J!) 

1

1 del 06'dig•) Urvil' eu _el dut>fiodel 
terr,.no t'U queotroeuifica, plsnta 

1
¡ o siernhr.~, para los eft'ctos del 

mismo iucisn: porque estando el_ 
' dueDo del loté y el Couct'jó Mo-
¡ r.icival en vía de celebrar con-¡ trato d,; .permuta o Vl:'nta, si el 
1 dueño no se o pus:> a la plantación 

!
. del parqne tuV"o qn~ srr. po~que· 

c-onsiderab<~. que el Mumc1p1o lo 
b11>cia e u Vi rtutl de 1 con trato 

t -----
.. (1) Artículos 1546 y 1850 d~l Código Civil. 

(2) Artículo> 8~6, 858 y 890 del Código Judicial. 

(3) Artí~ulo 163 dd Códig ' de Minas. 

_Posee lur. 446-Quieu tiene a su favor 
un titulo trat~l~tticio de 1\ominio 
(una esctitora. tle >enM rt'-gitltra
da) es poseerlor tle la finca matt<rifll 
del titu'o o contrato. üorttra él 
temlrá acción- reivindicatoria.· el 
dot'ÜO dt~ la finca. F1). ·(::3entenci~, 

- 21 m arz0 W 1 7) . • . • . _ • • •. • . .. ; 

Po8lsi6n de la min". t-n-No puede 
sostent>rse qae ~m iriiltvi!luu es! á 
en posesión de no a mina· Cllan•lo 
!a posesión que se le h-\ da•l•' uo 
~s u.:fiuit1va por habers~:~ iucurri · 
do en error en lt1 diligencie~ y 
5aber.lle mandarlo sub¡¡¡.mar, mau
daudo dar de nuevo ta posesión. 

2H, :::.~ 

21, 1.~ 

(1)· Artículo~ :.45 y 34G ut:l Código Judicial; 12S, nu
meni.l 4'\ de la r ... ey 105 de 18~0¡ 25, ordinal 2Q, d.e la. 
r ... ey 100 <le 1892. 

(4) Artículos 479, numeral 12; 467, nu111er:l.t !S; 
265 y 259 4e1 Código Judicial. 

. (2) A•'iícl!loo 57 y 60 de la. Constitución. 

.. (3) A:-tículo 946 del Código CilÜ. . 
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L1r> posesión no puede considerar
¡,¡e como dtfi•.titiv,unente_dail~A eA 
1~ fech \en 1ne lo hll> ·si•lo por el 
Alcalde, l'ino cn:.tndo no tle oll
t\e.rn~ ningÓ'I tlt'fccto ¡.,n ella ( 1). 
(Oasacióu, 14mayul917) .•. : .... 

Posesión de minns. 4!5-EI dotii l .y 
poseedor-·dtl nna minR. R.ntigua. drl 
vasta extensión, qu·~ al :+.tloptarse 
para c=ol país ~1 (),1t1igo de Minas ele 
Antioqubt, h-l,Y<!. •}U~ri-lo auando
uar n u a p.arte de la 01 in a y conser
V<\r el n•stn, clesrle que la nueva ley 
prioci¡>ió a aplicar·stl, ha debidu 
dt-termiuar e::H putee i,lentificu
la de ccuformida.tl con la ley (:!). 
De otra Hlle-rte no th1ne derechf) 
de opouers~ a que se dé pogesióu 
de un>\ mini!> o veta no avisada uí 
conocida por é!, .v que otro bll> 
avisado y deuunciado como tniua, 
nueva. El pago del impuesto p.or 
una pertenencia indt-ttrminacla, 
no puede darle dt recbo para 
conservar o recuperar lo que no 

. le pert~ue~f!l (3). (Uasa<!ióu,- 18 ju. 
nio 1918) ..••..•.•••.. : ..•.....• 

437. 

Poteota.iJ. t·eglamenfaria. 4.!9- E! Go. 
bierno al ejercer la potestad re. 
glamentaria de J¡¡, lf'y no se con
vierte en legit!lador; el no puede 
vB>riar en lo minino lo· que pu. 
diera llamarse la 0USt&uci~ de le 
volunt~d del legislatlor consigna
da en la lfy; lo q ne le está e neo· 
meudado ~s la reglam~llt<!.ción, . 
dej!lnlo intacta~ la esencim y el 
espfritu de la díspoeición qne 
reglament~t> (4). (Auto, ~"noviem·. 

Págs. 

48, 2." 

363, ~.-

brel916) ....................... 35, 3." 

152. 

l'recio. 450-La declaración contenida. 
en nn3 escritura púbJic¡' de l.&;~ber
~>e paga1f0 el precio de la Venta, 
admite prueba. eu contrario entre 
fas partes contratantes, según lo 
ha resuelto la {)orte el aplicar el 
&rt!culo 17 a!J del Código Oí vil. 
De donde ·se deduce qne el 

·artículo Hl34 d~be entenderse en 
el sentido de que sólo par.& dirigir 
aecióo contra terceros hay n~ce
sidad de probar la. nulidad o f<t.!
l!li.ftoación de 1~ escritura. (Oasa-
eióo,6octubre l!H7......... ..•. 176, J.a 

Predio& ·rústicno. 45l-En la venta de 
' prl:'dios rústico•, si el vendedor 

no entrPge. la.. f'XteusiJn o cabid~ 
que vendió sino una iufdriot·, eMt<l> 
infr.aoción de l~r> ohligacióD ti~:~ 
entregar no <Lb lug<~.r lll do.:! lllC· 
ciones t.lift!rentes: la, re~:Jiutort \• 
común a todos los cootratnB lliJ;;~,. 
terales, y la especial d.e d~siHti· 
miento. 'l'.ll dutili,lau no rex.htté ¡ 
ll!l ley, mauteuieudo -el principio 
de 1~~> condición resolutoria. tácita, 
subo:dioa· la reso:J.ución de esto~ 
contratos a ciertas reglas eepecia
les y le da a 1& acción elnotBhre 
d~ detiistiÚJíer~to d~l couLra,to (5). 
(Oasaci_ón, 9 junio J9L7) ... ~... 101, 2.• 

Fr~hwiót¡ de créditos. 45~-:-L\ prela-
c cióu qu::~ cnnfMía. el artículo ~6 

de la. Ley 57 1le l8S7 a l Jt! irl3tl'U· 
mentol:! ¡n·h,atlos q u~;~ h ibíar¡ sido 
recouoci(l<Js ju.lima'meute o pl\). 
tocoliz-~>Jos, o tigura lu en j·li:}io, 
aobre los demás dou~rmeato 1 pr:
''a..los, a couta.r des·ld la L·cha ,¡e_¡ 
registro, de la protocolización o 
dd recouocimieuto, subsi<!t-e para 
los aereedort"s quirograf.1riós éu· 
yo~ mé.litos se otor,:~Arüu ll~ cou- · 
formidad con dicha distws ción 

O).Artíc.ulos 91 y :051 deLC6ll~go ue ;<.fina.'>. __ 

(2) Artículo 2~ de la Gey Z92 tle 187 5. 
(3) Artíqulo 163 uel Có_dig.J de ).~ioa.s. 
(4) Artículo 12- Ley 153 de. 18S7. 
(.5) Artfculo 1333 tlel C6Jigo Ciril. 

mil!lntio ella regla; pues llll L"y 105·. 
de-i'913, que la derogó. uo tiaoe 
~f~to r~troactivo. (Sentencia, 23 
aorí! HH8}.. . ... ~ ............. . 

Frelación de créditos. 453--Los oré li
·tos que liólo repoeno eu la eouf·
sióo 1lel deudór no goz;1bao tle 
prtferencia, de conformidad con el 
a.rUcu!o 36 tle la L~y 57 de 1s::;7; 
es decir, se pagaban en último lu
gar (1). (S.,ntencia, 23·abri119!8). 

Jlresc1'ipción. 45!~Ll- acción civil pa
rlll la repa,racióu del tli:t ño proce
dente de delito o culpa de c3-
rácter penal, de q ne respontleu 
los que son jnzgahlei! criminal· 
mente por talesll,.chos, prescribe, 
según el iue1so "l."_ tlt'l artícnlo 
2538 del Código Uívil, en el nti~
mo plazo que la accióu renal; por 
ser en tal evt->nto aquella acciún 
aceesoria ue la penal. P~ro si se 
trata de culpa. purame-ote ci\·il, 
la acción persoual •lirf!cta o por 
hecho propio, préAcrilw segúu las 
regiH>S del dereclw oomún, P•Jr uo 
estar in\)lnída en la dit~t•osición . 
e_apecial del artfcu'o 2::i58 citm•lo. 
(Oasacióu, l4mayo 19,7) ....... . 

148. 

-- 455--0uimdo la escritura de di:\o· 
lución de una compañí.1 de co· 
merc;o no se ins·cribe eil los tér
minos del art.ién'o UO del' Oó· 
digo de la nHterim, verhigra.. 
cia, cu~t.ndo no consta q1e el ex
trac·to de elll!l se hubieS'e r<'gistr~r>· 
do en la ,St>cretarl~~> del Juzgl!ltlo 
de Comercio, no existt>, desde 
eat~ puul:o de v.iata, el dato S?· 
lemne o autéDtico que exige la 

·ley para que en refaci611 con tel'-
ceroH pueda ~mpezar a correr 
G:ll término corto dt~ prescr~vción 
de ll!ls <Sccíooes contra. fo¡; socios 
de G:lSR compañía, de que trat~t el 
artículo 545 de-diobo 4.Jódige. (Oa• 
sacióu, 28 mayo l!:H8) .......... . 

¡ 24.8. 

456-Para que pued~ correr con
trm terco ros la prescri pcióo de 
ciuoo ~>ños ue sd~:~ acciones. con
tra los- socios de un11> compañía 
ditmelte, es preciso que el entrae-· 
to de la escritura de consttaeión 
ae haye regíetrado dehí;lamente,· 
ai la. escritura tij>t. · el término de 
duración de la. sociedad; o que el 
extracto de la escritura iJe diso:u
ción se baya registnMlo debida
mente, cul!ludo la G:lscritura consti
tutiva. no tija el pl11zo dt' duración. 
Si el artirJU[o 5!5 t!el Oódígo c.le 
Oomsrcio no babia del registro de 
l~r~ escritura de constitoció11 de 1~ 
cornpaiíi111, es porque f sta form ~. 
lidad ~!ste~u¡¡, txigtda; so pena ile 
nnlid~ld en el arttcnlo 47(} de <liclw 
Oódig:>. (Oasación, ~8 mayo 1918) 

598. 

- 457-Lal~ accio-neA 1le tereeros 
pl!lra el cul:lro de 01 éJitus e3n tra 
los soci(;.S de uua compañía 
merc~util !li'suelt>~, compañía 
nnlR> vor nó haherHe regiRtrado 
debidamente la eBcrítura de cuns
titucióu, no p·eEOcriben e-H cinco 
años (artfculo óü del Oót.ligo tle 
Oomercil ·) si o o de confurril ¡,\¡.d 
con los pl·iucipios del Othli~ro ()¡. 
vil: (iJasacióo, ~~ mayo..J lVU')) 

585. 

de lct accián. 4.)8-V-l nccióo rt•&o· 
lutoriil> de li!> Co1uprayettta ~~~~-
hieoel} m ·wbles ·no pre.se~ihe etl 
tre8 añ(}g: contlli•io~ -d~srht 4·~t feetJ\1.: 
del co-utt'iito. · .EH11. pr~ril¡e<stt· -

\1) Artícl•lo .57{ del C6tHt,rn JÍdici-a.! ... 

1) 

P ' 1 
.. ags. 1 

320, l." 

32(1, 2,a 

6~, 2.• 

316, La 

gún lao r~gll1>!1 g.enerll)fiR sol,re 
prrel'!cripcióll de· accíonés (1 ), (Üa· 
Geción, 12 junio 1918) .•...•..•. 

Pt't1scripaión de la ncci6n . .J59-EI que 
compra COR'il6 muebles y tlt-ja de 
pag\lr el precio, no e.rlqniere der:e
cho ~ q U{l no se resnet va el con
trato o a que no ae le cobre el prt>· 
cio con iudt>rnoización ue perjui
cios, p~t>sadoa tres afilos coutadus 
deR le lu ftel.&l\ del contrato, y por 
Jo mismo u o puede. decirse que el 
vendedor carezea. 1ie la acc1ó11 GO· 
rrespoutlí<'nte (:!). (OasHcióu, 13 
junio l!H8) ... , ................ . 

- de la pena. 460--IJuando por estar 
cumplido el término de la pres
cripción, 110 purda, adelautarse 
legaltneute una iunstigación cri
minal ini1;iada en virtutl de df'
nuucio, 1:1in que el querdlaute bn
biet~e pr~sentatlo prueua, alguna 
siquiera sumaria. de su r1-1!ato, ni 
la haya hecllo d""PUÓd a p·sar de . 
ser nqoerido para ello, es correc
to el aoto que. le poue término 
definitivo al procedimiento por 
prescripción de delito._( Auto, _28 
feurero 1912).. . .......•....•. 

P,e,~idente de la República. 46l~EI 
Pre~idente de la !-~~pública estú 
autorJzado para celebrar contra
tos y puede delegar esta facultad 
a uno de 1H1a Miuistros, si lo tiene 
a. bien. (Sentenci11, 23 uovit>mbre 
HH6) .•••.•. - ........... ····-

12!. 

PP"ea,taciones t~u(uas. 4fi2-En otrosjui
cios..i~Hlepen.dienteA tlel juicio tle 
deslinde y que surjan coml) consr
cuencia del mit~mo es eu donde · 
pueden ventilarse· la&. euestioJH s 
referentes e,) dominio que por uu~ 
y otra p~r>rte se a'egue eU-Ia z1•ui. 
disputl!\da. y las concernientes a 
preatacionea mutUdll, etc.; ~>in 
qne por ssto puedl!> liecirse que 
se sacrifica. el derer:bo de r~t~n. 
ción que· pudier~ in v.ocarse por 
plaotadoreo o culti\'adores ~·u 
terreno ajeno a ciencia y pacien· 
ci& del tlueiio, o por po•e~dor~H 1le 
buena fe, pue~to que la l¡oy frau
quea metlios para h>\cer valer Pn 
oportunidad tales derechos (:~). 
(Ozsación, 3 mayo 1~ 17) ......... . 

2!6. 

- 463-Si !Jit~u es verda<l q te pa
ra efectuar el retracto en 1a vent•' 
ele acniones tle minas (artículo 
275 del Oódigo de l\Iina~). b;t~ta 
que el retrayente c::msigne el lltrl
to, eso no signifilla que uo pu~,Ia 
el comprador Pn:igir por -vía. rle 
prestacióu, ora lo~ intereses dt'l 
precio da l11.s acctüneR, ya. los g-af
tos ud contrato, etc. ~~ tlPrecho a 
et~tal!l prestacioni:'S le quetbb. a sal; 
vo al comprador. (OdSdcióu, ~7 
abril19l8) .. · .... ; ............ . 

Presupuesto. 46!-El p•esnpnesto de 
re.ntaH de" un paíR es el có:npnto 
probau!e s anttciplltlo de las ~ne 
pueden r•·e.tud•Hse en un período 
fi:3c&l. (Acaenlo, 7 marzo HH.S) .• 

11~. 

465-Eo el Pn•supuestr1 fi.ruran 
todas la& renta;~; y si una ley in
cluye en. un reuglóu ¡je-J !?n~su
poG:lsto objetos que antes no es.ta· 
ban gravil>doll, no por ew puede· 
dt>cir.so que la renta qne e~tl gm· 
t"amen repor~. 110 .tlgur~~> en el 

-'· · 1 (1) Art(ct~lo 2536 del Código Civil. 
. ¡ (2) .Artículos 2529 y-.;o-S38'del C6d-igJCivil. 

¡ · (3) Artículos í39 -y,1J6'5 tlel.CQuigo -Cil"il.-

-· 
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!?rooapaesto ( 1) {A cuerdo, 7 mar· 
í60 1918) ~ •...•.....••••••..• ' •. --~ 

518. 

PretermisióJn.de la h;.~l!lneia. 4G6-I;" 
·pretermisión 1lc llua iustarH:iá 
tfene lugar cuaudú ella no RP ha 
BIHtido de morlo a'g-nno y no bqy 
por tanto niaú•ri~t que t<irva de 
base a la instar!ei<H~n el 'fd !Junal· 
(~). (Oasacióo, u; abril 1917) .· .•• 

Protttlimiellto de ofic'o 4fi7- Si P.l J urz 
condeua al reo a l.l pena de pri-· 
sión (3), a la tJérdida 1Je todo-~lli 
pleo j'Jde toda p"eMHóo y u la prwa
ciúu perpetua de lo~ clt>redh18 !'01í 
ticos. comete el de!itode~_trat.• · 
el artículo 57U (ür,linal 3. ) d~l 0.'• 
digo Penal, HJ reltH:ióu con PI 
571. el cual se in vr:stir:fl !lin rl!;ce· 
¡¡itlad de uCIJsación · part1c:.~::<r. 
f'uea la peua de pdsic,)n no li~L~ 
anexa. lus peoHIS a ce!' sol ills i ud i · 
cadas, -seg(lr¡ el artículo 4:3 dt-1 
n-ferido Cótlign. (:3eutl>.t ci11, S 
septiembre Hl17) ... , ............ . 

Froet:to et'iminat, 468-Elllecho de in
vestigarse +>n un solo pi'Jt.:t>t-o ia 
!'l~llpOnsubilida•i de V!Hia¡.; JWf~O 
nas !lin s¡>r el. c~~:so del artír.n·o 
1.505 rlei Oódigo ·Judicia 1, es nrH ·. 
incorreccióu que uo alcauz~ a iu
validar el proct'dítoit>nto si ut 
,luez tienejurisdiccion para rt•so'
ver sobre.' la rt~spgn¡;abilida.l tLJ 
los acusado!?. (Sentencia, ~5 jn· 
nio 1918 .............. - ... . 

Pt:ohíb¡cióll. ·ÚW.-Si la deman•la tir-
ne por ohjeto ·que fe prd1ib;i ;;l · 

demandado eStAiiJlecer porq~··nra 
e u ias márgeHes del C'IIU!ltt o lJ:i.
cer cunlquier clase deJibraa qne 
envenenen las aguas o. impidan 
de algún modo el goce de la. scr-

. vidumbn~-dtt HCllt.'tluo~o e!ltabk
G:ida a fav~r del predio 'del dti:. 

· iñandantl>,- l11o dema.uda. tien{:l · qua 
ser absoliltoria si el dt>nnndarlo 
no ha establecido ·vo,_queras, ni 
revelado por seto alguno la int~'<n· 
ción de t'atablecer·la~<, ni de t•je
~;:utar obrll> algno~t que índiqua 
desconocimiento de la obligaCión 
qul} tiene el du~íio del ptt>dio l!'ir
viente de no altt>rar la seni.tum
IJrt> di@.minnir!a ni hacerla más 
íncOmoda para el predio dominan
te (·i) (Oasación, ::!8 ml:l,YO HH7), 

f}G9. 

P1·otesto. 470-fJas libranzas, pagaré;o, 
vales o letr11s giradas eü' cn¡¡tquil:lf' 
tiempo 111 cargo de los llt-tHíOI'tfl 
de impuestos adu<~nt-ros no son, 
ni habfan !lido antt'S de la ley 
80 de 1914 (~trtfculo~.o). documen
tos eojeto.'i a cau neidt>l!, es ._de
cir, a ser perj.udié~dos si el girado 
uo acepta o no. vaga: y se omtte 
la formalidad ¡},.J protesto {i> ). 
(Acuerdo1.14 ubrU 1917) ..... 

175. 

Pnt-t.b(). 47t---A la üorte Suprema Ii'o 
· le correspood~. califiaa.r los- dncu-

mentos qut-, IW_bre el esr.ado civil,' 
· prt>seu tt>n lo~· rt>CII\ro auteM de u na 
peusióo (0). (St.'nten(}ia. {) ftlbrt-ro 
1917) . . .. .... . . . • ... • • . . • ' .... 

- 472-En 61. j_uiclo ordi;:ario •1" 
oaentas,'.la prut.-ha.de la lt>giüm;
dad o(J~'Iiloorrecc16a.d~ hHq.Hutt-

• '. 1 
Pags. ! 
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;-J63, J a 

. 80; 1.• 

50, J.• 

. (!} Art}c~l1o67-d.él A-cto tegialativvnt'nnero3·tle t91o.· 
(.:!)Artícul-td55.dei Código Judkial. 

. (34 Se tratab-a:de·nna.,teatatÍI"a-' d-e: ·h:eridaJS;.: casti" 
·ga:bfe'icn··¡J·r'i.sióil'solaineúte; '> · . . 

J4) Artku.ro.-S§'f·dei·C6digo Cir:il. 

G Á C·.ET A JUDI-CIAL 

das de descargo qne objeta, ne- -
gándolas,Ja persolia.,. a~ .q'lieo · se 
le ríntle ls. cneuta, incU!ube a 
qúieu la rinrlr:; por.que· la ius-'r
ción de· esas partidas e.n dicha. 
eueuta. implica la afirmación de 
qoe ella!'· l'OU correcta~. hech ¡·qne 
11iega el que las ohjl'ta.: Asimis
mo, la 1,hje.ción de partitlas qne 
cld1ían tignrar en la cuenta- y i] u e 
gra>an uatnralmpnte al que las 
rinde, arroj,¡ sobre quif'u glosa ia 
cú011t:. t>n eRe seut1do, la obliga
ción de probár f)ne·h"Y indr·bicla 
ClffiÍ:,.iúiJ 1\e esas partrdaP, vnrque 
l;lla inqJ!it:<l. la atirmHeiou de un 
ht>cun qÍl~ uit•g'\ qniPu rindt• la 
cut>nta. (UasaciólJ, :30 julio 1913). 

l nuba. 4 73- El docnmer• to pri va1lo 
· su'serito I"H. ouo de lolr:ur'erúlata 

rioe en que constan l:>s deferioros 
que sufno la nuca arrenrlarla, no·. 
es pru .. ha que pnt>da adullin•e .-n 
contra de los tiaclore; M)lidarios 
del arreu.!atario qne ha sido <fe· m a 'ldllf!<). por el al'rtliHiallor (' )' 
(Uasacion, ~í ~epliem bre 1 \Ji 7) 

474-A.un coando el Tribunal ha
'\a iúeorritlo en err.m· de dt'fPf•.ho 
~n la estimación de nna prnehll, 
no e.:~ é.:;bmoti vo snticit>nte para 
cas:tr la !lt:li• tt~ncia, si el Tri bn u a 1 
se ha fundado tambtón en otras 
pruebas que no )¡¡¡n sido Htaca
das, que c:OiiServau el valor lt>gal 
en q iu~ fotl'fllll a preciarlas por el 
Tril>umtt. (::3t~nteuma, 4. diciem-
breHHí) .................... . 

- 475-EI mérito probatorio de una 
i uspeccióu oenl u o tle ·u u cóll
cepto per iciaf no tit>ne nexos .ele 
ninguna clase cnu las disposicio
n~s ci vil¡;s corrtmaidas e-n·los .ar
tJcnloi 17411 y ll4t del .Oódigo 
Oivil, ¡.•orqut~ IM! furmalidades 
que d"'lreu ·lt~:Ju¡u· las diligtmclas 
de iu!l¡.H'ccióu·ocnlar y ht; de. los 
conceptos pericittles eRtáu Ieglá
mentadas vor disposiciont's·exv:rc
sas de ra· lt-y prooadimental, de 
ca·rácter netamente adjetivo; y 
auuqtH~ en, té.rrnin·os generales 

. puet.la tlf'cirse que esas diligen 
cias son actns para cuyo -valor la. 
ley adjetiva ¡Jresm i be ciertas for
malida·l~t'l, estos actos ¡;¡o t o•• de 
aquellos a que ~e .rdiére la ley 
civil. (OasaCJón, 4 diciembre 1917) 

- !76-EI no babPr dPjado el Se
cn:·tario conlltancia eticrita en el 
expedi.ente de 1~ fijación opor1 n
na y rt•gular de los avisos de un 
rem lte, no ea prueba de que ~<e 
haya omitido esa fo~rmalidad ('!). 
(Uasación 1.18.m·ayo 191~)... . ... 

- deld01ninio. 477--A quien int~:~nt;;. 
aúción reinvindicatori~~o de _unas 
acciones de miuils, no le ba.~tH, 
para acr~ditar su dominio sobre 
ella's, la couti>sióu del demand~
do. L·~ prul:lba de ta.l dominio 
cou8i!lte eu el título expedido por 
el Gobieruo mediante e! p¡¡gJl del 
impuesto rirí!pect,ivo o .en Jo.,¡ (lO
rrt-spnndi~ntlis tirulos de la tras
mi&ióu rltll dominio dehidamt'ute 
registrados p). (Uasl!ción, 9 ruar. 
zo 191 7} .. - ..•.. ~ . . . . . . . . .... 

503. 

- escrita. 47S:..No tratándose de 
uoa ctJSa qo~ vátga más 'de qui
nientos ¡.1~01! 1 ~ioo dtf.. diP~ti'ntl!iS 
cooas o de varllltl. entregas de 
dinero, niogr.mH> rleJas caai<Ms s'
c81oza a !81-soma expresada, .uo es 

---.--
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(tt.Mtículos 1761-'del Códigir. Civil; ·s74 y 8.50 del 
Código Judicial: . 

{2) Artículos 68':!,·HUiO, :lOtíl·-y 1062de.I-C6di¡;ró Jo~.r-
'licl a. t. ' . . . . ~}--Ar.ttC~. t;Joo:· y 9Gt dbt.:.('.óai.¡_(O .. ~e: (:omercio;. 

·. Zf>-~-el,Decreto.l.@{.ris!~b;cn~~l~ d.e"-191)5·.. . . ! 
· . ~lf) ·Af1Km.J.-11-3!': tk-.ao Ley- ., l. Q.e.l9:!,-r. • · 

(J) Ártículós 4'-' det ·cMi¡,..O. de ~:ti'na¡,;_; .l'iSi ,- t'i'GO~ 
del·e6di'go·Civ-it.·: · ·. 

auliaab!e el _artículo 91 de la Lt>y 
153 .de 1887, q.ue trata ·de· las 
oblig 'c'ones qoe deben constar 
por I'Rcrito. (Ua0ación, 18 marz-o 

409 

1918) ......................... . 260, 2,'1 

l'nttba 11ericial-. 4:79-Para cHablecer 
la relación qoeexi~tía entre el oro 
y la-plata. en-la época.en que se 
inició una demanda o se iutHpu
so uñ recur"o, no es f'l a\·a;ú•:t> 
pericial la prnéba adecu:t,1a. Si !:1 
·relación de valorea no es legal 
sino simplementi:l c:OllH'rciaL tr_e~
tándose de esta hlecer un l1echo 
}ll'etérito1 Ja prueiJa COT!diiCt•Jite 
sería la testimonial, a f,dta d!:l 
prueba precorJsti~uída al i·fretf•. 
(Auto, ?d febrero I!Jli) -·· .... 

--<180-I;'l OortP, al con(l!!f-r dfi un 
recur!lo de hecl!n, put>de Ordt-n~r 
la práctic,~ de nu'l nueva di'ig<~n 
cía pericial para fijar el \·~lor da 
uno de Jos objeto:'! del plt'ito (de 
unoA perjuit:ios) que Si:l liau•" 
omitido en el juiei11 (•~uatJdo el 
perito tercero, en y¡-z de in·aluar 
los perjuicios en 1<~. Rnma que ••s· 
timase juMta, !fe adhiere al d)ct-1. 
men de uuo de lo!l peritl•l:l con t'll 
fin de evirar males rn:•yiJrPil, w•
gún lo dice él mismo) N·~, h1t•h~n· 

·do .avalúo por parte del fl"' iro 
tercero, su dictllrnen es destclla
ble. (Auto, ::!8 febrero l!J1~r .... _. 

suvwt·ia. 48t-Los Prnp!ea1los I·Ú· 
blicos debt>n esrimar co.oo cit~rt••, -
primrt .focie. lo que otroa fuuoil)· 
n1:1rios asljveran en eomnui,;amo 
nes t fic'a!es, tod<l. va. que h\ 
snposicióo contraria impljef\ el 
delito de f.tlse_,Jad por parte 1i•j 
tales funcionario~; y por tauto, 
la aaeveraci!"p t]Ue ofi..:ialmeut~ 
hace un l<'ascal d<J.b,¡\ici'~<e eome- · 
tido un hecho punible· por cierto 
emp!e!1do pú.'l!ico, dd1~ tenl?r::H~ . 
Qomo ¡imebá ~nm.nia del b:~ebo · 
para los tfl!ctos d~ iuiciar.la res
p('ctiva investigación por el d'\li
to de responsabilidad (1). (Aun>, 
18 mayo-1918) ... , .. ... · · 

R 

Radicación de la. causa. 4S2 -No es 
motivo soficient~.para qne ~<e \'i· · 

rie la radicación d-el I'!U ruario por 
homicidio la circo·oJStancia de toer 
el reo persona del'c:mocid 1 eu et 
lugar donde se sigue la causa ,r t·l 
occiso persoJta conot~ida y eNt.Jrna 

. da en ese lugar. s·, tlil'll aí tielll
po del lwmícidi(J ptdo h<il>;.r a'
gnna preveución coutN PI bnllJ!ei
da, no es pn'somtb!P q•w Plltt r:mh 
sista cuando se le juZ¡!lH~ t1ado el. 
tiempo que eu ello trttH~<cu,n· y · 
sobre to.to si la call>'l1 Sll :,~i¡.;ne u1 

uria poblacióu pnpul<hüJ y P-iriliza. 
da. (.<lcuerdo, 15 junio Hll'.) ...... 

483-La circnn:-tnneia d..- que el 
~Siudiclldo sea· ¡ ... r.;oi~<• iJ·tln,retJte 
en el lugar d<:intl<~ '"' ,;i¡!lie la cau
sa no es nwtiro linfi:ieut# pam 
disponl'r l)lle el sum:.1io Re.ra1i· 
que en otr.u Ju.z)!».tlt~ :::iu ;¡¡n}or d,,_ , 

. tinto del qne, le cnr'.;"Jifllllh;. L' · 
ioflne;:¡ci:.A ·s11cia·1 del ~intliea<l'n ·, n 
el Jugar dourt~ t:e ~i~••t:~ to'·i·tieio 
no es circunst~wli!a. qth' put·d~ 
afer.:tar la rect~ ai!mtnlttllltt)lt•H -,¡" 
justicia (2r (Acuerdo, 5 uJ, 1 zu 
191M) ....................... • .. 

,. 
~ -

- 4S!.,-Si entre· 101'1 mi .. mhros· rl0 
una BOOit'd.ad lltl h>c.bo bay alf{ll· 

tJO menor de e~ltul, y_ éitt<, al lltlgar 
~ la mwvor 6t1nd, proo!it..l s·n oon
sentimh~nto m la soci~ad col'sti
toidZ> y 11, fi?J ·manera camo·-~lla 1$0 · 

{1) Arttculó-359 tleJ\1. Ley m5 cle1S90. · 

4, 3." 

98, 1." 

(2)' A rtícnkl !).\'· d'e-l.a: L~; 56 de 19H. ' · _ · - · • 
- . ' ~ . . 



:Venta admioiGtrentlo, esw ao~e.-m
timi0~t.o, aonqn~ tl~jl;) . tá(li~, oo 

, u os utific~ción qu0 r0trotr&0 60B 
·- 4liectos h&st~r. l~r> f~cba ci~l autQ 

que se ratificlll, oa.lvo9 eso &i, Qc\l 
d~lrecbo d0 terceros r'xtraños l!ll 
pacto · oooial ( 1 ). (O!riiHCión, 16 
marzo 1918) ..................... "'""' 

Iladicaoión dBla causa. 485-LH> ratifi
eacióo del contrbtO soci~l equiva· 
le a no mandato, &e¡¡~(¡n 01 dvris· . 
mo: ratihabit8o pro mandato fqr.&i
pavatur. El que rattfica 9 medi~nte 
<Uonsentimiento presta1lo a poate. 
triorí1 con fiet•e maudato.a:. los socios, 
quienes, por ministerio de la ley, 
pndieroo repret<entar al· ·mand>~~n
te en todos los a,l}tos de IR> socie
dad, inclusiv0 el de nombramien
to de ger0nte (2). (0al:litCión1 Ul 
marzo 19!8) ........ :" .... ....... ,· .. 

' - 485-ljJI hecho de haberse in ven· 
tariado tn la sucesión del contr!ll· 
tante llr~moerto IM fiucas.· que 
óate recibió o debió recibir del 
otro permutan te en pago dl8 lo que 
él d~t.IJa, uo tmptio111 ratificau1ón 
del contrato, ni impid6 el que se 
dec'are ¡;¡u reoolución por uo ha
ber cumplido con @.lll obligación el 
contratll'lllOO sobreviviente. (O~se· 
eión, ~ marzo l!H8 ............. . 

- 487-RatiticH>r, en el lenguaje jurí
dico, oignifica confirmar un acto 
ariterior dándolo oomo verdadero, 
lo qué implica ntaces!llriaml:'nl0 .un 
acto pret-xistente que e-e conside!i'& 
viciado o imp0rft!cto. (Oasacjón, 
21 mlllrzo 19 i8) .... H ................ . 

- fle lo aetuttdo. <&SS-Ledisposición 
del articulo 132 de la JLt>y lOó de 
1890, re'a,tiva g, la. ra.ttfioaeióo de 
lo actul!ldo cuando b&!' iucompe
teooii9J de jorit~diooión iwprofll'O· 
gable, presupone que quien bl!) 
actuado haya sido un Juez o M.a
giot.radr, personas investidas por 

-1& lt>y par& admiuistra.II' joli<ticia en 
la acepción el!trictRment0 jutldiclll 
de es.ta. palabra. Laa autorid~~odes 
administrativas carecen en abso
luto de jurisdicción para cooooell' 
de asuntos que pertenecen B> ls 
josticiH> ordiuMliR>. y no hay poli' 
tanto lugar a ratiftcaoión de lo ac· 
tullido. \8~otencia, 1~ julio UH8). 

:-136. 
1 

, l:kba;m de pe10a. 459-L~ prtiolón de 
rebaja de ¡oeua no puede haceroe 
antes del cumplimiento da las doa 
terceras o d~ las cuatro quintas 
partes, según el cs!lfl, del tiemvo 
que cone~ponda., l'U•I!to que ~n
tonces -no babdt\ aún eh• mentol! 
suficiente!! par.n 1~ debida cahfica
ción de le. cot·ducta del rt'o1 st>góo 
lo ha t'XtJfi'S<ttlo ht Oorte en otr~;s 
ocesioneto (a) (Acuerdo, 19 dtciem-

Psí:gs. 

2bD, l." 

211, 3 ... 

339, 3.-• 

!Jre 1917) ............. , . . . .. .... 2<!81 3.' 

. Reconocimie?,to iel documento. 490-El 
recouoetmi .. uto de un ctucumeuto 
privado •¡ue 11<1 tiene lo~:~ ,., qmBi 

·tos legalt·s .. xternus qqe lo h.tbtli 
tan Ct•UlO tal. dorum.,utn pr1vadn, 
_en-B .. da t-Uule tntjo:·,,rlo. T,d ~~
ootJuetmi.~Ltl.u IHJ lo da P··r tiUltO 

ia lm·lam(iu a qut\ ,¡Iu.ll': .. 1 a:rthu
lo ao rt~; 11-1 L· y 57 d~ VH57 ( t). 
(Uasación, !.!9 lLctew bre liJ. 7) ... ~... 182, 2. • 

(1) Artículos 712, 74.3, 767, 1743 y 1874 del Códig·o 
Civil. 

(2)_Artículo 2149 del Código Civil. 
(3) Jrsrisprudéncia de l~ Corte Suprema,- nÚm(:t'o 

3342; artículos 114 del Código Penal, y 4'? de la Ley 
10 de 1~17. 

(4) .Este artículo fue derogado poi la Ley lOS de 
·1913. 

e ~.:cJt~-r. :N. .1 :u Q I e J A. J~ _ 
- ; .¡:, : •. ~·. :· :: ·. . .. •· ·e ,_ ,. -:· . .. .·. . 

Jloo~r~o de he·h-.: 491-Lill· O~rte no 
pnoo~. tlll • conOOOi' .de OD X'tCI!~O . 
de 'hecho, porQ o e· Rl ello se opon& 
la DJ&uer~ eap~ci&l como· se· tra
mi-ti!.n y resue}v~n · esta clase de 
negocioll, ordenar 111> práctica; de 
pruebaG JH~li'ici~leo o. ptdtr datos 
(\ifereotes de los qoe 6gora.n en el 
proceao parl!l determinar en mone· 
da de oro hr. ooantta dt>l jnicio se
!iialsda 0u moneda indf,terminad&, 
n>ero en un Jugar en dond0 tenia 
corso llf> d0 pl&ta (J ). ( Oasación, 
28 jebrew 1917) ................. . 

4i9. 

- 492-Si tJOr haber n~gado el Tri· 
bnual la iuterpMioión del recorl!o 
d0 cal'lación 1wr batters0 interpues
to t'nérl!l del término le-gal, el in
t0resaclo ocurr~ rle hecho ante la. 
Oorte, y ést!ll.eneuentrH> qoél:;r, sen· 
tenci111 reourrida no ha. sido legal
mente notificada, la Oorte debe 
limitart'le & admttir el recurso d0 
hecho con el único tlrr de devolver 
el ~:xp0diente al Tribunal de sri ·· 
origen para el oólo ef~cto de nQti
ficar d~ nuevo la oeott'ncie, defiui· 
tivH> con ob~erva.nciude las forma
lidadee l¡oga.les qoe se habían 
omitido (2). (!oto, 14 junio 1917). 

375. 

- ~93-Et memoril!ll por el onal se 
_ interpone on-recnrso e\~ hi'ChQ ante 

· la 0oll't('1 _oomo cualel!quiera otros 
que han de tener curso en est& .. 

corK>oracióo, I!'~Jtá sujllto a las re· 
ghis orllio3rias sohre preE~eotación 
y auttmticacióu. ·u na de estaR re
glas es .la determinada en el inciso 
segando cie! a'rttonlo 55 de la Ley 
10[1 de 1890, s~'>g(Jo el cual, cuando 
la. pai?te ioteres&da se hallare au· 
oeute dd l.ogar eo·qotlse sigu0 eC-. 
juiuio o recnrso, debe dirigir sus. 
esclfitos 11>1 Ju~z que conoce del 
a~uoto1 &uteuticados por el Jnez 
de t\lll Ieel!lideuciP, cowo esté. dio· 
p.oe~;to parlb los po:leres por me
morial. (Auto, 5 marzo 1918) ... ~ ' 

- 5941-lP'arm que una provillenoia. 
del TribVloa.l Bf'a apelable parl!> 
ante llll Uorte Suprf'm~ ea neceoa
rio qnG ella ses dicta.dlb por t-oda 
l¡r, Slllllll. Por tsnto, est0 requisito 
se requiere para que puedlll con. 
ceu~rtls recnno 1ie ht>cho ante la 
Oort~ Bu prtma. (~oto, ~2 ooviem-
brd UH8) ..................... . 

dtni~rto. 495-Dl':be declararst,\ de
tlil'rto el rectir~o~o dll casación cullln
do el r~cnrrent~>, oin b'~t.berlo fon
dado ante el Trtl.mua1, presente 
su d~m11uda de casaci<m ante la 
Corte ¡¡,lguno~:t dlas antt'S de que 
se baya. 11ictado el a oto por el eoal 
toa m11nda dsr trt~.slaJo al recu
rrentt~ cun es~ !l!l. (Auto, 16 oc-
tu. hre 19l7 •.. , .•• __ ............ . 
hoto, '17 ·octubre 1917) . . .. . .. 

ó99. 

. Págs. 

4, 3.A 

94, 2.• 

167, a.a 
168 .. ] .a 

1 
! 

L ¡ 
I 

1 
-¡ 

l . 

. ,· jtlldicial {lU'Ucnto.l~:&l~·-Oi',UDirll.3~. 
d:0l·tQód;go ·Oi'Uil) ... pexmita eltre· 
~:iatK"o de·la escritura d4Hiómpr'a
v·eota¡ ~~>uo· ~mandó n~ s~ h'alylf> 
can100lado ~'rt;viamf>nte el .regis ... 
tro d., embar~o {1). (Oasíhción, 9 
n.oviembr0 HH7) ...... , ............ . 

Begiatro. ~98-El regiatrro dt! la oeu ten
oiH>de partición 1110 es lo qne tran~:~-

/ n~it0 al hered01I'O sl derecho de 
llter0ncia; él no geneR"Iil otro efecto 
que el de distribuir entre los hers- · 
d.eros el dominio en concr~tto de le> 
berenoilrl, &dqoirido eu la. cumn· 
Didad oniversa\ desde lt\ dehwión 
(]\e la mismHl o de~:~de el advrcni· 
mhmto de la. condición resp0cti· 
Vlll si !& bnbiere, dadl!ll l~ acepta
ción del &signH>tmrio (~). (Oa¡¡ación, 
9 octubre 11H1) .................. .. 

- 4,99-Tr&tándose de un fideicomi· 
1:10 a ti tolo nniver~:~llll. el gravamen 
fideicomiHario ba0ta ~0r rt>gietra. 
dio con la ps.Yticióo y con l~r> bijne. 
la de &djudicaciól!l en el libro de 
eoausas lllortuorias, por fler no~ 

· elle las condiciones mediat1te las 
cuales 80 adquirilt> por el herede· 
ro el dominio fiduciario de los 
biene® (::S). (Oasacióo, 9 octubre 
1917) ............... :···· .. ·••··• ....... . 

50H-No viola 01 G~rttmilo 2073 del 
Oódigo Uivillfl sentencia qo0 00 
un jnioio flolJre nulid&ci lle un~ 
compraventa de biaues raíces 
d.esech~ e Jnn<> !Jli."neblt> del oootra.
to lit> copiffi de J¡r, escritura pre
seotadt:~, sin nota, de registro, !)or 
el demandante de la nulidad ciel 
contrato. El ~r;ctor ciebe aducir 
111. prueba. l~>gal de l~t> existencilll 
del cotntli'ato cuya.. nulidad .deman
da, 0l!.itJtenci~ qu~'>, trlt>táudofle de 
l1~ comprav~mtlll de ou inmu6ble, 
no po~d0 ser· otrlll qo0 l111 escrita· 
n pflblial'b debirl:l!m .. nte rt>gistra
da. ( O~t>sación, ~7 mayo 1918} .••• 

-:- de la 66t:ritura sooial. 501-Si le 
eocritura de dia;olacióo de una. 
sociedlll<i 0n tauto obliga a terce· 
r·os par111 que contra 0llos o.orr~ 
la pr0ooripoióu de cinco añoG, en 
ooa.nto 01 extracto de la mii'IDI!I 
frae le~almeots inscrito ( ~rtic.n
lo 545 dt'l Oódigo de Comeroio), 
por razón d0 evidente au111lo· 
gf& lnm de sucader lo pl'opio con 
lm escritor& de constitución de !lb 
01ismlll par~~> que el plazo de lm 
duración de la Nocietlad fijado 10n 
hb escritora t.-ngm .. f.,cto cootrlll 
t•e!i'Ceros. No stria Px~iicable qne 
el lt>gislador1 en un mismo pre· 
cepto legsl (artículo citado}. apli
car& Jos priuoipios de derecho .v 
se apartB~ra de ellotJ, si u qne 0se 
~partamit~nto podier& C!lX(.liiMr0e 
satief¡;,etoriameute. ( Oasación, 28 
DlR,YO 1918) ............... ; .... , .. . 

- de la ~stwitura. 502-0allndo se 
celebra un contrato por escritora 
pública, sin C!lllta.E" suj~to a estH> 
furtnahitafl, el no rt-gist.ro de !11> 
escriturl!l no in va lid~ el c11ntrato. 
(Seutenoi11 1 31 sgoHo 1918) .... 

'· ... . ~-

230, 2.." 

3\32, 2 • 

$16, 1." 

Re<itl~>a.dón. -!91l-l~i nuto por el cual la 
~::)al~ du ,1 ·el" un· Tribunal dt-cide 
u~. inettlt"nte de recUtl},crón de ouo 
tl~ io~:~ .llc~¡;~;iMtrado;,~. u o uichoTn bu· 
ua1, LO 1:'1! apeh~hl¡; parn aute la 
Oort~ Sni'rewa. (.luto, ·~2 uovit:'ID· 
bre 1_918).... . . . . . . , .......... . 2•1 

Re:vi;~d-icaciói&. oG}3-LRJ confesión del 
dt-mandado, Pn un juioio de re\. 
vimlicauióu de hifliii'S ratce11, uo 
puede suplir la f.dta de iustra
msoto púhtioo donde dl!lbe cons
t;¡¡r la adqmsicióo o tl·e.usmi<oión 
de ta )pe 011·111118 R. r~vor del de· 
m~tidlllnte {4). (Casación,~ mar~o 494. 

Reg'stro. ~97-JiJ\ consentimiento Lle 
luN ~>Cl'··eclort>s 111 la Vt'ota. d~l 
iumu. blt:l ttnb::trgado por de(:rrto 

(1} Artículos 899 y 906 del Código Judicial. 
(2} Artículo 29 de !¡¡. I .. ey lW de 18.96; 54 de· la Ley 

lOO de_18'tZ. 

l 
J 

l!H7) ............................. . S, 1.~ 

(1) Artículos .;3 de la ~ey 57 ue 1887 y 69 del Códi· 
go Civil. ·· 

(2) Artlculos 765 y 2652 del Código Civil; 38 de la 
Ley 57 de 1887. 

(3) Articules 7% y 620 del CódiJ('o Civil. 
(4) Artfcul.o 176C del Código CiviL 

1 
;: 



)_:_,. 
... 

.. 

·--. -!l.o.J" •• ---:.-.:::-. -- -........ ·- ;t - .$ - ·-·-- -- • :...., ... __ .,.;,;;.....-:_.-, 

Rem~di~;-~-o.Si etde:rnRiftd9Ao . .- · 
' ·. pr_ueba'ocnHesti~.fln& b~<~atado · 

ueade baoo rpás' de:treint:aunos-en 
voooown: de·. !lb· ~~-· df:WitÍl'dmda.
(O.Ü!MI /~ionea .de :mina&),. aun ·. 
cufblHló .. na p~csente titnlo nlg~no . 
t:raatatie!o de domioió,~debe· aer 
sbso,eltó. de .1& · deuiand& <l¡Úei
vindiea:Oióu. promovida por quien 
uhil.le .muto .posterior a Ja..pose
flióu · r:naterial del d·ema.ndado o 
li(HU(ládeuado ~ oon el titulo d., 
:¡¡dja.clicaoión de la mina. (Oáaa~ 
..:iéHI1 9-illar7.:0 1017) ..... : . ....... . 

- 505-EI óueilo de una oosa qn_l>, 
coúservnndo.la pos~sión regular.
de ('!la,, pierde el goce o posesión 
u~at~rial;. pue~e t;j~:~rcitar la· ail
erón reivindicatoria con el fin de 
recnpHttr el dominio p'eno (1 ). 
{Oas31ei()n, 30 de marzo ·1& 17) ...... 

- 506-Si· el demandado eu juicio 
r~inviodicatorio (la madre. natu
ral de unos milnores), al contes
tar la. demanda mauifttstB> no.ser 
poseedm·a de la cosa disputada 
aino que la tiene a nombre de sus 
menores bijQs (a. nombre de ellos 
la babfa dado en arrendamiento}, 
se violarfa el artículo 952 del Co
digo Civil si se condenase a la· 
madre natural a la rt>stitnción de 
la. fiuea. V1- demanda en ese caso 
•debe notif:lcarse y darse. el corres-· 
pondiente traslado tle ella. a los 
menores, píH'a lo cual se les t~m
tdrla que. nombrar curador, si uo 
to tieoeu (2). (Uasaoión, 2 junio 
191'/) ................................... .. 

- 507-IJos herederos del cónyuge 
difunto no puedt'n reinvindicat· 
para si, si!: o para la eocierlad con
yugal, los. bienes rafees que ad
q__-u-iri(l ei ·causante a tftulo onero· 
oo durante el · m&trímonio. Si no 
~,•éit~.vidicatt' ;para l.a.socieuad ·cou, 
yugal, ta acción· es ímprocedeotl"; 
pnes mientras uo se hay:l liquida
do y partido és1a, no puede decir· 
l!e que tales bienes pertenezcan 
al cóuyuge sobreviviente y a 

·. los· hijos. del tinado, particu!ar
n.ii3Uh1 (3). (l\u!_ación, 28 septiem· · 
üre H117) .••••. ·"·· ........ ~-:-

- 50&-Si el demandante reinviudi
ca uua cuota ittdivi~a de un te: 
rreuo de que er demandado es po~ 
eeedor, la sentencia que orllena la 
restitución de tal <mota no es in
congruente eu la demanda -que 
reconoce al dt>mandado poseedor 
de toda. la fine¡~ (4) (Oasacióo, 15 

~ qne pa~(jlll YeeQnocér.~Jesn derre.' 
. 'cho·al_ B>Ctor; l'ie-hBce· preciso qrie 

·. acomp¡;fie ·tftnlos '~rmal~tícios de 
· {tominio anficieatea parlfl demos_. 
trar aiquierB! le, existencia dé' 1& 
prescripción ordin~ris; o· al me-. 
nos, IIL · el:lcritura del - vendedor 
iri~e-diátamerrte antt-rior < 1 ). (011-
saelón, 16_ marzo 1913) ••••.•... 

. Reivinliúrción. &11-Uo oomnnero no 
puede ni vindicar para ~>í sólo Uim 
psrt~d81 terreno comñn,r1or no ser 
dut>iio de todo el [.{tobo, el <mal. 
pertéoece a la comnnidad. (Ua-
sación, 28 mayo HH8) ...•....... 

3.•¡ 

li'tmatt. 512--EI becho de que el Juez 
autorice, en un juicio de sucesión., 
et" reme. te de· una finc9> q a e no a d. 
mite di~isión material, no da base . 
para sostener que pnt'>de prABein
dirse <le la intervención de· los 

. coopartícipes en dicha venta. Si 
el partloipe noba intervenido le-
galmente en el juicio como part.P, · 
mal puede sostenerse q_a'e el .ruez . 
lo representa en el rf.m~te (~). {Oa· 

91, 3.11 

1 

n 1 IGO, 3. 

1 

saeión1 30 n.arzo 1917): .......... . 

3'9.0. 

' - 513. ·En las ventas voluntarias en 
pública almonede. o por media
ción del Juez, la rcprPsentación de 
Jos interesados en ellas deba ser 
un hecho evidente coma mt>dio de 
expresar la Vtllontad de los ven
dedOles. Si éstos son mayon~s, 
todos deben hacer Ja manif:\BtR- e 

ción; si algunos de éstos no ~rinau 
el pedimento, es Qeeesario pvner 
en su conocimiento la petición de 
lo& otros; si unos son menores 
üdultos, tócaiE's el derecho de se. -
flalar qaien los representt>¡ Si (!Oll 
impfiberes, tooa al Juez nombrar-· 
les un representante que no pue
tle ser"i~! mismo J'u'f.z (3)'. · {Uaoa
ción, 30 marzo l!H 7) ....• .-... , ~ : . . ' 

- 514. Si en el remate de ·una finca; 
· d.e la sucesión intervienen btlrede, 

ros capaces s herederos incaprwes 
ilegalmente r~presentado.e; la de~ 
claratoria de nulidad del contrr,to 
no debe 'limitarse únicamente a lo 
que concierne al derecho de loii 
últimos. Tratándose da una coma-

··Págs.-¡ 
¡ 

300, 3.• 

32, 1.• 

. _32, 1.•' 

pooión o d0 nna,. sooiedtid civil 
oelebrailm con · el · den:imndantil, 
aqnét debe ser absneftO si n.ó ~ 

. praetm 12> e.rristenoia. de ninguno 
ds estoll oootretOfl. Sí lo qne eltil!l 

· tió fde a.ua sociedad itrPgnh!r de 
hecho de qne el dein&Ddado er~r~ 
gestor, JX"fO el dernmodante o·o 
.alegó este tltnlo en 111l demand&, 
el Tribunal no tieve porqué deüla
_rar Js uistHucia u e tat· r;ooiedad y 
conde-nar ai demandarla a rendir 
cuentas como uel>f.{)r de el~a (l). 
(Casación, :¿junio 1917) ...... ~ .. 

Rendic-ión de cuentas. 517-Dímelta IR 
sociedad, c·uA!qniera de Ioft sociflll 

· ··puede ped'ir la ·liquidaoiún de ella, 
y por eorisiguienr.e podrl1 df'rnan
dar lafi ouent':ls <Jel marwjo de lo:s 
negocios encial(>ll, qtlt' sirve de ba 
se a aquella op·~rao:ón. E! oaeocab:e 
en el artien!o 2t4l del Oódígo Ci~ 
vil, con arreglo al cual, al menos 
en su e~vírita, -11\ liquid~eióu de 
la sociedad implica nect:\sariamen
te la rendición dfl las ent-nt.ae d-e 
la adn~inistración de 11\ mi~ma·, 
con el Qbjeto dP- conocer el débito 
y el_ pasivo social, bin lo cnal no 
hay liquidación poHibit> (;!). (Oaaa-
.ción, iH ¡:;gosto J9i7) ........ . 

Págs,' 

-. 
93, 3.c. 

142, 2. 8 

Renta de aduanas. 51·~ -Oomo la renta 
de ali.uauas figttra en el Prl."tSU· 
pueeto_y la componen los ot1~tofi 
que png<>n der;:cb•JS al entrar 
al pals·, si unu. lt·y incluJe entre 
loa grnvados un artícn!o qne 
antes. no lo esta ha, Btl p11ede 
cobrar e;:;e gravamen porque pt!r
teneee a la renta rle aduaoB>s, la 
cual figura en ·~1 Presupuesto de 
renta~. I.1o Ulismo puede decirRe . 
de la renta de COUI~oruo, a la cual 
pertenecen las bebida~.~ gaseosaa o 
f'ermentadaa. cuyo gravamen aut9· · 
riza la Ley 6~ de l.Hl7 (3). {t.\cuer· · 
do, 7 marzo 1918) .. . .':.,: ...• · •.• ~""'2ú~, 2,8 

de.lico.rés. 519-Lo qrie la~ ·Na..: 
ciót.i cedió. a los Deoartamen~.os 
por la· Lfly vn1 de~ 190!) no fue 
sólo la renta de licores (articulo 
1.0

), sino tamhiéo todos los tlerr.~ 
chos exigibles o que llega.rn. des-
pués a tenrr, provenientes de los 
coutrato.s de arrendamiento vi-
gentes (r~rtícnío 6. 0 ). Los derrchos 
que en lli fe:~IJa. de la vigl:'ucia de 
la citada Le~' Vtll tu vi \3m la N a-
ción por cánonn" atrasados, in te~ 
r<'l:'~s de demora, etc .. en los con· 
tratos de arrendawitoÍHos ya ex pi-. 
radol', uo fu<Jron materia de la ce~ · 
sióo. (StJnt~;ncia, 2:..: agosto 1916) ~ 18, 1,>. 

rliciembre 1917) .............. . 

. nidad S1dgener{S SOhre Wla 'Cesa 
universal, el único medio de repa
rar el agravio a los incapaces por 
ese acto, es ei de hacet• Vülver la. 
cosa al acervo comán para qué se 
practique en forma la part.illióu a. 
que está sometido el dereiJho·de 
dominio de todos loa h~rederos. 
(Casación, 30 marzo 1917) ..... ,:_. 32, 2.& e 287. 

•!.. 

1 
1 ., 

- 509-Si el demandante en reiu
vindicación aoompaíi!!. un tltulo 
traslaticio de dominio 1\nterior a 
la pose~ión del clt>manda.rlo, y 
éste no ha excepcionado contr<A 
~se titulo, ni ha. acom paüado otro 
alguno, ni. la pr.ueba de pos~sión 
anterior a la ft:cha de la (.;SCritura 
o. del Utu!o exhibido por el actor, 
el juzgador uo puede menos de 
reconocer al demaud:mte como 
dneü~ dei inmu<lbl~ que r~ivintli~ 
ca,:anoque no baya pr-esentado 
la cadeua. de títulos rle !os ante
cesores (5). (Oasacióu: 16 marzo 
1918) •.....•••.•. ; • . . ~ ...•..• 300, 3." t 

- SW-Cnandoeldeniantladoeuju..i-: 
cio reivindicatorio exhibo la pru~:~ 
ha de UU!& liOSesióU· at:terior a la 
ff'C}H\ d,¡l.lítulo presentado por el 
demandante, .oe,mbas partes a coro; 
pafian eimritliras ·· e:xranadas t\e · ·. 
distintas, t'uen tes¡ en t~mces,· P!~rt\~ .. · · · 

·-· ----- :1 

- 515. La atestación escrita que el 
Secretario det Jozgado debe de
jar en el expediente de h<:~.berse 
fijado los a\·iso-s del remate du
rante el tiempo y en !i\ fnrma in
dicadas por la lt-y, uo es formali· 
dnd esencia.i para la va.lídez del 
remate. Bien se comprende qua 
la. lijación de anuumos no disp_u
tada o establecida coo las prue
bas supl_etoriaa que permite la ley, 
sea válida. nunqtll3 carezt:a de 
aquella atestamón ( 4), (OasiiCióu, 

_18 m a yo 1. 1&) .................... ··~ . 

4í6:. 

· Re1tdi<iión di.c1m1t~s. 5Hl__:Si la· de~ 
fl!UI!d&. tiene por ob) etc fe d echne · 
qn~ .el demandado rstá obligad-o a 
reudir Qaentas COffi.) gestor f!e Una 
a_so.ci~.Ci6n de o:J.entas en pnt·ticL 

:330, .2."-

-:· •· . (Ú Artículo 946 del Códíf,<ü·Cívit. . (1) Artículos 9~6 y 950 dd Código Civil. 

. Jt~~Íctai:fctilos 953- del CM.igo Civil;. 276 del Código. (zr Artículos 1082 Y 1292 del Có<iigo Judicial. Y 1394 
del Código Civil. " 

~.; . (3) Ar~fculo li8_1, nút~ero s.o, del C·5digo·cil•i1. . . ~3) _Art{cul.os.l29Z del Código,Tudicia.l y 1394 <lel Có~ 
(4) Artícúlos~46, .949 y·952 tlel Código Civil. · · ·· digo Civil. · · · · •· · . · 
(S) ArtÍtiiÍo~·:6h;· 740; ¡¡i y 745 d~i"é6digo Ci~ú: · ·-'{4) :-Arii6u1o<A io6¡f:3.~'1062: d~l C6d~go i~~di~lat;-. -- ~ ' ! 

520-EI Decreto 5S9 de 1909 ptig· 
na en su art.íc:Ilo 3 o con lil letra 
y el egpfritu 11e1. artfcnlo t.:.n de la 
L~-'y VIII de 1!109 que pretende re
glamentar, por e1llnto el Decr&to 
párte de la base de que ios cflno
n~s de arnm<lamieutos ·devenga
dos y no pagados antes del L<> de 
julio de 19Uv pertenecen a la Na
t~i6u, ¡;,n t:.;,nto que el artículo !S." 
de aqudla Lt•y ·di~¡:·oue que lo.s 
Dr.p.utament;ol'! subrogan a la 
Nación en todos lm1 th·recbos y 
o\.Jligeciones oronnientes de los 
contr<~ttJI! de· llrrelldamiento que 
ea~éa vige!!tHl en relr.ción coo •li· 
cha. renta. Por !o tauto, 61 artfeu
lo :lo del .Vecreto 589 no es obli· 
gatorio plbra la (J(Irte. por ser con· 
trario a!;¡ li<y (4). (Anto, · 2 rio-
viernlire 1916) ............. •o ....... · 3_5 1 3.11 

449." 

. (1) Artículos-2MB det Cótligo. Civil y G29 del C6di¡¡;·a 
de Comercio. · . _ · . 

(;!) Artículos 2106 y 2141 del Có.:ligo Civil, 
·Ó) A;tí~uto 67 Jéi Ac·t; iegi~ta.ti"'vo.nú,;_.,e~~ 3 u'; 1910 

"(4-):A-rtícuío ti·di.ia. r.e,Y-'rsi~e 1gg1~ · · . o 
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· R.e~lta de licores. 521--EI articnl<i 6. 0 

:yle 1& Ley Vlll dti.i9U9 no tlgur.aba. 
~-u el proy.,eto presentado. por el 
(:l-,,¡,ieruo; él fue iu troduc:dci por 
las Oámara~ at discutirse el pro
yecto eu segun1lo tl.ehate. Dicho 
artícu 'o ful:l más a, 'lá de tlouue ilu 

.. ·.· L"r.2:J de I9i2._(~cuerdo Llliilero 
.... ~0. de 1917) .. ~ .......... ." .....•• 

·552. 

~1 proyecto dd U~oieruo, el cual -' 
sólo se .refería a la cesión de las 
rentas en lo SUC8Ri vo, al. ¡t!iSO que 
el articulo. 6 o la h·z" extensiva. a ¡·. 

Resoisi6n 1le la 1·~ntn. 526-Nn puede 
llecretah.1t1 hlc re1:1ciaióu de una 
'veut;t por let~ión .eu.orm.e. Cllll u do 
la demanda de rescit~ión ·se ha uo
tificaoo al llernan1lall,l •ies.pués 
de qno éste lla enaj~nado la tiuc:t 
por precio igual a.l 1te la COIU pr:J, 
aunqn~> ll!> venta o Pn><j •naeión se 
haya .l'ft~at.uado despuéd ~e presen
tada ante el Juzgado la dt>tn•Hl· 
da ( 1 j."(Uasación, :w roa~' o UJI~). 

·todos lo,; derechos ¡uovenientes 
de los cont.ratO!Hlearrendtnnieuto 
Yigeiltet< eu c:11a époua, lo cnalestá 
en arruonla con el espíritu de h\ 
citada L1•y. que 1 s ley de repara· 
ción u. los Departamentos. (Auto, 

1 

2 noviembre lll\6... . .... , .... . 1 36, 1.". 1 
Auto, 27 noviembre l916) ... , .• 

522..2-L~ N.teión no puede de~an
dar de los arrellllat.nioa de las 
renttts de licores (cedidas a los 
Dt"partamt'ulos po.r la Ley vut de 
l!H-'9); el cumplimwutode las obli· 

105, 3.' 1 

- gacionea (pllgo de eánoueR) pro· 
venientes de los contratos de 
arrendamiento ce\t,brados por el 
Uooi~rno sobre taleo rentaR y que 
estaba.n vigt'nte.s cuando entró a 

·regir la. expresada Lt'y vr de l90!J, 
pues los D<'partameutos queda.
ron snbrogado8 a la N ación en bt· . 
les der~choe y obligaciones ( 1 ). 

(Sentencia, 20 marzo" 1917) .•••.• 

588. 

-- 523--L \ L 1y vut rl,:, 1909 no h:ll 
desoonoci do las obligaciones q u'e 
la Nac;ón contrajo coi:l los arren
datarios de·\,¡, renta de li~ores; te. 
jos de ello, declara que _los D;;,
partamentos, cesionarios de esas 
rentas, deben cumplirlas, en ·lo 
.cual no hay uadd de iucoustitu· 
cioua!. Y eu el su pueRto d~ que la, 
c!tada- Ley vm estuviese en oposi· 
c¡ón con la. L"y 68 'de' 1870, é"ta · 
no puede prevalecer sobre una 
ley ~special y posterior (2). (Sen-
teuela, :!0 marzo UH7) .......... o 

JRerltrts nacionales. 52<1-EI hecho de 
que el monto anual de las rentas 
nacionales no exood~ de diez y 
y ocho millonts de pesos, no ee; 

' o~stácu o pau que se reconozca. 
derenho a pen:~ióu. a. los miembros 
del Ejército por caus~~> de Hervicio 
no menor de veiut;cinco años. El 
reconocimiento al derecho se com. 
prueba con la hoja.- de servicios; 
y e;i.étitrs h11n durado el tiem,po 
qnt~.la lt'Y ¡;, iLtla, la Corte está en 
el deber de !'ecoliocerlo. Otra cosa. 
es que el pt>ticionario éatre en el 

/ goce de la pensión, pues eso de
vende del renrtímieuto d-e las 
Ient>~t>; hecho que dí:loe ser apre
ciádo por el Gütiierno, y no por 
Pl .. Po_der. Judicial (:i). (Seutenci~, 
4 jUiJ!O 19t7. ••ooo. ••••o. ••••o.•o 

Seuteuuia, 30 atml HH7) ....... . 

li'epat·t:miento. 525-Las durlM ocurri
d<ls por divergencia de opinión 
ent.re loR M~ gistradoa del Tribu
n~l reHpecto de si deben someterse 
o nó a reparthnieuto i<·s apeh:.cw
nt·H interpuestas. en los nPgocios 
B que a;udc el iucie;o !:!.o del a.r· 
tículo 162 del (Jódigo Judiciu.l, o 
sea si debe apliear~:~e al ca~o el 
articulo Sl o el Hl2 del ci'tado 
Código, ef!tan<lo pen·1ieute el res
pe~tivo jnieio de ::oucesi(m, eorres
poude decidirla!! al nlismo Trion
IH•I como asunto dt•otden interno, 
y no a· la Oot·le Suprema, que so
lo pnf:<le iuterve11ir cnaudo se 
trata dn dud,~ relativas n l:t or. 
g-\nizac1ón judiei ti de los Tci!Ju .. 
ualet!, St>gúu el artículo ót de la 

(1) Artículo 6.<• de·Ja"citalla Ley, 

53, 1.• 

58, o 6 

98, IJ,a 
ua, 2,a 

(2) Artículos 6."'tle la: Ley -vru de 1909 y 8'.>' ue !¡¡; 
Ley68 ile 1870. 

(3) A~tfour(}!;fU:(o~Mrtal '1?) de la Ley i1 de 1~15 y 10 
de la. Ley1l6~e 1916. '· 

1 

1 ·¡ 
1 

1 

Resolución del ari·cndnl)~ientn 5:!7-
Si bien el contrato tl.e arreorJa. 
miento no se resuelve sino que 
termina o c.es.~ por no pagar 11! 
arrenllatario el cauon .l'stip·.ilatlo, 
debido a qu~ el. lJ"go es IJOI' lo 
general sucesivo y ill'l iódicn, u o 
sucede lo mismo cuar11lo é,te se 
oblig::t a pagar .lle u.m~ vez y C<ln 
anticipación al climienZ,o del ttrreu
damieuto una par·te .del precio 
üe éste. No hay disposición Í]tte 
designe ~n-este .caso la termina
ción o cesación tld contrato como 

.efecto del incumplimiento en el 
pago !le la. parte del pr€cio, y es 
por ello iudi8peusable acu!lir a la 
aplicacióu rlt;l articulo 15!6 cld 
Oódigo Oivil, que concede accióu 
r&solutoria. por-el DO cumplimion· 
to de los coutratos hil~terales. 
(Oasacióu, 3U mayo 1917): ...... 

~ del contrttto. 5~8 - El artículo 
19Ji del OóJigo Oivll ·se rf'fiere 
prPcisameute .a los casos d•~ I'et~o-
1 ueión de con tra-tos, y según sus 
térmiuc-s, contra lo declarado en lf\ 
escritlll'll. puede ádmitir~e prueba. 
euUe los otorgantes, y ·un contra. 
tercerm;, respecto de log cul<les 
sólo· se admiten las de nulidad o 
f<Lleificación· de la escritur·a (2). 
(Oasación, 23 mar~o 1918) .....• 

de! contrato. 5:!9-Declarada la re· 
solución de un contrato (so t~ata
ba de una permuta), no hay lugar 
a d~cretar la entr~ga, en t~vor ilel 
d~mu.ndatlo de aqltellas cosas rna
tt.>ria de la permuta que están en su 
podtr. (Casación, 23 matzo 1918) . .-

213. 

dtJ lct venta. 530---,L!!. se~tenc1a por 
la cual se declara resuelto un con· 
tnto tle corupra.venta de bit~nes 
raict'·s, y se ordena a,! demandado 
rt>s~i tu ir al demandante la finca. 
libre de gravamen, recaída en un 
litigio !le acr.iones pensonaJtes en
tre d cesiooa.rio del créUito del 
ver:idedor. y el_ comprador, es f,,llo 
qu~ sólo ordenayrestaeiones per
SOI!ales entre dt>mil.ndaute y de
mandado,. que¡.;¡ é~te no PtHc!le o 
no quiere cumplir, ·Jos efectí•S tlel 
fr\llo SP.ráJI-Otl'O!', · n s.erot-J~uza de . 
lo que para h aueión de -tlomini@ 
dispone el artíenlo 955 délOódigo 
Oivil. (A.uto, 8aufill918) ....... .. 

- 531-La-resoluc'ón de la. Yeuta 
pe.~: no .haberse ~.aga~lo el pre~io 
eu el pla1o estipulíido, uo ti(~U!) 
eft::clo contra terceros pose~•lores 
que han adquirido la:cosa. contia
dos eu qne el vrecio·t1e pag<l,. cou 
justo·motivo· par~t creerlo así. L" 
. idea cardinal f!lle iufvrma las dis-
posiciones ret'~l'ent~:~s a la rt-solu
clón tle coutratot'l .C":IIl relación a 
terceros poseedo·r(!s es la de que 
a é.~tos no perju.tica sino el cou: -
cimiento claro que hayan t~'Úido 
o pMid-o-~mn· .i181 1beelúJ g~twrá
ílur.lle l~. re~~uoióu; ello~! :no es. 

335, 3.~ 

86, 2.a 

271, 2·• 

271, 3.a 

286, ·J..• 

(l) Artículos 1521, '1925-del C6cligo.Civil y 42 tle la 
Ley 5'7 .de 1887. . . . 

(2) Artí?nló 1759 (lel Códi:go'Civil. · 

r 

táu suj~tosR..nttffir lameoil.secuen. 
cias ds nn'11 oonílíción rt>tlólul:oria. 
cuya ~xis.teucia no tu vi~ron rnzón 
dq~ conocer (1), (Oasación, 23 rnayo 
H~l7) ........... , .•..•..•••... 

1ú:solu.'.!C6n del rema €e. 53~-E! otorga
mit.>n to de la lia.nza. de acreedor da 
m,•jor derrc!Jo es 1::1 prestación de 
uua garanti>~. cuyo o·bjtJto y· sliln· 
ción es d1f~rente de la del pllgodel 
precio. La. omisión d<l tal liauza no 
e1~ causa, de ht resolución del rt>
mats por uo p::1go del precio ,(2). 
(Oasacióo, 18 mayol91&) ....... . 

Resoluchr.es. 53:3.-La. Corte no es 
eompetente para. re\·isar resolu. 
ciones dicta.dllla p'lr el Senado de 

1 

Jt¡, ~~epública, ni por los 'Ministros 
. . tdel

1
D
3

t:sptac
0
ho E1~ 9¡e1c7.u)tivo (3\. (~U· 

o, oc u re •.••• _ •••••• 

1 Re.sp·111sabilidod civil. 534-EI!l injurí
üico sostener que las persona¡¡ 
rQoraleil (t>r~presas de vía~; férreas) 
13•ólo pue1ten re€lpoodt>r como iier. 
c:eros de la acción civil para la.·re
paración del tlaiio éaus.<tdo a lat<J 
personas o a las prPpi8dades por 
razón del , ervicio de las mismas 

· víll'8. S1 esto es r1garosamente 
exacto en cuanto se reüere a la res
ponsahiliJad civil de esas personal! 
-mora,lps~or delito o culpa, penad, 
de que son incapaces en d'STecbo, 
no lo es en CUillnto a 1~ negligen: 
ci<1 o descuido que· le son imputa
bles, y de que sarge 11!. acción oi· 
di propi.i contra las mtomas,-a! 
tenor del artfcnlo 5o ·rle ta ·L·•y 6.2 
de 1887.(<Jit>S&~lón, 14m~yo 1917). 

- ó3.5-Es preciso distiugnh· entr~ 
la respouslllbilidl!ld civil que tiene 
su causa, en uu oontratoy 1:\ que 
ernan2. de una. culpa o cuasidelito. 
La. primen~; se gobiero& por las 
disposiciones q 11e regulan las con
venciones, y la otra. por las conte
nidas en el Títnlo 34 del Código 
Vivtl (4). (Oasacióo, l2junio 1918}. 

Resl'((nrador de ntinas. 536~Restaura
dor !le llna. mine .ea el que da el 
a\'iso de que ha.blau los artlcnlos 
346 y 367 del Código de. Min2.s. 
l\Ia.s si por Mror el avisanw .de· 
uonció como nuevR> una níifllll 
aba.ndona.d~, la. ley le permite 
rectificar el srror cou tal de qoe 
lo haga. antes de que se h~ya d11do 
la posesión delz, mina. como nueva. 
Y si -se le da. la pOii}esión DO obs
tautt~ la oposición del primer de 
uunciaute que la abandonó y eu 
virtud del 1eclamo tlel opol}elltf:l 
se declara después atlmü~iole la. 
oposioión, le posesión que se le 
dio <'!:1 inl fic,.z y conserva por tau
to)~l d<~recho d!i: rectificar el error, 
y na litl ¡}odrá contra él avisar el 
ueacubrimieuto de 1~ miua. como 
abandonada. (Oas3eióu, 17 matzc. 
1917 .••.••.• ···········•• ..••.• 
Oa.eacióu, 14 mayo 1917) ..• , .•.. 

356. 
1 

RMtituoión, .5Ji-Lm .Neción no rec;:;
bra la posesión dt1 tierras tle.Bl.ll 
pertenencia q ne han sidc vondid!!IJ 
por qtlÍ(~n se dice dueño de ell~. 
cori el hecho de que se oancele a~· 
registro de la escriturlll de ventr .. 
Lo qnt~ dilo lt. posesión de uu ... in
lllUrole es el Jegistro -del rl'sp-¡·c· 
ti \'O tituio tral!l)a ticio de do mi nit-: 
su ·aancelacióa no 1& prodiic~>; ie
jú8 de e~to, la susptmde (5), {Seu
tencilll,·:H UHUZO 191.7 ... , , , , ..... 

(1) Artículos 1548 y 1933 del Código Civil. 

. ;Págs, 

83,.1." 

331), 3.a. 

156, l.a. 

62, 3." 

7, 2." 
~~, 1."' 

21, 1,0 

.ti) ~rUcnlas .·1930 uel Código Ch·il y 206 de la Ley 
lOS de 189{). · · 

(3) Artículo 195 del Código Ju~Ucial.' 
.(4) _Al·tícnlos 160-t, 1730, 2341 y siguientes-del Códi• 

. goCivil. · · · · 

E5) Y.rtículG W 'dcl··t;ó~n-o CiViL. 

·~ 

·' 



l 
.• 

J 

Restituai4~. 5'3~,_Pedir que ~~~~ conde-
. ne at--demáodado.~ :re~titu!r a la . · 
N ación la i~~sión tlel.!}ominio de 
unas tierra-s, ea d~ruandar l~resti
tueión de la13 tierras. El dt.>.recho 
en siesunaabstracuión; nosecon· 
cibt>,. no t>Xiste y sobr" todo no.s0 
realiza sinó sobre nn objeto exte
rior cna.lquiera. El que adquiere 
el tlereel:lo de tlominio sob1e u u 
~mnuc-hle, adquiere el inmu.E:-ble, y· 
el que adquiere l!\ posesién de eiSe 
derecho, adquiere la poseflión del 
bieu. (Sen.teuci~, 2lmarzo 1917). , , . 

~ 539-Resuelta una permuta por 
no baber cumplido sus obligacio
nes uno de los contJetantes, no es 
el caso de condenar al demandante 
a la t}evolucióo de las fincas raí· 
ces que el demandado le dio en 
permuta, según consta del respec
tivo título inscrito, pero que no 
fu-eron entregadas materialmente 
a~ demandantr; es decir, de aqne· 
!las de qoe el demandaflo conser-

. va la posesión material, o qu~·él 
ha consignado a la autor'iílad para, 
demostrar que no está en' ~ni oro. 
de ·uacer la entrega. (Uasación, 23 
marzo 1918) .••••.•.•.••. , . , ..• 

- del pl·ed,io. 5.1:0-0uando se decla
ra la uulidad de una venta en que. 
intervienen meoor~·s, por no ha: 
berse observado ras forrualidadelil 
lega.les, el Juez no puede conde
nar al menor o incapaz a rel'ltitulr 
al comprador la parte proporcio
nal ild precio que hubiere recibi
do en rHzón de la venta, si el 
comprador no demueGtra. que el 
menor se hizo más rico; pues el 
Juez-tiene qoe t>xamlnar si con· 
cu.rreu los elementos de la presun· 
cióu que estahlt>ce el ordinal 2.0 

del artíoulo 1747 del Cóuigo Civil 
para ord8nar t~~>l restitución. (Ca-
sación, 27junio 19i8) ............... . . . . . .. . 

- 541-No puede decirse qnees in-
. congruente por exce~:~o el fallo qne 
al declarar la·nulidlltl de una com
praventa, demand<~da por el ven
dedor, condena a é~:~te a restituír 
al comprador el prli!cio qnt-~ bubie· 
re recibid o ·por razón del contra
to. La restitución es una presta· 
ción consecneocia.l de !a. dec!ára
ción de nulidad, y no requiere 
demanda de reconvención. (.Oasa
cióo, 27 junio HH8) .• ;., ... .,, ....... 

RetYaoto. fi42-EI retracto a ::¡ne al u· 
den los· artículos 275 y ::!79 del 
OMigo de Minas constituye un~ 
especio de condición resolutoria a 
que que da sometida la. venta. de 

. licciou~:>s o derechos de miuaa, 
condieión que no puede teuers~ 
cumplida 2 fa·m1· del retJ:ayente 
sino mediante el teembolso de la 
suma que se fijó en el cootr·ato 
como precio de la veu.ta. (Casa
ción, 27 abril 1918). ~- ••......•.. 

1 

. - 543.....,.El reembolso del tanto1 o sea 
. de la suma qu~ -se fijó como precio 

de laR acciones vendidas, se tieue 
¡.tor ('fectuado con la oferta real 

·de 1licha suma, sin necesidad de 
iuclulr iutereS<'fl, gastos del oo.u
trato, !Ji pago dt! impuestos (l). 
(Oasac1óo, 27 allril 19l8) ..... .. 

118. 

Rttroactividad del mat·ri~Jnonio. 544. 
.Al decir el artículo 50 de la Ley 
153 tle 1887 que la viLlidez retro
a e ti va q !le se confiere a: los m a tri. 
mouios católicos no af11cta los de
rechos adquiridos por actos o con· 

. tratÚB realizados lJOr ambos ·CÓn
yuges, o por uno de ellos cmi ter.· 
ceros, se refitlre a los de1echca ~d
qniridos por terctros, no . a los 

11) Art-ículo 275 del Codigo éle Mino..s. · 

Págs. 

21, 2." 

271, 3.• 

•. 

373, 3." 

'3i3, 3." 

284, l.·· . 

284, z.a 

1 

... Págs. 
fldquirido& por J.~ ~~Y.Qgf~.~n Jo,..-·. 
qn_e tengan._r!llJmciá,n.. con. la..~oc~e· · .. . 
dad.conyoga.l o eon·eLott.Qeón~u" · 
ge (Uasación, 18 ruar~oJ,918) :-. ~·~ . 293,. 2." 

171. 

Revisió,~. 5J5-EI recur~o excepcional 
de rev-isión no tiene pur. objeto 
modificar laB sent~~ncjas dictad.as · 
por los J ueoes. El está. instituido 
para. otro tlnel'l, como son :reparar 
los erxores judiciales en virtud de 
los cuales un inocente esté su
friendo una pena que uo merezca. 
en manera alguna, :i otros análo
gos. (Sen te ocia, t7. septiern b're 
19l7).... .. .• . . . .. . . • ••• . . . . • • 17~, 2.· 

545-Aun cuando estuviese plena· 
mente demastrado que el reü no 
dio muerte a su cónyuge con las 
circunstancias .de alevo81a, trai
ción. etc. que· halló el Jurado de 
calificación, ello no darla lugar a 
ordenar ·la revisión de lit. causa . 
La revisión no :es una terel'ra ins
~ncia, ni 't:iene por ohj~to modi
ficar los fallos judiciales, aun 
cuando parezcan injurídicos y 
ap~~>siona.dos (1). (Sentencia, 17 
septiembre 1917)... ... . •• • .. . . . . 174, 2.n 

- 547-Ll\ revisión en amntos cri
min&les no es una tercer~ instan-. 
cía· que la ley h~ya . ,;tablecido, 
sino un recurso especial que tiene 
que basarse necesariamente en 
una o·más de las cansa les que lí· 
mitativamente ha señalado ·ta 
ley(:!). (Sentencia, 17 noviembre 
191'1) ........ ~· ••. . . •••. . . . . .•. 288, 3.• 

Revocatoria. IH8 -L:~. resolución por 
la cual ·¡a 9orte rleclan y corrige 

. un error aritmético cometido eo 
el fa. !lo por el cuur se rt~eonoce de
recho al _goee .de una pensión, re
aolució.u que no es .en verdad· sen- · 
ten cía dt tinitiva sino auto, puede 
ger revocada. por la Oorte a fin de 
suprimir uo aditamento introdu
cido en lz parte resoluli·vlh del fi,. 
llo, es decir, a fin de corregi-r uu 
error en que la Oorte blh ·incurrido 
al dictar la resolucfón.·de correc-
ción (·3). ( &nto, 11 julio 1917) 11~, .2,a 

S 

SlL'a. de Caúwió.lt; \549-'La Sala de 
Casación :de la. Oorte Suprema 
conoce úoioamente de'l re.curso de 
casación, del de revisión en asun-

¡; tos civiles .Y del rt>curso de hecho 
en caso en que el 'fribunal niegue 
el de casación. De nada más co
noce ~t>sta Sa.la (4). (~oto, 22 ruar-
zo1917) ................. ~ .. ·•• 28,·2." 

- pl-ural.. 550 -Es indudable qae la 
Snh.\ plural de que .habla el ar
tículo 8.• de 1111 Ley 1611 de 18\!6 
es la propia Sala de Dseisi6n a. 
que Se refieren 108 .ÍDCÍSOS fi U \Ir· 
les de los a,rUcnlos. ,81 y S3 del 
üóJigo JudiCial, y el a.rticulo 86' 
del mismo cuHpo de lt-yes (Auto, 
22 uoviembre 1918) .............. · 3681 3.• 

. ' 
Balt&brültld·. 551-Las obras.de.ealubri

dad de los Municipio~ (ó) ·.no son 
de ca-rgo .de la N¡loión l!ino de los 
respeetiv.os .Distritos; .pnes t>llas 
tieudeo !?¡ sn ~~jora y pr~pe.rid•1•l 
(ti). (Sentencia, 17_ octubre 19l7) 183, ·3.• · 

(1) La Ley
1
.33 de 19()9 cita con claridad )os casos 

en que ese .recurso es oportuno, y ni.qgnno ele ellos en a 
dra al asunto de', que se.'t:r;¡:ta.., -dice la Corte. 

(2¡ Artictilo 1. 0 de ..la Le.y. 33 de 1909. ... . . .. . . 
· (3) Artículos 86:: del Código .:¡-ndicial y !7 de la Léy 
169 üe 18%, · 

(A-) Artículos..6'-' de 1;¡. Lq .Sl.de 1910 y· 54 de la Ley 
100 ele 1892 •. 

· Secretavio d..el Trwnnal. 55.2-La emes-
. .tión.de saber si lá' f-41bb tempor8ll 

del ·Secretario del 'fribol'lal debe 
ser llena(la por el Otlcial Msyor 
(a.rtícnlol~4<lel Oódi:go Jt1dicial), 
o puede serlo por un Secretario in 
terino nomhrado por el Tribunal 
(articulo 297 del Oódigo Político 
y Municipal), si bien pertenece a. 
la organización· jndinial, no cc
rresponde ·a la. Uorte l'esol verla 
por vía de eonaulta, porque versa. 
s·obre la aplicación preferente de 
dos disposiciones legales y no pro
viene de vacío o imprevisión de 
la. ley. (Acuerdo nfimero 21 de 
19l7) ........•... ';, ...•....•• 

Sedición. 553-L'l sedición, o sea la 
reunión de co'l.tro o má.s indiv.i
dn~s. de la. fuerza ptíblica ,para 
ex1g1r alguna cosa con gritos, ame
nazas, etc., no es delito militar si 
ocurre fuéra de cuartel. (Senten-
cia, 28 julio 1917) ......... , ... .. 

Señfówia 554-Las sentencias han de 
ser siempre re'a:ti va e, ya respecto 
de las persona!!,_ ora respecto de 
e,quellos elementos que en nomen
clatu.ra de procedimiento se lla
man cualidades de la caus(l y que, 
entre otrús, consisten en las cnes
tioo~s planteadas en el libelo de 
demanda. Este principio no es 
sino el antecedente necesario de 
otro. no menos importante, el de 
la limitación de. la. cosa juzgada. 
(Casación, 2jonio 1917) .•••••.•• 

75. 

- 555:-Es sentencia de fondo qu~ 
demde la acción de nulidad la 
que absuelve al !lemandado por 
no tener interés actual el <Iemau
dante en la declaratoria de nuli
dad a.l}soluta~e un contrato. tOa·· 
sación, 29 septiembre HH.7) ...... .. 

- 556--Laa únicas sentencias que 
confieren dominio son las que re
conocen los títulos originarios de 
ocu.paoióu, acceRión y ¡tféscripción, 
porque estos medios adq11i~itivos 
repbsan eu la comprobación de 
~ech?i! que se aprecian y definen 
JUrlihcamente en 11\ respectiva 
Beuteucia; y en cuanto a los títu
los traslaticios de dominio, las 
únicas sentencias que pueden iu
vooarse como titulo son las de ad
judicación en juicios divisorios. 
(Auto, 8 abril 1918) ............ . 

- 557-Et principio de_que las sen
tencias judiciales no tienen fuer
za. obligatoria sino respecto de 
las causas en qoe fueron pl'onuu
cíadas y que no perjudiean sino o. 
los que litigaron y a ~:~us derecho-

. habietJtes (1), no sufre más excep· 
.ciones que las especificadas en .\os 
arUcnlos 40l y 1303 del Oódigo 
Civil; 851, 852, 853, 85!& y 856 del 
Código Judiolal, apart.ede alguna 
.otra disposición especial que tal 
cosa establezca. {f\ uto, ~ abril 
1918) ...•••.•••• ·~- ............. .. 

...:.. 4tbsolut04·ia. 558--Es jurisprnden
cil!l constante y rt>petida d~ la 
Corte, que· la sentencia, absoluto
ri& resuelve todas las. cuestiones 
propuestas en la demauda. y que 
por ello guarda consonancia con las 

· pretensiones oportunamente de
dueil!las por el dem~t>ndante. (Da-
saeh~n, 16julio 1917 ............ .. : 
Oasaeión, 23 ma.i?t"t· 1918) ......••• 

- ·559-La. sentencia absolutoria re-
- ánelv~ todos los puntos materia 

de la liti~, y por lo tanto ella es 
·eoug·ruente con lo pedido en la 

. 4:13 • 

. Págs •. 

181, 1.~ 

286, J..ll 

286, 1.~ 

112, 2.17• 

250, l,r·~ 

· (5) Se trataba ~e}.Jd.·I,)Hici»iodeGirardot. ,~l) Artículos .17 .UelCMigo .Clvil y &Y6llel .Cóllig:G 
{6) Artícqle .. ~o~ deJa. ~.nstitllCióp; Ley, 54 de 1909. ;rudicia.!, · · · · 



.. , ~--::•.,. •· ........... 

. . . ~ágs. 
tlem-<mda (.1 )" (OaSM'ól!·¡ 23' matv.o . 
1&18f .............. ~.;.... ... •• ..... ...... !:t50, 1.~ 

· &ntenmtJ.500-El be.c.h()dequ0 no b~y(jl, 
debido dict&t't!e seuteoci~ ab~ln
toria ( verbigt'a(!h~, por baoor cou~ 
\'anido el dt>mandado en la. acción, 
o por oo babt:r apelado de la scn
t~oci& de primora inataucia qt:u! 
lo condena) no G;Jntrsñ-A ht cau~l 
1le incongruenr.:ia por dt>fecto, por· 
f!Ua" et fallo ailmolutorio compren
de todas IIMl coest.ioues sometidll.1J 
a le. d!Hli~ióu del juezr ·lll oo ser 
aqualltts .~IW expre~am~nte se 
descarten eu le p!br~e ~o.tivm dt~ 
r& sente.lCi~. Si lit aooolocióu no 
ha, debiJo dict~rse, l_R> oaueml de 
casación no seri~ la M>gunda sino 
la primera (2). (Oasacióu .21 mat·· 
ZO 1918) ............. , ................ ., 27111 3,a 

- ·iJe e.t'l!epcitme~. 561--A.pelada una 
sentencia por la cual el Jaez re
conoció una excepoióo·perent9ria· 
y se abstuvo indebidamente de 
f~llar sobre las demás propnest-1s, 
el euperior debe anular el f<tllo 
<lel juez a q1zo y disponer que el 
expediente vuelva allí para que 
e'l Jaez dicte sentencié\ sobre to
daH las excepciones propuestas 
por el f'jecutado. La Oor-te l!lStirua. 
que a falta. de disposición tt!rnü
lJante debe aplicarse por aualogi~?> . 
al caf!o de apelación, lo que la ltoy 
dispone respecto del recurso ele 
Msación (3). (Seutencitl, 14 junio 
1918) .•.•••.. ::.. ..... .................. 340, 1" 

229. 

562-Ni los Recaudador.,s Na
cionalel! ni los Jtteces :~'u~cales 
dictan sentencias de exc~pcioue8. 
Es, por tanto, defectuosa la l'e~ 
daccióu de la parte 1inttltlel ordi
nal b) del articulo 19 de la J.J1ly 
13{) de HH3. { Auto.1 \::9 noviembre 
1917J .••• •• . • •. . . • • • • , , •• ·: ... • • 1921 l. n 

- definitiva. 563-f~as decisiones de 
'la Oorte sobre eXl'qaibilidad o 
iuexeqnibilidarl 5le las leyes sotn 
definitivas y caus~u ejecutoria. 
La Oorte carece eu cousecuen<Jia. 
de jurisdicción para resolver acu· 
saciooes ya decididas. (Acuerdo, 
:.!8 agosto 1917)....... ... • .••..• 217, 3." 

·-- 564-LaR sentencias dt:>finitivas 
sólo ¡JUet.len aclararse o at.liciona.r
se en los cnsos de los artic.u
Jos' 100 de la Ley 105 de 189Ó y 
17 de la Ley 169 de 1896, (Auto, 
27 jnuio 1918) .•• ~....... ... . • • . • 3301 3." 

- de iJart.ici6n. 565-:- El registro d,-e 
la sentencia d~ ·partición es M· 
cesario, no para trausmitir l'6i 
beradero el d.erecbo <le. herencia, 
sino :para traMmitir el dominio 
tmncreto del heretlAro, l& nomhre 
del causante, a los demá5! herede· 
ros, d·e los distinto¡;¡ b-ienes h~rer:
uiales (4). (Uasac:ón, 9 octubre 
1917). , .................... ·...... ... . . . . 2301 3,0 

- 566. LH. sentt:n~í~ aprobatorilll cte 
la partición f~e h:H bíeJJe& da !& 
.socieda.d oony11gal. disueltO!> por 
sentencia. de divoreio, oo com- . 
porta el recurso de catl~ción, por. 
que tal pm'tición, si bien es mt 
acto civil, no es un juicio orttinlll:
rio. ni eapeeial qae il'evista. los 
c~racteres de onliuario; y ai bielll 

, ·· es cieft.o qne el inicio .de -liquida~ 
ci~il íl~ lit sooil·(lt·· d co.Ltyogal se 
h~ce en la. form .. y térmiul)a pres· · 

---- .. ~ ~ . ' 
{1) Esta ha."sido la tl•x:trina: G')n:;,tant~ y LHliforme 

lite la Corte. 
{2) -ArtícL1los 15 te la l .. ey 169 de 189(i y 1769 de 

Código Civil. 
(3) Artículos 61 de 1¡¡. Ley 100 de.l892i 29 <le la. Ley 

169 de 1896 . 
., ' · · (4) Artículos 76.S, 10Ú y 2652, ordinai 69, del Códig-o 

·CiiiL· · · .· ' ·· ·- ""~" .. , .. ' · · -" .. · .: 

er.i~§ p_Í!,ra Jti ~.uoo3i6n ptli' 03ll~l\ .· 
ill!e ru~ertf', ~lló oo refteli"e tíuioa- · · 
m~o'te lb~ procedímie~to (1). (Auto 
20 f~b~ro l!HS) .• , ........... : ... . 

Be1~tmwia de p9·egtm:y rentllt-e. ll67--B<ll 
ilegal la s~ntencia. de pregón y 
remlllte que 118 dict.e eo jniei9· {'j•:
outivo pretennitiendo laa formlblí· 
dade~ a qoe. B.lade elartfcalo too;J 
del Uódigo Jndicial. (Sentencia, 
13 jalío 1917) .. . ... .. . • • .. · 

~10. 

P~. 

23S, 2.• 

206, 1" 

SeparacMu de bit:ll.es. 568-EtJ catai:l~i 
parlll uooret2i' llb s~mple sep¡m~
ción de.bienes, e.l mal estaclo de 
los negocios del marido por tazón 
de una admlnist.rooión ert'óDeBJ o 
descaidada debid11 a e·mbriagnl'z 
br.bitnal o frecuente de éste t2). 
(Oasaeión, 14 mayo-1917~ .......... -~ 6!, 2·· 

Servidmul;re. 5119-Para· qu_e e1 dueño· 
del predio dominante pueda d&
mandar que se próbiba al duefio 
del predio sirviente t>jecutar obras 
que estorben el gooe de la servi
dumbrt>, es preciso que éste iotro
duz.ca una nov:edad sin consenti· 
miento del doeiio del predió do
mi[Jante y que ella sea perjudicial 
a ~ste. Puel!l no. oerfa. legal ni 
justo que sa le prohibiese al dtt.e~ 
fio det prtdio sirviente ejeo11t¡,ui 
obras que no hm revel&do pot" 
acto alguna iutención de PstabJe. 
cer. (Oasación, 28 mayo 1917) ..... · 8011.• 

- 570-0omp toda servidot:!bre en
traDa por lo general un perjnicio 
para quien t~ sopcrta, su t'jercioio 
debe tener, por lo mismo, límites 
estrictos:. lo contrario sería supo
ner que et derecho de propied~<i 
podría. ser :tnalado a la larga par 
las limitaciones que fa ler o la 
oon vención ~a.ri impuesto al tln-
minio, (Casación, 8 marzo 19lB) .•.• ?'In, 2.• 

- 571-La acoién referente al des
couooimiento tie on ·derecho ele 
servidumbre inherente al predio 
domiomnt€', o sea ia acción nega. 
toria.. correlativa del dueño d1:1l 
predio sirviente, debe dirigii'<:!e 
tam hién contra el nudo propi~ta,. 
rio del pred1o dominante y contra 
el usufructuario que oa.usa los 
daños de que se qut>j~ el dueño 
del predio dominante. !Jl l1ec'a
rac1ón sobre la· e:xiatenciRJ o núl 
existencia de la servidumbre afeo· 
ta de modo tlirecto los dreclwe 
del nudo propietario_. (Sentencia, 
18 abril 1918) ... ·. .......... ... ..... . . . 303, 3.• 

-- de medinner(a. 572-La construc-
ción que levante el dQeño de un ¡ 
predio sobre la pared medianera 
e.s fl.emincíaule cuaado ella e:nba-

_ra.z>l el goce de una servidnmbn~ 
de aguas l!uviafl (3). (U~sación, 8 
marzo HH8) .•••••..••.••..•.• ·o 267, 2·"-

Simulaciór.. 573-0eaudo a(HHece prl)· . 
~ bado por m•.1dio de escrituta pú-
~ . blÜ~il un contrato,. 63 preciso a ter.-

der a 1~ situillción de los terceros 

1

:,:1• . que uau derivado derecllos de esa 
COUtratO f qllf} bq.n pU.Ctado €0· 
bre !a r, que 1~ N"~•.lrítur~ m~wece, 
respecto de le q o e e o. ellt11 ha u 
con venido las ·p~rws. Toda prue-
bf?l que tiend~t> ~ e.lttlrar !tlS eatipu-
laciones · i,"'ntenidaa en aqnella 
eflcritá ra., no puede perjc ,lftoar a . 

. t~rc.ey<>s¡ y con m~yor ra·~;óu no 
puede pérjmlíU<Orlo.t~l~ qóe se dii'i · 

. jic a d~mQgl:rar !lU6 el contrato es 
ficticio o ~hmihu1o. A e-l'tc·prind' 

. _pioobe.dect'n·lo3 tlJrtícalos 15!71 

' 

1 

1 
l. 

~ - f~ . 

!&!;§, !'6t6, 1033 y ·19341 d01 Oódi- . 
go Oivii {O&oooiów, -~ ~.tt'ptiem-
bre l9L7 .-....................... . .168, 1.:~~ 

Sitnut~oió11,. 57~-l.as &lutene!as qne 
deel!lli'&ill 111l n¡¡Jid!Ml de ·llontr-a,t4)lll 
{Xlr ®imnlaoión~ eato f'S, fnndadltt:l 
en <tae no etJverdalil0ro lo que aplll-· 
re~~ estipnl&do volunt&!'Í~>m~nte 
por iog otorg~eot~ en una escri · 
turu &>tíblioa, sentencias qn<il afl:lC~·. 
tan m lag pB:rto& que iuterviuieroo 
en ~~~ contll'ato9 no ti~neu n.lcane-d 
con:crm t~rceroe de· bnantl> fe. Así 
Jo be ll'~OO&loci,lo 18l.JnrigpruJ~u
cim I.Ye esta Uorte en w¡¡¡ri&s ~en· 
~ooia1>1, inter¡¡u·etan•lo oorrecta
rneute ls. il"y y (1fi:lr&ntiz¡mdo· con 
ello la seguridf.:cd de las trtbnsac
ciouras. (UatJ~ión, 29 Se[Jtiemhre 
19!~1) .••• ·••···•··•• .... -····· ... 

- .575--l!Ja Corte no pued~, en el re
cilruo de oasBción, entrar ~ l'X~t.· 
miill!!llt' si está. prohZJdlll 1~ llímuta
oióJJI de uo contrato, alt'gada po!' 
el i'l~currente como primera cau
S!Dl de CIH:!Bción, 'tli el Tribunal no 
decidió nada sobre e.se punto ui 
en la, parte 1notiva dt! fallo emitió 
concepto alg11DO relacionado· cou 
lo ~¡ue d.e las jirurahas spart>zoa 
sobre el particolar. (Oasacióu, 15 
dici,embre 1917) ..•••. :. _.. •• .. .. :2i2, 3~ 

,S'ac.tedatl. 576-L~ conf<"Aióu p6r par
O; dt-1 demandaao de qn.e el Je
ruaudante ha tl~nido iuteJé'l y pa·r. 
·tícipación f:\A un of'gocio de ¡;qué!, 
.no e& fllficiente para c''nclnír ylle 
entre ellos se h~ celebrado un cnu
tr81to de socitth~d. I,:JB liechri:Í 
coilf<:~a::.do~, o se?.J .el iuteréi y lm 
part!cipaeión d·~ las utilidades, no 
son notas P.xdt!'5ivaR deLccntrato 

•. ! t de eoci~dad: ~~ p(ir.:Jero ea comú'h . 
a te-dos Jos oo,!tratoR oryerosGs, y -
la _fegnn~ta pne.lle hrtilt!rse t:t ·~~.-
otro:3, cotno e! maod~t.o civil rs· ~ .. 
munera.do, la comisión, etc. Entre 
los elementos p(•culiares y eson· 
cialea d¡,l contrato 1le sociednd 
tlgu,~an IBl crenció!l de una enti-
rlad jurluic<~. CI)U pert1onalidad 
propia, con pl!tdmo'lio com úll, . 
con uisten~ia respecto de rerue-
ros, etc. (Oilsa()ión, ~ jnuio 19i 7). 

- 5i7--0ua.ndo el SOl',io de una com
pañía minera liontrata ~n su c.r.
ráct·ar de vicepresidt!nte de ella 
(~e tratllb!t de )5:1. compra ele Ui.HlS-. 
acciones de minalil), opere.ción que 
pone en conocimieuto de la com
pafi[~, y ea aceptada por ella, llll 
comprJ> debe considerarse. efac
tnade por la soci~dad, y ella· 
debeo aer IR> parte deilH\Dd~!>da en 
el jaiuioqne surja de ti);! operación. 
Y anoque no-figorfl en el expe
diea:~e ~1 cg,!'á~St~r de >icep-.:esi
dent(\ con q':le oorab<1 el ..¡ocio, uo 
por illlo pue le c'l.t·cir~~ qu\;l la ac
ción eat8 m.l-i .Jiri¡;ic1·.b1 ¡:¡or,¡ue 
bi<t•J ae lHlle er ac•o a:~ t!l c~Ru 
{]elsJtícu·o :3186, ~nc:f!(' !.l.', ti;;! Ué
digo Uivll, oif-u se eur;silt:re tal 
L~cto cG~O on1~ e<ti¡:o'Mi)n por 
o~ro (r;rtico.~o 15Ut: :h_,;· Cú h~o 

. ()!vil}; la O~J€'Nci{)u u<JDil ~Dt;si
. · dea·i!orRe corav e f. c';D:ld<:. ;::cr la :¡e-

ciethd. (Uas<.~i:]G, ~1 a~~:~IHHi:!). 2M, 3.P-

~ tX.P[lU{li1b· 5B-ti'l :t'J ~~í:iÍffiO· 
. nk,~ v.tt~licu¡;, reva·¡¡hid(;;s J:iOr 

-'"~ i1•yes de 1g,¡, la.clr'~ie{}¡:,J con·. 
'n-":1.1 t¡ueJf:',. co::~~ituLil 0nüe ~ua 
c6~j·uges dt<.Sd>il e! wor~í\;_nt.o 0~ 
flll ¡¡e <Hlmiui~trú ~~ i:JJ.Cl'<\Uie•JtO. .. 
Cuutra. t>St:t dootrinlll no pued\9"' · · 
!nvooa:rsc! el inc.\ao 2" C..:.•l 2-.~rt]culo . 
U ~lü la !,~>y 5i de 188;, t¡ue·auto-. 
rizl\ 1\ ln!; t.:ón_,n;¡;as pura. alterar · 
!él ;~ll't!Jlell ord·:nuio dt~ !;•, sccie· e 
tiad con_yngal, porque ello no 
dem<te.stra qut~ el legisiitdor, u.l 
otüg<lr esa fat•ultad., oluase en el 
&npuesto, d~:qn~ ol: relJQnoci_~j!'n.;.· .. :· :.:, 

( 
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tQ. de .la. vslidez dal· mm~imonio · . : . re~ponden solidariamente t.odoh Y. · T~YceYirt. 5fi2-lJá mdruisió~» ~an form~ · 
· -0-n tiempo .ent~rior ·al reoonoct- · · e3da uno de eUoa, y 'por C{in8i· .·· de tui& o _mAs ter~rl~ eoadyn-

mieuto no oomprrendlm en tios ·l goiente la éceión de-los· _terceros : ·, _ · · van tes en au juicio ~jecotivo, can 
0fecto" el tQ'llaiivo &. Ir. con~Jtitu- l>IUe el cobro de créditos_ c~Jntra_ ·· · a.ooiones re11>l0s o per~óomles, tle-
ción de la socied~d eonyn!{ll>l. (1). ¡· una compaiHa de ·hecho dJsnelta, . termina. una controversia qne tle-

. (Oamación, 18 marzo 1918) ••. ·.~ 293, 2.• pnede dirigir~e contra todos los he r~solverse en sentencia deüni-
. 0ocios o contra cualquiei~ de tiva (articulo 237 de la L~>y 105 

&c~daiJ. con1Jugai. 579-Los bie~es ra(. ellos { 1 ): (Oasacióo, 28 mayo 1918}~ · 3l6, 2." ele 18911); lo cual significa que no 
ces adquind.os & tttulo-ooeroso por . tiene cabid& en tales easog la ae-
11ll· mujer c;asada católicamente Subroqación. 587 -'-L% sti.broJración d_e ~ión liJnmarfsima. que consagra el 
cuando no se recooocla validez si- "' , · 19•1 d 1 · '~ l'l"' los Departame_ ntos a t~. · N~c. ión en arucu1o v e a rm~ma uoY "'-'· no&l matriwooiooivil,h?,cen part.e: ( ~ t 9u m 0 191") t'Jdos los derechos y obligaciones a.ll o, -J ay ~"~ ............ . de le. sooieda.d conyugal, en virtud · d 
de las leyes qne r:ev~lidaron rt>tro- provenieutee§· de los contratqs e 
ectivámenteel matrimonio canóui- arrendamiento que est&ban vigen· 

tes erí relacióa con las rentas cé-
co y le confirieron efeotos civiles y didaa·a ellos por la Ley VIII de 

.politicos ·desde su celebración. 1909, no podrím efeetuarse si los 
(Oasa.cióo, 18 marzo 1915) ..• -... 29!, l.,, cánones vP.ncidos y no pagados 

- riSO- U na sociedad con yaga! no cuantlo entró a regir dicb.a lit> y, 
puede stlt' conouraada, porque esa continuaran perteueuieodo a l~ 

_ entidad 0ólo mirlrl a las relaciones Nación .. En (>ste caso el artJc~lo 
privadas t'Specilbles entre cóoyu- 6.• de la citllda Lay .V-lU no ten- . 
geB y oareee de existenci~ respt:O· drla rozón de ser, ( A.Uto, 2 0{1: 
to de terctrOí!, para. qntent'S no 'fiembre 1\116 .............. .. 
hay bienes Bryciales sino bient>s del Auto, 27 'l.OYíerubre l916J ....• •• 
marido o de la mujer(::!). (Senten-
oia1 23 abril 1918) ............ , , . 

_ 581-Si la mita;l de una finca 
· raiz fue adquirida por la mujer 

a titulo de u~t·encia ~n la sucesión 
de bUS padres, y lll otra, mitad 
fue oomprada flOr ella dorapte ei 
matrimoníS, la mitad de esa linea 
entra a f,H mar parw de la socie
dad oonyugal y debe respoDdl!t 
de laa deudas y obligaciones con-

. traldas por et marido (;}). (Seuí:eD• 
ci~, 23 a.bl il UHH). • ............ . 

;__. 582-Antes de Jiquidarue la. so
ciedad oonyogel, l~r> mujer no es 
acr~dora del maridQ, y durante 
la sociedad tampoco tiene d~reoho 
alguno sobr0 los bitm~s t10~ia~es . 
(a.rttcolo 1808 del Oódtgo O!Vlí). 
Es el marido quien adminü!trt~o 
HbrE'meute los bieues soui~les y 
los de su mojer, y é.:~ta eü respon
se.bl5 de las deudas de la KQCiedad 
basta concurrencia de . su mitl'd 
de gai1anciaies. (Se.nteucia, ~3 
abril liH8) .••. · . - · · · · ·.. · • ·- · -· 

-··de oomercio. ó83-No puede &lc
garse tD casactón 1~. vtolación 
del arUculo !lt:i5 del Código de 
Oomeroio, fnndát,dose t-D que ~n 
llh sentenoi& 1!6 reconoc~ lll uus
tenci&~ de ona sociedad de CO· 
mercio, sin que en los 11utos figu
rase la. ~sot itnra p6.lllioa de I!U 
constitución, 0i el!te punto DO fu~ 
materia de úiMusión en las iDtl· 
tancilil! dd juicio; es decir,_ ei la 
(I:J.tstqpoi& de h~ l!ociedad DO ha 
llido n~gadm por los litigantil8. 
(OasaCiou, ~~mayo 1917) ••...•. 

-· oe hecho. 58!-Si el contrato de 
~Jociedatl adolece de DUlid!ld a bt~o
lnta por habt)rl!e omitido las fur
:malidades de que tratan loa 
artlco!os 469 y :!10 del Uodlgl) de . 
Oomercio, no pumte imvutarall 
error úe hecho al Trilluoal Hen · 
tenciadór por habtr c..hj.ulo ;le 
JlJITPt>iHr htR esttpnlaoi""""' •i., la 
eaoriturs aocial. T.,l • scritara no 
y;n11ede, verbi~racia~ auaoirse comó 
prn"IJ!b d~ que tuvt610e 1~~& n.•lwtuttl· 

triimOu 11e 11~ suc1~t!ad de hecho 
el somo que en ella fi~·ura como 
arlmini"trador. (Oatla. ion,· 30 ju 
lío 1917) ••••.•••••....•....•.••.. 

·-· 585-Loa socios de uu:b sociedad 
delu;iltw no ¡medeu invocar e,_,n· 
t1·a tt'rcens 1~ · pre~cf!_poion de 
oorto ti~mpo de que haiJI~t> el ar
t!cu•o M5 del Oodigo d!ó Oomt'r· 
eio (4). (0t~S.iCÍÓU 1 2~ muyo HJil)) 

314. 

3i~, 3.' 

319, 2." 

. 320, 1.' 

st, a.·· 

316, 1,• 

588- En la 1.mbrog ~ción decri3t~
da, por la Ley VU1 de-1909 (r.l'tíou
lo 6. O), procedió la ·N ~~íóo comv 
administradora de los b1enes qne 
~ella, pertenecen y uo·como parte 
contratante. L~ sabr(lgación asi 
ordenada se ef~ctuó .por ministe
rio de la lt>y sin aecesidad de no
tificación ui aceptación de lo~ 
arrendatarios de !a renta. ni de 
otro requisito. Es una v~rdaders 
cesión de derechos regida por ley 
especial (i). (S~nteoch, 20 marzo 
191:7) .•.. · ..•.••.•.• .: •....•...• 

- 589. L' ~>obrogacióu de qo.e trat;l\ 
1111 Ley YLII de 1909 noesotráoo~il _ 
que la sustitución de los Departa
ruentos ala Nación en lo~ .dere
chos y obligacioJ,leS de ésta, pro
veúieutes de los contratos de 
an·endamieuto de rentas, en vir
tud de ·¡o diii¡>Dt•sto en el articulo 
6.o de la cit~da Ley. T~l subroga
ción no es la que define el artículo 
1666 del Oódigo <Jivll¡: porque no 
se está. en el C-iEO de que nn ter
cero hay~r> [Higado a la N~oióv; 
ella. no está someti,ta a las regla!! 
ordinarias que rigen los e.ctos Y 
contratos de la• personas de de
rech,, privad0, ¡)orqne oo em~na 
de ning6.a acto de esta clase smo 
tlel maulilllto dlll ll'gislador. (San· 
tencia, 2H m11rz.o 1917) ........ .. 

5:!3. 

Sumi1ústros. 590-üuaudo las eosas 
l'llwiniiH.radas ~ti. Gobierno en 
tiemvo ile guerra fneron·avaln.a
rtlls a:l veri tl~;use la entrega, no 
08 permitidode¡¡pnés hacer no na&· 
vo avalfio de ellas, a pt>tición del 
reclawautP, aunque. por motiVO 
de la (leprt>ciac;ou de la. !lloneda
vi precio haya podhto variar(~)
(9t!Ut1.1Dcia1 30 octubre 1917) ..... _. 

T 

Telégmjo:->. 591_:&1 ramo telegráfico 
h~ s;dv un dt'r v 1cio páhli.r.o de la 
ex~lusiva competencia del Uo
l.Jierno ~acioual (Ley 86 de l8~8)t 
y los t.r& b. j 1s J., con¡;¡troccióo y 
remout¡¡ ~~~ lfnP&.R telegráficas, 
montllje 1lt1 oficina~; etc., son por 
lo tanto obras ¡;úhlica~. Los con
tratos nt't:lreutes a ellas son da 
eal'áct.er J.dminidtratí\"o y no puc·· 
den cl¡¡sitlolir~>"' de t>mpresas mer
Olntíles (4). (Oasací{)u, 2 juoio 
1917) .... : .............. .. 

l n· 
..... '. 

tl) Artículo _4íZ del C6di¡,"' U. e Comercio. 

-
35. 3.8 

_105, 3." 

58, t.• 

58, l.• 

277, 2." 

- 586-Ret~ped> de t~rcer()S los so
cios tle una corup"iíla de hecho 

(2) Artículos 9'-' y 1966 dél Código Civll y 8 de la 
Ley 68 de 1870. 

- coadyu1:ante. 593-Eo la t>jecucióu 
seguida coutrm el maJ'iti•J por los 
acreedoreR de éste, la mnjet· uo 
tiene acción coadyuvan te para. el 
pago de lo que él le atlt>ude por 
culpa. o dolo en la administración 
de los bienes de ella, o por hlllber 
di~poesto de los bienes raícto o 
derechos reales de la tnojer (1). 
(Sent(}uCilb, 23 abril l9ll:l) · 

M:3. 

- 59!-'Jnando la tercerfl\ coady ll· 
vante introducida e.n nna ~jecu
ción t~e apoya en docomeuro pre
sentado por el t>jecutante, y el jui
cio termina después por revoca. 
ción del anto ¡>j, cutiv-f', rio es el 
caso de considerar al terceriata; 
como ejt>outante y clar aplicaci·óu 
al artfcolo 56 de la IJt>y 4ll de 1~!·7, 
porqne esta disposición sopoue 
qne el opositor ha. aoompailado el 
documento en qa¿ funda su dere
cho. Oada juicio debe Oi.HJt{lu~t· 
todos los elt-mentob que lo const'
toyen, entre los cuales figuran lall! 
pruebas· que· aduzca cada par-_ 
te (2). (Auto, 6 mar~o 19!8) ..... . 

- eqgcluye»te. ó95-L' couf~síón del 
ejecntl!'>do, al conte11tar lá dt!m&n· 
1la de terceríllt exc:uyente, (}e ser 
de propiedad del tereeril!tl\ los 
bienes que le hilo sido em ~larga
dos como de propiedad del Pje
cntado, no P8 admi~iule como 
prueba. del rt'fericlo dominio, una 
ve;r; que ella pe1judica al .-jeco
tante. (Oasacióu, 28ju:io ~9L7) •• 

Terccr(ls. 506-Uoan !lo la resolución 
de la nota tiene t-f.:cto centra 
t~rc1:ros, para que pth~llll deore
tars€i 1~ 1e~olocioo de los contra
tos ce'el·rtdos cotJ ellos por et 
co111prador. es preciso que se proe
he la u s~eDOia de tales oontra
t()8. Si o t~'>l prueba, la resolución 

· de esos contl'atos no puede de
clararse, suuque la condición 

. conste en la escritor~ pública. (3). 
{Üit-tiación, 20junio l9l7) ....... _ 

' . 

- 597 -Si ltien es cierto que el ar
tículo l!'3! d-31 Oódigo Oivil es 
di8(tOsición que ampa.r.a al tercer 
poseedor contra· l01; ef.;otos de l;\ 
resoluuión dd contrato de oom· 
praventa que h:1, sido origen tle 
sn titulo, el principio en qoe se 
f•1nda t'¡;¡a. llisposicióu legal, que 
es el médito que se debe a os 
i ustt·umentoB l•Úlllittos, y la buena 

. ftJ d!ll teruero que contrata Robre 
la base Je la eflictividad de tales 
·ius\rumeutos, t'xticude a fortiot"i 

. la eficaci:l del lll~'ntado articulo 
103if. a la · protcco-ión de terceros 
MDtlr'Ro toda prueba qae en SU 
parjrnjcio tienda a. desvirtuar las 
t!eolaracinnes de .les instrumentos 
•]Oü son fuente· ele _sus dert>chus 
:J>dqLiiridos. (Oasacióo, 29 septiem· 
bre HH7) . . • . . _ . . . . ...•.•... 

5H. 

59ii-üuantlo la il'y consideríll loa 
~·ft><':tos •!e n u ¡)a oto social en re
_latMm con terceros y eu coauto 

:t95, 1.~ 

3~ft, l •• 

326, l.<> 

104, 3." 

16!, 3." 

(1) Articulo 50 de la Ley 153 de 1887. 

(2) Artículos 18()6 y 1807 del Código CiviL 

(3) Artículos 1781 y 1796 del Código Civil.· 
(4) Artículo 477 del Código tle Comercio. 

(3) Artículo 25 J.e la Ley lól de lS%. 

(4) Artículos 120, ordinall6,delaConstitudón; 137, .j 
inciso ,39, del Códig-o FL~Gal, y 619 del CMiwo de Co-- , 
mft~ ¡ 

(1) A1 ti culos 1829, 2493, 2502, ordinal 3\', y 2504 del 
Código Civil. 

(2) Artículo 219 de la_ Ley 105 de 1890. . . 
(3) .krtím.1los 1548 y 1933 d.ei Código Civil: 

1 



pueda oblig"~rlos o oansarlea per- .. · · 
juicio, tal ¡::fecto no· puede surtir
se, seg6n 1o1:1 principios qne con
sagra· la lt>y, comflreia.l, sino por 
el cono::~im;ento antéotieo y ~o
lemne qne del booho ret~pectivo 
tenga el tercero·en el modo y f.,r
tna previstotl en la ley, tlin qne 
pueda suplirB-i:l ttor el couocimien · 
to privado qn~ téng~ o pned& te
ner ese terct'.rO del hecho que le 
perjudica ( 1) (O"sasión, 2~ m ayo 
ll:)lti) .••••. - ................. .. 

19!. 

Términos. 599-LaOorte tiener1•1melto 
en jut'iti!Jrudencia constante qoe 
el recurso de easaoión debe fun
darse ante ella en el perenUlrio 
término de treinta días contados 
desde que Be notifica el 11uto por 
el cual se manda dar trasla1io cou 
tal fin a. la parte recurrente (.u. 
tículo 151 de la Ley 40 de 1907}, o 
ante el Ttibuoa'l, deutro del tér
mino de quince días do que h¡¡,I)Ja 
el articulo 1&0 dA la mi6ma IJ;>y 
(2); fuéra de ese término es imprc
cedente la preeeutacióo dt3 al~ga- . 
tos o memoriafes que tt<ugan por 
objeto ampliar o fundar el rt'enr
so. (Auto, 16 octubre 19!7) .. : .. 

315. 

600-El término de qninc~ días 
seüalado por la ley para iuter¡.w
uer recurso de cas11cíón, se caen-· 
ta, cuando ha habido uclaracióu 
de la sentencia, desde el día fli· 

· gniente a la notificación del auto 
· aclaratorio deell11, porque él hace 

parte integran re de la misma, ~nn 
cuando la aclaración Sólo se re
fiera ai·pago de las costa~. (Sen
tenci~, 15 septiembre 1917) •.•.• · 

- 601-La. disposición del artículo 
62 del Oódigo Político y Munici
pal (Ley 4.0 de 1913) deroga y 
reemphsza a las anteriorPs sobre 
cómputo de tér minoa legalt<s, sean 
oficiales o jndiciales. Por tanto, 
la supresión de los días feriados 
y de vacantes se reli~re s los tér
minos d(l dlas, 110 a los de me!'es 
o aii.os (3). (Auto, 27 lllbril lU 18). 

2.'estamento. 602-La spnciacióu que 
el Tribune,l h"ce del nuH<> te~ta,. 
mento consisten te en sost,ener qne 
él d('jó vigente el leg~do u echo en 
el testam(jnto anterior, no 1 nede 
ser fAtacmds por violación de lt-y 
suatantiva, sino por error evideu
te de heoho; y aunque la ~tpret:irl· 
ción sea contraria a la. evidencia, 
la C<>rto no podrá variarla si no u a. 
sido atacada por este rnotivo. 
(Casación, 2\! agosto 1917} ..... 

TestigO& del fcdamenfo. 603-La perSto 
na que se enc~rgslle cobrar caen. 
taa de la 'Notlflri~t. y de sacar, por 
'cuenta de los interesados, oole-

Págs. 

316, 1." 

167, 3.• 

li5, 

338, 2.• 

(l} Artículos 472 r 477 del Códi~"' de Comen::io: 
(~} Artículo 28'ih! la· Ley 8-1 de 1910. 
(.3) Artlculos ·sos <tet Código Jndicia.:l )' 6~ qe la.' L-ey 

105 de 1 8!/()., · · · 

·¡ 

t.&s de registro~ inMiante el pag~ 
de algnu:~ comisión, no es propia
m.,nte un dependiente del Not~~o
rio, y no está por consiguiente 
inhabilitado para 8er testigo de 
testamentos otorgados ante él (1 ). 
(Oasación, 13 dicit!mbre 19lí) .. 

Timb1·e nac·ional. 60~-No son violato
rios del artfcalo 3-t.iie la Oonstitn
ción los artículos 1. 0, 2.o y f1. 0 de la 
Ley 68 de 1917. Esta!! disposicio
nes se refieren al impuesto de · 
timbre nacion~l y establecen una 
sanción consistente en el recargo 
del impuesto de e1-1tampillas de 
timbre naoioua: a los documentos 
privados no provistos. de lae que 
debe llevar, sanción muy dife
rente de la. pen~~> de confit~cación 1 
prohibida por el rl'f ... rido artículo 
34 de la Constitución. (Acuerdo, 
ll abril 191h) ................ .. 

Tradició_l~. G05-0on. el rl'gistro de la 
escritura de venta cte un bien rnfz 
el comprador aclqniere el rlom1nio 
y la posesión c1vil, con la. facultad 
de di11pouer del inmueble y de 
persl':guirlo en rnauoM de (letenta
doJ.'es; mas la inscripción del titu
lo no le dfl, ni puede darle por si 
sola, el goce de los servirios y 
frutos de ese bien, si el vendedor 
lo retiene aprovechándose de sns 
ntilidade~. En este cáso el vende
dor no habrá cumplido en su tota.-

_lidad la obligación de Putrl'gar 
(2). (Casación, ~7 junio 1918) .. 

1 

Trnnsarción. 60ü-Los contratos bila
terales de tri:lnsacción están so me· 
t.idOS ti> rPSOIUCÍÓn en eJ caso del 
artículo 1546 del O?ldigó Oivil. 
(Casación, l3 diciemb-re 1917) ...• 

- 607--0uando la transacción no 
constituye nuevo tftnlo. de domi
nio sobre· bi<mes rafC('s, bien pue
de hacerse constar en documento 
privado. (3). (SentenCia, 8 abril 
191/i) .. ¡ • ••• ' •••••.•••••••• · ••• -

Tumultos. 608- Ouando una. turba. 
desenfrenada de gentE>s atac~ in· 
jastameota llll e&sa. de. un partí
colar, y lanz~r> pedradas, insultos 
desenfrenr..dos . y amenazas rle 
muerte, no es responHab 1e 61 iefo · 
de la casa qne ordena b.aCJ>r fue
go contrm lm multitud, como me
dio de sa!var la vidll> de él y.lit de 
su familia(~).(Auto,2onovi~rnbre 
1917) ........................ . 

u 
Ubicación de la finca. 6{l9-Si bien la 

)('y exige que en las esc.ritorlls en 
(1ne prinéip~l o accel:!oriamente se 
trate de inmuebles, sa-pongacons
ütncim de 1~?> situación de éstos; 
expresándose el Distrito n Dis
tritos de le sítoación, esta form~~>· 
lidad, ·aunque moy importaute 

Págs.· 

205, 2." 

24l, 2.• 

373, 2. 

235, 
1 l.·¡ 
1 

279, 2 .• 

198, 1.• 

(1) Artículcr 1068, ·ordinal 14,· tlel Códi¡¡,"' Civil. 
· (2) Artículos ·t609- y taso del Código. CiVil. 

(3) Ai-tículo.76S; inéi.SO 61',·-del Código Civil:. 

(4t Artl¿i.tlo 59Í dcl Código Penal. · 

~·· ·. :- --

~- " - .·- ~ - ., 

:-:-··· . 
_ .... · .. ~ -- -

\ 

para la identificación de la oos& 
ml!lterim del ooutrllito y p~t.ra qlttt 
el registro de ls. escritura se veri
fique en 1&- Oti(}i.nBJ competente, 
no es de aqnelll'.S euya fait1l in
valid:~ el illGtrumento rnismo ( 1 ). 
(Oas¡~ción, 15 diciembre 1917) .... 

Usufructo. 81 O-El n11ufrueto puede 
constituírse con el gra \·amen de 
in\·ertir · sn prorlncto eu ciertal:l 
obrM qne iutPrí'SlHl al usufruc
tuario. Sólo se prollihe couatitnír · 
usnfr•ucto bajo conctiCión o a pla
zo q 11e suspende!. su l'jercicio y 
constituír dos o más sn~elli va8 o 
alt(•r.nat¡vas. Por tanto, los mm
fructos son E:nseepti b!es dA totl<.'IS 
las demás modalhlade9, car-¡;cos y 
condiciones de que sou susct>pti~ 
bies los otros contratos(::). (::5eu
tencim, 17 octn bre 1917) ....•.. 

- 611-0usndo la Nacióu cede a un 
Muniflipio, por medio dt' uua lf'V. 
el usufructo de nu puente (:1), r~u 
pnecle dc:eirse por {'NO qne él lu 
Rido cont~titultlo por la lty (~rime
ro de los modos Sl'í'Ltllt•lo8 por ~1 
articulo 825 del Ood1go Civil); 
pues tu.l usufructo ha sido cout~tl
t,uído por acto entre vivos, o Ne-t. 

por al tel'cel'o de los mo•lo~:~ seii.-1-
ladm1 por el cita lo artículo 8!:!5. 
(Sentencia, 17 octubre 1917) .•••• 

- 612--A rrnqu~ el n·ufrnfltoario se. 
haya ob!igrtdo a conservar la co~<a. 
frnctua.riifl y a devolverla eu el 

- mi1:1mo buen ~stado eu que ella se 
encuentrm cuando se coostitn)·e 
el usufructo, no por esto sou ;.lo 
su cargo las ohras o refeP-ciones 
mayor4>s (4). (Sentencia, 17 octn· 
bre 1917) ..................... . 

V 

Venta. 613-Vendida separaclamentr-1 
una miflmlil· cos& lll dos per~rona:'l, 
si la primera venta es nula, no Ps 

e u to1oce& ~'>plica.ble el articulo 18'¡ 3 
del Oódigo Oivil, aun cul:lndo Lla
ya entrado primern en posesión 

·de 1~ finclll el primt>r cornprMlor. 
L~~> aplicación del citado artíen 1o 
1873 supone que se tril.t't dt~ títu
los i{~u~r>tml'nte válidos. (Uasncióu, 

Págs. 

:.-!42, 3." 

183, 3." 

183, 3." 

liH, l.:!t 

13 0gosto 1917). •• .. ... ... .. • . ... . 128, 3 . .-.. 

de bienes embargados J14- Si el 
Triblllls.l, al interprdár tanto las 
cláuoulas de un coutrato C• mo 

tres va.rios hecll•.JS '-'U~CI' pri ble,; 
de intl'rpretecióu, deduce e¡ u e tos 
acrEc~dores de unl!l ti u ca e u; llarg<4.· 
da. pret'ltaron sn cons(lntimieuto 
a la Vt>ota de el!a (e.ou lo cual 
dej&. do:~ haber obj~to ilicito l'rl l11t 
veot:ill), la. apreciación que PI 'fri
bnnal h~ce a eate respecto, l'klcapa 
~ 18 omsaciou. ~11!!. no ¡m11d~ s¡>r 
evident~mente errf>nt>a (:)). (Uasa· 
sión, 9 noviembre HH í).. .. . . . ... : ~2~. l,u 

(1) Artíc:ulo 2595 del C6digo Ci\'11. 
(2) Artículos SZi y 828del Código Civil. 
(3) Ley 48 de 1909 (mQdifica.da. por la 55 de 1913). 
(4) Artíc:ulos 854 y 856 del Código Cl\·it. 
(5) At-t(culos 1521, odina.l 3'!, del Código ·Civil;· 

·B de La L.ey 57 de 1887. 
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GAC-ETA JUDICIAl.; 

TABLA 
de las disposiciones constitucionales, legales y administrativas interpretadas por la jurisprudenCia de la 

. · Corte en el presente . tomo. · . 

CODIGO CIVIL CODIGO CIVIL 
CONSTlTUCION (Continuaci6n). (Continuaci6n). 

Arts. Números Arts. Núineros Arts. Números 

26 341 949 508 2083 516 
31 1, 169, ?05, 245 950 11, 510 2106 517 
32 1, 110, 367 952 506, 508 . 2141 517 -. 

953_ 506 2149 352, 485 34 110, 604 
{ 156, 247, 302, 955 530 2181 145, 146 

57 .... 443 965 462 2186 577 
58 132 987 399,572 2222 368 
59 124, 132 1004 398,572 2253 74 

60 131, 132, 443 1013 565 2304 352 -
{ 111, 1~6. 247, 1068 603 ' 2322 101 . 

76 .... 250, 403 ' 1143. 37, 351 12341/ 4, 148, 430, 535 
80 240, 300 1147 37 2358 86, 87, 454 
81 240,301 1250 263 2367 336 

119 156 1303 557 2384 262 
{ 124, 127, 132 1388 385, 421 2426 74 

120 .... { 390, 420, 512, 2441 281 156, 277, 591 1394 513 . 2452 279 135 124 
156 403 1405 385 24~3 593 

1434 ·353 2495 24, 258 160 340, 346 
1502 432 2502 104, 593 169 239, 277 
1506 226, 577 25C4 593 202 1' 172, 243, 359 

{50, 51, 56, 117, 2529' 459 203 '. /{ 189, 190, 245, . .... 551 .1521.. .. 177,391, 393, 2535 458 
,526, 614 2538 459 

1524 432 2595 J 2Z4, 609 
ACTO LEGISLATIVO 1546 { 34, 303, 343,, 2652 498, 565 

365, 527' 606 2673 500 
NUMERO 3 DE 1910 1547 573 

1:~48 531, 573, 596 CODIGO DE COMERqO 
Arts. Números 1555 395 

1571 262 Arts. Números 
4 384 1579 262 

1583 279 20 20, 127, 147 5 361 
20 300 1600 85 465 583 
22 207, 305 1604 148, 535 469 248, 584 
33 250 1609 605 470 .... { 1 !:!4, 248, 455, 456 
39 376 1612 431 '584 

{ 119, 237, 240, 1613 303 472 586,598 
41. ... 242, 246, 301, 1614 303 477 585,598 

302, 307' 383 1615 303 525 22 B 

{ 112, 129, 286, 1617 85 545 .... { 194, 248, 455 a 
67 .... 465, 518 1656 . 118 457, 501, 585 
69 129 1658 118 629 127, 147, 516, 591 

16:33 118 743 314 
1666 589 900 175 .CODIGO CIVIL 
1668 262 937 314 

., . -
Arts. Números 1690 404 , 

169_3 404 CODIGO PENAL 
6 391, 497 1730 ,535 . 
9 588 U736 428 Arts. Números 

14 347 1740 Hl2, 475 
15 33 1741 192, 475 42 39,467 
16 33 1743 386, 484 80 a 84 367 
17 322, 557 1747 540 114 489. 

160 58 1757 365, 477 336 19 
167 195 1759 .... { 220, 221, 450, 570 39,467 
180 171 528 . 571 467 
200 568 1760 .... { 103, 219, 223, 591 608 

. - 215 325 225, 467,·503 827 470 
·. ·217 343 1761 58, 473 900 470 

223 285, 343 1762 177 901 470 
.. 239 343 1766 573 

401 557 1769 . 107, 560, 581 CODIGO JUDICIAL 
403 285 1716 57 
414 325 1781 507, 581 Arts. Números 
673 509 1806 105; 580 . 

716 35 1807 . 105,580 34 133, 208 
718 35 1808 582 40 91, 96, 99, 126 
739 439, 462 1810 227 42 91 
740 509 1820. 195 a 197 81 202,550 
741 509 1821 69,566 83 550 
742 484 1829 104, 593 > 86 550 
743 484 1850 433 88 4'1 
745 509 1854 335 114 252 
756 236 1857 76 " 124 . 203,552 
761. 77, 173 '1871. 236 155 290, 292, 374, 466 
765 .... { 103, 498, 565, 1873 613 162 202. 525' 

607 1874. 484 195 88, 338, 427, 533 
767 484 o 1880 77,396,605 225 84 
789 537 1887 183 . 254 348 
794 264, 270, 351 1888 183, 451 260 415 
796 499 1889. 183 263 9, 162 
799 .... 37, 264, 266, 270 1890 183 t> 265 348,438 
800 37,266 1925 526 270 14 
810 263 { 15, 29, 259, 303 276 506 ¡ 
820 268, 499 1930 .... 404, 408, 532 289 438 
825 611 533 345 284, 440 
827 610 1932 15, 29, 303, 596 346 440 
8:?8 610 1933 531, 573 357 30 
851 35 

1934 .... { 409, 411, 450, 360 161' 441 
854 612 528, 573, 597 419 389 
856 612 1960 173, 373 438 389 
887 469 1961 80, 173 467 304 ' 891 22' 1966 588 479 438 
900 184, 185 1959 84 l 482 234 
913 572 1971 79,81 485 a491 414 .. 936 572 1994 128 508 601 
94tL. { 11, 12.446, 505 2020 35,36 542 45 

50~. 510 2o79 101 543 327 

o. 

CODIGO JUDICIAL 

(Continuaci6n). 

Arts. Números 
574 453, 473 
575 16 
599 310 
675 429 
682 45, 46, 476 
691 58~ 

693 58 
731 43 
756 289 
835 2-
839 229 
843 229 
846 163, 436 
850 473 

851 a853 557 
854 283, 557 
856 557 
858 436 
862 214, .548 
864 134 
890 436 
895 557 
899 491 
905 491 
932 348 

1022 353 
1053 2!0, 272, 567 
1060 45,476,515 
1061 45, 476, 515 
1062 45, 46, 476, 515 
1070 106 
1073 105 
1082 512 . ' 

1096 355 
1097. 336 
1102 31, 336 
1103 31, 336 
1271 38:5 
1283 418 
1292 512, 513 
1304 402 
1340 185 
1388 419 
1505. 95, 252, 366, 462 
1511 72, 329 
1542 365 
1543 365 
1563 260 
1888 74 

CODIGO POLITICO 
Y MUNICIPAL 

\ 
(Ley_ 4.' de.I913). 

Arts. 

1 

Números 

62 191,601 
297 203, 552 

CODIGO FISCAL 

(de 1873). 

Arts. Números 

5 47 
149 175 
878 11,47 
940 48 

1407 261 
1408 261 .. 
1415 219,'261 

. CODIGO FISCAL 

':" ,, (v{gente) (1). 

Arts. Números 

45 11 
49 49 

J>8 48,235 
93 21 

137 127 
238 lt2 
289 261 
290 261 
291 261 

'·\ 
293 261 

CODIGO MILITAR 

Arts. Números 

1365 158, 159 
l-t69 116 --
(1) Ley 110 de 1912. 

CODIGO MILITAR 

(Continuaci6n). 

Arts. Números 
1470 387 
1471 l16 
1518 115 
1536 371, 387' 389 
1553 158 
1575 389 
1628· '157 
1861 116 

CODIGO DE MINAS 

Arts. Números 

4 477 
43 356 
65 401 
66 401 
68 400 
90 243,244,364 
91 447 

118 363 
137 591 
139 ..243 
146 243, 364 
147 243 

163 .... 12817' 288, 364 

164---
401, 437 

243 
168 243, 364 

{ 7, 8, 118, 174, 
275 .... 357, 377, 378, 

453, 542, 543. 
·{ 7, 118, 174,, 377 279 .... 

378,542 -
341 1, 243 . 
342 356, 363 
346 536 
347 363 
350 356 

/3;í1 
367 

356, 363, 447 
536 

CODIGO POSTAL Y 
TELEGRAFICO 

• 
Arts. Números 

267 209, 211 
Cap. 12 55 

LEYES ESPECIALES 

Ley 68 de 1870. 

(23 de junio) 

Arts. 1 Números 

8 123, 523, 588 

Ley 292 de./875. 

¡ ( de··Antioquia) (1 ). 

Arts. Nú.meros 

24 287, -!48 
32 175 ' 
45 288 

Ley 38'de 1887. 
-

Arts. 1 Números 

5 1, 243 

Ley 57 de 1887. 

Arts. 
1 

Números 

4 254,255 
7 255 

17 195 
18 195, 196 
19 57, 578 
33· 77 1) 

36 .... { 108, 452, 453, 
490 

38. 51, 498 . 
.42 5, 393, 526 
43 56, 391, 497, 614 

Ley 62 de 1887. 

Arts. ¡ Números 

5 86, 87, 534 

Le y 153 de 1887. 

Arts. 

12 .. 

21 
28 
38 
40 

so .. 

52 
57 
91 

153 

Números 
j 27, 151, 152, 

.. (449, 520 
205• 
3'64 
122, 169, 254 
138 

j 1'í 1 ' 205, 544, 
.. ( 578 

342 
205 
478 
205 

L ey 149 de 1888. 

Arts. 

70 1 

Números · 

124 
J 

L ey 72 de 189Q. 

Arts. 1 Números 

15 
19 

1 94 
26, 292 
?~ 

Ley 95 de 1890. 

Arts • . 

1 

Números 

15 6, 313, 379a~,)1 
ey 105 de 1890. L 

Arts. 

15 
31 
35 
51 
54 
55 
64 
79 

100 
111 
122 
125 
127 
132 

e> 136 
140 

Números 

28 
204, 375 
204,-375 
234 
191 
40, 493 
601 
217,218 
564 
5, 178 
53, 66, 414 
440 
353 
488 
161 
t61 

196 j 5, 178, 179, 206 
.. .. l592 

197 
2o·o 

Z06 

219 
229 
237 
286 
334 
359 
360 
413 

162, 179 
210 

{ 
106, 258, 259 

.... 531 
594 
330 
592: 
165,399 
429 
329, 481 
120, 188 
114 

L ey 100 de 1892. 

Arts Números 

25 440 
4 o 10 
53 143 ~ 
5 4 492, 549 

~61 {\1 
6 7 120, 188 

L ey 163 de 1896. 

Arts 

2 
39 

.

1 

· Numeres 

5 44, 590 
' . 228 . 

L 

,Arts 

2 

4 
7 
S 

15 
17 

ey 169 de 1898. 

N cimeros 

{ 

2, 3, 234, 275 
282, 291, 292, 
402 

198 
91, 98,407 
41,550 
26, S60 
1 34, 548, 564 

{1) Adoptada como nacional po r la Ley 3R de 1887. 
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Ley·/69 de 1896. 

Arts. Números-

26 229 
29 292, 492, 561 
31 292 

Ley 17 de 1898. 

Arts. 1
384 

N~meros 
1 

Ley 24 de 1898. 

Arts. 1 Números 

1 . 124 

Ley 37 de 1904. 

Arts. ¡ . Número~ 
2 239 

Ley 32 de 1907. 

, Arts. \" Números 

52 339 

GACETA: JUDICIA:C 

Ley 40 de 1907. Ley 81 de 1910. 

Arts. Números Atts. 1 Números 
1 

18 209 6 549 

1 
34 53, 414 28 60, 62, 65, 599 
35 53, 66,414 

{ 42, 271, 331, Ley 23 de 1912. 56 .... 332, 594 
75 18 Arts. 1 Números 

149, ... { 69, 139,312, 
566 51 202, 203, 525 

150 .... { 62, 415, 416, 
599 Ley 99 de 1[}12. 

151 .... { 60, 62, 65, 274, 
599 Arts. 1 Números 

Ley VII 1 de 1909. 4 376 

Arts. Números Ley 101 de 1913. 
-

1 '519 Arts. 
1 

Números 
{ 151, 369, 519 a 6 .... 523, 587 a 589 1 1 92, 339 

Ley 33 de 1909. Ley 117 de 1913. 

Arts. 1 Números Arts. 
1 

Números 

1 54,547 35 1 242 

Ley_ 59 de 1B09. Ley 119 de 1913. 

Arts. 

1 

N•m.,os Arts. 
1 

Números 

3 287 sl254 
4 363 

DECRETOS LEGISLATIVOS 

Decreto número 6 de 1905 ......... : ............... .. 
Decreto número 1240 de 1905 (articulo 20) 

. DECRETOS EJECUTIVOS 

Decreto número 635 de 1905 (artículos 
19 y 29) ........................................................ . 

Decreto número 1240 de 1905 (articulos 
13 y 14) ...................................................... . 

Decreto nuniero 1240 de 1905 (artículo 20) 
Decreto número 1309 de 1905 ................... . 
Decreto número 1188 de 1906 ................... .. 
Decreto nú·mero.899 de 1907 ...................... .. 
Decreto número 589 de 1909 (articulo 3.•) 
Decreto número 756 de 1912 ...................... .. 
P~creto número 446 de 1917 ...................... .. 
Decreto número 81 de 1918 (articulo 1 °) .. 
Decreto número 146 de 1918 ..................... ~. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Resolución del Ministerio de Hacienda 
número 10 de 1907 ~ ................................. : 

ORDENANZAS 

Número 45 de 1913 del Magdalena (ar-
tí9llo 5.•) .............................. , ..................... . 

<; • 

........... 

1 

Ley 130 de 1913. Ley 85 de 1915. 

Arts. Números Arts. 1 Números 

18 91, 98,228 52 176, 209, 21 1 
19 { 90, 113, 121, 

337, 338 
21 113, 337. Ley 80 de 1916. 
23 98 
38" 92, 98, 339 Arts. Números 

100 99 
101 99 1 214,245 

2 424, 426 
Ley 56 de 1914. 7 189, 245 

8 424 
Arts. Números 10 423,524 

5 .... { 89, 90, 113, 332 
337 . Ley 85 de 1916. 

6 89,90 
9 483 Arts. 1 Números 

Ley 80 de 1914. 215 305 

Arts. 1 Números 
Lev 5! de 1917. 

3 175, 344, 347, 470 
Arts. 1 Números 

Ley 71 de 1915. 
1 1~6 

· Arts. Números 

11 423, 424, 524 Lfy 53 de 1917. 
14 214 -
16 424 Arts. 1 N_ú!Deros 23 422 
32 471 2 336 

Números CODIGO DE MINAS DEL ESTADO 
DEL CAUCA (AJIIO DE 1879) 

430 
175 

155, 242. 

155, 242 
4.70 

155, 242 
253 
91 

151 
91 

246, 277 
156 
247 

Artículos Números 

5 243 
6 358 

'8 1, 112 
9 358 

23 358 
73 358 
83 1, 172 

. ff4 172 
92 358 
93. 358 

CITAS VARIAS 

Leyes Números 

350 

384 

Ley 38 de 1887 .. 
Ley 149 de 1896. 
Ley 24 de 1898 .. 

. Ley 33 de 1909 .. 
-Ley 48 de 1909 .. 
Ley 54 de 1909 .. 
Ley 81 de 1915 .. 
Ley 18 de 1917 .. 
Ley 51 de 1917 .. 

244 
245 
251 
545 
611 
551 
373 

91 
247 

Lty 57 de 1917. 

Arts. 1 Números 

'4. .169 
1 

Ley JO de 1917. 

Arts, 1 Números 

<(\ 489 

Ley "68 de /917. 

Arts. Números 

1 241, 604 
2 241,604 
5 241, 604 

1 

Ley 69 de 1917. 1 

Arts. 1 Números 

1 129, 300 

Ley 73 de 1917. 

Arts. 1 Números 

5 306,403 
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) 

A 

Acoi!ta Roberto. Penoión vitalicia ....... . 

AOUERDOS-Véanse los siguientes: 

CORTE PLENA 

N6mero 19 de lfH7, sobre llamamilmto 
de suplentes de Magistrados de los Td
.bnnalt'ls de nueva creación ... ·-·., .... 

Número 20 de HH7, por el cual se abstie
ne la Oorte de conocer de una consulta 
del Tribunal de Bogotá, sobre repartí· 
miento de negocios...... ... ..... . . . . '""'" 

Número 21 de 1917, por el cual se abstuvo 
la Oorte de resolver una consulta del 
Tribunal de Bogotá ................... , .... . 

Número 22 de 1917, por el üual se nieg'a 
una solicitud para decldlra.r nulos unos 
Decretos del año de 19(•9. . .... . . .......... . 

Número 23 de 1917, por el cual se declara· 
exequible el articulo 3.0 de la Ley 80 de 
1914. ....... ....... • ................... - ... . 

Número 24 de 1917, sobre eleccwnes veri· 
. ficadas por la Oorte .................... . 
Número 25 de 1917. Se declaró- exequible 

el Decreto número 44.6 de 1917, sobre 
asuntos militares.. . ........ . 

Número 26 de 1917, sobre exequibilidad 
del articulo 2.• de la Ley 19 de 1905, so-
bre moneda de níquel . . . . . . ............ . 

Número 27 de 1917, por el cual se declara 
· la Oorte sin jurisdicción para conocer 
·de la. inexeqnibilidad de un Decreto 
ejecutivo .......................... _, ... __ .o 

Número 28 de 1917, sobre exeqnlbilidad 
del articulo 2.• de la Ley 37 de 1904 ...... 

Número·29 de 1917, sobre condolencia por 
la muerte del seiior Magistrado doctor 
lY!a.nuel José Angarita. ............... o ... • 

Número 30' de 1917, por el cual se declara 
inexequible el inciso 1.• del artículo 215 
de la. Ley· 85 de 1916, sobre elección de 
c&ngresistas .................................... .. 

N6mero~31 de 1917, por el cuaLse eligen 
JPresidente y Vicepresidente para el ,pe· 
riodo de 1918 . . "'""~... . . •.•.. • ... .... . . 

N6mero 32 de UH8, por el cual se declara 
que no son inexequibles los auticulos 4.. 0 

y 7.0 de la Ley 57 de 1917 ............... . 
N6mero 33 de 1918, sobre inexequibilidad 

del artículo l. o de la Ley 69 .de 1917. ,_. 
Número 34 de 1918, sobre exequibilidad 

de los artículos 1.0
1 2.• y 5.0 de la Ley 

·. 68 de 1917 ....... •"""' .................... . 

Págs. 

78 

2 

2 

4 

65 

49 

65 

66 

89 

137 

217 

121 

153 

193 

225 

218 

24.1 
Número 36 de 19181 por el cual se resuel

ve sobre la exequibilidad del artículo · 
5,0 dele,Ley73 del917_ ...... , ...... : 

" Número 37 de Ull8, sobre exequibilidad 
de los artlculos 1.0 y 3.• del Decreto eje· 

/ cutivo número 635 de 1905; 13 y 14 del 
Decreto número 1240 del mismo año .•. 

Número 38 de 1918, por el cual se declara 
exequible el Decreto ejecutivo número 
176 de 1918, que· fija el perso_na.l y las 
asignaciones de la Corte de Ouentas ..... 

Número 39 de 1918, que declara exequ\ble 
el artículo 7.• de la Ley 80 de 1916 ....• 

Número 40 de 19181 por el cual se declara 
inexequible el inciRo final del artículo 
1.• del Decreto ejecutivo número 8~ de 
1918, sobre rebaja de sueldos.. . . ...... 

Número 41 de 1918, por el cua,l se eligen 
Presidente y Vicepresidente de la Oorte 
Plena para. el año de 1919 ........... . 

SALA DE OASAOIÓN 

Número 3 de 1917, por el cual se resuelve 
una consulta referente a la aplicación 
de unos artículos de ·la Ley 40 de·l917 .. 

Número 5 de 1917, por el cual se eligen 
Presidente y Vicepresidente de la Sala 
para el año de 1918.... .. ......... 

Número 7 de 1917, por el cual se eligen 
Oonjueces de la Sala para el aiio de 1918. · 

Número 8 de 1918, por .el cual se eligen 
Presidente y Vicepresidente y Oonjue
ces de la Sala para el año de 1919 ... 

lULA DE NEGOCIOS GENERALES 

Número 36 de 1917, sobre radicación de 
un sumario contra, Francisco Lora, por 
homicidio ......................... -- ... -. 

297 

299 

377 

378 

380 

353 

198 

198 

198 

353 

97 
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Número 46 de 1917, sobre rebaja de pena 
al reo Enrique López .... _ ..... •o o•. 

N6mero 54 de 1917, por el cual· se nom
bran dignatarios de la Saia para el Rño 
de 1918, y Oonjueces. .. ........... .. 

Número M de 1917, por el cual se decide 
una petición de rebaja de pena de Nica-
nora Sánchez ............................. .. 

.Número 60 de 1918, sobre radicación del 
s~mario seguido contra Manuel S. Gal-
VIB- ............ •• a •••• : .......... o·,, •.. •••• 

Número 7l de 1918, por el cual se eligen 
Presidt'nte y Vicepresidente de la Sala 
y sus Con jueces para. el ~iio de 1919 .. 

AOUEBDOB DÉ-LOS TRIBUNALES 

.Sobre condolencia. por la muerte del señor 
Magistrado doctor Manuel José Anga.ri-
tl!. .......... ; .................... ~ 137 a 

Referente al señor doctor Francisco E. 
Diago ............. ,.o •• ·~· •. • ••• __ ........... . 

Administrador de la Aduana. de Barran
quilla contrá Gouzález & Oompaiifa, 
por suma de pesos." ................... _ 

Administrador de la Aduana de Barran
quilla contra Eulogio Barranco y otros, 
por pesos .•.•. o •••• _, •••.••• < •••• 

Agudelo Agripina contra su marido Ré-. 
gulo Barrera, sobre separación de bie· 

.; nes. .. .. . .. .. . -- . .... - - - . ···· - - · · · -... . 
André José Hipólito. Asunto criminal .. 
Arango A. Gonzalo y otros contra María 

N. Alvarez d1:1 F. y otros, _sobre exclu-
sión de bienes de una sucesión ........ .. 

Arboleda Domingo contra .R.ogerio Fer
nández, sobre oposición a la posesión 
de una mina ... ~ .· .............. ~ ....... . 

Arboleda G~egorio y Domingo. Se negó 
la inexequibilidad de· los artículos 90, 
146 a 148 del Oódigo de Minas._ ....... .. 

Argüeiles Eugenio contra. Esteban Ouesto, 
sobre nulidad de contrato ............ . 

Argüello Julio J. cóntra Sixto Jaramillo y 
otros, por pesos .... : .................... . 

Armas Rafael. Juicio de responsabilidad. 
Ayala Heliodoro. Juicio de respoñsabili· 

dtt.d ..... · o••• • • • • o o • • • • • • •• ..... ..,. • • ••• • ••• 

B 

Baena Francisco María contra José Her-
nández, por suma. de pesos ....... : . __ . 

Barros Susana. Juicio de partición.: ....• 
Benavides Estanislao contra Domingo Já-

oome, sobre entrega. de un terreno •••.• 
Berna! Luis F. Juicio criminal, ......... . 
Bernal RicRordo contra José Maria B., so· 
.. bre nulidad de un juicio de so: cesión .... 

. 1 Bonilla. Hermenflgildo contra Aurora Ren
gifo, sobre reivindicación de un terreno. 

Bravo Villar .Eduardo contra José Nqgue-
ra G ....• : ....••••....•.. , ............... . 

e 
Oaicedo O. Joaquín contra Antonio Re-

yes, sobre nulidad de un contra.to ..... . 
Oaicedo Hernando. Juicio criminal ....... .. 
Oallejas Arturo. Juicio criminal, •. ,, ... . 
Oapurro Nicolasa contra J. Alberto Mar-

tín, sobre simulación de un contrato ..• 
Oárdena.s Leonidas. Juicio criminal ...... . 
Oarvajal Rafael. Juicio de responsabili-

dad . - .. - . . . . . . . . ....... a o • • . • • 

OASAOION-Véanse los siguientes ne
gocios: 

Antonio Llach con Ladislao Posada. Dili-
. . . 1 . "' gen m a periCia . . . . . . . . . . .............. . 

María Salaza.r contra José Pablo Ramí· 
rez, sobre cuentas ... _ .................. .. 

Francisco del Oastillo P. eontra Francis
co George, sobre posesión de una mina. 

Heliodoro Rivera O. Se declaró desierto 
el recurso de casación .................... . 

Francisco Sáenz con AlL Oardoso, sobre 
cuentas........ . .••••.......•.. , 

Págs. 

194 

248 

239 

358 

232 

193 

73 

191 

64 
-173 

~09 

361 

321 

100 

'34 
150 

148 

38 
39 

27_3 
55 

38 

200 

85 

158 
328 
140 

127 
360 

312 

4 

Los Arenales y San José dé Ohiricoco. 
Juicio de deslinde ............. __ ... .. 

María Francisca R. Vallejo con Ros!! An
gel d~ V., sobre reivindicación de un te-
rreno ...... o ••• •• ·o•••ao ....... ........... o o .••• 

Oarlos Montoy¡r, S. con Jesós Maria Mo.n
toya A. Se declaró desierto el recurso 
de casación . . . . ... . . . . . . . . . ..... -..• 

Rafael Zapata. Recurso.de hecho ......... .. 
Delfín· Ma.rtínez con Abigail Bnrbano, por 

suma de pesos· ...... _.. . . ........• 
Ricardo e Isabel Bernal con José María. 

B., sobre nulidad de un juicio de suce-
sión.... ... . . . . . ..... . . . . ........... . 

Eliseo de la Torre y otros con Ta.deo Oas
. tañeda. Se declaró ejecutoriada· la sen. 

tencia... . . . . ... . . . ........ · ........•. 
José María Mejfa. R. contra la Oompañía 

posee~ora de la mina de JJ'ardoo, sobre 
restitución de unas acciones ............. .. 

Francisco Baena G. contra José Hernán-
dez N., por pesos. . . .... - . . . . . . . . .. 

Susana Barros. Juicio de partición ....... . 
David Guzmán contra Dionisro Prieto, so-

bre deslinde de un terreno .............. . 
AntoÍ:lio Gómez O. contra Fernando Mer

cier, sobre posesión de unas minas ••.•• 
Sociedad Georges Aubert & Oompañía. 

DeRistimiento del recurso .............. . 
José Florentino García contra sus hijos, 

sobre exclusión de bienes .............. . 
Guillermo WÜls y otros contra la Oompa.

ñía The Oolombian National Railway 
CortJ-pany Limited, sobre perjuicios ..... 

Agripinlll Agudelo contra su marido Ré· 
gulo Barrera,, sobre sepa.ración de bie-
nes . o... . . . ~ ... ... .. . . . .. ... ... . . .. ... .. . •••• . ~ .•. 

Jeeús Zuluaga contra Ezequiel· Hoyos y 
otro, sobre servidumbre .-te acueducto .• 

Abe! ardo García. Se declaró desierto· el 
recurso de ca.sación . . . . . . .. ..•• _ . . . .. 

Leonidas García. Aya contra Oarlos Uribe 
y otros, sobre resolución de un contrato. 

Oarlos Fischer contra LO:is Fischer, por 
suma de pesos ••.. - .................... . 

Eduardo Bravo Villar contra José Nogue
ra, sobre resolución de un contrato .... 00 

Ramón Urueta contra Manuel M. Már
quez B., sobre nulida.d de u,nos contra-
tos .... ...... o ••• ...... ·• •• . .. .. • • • .. •. o••• • ....... 

Leonardo Sueséún. Desistió del recurso de 
casación ..... - • -•........•.•.••. __ ..•• 

Emiliano Otero con .!Bárbara Garrido y 
otro, -sobre nulidad de un arrendamien-
to .... 4 ........................................... . 

Roberto Tobón contra Francisco J. Fer
nández, sobre ren~ición de cuentas .... _ .. 

José A. Martínez. Aclaración de una. sen-
tencia . _ . . . . . . . . . . .... . ............... . 

Gregorio Orejnela. Recurso de hecho ..•• 
León Peñuela V. contra Benjamín Quin-

tana y otros, por suma. de pesos ....... . 
Lorenzo Guerrero. Recurso de hecho ........ . 
Agustín Sabogal contra. Oayetano Gonzá

...-Jez, sobre restitución de unas ·fincas raí-
. ces ...••. _ .....••.... _ . . . . . . .... _ . . . _ 

Efrahn Rubio contra Octa:vio Forero. Se 
• negó el desistimiento del recurso ....•.• 

Eugenio Argüelles contra Esteban O u esto, 
sobre. nulida.d de un contrato ......... . 

.María del Oarmen EscaJlón contra Rogerio · 
Al varado y otros, sobre resolución de 
una venta ........... -.............. . 

Ooncepción Monroy T. y otros contra Ju
Úo Núii.ez y otro, sobre resolución de un 
contrato . . . . . . . - .... - - ... - ....•...• 

Espiritusanto Feo contra Vida! Oifaen
tes, sobre reivindicación de una finca ... 

Jacinto M. López y otros contra Leonidas 
Torres, .sobre deslinde de rlos predios ..• 

Dionisio Suescún. Juicio de sucesión ....• 
Oésar Sánchez Núñez con Antoñio Plata 

E. Deoistimiento ................ ; .... . 
Rodolfo Jaramillo. Se negó el recurso de 

casación ..•.....•••..•.........•..... _. 
6 . Antonio José Sánchez contra Oamilo Ve· 

negas, sobre servidumbre de acueducto. 
7 · Antonio Rosanía .• Juicio de sucesión ..... 

Raimundo Vélez. Se declaró desierto el 
8 recurso de casación ..•....... , ........ . 

Págs. 

25 

26 

2B 
2B 

28 

30 

32 

36 

38 
321 

4.1 

416 

48 

60 

61 

641. 

.78 

80 

81 

84 

85 

95 

96 

lOO 

101 

108 

U(]) 

112 
116 

116 

116 

117 
118 

123-

,. 
1 
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Págs. 
Berminia Santos. Se negó el recurso de 

casación.... . . . . . . • ov• . • • • .. • • • • • • 123 
Tomás Vergara contra Tomás Herná,ndez. 
1, Juicio de tercerí~r>.... .. •• .•. . • • • • . • • . • • 124 
Jue.n Rosero contra Mercedes l!llnríquez, 

sobre nulidad de une partición.... .. • 125 
Nicolasa Uapurro contra, J. Alberto Mar· 

·tfn, sobre simulación de nn contrato...... 127 
Oándido Pardo Ariza.yotros. Juicio de su-

cesión .•• ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 133 
Echeverri Hermanos contrR> Vicente Ve-

lásq uez, por pesos ................. ~. • 133 
Tomás Rubiano nontra José Angel Argüe· " 

llo, sobre pago de unos arrendamientos. , 135 
Alejandro Uribe E. contra Emilio Botero, 

sobre rendición de cuentas . • • • . . . • • • • • 141 
Basilio Quintero contra Rafael Ortiz y 

otro, sobre vaiidez de nn teotamento . • J\42 
Emilio Oabrera Escobar, sobre partición 

de bienes.... • • • • . . . . . .. .. . • . • . . . . 150 
. Félix Oeballos y otros, sobre posesión de 

minas . . . . . • • • • . . . . . • . . . . . . . . . • . • • . • 150 
Narcisa Manrique de Navarro contra Ra 

fael Pulecio Viana, sobre deslinde de un -~ 
terreno . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . • · 151 

Joaquln de Oaicedo O. contra Antonio Re· 
yes y otros, sobre nulidarl de un juicio.... 158 

Porfirio B. MedinR> contra Angel y .Enri-
que Medina, sobre nulidad de un con-
trato.. . . . . . • . . • . . . . . . ....... ... . . . . . . • . 160 

Francisco Fernández, sobre tasación de 
cost,as .. .·. .. • •.•.. _..... . . . . .. . . . . .. 161 

"·t Maria P) de M~l'quera y otros contr21 Dió
genes Sáuchez, sobre oposíción a la po· 
sesión de una min11...... . . .. .. . . . .. . .. 161 

Montegranario Hoyos contra Luis Varios 
Hoyos y otro, por suma de pesos .·..... 163 

G-erardo Torrt>s contra Oarlos Inf<l.nte. Se 
uegó una solicitud.... _ ..... ~ .. . . ... ... 165 

F3rnan•lo Cortés. Se le negó una solicitud. 165 
F~lix Mahecha Z. contra Julio Alcázar y 

otros, sobre división de bienes comunes. 166 
Peciro Pablo Echeverri. Se declaró desier-

to el rPcurso... . . . .. . . .. . . . • .. . _ .. 167 
Antonio de la Hoz. No se admitió el re-

curso .•.. - . . . • • . . . . . . . . • • . . . • . . . • 167 
Juvenal .:!.\foreno. Se declaró desierto eire-

curso ...• .-. . • • . • . . • . ...•••.... _ . . . • . 167 
Miguel Kaudó. Se declaró desierto el rea 

curso......... . . . . . . . .. . . .. . . .. • . . . • 167 
Jorge Pineda O. Se declaró desierto el re-

curso.... . • • . . • . . . . . . . . . . . . . • • • ... • · 168 
Gonzaio Oajiao. Se declaró desierto el re· 

curso .•••.•••..••••.•••.•••••. :...... 168 
José Isaac Moreno contra Vice9te Peñue-

la, sobre pa.go de unas mejoras..... . • • . 168 
Domitilo Díaz contra. Ooncepoión Herrera, 

porsuml.l.depesos .................... 174 
Francisca Holguín contra Mercedes Hol-

guin, sobre resnlución de un contrato.... 176 
Nicolás Ramfrez N. contra Rafael Latorre 
· Perea, sobre indemnización de perjui~ 

cios .•••...... - . -......•....• ".. • • • . • • 1·77 
Mercedes Ferro Rojas contra Avelino Ber

nal, &obre restitución de unos bienes ra1· 
ces .••••. -• • . . • • • • . . • • . • . • . • • • . • • • • • . 179 

Franc'isco Montaña. contra Jeremías. Ro- o 
gers, por suma <le pesos . • . . . . • • . • . . • . 181 

Teodicelo Lara contra l\brcos Macias; so-
bre el uso de unas aguas... . . • • • • • ... • • 198 

Simón Bossa. No se admitió el recurso de 
ca~: ación ........................ - . . • . 200 

Hermenegildo Bonilla contra Aurora Ren-
gifo, sobre reivindicación de un teneno. 200 

Antonio Vélez R. Desistió del recurso de 
casación o ..... o •••••• o o ..... • o o ....... o •• o • .. 200 

Joaquín Oastillo contra Primitiva Oásti
bla.nco y sus hijos, sobre nu!ide.d de una 
sentencia....... • . . • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • 201 

Ricardo. Guerrero contra M auuel Ordóñez 
R., sobre deslinde de dos prerHos... • • • 203 

.Ana Torres S. contra Manuel González · 
~ Borrero, sobre nulidad de un testamen-

to ••• oooo • • "' o • • 0111 O G o o l. • • • • • '""'" "" • • • • • • • 10001 205 
Júeocadio Morales. Se declaró desierto el 

rec-urso d. e casación ....... - •• -.... e • • • • 205 
Gonzalo Arango A. y otros contra M~ríl1l 

N. Alvarez, sobre exclusión de bienes 
de una sucesión ......... " ..................... 209 y 226 

Miguel Oamacho G. Desistió del recurso 
de casación. • • • . . . . ..• . . . . • • • . . . . • • . • • 216 

M&nuel Enrique PuyanR>. Desistió del re-
curso de· casación. .. • - •.•••• Q • • .. • • • • 216 

Olementina JP'eñ~~> de Frasser contra Eliseo 
Yepes, sobre dominio de un inmueble... 220 

Rosa Herrera, contr111 Julio Bravo y otros, 
sobre resolución de un coatuto •••• ,... 234 

MtufR> Oleofe Romero. Juicio de sucesión.. 235 
Daniel Botero S. contr& Joaquín Ma.rím 

Giraldo, sobre servidumbre de aguas 
lluvias ......... •o •••• ~~- •• """ .... •• • • 237 
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1 .i.Jeopoldo J. Ríos. No se admitió el recur-
so de casación.,OOUO .. IOOIIII .... I 101111'"• •• 110 

Jooé Oecilio Benavides. No se admitió el 
recurso de casación ........ <J .......... .. 

.Aurelio B. l!JrreBJ contrR> · AbundioM. Pla
tm, sobi'e rei~indicación de unos terre-
n 08 ... ·- . . o••• •• o••• ~ ............ .,; - •• 

Enrique A. Vérgez contra l!ll Municipio de 
I!Jali, p'or suma. de pesos: - ............. . 

León y Oarlos Solarte contra Joaquin 
l!llcheverri, sobre indemnización de per-
juicios .•..••. ;·.. . . . . . . . . . . . . • . . . . • . .. 

Oerlos J. Montes y Jasé Bonnet, sobre 
restitución de un~r> finca ............. . 

Municipio de Gu~~>scar., sobre bienes vacan-
tes . • • • . • •• - • • . • . . . . . . . . . . . . ••••• 

Samuel Fandiño contra Santos Palma, 
sobre cuentas ..................... · •.. 

María Márquez de Urdeta. Se declaró,de-
sierto el recurso ................... · ... 

l~oberto Tobóu contra José María Sierra 
S., sobre servidumbre de medianería ... 

Juan Pablo Rojas. S.e negó el recurso de 
casación ...•. __ . . • • . . . . . . . . . . . . . ... 

Pastor Rubio contra Octavio Forero, so· 
bre nulidad de un contrato ..•..•...... 

Estanislao Benavides contra Domingo Já. 
· come, sobre entrega dt'l un terreno 

Guillermo Qnijano F. contra Buenaventu-
ra Reinalt~s S., por suma de pt:SOti .•..• 

Susana Palacios. Juicio de interdicción 
judicial .......... _.... .. . . . . . . . . .., .... . 

Socied11d Minen!> del Rubi contra la Socie
dad de Líll Unión, sobre cel:lióu de unas 
acciones . .. . . . . . . .. .... , . . . • . . . . . . ...... 

Kunhart & Compañía contra Francisco 
A. Guzmán, por !:lUma de p4>SOS ...•.... 

Bernardo R~mír~z coutra. Edelmir.a Ramf
rez, sobre nulidad de unl\s capitttlacio
nes matrimoniales y otros vuntús 291 y 

,José María Salazar contra el Municipio 
de San R:tfdel. sobre reivindicación de 
un terreuo .. ~. . . . . . . . ......... . 

Míc·aela Rodríguez de Z'l.ldúa contra O~tr
lC's A. Za.ldúa, E~obre nulidt~d de una 
partición ................•.. 

Juan Manuel Pabón contm Félix Pa:hón 
y otros, so\,)re <livillión del derecho al 
uso de unas aguas... . .. . • . .. . . ..... 

Rafael Vélez M. y otro contra· Pedro Gó
mez y otro. Juicio divisorio de hienes 
comunes ............................... . 

Evaristo García contra Pompilio Muñoz, 
sobre entrega de un terreno .••...... 

Tardif & Oasson contra Roberto Tohón., 
por suma de pesos ......••••........• • Q 

I!Jarlos Infante. Desistió del recurso de c~-
sación . _. • • .. , •••..................... 

Ramón de la Torre y Teresa Oalvo. J·uicio 
de sucesión .••........... · ............ . 

I(Jésar JE>iñeros contra Dolores Jararnillo, 
sobre nulidad de un l'emate ..•.... 329 y 

R~~>fa.el Oastillo Ma.rifio contra J~sús Ló
pez de M., sobre nulidad de rin c.mtra· 
to ........... · ........................ . 

Trinidad Ouéllar de D. contra Francisco 
Dussán, sobre separac\ó•t de bienef:!. ,. -. 

Amalia .Monsalve de RicRurt-3 contr-a José 
María. del Va.lle, sobre rescisión de un 
contrato •..•......•...•• , •....•.•.•.• 

Oarlos Infante contra Gerardo Torres, RO· 
bre resolúción de un contrato y otros 
puntos .•..••...•.....• _ ............. " .. -. .-... --

Isabel Ramírez de Q,,a,mpo coutra Fran. 
cisco Restrepo, sobre resolución de nn 
contrato... • . . • ••..•..••••.••....•.• 

Domingo Romero A. y otros contra Petiro 
Romero y otros, so\)re di visión de bi~-
nes comun~........ . ......... -··-

Domingo Arboleda contra Rogerio Fer
nández, sobre upoRición a la pose~<ión de 
nna mini!> ............ ·o~•--· ......... . 

Ricardo Bejarauo cont~a Pedro Uh3dillo, 
sobre reivindiuación de uu terreno ..... 

Leopoldo Olavijo oontra. Justo Olarte y 
otros, sobre división de un predio .•••.• 

Sofía DelgAdo y otros contra. Bdisario 
][ria.rte, sobre nulidad de nn contrato ... 

Agrnirre Hermanos con Felipe Giróu, so
bre arr(ju<l.amhmto de un predio .•...... 

José de la Oroz y Oous~:~jo Morales y otros, 
contra Amalia Baquero, sobre derechos 
en una .su~esión '• ••••..•. , ...•.••••.. 

Oastillo P. Francisco contra, Francisco 
George, sobre posesión de una. mina .... 

<()astillo Joaquín contra Primitiva Oasti
bla.nco, solJre nulidad de una sentencia 

Oestillo M~~>riño Rafael. contra Jesús L6pez 
de M., sobre nulidad de un contrato ... 
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Págs. 
Olavijo Ll!opoldo contr!!l Jesús Olarte, so-

bre división de un ¡¡nt'edio.... . . . • • . • • . . 360 
I!Jortés Juan Mad!h. Asunto. criminml.... ll.liíí' 
I(Jortés Lmis E. y otroa. Asunto criminml. 3UD 
Oorrea José M~tríR> y otros. Juicio ejecuo 

tivo .• ., ..... " ...... . . ••• •• •••• •. • •• 50 
Oorreal Salomón. Asunto criminal........ 185 
Oor~ed~r Félix y Rafé?>el Ma.rfa. Asunto 

cnmtnal ............................. 204 
, <Ouéllar de Dussán Trinid.ad contra Frana 

cisco Dmssán, aobr0 aeparaoión de bie-
nes .... ,., ....... C> ..... ·., •• ., ••••• ., o o •••• o o o o •• o 333 

o 
Decrl'to ejecutivo núD.J.ero 552 de 1917, por 

~~ Mal se :reglamenta la publicación y 
distt·ibnción de la Gaceta Judicial....... 1 

Decreto legislativo número 11 de 1S05. Se 
dl.'claró iuexf'quibl0 - :... .. • • .. .. . • • . 33 

Decretos ~jecutivos números 635 y 1240 
de 1905, sobre exequibilidad de los ar
tfcu!os ].,o y 3.0 del primero, y 13 y 1~ 
del segundo . .. • • .. .. .. . .. • .. . • .. .. .. 29!!1 

Decretos ejecutivos nómeros1301 de 1gos 
y 4Sl il1~ 190!!1. Se declararon exequiblea 65 

Decreto Pjecutivo número 446 de 19171 so-
bre asuutos militares. Se declaró inexe-
qnible. . . . . . . . • . . • . . . . • • ... . . . . . • .. . • • • 66 

Decreto ~·jecutivo número 178 tlel918, que 
fija el persoual y las ao:ignaciones de la 
Oorte de Oue11tas. Se declaró exequi-
ble..................................... 37'1 

Decreto ejPCiltivo \lÚmem 82 de 1918, so
br·e rehj\ja de suelrlos al Puder Judicial. 
Se dec~l~~,ró inexequible...... .. • • . .. • • '380 

Delgado Sebastián. Se le concedió pensión 
vitalicia .....•..••..•..••. , . . . . • • • • ... 195 

Delgado Sofía. \lontra Belisario JI:riarti:l, so-
bre nnlidi!.•l de un contrato............. 370 

D~parl·&mento rle O..anrlíYJam!U'Oa contr11la, 
Naoi.ón y el Munic}ipio de Bogotá-, sobre 
nulidad de un. contrato ... "............ 252 

DepaJl'tilmento de Oundinam'lrca contra la 
(lomp,.il.f,., propietaria, del ferrocarril de! 
Nort·>~. B'•~re tranMport~s....... ... .... 340 

Diago Frl\nCit<co E. Acuerdo del Tribuual 
de Popr.yán . ••• • .. ... .. . ••• . • .. .. .. 193 

Díaz Domitilo contra Ooucepción Herrers-, 
por l:lttroa de pe~os.. . • ••. ... .. .. . . ... 11~ 

Dignatarios y Oonjueces de )¡¡, Oorte p;;.ra, " 
ios años HH8 y Hm~ ..••.••• , .193, 353 y 354 

Di~:~cc.~"RO del seiii.or Magistrado doctor Gnec-
co Laborde ante el cadáver del doctor 
Anganta. ............... - .......... _... 121 

Di~triboción de la Gaceta Judioia.l en v.ir-
tud d~1l Decreto ejecutivo número 552 
de 1917 ............. -- ••.• , •••.. • . • • . . . • • 1 

E 

Erratas ......... o••·. • .. • ... • ............ o o. o••·····. o 11 
Et~callón Maria del Oarmen contra Roge

río Alvarado y otros, sobre resolución 
de una. venta._ ••. " ............................ , • • 101 

F 

Falla P.erdomo y Oompañfa., Ooncurflo de 
acreedor{'.s .•...•.•••••.••.••..••••• $.. 277 

Feo Espiritusanto contra Vidal Oif'len
tes, Bobre reivindica,ción de una fiucm 
raiz ........ _.... . • . • • • . .•• , . . • • • • . . .. 11(]1 

Fernández Heraclio, Juicio de responsabi-
lidad. Do o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ... • • • • • • 148 

Fiscliler I{Jarloe contr111 Luis Fischer, por 
suma de pesos..... ... .. .. . • .......... .. • • 84. 

G 

Gálvez Leopoldo. Juicio de responsR>bli· 
dad ... . - .............. ••-.••••••••• o ••• •• oo••• o"... 148 

García Abellhrdo. Se concedió el recurso 
de c:lsación ................... ; . . .............. 80 

García Aya I.Aeonidas contra Carlos Udbe 
y otros, sobre refloluci6n de um contll'ato 81 

Garcí~~: AyR> Leonidas contra lm Nación, 
por 1m m a de pesos ............. ., •••.• o • 276 

GarcíR> JElvaristo contra Pompilio MuñoZ:, 
sobre entrega de un terreno •• , ••••• ~.. . 313 

Garcí11 José Florentino contra. sus hijos, 
sobre exclusión de bienes ... • • .. .. • . .. ... 60 

Gayón J. Francisco. Juicio d~ respons~~>bi· 
dad .. ; • .. • • .. . .......... - • • • • .. 368 

Georgl~ Francisco. Juicio criminal.... . • . 157 
G~rlein Eduardo B. Jnicio de responsabi-

lida(! .. a Q •• Q o •• Cl ••• o o •• o o • ••• Cl ••• o o • C:t.. 375 
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Gómez O: Antonio contra Fernando 1\ier:. 
cier, sobre posesión de minas. . • • . ... . 

Goozález Gabriel. ,Juicio criminal .••• -... . 
Guerr& G111briel Dia;r; contra Elioio Medi· 
• nlll. Juicio criminal .............. . 
Guerrero Benjamía. Asunto criminal .. 
Guerrero Lorenzo. Se negó el recarao de 

!!!.echo .... : . ............. . 
Gnrarrero Ricardo contra Manuel Ordófiez 

.R., sobre deslin(je de dos predios ...... . 
Guzmán Dadd contra Dionisio Prieto, so-

bre deslinde de un terreno.,· ........... . 

H 

Her.mauos Aguirre contra Felipe Girón, 
sobre arrndamiento de un predio 

Hernánd{'Z Pahlo V., sobre pensión vita-
licia .. , .............. ·- -.. ·- · · · • · 

·Herrera Rosa contra Julio Bravo y otros, 
sobre resolución de un contrato ........ .. 

Holgutn O!brlos A. Asunto crim!Pal ....... .. 
Holgutn Francisca contra Mercedes Hol

gutn, sobre resolución de una. compra· 
venta.: .................. · 

Hoyos Montegranario contra Luis Hoyos 
y otro, por suma \}e pei'IOS ........... . 
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279 
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195 

95 

202 

41 

374. 

98 

234 
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176 

163 

Iglesias Salvador. Asunto criminal 
!guarán José A. Asunto criminal ....... .. 

. 216 
141 

Infante Oarlos. Desistimiento de un recur-
80 .... ................. -.. • 1 .......... .. 

Infante Oarlos contra Gerardo Torres, so
bre resolución de un contrato y otro~,_ 
puntos ......................... . 

Ineuquibilidad de los articulos 90, 146 a 
148 del llódigo de Minas. ~e negó su 
inexequibilidad ............ · 

J 

JimélJez Tobia!'. Asunto crimina.! 
Juez dt~ Ejecuciones Fiscales contra Sixto 

Jaramillo, p:n pesos ............. -· 
Juez de Ejecucrones Fiscales contra Jo~é 

María Sierra S., por pesos ........... · 
Juez de Ejecuciones Fiscales contra Ave-

lino Faj;1rdo, por pesos. . . . . . . · · · 
Juez de Ejecuciones Fiscales contra Juan 

Meauel !guarán y otros, por pesos .... 
Juez de Rentas cootraRoberto Tobóu, por 

su mm de pesos.. . ...... . 

L 

La.bmrrera Julio. Juicio criminal ........ . 
La Nación contra Ramón B. Jimeno y 

otra., sobre -terrenos baldíos . . . . . . ... 
L~~> ·Nación contra Teresa G. de-Piñeres y 

otros por suma. de pesos .••...... 51 y 
La Na~ión contra Francisco Laserna. S 

otros, por pesos . . . . .... . ...... . 
][.¡g, Nación contra González y 0.•, deBa-

rranquilla, sobre tierra~ bal~ias ..... 
La Nación contra Eusebio R1vas .M., por 

suma de 'pesos . .. ........... .. 
La Nación contra Miguel M. de la Torr~>, 

por suma de pesos . . . . . . . . . . . . . . . 
:!L'f> Nación contra lgoamo Ur1be E., sobre 

tierras baldías............ . ........... . 
Le, Nación contra Manuel V. Oana.l, aobre 

reaolucion de un contrato . . ...170 y 
Llil Nación contra el Municipio de Girar· 

dot sobre derechos en el puente... . . .. 
L~~> N~ción coútra Justo Pastor Restrepo,'-

por suma de pesos ............. 191 y 
Le. Nación contra P~~>scuallsaza, por suma 

de pesos ...... - . . . - ............. - ..•.•...• 
L!!> Nación contra la_ Compañía Colo~bia

na de Transportes, sobre nulidad de un 
contrato .... - .... o . · • · ...... • ..... • ..... 

La Nación contra Roberto Tobón, por sa-
ma de pesos. . . . ":""' ............. . 

L& Nación contra Ioocenc10 llucalón, por. 
suma de pesos.· ..... · . · · · · · · · • · · · • 

La Nación contra el Municipio de Barba
coas y otro, sobre propiedad de un~s 
mina0..... .. .............. -· .... · · · 

Lt> Nación contra Ramón Ovalle, por pe-
soP..... -- . . · · · · · · · · · · · · · · · · · - · · 

La Nación contra L. J. Amador y Oompa-
fife. por pesos . . .... . . ..... . ........... .. 

L~r> N~ción contra José Buittago y otro; 
por sum~t. de pesos . . . . . • • • • • . . . . . • ... 

Lanao Manuel E. y otros. Juicio criminal. 
Lar.a Teodicelo contra Ma,rcos Maoias, so-

bra:~ el oso de unma aguas .................. . 
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Págs. Págs, 
La torre Oarlos contra Ricardo Díaz ·P., 

sobre excedentes de baldíos ........... . 

X.EYilS AOUS.ADAS 

LéS 6.• de 1905. Se.declaró int-xequible .. 
Ley 80 de lt!U. Se declaró exequible el 

articulo 3.0 
......... :. • ........ . 

Ley 19 de 19U5, ~obre su inexequihilidad .. 
L~y Hó de 1916. Se declaró int>xequib e el 

·inciso 1.0 del artículo 215 ..........••. 
Ley 40 de 19L7, sotJre aplicación de unos 

artfculos.. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
L"Y 37 de 1904, sobre exequibilidad de 

so artículo 2.0 
•• -:. • ......... • ·- • • • • • • 

.L!'y 69 de 19171 sobre exequibilidall de 
· su articulo 1. 0 ... .•. • . .... . • • • • . .... .. • • • • • 

Ley 57 de 1917, sobre exequiui!idad tle 
sus artlculos 4.o y 7.0 ••• ·••• . ........... . 

Ley 63 de l9i7, sobre exequibilid>'~d de 
sus artículos t. o, ~-o y 5.0 ._ • _. · ....... . 

L11y 73 de HH7, ¡.;obre exequibilidad del 
· articulo 5.0 • • • • • ... ... . • .. ......... . 

LPy .80 de Hll6. Se decl~ró exequible sU: 
artículo 7. 0 , sobre pen~iones... . . . . . 

Llach Antonio y otro .. Diligencia pericial. 
López Jacinto M. y otros.contra.Leonidas 

Torres sobre deslinde de 'ios predios ... . 
López E~rique. Juicio criminal _ ....... . 
López Roso. Asunto crimina' .......... .:_ .. 
López Falla Francisco. Juicio criminal ..... 

' 
M 

Macías J.Jeonardo. Asunto criminal . ." .... . 
Magistrados. Nombramientos ................ .. 
Mahecha Helí contra Julio Alcázar y otros, 

· sobre divisióo de bienes comunes_ ...... 
Malaver Pablo. Juicio criminal ..... 
Manriqne de Navarro Narcisa contra Ra.. 

fael Polecio, ~obre deslinde. . ...... . 
Márquez de Urueta Marta, Desierto el re

curso de casación . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 
Martínez Delfín contra A-Digail Burbano, 

por pesot~~ . . . . . . · · · · . · · · · · : - - · · · 
Martinez Angel Mada. Pensión vitalicia ... 
Martínez José A. Aclaración de un.a sen-

tencia ........ · . - · · · · · · · - · · · · - · .... . 
Matlt·y Green & Oompañía cout.ra la Na-

ción, J •Or pPSOS ...... · , , , , 
Mediua p,Hfirio· B. contra Aogt:l y Enri

que .Mediua, sobre nulid>.1d de un con-
trato . . • . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 

M(>jía R. Jol'é M. contra la Oompañía mi
nera de· Fardos, sobre restitución de . 
unas· acciones ............... .. : ... . · .. . 

Mejia Olí maco contra la Nación, por per-
juicios ....... · . . ... ... .. . . .... . 

Monroy T. Ooncepcion y otros contra Julio 
· Núñez y ·o•,ro, sobre resolución de un 

contrato...... . ............. . 
Mousalve de Ricaurle AmH.'la contra José 

María del Valle, sobre rPscisión de un 
~ contrato · 
Montaña Francisco contra Jeremlas Ro-

gel 1!'
1 

por pesos. ........ . . 
Montes Oarlos J. contra José BQnnet, so

brA rt>stitución de una finca 
Montoya Oarlos con Jesús M. Montoya. Se 

declaró desillrto el recul'so ............... . 
Montúfar OtouiP>I y otra. Juicio ~le c .. ncur 

t!O de acreedores ..... .-. . . . _ 
Morales José de l11· Ornz Y· otros contra 

Amalia Baquero, soore ·ílerecho en UD!' 

sucesión... . . .......... . 
Morales Vale río V. Pensión vitalicia .... : ·-
Moreno José Isaac coutra Vicente Peñue-

la sobre pago de unas m~>joraF ......... .. 
Mosquera l\'larí"' P. y ottos contra Dióge

oes Sáuche.z, sobre oposición a la pose-
sión. de una mina .......................... :l6f y 

o 
Ordenanza número lO de 1913. Triounal 

de Barranquilla. La Oorte no conoció de 
la apelación de la sentencia . . . .... 

Ordena,nza número 45 de !913, del.Mag1a.· 
lena. Se suspendió la parte final de su -
artículo 4.0 .. ·.. ....... ...... . · ·· ..... .. 

Orejuela Gregorio. Recurso de hecho .... . 
Ortega Alfredo Tomás. Pensión vitalicia, 

11.3 y .. :........ • ..... _ .................... . 
Ospioa Santiago. La Oorte se cteclaró sit, 

juritodicción.. . . . . : ................ _ 
Otero Eaniliano con Bárbara Garrido y 

otro,~ sobre nulidad de una~rendamiento. 

130 

33 

49 
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153 

198 

217 

218 

225 

2U 

297 

378 

4 

112 
114 
~88 
366 

288 
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Pabón Juan M.anuel contra Félix Pabón y 
otros, sobre división de derecho -al uso 
de unas aguas ............................. .. 

Pabóu Teófl!o O. Recurso de hecho .. ~ .••. 
Pdorra Indaltcio, sobre restablecimiento de 

.üna pent~ión.......... . .. ......... .. .. 
Peña üe Frasser Olementina contra Eliseo 

Yepes, sobre dominio de un inmueble ..... 
Ptfiuela V. León contra Benjamín Quin· 

tan a y otros, por pesos.... . ........... . 
Perdomo Antonio contra el Departamento 

de Oandinamarca, por pesos .•••....•.• 
Perdomo Falla Gabriel. Juicio de concurso 

de acreedores ......•.......••.•......• 
Pérez Delfina. Pensión vitalicia ........ . 
Pineda Lópezy Oompañíacontra la. Nación, 

sobre restitución de un dinero .•.••.•••• 
Pineda Luis. Se le concede pensión vitali-

cia . . . . • . . . . . ..... - .....•• · · · · • · · • • 
Piñeros César. contra Dolores Jaramillo, 

solJre nulidad de un remate ••••.....•• 
Pinzón Abrahaín. Asunto criminal. .... ·• 
Pcmbo z~nón contra. la Nación, por pe-

sos ................ - ....•••.......•. 
Pone~ de León Mercedes, sobre pensión 

vitalicia. . . . . . ................ .. 
Proposición de pésame por la. muerte del 

'doctor Emiliano Res trepo E ............ . 

Q 

Quijano F. Huillermo contra. Buenaventu~ 
ra Reinales S., por suma de pesos ...... .. 

Quintuo Basilio contra Rafael Ortiz y 
otro, sobre validez de un testam~nto.- •• 
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155 

220. 

98 

155 

277 
146 

233 
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149 Ram[rez Avelino contra la Nación P9l'·su-

15 r Ra~~r~~ ~~~n8ardo ~~-u"t~~~ E~~~~~;~ :a;;[~ 
265 

rez, sobr~ nulidad ~e unas capitolacio
nas-fuátrimoniales ...••......• - .. 291 y 

Ramlrez Isabel de Ocampo contra. Fran. 

1 !~ cisco Restrepo, sobre .resolución de un 
contrato . . . . . . ..... · .. • • · • · · • • 

94 
"' 

Ramtrez Nicolás contra Rafael La torre Pe
rea y· otro, sobre indemnización. de per-

iS4t . j.DicioR . . - .. -........ · ·- · · . · • · · · · .. 
Rincón N emesiano. Asunto criminal. .. - •• 

. Rodriguez E· las .. Asunto criminal. ....... 
Rodrlguez de Zaldúa Micaela contra Oar-

l60 tos A. Zaldúa, sobre nulidad de una 
p1\rticién ................... - ..... . 

. 
36 

Rojas José Oeledonio contra. la. Nación, por 
perjuicios . . . . . . . . ......... - ._ •.... 

Rojas Mercedes Ferro contra Avehno Ber-
66 .¡ lJal, sobre restitución de unos bienes. 

ratees.... . . . . . . . - . . . . ............ . 
"
108 

Rojas Juan Pablo. Se negó el recurso de 
casación . . . . .............• -- •••• 

334 

181 

2!9 

28 

317 

3R2 
155 

. lli8 

163 

170 

326 
94 

Romero Domingo y otros contra Pedro Ro
mero y otroN, sobre división de bienes 
comun~.s. .. ................. .. 

Rosero Juan contra Mercedes Enrtqoez, 
Bobre nulidad de una partición ........ . 

Rubiano Tomás contra José Angel Argüe-
1\o sohre pago de arrendamientos ........ 

Rubi~ Efraím t·ontt·a Octavio Forero. Se 
negó el desistimiento del recura? ....... 

Rabio París Daniel contra la Namón, so
o~e servidumbres en no predio rústico ... 

Rubio Pastor contra Octavio Forero, SO· 
bre nulidad de un contrato .............. . 

'Sabogal ~ gustíu .contra Oayetano Gonzá
lez, sobre restitución de unas fiEcas ra.t-
c(>s .........................••.. --. 

Sáenz Francisco contra Al1 Oa.rdoso, so-
bre cueutat! ................... · ..• - ...... .. 

Sal azar Maria contra José Pablo.Ramírez, 
sobre cuentas.. . . . . . . . . . . . . . .... 

Salazar Honorato. Juicio de concurtso de 
acreedores ............................... . 

Salazar José Maria con el Municipio de 
San Rafael y otros, sobre reivindicación 
de un terre,no.: .... · .................. .. 

SALVAMENTOS DE VOTO 
Véanse los siguientes: 

Del señor Magistrado doctor Angarita, en 
el Acuerdo número 20 de 191.7 de la 
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295 

351 

171 
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280 

305 

139 

179 

269 

357 

125 

135 

96 
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269 
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146 

300 

114 

155 

89 Gaceta. Judicial-6 



422 

Oorte .!?lena, sobre una cons~Ita. del TriQ 
bonal de Bogotá.. . . . . . ............. - · 

En la.. sentenciR~ del joicb entre Roberto 
'Jrobón y la N aoión ... .. . . . . ... ... · · ... 

En la sentencia del juicio entre la ~ación 
con Francisco Laseroa. · 

En el Acuerdo n6lilero 2;! de 1917, sobre 
~elecciones por la Corte . . . • · · 

En la sentencia del juicio 1·ntre Olímaco 
Mejia y la Nación .. - .. - .......... ·- · · 

Del señor Magistrado ~oct,or ~r·a~go, en 
la se'ltencia que finalizó el JU JCI? entre 
Reliouoro Arango y Jesús A. ~~JI~ 

En la sentencia que posn fin al JUICIO en
tre José M. Mej!a R. y la Oompañta po
seedora de la mina de Fardoo. . ••. 

.En la sentencia del juicio entre L?omdas 
Garcia Ay¡~ y Oa•·lot~ ~ribe .... - . - · ·. 

En la sentencia que finalizó el Jmew de so
e sión de Antonio Rosad;A.--- . · · · · ... 

En ~1 Acuerdo número 33 de 1918, sobre 
e:x:eqnibilidad del articuló J..• de la Ley 
69 de 1g11 ...... ---·-- ·· ···· ···· ···· · 

Del s~ñor Magistrado doctor Diago, en el 
Acuerdo número 36 de 1918, t<obre exe-. 
quibilidad d~->1-artículo 5.• de la. ~~y-_:~ 
de1911 ............ -- ·· 

D 1 'eñor Magistrado doctor G L·lborde, 
~n\t sentencia del juicio entro la Na· 
ción con R>~món B. Ji meno·-· · · · 
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58 

66. 

. 7 

33 

83 

120 

219 

298 

23 

.G A O É T A J U D Jl O I A 1L 

E~: el Amterdo número 36 de 1918, sobre 
iKJexeqoibili.lacl del li.rtfcolo 5.0 de la 
Ley 7ii de 19(7 ... . ........ . 

En la sentencia qnll il_nalizó el juicio de 
Ta,rdif & Otlssou, por suma de peaoa .... 

Del sefiúr Magistra,lo dootor Samper, en 
la senttn·:lia qu~~ finalizó el juicio entre 
el Juez de Ejecuchmes Fiscales y dixto 
Jar!!.millo y otroR ................ · .. .. 

En e' Acut!l:do número 24 de 1917, sobre 
eleccionPs por la Corte . . .... - ... 

En la sertencia que rt\sol vió el denuncio 
dado contra Elisio lHediua 

En la sentencia sobre rflvocatoria del fallo 
en el juicio del Juez de E.ie·mciont•s Fis-. 
cales con José Maria Sierra S..... ·" 

En la resolución que poso fin al juieio en
tre 1.\':at,lt>-.y Green & Oornpañfa contn> la 
Nación ... ·. · .... -. . . • 

En el sobrrseimiento dicrado a fa-yor d1~ 
E lías Roiiríguez .. . . . . . . ... 

En el Acuerdo número 36, sobre exequibi 
lida1l dAI a1·tí ~u lo 5o d(~ la Ley 73 de 
1917 . .. . . .. ... . ....... -

En la sentencia. 1lel juicio contra Luis ~· 
Cortés, sóbre responsabilidad ..... - :- .•. 

En la s~>ut.encia que~ pOiiO fin al juicio con
tra FnnlCisco L..iípez Falla. sobre rt's
IJOilsahilidad . . .. 

Sánchez Antoni•J José conl,rli OarniloVe
negas, sohre servidumbre de acue,luc
to . . . . .. . . . .. • 117 y 

Sañudo Benjamín contra O!ímaco Burba 

Págs. 

316 

18-36 

JLa correH poudic~Ite al mes ·de fabrero de 
HH1, de l~r> Sa.l~r:> de N"gaeioe Generales. 

Lm c,Jn·eR(>Ondiente :il rners de marzo de 
1g17, de la Oorte :?lerr<:~ .•••••. - ...... -. 

LEt. conespondient~ ;;] mea de murzo de 
Igl7 de ·¡a Sa.llllde NegociollGeneulaa. 

La co:respondiente al mel'l de auril de 
1911, de la Oorte lP'II:'TI~t . . . . . 

La conresponri irn t.f' al mi:'N de -~~.bril de 
1917, de la S>illll dH Negocio§ Generales 

L<t conespondienhl a 1 mes de mayo de 
. 1911, de la Corte Plena 

66 La. correspondiente al mes de mayo de 
· !911. de la Sa.la. de N&gocioa Generalea. 

JLa ·cori'espondit>nte 111 mes de jonio de 10() 

107 

184, 

2811 l 

298 

311 

a67 

367 

1917, de la Oorte Plena ....... . 
1-a corr·~sponllieute al mes de junio de 

1917, de la S.-da de N egocioa Generales 
La corre«pnorli•·ute al meril de julio de 

1917, de la OortePI~na . . 
La cortf'Mponrlil'lnte al ffi(>S de julio de 

1917. J~ L\ Sale. 1le Nt"gocios Generah.H 
La currespondil:'nte al m~s de Hgosto de 

1917, dt~ 1<~. Corte lP'lena 
L.l ct~rf!'Spo llliente al mes de agosto de 

1917, de la Sala de Negocios Generales 
La eorr·~~<poudieutf' ~>.1 mt·a lle septiembre 

de 1917, de la (Jorte Pieus.· 
La corr~1spoudient<~ al meR de septiembre 

de 1Ul7, d~ la. Sala lle Negocios Genera· 
les :. -- ...... 

La. corr~,¡,¡pondient~ al mes de octubre d~ 
19 t ;r, de la tlorte Plena ................ . 

La. corre.suoulliHute al me® de octubre de 
HH7, dé la OortePlena .••..• o .......... . 

L·-t. corresponctient~ al mes de novierr.bre 
Eu el Acoe.rdo número ~4 de 1917, Fobre 

eleccione~ poi> ht Oorte . ·. · · · · · · · ·. · : · · · 
!~ providencia que fioahzó la sollcüud 

66 no y otro. Asunto crimir al .. . .. .. ... 
.Schloss Brotbers de Londres y la Nación, 
· por pes(·S . . . . . ... . .. -. . . . . . . · · ·- · 
Solarte León y otro cuutra. Joaquín Ecbe-

108 1917, de la Oorte ~l11ua ........ Hl3 y 
L:¡, corrt~8punJientl3 al mes de noviembre 

de 1917, de la SalH. de Negocios Geuera-
de Alfredo Tomá!l Ortega · · · · -- · · · · 

En la sentencia del juicio entre Mar y ~~a-
ce con Julio Zapata · · Y 

.-Del H•ñor Magistrado d_octor ~l~~d,ez, reu 
la sentencia que firlllhzó el J~ICIO e~,r_e_, 
David Guzmán y Dionisio Pm·.to_. ••.. -.

En la sentencia que p.uBu fin al JUICIO de 
Leouidas Garoía Aya y Oarlos UI·ihe: ·: 

Eu el Acuerdo número 39, sobre e:x:equJbl 
Jidad del artículo 7.• de la Ley ¡;u de 
1916.. ... . . .. . .. . .. .. .. . .. .. 

En el Acuerdo n6:mero 40, sobre me:x:equ_l· 
...í bilidad dtl articulo t.o d~;l Q~creto n~

mero 82 de 19l8, sobre rebaJa de sne.-. 
d'os . . . . • . - · • · - • • - · · - • · - · · - · · · · · · 

Del sefior Magistrado doctor Na.unetti, en 
. el 'recurso de hecho negado a Lorenzo 

Guerrero. - - . · - · · · · · · · · · · ·. · · · 
En la sentencia del juicio eutxe Franci'.ICO 

Montaña y Jeremías Rogers . · • · · · 
En e\:,Armerdo número 33 de ¡g. 8, sub re 

e:x:eqoibilidad del articulo 1.• de la Ley 
69del917 .... ···· ............. " 

En la sentencia del juicio entre Samuel 
Fe.ndiño y Santos Palma · · · · · · · · · ·: · · 

Del señor ':Magistrado doctor Pardo, en t-1 
Acuerdo número 36 de 19l!:S, sobre e:x:e
quibílídad del articulo 5.0 de la Ley 73 
det917 ......................... .. 

Del señor Magistrado doctor Pulido R., en 
el Acuerdo núme~o 20, sobre JlUa con
sulta del Tribunal de Bogot~ ... 

En la sentencia que finalizó el ¡u1c1o l:'lltre 
Ramón Uroeta y Manuel M. Márqoez 
B., sobre nulidad de unos_contratos - · · 

En el recurso de b.echo que 1cterpuso Gre· 
gorio Orejuela .... - ·- -. •. ·: · · 

En la sentencia que poso fin al JUICIO eu· 
'tre Rafael Oastillo Mariño contra Jesús 
López de M., .sobre nulidad de un ello 
trato .•• - .• - - - - • - . - - . - . · - - · · 

Del señor .Magistrado doctor Rodríguez P., 
en el Acuerdo número 24 de 1917, sobre 
elecciones por la Oorte ........................ _. ..... . 

En la Rt>ntf•ncia rlel juicio entre Leomdas 
Garcia Aya y Culos Uribe, sobre reso· 
loción de un contrato . . , . - ... -- ... -.

En el Acuerdo número 30 de 1917, sobre 
ine~~quibilidad del articulo ~15 de la 
Ley 9fí, de 1916 .. _. .............. ~-.---

Én la ,t;l:\~--~ncia que poso fin al JUICIO en
tre Gouza.lo Arango A. y otros contr~~> 
Marí& N . ..&1 varez de Feruández y otros. 
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251 
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94 

332 

66 

83 
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215 

verri, 1:1obre indemnización de perjuicios. 
Soto L~opo'do y otro. Asuuto criminal .... 
Strauss Geor.le .. La Ü<•I t~ se decll\ró incom 

peten te ...... o ·.. • • . · .... 170 y 
Suá.rl'z f'ablo A ngostn. J,sun to criminal .• 

T 

Tafur Francisco. Juicio <le respun!li>bi 
Jidad......... , · · ·- .. · • · .. · 

Tobón Roberto contra la NaCión, por per-
juicios :. . . . . -.- - .. ---- ~ · • 

Tuhón R"berto contra Fr,., IICISCO J. F~r
náudt>-~ sobre nmdición ~~~' 1mentas ..... 

Tobón R¿berto contra José M.11ría. Sierr¡¡, 
S., sobre St'rvidumbre de ruedianeda .... 

Torres B::liseo con ~radeo Co~stañt>da. So de 
el aró l:'jecnt.oriada.... . - ........... -. 

Torres Ana Ros11. eontra l\'bnuel González 
B., sobre nulidad de un testaml:'nto .... 

Tribunal de Bogotá. Oonsolt;\ sobre llJ•~"-
Iacicnl'd ................ o • - ....... • • • • • 

'rrih~wal de Bogotá c• n el Oonteilflioso Ad 
minbtrativo de Popayán. Competencu" 
ne.gativa .... ... ' • • .. • • • .. .. • • • • • • • • • ...... ~ <.: 

u 
Uribe Francisco A.. J~icio l'jt>cutivo. . . 
Uribe E. Alejandro contra Emi.Joio Botero, 

~:~obre ren<Úcióu de cueritaR .......... .. 
.Uribe M;- nuel José y Mary Grace de M .. 

contra Julio Zapatll, por pePos .. 285y 
Urrea Aurelio B. contra Abundio Plat<~., 

sobre r~>iviudicaeión' de un i umueuie .... 
U rneta R<imón cuntra :\ianuel M. Márqu+-z 

B., sob1e nulidad de uuos con:ratos .. 

V. 

V 111llejo María Francit;ca con RJsa A. V~
llejo, sobr~ reivinrlicacióu de u11 inmue-
ble .. . .. . . . . . . 

Vélez R. Antonio eqntra Miguel Mt-sa 0., 
sobre nulidad de un lan,lo ....................... . 

Vélez M. Rafael contra. Pedro Gomez y 
otro. Jnicio divi~1orio df. bienes comu-
nes ............ . 

VE~ra Lísandro. Asunto criminal ...... 
Vérgez Enrique A. c<•ntra _,1 Mu11ioi pio d~ 

I(Jali, por suma de peso~:~ ........................... .. 
Viena Julio. Juicio de rPsponsabi!ida? .... . 

VISITAS PRACTlOADAS 

JL~ correspondiente al mes de febrero de 
1Sl1, de la Verte Plena. ...•••.......•. 
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241 
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156 
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les ... - ......... · · .... ··-- · · · 
La corr¡•spondiente 111 l<lS mtlseA de enero y 

ft~brero de 1918, de 1& Oorte p,en~r, . oo•••oo• 

La cnrrm~pondiepte al mes de ma.rzo de 
1918, de la Oorte lP'IeDR. ............. ; •• o •• o. 

La correepon•liente a lo~~> iD(:'Ses de enero y 
f~;luero Ofl 1918, rle 1111 Sala de Negocios 
Genera.! es . . ... . • . . • • .. 

L}l correllpondientfl a.l mes de marzo de 
HJI8 de la Sala de Negocim'l Genrrales 

Ll\ co~r4lspoodiente a 1 mes de abri 1 tle 
ahril de 1918, de la Ool'te JE>Iena..... . . 

La correl'!ponuiente al mes de ~r,bril de 191~, 
de la 8a!a de NE~gocios Generales ..... 

La corre~pondiente al mes de mayo de 
1918, de :a Oorte .!?lena ...... -- .•. 

La corrE~Bpondiente al mea de mayo de 
1918, 1'le la S>~lll de Ne~ocios Geuerales 

L<~ ourr~1spondieute ~1 meM de junio de 
19ia d'e la Onrte Plena ................. . 

L'l co;re~pondien•e al mea de junio rle 
HH8, ti e la Si!. la do N tlg'lcioa Generales 

L, cone11porJdient~:~ ¡,r,lme~ de julio de 1918, 
rt ... la Oorte Plen>~ ....................... . 

L·\ corr~spoudit<nte al mes de julio d0 
J9;8, dt>- la Sala d1.1 Negocios Geut-~ral€'8 

Ln 1!rn·renpondit>nte al mes de agoRto tle 
101§, dte 1& Colfte lPlfllni!J .............. .. 

La corre·•pwd1e•1te al me!i de Hgosto de 
11H8 dt~ la Sala de Negocios Generales 

1 La cor~e!lpoudieote a loa mes!' S de septiem
bre y octubre de HH~, 1l1l la Oort~ Plena 

La corres¡:J lll'iil:'nt.e al mfla d" Sfl()tlflmore 
l!e 1918, de 111> s~la de Nt>-gocio::~ Geni'Jl'B>· 
les......... .. ... .. .. ......... --· 

Las corr~lsponrlientes a. lo .. mel-leS de no 
viembr•B y diciembre de 1918, de la Cor
te Pli'na ... 

Lafol corr .. Rpondientes a los mesas de octu· 
ore y tticiemhr~c~ de 19111. lle l~r. ~~~~~ ile 
Negocioe- Gent•rales.o......... · 

w 
Wills Guillermo contra la .Oornpañi!!. The 

Oolomb-ian N ationel Rai11o :ry Company 
LimUed, Bobre indemnizaciou de perjUI-
CiOI' .... o o o•••••••·•••• • • • • o••• • • • • ~ • • 

z 
~apat.& Oristiniano. Pensión vi_lal.icia ...... 
Zapat>r. Joaquín E. Asunto cnmmR>I .••. 
Zapata Rafael. R•'Cl!rso de h~cho .•• o •• •. 

Zawadsky E~:~tani;~ ao cvntra G. Amsiilk 
· & O.n. y oti'O. Juicio de desemhargOoo o 
Zuluaga .Jesús contm Ezequiel Hoyos, so-

bre senridumbre de acueducto ......... . 

Imprenta Nacional 
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